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SALA CKVKL 

La reformaiio in peius, aroomCJ~Óa in ll)VOce
dendo, consisie en que el superior, al de~iniv 

el r0curso, haga mós ole¡¡ga"ora!llle ~ara e~ r0-
currani0 la siiuación an o¡u0 le coDccé Da 
decisión del in~0rior. 

Uno de los presupu0sios es0ncial0s d0 la r0-
formatio in peius, es el de que sea el liiigan-
90 que r0currió d0l ~CJDio Da ¡»rsonCJ conirCil 
qui0n se "u0I"Cil la pro"id0nda d0l su¡»ricv pa
ra hac0rl0 p0or la condi=ión an qu0 011iabe1 co
locado 0n "iriud del pronunciami0nio r0curri
do. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa· 
ció11 Civil. - Bogotá, diez y ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo Pin
zón). 

(Sentencia discutida y acordada en ses10n de 
sala, según acta No. 14 de 14 de marzo de 
1969). 

Se decide el recurso de casación interpuesto. 
por el demandado contra la' s~ntencia de se
gwpda instancia proferida por.el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, con fecha 

14 de diciembre de 1963, en el juicio ordinario 
seguido por Martha Vaca Gómez frente a 
Mardoqueo Vaca G~mez. 

1 

Elli tiRio: . 

Martha V a ca Gómez demandó a Mardo
queo de sus mismos apellidos, para que se hi
ciesen las siguientes declaraciones y condenas: 

Que la actora "es dueña de la mitad pro in
diviso de la casa distinguida con el número 
cincuenta cincuenta y seis (50-56) de la calle 
treinta y una sur (31 Sur) de la nomenclatura 
provisional, con~truída, sobre un lote o zona de 
terreno distinguido con el número dos (2) de la 
manzana 'A' de la Urbanizacion denominada 
Buenos Aires ·(Mti~ü), hóy 'trece de Junio', 

de la calle treinta y una Sur (31 Sur) del respec
tivo plano". con la superficie y linderos que la 
demanda determina; 

•l :' 

Que "la propiedad "en común y pro indiviso 
de la mencionada casa de construcción de dos 
plantas", pertenece a la· actora y al demanda· 
do, "por haber sido construída a expensas de 
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ambos"; 

que el reo "ha venido usufructuando la men
cionada casa desde que fue construída, sin ren
dir cuentas" a la demandante; 

que se condene al demandado a pagarle "los 
frutos civiles y naturales que la mitad pro in
diviso de la casa descrita" haya producido o po
dido o pueda producir con mediana inteligen-. 
cia y actividad, hasta cuando la- actor a deje de 
ser comunera en él; 

que subsidiariamente se condene al deman
dado " a pagar el gravamen hipotecario con
traído por los dos comuneros a favor del señor 
Amadeo Albarracín". 

Como hechos fundamentales de la preten
sión, se invocaron éstos: 

lLa demandante es dueña de la mitad pro in
diviso de la referida casa, por haber sido cons
truída a expensas de ella y del demandado; 

éste ha venido usufructuando la casa, sin 
rendirle cuentas a la copropietaria, ni suminis
trarle suma alguna por concepto de arrenda
mientos; 

sobre el inmueble ambos comuneros consti
tuyeron \Jna hipoteca a favor de Amadeo Alba
rracín; 

el demandado debía ¡pagar el valor de la hi
poteca y sus correspondientes intereses, con los 
frutos de la casa, mas no io ha hecho y se halla 
en mora de hacerlo; y 

el demandado le ha desconocido a la actora 
"su calidad 9e comunera de la casa". 

En su contestación, aquel negó los hechos, 
menos el referente a haber desconocido a la 
actora la calidad de comunera. A este propósi
to, afirmó haber él adquirido "tanto el terreno 
como la casa en obra negra, por compra a los 
señores Antonio María y José Luis Suárez Riva
deneira, por medio de la escritura número cua" 
tro mil novecientos treinta y ocho (4.938) de 28 
de diciembre de 1955. corrida en la Notaría Pri
mera de esta ciudad". Se opuso pues a que se 
hagan las declaraciones impetradas. 

Por el fallo de primer grado, el Juez 5o. Ci
vil del Circuito de Bogotá, absolvió el deman
dado de todos los cargos que se le formularon. 

En la segunda instancia, abierta por apela
ción de la actora, el Tribunal Superior de Bogo
tá, mediante sentencia de 14 de diciembre de 
1963, revocó la del inferior y, en su lugar. de-

cidió: Que la demandante "tiene en su favor 
y a cargo del demandado Mardoqueo Vaca Gó
mez un crédito personal equivalente a la mi
tad del valor de la casa" de que trata la de·
manda, construída en el lote de terreno a que 
ei libelo se refiere; 

que "la expresada construcción fue hecha a 
éxpensas de los litigantes, por partes iguales"; 

q"ue "el demandado ha venido usufructuan
do de la misma desde el 28 de diciembre de 
1955"; 

ordenar la. liquidación del dicho crédit•(), 
por los trámites del articulo 553 del C.J ., "te
niendo en cuenta que el demandado debe los 
intereses legales del mismo, desde la citada fe
cha hasta cuando el pago se verifique"; 

no ser, por lo tanto, procedente el estudio de 
la súplica subsidiaria; y 

condenar al demandado en las costas de la 
primera instancia. 

Interpuesto por éste el recurso de casación, 
procede la Corte a su despacho. 

n 

Consicf.eraciones de la sentencia recurrida: 

Comienza el Tribunal por afirmar que "la 
· demanda con que se inició el pleito requiere 

interpretación. En efecto, en ella la parte ado
ra ejercita acción declarativa de dominio en 
relación con la mitad pro indiviso de la casa 
construída en un solar del demandado. 'li'al de
claración no procede en esa forma, porque por 
virtud del fenómeno de la accesión las edifi
caciones hechas con o sin el consentimiento del 
dueño pertenecen a éste, teniendo quien las 
hizo únicamente un crédito por su valor ga
rantizable con el derecho de retP.nción .eri el ca
so de que estén en su poder". 

1 

infiriendo, empero, de los hechos de la de
manda, que la verdadera intención de su auto
ra fue la de que se reconociera su derecho, deri
vado de haber contribuído, pecuniariamente y 
en la proporción afirmada, para la construc
ción de la citada casa de habitación, entiende 
que "lo perseguido es una declaración S()bre 
la existencia de un derecho ad rem y no de 
uno in re. Es decir de un crédito personal, en 
vez del derecho de dominio a que se alude an
titécnicamente". 
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Al efecto encuentra probado: 

Que por medio de la escritura número 4938 
de 28 de diciembre de 1955, de la Notaría la. 
de Bogotá, el demandado adquirió de Anto
nio María y José Luis Suárez Rivadeneira, el 
terreno descrito en la demanda y la casa en 
obra negra en él existente; 

que el demandado confesó en posiciones 
que la demandante le entregó $ 500.00 antes 
del 28 de diciembre de 1955, para que fuera 
reuniendo el dinero para la compra del lote, si 
bien aclaró entonces que el dinero se lo "pres
tó para el pago de unos maestros que habían 
hecho unos pañetes en la casa"; y 

que, en la escritura número 4647 de 4 de oc
tubre de 1956, el demandado, al constituir hi
poteca en favor de un tercero, declaró que el 
terreno le pertenecía por haberlo adquirido 
en la forma ya vista, y la edificación por ha
berla levantado, junto con la demandante a 
sus expensas y con dineros de ellos lo que acre
ditan con las declaraciones de Leonardo Gar
zón y Carlos Mora, rendidas ante el Juez lo. 
Civil Municipal de Bogotá. 

Visto lo cual, el sentenciador estima que, co
mo el instrumento· público hace plena fe con
tra los declarantes, "la aludida declaración 
hecha por el demandado hace plena fe respecto 
de la· demandante, pues ambos fueron otorgan
tes de la escritura en que se reconocieron deu
dores hipotecarios de un tercero"; y, en conse
cuencia, concluye que "es procedente acceder, 
acatando la interpretación de las súplicas pre
cedentemente hechas, a reconocer en favor de 
la actora un derecho personal equivalente a 
Ta mitad del valor de la edificación existente 
en el lote de propiedad del demandado". 

111 

El recurso extraordinario: 

Tres cargos aduce el libelo de casación, to
dos los cuales dice referir a la primera de las 
causales de este recurso extraordinario. 

Primer cargo.. Propuesto por violación de los 
artículos 1759 y 1765 del Código Civil, intén
tase su desarrollo en una extensa disertación 
cuyo contenido cabe recoger en la siguiente sín
tesis: 

Que, según el Tribunal, el hecho de que 
Mardoqueo y Martha Vaca Gómez, al hipote-

car en favor de Amadeo Albarracín Perico, me
diante la escritura número 4647 de 4 de octu
bre de 1956, de la Notaría 7a. de Bogotá, hu
bieran declarado que los hipotecantes levanta
ron la construcción "a sus expensas y con dine
ros de ellos", implica de parte de Mardoqueo 
Vaca Gómez una confesión en favor de Mar
tha, dado que el instrumento público, en cuan
to a la verdad de las declaraciones que en él 
hayan hecho los interesados, hace plena fe en
tre éstos; de donde dedujo el sentenciador que 
esa confesión de Mardoqueo, puesta en rela
ción con la interpretación que la demanda 
importa, llevaba "a reconocer en favor de la 
actora un derecho personal equivalente a la mi
tad del valor de la edificación existente en el 
lote de propiedad del demandado". 

Pero que este razonamiento del Tribunal, al 
darle el valor de confesión en contra de Mar
cloqueo Vaca Gómez a lo así declarado por és
te, implica un quebranto de los artículos 1759 y 
1765 del Código Civil, porque la presunción 
que tales texto~ consagran de ser verdaderas 
las declaraciones que en los instrumentos pú
blicos hayan hecho los interesados, "obra úni
camen~e entre las partes -no entre las varias 
personas que componen una de esas partes-
que haga las declaraciones, y con la condición 
consistente en que tales declaraciones hacen 
'plena fe en contra de la parte contratante que 
las haya hecho, 'con tal que tengan relación 
con el acto o contrato; respecto de lo dispositivo 
que hayan acordado o celebrado las partes, 
porque sólo esas declaraciones así condicio
nadas, son las únicas llamadas a producir efec
tos jurídicos y por eso, la ley les brinda la tute
la necesaria". 

Se extiende en seguida el impugnante en ra
zonamientos acerca de las nociones de "contra
to o convención", "interesados", "declarantes", · 
"otorgantes" y "partes", como también respecto 
de lo que debe entenderse por "contrato de mu
tuo con garantía hipotecaria" e "hipoteca", ta
rea en que alude por vía ilustrativa o meramen
te conceptual a las disposiciones de los artículos 
del Código Civil, números 1495 que define lo 
que es contrato o convención, 1759 y 1765 en 
cuanto hablan de interesados, otorgantes y par
tes, respectivamente, 2221 que trae la defini
éión del mutuo o préstamo de consumo, 2224 
que determina lo que se debe por el mutuario 
en el préstamo de dinero y 2432 que contiene 
la noción de hipoteca. 

Luego de lo cual, sostiene que, leyendo la es
critura numero 4647 de 4 de octubre de 1956, 
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se ve que por ella Ma::-doqueo y Martha Vaca 
Gómez, "integrantes de la parte deudora u 
obRigada", reciben de Amadeo Albarracín Pe
rico, a título de mutuo, la suma de $ 3.000.00, 
garantizando su pago con hipoteca sobre el in
mueble número 50-56 de la calle 31 Sur de es
ta ciudad, cuya adquisición manifestaron ha
ber hecho así: el terreno por compra que hizo 
Mardoqueo, y la edificación por haberla le
vantado a sus expensas los dos otorgantes con 
dineros de ellos. 

Que, así las cosas, estas expos1c10nes sobre 
construcción de la casa fueron hechas "por la 
parte deudora -integrada por los dos Vaca 
(jómez- para aclarar una situación ajena al 
contrato de mutuo con hipoteca, por no produ
cir ningún derecho a favor de la parte acree
dora, que puede ejercerlo contra el inmueble 
gravado, sea quien fuere su propietario inscrito 
(arts. 1189 y ss. del C. J.), ni causar obligación 
en contra de la parte que las hizo, por más que 
aparezcan expresadas en la escritura No. 4647, 
tantas veces citada, no son de las que hagan 
plena fe entre las partes ... ". 

"lEse error de derecho en que hago consistir 
mi acusación como en el que incurrió el Tribu
nal, proviene de que se toma a Mardoqueo Va
ca Gómez y a Martha V a ca Gómez como dos 
partes contratantes u otorgantes, siendo así que 
sólo componen una sola parte, la deudora, en 
el contrato de mutuo con garantía, celebrado 
entre esas dos personas y el señor Amadeo Al
barracín". 

"Además, siendo la esencia de los contratos, 
los derechos y obligaciones que produce o cau
sa en favor o en contra de las partes contratan· 
tes, a virtud de las declaraciones que cada par
te (de una o de muchas personas) hace, a favor 
de la otra, no puede ser sino a esas declaracio
nes esenciales a las cuales hace referencia la 
ley en sus artículos 1759 y 1765 del c.c ... ". 

Y, después de insistir en que "nunca fue el 
objeto del contrato hecer por Mardoqueo Vaca 
Gómez, reconocimiento de un derecho a favor 
de Martha Vaca Gómez", y de afirmar que el 
Tribunal, luego de notar que el demandado, al 
absolver afirmativamente la tercera de las po
siciones que se le propusieron, acerca de si la 
demandante !e entregó en el corregimiento de 
El Ocaso la cantidad de ($ 500.00) de quinientos 
pesos fl fin de que fuera reuniendo el dinero pa
ra la compra del lote a que se refiere la pregun-

. ta ~rimera de las posiciones, aclaró entonces 
"que el dinero me lo prestó para el pago de 

unos maestros que habían hecho unos pañetes 
en la casa No. 50-56 de la calle 3:1 Sur", sin em
bargo no advirtió "que la demandarrnte nunca 
ha pretendido tener derecho a Ra mitad pro in
diviso" del lote de terreno comprado por el de· 
mandado y que los $ 503.00 q¡ue ~Ha afirmBI 
haber dado en préstamo Bl éste eran Jl)Bira reu
nir el dinero con destino a lBI comprBI deR dieho 
lote. 

Que, por lo demás, la confesión que la sen· 
tencia deduce de la declaración hecha por de· 
mandante y demandado como integrantes de 
una misma parte en un contrato sepBirado y dis
tinto, "no es prueba del hecho de haber levan
tado los dos V a ca Gómez la edificación a sus 
expensas y con dineros de elllos, sino prueba de 
un posible reconocimiento de derecho a la tal 
edificación, en comúri y pro indiviso ... ". 

lEn vista de todo lo cual, el recurrente con
cluye que se está frente a una "violación por 
la sentencia de las citadas disposiciones conte
nidas en los artículos 1759 y 1765 del Código 
Civil, indirectamente por error de derecho al 
interpretar la prueba resultante de una deda
ración hecha por demantante y demandado 
dentro de la escritura No. 4647 de ].956 (oc:tu
bre 4), corrida en la Notaría 7a. de esta ciud1ad, 
dándole a esa declaración el valor .de ¡¡>lena 
prueba, contra el demandado y en favor d4l la 
demandante", lo cual "violenta el espíritu de 
la ley (artículos 1759 y 1765 del C.C.) y que
branta su texto haciéndoles decir lo que el le
gislador no pretendió que dijeran y con ese 
proceder yerra al estimar como plena prueba 
la que está fuera de su alcance". 

Segundo cargo.- Está formulado por "inde
bida aplicación de los artículos 1759 y ]. 765 del 
Código Civil". 

Para fundÍulo, expone, en lo general, razones 
ya iguales, ya semejantes o paralelas a las con
tenidas en el cargo anterior; y en suma, refi
riéndose a la declaración hecha por los Iiti~ran· 
tes de este pleito en la susodicha escritura nú
mero 4647, de que los dos levantaron a sus ex
pensas y con dinerqs de ellos la edificación, 
constancia a que el Tribunal diera el valor de 
confesión contra el demandado, concluye es
te capítulo del acusamiento así: 

"Si la mentada declaración, por ser ajena al 
contrato de mutuo con hipoteca, no tener rela
ción directa con lo dispositivo del préstamo 
o de la garantía, no operar ·entre las dos partes 
contratantes produCiendo derechos para una de 
ellas y causando obligaciones para la otra, no 
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es de las amparadas por la presuncwn que se 
deduce del texto de los artículos 1759 y 1765 del 
C.C. no les son aplicables tales disposiciones. y 
~omo la sentencia ácusada lo hace así, decla
rando un derecho en favor de la demandant~. 
fundada en tal declaración, procede indebida
mente, causando un agravio al demandante, 
lo que no es otra cosa, que el abuso de jurisdic
ción". 

Consideraciones de la Corte: 

Por ser los dos cargos cuya relación se acal1a 
de hacer, iguales en el fondo, en cuanto por 
ellos se alega el qu.ebranto de unas· mismas 
normas, si bien· en el uno por interpretación 
errÓnea y en el otro por aplicación indebida; 
pero en ambos por motivo del valor asignado 
por el Tribunal a un mismo medio de prueba, 
se procede a darle a tales censuras un despacho 
común, por merecer éstas idéntico trata
miento. 

Ahora bien: siendo fin del recurso de casa
cion, en la órbita de la 'causal :Primera, el de 
restablecer, frente a las sentencias de los tribu
nales a él sometidas, la integridad de los pre
ceptos <W la ley que consagran los derechos 
y obligaciones de las personas y que por su 
misma naturaleza se denominan "sustancia
les", resulta que, para que un cargo en casa
ción, tocante con la di.cha causal primera, ten
ga entidad formal y sea, por lo tanto, suscepti
ble de recibo, es preciso que se le formule y or
ganice por violación, ya directa, ya indirecta, 
de ley sustancial; con señalamiento de las nor
mas de esta especie que se supongan quebran
tadas por la sentencia recurrida. 

"Bien sabido se tiene -ha dicho la Corte
que solo es sustancial la norma declaratoria 
o atributiva de un derecho subjetivo, en cuya 
virtud el titular activo de la relación respectiva 
está investido de poder jurídico para hacer valer 
la situación a su,favor que esa norma consagra; 
y es así, en orden al reconocimiento, tutela 
y eficacia de los derechos de tal especie, como se 
encuentran establecidos los procesos y el sistema 
probatorio, cuyas reglas en cuanto se limitan 
a este servicio tienen apenas un carácter instru
mental, a diferencia de los· preceptos sustancia
les que llevan en sí su propio fin, esto es la con
sagración de los llamados derechos subjetivos" 
(prov. de 15 abril 1966 en juicio de Francisco 
Eladio Ramírez contra Luis E. Quintana, aún no 
publica~a en la Gaceta Judicial). 

Por lo mismo, no sirve para montar el recur
so de casación en el campo de la causal prime
ra, la escueta imputación que se haga al sen
tenciador, de desconocimiento de textos legales 
que no establezcan derecho alguno sustancial, 
aunque se encuentren haciendo parte de cual
quiera de los códigos sustantivos, ni el mero re
proche de quebranto de las normas disciplina· 
rias o valora ti vas de las pruebas. 

Los dos cargos que se contemplan ponen al 
descubierto esta grave deficiencia: ellos se con
cretan y limitan a proponer, alegar y pretender 
demostrar la infracción por el juzgador, de los 
artículos 1759 y 1765 del Código Civil, y n~tda 
más. Pero, resulta que esos textos tienen su im
perio en el espacio del derecho probatono, en 
el cual definen: el primero o sea el 1759, las 
órbitas de demostración del instrumento pÚ
blico, ya respecto de su propia existencia erga 
omnes, ya en lo atinente a la verdad de sus de-

' claraciones contra los autores de las mismas, ya 
en lo correspondiente al poder vinculatorio de 
tales declaraciones frente a los otorgantes y a 
sus causahabientes; y el 1765, la fuerza de pro
bación entre las partes, aún de lo meramente 
enunciativo del instrumento, sea éste público 
o privado, en cuanto tenga relación directa con 
lo dispositivo del acto. En otras palabras: tales 
disposiciones se limitan, respectivamente, a 
determinar el valor probatorio del instrumen
to documental' objetivamente considerado e 
indicar las personas frente a las cuales hacen fe 
y tienen fuerza obligatoria sus declaraciones. 

Los artículos 1759 y 1765 en referencia esta
tuyen, pues; una disciplina al servicio de proba
ción de los derechos y obligaciones sustancia
les que se hayan hecho constar en escrituras; 
pero por sí mismos no consagran de~echos y 
obligaciones de esa especie, cuya entidad y 
mérito jurídicos tendrían necesariamente que 
ir a buscarse en otras disposiciones legales. 

Así las cosas, la acusación· intentada en los 
cargos primero y segundo que se contemplan,
quedándose en mitad del 9.llllino no llegó a 
la meta exigida por la técnica del recurso de · 
casación, formalista en cuanto extraordinario, 
pues que esa acusación no se completó con la 
cita de los preceptos de derecho sustancial que 
el recurrente hubiera entendido violados por el 
sentenciador, y cuyo pretendido quebra·nto ten
dría, por otra parte, que haber demostrado in
dicando el modo y el sentido en que se hubiera 
producido. 

Consideraciones éstas bastantes para que los 
/ 
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dos cargos de que se trata sean desestimados. 

'Tercer cargo.- Invocando como causal de ca
sación "la misma primera de artículo 520 del 
Código Judicial y por el motivo de violación 
de ley sustantiva, por infracción directa de esta 
disposición", dice que "la ley sustantiva viola
da es la contenida en el artículo 494 del Código 
Judicial en concordancia con el artículo 471 in
ci~o final ibídem re(ormatio in peius)': 

A intento de fundarlo hace consideraciones 
cuya sustancia se recoge así: 

Que según el artículo 494, la apelación se 
· entiende interpuesta sólo contra lo desfavora
ble al apelante, por lo cual el superior no pue
de enmendar lo que no es materia del recurso; 
y que conforme al art. 471 in fine, las sentencias 
deben ser claras, precisas y en concordancia con 
las demandas y demás pretensiones oportuna
mente deducidas por las partes. 

Así, la materia del segundo pronunciamienT 
to no puede ser otra que la misma de la provi
dencia de primer grado, determinada por las 
partes con la demanda y su contestación. 

El que pueda darse el caso de que una de
manda, por prestarse a dudas en razón de os
curidad o ambigüedad, haya de ser interpreta
da con arreglo a las normas de hermenéutica 
jurídica, no significa que toda demanda se 
debe interpretar, máxime cuando ha sido con
testada y ya las partes han definido la materia 
del debate. Entonces el juzgador no puede , ir 
hasta cambiar la intención o querer del de
mandante, buscándole la acción que mejor 
acomode a sus aspiraciones. 

Aquí, la sentencia impugnada, so pretex
to de configurar las declaraciones segunda Y 
tercera de su parte resolutiva, que no correspon
den a ninguna de las súplicas de la demanda, 
dice que "la demanda con que se inició el plei- ' 
to requiere interpretación", e intentando expli
car tal parecer incurre en error al afirmar que 
la actora ejercita una "acción declarativa de 
dominio". cuando en verdad la deducida es la 
"constitutiva de dominio", "según se deduce de· 
la primera súplica y de los hectws lo. y 5o. en 
que funda su libelo". Es que lo exigido por la 
actora, en las súplicas primera y segunda, -es el 
reconocimiento del derecho que ella tiene al 
inmueble materia del pleito, o sea un derecho 
in re y no ad rem, como erróneamente' lo inter
preta la sentencia. 

"Las partes, con la presentación de la deman-

da y con la contestación, dejaron definida la 
materia sobre la cual debía pronunciarse el fa
llador, pero como la sentencia, so pretexto die 
interpretar la demanda, cambi.ó la acción, h:ll
ciendo más gravosa la situación del deman
dado sin poderse defender, falló sobre materia 
no debatida, incu:rriendo ·así en extra petita, es 
decir, resolvió sobre lo que la demandante no 
pide ni lo que el demandado ya había acepta
do como materia del debate procesal y que las 
dos partes intentaron probar, según su inter«!s. 

"Y siendo lo resuelto por la sentencia, lo que 
no fue materia del debate en la primera ins
tancia, al apelante no le era desfavorable y por 
lo tanto,· no fue materia de la apelación, sien
do, en consecuencia, la sentencia violatoria del 
artículo. 494 en concordancia del 471 (inciso (i
nal) del Código Judicial". 

Consideraciones de la Corte: 

Formulado este último capítulo de la acusa
ción expresamente en el campo de la causal 
primera, intégrase, según está visto, de dos 
argumentos, así: uno por infracción del artícu
lo 494 del C.J., que repulsa el fenómeno de la 
"re(ormatio in peius"; y otro por quebranto de! 
artículo 471 in fine del mismo código, segÚ!1t ei 
cual las sente~cias deben ser claras, precisas :') 
congruentes con las pretensiones oportunamen
te deducidas por los litigantes. 

El tema del primer argumento sería el de 
que la sentencia de segunda instancia agr.avó 
la situación del demandado Mardoqueo Va
ca Gómez, al revocar la del a quo absolutoria 
de aquel y, en su lugar, condenarlo en la for
ma en que el ad quem lo hizo. 

Mas resulta que aquí no ha podido ocurrir 
re(ormatio in peius alguna respecto del dleman
dado, comoquiera que esta anomalía in proce
dendo consiste en que el superior, al definir el 
recurso, hag~ más desfavorable para el r'ecu
rrente -la situación en que lo colocó la decisión 
·del inferior. Ahora bien: en el caso, no fue el 
demandado quien apeló de !a sentencia de 
primera instancia, sino su contraparte, la 2tcto
ra. Entonces, falta uno de los presupuestos esen
ciales de la re(ormatio in peius, cual es el de 
que sea el litigante que recurrió del fallo la 
persona contra quien se vuelva la providencia 
del superior para hacerle peor la condición én 
que estaba colocado en virtud del pronuncia
miento recurrido. 

Por lo tanto, es inconducente el primero de 
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los argumentos constitutivos del cargo. 

Y en cuanto al segundo de ellos, que tiene 
por base la alegada infracCión del último in
ciso del artículo 471 del Código Judicial, resul
.ta que este texto, por su mismo contenido, de
terminante de la regla de que "las sentencias 
deben ser claras, precisas y en consonancia con 
las demandas y demás pretensiones oportuna
mente deducidas por las partes", se concreta 
apenas a prescribir una pauta al hiZgador sobre 
la manera y forma. como debe dictar los fallos, 
pero no consagra por s1 un de hecho subjetivo cu
ya vulneracion pudiera servir en forma autó
noma para fundar un cargo en casación sobre 
el resorte de la causal primera. Vale decir que 
esa norma no tiene el carácter 'de derecho sus
tancial. 

. Por lo mismo, ha podido decir la doctrina ju
risprudencia} que "el precepto contenido en el 
art. 471 cuando por alg_ún respecto ha sido in
fringido, no puede por sí mismo motivar la in
firmación de un fallo en casación, siendo como 
es de simple reflexión y orden para los jueces, 
quienes, si a él faltan, habrán infringido con 
él otras disposiciones de las que sí dan motivos 
de casación; en ese caso lo que debe atacarse 
es la infracción de esas disposiciones. pero no 
la del art. 471" (cas. 5 julio 1935, XLII, 311; 19 
noviembre 1956, LXXXIII, 841). 

Así, pues, propuesto el último reparo de que 
se trata por la causal primera de casación, no 

le basta la referencia al artículo 471 del Códi
go Judicial in fine, como único texto violado, 
para que la acusación pudiera tener viabilidad 
alguna. Valgan ·aauí las consideraciones al res
pecto hechas en el despachó de los dos primeros 
cargos. 

Queda, así, desechado también el tercero de 
los capítulos de este recurso. 

Resolución: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
&e Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia de fecha catorce (14) de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres (1963), profe
rida en el .presente litigio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al tri
bunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabre· 
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa· 
jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
L'ópez de la Pava. 

Heriberto Caicedo Ménd~z. Secretario 
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considerando el u$0 qua nCJ~IJlra~mel'i~e puede 
froac<arse de ~a cosa vendida e Cll que <as~4ÍI oles~i
nCIIda Cll~ ~iampo da su en~rega y al cle~do quca 
I?VI!!seniCII, y decidiendo si esia vicio impide por 
comple~o o disminuye ase uso naiural en un 
grado que au~c~ice la prasunción de que, cono
ciándolo el comprador, no hubiara il!geduado 
~a comprCII o ICII hubiesa !-lecho po~ un pr0cio in
~erior al pCIIciaclo. l!)e e¡;~e modo ios clegec~cs 

q:¡¡ue, por su naiuralexa e su insigni~icancia, no 
alcCIInxan a a~edar Cllpreciableman~e el uso 
nCII~UrCIII ele iCII cosa, no pueden repu~ars<e como , 
vicies r<edhibi~orics con e~icacia su~icienfre para 
de~e~minar la ~<e$Oiución del coniraio o la rebCII
ja d<el precio:\ lil<e lo coniraric, se in~roducirocn un 
~CIIc~o-r de ins<eguridad jurídica <en los negocios 
~rasla~icios cl<e dominio. 

IFu<era del caráder de g~ave, el vicio redhibi
~orio debe ~ambián ll<enar <el requisiio cl<e ser 
ocul~o parCII <el comprador. !Es decir, que ésie 
d<ebe ignorarlo. !El vicie ~iene <esia calidCIId de 
ocul~o para el comprador cuCIIndo el v<andedor 
no se lo ha dado a conocer y cuando además 
es ~al CIJU<! el propio comprador no haya pedido 
ignorarlo sin culpa grave de su pCIIr~e o no frDGya 
podido conocerlo ~ácilmen~e en razón de su 
prog<esión u o~icio. Nlo es por ianio vicio ocul~o 
o r<edhibiiorio el denunciGdo por el vend<ador 
ni <el qu<a ha podido ser conocido o descubier~o 
Mcilm<anie o sin mucho edu<arxo por el com
prador. !En <es9e pun~o corr!il!ipon«<e ~CIImbicán Cll 
Ju<ez apr<eciar obje9ivamen9e el compor~CIImien-
9o del comprador y d<e~inir si su igncrCIIncia del 
vicio pu<ade considerarse libr!il de culpa grave y 
si <en consecuencia ial d<agec~o debe o no repu
iarse ocuho parCIIIos <e~ecios ccnsigui<en~es. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, D.E. marzo veinticinco de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Mágistrado ponente: Dr. Enrique López de la 
Pava). 

Anteceden tés: 

A) Por hijuela que se expidió en la mortuo,ria 
de Ciro Cabal Pombo y que se registró el 16 de 
septiembre de 1946, le fue adjudicado a la cón
yuge sobreviviente, señora Matilde Cabal viu
da de Cabal, un solar constante de 1.023 varas 
cuadradas, ubicado en el área urbana de Bogo
tá, barrio de la Merced, en la calle Diagonal 34, 
No. 5-51. 

B) Por la Escritura No. 1107. extendida en la 
Notaría Primera de Bogotá el 22 de marzo de 
1945, la misma señora Matilde Cabal de Cabal le 
compró a la Sociedad Urbanizadora "La Mer
ced" un solar constante de 223 varas cuadradas 
con 33 centímetros, ubicado en el perímetro ur
bano de Bogotá, barrio de La Merced, solar que 
linda con· el fondo o costado sur del otro solar 
que a la citada señora Cabal le fue adjudicado 
más tarde en la sucesión de su marido Ciro Ca
bal. En este instrumento se hizo constar que el 
lote tenía una servidumbre a favor del Munici
pio de Bogotá, servidumbre que la compradora 
aceptaba. 

C) Por la Escritura No. 1855, otorgada en la 
Notaría Segimda de Bogotá el 25 de iunio de 
1936, la sociedad urbanizadora "La Merced" do
nó al Municipio de Bogotá unas zonas de terre
no en la Urbanización del barrio La Merced y 
constituyó a favor del mismo municipio una ser
vidumbre de alcantarilla y el derecho de inspec
cionarla sobre una faja de terreno integrada por 
varios solares. 

D) En el mes de noviembre de 1945 la señora 
Matilde Cabal contrató con la sociedad "Trujillo 
Gómez y Martínez Cárdenas. Limitada" la cons
trucción de una casa de habitación de dos pisos 
sobre el lote de terreno formado por los dos sola
res contiguos que se han mencionado. 

E) Por la Escritura No. 932, pasada -ante el 
Notario Tercero de Bogotá el 27 de marzo 
de 1956, el señor Osear Cabal Cabal, obrando 
como apoderado general de Matilde Cabal 
viuda de Cabal, le dio en venta a la señora 
Alicia Iregui de Uribe "el derecho de dominio 
y ·la posesión que su mandante tiene· en una· 
casa de habitación y el solar sobre el cual está 
construída, ubicada en la ciudad de Bogotá, 
Distrito Especial, distinguida con los números 
cinco cuarenta y cinco (5-45), cinco cuarenta 
y nueve (5-49) y cinco cincuenta y uno (5-51) 
de la Diagonal treinta y cuatro (34), y com
prendida .por los siguientes linderos: Norte, en 
quince metros con cincuenta centímetros 
(15-50 mts.), con la diagonal treinta y cuatro (34) 
de la urbanización; Oriente, en treinta y nueve 
metros con noventa centímetr-os (39-90 mts.), con 
el lote número setenta (70), de Paulina Isaza y 
Luz ISaza de Cano; Sur, con zona del alcantarilla
do de la sociedad de La Merced, Urbanización 
residencial, S.A.; Occidente, en treinta mts. con 
cincuenta centímetros (30-50 mts.) con lote nú
mero setenta y dos (72), de Isabel Pardo de Del
gado". En este instrumento se hizo constar ade- . 
más ,Que la vendedora hubo el inmueble así: el 
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solar, por adjudicación que le fue hecha en la 
mortuoria de su marido Ciro Cabal, y la casa de 
habitación, por haberla construñdo a sus expen
sas; que el precio de la venta era de $ 270.000.00, 
precio que la compradora pagaría así: $ 100.000.00 
de contado y el resto en dos cuotas 'pagaderas 
el 15 de enero y el 30 de junio de 1957, con ga
rantía hipotecaria sobre el mismo inmueble; que 
éste no había sido enajenado a otra persona, 
que estaba libre de hipotecas, de condiciones re
solutorias, de demandas y embargos, y que 
en la misma fecha la vendedora "ha hecho en
trega real y material del inmueble vendido a la 
compradora". 

JF') El mi~mo dí::~ en Que se extendió la me_n~ 
tada Escritura No. 932, los señores Osear Cabal 
Cabal y Antonio José Uribe Portocarreño 
suscribieron un documento privado en que se hi
zo constar que la venta consignada en aquel ins
trumento comprendía unas lámparas, unas 
cortinas y otros objetos muebles existentes en 
la casa vendida a la señora hegui de Uribe. 

El litigio: 

El15 de enero de 1957la nombrada señora Ali
cia Iregui de Uribe demandó ante el Juez Sex
to Civil tiel Circuito de lBogotá a la señora Ma
tilde Cabal viuda de Cabal y al señor Rafael 
Núñez pata que, en sentencia dictada por la vía 
ordinaria, se hicieran las declaraciones siguien
tes: 

"Primera.- Que el contrato de venta conteni
do en la Escritura pública No. 932, de 27 de 
marzo de 1956, otorgada en la Notaría Tercera 
de Bogotá, y mediante el cual la señora Matilde 
Cabal v. de Cabal vendió a la señora Alicia Ire
gui de Uribe la casa distinguida con los números 
5-45/51 de la Diagonal 34 de esta ciudad, y de 
la que le hizo entrega real a la compradora el 
día 28 de mayo siguiente, comprende una su
perficie o área de terreno de 1.256-33 varas cua
dradas, encerradas por su costado sur con pare
des de ladrillo que lo separan de propiedades del 
Gobierno Nacional. 

"Segunda.- Que la anterior superficie de terre
no sobre la cual se levanta la casa materia de la 
venta, comprende o invade por su costado sur la 
zona sobre la cual se halla el colector de desagües 
que constituye hoy una servidumbre a favor del 
municipio de Bogotá y que la vendedora de
claró ser el límite o lindero del inmueble por di
cho costado,_ 

"Tercera.- Que la servidumbre de alcantarillado 

o colector que grava o limita el dominio del inmue
ble enajenado a mi poderdante a favor de propie- . 
dades del Municipio de Bogotá, y de cuya exis
tencia no sólo no le dio la vendedora noticia algu
na, sino que antes bien la ocultó, presentándola 
como límitE¡ sur de la casa que le vendía, constitu
ye un vicio redhibitorio. 

"Cuarta.- Que, en consecuencia, la demandada, 
señora viuda de Cabal, está obligada a rebajar 
a mi mandante la suma de cincuenta mil pesos. 
($ 50.000. 00) del precio de doscientos setenta 
mil ($ 270.000.00) acordado para la venta, y en 
que proporcionalmente, estima ella el demérito 
que tiene la finca por razón del vicio antes men
cionado; o, en subsidio, la suma que pericialmen
te se fije en el curso del juicio o dentro del inciiden
te de ejecución de la sentencia. 

"Quinta.- Que la señora viuda de Cabal, <:omo 
vendedora, y don Rafael Núñez, como agente in
termediario para la venta, están obligado~ .. so
lidariamente, a indemnizar a mi mandante los 
perjuicios que le han causado con la ocultación 
del vicio a que he hecho referencia, y si.n el 
cual la compra no se hubiera realizado o io hu
biera sido por un precio muy inferior. 

"Sexta.- Que la señora viuda de Cabal está 
asimísmo obligada a pagarle a m·r manaante ei 
valor de los perjuicios que ha recibido y sigue reci
biendo por la no entrega de los Títulos (escriitura 
y certificado de propiedád y libertad de 30 años) 
respectivos, inclusive la escritura de adquisición 
(No. 932, de 27 de marzo de 1956, de la Notaria 
Tercera de Bogotá) que su apoderado recib:ió en 
copia para el registro y le fue posteriormente de
vuelta; así como también los que corresponden a 
los sufridos por el retardo en la entrega de la casa 
materia del contrato". 

Además de los hechos que se han narrado co
mo antecedentes, la demanda el{pone otros que 
pueden resumirse así:. 

l. La edificación construída por cuenta de la 
señora Cabal sobre los dos solares mencionados, 
ocupa parte de la faja de terreno por donde pasa 
la alcantarilla que for.ma la servidumbre del Mu
nicipio. 

2. Cuando se levantaba esa construcción, las 
autoridades municipales la suspendieron por in
vadir la zona referida, pero luego la casa re:;ultó 
edificada conforme a los planos primitivos. 

3. El señor Rafael Núñez, como comisionista de 
la propietaria, gestionó la venta de la casa con la 
señora Ir'egui de Uribe y con su marido, Dr. Anto
nio José Uribe Portocarrero, hasta culmina:r con 
la celebración del contrato que se consignÓ en la 
Escritura No. 932, de 27 de marzo de 1956. 
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4. A la compradora y a su marido sólo se les dio 
a conocer como Ütulo de propiedad de la vende
dora la hijuela en que a ésta le fue adjudicado en 
la sucesión de su marido Ciro Cabal el solar de la 
calle Diagonal 34. 

5. Al celebrarse la compraventa mediante la 
Escritura No. 932, "l'a vendedora declaró como lin 
dero sur del inmueble ~la zona del alcantarillado 
de la sociedad de La Merced, Urbanización Resi
dencial' que corresponde al lote. de la adjudica- · 
'ción, en vez de la propiedad • del Gobierno Na
Cional' que demarcaoa el de la zona del alcanta
rillado, y que encierra por dicho costado el con~ 
junto formadp por los dos lotes sobre que se há 
bía levantado la casa enajenada". 

6. "La existencia de la servidumbre a que vengo 
r.efiriéndome_, sólo vino a revelarsele a mi poder
dante cuando, muchos días después de firmarse 
la escritura de venta, se le comunicó que su casa 
resultaba con una cabida mayor de 233,33 va
ras cuadradas de la que arrojaban los linderos de 
la escritura, y que la vendedora estaba dispuesta 
a adicionársela gratuitamente, siempre que mi 
mandante renunciara expresamente a· toda ac
ción por razón del vicio de la servidumbre que 
entonces se le comunicaba; en tal sentido los re
presentantes. de las señora viuda de Cabal orde
naron en la Notaría la correspondiente aclara
ción, que desde luego no pudo firmarse". 

7. "La existencia de esta servidumbre afecta de 
tal manera el valor del inmueble, que de haberse 
conocido por mi poderdante, o no lo hubiera com
prado, o lo hubiera hecho por un precio muy infe
rior al que se acordó". 

8. "La ocultación del vicio de que adolece el in
mueble, tanto por parte de la vendedora como de 
su inte.rmediario o comisionista, señor Núñez, 
que debía al menos conocerlo, ha ocasionado a 
mi mandante gravísimos perjuicios, no sólo por el 
mayor precio que hubo de pagar, sino por la ex.: 
pectativa en que se halla frente a las consigt.Íien
tes acciones de que puede hacer uso el Municipio, 
y el demérito que determina su descubrimiento 
para una posterior enajenación". 

9. Por causa de esos perjuicios los demandados 
tienen la obligac.ión de pagar solidariamente a la 
actora la suma de $ 50.000.00 en que ésta apre· 
cia la cuantía del resarcimiento. 

10. La entrega de ia casa no se hizo en la fecha 
del contrato, sino con un retardo de dos meses, 
como aparece del acta que se extendió con ,la 
presencia de un funcionario público. 

11. Este retardo en la entrega perjudicó a la 

demandante, no sólo en el monto del arrenda
miento del inmueble, sino tam,bién en el que lé! 
propia actora debió pagar durante el mismo 
tiempo por la casa que ocupaba. 

12. La vendedora, señora Cabal, se obligó a 
entregar a su compradora, tan pronto como se 
firmara la escritura, los títulos saneados del in
mueble, pero hasta ahora se ha abstenido de cum
plir esta obligación. 

13. El incumplimiento de tal, obJigación ha 
colocado a la demandante en la imposibilidad 
de preparar el pago del resto del precio del in
mueble y le ha ocasionado los perjuicios consi
guientes a los ~obros a que ha de verse avocada 
y al descrédito comercial que ha de sobrevenirles 
a ella y a su esposo 'como garante de las obliga
ciones de pago 

14. La demandada debe resarcir 'también los 
perjuicios derivados de dicho incumplimiento. 

' 
El señor Rafael Núñez contestó el libelo di-

ciendo que se oponía a las declaraciones supli
cadas en él y que, en relación con los hechos ex
puestos allí mismo, su labor se había limitado, a 
instancias del Dr. Uribe Portocarrero, marido de 
la demandante, a poner a aquel en contacto 
con los mandatarios de la señora Cabal, razón 
por la cual no tenía por qué hacer investigacio
nes acerca de la legitimidad del derecho de do
minio sobre el inmueble vendido. 

Por su parte la señora Cabal viuda de Cabal, 
al dar respuesta a la demanda, manifestó opo
nerse también a las pretensiones de la actora, 
aceptó unos hechos, negó otros y explicó que 
durante la construcción de la casa se suspendió 
un tramo de tal edificación por ocupar una redu
cida porción de la faja- de. la alcantarilla, pero 
que tal suspensión se solucionó mediante la 
modificación de los planos, aceptada por la Se
cretaría de Obras Públicas Municipales; que la 
casa sólo cubre una pequeña parte de la zona 
del colector que pasa por el lote de 233,33 varas 
cuadradas; que en el precio de la venta queda
ron comprendidos varios objetos muebles, se
gún documento que suscribió el marido de la 
demandante el mismo día en que se ajustó el 
contrato; que por la E!Scritura No. 932, de 27 de 
marzo de 1956, sólo se vendió el terreno que 
tiene un área de 1025 varas cuadradas y la edi
ficación levantada sobre él y sobre una exigua 
porción del solar de 233;33 varas cuadradas, 
pero que, como la intención de la propia señora
Cabal y de la compradora "fue la de incluir en el 
contrato también el área de este último lote 
que sólo por omisión involuntaria se dejó de 
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mencionar en la escritura", tan pronto como la 
citada señora Cabal se dio cuenta de tal omi
sión, lo que sucedió en el mes de abril siguien
te a la negociación, "hizo personalmente todas 
las gestiones, inclusive la de entregarle al espo
so de la demandante, Dr. Antonio José Uribe 
Portocarrero, la póliza adicional para transferir
le, por el mismo precio de $ 270.000.00, moneda 
corriente, estipulado en la Escritura 932, el pe
queño lote o solar de 233,33 varas cuadradas"; 
que es falso, como la firma de la actora, que en 
la minuta dicha "se hubiera establecido para la 
compradora la condición de que renunciaría ex
presamente a toda acción por razón del vicio 
de la servidumbre"; que la compradora se negó 
a firmar la escritura adicional; que la vendedora 
cumplió la obligación de hacer registrar el ins
trumento de venta y que no es cierto que se ne
gara a entregar la primera copia de esa escritu
ra, y que el alegado incumplimiento en la entre
ga de ese documento no es sino un subterfugio 
de la compradora para no pagar el saldo del 
precio del inmueble. 

El primer grado del juicio concluyó con la sen
tencia de once de febrero de 1958, en la cual se 
absolvió al demandado Rafael Núñez, se con
denó a la señora Matilde Cabal a pagar los per
juicios provenientes de la no entrega oportuna 
del inmueble vendido y las costas del juicio y se 
denegaron las demás súplicas de la demanda. 

La sentencia impugnada: 

Los representantes de la actora y de ia deman
dada Cabal apelaron del fallo de primera ins
tancia y por virtud de este recurso el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá profi
rió la sentencia de 16 de marzo de 1964, en la 
cual, reformando la de primer grado, se resolvió: 

"Primero.- Deniéganse todas las peticiones 
contenidas en esta demanda instaurada por 
Alicia· Iregui de Uribe contra el señor Rafael Nú
ñez, a quien en consecuencia se absuelve de 
todos los cargos que en dicho libelo se formulan 
contra él. 

"Sepundo.- Decláranse no prohadas las excep
ciones perentorias propuestas po;-fa demanda
da Matilde Cabal viuda de Cabal. 

"Túcero.- Declárase que el contrato de venta 
contenido en la Escritura pública No. 932, de 27 
de marzo de 1956, otorgada en la Notaría Ter
cera de Bogotá, y mediante la cual la señora 
Matilde Cabal viuda de Cabal vendió a Alicia 
lregui de Uribe la casa distinguida con los núme
ros 4-45/.51 de la Diagonal 34 de esta ciudad, 

comprende una superficie o área de terreno de 
mil doscientas cincuenta y seis con treinta y tres 
centímetros de varas cuadradas (1.256,33 V2), 
encerradas por su costado sur con pareden de 
ladrillos que separan de propiedades del Gobier
no Nacional. 

"Cuarto.-. Declárase que la superficie de te
rreno a que se refiere el punto anterior y sobre 
la cual se levanta la casa materia de la venta, 
comprende o invade, por el costado sur, _la 2:ona 
sobre la cual se halla el colector de desagÜes que 
constituye hoy una servidumbre de alcantari
llado a favor del Municipio de Bogotá, y que 
la' vendedora Matilde Cabal viuda de Cabal 
declara ser límite o lindero del inmueble por dicho 
costado. 

"Quinto.- Declárase que la servidumbre de 
alcantarillado o colector ~ue grava el dominio 
del inmueble enajenado a la demandante Alicia 
Iregui de Uribe, a favor de propiedades del mu
nicipio de Bogotá, constituye un vicio redhibito
rio de la casa enajenada. 

"Sexto.- Condénase, en consecuencia, a la 
demandada señora Matilde Cabal viuda de Ca
bal a rebajar a la compradora Alicia Iregui de 
Uribe, del precio de doscientos setenta mil p•esos 
($ 270.000.00) acordado para la venta, la suma 
de dinero que en la incidencia de ejecución de 
este fallo ( artícul,o 553 del C .J.) se regule como 
monto del demérito que tiene la finca por razón 
del vicio redhibitorio mencionado. La regulac:ión 
se hará conforme a lo expuesto con tal fin e:n la 
parte motiva de esta sentencia. 

"Séptimo.- Declárase que la demandante, 
señora Alicia Iregui de Uribe, no estuvo ni está 
obligada a pagar intereses sobre la totalidad de 
los saldos -del precio debido, sino solamente so
bre la parte del mismo que no estuviere sujeta 
a la reducción ordenada en la condena anterior. 

"Octavo.- Niéganse todas las demás peticio
nes formuladas en la demanda ordinaria ins
taurada por Alicia Iregui de Uribe contra Matil
de Cabal viuda de Cabal. 

"Noveno.- Condénase a la demandada, se
ñora Matilde Cabal viuda de Cabal. en las cos· 
tas de la primera instancia de este proceso; y 

"Décimo.- Sin costas en el recurso". 

La motivación del fallo expone los extre
mos y el desarrollo del litigio, encuentra demos
trados aquí los presupuestos procesales y dice 
que, como se trata de varias acciones acumula
das, se hace necesario examinar cada una: de 
éstas. Inicia dicho estudio· recordando que, se-
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gún el art. 1880 del C. Civil, las obligaciones 
del vendedor se reducen en general a dos, con
sistentes en la entrega o tradición y en el sanea
miento de la cosa vendida. Expresa que uno 
uno de los objetos de esta segunda obligación 
es el de responder de los vicios redhibitorios y 
transcribe el art. 1915 ibídem para señalar las 
características de tales vicios. Añade que éstos 
dan origen a dos acciones, la redhibitoria pro
piamente dicha cuando el defecto tiene deter-
minada importancia y la estimatoria o quan ti 
minoris cuando el vicio no ofrece gravedad, y 
apunta que, trátese de la una o de la otra ac
ción, ellas sólo pueden promoverse contra el 
vendedor, por ser éste el obligado al sanea
miento. Examina luego la posiCión del deman
dado Rafael Núñez y concluye que, no habien
do intervenido éste como vendedor, sino como 
comisionista, ninguna responsabilidad le cabe 
por motivo del vicio oculto que en este caso alega 
la demandante, debiéndose en consecuencia 
confirmar la absolución que, respecto del ci
tado Núñez, decretó el fallo de primera ins
tancia. 

Acomete el análisis de las mismas acciones 
frente a la demandada Matilde Cabal y acepta 
estar comprobada la primera súplica del libe
lo acerca de que el fundo vendido por la misma 
seño~a Cabal a la- demandante lregui compren
de un área de 1.256 varas cuadradas con 33 cen
tímetros de vara cuadrada. En seguida hace re
ferencia a los diversos medios de prueba que se 
allegaron para demostrar la segunda súplica Y. 
concluye así su examen: "Estos elementos de 
prueba, según el mérito que a ellos debe atri
buirse conforme a los arts. 630, 636, 722 y 730 
del C. J., acreditan plenamente que el colector 
o desagüe constitutivo de la servidumbre de 
acueducto, se halla en parte dentro de· la super
ficie en que fue levantada la édificación No. 
5-45/51 de la Diagonal 34 de Bogotá, y por 
ello, la petición que al respecto se formula de
be despacharse favorablemente". 

En relación con la tercera súplica de la de
manda, consistente en que se declare que la se~
vidumbre de alcantarilla que g~ava el iQ
mueble vendido por la señora Cabal a la de
mandante.Iregui. constituye un vicio redhibitorio 

de tal inmueble, expresa la sentencia: "Ya está 
dicho que, conforme a nuestro derecho positivo, 
artículos 1914 y. 1915 del C.C., para que un de
fecto de la cosa vendida pueda calificarse como 
vicio redhibitorio y pueda por ende ejercitarse 
la acción correspo.ndiente para resolver la com
pra venta o para obtener la disminución del 

·precio, es preciso que reú.na los siguientes requi
sitos: a) Que sea oculto, b) Que sea perjudicial 
para ,el uso de la cosa vendida. e). Que sea ante
rior a la compr¡;¡venta y, d) Que el comprador lo 
haya ignorado sin negligencia grave de su par
te". 

A propósito de esta misma cuestión la sen
tencia cita la escritura por la cual se constituyó 
la servidumbre de alcantarilla y alude ·a las 
otras pruebas que se refieren también a la exis
tencia de tal servidumbre; dice que la alcanta
rilla se encuentra en pleno funcionamiento, que 
los atanores por donde corren las aguas Qegras 
se hallan a una profundidad de cinco metros 
con ochenta centímetros y que la vendedora no 
le dio razón de dicha servidumbre a la compra
dora sino después de celebrado el contrato, y 
agrega: "Todos· estos elementos de demostra
ción judicial son bastantes para acreditar sufi
cientemente y en forma plena, a más de la· 
existencia del gravamen al tiempo de la venta, 
la concurrencia de los requisitos legalmente ne
cesarios para que el defecto indicado pueda 
ciertamente calificarse de vicio redhibitorio; va
le decir, que es oculto, perjudicial para la com
pradora por no permitir el uso normal de la co
sa, desconocido por la demandante y anterior 
al pacto". 

Continúa el fallo expresando que, no obstan~ 
te existir prueba de que en el sitio por donde pa
sa el colector se ve "un pozo de inspección de 
una alcantarilla", se trata de una servidumbre 
que no es· aparente y que no se revela exterior
mente por obras que la den a conocer y permi
tan apreciarla, y dice en seguida: "Ni puede 
aceptarse que el vicio no tenga la característica 

. anotada por tratarse de una servidumbre 
constituída por escritura públicamente regis
trada, puesto que si tal circunstancia puede ad
mitirse para ciertos casos, no lo es en este, en el 
que a la compradora solamente se le mencio
nó como título de adquisición por pinte de su 
vendedora un instrumento público en el cual 
no hay constancia alguna del· gravamen, que, 
de otra parte, sólo se refiere a una parte del 
suelo enajenado. 

"Mucho menos puede desconocerse, exami
nando todo el haz probatorio practicado, a 
perjudicialidad que para el uso de la cosa ven
dida produce la servidumbre de alcantarillado, 
la que, por su naturaleza misma, equivale a una 
carga impuesta sobre dicho bien en beneficio de 
la sanidad pública. Obvio es apenas pensar 
que la existencia de una alcantarilla en el sub
suelo de una residencia, disminuya su uso nor-



16 GACETA. JUDICIAL Nos. 2306, 2307 y 2808 

mal, lo haga menos fácil o menos completo, 
para deducir, como consecuencia, que de haber
la conocido la compradora no habría comprado 
la casa o por lo menos la habría comprado a 
menos precio, pues habría sabido entonces que 
sobre el predio de su propiedad hay un derecho 
del Municipio para entrar a él a fin de inspec
cionar el colector y tal limitación disminuye el 
uso normal de la residencia". 

Buscando corroborar lo expuesto, la sentencia 
reproduce los pasos pertinentes de un certificado 
del Director del Plan Regulador de Bogotá, en 

· que se expresa que los funcionarios municipa
les tienen el derecho de practicar in'speccionés 
en los registros del colector para verificar el 
buen funcionamiento de la alcantarilla. Tam
bién transcribe los apartes correspondientes de 
los conceptos de dos de los peritos que exami
naron la alcantarilla sobre las proporciones de la 
servidumbre y sobre sus efectos respecto del in
mueble por donde pasa. Dicen los expertos que 
la caja o pozo de inspección tiene un diámetro 
de veinte pulgadas; que el colector está desti
nado a recoger las aguas negras que en gran 
cantidad se producen en las residencias vecinas 
y en la parte superior de aquella. zona; que el 
registro de la alcantarilla se encuentra cegado 
en el solar por la propia edificación; que dicha 
alcantarilla no despide malos olores, pero que 
está expuesta a producirlos en el caso de que 
se reabra el registro o pozo de inspección o de 
que se produzca una inundación; que en estas 
circunstancias, la servidumbre hace incómodo 
el uso a que está destinada la casa y demerita 
el valor comercial del predio sirviente. Con res
paldo en estos conceptos periciales expresa el 
fallo que, por ser éstos "uniformes y basados en 
hechos sujetos a los sentidos, constituyen, se
gún lo preceptuado por el art. 722 del C. J., 
plena prueba, y, por lo mismo, acreditan la 
evidente perjudicialidad que la ameritada ser
vidumbre de alcantarillado produce para el uso 
y goce normales de la finca afectada". De lo 
cual concluye que la referida tercera súplica de 
la demanda debe ser despachada también fa
vorablemente. 

Sobre el cuarto pedimento, relacionado con 
la rebaja de $ 50.000.00 del precio de compra 
del inmueble, dice la sentencia: 

"Si, como queda visto, la existencia de la ser
vidumbre de alcantarillado que grava o limita 
el dominio de la casa No. 5-45/51 de la Dia
gonal 34, es un defecto que, por ser oculto, per
judicial, conocido por la vendedora y descono
cido por la compradora, se califica de vicio 

redhibitorio, el contenido de la petición que se 
considera no pasa de ser la natural consecuen
cia de dicho vicio, como se desprende de la úl-

. tima parte del artículo 1914 del C.C., que con
sagra la acción quanti minoris, traducida en la 
facultad que le asiste al comprador para obte
ner judicialmente la disminución del precio de 
la cosa comprada. 

"Empero, si es legalmente procedente la re 
baja solicitada, tal disminución no puede con
cretarse en este' proceso, por ahora, en un gua
rismo determinado, por falta de prueba al rt~S
pecto, imponiéndose entonces, conforme a lo 
preceptuado por el art. 553 del c. J .. una conde
na in genere, a fin de que en el incidente corres
pondiente a la ejecución de la sentencia se 
concrete su valor, concreción que no puede su
perar el monto de los $ 50.000.00 en que el de
mandante estima en su demanda el demérito 
que tiene la finca por causa del vicio redhibito
rio anotado". 

Finalmente la sentencia deniega las súpli
cas quinta y sexta del libelo por falta de prue
ba de los perjuicios cuya reparación allí se so· 
licita. 

El recurso de Casación: 

La parte demandada recurrió en casac10n y 
con respaldo en la causal primera, ha formula
do tres cargos contra la sentencia del Tribunal. 
La Corte se contrae a estudiar uno de tales moti
vos por hallarlo fundado, con la advertencia 
previa de que la parte opositora replicó la de
manda de casación. 

El motivo se hacé consistir en el quebranto in
directo, por aplicación indebida, de los arts. 
1914, 1915, 1925 del C. Civil, a causa de un error 
de hecho en la apreciación de las pruebas. 

En sustentación de esta censura el recurso 
dice que la sentencia tuvo por comprobados y 
satisfechos todos los requisitos que configuran 
el vicio redhibitorio y agrega que, descontando 
que la servidumbre de alcantarilla era conocida 
de la vendedora y exist'ia desde antes de la veilt
ta hecha por la señora Cabal a la demandan
te Iregui, se hace necesario examinar si tal ser
vidumbre ofrece la gravedad que exige la ley 
y si la compradora podía ignorarla sin negli
gencia grave de su parte o dejar de conocerla 
fácilmente a pesar de su profesión u oficio. 

Con relación al factor de la gravedad del vi
cio formula varios reparos. contra la prueba que 
el fallo acogió para darlo por· comprobado :v 
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expresa luego que, "en cuanto toca a lo oculto 
del vicio y a su posible ignorancia por parte de 
la compradora, el Tribunal extrae su convicción 
de la inspección ocular, del dictamen _pericial 
y de confesión de la demandada". Refiriéndo
se a la inspección ocular, transcribe los pasos 
del acta de la diligencia en que se dice que el 
Juez y los peritos encontraron "un pozo de ins
pección de una alcantarilla que viene de ori~~
te a occidente y pasa por el subsuelo de la edifi
cación situada sobre la parte sur de la finca". 
y afirma que la sentencia incurrió en un mani
fiesto error de hecho al no ver que esta prueba 
demuestra que la compradora Iregui pudo co
nocer, sin grave descuido de su parte, la existen
cia de la alcantarilla y que por tanto no es da
ble en este caso tener la servidumbre como un 
defecto oculto para la misma compradora. 
Añade que, salvo negligencia grave, ésta pudo 
darse cuenta de la existencia de la servidumbre 
no sólo por estar a la vista el pozo o caja de 
registro de la alcantarilla, sino también por 
figurar tal servidumbre constituída por instru
mento público y porque en la escritura de com
praventa se hizo constar como lindero sur del 
inmueble la "zona de alcantarilla de la urbani
zacwn , poniendo. de este modo a dicha 
compradora sobre aviso acerca de que la casa 
tenía que ver con el alcantarillado del Barrio de 
La Merced. En esta forma, la señora lregui no 
podía ignorar el hecho de la servidumbre sin 
grave negligencia suya, y la sentencia incurrió 
en un evidente error de hecho al no ver que el 
acta de la inspección ocular demuestra que la 
caja o pozo de registro estaba a la vista y que 
por él era fácil conocer la existencia de la ~er
vidumbre. Este error condujo al fallo a aphcar 
en forma indebida los arts. 1914, 1915 y 1925 
del C. Civil a un caso en que el yicio no puede 
considerarse como oculto para el comprador. 

Consideraciones de la Corte: 

1. El art. 1880 del C. Civil establece que "las 
obligaciones del vendedor se n~rlucen en gene
ral a dos: la entrega o tradición, y el sanea
miento de la cosa vendida, y el art. 1893 ibí
dem dispone que "la obligación de saneamien
to comprende dos objetos: amparar al com
prador en el dominio y posesión pacífica de la 
cosa vendida, y re10ponder de los defectos ocul
tos de ésta, llamados vicios redhibitorios". 

El art. 1914 ibídem prescribe que "se llama 
acción redhibitoria la que tiene el comprador 
para que se rescinda la venta o se rebaje propor
cionalmente el precio por los vicios ocultos de 

la cosa vendida, raíz o mueble, llamados redhi
bitorios". 

El art. 1915 señala los caracteres que deben 
reunir los vicios ocultos, entre los cuales se exi
ge el "ser tales, que por ellos la ~osa .vend~da no 
sirva para su uso natural, o solo sirva Impe~
fectamente, de manera que sea de presu.mir 
que conociéndolos el comprador no la hubiera 
comprado o la hubiera comprado a mucho me
nos precio". Otro requisito de los vicios ocultos, 
'seg~n la riüsma norma citada, es el de "no ha
berlos manifestado el vendedor, y ser tales que 
el comprador haya podido ignorarlos sin negli
gencia grave de su parte, o tales que el compra
dor no haya podido fácilmente conocerlos en 
razón de su profesión u oficio". 

El art. 1917 preceptúa que "los vicios redhibi
torios dan derecho al comprador para exigir o 
la rescisión de la venta o la rebaja del precio, 
según mejor le pareciere", y el art. 1925 ~statu
ye que, "si los vicios ocultos no son de la Impor
tancia _que se expresa en el número 2o. del ar
tículo 1915, no tel)drá derec~o el comprador 
para la rescisión de la venta, smo para la reba-
ja del precio". · 

El vendedor contrae las obligaciones de ha
cer entrega de la cosa vendida al comprador y 
de ampararlo contra los vicios jurídicos o mate
riales que puedan privarlo del ejercicio de su 
posesión o impedirle o disminuirle conside
rablemente el uso natural de dicha cosa. La ga
rantía contra la evicción causada por defectos 
jurídicos, puede hacerse efectiva mediante la 
acción de saneamiento que la ley otorga al 
comprador contra su· causante inmediato o me
diato. La garantía contra los defectos materiales 
de la cosa, llamados vicios ocultos, da origen 
a las acciones redhibitoria- o estimatoria y tam
bién a la de indemnización de perjuicios cuan
do el vendedor ha obrado de mala fe. El ejerci
cio de las acciones redhibitoria o estimatoria 
está subordinado, entre otros ~equisitos, al de 
que la cosa vendida ofrezca un defecto que im
pida totalmente su uso natural, o que reduzca 
este uso a tal extremo que permita presumir 
lógicamente que, conociendo el comprador di
cho vicio, no habría comprado esa cosa o la ha
bría comprado .por un precio menor. Lo cual sig
nifica que el vicio redhibitorio no consiste en 
imperfecciones o defectos que incomoden o de· 
sagraden al comprador, ni en factores ·extraños 
al uso natural de la cosa vendida. El vicio no ha 
de ser, pues, leve, sino grave, .por estorbar del 
todo el uso ordinario del bien enajenado o por 
reducirlo en forma considerable. 
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La gravedad o importancia del vicio es una 
cuestión de hecho que corresponde apreciar pru
dentemente al sentenciador de mérito, quien 
debe obrar con criterio objetivo, o sea, conside
rando el uso que naturalmente puede hacerse 
de la cosa vendida o a que está destinada al 
tiempo de su entrega y el defecto que presenta, 
y decidiendo si este vicio impide por completo 
o disminuye ese uso natural en un grado que 
autorice la presunción de que, conociéndolo el 
comprador, no hubiera efectuado la compra o 
la hubiese hecho por un precio inferior al pac
tado. De este modo, los defectos que, por su na
turaleza o su insignificancia, no alcanzan a 
efectuar apreciablemente el uso natural de la 
cosa, no 'pueden reputarse como vicios redhibi
torios con eficacia suficiente para determinar la 
resolución del contrato o la rebaja del precio. 
De lo contrario, se introduciría un factor de inse
guridad jurídica en los negocios traslaticios de 
dominio. 

Fuera del carácter de grave, el vicio redhibi
torio debe también llenar el requisito de· ser 
oculto para el comprador. Es decir, que éste de
be ignorarlo. El vicio tiene esta calidad de ocul
to para el comprador cuando el vendedor no se 
lo ha dado a conocer y cuando además es tal 
que el propio comprador no haya podido igiw
rarlo sin culpa grave de su parte o no haya podi
do conocerlo fácilmente en razón de su profe
sión u oficio. No es por tanto vicio oculto o 
redhibitorio el denunciado por el vendedor ni el 
que ha podido ser conocido o descubierto fácil
mente o sin mucho esfuerzo por el comprador. En 
este punto corresponde también al Juez apre
ciar objetivamente el comportamiento del 
comprador y definir si su ignorancia del vicio 
puede considerarse libre de culpa grave y si en 
consecuencia tal defecto debe o no reputarse 
oculto para los efectos consiguientes. 

2. El fallo tiene por comprobada la existen
cia de la servidumbre de alcantarilla por el sub
suelo de uno de los solares sobre que se halla 
edificada la casa de habitación que la señora 
Cabal vendió a la demandante Iregui, y con 
respaldo en los conceptos de dos peritos sostie
ne que tal servidumbre es perjudicial para el 
inmueble, por reducir su uso normal. Expresa 
además que, no obstante existir "un pozo de 
inspección de una alcantarilla", se trata de una 
servidumbre inaparente que la vendedora no 
dio a conocer a la compradora sino después de 
celebrado el contrato. De todo lo cual concluye 
la misma sentencia que la servidumbre dicha 
tiene el carácter de un vicio redhibitorio u ocul
to. 

El recurso le imputa al fallo la comisión de 
un error manifiesto de hecho al no ver ni. tener 
en cuenta que el acta de inspección ocular prue
ba en forma plena que en el solar de la casa 
existe y se ve una caja o "pozo de inspección de 
una alcantarilla que viene de oriente a occid~n
.te y pasa por en subsuelo de la edificación si
tuada sobre la parte sur de la finca" y que en 
consecuencia no cabe admitir que esa alcanta
rilla sea un defecto oculto para la compradora, 
desde luego que ésta, sin grave negligencia, 
pudo haber tenido conocimiento de ella, como 
lo tuvieron el Juez y los peritos que inspecciona
ron el inmueble. 

El contrato de compraventa celebrado entre 
las señoras Cabal e Iregui se consignó en 
1~ escritura No. 932, extendida en la Notaría 
Tercera de Bogotá el 27 de marzo de 1956. En 
un juicio de venta de bien hipotecado que la 
nombrada señora Cabal propuso más tarde 
contra la compradora hegui de Uribe y otro an
te el Juez Décimo Civil del Circuito de Bogotá, 
se practicó a instancias de la demandada una 
inspección ocular con peritos a la casa que la 
primera vendió a la segunda y que se dice afec
tada por un vicio redhibitorio. La diligencia se 
llevó a cabo el ocho de marzo de 1957 y en el 
acta que de ella se extendió y que en copia se 
trajo a esta litis, se lee lo siguiente: "El lindero 
sur lo constituye una pared,diagonal de lad:rillo 
delimitando terrenos ocupados por la Policía, 
los cuales, inspeccionados, no presentaron mues
tra aparente de existir o haber existido alca:nta
rillado que forme o hubiera podido formar di
cho lindero. A una distancia de dos metros, 
treinta y seis centímetros, de la pared sur diago
nal a que se hizo referencia antes y a una dis
tancia aproximada de la pared oriental de diez 
metros, se encontró un pozo de inspección de 
una alcantarilla que viene de oriente a occiden
te y pasa por el subsuelo de la edificación si
tuada sobre la parte sur de la finca que se iden
tificó. Por tanto, parte de la edificación, o sea 
la del fondo sur de la finca, toca con la pared 
divisoria sur, y parte de tal edificación estit so
bre la alcantarilla a que se ha hecho referencia 
antes". 

A este negocio se allegó también copia de 
los dictámenes rendidos por los peritos que in
tervinieron en la inspección ocular. Esta prueba 
da razón de que la caja o pozo de inspección 
de la alcantarilla tiene un diámetro de vE,inte 
pulgadas y que el colector se halla a cinco me
tros con ochenta centímetros de profundidad. 
Según las pruebas dichas, el Juez y los peritos 
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vieron la caja o pozo de inspección de la alcan
tarilla y verificaron por allí la dirección, la pro
fm1didad y las dimensiones del colector. 

El acta de la inspección ocular demuestra la 
existencia de la caja o "pozo de inspección de la 
alcantarilla" y que este pozo es visible y rev_ela 
a su vez el funcionamiento de tal alcantarilla. 
Lo cual pone en evidencia que la compradora 
Iregui también pudo haberse dado cuenta fá
cilmente o sin mucho esfuerzo de la existencia 
de la misma alcantarilla y que si no lo hizo se 
debió a descuido grave de su parte en exami
nar la cabida, las dimensiones y los servicios del 
inmueble comprado por ella. Esto significa que 
su ignorancia de la alcantarilla no estuvo exen
ta de culpa grave y que por tanto no puede con
siderarse en este caso que dicha servidumbre ,sea 
un defecto oculto para la misma compradora. 

El fallo tuvo el vicio como oculto por tratarse 
de una servidumbre inaparente y porque la ven
dedora no le dio noticia de la alcantarilla a la 
compradora; pero olvidó que el acta de ins
pección ocular comprueba en forma plena la 
existencia del pozo o caja de registro de la al
cantarilla, el que a su turno denuncia el funcio
namiento de esta servidumbre y elimina la su
puesta calidad de vicio oculto que la misma 
sentencia le reconoce. Dicho fallo incurrió así 
en un evidente error de hecho al no ver lo qúe 
prueba en realidad el acta de la inspección ocu
lar. Es decir, que esta acta pone de relieve la 
manifiesta contraevidencia de lo que el citado 
fallo tuvo por establecido. Dicho error condujo 
al fallo a aplicar indebidamente los arts. 1914, 
1915 y 1925 del C. Civil a un caso en que el vicio 
no puede considerarse oculto respecto del com
prador por haber podido ignorarlo éste a causa 
de negligencia grave de su parte. El cargo es, 
pues, fundado y de consiguiente la sentencia 
debe ser infirmada para sustituirla por la corres-
pondiente decisión de mérito. · 

Sentencia de Instancia: 

En la demanda inicial de este litigio se for
mulan varias súplicas. Las dos primeras se re
fieren a la cabida del solar sobre que fue edifi
cada la casa que la señora Cabal vendió a la 
demandante lregui y a que dicha cabida com
prende el solar de 233,33 varas éuadradas que 
la m-isma Cabal compró a la sociedad urbani
zadora "La· Merced" por la escritura No. 1107, 
otorgada eri la Notaría Primera de Bogotá el 
22 de marzo de 1945. La sentencia acusada aco
ge estos dos pedimentos en razón de que la 

propia demandada Cabal manifestó, al dar 
respuesta al libelo y en posiciones absueltas 
por ella, que su intención fue la de i'ncluir en 'la 
venta hecha a la señora lregui el solar 'mencio
nado. Teniendo en cuenta esta .. inanifestación y 
la cir~unstancia de que el recurso no formuló 
reparo alguno contra las declaraciones corres
oondientes a las súplicas citadas, resulta que 
tales declaraciones deben conservarse. 

Las peticiones tercera y cuarta de la demanda 
no pueden prosperar, porque, como ha quedado 
visto, la servidumbré de alcantarilla que grava 
el inmueble vendido por la señora Cabal a la 
demandante Iregui no reúne todos los requisi
tos que son necesarios para constituir un vicio 
redhibitorio. 

Las declaraciones absolutorias correspondien
tes a las súplicas quinta y sexta del mismo libe
lo deben conservarse por no haber sido objeto de · 
recurso de casación. 

Resolución: 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia de dieciséis de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en este juicio 
ordinario de Alicia Iregui de Uribe contra Ma
tilde Cabal viuda de Cabal y Rafael Núñez y 
en su lugar resuelve: 

Primero.- Se revoca la sentencia de primer 
grado, de fecha once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y ocho, dictada en este mismo 
juicio por el entonces Juez Sexto Civil del Circui
to de Bogotá. 

SeR u ndo.- Declárase que el contrato de com
praventa consignado en la escritura No. 932, 
otorgada en la ·Notaría Tercera de Bogotá el 27 
de marzo de 1956, mediante la cual Matilde 
Cabal viuda de Cabal vendió a Alicia Iregui de 
Uribe la casa distinguida ·con los números 
4-45 51 de la Calle Diagonal 34 de esta ciudad, 
abarca un área .de mil doscientos cincuenta y 
seis varas cuadradas con treinta y tres centíme
tros de vara cuadrada (1256,33 V2), solar que 
por su costado sur limita con paredes de ladrillo 
que lo separan de propiedades del Gobierno 
Nacional. 

Tercero.- Declárase que la referida superficie 
de terreno sobre la cual se levanta la casa de 
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habitación que fue materia de la venta expre
sada, comprende por su costado sur la zona de 
terreno por cuyo subsuelo pasa el colector de de
sagües que constituye hoy una servidumbre de 
alcantarilla a favor del municipio de Bogotá, 
zona que fue adquirida por Matilde Cabal 
viuda de Cabal mediante compra hecha a la 
Sociedad Urbanizadora "La Merced". como cons
ta en la escritura No. 1107, extendida en la No
taría Primera de Bogotá el 22 de marzo de 
1945. 

Cuarto.- Deniéganse las demás súplicas que 
se formularon en la demanda que dio origen a 
este litigio. 

Quinto.- Sin costas en ninguna de las instan
cias ni en el recurso de casación. 

(Esta sentencia fue discuti.da y acordada por 
la Sala en su sesión del veintiuno del mes en 
curso, como consta en el Acta No. 16). 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el neg!lCÍO 
al T~ibunal de su· origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabre
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardo Pinzón, César· Gómez Estrada, Enr(que 
López de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, ·secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. Bogoüí, D. E., marzo seis de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique hópez de la 
Pava). 

En este juicio ordinario de separación de bie
nes de la señora Margot Jaramillo de Salgar con
tra el señor Jorge Salgar de la Cuadra, se admi
tió el recurso de casación interpuesto por la 
parte demandante contra el fallo absolutorio de 
segunda instancia y se corrió el proceso en tras
lado a la recurrente para que formulara su de
manda. 

Por auto i:le cinco de diciembre de 1968 se de
claró desierto el recurso por el motivo de que la 
demanda presentada no reúne los requisitos 
formales que la ley exige. En el memorial ante
rior el mandatario de la parte recurrente solicita 
la reposición del expresado auto de cinco de di
ciembre para que en su lugar se admita la de
manda y se disponga continuar la tramitación 
de dicho recurso. 

La declaratoria de deserción del mismo recurso 
se funda en que ninguna de las disposiciones que 
en los cargos formulados contra el fallo se citan 
como violadas, tiene carácter sustancial, de tal 
modo que résulta inútil seguir sustanciando el 
mentado recurso,. desde luego que la demanda 
no permite eritrar en el estudio del fondo del ne
gocio. 

El pedimento de reposición se apoya en las 
razones que figuran expuestas en los dos párra
fos siguientes: 

"En forma simplista se ha definido la ley sus
tantiva como la que consagra los derechos y ad
jetiva la que establece el procedimiento para ha-' 
cerlos efectivos. Lo adjetivo o sustantivo de una 
norma no depende del lugar que ocupe, pues en 
casi todos los códigos se encuentran. disposicio
nes adjetivas, y en el Código Judicial, aun cuan
do es ley procedimental, también contiene nor
mas de carácter sustantivo". 

"Como se anota en la formulación del primer 
cargo en la demanda de casac·IÓn, hay disposi
ciones de procedimiento que, por constituir un 

ordenamiento legal, son normas de orden pÚ
blico que no pueden ser materia de alteración 
o convenio entre las partes: son normas impe
rativas". 

Después de estas alegaciones y con el fin de 
sustentarlas, el solicitante de la reposición cita 
dos doctrinas expuestas por la Corte, una sobre 
que las normas procesales son de orden publico 
y otra sobre que las cuestiones de orden públi
co no'. constituyen medios nuevos· en casación. 

Para resolver se considera: 

En el escrito presentado a manera de de
manda de casación se formulan, en el campo de 
la causal primera, cuatro cargos contra la sen
tencia de segundo grado. En el primero de esos 
motivos se citan como violados por el fallo los 
arts. 593, 746, 752, 753 y 758 del C. Judicial. Con
forme al segundo cargo, los preceptos infringidos· 
serían los arts. 205, 225, 739, 742, 744 y 745 ibí
dem. El tercer cargo versa sobre el quebranto de 
los arts. 1761 del C. Civil, 597 y 645 del C. Judi
cial. Y el cuarto motivo se hace consistir en la 
infracción de los arts. 601, 693 y 697 del C. Judi-
cial. · 

En el auto de cinco de diciembre de 1968 se 
recordó Io que, según la doctrina y la juris
prudencia, se ha entendido invariablemente por 
ley sustancial en materia del recurso de casación, 
y se dijo que la primera de las causales que da 
lugar a este recurso consiste siempre en el que
branto de la ley sustancial. También se expresó 
allí que, teniendo en cuenta la mentada noción 
de ley sustancial, ninguna de las normas que el 
recurso señala como infringidas por el fallo, ofre
ce esa calidad de ley sustancial, y que en conse
cuencia la demanda no podía ser admitida, sino 
que se imponía la declaratoria de deserción del 
recurso, conforme a lo prescrito por el art. 65 del 
Decreto 528 de 1964. 

Ahora el recurrente apoya su solicitud de re
posición en dos razones. La primera consiste en 
que una ley no es sustancial o adjetiva por el lu
gar que ocupa y en que en el C. Judicial hay mu-

. chos preceptos de orden sustancial. La segunda 
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razón se funda en que las normas de carácter 
procesal son de orden público y de consiguiente 
imperativas y en que las cuestiones de orden 
público no constituyen medios nuevos en casa
cion. 

Acerca del primer argumento cabe observar 
que, en realidad., una norma no es sustancial o 
adjetiva por la ley o el código en que figure in
cluída , pero sucede que en la providencia de 
cinco de diciembre no se sostuvo lo contrario, es 
decir, allí no se expresó que las disposiciones se
ñaladas como infringidas fueran simplemente 
adjetivas o instrumentales por hacer las más de 
ellas parte del C. Judicial. Esta alegación no tie
ne, pues, valor alguno por tal aspecto contra el 
auto mencionado. Con toda claridad se dijo en 
ese proveído que los preceptos que se dicen vio
lados por la sentencia no tienen la naturaleza de 
normas sustanciales porque ninguno de ellos con
sagra un derecho subjetivo ni impone obligación 
alguna de orden material. El recurrente no ha 
demostrado lo contrario y por tanto el argumen
to en mención no es bastante para sustentar la 
reposición del auto en referencia. 

Respecto de la segunda alegación importa re
cordar que, si bien es verdad que las normas 
procesales tienen carácter imperativo, no es me
nos exacto que, como se ha dicho y repetido, la 
causal primera de casación consiste siempre en 
el quebranto de ley sustancial y no de ley impe
rativa, de modo que esta última calidad no sir
·ve por sí ·sola para dar apoyo a dicha causal ni 
para producir la infirmación de un fallo. Super-

fluo es agregar que la circunstancia de que las 
cuestiones de orden público no constituyen me
dios nuevos en casación, es asunto ajeno por 
completo al tema referente a la calidad sustan
cial o instrumental de una norma positiva. 

La Corte no encuentra razón alguna suficiente 
para reponer el sobredicho auto de cinco de di
ciembre próximo pasado. El recurrente no ha 
desvirtuado el fundamento de tal providencia, 
consistente en que, no siendo sustanciales las 
disposiciones que se indican como violadas por la 
sentencia, e.llas no autorizan por sí solas para en
trar en el estudio del fondo del negocio, de modo 
que es inútil continuar tramitando el recurso in
terpuesto por la parte demandante. 

Por lo que se deja dicho la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, no accede a re
poner el auto de cinco de diciembre de 1968, por 
el cual se declaró desierto el recurso dé casación 
interpuesto en este juicio ordinario de Margot 
Jaramillo de Salgar contra Jorge Salgar de la 
Cuadra. 

(Este auto fue acordado por la sala en su se
sión del cuatro del mes en curso, como consta en 
el acta No. 11). 

Cópiese y notifiquese. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Ca
brera Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo 
Fajardo Pinzón, César Gómez Estrada, En,··ique 
López de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 



~GÜ~GrGdC!lmOU119G ViGII'DG GII'D~i'íGIIldO iG dodrÍ• 
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~G!mp!adas on Gl ar9icuio &J&JG dG!i Código .Dudi
ciGI 11on ~as ~uca ~04:C!lll1 4:Ci'D ~C!l 4:om~9Gncia e ca
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o con <al dor<aci-Dc ir~dividuGI dé! do~eii'DSC!l que 
eJtig¡e quo ~oda pGrSOII'Da i!amC!ldC!l a respondG!r 
en juicio s<aa ci~ada v oída Gil és~e v que, ade
mi!ÍIII, liGa hábil parC!l «:omparecer por IIÍ mi:~
ma o es9<á r<aprGilon'9ada ~r procurador debi
dam4!n9G! dipu9ado para 411 G~ec~o por ia ley o 
por la libre volun9CJd de didaa persona cuando 
es capaz. 

IE111 cuan~o al sogu111do mol'ivo del mencio. 
nado ar9Ículo 4&J0, o sGa "la ilegil'imidad de 
la pGrsonGria <an cualquiora de las par9es o en 
quie111 ~igurG como su apodGrado o reprG!sen
~an~e" I'CDmbién IIG halla ya precisado en ~or
ma Gllhausl'iva qu<a dicho mo9ivo so rG!~iG!•G! de 
manGra GJtclusiva a ~C!l i~Gg¡il'imidad de ~as 
parl'es en el proceso ( ilegi9ima9io acJ proces
sum), y no a la ilegi~imidad de las mismas 
en la causa li9ig¡iosa (ilegWma9io ad causam). 
A()Ju<a!la Gs un pr<?isupues~o procesal que 9ul'ela 
Gl dGr<acho individual de de~Gnsa, asegurando, 
sG!gún quedó dicho, la .CC!lpacidad legal o de 
ejercicio y iC!l dobida re¡neson9ación de los su
jel'os enl're ()Jui<anes se a9a la relación jurídico
procesal, al paso quo la lcagi9imación en la 
causa cons~i~uyG fenómeno · comple9amen9e 
dis9ill'l9o, OJUG obedGcG! a razones diversa11 y da 
lugar a <a~oc~os l'ambién diversos. Como lo ha 
repe9ido la Corl'o, es9e fenómeno no sG! ubi
ca on el l'om:mo de ia acl'uación procesal, si
no que se regier<a al ~ondo mismo de la cues-
9ión llusl'a1119iva, a la posición que ocupan los 
lil'ig¡CDn9es don9ro de la si9uación ~CÍJc9ica go
bernada por !as IGyGs CljUe, habida cu4!n9a de 
esa posición, los al'ribuyen a CDCIJuelios dere
chos subjca~ivos y oblig~ion<as, o los eJtoneran 
de ell9as úl9imas. ¡l'or lo 9anl'o, la fail'a de la 
lcagi9imación am IC!l causa es, eJt9rai'ía a la san
ción que consis9e en la nulidad de la ac9ua
ción ell9ab~edda en el. numeral 2o. dG! dicho 
ar~í«:ulo b.l&J8. 

DguCJimen9e averiguado y do~iMi9Gd<!» GSl~CÍJ 
<11i alcance del 9evcer mo9ivo do nu~idad pii'@«:G· 
sal C!l que· ol propio arióculo 50 r<a~GrG. !E~ vigor 
norma~ivo dG! ~011 ~a~~os judicial¡¡¡s so~am<an~Q 

$4! prG~iCICl VGSpGdO d!S las pGVIlOi'IICl$ OJUGl ~tmn 
in9ervanido como par~es ( par~ícipo10) <an ¡¡¡~ jui
cio respedivo, p12ro no ra11podo do ~uiGnOil 
han sido eJt9rai'íoll a Gs9e, ~r ~o cuC!ll o~ ga~~o 
diaado en ol mismo ni lo¡; apvov~Scha ni l<a11 
perjudica, es para ellos ras in~or alios judica9CJ. 
~or l'an?o, ol prosupuGs9o procosal ~uG actmrr<aa 
la nu~idad de que 9ra9a el num<?lrai 3o. d0~ 
ar.9Í4:ulo .IJ438 en com¡¡¡n9ario, consis9G lliem~ro V 
I!Jtclusivamon?e en CljUe, habiéndos<a dirigi~o 
~a demanda con~ra una p¡¡¡rsona, és?a no soa 
no~igicada o emplazada con las ri?ualidC!ld<as 
prGscri9Gs· por la ley, omisión CljUI! es ia CljUG 

vulnera su derecho individual de dG!~ensa. 

Corolario obligado da las an?erioras pr<aci

siones es el de que la ilegi?imación ad pro
cessum de una de las par?es en el juicio, o la 
gaha de ci9ación o emplazamion9o de als¡u
no de los demandados, solamen9e puedGn SGr 
alegados por el dicho in?erG!IIado y no por per
IIOna dis?in9a, como lo seria la con?rapar9a e 
uno de sus li9is-consor9<as, quian<as no puGdliln 
erigirse mo~u proprio en defensores del mis
mo. IEs?e coroiGrio es ?ambién lugar común· 
en la jurisprudencia. 

Corte Suprema de Justicia.· - Sala de Casa
ción Civil. - B<_>gotá, marzo cuatro de mil 
novecientos sesenta .y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera Dussán). 

(Aprobación: febrero 26/69. - Acta No. 0.08). 

Procede la Corte a decidir el recurso de casa
ción interpuesto por la demandada Josefa An
tonia Callejas de Jiménez contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Medellín 
en el juicio de Inés Gutiérrez de Mejía frente a 
dicha demandada y otras. 
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El Litigio: 

Ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Medellín Inés Gutiérrez de Mejía citó a juicio 
a Berta Vallejo de Bolívar, Obdulia Acosta de 
Velásauez. Josefa Antonia Callejas de Jiménez 
y -María Arango A. para que, por los trámites 
de la vía ordinaria, se hiciesen las siguientes de
claraciones:· que es inválida la cancelación en 
el Registro de Instrumentos Públicos.Y Privados 
de Medellín de la hipoteca y el crédito a que se 
refiere la- escritura número 1450 otorgada en la 
Notaría Sexta de MedeHín el 22 de noviem
bre de 1954, cancelación hecha en el folio 2815-
del libro respectivo con fecha 30 de mayo de 
1955; que, en subsidio, la referida cancelación 
es absolutamente nula por falta de documento 
público que le sirva de base; que el Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados de Mede
llín deberá hacer las anotaciones pertinentes 
para que reviva el gravamen con su fecha ini
cial de inscripción; y que se condene en las cos
tas del juicio a la demandada Berta Vallejo de 
Bolívar. 

Fúndase la causa petendi en los hechos que, 
a continuación, se resumen: por escritura pú
blica número 1450 otorgada en la Notaría 
Sexta de Medellín el 22 de noviembre de 1954 
se consignó un préstamo por di~z mil pesos 
($ 10.000.00) de linés Gutiérrez de Mejía a Ber
ta Vallejo de BoHvar, garantizado en el propio 
instrumento mediante la constitución de hipo
teca por la deudora sobre un inmueble formado 
por el solar y cuatro casas de habitación en 
él construídas, ubicado en Medellín y alindado 
como se indica en el hecho segundo del libelo; 
por escritura pública número 3571 del 22 de 
agosto de 1952 otorgada en la Notaría Tercera 
de Medellín, la nombrada Berta de Bolívar se 
había constituído deudora de Rosa Montoya de 
G. por la suma de $ 2.000.00 recibidos en mu
tuo, también con garantía hipotecaria, pero so
bre un inmueble distinto del anteriormente alu
dido; este último crédito le fue cedido por la 
acreedora Montoya a Clímaco Mejia, quien re
cibió el valor correspondiente y canceló la hi
poteca que lo aseguraba mediante escritura pú
blica número 1040 otorgada en la Notaría Sex
ta de Medellín el 24 de mayo de 1955; este No
tario, al expedir el respectivo certificado de can
celación de la hipoteca constituída por escritura 
3571 expresó, sin ser cierto, que en la 1040 otor
gada por Mejía también fue cancelada la hi
poteca a favor de Ir:és Gutiérrez de Mejía de 
que trata la 1450 del 22 de noviembre de 1954, 
por lo cual el Registrador hizo la anotación can-

celatoria respectiva el 30 de mayo de 1955: la 
acreedora Gutiérrez de Me_iía no se enteró de 
esta ocurrencia sino cuando quiso hacer efecti
vos sus derechos, y, al obtener la ampliación 
del certificado de registro correspondiente al in
mueble gravado a su favor, descubrió q~e su 
hipoteca había sido cancelada y que dicho bien 
había sido hipotecado posteriormente por su 
dueña Vallejo de Bolívar así: por $ 12.000.00 en 
favor de Obdulia Acosta de Velásquez, segÚn 
escritura 680 otorgada el 4 de marzo de 1960 en 
la Notaría Segunda de Medellín; por$ 15.000.00 
en favor de Josefa Antonia Callejas, según es· 
critura 3337 otorgada en la misma Notaría el 
16 de septiembre de 1960; por $ 15.000.00 en 
favor de María Arango, según escritura 12fi de 
la misma Notaría y de fecha 16 de enero de 
1961; y, en fin, por $ 20.000.00 en favor de la 
ya nombrada Obdulia Acosta de Velásquez, 
según escritura 5244 otorgada el 8 de septiem
bre de 1962 en la Notaría Tercera de Medellín; 
no habiendo sido cancelada la hipoteca consti
tuída por la escritura número 1450 otorgada en 
la Notaría Sexta -de Medellín el 22 de noviiem
bre de 1854 en favor de la actora Gutiérrez de 
Mejía, y no apareciendo ni en la matriz de este 
instrumento ni en la copia que obra en poder-de 
dicha acreedora las notas de cancelación orde
nadas por la ley, "resulta que al fin de cuentas, 
quien la dio por extinguida fue el señor Nota
rio 6o. que certificó el insuceso y la existencia 
de la escritura que respaldase su aseveración de 
fe pública". 

Al contestar el libelo las demandadas Acosta 
de Velásquez, Callejas de Jiménez y Arango 
se opusieron a los pedimentos de la actora, ale
gando la buena fe con que obraron en la cons
titución 9e sus respectivas hipotecas, y la: de
mandada Vallejo de Bolívar, mediante curador 
ad litem que le fue nombrado para el juticio, 
solamente se opuso a la condenación en costas 
impetrada en su contra. 

La sentencia del Juez del conocimiento dene
gó las declaraciones invocadas en ia demanda 
y condenó en costas a la actora vencida, y a vir
tud de apelación interpuesta por ésta, el Tri
bunal Superior de Medellín dictó el fallo ma
teria del presente recurso de casación. 

El Fallo Acusado: 

Después de relacionar la litis-contestación y 
el desarrollo del juicio, procede el Tribunal sen
tenciador a motivar su pronunciamiento. 
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Verifica que, por escritura pública número 
1450 del 22 de noviembre de 1954 otorgada en 
la Notaría Sexta de Medellín, la demandada 
Vallejo se constituyó deudora de la demandan
te por la suma de $ 10.000,00, y que, para ga
rantizar el cumplimiento de dicha obligación, 
aquella le hipotecó a ésta el inmueble determi
nado en dicho instrumento; que, sin que la deu
da e hipoteca garante de que se trata hubieran 
sido realmente canceladas por medio de escri
tura pública, el Registrador de Instrumentos 
inscribió la nota de cancelación de las mismas, 
en virtud de certificación expedida por el Nota
rio Sexto de Medellín, la que expresa que tal ac
to extintivo se verificó por la escritura 1014 (de
bió citarse la 1040) otorgada ante él, el 24 de 
mayo de 1955; que el mismo Registrador certi
fica que el referido inmueble hipotecado apare
ce . con otros gravámenes de tal especie, cuyos 
valores suman $ 62.000.00, por lo cual fueron 
traídas al presente juicio las titulares de éstos; 
que la escritura 1014 (sic 1040, corrige la Corte) 
del 24 de mayo de 1955 otorgada por Clímaco 
Mejía no contiene la cancelación de la deuda 
e hipoteca en favor de la actor a, pues, sólo se re~ 
fiere a otro gravámen en favor de Rosa Montoya 
de G. de que trata la escritura 3571 otorgada en 
la Notaría Tercera de Medellín el 22 de agosto 
de 1952; que la dicha hipoteca en favor de la ac
tora no ha sido cancelada por ésta ni por reP,re
sentante suyo, y que la escritura constitutiva de 
la misma carece de nota de cancelación en la 
matriz; y que, entonces, lo .ocurrido fue que el 
Notario de Medellín al expedir el certificado de 
cancelación relativo a la escritura 3571 del 22 
de agosto de 1952 otorgada en la Notaría Terce
ra, agregó, sin ser cierto, que también había si
do cancelada la citada escritura número 1450, 
por lo cual el Registrador hizo la inscripción co
rrespondiente. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2681 del 
Código Civil que confiere acción para obtener 
la declaratoria de nulidad de las inscripciones 
de cancelación de instrumentos en el registro, 
concluye el sentenciador que, dadas las circuns
tancias preanotadas, es procedente tal declara
toria impetrada en este juicio, en mérito de lo 
cual falla: "lo.- Se declara sin efecto la cancela
ción del registro de la hipoteca y el crédito co
rrespondiente a que alude la escritura número 
1450 otorgada el 22 de noviembre de 1954 en la 
Notaría Sexta de Medellín, cancelación hecha 
en el folio 2815 el 30 de mayo de 1955, en el li
bro respectivo y con fundamento en que no· ha 
sido cancelado el título de que procedía la ins
cripción o registro. 

"2o.- El señor Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados de Medellín, hará las ano
taciones pertinentes para que reviva el grava
men. 

"3o.- Las costas del juicio en. ambas instancias 
correrán a cargo de la señora Bertha Vallejo de 
Bolívar. 

"4o.- El señor Juez de primera instancia hará 
expedir copia de lo pertinente y la pasará al 
funcionario competente para que investigue el 
delito o delitos que pudieron cometerse con mo
tivo de la expedición del certificado en virtud 
del cual se canceló la inscripción de la escritura 
número 1450 de noviembre 22 de 1954, de la 
Notaría Sexta de este Circuito". 

El recurso extraordinario: 

Interpuesto únicamente por la demandada 
·Josefa Antonia Callejas de Jiménez, fúndase 
en demanda que contiene tres cargos: dos por la 
causal primera y el otro por la sexta del artículo 

520 del Código Judicial, censuras estas que se 
procede a despachar en orden inverso al de. su 
presentación·, por razones lógicas. 

Tercer cargo.· Expresa el censor: ".Por motivo de 
no haber sido citado el Notario Sexto del Circui
to de Medellín, autor de la orden en virtud de la 
cual el Registrador canceló el gravamen en fa
vor de Inés Gutiérrez, de que trata la escritura 
número 1450 de 22 de noviembre de 1954 otor
gada en la Notaría Sexta de Medellín, se incu
rrió en el motivo de nulidad que establece el 
tercer inciso del artículo .448 del C.J. y en conse
cuencia, también acuso el fallo por la causal 
6a. del artículo 520 del C.J. ' 

/ . 
Segundo cargo.- Observa el censor que el fa

llador reconoció expresamente que las ocurren
cias que dieron. lugar a este juicio se debieron a 
una falta del Notario Sexto de Medellín, por ha
berse éste equivocado en la certificación que 
expidiera sobre la cancelación de la hipoteca de 
la actora, no obstante lo cual aquél no alcanzó 
a ver el principio universalmente aceptado, se
gún el cual todas las personas que han tomado 
parte en un acto o que puedan tener interés en 
el mismo, deben ser Uamadas- al juicio, razón 
por la cual a éste fueron citadas "las terceras 
acreedoras", más no así al mencionado Notario, 
"principal agente, autor de la orden de cance
lación, responsable de la falta", lo que configu
ra, en su sentir, la ausencia "del presupuesto de 
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la legitimación en la causa de de la parte de
mandada lo cual entraña la ilegitimidad en 
la petsonería sustantiva de la parte demanda
da" (sic). De lo expuesto concluye el recurso que 
el fallo acusado quebrantó directamente el ar
tículo 205 del código judicial, que establece co
mo condición para la admisión de la demanda 
que se den los nombres de las partes y los de sus 
representantes; el 343 ibUdem que le ordena al 
Juez declarar de oficio las excepciones perento
rias; el 448 de la misma obra que establece co
mo motivos de nulidad la ilegitimidad de la 
persdnería en cualquiera de las partes y la falta 
de citación o emplazamiento de las pesonas 
que han debido ser llamadas al juicio; el ar
tículo 2341 del código civil que consagra la 
responsabilidad civil extracontractual por el de
lito o la culpa en que una persona incurra, como 
el Notario en el caso sub lite; y el 2343 'del pro
pio código, que impone la consiguiente obliga
ción indemnizatoria al que causó el d.año 
y a sus herederos. 

Consideraciones de la Corte: 

L- Reiteradamente viene enseñando la doc
trina que las causales de nulidad,procesal con
templadas en el artículo 448 del código judicial 
son las que tocan con la competencia o capaci
dad subjetiva de los Órganos de jurisdicción pa
ra ejercerla en determinado negocio, o con el de- ' 
recho individual de defensa que exige que toda 
persona llamada a responder en juicio sea citada 
y oída en éste y que, además, sea hábil para 
comparecer por sí misma o esté representada 
por procurador debidamente diputado para el 
efecto por la ley o por la libre' voluntad de dicha 
persona cuando es capaz. 

II." En cuanto al segundo motivo del mencio
nado artículo 448, o sea "la ilegitimidad de la 
personería en cualquiera de las partes o en quien 
figure como su apoderado o representante" tam
bién se halla ya precisado en forma exhaustiva 
que dicho motivo se refiere de manera exclusiva 
a la ilegitimidad de las partes en el proceso (ile
pitimatio ad processum), y no a la ilegitimidad 
de las mismas en !a causa litigiosa (ilegitima
tia ad causam). Aquella es un presupuesto pro
cesal que tutela el derecho individual de defen
!'!a. asegurando, según quedó dicho, la capaci-
dad legal o de ejercicio y la debida representa-

ción de los sujetos entre quienes se ata la rela
ción jurídico-procesal, al paso que la legitima
ción en la causa constituye fenómeno comple
tamente distinto, que obedece a razones diversas 

y da lugar a efectos también diversos. Como lo 
ha repetido la Corte, este fenómeno no se ubica 
en el terreno de la actuación procesal, sñno que 
se refiere al fondo mismo de la cuestión sustan
tiva, a la posición que ocupan los litig·antes 
dentro de la situación fáctica gobernada por las 
leyes que, habida cuenta de esa posición, los 
atribuyen a aquellos derechos subjetivos ut obli
gaciones, o los exoneran dé esta últimas. Por lo 
tanto, la falta de la legitimación en la causa es 
extraña a la sanción que consiste en la nulidad 
de la actuación establecida en el numeral 2o. 
de dicho artículo 448. 

UI.- Igualmente averiguado y delimitado 
está el alcance. del tercer motivo de n ulidBid 
procesal a que el propio artículo se refiere. El vi
gor normativo de los fallos judiciales solamente 
se predica respecto de las personas que han in
tervenido como partes (partícipes) en el juicio 
respectivo, pero no respecto de quienes han sido 
extraños a éste, por lo cuall el fallo dictado en el 
mismo ni les aprovecha ni les perjudica, e:;; para 
ellos· res in ter alios judicata. Por tanto, el presu
puesto procesal qtie acarrea la nulidad de que 
trata el numeral 3o. del artículo 448 en comen
tario, consiste siempre y exclusivamente e:n que, 
habiéndose dirigido la demanda contra una 
persona, ésta no sea n~tificada o empllazada 
con las ritualidades prescritas por la ley, omi
sión·que es la que vulnera su derecho individual 
de defensa. 

IV.- Corolario obligado de las anteriores pre
cisiones es el de que la ilegitimación ad proces
sum de una de las partes en el juicio, o I.a falta 
de citación o emplazamiento de alguno de los 
demandados, solamente pueden ser alegados 
por dicho interesado y no por persona distinta, 
como lo sería la contraparte o uno de sus litis
consortes, quienes no pueden erigirse motu pro
prio en defensores del mismo. Este corolario es 
también lugar común en la jurisprudencia. 

V.- Los cargos segundo y tercero en estudio, en 
cuanto acusan ·quebranto del artículo 448 del 
Código Judicial son improcedentes. Aquel por
que se sitúa en la causal primera de ca:;;ación, 
donde no tienen cabida los errores in proceden
do contemplados en dicho artículo o en las otras 
causales de la ley. Y ambos, aun mirado~; a tra
vés de la causal 6a. del Código Judicial, hoy 
cuarta del decreto 528 de 1964, por las ~iguientes 
razones: haciéndose consistir la acusación en la 
falta· de citación al presente juicio del Notario 
que expidió el certificado de cancelación de la 
hipoteca de la actora, tién'ese que él no fue de
mandado. En tales circunstancias dicho Notario 
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es un tercero ad processum por lo cual no fue ci
ti:tdo ni emplazado y así, no habiendo participa
do en el mismo, es obvio que mal puede decirse 

' que' su personería hubiera sido legítima o ilegí
tima. Por tanto, es impertinente la invocación 
que las censuras en examen hacen de los nume
rales 2o. y 3o. del citado artículo 448. 

VI.- De otro lado, si como lo dice el segundo 
cargo, el aludido Notario expidió un certificado 

. equivocado en cuanto dio por otorgado ante sí 
un acto que no existió y, si por ello, incurrió en 
la responsabilidad de que tratan los artículos 
2341 y 2343 del código civil citados. por la cen
sura, para descartar el pretendido quebranto 
de estos textos basta simplemente tener en cuen
ta que en el presente juicio no se ventila acción 
alguna de responsabilidad contra los demanda
dos ·en él, como tampoco contra ese Notario. 
Cate~e. pues, de sentido la pretensión de esta
blécer un litis-consorcio necesario entre quienes 
han sido llamados a debatiJ" la validez o invali
dez de la cancelación de un título escriturarío en 

r el registrÓ y a quienes sí aprovecha o perjudica 
la decisión al respecto, con un Notario que, co
mo ministro de la fe pública, es extraño a los 
efectos de los actos que ante él se pasan y cuya 
conducta, responsabilidad y consiguiente obli
gación de indemnizar perjuicios son temas del 
todo ajenos a la litis-contestación en este juicio. 

Por lo dicho no prosperan los cargos segundo 
y tercero del recurso. . 

VII.- Primer cargo.- Transcribe el recurrente 
::tlgunos pasos del fallo acusado y advierte que 
es verdad que la escritura número 1450 de 22 de 
noviembre de 1954 otorgada en la Notaría Sexta 
de Medellín no fue cancelada, pero que el Nota
rio correspondiente ordenó al .Registrador que 
cancelara su inscripción; que en cumplimiento 
de sus obligaciones legales el Registrador hizo 
la cancelación, ."por lo cual el bien correspon
diente· quedó libre de gravamenes'\ que ~uan
do la recurrente en casación negoció con Ber
ta Vallejo de Bolívar, el préstamo que a ésta 
le hizo, el inmueble que le ofreció en garantía 

· !$é hallaba en el registro "purgado del gravamen 
'de la Gutiérrez" y en esta creencia la señora Ca
ll~jas de Jiménez negociÓ· de buena fe; que ''en 
'este juicio solamente se· trata de definir cuáles 
de las personas que negociaron de buena fe de
ben gozar de preferencia"; que el sentenciador 

'ha debido aplicar el artículo 1547 del código 
civil que descarta la acción reivindicatoria con
tra Íerceros poseedores de buena fe, cuando el 
que debe una cosa mueble a plazo o bajo condi
ción suspensiva, o resolutoria la enajena, princi-

pío que es confirmatorio del consagrado en el 
artículo 947 ibídem que conforme al artículo 
632 del código ]udicial, el certificado del Nota
rio sobre cancelación de la hipoteca de la acto
ra, es un instrumento dotado de valor de plena 
prueba mientras no se decrete judicialmente su 
nulidad, por lo cual la demandada Callejas de 
Jiménez, quien negoció cuando ese certificado 
gozaba de plenitud probatoria, debe tener pre· 
ferencia; que la cancelación de la hipoteca de 
la actor a en el registro se hizo con· observancia 
de los requisitos prescritos por el artículo 2677 
del C.C.; que no se discute aquí la cancelación 
de la escritura constitutiva de la hipoteca de la 
actora, sino la de la inscripción de la misrna en 
registro; y que por todo ello se hizo una indebida 
aplicación de los artículos 2o. de la· ley 8a. de 
1888 y 1760, 2610, 2612, 2614, 2637, 2640, 2676 
y 2681 del código civil. 

La Corte observa: 

VIII.- Ninguna consideración se hace en el 
fallo acusado sobre los efectos del restableci
miento de la inscripción hipotecaria indebida
mente cancelada de la escritura número 1450 
de 22 de noviembre de 1954, en relación con las 
acreedoras hipotecarias posteriores a esa irregu
lar cancelación. No expresó el sentenciador si 
el restablecimiento de aquella inscripción por 
él ordenada gozaba de preferencia en relación 
con las hipotecas que sobre el mismo inmueble 
constituyÓ Berta Vallejo de Bolívar con posterio
ridad ·a la cancelación de la inscripción de la 
hipoteca de la demandante, o si, por el contra
rio, preferían las hipotecas constituidas después 
de esa indebida· cancelación sobre la de la parte 
actora. ' .. . 

Sin embargo, dado que la demandante en es
te juicio, Inés Gutiérrez de Mejía, persigue el 
res'tablecimiento de su derecho hipotecario para 
qUe reviva el gravamen· desde su fecha· inicial 
de inscripción, 'ha de entenderse qúe' ella aspira 
a que ese restablecimiento produzca tódos los 
efectos legales corréspondien~es desde cuando 
se hizo' la inscripción dé'su hipoteca, y debe en
tenderse también· que el Tribunal,· al fallar la 
demanda en IoÚna favorablé a ·¡a· parte actora, 
satisfizo las aspiracio}'ies de aquella. Es 'est'a la 
interpretación racional y lógica de' la demanda 
y de la sentencia que decidió las pretensiones í:le 
la demandante. · · 

La misma parte recurrente ad~ierte que sti te
curso· de·casación obedece a la circunstancia de 
que; habiendo negociado la señora CaJlejas de 
.Jiménez -de buena fe y cuando en el registro fi-
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guraba libre de gravámenes el bien que le fue 
hipotecado, su hipoteca debe preferir sobre la de 
linés de Gutiérrez de Mejia y por eso dice que 
"en este juicio solamente se trata de definir cuá
les de las personas que negociaron de buena fe 
deben gozar de preferencia". 

KX.- Planteado así el tema objeto del recurso 
extraordinario ante la Corte, es de notar que el 
cargo resulta incompleto frente a la intención 
de la recurrente, quien no señala las disposicio-. 
nes sustanciales en que se fundaría el derecho 
que invoca para que la resposición de la inscrip
dón hipotecaria a favor de la demandante se 
haga sin perjuicio de la prelación o preferencia 
que correspondería a la hipoteca de la misma 
recurrente. 

El recurso se limitó a enumerar las disposi
ciones relacionadas en el planteamiento del 
cargo, que por sí solas no son suficientes para ha
cer viable su prosperidad, por no constituir una 
¡proposición jurídica completa de derecho sus" 
tancial. 

En consecu~ncia, el cargo es inane. 

RESOLUCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 110 casa la sen
tencia de veinte (20) de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco (196~). dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
en el presente juicio. 

Sin costas en el recurso· por no haberse causad~. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese' 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 

López de la Pava. 

Heriberio Caicedo M., Secretario. 
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opi111ió111 d~ ~a Corfre de que Gi ar~~culo «Jo. ele 
~G ll.Gy 9&.! de 1931, al preuribir c¡ue los juicios 
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·~rGmifren en la ~~ma previs?ICI piCiriCI los de opo
sici@n, ?en~a el Gicance frCÍJcifro d~ 11Gcer recu
~~ibles en CICISIClciÓn IICls sen?e~ncias ·e~~ se~unda 
"ill'lsfrancia dic~ai!las en los juicios de cancela
ción, pgr el me~o ~<acho de c¡u~ sean. leg¡al
men~e SUIICGp?ib~es de ~s~ r~~~:urso las olidadas 
en Dos O~J~i«:ios de oposición. Sig¡u~ cr~yeni!lo la 
SaUa CIJUG Da norma remiso~ia dGI arfráculo 9o. 
no ~i~111e miiÍis sig¡VIi§icCDdo ~:~ue el inmediafro ClJUe 
~D~a misma ill'Doli~~:a, o. ~W~a simplemenfre eU de 
d~~rmimn~ la mai'lera como deben VGn?iDarse 
las ill'Ds~all'Dcias cuando s~ frra?a d~ demandas de 
Call'Dcelall:iÓn. 

!Es qJUG las normas que p~scri!»n el ~rámi?e 
~~~~ Dos ouiltios IW! limifrCIIi'l S!implem~n?e a orde
nar G! fr~ICI~amia111~o ri?ual a ClJUe d~b~ som~?ers~ · 
en ~~nGral ~~ ej<arcicio ol~U c!a~recho de acción, 
y wla~GrCDimGi'lfrG ~~ ~i~rcicio c!e los olGrGchos y 
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oom¡¡¡frido e~ juicio o de las normCDs ClJiie los es
friClb~Gca~n dG donda i'IICIC~n ac¡uGIIos dGrGchos y 
«:a1f511ClS, puas c!es~inGolos como es~án dichos 
?rCÍJmifrGs ICl sa!rvir de medio ins~rumenfral para 
CIJIJI~& Dos unos se hag¡CDn valer y se sa?is~a~an los 
ofrros, e¡¡ c~aro qu~ supona!n de suyo la el!is?ei'l
ciCD, me¡or, la preel!is~Gncia de ésfros en raxón 
«<e o~~ICl$ normas c¡ue los (!S~ablexcan. Asó, por 
~~~Mp~o •. Gl Gr~iculo 5102 da!l C.J. re~ula la ma-

neriCI como sa! ?rami?CII el recurso de la apelación 
Í1119a!rpues?o co111?ra au?os in~a!rlocu9orios y sGn
~enciCDs dic9ados en juicios especiales; pero no 
Gs de los ?rCÍJmi?es allí previs?os de donda! 111acG 
el da!recho. prcícesiCII de recurrí~ en apelación, 
si111o de lo previs~o a!llpresamei'l~a por los arfrácu
los <S91 y &.!93 del mismo Cóoli~o al conce
der en genGral a las par9es ese derecho: V lo mis

. mo cabe decir del recurso de cCDsaciÓill: piCI~a 
que el ?rámi?e para él prGVi!SI'O pueda· u?ilixar
$e o ~uncionar en juicio, se requiere que me-

dianl'e un~ norma el!presa, ya que se l'ra?a de un 

~ecurso el!?raordinario, se haya concedido a las 
par9es del derecho Cll inl'erponerlo. 

!El no haberse perca9ado de la di~erencia de 
na9ura1Gxa que media enl're lo ClJUe son los l'rCÍJ
mil'es ri9uales de un juicio, y de o?ro ICDdo los 
pcderes y deberas que a ?ravés de ellos sa! reCD
IizCDn, quizás eltplique el persi$1'~&nl'e error del 
racurrenl'e en considerar que por ser legalmen~e 
posible que Gl ?rámil'e del recurso de casCDción 
juegue en los juicios de oposición al regis?ro 
de una marca, igual posibilidad eltisl'e ?am
bién en los . juicios de cancalación, dCDdiCI la su
jeción de ésl'os al mismo l'rámil'e previs?o 
parCD a~:~uellos, con~orme al arl'ículo 9o. de ICD, 
iey 9./il de 1931. l'laxonamien?o es9e que, por no 
~ener en cuenl'a sino la unidad de l'rámi?e en
~re las dos clases de juicios, deja de repCDrar en 
la circuns?ancia decisiva da! que si en los jui
cios de oposición se da aquella posibilidad, es 
porClJue siendo el de casación un recurso el!
frrao~dinario, y por lo mismo no procediendo 
sii'lo en los cCDsos en c¡ue la ley lo concede, uno 
de esos casos es precisamen9e el de los aludidos 
juicios, lo cual no sucede en los juicios de cance
lación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Cwm
cwn Civil. -:- Bogotá, dieciocho. de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
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(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estrada). 
(Aprobado Acta No. 4 de 14 de febrero de 1969). 

En el juicio especial sobre cancelación de unas 
marcas de fábrica promovido por la sociedad 
"The H.D. Lee Company, Incorporated", de Kan
sas City, EE.UU. de A., contra Luis Eduardo Caí
cedo, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá .dictó sentencia de segunda instan
cia en sentido adverso a las pretensiones de la 
parte actora. Interpuesto por ésta el recurso de 
Cé\Sación contra dicha sentencia, el mencionado 
Tribunal lo denegó con fundamento, de un la
do, en que el artículo 17 de la Ley 16 de 1968 no 
contempla. entre las sentencias susceptibles de 
ser 'recurr.idas en casación, las dictadas en juicios 
especiales de cancelación de marcas; y, de otro, 
en que el dictamen pericial sobre el avalúo del 
interés para recurrir había dado un resultado 
desf<,worable al recurrente. 

Previa la actuación de rigor, la parte interesa
da recurrió de hecho ante la Corte, a fin de que 
esta le concediera el recurso denegado por el in
fe~ior.•Por auto de 16 de diciembre próximo pa
sado esta Sala se pronunció sobre el particular, 
y tras de hallar que efectivamente, como lo es
timó el Tribunal, las sentencias dictadas en los 
juicios de"cancelación de marcas no figuran en
tre.las que el artículo 17 de la Ley 16 de 1968 
permite impugnar en casación, decidió que el 
recurso había sido bien denegado. Para llegar a 
esta conclusión se tuvo en cuenta, en contra de 
la tesis 'sostenida en el escrito mediante el cual 
se interpuso el recurso, que en materias de com
petencia no cabe la analogía, y que por lo mis
mo ~1 hecho de que en punto de derecho marca
rlo, de acuerdo con el artículo 9o. de la Ley 94 de 
1931, los juicios de cancelación deban tramitar
se en forma análoga a la prevista para los jui
cios de oposición, no puede significar que para 
aquellos esté reconocido el recurso de casación 
que para éstos concede el citado artículo 17 de 
la Ley 16 de 1968. 

No satisfecha con aquella decisión, la parte 
recurrente ha solicitado en oportunidad reposi
ción de lo resuelto. Reposición que sustenta ale
gando en substancia las mismas razones que ya 
había aducido con ocasión de la interposición 
del recurso de hecho, es a saber: que si el artículo 
17 de la Ley 16 de 1968 permite acbsar en casa
ción las sentencias de segunda instancia dicta
das en los juicios de oposición al· registro de 
marcas. reconoce también el mismo recurso 
contra las sentencias de segunda instancia que 
se dicten en juicios que se sigan por el procedi
miento de los de oposición, o sea los de canee-

!ación de marcas, según el artículo 9o. de la 
Ley 94 de 1931, razonamiento del cual d·educe 
que la Corte sí tiene la competencia que en el 
auto recurrido dice ella no tener, como •m $U 

opinión lo c·orrobora la doctrina de la Corte pu
blicada en el G.J. Tomos Lll, pág. 771 y LXVH, 
pág. 727. El párrafo final del memorial de 
reposición condensa el pensamiento del recu
rrente así: "Luego el art. 9o. de la ley 94 de 
1931 sí es atributivo de competencia. Porque si 
como lo admite el auto reclamado tal norma 
· se contrae a hacer extensivos a los juicios de 
cancelación los trámites de los juicios de oposi
ción, es decir, a prescribir para los unos y los 
otros las mismas formas procesales', los juicios 
de cancelación conllevan la casación que es una 
de las formas procesales propias de los juicios de 
oposición en referencia". 

Para resolver se considera: 

Sigue siendo para la Sala incontrastable el 
argumento central que invocó en la providen
cia recurrida, o sea el de que su competencia pa
ra conocer del recurso de casación está ciJ:cuns
crito hoy a los casos específicos y concretos que 
t~ativamente relaciona el artículo 17 de la Ley 
16 de 1968, sin que, dada la índole de esta nor
ma, sea posible por los caminos de la interpre
tación llegar a entender que indirectamente esa 
competencia pueda extenderse a casos diversos 
a aquellos. Tampoco descubre razones, ni el es
crito de reposición se las proporciona, para mo
dificar su opinión de que el artículo 9o. de la 
Ley 94 de 1931, al prescribir que los juieios de 
cancelación de una marca de fábrica se trami
ten en la forma prevista para los de opo:;ición, 
tenga el alcance tácito de hacer recurribles en 
casación las sentencias de segunda instancia 
dictadas en los juicios de cancelación, por el me
ro hecho de que sean legalmente susceptibles 
de ese recurso las dictadas en los juicios de oposi
ción. Sigue creyendo la Sala que la norma re
misoria del artículo 9o. no tiene más Bignifi
cado que el inmediato que ella misma :indica, 
o sea simplemente el de determinar la manera 
como deben ventilarse las instancias cuando se 
trata de,demandas de cancelación. 

Es que las normas que prescriben el trámite 
·eie los juicios se limitan simplemente a ordenar 
el tratamiento ritual a que debe someterse en 
general el ejercicio del derecho de acción, y co
lateralmente el ejercicio de los derechos y la sa
tisfacción de las cargas que la constitueión de 
la relación procesal genera. Pero como es obvio, 
no es de los trámites a que queda sometido el 
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juicio o de las normas que los establecen de don
de nacen aquellos derechos y cargas, pues desti
nados como están dichos trámites a servir de 
medio instrumental para que los unos se hagan 
valer y se satisfagan los otros, es claro que supo
nen de suyo la existencia, mejor, la preexisten
cia de éstos en razón de otras normas que los 
establezcan. Así, por ejemplo, el artículo 502 del 
C.J. regula la manera como se tramita el recur
so de apelación interpuesto contra autos ínter
locutorios y sentencias dictadas en juicios espe
ciales; pero no es de los trámites allí ·previstos 
de donde nace el derecho procesal de recurrir en 
apelación, sino de lo dispuesto expresamente 
por los artículos 491 y 493 del mismo Código 
al conceder en general a las partes ese derecho. 
Y lo mismo cabe decir del recurso de casación: 
para que el trámite para él previsto pueda uti
lizarse o funcionar en un juicio, se requiere que 
mediante una norma expresa, ya que se trata de 
un recurso extraordinario, se haya concedido a 
las partes el derecho a interponerlo. 

El no haberse· percatado de la diferencia de 
naturaleza que media entre lo que son los trá
mites rituales de un juicio, de un lado", y de otro 
los poderes y deberes que al través de ellos se 
realizan, quizás explique el persistente error 
del recurrente en considerar que por ser legal
mente posible que el trámite del recurso de ca
sación juegue én los juicios de oposici6n al re
gistro de una marca, igual posibilidad existe 
también en los juicios de cancelación, dada la 
sujeción de éstos al mismo trámite previsto pa
ra aquellos, conforme al artículo 9o. de la Ley 
94 de 1931. Razonamiento este que, por no te
ner en cuenta sino la unidad de· tr.ámite entre 
las dos clases de juicios, deja de reparar en la cir
cunstancia decisiva de que si en los juicios de 

opos1c10n se da aquella posibilidad, es porque 
siendo el de casación un recurso extraordinario, . 
y por lo mismo no procediendo sino en los casos 
en que la ley lo concede, uno de esos casos es 
precisamente el de los aludidos juicios, lo cual 
no sucede con los juicios de cancelación. 

Como en el escrito de reposición se cita una 
doctrina de la Corte en la cual se -pretende ha
llar respaldo a la tesis de que el artículo 9o. de 
la Ley 94 de 1931 atribuye competencia a la 
misma Corte para conocer del recurso de casa
ción en juicios de cancelación de marcas, con
viene poner de presente que dicha doctrin~ es 
absolutamente impertinente para el caso aquí 
examinado. Porque si en ella se habla de com
petencia, es exclusivamente con relación a la 
privativa que para conocer de esos juicios y de 
los de oposición co.nsagra en favor de los Jueces 
del Circuito Civil de Bogotá el inciso segundo 
del mencionado artículo. Para lo que sirve esa 
doctrina es pará refutar la idea implícitamente 
envuelta en la argumentación del recurrente, 
o sea la de que puede. haber competencia por 
analogía, pues allí claramente pone la Corte de. 
manifiesto que el citado artículo 9o. de la Ley 
94 "pertenece a la legislación de orden público· 
y no es susceptible, por lo tanto, de variaciones 
ni acomodaciones· a casos y situaciones particu
lares". 

.Por lo expuesto, la Sala Civil de Casación de 
la Corte, no repone la providencia recurrida. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Guillermo Ospina Femández, Flavio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo. 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 

·de la Pava. · 

He,:iberto Caicedo M., Secretario. 
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<tioo or!Dlou-üavios, o (!lJ $ 5.00:0.0:0," Gut ~es d~más 
G~~o ~<a~ermou-üCJ<elos. 11:1 l'lv~éculo U o. ~~al d~acr<a~o 
Gl!~VGOVdoutGVDO U"üÚM<!VO l$47 ¿j~ ] 950, modi~i

CÓ Glll'lll cuaro~é<Qls <a~3VI!Íiu-üdo~as o $ i 0.000.00 
pl!llvl!ll ICJ pvocGI!ll<all'l«:oa dd v<aCIHSO d~a casación 
"coU"ü~ra las S311'l~311'l<toGs dic~adas <ai'O s<aSJunda 
imWaro«:oa pov los íi"viilDIIDII'lG~GII Sup<ariov<as d0 Dis
~vo~o .!ludia:ial". Viu-üo ~u<aSJO <al decre~o-l~y nú
m<avc 528 d<a ]9~, so~re CVSJGnixación judi
ci~a:l y cemp<a~Gut«:ia, <tUifil'> l!llr~éculo 50 ~s~abl~ció 
IDJu<Íl ffl!llllr¡¡s po~oall'l s<Z~v Gcusados an casación, 
q¡ro 1\111<QJ~q¡ril!ll civil, l!lll!llvc~ierodo IDJU~ pl!llra ia pro· 
a:<Nl3u-ü<tia cl0~ vGa:uvS@ sG rGClJUGroa "co¡u0 ll!ll cuan
~éa de~ iu-ü~or<Íls pl!llr<Ql rGc~o~Hir s<&a o ancada d~ 
$ U O:CI.IO::CIO.(Il:CI". IJ!'os~Gviormen~G s0 didó la l~y 
U¡j, 4l'Jcz¡ ]'ill¡¡;m, tuyo av~é~~:uic U, CJduClllm~n~~ ~n 
viSJor, diuo qMG "Das c~DClii'O~ias de~ iut~er<ás para 
r0curviv GU"ü cCJsa<~:oÓi'l s<&ri!Íii'l: an lo civil d~ 
$ iCO.IOlOO.InO ••• " 

Aso, pul#s, ICJ ~isposicién IDJU<& 11oy riSJ~ ~n al 

pav~;~~:u~av ~aro~<!ll ~«l ll!ll cuall'l~ia c!~al in~ar<ás para 
VGICIHror Gi'l «:GSIDIItDÓII'l, y 5Ur9JG I&ITI~Oi'DCGS el prcbl~ma 
¡¡¡'113 sab<ar tu«ÍÍ~ Gs 0s<a Dll'lfr<av<Íls y cómo s<a d~~~r
mill'la SU cuan~oa. 

b) b\ISJuU"ücs sos~i<anGn IDJU<a dicl1o in~<ar<Íls sur-
9]0 !Dltal ga~l@ miswuil, sG9JÚII'l ~<!11 ccii¡¡¡'!<arr¡a prÓ~G
ri~l'l por ~al s<all'l~GII'l<Ci~DJ!Dlcv ~<a sGSJUi'Ddo !lirado. 
ll:s~l!ll <as l(!ll ~l!)sis d~al r<acll!llml!lli'lfr<a, o,¡uo<aut a~irma 
qu~a par«D 0~ d~aMai'l«llo ~ai ii'l~<&r<Íls <amana d<&l 
va~cv d<a ICD «:ou-üd~anl!ll ¡¡pr@~Gvi~a Gut su «:on~rCll. 

ll.a Ac9uaU SaUI!Il «11~ CCDsl!llciéro Civil d<a la Cor
frG i'IO G-aa compav~ido esfr<a cvi~.ario porqua d.a 
ac<ap~avs~, ~dr¡a ~~I!)SJ<iliVS3 Cll condusiout<as ab
su~as v cotr'lfrraril!lls a la !égica. /:.\si, vl!lliSJa un 
~aj~amplo, si CliUguiGn demai'Odl!ll a e~ro para ~1 
¡GCISJO ¡¡¡'le unCII suma <lll.a $ ] 001.001:0.100 v ~n s~
gui'lc!a insfrl!ll~ncia il!l íi"ribunl!lll le r<a<to~nec<a sola
mei'l~~ $ 20.000.001, i'lii'ISJUi'la d~ las par9~s ~n 
<ass li9iSJiC p~dria fr<an<&r l!llCC~so Clll r<acurso ~dra
ordinaric: el in9~r<Íls no Cll!canxaroa al lomi~~ l~gal 

pl!llra nii'lguroa de alOas, ¡¡pu<as .al d<a Da Clldora 
o¡u<adavoa d.a~~ermii'll!ll<Clo ~v le o¡u.a ~aU s<au-üian«:il!ll
~or d.ajó d<a v<acoi'lec<av~<a, v <Z~I de ICII @~~si9ora 
~or <al vCJior d~ ll!ll cen¡¡¡'!<ana [?VO~<avi!Dle~ GUI su cen
~ra. !Es9o s<avia · con~rl!llrio a Des priu-ü<tipias qu<a 
gobi.arnan los r<acurscs <an g<all'lGrl!lll a Ues c~al<as 
no s~ susfrrae ~u d.a casaciói'l pcriDJU<a si biGU"ü 
<as~<a r<&curso <!lt~raordill'lavie sG 11a GS~I!Ilb~<aci!Dlo 
~n in~<ar<Íls d.a la l.ay, ccU"ü <a~ ~iu-ü prii'lci¡¡pal <tl.a ul'lo
~icar la .Durisprud<ancia NCllci~:mai, subsicliariG
m<anfrG s~ Gi'ICCDmina a <arom<#!l'l!Dlar lll'>s ¡¡pesibl<as 
agravies in~<aridos a ~(!liS par~l#s por <al ~dUo _d~~ 
11'ribunal. 

P'odrian pon<ars<a ofrvos <aj<&mpDcs parl!ll d.ames 
~rCJr qu~ 121 vCJiov d<a Ul!ll coi'l~l#lna ~<#l g,:n~ladov 

d~ s<aSJundo !lirado no d<&b<a SI#V .al crifrGvie ·~u<a Glil!ll 
d~ adop~ars<a pava d.a9~vmonl!llr <&1 iU'l~Gv.&s c!G ~as 

parias para recurrir en casacién. Si A, verbigra

cia, d.aman¡¡¡'!a a lB\ por $ 2010.1[l::Ot).C0 y ~G cerod.a
na d~! 1l'ribunal <as pov $ 120.100101.010, :;óDo el 
d.amai'ldac!o ~~nc!via ac«:<ase d v<acurso <&nfrraor
dinario; y si <an <as~<# misme ~aj~amplo ~CD con
d~na gu~s<a pov $ 80.000.00, sóle <a~ «il<&ml!llll'l
dai'O~~ podria r~currir Gi'l «:aSI!Il«:ión. IEI'I l!llmbos 
casos $~ qu.abraU"üfraril!ll .al principie d<a le~ igul!ll~
dad d~ 9ra~o para las pav~<as, <ai'i Gl «iiml'i~o ¡¡¡'!.a 
los r~cursos. 

O~re ha d.a s<ar, pov CCUISÍSJUDGi'l~l#, G~ cvifrerio 
qu~ d.aba adop91!1lrse pava la ¡¡¡'!G~I!rmil'la«:i@n 

da~ in~<arás pl!llra r<a«:uvrir l!!U"ü cl!llsiQI<tÍ~i'l. 

!Es~ cri~erio roo pu<ad<a ~r soU"üc 1111 d<al Vl!ll~cr 
d.a la cosa li~i!llada, o sl!)a d.a ao¡ue~lo q~<a <a~ 
demai'ldai'i~<a pid.a, <&lt~v<aml!'> o¡u<a se v~affo<ar<Zl l!ll !l!ll 
ralación jurídico ¡GV@«:<aiiaO, pcr ~@ ll:U'l!li l!)i'l ia 
Cerfr<a ha pv<avallllci<Clo la fr<#sis ~<Zl o¡yo D<tl cuai'l
~ía del infr<ar<Íls p'l!lrOl r<a«:uvror l!ll'l «:asl!llc:ién SQl 

con~ui'Od~ con la cuCJi'I~ÓI!Il misma ~G ICll l!llc<ti@u-o, 
qu~ <an ocl!llsion<as Cllpitllr<a«:<a ~<afr<avmÍu-üiQid«J d<asde 
la iniciCDción di!l UUÍ«:ÍC pcr GJ VIQI~I!llV preii:D$0 de 
lo qua sa d~manda. Si <as~G valor U"üo <as con«:ve
~o, ~1 actor ~s~ó <an .al deb~v !Dl<a q¡¡l!llr <ai1> ~a d.a
mCDi'lc!a la cuanfria, ~ojaciéi'l qu.a p~o~<ada! 111!1lt<ar 
~n can9id0ld pr~cisa o ii'ldicllmdo en frérminos 
g~n<aral~s que pasa cli! ci<#Vfrl!ll co~va. ILI!Il g¡¡a
ción en una carofridad pr<acisa, a~<#mi!Íis d.a ~e-
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terminar la competencia da los juzgadovas da 
ins~ancia, ~iana ~ambi~n al a~canca da ser
vir para as~ablacar si al asunto da lugar a que 
pueda sar traído en casación j)Or las par~as. 
ll.a §ijación <an t~rminos g<an<aral<as, como cuan
do !!<& die<& qu<a <al asunto <as d<a mayor cuan~ía, 
o cuando s<a <&llpr~$a qu<a pa$a d<& ci<ar~a ci~ra 
<&llc<&di<ando <al límit<& d<a la mayor cuantía p<aro 
!!in alcanzar al límit<& mínimo para la ca5CII
ción, $erviría igualm<an~e para gijar la com
pe~encia ~a los juzgadores d<& ins~anci.a, p~&ro 

dejaría un motivo da. duda para <&1 recurso <&ll
traordinario, qua daria lugar a qua al 1Tribu
nal hicie$(! avaluar la cuantia del in~ar~s 
para recurrir en ca$ación. 

Como lo dijo la Cor~a an au~o da 26 de julio 
d<a 1968, no publicado aún, "cier~o <&$ que, co
mo lo riecu<arda el Vribunal. la dodrina de la 
Cor~e sobra la cucun~ía del in~<ar~s para' r<acu
rrir en ca$ación ha adolacido d<a indecisión 
v $U~rido variaciones notoria$, paro tambi~n 
es Va!rdad que, a p<asar da tal<as mudanzas, 
ha ~anido mayor acogida . v prevalecido a la 
pO$tre el criterio da c¡ue la cuantía de la ac
ción ~ijada por el d<amandan~e en su lib<alo V 
no contradicha por <al d<amandado, con$tituye 
uno da los ~adoras de la relación jurídico
proc~sal que regulan al desarrollo del litigio 
di&Sda su iniciación hasta cuando concluy<a en 
§ormG d<a§initiva ( CVI-2271, 118). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción ·civil: - Bogotá, marzo veintiséis de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera 
Dussán). 

(Aprobación: marzo 25/69. Acta No. 017). 

l. Por auto de 26 de febrero último, la Corte 
estimó bien denegado el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada, contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Medellín 
dictada el 25 de marzo de 1968 en el juicio 
adelantado por la Sociedad "Ganadería 
San Joaquín Limitada" contra Julio León .Ra
mírez. Este se había presentado de hecho an" 
te la Corte pidiendo que se le otorgase diCho 
recurso. 

De tal auto el interesado pidió reposición 
y el memorial éorrespondiente se mantuvo en 
la Secretaría, por dos días, para los efectos in
dicados en el artículo 488 del código de proce
dimiento civil. 

Se decide ahora lo que se estime legal: 

2. En el auto reclamado se advirtió que' el 
recurso de casación interpuesto, se tefiere a 
fallo proferido en juicio ordinario sobre reso
lución de un contrato de compraventa cuyo pre
cio fue de $ 70.000.00 y que en la demanda 
inicial del juicio, al solicitarse la ·resolución, 
se pidió que se condene al demandado a de~ 
volver dicha suma "que recibió como pago 
del inmueble". 

Se anotó, además, que el Tribunal dispuso 
el avalúo de la cuantía, que el perito designado 
al efecto la apreció en $ 100.000.00, que el 
sentenciador de segundo grado desestimó el dic
támen por falta de fundamentacion, y se agre
gó lo sigui~nte: 

"Al decidir el Tribunal que no se hallaba 
justificada la ·cuantía de cien mil pesos 
($ iOO.OOO.OO) asignada por el perito al inte
rés para recurrir en casación, estimó que tra
tándose ·del ejercicio de la acción resolutoria 
dé un ·contrato· cuyo precio fue de setenta mil 
pesos ($ 70.000.00), el fallo al acceder a las 
pretensiones del actor se limitó a ordenar la 
aevolución de lo que el' demandado recibió 
en pago como precio de la compraventa, y 
que estas prestaciones, sin las costas del jui
cio, que el perito no ha debido incluir eri su ava
lúo, no alcanzan al límite mínimo exigido por 
la ley para que la sentencia pudiese ser traída 
en casación a la Corte". 

"Si el 'valor de lo que fue objeto de la acción 
resolutoria quedó fijado en la litis contesta
ción por no haber contradicho el demandado 
la estimación de la cuantía hecha por el actor 
y haber quedado desqe entonces precisado con 
claridad el quantum del litigio, esto ya por sí 
sólo era razón principal que el juzgador te
nía para no dudar de la cuantía de los intereses 
debatidos. Y si no obstante ello optó por ha
cer estimar dicha cuantía, habiendo sido ad
verso el resultado del dictamen por· fallas en 
su fundamentación, no se ve cómo hubiera 
podido errar el T-ribunal al desestimarlo y 
considerar que la cuantía de la litis no daba 
lugar al recurso extraordit'lario". 

3. La solicitud de reposición se funda en que 
"no es la cuantía del negocio la que gobierna 
la concesión del recurso de casación, sino el 
valor del interés actual del recurrente"; que 
para el demandado ese interés surge del valor 
de las condenas proferidas en la sentencia im
pugnada"; y que en el sub lite el fallo del Tribu
nal es extra-petita, porque decide sobre extre-
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nios no solicitados en la demanda, lo cual da 
base para considerar que la cuantía excede "el 
mínimo legal para recurrir en casación". 

Se considera: 

a) lEl artículo 519 del código judicial decía 
que podían ser acusadas en casación las sen
tencias de segundo grado proferidas por los Tri
bunales Superiores, "cuando la cuantía alcan
ce por lo menos a $ 3.000.00 en los juicios or
dinarios, o a $ 5.000.00", en los demás allí de
terminados. lEl artículo lo. del decreto extra
ordinario número 3547 de 1950, modificó esas 
cuantías elevándolas a $ 10.000.00 para la 
procedencia del recurso de casación "contra las 
sentencias dictadas en segunda· instancia por 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial". 
Vino luego el decreto-ley número 528 de 1964, 
sobre organización judicial y competencia, cu
yo artículo 50 estableció qué fallos podían ser 
acusados en casación, en materia civil, ·ad
virtiendo que para la procedencia del recur
so se requería "que la. cuantía del interés para 
recurrir sea o exceda de $ 100.000.00". Posterior
mente se dictó la ley 16 de 1968, cuyo artículo 
15, actualmente en vigor, dijo que "las cuan
tía¡¡; del interés para recurrir en casación se
rán: en lo civil de$ 100.000.00 ... ". 

Así, pues, la disposición que hoy rige en el 
particular habla de la cuantía del interés pa
ra recurrir en casacwn , y surge entonces el 
problema de saber cuál es ese interés y có
mo se determina su cuantía. 

b) Algunos sostienen que dicho interés surge 
del fallo mismo, según la condena proferi
da por el sentenciador de segundo grado. Esta 
es la tesis del reclamante, quien afirma que 
para el demandado tal interés emana del va
lor de la condena proferida en su contra. 

lLa actual S~la de Casación Civil de la Cor
te no ha compartido este criterio porque de 
aceptarse, podría llegarse a conclusiones absur
das y contrarias a la lógica. Así, valga un 
ejemplo, si alguien demanda a otro para el 
pago de una suma de $ 100.000.00 y en segun
da instancia el Tribunal le reconoce solamente 
$ 20.000.00, ninguna de las partes en ese litigio 
podría tener acceso al recurso extraordinario: el 
interés no alcanzaría al límite legal para 
ninguna de ellas, pues el de la actora queda
ría determinado por lo que el sentenciador de
jó de reconócerle, y el de la opositora por 
el valor de la condena proferida en su contra. 
lEsto sería contrario a los principios que gobier-

nan los recursos en general a los cuales no se 
sustrae el de casación, porque si bien este re-

o curso extraordinario se ha establecido en interés 
de la ley, con el fin principal de unificar la J u
risprudencia Nacional, subsidiariamente se 
encamina a enmendar los posibles agravios 
inferidos a las partes por el fallo del Tribunal. 

Podrían ponerse otros ejemplos para ole
mostrar que el valor de la condena del falla
dor de segundo grado no debe ser el criterio que 
ha de adoptarse para determinar el interés 
de las partes para recurrir en casación. Si A, 
verbigracia, demanda a B por $ 200.000.00 y la 
condena del Tribunal es por $ 120.000.00, súlo 
el demandado tendría acceso al recurso extra
ordinario; y si en este mismo ejemplo la con
dena fuese por $ 80.000,00, sólo el demandan
te podría recurrir en casación. lEn ambos <:a
sos se quebrantaría el principio de la igual
dad de trato para las partes, en el ámbito de 
los recursos. 

Otro h-a de ser, por consiguiente, el crite1rio 
que debe adoptarse para la determinación 
del interés para recurrir en casación. 

Ese criterio no puede ser sino el del va:lor 
de la cosa litigada, o sea de aquello que el 
demandante pide, extremo que se refiere a la 
relación jurídico procesal, por lo cual en la 
Corte ha prevalecido la tesis de que la cuantía 
del interés para recurrir en casación se con
funde con la cuantía misma de la acción, que 
en ocasiones aparece determinada desde la 
iniciación del juicio por el valor preciso de lo 
que se demanda. Si este valor no es concreto, el 
actor está en el deber de fijar en la demanda 
la cuantía, fijación que puede hacer en canti
dad precisa o indi~~ndo el términos generales 
que pasa de cierta cifra. La fijación en una can
tidad precisa, además de determinar la com
petencia de los juzgadores de instancia, tiene 
también el alcance de servir para establecer 
si el asunto da lugar a que pueda ser traído en 
casación por las partes. La fijación en térrhi
nos generales, como cuando se· die~ que el asun
to es de mayor cuantía, o cuando se expresa 
que pasa de cierta cifva excediendo el límite 
de la mayor cuantía pero sin alcanzar al lími
te mínimo para la casación, serviría igual
mente para' fijar la competencia de los juz
gadores de instancia, pero dejaría un motivo 
de duda para el recurso extraordinario, que 
daría lugar a que el Tribunal hiciese avaluar 
la cuantía del interés para recurrir en casa
ción. 

Como lo dijo la Corte en auto de 26 de julio 
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de 1968, no publicado aún, "cierto es que, 
como lo recuerda el Tribunal, la doctrina de la 
Corte sobre la cuantía del interés para recurrir 
en casación ha adolecido de indecisión y su
frido variaciones notorias, pero también es 
verdad que, a pesar de tales mudanzas, ha te
nido mayor acogida y ·prevalecido a la postre 
el criterio de que la cuantía de la acción fija
da por el demandante en su libelo y no con
tradicha por el demandado, . constituye uno 
de los factores de la relación jurídico-procesal 
que regulan el desarrollo del litigio desde su 
iniciación hasta cuando concluye en forma defi
nitiva (CVI-2271,118). 

"Entre los requisitos que la demanda debe 
cumplir, según el artículo 205 del C. Judicial, 
figura el del señalamineto de la cuantía. El 
actor debe fijar en cifra numérica el valor o 
cuantía de su pretensión. Si son varias las ac
ciones o pretensiones, lo natural y obvio es 
que se determine la cuantía de ca"da una de 
ellas. Por su parte el artículo 519 ibídem señala
ba la cuantía necesaria para recurrir en casa
ción. Este precepto fue modificado por el art. 
lo. del decreto No. 3547 de 1950, en el sentido 
de elevar a diez mil pesos la cuantía requeri
da para interponer el recurso de casación. 
Con base en estas normas expresó la Corte 
que la cuantía fijada al i.!!.idarse el juicio, en
tra a formar parte de la relación jurídico-pro
cesal y gobierna todo el curso del negocio,. de 
tal modo que los litigantes quedan sujetos a las 
consecuencias procesales de esa determina
ción de cuantía, entre las cuales se cuenta la de 
la posibilidad ulterior de recurrir ert casación 
(XCII-2221,57)". 

"El art. 17 de la ley 16 de 1968 señala en la 
actualidad· las clases de f~llos que pueden ser 
acusados en casación y dispone que en los ca
sos en que procede este recurso ·se requiere 
que 'la cuantía del interés para recurrir sea o 
exceda de $ 100.000.00;. Este interés surge 
de la pretensión formulada en la demanda y 
por tanto la cuantía que al mismo se lo fija 
en tal pieza de la medida para· decidir en 
cada caso si procede o no el recurso de casa
ción. Lo cual significa que el texto legal cita
do no determina ningún cambio en· la doc
trina de la Corte que se ha recordado". 

e) Con base en la redacción del precepto hoy 
vigente, que habla de ·la cuantía del interés 
para recurrir en casación, · estiman algunos, 
que ese interés debe ser el de lo demandado,; 
según el valor que tenga en el momento de ser: 
proferida la sentencia de segunda instancia. 

De entenderse así la norma en vigor y si el 
Tribunal abriga motivo de duda, en uso de la 
facultad que tiene al efecto ha de hacer eva
luar pericialmente la cuantía del interés pa
ra recurrir. -pue lo que sucedió en el caso de 
estos autos en donde, no obstante que desde 
la demanda se determinó la cuantía de la ac
ción por el valor del precio de la compraventa 
cuya resolución se pidió, el sentenciador· de 
segundo grado hizo estimar la cuantía para los 
efectos del recurso de casación interpuesto por 
la parte demandada. Dentro de la facultad de 
apreciación que tienen los juzgadores de ins
tancia, el fallador de segundo grado exami
nando el dictamen pericial producido, conclu
yó que no estaba debidamente fundamenta-

. do, por lo cual no lo acogió . .Las razones que 
tuvo para ello son jurídicas y por eso la Corte 
consideró bien denegado por el Tribunal el 
recurso de casación interpuesto por el deman
dado. 

d) No existiendo, pues, motivo para variar 
los puntos de vista que se tuvieron en cuenta 
para no otorgar el recurso denegado, el auto 
de cuya reposición se trata debe mantenerse: 

Resolución: 

En atención a las consideraciones prece
dentes, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, no r:epon'e su auto de ve~nti
séis (26) de febrero del año en curso, por el cual 
se estimó bien denegado el recurso de casa
ción que el demandado interpuso contra la 
sentencia- de 25 de marzo de 1968, dictada por 
el Tribunal Superior de Medellín en el ordina
rio de la Sociedad "Ganadería San Joaquín Li
mitada" contra Julio León Ramírez. 

Cópiese, notifíquese o insértese en la Ga
ceta Judicial. 

Guillermo · Ospina Fernández, Flavio Cabre
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa'
jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
López de la Pava. · 

Heriberto Caicedo M .. Secretario. 

':·'• 
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Corte Suprema de Justicia. Sala de Casa-
ción Civil.- Bogotá, marzo cuatro de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera 
Dussán). 

(A¡probacitón: Acta No. 008. febrero 26/69). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto· por la parte demandante en este juicio, 
colllltra la sentencia de ]Al de diciembre de 
ll.SS5, ditctada por el Tribunal Superior del Dis
b"ito Judli.cial de Zipaquirá. 

El litigio: 

.Roberto Jose!D.n Fajardo demandó a Obclulia 
Fajardo García, 'Julio Simón· García, lLuz Estela, 
lRosalba y lLucía lPoveda, para que por ]os trá
mittes de un juicio ordinario se declare que el de
mandante es hermano natural y único here
dero de lLuis Jorge Fajardo, ya fallecido, y se 
condene a los demandados a restituitrle los bie
nes hereditarios del causante, con sus frutos na
turales y civiles, y a pagar las costas del juicio. 

lLos hechos fundamentales de la demanda 
pueden resumirse así: el actor es hermano na.-

tural de lLuis Jorge Fajardo, quien mu:rno 
célibe y sin dejar ascendientes,- ni' hijos natu.n, 
rales, ni cónyuge, . pues "solamente dejó a _su 
hermano natural · Roberto Joseiín Fajardo"; 
el juicio de sucesión del nombrado lLu.ni.s J•llr
ge se inició en ell Juzgado del Circuitto de Pa
cho y los demandados ocupan como poseedo1r<as 

'- los bie.nes de la herencia ¡por haber sido recono
cidos como interesados en eUa. 

El Juez del conocimiento cerró la prim4!ll'Bl 
instancia del juicio con fallo de 4 de abll'il dle 
1964, mediante el cual se declaró inhibido B>Bl
ra resolver en el fondo la demanda, poll' [alta 
del presupuesto procesal di! capacidad para :;el1' 
partes respecto de los demandados Julio .Sñ
món García, lLuz Estela, Rosalba y lLucfia lPove
da. 

Dicho fallo fue apelado por ambas partes 
y surtido el se~ndo grado, el Tribunal §uperioli' 
del Distrito Judicial de Zipaquirá profirió la 
sentencia de 14 de diciembre de 1965, mediim
te la cual reformó la. decisión a¡pelada, e!lll 
esta forma: declaró probada la excepción cle 
ilegitimidad de la personería sustantiva de Ros 
demandados Julio Simón García, lLuz gs
tela, Rosalba y Lucía lPoveda; absollvió a Ob
dulia Fajardo · Garda de las peticiones de !a 
demanda; y condenó en costas a la parte acto
ra. · 

Tal es el fallo materia del presente recm
so de casación. 

n 
Consideraciones de la Sentencia Impugnada 

El Tribunal dice que de las pruebas alle¡ra
das al proceso resulta acreditado el hecho d.~ 
que Obdulia Fajardo García es heredera de lLuñs 
Jorge Fajardo en su condición de hija natUI'al, 
y que posee la herencia de! causante en Q!SBI 
condición. En el particular expresa el sent4m
ciador: "Respecto de ella existe la prueba de 
su calidad de heredera tanto en las copias to
madas del juicio de sucesión que obran a los. 
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folios 19 a 28 del' cuaderno No. 1 -como tam
bién del acta de nacimiento de dicha señori
ta expedida por el Notario de Zipaquirá-. 
Además existe también ·la · confesión de ella 
de que está ocupando los·biene.s de la herencia 
de su causante señor Luis Jorge Fajardo como 
herede.ra en su carácter de hi]a natural". 

Con relación a· lo~. : derriás . demandados, 
el fallo anota qu~ 'rio existe prueba de su cali
dad de herederos ptÍes tal calidad "no se en
·cuentra acreditada en los 'autos en ninguna 
forma". A'dviert~ -que están apenas discutien
do. esa ·calidad, :coinó hijos naturales de Luis 
Jorge Fa)ardo, lmidiante ·el ejercicio de la co
rre_spo~dien te acción. de estado. 

El Tribunal pasa luego a analizar la preten
sión del actor, quien invoca el carácter de 
hermano natural del causante, frente a Obdulia 
Fajardo García, quien está reconocida como 
hija natural del mismo causante en el juicio 
de sucesión correspondiente ·y en tal carácter, 
según su provia confesión, ocupa .los bienes 
hereditarios. Encuentra demostrado con las ac
tas respectivas, que el demandante es herma
no· natural materno de Luis Jorge Fajardo, por
que, ambos son hijos: naturales de "Obdulia 
Faj~i:do:· teniendo por abuelos maternos a Pe
dro,Faj~rdoy Juana Méndez". 

Respecto ·de la de~andada Obdulia Fajar
do· García, frente a la cual el Tribunal deci
dió en el (ondo la dema~da absolvié~dola 
de . .los cargos formulados, dice el sentencia
dor qu·e su carácter de hija. natural de Luis Jor
ge Fajardo está pl~namente acreditado con el acta 
respectiva, visible al folio 9 del cuaderno ptinci
pal,' en donde aparece q,ue el propio J.-uis Jorge 
denunCió el· nacimiento en la Notaría;,. de Zi
p~quira, :expresando' q~e la· recién naei.da ~~a 
hija . "legiüm~·· suya' y de la señÓra Paulina 
García, firmando el acta correspondiente; que al 
pie,. de·. ésta· h~lY' una nota, puesta por el No! 
tario, en que se afirma que "no hubo reconocí-" 
miento" de la niña como hija natural del de
nunciante, pero que tal .nota no desvirtúa el 
hecho de haber firmado· Luis Jorge Fajardo el 
acta y ')(ie.•-hab!'lr :denunciado .a la recién naci-
da como hija, suya. , · ~ , 

- :·,:l :i•. ·e :·. _.._. _: r_· .• ~ ~ • .. . 

11Pdra··ei Tríbuil~Í' ·:.::.agtelta. el fállo •'ac~sa- . 
d~:; rió ·cabtdá meiiot· dUda' que al firmar 
el 'sén·¡:;t tFája~d'ó )el[ acta de nacimiento· de Ob~ 
dulía cóm9' hij'á' legí(imaP.ren ·reaHdad : recório
cía"''sti 'pat"ernidad, ; y ~~·· ~lerrlento'. aditivo . dé 
leíritirn'idad:o de tiatiíralidad·nada. implica por-· 
que'-,eF·crdjétj:vo sólamt;rite podía surgir 'de uria 

~l· • 
..... , .-1 • ·, 

prueba adicional que hubiera sido el matri
monio de Luis Jorge Fajardo con Paulina Gar
cía, y no existiendo este matrimonio la pa
ternidad que reconoció Luis Jorge Fajardo so
lamente se puede calificar con el de padre 
natural y no padre legítimo". . ' 

111 

La acusación: 

Con fundamento en- las causales primera y 
segunda de casación, se formulan dos cargos 
contra la sentencia del Tribunal, que la Corte 
pasa a estudiar. 

Primer cargo (segundo de la demanda).
Segúri el recurrente la sentencia no es
tá en consonancia con las pretensiones de la 
acción, porque a pesar de estar probado que 
el causante no dejó hijos naturales, el fallo 
absolvió de los cargos de la demanda a Oh
dulía Fajardo García y declaró probada la 
excepc10n perentoria de ilegitimidad de la 
personerí;:¡ sustantiva de JuUo Simón García, 
Luz Estela, Rosalba y Lucía Poveda; que .igual
mente se probó dentro del juicio, por confe
sión de la misma Obdulia Fajardo García, que 
ella· está en ·posesión de los bienes sucesora
les,· no obstante lo cual el ·punto no . fue re
suelto ni tocado en la sentencia; que estando 
probado que Roberto Jóselín Fajardo es herma
no natural de Luis Jorge Fajardo, se ha pedido 
en la demanda que sea reconocido ·como he
redero universal dei c·ausante en esa condición, 
y el fallo no lo decidió así; que, en consecuen
cia; .el Tribunal rompió la consonancia que 
debe existir. entre lo pedido ·Y lo fallado, ra
zón por la· cual debe prosperar la causal de .ca
sación indicada en el . numeral 2o. del. ar
tículo 52 del decreto número 528 de 1964. 

La Corte considera: 

Reiteradamente ha dicho 'esta Corporación 
que la falta de conformidad .entre lo pedido y 
lo fallado. es lo que constituye .la incóngruen- · 
cia de la sentencia con .las pretensiones. opor
tunamente · deducidas •por los litigan tés; · y·· 
que esa falta de éorrsonancia ocurre "cuando se 
ha resuelto más de lo pedido (decisión ultra 
petita); cuando se· ha -sentenciado sobre algu" 
nos. puntos que no han .sido. materia del litigio 
(deCisión extra petita)¡ y cuando no se · ha 
fallado sobre algunas . d.e las pretensiones ale
gadas oportunamente por lás parte's; 'enire las 
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cuales se cuentan las excepciones propuestas 
(decisión mínima petita)". (Casación 30 de 
agosto de 1967. Juicio de Carlos Higuera Rue
da contra la Sociedad de Inversiones Agro
industriales Limitada, no publicada aún en la 
Gaceta Judicial). 

La Corte ha dicho igualmente que cuando el Juez se 
inhibe de conocer, produce solamente una sen
tencia formal, que equivale a afirmar que no 
concurren los presupuestos procesales adecua
dos para proveer sobre el fondo del negocio; 
que, por consiguiente, es condición fundamen
tal para que exista incongruencia entre lo que 
es objeto del fallo . ·Y el fallo mismo, que · se 
dicte sentencia de mérito que resuelva la ma
teria propia del litigio. (T. XC, pág. 340); 
y que la sentencia totalmente absolutoria 
no da margen a la causal de incongruencia, 
porque provee sobre todos los aspectos de la li
tis y decide, por tanto, las pretensiones todas de 
la demanda. 

lEn el sub lite e! Tribunal desestimó todas 
las peticiones del libelo: respecto de Julio Si
món García, Luz Estela, Rosalba y Lucía Pove
da, por cuanto halnó que faltaba la prueba de 
su calidad de herederos, razón por la cual re
conoció la excepción de ilegitimidad de su 
personería sustantiva; y con relación a Ob
dulia Fajardo Garda porque halló probado 
su mejor derecho a la herencia del causante, 
como hija natural de Luis Jorge Fajardo, fren
te al actor, quien aspira a heredarlo como her
mano natural. 

La sentencia así proferida no es, pues, incon
gruente con las peticiones de la demanda por 
cuanto no dejó de decidir con relación a to
das, al desestimarlas por una u otra causa. 

Se rechaza el cargo. 

Segundo cargo (primero de la demanda).
Se hace consistir en violación indirecta, 
por aplicación indebida, de los artículos 20 y 
22 de la ley 45 de 1936, a causa de "errores de 
hecho y de derecho" en la apreciación de las 
siguientes pruebas: a) La partida de nacimiento 
de Obdulia Fajardo García, visible al folio 9 
del cuaderno número uno: b) Las partidas de 
origen civil y eclesiástico presentadas por el 
actor para acreditar su calidad de hermano 
natural del causante Luis Jorge Fajardo; y e). 
La copia de algunas piezas del juicio de suce
sión de Luis Jorge Fajardo, que obra a folios 19 
y siguientes del cuaderno principal. 

a) Respecto de la partida de nacimiento de 

la nombrada Obdulia, estima el recurrente 
que de tal partida no puede deducirse na cali
dad de hija natural de Luis Jorge Fajardo, c:o
mo la dedujo el Tribunal, porque "dicha par
tida habla de filiación legítima, pero como 
ésta es imposible de demostrarse por la falta 
del respectivo matrimonio" no puede deducir
se de esa falta "la filiación natural tácita" 
de Obdulia, pues "nuestra legislación no ha 
establecido reconocimiento tácito de los hijos 
naturales, sino que por el contrario éste de·be 
ser expreso, concreto, claro e inequívoco". Ag:re
ga el recurrente que la mencionada partida de
be aceptarse en toda su integridad, por man
dato del artículo 632 del código judicial, 
"y no en forma acomodaticia"; y que tal par
.tida no es "documento idóneo que reúna la 
categoría de instrumento público capaz de 
determinar la filiación de una persona, 
cuando en ella misma se ha expresado en ~or
ma clara que 'no hubo reconocimiento"; 

b) Con relación a las actas del estado ci
vil presentadas por el actor para acreditar su 
calidad de hermano natural del causante, 
riice la censura que el Tribunal no las apredó, 
"cometiendo con ello error de hecho y de de
recho" e incurriendo también, por este aspec
to, en violación de la ley sustancial; y 

e) En cuanto a la copia allegada al· expe
diente, tomada del juicio de sucesión de Luis 
Jorge Fajardo, el impugnante expresa que el 
fallo la tuvo en cuenta sin que dicha copia hu-· 
hiera· sido pedida legalmente y decretada 
por el Juez, vionándose así el artículo 597 del 
código judicial. 

Se considera: 

lEl cargo está montado sobre la base de c¡ue 
el Tribunal quebrantó, por aplicación indE~bi
da, los artículos• 20 y 22 de la ley 45 de 1936, 
por "errores de hecho y de derecho" en la apre
ciación de las pruebas citadas en la censura. 

Se advierte, en primer lugar, que en ca,sa
ción no es dable acusar la sentencia del Tribu
nal por errores de hecho y de derecho a la vez, 
en un mismo cargo y respecto de unas mis
mas pruebas, porque además de que el inci
so 2o. del numeral lo. del artículo 52 del de
creto número 528 de 1964, expresamente di
ce que debe acusarse por uno o por otro error 
cuando la violación de la ley proviene "de 
apreciación errónea o de falta de apreciación 
de determinada prueba", no queda duda al
guna de que si bien ambos errores se originan 
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en el campo probatorio y llevan, por vía 
indirecta, a la violación de la ley sustancial, 
existen diferencias riotorias entre uno y otro, 
que hacen imposible el que puedan alegarse 
simultáneamente, en un · mismo cargo y res
pecto de unas mismas pruebas. . 

Es sabido, en efecto, que el error de hecho 
'se relaciona con hi prueba como elemento 
material del proceso, por creer el juzgador 
que existe una que en realidad no existe en él, 
o al contrario, que no existe cuando en reali
dad obra en los autos; y el error de derecho par
te de la base de la existencia de la prueba 
en el juic_io, ·peto eón la censura de que el 
juzgador le asignó un mérito legal distin· 
to, dándole .un valor que no tiene según la 
tarifa, o negándole el que tiene conforme a 
ella. Por esta circunstancia la Corte ha dicho 
que, en principio, "no es dable en el recurso ex
-traordinario configurar un cargo por error 
de hecho y de derecho conjuntos en la estima
ción de 'una misma prueba". (Auto de 3 de 
noviembre de 1966, juicio de Napoleón Cas
tillo Corredor frente a Evangelino Hernán
dez y otra, aún no publicado). 

La Corte, no obstante la deficiencia tecni
ca <le la acusación, entrando al fondo del car
go encuentra que éste se hace por aplicación 
indebida de las disposiciones en él citadas, a 
causa de errores de valoración de las pruebas 
relacionadas en la censura; tales errores no 
existieron, porque el sentenciador dio correc
ta aplicación a dichas normas al encontrar 
plenamente acreditado el mejor derecho de 
la demandada Obdulia Fajardo García a la 
herencia del causante, como hija natural del 
mismo. 

Para llegar a esa conclusión tuvo 'en cuenta 
el Tribunal que el reconocimiento como legÍ
timo de un hijo en el acta de nacimiento, fir
mándola quien reconoce, produce el efecto 

indicado en el artículo 2o. de la ley 45 de 
1936, cuando ·quien ·hace dicho reconocimiento 
no tiene en realidad la calidad de padre o ma
dre legítimos. 

Reconocido el hÜo por su padre en el 
acta de nacimiento queda establecida 'la filia
ción, y si quien reconoce no estaba casado con 
la· madre del reconocido, lógicamente esa fi
liación no puede ser legítima sino natural: 
la calidad de hijo no puede ser desconocida 
cuando quien firma el acta de nacimiento con
fiesa ser su progenitor, y si se ha denunciado 
como legÍtimo pero no lo es en realidad, ne
cesariamente ese hijo queda reconocido como 
natural. Dado que la filiación es un hecho, 
cualquiera que sea el calificativo que se le dé 
eri el acta de su reconocimiento, en nada per
judica la naturaleza de ella, ni los efectos ju
rídicos de éste. 

Resoluci.ón: 

En mérito de lo· expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la Repúblic'a de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia de- fecha catorce (14) de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965), pro
ferida por el l'ribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Zipaquirá en este juicio. 

Costas a ca¡;go de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Femández, Flavio Ca
brera Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo 
Fajardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enri
que López de La Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, D.E., febrero veinte 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Enrique JLópez de la 
Pava). 

Ante el Juez Segundo Civil del Circuito de 
Cñénaga propuso la señora Sara Ester Reguillo 
Guerrero un juicio ordinario contra los señores 
Rosario Ariza viuda de Reguillo y Jesús Regui
llo Ariza, en su calidad de cónyuge sobrevi
viente, la primera, y de heredero, el segundo, 
del extinto José María Reguillo, para que, 
en la sentencia respectiva, se declarase que la 
demandante es hija natural y heredera del 
nombrado José María Reguillo y .se condenara 

· a los demandados a restituirle la cuota de 
bienes que le corresponde en la sucesión de este 
causante y a pagarle las costas del juicio. 

La actora fundó sus pretensiones en que du
rante varios años, a partir del mes de febrero 
de 1911, el citado José María Reguillo hizo 
vida marital, bajo un mismo techo, con Mar
garita Guerrero, en la ciudad de Ciénaga; 
en que, como frutos de esas relaciones sexua
les entre el señor Reguillo y la señora Guerre-

ro, nacieron varios hijos, uno de los cuales ~!S la 
propia demandante Sara Ester Reguillo; en 
que el mismo señor Reguillo trató a ésta co
mo su hija, atendiendo a su subsistencia y edu
cación y presentándola en ese carácter ante 
sus amigos y relacionados tanto de Ciénaga 
como de la Zona Bananera y de Santa Ma1ria, 
y ello desde el nacimiento de Sara lEster acaeci
do el dos de agosto de 1916 hasta cuando fa
lleció el mencionado Reguillo el 18 de jlllnio 
de 1958. 

Los demandados contestaron el libelo neg-an
ao los hechos expuestos en él y oponiéndose 
a las pretensiones de la actora. 

El primer grado del juicio concluyó con la 
sentencia de dieciséis de noviembre de 
1962, en la cual se acogieron las súplicas d:e na 
demanda y se declaró que §ara lEster Reguillo 
Guerrero es hija natural de José María Regui
llo y que tiene derecho a recoger !a herencia 
de éste en la cuota correspondiente y se conde
nó a los demandados a pagar las costas proce-

. sales. 

La sentencia impugnada: 

Surtido el segundo grado por apelación de 
la parte demandada, el Tribunal Superior del 
del Distrito Judicial de Santa Marta profirió 
la sentencia de cuatro de mayo de 1964, por la 
cual se confirmó el fallo de primera instancia. 

Después de recol"dar los términos y el de
sarrollo del litigio, la sentencia acusada em
prende el estudio de las pruebas aducidas ]para 
establecer Iás dos causales de filiación natu
ral· que se alegarpn y que consisten en laB re
laciones sexuales, estables y notorias, que se 
afirma haber existido entre Margarita Guerre
ro, madre de la demandante, y el señor José 
María Reguillo, presunto padre, y en E~ ·pose
sión notoria del estado de hija natural d.e la 
misma actora. Las pruebas examinadás se re
fieren a los testimonios de Abigail Polo, auan 
de los. R. Carrillo, José Riascos Miranda, Ju-



Nos. 2306, 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 41 

lián Díaz, José Manuel del Gordo Campo, 
Manuel Campo Ruíz y Angel Paz Villamil. 

El fallo transcribe los pasos principales de las 
declaraciones mencionadas y no encuentra 
que estas pruebas demuestren la causal de rela
ciones sexuales, estables y notorias, pero sí la 
de posesión notoria del estado de hija natu
ral, respecto de la cual expresa: "Los testigos 
señores Juan de la R. Carrillo, José Riascos 
Miranda,. Julián Díaz Q., José Manuel del 

·Gordo Campo: Manuel Campo Ruiz y ·Angel 
Paz Villamil aseguran ser vecinos, amigos y 
visitar la casa de los señores José María Regui
llo y Margarita Guerrero; que Reguillo presen
taba a sus familiares, amigos y vecinos como 
su mujer a Margarita Guerrero y que como hi-· 
j~ presentaba ·también ante los amigos a Sa
ra Ester. Reguillo Guerrero, desde que ésta 
nació hasta el díá de su muerte (de Reguillo), 
y el vecindario l~ consideraba como hija de él. 

"La demandante, señora Reguillo Guerrero, 
nació el dos de agosto de 1916 y el señor Regui
llo Campo falleció el 18 de junio de 1958; 
por consiguiente, del nacimiento de Sara Es
ther a la muerte de su padre José María Regui
llo, transcurrieron cuarenta y dos años (42)". 

La misma sentencia recuerda lo dispuesto 
por los arts. 6o. de la Ley 45 de 1936 y 398 de 
C. Civil y repite en seguida: 

"Con las declaraciones dichas se ha compro
bado que ·el señor Reguillo Campo presentó 
a sus amigos, familiares y al vecindario en 
general a Sara Ester como su hija y ese vecm-
dario la reputó como hija de él. ' 

"Se vio oue Sara Ester nació el dos. de agos
to de 1916, y los testigos aseguran que desde 
su nacimiento, su padre, señor Reguillo Cam
po, la presentaba como hija y el vecindario en 
general la reputaba como hija de él. Como 
el señor Reguillo falleció el 18 de junio de 
1958, transcurrió más del tiempo de los diez 
años de que habla el mencionado art. 3~8. Y 
por ello la posesión notoria de que se trata 
se ha cumplido". 

El recurso de casación: 

La parte demandada recurrió en casación 
y con respaldo en. las causales primera y cuar
ta formula contra la sentencia del Tribunal 
dos cargos que la Corte procede a examinar en 
orden lógico. 

Primer cargo.· Se hace consistir en que no 
aparece debidamente comprobada en este jui
cio la personería de los demandados y en que 
por tanto se incurrió en la segunda de las cau
sales de nulidad que establece el art. 448 del 
C. Judicial. 

Según el recurso, la parte demandante no 
allegó la partida de matrimonio de la de
mandada Rosario Ariza con José María Regui
llo, ni la de nacimiento de Jesús Reguillo 
Ariza, ni demostró en consecuencia con tales 
pruebas ni con ninguna otra de carác.ter suple
torio las calidades de cónyuge sobreviviente 
y de hijo del mentado José María Reguillo que 
se atribuye a los demandados. La actora se 
limitó a traer copia del auto por el cual se reco
noció a la señora Ariza su referida calidad de 
cónyuge sobreviviente y a Jesús Reguillo Ariza 
su condición· de hijo legítimo y heredero den
tro del juicio mortuorio de José María Regui
llo. Con esta prueba y con la confesión de los 
demandados se tuvo· por establecidas las ca
lidades mencionadas; pero como estos medios 
no son idóneos ni eficaces para demostrar 
el estado civil de los mismos demandados, 
sucede que las calidades dichas l10 aparecen de
bidamente comprobadas y que en consecuen
cia se inc'urrió en nulidad por falta de persone
ría en la parte demandada. 

La Corte considera: • 

En forma reiterada la Corte ha sustentado 
la doctrina de ,que la calidad de cónyuge so
breviviente o de heredero de · un determina
do causante, puede comprobarse en juicio no . 
sólo con las respectivas partidas del estado ci-

. vil, sino también con la copia auténtica del 
auto por el cual se reconoce esa misma cali~ 
dad dentro del juicio sucesorio de dicho cau
sante. Así se ha expresado, por ejemplo, en 
sentencias de octubre seis de 1953 (LXXVI -
2135, 532) y qe febrero 28 de 1955 (LXXIX -
2150, 538). El fundamento de esta doctrina ra
dica en que el auto mencionado hace presu
mir que, para dictarlo, el juez de la mortuoria 
debió tener presentes las correspondientes par
tidas del estado civil o por lo menos una de las 
pruebas admitidas por la ley a suplirlas. 

En el presente negocio se acogió y dio apli
cación a esta doctrina. En efecto, la parte 
demandante adujo copia del auto por el cual 
se reconoció a la demandada Ariza su calidad 
de cónyuge sobreviviente y al señor Reguillo 
Ariza su condición de hijo legítimo y de· he-
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redero dentro de la suceswn de José María 
Reguillo. Esta prueba es idónea y suficiente 
para establecer dichas calidades, las cuales que
daron por tanto debidamente comprobadas. 
De lo cual se concluye que por el aspecto que 
se alega no se incurrió en ningún vicio proce
sal y que el cargo no tiene fundamento algu
no. 

Segundo cargo.- Versa sobre la violación 
indirecta de los arts. lo., 4o. (ordinal 5o.), 6o., 
7o. y 18 de la Ley 45 de 1936, 395, 398, 399, 
401 a 404 del C. Civil, lo. y 2o. de la Ley 38 
de :1.945, a causa de errores de hecho y de dere
cho en la apreciación de las pruebas. Como 
normas probatorias quebrantadas se citan 
los artículos 670, 696, 697, 701, y 702 del C.- Ju
dicial. 

Acerca de esta censura dice el recurso que la 
sentencia apreció erróneamente los testimo
nios de Juan de los R. Carrillo, José Riascos 

Miranda, Julián Díaz, José Manuel del 
Gordo Campo, Manuel Campo Ruiz y Angel 
lPaz Villamil, y que se abstuvo de considerar 
las posiciones absueltas por la demandante, 
la copia de la demanda sobre filiación na
tural propuesta antes por Manuel Antonio 
y María Reguillo, la copia de la respuesta da
da por los demandados y la copia del fallo 
de. nueve de marzo de 1961, dictada por' el 
Tribunal Superior de Santa Marta en ese juicio 
de filiación. 

Observa el recurso que la sentencia admi
tió los testimonios sobredichos como prue
ba, no de la alegada causal de relaciones 
sexuales, estables y notorias, que el fallo de 
primer grado dio por establecida, sino de la de 
posesión notoria del estado de hija natural de 
la demandante Sara Ester Reguillo respecto 
de José María ReguiÜo; pero que en realidad 
esas declaraciones no merecen el calificativo 
de tales ni el valor demostrativo que les recono
ció la sentencia· impugnada, desde luego que 
no acreditan de manera irrefragable la aludi
da causal de posesión notoria. La sentencia in
currió por tanto en un error de derecho al pon
derar los testimonios referidos, error que 
la condujo a quebrantar las normas sustanciales 
antes señaladas. 

Con el intento de probar este yerro de valo
ración, expresa el recurso que la sentencia 
se abstuvo de hacer la crítica científica de las 
declaraciones y que el primer defecto de éstas 

·radica en ser demasiado minuciosas y deta-
llladas, contra lo que dispone el art. 687 del C. · 

Judicial, hasta el punto de que el interrogato
rio formulado a los testigos contiene la re:s
puesta que éstos debían dar en cada caso, de 
modo que todos esos declarantes se limitaron 
a repetir el contenido de las preguntas sobre 
nombres de establecimientos y de calles, de 
meses y de años relativos a un Rapso de medio 
siglo. Testimonios de esta naturaleza no pue
den considerarse irrefragables, según el r·e
curso, y menos cuando algunos de los declaran
tes son sospechosos por su amistad íntima con 
la demandante. 

El libelo de casación cita varias de las afir
maciones hechas por cada uno de los testigos 
nombrados y expresa que ninguno de éstos 
alude· a los otros hijos de Margarita Guerrero 
que ventilaron y perdieron antes un juicio de 
filiación natural análogo al presente, ni a 
los factores que configuran la posesión not·o
ria del estado de hijo natural, tales como el 
tratamiento', la fama, el espacio y el tiempo. 
Se refiere a estos factores, arguye que las de
claraciones acogidas por la sentencia no los 
demuestran y pone así término a la exposición 
del cargo: 

"El ad quem se limitó a apoyar su fallo tm 
los testimonios desvirtuados y los estimó 
erróneamente con valor probatorio suficiente 
para proferir' y confirmar la condena. Esta cir
cunstancia lo llevó, a su vez, a violar las dispo
siciones sustantivas citadas en el presente 
cargo, por cuanto que dio por probado el hecho 
de la posesión notoria del estado de hija na
tural de la actora, cuando en realidad no lo 
está, ni nunca lo ha estado dentro del .presen
te proceso civil. En esto consistió la errónea in
terpretación de los testimonios, lo que tra
jo como secuela la infracción de todas las 
normas legales citadas en este cargo". 

La Corte considera: 

La sentencia tuvo por comprobada la causal 
de posesión notoria del estado de hija natural 
de Sara Ester Reguillo respecto de José Ma
ría Reguillo 'con los testimonios de AbigaiÍ Po
lo, Juan de los R. Carrillo, José Riascos Miran
da, Julián Díaz, José Manuel del Gordo Cam
po, Manuel Campo Ruiz y Angel Paz Villamil. 
El recurso cita algunas de las aseveraciones de 
estos deponentes y sostiene que el fallo apre
cio erróneamente esta prueba testimonial. 
La estimación equivocada consiste en que las· 
declaraciones no merecen el valor demostrati
vo que les fue reconocido, porque se rindieron 
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sobre un interrogatorio demasiado mmucw
so, porque los testigos dieron por respues
tas lo mismo que se les preguntó y porque no 
aluden a varios de los elementos constitutivos 
de la posesión notoria del estado de hijo 
natural. 

Los reparos que el recurso formula contra la 
referida prueba testimonial no desvirtúan en 
modo alguno la fuerza demostrativa que la 
sentencia le reconoció ni demuestran que és
ta. hubiera incurrido en el yerro de valoración 
que se le imputa. En efecto, la circunstancia 
de que al recurrente le parezca ahora excesiva
mente detallado el interrogatorio que se 
formuló a los testigos, no es suficiente para 
desconocer el mérito probatorio de sus declara
ciones, y menos cuando el , sentenciador de 
instancia ninguna observación hizo sobre es
te punto. Por otra parte, el fallo apreció 
esos testimonios y .con ellos tuvo por comproba
da la posesión notoria del estado civil de hija 
natural de Sara Ester Reguillo respecto de 
José María Reguillo, lo cual significa que ha
lló establecidos todos los elementos fácticos 
que integran esa posesión notoria. Les recono
CIO, pues, el valor de prueba plena, y esta 
valoración no puede ser desconocida ni al
terada efi casación, porque el recurso no ha 
comprobado · el error de derecho que alega 
en relación con,esta prueba de testimonios. 

· Se le aÚibuye también a la sentencia el ha
ber incurrido en un error de hecho al no tener 
en cuenta la copia :de varias piezas tomadas 
del juicio de filiación naturaf ventilado antes 
por otros hijos de Rosario Guerrero contra los 
mismos demandados en la presente litis. 
Es ~ierto que el fallo no alude siquiera a es-

,· 

·,, 

tos documentos, pero tal omisión no consti
tuye aquí ningún error de hecho con inciden
cia en casación, desde luego que las piezas 
traídas en copia nada prueban en pro ni en con
tra de la pretensión que es materia de este 
litigio. 

El cargo es infundado. 

Resolución: 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no ca· 
sa la sentencia de cuatro de· rriayo de mil no
·vecientos sesenta y cuatro, dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa 

'Marta en este juicio sobre filiación natural 
propuesto por Sara Ester Reguillo contra Rosa
rio Ariia viuda de Reguillo y Jesús Reguillo 
A riza. 

Sin costas porque no se han causado. 

(Esta sentencia fue discutida y acordada por la 
Sala en su sesión del siete del mes en curso, 
como consta en el Acta No. 1). 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el nego
cio al Tribunal de su origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Ca
brera Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo 
Fajardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enri
que López de La Pava. 

Heriberto Caicedo M,éndez, Secretario .. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, feb~rero dieciocho de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. lFlavio Cabrera 
Dussán). 

(Aprobilción: febrero 12 de 1969. Acta No. 003). 

Decide la Corte el recmso de casación in
terpuesto por la parte demandada en este jui
cio, contra la sentencia de 27 de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco (1965) dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judi,cial de Zi
paquirá. 

''' 
El litigio: 

Oliverio Quintero demandó a Oliva Forero 
viuda de Gómez, en su calidad de cónyuge 
sobreviviente y representante de la sucesión de 
Poo!l'o Gómez Cediel, para que por los trámi
tes de un juicio ordinario se le declarase hijo 
natural del causante y, como tal:, con derecho 
a sucederle en sus· bienes en concurrencia con 
la có~yuge S'\}p~rstite. 

Solicitó además que si al proferirse el faUo 
ya se hubiese verificado lla adjucli.cacñón de 
los bienes relictos a la demandada, se dis
ponga que se verifique la partición de los 
mismos de conformidad con el articulo 20 de 
la ley 45 de 1936. 

lLa causa petendi puede resumirse así: 

Entre Pedro Gómez Cediel y Andrea Quin
tero existieron, de manera notoria y por varios 
años, relaciones sexuales estables, desde eR 
mes de enero de 1919; de tales relaciones nació 
un niño el 25 de septiembre dle ese año, bauti
zado en Zipaquirá con el nombre de ORiverio 
Quintero, o sea el demandante; éste fue trata
do por Pedro Gómez Cediel como su hijo natu
ral, desde cuando nació hasta el fallecimiento 
del nombrado Pedro, ocurrido en Zipaquirá ell 
,28 de enero de 1963, o sea por cerca de 44 años; 
Gómez Cediel siempre presentó al actor como 
hijo suyo a sus deudos y amigos, y éstos y el ve-

•cindario de Zñpaquirá, en general, reputaron· y 
reconocieron a Oliverio como hijo natural del 
causante; Pedro Gómez Cedfiel proveyo a· la 
subsistencia y educación de OUñverño hasta su 
mayoría de edad, y contrajo matrimonio con 
Oliva lForero en Zipaquirá ell 29 de junio de 
1944; habiendo fallecido el 28 de enero de 1963, 
como ya se expresó, su juicio de sucesión se 
abrió en marzo de ese mismo año, en ell Jutz
.gado Civil del Circuito de aquella ciudad. 

Tramitado el juicio, el Juzgado del .. conoó.
miento lo decidió por sentencia de 16 de junio 
de 1965; ·en lla siguiente forma: declaró que 
Oliverio Quintero, hijo • natural de A.ndr•:!at 

. Quintero, nacido el 25 d~ septiembre de ].919, 
era hijo natural de lPedro Gómez Cediel; como·. 
consecuencia: declaró igualmente que tñen~ 
derecho a la mitad de los. bienes dejadlos pur ell; 
causante, .en ,concurrencia con la cónyuge sobre- . 
viviente, y ordenó hacer la partición de· ta· 
les bienes de acuerdo con el artículo. 20 de na 
ley 45 d~ 1936; dispuso que en caso de habe¡¡~. 
efectúado dicha par~ición, se rehici~Ira, de. co:Qf(~ll'-
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midad con lo ordenado en el fallo; y, finalmen
te, condenó en costas a la parte demandada. 

Esta apeló y el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Zipaquirá, confirmó el fallo del 
Juzgado por sentencia de 27 de octubre de 
1965, con la adición de que se dé aviso al No
tm-io respectivo para los efectos del artículo 33 
«llel decreto númer~ 1003 de 1939. 

u 
Consideraciones de la sentencia acusada: 

El Tribunal advierte 9ue de conformidad con 
llcs hechos puntualizados en el libelo inicial. 
ll81S causales invocadas para la declaración de . 
paternidad solicitada, son las previstas en los 
ordinales 4o. y 5o. del artículo 4o. de la ley 45 
de 1936. Encuentra fundada la causal 5a. de di
cho artículo, es decir, halló acreditada en de
bida forma la posesión notoria del estado de 
hijo natural, invocada por el actor. 

·Transcribe una Jurisprudencia de la Corte so
bre posesión notoria del referido estado y co
menta luego el sentenciador: 

"La jurisprudencia patria, reproduciendo los 
elementos tradicionales de nomen. tractatus, fa
ma, dice en suma que la posesión del estado 
civil de hijo natural· como prueba necesaria pa
ra hacer la declaración que en tal sentido se 
impetra, exige la plena demostración de que 
el presunto padre trató al hijo como tal prove
yendo a su subsistencia, educación y estableci
miento, presentándolo en ese carácter a sus 
amigos y relacionados, y que éstos, lo mismo 
que el vecindario de su domicilio, lo hayan re
conocido y reputado como a tal, sucediéndose 
todo ese acontecer por un lapso no inferior a 
diez años; y que todo 1!se conjunto de hechos re
veladores de la calidad debe ser demostrado 
por el decir de más de dos testigos que merez
can toda credibilidad y que establezcan dicha 
posesión indubitablernente. 

"Y en estricto rigor jurídico la prueba testifical 
p,:-acticada en el presente caso acredita la 
existencia de la posesión notoria d~ hijo natural 
de Oliverio Qumtero, por demostrarla en las 
condiciones requeridas por la ley, la jurispru
dencia y la doctrina. Para.así afirmarlo, por ha
ber llegado el convencimiento pleno de la ve
racidad de los hechos para la Sala, con el fin 
de ameritar la prueba y valorarla, procede a 
transcribir y resumir en lo pertinente las decla
raciones recibidas a pedimento del actor". 

Se refiere luego el Tribunal a las declaracio
nes de Omaira González viúda de Cortés. 
Tomás León Palacios, Urbano Jiménez Martí
nez, Rafael Orduz, Mamerto Constantino Rico, 
Ju~to Pastor Garzón González, Luis Alberto 
Leon González y Moisés León, reproduce par
te de algunas de ellas y expresa lo siguiente: 

"Este conjunto de testigos, dignos de fe por sus 
calidades personales, ·por la exactitud de sus 
afirmaciones, por la motivación de sus dichos, 
llevan a esta Sala la íntima convicción de que 
Pedro Gómez Cediel durante los años de su vi" 
da hizo un expreso reconocimiento de la pater
nidad de Oliverio Quintero. Puesto que todos 
ellos afirman que aquél siempre se comportó 
con éste como padre, reconociéndolo pública 
Y privadamente como su descendiente inmedia
to y recibiendo en cambio el trato que usual
mente el hijo da a su padre; es decir, que las re
laciones familiares entre estos dos sujetos siem
pre se efectuaron sobre el recíproco reconoci-
miento paterno-filial. · 

"Todas estas manifestaciones y actos consti
tuyen precisamente el tractatus, como elemen
to constitutivo de la posesión notoria, pues que 
tales circunstancias de facto hacen que la su- · 
i>uesta paternidad -que llegó a ser 'de domi
nio público' en la localidad de Zipaquirá y 
que no es una creencia abstracta de los depo
nentes- los llevó al sincero convencimiento de 
que las personas que . así actuaban estaban en. 
posesión de una calidad nacida de una directa 
e inmediata vinculación de sangre. Los testi
monios fueron aportados dentro de la oportu
nidad fijada por el ordinal 3o~ del artículo· 5.97 
_del C.J. y cumplidas en su recepción las perti-
nentes formalidades legales". · -

III 

La impugnación: 

Se formula un cargo por error de derecho en 
la apreciación de las declaraciones de Omaira 
González viuda de Cortés. Tomás León Pa
lacios, Urbap.o Jiménez Martínez, Rafael 
Orduz, Mamerto Constantino Rico, Justo Pas
tor Garzón González, Luis Alberto León Gon
zález y Moisés León, con quebranto, por apli- . 
cac10n indebida, de los artículos lo., 4o .. nu
meral 5o., 6o., 7o., 8o. y 20o. de la ley 45 de 
1936, y 397, 398 y 399 del código civil. 

.Se refiere el recurrente a la prueba de la po-



46 GACETA JUlDKCKAlL Nos:2306, 2307 y:~. 

sesión notoria del estado civil de hijo natural y 
a los testimonios atacados; con relación a és
tos dice que se estiman en el fallo como un con
junto digno de fe por las calidades personales 
de los declarantes, la exactitud de sus afirma
ciones y la motivación de sus dichos; que "val
dría la pena 'averiguar de dónde obtuvo el ra
llador" los datos acerca de esas calidades; que 
los testigos se pronuncian sobre hechos ocurri
dos cuando eran niños y no estaban en "condi
ciones morales y de conciencia" para percibir 
y apreciar ·no que dicen; que tal es el caso de 
Constantino Rico, c¡¡uien depone "sobre aconteci
mientos respecto de personas que para entonces 
no conocía"; que los declarantes expresan todos 
lo mismo, de manera uniforme y hasta monó
tona, · repitiendo al interrogatorio que se les 
formuló; que "si. la posesión notoria del estado 
civii de· hijo naturall se apll'ecia a través de la 
subsistencia, educación y. establecimiento con 
que el padre haya cuidado al hijo, en el trato 
que. se hayan dado éstos mutuamente, y en la 
reputación .que tales hechos hayan labrado en 
la parentela, el vecindario y las amistades de 
los . sujetos en cuestión, es elemental manifes
tar que· la prueb~ ·no puede consistir en recitar 
los términos de la ·disposición de ley y agre
gar que .todo ocurrió durante tantos años cuan
t0S sean necesar-ios dentro de la misma"; que el 

· Tribunal le dio .a la prueba un mérito probato
ll'if.T. que no tiene .. puesto que le atribuyó a "unos 
testimonios ineficaces, individualmente y en 
conjunto; ;el. valor de pl..ena prueba, contrarian
do )a p,ropia .pauta legal"; que la ligereza de 
juicio por parte del sentenciador, corre parejas 
cp~-- sU. ~huazón .y Ja, ausencia de estudio del 
roat,erial pr,tl),b~torio;, y que basta "ppsar revista 
a. 1~ nqcióp. ~e po&esión notoria de estado civil 
y a la categoría testimonial indispensable al 
ef~cto, y a los remedos de declaraciones aquí 
a'portadas, para cóncluir en el contraste absolu
to entre la hipótesis normativa y el acontecer 
<;qn,cr.eto y, _por ende, en el mayúsculo error. de 
d~f'\chQ que se.cqmetió!'. _ 

··:conélúye' el' cargo éon· la afirmación de que 
po,r ·tal éi'I'or el Tribunal declaró un· estado éivil 
que no existe ni se acréditó, 'quebrantando ·en 
esífl forriui los preceptos anotados en 'la censura. 
t.!'.;:-' •.·!t ..• ·. . . .· . ' . . . . ' . 

cr~: 

{¡·.irY_ .. ·! 
.... ,\:,..1• 

, .. La"Corte considera:. 

. l.~ posesión notoria del estado de hijo natu
ri:ii -\iorisiste•' en que 'el respectívó padre o madre 
fiaya· irat~d.o al hij¿) como tal.! proveyendo a su 
subsik'tenci~. ·educíidón' y establedmiento; y en 

sus deudos y amigos o el vecindario del do
micilio en general, lo hayan reputado como hijo 
de dicho padre o madre, a virtud de aquel tra
tamiento, según las voces del artículo 6o. de la 
ley 45 de 1936. Come:> las reglas .de los artícu
los 398 y 399 del código civil, son aplicables a 
la filiación natural (art. 7o. de la misma ley), 
para que la posesión notoria del estado civil de· 
hijo natural se reciba como prueba de ese esta
do, deberá haber durado diez años continuos 
por lo menos; y los hechos constitutivos de tal 
PO!¡esión, deberán probarse por un conjunto de 
testimonios fidedignos que la establezcan d·~ un 
modo irrefragable. 

lLa apreciación de si la prueba de los lnechos 
constitutivos de la posesión notoria den ·estado 
civil es fidediina e irrefragable, esto es, BUS

ceptible ;de entero crédito, es asunto que la ley 
deja a la ~iscresión del juzgador de instancia, 
por tratarse de diferencias cuyo alcance y sig
nificado ha de apreciar el sentenciador a su 
prudente arbitrio. ' · 

En cas~ción la Corte no podría variar la apre· 
ciación del Tribunal en el particular, si.no en en 
caso de que éste hubiese cometido un error evi
dente de hecho, 1o un error de derecho· en lla ~·sti
mación de las pruebas aducidas al juñcio pa
ra la demostración de la notoria posesión del 
estado de hijo natural; invocada en la deman
da. 

. . 

El recurrente estima que las declaraciones 
que el sentenciador tuvo en cuenta en su f.a.llo 
fueron mal apreciadas, pues que no dem'ues
tran la notoria posesión de estado de hijo natu
ral en que el demandante se funda; y que en es~ 
ta 'forma el Trihunal cometió u~ error de d;~re
cho que lo llevó a ·quebrantar ias disposiciones 
sustanciales citadas' en' el cargo. · . · · 

Conviene recordar que lo expusieron ~ales de~ 
clarantes al respecto: . 

. . ' ·~ . 

Rafael . Orduz,. de ·59 años en 1964. Cónoció 
a Pedro Gómez Cediel desde. su· infanCia :v a 
Oliverio Quintero desde cuando estaba en la es
cuela. Afirma . que d~~d~ mucho ant<es de !!U 
matrimonio con Oliv'a ''lForero, lPedro Góinez 
trataba al c'itado Oliverio· coino hijo'· natural s~
~o y en ese .ciuácter-lo ,Pres~ntaba a sus ~riJi¡ros . 
"A m_í p~rsorialmente me, dijo qu~ ~iB\ su hij~)·.!:; 
me 'consta q'ue' en el veéin'dario · de Zipaq\tirÁ 
eri general reputaron y reconocierotf'á' Olivtirió 
Quintero "como hijo natural"de JPe(Yro GótrÍe:i 
Cédiel y como ·tal se le tiene. acttia,Imenté''. 
Agrega el testigo ·que ese 'trato de padre a hijó 
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ocurrió desde el nacimiento de Oliverio hasta 
cuando Pedro Gómez murió, que éste prove
yÓ al sostenimiento de Oliverio hasta su esta
blecimiento como ciudadano y que lo tuvo en la 
escuela de "Terraplén"; "presencié que lo lle~a
ba a la escuela, le compraba vestidos y calza
do y antes de casarse lo llevaba donde la seño
ra Oliva a que tomara la aliment~ción". 

Mamerto Constantino Rico.- De 61 años cuan
do declaró (1964). Conoció igualmente a Pe
dro Gómez Cediel "desde hace unos cuarenta y 
cinco años" y a Oliverio Quintero desde niño. Le 
consta que Pedro lo puso a la escuela en "Terra
plén", que velaba por él ~esde mucho antes 
de su matrimonio con Oliva Forero; y que lo 
presentó siempre a sus amigos y relacionados 
como hijo suyo. "A mí personalmente me lo 
presentó como su hijo natural; esto me consta 
por haber sido amigos, como dije anteriormen
te, desde hace cuarenta y cinco añ~s. y por tan
to, me consta que siempre trató al señor Olive
rio Quintero corno su hijo, hasta la muerte". 
lEl testigo dice igualmente que Gómez Cediel 
sufragaba los gastos de sostenimiento y e~uca
ción de Oliverio hasta su formación como ciu
dadano. "En varias ocasiones me decía: 'ca
mina Rico me ayudas a comprar un vestido pa
ra mi chino"'. Agrega que a la propia. sepora 
Oliva Forero con quien luego se casó Pedro, se 
lo presentó como su hijo natural, "pues cuando 
ella trabajaba en la Bastilla~ mi amigo Pedro 
llevaba al niño Oliverio a tomar la alimenta
ción en dicho estable~imiento". . 

Justo Pastor. Garzón, de 59 años. también en 
1964. Dice igualmente que de manera personal 
le consta que Oliverio Quintero fue tratado por 
Pedro· Gómez Cediel como hijo, "antes y des
pués del matrimonio con Oliva Forero, hasta 
su fallecimiento, lo presentó con ese carácter a 
sus deudos y amigos en general". Declara ade
más que el nombrado Pedro proveyó a la sub
sistencia y educación de Oliverio hasta cuando 
éste se hizo ciudadano. habiéndolo tenido en 
la escuela de "Terraplén". 

Luis Alberto León G,onzález.- T¡¡tmbién di
ce que Pedro Gómez trató a Oliverio Quintero 
como hijo .suyo "antes y después del matrimo
nio con Oliva Forero, inclusive, fue 'reconocido 
por la señora Oliva Forero, esposa de Pedro 
Gómez, posteriormente, como· bijo natural de 
Pedro Gómez"; que- éste· lo trató como hijo 
hasta su fallecimiento y en tal carácter lo pre
sentó a sus deudos y amigos. Agrega el testigo 
que ''toda la vida trató Pedro a Oliverio Quin-

tero como su hijo natural, hasta' ia muerte de 
Pedro, en que Oliverio venía al hospit~l ·a visi~ 
tarlo"; y que lo puso en la escuela de "Uru
guay" o "Terraplén". "En algunas ocasiones le 
.vi cómo llevaba a su hijo Oliverio de la mano 
para la escuela, así mismo me consta que aten-
día a sus gastos y vestuario". · 

Omaira González viuda de Cortés, mayor 
de 66 años, expresa: " ... me consta por percep
ción directa y personal que el peticionario fue 
tratado por Pedro Gómez como su hijo natural 
proveyendo a su ·educación en todo lo necesario 
dur~nte .todo el tiempo de sus estudios, los cua
les fueron en la escuela de "Terraplén" hoy 
"Uruguay" y en el carácter de hijo natural lo 
presentaba a' sus deudos y amigos, y éstos y el 
vecindario en general de esta ciudad así lo reco
nocían y reputaban como hijo de Pedro Gó
mez ... Es· verdad que el peticionario fue recono
cido por Pedro Gómez como su hijo natural, 
pues éste' le decía al peticionado hijo y. el peti-
cionario a la vez le decía padre, y así lo presen
tó ante sus deudos: y amigos y el vecindario de 
Zipaquira, desde su nacimiento hasta el día en 
que falleció Pedro G«'\mez ... Pedro era quien le 
daba todo lo necesario para sus útiles y demás 
elementos necesarios, y el grado de instrucción 
fue hasta la terminación de la primaria en di
cha escuela ... El día que nació Oliverio Quinte
ro en el barrio de lá "Concepción" de esta ciu
dad, allí llegó a la casa en donde yo vivía y' me 
dijo que ya Andrea había dado a luz un hijo de 
él y que por ello nece.sitaba mandarle algunos 
comestibies para Andrea y cinco pesos ($ 5,00), y 
me · encomendo llevárs·elos, y ·cuando regre
sé a la casa todavía me estaba esperando y me · 
preguntó Pe9ro· Gómez cómo estaba el niño, 
yo le respondí que era la misma planta ae él y 
él se puso feliz". · 

En el mismo, sentido deponen los demás de-
clarantes. · 

. Del conjunto de estos testimonios dedujo el 
Tribunal que Pedro Gómez trató al deman
dante como hijo,' que proveyó a su subsistencia 
desde niño .hasta cuando fue ciudadano; que le. 
dió educación primaria en la escuela de "Te
rraplén" o "Uruguay"; que lo presentaba a sus 
amigos como hijo suyo; y que en virtud de ese 
tratamiento ' en Zipaquirá se reputó al nom
brado Oliverio Quintero conio hijo de Pedro 
Góinez. 

En consecuencia, el. sentenciador concluyó 
que estaba acreditada la notoria. posesión de 
estado de hi.io natural del demandante ·con re~ 
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lación a Pedro Gómez Cediel, por un tiempo 
mayor de diez años, pues los declarantes se re
fieren a que ese trato de padre a hijo ocurrió 
desde la i.nfancia del actor hasta cuando Pedro 
murió. 

lLa apreciac10n que el Tribuna! hizo de los 
testimonios relacionados · es respetable para la 
Corte, dada la autonomía que tienen los falla
dores de instancia en la estimación de las prue
bas; esa apreciación no quebranta las normas 
de valoración probatoria en materia de pose
sión notoria del estado de hijo natural ·y, por 
consiguiente, el Tribunal no cometió el error 
de derecho que la censura le atribuye en la 
apreciación de tales testimonios. 

Síguese de lo expuesto que el fallo debe man
tenerse. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Resolución: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no cas.a la 
sentencia de fecha veintisiete (27) de octubr·e de 
mil novecientos sesenta y cinco (JL965) dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicia.l de 
Zipaquirá en este juicio de O!iverio Quintero 
contra Oliva Forero viuda de Gómez. 

Sin costas en el recurso por no aparecer causa-
das. · 

Cópiese, publíquese, notifiquese, ins~!rte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el e:~~:pe
diente al Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Fe~nánde~. Flavio Cabre~ 
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrlque 
López de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 



~~~vo d(! la clasi~icació~ d(! los ados pvo
C(!~I<ZIIl, la no~igicaci@n corv(!spond(! a los lla
mados ados d(! comunicación, ·cuyo ob¡(!~O Gs 

!liat!llr safc(!V d(! 0~11'0 als¡o ~UI!I <ál dl!lb(! CO~OC(!V 
o dGb!ll !liacGvS(!IG COL"DOC(!r para (!11 adGcuado 
d(!SC!Im~llo d(!l pvoc0so. Si0ndo ~al la ginalidad 
d0 la no~i~icación, sal~a a la vis9a. C~¡ue !lls9a S(! 
1-iatlll inllli(!C(!SariiOJ cuando (liSa p(!rsona (!l!pr(!sa-. 
MI!IL"D~(! S(! da ¡wr · conoc0dora d(! lo CI¡U(! ·con la 
no~igicaciÓL"D había d(! comunicCÍJrS(!!(!, le mis
mo CIJU(! cuando una d(!~(!rminada conduda su-·· 
ya d¡¡¡n~ro d(!l proc(!SO 11upons¡a ntac0sariamll!n-
9e (!S(! conocimi(!n~o, por ej0mplo cuando in-
9Gvpons¡a un recuii'SO con~ra la pii'Ovidencia por 
L"Do~i~icar. (ar~. 321 del c:.D.). 

l!tov demás (!S~CÍI d(!cir CiJUta hay una avid0n~a 
con~radicciólil en a~acar unCl! sen~encia por vio
ladón dirGc9a de ley, mon~ando (!11 a9a~u(! so
bre una crá~ica a la pru0ba. Lll'orC~¡uta la viola
ción d0 la ley, para e~0dos d0l r0curso d(! ca
sctión, o 05 div(!c~a, o 0s im:lirec~a: sabido 0s 
CIJUe la violación (!S dir0da cuando, sin m(!diar 
I!C!Juivocaciones d(! htacho o de d0recho (!In ll!ll 
aFQiciación d0 la prueba, se deja de aplicar al 
caso su& life la ley p¡¡¡r~inen9e, o se le aplica, 

·la qu0 no es p¡¡¡r~inen~e, o se le aplica la per-

9in<!n9e p!llro in9erpre~ándola desviadam¡¡¡n~lll .. 
V sabido es ~ambi<án CIJU!ll la violación es indi
reda cuando a ella ~ llega a consecu(!ncia de 
erii'Orl!s come~idos por el ~allador d(! sag¡unda 
in~ancia 0n la apr0ciación d0 fa pru0ba. ll.o 
OJU(! sis¡ni~ica, an~onc0s, que 0s ióg¡icamen~0 
imposible CIJU0 IG violación d0 la ley S(! pro
duxca simuhán0amen~e por vía direda y por 
vía indireda, pues la una supone lo qul! ia o~va 
el!cluye. 

Corte Suprema de de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, dieciocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estra
da). 

(Aprobado Acta No. 4 de febrero 14 de 1969). 

Se decide el .recurso de casac10n interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia de 
segunda· instancia proferida por el Tribunal Su
perior. del Distrito Judicial de Tunja, en el jui
cio ordinario de Lilia Abril de Velasco y otros 
contra la sucesión de Pompilio Saavedra. 

El Litigio: 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Moni- ' 
quirá, Lilia Abril de Velasco, en su propio nom
bre, y José Wenceslao y Segundo Abril, meno
res de edad, representados por su madre natural 
Paulina Abril, demandaron a la sucesión de 
Pompilio Saavedra, representada por Agripina 
Abril v. de Saavedra, como cónyuge sobrevi
viente, y por Manuel de Jesús y Flor María Saa
vedra Abril, como hijos legítimos del causante, 
mediante libelo de. 27 de febrero de ·1960, adi
cionado y corregido el 17 de febrero de 1961, 
para que se declarara que los actores son hijos 
naturales del citado causante, que en tal virtud 
tienen derecho a la herencia del mismo, en con
currencia con los hijos-legítimos, y que los de
mandados están obligados a. pagar .a los de
mandantes las cuotas hereditarias correspon
dientes· a éstos sobre los bienes de la- herencia 
relacionados en la corrección· de la demanda y 
sobre los demás perteneoientes a dicha suce
sion. 

Como hechos de la demanda se adujeron los 
que a continuación se sintetizan: Que entre 
Pomp1lio Saavedra y Paulina Abril existieron 
durante más de quince años de relaciones se
xuales estables y permanentes, que fueron ini
ciadas por el año de 19j33 y duraron hasta el año 
de 1948; que de dichas relaciones nacieron los 
demandantes; que éstos han poseído notoria
mente la calidad de hijos naturales del causan
te Pompilio Saavedra, pues desde su nacimiento 
éste proveyó al sustento, vestuario y educación 
de aquellos, en forma que notoria y pública
mente fue reconocido por sus familiares y ami
gos como su padre natural; que Pompilio Saa
vedra en repetidas y constantes ocasiones se 
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dio a conocer como padre natural de los de-
mandantes, los trató como hijos suyos sin ocul
tarlo a nadie, y atendió en un todo a su sosteni
miento; que cuando en el año de 1948 se sepa
raron Paulina Abril y Pompilio Saavedra, éste 
dio a aquélla una casa en la vereda Guano
roo de San José de Pare, para que allí se aloja
ran los demandantes, a quienes siguió aten
diendo en su manutención, vestuario y educa
ción; que Pompilio Saavedra contrajo matrimo
nio con Agripina Abril, y que de esa unión na
cieron los demandados Manuel y Flor de Ma
ría Saavedra Abril; y que el mismo señor Saa
vedra falleció en San José de Pare el 12 de no- . 
viembre de 1958, habiéndose iniciado el jui
cio de sucesión respectivo en el Juzgado Civil 
del Circuito de Moniquirá. 

Los demandados contestaron el libelo inicial 
(no la adición y corrección del mismo), opo
niéndose a las peticiones y negando los hechos. 
Practicadas las pruebas, el Juzgado del conoci
miento le puso fin a la primera instancia me
diante sentencia de 17 de agosto de 1964, ne
gando · las peticiones de la demanda y absol
viendo a los demandados. Apelada esta sentencia 
por la parte actora, con fallo de 22 de abril de 
1965 el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja resolvió el recurso revocando la pro
videncia recurrida y acogiendo en cambio todas 
las peticiones de la demanda. 

La sentencia del tribunal: 

lEl Tribunal, luego de examinar la primera de 
las causales de filiación invocadas en la de
manda, o sea las relaciones sexuales estables 
que según allí se afirma existieron entre Pauli
na Abril y Pompilio Saavedra, y de considerarla 
no demostrada, pasa a estudiar la otra causal 
alegada, o sea la posesión notoria del estado 
civil de hijos naturales de los demandantes res
pecto de Pompilio Saavedra, y dice que de con
formidad con las declaraciones testimoniales de 
Josefito Aguilar Mendoza, Luis Roberto Acuña, 
Clodomiro Muñoz, Héctor M. Ríos, Roque 
Aguilar Mendoza y Julio Saavedra, los deman
dantes poseían notoriamente la calidad de hi
jos naturales de Pompilio Saavedr.a; destaca pa
sajes de algunas de estas deClaraciones, y de las 
de Julio Pinilln y Ana Jesús Pardo de Muñoz, 
lo mismo que !,'a circunstancia de que los testi
gos Julio Saa•;edra y Luis Roberto Acuña son 
parientes del:· causante Pompilio Saavedra, al 
igual que la de que "numerosos son los testi
gos que afirman que Pompilio Saavedra les 
manifestó que los citados hijos de Paulina 

Abril eran también sus hijos, siendo este hecho 
además conocido por todos los de la región, 
como se demuestra con el conjunto mismo de 
las declaraciones y por los detalles que dan al
gunos testigos sobre manifestaciones de Pom
pilio Saavedra para con los citados hijos". 
Agrega luego que "La casa, que de acuerd-o con 
varios testigos, dio Pompilio a Paulina para que 
viviera con sus hijos, y el hecho de que .eonti
nuara proveyendo a la alimentación y educa

_ción, está indicando que además de los diez 
años cumplidos entre 1938 y 1948 (fecha de Ia. 
separación), transcurrió un espacio de más de 
10 años, en que Pompilio Saavedra, siguió tra
tando a los hijos habidos antes de la separa
ción, como' a sus propios hijos. Las prueba~> pre
sentadas por la parte demandada no desvir
túan las que se acaban de analizar, porque el 
hecho de que Paulina Abril haya tenido hijos 
con posterioridad a la separación, no demúes
tra que los considerados como sus hijm; por 
Pompilio Saavedra, no lo sean". 

El recurso de Casación: 

La demanda de casación formula cuatro car
gos contra la sentencia del Tribunal, dos de 
ellos con fundamento en la causal primera del 
artículo. 520 del C.J., y los otros dos en la cau
sal 6a. del mismo artÍc1-Jlo. 'La prelación lógica 
que respecto de los dos primeros ofrecen estos 
dos últimos, exige que ellos. se estudien si
guiendo el orden de esa prelación. 

Causal sexta: 

Primer cargo.- Lo sustenta el recurrente afir
mando que el' Tribunal falló sin tener en cuen
ta la existencia en el proceso de una causal de 
nulidad, o sea la falta de citación o emplaza
miento de la parte de~andada "ya que el auto 
que ordenó el traslado 'de la corrección de la 
demanda... no fué notificado a los demanda
dos ni a su apoderado, notificación que es esen
cialmente personal, y se pretermitió el trasla
do de dicha demanda, lo cual conlleva viola
ción de las normas propias del juzgamiento y 
del derecho de defensa (arts. 26 de la C.N., 312, 
ordinal lo. C.J.)". A este respecto cita el Jrecu
rrente lo dispues_to por los artículos 199, 200, 
208, 312, ordinal lo., 314, numeral 3o. y 73'9 del 
C.J., y termina diciendo que "esta clase de nuli-. 
dad es, por afectar el . fondo mismo del juzga
miento, de los derechos y garantías concedidos· 
por la Constitución a los asociados (artículo: 



Nos. 2306, 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 51 

26), no son susceptibles de renunciamiento, si
quiera tácito, es decir, no son subsanables o de 
ratificación de lo actuado". 

Se considera: 

Es evidente, y así resalta de los autos, que el 
memorial -de corrección a la demanda no fue 
notificado formalmente a la parte demandada, 
ni menos Que le hubiera sido corrido el traslado, 
conforllle a lo que manda el artículo 208 del C. 
J. Más en la misma forma es también eviden
te que el apoderado de la parte demandada no 
formuló en ningún niomento, dentro de las 
instancias, reparo alguno contra la validez de la 
actuación, por aquella causa, aparte de que, 
por lo QUe a lá omisión de la notificaciÓn res
pecta, ella ha de entenderse suplida con el hecho 
de que dicho demandado hubiera recurrido en 
apelación contra el auto del Juzgado que ad
mitió dicha corrección, circunstancia esta indi
cadora, con fuerza de vehemencia, de que tal 
auto y el memorial que lo ·motivó, fueron ple· 
namente conocidos por el citado apoderado. 

Dentro de la clasificación de los actos proce 
sales, la notificación corre~ponde a los llama· 
dos actos de comunicación, cuyo objeto es ha
cer saber de 'otro algo que él debe conocer o de
be hacérsele conocer· para el adecuado desarro
llo del procesÓ. Siendo tal la finalidad de la no
tificación, salta a la vista que ·ésta se hace in
necesaria cuando esa persona expresamente se 
da por conocedora de lo .que con la notificación 
había de comunicársele, lo mismo que cuando 
una determinada conducta suya dentro del pro
ceso suponga necesariamente ese conocimiento, 
por ejemplo cuando interponga un recurso con
tra la providencia por notificar. (art. 321 C. J.). 

Si esto último es lo que ocurre en el caso de 
autos, se llega en consecuencia a la conclusión 
de que no existe la falta de citación o emplaza
miento alegada como motivo de nulidad en el 
recurso que se decide. 

' Ade~ás de todo 'lo anterior está el hecho de 
que conforme al inciso final del artículo 450 del 
C.J. "No puede alegarse como causal de nulidad 

.la falta de citación o emplazamiento, cuando 
la persona o personas que no fueron citadas o 
emplazadas, debiendo serlo, han representado 
en el juicio sin reclamar la declaración, de nu
lidad". Que fue precisamente lo sucedido en au
tos, pues. como atrás se advirtió, la parte de
mandada actuó en las instancias sin quejarse 
del hecho de que ilo se le hubiera notificado el 
auto admisorio de la corrección de la demanda, 

ni corrido el respectivo traslado. Cualquier nuli
dad que aquellas omisiones pudieran causar, 
quedó, ·entonces, saneada tácitamente por la 
misma parte. A lo cual cabe agregar que de 
conformidad con las normas reguladoras del re
curso de casación, la nulidad procesal puede in
vocarse como causal de dicho recurso "siempre 
que la nulidad no haya sido saneada de confor
midad con la ley". 

Por consiguiente, se rechaza el cargo. 

Segundo cargo.· Dice el recurrente que en au
tos se da la causal de nulidad contemplada en 
la regla seg'\lnda del artículo 448 del C.J., por 
ser ilegítima la personería del apoderado de la 
parte demandante, ya que según los términos 
de los poderes especiales que le fueron conferi
dos a éste por las actoras, ellos se concretaron al 
ejercicio de una acción de filiación natural, no 
obstante lo cual dicho apoderado, rebasando los 
límites de esos poderes, ejercitó también la 
acción de petición de herencia. · 

Sé .considera: 

Para rechazar este cargo le basta a la Corte 
repetir ahora reiterada doctrina suya en el senti
do de que en materia de ilegitimidad de la 
personería adjetiva, el interés jurídico para in
vocarla radica única y exclusivament~ en quien 
ha sido ilegítimamente representado (G.J.T. 
XLII, pág. 748, T. Ll, pág. 246, T. LXI, pág. 
442). En la última de las sentencias citadas se 
lee: "Enseña el artículo 457 del·C.J. que la parte 
que no fue legalmente notificada, emplazada 
o que no estuvo debidamente representada en 
juicio, puede pedir, por vía ordinaria, que se 
declare la nulidad de ,éste, o puede oponer la 
causal como excepción cuando se trate de ej~cu
tar la sentencia. Como se ve, el derecho de accio
nar o excepcionar con base en la nulidad del jui
cio por los motivos indicados, no corresponde a 
cualquiera de los actores, sino privativamente 
a la parte ilegalmente notificada o emplazada 
o indebidamente representada. Es el interesado 
mismo quien puede alegar esos motivos de .nu
lidad, y no su contraparte. Si tal personería se 
exige para promover el juicio por vía ordinaria y 
para oponer la excepción cuando se trate de 
ejecutar la sentencia, la misma personería debe 
exigirse para alegar en casación la nulidad· del 
juicio con apoyo en los' referidos hechos, pues 
no se ve razón para que tan sabias normas de
jen de aplicarse en el recurso de casación.· En ' 
consecuencia, es evidente que el recurren té care-. 
ce de interés jurídico para invocar en nombre de 

\. 
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la parte contraria, motivos de nulidad que, de 
existir, sólo a ésta podrían afectar". 

Causal primera 

Primer cargo.- lEI recurrente acusa la sentencia 
"por violación directa, por haber cometido el 
Tribunal sentenciador error de derecho y error 
de hecho al apreciar la prueba testimonial, 
dándole un valor que real, legal y jurídicamen
te no tiene, porque los testigos citados en la sen
tencia como valedecos para edificar sobre ellos 
la conclusión de que estaba demostrada me
diante su dicho la circunstancia especiaHsima de 
"la posesión notoria" de los pretendidos hijos y 
demandantes, tal hecho no se acredita ya que 
esa serie de testimonios adolece de fallas tre
mendas, tales como el hacer simplemente afir
maciones indefinidas en el tiempo, no dar la ra
zón de su dicho, manifestar conceptos y con- · 
clusiones por simples referencias de dichos del 
pretendido padre natural Sr. Pompilio Saave
dra, no decir claramente durante cuánto tiempo 
duró ese tratamiento que se atribuye al supues
to padre natural, con indicación de la fecha en 
que principió y en que ex¡piró o dejó de serlo": 
Dice luego el recurrente que el tratamiento que 
Pompilio Saavedra dio a los actores, atendien- · 
do a la satisfacción de sus necesidades, y prodi
gándoles cariño y afecto, fue debido a simple 
bondad y generosidad de aquel, explicable por 
la circunstancia, no tenida en cuenta por los tes
tigos ni por el Tribunal, de que como el 
Sr. Saavedra contrajo matrimonio con Agripina 
Abril, madre de Paulina Abril, se convirtió. en 
padrastro de ésta, pasando a vivir todos bajo un 
mismo techo; que en esas condiciones, cuando 
Paulina Abril empezó a tener hijos naturales, 
Dn. Pompilio hizo extensivo a éstos los afectos 
y las atenciones que ya venía prodigando a 
Paulina; que no es concebible que el señor Saa
vedra, bien formado moralmente y bajo el 
amparo de la Religión Católica, y viviendo en 
matrimonio con Agripina Abril, "pudiera tener 
la desfachatez de ponerle en sus narices un con
cubinato permanente y con la propia hija de 
ella". Expresa despt:és que los testigos tenidos 
en cuenta por el Tribunal no aparecen como fi-1 
dedignos, ni sus dichos tienen el carácter de 
irrefragables "ni declaran firmemente los diez 
años continuos de trato"; que el Tribunal senten
ciador no hizo ningún análisis de los testimo
nios que tuvo en cuenta, pues simplemente se li
mitó a enumerarlos, como puede verse de la 
parte del fallo relativa a la posesión notoria; 
que por ello "aquí se ha violado la ley escueta-

mente". La violación, pues es directa, se ha Íl11!

currido 'en protuberante error de derecho aR asñg
narle a la prueba testimonial enumeradla ¡por 
el Tribunal, no analizada y pesadls, um vslor 
probátorio y jurídico que no tiene; Qiue el Tribu
nal incurrió también en eri"or de lheclho sil no ~
tudiar la prueba aducida por na parte demalll.
dada, en especial las declarsciones de lF'Yñmi.ti
v;o Naranjo Sierra y Alcibiíacles Pinzón en CliiBlHl

to se refieren a que "todos vivían en una mñsma 
casa, por virtud den parentesco edstente poi" en 
matrimonio de Dn. Pompinio con Ar~ipina 
Abril"; que el euor de hecho del Tdbunsl es tan
to más notorio cuanto que apyecia en fBIVOi" de 
la parte actora los testimonios de Roqm~ Aguñ
lai", Julio Saavedra y Luis RobeYto Acuiis, sin 
hacer ningÚn análisis de enHos, omitñend.o con
siderar que esos testigos no dan ls razÓilt de su 
dicho, y olvidando que la causa den trstsmiento 
que Dn. Pompilio dio a los sctores se d~ebió s!i 
vínculo de parentesco creado por su matómonio 
con Agripina· Abril; dice más adelante <¡ue Ras 
mismas razones que el Tdbunal tuvo para re
chazar la prueba de las relaciones sexuBtles es
tables invocada como causal de na ftniscñón, 
debieron haberlo !nevado también a rechazar 
la prueba de la posesión notoll"Ía del estado de 
hÜÓs naturales. "Por todo llo anterior, concluye eR 
recurrente, es por lo que he considerado que el 
Tribunal sentenciador violó, ¡por acción· y omi
sión, los artículos 4o. ordinan 5o., 6o. y 7o. de 
la ley 45 de 1936, 397, 398 y 399 den Código Ci
vil". 

Se considera: 

Como tantas veces lo ha ¡pregonsdto ls Cor~e. 
y se hace necesario X"eiteYarlo ahora dada la for
ma como aparece. foymulado el caygo que ne eltBl
mina, el recurso extraoX"dinario de casación lllO 
constituye una instancia adicional del juido, lllÍ 
ocasión por lo mismo ¡paYa hacer un reeltsmen 
inmediato de la cuestión litigiosa objeto de én. 
Lo que el recurso de casación fullldado en la cau
sal primera suscita, es el examen de na s'mtelll
cia recunida a fin de establecer, en fumciión cle 
control jurídico, si la ley sustancial lllamad.a a 
gobernar el caso conci"eto matei"ia dle IBl li.Hs, 
ha sido o no observada pm el fanlador. Función 
de control ésta que la Corte cumple con suje
ción rigurosa y estricta al pi"incipio dli.spositivo, 
en términos tales que la sentencia recunida no 
puede ser enjuiciada por ella sino dentro de los 
términos que el recurrente indique como m·s
teria de su juzgamiento, lo que se eltplica por
que esa sentencia llega a na Corte cobijada poi" 
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una presuncwn de acierto, de suerte que sólo 
en cuanto el recurrente demuestre lo contra
rio puede ella ser invalidada. En tal virtud,· el 
mecanismo de la casación por errores in ju
dicando que se imputen al fallador, reviste es
pecial sutileza, por la precisión que exige, en 
el punto relacionado con la formulación por el 
recurrente de los errores de ese tipo·que someta 
a la consideración de la Corte. Tan delicado es 
el tratamiento impuesto por la ley a este pasa
je del recurso, que de su fiel acatamiento queda 
dependiendo que la Corte pueda entrar al es
tudio de la fundabilidad de las censuras que el 
recurrente proponga. 

En el caso que aquí ocupa a la Corte, es osten
sible que aquella' disciplina no fue. observada, 
y que por lo mismo está obstruída toda vía pa
ra que la Corte pueda entrar al examen a fondo 
del cargo. En efecto, se tiene: 

a) El cargo. viene formulado por violación 
directa de la ley, no obstante lo cual expresa
mente se afirma que tal violación proviene de 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de la prueba. Sin, que se trate apenas de una 
simple exageración de lenguaje en la enuncia
ción del cargo, pues su sustentación se desen
vuelve íntegramente -en torno a consideraciones 
relativas a la manera como, equivocadamente 
a juicio del censor, el Tribunal apreció la prue
ba. 

·Por demás ·está decir que hay una evidente 
contradicción en atacar una sentencia por viola
ción directa de ley, montando el ataque sobre 
una crítica a la prueba. Porque la violación de 
la ley, para efectos del recurso de casación, o 
es directa, o es indirecta: sabido es que la viola
ción es directa cuando, sin mediar equivocacio
nes .de hecho. o de derecho en la apreciación de 
l;;t prueba, se deja de aplicar al caso sub lite la 
ley pertinente, o se le aplica la que no es perti
nente, o s.e aolica la pertinente pero interpre
tándola desviadamente. Y sabido es también 
que la. violación és indirecta cuando a ella se 
llega a consecuencia. de errores cometidos por el 
fallador de segunda instancia en la aprecia~ 
ción de la prueba. Lo que sign.ifica, entonces, 
que es lógicamente imposible que la violación 
de la .ley se produzca· simultáneamente por 
vÍI} directa y por vía indirecta, pues la una supo
n.e lo .Que la otrá excluye. 

~. ' . ' • ' . 1 ; . ' . 

. b) Podría .imaginarse que la Corte, obrando 
con .amplitud.. aceptara que el car'go que 'se es
tudia se.' formuló realmente por vi.olación in
direc'ta: . Sin embargo, ello en nada favorecería . . _; 

al recurrente, pues un nuevo obstáculo· surgiría 
entonces para impedir el estudio a fondo· del 
cargo. Efectivamente, entendida la violación 
como indirecta, resultaría que conforme a ·los 
términos claros de la demanda de ·casación esa 
violación indirecta provendría simultánea
mente de· errore~ de hecho y de. derecho cometi
dos por el Tribunal en la apreciación de unas 
-mismas· pruebas, en lo cual va envuelta otra 
contradiccion. El error de hecho en la aprecia
ción de la prueba versa sobre la existencia o 
presencia material en el expediente de un de
terminado medio probatorio (el medio se da por 
existente sin existir, o por no existente exis
tiendo, o al existente se le hace decir menos o 
más de lo que realmente dice); al paso que el 
error de derecho, que supone necesariamente la 
existencia del medio probatorio en su real con
tenido material, se refiere es a la valoración 
que como instrumento de convicción le corres
ponde conforme a la ley. 

e) Además de los errores de táctica que se 
han dejado vistos, en la demanda de casaciÓn, 
y por lo que respecta al cargo que se despacha, 
se dan otros tan graves como aquellos, de los 
cuales merece especial mención el consistente 
en que en aquella se habla de que las dispo
siciones allí señaladas como infringidas lo fue
ron "por acción y omisión", simultáneamente. 
En esta manera de formular el cargo se advier
te otra ostensible contradicción, pues sostener 
que tales disposiciones fueron violadas por ac
ción, no puede significar sino que fueron apli
cadas indebidamente; y expresar al mismo 
tiempo que lo fueron por omisión, no puede 
querer decir cosa distinta de haberse dejado de 
aplicar al caso. de autos, siendo periientes a 
él. En síntesis, pues, el cargo se plantea sobre la 
base de que unas mismas disposiciones se apli
caron y no se aplicaron, lo que es un contrasenti
do que r.aturalmente destruye la proposición 
que lo contiene, .y hace que quede inexpresado 
el concepto de la violación, dejando insatisfe
cho uno de los requisitos que la formulación de 
un cargo por la causal primera exige, 

Por las razones expuestas, el cargo es inane. 
Segundo cargo.- Se hace consistir en que el 

Tribunal "incurrió en manifiesto error de hecho 
por violación de los artículos 66 y 1769 del 
·código Civil, y 606, 660 y 618 del Código Ju
dicial, consistente en· haber dejado de aplicar es
tos mandatos legales con la omisión que come
tió al no estudiar, considerar y apreciar la prue
ba resultante de la confesión que por presun
ción legal (no judicial) fue vertida dentro de 
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los respectivos términos probatorios". Al sus
tentar el cargo dice el recurrente que Paulina 
Abril, citada a absolver posiciones en su calidad 
de representante legal de los menores deman
dantes, incumplió la orden judicial respectiva, 
por lo cual fue declarada confesa, previos los 
trámites de rigor, y en consecuencia tenidos co
mo ciertos los hechos preguntados, entre ellos 
los' sobresalientes de que "Paulina Abril habi
tó bajo un mismo techo, la casa de don Pompi
lio, como hija que era de la señora Agripina, 
esposa legítima de él; y que el trato y atencio
nes que él les proporcionaba tanto a eila como ... 
a los hijos que ella tuvo dura,nte ei tiempo que 
convivió con su padre político o padrastro, se
ñor lPompilio Saavedra y su madre natural Agri
pina Abril, se debían a esas mismas relaciones 
de parentesco y no a otras circunstancias o-he
chos, Que esas mismas manifestaciones o aten
ciones,. eran apenas fruto de aquel parentesco 
y no de extrañas y punibles relaciones": 

Se considera: . 

El cargo cita como violados únicamente los 
artículos 66 y 1769 del C.C., y 606, .618 y 6-60 del 
C.J., que versan en su orden: el primero, sobre· 
lo que la ley entiende por presun_ción; el se
gundo y el tercero, sobre la fuerz1:1 ·probatoria de 
la confesión; el cuarto, sobre que se presumen 
ciertos los hechos preguntados, previos los trá
mites de una articulación, cuando la persona 
citada a absolver posiciones nó se presenta en la 
hora v íugar designados; y el último, sobre que 
la presurtciÚ"' de derecho no admite pruebá en 
contrario. 

Se t,rata ~ntonces, como bien se comprend~. de 
normas de dered~o probatorio, y las normas de· 
esa categoría, como muchas veces lo ha dicho la 
Corte, no tienen la calidad de substanciales y· 
por lo mismo su violación no da .lugar, pQr sí 
sola, a la formul11ción de ~argos· por la causal 
primera de casación, la cual expresamente su
pone el quebranto de normas de dicha calidad,· 
o sea aquellas de "contenidas en un solo .texto 
legal o resultantes de la integración de ,varios· 
(proposición jurídica corppleta, I.es at_ribuyen 
derechos subjetivo§' u obHgaciones. propiamen'te 
dichas a las personas que Ilegilen' a· coloc<ú'se' én 

. - . ~. . - . ; r •. r-
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la situación fáctica prevista por dichas normas 
para su aplicación"o Casación, Domingo de 
Jesús Hernández contra Santos Reyes Méndez, 
de fecha 20 de septiembre de 1968, no publica
da). En la misma providencia que acaba de ci
tarse se lee, aludiendo a las normas que gobier
nan el thema probandum: "La doctrina de la 
Corte ha sido bien explícita en puntualizar el 
papel que desempeñan dentro de la preceptiva 
del recurso extraordinario de casación, en el 
sentido de que el quebranto de las mismas no 
puede acusarse por la vía directa pues no son 
'substanciales, aunque sí sustantivas y, por ende, 
su interpretación errónea, o falita de aplica· 
ción, o indebida aplicación, sólo es un me.dio 
que puede conducir a la vulneración de normas 
substanciales propiamente dichas, razón últi
ma y determinante de la causal primera. Con 
otras palabras: el error_ de derecho en la apre
ciación probatoria, lo mismo que el manifiesto 
yerro de hecho, apenas sí es un eslabón en la ca
dena que presupone la mencionada causal pri
mera, en su especie de la violación indirecta de 
los preceptos substanciales". 

Lo dicho es suficiente para rechazar el car
go. 

Resolución: 

lPor.lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
de veintidós de abril de mil novecientos sesen
ta y cinco, proferida por el Tribunal Superior de 
Tunja, en el juicio ordinario de Lilia Abril de 
Velasco y otiros contra la sucesión de JPompilio 
Saavedra. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el· expedüente a la 
oficina de origen; 

.Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabre
ra Duss{Ín, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jatdo Pinzón, C'ésar Gómez Estrada,. Enrique 
López de la Pava. · · 

EdÚb~rto Caicedo M. Sécretario. 

,._ 
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Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. Bogotá, cuatro de marzo de mil nove
cientos sesent~ y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Guillermo Ospina 
Fernández). 

(Aprobada según acta No. 9 de fecha 28 de fe
brero próximo pasado). 

Procede la Corte a decidir el recurso de ca
sación interpuesto por la parte demandada con
tra la sentencia proferida por el Tribunal. Supe
rior del Distrito Judicial· de Bogotá el 7 de ma
yo de 1965 en el juicio de José Primitivo Rin
cón frente a Abraham Cubillos Vargas y otros. 

El litigio 

Ante el Juzgado lo .. Civil del Circuito de Fa
catativá José Primitivo Rincóñ citó a juicio a 
Abraham y Aquilino Cubillos Vargas para que, 
por los trámites de la vía ordinaria, se hiciesen 
las siguientes ·declaraciones: a) que queda re
suelto por incumplimiento de los deiPandados 
el contrato ,por el cu~Jl' José Primitivo Rincón 
prometió venderles a Abraham y Aquilino 
Cubillos Vargas, y estos prometieron comprar
le a aquél, un inmueble denominado El Dia
mante, situado en la vereda de San Isidro del 
municipio de Anolaima y determinado en el 
hecho primero de la demanda; b) qu(! en conse
cuencia los demandados deben restituirle al ac
tor el referido inmueble, junto con los frutos' na
turales y civiles que aque1ios ·hayan perCibido 
o podido percibir desde la fecha de lá. ·promesa 
de compraventa o desde la del incumplimiento 

·de esta por parte de los mismos; e) que igual· 
mente los demandados deben pagarle al actor 
Jos perjuicios que le causaron con el incumoli- · 
miento· de la promesa; d) que los ·demanaados 
le deben al actor la suma de $ 5.000.00, valor 
de la pena en que incurrieron, desde el 19 de ju
lio de 1959, por el incumplimiento de la pro
mesa; e) que el actor tiene derecho a deducir de 
las sumas de dinero por él recibidas a cuenta 
del precio de la compraventa prometida las 
cantidades que los demandados resultasen a de
berle por concepto de indemnización de perjui
cios, de 1~ pena por incumplimiento y de las 
costas del juicio; o que haya lugar a compensa
ción hasta concurrencia de los· respectivos va-
lores. · 

Los·.hechos ~onstitutivos de la causa petendi 
pueden sintetizarse así: por documento privado 
suscrito en Anolaima- el 15 de septiembre de 
1958, adicionado con nota impuesta el 18 de ju
lio de 1959. José Primitivo Rincón prometió 
venderles a Ab'raham y Aquilino Cubillos Var; 
gas, y éstos prometieron comprarle a aquél, 
el inmueble El Diamant'e, ubicado en el Mu
nicipio de Anolaima y determinado en el-hecho 

. primero del libelo; el mencionado 15 de sep-

"-\ 
\ 
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tiembre de 1958 Rincón les hizo entrega mate
rial del inmueble a los prometientes compra
dores Cubillos Vargas; en cumplimiento de la 
promesa todos los· contratantes se presentaron 
en la Notaría de Anolaima el 19 de junio de 
1959 a fin· de celebrar la compraventa prometi
da; pero los nombrados Cubillos Vargas se 
negaron a suscribir la escritura de compraventa 
conforme a los términos de la promesa y a pa
gar el saldo insoluto del precio. posteriormente 
los prometientes. compradores demandaron a 
Rincón para que éste otorgara la escritura de 
compraventa, juicio en el cual se deClaró el in
cumplimiento en que aqUellos habían incu
rrido y se les condenó en las costas del juicio; en 
la promesa de compraventa se estipuló, para el 
caso de incumpliimiento de la misma, una 
cláusula penal de $ 5.000.00 y "quedando 
·a salvo la acción por perjuicios"; el incumpli
miento de los demandados le ocasionó al actor 
considerables perjuicios. · 

Del traslado de la precitada demanda sola
mente hizo uso .Aquilino Cubillos Vargas, quien 
en su respuesta se opuso a las pretensfones del 
actor, aceptó algunos de los hechos en que és
te dijo fundarse y negó otros, en especial los 
que se refieren al cumplimiento de la promesa 
de compraventa por ¡parte de dicho actor, ya que 
éste .no les hizo a los demandados entrega del 
inmueble prometido "por los linderos en que 
fue pactado el negocio, sino por otros, mer
mando la cabida del inmueble" por lo cual 
aquellos "no podían aceptar el que se les hiciera 
la escritura de un inmueble notablemente mer
mado en su cabida y linderos". 

El primer grado del juicio culminó con fallo 
cuya parte resolutiva reza: 

"Primero.- Declarar resuelto por incumpli
miento de los demandados Abraham y Aquili-

. no Cubillos Vargas, el contrato de promesa de 
compraventa celebrado entre el demandante 
como promi_tente vendedor y aquéllos como 
promitentes compradores, en las fechas señala
das en el hecho 2o., teniendo como objeto los 
bienes especificados. y alinderados en el hecho 
primero de la respectiva demanda. 

"Segundo.- Como consecuencia de la anterior 
declaración condénase a los demanda~os 
Abraham y Aquilino Cubillos Vargas a resti
tuir a José Primitivo Rincón, o a quien sus dere
chos. represente, diez días después de la ejecuto
ria de esta sentencia el inmueble materia del 

1 juicio, denominado ·'El Diamante' determi
nado, especificado y alinderado en el hecho 

'primero de la demanda junto con sus frutos a ra
zón de dos· mil ciento sesenta pesos anuales, 
a partir del quince de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, hasta cuando se verifi
que la restitución. 

"Tercero.- Condenar a los demandados 
Abraham y Aquilino Cubillos Vargas a pa:gar a 
José Primitivo Rincón o a quien sus derechos. re
presente la suma de siete mil ochenta y ocho 
pesos con setenta y cuatro centavos; como hidem
nización por perjuicios ocasionados por ~!l in
cumplimiento. 

"Cuarto.- Condenar a Abraham y Aquilino 
Cubillos Vargas a pagarle a José Primitivo 
Rincón o a quien. sus derechos represente, :ta su
ma de cinco mil pesos ($ 5.000.00) moneda co
rriente, por concepto de la pena en que incurrie
ron los demandados con el incumplimiento. 

"Quinto.- Condenar al demandante José Pri
mitivo Rincón a devolverle a los demandados 
Abraham y Aquilino Cubillos Vargas, la suma 
de diez mil pesos ($ 10.000.00) moneda co
rriente, junto con sus intereses le'gales, desde la 
épÓca en que los recibió (15 de septiembre de 
1958). 

"Sexto.- Por tratarse de sumas liquidadas de 
dinero las condenas anteriores hechas por fru
tos, perjuicios y pena, éstas sumas puede111 des
contarse de los diez mil pesos ($ 10.000.00) que 
el demandante está obligado· a . restituir a los 
demandados o a quien sus derechos represente. 

"Séptimo.- Condénase a los demandados a 
las costas del juicio" ... 

Por apelación interpuesta por la parte de
mandada surtióse la segunda instancia en la 
que recayó el fallo materia del presente recur
so, por el cual el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá confirmó los numerales pri
mero, segundo, cuarto, quinto, sexto y sépti
mo de la sentencia apelada y revocó el tercero 
para negar, en su lugar, el pago de perjuicios a 
cargo de los demandados. 

La motivación del fallo: 

RelaÚu'los la litis-contestación y el desarrollo 
del juicio, funda el TriDUnal su propio pronun
ciamiento. 

Da. por establecido que, según documento del 
15 de septiembre de 1958, el actor Rincón se 
comprometió a venderles a los demandados 
Abraham y Aquilino Cubillos, y éstos prome
tieron . comprarle a aquél, el inmueblE! den o-
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minado El Diamante, de la ubicación, área y 
delimitación descritas en el libelo, por un pre
cio de $ 17.500.00 que los prometientes com
pradores pagaban así: $ 5.500.00 en la fecha de 
la promesa; $ 4.500.00 representados en letra 
girada el mismo día a favor de Rincón y a car-
go de Abraham Cubillos, con intereses del 1 Y2% 

mensual y vencimiento al 15 de marzo siguien
te; y los"$ 7.500.00 restantes que se entregarán 
simultáneamente con la firma de la escritura 
pÚblica que formalice el presente contrato". 
Conforme al mismo documento, el prometien
te vendedor hizo entrega en la fecha 'de aquel 
"de los bienes objeto del presente contrato a los 
prometientes compradores" y se obligó, ade· 
más, a "entregar al momento de otorgarse la 
escritura pública que formalice el contrató 
aquí prometido, una titulación completa y 
perfecta sobre los bienes 'objeto del presente 
contrato". La solemnización de la venta debía 
hacerse por escritura otorgada "en la Notaría 
de Anolaima inmediatamente ,José Primitivo 
Rincón G. haya exhibido la titulación com
pleta y perfecta de los bienes como cosa cierta 
con el' correspondiente concepto al respecto de. 
un abogadb de la Caja Agraria". Finalmente 
pactaron las partes cláusula penal para .el ca
so de incumplimiento de alguna de ellas, por 
valor de $ 5.000.00 "quedando siempre a salvo 
la accion por perjtúcios ". · 

De otro lado observa el sentenciador que, 
mediante nota adicional suscrita el 18 de ju
nio de 1959, los tres contratantes declararon 
que Rincón había puesto a disposición de .los 
Cubillos, a satisfacción· de éstos, la titulación 
completa y perfecta y el concepto rendido por 
abogado de la Caja Agraria, quedando pen
diente, por tanto, "el cumplimiento del contra
to prometido" y el pago del saldo aún .insolu
to del precio. "La escritura pública que forma
lice el contrato de promesa de compraventa 
que estamos complementando -dijeron los 
contratantes- se otorgará en la Notaría de 
Anolaima el diez y nueve (19) de julio de mil 
novecientos cincuenta y- nueve, debiendo pre
sentarse los interesados en la citada oficina an
tes de las 12 del día". 

Por cuanto el actor les imputa a los deman
dados el incumplimiento de la promesa y basa 
su acción en el artículo 1546 del C. Civil. decla
ra el sentenciador que; ante la afirmación de 
Rincón de que los Cubillos se negaron el 19 de 
julio de 1959, fecha del vencimiento de la pro
mesa. a otorgar la venta prometida y a pagár 
el saldo insoluto del precio, y ante la· asevera-

ción de éstos de que aquél dejó de hacerles 
entrega de la totalidad del lote objeto de la 
promesa, "por cuanto dicha entrega se hizo por 
linderos distintos a los que en ella se consigna
ron", y que fue por esta misma causa por lo 
que no pudo otorgarse el contrato prometido 
ya que "no podían aceptar que se les hiciera es
critura de un inmueble, notablemente merma
do en su cabida y linderos", lo establecido en 
los autos es que Rincón sí les hizo entrega del 
inmueble a los Cubillos, sin observación ni re
clamo alguno de parte de éstos, ni al tiempo 
de realizarse tal tacto, ni en la nota adicional 
suscrita 9 meses después' de verificada esa en
trega, nota en la cual ellos declararon expresa
mente, según ya se vio, que "para dar cumpli
miento al contrato prometido solamente falta 
el otorgamiento de la correspondiente escritura 
pública y el pago del precio que aún está 
pendiente". Agrega el Tribl.mal que, de otro lado 
los demandados confesaron en posiciones pot 
.ellos absueltas que, no sólo recibieron mate
rialmente y a su satisfacción el inmueble ma
teria de la promesa, sino que el prometiente 
vendedor estuvo dispuesto a hacerles la escri
tura por los linderos aÚí descritos, pero que 
aquéllos exigieron "que lo fuera por los de la· 
hijuela, siendo esta diferencia la causa de que 
la venta prometida no pudiera solemnizarse". 

"De suerte que -co~cluye el fallo- por la 
propia confesión de los demandados queda es
tablecido· que la inejecución de la promesa 
obedeció a una exigencia que ellos le hicieron 
a Rincón González por fuera de las obligacio
J)es estipuladas en el contrato, y que éste esta
ba dispuesto a cumplir. Con lo cual, sobra de
cirlo, resultan ser los prometientes comprado
res quienes, por haberse negado a cumplir en 
la forma y tiempo estipulados, han hecho pro
cedentes las acciones resolutoria y de pago· de 
la multa, ejercitadas de acuerdo con el pacto y 
con lo previsto por los artículos (sic) ·1546 del 
c.c. 

"La primera conlleva la mutua restitución de 
lo que en virtud del pacto se entregaron .}as 
partes y de los frutos respectivos". En cuanto a 
la súplica relativa a la indemnización de per
juicios, despachada favorablemente al a'ctor 
por el Juez a quo, considera· el Tribunal que 
debe desestimarse, por cuanto en la demanda 
no se concretaron "de alguna ·manera los· he
chos constitutivos de los que aquí se pretenden 
quedando, por tanto, ai margen de la· litis coit
testación los referidos perjuicios alegados por 
el actor". 
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El recurso extraordinario: 

Hnterpuesto por los demandados, fúndase 
en demanda que contiene tres .cargos. Dps por 
violación de la ley sustancian y otro, por nuli
dad de la actuación procesal. Por razones de 
técnica, impónese, en primer término, el des
pacho de este último. 

Tercer cargo de la demanda: 

Dice el censor que el Tribunal incurrió en 
error de hecho y de derecho "al no entrar a es
tudiar a fondo el expediente en cuanto a la 
nulidad de bulto que brotó de la diligencia 
de inspección ocular llevada a cabo por el Juez 
Promiscuo Municipal de Anolaima el cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres ... " 

Explica el recurrente que en la referida dili· 
gencia de inspección sobre los libros de la Ca-
Ja Agraria· de Anolaima, el personero de los de
mandados formuló oposición a la práctica de 
la misma porque, en su concepto, tal diligen
cia requería previa acción exhibitoria; que el 
juez comisionado rechazó tal pretensión, , por 
lo cual el opositor interpuso el recurso de· repo
sición y el subsidiario de apelación y se abs
tuvo de"seguir interviniendo en el resto de la di
ligencia, con lo cual "se me quitó la oportuni
dad de demostrar que los linderos del inmue
ble no eran los mismos que rezaba la promesa 
de compraventa". Agrega que la referida ape
lación quedó sin resolverse en virtud de auto. 
ilegal dictado por el juez del conocimiento, 
lo que configura nulidad de la actuación pro
cesal a partir del4 de octubre de 1963. 

Igualmente, estima la censura que es nulo 
el dictamen pericial anexo a la referida dili
genc;:ia de inspección ocular, por las siguientes 
razones: como los peritos principales no estu
vieran de acuerdo ni designaran el tercero para 
dirimir la diferencia, el juez procedió a hacer 
este nombramiento; posteriormente el mismo 
juez les ordenó a los tres peritos· que "determi
nen en forma concreta el avalúo de los perjui
cios con base del experticio", lo que solamente 
hicieron uno de los principales y el tercero, pese 
a lo cual, el juzgado ordenó el correspondien
te tralado del dictamen y el pago de honora
rios, sin que en los autos obre recibo del perito 
que no rindió la ampliación que le había si
do ordenada. 

Consideraciones de la corte: 

l- De conformidad con lo preceptuado por el 

artículo 147 del C. Judicial "La jurisdicción se 
suspende en uno o más negocios determina
dos: lo. Por apelación concedida en el efecto 
suspensivo desde que se ejecutoríe el auto en 
que se otorga. No es pues, como equivocada
mente lo cree el censor, la sola interposición 
del aludido recurso, pertinente o impertinente, 
contra una providencia dictada por el juez a 
quo la que suspende la capacidad jurisdiccio:rtal 
de éste para seguir conociendo del negocio en 
cuestión mientras no se surta la alzada, s:ino 
que esa suspensión solamente opera a partir 
de la ejec;utoría del auto por el cual el mismo 
Juez concede la apelación. En el caso de autos, 
afirma el censor que habiendo él propuesto un 
recurso de la mencionada índole éste quedó 
sin ·resolverse por haber sido denegado igual
mente. En tales circunstancias, salta a la vista 
que en ningún momento del proceso ocurrió 
la pretendida suspensión de jurisdicción por 
el concepto indicado y que, por ende, tampoco 
se incurrió en la alegada nulidad de la actllla-
c~n. · 

11.- De otro lado, bien declarado lo tiene la 
doctrina con apoyo· en las propias voces de la 
ley, que la causal de casación invocada en la 
censura que se examina sólo es procedente en 
los eventos de nulidad del juicio taxativam•en
te relacionados en el artículo 448 del C. ,ju
dicial, entre los cuales no están incluídas las 
irregularidades cometidas en la práctica o 
producción de las pruebas, v. gr. de un dicta
men pericial, como el a que alude el recurso, 
.irregularidades éstas que pueden llegar a afec
tar el valor legal de la prueba en sí pero que no 
configuran ninguno de los motivos de nulidad 
del proceso a que se refiere la citada norma pro
cesal. 

La censura es, por tanto, impertinente. 

Primer cargo de la· demanda: 

Se hace consistir en "violación directa de la· · 
ley sustantiva y procedimental, concretamen
tedel artículo 255 del C. Judicial". 

Con transcripción del referido teXto expr•esa 
el recurrente que el poder conferido por el actor 
Rincón al doctor Pablo E. Amado Z. no reúne 
los requisitos legales por cuanto tal poder ha 
debido otorgarse por escritura pública ya que, 
según su tenor, facultaba al. apoderado pára 
ejercer "las acciones que nazcan del contr.ato de 
promesa de compraventa que consta en doc4~ 
mento que oportunamente exhibirá mi a_po-
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derado", o sea que tal poder, "de no dársele el 
calificativo de ambiguo, es general, ya que del 
documento base de este negocio se podían de
rivar varias acciones, tales como la de resolu
ción del contrato, cumplimiento del mismo . 
con indemnización de perjuicios, resolución 
del mismo contrato con reivindicación del bien 
motivo del mismo contrato, etc.". Concluye, en
tonces el cargo denunciando violación directa 
del citado artículo 255 del C. Judicial "como 
quiera que, para un negocio judicial especial, 
el poder que se confiera por persona· alguna 
capaz, debe determinar claramente, no solamen
te la ·acción a seguir, sino la causa de esa mis
ma acción". 

Se considera,· 

I.- Las leyes sustanciales, antes. denomina
das sustantivas por el/ C. Judicial, cuyo que
branto determina exclusivamente la proceden
cia de la causal primera de casación, son aque
llas que, según la reiterada definición juris
prudencia}, atribuyen derechos subjetivos o im
ponen obligaciones civiles propiamente dichas, 
o que modifican p extinguen tales derechos u 
obligaciones, respecto de las personas que lle
guen a colocarse en las situaciones fácticas pre
vistas por tales leyes. El artículo 255 del C. Ju
dicial, invocado .por la censura y que indica la 
forma de los poderes generales y especiales pa
ra la representación procesaí no es, por tanto, 
un precepto sustancial en la preindicada acep
ción técnica. Agrégase a lo dicho que, como 
tambUm · lo tiene enseñado la jurisprudencia; 
la ilegitimación ad processum, no saneada 
en las. instancias, del· apoderado o representan
te de una de las partes, solamente puede ser 
alegada en casación por ésta, quien es la úni
ca interesada en reclamar el respecto, lo q~e. 
de otro lado, ha de hacer por la vía apropiada, 
o . sea a través. de la cau~al ·cuarta del recurso 
(antt;!s .sexta del C. Judicial). La contraparte y 
los terceros carecer{ del interés requerido para 
este efecto. 

Por tanto, la censura es inane. 

Segundo cargo de la demanda: 

Denuncia quebranto de los artículos 1546, 
1603 y'160~ del C. Civil. 

Con·sidera el cen.sor que el Tribunal no estu
dió el libelo de la demanda, cuya primera sú-

plica es la de resolución de la promesa cele
brada entre las partes y no la de cumplimien
to de la misma con indemnización de perjui
cios, indemnización que también se pide, "lo 
que equivaldría a que mis 'mandantes sufrie
ran dos penas: la ·resolución del contrato des
pués de haber pagado más de la mitad del 
valor del mismo y, además, a pagar perjuici
cios que en forma alguna se le causaron y que 
no se han demostrado a través del negocio, lo 
cual viola expresamente la ley, ya que nadie 
puede ser condenado a pagar dos penas por un 
mismo delito caso de que se hubiera cometido" .. 

La_ violación del artículo 1603 en cita resul
taría de que los demandados, "campesinos ab
solutamente ignorantes, sin malicia de ningu
na naturaleza, realizaron el negocio de com
praventa con el señor Rincón; entendiendo re
cibir la porción de tierra que cobija los linderos 
naturales del inmueble y de conformidad con 
el título de adquisición del señor Rincón, y 
no, en forma alguna, plenamente cercenado 
dicho inmueble". En fin, el artículo 1609 tam
bién habría quebrantado, "ya que, no habien
do podido el señor Rincón, demandante en es
te negocio, entregar el inmueble por sus linde
ros, tampoco podía exigir, unilateralmente, el 
cumplimiento del contrato por parte de los de
mandados". 

Agrega el recurso que el Tribunal sentencia
dor dejó de aplicar las precitadas normas le
gales, a consecuencia del error de hecho en que 
incurriera al preterir las declaraciones de Héc
tor Morales, Efrén Sáchica y José Domingo 
Sepúlveda, las que acreditan que los deman
dados concurrieron oportunamente a la Nota
ría de Anolaima, "que llevaban el dinero co
rrespondiente, y que la escritura no se corrió 
ese día, por cuanto los demandados reclama
ron· al demandante sobre la ·inexactitud de los 
linderos que contenía la promesa base de la es
critura", por lo cual Rincón accedió a rebajar
les la suma de$ 2.000.00. 

Considera la corte: 

1.-. Tiénese que el recurso invoca aquí la cau
sal primera de casación, en su especie de vio
lación de leyes sustanciales a c~nsecuencia de 
errores de hecho imputados al fallo acusado. 
Sabido es que los errores de esta índole sola
mente pueden ofrecerse en los eventos ya tipi
'ficados por la doctrina, a saber: cuando el sen
tenciador supone prueba inexistente en los au
tos, o cuando ignora la que sí existe en esos ca-
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sos en que se comprenden tamoién y re!)Pe.cti
vamerite las hipótesis de que S~ aUere '.la. ob
.íetividad. de esta ag¡-egándoJ'e a~go qu.e no he- · 
rie o se le cercene par: e de su real contenido. · -

H.- Según la censura uno de tales yerros en 
que habría incurrido el sentenciador consistiría 
en falsa interpretaá)ri de la demanda. ·Dícese 
que en ella se impetra doble condenación a 
los demandados: la de resolución de¡ contra
to por incumplir.:titmto de éstos y la de indem
nización de los perjuicios irrogados al actor. 
La incompatibilida<i de tales súpllicas no ha
bría sido percatada por el Tribunal, lo que le 
indujo a quebrantar el articulo 1545 del C. Ci
vil. Pues bien, tan no incurrió eí fallo en este 
pretendido error fáctico que, al desatar la li
tis, decidió sobre los dos alu~idos pedimentos: 
decretó la resolución del contrato incum
plido por los demandados, y seguidamente, · 
absolvió a éstos de la acción ind'emnizatoria, 
por no encontrar establecidos en el proceso los 
perjuicios alegados :pcr el actor. lLuego, el pun
to de partida del cargo, o sea el del pretendido 
error de hecho carece de fundamento. Agréga
se marginalmente que la declaración . judicial 
de resolución de un cont::ato por . incumpli
miento y la consiguiente condenación al pago 
de perjuicios no son incompatibles entre sí. Al 
consagrar el artículo 1546 del C. Civil las accio
nes alternativas de cumplimiento y resolutoria 
de los contratos bilaterales, autoriza en ambos 
eventos el ejercicio adicional de la acción in
demnizatoria. Así, al pedirse el cumplimiento 
puede reclamarse la indemnización morato
ria; y si se impetra la resolución del contrato, 
es viable consecuencialmente la demanda de 
indemnización compensatoria de los daños 
irrogados por el incumplimiento del mismo. 
Estas precisiones en torno a' la comentada nor
ma legal constituyen lugar común en la doc
trina. 

HI.- Los fundamentos principales del fallo 
acusado en punto .de la resolución de la pro
mesa del contrato .~ub lite provienen de la com
probación de los siguientes hechos: que las 
partes celebraron la mencionada promesa el 
15 de septiembre de 1958, en la cual se. deter
minó precisamente el objeto de~ contrato pro
metido; que en la misrr..a fecha el prometiente 
vendedor les entregó dicho objeto a los de-. 
mandados, sin observación alguna de parte de 
éstos; que, según reza i.a nota adicional de la 
promesa, también suscrita por las partes e!' 18 
de junio de 1959, Rincén ct:mp:ió la obliga
ción que había adquiriclo de entrega;-i.es a los 

. ·.~ 

Cubillos "la titulación completa y perfecta del
inmiteble y e~ . ~oncep~o r~ndido por ~bog~d<! 
de ia Caja Agraria'', por lo cual dichas parte;:; 
declararon en esa nota que ''pa~a dár cuni:PH
miento al contrato prometido. ·sólame'nte fal
ta el otorgamiento de la correspondiente e~:cri
tura pública· y· el pago del pr~cio que ~ú~' .es
tá pendiente"; y' que,' 'ilegado el . i9 ''de julio' 
de 1959, fecha señalada para la ejecución de 
estas últimas prestaciones prometidas, los de
mandados, según ellos mismos lo confie:;an, 
se negaron a otorgar la referida escritura de 
cómpraventa, por cuanto en esta se especificó 
el inmueble vendido de conformidad con la 
promesa "y no (:'on ¡~. hijuela, siendo esta la 
causa de que la · ventá P,rometida no pudiera 
realizarse". 

IV.- lEl cargo que se examina no ataca ningu
no de los precitados fundamentos del fallo: 
alega error de hecho, pero ni siquiera intEmta 
demostrar la contraevidencia en que pudiera 
haber incurrido el sentencia,dor. en la aprecia
ción de las pruebas relativas ~ tales funda
mentos, lo que es de rigor ·en toda acusación 
de quebranto de leyes .sustimciales por la vía 
elegida en la censura. Esta se reduce a afirmar, 
a ·manera de alegato de· instancia, y sin base 
probé;ttoria alguna,· la ignorancia de los de
mandados, su posible error en cuanto a la iden
tidad del objeto de la negociación, y la' impo
sibilidad del prometiente vendedor para en
tregarles el bien que ellos habían imaginado 
o pretendido adquirir. Agrégase a lo dicho que 
los testimonios que el recurso dice haber. sido 

·preteridos por el sentenciador y que demoE.tra
rían que los demandados sí estuvieron dispues
tos a cumplir la promesa celebrada con Hin
'c6n, en manera alguna desvirtúan la •conclu
sión a que dicho sentenciador llegara de que 
aqm:!llos no otorgaron la respectiva escritura, 
peSe a que en la proyección se consignó la mis
ma especificación del inmueble prometido, ·ro· 
que era de rigor, salvo convenio en contrario 
de las mismas part~s. 

lEl cargo no prospera. 

RlESOlLUCKON: 

En mérito de las razones anteriormente ex
puestas, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia. en 
nclmbre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi-
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cial de lBogotá el 7 de mayo de 1965 en el jui
cio de José Primitivo Rincón frente a Abraham 
Cubillos Vargas y ~tro. 

Sin costas ¡¡x>r no aparecer causadas. 

Cópiese, notifiquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase. 

. -

Guillerm'o Ospina Fernández, Flavio Ca· 
brera Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo 
Fajardo Pinzón; César Gómez Estrada, Enri· 
que López de la Pal.}a. 

Heriberto Caicedo M., set:retario . 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, diecisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

1Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estra- · 
da). 

(Aprobado Acta No. 3 de 12 de febrero 
de 1969). 

S~ decide el recurso de casación interpuesto 
por la sociedad La Garantía A. Dishington 
S.A. contra la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fecha 22 de junio de 
1964, dentro del juicio ordinario propuesto por 
aquellas contra la sociedad Textiles Ego. S.A. 

El litigio: 

La sociedad ·cooper's lncorporated , domi
ciliada en Kenosha, Wisconsin, Estados Unidos 
de América, obtuvo del Ministerio de Fo
mento corí fecha 30 de mayo de 1951, el registro 
a su favor de dos marcas de fábrica que constan 
en Íos certificados números 28258 y 28259, 
marcas que consisten en lo siguiente: a) en el 
conju'nto de una etiqueta cuyo rasgo distintivo 
o caracttl!rÍstico es una · Y · invertida, que se 
destaca en la parte media frontal del esque
ma de una prenda de vestir de uso interior y 
que resulta de coser un hiladillo o galoncillo 
sobre la costura de la parte de la prenda; y b) 
en la palabra o denominación Y-FRONT , 
sola y sin distintivos especiales. Ambas. marcas 
están destinadas a distinguir artículos com
prendidos en la clase 15. contemplada en el De
creto 1707 de 1931. 

La sociedad mencionada promovió ante la 
Inspección · Primera Distrital de Bogotá ac
ciones de amparo administrativo contra varios 
comerciantes de la misma ciudad, para que se 
abstuvieran de vender pantalones de uso inte
rior· pa·ra hombres y ·niños fabricados por "La 
Garantía A. Dishington S.A. de Cali y por la 
Jirma Tejidos Cornalda de Cali, sobre la base 
afirmada en ·las respectivas ·demandas de que 
estas prendas de vestir presentaban una forma 
o corte que eran del exclusivo uso de la socie-
dad allí demandante,- -~onforme a los certifica e 

dos de registro antes aludidos. Estas acciones 
de amparo administrativo, de una de las cuales 
conoció en segunda instancia la Alcaldía Ma
yor del Distrito Especial de Bogotá, fueron de- , 
cididas adversamente a las pretensiones de la 
sociedad querellante, con fundamento en 

que los certificados de registro invocados por 
ésta amparaban marcas de fábrica y no mo
delos industl'iales. 

Posteriormente la sociedad Textiles Ego 
S.A. de Bogotá, en su condición de cesionaria 
de las marcas a que se ha venido haciendo· re
ferencia, promovió acción de amparo admi
nistrativo ante la Alcaldía Municipal de Cali, 
contra La Garantía A. Dishington S.A. , recla
mando que esta viniera fabricando y vendien
do pantaloncillos de tejido de punto que os: 
tentaban· en su parte frontal una Y · invertida 
cosida en forma idéntica a la contemplada en 
el certificado 28258 aludido. La Alcaldía de Ca
li falló la acción en sentido desfavorable a 
Textiles Ego S.A. , aduciendo razones similares 

a las que las autoridades de Bogotá habían 
aducido en los casos atrás mencionados; pero 
habiendo subido en apelación a la Goberna
ción del Valle del Ca u ca el negocio, esta supe
rioridad revocó lo resÚelto en la primera ins
tancia y decretó el amparo pedido. 

Con apoyo en los antecedentes que se dejan 
relacionados, y diciendo fundarse expresamen
te en el artículo 73 de la Ley 31 de 1925, ·La Ga
rantía A. Dishington S.A. promovió demanda 
ordinaria ante el Juzgado Cuarto Civil del Cir
cuito de Bogotá contra Textiles Ego S.A.· de la 
misma ciudad solicitando que por sentencia de
finitiva se hiciesen siete declaraciones de las 
cuales sólo interesa transcribir aquí las tres úlc 
timas, pues las cuatro primeras quedaron fue
ra de debate a raíz del fallo de primera instan
cia dictado por el Juzgado q qua. Dichas. tres últi
mas peticiones rezan así: 

"Quinta.- Que como el corte o forma de Y 
invertida de los pantalones de uso interior para 
hombres y niños que se fabrican, no pueden ser 
patentados ni registrados como modelo indus
trial ni están patentados ni registrados a favor 
de ninguna persona o entidad por tratarse de 
artículos de uso general, la sociedad Textiles 
Ego S.A. no puede válida ni legalmente pre
tender ser propietaria del modelo de pantalon
cillos o calzoncillos que se confeccionan en esa 
forma, ni solicitar amparo administrativo con 
las marcas de fábrica y comercio en cues
tión para impedir a otros productores o fabri
cantes que dejen de producir tales artículos con 
el corte o forma ya descrito; 

"Sexta.- Que la sociedad anóiüma La Ga
rantía -A- Dishington S.A. domiciliada en 
Cali (Departamento del Valle), no usurpa ni ha 
usurpado los derechos que tiene la sociedad 
Textiles Ego S.A. domiciliada en Bogotá D.E., 
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vinculados en los registros de sus marcas de fá
brica y de comercio, que constan en los certifica
dos Nos. 2.8258 y 28259 de fecha 30 de mayo 
de 1~51, expedidos por el Ministerio de Fomen
to ¡·:;visión de Propiedad Industrial, que con
sisten en el conjunto de una etiqueta cuyo rasgo 
distintivo o característico lo constituye una ··y 
invertida que se destaca en la parte media fron
tal del esquema de una prenda de vestir de uso 
interior, y en la palabra o denominación Y
Front ·sola y sin di.stintivos especiales; y 

. "Séptima.- Que como consecuencia de las 
declaraciones anteriores, la sociedad anónima, 
La Garantía-A. Dishington S.A... domini
liada en Cali (Depart~mÉmto del Valle), ha. ve
nido procediendo legítimamente en la fabrica
ción y venta de nos pantalones de uso interior 
para hombres y niños confeccionados en forma 
de · Y invertida con las marcas Novelty, 
Sportswear, Lanitex (Lanitex Briefs y Super 
Quality Lanitex Last For Ever) y La Garantía". 

Notificada la demanda, que no fue contesta
da, y practicadas las pruebas pedidas por las 
partes, el Juzgado del conocimiento le puso fin 
a la primera instancia por sentencia de 30 de 
junio de 1962 declarando improcedentes las 
cuatro primeras peticiones de la demanda, aco: 
giendo íntegramente lo solicitado en las peti
ciones quinta y sexta, y sólo parcialmente lo 
solicitado en la petición séptima. 

Apelada esta sentencia por la parte deman
dada únicamente, el Tribunal Superior de Bo-. 
gotá mediante fallo de 22 de junio de 1964 re
vocó en todas sus partes el recurrido, y en su lu
gar negó las peticiones de la demanda y ab
solvió a la parte demandada de los cargos que 
se le formularon en ella. 

La sentencia del tribunal: 

El Tribunal en su sentencia, a vuelta de 
apreciar los términos de las opuestas pretensio
nes de las partes, de destacar que "la acción de 
que aquí se trata se relaciona únicamente c.on 
el pretendido derecho que tenga la sociedad 
demandante para producir y vender ropa inte
rior para hombres y niños, en particular panta
loncillos marcados con una Y invertida en su 
parte frontal", y de advertir que no le corres
pondía al Tribunal resolver "sobre irregulari
dades procedimentales que se pudieron co
meter en la secuela de la acción administrati
va ya que al tenor del artículo 73 transcrito 
(alude a la Ley 31 de 1925) sólo se trata aquí de 

ventilar cuestiop-es relacionadas con la legiti.
midad o ilegalidad del proceder del deman
dante en la producción y venta de artículos ... 
distinguidos con una '•Y' invertida", entra en el 
fondo de la cuestión, y dice: " .. .la sociedad 
Textiles Ego S.A. ha demostrarlo Ber pro
pietaria de las inarcas de fábrica y comer
cio de que dan cuenta los. certificados ~8258 y 
28259 de mayo 30 de 1951 y por lo tanto, puede 
tratar de conse~uir la protección de ese derecho 
marcario definido y determinado en la¡;¡ certifi
caciones aludidas, en la precisa forma como le 
fue reconocido, es decir, no como simple distin
tivo adicional de la prenda, sino como elemen
to estructural de la· misma. Comparando obje
tivamente los modelos aportados por las socie
dades litigantes, se tiene que a pesar de usar 
éstas distintas palabras en sus productos, am
bas, como signo principal y predominante, 
usan una · Y invertida formada por u:n hiladi
llo cosido en la parte frontal de la prenda, 
o sea, el signo característico de la mar·~a de fá
brica y comercio de que da cuenta eH certificado 
28258 de 30 de mayo de 1951. De m.odo que 
mientras no se obtenga la cancelación del res
pectivo registro, la parte demandada puede· 
impedir que otra persona confeccione prendas 
de uso interior en las cuales se use la Y· · inver
tida y cosida en la parte frontal de la prenda. 
Es verdad que en este informativo civil no exis
te documento que acredite directamen1te que la 
sociedad demandada sea propietaria de ' un 
modelo industrial equivalente a la marca re
gistrada a su favor. Pero la forma peculiar co
mo le fue concedido el registro de la marca im
plícitamente comprende ese modelo, porque 
si bien, en. la primera parte se habla del rasgo 
distintivo o característico, en la segunda se des
carta el uso de la Y invertida como etiqueta, 
es decir, como simple signo adicional del artí
culo y se autoriza su uso a manera de elemento 
estructural del mismo, en otros términos, co
mo "tipo para la ·fabricación industrial". No 
se trata del uso de la letra en la forma en que 
fue registrada, que consiste en la simple auto
rización para estamparla, imprimirla, real
zarla o relievarla directamente en los artícu
los o mediante rótulos" o etiquetas. Se· trata de 
la costura de telas con un hiladillo que forma 
la Y invertida y el resultado de esa operación 
son necesariamente los .calzoncillos que de 
tiempo atrás produce la parte demandada. El 
derecho de Textiles . Ego S.A. está ampa
rado en las certificaciones Nos. 28258 y 28259, 
de las cuales se colige la facultad exclusiva de 
producir prendas de vestir que sean el resultado 
de esa operación mecánica. Por lo tanto no 
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puede considerarse . legítimo el derecho recla
mado por la sociedad accionante para confec
cionar prendas de vestir de uso interior para 
hombres y . niños siguiendo idéntico procedi
miento. 

"Ahora, si por la forma como fue registrada 
la marca se incurrió por el Ministerio en un 
err.or porque implícitamente se autorizó un 
modelo industrial que no le fue solicitado en 
forma expresa como tal, es cuestión que no 
puede considerarse sujeta.al presente juicio. Co
mo se dijo, mientras el registro obtenido no sea 
cancelado o modificado, cumple a la vez la fi
_nalidad de marca y de modelo industrial por
que el Tribunal no puede modificar la forma 
como fue concedido mediante esta acción. Se 
trata de un hecho cumplido que no puede ser 
desconocido·. Por lo tanto, estima el Tribunal 
que la conducta de la sociedad demandante, al 
producir y vender calzoncillos para hombres y 
niños en la forma en que solo puede hacerlo 
Textiles Ego S.A. ·es ilegítima y usurpadora 
de los derechos de esta, razón por la cual la 
sentencia apelada deberá ser revocada". 

El recurso de casación:· 

La demanda de casación propone un umco 
cargo contra la sentencia del Tribunal, dentro 
de la causal primera, acusándola ·de ser viola
toria de ley sustancial, por falta de aplicación, 
a consecuencia de errores de hecho cometidos 
eilla apreciación de la prueba. 

Al explicar el cargo empieza el recurrente por 
decir que el Tribunal, no obstante reconocer 
que en el expediente no existe prueba de que 
la sociedad demandada sea propietaria de un 
t:nodelo industrial equivalente a la marca re
gistrada a su favor, encuentra tal prueba en los 
certificados de registro- de marca números 
28258 y 28259. Afirma luego que el texto de ta
les certificados no se presta a ninguna interpre
Úlcióri, pues se refieren inequívocamente a mar
cas de fábrica, y que es arbitraria por lo mis
mo la deducción del Tribunal de que de dichos 
certifiCados derive. para la sociedad demanda
da la facultad exclusiva de producir prendas de 
vestir que lleven en su parte frontal una Y in
vertida resultante de coser a la prenda misma 
tin hiladilio o galoncillo, "de tal suerte -'-agre
gá- que el Tribunal anda descaminado al im
puta:r un error al Ministerio en la forma como 
otorgó las marcas, las cuales jamás pretendie
ron ser modelos industriales ... 

Pretender, como lo h~ce el Tribunal, <¡ue la 

marca está constituída por el producto mismo, 
es transgredir el artículo 32 de la Ley 31 de 1925, 
según la cual "la forma" de los artículos o pro
ductos no es registrable como marca. El artícu
lo 10 de la ley 94 de 1931 expresa con claridad 
qué es un modelo industrial, y permite su re
gistro como tal, estableciendo una diferencia 
con la marca descrita en el artícuio 30 de la Ley 
31 de 1925". El Tribunal vio· en los certificados 
de registro en referencia, un texto diferente al 
que realmente· tienen, pues en ellos claramen
te se lee que amparan una marca, y el Tribunal 
pretende que se-refieren a un modelo. Si 'Texti
les Ego S.A. es sólo titular de una marca, sólo 
tiene derecho a impedir que otra persoria la 
emplee en sus productos, pero no a que los fa
brique en determinada forma, pues la forma y 
la marca no son susceptibles de confusión por 
expresa prohibición de la ley. De esta suerte, 
si la sociedad demandada no es titular· de un 
modelo industrial, la sociedad demandante 
no violó derecho ajeno alguno al fabricar los 
tipos de prenda interior de que se trata. Ter
mina el recurrente diciendo textualmente: "Con 
base en lo anterior acuso la sentencia recurrida, 
dentro de la causal primera de casación, de 
ser violatoria, por no haberlos aplicado, del 
art. 30 de la Ley 31 de 1925, en el cual se expre
san los objetos que pueden usarse como mar
cas; del art. 32 de la misma Ley, según el cual 
·la forma que se dé a los productos por parte 
del fabricante, no se puede considerar como 
marca, ni podrá registrarse como tal, y el ar
tículo 10 de la Ley 94 de 1931 en el cual se 
expresa que sólo los nuevos dibujos y modelos 
pueden sér registrados como tales y no como 
marcas. La violación de estos preceptos por 
parte del TribunaLes consecuencial del error de 
hecho ya anotado consistente en haber visto en 
los certificados números 28258 y 28259, ya 
nombrados, el' amparo de una facultad dife
rente de la que en ellos· se otorga, porque, se
gún su texto se trata en el uno, de una etique
ta, y en el otro de una palabra, y el Tribunal 
dedujo que implicaban la facultad de producir 
prendas que sean resultado ·de una determina
da operación. En otras palabras, concluyó. que 
la marca podía COf\Vertirse · jurisprudencial
mente en modelo industrial". 

Consideraciones de la eorte: 

Es sabido que los preceptos de ley cuya vio
lación abre paso a la causal primera de casa
ción, son sólo los que tienen la calidad de 
substanciales, o sea aquellos que, según lo ha 
expresado esta Corte, "regulan en forma direc-
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ta la conducta de los asociados en frente de la 
distribución y el goce de los derechos genera
dores de sus posibles intereses" (G.J.T. LXVI, 
pág. 48), o, en otras palabras, aquellas 
"normas atributivas o declarativas de derechos" 
(G.J.T. LXII, pág. 736). Lo cual supone, dentro 
de la técnica del recurso, que cuando el dere
cho tutelado por normas de esa clase deriva no 
de una sola de ellas sino de la combinación de 
varias, es decir, cuando únicamente a base de 
la conjunción de éstas se estructura una propo
sición jurídica completa, la acusación por la 
causal primera exige necesariamente que el re
currente indique como. infringidas todas esas 
normas. 

Cabe entonces examinar si en el presente ca
so los artículos 30 y 32 de la Ley 31 de 1925 y 10 
de la Ley 94 de 1931, que son los señalados en 
el recurso como infringidos, contienen por sí so
los, o combinados entre sí, una proposición ju
rídica completa. 

Habida consideración a que los productos 
del talento y del ingenio son una propiedad 
de sus autores, sujeta al régimen de leyes es
peciales (artículo 671 del C.C.), es apenas lógi
co que estas leyes especiales, al reglamentar 
las dive¡¡sas formas que asume tal tipo especial 
de propiedad, se ocupen primordialmente de 
establecer cuáles son aquéllos productos, y 
señalen a este efecto las condiciones y requisi
tos Que en sí mü;m'a considerada debe reunir 
una creación del espíritu para adquirir la ca-

. lidad de bien jurídico, y para ser apta por lo · 
mismo para fundar el consiguiente derecho 
subjetivo en favor de su autor. 

Es a esta determinación, precisamente, a lo 
que atienden en el sector de la llamada propie
dad industrial correspondiente a las marcas y a 
los dibujos y modelos industriales, las disposi
ciones de los artículos 30 y 32 de la Ley 31 de 
1925 y 10 de la Ley 94 de 1931. En efecto, el ar
tículo 30 de la Ley 31 se limita a hacer una 
enÚnciación de tipos genéricos de señales o 
signos susceptibles de ser utilizados como mar
cas, y a indicar las formas que ellos pueden re
vestir; el artículo 32 de la misma Ley en sus in
cisos primero y tercero (nó. se hace referencia 
al inciso segundo por versar sobre hioótesis 
que no vienen al caso), indica qué clases de 
señales o signos no considera la Ley como mar
cas, excluyendo por lo tanto la posibilidad de 
su registro, y cuáles de ellos no pueden ni aún 
figurar como parte integrante de una marca; y 
el artículo 10 de la Ley 94, luego de incorporar 

los dibujos y modelos industriales al regtmen 
de la propiedad industrial, define lo que se En
tiende por dibujo industrial y por modelo in
dustrial, y excluye como registrables, por no 
considerarlos nuevos, ciertos modelos y dibujos 
o partes de los mismos que allí mismo se espe
cifican. 

En síntesis, pues, las disposiciones citadas no 
hacen cosa distinta a fijar lo que legalmente 
puede constituir una marca, •un modelo indus
trial, o sea, en otras palabras, lo que puede lle
gar a constituir el objeto. sobre el cual recaigan 
los derechos y obligaciones que respectivamen
te amparan y sancionan otras normas de las mis· 
mas leyes en punto a marcas, dibujos y mode
los industriales. 

Se ve claro, entonces, que las comentadas 
disposiciones no integran, ni individualmente 
consideradas, ni combinadas entre sí, una pro
posición jurídica completa, sino que apenas :>on 

. .•. -..... .. - -· 
reguladoras en parte del elemento material de 
otras normas consagratorias de derechos sub
jetivos, es decir, que aquellas tienen carácter 
meramente complementario de éstas. 

Así, pues, no habiendo se:ii.alado 'el recurso 
como infringidas esas otras normas a que se ha: 
aludido, cuya trascendencia para el caso era 
mayor que la de las que sí fueron señaladas, la 
prosperidad del cargo no es posible. 

Resolución: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Lev. no casa la sentencia del 
tribunal Superior de Bogotá, de fecha veinti
dós (22) de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964), proferida en este juicio ordinario 
propuesto por La Garantía A. Dishington S.A. 
contra Textiles Ego S.A. 

Costa~ en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente 
al·Tribunal de origen. 

GuiÍlermo O.~pina Femández, Flavio .CCibre· 
m Du.~.·uín, Emesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardo Pinzón, César Gómez Estrada. Enrique 
López de la Pava. 

Heriberto Ca i cedo M., secretario. 



~~~ vsvl!llOJd OJV<evig¡uada qus la csnsuva Gn ca
saci@n ¡Mir si rssori<e d<e la CCliUSCIII pvi~Gva, rani
g¡<e d<ditarminar con precisión los pre~~:rap~<~~s d<e 
d<erGcrno sus~ancial qu0 se pr0i0nd<en invviutg¡i
d@S, individualizándolo$ e indicando 0l modo 
11 el 110111iido <lln qu<e sG rGpui<e l1a11an sido vulnra
vCildos; 11 más aun qua, cuando la si~ua~~:ión iu-. 
ródi~~:a ds~nida por la 110111i0ncia d<aD ad quem 
d<ep0nda, no da un solo pve~ep~o, sino llll<e va
riCil <t¡U<e 110 convinan en~re s(, la acusación, pa
ra s0v cabal, ~i<enG qu0 v0r11ar sobv0 ~odcs 11 ca
dCll uno d<e rallo11 <l!n la ~orma pr<enoiadco, invis- · 
~i<en~o así <el carCÍid<er d<e una pvo¡M~sición juró
dim compl<e~a. ' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, catorce de febrero de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte actora contra la sentencia de segun
da instancia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, con fecha 17 de ma

. yo de 1965, en el juicio ordinario seguido por Aris-¡ 
tóbulo Rizo y otros frente a María Edna Collazos. 

1 

El litigio: 

Aristóbulo Rizo, Francisco Antonió Ramírez y 
Sara García, invocando-su calidad de hijos natu
rales del finado José Cristóbal Becerra, y obran
do para ·la sucesión de éste, trajeron a juicio or
dinario, ante el Juez Civil del Circuito de Cali, a 
María Edna Collazos, en solicitud de las siguien
tes determinaciones: · 

a) "Que la compraventa efectuada a viitud de 
la escritura pública No.· 256 de fecha primero 
de marzo de 1956, pasada en la Notaría Cuarta 
de este circuito, es nula de nulidad absoluta por 
causa de simulación, por falta de los requisito·s 

esenciales de causa lícita, ~onsentimjento, precio 
e intención de vender por parte de José Cristó
bal Becerra y de comprar por parte de Mi=uía Ed
na Collazos". 

b) "Que como consecuencia de lo anterior, se 
ordene al registrador de Instrumentos Públicos 
y Privados de este circuito cancelar el registro de 
la citada escritura, en los libros donde fue anota· 
·do". 

e) "Que los bienes objeto de la venta simulada 
·a que se refiere la escritura- pública 256 de fecha 
lo. de. marzo de 1956 de la Notaría 4a. de Cali, 
consistentes en: "una finca rural denominada 
La El vira· y Rosedal , ubicada en jurisdicción 

del municipio de Cali, en el corregimiento de Na
varro. con cabida de veintiuna (21) plazas ... Y una 
casa de habitación de paredes de baharaque, 
cubierta con tejas de zinc; con sus· anexidades y 
dependencias, y el correspondiente terreno en 
que está construída_que mide siete (7) metros 
de frente por veintidós (22) metros de fondo, ubi
cada en esta ciudad, en la carrera 14 entre calles 
13A y 14, distinguida con el No. 13A-62 ... , han 
pertenecido al mismo (causante) y pertenecen 
actualmente a la sucesión ilíquida de José Cris
tóbal Becerra, representada por sus hijos natu
rales Aristóbulo Rizo, Francisco Antonio Ramí
rez y Sara García en la actualidad o por quierf 
represente sus derechos posteriormente". 

d) "Que María Edna Collazos, en su carácter 
de actual poseedora, debe restituir a la sucesión 
de José Cristóbal Becerra, las propiedades que 
se dejan especifiéadas en la declaración ante~. 
rior, con todos sus fr:utos .naturales y civiles, den-. 
tro de los tres días· siguientes a la ejecutoria de· 
esta sentencia". ' . 

e) "Que María Edna Collazos está en la obli~
gación de purificar o sanear dichas propiedades• 
de todo gravamen que pueda. afectarlas hasta 
la entrega a la parte actora'~. 

f) "Que si la demandada afronta la litis, se le 
cond,en'e i=ilas costas del juicit>". ·· 

La relación que la demanda hace de los he-
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chos, en que dice fundarse, se puede sintetizar 
así: 

Que José Cristóbal Becerra, por medio de su 
testamento consignado en la escritura pública 
número 357 de 20 de marzo de 1956, de la No
taría 4a. de Cali. reconoció como hijos naturales 
suyos a los actores Aristóbulo Rizo, ]:i'rancisco An
tonio Ramírez y Sara García, como también a 
Mélides Vallecil!a, María lEdna Collazos y Jorge 
Julio Vallecilla; 

que en la cláusula 4a. del mencionado testa
mento se dijo: " ... revoco expresamente la dis
posición testamentaria que, bajo la forma de un 
contrato' ·de compraventa, relativamente simu
lado, hice en favor de mi hija María Edna Colla
zos,, por medio de la escritura pública No. 256 
de lo. de marzo de 1956, pasada en la Notaría 
4a. de Cali. por la cual aparezco transmitiendo 
el dominio de mis bienes: una finca en ·'Mora', 
distrito de Cali, y una casa ubicada en esta ciu
dad, a título de venta. Declaro que ·de mi parte 
no ha habido el ánimo de transmitirle en venta 
los inmuebles anteriores, ni de ella tampoco el 
ánimo de adquirirlos a tal título. Pues ni yo he 
recibido el precio de esa venta ni ella me lo ha 
entregado. Además tales bienes están ambos 
en mi poder, pues nos poseo materialmente, pues 
no he tenido ni tengo ánimo de entregarlos". · 
Que en la misma cláusula, el testador manifies
ta: "María Edna sabe y así lo entiende que, entre 
los dos sólo ha habido el ánimo de transmitir y 
adquirir mis bienes a título de _herencia después 
de mi muerte. lEsto se hizo así, en forma de ven
ta aparente, porque hasta el día del otorga
miento de la escritura de· la cual vengo hablando 
no había tomado la determinación de reconocer 
a mis otros cinco hijos naturales y de instituirlos 
como mis herederos univeJ;sales. Pero si por cual
quier circunstancia, María Edna se negare a la 
resolución del contrato dicho, cedo a mis otros 
hijos naturales la acción para hacer declarar si
mulado el contrato dicho a fin de que cada uno 
adquiera la quinta parte de los bienes aparente
mente enajenados, dejando en poder de ella la 
sexta parte que es lo único que le corresponde 
como hila y heredera"; . 

que el día del otorgamiento de la citada escn
tura número 256 de 1956, "a virtud de la cual el 
señor José Cristóbal Becerra, padre de mis man
dantes, vendió simuladamente los bienes deter
minados e,n el hecho anterñor (ef sexto de la rela
ción), a la. hija natural de éste María Edna Co
Hazos", la misma constituyó en favor del propio 
José Cristóbal Becerra "un usufructo, uso y ha-

hitación de por vida del usufructuario dicho, so
bre los bienes relacionados ... "; 

que "el contrato de compraventa simulado, 
que consta en la escritura pública número 256, 
de 1956, otorgada en la Notaría 4a. de este cireui
to, carece de causa y objeto lícitos, pues no hubo 
en las partes que intervinieron en su otorgam:ien
to ni consentimiento y ánimo de vender por par
te del señor José Cristóbal Becerra, ni ánimo 
de comprar por parte de María Edna Collazos ... ; 
dicho contrato sólo fue una forma de donaeión 
no insinuada que se otorgó bajo la forma dE, un 
contrato de compraventa"; 

que "los bienes aparentemente vendidos por 
el señor José Cristóbal Becerra tenían un valor 
comercial superior a los doscientos mil pesos 
1$ 200.000.00) m. cte. a la época en que se' ce
lebró el contrato ... y el precio que se hizo figurar 
en el mismo contrato fue de quince mil pesos ... "; 
y, 

que "la señora María lEdna Collazos, mayor 
de edad y vecina de este municipio~ y contra la 
cual dirijo esta acción de nulidad por simula
ción, nunca antes del otorgamiento de la escri
tura pública No. 256 de 1956 de la Notaría 4a. 
de Cali, tuvo bienes de fortuna, ni declaró ren
tas por las cuales pudiera haber efectuado la 
compraventa aparente ... ". 

lEn su contestación. la demandada negó varias 
de los hechos, exigió la prueba de otros, rE!pul
só la manifestación hecha por José Cristóbal 
Becerra en su testamento, de ser simulado el 
referido contrato, dijo atenerse a lo que reza la 
escritura en que tal venta se contiene; y, en con
clusión, se opuso a que se decreten las súplicas 
de la demanda, e invocó las excepciones de 
prescripción y de cosa juzgada. 

Por el fallo de primera instancia se denegaron 
las pretensiones de la demanda; y en e] segun
do grado, abierto por apelación de los actores, 
el Tribunal Superior de Cali, mediante senten
cia de fecha 17 de mayo de 1965, revocó la dei 
a quo y, en su lugar, decidió que "no hay lugar 
a proferir sentencia estimatoria en el presente 
negocio por falta del presupuesto procesal 'de
manda en forma'". Procede ahora la Corte a 
soltar el recurso de casación interpuesto contra 
este pronunciamiento por la parte actora. 

n 
La motivación de la sentencia impugnada: 

Luego de recordar la distinción hecha por la 
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doctrina jurisprudencia} entre las acciones de nu
lidad y de simulación, dice el tribunal que "una 
de las dos acciones no puede servir de escala o 
de base para que se declate la otra ni ejercitarse 
simultáneamente"; y, dando por sentado que 
"La acción en ejercicio es la de imlidad y que la 
simulación no se ejercitó ni podía ejercitarse si
multáneamente con aquella", afirma: que "de 
autos no aparece que sea ilícito el objeto del con
trato a que se refiere la escritura No. 256, que 
haya faltado el consentimiento en alguna de las 
partes contratantes por cualquiera de las causas 
que pueden viciarlo según el artículo 15,08 del 
C. Civil, o se haya celebrado contra disposición 
expresa de la ley. Tampoco logró establecerse 
que hubiera faltado en el vendedor el ánimo de 
entregar los inmuebles y en la compradora el de 
adquirirlos"; que "las demás pruebas allegadas 
por la parte actora se resuelven en el carácter 
indiciario de ellas ... son elementos de juicio que 
confluyen a la simulación, no a la nulidad ab
soluta de la venta a la demandada, pues que 
según los términos de los hechos 'octavo' y 
'décimo' del libelo, lo que el señor Becerra se 
propuso hacer no fue una venta con entreg~ de 
la cosa ni pago del precio sino una donación, lo 
que supone la validez del acto notarial con el ca~ 
rácter de donación en lugar del ostensible de 
venta, pero en manera alguna la nulidad del 
mismo acto"; y que "Las consideraciones que se 
dejan expresadas coinciden con las sostenidas 
en el fallo del a qua, mas aquellas no conducen 
a la conclusión de éste, a la decisión absoluto
ria con que termina sino a la inhibición' de re
solver, a la imposibilidad de decidir en el fondo 
por falta del presupuesto procesal, 'demanda 
en forma', debido al planteamiento simultáneo 
de dos acciones entre sí excluyentes". 

111 

La demanda de casación: 

Plantea esta un cargo único, en el ámbito de 
la primera de las causales del artículo 52 del de
creto-ley 528 de 1964, ".por error de hecho en la 
apreciación de la demanda" y consiguiente in
fracción de los artículos 1243, 174Q, 1741 y 1759 
del Código Civil y 209 del Código Judicial. 

Intentando .su des.arrollo, dice eA impugnante: 

Que "El error de hecho· consiste en que el Tri
bunal se inhibió para sentenciar de fondo por
que consideró que faltaba el presupuesto proc,e
sal denominado demanda en forma, ·en razon 
de que la acción ejercitada es la de nulidad, y la 

simulación 'no se ejercitó ni podía ejercitarse 
simultáneamente con aquella"', apreciación 
errada, "pues la demanda además de. cumplir 
los requisitos de forma y de fondo, contiene u!la 
acumulación de acciones propuesta en los ter
minos de ley". 

"Los hechos relacionados en la demanda tra
tan de simulación y de nuHdad del referido con
trato de compraventa". Y, luego de reproducir 
el texto de la primera de las súplicas de la de
manda incoativa del juicio y de referirse al pre
cepto del artículo 472 del Código Judicial, sos
tiene que, en el caso sub lite, "como se ejercitan 
conjuntamente dos acciones, o sea la de simula
ción y la de nulidad, se presenta también una 
acumulaci9n objetiva"; que "en este juicio la 
acumulación es inicial por cuanto fue propuesta 
en la demanda, lo que no se discute. Asimismo, 
reviste el carácter de alternativa, ya que se pro
pusieron dos acciones para que se escogiera 
una .. ~ Su finalidad era la de invalidar un contra
to de compraventa, ya sea porque lo deje sin 
efectos una contraestipulación real, o bien por
que concurran las causales de nulidad sustan
cial, absoluta o· relativa. De suerte que el juzga
dor debía prominciarse sobre una de las dos hi
pótesis que se le presentaron. Quizás la deman
da no esté redactada con la chiridad y la técni
ca que el caso exige y, por lo tanto, adolezca 
de Cierta imprecisión en los términos, pero no 
hay fi.mdamento . para desestimarla. Su estudio 
de conjunto permite hacer pronunciamientos de 
fondo. Así en el hecho décimoprimero trata en 
cláusulas separadas de 'el derecho a promo
ver la acción de simulación', y luego ·•a solicitar 
la nulidad' de escritura". 

Advierte el censor que "la parte fundamental 
de la sentencia recurrida dice textualmente 
que 'una de las dos acciones no puede servir qe 
escala o de· base para que se declare la otra, ni 
ejercitárse simultáneamente... por ser distinta 
u opuesta la naturaleza entre sí' de la una y de la 
otra ... "'; y que "al respecto cabe observar que el 
hecho de que dos acciones sean distintas no 
quiere decir que sean opuestas. Y aun en el caso 
de que sean opuestas, lo que no sucede en la 
cuestión que nos ocupa, pueden ser acumula
bles siempre que no se destruyan por la elección 
o sean incompatibles, como lo preceptúa el nu
meral 3o. del artículo 209 del Código Judicial". 

a 0 0 0 0 0 0 o o o o 0 0 0 o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o "."• 

"Es verdad que las acciones de sim~lación y de 
nulidad son de naturaleza· distinta, pero no 
opuestas hasta el punto de que no pueden acu
mularse ... ". Considerada la. cuestión a la luz del 
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articulo 209 del Código Judicial, que gobierna 
la materia y cuyo tenor transcribe el libelo, tié
nese que "lEn el presente caso el Juez del' Circui
to de Cali, era competente para conocer de las 
dos acciones: de nulñdad y de simulación, tanto 
por su naturaleza, como por ser de mayor cuan
tía y po~ la vecindad de las partes; podían sus
tanciarse bajo una misma cuerda o procedimien
to que es el de juicio ordinario; y no son incom
patibles ni procesalmente, dada la competencia 
del Juez, ni materialmente, porque no se d-es
truyen en forma recíproca y ambas tienden a 
obtener los mismos efectos jurídicos como es la 
invalidación de un juicio. Además, en la forma 
como fueron propuestas, que como se ha visto, 
es la alternativa de prosperar la una, la otra no 
tenía por qué ser considerada". 

JLuego, diciéndose compartir la tesis sostenida 
por el magistrado disidente, se reproducen va
rios pasajes de su salvamento de voto, en el cual,· 
después de analizar las circunstancias concomi
tantes y subsiguientes al otorgamientó de la es
critura número 256 de lo. de marzo de 1956, se 
conceptúa que "El conjunto de prob;:mzas que se 
dejan relacionadas, permite concluir que, cierta
mente el contrato de compraventa de que trata 
la escritura 256 de lo. de marzo de 1956 fue si
mulado y bajo sus apariencias se encubrió 
una donación de todos los bienes, hecha por el 
señor José Cristóbal Becerra en favor de María 
lEdna Collazos, y en perjuicio de los herederos 
legitimarios. Por tanto, ha debido declararse la 
simulación del contrato mencionado, dejándo
lo vigente hasta la suma de dos mil pesos (art. 
:1.458 del C. C.). igualmente han debido decre
tarse los demás pedimentos contenidos en Iá de
manda". 

lPor último, el impugnante, sobre insistir en 
que "queda suficientemente acreditado que la 
acumulación de acciones con que se originó es
te juicio cumple con los requisitos exigidos por la 
ley y la doctrina", se reafirma en su acusación 
de que el Tribunal erró de hecho en la interpre
tación de la demanda, al considerar que ·"no era 
procedente dicha figura procesal en la forma por
puesta", error que lo ilevó a declararse inhibido 
para fallar por falta de demanda en forma, con 
violación de los artículos 209 del Código Judicial, 
que prescribe los requisitos de la acumulación 
de acciones, y de los a que el censor se refiere así: 
"1243, según el cual para calcular las cuartas 
que integran la herencia, 1;\e acumulan imagina
riamente al activo líquido todas las donaciones 
revocables e irrevocables hechas por el causante 
en razón de llegitimas o de mejoras; 1740 y 1741, 

que contemplan lo relacionado con las nulidades 
sustanciales absolutas y relativas; y 1759 sobre 
el valor de las declaraciones hechas en instru
mentos públicos", textos estos cuatro del C. Ci
vil. 

IV 

Consideraciones de la corte: 

l. Cuando una sentencia es acusada en casa
ción, en el ámbito de la causal primera, el im
pugnante, por razón de la preceptiva ineludible 
del recurso, está obligado a dirigir su ataque 
contra las bases en que el proveído descan:>a, co
mo que es éste en sí mismo, cual thema decis
sum, lo que queda sujeto, dentro de los intraspa
sables límites que la censura señale, al juicio de 
la Corte, que ha de decidir si el pronunciamien
to se ajusta, si o no, a las normas de d·~recho 
aplicables a la hipótesis del pleito. Actividad de 
donde consecuencialmente ha de resultar !.a uni
ficación de la jurisprudencia, segÚn el pensa
miento del artículo 519 del Código de JPJ·ocedi
miento Civil. 

2. Ahora bien: Ii'o obstante que uno de !.os cri
terios que se' manifiestan en la motivación de la 
sentencia recurrida es el de que las acciones de 
nulidad y de simulación de un acto no pueden 
proponerse en una misma demanda, lo <:ual es 
equivocado en función de la acumulación even
tuál, desde lu.ego que no habría absurdo en 
que, demandándose principalmente la decla
ración de nulidad de un negocio, se pidiese 
subsidiariamente la de simulación del mismo, 
se encuentra que el fundamento cierto de· la de
cisión que se revisa no es otro que el de que el 
actor, dejando de intentar autónomamente la 
acción de simulación de la compraventa que re• 
za el instrumento n\ímero 256 de lo. de marzo 
de 1956, de la Notaría 4a. de Cali, y que sería la 
resultante de varios de los hechos señalados en 
la demanda como constitutivos de la causa pe
tendí, optó por proponer la acció.n de nulidad 
absoluta de tal acto por causa de la simulación 
del' mismo, fusionando así estos dos fenóme
nos, con la pretensión de hacer del uno ~!l gene
rador del otro. Y fue por ello por lo que el Tri
bunal concluyó que, habiéndose deducido en 
conjunción las pretensiones de nulidad y simu
lación, la demanda carecía de forma, colocán
dolo e'n la necesidad de declararse inhibido-para 
resolver en el fondo. 

3. Pero, el recurrente, al plantear el cargo, así 
en su proposición como en su desanollo, por 
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error de hecho en la apreciación de la deman
da, lo hace consistir en que el Tribunal no vio 
que ella "contiene una acumulación de acciones 
propuesta en los términos de la ley": la de simu
lación y la de nulidad. Acumulación objetiva 
que "reviste el carácter de alternativa, ya que se 
propusieron dos acciones para que se 1 escogiera 
una ... De suerte que el juzgador debía pronun
ciarse sobre una de las dos hipc)tesis que se le 
presentaron". 

4. No es esto, sin embargo, lo que muestra la 
demanda, porque ni de su tenor literal, ni del 
sentido que proyecta, resulta que en ella. se hu
biera intentado, en modo alguno, una acumula
ción de distintas acciones. En ninguna parte del 
libelo se suplicó que se declarase la nulidad o la 
simulación del acto acusado, en lo que constitui
ría la alternación de pretensiones, ni tampoco 
que se otorgase como principal la una, y, en su 
defecto o subsidio, la otra, lo que sería la acu
mulación subsidiaria. Nada de eso se pidió. 
Cuanto aparece es que, sobre hechos adecuados 
para deducir una pretensión de simulación, se 
impetró la declaración de "que la compraventa 
efectuada a virtud de. la escritura pública No. 
·256 de fecha lo. de marzo de 1956, pasada en la 
Notaría Cuarta de este Circuito, es nula de nuli
dad absoluta por causa de simulación, por falta 
de los requisitos esenciales de causa lícita, con
sentimiento, precio e intención de vender por 
parte de José Cristóbal Becerra y de comprar 
por parte de Ma.ría Edna Collazos; que, en con
secuencia, se ordene la cancelación del registro 
de la citada escritura, se declare que los bienes, 
objeto de la venta simulada a que se refiere, han 
pertenecido y pertenecen a la sucesión ilíquida 
de José Cristóbal Becerra, y se condene a la de
mandada a las restituciones consiguientes. 

5. Entonces, lo que' en tal demanda se dedu
jo fue .una acción única, propuesta con la am
bigÜedad· y confusión que aparece destacada; 
y ello quiere decir que, en la hipótesis de que el 
Tribunal hubiera errado en la interpretación del 
libelo, el yerro no estaría en lo que el recurrent1l 
equivocadamente le atribuye, de no haber visto 
una acumulación de acciones, sino en que el juz
gador no hubiera visto que se propuso una ac
ción definida y cierta, que según el acusante 
sería la de simulación, tesis que éste hace suya 
en la conclusión del recurso, al adherir sin reser
vas al. salvamento de voto del magistrado disi
dente en que se sostiene que el susodicho contra
to de compraventa "fue simulado y bajo sus apa
riencias se encubrió una donación". 

6. Lo hasta aquí discurrido acerca de haberse 
fundado el cargo en un error de hecho que no 
cometió el Tribunal, o sea el de no haber visto 
una acumuiación de acciones que ciertamente 
no se intentó, sería bastante, dentro de la téc
nica del recurso, para cerrar aquí el despacho dél 
cargo, c~n la solución desestimatoria del mismo. 

7. Pero, suponiendo que el libelo de casación 
condujera a la Corte a tener por establecido que 
el Tribunal incurrió en el yerro fáctico de no ob
servar que la acción propuesta en este litig\o 
fue la de simulación, todavía así la acusación 
no llegaría a su término, por defecto fundamen
tal en su planteameinto de derecho. Porque es 
venlad averiguada. que la .censura en casación 
por· el resorte de la causal primera, exige deter
minar con precisión los preceptos de derecho sus
tancial que se pretenden infringidos, individuali
zándolos e indicando el modo y el sentido en que 
se repute hayan sido vulnerados; y _más. aún 
que, cuando la situación jurídica definida por 
la sentencia del ad quem dependa, no de un so
lo precepto, sino de varios que. se combinan en
tre sr. la acusación, para ser cabal, tiene que 
versar sobre todos y cada uno de ellos en la for
ma prenotada, invistiendo así el carácter de 
una proposición jurídica completa. 

8. No satisface ·estas exigencias la impugna
ción que se examina, cuyos defectos en el punto 
pueden señalarse así: 

a) Ante todo que, no obstante pretender que 
el recurso se decida en el campo de la acción de 
simulación, para. que el acto sohre que, versa 
la escritura número 256 de lo. de marzo de 1956 

· sea tenido como simulado, el ii:npugnante no 
menciona en parte alguna como quebrantado el 
ordenamiento civil pec~liar de tal materia. Así 
que por este aspecto primordial, el déficit jurídi
co del cargo es evidente. 

b) Además, la cita escueta de los ~rtículos 
1740 y 1741 del Código Civil como violados, sin 
indicar el sentido en que lo fueran, es equívoca y 
como tal contraria a la claridad y precisión que 
el recurso extraordinario requiere. Pues,no dice 
el acusador a qué fase del problema quiso refe" 
rir la pretendida inaplicación de estos textos 
que determinan .los presupuestos de la nulidad 
del acto jurídico e indican las especies de ella. 

Por modo que, si el recurrente entendió hacer 
esa referencia al acto que ostenta ia escritura 
número 256 de lo. de marzo de 1956, constitui
ría antinomia el traer a cuento como razón 
de ·ataque la falta de aplicación de estos dos 
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"preceptos a ese acto aparente, cuando el recurso 
se orienta en orden a propugnar el fenómeno 
de la simulación, sustancialmente distinto del 
de la nulidad .. 

Y si splo se quiso aludir al acto que secreta
mente hubieran querido las partes o sea al en 
definitiva verdadero, entonces se dejaron de de
terminar la especie de nulidad que en lo tocan
te con éste se suponga ocurrida, y los motivos 
fácticos y jurídicos estructurales de la misma. Es
to último importaría el notar que el impugnan
te omitió la cita de los textos legales determi
nativos de las circunstañcias en que consistiese 
la nulidad, dejando de organizar así la acusa
ción en la indispensable forma de una proposi
ción jurídica completa. 

e) La cita del artículo 1243 como infringido, 
aparte estar desprovista de toda explicación 
acerca del motivo de su preténdido quebranto, 
aparece hecha al vacío, pues que el texto se re
fiere a materia Que no se discute en este litigio, 
cual es la tocante con la acumulación imaginaria 
de las donaciones hechas en razón de legítima 
o de mejoras, para la computación del acervo 
hereditario; y porque esta norma sólo cobraría 
su importancia en el caso de que triunfase la te
sis de una simulación de carácter relativo, en el 
sentido de que el acto acusado encubrió una do
nación, supuesto éste cuya definición no se ha 
abierto paso en el recurso edraordinario. 

d) No menos improcedente resulta la forma en 
que el recurrente trae a colación el artículo 1759, 
pues ese texto que contiene tres ordenamientos 
distintos: uno relativo a la prueba del otorga
miento del instrumento público, otro atinente a 
la verdad de las declaraciones que él contenga; 

y otro pertinente a la fuerza obligatoria de las 
mismas, no dice el acusante en cuál de estos as
pectos fue violado, y porque la dinámica del mis
mo precepto, en el caso del juicio, no podría ju
gar por sí sola, sino en combinación con otros or
denamientos no incluídos en la censura, la que 
como ya está dicho, en ningún momento estruc
turó una proposición jurídica completa. 

El recurso es impróspero. 

RESOLUCION: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supremél de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia de fecha diez y siete ( 17) de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco (1965). proferida en el 
presente litigio por el Tribunal Superior del Dis-

. trito Judiciál de Cali. 

Sin costas en el recurso, por no aparecer causa
das. 

Esta sentencia fue discutida y acordada en se
sión de sala. según acta No. 2 de 11 de febre
roen curso. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértes~! en 
la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al Tribu
nal de origen .. 

Guillermo Ospina Femández. Flavio Cabrera 
Dussán. Ernesto Cediel Angel, Gusiavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 



~~ inci$0 ~~Gs¡uiulo d0l cu~icuio 529 d0l C . .Du
dicial dis¡wnG qu0 "len Cor~<a no pu0da d0cla
rcnr inadmisible el r0~uno por rcnxón da la 
cuan~ia dlll lea clcamcanda". !!)¡¡¡ cacu.erdo con es~0 
prillclllp~o, unca v<ax o~orgcndo por el Yribunal al 
r<acurso d<a caseación por juxs¡cnr quca len cuan~icn 
<as su~icien~¡¡¡ ~ra in~<arponar esGt recurso, .len 
Cor~0 no puGtd0 dlllclcnrcnr incndmiiibla ial rll!cur
so con dcallconocimiGtn~o dca len cuan~icn consid0-
radcn v acogida pcir el Yribunal pcnra o~ors¡cnrlo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
.Civil. -.Bogotá, D.E., febrero veintisiete de 
mil novecientos sesenta y nu~ve. 

El señor Nestor Ramírez Toro demandó a Ro
sendo A .. Ramírez. Arias ante el Juez Civil del 
Circuito de Garagoa para que se declarara que 
el demandado formó y tuvo una sociedad de 
hecho con la señora Carmen Toro Mahecha y 
que ·se dispusiese la liquidación de tal sociedad 
y la entrega al demandante de 'la porción de 
bienes que le corresponde como heredero de la 
nombrada señora Carmen Toro. 

-En la demanda inicial dijo el actor que esti
maba la cuantía del negocio en más de 
$ 10.000.00 y en menos de$ 100.000.00. 

El primer grado del negocio concluyó con la 
sentencia de 10 de abril de 1967, en la cual 'se 
hicieron las declaraciones pedidas y se condenó 
en costas a la parte demandada. Surtida la se
gunda instancia por apelación del mismo de
mandado, ei Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial.de Guateque dictó el fallo de 13 de agos
to de 1968, por el cual se revocó la sentencia 
apelada y en su lugar dispuso inhibirse dicho 
Tribunal para decidir en el fondo la litis por au
sencia de legitimación en causa del propio 
demando. 

Contra el fallo de segunda instancia interpu
so recurso de casación la parte demandante, re
curso que le fue inicialmente denegado por con
siderar el Tribunal que la cuantía del negocio 
no ascendía a $ 100.000.00. El personero del 

mismo ,actor pidió repos1c1on del auto por el 
cual se le denegó el otorgamiento del recurso 
y en subsidio solicitó que se le expidiera copia 
de las piezas pertinentes para recurrir de hecho. 

Por orovidencia de 23 de ·octubre de_ 1~~8 el 
Tribunal repuso el auto mencionado y en su lu
gar concedió' a la parte demandante el recurso de 

casación, con oase en que, cuando se promovió 
la demanda inicial· de esta litis, la cuantía pa
ra recurrir en casación era de $ 10.000.00 y que 
por tanto debía considerarse que el fallo podía 
ser impugnado mediante tal recurso. 

Por el motivo dicho se remitió el ·negocio a 
la Corte, donde fue admitido el misino recurso 
mediante providencia de 16 de diciembre de 
1968. El apoderado de la parte opositora ha pe
dido reposición del auto mencionado para que 
en cambio se deniegue la admisión del recur
so en razón de que la litis no tiEme una cuantía 
igÚal o s1,1perior a$ 100.000.00. 

Para· r:esol ver se considera: 

Como queda visto, el Tribunal denegó ini
cialmente el recurso de casación por estimar 
que la cuantía d~l negocio no subía , a. 
$ 100.000.00; pero luego, considerando que la 
misma litis . se había iniciado cuando sólo se 
exigÍa una cuantía de $ 10.000.00 para recurrir 
en casación, repuso el auto inicial y otorgó el 
recurso. Es decir, que para el Tribunal la cuantía 
del negocio daba entonces lugar a dicho recurso. 

Ahora bien: el inciso Sfi!gundo del artículo 
529 del C. Judicial dispone que "la Corte no 
puede declarar inadmisible el recurso por ra
zón de la cuantía de la demanda". De ·acuerdo 
con este precepto, una vez otorgado por el Tri
bunal el recurso de casación por juzgar que la 
cuantía es suficiente para interponer ese recur-

. so, la Corte no puede declarar inadmisible tal 
recurso con desconocimiento de la cuantía con
siderada y acogida por el Tribunal para otor
garlo. 

El razonamiento anterior lleva a la conclu
sión de que no es posible reponer el auto por el 
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cual se admitió en este negocio el recurso de 
cssación interpuesto por la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
«lle Justicia, Sala de Casación Civil, i10 accede 
a reponer el auto de dieciséis de diciembre 
de 1968, por el cual se admitió en este ne
gocio el recurso de casación interpuesto por la 
parte demandante. 

(Esta providencia fue discutida y acordada 

por la Sala en su ses10n del veintiséis del mes 
en curso, como consta en el Acta No. 9). 

Cópiese y notifiquese. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabre
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
López de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, secretario. 
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~~ 110n~enciador 1110 dio ¡:w»r es~al!»lalcido el do
minio dil! l!.ucóa Corrales . de Gonxálex con 0l 
decr<a~o .di! ¡:w~s<asién e~<&dhra d<& la 1-neralncia, 
q u<& <&l!a solici~ó y ob~uvo 1!111 la suc<&s;iói'D d<& 
1l'<almo San~os, en su car«ÍÍder d<& única in~<aresa
da <&n dicha sucesión. fui lo d<&cidió ei Yribu
ll'lal ¡:w~ro,¡ue en e110 dl9cre~o 11'10 110 velacionl!ll nin
s¡ÚII'I bialll'l y 1,00r consiguien~«~ 11'10 5al de~alvmina
von los da~ la herencia, ¡:¡u<as a~l .!Jua~x Sal limi~ó 
a didarlo coll'i una sim1,0l0 ve~r~ancia l!lli inmu<S
l\:¡¡1~:~ "d<ascri~o en los ill'lvei'D~~mvios v l!liVI!lllúos co
mo 1,1)0ri<an<acien9<as ~mi causan~e, I,O@V la ubica
ción, i'DOMGII'Icla9uva v lill'ldGvos; da~~all~mdos e111 
e~ dilig<ancia". 

~ó las cos~ms, el s<an~<ancidor o!hisGrvó, COII'i ra
xÓII'I, o,¡ue el s;olo decv<a~o de I,O@II0SOÓII'i G~Gdiva 
v su r<agis~vo, GL'1 la ~vma <11111 QJU<S 110 $Yv~i<aron, 
no am¡¡»ara Da ninuDarid\!ll~ ~ómi1111ical dGO Done 
ma9Gria Cll<a Da reivindicación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. · Bogotá, marzo veintiuno de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera Dus· 
sán). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante, contra la sen
tencia de 14 de octubre de 1965, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el presente juicio. · · 

I 

El litigio: 

Lucía Corrales de González demandó al Dis
trito Especial de Bogotá, representado por su 

Personero, para la reivindicaCión de un lote de 
terreno situado en la carrera 3a. de Fontibón, 
distinguido con el número 10-21, de unas 20.718 
varas cuadradas de superficie, alindado así: 
"Por el Norte, con la calle once (11), llamada 
antes calle de 'El Tejar'; por el oriente, con la 
carrera tercera (3a.) llamada tamb1en antes, 
calle de 'El Tejar'; por el Sur, con la calle no
vena (9a.) en proyecto, al medio, con propiedad 
de .Enrique Alonso y Víctor Hugo, antes de Ful
gencio Vargas; y por el Occidente, con propie
dades en la actualidad de José Rafael Cárde
nas, Salvador Castillo, Juan Ballén Rosana 
Jiménez de Gama,. calle décima (lOa.) recién 
abierta, lotes números tres (3), diez (10) y once 
(11) de la urbanización de Jorge Octavio Gon
zález, que no ha vendido, y con solar y casa de 
la señora Lucrecia de Salamanca, propiedades 
que fueron antes de Daniel Melo, después de 
Filiberto Melo, unos señores Russi y Caycedo y 

. de las familias Rizo y La torre". 

En la demanda se solicita, además, el pago 
de frutos, debiéndose considerar a la parte de
mandada como poseedora de mala fe, y el pa
go de perjuicios, "tanto materiales como mora
les". 

Subsidiariamente se pide la condena al pago 
del valor comercial del lote materia de la rei
vindicación, si el Distrito estuviese en imposi
bilidad de restituirlo, o el valor de "la porción 
o porcion.es de terreno que estuviere en imposi
bilidad de entregar". 

La causa petendi puede resumirse así, en lo 
pertinente: La demandante es dueña del pre
dio objeto de· la pretensión, porque habiendo 
adquirido "derechos y acciones" de los herederos 
de Telmo Santos, fue reconocida como cesiona
ria en la causa mortuoria de éste y, en tal ca
lidad, el 5 de abril de 1962 -obtuvo decreto de 
posesión efectiva de la herencia, el que fue re-
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gistrado el 30 de mayo del mismo año; el Dis
trito Especial de Bogotá es el actual poseedor, 
y se hizo a la posesión en forma arbitraria; en 
efecto, la demandante venía poseyendo el 
predio desde cuando fue reconocida como cesio
naria en la sucesión del nombrado Telmo San
tos, y lo había dado en arrendamiento a María 
Luisa de Alonso, "quien lo tuvo como arrenda
taria cerca de trece años y hasta cuando se veri
ficó el despojo" en septiembre de 1961, por el 
Procurador de bienes del Distrito, quien desalo
jó a la arrendataria de la tenencia del inmue
ble; infructuosos han sido los reclamos de ia de
mandante ante las autoridades distritales pa
ra obtener la restitución del lote, razón por 
la cual ha acudido a la vía judicial. 

La parte demandada no contestó el libelo. 

Agotado el trámite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento absolvió al Distrito 
Especial por sentencia de 12 de noviembre de 
1963, la cual fue confirmada por el Tribunal 
Superior de Bogotá, con fecha 14 de octubre 
de 1965, al decidir la apelación que la actora 
interpuso contra el fallo de primer grado. 

n 

La sl ntencia impuqnada: 

Después de anotar cuáles son los elementos 
básicos de la acción reivindicatoria, procede 
el Tribunal a analizarlos a la luz de los.medios 
probatorios aportados al juicio, y dice que "la 
propiedad en cabeza de la demandante" no se 
encuentra debidamente acreditada. 

El sentenciador observa, en efecto, que el tí
tulo aducido por la parte actora, es el decreto 
de posesión efectiva de la herencia, obtenido 
por ella en su calidad de única interesada en 
la sucesión de Telmo Santos; que en tal pro
videncia no se determinaron los bienes suceso
rales, pues el .Juez decretó dicha posesión so
bre el inmueble "descrito en los inventarios y 
avalúos como perteneciente al causante, por 
la ubicación. nomenclatura y linderos deta
llados en esa diligencia"; que en esas circuns
tancias el solo decreto de posesión efectiva de 
la herencia resulta incompleto y ha debido 
acompañarse de la copia de los inventarios y 
avalúos correspondientes para saber a qué 
bien se refiere, y conocer si el decreto ampara 
el inmueble que es materia de la demanda; 
que según el certificado del Registrador de lns
tru'mentos Públicos y Privados aducido al jui-

cio, relacionado con el registro del menciona.do 
decreto, "la demandante aparece como posee
dora inscrita de un bien a título de causahabien
te dentro de la sucesión de Telmo Santos, si
tuado en el Municipio de Fontibón", pero que 
los finderos que allí se indican "no corresponden 
en su totalidad a los relacionados en la hijue
la de adjudicación de Telmo Santos en el su
cesorio de Juan B. Santos"; y que el referido cer
tificado no es título de dominio ni lo suple en 
el presente caso en que se adujo como tal co
pia del decreto de posesión efectiva de la he
rencia, dictado en la causa mortuoria del nom
brado Telmo Santos. 

III 

La acusación: 

Con base en la causal primera de casacwn 
se acusa el fallo "por ser directamente violato
rio de la ley sustantiva y consecuencia! estima
ción indebida (sic) de las pruebas del juicio, es
to es, de los títulos invocados para reclamaJr la 
declaración de propiedad". 

En desarrollo del cargo el recurrente expresa 
que "el juicio de derecho del sentenciador en re
lación con el título presentado, copia de la 
demanda de posesión efectiva, de la providen
cia que decreta dicha posesión y su registro, es 
equivocado, y proviene . del mal entendi
miento de varias disposiciones legales"; que el 
Tribunal quebrantó los artículos 757, '759, 
1401, ,2637, 2652, 2657 y 2659 del código civil, 
el 15 de la la Ley 40 de 1932 y los 635 y 950 del 
código judicial; que violó especialmente las 
disposiciones sobre registro y las relativas a la 
posesión efectiva de la herencia; que no reco
noció el dominio de la demandante porque el 
mencionado decreto no describe el inmueble y 
exigió como complemento necesario copia de 
los inventarios practicados en la sucesión de 
Telmo Santos; que el mencionado decreto cons
tituye el título de la demandante como única 
interesada en dicha sucesión, y que en el certifi
cado del Registrador constan los linderos del 
bien a que se refiere el decreto de posesión 
efectiva de la herencia; que ese registro comple
ta el título, porque al ser éste registrado :para 
cumplir la orden de inscripción del decreto de 
posesión efectiva, debieron tomarse en cuenta 
los inventarios a los cuales remite el m:ismo 
decreto; que el registro es entonces el neeesa
rio "complemento de pronunciamiento de 
posesión efectiva de la herencia" pues no sien-
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do ese pronunciamiento "un título en el sentido 
de causa de la adquisición, porque ella es la 
sucesión por causa de muerte. ...entonces la 
poseswn o reconocimiento del derecho del 
único heredero,' autorizado por los artículos 
757, 759 y 1401 del C.C. y 950 del C.J .. como tí
tulo que debe registrarse. se hace realmente 
mediante el registro legal de dicho acto"; que 
el registro del decreto de posesión efectiva de 
la herencia, es "el que define, otorga, transfiere 
la posesión efectiva del respectivo derecho, ha
ce el título"; que el inventario en copia junto 
con el respectivo decreto de posesión efectiva de 
la herencia. "no es lo que constituye el título de 

·dominio"; que "la propiedad se acredita con ·la 
copia del pronunciamiento de posesión efecti
va registrada y el certificado del Registrador 
que demuestra la inscripción, en el modo y 
términos del pronunciamiento respectivo"; que 
el Tribunal al no dar por establecido el domi
nio de la demandante con el decreto de pose
sión efectiva de la herencia, debidamente re
gistrado, y con el certificado del Registrador en 
que consta cuál es el bien objeto de ese decreto, 
aplicó indebidamente las disposiciones sobre 
el registro de instrumentos públicos o no las tu
vo en cuenta; y que el certificado del registra
dor "integr¡l legalmente al documento en que 
se hace la declaración y no el inventario por 
haberse referido el documento a él". 

Insiste la censura en que el Tribunal violó 
las disposiciones sobre el registro por no haber
las tenido en cuenta o haberlas entendido mal 
en el juzgamiento del presente caso, "como que 
no le dio al instituto jurídico del registro el al
cance que tenía como elemento de integración 
del título de la demandante· en donde no se ha
bía descrito el inmueble objeto de la declara
ción, y por eso dijo que eran parte integran
te los inventarios en razón de haberse referido 
a ellos. como si ese antecedente para la indi
vidualización dél bien no hubiera sido tenido 
en cuenta para la inscripción del acto jurisdic-
cional respectivo". ' 

Agrega el recurrente que al exigir el Tribunal 
la presentación de copia de los inventarios co
mo parte integrante del título de la actora. vio
ló, porque "los dejó sin efecto legal alguno", 
los artículos 946, 947, 948, 950 , 951 y 952 del 
código civil, "que consagrah el derecho invoca
do en la demandá, negado en las declaracio
nes jurisdiccionales pronunciadas por el H. Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá". 

Finalmente dice que si por faltar la copia 
de los inventarios, el decreto de posesión efec-

tiva de la herencia y su registro es considerado 
insuficiente, el sentenciador ha debido abs
tenerse de fallar en el fondo "a fin de que el 
títulÓ pueda presentarse en la forma y térmi
nos que quiere el pronunciamiento acusado". 

La Corte considera: 

·El desarrollo del cargo pone de ·manifiesto 
que la acusación del fallo se hace por víá direc
ta, a causa de no haber aplicado el Tribunal 
al caso del pleito los artículos 946 y siguientes· 
del código civil. relativos a la reivindicación, 
por haber interpretado erróneamente las dis
posiciones referentes a la posesión efectiva de 
la herencia y haber aplicado mal las atinentes 
al registro de instrumentos públicos: citadas 
por el impugnan te. 

Se funda la censura en que el título presenta-. 
do por la parte demandante. o sea el ··decreto 
de posesión efectiva de la herencia dictado por 
el Juez que conoció del juicio de sucesión de 
Telmo Santos, acompañado del certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Priva
dos en que consta el registro de dicho decreto y 
la tradición del bien a que éste se refiere, 
constituye prueba eficaz del dominio de la 'ac
tora sobre el lote materia de. la demanda; pero 
que el Tribunal no lo estimó así, por .lo cual 
quebrantó las normas sustanciales sobre la rei
vindicación. que dejó de aplicar en el caso de 
este litigio al fallarlo en forma adversa a las 
pretensiones de la parte demandante. 

Efectivamente. el sentenciador no dio por es
tablecido el dominio de Lucía Corrales de Gon
zalez, ·con el decreto de posesión efectiva de la 
herencia, que ella solicitó y obtuvo en la suce
sión de Telmo Santos. en su carácter de única 
interesada en dicha sucesión. Así lo decidió el 
Tribunal porque en ese decreto no se relaciona 
ningún bien y por consiguiente .no se deter
minaron los de la herencia, pues el Juez se li
mitó a dictarlo con una simple referencia al 
inmueble "descrito en los inventarios y avalúos 
como pertenecientes al causante. por la ubica
ción, nomenclatura y linderos detallados en 
esa diligencia". 

Así las ~osas, el sentenciador observó, con ra
zón, que el solo decreto de posesión efectiva 
y su registro, en la forma en ·que se surtieron, 
no ampara la titularidad dominical del lote 
materia de la reivindicación. 

El Tribunal advirtió, por otra parte. que el 
cetificado del Registrador, allegado al expec 
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diente, no podía admitirse m siquiera como 
prueba supletoria del dominio en el presente 
caso; y que, aún en el evento de que se hubie
ran reunido las circunstancias que autorizan pa
ra recibir el certificado del Registrador de Ins· 
trumentos Públicos como prueba supletoria 
del dominio, en el presente caso no ser~ello 
viable porque los linderos que en él se relacio
nan, no concuerdan con los dados en la deman
da al bien materia de la acción reivindicato
ria. 

Por consiguiente, el Tribunal no cometió el 
error jurídico q\¡e la censura le atribuye, en la 
calificación del tí~ulo de la demandante. 

Luego no quebrantó las normas sustanciales 
a que el cargo se refiere, el cual no próspera 
en consecuencia. 

RESOLUCION: 

En méritó de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, admi:nis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley no casa la 

sentencia de fecha catorce (14) de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco (1965), dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial! de 
Bogotá en este juicio. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al 'f_ribunal de origen. 

Sin costas por no haberse causado. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabre· 
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa

. jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
López de la Pava. 

Heriherto Caicedo M., Secretario. 
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1. l!.a causal 3a. dq! casación q!S~~iba ~uncia. 
men~alman~q! en que la sen~q!ncia dq! segundo 
grado con~q!nga en su par~e rq!solu~iva disposi- . 
dones con~radidorias que hagan imposible la 
Ojl3rancia simul~ánea dq! ellas, como si se de
cre~ase la nulidad de un co.n~ra~o y otra el cum
plimien~o del mismo, o una declarase la in
el!is~encia de la ·obligación y o~ra dq!cre~ase su . 
pago. 

!.a con~rCIIdicción ha de radicar . en la par~e 
rq!solu~iva del pronunciamien~o, sin que las con
ienidas en la mo~ivación iengan ~rascenden

cia en la es~era de es~a causCIII, la que desde 
luego requie~e para su procedibilidad el que se 
haya pedido en iiempo aclaración del ~allo sin 
haberse obienido, !Condición. 

2. lOecidir que· una demanda es inep~a vale 
rq!solver que no permiie pronunciamien~o de 
mtáriio, e imporia, por lo mismo, la inhibiioria 
del juzgador para ~aliar en el ~on·do. 

Bien sabido es que en la resolución inhibiio
ria no cabe incongruencia, desde luego que por 

ella nada se de~ermina, en seniido. alguno posi- ' 
~ivo o nega~ivo, sobre el mériio de las prq!ien
siones deducidas por los liiiganies en el pleiio. 

3. Si es cierio que la norma el!cepcional, de 
que "la _prescripción se suspende siempre 
entre cónyuges", in~orma la úhima par~e del 
ariiculo 2530, destinado en ~odo lo demás a es
iatuir sobre la suspensión de la prescripción 
ordinaria, semejante circunsiancia no sustrae 
dq! la aplicación de aqu.ella norma' e:~tcepcional 
la prescripción el!traordinaria entre cónyuges. 
!Es~o por las siguientes razones: 

a) Desde el punio de vista esiruciural del 
ar~iculado, encuéntrasq! que, en el proyedo dq! 

_Sello de 1853, su articulo 2{»89. quq! irataba de 
la suspen.sión de la prescripción en ~avor de 
los incapaces y de la herencia yacan~e, nada di
jo del ~enómeno en~re cónyuges; y por ello en 
el articulo 2{»91 ibídem, al es~ablecerse e~ princi
pio de que la el!~raordinaria corre contll'@ ~oda 
persona, pudo decirse, sin producir ambigüe
dad, que es~~ especie de prescripción no se sus
pende en ~avor de ICI!s personas enumarCIIdas 
en el dicho artículo 2689. 

!Futá en el úhimo de los proyedos de hilo o 
sea en el inádi~o, donde su artículo 2689, 
luego de consignar la enumeración de~initiva 
de las personas en cuyo ~avor se suspende la 
prescripción ordinaria, agregó por ~uera dq! 
esa enumeración, ·ocasionando uno a modo 
de embolismo ~inal, el pre~epto de que "l!.a 
prescripción se suspende siempre entre cón
yuges". OJuiso aquí el au~or del código seguill' la 
regla del francés, que en iq!Jtio au~ónomo, el 
2253 allí correspondien~e- al parágra~o sobre la 
prescripción ireinienaria, reza:. "!Elle ne cou'i-~ · 
entre spou:~t". Pero, por no haberlo hecho hilo 
en ariículo dis~in~o, resul~ó que, al sentar en el 
2{»91 del inédiio· la regla de que el lapso de 
irein~a años de la prescripción el!~raordinaria 
no se suspende en ~CIIvor de las personas enu
meradas en el anieci~ado 2689, quedase apa
reniemen~e comprendida en 8ia úhima regla 
también la el!iraordinaria enire cónyuges. 
V,. habiendo este articulado del provedo intá
di~o pasado en tal ~orma al código civil chileno 
'{ luego al colombiano, tiénese que esa im
propiedad de coiocación es la que ha podido 
dar pábulo a pensar que, al decir el i:n~ículo 
2532 del código, que la prescripción al!iraordi
naria no se suspende a ~Cilvor dé las ·personas 
enumeradas en el ar~ículo 2530, abre el camino 
a la usucapión de semejanie especie en~re 
cónyuges. 
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Conclusión c:¡ue ne es cier~a. pues como ya 
es?ó vis?o, ~e que se pre~e11dió gue acog¡<Sv <SI 
principio gvancés de «¡u® e~ cuvse ele la prescrip
ción, cualc:¡uiera "JUe 5®1!11, no corre en?r® cónyu
g<as. il)e ahí Cl u <a ~a górmu~IOJ d®~ intiso g¡111al del 
ar?iculo 2530 v®su~?<! desm<!!mtGrada d® la ord®
nación numévica d® los caS@s d® suspensión 
que el mismo CDr?óculo ?vCDe v<!!spedo d® 11!11 pres
cripción ordinaria. 

b) il)e CDhó ?CDmbién que el au?or del código, 
lingüis?a consumado, S® ilubi®ra valide d®l ad' 
verbio de ?i<Smpo 'si<Smpr<!!' en ~a <!!laboraciór 
del precep?o: LCD prescripción se suspende "siem· 
pre' en?re cónyu!l)es". Asó que si su p<ansCDmi;;,.,.. 
?o no llubi<ara sido el de que ?1!111 suspensi?' on
cidiese a~n sobre el ~apso de la usucapión 
e:~~?raordinaria, ~a gormuiación d®l 9®:~t~o sería 
con?radidcria, · porc¡ue en?onces la posibilidad 
d® suspensión del ~enómeno prescrip?ivo en
?re cónyu!lJeS c¡uadaria <eircunscri?a CD diez aiiios, 
iími?a ?emporal incompa~ib~ra en el "siempre" C!Ue 
la norma consagra. 

e) Ctea~írmcmse las an~eriores <Consideraciones, 
ai co~ocarse a la luz de les cri~<!!rios sis?emCÍI~ico 

y ~eo~ógico ccrD c:¡ue la norma en a11111Íliisis ha de 
s®r en?endcda: 

~rimerCDmen~e. una consideración que ya no 
ICU<!!n?a, dada ia !<ay 23 de n932, pl!rO "JUC! COITI 
IQJITI9<!vicridad 1!11 és?a y <!!n <!!l ovigen de~ código 
~Cllfil!Óa de sl!r ?rasce111de111?<!!: ~Cll adminis9rl!llción y 
<!~ usugrudo ~<!!SJIQJ~ ~ue «ll<a les bienes de ICD muj<ar 
CIOJsadiQJ $<!! «:Ongiri<SVOI11 a~ MIOJrido ( ar?s. 1 ao V 1 009 
y concordiOJn?e del C. Civ:). Si es9e ~ue e~ sis?em«ll 
Clln~ericr ai d<!! la ~<!!Y 2/J, es eviden9e que (!)¡ có
digo, por es<a solo he<eilo 11-aacóa imposib~e ~Cll 
pres<evipción del miQJvido' so~re ~os bi<an<as d<a IIQJ 
muj<av. Asi <as~e arg~um<lln~c. que no op<arCllrna <an 
<a~ pres<an9<a, pene d<ll r<a~i<ave <!~ pensCDmi<an9o d<al · 
ie!lJiS~Gdor 1!11! impedir 9odiQJ esp<acie d<& pr<ascrip
ci@rra <&111?re cónyuges. 

~rra s<ag¡undo lugar, si come lo r<axa e~ ar9oculo 
n ~ 3, pOV <&J C@Ti'i9VIOJ90 $i!l~<!lMD1<! d<al mCJÚÍm!:l1111io, el 
~@m~v<U y ~l!ll mujer se tJiro<!!ITI con <!!l ~in de vivir 
0"'rra9es, de procvear y de CDU:~ti!iiQJrse mu?uaml'!n
~1'!, ?iénl'!se ~ue, no cbs?arra?e ~IQJ diversi~icación 
de! pa?vimonio de ~os <CÓnyuges y au~onomia· de! 
cl!lldlill uno en la adminis9rllll<tión de! sus res¡p<!!di
vos bil'!rra<as ( G~?. 1 o. !ey 2& d<& ~ 932), de h<acrtlo 
puede ocurrir qu<a <anfr~e ics corrascr~<lls s<& es?Cll· 
biexciQJ, por razón d<!l esa vida en <tom~n y de 
la so~idCJridad cl<a l!llgl'!d@S y dl<&b<!lrl'!s domlás9occs, 
ya u111a coposesión, ya u~roa a:»IQJr9i<tia:»aciól11 e111 el 
gO<CI'! de los 1l»ienes de! une y o~ro, lo q1.111'! o~ correr 
de ~os ICJúlcs, por obra d<a ~Gs ICl¡pc:rierracoiQJs y, a~ so
breve~roiv CCITI~~idos COII'lYUSJCII~<!!S, podrÍa S<!lV I!ICa· 

sionado· a que se corraviv9i<Us<a erra ~~<a~r5~i~li'11 

adquisi~iva de ~os bi<&n(!)S d<!l~ un@ a:»®r <a~ ct~o 
aquella si9uación de co¡posesió111 ® ~~o ':o
mún "JUI! a1111~<&~io~me1111?e Se rrnu1lJ,oc¡¡viOJ ~lilld@ ~!111• 
?re <!lllos, en ~a é¡pocCD ?ranqui~l!ll de~ miQJfrrim@nio, 
si no l'!:~tis9iera como <a:~~is911! e~ obs911Íl<eu~o ~<i!!l)ICJ~ IOJ~ 
curso de !a p~escripciói'i erra9re c@nyu~<!ls. 

!En ?<arc<a~ lugiQJr, ei cGildi€)0, <arra zys IOJrfrácull@s 
1056 y 1196 repudiCJ ~Clls d@rraa.:o@nes ivvl'!vl!lq:a
bles en~re cónyug(!)s, repudia<eiórra e,¡uG G~ c»r· 
?iculo lo.' de la ley 23 d<a ]9l2 ~si9ivlillm<i!rl?e 
llanciona con ICD m.Íiidad absl!l~u91QJ. IP<llv@ zi se cll!l
OCJS<ll correr ei'i~re e!~os ~IQJ ~~Tesl!:vo¡p«:iórra, s<i! lles 

o~recería un medio ~<ti~ d~a ¡pv@CI\!JVI!llrz~a ~IQJ 
irrevocabilidad, y«D de ~llllll d®u-aCJciorraez dlir(!)<tlas 
c¡¡u~ sil! hici<&~an, ya de ~as irrai!ilor~a~910JS a ~VIOJI1G5 
d<& CJdos simu~adlos, ~odo con zole dl~aoar frvascu
vrir el ?iempo ~ijado ¡ll@V la ~<&y ~arllll ~a ~~<!lscvi ~
ción. 

l&as?CD lo discunido piQJra <tl!l1111<t~uiv: IDJII.PO ~@ dis
pu<as?o en <al úl9imo in<eiso d<!!l IQJV~C<ti\!J~@ ~530 de~ 
Código Civil, sobre susp~ai'isi@rra ~<ll ~l!ll pr~ast~i~
ción en9re cónyus¡<&s, as ap~i<t~DJM<& 91Qln9@ l!ll ~llll 41V· 
dinCDri«D come CD ICD <&:~~?rCJordon«Dria. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, seis de marzo de mil nove
cientos sesen'ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo Pin
zón). 

(Sentencia discutida y acordada en sesión de sa
la, según acta No. 9 de 28 de febrero de 196!1). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia de segun
da instancia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, 
con fecha 22 de agosto de 1964, en el juicio ordi
nario seguido por Aura María Camacho de Suá
rez y José del Carmen Camacho García frente 
a José del Carmen Camacho. 

I 

El Litigio: 

Aura María Camacho de Suárez y José del 
Carmen Camacho García (hijo) demandaron 
ante el Juez del Cirq.Iito de Socha a Jase del C. 
Camacho (padre), para que se le condenase: 

a) A restituir a Aura María Camacho de Suá-
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rez, ul) lote de terreno que hace parte de la fin
ca raíz denominada "El Diamante", ubicada en 
la vereda del Pedregal del municipio de Tasco y 
alindada como tal pedimento reza: 

b) A restituir a la misma Camacho de Suárez, 
"'una despensa' ·de la casa de habitación, dt: 
paredes, rafa y teja, situada en la misma finca 
üe 'El Diamante' ; 

e) A restituir a José del C. Camacho García 
(hijo) un lote de terreno que hace parte de la 
mencionada finca raíz de 'Ef Diamante~ ; delimi
tado como en·tal súplica se expresa; 

d) A res tuir al mismo Camacho Gar~ía (hijo), 
"'un cuarto pequeno' que hace parte de la casa 

de habitación de paredes, rafa y teja situada 
dentro de la finca de ;El Diamante' ; 

e) A restituir, como poseedor de mala fe, a los 
actores, los frutos naturales y civiles de los terre
nos allí alindados, y n0 solo los percibidos, sino 
los que aquellos hubieran podido percibir con 
mediana inteligencia y actividad desde el 27 de 
septiembre de 1950, fecha del registro de la es
critura de venta número 517 del día 22 de los 
mismos mes y año, de la Notaría de Socha, hasta 
la entrega material de los lotes de terreno y pie
zas de la casa en referencia. 

Como hechos fundamentales de sus preten
siones. los actores alegaron los siguientes: 

Que por medio de la 'escritura número 517 de 
22 de septiembre de 1950, Aura María Camacho 
de Súárez compró a Saturnina García de Cama
cho un lote de terreno que hace parte de la re
'ferida finca de "El Diamante", e igualmente la 
despensa de que trata la petición b); 

que por la propia escritura número 517, José 
del C. Camacho García (hijo) compró a la misma 
Saturnina García de Camacho un lote de terreno 
que hace parte de la finca de "El Diamante", co
mo también el cuarto pequeño de que trata la 
petición d); 

que José del C. Camacho (padre) está en po
sesión material de los lotes mencionados desde 
el 27 de septiembre de 1950, y no ha querido ha
cer entrega de ellos a los demandantes, como 
tampoco de las partes de Ía casa que se han men· 
cionado; y 

que la v~ndedora Saturnina García de Cama-
cho murió hace algunos años. · 

E~ su' contestación, el demandadó negó los 
hechos lo. y 2o.; le desconoció toda importahcia 
al 4o.; en _cuanto al 3o., afirmó haber él "tenido 

la posesión de un inmueble situado en la vereda 
del Pedregal, jurisdicción de Tasco, desde hace 
más de treinta años", predio a qÜe luego asigna 
una alindación cuyo enunciado es distinto del 
que trae la demanda; afirma haber ejercido esa 
posesión "en forma pacífica y no interrumpida 
y con ánimo de señor y dueño"; se opuso a las 
súplicas de la demanda y finalmente dijo pro
poner las excepciones de prescripción ordinaria 
del dominio, prescripción extraordinaria del 
mismo. falta de personería sustantiva y adjetiva 
en los demandantes e inepta demanda. 

Surtida la etapa probatoria de la primera ins
tancia, cerróse esta con fallo por el cual' el juez 
del conocimiento resolvió lo siguiente: . 

Primero.- Declarar no probadas las excepciones 
propuestas por el demandado; 

Se!iundo.- Que es de propiedad exclusiva de 
Aura María Camacho de Suárez el lote de te
rreno que hace parte de la finca "El Diamante", 
alindado como reza la petición primera de la de
manda; 

Tercero.- Que es igualmente de propiedad ex
clusiva de la misma Camacho de Suárez una des
pensa de la casa de habitación de paredes de 
rafa y teja, situada en la dicha finca de "El Dia
mante"; 

Cu(lrto.- Que es de la exclusiva propiedad de 
José del Carmen Camacho García (hijo) el lote 
d'e terreno que hace parte de la finca "El Diaman
te", alindado como lo expresa el pedimento ter
cero de la demanda; 

Quin lo.- Que es igualmente de la exclusiva 
propiedad del mismo Camacho (hijo) un cuarto 
pequeño que hace parte de la casa de habitación 
indicada en el punto tercero de la parte resoluti
va de la propia sentencia; 

j 

Sexto.- Condenar al demandado a restituir a 
los demandantes, tres días después de ejecuto
riada la misma providencia, "los lotes de terreno, 
partes de El Diamante, la despensa y la pieza de 
que tratan los puntos segundo, tercero, cuarto y 
quinto de la parte resolutiva de esta sentencia"; 

Séptimo.- Condenar al demandado a pagar, 
tres días después de ejecutoriado el fallo, a cada 
uno de los demandantes la suma de setecien
tos cincuenta pesos ($ 750.00) moneda corriente 
por año, a partir del 27 de septiembre de 1950, 
erf razón de los frutos percibidos o no de los lotes 
de terreno de que tratan los puntos segundo y 
cuarto de la parte resolutiva de la misma provi
dencia; 
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Octavo.- Absolver a los acto~;es del pa~~o de to
da clase de mejoras por no haber si~o ¡probada 
ninguna; y 

Noveno.- Condenar en costas al reo. 

Por apelación del último, abrióse. el segundo 
grado del juicio que culminó con la sentencia del . 
Tribunal de Santa Rosa de Viterbo, de fecha 22. 
de agosto de 1964, por la cual se decide: 

l. Revocar la del inferior "en los puntos terce
ro y quinto de su parte resolutiva" y en su lugar 
declarar: "que la demanda es inepta en cuan
to a las peticiones de reivindicación de una des
pensa y un cuarto oequeño de la casa del inmue
ble el 'Diamante'. · 

"2. ·Confirmar los puntos primero, segundo, 
cuarto, séptimo, octavo y noveno de la parte re
solutiva de la sentencia. 

"3. Modificar ~1 punto sexto de hi parte resolu
tiva de la sentencia en el sentido de condenar 
s~laiPe~te al señor José del C. Camacho (padre) 
a restituir tres dÍas después de ejecutoriada esta 
providencia a los señores José del C. Camacho 
y Aura María Camacho de Suárez los lotes de 
terreno, parte del 'Diamante' de que tratan los 
puntos segundo y cuarto de la .parte resolutiva 
de la sentencia de primera instancia". · 

u 

Motivos de la sentencia-impugnada: 

El Tribunal, afirmando encontra~ satisfechos 
los presupuestos procesales y luego de breves 
consideraciones 

1

en que se desestiman las alega
ciones del demandado tendientes a sostener la . 
nulidad del título de los-demandantes, así por 
falta de precio como por ser mujer casada quien 
otorgó tal título, sin las formalidades habilitan-
tes, pasa a afirmar lo siguiente: · 

Que; según los documentos presentados,. los 
inmuebles que Saturnina García de Camacho 
vendió a los actores hab1an sido adquiridos por 
ella antes de la vigencia de la ley 28 de 1932, con 
autorización de su marido, en permuta de bie
nes propios habidos por ella antes del matrimo
nio, operándose el ·fenómeno de la subroga
ción real, lo que implica que ella, ya bajo la vi
gencia de tal Uey, pudo disponer libremeilte de 
esos bienes, por no ser sociales; 

Que, probados el título de domfnio de los de
mandantes y las demás condiciones de la acciÓn 

. "reivi,ndicatoria, Ja intentada en este caso del;le 
prosperar; 

Que la prescripción invocada por en demanda
do no procede, ]porque según el artículo 2530 

· del Código Civil, la prescripción no corre entre 
cónyuges, por lo cual el lapso de la misma sólo 
podría contarse aquí a partir de la fecha en que 
Saturnina García de Camacho vendió a los ac-

. tores los inmuebles reivindicados, .. con el resulta
do de que desde aquella fecha y hasta el día de 
la notificación de la demanda, sólo transcurrie
ron ocho años, lo que implica que la usucapión 
no se consumó; 

Que el demandado, cual lo estimó el juez a 
quó, es pdseedor de mala fe por carecer de título 
de dominio a su favor; · · 

Que· el avalÚO de las mejoras no puede S~!r te
nido en cuenta por no haberse pagado el impues
to de timbre; 

Que el mayor valor que adquiera un bien pro
pio de uno de los cónyuges, le pertenece a él y 
no a la sociedad conyugal, a la que pertenecen 
las expep.sas hechas en l¡¡ns mejoras·; y 

Que esas expensas nQ fue·ron avaluadas con 
precis~ón para cada lote. 

JIU 

El recurso extra~rdinario: . 

Contra la sentencia del Tribunal, interpm;oel 
demandado el recurso de· casación. en cuyo Hjer
cicio ha presentado demanda cont·entiva de eua
tro cargos, que la Corte procede a ell:aminar, si
guiendo 'el orden en que aparecen propuestos. 

Primer cargo.- Formulado con invocación de 
·la causal tercera, se hace consistir en que la sen
tencia impugnada, al confirmar los puntos lo, 
2o, 4o. 7o, 8o y 9o de la parte resolutiva del fallo 
del a quo·y revocarlo en sus puntos 3o y 5o, incu
rrió en contradicción, por las siguientes razones: 

. Porque una de las excepciones aducidas por el 
demandado fue la de fnepta demanda, cuya de
negación por el a QUO quedÓ reiterada ]pOr en ad 
quem al confirmar al punto lo. de la resolución 
de aquel, en que se. declaró "no probadas todas 
las exc.epciones propuestas por el demandado". 

· Sin embargo, el Tribunal revocó los puntos 3o y 
5o del pronunciamiento del Juez, para en su lugar 
decidir "que la demanda es inepta en cuanto a 
las. peticiones de rei.vindieación de una despensa 
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y un cuarto pequeño de la casa del inmueble el 
Diamante"; y 

porque, constituyendo la demanda "un todo 
indivisible". no obstante haberla el Tribunal de
clarado inepta en cuanto a las peticiones de rei
vindicación relativas a la despensa y al cuarto 
pequeño de que se acaba de hablar, sin embargo 
la acogió favorablemente en lo relativo a la rei
vindicación de lo demás. 

Por donde concluye el acusador que "esas con
tradicciones hacen inaplicable la seqte.ncia" y que 
lo indicado era que el 'sentenciador 'se declarase 
inhibido para conocer de todas las ácciones pro-· 
puestas. · · ' 

'··· 
Se considera: 

La causal 3a de casación estriba fundamental
mente en que la sentencia de segundo grado 
contenga en su parte resolutiva disposiGiones 
contradictorias que hagan imposible la operan
cía simultánea de ellás, como si una decretase 
la nulidad de un contrato' y otra et cumplimiento 
del misrrio, o una declanise ·la inexisten'da' de' la 
obligac.ión y otra dec·reta'se·su·pago. ' - · ' 

. . 
· La contradicción ha· de radicar eri la parte re
solutiva del pronunciamiento, sin que las t~n
tenidas· en la motivación tengan trascendencia 
en la esfera de esta capsal, la que desde luego 
requiere para su procedibilidad el que se haya 

. pedido en tiempo aclaración del fallo sin haber-
se obtenido. condic\ón., ésta que ,se llenó en el 
caso. · · 

En la demanda' in~~ativa del- pl.éito,.:.en que 
obró tanto la' acu~uÍaci9.n s,ubjeti~a ~oi-no ·la 
objetiva, ·se ~eu~ien)n 'v.ar'ias ·prete'nsiones'reiviÓ
dic'atorias, ~\1~~. at~á~. 9~~qó vis{~·:_, P.~r· :J?~r,ti de 
Aura María Camacho ·de Suárez, la de un lote 
«;le -terreno. deterrpinad.o, y .la de· un_a despensa 

. de una casa de habitación; 'Y por parte--de JoSé 
del C. Cam_acho :Gatoía, -la de.o:tro: loterde ter;reno 

. también determinado;· .y·Ja, de- un cuarto p:eq.ue-
.ño que hace parte d~ la ~eferida casa. '· . ·-·,>> 

' • /..-> •• - ~ t - . - . : ... · ..••.. , ·, ,, '.)i'•"'' 

··-·El Tribunal· encontró satisfechos 'todos los"re-
. quisitos de :la,-;reivind.\oación.entcua~to ~-la§~ ac
ciones· relativ.as.~;1os4«;hol3•düS ·lotes: de ,t-erren:o, 
respecti;v~l:9~!\te .. P,e,¡_;q,¡ P,Q ~\ií .~n lo.,.tpc;a1J!~;<fOn 

. ,l.as1 acc;ione,~ sebre ;la. ~1\!_>P,ensa,:Y~~~<;L,IartQ, peql:l~

. ño, por; po, ¡h,a.~er ,$id?;(q!irnalJP~H1t,e c;!,e:terro\naggs 
en~qibe~o·.'; ,-,,, <'·:•.-r ... · 1r: · ; .. ':é;':i_.::G .r;: 

-Brilla. aloje·· <tue,lén ias- tli'Sposié'io'n·es"dé'la í:iM
te resolutiva de la'seátericia"B'clliiadaHio·ie~fé~ 
contradice ion eS' q ti e:imrili qúen Lt a'-'iÍn ó¡Wr a·n b·iH:l'e 
lo resuéit('}len" ella';/ pcues: ·l·a·· decllira'cfot'i 'd¡?'rn't~-

titud de las peticiones concernientes a la despen
sa y al cuarto, en nada se opone a que se cumpla 
el decreto de restitución de los dos lotes de terre
no aludidos; y recÍprocamente la condena de res
titución de estos a los actores, en. ~ada contraría 

· la declaración de ineptitud de aquellas súplicas. 

' En tales c'ircunstancias, el cargo de que se trata 
es inane. . . ,. , ' . 

Se¡wndo carpo.- Está planteado en el ámbito 
.de' la causal 2a, por omisión de fallo, acerca de 
las súplicas 'b) y d) de fa demanda, 'mediante 

· las c1,1aies se impetró la cÓndena del i-eo: a res
tituir a Aura María Camacho d.é Su'árez "Una des
pens~'· de la casa de habitaóón' de "El Diamim
te", y a José del C: Camacho Ga'reía ''u'n ·cuarto 
pequeño" de l,a mis111a casa .. 

La omisión se hace consistir en que el Tribunal 
al declarar inepta la demanda en lo relativo a 
,!,as_ acciones reivindicat9rias de estos dos bienes 
y no resol:ver:en el fon<;lo, tampoco decidjó nada 

·.en Ja ~orw.a._ ¡:iue!i que no se .declaró .j_nhibido. 

• .-.·A :Jo que se ·agrega otro motivo' de iricon'gruen
. •tia; resultante de· que ''se 'decidió sobre la ·exis

., tencia de. la excepción dé inepta ·dem·anda y ac
. .to seguido se hicierón declaraciones que implican 

entrar ·a resol ve{ el-:fondo de la litis", con 'infrac-
ción de los artíCulos 471' y 343 del 'C.J. · · · 

Se considera: 

Decidir que una.demanda es inepta vale resol
ver que nb''perm'íté pronundamien'to de mérito. 

.• ~:imP.wta,, por lq(mistno.: la tnhibitoria 'del.juz
~,~.ador rHiraJ¡;¡llar en el fordo .. · · · • ... · · ' . 

: ·Bien· ka nido és -q~e ·en la resolución ·írihibitoria 
- rtó 'cáoe 'incon'grúen'ciá~ de~d-e' Ti.iego qÚ~ por eiia 
;'hada se<detetmina·. !en 'sentid¿ 'a)'guno' ptísÚ.i~o o 
1 neg'ativo'('Sob're él' 'merito de las pr'et~nsi.onés de-
·'duddas'por.ld~'Jiti1ganies'en'él pli:dtó.' t-· · ·• · · 

, '1 ~ r: O:l) • 1 :J · ~ •' , i·:, . ~ ; ; , _- ._1 • •. . , 1 

Así, pues, el Tribunal. al declarar inepta la de
~ rhari'd~<(én: cuahto'_a't:is··su:sódi~hás·· p~etéftsiónes 
v ré'i'virrdil;:át(?rias.'d·e 'la' -aes'pen~á- y'la ;pte'~l:i: éxpre
''s~ s6 1irihiblc%n'~áJ f~s'p~eto''Y: kni.orite¿: ih~l p·Ú
:rqq ii-i~i:ifii~-e~;la inchrigru'élil'é'i'a é¡Üe pÓt' ~~~ iitu~-~~-

::.~:~e ~~~~':U!~~t~:; .:;·_' ./ ;~:.in~'~·;.,.:;~;,, '., :;·:~· :· .--~ . 
-¡;;~,~.i:;t;:ll Jlefepto, P.tJ~de,~ncpntr;arse: en ~1 hecho 
. !4e,,q~,t,e, se ;h¡Ubj~r.ap¡;~cpgjdp. J;as, otras .iJretem·sio
"ne~~~P9Hl:l:l~;-:tr:a.t~ndQ~er.qe_-ac¡;iones acumuladas, 
teniendo que seguir.:¡;ada una .su -.propia:suerte. 
el despacho de un~!( e~~¡ f¿ndo no implica el ~ue 

'·'las;o't!ra~ t:uvi:edJÍ.' .c;tiiédeci<'li·'rsé· C!~ 1-l'ÁLmisri1a' ~a-tttiera:; :d ... ~.P •. ·t~Cs,._,r~)t' .. ·J .. :.,-~.n~:.: ... :: .. ·: ;.·~·. -,,:., ,,.··. 
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Se desecha el cargo. 

Tercer cargo.- Está propuesto, en relación con 
la causal primera, por infracción de los artículos 
lo y 2o de la ley 51 de 1943, y de los artículos 
2535, 2512, 2530, 2531 y 762 del Código Civil, en 
cuanto -se dice- no fueron aplicados en el pre
sente caso. 

Desenvuélvese la cen-sura, partiendo de la 
consideración de que "al darle contestación a la 
demanda se propusieron como excepciones pe
rentorias la de prescripción ordinaria y la extra
ordinaria, excepciones que se declararon no pro· 
hadas". 

Y considerando: que por la ley 51 de 1943 se 
admitió la prescripción entre comuneros; qu~ a 
los autos se adujo un considerable número de 
testimonios que allí se indican, demostrativos de 
que el demandado ha poseído el predio "El Dia
mante", desde el año de 1927, con ánimo de se
ñor y dueño, y sin reconocerle dominio a nadie; 
que en la inspección ocular realizada en la se
gunda instancia se demostró que el predio "El 
Diamante" es el mismo a que se refieren los alu
didos testigos, y se identificó por el personal de 
dicha diligencia; que el art. 697 del C.J. consagra 
como plena prueba el testimonio de dos perso
nas, en la forma que tal texto determina; que 
el inciso 3o. del artículo lo de la ley 51 de 1943 
tiene en cierta forma efecto retroactivo, en cuanto 
habla del que "haya completado o complete vein
te años de posesión"; que del año de 1927 al de 
1958 han transcurrido no menos de treinta y un 
años, cuando para la prescripción sólo se re
quiere el de veinte años; y que la sentencia incu
rrió en errores de ·derecho al no estimar la prue
ba testimonial, ni la de inspección ocular •. ni la 
pericial, cuyo conjunto concurre a demostrar la 
posesión que el demandado ha tenido del pre
dio "El Diamanfe", por todo el tiempo referido, 
alega el recurrente que "el error del sentenciador 
se basa en que los testimonios citados se aprecian 
única y exclusivamente desde la fecha en que 
dejó de existir la señora Saturnina García, vale 
decir, que al demandado no se le cuenta la po
sesión demostrada desde el año de mil nove
cientos veintisiete (1927)", "por estimar que lapo
sesión se suspende en el caso del numeral pri
mero del art. 2530 del Código CivW. 

A este respecto, argumenta el impugnante que 
"eso sería cierto de no mediar las siguientes con
sideraciones: 

"Que el inciso primero del artículo antes nom
brado en su aparte final contempla el caso de 

que cuando termina o cesa la causa cle lia sus
pensión, al poseedor se le 'cuenta el tiempo an
terior a ella, si alguno hubo'. 

"Ahí radica la equivocación del Tribunal, pues 
no le contó al demandado Camacho Ra posesión 
anterior una vez terminada la posible causa de la 
suspensión, pero realmente tal suspensión dice 
relación únicamente con la prescripción ordina
I:ia. 

"Resulta de una claridad meridiana el conteni
do del artículo 2532 del Código Civil. Este artícu
lo, además de ratificar lo aquí expresado, deja 
sin valor ninguno la argumentación que hace el 
Tribunal, pues dicha norma en forma clarísima 
expresa que ese modo de adquirir el dominio de 
los bienes raíces no se suspende a favor de nin
guna persona, vale decir, que la prescripción ex
traordinaria del dominio se reali~:a contra todas 
las personas y que la posesión no se suspende en 
tal caso por ningún ínotivo. 

"Acreditada como se halla por parte del de
mandado la posesión durante un lapso superior 
a los treinta años, lo indicado, lo justo y lo legal 
era reconocer en el fallo la existencia de esa cir
cunstancia y negar la acción incoada por los de
mandantes,. pues estabá ~' está demostrada la 
excepción de prescripción. 

"También se dejó de apreciar por su justo va
lor la prueba peric'ial producida en segunda ins
tancia y la inspección ocular aportada a los autos 
en el mismo grado del juicio". Con la "primera se 
acreditó en forma plena aue los lotes de terreno 
de que se habla en la demanda forman él-llama
do 'El Diamante', junto con otro; que el deman
dado tiene plantadas mejoras de gran conside
ración; y que allí existe una casa que José del 
Carmen Camacho edificó desde hace mwchos 
años. 

"Los peritos se pronunciaron sobre hechos o co
sas que caen bajo el dominio de los sentidos y lo 
hicieron en forma uniforme, por esa razón la 
prueba referida es plena: Así lo dlice el artículo 
722 del C. J. 

"La inspección ocular es igualmente plena so
bre los hechos observados por el juez y el perso-, 
'nal que asiste a ese acto". Con ella se logró acre
ditar que los lotes de que se habla en la deman
,da y otro más forman el predio denominado "El 
Diamante"; que_ el demandado Camacho ha 
puesto mejoras en éste y se verificó su identifi
cación, corroborante del dicho de los testigos en 
referencia. 

"Todo ese cúmulo de elementos de juicio se de· 
jaron de apreciar por estimar el juzgador que el 
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demandado no puede alegar en forma alguna la 
prescripción .estatuída por la ley sin distingo al
guno; las pruebas aquí comentadas son plenas 
o completas y así lo tienen estatuído los artículos 
nombrados anteriormente; esas pruebas, según 
el criterio del sentenciador de segundo grado, 
únicamente se pueden tener como tales desde la 
muerte de Saturnina García. Natu·ralmente que 
el error en que se incurrió es muy grande, pues 
de acuerdo con lo estatuído con expresos manda
tos legales, la prescripción extraordinaria ope~a 
sin distingo alguno y la posesión sobr.e la cual se 
asienta no se suspende en ningún caso". 

Finalmente, resumiendo el cargo, se afirma: 
·:que las normas procedimentales violadas son: 
arts. 697, 722 y 730 del Código Judicial. 

"Las normas sustantivas violadas por indebida 
aplicación son: Arts. 2512, 2513, 2528, 2530, 2531, 

· 2532, 765 y 673 del Código Civil; Ley 50 de 1936, 
art. 1; Arts. 1 y 2 de la ley 51 de 1943. Las normas 
que se dejan citadas fueron violadas indirecta
mente por no haber sido aplicadas o se incurrió 
en aplicación indebida, todo lo cual ocurrió por 
el error. de derecho cometido al apreciar las prue
bas expresadas anteriormente". 

La Corte considera: 

La sustancia de este cargo consiste en que, no 
obstante estar demostrados los elementos consti
tutivos de la prescripción extraordinaria invoca
da· por el demandado, el sentenciador, dejó de 
reconocérsela, atendiendo a que ella no pudo 
gestarse durante la vida de Saturnina García de 
Camacho, consorte de aquel, sino a partir del día 
del mes de septiembre de 1950 en que dicha se
ñora vendió los inmuebles a los demandantes; 
por impedirlo así el inciso final del artículo 253Q 
del Código Civil, según el cual "la prescripción 
se suspende siempre entre cónyuges"; y que des
de entonces hasta el momento de la notifica
ción de la demanda, en que sólo alcanzaron a 
correr ocho años, se hizo legalmente imposible 
la consumación de tal prescripción. 

Evidentemente, en lo que toca con ésta, el ar
gumento aquiles en que el fallo recurrido descan
sa no es otro que el que se acaba de enunciar. Por 
modo que si esa base resulta cierta, el ataque es 
impróspero. 

El recurrente arguye que la consabida norma 
de que "la prescripción se suspende .siempre entre 
cónyug'es", únicamente se refiere a la prescrip
ción ordinaria, pues que se contiene en el artículo 
2530 citado, sólo atinente a esa especie de usu-

capión, pero no a la extraordinaria, que se invo
có en el litigio y que cae bajo la regulación del 
artículo 2532 ibidem, según el cual la prescrip
ción de largo tiempo, hoy veintenaria a virtud 
del artículo lo. de la ley 50 de 1936, obra contra 
toda persona "y no se suspende a favor de las 
enumeradas en el artículo 2530". 

La Corte rio prohija este razonamiento del im
pugnador, y acoge la conclusión del Tribunal en 
el punto. Porque si es cierto que la norma excep
cional de que "la prescripción se suspende siem
pre entre cónyuges", informa la última parte del 
artículo 2530, destinado en todo lo demás a es
tatuir sobre la suspensión de la prescripción or
dinaria, semejante circunstancia no sustrae de la 
aplicación de aquella norma excepcional la pres~ 
cripción extraordinaria entre cónyuges. Esto por 
las siguientes razones: 

a) Desde el punto de vista estructural del articu· 
lado, encuéntrase que; en el proyecto de Bello de 
1853, su artículo 2689 que trataba de la suspen
sión de la prescripción en favor de los incapaces 
y de la herencia yacente, nada dijo del fenó
meno· entre cónyuges; y por ello en el artículo 
2691 ibidém, al establecerse el principio de que la 
extraordinaria corre contra toda persona, pudo 
decirse, sin producir ambigüedad, que esta es
pecie de prescripción no se suspende en favor 
de las personas enumeradas en el dicho artículo 
2689. 

Fue en el último de los proyectos de Bello o sea 
en el.inédito, donde su artículo 2689, luei!.O de 
consignar la enumeración definitiv3 de ias per
sonas en cuyo favor· se suspende la prescripción 
ordinaria, agregó por fuera de esa enu~.eración, 
ocasionando uno a modo de embolismo final, el 
precepto de que "La prescripción se suspende 
siempre entre cónyuges". Quiso aquí el autor del 
código seguir la· regla del francés, que en tex
to autónomo, el 2253 allí correspondiente al pa
rágrafo sobre la prescripción treintenaria, reza: 
"Elle no court point entre époux". Pero, por no ha
berlo hecho Bello en artículo distinto, resultó 
que, al sentar en el 2691 del inédito la regla de 
que el lapso de treinta años de la prescripción 
extraordinaria no se suspende en favor de las 
personas enumeradas en el antecitado 2689, que
dase aparentemente comprendida en 'esta úl
tima regla también la extraordinaria entre cón
yuges. Y, habiendo este articulado del proyecto 
inédito pasado en tal forma al código civil chile
no y luego al colombiano, tiénese que e·sa impro
piedad de colocación es la que ha podido dar pá
bulo a pensar que, al decir el artículo 2532 del 
código, que la prescripción extraordinaria no 
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se suspende a favor de las personas enumeradas 
en el artículo 2530, abre el camino a la usucapión 
de semejante especie entre cónyuges. 

Concll,lsión que no es cierta, pues, como ya es
tá visto, lo que se pretendió fue acoger el princi
pio francés de que el curso de la prescripción, 
cualquiera que sea, no corre entre cónyuges. De 
ahí que la fórmula del inciso final del artículo 
2530 resulte desmembrada de la ordenación 
numérica de los casos de suspensión que el mis~ 
mo artículo trae respecto ·de la prescripción ordi
nana. 

b) Y de ahí también que el autor del código, 
lingüista consumado, se hubiera valido del ad
verbio de tiempo "siempre" en la elaboración del 
precepto: "La prescripción se suspende 'siempre' 
entre cónyuges". Así que si su pensamiento no 
hubiera sido el de que tal suspensión incidiese 
aun sobre el lapso de la usucapión extraordina
ria, la formulación del texto sería contradictoria, 
porque entonces la posibilidad de suspensión del 
fenómeno prescriptivo entre cónyuges queda
ría circunscrita a diez años, límite temporal in~ 
compatible con el "siemp1;e" que la norma con
sagra. 

e) Reafírmanse las anteriores consideraciones, 
al colocarse a la luz de los criterios sistemático' y 
teleológico con que la norma en análisis ha de 
ser entendida: 

Primeramente, una consideración que ya no 
cuenc¿. ~ada la ley 28 de 1932, pero que con an
terim: '- rt ::: ésta y en el origen del código había 
de ser tia,.r<>-1ente: la administración y el usu
fructo lega~ aue de los bienes de la mujer casa
da se confirier:m al marido (arts. 180 y 1809 y con
cordantes del c.-:: iv. )·. Sí este fue el sistema ante
rior al.de la ley 28, es evidente que el código, por 
ese sólo hechc. hacía imposible la prescripción 
del marido sobre los bienes de su mujer. Así este 
argumento, que no operaría en el presente, pone 
de relieve el pensamiento del legislador ·al im
pedir toda especie de prescripción entre cónyu
ges. 

En segundo lugar, si como lo reza el attículo 
113, por el contrato 'solemne dd matr.ímoil.io, el 
hombre y la mujer se unen con el fin de vivir· jun
tos, de procrear y de auxiliarse mutuamente, 
tiénese que, no obstante la diversificación de 
patrimonios de los cónyuges y autonomía de 
cada uno en la administración de sus respectivos 
bienes (art. lo. ley 28 de 1932), de hecho pued.e 
ocurrir. que entre los .consortes se establezca, por 
razón de esa vida oomún y de la solida~idad de 
afectos y deberes domésticos, ya una copose-

swn, ya una participación en el goce de los 
bienes de uno y otro, lo que al correr de los añ0s, 
por obra de las apariencias y, al sobrevenir con
flictos conyugales, podría ser ocasionado a que 
se convirtiese en prescripción adquisitiva de los 
bienes del uno por el otro aquella situación de 
coposesión o goce común que anteriormente se 
hubiera dado entre ellos, en 1a época tranquila 
del matrimonio, si no existiera como ·exis.ie el 
o~stáculo legal al curso de la.pre·scripción •entre 
conyuges. 

En tercer lugar, el código, en sus artículos 1056 
y 1196 repudia las donaciones irrevocables •entre 
cónyuges, repudiación que el artículo 3o; de la 
ley 28 de 1932 positivamente sanciona con la nu
lidad absoluta. Pero si se dejase correr entre ellos 
la prescripción, se les ofrecería un medio fácil de 
procurarse la irrevocabilidad, ya ·de las donacio~ 
nes directas que se hicieran, ya de las indirectas 
a través de actos simulados, 'todo con sólo dejar 
transcurrir el tiempo fijado por la ley para la pres-
cripción. · 

Basta lo dícurrído para concluir: que lo dis
puesto en el último inciso del artícu!o 2530 del 
Código Civil, sobre suspensión de la prescrip
ción entre cónyuges, es aplicable tanto .:a la or
dinaria como a la extraordinaria; que, por l<i tan
to·, acertó el Tribunal al sostener que contra Sa
turnina García de Camacho no pudo correr en 'fa
vor de su cónyuge José del Carmen Camacho, 
la prescripCión y rechazar, en consec_uencia, 1~ 
excepción en el punto invocado por el deman
dado, y en cuanto que, desde el día en que los 
demandantes compraron a dicha .señora los in~ 
muebles de que se trata hasta el de la notifica~ 
ción de la demanda, no transcurrió tiempo sufí~ 
cien te para que la usucapión' pudiera consumarse. 

· Se rechaza el cargo. 

Cuarto ca,rgo. · Dice acl,lsar la sentencia· "por 
haber incurrido en error de derecho al apredar 
algunas pru.~bas", con io que ."se violó en forma 
indirecta l¡:tley sustantiva por: falta de aplic.ad9n 
o aplicación indebid'a";' y con el intento de d~sa
rr~llar 'este en'unciado, propone los. siguilentes 
asertos: " ·. · · " ·' ' 

Que el Tribunal tuvo por demostrado el domi
nio de lo's actores. sollre los lotes de te'rreÍl9f:l ~~i
víndicados, fundándose· en la escritura número 
517 de 22 d~ ·sepÍ;l~mbre de,'l9,50. a la que di~ 
"un valor prob'atorí.o que realmen~e. no tiene". 
Pues, ocurre. que ,esta escritura, al' ténpr del 
art. 766 del c. e iv. n'o se puede tener por justa, 
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dado que Saturnina García cuando •la otorgó es
taba casada con José del C. Camacho, por lo cual 
"para vender válidamente necesitaba la autori
zación del marido o la licencia del juez, así lo in
dican los artículos 182 y 188 del C.C:". 

Por la circunstancia de no haberse demostrado. 
que entre los nombrados consortes se hubiera 
efectuado la liquidación provisional de que tra
tan las leyes 28 de 1932 y 68 de 1946, los bienes 
adquiridos antes de la vigencia de la primera de 
estqs leyes quelfaron sometidos al régimen im
perante con antelación a las mismas. 

"\ 

Así, el Tribunal erró al afirmar que la escritura 
era válida por haberse otorgado con posteriori
dad a la entrada en vigor de la ley 28. 

"Realmente es cierto que una parte no deter
minada del inmueble llamado 'El Diamante' la 
adquirió Saturnina por permuta", pero para que 
pudiera producirse la subrogación sería necesa
rio que esa circunstancia se expresase en el cuerpo 
mismo del instrumento; como lo predica el art. 

' 178.9 C. C iv. Más en las escrituras 741 de 24 de no
viembre de 1925, 780 de 29 de noviembre de 1927 
y 546 de 27 de noviembre de 1930 nada se dijo 
de subrogación, motivo por el que resulta erró-· 
neo sostener que la García hubiera sido dueña 
exclusiva del predio "El Diamante". Hay más: la 
misma G;;1rcía adquirió una parte de este predio, 
por la compra que acredita la escritura número 
6 de 3 de enero de 1927. 

"A las cuatro escrituras últimamente nombra
das no se les dio el.valor qué les asigna la ley y 
en cambio a la pri"meramente nombrada se le fi
ja uno que realmente no tiene, pues está demos
trado que la García ·no era dueña exclusiva del 
bien llamado 'El Diamante' y que por no haber 
obtenido la autorización del marido, el título o 
escritura 517 no se puede calificar de justo, pues 
tiene un vicio que lo anula o deja sin valor ni efec
to alguno". 

Dentro del juicio absolvieron posiciones los de
mandantes, confesando que no le habían dado 
dinero alguno a la García por concepto de la con
vención contenida en la escritura número 517. 
Mas, "El pago del precio y la autorización del 
marido son requisitos esenciales para que se pue
da predicar respecto de la escritura No. 517 que 
es un justo título". 

"Al apreciar todas y cada una de las pruebas 
relacionadas antes se les dio un valor que real
mente no tienen a unas, y al obrar en tal sentido 
se les otorgó otro a la mayor parte de ellas". -"El 
art. 1769 del, C.C. nos enseña que la confesión 
es plena prueba, y el Tribunal no le dio ese ca-

rácter a la confesión de los hermanos José del 
Carmen Camacho y Aura María Camacho Gár
cía. Ese mismo valor se lo atribuye el art. 606 
del C.J.". 

Las citadas escrituras Nos. 741, 780, 546 y 6 
son plena prueba según los artículos 1759 y 1765 
del C. Civil y el 630 del C. J. "El Tribunal no les 
otorgó ese valor y allí encontró contratos de per
muta y a la vez subrogaciones que realmente no 
existen; ese error en· la apreciación de los nom
brados instrumentos públicos llevó al sentencia
dor de instancia a darle a la escritura número 
517 del año de 1950 un valor y alcance que real
mente no tiene, pues se estimó que Saturnina 
García era dueña exclusiva de los lotes que dijo 
vender, máxime cuando a la escritura última
mente citada la acompañan vicios o defectos que 
la anulan o la dejan sin valor alguno". 

"A la confesión de los. demandantes. igual
mente se le dio un valor distinto al señalado en 
la Ley ... Igualmente el sentenciador de segun
da instancia le confirió un valor probatorio que 
no tiene la diligencia de inspección ocular y la 
testimonial. 

"Es de advertir que ninguno de los testigos.di
!:e en forma concreta que le conste haber visto 
poseyendo al demandado en. forma particular 
los dos lotes de que se habla en la demanda. pe
ro menos se refieren a los linderos o determina
ción de cada uno", lo que "se comprueba con 
la lectura de los testimonios recibidos dentro de 
la diligencia de inspección ocular vista al folio 2v 
del C. No. 2. Los únicos testimonios recibidos por 
petición del actor son los que obran en la referi
da diligencia y son contradictorios e incomple
tos, por eso no revisten el carácter de plena 
prueba. 

"En ninguna de las diligencias de inspección 
ocular dejó constancia en el acta el juez. que las 
practicó sobre la identificación de los lotes de 
terreno materia de la diligencia y de la reivindi
cación". Y "es lo cierto que los expertos al tratar 
dicho tópico afirman que no encontraron ciertos 
mojones o piedras que sirven para su determi
nacwn. Es contradictorio el segundo dictamen 
con el primero. Por todos esos mot'ivos resulta im
posible afir¡nar. que se han identificado los lotes 
materia de la acción reivindicatoria". 

Al dar por demostrada la identidad de los lo
tes reivindicados se infringieron los artículos 730, 
722 y 697 del C. J. 

"Los errores sobre la apreciación de las prue
bas indicadas hicieron que el Tribunal decretara 
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la reivindicación de los lotes de terreno de que 
trata la demanda". 

"Los errores en que incurrió el sentenciador de, 
segunda instancia son: · 

"Creer que Saturnina García podía disponer 
libremente de ciertos bienes; estimar· que la mis
ma García era dueña absoluta del predio deno
minado 'El Diamante'; afirmar que la escritura 
No. 517 de 1950 es válida o legal por todos sus 
aspectos; considerar a los demandantes como 
dueños de los lotes materia de la reinvindica
ción; y dar por probada la identidad de los bie
ne!l materia de la acción. Esos errores necesaria
mente se produjeron por una mala apreciación 
o valoración de todos y cada uno de los elemen
tos de juicio aquí relacionados. 

"El error en la apreciación de la prueba hizo 
que el Tribunal violara las· normas legales que 
gobiernan lo atinente al valor probatorio de los 
elementos de juicio que se dejan nombrados en 
este cargo, ·por consiguiente, se infringió la ley 
sustantiva que se indicará así: 

"Art. 182, 188. 673, 745, 749, 752, 762, 766, 
946, 950, 949, 1500, 1501, 1504, 1781, 1783, 1789, 
1849 y 1851 del Código Civil; Ley 28 de 1932, 
arts. 7; y Ley 68 de 1946, Arts. lo. Las nor
mas sustantivas aquí nombradas han sido infrin
gidas indirectamente por haber incurrido el sen
tenciador de segunda instancia en error d1~ dere
cho al estimar las pruebas. 

"Las normas legales violadas al apreciar el 
mérito de las pruebas son: Arts. 606_, 630, 
730, 722, 697 y 722 del C. J.; y los arts. _ 1765 y 
1769 del C. C.". 

La corte considera: 

Ha sido necesario hacer la exposición de este 
cargo, sin reducirlo a síntesis, por la forma misma 
en que está concebido, en contradicción a las 
exigencias de la técnica indispensable, estatuí
da P?r la ley para la viabilidad del recurso de ca
sacJOn. 

Valgan aquí, una vez más, las nociones doc
trinales al respecto, recordadas por la Corte en 
providencia de 3 de noviembre de 1966 (juicio or
dinario de Napoleón Castillo Corredó'r contra 
Evangelista Hernández y otra) aún no publica
da en la Gaceta Judicial: 

"Es verdad everiguada que el recurso extraor
dinario de casación no es en modo alguno una 
instancia más a la que, por virtud de su simple 

interposición, pueda ser llevada la Corte para 
entender oficiosamente en todos los extremo's y 
pormenores del litigio. Como lo tiene dicho esta 
corporación, 'su actividad jurisdiccional queda 
circunscrita a los estrictos límites q,ue, conforr:ne 
a la ley regulativa de la materia, l'e trace el im
pugnante. Por modo que si éste no configura 
sus cargos, satisfaciendo las exigencias requeri
das al efecto por el legislador, ello es como si de
jase desierto el recurso, quitando a la Corte la 
posibilidad de ocuparse en definirlo. Es así como 
el artículo 65 del decreto-ley 528 de 1964 esta
bleció el rito de la calificación previa de la de
manda de casación, en orden a determinar si 
ésta se ajusta a los requisitos exigidos en -el ar
tículo 63 ibídem, y de no para que el recurso se 
declare desierto. Lo que obedece desde luego a 
un imperativo de economía procesal, que repug
na el adelantamiento de trámites encaminados 
a objetivo frustráneos por no haberse satisfe
cho los presupuestos indispensables a su prospe
rid.ad' (providencia de 15 de abril d·~ 1966, en jui

·cio de Francisco Eladio Ramírez contra lLui~. E. 
Quintana A., aún no p·ublicada en la Gaceta Ju-
dicial). ' 

"Preceptúa el artículo 63 del decreto sobr·~di
cho que 'la demanda de casación debe con
tener un resumen de los hechos debatidos en el 
juicio, y expresar la causal que se aduzca para 
pedir la infirmación del fallo. indicando en for
ma clara y precisa los fundamentos de ella y ci
tando las normas sustanciales que el.recurr€'nte 
estime infringidas. Si son varias las causales 
del recurso, se exponen en capítulos separados 
los fundamentos relativos a cada un a'. 

"La exigencia de que se exprese la causal que 
se aduzca es obvia, en cuanto la Corte debe ser 
colocada por el recurrente en el campo exacto en 
que se reclama su intervención y al cual ha. de 
circunscribirse su conocimiento. · 

"La exigencia de que se indiquen en forma cla· 
ra y precisa los fundamentos de la causal invoca
da, con la determinación de las normas sustan
ciales qué se estimen infringidas. y que es una 
proyección de la primera, obedec.e al principio 
de que lo que lo que se juzga en el ambito del 
recurso extraordinario no es el litigio como therna 
decidendum, sino la sentencia del Tribunal ad 
quem como themci decisum. que llega amp.ani~. 
da por lapresunción de aéierto. Así que la Cor:~ .. ' 
te no puede entrar a juzgar de e'sa sentencia, si-· 
no a la luz de las acusacion'es que en. el libelo de. 
casación se le hayan hecho, en la forma defini
da y concreta .qtie exige la ley ·del ree'urso. 
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"Y el ultimo de tales requisitos, que se inspira 
en el mismo criterio determinante de los anterio
res, es un imperativo de orden en la técnica de 
la acusación, siendo lógico' que a causales dis
tintas han de corresponder capítulos de impug
nación -separados, con sus respectivos funda-
mentos. · 

"Ahora bien: la precisión que la norma exige 
en el· fundamento de las causales, implica ne
cesariamente, cuando de la causal primera se 
trata, que se sátisfagan condiciones tales como 
éstas: 

"a) Que, al formular la acusación, se fije con 
exactitud el modo de la ·violación de ley sustan
cial que pretenda imp)ltarse al sentenciador. Es 
decir, que Se determine claramente si la ley de 
este orden ,fue infringida de manera directa, o 
sea sin deberse -su vulneración a yerro algunó de 
hecho o de derecho en la estimación de las prue
bas, o si lo fue por vía indirecta, a causa de ha
ber incurrido en error de una de éstas dos clases 
en la apreciación probatoria, . 

"b) Que, si el ataque fuere por violación direc
ta de la ley sustancial, se concrete el sentido en 
que hubo de ocurrir .su quebranto, el que tendría 
que ser por uno de estos-tres motivos, distintos en· 
su índole, a saber; 'bien por omisión, cuando la 
[ey de esta especie se dejó de aplicar al caso ·del : 
pleito, habiendo debido serlo; o por aplicación 
indebida, cuando se la empleó no siendo la per
tinente al asunto litigado; o por interpretación ' 
errónea, cuando siendo la adecuada, empero 

se la entendiÓ y por tanto apli~ó en uá sentí-. 
do distinto al de la mente de_ la ley _(art. 52 qrd. 
lo. dect. cit)' _:_prov. 15 abril ~966 cit.- Pero es 
entendido que, si ,la censura se propusiere por 
violación indirecta de la misma ley, no habrá 
entonces margen· al motivo de· interpretación , 
errónea, reduciéndose así el campo de la impug-' 
nación a los otros dos primeramente citados: falc· 
ta de aplicación o aplicación indebida. 

'· • : ,1 • 

"Por lo mismo, no· basta· par á' ¡>ro poner for
malmente un· cargo en ·c'ásádón por la cáu'sal 
primera, expresar 'que se· interpone por: infrac
ción de rium'erosas dispos'iciÓ'nes d.e derecho sus~ 
tanciaL si al propio tiempo nó se i'ndica conereia
mente, y 'rto .de\¡~: moqo.'gen~rál'.' cu~l 'és 1~ ri~~
ma ~TÍqléi_9a y'el:co?cept'o ~n-qu'e Xo h,a siqo1'si 'po,r 
omisión, o por aplicaCión indebida, o por in- -
terpretaciÓn' ~¡.¡.ónea. ··:El d~oer 'que Jierie el . 
impu~~~t-~ de_ 'in~ic~~ con precisio~' ~as'''4i~posi- 1 

ciónes legales .que pretende fuéron violadas por ' 
• ••• • • • t ••• · 11 •t r· · 

el sentenciado~; no. se ~Ullli>~~- ha~i~~d,o, enu_n.~ . 
ciaciones generales, como es' la cita. que el récur-

so contiene de numerosos artículos del Código 
CiviL Tal forma de acusación es inoperante~ 
-en cuanto ciertamente le cae la tacha de impre
cisión en la cita de los textos legales" (Cas. de 
fecha de ayer, en juicio de Elru Newball contra 
el Municipio de Bogotá). 

"e) Que si el punto inicial de la acusación fue
re el error de hecho en la apre~iación de una 
prueba trascendente, se alegue sobre ello por 
el impugnante, individualizando el medio mal 
apreciado y demostrando el error mismo, el cual 
para asumir entidad en casación tiene que 
consistir: o bien en que el sentenciador no haya 
visto la prueba que obra en el juicio; o bien, ha
ya supuesto la que no existe en él, hipótesis 
ésta en que cabe el caso de haber desfigurado 
la prueba, haciéndole decir lo que ella no ex
presa, lo que lógicamente implica el suponer 
un ;medio de convicción que no existe. 

"d) Que si ia base de la censura fuere el error 
de derecho en la valoración de un medio pro
batorio, además de singularizar éste, se indi
que la norma de derecho determinativa del 
mérito o demérito de ese medio que se preten
de mal estimado por el juzgador, ya por haberle 
n~gado el valor probativo ·que la ley le asigna, 
ya por haberle atribuído uno que ésta no le 
otorga. En suma: No es posible demostrar el 
error' de dei·echo en la ponderación de una prue
ba, sin referir el precepto de disciplina proba
toria que se suponga vulnerado por el senten
ciador, precepto que por necesidad' lógica 
tepdría que informar el punto de partida de la 
operación dialéctica al respecto. ''Ello está 
en ajustada correspondencia' con el ;rtículo 63 
del decreto, según el cual la demanda en el re
curso debe, entre otros requisitos, '7exprésar la 
causal que se aduzca para· pedir la infirmación 
del fallo, indicando en forma clara y preci-sa los 
fundamentos de ella'. Entonces, indicar en for
vw clara y pr,ecisa el fundamento de uria censu
ril' ~uyo pUnto d~. partida con!;liste en la lesión 
del derecho. ·probatorio. implicá · ciertariten_te 
la necesidad' de señalar la norma de la ley de 
pruebas' q\le s'e supon:e infringida, para que so
bre esa base pueda pasarse a la demostración 
del iquebranto del derecho sustancial' (provi
dencia. de 16 de junio de- 1966, ·en juicio del me
nor Juan Carrillo contra la sucesión de Juan 
Pabón, aún no publicada en 'la Gaceta Judi
cia}.).i.:: · 

"Y como consecuencia de los im-perativos con
templados en· los dos últimos ordinales de la enu
meración que antecede, la doctrina enseña:· 

"q~é; en prfn~tpio, no es 'd.able ~·n er ~ec.urso 
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extraordinario configurar un cargo por error de 
hecho y de derecho conjuntos en la estimación 
de una misma prueba; y 

"que no procede acusar a través dél plantea
miento global del problema probatorio, en bus
ca de que la Corte se forme una evidencia di
ferente a la que el juzgador de instancia se for
mó". 

Frente a estas exigencias de la técnica del re
curso, el cargo que se contempla merece los si
guientes reparos: 

a) Confundir el error de derecho o valoración 
probatoria en la apreciación de escrituras con el 
yerro jurídico en la ponderación de los actos con
tenidos en las mismas. Tal confusión es palpa
ble en la argumentación del recurrente respec
to de las escrituras números 517 de' 22' de sep
tiembre de 1950, 741 de 24 de noviembre de 
1925, 780 de 29 de noviembre de 1927, 546 de 
27 de noviembre de 1930 y 6 de 3 de enero de 
1927; 

b) Plantear como error de derecho probato
rio lo que tendría que proponerse como error 
de hecho, confusión en que se incurre al censu
rar la estimación que el sentenciador hiCiera 
de los contratos de que tratan las cuatro E~scritu
ras últimamente citadas, cuando el acusador 
dice que ei tribunal encontró en tales escritu
ras afirmaciones de subrogación que no exis
ten; 

e) Agrupar las censuras a la estimación que el 
juzgador hubiera hecho de las pruebas docu
mental, de confesión, testimonial, de inspec
ción ocular y pericial, haciendo una crítica de 
conjunto del elenco probatorio, en que a aspec
tos de derecho se entremezclan cuestiones dé 
hecho, pero sin demostrar específica y concreta
mente respecto de cada medio de convicción el 
error de derecho en que en su estimación hu
biera podido incurrir el fallador, y haciendo, en 
suma, una crítica global del problema probato
rio para contraponer las conclusiones del recu
rrente a las acogidas en la sentencia, procedi
miento inadmisible en casación, la quE! no es 
una tercera instancia; y 

d) incidir en el defecto de enumerar como vio
lados un conjunto de artículos de la ley sustan
cial, sin precisar y, por lo tanto, sin demostrar 
el sentido en que cada precepto hubiera sido 
quebrantado. 

Aparte todo lo cual, y aunque no se dieran las 
deficiencias que se dejan advertidas, encuén
trase que entre los textos que el impugnante 

relaciona como infrigidos no se inclluyeron aque
llos del Código Civil en que tendría que fundarse 
una de las bases del cargo, como sería la de que 
Saturnina García de Camacho carecía de de
recho para disponer de los inmuebles que ena
jenó a los demandantes, por corresponder en
tonces la titularidad del dominio a su mari
do, el demandado, como jefe de la sociedad 
conyugal, según el sistema del Código Civil 
mantenido vigente en el punto, a mérito de[ ar
tículo lo. de la· ley 68 de 1946, respecto de los 
bienes adquiridos antes del lo. de enero de 1933 
por las sociedades conyugales preexistentes 
a la ley 28 de 1932 que no se hayan liquidado 
provisionalmente conforme a ella. 

Es decir que faltaría aquí algo también 
fundamental para. que la· censura tuviése mé
rito: el que se hubiese formulado una propo
sición jurídica completa. Es que, como lo enseña 
la doctrina, cuando la situación jurídica defi
nida por la .sentencia del ad quem depende, 
no de un solo precepto, sino de varios que se com
binan entre si, la acusación, para ser cabal, 
tiene que versar sobre todos y ..cada uno de 
ellos, estructurando en tal forma la indispensa
ble "proposición jurídica completa". 

Se rechaza, pues, el cargo. 

RESOLUCION: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de lla ley, no casa 
la sentencia de fecha veintidós (22) de ag:osto 
de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), pro
ferida en el presente litigio por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Vi
terbo. 

Costas en casación a c~rgo del recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifiquese, insé:rtese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al tri
bunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajar
do Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
López de la Pava. · 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretall'Ío. 
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1!\il!!n sabido I!!S qul!! l!!n nul!!s~ro ordi!!namil!!n?o 
civil la ~rcans~erl!!ncia di!!l dominio sobrl!! bie-
11\li!!S inmui!!ll»li!!s ¡por cado l!!ntrl!! vivos SI!! opi!!ra ¡por 
viriud di!! un contrato translaticio soli!!m· 
ni!! (título). como lo es la compraventa, y 
¡por su competente registro (modo). Surtidos es
~os dos ac~os sucl!!sivos en las condi<eionl!!s li!!ga
~.l!!s, l!!n~rl!! las c¡¡ul!! I!!S~ÓI la titularidad di!!l di!!rl!!· 
crrco por partl!! del trCidi!!ntl!! ( Cirt. 752), i!!l ad<!ui
~l!!ntl!! SI!! hacl!! duGiño de la cosa con todos los 
atribu~os y ~acuhades inhi!!rl!!ntes ca I!!StCi calidad, 
COmO la de pei'SI!!guirla en cuali!!squil!!ra 
manos en qul!! SI!! encuentrl!!, para cuyo l!!~l!!cto 
111!! li!! otorgCi preci$CIImGntG le~ acción reivin
dimtoria (P.ri. 9.136). ~or manl!!ra que l!!sta 
acci!)n GS un aiributo propio del derG<eho real 
di!! dominio y c¡¡ue com~te al t_itular di!! ástl!! 
por Gls;oDo frDI!!Cho di!! Si!!rlo. 

P.D otorgarli!! i!!l articulo 9.t36 l!!s~a acc1on aD 
dueño di!! la cosa singular "di!! que nc l!!s~á 1!!11'1 

posi!!sión" adop~ó l!!sta ~órmula di!!l proyl!!cto 
inádi~o di!! 1!\i!!llo qul!! susti~uyó la consignadCi 
l!!n i!!l de 1 053 (articulo 1 030) qul!! i!!ltpri!!saba: 
"cuya posl!!sión haya perdido". 1011!! I!!S~a sul!!r~l!! 
qul!!dó, ,clara y. acl!!r~adamen~e di!!~inidca la mi
li!!naria polámica· doctrinal acl!!rcca dá si para 
la procedencia di!! la reivindicación era o no 
ni!!Cesario que i!!l actor ya hubil!!ra l!!ntrado Gn 
¡posi!!sión di!! la cosa, v. gr." porque le• hubiera 
sido entregada por su ~radantl!!· y e¡ u(! pos~<ariov-"-. 
mente hubiera perdido dicha' ÍOOsesión. Si!! dic0 
que IG ·solución .de nu<as~ro C@~ligo I!!S ICll acerta-

da porque, SI!! ri!!pite, que la acción reivindica
toria emana diredaml!!nte del deri!!Cfrao de do
minio y, además, . porque en 1!!1 sis~ema de! 
mismo Código este di!!ri!!cho se adc,¡uiere 
medianta la soiG inscripción regisivaD deD ti
~u~ ~vasla~icio en ~ra~ándolll!! d<a inmu<abl<as, 

o por una tradición fida o simbólica de los 
bianes mui!!bles. 

Bien ri!!laciona el ~allo acusado los i!!le
méntos altiológicos di!! la acción reivindicato
ria consagrada en el artículo· 946 di!!l C. Civil a 
saber: a)· el derecho de dominio di!!l actor; b) 
cosa singular reivindicable o cuota di!!tarmi
nada de ella; e) la ¡posasión en el demanda
do; y d) lea identidad entre lo así vindicado y lo 
posi!!ído. l!lespedo del tl!!rcero da astos eli!!ml!!n· 
tos, hay qul!! racordar una vl!!x más lo que la 
dcdrina ha repi!!tido l!!n numarosas ocasionas: 
la poSI!!sión a que tal i!!lemanto sa refiere I!!S la 
maferia#, o sea la de~inida an i!!l artículo 762 
dal C. Civil como "la tl!!nencia di!! una cosa di!!· 
terminada con .ánimo da señor y duaño". !Esta 
ni!!Cesarica precisión consulta la raxón de sl!!r v 
al objetivo espi!!cí~ico de la re~arida acción quq¡ 
sil! l!!nderaxa a aunar el di!!rl!!cho di!! propiédad 
con su traducción fáctica, a ~in di!! colocCir· al 
titular de q¡se daracho i!ln relación dirl!!da con 
la cosca, habilil'ándolo así para ejl!!rcl!!r sobr<a 
GSta las prl!!rrogativas correspondii!!nti!!S: ·la 
utilización total o parcial da dicha cosa y Da 
~a~~:uhad. de disponl!!r matarialmentl!! da q¡lla, 
aun consumiándola si ~uare del caso. 

l!ll!!cono<eidC:as por . nul!!stro ordl!!namiento 
o~va.s i!!ipeciq¡s da posq¡sión Íi!!gal, distintas da 
ICi real o matl!!rial a que sa vil!!nl!! de aludir, 
~tomo la posesión inscrita di!! los bienl!!s in
mui!!bl"s (art. 785); le~ que Vl!!rsa, no sobre co
scas singularl!!s, · sino sobra universcilidadl!!s ju
rídicas, V. gr. la hi!!rencia (art. 783); la qul!! SI! 
presuml!! habl!!r i'i!!nido · i!lltclusivamantq¡ i!!D 
pCir~ícipe, durantl!! la vida di!! la comunidad, 
rellpi!!cto d<a lo CIJUI!! se le hubi<ara adjudicado l!!n 
la parti<eión ( art. 799) l!!tc., e5 claro CIJUI& di
cha.5 posl!!sione5 leg~aDI!!s l!!s,tCible<eida!l pa~a 
!Ciertos l!!~<a<ei'os 1!!!5pi!!cÍgicos no son las c¡¡ue d<a~ev-

·¡ 
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mii'l«<ll'il 1«~~ IG~i~imGciÓU11 ¡¡J)GSiVIIll ol<aD d<amanda
lll'lo Gi'i v<aivii'I~D<tGCÜÓi'i, pu<as ~i<ai'i po«llvía suced<&v 
rDJUQ, ~<ai'Di<ai'iill'lo óz~<a e~ISJUITiiG da; <alias, car~&ci<arC!I 
«!G ~~ pOilalllDÓII'i m~~GVDICII ~1! lllll COilOI 11Íi'idicada, 
l¡¡¡ l!l)IUQ @f¡¡,viGm<all190 @~s~e~rÓI!ll su cond<&nación 
G vc¡¡z~i~uiviiCI, ~in pii'@¡¡J)DO d<a ~idun Gcc1on según 
~~ do!/o111ici@i'l ll<lSJOII l!lJU<a ola; GIIG ~~»~vatc<a <al \fiCI 
~ti~ad@ ~r?ócu!o ~<(lliil. 

!!.a ins<Cri~i@i'l v<a~Dil~~ICII d<aD ol@minio so~ve 
Ui'D f¡¡,ia;ll1 iiTilmu<~~~IQ dGfrc¡¡vmciTICJ ~am~i<!n !a p~~»
llG~ÓITil l<a~ICI~ zim~@li~~:a l!!JU<a ll<a. l<a a~ribuy<a a 
llJUD<lllnl ~DSJUVICI' <tii»MC Qifruiar da; ~ICI~ d<arGC~O \f <as 
~~ct?ov l!lJI.IH! «ilosGMpcarroa ¡oe~p<al s<aüi~IIClcllo <ai'i la 
CUGilQOÓUI VQiVDUiolDC«llfrCVDICI, ¡GGVO G!i'l I!:GM¡¡MI di~<&
~Gi'lfrG al qu<a c¡¡l v<a«:u~llllt IG GSDSJi'la. ~n a;ga;cfro, 
COil'illfrDfriU\fGi'id@ ~~ MQi'ICDCITiadiCI Íi'IKVDj)CIOn <al 
ÚUIDI!:C mo«llo ~"' G~Gcfruav le~ QriQldición de los 
bi<lli'IGil ill'ilmu<llbiGs {ICI~~. 756), <al ~a;ivindicGnQa; 

rDJUG a!Gs¡u<a ~Gb!llr ~dl!lJuiviolc ~or fral modo <&1 
domi111i® dG algJUI!'i@ lll'l~a illsfrcs, i'DC sc»IIClmenQil! 
d<ab<a ¡ov@~av el ri<lS¡GG<i:frÍv@ frÓfrulo QriClsiafricio, 
llCi'IO frC!IM~GÓII1 <ai C@Mp<llfrGilfre ~<aS)i!;Qvo dil!l 
mismc. V <all'i 0l <i:IQIIIO dG qu<a las parQ<as; con~ll!n
lll'li<aii1QQil sil~ O¡G®ITiiSJC~n muQuiCJmamQ¡¡¡ QÍQuDGcion<as 
lll'!iBQoi'IQIZIIs, ¡¡¡D o~Qi'l ~~:roi'i@lés¡ic~~t di!! Das r4ils¡Jec
~iv1Cls ii'l~~<tvip~ti@i'IQS \f la virQuCJDilll'IIQld da; és~Gs 
U'IQIVIQI

0 
CIZIIUicillDav efrvilllll ~i'IQeviov<as Gil Da misma 

ce~lll'lama viamGn a ~¡¡¡Qc¡¡rmiiTill!llr aD r<aconocimian
Qo 11» la d!llll<asfrimiClciÓITil dGI d<avec~o ICjU0 ~ans¡a 
0l adov pl!llva vGivii'ldicGr, 11ill'i ¡¡~<arder da vis~a 
rDJU<a ~v<llnfr<a a le~ pos<11siÓU11 d<11l a:l0m«mdGdo di
c~o IQlcQor ~riCI ~dGv ~viun~e~v ei'l la liQh; naca
si?a ICI~uciv frÍQulo IQIVliQ<aviov Cll! inicio de aqull!lla 
po¡¡Gsión. ~ri GSfrG mil;mo ord~U11 d<a idGClls, la 
~~11iÓU11 IGg¡ICII de !Cll ~er<ai'i(ia, G?vibuida ClJ los 
~orc¡¡ol¡¡¡ros d<as~G la olG!acióro da; ~s9a, v la il!l!
ciulliva quG la D<ay pvesumG ha Qenido ll!l par
frÓ~ti¡GG, «lluviQlnQ<a el Qiempo da IICI indivisión, 
va~s¡G<ado «!<a los bi~n<as a él adjudicados il!il la 
~~vQiccón, pue~GU11 roo coincidir con io1 posa
llDOU11 ~~aal O IM<ai~GVDIQII, elemll!nfro al!iolós¡ico 
«!o ~~ GQ:(Q@¡¡ V<liÍVii'idGCICifrOrÍG, COmO Gul <al avll!il
fro <ClG o,¡uc¡¡ la posesiói'! de as?a úiQimG aspacill! · 
~lll\fa sido d<afro11'1QG010J dG modo al!clusivo por 
e~!s¡uno dG ~al<aS ~e~eolGVO$ O COMUi'IGrCS,. O por 
UITi 9QVC!ll~@. 

~111 suma: IClls ICJi'IQc¡¡riov<as consida~acio1110S ll!n
CIQIMii'IGi'l 1!11 ~G~iniv la cues~ión posesoria qua 
l!:@i'ilS~ifruVG Gl<amG!li~C C!ll!ioDós¡ico en la acción 
~GiViU11diciClfrcria GU11 <al S(!IITilfrido di!! OJU!l! ~al ala
mGi'l9o llG di!! coUisisfrir siempril! \f nacGsaria
mc&U11frQ ~i'D la ¡¡M~SGsién mafrerial, o sea an la 
frGUIG111CiC!I de IIQI cosa con. el ánimo da; !;eiiorio 
¡lll@V ol dq¡m1QJU11~1Qll!llc e olGmillli'ildados CU\flll con
~Oii'i1Cl<i:i®U11 C!lJ roofrifruivDG sG im¡JG?viCI,- \f no <an 

i'ling¡uno da (!ISIClll 09VGS ¡MI)SI>IIÍ@Ii"iiOil lliv'i1•~1CII:CIIl 

o ~idiCIS o¡ue la IG1f coi'lfr~am~I~D pl!llve~ cfrvos G~ec
fros Gllp~&CiiCII<&s. 1rváfriCISG, p~~tv fr«m9o, ~·e UU111Cl 
cu~sfricn ole l1i<acl1io c¡ue, como fral, ~IQI d1t GsQ«ll
bD«<avs<a procesiCllm<anQe ¡¡M~r mc¡¡lll'lio dG pvuebiCls 
\f que no puede iU11kvirse a ~<tose <dio som¡a·l<as ICIV
s¡umGi'lfrGcioi'Des dG óndol<a juridii!:G. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. _ Bogotá, veinticinco de febrero de 
mil novecientos ~es~nta y. nueve. 

Magistrado ponente: Dr. Guillermo Ospina 
Fernández. 

(Sentencia discutida y aprobada en sesión de 
fecha 21 de los corrientes según acta núme
ro 6 de esa fecha). 

Procede la Corte a decidir el doble recurso de 
casación interpuesto por las partes contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el 9 de junio de 1984 
en el juicio ordinario de María Elena Murillo 
de Gutiérrez y ohos frente a Susana Camacho 
Ramírez y otro. 1 

1 . • • 

pl primer litigio: 

María Elena I'Viurillo de Gutiérrez, diciéndo
se sucesora de J~sús MurillQ y ob1rando en pro 
de la comunidad existente entre ella, c~~cilia 
Rodríguez de Mulrillo y Domingo Riveros Carri
llo en el dominiQ de la casa número 64-24 de 
la carrera 7 a. de 1 esta ciudad, demandó ante el 
Juez 2o. del Cirquito en lo Civil de Bogotá, a 
Susana CamachoiRamírez y a Alfredo Camacho 
Ramírez para qqe, por los trámites de la vía 
ordinaria, se hicihen las siguientes declaracio-
nes: 1 

"Pri"mera.- Que'es nulo y debe cancelarse su 
inscripción en la Oficina de Registro respectiva 
el acto contenido ~n la escritura No. 1820 de fe
cha 15 de julio del 1942, otorgada en la Notaría 
3a. del Circuito dé· Bogotá, registrada en la Ofi
cina de Registro '·de Instrumentos Públicos y 
Privados de este Clircuito en el año de 1944, ins
trumento por el cual se dice que Jesús Murillo 
transfiere a título 1 de venta a favor de la seño
rita Susana Camacho Ramírez, la propiedad de 
la casa No. 64-24 ele la carrera 7a. de esta ciu
dad, demarcada por los siguientes linderos: 
Por un costado qtje es el frente, con la carrera 
séptima; por el ot11o costado con propiedad que 
fue de Jesús Muri,llo; por la parte de atrás, a 
dar con propiedad~!S de Manuel Salazar, pa1red 
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medianera de por medio, y por el otro costado 
que es el Sur, con propiedad dél doctor Eduardo 
Rodríguez Piñeres. 

"Segunda.- Subsidiariamente a la declaración 
anterior pido que se haga la siguiente: Que el 
acto contenido en la escritura mencionada en el 
punto anterior, no obligó al señor Jesús Mu-
rillo, ni obliga a sus sucesores en el dominio de 
la finca a que él se refiere, por no haber autori
zado dicho señor el instrumento ni haber pres
tado su consentimiento a un contrato de com
praventa, ni haber mediado precio ni entrega 
de la finca, por lo cual debe cancelarse l¡ 
cripción de dicho título en la Oficina de kt~;·~
tro de Instrumentos Públicos y Privados de este 
Circuito. 

"Tercera.- Que es nulo y debe cancelarse la 
inscripción del acto contenido en la escritura 
No. 3.594 de fecha 26 de octubre de 1944, de la 
Notaría 2a .. de Bogotá, por medio de la cual 
Susana Camacho Ramírez vende a Alfredo Ca
macho Ramírez la casa No. 64-24 de la carrera 
7a. de esta ciudad, identificada como se indica 
en la petición primera de esta demanda, nuli
dad que se fundá en la falta de causa real 
y lícita. 

"Cuarta.- Subsidiariamente a la petición que 
·precede, que se haga la siguiente declar:ación: 
Que el acto contenido en la escritura No. 3.594 
. de fecha 26 de octubre de 1944, de la Notada 
2a. de Bogotá no afecta los derechos de la co
munidad que representa rni mandante en el do
minio de la finca a que dÍcho acto se refiere. 

""Quinta.- Que como consecuencia de las pe
ticiones anteriores se declare que pertenece a la 
comunidad formada por la demandante María 
Elena Murillo de Gutiérrez, Cecilia RodrÍfil"Uez 
de Murillo y Domingo Riveros Carrillo, sucesl_)
res de Jesús Murillo el dominio pleno de la 
casa cuya situación y linderos se especifican en 
el punto primero de esta demanda, finca que 
hoy tiene los siguientes linderos: 'Por el Orien- · 
te, en extensión aproximada de 18 metros, con 
terrenos que son o fueron de Eduardo Rodríguez 
Pérez (sic); por el Occidente, en extensión apro
ximada de 18 metros, con 1~ carrera 7a.; por el 
Norte con la casa No. 64-24 de la misma carrera 
7a. de propiedad de María Elena Mur"illo de Ri
veros (sic), en extensión aproximada de cincuen· 
ta y siete (57rmetros;· por el sur con finca'que es 
o fue de Eduardo Rodríguez Piñeres, en exten- · 
sión de cincuenta y siete (57) metros' . 

. "Sexta.- Qqe si ios demandados se oponen, se 
les condene á pagar las _costas del juicio". · 

Los hechos constitutivos de la causa petendi 
pueden sintetizarse así: del matrimonio de Je
sús Murillo con Pastor~;~ Peña nacieron María 
Elena Murillo de Gutlerrez, G~brielina Muri
llo de Riveros y Manuel Murillo Peña; la nom
brada· señora Peña de Murillo falleció en. esta 
ciudad y la sucesión de la misma,. como tam
bién la sociedad conyugal que existió entre 
ella y Jesús Murillo, fueron liquidadas en jui
cio. que se protocolizó con la escritura 684 · otor
gada en la Notaría 5a. de Bogotá ef 13 de ma
yo de 1938; por escritura número 1329 del 4 de 
agosto de 1898 y durante la existencia de la so
ciedad conyugal aludida, Jesús Murillo le com
pró a Genaro Rincón un lote de terreno en el 
cual aquel edificó 4 casas, entre ellas la dis
tinguida con el número 64-24 de lá. carrera 7a. 
alindada cont'o se indica en la súplica primera 
de la demanda; en la liquidación de la ya 
menCionada 'sociedad conyugal, la casa ·á que 
se alude últimamente le fué adjudicada a Je
sús Murillo; en el juicio de sucesión .. de éste, 
protocolizado con la escritura 476 del 28 d.e ene
ro de 1948 y de la Notal:ía 2a. de Bogotá les 
fueron· adjudicados a Marí'a Elena Murillo 
de Gutiérrez, Cecilia Rodríguez de Murillo y 
Gabrielina Murillo de Riveros los derechos que 
Jesús Murillo tenía sobre la referida casa; los 
derechos de Gabrielina Murillo de Riveros co
rresponden hoy a Domingo Riveros Carrillo; en 
escritura número 1820 pasada en la Notaría 3a . 
de Bogotá el.115 de julio de 1942 "se dice que 
Jesús Murillo vende a Susana Camacho Ramí
rez por la suma de·$ 8.000.00 la casa de que se 
viene hablando". La firma ·que autoriza la es
critura mencionada en el h:echo anterior fue 
puesta en lo que al supuesto vendedor se refie
re·por Miguel García S., quien dijO' firmar a rue
go ,de Jesús Murillo, a lo que se agrega que di
cho García es persona de añtecedent~s délictuo
sos, según consta en procesos pen~les que se 
le siguen en los Juzgados de. Bogotá; .Jesús 
Múrillo no prestó su corísen~imientó en el,.con
trato ·de que da cuenta el hecho 7o .. de 1~ de
manda, ni es cierto que la supuesta comprado
ra le hubiera pagado la suma de $ 8.000.00, 
como precio del inmueble, ni tampoco hubo 
entrega de este; St~sana Camacho Ramírez es 
persona que carecía de bienes en el mes de julio 
de 1942 y, en consecuencia, no estaba en capa
cidad de adquirir el in~ueble a que se refiere la 
aludida . compraventa; en.· julio de 1942 Jesús 
Murillo tenía más de 78 años, padecía de ar
te~io~sclerosis. avanzada. que' ·le había hecho 
perder la mem_oria y_ daba frecuentes IJ1Uestras 
de demencia senil; la familia de Jesús Murillo 
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tuvo· conocimiento de que Mercedes Ramírez 
de Camacho, Roberto, Alfredo y Susana Cama
cho Ramírez, aprovechándose de la situación 
física, mental y moral de aquel trataron de 
convencerlo de que podía contraer matrimo
nio con Susana bajo la condición de que Mu
rillo le transfiriera gratuitamente a ésta la ca
sa en cuestión; igualmente la familia de Jesús 
Murillo tuvo conocimiento de que en la Notaría 
3a. de Bogotá aparecía otorgada la escritura 
1820 del 15 de julio de 1942, por lo cual se vio 
obligada a promover en el Juzgado 2o. Civil 
del Circuito la interdicción judicial de dicho 
Murillo, en juicio que fue abandonado por los 
actores por falta de medios económicos; en tal 
juicio se dictaron medidas provisionales, entre 
ellas la de impedir el registro de la menciona
da escritura 1820; pero levantadas esas medi
das por abandono del juicio, la referida escri
tura 1820 fue registrada el 20 de junio de 1944 
"consumándose de esta manera el atentado 
contra los bienes de Jesús Murillo"; por su mal 
estado de salud, Jesús Murillo no pudo acome
ter la defensa de sus derechos, "pues su demen
cia senil lo mantuvo bajo la influencia de la 
familia Camacho Ramírez", no obstante lo 
cual le exigió a Susana Camacho "la firma de 
una escritura en que declarara la nulidad e in
validez del referido instrumento"; en la Nota
ría 3a. de Bogotá se redactó esta escritura; pe
ro, influenciada Susana por sus familiares, se 
negó a firmarla; Jesús Murillo falleció en es
ta ciudad el 26 de octubre de 1944, "y en esta 
misma fecha y con el fin de (llstorba¡; las accio
nes de sus hijos, la señorita Susana Camacho 
~amírez hizo venta· simulada a favor de su 
hermano Alfredo Camacho Ramírez mediante 
la escritura pública número 3594 otorgada en 
la Notaría 2a. de Bogotá; el 4 de noviembre de 
1944 María Elena Murillo de Gutiérrez promo
vió juicio por la vía ordinaria contra Susana 
Camacho Ramírez, pero ésta se escondió en su 
casa de Simijaca para evitar la notificación y 
-registro de la demanda, logrando mientras tan
to la inscripción de la escritura No. 3.594 de 26 
de octubre de 1944, de la Notaría 2a. de Bogo
tá, registro que se efectuó el 16 de noviembre 
del mismo año; la casa en cuestión valía más 
de $ 20.000.00 en julio de 1942; en la escritura 
3.594, Susana Camacho Ramírez confiesa que 
ella no ha es'lado en posesión del inmueble a 
que se refiere este instrumento. 

Habiéndose procedido al emplazamiento de 
los demandados o y al nombramiento de cura
dor ad litem, ést~ se opuso a los pedimentos 
del . li,bél~. aceptó algunos hechos y respecto de 

los otros dijo atenerse a lo que fuese ¡probado en 
el juicio. 

El segundo litigio: 

Ante el propio· Juzgado 2o. Civi.l de Cúr(:uito 
de Bogotá Alfredo Camacho Ramlirez deman
dó por la vía ordinaria a Manm~l Murñllo, Ce
cilia Rodríguez die Murillo, María Ellena Murñ
llo de Gutiérrez y Gabrielina Muriilllo de Rive
ros para que se hiciesen las siguientes declara
ciones y condenaciones: 

"la. Que pertenece a Alfredo Camacho R.amli
rez en dominio pleno y en posesión real, una 
casa, junto con .el lote en que está edificada, 
ubicada en esta ciudad de Bogotá, en el! ba
rrio de Chapineró, marcada en su puerta de en
trada con el número 64-24 de la carrera 7a. con 
una extensión $Uperficiaria de 1.037.76 me
tros, o sean 1.621 varas cuadradas·, y alinderada 
así: 'Por un costado que es el frente, con Ia ca
rrera 7a. de esta ciudad; por otro costado con 
propiedad del sefwr Jesús Murillo hoy de sus 
herederos; por la parte de atrás o sea por el fon
do cori propiedad, del señor Manuel Salazar, pa
red medianera de por medio; y por el otro cos
tado, con propiedad del Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres'. ; 

"2a. Que en ¡::onsecuencia, los demandados 
deben restituir al demandante, tres días des
pués de ejecutoriado el fallo que así lo dispon
·ga, el inmueble descrito en la petición prime
ra, imri.ediatamente anterior, con sus accesio
nes, frutos natumles y civiles, y no solo los que 
el inm~eble próduzca naturalmente sino los 
que hubiere debido producir, administrándoio 
con mediana inteligencia y cuidado, y tenien
do en cuenta qve los poseedores demandados, 
son poseedores dEl mala fe; y 

"3a. Que los demandados están obligados a 
sufragar las costas del juicio si hicieren oposi
ción al ejercicio-de la presente acción". 

Los hechos de esta demanda se hacen consis
tir en que Jesús Murillo adquirió la casa ma
teria del litigio así: el terreno, con mayor ex
tensión, por compra de Jenaro Rincón, según 
escritma públicll! 1329 otorgada en la Notaría 
2a. de Bogotá el 4 de agosto de 1898; a Marina 
Salazar de Acosta, según escritura 282 de la No
taría la. de Boglotá, del 27 de mayo de 1895; y 
a Juan B. Tovar, según escritura 198 pasada en 
la Notaría 3a. de Bogotá el 11 de marzo de 
1911; y la edificación por haberla levantado 
Murillo a sus e~pensas conforme declaraeiones 
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registradas: en que el nombrado Jesús Muri
llo le vendió la referida casa a. Spsana Cama
cho Ramírez, mediante escritura 1820 otorgada, 
en la Notaría 3a. de Bogotá el 15 de julio de 
1942; en que dicha Susana Camacho le vendió 
el mismo inmueble al actor Alfredo Camacho 
Ramírez por la escritura 3.594 del 26 de octubre 
de 1944 y de la Notaría 2a. de Bogotá; en que 
los demandados en este juicio "son poseedores 
materii:lles actuales y tenedores del inmueble 
objeto del pleito, dentro de la alindación y 
ubicado como se determina en la petición pri
mera del libelo", y tienen conocimiento de que 
tal inmueble "pertenece al patrimonio del de
mandante Alfredo Camacho Ramírez, y por lo 
mismo le deben los frutos de dicho inmueble, y 
resulta temeraria cualquier oposición que ha
gan a la presente demanda". 

.En uso del traslado del libelo, los demanda
dos se opusieron a las pretensiones del actor; 
aceptaron con aclaraciones algunos de los he
chos relacionados en el mismo y negaron otros. 
Gabrielina Murillo de Riveras y Manuel Muri
llo expresamente declaran no ser poseedores 
del inmueble objeto de la demanda. En fin, se 
pr~pusieron las e1{cepciones. que se dedujeran. 
de los siguientes hechos: a) invalidez del con
trato cont.enido en la escrÍtura 1820 otorgada en. 
la Notaría 3a. de Bogotá el 15 de julio de 1942 
"por falta de consentimiento del señor Jesús 
Murillo, por no haber firmado el instrumento 
el vendedor y por carecer de causa real y lícita"; 
b) haberle prometido 'Susana Camacho Ramírez 
a Jesús Murillo contraer matrimonio con él a 
cambio de la transferencia del inmueble en 
cuestión, promesa que aquella no cumplió; 
e) carecer de causa real y lícita el contrato de 
que da cuent·a la escritura 3.594 del 26 de octu
bre de 1944, Notaría 2a. de Bogotá, contrato 
"que solo tuvo por objeto estorbar ·las acciones 
que los herederos de Jesús Murillo tenían con-

. tra la· señorita Susana Camacho Ramírez, ini
t:iadas ante el señor Juez 2o. Civil del Circuito";' 
y, d) y no haber sido tenedores ni poseedores de 
la finca Susana Camacho Ramírez ni Alfredo 
Camacho Ramírez. 

Acumulados los dos litigios que se vienen de 
relacionar y sustanciados bajo una misma cuer
da, el Juzgado del conocimiento los decidió en 
fallo, cuya parte resolutiva reza: 

"Primem.· Declárase no probada la acción 
intentada por María Elena Murillo tendiente 
a obtener la nulidad o declaración de simula
ción de las estipulaciones contenidas en la es
critura No. 1820 de 15 de julio de 1942 de la No-

taría Tercera dei Circuito de Bogotá. En conse
cuencia se absuelve a los ·demandados de los 
cargos formulados en 'el libelo. 

··segundo.- Condénase en las costas respec-
tivas a la parte actora. · 

"Tercero.- Declárase, igualmente, no prooa
da la acción reivindicatoria propuesta por el 
doctor Juan Bautista Neira, en representación 

. de Alfredo Camacho Ramírez. Absuélvese a. 
los demandados de los cargos formulados en 
esa deman'da. · 

"Cuarto.- Condénase en lás costas de este úl
timo juicio a la parte demandante". 

Por apelación de ambas partes surtióse el 
segundo grado que culminó. con fallo dictado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá el 9 de junio de 1964, el cual reformó 
la sentencia recurrida en los siguientes térmi
nos: 

"Primero.- No es el caso de hacer ninguna 
de las declaraciones solicitadas en la demanda 
propuesta por María Elena· Murillo de Gutié- · 

'rrez y, en consecuencia, se absuelve·de los car
gos formulados en ella a Susana y Alfredo Ca
macho Ramírez. 

"Segundo.- Declárase. que Alfredo Camacho 
Ramírez es dueño de la casa No. 64-24 de la ca
rrera 7a. de esta ciudad, deslindada como apa
rece en el extremo primero petitorio de la de-
manda propuesta por él. . 

"Tercero.- Deniégase la restitución 'del 
inmueble y pago de los frutos a que se refiere 
el pun~o segundo petitorio de la demanda pre
sentada por .Alfredo Camacho Ramírez· y, en 
consecuencia, se absuelve a los demandados 
Manuel Murillo, Cecilia Rodríguez de Murillo, 
María Elena Murillo de Gutiérrez y Gabrie
lina Murillo ·de Riveras de los cargos en que se 
fundó dicha pretensión. 

"Cuarto.- No hay costas en el recurso". 

La motivación del fallo: 

Relacionado el desarrollo de los juicios acu
mulados y encontrando establecidos los presu
puestos procesales, el Tribunal procede a fun
dar su pronunciamiento. 

En lo que toca con la "demanda de simula
ción o nulidad" de los contratos contenidos en 
la escritura 1820 del 15 de julio de 1942, por la 
cual Jesús Murillo vendió a Susana Camacho 
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Ramírez el inmueble litigioso, y en la escritu
ra 3.594 del 26 de octubre de 1944 en que se 
consigna la venta que esta última le hizo a su 
hermano Alfredo Camacho Ramírez, demanda 
proqwvida por María JE!ena Murillo de Gutié
rrez contra los nombrados compradores, consi
dera el Tribunal que sobra todo estudio, pues 
como lo notó 'el Juez de la primera instancia 
no se adujo al juicio prueba alguna de los he
chos constitutivos de la causa petendi de dicha 
demanda, por lo cual las súplicas de la misma 
no pueden despacharse favorablemente. 

En relación con la "demanda de reivindica
ción o acción de dominio" de Alfredo Cama
cho Ramírez contra Manuel Murillo, Cecilia 
Rodríguez de Murillo, María Elena Murillo de 
Gutiérrez y Gabrielina Murillo de Riveras, el 
fallo precisa los elementos axiológicos de la 
respectiva acción, así: "a) derecho de dominio 
del demandante; b) cosa singular reivindicable 
o cuota determinada de cosa singular; e) pose
sión del demandado, y d) identificación de la 
cosa por reivindicar". 

A vuelta de' formular algunos comentarios 
apoyados en citas jurisprudenciales acerca de 
los precitados elementos axiológicos, esti
ma el sentenciador que el derecho de dominio 
del actor -se encuentra plenamente establecido 
en los autos, especialmente con las escrituras 
1820 del 15 de julio de 1942 y 3594 del 26 de oc
tubre de 1944, por las cuales Jesús Murillo le 
vendió a Susana Camacho Ramírez el inmue
ble litigioso y ésta, a su vez, se lo vendió a su 
hermano Alfredo Camacho Ramírez, respecti
vamente. De otro lado, considera que "el dere
cho que los demandados ostentan por medio de 
sus títulos de adjudicación que se les hizo en el 
juicio de sucesión del señor Jesús Murillo" 
sólo es un derecho litigioso, "pues allí se les defi
rió la herencia y por el acto de la partición les 
fue adjudicados (sic) derechos litigiosos en el 
inmueble objeto de la acción de dominio ejer
citada por el doctor Alfredo Camacho R., como 
lo demuestran las hi.]uelas que éstos presen
taron a través de este proceso". Igualmente, es
tima comprobada la identidad del referido in
mueble. 

Seguidamente el fallo confronta las aprecia
ciones del Juzgado del conocimiento en rela
ción con la posesión atribuída a los demanda
dos en la acción reivindicatoria y JOS argu
mentos que, en contra de tales apreciaciones, 
formula el apelante, para deducir conclusio-· 
pes como las siguientes: 

"La posesión es la tenencia de una cosa deter-

minada y cierta que supone esencialmente en 
una persona capaz el ánimo dE! señor ·y due
ño de la misma. Los elementos esenciales de 
la pose~ión son !;a tenencia y el ánimo de due
ño. 

"En el ejercido de la acción reivindicatoria 
contra varios d~mandados, como ocurre en el 
presente caso, para que se les condene a restituir 
al actor un determinado bien, el hecho de la po
sesión que como elemento axiológico de la 
controversia deb~ ser acreditado en la deman
da, de una de dQs maneras: o como ia tenencia 
en común y proindiviso de todos los demanda~ 
dos del bien qu¡e se hace objeto de la acción 
restitutoria; o c~mo la tenencia por cada uno 
de los demandados de cuotas o porciones singu
larizadas y separadas, pero que en su conjunto 
forman ese mismo objeto. 

"lEn el primer caso, la viabilidad de la acción 
le impone a quien la ejercita el deber de 
comprobar el }J.echo de esa posesión común 
por quienes hari sido llamados a! juicio en di
cha calidad. En el segundo, el actor está obli
gado a comprobar la posesión individuailizada 
de cada uno de los deptandados sobre la parte 
o cuota que tierte en su poder, a fin de que, a 
través de ese ejlercicio acumulado de acciones, 
pueda cada uno ser condenado o absuelto por 
la parte o cuota de que es único". Verifica el 
Tribunal que en' el caso sub lite, el reivindicante 
señaló como poseedores del bien en cuestión 
a los demandado-s Gabrielina Murillo de Rive
ras, Cecilia Rodríguez de Murillo, Manuel Mu
rillo y María Eiena Murillo de Gutiérrez. "Así, 
pues, no afirma ni pretende que cada uno de los 
demandados se$ poseedor de una determinada 
cuota o porción, sino simplemente, que todos 
ellos en común,. y sin referirse a partes o ~~uotas 
determinadas, $on poseedores de todo el bien 
objeto de la presente acción de dominio. 

"Entonces y dentro de ese planteamiento he
cho por el actotr: la comprobación adecuada de 
la posesión por los demandados le imponía 
el deber de acreditar: que los cuatro demanda
dos, en común, son los poseedores del inmue
ble que intenta reivindicar; o, en su defecto, 
que sólo uno o~ algunos de ellos tienen por mo
do exclusit•o esn calidad, como que no de otra 
manera podrían ser condenados a hacer la res
titución. 

, "Ahora bien; como prueba única del hecho 
de la posesión que la demanda sostiene, sólo 
obra en autos :la cori'fesión que dos de las de
mandadas, dona Cecilia Rodríguez de Murillo 
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y doña María Elena Murillo de Gutiérrez hi
cieron... Niegan el hecho de la posesión co
mún con los otros demandados, Manuel y Ga
brielina, sostenido por el actor; y al mismo 
tiempo aquellas se reconocen poseedoras en 
común, per'o sin especificar que lo sean de mo
do exclusivo, o en concurrencia con personas 
distintas de los otros demandados. Luego no ha
biéndose clarifi.cado la forma de comunidad 
que las dos demandadas confesaron para des
cartar la cQposesión con terceros, y concluir que 
ellas v sólo ellas son las poseedoras de la to
talidad del inmueble, no puede condenárseles 
a que lo restituyan, como precisamente lo pre
tende la demandada". 

Tal es la motivación del fallo recurrido en 
casación por· los actores en los dos juicios acu
mulados. 

El recurso de María Elena Murillo 
de Gutiérrez: 

Fúndase en demanda que contiene tres car
gos: dos por la causal primera y uno por la sex
ta del C. Judicial (hoy 4o. del decreto 528 de 
1964). Propónese este último como subsidiario 
del segundo. Mas, como en este recurso extra
ordinario no es de recibo la acumulación sub
sidiaria de cargos, sino que la Corte ha de estu
diar todos los que se le formulen, guardando el 
orden lógico de las causales aducidas (C. J. art. 
537), salvo el caso de que encuentre fundada al
guna de' ellas (ibídem, art. 538), en el presente 
caso se impone el despachQ, en primer término, 
de ese tercer cargo en que se denuncia un yerro 
im procedendo, para luego examinar los dos 
primeros relativos a errores in judicando. 

Tercer Cargo: 

La sustancia de esta censura se encuentra en 
los siguientes pasos de la misma: 

"En efecto, aunque la demanda tiene una 
apariencia de clásica acción reiv'indicatoria, 
que es una de las que deben seguirse en juicio 
ordinario, si se estudia detenidamente el libe
lo y se analizan las disposiciones en que se apo
yan las súplicas del actor, se comprende que la 
pretensión es obtener la entrega del inmueble 
que fue materia de los dos supuestos contratos 
de compraventa de que dan noticia las escritu
ras número 1820 de 15 de julio de 1942 y 3594 
de 26 de octubre de 1944, la primera de la No
tarí'a 3a. y la segunda de la Notaría 2a. de esta 
ciudad. 

---------------------------
"Después de formular las súplicas de la de

manda coñsistentes en una declaración de do
minio y en la condena a la restitución por par
te de los demandados, se dice así en el hecho 
5o. de la demanda: 

"Los demandados Gabriela Murillo de Rive
ros, Cecilia Rodríguez de Murillo, Manuel Mu
rillo y Gabrielina Murillo de Gutiérrez son po
seedores materiales actuales y tenedores del in
mueble, objeto del pleito, dentro de la alinde
ración y ubicación como se determina en la pe
tición primera de esta demanda. 

"El sentenciador interpretó la demanda co
mo una acción reivindicatoria o de dominio, 
interpretación que es equivocada si se tiene en 
cuenta tres circunstancias: a) Que a la demanda 
se acompaña copia de la escritura No. 476 de 
28 de enero de 1948 (f. 1 C. No. 3) que contiene 
las hijuelas en la sucesión de Jesús Murillo, 
circunstancia que coloca a los demandados co
mo continuadores de la persona de Jesús Mu
rillo, o sea que éstos representan al supuesto 
vendedor en el pretendido contrato de que da 
cuenta la escritura No. 1820 de 15 de julio de 
1942, Notaría Tercera de Bogotá; b) Que se de
signa a los mismos demandados no solo como 
poseedores sino también como tenedores del 
inmueble, y e) Que las disposiciones citadas en 
el libelo son precisamente las que establecen 
el cumplimiento de las obligaciones del ven
dedor en el contrato de compraventa.' 

"Luego, el sentenciador incurrió en manifies
to error de hecho al considerar la demanda co
mo una acción reivindicatoria, ya que la inter
pretación que ha debido darle es la de una ac
ción de entrega, consecuencia! a la venta. , 

"Ahora bien: si se trata de la acción de entre
ga que es consecuencia de la obligación que 
para el vendedor consagra el artículo 1880 del 
C.C., t'al acción ha debido seguirse conforme al 
procedimiento que señala el artículo 887 del 
C.J., que constituye un procedimiento especial, 
distinto del ordinario y de obligatoria observan
cia. También se incurrió en error de hecho en 
la interpretación de la escritura No. 3594 de 
26 de octubre de 1944, en lo que toca con la 
cláusüla tercera, que dice: 

'Que la vendedora subroga al comprador 
en el derecho y acciones judiciales consiguien
tes que a ella le asisten para exigir de su ante
rior tradente, Jesús Murillo o de· quien sus de
rechos represente, o de cualquier ocupante si se 
diere y así lo estimare, la entrega material del 
inmueble materia de esta venta. 'Entrega que 
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·hasta la fecha· no le ha hecho dicho tradente' 
(F. 6o. del C. No. 3)"'. 

Remata el cargo diciendo que por el hecho de 
haberse seguido en este juicio la tramitación 
propia del ordinario, en vez de la señalada por 
el artículo 887 del C. J., falta el presupuesto 
procesal de "demanda en forma" y "carece el 
Juez, por tanto, de jurisdicción", configurándo
se así la nulidad de la actuación por quebranto 
del artículo 26 de la Constitución y de los artí
culos ,142, 143 y 448 del C. Judicial. 

Consideraciones de la corte: 

X.- Como se ve aquí se acusa interpretación 
errónea de la demanda formulada por Alfredo 
Camacho contra María Elena de Gutiérrez y 
otros, por cuanto el sentenciador tuvo por incoa
da en ella una acción reivindicatoria cuando, 
en el sentir del recurrente, tal acción es en rea
lidad la de cumplimiento de la obligación que 
tiene el vendedor de entregarle al comprador 
la cosa vendida, y cuya tramitación especial 
está indicada en el artículo 887 del C. Judi
cial. 

H.- La Corte encuentra infundada tal censu
ra, pues basta leer las súplicas primera y se
gunda del referido libelo, en las que, respecti
vamente, se impetran la declaración del domi
nio que el actor dice tener sobre el inmueble 
litigioso y la condenación de los demandados 
a la restitución de este y de sus frutos para con
cluir, sin lugar a duda, que esas súplicas tra
ducen cabalmente la acción reivindicatoria 
consagrada en el artículo 946 del C. Civil. Tan 
claro es esto que el propio recurso no puede 
menos que reconocerlo así cuando afirma ca
tegóricamente: "La demanda es clásicamente 
reivindicatoria: en la primera súplica se pide 
la declaración de propiedad a favor del actor 
con respecto del inmueble 64-24 de la carrera 
7a. y en la segunda, que se condene a los de
mandados a restituir el propio inmueble, en 
su condición de poseedores materiales del mis
mo". (Recurso, pág. 6). 

HI.- Resulta, por tanto, contradictoria la con
clusión que la censura pretende derivar de es
te planteamiento suyo, o sea la de que a la de
manda en cuestión "clásicamente reivindica
toria" no ha debido dársele el curso ordinario 
pertinente, sino el especial que el artículo 887 
del C. Judicial establece para el ejercicio de la 
acción de entrega de inmuebles cuya transfe
rencia jurídica se haya operado por título y mo-

do, pero que permanezcan materialmente rete
nidos por el tradenlte. 

IV.- Ahora, si lo que la censura pretende es 
que el demandante Camacho Ramírez no tenía 
legalmente la acción reivindicatoria por él 
ejercitada, tal cu~stión es un problema -de de
recho sustancial que toca con la legitimación 
del actor en la ca'usa y que nada tiene que ver 
con la eompetenaia de los órganos jurisdiccio
nales que han conocido de este juicio ni con la 
legitimación proc'esal de ninguna de las par
tes, aspectos esto¡¡ últimos que son los a que se 
refiere de modo exclusivo el artícu~o 448 del 
C. Judicial y los que darían lugar a la causal de 
casación en que rste cargo pretende fundarse. 

La censura es, pres, impertinente. 

Primer cargo: 
' 

Con transcripción de las súplicas primera 
y segunda de la demanda de Maria Elena Muri
llo de Gutiérrez c~ntra Susana Camacho Ramí
rez y otro, de los hechos 4o. a lOo. del p:ropio 
libelo y de la atestación contenida en la escri
tura 1820 otorgadla en la Notaría 3a. de Bogo
tá el 15 de julio de 1942, la que es del siguien
te tenor: "Rogado de Jesús Murillo quien no 
sabe firmar, lo hélice el señor Miguel García S.", 
conceptúa el 'recurrente que el sentenciador in
currió en error qe hecho en la interpretación 
de aquella demanda y de esta escritura "porque 
no se dio cuent~ de que este instrumentd ·no 
fue firmado por ~1 supuesto vendedor sino por 
otra persona; y la demanda consagra expresa
mente la declaración de falsedad de ese ins
trumento al expr!esar que el señor Jesús Muri
llo no prestó su ·consentimiento a dicho acto, 
ni autorizó su firtma, ni recibió dinero, ni hubo 
entrega del inmt~eble. Es un cargq de falsedad 
del instrumento, propuesto no en un incidente 
del juicio, sino en la propia demanda, qu~: im
plicaba para los· demandados la prueba d.e su 
legitimidad' y eficacia. La naturaleza de la de
manda invirtió la carga de la prueba y liber
tó a la demandante de probar los hechos acce
sorios de la de~anda mieptras los demanda
dos no demostr:~~ran la veracidad y le!f.timi
dad de la escritura en que apoyan su derecho. 

"Error de derecho.- l.os errores de hecho men
cionados en los 'apartes anteriores llevaron al 
Tribunal a un e~ror de derecho, consistente en 
la aplicación indebida al caso del pleito del 
precepto contenic;lo en el artículo 1757 del C. C. 
En efecto, el sentenciador creyó que conforme 
a la disposición :citada, la demandante ha de-
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bido probar que el señor Jesús Murillo no otor
gó la escritu~a No. 1820 de 15 de julio de 1942, 
de la Notaría 3a. de Bogotá. No se dio cuenta 
el Tribunal de que la demanda tachaba de fal
sa esa escritura y que, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 649 y 645 del C. J., correspondía 
a los demandados probar la legitimidad de la 
escritura en que no intervino el señor Jesús Mu
rillo. Estas dos últimas disposiciones que aca
bo de citar resultan violadas de modo directo 
por el Tribunal, lo mismo que el artículo 595 
del C. J. que consagra el principio de que las ne
gaciones no se demuestran". 

Se considera: 

1.- Con fundamento en las propias voces del' 
numeral lo. del artículo 520 del C. J. (hoy del 
artículo 63 del Decreto 528 de 1964), bien decla
rado lo tiene la doctrina que la causal primera 
de casación únicamente procede en· los casos 
de quebranto de las leyes sustanciales, vale de
cir, de aquellos preceptos que atribuyen dere
chos subjetivos o que imponen obligaciones ci
viles a las personas que lleguen a colocarse en 
las situaciones fácticas previstas en ellos. Es, 
por tantljl. requisito esencial para la viabilidad 
de un recurso que pretenda invocar la causal 
aludida la cita de las disposiciones legales de 
la índole mencionada que se consideren infrin
gidas por el fallo acusado, como también la 
demostración de que este quebranto realmente 
se ha producido, bien sea por la falta de apli
cación de las mismas, o bien por su interpreta
ción errónea, o bien por su indebida aplica
ción a la situación sub lite. 

11.- Los yerros que el sentenciador haya po
dido cometer en punto de normas no sustancia· 
les, como lo son las meramente rituales o de 
simple trámite procesal, y las denominadas 
instrumentales, entre las que se encuentran las 

'que determinan la tarifa legal probatoria y· se
ñalan el valor de los medios que la integran, 
no son yerros que den pie, por sí solos, a la in
firmación del fallo acusado dentro de la pre
ceptiva de dicha causal primera. Por ello, en 
numerosas ocasiones ha dicho la Corte que el 
recurso que se limite a denunciar y hasta a de
mostrar errores manifiestos de hecho o de va
loración de las pruebas apenas sí se detiene 
a medio camino, pues que tales vicios sólo son 
relevantes en casación en cuanto induzcan con
secuencialmente al quebranto de leyes sustan
ciales, entendidas estas últimas en su acep
ción técnic~ ya enunciada. 

111.- El cargo que se despacha adolece de 
este defecto de formulación, pues, al denun
ciar violación de normas rituales e instrumen
tales, como lo son las en él citadas, deja de re
correr la etapa final indispensable en toda im
pugnación por la· causal primera, cual es la 
que se refiere al quebranto de leyes sustancia
les. En efecto: el artículo 1757 del C. Civil de
termina a quien corresponde probar la existen
cia o la extinción de obligaciones, pero sin re
ferirse concretamente a ninguna de estas, y 
además, relaciona la tarifa legal de los medios 
reconocidos para tal efecto; el artículo 645 del 
C. Judicial indica cuándo ha de tenerse por reco
nocido un documento privado, a lo que se agre
ga que su cita es impertinente dentro de la mo
tivación de esta censura que no alude a docu
mentos de tal clase, sino a la pretendida false
dad de un instrumento público; y, en fin, el ar
tículo 694 se limita a otorgar la facultad de for
mular la tacha de falsedad a quien pretenda 
que se desestime un documento aducido en su 
contra, a autorizar la concesión de. un término 
adicional con tal objeto, y a ordenar la sanción 
que se le debe imponer al incidentista vencido. 

No hay, por tanto, acl\sación por quebranto 
de leyes sustanciales, o sea que la censura care
ce de forma. 

( Segundo cargo: 

Despues de extensas consideraciones, y de 
citas de doctriilantes y de la jurisprudencia, ex
presa el censor: 

"Conocidos estos antecedentes y explicaciones 
paso a concretar el cargo propuesto en la si
guiente forma: 

Dice la sentencia: 'El primer elemento para 
reivindicar, o sea derecho de dominio en el ac
tor se encuentra plenamente demostrado en 
los autos con la titulación escrituraría allega
da como prueba, especialmente con las escritu
ras 1820 de 15 de julio de 1942 y 3594 de 26 de 
octubre de 1944 por la transferencia de dominio 
que hizo por la primera de estas el señor Jesús 
Murillo a la señorita Susana Camacho Ramírez, 
y por la última en qlie consta la venta que la 
señorita Susana hizo a su hermano el doctor 
Alfredo Camacho Ramírez, del terreno y la casa 
en él edificadas (sic) distinguido con el número 
64-24 de la carrera 7a. de esta ciudad. Pese al 
derecho que los demandados ostentan por me
dio de sus títulos de adjudicación que se les hi
zo en el juicio de sucesión del señor Jesús Mu-
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riRlo. Pues allí se les defirió la herencia y por 
el acto de la partición les fue (sic) adjudicados 
derechos litigiosos en. el inmueble objeto de la 
acción de dominio ejercitada por el doctor Al
fredo Camacho Ramírez, como lo demuestran 
las hijuelas que estos presentaron a través de 
este proceso' (f. 30 del C. No. 5). 

"Error de hecho.- Acuso el anterior pasaje del 
fallo por error evidente de hecho en el examen 
de las escrituras No. 1820 de 15 de jufio de 1942 
y 3594 de 26 de octubre de 1944 de las Notarías 
3a y 2a. respectivamente, por cuanto el Tribu
nal no tomó en cuenta que con ellas aparecía 
demostrado q¡ue Jesús Murillo no hizo entrega 
del inmueble a Susana Camacho, ni ésta a Al
fredo Camacho Ramírez, resultando que ningu
no de los dos había adquirido la posesión ma
terial de la finca; ni se percató el senteneiador 
tampoco de que la venta a Alfredo Car.'lacho 
Ramírez constituía apenas una cesión de las 
acciones que Susana Camachó Ramírez decía 
tener contra Jesús Murillo o sus herederm;. Hu· 
bo, pues error evidente de hecho en la inter· 
pretación de tales documentos, ya que el Tri
bunal afirmó que con eilos demostraba el de
recho de dominio pieno, siendo así que sólo 
acreditan una acción de entrega contra el ven
dedor o sus sucesores. 

"Error de derecho.- lLos errores de hecho anota
dos en el aparte anterior llevaron al sentencia
dor a la violación de los artículos 946 y 950 del 
C.C. por indebida aplicación al caso del plei
to,ya que con los títulos mencionados no podía 
Íncoarse una acción de dominio, ni dedarar
se, como se declaró en el punto segundo de la 
parte resolutiva de la sentencia recurrida, el de
recho de dominio a favor de! actor. Y se infrin
gieron de modo indirecto, las disposiciones de 
los artículos 1880 y 1882 del C. C., porque los 
títulos presentados sólo daban derecho a una 
acción de entrega contn~ el vendedor y en ma
nera alguna una acción de dominio o reivindi
catoria". 

Se considera: 

K.- En el paso del fallo acusado que la censu
ra transcribe, realmente el sentenciador da por 
establecido el derecho de dominio de Alfredo 
Camacho sobre el inmueble litigioso, median
te las escrituras públicas números 1820 de 
1942, por la cual Jesús Murillo le vendió dicho 
inmueble a Susana Camacho y 3594 de 1944 
que contiene la venta de ésta al nombrado Al
fredo Camacho. Según el censor tales instru-

mentos no demo$trarían el referido derecho 
real porque, en su opinión, de ellos sólo se 
desprende ·que lo transferido ·por St::sana a su 
hermano Alfredo no fue el dominio sobre el 
cuestionado inmueble. sino las acciones "que 
aquella deda tener contra Jesús Murmo o sus 
herederos", o condetamente "una acdón de en-
1 rega contra este yendedor o sus sucesores", ya 
que los mismos instrumentos acreditarían que 
ni Murillo le hizo· entrega a la Camacho ni és
ta a su hermano Alfredo, resultando así que 
"ninguno· de los dlos había adqui.ric'lo la pose
sión material.de la finca". 

H.- Bien sabido es que en nuestro ordena
miento civil la transferencia del dominño sobre· 
bienes inmuebles por acto entre vivos se o;¡:1era 
por virtud . de un ·contrato traslaticio solemne 
(título), como lo es la compraventa, y por su 

. competente registro (modo). Surtidos estos dos 
actos sucesivos en las condñciones legales, entre 
las que está la titularidad del derecho por par
te del tradente (art. 752), el adquirente se hace 
dueño de la cosa con todos los atributos y fa,cul
tades inherentes· a esta calidad, como la de per
seguirla en cualesquiera manos en que se en
cuentre, para cuyo efecto se le otorga precisa
mente la acción reivindicatoria (art. 946). Por 
manera que esta acción e's un atributo propio 
del derecho real de dominio y que compete ai 
titular de este por el soio hecho de serlo. 

Hl!.- Al otorgarle el artículo 946 esta acewn 
al dueño de cosa singular "de que no está en 
posesión". adoptó. esta fórmula del proyecto 
inédito de Bello que sustñtuyó la consignada 
en el de ,1853 (artículo 1030) que e:rrpresaba: "cu
ya posesión haya perdido". De esta suerte que
dó clara y acertadamente definida la mile
naria polémica doctrinal acerca de si para la 
procedencia de la reivindicación era o no ,ne
cesario que el actor ya hubiera- entrado en pose
sión de la cosa, v. gr. porque [e hubiera sido 
entregada por SIJ IJ;radente y .que posteriormen
te hubiera perdido dicha posesión. §e dlice que 
la solución de nl)lestro Código es la acertada 
porque, se repite, que la acción reivindicatoria 
emana directamente del derecho de dominio 
y, además, porque en el sistema del mismo 
Código este dereoho se adquiere "mediante la 
sola inscripción r1agistral del titulo trasnaticio 
en tratándose de Inmuebles, o por una tmdi
ción ficta o simbólica de los bienes mueb2es. 

IV.- Ahora bien, basta leer la clát::su!a pri
mera de la escritu:ra 1820 de 1942 y la dáusula 
del mismo númeró de la escritura 3594 de !944 
para verificar, sin lugar a duda alguna, que el 
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objeto de las ventas que estas contienen. es el 
inmueble materia del presente litigio, y como 
ambas escrituras se encuentran debidamente re
gistradas, según las notas impuestas a conti
nuación de las mismas, no encuentra la Corte 
cuál haya podido ser el error de hecho en oue 
incurriera el Tribunal al declarar dueño del in
mueble en cuestión a su último adquirente 
Alfredo Camacho. 

, V.- Cierto es que en la escritura 1820 Susana 
Camacho declara hahP.r recibido materialmente 
el inmueble que le vendiera Jesús Murillo y 
que en el punto tercero de la escritura 3594 la 
misma Susana rectifica esta declaración al ex
presar "Que la vendedora subroga al compra
dor en el derecho y acciones judiciales consi
guientes que a ella le asisten para exigir de su 
anterior tradente, Jesús Murillo o de quien sus 
derechos represente, o de cualquier ocupante si 
se diere el caso y así lo estimare, la entrega ma
terial del inmueble materia de esta venta, en
trega que hasta la fecha no le ha hecho dicho 
tradente". Mas esto no significa, como lo pre
tende el recurso,. ni que el Tribunal hubiera in
currido en el yerro de creer que lo vendido por 
el último de tales instrumentos fuera el in
mueble y no las referidas acciones condu
centes a la entrega material de este, como tam
poco que hubier.a errado al entender que Muri
llo sí le había entregado tal bien a Susana, por
que el pronunciamiento del fallo acerca del do
minio actual de Alfredo Camacho se funda, co
mo es de ley, en la existencia del título transla
ticio respectivo y .en el competente registro del 
mismo, sin contemplar para nada ese aspecto 
de la entrega material del inmueble, la que, 
como ya quedó expresado. es indiferente para 
los efectos de ese·pronunciamiento. 

En suma: ni el sentenciador cometió los erro
res que se le imputan ni, consecuencialmente, 
violó las normas legales que' se citan en esta 
censura, la que asítambién resulta inane. 

El recurso de Alfredo Ca macho: 

Contiene un solo cargo en el ámbito de la 
causal primera, el que se hace consistir en inter
pretación errónea y aplicación indebida de los 
artículos 779 y 1401 del C. Civil y en falta de 
aplicación de los artículos 765, 943, 946, 952. y 
2525 de la obra primeramente citada, a conse
cuencia de yerros de hecho y de derecho en que 
incurrier'a el Tribunal en la apreciación proba
toria. 

Los apartes de la censura oue a continuación 

se transcriben indican el sentido de la misma: 
" ... El artículo 1401 del C. Civil lo que hace es 
retrotraer .el hecho material de la separación 
'de las cuotas de cada copartícipe al tiempo en 
el cual se abre la sucesión, considerando como 
si entonces se hubiera realizado. la separación 
o división; y el art. 779 del mismo C. Civil lo 
que hace es extender este principio a la pose
sión; pero durante la indivisión por falta de 
separación material de. cada cuota en un bien 
específico, el comunero apenas tiene un dere
cho abstracto, . indeterminado compartido con 
otros y por lo mismo limitado. Esto es lo que di
cen los artículos 779 y 1401 del C. C. pero el de
recho de cada copropietario no se extiende a 
una parte material de la cosa adjudicada, y la 
cual sigue indivisa, sino que continúa una indi
visión intelectual o de cuota del derecho, que se 
llama cuota ·parte o parte alícuota. La cuota par
te que·corresponde al copropietario viene siendo 
una fracción numérica que se representa por un 
quebrado, en el cual el numerador es la unidad 
y el denominador la cuota respectiva, mas esto 
no quiere decir que por haberse dividido entre 
los herederos de Jesús Murillo, la casa mate
ria de la litis, cada uno de dichos· indivisarios es 
titular propietario de una cuarta parte determi
nada, esto es, propietario y poseedor a la vez, 
de una parte singular del mismo inmueble, 
pues la forma como está contenida la adjudi
cación, dice muy claramente que la casa sigue 
indivisa. Es el derecho el que se divide y que es
tá radicado en toda la casa donde se encuentra 
cad~ comunero con el derecho del otro comune
ro .... 

"Sucede entonces que el H. Tribunal acepta 
·la comunidad entre los adjudicatarios de Je
sus Murillo, y por el contenido de· las mismas 
hijuelas que se hicieron a los sucesores de Jesús 
Murillo, y acepta la confesión de Cecilia Ro
dríguez de Murillo y María Elena Murillo de 
Gutíérrez, en cuanto dijeron ser comuneros en 
la posesión del inmueble. pero no acepta que 

·esta confesión perjudique a Manuel Murillo y 
Gabrielina Murillo, y porque estos dijeron no 
poseer. El error está, pues, en no tener la pose
sión de los que la aceptaron como posesión 
también de los demandados que la negaron, 
por no considerar la indivisión de una cosa sin
gular como resultarlo de la adindicación con
junta, ya que el objeto de la indivisión es un 
bien determinado; o sea el cáso de cuando dos ci 
más personas adquieren un bien común, ca
so este en el cual la cuota que el comunero tiene 
en la comunidad se radica en el bien común ... " 
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Considera el censor que el Tribunal violó di 
rectamente los artículos 943, 946, 950 y 952 de 
Código Civil, "por no haberles dado a estas dis
posiciones eR alcance que les corresponde. de
jándola de aollicar". a consecuencia de los erro
res de hecho y de derecho correspondientes en 
relación con pruebas como la demanda que 
inicialmente promovieron los mismos deman
dados, en la que la actora Cecilia Rodríguez de 
Murillo (cuaderno principai folio 15) alegando 
su condición de sucesora de Jesús Murillo, co
munera en la propiedad de la casa número 
64-24 de la carrera 7a. de Bogotá, postula el de
recho de comuneros de María lElena Murilló de 
Gutiérrez y Gabri~lina MuriHo d~ Riveros, 
adjudicatarios proindiviso en la sucesión de Je
sús Murillo; y por tanto, la posesión conjunta 
q¡ue el sentenciador no reconoce; la confesión 
de las demandadas Cecilia Rodríguez de Muri
Ho y María Elena Murillo de Gutiérrez sohre 
posesión del inmueble proindivisamente, es 
decir, no de manera exclusiva (folio 14 cuader
no No. 3) que hace P.9~~e<lores confesos a los 
demandados Manuel Murillo y Gabrielina Mu
rñllo, porque expresamente dijeron los comune~ 
ros Cecilia Rodríguez de Murillo y María Elena 
Murillo de Gutiérrez que poseían proindiviso, 
o sea para sí y para los demás adjudicatarios, 
cuyos títulos pidieron fueran tenidos en cuenta 
para invalidar el título otorgado por el propio 
causante Jesus Murillo a §usana Camacho R. 
y por esta a mi mandante Alfredo Camacho Ra
mírez ... el sentenciador vio que habían confe
sado ellas y negado la posesión, mas no vio 
~1 contenido exacto de la misma confesión. y 
Ruego no le dio el valor que esa confesión tenía 
al tenor de los arts. 604 y 607 numeral 2o. del 
C. J., ni vio tampoco cómo eran las hijuelas de 
adjudicación invocadas como títulos de domi
nio contra mi mandante ... sobre estos errores el 
Tribunal no tuvo en cuenta el artículo 943 del 
C. C. que sienta el mismo principio de los arts. 
779 y 1401 del C.C. en cuanto a !a posesión de 
un comunero implica la posesión de los de
más comuneros, cuando no se alega posesión 
exclusiva, y tampoco e! artículo 2525 del mismo 
Código Civil que establece también la misma 
regla sobre los efectos de la posesión de una 
propiedad q¡ue pertenece a varias ¡personas ... y 
se ¡puso fue a sostener que como no se había de
mandado específicamente la cuota de cada uno 
de los asignatarios en la sucesión de Jesús 

.Murillo que habían confesado, no se podía de
cretar !a restitución de quienes eran confesos 
en la posesión, como s! la posesión de un in
divisario no fuera posesión de los demás co
propietarios... Y por si fuera poco ollvidó tam-

bién el art. 1757 del C. C., en cuanto ::10 e¡dgñó 
la prueba de la posesión exclusiva de dos de 
los co¡nuneros, pa¡ra el efecto de lhacer e¡¡:igi
ble la· posesión cqnjunta o separada. de clula 
uno de los demandados". 

En fin, "para demostrar que la ¡posesión de 
Cecilia Rodríguez qte Muriilo y Maria JE1ena Mu
rillo de Gutiérrez ·implica y equivale tamb~én 
en orden a la po¡;esión de Manue:i Murmo y 
Gabrielina Murilld, desconocida por la senten
cia" el censor transcribe algunos pasos dell falllo 
dictado por la Corte err ¡g de mayo de 1940 (Ca
sación, XLIX) sobre usucapión entre comu
neros. 

Considera la corte: 

!.- · Bien relacio!na el fallo acusado Ros <ele
mentos axiológicos de la acción reiv~ndicatoria 
consagrada en el ~rtículo 946 de! C. Civil a sa
ber: a) el derecho de dominio del actor; b) cosa 
singular reivindic~ble o cuota determinada en 
ella; e) la posesi<l>n por el demandado; y d) 
la identidad entre lo así vindicado y lo posefdo. 
Respecto del tercero de estos elementos, en tor
no al cual gira la fundamentación principal 
del fallo, determinante de la desestimación de 
la súplica reivindicatoria de Alfredo Camacho, 
hay que recordar -una vez más lo que la doctri
na ha repetido en 'numerosas ocasiones: ta po
sesión a que tal eiemento se refiere es la ma
terial, o sea la definida por el artícu~o 762 del 
C. Civil como "la tenencia de una cosa deter
minada con ánim<l! de señm y duéño". Esta ne
cesaria precisión consulta la razón de ser y el 
objetivo específico de la referida acción qtw se 
endereza a aunar el derecho de propiedad eon 
su traducción fáctica, a fin de colocar al titular 
de ese derecho en relación directa ccr.. La cosa, 
habilitándolo así para ejercer sobre ésta las 
prerrogativas corJ!espondientes: la utillización 
total o,parcial de dicha cosa y la facuitad de dis
poner materialmente de ella, aún cosumién
dola si fuere del casn. 

H.- Reconocidas por nuestro ordenamiento 
otras especies de ¡posésión legal, distintas de 
la real o material a q¡ue se viene de aludiR', co
mo la posesión il(lscrita de !os bienes imnnue
bles (art. 785); la que versa, no sobre cosas sin
gulares, sino sobre universaUidades jurfdicas, vgr. 
la herencia (art .. 7g3); la que se presume ha
ber tenido exclusivamente el ¡partfcñpe,' durante 
la vida de la comunidad, respecto de lo q¡ue se 
le hubiere adjudiclado en la ¡partición (arrt. 799) 
etc., es claro que dichas posesiollles llegalies esta-
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blecidas para ciertos efectos específicos no son 
las que determinan la legitimación pasiva del 
demandado en reivindicación, pues bien 
:>odría suceder que, teniendo éste alguna de 
~Has, careciera de la posesión material de la 
cosa vindicada, lo que obviamente obstaría su 
condenación a restituirla, fin propio de dicha 
acción según la definición legal que de ella 
ofrece el ya citado artículo 946. 

111.- La inscripción registra} del dominio 
sobre un bien inmueble determina también 
la posesión legal simbólica que se le atribu
ye a quien figura como titular de tal derecho y 
es factor que desempeña papel señalado· en la 
cuestión- reivindicatoria, pero en campo dife
rente al que el recurso le asigna: En efecto, cons
tituyendo la mencionada inscripción el único 
modo de efectuar la tradición de los bienes 
inmuebles (art. 756), el reivindicante que ale
gue haber adquirido por tal modo el dominio 
de alguno de estos, no solamente debe probar 
el respectivo títul-o traslaticio, sino tamqién el 
competente registro del mismo. Y en el caso de 
que las partes contendientes se opongan: mu
tuamente titulaciones distintas, el orden crono
lógico de las respectivas inscripc;ones y la vir
tualidad de éstas para cancelar otras anteriores 
en la oJilisma cadena ·vienen a determinar el 
reconocimiento o la desestimación del derecho 
q_ue tenga el actor para reivi~dicar, sin perder 
de vista que frente a la posesión del demanda
do dicho actor para poder triunfar en la litis ne
cesita aducir título anterior al inicio de aquella 
posesión. En este mismo orden de ideas, la po
sesión legal de la herencia, atribuída a los he
rederos desde la deladón de ésta, y la exclusi
va que la ley presume ha tenido el partícipe, · 
durante el tiempo de la indivisión, respecto 
de los bienes a él adjudicados en la partición, 
pueden no coincidir con la posesión real o ma
terial, elemento axiológico de la acción reivin
dicatoria, como. en el evento de que la posesión 
de esta última especie haya sido detentada de 
modo exclusivo por alguno de tales herederos 
o comuneros, o por un tercero. 

IV.- En relación con este mismo tema y en 
sJ empeño de demostrar la posesión conjunta 
de los cuatro demandados en reivindicación 
en este juicio, el recurso le apunta al fallo acu
sado yerros hermenéuticos que estarían censu
rados por la doctrina sentada por la Corte en su 
fallo del 18 de mayo de 1940 (G. J. T. XLIX 
pág. 303) que declaró improcedente la usuca
pión entre comuneros sobre la base de que la 
posesión de la cosa por alguno o algunos de 
éstos habría de entenderse ejercida por todos 

o a nombre de todos, en virtud de una especie 
de "solidaridad" que la comunidad establecería 
entre ellos. Pero tal doctrina oien . combatida 
en su época, según lo reconoció el propio fa
llo, quedó revaluada por la ley 51 de 1943, o 
sea por interpretación auténtica del propio le
gislador. El artículo lo. de dicho estatuto expre
samente autoriza ·al comunero que posea ma
terialmente el predio común o parte de él pa
ra hacer valer en su favor la prescripción adqui
sitiva del dominio, ordinaria o extraordinaria, 
contra los demás comuneros, lb mismo que 
contra terceros extraños a la comunidad, sobre 
lo que tenga poseído y- explotadp económica
mente. Como se ve, esta norma legal aclara el 
sentido y alcance de los artículos 943 y 2525 del 
C. Civil en los cuales pretendió fundarse esa 
"solidaridad" o "recíproco mandato tácito" en
tre los comuneros que descartaría la posesión 
exclusiva del bien por alguno o algunos de 
ellos y, por ende, la usucapión del mismo mo
do (casación 10 diciembre 1968. Juicio de José 
Eusebio Gil frente a Ramón Gil y otros, aún 
no publicada). ' 

V.- Es suma: las anteriores consideraciones 
encaminan a definir la cuestión posesoria que 
constituye elemento axiológico en la accíón 
reivindicatoria en el sentido de que tal elemen
to ha de consistir siempre y necesariaménte en 
la posesi6n material, o sea en la tenencia de la 
cosa con ánimo de señorío por el demandado o 
demandados cuya condenación a restituirla se 
impetra, y no en ninguna de esas otras posesio
nes simbólicas o fictas que la ley contempla 
para otros efectos especiales. Trátase, vor tanto, 
de una cuestión de hecho que, como tal, ha de 
establecerse procesalmente por medio de prue
bas y que no puede inferirse a base de simples 
argumentaciones de índole jurídica, como las 
que trae la censura. 

VI.- En el caso sub lite. el rlemandante Ca
macho dirige su acción reivindicatoria contra 
Manuel Murillo; Cecilia Rodríguez de Murillo, 
María Elena Murillo de Gutiérrez v Gabrielina 
Murillo de Riveros. a quienes conjuntamente 
les asigna la calidad de "poseedores materia
les actuales y tenedores del inmueble objeto 
del pleito". De los así demandados, al contestar 
el libelo solamente Cecilia y María Elena 
aceptaron ser "comuneros en la posesión del in
mueble que se mencjona, con excepción de ·la 
señora Gabrielina Murillo de Riveros y del se
ñor Manuel Murillo" y estos últimos también 
negaron expresamente tal hecho. En esas cir
ctmstancias, el Juez a auo y el Trihunal ad q¡(em 
desestimaron la súplica reiv.indicatoria de Ca-



104 

macho Ramírez. Y visto está que el fundame.n
to de esta decisió::1 del Tribur:aí radica en que 
el actor no acreditó "que los cuatro demanda
dos,· en común, son poseedores del inmueble 
que intenta reivindicar, o, en su defecto, que 
sólo uno o algunos de ellos tiene, por modo 
exclusivo esa calidad, como que no de otra ma
nera podrían ser condenad9s a hacer la restitu-
~ión". 

VII.- De su· lado ei recurso no impugna este 
último aspecto, base fundamental del fallo, 
o sea el que determinó la absolución de María 
Elena de Gutiérrez y Cecilia Murillo, quienes 
confesaron ser "comuneras er. la posesi6n" del 
bien litigioso, sino que el cargo en casación, 
reiterando el planteamiento de · la demanda 
inicial, insiste en que todos los cuatro deman
dados han debido ser condenados -conjunta
mente a la restitución de ese bien, por tener to
dos ellos la condición de poseedores del mis
mo, condición esta que el Tribunal habría des
conocido a consecuencia de yerros de derec-ho y 
de hecho en la ~p:reciación pr0batoria. Esta de
terminación del alcance del cargo cobra- se
ñalada importancia en su despacho, porque 
es bien sabido que el principio acusatorio y el 
de la receptividad del juzgador que informan 
nuestro ordenamiento procesal civil, imperan 
de modo absoluto en casación, de modo tal 
que la impugnación del recurrente es la. pauta 
que señala y circunscribe el derrotero y el ám
bito decisorio rie la Corte. Así, en el presente ca
so el cargo debe examinarse con el criterio de 
averiguar si, según este lo afirma. e::ectiva
mente el Tribunal sentenciador quebrantó las 
leyes sustanciales que se invocan a consecuen
cia de yerros de hecho y de derecho en la apre
ciación de las pruebas que, al decir del censor, 
demostrarían que los cuatro demandados 
en el juicio tienen en reali' ad la posesión ma
terial del inmueble reivindic; :io. 

VIII.- Como error de hecho cometido por el 
sentenciador denuncia la censura el no haber 
visto éste "cómo eran las hijuelas invocadas co
mo títulos de dominio contra mi mandante Al
fnrlo Camacho R. que implicaban una titulab
dad conjunta en relación con un determinado 
bien". Las hijuelas así aludidas son las corres
pondientes a la partición efectuada en la suce
sión de Jesús Murillo; protocolizada por la escri-. 
tura pública 476 otorgada en la Notaría 2a. de 
Bo~gotá el 28 de enero de 1948 (C. fls. l y ss.) 
y que dan cuenta de que a Gabrielina :Murillo 
de Riveros, a Cecilia Rodríguez de Murillo y a 
María Elena Murillo de Gutiérrez (cesionaria de 
Manuel Murillol les fueron adjudicados,. en co-

Nos. 23:)6, 23C7 y 2308 

mún y por tercera~ partes, "los derechos i.itigiosos 
que tenía el causante sobre la casc. 54-24 ée la 
carrera 7a. de estt ciudad ... " El Tribunal ai con 
frontar los títulO!;:. de las partes sobre el. ~eferido 
mmueble, les da prevalencia a !os del reívin
dicante Camacho,l pues verifica que "el derecho 
que los demandados ostentan ;por meri.ic de S:!S 

títulos de ádjudic~ción que se les hizo en el jui
cio de sucesión d~l señor Jesús Muril:c s61o es 
un derecho litigi9so". Quiere esto ciecir qwe ei 
Tribunal sí vio las¡ hijue!as que el censor afirma 
que fueron preteridas. como también c:ue :~as 
apreció óbj"etivam~nte, en su cabal contenido, 
como títulos de a~judicación de un derecho li
tigioso a algunos (le los demandados, o sea que 
no incurrió en los ~erros de hecho que se le cen
sura. Agrégase a E!sto que mal pod.fa dicho sen
tenciador inferir, ~egún lo pretende el recurso, 
de la sola vista de esas hi~uelas de tres cle los 
demandados que ¡· l bien d que se refieren los 
derechos litigiosos adjudicados es·~uviera poseí
do materialmente por alguno o algunos de los 
tres partícipes o ~or todos ellos, y menos aún, 
por el demandado Manuel Murillo, q:.!Íen n~ 
siquiera fue adjudifatario en esa petición. 

IX.- Estima también el recurso que el Tribu
nal incurrió en er~or de hecho en la apreciación 
de "la demand~ inicialmente presentada 
por los mismos d~mandados en que la actora 
Cecilia Rodríguez! de MuriUo (stc) (cuaderno 
principal, folio 1S:), alegando su condición de 
sucesora de Jesús ¡M:urillo, comunera en la pro
piedad de la casa ~4-24 de la carrera 7a. de Bo
gotá, postula el d~recho de comuneros de Ma
ría Elena Murill9 de Gutiérrez y Gabrielina 
Murillo de Riverc:is, adjudicat;:¡rios proindiviso 
en la sucesión de\ Jesus Murillo; y, por tanto, 
la posesión conjulnta que el sentenciado::- nc 
reconoce". Examin¡ado el libelo a que se ref:iere 
la censura (C. 1 f. 115), incoado por María El<ena 
Murillo de Gutiédez (no por Cecilia Rodríguez 
de Murillo) el 28 4e abril de 1951, se encuentra 
que ciertamente .la nombrada María Elena se 
dice sucesora de J¡esús Muril1o y postula el de
recho de copropietaria del inmueble litigioso, 
proindiviso con C~cilia Rodríguez de Murillo y 
con Domingo Riv~ros Carrillo (no con. Gab::-ieli
na Murillo de RiJeros); pero en tal libelo na
da se dice acerca ¡e quiénes fueron los poseedo
res de dicho bien. ,No se ve, por tanto, cómo al 
apreciar este doc~mento pudiera ei sentencja 
dor hallar estable4ida, según lo p:retende el re
curso. la posesión'. de los demandaaos Manuel 
Murillo y Gabriellna de R~veros, a quienes la 
demandante Mada Elena excluye de la co
munidad dominicar allí postulada. 

1 
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X.- En fin, considera el.censor que el fallo 
acusado incurre en error de derecho, o sea de 
valoración probatoria respecto de "la confe
sión de las demandadas Cecilia Rodríguez de 
Murillo y María Elena Murillo de Gutiérrez 
sobre la posesión del inmueble proindiviso, 
es decir no de manera exclusiva (folio 14 cua
derno No. 3) que hace poseedores confeso a los 
demandados Manuel Murillo y Gabrielina 
Murillo, porque expresamente dijeron los co
muneros Cecilia Rodríguez de Murillo y María 
Elena Murillo de Gutién:ez que poseían proin
diviso, o sea para sí y para los adjudicatarios, 
cuyos títulos pidieron fueran tenidos en cuenta 
para invalidar el título otorgado por el propio 
causante Jesús Murillo a Susana Camacho R. 
y por esta a mi mandante Alfredo Camacho 
Ramírez ... el' sentenciac:ior vio que habían con
fesado unos y negado la· posesión otros, mas 
no vio el contenido exacto de la misma confe
sión, y luego no le dio el valor que esa confe
sión tenía al tenor de los arts. 604 y 607 nu
meral 2o. del C.J.". Para el examen de esta c~n
sura nuevamente se transcrÍbe la declaración 
de María Elena Murillo de Gutiérrez y de Ceci
lia Rodríguez de Murillo, hecha por intermedio 
del mandatario judicíal de todos los demanda
dos por Camacho Ramírez y a que dicha censura 
-se refiere: "al 5o. Es cierto que mis representa
dos son comuneros en la posesión del inmue
ble que se menciona, con excepción de la seño
ra Gabrielina Murillo de Riveros y .del señor 
Manuel Murillo". Tal declaración del represen
tante judicial de María Elena y de Cecilia, he
cha en la contestación de la demanda, cierta
mente reviste el carácter de confesión judicial 
respecto de estas, de•conformidad con los citados 
artículos 604 y 607 del C. JudiciaL Por tanto, di
chas demandadas son "comuneras en la pose
sión" del bien reivindicado y así las congideró 

con acierto el fallo acusado. Lo que es inadmisi
ble es la conclusión que el recurso pretende de
ducir en el sentido de que el dicho de las nom
bradas María Elena y Cecilia constituye tam
bién "como coposeedores confesos" a los de
mandados Gabrielina de Riveros y Manuel 
Murillo por razón obvia: la confesión de que 
se trata y que excluye de la coposesión a estos 
demandados les es inoponible (C:_r Art. 604). 

XI.- Conclúyese de lo dicho que la impug
nación de Alfredo Camacho falla en su punto 
de partida, cual es el de la demostración de 
los yerros de hecho y de derecho en materia 
probatoria imputados al sentenciador y que, 
en tales condiciones, no puede prosperar. 

Resolución: 

La Corte Suprema de Justicia, Sála de Casación 
Civil. . en mérito de las razones expuestas. 
administrañdo justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia· proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 9 de 
junio de 1964 ·en el juicio ordinario de María 
Elena Murillo de Gutiérrez y otros frente a Su
sana Camacho ~amírez y otro. 

Sin costas por ser impróspero el recurso inter
puesto y sustentado por ambas partes. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta Judicial. 

Guillermo Ospina Fernández, ·Ftauio Ca
brera Dussán. Ernesto Cediel Angel. Gustavo 
Fajardo Pinzón, César Gómei Estrada, Enri
que López de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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dcal ccngQSJGD11~1l!. Si ~a ccn~ll!sión ll!S, ~ucas un ac~o 
L*'~ll@D11al ~ull! VCD can ~riuicio clll! ClJuican lo 1roCDce, 
IIUO IIGVÓG ll!ll~icabl«~ ClJUG calla ~ueva a pcavjudicCDr a 
U01 ~GVCGVO, $001 Gl Gll<901~ÍmD<a01~C clG llii$~G". . 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casa
ción Civil.- Bogotá, once de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estrada}. 

(Aprobado Acta No. 106 de 7 de febrero-de 1969). 

Procede la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto por la parte demandada 
contra la ·sentencia de segunda instancia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en el juicio ordinario de 
Elías Uribe Gómez contra el Pbro. Guillermo 
Botero Londoño. 

El litigio: 

Dijo e. actor Elías Uribe Gómez en la de
manda: que es propietario de una camioneta 
marca Ford, modelo 1953, placas No. A-656-
26, tipo pick-up, color verde claro, la cual ad
quirió por compra a· Alejandro Osorio Va
lencia, qllien le hizo. entrega de ella; que el 
vehículo fue embargado preventivamente 
por el Dr. Javier Botero Londoño, apoderado de 
la firma "lndurec", y le fue secuestrado a Cé
sar Escobar Uribe; que Alejandro Osorio Va
lencia, vendedor de la camioneta, . no llegó 
a hacer en favor del actor el traspaso del ve
hículo, mediante las diligencias pertinentes, 
ante la Inspección Departamental de Tránsi
to, pero que ello no quita nada a la calidad de 
dueño del actor, por tratarse de una actuación 
puramente administrativa, y que así lo reco
noció Osorio Valencia en posiciones que ab
solvió a petición del actor, acompañadas a 
la demanda; que en' virtud del mencionado 
secuestro, el actor fue privado de la posesión 
de la camioneta; y que como posterioril_lente 
el Dr. Javier Botero Londoño se diera cuenta 
de que César Escobar Uribe 'no era dueño de 
aquella, "desistió o abandonó el juicio o 
medidas preventivas", pero sin que al actor 
Uribe Gómez se le restituyera la camioneta; 
que prevalido el Dr. Botero Loridoño de que 
Osorio Valencia no le había hecho traspaso del 
vehículo al actor ante la Inspección Departa
mental de Tránsito, logró que éste "le hi
áera un traspaso en blanco . ofreciéndole pa
gar a suma de $ 2.000.00 que yo le debía co
mo parte del precio y el señor Osorio Valencia, 

no obstante saber que el vehículo era de mi 
propiedad, puesto que él mismo me lo había 
vendido y entregado, se prestó a hacer ese 
traspaso a cambio de una letra de cambio por 
la suma de $ 2.000.00 que le firmó el Dr. Bo
tero Londoño"; que c·on ese traspaso en blanco 
el Dr. Botero Londoño hizo las diligencias 
correspondientes para que el vehículo le fuera 
entregado, "aunque, seguramente para eludir 
la reivindicación, llenó el traspaso que ha
bía obtenido en blanco, con el nombre de su 
hermano el Pbro. Guillermo Botero Londoño ... "; 
que p0r tanto el señor Alejandro Osorio Valen
cia vendió a sabiendas cosa ajena, pues a eso 
equivale el traspaso en blanco hecho por él 
en favor del Dr. Botero Londoño; que al obte
ner el traspaso del vehículo el Dr. Botero Lon
doño obró a sabiendas de que era de propie
dad del actor "por lo cual no puede considerar
se al actual poseedor Pbro. Botero Londoño, 
como poseedor de buena fe, debido a los ne
xos familiares y conocimiento que debió te
ner de los ardides del Dr. Javier Botero Londo
ño para hacerse a la posesión del vehículo". 

Con base en esas afirmaciones, el actor 
pidió se declarara que él es el dueño del ve
hículo, o tiene mejor derecho al dominio del 
mismo, y que como consecuencia de ello su 
actual poseedor Pbro. Guillermo Botero Lon
doño, está obligado a restituírselo, con sus 
accesorios y con los frutos respectivos "por to
do el tiempo que lo ha poseído". 

El demandado negó los hechos y se opuso 
consiguientemente a las peticiones de la de
manda. 

Practicadas las pruebas pedidas por las 
partes, el Juzgado del conocimiento, Primero 
Civil del Circuito de Medellín, mediante sen
tencia de fecha 21 de julio de 1964, decidió en 
primera instancia acogiendo las peticiones de 
la demanda, pero considerando al poseedor de
mandado de buena fe. Apelada .la sentencia 
por la parte demandada, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín falló en se
gunda instancia confirmando en todas sus par
tes lo resuelto en la primera. 

La sentencia del Tribunal: 

La lacónica sentencia del Tribunal empieza 
por poner de presente que la acción incoada 
es la reivindicatoria, y luego expresa: "Para 
acreditar el dominio que pretende sobre el 
vehículo, el actor acompañó copia del acta de 
unas posiciones absueltas por el señor Alejan-
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dro Osorio Valencia, q.ui.en habiendo sido 
propietario del automotor manifiesta haberlo 
vendido al señor 0ribe Gómez en la cantidad 
de doce mil quinientos pesos ($ 12.500.00), 
de los que recibió diez mil ($ 10.000.00) al con
tado y además, haberle hecho la correspon
diente entrega material, de lo que hay prue
ba en el expediente. El absolve~nte vendedor 
Osorio Valencia advierte que él se reservó 
el dqminio de la camioneta hasta el comple
to pago del precio y que así se hizo constar en 
documento que no llegó a firmarse, luego 
ese pacto de reserva o no fue convenido con el 
comprador o se desistió de él". Sin citar nin
guna prueba al res;pecto, acoge sin más la ver
sión de la demanda sobre la forma como el 
Dr. Javier Botero Londoño obtuvo el traspaso 
del vehículo, para concluir diciendo que "la 
camioneta la adquirió por compra y tradi- · 
c10n el demandante Uribe Gómez; secues
trada indebidamente, el Dr. Botero lLondoño, 
como mandatario del ejecutante, solicitó ~1 
levantamiento de !a medida preventiva y 
después, valiéndose de artificios, logró de 
Osorio Valencia, a cuyc nombre estaba la ma
trícula, le firmara en blanco, lo que apro
vechó para inscribirla a su nombre". Expresa 
por último, también sin apoyar su juicio en 
consideración probatoria alguna, "que entre 
Osorio Valencia y el Dr. Botero lLondoño no hu
bo contrato alguno sobre el automotor; que 
aquél le dio esa firma en blanco porque él 
le prometió pagarle lo que Uribe Gómez le 
adeudaba, como resto del precio de la compra
venta y creyendo que la matrkula se exten
dería a fav.or de éste q;ue era su comprador. 
De esta suerte, por parte de Osorio Valencia 
no hubo tradición para el Dr. Botero lLondoño, 
porque no tuvo intención de transferir el do
minio. Art. 740 del C.C.". 

El recurso de Casación: 

Seis cargos formu!a ta demanda de casa
ción contra ta sentenc:a de] Tribunal, todos con 
fundamento en la causal primera del artículo 
52 del Decreto ley 528 de 1964, por errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas que condujeron a la falta de aplicación 
y a la aplicación indebida de normas de de
recho' sustanciaL Como de tales cargos varios 
estarían llamados a prosperar, pero uno de 
ellos, el primero, tiene prelación lógica res
pecto de los restantes, la Corte habrá de limi
tarse al examen de este tJnicamente. · 

En sustentación del cargo en referencia la 

demanda de caf)ación, :uego de re;.oroducirr 
la breve motivadón del Tribunal, expresa que 
este tuvo como única base concreta para profe
rir su fallo unas :posiciones absueilias por Alle
jandro Osorio Valencia "en cuantc al O:omñ
nio del demandante sobre e~ bien reivindi
cado se refiere"; que en las citacias ;posiciones, 
rendidas el 11 de ju1io de 1963 a solicitud. del 
actor Elías UribEj Gómez, el absoLvente confe
só haberle vendidio a 0ribe la cam:oneta "ha
ce dos años" en $ 12.500.00, cie Los cua1~'s ell 
comprador qued6 a deber, parte, :1abié:ndose 
reservado el absolvente vendedor el dominio 
hasta tanto se ; completara eH pago, y sin 
que el compradár le :.1ubiera exigido el. tras
paso ante las autoridades de tránsj~o. "De es
tas respuestas, d~ce el recurrente, fue que en 
Tribunal dedujo el 'dominio cie :a camioneta 
en cabeza de Elía¡s Uribe ... Al apreciar la prue
ba de posiciones 'en la parte indicada incurrió 
el Tribunal en e~ror de derecho, ya que le dio 
un valor que la ~ley no ;e asigna, pues aun
que la confesión judicial tiene el valor de ple
na prueba, es e~emental que did:o valor es 
contra el confesa:nte y sus sucesores müversa
les, pero no contra terceros, como es el deman
dado". Sintetiza E!n seguida el contenido de los 
artículos 604 y 606 de~. C.J. y 17Sg de~ C.C., 
para expresar: "tos anteriores preceptos han 
sido entendidos t>iempre, de acuerdo co::1 los 
principios generales de derecho, en el sentido 
de que la confesi9n en general y la j·.Idicia1 en 
particular perjudica únicam'ente aR confesante 
y a sus heredero$", conclusión esta q:ue apoya 
en doctrinas de 'la Corte y en opbiones de 
tratadistas. Agrega después que O:e acuerdo 
con lo anterior 1& confesión de Alejandro Oso
río V a1encia sÓl<ll lo perjudica a él y a sus 
herederos, no a un tercero como e] demandado 
Pbro. Guillermo Botero lLondoño, y c_:ue por lo 
tanto no hace prueba plena contra éste; por lo 
cual el Tribunal,: al haberle asignado a aque
lla confesión la f'Jerza cle p:e::-ta prueba contra 
el Pbro. Boter-o lLpndof.o, y que por ~o tanto no 
hace prueba plena contra éste; por lo cual 
el Tribunal, al haberle asignado a aquella 
confesión la fuetza de plena prueba contra 
el Pbro. Botero Londoño, cometió erro:r de de· 
recho y violó los artículos 604 y 603 uiel C.J., 
así como el art. :1769 del C.C. "Este erro:r de 
derecho -termina diciendo el recurrente·- y 
la violación medio refer~da conduio al sen
tenciador a violar, por indebida aplicación; 
los artículos 946, 947, 950, 952, !)61 y 964 que 
estructuran la retvindicación y las obligaciones 
del poseedor de buena fe vencido. Es na~ural 
que sin la ¡pru·eqa de! dominio en e} deman-
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dante no podían actuarse tales preceptos, m 
dictarse las ordenaciones consiguientes". 

Considera la Corte: 

1.- Es universalmente reconocido que la 
·confesión judicial, en los casos en que es 
admisible, ·tiene la ·calidad de plena prueba, 
calidad ésta que la doctrina funda en dis
tintas razones: a) en una razón jurídica, en 
cuanto se estima que el reconocerse un sujeto 
como obligado frente a otro, no es sino conse
cuencia del ejercicio de la capacidad de dispo
sición que el ordenamiento jurídico le atribu
ye, la cual por lo mismo dicho ordenamiento 
acata y respeta en todas sus formas y manifes
taciones válidas; b) en una razón sicológica, 
en virtud de que· si la naturaleza humana im
pulsa ordinariamente al hombre a sustraer
se a cuanto pueda afectarlo, el hecho de que el 
confesar acepte algo que lo perjudique, con
trariando así aquella normal ocurrencia. im
pone considerar que ha obrado impe,lido por 
la fuerza preponderante de la verdad, y que por 
lo tanto debe dársele plena fe a su dicho; y 
e) en una razón lógica, en ei sentido de que 
quien confiesa declara sobre hechos de que él 
mismo es protagonista, es decir, sobre hechos 
que nadie mejor que él puede conocer, y de 
consiguiente su aserción es merecedora de 
total crédito. 

II.- Pero estas mismas razones explicativas 
de la fuerza probatoria plena que debe asig
nársele ·a la confesión, indican también que 
los efectos jurídicos propios de ésta, especial
mente en cuanto perjudiciales al confesánte, 
no pueden producirse sino en relación con el 
propio confesante y con qq.ienes jurídicamente 
se identifiquen con él, en ningún caso en re
lación con terceros. De ahí que se hable en 
derecho de la relatividad de la confesión, 
en el mismo sentido en que en el campo de la 
teoría de las obligaciones se habla de la relati
vidad de los actos jurídicos, conforll!e al reco
nocido principio res inter alias acta. En. este 
punto la doctrina de )os autores es unáni
me, siendo de provecho citar aquí, por su es
trecha relación con el caso de autos, las si
guientes palabras de. Bonnier: "Por el mismo 
motivo no puede tener lugar la confesión en 
perjuicio de terceros que adquirieron un dere
cho sobre el objeto de la controversia; así, la 
confesión del vendedor no puede perjudicar 
al comprador, ni la del quebrado a sus acree
dores, al meno~ cuando es posterior a la quie
bra". 

111.- Nuestra ley es fiel al principiO de la 
relatividad de la confesión, como se despren
de de alguno de sus textos referentes a ella. 
Así, el artículo 1769 expresa que la confesión 
que algl!!'n hiciere en juicio, relativa a un 
hecho personal de la misma parte, "produce 
plena fe contra ella·: es decir, no contra ter
ceros. Y es con base en ese texto legal como 
deben interpretarse y han sido interpretados 
los artículos 604, 606 y 608 del Código Judi
cial. Por ello la Corte. ha dicho: "No es confor
me con las normas legales que regulan esta 
clase de prueba, ni con los principios de dere
cho, sostener que lo confesado por una per
sona en juicio distinto pueda oponerse a otra 
para que perjudique a ésta última. 'Siendo 
como es, la confesión, productora de· una rela
ción jurídica entre el confesante y aquel 
en cuyo favor se rinde, relación que consti
tuye el derecho que uno adquiere contra el 
otro, no puede dirigirse contra un tercero, por 
cuanto la obligación correlativa . a este derecho 
no le alcanza a obligar' ha dicho la Corte inter-
pretando el artículo 1769 del C.C.". (Casa
ción XL, número 1887, julio 7 de 1932). Y en 
casación de 2 de agosto de 1941, LII, nú
mero 1978, página 17 4, dijo: "La confesión es 
la manifestación que hace una parte de ser 
cierto el hecho que la perjudica, afirmado 
por la otra, según la define el art. 604 del C. 
J., que sigue en sus líneas generales lo que 
sobre este medio de prueba exponen los doc
tfinantes. Se dice que una parte confiesa cuan
do da testimonio contra sí de la verdad de un 
hecho jurídico que la. otra parte alega 
como fun-damento de su demanda o de su 
excepcwn. Eso es así porque la confesión 
es una prueba de carácter especial, ya que 
hay en ella una renunciacwn que emana 
del ánimo del confesante. Si la confesión es, 
pues, un acto personal que va en perjuicio 
de quien lo hace, no sería explicable que ella 
fuera a perjudicar a un tercero, sin el asenti
miento de éste". 

IV.- En el caso de autos, que versa sobre 
el ejercicio por Elías Uribe Gomez de una ac
ción reivindicatoria de cosa mueble contra el 
Pbro. Guillermo Botero Londoño, el actor pre
sentó con la demanda copia de una diligencia 
de. absolución de posiciones rendidas a peti
ción suya .Por Alejandro Osorio Valencia, de 
la cual aparece que el· absolvente confiesa 
haber vendido y entregado a Uribe Gómez 
(con pacto de reserva del dominio) el vehículo 
objeto de la reivindicación. 
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:?t::es üien, er. :a sentenda :.-ecurrida el fa
Eai.ior de segunda :nstancic. expresa q~e para 
acreó.~tar su cor..dic:ón G.e ::':t::efio de: mendo
nado V':!hÍculo, el actor C:CC::r..:;>a:'iÓ ccpia de 
:as d·~Cl;:::.as posiciones ;:;;m;;eí.:aG :por A~ejandro 
Cs:::rio Va1encia. Y sin comentario mayor 
so';n·e esie aspecto ft:naamenta~ del juicio, ha
ciendo referencia concreta de orden probatorio 
sólo a tales posiciones, cio por acreditado el 
c.c::récte::- de dueto e::1 e~ d.e~2::1dc:nte. Sien se 
comprende, entonces, que si sobre aqueHa úni
ca base razonó el 'Tribuncü :Para ·Hegar a es
ta 'Última condus:ón, e]o no pudo ser sino 
porque le hizo producir efedcs de plena prue
ba contra el demandado Pbro. Botero Londo
ño a la confesión c1e Csorio Valiencia. Lo cual 
implica que el Tribunal incurrió en flagrante 
error de derecho en !a apreéadón de la referi~ 
da prueba de posiciones, pues, con olvido del 
efecto meramente relativo que co~o plena' 
prueba reviste !a confesién, según se destacó 
atrás, hizo extensivo td efecto a qmen 
no estaba llamado a st:frir!o · o soportarlo. 
Cometfó, pues, el Tr:bunal violación medio 
de !.as normas de valo:ació::1 p:.:obatoria inliica
das por ell recurrente; y como esa violación 
trajo como consecuen:::lia q;;;e t;;;viera :por de
mostrado, sin estarlo, el dominio como ele
rr.ento axioiógico de la acción reivindicatoria, 
y tras e!.i.o por demostrada la acción misma, 
infringió también :os preceptos susté:::1ciales 
igualmente citados en la cens:.:1a. 

lEn ta! virtud, el cargo prcspe:.:a y ia sentencia 
recurrida ha de ser casada. 

Sentencia de instancia: 

Según los té:rmr:tos de ia deman-
da, en el caso cie autos se trata en substancia 
de Que A~ejanóo Osorio Va~encia vendió el 
vehículo objeto de la acdén primero a! actor 
lEHas Uribe Góme:;:, y cles:?':.lés a! :J:.:. Javier 
Botero lLondoño. Sostiene ei actor que por ha
berle sido vendido y entregaó.o '!)rimero a él, 
es el ve:.:dade:ro dueño, y e::1 eU.o funda· su pe
tición para que el actual poseerlo: <iel vehícu
lo, Pbro. Gumermo Botero ::.ondo~o. sea conde
nado a restituírse:o. 

§e trata fundarr.enta}mente, pues, de situa
ción relacionada con las hipótesis contempla
das por el adculo l873 dei C. Ci.vi:. De confor
midad COn ella, CO::::l.O es OCVÍO, !e C.Orrespondía 
al acto: err.p:Jzar por demostra:.- que entre Ale
jendro Osorio Valencia y él se celebró el con
t:<ato de comprave:::ta ciei vehíct:lo a!uclido en 
!a deme.Ijda. 

Pues bien, la ceRebxacñón de te.: l\ cmHrato 
no aparece acreditada en !os au~os. Como se 
vio atrás al examinar el recurso de cesaci1ón, 
lo dicho a ese respecto por Alejar..dro Osori.o 
Vaíencia en favor del actor, no tiene la fuer
za de confesión judicial q:ue el 'fri.bunat si
guiendo al Juzgado a quo, le astgnó en con
tra del demandado. Esa declaradón de Oso
río Valencia, se agrega ahora, no puede ni aún 
ser teni,da en cuenta como prueba tesümonial, 
por impedirlo el artículo 693 dell C.J., y aun
que pudiera serlo, estaría entonces afectada 
de supos1c1on de parcialidad, por aplica
ción de la regla del numeral 5o. de! artíoulo 
669 del C. Judicial. 

La única otrá. prueba que obra en el juicio, 
relativa · directamente a la celebración de 
ese contrato, o sea la declaración de HeH Jara
millo J., nada dice a la postrre, pues en testigo 
se limita a afirmar que "hace de t.m aliño y me
dio a dos años supe que el señor lEU:as Vribe le 
había comprado a Alejandro Osor.i.o una ca
mioneta ... ", sin expresar en qué condi.ciones 
tuvo ese conocimiento, en una palabra, sin dar 
razón de su dicho. · 

En estas circunstancias, es obvio que la no 
demostración por el actor del título de domi
nio invocado por él en la demanda, implica 
que no haya demostrado su calidad de due
ño, y que por lo mismo ia acción ·reivindica~ 
toria incoada no puede prosperar. lEn cor..secuen
cia, la sentenCia . de primera instancia d.ebe 
ser revocada, para en su lugar absolver al 
demandado. 

Resolución: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala i:ie Casación Civil, admini.strando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, casa la sell'l.tencia 
de segunda instancia dictada po:r el · Tri.bu nal 
Superior del Distrito Judicial de MedeHin con 
fecha cinco (5) de nov~embre de mil novecientos 
sesenta y cuatro (1964), en el juicio ordin:::rio 
de Elías Uribe Gómez contra el Pbro. Guiller
mo Botero Londoño; al mismo tiempo revoca 
la de primera instancia C:ictada e! vei::1thmo 
(21) de julio del mismo año por e~ Juzgado 
Primero Civil del Circuito d.e MedeEh:.; y como 
fal!ador de instancia, en lugar de ésta, ab
suelve al demandado de los cargos formula
dos contra él en la clemanda. 
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Costas de la primera instancia a cargo del 
demandante .. Sin ellas en la segunda ni en 
casación. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente 
a la oficina de origen. 

' 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
Jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Guiller
mo Ospina Fernárzdez. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, febrero trece de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. lF'lavio Cabr,era 
Dussán). 

(Aprob. Acta No. 02. febrero 11/69). 

Decide la Corte el recurso de casacwn 
interpu~sto por la parte demandada en el 
presente juicio, contra la sentencia de 16 de 
marzo de 1965, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá. 

I 

Elli tigio: 

l. !sabe! Galindo viuda de Alvira y Leonor 
Alvira Galindo de Aristizábal, demandaron 
al Distrito Especial de Bogotá para que previos 
los trámites de un juicio ordinario se le decla
rase responsable de la muerte del doctor Al
fredo Alvira Castilla, esposo y padre respecti
vamente de las demandantes, y se le conde
nara a pagarles el valor de los perjuicios mo
rales y materiales correspondientes, estima
dos en cantidad superior a $ 100.000.00. 

Los hechos fundame• :c;les de la demanda 
pueden resumirse así: 

El 2 de febrero de 1957, en las horas del 
mediodía, transitaba hacia el sur el doctor 
Alfredo Alvira Castilla por el andén oriental 
de la carrera 7a., entre calles 13 y 14, acompa
ñado de los señores Lisandro Borrero y M. Man
rique; en esos precisos momentos se desplo
mó el muro que encerraba el costado orien
tal de la citada carrera 7a., atrapó a los tran
seúntes nombrados y ocasionó la muerte del 
doctor Alvira Castilla y del señor Borrero; el 
deceso del doctor Alvira Castilla se produjo 
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instantáneamente, a consecuencia de estalli
dos viscerales ocasionados por las fractu
ras Óseas que la pesada mole de ladrillo y 
demás materiales de construcción causaron 
en la víctima; la pared de cerramiento ha
bía sido construída por cuenta del Distrito 
Especial de Bogotá, según contrato número 
272 celebrado· el 12 de junio dé 1956 con la 
firma "Restrepo Manrique & Gutiérrez Limi
tada" para las obras de ampÚación de la ca
rrera 7a. entre calles 13 y 14; el desplome 
de dicha pared se debió a su poca consistencia, 
a su escaso espesor y a la presión ejercida so
bre ella por hacinamientos de tierra, ladrillo 
y adobe de las excavaciones hechas en ese sec
tor y de l,as edificaciones demolidas para la 
ampliación proyectada; la firma encargada 
de ejecutar los trabajos de ampliación y de 
construir el muro de cerramiento, cumplió 
su labor y entregó las obras a satisfacción de 
las autoridades Distritales como consta en la 
respectiva acta de entrega; el doctor Alfredo 
Alvira Castilla era el bastión de un hogar res
petable y a su muerte dejó a su esposa con es
casos recursos ·económicos, y a su hija· a las 
puertas de la adquisición del título de docto
ra en Derecho, "el cual aún' no ha adquirido 
en razón de que perdió el apoyo moral y eco
nómico" por la muerte de su padre. 

2. El Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Bogotá, a quien correspondió el conocimiento 
del negocio, en sentencia de 12 de enero de 
1962 condenó a la parte demandada a· pagar 
a favor de cada una de las demandantes los 
perjuicios, morales y materiales, ocasionados: 
los morales los tasó en la suma de $ 2.000.00 
para cada una de las actoras; y respecto de Jos 
materiales su condenación se hizo en abs
tracto, para que, se determinasen por el procedi
miento del artículo 553 del código judicial. 

Abierto el segundo grado del jilicio por ape
lación de la parte demandada, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó 
la decisión del Juzgado, según su fallo de 
16 de marzo de. 1965, objeto del presente re
curso de casación. 

II 

Consideraciones de la sen /encia acusada: 

Para el fallador la acción instaurada es de 
responsabilidad civil extracontractual, deri
vada del daño ocasionado por la ruina del 

muro de cerramiento construído por cuenta 
del Distrito Especial de Bogotá en el costado 
oriental de la carrera 7a. entre calles 13 y 14; 
anota que este tipo de responsabilidad está 
reglamentado por la norma especial conteni
da en el artículo 2350 del código civil, de cu

. yo texto deduce que para el éxito de una ac-
ción ejercida con base en el mismo, es necesa
rio que se prueben los siguientes extremos: a) 
el 'dominio del demandado respecto del to
do o parte del edificio que se arruina, enten
diendo por edificio "toda obra ejecutada 
por el hombre y adherida materialmente al 
terreno"; b) la ruina de dicho edificio, o sea 
su caída o desplazamiento total o parcial; 
e) el perjuicio causado por tal ruina; y d) la omi
sión de las reparaciones necesarias o la cir
cunstancia de haber faltado el dueño al cm
dado de un buen padre de familia. 

Procede luego el fallador a examinar la 
prueba aportada por la parte actora en orden 
a acreditar los hechos fundamentales de la 
demanda, los cuales encuentra plenamente 
ameritados, así: el primero de los requisitos 
exigidos por el citado artículo 2350 del có
digo civil, con copia de las escrituras públicas 
números 1863 de 29 de julio de 1955, de la 
Notaría Tercera de Bogotá y 1219 de 10 de 
abril de 1956, de la Notaría Quinta del mismo 
Circuito, y con copia auténtica del contrato 
número 272 de 12 de junio de 1956. celebrado 
con la firma "Restrepo Manrique '& Gutiérrez 
Limitada" para la ampliación de la carrera 
7a. entre calles 13 y 14; la ruina del muro, con 
copia del acta de inspección ocular practica
da por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Bogotá antes de la iniciación del juicio, 
con los testimonios de Agustín Castilla C. 
y Yolanda Tejada, y con la diligencia de ins_
pección ocular practicada dentro del proce
so penal iniciado para establecer las causas 
de la tragedia; la muerte del doctor Alfredo 
Alvira Castilla, con copia del ·acta de levanta
miento del cadáver y el dictamen médico 
legal respectivo, según el cual las causas del 
deceso "fueron las fracturas óseas y los estalli
dos viscerales, lesiones de naturaleza mortal 
y de origen contuso"; la relación de parentesco 
entre la víctima y las demandantes, con las 
partidas del estado civil correspondientes; los 
perjuicios materiales, ami.que no su cuantía, con 
las declaracionés de Yolanda Tejada, Elvira de 
Tejada y Alfredo Tejada, quienes refieren que 
el doctor Alvira era la única persona que 
atendía a la subsistf>ncia del hogar formado con 
Isabel Galindo de Alvira; Jos perjuicios mora-
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les los deduce el ':'ribunal del hecho del falle
cimiento de la v:.ctima, que "debió causarles 
un profundo dolor", a su esposa e hija en las 
impresionantes condiciones en que acaeció; 
y la omisión de las reparaciones necesarias 
en el "muro de la muerte", con la presunción 
de culpa que en el caso del articulo 2350 del 
código civil establece la ley, porque el dueño 
de un edificio debe conservarlo en condiciones 
que impidan para los demás todo perjuicio, 
ya que la sola destrucción física del muro re
vela "incumplimiento del deber de guarda 
del mismo. "JEl ·municipio sólo habría podido 
librarse de la responsabilidad comprobando 
un motivo de fuerza mayor o un caso fortui
to como determinante de la ruina,. pero al 
respecto no presentó ni alegación ni prueba 
algunas". 

Sobre este último aspecto anota el falla
dor que si la culpa no se presumiese en el 
presente caso, en el expediente existe prueba 
de ella, porque "en la inspección ocular veri
ficada extrajudicialmente se evidenció que 
el muro derruído tenía un espesor inferior al 
convenido cuando fueron encargadas las obras 
de cerramiento, las cuales, sin embargo, fue
ron recibidas satisfactoriamente. 

·"Por otro aspecto, en dicha diligencia se es
tableció la existencia de unos promontorios de 
tierra imprudentemente recargados sobre el 
muro, que cubrieror. los ladrillos cuando se 
cayó sobre el andén por el cual transitaba 
el padre de las demandantes en compañía 
de otras personas. No haber previsto las con
secuencias del hecho analizado, es una omi
sión obviamente culposa". 

Observa también la sente11cia acusada 
que en la edición de un periódico capitalino, 
correspondientes al 3 de febrero de 1957, uno 
de cuyos ejemplares se adujo como prueba, se 
publicó una fotografía ilustrativa del trági
co suceso, en donde se aprecian los cuerpos del 
doctor Alfredo Alvira Castilla y Lisandro Bo
rrero Gutiérrez "tal como quedaron al medio 
día de ayer, al ser atrapados en plena carrera 
séptima por una pared que se desplomó". 

Respecto de los perjuicios materiales, el 
sentenciador dijo que debían tenerse en cuenta 
las siguientes !>ases para la liquidación de su 
monto: 

"a) El rendimiento económico promedio del 
doctor Alvira a la época de su muerte, apro
ximándolo a la ·cantidad mensual a que se re
fieren los testigos y los documentos aducidos; 

b) El monto de las sumas con que contribuía 
mensualmente a la subsistencia congrua de 
su esposa e hija y a la educación de na última; 
y e) La probable supervivencia del ali
mentante, calculada de acuerdo con las tablas 
sobre promedio de vida que llevan las Compa
ñías de Seguros y tomando apoyo en la fecha 
de su nacimiento, que debe ser demostrado 
con la partida respectiva. 

"Debe tenerse en cuenta, además, que la 
esposa de acuerdo con los artículos 411 y 422 
del código civil de por vida es acreedora a ali
mentos congruos. Pero la hija sólo tiene 
derecho a ellos hasta la fecha del matrimonio 
que haya contraído o contraiga, pues desde 
entonces corren a cargo de su esposo, según el 

·orden previsto por el artículo 416 ibídem. · 

"Como se dijo, la cantidad mensu¡:ll qu.e se 
le asigne a la cónyuge debe ser multiplica
da por el número de meses de supervivencia 
probable del fallecido esposo y la que 1€: co
rresponda a la hija, por el número de rneses 
comprendidos entre la muerte del padre y el 
día de su matrimonio. 

"De los productos que se obtengan se des
contará, aplicando las tablas del ingeniero 
Garruffa, el interés legal correspond:iente 
a las expresadas sumas". 

III 

La acusación: 

Como representante de la entidad deman
dada el Procurador Delegado en lo Civil for
mula dos cargos contra la sentencia del Tribu
nal, ambos por vía indirecta y con fundamento 
en la causal primera de casación. 

Primer cargo.- Se plantea por "error de hecho 
manifiesto" en la apreciación de las siguientes 
pruebas, con violación de los artículos ·:2341, 
2343 inciso lo., 2350 y 2356 del código civil, 
por aplicación indebida: 

a) Las escrituras números 1863 de 29 de ju
lio de 19~5. de la Notaría Tercera de Bogotá, 
Y 1219 de 10 de abril de 1956, de la Notaría 
Quinta del mismo Circuito; b) el acta de la 
diligencia de inspeccwn ocular practicada 
extrajuicio por el Juez Séptimo Civil del Cir
cuito de Bogotá y el dictamen de los peritos 
que en ella intervinieron; e) el contrato nú-
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mero 272 celebrado el 12 de junio de 1956 
.entre el Distrito. Especial de Bogotá y la firma 
"Restrepo Manrique · & Gutiérrrez Limitada", 
para las obras de ampliación de la carrera 7a. 
entre calles 13 y 14 de Bogotá, y el acta de en
trega de esas obr¡:¡s; d) las declaraciones de 
Agustín Castilla C. y Yolanda Tejada; e) el ac
ta de la diligencia de levantamiento de 
los cadáveres de Alfredo Alvira Castilla 
y Lisandro Borrero, practicada el día del sinies
tro por el Juzgado Primero de Instrucción 
Criminal;' f) el acta de inspección ocular 
practicada por el mismo Juzgado de Instruc
ción eÍ 5 de febrero de 1957; y g) el ejemplar 
del periódico "Intermedio" de 3 de febrero del 
citado año. 

Para sustentar el cargo afirma el recurren
te que el muro cuyo desplome ocasionó la 
muerte del doctor Alvira Castilla, no era "de la 
propiedad del Distrito", como lo entendió el 
Tribunal: .que a esta conclusión se llega ana
lizando las pruebas aducidas al juicio, de las 
cuales dedujo el fallador una conclusión erra
da sobre la referida propiedad del muro; que 
e:n efecto, del acta de la diligencia de' levan
tamiento de los cadáveres, del acta de inspec
ción . ocular practicada pocos días después 
por el Juez Primero de Instrucción Criminal, 
del acta de la diligencia de inspección ocular 
realizada por el Juez Séptimo Civil del Circui
to de Bogotá, de los · di.ctámenes periciales 
rendidos cpn ocasión de dichas inspecciones 
y del ejemplar del periódico "Intermedio", 
presentado con la demanda, se deduce que el 
suceso ocurrió "eri la esquina de la calle 14 
con la carrera 7a. de Bogotá, o a poca dis
tancia de ese cruce"; que la pared o muro que 
allí se desplomó "no correspondía a muro al
guno construído por el Distrito Especial, directa
mente o por medio de contratistas'.'; que las es
crituras números 1863 y 1219 antes citadas, 
se refieren a compras que hizo el Distrito en 
la carrera séptima entre calles 13 y 14, pero 
en un sector que no corresponde al muro que se 
desplomó; que a pesar de esto "el tribunal dio 
por establecido qué ese muro o pared del la
drillo que cerraba ese lote, en · extensión de 
trece (13) metros cuarenta (40) centímetros 
(13m. 40cm.) por la carrera séptima, es o era 
de propiedad del Distrito Especial demandado, 
deducción que hace por ser este dueño de 
aquellos inmuebles. Cometien.do un error 
de hecho por tal apreciación de los medios de 
prueba aducidos, el cual aparece manifiesto, · 
pues dio por probado un hecho que con ellos 
no se estableció"; que el contrato número 

27o. de 12 de junio de 1956, celebrado entre 
el Distrito Especial de Bogotá y la firma "Res
trepo Manrique & Gutiérrez Limitada", tam
poco prueba que ése muro perteneciera al men
cionado Distrito, o que este lo hubiera cons
truído, como lo creyó el Tribunal en su sen
tencia; que no hay prueba de que el referi
do muro de cerramiento formase parte de las 
obras contratadas por el Distrito; que el acta 
de entrega de dichas obras, tampoco indica 
que el muro "causante de la muerte de Al
fredo Alvira C., hubiera sido levantado o cons
truído por la sociedad contratis'ta"; y que a cau
sa de la comisión de esos errores de hecho en la 
apreciación de las pruebas indicadas, el Tri
bunal condenó a la entidad demandada al 
pago de perjuicios, aplicando indebidamente 
los artículos citados en la censura. 

La Corte considera: 

l. Respecto de las escrituras allegadas al 
juicio y que se dicen mal apreciadas en el 
fallo acusado, éste expresa lo sigueinte: 

"Conforme a la escritura número 1863 de 
29 de julio de 1955 Cecilia Dávila de Sánchez, 
por merlio de apoderado, transfirió al Mu
nicipio 'el derecho de dominio y la posesión 
que tiene su poderdante sobre el inmueble al
to y bajo sin los almacenes que dan sobre 
la vía pública en la esquina de la calle trece 
(13) con carrera séptima (7a.) de esta ciudad, 
marcado con el ·nÚmero seis- noventa (6-90) 
antes uno cincuenta (1-50) manzana trece-seis 
(13-6) registro catastral quince· (15) cuyos lin
deros generales son: por el oriente, con casa 
que es o fue de J.M. Portocarrero; por el occi
dente, con la carrera séptima (7a.); por el 
norte, con propiedad de los h_erederos de J .M. 
Sierra; y por el sur, con la calle trece (13) de 
Bogotá'. 

"Al tenor de la escritura número 1219, 
otorgada el lo. de abril de 1956, el mismo 
Municipio adquirió; por compra hecha a la 
Sociedad denominada 'Edificio- Gómez Limi
tada' el derecho de dominio 's~bre una zona 
de terreno segregada del inmueble marcado 
con los números trece treinta a trece cincuenta 
y dos (13-30 a 13-52) de la carrera séptima (7a.) 
manzana trece-seis (13-6) Registro Catastral 

-once (11), de esta ciudad de. Bogotá, Distrito 
Especiali Dicha zona según el plano con re
ferencia· número dos mil ·noventa y uno 
(2.091) y registro número novecientos treinta 
y uno (931), levantado por la Sección de Re
conocimiento Geográfico del Plan regulador de 
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Bogotá, que protocoliza con esta escritura, 
tiene una área de doscientas noventa y cua
tro varas cuadradas con veintiocho centési
mos de vara cuadrada (294,28 vs.2) y una edi
ficación de dos (2) pisos de trescientos setenta 
y seis metros cuaarados con sesenta y ocho cen
tímetros (376,68 metros :?1), y está comprendi
da dentro de los sigmentes linderos: "Sur, 
con el almacén de la señora Isabel Restrepo 
de Gutiérrez y con casa de Cecilia Dávila 
de Sánchez; occidente con el antiguo para
mento de la carrera séptima (7a.); por el 
norte, con propiedad de los sucesores de Fran
cisco Laserna '1'eatro Real'; y por el oriente, 
con el resto de la finca de la cual se segrega 
la zona". 

2. El acta de inspección ocular practicada 
antes del juicio por el Juzgado Séptimo Civil 
de Bogotá fue estimada así por el Tribunal: 

"Prueba plena:nente el acta correspon
diente a la diligencia de inspección ocular 
verificada por el Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito antes de la iniciación del pleito (ar
tículo 730 del código judiciaJ), habida cuen
ta de la naturaleza de !a misma v de los he
chos examinados (artículo) 732 ibídem), 
la forma como tuvo lugar la ruina del muro 
de cerramiento antes existente en el inmueble 
a que se refieren los títulos comentados. 

"Dicha acta, en lo pertinente dice: 

"Se comprobó que la pared que forma· 
el cerramiento del lote que forma (sic) la 
esquina sur oriental referida, por ia carrera 
7a. en una long-itud de 14 metros aparece caída 
en su totalidad. Estos 14 metros de longitud 
de la pared se toman descontando dos me
tros cuarenta centímetros (2,40 metros), de 
donde va el actual paramento sur de la calle 
14 entre carreras 7a. y 6a. Se afirma que la 
pared aparece caída por cuanto allí se encu~n
tran las ruinas, pues no han sido recogidas'". 

3. Respecto del contrato celebrado por el 
Distrito Especial de lBogotá con la firma 
"Restrepo Manrique & Gutiérrez Limitada" y 
del acta de entrega de las obras, expresa el 
sentenciador: 

"... según la copia auténtica del instru
mento privado que obra a los folios 14 a 20 
den cuaderno número 2, el Alcalde Mayor de 
Bogotá D.E., el Gerente de las Empresas de 
Acueducto y Alcimtarillado, el Gerente de las 
Empresas de Energía Eléctrica y el Gerente 
de la Empresa de 1'eléfonos, por una parte, y 

~· ~ 

Jorge Gutiérrez Terán, en representación 
de la firma "Restrepo Manrique & Gutiérrez" 
por la otra, celebraron el contrato número 
272 de 1956 en virtud del cual !a expresada 
Sociedad se comprometió 'a ··ejecutar· po:r su 
cuenta y a precio fijo la totalidad de las obras 
que comporta la ampliación y la ejecución 
de ·obras subterráneas para servicios públi
cos y pavimentación de la carrera 7a. Entre 
calles 13 y 14 de acuerdo con especificaciones 
y planos que el contratista declara que cono
ce y que hacen parte del presente contrato', 
según el cual los muros de cerramiento ten
drán '15 centímetros de espesor, 2,50 de altu
ra y cimiento de piedra y ladrillo común'. 

"Las obras fueron realizadas y recibidas a 
satisfacción por la ·parte demandada, como 
lo establece el informe rendido por el Ingenie
ro Visitador Fiscal de la Contraloría el 20 de 
agosto de 1956, ratificado por el Secretario 
de Obras Públicas el 9 de diciembre de 1958. 
Tal informe, como las escrituras públicas men
cionadas, tiene el valor de instrumento públi
co, y por lo mismo, pleno poder demostrativo 
(artículos 630 y 632 del C.J.)". 

4. Las declaraciones de Agustín Castilla C. y 
Yolanda Tejada, fueron tomadas en cuenta 
por el 1'ribunal como elementos de juicio co
rroborantes en relación con el desplome o 
ruina del muro, ya que dijerón "costarlies de ma
nera personal y directa, por haberlo visto, la 
ruina del muro en la misma forma observada 
por el Juez extrajudicialmente". 

5. Con relación a la diligencia de levanta
miento de los cadáveres de las víctimas del 
siniestro, el sentenciador transcribe textual
mente lo que ella expresa, así: 

"El acta de levantamiento del cadáve:r al 
respecto dice: 'En Bogotá, D.E., a los dos días 
del mes de febrero de mil novecientos cin
cuent{l y siete, siendo las 12:20, p.m. se :reci
bieron dos llamadas telefónicas, una seguida 
de otra, de los Agentes Nos. 03821 de la H Es
tación y 01828 de la IH Estación, dando 
cuenta .de que en la •carrera 7a. con la calle 
14 habían muerto dos hombres. a consecuen
cia del golpe recibido por la caída de un mu
ro de ladrillo en esa dirección. El suscrito 
Juez en asocio de su Secretario, Servicio Téc
nico Científico y médico de turno, se trasllada
ron a dicho lugar con el objeto de practicar la 
diligencia de levantamiento. Una vez allí, en 
la esquina de la carrera 7a. con la calle 14, a 
dos metros con treinta dell sar-iñnel de la ca-
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rrera 7a. y a cinco metros con setenta centí
metros del sardinel de la calle 14, esquina su
reste, se encontraron dos cadáveres en una po
sición muy s~mejante... El segundo cadá
ver correspondiente al señor Alfredo Aluira 
Castilla en la pos1c10n del primer cadá
ver, con la diferencia de que el miembro 
superior izquierdo en extensión y abducción 
total'. Examinados los cadáveres por el mé
dico de turno, conceptuó lo siguiente: ". .. El 
cadáver del señor Alvira Castilla presentaba 
también numerosas erosiones en la cara. Ha
pía una profunda herida contusa en región 
supraciliar derecna. Había presencia de epíx
tasis y de otorragia. Se aprecw también 
fractura de la pierna izquierda en su tercio 
inferior. Posiblemente presentaba también 
fracturas múltiples de cráneo. Posible causa 
de fa muerte: Fracturas de cráneo. Shock trau
mático"'. 

6. Refiriéndose al ejemplar del diario "In
termedio", correspondiente al 3 de febrero 
de 1957, el Tribunal comenta que las pruebas 
aducid,as en el juicio están de acuerao "con los 
detalles que revela dicha información gráfi
ca", referente a los cuerpos de "don Alfredo 
Alvira Castilla y don Lisandro Borrero Gutié
rrez tal como quedaron al mediodía de ayer 
al ser atrapados en plena carrera séptima 
por una pared que se desplomó". 

La Corte ha examinado las pruebas a que se 
refiere la censura y encuentra ·que el fallador 
las tuvo en cuenta, excepto la inspección ocu
lar practicada el 5 de febrero de 1957 por el 
Juzgado Primero de Instrucción Criminal, la 
cual no se menciona en la sentencia, posible
mente porque no hace sino confirmar el 
hecho del siniestro, que el Tribunal halló 
probado por otros medios. 

De tales pruebas sacó una conclusión equi
vocada, porque de ellas se deduce que el si
niestro ocurrió en el costado oriental de la 
carrera séptima de Bog~tá hacia la esquina 
de la calle 14, y el sentenciador dijo que el 
muro de cerramiento desplomado correspon
día a los inmuebles "a que se refieren los títu
los" presentados en el juicio. 

Esos títulos hacen relación a compras he
chas por la entidad demandada en la esquina 
de la carrera 7a. con calle 13, costado oriental, 
y en un sector contiguo al inmueble anterior
mente mencionado. 

Tiene, pues, razón el recurrente cuando afir-

ma que el sentenciador se quivocó al estimar 
que el muro derruído correspondía al de cerra
miento por la carrera ,séptima de las propie
dades compradas por el Distrito y a que se re
fieren los títulos antes relacionados. Este error 
de hecho llevó al Tribunal a aplicar indebida-. 
mente el artículo 2350 del C.C., como lo dice 
el autor del recurso; mas no incide, sin em
bargo, en lo resolutivo del Tallo acusado, por
que estando plenamente ameritado que la en
tidad demandada hizo levantar a sus expen
sas el muro de cerramiento que al desplomar
se ocasionó la muerte del doctor Alvira Cas
tilla y que lo recibió a entera satisfacción, 
está obligada a la indemnización corres
pondiente con arreglo al artículo 2356 del 
código civil, el cual preceptúa que por re
gla general todo daño que pueda imputarse 
a malicia o negligencia de otra persona, debe 
ser reparado por esta. Tal disposición consa
gra una presunción de culpa en favor de la víc
·tima, y a esta o a sus herederos les basta de
mostrar el daño y la rela.ción de causalidad 
entre el mismo y· su autor, quien sólo po
dría exonerarse acreditando una causa exi
mente de responsabilidad, .. como la culpa de 
la víctima, una fuerza mayor o un caso fortui
to, causa eximente que en el presente caso la 
parte demandada no probó. Está demostra
do, por el contrario, como lo anota el senten
ciador, que hubo imprudencia o descuido en el, 
hacinamiento de tierra y materiales sobre el 
mu,ro que se derrumbó, cuya consistencia 
era insuficiente. 

. ·.•. '. 

.~ .. 

,. . . 

En consecuencia la censura no prospera. 

Segundo cargo.- Se formula por error de de
recho en la apreciacwn de las escrituras 
números 1863 de 29 de julio de 1955 y 1219 
de 10 de abril de 1956, -de las Notarías Terce
ra y Quinta de Bogotá, al reconocerles va

. '/ ' 

1 ·. 

. ~ . : . 
lor de plena· prueba del dominio del Distrito 
"respecto de los globos de terreno a que se :re
fieren los contratos de compraventa conteni- ' 
dos en ellas, sin atender a que la suficiencia 
de un título no se comprueba con la copia de 
la escritura pública en que este consta sola
mente, sino que es necesario que se acompa-
ñe con el certificado de la inscripción en' el 
registro público a favor de determinada perso
na, ·que no ha sido cancelado por ninguno de 
los medios legales, y además de la tradición 
de -la fecha- hacia atrás por un lapso suficiente · 
siquiera para la prescriptCión ordinaria". 

Expresa el recurrente que la suficiencia de 
un título registrado no se demuestra con la sola 

..·. 

. . ~ l . 
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copia del mismo, y que por no haberse acom
pañado el certificado del Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados sobre la sufi
ciencia de los presentados al juicio, el Tribu
nal quebrantó el artículo 635 del código 
judicial, y a consecuencia de esta violación 
medio, infringió además los artículos 2341, 
2343 inciso lo., 2350 y 2356 del código civil. 

Se considera: 

Como resulta del despacho del cargo ante
rior, la responsabilidad del Distrito se funda, 
no en el hecho de ser propietario del muro que 
ocasionó el siniestro, sino en el de ser la entidad 
por cuya orden y cuenta se efectuó la construc
ción del mismo y presumirse su negligencia 
así en el recibo de una obra construída sin la 
suficiente consistencia, como en el hacinamien
to de materiales que hacían presión sobre ella. 

Así las cosas, está fuera de 
mento de que no se adujo el 
Registrador demostrativo de 
de títulos de dominio que no 
nentes. 

lugar el argu
certificado del 
la suficiencia 

eran los perti-

Pero en la hipótesis de que los títulos aduci
dos fueran los correspondientes al terreno en 
que estaba construída la pared derrumba
da, el cargo tampoco tendría razón ninguna, 
porque la demostración de la suficiencia 
de un ·tít-ulo sólo se requiere cuando la ley 

así l9 exige según el artículo 635 del C.J., 
como en los casos previstos en los artículos 
1008, 1135 y 1189 del mismo código. 

Por tanto, no quebrantó el Tribunal ningu
na de las disposiciones que la censura ci.ta, 
siendo así el cargo improcedente. 

Resolución: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia de fecha dieciséis ( 16) 
de marzo de mil novecientos sesenta y cinco 
(1965) dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en este juicio de Isa
bel Galindo viuda de Alvira y Leonor Alvira 
Galindo de Aristizábal contra el Distrito Es
pecial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Guillermo O.~pina Femández. Flauio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
,López de .fu Pal'a. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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Acarea da la na~uralaza jurídica del derecho 
a porción conyugal con~amplado an nuestra 
ley civil, an san~ancia da 21 da octubre da 
19S4 (G. J. 2147, T. uonmo, pág. 903), dijo 
la Cor~a: "ll.a porción conyugal as una pras~a
ción sui ganaris da carácter aliman~ario a 
indamniza~orio, as~ablacido por la lay en ~a
vor dal viudo o viuda qua carece da lo necesa
rio para a~andar a su congrua subsis~ancia y 
qua grava la sucesión dal cónyuge pramuar-
9~a (C. C. ar~ículo 1 O 1 1), num. So. y 1230). !.a 
ins~i~ución jurídica da la porción conyugal, 
concebida por IOon Andrés Sallo y consagra
da an· al código chileno,_ as considerada como 
una consecuencia del con~rcito matrimonial 
qua impone al deber de au11ilio mutuo entra 
los cónyuges (C. C. arts. 113 v 176). IEI legis
lador se preocupó por la suerte ma9erial de 
los cónyuges no sólo duran9e la vida de es-

. 9os, sino cuando por la muar9e da uno de 
ellos, disuaha la sociedad conyugal, se hace 
más precaria la condición del sobravivian9e, 
pudiendo carecer de los medios económicos 
su~ciantes para conservar la si9uación de qua 
había venido dis~ru~ando. IEI legislador, pre
viendo es~e avan~o y considerando los princi
pios ~undaman~alas de· la ins~i~ución ma~ri

monial, quiso prolongar los a~ectos ~u~alares 
da ella más allá de la vida de los con~rayen
~as. 

Por es~o. reconoció al cónyuge sobravivien
~a el derecho a percibir una par~e del_ pa~Ji
monio del cónyuge ~inado para asegurar 
adacuadamen~a en lo posible la subsis~encia 
y bienestar da aquel ... lEn rigor de verdad, lo 
qua al cónyuge sobravivian~a reciba por por
ción conyugal no es a tí9ulo de heredero. Su 
condición jurídica es diversa da la de és~e. !..a 
porc1on no es asignac1on heredi~aria, sino 
una espacie de crédi~o a cargo da la sucesión, 
la cual sa deduce como baja general dal 
acarvo bru~o herencial en ~odos los órdenes 

de suces1on menos en el de los descendien~es 
legítimos (C. C. ar~. 1016, ord. 'So.)". 

De su lado, el ~ra~adista colombiano Mer
nando Carrizosa Pardo e11presa que "Los ali
mentos y la porción conyugal no tienen pro

pio carácter de asignaciones mor~is causa, 
porque más bien comparten la na~uraleza 

de las deudas hereditarias: son cierto ge
nero de deudas que habrán de flescon9arse 
previamen~e del activo bruto de toda suce
sión, siempre los alimentos ~orzosos, en cier
~os casos la porción, de igual manera que se 
descuentan las costas generales de publica
ción . del ~estamen~o. · los impuP.stos ~iscales 
que gravan la masa hereditaria y las deudas 
hereditarias, para obtener el activo liquido 
de la herencia ( ar9. 1 016)''. V más adelan9e 
des9aca el carácter alimen9icio e indemniza-
9orio que 9iene la porc1on conyugal. (Las 
Sucesiones/números 366 y 374). 

DO.- Parece indudable, pues, que el artículo 
1016 del C. C., ordinal So., e'stá , determinado 
por la idea de que la porción conyugal parti
cipa de la naturaleza de pasivo de la suce
sión. Así se desprende de que, en virtud de di
,cho ordinal, la porción conyugal constituye 
una baja general del patrimonio bruto dejado 
por el causante, en todos los órdenes de suce
sión menos en el de los descendientes legíti-' 
mos, al lado 'de otras deducciones cuyo carác
~er de pasivo es obvio, como las costas de 
a¡M!rtura y publicación del testamento, los 
impuestos ~iscales que gravaren toda la masa 
y las deudas hereditarias, y de las :asignaciones 
alimenticias ~orzosa_s, que la doc~rina cali~ica 
9ambién como pasivos. Tanto más cuanto 
que ese conjun9o de bajas 9iene por obje9o ~i

jar la par9e de ese patrimonio que ha de cons-
9i9uir propiamen9e la herencia, como lo dice 
el mismo ar~ículo 1016 al e11presar 'ctarart:~en-
9e que esas bajas o deducciones generales 
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., 
' 

se hace'n "para Uevar a e~edo las disp~sicit~-
nes del :testador o de la ley", y t¡ue· hecllas esos · 
deducci~nes "el ,resto es -el oeervÓ líquido de -
que dispone el ,!estador ~ la ley_". , , ·t : · 

Cuando el. causante deja testamento y • dis
pone e' él de la totalidad de sus bienes en 
favor d.e s~s hijos naturaies, · ·~n realidad no 

- está di~poniend~ de es:a tó~alidad, si trio de· la 
parte de ésta que res~a luego de que ,sean 'he
chas laJ. bajas ó dedvcciones previo:; cm~es alu-

' ! 
alcance para modificar los factores que el le-· 
g_islador tomó en cuenta en el artículo 1 236 
con el .simple propósito de liquidar la c'uan~ 
tía de la porcion conyugal, m~xime no exis.
tiel!do relaciÓn lógica flingu'ríci en "lo 1urio y 
lo otro,· y si además se consid.era ·qu~ en lc1s fi;; ', 
na!idades de ·beneficio para los hijos naturales 
logradas con la ley 45 de 1936, no ,hay mz6ri 
para. hallar a· la vez obj_etivos de perjuicio para 

' ,. 1•. 1' 
el cónyuge _sobrpvivie,nti!'. , _ , . · 

didas. ~s inaceptable entonces, por e}l;cgero_!l,c·, ,· ' 
el argumento de que la dispo'sitión jlor, el 
testador de la totalidad de sus bienes ·abarque· 
y com~reni:la lo~ que conespond.:~n a! cónvu-

Según Dnt ···Luis- Claro Soler; la diferenCie( 
consi_derable que. estableció la 'rey respecto al 
inonfÍ:I 'de "la •porción ~unyugal, ségún se trate 
del· orden de los descendientes r legítimos o de 
los 'de nías órdenes de.' sucesión; . de ,ordinario 
mucho menor ene ac:¡'uel q-;_,e en ·:é-~tos, se. h~nda 
en· que el legislapór· tuvo quizá~ "en co;..s_idléra~ 
ción la . 9bligación que pe_sa sobre los des.cen
dien,es .·l~gítimos .. de '"s_u pr~stación· alimeñ ticiá · 

ge sob~e.viviente' por concepio de pori:ion ~on
yugal, ,en· c!l caso ¡ en que ésta ~ebr:~ figurar · 
entre ~quellas baja5 genera:es .. Y . son por 
lo tanto igualmente inaceptables Jof! resulta-
dos qu~ de ese argumento c:il'!lduce el rec1Ú~en-. · 
te, esto' es, los é:le que en la r-.rericla hipótesis 
el testador ha privado' a su cónyuge, de la por-
ción conyugal, . y de e¡ u e, como es ®1 ~l'lt~~men~ 
t~ el -~ue oenfo~ces rige le siJcesiór{. tal cón
yuge rio pyede. , percibir -su porción sin ob
tener · previamente la re~orrna del ~estamen
to, en :bjercicio de la acción quqh le concede el 
.a.rtícu~~~ 1278-vdel ~-~-, ~alt~' a lo vi~~a que ~¡,c;; 
s1tuaclon que debe '.resolverse aniGs de entrar 
a darle¡ aplicqción a.l test•:m'iento; ¡, que p'Qr lo 
'!'ismó •es independiente ele éste, hiu:e- inner 
c'esc!uio [que para su cumplido. e~ecto se . reóJuie~ 
rala pr~rfia de ese test.amento. "' 

1 i ' 
. De conformidQd con el artículo '1231[, del C.C. 

'~La' po~ción conyugCIII ~S ICll cuaria' parte de los 
bienes ,de la persona difunta, en todos l9s 1 ór
denes de sucesi6n, meno.s en el .'ck; · .¡d;; descen
dientes! legítimos. .Habiendo tales d~scxmdien
tes, el i viudo o , viuda será .contado entré los. 
·1 1 . ' 

hijos, y recibirá como porción conyugal la le-

. a sus ascend_ie~tes". · · ' .. , \.; 
··>" ·,· 

., 

Corte Suprema de Ju.~ticia. -"Sala de Casacióri 
Civil. ~ Bogotá. veintiuno de marzo de mil 
íwvecieñtos sesenta y n'ueve. · ' · · 

' - ' 
(Magistrad~ .ponente: Dr.'· César Gómez Es-

trada).,, : 

_ (Aprobado Acta No. 12 de',marzo 11 de 1969) 

Entra la Corte a resolver los recursos d.e· CG!
sación interpuestos por distintos grupos de inte
resado~· contra la sentencia aprobatoria d!e la 
partición de bienes pra~ticada. dentro de los jui
cios de sucesión acumulados de Juan de la Cruz 

· Figucroa y Ana Rosa Seguni~de Figuei-oa, senten
cia proferi.da por el Tribunal, Superior del Di<trito · 
'Judicial de Bogotá el 18 de septiembre de 1964 . 

• • • • • ' t 1 ~-~ .. •• '-,;. / '. : ' " 

gítima [:rigurosa de ~n hijo". Conío ·se ve, la 
'disposi~ióri ~S tajan.te y clara ~n cuánto .ha~e. 1 .:: A n te'c.eqen tes: 

'., 
depend'er el monto de la po~ción conyugal dei ' a)· Por escritura pública número 1123- de 7 .de 
hecho· :de que ·el difunto ·haya o no dejado" octubre de 1935,'oto~gada en la Notaría,5:~. de 
·descen~ient_es legítimos: si ~o los ha dejado, Bogotá, Juan c;le la Cr~z Figuer~a otorgó testa-

. la, cuantía de la. porción es le c\la;ta parte' de. m,ento abierto, instituyendo como herederC!s 
sus bi~nes; si los Ha deja~o; su c'uC!ntía será universales en todos sus. bienes presentes y Jutu-
igual e¡ la legítima riguvosa de ~no r&e ellos. ros, en distintas proporciones, a su hermano San-

, • 1 tiago Figueroa y a los siguientes hijos ~aturales 
, (El recurso con5idera, sin embargo, qve en , · 

virtud ldel régimen her<adi~ario esta!:ktcido en · del misino. causante: Juan de Jesús Figueroa C., 
favor d~ los hijo,s naturale;; rnGdia~~e). Simón Ernesto Figueroa C., Leonor Figueroa C. 

, . , . de Ruiz, Carlos J)-llio Figueroa c.;. Hernando F~i-
La ci~cunstancia de'o¡utala ley 45 de'1936 hu- gueroa C., •José Alfonso I:'igtieroa C., Efraí:n Fi~ 

biera , r:nejorado la condición del hijo' not~ral, gueroa,· Guillermo Figueroa González. _José 
reconocjénd,ole lo 'corcd,cién ele : l~gitima~io . lgn~cio Figueroa, Amanda Figl,le.tóa y María 
en con:~urrencia c:on llijos ~egi~i!TD®li, · ril~ tica'ne 1 nés Figueroa. ., 

¡ 
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En la cláusula 5a. del citado testamento se 
lee lo siguiente: "Mi cónyuge sobreviviente se
ñora Ana Rosa Segura de Figueroa tendrá dere-. 
cho a su mitad de gananciales a que haya lugar, 

de acuerdo con la ley. Y como considero que esos 

gananciales le permiten vivir de acuerdo con su 
posición social no le asigno porción conyugal, 
porque esta solo tiene lugar cuando se trata de 
cónyuge sobreviviente que carece de lo necesa
rio para su congrua subsistencia, según el artícu
lo 1230 del C. Civil. De manera que considero, 
y así es mi voluntad, que mi cónyuge sobrevi
viente no es asignataria forzosa de porci6n con
yugal. Pero si el valor de los bienes propios de 
mi dicha cónyuge sobreviviente inclusa su mi
tad de gananciales, no fueren de tanto valor co
mo ,el valor de la cuarta parte de mis bienes que 
es la porción conyugal legalmente calculada 
en ese caso y únicamente para ese caso le asig
no los bienes que sean nece-sarios para comple
mentarle este valor, y nada más, de acuerdo 
en un todo con lo prescrito en el artículo 1234 del 
C. Civil". 

b) Ana Rosa Segura de Figueroa falleció sin 
dejar descendencia, y en su juicio de sucesión 
Juan de la Cruz Figueroa vino a ser el único in
teresado tanto en su condición de cónyuge su
pérstite como por haber comprado sus derechos 
a los demás herederos de aquella. 

e) A raíz de la mueFte de Ana Rosa Segura de 
Figueroa, su cónyuge sobreviviente Juan de la 
Cruz Figueroa contrajo nuevas nupcias con Glo
ria Saavedra. matrimonio del -cual tampoco 
quedó descendencia. 

d) Juan de la Cruz Figueroa falleció en esta 
ciudad el 26 de noviembre de 1954, y su juicio 
de sucesión se abrió con sujeción al testamento 
abierto atrás mencion'ado. Este juicio, en el 
cual ¡;¡demás de los herederos testamentarios 
fue reconocida como interesada la cónyuge su
pérstite Gloria Saaveclra de Figueroa. fue acu
mulado má~ tarde al de Ana Rosa Segura de 
Figueroa. 

e) Alegando que el testamento otorgado por 
su padre natural Juan de la Cruz Figueroa les 
menoscababa sus legítimas. los herederos Efraín 
Figueroa Lozano. Guillermo Figueroa González, 
José Ignacio, Amanda y María Inés Figueroa 
Espinel. demandaron con acción de reforma del 
testamento a los demás herederos testamenta
rios v a la cónvuge sobreviviente Gloria Saave
dra de Figuero~. El juicio culminó con sentencia 
de fecha 15 de octubre de 1957, proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá. en el sentido de 

declarar probada la excepcwn de ilegitimidad 
de la personería sustantiva de la demandada 
Gloria Saavedra de Figueroa, pero decretando 
respecto de los demás demandados la reforma 
del testamento. solicitada, y fijando la manera 
como debían distribuirse la mitad legitimaria 
y la cuarta de mejoras, pero con la declaración 
expresa de que "lo dispuesto ... en nada afecta la 
porción conyugal, que debe deducirse previa
mente según el artículo 1016 del Código Civil". 
Recurrida en casación la sentencia del Tribunal, 
el recurso fue declarado desierto por la Corte. 

O Asi las cosas. y en la correspondiente opor-
tunidad, el partidor designado por el Juzgado 
a quo presentó el respectivo trabajo de parti
ción. el cual. corrido en traslado. fue materia de 
objeciones formuladas por distintos grupos de 
interesados. de las cuales sólo interesa aquí des- . 
tacar algunas de las opuestas por el grupo inte
grado por Efraín Figueroa Lozano, Guillermo 
Figúeroa González, José Ignacio Figueroa Es
pine!, Inés Figueroa de Villamarín y Amanda 
Figueroa de Mondragón, de un lado, y de otro 
por el grupo integrado por Juan de Jesús Fi
gueroa Camacho, Simón Ernesto Figueroa Ca
macho. Leonor Figueroa Camacho de Ruiz, Car
los Julio Figueroa Camacho, Concepción Figue
roa Camacho de García, Gustavo Figueroa Cama
cho, Hernando Figueroa Camacho y José Alfon
so Figueroa Camacho, grupos que, para fines de 
brevedad. se seguirán denominando en esta 
providencia primer grupo y segundo grupo, en 
su orden. 

g) Cuatro objeciones ·formuló el primer gru
po, entre ellas una, la primera, por indebida 
asignación a la cónyuge sobreviviente, Gloria 
Saavedra de Figueroa. de la cuarta parte de los 
bienes del causante, fundada, en resumen. en 
-que rigiéndose la sucesión por el testamento 
que otorgÓ el causante, la cónyuge supérstite 
no podía ser adjudicataria de bienes a título de 
porción conyugal, mientras no obtuviese la re
forma del testamento: y otra, la tercera, por in
debida adjudicación a uno sólo de los herede
ros. y no a todos. de la hijuela de deudas. 

h) El seg~ndo grupo, a su turno, formuló nue
ve objeciones, de las cuales cabe aquí conside
rar las siguientes-: una. la cuarta. por haber ad
judicado el partidor los inmuebles de que tratan 
las partidas 12a. 13a. 15a. y 16a. 'de la diligen
cia de inventarios y avalúos practicada en el 
juicio de Juan de la Cruz Figueroa el 20 de agos
to de 1955, al hacer la partición de los bienes 
de esa misma sucesión, no teniendo en cuenta 
los avalúos que figuran en tal diligencia, sino 
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los que a esos inmuebles se les asignó en la 
diligencia de inventarios y avalúos practicada 
el 16 de enero de 1957 dentro de la sucesió.n 
de Ana Rosa Segura de Figueroa; otra, la quinta, 
porque el partidor al hacer la partición, cubrió 
las hijuelas de los asignatarios, excepción hecha 
de la hijuela de la cónyuge sob¡eviviente, ad
judicándoles bienes en común y proindiviso, 
formando así numerosas y complicadas comuni
dades, de suerte que en lugar de ponerle fin a la 
comunidad universal, que era el objeto de la 
partición, se constituyeron varias; otra, la sexta, 
por falta 1de igualdad en las adjudicaciones, en 
lo que hace relación a la naturaleza y calidad 
de los bienes adjudicados, saliendo favorecida 
por este aspecto la cónyuge sobreviviente frente 
a los herederos; otra, la séptima, similar a la 
propuesta como primera por el primer grupo, o 
sea por haberse adjudicado a la cónyuge sobre
viviente. la cuarta parte de los bienes, a título 
de porción conyugal, no obstante tratarse de 
una sucesión testada y sin que dicha cónyuge 
hubiera primero obtenido la reforma del testa
mento otorgado por el causante; otra, la octava, 
por haberse adjudicado a la cónyuge sobrevi-
viente mayor cuota de la que le correspondía 
por porción co~yugal, pues habiendo hijos na
turales, a p; .-tir de la Ley 45 de 1936, estos de
ben enten<!. -se incluídos en la disposición del 
inciso segr lo del artículo 1236 del C. Civil; y 
la última, "a novena, en el mismo sentido de la 
propuesh como tercera por el primer grupo, es 
decir, por haber sido adjudicada la hijuela del 
pasivo a un solo heredero, en vez de haber sido 
a todos. 

i) Tramitado el incidente de objeciones, el 
Juzgado del conocimiento, Quinto Civil del Cir
cuito de Bogotá, lo desató en primera instan
cia mediante auto de 10 de septiembre de 
1962, declarando probada la objeción común 
propuesta corno tercera por el primer grupo y 
como novena por el segundo, o sea la consisten
te en haber adjudicado el partidor la hijuela de 
deudas a uno solo de los herederos, ordenando 
en consecuencia que la partición se rehiciera a 
fin de que tal hijuela se adjudicase a todos los 
herederos; y declarando infundadas todas las 
demás objeciones materia del incidente. En 
virtud de apelación interpuesta contra esta pro
videncia por los dos grupos de objetantes aludi
dos, el Tribunal Superior de Bogotá decidió el 
recurso por auto de 3 de agosto de 1963, en el 
sentido de confirmar lo decidido en primer grado. 

j) Obrando de conformidad con los resultados 
del incidente de objeciones, el partidor rehízo 

el trabajo de partición y lo sometió a la consi
deración del Juez a quo, quien lo aprobó por 
providencia de fecha 20 de mayo de 1964. Ape
lada ésta por los apoderados de los dos grupos de 
objetantes aquí considerados, el Tribunal Supe
rior de Bogotá la confirmó mediante sentE:ncia 
de 18 de septiembre del mismo año, contra la 
cual interpusieron dichos apoderados el recurso 
de casación que se está decidiendo. 

La providencia de fondo dictada por el 
T1 ibunal en el inciden te de obJeciones ala 

partición: 

Las consideraciones que adujo el Tribunal para 
confirmar lo resuelto por el Juzgado a quo al 
declarar infundadas las objeciones atrás sinte
tizadas, propuestas por los dos grupos de here
deros a que se viene aludiendo, y que so:n las 
que constituyen la materia del presente recurso 
de casación, son las siguientes: 

Ob.ieción común propuesta por ambos grupos. 

Consiste en la indebida asignación de por
ción conyugal a la cónyuge supérstite, dado 
que ésta necesitaba obtener previamente la' re
forma del testamento del causante. En relación 
con esta objeción empieza el Tribunal por sos
tener que la presente sucesión es, contra lo afir
mado por los objetantes, parte testada y parte 
intestada, y que en virtud de ello sobre las dis
posiciones testamentarias que rigen la pr~mera, 
prevalece la ley que rige la segunda, tanto en 
cuanto' a las bajas generales como a las asigna
ciones forzosas, por dos razones: primera, por
que habiendo contraído matrimonio el causante 
Saavedra 17 años después de haber testado, el 
testamento no podía contener ninguna previ
sión respecto de ésta, como cónyuge sobrevi
viente; y, segunda, porque los derechos de dicha 
cónyuge no podían desconocerse en la partición, 
sin quebrantar las normas que garantizan la 
porción conyugal, tanto cuando debe tener la 
condicióh de asignación forzosa, como cuando 
asume el carácter de baja general (arts. 1016, 
1226 y 1236 del C.C.). Respecto de estas bajas 
o asignaciones, si el testador no ha proveído a 
su satisfacción, o no hubiere podido hacerlo, 
como ocurre en el caso de autos, o no lo hubiere 
hecho en conformidad con la ley, la r;uc:esión 
asume la calidad de intestada. 

Expresa en seguida el Tribunal que carece de 
razón el concepto de que, sin el ejercicio previo 
de la acción de reforma del testamento, no po-
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día considerarse la asigrtación de Gloria Saa
vedra de Figueroa, y agrega que esta cuestión 
fue deducida por uno de los grupos de objetan
tes, dentro del proceso en que se ventiló la re
forma del testamento del causante, y considera
da por el Tribunal en la sentencia que le puso 
fin a dicho p~oceso. Tránscribe al efecto pasos de 
dicha sentencia en los que se expresa que hl pre
terición de un cónyuge en el testamento del 
otro, en relación con la porción,: conyugal del 
primero, no da lugar a la acción de reforma, de 
un lado porque conforq¡e al. artículo 1016 del 
C.C. la porción conyugal constituye una baja 
general de la herencia, y de .otto porque la nor
ma dé que la preterición de un legitimario de
be entenderse como una institución en su legí
tima, es aplicable al cónyuge sobreviviente; 
que el cónyuge sobreviviente sólo tiene que 
ejercitar la acción de reforma cuando concurre 
con descendientes legítimos, porque entonces 
la porción conyugal es la legítima rigorosa de 
un hijo (art. 1236 del C.C.), y por lo tanto en ese 
evento el cónyuge sí podría ser perjudicado en 
su porción por el testamento; y porque además 
en la misma hipótesis la porción conyugal no 
constituye baja general de la herencia. 

A más de lo anterior, sigue diciendo el Tribu
nal en la pro~ideñcia que decidió las objeciones 
a la pllftición, en el caso de autos ocurre que la 
cónyuge sobreviviente Sra. Saavedra de Figue
roa carecería de interés jurídico para ejercitar la 
acción de reforma "porque ésta tiene como pre
supuesto esencial que el preterido... derive o 
pueda potencialmente derivar su vocación de 
asignatario de un testamento, pues, como e~ 
bien sabido, lo que en realidad se controvierte 
allí es la validez o no de la desheredación del 
legitimario, o su preterición, o· el menoscabo de 
la asignación, todo lo cual implica la existen
cia de un sujeto titular del derecho desconocido 
o violado, en el momento en que el acto testa
mentario nació a la vida jurídica. Y ocurre que 
ninguna de tales circunstancias milita. respecto 
de la señora nombrada, por la rázón ya indica
da, de que el testamento con el cual se abrió la 
presente sucesión, fue otorgado mucho antes de 
aquel en que, por virtud de su matrimonio, na
ció para ella ese derecho. Dicho en otros térmi
nos, para que la viuda de Figueroa tuviera inte
rés .en incoar la acción de reforma sería m!ce
sario que, existiendo ella en el momento en que 
~causante otorgó su testamento, no la hubiera 
mencionado el testador en su memoria, o que 
expresamente hubiera mal)ife$tado voluntad 
en que el supérstite nada llevara de su patri
monio". 

Vuelve el Tribunal a referirse a la sentencia 
proferida por él en el juicio de reforma del tes
tamento, para decir que es claro que allí no se 
asignó a la viuda la cuarta parte de los bie
nes del causante, a título de porción "entre 
otras razones, por la muy elemental de que la 
liquidación y adjudicación de los bienes relic
tos constituye la materia propia del proceso su
cesorio"; pero que como en ese juicio la cónyuge 
sobreviviente, codemandada en él, al contestar 
la demanda solicitó q'ue el fallo que se profi
riera dejara a salvo sus derechos de tal, el juz
gado y el Tribunal hicieron. en las respectivas 
sentencias la declaración de que lo resuelto por 
ellos en nada afectaba la porción conyugal. Ci
ta al respecto otros pasos de la aludida senten~ 
cía del Tribunal, en los cuales se aducen razones 
de índole procesal y sustancial en respaldo de la 
referida salvedad, entre las últimas la de que 
la acción de reforma tiende a adaptar a la ley 
las disposiciones del testador, y que por lo·mis
mo no es· materia ajena a ella una cuestión di
rectamente relaCionada con dicho objeto como 
es la de los derechos del cónyuge supérstite 
por concepto de porción conyugal, máxime si 
de lo que se trata con eso es de hacer efectiva 
una norma legal que obra por sí sola, como es 
la del artículo 1016 del C.C., que manda deducir 
la porción conyugal "para llevar· a efecto las 
disposiciones del testador o de la ley". Por lo 
cual, no habiendo .descendientes legítimos, no 
hay lugar a subordinar la situación jurídica del 
cónyuge supérstite al ejercicio de una acción 
que no cabe donde hay dichos descendientes. 

Por último, rebatiendo las argumentaciones 
de los objetantes en el sentido de que por no 
tener el cónyuge sobreviviente la calidad legal 
de legitimario, ni existir analogía entre lo que 
se entiende por legítima y por porción conyugal, 
no puede aplicarse a dicho cónyuge lo dispues
to respecto a preterición en favor de los legiti
marios en el artículo 1276 del C.C., reitera el 
Tribunal que "como ya tuvo ocasi"ón de anotarlo, 
en ·el presente caso no se configura el evento de 
la preterición del cónyuge, ni ninguno otro en 
virtud de los cuales aquel debiera acudir a la 
acción de reforma del testamento''. · 

Consideraciones del Tribunal en torno a las 
restan tes objeciones, de interés aquí, propues
tas por el segundo grupo de objetantes. 

Al acoger la decisión del a· quo de deda
rar infundadas estas objeciones, dijo el Tribunal 
en su providencia: 

Respecto a la objeción propuesta como cuar-



124 G A CIE; '][' A .J U [) X C K A L Nos. 2306, 2307 ~ 

ta, o sea la consistente en que al· hacer la parti
ción de los bienes de la sucesión de Juan de la 
Cruz Figueroa, tuvo en cuenta los avalúos asig~ 
nados a algunos de esos bienes en la sucesión 
acumulada de Ana Rosa Segura de Figueroa, 
no los que se les asignaron en la de Juan de 
la Cruz lFigueroa, dijo el Tribunal que la acu
mulación de juicios. sucesorios está destinada 
no sólo a someterlos a una sustanciación co
mún, "sino por modo fundamental a practicar 
el alistamiento y la liquidación de un patrimo
nio que inicialmente aparece integrado, no sólo 
por los bienes propios de cada cónyuge, sino de 
los q{¡e pertenecen a la sociedad conyugal, de 
los cuales pasarán a formar parte de los prime
ros, aquellos que legalmente correspondan". 
De donde deduce el Tribunal que no existe im
posibilidad u obstáculo para que se aprovechen 
elementos de los procesos acumulados, aptos 
para servir d1! base a la finalidad del proceso 
sucesorio, y comunes a aquellos por haber sido 
producidos con las formalidades legales y tener 
la calidad de públicos entre las partes en dichos 
juicios. 

En relación con la objeción propuesta como 
quinta, esto es, la que se hizo consistir en que el 
partidor, en lugar de ponerle fin a la comuni- . 
dad, creó varias haciendo adjudicaciones en co
mún y proindiviso, recuerda el Tribunal el ar
tículo 1394 del C.C., en particular la regla del 
mismo según la cual en la partición se debe 
procurar equivalencia en los lotes e hijuelas, e 
igualdad y semejanza en cuanto a la naturaleza 
y calidad de las cosas adjudicadas; que dichas 
igualdad y semejanza dependen de un conjunto 
de ·circunstancias de hecho, las cuales imponen 
una necesaria elasticidad en el cumplimiento 
por estos aspectos de aquella norma, conceptos 
éstos que respalda en doctrinas de la Corte; y 
por este camino llega a la conclusión de que en 
este caso particular la objeción es infundada, 
visto el número considerable de asignatarios, 
la calidad del patrimonio partible, y la ausen
cia de toda prueba de que la partición hubiera 
creado situaciones de privilegio en favor de de
terminados herederos. 

A propósito de la sexta objeción, o sea la re
lativa a que en la partición se favoreció a la 
cónyuge sobreviviente por falta de igualdad en 
las adjudicaciones en lo que respecta a la natu
raleza y calidad de los bienes adjudicados, .dice 
el Tribunal que ella es complementaria de la 
objeción quinta, reitera las consideraciones he
chas por él en relación con ésta, y resalta que 
no basta alegar la falta de equivalencia, sino 
que es necesario además acreditar el quebran-

tamiento de las normas que regulan por ese as
pecto un acto de partición, prueba esta q¡ue no 
obra en autos. 

Y, por último, refiriéndose a la octava obje
ción, t:iasada en que a la cónyuge sobreviviente 
se le adjudicó una cuota mayor que la que le 
correspondía por porción conyugal, pues habien
do hijos naturales lo que por tal concepto corres
pondía a dicha cónyuge era una cuota i¡~ual a 
la legítima rigorosa de un hijo natural, el Tribu
nal trae a cuento que el monto de la porción 
conyugal es distinto según que a la sucesión 
concurran o no hijos legítimos (art. 12:~6 del 
C.C.); y .que no habiéndolos, ese monto es la 
cuarta parte de los bienes, evento que es preci
samente el que se da en el caso de autos. · 

Los recursos de ca$ación: 

Dos demandas de casación fueron pre.senta
das contra la sentencia del Tribunal que aprobó 
la partición, una por cada, uno de los grupos de 
herederos a que se ha venido haciendo mención, 
las cuales pasan a examinarse por separado. 

La demanda del primer grupo: 

Se formula en ella un único cargo, dentro 
del ámbito de la causal primera; por infrac
ción directa de los artículos 1055 y 1278 del C. C., 
por no haber sido aplicados, y por aplicación 
indebida e interpretación errónea de los a.rtícu
los 1009, 1016, 1037, 1040, 1226, 1274, 12'76 del 
C.C., y 85 de la Ley 153 de 1887, 

"Antes de examinar la cuestión de fondo en 
este litigio, empieza diciendo el recurrente, con
viene hacer algunas consideraciones previas en 
relación con la sentencia definitiva del H. Tri
bunal Superior de Bogotá de fecha 13 de octubre 
de 1958, por la cual se reformó el testamento 
que rige esta sucesión, pues el partidor preten
de fundar en dicha sentencia la asignación que 
hizo a la cónyuge sobreviviente ... ". En desarro
llo de esté propósito, anota que es evidente que · 
en dicha sentencia el Tribunal dejó a salvo los 
derechos de la cónyuge por concepto de porción 
conyugal, pero que ello no signific11 que le haya 
asignado esa porción, lo que implicaría: una 
reforma en favor de persona que no fue parte 
en el respectivo juicio; que si bien en el aludido 
juicio la Sra. Saavedra de Figueroa fue deman
dada, ella propuso la excepción de ilegitimidad 
de la personería sustantiva, la cual fue declara
da probada tanto por el juzgado como por d Tri
bunal; que si ello fue así, "mal podía contener 
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el fallo una disposición en favor o en contra de 
persona que, al mismo tiempo, se declara expre
samente que no es parte en el juicio"; que en 
tal virtud, lo declarado en el parágrafo del nu
meral 3o. de-la sentencia dictada en el juicio de 
reforma no tiene más alcance que el de dejar a 
salvo los derechos de la cónyuge sobreviviente, 
no el de hacerle una asignación; que lo declara
do en ese parágrafo simplemente constituye 
una norma para computar las cuotas herencia
les de los herederos testamentar~os, y transcribe· 
al efecto pasos de aquella sentencia, para con
cluir diciendo: "La sentencia· del Tribunal se li
mita; pues, a disponer la reforma del testamen
to del causante con el objeto de repartir el acervo 
líquido entre los asignatarios testamentarios 
en la forma en ella ordenada, advirtiendo ex
presamente que la reforma decretada 'en nada 
afecta la porción conyugal'·, y es lógico que 
fuera así, pues sólo concurren a integrar las le
gítimas rigorósas debidas a los demandantes 
los legitimarios del mismo orden y grado, y no 
el cónyuge sobreviviente cuya porción conyugal 
se deduce previamente para los efectos de este 
cómputo". 

Entrando luego. propiamente en materia, dice 
que precisado como queda el alcance de la sen
tencia del Tribunal antes comentada, lo que 
resta es establecer si el cónyuge sobreviviente 
ha ejercitado sus derechos dejados a salvo en esa 
misma sentencia, y si por consiguiente había 
lugar a que el partidor le adjudicara la cuarta 
parte de los bienes que le adjudicó. Transcribe 
en, seguida las cláusulas cuarta y quinta del 
testamento, por las cuales dispuso el causante 
de todos sus bienes en favor de sus hijos natura
les, y se refirió al derecho de porción conyugal, · 
o eventualmente a parte de ella, y dice que en 
tales circunstancias, a raíz de la muerte de la 
citada cónyuge Sra. Segura de Figueroa, si el 
testador deseaba que sus herederos testamenta
rios no lo sucedieran en la totalidad de sus bie
nes, y dejar libre la parte de estos correspondien
te a la porción conyugal de la nuev~ cónyuge 
Sra. Saavedra de Figueroa, se necesitaba que 
hubiera modificado en ese sentido el testamen
to; a falta de ello, la Sra. Saavedra de Figueroa 
tenía que entablar la acción de reforma del 
testamento, ·conforme al art. 1278 del C.C., pa
ra que le pudiera ser integrada su porción con
yugal. 

No obstante lo anterior, continúa diciendo, 
tanto el Juzgado a quo como el Tribunal sostu
vieron, al decidir las objeciones a la partición, 
que la Sra. $aavedra de Figueroa no necesitaba 

entablar la acción de reforma del testamento 
para poder recibir su porción conyugal, con 
base en las siguientes razones que el recurso 
sintetiza así: la. Porque esta es una sucesión 
parte testamentaria y parte intestada, y ·sobre 
las disposiciones testamentarias por las cuales 
se rige la primera prevalecen las disposiciones 
legales que rigen tanto las bajas generales de 
la sucesión, como las asignaciones forzosas; 
2a. Porque la porción conyugal es una deduc
ción previa que prefiere a cualquiera otra dis
posición testamentaria que haga el testador; 
y 3a. Porque la norma de que la preterición de 
un legitimario debe entenderse como una ins
titución· en su legítima, es aplicable al cónyuge 
sobreviViente", razones estas que el recurrente 
pasa a controvertir en. su orden, así: 

Respecto a la primera razón, expresa que la 
presente sucesión no es parte testada y parte 
intestada, pues eL hecho de que el cónyuge 
sobreviviente derive de la ley su derecho a 
porción conyugal, y que se trate de una deduc
ción previa, no significa q,ue la sucesión sea in
testada en relación con dichd cónyuge; que una 
sucesión es parte testada y parte intestada, solo 
cuando el testador no ha dispuesto de todo!; sus 
bienes, o si lo hizo no fue conforme a derecho, 
o no tuvieron efecto sus disposiciones, y que 
como e'n el presente caso el testador dispuso de 
todos sus bienes, el testamento respectivo, aun
que reformado, rige toda la- sucesión, pues no 
quedó bien alguno de que el testador no hubie
ra dispuesto; sin que pueda decirse. en contra de 
lo anterior, que la sentencia que decretó la re
forma del testamento dejó a salvo la porción 
conyugal, y en tal virtud dicha porción haya de 
regirse por las reglas de la sucesión intestada, 
pues la aludida salvedad sólo significa que el 
cónyuge supérstite no tiene •que concurrir a in
tegrar las legítimas de los herederos en cuyo fa
vor se· decretó la reforma, fuera de que fas re
glas de la sucesión intestada no gobiernan la 
porción conyugal. "La porción conyugal -:-dice 
textualmente el recurso- es una asignación 
forzosa a que el cónyuge tiene derecho, lo mismo 
que los. demás asignatarios forzosos tienen de
recho a su asignación, independientemente del 
carácter de la sucesión, sea esta testada o intes
tada. Dice en efecto el artículo 1016: En toda 
sucesión por causa de muerte, para llevar a efec
to las disposü;iones del difunto o de la ley, se 
deducirán del acervo ... 5o. La porción conyugal 
a que hubiere .lugar, en todos los órdenes de 
sucesión, menos en la de los descendientes legí
timos', en que no se de.duce previamente. Lo que 
significa que el derecho ~a la porción conyugal 
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es independiente del carácter de la sucesión y 
del hecho de que se deduzca previamente" (las 
subrayas son del recuren te). 

Agrega la censura que las reglas de la suce
sión intestada llaman al cónyuge sobrevivien
te a la sucesión en calidad de heredero, no en el 
de asignatario forzoso de la porción conyugal, 
desde luego sin perjuicio de esta, como resulta 
del art. 85 de la Ley 153 de 1887. Y concluye 
esta parte del cargo con la afirmación de que 
al estimar el Tribunal que esta sucesión es par
te testada y parte intestada, y que sobre las 
disposiciones del testador prevalecen las reglas 
de la SIJcesión intestada, por lo cual el cónyu
ge tiene derecho a la cuarta parte de los bienes 
que le fue asignada en la partición, vio.ló por 
infracción directa el artículo 1278, por haberlo 
dejado de aplicar, y por aplicación indebida 
e interpretación enónea los artículos 1009 y 
1037 del C. Civil, y 85 de la lLey 153 de 1887. 

Pasa luego a criticar la segunda de las razones 
del Tribunal atrás considP.radas. y dice que eli
minada la inútil discusión de si el derecho a 
porción conyugal es independiente al carácter 
de la sucesión, queda fácil examinar si por el 
sóno hecho de ser la porción conyugal 'una de
ducción previa, la cónyuge sobreviviente Sra. 
Saavedra de JF'igueroa, dadas las circunstancias 
especiales de la presente sucesión, tiene dere
cho a que de pllano se le asigne porción conyu
gal; que la asignación de porción conyugal, 
plantea, en tesis general dos hipótesis: a) que 
el testador no haya dispuesto de la porción; b) 
que haya dispuesto de ella en favor de perso
nas distintas al cónyuge sobreviviente; que en 
el primer caso, el cónyuge no necesita haber 
sido instituído asignatario de ella, pues canfor- · 
me al art. 1016 las asign~ciones se entienden' 
hechas sobre el acervo líquido y "la preterición 
del cónyuge no afecta, entonces, su derecho, 
porque las disposiciones testamentarias han de
jado libre su porción y el cónyuge recibe esta 
parte de los bienes por derecho propio sin que 
tenga que · asignársele en el testamento, ni 
por consiguiente, mencionarse en él." Pero que 
en el segundo caso, en cambio, el testamento 
ha privado al cónyuge de lo que por ley le co
rresponde, y la porción conyugal debe suplirse 
aún con perjuicio de las disposiciones testamen
tarias expresas; que el procedimiento para llevar a 
cabo esa suplencia lo establece.la ley, y es el 
correspondiente a la acción de reforma del tes
tamento, según lo dispuesto en los arts. 1274 y 
1278 del C.C. "Mientras el testamento no haya 

sido modificado, la partición tiene que ajustar
se a las disposiciones testamentarias y f!l parti
dor respetar la voluntad del testador. !El par
tidor no puede, por su propia cuenta reformar el 
testamento, porque la ley establece el procedi
miento que deben observar los interesados ... 
salvo el caso de que un legitimario haya sido 
preterido, pero aun en esta hipótesis no se tra
ta de reforma de testamento sinp que por dis
posición de la ley se entiende que el legitima
rio ha sido instituido en su legítima. Entonces 
esta .institución hace parte .del testamento". 
Remata esta parte del recurso con la afirmación 
de que al sostener el Tribunal que la cónyuge 
sobreviviente tenía derecho a su porción conyu
gal sin necesidad de entablar la acción de re
forma del testamento, por ser dicha porción una 
deducción previa prevaleciente sobre las dispo
siciones testamentarias, violó el artículo 1278 
del C.C. al no haberlo aplicado al caso, por apli
cación indebida e interpretación errónea del 
artículo 1016 ibídem. 

Entra por último el recurrente a criticar la 
tercera de las razones atrás citadas en que a 
su iuicio se fundó el Tribunal para sostener que 
la cónyuge sobreviviente no nec·esitaba 
ejercitar la acción de reforma del testamento, 
o sea la de que lo previsto por la ley respecto a 
la preterición de un legitimario es aplicable al 
cónyuge. supérstite en cuanto a su porción con
yugal, y argumenta en contra que la aludida 
previsión legal, o sea el artículo 1276 del C.C., 
no es aplicable a la porción conyugal, porque 
ella se refiere a los legitimarios, calidad que 
no tiene el cónyuge; que ese artículo es excep
cional, y por lo mismo de aplicación restricti
va, nunca analógica; que por lo demás, no hay 
analogía posible entre la porción conyugal y la 
legítima rigorosa; y que, por consiguiente,_ al 
considerar el Tribunal que es extensivo al cón
yuge sobreviviente el fenómeno de la preteri
ción, violó por aplicación indebida e interpre
tación errónea los artículos 1240 y 1276 del 
C.C., y .Por infracción directa el artículo 1278 
ibídem. · 

lLa demanda de casacton remata afirmando 
que como no hay constancia en los autos de que 
la Sra. Gloria Saavedra de Figueroa haya inten
tado la acción de reforma del ·.testamento del 
causante para que se le integre su porción con
yugal, y han transcurrido ya más de cuatro años 
desde cuando ella tuvo conocimiento de dicho 
testamento, al confirmar el 'fribunaR la s·enten
cBBl dlil!R Juzgado a quo aprobatoria de la parti-
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ción en que se reconoció a la citada cónyuge la 
cuarta parte de los bienes del causante a título 
de porción conyúgal, violó con ello las dispo
siciones de derecho sustantivo citadas en el en-
cabezamiento del cargo. . 

Consideraciones de la Corte: 

1.- Acerca de la naturaleza jurídica del dere
cho a porción conyugal contemplado en nues
tra ley civil. en sentencia de 21 de octubre .de 
1954 (G.J. 2147, T. LXXVIII, pág. 903), dijo la 
Corte' "La porción conyugal es una prestación 
sui generis de carácter alimentario e indemni
zatorio, establecido por la ley en favor del viudo 
o viuda que carece de lo necesario para atender 
a su congrua subsistencia y que grava la suce
sión del cónyuge premuerto (C.C. artículo 1016, 
num. 5o. y 1230). La institución jurídica de la 
porción conyugal,· concebida por Dn. Andrés 
Bello y consagrada en el código chileno, es con
siderada como una consecuencia del contrato 
matrimonial que impone el deber de auxilio 
mutuo entre los cónyuges (C.C. arts. 113 y 176). 
El legislador se preocupó por la suerte material 
de los cónyuges no sólo durante la vida de es-· 
.tos, sino cuando por la muerte de uno de ellos, 
disuelta la sociedad conyugal, se' hace más 
precaria la condición del sobreviviente. pudien
do carecer de Jos medios económicos suficientes' 
para conservar la situación de que había veni
do disfrutando.· El legislador, previendo este 
evento y considerando los principios fundamen
tales de la institución matrimonial. quiso pro
longar los efectos tutelares de ella más allá de 
la vida de los contrayentes. Por esto. reconoció 
al cónyuge sobreviviente el derecho a percibir 
una parte del patrimonio del cónyuge finado 
para asegurar adecuadamente en Jo posible la 
subsistencia y bienestar de aquél. .. En rigor de 
verdad, lo que el cónyuge sobreviviente recibe 
por porción conyugal no es a título de heredero. 
Su condición jurídica es diversa de la de éste. 
La porción no es asignación hereditaria, sino 
una especie de crédito a cargo de la sucesión. 
la cual se deduce como baja general del acervo 
bruto herencia! en todos lo~ úrclenes de sucesion 
menos en el de lo.; descendiente~ legítimos IC.C. 
art. 1016. ord. 5o.)"'. 

De su lado, el tratadista colombiano Hernan
do Carrizosa Pardo expresa que "Los alimentos y 
la porción conyugal no tiene propio carácter 
de asignaciones mortis causa, porque Ínás bien 
comparten la naturaleza de las deudas heredi
tarias: son cierto género de deudas que nabrán 

de descontarse previamente del activo bruto de 
toda sucesión, siempre los alimentos forzosos, 
en ciertos casos la porción, de igual manera que 
se descuentan las costas generales de publica
ción del testamento, los impuestos fiscales que 
gravan la masa hereditaria y las deudas he
reditarias, para obtener el activo líquido de la 
herencia (Art. 1016)". Y. más adelante destaca el 
carácter alimenticio e indemnizatorio que tie
ne la porción conyugal. (Las Sucesiones, núme
ros 366 y 374). 

11.- Parece indudable, pues, que el artículo 
1016 del C.C., ordinal 5ó., está determinado por 
la idea de que la porción conyugal participa de 
la naturaleza,. de pasivo de la sucesión. Así se 
desprende de que, en virtud de dicho ordinal. la 
porción conyugal constituye una baja general 
del patrimonio bruto dejado por el causante, en 
todos los órdenes de sucesión menos en el de 
los descendientes legítimos, al lado de otras de
ducciones cuyo carácter de pasivo es obvio, como 
las costas de apertura y publicación del testa
mento, los impuestos fiscales que gravaren toda 
la masa y las devdas hereditarias, y de las asig
naciones alimenticias forzosas, que la doctrina 
califica también c01.10 pasivos. Tanto más 
cuanto que ese conjunto de bajas tiene por ob~ 
jeto fijar la parte de ese -patrimonio .Que ha de 
constituir propiamente la herencia, como lo di
ce el mismo artículo 1016 al· expresar claramen
te que esas bajas o deducciones gerieráles se ha
cen "para llevar a efecto las disposiciones del 
testador o de la ley", y que hechas esas deduccio
nes "el resto es el acervo líquido de que dispone 
el testador o la ley". 

111.- Cuando como en el caso de autos el cau
sante deja testamento y dispone en él de la to
talidad de sus bienes en favor de sus hijos natu
rales, en realidad no está disponiendo de esa 
totalidad, sino de la parte de ésta que resta 
luego de que sean hechas las bajas o deduccio
nes previas antes aludidas. Es inaceptable en
tonces, por exagerado, el argumento del recu
rrente de que la_disposición por e! testador de la 
totalidad de sus bienes abarque y comprenda los 
que correspondan al cónyuge sobreviviente por 
concepto de porción conyugal, en el caso en que 
ésta deba figurar entre aquellas bajas genera
les. Y son por ·lo tanto igualmente inaceptables 
los resultados que de ese argumento deduce el 
recurrente. esto es. los de que en la referida hi
pótesis el testador ha privado a su cónyuge de 
la porción conyugal. v de que. como es el tes
tamento. el que ento~ces rige la sucesión. tal 
cónyugf' no puede percibir su porción sin obte
ner pn·,·i;lmente la reforma del testamento 
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en ejercicio de la acción que le concede el artícu" 
lo 1278 del C.C. Salta a la vista que una situa
ción que debe resolverse antes de entrar a darle 
aplicación al testamento, y que por lo mismo 
es independiente de éste, hace innecesario que 
para su cumplido efecto se requiera la previa de 
ese testamento. 

Sin que valga decir que en tal evento la de
ducción previa de la porción conyugal se hace 
sólo con el fin de determinar el monto del acer
vo líquido y al trávés de ello la ¿uantía de .los 
derechos de los herederos. y no con el de aten
der a la satisfacción de aquella, porque las 
deducciones previas contempladas en el artículo 

1016 no se hacen sólo con la finalidad de fijar 
el activo líquido, sino a la vez con la de proveer 
al pago de los créditos que tales deducciones 
representan, con bienes de la misma sucesión. 
Si la finalidad de las deducciones pudiera 
ser sólo y únicamente la de fijar el monto del 
acervo líquido. entonces al hacerse la partición 
propiamente dicha quedarían sobrando bienes 
sin adjudicar, lo que no puede ser. 

Por consiguiente, no incurrió en ningún yerro 
el Tribunal, sino que por el contrario razonó 
con acierto, cuando expresó que en esta sucesión 
había lugar a deduéir previamente el valor de 
la porción conyugal, por aplicación del artículo 
1016 del C.C., sin necesidad de que para ello la 
cónyuge sobreviviente obtuviera antes la ref~r
ma del testamento del causante. 

IV.- Parte de un supuesto falso el recurrente 
cuando afirma que el Tribunal, para sustentar 
su tesis de que la cónyuge sobreviviente no es
taba en este caso forzada a obtener la reforma 
del testamento, consideró que respecto del cón
yuge con derecho a porción conyugal era aplíca
ble el fenómeno de la preterición previsto 
para los legitimarios en el artículo 1276 del C. 
C. Y parte de un supuesto falso el recurrente, 
porque si bien en su providencia el Tribunal re
produce pasajes de la sentencia dictada por el 
mismo Tribunal dentro del juicio ordinario que 
decretó la reforma del testamento del causan
te, en los cuales se defiende tal tesis, lo cierto y 
evidente es que en la providencia primeramente 
citada el Tribunal, en forma reiterada y rotun
da, expresa que en el" caso de autos no se confi
guró situación de preterición alguna en rela
ción con el cónyuge sobreviviente. En efecto, 
allí se lee: " ... en el caso concreto de autos la Sra. 
viuda de Figueroa carecería de interés jurídico 
para incoar la referida acción (alude a la refor- · 
ma), porque ella tiene como presupuesto que el 
asignatario preterido o perjudicado en la exten-

sión de su derecho, derive, o pueda potencial
mente derivar su vocación de asignatario, de 
un testamento, pues, como es bien sabido, lo 
que en realidad se controvierte allí es la validez 
o no de la desheredación del legitimario, o su 
preterición, ... todo lo cual implica la existencia 
de un sujeto titular del derecho desconocido o 
violado, en el momento en que el acto testamen
tario nació a la vida jurídica. Y ocurre que 
ninguna de tales circunstancias milita respecto 
de la señora nombrada, por la razón ya indica
da de que el testamento con el cual se abrió la 
presente sucesión, fue otorgado mucho antes 
de aquel en que, por virtud de su matrimonio, 
nació para ella ese derecho. Dicho en otros tér
minos, para que la viuda de Figueroa tuviera 
interés en incoar la acción de reforma sería ne
cesario que .. existiendo ella en el momento en 
que el causante otorgó su testamento, no la hu
biera mencionado el testador en su memoria, o 
que expresamente hubiera manifestado volun
tad de que el supérstite nada llevara en su pa
trimonio". Y más adelante. aludiendo a la an
terior transcripción, "com~ ya tuvo el Tribunal 
ocasión de anotarlo, en el presente caso no se 
configura el evento de la preterición del cón
yuge". 

Lo dicho es suficiente para desechar e~;te as
pecto del recurso, apareciendo claro de ello, co
mo aparece, que si el Tribunal no emitió los 
conceptos que la censura le atribuye, ma] pudo 
incurrir en los yerros de juicio que se le endilgan. 

A propósito del riotado razonamiento d·~l Tri
bunal y de los términos de la censura, no es su
perfluo sin embargo observar: en primer lu
gar, que como de conformidad con el artículo 
1226 del Código Civil la porción conyuga:l tiene 
la categoría legal de asignación forzosa, eso 
sólo abre con respecto a ella la posibilic.ad de 
que se caiga en preterición, por la senci:tla ra
zón de que el testador puede omitir referir-se a 
ella en el testamento. Y cabe aplicar en esa ocu
rrencia el fenómeno de la preterición el cónyu
ge sobreviviente, no siquiera por aplicación ex
tensiva o analógica del artículo 1276 del Códi
go Civil que lo contempla para los legitimarios, 
sino porque el citado artículo 1278 del Código 
Civil al conceder al cónyuge la acción de refor
ma, lo hace con remisión a la vez a las normas 
del mismo capítulo de que él forma parte. "Se
gún las normas precedentes" dice dicho artículo, 
modo de decir éste que no permite excluir, sino 
por el contrario incluir entre las disposiciones 
aplicables a ese caso, la regla del artículo 1278 
sobre pretericióll de legitimarios. Y en segundo 
lugar, que el otorgamiento de testamento es 
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acto jurídico de los llamados anticipados o de 
efectos retardados, en el sentido de que la volun
tad del otorgante, "manteniendo su impulso ini
cial hasta el instante de su muerte, adquiera 
eficacia no a partir del momento en que es emi
tida, sino desde el acaecimiento de dicha muer
te (art. 1055 del C.C.). Por eso todas las circuns
tancias que tengan que ver en general con la efi
cacia del testamento, contempladas en el testa
mento mismo o previstas por la ley, v.gr. la de 
la preterición, han de mirarse en relación con 
el momento de la muerte del causante. No ol;>ró 
con .¡¡cierto el Tribunal, pues, cuandq consideró 
que el everito de la preterición debía ser contem
plado en relación con el momento del otorga
miento del testamento. 

V.- En cuanto a los bienes que se le asignan 
para cubrirle su derec.ho a porción conyugal, el 
cónyuge sobreviviente es sucesor del difunto y 
los adquiere por el modo de la sucesión por cau
sa de muerte, modo al cual precede como título 
ya sea el testamerito, en cuanto conteng-a dispo
sicicyn que reconozca la porción, ya sea la ley 
misma al imprimirle a la porción conyugal 
la categoría de asignación forzosa, que en tal 
virtud prevalece por sí misma no obstante fal
tar aquel reconocimiento expreso. Por con
siguiente, cuando hay lugar al reconocimiento 
de la porción conyugal existiendo testamento 
en el cual ella no está prevista, no es equivoca
do sostener que la sucesión es parte testada y 
parte intestada, pues efectivamente en tal hi
pótesis la sucesión está regida no solamente 
por las disposiciones testamentarias, sino tam
bien por las de la ley. El hecho de que el testa
dar haya aparentemente dispuesto de todos sus 
bienes, no hace .por sí solo que la sucesión sea 
testada, es decir, que ella haya de regirse exclu
sivamente por el testamento; pues si en ese 
evento se han pasado por alto los derechos de 
los asignatarios forzosos, en cuanto a ellos la 
sucesión se gobernará por las reglas de la ley, 
y así lo manda e'xpresamente el artículo 1226 
del C.C. cuando definiendo las asignaciones 
forzosas dice que "son las que el testador es 
obligado a hacer, y que se suplen cuando no 
las ha hecho, aún con perjuicio de sus disposi
ciones testamentarias expresas". Suplencia que 
se lleva a efecto, según sea el caso, bien al tra
vés de la acción de reforma del testamento, 
bien por aplicación de las normas sobre prete- -
TICIOn. 

Por consiguiente, estima la Sala que en el caso· 
de autos no erró el Tribunal al considerar que la 
sucesión de Juan de la· Cruz Figueroa era parte 
testada y parte intestada, apoyándose en que 

las normas de la porcwn conyugal debían regir 
la sucesión en cuanto al derecho de la cónyuge 
sobreviviente a reclamarla, no obstante haber 
declarado e!' causante en su testamento que dis
ponía en fa.vor de sus legitimarios de la totalidad 
de sus bienes. 

El cargo, pues. no prospera. 

La demanda del segundo grupo 

,'Tres cargos formula la d~¡manda de casación 
presentada por el segundo de los grupos de he
rederos que ·objetaron la partición, todos den
tro del ámbito de la causal primera y por mo
tivos de violación directa de ley sustancial. Se 
pasa al estudio de cada uno de dichos cargos. 

Primer cargo.· Se formula por violación di
recta, ·por falta de aplicación, de los artículos 
1392 del C.C. y 959 del C.J. Lo sustenta el recu
rrente diciendo que el Tribunal violó dichos pre
ceptos al haber acogido las tesis y procedimien
tos del partidor, quien varió y modificó el va
lor fijado por los peritos a los bienes inventaria
dos en la sucesión del causante ·Juan de la Cruz 
Figueroa, considerándolos por ·los valores dis
tintos que les fueron señalados en el inventario 
y avalúo llevado a cabo dentro de la suce
sión acumulada a aquella de Ana Rosa Segura 
de Figueroa, como el mismo partidor lo recono
ce en su trabajo cuando dice que los inmuebles 
rle que tratan las partidas 12a .. 13a., 15a .. y 16a. 
de la diligencia de inventarios practicada el 20 
de agosto de 1955 en la sucesión de Juan de 
la Cruz Figueroa, no se consideran en los valo
res que allí se les asignaron, sin·o en los que a 
esos mismos bienes les fueron fijados en dili
'gen.ci~ de inventarios y avalúos de la sucesión 
de Ana Rosa Segura de Figueroa, efectuada e!' 
16 de enero de 1957, "avalúos que -dice el par
tidor- por ser los más recientes y los que acer
can más al valor comercial, son los que tomo 
como base para la presente partición". Dice el 
recurrente que como Juan de la Cruz Figueroa 
había llegado a ser el único interesado en la 
sucesión de Ana Rosa Segura de Figueroa, al 
morir aquel sus derechos en esta última suce
sión vinieron a ser "un solo bien" en su sucesión, 
y sugiere que por ello los bienes de la sucesión 
de Ana Rosa Segura no debieron figurar indivi
dualizados y avaluados separadamente en la. 
sucesión de Juan de la Cruz; agrega que habien
do adquirido Juan de la Cruz Figueroa todos los 
derechos en la sucesión de su esposa Ana Rosa 
Segura de Figueroa, eso hizo inoperante y nuga
toria la acumulación de las dos sucesiones, "ya 
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que la primera, por no haberse liquidado cuan
do murió el Sr. Figueroa, venía a constituir so
lamente un bien' que le pertenecía y como tal ha 
debido denunciarse e inventariarse, sin acudir 
a esta inoficiosa acumulación, que ha permiti
do al Sr. Partidor cambiar los avalúos y que ha 
ofuscado al Tribunal cuando afirma que por vir
tud de la acúmulación el partidor pudo hacer 
tales dislates". Dice también que el partidor ha 
debido ser consecuente en el propósito de cum
plir "los fines nobles que expuso", y que en tal 
virtud "ha debido tomar todos los avalúos de la 
diligencia de inventarios de Ana Rosa Segura 
para aplicarlos a la partición de la sucesión de 
Juan de la Cruz Figueroa, o ningunos". 

La Corte considera: -

Debe empezarse por descartar los aspectos del 
cargo en que se critica el hecho de que se hubiera 
llevado a cabo la acumulación de los dos juicios 
de sucesión, y a la forma como en el del cau
sante Juan de la .Cruz Figueroa se relat:ionó, en 
la diligencia respectiva de inventarios y ava
lúos, el interés gue a dicho c'ausante correspon
día en la sucesion de Ana Rosa Segura de Figue
roa .. Se trata de planteamientos que pudieron for
mularse cuando era oportuno hacerlo, esto es 
con ocasión del incidente de acumulación y de 
la práctica de la diligencia de inventarios y ava
lúos aludida, pero que hoy carecen ya de todo sen
tido y son inadmisibles como consecuencia de 
la preclusión producida respecto de ellos, y lo 
son más todavía si se pretende utilizarlos para 
sustentar un cargo en casación. ·-

Es verdad que conforme a los artículos 1392 
aet C.C. y 959 del C.J., el valor de la tasaciÓn 
por peritos es la base sobre que debe proceder el 
partidor para la adjudicación de las especies 
inventariadas, salvo que los interesados hayan 
convenido legítima y unánimemente otra cosa, 
o que se liciten las especies conforme a la ley. 
Reglas estas en las cuales se advierte clarame!1-
te la intención de señalar un factor cierto y se
guro para la determinación del valor de los 
bienes objeto de la partición, a fin de evitar 
que esa determinación sea fruto del capricho o 
la improvisación, y el consiguiente riesgo para 
los copartícipes. 

En el caso de autos es evidente que el parti
aor no se apartó de la base fundamental que le 
imponían aquellos preceptos, puesto que no pro
cedió por sí a estimar el valor de los bienes a 
que se refiere el recurso, para efecto de hacer sü 
adjudicación. En efecto, él adjudicó tales bie-

nes por el valor que se les asignó conforme a 
peritazgo obrante en los autos. El problema está 
en saber si habiendo en el proceso dos peritaz
gos en los cuales se apreciaron tales bienes en 
valores distintos. podía tomar como base el que 
efectivamente tomó. 

Esta cuestión encuentra solución afirmativa 
al través de las sigvientes razones: en primer 
lugar. que la acumulación de procesos crea en
tre los acumulados una unidad que los funde 
en un solo y único proceso. con la consecuencia 
de que las actuaciones surtidas separadamente 
en cada uno antes de la acumulación, y con ma
yor razón las surtidas después, se 'hacen comu
nes y por lo tanto aprovechables para la solu
ción de la relación sustancial objeto de .cada 
proceso acumulado. Y en segundo lugar, que en 
el caso de autos ocurre que· los inventarios y ava
lúos de los bienes dejados por Ana Rosa Se~;ura 
·de Figueroa se practicaron el 16 de enero de 
1957, es decir, con posterioridad a la fecha en 
que se decretó la acumulación de los dos jui
cios, sepuembre :n de 1956; y como los bienes in
ventariados y avaluados en dicha diligencia ha
bían sido ya inventariados y avaluados el 20 de 
agosto de 1955 en la sucesión, entonces separa
da, de Juan de la Cruz Figueroa, se llega .a la 
conclusión de que el avalúo de tales bienes 
realizado dentro de la sucesión de Juan d·e la 
Cruz, quedó revisado con el nuevo avalúo prac
ticado dentro de la sucesión de Ana Rosa es de
cir, que se produjo un reavalúo de unos ~is:mos 
bienes, sin objeción ni reparo alguno de los in
teresados. Así las cosas, al hacer la partición y 
adjudicación de los bienes de la sucesión de 
Juan de la· Cruz Figueroa, bien podía el parti
dor tomar el valor de ellos por el avalúo que 
a los mismos se les había asignado en la suce
sión de Ana Rosa Segura de Figueroa. 

Por consiguiente, se rechaza el cargo. 

Seuundo caruo.- Se formula por - violación 
directa, por falta de aplicación, del artículo 
1394 del C. Civil. Al sustentarlo dice el recurren
te que el objeto de una partición, según la de
fine nuestra ley civil, es hacer cesar la indivi
sión en que se encuentran los coasignatario:; de 
una cosa universal o singular; que en el presente 
caso el partidor trató de hacer una partición, 
pero que en realitlad nada partió "sino enredó", 
porque si se exceptúa la hijuela para el pago 
de la porción conyugal de la' cónyuge sobre
viviente, respecto de los demás interesados no 
hizo cosa distinta a constituir numerosas y com
plicadas comunidades singulares, y trae a cuen
_to como ejemplo la forma como se hicieron las 
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adjudicaciones a los herederos Figueroa Cama
cho que integran el segundo grupo recurrente. 
Afirma luego que no se puede alegar que no 
pudieran hacerse a'djudicaciones en propiedad 
exclusiva, pues "hay hijuelas que valen más 
de $ 60.000.00, y sin embargo, en ellas se adju
dican porcentajes en bienes que valen entre los 
$ 3.000.00 hasta los $ 50.000.00 ... La variedad, 
cantidad, y el valor muy distinto de todos los 
bienes partibles hacían más fácil el trabajo 
del partidor, en lugar de' haberse estructurado 
ese galimatías de indivisiones". Expresa más 
adelante que en las adjudicaciones hechas el 
partidor no se cuidó de guardar una posible 

. igualdad, ya que no asignó 'a unos copartícipes 
cosas de la misma naturaleza y calidad que a 
los otros, hace al efecto comparaciones generales 
entre lo adjudicado a la cónyuge sobreviviente 
y a los demás herederos, para concluir de todo 
ello que dejó de aplicarse el citado artículo 1394 
del C.C. 

L(l Corte considem: 

Como bien se deduce de los términos en que 
el cargo aparece expuesto, la violación directa 
por la falta de aplicación del artículo 1394 
del C.C. se imputa a la sentencia recurrida viene 
sustentada en dos órdenes de razones indepen
dientes, cada uno de los cuales debe examinarse 
por separado: se argumenta, de un lado, que. 
al haber sido hechas en la partición adjudica
ciones en común y proindiviso de unas mismas 
especies, nú se hizo en· realidad partición algu
na; y, de otro, que en la partición no se guardó 
un criterio de igualdad, porque a los copartí
cipes no les fueron adjudicados bienes de la mis
ma naturaleza y calidad. 

En relación con lo prim~ro, ha de advertirse 
ante todo que el artículo 1394 del C.C. señala
do como violado, no contiene precepto terminan
te alguno conforme al cual en la partición 
de una comunidad univeral necesariamente ha
yan de cubrirse las hijuelas de los copartícipes 
mediante adjudicaciones de derecho exclusivo, 
en forma que quede excluida la posibilidad de 
que una misma especie pueda ser adjudicada a 
ellos en cuotas proindiviso, o sea en comunidad 
singular. Ni en esa norma, ni en ninguna otra, 
figura consignada expresa o siquiera tácita
mente semejante limitacion. Lo cual es lógico, 
porque la partición de la comunidad heredita
ria constituye ante todo la culminación del pro
ceso evolutivo que supone la sucesión por cau
sa de muerte como modo de adquirir el domi-

nio, en cuanto mediante aquella se consuma 
la transformación en derecho de dominio del 
derecho real de herencia, resultado éste al cual 
es indiferente la circunstancia de que bajo su 
nueva forma de ser el derecho no sea exclusivo 
o solitario en relación con la especie obje.to del 
mismo, sino concurrente en común con los de 
otros adjudicatarios. 

Sobre el particular ha dicho 19 Corte: "Consi
dera la Sala que si bien no es sostenible que la 
partición de la herencia sea simple acto de li
quidación, puesto que es muy claro y terminan
te el precepto del artículo 1394, que manda li
quidar los derechos de los coasignatarlos y dis
tribuir lós efectos de la herencia, no por eso ha 
infringido el Tribunal dicho precepto ni las dis
posiciones de los artículos 137 4 y 1395, en el 
con,cepto expresado por el recurrente, porque el 
hecho de que el partidor adjudique determina
das especies de la sucesión a todos los asigna
tarios, o sólo a alguno de ellos con señalamien
to de sus respectivas cuotas proindiviso, no se 
opone al fin esencia' de la partición, cual es el 
de poner término a la indivisión que desapa
rece desde el momento en que los derechos de 
los interesados sobre la masa total se concre
tan sobre determinados bienes, mediante la 
adjudicación en común de los mismos" (G.J. 
1179, pág. 260). Tesis esta que la Corte reiteró 
en sentencia de 8 de abril de 1938, G.J. 1934. 
pág. 290). ! 

En lo que respecta al segundo aspecto del 
cargo, es suficiente recordar que en numerosas 
ocasiones la Corte ha tenido oportunidad de 
destacar que las reglas del artículo 1394 no· son 
absolutas sino ,relativas, que su observancia ha 
de ajustarse a las circunstancias de cada caso, 
y que por lo mismo no son susceptibles de que
branto directo que justifique un cargo en cas<;~
ción. De e'ntre la profusa doctrina al respecto ca
be citar la siguiente: "Es oportuno recordar que 
esta Sala de Casación en antigua y reiterada 
doctrina ha explicado que si lo que constituve el 
elemento formal en el· art. 1394 del ·c. c .. iejos 
de ser invariable, 'está dotado de cierta elasti
cidad para su manejo circunstancial por los par
tidores, carece de la firmeza y rigidez necesarias 
para poder ser objeto adecuado de quebranto 
directo, y por tanto no son esas reglas generales 
preceptos que puedan dar base a la acusación 
por quebranto directo, pues en tales condiciones 
es claro que sobre su móvil aplicación no se 
puede estructurar la uniformación que consti
tuye el objetivo primordial del recurso de casa-

ción. 'Hecha la liquidación de la herencia -ha 
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dicho la Corte, G.J.T.LV. pagma 26- procede 
su distribución entre los asignatarios seña
lando a cada uno los bienes sin-gulares que 
le corresponden según su llamamiento, para 
lo cual señala al partidor reglas que debe aca
tar en la realización de esas operaciones. Pero 
esas reglas, las contenidas en los numerales 
3o., 4o., 7o. y 8o. del art. 1394 del C.C., a que se 
refiere la acusación que se estudia, como se des
prende de su propio tenor literal en que se usan 
expresiones como 'si fuere posible', 'se procura
ra', 'posible igualdad'. etc .. no tienen el carác
ter de normas o disposiciones rigurosamente im
perativas, sino que son más bien expresivas 
del criterio legal de equidad que debe inspirar 
y encauzar el trabajo del partidor, y cuya apli
cación y alcance se condicionan naturalmente 
por las circun·stancias especiales que ofrezca 
cada caso particular, y no solamente las relati
>Jas a los predios, sino también las personales 
de los asignatarios"' (G.J. 2081. p. 152). 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 

Tercer cargo.- En este cargo se acusa la senten
cia del Tribunal por interpretación errónea y 

·aplicación indebida de los artículos 1226, 1240 
y 1242 del C.C., como también por falta de 
aplicación del artículo 1278 del mismo Código. 
La censura se dirige a combatir el reconocimiento 
hecho en la partición aprobada por la sentencia 
recurrida, de porción conyugal en favor de la 
cónyuge sobreviviente .. y se desarrolla en dos 
sentidos. En un primer sentido, con argumentos 
que coinciden en lo sustancial con los aducidos 
a ese mismo respecto por el primer grupo de re
currentes, atrás compendiados, sostiene el re
curso que en una sucesión testamentaria, con 
testamento otorgado antes del matrimonio 
del causante, y mediante el cual éste ha dis
puesto de todos sus bienes en favor de sus des
cendientes naturales, la cónyuge sobreviviente 
no puede hacer valer su derecho a porción con
yugal sin ejercitar previamente la acción de re
forma del testamento, y obtener efectivamente 
tal reforma; que respecto del derecho a por
ción· conyugal del cónyuge sobreviviente, y 
menos en el caso de autos en que el matrimonio 
fue posterior al otorgamiento del testamento, 
no se da el fenómeno de la preterición contem
plado exclusivamente para los legitimarios en 
el artículo 1276 del C.C.; que por consiguiente 
es "errada, antijurídica y socialmente peligrosa" 
la tesis central adoptada por el Tribunal tanto 
en el auto confirmatorio. del de primera instan
cia que decidió a las objeciones a la partición, 
como en la sentencia recurrida, de que el citado 

articulo 1276 debe entenderse y aplicarsE al 
cónyuge sobreviviente. Comenta la sentencia 
dictada por el mismo Tribunal en el juicio ordi
nario sobre reforma del testamento, para con
cluir que la salvedad en ella contemplada de 
los derechos de la cónyuge sobreviviente Gloria 
Saavedra de Figueroa, es inocua por una parte, 
y por otra no puede entenderse como reconoci
miento in extenso de porción conyugal en favor 
de dicha cónyuge. 

El segundo sentido en que se desenvuelve el 
cargo lo plantea el recurso así: "la partición y 
la sentencia aprobatoria también violan la ley, 
por cuanto el partidor asignó a la cónyuge so
breviviente mayor cuota· como porción conyu
gal (la cuarta parte de los bienes), ateniéndose 
a los dictados del inciso lo. del art. 1236 de:l e 
C., y no ateniéndose al inciso 2o. de la mi~:ma 
disposición que es la que ha debido aplicarse. 
Antes de la ley 45 de 1936, sobre filiación na
tural. la adjudicación de la cuota para pagar 
la porción conyugal hubiera sido inobjetable. 
Pero después de la vigencia de esa ley, no su
cede lo mismo". Transcribe en seguida el con
cepto de un abogado, que expresa: "Sin embar
go, yo me atrevo a sostener que aun cuando el 
art. 1236 no incluye éxpresamente a los hijos 
naturales, deben hoy, después de la vigencia 
de la ley 45 de 1936, de filiación natural, in
cluirse implícitamente. Dicha ley mejoró la si
tuación del hijo natural, otorgándole los mis
mos derechos que al hijo legítimo que antes se 
le desconocían. Luego sería inequitativo excluir
los del art. 1236, equiparándolos a aquellos 
parientes que no fueron engendrados por el 
padre". 

La Corte constdera: 

En relación. con el primer sentido en que el 
cargo se plantea, estima la Sala que los pun
tos que en él se tocan quedaron ya examina
dos en esta misma providencia, con ocasión 
del ·estuaio del cargo único formulado por el 
primer grupo de recurrentes, y a lo allí expre
sado se remite. 

En cuanto al segundo sentido del mismo car
go, se tiene: 

De conformidad con el artículo 1236 del C.C. 
"La porción conyugal es la cuarta parte de los 
bienes de la .persona difunta. en todos los órde
nes de sucesi6n. menos en el de los deseen
tes legítimos. Habiendo tales descendientes 
el viudo o viuda será contado entre los hi.ios. 
y recibirá como porción conyugal la legítima 
rigorosa de un hijo". Como se ve, la disposición 
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es tajant~ y clara en cuanto hace depender el 
monto de la porción conyugal del hecho de 
que el difunto haya o no dejado descendientes 
legítimos: si no los ha dejado. la cuant~a de 
la porción es la cuarta parte de sus btenes; 
si los ha dejado. su cuantía' será igual a la le
gítima rigorosa de uno de ellos. 

El recurso considera, sin embargo. que en 
virtud del regtmen hereditario establecido 
en favor de los hijos naturales mediante la ley 
45 de 1936, aquella disposición quedó táci
tamente modificada en el sentido de que la 
cuantía de la porción conyugal \'ino a que
d~r dependiendo también de la existencia 
de hijos naturales del difunto, en la misma me
dida en que depende de la existencia de hi
jos legítimos. En otras palabras, según esta 
tesis cuando el difunto ha dejado hijos natu
rales, la porción conyugal es también 'igual 
a la legítima rigorosa de uno de estos. · 

No comparte la Corte esta opinión. La cir
cunstancia de que la Ley 45 de 1936 hubiera 
mejorado la condición del hijo natural, reco
nociéndole la condición de legitimario en 
concurrencia con hijos legítimos, no tiene al-. 
canee para modificar los factores que el legis
lador tomó en cuenta en el artículo 1236 con 
el simple propósito de liquidar la cuantía de la 
porción conyugal, máxime no existiendo re
lación lógica ninguna en lo uno y lo otro, y 
si además se considera que en las. finalidades 
de beneficio para los hijos naturales logra
das con la Ley 45 de 1936. no h-ay_ razón para 
hallar a la vez objetivos de perju:·•io para el 
cónyuge sobreviviente. ¡'; ', 

Más inexplicable aparece. •tod¡r_;ia la tesis 
que se refuta si se acepta, eón ~ek.úi-1 don Luis 
Claro Solar. que la diferenCia- considerable 
que estableció la ley respecto'' a~· monto de 
la porción conyugal, según. 1 St!. trate del or
den de los descendientes legíti~os o de los 
demás órdenes de suc¡¡si6n, d~ ordinario 
mucho menor en aquel que en· t>si:os. se funda 
en que el legislador tuvo q lli.~6s:~ "en con si de-

' ~= '· ~.' 
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ración la obligación que pesa sobre los des
cendientes legítimos de su prestación alimen
ttcta a sus ascendientes" (Obra citada, tomo 
XV. pág. 347). Razón esta que desde luego 
está excluida en la tesis que ·se comenta. 
puesto que los hijos naturales del cónyuge 
difunto no deben alimentos al supérstite. 

Por último. la tesis que aquí se viene de
fendiendo es la misma que ya tiene· adoptada 
la Corte. según se d-esprende del siguiente 
paso de la sentencia de 18 de julio de 1944. 
Tomo LVII, pág. 473: "La preindicada forma 
de computar la legítima rigorosa. tal como 
la estableció el artículo 1242 del C.C.. no 
ha sufrido modificación por el art. 23 de la 
ley 45 de 1936, porque esta disposición inno
vó solamente en el sentido de dar entrada a 
los hijos naturales, sin alterar la proporción 
de la porción conyugal". 

En consecuencia, el cargo no prosp~ra. 

Resolución: 

Por lo expuesto. la Corte Suprema de Jus
ticia. Sala de Casación Civil. administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá de dieciocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cua
tro (196-l), por la cual se aprobó la parti
ción de los bienes en el juicio de doble suce
sión de Juan de la Cruz Figueroa y Ana Rosa 
Segura de Figueroa. 

Costas a cargo de los dos recurrentes. por 
partes iguales. 

Publíquese. cópiese. notifíquese. insértese en la 
Gaceta Judicial y vuelva el expediente al Tri
bunal de origen. 

Guillermo O.~pina Femández, Flavio Ca
brera Dussán, Emesto Cediel Angel. GustaL'o 
Fajardo Pinzón, César Gómez Esímqa. 

Enrique López de la Pava. Secretario .. 
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~o• Mesa VeiCÍisc¡uex, "el asunfro de de~e
c~o penal, e~ t1ec~o <Ole~ermili1!«Ddo v pr<e
sun~ivamer~~e <CJ¡¡¡Uic~uoso qu<a hay llJUe cnvesfri
g¡cnr v resolver en el proc<aso", v c¡u<:!l ~ue el q-u<e 
se dGcidi6 medic:Me dich«D ~eso~ución. 

I!.«D del olettomiso ~i<an<e sus caracfr<erós~icc:s 
pmpicns. Su na~10ro!exa ~uré<lllica ( ICJr~. i s.:,, ord. 
2o. ibéd~em) <az Uc: <tile un ~t~~u~o infr<er~ccu~erio. 

Si171 <ambQJ•ge, el ¡:¡¡cfr@r it(f) ~l!ll impugnClldo 
ll«D veso~uci@171 <t¡uG 0171 vl@J1noso de•ed1c cons
fri~uyG ~«ll seU1?el71dilll, sil71o ~1!11 orda1111 de tileco
m¡so, <a~ cua~ no es, temo ~~ue! !o p~a~<e111de, 
~17101 penCII, pues no esfr<'ÍI <:!lsfrOJfOieci~o e171 ~a iev 
ú"la (@MC S«l!Uld@u¡ p•iorn(tc~OJ~ u¡j C@mQ <tllcceso-

•iiCJ. üierue e171~ñdad pr<ll>O'i<tll y lo cvden<!ll eU m~. 
59 de~ C. ~em¡~ como u1711tll me<!ilcd<'ll espedal 
incclependien~e de IICJ imlll'osiciÓ171 de UCll ¡llena. 

!Esa owdGn de decomise 1110 es suscep~ible 
dei recu"rso Dli1!?0ri'J'uesvG, 

Corte Supn:'!l.<l de Justicia. - Sala de Casa
ción Pen·at. '-';- Bogotá, enero veinte de :mil 
novecientos seseri.ta y nueve. 
(Magistrad.:: ·, · ~rnte: Dr. Antonio Moreno 

Mosquer¡·.,. :1 

Aprobado:~ ,t :~J.l, enero 17 de 1969 
1 

1 

Vistos: 

Se procedE.• ·. · : ,:llver el recurso de casac:ión 
interpuesto ce,. :: · ·~ sentencia de 18 de octu-
bre de 1967 e: · · · ·ibunal Superior de Adua-
nas, por la c·u ·. · .. · ~· revoca la de 2 de febrero 
anterior rlel ;; . ··:· .<::r, 2o. Superior de Adua
nas de Bogotá, y ·· : ~. _. !ugar se ordena: 

"l. Absolver :· ,_ · ¡¡eñora Concha Medina 
de Izquierdo, ~.:.. · ~:; anotaciones personales 
y civiles consi~"lC' _. r ; en su indagatoria, por 
falta de pruebas~1· ,~ · a~tra. 

"2. Declarar d.~· ·T1irabando la camioneta 
objeto de estas i.'i: .. ·· :::as. En consecuencia, se 
decreta su dec<L:-.:, .. · : :1 favor del Estado y se 
úrdena su rer,"::· . ·¡¡:·:¡ que el produéto 
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líquido ingrese en forma definitiva al Fon
do Rotatorio de la Dirección General de Adua· 
nas ... 

"3. Reconocer como denunciante de la ca
mioneta declarada de contrabando a la se
ñorita Yolanda Suárez Alba, con derecho a 
percibir la participación del veinticinco por 
ciento del producto líquido del remate. 

"4. Reconocer como aprehensores del mis
mo vehículo a las personas que el 30 de enero 
de 1961 desempeñaban los cargos de detecti
ve¡! números 1259 y 1630 del Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS), con dere
cho a percibir la participación del veinticinco 
por ciento del producto líquido del re· 
mate, distribuído por igúales partes". 

. En el 'fallo revocado .. se. había declarado 
prescrita la acción penal que. por el delito 
de'·contrabi:m"do de la referida camioneta, ve
nía adelantándosele a la señora Concha Me
dina de Izquierdo quien manifestó haberla 
adquirido por compra hecha a Juan o Jacinto 
Vera Murillo, y que resultó de procedencia 
extranjera y prohibida importaci0n; pero como 
la sindicada al surtir.se la con~ulta de aque
lla providencia renunció a la · prescrip
CIOn, el Tribunal la revocó sustituyendoli:l 
con la sentencia objeto del recurso. 

En la demanda se acusa esta con funda
mento en la causal prevista en el ordinal lo. 
inciso lo., del artículo 56 del Decreto-ley 528 
de 1964, "puesto que con violación de los 
preceptos constitucionales (arts. 26 y 27 de 
la Carta), se dio aplicación al artículo 34 
del Decreto 1821 de 19.64. Es decir -añade el · 
actor-. la sentencia es violatoria de la ley 
sustantiva, por aplicación indebida", se en
tiende del citado artículo 34 que se transcribe 
y se reputa quebrantado por cuanto "el de
comiso del vehículo conlleva una sancwn 
para la señora M~dina' de Izquierdo" que no 
podía ser aplicada por haber sido absuelta. 

1 
"¿Puede condenarse -pregunta el deman

dante- a una persona que no ha infringi
do la ley· penal, sin que se viole el artículo 26 
de la Carta y sin que se infrinja el artículo 26 
de la misma ley de leyes'?" 

Y luego de insistir sobre esto ,mismo con
cluye su libelo así: 

"Por lo dicho, solicito que se case la senten
cia, en cuanto dispone, contra los intereses 
econom1cos de m1 mandante. el decomiso 

del vehículo aludido. Esto es, en cuanto se 
dispone., en el ordinal 2o. de la parte resolutiva 
de la sentencia recurrida, "el decomiso en 
favor del Estado ... " de tal automotor y se ordena 
"su remate para que el producto líquido ingre
se en definitiva al Fondo Rotatorio de la Di
rección General de Aduanas". 

Se considera: 

En la misma providencia sobre que versa 
el recurso, se contienen, según la transcrip
ción que- se hizo de su parte dispositiva, di
versas resoluciones cada una de ellas sustenta
da en sus correspondientes motivaciones. 

La .que absuelve a la sindicada y la que de
clara de contrabando la camioneta y ordena 
su decomiso' y remate. las funda el Tribunal, 
la primera en el hecho de que a pesar de es
tar demostrada la materialidad del delito 
que se atribuye a la señora Medina de Iz
quierdo, no aparece suficientemente com
prqbado su elemento subjetivo, y la segunda 
en los siguientes razonamientos: 

" ... Esta buena fe simple que se le reconoce 
a la señora Concha Medina de Izquierdo, por 
haber acreditado que compró la camioneta 
al señor Jacinto Vera, únicamente la· exime 
de responsabilidad penal, pero no le da nin
gún derecho sobre el vehículo, ya que por 
tratarse de un bien mueble de prohibida im
portación, el contrato de compraventa cons
tituye objeto ilícito, por estar fuera del co
mercio (art. 1521 del Código Civil). Por otra 
par.te. la camioneta proviene de la ejecución 
de un delito y al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 59 dé! Código Penal. tales bienes 
se confiscarán y entregarán al Estado. Ade
más, en la epoca en que se cometió el deli
to se encontraba vigente el artículo 26 del 
Decreto 0188 de 19.58 que dice: "La acción refe
rente al decomiso o pérdida de la mercancía 
es imprescriptible". Luego el Estado no ha 
perdido la facultad de incautarse del ve
hículo que fue introducido fraudulentamente 
al país. A la sindicada le· queda el camino 
expedito de instaurar las acciones del caso 
contra su vendedor Jacinto Vera". 

No fundó. pues, el Tribunal la orden de 
decomiso de la camioneta en la disposición 
a la que según e¡ actor se dio aplicación 
indebida. 
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Esa disposición preceptúa: 

"La declaración de una mercancía como con
trabando, es independiente de la imposición 
de la pena al-sindicado, de su absolución o de 
la prescripción o extinción de la acción o de 
:a condena, y surte. de consiguiente. todos 
sus efectos no obstante tales absolución, pres
cripción o extinción. Sin embargo, si la abso
lución se funda en hechos tales que sean bas
tantes a quitar a la mercancía su carácter de 
contrabando, el interesado tendrá derecho 
a reclamarla, o a recibir su valor si ya se hu· 
biere vendido o rematado". 

Se advierte fácilmente que dentro de los 
planteamientos del Tribunal, declarada de 
contrabando la camioneta, no era del caso 
dar aplicación, como no se djo, al inciso últi
mo del texto transcrito. EÍ primCr"o; eii ·virtüi:l 
de esa misma declaración, no favorece las 
pretensiones del demandante. antes bien 
las contradice, pues a su mandato se ciñen las 
referidas resoluciones del Tribunal. No se pue
de, entonces, afirmar que se le dio a ese pre
cepto una aplicación indebida. 

Además, el motivo de impugnación alega
do exige que "la sentencia sea violatoria de la 
ley sustancial", o sea, de la que define los de
litos y determina las penas, y aquella nor
ma no tiene este caracter. Es una disposición 
que no pertenece al derecho penal material. 

Pero es que la resolución que en el pro
veído del Tribunal constituye la sentencia, 
es la que absuelve a la r"ecurrente por cuanto 
por ella se decidió definitivamente sobre lo 
principal del juicio (art. 156, ord. lo., del Có
digo de Procedimiento Penal), sobre el 
problema de fondo debatido en el proceso, 
sobre su objeto jurídico que es, como dice el 
doctor Mesa Velásquez, "el asunto de dere
cho penal, el hecho determinado y presuntiva 

mente delictuoso que hay que investigar 
y resolver en el proceso", y que fue el que se 
decidió mediante dicha resolución. 

La del decomiso tiene sus características pro
pias. Su naturaleza jurídica (art. 156, ord. 
2. ibídem) es la de un auto interlocutorio. 

Sin embargo, el actor no ha impugnado 
la resolución que en riguroso derecho com.ti
tuye la sentencia, sino la orden de decomiso. 
el cual no es, como aquel lo pretende, una 
pena, pues no está establecido en la ley ni coc 
mo sanción principal ni como accesoria. Tie
ne entidad propia y lo ordena el artículo 59 
del Código Penal como una medida especial 
independiente de la imposición de la pena. 

Esa orden de decomiso no es susceptible 
·d.efi-ecür~o "IrYtei'I>üesro.··, :----·· ·-· ··· .,_ ..... 

La rlemanda resulta, por tanto, inepta. por 
cualquier aspecto que se la considere. 

Decisión: 

En consecuencía, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el concepto del Mi
nisterio Público, desecha el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia a que se 
refiere este fallo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél
vase el proceso al Tribunal Superior de Adua
nas. 

Luis Cado.~ Zambrano, Samuel Ba-
rrien tos Restreoo. Luis Eduardo Mesa Velás
quez, Simón Montero Torres. Antonio Moreno 
Mosquera, E(rén Osejo Peña, Julio Roncallo 
Acosta, Jaime Marulanda Uribe., Conjuez. 

Euencio Posada Valbuena, Secretario. 
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<011!~ mfr. Si~ <011!~ !Qll!~li'i!fr@ Si~@ <011! ~~~~-

1. No cumpl~ propiam~nie con su d~b~r ~1 
d~~~nsor · quie pr~t~n~-~- Ja agravaCión d~ los 
-cargos_qu~ s4t hac~n -a su d~~~ndido. 10~ ac~ptar 
los iazonami~ntos del apod~rado d~ Pasc'!al 
Bautista, s~ v~ndría a admitir contra ést~ 
una imputación d~lictuosa, qu~ ~u~ d~scarta
da por ~1 Ju~z de d~r~cho, y ~no, l~jos d~ ~avo
rec~rlo, lo p~rjudicaría notabl~m~nte. De la 
misma suerte, en nada aprovechana tal reco
nocimiento a los otros sindicados. 

O:u~ra de lo ant~rior, podría d~cirs~ qu~ la 
al~ación H~nd~ a una "r~~omatio in p~jus", 
como die~ ~1 Procurador, "no ~stá autorizada 
~n nu~stra legislación", salvo en contadas si
tuacion~s. 

2. Son tr~s veredictos, claros ~n sus términos 
y precisos ~n su contenido. Analizados en con
creto c,9da uno de ellos, no se· encuentra la me- . 
nor ·contradicción. Pascual Bautista fue autor 
del homicidio de Raimundo Rueda S., pero no por 
promesa o precio remuneratorio; Becerra Ardila to
mó parte en los hechos que dieron como resultado 
la muerte de Rueda S.; y Salomón Bautista 
fue un cooperador no necesario en el delito de 
que se trata. No se advierte la menor contra
dicción en los términos de estos veredictos. 

Qu~ si qui~r~ v~rs~ tal oposición entre los 
tr~s v~r~dictos, s~rá n~c~sario entrar , al ~s
tudio d~ · las probanzas aportadas al proc~so, 
y ello sólo s~ría ~adibl~ d~ntro· d~ la causal 
1 a. d~ casación, y concr~tam~nt~ d~ntro d~ lo 
disput<tsto ~n ~1 apartado s~gundo d~l num~
ral lo. d~l artículo 56 d~l IO~creto 528 d~ 1964, 
no pr~visto en ~ste aspecto por el demandan
t~, ~n at~nción, quizás, a constant~ doctrina 
d~ la Cort~, d~ acu~rdo con la cual no 1~ co
rr~spond~ a ~lla, ~n casación, eltaminar prue
bas ya apreciadas por ~1 Jurado de conciencia. 

"la contradicción en el ver~dicto -ha 

dicho la Corte- resulta ·d~ a~irmar y n~gar a 
un ~ismo tiempo", caso ajt<tno .a la r~alidad 
procesal aquí estudiada. V d~ la misma su~rt~ 
s~ ha afirmado por la Corporación qu~ "~ntr~ 
dos r~spu~stas --ambas a~irmativas de la r~s
ponsabilidad- no pued~ eltistir conhadicción, 
porqu~ ~alta -la proposición que sirv~ d~ tér
mino de comparación para concluir qu~ la 
una a~irma lo que la otra niega". 

Los v~redictos aquí obt~nidos, ~n su forma \1 
~n su cont~nido, no ~llpr~san contradicción al
guna. lEn sus términos no s~ advi~rt~ la a~ir

mación y la n~gación a la v~z. Pero, aún con
sid~radas ~n conjunto las · tr~s r~spu~stas, ~nas 
r~spond~n al contenido proc~sal; Pascual Bau
tista ej~cutó el h~cho mat~ríal consumativo 
d~ la infracción, pero Alirio Alfonso Becerra 
y Salomón Bautista cooperaron al hecho, en 
diferenies grados. 

3. Por los términos ~mpl~ados, deb~ ~nt~n
der la Cort~, ya que ~llpr~sament~ no se dijo, 
que el motivo al~gado ~s ~1 contemplado ~n 
~1 aparte s~gundo del num~ral 1 o. d~l artícu
lo 56 d~l D~cr~to 528 d~ 1964, ~sto es, viola
ción indir~cta d~ la l~y p~nal, r~suhante d~l 
"protub~rant~ ~rror" en qu~ incurrió el ~alla
dor al apr~ciar la prueba de cargo. 

Siendo esto así, ti~ne que repetir la Corte lo 
dicho en ohas ocasiones sobre ~sta al~gación. 
"lEn los proc~sos en qu~ intervi~ne el Jurado 
no es admisible" invocar como motivo de im
·pugnación de una sentencia, la apreciación 
errónea o falta de apreciación de una prue
ba. Y ello por estos motivos: lo. Porque el Juez 
de conciencia tiene libertad para aceptar o re
chazar los elementos de· juicio qu~ s~ so
m~t~n a su consid~ración, y sólo cuando 
s~ aparta d~ la r~alidad tangibl~ d~ los h~

chos, al dar su veredicto, es posible el rechazo 
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de ás~e por los juzgadores de ins~ancia: 2o. 
Porque el es~udio de las p~uebas, sólo podría 
conducir a la declaración de con~raevidencia 

del veredicto, y ello, de una par~e, corresoonde, 
como se acaba ae indicar, a los ·tuncionarios de 
primera o segunda ins~ancia, y de la o~ra, ~al 

si~uación no fue previs~a por el legislador co
mo causal de ccJsación". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Penal. - Bogotá, enero treinta y uno 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Samuel Barrientos 
Res trepo). 

Aprobado: Acta No. 3 enero 31 de 1969. 

Vistos: 

Salomón y Pascual Bautista y Alirio Alfonso 
Becerra, este por medio de su apoderado. in
terpusieron recurso de casación contra la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de Ba
rrancabermeja, el 29 de febrero de 1968, en la 
cual condenó al primero de los nombrados a 
nueve (9) años de presidio y a los otros dos a 
diez y ocho (18) años de la misma pena. A to
dos se impusieron las sanciones accesorias co
rrespondientes. 

Cumplidos los trámites legales, es el mo
mento de decidir. 

Anteceden tes: 

Entre Pascual Bautista y Raimundo Rueda 
Sánchez existían algunos negocios. Aquel lla
mó a éste para que fuera a Bucaramanga, en 
donde debían conversar sobre cuestiones relacio
nadas con la sociedad que entre ellos existía. 
Efectivamente. en aquella ciudad se encontra
ron el 14 de abril de 1965, miércoles santo. En 
las horas de la tarde de ese día, después de de
partir en algunos establecimientos públicos. 
en compañía de Pascual y Salomón Bautista y 
Alirio Alfonso Becerra i\rdila, se dispuso via
jar a San Vicente, en una camioneta distingui
da con las placas Nos. J-65-81. manejada por 
Rueda. El viaje fue lento, pues los pasajeros se 
detuvieron en varios sitios. Al ll~gar a la vere
da de "Santa Inés", en el Municipio _de San 
Vicente, Pascual Bautista que había tomado el 
revólver de Rueda Sánchez. lo disparó contra 

éste y le ocasionó la muerte en forma instan
tánea. Contra el vehículo automotor se hi- · 
c1eron algunos disparos, pues los delincuentes 
pensaron que podrían ocultar su delito. hacién
dose pasar por víctimas de una emboscada. 
Cumplida la tarea delictuosa, los Bautista y 
Becerra Ardila huyeron por la carretera y luego 
se internaron por entre unos cafetales. y al lle
gar a la población dieron cuenta a las autori
dades del asalto de que se les había hecho ob~ 
jeto en la carretera. 

La investigación fue adelantada por la In
vestigacwn Departamental de Instrucción 
Criminal de Santander, oficina que. el 25 de 
abril de 1965. ordenó la detención preventiva 
de Pascual y Salo.món Bautista y Luis Alfonso 
Becerra Ardila. Posteriormente, el Juzgado Su
perior de Barranca bermeja, por auto. de seis (IJ)· 
de. noviembre de 1965. llamó a responder en 
juicio. ante Jurado, a los mencionados sujetos. 
por el delito de homicidio los tres y además. 
a Pascual Bautista, por el delito de robo. 

Al revisar este auto. por apelación. el Tribu
nal Superior de Distrito Judicial de Barranca
bermeja, confirmó el vocatorio por el delito de 
homicidio, pero excluyó el robo que se había 
imputado a Pascual Bautista. 

Dijo. en efecto. aquella Corporación: 

"Es por esta razón que no se debe llamar a 
juicio por este ilícito (se refiere al robo), y en 
tal sentido se debe adicionar el proveído. 
quedando tan solo el llamamiento por el deli
to de homicidio por violación del artículo 363 

'del C.P .. 

En esta forma. se convocó a audiencia pu
blica. y en ella se presentaron tres cuestiona
rios al Jurado. así: 

.. (.El acusado Pascual Bautista es responsable :;í 
o no de haber ocasionado la muerte a Rai
mundo Rueda Sánchez. a consecuencia de la h~·
rida que describe el señor médico legista en 1:~ 
diligencia de autopsia Yisible al folio 5 del cua
derno original del proceso. hecho ocurrido la 
noche ,del catorce de abril de 1965 en la vereda 
Santa Inés. sitio El Cerro comprensión munici
pal de San Vicente y" en su ejecución obró el 
acusado con premeditación acompañado de 
motivos innobles o bajos; para preparar, facili
tar o consumar otro delito; en circunstancia:; 
que colocaron a la víctima en condiciones de in
defensión o inferioridad y por precio o prome· 
sa remuneratoria? ¿y con el propósito de ma
tar'! 
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"Responde el Jurado: Sí. sin precio o prome
sa remuneratoria". 

";.El acusado A lirio Alfonso Becerra es res
ponsable sí o no, de haber tomado parte en los 
hechos que dieron como resultado. la muerte 
violenta de Rairhundo Rueda Sánchez, a con
secuencia de la herida que describe el señor 
médico legista en la diligencia de autopsia vi
sible al fl. 5 del cuaderno principal del proce
so, hecho ocurrido en la noche del catorce de 
abril de 1965 en la vereda Santa Inés, sitio El 
Cerro. jurisdicción municipal de San Vicente 
y en su ejecución obró el acusado· con preme
ditación acompañada de motivos innobles 
o bajo~. para preparar. facilitar o consumar otro 
delito; en circunstancias que colocaron a la 
víctima en condiciones de indefensión o inferio
ridad y por precio o promesa remuneratoria'' ¿y 
con propósito de matar? 

Responde el Jurado: Sí" 

"¿El acusado Salomón Bautista es responsa

ble sí o no de haber tomado parte en los he
chos que dieron como resultado la muerte vio
lenta de Raimundo Rueda Sánchez. ·a conse
cuencia de la herida que describe el señor mÉ>
dico legista en la diligencia de autopsia visible 
al fl. 5 del cuaderno principal del proceso. he
cho ocurrido Ja noche del catorce de abril de 
1965 en la vereda Santa Inés, sitio El Cerro 
jurisdicción del San Vicente y en su ejecución 
obró el acusado con premeditación acompaña
da de motivos innobles o bajos, para preparar, 
facilitar o consumar otro delito; en circuns
tancias que colocaron a la víctima en condicio
nes de indefensión o inferioridad y por pre
cio o Promesa remuneratoria'' ¿y con propósito 
de matar? 

Responde el Jurado: Sí pero en complicidad 
no necesaria". 

Sobre las respuestas del Jurado a las pregun
tas hechas, vino la sentencia del Juez Superior 
de Barrancabermeja, de 15 de noviembre de 
1967, en la cual condenó a Pascual Bautista y 
a Alirio Alfonso Becerra a diez y ocho (18) años 
de presidio, y a Salomón Bautista a nueve (9) 
años de la misma pena. Revisada ésta por el 
Tribunal Superior de la misma ciudad, la con
firmó en la suya de 29 de febrero de 1968, la 
que es motivo de.l ~resente recurso. 

De mane/a de Cw;acirin: 

Dos demandas de casación fueron presen-

tadas a la Corte. La primera por el apoderado 
de Salomón y Pascual Bautista. La segunda 
por el representante de Alirio Alfonso Becerra. 
Y por cuanto reunían .los extremos legales in
dispensables para ser estudiadas, fueron admi
tidas y enviadas en el traslado al Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, el que dio 
respuesta a ellas. oponiéndose a sus pretensio
nes. 

En el prim·ero de tales libelos. se invocan las 
causales 3a., por cuanto se dictó sentencia so
bre un veredicto contradictorio; 2a., por no estar 
la sentencia "en consonancia ·con los cargos 
formulados en el a~to de proceder 'y hallarse 
en desacuerdo con el veredicto del Jurado": y 
4a., porque el fallo se "pronunció en un juicio 
viciado de nulidad". Estas, en armonía con el 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

En el segundo, se. aducen las causales 2a., 
· como principal, la la., "como consecuencia 

de la anterior, y la 4a., como subsidiaria", todas 
ellas señaladas en el artículo 56 del Decreto 
528 de 1964. Con base en la causal 2a., anota 
la demanda, debe invalidarse el fallo, "por
que no está en consonancia con el auto de pro
ceder, que sirvió de base para la elaboración 
de los cuestionarios';. La causal la. se hace con
sistir en que el fallador incurrió en "protube
rante error", al condenar a Becerra Ardila "co
mo coautor de homicidio agravado". Y la cau
sal 4a. se hace consistir en que el Tribunal, 
al dictar la sentencia, lo hizo sobre un juicio vi
ciado de nulidad. 

Como se advierte, en ambos escritos se ale
gan las causales segunda y cuarta. El apodera
do de Salomón y Pascual Bautista impugna, 
además, el fallo condenatorio, con fundamen
to en la causal 3a. de casación. Y a su vez, el 
representante de Becerra Ardila cree que se ha 
incurrido en protuberante ~rror, al hacer el jus
tiprecio de la. prueba y, por consiguiente, al 
aplicar la respectiva disposición penal. 

De donde se deduce que es conveniente, y en 
vista de que las argumentaciones de los de
mandantes son las mismas. en lo que toca con 
la exposición de las causales 2a., y 4a., exami
nar primero éstas, para entrar luego al estudio 
separado de los demás motivos de invalide2 
expuestos. 

Concepto del Agente del Ministerio 
Públiéo: . 

El Procurador Segundo Delegado en lo Pe-
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na! estudia las demandas dichas. con juicio y ti
no, y pide a la Corte que las deseche, ya que. en 
su concepto, las causales propuestas no fueron 
demostradas. Al adelantar en el estudio de la 
sentencia acusada. se ir'án presentando las opi-. 
niones del colaborador fiscal. 

Consideraciones de la Corte: 

Causal se¡;unda.· Con base en ella se hacen 
estos cargos a la sentencia: 

l. La sentencia recurrida no está de acuerdo 
con los cargos formulados en el auto de proce
der, ni con el veredicto del jurado, pues habién
dose llamado a juicio por homicidio agravado 
a los tres procesados y por robo. además. a 
Pascual Bautista. en los cuestionarios apenas 
se menciona el primer delito y solo por éste se 
produjo el fallo condenatorio, tanto de primero ' 
como de segundo grado. 

Dicen los demandantes, apartándose del tex
to de las providencias enjuiciatorias pronuncia
das por el Juzgado Superior de Barrancaberme
ja y por el Tribunal de la misma ciudad, que la 
vocación a juicio por homicidio agravado y por 
robo contra Pascual Bautista, quedó en- firme, 
al proferir esa Corporación su auto de 20 de fe-: 
brero ·de 1966, confirmatoria del de 6 de no
viembre de 1965 que había elaborado el Juzgado. 

Por tanto, se afirma que se faltó gravemente 
al no interrogar al juez de hecho sobre el robo 
imputado a Pascual Bautista y al no condenar 
a éste por tal infracción. 

Se responde: 

"Por el aspecto de la técnica de casación la 
invocación de la causal se~unda es desacerta
da porque se toman para su apoyo motivos pro
pios de la causal cuarta -anota el Procurador
al considerar que la sentencia se dictó sin la 
observación de las formas propias del juicio pe
nal; por omisión del juzgamiento de un acusa
do quien supuestamente estaba llamado a res
ponder por dos delitos y lo fue solo por uno de 
ellos". 

Ahora bien: en el auto proferido por el Tribu
nal Superior de Barrancabermeja, confirmato
rio del dictado por el Juez Superiur de la mis
ma ciudad. se excluyó expresamente el delito 
de robo imputado a Pascual Bautista, al dis
poner que sólo quedaría vigente "el llama
miento a iuicio por el delito de homicidio por 
violación del artículo 363 del C.P." y que en ese 
sentido debería adicionarse la providencia re-

visada. como en efec'to se manifestó en la par
te resolutiva. 

Excluido. en consecuencia. el cargo por ::obo 
que se había hecho, en primera instancia. a Pas
cual Bautista, mal podía el Juez del conoci
miento interrogar al Jurado sobre tal infrac
ción, ya que ella no sería motivo de juzga
miento. Y por lo mismo, no era del caso estu
diar en la·sentencia lo referente a un delito con
siderado inexistente. 

De otra parte. no cum,ple propiamente con su 
deber el defensor que pretende la agravaeión 
de los cargos que se hacen a su defendido. De 
aceptar los razonamientos del apoderado de 
Pascual Bautista. se vendría a admitir contra 
éste una imputación delictuosa. que fue des
cartada por el Juez de derecho, y ello. lejos de 
favorecerlo. lo perjudicaría notablemente. De 
lá misma suerte. en nada aprovecharía tal re
conocimiento a Salomón .Bautista y a Becerra 
Ardila. 

Fuera de lo anterior, podría decirse que la. 
alegación tiende a una "rc{ormatio in pejtts': 
la que. como dice el Procurador. "no está au
torizada eri nuestra legislación", salvo en con
tadas situaciones. 

Por consiguiente. los interrogatorios hechos 
al Jurado. responden al cargo deducido cor,tra 
los procesados -homicidio-asesinato- y la !'.en
tencia impugnada impone una pena corres
pondiente a la responsabilidad aceptada en la 
audiencia pública, por los jueces de hecho. En 
estos términos, no es admisible la causal se
gunda. por cuanto no tiene demostración algu
na. 

Causal cuarta.· Se afirma en las demandas 
que la sentencia se pronunció sobre un juicio vi
ciado de nulidad. y ello por estos mptivos: 

Porque a Pascual Bautista se le llamó a : ui
cio por dos delitos, homicidio y robo, y no 
obstante. al Jurado no se interrogÓ por el segun
do de ellos. ni la sentencia tuvo en cuenta ese 
cargo. En consecuencia. no se observaron las for
mas propias del juicio. con lo cual se incurrió 
en violación de lo dispuesto en el artículo 26 de 
la Constitución Nacional. 

Se responde: 

Los tres procesados fueron juzgados teniendo 
en cuenta las normas de procedimiento para el 
caso. A ninguno de ellos se privó del derecho de 
defensa, pero ni siquiera se le limitó la facul
tad de hacerlo. Tanto en lo material. como en 
lo formal fueron ellos asistidos por abogados 
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cvmpetentes, que ejercieron su función a su leal 
saber y entender. De donde se desprende que no 
existe. en forma alguna, violación del manda
to de la Carta. de acuerdo con el cual "nadie 
podrá. ser juzgado sino con(orme a las leyes 
preexistentes al acto que se imputa, ante el Tri
bunal competente, y observando la plenitud de 
las formas propias de cada juicio". 

Pascual y Salomón Bautista y Alirio Alfon
so Becerra A.! fueron llamados a juicio 'por ho
micidio-asesin~to, por éste cargo se interrogó 
al Jurado y por el mismo se les condenó, dado 
el veredicto afirmativo de responsabilidad ob
tenido en la audiencia pública. No hubo, 
pues, quebrantamiento de norma alguna. 

Limitada por el Tribunal Superior de Barran
cabernJPja la imputación a un solo delito pa
ra los tres procesados. sólo por él podía juzgár
seles, como en realidad se hizo. 

El hecho de 'que a Pascual Bautista se le ha
ya liberado de un cargo -el de robo- en nada 
favorece a Salomón Bautista y a Alirio Alfonso 
Becerra, ni en nada los perjumca. Aquel. en 
cambio, con la decisión del Tribunal, logró 
grandes beneficios. 

El cargo hecho contra la sentencia. con base 
en la causal 4a .. de casación, no aparece de
mostrado, y, en consecuencia. será desecha
do. 

Causal tercera.- Fue propuesta por el apode
rado de Salomón y Pascual Bautista, ~~ que 
considera que la sentencia se pronunció sobre 
un veredicto contradictorio, ·ya que el Jurado 
afirmó la responsabilidad de Pascual Bautis
ta, como autor material del delito de homicidio 
en Raimundo Rueda Sánchez. con lo cual ex
cluyó la posibilidad de que otras .personas hu
bieran concurrido é!l hecho. y "sin embargo, en 
los veredictos relativos a Alirio Alfonso Bece
rra y Salomón Bautista se preguntaba al Jura
do si ellos eran responsables de haber tomado 
parte en los hechos atribuídos anteriormente a 
Pascual Bautista en forma exclusiva". 

Se responde: 
Al Jurado se hicieron tres cuestiones, relativas 

a la responsabilidad de Pascual Bautista, Salo~ 
món Bautista y Alirio Alfonso Becerra Ardila, 
respectivamente, en las cuales se señaló a Pas
cual, como autor material del hecho imputa
do y a Salomón y Alirio Alfonso, como coope
radores en el delito .. El jue.z de conciencia emi
tió tres veredictos afirmativos de responsabili
da<;l. Y sobre ello vino la sentencia condenato
ria. 

La respuesta referente a Pascual Bautista fue 
así: "Sí. sin precio o promesa .remuneratoria". 

En el caso de Alirio Alfonso Becerra A., se ob
tuvo este veredicto: "Sí". 

Y la contestación al cuestionario sobre Salo
món Bautista fue de este tenor:' "Sí pero en 
complicidad no necesaria". 

Son tres veredictos, claros en sus términos y 
precisos en su contenido. Analizados en concre
to cada uno de ellos, no se encuentra la menor 
contradicción. Pascual Bautista fue autor del 
homicidio de Raimundo Rueda S., pero no por 
promesa o precio remuneratorio: Becerra Ardila 
tomó parte en los hechos que dieron como re
sultado la muerte de Rueda S.: y Salomón 
Bautista fue un cooperador no necesario en el 
delito de que se trata. No se advierte la menor · 
contradiccion en los términos de estos vereaic
tos. 

Que si quiere verse tal oposición entre los tres 
veredictos, será necesario entrar al estudio de 
las probanzas aportadas al proceso, y ello só
lo sería factible dentro de la causai .la. de casa
ción, y concretamente dentro de lo dispuesto 
en el apartado segundo del numeral lo. del ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964. no previsto en 
este aspecto por el demandante. en atención, 
quizás, a constante doctrina de la Corte, de 
acuerdo con la cual no le corresponde a ella, en 
casación, examinar pruebas ya apreciadas por 
el Jurado de conciencia. 

"La contradicción en el veredicto -ha dicho 
la Corte- resulta de afirmar· y negar a un mis
mo tiempo", caso-ajeno a la· realidad procesal 
aquí estudiada. Y de la misma suerte se ha 
afirmado por la Corporación que "entre dos 
respuestas· -ambas afirmativas de la respon
sabilidad- no puede existir contradicción, por
qu'e falta la proposición que sirve de término 
de comparación para concluir -que la una afir
ma lo gue la otra niega". 

Los veredictos aquí obtenidos, en su forma, y 
en su contenido, no expresan contradicción al
guna. En sus términos no se advierte la iifirma
cion y la negación a la vez. Pero, aún consi
deradas en conjunto las tres respuestas, ellas 
responden al contenido procesal: Pascual Bau
tista ejecutó el hecho material consumativo de 
la infracción, pero Alirio Alfonso Becerra y Sa
lomón Bautista cooperaron al hecho, en dife
rentes grados. 

A lo anterior podría agregarse lo anotado por 
el Procurador, al responder esta causal, en las 
siguientes frases: 
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"La responsabilidad respecto del autor o au
tor.es o partícipes de un hecho delictuoso, ha di
cho la H. Corte. es personal o individual, y al 
responder de los cargos que se les formulan en 
el auto de proceder, no lo hacen en forma con
junta o solidaria sino personal; por tanto, si res
pecto de uno o más de los copartícipes el jura
do niega la responsabilidad, esa respuesta ne
gativa no implica ninguna contradicción con 
aquella que la afirma, porque en tal caso, la 
concurrencia' de los sindicados a la ejecución 
del delito y su respectiva responsabilidad no 
son propiamente solidarios sino individuales 
(sentencia lO de agosto de 1945, LIV, 494). 

"En el presente asunto el jurado encontró a 
Pascual Bautista responsable de haber ocasio
nado la muerte a Raimundo Rueda Sánchez; a 
Alirio Alfonso Becerra y a Salomón Bautista 
de haber tomado parte en el mismo hecho el 
primero como coautor y el segundo como cóm
plice no necesario. La sentencia pm: su parte, al 
individualizar la responsabilidad de cada uno 
de los partícipes del delito, en acuerdo con el 
veredicto, la calificó como coautoría para los 
dos primeros y como complicidad secundaria 
para el último, fijándoles la sanción corres
pondiente al grado de eficacia en la realiza
ción del hecho". 

La causal tercera de casación no tiene demos
tración alguna, por lo cual no será tenida en 
cuenta. 

Causal primera.- Fue propuesta por el apo
derado de Alirio Alfonso Becerra A., en esta for
ma: 

"Acuso la sentencia del H. Tribunal Superior 
de Barrancabermeja, del 29 de febrero del pre
sente año. porque viola en forma obstensible 
los arts. 363, en sus numerales 3, 5 y 9, lo mismo 
que los arts. 19 y 20 del Código Penal, 203 y 225 
del C. de P.P., lo que demuestro de la manera 
siguiente. 

"a) Porque el fallador ad quem, aplicó las 
disposiciones citadas indebidamente, en lo que 
dice relación a la situación procesal de Alirio 
Alfonso Becerra, a quien considera la sentencia 
impugnada, como coautor de homicidio agra
vado, en las modalidades a que alude, el men
cionado art. 363 dP nuestro Estatuto Penal. en 
sus incs. 3o., 5o. y 9o. y como resultado de tan 
protuberante error, fue condenado a dieciocho 
años de presidio, y a las accesorias de rigor". 

Y sobre lo anterior hace la demanda un breve 

examen de las pruebas que se tuvieron en cu en
ta para proferir el vocatorio y dictar la senten
cia que se contradice aquí. 

Se responde: 

Por los términos empleados, debe entender 
la Corte. ya que expresamente no se dijo, que 
el motivo a)egado es el contemplado por el 
aparte segundo del numer'al lo. del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964, esto es, violación· indi
recta de la ley penal, resultante del "protube
rante error" en que incurrió el• fallador al apre
ciar la prueba de cargo. 

Siendo esto así, tiene que repetir la Corte lo 
dicho en otras ocasiones sobre esta alegación. 
"En los procesos en que interviene el Jurado no 
es admisible invocar como motivo de impug
nación de una sentencia, la apreciación erró
nea o falta de apreciación de una prueba. Y 
ello por· estos motivos: lo. Porque el Juez de 
conciencia tiene libertad para aceptar o rech a
zar los elementos de juicio que se someten a su 
consideración, y sólo cuando se aparta de la 
realidad tangible de los hechos: al dar su ve
redicto, es posible el rechazo de éste por los ju z
gadores de instancia; 2o. Porque el estudio de 
las pruebas, sólo podría conducir a la declara
ción de c'ontraevidencia del veredicto, y ello, 
de una parte, corresponde, como se acaba de in
dicar, a los funcionarios de primera o segunda 
instancia, y de la otra, tal situación no fue 
prevista por el legislador como motivo de casa
ción". 

Tampoco está probada la causal primera ele 
casac10n. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Penal- de acuerdo co·n 
el concepto del Agente del Ministerio Público 
y administrando justicia en nombre de. la Re
pública y por autoridad de la ley, desecha El 
recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Barrancaberme
Ja. 

Cópiese, 
quese. 

notifíquese. · devuélvase y publí-

Luis Carlos Zambrano, Humberto Barrem Do .. 
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To· 
1'/'es, Antonio Moreno Mo,w}uera, E{rén Osejo 
Peña. Julio Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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1. !.as disposiciones sancionadoras de las 
~al~as conha la deon~ología jurídica o conjun
~o de principios norma~ivos de -fos deberes del 
pro~esional del derecho, pertenecen al lla
mado Derecho penal disciplinario, y su ~ina
lidad es la de preservar la recl'itud y el decoro 
del noble ejercicio de la abogacía. 

!.a acción que surge de la comisión de un 
-hecho lesivo de la ética pro~esional, como po
der jurídico de e~citar la cicl'uación del órga
no jurisdiccional para obtener un pronuncia

-miento sobre la punibilidad de la ~alta, y cu
yo ejercicio con~ía la ley colombiana, en pri
mera instancia, a los Tribunales Suoeriores, 
no requiere para su 1mCÍación no para su desa
rrollo requerimientÓ' de par~e o estímulo pri
vado, pues los Tribunaies, aún de o~icio, vale 
decir, por su inicia~iva, deben reprimir o "Cas
~igar", "previa sus~anciación de un juicio su
mario" y con observancia de las demás elli
gencias señaladas en la ley 69 de 194S, las 
~altas en que incurran los abogados, con las 
sanciones señaladas en dicha ley. 

~n es~a clase de juicios, al igual que ocurre 
en l~s ·procesos penales, no ~iene aplicación, 
como cree el Tribunal de la instancia, el prin
cipio civilista de la carga de la prueba -onus 
probandi-, en~endido como "la obligación 
que se impone a un sujeto procesal de 9~recer 
prueba de lo que a~irma, y sin la cual la obli
gación queda privada de toda e~icacia y valor 

jurídico, de toda atendibilidad", empleando 

el concep~o de florián ( !Siementos de Dere- ' 
cho Penal, pág. 322). Los procesos de carác
~er disciplinario, como el presen~e, del mismo 
modo que los estricl'amen~e penales, se rigen 
por el conocido principio de la instrucción o 
inquisi~ivo, con~orme al cual el órgano juris-

diccional -en es~e caso el Tribunal Superior
tiene el deber de producir o~iciosamen~e los 
~lemen~os de convicción indispensables para 
la decisión del asunto, ~an~o los de cargo 
como los de desgravación o de~ensa. 

2. De acuerdo con los preceptos de la ley 69 
de 1945 ( arh. So., 9o. y 12). la acción discipli
naria nacida de .la comision, por par~e de 
abogados, de ~altas contra la delicadeza o el 
decoro pro~esionales, se ejerce por los Tribuna
les Superiores de IOistri~o, de o~icio o a solici
tud de parte in~eresada, por el procedimien
~o de un juicio sumario, con audiencia del acu
sado y oyendo la voz del Mil'!isterio i»úblico. 

!.a "audiencia del acusado" a que alude el 
art1cu1o So. de la precitado ley 69, se cum
ple, como viene haciéndose en la próc~ica ju
dicial, con el ~raslado opor~uno a él de la 
acusación, a ~in de que ~enga posibilidad de 
contradecirla y de demandar la prácl'ica de 
las pruebas que estime conducen~es a su de
~ensa. 

Ogualmente, al Minis~erio Público se oye, 
aunque la ley no prescribe el!presamen~e el 
proc~dimiento, prac~icando las pruebas que 
solici~e y corriéndole traslado, por el térmi
no que el juez del conocimiento señale, una 
vez vencido el período probatorio, para su 
alegación de conclusión. 

3. La observancia rigurosa de las ~ormas 
propias del juicio sumario, es condición esen
cial de la legitimidad del proceso y de la sen
~encia que le ponga ~in. Sin ella, no pueden 
tener adecuada garantía los derechos de las 
par~es ni el interés social que inspira todos 
los procesos de naturaleza represiva. La viola
ción de dichas ~ormas caracl'eriza, al igual 
que en el proceso criminal ordinario, la lla-
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mada nulidad cons~i~ucionCJI o supral~gal, de 
~laboradón clodrinaria, ~undada en el ar~ícu
lo 26 de la Car~a. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa· 
ción Penal. - Bogotá, febrero siete de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa 
Vel~squez). 

Aprobado: Acta No. 5 

Vistos: 

Por consulta debe la Corte revisar la senten
cia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Zipaquirá, de fecha 25 de octubre último, 
mediante la cual absolvió al doctor Gustavo 
Medina Nivia por supuestas faltas contra la 
ética profesional del abogado, a él atribuídas 
por Jorge Enrique Lancheros. 

Actuacián Procesal: 

El señor Jorge Enrique Lancheros formuló an
te la Procuraduría del Distrito Judicial de 
Zipaquirá. el 22 de abril de 1968. queja contra 
el abogado Gustavo Medina Nivia, acusándo
lo de haberlo hecho víctima de ciertas expolia" 
ciones en el cobro de honorarios profesionales 
por la defensa de un hermano suyo, de nombre 
Miguel Antonio Lancheros. quien se hallaba 
sindicado por lesiones personales ocurridas en 
un accidente de tránsito. 

La Procuraduría envió la queja al Tribunal 
Superior del lugar, por estimar que se refería' a 
hechos atentatorios contra la moral profesio
nal, conforme a lo preceptuado en los artículos 

.. 8o. y 9o. de la ley 69 de 1945. 

El Tribunal de Zipaquirá, tras algunos inci
dentes que no es preciso referir, admitió la acu
sación y dispuso. con base en ella, tramitar el 
respectivo juicio sumario, según las previsio
nes de los arfículos 8o. de aquella ley y 1203 

·del Código Judicial. (auto de septiembre 7 
de 1968, folio 37). · 

De la queja se dio traslado al profesional 
acusado Medina Nivia, quien la contestó ne
gando los cargos y demandando la práctica de 
varias pruebas (escrito de septiembre 13, fs. 38 y 
siguientes). 

El juicio fue luego abierto a prueba, en auto 

de septiembre 17 postrero. por el término de 6 
días, vencido el cual el Tribunal de la instancia 
profirió el fallo consultado. sin que se hubiera 
practicado ninguna prueba y sin que se hubiese 
corrido traslado especial al Agente del Mini!;te
rio Público. 

Para motivar su decisión, declara el Tribu
nal sentenciador que las afirmaciones del que
joso no están respaldadas en prueba alguna. 
por lo cual no pueden tomarse como ciertas. y 
agrega: 

"Habiéndose concedido el término para pe
dir pruebas. el quejoso ha podido pedir aque
llas que pudieran establecer la Yerdad de sus 
afirmaciones, y ha debido hacerlo por cuanto 
la car.g-a de la prueba de ellas pesaba sobre él. 
en virtud del principio probatorio aplicable, 
según el cual le corresponde pr¿bar al que afir
ma, no al que niega, (ei incumbit proha.'io 
qui afirma t. 11011 qui nef.fat}. 

"La parte quejosa no defirió al juramento de
cisorio, (C.J.•, arts. 626 a 629), de manera que 
por este aspecto. tampoco se produjo prue
ba. 

"En esta situación lo referente a pruebas 
producidas. es preciso con el u ir que los cargos 
contenidos en el escrito de queja. no han sido 
probados, v por ende. el acusado debe ser ab
suelto en relación con ellos''. 

Concepto Fiscal: 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal. 
en escrito que antecede. solicita la revocación 
rle la sentencia en examen. por omisión de la 
actuación de indispensables presupuestos pro
cesales. y sugiere que se ordene la reposicion 
del procedimiento. Die~ al respecto: 

"Consi.dera esta Procuraduría Delegada que 
la H. Sala de Casación Penal debe revocar d 
referido fallo por las siguientes razones: 

"1. En los juicios sumarios. como el que 
pretendió tramitar el Tribunal Superior de Zi
paquirá en las presentes diligencias. "deber.:í 
oírse la voz del Ministerio Público" conforml' 
lo dispone el artículo 12 de la Ley 69 de 1945. 
ritualidad incumplida por la Corporación. 

"2. NÓ se allegó copia auténtica del Acuer
do mediante el cuál se recibió como abogado 
titulado el doctor Gustavo Medina Nivia v la 
certificación de la vigencia de su matrícula pa
ra la fecha de los hechos denunciados como vio .. 
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latorios de los preceptos sobre ética profesio
nal. En consecuencia. no obra esa prueba sus
tancial no solo para tipificar las supuestas fal
tas, porque solo el abogado puede ser sujeto ac
tivo de la infracción. sino para determinar la 
competencia para conocer y decidir el negocio 
en primera instancia por el Tribunal Superior y 
en segunda por la H. Sala de Casación Pen.al 
de la Corte Suprema de Justicia, de conformi
dad con las normas procesales. 

"Dicha prueba constituye un presupuesto bá
sico de procedibilidad de la acción sin el cual 
no puede prosperar. 

"3. El Tribunal sustanciador nada dispuso en 
el fallo respecto de la consulta a· que se refiere 
el artículo 10 de la ley en cita sino que simple
mente ordenó su publicación, copia y notifica
cton. 

"Pór otra parte, el mencionado Tribunal se 
abstuvo de ordenar la práctica de las pruebas 
solicitadas por el doctor Medi~a Nivia en su 
memorial de descargos lo mismo que las sur
gidas de la queja formulada, a fin de verifi
car el acaecimiento o no de los hechos denun
ciados como constitutivos de faltas contra la 
ética profesional del abogado. 

"Según lo expresado esta Procuraduría De
legada reitera la solicitud inicial respecto de 
la revocatoria de la providencia consultada pa
ra que en su lu.gar se proceda conforme a lo in
dicado en los apartes precedentes". 

La Corte considera: 
1 

1.- Las disposiciones sancionadoras de las 
faltas contra la deontología jurídica o conjunto 
de principios normativos de los deberes del pro
fesional del derecho, pertenecen al llamado 
Derecho Penal Disciplinario, y su finalidad es 
la de preservar la rectitud y el decoro del noble 
ejercicio de la abogacía. 

11.- La acción que surge de la comisión de 
un hecho lesivo de la ética profesional, como 
poder jurídico de excitar la actuación del Órga
no jurisdiccional para obtener un pronuncia
miento sobre la punibilidad de la falta, y cuyo 
ejercicio confía la ley colombiana, en primera 
instancia, a los Tribunales Superiores, no re
quiere pa~a su iniciación ni para su desarrollo 
requerimiento de parte o estímulo privado, 
pues los Tribunales, ami de oficio, vale decir, 
por su iniciativa, deben reprimir o "castigar", 
"previa sustanciación de un juicio sumario", y 

con observancia de las demás exigencias seña
ladas en la ley 69 de .1945, las faltas en que in
curran los abogados, con las sanciones señala
das en dicha ley. 

111.- En esta clase de juicios, al igual que 
ocurre en los procesos penales, no tiene apli
cación, como cree el Tribunal de la instancia, 
el principio ~ivilista de la carga de la prueba 

. -onus probandi-, entendido como "la 
obligación que se impone a un sujeto procesal 
de ofrecer prueba de lo que afirma, y sin la cuaÍ 
la obligación queda privada de toda eficacia 
y valor jurídico, de toda atendibilidad", em
pleando el concepto de Florián (Elementos de 
Derecho Penal, pág. 322). Los procesos de ca
rácter disciplinario, como el presente, del mis
mo modo que los estrictamente penales, se ri
gen por el conocido principio de la instrucción 
o inquisitivo, conforme al cual el Órgano ju
risdiccional -en este caso el. Tribunal Supe
rior- tiene el deber de producir oficiosamente 
los elementos de convicción indispensables pa
ra la decisión del asunto, tanto los de cargo co
mo los de desgravación o defensa. 

En el proceso penal,. dice el autor citado. "la 
carga de la prueba desaparece como institución 
procesal en el instante en que el juez puede su-
plir c¿n su iniciativa la inercia de las partes o sa
lir al paso de la astucia de las mtsmas". Igual 
cosa cabe predicar de los juicios disciplinarios 
contra abogados, enderezados a imponer pe
nas como las contempladas en la ley regla-

, mentaría de su profesión. en protección de in
tereses públicos elevados, cuales son la mora
lidad de la profesión del derecho y el cumpli
miento de los fines sociales de la misma, cuan
do quiera que se cometan transgresiones a la 
ética forense. 

IV.- De acuerdo con los preceptos de la ley 
69 de 1945 (arts. 8o., 9o. y 12),"·la acción disCI
plinaria ·nacida de la comisión, por parte de 
abogados, de faltas contra la delicadeza o el 
decoro profesionales, se ejerce por los Tribuna
les Superiores de Distrito, de oficio o a solicitud 
de parte interesada, por el procedimiento. de un 
juicio sumario, con .audiencia del acusado y 
oyendo la voz del Ministerio Público. · 

V.- Cuando para resolver un asunto el juez 
deba hacerlo con conocimiento de causa, o 
breve y sumariamente, como acontece en el 
caso sub judice, hay que estarse a lo previsto en 
el artículo 1203 del Código de Procedimiento 
Civil, y el juez debe terminar, a prudente arbi
trio, el término para la práctica de pruebas 
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que las partes soliciten o que él considere ne
cesarias, acerca de los hechos que constituyen 
el objeto del juicio, como que no es concebible 
una declaración jurisdiccional de la trascen
dencia de las que reclama un proceso penal 
disciplinario sin. previa producción de elemen
tos de certeza, y al juez corresponde señalar 
término para toda actuación procesal cuando 
la ley no lo haya hecho (art. 180 del C. de P. P. 
y 367 del C. de P.C.). Obviamente, en la etapa 
probatoria se debe acreditar la condición de 
abogado titulado del inculpado, con los docu
meqtos pertinentes, por ser ese un presupuesto 
de procedibilidad de la acción. 

VI.- La "audiencia del acusado" a que alude 
el artículo 8o. de la precitada ley 69, se 
cumple; como viene haciéndose en la práctica 
judicial, con el traslado oportuno a él de la 
acusación, a fin de que tenga posibilidad de 
contradecirla y de demandar la práctica de las 
pruebas que estime conducentes a su defensa. 

Igualmente, al Ministerio Público se oye, 
aunque la ley nQ prescribe expresamente ·el 
procedimiento, practicando las pruebas que so
licite y corriéndole traslado, por el término 
que el juez del conocimiento señale, una vez 
vencido el período probatorio, para su alega
ción de conclusión. 

VII.- La observancia rigurosa de las formas 
propias del juicio sumario, esquematizadas an
teriormente, es condición esencial de la legiti
midad del proceso y de la sentencia que le 
ponga fin. Sin ella, no pueden tener adecuada 
garantía los derechos de las partes ni el inte
rés social que inspira todos los procesos de na
turale2;a represiva. La violación de dichas for-

mas caracteriza, al igual que en el proGeso cri
minal ordinario, la llamada nulidad constitu
cional o supralegal, de elaboración doctrina
ria, fundada en el artículo 26 de la Carta. 

VIII.- Como el Tribunal Superior de Zipa
quirá, en el evento de autos, pretermitió os
tensiblemente las normas que ordenan y disci
plinan el juicio sumario, al no tomar iniciati
va alguna en lo referente a las pruebas de los 
hechos materia de la acusación, y al omitir el 
traslado al Agente del Ministerio Público, la 
Corte anulará lo actuado a partir del auto que 
abrió el juicio a prueba, para que se reponga el 
procedimiento con arreglo a la ley y con suje
ción a lo expresado en esta providencia. 

Decisión: 

En mérito de lo· expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la Eepúbli
ca y por autoridad de la ley, declara la :nulidad 
de la actuación a partir del auto de fecha sep
tiembre 17 de 1968 (folio 40 vto.), inclusive y 
ordena reponer el procedimiento. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Trib.u
nal de origen. 

Luis Carlos Zambrano, Humberto Barrera 
Domín/{uez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo lvtesa Velásquez. Simón ¡\1ontero To
ITes, A'ntonio Moreno Mosquera, E{rén Osejc 
Peñli. Julio Ron callo A costa. 

J. El'encio Posada V. Secretario. 



~~ d~~ofr©l \0'1~ s~cu~sfr~@ y ~d@ll'sié~n, C@ln~lt~s cc~n ~~ d~ ll·wmiddic, ~a C@mp~~<e~ncia pa!l'a 
cc~n©IC~Il' d~ ~~~~@S c@n~sp©l~nd~ a lla ius~oda ~~:ash~~ns~. ~~n ~~~ com:u~so d~ d~llo~@sllcsllúmi~~s 
mómom@s d~ !las p~~nas, s~ !1'Ü9J~In pe~ ll@ dispu~s~©l ~~n ~~ a~fr. ~o. d~~ !Ol~c~~fro 2525 d<e ~~63 
'!!In@ 10@11' llc ~sfra~~~ddc ~In~@$ Cill'frÚcullcs 3ry 33 d~~ c.~. 

1. ~a ras¡la d~ comp~t~ncia qu~ ~stabl~c~ ~1 
inciso lo. del art. 53 d~l C. d~ P. P~nal, relativo 
a la n~cesidad d~ d~terminarla, ~n los eventos 
d<e concurso d<e d~litos, con bas~ <en ~1 qu~ r<e
vista mayor grav<edad, no <era aplicabl~ r<es
p<eeto d~l proc<esado, porqu~ los hes .<en qu<e s<e 
funda su cond<ena son con~¡¡os, f<enóm<eno qu<e, 
sin duda alguna; los ll<evaba al conocimi<en
to d~ la Justicia Militar, aunqu<e uno d<e <ellos, 
<el d<e homicidio, ~n sí mismo, fu<era d~l r<esor
te d~ la Justicia Ordinaria, t<eni~ndo <en cu<en
ta qu~ los otros dos, los d~ s<ecu<estro y ~llior
sión, tambi<án <en sí mismos, conc<ernían, s<e
gún <el artículo lo. del D<ecreto 1290 d<e 1965, 
vig<ent<e para la <ápoca d<e la consumación de 
<ellos y d~ su juzgami<ento, y lo qu<e dispon~ 
en su inciso final el segundo de los dos orde
namientos mencionados. 

:!!. los límit<es mállimos d<e las penas, cuan" 
do ~llas t<engan qu<e acordars~ con fundam<en
to ~n concursos d<elictivos, s<e r<egulan, no. a 
trav<ás d<el artículo 45' del Código f'enal, ni 
tampoc~, como s~ pr<et<ende <en la d~manda, 
d<el 363 d<e la misma obra, que se contra~ úni
cam<ent<e al d~elito d<e homicidio, ~n su d<eno
minación d<e as<esinato, sino d~l 1 o. del IO<ecr<e
to 2525 d<e 1963, dond<e s<e dispon<e que los ar
tículos 31 y 33 d<el Código P~nal, r<elativos, 
~n su ord<en, a los concursos formal y mat<erial 
d<e d~litos, "s<e aplicarán sin suj<eción a los lí
mit<es mállimos d~ las p<enas <establ~cidas ~n 
el artículo 45 de la misma obra". 

Corte Suprema dr; Justicia. - Sala de Casa
cióíz Penal. -Bogotá, febrero catorce de mil no-· 
vecientos setenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero To
rres). 

Aprobado: Acta No. 7 de febrer.o 14 de 1969. 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Pedro Nel Góez 
Tavera contra la sentencia del 2 de noviembre 
de 1967, por medio de la cual el Tribunal Supe
rior Militar, lo condenó, como responsable de 
los -delitos de homicidio, secuestro y extorsión, · 
a la pena de treinta (30) años de presidio y ac
cesorias consiguientes. 

Hechos y actuación: 

La mañana del 6 de marzo de 1967, la do
méstica Aura Esther Palacio, previo entendi
miento con su am.ante Góez Tavera, se sustrajo 
de la casa de sus padres, ubicada en la carrera 
36A No. 57-71 de Medellín, al niño de ape
nas "cuatro años cumplidos", -de nombre Ger
mán Fernández, lo condujo a la casa donde ha
bitaba el expresado sujeto, situada en el ba
rrio "La Cima", de la misma ciudad, y ensegui
da los dos, de común acuerdo, valiéndose de 
un teléfono público de los contornos, llama
ron, sin revelar· su identidad, como es obvio, a 
los progenitores del menor para enterados de 
que lo tenían consigo y exigirles dinero como 
precio para su rescate, quedando a la expectati
va del resultado que se produjera, verificable a 
través de una nueva llamada. ·En esas estaban, 
cuando por la radio oyeron que la policía, infor
mada de esos hechos, intervenía en ellos, por lo 
que, sin solución de continuidad, procedieron a 
matar al niño, a cuyos fines, mientras Góez 
trató de hacerlo aplicándole en la garganta la 
viva fuerza de sus manos, la Palacio le golpeÓ 
la cabeza con una '"piedra de moler". donde le 
causó graves fracturas, pero como el resultado 
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apetecido, pese a esas inauditas crueldades, no 
se producía, terminaron por ahorcarlo enro
llándole al cuello una cuerda de cuyas pun
tas, colocados en extremos opuestos. tiraron 
hasta conseguir ese desenlace, luego de lo cuai 
arrojaron su cadáver al fondo de la letrina en 
que se halló dos días después. 

El Comando de la Cuarta Brigada del Ejér
cito, sobre la base de que los referidos hechos 
configuraban los delitos de homicidio, en la 
denominación de asesinato, secuestro y extor
sión, este último en el grado de tentativa, 
mediante Resolución No. 016 del 15 del mismo 
marzo. convocó en la Gu-arnición de Medellín, in
tegrándolo, a su vez, el Consejo de Guerra 
Verbal, encargado de conocer de ellos en la pri
mera instancia, el que, respondiendo, en su de
bida oportunidad, a los cuestionarios que le fue
ron sometidos, confeccionados, como era lo 
propio, con estricta subordinación a la forma y 
condiciones en que fueron planteados esos tres 
delitos en la predicha convocatoria, declaró la 
culpabilidad tanto de Góez como de la Pala
cio. respecto a todos ellos, a través de la frase, 
escueta y simple: "Sí es respon.c;able': 

El Presidente del Consejo, fundado eQ esos 
veredictos, cada uno de ellos del tenor transcri
to, como conviene repetirlo y recalcarlo, en sen
tencia del 18 de marzo también, condenó a 
los mencionados sujetos a la pena de "treinta 
(JO) años de presidio': imponiéndoles, ade
más. las penas accesorias del caso, fallo que el 
Tribunal Superior Militar confirmó en el suyo 
del2 de noviembre de 1967. 

La demanda de Casación: 

En la demanda del procesado Góez Tavera, 
que fue el que presentó la suya dentro del tér
mino legal y se declaró ajustada a derecho, 
siendo, por lo tanto, la única de que debe tra
tarse en esta providencia, se invocan las causa
les de casación previstas en los ordinales 4o. ·y 
lo. del artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

Causal cuarta: 

Con apoyo en esta causal se oretende aue la 
sentencia acusada se dictó '!en un jmcio viciado 
de nulidad", tesis ·para cuyo ensayo demostra
tivo se formulan estos tres cargos: 

a) El hecho de haberse negado la práctica de 
la prueba que solicitó el personero legal del 
procesado Goéz Tavera durante el desarrollo 

del Consejo de Guerra, enderezada a que se so
metiese a este a un examen médico-psiquiá
trico para establecer sus condiciones mentales, 
menoscabó su derecho de defensa, garantiza
do en el artículo 26 de la Constitución N acio
nal, precepto superior que, por lo tanto, resul
tóviolado. 

b) De los tres delitos en que descansa :la sen
tencia impugnada, el más grave es el r,e)ativo 
al homicidio, consum-ado en el menor Fernán
dez, "cuyo conocimiento está atribuído a la 
Justicia Penal Ordinaria" y entonces, de acuer
do con la preceptiva que contiene el artículo 
53 del C. de P. Penal, la competencia para. cono
cer del proceso radica en aquella justicia y no 
en la Militar. 

·e) El fallo acusado, al imponer al pro,:esado 
Góez Tavera una pena superior a los veinti
cuatro años de presidio que señala el artículo 
363 del Código Penal, incurrió en "tiranía" y 
quedó sin "soporte alguno en las normas sus
tanciales del derecho penal vigente". 

Se contesta: 

1.- Las pruebas de las partes solicitada5 en la 
audiencia del Consejo de Guerra Verbal, se 
practican, de acuerdo con lo que prescribe el 
inciso 5o. del artículo 575 del Código de Justi
cia Penal Militar, "a juicio de la mayoría de los 
Vocales" de ese cuerpo, lo que significa que el 
Presidente del que juzgó a Góez Tavera, al ne
gar el examen psiquiátrico que pidió su defen
sor, se ·limitó a observar esa norma, puesto 
que el parecer de los Vocales del mismo fue el 
de que no se llevara a cabo esa prueba, consi
derada por ellos como absolutamente incondu
cente. 

11.- El examen psiquiátrico, de otro lado, se 
hace necesario, según el artículo 374 del C. de 
P. Penal, cuando en el acusado se descubren, ¡:1 

través de los datos del proceso, "indicios de gra
ve anomalía psíquica o de intoxicación cróni
ca producida por el alcohol o por cualquier otra 
sustancia venenosa", situación· en la que no 
podía colocarse a Góez Tavera, precisamente 
por la absoluta ausencia de semejantes datos, 
básicos para que siquiera se pudiera sospechar 
de su estado mental. 

III.- La regla de competencia que establece 
el inciso lo. del artículo 53 del C. de P. Penal, 
relativo a la necesidad de determinarla, en los 
eventos de concurso de delitos, con base en el 
que revista mayor gravedad, no era aplicable 
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respect~ de Góez Tavera, porque los tres en que 
se funda su condena son conexos, fenómenos 
que, sin duda alguna, los llevaba al conoci
miento 'de la Justicia Militar, aunque uno de 
ellos, el de homicidio, en sí mi~mo fuera del re
sorte de la Justicia ordinaria, teniendo en cuen
ta que los otros dos, los de secuestro y extorsión, 
también en sí mismos, concernían, según el 
artículo lo. del Decreto 1290 de 1965, vigente 
para la época de la consumación de ellos y de 
su juzgamiento, y lo que dispone en su inciso fi
nal el segundo de los dos ordenamientos men
cionados. 

IV.- Los límites máximos de las penas, cuan
do ellas tengan que acordarse con fundamento 
en concursos delictivos, se regulan, no a tra
vés del artículo 45 del .Código Penal. ni tam
poco, como se pretende en la demanda, del 363 
de la misma obra, que se contrae únicamente 
al delito de homicidio, en su .denominación de 
asesinato, sino del lo. del Decreto 2525 de 1963, 
donde se dispone que los artículos 31 y 33 del 
Código Penal, relativos, en su orden, a los con
cursos formal y material de delitos, "se aplica
rán sin sujeción a los límites máximos de las 
penas establecidas en el artículo 45 de la mis
ma obra". 

Cau.5al primera: 

Esta causal de impugnación se invoca como 
subsidiaria de la 4a., pretendiéndose, a su 
amparo, que la sentencia acusada es vio'latoria, 
por "indebida aplicación", del artículo 363 del 
Código Pe'nal, puesto que en ella se aplicó a 
Góez Tavera una sanción que se "salió de 
los límites fijados" en esa norma, la cual "solo 
permite imponer la pena máxima de veinti
cuatro años de presidio en casos de excepcional 
gravedad", cuando no concurran sino circuns
tancias de mayor peligrosidad, fenómeno que 
no acaece en el evento de autos, en fuerza de 
que respecto del expresado sujeto se encuen
tran comprobadas las de menor peligrosidad 
previstas en los ordinales 4o. y 12o. del artículo 
38 del p;edicho estatuto. 

Se con testa: 

En el fallo acusado no se Impuso a Góez 

Tavera la pena maxima .deducible en conside
ración a las normas legales que tenían que ser
le aplicadas. Como autor de tres delitos, consu
mados en concurso material, el de homici-· 
dio en la denominación de asesinato. cuya pe
na máxima, según el artículo 363 del Código 
Penal, es la de veinticuatro años de presidio, el 
de secuestro, sancionado, acorde con el artículo 
293 de aquel estatuto, con el máximo de sie
te años de presidio, y el de extorsión, en el gra
do de tentativa, el cual, dentro de esa modali- · 
dad, da cabida, conforme al artículo 406 del 
expresado Código, en concordancia con el 16 
de la misma obra, a la pena máxima de tres 
años y cuatro meses de prisión, podía ser san
cionado con una pena superior a los treinta 
años de presidio que impone la sentencia acu
sada, si se observa que en su caso, como se apun
tó atrás, los límites máximos de las penas,, 
señalados en el artículo 45 del referido Códi
go Penal, no rigen, puesto que ese texto legal 
fue subrogado, en lo que toca con los con-
cursos delictivos, por el artículo lo. del Decreto 

2525 de 1963, como ha de recalcarse una vez 
mas. 

En suma. pues, ninguno de los cargos formu
lados contra la sentencia acusada ·al amparo de 
las dos causales de casación invocadas. la 4a. y 
la. del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, tie
ne demostración. por lo que ellas, como lo con
ceptúa el Procurador Delegado de las Fuerzas 
Mil'itares, no pueden prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, desecha. el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Pedro Nel Góez 
Tavera contra el fallo del Tribunal Superior 
Militar expresamente d~terminado en la moti
vación de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Carlos Zambrano, Hum berta Banera Do
ITIÍII!Wez, Samuel Barrie11tos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez. Simó11 Mo11 tero To
nes. Allto11io More11o Mosquem. E{réll Osejo 
Pe11a, Julio Ron callo A costa. 

J. Et•e11cio Posada V .. Secretario. 
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!El recurso de rev•s•on tiende a desvirtuar la 
pi'esunción de verdad de ICD cosa juxgCDda, a ~in 
de salvCDII' erro11es de !lecho por los cuales hayCD 
sido •· condenada una persona inocente. !Esen
cialml!lnte, consiste en un debate probatori~ 
a¡:H)yado en si~uaciones ~anativamen~e pre
vis~as en la ~ey, debate que ataca los ~unda
MI!lntos del jui<tio penai. 

McaéiliCDn~e el recurso de casación, en cam
bio, sl!l impugna la sentencia por violación di
rcacta o indirecta de la ley penal. 

AiiÍ, pues, la revisión no puede apoyarse 
en yeHos de orden jurídico, o en errores in judi

. cando, ni en yarros del procedimien~o que con
ilevcan ~a nulidad ele! juicio. 

ILa nracesidad de mantener la autoridad de 
la cosCD juxgada, con las unicas encepciones se-
ÜÚC!!acll«ns en el CDr~. 57] del C. de IP. i'., a ~in 
<!!le prraservCDr al orden jurídico que la adminis
~II'CDción de justicia resguarda a través de sus 
qCll~!os, enpli<ta que sen~anl:iCDs pro~aridas en 
p110cesos viciCDdos ole nulidad, en los cuales el 
yerro no podiCD . corregirse mediante el recurso 
!Cle <tCDsCDción, e~plica, se repite, que tales sel'!
~enciCDs d~~an <Cumplirse. Se ~rafra. es cierto, 
del quebrantamiento, en ta~ caso, de las garan-: 

~ias constitucionales que deben regir el juxga-· 
mien~o de una persona, mas no de que al
g¡uien esté cumpliendo una pena injusta por 
ser inocente. IP'or ello, en esia última hipóte
sis y solamente en este supues9o, debe cede11 la 
OJutoridCDd de la cosa juxgada para dar paso, 
mediante la revisión del proceso, a la repara
ción de esa injusticia. lOe ahí que las causales 
previstas en el artículo 571 del C. de P.P. se 
re~eran, enclusivamente, a esta última situa
ción. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala Penul. - Bo-

gota, catorce ae feorero de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Humberto Barrera Do· 
mínguez). 

Acta No. 7 de 1969. 

\listos: 

Entra la Corte a resolver el recurso de revi
sión propuesto en relación con el juicio segui
do contra Carlos Forero Villamil, Pedro :Pablo 
Forero Bello y Roberto Forero Bello por el deli
to de homicidio, del cual conoció en pri.mera 
instancia el Juzgado 2o. Superior de Tunja y en 
la alzada el Tribunal Superior de Chiquinqui
ra. 

Hechos y trámite del negocios: 

En la sentencia de segunda instancia se ano
ta, como síntesis de lo ocurrido: 

"El señor Arcadio Villamil, padre de Roberto 
Pedro Pablo y Luis Arturo, desde hacía algún 
tiempo tenía dificultades con la familia Gue
rrero, motivadas por ·diferencias en materia 
a la determinación de los linderos entre fincas 
colindantes y de propiedad de las familias ya 
anotadas. Parece que inclusive habían acudido 
a la autoridad a efecto de que fuera ésta quien 
estableciera la línea divisoria entre los pre
dios de que se ha hablado. 

"Con el anterior antecedente llegó el once 
de marzo de mil novecientos sesenta y uno, fe
cha en la que las dos familias se encontraban 
laborando sus respectivos predios, y siendo 
aproximadamente las once de la mañana, la 
familia Forero se encaminó al lugar en donde 
se encontraban los Guerrero y debidamente ar
mados de sendas escopetas las dispararon so-
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bre sus contendores, resultado herido de muerte 
Benjamín Guerrero Castellanos y gravemente 
herido Siervo Castro". 

El señor Procurador lo. Delegado en lo Penal 
anota como resumen del trámite del proceso, 
lo que pasa a transcribirse: 

"El señor Juez 2o. Superior calificó el mérito 
del sumario llamando a juicio a Arcadio Fo
rero Villamil, Roberto y Pedro Pablo Forero Be
llo, como coautores del delito de homicidio en 
Benjamín Guerrero y de homicidio imperfecto 
en-Siervo Castro. 

"Reunido el Jurado, condenó a Arcadio Fore
ro Villamil como. cómplice no necesario del 
delito de homicidio en Benjamín Guerrero y lo 
absolvió por el homicidio frustrado en Siervo 
Castro. Condenó a Roberto y Pedro Pablo Fore
ro Bello como coautores del delito de homici
dio en Benjamín Guerrero. Absolvió a Pedro 
Pablo · Forero por el homicidio frustrado en 
Siervo Castro. Y ._a· Roberto lo absolvió del ho
micidio en este último y. afirmó que había co
metido un delito de lesiones personales. 

"El Juzgado 2o. Superior de T.unja ... condenó 
a Arcadio Forero, como cómplice no necesario, 
a la pena de cinco años de presidio; a Pedró -Pa
blo Forero Bello, como coautor del delito de ho-. 
micidio en Benjamín Guerrero. a- nueve años de 
presidio, y a Roberto Forero Bello, como coautor 

del delito de homicidio en el anterior, a la pe
na de diez años de presidio. Y absolvi-ó a los 
procesados de homicidio imperfecto. El Tribu
nal Superior de Chiquinquirá confirmó la sen
tencia anterior, con la sola reforma de conde
nar a Roberto Forero Bello a la pena de once 
años de presidio, en lugar de la de diez años". 

Demanda y respuesta del Ministerio Público: 

Invoca el 'señor apoderado de. Forero Villa
mil y de los hemanos Forero Bello los moti
vos de revisión previstos en los ordinales lo.; 
3o. y 5o. del artículo 571 del C. de P.P., y ano
ta: 

"Para apoyar· el recurso interpuesto, ·por lo 
que respecta a la causal primera tendre oca
sión de demostrar que unos de. mis poder
dantes fueron condenados por un delito que no 
cometieron; y en cuanto a las causales 3a. y 5a. 
habré de establecer que el fallo condena
torio se produjo con prueba falsa y que, ade
más, hay elementos nuevos de convicción pa
ra acreditar la inocencia o irresponsabilidad de 

mis mandantes, o indicios graves de tal ino
cencia o irresponsabilidad". 

El señor Procurador lo. Delegado en lo Pe
nal, luego de un exhaustivo estudio 9-e las prue
bas traídas por el señor apoderado de los recu
rrentes y las que a solicitud suya fueron· practi
cadas, expresa que "he ·llegado a la conclusión 
inexorable de que no está probada ninguna de 
las causales de revisión alegadas y que la sen
tencia que puso fin al proceso guarda intacta la 
autoridad de cosa juzgada y es expresión mis
ma de la verdad y de la justicia. por lo cual me 
opongo a la revisión solicitada". 

e 

Al concepto del Ministerio Públic¿ y al ale
gato que presentó el demandante, habrá de 
referirse la Corte más adelante. . 

Pruebas practicadas dentro del recw;.~o:. 
;- .. · 

A solicitud del actor fueron p~odJ.Icid'ás las si-
guientes pruebas: -" · _, 

a) Copia del fallo del J.uzgado del Circuito 
Civil de Chinquinquirá,. ·sobre linderos de la 
finca "Buenos Aire!(; de propiedad de María 
del Rosario Bello. 

b) Declarac'iones 

Producidas extrajudicialmente y ratificadas 
dentro de-estas diligenóas, se tienen: 

~ ·~ . .; . 
i. La de -Gonzalo, Isidro ·Espitia Suárez, 

quien dice: · ' 
1 

"A los pocos días de haber s~cedido--el caso de 
la muerte de Benjamín Guerrero, aproximada
mente a los veinte días o un mes, tutimos una 
charla con María de los Angeles Ca~tellanos, 
madre del finado Benjamín y suegra de Siervo 
Castro, conversación que se llevó ·a· cabo l.os 
dos solos en una .finca denominada· 'El Man
zano'. de la ver.eqa--ae-'Tijo' .·del municipio de 
TinjaGá;-- de propiedad de la señora men-ciona
da. Luego en la conversa· me dijo: 'Señor Es pi
tia, le cuen-to en reserva, que nadie nos está 
oyendo. que en oué mala hora yo aconsejé a mi 
yerno Siervo Castro y a mis hijos Benjamín y 
Venancio Guerrero, para que se madr.ugarari a 
las cuatro de la mañana del día once de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno, para que 
acabaran una tapa de trigo y se fueran a tapar 
trigo a un tajo de tierra que tenían en litis 
con Arcadio Forero. y luego yo les dije que si de 
pronto. como estaban en litis con Siervo Castro, 
que no se fueran a descuidar o que ojalá le sa
lieran adelante si los iban a matar y les dije, 
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llévense las escopetas y luego los revólveres 'y 
defiéndanse lo mejor que puedan, si llega a 
hacerles algún reclamo Arcadio Forero y los 
hijos. Luego dizque llegaron allá al punt~ o si
tio de los acontecimientos y después llegaron 
los Forero a decirles aue por qué iban a sem
brar trigo en donde próximamente se iba a 
arreglar por medio de la autoridad y que des
graciadamente su yerno y su hijo Benjamín se 
les habían alzado a los Forero, habiéndose tra
bado el disgusto; la familia Forero le salió 
adelante, porque tenían las armas retiradi
tas y que Siervo había sacado revólver y no le 
había dado fuego'. Hasta aquí me contó eso 
así, pero yo no recuerdo de más bobadas, de 
tanto que me dijo". 

2. La de Luis Lamprea Forero, quien expresa: 

"El once de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, más o menos de diez a once de la ma
ñana. yo iba para donde Arcadio Forero con el 
fin de recibir una novilla que él me había que
dado de dar al aumento; luego estaba yo en el 
potrero mirando la novilla, cuando vi que esta
ban tres tral:iajando en un respaldo; en esas vi 
que estaban otros tres trabajando de la casa de 
Arcadio para arriba y eran de don Arcadio y sus 
dos hijos Pedro Pablo y Roberto; en esas vi que 
mandaron a un muchacho, no se a qué sería, lo 
mandaron los tres que estaban trabajando ·en 
el roblegal, o sea Benjamín Guerrero, Venari
cio Guerrero y Siervo Castro; después de que 
llegó el muchacho a donde Arcadio, allí du
ró por espacio de cinco minutos más o menos; 
entonces el muchacho se devolvió y se fue; ese 
muchacho era hijo de Siervo Castro; entonces 
en el momento de que el muchacho se fue, don 
Arcadio se fue detrás siguiendo al muchacho 
como media cuadra de retirado; el muchacho 
fue a dar a donde estaba el papá; luego don 
Arcadio volvió a llegar, aclaro, llegó a donde 
estaban tres señores; llegó y les. d¡j_o: Aquí es
toy señores, a sus órdenes, a ver para qué me 
mandaron llamar. Entonces··-le ·contestó do~· 
Siervo Castro: Lo mandamos llamar -pilra que 
se tire el hilo y se parta la medianía. porque 
yo no voy a hacer gastos para traer alcalde, le 
contestó don Arcadio: Por dónde quiere que se 
tire el hilo entonces; el otro le contestó: Por 
aquí, por esta parte de la orilla del roblegal; 
repuso don Arcadio: Por aquí yo no tiro el hilo, 
por esto donde están trabajando ustedes, por
que esto es mío; luego le contestó Siervo Cas
tro: ¿Entonces no tira el hilo? Le dijo don Arca
dio: No tiro el hilo. Le contestó el otro: ¿No ti
ra el hilo? Le contestó don Arcadio: No lo tiro. 
En ese momento vi a don Siervo Castro que sa-

có el cuchillo y se le cuadró a m'atiu a don Ar
cadio y él le echó mano a la muñeca de Siervo 
Castro y lo contuvo. En esas forcejearon siempre 
un rato. En esas se botó Benjamín y cuadró la 
escopeta y la disparó, pero no totió, sino el so·· 
lo fu'lrriinante. ·Luego' quedaron don Arcadio te
niendo el cuchillo a Siervo Castro· y con la otra 
la escopeta. Gritó don Arcadio: "De por Dios, no 
me asesinen miserablemente, que si es por la 
tierra, se la regalo'. Al oír ese grito así, se fue 
Pedro Pablo y llegó allá. En esas Siervo le ra
pÓ la mano a don Arcadio y cogió la escope-
ta y le disparó el tiro a Pedro Pablo. Pedro Pa
blo se cuadró ·y no le pasó nada. En esas, ya 
les dijo: No asesinen a mi padre, lár;~uenlo. 
Entonces, ya al. ratico de_ oír ese lamento, lle
gÓ Roberto, el otro hijo de don Arcadio, le vi 
que llevaba Roberto una escopeta chiquita. 
Entonces llegó- Btmja'mín y sacó el revólver y 
le hizo un tiro a Roberto. Entonces Roberto se_ 
tendió y no le pasó nada. En.·seguid_a,;se paró 
Roberto y con la escopeta· que .Uevaba le. hizo el 
tiro a Siervo Castrp; tampoco lo hirió. Después 
cogió Benjamín y sacó el revólver y le hizo un 
tiro a Pablo, -:con ambas manos. Pablo le 
cogió _el revolver y siguieron forcejeando y si
guieron. ·saliendo los tiros. Al ratico alcancé a 
Ver ·que le salía sangre de una sien, no pude 
Ciarme. c~enta de c~ál. porque yo estaba poco 
más o menos a una cuadra. En esas arran
có el revólver Siervo Castro y se atrincheró al 
pie de una piedra y le siguió disparando a los 
Forero. Don Arcadio le dijo a los hijos: evite
mos, vámonos, porque. nos matan. Ellos, los . 
Forero, se vinieron para su casa. Como los vi 
que se vinieron para la casa, yo me vine y no 
pude verme con él, para la novilla, porque 
pensé que de pronto se les salía algún dispa
ro y me mataban ... Aclaro que a quien ]e salía 
sangre de una sien, era a Benjamín Guerrero". 

3. La de Ana Cecilia Buitrago, quien afi;rma: 

"Yo ·declaré esa ve~ en ese asunto ..... <se re
fiere aLvroce~o de que se ocupa la corte) ... " y 
me encori'fraba a .. un kÍiómetro y medio de dis
tancia de donde oéutrie.ron los hechos de la 
pelea de que se habla, es -decir. J).O Iile. encon
traba tan cerca como se dice. Desde·-esa dis
tancia yo vi, después de oír los disparos -tinos 
tres_:, porque yo me asomé, y vi junto de un 
roble que disparó un señor con otros dos y gri
taron 'que Benjamín Guerrero. era muerto, que 
lo habían mat_ado Pablo Forero y Roberto Fore
ro ... "En cuanto a los desafíos o motivos por los 
cuales se agarraron, no me di cuenta de nada". 
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4. La de. F.élix Jorg~ .~astro, qu\e,n ·m;mifies~ 
ta: .. r 

"Me consta; en' fórma· diréctá; qu·¿ 'las per-
. · e · · 1 ~· t , • • ·¡ , 1 

son as nombradas ..• , "Arcadio Fo'rer~ VilJ.amÜ, 
Pedro Pablo Forero y Roberto Forero .Bello ... , 
"han sido siempre pacíficas, resp~tuosas de los 

vecinos y de'•las propiedades y derechos de los .. · 
demás". ·. 1 •. '· · . • . .•• ,.' 

5. La de ·Jorge Humberto Castro Díaz, quien 
dice: ~· •· · · · · · · 

' "M.e consta que eÜos ... ;, los procesados recu-
rrentes,.. ''h~m '·sido siempre personas de 
magnífica conducta en todo sentido·. de ante
cedentes conocidos en cuanto a su honorabili
dad·;•corre-cci6n ·y' ·buen~ ·comportamiento indivi
duaL.,, ·pacíficos,· respetuosos de los vecinos, de 
g.ys.deroohos .y.pr<;>piedades:: .... _ -· _ .............. ~·.-. .!,.. 

6. La de José Agustín Ortegón Ortegón, 
quien anota: · · 

"Me consta; debido al conocimiento personal 
y directo que tengo de los señores Arcadio Fore
ro Villamil, Pedro Pablo y Roberto Forero· Be
llo, que han sido siempre personas de magnífi
ca conducta en todo sentido, de buenos ·antece
dentes reconocidos en cuanto a su honorabili
dad, correqción y buen comportamiento en ge
neral... habiendo sido respetuosos de los dere
chos y propiedades de sus vecinos ... ". 

Considera la Corte~. 

El recurso de revisión tiende a desvirtuar 
la presunción de verdad de la cosa juzgada, a 
fin de salvar errores de hecho por los cuales ·ha
ya sido condenada una persona inocente. Esen
cialmente, consiste ·en un debate probatorio 
apoyadó en situaciones taxativamente previs
tas: en la ley, debate que ataca los fundamentos 
del juicio penal. 

Mediante el recurso de casación, en cambio, 
se impugna· la sentencia por violación directa 
o indirecta de la ley pen~l. · 

Así, pues, la revisión no puede apoyarse en 
yerros de orden jurídico, o en errores in judican
do. ni .en yerros del procedimiento que conlle-
ven la nulidad del juicio. . 

. Cabe transcribir la siguiente doctrina de la 
Corte: 

"Siendo la· cosa juzgada la que se ataca con 
este recurso ... " (el de revisión) ... "no puede él 
prosperar sino en casos muy extremos, que no 

deben confundirse con los que se presentan en 
casación, en donde s.í es admisible discutir el 
cargo desde el p'unto de· vista jurídico, como 
que allí se· plantean problemas relacionados 
con la aplicación de la ley. 

"L.os aspectos formales de una sentencia, sus 
irregularidades o vicios, la indebida aplica
ción de la ley penal, el error al apreciar las 
pruebas· y aún la injusticia del fallo, por noto
rio que sea para el reclamante, nada de ello 
configura las causales de revisión ... " (G. J. t. 
LXXXVI). . 

La necesidad de mantener la autoridad de la 
cosa juzgada, con las únicas excepciones seña
ladas en el artículo 571 del C. de P.P., a fin de · 
preservar el orden jurídico que la administra
ción de· justicia resguarda a través de sus fa· 
llos, explica. que sentencias proferidas en pro
cesos 'viciáctos"él.e' nülí'd'ad, en los' cuale.s el ye
rro no podía córregirse mediante el recurso de 
casación, explica, se repite. que tales senten
cias deban cumplirse. Se trata. es cierto, del 
quebran~amiento, en tal caso, de las garantías 
constitucionales que deben regir el juzgamien
to de ·una persona, mas no de que alguien es
té cumpliendo una pena injusta por ser inocen
te. Por ello. en esta última hipótesis y sola
mente en est~ supuesto, debe ceder la autori
dad de la cosa juzgada para dar paso, median
te la revisión del proceso, a la reparación de 
esa injusticia. De ahí que las causales previstas 
en el artículo 571 del C. de P.P. se refieran, ex
clusivamente, a esta i.íltima situación. 

- 1 
Las argumentaciones del demandante que 

pasan a transcribirse, en nada inciden, pues, co
mo apoyo .de las causales de revisión que invo
ca, dado que se refieren a viol~ción directa 
o indirecta de la ley penal, materia ésta del re
curso de casación, y en nada.a la demostración 
de la inocencia de los acusados recurrentes. 

Expresa el señor apoderado demandante: 

"1. Dentro de las Cuestiones que fueron deba
'tidas en la causa aparece el cargo de tentativa 
de homicidio, hecho de que se acusó a Pedro 
Pablo Forero Bello y a Roberto Forero Bello y 
del cual fue víctima Siervo Castro. No obstante 
que el jurado absolvió. a ambos de dicha ten
tativa, las instancias condenaron a Roberto Fo
rero Bello por un delito distinto al debatido, 
simplemente porque el jurado afirmó la comi
sión del delito de lesiones personales. 

"2. Hay, pues. una incongruencia entre el ve
redicto o fallo de conciencia y la sentencia del 
.iuez de derecho . 
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"3. Por la misma razón carece de sentido el 
·argumento esgrimido por el juzgado para con
denar por lesiones personales a Roberto Forero 
Bello... · 

"4. Si el cargo de que se viene tratando era el 
de tentativa de homicidio. la negativa de. este 
hecho inhibía para todo pronunciamiento con
denatorio, pues los elementos del delito ten
tado de homicidio difieren de los elementos del 
delito de lesiones personales. Nadie puede ser 
condenado por un hecho que no se le imputó. 
lo que hace concluir que hay repelencia en
tre los fallos de derecho y el veredicto. El vere
dicto del jurado no es cosa distinta de una 
prueba, que sirve al juez para la sentencia. Pero 
a la vez que es una prueba. es un fallo en con
ciencia. de cuyos términos el juez sólo puede 
separarse mediante la declaración de contra
evidencia .. 

"5. La anomalía del fallo en la parte que se 
comenta, permite hablar de primer motivo de 
revisión, puesto que hay contradicción entre el 
veredicto y la sentencia, contradicción que en
gendra un error de hecho, subsanable a través 
del recurso de revisión". 

Lo anteriormente observado por el deman
dante no acredita la causal primera de revi
sión, pues alude esta a "cuando en virtud de 
sentencias contradictorias estén cumpliendo 
condena dos o más personas por un mismo de
lito que no haya podido ser cometido sino por 
una o por un número menor de las sentencia-
das". · 

Cuando la sentencia no esté en consonancia 
con los cargos formulados en el· auto de proce
der, cabe, de acuerdo con el ordinal 2o del ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964, casar el fallo. 

El motivo propuesto es, por tanto, absoluta
mente ajeno al recurso de revisión. 

Ahora bien: 

Tampoco tienen comprobación alguna las 
causales 3a. y 5a. del artículo 571 del C. de P. 
P., invocadas por el actor. · 

Anota el demandante, en cuanto al motivo 
tercero, que "tiene su apoyo en la estimación 
racional de que la testigo Ana Celia Buitra
go no pudo presenciar ios hechos de que dio 
cuenta en su primitiva declaración, pues a 1.500 
metros de distancia es imposible haber presen
ciado los sucesos a que se refirió en su testimo
nio". Pero se tiene que no fue este testimonio 
la única prueba de cargo debatida en el juicio, 
pues, como e~presa el señor Procurador lo. De-

legado en lo Penal, "el contenido mismo de la 
declaración de Ana Celia Buitrago no podía 
tener mayor influencia, ya que la presencia de 
los tres procesados en el lugar de la tra.~edia 
fue aceptada por Arcadio Forero Villamil y de
mostrada por los testimonios de Siervo Castro. 
Venancio Guerrero y otros. testimonios. corno se 
dijo, declarados verosímiles en la diligencia de 
inspección ocular ... y en cuanto a la actividad 
de cada uno de los procesados, también fue de
terminada por los mismos medios de prue·:~a ... " 

Y en cuanto a la causal quinta de revisión. 
se encuentra que ninguna de las pruebas traí
das al recurso tiene la· virtualidad de acreditar· 
la inocencia de los reos. ni de constituir siquie
ra un indicio grave de tal inocencia. 

La sentencia sobre alinderamiento de la fin
ca ·de ·la señora María del Rosario Bello apenas 
acredita su derecho de propiedad sobre el pre
dio donde pudieron· ocurrir los hechos averigua
dos. Las declaraciones de Agustín Ortegón. 
Félix y Humberto Castro, se refieren. apenas, a 
la buena conducta anterior de los recurrentes. 
El testimonio de Isidro Espitia Suárez es. só
lo, una declaración de referencia. sin que direc
tamente le conste nada. Y la declaración de 
Luis Lamprea Forero. de una parte. no exeluye 
la autoría de los hechos en los acusados. v de 
otra'. resulta sospechosa, no sólo por lo dÚ"ícil, 
luego de cerca de ocho años. de tener tan fiel re
cuerdo de las palabras pronunciadas po:: las 
personas presentes ese día ll de marzo de 1961 
en la vereda donde se cometieron los delitos 
averiguados. sino por lo increíble de que, a una 
distancia de media cuadra .. hubiera podido ob
servar hasta los más pequeños movimientos y 
actitudes de los protagonistas. Además, como 
anota el señor Agente del Ministerio Público, 
este testimonio "coincide exactamente con la 
versión dada por el procesado Arcadio Forero. 
por lo cual a dicho testimonio cabe hacerle 
las mismas tachas que a la indagatoria de aquel 
y caben respecto del mismo testimonio la:; ob
servaciones hechas en la inspección ocular. 
cuando al final de la página 196 dice: 'Se hizo 
una prueba o demostración para comprobar, 
en presencia de los peritos si es posible que esto 
hubiera ocurrido, tomando un revólver entre 
dos personas y si en la lucha· es posible que 
quien lo porta sea dominado por el adversario, 
logrando éste dar una dirección distinta al ar
ma, vol~iéndola contra quien la· lleva para 
que éste resulte herido al salir unos disparos 
y la prueba dio res"ultado negativo, conteHtan
do los peritos que esto es físicamente imposi
ble": 
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No prospera, según lo examinado. el recur
so de revisión propuesto, pues ninguno de los 
motivos aducidos fueron demostrados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-. administrando jUsticia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley. de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
lo. Delegado en lo Penal, niega la _revtsJOn 
del juicio de que se hizo referencia. 

Dése cumplimiento al tercer inciso del .ar
tículo 574 del C.de P.P. 

Cópiese y notifíquese. 

Luis Carlos Zambrano, Humberto Barrera 
Domínuuez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero 

Torres, Antonio Moreno Mosquera, E{rén Ose
jo Peña, Julio Ron callo A costa. 

Et•encio Posada.. Secretario. 
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~a circuns~ancia de que la inves~igación 

adelan~ada no haya agotado el diligencia
mien~o necesario para señalar el autor o au
tores del ilícito denunciado, -robo-, no per
mite que se cambie la cali~icación deliduosa 
de los hechos so pretedo de asegurar la repre
sión penal de quienes, has~a ahora, no han 
dado una el!plicación satisfadoria respedo 
de la procedencia de uno de los objetos mate
ria de la in~racción. 

Proceder en ~orma dis~in~a, sería in~ringir el 
mandato constitucional de aplicar las penas 
que indique la ley respedo de los hechos quil! 
previamente ha de~inido la ley, ~an cil!losa
mente resguardado, como que consiitu·~e nu-
4idad del proceso penal "el habil!rse incurrido 
en el auto de proceder en error relativo a la 
denominación jurídica di! la inhacción ... " 
( Ord. So. del art. 37. del [i)ecre~o 1358 de H'6~). 

\El artículo ~o. dil!l !>ecre~o 1699 de 1964 ·se· Corte Suprema de dusticia. Sala Penal. -
rll!fiere a quill!n "tuviere en su podll!r objeto o 
dineros de dudosa procedll!ncia, y no diere el!
plicación sa~is~adoda sobre er modo de ad
quisición ... "; no a cuando se trate de cosas o 
dinero~ q\le se sabe han sido materia de un de
lito contra el pairimonio económico, pues su 
procedet:lcia ya no es dudosa, sino conoci
da: el delito cometido, cuya represión debe 
realizarse. 

·las di~icultades para allegar la prueba de 
lci responsabilidad respedo de cualquiera de 
los delitos que tengan por objeto bienes mue
bles y de los cuales se ocupa el Título XVI 
del . libro 2o. del Código Penal, no permiten 
variar la calificación jurídica de los hechos, 
dándole. a alguna de tales in~racciones puni
bles el simple alcance de la conducta an~iso

ciol que define el citado ar~óculo ~o. del de
creto 1699 de 196~, con ia consecuencia de 
cambiar las penas p~evistas en colidad y me-· 
dida para el deli~o, por lo relegación a co
lonia agrícola de seis meses a dos años, que 
señala aquel ar~iculo. 

Si, por caso en una averiguación penal se 
ha comprobado el cuerpo del delito de robo, 
no se puede aplicor la represión que indica el 
artículo ~o. del Decreto 1 ii)99 de 19ii)4, pues es
ta norma se refiere a una conduda di~erente. 

Bogotá, catorce de febrero de mil nove
cientos·sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente, Humberto Barrera Do
mínguez). 

(Acta No. 7 de 69). 

Vistos: 

Entra la Corte a resolver la colisión negativa 
de competencias surgida entre el Juzgado 2o. 
Penal Municipal de Quinchía (Risaraldal y el 
Juzgado 2o. Penal Municipal de Riosucio (Cal
nas), respecto del conocimiento del proceso 
que, en averiguación de los responsables del 
delito de robo, fue iniciado en la primera de 
aquellas oficinas; en virtud de denuncio que 
presentó el señor Pedro Nel Duque. el veinticin
co de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El denunciante dijo: 

"Resulta que como yo actualmente me en
cuentro detenido en la cárcel de esta locali
dad. ia casa solo esta al cuidado de unas ni
ñas mías, la más grande de nombre Eweda. 
Esta niña tal vez dejó la casa sola por algun 
rato y esta oportunidad la aprovecharon los la-
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drones para forzar las cerraduras de la casa, sus
trayéndose algunos objetos, tales como una 
máquina de coser marca 'Mundial' ... , un fo
gón de petróleo de dos puestos... y todos los 
implementos de cocina ... " 

Las razones señaladas por uno y otro juzgado, 
son las siguientes: 

a) Del JuzRado de Riosucio: 

" ... La sustracción de los objetos a que se re
fiere el presente negocio tuvo lugar en el mu- ' 
nfcipio de Quinchía ... El hecho de que la má
quina hubiera sido traída y vendida posterior
mente en este· municipio (Riosucio), no cambia 
en nada el delito inicialmente cometido, que 
lo fue el de hurto o robo, calificación que sola
mente se dará al calificar el mérito del ne
gocio; tal delito es instantáneo y se consumó 
en la población de Quinchía. De conformidad 
con el art. 55 de1 C. de P.Penal, es a las autori
dades del municipio de Quinchía a quienes co
rresponde el conocimiento de estas diligencias ... " 

b) Del Juzgado de Quinchía: 

" ... No está probado que los autores de esa 
sustracción hayan sido los sindicados Sigi
fredo Tapasco (detenido), Héctor Franco (sin cap
turar). Adonaí Saldarriaga (excarcelado) y So
ledad Vinasco (excarcelada). 

"Ausentes esas pruebas para efectos de la re
presión penal, mediando la circunstancia de 
que parte de esos objetos fueron decomisados 
en Riosucio (Caldas), sin que los sindicados en 
poder de quienes se hallaron hasta la fecha ha
yan podido dar razón satisfactoria sobre la 
procedencia lícita o manera de adquisición de 
esos implementos, aquella represwn, para 
que no quede impune el delito contra la pro
piedad, lógicamente debe recaer en quien no 
justifique la tenencia y lícita adquisición de los 
objetos. 

"Hubo una sustracción ilícita de una cosa 
mueble ajena; pero el hecho delictuoso, a úl
tima hora sí está especificado como una de las 
conductas que atentan contra la propiedad: cla
ramente definida y reprimida por un estatuto 
de prevención social, cuaÍ es el Decreto 1699 de 
1964 (artículo 4o.). 

"Con el mencionado decreto quiso el legisla
dor no dejar en la impunidad muchos actos . 
atentatorios contra la propiedad, especialmen
te cuando por una u otra causa no es posible es-

tablecer o descubrir a los autores de un hurto o 
un robo, pero en cambio se establecía que esos 
objetos sustraídos o parte de los mismos eran 
decomisados en poder de persona que no justi
fique su tenencia, circunstancia ésta que ca'ta
logó el legislador como una de las conductas 
antisociales ... " 

"Por este aspecto, este juzgado sostiene que el 
hecho que se investiga queda reducido a una 
conducta antisocial..., porque la conducta con
templada en el artículo 4o. del Decreto 1699 de 
1964 se refiere generalmente a objetos que han 
sido producto de un latrocinio y que se hallen 
en poder de persona que no justifique su tenen
cia; y siendo producto de un latrocinio, ningún 
sindicado podría justificar su tenencia lícita, co
mo en el caso kn el que se halla envuelto el 
sindicado Sigifredo Tapasco. Además. aplican
do textualmente el citado artículo cuarto, en ca
sos como el que se investiga no quedaría en 
la impunidad ... " 

Pues bien: 

Encuentra la Corte que el conocimiento de 
este negocio, en el estado actual de la averi
guación, corresponde al Juzgado 2o. Penal 
Municipal de Quinchía (Risa~alda), pues se tra
ta de establecer quién o quiénes son los auto
res del delito de robo denunciado por el señor 
Pedro Nel Duque, cometido en jurisdicción de -
aquel municipio, de acuerdo co~ el precepto que 
contiene el artículo 55 del C. de P.P., que señala 
que "es competente por razón del lugar donde 
debe ventilarse el proceso, el juez del territorio 
en que se cometió la infracción". 

La circunstancia de que la investigación ade
lantada no haya agotado el diligenciamien
to necesario para señalar al autor o autores 
del ilícito denunciado, -robo- no permite que 
se cambie la calificación delictuosa de los he
chos so pretexto de asegurar la represión penal 
de quienes, hasta ahora, no han dado un~ expli
cación satisfactoria respecto de la procedencia 
de uno de los objetos materia de la infra~;ción. 

El artículo 4o. del Decreto 1699 de 1964 se re
fiere a quien "tuviere en su poder objeto o dine
ros de dudosa procedencia, y no diere explica
ción satisfactoria sobre el modo de su adquisi
ción ... ", no a cuando se trate de cosas o dineros 
que se sabe han sido materia de un delito con
tra el patrimonio económico, pues su proceden
cia ya no es dudosa, sino conocida: el delito co
metido, cuya represión debe realizarse. 

Las dificultades para allegar la prueba de la 
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responsabilidad respecto de cualquiera de los 
delitos que tengan por objeto bienes muebles y 
de los cuales se ocupa el Título XVI del Libro 
2o. del Código Penal, no permiten variar la ca
lificación jurídica de los hechos. dándole a al-

1guna de tales infracciones punibles el simple 
alcance de la conducta antisocial que define el 
citado artículo 4o. del Decreto 1699 de 1964, con 
la consecuencia de cambiar las penas previstas 
en calidad y medida para el delito; por la de 
relegación a colonia agrícola de seis meses a 
dos años, que señala aquel artículo. 

Si, por caso, en una averiguación penal se 
ha comprobado el cuerpo del delito de robo, no 
se puede aplicar la represión que indica el ar
tículo 4o. del Decreto 1699 de 1964. pues esta 
norma se refiere a una conducta ·diferente. Pro
ceder en forma distinta, sería 'infringir el man
dato constitucional de aplicar las penas que in
dique la ley respecto de los hechos que previa
mente ha definido la ley, tancelosamente res
guardado, como que constituye nulidad del pro
ceso penal "el haberse incurrido en el auto de 
proceder en error relativo a la denominación 
jurídica de la infracción ... ". (Ord. 5o. del art. 
37 del Decreto 1358 de 1964). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, Dirime la 
colisión de competencias de que se ha hecho 
mérito en el sentido de declarar que el conoci
miento del proceso seguido en averi¡~uación 
de los responsables del delito de robo denuncia
do por el señor Pedro Nel Duque, corresponde 
al Juzgado 2o. Penal Muniópal de Quinchía 
(Risaralda), a donde habrá de enviarse el expe
diente. 

Remítase copia de este proveído al Juzgado 
2o. Penal Municipal de Riosucio (Caldas). Có
piese y notifíquese. 

Luis Carlos Zambmno, Humberto Barrera Do· 
mín¡wez. Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres. Antonio ll1oreno Mosquera, E{rén Osejo 
PerlcÍ y Julio Ron callo A. costa. 

Evencio Posada V., Secretario. 



fE~ IC@ITlliC®pfr@ «J1~ ~(l) (CITfr® ITllC omp~DIC(l) (l)*DITM(l)'(Ó@ITll (l)~gJIUIITll(l) d® IT®S¡GCITllS(l)bO~Od'(l)d «J1®~ IT®dtDJm(l)d@ 

~@11' II,Dil11 'ifiToibJIUIITll(l)~ ®ltfriTtDJITllj®IT@. 

Jl..a Corte, al emitir concepto de que trata el 
artículo 6o. del Decreto 2200 de 1938, en con
cordancia con el artículo 9o. del Código Penal, 
no tiene la facultad para ell:aminar la prueba 
o factores atinentes a la responsabilidad del 
supuesto infractor, salvo que esa atribución se 
le hubiere conferido ell:presamente por el res
pectivo convenio sobre edradición, pues esta 
es una facultad privativa de las autoridades 
judiciales en donde se consumó el delito. (Con
cepto de 27 de man~o de 1947 y 25 de agosto de 
195 1). 

la edradición no implica afirmación al
guna· acer_ca de la responsabilidad, ni equivale 
a una pena anticipada para el individuo cuya 
presencia se reclama ante. los Tribunales don
de se adelanta el proceso. (Concepto de 13 de 
noviembre de 1959). 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, febrero catorce de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Carlos Zam
brano). 

(Aprobado: Acta No. 7 de 14 de febrero de 1969). 

~listos: 

Con el fin de que esta Sala de la Corte emita 
el concepto previsto en los artículos 6o. del De
creto 2200 de 1938, 9o. y 710 del Código_Penal y 
del de Procedimiento Penal, respectivamente, 
el Ministerio de Justicia ha remitido de nuevo 
los documentos relacionados con la solicitud de 
extradición impetrada, según nota verbal nú
mero 3654 de 22 de abril de 1968, por la Emba
jada de la República Federal de Alemania al 
Gobierno de Colombia, respecto del ciuda
dano alemán Hans Frithjof Schenk, acusado de 
asesinato y robo. 

La solicitud en cuestión fue· sometida al trá
mite de rigor legal y, por lo tanto, procede 
emitir el concepto del caso, previo el examen 
de la premencionada documentación acompa
ñada a esa petición, mediante la aplicación 
de los ordenamientos legales que gobiernan la 
materia. 

' 1 

Se considem. 

a) ·cuando la extradición se co11cede en vir
tud de un tratado ir¡ternacional -ha di<;ho la 
Corte en casos similares y en atención. a lo pre
visto . en el artículo !Jo. ·del C ... Penal-. <el 
derecho de pedir la entrega de una persona "sur
ge del acuerdo de voluntades de las partes con
tratantes consagrado en los artículos del trata
do, y su cumplimiento es de estrícta observancia 
por los Estados que lo suscribieron, no solo en 
orden al delito sino, también, en cuanto a las 
formas procedimentales", (Concepto de 16 de 
noviembre de 1954). En defecto de un pacto de 
extradición, las leyes del país señalan las pres
cripciones que han de cumplirse para conceder-. 
la o negarla. A este último respecto ha dicho la 
Sala (Concepto de 19 de mayo de 1950) que "co
mo la extradición- implica el cumplimiento de 
determinados requisitos, es indispensable para 
fundar el conct:pto de la Corte hacer referencia a 
ellos y comProbar su existencia para establecer 
si las condiciones en que la estradición debe 
concederse han quedado satisfechas". Más debe 
agregarse que entre Colombia -y Alemania no 
existe tratado, convenio o acuerdo en materia 
de extradición. 

b) La Corte. al emitir el concepto de que trata 
el artículo 6o. del Decreto 2200 de 1938, en con
cordancia con el artículo 9o. del Código Penal, 
no tiene la facultad para examinar la prueba o 
factores atinentes a la responsabilidad del su- · 
puesto infractor, salvo· que esa atribución· se le 
hubiere conferido expresamente por el respecti
vo Convenio sobre extradición, pues esta es 
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una facultad privativa de las autoridades judi
ciales en donde se consumó el delito. (Concep
tos de 27 de marzo de 1947 y 25 de agosto de 
1951). 

e) La extradición no implica afirmación algu
na acerca de la responsabilidad, ni equivale a 
u'na pena anticipada para el individuo cuya 
presencia se reclama ante los Tribunales donde 
se adelanta el proceso. (Concepto de 13 de no
viembre de 1959l. 

d) La Ley Colombiana, además de los presu
puestos que emergen de las normas antes co
mentadas, también· establece para que la ex
tradición pueda ofrecerse o concederse la obser
vancia de estos otros: que el hecho que la mo
tiva esté previsto en Colombia como delito y 
reprimido con uni'! sanción privativa de la liber
tad no inferior a cuatro años: que. por lo menos. 
se haya dictado en el país que la solicita "auto 
de proceder o su equivalente". si se tratare de un 
procesado. 

e) En la legislación procedimental penal del 
país requirente. como aparece de la traduc
ción oficial de las normas pertinentes hecha 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, se 
distinguen dos etapas. a saber: la investigativa 
o procedimiento previo de inquisición y la cau
sa o proceso principal. La apertura del proceso 
tiene lugar una vez concluído el procedimiento 
preparatorio o de inquisición. o sea, con el au
to de apertura del proceso. que constituye el 
pliego de cargos que se formula al acusado pa
ra que se defienda. Rezan así las normas corres
pondientes: 

"Sección Cuarta: Decisión sobre la apertura 
del proceso principal parágrafo 198. Una_ vez 
que ha tenido lugar la investigación previa 
(Voruntersuchung), deciden en los. informativos 
de su competencia, la Corte Suprema Federal o 
las Cortes Supremas regionales. o el tribunal 
regional en su caso, sobre si ha de abrirse el pro
ceso principal, (Hauptveríahren) o si debe sobre
seerse o suspenderse provisionalmente el pro
ceso. Con este fin, la fiscalía presenta los autos 
(Akten) con su pedimento al juzgado. El pedi
mento de apertura del proceso principal tiene 
lugar mediante la presentación del acta de acu
sación. (Artículo 203 presupuesto de la apertu
ra). El juzgado decide la apertura del proceso 
principal, cuando después de los resultados de 
la investigación previa (Voruntersuchung) o en 
el caso de que ésta no haya tenido lugar, de los 
resultados del proceso preparatorio, el incul-

J UD l C lA L No,. 2306,2307 y23081 

pado aparezca sospechoso de una acción puni
ble". 

f) En el auto proferido por el Tribunal de Se
gunda Instancia de Berlín el 12 de ·octubre de 
1967 y recaído en la causa criminal seguida con
tra el precitado Hans Frithjof Schenk, "por asesi
nato colectivo y otros delitos", se expresa que "se 
admite la acusación del Fiscal General cerca de 
Londgericht (Tribunal de Segunda lnstar,cia) de 
Berlín. de fecha 18 de octubre de 1967, decla
rándose procesado el acusado ante el Tribunal 
de Jurados del Londgericht (Tribunal de Segun
da Instancia) de Berlín". 

Además. se ha acompañado al acta de acu
sación presentada por la Fiscalía GenE-ral de 
Berlín el 18 de octubre de 1967. que determinó 
la apertura del proceso· principal. en la cuéll se 
le acusa de haber cometido los hechos punibles 
siguientes en Pibanson. Francia, el 24 de mayo 
de 1964, actuando colectivamente con Re·inhard 
Klein y Klaus Zillmer. contra quienes se siguen 
sumarios separados: 

"1. Actuando con codicia y para facilitar otro 
hecho punible. de haber matado a una persona 
con premeditación y de haber tratado por me
dio del mismo acto, a la vez, de tomar cosas 
.muebles ajenas de otra persona con ánimo de 
apoderarse de ellas indebidamente. emplean
do violencia en una persona. habiendo causado 
la muerte de ella. y habiendo lleYado consigo 
arma. así como por otro acto independientE. 

"2. De haber tratado de matar a una persona 
premeditadamente con codicia v para facilitar 
otro hech~ punible, y por el mismo acto. a la 
\·ez. de haber tomado cosas muebles ajena;; de 
otra persona. empleando violencia en ella. con 
intenc10n de apoderarse de ellas indebida
mente. habiendo llevado arma". 

En la referida acta de acusación. desp·Jé;; de 
la formulación de los anteriores cargos, se ha
ce una retación detenida de los hechos del ictuo
sos y también· se expresa que esos "crímenes 
son punibles con arreglo a los artículos.211, 249. 
250 párrafo 1 númeró 1, 251, 56. 43, 47, 73 y 74 
del Código Penal Alemán". 

g) La actuación procesal cumplida· por los 
funcionarios judiciales alemane,s y, particular
mente. el auto de apertura del proceso princi
pal, indica que se ha dictado una providencia 
equivalente al auto de proceder en la legisla
ción procesal penal· colombiana, que exige el 
artículo 709 del C. de P. P. y el Decreto 220 
de 1938, para conceder la extradición en el 
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evento de que no exista tratado o convenio 
con al país requirente. 

h) Finalmente, cabe anotar que los hechos im
putados al individuo de cuya extradición se tra
ta, están catalogados en Colombia como de
litos y sancionados con una pena privativa de la 
libertad no inferior a cuatro años (artículo 709 
del C. de P. P.), y son perseguibles actualmente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Penal-, de acuerdo con -la facultad con
templada en el artículo 710 del C. de P.P., emi
te concepto (avomble sobre la solicit1.,1d de ex-

tradición del ciudadano Hans Frithjot Schenk, 
acusado· de varios delitos, formulada por la 
Embajada de la República Federal Alemana 
en Bogotá al Gobie,rno de Colombia. 

Cópiese y devuélvase al Ministerio de Jus
ticia. 

Lui.~ Carlos Zambra no, Humberto Barrera Do
mín¡wez, Samue{. Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
nes, Antonio Moreno Mosquera, E(rén Ose.io Pe
ña, Julio Ron callo A costa. 

José Euencio Posada V., secretario. 
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1. Quiso e~ !egisiador -ha dicho la Cor
~e- tomav como base pCilra la ~ijación del 
~iempo ¡)Vescrip~ivo, el mál!imo de la sanción 
seiÍÍialada en el código para el delito de que 
~r~a e~ proceso. Sin embargo, ha el!presado 
tambi<iill'il c¡ue para el cómpu~o de dicho tiem
po, no se pcnrte de la pena imponible sino de la 

.pena acordcnda por e~ legislador en la "respec
tiva disposición pena~" y que por és~a ha de 
e111~enderse, con~ovme a la dodrina aducida por 
e~ actor, no la que ~iia la pena para el deli~o 
genérico, sino todas ac¡ueUas que se relacio
nan con él, en viv?ud de las circunstancias que 
ob¡etiva y subjetivamente in~iuyen en su in
clividualixación. 

!Es¡oecí~icamente en este caso ese ilícito, en 
raxón de tales <Circunstancias, según ~os pro
pios planteamienfos de la demCilnda, es el 
-robo- agr•avado que reprime el artículo <304 
de1 Codigo l"enal, en relación con el primero 
dei IOecre?o 2184 de 1951. 

IO!icha norma conmina una sanción de seis a 
<CCII~orce aiiios ele presidio. 

~or consiguiente. según lo i!!l!pues?o y en con
gormidad con lo preceptuado en el inciso 2o. 
del artículo 1 OS del mismo código, la aceran 
penal en cuanto a ?al deli?o prescribiría en un 
?iempo igual al mállimo de dicha sanción. 

!Empero, el actor no lla tomado como base de 
sus cómpu~o!O ese mcíll!imo, sino c¡.ue contra
riando la misma dodvina en que pretende apo
yarse, lo ha reducido al mínimo, a~irmando 
escueta y simplemente que "por raxón de 
las operaciones aritméticas que es necesa
rio hacer, res.uharía una pena de seis años de 
presidio c¡ue viene a ser la pena mál!ima 
imponible", como si en el cómputo del tiempo 
presc.riptivo pudiera partirse "de la pena impo-

nible", siendo así que éi debe ~undarse <l!n el 
mál!imo "de la pena acordada por el l•!gis

lador" en la respectiva disposición penal que 
en este caso es el artículo 40<3. 

2. la complicidad correla~iva según dc!C?ri
na de los iratadis~as y la Corte, no consti'luye 
una el!cepción a los principios generales que 
rigen la complicidad. !Es una de sus fovma!;. l!.o 
es también la que prevé el ar~ículo 20 del 
Cédigo Penal. Pero una y otva tien'len sus ele
mentos tipi~icantes, sus atribu~os propios, que 
las separan en categorías diferen~es, im~•osi
bles de predicar simuháneamen~e de una mismo 
adividad crimino10a. 

La complicidad correla~iva que como lo ob
servó la Sala en sentencia de 26 de abril de 
1961, cuyo edracto transcribe e~ ador dándo
le un alcance c¡ue no tiene y en la que se e¡ uiso 
~ijar la distinción que media en'ltre el concur
so recíproco y aquella forma de complicidad, 
"se refiere comúnmente al deli~o -de h=·mi
cidio o de le10iones- come~ido y origin·ado 
en forma imprevista, en la c¡ue por haber par
ticipado activa y confusamen?e un número 
plural de contrinca.ntes, no hay manera de de
terminar de modo nítido, las consecuencias de 
la acción ~ísica de cada uno de el~os, y en vir
tud de esa incertidumbre dispone la ley ( Có
digo Penal artículo 385) c¡ue ~odas el~os deben 
quedar sometidos a ia "sanción correspon
diente disminuida de una sel!~a parte a la mi
~ad". 

Pero esto no signi~ica que esa complicidad 
no pueda presentarse en o~ros eventos cri mi
nasos. !Ella -ya se dijo- "no cons~ituye \lna 
el!cepción a los principios generales que ri~ten 

la complicidad: acuerdo de voluntades, coo¡pe
racron real en los ados de ejecución", y sa bi
do es que como en el concurso recíproco, ·~se 
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acuerdo de vol.untades puede ser eventual, sur
gir sin concierto previo de circunstancias varia

. bies, accidental o fortuitamente: pero puede 
o~decer también a dicho concierto, emanar 
de un pacto o convenio antecedente, y en uno y 
otro caso presentarse la figura de la complici
dad correspectiva. 

Por eso, el artículo 385 del Código Penal al 
consignar esta forma especial de cooperación 
criminosa remite para la fijación de la pena 
aplicable, no a un artículo determinado sino a 
la disposición correspondiente, abarcando con 
esta eltpresión las distintas especies de homici
dio y lesiones personales, disposiciones entre 
las cuales se encuentra la referente al homici
dio asesinato que para el caso es el delito por 
el cual fue enjuiciad'J y declarado co.nvicto el 
procesado recurrente. 

IEI_ reconocimiento de la complicidad corres
pectiva que hizo el jurado en su veredicto no 
constituye, pues, "una negación de las circuns
tancias calificadoras consignadas en el auto 
de proceder y en el cuestionario sometido 
a su consideración", sino al contrario, la afir
mación de las mismas. 

. 3. La acusación de una sentencia con funda
mento en el inciso 1 o. del ordinal 1 o. del ar
tículo 56 del Decreto-ley 528 de 1964, o sea, 
por violación directa de la ley _sustancial, im-

plica, según reiterada jurisprudencia de esta 
Corte, la aceptación de los hechos del proceso 
tal como los encuentra probados el sentencia
dor. 

\El actor al formular este cargo contrapone a 
la apreciación probatoria que de los hechos hi~ 
zo el Tribunal, la suya propia y estima que 
ellos fueron erróneamente interpretados, des
plazando así· el motivo de impugnación ale
gado de la causal aducida a la que contem
pla el inciso 2o. del ordinal 1 o. ya citado que 
se refiere a la violación indirecta de la le.y sus
tancial. 

Corte Suprema de .Justi(·ia. - Sala de Cusa
ción Penal. -Bogotá .. febrero catorce de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Moreno Mas
quera). 

Aprobado: Acta No.7 de febrero 14 de 1969). · 

Vis tus: 

Cumplidos como han sido !os trámites ll'-

gaJes, se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Abraham Tavera 
Rivera contra la sentencia de 24 de junio último 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
GarZÓn, en la que, reformando fa de 20 de sep
tiembre de 1967 del Juzgado Superior de Flo
rencia (Caquetá), se le condena a la pena prin
cipal de catorce años de presidio y a las demás 
anexas, como responsable de los delitos de ho
middio y robo que originaron su llamamiento 
a juicio según providencias de 14 de noviem
bre de 1964 del Juzgado Superior de Garzón y 
de 17 de mayo de 1966 del Tribunal Superior 
de la misma ciudad, en las cuale·s, respecto· de 
éste y otros inculpados, se declararon prescri
tas las acciones· penales que por los delitos 
de asociación para delinquir, de rapto, contra 
la inviolabilidad de domicilio y contra el sen
timiento religioso. se les venía adelantando en 
este proceso; se sobreseyó definitivamente en fa
vor de uno de los sindicados y se llamó a res
ponder en juicio por el mismo delito de homici
dio y otros más de igual género y por el referido 
de robo, a las personas que en dichos autos se 
nombran, integrantes todas ellas de una ban
da de facinerosos que comandada por Osear Re-

. yes y Hermógenes Salgado Alías 'golondri
no', operó desde el año de 1950 en la región 
de San Vicente, corregimiento de Puerto Rico. 
municipio de Florencia y en otras veredas de la 
misma c'omprensión distrital. 

A lllcccdcll tes: 

"En su tarea delictiva -tai se narra 'en senten
cia dé 16 de marzo de 1956, folio 111 del cua
derno lo., ejecutaron múltiples y variados de
litos en · toda aquella región, pero especial
mente en los puntos denominados La Guadua
·losa, Los Cachos. Río Caguán, Río Pato y otros 
especialmente. De la denuncia presentada por 
el Reverendo Padre de' Micheli G. párroco de 
San Vicente del Cag-uán se desprende el si
guiente relato: el miércoles 23 de febrero de 
1955, se dirigía el sacerdote a la finca de Car
men de Perdomo con el fin de ejercer deberes sa
cerdotales acompañado del acólito Roberto Ri
co, y luego de hacer visita a varios de sus feli
greses se le unió en compañía el joven Floro 
Perdomo, hijo de la señor,a Carmen ya nombra
da; como a eso de las cuatro de la tarde bajó 
en compañía del joven Perdomo a la finca de 
los señores Cleves y estando allí brotaron de to
rlas partes hombres armados en número de do
ce a quince entre ellos una mujer, quienes co
menzaron por proferir palabras soeces v acu
sándolos de ser enviados por la tropa para es-
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piarlos y luego "sapiarlos", y que el papel de 
pedir limosna no era otro que el de conseguir 
armas para combatirlos. Continúa en su relato 
el Padre De Micheli diciendo que luego de ro
barlos inclusive los ornamentos sagrados, ama
rraron a Floro Perdomo con una zoga al cuello, 
atándole las manos por la espalda, habiéndo
selo llevado no obstante las súplicas que insis
tentemente y por largo rato le hizo a los malhe
chores para que no se lo llevaran; que en su 
afán y preocupación por defender al joven que 
era víctima de sus atacantes se vio obligado a 
seguir en compañía de dicho joven hasta que le 
fue quitado a la fuerza más adelante. Como 
resultado de esa actitud injustificable se le dio 
muerte más adelante al joven Perdomo, lo 
mismo que a Roberto Rico a quien halló muerto 
también en la cocina de la casa de la familia 
Perdomo. 

"En el expediente también se relata que esos 
mismos malhechores en sus andanzas de ani
quilación y. de crimen dieron muerte también 
en forma cobarde y con alevosía al señor Nefta
lí Escalante lo mismo que a los señores Serafín 
Cabrera y Lorenzo Vargas, Oliverio Castillo, 
Dominga Macias, Epifanio Macías, Gabriel Liz
cano, una muchacha no indentificada y Berna
bé Perdomo o Montealegre. Igualmente eje
cutaron varios delitos de robo, saqueo y secues
tro en la persona de la niña Doly Vargas". 

El mérito de esta investigación. iniciada 
para esclarecer tales hechos y descubrir a sus res
ponsables, se calificó --tras de diversas inci
dencias- mediante los autos que se citaron al 
principio y en los cuales, entre otras determina
ciones. se llamó a responder en juicio por el 
homicidio de Roberto Rico a Abraham Tavera 
Rivera, delito en cuya comisión. según el pro
·veído del Tribunal, tomó parte éste. en com
plicidad correlativa con otras personas, y como 
autor o coautor por ·el delito de robo de los bie
nes a que dichas providencias se refieren. 

Se consideró también en ellas que dicho ho
micidio se cometió, al i_gual de los demás. con 
sevicia, con insidia y alevosía y con premedita~ 
cion ~compañada de motivos innobles o bajos, 
esto es, con las circunstancias que señalan los· 
ordinales 7o., 5o. y 2o., respectivamente. del 
artículo 363 del Código Penal, y que se trata 
igualmente de un robo agravado en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 404 ibídem. 

En conformidad con tales cargos se propusie
ron al jurado los cuestionarios que debía contes
tar respecto de este procesado, a quien se le juz-

gó en contumacia, asistido por un defensor de 
oficio, el cual apeló del auto de proceder y abo
gÓ en la audiencia por su absolución, a través 
de diversas consideraciones sobre la parcialidad 
e ineptitud de los funcionarios que iniciaron y 
adelantaron la investigación, sobre la inefi
cacia de los testimonios recepcionados por ellos 
'y sobre lo que era la sociedad y la justicia co
lombiana por la época de la comisión de los 
hechos. 

La respuesta que oídas las partes dio el jura
do a ambos cuestionarios fue ésta: "Sí, pero 
coaccionado". 

Al acogerla, el juez de in.stancia observa: 

" ... La agregación que hace et jurado a este 
veredicto, a nuestro entender, en nada modifica 
o atenúa la responsabilidad de los procesados 
(Abraham y Miro Tavera) puesto que, de con
formidad con el artículo 23 del Código Penal 
en su numeral lo. la coaéción excluye la res
ponsabilidad, pero cuando ésta es insuperable. 
Y en el presente caso no pod~mos hablar de in
superable coacción debido a que el proceso no 
arroja una prueba fehaciente que admita 5.us
tentar esta tesis. Por lo tanto, debe entenderse 
el veredicto como una simple afirmación de: la 
responsabilidad de estos dos procesados y así 
se acepta, como quiera que hay prueba suficien-
te para ello". · 

Lo mismo expresa el Tribunal, y sobre esa res
puesta, así entendida. se funda la sentencia con
denatoria del procesado recurrente. 

Cabe agregar que dicho juez al dosificarl·e a 
éste la sanción principal; lo hizo bajo la sola 
consideración de que responsabilizado por a.se
sinato en complicidad correlativa, se le debía 
condenar "a la pena de doce años de presidio, 
ya que por disposición del artículo 385 del Có
digo Penal. en los casos de responsabilidad. co
rrelativa la pena se rebaja a la mitad". 

El Tribunal consideró al respecto: 

"Miro Tavera fue condenado por el jurado por., 
robo y por haber intervenido en la muerte de 
Roberto Rico mediante complicidad correlativa. 

"Se parte de ciento ochenta y seis meses, se 
disminuye en una cuarta parte por razón de la 
complicidad correlativa y se aumenta por el 
concurso en una quinta parte para obtener defi
nitivamente ciento sesenta.y ocho meses de pre
sidio lo cual equivale a catorce años de presidio. 

"Abraham Tavera fue declarado responsa
ble por el jurado por robo y por haber participa-
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do en la muerte de Roberto Rico en complicidad 
correiativa, merece la misma pena del anterior". 

t'· ,, 
1 

Demanda .\"respuesta: 

En el libelo se aducen contra la sentencia re
currida las causales de casación previstas en los 
ordinales 4o. y 2o. y. en el inciso lo. del ordinal 
lo. del artículo 56 del Decreto-ley 528 de 1964, 
a cuyo amparo· se la impugna por diversos con
ceptos así: 

l.- Causal cuarta.- Con .fundamento en ella 
se le formulan a ese fallo los siguientes cargos: 

Primero.- Heberse dict~do en un juicio vicia
do de nulidad, ya que al 26 de mayo de 1966, 
fecha en que vino a quedar en firme el auto de 
proceder, base de la sentencia condenatoria, la 
acción penal por el delito, de robo que se atri
buye a Abraham Tavera, había pre~Scrito. 

Al respecto sostiene el actor que la pena im
ponible al procesado por este ilícito •sería la de 
seis años de presidio, siendo ese el máximo de 
la sanción fijada por el artículo 404 del Códi
go Penal, pues para esa calificación es necesa
rio relacionar el máximo con los aumentos y 
disminuciones que la misma ley establece, con
forme a la doctrina de esta Corte según la cual 
"la sanción. principal que merece el delincuen
te por su infracción nó es sólo la contemplada 
en la norma generica, sino la que resulte de 
combinar ésta con otras que la complemen
tan, cuando operan circunstancias calificadoras 
objetivas y subjetivas", y agrega: · 

"En consecuencia, al combinar las circunstan
cias calificadoras del delito de robo, este enca
ja dentro de las previsiones del artículo 404 del 
Código Penal, y todas ellas quedan incluídas 
dentro de dicha calificación para efectos de la 
aplicación de la pena, la que por razón de 
las operaciones artiméricas que es necesario ha
cer, resultaría una pena de seis años de presidio 
que viene a ser la pena máxima imponible, 
pues como lo sostiene la H. Corte en la sentencia 
citada, "el legislador ha tenido en cuenta pri
mordialmente la duración de la pena por la 
mayor o menor gravedad del ilícito cometido". 

"Siendo el máximo de la pena imponible al 
procesado la de seis años de presidio. en razón 
de que en esa calificación el delito de robo que
dó reprimido en sus manifestaciones más gra
ves, como fue el haber ejecutado el delito en 
"despoblado, con arma, organizado en cuadri-

- !la permanente y puestas las personas en impo-
- :L: 1: __] - _] ..J - - L-- --" Tl_ .. ..1.- 1 -- -J..:-.- -1 .J ~ 1: L- .J....,. 

robo sufrió el fenómeno jurídico de la prescri¡:J
ción de la acción penal, teniendo en cuenta que 
tal hecho·tuvo ocurrencia el día 23 de febrero de 
1955, y el auto de proceder sólo vino a quedar 
en firme el día 26 de mayo de 1966, es decir. 
cuando ya había transcurrid~ un tiempo supe
rior al de 11 años 3 meses". 

Se contesta: 

Quiso el legislador -ha dicho la· Corte-'
tomar como base para la fijación del tiempo 
prescriptivo, el máximo de la sanción· señala
da en el código para el delito de que trata el 
proceso. Sin embargo, ha expresado también 
que para el cómputo de dicho tiempo, no se 
parte de la pena imponible sino de la pena 
acordada por el legislador en la "respectiva disc 
posición penal" y que por ésta ha de entender
se, conforme a la doctrina aducida ·por el actor, 
no la que fija la pena para el delito genérico, 
sino todas aquellas que se relac.ionan con él, 
en virtud de las circunstancias que. objetiva y 
subjetivamente influyen en su individualiza
ciOn. 

Específicamente en este caso ese ilícito, en ra- · 
zón de tales circunstancias. según. los propios 
planteamientos de la demanda, es el agrava
do que reprime el artículo 404 del Código Pe
nal, en relación con el primero del.Decreto 2184 
de 1951. 

Dicha norma conmina una sanción de seis a 
catorce años de presidio. 

Por consiguiente, según lo expuesto y en con- . 
formidad con lo preceptuado en el inciso 2o. del 
artículo 105 del mismo código, la acción penal 
en cuanto a tal delito prescribiría en un tiempo 
igual al máximo de dicha sanción. 

Empero, el actor no ha tomado como base 
.ie sus cómputos ese máximo, sino que contra
riando la misma doctrina en que pretende 

apoyarse, lo ha reducido al mínimo. afirman
do escueta y simplemente que "por razón de 
las operaciones aritméticas que es necesario ha
cer, resultaría una pena de seis años de presidio 
que viene a seí- la pena máxima imponible", 
como si en el cómputo del tiempo prescriptivo 
pudiera partirse "de la pena imponible", sien
do así que él debe fundarse en el máximo "de 
la pena acordada por el legislador" en la res
pectiva disposición penal que en este caso es el 
artículo 404. 

Tal lapso (14 años). no había corrido del 23 
....1...,. f..-..'h~.n. .... r.. rln. 101;.1;. f.a,...h•..lo 1'1o 1~ r-orniciÁn rlPl rlP-
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lito. al 26 de mayo de 1966. fecha de la ejecuto
ria del auto de proceder. 

Este cargo resulta, pues, desde todo ~:~unto de 
vista. improcedente. 

Sct.!lllldo.- Equiparable al anterior, difiere de 
él en que el enervamiento de la acción repre
siva que según el actor se operó antes de que 
quedara en firme el auto d.e proceder. ya no se 
predica del delito de robó sino del de homicidio 
imputado al recurrente. 

Se fundamenta así: 

"El delito de homicidio por el cual se le lla
mó a juicio y se le condenó. es el delito de ho
micidio agravado que tiene una penalidad de 
veinticuatro años de presidio. Como tal delito 
fue cométido o se le reconoció la atenuante 
de la complicidad correlativa, la pena viene a 
quedar reducida a la mitad. motivo por ei cual 
la pena viene a quedar en doce años. A esta ca
lificación es necesario agregarle la establecida 
en el artículo 20 del Código PPnal, ·que trata· 
del fenómeno de la cooperación en la· ejecu
ción del hecho. la pena viene ·a reducirse en 
otros seis años, lo que daría en definitiva una 
pena máxima de seis años de presidio, motivo 
por el cual el límite máximo fijado por el 
legislador para que' se operara el fenómeno de 
la prescripción no es otro que el de seis años de 
presidio. Y como el artículo 105 determina el 
fenómeno de la prescripción confotme a la res
pectiva disposición penal. tales disposicione,; 
son el- artículo :333 riel Código Penal. armoni
zándolo con los artículos 20 y 385 del código 
citado'". 

Se responde: 

Tales cómputos son inaceptables. La compli
cidad correlativa según la doctrina cie los trata
distas y la Corte. no constituye una e)(cepción 
a los principios generales que rigen la compli
cidad. Es una de sus formas. Lo es también la 
que prevé el artículo 20 del Código Penal. Pe
ro una y otra tienen sus elementos tipifican
tes, sus atributos propios, que las separañ en 
categorías diferentes. imposibles de predicar 
simultáneamente de una misma actividad crimi
nosa. 

Además. el delito de homicidio de que se 
trata en este caso, tiene, conforme al artículo 
363 del Código Penal. una sanción múxima 
de veinticuatro años de presidio que disminuí
da para el recurrent~c en su condición de cóm
plice correlativo l'll una sexta parte por ser és
ta la reducciór mínima permi,;ihle dl' acuerdo 

con el artículo 385 ibídem. alcanzaría a veinte 
años. 

Ahora bien: el artículo 105 dél m:smo eódigo 
preceptúa que "~a acción penal prescribirá: en 
treinta años, para las infracciones que tengan 
señalada una pena privativa de la libertad de 
veinte años o más". 

En consecuencia, como este lapso, a partir de , 
la fecha en que fue perpetrado el referido deli
to de homicido a la en que quedó en firme el 
auto de proceder. lejos estaba de haberse cum
plido, carece de todo fundamento ei ca"rgo for
mulado por este concepto a la sentencia recu-
rrida. · 

i'crccro. · Lo concreta así el actor: 

"De autos aparece que el procesado A.braham 
Tavera Rivera no tuvo conocimiento de los car
gos que el señor juez le formuló en el auto de 
proceder para .que de ellos se hubiera defendi
do. Sufrió ,la declaratoria de reo ausente. 
con todas sus implicaciones penales, y por últi
mo, le fue designado un apoderado o defensor 
de oficio que solamente intervino en la a~,;.dien
cia pública en forma por demás displicente. 
En el sumario no tuvo oportunidad legal para 
explicar los cargos que se le hacían, no pudo so
licitar pruebas tendientes a demostrar su ino
cencia. y en el juicio, tampoco tuvo oportuni
dad legal de ejercitar este derecho. Vino a sa
ber de la sentencia condenatoria cuando E.e en
contraba pacíficamente laborando su parcela 
en el caserío de Pueblo Rico (Caquetá). cuan
do fue privado de su libertad ... 

"Abraham Tavera Rivera no ha podido ejerci

tar e! ministerio de la defensa de sus derechos y la 
sentencia en tales condiciones es completamen
te nula por violación del artículo 26 de la Car
ta". 

Se contesta: 

Abraham Tavera fue juzgado en contuma
cia. Tanto en la etapa del sumario para vincu
larlo a la investigación, como en la del juicio 
para los efectos de su juzgamiento. se cum
plieron las formas procesales que la ley prevé 

'en los artículos 365 y 433 del Código de lProcedi
miento Penal. 

En la última de estas etapas su defensor ape
ló del auto de proceder. Estuvo atento al d·~sen
volvimiento de la causa y, en la audiencia. in
tervino acúvamente en su favor. solicitando al 
jurado, por falta de pruecas o por ineptit~,;;d de 
irl!O:. nr:.::.rt_i-;:.;::¡rJ::.¡;;,: 1::. ::.h~nlnr-l,;n rlo L"11 ,.-la.<'o....,rlirln 
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Es decir, que en su juzgamiento, como reo au
sente, se cumplieron todas las formalidades 
propias del juicio a que fue sometido y que su 
defensor agotó en beneficio del recurrente to
das las posibilidades que estuvieron a su alcan
ce. 

No es el caso, por tanto. de alegar al respec
to una nulidad constitucional que por ninguna 
parte se avizora. 

El cargo es, pues, manifiestamente inepto. 

II.- Causal Se¡wnda.- A su amparo se acusa la 
sentencia recurrida de estar en desacuerdo con 
el veredicto del jurado, y el cargo que por este 
aspecto se le formula lo resume el actor así: 

"En concreto el cargo que me permito formu
larle a la sentencia recurrida lo hago consistir 
en que el jurado de con~iencia en su sobera~ía, 
reconoc10 la complicidad ·correlativa, pre
vista en el artículo 385 del Código Penal, reco
nocimiento que constituye una negación de 
las circunstancias calificadoras consignadas en 
el auto de proceder y en el cuestionario sorne-

. tido a su consideración. 

"Un segt,~ndo aspecto de la cuestión tratada, 
es la de que el jurado de conciencia reconoció 
expresamente la figura jurídica de la coacción 
lo que implica que trató de encajar los hechos 
dentro del ámbito del artículo 23 del Código 
Penal. y consecuencialinente eximió de respon-
sabilidad al procesado. ' · 

"A pesar de todo lo anterior, el Tribunal•sen
tenciador no interpretó en forma fiel el pensa
miento y el deseo del jurado, y dictó sentencia 
condenatoria en contra del procesado, conde
nándolo a purgar la pena de catorce años de 
presidio, cuando la sentencia acorde eón el pen
samiento del jurado ha debido ser la de dic
tar a su favor una sentencia absolutoria". 

Se contesta: 

La complicidad correlativa que como lo oh-. 
servó la Sala en sentencia de 26 de abril de 
1961, cuyo extracto transcribe el actor dándole 
un alcance que Iio tiene y en la que se quiso fi
jar la distinción que media entre el concurso 
recíproco y aquella forma de complicidad. "se 
refiere comúnmente al delito -de homicidio 
o de lesiones- cometido y originado en forma 
imprevista. en la que por haber participado 
activa y confusamente un número plural de 
contrincantes, no hay manera de determinar de 
modo nítido, las consecuencias de la acción fí
sica de cada uno de ellos, y en virtud de esa in-

certidumbre dispone la ley (Código Penal artícu
lo 385) que todos ellos deben quedar sometidos 
a la sanción correspondiente disminuída de una 
sexta parte a la .mitad". 

Pero esto no significa que esa complicidad no 
pueda presentarse· en otros eventos criminosos. 
Ella ~ya se dijo- "no constituye una excep
ción a los principios generales que rigen la com
plicidad: . acuerdo de voluntades, cooperación 
real en los actos de ejecución", y sabido es que 
como en el concurso recíproco, ese acuerdo de 
voluntades puede ser eventual, surgir sin con-
cierto previo de circunstancias variables, 
accidental o fortuitamente; pero puede obe
decer también a dicho concierto, emanar de un 
pacto o convenio antecedente, y en uno y otro 
caso presentarse la figura jurídica de la compli
cidad correspectiva. 

Por eso. el artículo 385 del Código Penal al 
consignar esta forma especial de· cooperación 
criminosa remite ·para la fijación de la pena 
aplicable, no a un artículo determinado sino a 
la disposición correspondiente, abarcando con, 
esta expresión· las distintas especies de "homi
cidio y lesiones personales. disposiciones entre 
las cuales se encuentra la referente al homicidio 
asesinato que para el caso es el delito por el 
cual fue enjuiciado y declarado convicto el pro
cesado recurrente.' 

El reconocimiento. de la complicidad corres
pectiva que hizo el jurado en su veredicto no 
constituye,' pues. "una negación de las circuns
tancias· calificadoras consignadas en el auto de 
proceder y en eJ cuestionario sometido a su con- . 
sideración", smo al contrario, la afirmación de 
l<is mismas. 

Por otra parte. el artículo 23 del Código Penal 
establece que "No hay lugar a responsabilidad: 
lo. por insuperable coacción ajena ... ". 

Insuperable es lo irresistible. lo que no se 
puede vencer, en forma que cuando la coacción 
("fuerza· o violencia que se hace a una persona 
para precisarla a que diga o ejecute alguna co
sa"), llega a tan supino grado, el hombre some
tido a ella "obra apenas como instrumento. no 
tiene· intención de delinquir y no revela peli
grosidad alguna". 

El doctor Carlos Lozano expresa en sus Ele
mentos de Derecho Penal que esta eximente se 
regula por los mismo>' principios que discipli
nan el estado de necesidad v que él compPndia 
en estos términos: 
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" ... los requisitos del estado de necesidad son 
el cuanto al mal amenazado; lo. lnevitabili
dad. 2o. Inminencia. 3o. Gravedad. En cuanto 
al fin propuesto. que se trate de salvarse o de 
salvar a otro. En cuanto a la situación jurídica 
del que obra: lo. Que no se haya dado causa 
dolosamente al desastre o peligro. 2o. Que .no 
deba afron tarse éste por obligación profesioc 
na!". 

Pues bien. el jurado en el caso de autos con
cretó su veredicto. diciendo: "Sí. pero coacciona
do". 

No expresó en qué consistió esa· coacción, y 
a travé,; de las constancias procesales no se ad
vierte que Abraham Tavera Rivera hubiera sido 
sometido a alguna. Lo que· al respecto se des
prende de ellas es que participó en la comtswn 
de los delitos por que fue enjuiciado, no como 
simple instrumento. sino intencional o volun
tariamente como miembro de la banda a que 
pertenecía. 

Tampoco el jurado calificó dicha coacción, 
ni el propio actor cita específicamente algún 
elemento de convicción demostrativo de su exis
tencia. ni el defensor del procesado recurrente 
aludió siquiera a esa causa de justificación ne
gativa. 

Con razón el Procurador conceptúa sobre es
te punto: 

"Es cierto que el jurado agregó 'pero coaccio
nado'. sin explicar si dicha coacción era o no in
superable. si era genérica o concreta a la muer
te de Roberto Rico. en qué consistió y aun 
cuando el jurado. formado -por hombres comu
nes no expertos en derecho. no se le puede exi
gir formas sacramentales.· cuando su veredicto 
sea incompleto se impone un estudio el€ las te
sis de la defensa y más que ello de la realidad 
procesal. para determinar qué clase de coac
ción hubo. si insuperable. o por el contrario 
fácil de eludir. si ella versó sobre el delito 
mismo del homicidio en Roberto Rico. o simple
mente en enrolarse en la cuadrilla. 

"El señor defensor no sostu,·o. como ligera
mente lo afirma el Tribunal Superior de Gar
zon. la coacción. sino la falta de prueba. para 
lo cual transcribo lo pertinente de las actas de 
audiencia. 

"Concedido el uso a la palabra por segunda y 
última ,·ez al ,;eii.or defensor de oficio de los 
proce,;ado,; Miro Tavera. Abraham Ta,·era. Ri
caurtP Pedroza ~· Stella Trujillo. doctor Héctor 
Ruitrago García. quien hizo un saludo a los pre
,;entes en la vista publica. despues hizo vari~ls 

1 

críticas en cuanto a la ·iniciación e inv-estig:ación 
del proceso. de 'que había sid.o l'!delant~do .por 
unos funcionarios parcializados en ese tierri,i>o' y 
que eran de quinta clase. furú::iona'rios' qrue' >sf:!' 
mantenían bohemios. oue por esta nli:oh 'tdilos liós1 

testimonios eran acordes en relación cÓh Io's hé'~; 
chos y contra los sindicados reos ausentes. Des
pués comentó que cómo era posible que los 
pobres acusados presentes llevaran doce años 
en diferentes reclusiones y que hasta ahora se 
llevara a cabo el juicio de audiencia p~:blica, 
que la justicia era para los de ruana. En seguida 
habló sobre la sociedad y la justicia colom
biana. que anteriormente los funcionarios 'se 
dedicaban a aplicar la justicia pero siguiendo 
siempre el color político y más que todo a los 
pobres campesinos que si no eran del mismo có
Ior político. llegaban hasta cometer arbitrarie
dades. _ya que no se les comprobaba· absoluta
mente nada. Después hizo un breve comenta
rio en cuanto que a sus defendidos no los cono
cía. que no sabía si estaban vivos o no. o si esta
rían en las guerrillas. para concluír solicitando 
a los señores jueces de conciencia, un veredicto 
absolutorio para sus defendidos". 

"En estas condiciones de las tesis de la defen
sa no se puede inferir el carácter de insupera
ble de la coacción admitida por el jurarlo. 

"De acuerdo con los testimonios de Carlos 
Araú.io. Raúl Araújo y Camila Perdomo (fls. 7 
a 10 del segundo cuaderno) Presenciales del asesi
nato. Hermogenes Salgado. disparó su carab1-. 
na sobre el infortunado labriego. Roberto Rico 
y herido éste. los demás. entre ellos. Abraham 
Tavera se precipitaron sobre el herido y a mache
te ~· cuchillo acabaron de matarlo, sin que nin
guno hable de habérseles ordenado tal cosa. 

"Es posible que íntimamente Abraham Ta
,·era y su hermano, ingresaran a la cuadrilla. 
cuando se les propuso. por el miedo ambiental. 
pero en el asesinato. nadie les ordenó, nadie 
los coaccionó. nadie los amenazo y si se lanza
ron sobre el yacente. para herirlo. ultimado. 
lo hicieron por propia voluntad. por insem:tbili
dad moral. ·por vesania. sin que ningún peligro 
los obligara a ello o amenaza alguna. pudien
do haberse élbstenido de hé!cerlo. como se abs
tuvieron los testigos. por lo cual. el temor re
,·erencial al desalmado jefe. no fue el determi
nante·de su actitud. sino su propia crueldad y 

. sen·ilismo. por lo cual la coacción. si acepta
ble. en cuanto al ingreso a la cuadrilla. no 
lo e,; ni en cuanto al robo. ni menos en cuanto al 
a,;e,;inato. por lo cual hizo bien el Tribunal al 
desecharla ...... 
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El cargo debe por t~nto desecharse. 

111.- Ütlls(¡{ Priml'm.- El motivo de impug
nación que por este aspecto adüce el actor con
t~a la sentencia. recurrida, es el previst~ en el in
ciso lo.· de la referida causal que expresamen
te cita y transcribe. 

Plantea a través de él los siguientes cargos: 

"A. Se interpretaron erróneamente los hechos 
y se omitió reconocerle al pr_ocesado recurren
te el artículo 20 del Código Penal que trata de 
la cooperación en la ejecución del hecho. Y es
ta· omisión por parte del Tribunal sentenciador 
trajo como consecuencia la falta de la disminu: 
ción de la pena allí prevista, ya que se trataba 
de una norma favorable, que conforme al ar
tículo 44 de la ley 153 de 1887, era de aplicación 
obligatoria por ser norma más favorable a los 
intereses jurídicos del imputado. 

"La no aplicación del citado artículo 20 del 
Código Penal trajo como consecuencia la inde
bida aplicación del artículo 363 del Código 
Penal, en armonía con el artículo 385 de la mis
ma obra". 

Se contesta: 

Además de lo ya expuesto en el ·sentido de 
que la complicidad correlativa es una categoría 
diferente de la s·ecundaria a que se refiere el ar
tículo 20 del Código Penal y que no es posible 
predicarlas .ambas a un mismo tiempo de una 
misma activid~d éríiriinosa, la ·acusación de 
·una· sentencia con fundamento en el inciso lo. 
del ordinal lo. del artículo 56 del Decreto-Ley 
588 de 1964, o sea, por violación directa de la 
ley sustancial, implica, según reiterada juris
-prudencia de esta Corte, la aceptación dé los 
hechos del proceso tal como los encuentra pro
bados el sentenciador: 

El actor al formular este cargo contrapone a 
la apreciación probatoria que de los hechos hi
zo el Tribunal, la suya propia y estima que 
ellos fueron erróneamente interpre.tados, des
plazando así el motivo de impugnación alega
do de la causal aducida a la que contempla el 
inciso 2o. del ordinal lo. ya citado que se refie
re ala violación indirecta de la ley sustancial. 

Inane es por tanto el cargo. 

"B. El H. Tribunal sentenciador aplicó inde
bidamente el artículo 363 del Código Penal. 
en concordancia con el artículo 385 de la obra 
en mención. al dictar sentencia condenatoria 
en contra del procesado recurrente. cuando en ri-

gor legal se ha debido aplicar por parte del fa
llador ud quem el artículo 23 del código de las 
penas. reconociendo a su favor la modalidad de 
la coacciÓI), y eximiéndolo de total responsa
bilidad". 

Este cargo' fue propuesto al amparo de otra 
causal y ya fue desechado. 

"C. El H. Tribunai sentenciador aplicó inde
bidamente en la sentencia recurrida. el artículo 
404 del Código Penal. al condenar al proce¡¡;ado 
por el delito de robo agravado. en razón de que 
el delito de robo agravado ei1 todos sus ele
mentos constitutivos es incompatible. con la 
respuesta dada por el jurado al cuestionario 
propuesto, que fue el reconocimiento en la eje
cución del hecho de una fuerza moral irresi,;ti
ble como fue la coacción que está en abierta 
pugna con el dolo específico que requiere para 
su cabal· configuración el delito de robo agra
vado" 

Las razones que se adujeron para desestimar 
este mismo cargo predicado del delito de homi
cidio con fundamento en una causal distinta. 
se reiteran. mutatis mutandis. para desechar 
el que ahora se propone. 

"D. El Tribunal sentenciador aplicó indebi
damente los artículos 363, 385 Y 404 del códi
go de las penas, al condenar al procesado recu
rrente a la pena de catorce años de presidio, 
indebida aplicación que resulta de no haber 
deducido a su favor las circunstancias de menor 
peligrosidad previstas en los ordinales lo .. 3o. 
y 12o. del artículo 38 del Código Penal. consis
tentes en su orden en su no reconocimiento por 
parte del Tribunal de sú bÚena conducta ante
rior, en haber obrado en estado de pasión ex
cusable, esto es, haber cometido los ilícitos im
putados bajo el ímpetu de la coacción ejercida 
en su ánimo por el sujeto apodado el . golon
drino'. estado de pasión reconocido por el ju
rado ·en su veredicto. Y las condiciones de infe
rioridad ·psíquica. determinadas por la inferio
ridad psíquica en que mi defendido se encontra
ba en el momento de cometer tales ilícitos. pues 
las amenazas de muerte ·lanzadas por el jefe 
bandolero para los que no acataran sus órde
nes. determinaron la creación de factores ob
nubilantes de su vida psíquica, las cuales 
traumatizaron sus facultarle,; de entender v de 
querer. que' ,;on factores suficientes para qu.e en 
la ejecución de los hechos criminosos imputa
rlos hubiera obrado sin voluntariedad de acción. 
lo que implica que su voluntad fue por comple
to ajena al elemento psíquico del delito o de
litos por los cuales-fue condenado. 



170 GACETA JUDICIAL Nos. 2306. 2307 y 2308 

"Y la ausencia de tales reconocimientos por 
parte del H. Tribunal sentenciador, dio motivo 
para que la pena impuesta fuera de catorce 
años de presidio, pues el wl quem tomó como 
punto de partida para la imposición de la pe
na, la máxima de veinticuatro años de presi
dio, r~ducida a la mitad· por disposición expre
sa del artículo 385 del Código Penal, y aumen
tada. por lo preceptuado en el artículo 33 del 
Código Penal. 

"Concurriendo circunstancias de menor peli
grosidad como las anteriormente analizadas, 
el H. Tribunal no podía partir de la base de 
veinticuatro años de presidio, en razón de que 
a favor del procesado concurrían tres circunstan
cias de menor peligrosidad, razón por la cual 
estimo que el sentenciador de segundo ·grado 
quebrantó el artículo 39 del Código Penal". 

Se responde: 

Si el Tribunal dosificó mal en concepto del 
actor la pena principal impuesta al procesad'o 
recurrente, dando indebida aplicación a los 
preceptos señalados por el demandante, ello 
no podría provenir sino de "apreciación errónea 
o de falta de apreciación de determinada prue
-ba", en cuyo caso se trataría de una violación 
indirecta de la ley sustancial. 

Pero el impugnante al plantear este cargo lo 
hace con fundamento en el inciso lo: del ordi
nal lo. del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 
fuera del ámbito en que podía · esgrimirse, 'o 
sea, del segundo inciso del mismo ordinal. 

Además, entre los criterios mensuradores de 
la pena, la ley (artículo 36 del Código Penal) 
no señala solamente las circunstancias de ma
yor o menor peligrosidad, sino también la gra
vedad y modalidades del hecho delictuoso. los 
motivos determinantes y la personalidad del 
agente, circunstancias todas que dentro de su 
libertad de apreciación debieron evaluar los 

juzgadores de instancia quienes como se des
prende de lo di¡;ho atrás cuando se estudia ron 
los cargos relacionados con la prescripción de 
las acciones penales, no le aplicaron al procesa
do recurrente el máximo de la sanción princi
pal a que pudo ser acreedor sino que ésca se 
graduó benignamente en conformidad con las 
disposiciones legales pertinentes dentro de 
aquellos criterios mensuradores. así: 

"Se parte -dijo el- Tribunal- de 186 meses, 
se disminuye en una cuarta parte por razón de 
la complicidad correlativa ~· se aumenta por el 
concurso en una quinta parte para obtener de
finitivamente 168 meses de presidio lo cual 
equivale a catorce años de presidio". 

Ciento ochenta y sei~ meses de piesidio equi
valen a quince años. :\o se partió, pues. rle los 
\'einticuatro de que habla el impugnánte. Y si 
no lo fue de esta cifra. menester es concluír que 
le fueron abonadas al procesado recurrente cir
cunstancias de menor peligrosidad. 

Hay otros enunciados en el planteamiento 
de este mismo -cargo que al desechar otros ya 
fueron justipreciados por la Sala. Huelga. en 
consecuencia, repetir lo que entonces se rlijo. 

Inválido resulta también este cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del Ministerio 
Público, no ca.sa la sentencia recurrida. · 

· Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Luis Carlos Zambmno, Humberto Barrem Do
mín¡¿uez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velcísquez, Simón Montem To
ITes, Antonio Moreno Mosquem. E(rén Osejo 
Peña, Julio Rbncallo A costa. 

Ee('ncio Posada Valbuena,. secretano. 
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!El esiado de lega~ia:!i«nd marcial ~ermir:Ó p(i)r 
mandaio del Decreio 3070 del 1 tb de di<tiembre 
de 19l)8, even~o que ?iene, desde luego, p~oy<ec
ciones jurídicas sobre· la colisión de compeien
cia que aquí se desCIIia, -énire la Je~«n~u~a de! 
IEsiado MCIIyor Conjunio de las IFue~xas Mi!i~c•es 
y la Dnspección General de la IFuerxa A~~ea Cc
lombicma, sobre el juxgamienio tie un <V:~di~o, 
Yenienie Coronel, por homicidio culp!ils~-. !En 
ekcio, nuesha organixación judiciCIII en mCJie
ria penal consagra el princioio de que los 
deiWos comunes son ju:¡gables por la jusfridCII or
dinaria, principi~ que el artículo 170 de la 
Consiiiución conHrma cuando <el!presa t¡ue "lOe 
los deliios comeiidos por los milii~res en servi-. 
cio aciivo y en relación con el mismo servicio, 
cono~erán las · Cories Marciales o 'Ur;bunal.es 
MilitCIIres,, c.on qr¡eglo a ICIIs presuipcioll'!l~s d(l!¡l· 
Cédig~ 'Penal Mili~á~; •. ·~l!Ci!!pción a esa U'lormCll 
general es la coniemplada en el ordin¡¡;l 2o. clei 
ariículo 308 del Código Casirense, según el 
cual la jurisdicción Penal Miliiar co:noce "!Ole los 
deli?os esiab!ecidos en las leyes pencDes comu
nes c;omeiidos por miliiares en se~vicio a~~:?ivo o 
por civiles que esián al servicio de l(is lruerxas 
Armadas, en iiempo de guerva, iurbCilc1Gi'l ~el 
orden público o conmoción inierior". 

Ahora bien: resiablecido e~ orden púb~ico, es 
evidenie que desaparexca una de !as condicio
nes indispensables para qu<e ka j'urisdiccdón cas-

trense conoxca de los deliios comunes "cometi
dos por miliiares en servicio ac~ivo o po~ civibs 
que esián al servicio d<e las IFuerxas Arma
das ... ", recobrando de inmediaio su imperio lc¡¡;s 
normas generales sobre compeiencia. 

Corte Sup,.cmu de Justicia. -Sala de Casaci1Í11 
Penal. - Bogotá, catorce de febrero de mil 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta). 
ta). · 

(Aprobado: Acta No. 7 de 14 de febrero·de 1969). 

Vistos: 

Dirime la Corte, de plano, el conflicto negati
vo de competencias que con respecto al conoci
miento de este proceso promovido contra el Te
niente Coronel (Médico) de la Fuerza Aérea 
Luis Agapito Castilla Zárate, sindicado del de
lito de homicidio culposo en la persona del sa
cerdote Angel Calatayud, se ha suscitado entre 
la Jefatura del Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Militares y la Inspección General de 
la Fuerza Aérea Colombiana. · 

1- Anteceden tes 

a) En torno a las 6 de ·la mañana del día 29 
de octubre de 1968 se produjo, a la altura de la 
Carrera 13 con la Calle 51 de esta ciu"dad, una 
fuerte colisión entre el vehículo oficial D-0770, 
conducido de sur a norte y en estado de embria
guez por el Teniente Coronel Luis Castilla Zá
rate, médico de la E,uerza Aérea Colombiana, 
y el automóvil distinguido con las placas ES-
9812 manejado por el Reverendo Padre Angel 
Calatayud, O.P., choque del cual resultó muer
to, debido a las múltiples lesiones señaladas 
en la necropsia (fl. 21), el mencionado sacer
dote. 

b) Adelantada la investigación por el Juzga
do Octavo de Instrucción Penal· Militar, dicho 
funcionario ordenó enviarla al Jefe del Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares, por cuanto ha 
hiendo sido trasladado el Teniente Coronel 
·Castilla Zárate, mediante Decreto 2289 de 
1966 (septiembre 17). del Comando de la Fuer
za Aérea al Hospital Militar Central, la compe
tencia para conocer del asunto correspondía. en 
concento del remitente. al nombrado Jefe. to-
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do conforme al artículo 350 del Código de Jus
ticia Penal Militar, en armonía con el 63 del 
Decreto Ley 2565 de 1968, "por el cual se reorga
niza el Ministerio de Defensa Nacional y se de
terminan sus funciones". 

e) Por auto del 6 de diciembre de 1968 aque
lla Jefatura dispuso "que las presentes diligen
cias sean remitidas al señor Brigadier General 
Inspector General de la Fuerza Aérea por co
rresponderle la competencia como Juez de Pri
mera Instancia ... , proponiéndole colisión de 
competencia :negativa, de presentarse discre
pancia sobre el punto que se resuelve en esta 
providencia". Resolución ésta que se apoya en 
esencia sobre el siguiente argumento: 

"El artículo 350 del Código de Justicia Penal 
Militar invocado determina: 

'El Jefe del Estado Mayor General de las 
Fuerzas Armadas conoce en primera instancia 
de los procesos penales militares contra los 
Oficiales del Gabinete del Ministm de Guerra 
y del Cuartel General de la Casa Militar de Pa-
lacio cualquiera que sea la Fuerza a qué pertenez
ca y contra los Oficiales y Suboficiales det Ins
tituto Catastral y Militar'. 

"Debe interpretarse que cuando la norma 
transcrita habla de Oficiales del Gabinete del 
Ministerio de Guerra (hoy Defensa) se refiere 
exclusivamente a aquellos que prestan sus ser
vicios en el· Despacho del señor Ministro; de la 
Secretaría General del Ministerio y de las de
pendencias ,que componen su organización; la 
citada norma abarca, pues, ni podría extenderse 
su interpretación a los establecimientos públi
cos enunciados en el artículo 63 del Decreto 
2565 de 1968". 

d) J;>or.no compartir el criterio de la citada en
tidad castrens~. la Inspección General de la 
Fuerza Aérea resolvió, en proveído del 16 de 
diciembre último, uo aprehender el conoci
miento del asunto, y enviar el expediente a la 
Corte "para qtJe dirima la competencia". En la 
parte motiva de tal providencia se desarrolla 
con acusada amplitud la siguiente tesis: 

"Se repite y se recaba: El Decreto 2289 de sep
tiembre 17 de 1966 traslada del Comando de 
la Fuerza Aérea al Hospital Militar Central al 
señor TenientP. Coronel Médico Luis Agapito 
Castilla Zárate: aún en la fecha, este trasla
do sigue vigente y para la. época de ·la comi
sión del hecho delictuoso, el incriminado or
gánicamente pertenecía al Hospital Militar 

de Defensa Nacional (Decreto No. 2565 dE! 1968) 
como componente de su organización". 

En suma, la Inspección General de la -Fue~
za Aérea prohija, desarrollándolo, ei crite~¡io 
sintéticamente expuesto por el Juzgado Octa
vo de Instrucción Penal Militar en su proveído 
del 2 de diciembre último (fl. 138), a cuyo con
tenido ya se hizo referencia. 

11 · Se considera: 

l. Cdnforme a la atribución 7a. del artículo 
320 del Código de Justicia Penal Militar, (De
creto 250 de 1958) en armonía con el 397 ibí
dem, a la Corte concierne resolver una• colisión 
de competencias como la aquí planteada, vale 
decir, entre autoridades de la justicia Castrense. 
Y a ello no se opone el que tal hipótesis no haya 
sido incluída en el ordinal 4o. del artículo 17 
del Decreto 528 de 1964, porque no se trata de 
normas opuestas, sino complementarias. Debe 
recordarse que el mismo estatuto que acaba 
de citarse expresa con absoluta claridad en su -
artículo 70: "Este decreto no reglamenta ínte
gramente las materias a que se refiere; en con
seci.wncia, deroga solamente las disposiciones 
que le sean contrarias". 

2. En providencia del 29 de noviembre de 
1968, la Corte, al dirimir la colisión negativa 
de competencias planteada entre el Comando 
de la Brigada de Institutos Militares y e.l Co
mando del Ejército, en cuanto al conocimiento 
del proceso seguido a varios empleados civiles 
del Hospital Militar Central, por el delito de 
peculado, consideró que aún en el supuesto de 
que dicho delito constituyera una infracción 
común y no militar, la jurisdicción en concre
to' para juzgarlo correspondía a la justicia pe
nal castrense, de acuerdo con el ordinal 2o. del 
artículo 308 del C. de J. Penal Militar, ya que 
los hechos oéurrieron dentro de la situación de 
estado de sitio que por entonces imperaba en el 
país. Y teniendo en cuenta, por otra parte, la 
vinculación legal de los civiles que pn·stan 
sus servicios en el referido Hospital con el Mi
nisterio de Defensa Nacional, señaló como 
juez competente para conocer del memorado 
proceso "al Ayudante general de las Fuerzas 
Militares, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 351 del C. de J. Penal Militar". 

3. Se diría que, mutati,.; mutandis, el conoci
mtento del caso a que se contrae el presente 
proceso concierne al Jefe del Estado Mayor Con-
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los artículos 308 y 351 del Código de Justicia 
Penal Militar, en armonía con el artículo 63 del 
Decreto número 2565 de 1968 (Octubre 9), dis
posición ésta que adscribió al Ministerio de 
Defensa Nacional, entre otros Establecimien
tos Públicos, el Hospital Militar Central, ratifi
cando así la vinculación que entre las dos Cita
das entidades ya habían establecido los Decre· 
to~ Leyes 550 y 1705 de 1960. 

4. No debe olvidarse, sin embargo, que el es
tado de legalidad marcial terminó por manda
to del Decreto 3070 del 16 de diciembre de 1968, 
evento que tiene, desde luego, proyecciones ju
rídicas sobre la colisión de competencias que 
aquí se desata. En efecto, nuestra organización 
judicial en materia penal consagra el principio 
de que los delitos comunes son .iuzgables por la 
Justicia ordinaria, principio que el artículo 170-
de la Constitución confirma cuando expresa 
que "De los delitos cometidos por los militares 
en servicio activo y en relación con el mismo 
servicio, conocerán las Cortes Marciales o Tri
bunales Militares, con arreglo "a las prescripcio-

- nes del Código Penal Militar". Excepción a esa 
norma general es la contemplada en el ordinal 
2o. del artículo 308 · del Código Castrense, se
gún el cual la Jurisdicción Penal Militar cono
ce "De los delitos establecidos en las leyes pe
nales com1.mes cometidos p~r militares en ser
vicio activo o por civiles que están al servicio de 
las Fuerzas Armadas, en tiempo de guerra, tur
bación del orden público o conmoción inte
rior". 

5. Ahora bien: restablecido el orden públi
co, es evidente qüe desaparezca una de las con
diciones indispensables para que la Jurisdic
ción castrense conozca de los delitos comunes 

"cometidos por militares en servicio activo o por 
civiles que están al servicio de las Fuerzas Ar
madas ... ", recobrando de inmediato su impe
rio las normas generales sobre competencia. 

En. consecuencia, habrá de conocer de este 
proceso la Jurisdicción Ordinaria -concreta
mente, los Juzgados Superiores- por disponer
lo así el artículo 2o. del DeCÍ"eto 528 de 1964 en 
su numeral6. 

III- Decisión: 

El mérito de estas razones, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, dirime la colisión de competen
cias a que se refiere la parte motiva en el senti
do de declarar que el conocimiento .de este pro
ceso, adelantado contra el Teniente 'Coronel 
Luis Castilla Zárate, médico de la Fuerza Aé- . 
rea, por el delito de homicidio, concierne a los 
Jueces Superiores del Distrito Judicial de Bogo
tá (Reparto), a quienes se enviará para los fi
nes legales consiguientes, previa comunicación 
de lo aquí resuelto a la Jefatura del Estado Ma
yor Conjunto del Comando General de las Fuer
zas Militares y a la Inspección General de la 
Fuerza Aérea Colombiana. ' 

Cópiese, notifí9uese y cúmplase. 

Luis Carlos Zambra/lo, Humberto Barrera Do
mínRuez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres, Antonio Moreno Mosquera, E{ten Osejo 
Peña, Julio R oncallo A. costa. 

J. Evencio Posada V. Secretario: 
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] . lEn el sumario los «:asos de nulidad "son 
reducidos '1 el!cepcionales", circunscribiéndo
se, según docfrrina rei~erada de !a Corie, "a 
la incompeiencia de iurisdkción" y "a la ile
giiimidad de la personería del querellanie 
cuando no,puede procederse de o~icio". 

2. R.as normas de procedimienio, con arre
glo a lo dispuesio en el ar~ícuio i¿Q de la Ley 
] 53 de 1887, son de aplicación inmediaia, 
salvo en aquellos evenios en que, como lo ha 
adveriido la Corie, "visiblemenie resulien 
perjudiciales para el acusado", ~enómeno 
que, evideniemen~e, no se puede proclamar 
respecio de Arrubla Varela, porque, en lo 
esencial, que es la iniervención del Jurado en 
la naiuraleza del juicio a que fue someiido, 
los Decreios 123] de ] 951 y 1358 de 191)t¿ dan 
cabida, ,.sin el!cluirse ni enirar en oposición, 
a esa forma de juxgamienio, plan~eando 
siiuación idéniica en sus alcances jurídicos. 

3. !En la parie resoluiiva del a¡,;,-, en que 
se llamó a juicio al procesado Arrubla Va
rela, el homicidio generador de esa 'medida 
se iomó, siguiendo lo dispuesio en el inciso 
~inal del ariículo i¿31 del C. de P. Plena!, en su 
denominación genérica, sin deierminar su 
especie, cuesiión de que se ocupó la parie 
moiiva en obedecimienio a lo que precepiúa 
ei ordinal 3•1). de ese mismo iel!iO legal, fijan
do allí que ese deli~o. en ~uerxa de haberse 
consumado en cir«:unsicmcias o¡ue pusieron a 
la vidima en condiciones de "indefensión e 
inkrioridad"., reves~ia e~ caráder de asesina
~o, modalidad deliciuosa o¡ue, . como era lo 
lógico, se som~iió al Jurado, precisamenie 
en cumplimienio del mandaio conienido en 
el ariículo 28 de la Ley J¿a. de ]9i¿3. No hubo, 
pues, discordancia alguna en~re los targos del 
au~o de proceder y la pregunia o¡ue se propu
so al Jurado, ni ~ampoco enfrre el veredic~o de 

ésie, declaraiorio de la responsabilidacl del 
procesado en los propios iérminos del ·~njui
ciamienio, y la seniencia que es obje~o •en la 
demanda de que se iraia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, febrero veintiuno de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado .ponen'te: Dr. Simón Montero To
rres.) 

(Aprobado: Acta No. 8 de febrero 21 de 1969). 

Vistos: 

Se proc:ede a .resolver el recurso de Casación 
'interpuesto por el procesado Adán Antonio 
Arrubla Varela contra la sentencia del 28 d·~ ju
nio del año pasado, por medio de la cual el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Antio
quia lo condenó, como responsable del d·elito 
de homicidio en Julián Tulio Montoya Gracia
no, a la pena de ''quince años de presidio" yac
cesorías del casos. 

Hechos y actuación: 

Como a eso de las diez a once de la rioche del 
12 de marzo de 1958, Julián Tulio Montoya se 
encontraba departiendo con amigos suyo~• en 
torno de. una mesa del "Café Unión", ubicado 
en el área urbana de la población de Dabei
ba, cuando en esas entró al mismo lugar Adán 
Antonio Arrubla, sujeto que, luego de pedir una 
cerveza, se le acercó y sin decirle palabra algu
na, lo mató a cuchilladas. 

El Juzgado lo. Superior de Santafé de An
tioquia, fundado en estos hechos, a los que to
mó como constitutivos del delito de homicidio 
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en la denominación de asesinato, conforme a 
proveído d~l 18 de agosto de 1967. cuya ejecu
toria se produjo en la misma instancia, llamó 
a juicio al referido Arrubla Varela y más tarde, 
llegada la oportunidad legal,. interrogó al Ju
rado en los términos de ese enjuiciamiento, 
el cual declaró la culpabilidad del acusado 
así: "Si es responsable pero con atenuante por 
haber obrado en estado de embria¡¿uez': 

El mismo Juzgado, con apoyo en el veredicto 
que se deja reproducido, mediante sentencia del 
lo. de marzo del año pasado, condenó al pro
cesado Arrubla Varela a la P,ena de "Veinte 
años de presidio" y consiguientes accesorías, fa
llo. que el especificado Tribunal reformó en el 
suyo del 28 de junio; reduciendo la pena princi- . 
pala la de "quince años de presidio·: 

Demanda de casación: 

En la demanda, el recurrente, por conducto de 
su apoderado, invoca las causales de casación 
previstas en los ordinales 4o. y 2o. del artículo 
56 del Decreto 528 de 1964. · 

Causal cuarta: 

Con apoyo e.n este motivo de impugnación 
sostiene que la sentencia acusada se dictó "en 
un juicio viciado de nulidad", parecer que ensa
ya demostrar conforme. a estos tres cargos: 

a) El procesado Arrubla Varela "careció du
rante la etapa del sumario de adecuados me
dios de defensa", puesto que en su indagatoria, 
en la inspección ocular, encaminada a recons
truir los hechos, y en los careos con José Lisí
maco David Véle.z y Pedro Pablo Borja no estu
vo asistido sino de un empírico, lo que significa 
que, a más de haber resultado violados los 
artículos 104, 107 y 108 del C. de P. Penal, se 
quebrantó el artículo 26 de la Constitución 
Nacional. 

b) El hecho de no haberse·sometido al proce
sado Arrubla Varela a un examen "somato
psíquico" quebrantó, a su vez, "el derecho de 
defensa", garantizado en el artículo 26 de la 
Constitución Nacional. 

e) En los trámites del proceso se "involucró 
el procedimiento" que establecía el Decreto 1231 
de 1951 con el que consagró el Decreto 1358 de 
1964 y de esa manera se quebrantaron los artí
culos 40. de la Ley 153 de 1887, 3o. del Código 
Penal, 5o. del C. de P. Penal y 26 de la Constitu-

ción Nacional, el cual manda que al procesado 
se le juzgue "conforme a las leyes preexistentes 
al acto que se le imputa". 

Se con testa: 

l. En el sumario l~s casos de nulidad "son re
ducidos y excepcionales", circunscribiéndose, 
según doctrina reite~ada de la Corte, "a la in
competencia de jurisdicción" y "a la ilegitimi
dad de la personería del querellante cuando 
no puede procederse de oficio". 

2. En el término de prueba. del juicio, el de
fensor del procesado Arrubla Varela solicitó 
que a su patrocinado se le sometiera a un "exa
men psico-somático", prueba que el Juzgado 
decretó en su auto del 2 de octubre de 1967 y de 
la que aquél mismo defensor desistió median
te memorial del 6 de noviembre de es~ ·mismo 
año, desistimiento que el Juzgado aceptó en 
su proveído, también del 6 de noviembre. Ep 
estos términos, en presencia de estos anteceden
tes, resulta cuando menos insólito que ahora,· 
al plantearse al recurso de casación, en· repre
sentación, a su vez, del acusado A,rrubla, se 
pretenda que por no haberse llevado a cabo 
esa prueba se violó, respecto de ese sujeto, el 
derecho de defensa, el cual, de acuerdo con lo 
que aparece en el proceso, se garantizó en for
ma tan amplia, particularmente en lo tocante 
con pruebas. que a pretexto de ello por poco 
queda en la. impunidad el frío y despiadado 
asesinato de que fué víctima Montoya Gracia
no. 

3. Las norm,as de procedimiento, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 153 de 
1887, son de aplicación inmediata, salvo en 
aquellos eventos en que, como lo há advertido 
la Corte, "visiblemente resulten perjudiciales 
para el acusado"; fenómeno que. evidentemen
te, no se puede proclamar respecto de Arrubla 

· Varela, po~que, en lo esencial, que es la inte'r
vención del Jurado en la naturaleza del juicio 
a que fué so.metido, los Decretos 1231 de 1951 
y 1358 de 1964 dan cabida, sin excluirse ni en
trar en oposición. a esa forma de juzgamiento, 
planteando ,.;ituación idéntica en sus alcances 
jurídicos. 

Causaf seuunda: 

Con fundamento en este motivo de impug
,nación ·se pretende que la sentencia acusada 
se dictó "en desacuerdo con los cargos formula-
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precisamente ·en cumplimiento del mandato 
contenido en el artículo 28 de la Ley 4a. de 1943. 

dos en el auto de proceder", en cuya "parte reso
lutiva", segÚn el recurrente, se calificó el ho
micidio imputado "como voluntario", especie 
delictiva a la que tenía que someterse el cues
tionario propuesto al Jurado, lo que no se hizo, 
planteándosele, en cambió, un homicidio en 
el rango de asesinato, el cual fué básico para 
la emisión del veredicto, y, por tanto, para la 
expedición del expresado fallo que. de esta 
suerte, vino a quedar sin ninguna consonancia 
con los cargos del referido enjuiciamiento. 

Se con testa: 

En la parte resolutiva del auto en que se lla
mó a juicio al procesado Arrubla Varela, el ho
micidio generador de esa medida se tomó, si
guiendo lo dispuesto en el inciso final del ar
tículo 431 del C. de P. Penal. en su denomina
ción genérica, sin determinar su especie, cues
tión de que se· ocupó la parte motiva en obe
decimiento., a lo que preceptúa el ordinal 3o. 
de ese mismo texto legal, fijando allí que ese 
delito. en fuerza de haberse, consumado en cir
cunstancias que pusieron a la víctima en condi
ciones de "indefensión e inferioridad", revestía 
el carácter de asesinato, modalidad delictuosa, 
que, como era lo lógico, se sometió al ,Jurado. 

No hubo, pues, discordancia alguna entre los 
cargos del auto de proceder y la pregunta que se 
propuso al Jurado," ni tampoco entre el veredic-
to de éste, declaratorio de la responsabilidad 
del procesado en los propios términos del en
juiciamiento. Y la sentencia que es objeto en la 
demanda de que se trata. 

En mérito .de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con
cepto del Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de
secha el recurso de casación interpuesto por el 
procesado Adán Antonio Arrubla Van~la contra 
el fallo del Tribunal Superior del Distrito <Judi
cial de Antioquia, expresa~ente determinado 
en la motivación de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. ~ 

Luis Carlos Zambrano, Humberto Barrera 
DomínRuez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
ITes, Antonio k! oren o· Mosquera, E(rén Osejo 
Peña, Julio R oncallo A costa. 

J. El'encio Posada V., Secretario 
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1. IEI recurso elttraordinario de revisión, 
que rigurosa y técnicamente no es "recurso", 
puesto que, como observa Beling, no trasl~da 
el proceso a una instancia superior, sino un 
medio el!cepcional de impugnación de las 
sentencias de fondo (condenatorias, en el de
recho colombiano); se dirige a atacar la firme
za de la cosa juzgada, su efecto preclusivo, y 
suscita cuando es admitido una especie de 
continuación del proceso formalmente con
cluído, para un nuevo el!amen sobre el mis
mo, cuando haya motivos legales para pre
sumir la condenación, p.or error, de un ino
cente. 

la· revisión del proceso, con base en hechos 
nuevos o a medios nuevos de prueba que des
virtúen la base facticia de la sentencia ejecu
toriada, causal que aquí ha sido ·invocada, se 
fundamenta en razones superiores de equi
dad y de jus.ticia, pues, como dice Florián, "al 
interés social de que la cosa juzgada sea res
petada e intangible como presunción abso
luta de verdad, se sobrepone el interés indi
vidual y social al mismo tiempo de que la 
verdad .efectiva triunfe y que la inocencia no 
sea inmolada sobre el altar de una justicia 
simbólica y aparente". 

2. l!:n el caso presente las pruebas aporta
das por el demandante, no conocidas en los 
debates de las instancias, producen una duda 
razonable con respecto a si Ramón Correcha, -
el individuo contra quien ha venido ejecután
dose la sentencia condenatoria cuya revisión 
se depreca, participó o no en el homicidio de 
!Esteban Guaraca o G(lrCÍa; si es él o no el 
mismo sujeto que fue procesado y condenado 
como Ramón Correa (o Correcha) en la causa 
cuya revisión pretende el actor. 

La tesis que sustenta la Procuraduría en el 
sentido de que se deniegue la revisión y se 
abra en cambio una especie de proceso de 
identificación del .reo, es, prima faci.e, suges
tiva pero no puede ser acogida por la Corte, 
como que ya se intentó sin él!ito esa vía por 
el actor ·ante quienes por mandato de la. ley 
tienen a su cargo la ejecución de la sentencia, 
y de otra parte no se encuentra base legal que 
permita a la Sala imponer esa clase de proce
dimiento. La ver.dad . es que los jueces de las 
instancias han considerado en este evento que 
quien está purgando la pena es el mismo 
que fue condenado a la pena de ~ueve años 
de . presidio por cooperación en el homicidio 
de !Esteban Guaraca, en el fallo que se en
cuentra recurrido, y como el!iste la posibilidad 
de que por equivocación se esté cometiendo 

· una injusticia, el procedimiento para un nue
vo estudio del juicio no puede ser otro que el 
de la revisión, que será en consecuencia orde
nada por la Corte. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, febrero veintiuno de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa 
V~lásquez). 

(Aprobado: Acta No. 8). 

Vistos: 

Cumplidos· los tr~mites legales, procede la 
Corte a resolver el recurso de revisión propues
to por Ramón Correcha, mediante apoderado 
especial, contra la sentencia de fecha agosto 30 
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de 1966, dictada por el Juzgado Primero Supe
rior del Distrito Judicial de Neiva, confirmada 
por .el Tribunal Superior del mismo Distrito en 
la suya de mayo 18 de 1967 y que quedó ejecu
toriada el 17 de noviembre de ese año, en la 
cual fué condenado "Ramón Correa (o Corre
cha)" a la pena principal de nueve años de presi
dio, "como copartícipe en el homicidio .de Este
ban Guaraca o García". 

A. n teceden tes: 

En la noche comprendida entre el 30 de junio 
y el lo. de julio de 1960 recibió muerte violen
ta Esteban Guaraca o García, en el paraje El Ni
lo de la comprensión municipal de Palermo 
(Huila). 

Por ese hecho ilícito fueron procesados varios 
sujetos, entre ellos uno conocido en los autos 
como.Ramón Correá, juzgado en ausencia y cu
ya identidad no se estableció suficientemente. 

Tal delito se investigó y falló conjuntamente 
con el homicidio de Sixto Perdomo, cometido 
pocos días antes en el mismo paraje, y con una 
asociación para delinquir. 

El nombrado Ramón Correa fué enjuiciado 
y condenado luego a la pena atrás indicada, 
como partícipe de la muerte de Estebán Guara
ca o García, en la sentencia contra la cual se in
terpuso el recurso que ahora se decide. 

La demanda: 

En escrito ceñido a las exigencias del artículo 
572 del C. de P.P., el actor invoca la causal 5a. 
del artículo 571 ibídem, a cuyo amparo solicita 
la revisión del juicio en cuanto concierne a Ra
món Correcha, quien dicho sea fué capturado 
por unidades del F-2 de la Policía el 29 de junio 
de 1967, fecha desde la cual viene cumpliendo 
la pena que le fué impuesta a Ramón Correa 
o Correcha en el aludido fallo. 

Expresa el apoderado del recurrente que éste 
se encuentra purgando injustamente la condena 
que le fué impuesta a Ramón Correa, por error 
en cuanto a la verdadera identidad del senten
ciado, pues se confundió a éste con Ramón Co
rrecha. quien a la época en que se cometió el 
homicidio de Estebán Guaraca se encontraba 
trabajando en la finca Buenavista, de propie
dad de A vín María Bravo, en el paraje Líbano 
del municipio de Palermo, y fue ajeno a los de 

litos juzgados en el proceso a que se contrae la 
revisión demandada. 

Pruebas: 

El actor acompañó al escrito en el aue inter
puso el recurso copias de la sentencia impugna
da, con la constancia de su ejecutoria, y numero
sas deClaraciones ex-trajuicio, la mayoría de la~ 
cuales fueron ratificadas en el término proba 
torio, entre ellas las de José Amador Zuleta (fo
lios 15 y 81), Arcisclo Ramírez (folios 16 y 86), 
Modesto González (Folios 17 vto. y 77 vto), Fe
derico Quintero (folios 18 vto y 88 vto), Avín Ma
ría Bravo (folios 23 vto y 79) Víctor Tulio Ramí
rez (folios 24 vto y 87), Nepomuceno Méndez 
(folios 25 vto y 83\. José Antonio Camacho (fo
lios 27 y 78), Horacio Coronado (folios 28 y 84), 
Israel Bravo (folios 29 vto y 80), Sebastián 
Meneses (folios 33 y 97), Ismael Laguna (folios. 
33 vto y 95) y Alfonso Garzón (folios 34 \'to y 
96), quienes afirman que el recurrente Ramón 
Correcha, hijo natural de Zunilda Correcha, 
ha sido hombre trabajador y de buena conduc
ta; que nunca ha formado parte de asociaciones 
o bandas criminales; que por la época que fue
ron cometidos los homicidios de Sixto Perdomo 
y Estebán Guaraca, en el paraje El Nilo, en .iu
nio de 1960, Correcha se hallaba laborando 
en la finca de Avín María Bravo Castañeda, en 
el sitio El Líbano, de la comprensión distrital 
de Palermo, finca en la cual residía. 

Muchos de los deponentes citados declaran 
haber visto merodeando por los campos de El 
Nilo, lugar donde ocurrieron las infracciones de 
que trata el proceso cuya revisión se impetra, 
por la época de su comisión, a un individuo 
conocido como Ramón Correa, extraño en la 
región. de fisonomía distinta a la de Ramón 
Correcha, y quien según rumor generalizado 
hacía parte de cuadrillas de malhechores. 

Concepto del Ministerio Público: 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
al descorrer el traslado del proceso y luego de 
referirse a la actuación en él cumplida, contes
ta así la demanda: 

"No entro a discutir si Ramón Correa, quien 
fue condenado por el delito de homicidio en Es
tebán Guaraca o García es la misma persona 
que purga la pena a que Ramón Correa fué 
condenado, porque ese problema corresponde 
dilucidarlo, previa la práctica de las pruebas 
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a que adelante me. referiré~ al señor Juez Pri
mero Superior de Ñeiva. 

"No. Me opongo a que se decrete la revisión 
porque en forma alguna se ha demostrado, o si
quiera insinuado, que Ramón Correa, el conde
nado fuese inocente del delito de homicidio en 
la persona de Esteban Guaraca, que al conde
narlo se hubiese cometido un error judicial. si
no, por el contrario, por el demandante se acep
ta la responsabilidad de éste. limitándose a 
decir que quien recurre en revisión no es el que 
fué condenado. 

"¿Ahora bien, si no hay la más leve prueba, 
el más ligero indicio, la más mínima sospe
cha, de que Ramón Correa, "el mono", a quien 
acusa David Martínez, sea inocente del delito 
de homicidio en la persona de Esteban Guara
ca o .García, cómo decretar la revisión, cómo 
admitir que hay hechos nuevos o pruebas nue
vas no conocidas en autos que hagan dudar de 
su ·responsabilidad, o que afirmen con vehe
mencia, su inocencia? 

"En estas condiciones, hay que concluir que se 
equivocó la vía' judicial para corregir el presun
to error sobre la identidad de la persona conde
nada, que no era la revisión del proceso, por
que las sentencias condenatorias de Ramón Co
rrea, conservan su vigencia. ya que no hay prue
ba alguna . o indicio de su inocencia ni la de 
quienes con él fueron condenados, ni sospe
cha siquiera sea remota de que existe un error 
judicial que corregir, por lo cual la demanda ha 
de desecharse.' 

"En cambio, en mi condición de Agente del 
Ministerio Público, obrando en interés de la 
ley y de la justicia, de la defensa social. que no 
quiere en forma alguna que pague una pena, 
quien no ha cometido el delito y quede impune 
el delincuente, me permito solicitar a esa H. 
Corte, ordene enviar. con carácter devolutivo 
el proceso de la revisión al señor Juez Primero 
Superior de Neiva, para que éste, ·con vista en 
él, recibiendo· testimonio a David Martínez y 
reconocimiento en rueda de presos con él. e ins
pección ocular en Ramón Correcha, para deter
mmar si "es mono"· o nó, resuelva lo pertinen
te. 

"No se diga que el Tribunal ya re.solvió al 
r/specto, porque dicho auto solamente tuvo co
mo base. las copias de un proceso, el informe 
del D.A.S., pero faltó el reconocimiento de Ra
món Correcha, para determinar si es "mono" o 
moreno, dato importantísimo, ni se oyó a Da
vid Martínez, testigo de cargo, ni se practicó un 

reconocimiento por este de Ramón Correcha, 
en rueda de presos, por una parte, y, por la otra 
los supremos intereses de la ley de la Justicia· 
no permiten dejar sin castigo a un delincuente 
y se o·ponen a que purgue la pena un inocente. 

"En conclusión, soy de conc~pto de qúe se de
seche la demanda de revisión y una vez ejecu
toriado el fallo de la H. Corte. se remita el ex-. 
pediente de la revisión, con carácter devolu
tivo, al señor Juez Primero Superior de Neiva, 
para que éste con estudio del mismo y practi
cadas las pruebas insinuadas dilucide el pro
blema de la identidad del sentenciado y de 
quien paga la pena". · 

Consideraciones de la S(da: 

l. El recurso· extraordinario de revisión, que 
rigurosa y técnicamente no es "recurso", puesto 
que, como observa Beling, no traslada el proce
so a una instancia superior, sino un. medio ex-· 
cepcional de impugnación de las sentencias de 
fondo (condenatorias. en el derecho colombia
no), se dirige a atacar la firmeza de la cosa juz
gada, su efecto preclusivo, y suscita cuando es 
admitido una especie de continuación del pro
ceso formalmente concluído, para un nuevo 
examen sobre el mismo,. cuando haya motivos 
legales para presumir la condenación. por 
error. de un inocente. 

2. La revisión del proceso, en base· a hechos 
nuevos o a medios nuevos de prueba que des
virtúen la base facticia de la sentencia ejecuto
riada, causal que aquí ha sido. invocada, se fun
damenta en razones superiores de equidad y de 
justicia, pues, como dice Florián. "al interés so
cial de que la cosa juzgada sea respetada e in
tangible como presunción absoluta de verdad, 
se sobrepone el interés individual y social al 
mismo tiempo de que la verdad efectiva triunfe 
v que la inocencia no sea inmolada sobre el al
.ta~ de una justicia simbólica y aparente". ·· ' 

3. En el caso presente las pruebas aportadas 
por el demandante, no conocidas en los deba
tes de las instancias. producen una duda razo
nable con respecto a si Ramón Correcha, el indi
viduo contra quien ha venido ejecutándose la 
sentencia condenatoriCl cuya revisión se depre
ca, participó o no en el homicidio de Esteban 
Guaraca o García: si es él o no el mismo suje
to que fué procesado y condenado como Ra
mon Correa (o Correcha) en la causa cuya re-
visión pretende el actor. 



1 
1 

. 180 GACETA JUDICIAL Nos. 2306. 2307 ~ 

4·_ La tesis que sustenta la Procuraduría en el 
sentido de que se deniegue la revisión y se 
abra en cambio una especie de proceso de iden
tificación del reo, es, prima facie, sugestiva pe
ro no puede ser acogida por la Corte, ·como que 

· ya se intentó sin éxito esa vía por el actor ante 
quienes por mandado de la ley tienen a su cargo 
la ejecución de la sentencia, y de otra parte no 
se encuentra base legal que permita a la Sala 
imponer esa clase de procedimiento. La verdad 
es que los jueces de las instancias han conside
rado en este evento que quien está purgando
la pena es el mismo que fué condenado a la 
pena de nueve años de presidio por coopera
ción en el homicidio de Esteban Guaraca, en el 
fallo que se encuentra recurrido, y como existe 
la posibilidad de que por equivocación se esté 
cometiendo una injusticia, el procedimiento 
para un nuevo estudio del juicio no puede ser 
otro que el de la revisión, que será en conse
cuencia ordenada por la Corte. 

5. Entre las múltiples indagaciones propias 
del proceso penal se encuentra la relativa al 
descubrimiento de la verdadera identidad del 
sindicado, justamente para evitar la condena
ción del inocente o que se aplique la sanción 
a quien no ha cometido el delito. Por ello dice 
el artículo 101 del C. de P. P. que "Si en cual
quier estado de la investigación sumaria sur
gen dudas acerca de la identidad del procesado, 

. el funcionario de instrucción ordenará de pre-, 
ferencia la práctica de las pruebas conducen
tes a establecer tal identidad". Y aunque es 
cierto que la imposibilidad de conocer el verda
dero nombre y apellido del sindicado, como 
también sus demás generalidades, no es obs
táculo para el juzgamiento del culpable ni 
para la ejecución de la sentencia, ello solo 
puede tener cumplimiento "cuando no exista 
duda sobre la identidad física de la persona" 
procesada como responsable del hecho ilícito. 

6. En el proceso cuya revisión se pide, en lo 
atañedero al procesado "Ramón Correa (o Co
rrecha)", no se estableció de manera feha
ciente la Identidad física del incriminado. cir
cunstancia que puede dar lugar. de una parte, 

al castigo de un inocente, y de otra a la impu
nidad del delicuente. todo lo cual puede ser 
evitado abriendo cauce a la revisión del juicio, 
para que en la nueva fase procesal se sub~:ane el 
grave defecto anotado. 

7. La Corte encuentra justificada la causal5a. 
de revisión contemplada en el artículo 571 del 
C. de P. P., por cuya razón dictará fallo favora
ble a la demanda, y decretará además, ha
ciendo uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 575 del mismo estatuto, la libertad pro
visional del recurrente. 

Decisión: 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Penal, oído el con
cepto del Ministerio Público, administrando 
justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, ordena la revisión de la 
causa seguida contra Ramón Correa o Co:rrecha 
y otros, únicamente en lo que respecta a aquél. 
v señala para efectuarla al Juzgado Segundo 
Superi~r de Neiva, al cual le serán enviados to
das los autos por conducto del Juzgado de ori~ 
gen. Igualmente decreta la libertad prnvisio
nal del condenado "Ramón Correa (o Corre
chal". previa constitución de fianza por valor de 
cien pesos ($ 100.00), con la cual garantizará su 
presentación a la autoridad que lo requiera por 
razón de este proceso. 

Para la notificación personl'll al condenado, 
quien se encuentra detenido en la Penitenciaría 
l\iacional de Popayán, y para la constitución 
de la caución referida, se comisiona al Juzgado 
Primero Superior de Popayán, al que se libra
_rádespacho con los insertos del caso. 

Cópiese, notífíquese y cúmplase. 

Luis Cal'los Zambmno, Hum berta Barre,·a Do
IIIÍII!WCZ, • Samucl Barrientos Restrcpo, Luis 
Eduardo .\lesa Velásquez. Antonio Moreno 
.\losqucm, :-Jimón 1\.lon tero Torres, E(rén Osejo 
Pci1á. Julio Ron callo Atwsta. 

J. Et•cncio Posada V.. Secretario 
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1. La ·libre apreciac1on de las pruebas, que 
corresponde al juzgador en materia penal, 
tiene el límite de la crítica presidida por un 
raCIOCiniO lógico. Por tanto, únicamente en 
presencia de conclusiones absolutamente re
ñidas con la razón cabe aceptar un yerro ma
nifiesto en la estimación de los elementos 
de juicio. 

2. De estos preceptos -art. So. del Decreto 
1358 de 1964 y432 del C. de P.P.-, se despren
de claramente, que las faculiades del apode
rado para la etapa ·del sumario, cuando el 
mérito de éste 'se califica ·con el llamamien
to a juicio del procesado o procesados, termi
nan cuando esa providencia se ·•profiere, p~o~es 
una vez que sea dictada se manda que se noti
fique al enjuiciado o enjuiciados, no solamen
te para que conozcan los cargos que se les pro
ponen, sino para que designen el defensor o 
defensores que los asistan en el juicio, corres
pondiendo al juzgador designarlos si hay de
claratoria de reo ausente o si el encausado no 
lo nombra, sin qu.e se eltcluya p~ra el defensor 
la facultad de in!erponer recursos contra dicho 
proveído. 

1 

La asistencia del procesado por su personero 
durante el sumario llega hasta el momento 
en que sea proferido el auto de proceder, de 
acuerdo con los preceptos atrás transcritos, 
pues quiso el legislador que la persona lla
mada a juicio señale de inmediato su defen
sor al conocer los cargos que se le deducen en 
el auto de proceder, correspondiéndole a este 
mandatario interponer, si lo estima a bien, 
los recursos pertinentes. 

V es obvio que si el encausado designa un 
personero distinto de quien venía represen
tándolo, bien podría presentarse una inconve
niente dualidad de criterios en la defensa du-

rante el lapso de ejecutoria del auto de proce
der, pues puede ocurrir que, notific-ado el en
juiciamiento al primer apoderado antes de 
que . conozca la providencia el acusado, este 
mandatario interponga recursos que posterior
mente el defensor considere inoportunos o in
,convenientes a los fines del encargo que se 
le ha encomendado. 

Ratifica la intervención única, como per
sonero del· procesado, del defensor que éste 
designe o de quien oficiosamente tome tal 
encargo, durante el término de ejecutoria 
del auto de proceder, el hecho de que la falta 
de notificación al defensor de la provi
dencia enjuiciatoria está erigida en causal de 
nulidad (ord. 3o. del art. 37 del Decreto 1358 
de 1964). V· el artículo 170 del C. de Procedi
miento Penal manda que "el auto de proceder 
se notificará personalmente· al procesado y a 
su defensor", precisamente para que sea éste 
último quien, en razón de la asistencia jurí
dicc;¡ que debe a su asistido, estime si convie
ne o no interponer recurso alguno contra el 
auto de proceder. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal. -
Bogotá, veintiuno de febrero . de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera Do
mínguez). 

(Acta No. ' de 69). 

Vistos: 
' 

La Corte, mediante providencia de trece de ene-
ro último, envió el sumario adelantado contra 
el doctor J u liÓ Eduardo Lozano Vera, Magistra-
do del Tribunal Superior de Bogotá. para a.~'-------
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señor Procurador 2o. Delegado en lo Penal emi
tiera concepto sobre la aplicación del precepto 
que contiene el artículo 153 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

El Ministerio Público rindió el informe co
rrespondiente y manifiesta que debe ordenarse 
la cesación del procedimiento por cuanto los 
hechos ilícitos imputados al doctor Lozano Vera 
nó existieron. 

Para resolver, la Corte toma en cuenta: 

l- Hechos: 

El doctor Pablo Salah Villamizar, en escrito 
dirigido al señor Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, dice que presenta contra el doctor 
Loz9.no Vera los siguientes cargos: 

A) "Correspondió al Juzgado 48 Penal' Mu
nicipal de esta ciudad el conocimiento de las 
diligencias penales seguidas a cargo de la se
ñora Guadalupe Sánchez de Gedvilas por le
siones ocasionadas a la señora Soledad Alvarez 
de España en accidente de tránsito. El Juzgado 
del conocimiento se abstuvo de dictar auto de 
detención por considerar que no se llenaban los 
requisitos para tomar tal medida, según lo 
manifestó concretamente el auto respectivo. 

"También dentro de esta etapa y como el 
Juzgado llegara a la verídica conclusión de 
que el declarante Fabio Giraldo Flórez había 
faltado a la verdad en su exposici'ón. dispuso: 
'Abrase la investigación correspondiente con
tra Fabio Giraldo Flórez. por falso testimo
nio'. 

"Cerrada la investigación, solicité en mi 
condición de apoderado de la señora de Gedvi
las, sobreseimiento definitivo en su favor, por 
considerar que se encontraba estructurado un 
clásico accidente de tránsito sin responsabili
dad alguna· para la conductora del vehículo·. El 
señor Juez del conocimiento lo profirió de ca
rácter temporal. 

"Subidas las diligencias al Tribunal, corres
pondió la atención del negocio al Magistrado 
doctor Julio Eduardo Lozano Vera. Corrido el 
traslado de rigor al señor Agente del Ministe
rio Público (Fiscal 4o. de la Corporación), éste, 
al descorrerlo, conceptuó que la providencia 
debía ser confirmada porque 'en las actuales 
condiciones procesales ninguna de las dos anta
gónicas versiones prueban el cai:Jal desarro
llo de los acontecimientos. De lo qut! resulta 
opp no sp rp1Ínen las PXÍP"P.nri;:::¡'=- n~r.::~ rlirot!lr ~~~-

to de proceder ... '. Por medio de la providen'~ia 
de fecha 21 de febrero del corriente año ... " 
(1968) ... "La Sala Penal del Honorable Tribunal 
con ponencia del Magistrado Julio Eduardo Lo
zano Vera, resolvió: 

"Primero.- Revocar como en efecto revoca el 
auto del señor Juez 48 Penal Municipal, de sep
tiembre 13 de 1967: 

"SeRundo.- Llamar a responder en juicio cri
minal a la señora Guadalupe Sánchez de Gedvi
las de las condiciones civiles y personales cono
cidas de autos, por el delito ·de _lesiones perso
nales en accidente de tránsito, en la persona de 
Soledad Alvarez de España. De este delito trata 
el Código Penal en su Libro Segundo, Título XV, 
Capítulo 11. · 

"Tercero.- Ordenar que se abra investigación 
contra los señores José Manuel Camelo Con
treras y Julio Alberto León Amaya. por el deli
to de falso testimonio que hubieran podido co
meter ... " 

"Contra esta última providencia y encon
trándome en tiempo legalmente oportu:1o. in
terpuse recurso de reposición. 

"Yo acuso al Magistrado del Tribunal Supe
rior del Distrito·Judicial de Bogotá, do'ctor Julio 
Lozano Vera, por los siguientés hechos que co
metiera dentro del expediente al cual corres
ponde la síntesis inmediatamente anterior: 

"Primer COI'J!O: 

"a) En él e,stá establecido de manera perfec
ta, no solamente la prueba testimonial (por 
ejemplo, declaraciones del señor Juan B. Pin-, 
zón Forero, Jefe de Talleres Limitada, digna de' 
todo crédito) sino también. por múltiple prue
ba documental, estructurada sobre piezas de es
ta índole a las cuales nadie se ha atrevido a 
tachar o redargüir de falsas, el que dentro de 
estas diligencia's el declarante Fabio Giraldo 
Flórez, bajo la gravedad del juramento, faltó 
descaradamente y en materia grave a la ver
dad, todo con el deliberado propósito -ya que 
no pudo ser otro- de perjudir::tr con declaración 
a la señora Guadalupe Sánchez de Gedvilas. 
Tan cierto, tan patente y de bulto es lo anterior, 
que el señor Juez del conocimiento tuvo que 
consignar esa su apreciación y concepto y resol
vió: 'Abrase la ·correspondiente investiga
ción contra Fabio Giraldo Flórez por falso tes
timonio'. Y. en la misma pieza en que tal cosa 
CO rlicT\11cor.. ..., •• '"'.-.. .-J .... ~-----..1..- _!_ -- 1 1 1 
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ciones llamadas de cargo. eran a lo menos 
eminentemente sospechosas. 

"b) Dentro del mismo expediente obran otras 
declaraciones, dignas de crédito puesto que nó 
se observa en éllos causa alguna que los haga 
sospechosos, de acuerdo con las cuales se esta
blece de manera nítida y meridiana el que los 
hechos ocurrieron dentro de ·un típico accidente 
de tránsito, motivo por el cual es de concluir 
que sobre la señora Guadalupe ·sánchez de Ged
vilas no está establecida 'mngtina responsabi-
lidad intencional ni culposa. · · 

"e) 'Añte·los encontrados relatos de los decla
rantes yo, después de un profundo y agotador 
estudio de todas las pruebas, había llegado a 
la conclusión de la inocencia de mi defendida, 
por haber sufrido las lesiones la señora de Espa
ña en' un típico accidente de tránsito y así lo 
sostuve en largo memorial de 58 páginas diri
gido al señor Juez del conocimiento, quien so
breseyó apenas temporalmente. 

"El señor Fiscal de la Corporación, según lo 
he reseñado, fue parti.dario de confirmar esta 
medida. 

"Empero, el Honorable Magistrado doctor Lo
zano Vera, a quien correspondio la sustancia
ción y ponencia, sin entrar a profundizar en las 
pruebas ni en su naturaleza, 'sin crítica testimo
nial alguna qüe valiera la pena de una pluma
da, resolvió que los testigos que habían decla
rado la verdad, señores Camelo 'y. León, eran 
falsarios y que, el verdadero falsario,· tal como 
está meridianamente establecido, Fabio Gi
raldo Flórez, contra quien se había decretado 
dentro de estas mismas diligencias investiga
ción de c.arácter penal por falso testimonio, 
era verdadero. Y fué así c,omo trastrocando el 
valor de las pruebas y tomando por cierto lo 
falso y lo falso por cierto, propuso a la Sala y 
obtuvo la revocatoria del auto de sobreseimien
to temporal dictado por el Juzgado 48 Penal 
Municipal y llamó a juicio a mi defendida, la 
señora Sánchez de Gedvilas, al paso que orde
naba abrir investigación contra los señores Jo
sé Manuel Camelo y Julio Alberto León Ama-· 
ya 'por el delito de falso testimonio que hubie
ran podido cometer', apelando para esto a muy 

·subjetivamente acomodaticias interpretacio-
nes y a poner a decir ·al d·eclarante señor Ca
meÍo cosas que él no había dicho, para poder 
encontrar aparentes contradicciones con miras 
a tratar de justificar lo que nó puede justificar
se. 

"Se,!.!lt 11 do crup,o: 

"a) Anot.é que a la respectiva Sala Penal el 
ponente doctor Lozano Vera le presentó el e,.;
crito que se convirtió en auto de fecha 21 de fe
brero del año en curso ... " ( 1968). ... "por medio 
del cual se revocó el sobreseimiento temporal. .. 
Contra élla interpuse el recurso de reposición 
con el objeto de lograr. en últimas. el sobresei
miento definidvo al cual creo que tiene derecho 
la señora de Gedvilas. o, al menos. el temooral. 
mechante la conhrmaClon del auto de califica
ción de primera instancia. lo cual hice por me
dio de un razonado y comprobado alegato ... 
Pero, ... a los dos días de haber presentado en 
tiempo oportuno mi memorial interponiendo 
y sosteniendo el recurso de reposición. el Ma
gistraclo ponente Julio Eduardo Lozano Vera. 
él solo. por sí y a,nte sí. atribuyéndose funcio
nes que'no·tiene. por medio de un auto que so
lamente él firmó como Magistrado. sin con:-;e
guir la firma de sus dos compaileros de .'\ala. 
resolvió en un sólo párrafo rechazar el recur
so interpuesto y descorio·cer mi personería ... 
consumando así un gravísimo atropello contra 
los derechos de defensa. El texto de lo pertinen
te de tan peregrina como lacónica· pro\·iden
cia ... es el siguiente: 

··No se le dá curso a la solicitud de reposi
ción presentada por el doctor Pablo Salab Vi
Barnizar, p¿rque él, en su condición de apode
rado, carece de personería para interponer re
cursos contra el auto de proceder: quien puede 
interponerlos es el defensor que no ha sido nom
brado, pues ni siquiera se ha s1,1rtido la notifica
ción personal a ia procesada. Tal es el sentido 
de los artículos 432 y 433 del C. de P.P. y del pa
rágrafo del artículo 5o. del Decreto 1358 de 
1964. Bagase saber y cúmplase'. 

"Lo anterior, repito. como Magistrado con la 
única .firma del doctor Julio Eduardo Lozano 
Vera y, naturalmen:te, la del respectivo Secre
tario quien, como de' todós es sabido, en aten
ción .a sus funciones no tiene a·rte ni párte en es
te asunto, como tampoco la tienen· los otros Ho
-norables Magistrados ya que. con relación 
éstos, solo lleva la firma del anotado. 

Otros caruos: 

Agrega el denunciante: 

"El catorce de febrero de este mismo año. es 
decir, siete d·ías antes de que se presentara la 
providencia central a la cual me he referido en 
la parte inmediatamente anterior de este escri-
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to. el mismo Magistrado Julio Eduardo Lozano, 
Vera dentro de otro negocio. asumió una acti
tud que también me veo en la penosa obliga~ 
ción de denunciar, con el fin de que élla ~a~;· 
bién se investigue penalmente. 

"A tal objeto me permito consignar: 

"Soy representante de la parte civil legal
mente constituída por la señora Luz Ramírez v. 
de Zago y sus menores hijas dentro del" e'xpe:· 
diente que se adelanta a cargo de Noel Alforisd 
Torrado París por la muerte violenta que cauc 
sara a su cuñado don Alejandro Zago RossL es
poso de la primera y padre de la segunda. Una 
vez cerrada la investigación "presenté un ex
tenso escrito solicitando llamamiento a jujcío 
de Noél Torrado con circunstancias de asesina-· 
to. porqué a mi juicio, de acuerdo cqp Iás pr.ue, · 
bas que obran en el informativq_,. dentro ,de'las 
modalidades constitutivas de él. se consumó: 
El Juzgado 4o. Superior de esta <;iud.ad al cual 
correspondió el conocimiento de éllas, por ¡m
to de siete de junio próximo pasado llamó a 
respon-der en jui'cio criminal a Torrado dentro 
de la modalidad del'.artículo 28 del Código Pe
nal. : 

"Apelada que fue la providencia, subió al 
Honorable Tribunal y allí correspondió en re
parto al Magistrado doctor Julio Eduardo Loza
no Vera. Dentro del término legal presenté un 
alegato sosteniendo mis puntos de vista e insis
tiendo en que dos versiones se presentaban acer
ca de la mánera como ocurrieron los hechos: 
una que correspondía exactamente a la verdad 
v era la proporcionada a la justicia ese mismo 
día, porque quienes fueron testigos presencia
les de éllos. y, la segunda, a cargo de dos suje
tos que depusieron como testigos presenciales 
cuando ni siquier¡i habían estado en el lugar de 
la tragedia. quienes depusieron muy posterior
mente y cuya falsedad salta a la vista y puse yo 
de presente. Y se demostró que, sin ningún gé
nero de dud.as estos dos declarantes ,que respon
den .a los nombres de Guillermo Méndez Pinzón 
y Carlos Julio Gutiérrez, faltaron a la verdad 
bajo la gravedad del juramento con el único 
v deliberado propósito de favorecer la si
tuación procesal del sindicado Torrado. Eso es
tá de bulto en las páginas del expediente. eso 
nadie puede negarlo. 

.. ·El señor Fiscal ~o. de la Corporación, a quien 
corresponrli6 reprl'sentar al Mini,:terio Público 
rlentro ele e,.;tas diligencias, también llegó a la 
conclusion de que esos dos ciudadanos eran fal-
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sarios v solicitó qu.e se abriera a su cargo la co
rrespo~diente. y obligatori-a investigación de 
carácter penal. En los apartes pertinentes de su 
concepto, que lo es el número 692, afir~a: 

'En cuanto a las declaraciones .. Ae Guillermo 
Méndez Pinzón v Carlos Julia Gutiérrez Cas
tellanos, que dep~nen ~ favor del sindicado, tra
tando· ·dé "reforzarte. la .. -iégítima defensa :de la 
vida que 'él al_eg-a,' ·fío puede dárseles crédito 
algilnb.' .. : Lo anterior' nos está indicando 
muy· a · la~ .. ciaras que Méí1dez y· Gutiérrez 
mienten bajo la gravedad del juramento, moti
vo por'-el cual ·contra ellos debe· abrirse investi
g-atión p'Or el delito: de falso testimonio (arts. 
!91 yss:.del C.P~) .. .'. _,. 

"Sabemos que el delito de falso testimonio. 
es perseguible. de oficio y que al tenerse conoci
miento de él, debe ordenarse la investigación 
penal correspondiente (C. de P.P., art. 10; C. P., 
art. 174) ... Cáso verdaderament~ desconcertan
te: este acucioso Magistrado se limitó a decir 
que . nó tendría en cuenta esos dos testimo
nios liara sacar las conclusiones que iba a sacar. 
Y nada más. De manera que nó ordenó la in
vestigadón 'que le solicitó su colaborador y con 
una tranquilidad que espanta y aterra, dejó de 
cumplir el artículo !Oo. del C. de P.P. que le im
ponía la obligación de (>.~denar abrir tal inves
tigación. ¿Por qué procedió en._esa forma? lLa 
respuesta a este interrogante ·habrá de .cont~s
tarla al funcionario que en nombre de la recta 
administración de justicia se la formule, 
cuaudo.·le esté recibiendo la correspondiente in
d~gatoria .. 

_....."Huelga manifestar a esa Honorable Corte 
algunos hechos sintomáticos y que se encuen
tran. consignadós en la po-nencia que presentó 
a sus compañeros. de Sala y en la cual abusiva
mente llegó a extremos tales como el de inven
tar parentescos inexistentes del occiso con algu
no de los declarantes cuya versión no se acote
jaba a las pretensiones del Magistrado ponen
te Lozano Vera con el fin de así, por ese medio 
francamente reñido con la verdad. poder tachar 
de parcializada su declaración... Y también 
encontrará la investigación que allí, con el ob
jeto de tratar de demeritar la expQsición del re
presentant'e de la parte civil, que lo soy yo. se 
me puso a de'cir cosas que yo nunca había dicho. 
Y también encontrará la investigación ·que 
se trato de parcializados a testigos presenciales 
que n~ hicieron. más que dar un relato objetivo 
de los hechos para lo cual estaban en condicio
nes físicas aptas de apreciación. como lo sostie
ne el señor Fiscal del Tribunal. en contra de lo 
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;;ostenido sábre ese m1smo punto por el l\1a!.!is-· 
trado poi1ei1te. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • : • • • • • •• • • • • • o ~ • • •• ! '; ·, : • • 

Oh:ietu.dd jjn;ccso: · 

De la tra1~s¡ripcióp de la denuncia form~1iada 
por el doctor Paolo Salab Villamizar resultan 
dos cargo.s diierentes contra el Magistrado del 
Tribunal. Superior de ·:Bogotá. doctor .Julio 
Eduardo Lozano Vera: el·que se refiere al cono-

. cimiento que· tu\'o, ·como ponente, d.el negocio 
pe.néiil. se€í~ido contra 1~ señ'ora Guadalupe Sán
chez de Gedvilas. y el que se relaciona eón la 
mtervención del acusado, tambiim como . PO· 
nente~ . en el ·a;;unto adelai~tado contra !'\oél 
.-\lfonso Torrado París por homicidip. 

Los dos asuntos. son absolutamente incone
xos ~·. de co'nsiguient~. no ·pueden in\'estigarse· 
ni faÜarse en un mis'mo proceso. 

La averiguación que orde'~ó la Corte resulta 
suficientemente perfeccionada para resoiver en 
cuanto a la \iC~saciórt propuesta ·Y que hace re-. 
ferencia a la dete.iminación del Tribunal Supe
rior de Bogotá tomada en el procéso que se si
gue contra ·la nombrad.a. señora· Guadalupe 
Sánc-hez de Gédv.ilas pór el delito de fesiones 
causadás ~ la senbra Soledad Al~:arez de Espa
ña, en acci(iente d·e· tránsit.~. 

En cuanto a la. averigu~c~Ó!1 y de~isión que 
corresponde en relación con·,Jos 'cargos propues
tos contra el doctor Loza1;1o Ver¡:¡ y ·(lu~ aluden 
a las determinaciones por él tomadas en<el ne
gocio adelantado .contra el s~ñ~r Torracio Par'Í~, 
es el caso de. ordenar que se compulse rá copia'· 
pertinente: a fin de que la Sala Penal de la t·or
te disponga· lo que tenga a bien. previo repar
timient<;>. 

Constitucirí11 dé pw:te (;it•il: 

El doctor Pablo Sal ah Villamizar presentÓ· el 
9 de julio de 1968 demanda· .de constitúción 
de parte civil. en su propio nombre. 

La Secretaría de la Sala. Penal dj:!jÓ. testimo~ 
nio de que el demandante "se encue.ntra inscri" 
to en)a Corte como abogado". 

J • 

El funcionario de instrucción comisionado 
para perfeccionar el sumário y para resolver so
bre la demanda de.,c<)nstitución de parte civil 
(autos de 13 d~ _ _¡,~gosto y de 13 de septiembre de 
1968, fs. 209 a'210 ·del Cd. lo. y 14 del Cd. de la 
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parte civil), según sé ·dice en auto de 12 de di
ciembre último (f. 269 del.Cd. lo.), n:o resolviÓ· 
sobre la citada demanda, por nó haber acudido 
·el doctor. Salah Villamizar a. inscribirse en la 
Fiscalía 48 Instructora, no obstante la citación 

. que se le hizo. ' 

Más como en Ja Corte el demandante. se
gún st; dijq. se encuentra inscrito como aboga
do. titulado. corresponde aceptar la mencionada 
demanda de c¿nstitución de parte civil, por 
cuanto reúne los requisitos legales de que trata 
el ai:tículo 114 del C. de P.P. · 

Elcmelllos de juicio: 

Con respecto· a la acusación de que se ocupa 
este proveído, esto es. a la relacionada con el 
conocimiento que tuvo e!' doctor Lozano Vera 
del proceso que se sigue contra la señora Gua
dalupe Sánchez.de Gedvilas, se tiene que la in
vestigación dá cuenta de lo siguiente: 

a) QUe el doétor Juti·o Eduardo Lozano Vera 
es Magistrado. de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Bogotá. 

b) Que al ocuparse. en segunda instancia. 
de aquel negocio y mediante pronído de la Sa
la de Decisión en la que el acusado inter\'ino 
como ponente, el Tribunal Superior dt' Bogotá 
resolvió: 

"Primero.· Revocar como en efecto re\'oca el 
autQ del señor Juez 48 Penal Municipal de sep
tiembre 13 de 1967. 

"Se¡w11do.· Llamar a responder en juicio c.rimi· 
na! a la señora Guadalupe Sanchez de Gedvi
las, de las condiciones civiles y personales cono
cida$.: de autos, por el delito de lesiones persona
les en' accidente de tránsito, en la persona de 
Soledad Aivarez de España. De este delito trata 
el CódigQ Penal en su libro Segundo, Título XV, 
Capítulo 11-.' • . . 

"Tercero.· Ordenar que se. abra investigación 
contra los señores José Manuel Camelo Con
treras y Julio Alberto León Ainaya, por el deli
to de falso testimonio que hubieran podido co
meter. 

"Líbrese la boleta de captura ... " 
e) Que el doctor Pablo Salah Villamizar, en 

el aludido sumario, tenía la representación de 
la sindicada, señora ~ánchez de Gedvilas, de 
acuerdo con mandato que ésta le confirió. 

d) Que el señor apoderado de la señora 
Sánchez de Gedvilas, mediante escrito que en 
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copia obra a los fs. 160 a 176 del cuaderno pri
mero, interpuso el recurso de reposición contra 
la providencia del Tribunal Superior de Bogo
tá, de 21 de febrero de 1968. cuya parte resolu
tiva se dejó transcrita. 

En este memorial anota el doctor Salah Vi
llamizar, como fundamento de la personería 
que le asiste para ser oído en este recurso. lo 
que sigue: 

"l. Al rendir indagatoria ante el Juzgado 
48o. Penal Muilicipal, la señora Guadalupe Sán
chez de Gedvilas me nombro como su apodera- -
do para que la asistiera en el curso de las pre
sentes diligencias, designación que posterior
mente fue ratificada. 

"2. Vamos ahora a detenernos en algunas 
consideraciones acerca de lo que dispone el Co
digo de Procedimiento Penal en relación con es
ta institución de los apoderados y defensores: 

"Rotundamente ordena el inciso lo. del ar
tículo 104: 'El procesado desde el momento en 
que sea. aprehendido o llamado a rendir inda
gatoria, tiene derecho a nombrar un apoderado 
que le asista en todas las diligencias del suma
rio. El funcionario de instrucción le dará a co
nocer este derecho. Si el procesado no quiere o 
no puede nombrar apoderado el funcionario 
de instrucción se lo nombrará de oficio'. 

"Luego, de acuerdo con tal disposición, la se
ñora Guadalupe Sánchez de Gedvilas tenía -y 
tiene- derecho. a nombrar un ·apoderado para 
que la asista""'En todas las diligencias del suma
rio'. 

"Nadie podía ni puede negarle a la señora 
Sánchez de Gedvilas el derecho a ella otorgad< 
por la ley de nombrar un apoderado para qm 
la asista en todas las diligencias del sumario, y, 
para tal efecto, me designó ·a mí cargo del 
cual tomé legal posesión. 

"De todo lo cual es. preciso 'sacar una primera 
conclusión: que yo tengo legalmente el carác-. 
ter de apoqerado de la señora Guadalupe Sán
chez de Cedvilas. dentro de estas diligencias, 
duránt.e todo el sumario. 

. "Ahora bien: De acuerdo con el ~artículo 434 
del mismo procedimiento penal. 'ejecutoriado 
el auto de proceder, termina el sumario'. Es tan 
clara esta disposición, que huelga el comentar 
o decir o repetir que se está en sumario hasta 
el momento mismo en que queda ejecutoriado 
el auto de proceder, es decir. hasta el momento 

mismo en que ya no pueda interponerse en su 
contra recurso ninguno. Bien vale la pena repe
tir la idea fundamental con otras pal3hras: 
Mientras contra una providencia -entre éstas 
el auto de p.roceder- pueda interponerse cual
quier recurso -y dentro de estos cuenta el de 
reposición- nó puede decirse con exactitud 
jurídica ni con exactitud legal que élla está 
ejecutoriada. Luego un auto de proceder contra 
el cual haya oportunidad legal de interponer 
recurso. nó se encuentra ejecutoriado y, nó es
tándolo. no ha terminado el sumario~ por dis
posición expresa del artículo 434 del C. de Pro
cedimiento Penal, que acabo de transcrihir en 
su integridad. 

"Y como el nombramiento de apoderado, sal
vo el derecho de revocarlo por la misma perso
na que lo dió, ·tiene vigencia por disposición 
legal para todo el sumario, ·según ya s'e vió, 
síguese que mientras el auto de proceder. nó es
té ejecutoriado, quien ha sido designado apo
derado sigue legalmente en ejercicio de tal car
go, con. todos los derechos que la ley consa
gra, contándose entre éstos el de interponer 
los recursos que estime convenientes contra el 
auto calificatorio aún no ejecutoriado, puest 
que no estando ejecutoriado, ,se repite, todaví 
se está dentro del sumario. 

"Queda en los anteriores tén1~inos estableci
do que tengo personería par~ comparecer ante 
vosotros a interponer y sustentar el recurso de 
reposición del cual paso en seguida a ocupar-

' me: ... ". 

e) El doctor Lozano Vera, magistrado ponen
te en el citado negocio. profirió en Sala Unita
ria el siguiente auto: 

" ... No se le dá a la solicitud de repm;ición 
presentada por el doctor Pablo Salah Villami
zar curso, porque él, en su condición de apode
rado, carece de personería para interponer 
recurso contra el auto de proceder; quien puede 
interponerlo es el defensor, que no ha sido 
nombrado, pues nt siquiera se ha surtido la no- ·' 
tificación personal a la procesada. Tal es el 
sen ti do de los artículos 432 y 433 del e. de p. p. 
y del parágrafo del· artículo 5o. del Dec.reto 
1358 de 1964". 

f) Contra• la providencia anterior. el doctor 
Salah Villamizar propuso el recurso de reposi
ción en escrito que corre a los folios 179 a 196 
del cuaderno primero. 

Dice en esta ocasión el denunciante. luf'go de 
observar que el auto· por el cual se "le desconoce 
por sí y ante sí la personería como apoderado 
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de la señora Guadalupe Sánchez de Gedvilas ... 
es un auto interlocutorio, de acuerdo con lo dis
puesto por el ordinal 2o. del artículo 156 del C. 
de P.P." y de anotar que ha debid"o tomarse en 
cuenta el trámite. que señala el artículo -!88 
del C. de P. Civil, en concordancia con el artícu
lo 185 del C: P.P., lo que_ pasa a transcribir
se: 

"Por todo lo anterior. .. " (distinción de las eta
pas de sumario y juicio en el proceso- penal. eje
cutoria de las providencias, ·intervención del 
apoderado en todas las deligencias del guma
rio) .... "se llega a lo siguient~: 

"Al señalar la ley que el apoderado asiste a 
su representado 'en.todas las diligencias del 
sumario' (art. 104) está diciendo precisamente 
que la actividad del apoderado dura hasta. 
el momento _mismo en que termina el sumario, 
es decir, hasta que el auto de proceder quede 
ejecutoriado (art. 434). Lo contrario implicaría 
que hay un momento procesal durante el cual 
el sindicado estaría sin apoderado o defensor, 
lo cual por una parte es ilegal, puesto que la 
ley ha previsto que siempre esté asistido p"or 
apoderado. y, ·por otra parte, sería consagrar 
un verdadero exabrupto jurídico y menoscabar 
y de¡;conocer las garantías de defensa consagra
das p'or la misma ley .. 

-.-.... • '\1 

"Varnos más adelante: El auto de proceder 
no queda ejecutoriado, mientras esté corriendo 
el término legal para recurrirlo. Róto el térmi
no de ejecutarse por la interposición'' legalmen
te oportuna de un recurso contra el aJltO de pro
ceder. aquél debe ser resuelto en forma· legal. ·· 

"Luego el recurso de reposición interpuesto 
contra el auto de veintiuno de febrero del co
rriente año dictado por ese Honorable Tribunal, 
debe ser tramitado de acuerdo con el artículo 
488 del C. de P. CiviL por mandato del185 del 
Procedimiento Penal. 

,• ....................................... 

"Luego, si el sumario aún no había -;-ni ha
terminado, si yo tenía -y tengo- . .funciones 
durante todo el sumario, síguese que yo podía 
-y puedo- interponer contra el .auto de proce
der no ejecutoriado, los recursos procedentes que 
es.time convenientes. · 

"Eso es lo que dice la ley, eso es lo que orde
na la ley y eso es lo que debe acatarse y respe
tarse. porque de no proceder conforme a élla, 
estaríamos entrando dentro de zo~as vedadas 
que contempla el Código Penal. 

g) La Sala de Decisión del Tribunal Supe
rior de Bogotá, en auto de 16 de abril de 1968, 
resolvió nó reponer la providencia recurrida. 
De este auto se transéribe: 

"Se dijo entonces que el apoderado no puede 
interponer recursos contra el auto de proceder 
porque esta es función del defensor. A esto se 
reduce la cuestión debatida. De manera que, 
para diluc'idar el asunto, es suficiente precisar 
hasta dónde llega la actuación del apoderado 
y cuándo comienza la del defensor. Y nada 
dificil es aclarar este punto puesto que. sin nece
sidad de acudir a una complicada labor de her
menéutica, el significado obvio y natural de 
las palabras emple¡idas por la ley define diá
fanamente la cuestión. 

'Dictado el auto de proceder, el juez ordena
rá citar al procesado para que se le notifique 
personalmente ... ' (Art. 5o. del Decreto 1358 de 
1964). 

"El término con que comienza el referido ar
tículo indica que el primer trámite a seguir, 
una vez proferida la providencia, es loÚar la 
notificación del procesado. Tan importante e 
imprescindible es ésto, que el mismo artículo 
prescribe el procedimiento a seguir cuando no 
se logra la comparecencia o captura del procesa
do: ' ... se le emplazará por edicto ... ; si ha trans
currido el plazo no compareciere. se le declara
rá reo ausente y se le nombrará defensor de 
oficio .. .'. 

"De manera que el defensor comienza a figu
rar en el proceso tan pronto lo nombre el sindi
cado o juez, según el caso; y ello sin necesidad 
de que el auto de proceder se encuentre ejecuto
riado. Esto es apenas lógico, porque si la actua
ción del defensor comenzara una vez en firme 
el auto de proceder, él no podría interponer nin
gÚn recurso contra dich<;~ providencia. De lo cual 
surge otra consecuencia:· que el sindicado estará 
asistido por un defensor desde el momento en 
que se le notifique el auto de proceder. y no por 
un apoderado. Porque si no fuera así. se -llega
ría al absurdo de que un procesado tuviera, 
simultáneamente, apoderado y defensor. Re
sulta entonces perfectamente claro que la exis
tencia del defen-sor proviene de la designación 
que le hagan al procesado, si comparece, o el 
juez, si ha habido declaratoria de reo ausente. 
Y también aparece claro que no es el apoderado 
quien actua 'una vez dictado el auto de proce
der', si.no el defensor ... ". 

h) En la indagatoria, el doctor Julio Eduar-
...l ..... T ................. ...-..r.. \l.n<t"<::~ ':l. YY'I~c rlb 1~~ a.vnlir!=lrionP~;;. v:.l 
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dadas en la providencia que se acaba de transcri
bir, expresa que no se dio el trámite que señala 
el artículo 488 del C. de Procedimiento Civil 'al 
recurso de reposición de que habla el denun
ciante. doctor Salah Villamizar, "porque al ha
bérsele dado se hubiera violado la ley, siendo 
que el que lo interponía no tenía funciones de de
fensor". 

i) En el auto de proceder proferido por el Tri
bunal Superior de Bogotá contra la señora Gua
dalupe Sánchez de Gedvilas se dice, con respec
to a los testimonios de José 'Manuel Camelo 
Contreras y Alberto León Amaya, lo que sigue: 

Estos declararon "después de ocho meses de 
sucedido el accidente y afirman que la lesiona
da iba era de occidente a oriente y que al bajar 
el andén fue atropellada, que adelante iba un 
'troley'. como a diez metros, en contradicción a 
lo expuesto por los otros declarantes y de la 
misma colusionada, que no iba ningún 'troley' 
adelante y de que el accidente se verificó cuan
do la señora ya iba a subir a la calzada. Es a 
todas luces inconsecuente e ilógico, inverosímil 
e inexplicable que yendo delante del automó
vil un 'troley' más o menos a diez metros de 
distancia se fuera a atravesar una persona 
por entre los dos vehículos, cuando si esto hubi
ra sucedido, el que hubiera colusionado a la ·se
ñora hubiera sido el 'trolev' fuera en la dirección 
que fuera, de oriente a o~cidente o de occidente 
a oriente, de suerte que estas declaraciones de 
Camelo y León. que se deben no tener en cuenta 
porque son acomodaticias. pues por una parte 
la indagada expresa que el accidente lo vieron 
una señora y un señor que se le ofrecieron a dar
le la declaración, y después a la hora de nona 
resulta que ya no es una señora, ni un señor, sino 
dos señores que se dicen ser choferes y que el 
nombrado Camelo no demuestra tener el me
nor viso de conductor. pues al afirmar que iba 
a veinte kilómetros y por ser un automóvil 
anda rápido, cuando la velocidad de veinte ki
lómetros es tan mínima, que no la emplean ni 
los camiones y de que en el sitio de los -aconte
cimientos había congestión de carros, cuando no 
había ninguno. y el 'troley' iba adelante, y si el 
·'troley' iba adelante por qué no cogió a la se
ñora y por quli~ no vio hacia el norte, por donde 
venía el ·'troley•· y el automóvil. que la señora 
tiene 50 años, cuando tiene setenta, en fin el sin
numero de contradicciones en que estos dos tes
tigos caen es motivo para creer fundadamente 
que sus declaraciones son falsas y que por consi
guiente se deben sacar las copias conducentes e 
iniciar la investigación conforme a lo ordenado 

_____ __,e"-n.LS<.e,.,_l .<!.Ja ctÜ:J.J!o 191 del C.P ... ". 

Concepto de[lllinisterio Público: 

El señor Procurador 2o. Delegado en lo Penal. 
como se dejó anotado. estima que debe ordenar
se la cesación del procedimiento penal seguido 
contra el Magistrado del Tribunal Superior de 
Bogotá, doctor Julio Eduardo Loza no V E·ra por 
razón de la denuncia formulada por el 
doctor Pablo Salah Villamizar. 

Alude el Ministerio Público a la petición que 
hizo en escrito de 11 de julio de 1968. para que 
se repusiera el auto que ordenó abrir la presen
te investigación. En esa oportunidad expresó el 
señor Procurador 2o. Delegado en lo Penal que la 
Corte. con fecha 27 de junio del mismo aíio. ha
bía resuelto, en un caso similar. que no existía 
delito alguno en el hecho de que los Magistra
dos de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Rionegro (Antioquia) hubieran negado el recurso 
de reposición interpuesto por el apoderado en el 
sumario de la providencia enjuiciatoria. 

Considaa la Corte: 

Corresponde anotar de manera previa la con
sideración que hizo la Corte, en Sala Unitaria, 
en su proveído de trece de agosto último. al re
solver el recurso de· reposición interpuesto' por 
el Ministerio Público respecto del auto por el 
cual se ordenó adelantar esta averiguación. a 
saber: 

"Es cierto que la Corte. en proveído de 27 de 
junio último... (1968) ... " citado por el señor 
Procurador 2o. Delegado en lo Penal, consideró 
que en un casó semejante no se configuró el de
lito de prevaricato de que fueron acusados los 
doctores Carlos Uribe Wills. Augusto Gaviria Pé
rez y Ernesto Gómez Rivera, Magistrados de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Rionegro 
(Antioquia). Pero a dicha conclusión llegó lue
go de adelantada la investigación pertinente. 

"Es obvio, entonces. que dándose en este ca
so no solamente el cargo aludido ... " (el de que 
el doctor Lozano Vera. como Magistrado ponen
te en el 'proceso contra la señora Guadalupe 
Sánchez de Gedvilas, no dio curso a la solicitud 
de reposición propuesta contra el proveído por 
el cual la Sala de DP,..;sión llamó a juicio a 
dicha señota, no obstante que el doctor Salah 
Villamizar venía representándola en el suma
rio) .... "sino otras imputaciones. es nécesario dar 
oportunidad. al acusado de ser oído. para que 
presente sus explicaciones y pueda, así, contar 
la Corte, como en el caso a que alude el señor 
A.apnto rlol ~¡f;....,; ................ ; ....... n.-~l-..1:~ ..... --~ ··- ~ --------
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guacion agotada para resolver lo que correspon
da, tanto más cuanto que es indispensable 
ponderar circunstancias de orden subjetivo que 
únicamente puede aportar el imputado". 

Ahora bien: 

Los hechos averiguados y que son materia del 
examen que se hace en este proveído. esto es, lo 
concerniente a las determinaciones tomadas 
por el doctor Lozano Vera en el negocio seguido 
contra la señora Sánchez de Gedvilas (ya dijo 
que aparecen otros cargos que no tienen cone
xidad alguna con lo antes señalado), ciertamen
te no constituyen infracción pe11al alguna. 

En efecto: 

I- Los lestimon ios de José ,\lanud 
Camelo Contrems .\'Alberto León .-\maya: 

El desacuerdo del denunciante en cuanto a la 
apreci~ción de la Sala de Decisión del Tribunal 
Superior de Bogotá de' lo expresado por los de-

. clarantes Camelo Contreras y León Amaya no 
puede ser referido sólo al Magistrado Lozano 
Vera. puesto que la providencia en que se hizo 
la crítica de esos testimonios fue proferida por 
los tres Magistrados de la correspondiente Sala. 

Y es atribución del juzgador. de acuerdo con 
el artículo 224 del C. de P. P ... , "apreciar razona
damente la credibilidad ... " del declarante ... ", te
niendo en cuenta las normas de la crítica del tes
timonio y especialmente las condic'iones perso
nales ,. sociales del testigo. las condiciones del 
objeto. a que se refiere el testimonio, las circuns
tancias en que haya sido percibido y aque
llas en que se rinda la declaración". 

Claro esta que la libre apreciación de las 
pruebas, que correspond~ al juzgador en mate
ria penal. tiene el límite de la crítica de aque
llas presidida por un raciocinio lógico. Por tan
to, únicamente en presencia de conclusiones 
absolutamente reñidas c·on la razón cabe acep
tar un yerro manifiesto en la estimación de los 
elementos de juicio. 

Mas en presencia de esta clase de error pro
tuberante, no se puede entender como cometido 
un delito por quien incurra en él. El yerro. por 
sí solo, no demuestra el propósito de obrar con
tra derecho. Es indispensable que "otras circuns
tancias acrediten la intencion criminosa en las 
actuaciones judiciales", como lo señala la Corte 
en providencias de 22 de octubre de 19.!5 (G.J.t. 
LIX, p.998) y de lo. de febrero de 19-19 (G.J .t. 
LXV, p.420). a saber: 

" ... No basta la disparidad de criterios 'entre los 
juzgadores de las instancias, ni entre éstos 

1 
y 

los litigantes, para deducir el abuso de autori
dad, porque los jueces tienen que aplicar los 
preceptos legales a los casos particulares por 
medio de juicios que no pueden ser uniformes, 
dada la organización racional humana. Ni bas
ta tampoco el error en la aplicación de la ley, 
porque si los hombres son falibles en sus apre
ciaciones y si la buena fe se presume. mayor
mente ha de suponerse por razón de su oficio en 
los encargados de administrar justicia, y ni la 
disparidad de apreciaciones. ni el error. demues
tran, por sí solos, el propósito doloso de obrar 
contra el derecho. Será necesario, pues, que 
otras circunstancias acrediten la intencion cn
minosa en las actuaciones judiciales". 

Y en este proceso, ningún •elemento de jui
cio se tiene para desvirtuar esa buena fe de quie
nes, en forma equivocada o no, llevaron a cabo 
la estimación de las declaraciones rendidas por 
los señores Camelo Contreras y León Amaya y 
hallaron pertinente la averiguación del posible 
delito de falso testimonio. 

Recuérdese que también ha dicho la Corte 
que "la atinada aplicación de la ley demuestra 
el buen criterio jurídico del juzgador, sin que 
ello quiera decir que hay dolo y responsabilidad 
en el funcionario que. en un caso semejante, la 
interprete en forma diferente, por ern;r o falibi
lidad"(Auto de 4 de agosto de 1953, G.J.t LXXVI, 
p.l29). 

No se tiene,. pues, infracción punible compro
bada en cuanto a la apreciación de los referidos 
testimonios. 

li. El reclo·so de reposición dene¡wdo: 

Corresponde precisar que no se trató. de ne
gar la pertinencia del recurso de resposición, en 
cuanto procede éste contra los autos interlocuto~ 
rios como el de enjuiciamiento a que alude el 
denunciant~. sino de que se afirmó la falta de 
personería adjetiva del doctor Pablo Salah Vi
llamizar para proponerlo, en representación de 
su mandante, la señora Guadalupe Sánchez 
de Gedvilas. 

Las razones señaladas por la Sala de Decisión 
del Tribunal Superior de Bogotá y que se deja
ron transcritas, tiene completa validez jurídica. 

El artículo 5o. del Decreto 1358 de 1964 dis
pone: 
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"Dictado auto de proceder el juez ordenará 
citar al procesado para que se le notifique perso
nalmente, y si fuere el caso se hará saber a las 
autoridades de policía para su captura. Cuando 
no fuere posible hallar al procesado para hacer
le dicha notificación, se le emplazará por edic
to que permanecerá fijado por diez días en la 
secretaría del juzgado; si transcurrido el plazo 
no compareciere, se le declarará reo ausente y 
se le nombrará defensor de oficio con el cual 
seguirá el juicio hasta su terminación". 

Y el artículo 432 del C. de Procedimiento Pe
nal'dispone: 

"Al notificarse el -auto de proceder, se hará 
saber al procesado el derecho· que tiene de nom
brar un defensor que lo represente en el juicio; 
si no lo nombrare, lo designará el juez. 

"El defensor nombrado será reconocido por el 
Juez si reuniere las condiciones para desempe
ñar el cargo". 

De estos preceptos se desprende, claramente, 
que las facultades del apoderado para la etapa 
del sumario. cuando el mérito de éste se cali
fica con el llamamiento a juicio del procesado 
o procesados, terminan cuando esa providencia 
se profiere, pues una vez que sea dictada se 
manda que se notifique al enjuiciado o enjui
ciados, no solamente para que conozcan los 
cargos que se les proponen, sino para que desig
nen el defensor o defensores que los asistan en 
el juicio, corr~spondiendo al juzgador designar
los si hay declaratoria de reo ausente o si el en
causado no lo nombra, sin que se excluya para 
el defensor la facultad de interponer recursos 
contra dicho proveído. 

¿Restringe este procedimiento el derecho de 
defensa? 

Es obvio que no. 

En efecto, si el derecho de defensa consiste en 
que el procesado sea oído y se lé atienda en las 
pruebas que solicite y los recursos que interpone 
ga, a más de contar con la asistencia de un ex
perto en jurisprudencia, nada de ésto resulta 
disminuido por el hecho de que el apoderado · 
que lo represente en el sumario no tenga la fa
cultad de interponer los recursos pertinentes 
contra el auto de vocación a juicio, pues el de
fensor que designe el acusado -que bien puede 
ser el mismo que ha venido asistiéndolo, si le 
ratifica la personería- tiene esa facultad de 
interponer los recursos que estime del caso. 

Es cierto que el artículo 104 del C. de P.P. dis-

pone que "el procesado, desde el momento en , 
que sea aprehendido o llamado a rendir inda
gatoria. tiene derecho a nombrar un apoderado 
que le asista en todas las diligencias del suma
rio". Y es verdad asimismo que el juicio se ini
cia con la ejecutoria del auto de proceder. 

Pero la asistencia del procesado por su perso
nero durante el sumario llega hasta el momen
to en que sea proferido el auto de proceder, 
acuerdo con los preceptos atrás transcritos, pues 
quiso el legislador que la persona llamada a 
juicio señale de inmediato su defensor al cono
cer los cargos que se le deducen en el auto de 
proceder, correspondiéndole a este mandatario 
interponer, si lo estima a bien, los recursos per
tinentes. 

Y es obvio que si el encausado designa un per
sonero distinto de quien venía representándolo, 
bien podría presentarse una inconveniente dua
lidad de criterios en la defensa durante el lap
so de ejecutoria del auto de proceder, puE·s pue
de ocurrir que, notificado el enjuiciamiento al 
primer apoderado antes de que conozca la pro
videncia el acusado, este mandatario interpon
ga recursos que posteriormente el defensor con
sidere inoportunos o inconvenientes a los fines 
del encargo que se le ha encomendado. 

Ratifica la intervención única, como perso
nero del procesado, del defensor que este desig
ne o de quien oficiosamente tome tal encargo, 
durante el término de ejecutoria del auto de 
proceder, el hecho de que la falta de notifica
ción al defensor de la providimcia enjuiciatoria 
está erigida en causal de nulidad (ord. ~:o. del 
artículo 37 del Decreto 1358 de 1964). Y el ar
tículo 170 del C. de Procedimiento Penal man
da que "el auto de proceder s·e notificará perso
nalmente al procesado y a su defensor", preci
samente para que sea este último quien, en 
razón de la asistencia jurídica que deb.e a su 
asistido, estime si conviene o no interponer re
curso alguno contra el auto de proceder. 

No se tiene en lo actuado por el Tribunal Su
perior de Bogotá sobre este particular, infrac
ción a la ley: 

III- Proueído de Sala U11itaria: 

Tiene razón el denunciante cuando anota que 
la providencia por la cual se anotó la falta 
de personería suya para interponer el recurso de 
reposición contra el aUto de proceder proferido 
por el Tribunal Superior de Bogotá contra la se
ñora Sánchez de Gedvilas no tiene el i;imple 
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lcance de un auto de sustanciación y que, por 
anto, ha debido ser proferido por la Sala de De
ISIOn. 

Fue un yerro que posteriormente rectificó el 
octor Lozano Vera, al resolver el Tribunal, me-· 
iante auto interlocutorio, la misma cuestión. 

En este simple error no encuentra la Corte áni
o doloso alguno de parte del doctor Lozano 
era, como que de las pruebas traídas al infor
ativo no aparece dato alguno que haga pen-

ar, siquiera, en que el acusado tenga para con 
l <!actor Salah Villamizar el menor/ mo~ivo 
e desafecto o animadversión, pues asegura 
n la indagatoria que no ha tenido trato alguno 
on él. 

No se tiene, pues, en esfe y~rro violación pu
nible alguna. 

Corresponde, según lo anotado, dar aplica
ción al artículo 153 del Código de Procedimien
to Penal, en cuanto a los cargos de que se ocupa 
este proveído. · 

En relación con las acusaciones que hace el 
doctor Salah Villamizar y que se refieren a la 
intervención del doctor Lozano Vera, como Ma
gistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Bogotá, en el proceso que se sigue contra el 
señor Noel Alfonso Torrado París, debe remi
tirse al reparto de la Sala Penal las copias de las 
siguientes piezas, a fin de que 'se resuelva si es 
el caso de abrir averiguación: 

a) Copia del denuncio formulado por el doc
tor Pablo Salah Villamizar. · 

b) Las copias que produjo el juzgado 4o. Su
perior de Bogotá, del proceso adelantado con
tra el citado Torrado París. 

e) Copia de la indagatoria rendida por el doc
. tor J uli~ Eduardo Lozano Vera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuer
do con el concepto del señor Procurador 2o. De
legado en lo Penal, declara que los hechos ave
riguados y que fuerqn materia de examen en 
este proveído, no configuran infracción pe
mil y, en consecuencia, se dispone la cesación, 
respecto de los mismos, de todo procedimiento 
contra el doctor Julio Eduardo Lozano Vera, 
Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Supe
rior de Bogotá. 

Tiénese al ·doctor Pablo Salah Villamizar 
como parte civil en este negocio penal. 

Envíense a la Sala Penal de la Corte las copias 
mencionadas en la parte motiva de este pro
veído, para que, previo reparto; se disponga si es 
el caso de abrir investigación penal en cuanto a 
los cargos propuestos por el doctor Salah Villa
mizar contra el doctor Lozano Vera y que se re
lacionan con la actuación de este último, como 
Magistrado de la Sala Penal dd Tribunal Su
perior de Bogotá, en el proceso que se sigue 
contra Noel Alfonso Torrado París, por homi
cidio. 

Archívese el expediente. 

Cópiese y notifíquese. 

Luis Carlos Zambrano, Humberto Banem Do• 
mínguez, Samuel BaiTientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velúsquez, Simón Montero 
Tones, A1itonio Moreno Mosquera, E{rén Osejo 
Peña, Julio R oncallo A costa. 

Evencio Posada, Secretario. 
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1. ll.a irregularidad anoiada en primer iérmi
no por el recurrenie, o sea, !a no asisiencia del 
sindicado en la indagaio~ia por abogado iiiula
do e inscrito, no re11is~e ~rascendencia necesa
ria para cons~i~uir una nulidad de carácter 
consiiiucional, puesic t~ue si ni sit~uiera ha si
do ele11ada a la caiegorÍa· de causal de nuli
dad legal, ~al!aNIIamenie deierminadas en ·los 
ariiculos 37 y 38 del Decreto.-ley número 1358 
de 1964, menos aún puede iener eniidad sufi
cienie para congormar una supralegal, ianio · 
más si se ~iene en cuenia t~ue aquellas sólo 
de manera el!cepciona! inciden en la eiapa del 
sumario, y o¡ue, de oha parie, la aducida no 
implica agra11io esencial a las garantías y dere
chos t~ue presiden el juicio criminal o descono
cimienio absoluio de los intereses de la justicia 
o del procesado. Además, la circunstancia 
anoiada podría, en último elltremo, generar 
la in11alidez de la diligencia de indagaioria, 
mas no deierminar la nulidad de la actuación 
procesal; 

2. lEn el preseuüe libelo de demanda la nuli
dad aducida con fundamento en la causal cuar
~a de casación, no se in11oca de manera direc
ia, sino t~ue ese moii11o de impugnación de la 
sentencia se preiende alcanzar a ira11és del 
el!amen críiico de los elemenios de con11icción 
allegados al proceso, co'n el fin de el!traer de 
ese análisis la conclusión de que en el caso 
Gub li~e no Cipa~ece acreditado el elemenio 
11iciencia con~igurOJnte del deliio de robo; y, 
luego, deducir o¡ue en la cali~icación del hecho 
criminoso con~enida en el auio de proceder 
se incurrió en error relaii11o a la denominación 
jurídica de la in~racción y, por lo tanto, en 
la nulidad pre11isia en el ordinal So. del artícu
lo 37 del Decreio-ley número '358 de 1964. 

!Entonces, aparece con claridad que el recu
rrente, al proceder así, se colocó deniro de ~a 
órbiia de la causal gobernada por el ordinal 
1 o. del artículo 56 del Decre~o ll.egislati11o nú
mero 528 de 1964 y, en forma más concreia, 
dentro de la establecida en el inciso 2o. ·de dicho 
ordenamienio, la cual consagra como moti11o 
de casación la 11iolación indirecta de la ley 
sustancial, e11en~o en el cual es mene!;ier que 
el recurrente señale de modo inequí11oco la 

,prueba que se dejó de apreciar o que se esii
mó erradamente, que se alegue sobre' este 
punto, "demostrando haberse incunido en 
error de derecho o de hecho que aparezca de 
modo manifiesto en 'Jos auios". Por manera, 
que la demanda en el!amen, por est~· a~p0c
to, coniiene un equi11ocado planteo.mienio, 
ya que el moii11o de impugnación propuesio 
se ha des11iado hacia una causal disiinla, pues 
la nulidad propuesta se pretende demostrar, 
no en su propio campo, sino mediante un el!a
men crítico de elemenios de con11icción traídos 
al proceso, que es causal di11ersa de ca!;ación y 
no aducida en la demanda. 

De otra parte, como lo ha el!presado con rei
ieración la Corte, para demostrar unc1 lliola
ción indirecta de la ley pro11enien~e d•~ apre
ciación errónea o de ~alta de e11aluadón doa 
una prueba, no basia que el actor oenuncioa 
un criterio subjeti11o de reparo ~renie al t~dopia
do por el Tribunal en la esiimación del caudOJI 
probatorio, porc¡ue esta labor, propia de las 
insiancias,- no es la c¡ue conduce a acredi
iar la el!isiencia de un error de hecho~ o de 
derecho que surja notorio u osiensible en !os 
auios. la apreciación equi11ocada debo!!· resul
tar en ial ~orma clara C!Ue no determine "un re
planieamiento 11aloraii11o de las pruel~as ya 
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analizadas por el ad-quem", pue10 entonces . no 
sería un error manifiesto. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, febrero veintiocho de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Carlos Zambrano). 

(Aprobado: Acta No. 9 de 28 de febrero de 1969) 

Vistos: 

Se procede a resolv~r el recurso de casación 
interpuesto por la defensora del procesado Car
los Julián González Cortés contra la sentencia 
datada el 6 de mayo de 1968, mediante la cual 
el Tribunal Superior de Bogotá condenó al ci
tado González, conjuntamente con Orlando 
Casas Pulgarín o Pulgarín Casas, como responsa
bles del delito de robo, a la pena principal de 
seis años de presidio, cÓmo también a las san
ciones accesorias correspondientes. - . 

Hechos .v actuación procesal: 

En cuanto a los primeros, con sUjeción a la ver
dad procesal, los resume en la siguiente forma 
la_ sentencia impugnada: 

"El veintiuno de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis en las horas de la noche, en la 
fuente de Sifón denominada "Holanda", situa
da en la carrera 9a. con calle 23 del plano de 
esta ciudad, tuvo ocurrencia el robo del auto
móvil de placas D-32963 de propiedad de Pas
tor J. Huertas M. 

"En la noche de autos Pastor J. Huertas de
jó estacionado su automóvil ·Chevrolet' mo
delo 55, placas anotadas anteriormente, con su 
radio y entró al restaurante a tomar sifón en 
compañí.a de unos amigos. A la hora ya mencio
nada, nueve de la noche, se asomó y con sor
presa notó su desaparición. Inmediatamente 
formuló la denuncia y se informó de ella a la 
estación 100 de Policía, quien alertó a la flota 
de carros-patrulla sobre la ocurrencia. Fue así 
como los integrantes de la patrulla número 61 
del F -2 avistaron al vehículo a la altura de la 
carrera 13 con calles 18 y 19 que rodaba a velo
cidad vertiginosa y sin detenerse en los semá
foros. Por tal motivo-iniciaron su persecución, in-

, terceptándolo en la carrera 13 con la A venida 
'Jiménez. Los maleantes al darse cuenta de que 
habían sido descubiertos intentaron huir. Uno de 
ellos, Carlos Julián González Cortés, al hacerlo 

recibió una lesión en la pierna izquierda con ar
ma de fuego, mientras que Orlando Casas P·ul
garín quedó inmóvil porque fue encañonado, pero 
.losé Oliver López que iba al timón, pretendió 
echar el carro por encima de uno de los agen
tes capturantes, recibiendo en esé instante un 
certero disparo que' le produjo la muerte. En 
esa forma se logró la recuperación del auto
móvil y se puso a los maleantes con los destorni-. 
lladores Y. llaves que les fueron encontradas 
a disposición de las autoridades correspon
dientes. (fls. 18 y 19)" .. 

El Juzgado Cincuenta y Seis Penal Municipal 
d~ Bogotá, según providencia calendada el 
21 de marzo de 1967, llamó a responder en jui
cio criminal a los prenombrados Casas Pulga
rín y González Cortés por tal hecho, enten
diéndolo como constitutivo del delito de robo, 
providencia que, al ser apelada por los sindica
dos, confirmó el Tribunal Superior de Bogotá. 

Adelantada la actuación, el Juzgado Penal en 
referencia, mediante sentencia de 20 de no
viembre de 1967, condenó a los procesados 
a la pena principal de seis (6) años de presidio 
y a las sanciones accesorias del caso, fallo que 
fue confirmado por el Tribunal en el suyo de fe
cha y contenido ya anotados. 

Respecto del procesado Orlando Casas Pulga
rín se declaró desierto el recurso de casación 
por haber presentado su poderdante la demanda 
fuera del término legal. 

Demanda de casación: 

En el respectivo libelo, formalmente ajustado 
a las exigencias de rigor legal, la mandata
ria de Julián González Cortés sostiene que la 
sentencia se ha dictado en un juicio viciado de 
nulidad "por el expreso quebrantamiento del 
artículo 26 de la Constitución Nacional" y por 
haberse incurrido en error relativo a la denomi
nación jurídica de la infracción. Se invoca la 
causal c'onsagrada en el numeral 4o. del artículo 
56 del Decreto Legislativo número 528 de 1964. 

1 

Primer cai·go: 

Se formula por este doble aspecto: 

a) El procesado rindió la injurada sin asisten
cia de un abogado titulado, "con lo que desde 
un comienzo se coartó la libertad de defensa .... 
y se pretermitieron las formalidades propias 
del juicio, violando lo dispuesto por los arts. 
104 y 357 de C. de P.P., en concordancia con 
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lo esta'tuído para los apoderados ·y defensores 
por la Ley 69 de 1945". 

,;.b) El abogado que se le designó como "de
ferlsor . de oficio", redujo su actuación 
"a firmar las notificaciones que le hieiese el 
Juzgado, dejando sin defensa al procesado; 
tampoco concurrió a la 1\udiencia Pública, y 
es apenas natural que en esas condiciones 
ef negocio llegara fatalmente a su fin con una 
sentencia condenatoria". 

Se contesta: 

Esta. Corporación h.a sostenido en reiterada 
jurisprudencia que las nulidades supralegales 
o' de origen constitucional, si bien tienen ca
rácter :de excepción, deben admitirse cuando 
se estái frente a una irregularidad de tal natu
raleza que implique el quebrantamiento de las 
bases :esenciales de la organización judicial 
o entráñe un desconocimiento absoluto del de
recho de defensa, por ser esta una garantía 
que la ·Ley de Leyes consagra para los ciudada
nos que comparecen ante la justicia. Y ha agre
gado que ello es apenas natural porque cuan
do se quita o suprime de manera total la facul
tad de defensa del procesado, quien debe 
gozar de amplia potestad para demostrar su 
in~ceni::ia, se viola el mandato de la Carta en 
cuanto prescribe "que nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a las leyes preexistentes, y ob
servando la plenitud de las formas propias de 
cada j~icio". · 

Ahora bien: la irregularidad anotada en pri
mer' t~rmino por el recurrente, o sea, la no 
asistencia del sindicado en la indagatoria por 
abogado titulado e inscrito, no reviste trascen
dencia.1 necesaria para constituir una nulidad 
de ca~;ácter constitucional, puesto que si ni 
siquiera ha sido elevada a la categoría de causal 
de nulidad legal, taxativamente determinados 
en los •artículos 37 y 38 del Decreto-ley núme
ro 1S58 de 1964, menos aún puede 
tener entidad suficiente para conformar una su
pralegal. tanto más si se tiene en cuenta que 
aquellas sólo de manera excepcional inciden 
en la etapa del sumario, y que, de otra parte, 
la aducida no implica agravio esencial a las 
garantÍas y derechos que presiden el juicio crimi
nal o desconocimiento' absoluto de los intere
ses de ·la justicia o del procesado. Además, la 
circunstancia anotada podría, en último ex
tremo.: generar la invalidez de la diligencia de 
indaga:toria, mas no determinar la nulidad de 
la actuación procesal. 

En cuanto al segundo reparo formulado· por el 
actor a la sentencia referida, se observa que· si 
bien el apoderado o defensor de González 
Cortés pudo ser más diligente en el ejercicio 
de los deberes de su cargo, sin embargo l.a ti~ 
tualidad cumplida en la primera y segund~1 ins~ 
tancia del juicio, revela que a dicho procesado 
no se le cercenó por modo fundamental o absolu
to el derecho de defensa. En efecto, producido 
el 'auto de. llamamiento a juicio, el Tribunal Su
perior de Bogotá revtso tal providencia 
en apelación y en -ella se consideraron con am
plitud los hechos y presup~stos de su responsa
bilidad, aludiendo de modo expreso a la ale
gación que presentara el sindicado para rebatir 
la acusación; después de la etapa probatoria 
del juicio, se llevó a cabo la audiencia pública, 
y, posteriormente, durante el curso de la s~-gun~ 
da instancia González tuvo la asistencia jurídi. 
ca del defensor por este designado, quien ac, 
tuó con amplitud, tutelando los intereses de su 
representado, mediante la presentación de dele
gaciones de fondo. 

Debe concluírse, SI se mira a la totalidad de 
la actuación procesal aqui cumplida, que •m el 
desarrollo de la causa no &e advierte la existlmcia 
de una irregularidad u omisión de tal naltura
leza que afecte las bases mismas del juzga
miento o acuse el quebrantamiento absoluto 
del derecho de defensa del procesado. 

Por lo tanto, debe desecharse el reparo en 
cuestión. 

Segundo cargo: 

Con fundamento en la misma causal cUlarta 
de casación, se ·impugna la sentencia del Tri
bunal en cita por cuanto se dictó en juicio vi
ciado de nulidad, ya que en el auto de proceder 
se incurrió en. error relativo a la denomina
ción jufídica de la infracción. 

En desarrollo del cargo afirma el actor que 
"dentro del expediente .. no aparece por parte al
guna la ·demostración de los presupueJtos es
tablecidos por la Ley 4a., de 1946 para que se 
configure el delito de robo, ya que se prete·rmi
tió la formalidad de someter a examen pericial 
el automotor motivo de la infracción para es
tablecer la existencia de signos de violencia y no 
existiendo prueba alguna sobre tai circuns
tancia no podría hablarse de robo". 

. 
Por otra parte, -dice más adelante el recu

rrente- tampoco existe prueba de que el pro
cesado hubiese sustraído el automotor, pues 
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"las declaraciones de los agentes del F -2 solo 
establec.en el indicio sobre la posible existencia 
de una infracción al Decreto 1699 de 1964, por 
habérseles encontrado . un automotor sin que 
lograran d_¡u, explicación satisfactoria al res-
P~~tq ... "·:; .· .';t··· 

Se contesta: 

En el presente libelo de demanda la nuli
dad aducida con fundamento en la causal cuar
ta de casación, no se invoca de manera directa, 
sino que ese motivo de impugnación de la 
ser1tencia se pretende alcanzar a través del 
examen crítico de los elementos de convicción 
allegados al proceso, con el fin de extraer 
de ese análisis la c.onclusión de que en el caso 
sub lite no aparece acreditado el elemento vio
lencia configurante del delito de robo; y, luego, 
deducir que en la calificación del hecho criminoso 
contenida en el auto de proceder. se incurrió 
en error relativo a la denominación jurídica 
de la infracción y, por lo tanto, en la nulidad 
p¡;evista en el ordinal 5o. del artículo 37 del 
Decreto-ley número 1358de 1964. 

Entonces, aparece con claridad que el recu
rrente, al proceder así, se colocó dentro de la 
órbita de la causal gobernada por el ordinal lo. 
del artículo 56 del Decreto Legislativo número 
528 de 1964 y, en forma· más concreta, dentro 
de la establecida en el inciso 2o. de dicho orde
namiento, la cual consagra como motivo de 
casación la violación indirecta de la ley sus
tancial, evento en el cual es menester que el 
recurrente señale de modo inequívoco la prue
ba que se dejó de apreciar o que se estimó 
erradamente, que se alegue sobre este punto, 
"demostrando haberse incurrido ·en error de 
derecho o de hecho que aparezca de modo ma
nifiesto eri los autos". Por manera, que la deman
da en examen, por este aspecto, contiene un 
equivocado planteamiento, ya que el moti
vo de impugnación ·propuesto se ha desviado 
hacia una causal distinta, pues la nulidad pro
puesta se pretende demostrar, no en su propio · 
campo, sino mediante un examen crítico de 
elementos · de convicción traídos al proceso, 
que es causal diversa de casación y no aduci-
da en la demanda. · 

De otra parte, como lo ha expresado con rei
teración la Corte, para demostrar una 
violación indirecta. ·de la léy proveniente de 
apreciación errónea o de falta de evaluación 
de· una prueba, no basta que el actor enuncie 
un criterio subjetivo de reparo frente al adop-

tado por el Tribunal en la estimación del cau
dal probatorio, porque esta labor, propia de 
las instancias, no es la que conduce a acredi
tar la·existencia de un error de hecho o de derecho 
que surja notorio u ostensible en los· autos:· La · 
apreciación equivocada debe resultar en . té\l 
forma. clara que no determine "un replantea·
miento valorativo de las pruebas ya analiza~ 
das por el ad quem", pues entonces no sería uri 
error manifiesto. 

Ahora bien: en el caso sub exámine el Tri
bunal sentenciador en el fallo recurrido -y así 
lo advierte la Procuraduría Delegada- hi
zo un análisis y aprecio de todos los element¿s 
de convicción traídos al juicio respecto al cuer~ 
po del delito y a la responsabilidad del agen~ 
te, concordantes con la realidad y verdad procesa
les, por lo cual los simples e incompletos repro
ches que el recurrente opone. a las apreciaciones 
del fallador no fundamentan el.cargo, por cuanto 
como lo ha repetido la Corte no se acomoda 

. a las exigencias de esta causai de casación, 
"formular reparos parciales al caudal probato
rio o pretender hacer primar un criterio subjeti
vo de valoración opuesto al del Tribunal, por
que este sistema de crítica que el actor pueda 
adoptar, no se impondría sobre el que es 
del legal arbitrio de las instancias, ni ensena
ría objetivamente la presencia del error de 
hecho". 

Lo anterior indica que ·ni aún considerada la 
demanda con amplitud al amparo de la cau
sal analizada, puede esta v.rosperar. 

Por :lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, parcialmente de 
acuerdo con el Colaborador· Fiscal y adminis
trando justicia en nombre de la República ·y 
por autoridad de la ley, desecha el recur
so de casación interpuesto contra el fallo del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Boc 
gotá a que expresamente se alude en la moti
vación de esta providencia. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Do
mínguez, · Samuel Barrientos Res trepo, Luis 
Eduardo.Mesa Velásquez, Simón Montero To.
rres, Antonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Carlos Zambrcwo. 

Josr Er•rllcio Posada V .. Secretario. 
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!Los tcle~i~os de ~ur~o y robo se in~egran, a!
canXI!IIIHio su de~ida e~Cilpa consuma?iva, no a 
~~avl!s d<& un so~o cnc~o sino d<& varios, circuns
~ancia · c¡u<&, como es de !luyo compr<&nsible, 
¡o<&rmi~<& ~rtti<tdonGr <&~ proceso eiecu~ivo de 
cualc¡uierCil de <&llos, dando cabida, de esa suer
~ca. a la ~<&n~a?iva, cri?erio c¡ue es <&1 c¡ue ha se
iialtt~do la Cor?<& en su rei~<&rada doc~rina, así: 

"!El irlur~o v el ~obo, a ~scnr de ser ingraccio
nes ins~an?Óineas, ii<&nen o pu<eden ~ener ~<en?a
~iva. Así, cal car~caris&a ~ue <es sorprendido 
cuando ?ra~a d<& <&draer e! din<ero d<el bolsillo 
d<&i ~rcnnseún~e; <el ladrón c¡ue se halla ~repo
do en <&i <&SfrGn~<& del almCileén lis~o a cog<er las 
CO$Cill, y en <ese mom<&n~o lo cap~ura el c<&lador" 
(Cas. :u mallo, 195(), IL)OOm, ()55). 

!En la &<an~afrivCII concunce un celemen?o ~ina
~is?a, e~ cual dce~cermii'IG c¡uce la cu<as?ión en 
~omo dé' ~!!lla, can CCida caso par~icul91r, s<& cir
<tUII'liiCriba, l!!n rig¡or a un probl<&ma de pru<ebas 
pGra idl!!n?igicar <&1 ~in c¡ue <el ag<an~<e se propu
so GlcCilnxar tt~! rcealixar los ados CIJUI!!, como su
yos, ~ayai'l de juxs¡ars<e. Solo Cll ?rCilvl!s de esos 
a<tios y del ~in c¡u<& les Cllnima es posible recons
~ruir <&n su eser~ciCilltti vidCil d<e ia acción. 

!En 1!11 ctt~so de! proc<&sCildo, no aparec<e prueba 
resp<&cfr@ cl<&l §in c¡ue lo condujo a pene~rar, <en 
tt~I~Clls horClls de la nocl-a<&, al infrl!!rior de ICil casa 
de Guiroga y, plilr lo &an~o. no el!is~e base s<egu
~a pariCI impuiarle el deli~o el<& robo, can el 
s¡mdo de ~~m?a~iva, conclusión ~ue, desd<e 
~ues¡o, no sea mcdigica can consideración a sus 
tt~crediiados malo11 an~eceden~es ni tampoco 
en la CIJU<& para llegar 1!11 esca lugC)Ir escCIIIÓ uno 
ele los muros d<& IG re~erida casa, pr<&cisCilmen?e 
porc¡ue uno y ofrro de esos dos ~<enómenos 

a¡nnas p~anfrean ~a prcbabilidCild, rayana ca
si en la c<eriidumbr<e, p<&ro no la ceriidumbre 
misma, d<& c¡ue lo c¡ue buscó gue consumar 
tt~lli un d<e!i~o con?ra la propi<edad. 

¡:aliando la pru<&ba, ci<&r?a y concr<&?a, en· fror
no a los ~inl!!s c¡u<e impulsaron <&1 obra•· clcal 
procesado, lo propio <&ra acudir a ~as pre·lfisio
n<es del ari. 5o. d<el IO<ec~~fro 1699 de ]9M 1' jux
garlo como incu~so en la conduda a~?i!;ocial 
prevista <en es<& i<el!io, rela~iva 1!111 hecho dQ!• sor
prender, "d<entro de habi~ación ajena" a una 
persona qu<&, Clldemás, "no iusii~i<OJUI!! su p~<&
sencia" allí, impcnil!ndole, si car«D dca~ caso, 
la rel<&gación <&n colonia ag¡~occ~ttl c¡¡u<& Q!·I'D <&1 
mismo pr<&c<epio se <&stabl<&ce, <&! a:ual, •tomo 
lo señala Gutián<ex Anxola, resp@~dl!! a "una 
medida de defensa social muy l!llccapiabl<& c¡ue 
deja así a la soci<edad más li)ro~eg¡ida ctmirG 
los muy fr<&cuenies casos en c¡u<a <al ICIIdrón, sin 
jus?ificar su ccnduc?a, por ausenci«D de uniCI nor
ma en la l<ey, no pu<edl!! ser sancionado, cau
sando con ello grav<e <escándalo an~e la im
poi<encia d<e la jus?icia". ([.as Conductas An~i

sociales, pág. 71). 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
· Penal. - Bogotá, febrero veintiocho de mil 

novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero To
rres). 

(Aprobado: Act~ No. 9 de febrero 28 de 1969). 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Víctor Alfonso <fati
va Cano contra la sentencia del 19 de agosto del 
año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali lo condenó, 
como responsable del delito de robo en el gra
do de tentativa, a la pena de "cuatro años de 
presidio", imponiéndole, además, las penas 
accesorias del caso. 
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Hechos."\_" actuación: 

La madrugada del 25 de octubre de 1967, Jo
sé Desiderio Quiroga, al levantarse despertado 
por los ladridos de un perro, sorprendió en uno 
de los patios del interior de su casa, ubicada en 
la calle 14B No. 18-39 de Cali, a Víctor Alfonso 
Jativa, en momentos en que, despojado de sus 
zapatos, trataba de huir, subiendo por la misma 
pared que había escalado para penetrar allí, su
jeto al que, con la colaboración· de su cuñado 
Gilberto Martínez, capturó y entregó a las au
tori.dades. 

El Juzgado lOo. Penal Municipal de la predi
cha ciudad, fundado en los hechos anotados, a 
los que tomó como constitutivos del delito de 
robo en el grado de tentativa, mediante pro-· 
veído del 15 de febrero del año pasado, cuya 
ejecutoria se· produjo en la misma instancia, 
llamó a juicio al procesado Jativa Cano, conde
nándolo más tarde, surtidos los trámites· de 
rigor, en sentencia del 9 de mayo, como res
ponsable del mismo tipo de ilicitud a la pena 
de "cuatro años de presidio" y accesorias consi
guientes, fallo que el Tribunal especificado con
firmó en el suyo dell9 de agosto. 

La demanda de casación: 

En la demanda, el recurrente por conducto 
de su apoderado. invoca las causales de casa
ción previstas en los ordinales 4o. y lo. del ar
tículo 56 del Deq~to 528 de 1964. de las que 'se 
estudiará, en ·primer término, la 4a., puesto 
que si ella prospera resulta, como es obvio. ab
solutamente innecesario examinar la otra. 

Con apoyo en esa causal 4a., pretende que la 
sentencia acusada se dictó "en juicio viciado de 
nulidad", teniendo en cuenta que el actuar cri
minoso a que el proceso se contrae "no se 
adecúa' al 'tipo penal del artículo 404, numeral 
3o. del Código Penal", como ·en ella se sostiene, 
sino que encuadra, bajo la denominación de 
conducta antisocial, "en el artículo· 5o. del De
creto 1699 de 1964", puesto que lo único 
que aparece comprobado "respecto. de Jativa 

. Cano", es su presencia injustificada a altas ·ho
ras de la noche; en uno de los patios interiores 
de la casa de Quiroga, "sin tocar cosa alguna", 
planteamiento al que agrega que al tramitar
se aquel obrar "como delito, y no como conduc
ta antisocial, se violó el artículo 26 de la Cons
titución, dándole formas propias de un juicio 
diferente al que correspondía". 

Para con testar se considera: 

a) Los delitos de hurto y robo se integran. al
canzando su debida etapa consumativa, no a 
través de un solo acto sino de varios, circunstan
cia que, como es de suyo comprensible, permi
te fraccionar .el proceso ejecutivo de cualquiera 
de ellos, dando cabida, de es~ suerte, a la ten
tativa. criterio que es el que ha señalado la Cor
te en su reiterada doctrina, así: 

"El hurto y el robo, a pesar de ser infracciones 
instantáneas, tienen o pueden tener tentativa. 
Así, el carterista que es sorprendido cuando tra
ta de extraer el dinero del bolsillo del transeún
te; el ladrón que se halla trepado en.- el estante 
del almacén listo a coger las cosas, y en ese 
momento lo captura el celador" (Cas; 21 mayo, 
1956, LXXXII, 655). . 

b) En la tentativa concurre un elemento fi
nalista, el cual determina que la cuestión en 
torno de ella, en cada caso particular, se circuns
criba, en rigor, a un problema de pruebas para 
identificar e.l fin que el agente se propuso al
canzar al realizar los actos que, como suyos, ha
yan de juzgarse. Solo a través de esos actos y 
del fin que los anima es posible reconstruir en 
su esencia la vida de la acción. 

e) En el caso de Jativa Cano, no aparece prue
ba respecto del fin que lo condujo a penetrar, 
en altas horas de la noche, al interior de la casa 
de Quiroga y, por lo tanto, no existe base segura 
para imputarle el delito de robo, en el grado 
de tentativa, conclusión que, desde luego, no 

. se modifica en consideración a sus acreditados 
malos anteceden'tes ni tampoco en la de que 
para Uegar a ese lugar escaló uno de los muros 
de la referida casa, precisamente porque uno y 
otro de esos dos fenómenos apenas plantean .la 
probabilidad, rayana casi en la certidumbre, 
pero no la certidumbre m'isma. de que lo que 
buscó fue ·consumar allí un delito contra la pro
piedad. 

d) En estos términos, faltando la prueba, 
cierta y concreta. en torno a los fines que im
pulsaron el obrar de Jativa Cano. lo propio era 
acudir a las previsiones del artículo 5o. del De
creto 1699 de Hi64 y juzgarlo como incurso en la 
conducta antisocial prevista en ese texto, reJa-

.. tiva al hecho de sorprender, "dentro de habita
ción ajena", a una persona que, además. "no 
justifique su presencia" allí, imponiéndole, si 
era ·del caso, la relegación en colonia agrí
cola que en el mismo precepto se establece. el 
cual, como lo señala Gutiérrez Anzola. res
ponde a "una medida de defensa social muy 
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aceptablé que deja así a la sociedad más pro
tegida contra los muy frecuentes casos en que el 
ladrón, sin justificar su conducta. por ausencia 
de una norma en la ley, no puede ser sanciona
do, causando con ello grave escándalo ante la 
impotencia de la justicia". (Las Conductas Anti-
sociales, pág. 71). . 

. e) En suma, pues, los hechos que, conforme a 
los ele.rrlento~ d~ corivicc·i.ón' ·que ofrece el pro
ceso', podían atribuirse a Jativa Cano se some
tieron.· dentro ·del auto de proceder, a una erró· 
nea denom.iriación jurídica, lo que hizo que, a 
su vez. quedaran sometidos a trámites de 
'j,uzgamiento qÚe no eran los que, en su natura
le-za específi.ca, exigían. y que, por último, se 
llevaran' a. un fallo que, de este modo, vino a 
resulta¡: di~tado en un juicio viciado de nulidad, 
a efecto de imponer al autor de ellos una san
ción _que t~mpoco le era aplicable, fallo que 
profeddo .en semejantes condiciones, debe ser in
validado, acogiendo, 'tomo lo solicita el Procura-

. J. 

dor lo. Delegado en lo Penal, el cargo que el re
, currente le formula al amparo de la causal 4a.
de casación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema. 
-Sala de Casación Penal- administrando 
.justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, invalida la sentencia recurrida 
y dispone ·dev9lver el proceso, por ·.conducto 

·del Tribunal de origen, al Juzgado lOo. Penal 
Municipal de Cali a efecto de que se reponga· ef 

· procedimiento desde el auto en que se declaró 
cerrada la investigación. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Efréi1 Osejo Peña, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Bwúentos' Restrepo,. Luis 
EdÚc1rdo ·Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres, Antonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo 
,-\costa, Luis Carlos Zambra no. 

J. Evencio Posada V., Secretario . 
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1. IEI Jurado califica los hechos conforme 
a su conciencia y sin sometimiento a tarifa le
gal de prueba. Su fallo lo profieren verdad sa
bida y buena fe guardada. No obstante, la 
facultad que se le c9nfiere no es ilimitada, 
pues si el veredicto es notoriamente injusto, 
así habrá de declararlo el juez de derecho con 
el fin de convocar un nuevo Jurado si el Tribu
nal Superior confirma su resolución. Igual
mente, si la respuesta de los juecés de hecho 
resulta contradictoria por contener proposi
ciones que mutuamente se el!cluyen, correspon
de designar un nuevo Jurado que se ocupe 
del juzgamiento, atendido que no se cuenta 
con veredicto. 

2. La aclaración pedida por el juez de dere-
. cho al Jurado no origina' la nulidad de que 
trata el ordinal 4o. -del art. 37 del Decreto 
1358 de 1964, pues se refiere a "no celebrarse 
audiencia pública, a menos que la ley autori
ce u ordene su celebración privada, o no 
celebrarse en el día y hora señalados", nada 
de lo cual se tiene en este asunto. 

' 
Tampoco puede tomarse como inválida la 

diligencia de audiencia pública, puesto que 
en su celebración se cumplieron los requisitos 
y formalidac;les que indica -la ley. Por tanto, no 
procede la sanción de invalidez· que trae el a'r
tículo 39 del mismo Decreto 1358 de 1964. 

No violaron los jueces de conciencia la prohi
bición que establece el artículo 529 c;lel C. de 
P. 1?'., citado por al ador, ni fue contrariado 
el mandato que contiene el artículo 535 de la 
mismo obra, asimismo mencionado por el de
mandante. 1\.as alegaciones de la audiencia 
ya habían terminado cuando el juex de derecho · 
solicitó al Jurado la aclaración de su respuesta 
al noveno cuestionario. Ni la deliberación de 
este fue interrumpida por el juxgador en de
rec~o, va que él fue llamado por los jueces de 
conciencia. 1\.a Corte, en sentencia de S de abril 
de 1954 (G.J.T. !l)()(\m, p. 456) dijo q~e "el 

juez de derecho tiene la obligación de no inmis
cuirse, en lo más mínimo, en la deliberación 
sustancial del jurado, ni más ni menos 
que como los el!traños al juicio. fiero esto no 
impide que, en lo referente a cuestiones de me
ra forma y procedimiento, pueda muy bien 
aportar sus luces de el!perto a, quienes, por de
finición, no son el!pertos en tales cuestiones". 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. -'Bogotá, ma·rzo primero de mil no
vecientos sesenta y nueve., 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera Do
mínguez). 

(Acta No. 9 de 1969) . 

Vistos: 

Entra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Medellín, de 19 de julio de 1968, 
por la cual les fue impuesta a los procesados 
L.uis Artum Niño González y María Nieves Mo
na García la pena principal de veinte años de 
presidio, como responsables de los delitos de ho~ 

· micidio, contra funcionarios públicos, fuga de 
presos y falsas imputaciones. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
4o. Superior de la misma ciudad, cuyo fallo fue 
confirmado por el Tribunal mediante la provi
dencia acusada. 

Hechos y trámite del proceso: 

El señor Procurador lo. Delegado en lo Penal 
hace la siguiente síntesis de lo ocurrido y del 
desarrollo del juicio: 

"Luis Arturo Niño González, delincuente de 
amplia trayectoria, fue capturado para cumplir 
autos de detención en su contra. Mediante fal-
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sa denuncia contra este por supuesto delito con
tra la propiedad, se obtuvo su remisión a la Ins
pección 16 de Policía para la práctica de un 
reconocimiento en rueda de presos. La falsa 
denuncia fue propuesta por la mujer María Nie
ves Moná García, quien usó el nombre de Leti
cia Núñez Hernández. La citada rem1s10n 
del detenido Niño González se cumplió el diez 
de abril de mil novecientos sesenta y tres, fecha 
esta en la que la nombrada mujer, habiendo lo
grado ganarse la confianza del Inspector Vi
cente Ceballos llegó acompañada de dos pis
toleros y luego de que dieron muerte a dicho fun
cionario y de haber intimidado a los demás 
empleados de la Inspección, propiciaron 'la fu
ga del detenido Niño González. 

"El señor Juez 4o. Superior de Medellín, en 
auto co,nfirmado por el Tribunal Superior de la 
misma ciudad, llamó a responder en juicio a Ma
ría Nieves Moná García, Luis Artmo Niño 
González, Luis Carlos Rojas o Mejía y José 
Mario Jaramillo, como coautores o cómplices ne
cesarios en los delitos de homicidio con las carac
terísticas de asesinato, fuga de presos, falsas 
imputaciones y contra funcionarios públicos. 

"Tramitado el juicio y reunido el Jurado, este 
absolvió ··por falta de pruebas' a Luis Carlos 
Rojas o Mejía y José Mario Jaramillo y condenó 
a Luis Arturo Niño y a María Nieves Moná Gar
cía por aquellos delitos, en coautoría recíproca. 

"Al finalizar la audiencia pública y luego 
de .leer el Juez Superior los veredictos rela
cionados con Luis Arturo,Niño García, por en
contrar confusión entre éstos y los proferidos 
respecto de los acusados Luis Carlos Rojas y Jo
sé Mario Jaramillo, suspendió la lectura y pi
dió al Jurado que aclarara su veredicción. Reu
nido el Jurado, dio su veredicto en cuanto a Luis 
Arturo Niño González y María Nieves Moná 
García, ·condenándolos en ·coautoría recíproca 
y en forma clara y ·armónica con los otros vere
dictos. 

"Con base en la respuesta del Jurado, el Juez 
Superior didó sentencia absolutoria para Luis 
Carlos Rojas y José Mario ·Jaramillo y condenó 
a Luis Arturo Niño García y María Nieves Mo
ná García a las penas antes indicadas, fallo qUe 
fue confirmado por el Tribunal Superior de Me
dellín ". 

Demanda y respuesta del Ministerio Público: 

Invoca el demandante la causal cuarta de ca
sación, de que trata el artículo 56 del Decreto 

528 de 1964 y solicita que, "de acuerdo con el 
ordinal 3o. del artículo 58 del mismo decreto 
se declare por la Sala en qué estado queda el 
proceso y disponga que se envíe al Tribunal de ori
gen para que se proceda de conformidad". 

Como fundamento del motivo propuesto, 
el actor señala lo siguiente: 

"Primero.- Los juicios por jurado los reglamenta 
el Código de Procedimiento Penal, en cuanto a 
la audiencia pública se refiere, en el Cat•ítulo 
111, Título Il, Libro 3o. es decir a partir del ar
tículo 480, con las reformas que le introdujo la 
Ley 4a. de 1943. 

Estas reformas -las de la Ley 4a. de Hl43-
con todo y ·revestir mucha importancia. no 
alteraron en su esenéia la institución del ju
rado, que viene rigiéndose por los principio!> que 
política y jurídicamente se le han reconocido tra-
dicionalmente. ' · 

"Segundo.- El juicio por jurado se caracteriza 
por hacer intervenir con una representación 
adecuada a la sociedad misma, por medio de 
los llamados jueces de hecho, cuyo cometido es 
decidir· reservadamente, en secreto y en c~n
ciencia sobre la responsabilidad de un acusado 
en un caso cualquiera de los atribuidos a su 
transitoria competencia. 

"Tercero.- Porque es un juicio en conciencia don
de la voluntad del jurado se manifiesta por me
dio del veredicto, la ley de procedimiento ha 
revestido esa forma de juicio, no solo de solem
nidades especiales sino de restricciones que ase
guren la independencia de los jurados. su 
imparcialidad y la reserva de su veredic
cwn. 

"En ese orden de ideas. lo primero que esta
blece el -Código ( art. 494) son las calidades 
para ser juez de hecho, entre otras ser ciudada
no colombiano, persona de reconocida y noto
ria honorabilidad, poseer por lo menos 
una cultura media y desempeñar una profesión 
u oficio de aquellos que exigen capacidades 
intelectuales. 

"Con esto el Legislador se previene contra 
un juicio de la sociedad que pueda provenir 
de personas ignorantes, inmorales y no afectas 
a los intereses mismos de la nacionalidad; 
y se previene contra todo pronunciamiento que 
pueda conllevar el prevaricato o la corrup
ción, precisamente por la trascendencia que 
entraña el juzgamiento en conciencia, compara
do con el juzgamiento en simple derecho. 

"C1!urto.- En segundo lugar el artículo 29 de 
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la Ley 4a. de 1943, que derogó el artículo 500 
del C. de P.P., dispuso: 

'"Los jueces deberán contestar cada uno 
de los siguientes cuestionarios con un si o un 
no; pero si juzgaren que el hecho se ha come-, 
tido con circunstancias diversas a las expresadas 
én el respectivo cuestionario, podrán expresar
lo así brevemente a la contestación. 

'Pa,.ágm(o.- Restablécese la 'deliberación 
colectiva del Jurado, cuyas conclusiones se to
marán en privado por mayoría.de votos'. 

"Lo más importante de esta norma es ha
ber restablecido la deliberación colectiva del 
jurado, pero sin que pueda perderse de vista la 
exigencia parentoria del parágrafo, de acuer
do con la cual las conclusiones-del jurado 'se 
tomarán en privado por mayoría de votos'. 

"En concordancia con esa exigencia, la 
fórmula del juramento que el juez exige al Ju
radp contiene la promesa de proceder 'sin aten
der' voz distinta a la de vuestra personal con
ciencia y no hacerlo jamás sin la convicción ínti
ma sobre los hechos respecto de los cuales se 
interroga; no comunicaros con nadie sino en
tre vosotros mismos en la conferencia que váis 
a tener, sobre la causa sometida a vuestro veredic-
to ... ' · 

"Para más abundamiento, el artículo 529 del 
C. de P.P. , estatuye: 

"Desde el momento de ser notificados de la 
designación, aun cuando las audiencias ya 
hubieren concluído, los jurados no podrán te
ner conversación de ninguna naturaleza con 
persona alguna sobre el juicio en que les co
rrespondiere o hubiere correspondido in
tervenir como jueces. La violación de lo' anterior 
hará incurrir al responsable en el delito de pre
varicato, sea cualquiera la clase de conversa
ción o comentario, o la finalidad que se hubiere 
propuesto'. 

\ 
"Quinto.- También establece el Código en su 

artículo 535 que 'con ningún pretexto podrá 
interrumpirse o suspenderse la labor de los 
jurados después de que hubieren terminado 

' las alegaciones de la audiencia. 

"Sexto.- No hay en el C. de Procedimiento nin
guna norma o disposición que autorice al 
juez, una vez terminada la deliberación del 
jurado y entregados los veredictos para ser 
leídos en audiencia pública, para suspender 
esta y someter al jurado a una nueva delibera
cwn. 

"Lo anterior estuvo autorizado por la Ley. 57 
de 1887 en sus artículos 310 y 311, textos lega
les que ya no hacen parte del procedimiento pe
nal colombiano. 

-"Séptimo.- Habida consideración de'.las dis
posiciones a que se ha hecho expresa referen
cia, y en parte transcrito, resulta de toda evi
dencia que en el caso sub judice la au
diencia -pública no se celebró con acatamiento 
de dichos preceptos y que, por lo' mismo, ese 
acto no tuvo existenCia procesal; por la nuli
dad absoluta en que incurrió el juez de.l conoci
miento. 

"La cuestión es fácil de demostrar, porque de 
lo ocurrido hay constancia en los autos, constan
cia que es la propia acta de la última se
sión de la audiencia. 

"Se sabe que el Jurado, terminadas las alega
ciones de las partes, entró a deliberar 'a puer
ta cerrada', .no sin _antes ser llamado el Juez 
'por éstos para que les diera algunas informa

ciones'. 

"El Jurado deliberó. después de oír privada
mente al juez. durante ciento noventa (190) 
minutos, cuando 'anunciaron 'haber emitido 
veredicto'. 

"Concluída esta etapa deliberativa que no 
puede tener soluciones de continuidad y cuando 
ya, abiertas las puertas al p.úblico y reanudada 
la audiencia en su aspecto .público. para cumplir 
con la lectura de los veredi~tos, el juez llenó 
este deber hasta leer en ·voz alta. en presencia 
de las barras y del jurado hasta el octavo vere
dicto. 

"Dice el acta que 'al llegar al noveno cuestio
nario notó que debían los jueces de conciencia 
aclararlo para evitar contradicción ~· se orde
nó por consiguiente el despeje del salón de au
diencia y los señores jueces de conciencia voh·ie
ron a quedar encerrados y tras de haber pa
sado tres minutos llamaron para decir que se 
había hecho la aclaración'. 

''Oc!ut•o.- Este segundo encierro del jurado 
ya reanudada la diligencia pública y ~·a conoci
dos ocho de los veredictos, fue una decisión arbi
traria y contraria a derecho por \·enir a con,;ti
tuir a manera de una segunda audiencia. cuya 
finalidad permanece en la penumbra porque 
en parte alg-una se dice q u& debía aclarar el ju
rado para evitar contradicción. y en parte algu
na se sabe cuál fue la re,;puesta que primit.i
\·amente dio el jurado a la cuestión novena. 
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"Sobre el total de los verdictos, cuando ter
minó la deliberación ordinaria del jurado ·Y las 
puertas se abrieron al público para escuchar su 
lectura, ya no podía haber reserva, ni el juez 
podía. a su amaño, producir una segunda deli
beración retrotrayendo un acto que procesal
mente es irreversible". 

Agrega el demandante, en cuanto a la natu
raleza de la nulidad alegada. que "en cierto mo
do podría decirse que se incurrió en el evento 
previsto en el ordinal 6o. del artículo 198 o en el 
ordinal 4o. del artículo 37 ... " del C. de P.P. y del 
Decreto 1358 de 1964, respectivamente. 

Anota, además: 

"Pero sobre estas consideraciones vale 
alegar la sanción de nulidad de que da cuen
ta el artículo 202 del C. de P.P. y el art. 39 del 
Decreto 1358, dada la forma irregular y la fal
ta de formalidades legales del acto cumplido, 
pues las normas que regulan los juicios tienen 
que observar'se y no pueden burlarse o desco
nocerse impunemente por el juez. 

"Hay. algo más: por encima del concep
to de la nulidad legal y de la invalidez indivi
dualizada de los actos procesales, está a mane
ra de norma directora y guía general del jui
cio, en garantía del derecho de la persona a 
ser juzgada con todos los requisitos y no vulne
rado de ningún modo su derecho de defensa. 
el artículo 26 de la Constitución Nacional. cuyo 
contenido también invoco. para sustentar el 
recurso, ya que nadie puede ser sometido a un 
juicio criminal sin la observancia de la pleni
tud de sus formas". 

El señor Procurador 1o.IDelegado en lo Penal 
no encuentra probado el cargo y solicita, en 
consecuencia, que se deseche el recurso inter
puesto. 

Al efecto. observa el Ministerio Público: 

Auncuando "el C. de P.P. no da expresamen
te al Juez Superior la facultad de pedir aclara
ción del veredicto ... dirigiendo el juez los deba
tes, teniendo que aplicar el veredicto o recha
zarlo, necesariamente tendrá frente a uno 
obscuro o contradictorio que pedir aclaración, 
so pena de consagrar la aberración, la pérdida 
de tiempo procesal. como institución jurídica. lo 
cual es absurdo. 

"El artículo 529 del C. de P.P. consagra la 
obligación para los jurados. de guardar secreto 
sobre las deliberaciones y la de no comentar con 
persona alguna sobre el juicio, para garan
tizar su imparcialidad. so pena de ser suma-

riados por prevaricato. Su violación tiene expre
sa sanción, que no es la de nulidad, por una par
te, y, por la otra, el juez conoce el juicio diri
ge el debate y puede y debe pedir aclaración 
del veredicto o el Jurado puede consultarle 
algún tópico, sin que esto constituya indicio 
de parcialidad o violación de la reserva deL jui
cio por parte del Jurado. · 

"En el caso sub judice el juez pidió aclara
ción del veredicto, sin que se insinúe siquiera 
que el Jurado se parcializara, por tal razón. 
Cuántos jueces prudentes, sabios, estrictos cum
plidores de la ley, han hecho uso de esa facultad 
evitando así pérdida de tiempo y aberraciones 
inexplicables. 

"Tampoco se interrumpió la deliberación del 
Jurado consagrada en el art. 535 del C. de P. 
P., porque fue determinada ella cuando se 
pidió aclaración y sin solución de continuidad 
alguna continuó la deliberación, para acla
rar, por lo cual mal puede hablarse de viola
ción de este artícul.o. como tan claramente lo 
demuestra el Tribunal Superior de Medellín, al 
negar una solicitud de nulidad con la misma ba-
se ... ". 

Considera la Corte: 

No prospera la causal cuarta de casación in
vocada por el demandante, pues el cargo pro
puesto no tiene demostración. 

En efecto, el comportamiento del juzgador 
en derecho en el juicio seguido contra Luis Artu
ro Niño González y otros, por los delitos de que 
se hizo referencia, no conlleva la nulidad 
del juicio, ni invalida la diligencia de juzga
miento público cumplido en el citado negocio. 

El Jurado califica los hechos conforme a su con
ciencia y sin sometimiento a tarifa legal de 
prueba. Su fallo lo profieren verdad sabida 
y buena fe guardada. No obstante, la fact:.ltad 
que se le confiere no es ilimitada, pues si el ve
redicto es notoriamente injusto, así habrá de de
clararlo el juez de derecho con el fin de con
vocar un nuevo J'urado si el Tribunal Superior 
confirma su resolucion. Igualmente, si la res
puesta de los jueces de hecho resulta contradicto
ria por contener proposiciones que mutuamente 
se excluyen. corresponde designar un nuevo Ju
rado que se ocupe del juzgamiento. atendido 
que no se cuenta con veredicto. 

Por falta de claridad en la respuesta del tri
bunal popular al noveno cuestionario. entendió 
el juez de derecho que podría estarse ante un 
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veredicto contradictorio y ordenó que los jue
ces de hecho aclararan esa respuesta, lo cual 
llevaron a cabo. 

Se dice en el acta sobre este particular: 
"El señor juez dispone nuevamente la apertu

ra de las puertas del salón, dando lectura a los 
cuestionarios, pero al llegar al noveno cuestiona
rio notó que debían los jueces de conciencia 
·aclararlo para evitar contradicción y se orde
nó por consiguiente el despeje del salón de 
audiencia y los sefwres jueces de conciencia vol
vieron a quedar encerrados y tras de haber 
pasado tres minutos llamaron para decir que 
se había hecho la aclaración; se abren las puer
tas Y,continúa el señor juez leyendo los veredic
tos .... 

El noveno cuestionario y la respuesta del 
Jurado son del tenor siguiente: 

"Cuestionario noveno. ¿El acusado Luis Artu
ro Niño González, quien usa otros nombres, es 
responsable de haber cooperado necesariamente, 
con propósito de matar, en la, muerte violenta 
del señor Virgilio Ceballos Patiño, quien fue le
sionado con arma de fuego (revólver o pistola) 
y quien falleció en forma inmediata, en el mis
mo lugar donde fue lesionado, habiendo obra
do en coautoría necesaria con Luis Carlos Ro
jas o Mejía, Mario o José Mario Jaramillo Calle 
y María Nieves Moná García, quien usa otros 
nombres, con ·premeditación acompañada de 
motivos innobles o bajos, poniendo a la víctima 
en condiciones de indefensión o inferioridad, 
mediante .insidia, para facilitar y consumar el 
delito de fuga del mismo acusado Niño Gonzá
lez, quien se hallaba legalmente detenido, 
según hechos ocurridos el día diez de abril de 
mil novecientos sesenta y tres, a las diez de la 
mañana, en el local destinado al funcionamien
to de la Inspección 16 Municipal de Policía; ubica
da en el barrio 'Robledo· de esta ciudad? 

"Respuesta: Sí en coautoría pero solo con Ma
ría Nieves Moná García". 

La aclaración pedida por el juez de derecho 
al Jurado no origina la nulidad de que tra
ta el ordinal 4o. del Decreto 1358 de 1964, pues 
se refiere a "no celebrarse audiencia pública, 
a menos que la ley autorice u ordene su cele
bración privada, o no celebrarse en el día y hora 
señalados", nada de lo cual se tiene en este 
asunto. 

Tampoco puede tomarse como inválida la 
diligencia de audiencia pública, puesto que en 
su celebración se cumplieron los requisitos y for
malidades que indica la ley. Por tanto. no proce
de la sanción de invalidez que trae el artículo 

39 del mismo Decreto 1358 de 1964. 
No violaron los jueces de conciencia la prohi- · 

bición que establece el artículo 529 del C. de P.P., 
citado. por el actor, ni fue contrariado el mari·-

-dato que contiene el artículo 535 de la misma 
obra, asimismo ·mencionado por el demandante. 
Las alegaciones de la au<;liencia ya habían ter
minado cuando el juez de derecho solicitó al 
Jurado la aclaración de su r'espuesta al noveno 
cuestionario. Ni la deliberación de este fue in
terrumpida por el juzgador en derecho, ya' que 
él fue llamado por los jueces de conciencia. La 
Corte. en sentencia de 5 de abril de 1954 
(G.J.T: LXXVII, p. 456) dijo que "el juez de dere
cho tiene la obligación de no inmiscuirse, en lo 
más. mínimo, en la deliberación sustancial del 
jurado. ni más ni menos que como los extraños 
al juicio. Pero esto no impide que, en lo referen
te a cuestiones de mera forma y procedimiento. 
pueda muy bien aportar sus luces de experto 
a quienes. por definición, no son expertos en ta
les cuestiones". 

Observ¡¡¡ el Tribunal Superior de Medellín en el 
fallo recurrido, que "ni de la relación del señor 
defensor, ni de la del señor juez se despr'ende, 
directa o indirectamente, que se hubiera inte-

. rrumpido o suspendido la labor de los jurados, 
o sea la deliberación sobre las cuestiones someti
das a su consideración y la emisión de los co
rrespondientes veredictos. Por el contrario ... ", 
lo ocurrido ... "confluía dentro de la unidad cro
nológica de la deliberación. a darle a ésta la 
eficacia buscada .en cuanto a que los veredictos 
fueran completos". 

Por último, el derecho de defensa de los re
currentes fue ejercido de manera plena ~· ·no 
existe. por tanto. la nulidad constitucional ale
gada por el actor. 

Por lo expuesto. la Corte Suprema -Sa'tu Pe
no[-. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador lo. Dele
gado en lo Penal, 1111 cusu ·la sentenr.ia del 
Tribun,al Superior de Medellín, de que se ha he- · 
cho mérito. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. 

Cópiese y notifíquese. r 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
twez. :::>amuel Barrien/os Restrepo, Luis Eduar
do Mesa Velúsquez. Simón Montem Tones. 
Antonio Moreno Mosquem. Julio RoncalloAcos
ta, Luis Carlos Zambrww. 

Evencio Posado. Secretario. 
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1. Toda ley -y no hay ninguna novedad 
en este concepto- desarrolla principios · vir
tualmente enunciados por la Carta; pero hay 
algunas ·que especí~icamente son reglamento 
legal de un determinado precepto de la Cons-

. titución, por referirse con individualidad a un . 
tedo de c1quella sin reservas. Así ocurre con 
el artículo •~o. de la Ley 151 de 1959 que, aun
que el precep~o cons~i~ucional ~uera claro, se 
dictó el(clusivamente con la finalidad de de
finir qué se en~iende por "empresas o institu
ciones en c¡¡ue tenga parte principal el Es~ado", 
para solo los efectos que contempla el ar
tículo 64 de~ la Ley de Leyes, o sea, respecto de 
la prohibición de recibir una persona "más 
de una asignación que provenga del Tesoro 
Público o ele empresas o instituciones en que 
tenga part,e principal el Es~ado". Por manera 
que resuha ar~ificioso y sin ningún fundamen
~o jurídico el traslado que se pre~ende hac.er 
del reglamento legal específico de un precep
~o de la Carta para interpretar un esta
~uto legal que tiene su propia entidad dentro 
del campo penal. ( Art. Jo. del Decreto li:dra-. 
ordinario 1858 de 1951). 

Además, no se puede establecer sinonimia 
y paralelismo entre los términos y sujetos a 
que se refiere la prohibición contemplada en 
el artículo C)4 de la Constitución y el 4o. de la 
Ley 151 de 1959 que desarrolla aquel precepto, 
y los que enuncia el artículo Jo. del Decreto. 
htraordinario 1858 de 1951, al disciplinar el 
delito de peculado, porque la~ primeras nor
mas· en ci~a aluden a los empleados de las ins
~i~uciones o empresas en que tenga "parte prin
cipal el Es~ado"; o sea, en las que el interés 
público es predominante o preferente, en. 
tanto que el tedo penal se refiere a funciona
rios públicos o empleados de empresas "en 

que ~enga par~e el !Ss~ado", sin determinar la 
cantidad y calidad de esa par~icipación. 

2. El ar~ículo Jo. del Decre~o IE)(~raordinario 
número 1858 de 1951, elevado hoy a la cate
goría de ley permanen~e. precep~úa qu<e "el 

funcionario o empleado público o el emplea

do de empresas o ins~i~uciones en que 1·enga 
par~e el Es~ado que se apropie en provecho suyo 
o de un tercero, o en cualquiera o~ra form<tl ha
ga uso . indebido de los caudales u otros bie
nes que por razón de sus funciones es~é encar
gado de recaudar, o pagar, o administrar, o 
g~ardar, incurrirá ... " 

Es evidente que la norma en referencia, am
plió el concep~o an~eriormen~e consa~1rado 
por las disposiciones per~inen~es del C,:)digo 
Penal en lo. a~inen~e a quienes pueden SE!r su
jetos activos del delito de peculado, ya que 
comprende no solo a 'los ~uncionarios públi
cos, sino ~ambién al "empleado de empresas 
o instituciones en que tenga parte el IEs~·ado". 

Sin embargo, han surgido criterios divérsos 
de interpretación en cuanto al ámbito que 
abarque la el(presión "en que tenga parte el 
Estado", a fin de establecer qué clase de em
presas o instituciones comprende dicho orclena
mien~o legal. Desde luego, cobija és~e CJ los 
establecimientos públicos descentrcilizcldos, 
como la Universidad Nacional, la Cajc1 de 
Crédito Agrario, etc., y otros de c~ráde1 de
partamental o municipal creados por ordenan
zas, sobre bases dadas por las leyes, o por 
Acuerdos, según las normas de las Ordenan
zas. 

La el(presión "en que i'enga par~e el IEs~udo", 
sin restringir ni dilatar en demasía el criterio 
que la inspira, hay que entenderla referida, 
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no a aquellas siiuaciones en que la Adminis
iración en forma esporádica, con finalidades 
de mero lucro o de simple eltploiación mer
caniil, hace su aporie económico a una deier
minada insiiiución, sino a aquellas oiras en 
que invierie capiial con visia a la esiabilidad 
o fomenio de insiiiuciones que, aunque bajo 
las apariencias de personas de derecho privado 
o semioficial, prestan un servicio social o co
muniiario, lo que en cierta forma iorna intan
gible el aporte '1 somete el manejo de sus fon
dos a condiciones acordes con la finalidad de 
beneficio o servicio común para la cual fueron 
creadas. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo siete de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Carlos Za.mbrano). 

Aprobado: Acta No. 11 de 7 de mar:¡;o de 1969. 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado de Abad de Jesús 
Alvarez Mantilla contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga el 29 de agosto del pasado año, 
mediante la cual. al confirmar en todas sus par
tes la dictada por el Juez Promiscuo del Circuito 
de dicho lugar. condenó al recurrente, como 
responsable del delito de peculado, a la pena 
principal de cuatro años y ocho meses de presi
dio. 

Hechos y actuación procesal: 

Alvarez Mantilla prestó sus servicios en la 
Cooperativa de Empleados del Departamento 
de Santander, en su carácter de Cajero Recibi
dor, funciones que desempeñó desde el lo. de 
julio de 1960 hasta el 17 de marzo de 1967, fe
cha en la cual un Visitador de la· Cm1traloría 
Departamental le dictó auto de detención pre
ventiva por irregularidades en el manejo de 
fondos confiados a su cuidado. Adelantada la 
correspondiente investigación, se estableció 
que aquel. mediante efugios que realizaba so
bre la máquina registradora que manejaba, 
se apropió de dineros pertenecientes a la Coope
rativa y que los usuarios o el público en gene
ral pagaban por compras hechas en el almacén 
de la misma. en cuantía de$ 3. 710.30. 

Por tales hechos, el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Bucaramanga llamó a responder 
en juicio criminal a Alvarez Mantilla, como 
responsable del delito de peculado, providencia 
que fue consentida por las partes. 

Tramitado el juicio, el Juzgado en referen
cia, en virtud de sentencia proferida el 13 de 
marzo de 1968, condenó al procesado, en razón 
del ilícito ya especificado, a la pena principal 
de cuatro años y ocho meses de presidio, fallo 
Que el Tribunal de Bucaramanga, al resolver el 
recurso de apelación interpuesto contra el mis
mo, confirmó en el ya reseñado en la parte 
inicial de esta decisión de la Corte. 

Demanda de casación: 

En el correspondiente libelo. formalmente 
sometido a los requisitos de rigor legal, el apo
derado de Alvarez Mantilla, sostiene que la 
sentencia en cuestión se ha dictado en un juicio 
viciado de nulidad por infracción del numeral 
5o. del artículo 37 del Decreto Legislativo nú
mero 1358 de 1964, en coneordancia con lo pre
visto en el IÚimeral 4o. del artículo 56 del De
creto-Ley 528 de 1964. 

La acusación: 

Al amparo de este motivo de impugnación 
del fallo dice el recurrente que en el auto de 
proceder se incurrió en error relativo a la deno
minación jurídica de la infracción, al tenor de 
lo establecido en las precitadas normas, y al 
efecto formula el siguiente cargo único: 

El Tribunal sentenciador estimó que al caso 
sub judice era aplicable el artículo 3o. del De
creto 1858 de 1951, porque el procesado "se ha
bía apropiado de dineros pertenecientes a una 
émpresa en que tenía parte el Estado", deri
vando ese convencimiento "de la circunstancia 
consistente en que el Departamento de Santan
der tiene acciones por valor de ciento cuarenta 
mil pesos ($ 140.000.00) en la Cooperativa de 
Empleados del Departamento de Santander", 
"más sin reparar que ninguna función fiscaliza
·dora o de control se ejerce por dicha entidad es
tatal" sobre aquella Cooperativa. la cual, por lo 
tanto. es una asociación sin ningún carácter 
oficial o de servicio público, aunque esté suje
ta a vigilancia, como todas las de este tipo, de 
la Superintendencia Nacional de Cooperativas. 

"No basta -reitera el demandante- que el 
Estado haya invertido una suma cualquiera en 
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una empresa de carácter privado para que por 
esa sola circunstancia los empleados de ésta 
estén en la posibilidad jurídica de · incurrir 
en un delito de peculado; es necesario que la 
empresa o el instituto en que tenga parte el 
Estado, sea un verdadero conducto para que a 
través de él se cumpla su función administra
dora. 

" ... Así, pues, siendo la Cooperativa de Emplea
dos de Santander una Cooperativa común y 
corriente, diferenciada solo de las otras en que 
en ella invirtió el Departamento, a manera de 
auxilio que de otra cosa, una suma de dinero, 
forzqso es concluir que el delito imputable al 
señor Alvarez -si es que hay alguno- no es ni 
puede ser el de peculado. Y es que las Cooperati
vas por su misma configuración son entes jurídi
cos de neto derecho privado, tal como lo precep
túa el artículo primero del Decreto número 1598 
de 1963, que reguló íntegramente lo relativo al 
cooperativismo. 

"Hubo error, entonces, en la sentencia acu
sada, porque el Tribunal condenó por un delito 
de peculado, y si de alguno se trata, es de un 
delito contra la propiedad de los contempla
dos por el Código Penal en su título XVI, ya 
que entidades como la Cooperativa de Emplea
dos de Santander no son de las protegidas por 
la norma contemplada del Decreto 1858 de 1951. 

"Y si hubo error en la denominación jurídica 
de la infracción, el proceso es nulo a partir in- ' 
clusive del auto que declaró cerrada la investi
gación, por virtud de lo mandado en el artículo 
37 del Decreto 1358 de 1964 ". 

Se contesta: 

El artículo 3o. del Decreto Extraodinario 
número 1858 de 1951. elevado hoy a la catego
ría de ley permanente, preceptúa que "el fun
cionario o empleado público o el empleado 
de empresas o instituciones en que tenga parte 
el Estado que se apropie en provecho suyo o de 
un tercero, o en cualquiera otra forma haga uso 
·indebido de los caudales u otros bienes que por 
razón de sus funciones esté encargado de re
caudar, o pagar, o administrar, o guardar. in
curnra ... " . 

Es evidente que la norma en referencia, am
plió el concepto anteriormente consagrado por 
las disposiciones pertinentes del Código Penal 
en lo atinente a auienes pueden ser sujetos acti
vos del delito de peculado, ya que comprende 
no solo a los funcionarios públicos, sino tam-

bién al "empleado de empresas o instituciq-
nes en que tenga parto. el Estado". · 

Sin embargo, han surgido criterios diversos 
de interpretación en cuanto al ámbito que abar~ 
que la expresión "en que teng·a parte el Es
tado", a fin de establecer qué clase de errlpre
sas o instituciones comprende 'dicho ·ordena
miento legal. Desde luego, cobija éste a las 
establecimientos públicos descentralizados, 
como la Universidad Nacional, la Caja dE' Cré
dito Agrario, Industrial y Minero, Los Ferroca
rriles Nacionales, el Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria y otros de carácter departa
mental o municipal creados por ordenalTizas, 
sobre bases dadas por las leyes, o por acuerdo's, 
según las normas de las ordenanzas, pero con 
autorización del legislador a quien corresponde 
regular primariamente el servicio público. En 
diferentes sentencias de Sala Plena se ha dicho 
que "ha sido doctrina de la Corte la de que los 
establecimientos públicos son desmembraciones 
del Estado, emanaciones de un servicio público o 
de autoridad pública, o creaciones del Estado.". 
dotadas de patrimonio y de personalidad 
jurídica". 

Además, esta misma noción es la desarrolla
da por el artículo lo. de la Ley 151 de 1959 que, 
para el efecto de la vigilancia y control :fiscal 
confiado a la Contraloría de la República :sobre 
los bienes o rentas que manejan las empresas o 
establecimientos públicos descentralizados, 
considera que esos "bienes y 'rentas, por su ori-
gen son desmembraciones del patrimonio pÚ
blico, y estan afectos a la prestacion de servi
cios públicos, culturales o sociales, y a la regu
lación y fomento de la economía nacional, 
dentro de los límites que señala la Constitución". 

También el precitado estatuto legal, en su 
artículo 4o., quiso desarrollar o, mejor aún, ex
plicar. respecto de los referidos establecimien
tos descentralizados, el principio recogido en el 
artículo 64 de la Carta, texto constitucional. que 
es del siguiente tenor: 

"Artículo 64.- Nadie podrá recibir mas 
de una asignación que provenga del Tesoro 
Público o de empresas o instituciones en que 
tenga parte principal el Estado, salvo lo qu,~ pa
ra casos especiales determinen las leyes. En
tiéndese por Tesoro Público el de la Nación, los 
Departamentos y los Municipios". 

El artículo 4o. de la premencionada Ley 151 
de 1959, a su vez, reza: 

"Para efectos del artículo 64 de la Constitu
ción Nacional se entiende por: ·empresas o insti
tuciones en que tenga parte principal el 
Estado', las compañías establecimientos ban
carios, asociaciones, institutos u organismos en 
que la Nación, los Departamentos, los Muni-
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c1p1os, otra u otras personas jurídicas de· dere
cho público. separada o conjuntamente, tenga 
o tengan el cincuenta por ciento _(50%) ·o mas 
del patrimonio o capital de la respectiva empre- · 
sa o institución, como también aquellas inst'i-

.. tuciones u organismos a que se refiere el artículo 
.2o. de la presente Ley". 

-· Los organismos a que alude el artículo 2<i. de 
·anterior cita son los establecimientos públicos 
descentralizadós y las instituciones que reciben, 
manejan o invierte~ fondos provenientes de im
puestos, tasas, contribuciones de carácter espe
cial o cuotas forzosas creadas por la ·ley, orga
nismos todos ellos sujetos a la vigilancia fiscal 
de la ,Contraloría General de la República. 

El Procurador Pfimero Delegado en lo Penal, 
'al descorrer el traslado en el presente negocio, 
prohija la acusación formulada por el recu

. rrente a la sentencia del Tribunal de Bucara
. manga, con la siguiente argumentación: 

En la Cooperativa de Empleados de San tan-, 
der, constituida con un capital de quinientos 
mil pesos, el Departamento del mismo nombre 
suscribió acciones por valor 'de ciento cuarenta 
mil pesos, "por lo cual las acciones del Departa
mento eran- inferiores, al treinta por ciento y el 
artículo 4o. de la Ley 151 de 1959, sobre empre
sas y establecimientos públicos descentraliza
dos, interpreta el artículo 64 de la Constitución 
Nacional, al respecto, exigiendo que la inver
sión del Estado debe ser por lo menos del cin
cuenta por ciento de capital para considerar la 
empresa privada, como estatal. 

"En estas condiciones, de acuerdo con la Ley 
151 de 1964 (sic), no siendo la inversión del Qe
partamento del cincuenta por ciento de capital, 
sino inferior, la Cooperativa de ·Empleados de 

·Santander continúa siendo empresa privada, 
por lo que· falta uno de los elementos esenciales 
a la estructuración del delito de peculado, por 
lo cual la defraudación a sus bienes constituye 
delito de abuso de confianza ... " 

En consecuencia, agrega la Procuraduría, la 
sentencia se ha dictado en un juicio viciado de 
nulidad, por incompetencia de jurisdicción, 
pues el conocimiento del ilícito referido corres
ponde a los Jueces Municipales. 

De acuerdo con el artículo 3o. del Decreto 1858 
. de.1951, como ya se indicara ante~ y lo ha sos

tenido esta Sala de la Corte, el ·sujeto activo 
del delito de peculado está constituído, sin nin
guna restrlCCiÓn, por el funcionario. O empleado 
público, o el empleado de empresas o institu
ciones en que· tenga parte el Estado, "que se 
·apropie· en provecho suyo o de un tercero, o en 
cualquier forma- haga uso indebido de los 
caudales u otros bienes que por razón de sus 
funciones esté encargado de rec"audar, o pagar, 
o administrar, o guardar". 

De otro lado, la evidente amplitud de la il.dt" 
ma no permite, tomando como pretexto su ·in
terpretación, darle el alcance restrictivo que 
propugna la Procuraduría Delegada, por las si~ 
guientes razones: _ .. . , 

Toda ley -y no hay ninguna novedad en es
te concepto_:_ desarrolla principios virtualmente 
enunciados por la Carta; pero hay algunas que 
específicamente son reglamento legal de un 
determinado precepto de' la Constitución, por 
referirse con individualidad a un texto de aque
lla, sin reservas. Así ocurre con el artículo. 4o. 
de la Ley 151 de 1959 que, aunque el preceP.to 
constitucional fuera claro, se dictó exclusiv.a
mente con la finalidad de definir qué se entien
de por "empresas o instituciones en que teriga 
parte principal el Estado", para solo los efectos 
que contempla el artículo 64 de la Ley de Leyes .• 
o sea, respecto de la prohibición de recibir una 
persona "más de· una asignáción que proven
ga del Tesoro Público o de empresas o institu
ciones en que tenga parte principal el Estado':. 
Por manera que resulta artificioso y sin ningún 
fundamento jurídico el traslado que se preten
de hacer del reglamento legal específico de un 
precepto de la Carta para interpretar un estatuto 
legal que tiene su propia entidad dentro del 
campo penal. · 

Además; no se puede establecer sinomini~. y 
paralelismo entre los· términos y sujetos a que 
se refiere la prohibición contemplada en /el ar
tículo 64 de la Constitución y el 4o. de la Ley 
151 de 1959 aue desarrolla ¡:¡quel precepto, y los 
que enuncia el artículo 3o. del Decreto Extraor
dinario 1858 de 1951, al disciplinar el delito de 
peculado, porque las primeras normas en cita 
aluden a los empleados de las instituciones o 

·empresas en que tenga "parte principal el Es
tado", o sea, en las que el interés público :es 
predominante o preferente, en tanto que el 
texto penal se refiere a funcionarios públicos o 
empleados de e_mpresas "en que tenga parte el 
Estado", sin determinar la cantidad y calidad 
de esa participación. · 

Un recogimiento de los puntos de vista antes 
enunciados o exp.Úestos, permite deducir que la 
voluntad del legislador al expedir el artículo'3o. 
del Decreto número 1858 de 1951, fue la de 
incluir, entre los sujetos punibles por el delito 
de peculado, junto con .el "funcionario públ'icÚ", 
"al empleado de . empresas o instituciones ·e·n 
que tenga parte el Estado". Ha dicho esta Sala 
de la Corte, al comentar-dicha norma, 'que ésta 
"precisamente al hacer notar la diferencia entre 
empleado público y el que no lo es pero perte
nece a institución o empresa en que tiene inte
rés el Estado, para cobijados a todos con la 
misma disposición, qUiso evitar que el fraude 
quede sujeto a normas más benignas en vista 
de la procedencia y finalidad. de aquellas insti
tución o empresa, y con· ello disipó cualquier 
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interpretación equívoca, que tendiese a sustraer 
de sus normas a los defraudadores". (G.J. Nos. 
2186,2187, pág.193). 

La expresión "en que tenga parte el Estado", 
sin restringir ni dilatar en demasía el criterio 
que la inspira, hay que entenderla r~f~rida, .~o 
a aquellas situaciones en que la Admm1stracwn 
en forma esporádica, con finalidades de mero 
lucro o de simple explotación mercantil, hace 
su aporte económico a una determinada ins
titución, sino a aquellas otras en que invierte 
capital con vista a la estabilidad o fome_nto _de 
instituciones que, aunque bajo las apanenc1as 
de personas de derecho privado o semioficial, 
prestan un servicio social o comunitario, lo que 
en cierta forma torna intangible el aporte y so
mete el manejo de sus fondos a condiciones 
acordes con la finalidad de beneficio o servicio 
común para la cual fueron creadas. 

Ahora bien: si Jos principios anteriores se apli
can al caso de autos, se tiene que Alvarez Man
tilla, al tiempo de la defraudación, era em
pleado de una institución en la cual tenía in
terés el Departamento de Santander, ci sea el! 
la "Cooperativa de Empleados del Departamen-

to de Santander", en la cual había suscrito ac
ciones por valor de $ 140.000.00, a fin de que 
esa institución de beneficio común pudiera 
cumplir las actividades para que fue creada, 
por todo_ lo cual el recurrente incurrió, con su 
conducta, en el ilícito contemplado en el artículo 
3o. del Decreto 1858 de 1951. -

Por Jo tanto no prospera el cargo. 

Por Jo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, en desacuerdo con el concep
to de su colaborador Fiscal y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, desecha el recurso de casación inter
puesto por el procesado Abad de Jesús A.lvarez 
Mantilla contra el fallo del Tribunal Superior 
de Bucaramanga, expresamente determinado 
en la.parte motiva de esta decisión. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Efrén Osejo Pelia, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Banientos Restrepo, Luis Eduardo 
!Vfesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio A!oreno Mosquera, Julio Roncallo A costa, 
Luis Carlos Zambmno. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



[L(O] <altilrr(O]ijñmo~(O]dÓIT'il d<a ~IUIIT'ildcm<as v <aij <altc<aso d<a ijClls mismas q;m eij desempeiÍÍic deij carrg¡«il 

S@ll"il <aij<am<all"il~os Üll"ilileg¡rrall"illl<as d<aij d<aijñllc. [Eij móviij deij deiji~c es di~erell"illle aij doijo deij mismo. 

1. No comparte la Sala los puntos de vista 
del procurador primero delegado en lo penal, 
en cuanto considera que la causal alegada no 
sería la contenida en el primer inciso del art. 
56 del D. No. 528 de 1964, por violación direc
ta,· !lino la definida en el inciso segundo del 
numeral 1 o. del mismo artículo, porque, como 
se verá, el recurrente alega que no concurren 
todos los elementos que integran el delito de 
abuso de· autoridad; de ahí que en la e1tposición 
hecha por él y transcrita antes, no mencione 
siquiera uo error de hecho evidente o uno de de
recho en la apreciación de las pruebas, sino 
que alude a la violación del, art. 272 del C. 
de P.P. y al ·171 del C. P. que son dos preceptos 
que se complemerytan. 

No se trata de poner en tela de juicio los he- ' 
chos que el tribunal se.ntenciador considera 
probados y sobre los cuales basa su razona
miento para estimar que deben calificarse como 
integrantés del delito de abuso de autoridad, 
sino que, desde el punto de vista del recurren
te, el hecho o los hechos tal como fueron 
apreciados en la sentencia recurrida, no confi
guran el delito mencionado, sino que encajan 
dentro del normal ejercicio de las funciones que 
le corresponden al juez como funcionario 
ordenador, en relación con el pago de los suel
dos del personal del respectivo juzgado, lo 
cual implica la falta de dolo en la cor;Jfección 
de la 'segunda nómina que ordenó el pago 
del tiempo realmente trabajado . por Jesús 
Antonio Cardozo. 

Huelga afirmar que está probada la calidad 
de juez del recurrente, como también que el 
hecho no está defi.nido como ilícito en otra 
disposición penal; pero los hechos imputados 
a él se llevaron a efecto dentro del normal ejer~ 
cicio de sus funciones, porque le correspondía 
visar las nóminas, con la certificación de que 
los empleados habían prestado sus servicios 
por el tiempo y en el cargo descrito en el docu
mento, esto,. es, no hubo e1ttralimitación de 

funciones ni se e1tcedió en el desempeño de 
ellas, es decir, faltaría uno de los elementos in
tegrantes del delito, que le quita a la conducta 
del funcionario la calidad de dolosa, una vez 
que entendió ejercer una función atribuído por 
la ley. 

2. 1!:1 tribunal, en la sentencia recurrida; da por 
demostrado el dolo con la carta grosera que 
Cardozo envió a su antiguo superior, una vez 
despedido del empleo, pero esto' no es así, por
que una cosa es el .supuesto móvil, interno y 
subjetivo, y otro el dolo previsto en la norma pe
nal; por tanto, según los argumentos de la 
sentencia recurrida, si no e1tistiera la carta, la 
posterior actuación del juez sería normal y en 
ejercicio de sus funciones y, en consecuencia, 
un hecho accidental, contingente y, puramente 
casual vendría a constituir un elemento inte
grante del cuerpo del delito. 

Col'le Supl'ema de Just~cia . .:_Sula de Casación 
Per~ul. - Bogotá, siete de marzo de mil nove
cientos sesenta y nuev-e. 

(Magistrado Ponente: Dr. Efrén Osejo Peña). 

(Aprobado: Acta Número 11 de 1969) 

\'islas: 

Con fundamento en el numeral 3o. del 
art. 55 del Decreto No. 528 de 1964, el doctor 
Augusto Arciniegas Gómez, exjúez 55 penal 
municipal de Bogota, ha interpuesto el recurso 

·de casación contra la sentencia de fecha 26 de 
septiembre de 1968, por la cual, el Tribunal Su
perior de Bogotá, lo_sancionó con la pena prin
cipal de privación del empleo, a la multa de 
diez pesos y a pagar todos los perjuicios, tanto 
morales como materiales, "como .responsable de 
un delito de Abuso de Autoridad". 

l. Anteceden tes.· Los antecedentes de este 
proceso los resume el Tribunal sentenciador en 
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el auto de proceder y reproducidos en la sen
tencia recurrida, en esta forma en cuanto a los 
hechos: 

"De autos aparece que el señor Jesús Anto
nio Cardozo, denunciante, desempeñó por algunos 
meses el cargo de Oficinista Judicial IV-6, pero 
por desacuerdo con el Juez se retiró el día ocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco. 
Por los días servidos se elaboró una nómina 
la que le fue firmada por el señor Juez, pero 
la citada nómina fue devuelta por la Pagaduría 
por cuanto el firmante señor Juez no dió cum
plimiento a la reglamentación ministerial en 
cuanto a que tanto el original como las copias 
deben ser firmadas originalmente y no con papel 
de copia. 

"Entre tanto el empleado saliente envió a 
su antiguo superior una carta un tanto irrespe
tuosa qtte, naturalmente, molestó al Dr. Augus
to Arciniegas. La precitada nómina fue lle
vada al Despacho del funcionario para que 
estampara su firma original en las copias, cuan
do esta había recibido trámite en el Ministerio 
de Justicia, y se hallaba debidamente estampi
llada. 

"El Juez guardó varios días el documento 
y posteriormente elaboró otra nómina pe
ro liquidando el salario por horas y no por días 
servidos como lo hizo en la primera, lo que, natu
·ralmente, arrojó una diferencia en contra de los 
intereses del señor Jesús Antonio Cardozo". 
(fs. 154 y 155 C. No. lo.). 

Para la recta inteligencia del problema jurídi
co planteado, conviene aludir o transcribir al
gunos otros apartes de la propia sentencia del 
tribunal, en especial aquellos que se refieren 
a cuestiones sustanciales y decisivas en la posi
ble o supuesta configuración del ilícito. 

Después de hacer alusión a las pruebas pa
ra demostrar la calidad de juez 55 penal muni
cipal de Bogotá y a la inspección ocular practi
cada al Ministerio de Justicia, en relación con 
otras certificaciones, en el aparte 5o. dice: 

"Quinto.- El doctor Augusto A. Arciniegas 
Gómez fue oído en declaración instructiva 
y en ella aceptó haber elaborado las dos nó
minas a que se contraen estos hechos. Afirma 
que Cardozo le fue recomendado para el puesto 
y que lo recibió el cuatro o cinco de agosto, 
dándole posesión con retroactividad al primero 
del mismo mes. Al principio el empleado desa
rrolló su actividad en forma normal, pero que 
pasados unos quince días su conducta co
menzó a ser grosera, no obedecía las órdenes, 

queriendo imponer su crater..io sobre el de su 
superior. Afirma que observó que la nómina 
realmente estaba mal elaborada por cuanto 
Cardozo sólo había trabajado unas horas dia
rias y que los primeros cuatro días de octubre, 
día de huelga judicial, Cardozo no se pres.entó 
al Juzgado, habiéndole él advertido que de
bía por lo menos permanecer un empleado en la 
oficina. Asegura que se dio cuenta del poco trae 
bajo del empleado en los últimos días y de sus 
salidas permanentes al café y que por eso 
resolvió retirarlo del Juzgado. Informó que las 
nóminas las elaboraba el escribiente tomándo
las del borrador que el mismo Juez pasa para 
evitar errores en tal documento. 

"Relata el mismo funcionario los incidentes 
habidos entre él y su subalterno y también 
se refiere a la carta que Cardozo le env:iara. 
También dice que la primera nómina sólo se 
presentó a reclamarla tiempo después". 
(fs. 157 ib.). 

En el aparte 9o. transcribe la siguiente am¡plia
ción de la indagatoria del Dr. Arciniegas, den
tro del período probatorio del juicio: 

"El objeto de la ampliación de la indagatoria 
es el de dejar en claro el elemento subjetivo del 
delito que se investiga en este proceso, como es el 
de que nunca fue mi intención o propósito obrar 
de mala fe, o con malicia contra el señor Cardo
zo, sino al contrario actué convencido de que 
el mencionado señor estaba lesionando los 
intereses de la justicia y de mi despacho at no 
concurrir normalmente a sus labores y que to
da esta actuación seguida para la destitueión 
del señor Cardozo la-hice sin ningún acto doloso, 
sino creyendo, al contrario, que estaba obrando 
correctamente según mi ·manera de ser y sin 
ningún interés de ir a lesionar el patrimonio 
de mi denunciante. Quiero dejar también 
constancia que en ningún momento mi actua
ción fue con ánimo vengativo por el comporta
miento del señor Cardozo ni mucho menos las 
ofensas que por escrito y ·verbalmente me hi
ciera el mencionado señor Cardozo, sino como 
lo dije anteriormente fue el ánimo de te-ner 
en alto el prestigio y la buena marcha del Jfuz
gado". (fs. 158-ib.). 

En las consideraciones de fondo o de dere
cho, también la sentencia transcribe los puntes 
sustanciales del auto de proceder; y así, despQés 
de descartar un posible delito contra la fe públi
ca, considera que se configura la infracción 
prevista en el art. 171 del C. P., porque: 

"El elemento material qe esta infracción es, 



~.m¡. 2306, 2.307 y 2308 GACETA JUDICIAL 211 

p,ues, la e~ecusión, de. a.ctos arb_itrarios cont
1

ra las 
·personas o contra una propiedad. En este 
s~~tiqq:·cab'e éxplicar. q~e.lo arbitrario .es lo que 
rio tiene res'paldo legal alguno, lo que depende 
únicíuríe'nte del c;apricho del ·actor; y qUe lo 
irijusto 'es algp más, es lo qÚe v:;¡ directamente 
contra la ley ~ la nlión ,vi?lai?-do la equidad. 
Pero ho{y que tener presente. que no basta la 
comprobaCió~ ,del elemento material u objetivo 
de la infra~cjón, porque <;om'o en todo delito (y 
salvo ep.. ca,l'¡os de inconciencia) es indispensable 
acreditar el '.elemento síquico, esto es, el dolo, 
que consiste en ese evento, en la voluntad 
q propó~ito .·de "c~mplir· u ·ordenar el acto 
de que se trata sabiéndolo coqtrario a las nor
mas reguladoras dé la propia actividad funcio
n!ll y a los intereses ajenos'". (fs. 159 y 160 ib.). 

Al estudiar los ·elementos integrantes del 
cuerpo del .delito, probada la c<:~lidad de juez y la 
de aludir a que .el .acto está previsto como deli
to, añade: 

"Igualmente es incuestionable que un Juez, 
al certificar y aprobar las nóminas de sus subal
ternos, está cumpliendo una función propia 
de su cargo. Solamente él y nada más que 
él' puede llenar estos requisitos necesarios pa
ra que t'ales servidores 'puedan obtener el pago 
dé sus asignaciones. Entonces, ¿qué duda cabe 
a este respecto? 

· "El cambio de la nómina hecha por el Juez 
Cincuenta y Cinco· fue directamente contra los 
intereses d'el señor' Ahtonio Cardozo, por cuanto 
si la nómina inicial correspondía a una realidad, 
se dis~in'uía considerablemente, por acto del 
Juez, el 'salario· que la ley le tiene asigna
dos a esos empleados subalternos de la rama ju
dicial. 

'~Los empleados subalternos de la rama iudi
cial, Jo mismo que sucede con los superiores, tie
nen asignados un sueldo mensual por ministe
rios de· la ley. Ese sueldo mensual no puede ser 
modificado por el superior que autoriza y certifi
ca en las nóminas, pero tampoco puede certi
ficar sobre tiempo superior al servido por ese em
pleado". (fs.160 y. 161 ib.). 

Finalmente, considera que al liquidar el suel
do no por días, sino. por horas, rebajó el suel
do del empleado subalterno, poniendo de pre
sente su intención· dolosa. 

· 2. Demanda de Casación., El propio prOcesa
do· presentó, deptro del término legal, la 
demanda de casación, en la cual principia por 
narrar los antecedentes, como la rectificación de 

la primitiva. nómina, indica el desarrollo del 
sumario y del. juicio, para alegar, en primer 
término como causal de casación la cuarta del 
art. 56 del Decreto No. 528 de 1964, por haber
se dictado sentencia en juicio viciado de nulidad .. 

l. La nulidad alegada se funda en el art. 
26 de la Constitución porque, según el recu
rrente, no se notificó al fiscal del tribunal ni a los 
demás interesados p-ara que c:oncurrieran a la 
audiencia; pero realmente, el fundamento de 
hecho, es inexistente, pues el fiscal fue notifi
cado y lo propio se hizo con el procesado y su de
fensor que lo fueron por medio de estados por 
no tratarse de una notificación personal (fs. 143 
ib.). 

Se trata, pues, de un cargo completamente 
ineficaz. 

2o. Dentro de la misma causal de una supues
ta nulidad del juicio, el recurrente pretende de
mostrarla por violación de los artículos 272 y 
429·del C. de P. P., para afirmar luego que de
be darse aplicación al artículo 255 del mismo 
Código, como también hace una crítica al tes
timonio del denunciante, para concluir, des~ 
pués de una larga exposición, que el fallo "no 
se acomoda a los presupuestos procesales exigi
dos por los artículos 429, 203 y 204 del C. de P.P." 
que considera quebrantadas como también el 
art. 26 de la Constitución "por ausencia de las 
formalidades esenciales de todo juzgamiento 
penal~· . . 

Desde luego,· el recurrente, con una evidente 
falta de técnica, pretende deducir la nulidad 
del juicio de errores o faltas sustanciales, por
que las alegaciones que hace en este cargo, 

·no ·podrían aducirse a través de la cuarta cau
sal, sino de la primera por violación indi
recta de la ley material, según lo previsto en el 
inciso 2o. del numeral lo. del art. 56 del Decre
to No. 528 de 1964. 

No es, pues, un cargo sobre el cual pueda ha
cerse un estudio de fondo, porque basta sU me
ra enunciación para palpar su impertinencia. 

3o. Otro cargo que hace a la sentencia, sin ex
presar siquiera la causal, consiste en que, según 
el recurrente, "el señor Magistrado sustan
ciador no obró en el adelantamiento del sumario 
con la imparcialidad debida a su alta investi
dura ... "; y al efecto aduce como razón el he
cho de que se hubiera ordenado expedir unas 
copias al denunciante Cardozo; de acuerdo 
con el auto de mayo 24 de 1968 (fs. 136), sin que 
hubiera sido reconocido como parte civil y con 
evidente violación de la ley 69'de 1945. 
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El cargo resulta tan abiertamente improce
dente que ni siquiera es menester una especial 
consideración, ya que bqsta observar que no 
cabe en ninguna de las causales previstas en el 
art. 56 del Decreto No. 528 de 1964, pues se re
fiere a una providencia de sustanciación den
tro del proceso, sin incidencia alguna en la 
sentencia definitiva. 

4o. Al final de su demanda, aduce la causal 
primera de casación, por ser la sentencia vio
latoria de la ley sustancial. esto es, del art. 171 
del C. P., que se le aplicó indebidamente en la 
sentencia condenatoria, para cuya demostra
ción razona en esta forma: 

"La violación por parte del Honorable Tribu
nal sentenciador de lo dispuesto por el artículo 
171 del C. Penal. consiste en que sin haberse de
mostrado dentro del proceso el elemento inten
cton o mejor, del elemento espiritual de la in
fracción, que en este delito consisten en la 
comprobación del dolo genérico se dictó la 
sentencia objeto del recurso. 

"Como de una manera amplia lo dejé anali
zado y demostrado dentro de la invocación 
de la causal 4o. de casación, prevista en el 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964, a que se con-. 
trae la acusación formulada en el capítulo 1 de 
esta demanda, tal elemento no tuvo ninguna 
demostración en lós autos. Su comprobación es 
necesaria 'dentro del proceso para que se pue
da hablar de cuerpo de delito, en los términos 
del artículo 272 del C. de P.P. 

"Para la correcta aplicación del artículo 171 
del C. Penal, faltó el elemento intencional o sea 
la voluntad encaminada a la realización del 
propósito criminal, que en el caso presente 
se hubiera dirigido a ocasionar un perjuicio 
real o potencial contra el señor Cardozo. Nada 
de esto se demostró ni probó dentro del pro
ceso, luego desvertebrado el presupuesto proce
sal de que en el delito previsto por el art. 171 
del C. Penal, el elemento intencional debe apa
recer debidamente comprobado dentro del pro
ceso. Con fundamento en el pensamiento de Ca
rrara, en el presente negocio no se demostró mi 
responsabilidad y por consiguiente, no hay 
imputabilidad del hecho materia del 
juzgamiento. 

"Nuevame'nte considero oportuno citar a 
Canara: 

"Si la inteligencia o la voluntad, o ambas, 
faltan de manera total en el agente, no hay 
intención, y, por consiguiente, no hay imputa
bilidad".(Carrara. Tomo I, página 71). 

"No existiendo imputabilidad, el H. Tr·ibunal 
sentenciador aplicó indebidamente el articulo 
171 del C. Penal en la sentencia objeto del re
curso extraordinario de casación, por ausencia 
de uno de los más importantes elementos tipi
ficantes de la infracción". (fs. 2.2 y 23 C. No. 
3o.). 

Entre las doctrinas de la Corte, invocadas por 
el recurrente, se transcribe: 

"La Corte, en varias providencias, refiriéndo
se a los elementos que son indispensabl•es pa
ra que legal y jurídicamente se configure 
el delito de abuso de autoridad, en la especie 
contemplada en el artículo 171 del Códi~ro Pe
nal, ha dicho que no basta para la existencia 
del ilícito, que el hecho sea cometido por un fun
cionario público; que no esté previsto como de
lito en otra disposición legal; que sea cometido 
por causa de sus funciones o excediéndose de 
ellas y que rehunde en perjuicio -de una perso
na o de una propiedad, sino que ademiis, re
quiere la comprobación no sólo de la materiali
dad del hecho, sino también del elemento 
psicológico del dolo". (G. J. Tomo LXIX, pá
gina 738, 1951). 

"Pero hay que tener presente que no bas-
·ta la comprobación del elemento material 
u objetivo de la infracción, porque como en 
todo delito (y salvo en el caso de inconciencia), 
es indispensable acreditar el elemento psíquico, 
esto es, el dolo, que consiste en este evento en 
la voluntad de cumplir u ordenar el acto de 
que se trata sabiéndolo contrario a las normas 
(legales) reguladoras de la propia actividad fun
cional y a los intereses ajenos', como dice Man
zini. Es verdad que el Código no requi€re en 
este caso el dolo esoecífico. vale decir. el proce
der ··a sabiendas', pero sí el dolo gené
nco y este elemento psiquico debe aparecer 
también suficientemente demostrado según los 
artículos 429 y otros del Código de Procedimiento 
Penal. (Gg¡ceta Judicial, Tomo LXV, página 420 
y siguientes, años de 1948 y 1949)". (fs. 23 ib.). 

Finalme~te, resume el cargo, en esta forma: 

"El cargo formulado a la sentencia recurrida 
dentro del marco de la causal la. de casación, 
consiste en que el H. Tribunal sentenciador 
aplicó el artículo 171 del C. Penal, sin tener 
en cuenta que el elemento psíquico o dolo gené
rico no había sido demostrado dentro de] pro
ceso, motivo por el cual resulta indebidamente 
aplicada la citada norma sustancial". (fs. 24 ib.). 

3. Contestación del Procurador Primero De
legado en lo Penal. 
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Después de estudiar los cargos hechos a la 
sentencia con fundamento en la cuarta causal, 
los cuales considera, con razón, sin ningún 
fundamento, se refiere a la causal primera ale
gada en último término por el recurrente, so
bre la cual observa: 

"En grave error cae el recurrente al tratar 
de profundizar las raíces de su acusación a la 
sentencia sosteniendo la violación de la Ley 
sustancial en forma directa y escudándose 
con la argumentación de faltas de prueba fren
te a uno de los presupuestos del punible. La 
dethostración del quebranto de ley en esa forma 
es de una naturaleza distinta a la usada por el 
recurrente, pues, con su procedimiento se va 
es a la comprobación de ser violada por vía 
indirecta, caso en el cual sí se juega con el factor 
probatorio, ya por haber sido valorada la pro
banza contrariamente al justo mérito que a 
ella le es dada por la Ley, o cuando la evaluación 
no fue completa, desdibujando su contenido 
de inculpación o exculpación. Pero si el enfo
que es hacja el quebranto directo de la norma, 
debe esta forzosamente que ser precisado den
tro de un esbozamiento de razones netamen
te jurídicas. 

"Esto es suficiente para no coadyuvar esta 
Procuraduría Delegada la petición enmarcada 
en la causal, que en forma subsidiana se presen· 
ta en la demanda". (fs. 43 y 44 ib.). 

Solicita que se deseche el recurso de casación · 
interpuesto. 

4. Consideraciones de la Corte.- En cuanto 
concierne a los cargos hechos a la senténcia, 
con fundamento en la cuarta causal, no es me
nester de una especial ·consideración, tanto por 
lo dicho antes al hacer referencia a ellos, como' 
por las conclusiones a que llegará la Sala al con- · 
siderar la causal primera, o sea, la violación 
directa del art. 171 del e. p. 

a) No comparte la Sala los puntos de vista 
del procurador primero delegado en lo penal, 
en cuanto considera que la causal alegada no 
sería la contenida en el primer inciso del art. 
56 del Decreto No. 528 de 1964, por violación 
directa. sino la definida en el inciso segundo 
del numeral lo. del mismo artículo, porque, co
mo se verá, el recurrente alega que no con
curren todos los elementos que. integran el deli
to de abuso de autoridad; de ahí que en la exposi
ción hecha por él y transcrita antes, no men
cione siquiera un error de hecho evidente o uno 
de derecho en la apreciación de las pruebas, 
sino que alude a la violación del art. 272 del C. 

de P. P. y al 171 del C. P. que son dos preceptos 
que se complementan. 

b) No se trata de poner en tela de juicio los 
hechos que el tribunal sentenciador considera 
probados y sobre los. cuales basa su razonamien
to para estimar que deben calificarse. como in
tegrantes del delito de abuso de autoridad. si
no que, desde el punto de vista del recurrente, 
el hecho o los hechos tal como fueron aprecia
dos en la sentencia recurrida, no configuran el 
delito mencionado, sino que encajan dentro del 
normal e'jeicicio ele las funciones que le corres
ponden al juez ·como funcionario ordenador. 
en relación con el pago de los sueldos del per
sonal del respectivo juzgado, lo· cual implica 
la falta de dolo en la confección de la segunda 
nómina que ordenó el pago del tiempo realmen
te trabajado por Jesús Antonio Cardozo. 

e) Huelga afirmar que está probada ~a ca
lidad de juez del recurrente, como también 
que el hecho no está definido como ilícito en otra 
disposición penal; pero los hechos imputados a 
él se llevaron a efecto dentro del normal ejer
cicio de sus funciones, porque la correspondía 
visar las nóminas,' con la certificación de que los 
empleados habíári prestado sus servicios por el 
tiempo y en el cargo descrito en el documento, 
esto es, no hubo extralimitación de funciones 
ni se excedió en el desempeño de ellas, es decir, 
faltaría uno de los elementos integrantes del 
delito, que le quita a la· conducta del funciona
rio la calidad de dolosa, una vez que entendió 
ejercer una función atribuída por la ley. 

1 

· d) Tampoco ocasionó perjuicio en el patrimo-
nio del denunciante Cardozo, porque mal po
día orden-ar pagarle un sueldo o salario qÚe 'no 
había devengado, ya por su inasistencia a la 
oficina o bien con ocasión de la huelga a que 
alude la sentencia acusada. pues la liquidación 
y las afirmaciones contenidas en la 'nómina, 
mientras no se demuestre lo contrario, deben 
aceptarse como ciertas; y al respecto, la senten
cia del tribunal no ha afirmado. siquiera, me
nos lo ha 'demostrado, que Cardozo sí trabajo las 
ocho horas diarias reglamentarias; y si no ha 
trabajado todo el tiempo dicho, al dar el tribunal 
por demostrado el perjuicio ocasionado al de
nunciante, parte de un falso supuesto, ya que 
tal elemento no se presume, pues la certifica
ción que el empleado ordemidor nace en la res
pectiva nómina, tiene, precisamente, la finali
dad de establecer la asistencia del empleado 
por todo el tiempo de la jornada, como su inden
tidad personal también. 
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el En la ,;ente11cia dictada por la Sala res
pectiva con fecha 6 de febrero del año en cur
,;o ll!Hi9), en el proceso diSCiplmario adelantado 
contra el presidente del tribunal de Cúcuta, ex
puso: 

"En la nómina. relativa a los indicados· doce 
días !de licencia l. el doctor Pineda Ropero, co
mo Presidente de la Corporación, certificó 
que la Barrera había trabajado durante esos 
días, hecho del que informan esas mismas 
nominas. donde se encuentra la aludida certifica
ción. la cual fue básica para que aquella co
hrara los consiguientes sueldos, cobro que apa
rece establecido mediante certificación de la 
Auditoría Fiscal. dependiente de la Contraloría 
General de la He¡Jtíblica. con sede en Cúcuta". 

f) El tribunal, en la sentencia recurrida, da 
por demostrado el dolo con la carta grosera que 
Cardozo envió a su antiguo superior, una vez 
despedido del empleo, pero esto no es así, por
que una cosa es el supuesto móvil, interno y 
subjetivo, y otro el dolo previsto en la norma pe
nal; por tanto, según los argumentos de la sen
tencia recurrida. si no existiera la carta, la pos
terior actuación del juez sería normal y en ejer
cicio de sus .funciones y. en consecuencia, un he
cho accidental, contingente y puramente casual 
vendría a constituir un elemento integran
te del cuerpo del delito. 

En resumen, pues. el doctor Augusto Arci-

niegas, exjuez 55 penal municinal de Bo¡rotá: 
al certificar en la respectiva nómina única
mente sobre el tiempo realmente trabajado por 
el denunciante Cardozo. no ejecutó ningún ac
to ilegítimo. sino que cumplió con los deberes 
de su ~argo. para ordenar pagar los sueldos efec
tivamente devengados por los empleados por 
tiempo trabajado: de otro modo. su conducta 
podría haber sido sancionada como lo fw~ la 
del presidente del tribunal de Cücuta a que 
antes se hizo alusión. 

En consecuencia, no cabe duda alguna que el 
tribunal quebrantó los artículos 272 del C. de 
P.P. r el 171 del C. P., como lo sostiene el 
recurren te. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supr,ema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, cc1.~a la sentencia de fecha 26 
de septiembre de 1968 y, en consecuencia, 
absuelve al doctor Augusto Arciniegas Gómez 
del supuesto delito de abuso de autoridad. 

Notifíquese, cop1ese y devuélvase el ex
pediente al tribunal de origen. 

E(rén Osejo Pnla, Humhcrto Barrera 
Domínpuez. Samuel Rarrientos Res/rc¡Jo, Luis 
Eduardo !lfesa \'clásquez, Simón IIJontero To
rres, Antonio l\loreno Mosquera. Julio Ronca
lloAcosta, Luis Carlos Zambmno. 

J. Et•encio Posada V .. Secretario. 



llar~ que a un individuo pueda considerárse
le, reincidenie, es necesario: a) Que sobre él ha-. 
ya recaído una· seniencia condenatoria por un 
deliio; b) Que dicha condena se encuentre eje
cuioriada; e) Que, con posterioridad a ella, 
"comeiiere un nuevo deliio"; y d) Que el nuevo 
delito haya sido comeiido anies de transcurri
dos diez años a pariir de la ejecuioria del fa-
llo. · 

No se da en esie caso uno de los requisiios 
legales eJtigidos para que se presenie la reinci
dencia, ya que cuando el procesado comeiió 
el nuevo deliio; o sea, la estafa colltra la "Ge
neral IEiectric de Colombia", no se había pro
nunciado sentencia condenatoria por la prime
ra infracción. 

lEn los anieriores términos, se ha interpreta
do erróneamenie el artículo 34 del C.P., y co
mo resuhado de ·ello, se le ha dado también 
una indebida aplicación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa-
CtOII Pen'?Jl. Bogotá, marzo siete de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

·(Magistrado ponente: Dr. Samuel Barrientos 
Restrepo). 

Aprobado: Acta No. 11 marzo 7 de 1969 

Vistos: 

Procede la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por Luis Enrique Martínez 
Ochoa contra la sentencia de 27 de agosto de 
1968, proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, y en la cual se le condenó, por el delito 
de estafa, a la pena de cuarenta (40) meses de 
prisión y sanciones accesorias correspondientes. 

A 11 teceden tes: 

Al almacén de la firma "General Electric de 
Colombia", de esta ciudad ll~gó el 10 de octu
bre de 1966 Luis Enrioue Ma'rtínez Ochoa, y soli
citó unos pararrayos presentando para ello un 

pedido a nombre de "Hacienda Pa'lomares de 
Londoño y Giráldo Ltda". ·Para pagar ·entregó 
el cheque No. F-013444 girado contra el Banco 
de Londres y Montreal por la cantidad de' cuatro 
mil trescientos treinta ·y tres pesos con setenta 
y dos centavos ($4:333.72), instrumento que al 
ser presentado para su cobro, fue devuelto por el 
citado banco por no existir allí dicha cuenta co
rriente. Posteriormente: y eh razón de otro ·deli~ 
to cometido por ·el mismo Martíriez Ochoa, fue 
reconocido como el sujeto que estafó a la 'firma 
"General Electric de Colombia.". · 

El proceso se adelantó por ei Juzgado 55 Pé~ 
· nal Munic.ipal, el cual dictó ·la sentencia de 

primer grado el 2 de abril de· 1968, y en ella 
condenó al incriminado a -tr'einta (30) meses 
de prisión y sancic:mes .accesorias .. El Tribunal 
Superior de Bogotá, en el fallo que es motivo 
de este recurso, reformó lo dicho por. el Juzga
do de instancia e impuso a Martínez Ochoa cua
renta (40) meses de prisión: · 

Demanda.de cw;ación: 

Por medio de abogado inscrito en la Corte, el 
recurrente presentó la demanda correspondien
te en la cual se invoca la causal primera de ca
sación, de las señaladas en el artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964. 

' 
Para sustentarla dice el demandante que el 

Tribunal Superior de Bogotá, violó directamen
te la ley sustantiva al aplicar indebidamente 
el artículo 34 del C.P .. por haber aumentado la 
pena impuesta por el juez de primera instancia 
a Martínez Ochoa, de treinta a cuarenta meses 
de prisión, considerando que er<,~ reincidente. 

Y agrega: 

"Para el Tribunal la reincidencia está demos
trada con las copias de las sentencias condena
torias de la. y 2a. instancia proferidas contra 
el mismo sujeto por el Juzgado 23 Penal Mu
nicipal de esta ciudad y el Tribunal Superior del 
Distrito, el 10 de agosto y el lo. de diciembre 
de 1967. respectivamente. (fl. 121 y s.s. del C.P.). 
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"Por estos fallos se condenó a Martínez 
Ochoa a la pena principal de 19 meses de pri
sión como responsable del delito de estafa, 
en la modalidad de tentativa. Este hecho ·lo 
consumó el procesado el 21 de octubre de 1966. 

"Ahora bien, el hecho por el cual se le juzgÓ 
en este proceso lo consumó Martínez Ochoa el 
11 de octubre de 1966; esto es, 10 días antes del 
hecho que fue materia de los fallos anterior
mente citados. 

"Para que haya reincidencia, en el sentido le
gal, o mejor dicho, para. que el ~eo puedá ser 
considerado como reincidente, es precim que el 
nuevo delito lo haya cometido después de ha
ber sido condenado en sentencia ejecutoriada 
por el orimer delito. 

"En el caso propuesto a vuestra consideración, 
no se reúnen los requisitos establecidos. por el 
artículo 34 del C.P.·porque el hecho delictuoso 
que aquí se juzgó no se cometió después de la 
sentencia condenatoria proferida por el Juez 23 
Penal Municipal, sino antes; esto es. el 11 de 
octubre de 1966. 

Concepto del aRen te del Ministerio Público: 

El señor Procurador Segundo Delegado en. lo 
Penal pide a la Corte acepte la causal propuesta 
contra el fallo dictado oor el Tribunal Superior 
de Bogotá, y en su lugar dicte el que ha de re
emplazarlo, pues está demostrado que "el fa
Hadar interpretó erróneamente la ley sustan
tiva por haberle dado al artículo 34 del Código 

• Penal un alcance y un sentido que pugnan con 
su texto y· su espíritu, por tanto es indudable . 
que su aplicación en lo que respecta a la rein
cidencia especifica está viciada de error". Y 
agrega: "la sentencia recurrida en su parte con
siderativa y en la resolución le dio valor proba
torio a los documentos en que consta las copias 
auténticas de los fallos dictados por el Juzga
do 23 Penal Municipal y el Tribunal Superior 
de Bogotá (fl.l21 y 122), con los cuales se pre
tendió demostrar la supuesta reincidencia es
pecífica de que trata, sin tomar en cuenta, en 
primer lugar, que no existe constancia ni de su 
notificación ni de su ejecutoria para que sirvie
ran de elementos de juicio, y en segundo, que 
dichos fallos, fechados el 18 de agosto y el lo. 
de diciembre de 1967, respectivamente, se pro
firieron con posterioridad a la ejecución del de
lito de estafa sancionado en el presente proceso, 
el.cual ocurrió ellO de octubre de 1966". 

Consideraciones de la Corte: 

l. Dice el artículo 34 del Código Penal: 

"El que después de una sentencia condena
toria cometiere un nuevo delito, incurrirá en la 
sanción que a éste corresponda, aumentada 
en u·na tercera parte para la primera reinciden
cia y en la mitad para las demás, siempre que 
el nuevo delito se haya cometido antes de trans
curridos diez años de ejecutoriada la sentencia. 
La multa deberá aplicarse en medida no in
ferior al doble". 

En consecuencia, para que a un individuo 
pueda considerársele reincidente, es necesario: 
a) Que sobre él haya recaído una senteniat con
denatoria por un delito; b) Que dicha condena se 
encuentre ejecutoriada; e) Que, con posteriori
dad a ella, "cometiere un nuevo delito"; y d) 
Que el nuevo delito haya sido cometido antes 
de transcurridos diez años a partir de la ejecu
toria del fallo. 

2. En el caso que se contempla aquí, Luis En
rique Martínez Ochoa fue condenado por el 
Juzgado 23 Penal Municipal, por el delito de 
estafa. en su especie de tentativa, hecho oeurri
do el 21 de octubre de 1966, a un año y siete 
meses de prisión, en setencia de 18 de agosto 
de 1967, que fue confirmada por el Tribunal 
Superior de Bogotá, el lo. de diciembre de 1967, 
sin modificación alguna. 

3. El delito por el cual se ha adelantado el 
presente juicio tuvo su consumación el 11 de 
octubre de 1966, esto es, pocos días antes de la 
comisión del segundo hecho delictuoso, por el 
cual se condenó a Martínez Ochoa, en las provi
dencias que se mencionan en el aparte anterior . 
La sentencia respectiva sólo vino a produci:rse el 
27 de agosto de 1968. 

Basándose en ello, no obstante, el Tribunal 
Superior de Bogotá, al proferir su fallo, por la 
estafa en perjuicio de la "General Electric de 
Colombia", consideró que Martínez Ochoa era 
reincidente por primera vez, por lo cual le hizo 
los aumentos de pena dispuestos en el. artículo 
34 del estatuto punitivo. 

4: Por consiguiente, no se da en este caso uno 
de los· requisitos legales exigidos para que se 
presente la reincidencia, ya que cuando el pro
cesado Martínez Ochoa cometió el nuevo deli
to, o sea, la estafa contra la "General Electric 
de Colombia", no se había pronunciado senten
cia condenatoria por la primera infracción. 

En los anteriores términos, se ha interpreta
do erróneamente el artícul9 34 del C.P., y como 
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resultado de ello, se le ha dado también una 
indebida aplicación. 

·5. Está demostrada la. causal .de casación 
alegada, que fue la. primera de las señaladas 
en el artículo 56 del Decreto 528 de 1964, en ·su 
apartado primero. ya que la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Superior de Bogotá es vio
latoria de la ley sustancial. por errónea· inter
pretación, la que trajo como resultado la inde
bida aplicación de la misma. 

La Corte, en atención al mandamiento del 
numeral lo. del artículo 58 del Decret,o 528 de 
196'4, casará el fallo recurrido y dictará el que 
deba reenwl?~zarlo. 

La pena imponible a Luis ·Enrique Martínez 
Ochoa fue correctamente: individualizada 'en 
la sentencia de primera instancia, pues se aten
dió allí a la gravedad y modalidades del he
cho delictuoso, a las circunstancias de mayor 
y menor peligrosidad y a la personalidad del 
agente, todo en armonía con los artículos 36, 37 
y 38 del Código Penal. Consecuentemente, se 
impondrá como sanción principal la de trein
ta (30) meses de prisión, de acuerdo con los ar.
tículos 408 del. C.P. y lo. del Decreto 2.184 de 
1951. El aumento sobre el mínimo corresponde 
a la especial peligrosidad del agente, el que 
registra antecedentes judiciales. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Penal- obrando de 
acuerdo con el concepto del Agente del Minis
terio Público y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
Ca.wtla sentencia recurrida, y en su lugar, 

Reslldt•e: 

Condénase a Luis Enrique Martínez Ochoa, 

de las condiciones civiles conocidas en este ex
pediente, a la pena principal de treinta (30) 
meses de prisión, que cumplirá en el estable
cimiento que señale la Dirección General de 
Prisiones. :-' a partir de la fecha en que termine 
el cumplimiento de la sanción impuesta por 
el Juzgado 23 Penal Municipal de Bogotá. en 
su fallo de 18 de agosto de 1967. confirmado 
por el Tribunal de Bogotá. el lo. de diciembre 
de 1967. 

El procesado queda condenado al pagd de 
una multa oor valor de doscientos peso!< ($200.00) 
m.l. a favor del Tesoro Nacional. así como al de 
los perjuicios causados con la infracción. en 
cuantía de cuatro mil ochocientos treinta y tres 
pesos con setenta y dos centavos ($ -L833.72) 
m.l. . 

Como penas accesorias ;;e imponen a Martí
nez Ochoa las siguientes: interdicción del ejer
cicio de derechos y funciones públicas por un 
período igual al de la pena principal, a la pér
dida de toda pensión, jubilación o sueldo de 
retiro de carácter oficial, a la suspensión de 
la patria potestad durante el tiempo de la con
dena, a la publicación especiar de la sentencia 
y al pago de las costas procesales que se hu-
bieren causado. ' 

No hay lugar al oü>rgamiento de la condena 
condicional. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y publí
quese. 

E{ré11 Osc.io Pe11a. HumfJcrto 13urrcm Domín
guez, Samuel Barrientos Rcstrepo, Luis Eduardo 
l'vlesa Velúsquez. Simán ¡\loll/cm Torres. All
tonio_I\lorello iVlm;quent, J'ulio Ro11callo Acosta, 
Luis Carlos Zambnmo. 

J. El'elleio Posada V .. Secretario. 
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En diferenies ocasiones ha dicho la Corte 
que sólo el e'rror manifiesio en la esiimación 
de los elementos de juicio permiie invalidar 
el fallo con apoyo en el motivo de casación de 
que se ha hecho referencia. (in c. 2o., ord. 1 o., 
ari. 56 D. 528 de 1964). 

La esiimación de la prueba eiJ ·el recurso de 
casación "se limiia a aquellos casos en que es 
protuberante el error, o sea, cuando el hecho de 
que ·se parie no se ha realizado, o el documen
io que se tuvo en cuenia para establecerlo 
coniiene algo disiinto de lo traducido o no 
existe, o ei testimonio en que se apoye la con
de~a resulta ine~icaz por lo que e)(presa o nie
ga en orden a probar la responsabilidad", (G. 
J. t. LXXXI, p. 845 a 846). 

Y se apoya esta doctrina de la Corte en el 
hecho de que no le compete, a la manera del 
juzgador en las instancias, enfrentar su criterio, 
ni el de ninguna de las personas que intervie
nen en el recurso de casación, al de los Magis
trados que profirieron la sentencia impugna
da, en cu·anto al grado de convicción que se 
desprenda de las pruebas e·)(aminados por és
tos. Unicomente cuando en lo valoración de 
los medios de juic1o se ha incurrido en un ye
rro manifiesto cabe admitir el motivo de casa
ción de que troto el inciso segundo del ordinal 
lo. del o1·tículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

Poro este negocio anoto, con todo razón, el 
señor Procurador 1 o. Delegado en lo Penal que 
"cuando se afirmo que el juzgador cayó en 
error de hecho, por yerro en lo apreciación de 
lo pruebo que motivó lo sentencia impug
nada, es preciso complementar la afirmación 
con la exacto comprobación de él, indicando su gé
nesis y aún lo morfología que asistió o lo ex
posición equivocado. No como gratuitamente se 
dice en la demando, que el error de hecho ne
cio de caprichoso espontaneidad del ad quem, 

pues ésie generosamenie, presenió las biC!ses 
probaiorias que le dieron cerieza, sobre i•e» cual 
ya se hizo en~oque analíiico, lo que a la pos~re 
quita piso y fuerza al cargo". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal. -
Bogotá, siete de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera 
Domínguez). 

Acta No. 11 de 1969 

Vistos: 

Entra la Corte a resolver el recurso de casa· 
ción interpuesto contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Bogotá. de 9 de agosto de 1968, 
por la cual le fue impuesta ai procesado Jorge 
Cogua Cubillos la pena principal de un año de 
prisión. como responsable del delito ·de lesio
nes personales de que fue víctima el señor Pa
blo Efraín Pedraza, cometido en esta ciudad el 
cuatro de abril de mil novecientos sesenta· y cin
co. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 44 
Penal Municipal, el que absolvió al acusado. 

1-/eclzos y tnímitc dd pn¡ccsn: 

En la sentencia recurrida ~e hace la siguiente 
síntesis de lo currido: 

"Como a las nueve de la noche del cuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco, llega
ron a la tienda de propiedad de Lucía :"lieto, 
dentro ele este Distrito Especial, Efraír: Pedraza, 
Hernando Cogu.t y Armando González en una 
camioneta que est~ a nombre de Hernando 
y Jorge Cogua Cubillos. Este que se encontraba 
en la cantina ya dicha libando cerveza con su 
amigo Guillermo Estrada. al darse cuenta de 
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quienes habían llegado en el vehículo, se indig
nó y luego de un reclamo descortés contra su 
hermano y acompañantes por que su hermano 
se había llevado la camioneta, surgió un dis
gusto prodqcto del cual fue la lesión que reci
biera Efraín Pedraza por un golpe de botella que 
en un momento inesperado le lanzara Jorge 
Cogua y sin que aquel hubiera discutido con el 
agresor anteriormente. ni posteriormente hu
biera. dÚ:ho o 'act.uado en su ·defensa al verse 
gravémente herido':~ ,· 

Al revocar· el Ttibunal Superior de Bogotá 
la sentencia absolutoria de primer grado, seña
ló lo que pasa a transcribirse: 

~·Establecido .está cómo Jorge Cogua, cuando 
su hermano. Hernando llegó con la camioneta 
que a ambos pertenece; se disgustó y le hizo el 
reclamo por haberla. sacado sin su permiso. 
Igualmente aparece probado el modo violento 
como reaccionó Jorge, lanzando un arm·a con
tundente,. bien hubiera sido contra Hernando, 
su hermano, o' directamente para Pedraza, po
siblemente porque éste, según está estableci
do, vénía · én la camioneta. Así se deduce del 
reconocimiento· médico y de la declaración, en 
manera' alguna desechable. del testigo Hernan
do González, respaldada por varias piezas del 
proceso, como ya se vio, y sin que puedan 
mermarle mérito las exposióones de Guillermo 
Estrada, Cecilia Farieta y Hernando Cogua Cu
billos,· de las que se deduce el interés marcado 
de 'favorecer al acusado. . .. 

"Frente a esto, la situación de inocencia de 
Jorge Cogua es ilógica, acomodaticia, menti
rosa. Deducción. que se toma, como se ha. repe
tido, de· las distintas piezas procesales que con
tienen hechos y circunstancias que no dejan duda 
sobre ,ello... La Sala considera, en consecuen
cia, reunidos los presupuestos· requeridos por el 
artículo 203 del C. de P.P. para imponer senten
cia condenat¡;¡ria y por estas razones disiente 
totalmente de las consideraciones en que el 
juzgador de primera instancia fundamentó 
la sentencia absolutoria y de las apreciacio
nes tomadas por el señor Fiscal del Tribunal 
para solicitar su confirmación ... ". 

Demanda y respuesta del Ministerio Públicó: 

Invoca el actor el motivo de casación previs
to en el inciso 2·o. del ordinal lo. del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964, que dice: 

• "Si la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea o de falta de apreciación 

de determinada prueba es necesario que se ale
gue por el recurrente sobre este punto, demos
trando haberse incurrido en error de derecho, o 
en error de hecho que aparezca de modo mani
fiesto en los autos". 

Expresa el demandante que el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el fallo acusado, incurr-ió 
en yerro al apreciar lo-que asevera el ofendido 
el testigo Hernando González, pues dio cré
dito a estos declarantes y• en cambio desechó 
los testimonios de otras personas de los cuales. 
según ·opinión del señor apoderado de' Jorge 
Enrique Cogua Cubillos, se desprende la ino
cencia de su mandante. 

Anota que, por razón de ese error de hecho 
del juzgador de segunda instancia se aplicó 
indebidamente el artículo 203 del C. de P.P., o, 
al menos, se dejó de tomar en cuenta el precep
to· que contiene la última parte del artículo 
204 de la misma obra. 

Para darle apoyo al cargo, el demandante 
hace un examen de los elementos de juicio to
rpados en cuenta en la sentencia recurrida y 
arriba a personales conclusiones que enfrenta 
a la deducción a que llegó el fallador de segun
da instancia. 

Por su parte, el señor Procurador lo. Delegado 
en lo Penal encuentra que el Tribunal Suoerior 
de Bogotá no incurrió en error alguno en la 
estimación de las pruebas y mucho menos en 
ese ,yerro protuberante o manifiesto, único que 
da lugar a qué prospere el recurso de casa
ción por el motivo que invoca el actor. Pide, en 
consecuencia, que se deseche el recurso propues
to. 

A los razonamientos del demandante y del 
Ministerio Público habrá· de referirse la Corte 
más adelante. 

Se co1isidera: 

No prospera el recurso de casación, pues 
los cargos propuestos a ·través de la causal de 
que trata el inciso 2o. del ordinal lo. del artí
culo 56 del Decreto 528 de 1964 no resultan 
demostrados. 

Se tiene, en efecto: 

lo. En diferentes ocasiones ha dicho la Cor
te que sólo el error manifiesto en la estima
ción de los elementos de juicio permite inva
lidar el fallo con apoyo en el motivo de casa
ción de que se ha hecho referencia. 
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La estimación de la prueba en el recurso de 
casación "se limita a aquellos casos en que es 
protuberante el error. o sea, cuando el hecho 
de que se parte no se ha realizado, o el do
cumento que se tuvo en cuenta para estable
cerlo contiene algo distinto de lo traducido o 
no existe, o el testimonio en que se apoya la 
conden·a resulta ineficaz por lo que expresa o 
niega en orden a probar la responsabilidad", 
(G.J. t. LXXXI, p. 845 a 846). 

Y se apoya esta doctrina de la Corte en el 
hecho de que no le compete, a la mahera del 
juzgador en las instancias. enfrentar su crite
rio, ni el de ninguna de las personas que in
tervienen en el recurso de casación, al de los 
Magistrados que profirieron la. sentencia 
impugnada. en cuanto al grado de convicción 
que se desprenda de las pruebas examinadas 
por estos. Unicamente cuando en la valoración 

. de los medios de juicio se ha incurrido en un ye
rro manifiesto cabe admitir el motivo de casa
ción de que trata el inciso segundo del ordinal 
lo. del artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

LO. Para este negocio anota, con toda razón, 
Pi señor Procurador lo. delegado en lo Penal que 
"cuando se afirma que el juzgador cayo en error 
de hecho. por yerro en la apreciación de la 
prueba que motivó la sentencia impugnada, 
es preciso complementar la afirmación con la 
exacta comprobación de él. indicando su gé
nesis y aún la morfología que asistió a la expo
SiciOn equivocadá. N o como gratui'tamente 
se dice en la demanda, que el error de he
cho nació de caprichosa espontaneidad del 
ad quem, pues éste, generosamente, presen
tó las bases probatorias que le dieron certe
za, sobre lo cual ya se hizo enfoque analítico, 
lo que a la postre quita piso y fuerza al cargo". 

Y es pertinente esta apreciación del señor 
Agente del Ministerio Público, porque el Tri
bunal Superior de Bogotá tomó en cuenta, pa
ra la resolución condenatoria impugnada, no 
solamente la afirmación que bajo la grave-' 
dad del iuramento hizo el ofendido Pablo 
Efraín Pedraza sino el respaldo que a su dicho 
le da el testimonio enfático de Hernando 
González. 

La circunstancia de que algunos declarantes 
expresen que no tomaron cuenta de lo ocurrido 
o que no vieron en el lugar de los hechos al úl
timo de los nombrados, no da pie para que 
pueda deducirse que el juzgador de segunda 
instancia incurrió en protuberante error al dar 
crédito a González y a Pedraza. 

Dijo el ofendido: 

"Él día cuatro de abril del presente año ... " 
(1965). .. "llegamos en compañía de mi amigo 
Jorge Cogua Cubillos. mejor dicho, llegué en 
compañía de Hernando Cogua a una tienda 
donde se encontraba Jorge Cogua y otros ami
gos de é.l. Como Jorge tiene parte en la camio
neta en que yo llegaba con Hernando. nos hi
zo el reclamo de que por qué nos habíamos 
llevad·o la ·camioneta sin su permiso. Le dijo 
a Hernando que no fuera abusivo y que no fue~ 
ra tan 'malpa'; esto. cuando Hernando se en
contraba en el orinal. Yo estaba frente a Jor
ge cuando de pronto sentí que me dio un bote
llazo con el cual me lesionó la cara. La camione
ta está a nombre de Hernando y es en compa
ñía de este y Jorge. Vine a este Juzgado y le 
saqué boleta de conducción, a Jorge Cogua, 
y al presentársela me dijo que no lo perju
dicara, que él me pagaba la cirugía plástica 
y los remedios requeridos para mi curación, 
pero hasta el presente no ha hecho nada, apar
te de mandarme unos remedios a la casa que 
no me han hecho ningún efecto. Me ha esta
do tomando el pelo y eludiendo el asunto. Por 
este motivo me he acercado a este Despacho 
para formularle la respectiva denuncia. Puedo 
citar como testigos a Guillermo Estrada y Her
nando González ... ". 

La anterior denuncia fue presentada ante el 
Juez Permanente del Sur, de esta ciudad, el 
día 30 de abril de 1965 y en la versión trans
crita se ratificó el señor Pedraza en diligencia 
de careo con el sindicado Jorge Cogua Cubillos 
el24 de marzo de 1966 (fs. 36 a 39). 

Expresó el declarante Hernando González: 

El día cuatro de abril de mil novecientos 
seser1ta y cinco, siendo aproximadamente las 

·nueve y media de la noche, llegamos en una 
camioneta Efraín Pedraza, Hernando Cogua y 
Armand~ González. Entramos a la tienda de 
propiedad de la señora Lucila Nieto, y se en
contraba allí tomando el señor Jorge Cogua 
en compañía de Guillermo Estrada. Entonces 
el señor Jorge Cogua, con palabras grm.eras, 
que por qué se había llevado la camioneta, 
y ahí empezó el disgusto. El señor Jorge Co
gua le dijo al hermano palabras groseras, de 
que era un 'malparido·. y esto cuando se en
contraba en el orinal. Y se pusieron a gros•er-ías. 
Entonces llegó Jorge Cogua y levantó la bo
tella y la descargó sobre la cabeza de Efraín 
Pedraza. Esto es todo". 

Posteriormente fue llamado este testigo a 
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ampliar su declarac'ión y en ella aclaró que 
si aparece en su primer testimonio que ha
bía dicho que con él y el ofendido había llega
do Armando González, ello debió ser escri
to por error del escribiente que le recibió la 
declaración. Afirma a ese respecto: "Con noso
tros no llegó ningún señor Armando; si ello 
dice en mi anterior declaración. es un error 
d'el que escribió dicha cosa, pues dicho señor 
no lo conozco". Anota, asimismo, en esta se
gunda oportunidad que "con Pedraza no tuvo 
Jorge Cogua ningún altercado, pero lo que pa
sa es que el botellazo iba dirigido era a Her
nando Cogua, y desgraciadamente lo recibió 
Pedraza". 

¿Cómo aceptar. un yerro protuberante en el 
juzgador de segunda instancia, al dar crédito 
a lo que los señores Pedraza y González afirma
ron bajo la gravedad del juramento? No apa
rece del informativo motivación alguna que 
explique la posibiliqad de que los nombra
dos Pablo Efraín Pedraza y Hernando Gonzá
lez, únicamente por perjudicar al procesado' 
Jorge Enrique Cogua Cubillos, se hubieran pro
puesto cometer y cometieran, aquel y éste, 
los delitos de falsas imputaciones y falso testi
monio, respectivamente. Y no resulta lógico 
que la pers¿na lesionada con un delito acuse 
a quien es inocente, buscando la impunidad del 
verdadero culpable. ' 

En consecuencia, sí habría el Tribunal-Supe
rior de Bogotá incurrido en equivocación ma
nifiesta si desconoce las declaraciones de Pe
draza (ofeooido) y de González, únicamen
te porque varias personas que dicen haber es
tado presentes en el lugar de los hechos asegu
ren que no vieron a Hernando González, 
pues, aún aceptando que estos últimos decla
rantes no hayan buscado favorecer al acusado 
,Jorge Enrique Cogua Cubillos con un testimo
nio falso, es posible que la presencia de Her
nando González hubiera pasado desapercibí-

da, por razón del gran número de personas 
que se encontraban en el establecimiento de 
la señora Lucila Farieta de Nieto, quien. por 
caso, dice que "yo no vi nada. porque estaba 
atendiendo la tienda", pero, en cuanto a la 
presencia de Hernando González allí. asegura 
que "él no estaba esa noche de los aconteci
mientos, ni estuvo en todo el día". 

Y cosa semejante ocurre con el declarante 
Guillermo Estradá Rodríguez, quien apenas 
vio que el señor Estrada estaba herido en la 
cara, pero no sabe quién "será Hernando Gon
zález... y además se encontraba mucha gen
te en el establecimiento". 

La apreciación del testimonio es función au
tónoma del juez, quien forma su convicción 
a la luz de las-normas de una juiciosa crítica. Y 
un solo testigo, categórico y enfático, puede dar
le más seguridad sobre la verdad histórica 
que busca el proceso penal que dos o más que 
vacilen en -sus afirmaciones. 

No prospera, como se dejó dicho, el motivo 
de casación alegado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República ·Y por autoridad de la ley, de acuer
do con el concepto del señor Procurador lo. De
legado en lo penal, 110 ·casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá de que . se hizo 
mérito. 

Devuélvase el expediente a la oficina de ori
gen. 

Cópiese y notifíquese. 

E{rén Osejo Peria, Humberto Barrem Domín
f.Wez, Samuel Barrien tos Res trepo, Luis Eduar
do Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, 
Antonio Moreno Mosquera, Julio Ron callo A cos
ta, Luis Carlos Zambm.no. 

Evencio Posada. Secretario. 
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1. IEI moiivo de impugnación a que se con
hae el inciso 1 o. dei ordinal 1 o. del artículo 56 
del Decreio 528 de 1964, relaiivo a que "la' sen
tencia sea violaioria de la ley susiancial", sólo 
puede prosperar cuando esa violación cabe SGH 

demosirada medianie "un raciocinio directo, 
sin necesidad de reabrir un debaie probatorio 
que converiiría a la Sala de Casación Penal 
en un Tribunal de Tercera lnsiancia". 

2. Desde luego, resuha conhario a la iécnica 
del recurso de casación aducir una de sus cau
sales y defender otra, evento en el que, confor
me a dodrina de la Corte, se hace necesario 
desechar la que en el libelo de la demanda, se 
invocó pero se dejó de fundamentar y tam
bién la que se ható de demostrar pero que no 
se invocó. 

lEn el caso de autos, el recurrente invoca la 
causal 4a. de casación, planteando dos ~ulida
des, la relativa a error en la denominación. ju
rídica de la infracción y la que respecta a in
competencia de jurisdicción, ambas sin siquie
ra aludir a las normas legales que las consa
gran, pero al entrar a fundamentarla se coloca 
denho de la esfera de la que establece, en par
ticular, el inciso 2o. del ordinal 1 o. del <:Jrtículo 
56 del Decreto 528 de 1964, lo que, en rigor, sig
nifica que incurre en ese yerro que atrás se ad
virtió, señalando sus lógicas consecuencias 
doctrinarias. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo diez de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero To-. 
rres). 

Aprobado: Acta No. 11 de marzo 7 de 1969 .. 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado José Martín Qui
roga Montaña, contra la sentencia del 5 de 
agosto del año pasado, por medio de la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá lo condenó, como responsable del delito de 
robo, a la pena de siete {7) años de presidio, 
imponiéndole, además, las penas accesorias 
consiguientes: 

Hecho y actuación: 

En torno a la media noche de la comprendida 
entre el 14 y 15 de mayo de 1967, el menciona
do Quiroga Montaña se presentó a una tie_nda, 
ubicada en la carrera 13A No. No. 1-00 de esta 
ciudad, en momentos en que su dueño, Guillermo 
Rodríguez, ingiriendo alcohol. departía con sus 
amigos Humberto Giraldo, Germán Cuadros y 
Rómulo Robayo., solicitó de aquel una cerveza 
y minutos después, tan pronto se puso en con
tacto, mediante el pretexto de un disco, con el 
grupo qe los referidos contertulios, otras vari.as de 
las que ofreció, distribuídas en vasos, a esa!! per
sonas, impregnando de Escopolamina , en há
bil maniobra, la concerniente al predicho Rodrí
guez, quien al tomarla, sintiéndose malo, pa
só al sanitario, seguido con disimulo por Qluiro
ga, para quedar allí tirado en el suelo, en e8tado 
de perfecta inconciencia, situación en la que ese 
sujeto lo despojó de la cartera que portaba en el 
bolsillo y de cuanto guardaba en ella, procedien
do a ocultarse, en pieza aledaña bajo la cama 
donde dormía su víctima, lugar de donde l:o sa
caron los citados Giraldo, Cuadros y Robayo. 

El Juzgado 37 Penal Municipal. fundado en los 
hechos que se dejan reseñados, a los que enten
dió como constitutivos del delito de robo, en la 
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modalidad derivada del hecho de haber puesto a 
la víctima "en imposibilidad de obrar", en auto 
del 28 de agosto, también de 1967, cuya ejecu
toria se produjo en la misma instancia, llamo a 
juicio al procesado Quiroga Montaña, sujeto al 
que más tarde, surtidos los trámites de rigor, 
mediante sentencia del 15 de marzo del año pa
sado, condenó como responsable del mismo deli· 
to, ·a 'la' pena principal de t-rein fa. meses· de pri· 
sión , :y. accesorias del caso, fallo que el Tribu
nal reformó en el suyo del 5 de agosto para 
imponer al acusado la pena de siete (7) ario.~ 

de presido , adecuando la naturaleza de este ti·· 
pode sanción las penas accesorias. 

La demanda de Casación: 

En la 'demanda, el recurren te,' por conducto de 
su apoderado, invoca las causales de casación 
previstas en los ordinales lo:; 2o. y 4o. del artícu
lo 56 del Decreto 528 de 1964, esta última como 
subsidiaria de las,otras dos. 

Causal primera: 

Con apoyo en esta causal, aducida, expresa y 
concretamente, en su núcleo referido a que "la 
sentencia sea viola:toria de la ley sustancial", pre
tende que el fallo acusado, "por errónea apre
ciación de la prueba", viola, en fuerza de haber
se aplicad~ ind~bidamente allí~ el artículo 404 
del Código Penal. 

Respuesta: 

El motivo de impugnación a que se contrae 
el inciso lo. del ordinal lo. del artículo 56 del De
creto 528 de 1964, relativo a que "la sentencia sea 
violatoria de la ley sustancial", sólo puede pros
perar cuando esa violación cabe ser demostrada 
mediante "un raciocinio directo, sin necesidad 
de reabrir un debate probatoria que convertiría 
a la Sala de Casación Penal en un Tribunal de 
Tercera instancia. 

Causal segunda: 

Al amparo de esta causal, el recun:ente sostie
ne que la sentencia acusada no está "en conso
nancia con los cargos formulados en el auto de 
proceder", determinación en la· que, según su 
parecer, se imputó un "robo simple", en tanto 
que en el expresado fallo se atribuyó un robo 
agravado. 

R espu esta: 

El llamamiento a juicio, conforme a lo dispues
to en la parte final del artículo 431 del C. de P. 
Penal, debe· hacerse "p0r el delito que corres
ponda", tom¡:¡do en su denominación genérica. sin 

' determinar la· especie a que pertenezca. punto 
que es de la motivación de esa medida. según 
lo dispuesto en el ordin;'Il 3o. del 111enc~onado 
texto legal. 

En el auto de.proceder, dictado contra el proce-: 
sado Quiroga, se siguieron las previsiones del ar
tículo 431 del C. de P. Penal. puesto que el llama
miento a juicio se hizo por el delito de robo, to
mado en su denominación genérica. determi
nando, dentro de la parte motiva de ·esa medi
da, la especie agravada dé ese delito. precisa
mente en fuerza de haberse llevado a cabo po
niendo a la víctima; Guillermo Rodríguez, "en 
imposibilioad de obrar". Y a esa espeCie de robo 
se atuvo la sentencia acusada, ·la cual, por lo tan-
to, no da lu~ar al cargo a que se responde. ' 

Causal cuarta: , 

Con fundamento en esta causal se pretende 
que la sentencia objetada se dictó "en un jui
cio viciado de nulidad", tesis en cuyo ensayo de
mostrativo se plantea, a través de diversas con
sideraciones de orden general en torno a los va
rios elementos de convicción que ofrece el proce
so, que "no se probó" que Quiroga fuese la per
sona que "suministró la' di'oga", que coi~có a su 
víCtima, Guillermo Rodríguez, "en imposibilidad 
de actuar", y que, por ende, no se trata de un 
"robo agravado", ni aún de un "robo simple", si
no "de un hurto", del· cual deben cono'cer, en ra
zón de su cuánÚa, "aÓreciada' en ciento veinte 
pesos': los furcion'arlos de Policía. 

RespÚesta: 

Desde luego, resulta contrario a la técnica del 
recurso de casación aducir una de sus causales y 
defender otra, evento en el que, conforme a 
doctrina de la Corte, se hace necesario desechar 
la que en el libelo de la demanda se invocó pe
ro se dejó de fundamentar y también la que se 
trató de demostrar" pero que no se invocó. 

En el caso de autos, el recurrente invoca la cau
sal 4a. de casación, planteando dos nulidades, 
la relativa a error en la denominación jurídica de 
la infracción y la que respecta a incompetencia 
de jurisdicción, ambas sin siquiera ah,¡dir a las 
normas legales que las consagran, pero al entrar 
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a fundamentarla se coloca dentro de la esfera de 
la que establece, en particular, el inciso 2o. del 
ordinal lo. del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 
lo que, en rigor, significa que incurre en ese ye
rro que atrás se advirtió, señalando sus lógicas 
consecuencias doctrinarias. 

De modo que, en suma, los cargos formulados 
a la sentencia acusada en manera alguna fueron 
demostrados y, por lo tanto, ninguna de las 
tres causales de casación a cuyo amparo se hacen 
puede prosperar, conclusión que es la misma a 
que llega el Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, previo el debido estudio del libelo, de la 
acusación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
.:...._Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, desecha el recurso de casación inter
puesto por el procesado José Martín Quiroga 
Montaña contra la sentencia del 5 de agosto del 
año pasado, en orden a la cual el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá lo co:ndenó, 
como responsable del delito de robo, a la pena de 
"siete (7) años de presidio'; lo mismo que a las 
correspondientes penas accesorias. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduar
do Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano . 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Según la causal invocada, -ord. So., del 
art. 571 del C. de P.P.- hay lugar al recur
so de revisión "cuando después de la condena
ción aparezcan hechos nuevos o se presenten · 
pruebas, no 

1 
conocidas al tiempo de los de

bates, que establezcan la inocencia o irrespon
sabilidad del condenado o condenados, o que 
constituyan siquiera indicios graves de tal ino
cencia o irresponsabilidad". 

lEs "hecho nuevo", dijo la Corte en provi
dencia de 10 de julio de 1963, cualquier su
ceso o acontecimiento no conocido o no de
batido dentro del proceso penal, de cuya ple
na demostración surge, bien la inocencia o no 
responsabilidad del condenado, o bien el in
dicio grave de tal inocencia o irresponsabili
dad. Y es prueba nueva la que se refiere a 
esos "hechos nuevos", que no fueron conocidos, 
y por lo mismo, debatidos dentro del proce
so. 

Lo que en otras palabras significa -como 
reiteradamente también lo ha sostenido es
ta Corporación- que los elementos proba
torios que se aduzcan para obtener la revi
sión deben ser distintos de aquellos que sir
vieron de fundamento para edif1car las senten
cias de primera y segunda instancia; que la 
fuerza probatoria de ellos debe ser de tal 
naturaleza que tenga la virtud suficiente pa
ra formar, por lo menos, un criterio de presun
ción si no de evidencia acerca de la irrespon
sabilidad o inocencia del acusado. 

El hecho nuevo que el actor aduce como 
1 

fundamento de su demanda constituye una 
composición · de lugar basada en las decla
raciones de: los testigos, referenciales de lo que 

aseguran haberles manifestado, arrepentido, 
Carlos Oyuela por haber hecho sumariar a 

Burgos siendo él quien se había hurtado,. 
por necesidad, los dineros dell::stanco. 

,Prueba sobre palabras que, como es sabido, 
"no sirve para probar los hechos relatados por 
las palabras". Los hechos, entonces, no tienen 
una afirmación probatoria suficiente para 
convencer al juez". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal. -
Bogotá, ,marzo catorce de mil noveCientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Moreno 
Mosquera). 

(Aprobado: Acta No. 12, marzo 14/69). 

Vistos: 

Por memorial recibido en la Secretaría de 
esta Sala el 20 de septiembre último, el doc
tor Rafael Poveda Alfonso obrando como apo
derado de Mardoqueo Burgos Correa, interpuso 
recurso de revisión contra las sentencias de 10 
de julio de 1962 del Juzgado 3o. Superior de 
Ibagué y de 20 de febrero siguiente del Tri
bunal Superior de la misma ciudad, confirma
toria esta de aquella que condenó a su poder
dante a la pena PTincipal de cuatro años y ocho 
meses de presidio y a las demás anexas, como 
responsable del delito continuado de peculado. 

A su demanda acompañó el recurrente 
las declaraciones que rindieron extrajuicio 
Jesús María Góngora Rodríguez y Manuel 
Serrato Bustos. 

Propuesto el recurso como previene el ar
tículo 572 del Código de P. Penal, se rituó en 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos' 
573 y 57 4 ibídem. 

En el término que señala la penúltimá 
de estas disposiciones los testigos antes cita
dos ratificaron bajo juramento sus declara
ciones y a solicitud del actor se allegó ade
más la de Marcos Ortiz Ruiz. 

Vencido el' término a que alude in fine el 
primer inciso del mencionado artículo 574, 
y en vista de lo alegado por el Procurador y el 
recurrente, se procede a fallar mediante las si
guientes consideraciones: 

A 11 teccden tes: 

Los compendia el Tribunal así: 

"Cuentan los autos que la Contraloría Ge
neral del Departamento del Tolima, por me
dio de uno de sus Visitadores practicó una visi
ta fiscal a la Recaudación-Estanco del Muni
cipio de Icononzo, visita que concluyó el 26 
de septiembre de 1958. Para la época de la 
visita, la Recaudación-Estanco en mención se 
hallaba bajo la responsabilidad del señor Mar
cloqueo Burgos Correa. Terminada esta se 
dedujo un alcance o faltante a cargo del citado 
Burgos por la suma de nueve mil quinientos 
doce pesos con sesenta y cinco centavos 
($ 9.512.65) moneda corriente, lo que motivó 
que se iniciara la correspondiente investigación 
criminal por el delito de peculado, la cual se 
adelantó en principio por el Visitador de la 
Contraloría y luego por el Juzgado Promis
cuo Municipal de Icononzo". 

El Tercero Superior de lbagué calificó su 
mérito mediante· providencia de 16 de sep
tiembre de 1961 en la cual se llamó a respon
der en juicio a Burgos por aquel delito que se 
calificó como intencional y continuado. 

Dicho auto. lo confirmó el Tribunal con el 
suyo de 21 de marzo siguiente. 

Abierto el juicio a pruebas, practicadas la 
mayor parte· de las solicitadas por el defen
sor del procesado, celebrada la audiencia pÚ
blica, finiquitó la causa con las sentencias ya 
citadas. 

La demanda: 

En ella se aduce contra tales fallos la cau
sal de revisión prevista en el ordinal 5o. del 
artículo 571 del Código de Procedimiento Pe-

nal "porque estimo -dice el actor- que han 
aparecido hechos nuevos y nuevas pruebas, 
no conocidas al tierrmo de los debates, lo mis
mo que la falta de defensa de mi poderdante, 
con los cuales se establece la inocencia del 
condenado o, por lo menos, constituyen indicios 
graves de tal inocencia". 

Se alude luego a las pruebas existentes en 
el proceso ·sobré los "limpios antecedentes'· 
del reo v que demuestran "la· incapacidad mo
ral en que estaba para cometer el desfalco por 
el cual fue condenado". 

En seguida se tacha de defectuosa el acta 
de visita "que sirvió como prueba fundamen
tal" de la condenación de Burgos. 

Se afirma también que se restringieron los 
derechos de éste al no citársele para 
comparecer en juicio y que careció de defensa 
en él, pues se demerita en absoluto la labor 
cumplida en su favor por el abogado que le 
asistió a lo largo de todo el proceso, pidien
do pruebas, solicitando y .obteniendo su li
bertad, recabandó ante el juez al cerrarse la in
vestigación un decreto de sobreseimiento 
definitivo, apelando de la providencia enjui
ciatoria, aprovechando el término probatl)rio 
de la causa para pedir nuevos elementos de con
viccwn, demandando su absolución en la 
audiencia, apelando ·de la sentencia cond~
natoria e interponiendo contra la del Tribunal 
el recurso de casación que fue admitido por 
esta Corte y que se declaró desierto por no ha
berse sustentado oportunamente. 

Al respecto, sobre esa presunta falta de de
fensa, se hacen otras consideraciones de ca
rá.cter doctrinal y en cuanto al hecho nuevo 
que se aduce como fundamento de la causal 
alegada, el demandante lo destaca en estos 
términos: 

"El domingo de Ramos de 1962 encontrán
dose Jesús· Góngora, Manuel Serrato y Mar
cos Ortiz en el Café Volga de Melgar, a la 
salida de la primera misa, se les acercó Car
los Üyuela Guzmán, y, luego de invit:::trlos 
a repetir el tinto, preguntó por don "Mardo
queo Burgos Correa.· Le respondieron que él se 
encontraba casi ciego y que lo habían llevado 
a Bogotá para operarlo de los ojos. Oyuela 
entonces· les manifestó que estaba arrepentido 
de haberle causado el daño en el estanco de 
Icononzo, pero que si se había quita·do el1 di
nero de esa entidad lo había hecho por neces1dad 
y que, en todo caso, don Mardoqueo Burgos 
no era responsable de ese alcance. 
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"Considero que ese hecho nuevo establece 
la inocencia del condenado o, por lo menos, 
es otro indicio grave de su ausencia de res
ponsabilidad". 

Se considera: 

l. Según la causal invocada en este caso, 
hay lugar al recurso de revisión "cuando des
pués de la condenación aparezcan hechos nue
vos o se presenten pruebas, no conocidas al 
tiempo de los debates, que establezcan la ino-

. cencia o, irresponsabilidad del condenado o 
condenados, o que constituyan siquiera indi
cios graves de tal inocencia o irresponsabilidad". 

Es "hecho nuevo", dijo la Corte en providencia 
de 10 de julio de 1963, cualquier suceso 
o acontecimiento no conocido o no debatido 
dentro del proceso penal, de cuya plena de
mostración surge, bien la inocencia o no res
ponsabilidad del condenado, o bien el in
dicio grave de tal inocencia o irresponsabili
dad. Y es prueba nueva la que se refiere. a 
esos "hechos nuevos", que no fueron conoci
dos, y por lo mismo, debatidos dentro del pro
ceso. 

Lo que en otras palabras. significa -como 
reiteradamente también lo ha sostenido esta 
Corporación- que los elementos P.robato
rios que se aduzcan. para obtener la revisión 

. deberi ser distintos de aquellos que sirvieron de 
-fm1damimto para edificar las sentencias de 
primera y segunda instancia; que la fuer
za probatoria ·de ellos debe ser de tal naturale
za que tenga la virtud suficiente par~. forrpar, 
por lo menos, un criterio de presuncwn s1 no 
de evidencia acerca de, la irresponsabilidad 
o inocencia del acusado. 

2. Ahora bien; los testimonios' presentados 
en este caso como pruebas nuevas, los son en el sen
tido de que aparecen rendidos por personas 
que no declararon en las instancias. No en cuan
to a su contenido. pues en relación con el hecho 
que se pretende demostrar con ellos, esto es, que 

. el autor del desfalco no fue Burgos sino Car
los Oyuela, ya aquel desde el acta de visita · 
en que se le observó el faltante, trató de in
criminar a éste, dicier;¡do: 

"Se me hace extraño ese faltante, porque 
en conciencia no he dispuesto de dinero, pero 
en caso de ser efectivo, que no lo creo, supon
go se deba a jugada de mala fe que me haya 
hecho el amigo de mi confianza, Carlos J. 
Üyuela Guzmán, a quien le había confiado 

la ayudantía personal de la recaudación es
tanco a mi cargo ... " 

Después. en su indag-ator·ia. recepcionada 
el mismo día en que testificó Üyuela. torna 
a descargar sobre este. el peso de la respon
sabilidad que a él le fuera atr_ibuída. 

Le inculpa nuevamente cuando en diligencia 
de careo se confrontaron sus contradictorios 
testimonios. 

Las pruebas que solicita el slndic'ado Burgos 
y su apoderado eri el sumario tienden a com
probar. así sea indirectamente, que no fue 
aquel sino Oyuela el autor del ilícito. 

A esta cuestión se refieren. dilucidándola, 
las providencias enjuiciatorias. 

"El señor Burgos Correa -dijo el Tribunal al 
confirmar la de primer grado_:_ frente a la 
situación que se le presentó no tuvo explica
ción ninguna sati~factoria para suministrar. 
Se limitó a señalar la presencia· de Carlos J. 
Üyuela en la oficina de la Recaudación y 
Estanco, pretendiendo hacerlo responsable 
del faltante encontrado por el Visitador. Pero 
posiblemente al darse cuenta de que sus des
cargos no tenían la fuerza que él creyera,. orien
tó la cuestión a indicar que el desfal·c~. po
dría provenir del ejercicio del cargo por su an
tecesor y también que la causa podría haber 
sido el trasteo que de la ofidna se efectuó 
algún tiempo atrás. 

"E . . \ . s Importante tener en cuenta Jo que expre-
só Carlos J. Üyuela en su declaráción, porque 
este señor· no se encuentra comprometido en 
estas diligencias no solamente por una impo
sibilidad física para estarlo smo también 
por impqsiciOn de carácter legal como se 
verá posteriormente. Cuenta Üyuela que 
fue llamado por su amigo Burgos Correa para 
que le ayudara en algunos menesteres de la 
oficina que este dirigía, entre los cuales se 
encontraba el de llevar los libros de contabili
dad. Informa que al poco tiempo de estar 

. desempeñando estos compromisos voluntaria 
y libremente contraídos con Burgos· Correa 
se dio cuenta de que existían algunas situacio
nes irregulares respecto. a las cuales Burgos 
Correa tenía un especial interés de ocul
tamiento. El testigo a continuación procede 
a relatar con alguna minuciosidad los hechos 
anómalos e irregulares que fue encontran
do y especialmente se refiere a un faltante 
por una suma de pesos aproximada a tres mil. 
También dijo el declarante f!Ue Burgos Co-
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rrea acostumbraba a prestar dineros a algu· 
nas ¡personas amigas, pero que no sabe si 
estas se los devolvieron o si aún, en el mo
mento en que declara, las deudas se encuen
tran pendientes. 

"Burgos Correa, posiblemente ante la 
franqueza de su amigo Üyuela, cuyas mani
festaciones constituyen para él fuertes cargos, 
optó por "devolverle la pelota" corno se dice 
vulgarmente y cargar así sobre Oyuela todo el 
peso de la infracción cometida. Pero preciso 
es tener en cuenta que fue el propio Burgos Co
rrea, cuando señalaba que Oyuela se valía 
de turbios procedimientos para ocultar lo que 
sucedia en la oficina, quien dijo a la letra: " ... 
Esas !as hizo figurar él diciéndome que era la 
única forma de salir bien, porque .va existía 
un alcance inferior a tres mil pesos, que no 
puede reintegrarse por no conseguir el dinero, 
dándome cuenta que "Oyuela venía mbándo
me, sin poderme deshacer de él por temor 
a que me hiciera más desfalco ... " (Subraya la 
Sala).Esta manifestación de Burgos Correa es im
portante, porque es su reconocimiento de ·la 
existencia de un faltante por cantidad aproxima
da a los tres mil-pesos. De manera que el pro
cesado conocía exactamente su situación por la 
épnca a q¡ue se refiere en la frase transcrita. 
De ahí en adelante pretende hacer aparecer a 
Qyuela como responsable de lo sucedido y mar
ca una excusa verdaderamente inadmisible 
por su ingenuidad y puerilidad: Que se dio 
cuenta de que Oyuela lo venía robando pero 
que no pudo prescindir de sus servicios por te
mor 'a que lo robara en mayor cantidad. 

"lLas otras disculpas carecen también cuan
do menos de verosimilitud, porque no cabe 
pensar que al recibir la oficina el señor Burgos 
Correa no hubiera prestado la debida aten
ción y cuidado a la diligencia de entrega, 
haciéndose cargo de un faltante crecido que 
según él podría provenir de la gestión de su 
antecesor. Y si ésto es inadmisible, por la pro
pia cuantía total del faltante hallado $ 9.512.65, 
menos lo es la relativa a achacar lo ocurrido al 
trasteo que se efectuó de un local a otro, por
que simplemente podía entenderse este 
faltante en una proporción mínima y no en 
la s~ñalada atrás. 

"El artículo 3o. del Decreto Extraordinario 
1858 se refiere al funcionario o empleado 
público· o al empleado de empresas o insti
tuciones en que tenga parte el Estado, que se 
apropie en ·provecho suyo o de un tercero, o 
en cualquier forma haga uso indebido de los 

caudales u otros bienes que por razón de sus 
funciones está encargado de recaudar,. de pa
gar, de administrar o de guardar, para señalar 
las sanciones en que incurren cuando falta a ta
les deberes. Está demostrando en primer lu
gar que el señor Burgos Correa desempeñaba el 
cargo de Recaudador Estanquero de lcononzo, 
porque así lo demuestran el decreto de nombra
miento y el acta d_e posesión. Se encuentra 
igualmente establecido que en el tiempo en 
que desempeñó el cargo se halló un faltante 
por cantidad superior a nueve mil pesos y 
obviamente que sus funciones eran las de re
caudar, administrar y guardar. Estas funcio
nes simplemente y en forma exclusiva correspon
dían al procesado y a ninguna otra persona por
que el Departamento no había creado cargos 
diferentes como auxiliares, tenedores de li
bros, ayudantes, etc. De tal suerte que la res
ponsabilidad total de la oficina por los aspec
tos señalados correspondía a Burgos Correa y 
únicamente a él. 

"Todo lo anterior significa que el señor Car
los J. Üyuela nada tiene que ver con la infrac
ción cometida, desde el momento mismo en 
que iw era funcionario o empleado público 
y no siéndolo no le correspondían a él las fun-· 
ciones propias· del titular del cargo como son 

· las de recaudar, administrar o guardar, en el. 
caso de autos. Pero sí es de extrañar que si el. 
señor Burgos Correa tenía el firme convencí·: 
miento de que Üyuela lo había robado y aún .. 
lo que es más grave, lo continuaba robando, 
no hubiera presentado contra él,· su empleado 
particular; que era el único carácter que Oyue .. 
la tenía, la denuncia correspondiente ante las 
autoridades; para que al establecerse los he .. 
chos afirmados por él su situación se hubiera 
clarificado definitivamente. Tal denuncio no 
fue nunca presentado. 

"A más de ser increíbles, como ya se anotó 
las explicaciones o exculpaciones dadas por Bur
gos Correa, hay que admitir porque es una co
sa evidente dentro de las páginas de este pro
ceso, que ninguna de ellas fue probada, 
aún más, que no aparece el más leve indi
cio que sirva para apoyar ninguna de sus ver
siones. En cambio sí se encuentra establecido 
que Burgos Correa hacía uso indebido de los 
caudales que le correspondía guardar y previa
m-ente recaudar, cuando los daba en calidad 
de préstamo a personas amigas. En efecto, obran 
las declaraciones de los señores Pedro Gómez 
Rojas y Camilo Díaz Barreto en las que dan 
cuenta, el primero, que recibió en la calidad 
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anotada de Burgos la cantidad de treinta pe
sos y el segundo, en igual carácter la suma 
de doscientos cincuenta pesos".· 

Además, los elementos de convicción que en 
el término prooatorio de la causa solicita 
su defensor se dirigen a la misma finalidad a 
que se enderezaron los pedidos en el sumario. 

En la audiencia insiste aquel en que no fue 
su defendido el autor del peculado. 

También en la sentencia se controvierte 
este aspecto de la cuestión sub judice. 

3. Ef hecho nuevo que el actor aduce como 
fundamento de su demanda constituye una 
composición de lugar basada en las declara
ciones de los testigos Jesús María Góngo
ra Rodríguez, Manuel Serrato Bustos y Mar
cos Ortiz Ruiz, referenciales de lo que aseguran 
haberles manifestado, arrepentido, · Car
los Üyuela por haber hecho sumariar a Bur
gos siendo él quien se había hurtado, por ne
cesidad, los dineros del Estanco. 

Prueba sobre palabras que, 'como es sabido, 
"no sirve para probar los hechos relatados por 
las palabras". Los hechos, entonces, no tienen 
una afirmación probatoria suficiente para 
convencer al juez". 

Además, no fue Üyuela quien hizo suma
riar a Burgos, ni el testimonio suyo la única 
prueba de la responsabilidad de éste. Con
tra Burgos gravita, al menos en parte, el pro
pio reconocimiento que en relación con al
gunos hechos hizo en su indagatoria. 

Mas no es solamente ésto. Es que, en cuanto 
a tales deposiciones, se trata, según lo expues
to, no de nuevas pruebas sino de nuevos de
clarantes. La cuestión que sus testimonios sus
cita (no ser Burgos el autor del peculado sino 

Üyuela) fue debatida como queda demostra
do a todo lo largo y· en todas las instancias 
del proceso. 

En tales circunstancias, esos· testimonios no 
pueden calificarse como pruebas nuevas, pues 
no se refieren a hechos nuevos que pudieran 
tener la virtualidad requerida para fundar 
en ellos la causal de revisión a que se contrae 
el ordinal 5o. del artículo 571 del Código 
de Procedimiento Penal. 

4. Por las mismas razones, escapan al ám
bito de dicha causal las alegaciones que hace 
el actor· en favor _del reo con fundamento 
en "las pruebas existentes dentro del proceso", 
o bien. tachando de defectuosa alguna d.e 
ellas. 

Son tambiim extrañas a la referida causal 
sus argumentaciones sobre la carencia de de
fensa del condenado o sobre otras presun
tas· irregularidades procedimen tales. 

Nada de ello cabe en la esfera del recurso 
interpuesto. 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre 

. de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo ·con el concepto del Ministerio 
Público, niega el recurso de reL'isión propuesto 
en este caso y ordena devolver el proceso 
al juzgado de origen. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Efrén Osejo Pei'w. Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres, Antonio Moreno Mosquem, Julio Ronca
lloAcosta, Luis Carlos Zambra no. 

·Evencio Posada Vat'bueiw, Secretario. 
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Unvo~:a ~~ r~cu~ren~~ ~a causal primera d~ 

~:asa<tión, ~:or1 fundam~n?o ~n ~1 indso prim~
rc d~~ numei'al primero d~l ar?. 5~ d~l D. 
lillo. 528 d~ ] 94)~, e¡ u~ s<a r~~i~r<a a la viola
ción dir<ac?a d~ ia l<ay sus~ancial, bajo ~1 su
pU3s?o d<a qu~ ~n la sen?~ncia recurrida s~ 
~ubiere sancionado como deli?o un h~cho 
ICJIU~ en rea~idad no ~i<an<a ?al car«ÍÍc?er, o bien 
se ~e hubiere impuesfro una pena que no le 
~:orv<Sspcnde, ya po~que no se ?uvieron en 
lttnn?a ~as circcuns?cnm:ias d<S mayor o menor 
peiigrosidad, e la caligicación no correspon
de a la clasi~iciCición ~egal; pero en ninguna 
de es?as ~ipói<a!ilis o supues?os es~án los mo
iivos aducidos en· la d~manda, ~s decir, no 
se ?ra?OJ d~ unOJ ,/io~ación direda de las nor
mas l<agal0s que r0gulcm el deli?o de lesio-
1'1105 p0~50iUII~es ocasionados po~ culpa. 

n.01 violación direc~a de !a ley susfrancial 
presupo!M! ~¡ue 0~ recurreU'II?e acep~a los ~echos 
o¡ue 0l sen?<Snciador d0 s~gunda ins?ancia 
considera como probados, poro¡u~ si s~ ~un

dG en que no eshÍin demcs?rGdos, el posi
ble quebran?amiel'll?o de la ~ey penal seria in
diredo por hab<Sr incurrido 0n un error de he-· 
~:~ eviden?e o en e~ror d~ d~reccho ~n la apr~
ciación d~ de~~rminados ~ktmen?os proba?o
rios que ~~evarcn ICI~ sen?~l'llciador, indireda
m~n?~. a ~a vic!aci<én d~ IICis normiCis sus?an
cia~es; pero 0n la demiCinda en ~s?udio en 
ninguna gorma se al~gó, m<anos s~ demos?ró, 
que se hu~1iése incurrielo ~1'11 alguno de es?os 
errores, menos <an uno de derec~o en la apr~
ciación d~ una de~~rminada prueba, porque 
para ~sic s~ r~ICJuier~ indicar la disposición 
precisa que d<a~ermina el méril.\o proba?orio 
ele elia, pues no bas?a aludir al ar~. 20~ del C. 
ele IP. IP. qu0 col'llfriene ui'la r<agiG g¡eneral, sino 
«lJU0 debe individua~Íli:arse en cada caso ¡oar?i
cuiar con ~a ci?a de ia norma que es?ablece 
el valor proba9<Drio de ~a respedivG proban
lla. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa· 
ción Penal. - Bogotá, catorce de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Efré.n Osejo Peíla). 

(Aprobado: Acta Número 12 de 1969). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Bogotá, por sen
tencia de 6 de agosto de 1968, confirmó la 
de 20 de diciembre de 1967 dictada por el 
juez 21 penal municipal, en cuanto condenó a 
Francisco Muñoz Villamil a la pena de un 
año de prisión, multa de doscientos pesos 
a favor del Tesoro Nacional, a las accesorias 
de regla y al pago de los perjuicios ocasionados 
a las víctimas, de acuerdo con el respectivo ava
lúo, como responsable de un delito de lesio· 
nes personales culposas, adicionando el fallo 
de primera instancia· en el sentido de fijarle 
un plazo de noventa días para el pago de los 
dichos perjuicios a los damnificados con el 
ilícito. 

l. Hechos.- Los hechos narrados en la :;;en
tencia de segunda instancia, transcritos por el 
recurrente, son estos: 

"Los que· motivaron esta investigación tu
vieron ocurrencia en la noche del diez y Biete 
de octubre de- mil novecientos sesenta y seis 
cuando Francisco Muñoz Villamil despro
visto del pase correspondiente y conduciendo 
su camioneta .de sur a norte por la carrera 30 
de esta ciudad, se estrelló contra un taxi 
que se encontraba estacionado en el carril 
izquierdo de la vía, pues estaba varado y en 
ese momento le echah;=m gasolina los señ.ores 
Hernando Espitia, Ulises Escamilla y el 
doctor Luis Segundo Fernández, quienes 
sufrieron lesiones de consideración, en esp·ecial 
el último, como así lo veremos más adelan
te. De la fuerte colisión también resultaron 
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lesionados el. sindicado Villamil y Luis 
Amable Portilla quien era su pasajero junto 
con la esposa del primero y dos de sus hijos. 
Dada la magnitud del choque, los automoto
res sufrieron serios destrozos y el taxi fue· des-

' plazado varios metros toda vez que se tras
pasó el separador de las dos vías". (fs. 19 y 20 
C. No. 3o.). 

2o. Demandá de Casación.- ·El recurrente, 
en el primer capítulo de la demanda, se refie
re a la actuación procesal y, en especial, a las 
distintas pruebas practicadas en la 'etapa in
vestigativa, como también a algunas inciden
cias 'del proceso, como a la detención preven
tiva de su representado por auto proferido 
por ·el tribunal, que revocó el de primera ms-
tancia. · 

En el segundo· capítulo advierte que la um
ca causal que invoca "es la primera del artí-
culo 56 del Decreto 528 de 1964, que regla: · 

"Prime m.- Cuando la sentencia sea, violato
ria de la ley sustancial, por infracción directa 
o aplicación indebida o interpretación erró
nea ... " 

En demostración de la causal, el recurrente 
afirma que el tribunal funda la responsa
bilidad de Muñoz Villamil, en lo concerniente 
a "su neglig-encia e impericia en el momento 
del lamentable accidente", en la embriaguez 
y en exceso de velocidad, que estudia en dos 
apartes, a los cuales se procede a hacer refe
renCia. 

a) Erizbriaguez.- Sobre la embriaguez del 
procesado considera que no está debida
mente demostrada, ya que los dictámenes 
emitidos por lbs médicos de las Comisarías, 
no son suficientemente fundados, sin embargo, 
el tribunal dice que "aunque le resta valor 
como prueba pericial, no lo demerita como 
elemento indiciario':· y que si bien se "recono
ce que el dictamen en cuestión no demuestra 
científicamente que el conductor estaba ebrio", 
si existen otros indicios que demuestran que 
lo estaba, en especial para "manejar un auto
motor en noche oscura y lluviosa, máxime 
cuando el sindicado no 'había sido un perma-
nente conductor ... "· . 

Avanzando en la crítica de las pruebas, el 
recurrente dice textualmente: 

"Siempre he respetado la capacidad de ra
ciocinio que caracteriza a cada uno de los 
Magistrados del H. Tribunal Superior; de Bo
gotá, mas en cuanto a este punto se' refiere, 

me veo precisado a disentir del argumento es
grimido, porque el hecho de.· que se predique, 
o simplemente se diga, que a Muñoz Villamil 
'le gusta ingerir bebidas ··embriagantes', de 
una parte, y de la otra que él mismo acepte 
o · reconozca haberse apurado dos cervezas, 
jamás configura, jurídicamente, un indicio 
grave de que para la fecha y hora de autos 
se encontrara en cualquier grado de beodez. 
Estimo que para que se pudiera hablar, en es
te caso, del indicio del estado de embriaguez 
o afectación síquica producida por el alcohol, 
sería menester que. existiesen en el plenario 
declaraciones de personas que ofreciesen serios 
motivos de c~edibilidad, no de que al señor Mu
ñoz Villamil le Ruste ingerir bebidas embria
gantes, sino sobre que algún tiempo antes de 
sucederse los hechos, el acusado hubiera estado 
dedicado a la ingestión de bebidas alcohóli
cas, en forma tan copiosa como para alterar 
sus sentidos. Asimismo constituiría un indi
cio de ello, el dictamen emiÚdo por un mé
dico experimentado, siempre y cuando rindie
ra su experticio ·con fundamento en un exa
men de laboratorio, pues no de otra suerte 
es posible determinar la cantidad de alcohol 
contenida en lá sangre· del presunto beodo, y 
por añadidura el grado de ebríedad. Y como 
ni lo uno ni lo otro existe en el expediente, 
es obvio que no aparece, ni por •asomo, el in
dicio grave sobre la alegada ebriedad de Mu
ñoz Villamil..." (fs. 14 y 15 C. No. 4o.). 

Considera que el anterior criterio del tri
bunal está en abierta oposición con la inter
pretación indiciaria que a ·los dictámenes de 
los practicantes se dio en el proceso contra 

· · Alberto S amper Gómez, cuya detención re
vocó el tribunal, .cuando aquel "con su auto
móvil Mercedes Benz, atropelló, dio muer
te y destrozó al agente de la policía Mesías 
Esteban Veloza, en hechos ocurridos el 20 de 
junio de 1963, en la Avenida Caracas de esta 
ciudad". (f. 15 ib.). · 

Transcribe el estudio que el tribunal hizo en 
aquella ocasión 'del concepto emitido por el 
practicante de turno, que no lo aceptó con 
fundamento en el art. 260 del C. de P.P. 

Y después de aludir que Samper Gómez, 
en su indagatoria, aceptó estuvo en aquella 
noche en varias ·embajadas en donde ingirió 
"varias clases de cocteles o ·tragos, hasta 
avanzadas horas de la m'adrugada", concluye: 

"Es lógico que confrontados los' dos concep- · 
tos que sobre valor probatorio de los dictá
menes referidos, ha· emitido el mismo Tri-
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huna!, encontramos que el que más consulta 
la razón lógica y legal, es el inmediata
mente atrás transcrito". (f.17 ib.). 

b) Exceso de l'clocidud.' Sobre este indicio, 
dice el recurrente: 

"En cuanto a este punto se refiere, cabe 
hacer idéntica observación. Después de que el 
mismo Tribunal. en el caso del señor Samper 
Gómez conviene en que ' ... es también acer
tado desechar su comprobación partiendo de 
las consecuencias del choque, porque para eilo 
s,e requería de una serie de exámenes técni
cos, ... que no se hicieron en este caso', se insis
te, contradictoriamente, en el mismo punto, 
o sea. en que 'las consecuencias del choque 
también son un elemento indiciario para 
deducir la velocidad ... ('?):. Este último indi
cio, que según el concepto del H. Magistrado 
Ponénte, puede darnos la tónica para calcular 
o apreciar la velocidad de un vehículo cual
quiera, ta'mbién está en contraposición con 
lo dicho por el mismo Tribunal en el caso del 
señor Samper Gómez, pues en aquella oca
sión sobre el mismo tópico se dio la siguien
te enseñanza "(f. 17 ib.). 

Transcribe los apartes de la providencia del 
tribunal, dictada en el proceso de Samper Gó
mez, para desechar el indicio del exceso de ve
locidad, que no hay para qué transcribir por 
lo que se dirá más adelante. 

Termina este aparte con la afirmación de 
que, tal como se desechó el indicio de .la ve
locidad por las consecuencias del impacto o 
choque, en el éaso de Sampe.r Gómez, lo pro
pio ha debido decidirse en este proceso contra 
Muñoz Villamil. 

e) En cuanto concierne a la falta de licencia · 
o pase para la conducción de automotores, 
el recurrente dice: 

"Sobre este punto me limito a anotar que en 
el plenario existe abundantísima prueba, tanto 
testimonial como documental, indicativa de 
que Muñoz Villamil, es satisfactoria
mente diestro en la conducción de vehíctllos 
automotores. Ese hecho se acreditó muy poco 
tiempo después de ocurrido el accidente, lo que 
equivale a decir, que por no haber contado con 
el tiempo necesario e indispensable para habi
litarse en el manejo de automotores, cuando 
se produjo el insuceso sí sabía maniobrar co
rrectamente su camioneta y ya contaba con la 
experiencia necesaria para ello. 

"1'odo lo sencillamente expuesto, aunado 

a los argumentos que me he permitido esgJ'imir 
en reiteradas oportunidades, dentro del pro
ceso de investigación, y a los cuales no puedo 
menos que remitirme, para no fastidiar con 
escritos largos y tediosos, indican de manera 
inconclusa que la conducta asumida por el 
señor Muñoz Villamil, en la fecha y hora 
de autos, nada tiene de culposa. En otros tér
minos. que el hecho lamentable materia del 
proceso, es atribuible a causas ajenas a la volun
tad del procesado". (fs. 19 y 20 ib.). 

Copia el art. 204 del C. de P.P. para afir
mar que la sentencia del tribunal "no se 
condiciona a la ley sustantiva" por no haberse · 
dado cumplimiento al artículo dicho; "... en 
otros términos, por apreciacwn errónea ae 
las pruebas importantes del proceso, al haber
se elevado a la categoría de indicios graves, 
hechos que por incipientes nada prueban. 
De ahí que dicho fallo es Casable por la cau
sal la. del artículo 56 del Decreto 528 de 1964". 
((. 20 ib.). 

Remata su demanda con este párrafo: · 

"Sobre la base de que las pruebas a que me 
referí anteriormente, se les dio una errónea 
interpretación, por habérseles reconocido el 
máximo valor probatorio, contrariándose así 
las normas y JUrisprudencia sobre tarifas pro
batorias, es obvio que el fallo reviste el ca
rácter de antijurídico, por lo cual, repito, es 
violatorio al art. 56 del Decreto 528 de 1964, 
de conformidad con la causal la. del mismo". 
(f. 21 ib.). 

3o. Contestación de la demanda por el Pro
curador Segundo Delegado en lo Penal. :Es
te funcionario, hace esta observación a la de
manda de· casación presentada por el apodera-
do de Muñoz Villamil: · 

"Por el aspecto de la técnica de casación el 
umco cargo formulado contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá, es 
impreciso, inconcluso e infundado. En efec
to: el señor apoderado invoca el primer aparta
do del motivo primero de casación conten::do 
en el Artículo 56 del Decreto 528 en cita, cu
yo texto transcribe, antes de desarrollar la 
acusacwn, lo cual supone la violación di
recta de la Ley sustancial. Significaría lo 
anterior que el recurrente hubiera dado por de
mostrados los hechos y que el sent~nciador 
hubiera aplicado equivocadamente una deter
minada norma legal sustar:tiva. Pero como el 
actor no acepta los hechos tenidos como prue-· 
bas por el Tribunal Superior ha debido invocar 
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entonces el motivo a que se refiere el inciso 
segundo, numeral primero, del. artículo 56, 
el cual prevé la hipótesis de que si la viola
cion de la Ley proviene de apreciación erró
nea o falta de apreciación de determinada 
prueba, es necesario que. el recurrente alegue 
sobre este punto demostrando haberse incurri
do en errores de derecho o de hecho que apa
rezcan manifiestamente en los autos". (fs. 
32 y 33 ib.). 

Señala, además, otras fallas de la demanda, 
como la de reducirse a una ponderación de 
la prueba como en las instancias, para pedir 
que no se case el fallo recurrido. 

4o. Consideraciones de la Corte.· Se han 
transcrito los apartes más destacados de la de-· 
manda, con el objeto de'poner de presente que, 
en puridad de verdad, los argumentos y la 
exposición que hace el apoderado del recurren
te, más tiene de un alegato de instancia que 
de una demanda de casación, como pasa a ver
se: 

a) Invoca el recurrente ·la causal primera 
de casación, con fundamento en el inciso pri
mero del numeral primero del art. 56 del D. 
No. 528 de 1964, que se refiere a la violación 
directa de la ley sustancial, bajo el supuesto 
de que en la sentencia recurrida se hubiere 
sancionado como delito un . hecho que en fea
lidad no tiene tal carácter, o bien se le hu
biere impuesto una· pena que no le correspon
de, ya porque no se tuvieron en cuenta las 
circunstancias de mayor o menor peligrosidad, 
o la calificación no corresponde a la clasifica
ción legal; pero en ninguna de estas hipóte
sis o supuestos están los motivos aducidos en 
la demanda, es d~cir, no se trata de una viola
ción ·directa de las normas legales que regu
lan el delito de lesiones personales ocasionadas 
por culpa. 

b) La violación directa de la ley sustancial 
presupone que el recurrente acepta los hechos 
que el sentenciador de segunda instancia con
sidera como probados, porque si se funda 
en que no están demostrados, el posible que
brantamiento de la ley penal sería indirecto 
por haber incurrido en un error de hecho evi
dente o en error de derecho en la apreciación 
de determinados elementos probatorios que 
llevaron al sentenciador, indirectamente, a la 
violación de las normas sustanciales; pero en 

la demanda en estudio en ninguna forma se 
alegÓ. menos se demostró que se hu
biese incurrido en alguno de estos errores, menos 
en uno de derecho en la apreciación de una 
determinada prueba, porque para esto se 
requiere indicar la disposición precisa que de
termina el mérito probatorio de ella, pues 
no basta aludir al art. 204 del C. de P.P. que 
contiene una regla general, sino que debe 
individualizarse en cada caso particular con la 
cita de la norma que ~stablece el valor proba
torio de la respectiva probanza. 

e) Las apreciaciones que hace el recurrente 
en su memorial, en cuanto a los indicios co
mo la embriaguez, la velocidad, etc., no se re
fieren a errores de hecho evidentes ni a error 
de. derecho, sino que solamente atañen, como 
·en un alegato de instancia, a consideraciones 
de orden ~ubjetivo por cuanto el recurrente opo
ne su criterio al del sentenciador de segunda 
instancia; pero esta ponderación o evalua
ción de la prueba, la ley la deja al criterio de 
los jueces de instancia que no es dable modifi
car en casación. que presupone un ~lemento 
objetivo en la forma definida en el inciso 2o. 
del numeral lo. del art. 56. del decreto antes 
citado. 

d) La posible oposición que el recurrente 
cree hallar entre la apreciación del concepto 
pericial, en cuanto a la embriaguez, veloci
dad, etc., en este caso con el del prÓcéso ade
lantado contra Samper Gómez. también por 
un accidente de tránsito, a lo sumo demuestra 
que las circunstancias de hecho no fueron idén
ticas, o· bien por tratarse de una ponderación 
de determinados elementos probatorios los 
criterios subjetivos de las respectivas salas del 
tribunal, para .formar su personal convicción, 
no coincidieron o fueron diferentes. mas de 
allí' no puede deducir, dentro de una recta ló
gica, que debe darse prelación a uno u otro 
criterio, pues no se trata de proposiciones con
tradictorias ya que juzgaron hechos distintos. 

En suma no está demostrada la causal de 
casación alegada por el recurrente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, desecha el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia de 6 de 
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agosto del ano pasado proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá en este juicio. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gace
ta Judicial. y devuélvase el expediente al 
tribunal de origen. 

E{rén Osejo Peña. Humberto Borrera Do· 
mínguez, Samuel Barrien tos Res trepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero 
Torres, Antonio Moreno Mosquera, Julio Ronca
lloAcosta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Euencio Posada V., Secretario. 



las reservas a que se ha referido la Corte en 
el el!amen de los asertos del sujeto pasivo del 
delito se circunscriben a la forma y condicio
nes en que se realizó, .campo en que la ella
geración y aún la misma falacia pueden te
ner fácil cabida, pero no en cuanto al hecho 
misino de señalar a su autor, punto respecto 
del que no elliste razón alguna para rechazar 
su dicho. 

Col'tc Supl'cma de Justicia. - Sala de Case¡· 
cián Penal. - Bogotá, marzo veinticuatro 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero ,To
rres). 

(Aprobado: Acta No. 13 de marzo 21 de 
1969). 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Silvio Burbano 
Quintero contra la sentencia del 19 de julio del 
año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de lpiales lo con· 
denó, como responsable del delito de lesiones 
personales en Hermes Landázuri .. a la pena de 
"tres años de presidio", lo misme que a las pe
nas accesorias consiguientes. 

Hechos y acltwcirín: 

Como a eso de las ocho de la noche del 19 
de abril de 1960, Sil vio· Burbano se presentó 
a la casa de Lucrecia Burbano, ubicada en la 
fracción de "cuas", en el Municipio de Pupiales, 
donde perno~taba Hermes Landázuri, a quien 
obligó a salir. llamándolo reiteradamente, 
para a continuación de que lo tuvo a su al~an
ce hacerle 'un disparo con el que lo hirió en la 
pierna derecha en forma tan grave que a conse
cuencia de ello la perdió. 

El Juzgado Penal Municipal de Pupiales, 

en razón de los hechos narrados, los que tomó 
como constitutivos del delito de lesiones per
sonales, en auto del 15 de 'febrero de 1967, 
llamó a juicio al predicho Silvio Burbáno, 
determinación que el Tribunal de lpiales con
firmó en su proveído del 2 de febrero del año 
pasado. Más tarde, sur'tidos los trámites de 
rigor, también el citado Juzgado condenó 
al mismo .Burbano, mediante sentencia del 7 
de mayo, a la pena de tres años de presidio y 
accesorias del caso, fallo que el Tribunal con
firmó en el suyo dell9 de julio. 

La demanda de casacirín: 

En ella el recurrente. por conducto de su 
apoderado. invoca la causal de impugna
ción a que se contrae. en particular y específica
mente. el inciso 2o. del ordinal lo. del artículo 
56 del Decreto 528 de 1964, a cuyo amparo 
formula al fallo acusado estos cargos: 

a) En la ·sentencia se atribuyó a los asertos 
de Hermes Landázuri un valor probatorio de 
que carecen. cuestión sobre la que apenas se 
limita a observar que a aquel no ha debido otor
g.ársele crédito alguno. dada su condición 
de ofendido. agregando que de ese modo se 
violaron los artículos 204, 20b y ::!24 del C. de 
P. Penal. 

Se con tes/u: 

Las reservas a 'que se ha referido la Corte en 
el examen de los asertos del sujeto pasivo del 
delito se circunscriben a la forma y condicio
nes en que se realizó. campo en que la exage
ración y aún la misma falacia pueden tener 
fácil cabida. pero no en cuant'o al hecho mismo 
de señalar a su autor. punto respecto del que 
no existe razón alguna para rechazar su dichq, 
por lo menos de esa manera apriorística que 
plantea el libelo de la acusación. 

b) El fallo valoró erróneamente los te,;ti
monios de .Julio Huertas. Bayardo Cepeda. Jo
se Hernández, Manuel Orbes. Telmo Elías 
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Chitán y Humberto Chitán, teniéndolos co
mo indicio de la .responsabilidad de Burba
no Quintero, cuando, en realidad, entre los hechos 
de que ellos informan y "la autoría" del deli
to, fijada en cabeza del expresado sujeto, 
"no existe nexo lógico alguno", violándose, en 
tales condiciones, el artículo 216 del C. de P. 
Penal. 

Se con testa: 

El recurrente. en l'a formulación de este car
go, se limita a enunciarlo, sin siquiera con
signar un principio de explicación del mismo, 
circunstancia que, como es obvio, exonera a la 
Corte de entrar a examinarlo. 

e), La sentencia "hizo caso omiso" de lo pres
crito en el artículo 203 del C. de P. Penal. "al 
estimar como prueba de cargo" el testimonio 
de Arnulfo Quiroz, quien estuvo presente en el 
momento en que el procesado Burbano dis-

,,, paró sobre Landázuri y lo hirió, "porque pre
~isamente no se llevaron a cabo los careos y la 
inspección ocular" que legalmente han debi
do practicarse. 

Se con testee 

La práctica de careos y de inspección ocu
lar jamás pueden constituir, como es apenas 
comprensible, condición necesaria para la vali
dez de un testimonio en su carácter de "prue
ba de cargo". 

d) En el fallo objetado, "se d~estimó el 
valor" probatorio de la "confesión de Silvio 
Burbano" y, de esa suerte, se infringió el artícu
lo255 del C. de P. Penal. 

Se con testee 

Como confesión solo puede entenderse "la de
claración del procesado reconociéndose autor, 
partícipe o cómplice de un hecho delictuoso". 
Burbano Quintero no hizo confesión alguna 
en el proceso, sino que, por el contrario, sostuvo 
allí, con ahínco y tenazmente, "ser totalmente 
ajeno a los hechos" relativos a las lesiones 
personales que padeció Landázuri y, por lo 
tanto, esa prueba inexistente no podía ser 
apreciada. 

e) La sentencia "niega el valor probatorio 
que señala la ley", a los testimonios de Gon
zalo Quintero, Luis Antonio Arciniegas, Sigifre
do Rojas, Osear Quintero, Félix Quiroz, Aura Be
lalcázar y Anselmo Lucero, infringiendo de ese 
modo el artículo 224 del C. de P. Penal. 

Se con tes tu': 

La acusación ni siquiera intenta un 1 igero 
análisis de los testimonios a los que, en su 
concepto, se les negÓ en el fallo objetado "el 
valor probatorio que señala la ley", llegando, 
incluso, hasta prescindir ele su contenido, lo que 
significa, entonces, que el cargo carece, en 
absoluto de demostración. 

f) En el proceso no está "demostrada' la re
lación de causalidad entre la herida" que su
frió Landázuri y "la amputación de la pferna" 
como consecuencia de ella. lo que llegó a vio
lar, en la sentencia impugnada, por '·error 
de hecho", el artículo 374 del Código Penal. 

Se con testee 

·En el proceso la prueba es abrumadora pa
ra establecer, sin ninguna ambigüedad ni reti
cencia, que a Hermes Landázuri, a consecuencia 
del balazo que sufrió en la pierna derecha, 
generado en la actividad· psíco-física de Bur
bano Quintero, tuvo que serie amputado ese 
miembro. El demandante se abstiene de ex~
minar esa prueba, limitándose a formular un 
&serto que se opone a ella. 

De ¡panera que, en síntesis, ninguno de los 
cargos formulados contra la sentencia impug
nada encuentra asidero en el proceso, lo que 
quiere decir qué la causal de casación a cuyo 
amparo se hacen no puede prosperar, conclu
sión que es la. misma a que llega el Procura
dor 2o. Delegado en lo Penal como consecuencia 
del cuidadoso examen a que somete 
la demanda en cada una de sus tesis. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, desecha el recurso de ca:;ación 
interpuesto por el procesado Silvio Burbano 
Quintero contra el fallo del 19 de julio del 
año pasado, por medio del cual el Tr:ibunal 
Superior del Distrito Judicial de lpiales lo 
condenó, como responsable del delito de lesio
nes personales en Hermes Landázuri, a la 
pena de "tres arios de presidio" y consiguientes 
accesorias. 

Cópiese, notífiquese y devuélvase. 

Efrén Ose.io Pe1ia. Humberto Barrem Domín
FWez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Afesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio ·Moreno 1l1osquera, Julio Roncallo Acos
ta, Luis Carlos Zambmno. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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IEI error en la aprecracron de la prueba, a 
más de que no es de la es~era de la causal 
de casación a que se contrae el ordinal ~o. 
del artículo 56 del Decreto 528 de 196~, sino de 
la que establece, en particular· y especí~ica
mente, el inciso 2o. del ordinal lo. de la mis
ma norma y estatuto, requiere, como .lo ha 
venido señalando la Corte a través de su rei
terada jurisprudencia, "el estudio comple
to de los elementos que obran en el proceso", 
tarea de la que en el libelo de la acusación 
se prescinde de manera absoluta. 

Corte -Suprema de Justicía. - Sala de Casa
ción Penal. - Bogotá, marzo veinticuatro 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero To
rres). 

· (Aprobado: Acta No. 13 de marzo 21 de 1969) 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Jorge Elías Puli-

. do Vivas contra la sentencia del 29 de febre
ro del año pasado, por medio de la cual el Tri
bunal Superior Militar lo. condenó, como res
ponsable, junto con otros, de los delitos de aso
ciación para delinquir y robo, a la pena de 
"ocho (8) años de presidio" y consiguientes 
accesorias. 

Hechos y actuación: 

Cerca de las nueve de la noche del 8 de sep
tiembre de 1965, el doctor Alvaro Calderón 
paró su automóvil, con el fin de dejar en su ca
sa a una dama que lo acompañaba, en la ca
rrera 9a. con la calle 62 de esta ciudad, mo
mento en que tres sujetos, debidamente arma-

dos, lo abocaron y se lo arrebataron, vehícu
lo con el que, utilizándolo, al lado de otro 
conducido por Jorge Elías Pulido, se consumó 

· un asalto a mano armada contra la Agencia de 
la Caja Agraria en el Barrio 20 de Julio, despo
jándola de la suma de $ 32.030.50,- asalto 
en el que los autores del mismo hirieron a Hum
berta Guío Aponte, Director de la Caja, y al 
Agente de Policía Jorge Enrique Velasco, a 
quien, además, le quitaron el revólver de do
tación oficial. 

El Comando de la Brigada de Institutos Mi-
. litares, sobre la base de que los referidos hechos 
configuraban los delitos de '"asociación para 
delinquir, robo y lesiones personales", me
diante Resolución del 17 de abril de 1967, 
convocó el respectivo Consejo Verbal de Gue
rra, encargado de juzgar en primera instancia 
a los varios sindicados de esos delitos, entre 
ellos a Jorge Elías Pulido, sujeto al que, en par
ticular se imputaron, al elaborar los cuestio- · 
narios del ca¡;¡o, el delito de asociación para 
delinquir y el robo consumado en perjuicio 
de la Caja Agraria, delitos respecto de los que, 
por unanimidad,' el Consejo lo declaró res
ponsabfe. 

La demanda de casación: 

En ella, el recurrente, por conducto de su 
apoderado, invoca las causales de casación 
previstas en los ordinales 4o. y lo._ del artículo 
56 del Decreto 528 de 1964. 

Causal cuarta: 

Con apoyo en este motivo de impugnación 
pretende que el fallo acusado se dictó "en un 
juicio viciado de nulidad", parecer en cuya de
mostración presenta los siguientes· cargos: 

a) El hecho de que el procesado Pulido hu
biera tenido como defensor en el Consejo de 
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Guerra a un Oficial del Ejército viola la Ley 69 
de 1945, "orgánica de la profesión de aboga
do", y, como consecuencia, el artículo 26 de la 
Constitución Nacional, que garantiza el de
recho de defensa. 

Se contesta: 

En los procesos militares, conforme a los 
artículos 393 del Decreto 250 de 1958 y 34 de la 
Ley 16 de 1968, "los cargos de Apoderado 
y Defensor pueden desempeñarlós Oficiales 
de las Fuerzas Armadas en servicio o en uso de 
buen ¡;etiro ". 

b) El. hecho de que al procesado Pulido se·le 
hubiera juzgado mediante el procedimiento 
de Consejo de Guerra y no a través del pro
cedimiento ordinario, teniendo en cuenta que el 
primero es más restrictivo que el segundo, 
viola el artículo 26 de la Constitución Nacio
nal. 

Se con testa: 

El Decreto 1290 de 1965, vigente para la épo
ca de la consumación de los dos delitos que se 
imputan a Pulido y también para la de su 
juzga!T!iento en las instancias del proceso, atri
buyó al conocimiento de la Justicia Penal Mi
litar, en su artículo lo. varios delitos, entre 
ellos el de asociación para delinquir, y "cual
·quier otro delito cometido en. conexidad" con 
los mismos, prescribiendo, en su artículo 3o., 
que el procedimiento sería el de "los Consejos 
de Guerra Verbales" el cual, como es obvio, da
da su naturaleza de especial, no podía dejarse 
de aplicar,· bajo ningún pretexto, sin que re
sultara violada la propia norma Ie,;qJ que lo 
esta~leció. 

e) El delito de asociación para delinquir 
carece de "comprobación legal en los autos" 
y, por tanto, al imputarse a Pulido, sobre la ba
se de una "apreciación errónea" de la prue
ba que en ellos existe, se incurrió "en ·error 
'relativo a la denominación jurídica de la in
fracción", dándose cabida a la nulidad prevista 
en el ordinal 5o. del artículo 37 del Decreto 
1358 de 1964, planteamiento que apenas se 
propone como enunciado, sin siquiera tratar 
de entrar a demo&trarlo. 

Se contesta: 

El error en la apreciación de la prueba, a 
más de que no es de la esfera de la causal de 
casación a que se contrae el ordinal 4o. del 

artículo' 5{3 del Decreto 528 de 1964, sino de la 
que establece, en particular y específicamente, 
el inciso 2o. del ordinal lo. de la misma norma 
y estatuto, requiere, como lo ha venido se
ñalando la Corte a través de su reiterada 
jurisprudencia, "el estudio completo de los 
elementos que obran en el proceso", tarea de la 

· que en el libelo de la acusación se prescinde 
de manera absoluta. 

Causal primera: 

Al amparo de esta causal. el recurrente sostie
ne que en la sentencia, al condenar al procesa
do Pulido como responsable del delito de aso
ciación para delinquir, se violó, por "indebida 
aplicación", el artículo 3o. del Decreto 252.5 
de 1963. 

Se contesta: 

Los integrantes del Consejo de Guerra Ver
bal en que se juzgó al. procesado Pulido lo 
responsabilizaron, en forma unamme, con 
respecto al delito de asociación para ddinquir 
y enton€es, acogido, como ocurrió, ese veredicto, 
necesariamente tenía que aplicarse en el fallo 
impugnado, así como también en el que dic
to en primera instancia el presidente del expre
sado Cuerpo, el Artículo 3o. del Decreto 2525 de 
1963. 

De modo que, en suma, ninguno de los car
gos formulados a la sentencia objetada aparece 
demostrado, lo que significa, en consecuencia, 
que las dos causales de casación a cuyo amparo 
se hicieron no pueden prosperar, conclusión 
que es la misma a que llega el Procurador De
legado de las Fuerzas Militares. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de· la ley, desecha el recu.rso de casación 
interpuesto por el procesado Jorge Elías Pu
lido Vivas contra el fallo del Tribunal Superior 
Militar, expresamente determinado en la 
motivación de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Efrén Osejo Peña, Humberto Barrera 
Domínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres, Antonio,Moreno Mosquera, Julia. Ronca
lloAcosta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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lEn el artículo 63 del Código Penal se dice, que 
"el manicomio criminal se destina para recluir a 
los alienados que cometan del.itos para los 
cuales se señalan penas de presidio, o cuyo es
tado los haga especialmente peligrosos". Y el 
sindicado no se hallaba en estado de alienación 
mental cuando dio muerte al occiso sino que 
padecía, para entonces, de grav~ anomalía psí
quica, la cual no persistía el 16 de febrero de 
1966, fecha en la cual rindieron su concepto lo·s 
facultativos de la oficina de Medicina Legal. Va
le decir que la perturbación psíquica anotada 
tuvo el alcance de transitoria. 

Es sabido que las eJtpresiones "enajenación 
mental" y "anomalía psíquica" tienen diferente 
alcance conceptual. El profesor Pablo A. Llinás 
(Revista de medicina legal, v., XI, p. 17 a 20 de. 
los Nos. 57 a 58). dice: "A primera vista pudie
ra tacharse de redundancia en las disposiciones 
del artículo 29 del Código Penal, pero no es así, 
porque si es cierto que en toda alienación men
tal hay anomalía psíquica grave, la recíproca no 
es eJtacta, puesto que hay casos de anomalía 
psíquica grave sin manifestaciones de aliena
ción mental, y de ahí que el legislador procura 
subsanar eJtpresamente las deficiencias del ar
tículo 29 del antiguo Código Penal, porque al 
lado de los verdaderos alienados hay otros indi
viduos colocados. o qu'e se colocan en condiciones 
desfavorables al cumplimiento de los mandatos 
legales o de las normas sociales". 

· En consecuencia, dado que algunos casos de 
anomalía psíquica pueden resultar equivalen
tes a la enajenación mental, bien puede admi
tirse la aplicación del precepto contenido en el 
artículo 63 del Codigo Penal en esa hipótesis 
de igualdad, pero siempre que se desprenda 
de la pericia psiquiátrica que el delincuente pa• 
dece de una grave anomalía psíquica equipara
ble a un estado de enajenación mental. lEs 
obvio que si el eJtperto psiquiátrico encuentra, 

en"un caso dado, que la grave anomalía psíqui
ca tiene ese alcance de enajenación méntal, 
así lo indicará en su concepto, hablando de 
alienación mental y no de grave anomalía psí
quica, dados lo~ diferentes matices que ·esta úl· 
tima ofrece. 

Y en este caso, los peritos, manifestaron que 
el procesado "cuando cometió el ilícito estaba 
en estado de grave anomalía psíquica; como 
la que corresponde a una reacción de tipo epi
leitoide". No dijeron que padecía de enajena
ción mental. 

Las tachas propuestas por el recurrente al fa
llo acusado resultan comprobadas, dado qu·e el 
Tribunal Superior, en el proveído objeto de la 
impugnación, al señalar para el procesado la 
medida de seguridad de reclusión en un ma
nicomio criminal por un término mínimo de dos 
años, aplicó indebidamente el artículo 63 del 
Código Penal y dejó de tomar en cuenta el ar
tículo 64 de la misma obra, en cuanto en· este 
último precepto se indica que la reclusión en 
una ct;~lonia agrícola especial" debe cumplirse 
por un término indefinido pero no inferior de un 
año, hasta "que el enfermo deje de ser .un peli
gro para la sociedad", sanción ésta que ha de
bido indicarse. 

Corte Suprema de Jwáicia. - Sala de Cwwcián 
Penal. - Bogotá~ veintiocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

1 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera Do
mínguez). 

Acta No. 14 de 1969 

Vistos: 
Agotado el trámite correspondiente, entra la 

Corte a resolver el recurso de casación interpues
to por el señor Fiscal del Tribunal Superior de· 
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Chiquinquirá contra la sentencia de dicha Cor
poración, de 8 de julio de ~968, por la cual le 
fue impuesta a Eutimio Ornar Espitia Forero la 
medida de seguridad consistente en reclusión 
en un manicomio criminal por · un término 
no inferior a dos años. como autor del delito de 
homicidio. 

Conoció en primera instancia el Juzgado Su
perior de la misma ciudad. 

Hechos y trámite del proceso: 

El demandante hace la siguiente síntesis de lo 
ocurrido: · 

"En jurisdicción de Borbur, sitio denominado 
'Peñas Blancas'. en la cantina de Jase Roncan
cío, el 17 de febrero de 1963 ingería Ornar Espitia 
bebidas alcohólicas en gran profusión. Allí se 
encontraba José María Castañeda, quien por 
afición a las tonadas populares, solía entrete
nerse cantándolas con graciosa entonación. 
Aquella noche las canciones de Castañeda 
exitaron éspecialmente a Espitia, ya porque te
miera ser delatado ante la autoridad por unos' 
disparos que había hecho, ora porque el alcohol 
obrara sobre su ánimo de una manera morbo
sa, desencadenando patológicamente sus ten
dencias primitivas no bien encauzadas en la ni
ñez o especialmente afectadas por traumas 
sentimentales. Lo cierto fue que, sin mediar mo
tivos aparentes, descargó el revólver contra el 
inofensivo cantante, hiriéndole gravemente y, 
luego de amenazarlo con el machete, lo obligó 
a cantar. Viéndolo herido se retiró para regre
sar posteriormente donde yacía el moribundo y 
con saña indesCriptible, deg,pedazó el cuerpo del 
agonizante Castañeda con más· de cuarenta 
machetazos". 

Los facultativos del Instituto de Medicina Le
gal, como conclusión del examen que practica
ron al procesado, expresan: a) Que Ornar Espi
tia "no presenta actualmente perturbaciones en 
sus facultades psíquicas" ((ebrero 16 de 1966); 
y, b), que "cuando cometió el ilícito estaba en 
estado de grave anomalía psíquica, como la 
que corresponde a una reacción de tipo epilep
toide". 

Tomado en cuenta el anterior concepto, el Juz
gado Superior de Chiquinquirá llamó. a juicio 
al acusado Ornar Espitia por el delito de homici
dio, para ser juzgado mediante el procedimien
to ordinario y sin intervención del Jurado (agos
to 30 de 1966). 

Cumplida la audiencia pública, el juzgador 

de primera instancia profirió sentencia conde
natoria contra el acusado, habiéndosele im
puesto la medida de seguridad de reclusión en 
un manicomio criminal "mientras perdure la 
grave anomalía psÍquica que lo aquejaba en el 
momento de cometer el delito ... medida ésta 
que por ningún motivo podrá ser menor o infe
rior a dos años", (providencia de 5 de junio de 
1967). 

No obstante que se ordenó la consulta de este 
fallo, el Juzgado Superior de Chiquinquirá sola
mente envió el proceso al juzgador ad quem el 
16 de enero de 1968, pues se ocupó aquel Des
pacho de resolver, mediante articulación, la so
licitud sobre casación de la medida de seguri
dad impuesta, la cual atendió favorablemente 
según proveído de 23 de agosto de 1967. 

El Tribunal Superior de Chiquinquirá confir-
. mó la sentencia de primera instancia y se abs- · 
tuvo "de conocer sobre consulta de la cesación 
de la medida de seguridad impuesta al senten
ciado Ornar Espitia". 

Demanda de Casación: 

Dice el actor que invoca "la causal primera del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964" y afirma: 

a) Que "el fallo del Tribunal violó, por in
fracción directa (por haber dejado de aplicar y 
haber interpretado erróneamente) los artículos 
lo., 11, 12, 29, 36, 64 y 96 del C.P. y el artículo 
647 del C. de Procedimiento Penal". 

b) Que, "igualmente, el fallo es violatorio 
(violación indirecta) por indebida aplicac::ón 
de los preCitados artículos 96 del C.P. Y 647 del 

C.deP.P". 

Como demostración d.e los cargos y luego de 
observar que la ciencia penal siempre ha separa
do los "enajenados" o "alienados" mentales de 
los simplemente perturbados, expresa: 

l. Que el artículo 29 de la ley 95 de 1936 clasi
ficó las enfermedades mentales en las grandes 
agrupaciones que traen los códigos que sustitu
yeron "al derecho de Partidas", de manera que 
la enajenación mental o intoxicación crónica 
(equivalente a la alienación mental que figura 
en otras disposiciones de la ley) agrupe todos los 
trastornos de carácter permanente y la grave 
.anomalía psíquica comprenda el trastorno men
tal en todas sus formas conocidas. 

2. Que "los artículos 62 a 64 del Códig-o Penal 
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determinan claramente la sanción que corres
ponde a un alienado mental responsable de un 
delito: el manicomio criminal". 

· 3. Que "el manicomio criminal no es legal
mente aplicable, ni menos científicamente acon
sejable ... a los delincuentes que cometieron el 
hecho en estado de grave anomalía psíquica". 

4. Que "la sentencia deja ver la diferencia en
tre manicomio criminal y colonia agrícola, pero 
la falta de un concepto claro sobre la influencia 

del alcohol en la naturaleza de las perturba
ciones mentales y en su duración, llevó a la Sa
la Penal del Tribunal Superior de Chiquinquirá 
a sustituir una medida de seguridad por otra, 
violando con ello directamente los artículos que 
'consagran en nuestro Derecho Penal' la responsa
bilidad legal, los que determinan el influjo de 
la embriaguez, considerada desde el punto de 
vista de su intensidad y de su origen, en el deli
to, y los que imponen la obligación del Estado 
de prevenir el delito antes que reprimirlo. 

Agrega que "con la condena aludida se des
conoce el· estado de salud mental del responsa
ble del hecho que dio origen al procesÓ". 

Hace luego el demandan te una crítica a las 
consideraciones del fallo impugnado, particu
larmente en cuanto al hecho de que se estime 
como cumplido el lapso de reclusión, sea en co
lonia agrícola especial o en manicomio criminal. 
con el tiempo durante el cual estuvo detenido, 
en la cárcel común, el sindicado Eutimio Ornar 
Espitia Forero. 

Considera la Corte: 

El demandante ha demostrado el cargo que 
hace a la sentencia recurrida, pues la meqida 
de seguridad que correspondía imponer no es la 
de reclusión del acusado 'en un manicomio cri
minal, sino en una colonia agrícola especial por 
el término de un año. 

· En el artículo 63 del Código Penal se dice que 
"el manicomio criminal se destina para recluir a 
los alienados que cometan delitos para los cua
les se señalan penas de presidio, o cuyo estado 
los haga especialmente peligrosos". Y el sindica
do (Eutimio Ornar Espitia Forero) no se hallaba 
en estado de alienación, mental cuando dio 
muerte al occiso (señor José María Castañeda), 
sino que padecía, para entonces, de grave anó-
malía psíquica, la cual no persistía el 16 de fe-· 
brero de 1966, fecha en la cual rindieron su con
cepto los facultativos de la Oficina de Medi-

cina Legal. Vale decir que la perturbación pst
quica anotada tuvo el alcance de transitoria. 

En sentencia de casación de Carlos Enrique 
García Gómez, de 18 de octubre de 1966, dijo la 
Corte: 

"De acuerdo con una correcta interpretación 
de los artículos 62 y 64 del Código Penal, la 
sanción imponible es la de reclusión en una co
lonia agrícola especial por un término de un 

·año, pues el procesado no es un alienado men-
tal, sino que, cuando delinquió como anotan 
los médicos legistas, 'se encontraba bajo el in
flujo de una alter.ación de su actividad psico
física, de suficiente intensidad para que pueda 
ser considerada como una grave anomalía 
psíquica, de carácter transitorio. El artículo 63 
del Código Penal alude a los alienados que co
metan delitos para los cuales se señalan pe
nas de presidio, o cuyo estado los haga ·especial
mente peligrosos, para indicar que su reclu
sión debe cumplirse en un manicomio criminal. 
Resulta obvio, entonces, que esta medida de se
guridad no es legalmente aplicable, ni resulta 
aconsejable, en los casos de delincuentes que 
cometieron el delito en estado de grave anoma
lía "psíquica" transitoria, como ocurre en el caso 
presente". 

Es sabido que las expresiones "enajenación 
mental" y "anomalía síquica" tienen diferente 
alcance conceptual. El profesor Pablo A Llinás 
(Revista de medicina legal, v., XI, p. 17 a 20 
de los números 57 a 58), dice: "A primera vista 
pudiera tacharse de redundancia en las disposi-

. ciones del artículo 29 del Código Penal, pero no 
es así, porque si es cierto que en toda aliena
ción mental hay anomalía psíquica grave, la re
cíproca no es exacta, puesto que hay casos de 
anomalía' psíquica grave sin manifestaciones 
de alienación mental, y de ahí que el legislador 
procura subsanar expresamente las deficiencias 
del artículo 29 del antiguo Código Penal. porque 
al lado de los verdaderos alienados hay otros 
individuos colocados o que se colocan en condi
ciones desfavorables al 'c.Umplim'iento de los 
mandatos legales o de las normas social,es". 

Y el doctor Rafael Campo Restrepo, en con
cepto que envió a la Corte cuando desempeña
ba el cargo de Procurador lo. Delegado en lo 
Penal, publicado en "Diario Jurídico" (Bogotá, 
Nos. 566 y 568, de mayo de 1962), transcrito en 
la obra "Curso de Derecho Penal General" del 
doctor Bernardo Gaitán Mahecha (Ediciones 
"Lerner", Bogotá, 1963, p.320), dice: "Es de la 
esencia de la grave anomalía psíquica, la tran-
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sitorierlad del estado. por oposición ·o contraste 
con la enajenación mental. que es de por sí una 
enfermedad mental de caracter general y 
persistente, y que como tal requiere un trata
miento científico apropiado para que desparez
ca. Pero a más de la anotada diferencia, se tie
ne que si es evidente que la enajenación men
tal siempre equivale a una anomalía o per
turbación psíquica, también es verdad que no 
toda anomalía psíquica ~nave es enajenación 
mental. como acertadamente apunta el profe
sor Llinás". 

En consecuencia. dado que akunos casos de 
anomalía psíquica pueden resultar equivalen
tes a la enajenación mental, bien puede admi
tirse la aplicación del precepto contenido en el 
artículo 63 del Codigo Penal en esa hipótesis de 
igualdad, pero siempre que se desprenda de la 
pericia psiquiatrica que el delincuente padece 
de una grave anomalía psíquica equiparable a 
un estado de enajenación mental. Es obvio que· 
si el experto psiquiátrico encuentra, en un caso 
dado, que la grave anomalía psíquica tiene ese 
alcance de enajenacion mental. así lo indi
cará en su concepto. hablando de alienación 
mental y no de grave anomalía psíquica. dados 
los diferentes matices que esta última ofrece. 

Y en este caso. los peritos. como se dejó ano
tado, manifestaron que el procesado (Espitia Fo
rero) "cuando cometió el ilícito estaba en estado 
de grave anomalía psÍquica, como la que co
rresponde a una reacción de bpo epileitoide". 
No dijeron que padecía de enajenación men
tal. 

Como se dijo ya, las tachas propuestas por el 
recurrente al fallo acusado resultan comproba
das, dado que el Tribunal Superior de Chi
quinquirá, en el proveído objeto de la impug
nación, al señalar para el procesado (Espitia 
Forero) la medida de seguridad de reclusión en 
un manicomio criminal por un término míni
mo de dos años, aplicó indebidamente el ar
tículo 63 del Código Penal y dejó de tomar en 
cuenta el artículo 64 de la misma obra, en cuan
to en este último precepto se i~dica que la reclu
sión en una colonia agrícola especial debe cum
plirse por un término indefinido pero no infe
rior de un año, hasta "que el enfermo deje de 
de ser un peligro para la sociedad", sanción es
ta que ha debido indicarse en este asunto. 

Prospera. por tanto. la causal primera de ca
sélción y corresponde invalidar parcialrnente el 

.fallo recurrido a fin de imponer al acusado Espi-

tia Forero la sancwn pertinente ·(ord. lo. del 
art. 58 del Decreto 528 de 1964). 

Ahora bien: 

El Juzgado Superior de Chiquinquirá ordenó 
"la cesación condicional de la medida de segu
ridad de manicomio criminal que le fue impuesta 
a Espitia Forero ... ", por cuanto, en detención 
preventiva, cumplió un lapso. superior al mi"nimo 
de dos años, de reclusión en un manicomio cri
minal. que le fue señalado. y haberse compro
bado la ausencia de peligrosidad en aquel. 

No obstante, cabe observar: 

l. Que el lapso de encarcelación preventiva, 
en estos casos, sólo puede tomarse en cuenta 
como parte de la reclusión que regl~mentan los 
artículos 62. 63 y 64 del Código Penal si aquella 
se ha cumplido en un manicomio criminal o en 
una colonia agrícola especial. como lo expresó la 
Corte en la sentencia antes citada. 

2. Que el sindicado Espit.ia Forero fue objeto de 
observación po~ los facultativos de la Oficina 
de Medicina Legal en el Frenocomio Criminal 
de la Penitenciería Central de Colombia, quie
nes. el 22 de febrero de 1967, expresan que "la 
conducta que lleva en el Frenocomio ha sido ex
celente ... " si bien ... "no podemos afirmar que es-

' ta peligrosidad haya desaparecido, y es conve
niente que las medidas de seguridad tenga:~ por 
lo menos el tiempo que señala la ley. corno un 
mínimo de dos años, tiempo suficiente de obser
vación y de control en esta clase de graves 
anomalías psíquicas". 

3. Se tiene, asimismo, el informe del Médico 
Jefe del Frenocomio Criminal de la Penitenciaría 
Central de Colombia, de 7 de febrero de 1967, en 
el cual se dice que "en Espitia Forero hay, en la 
actualidad, completa desaparición de la enfer
medad mental, encontrándose un individuo 
bien orientado tempora-espacialmente, lo mis
mo que aHto-&lopsÍquicamente, sin trastornos clí
nicos en las esferas de la memoria, la ima;:6na
ción y la voluntad. En relación con la peligrosi
dad, es de suponer que al desaparecer los tras
tornos mentales que hicieron necesaria su inter
nacwn en el Frenocomio, ésta ,debe ne
cesariamente estar controlada". 

Resulta, entonces: 

,a) Que no se cuenta con información segura 
sobre el lapso de permanencia del sindicado Es
pitia Forero en el Freno.comio Criminal de la Pe-
nitenciaría Central de Colombia. 

b) Que el profesor Guillermo Uribe Cualla y el 
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doctor José J. Calderón, en su informe de 22 de. 
febrero de 1967, anotan que no pueden afirmar 
que la peligrosidad en Espitia Fore~o haya des
aparecido. En ·cambio, el Médico Jefe del alu
dido Frenocomio estima que "por haber des
aparecido ... " en el acusado... "los trastornos 
mentales que hicieron necesaria su • inter
nación en el Frenocomio, ésta, debe necesa
riamente estar controlada". 

Los anteriores conceptos dejan en el terreno de 
la inseguridad lo atinente a la ausencia de peli
grosidad social en el sindicado Espitia Forero. 

Atendido lo anterior, es el caso de imponer 
al procesado Eutimio Ornar Espitia Forero la 
medida de seguridad de reclusión en una colo
nia agrícola especial, por un término no menor 
de un año, que empezará a contarse desde la 
fecha en que se interne en el establecimiento de 
la clase indicada que designe el Gobierno, reclu
sión que durará. el tiempo que sea necesario 
para la readaptación social del sindicado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, Invalida 
parcialmente la sentencia del Tribunal Superior 
de Chiquinquirá, de que se ha hecho mérito, en 
cuanto impone al acusado Eutimio Ornar Espitia 

Forero la medida de seg~ridad de reclusión en 
un manicomio criminal por el lapso mínimo de 
dos años, y, en su lugar, Resuelve:· lo. Imponer 
al nombrado Eutimio Ornar Espitia Forero la me
dida de seguridad de reclusión en una colonia 
agrícola especial, por un término no menor de 
un año, que empezará a contarse desde la fe
cha en que se le interne en el establecimiento 
de la clase indicada que designe el Gobierno. 
La reclusión -máximo indeterminado- dura
rá el tiempo que sea necesario para la readap
tación social del condenado y cesará mediante 
el sistema de que trata el artículo 64 del Código 
Penal; 2o. Ordenar. que .se cumpla lo pertinen
te, para que el condenado inicie el cumplimien
to de la medida de seguridad que en esta sen
tencia se le impone, y, 3o. Acoger, en lo demás, 
el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente a la oficina d.e origen. 

E(rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez. Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquem, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

Evencio Posada, Secretario. 
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lli~ orrilotc:O~tc:o©rrii. 

!El principio de !a aplicación de la ley más 
~011orable no con(ierne, al derecho penal 
gormai sino al ma~e~ial. 

!El Juez. 3o. Superior de 13.ucaramanga al 
p!an~ear es~a cuesfrión lo !lace en el campo 
de la ley pi'll)cesal. ', 

Como ese pri~"Wcipio sólo (!)S predicable en re
lación con la$ si~IJa(icnes q~.»e an~e la ley 
an~erior susci~lll ~a O'lueva ley puni~iva, es~o 

es, la que de~iD'Ie ~os deli?os IJ de~ermina 
!as p<enas, su invo(ac•on es imperiinen~e 
en ICll es~era clel cl<erecho ~ormal. 

R.as normas procesales prevalecen sobre las 
an~eriores "d~!sde el momen~o l!n que de
ben empezar a regi~" coa11 la única excep
ción que pr<evé asi la par~e ~inal del ar~ícu
lo ~O de la ley 153 de 1887: "~0ro los ?érmi
nos que hubieren empezado a correr, y las 
aduacionl!s y diligencias que va es~uvieren 
inkiaclas, se reg1ran por la ley vigen~e 

al ?iempo de su iniciación". 

Cabe l!n?oncl!s pregun?ar a la ~az de lo dis
puezfro en el ci~ado «H~Ículo ~O ¿si al ~erminar 
el es~ado de l~!galidad marcial por manda~o 
del !Oecre~o 3070 de 16 de di(iembre de 1968 
y cesar consecuencialmen~e en su vigencia 
el !Oene?o l!.egislafrivo 1290 de 1965, rl!colorando 
su imperio las normas gi!U'Ierales sobre com-· 
pe?encia, o lo que es lo mismo para el caso 
de au~os la ley procl!sal an?erior, es?aba ya 
in~iada alguna aduación? 

lb a~irma?iva la respues?a a es?e interro
gan~e. Al levan?arse el es~ado de si~io había 
una ac~uación iniciada con~orme a la ley 
por en?onces vigen?e. 

etespec?o de fral ac?uación la Cor~e rei~era 

su concepfro de t¡ue el ar?Í(lJio ~O de !c1 ley 
153 de u 887, no alultlle en su parfre ~in al a la 

ac~uación g¡l!neraca q~»l! "si! rl!~il!re al ~ese~

rrc~llo in~egral del proceso", sino a ~a ~!specí~i

ca, aclarando que es~a puede ser (Ompl~·ia 
por no es~ar infregrada como en la Gduadc)n 
simple de un solo ac?o procesal, sino de va~ 
rios cuya suma "represen~a una ~inalid•~d 

única y parcial", lo que viene a dis~inguil'la 
de la genérica que resume el proceso com
ple~o. 

!Ejemplo ?Ípico de ac.~uación compl~·ja 

es la audiencia pública, sum~t~~ especi~ica 
de actos procesales "que pierden su impor?an
cia aislada de declaración, peri~azgo, para 
servir en cambio de elemen?os de de~inici•!Jn 

para casos prees~iciblecidos. Se unen para iJ,e
var a una de~inición que si no es la inmo•~i
~icable aunque corresponde al ~inal del pro
ceso, es la aún par«:iai pero impor~an~ísima, 

CGilsisien~e en que el juez de derecho o !os de 

llecho, sobre la loase de los ac?os procesales 
cumplidos en ese ins?an?e (careos, declara
ciones, peri?azgos, discursos, alega?os) pue
da decidir en primera insiancia". 

, "V una audiencia p~blica -precisa r•a
pe?ir- es el Consejo de Guerra Verbal des«:le 
el ins~anie mismo de su ins?alación, luego ·se 
debe considerar como una aduación de 'lí
mi?es precisos y especi~icados en la ley procedi
men?al cas~rense". 

Por ian?o, iniciada dicha actuación como 
queda eltpresado, ha de ?ermincnrse con~or
me a la ley vigen~e al tiempo de su inicia
ción. 

lEs, pues, a la jusiicia cas~rense a quien c:o
rresponde, mien?ras ?anto, el conccimiei1J~O 

de es~e negocio. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo veintiocho de 

mil novecientos sesenta y riueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Moreno Mos
quera). 

Aprobado: Acta No. 14, marzo 28 de 1969. 

Vistos: 

Conforme a lo previsto en el ordinal · 4o. del 
artículo 17 del Decreto-Ley 528 de 1964, 
se procede á dirimir la colisión positiva de com
petencia suscitada entre el Juzgado 3o. Su
perior de Bucaramanga y la Presidencia del 
Consejo de Guerra. Verbal convocado por la Bri
gada de Institutos Militares con sede en Bogo
tá, para juzgar por el delito de rebelión 
que se reputa cometido en conexidad con otros 
ilícitos a numerosas personas entre ellas a En
rique Granados Gómez qÚien por medio de 
apoderado especial en escrito de 5 de febrero 
último solicitó a dicho juzgado que provoca
ra el incidente. · 

El Juez 3o. Superior al ~lantearlo en au
to del 13 del mismo mes estima que restable
cida la normalidad institucional por Decre
to 3070 de 16 de diciembre de 1968, dejó 
de regir el Decreto Legislativo 1290 de 1965 cu
yo a.rtículo lo. adscribía el conoci~iento de ta
les delitos a la justicia penal milit(.lr correspon- · 
diéndole ahora a la ordinaria "conocer de los 
delitos tipificados en el Código Penal y co
metidos por particulares''. 

"Quedaría únicamente por considerar el 
mandato consignado en el artículo 40 de la 
Ley 153 de 1887, según el cual 'las leyes concer
nientes a la sustanciación y ritualidad de los 
juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
Pero los términos que ·hubieren empezado 
a correr y las actuaciones y diligencias que ya 
estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vi
gente al tiempo de su iniciación". 

· . "Sería pues indispensable establecer si exis
ten actuaciones procesales en el Consejo de 
Guerra Verbal adelantado contra Enrique 
Granados Gómez que deban entenderse am
paradas por la precitada norma". 

No .obstante, más adelante sostiene, apoc 
yándose en algunos conceptos emitidos por 
esta Corporación en sentencia de 15 de marzo 
de 1961 que "Del espíritu de la jurisprudencia 
y la doctrina existentes se desprende con 

claridad manifiesta que tanto en lo adjetivo 
como en lo sustantivo del derecho debe apli
carse la norma más favorable al incriminado. 
Pues si hace la Honorable Corte Suprema hin
capié sobre el hecho de que debe, aplicarse 
la norma anterior a la. preexistente si es más 
favorable, debe entenderse obviamente que lo 
propio y con más razón sucede con relac.ión 
a la norma actual". 

Se refiere luego a lo dicho por la Corte acer
ca de este mismo punto en fallo de 13 de sep
tiemb~e de 1945 y en autos de 22 y de 29 de sep
tiembre de 1950, para expresar en seguida lo 
siguiente: 

"No queda pues ninguna duda sobre el he
cho de que la ley más· favorable así sea en lo 
sustantivo o en el procedimiento debe apli
carse con preferencia a la restrictiva o desfa
vorable, al nivel de ·los comentarios expuestos 
sobre el artículo 40 de la ley 153 de 1887; de 
donde se deduce que al levantarse el estado de 
sitio en todo el territorio de la nación y dejar 
de tener vigencia el Decreto 1290 de- 1965, 
no solamente por tratarse de un Decreto le
gislativo sino por mandato expreso de su artícu
lo lo., la justicia ordinaria debe asumir el 
conocimiento de todos los procesos que la juris
dicción militar hubiese adelantado en vir
tud de tal disposición. 

"No puede a este respecto argumentarse si
quiera la existencia de una actuación proce
sal que deba regirse por las normas anteriores, 
pues en verdad a esta altura de las cosas 
la única que podría crear tal inquietud, sería 
el llamamiento a juicio que como es sabido 
equivale en la jurisdicción milita~ a la elabora
ción de cuestionarios, los cuales no habían si
do elaborados, al cesar la vigencia de la dis
posición que pasó la competencia de la rebe
lión a la jurisdicción militar; y que, por todo 
lo expuesto, ya no pueden producirse". 

Se ex~luye de este modo que en el momento 
de dejar de regir el Decreto 1290 de 1965, se 
hubiera iniciado alguna actuación que con
forme a lo previsto in fine en el artículo 40 de 
la Ley 153 de 1887 debiera continuar gober
nándose por la ley vigente al tiempo de !).U 

iniciación, esto es, por las prescripciones de 
dicho decreto y se ilustra este punto con otra 
doctrina de la Corte sobre lo que debe en
tenderse por actuación en sentido genérico 
y específico y como el artículo citado alude a 
esta y no a la primera que se identifica con todo 
el-conjunto procesal. 
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"Las actuaciones. en sentido específico -se 
añade transcribiendo a la Corte-. son los actos 
diferentes que realizan las personas que in
tervienen en el proceso penal. actos indi
vidualizados. de límites precisos y especificados 
en la ley procesal: denuncia, auto cabeza de 
proceso, indagatoria, necropsia, dictámenes 
periciales, inspeccwn ocular. audiencia, re
cepción de un testimonio, careos, etc. 

"En cada instancia hay diveros actos, pero una 
instancia no es una actuación en el sentido que 
le da la disposición comentada. Por cuya ra
zón. ni debe terminarse ante la antigua com
petencia la primera, ni tampoco la segunda, 
cuando la ley cambia dicha competencia. En 
ellas lo que debe concluírse es la actuación 
o diligencia comenzada". (Aut. enero 28 de 
1966). 

La Presidencia del Consejo de Guerra Verbal 
no comparte tales apréciaciones. 

"La Audiencia Pública del presente Conse
jo de Guerra -dice en auto de 12 de marzo
se inició en la vigencia del Decreto 1290 de 
1965, cuya retroactividad es un imperativo al 
tenor de lo dispuesto en la parte final del artícu
lo 40 de la Ley 153 de 1887". 

Expresa luego cuál es el procedimiento de la 
primera instancia en los juicios de la justicia 
ordinaria y cuál el de los Consejos de Gue
rra Verbales según sus respectivas normas rec
toras, y cómo las prerrogativas que el pri
mero consagra tendientes a garantizar el de
recho de defensa no se desconocen ni cercenan 
en el segundo en el que "se da exacta aplica
ción al principio de la concentracion proce
sal, consistente en acumular en un solo acto 
toda una serie ·de fenómenos jurídicos (inci
dencias y pedimentos impetrados a lo largo de 
la actuación). suprimiendo los términos de 
días y de meses, que en la práctica se con
vierten en años, cuando en pro de la justicia 
y del acusado, deberían ser de horas", abun
dando en otras explicaciones para agr/gar 
más adelante sobre este mismo tema lo si
guiente: 

" ... Instalado el Consejo de Guerra Verbal, 
comienza la audiencia pública y se inicia la 
lectura de todo el proceso, con el fin primordial 
de conocer el contenido del caudal probato
rio. Viene luego la práctica de pruebas con
ducentes y realizables en el acto de la au
diencia. Si algún sindicado no ha rendido in
dagatoria, se le tomará en el momento que la 
Presidencia lo estime conveniente, pero an-

tes de concluir la etapa investigativa. Termina
da esta, se procede a la elaboración de los 
cuestionarios, que serán entregados a los 
vocales para su decisión. Seguidamente 
se agregan sendas copias de los cuestionarios 
al proceso y se procede a correr traslado de los 
autos al señor fiscal y a los defensores, por 
el término de tres a seis horas. Cumplido lo 
anterior, se inicia el debate oral, que finaliza 
con la sentencia o providencia, acorde con el 
veredicto. • 

"Como puede notarse, no se halla cercena
do el derecho de defensa, sino que se han dis
minuído o suprimido los términos de días. 
en esta actuación específica, de característi
cas especiales, como que constituye en sí un 
acto procesal complejo, con delineamientos 
de unidad procesal, basado en los principios 
jurídicos de la economía, la concentraciór.t, la 
continuidad y la preclusión procesal penal. 
En su desarrollo existe otro aspecto jurídico fa
vorable al sindicado: si de autos apareeiere 
que el acusado es acreedor a una cesación 
de procedimiento, por ausencia de prueba 
incriminatoria, se omite la formulación del 
cuestionario, declarándolo así en la sentencia 
final. 

"La audiencia de los Consejos de Guerra 
Verbales. en consecuencia. es una actuación 
específica, unitaria e indivisible. pues emana 
de un acto delegable del juez del conocimien
to, con fines de .iuzgamiento. Y dentro de ese 
ámbito de la audiencia castrense, solamente 
pueden ejercer sus facultades judiciales los 
integrantes del Consejo de Guerra VeJrbal. 
quienes a la vez forman un solo cuerpo unita
rio, para cumplir esa misión del juzgamiento, 
o mejor, para ejercer la potestad jurisdiecio
nal de absolver o condenar. 

"Como ya lo anotamos, el Consejo de Gue
rra Verbal es una actuación específica, con una 
serie de episodios que involucran 'todos 
los existentes fuera y dentro de la audiencia en 
el procedimiento ordinario, con el aditamento sui 
generis de la lectura procesal. Con este procedi
miento, los jurados (vocales) llegan al cono
cimiento de la prueba sin el prejuicio del aná
lisis jurídico hecho en el auto de proceder, cuya 
concordancia con los cuestionarios debe respe
tarse, so pena de incurrir en nulidad. El vere
dicto de aquellos responde a la verdadera con
ciencia: el del jurado ordinario está precedi
do de aspectos jurídicos concretados en el 
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auto encausatorio, principio esencial del· jui
cio criminal. 

"En el procedimiento ordinario, algunos ac
tos procesales del .JUICIO se realizan fuera 
del juzgamiento en sí. es decir. de la audiencia 
publica con intervención del jurado. En cam
bio, dentro del procedimiento de los Consejos 
de Guerra Verbales, todos los actos del juicio 
s·e unifican en la audiencia. 

"En el procedimiento ordinario. el juicio o 
causa. o sea la iniciación de la primera instan
cia, comprende una etapa escrita que va des
de el auto de proceder hasta el sorteo de ju
rado, y una actuación oral que se inicia con la 
audiencia y finaliza con la sentencia. 

"En los Consejos de Guerra Verbales. la prime
ra. instancia comienza con la audiencia. en 
cumplimiento de una Resolución con fuerza de 
providencia judicial. Pero como no existe el au
to enjuiciatorio o plie~o de cargos hecho por el 
juez de derecho. se le ha dado a los cuestionarios 
ese atributo de le!.(alidad incriminatoria, 
diciendo el Código de Ju,.;ticia Penal Militar. 
que a part.ir de ese momento se inicia el jui
CIO. 

"Vale decir. que en el procedimiento ordi
nario ha\· una actuación !.(enerica. constituí
da por \·arias actuacione,; específicas perfec
tamente indi\'idualizable,.;, entre ellas la 
audiencia publica. que si \'kt estuviere inicia
da. ,.;e regirá "por la le~· \'i¡.wnte al tiempo. 
de ,.;u •n•c•ación", ,.;egÚn la última parte 
del artÍculo -10 de la le~· 15:3 de 18flí. 

"Por manera que. la audiencia pública. se
~ún el contenido de la norma precitada \' la 
jurisprudencia de la H. Corte :-iuprema de -Jus
ticia. col1;.;titu\·e una actuación en sentido 
p,.;pec.ífico. Y una audit·ncia ¡niblica es el, C'on
;.;ejo d~· Guerra Verbal de;.;de el in;.;tante mis
mo dP su instalación. lue~o se elche con.,.;icle
rar como una actuación de "límites preci,.;o,.; v 
Pspenficado,.;" en la ley procedimental 
(';t;.;tn·nse (Titulo \'l. Capítulo 11. ·Libro Cuarto del 
C. ril· .J. P. \U". 

! .. Esta Corporacion l·n sentencia de 13 de ju-
1 io de 19f)f). en dondl' se resoh·ió sobre 1<~ de
manda <ll• inexeqtÍihilidad contra lo;.; ar
t íntlos lo .. :3o .. Ho. ~· Yo. del Decreto 1290 de 
1~1();), posterior a la,.; citada,.; por el Juez 3o. 
~upPrior dP Hu<'arama 11ga. defi 11 ió la cue,.;t ion 
planJ(•;ula por P;.;(e funcinn;trio c11 torno a la 

aplicación preferencial de la ley mas favora
ble, así: 

"El primer inciso (del artículo 26 de la Carta) 
consagra en su primera parte el principio nu-
1/ulll dclictum sine {eRe. es decir, que un he
cho para ser .considerado como delito debe 
haberse fijado por la ley como tal, o mejor que 
el estatuto que . sancione los delitos solo se 
aplica a los hechos que encuadran en ella y 
que se cometan a partir de su vigencia, porque 
la ley penal como la civil, que limite un dere
cho, no tiene efecto retroactivo. La acusación, 
por este aspecto. carece de razón ya que todos 
los delitos que el artículo lo. del Decreto 1290 
traslada al conocimiento de la Justicia Penal 
Militar son "los definidos y sancionados en la 
ley penal comun ", es decir, en la ley 95 de 
1936, que es el Código Penal en vigencia desde 
antes de incurrir el procesado en el delito que 
se le imputa. 

"La segunda parte del mismo inciso estable
c;e el principio de 1111lla fJI!CIIa ;;ine .iudicio. o 
sea, que a ningun acusado se le pueden apli
car las penas señaladas en la ley penal, sino 
mediante el cumplimiento de las ritualidades 
establecidas por la ley ele procedimiento pe
nal. En lo atinente a este punto debe anotarse 
que el decreto demandado, al disponer en el ar
tículo :~o. que "Mientras subsista el estado de si
tio, todos los delito~ y las conductas antisocia
les de competencia de la justicia penal militar, 
se investigarán y fallarán por el procedimien
to de los Consejos de Guerra Verbales", se ajus
ta a lo dispuesto en los artículos 40, 43, 44 y 45 
de la ley 1.53 de 1887, que son el más autoriza
do desarrollo de los artículos 26 y 28 de la 
Constitución. La Corte. en sentencia de 12 de ju
nio de 19-15 ya citada. estudió en forma ex
haustiva el alcance de los artículos 40. -13. -14 y 
-15. de dicha ley. en relación con el 26 y 28 de 
la Carta, en los siguientes.terminos: 

"La ley preexistente prefiere a la ley ex ¡)()s/ 

Jite/o en materia penal. Nadie podrá ser pe
nado sino por la ley que haya sido promulgada 
antes del hecho que da lugar al juicio. Esta re
gla sólo se refiere a las leyes que definen y cas
ti.~an los delitos. pero no a aquellas que esta
blecen los tribunales y determinan el procedi
miento. las cuale,.; se aplicarán con arreglo al 
artículo -10". 

"Y este dispone que la" leves sobre sustan

ciación y rit~talidad de los juicios. pre\·alecen 
sobre las anteriore" desde el momento en que 
deben empezar a regir. Por consiguiente. al l'l'-
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lacionar las dos disposiciones, el artículo 40 y 
43 de la ley en cita, resulta que las leyes que es
tablecen los tribunales y determinan el pro
cedimiento como el Decreto 1640 (entonces de
mandado) prevalecen sobre las anteriores des
de el momento en que deben comenzar a regir. 
Siendo esto así, como lo es, con notoria clari
dad, el régimen establecido por el Decreto 
1640· Decreto Legislativo, al tenor del numeral 
So. del artíc.ulo 113 (hoy 118) de la Constitu
ción, no se halla comprendido dentro de la 
normación del artículo 24 del estatuto (hoy 
28·), y por lo mismo la tacha de inconstitucio
nalidad en relación con ese precepto es infun
dada. 

"Puede agregarse, exteniendo un poco más 
el análisis, que en los textos ya citados y en los 
que van a verse, el legislador de 1887, forma
do por el mismo personal que expidió la 
Constitución de 1886, dio en aquella ley 153 
-(;alificada con justicia como un monumento 
de sabiduría, por el acierto de sus reglas, princi
palmente en materia de interpretación de la 
ley- preceptos que consagran, no al acaso, si
no sistematizadamente, un criterio completo en 
el particular. El artículo 44 establece que "en 
materia penal la ley favorable o permisiva 
prefiere en los juicios a la odiosa o restrictiva, 
aun cuando aquella sea posterior al tiempo en 
que se cometió el delito"; y el artículo 45 dice: 
"La precedente disposición tiene las siguientes 
aplicaciones: la 'nueva ley que quita explícita 
o implícitamente el carácter de delito a un he
cho que antes lo tenía, envuelve indulto o reha
bilitación. Si la ley nueva reduce el máximum 
de Oa pena y aumenta el mínimum se aphca
rá de las dos leyes la que invoque el inte
resado. Si la nueva ley disminuye la pena cor· 
poml y aumenta la pecuniaria, prevalecerá so
bre la antigua. Los casos dudosos se resolverán 
por interpretación benigna". 

"Ha subrayado la Sala en el artículo 44 y 45 
transcritos, las expresiones el delito, del delito, 
la pena, de pena y pena corporal, para hacer 
notar cómo las 11isposiciones se refieren exclusi
vamente a delitos y penas. Ya la otra regla. del 
artículo 43 .. había dicho expresamente que el 
principio de que la ley preexistente prefiere a 
la ley ex post facto en materia penal, sólo se 
refiere a las que definen y castigan los delitos, 
pero no a las que establecen los tribunales y 
determinan el pra¡;t<!climiento, pues estas últi
mas rigen, según en artículo 40, desde el . mo
mento en que entra'Inl en vigor. Es todo un siste
ma completo de interpretación el que consa-

gran los artículos 40, 43, 44 y 45 de la ley 153 
de 1887, al cual no es posible sustraerse cuando 
se trata de interpretar la Constitución. Pues los 
artículos 22 y 24 (hoy 26 y 28) de ella fueron 
desarrollados e interpretados por el legislador, 
que, como se observó, por extraña y feliz ocu
rrencia, fue al propio tiempo el constituyente 
de 1886. 

"Los artículos 40, 43, 44 y 45 desarrolla:1 en 
la ley 153 el pensamiento constitucional. El 
constituyente había dicho que en materia cri
minal la ley favorable o permisiva se aplicará 
de preferencia. El artículo 44 de la ley dice que 
en materia penal la ley favorable o permisi
va prefiere en los juicios a la odiosa o restricti
va repitiendo el mandato constitucional. Luego 

, el artículo 45 lo desarrolla diciendo que esa dis
posición tiene las aplicaciones que allí señ.ala, 
todas las cuales, como se ha visto, se refieren a 
delitos y penas, ninguna a los tribunales ni al 
procedimiento". -

En similares términos se había ya pronun
ciado la Corte en sentencia de 24 de marzo de 
1966, y en la de 13 de septiembre último vuel
ve a referirse a la misma materia, así: 

"Este precepto (el inciso lo. del artículo 3o. 
del Decreto 1920 de 1965) es una norma de pro
cedimiento. El actor niega su aplicabilidad a 
los procesos iniciados con anterioridad a su vi
gencia, los cuales, según su concepto, de
ben continuar rituándose conforme a las for
mas propias del procedimiento antecedente. 

"No lo estima así la Corte que reiteradamen
te ha venido sosteniendo q'ue las norma~; de 
procedimiento, entre las cuales se encuentran 
las relativas a competencia, son de inmediata 
aplicación conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 40 de la Ley 153 de 1887, doctrina que se 
afianza no sólo en este mandato sino en otras 
razones que el doctor Luis Eduardo Mesa Velás
Quez. en su "Derecho Procesal Penal", conden
sa en estos terminos: 

"Es un principiO general, ~;nánimemente 
aceptado por la doctrina (Alcalá-Levene, I, 
140; Florián, 43; Manzini. 1, 229; Beling, 12, 
Oderigo, 23) que la ley procesal penal se apli
ca no solo a ros procesos nuevos, es decir, pen
dientes de realización. sino también a los ini
ciados bajo el imperio de la ley derogada. sin 
referencia a la fecha de comisión del delito, 
reconociendo sí, por razones de justicia y co:1ve
niencia, la eficacia jurídica o validez de los ac
tos cumplidos con las ritualidades de la ley 
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abrogada, muchos de los cuales no serían !'US

ceptibles de nueva ejecución. 

"Ese principio, que no es propiamente de re
troactividad como opinan algunos, puesto que 
la ley procesal no se aplica al delito- cometido 
sino al procedimiento. que no es un hecho pa
sado sino presente o futuro (Vicenzo Manzini, 
1, pgs. 230 y 231), descansa en la naturaleza 
eminentemente pública de las normas procesa
les, y en la consideración de que el Estado es li
bre para reglamentar como le plazca la ad
ministraciórl de justicia, y se debe suponer que 
toda nueva ley procedimental es más sabia, 
más técnica, más· apropiada para descuorir la 
verdad, más conforme con las necesidades de 
la defensa social. y, en un sistema procesal 
democrático, igualmente respetuosa de los de" 
rechos o intereses individuales. · 

"Esa regla doctrinaria de aplicación inmedia
ta de la nueva ley procesal está entre nosotros 
consagrada en el artículo 40 de la Ley 153 de 
1887, según el cual 'Las leyes concernientes a 
la-sustanciación y ritualidad de los juicios pre
valecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. Pero los térmi
nos que hubieren einpezacio a correr, y las ac
tuaciones y diligencias que ya estuvieren ini
ciadas, se regirán por la ley vigente al tiempo 
de su iniciación'. 

"El principio expuesto se refiere exclusiva
mente a las normas procesales en sentido pro
pio, esto es, a las que señalan el procedimien
to y establec:<!n las formas de los actos proce
sales; también comprende las normas del or
denamiento judicial y de la competencia. No 
incluye las normas que, aún teniendo car.acte
res de derecho penal procesal y estando incor
poradas en el código de la materia o en leyes 
complementarias del mismo, presenten ca
racteres de derecho penal material o restrinjan 
derechos subjetivos individuales reconocidos 
por la ley derogada, como sería el referente a la 
libertad provisional, las cuales normas se de
ben aplicar con criterio restringido de no extra
actividad, como sucede con todas las leyes pro
hibitivas o de derecho penal sustancial". 

2. El principio de la aplicación de la ley más 
favorable no concierne, pues, según. todo lo ex
puesto, al derecho penal formal sino al mate
rial. 

El Juez 3o. Superior de Bucaramanga al 
p!antear esta cuestión lo hace en el campo de 
la ley procesal. 

Como es~ principio sólo es predicable en re
lación con l<::s situaciones que ante la ley ante
rior o.;uscita !a nueva ley punitiva. esto es, la que 
define los delitos y determina las penas. su in
vocación es impertinente en la esfera élel de
recho formal. 

Las normas procesales prevalecen sobre las 
anteriores "desde el momento en que deben 
empezar a regir" con la única excepción que 
prevé así la parte final del artículo 40 de la ley 
153 de 1887: "Pero los términos que hubieren 
empezado a correr. y las actuaciones y diligen
cias que ya estuvieren iniciadas. se regirán por 
la ley vigente al tiempo de su iniciación". 

Cabe entonces preguntar a la faz de lo dis
puesto en el citado artículo 40 ¿si al terminar el 
estado de legalidad marcial por mandato del 
Decreto 3070 de 16 de diciembre de 1968 y ce
sar consecuencialmente en su vigencia el Decre
to Legislativo 1290 de 1965. recobrando sn im
perio las normas generales sobre competencia, 
o lo que es lo mismo para el caso de autos la- ley 
procesal' anterior, estaba ya iniciada alguna ac-
tuación? · 

Es afirmativa la respuesta a este interrogan
te. Previo concepto del Auditor 6o. de Guerra, 
por ;~esolución No. 0086 de 11 de diciembre de 
1968 del Comando de la Brigada de Institutos 
Militares, se convocó un Consejo de Guerra ver
bal en la Guarnición de Bogotá para que por 
el procedimiento establecido en el Libro IV. Tí
tulo VI, Capítulo II del Código de Justicia 
Penal Militar riuzgara a los 187 procesados que 
en ella se nombran. entre los cuales, marca
do con el número 52, figura Enrique Granados 
Gómez, por los delitos de rebelión, homicidio. 
robo común, robo militar, delitos contra la sa
lud y la integridad colectivas, y falsedad en 
documentos. como también por razón de la 
conducta antisocial, atentatoria contra el orden 
social, denominada tráfico de armas de fuego 
y municiones, hechos cometidos en los Departa
mentos de Santander y Cundinamarca, espe
cialmente, a partir del año de 1966, o sea cuan
-do en virtud del Decreto 1288 de 21 de mayo 
de 1965 se encontraba en estado de sitio todo el 
territorio de la República. 

Por la misr!la Resolución se integró el Con
sejo de Guerra Verbal y se señaló fecha y hora 
para su celebración-. ' 

El ?residente de dicho Consejo se pose\>ionó 
el12 de diciembre citado. 

Por consiguiente, al levantarse el estado de 
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sitio había una actuación iniciada conforme a 
la ley por entonces vigente. 

Respecto de tal actuación la Corte reitera su 
concepto de que el artículo 40 de la ley 153 de 
1887, no alude en su parte final a la actuación 
genérica que "se refiere al desarrollo integral 
del proceso", sino a la específica, aclarando que 
esta puede ser compleja por no estar integrada 
como en la actuación simple de un solo acto 
procesal, sino de varios cuya suma "representa 
una finalidad única y parcial", lo que viene a 
distinguirla de la genérica que resume el pro
ceso completo. 

Ejemplo típico de actuación compleja es la 
audiencia pública, suma específica de actos 
procesales "que pierden su importancia aislada 
de declaración, peritazgo, para servir en cam
bio de elementos de definición para ,casos pre-
establecidos. Se unen para llevar a una defini
ción que si no es la inmodificable aunque eo
rresponde al final del proceso, es la aún parcial 
pero importantísima, consistente en que el juez 
de derecho u los de hecho, sobre la base de los 
actos procesales cumplidos .en ese instante (ca
reos, declaraciones, peritazgos, discursos o ale
gatos) pueda decidir en primera instancia". 

"Y una audiencia púb.Jica -precisa repetir-

es el Consejo de Guerra Verbal desde el instan
te mismo de su instalación, luego se debe con
sider:u como una actuación de "límites precisos 

y especificados" en la ley procedimental cas· 
t.rense". 

Por tanto, iniciada dicha actuación como que
da expresado, ha de terminarse conforme a la 
ley vigente al tiempo de su iniciación. 

Es, pues, a la justicia castr~nse a quien corres
ponde, mientras tanto, el conoeimiento die es· 
te negocio. Así lo resuelve la Corte Suprema 
-Sala Penal- admil)istrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
dirimiendo en tal sentido la colisión de com
petencias planteada en este asunto. 

Comuníquese esta decisión al Juzgado 3o. 
Superior de Bucaramanga. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

E[rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduar
do Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, 
Antonio Moreno Jlv!osquera, Julio Roncallo 
Acosta. Luis Carlos·Zamhrano. 

Euencio Posada Valbuena. Secretario. 
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La ira, definida por Séneca como una "lo
cura breve", ofusca la razón, la conturba, la 
lleva a la confusión en las ideas, determinan
do, de ese modo, formas de conducta' precipi
tadas y manifie¡tamente irreflellivas, faciores 
que, desde luego, ellplican el que el genio cor
dobés la hubiera puntualizado a través de 
e~ concepto que, como suyo, se recuerda. 

!Ese estado de ofuscación, propio de la ira, 
en que obró, según el veredicto, el procesado, 
tuvo' origen, de acuerdo con los términos del 
mismo, en la provocación de que fue objeto, 
mediante "las injurias u ofensas graves" que 
recibió, las cuales partieron del sujeto que 
vino a ser víctima del delito. 

IEI concepto de provocación, incluido en el 
veredicto y recava.do como la consecuencia de 
"injurias u ofensas" tan graves que determina
ron en el procesado ese estado de ofusca
ción que lo llevó a matar a ¡u enemigo, en
vuelve, de manera intrínseca, la idea de la in
justicia de aquella, planteando, con la de la 
gravedad, directa y el!presamente reconocida 
en la confección literal del fallo del Jurado, 
esa atenuante específica del delito prevista 
en el artículo 28 del Código Penal y que en la 
doctrina se identifica como la el!cusa de la pro
vocación. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá marzo veintiocho de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero To
rres). 

Aprobado: Acta No.·14 de marzo 28 de 1969 
Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Pablo Antonio 

Díaz Dulce y contra la sentencia del 11 de sep
tiembre del año pasado, por medio. de la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial'de Cú
cuta lo condenó, como responsable del delito 
de homicidio en la persona de Efraín Pérez Ma
chado, a la pena de "ocho (8) años de presidio'; 
y accesorias consiguientes. 

Hechos y actuación: 

La tarde del 31 de marzo de 1967, Díaz Dul
cey y Pérez Machado protagonizaron un en
cuentro, en el mercado cubierto de Sardinata, 
generado en rensillas pertinaces anteriores, 
en cuyo desarrollo el primero proporcionó una 
cuchillada al segundo, de tal gravedad que a 
consecuencia de ella murió unos días despu~s. 

El Juzgado 3o. Superior de Cúcuta, con apo
vo en estos hechos, a los que tomó como consti
tutivos del delito de homicidio simplemente 
voluntario, en auto del 21 de agosto del citado 
año, cuya ejecutoria se produjo· en la misma 
instancia, abrió causa criminal respecto del 
mencionado Díaz Dulcey, modalidad delictuo
sa que, propuesta al Jurado, determinó este ve
redicto: 

"Sí es responsable, pero actuó en u11 momen
to de ofuscación provocada por las injurias u 
ofensas graves que había recibido': · 

El indicado Juzgado, con base en el veredicto 
reproducido, mediante sentencia del 9 de julio 
del año pasado, donde aplicó el artículo 362 
del Código Penal, concordado · con el 28 
de la misma obra, condenó al procesado Díaz 
Dulcey a la pena de "dos (2) años y ocho (8) 
meses de presidio'; fallo que el Tribunal refor
mó en el suyo del 11 de septiembre para elevar 
aquella pena a "ocho (8) años de presidio", fun
dandose en que el referido veredicto solo plan
teaba ese tipo de homicidio que se imputó en 
el llamamiento a juicio, ajeno, por ende, a la 
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específica atenuacwn que se reconoció en la 
sentencia de primer grado, por lo que, sin du
da, el precepto actualizable para su sanción 
era, de los dos que se aludieron arriba, el pri
mero y no también el segundo. 

La demanda de Casación: 

En ella, el recurrente, por conducto de su apo
derado, invoca la causal de casación prevista en 
el ordinal 2o. del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964, a cuyo amparo sostiene qu'e la senten
cia acusada está "en desacuerdo con el veredic
to del Jurado", el cual, en su sentir, recoge, en. 
su esencia, cada uno de los elementos que, 
conforme al artículo 28 del Código Penal, -es
tructuran la excusa de la provocación, disposi
ción en la q~e. armonizada con la del artículo 
362 de la misma obra, debe descansar la pena 
a que es acreedor el procesado Díaz Dulcey, 
imponiéndose de esa suerte, la invalidación 
del fallo impugnado y, como consecuencia, la 
necesidad de dictar, como lo preceptúa el or
dinal 12 del artículo 58 del mencionado Decre
to, "el que deba reemplazarlo". 

Para resolver se considera: 

a) La ira, definida por Séneca como una "lo
cura breve", ofusca la razón, la conturba, la lle
va a la confusión en las ideas, determinando, 
de ese modo, formas de conducta precipitadas y 
manifiestamente irreflexivas, factores que, 
desde luego, explican el que el genio cordobés 
la hubiera puntualizado a través de ese con
cepto que, como suyo, se recuerda. 

b) Ese estado de ofuscación, propio de la ira, en 
qUe obró, según el veredicto, el procesado (Díaz 
Dulcey), tuvo origen, de acuerdo con los términos 
del mismo, en la provocación de que fué objeto, 
mediante "las injurias u ofensas graves" que 
recibió, las cuales partieron (de Pérez Machado), 
el sujeto que vino a ser víctima del delito. 

e) El concepto de provocación, incluido en el 
veredicto y recavado como la consecuencia de 
"injurias u ofensas" tan graves que determinaron 
el procesado (Díaz Dulcey) ese estado de 
ofuscación que lo llevó a matar a su enemigo' 
(Pérez Machado), envuelve, de manera 
intrínseca, la idea de la injusticia de aquella, 
planteando, con la de la gravedad, directa y 

expresamente reconocida en la confección literal 
del fallo del Jurado, esa atenuante específica del 
delito prevista en el artículo 28 del Código Penal 
y que en la doctrina se identifica como la excusa 
de la orovocación. 

d) En la sentencia impugnada ·se deseonoció 
la referida excusa, dejándose, por lo tanto. de 
aplicar en ella el artículo 28 del Código Penal, 
donde se encuentra consagrada. lo que quiere 
decir que se dictó "en desacuerdo con el vere
dicto del Jurado", hecho que obliga a su parcial 
invalidación·. recogiendo como probado el car
go que se le hace al amparo de la causal de ca
sación del ordinal 2o. del artículo 56 del De
creto 528 de 1964, y a que se profiera, <:omo lo 
dispone, el ordinal lo. del artículo 58 d.el mis
mo estatuto, la que deba reemplazarla. 

e) El veredicto del Jurado respecto de Díaz 
Dulcey hace necesario, según quedó advertido, 
la aplicación, debidamente armonizada, 
de los artículos 362 y 28 del Código Penal, tex-. 
tos legales de los que resulta como pena míni
ma para el delito de homicidio la de 32 me
ses de presidio, mínimo que es el que procede 
imponer al mencionado sujeto, teniendo en 
cuenta que, ninguno de los factores contempla
dos en el artículo 36 de la citada obra da cabi
da a intensificación alguna de esa pena. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto 
del Ministerio Público y administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, invalida la sentencia impugnada, 
en cuanto impone a Pablo Antonio Díaz Dul
cey, como responsable del delito de homicidio 
en la persona de Efraín Pérez Machado, la pe
na de ocho años de presidio, sujeto al que conde
na, en razón de ese delito •. a la pena de dos 
arios y ocho meses de presidio, disponiendo 
que ese fallo rija con respecto a las demás de
terminaciones que contiene, reducidas las penas 
accesorias, en cuanto impliquen transcurso de 
tiempo, al que comprende la pena p.rincipal 
que se aplica al procesado. 

Cópiese, notífiquese y devuélvase.' 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrien tos Res trepo, Luis Eduar;
do Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, 
Antonio Moreno Mosi:¡uera, Julio Ron callo A cos
ta, Luis Carlos Zambrww. 

J. Evenci~ Posada V., Secretario. 
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!.a rl!!visión, idl!!n~i~icada l!!n la doctrina 
no ~an~o como rl!!curso propiamen~l!! sino como 
"una acción ~l!!ndii!!nte a di!!svir~uar la ~ul!!rza 
di!! la cosa juzgada", l!!n manl!!ra alguna pi!!rmi
~1!! vo~vl!!r a valorar, como se rl!!quierl!! en el 
lihalo de la di!!manda, all!!gaciones presenta
das l!!n las <!!tapas di!!l proceso y qul!! tuvil!!ron 
allí su · di!!bida contl!!s~ación, lo qul!! indica qul!! 
l!!s imposibli!! considerar 1!!1 ml!!morial qul!! rl!!
piOducl!!, el rl!!currentl!! para ha~ar de di!!mos
trar la pri!!tl!!ndida ~alsi!!dad del dic~aml!!n 
~dico-legal, atrás rl!!sl!!ñado. 

!Esa pretl!!ndida ~aiSI!!dad del dictamen l!!n 
CUI!!stión qui!!da, en consl!!cuencia, planteada 
solo a través di!!l ~l!!s~imonio l!!ldrajudicial, no 
raii~icado di!! la o~l!!ndida, i!!l cual, en ~uer
za de ri!!VI!!s~ir I!!SI!! caráctl!!r y de implicar una 
rl!!tractación, al margl!!n di!! cosa alguna que 
lo i!!ltpliqul!!, no es sufientl!! para demostrar 
aquel hecho de tan grave magnitud y, por lo 
~anto, para qul!! pueda prosperar el recurso di!! 
qul!! se trata. 

!El tl!!s~imonio de la mencionada ofendida 
es inaceptabli!! en i!!l objetivo i!!ltpresado, por
que, l!!n fuerza de no haberSI!! ra~ificado, ~il!!ne 
el carácter de simpli!!ml!!nte informal, circuns
tancia que l!!n sí misma le propo,rciona un va
lor muy ri!!lativo; porqul!!, al pugnar abil!!r~a

ml!!ntl!! con el didaml!!n médico-ll!!s¡al, qul!! 
' I!!S una prueba inobjl!!table, si!! descubre su men

dacidad; y, por último, porque no l!!s posible 
dl!!jar al arbitrio di!! su rl!!hactación, rl!!spedo de 
cada uno de los asl!!r~os que consignó en el 
prócl!!so, el fallo condenatorio allí acordado. 

Corte Suprema de·Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo veintiocho de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

:Magistrado ponente: Dr. Simón Montero To
rres). 

Aprobado: Acta No. 14 de marzo 28 de 1969. 

Vistos: 

Se procede a resolver el· recurso de revisión 
que interpuso José Domingo Dí,mas Navarro 
Montoya, por conducto de apoderado, contra la 
sentencia, debidamente ejecutoriada, del 24 de 
abril del año pasado, por medio de la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Andes 
lo condenó, como responsable de los delitos de 
rapto y corrupción de menores, consumados en 
Ana Herlinda Montoya, a la pena principal de 
"diez y seis (16) meses de prisión·: 

Losan teceden tes: 

En los comienzos de la noche del 27 de octubre 
de 1963, Navarro Montoya se sustrajo de la· ca
sa de sus progenitores, situada en la Inspec
ción Departamental de Policía de "Güintar", 
Municipio de Anzá, a Ana Heilinda Montoya, 
por entonces, de acuerdo con su partida de bau· 
tismo, de quince años, tres meses y veintidós 
días de edad, la condujo a su casa de la finca "El 
Arrebol", en la misma jurisdicción municipal, 
y allí, reteniéndola hasta cuando su maQ.re, 
Clotilde Esther de Montoya, se presentó a re
clamarla a altas horas, también de esa noche, 
la sometió al acceso carnal, hechos que, inter
pretados comó constitutivos de los delitos de 
rapto y corrupción de menores, dieron lugar a 
que el predicho Tribunal lo condenara, confor
me a la sentencia que atrás se determinó a la 
pena principal de "diez. y seis (16) meses de 
prisión •: 

La demanda de revisión:. 

En ella se invocan, respecto del delito de co
rrupción de menores, las causales previstas en 
los ordinales 3o. y 5o. del artículo 571 del 
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C. de P. Penal y, en relación con el delito de 
rapto. la del ordinal 5o. del mismo precepto le
gal. 

Corrupción de nli'llores: 

Al amparo de la causal 3a. de revisión. se 
pretende que la condena, en orden al delito 
anotado, se acordó con base en un documento 
falso, el dictamen médico-legal. visible al fo
lio 5o. del cuaderno principal. donde se infor
ma, que la menor Montoya, sometida al res
pectivo examen el 29 del mismo octubre en que 
ocurrieron 'los hechos. exhibe "un desgarro com
pleto del. himen", el cual "todavía sangra con 
facilidad" y que. por lo tanto, es reciente. pa
recer para cuyo intento demostrati,vo se repro
ducen largos apartes de un memorial que aduJ 
jo el defensor de Navarro Montoya ante el Juz
gado Promiscuo Municipal de Anzá. con fecha 
6 de diciembre de 1967, para pedir la absolu
ción de su patrocinado. alegando sólo esto: 

1 
" ... como lo confiesa la ofendida en declara-

ción cuyo original se acompaña a esta, deman
da, ocho días antes de su evasión tuvo el acceso 
carnal con el st>ñor Fa vio Torres Palacio en el Co
rregimiento de Güintar, M.u~icipio de Anzá, el 
desgarro, si lo hubo. se debe a t>ste primer 
·ayuntamiento carnal; porque, como lo demos
tré, 1 la sangría vaginal de la señorita Herlinda 
Montoya, fue procurada por el ciclo menstrual 
que coincidió con la fecha en que se practicó 
el reconocimiento médico". 

Con apoyo en la causal 5a. de revisión se sos
tiene que "con posterioridad a la condénación" 
vino a establecerse, precisamente a través del 
testimonio de la misma Herlinda Montoya, 
rendido en forma extrajudicial, que ella ya "ha
bía tenido contacto carnal con otro hombre. con 
Fabio Torres" y que, en consecuencia, las relacio
nes sexuales a que la sometió Navarro Mon
toya no correspondieron a hechos de "primera 
enseñanza" condición que es absolutamente in
dispensable para que, en sentir del recurrente, 
pueda. configurarse el dÍdito de corrupción de 
menores. 

El deli lo de mpto: 

Respecto de este delito se invoca, como que
dó advertido, únicamente la causal 5a. de re
visión, en cuya esfera se pretende que "des
pués de la condenación se han recogid9 prue
bas no conocidas al tiempo de los debates, de 

las que se infieren, por lo menos, indicios grav 
de la inocencia" .de Navarro Montoya, en ord 
al delito indicado. 

Las ,Jrui>lws: 

A la deman'da se acompañaron. sin coment 
rio alguno. tarea de la que se prescindió e 
modo absoluto, puesto que no se presentó al 
gato de conclusión en donde pudiera hacers 
los testimonios extrajudiciaÍes, respecto de l 
que nadá se hizo para conseguir su ratifica'dór 
de la ofendida Herlinda Montoya, quien m· 
nifiesta, rectificando los asertos de su d 
claración del oroceso, que la noche del 27 e 
octubre salió de su casa de Güintar al camin 
que conduce a Altámira. donde se encontró co 
'Navarro Montoya, sujeto con el que se fue par 
la finca "El Arrebol", "en forma volunt· 
ria, sin ningÚn ofrecimiento" suyo, ''sin ningun 
coacción", pidiéndole que se la "llevara a v 
vir con él". no sin agregar que "como ocho dí· 
antes" había "tenido contacto carnal con otr 
hombre, con Fabio Torres": y los de .José lgn 
cio Navarro, Diofanor y Francisco Vargas, quie 
nes manifiestan que yendo los tres en compañL 
de Navarro Montoya, se encontraron en el ca 
mino de Altamira con Herlinda Montoya, 1: 
cual se· montó en la misma mula de éste. si 
guiendo para la finca "El Arrebol", de la que "es; 
noche nq se quería ir con la mamá", que lleg, 
allí para obligarla a que regresara al hogar. 

Para resoll'el' se co11.~idcra: 

a) La revisión. identificada en la doctrin< 
no tanto como recurso propiamente sino com< 
"una acción tendiente a desvirtuar la fuerza d1 
la cosa juzgada", en manera alguna permit< 
volver a valorar, como se requiere en el libelo d1 
la demanda, alegaciones presentadas en la1 
etapas del proceso y que tuvieron allí su debidé 
contestación, lo que indica que es imposibl< 
considerar el memorial que reproduce el recu 
rrente para tratar de demostrar la pretendidé 
falsedad del dictamen médico-legal, atrás re 
señado. 

. b) Esa pretendida falsedad del dictamen er 
cuestión queda, en consecuencia, planteada sol< 
a traves del testimonio extrajudicial, no ratifi 
cado, de la ofendida, (Herlinda Montoya) el cual 
en fuerza de revestir ese carácter y de implicar 
una retractación, al margen de cosa alguné 
que lo explique. no es suficiente para demos 
tnir aquel hecho de tan grave magnitud y, por 
lo tanto, para que pueda prosperar el recurso d< 
que se trata. 
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e) La citada Herlinda Montoya declaró en el 
proceso que Navarro Montoya, al someterla al 
acto carnal en su casa de la finca "El Arrebol", 
teniendo en cuenta que era el primer hombre 
con el que había tenido esa práctica, la había 
despojado de su virginidad, ·deshonrándola, 
aserciones en las que fue clara y precisa y en las 
que la respalda el concepto médico, cuando 
expresa que, al examinarla, se le encontró "un 
degarro completo del himen, que. todavía san
gra con facilidad" y que, por lo tanto, es "recien
te", las cuales, sin indicar la causa o razón, rec
tifica en su testimonro extrajudicial, absoluta
mente inac.eptable dentro de las circunstancias 
que se anotan. 

d) Es evfdente, pues, que el recurso de revi
sión propuesto, en .lo que· toca con· el delito de 
corrupción de menores, no puede prosperar en 
orden a ninguna de las dos causales invocadas, 
la 3a. y la 5a. del artículo 571 del C. de P. Penal. 

En cuanto a la pretendida inocencia de Nava
rro Montoya frente al delito de rapto, plantea
da, con invocación de la causal 5a. de revisión, 
a través de los testimonios extrajudiciales de la 
ofendida Herlinda Mon'toya, del hermano de 
aquel, José Ignacio Navarro, y de lo concer
niente a los hermanos Diofanor y Franciso V ar
gas, procede observar: 

l. El testimonio de la mencionada ofendid'a 
(Herlinda Móntoya) es inaceptable en el objetivo 
e·xpresado, porque, en fuerza de no haberse ra
tificado, tiene el carácter de simplemente infor
mal, circunstancia que en sí misma le. propor
ciona un valor muy relativo; porque, al pugnar 
abiertamente con el dictamen médico-legal, que 
es una prueba inobjetable, se descubre su men
dacidad; y, por último, porque no es posible de
jar al arbitrio de su retractación, respecto de ca· 
da uno de· los asertos que consignó en el pro
ceso, el fallo condenatorio allí acordado. 

11. Los testimonios de José Ignacio Navarro, 
intrínsecamente sospechosos por corresponder al 
de un hermano del reo, Diofanor y Francisco 
Vargas, también son inadmisibles en el.fin es
pecificado, por_que tienen el mismo carácter de 
informal que reviste el de Herlinda Montoya, 
y porque, como lo recalca el Procurador Segun
do Delegado en lo Penal, "ni siquiera coinciden 
con la versión del procesado, ya que éste nun~ 
ca dijo a lo largo del proceso haber estado en 
compañía de alguien cuando sustrajo" a la Mon
toya, sino que, en· el careo que tuvo con aquella, 
visible a los folios 50 y siguientes del proceso 
original, explicó, por el contrario, "que había 
llevado una cabalgadura para que Herlinda 
montara en ella y siguiera con él a su casa de 
habitación, y no como aseguran los declaran
tes de última hora que, ante la presencia ines
perada de la menor; José Dimas hubo de mon
tar en el anca de la mula para que Herlinda hi
cier.a el viaje" hacia esa casa del condenado re
currente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con
cepto del Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, niega el re
cur~o de revisión interpuesto por el condenado 
José Domingo Dimas Navarro Montoya contra 
el fallo expresamente determinado en la mo
tivación de .esta sentencia.· 

Cópiese, notifíquese y archívese: 

E{rén Dsejo Peria, Humberto Barrera Domín 
gÚez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez. Simón Montero Torres, An
tonib Moreno Mosquem, Julio- Roncallo Acosta. 
Luis Carlos Zambráno. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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lEs cierto (jue en los dos primeros cuestiona
rios no se indicó la premeditación acompaña
da- de mo~ivos ini'Dobies o bajos (ordinal 
2o. del artículo 363 del Código Penal), único 
modi~icador de la responsabilidCJd que halló 
pertinente el Tribunal Superior dll· Manizales 
al révisar el Clluto de proceder pro~•~rido por el 
Juzgado Su~dor de ~a Dorada, sino que, con 
mani~iesta imprecisión, se alude a "las cir
cunstancias que se ~ormulan en los respectivos 
autos de proceder". 

No eltiste el motivo de nulidad de que trata 
el ordinal So. del artículo 37 del Decreto 1358 
de 1964, porque en este precepto se hace alu
sión al yerro "relativo a la denominación ju
rídica de la in~racción ... ", cometido en el auto 
de proceder. 

IEI de11151ndante, ~undóndose en el tarror de 
que se ha hed1o ~e~er.ancia, a~irma qu.a asi
mismo en .a~ ~olio acusado se incur~ió en yerro 
en la cali~icación .aspecí~iclll de la in~racción, 

pues entiende que la r.aspuesta del Jurado solo 
permite deduttir responsabiHdad por homici
dio simple (ar~. 362 de~ Código ~enal) y no 
por homi«:idiQ clllli~icado (arfr. 363 de la misma 
obra), dado que i'DO se preguntó a los jueces de 
hecho po~ ninguna de las circunstancias que le 
dan al homkidio la dea1ominación de asesi
nato. 

·Su planteamien~o no llllude, pues, al auto 
de proceder ni a ~a de111ominación ¡urídica de 
la in~racción en su alcoli'Dce genérico, y por 
consiguiente es ajeno a la causal de nulidad 
que señala el citado articulo 37 'del Decreto 
1358 de 1964 en su ordinal quin~o. 

Como se dejó dicho, es cierto q\le los dos 
cuestionarios mencionllldos no se ajustan a la 
~ormalidad señalada en el ar~éculo 28 de la ley 
olla. de 1943, pero con <allo no se c!esconoció, en 

este caso, el derecho de de~ensa de ~os acusa
dos, ni se creó duda alguna ~espect•) de los 
cargos que ~ueron materia del jul!gamiento, ni 
sobre la responsabilidad y dosimefrria de l«ll pe
na. 

!El auto de proceder ~ue coa1ocido po1• los jue
ces de conciencia y en el deblllfr<a p~blil:o ~a de
~ensa únicamen~e se ocupó, en cua1111·to a l«lls 
circunstancias modi~icadoras determintlda$ en 
los proveídos de prime~a y de segundCJ instaal
cia por los cuales se cali~icó el mérito del su
mario, de la premeditación acompañada 
de motivos innobles o bajos, ún.iclll que que
dó señalada en el enjuiciCllmiento, como que 
una de iClls solicitudes que e! repr<asent·a1111~e de 
los acusados hizo a los jueces de conciencia ~ue 
la de que respondieran que ac¡ue~los si 'esfra-

. ban incursos en responsabilidad, "pero sin pre
meditación, ni po~ motivQs ini'Dob~es o bajc•s". 

la imprecisión de los cuestionario!; aludi
dos no creó, pues, con~usión alguna respecfre 
del cargo especi~ico hecho a los sindic•:ados en 
el auto de proc.ader. 

De otra parie, es sabido que una sol•~ de l«lls 
circunstancias indicadas en el arfriculo :363 del 
Código Penal obliga a que ~1 hQmiciclio selll 
sancionado, por !o menos, con la tpenlll de iCJuiro
ce años de presidio, y ~ue precisameU11te es~a 
sanción mínima la que les ~ue impuesla 01 los 

' procesados. lOe consiguien~e. la imprecisión de 
las pr~gun~as h~chas al Jurado en cuan~o se 
habla "de las circunstancias que se le ~orm~»
lan en los ~espedivos autos de proceder", como 
si se hubieran d~ducido varias (illls (jUe prime
ramente señaló .al Juzgado Superior de ~a Do
rada en el auto de proceder: la sevicia, el colo
car a la víctima en indefensión y la premedi
tación acompañada de motivos inn~·bles .o 
bajos) y no la única que mantuvo el l'ribunal 
Superior de Manizales (la premedi~ación 
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acompañada· de mo~ivos innobl~!!s o bajos). no 
acarrii!Ó consll!cull!ncia jurídica alguna l~!!siva di!! 
los inill!rll!ses de los ·sindicados y quedó ape
nas esa imprecisión de los cuesiionarios en, el 
~ll!rreno de una simple e inocua in~ormalidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sal'a de Casación 
Penal. ..,-- Bogotá veii:ltiocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

(Magistrado ponente: ,Dr. Humberto Barrera 
Domínguez) .. 

Acta No. 14 de 1969 

Vistos: 

·Entra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Manizales, de 6 de junio de 
1968, por lo cual le fue impuesta al recurrente 
Luis Alfredo León Rodríguez la pena princi
pal de quince años de presidio, como responsa
ble del delito de homicidio cometido en la per
sona de Héctor Peña Ariza, ilícito por el cual 
también fueron condenados Teófilo Bravo Gar·
cía y Teresa Rincón Trillos a la pena principal 
de quince años de presidio y nueve años de pre
sidio, respectivamente. 

Conoció en primera instancia el Juzgado Su
perior de La Dorada (Caldas), cuyo fallo fue con
firmado por, la providencia objeto del recurso 
de casación. 

Hechos y trámite del proceso: 

lEn la sentencia. acusada se hace la siguiente 
síntesis de lo -ocurrido: 

"Dos hombres, el uno armado de puñal. y el 
otro con revólver, atacaron, para matarlo, a 
Héctor Peña Ariza, agricultor y elemento joven, 
pues sólo contaba diez Y. nueve años. Despre
venidamente, sentado y departiendo con una 
mujer se encontraba en el establecimientó de 
cantina llamado 'El Nuevo Amanecer' de la 
ciudad de La Dorada (zona de tolerancia), cuan-. 
do, penetrandq al· recinto, se le acercaron los 

, agresores, quienes, según consta en los autos, 
cumplían un .plan criminal previamente conce-
bido. La víctima se hallaba con Teresa Rincón 
Trillos, propietaria del establecimiento donde 
se desarrollaron los hechos. A esta mujer se le 
atribuye complicidad. en el atentado, consiste·n
te en que pactó con los asesinos entretener a la 
víctima y situarla, con zalemas o aparentes de
mostraciones cariñosas, en el · lu'gar donde los 

criminales (o ejecutores materiales) llegarúll a 
ultimarla. V arias personas, quienes declaran 
como testigos presenciales de lo sucedido, ha
blan de la forma villana, calculada y matrera 
como actuaron los deli'ncuentes. Estos, llegan
do' de súbito y acercándose a la persona obje
to de su agresión, luego de decirle 'párese' y 
sin darle tiempo a la menor defensa, acometie
ron con la violencia vehemente de que se ha
bló atrás, o sea a cuchillo y revólver. La víc
tima, al recibir una brutal puñalada, bajo un 
impulso instintivo quiso .huir, pero solo alcanzó 
a llegar hasta el andén, donde cayó desfalle
ciente, y así caído, uno de los victimarios que 
responde al nombre de Luis Alfredo León Ro
dríguez, alias 'Gocho', le disparó .con el revól
ver por segunda vez, pues ya le había hecho el 
primer disparo·. El otro agresor, que usara el cu
chillo o puñal, .se llama Teófilo Bravo García, 
alias 'Pájaro'. Cometido el crimen se alejaron, 
pero a corto trecho uno de ellos (Luis Alfredo) 
fue aprehendido. El otro desapareció, y su cap
tura vino a efectuarse· algún tiempo des
pués". 

Llamados a. JUICIO !os procesados de quienes 
. se ha hecho niención y cumplida la audiencia 

pública, el Jurado •afirmó la responsabilidad 
de los mismos, dentro de las circunstancias se
ñaladas en el auto de proceder, calificando la 
c¿participación de Ter.esa Rincón Trillos come 
una complicidad no necesaria. 

Con apoyo en el veredicto de los jueces de he
cho, el Juzgado Superior de La Dorada profirió 
la sentencia conden·atoria que luego confirmo 
el Tribunal Superior de Caldas mediante el falló 
impugnado. 

Demanda y re~puesta del Ministerio público 

En su orden, el demandante, doctor Alfonso 
Angarifa B., invoca las causales cuarta y prime
ra de casación, de· que trata el artículo 56 del 
Decreto 528 de.1964, así: 

Causal cuarta: "Cuando la sentencia · se 
haya dictado en un juicio viciado de nuli~ad". 

Expresa el actor que se incurrió "en error re
lativo a la denominación jurídica de la infrac
ción", pues, anota, "se denominó asesinato lo 
que era un homicidio simple .. : y. los cuestiona
rios que fueron sometidos al Jurado se encuen-· 
tran obligatoriamente afectados por uno de es
tos dos errores: O se pretendía configurar un 
asesinato,- y entonces el elemento que se consi
derara como específico de éste ha debido ser in-
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cluído necesariamente en las preguntas de 
los respectivos cuestionarios, describiendo, des
de luego, las circunstancias de agravación en 
forma clara y completa como lo manda la ley. 
O se pretendía configurar un .homicidio simple 
inquiriendo por un delito que no corresponde al 
de la calificación. De tal suerte que el juicio 
quedó viciado de nulidad, por una causal ex
presamente seiialada en ... el numeral 5o. del 
artículo 37 del Decreto 1358 de 1964 ". 

Agrega que "cabe asimismo anotar que la 
causal cuarta propuesta debe prosperar no solo 
por los argumentos expuestos, sino porque se 
cae dentro de las nulidades constitucionales, por 
violación del artículo 26 de la Carta, al no res
petarse el principio universal del 'in dubio pro 
reo' y desconocerse el derecho que corresponde a 
todo sindicado de que se le aplique en todo 
caso la ley más favorable... De otra parte, al 
redactarse los cuestionarios en la forma en que 
lo fueron, sin mencionar la modalidad o agra
vante de la premeditación, impidió a los 
miembros del Jurado que se pronunciaran al 
respecto con pleno conocimiento de causa, vio
lando también por esta razón el artículo 26 de 
la Constitución, al privar automáticamente 
al sindicado de lograr una defensa eficaz de su 
causa. al no poder establecer su defensor con 

' exactitud cuál era el cargo o cargos formulados 
contra su poderdante, de donde se colige, en el 
caso que nos ocupa, de que no se cumplió la 
plenitud de las formas propias de cada juicio, 
ya que como lo quieren las normas legales, los 
cuestionarios deben ser claros y precisos". 

Causal primera: "Cuando la sentencia sea vio
latoria de la ley sustancial. por infracción di
recta o aplicación indebida o interpretación 
erró.nea". 

Manifiesta el demandante que en la senten
cia acusada no se podía aplicar el artículo 363 del 
Código Penal. pues la respuesta del Jurado se 
refiere a un cuestionario en el que no se precisó 
ninguna de las circunstancias de que trata 
aquel precepto, correspondiendo la respuesta 
del Jurado más a la responsabilidad ·de su 
mandante por un homicidio simplemente vo~ 
luntario (art. 362 del C.P.) que a la que le fue 
deducida con apoyo en el artículo 363 de la mis
ma obra. 

Observa que "en este proceso los cuestionarios 
sometidos al estudio de los jueces de hecho ti
pifican claramente un homicidio simple ... ", de 
acuerdo a la manera como fueron redactados. 
"El Jurado no se de.cidió en ningún momento, 
ni en ningún sentido. sobre los motivos o ele-

mentos de agravación del delito, aspecto que 
quedó simple y llanamente en el pensamiento 
del funcionario que elaboró las preguntas, ra
zón que nos lleva a concluir que en el presente 
caso la condenación no puede ser por asesinato, 
por cuanto no existe base sobre la cual fundar
la ... ". 

El señor Procurador lo. Delegado en lo Pe
nal encuentra demostrada la causal cuarta de 
casación y solicita que se invalide la sentencia 
para que se reponga el procedimiento "a partir 
de la audiencia pública y se celebre ésta con 
intervención de un nuevo Jurado". 

Considera la Corte: 

El Tribunal Superior de Manizales, al revisar 
el auto de proceder, anota en la parte motiva: 

El aco!Tietimiento contra Héctor Peña fu~ 
ampliamente premeditado, y por esta modalidad 
el delito toma la denominación de asesinato. 

"Por otra parte, hubo motivos innobles .. ya 
que la venganza de Luis Alfredo León RodrÍ!~uez 
("Gocho') se debió a que Héctor (el occiso) vivía 
con una viuda adinerada, a cuyos amores con 
ella el citado León Rodríguez encaminaba su 
ambición". 

Se agrega en este proveído que "la Sala no en
cuentra amplitud probatoria o razones jurídicas 
con suficiente alcance, para deducir otros agra
vantes a que se refiere el Juzgado a quo, cuales 
son la sevicia y haber colocado a la víctima en 
circunstancias de indefensión". 

Los cuestionar\os propuestos al Jurado y 21 los 
cuales alude el demandante, son los siguientes: 

"Primero.- ¿El procesado Luis Alfredo León 
Rodríguez, de las condiciones civiles conoci.das 
en autos, es o no responsable de haber dado 
muerte con intención de matar, mediante he
rida ocasionada con arma de fuego a Héctor Pe
ña Ariza, en las horas de la tarde del día seis (6) 
de marzo de mil novecientos sesenta y seis 
(1966),. en la cantina denominada 'El Nuevo 
Amanecer', ubicada en la zona de tolerancia de 
esta ciudad, y de acuerdo con las circunstanóas 
que se le formulan en los respectivos autoE. de 
proceder y porque se le juzga públicamentE en 
esta audiencia?". 

·- "SeRundo.- ¿El procesado Teófilo Bravo Gar
cía, de las condicíones civÍles conocidas en autos, 
es o no responsable de haber dado muerte con 
intención de matar, mediante herida ocasiona
da con arma corto-punzante a Heétor Peña Ari-
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za, en las horas de. la tarde del día se1s (6) de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis (1966) 
en la cantina deno~inada ' El Nuevo Amane
cet'. ubicada en la zona de tolerancia de esta 
ciudad y de acuerdo con las circunstancias que se 
le formufan en los respectivos autos de proce
der y porque se le juzga públicamente en esta 
audiencia?". 

"Tercero.· ¿La procesada Teresa Rincón Tri
llos, de las condiciones civiles conocidas en 
autos, es o no responsable del delito de homici
dio,_con intención de matár, consistente en la 
cooperación prestada a Luis Alfredo León 
Rodríguez y TeOrilo Bravo García, no necesaria, 
por el hecho de haber ubicado a la víctima en el 
sitio donde se le- dio muerte violenta, previo 
acuerdo con los ejecutores materiales, lo cual 
ocurrió en esta ciudad de La Dorada, zona de to
lerancia, el día seis (6) de marzo de mil nove

. cientos sesenta y seis (1966) y donde fue occiso 
(sic) Héctor Peña Ariza?". 

La respuesta del Jurado, como se dejó anota
do, fue la de "sí es responsable" para las dos 
primeras preguntas, y la de "sí es responsable 
como cómplice no necesaria", para la última. 

Pues bien: 

Es cierto que los dos primeros cuestionariós no 
se acomodan .a las exigencias del artículo 28 
de la ley 4a. de 1943, que manda que se "deter
mine el hecho o hechos materia de la causa con
forme al- auto de proceder, determinando las 

- circunstancias que lo constituyen, sin darle deno
minación jurídica", pues en aquellas pregun
tas no se hizo una fijación concr'eta de las cir
cunstancias modificadoras; más aún, no se in
dicó la premeditación acompañada de motivos 
innobles o bajos (ordinal 2o. del ~rtícu1o 363 del 
Código Penal), único motivo modificador de 
la responsabilirlad que halló pertinente el Tri
bunal Superior de Manizales al revisar el ,auto 
de proceder proferido por el Juzgado Superior 
de La Dorada, sino que; con manifiesta impreci
sión, se alude a "las circunstancias que se for
mulan en los respectivos autos de proceder". 

¿Da fundamento este yerro en la redacción 
de aquellos cuestionarios- para invalidar la 
sentencia acusada, conforme lo pide el de
mandante? 

No encuentra ia ·Corte demostrados los cargos 
aducidos por el actor. 

En efecto: 

A. - Catúal cuarta de Casación: 

l. No existe el motivo de nulidad de que tra
ta. el ordinal 5o. del artículo 37 del Decreto 1358 
de 1964, porque en este precepto se hace alusión 
-al yerro "relativo a la denominación jurídica 
d!'! la infracción ... ", cometido en el auto de pro
ceder. 

El demandante, fundándose en el error de 
que se ha hecho referencia, afirma qÚe asimis
mo en el fallo acusado se incurrió en yerro en la 
calificación específica de la infracción, pues 
entiende que la respuesta del Jurado- sólo 
permite deducir responsabilidad por homicidio 
simple (art. 362 del Código Penal) y no por 
homicidio calificado (art. 363 de la misma 
obra), dado que no se preguntó a los jueces .de 
hecho por ninguna de las circunstancias que le 
dan al homicidio la denominación de asesina
to . 

Su planteamiento no alude, pues, al auto de 
proceder ni a la denominación jurídica de la in
fracción en su alcance genérico, y por consi
guiente es ajeno a la causal de nulidad que se
ñala el citado artículo 37 del Decreto 1358 de 
1964 en su ordinal quinto. 

2. Como se dejó dicho, es cierto que los dos 
cuestionarios mencionados no se ajustan a la 
formalidad señalada en el artículo 28 de la 
ley 4a. de 1943, pero con ello 'no se desconoció, 
en esté caso, el derecho de defensa de los acu· 
sados, ni se creó duda alguna respecto de los 
cargos que fueron materia del juzgami mto, 
ni sobre la responsabilidad y dosimetría r e la 
pena. 

El auto de proceder fue conocido por los jue 
ces de conciencia y en el' debate público la d; 
fensa únicamente se ocupó, en cuanto a las Ó1 
cunstancias modificadoras determinadas en 
los proveídos de primera y de segunda insta.·
cía por los cuales se calificó el mérito del su 
mario, de la premeditación acompañada de 
motivos innobles o bajos, única que quedó se
ñalada en el enjuiciamiento, como que una de 
las solicitudes que el representante de los acu
sados hizo a los jueces de_ conciencia fue la- de 
que respondieran que aquellos sí estaban incur
sos en responsabilidad, nero sin premedita
ción, ni por motivos innobles o bajos". 

La imprecision .de los cuestionarios aludidos 
no creó,· pues, confusión alguna respecto del 
cargo específico hecho él los sindicados en el au
to de proceder. 

De otra parte, es sabido que una sola de las 
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circunstancias indicadas en el artículo 363 del 
Código Penal obliga a que el homicido sea san
cionado, por lo menos, con la pená de quince 
años de presidio; y fue precisaménte esta san
ción mínima la que les fue impuesta a los pro
cesados León Rodríguez y Bravo García. De con
siguiente; la imprecisión de las preguntas he
chas al Jurado· en cuanto se habla "de las cir
cunstancias que se le formulan en los respecti
vos· autos de proceder", como si se hubieran de
ducido varias (las que primeramente señaló el 
juzgélldo Superior de La Dorada en el auto de 
proceder: la sevicia, el colocar a la víctima en 
indefensión y la premeditación acompañada 
de motivos innobles o bajos) y no la única que 
mantuvo el Tribunal Superior de Manizales (la 
premeditación acompañada de motivos inno
bJes o bajos), no acarreó consecuencia jurídica 
alguna lesiva de los intereses de los sindicados 
y quedó apenas esa imprecisiói:t de los cuestio
narios en el terreno de una simple e inocua in
formalidad. 

No se tiene, en consecuencia, la nulidad.cons
tituc.ional que alega el demandante por supues
ta violación del artículo 26 'de la Carta, pues las 
garantías que allí se consagran no sufrieron, en 
la realidad, mengua alguna. 

En na· sentencia ae 28 de febrero de 1958 (G. 
JI .t. LXXXV U, pgs. 282 y siguientes), citada por 
el señor Procurador lo. Delegado en lo penal, 
es ·verdad que dijo la Corte que "en los juicios 
co111 intervención ·del Jurado, el desfigurar u 
omitir en el cuestionario los hechos y· las cir
cunstancias constitutivas de que trata el artícu
lo ,28 de la ley ·4a. de 1943, daña gravemente la 
estructura procesal y le presta, por ende, asidero 
clarísimo a la causal cuarta del artículo 567": 
lPero en este negocio apenas se tiene una 'impre
cisión de los cuestionarios de que se ha hecho 
referencia, sin que se hubiera roto la necesaria 
armoriia que, en los juicios con intervención del 
Jurado, deben guardar el auto de proceder, el 
cuestionario y la senÚmcia; como que a los acu
sados se· les hizo, en el auto de enjuiciamiento, 
el cargo específico· de' asesinato; al Jurado se le 
preguntó por "circunstancias" constitutivas de 
dicho homicidio calificado, y en la sentencia 
se impuso la pena mínima indicada para este 
caso específico de homicido, sanc10n mm1ma 
pertinente aún en el caso de que -solo-se'tO:ine 

en cuenta una, apenas, de las circunstancfa~: mo
dificadoras previstas en el artícp.lo 363 del Có
digo Penal. Y a los procesados se ies dedujo 
la que este precepto trae en su ordinal 2o: la 
premeditación acompañada de motivos inno
bles o bajos. la que, aceptada por los jueCE$ de 
hecho, obligaba ai juzgador Em derecho a impo
ner la pena de presidio, por un lapso que no po
día legalmente, ser inferior de quince . años, 
el cual f1,1e señalado en la sentencia acusada. 

B. - Causal primera de Casación: 

No aplicó el juez de derecho indebidamente 
el artículo 363 del Código lPenal en la sentencia 
recurrida,. pues al Jurado se le preguntó p~r 
las "circunst.ancias" modificadoras del · i:ll!ill~ 
to de homicido que se "formulan en los reHpec
tivos autos de proceder", entre las cuales esta
ba la premeditación acompañada de motivos 
innobles o bajos, única que, en ~ealidad, se de
dujo en el enjuiciamiento. Y los jueces de con
ciencia, al dar respuesta Rfirmativa a los eues
tionarios, opviamente admitieron la ocurren
cia de aquel motivo de agravación del homi
cidio, previsto en el ordinal 2o. del artículo an
tes citado. En consecuencia y para nianten•er la 
necesaria concordancia entre el pliego de ca:rgos, 
et cuestionario y la sentP.ncia, el Tribunal Su
perior de Manizales debía como as1 lo hizo, 
aplkar la sanción con fundamento en ese pre
cepto del Código Penal. 

No prospera, como se dejó dicho, las causales 
de casación invocadas. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- , administrando justicia en nombre d.e la 
República y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del señor Procurador lo. Delegado en 
lo Penal, no casa fa sentencia del Tribunal Su
perior de Manizales, de que se ha hecho merito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe .. 
diente a la oficina de origen. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrem Domín· 
guez, Samuel Barrientos Res trepo, Luis Eduardo· 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, Anto
nio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta~ 
Luis Carlos Zambrann. 

Evencio Posada, Secretario. 
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1. Con~ormqt al ar~ículo 3o. dqtl llliqtcra~o 
~ 858 de 1951, cuando el ~uncionario o em
¡,o~<n~~do público, o al qtmplsado dqt empresas 
en que tqtnga par~e qtl !Estado, realiza las con
dudas allí prqtviz~as, "incurrirá en prisión de 
doo a sqtis años cuando el valor de lo apropia
do o indebidamen~qt usado no pase de ~ras mil 
¡,oGSOs, o en presidio de cua~ro a quincqt años 
cuando ~uare mayor". Con absoluta claridad 
¡¡,¡¡ advier~qt que as la qtntidad, valor o im
~~ancia dal daño suMdo por al sujeto pasivo 
de la in~racción al cri~ario en que se apoya qtl 
~egislador para dqtterminar la pana, cri~erio 

lllJUqt ra~i~ica en al inciso 3o. del re~erido ar
~iculo diciendo qua la sanción será reducida 
!}¡G$~a en la mitad si antes de que se inicie la 
inves~igación criminal correspondiente el ~un
cionario o emplqtado responsable rqts~ituyere 
lo apropiado o su valor, o 1-ticiere cesar qtl mal 
U!l), resarciendo todo perjuicio ... 

!En cambio, lo que primordialmen~qt sancio
na la ley con el incrqtmento de ¡,oena previsto 
¡,oor el ar~ículo 32 del Código ~enal es lo qua 
¡,omlríG denominarse la pqtrsis~encia en el de
signio criminoso, lo cual an manera alguna 
se opone a la unidad del mismo, ~actor que su
mac!lo a la pluraridad de Gccicnes y a la singu
laridad de precep~o violado constiiuye la tri
l,')le esencia del delito con~inuado. !En conse
cuancia, no se I-ta condqtnado al reo por el mis-
1m) gactor dos vqtcqts, como apunta el Procurac 
dor qtn su importante concepto. 

2. Según lo I-ta eltpresado la Cor~qt qtn múl
~ip!es oportunidades, en el recurso de casac1on 
no ba11~a alegar o razonar libremen~a, como 

suele 1-tacerse an~e los jueces de grGdc, sino 
qu~ es necesario demos~rar lo quqt se a~irma 
dentro del ámbito de la causal _propues~a, 

porque no se trata de una tercera ínstancia, si

no de un medio qtSpecial enderezado. primor
dialmente a corregir los errores jurídicos en 
que 1-taya podido incurrir la sentencia acusc,idG, 
restableciendo así el imperio de la ley y uni~i
cando la jurisprudencia. lOe otro lado, es~a Sa
la I-ta sostenido de ·~iempo a~rás, sin solución 
de continuidad, al elaborar su doctrina sobre 
las nulidades constitucionales o supralegal~&s 

ap:»yadas en el artículo 26 de la Car~a, que es 
nulo el proceso cuando se ha desconocido o es 
sólo aparente el derecl-to de degensa del acu
sado,_ porqu~& no se trG~a únicamen~e de tu~i&

lar el interés privado sino, Gdemás, de mÓ\ul
Úmer un orden jurídico de interés social o pú
blico, pr~&servando normas de superior jerar
quía. V como se desprende de la ac~&r~ada r~&s

pues~a del Procurador, si las irregularidades 
anotadas por el actor ni siquiera al«inzGn el 
rango de nulidad legal, a forgiori debe ne
garse que aquellas quebranten las garan~ías 
consagradas en el ar~ículo 26 de la Constitu
ción Nacional. No se accederá, por tánto, a 
reponer el procedimiento. 

3. La causal primera de casación penal -I-ta 
dicho la Corte- implica siempre y. en ~odo 
caso una violación de la ley sustantiva, a la 
cual puede llegar el juzgador de segunda ins
tancia por dos vías: la directa, cuando la sen
tencia sustenta conceptos con~rarios a los de la 
ley, originados en una aplicación indebida de 
ésta al caso sub ¡udice, o en una interpretG-
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cncn ~CIJUÍ11ccada d~ la nc~ma; o la indir~da, 
cuando ~~ CIJU~f¡¡¡ranfro d~~ pr~?c~p?o ~<!g~t~l pro-
11Í<!n~ d<a apr<aci«~~ción ~nén<aa e d<a ~aha d<a 
aiFJ"<aciación d<a d.afroa~minadG pru<abG, siendo 
lnst<!sGrio <an IGs dos ú~?imas ilipÓfr<asis CIJU<! 
s<a ai<agu<a ¡x~r .a~ r<acu~r<aln~<! sebr<a <!s?<a pun?o, 
d<!mosl'rando ~atll<a~s<! iu-icurrido ¡x~r el 11"ribunal 
0111 <arror <ela~ d.ar<ac~o, c 0111 <!r~or d~ i-na~cho CIJUe 
a~rexca d.a modo mani~ia~s~o en los autos. Se 
frra~G, pu<as, de unG fr<Í!cnica pr<acisa, s<aiialada 
po1 <al i<agislado~ <! ÍU"iC«<Iru;ablemen?e recordada 
po1 ~G jurisprud<anciG. 

V d<a nu<a11o se suscifrG 0~ ?ema po~CIJUI! a~n a~l 
prcm~ro d<a los cGrgos <asgrimidos G~ amparo 
d<a ~a r<a~<arida causal no sa~ obsoar'lfGD"II las r<aglas 
fr<Í!cnicas CIJUe ~G gobi~~IIICIIIIl, yG o¡ue se pr<a
~e1111d<! d~mosfrrar uriG 11iolacién dir~dCII de la 
~~~V sus~anfri11a,, "¡t)Or .a~~IDlda i11111'e~pr.a?ación", a 
fr~G11<Í!S de ~~~~~~~<ancias p~obG?orias, indispen
sa!G~<as para d<amos~vltllr iG in~racció~n indir<!dG 
d<a la novmG susfranciG~, p<avo improceden?<as 
para d<amosfrrar IDIOJU<!IIG. !En e~edo, no debe ol-
1fidars<a CIJU<! l'odl!!l fr~DJcihl!!l de in~racció111 indirsc?a 
conlle11a s~ rechaxc fr<DfrG~ o parcial de los lla~
(~S debGfridos .an e~ p~cc<aso v ac.apl'ados por la 
s<anfrencia impug1111ada. ~~~~ cGmbio, o¡ui<an ltll~<!S)OJ 

11iolación dira~d«:J d<a IG !.ay p.anal mG?<arial, no 
co:nl'ro'lfi<ar?<a la pruef¡¡¡G v mu.asfrrltll su con~ormi
d(td, po~ ~«<ln~o, co1111 ~@11 hed11os d<a~erminanl'<as 
d<ai ~al~o recurrido, dis;cr<apGndo sólo del ssn
fra~nciador <!ln cues~iones r1!lafri11as G la aplica
ltién de la norma a~ c01so juxg01do o a la in?<ar
pre?acién iuridica de su ~tonfr<an~o. 

tJ. Cuando en cl!llsa<tién s<! sosfri.ane, <ton apovo 
en . el soagt..mdo cu~~po da~ IIDI caus01i prima~ra, 
OJU0 e~ CIJU<!b~l!llnfro d<!! ~«11 !<ay sus?anfri'lfltll provi<!ln~ 
de apr<!!ciltllción ~r~án~IDI «1> d.a ~alfra a:!s apra~cia
ciéll'i ds d<!!fr<!vmin~DJd<m ~m<!I~(Ol], por mandafro 
0l!pV050 doa ~01 V<!Sp0<t~D1101 U110VMIDI, "<as nl:!ttGSCilrÍo 
~U0 s<a a~sg¡u<a ~~ <!l~ r~<tuvvoaU11fre sobra esa pun
fro, d<amcsfr~Olll"ilt!llo l}¡¡¡m~vs<& in<tllrvit!ll<D Gll'i srro~ de 
~~vec~o, o <!!U11 <!VV@~ o1o ~<llcil'nc, ~ue l!llpa~sxca d<a 
11'1'1:@<!ilo m\!llni~i~sfro <an ~os l!llufros". V es <&11id~n

fr<3 ~u<!! con resp~do Cll ~a pr<!Sl<!U"i9~ frattha <al ac
frov ss abs9u1fo d<!l pvedsiDir a c¡u<Í! ciGs<! de y<arro 
51! ~<!~<!VÍI!Il. 

lE~ <!lvrov d~ h<!!(il'no U"iO pusde suvgir d<a compls
ijos, eDabo~Clldos o zq,¡fri~es \!IIU11Óilisis d<!! orden pro
bafrovio, siD"IIo de ~J~na anfrinomia 111Ófrida <an9re la 
11<11~dcd CIJUa! <aD pvo<teso pvo(lama y la visión 
af¡¡¡surda d~l ff01i~OJdor. IW a:!ispltllvidad ds cvi?<arios 
<!lnfrrs <Í!sfrs v ~~~ demanflll~mfre sobr.a ~~~ grllldo de 
(On'lficción ICJU<! podria d<!!spr<and<a~se de uno o 
lfiClrios ~~<am.anfros ds juicio, i«~~mCÍis puede ~un
di!!v ~~~ <arrov manigies9o <Ql~ ln<a(ho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, veintiocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta) 

Aprobado: Acta No. 14 de 28 de marzo de 15,69 

Vistos: 

El defensor de Jaime Restrepo Puerta inter
puso el recurso extraordinario de casación con
tra la sentencia del veintisiete (27) de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho (1968), 'median-· 
te la cual el Tribunal Superior del Distrito Judi· 
cial de Andes condenó al referido procesado a 
la pena principal de cuatro (4) años y ocho (8) 
meses de presidio, más las accesorias pertin·en
tes, corno responsable del delito de peculado, . 

Agotado el trámite de rigor legal, ha llega
do -la oportunidad de formular el fallo de mé
rito. 

Anteceden tes: 

a) Los hechos que originaron el proceso fueron 
recogidos en el auto de proceder de la siguiente 
textual manera: 

"Se desprende de las constancias procesales 
que el señor Jaime Restrepo Puerta, tomó 
posesión corno Síndico del Hospital 'San Ha
fael' de esta ciudad, el 25 de abril de 1965 con 
retroactividad al lo. del mismo mes (Acta de 
posesión fls. 51) y desempeñó las funciones in
herentes a dicho cargo hasta el 23 de febrero 
del presente año, fecha esta última en la cual 
se desvinculó por renuncia presentada ante la 
H. Junta del Centro Asistencial y aceptada por la 
misma (injurada fls. 52). Durante el ejercicio del 
cargo que desempeñó Restrepo Puerta, .se pre
sentaron algunas irregularidades en el aspecto 
fiscal, corno . consecuencia de préstamos que 
para sí y para otros empleados hacía de los fon
dos recaudados por concepto de venta de droga 
al público, pensionados, consulta externa, etc. 
etc., y para lo cual no tenía autorización algu
·na; así corno también la omisión de llevar un 
libro de gastos menores, en donde se compro
baran o mejor se justificaran las inversiones 
que por este concepto demandaba 'el hospitatl y 
que igualmente atendía a ello con dineros sa
cados de los fondos ya anunciados. 

"Los anteriores hechos motivaron la presente 
investigación, iniciada por el señor Edgardo 
García Parodi, en su condición de Visitador 
Fiscal de la Contraloría General de la Repú-
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blica y comisionado para ese fin, quien previo 
examen a los fondos, libros de contabilidad, 
documentos y demás papeles que reposan en 
la Oficina o bajo la responsabilidad de la Sin
dicatura, elevó en contra del señor Restrepo 
Puerta un alcance por la suma de $ 13.902.79, 
especificado en el acta de visita visible a fls. 
5 a 22 y adicionada por acta de fls. 83 a 100". 

b) Mediante providencia del 23 de mayo 
de 1967 el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Andes llamó a responder en juicio criminal a 
Jaime Restrepo Puerta, exsíndico del Hospital 
San Rafael de dicha ciudad, por el delito de pe
culado. (fls. 177 a 184). 

e) Ejecutoriado el aut~ de proceder en la pri
mera instancia, por haber desistido el proce
sado del recurso de apelación que contra aquél 
había interpuesto; se adelantó el trámite del 
juicio. 

d) En sentencia del 11 de septiembre del mis
mo año el Juez de la causa condenó a Restre
po Puerta a la pena principal de veintiocho (28) 
meses de prisión (fls. 209 a 219), fallo que el 
Tribunal Superior de Anqes reformó en el suyo 
del 27 de enero del año siguiente para sancio
narlo con cuatro (4) años y ocho (8) meses de 
presidio, sanción que fundó en la cuantía del 
ilícito y en la forma continuada del reato. 

Demanda de Casación: 

La acusación a la sentencia recurrida, susten
tada por el apoderado especial dé Jaime Res
trepo Puerta, se formula a través de las cau
sales de casación que el artículo 56 del Decre
to 528 de 1964 consagra en sus numerales 4o, 
lo. y 2o.; cuyo estudio se realizará siguiendo el 
orden en que la demanda las propone. 

Causal cuarta., Haberse dictado la sentencia 
en un juicio viciado de nulidad. 

Dos son los cargos que, en esencia, se plan
tean al amparo de esta causal, a s.aber: 

Primero.- A tiempo que· en la parte conside
rativa del auto de proceder se sostiene que el 
alcance deducido por el. Visitador de la Contra
loría' General de la República fue satisfactoria
mente explicado por Restrepo Puerta, en la par
te resolutiva de la misma providencia se le lla· 
mó a r~sponder en juicio por el tielito de pecu
lado en cuantía de $ 13.902. 79, ·lo cual consti
tuye, en sentir del recurrente, palmaria incon
gruencia. 

Segundo.- En el auto de proceder se le for
muló al acusado, en su calidad de Síndico del 
Hospital San Rafael de Andes, el cargo concre
to de haber dado en préstamo dineros de esa 
entidad a trabajadores de ésta, "y que igual 
cosa había hecho para sí mismo". Sin embargo, 
el fallo de segunda instancia lo condenó por un 
faltan te en cuantía de siete ·mil trescientos 
treinta y siete pesos con dos centavos($ 7.337.02), 
conculcándose así el derecho de defensa del 
procesado e infringiéndose, consecuentemen
te, el artículo 26 de la Constitución Nacional y 
el159 del C. de P.P. 

El Procurador. responde los anteriores plan
teamientos de la siguiente manera: "De acuer
do con la causal de casación invocada el actor 
estab~ en la obligación de fundarla (artículo 
63 del Decreto 528 de 1964), y baste decir al res
pecto que el mismo demandante declara ho
nestamente que las informalidades por él ano
.tadas ni siquiera constituyen motivo de nulidad 
legal. Si esto es cierto, con mayor razón debe 
rechazarse la invocación al artículo 26 de la 
Constitución Nacional cuya pretendida viola
ción apenas se enunció sin intentar demostra
ción alguna". 

· Se considera: 

Según lo ha expresado la· Corte en múltiples 
oportunidades, en el recurso de casación no bas
ta alegar o razonar libremente, como suele 
hacerse ante los jueces de grado, sino que es ne
cesario demostrar lo que se afirma dentro del 
ámbito de la causal propuesta, porque no se 
trata de una tercera instancia, sino de un medio 
espeCÍal enderezado primordialmente a corre
gir los errores jurídicos en que haya podido in
currir la sentencia acusada, restableciendo así 
el imperio de la ley y unificando "la jurispru
dtmcia. De otro lado, esta Sala ha sostenido de 
tiempo atrás, sin solución de continuidad, al 
elaborar su doctrina sobre las nulidades consti
tucionales o supralegales apoyadas en el ar
tículo 26 de la Carta, que es nulo el proceso 
cuando se ha desconocido o es sólo. aparente 
el derecho de defensa del acusado, porque no 
se trata únicamente de tutelar el interés pri
vado sino, además, de ma~tener un orden ju
rídico de interés· privado sino, además, de 
mantener un orden jurídico de interés social o 
público, preservando' normas de superior je
rarquía. Y como se desprende de la acertada 
respuesta del Procurador, si las irregularidades 
anotadas por el actor ni siquiera alcanzan el 
rango de nulidad legal. a {ort,iori debe negar
se que aquellas quebranten las gíuantías con-

\ 
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sagradas en el artículo 26 de la Constitución 
Nacional. No se accederá, por tanto, a reponer 
el procedimiento. 

Causal primera.- Ser la sentencia violatoria 
de la ley sustancial, por infracción directa o 
aplicación indebida o interpretación errónea ... 

Los cuatro cargos que con apoyo en esta causal 
se formulan al fallo recurrido pueden resumir
se así: 

Primero.- En el proceso no se comprobó, ni lo 
demuestra la sentencia impugnada, el monto 
de los "ava11ces" hechos al procesado y a otras 
personas, ni el perjuicio económico que hu
biera sufrido el Hospital San Rafael de Andes, 
extremo éste esencial para que se estructure el 
delito de peculado. Consecuentemente, "por 
errada interpretación" se violó el artículo 3o. 
clel Decreto 1858 de 1951, en relación con el 11 
del C. P. De manera literal dice el demandante 
al respecto: 

"Siendo de toda evidencia que la administra
ción pública tomada en su sentido más lato, 
no sufrió daño o perjuicio patrimonial, o no de
mostró el monto de ese daño o perjuicio y en 
derecho idem est no esse et non aparere, en de
recho es lo mismo que una cosa no exista a que 
no esté probada, hay que concluir que el sen
tenciador violó la ley penal sustantiva, por 
errada interpretación, en las disposiciones con
tenidas en los artícuios 11 . del C.P. y el art. 
3o. del Decreto 1858 de 1951, ya que el delito 
de peculado no existió jurídicamente y por en
de nunca se tipificó esa Infracción contra la ad
ministración pública". 

Segundo.- La sentencia acusada confirió el 
valor de plena prueba al acta de la visita fis
cal, no obstante militar en su contra, desvir
túandola, algunos testimonios, la confesión 
del procesado y la inspección· ocular practica
da por el funcionario instructor. Lo anterior im
plica -en sentir del demandante- error de hecho 
y derecho en la estimación de las pruebas, 
indutivo de violación indirecta del ar
tículo 3o. del Decreto 1858 de 1951 y del 203 del 
Código de Procedimiento Penal. Resumiendo 
su pensamiento sobre el particular 'dice el 
impugnan te: 

"Si el acta no constituye plena prueba del 
cuerpo del delito y mucho menos de la respon
sltbilidad, hay que concluir, que el sentencia
dor de segundo grado incurrió en manifiesto 
error de hecho y de derecho en la estimación de 
la prueba, lo cual trajo como resultado la vio

·tación indirecta de la ley sustancial. En efecto: 

"El Tribunal Superior de Andes equivo~ac!2-
mente dio al acta del Visitador u.'l va~or de 
plena prueba del cuerpo de! delito, ::¡ue no tie
ne. incurriendo la .citada CorporaciÓ!'l e:! J~ani
fiesto error de derecho a: calificar co::no plena 
prueba de la responsabijdad el acta deí fal
tante, la cual no tiene ese valor probatorio en 
nuestra legislación. 

"Tan cierto es lo anterior, que el mis;no Tri
bunal en la sentencia re::t:rrida s6i_o aceptÓ 
el faltante de la primera acta, mas :10 e! de la 
segunda o adicional. El manifiesto error de de
recho cometido por el juzgador de segu:-:.do gra
do trajo como consecuencia el queb::-antamien
to del art. 3o. del Decreto 1858 de :951. 

"Como consecuencia de lo anterior se vio!é 
el art. 203 del C. de P. Penal por haberse pro
nunciado sentencia condenatoria sir. existir la 
plena prueba de la infracción penal imputada 
al acusado". 

Tercer cargo.- El faltante deducido a Restrepo 
Puerta quedó desvirtuado, según el actor.. con 
la diligencia de inspección ocuiar, de la cual 
se desprende que del dinero proveniente de la 
venta de drogas se pagaban gastos menores 
del Hospital, y que algunos pensionados no cu
brieron el valor de las drogas que habían adqui
rido. Al no estimar esa prueba, el juzgader de 
segunda instancia incurno "en manifiesto 
error de hecho y en error de derechc". omisión 
que produjo la ,violación indirecta de ~os artícu
los 204, 205, 215 y 224 del C. de P.P. 

Cuarto cargo.- En resumen, ·se plantea dicien
do que "el sentenciador de segundo grado in
currió en manifiesto error al no darle a la con
fesión el valor legal que tiene, según el ar
tículo 255 del C. de P. Penal, violancio así 
mismo el art. 204 ibídem". 

Se responde: 

l. La causal primera de casación penal --ha 
dicho la Corte- implica siempre y en todo caso 
una violación de la ley sustantiva, a la cual 
puede llegar el juzgador de segunda instancia 
por dos vías: la directa, cuando la sentencia 
sustenta conceptos contrarios a los de la ley, 
originados en una aplicación indebida de ésta 
al caso sub judiae, o en una interpretación 
equivocada de la norma; o la indire:::ta, cuando 
el quebranto del precepto legal proviene de 
apreciación errónea o de falta de apreciaóón 
de determinada prueba, siendo necesario en las 
dos últimas hipótesis que se alegue por el re-
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currente sobre este punto, demostrando haber
se incurrido por el Tribunal en error de derecho, 
o en error de hecho que aparezca de modo ma
nifiesto en los autos. Se trata, pues, de una téc
nica precisa, señalada por el legislador e in
cansablemente recordada por la jurisprudencia. 

Y de nuevo se suscita el tema porque en el 
primero de los cargos esgrimidos al amparo de 
la referida causal no se observan las· reglas 
técnicas que la gobiernán, ya que se pretende 
demostrar una violación directa de la ley sus
tantiva, "por errada interpretación", a través 
de referencias probatorias, indispensables para 
demostrar la infracción indirecta de la norma 
sustancial, pero improcedentes para demos
trar aquella. En efecto, no debe olvidarse que 
toda tacha de infracción indirecta conlleva el 
rechazo total o parcial de los hechos debatidos 
en el proceso y aceptados por la sentencia im
pugnada. En cambio, quien alega violación di
recta de la ley penal material, no controvierte 
la prueba y muestra su conformidad, por tanto, 
con los hechos determinantes del fallo recurri
do, discrepando sólo del sentenciador en cues
tiones relativas a la aplicación de la norma al 
caso juzgado o a la interpretación jurídica de su 
contenido. 

Lo anterior sería suficiente para desestimar 
el cargo. Importa, sin embargo, para abundar 
en razones, transcribir la exacta respuesta dada 
al mismo por la Procuraduóa Delegada: 

"Las sumas de dinero que tomó el acusado 
para sí o para el personal de empleados del 
Hospital San Rafael en el Municipio de Andes 
en manera alguna fueron 'avances'. porque 
desde el punto de vista fiscal es inadmisibk El 
hecho atribuído al acusado y reconocido por él 
mismo y probado suficientemente consistió en 

,que para gastos personales tomaba distintas 
'sumas de dinero y unas las reintegraba y otras 
no. Por tanto, en opinión de este Despacho, el 
acusado Restrepo Puerta cometió el delito de 
peculado en sus dos formas: la aprobación y el 
uso indebido. Aquí la razón por la cual las 
providencias dictadas en este asunto se ·refieren 
al uso indebido y al alcance en cuantía de 
$13.902.79 o de $7.337.02 porque en cuanto 
al primero se admitió el reintegr~ -aunque no 
se comprobó plenamente- y en cuanto al se
gundo, la visita fiscal encontró un alcance del 
cual debía responder el Síndico del Hospital (fls. 
21, 99 y 100 del informativo). 

"De otra parte, tanto la apropiación como el 
·uso indebido por sí mismos implican perjuicio 

de <Jrden patrimonial: el primero por la pnva
ción definitiva del poder de disposición respec
to· de los caudales 'u otros· bienes y el segundo 
por la privaéión temporal del mismo a más 
del abuso de ·la función en ambos casos. En con
clusión, además de estar equivocadamente el 
cargo desde el punto de vista de la técnica de 
casación, ·no hubo errada interpretación de la 
norma legal· que contempla el delito de pecu
lado". 

2. También el segundo cargo carece de fun
damentación adecuada, pues como lo obser
va el representante del Ministerio" Público an
te la Corte, el actor ni siquiera intentó el es
tudio de los elementos de juicio que, en su sen
tir, desvirtuaron el contenido probatorio de la 
visita fiscal, pues en verdad, aunque expresa al
gunos conceptos eminentemente subjetivos, se 
limita a afirmar que "contra dicho documento 
existe la diligencia de :inspección ocular prac
ticada por el Juzgado;· lo mismo que la prueba 
testimonial aportada como también la con
fesión del señor Restrepo Puerta'. 

3. No es exacto, como lo expresa el impug
nante al plantear la tercera tacha, que el sen
tenciador de segunda instancia no estimó o 
apreció la diligencia de inspección ocular. Por 
el contrario, se ocupó de ella, con la amplitud 
que juzgó necesaria, en la sentencia, como pue
de verse a folios 261, 262 y 263 (Cuaderno del 
Tribunal). En este último folio, por ejemplo, 
entre otras cosas se dice sobre el particular: 

"Es verdad y así aparece comprobado con el 
acta de visita, cor.roborada en parte con la dili
gencia de Inspección· Ocular, que al ·momento 
de terminar la visita, el señor Jaime Restrepo 
Puerta no entregó en dinero contante o su equi
valente, el total del dinero que debía tener en 
caja por concepto de venta de drogas a pensio
nados y al público, es decir faltaba allí la 
cantidad de $ 7.377.02, faltante que no justifi
có, en sentir del señor Visitador, y por lo tanto 
debe imputársele como daño en el patrimo
nio del Hospital San . Rafael de Andes, a más 
del destino indebido que a parte de esos di
neros dio". 

El error de hecho n.o puede surgir de com
plejos, elaborados o sutiles análisis de orden 
probatorio, sino de una antinomia nítida entre 
la verdad que el proceso proclama y la visión 

' absurda del fallador. La disparidad de criterios 
entre éste y el demandan te sobre el grado· de 
convicción que podría desprenderse de uno o 
varios elementos de juicio, jamás puede fun
dar el error manifiesto de hecho. 
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Las siguientes observac'tones del Procurador 
corroboran con absoluta claridad lo que acaba 
de exponerse: 

"En primer lugar hay que anotar que el fal
tante deducido al acusado fue aceptado por él 
en el acta de visita fiscal y que ofreció cubrirlo 
en el lapso de quince días en estos términos: 
" .. .la mayor parte del faltante se debe en pri
mer lugar, a los pensionados que se iban sin pa
gar y que en la oficina no se registraban porque 
no se llevaban libros de 'deudores varios' y en 
segundo lugar porque el dinero de la venta al 
público d.e drogas se sacaba para gastos me
nores ... ya que no se llevaba el libro de 'caja 
menor'. En segundo lugar la falla de no llevar 
libros de 'deudores varios' y de 'caja menor' se 
debía a él mismo (nemo auditur propiam 
turpitudinem alegans). En tercer lugar la dili
gencia de inspección ocular sí estableció que el 
síndico Restrepo Puerta tomaba parte para sí y 
para otras personas ·ciertas sumas de dinero de 
la venta de drogas sin que apareciera constan
cia de cancelación (fls. 137 y ss.). Y en cuarto 
lugar, la prueba de cargo contra el acusado no 
se dedujo solamente de la visita fiscal sino del 
testimonio del personal del Hospital el cual 
dio cuenta del dinero que en diferentes circuns
tancias tomó, para sí el acusado, algunas veces 
en estado de embriaguez y a altas horas de la 
noche". 

4. Tampoco puede prosperar el cuarto de los 
cargos propuestos con apoyo en la causal prime
ra, el cual se hace consistir, como se recordará, 
en que "el sentenciador de segundo grado incu
rrió en manifiesto error al no darle a la confe
sión el valor legal que tiene, según el artículo 
255 del C. de P. Penal, violando así mismo el 
art. 204 ibídem". En efecto, ya hubo de obser
varse en otra parte de esta sentencia qúe cuando 
en casación se sostiene, con apoyo en el se
gundo cuerpo de la causal primera, que el que
branto de la ley sustantiva provi"ene de aprecia
ción errónea o de falta de apreciación de de
terminada prueba, por mandato expreso de la 
respectiva norma, "es necesario que se alegue 
por el recurrente sobre ese punto, demostrando 
haberse incurrido en error de derecho, o en 
error de hecho, que aparezca de modo mani
fiesto en los autos". Y es evidente que con res
pecto a la presente tacha el actor se abstuvo de 
precisar a qué clase de yerro se refería. Por lo 
demás, el Tribunal encontró probadas las dos 
formas de peculado previstas en el artículo 3o. 
del Decreto 1858 de 1951 -apropiación y uso 
indebido- a través de diferentes medios pro-

batorios, como ya ha quedado expuesto, y por 
ello carece de todo' fundamento la afirmación 
de que no le dio a I<i"confesión del procesado '· 
el valor que a tal prueba,·le _asigna el artícu;lo· . 
2'55deiC.deP.P. '-- ... · •. , ';.' 

Causal segunda.- No estar la sentehcip E·n 
consonancia con los cargos formulados en el a1)~. 
to de proceder ... 

Estim'a el demandante que la sentencia acti: 
sada no guarda armonía con el auto de llama
miento a juicio, porque en' aquella se conde
nó a Jaime Restrepo Puerta por un faltante de 
$ 7.334.02 moned,a corriehte, y eri. éste se le for
muló el cargo de peculado por uso indebido y 
se dijo que el faltan te había desaparecido. 

A jÍ.Jicio de la Sala, la acusación, por tal as- . 
pecto, ha sido v.lenamente refutada por. el Pro
curador Segundo en su respuesta a la demanda: , , 

"El auto de vocación a juicio dictado por el 
Juez del Circuito de Andes admitió que el al
cance de $ 13.902.79 debía rebajarse pero .n\). 
desaparecer, porque la inspección ocular prac
ticada y algunos testimonios recibidos indica- .t 

ban, en verdad, que los gastos menores qel, hos-: 
pita! se cubrían con los dineros pJ;"ovenientes de 
la venta. de drogas y algunos pensionados no 
pagaron las drogas adquiridas. Pero esa pieza 
procesal admitió, además, que Restrepo Pu~·r-
ta tomó dinero personalmente de las ventas 
efectuadas por ·la farmacia del Hospital o man
daba a alguno de sus dependientes para que 
se lo entregaran y, de otro lado, hizo préstamos 
a empleados de la institución de la misma 
fuente de ingresos sin poderse establecer, a cien·-' 
cia cierta, que en uno u otro caso se 'hubiese 
efectuado el reintegro total o parcial de esas 
sumas de dinero. Al contrario, el hecho de no ; · 
llevar los libros correspondientes constituye un 
indicio de responsabilidad contra el acusa
do. En consecuencia, el auto de llamamiento a ~· 
juicio admiti9 las dos formas de peculado ·~n 
su parte motiva y trató expresamente del fal
tante en cuantía de $ 13.902.79 en la parte re~:O-· 
lutiva. (fls. 180, 182, 183, 184 del expediente). 

"De otra parte, y como ya hubo oportunidad· 
de explicarlo, el Tribunal Superior de Andes se 
ocupó en la motivación de la sentencia de las 
dos modalidades del peculado pero especial
mente del uso indebido y en cuanto al perjuieio 
prescindió de la segunda visita fiscal y tan solo 
se refirió ·a la primera en la cual se señaló 
como alcance la suma de$ 7.337 .. 02". 

"En cambio -agrega la Procuraduría para 
concluir su concepto- sí hay una flagrante in-
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congruencia entre el auto de proceder y la sen
tencia recurrida en estos dos aspectos: primero, 
en el señalamiento de la cuantía del ilícito 
pues no fue en un solo acto que Restrepo Puerta 
se apropió de $ 7.337.02 sino, segÚn el acta 
fiscal de folios 5 siguientes del informativo, en 
varias ocasiones sin pasar nunca de tres mil pe
sos y por consiguiente no le era aplicable la 
pena mínima de cuatro años de presidio prevista 
en el artículo 3o. del Decreto 1858 de 1951 y 
segundo, en el reconocimiento de la modalidad 
de la ejecución del delito contemplada en el 
artículo 32 del Código Penal, pues de esta ma
nera resultó el acusado condenado por el mis

)lllo factor dos veces: porque la cu'antía pasó de 
tres mil pesos al sumar las cantidades de dine
ro apro.piadas en distintas ocasiones y porque, 
realizados los actos separadamente, se daba la 
continuación y por tanto debía aumentar la pe
na base en una sexta parte. Por último, la for
ma del uso indebido no se tuvo en cuenta para 
efeCtos de la pena ... " 

Concluye el Procurador manifestando que lo 
correcto es toinar como base de ia pena aplica
ble la mínima de dos años de prisión, porque 
las apropiaciones realizadas por el procesado 
no pasaron en su cuantía de tres mil pesos cada 
una, y aumentarla en una sexta parte, según 
el mandato del artículo. 32 del C. P., para ob
tener en total la señalada en la sentencia de 
primer grado, o sea 28 meses de prisión. 

Se observa: 

Conforme al artículo 3o. del Decreto 1858 de 
1951, cuando. el f~ncionario o empleado públi
co, o el empleado de . empresas en que tenga 
parte el Estado, realiza las conductas allí pre-

, vistas, "incurrirá en prisión de dos a seis años 
cuando el valor de lo apropiado o indebida
mente usado no pase de tres mil pesos, o en pre
sidio de cuatro a quince años cuando fuere 
mayor". Con absoluta claridad se advierte que 
es la entidad, valor o importancia del daño su
frido por el sujeto pasivo de la infracción el cri-

terio en que se apoya el legislador para deter
minar la pena, criterio que ratifica en el inciso 
3o. del referido artículo diciendo que la sanción· 
será reducida hasta en la mitad si antes de que 
se inicie la investigación criminal ·Correspon
diente el funcionario o empleado responsable 
restituyere lo apropiado o su· valor, o hicie
re cesar el mal uso, resarciendo todo perjuicio; .... 

En cambio, lo que primordialmente sanciona 
la ley con el incremento de pena previsto por el 
artículo 32 del Código Penal es lo que podría 
denominarse la persistencia en el designio cri
minoso, lo cual en manera alguna se opone a 
la unidad del mismo, factor que sumado a la 
pluralidad de acciones y a la singularidad de 
precepto violado constituye la tnple esencia del 
delito continuado. En consecuencia, no se ha 
condenado al reo por el mismo factor dos veces, 
como apunta el Procurador en su importante 
concepto. 

Por lo demás, la incongruencia a que se re
fiere la Procuraduría no ha sido planteada por 
el demandante, y la Corte, como Tribunal de 
Casación, carece de facultad legal para en
mendar, modificar o ampliar el contenido de la 
acusación contra la sentencia recurrida. 

Decisión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto 
del Ministerio Público y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, no invalida la sentencia acusada del Tri
bunal Superior de Andes. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Des
pacho de origen. 

E{rén Ose.io Perla, Humberto· Barrera Domín-
. ¡wez, Samuel BwTientos Restrepo, Luis Eduardo 

Mesa Velásquez. Simón Montero Torres. An
tonio Moreno Mosquera: Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Et•encio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda.- Bogotá, D.E. 
enero diecisiete de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba· 
rrios M.) 

(Acta No. 76) 

El señor José Vicente Castillo Quintero, por 
medio de apoderado presentó ante el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Sogamoso, de
manda contra la Empresa "Acerías Paz del Río 
S.A.", domiciliada en Bogotá y representada 
por su Gerente doctor Julián Moreno Mejía.· do
miciliado en la misma ciudad, con el objeto de 
que sea. condenada a pagarle !as sumas de di
nero que determina, corresponiientes a los si
guientes conceptos: 

Reajuste de salarios, salarios caídos, horas 
extras diurnas y nocturnas, viáticos, auxilio de 
cesantía, primas de servicios, primas de asisten
cia, vacaciones, indemnización de que trata el 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
perjuicios morales (daño emergente) e indem
nización de que trata el artículo 65 de la obra 
anteriormente Citada. 

Y como hechos en los cuales apoya las ante
riores peticiones, expone los siguientes: 

Que Castillo Quintero ingresó a la Empresa 
demandada el 14 de mayo de 1955 y que fue 
despedido el 17 de julio de 1958, o sea que la
boró a su servicio durante tres años, un mes y 
tres días; que desempeñó el cargo de Capa-

taz de Automotores con un salario inicial de 
$ 16.00, nominal, pero que la empresa solla
mente le pagó $ 12.80; que Castillo QuintE-ro 
estuvo vinculado a la Empresa demandada por 
un contrato escrito a término indefinido y que 
fue despedido el 17 de julio de 1958, mediante 
preaviso de 45 días y recibió sus prestaciones 
sociales el día 23 de los citados mes y año, y 
que como consecuencia tiene el demandante 
derecho a salarios caídos correspondientes a 53 
días; que Castillo Quintero prestó sus servicios 
en horas extras diurnas y nocturnas; que el día 
9 de julio de 1957 Castillo Quintero sufrió un 
accidente de trabajo, "donde se lesionó el an

"tebrazo y los dedos derechos", interesando los 
nervios cubital y medio, y como consecuencia de 
ello, se produjo la pérdida funcional de la ma
no y antebrazo derechos; que· la incapacidad 
permanente parcial fue determinada en once 
meses (artículo 209, grupo IV, numeral 10 del 
Código Sustantivo del Trabajo); que a Castillo 
Quintero la Empresa demandada no le ha pa
gado las prestaciones de carácter médico origi
nadas en el accidente de trabajo. 

Adelantada la tramitación correspondiente 
el Juzgado del conocimiento dictó sentencia, 
en la que dispuso: 

"lo.- Condénase a "Acerías Paz del Río S.A." 
a pagar a José Vicente Castillo Quintero den
tro de los diez días siguientes a la ejecutoria de 
ésta providencia, las sumas de: Cuatrocientos 
diez y seis pesos ($ 416.00) y un mil cien pesos 
($ 1.100.00) moneda legal por concepto de la 
diferencia de salarios que sale ha (sic) deberle, 
de conformidad con la diferencia existente en
tre el salario acordado al enganche del traba
jador y los pagados desde esa fecha hasta el 
30 de octubre de 1955 y, hasta el 21 de abril de 
1957 respectivamente. 

"2o. Decrétase el reajuste de la liquidación 
de las prestaciones sociales pagadas a José Vi
cente Castillo Quintero por Acerías Paz del 
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Río S.A., .y que se cumplieran en el tiempo com
prendido entre el 14 de mayo de 1955 y el 20 de 
octubre de 1955 y 21 de abril de 1957. Todo de 
conformidad con el salario acordado al engan
che del trabajador. 

"3o. Condenase a la. Empresa Acerías Paz del 
Río S.A. al pago de las sumas de dinero que por 
concepto del reajuste de prestaciones ordenadas 
en el numeral anterior saliera a deber, todo en 
favor de José Vicente Castillo Quintero y, den
tro de los diez días siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia. 

"4o. Absuélvase a la Empresa demandada 
de los demás cargos que le fueron forniulados. 

"5o. Condénase a Acerías Paz del Río S.A. a 
pagar la mitad de las costas judiciales produ
cidas dentro de este negocio". 

Contra la anterior providencia las partes in
terpusieron recurso de apelación, mas el Juz
gado del conocimiento por medio de auto que 
corre a folio. 99 vto. declaró desierto el propues
to por la parte demandada, por cuanto no veri
ficó el pago del porte del expediente, pese 
al requerimiento que para ello se le hizo a ins
tancia de la contra-parte, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4o., último inciso, 
del Decreto 243 de 1951. 

Llegado el negocio al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, previa la siguiente 
consideración, dictó el fallo cuya parte resolu
tiva se transcribe luego: "... la Sala debe con
cretar su estudio a aquellos aspectos del fallo 
que pudieran lesionar los i_ntereses del actor, 
como quiera que el Juzgado, en auto del 15 de 
septiembre del inencionaoo año, declaró de
sierta la apelación interpuesta por la Empresa 
demandada". 

"Primero.· Con{írmanse los numerales "lo.", 
"2o. ", "3o." y "5o." de la sentencia proferida por 
el Juzgado Primero del Circuito Civil de Soga
moso el veintiséis de abril de mil novecientos 
sesenta, por medio de la cual se finalizó la pri
mera instancia del juicio ordinario laboral se
guido por José Vicente Castillo Quintero con
tra la Empresa "Acerías Paz del Río S.A.". 

"Se¡wndo.- Adiciónase la misma sentencia 
en el siguiente sentido: 

"Condénase a la Empresa "Acerías Paz del 
Río S.A." a pagar a José Vicente Castillo Quin
tero la cantidad de siete mil novecientos treinta 
y dos pesos con sesenta centavos ($ 7.932.60) 
moneda legal por concepto de indemnización 
por el accidente de trabajo que el mencionado 

Castillo Quintero sufrió el 9 de julio de 1957, 
pago que se efectuará dentro de los diez días 
siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

"Tercero .. Revócase el numeral "cuarto" de 
la referida sentencia en cuanto absolvió a la 
parte demandada por concepto de la indemni
zación a que se concreta la precedente conde
na, y con{írmase en todo lo demás el men-
cionado numeral; y · 

"Cuarto.- Sin costas en la segunda instancia". 

Contra esta sentencia interpusieron las par
tes recurso de casación, el que les fue concedi
do, mas ocurrió que como la parte deman
dada no presentó la correspondiente deman
da de casación, la Corte declaró desierto el re
curso por. ella interpuesto, razón por la cual 
procede la Sala a estudiar la demanda presen
tada por el actor, cuyo apoderado expresa como 
alcance de la impugnación, que se propone 
que la Corte case parcialmente la sentencia acu
sada y que convertida en tribunal de instancia 
se manifieste en los términos que señala, indi
cando que los cargos qué contra la sentencia 
formula, tienen fundamento en la causal pri
mera del artículo 87 del C. P. T. 

Primer cargo: 

"La., sentencia acusada es violatoria -dice 
el recurrente-, por vía indirecta de los precep
tos de orden nacional contenido (sic) en el artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
aplicación indebida, a casos sometidos a su re
gulación a consecuencia de errores evidentes de 
hecho en que incurrió el sentenciador de segun
da instancia, al apreciar equivocadamente de
terminadas pruebas y dejar de estimar o apre
ciar otras, que a continuación se individuali
zan ... " Y como pruebas no apreciadas, señala 
las siguientes a las cuales hace. el comentario 
que se sintetiza: 

"lo.- El examen médico ·de retiro pertene
ciente al extrabajador demandante, visible a 
folio 8 del expediente Cuaderno No. J". Y en re
lación con esta prueba manifiesta que en ella, 
al egreso del señor Castillo Quintero, se anota 
que padecía una "incapacidad para los movi
mientos de las dos últimas falanges del dedo 
anular derecho y ligera limitación .de .los mo
vimientos de la última falange del dedo me
ñique derecho, que según· el especialista es de 
regresión". Que pese a tal anotación, continúa 
el casacionista, la empresa no pagó al deman
dante la suma correspondiente a tal indemni-
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zacwn a la terminación del contrato de traba
jo ni ha efectuado consignación alguna a su fa
vor; 

"2o. El acta número 289 de fecha 2 de agos
to de 1958 (fl. 43, Cuaderno lo.), levantada en 
la inspección Nacional del Trabajo de Soga
moso, . en donde se expresa: " ... Las lesiones 
anotadas las calificó la Empresa con un total 
del 10% de incapacidad según el numeral 11 
del grupo IV del artículo 209 del Código Sus
tantivo del Trabajo indemnizable con tres (3) 
meses de salario".· Estas son palabras del repre
sentante de la Empresa demandada. Dice el 
impugnador que, determinado por la Empresa 
el valor de la indemnización por el aécidente 
sufrido por C¡;¡stillo Quintero al servicio de ella, 
ha debido proceder a su pago o a consignar la 
suma correspondiente en la forma prevenida 
en la ley, cos~ que la demandada hasta ahora 
no ha hecho, por. lo que estima que se ha rete
nido indebidamente el valor ·de la prestacion 
correspondiente, sin que pueda decirse que jue
ga en favor de la Empresa demandada la "bue
na fe", "máximo cuando en el acta en mención 
la Empresa por boca de su representante dijo 
a continuación, luego de mencionar que por el 
médico de la Compañía se había fijado en ·tres 
meses de salario .la indemnización correspon
diente, que la suina en cuestión "está a la or
den de la demanda" (sic). Y agrega que e~te do
cumento fue desestimado o no apreciado por el 
sentenciador, aduciendo como lo hacé a fl. 22, 
Cuaderno No. 2, que "no podría reclamarse a la 
empresa a la terminación del co.ntrato de tra
bajo el valor de las prestaciones correspondien
tes al accident~, pues .la respectiva incapacidad 
solo vino a quedar establecida mucho después 
cuando ya se hallaba en curso el presente juicio". 

Y concluye diciendo el recurrente que es ob
via la desestimación de dichas pruebas por par
te del Tribunal, porque la incapacidad fue se
ñalada precisamente en el examen médico de 
salida de Castillo Quintero de la Empresa de
mandada, como lo demostró con dicha prue
ba y con las demás que ha relacionado. 

Corno pruebas "erradamente estimadas" se
ñala el c;:asacionista las siguientes: 

"El comprobante de pago por prestaciones 
sociales, de fecha 22 de julio ·de 1958 visible 
a folio 9 del informativo", respecto del cual di
ce que fue apreciado de ma·n~ra ostensiblemen
te errada, porque en él no se registra, como se 
hace en relación con otras prestaciones, el pago 
correspondiente a la indemnización por el acci
dente de trabajo sufrido por c;stillo Quintero, 

ni en dicho documento aparece constancia al
guna .acerca de que el·valor de tal indemniza
ción hubiera sido consignado en la forma pre
venida en la ley laboral. Y agrega: " ... Como 
la patrona demandada confiesa deber tal in
demnización, que determinó en tres meses, y 
no figura pagada en el comprobante de pago 
que se relaciona, nítidamente se ve que la 
prueba en mención fue analizada de un r.:~odo 
evidentemente errado. Por ello, existe la nece
sidad legal de condenar a la sociedad deman
dada al pago de la indemnización moratoria". 

Y para terminar expresa que para Jos efec
tos de la acusación, se debe tener en cuenta la 
suma de $ 651.30, que figura como último sa 
lario devengado por Castillo Quintero en el do
cumento o comprobante a que viene haciendo 
referencia, no sin agregar a la letra: " .. .la Ho
norable Corte Suprema de Justicia Sala de Casa
ción Laboral, deberá ·c.asar la sent.encia recurri
da y al proceder como Tribunal de Instar..cia, 
condenar a !a sociedad demandada al pago de 
la indemnización. moratoria o salarios caídos 
a razón de $ 651.30 mensuales· a favor de ,rosé 
Vicente Castillo Quintero hasta cuando a este 
se le solucione (sic) los salarios y prestaciones 
sociales que le adeuda la demandada". 

Se estudia: 

Dice el impuganador en el cargo formulado, 
que el Tribunal Superior de Tunja, Sala Laboral, 
dejó de dar aplicación al artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por haber desesti
mado unas pruebas que se encarga de relado
nar, y que tienden a demostrar plenamente que 
la empresa demandada, sabía de la incapaCi
dad padecida por el señor Castillo Quintero en 
el momento de su retiro, como quiera que dicha 
incapacidad fue anotada por el médico de la 
Empresa al día siguiente de terminada la rela
ción laboral. Al efecto, encuentra la Sala que 
la prueba en cuestión, que obra al fl. 8 del 
cuaderno lo., señala: "incapacidad para los mo
vimientos de las dos últimas falanges del 
dedo anular derecho y ligera limitación de los 
movimientos de la última falange del dE·do 
meñique derecho, que según el especialista es 
de regresion ". Se encuentra, pues, establecida 
la incapacidad la cual fue calificada por la 
Empresa demandada con un diez por ciento :se
gún el numeral 11. del grupo IV del artículo 
209 del Código Sustantivo del Trabajo, "indem
nizable con tres (3) meses de salario ... ", pala
bras estas del representante de la demandada, 
que constan en el acta de conciliación surtida 
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ante el Inspector Nacional del Trabajo de So
gamoso, distinguida con el No. 289, de fecha 
2 de agosto de 1958, anterior a la iniciación 
del presente juicio. Dice el casacionista, ade
más, que de acuerdo con el comprobante "de 
pago por prestaciones sociales" No. C. 0964, los 
tres meses de salario valor de la indemniza
ci'ón, no han sido pagados por lá empresa, co
mo quiera que dicho valor no figura en el men
cionado comprobante y que además, la suma 
correspondiente no ha sido consignada confor
me lo preceptúa la ley laboral a la orden del 
actor. Y evidentemente, en el documento en re
ferencia no aparece que se hubiera cancelado 
dicho valor así como tampoco existe constan
cia de que hubiera sido consignado. En relación 
con este documento se dice por el recurrente que 
se trata de .una prueba "erradamente estimada". 

Cabe hacer resaltar aquí que los recursos de 
apelación y de casación interpuestos por la 
Empresa demandada, fueron declarados "desier
tos" por las circunstancias anotadas ya, demos
trando en esta forma su poco interés jurídico en 
el resultado del juicio. No aparece ningún ele
mento probatorio que le permita a la Sala juz
gar acerca de la buena fe de la demandada que 
le sirviera de apoyo para no efectuar no solo el 
pago sirio hacer la consignación de la suma de
bida como indemnización por el accidente de 
trabajo sufrido por el demandante Castillo 
Quintero, ya que la razón o motivo que pudo 
tener para justificar esta conducta, no fue siquie
ra debatida en el juicio. 

Ahora bien: no tiene incidencia alguna en es
ta determinación, la .circunstancia anotada por 
el sentenciador acerca de que la incapacidad 
y la indemnización definitivas, con tal carác
ter, solamente fueron fijadas con posterioridad 
al examen médico de retiro del trabajador y -a 
la audiencia conciliatoria, surtida en la Inspec
ción del Trabajo de Sogamoso antes de iniciar
se este proceso; que le sirvió de fundamento pa
ra no producir condenación por indemnización 
mo-ratoria, porque lo evidente, lo que está su
ficientemente demostrado en los autos es que 
la Empresa demandada reconoció la ocurrencia 
del accidente sufrido por Castillo Quintero; que 
su propio servicio médico determinó la incapa
cidad correspondiente y fijó en tres meses de sa
lario la respectiva indemnización y que, por 
boca de su representante, en la audiencia a que 
se hizo referencia, manifestó que la suma de di
nero correspondiente se encontraba a disposi
ción del demandante. Es decir, en otras pala-. 
bras, que la Empresa reconoció deber dicha can
tidad, que ha debido poner a disposición del 

trabajador y que al no ser recibida por éste, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, debió 
consignar en los términos que prescribe di
cho texto legal. Al no proceder así la demanda
da y no justificar ésta su conducta, no puede 
afirmarse a priori, como lo ha hecho el senten
ciado que procedió de buena fe, porque " ... no 
podría reclámarse a la Empresa a la termina
ción del contrato de trabajo el valor de las pres
taciones correspondientes al accidente, pues la 
respectiva incapacidad solo vino a quedar esta
blecida mucho después cuando ya se hallaba 
en curso el presente juicio", porque se repite, 
en relación con el accidente de trabajo sufri
do por el demandante, hubo de parte de ella 
un reconocimien_to previo, aun cuando en ver
dad por una suma inferior a la determinada 
posteriormente como definitiva, pero que esta
ba en la obligación de pagar o consignar. ' 

Así, pues, demostrada la ocurrencia del acci
dente de trabajo padecido por Castillo Quinte
ro; el reconocimiento del mismo, hecho por 
el médico de la Empresa, quien lo determinó 
con precisión y calificó con un total del 10% de 
incapacidad de confórmidad con el numeral 11 
del grupo IV del artículo 209 deL Código Sus
tantivo del Trabajo, indemniiable con tres (3) 
meses de salario, en el examen médico de re
tiro efectuado al día siguiente de terminado el 
contr'ato de trabajo; y que el monto de la in
demnización, calculada sobre un salario de 
$ 651.30, según ·dato que arroja el comprobante 
de liquidación de prestaciones sociales, no le 
fue pagado al demandante oportunamente y 
ni_ siquiera fue consignado como lo dispone la 
ley, pese a que el representante de ·la Empresa 
como consta en el acta de conciliación surtida 
ante el Inspector Nacional del Trabajo de Soga
moso, expresó que estaba "a la orden de la de
manda (sic)", preciso es concluír que el senten
ciador dejó de apreciar las pruebas señaladas 
como tales por el recurrente y que hizo una 
apreciacwn equivocada del comprobante de 
pago de prestaciones sociales, lo que quiere sig
nificar que el cargo formulado debe prosperar. 

Segundo cargo: 

Lo presenta así el recurrente: "La sentencia re
currida viola por vía indirecta los preceptos le
gales de orden nacional contenidos en los artícu
los 306, 186, 189, 192, 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 1757 del Código Civil, por aplica
cwn indebida, a casos sometidos a su regula
ción a consecuencia de errores de hecho en que 
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incurrió el sentenciador de segunda instancia, 
al apreciar equivocadamente determinadas 
pruebas y dejar de estimar o apreciar otras, que 
a continuación se individualizan ... " 

Y señala como pruebas erradamente estima
das, las siguientes: 

"a) El libelo inicial de demanda visible a fo
lios 22 a 32 del expediente, cuaderno No. 1, en 
el cual documento se lee: 

"Hecho 18.- El último salario diario de mi 
mandante, es de $ 39.53 moneda legal. Por es
ta razón, a mi poderdante no se le ha pagado 
los reajustes sobre el valor de la censantía, pri
mas de servicio, vacaciones, primas de asisten
cia, y demás prestaciones y auxilios moneta
nos. 

''Hecho 20.- A mi poderdante, la Empresa de
mandada, no le ha pagado las primas de servi
cio durante tres años, un mes; o sea la suma 
de tres mil seiscientos sesenta y seis pesos mone
da legal con cincuenta y dos centavos 
($ 3.666.52) moneda legal. 

"21.- A mi representado, la empresa deman
dada no le ha pagado el valor de las vacacio
nes del período señalado en el hecho anterior; 
o sea la suma de un mil ochocientos treinta y 
tres pesos con veintiséis centavos ($ 1.833.26) 
moneda legal. Y, 

"Condénase a la Empresa Acerías Paz de Río 
S.A. a pagar a mi mandante, señor José Vicen
te Castillo Quintero, una suma superior a 
$ 35.808.54, moneda legal por los siguientes 
conceptos ... 

"h) Por primas de servicio. $ 3.666.52 
"i) Por vacaciones. 1.833.26" 

En relación con este aspecto de la cuestión 
planteada, se expresa así el recurrente: " ... Á pe
sar de lo claro de lo transcrito, el ad quem sos
tiene: 'Del contenido de los hechos de la deman
da comprendidos bajo los numerales 18 y 21, 
se deduce que el. actor pretende el reajuste del 
valor. de las vacaciones y no la compensación 
en dinero de las no disfrutadas, sobre este rea
juste ya se habló en el punto que inmediata
mente antecede. Así, que la constancia dejada 
por el apoderado del actor a través de la inspec
ción ocular (folio 56), relativa al valor adeu
dado por concepto de vacaciones disfrutadas, no 
puede considerarse y atenderse como una pe ti
ción de la demanda, pues no fue incorporada en 
la demanda y ya había precluído la oportuni
dad para adicionarla'. Y agrega 'como conse
cuencia del reajuste de salarios fue solicitado 
el reajuste de prestaciones sociales".' 

"Al comparar la argumentación del ad
quem -continúa el recurrente-, con lo soli
citado en el petitorio N o. 1 del libelo inicial de· 
demanda, se observa a simple vista la flagran
te contradicción entre lo que verdaderamente 
dicen los hechos y solicitudes en el documento 
en examen, y lo que dedujo el fallador. Se ve 
claramente, que hay un error de hecho en tal 
análisis, porque el actor no solicitó el pago de 
reajustes de vacaciones, ni de prestaciones socia
les, ni de primas de servicios, sino la cancela
ción del valor de las vacaciones y primas de 
servicio, originadas en el éspacio o lapso que 
duro la relación laboral entre Castillo Quin te
ro y Acerías Paz del Río S.A., y así lo reza expre
samente el petitorio arriba transcrito. De tal 
modo, que unas cosas dice la demanda y otras 
el ad quem". 

b) El comprobante de pago de prestaciones 
sociales que obra a folio 23 del cuaderno Prime
ro, que registra el pago de algunas prestacio
nes sociales. Y en relación con esta prueba ma
nifiesta el impugnador: "Al analizar dicho do
cumento el ad quem tranquilamente sostiene: 
'Fueron cubiertas .oportunamente las acreen
cías laborales' al demandante. Y agrega: "En 
el documento en examen se observa con claridad 
meridiana, que a Castillo Quintero, se le pa
garon (sic) uri año por vacaciones y la cesantía, 
pero allí no figura el pago exigido en la demam
da inicial de las primas de servicios y vacaciones 
de tres años, un mes. Así, que no estando de
mostrado el pago en las referidas vacaciones y 
primas de servicio, lo lógico, es conceptuar 
que el fallador de segunda instancia, incurrió 
en un evidente error de hecho, al dar por proba
do en que en el instrumento estudiado se ha
bía consignado el valor reclamado por vacacio
nes y primas de servicio, cuando en realidad allí 
no existe registrada tal cancelación". 

e) La diligencia de absolución de posiciOnes 
que obra a los folios 58 a 61 del cuaderno Pri- · 
mero. Respecto de esta prueba dice así el casa
cionista: "El sentenciador de Segunda Instan
cia afirma caprichosamente que 'consta en el 
comprobante de pago de prestaciones social,es 
(folio 9) que las vacaciones correspondientes al 
último año completo de servicios' (del 14 de 
mayo de 1957 al 13 de mayo de 1958) fueron 
compensadas en dinero del año anterior fue 
satisfecha, lo cual se corroborra con la forma 
hábil como el actor eludió la respuesta al ser 
inte~rogado en posiciones sobre el pago de tal 
compensación". Y expresa. el recurrente que 
no se puede presumir del hecho de que la em
presa demandada hubiera pa~ado las últimas 



Nos. 2306, 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 273 

vacaciones, que hubiera hecho lo mismo en re
lación con las de años anteriores, de donde afir
ma, que el sentenciador apreció equivocada
mente la prueba en cuestión. 

Y como pruebas no estimadas, señala el recu
uente las siguientes: 

a) La contestación de la demanda, visible a 
folio 14 del cuaderno Primero. Y expresa el im
pugnador que como la Empresa demandada 
propuso las excepciones "de compensación o 
pago, y alegó no deberle nada al actor por 
cualquier concepto ni obligación laboral", a 
ella correspondía probar las cancelaciones, pa
go y compensaciones, cosa que no hizo durante 
el juicio. 

Y concluye la sustentación de este cargo se
ñalando los errores en que incurrio el senten
ciador e indicando que "la Honorable Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Labo
ral-, deberá casar la sentencia recurrida,- y al 
proceder como tribunal de instancia, condenar 
a la sociedad demandada en la forma como se 
solicita en el literal e), y numeral lo. del capí
tulo VI Alcance de la Impugnación, así como 
al pago de la indemnización moratoria o in
demnización de que habla el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

Se estudia: 

Indudablemente el sentenciador incurrió 
en relación con las peticiones de la de,manda, 
en la equivocación denunciada por el recurren
te, como quiera que estimó que el peticionario 
solicita reajuste de vacaciones y primas de ser
vicio, y no, como en efecto lo hizo, las presta
cionf:s en sí mismas consideradas. En los hechos 
20 y 21 que fueron transcritos, muy claramente 
se dice: "A mi poderdante la Empresa deman
dada, no le ha pagado las primas de servicio 
durante tres años, un mes ... " y "a mi represen
tado, la Empresa demandada no le ha pagado 
el valor de las vacaciones df:l período señalado 
en el hecho anterior ... " De suerte, pues, que las 
peticiones por vacaciones y primas de servicio 
fueron hechas en la demanda, y no, como lo 
afirma el ad quem, durante la diligencia de 
inspección ocular por el apoderado del actor. 

Pero si en verdad lo dicho anterior_mente es 
cierto. como está demostrado, también lo es 
que en la apreciación probatoria hecha por el 
Juzgador de Instancia, que le sirvió para fallar 
en contra de las peticiones del actor, la Corte 
no encuentra que se hubiera cometido error os
tensible, como se verá a continuación, circuns-

tancia que le resta al cargo formulado. toda 
prosperidad. Como lo prevé el artículo 87 del 
C.P.T., el err()r de la Sala falladora debe ser ma
nifiesto u ostensible "por lo que ha de aparecer 
con toda evidencia por el solo' cotejo de las prue
bas en que se apoya la sentencia, <;on las que 
invoca el impugnante". De ahí, como lo ha sos
tenido reiteradamente la Sala, la apreciación. 
de las pruebas hechas por el ad quem es intoca
ble, así la Corte no esté de acuerdo con ella, 
salvo el caso excepcio·nal de "error grosero por 
la evidente". Quiere decir esto, que la libertad 
del rallador en la estimación de los medios 
de prueba sólo tiene como límite el que le se
ñala lo absurdo de la conclusión a que lo con
duce un error en la apreciación probatoria, en
tendiéndGse, ha dicho la Sala, por conclusión 
absurda la que repele a la razón natural. De 
tal manera, que si las consecuencias a que lle
ga el fallador constituyen el resultado de un ra
zonamiento- lógico, la Corte debe respetarlas, 
ya que las normas legales sobre valoración de 
las pruebas están dirigidas al rallador, que es, 
por consiguiente, quien debe aplicarlas. 

Hechas las anteriores breves consideraciones, 
procede la Sala a estudiar la cuestión plantea
da por el impugnante, mediante un análisis, 
también somero, del acervo probatorio .. Dice 
el tribunal: " ... Aún más, consta en el compro
bante de pago de prestaciones sociales (folio 9) 
que las vacaciones correspondientes al último 
año completo de servicios (del 14 de mayo de 
1957 al 13 de mayo de 1958) fueron compensa-

. das en dinero al extrabajador demandante, 'lo 
cual hace suponer que la compensación en di
nero del año anterior fue satisfecha, lo cual se 
corro borra con la forma· hábil como el actor 
eludió la respuesta al ser interrogado en p~si'
ciones sobre el pago de tal compensación. No 
hay, pues, lugar al rec-onocimiimto del valor 
de vacaciones no disfrutadas". Si a estas consi
deraciones del sentenciador se agrega, que a! 
suscribir el trabajador Castillo Quintero el com
probante en cuestión, expresó que la Empresa 
Acerías Paz del Río S.A. "queda a paz y salvo 
conmigo en todo lo que refiere al pago de pres
taciones sociales a que tenga derecho según 
las leyes vigentes sobre la materia. Además, 
declaró haber recibido de la Empresa citada, 
todos los valores por conceptos de primas de ser
vicios y salarios legalmente causados hasta la 
fecha", constancia que constituye finiquito de 
plena validez, como quiera que no adolece de 
ninguno de los vicios que tal carácter podría 
quitarle -coacción, engaño, fuerza o dolo-·, 
y que no fue dado indiscriminadamente, porque 
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con claridad y concreción señala las prestacio
nes a que se refiere, se llega a la conclusión 
de que la determinación del ad quem no re
pugna a la razón natural por ser el resultado 
de un razonamiento lógico. 

El comprobante de pago a que se viene ha
ciendo referencia, no constituye una relación 
o historia de las prestaciones que se causaron 
durante la ejecución del contrato de trabajo, 
que no eran en ese momento, materia de liqui
dación definitiva, como las vacaciones y las 
primas de servicios, que se pagan de ordinario 
cuando se causan, en los términos que seña
la la ley, el reglamento o el contrato de tra
bajo. Y por eso mismo, en la liquidación defi
nitiva, no tienen por qué figurar. Y si como es 
cierto, en dicho comprobante aparece el pago 
de las últimas vacaciones, que decretadas fue
ron suspendidas por razón del accidente de tra
bajo sufrido por el actor, como se encuentra es
tablecido, no puede a priori asegurarse que las 
anteriores causadas, no hubieran sido concedi
das y disfrutadas o compensadas en dinero, y 
menos, cuando el trabajador, libremente, ma
nifiesta que por tal concepto y el de primas de 
servicio, la Empresa queda para con él a Paz 
y Salvo, así como también por los demás que 
consagran las leyes sobreJa materia. 

No apareciendo como manifiestos los errores 
de hecho que al sentenciador se atribuyen, el 
cargo formulado no puede tener prosperidad. 

Tercer cargo: 

Expresa el recurrente: "La sentencia acusada es 
violatoria por vía indirecta de los artículos 204 
prestación la. y 2a. literal a), 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 1757 del Código Civil, 
por aplicación indebida, a consecuencia de evi
dentes errores de hecho que se originan de la 
errónea apreciación de determinqdas pruebas 
que a continuación se individualizan, y la no 
apreciación, de otras". 

Y como .pruebas no estimadas señala el im
¡.ougnador: 

a) "El dictamen pericial No. 53 de agosto 30 
de 1958 visible a 12, 14, 101 y 102 del cuaderno 
No.l". 

Y al sustentar el cargo expresa: "El fallador 
de segunda instancia, al analizar la prueba afir
ma: 'En cuanto a las reclamaciones por asisten
cia médica, y por auxilio monetario, presta
ciOnes emanadas del mencionado accidente, se 

observa que del concepto número 53 (12) se de
duce que sí le fue prestado al trabajador asis
tencia médic~ y quirúrgica y que del acta de 
inspección ocular se concluye que el demandan-
te continuó devengando su salario con poste
rioridad al accidente por un lapso superior a los 
seis meses a que se refiere el artí"culo 204 del 
Código Sustantivo del Trabajo"'. Dice luego el 
recurrente que sin embargo el médico Seccio
na! de Medicina del Trabajo de Sogamoso, con
ceptúa que Castillo Quintero "requiere un tra
tamiento quirúrgico y fisioterapéutico eon el 
fin de recuperar la capacidad laboral al citado 
Castillo Quintero o para rebajarle dicha inca
.pacidad". De donde concluye el recurrente que 
este concepto "rebate completamente el :pensa
miento y el análisis que hizo el ad quem sobre 
el mismo documento o dictamen relacionado 
anteriormente y por tanto, cometió un eviden-
te error de hecho al estudiar tal pieza probato
ria", porque no puede deducirse que la deman
dada prestó al trabajador accidentado la asis- • 1 

tencia médica y quirúrgica completa por el 
accidente. Y que de dicho documento no puede 
afirmarse que expresa que tales tratamientos 
fueron suministrados, como lo afirma el sen
tenciador. 

b) "La inspección ocular practicada en los li
bros de la Empresa visible a los folios 5Ei a 57 
del informativo ~uaderno N o. 1 ". 

.Dice el recurrente que del acta de la inspec
ción no se desprende que Castillo Quintero hu
biera recibido pago alguno en los 6 meses pos
teriores al 9 de julio de 1957, fecha del acóden
te de donde no puede hacerse la afirmación 
que consigna en su fallo el ad quem. De aquí 
se concluye -expresa el impugnador- que la 
Empresa demandada "retuv.o y no pagó los va
lores que le adeuda a José Vicente Castillo 
Quintero, por los referidos conceptos, y por ello, 
la Entidad Patronal se hacía acreedora a la san
ción de que habla el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

Y como pruebas no estimadas se señalan en 
la demanda las siguientes: 

a) "La nota de julio 25 de 1958 al folio 7 del 
expediente". 

Respecto de esta prueba expresa el recurren
te: Que este documento no fue apreciado po_r 
el sentenciador, porque si lo hubiera examina
do "habría tenido que conceptuar que para el 
día 25 de julio de 1958 Castillo Quintero, toda
vía estaba a órdenes del Departamento Médi
co para tratamiento". Y agrega, el documento 
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en cuestión expresa: "Atentamente le comuni
co que se atendió en este Departamento Mé
dico al trabajador de la referencia . el día 24. de 
julio del presente año. Se envió donde el doc
tor Bernardo Montes para examen y concepto 
final. Adjunto copia del informe del doctor 
Montes referente al paciente Castillo. El señor · 
Castillo viajará mañana a esa". Y concluye in
dicando: "De la simple lectura de la pieza pro
batoria en referencia, sin esfuerzos mentales se 
llega a la conclusión de que Castilló Quintero, 
todavía estaba pendiente con relación a su 
tratamiento· médico, aún después de su retiro 
de Acerías Paz del Río S.A.". 

b) "El examen médico de retiro ·de fecha 18 
de julio de 1958 visible a folio 8 del cuaderno 
1 del expediente". 

Dice el impugnante, luego de transcribir la 
parte pertinente 'del documento mencionado 
"que la Empresa demandada estaba confesan
do que el trabajador demandante, para el 18 
de julio de 1958, padeCía de una Entidad Pato
lógica causada por un accidente de trabajo, y 
que por este motivo necesitába las prestaciones 
médicas del caso y el correspondiente auxilio 
monetario, hasta cuando durase la incapacidad 
temporal... Si el fallador atiende, continúa di
ciendo el recurrente, la pieza probatoria rela
cionada, distinto hubiera sido su pensamiento 
y lógicamente hubiera deducido ·que aún to
davía hacia el retiro del trabajador deman: 
dante, la empresa no le había cancelado las 
prestaciones monetarias del presente agravio". · 

e) El comprobante de pago de prestaciones 
sociales ... ". 

Manifiesta el. recurrente qu'e en este docu
mento no aparece que la Empresa hubiera can
celado a Castillo Quintero. el auxilio moneta
rio hasta por seis meses, por su incapacidad tem
poral, ni aparece en él .constancia -del suminis
tró de los tratamientos médicos, quirúrgicos, 
etc. Y termina su alegación así: "De ahí que se 
pueda decir irrefutablemente, que la entidad 
patronal demandada no canceló las presta
ciones sociales de carácter médico. materia 
del presente cargo, aun al retiro del extrabaja
dor demandante, y por ende, se concluya de 
manera clara que la Empresa se hacía merece
dora a la imposición de la sanción de los lla
mados "salarios caídos". 

Se estudia: 

Considera el recurrente equivocada la apre
ciación hecha por el ad quem del documento 

que corre a folio 12 del expediente, que le sirvió 
para concluír que al señor Castillo Quintero sí 
le fue suministrada la. asistencia médica ·y 
quirúrgica. Pero ocurre que al examinar dicho 
elemento probatorio, llega la Sala a la conclu
sión de que el sentenciador hizo una aprecia
ción ajustada a la realidad procesal. En efecto, 
dice el médico de la División Medicina del Tra
bajo de Sogamoso en algunos apartes de su 
dictamen refiriéndose a las cicatrices exami
nadas: " ... tanto ésta como la enumerada pri
meramente según· antecedentes del historial 
son de origen quirúrgico ... A la palpación en
cuentro puntos dolorosos en la primera cicatriz 
quirúrgica... José Vicente Castillo padece de 
una Causalgia de la mano derecha de origen 
postr1mmático y post-quirúrgico ... " De lo ante
rior se deduce que sí se prestó por la Empresa 
la correspondiente atención médica y el servi
cio quirúrgico, luego la apreciación del docu
mento en cuestión hecha por el sentenciador es 
correcta. Ahora bien: Si se tiene en cuenta que 
el accidente ocurrió el día 9 de julio de 1957 y 
que el despido del trabajador se sucedió el 17 
de julio de 1958, es decir, un poco más de un 
año de sucedido aquel, sin que se hayan recla
mado los salarios correspondientes a dicho pe
ríodo, y antes por el contrario, habiéndose de
clarado a Iá Empresa por el trabajador ·a paz y 
salvo por tal concepto, es sencillamente por
que le fueron pagados oportunamente y si así 
sucedió, necesariamente los salarios por el 
tiempo de incapacidad le fueron cubiertos a 
Castillo. Quintero. Al reclamar-el auxilio mone
tario, como ahora se hace, se está solicitando 
un pago doble por el mismo concepto, que la' 
ley no autoriza. De suerte, pues, que el ad quem, 
en relación con la atención médica y quirúr
gica y con el auxilio monetario correspondiente, 
no incurrió en los errores que se le· atribuyen. 
Máximo cuando el propio médico jefe de la 
oficina de Medicina del Trabajo 'termina por 
señalar la incapacidad definitiva en un 50%, lo 
que quiere significar que cubierta ésta cesa pa-

. ra lél Empresa toda obligación, de donde se 
desprende qu~ se habían agotado los recursos 
médicos y qu..irúrgicos. · Esta última parte se 
relaciona con las observaciones formuladas en 
relación con la inspección ocular, en la que· no 
podían figurar los pagos a que alude el recu·
rrente, como quiera que éstos, no terminado el 
contrato de trabajo, debían aparecer en las pla
nillas o nóminas que no fueron examinadas. 
De manera, pues, que en relación con este pun
to, faltó la prueba pertinente, razón suficiente 
para que no se produjera la condenación soli
citada 
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En lo referente a las pruebas no estimadas, 
es el propio recurrente el que viene a dar la ra
zón total al sentenciador cuando dice refirién
dose a la nota de fecha 25 de julio de 1958, -fl 
7 del cuaderno Primero-. que si la hubiera 
examinado, "habría tenido que conceptuar que 
para el día 25 de julio de 1958 Castillo Quinte
ro, todavía estaba a órdenes del Departamento 
Médico para tratamiento", es decir, que el tra
bajador demandante sí recibió de la Empresa 
los tratamientos médicos necesarios y aún 
en dicha fecha los estaba recibiendo. 

Y en lo tocante al examen médico de retiro, 
encuentra la Sala que el sentenciador sí tuvo 
en cuenta dicho examen como prueba, como 
quiera que produjo condena por el concepto de 
indemnización por el accidente sufrido ·por 
Castillo Quintero, ya que en dicha pieza apa
recen las consecuencias del mismo, como acep
tación por la demandada. 

No demostradas. las violaciones de las dispo
siciones señaladas en el cargo que se estudia, 
como consecuencia de evidentes errores de he
cho. el cargo formulado no puede prosperar. 

Cuarto cargo: 

Lo formula el impugnador así: "La sentencia 
acusada es violatoria del artículo 48 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. (modificado por el 
Decreto 616 artículo lo. de 1964 (sic), por erró
nea interpretación de dicha norma, y por infrac
ción directa de los artículos 64, 47, 49 del Códi
go Sustantivo del Trabajo al dejarlos de aplicar 
a hechos existentes que dichas normas regulan". 

Y en lo tocante a la demostración del cargo 
expresa el recurrente: 

Que el tribunal sentenciador no hizo la dis
tinción entre terminación y despido del tra
bajador o rescisión del contrato de trabajo me
diante la cláusula de reserva por parte del pa
trono, distinción que "tiene su fundamentación 
teórica y sus consecuencias prácticas, que no 
podían ser desconocidas por el Honorable Tribu
nal de Tunja (Sala Laboral), distinción que ana
lizada lleva a concluir, continúa diciendo el 
recurrente, que el pago o cancelación de las 
deudas, prestaciones sociales y salarios debe 
efectuarse simultáneamente con la notifica
ción del despido o desahucio del contrato de 

·trabajo y no, como lo hizo la demandada. al 
vencimiento de los 45 días de preaviso. Tales son 
en síntesis los puntos de vista del impugnador, 
sostenidos con varios argumentos. 

Se estudia: 

En clásula especial del contrato de trabajo 
suscrito entre las partes se estipuló· que BU tér
mino de duración sería indefinido y que cual
quiera de ellas podía darlo por terminado 
cuando a bien lo tl,lviera, con preaviso de cua
renta y cinco días. La Empresa hizo uso de· esa 
facultad y así lo comunicó por escrito al traba
jador, hecho no discutido y antes bien, aceptado 
en el propio libelo de demanda y en el recurso 
de casación. Al vencerse el término del prea
viso, las prestaciones se cancelaron dentro del 
plazo de cinco días convenido en la clásula 
séptima-del contrato. De ahí con acierto conclu
yÓ el sentenciador que el despido del señor Cas
tillo Quintero se ajustó a las exigencias legales, 
como a su vez lo estima esta Sala. La distinción 
que el impugnador pretende .hacer entre termi
nación del contrato y despido, para sostener 
que éste operó en la fecha del preaviso, carece 
en absoluto de fundamento. 

El correcto entendimiento del artículo 48 
del Código Sustantivo del Trabajo es el de que 
las deudas y prestaciones sociales deben cance
larse simultáneamente con la terminación del 
contrato y no en la fecha en que se da el pre
aviso, como lo pretende el recurrente. El pre
aviso es apenas un anuncio de que el vínculo ter
minará un día determinado y una condición 
para que el despido sea legal, pero no se con
funde ni con la terminación del contrato ni 
con el despido mismo, pues éste solo se produ
ce al vencimiento de aquel. De ahí que el juicio 
del Tribunal sobre la referida norma sea acer
tado y que no haya infringido los preceptos que 
menciona el cargo. 

Las consideraciones anteriores llevan a la Sa
la a casar parcialmente la sentencia acusada, 
en cuanto absuelve a· Acerías Paz del Río S.A., 
por el concepto de indemnización por mora y a 
que como Tribunal de Instancia, revoque el 
fallo de primer grado, punto cuarto, en lo rela
tivo a la absolución por el mismo concepto y a 
que consecuencialmente condene a Acerías Paz 
del Río S.A. a pagar en favor de José Vicen
te Castillo Quintero la indemnización d.e que 
trata el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, a razón de $ 651.30 por cada mes de 
retardo y hasta cuando el pago se efectúe. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral. ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, casa 
parcialmente la sentencia acusada en cuanto 
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absuelve a Acerías Paz del Río S.A. por el con
cepto de indemnización moratoria y, actuan
do como Tribunal de Instancia, revoca el fallo 
de primer grado, punto 4o., en lo relativo a la 
absolución por el mismo concepto, y conse
cuencialmente condena a la Empresa mencio
nada a pagar a José Vicente Castillo Quintero 
la indemnización de que trata el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo a razón de vein
tiún pesos con setenta y un centavos ($ 21. 71) 
diarios a partir del 23 de julio de 1958, a título 
'de resarcimiento por mora en el. pago de la in-

capacidad originada en el accidente de trabajo, 
y hasta cuando el pago se efectúe. En lo demás 
no la casa. 

Costas a cargo de la Empresa demandarla. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.JE., enero veinticuatro de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponen~e: Dr. José Enrique Arbole
da Valencia). 

Acta No. 73 (enero 23 de 1969). 

Decide la Sala el rrecurso de casac10n inter
puesto por el apoderado de Alvaro Pérez Bre
tón contra la sentencia preferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 
27 de -junio de 1968, mediante la cual, previa 
revocación de la ¡pronunciada por el Juzgado 
Primero Laboral de la misma ciudad, absolvió 
a la sociedad denominada Tierra, Mar, Aire 
Ltda. de las peticiones formuladas en la deman
da de aquel para el pago de auxilio de cesan
tía, primas de servicio, vacaciones, indemniza
ción por el incumplimiento de la cláusula no
vena del contrato celebrado entre las partes de 
indemnización moratoria. 

La empresa formuló en tiempo escrito de 
oposición. 

Fundamento principal de dicha absolución 
es el siguiente pasaje de la sentencia acusada: 

"Aun cuando la carta que figura en el proceso 
a los. folios 17 a 19 hicieran ¡plena prueba acer
ca de su contenido, como documento auténtico, 
por haber obrado en los autos con conocimiento 
de la parte contra quien se invoca, sin haber si
do objetada o impugnada por ésta, y, por ende, 
se diera por establecido el vínculo contractual· 
de trabajo afirmado en la demanda y hl cuan-

tía de la remuneración que en na misma carta 
se indica como devengada mensualmente por 
el demandante, es lo cierto que los ell:t:remo~ 
de esa relación jurídica no se encuentnm le
galmente demostrados, como lo so:;tiene 
equivocadamente el a quo, ni el salario prome
dio que este funcionario dio por acreditado, sin 
estarlo, con base en unos documentos. carentes 
de autenticidad, como son todos los que apa
recen al folio 9. 

"En efecto, tiene dicho la Honorable Corte Su
prema de Justicia en sentencia del 27 de mayo 
de 1958 que el certificado del Instituto Colom
biano de Seguros Sociales "no constituye por sí 
solo la prueba capaz de llevar al convencimien
to del juzgador la plena convicción de los en
tremos de la existencia cronológica del contra
to de trabajo", ¡porque las fechas de afiliación 
y desafiliacion al Instituto no siempre c·oinci
den con las· de iniciación y terminación de la 
relación laboral. lEn el caso sub lite se aprecia 
que las fechas que se dan en el escrito dle de
manda como de iniciación y terminación del 
contrato de trabajo no son coincidentes con las 
de afiliación y desafiliación que muestra el 
certificado de la referida entidad. lEl certifñcado 
en mención no es, pues, prueba completa de 
los extremos de la vinculación laboral. Y la co
municación del folio 39, dirigida a Tierra Ma1 
Aire -TMA- por Texas Petroleum Company, 
tampoco sirve como prueba de la terminación 
del contrato, como se afirma por el Juzgado, 
porque en ese documento, suscrito por un terce
ro, quien ni siquiera lo ha reconocido, para na
da figura el señor Pérez Bretón, por lo oue re-
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sulta inadmisible tomar como extremo final la 
fecha que figura en ese escrito. 

"En síntesis, como_ la duración del tiempo de 
servicios no la acreditó el actor, no es posible 

En el mismo interrogatorio de posiciones la em
presa fija la época o fecha de terminación de 
la relación ... ". 

dar operancia a las prestaciones e indemniza- · :; Se considera el cargo: 
ciones que pudieran desprenderse del contrato .El artículo 23 de la ley 16 de 1968, que en
de trabajo. Se absolverá, entonces, a la socie- . tró en vigencia el 29 de marzo del mismo año, 
dad demandada de todas y cada una de las pe- ·fecha de su promulgación en el Diario Oficial 
tici~nes que contiene el libelo, y se revocará, · n'úme~0:'32467, y que regía, por tanto, cuando 
como consecuencias· de esta determinación, la se interpuso el presente recurso, redujo el error 
sentert·cia apelada'' .. ·' · · · · · de h·édlio'· 'como "causal de; casación solamen-

cÓñffk'·estéiázo'rlamiento ende';'eza el actor .t~¿()Uando provenga de falta de apreciación de' 
un sólo cargo'-'POY-!-'lviolación· indirecta ·de los , '''Un documen.to' auténtico", caso en ,el, cual,. "es. 
artí<¿Ilo~ .24,_ .4p, B5, •. lSSt 24.9.- 306· del C6d_igQ:~. nec~_sario_,, a&rég·a,• que·. se ... a'legue por el.recl:r,r~n
Sustantivó 'del Trabajo y dé'los. ártículos 8;_>l4 y te' sobr~.~el. punto, demostrando haber' incurrido' 
17 del Decreto· Ley 2351 de 1~65, inc;qrr>orados· : ~n tal ~~:~or ;Y siempre qu·e éste- aparezca de 'rila-
al Código Sustantivo del Trabajo, a' causa de nifiesto en los autos". 
errores de hecho que aparecen· de· manera ma-· 
nifiesta· y ·evidente en. los autos, consistentes en 
no haber examinado y apfedado el Tribunal las· 
pruebas· •que acredita batí ·la .fecha· de inicia
ción .:\l • .':dil , terminación· de la relación de trae 
bajo· que· -e'xistió entre el actor y la empresa de-

/ . 
mandada~·. · ,-:. · .. · · ' · 

L_a singut~~iz~~ión de las pruebas no aprecia-
das íá pr~senta en esta forma: . . 

. 1 . • • . 

"P/ueba de la iniciació/1. a). Prueba esC1'ita. · 
A folios 17, 18 y 19 del cuaderno principal, 
obra! copia. de-la carta de fecha 13 qe septiem
bre de· 1963 dirigida por la empresa demanda~ . 
da a la• Texas_ Petroleum Company ... y qt¡e ha
ce plena prtJeba por haber obrado en .el juicio 
con conocimiento de la parte <'\,quien se opuso, 
sin haber sido tachada ni redargüída .. ". · 

• • 1 ,¡ • . 
"b). Con.~esiórl en el interrogatorio de posi-

ciones". · ' ·' ·• . · · 
.• .• • • • ; ' • ' • ·., ~ • ' . • ! • 1 

"Rrueba ·de 'la . terminación -de la re(ac;iórz'. 
.. :.· 

~ ... 

'•'1 •• 

i ' ~. 

,. 
!" 

._, 

,, 

En estas. condiciones, no. puede la Sala en
trar a con~iderar el cargo por lo que hace <'! la di
ligenciá,d~, absol~ción de posiciones .Y ta~poco: 
le es dable h~cerlo 'respecto .de la carta de f~lios · 

. 17 a l~~ pues por modo. expreso fue apreciada 
. por el Tribunal, como aparece· claro del pasaje 
transcrito de su sentencia. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casaci_ó~· Laboral, ad
ministrando justic.ia, en nombre de la Repúbli

. ca d.e Colombia y .p-or. autoridad de la Ley, No 
casa.léi sentencia imp,ugnada: . . . 

Con costas a·cargo.del recl!rrente: · 
Publíquese, cop1ese, notifíquese, insért~se 

en la Gaceta ·Judicial y devuélvase el expedien~ 
te al Tribuni:tl de origen. 

José. Enriq.ue Arboleda Val.encia, Cr.ó,t'atas 
Lorzdorio,·carlos .. .J?e(ae; Trujillo. 

Vicente Me}ía Osorlo; seci:etlirio·: .., ' . . ,:,· ' ,· ' 

·1 

1 ': 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.E., veinticuatro de enero de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

Acta No. 78. 

Cumplidos los trámites previos de ley, se en
tra a decidir el recurso de casación interpuesto 
por Carlos Gómez Gálvez, mediante apodera
do, contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, Sala Laboral, 
en el juicio ordinario de Juan López Franco 
contra el recurrente. 

Este juicio se inició y adelantó en primera 
instancia ante el Juez Primero del Trabajo de 
la nombrada ciudad, con el propósito de obte
ner la condena del demandado Gómez Gálvez 
al pago' de la comisión al actor López Franco 
por su intervención en la venta de la finca "Ca
ja de Oro", en el municipio de La Dorada, de 
propiedad del demandado_, a Pedro Herrera, a 
más de los gastos hechos en cumplimiento de 
su encargo. El actor consideró que la cantidad 
de diez mil pesos ofrecida por Gómez Gálvez 
no correspondía a lo debido. 

El juez a quo condenó al demandado al pa
go de diez y nueve mil cuatrocientos pesos 
($19.400.00) por concepto de la comisión pe
dida, además de las costas de la instancia. 
A}'lelada la sentencia por el gravado, el ad 
quem, en la decisión objeto del ~ecurso extra
ordinario, la confirmó. 

lLa demanda de casación para sustentar e1 re-

curso se presentó por el apoderado del deman
dado dentro del término legal y la contrapar
te replicó dicha demanda oportunamente. 

La sustentación del recurso: 

Con la aspiración de que la sentencia impug
nada se case totalmente y que la Corte, como 
tribunal de instancia, revoque la de primer gra
do y absuelva al demandado en juicio de los 
cargos de la demanda, el recurrente ataca la de
cisión del ad quem mediante dos cargos ba
sados en la causal la. del artículo 87 del C. 
de P. L., cargos que plantea y desarrolla a~;Í: 

Primer cargo: 

"El fallo impugando violó, por interpreta
ción errónea, el artículo 2142 del Código Civil, 
en relaciÓn con los artÍCI,llOS 2143, 2150, 2156, 
2157,2158, 2184, 2189, del mismo Estatuto y 
8o. de la Ley 153 de 1887, lo propio que los ar
tículos 331, 332 y 333 del Código de Comercio 
Terrestre, en relación con los 379, 65 y 88 ibí
dem". 

El casacionista observa que tanto las partes 
como la misma sentencia del Tribunal aceptan 
que las actividades del actor en juicio fueron las 
de un simple intermediario civil, situación que 
no se discute, y que "no obstante, a renglón se
guido, el ad quem asevera que gestioneB como 
las indicadas se traducen "en un mandato civil 
que tiene. cierta similitud con el mandato co
mercial en su especie de comisión". Por ello, 
más adelante, cuando encuentra una laguna 
en el artículo 2143 del Código Civil, apli[ca por 



Nos. 2306, 2307 y 23C8 GAC18'1A JUDICIAL 281 

analogía el 379 del Código de Comercio. 
Agrega que "esta última postura de la senten
cia recurrida envuelve, a no duda;-lo, una inter
pretación errónea de las norm.as singulariza
das 'antes", pues "conforme al pensamiento vi
gente de esa Corporación, el simple interme
diario" 'no es un verdadero mandatario'. Cita 
al respecto algunos fallos de la Corte, según 
los cuales, además, "al corretaje civil, que no 
está regiamenté~do por nuestra ley, debe apli
carse en lo pertinente la doctrina que esta Sala 
ha sustentado en reiación con el corretaje mer
cantil, especialmente lo relativo a la retribu
ción que corresponde al intermediario por ia 
prestación de sus servicios". 

-Concluye que, por io dicho, está acreditada 
la interpretación errónea que se imputa a la 
s.entencia del Tribunal y que ella "la lievó a 
aplicar al caso sub lite una norma impertinen
te, el artículo 379 1del Código de Comercio, es
pecifico para el mandatario comercial denomi
nado comisionista, y a dejar de aplicar al mis
mo la única norma pertinente, vale decir, , el 

. artículo 88 ibídem". Y anota, finalmente, que 
en tales circunstancias, y no habien:io las partes 
acordado honorarios por la intervención del in
termediario ni existiendo un arancel para ellos, 
ha debido pronundarse la absolución. Ade
más, que no cabría suplir la falta de prueba so
bre la cuantía de los honorarios mediante auto 
para mejor proveer por parte de la Sala y que, 
en último término, sería del caso la ap!icación 
del inciso 2o. del artículo 88 del.C. de Ce. sobre 
pago a medias por el comprador y el vendedor, 
de la retribución del intermediario. 

Segundo caruo: 

"lLa sentencia recurrida violó, por infracción 
directa, el artículo 2142 del Código Civil, en re
lación con los artículos 2143, 2150, 2156, 2157, 
2158, 2184, 2189 del mismo Estatuto y 8o. de 
la Ley 153 de 1887, lo mismo que los artículos 
331, 332 y 333 del Código de Comercio Terres
tre, en relación con los artículos 379, 65 y 88 
ibídem". 

Dice el recurrente que "si la Sala de Casa
ción Laboral de la Honorable Corte Suprema 
de Justicia llegare a considerar que el senten
ciador de segundo grado no cometió la inter
pretación errónea que se le imputa en el car
go precedente, debe concluir, entonces. sin lugar 
a dudas, que, por ignorancia o rebeldía, come
tió la infracción directa de que , trata este se-

gur..do. En efecto, al caso nq_ discutido de una in
termediación civil le aplicó unas normas, las 
del. mandato civil y comercial, que no lo regu
lan, y, por tanto, dejó de aplicarse las que sí 
evidentemente le eran pertinentes, vale decir, 
las de correduría". Agrega que para los fines de 
las consideraciones de instancia se remite a_lo 
expresado en el cargo anterior. 

La oposición: 

El opositor replica los dos .cargos en que el 
impugnante fundamenta su acusación princi
palmente por el aspecto de la técnica de la de
manda de casación, en cuanto, según lo anota, 
las normas que en el primer cargo se consideran 
quebrantadas por interpretación errónea y en 
el segundo por infracción directa, no son de ca~ 
rácter sustancial en el sentido que exige la rei
terada jurisprudencia de la Corte, pues simple
mente definen el mandato civil y el comercial, 
enuncian las diversas especies de éste y definen 
el contrato de comisión mercantil, mientras 
que las demás disposiciones señaladas lo son 
apenas como fundamento de la 'afirmación de 
que las primeras fueron mal interpretadas o in
fringidas directamente. Apunta, también, que 
los cargos son contradictorios en su plantea

. miento. 

Se estudia la acusación 
El carpo primero: 

Sobre la base de que las partes y el senten
ciador admiten que la actividad del actor en 
juicio fue la de un intermediario en la opera
ción de compraventa de un inmÚeble entré el 
demandado y un tercero, actividad calificable 
como un corretaje de carácter civil según el Tri
bunal por la circunstancia de no hallarse com
probada la dedicación del demandante a la 
labor de intermediación comercial, se estima 
por el recurrente que cuando el fallo impug
nado aplica para fijar la cuantía de la retribu
ción las normas de los artículos 2143 del C. C. 
y 379 del C,. de. Co. sobre remuneración en el 
mandato civil y en el comercial, está interpre
tando equivocadamente el artículo 2142 del C. 
C. y los artículos 331, 332 y 333 del C. de Co., 
en relación con los otros preceptos que. el cargo 
indica. 

La motivación con que el ad quem funda
mentó su acuerdo con el a quo respecto de la 
determinación de la cuantía de la retribución 
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del intermediario en el caso sub lite, luego de 
definir las características de la labor desempe
ñada por López Franco, es del tenor siguiente: 

"En relación con el otro aspecto de la litis que 
constituye el punto neurálgico de la controver
sia, en sentir de la Sala, como es el de la remu
neración a que pueda tener derecho el deman
dante por los servicios que prestó al demanda
do para que éste pudiera vender la finca al se
ñor Herrera V,. no encuentra esta entidad desa
certada la decisión del Juzgado, en cuanto pa
ra determinar la suma debida por ese concepto 
dio aplicación por analogía a las normas que 
regulan el mandato comercial en su especie de 
comisión. 

"La remuneración en el mandato civil según 
el artículo 2.143 del Código Civil puede ser 
determinada por convención de las partes an
tes o depués del contrato, por la ley o por el 
Juez~ y como en el caso sub judice los contratan
tes no la determinaron, está bien que la señori
ta Juez a quo haya procedido a hacerlo apli
cando por analogía lo dispuesto en el artículo 
379 del Código de Comercio, en el cual se pre
vé la forma como se deben retribuir al comisio
nista sus servicios (fls. 32 y 33 del fallo del Tri
bunal). 

Se ve de lo transcrito. con meridiana clari
dad, que el Tribunal simplemente aplicó a una 
actividad de corretaje civil disposiciones so
bre retribución para el mandatario civil y el 
mandatario comercial, los artículos 2143 del 
C. C. y 379 del C. de Co. No ha hecho ninguna 
operación mental para buscar el sentido de los 
artículos 2142 del primer estatuto y 331, 332 y 
333 del segundo, para que pudiera pensarse 
que fue mediante su interpretación, presunta
mente equivocada en sentir del casacionista, 
como llegó el Sentenciador a concluir que los 
preceptos sobre retribución en el mandato ci
vil y el comercial eran de aplicación en el caso 
litigioso. Tan solo, como es fácilmente apre
ciable, una vez definido el aspecto fáctico, a 
él se aplicaron por el Fallador las no.rmas 
que, según su criterio, analógicamente de
bían regir las cqnsecuencias jurídicas de los he
chos demostrados, al no existir otras que expre
samente contemplaran la situación definida 
en el juicio. Si en esta conclusión pudiese exis
tir quebrantamiento de las normas a que el Tri
bunal dio vigencia frente a la, realidad fáctica 
establecida en el juicio, él se derivaría de la 
indebida aplicación de' esas disposiciones le
gales a hechos no regidos por ellas, pero no 
a mterpretación errónea de las mismas, ni 

mucho menos de las que ni siquiera se mencio
nan por el ad quem, como son h:i.s que el im
pugnador. estima violados por este último con
cepto. 

· · No 'ha incurrido, pues, ei" Tr_i.bunal, en inter
pretación errónea de los artículos 2142 del 
C.C. y 331, 332 y 333 del C. de Co., sobre man
dato civil y mandato-comercial, y como los pre
ceptos restantes contenidos en la cita del cargo, 
sólo se vinculan a los primeros por un latzo de 
relación consecuencial, la suerte de la acusa
ción sobre éstos cobija a los restantes, que no 
se envuelven independientemente én un con
cepto distinto de violación que pudiera exami
narse por separado. 

Por lo expuesto, el cargo no pro pera. 

El cargo segundo: 

El ataque en él contenido tampoco puede tener 
prosperidad, comoquiera que cita las mismas 
disposiciones legales incluídas en el anterior; con 
el sólo cambio del concepto de violación, que en el 
segundo se presenta por infracción directa .. pues 
como se anotó antes, de existir quebrantamiento 
de las ndrmas legales a que el sentenciador dio 

. vigencia, ocurriría por el concepto de aplicación 
indebida y no por otro diferente. El mismo 
impugnador observa en el desarrollo del ataque 
que "en efecto, el caso no discutido . de una 
intermediación civil le aplicó unas normas, las 
del mandato civil y comercial, que no ·lo regulan 
y, por tanto, dejó de aplicarle las que sí 
evidentemente le eran pertinentes, vale decir, las 
de correduría". Es decir, reconoce' explícitamente 
que hubo una indebida.aplicación de unos precep
tos que llevaron a la inaplicacioón de los sí 
pertinentes. Y ello no es lo planteado en el eargo, 
porque este desarrollo en su primer aspecto no 
corresponde a la infracción directa. Además, si 
bien el aspecto segundo podría encajarse en ella, 
por que la infracción directa encierra un fa:lta de 
aplicación de la ley por rebeldía u omisión simple, 
no puede derivarse de allí una consideración 
independiente para enJUICiar el pre:mnto 
quebrantamiento de los preceptos inaplicados, 
porque el concepto de su violación se vincula por 
re.ación consecuencia! al planteam:iento 
principal de infracción directa de los artículos 
2142 del C.C. y 331, 332 y 333 del C. de Co., que 
no lo fueron por el concepto anotado. 

Debe decirse, · finalmente, que el segundó 
cargo carece de desarrollo suficiente, y que en 
gran parte contiene apenas el planteamiento 
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de la ·acusación, pues no analiza el contenido 
de los preceptos que señala y frente a ellos el 
de la Sentencia acusada, para concluír, como 
remate del silogismo jurídico que debe conte
ner la impugnación, que existe la incongruen
cia entre la hipótesis general de la Ley y la hi·-·· · 
pótesis particular presentada: por el Juzgador. 

En mérito de .los exp~-~~to:· ·la. C~rt'e Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en. no.ml:ire de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, 110 ca
sa la sentencia recurrida. 

Cost.as á cargo del recurrente. 
Publíquese. notifíquese, cópiese, insértese en la 

Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Cuando el frel!~o de la ~ay es c:lavo no se desa
~endenÍI su ~encv li~ev~l. so pre~e¡¡to de con
suhav su espivi~u. es una de las sabias normas 
de in~erpve~ación legal es~ablecidas de an~iguo 
en nues~vo derecho. V l!!n el caso pvesen~e no ad
mi~e duda que es el Juex quien puede ordenar 
o el rein~egro o la indemnixación, de acuerdo 

·con el av~kulo ci~ado. ll.a in~evvención del 
~r~bajadov sólo ~iene pcv cbje~o mover la jus
~icea labora~ pava que decida enfrve uno u o~ro 
e¡¡~vemo, a ~in de que e~ juex no proceda de 
o~kio. !El sen~ido del pvecep~o es nítido al de
cir: "!El Juex del "hCllbajo podrá... ordenar el 
vGin~egvo... o ~a indiamnixCllciÓn Gn dinero ... " 
y al agregar: "Pava decidir en~ve el veinte
gro o la indemnixación el Juez deberá esti
mar y ~omCllr en cuen~Cll las circuns~Cllncias que 
Cll~VGXCClln en el jui«:io... "May más aún. ·la 
indemnixación ~iene cabida sólo cuando de 
"e~a apreciación vesul~a que el veint<a!JrO no 
~uere aconsGjab~e en vaxón de las incompati-

. bil~ades cveadClls por el dGspido", según la 
úll>ima pav~e di! la disposidón' analizada, lo 
que indica que debe pvocurCllvse en primer tér
mino, el veintGgvo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Segunda. - Bo
gotá, D.E., veinticuatro de enero de mil no

. vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbole
qa Valencia). 

Acta No. 78 (enero 23 de 1969). 

Mariano Begué R., mediante apoderado, 
demandó al Banco Central Hipotecario S.A. 
para que fuese condenado a lo siguiente: a) 
"in'demnización por despido injusto, consagra
<;~~ en el Decreto Ley 2351 de 1965, correspon
d"i(mte a 30 años de servicio, un mes y cinco días, 
J\quidada a razón de un sueldo mensual de 
$' 5.370.90, promedio,, o sea, la suma total de 

$ 174.520.33, o la que más probare"; b) "Pen
sion mensual vitalicia de jubilación de 
$ 4.277.81", desde el 18 de abril de 1969 en que 
cumple los cincuenta y cinco años de edad, por 
tener veinte de servicios a la demandada; e). 
Indemnización moratoria en cuanha de 
$ 191.03 diarios, a partir del lo. de septiem
bre de 1967, y, d) Las costas del juicio. 

Fundó los pedimentos anteriores afirmando 
haber laborado al servicio de ~a entidad de
mandada desde el 26 de julio de 1937 hasta 
el 31 de agosto de 1967, fecha en la que fue re
tirado por acto unilateral de ésta, "dizque pa
ra jubilarme; según comunicación que rne en
vió de fecha 19 de agosto de 1967, distinguida 
con el número 917430", siendo así que •en esa 
época aún no tenía la edad requerida para jubi
larse, por lo cual consideró injusto el despido y 
con derecho a la indemnización reclamada. 
Sostuvo que devengó un sueldo promedio men
sual de 5.703.75 y que nació en Medellín el 
18 de abril de 1914, por lo que sólo en la mis
ma fecha de 1969 cumplirá los 55 añtos de 
edad. ' 

La entidad demandada respondió el libelo, 
aceptando los hechos; pero apartándose de 
las oonsecuencias jurídicas que el actor preten
de derivar de ellos. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue al 
Primero Laboral de Medellín, en audiencia de 
juzgamiento del 15 de marzo de 1968, hizo los 
siguientes pronunciamientos: 

':Condénase al Banco Central Hipotecario 
S.A. Sociedad representada en la ciudad d.e Me
dellín, por el Gerente Secciona! doctor Gui
llermo Arbeláez Díaz a reintegrar al señor Ma
riano Begué R., en el mismo puesto y con las 
mismas condiciones de trabajo que te
nía el treinta y uno (31) de agosto de 19H7, fe
cha en la cual fue desvinculado. 

"Condénase igualmente a la misma Socie
dad demandada a pagar al demandame los 
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salarios dejados de percibir desde la fecha de 
su desvinculación, hasta que se efectúe el rein
_tegro ordenado. Los salarios a cubrir son los 
mismos que devengaba eL demandante para 
la fecha de la desvinculación. 

"Costas a cargo de la parte demandada·: 
Por apelación de ambas partes subieron los 

autos al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, el cual, en sentencia de lo. de 'ju
nio de 1968, confirmó la del Juez a quo. 

Contra este fallo "interpuso el Banco recurso 
de casación y, por procurador judicial, formu
ló la respectiva demanda', oportunamente re
plicada por la parte actora, mediante la cual 
pretende que casada en su totalidad la sentim
cia impugnada, la Sala, "convertida en fallador 
de instancia, revoque el fallo condenatorio pro
ferido por el Juzgado .Primero del Trabajo de 
aquel lugar". 

Para conseguir este fin presenta dos cargos, 
que estudiará en su orden la Sala. 

Plantea el primero "sobre· la base de haber 
transgredido directamente el sentenciador las 
disposiciones legales sustantivas que concreta
ré ·adelante, a consecuencia de infringir tam
bién una norma de carácter procesal conteni
da en el numeral 5o. del artículo 8o. del Decre
to de carácter legislativo 2351 de 1965. Las alu
didas disposiciones fueron los artículos 107, 
108, y 109 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el artículo 7o., numeral 14, literal a), del mis
mo Decreto Legislativo 2351 de 1965, en rela
ción con el artículo 3o. del De~reto Reglamen
tario 1373 de 1966; el mismo artículo 8o. del 
Decreto Legislativo 2351 de 1965, en ·sus nu
merales 1, 2 y 4, y los artículos 6o. y 8o. de la 
ley 161 de 1961..." 

En la sustentación de la censura sostiene lo 
que se copia: 

"Demostración.- El numeral 5 del artículo 
8o. del. Decreto .legislativo 2351 de 1965, con
sagra en favor del trabajador que hubie
re cumplido diez años continuos de servicios y 
que fuere despedido sin justa causa. el derecho 
de escoger, por una parte, ·entre el reintegro 
al mismo empleo que venía desempeñando 
más el pago de los salarios dejados de perci
bir y, por la otra, el derecho a la indemnización 
en dinero prevista en el numeral 4, literal d) 
del mismo artículo, o sea ·cuarenta y cinco (45) 
días de salario por el primer año de servicios y 
treinta días adicionales por cada uno de los años 
subsiguientes al primero, y proporcionalmente 
por fracción. 

"Pero, resulta incuestionable que esta .opción 
corresponde al trabajador. De manera.que este, 

. al formular. su demanda, hará uso de ese de
recho escogiendo entre lo uno y lo otro. En el 
caso de autos, no ha sido materia de disc.usión 
entre las partes y se desprende rectamente .del 
propio texto de la demanda que el señor Ma
riano Begué no solicitó el reintegro, sino :·a). 
La indemnización por despido injusto, consa
grada en el Decreto Ley 2351 de 1965, correspon
diente a 30 años de servicios, un mes y cinco 
días, liquidada a razón de un sueldo mensual 
de $ 5.370.90, promedio, o sea, la suma :total 
de$ 17 4.520.33, o la que más probare". 

"Sin embargo, el Tribunal, incurriendo en 
una manifiesta desviación de sus poderes y fa
cultades, resolvió por su cuenta decretar el 
re in te gro, con lo cual vioió directamente la 
norma citada (numeral 5 del artículo 8o. del 
Decreto 2351 de 1965) en el punto concretamen, 
te señalado". · 

La Sala considera: 

Párte el.casacionista de una premisa inexac
ta, cual es la de que la opción entre la indem·
nización y el reintegro prevista en el numeral 
5o. del artículo 8o. del Decreto 2351 de 1965 co
rresponda al trabajado~. Dicho ordinal reza a 
la letra: 

"5.- Con todo, cuando el trabajador hubiere 
cumplido diez (10) años continuos de servicio 
y fuere despedido sin justa causa, el Juez del 
Trabajo podrá (subraya la Sala), mediante de
manda del trabajador; ordenar el reintegro de 
éste en las mismas condiciones de empleo de 
que antes gozaba y el pago de los salarios de
jados de percibir, o la indemnización en dirtero 
prevista en el n1.1meral 4, literal d), de este 
artículo. Para·.decidir ·entre el reintegro o ·la in
demnizaci6n, el Juez (subraya la Sala) . debe
rá estimar y tomar en cuenta las circunstancias 
que aparezcari en el· juicio, .y si de esa aprecia
ción resulta que el reintegro no· fuere aconse
jable en razón de· las incompatibilidades crea
das por el despido, podrá ordenar, en su lugar, 
el pago de la indemnización" (subraya· la Sa
la). 

Cuando _el texto de la ley sea claro no se de-
. satenderá su tenor literal, so _pretexto de con
sultar su espíritu, es una de las sabias normas 
de int.erpre.tai::ión · iegal establecida de ·anti~ 
guo en nuestro derecho .. 'Y en el caso preseriie 

· no admite duda que es el Juez quien puede· or
denar o el reintegro o la .indemnización, de 
acuerdo con _los subravados del artículo trans-



286 GACETA JUDICIAL Nos. 2306,2307 y 2308 

crito. La intervención del trabajador sólo tiene 
por objeto mover la justicia laboral para que 
decida entre uno u otro extremo, a fin de que el 
Juez no proceda de oficio. El sentido del precep
to es nítido al decir: "El Juez del Tr¿bajo po
drá... ordenar el reintegro... o la indemniza
ción en dinero ... " y al agregar: "Para decidir 
entre el reintegro o la indemnización el Juez 
deberá estimar y tomar en cuenta las circuus
tancias que aparrezcan en el juicio ... " Hay más 
aún. La. indemnización tiene cabida sólo 
cuando de "esta apreciación resulta que el rein
tegro no fuere aconsejable en razón de las in
compatibilidades creadas por el despido", se
gún la última parte de la disposición analiza
da, lo que indica que debe procurarse en primer 
término, el reintegro. 

En estas condiciones, no aparece la violación 
del precitado artículo al haber ordenado el 
Juez el reintegro del trabajador despedido, pre
firiendo tal extremo al de la indemnización 
solicitada, pues al prudente arbitrio de aquel 
deja la decisión esa norma. 

Y no habiéndose producido el quebranta
miento de tal precepto, tampoco se efectuó el 
de las demás disposiciones citadas, pues el ca
sacionista las presenta como consecuenciales 
de aquella, y es sabido que no dándose el an
tecedente mal puede haber lugar a la · conse
cuencia. Al respecto, dice: 

"Y de esa transgresión medio, consumada 
sobre una norma procesal, el sentenciador pa
só a la transgresión de los otros preceptos le
gales ... "; "pues bien, a consecuencia de haber 
infringido la regla positiva de conducta proce
sal contenida en el numeral 5 del artículo 8 del 
Decreto 2351 de 1965, se incidió consiguiente
mente en la infracción conexa de las disposi
ciones legales que concreto ... ". (Los subrayados 
son de la Sala). · 

Por lo tanto, no prospera el cargo. El segundo, 
lo enuncia de esta manera: "Se plantea esta se
gunda acusación para el caso de que se con
sidere que el fallador de instancia sí podía, a 
pesar de la escogencia por el actor del extremo 
de la indemnización más el pa'go de los sala
rios correspondientes, enderezar la acción ha
cia el otro extremo (el reintegro) previsto en el 
numeral 5 del artículo 8o. del Decreto Legisla
tivo 2351 de 1965. Aún en el evento de que no 
se hubiera consumado la violación procesal a 
que me he referido en el cargo anterior, siempre 
se habría incurrido por el sentenciador en la 
transgresión directa de la,s siguientes disposi
ciones. sustantivas: los artículos 107, 108 y 109 

del C. S. del T.; el artículo 7o., numeral 14, lite
ral a) del Decreto Legislativo 2351 de 1965 en sus 
numerales 1, 2 y 4, y los artículos 6o. y Bo. de la 
ley 171 de 1961, por los conceptos que puntuali
zaré al desarrollar este nuevo cargo". 

Al desarrollarlo presenta, en prime1r térmi
no, los hechos que considera relievantes del pro
ceso y aceptados sin· discusión por las partes y, 
entre ellos, enumera el que se copia: 

"a) Que según el artículo 94 del Reglamento 
de Trabajo del Banco: "Todo trabajador que 
haya servido al Banco diez (10) años y que se 
inutilice para el servicio por causa de enferme
dad, o· que habiendo observado buena conduc
ta, sea retirado del Banco por causas indepen
dientes de su voluntad, recibirá una pensión 
mensual, vitalicia igual al 4% del pwmedio 
del sueldo mensual que haya disfrutado duran
te el último año de servicio al Banco, por cada 
año de servicios, es decir, por dos años, el 8%; . 
por tres años el 12%, etc., hasta el valor de un 
sueldo; pero estas pensiones en ningún caso se
rán menores de setenta y cinco ($ 75.00) pesos, 
ni mayores de las dos terceras partes, del pro
medio del sueldo mensual devengado, duran
te el último año de servicios, a menos que se 
trate de sueldos menores de setenta y cinco pe
sos ($ 75.00) mensuales, en cuyo caso la pensión 
mensual será igual al valor de un sueldo". 
(Vé.an folios 20 y 20 vuelto)". 

' 
La Sala considera a este respecto: 

El hecho anterior no fue tenido en cuenta por 
el Tribunal para dictar el fallo acusado; en nin
guna parte del mismo menciona el alud.ido ar
tículo 94 del Reglamento de Trabajo del Banco. 
Por tanto·, si él constituye soporte fundamen
tal de• la acusación contra la sentencia, debió 
hacerse por error de hecho, debido a falta de 
estimación del ·precitado reglamento y no por 
vía directa, dando como indiscutido un hecho no 
contemplado en la providencia recurrida, ni 
alegado por el Banco e.ry la carta de retiro del 
demandante. 

Para mostrar la evidencia de este aserto le. 
basta a la Sala transcribir el pasaje de la sen
tencia en que el Tribunal señala los hechos no 
controvertidos y el texto de aquella carta. Dice 
así: 

El Tribunal: "Como lo observa el señor apo
derado de la entidad demandada, la cuestión 
por resolver en este juicio es de puro derecho, 
por cuanto no se discute el contrato de ltrabajo 
que vinculó a las partes, ni tampoco la índole 
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de la labor que cumplía el trabajador, tiempo 
a que se extendió, cuantía de ,la remuneración 
y causa o motivo determinación, que se debió 

.a decisión unilateral del patrono en los térmi
nos del documento que obra a {s. 8 de expedien-
te"(subraya la Sala). 

La carta: "Señor don Mariano BegÚe Rosell, 
Banco Central Hipotecario, Medellín. Muy esti
mado señor y amigo: Teniendo en cuenta que 
después de más de treinta años de labores us
ted es acreedor a merecido descanso, las Direc
tivas del Banco han dispuesto en su favor la 
pensión de jubilación con efecto a partir del 
día primero de septiembre próximo venidero. 

"Al lamentar sinceramente su retiro de la en
tidad a la cual prestó usted tan -leales y efi
cientes servicios, nos complace también que 
pueda disfrutar en adelante de la tranquilidad 
que s~ merece. 

"Le informamos ·que el valor de su pensión 
mensual es de $ 3.802.12 y hoy mismo nos he
mos dirigido a la Caja de Previsión Social del 
Banco con el. fin de que ordene el pago oportuno 
correspondiente. También por conducto de la 
Sucursal le estamos enviando la liquidación 
de las prestaciones sociales con· el fin de que 
procedan al pago. 

"Aprovechamos la oportunidad para agrade
cerle en nombre de la entidad t'm valiosa cola
boración durante tantos años y para desearle 
que, junto con los suyos disfrute de cumplido 
bienestar y tenga éxito en su nueva vida. 

"De usted muy atento servidor y amigo, 

"Banco Central Hipotecario (Fdo.) José Aran
go Henao. Jefe de personal". 

Véase, p{.¡es, de qué manera el sentenciador 
estudió la causa del despido "en los términos 
del documento que obra a fs. 8 del expediente" 
y que en éste para nada se menciona siquiera 
la cláusula 94 del aludido Reglamento. Por 
consiguiente, no es exacto que la sentencia hu
biese quebrantado los artículos 107, 108 y 109 
del C. S. del T., como lo afirma el recurrente, 
"al desconocer la ·obligatoriedad de la norma 
reglamentaria que el Banco utilizó en favor 
del trabajador para otorgarle la pensión", pues 
esta utilización no aparece en · la preinserta 
carta de retiro. Pero si tal fue la conducta del 
patrono, como el Tribunal no la tuvo en cuenta 
y dejó de analizar el tantas veces citado artícu
lo 94 del Reglamento del Banco, es obvio que 
la censura debió hacerse; según ·se indicó, por 

vía indirecta, a través· del error de hecho consis
tente en no haberlo estimado. 

Por taDto, desde este punto de vista no pros
pera el cargo. 

Ahora bien. Las otras normas que en este 
cargo el impugnante cita también como in
fringidas, las presenta como "violación co'njun
ta o conexa de disposiciones sustanciales, inte
grantes de una proposición jurídica completa, 
lo que debe conducir forzosamente a la casa

. ción del fallo recurrido", con lo cual, al desapa
recer el posible quebranto de las indicadas en 
el anterior aparte, por ser discutible el funda
mento de hecho alegado por el casacionista, es 
lógico que no pudq operarse tampoco el de 
aquellas otras. 

De otra parte, lo que sucede es que el Tribu
nal aplicó al caso de autos del Decreto Legisla
tivo 2351 de 1965, que, según reza su encabeza
miento, introduce "unas reformas al Código 
Sustantivo del Trabajo" y siguiendo esta línea 
de conducta (no censurada por el casacionista 
lo que impide a la Sala estudiar si era aplicable 
o .no a un trabajador de un establecimiento pÚ
blico), halló que la causal 14 del. artículo 7o. 
del mismo, o sea, "el reconocimiento al traba
jador de la pensión de jubilación o invalidez 
estando al servicio de la empresa", no era de re
cibo en este· evento, porque el demandante no 
había cumplido aún el requisito de la edad pa
ra tener derecho a ella. Por esta causa, tam
bién, determinó su reintegro, de acuerdo con 
el numeral 5o. del artículo 8o. de aquel estatu
to. Y para proceder así, llevó a efecto extensa 
interpretación del primero de los. preceptos ci
tados, para concluir que sólo es causal justifi
cativa de despido cuando se trata de la pensión 
plena correspondiente al trabajador que ha 
cumplido la edad y el tiempo de servicios pre
vistos en la ley respectiva. Ante esta circunstan
cia, si incurrió en yerro el sentenciador, lo fúe 
por errónea interpretación de la preindicada 
norma ·y no por violación directa de la misma, 
a causa de haberla dejado de· aplicar al caso en 
estudio. 

Para mostrar que lo que indujo al Tribunal 
a mirar como no justificado el despido fue la 
interpretación que de aquel artículo hizo, 
transcribe la Sala a continuación los pasajes de 
la sentencia en que lo analiza, cuyo tenor es 
el siguiente: 

"Estas nuevas causales (de retiro) son las de 
los numerales 9o. y 14o. del ya citado art. 7o. 
del Decreto 2351, el primero de los cuales esta-
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tuye como tal "el deficiente rendimiento en el 
trabajo" con las condiciones en él previstas, si
tuación que no fue la contemplada por el Ban
co Central Hipotecario respecto al señor Bagué, 
por cuanto como lo proclama la carta de despi
do, éste prestó sus servicios hasta lo último 
con eficiencia y lealtad a la instituci6n. 

"Descartada la causal 9a. como eficiente 
para determinar el despido, al igual que las 
consagradas primitivamente en los arts. 62 y 
63 del C. S., sólo resta considerar la del nume
ral 14o., esto es, "el reconocimiento de la pen
sión de jubilación al trabajador hallándose al 
servicio de la empresa", y ·ello debe hacerse en 
concordancia con el art. 260 del Código- de la 
materia, pero antes conviene anotar cuál es el 
sentido o alcance interpretativo que le han da
do a estas nuevas causales, los artífices de la 
reforma, y al efecto el Exministro -del trabajo 
Dr. Otto Morales Benítez, expresa: 

" Otras causales para el despdido.- 4) Se agre
gan dos nuevas causales para dar· por terminado 
el contrato de trabajo. La causal 9 que lo autori
za por "el deficiente rendimiento en el trabajo, 
en relación con la capacidad del trabajador y 
con el rendimiento promedio en labores aná
logas c"uando no se corrija en un plazo razona
ble a pesar del requerimiento del patrono". La 
razón de haberla incluído radica en el hecho de 
que el empleador tiene razón en solicitar al go
bierno, al suprimir la cláusula de reserva, que 
le entregue armas para defenderse del perso
nal ineficaz, del cual . antes podía prescindir 
con la cláusula de reserva·. Esta causal también 
le otorga una franca oportunidad de deshacerse 
del personal que no cumpla con sus deberes. 
Ahora el patrón puede apelar a ese procedi
miento después de requerir al trabajador. Se 
hace más aconsejable por medio de un escrito, 
para tener una prueba. Y debe esperar un tiem
po razonable. Además, ese rendimiento de
be ser en "relación con la capacidad del traba
j.ador y con el rendimiento promedio en labores 
análogas". Esas tres circunstancias las debe te
ner en cuenta el patrono para que no sea discu
tible su aplicación. 

"'La otra causal nueva es la 14), que dice que 
se termina el contrato de trabajo por el recono
cimiento al trabajador de la pensión de jubila
ción o invalidez estando al servicio· de la em
presa". Son indispensables varias .circunstancias: 
a) que el tmbajador cumpla La edad. y él tiem
po' necesarios pam el reconocimiento de la jubi
lación; b) ... '. 

"Quiere decir lo anterior, que los autores de 

la reforma sólo éoncibieron el otorgamiento 
de- la pensión de jubilación como causa legal 
para dar por terminado unilateralmente d con
trato de trabajo por parte del patrono cuando se 
hayan satisfecho a cabalidad los requisitos del 
art. 260 del C. S., que consagra dicha pr:est.ación 
especial para "todo trabajador que preste sus 
servicios a una misma empresa de capital de 
ochocientos mil pesos o superior, y haya llega
do a los cincuenta y cinco años de edad, si es va
rón, o a ros cincuenta años si es mujer, después 
de veinte años de serviaios ... ·: Así la pensión 
de jubilación ordinaria resulta estructurada en 
el régimen laboral colombiano como una de 
aquellas ventajas del trabajador que al igual 
que la cesan tía, las vacaciones, el seguro de vi~ 
da, etc, no tienen carácter individual, contrac
tual o 'convencional, sino general, legal o regla
mentario, como lo ha entendido la jurispru
dencia, pues no nace ni se regula por la volun
tad del patrono y del trabajador, sino que exis
te por voluntad de la Ley y es aplicable a todos 
los trabajadores que se hallen en la misma si
tuación de hecho. Es decir, que la pens1'ón de 
jubilación pertenece al grupo de los der·echos 
que configuran el status general de los asala
riados, del cual se ve investido el trabajador a 
través del contrato de trabajo. 

"Igualmente ha entendido la jurisprud.encia, 
de manera general y constante, que lo que da 
lugar al nacimiento del derecho a la jubila
ción es la prestación del servicio durante un 
n~ero determinado de años con la concurren
cia del factor edad, y siempre, claro está, que 
la vinculación del tr_abajador haya sido .al ser
vicio de una empresa con el capital indicado de 
ochocientos mil pesos o superior a d~cha suma. 
En otros términos, que la pensión de jubila
ción ordinaria no se consolida ·o configura. como 
derecho cierto· sino en el momento de cumplir
se todos los requisitos exigidos por la Ley en vi
gencia, y que en tanto falte uno de ellos no 
existe propiamente un derecho, y por ende no 
puede ser demandado. Recíprocamente, si el 
trabajador no puede exigirla, tampoco el patro- · 
no puede imponerla en iguales circunstancias 
esto es, sin que haya llegado a los extremos de 
edad y tiempo de servicio, ni aún ahora en vi
gencia del numeral. 14 del art. 7o. del Decreto 
2351, y sin que valga argüir que en tal caso 
el patrono sólo está ejecutando un acto de li
b~ralidad al exonerar al trabajador de uno u 
otro requisito, pues éste por consideraciones 
muy particulares y personales, bien puede no 
acogerse a esa liberalidad sino que prefiera 
continuar en actividad hasta la llegada a la 
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edad legal, o hasta completar el tiempo de ser
vicio, según sea el .caso. Y es que el legislador 
al estatuir el otorgamiento de la pensión de 
jubilación como causa de terminación del con
trato de trabajo sólo tuvo como mira la de fa
vorecer al trabajador y contribuir a solucionar 
el problema social de la desocupación. 

"De los anteriores razonamientos surge otro 
argumento para sostener que el patrono no es
tá facultado para decretar el despido del tra
bajador, mediante el otorgamiento de la pen
sión de jubilación, amparado en el num. 14 
del art. 7o. del Decreto 2351, sino cuando ésta 
se configure como derecho, porque se reúnan los 
requisitos de edad y tiempo de servicio, ya -que 
esta prestación, al igual que todas las consa
gradas en el Código Laboral tiene carácter im
perativo es decir. es un derecho y no una simple 
dádiva que aquel pueda otorgar o no, a su· ar
bitrio. Tales prestaciones se han consagrado 
por motivos de interés general y forman parte 
de lo que se conoce con el nombre de "previsión 
social", que tiene por finalidad atender a la sub
sistencia de aquellas personas que por ra:¡;ones 
de edad deben pasar a la reserva y que sin em
bargo siguen obligadas a atender a la subsis
tencia propia y de su· familia. Por esto en otra 
época se. tuvo el concepto de que el sentido de 
las pensiones era el de un verd.adero gravamen 
establecido, por motivos de interés social, a 
cargo de los patronos y a favor de los trabaja
dores, que reunieran las cóndiciones señaJadas 
por la Ley a tal efecto. En la actualidad se tiene 
un concepto diferente, pues se estima que la 
jubilación es de idéntica naturaleza jurídica 
que la cesantía: un salario diferido y no mera 
donación o liberalidad del patrono. 

"Cuando se reúnen a plenitud las condiciones 
legales r~queridas para merecer la pensión de 
jubilación, ésta no puede ser rechazada y tanto 
el despido como la pensión decretada son jus
tas; pero cuando falta uno de tales requisitos 
ese despido y esa pensión, pueden ser injustas, 
y por ende susceptibles de rechazo. ' 

"En resumen, y como conclusión del análisis 
que se ha hecho respecto a la nueva causal pa
ra la terminación unilateral del contrato de 
trabajo por parte del patrono conforme al nu
meral 14 del art. 7o. del Decreto 2351 de 1965, 
debe afirmarse que ella· no constituye una fa
cultad de que éste pueda hacer uso discrecional 
o arbitrario, pues su aplicación solo procede 
cuando concurran las condiciones legales para 

que la penswn se configure como un derecho 
para aquél, y que, de consiguiente, mientras 
esto no ocurra porque falte uno de tales requisi
tos la determinación que en tal sentido se to
me: es ilegal. La interpretación contraria a es
te precepto lo desvirtuaría convirtiéndolo en 
instrumento o arma de los patronos para despe
dir des~onsideralmente a los trabajadores al 
igual que sucedió ·en su época con los que con
sagraron la pensión-sanción después de 
quince años de servicio (art. 267) y la cláusu
la de reserva (art. 48), especialmente por parte 
de las Entidades bancarias, que tan acerba
mente fueron criticadas por los abogados, los 
expositores de derecho laboral y aún por los 
mismos falladores~·. 

Basta la lectura de lo trasladado, a juicio de 
la Sala, para llegar a la conclusión de que lo 
que el Tribun~l llevó a efecto en su sentencia 
fue una interpretación de la norma y con base 
en ella encontró que no era justificativo del 
despido el otorgamiento de la pensión al de
mandante. 

Así las cosas, no aparece violación directa 
por haberla dejado de aplicar al caso propues
to, ya que aquella "proviene del desconoci
miento de la voluntad abstracta de un precepto 
cla~o. pero que el sentenciador no aplica por ig
norarlo o no reconocerle validez", cuando aquí, 
ni lo ignoró, ni negó su valor. Por el contrario, 
solucionó el litigio de acuerdo con el alcance o 
sentido que le dio, aplicándolo, en forma ne
gativa, al considerar que la concesión de pen
sión jubilatoria al trabajador que aún no ha 
reunido los dos requisitos básicos para adquirir 
el estado de jubilado, no es motivo justo de 
rompimiento unilateral de la relación de tra
bajo. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

Por razón de Jo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de Ía Ley, 
No casa la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, coptese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londo!l o. Carlos Peláez Tl'll}illo. 

Vicente M ejía O$orio, Secretario. 
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Corte. Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, trein
ta y uno de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

. (Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Truji

. llo). 

(Acta No. 2 de 31 de enero de 1969). Exp~diente 
3524. Juicio ordinario laboral de Luis Emilio 
Toro Suescún contra la Compañía Frontino 
Gold Mines. (Casa totalmente la sentencia re
currida). 

En virtud de recursó- de casación interpuesto 
por la parte demandada ha subido a esta Sala 
el juicio ordinario laboral promovido a la Fron
tino Gold Mines Limited por el señor Luis Emi
lio Toro Suescún, para el reconocimiento y pa
go de "una pensión de jubilación equivalente 
al 75% del promedio de los salarios devenga
dos durante el último año de servicios, con los 
reajustes legales, por haber laborado bajo la 
continuada. subordinación y dependencia de la 
Frontino Gold Mines Limited, por un período 
superior a los quiqce años (29 años, 5 meses y 1 
día), tener más de cincuenta años de edad y ha
ber sido despedido sin justa causa comproba
da", y la consiguiente indemnización por mo
ra. 

De conformidad con la relación de hechos en 
que apoya la acción incoada, el demandante 
trabajó para la mencionada empresa, de ma
nera discontinua, desde el 26 de julio de 1933 
hasta el 22 de febrero de 1964 en que se causó 
el despido, habiendo completado al servicio 
de la Compañía veintinueve años, cinco meses 
y un día. Afirma, además, que cumplió cin
cuenta años de edad el 16 de marzo de 1967, lo 
que acredita con el acta eclesiástica de naci
miento, según la cual nació en· Segovia el 16 
de marzo de 1917. · 

En la contestación de la demanda la Empre·· 
sa acepta que el actor trabajó para ella por 
más de veinte años, pero se opone a la acción 
pot considerar que la pensión reclamada no es 
la que corresponde a los trabajadores con ese 
lapso de servicios. Propuso además algunas ex·· 
cepciones. 

En audiencia de juzg_amiento el Juez Munici· 
pal del Trabajo de. Segovia, que conoció en pri·· 
mera instancia, condenó a la Empresa a 
pagar al demandante una pensión mensual 
de jubilación de trescientos veintiocho pesos on·· 
ce centavos, a partir del lo. de abril de 1967, y 
la absolvió de la indemnización moratoria. La 
condenó, además, al pago del cincuenta por 
ciento de las costas de la instancia. 

Contra esta sentencia interpuso la demanda·· 
da apelación, habiendo sido confirmada por. 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yo·· 
lombó en resolución de 16 de mayo de 1968. 

La misma parte litigante pide ahora la casa·· 
oión de este último fallo, con fundamento en 
la causal primera del artículo 87 del CPL. Lo 
acusa de indebida aplicación del artículo 8o. 
de la ley 171 de 1961, mediante la cual la sala 
sentenciadora violó la expresada norma. 

Para demostrar el cargo la casacionist~ ex .. 
pone que la disposición aplicada por el Tribu·· 
nal no es la que gobierna la situación de hecho 
establecida en los autos y admitida como cier .. 
ta por esa corporación, pues que el artículo 8o. 
de la ley 171 de 1961 sólo se refiere al caso de 
que el trabajador haya cumplido cincuenta 
años de edad y quince de servicio, habiendo si .. 
do despedido injustamente antes de completar 
veinte años de servicio, mientras que la situa .. 
ción específica concreta configurada en el expe .. 
diente es la de la prestación del servicio por 
veinte años, caso en el cual no se tiene derecho 
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a la pensión menor o proporciona] establecida 
en la ley 171 sino a la plena que consagra el ar
tículo 260 del CST, la que requiere cincuenta y 
cinco años de edad que el demandante no había 
cumplido ·todavía cuando sobrevino el retiro. 
"Para gozar de la pensión ordinaria -dice la· 
casacionista-, cuando se ha completado el 
lapso mínimo de veinte (20) años de servicios 
continuos o discontinuos, es necesario que con
curra el requisito adicional relacionado con la 
edad mínima del trabajador, que para los varo
nes es la de cincuenta y cinco años, de conformi
dad con el artículo 260 del Código Laboral. En 
cambio, cuando los servicios prestados son infe
-riores a veinte (20) años, pero superiores a quin
ce (15), ·se adquiere ·la pen.sión .subsidiaria de 
carácter parcial cuando el trabajador cumpla 
los cincuenta (50) años de edad", conforme al ar
tículo 8o. de la ley 171 de 1961. "La tesis del Tri
bunal de Yolombó, expuesta en la sentencia, 
aplica el artículo 86: de la ley 171 de 1961 a 
una hipótesis de hecho no prevista por él, pues 
el texto es aplicable a los trabajadores que· hu
bieran laborado· más de quince años y menos 
de veinte y hubieran cumplido los cincuenta 
años de edad. La hipótesis de hecho correspon
diente a servicios que excedan el lapso de veinte 
años corresponde al artículo · 260 del Código 
Sustantivo del Trabaj~ que exige la edad de cin-
cuenta y cinco años". 1 

La parte. demandante no presentó escrito de 
réplica. 

Se estudia el cargo: 

El Tribunal acepta como ci~rto que ef deman
dante sirvió a la Empresa por más de veinte 
años, que fue despedido sin justa causa y que 
cumplió cincuenta años el 16 · de marzo de 
1967, supuesto fáctico sobre el cual no hay dis
crepancia, por otro lado,.entre las partes. 

El artículo 260 del CST establece una pensión 
mensual de jubilación tlel 75% del promedio 
de los salarios devengados en el último año de 
servicio en favor del trabajador .de una empresa 
de $ 800.000.00 o más de capital, que para ella 
haya laborado por veinte años continuos o dis
continuos y cuente cincuenta y cinco años de 
edad, si es varón, o cincuenta. si es mujer, té
niendó derecho a dicha pensión al llegar a la 
edad expresada si se retira o es retirado del ser
vicio antes de· cumplirla, pero habiendo com
pletado el lapso de labores indicado. Esta regla 
es aplicable a todo caso en que se reúnan los 
elementos de hecho en ella establecidos, entre 
los que se cuenta el retiro del trabajador por 
cualquier motivo sin que haya completátlo la 

edad requerida. El artículo 8o. de la ley 171 de 
1961, por su parte, establece una pension pro
porcional al tiempo de servicios respecto de la 
que habría correspondido al trabajador según 
el artículo 260 citado, en caso de reunir todos 
los requisitos establecidos en esta última dis
posición, en cualquie.ra de las siguientes hipó- · 
tesis: si habiendo laborado durante diez años, 
pero· menos de quince, es despedido sin justa 
causa, evento en el cual tiene derecho a la pen
sión desde la ·fecha del despido, si para enton
ces tiene cumplidos sesenta años de edad, o des
de la fecha en que los cumpla con posterioridad 
a la terminación del contrato; o si habiendo 
trabajado por más de quince años es despedido 
sin justa. causa, en cuyo caso adquiere el mismo 
derecho al llegar a los cincuenta años, o desde 
'la fecha del despido si ya los hubiese cumplido, 
o a partir del día en que complete sesenta si el 
retiro fuere voluntario. 

Como resulta de los textos mismos, ellos re
gulan cuatro supuestos específicos que difieren 
en lo que concierne a los elementos· de hecho 
período del servicio, causa del despido y edad, 
que no se consuman simultáneamente sino de 
manera sucesiva, péro de los cuales el último, 
que puede cumplirse con posterioridad a los 
otros, genera el derecho adquirido tan pronto 
como se realiza. Mas, si bien sólo con el requi
sito de la edad se perfecciona el derecho, ello no 
significa que la situación creada por el cumpli
miento de las condiciones anteriores quede de
samparada por la ley: Tratándose de derechos 
que no se perfeccionan por .un sólo acto sino 
que suponen una ·situación· que se integra por 
hechos sucesivos, de los cuales hay uno futuro e 
incierto constitutivo del derecho, ·hay lugar al 
derecho eventual, que no es definitivo o adqui
rido mientras no se cumpla la última condi
ción, pero que sí implica una situación prote
gida por la ley, por lo que supera la mera ex
pectativa. Que es el caso contemplado en estos 
autos. Los textos a que se ha ven.ido aludiendo 
se refieren a situaciones fácticas distinguidas 
por cincunstancias específicas concretas que les 
son peculiares y las singularizan, diferenciando 
las unas de las otras, de las cuales la última 
-la edad- es en caso como el actual una con
dición futura e incierta, pero no externa o acci-

. dental sino constitutiva del derecho, por lo que 
antes de su cumplimiento tanto el trabajador 
como el patrono se hallan en una situación le
galmente protegida: respecto de aquél para 
que se vea reconocido su derecho al llegar a la 
edad requerida, y de ·éste para que la correlati- · 
va obligación no le sea hecha· efectiva con an-
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terioridad a la satisfacción de ese requisito 
esencial. 

Si los distintos casos a que se refie~en los artí
culos 260 del CST y 8o. de la ley 171 de 1961 se 
tipifican, como se ha visto, por la forma como se 
conjugan y combinan en cada uno de ellos los 
elementos de hecho arriba enunciados, obvia 
conclusión de lo expuesto es que coincidiendo 
la hipótesis de hecho acreditad~ en el juicio y 
aceptada como cierta por el juzgador de instan
cia con la legal recogida en la primera de las 
normas citadas, es ~sta regla la aplicable al ca
so controvertido, y no otra que, como la del ar
tículo 8o. de la ley 171 que aplicó la sala sen
tenciadora, gobierna supuestos al menos en 
parte configurados de manera diferente; por lo 
cual habrá de casarse la sentencia de segundo 
grado, por haberse aplicado en ella el artículo 
8o. de la ley 171 de modo indebido, y revocarse 
la de primera instancia como lo pide la empre
sa recurrente. Pero también, cqmo ésta lo soli
cita, el fallo que. esta Sala pronuncie en instan
cia habrá de ser simplemente inhibitorio, en ' 
forma que no afecte la eficacia de la acción 
que el trabajador crea tener derecho a instaurar 
en otra oportunidad y en consonancia con las 
disposiciones legales pertinentes. 

Para proferir la resolución de instancia son 
suficientes l_a¡¡ razones expuestas para funda
mentar la quiebra de la providencia recurrida. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casaci'Ón Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, casa fatalmente 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Yolombó el dieciséis 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, re
voca la de primer gradó, y en lugar de esta úl
tima providencia se inhibe de resolver en el fon
do por el motivQ expresado en la parte motiva 
in fine. 

No hay lugar a condena en costas por no ha
berse causado. 

Publíquese, notifíquese, · cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J.Crótatas Lon
doño. Carlos Peláez Trujillo. 

' 
Vicente Mejía 0., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E. 
tres de febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

Acta No. 3 

El sentencia dictada el 30 de marzo de¡' año 
próximo pasado, en este negocio, la Sala casó 
parcialmente la proferida el 7 de febrero de 
1963, por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, para dirimir el ordinario labo
ral promovido por Ricardo Gómez Mejía contra 
Julio Viancha Calderón. Tal quebrantamien
to obedeció a la prosperidad del cargo formu
lado, como único recurrente, por el apoderado 
del demandado principal señor Viancha, quien 
afirmó violación de ley por parte del fallador 
al no encontrar demostrada, conforme a la de
manda de reconvención en el juicio, la respon
sabilidad del trabajador Góme.z Mejía al con
ceder créditos sin autorización del patrono. La 
Corte, por el contrario, juzgó probada tal res
ponsabilidad y dispuso la condena correspon-. 
diente conforme a las orobanzas, a cuyo efecto 
ordenó, en auto para mejor proveer, que se pre
cisara en inspección ocular si los créditos reco
nocidos por el trabajador en posiciones y com
probados a los folios 44 a 51 fueron cancelados 
total o parcialmente con posterioridad a la di
ligencia practicada en el juicio, todo en actuali
zación del valor de lo debido y a fin de no incu
rrir en ilicitud ni en injusticia en la definición 
última del asunto. 

La inspección ocular, practicada por la Sala 
el 7 de junio de 1968, en cumplimiento de 
aquel auto. para mejor proveer, registró que los 
créditos a que se refiere la sentencia de casa
ción de la Corte, concedidos por Gómez Me
jía sin autorización del patrono y por cuyo va
lor debe responder segÚn la misma providen
cia, no han sido solucionados total ni parcial
mente por los clientes a quienes fueron concedí-

dos, ni por persóna alguna. En tales condicio
nes ha de condenarse al trabajador a la satis
facción de ellos, en suma de $ 4.819,1'5. Mas 
como la sentencia recurrida condenó a Viancha 
Calderón a~ pago de $ 275.02 por concepto de 
cesantía, $ 145.83 por primas de servicio y 
$ 180.00 como devolución del depósito efec
tuado por Gómez Mejía en la empresa, ha de 
disponerse, en virtud· de la compensación· legal 
que se produce en estos casos, la reducción de 
aquella deuda del trabajador en la cantidad de 
$ 600.85, la eual le debe, a su vez, el patrono a 
Gómez Mejía, por los conceptos antedichos. En 
consecuencia, la condena éontra Gómez, en fa
vor de Viancha será por suma de $ 4.218.30, 
más las costas en ambas instancias conforme 
a las resultas adversas al trabajador por la de
manda principal y favorables al expatrono se
gún la reconvención. · 

En mérito de todo lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación: Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de ia ley, en deci
sión de instancia correspondiente al presente 
asunto y casada como ha sido la sentencia de 7 
de febrero de 1963 del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, revoca el fallo de pri· 
mer grado de 'fec~a 24 de abril de 1962, del Juz
gado Sexto Laboral de Bogotá y en su lugar 
condena a Ricardo Gómez Mejía a pagar a Ju
lio Viancha Calderón, ambos de las generali
dades de autos, la sÚma de cuatro mil doscien
tos diez y ocho pesos con treinta cen-tavos 
($ 4.218.30)" conforme a la demanda de recon
vención del presente juicio. Costas a Gómez 
Mejía en ambas instancias y sin lugar a ellas en 
el recurso extraordinario. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrazola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

·Vicente Mejía Osario, Secretario 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
febrero tres de mil novecientcs sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Acta No. 2) 

Debidamente preparado procede la Corte a 
resolver el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia con 
que el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labo
ral, puso término a la segunda instancia del 
juicio adelantado por Heriberto Amórtegui Ho
dríguez contra la sociedad "Autoservicio Cong-o
te :¡ji, Cía. Ltda". y contra Carlos Congote. 

Anteceden tes: 

Se refiere en la demanda con que se inieió 
este proceso que el demandante prestó sus s•er
vicios a la empresa demandada, como latone
ro, del 11 de julio de 1956 al 13 de enero de 
1960, devengando una asignación del treinta y 
cinco por ciento (35%) del valor de los trabajos 
que hiciera, lo que le representó durante los 
tres últimos años un salario promedio de nove-· 
cientos noventa y cuatro pesos con cuarenta y 
cinco centavos ($ 994.45) mensuales; el 14 de di
ciembre de 1959, la empresa fijó un cartel, en 
el _que le comunicaba a sus servidores que las 
instalaciones de la misma iban a ser vendidas 
a Marcali, empresa que los recibiría a todos; el 
18 del mes y año últimamente mencionados, 
la empresa dio vacaciones colectivas a todos 
los trabajadores, diciéndoles que volvieran al 
trabajo cuando terminaran; la' empresa les má
nifestó asimismo que les iba a dar un mes de 
sueldo por concepto de preaviso, pero al actor 
sólo le pagó trescientos pesos ($ 300.00) en· lu
gar de los novecientos noventa y cuatro pesos 
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con cuarenta y cinco centavos ($ 994'.45) en pro
medio que le correspondían; la empresa sólo 
le pagó al demandante novecientos seis pesos 
con veinticuatro centavos .(906.24) por concepto 
de cesantía, por primas de servicios, ochenta y 
siete pesos ($ 87.00) por la del primer semestre 
de 1959, ciento cincuenta pesos ($ 150:00) por el 
segundo semestre del mismo año, ochenta y 
siete pesos ($ 87.00) por cada uno de los semes
tres· de 1958, setenta y cinco pesas ($ 75.00) por 
el primer semestre de 1957 y ochenta y siete pe~ 
sos ($ 87.00) por la del segundo semestre de es
te año, y por vacaciones, ciento trece pesos 
($ 113.00) por cada uno de los años de 1958 y 
1957; y la empresa no ha pagado ni consignado
ante ningún Juzgado del Trabajo los reajustes 
que adeuda al actor por cesantía, vacaciones, 
primas de'servicios y preaviso. 

Con base en ,estos hechos se solicitó allí se 
condenara a la sociedad demandada y solida
riamente a su socio principal y Gerente Carlos 
Congote, a pagar al demandante las siguien
tes cantidades por reajuste de las obligaciones 
que asimismo se indican a continuación: dos 
mil quinientos setenta y cuatro pesos con 
treinta y tres centavos ($ 2.574.33). de la cesan
tia; dos inil trescientos noventa y ocho pesos con 
treinta y cinco centavos ($. 2.398.35), por las pri
mas de servicios de los años de 1957, 1958 y 
1959; mil quinientos trece pesbs con treinta y 
cuatro centavos ($ 1.513.34), por las vacaCiones; 
y seiscientos noventa y cuatro pesos con cuarenta 
y cinco centavos ($ 694.45), por el preaviso; co
mo también "los salarios caídos comprendidos 
entre la fecha de la terminación del contrato 
de trabajo y la fecha en que se realice el pago" 
y las costas del juicio. 

En la contestación de la demanda previa
mente se advierte que el demandante se incor
poró inicialmente, en 1956, como latonero al 
servicio de la sociedad "Alfort, Congote i Cía. 
Ltda", servicio que luego siguió prestando a la 
dem~ndada, al adquirir ésta la empresa por 
aquella formada, hasta el mes de enero de 
1960, en que se clausuró la última por pérdi
da del capital social; que tanto la clausura de 
la empresa demandada como léi disolución y 
liquidación de la sociedad sé efectuaron legal
mente y, como consecuencia, con la antelación 
legal de un mes se le notificó a los trabajado
res el licenciamiento o terminación del contra
tó de trabajo por la causa memorada; que al 
liquidarle y pagarle a los trabajadores sus 
prestaciones sociales, se tuvieron en cuenta los 
salarios fijados para ello, con base en el artículo 
141 del Código Sustantivo del Trabajo, en el 

pacto colectivo celebrado con ellos el lo. de oc
tubre de 1956, el que por razón de las prórro
gas automáticas previstas en los artículos 478 
y 481 del citado estatuto sustantivo laboral, es
taba vigente el 13 de enero de 1960; y que al 
personal que tenía derecho a vacaciones cuando 
se notificó la clausura, se le concedieron y se 
le pagó, además, el salario correspondiente al 
mes del preaviso para ~1 despido y a quienes 
aún no habían adquirido derecho a tal desean-

. so remunerado, solo se les cubrió dicho preavi
so. Y a continuación, refiriéndose ya con,creta
mente a los hechos, se aceptan los que se com
padecen con estas advertencias, se niegan los 
que las contrarían y se remite, en lo tocante a 
los demás, a lo que se establezca dentro del 
proceso. 

Finalmente se dice en esta respuesta que en 
la primera audiencia de trámite se propon
drán las excepciones pertinentes, lo que efecti
vamente así se hizo, alegando las de pago, ca
rencia de acción, ilegitimidad·.sustantiva de los 
demandados, la innominada "y las que se de
duzcan de los hechos que a continuación enu
mero", consistentes en que al demandante 
abarca el pacto colectivo antes mencionado, en 
el que por no devengar los trabajadores sala
rio fijo, se determinó el básico para la liquida
ción de prestaciones, previsión ésta a la cual 
se atuvo la empresa demandada para cubrir las 
del actor al -término de la relación laboral; en 
que la· sociedad demandada, constituida como 
de responsabilidad limitada, al liquidarse por 
pérdida de su capital, pagó con su patrimonio 
y el aporte de sus socios el pasivo que la grava
ba hasta donde alcanzó y el resto lo cubrió 
"el socio Carlos Congote con sus dineros propios, 
para salvar su crédito"; en que habiéndose li
quidado dicha sociedad por medio de la escritu
ra pública número 2070 de 4 de mayo de 1960, 
de la Notaría Cuarta de Bogotá, "no tiene exis
tencia y por lo mismo no existe tampoco ni 
Gerente ni representante legal ni socios que 
puedan ser demandados en tales calidades". 

'El Juez Tercero del Trabajo de Bogotá, que 
fue el del conocimiento, resolvió la controver
sia en sentencia de 13 de junio de 1961, absol
viendo a la sociedad demandada de los cargos 
contra ella formulados en la demanda .con que 
se inició el juicio y condenando al actor al pago 
de la& costas procesales, la que en virtud de ape
lación por éste interpuesta fue confirmada en 
todas sus partes por la Sala Laboral del Tribu
nal Superior de Bogotá, en fallo de 8 de febre
ro de 1962, en el que se impusieron, además, 
las costas de esa segunda instancia al apelante. 
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La misma parte demandante interpuso opor
tunamente el recurso de casación, que le con
cedió el ad que m 1 y admitió esta Sala de la 
Córte, dando lugar así al adelantamiento del 
trámite respectivo hasta poner el negocio en es
tado de resolver lo pertinente, a lo cual se pro
cede en seguida teniendo en cuenta únicamen
te la demanda del recurrente, pues no se ha for
mulado oposiclón. 

Al canee de la impugnación: 

Aspira el re~urrente a que se case totalmente 
la sentencia ~mpugnada y que constituída la 
Corte en trib~nal de instancia se condene a los 
demandados f1 pagar las sumas pertinentes 
por los conce{ltos expuestos en la demanda ini
cial, esto es, por reajustes de cesantía, vacacio
nes, primas de servicios. y preaviso y por la in
.demnización moratoria a que se refiere el ar-· 
tículo 65 del Código Sustantivo del-Trabajo, a 
más de las «;ostas procesales. 

L!Js cargos y su estudio: 

· En orden a ,este fin. se .formulan y sustentan 
dos cargos así: , 

Primer c.argo.- "Acuso la sentencia recurrida 
de violación indirecta dé los artículos 481, 469, 
en relación con los artículos 51, 61, 65, 127, 186, 
192, 249 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por falt~ de aplicación, como consecuen
cia de los evid~ntes errores de hecho en que incu
rrió el sentenciador, al apreciar mal unas prue
bas y dejar de apreciar otras". 

Las pruebas que se consideran mal apreciadas 
son: la liquidación de prestaciones hecha por 
lé! empresa al' demandanté, que obra al folio 

· 13; el pacto cplectivo que figura a folios 19 á 
21 y 97 a· 98~ la absolución de posiciones de 
Carlos Congotf, de folios 38 a 42; y la declara
ción de Eduardo Bónito, de folios 44 a 49. Y las 
dejadas de apreciar: el aviso al personal que 
dio la empresa y <fue obra al folio 14; y la ins
pección ocular de los folios 8i a 85. 

Los errores de hecho imputados consisten en 
dar por demostrado, sin estarlo, que el pacto co
lectivo de trabajo celebrádo entre la emp·resa 
demandada y sus trabajadores está ajustado a 
derecho; en dar por demostrado, sin estarlo, que 
el actor estuvo vinculado a la empresa pÓr un 
pacto colectivo; en dar por demostrado, sin es-· 

-tarlo, que la empresa liquidé las prestaciones 

-~-"'="' '-"•=" ---- ~-. -- .. -"-" -·-·-·-="""'-

de demandante en fo;·ma legal; en no dar por 
demostrado, estándolo, que ia empresa optó 
por paga~·ie a. sus trabajadores una mensual.i
dad de salarios, por concepto del aviso a que :se 
refier-e el num(;n:al 3o .. del artículo 51 del CST; 
en no dar por demostrado, estándolo, que la 
empresa no podía involucrar el aviso· ordena
do por el artíc~lo 5í numeral 3o. del CST, y al 
mismo tiempo, dentro de ese aviso darles va
o.áciones; y en no dar P<L" demostrado, están
doló, que la empresa debe al demandante los 
reajustes por . cesantía, p.rimas dé' servicios y 
preaviso, lo mismo que la indemnización mo-

. ratoria. 

Anota el recurrente, en la sustentación, que 
al pie del pacto colect!vo que obra al folio :n 
del expedié.nte, el Secretario de la División de 
Asuntos Xndustriales .del l\1inisterio del Trabajo 
dejó consümcia d"e qÍ.w un ejemplar del mismo 
ha quedado en dic~1.a ci.ep'i)nclencia oficial, s:in 
iildicación de la fec}la eri que ese depósito se 
hizo, y qué en ia c0pia auténtica que expidió 
el citado Ministerio con destino a este proceso, 
de ese doetünento, r:ue obra a folios 97 y 98, 
ninguna ~onstancia &e dejó acerca de la fecha 
del depósito a!Údido, todo lo cual indica que :;;e 
omitió la referencia del d!a en que 'este último 
se hizo. En estas condiciones ese convenio no 
produce et€ctos ~~tre las partes, puesto que el 
artículo 469 del CST. al caal remite el 481 del 

· mismo estatuto, consa(;rs que esta clase de ac
to~ debe ceiebrarsf> pcr ~sc~·iio; extenderse ~'n 
tantos ejemplares cuantas sean las partes _con
tratantes y uno más, y depositar este último 
en el Ministerio del Trabajo "a más tardar 
dentro de los quince (15) días siguientes al de ~.u 
firma", so pena de que al omitirse alguno de es
to~ requisitos la ccnv<:nción no produzca efecto 
alguno, consecuer.da que también ha prego
nado. esta Sala de la Corte en casación de 1 9 
de agosto de 1.958, en el jui'cio de Alberto Sala
zar ..contra Cervecerías. de Buga S.A., al decir: 
"Cuando se tratli de'probar la existencia de una 

·. convención colectiva, el medio apropiado al 
respecto .es 1~ copia autorizada de la División 
de Asuntos Industriales del Ministerio del Tra
bajo, con· la certificación de que el depósito ¡¡e 
éfecfuó en la debfda oportudidad que exige la 
ley". , · 

En el fallo recurrido, 'ei ad quem le dio ple
na eficacia a este pa.cto entre las contendientes 
y a sus términos se atuvo :;Jara deducir que al 
actor le había.n sido bien liquidadas sus presta
ciones sociales, i~cmr ~en do :m Ull' indudablle 
error valorativn. puesto Qtie como· acaba de. ve:r-
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se no produce efectos legales por ia falta de uno 
de sus requisitos consagrados por la ley, por lo 
cual las relaciones contractuales entre los de
mandados y el demandante se rigen necesaria
mente "por las normas generales del contrato", 
contrato cuya existencia entre el 11 de julio de 
1956 y el 13 de enero de 1960 establecen aquí 
la liquidación de prestaciones del folio 13, la 
absolución de posiciones de Carlos Congote de 
los folios 38 a 43 y las declaraciones de Eduardo 
Bónito y Efraín González, de folios 44 a 52, y 
cuyo salario devengado en ese tiempo del pro
pio modo comprueba la inspección ocular de 
los folios 81 a 85, a la cual el fallador de' se
gundo grado ni siquiera hizo alusión. 

Si el fallador de ,segundo grado en lugar de 
conferirle pleno efecto entre· los contendientes 
al mencionado pacto colectivo de trabajo hu
biera regulado las relaciones de las mismas 
por las normas generales del contrato indivi
dual que las ligó y hubiera apreciado la ins
pección ocular en comento, en donde se dejó 
constancia de las asignaciones qué devengÓ el. 
actor en cada uno de los años de vigencia de 
ese contrato, habría concluído que se le pagaron 
la cesantía, las primas de servicios y las vaca
ciones en cantidades inferiores a las que le co
rrespondían conforme a las normas que consa
gran y. reglamentan estas obligaC.Í08eS labora
les, citadas en el cargo. 

Por lo demás, "al no apreciar la diligencia 
de inspección ocular y apreciar el pacto colecti
vo" se violaron los artículos 61 y 51 del CST, 
pues si bien el 14 de diciembre de 1959 la em
presa demañdada notificó a · los trabajadores 
la clausura de actividades, también es eviden
te que cuatro días después de fijado el aviso, o 
sea el 18 de ese mes y año, resolvió licenciar a 
todos sus servidores y pagarles en dinero el avi
so de los treinta días, como consta de la declara
ción de Eduardo Bónito, dejando así sin ·efecto 
dicho aviso. Por tanto, por ese concepto debie
ron pagarle al demandante el valor de una 
mensualidad; pero solo le pagaron $ 300.00, se
gún lo confesado por Carlos Congote al contes
tar la novena pregunta de las posiciones que 
absolvió, cuando le correspondían $ 1.067 .23, 
según lo que se deduce de la inspección ocular. 

"Como consecuencia ·de lo anteriormente ex
puesto también· se violó el artículo 65 del C. S. 
del T., ya que se ha demostrado que la empre
sa está debiendo varias sumas por concepto 
de reajuste de prestaciones, vacaciones, y aviso 
de los 30 días de salarios a que se refiere el art. 
51 del C.S. T.". 

Para resolver la Corte considera: 

l. Al facultar el artículo 481 del C.S.T. a pa
tronos y trabajadores no sindicalizados para ce
lebrar pactos colectivos, sujeta éstos a "las dis
posiciones establecidas para las convenciones 
colectivas", con la restricción de que "solamen
te son aplicables a quienes los hayan celebrado 
o adhieran posteriormente a ellos". Por consi
guiente, de conformidad con el artículo 469 de 
ese estatuto laboral, que es uno de aquellos a 
que remite el primero, para que un pacto de estos 
se estructure se requiere se celebre por escrito; 
que de él se extiendan tantos ejemplares cuan
tas sean las partes y uno más; y que uno de 
éstos se deposite en la respectiva dependencia 
del Ministerio del Trabajo, a más tardar dentro 
de los quince (15) días siguientes al de su firma, 
requisitos estos que deben satisfacerse ·todos so 
pen~ de que el convenio no produzca efecto al
guno. 

Indica lo anterior que quien con base en un 
pacto de tal naturaleza invoque o reclame to
dos o algunos de los derechos allí reconocidos, 
solo puede alcanz¡;¡r el resultado perseguido si 
establece el perfeccionamiento del acto en la 
indic~da forma solemne y el depósito oportu
no en el ·Ministerio del Trabajo de uno de los 
ejemplares del mismo, lo que se logra, confor
me a lo expresado por esta Sala de la Corte en 
casación de 6 de julio de 1968, refiriéndose a 
la convención colectiva, "con· el documento ori
ginal que conserven las partes si en él se hizo 
la atestación correspondiente con motivo de la 
entrega oportuna de la convención- al Ministe
rio del Trabajo, para· su guarda, o con la copia 
auténtica que expida esa autoridad competen
te, que solo puede dar fe de la existencia legal 
de la convención cuando el depósito se ha 
efectuado en debida forma, esto es, entregán
dola para su custodia dentro de los 15 días si
guientes a su firma" (Juicio del Sindicato de 
Trabajadores del Ingenio Central del Tolima 
S.A. contra el Ingenio referido en liquidación). 

2. En el presente caso, el recurrente no desco
noce que la parte demandada hubiera cele
brado con sus trabajadores no sindicalizados, 
entre ellos el actor, el pacto colectivo de que 
dan cuenta el documento original que se trajo 
con la contestación de la demanda y la copia 
autenticada del mismo que con destino a es
te proceso expidió el Ministerio del Trabajo, 
tomándola del ejemplar de dicho pacto que 
se depositó en esa dependencia administrativa. 
Lo que discute es la oportunidad del depósito, 
pues considera no se ha establecido que esto se 
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hubiera hecho dentro de los quince (15) días si
guientes al de su firma, como lo exige el ya ci
tado artículo 469 del C.S.T., pues ni la nota que 
el Secretario de la División de Asuntos Indus
triales del aludido Ministerio le puso al origi
nal que se trajo con la contestación de la de
manda lo dice, ni en la memorada copia oficial 
del pacto se dejó constancia alguna al respec
to. 

Claro que el Ministerio del Trabajo no indica 
en las referidas piezas procesales la fecha en 
que se hizo el mentado depósito. Pero no por 
esto puede deducirse se hubiera efectuado fuera 
del término legal, pues como se dijo en la casa
ción laboral atrás invocada, el Ministerio "so
lo puede dar fe de la existencia legal de la 
convención cuando el depósito se ha efectuado 
en debida forma, esto es, entregándola para 
su custodia dentro de los 15 días siguientes a su 
firma". 

3. Si, por lo e_xpresado, concurre el requisito 
echado de menos por el recurrente para que el 
pacto colectivo memorado produzca la pleni
tud de sus efectos entre la empresa demanda
da, de una parte, y el actor y sus compañeros de 
trabajo, por la otra; se encontraba vigente al 
cese de la relación laboral que unió a los con
tendientes, por razón de las prórrogas auto
máticas a que se refiere el artículo 478, en ar
monía con el 481, del C.S.T., y no se aportó 
prueba alguna contra su autenticidad; en su 
cláususla sexta se estipuló, con base en el artí
culo 141 del citado Código, ya que el que de
vengaban el actor y sus compañeros de labor no 
era fijo, el salario básico para la liquidación y 
pago de- las prestaciones sociales por la empre
sa; y ésta satisfizo sus obligaciones laborales 
al demandante conforme a lo convenido en el 
referido pacto colectivo, tal como lo constató 
el Juez del conocimiento en la inspección ocu
lar que realizó, no procedió erróneamente, sin 
duda alguna, el ad quem al conferirle eficacia 
jurídica al convenio memorado y al atenerse a 
sus estipulaciones para en vista de los demás 
comentados elementos de convicción ponerle 
fin al proceso, en la forma en que lo hizo en el 
fallo impugnado. 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 
Segundo Cargo.- "Acuso la sentencia recurri

da -dice el impugnador- de violación indi
recta del art. 141 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con los artículos 249, 306, 
186, 127, 51, 61 y 65 del mismo Código, por fal
ta de aplicación, como consecuencia de los evi
dentes errores de hecho en que incurrió el sen
tenciador, al apreciar mal unas pruebas y dejar 

de apreciar otras pruebas". 

Las pruebas que se consideran mal apreciadas 
son el pacto colectivo que obra a los folios 19 
a 21 y 97 a 98; la absolución de posiciones del 
señor Carlos Congote que obra a los folios 38 
a 42; y la declaración del señor Eduardo ~óni
to que obra a los folios 44 a 49 del exped1ente. 
Y como dejadas de apreciar, el aviso al personal 
que obra al folio 14 de los autos y la diligencia 
de inspección ocular que obra a folios 81 a 85 
del proceso. Y, a su vez, los errores de hecho se 
los· hace consistir en los mismos que se anota:ron 
en el cargo precedente. 

En el desarrollo de es~a acusación sostiene 
el recurrente que "los pactos colectivos no son 
viables cuando existe salario fijo como remUine- . 
ración de los trabajadores, y por tanto, solo se 
permite su celebración cuando la modalidad 
de la remuneración no es fija como en el traba
jo a destajo o por unidad de obra o por ~area"; 
y que de conformidad con el texto del aqm cues-
tionado con .la respuesta dada por Carlos 
Congot~ a la pregunta quinta de las posiciones 
ql-'e absolvió, con la carta de 12 de septiembre 
de 1958 dirigida por el demandante al Gerente 
de la empresa demandada, que obra al folio 
12 de los autos, y con lo verificado en la inspec- -
ción ocular de los folios 81 a 85, "mi poderdan
te no solo devengó un sueldo fijo, el cual fue 
aumentado en varias ocasiones, sino que tam
bién devengaba un salario por la tarea ejecu
tada. En este orden de ideas, tenemos que con
cluir, que jurídicamente hablando, el pacto co
lectivo carece de validez legal, toda vez que, 
como lo dice claramente el artículo 141 del· 
Código Sustantivo del Trabajo, estos pacto:; _s,o
lo pueden celebrarse cuando la remuneracwn 
no es fija... Más en tratándose de remunera
ción fija o bá!'\ica como en el caso de mi poder
dante, más una remuneración por tarea, no 
tiene operancia el pacto colectivo, por expresa 
disposición del artículo 141 que se comenta. 
Pues en el caso de mi poderdante, la remune
ración se puede decir que era mixta, ya que te
nía la modalidad del sueldo básico o fijo, y de
más, de un porcentaje por la tarea desarrolla
da, caso este que no está contemplado por la 
ley (art: 141 del C.S.T.) que se invoca precisa
mente en la cláususla sexta del pacto. Cosa 
muy distinta hubiera sido si en el pacto se hu
biera estipulado una suma determinada que 
sirviera para la liquidación de prestacioneH, co
mo expresamente lo dice el artículo 141 que se 
comenta, pero sucede que en el pacto que ~;e co
menta, se señaló sueldo básico como remune-
I'UCIOil ... " 
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No obstante que por infringir el citado artícu
lo 141 del C.S.T. este pacto es nulo, el ad que.m 
le dio valor para resolver de conformidad con 
él la controversia, incurriendo en un error que 
lo condujo a violar las demás normas legales 
enunciadas en el cargo, pues si lo hubiera deses
timado y apreciado, en cambio, el aviso de 
clausura de la empresa, la carta atrás men
cionada y la inspección ocular, que subestima 
el fallo impugnado, y estimado correctamente 
la absolución de posiéiones de Carlos Congote 
y la declaración de Eduardo Bónlto, hubiera 
concluido que al actor se le pagaron las presta
ciones sociales y el preaviso a que se refiere .la 
demanda inicial del juicio en cuantía inferior a 
la que le corresponde por razón del salario 
realmente devengado y, por ende, habría con
denado al pago de los reajustes impetrados y a 
la indemnización moratoria. 

Para resolver se considem: 

l. De conformidad con lo expresado en la de
manda y su respuesta (fs. 2, 15 y 16); en el 
contrato individual de 11 de julio de 1956, cele
brado por el actor con la sociedad "Alfort Con
gote & Cía. Ltda", antecesora de la demanda
da (fs. iO); en la liquidación de prestaciones del 
demandante al término de la relación laboral 
(fs. 13); en él pacto colectivo de "trabajo de que 
se ha venido hablando (fs. 19 a 21 y 97 a 98); en 
las posiciones absueltas por Carlos Congote a 
solicitud del actor (fs. 38 a 42); en la declara
ción de José Efraín Sánchez Cabra (Fs. 49 a 52); 
y en la inspección ocular verificada por el Juez 
del conocimiento (fs. 81 a 85), durante la vigen
cia del contrato de trabajo que vinculó a las 
partes contendientes, Heriberto Amórtegui Ro
dríguez devengó mensualmente un salario 
básico, consistente en una cantidad determina
da de dinero, y el treinta y cinco por ciento (35%) 
del valor de la obra que ejecutara, forma de 
remuneración que era la vigente cuando se 
celebró el referido pacto colectivo de trabajo. 

2. La. conjugación de una cantidad determi
nada de dinero y de un específico porcentaje del 
valor bruto de la obra que el trabajador eje
cutara para la in"tegración de su salario men
sual, indica que éste no era fijo sino variable, 
lo que, por lo demás, más claramente se evi
denció en la, inspección ocular ya mencionada, 
pues en el acta respectiva, se dejó constancia de 
las diversas remuneraciones que se liquidaron 
y pagaron al demandante durante cada uno 
de los meses de ejecución del contrato de traba
jo. 

Y era variable, porque su monto total estaba 

fundamentalmente condicionado al resultado 
del trabajo que realizara periódicamente el 
trabajador, el que no siempre es el mismo -co
mo en este caso no lo fue-, por los diversos y 
cambiantes factores que influyeron en el rendi
miento de la labor humana; y no era fijo, pues
to que dicho monto no dependía exclusiva
mente del esfuerzo muscular o intelectual o de 
ambos que el trabajador pudiera ejecutar en el 
tiempo estipulado y d~l rendimiento medio 
que de ese esfuerzo se derivara. Según el Dic
cionario de la Lengua -ya lo había recordado 
esta Sala de la Corte (G.J., T.CVI, pág 431) sig
nifica permanentemente establecido sobre re
glas determinadas, y no expuesto a movimien
to o alteración; y variable, lo que es inestable, 
inconstante y mudable. Ni tampoco era mix
to, como lo sostiene el recurrente, por el hecho 
de que se combinen el fijo con el variable, pues
to que de conformidad con el artículo 127 del 
C.S.T., ambos en conjunto integran la remune
ración en que el salario se traduce, cuando así 
se la estipula, asumiendo de las dos únicas 
formas que le reconoce la doctrina y el artículo 
132 del Código citado, la variable, debido a 
que sin la liqui-dación del monto de la obra 
ejecutada no puede saberse la cuantía total de 
la referida remuneración. 

3. Si dos son únicamente las formas de sa
lario reconocidas por la ley: fijo o por unidad 
de tiempo y variable o por el resultado de la 
actividad del trabajador; de esta última clase 
es aquel en que se combinan estas dos formas 
para precisar su cuantía, como acaba de verse; 
y la eficacia de i<:i estipulación recogida en pac
tos, convenciones colectivas y fallos arbitrales 
acerca del salario básico que debe regular la 
liquidación de la remuneración correspondien
te al descanso dominical y las prestaciones ar
bitrales acerca del salario básico que debe re
gular la liquidación de la remuneracwn co
rrespondiente- al descanso dominical y las 
prestaciones proporcionales al salario, está 
condicionada en el artículo 141 del citado C.S.T. 
a que éste "no sea fijo" y, por ende, a que sea 
variable, debe concluirse que el precepto legal 
que acaba de mencionarse no lo infringió el 
ad q¡¡em, en el fallo acusado, al darle valor al 
pacto colectivo de trabajo de que se ha hablado, 
pues, como ya se vió, cuando se celebró ese 
convenio el actor devengaba un salario variable 
y esa situación subsistía cuando cesó la rela
ción laboral. 

La precedente conclusión de validez del pac
to colectivo memorado, asimismo conduce a la 
deducción de que no anduvo descaminado el 
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fallador de segundo grado cuando sujetó el ca
so sub lite a lo estipulado en la cláusula sexta 
de ese convenio y de que estuvo acertado al dar 
por establecido que la liquidación y pago de 
las prestaciones sociales y preaviso a que se re
fiere la demanda inicial del juicio se amoldan 
a lo previsto en esa clásula, puesto que di
chas operaciones se han hecho con sujeción al 
salario básico allí acordado, 'en la cuantía por 
el actor devengada en los períodos revelados 
por la inspección ocular ya mencionada. 

En estas condiciones no pudo violar tampoco 
las demás normas legales enumeradas por el 
recurrente en su acusación. 

Por todo lo expuesto, el cargo estudiado no 
prospera. 

---------~--------

En consecuencia, la Corte Suprema de .Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, no casa la senten
cia recurrida de la Sala Laboral del Tribunal Su
perior de Bogotá. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola. Juan Benacid<·s 
Patrón, Edmundo Harhl'r Puya na. 

Vicente .\1 ejía Osario. Secretario. 
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IO~nho d~ ~st~ plant~ami~nto consid~ra 
qu~ ~1 artículo 51 fu~ dir~dam~nt~ infringido 
por cuanto ~1 s~nt~nciador 1~ dio valid~z a un 
didam~n p~ricial d~cr~tado por ~1 a quo ~n 
asunto qu~, a juicio d~l impugnant~, no r~
qui~r~ conocimi~ntos ~sp~cial~s. 

Si la norma l~gal acusada daja a la discr~
ción d~l ju~z ~1 d~cidir ac~rca d~ la d~signa
ción d~ un p~rito qu~ k! as~sor~ '1 ~1 ~stimar 
r~sp~do d~ cuál~s asuntos, no ~s posibl~ plan
tear ~n casación un ataqu~ fundado ~n ~1 
~~c~o -d~ qu~ ~1 ad qu~m ~ubi~ra admitido 
como pru~ba un didam~n p~ricial - d~cr~

. tado por ~1 follador d~ prim~ra instancia ~n 
mat~ria qu~ ~1 r~curr~nt~, oponi~ndo su pro-
pio crit~rio al d~scr~cional d~l juzgador d~ 
prim~r · grado, consid~ra no ~ab~r r~qu~rido 
conocimi~ntos ~sp~cial~s. V menos por la vía 
d~ la infracción dir~da -qu~ implica, igno
rancia d~ la norma_ o r~b~liqn ~l!pr~¡¡a contra 
su t~li~O- d~sd~ lu~go CIIU~ ~1 ju~z. al ~stimar 
discr~cionalment~ qu~ d~bía d~signar un , p~
rito para avaluar los honorarios prof~sional~s 
r~damados ~n el sub:;lit~, no ~izo cosa ~istin
ta qu~ at~n~rs~, haci~ndo uso d~ ~na, a una 
facultad qu~ 1~ otorga ~1 propio pr~c~pto 

GCU$Gdo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - ·Sección Primera. - Bogotá, 
D.E., febrero tres de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

' 
(Magistrado ponente: Dr. Enrique Arrázola). 

Acta No.1 
Manuel Vicente Jiménez demandó a Gui

llermo Guzmán Cabal para que fuera conde
nado a pagarle honorarios profesionales en 
r.uantía de $350.000.00 y perjuicios, causa
dos por la revocación intempestiva de un man-

dato judicial, en cuantía de$ 150.000.00. 

Como hechos fundamentales alegó, en sín
tesis, los siguientes: Que el demandado le ofre
ció poder, inicialmente, para la apertura y pu
blicación del testamento de Aniceto Guzmán 
y, más tarde, para iniciar y proseguir- hasta su 
conClusión el sucesorio correspondiente; que 
inició el juicio de sucesión y lo atendió hasta 
obtener la aprobación judicial de los inventa
rios y avalúos de los bienes relictos; que estan
do así el juicio, y sin razón alguna, le fue revo
cado el poder por el demandado; que la trami
'tación del juicio- de sucesión de Aniceto Guz
mán presentó diversos incidentes que exigie-' 
ron diligencia, atención y estudio excepciona
les; que el trámite del sucesorio se realizó por 
él desde el 10 de abril de 1957 hasta su revo
cación del poder efectuada el 17 de febrero de 
1964, lapso en el cual el demandado d'isfrutó 
de la administración de todos los cuantiosos 
bienes de la sucesión; y que el demandado le 
abonó varias partidas de dinero, a cuenta de 
honorarios, por valor aproximado de $10.000.00. 

El Juez del conocimiento, Quinto ·Laboral 
Municipal d.e. Bogotá, al desatar la primera 
instancia condenó a Guillermo Guzmán Ca
bal a pagar a su demandante, por concepto. de 
honorarios profesionales, la suma de$ 64.948.50, 
lo absolvió' de 4os demás pedimentos formu
lados en su contra, declaró parcialmente pro
bada la excepción de pago hasta por la canti
dad de diez mil pesos ($ 10.00().00) y no proba
das las demás excepciones propuestas y lo 
condenó en las c~stas del juicio. 

Por apelación de ambas partes, la Sala La
boral del Tribunal Superior de Bogotá modifi
có el fallo· de primer grado en el sentido <W 
condenar al demandado ~ pagar por concepto 
de honorarios profesionales la suma de 
$74.948.50, respecto de la cual declaró proba
da parcialmente la excepción de pago hasta 
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por la cantidad de $ 10.000.00 y lo confirmó 
en todo lo demás con costas a cargo de la parte 
demandada. 

Inconforme con esta providencia el deman" 
dante interpuso contra ella el recurso extraordi
nario de casación que, concedido por el ad que m 
y admitido y rituado por la: Sala, se decide a 
continuación previo examen de la· demanda 
que lo sustenta y del escrito de opos1c10n pre
sentado por la parte demandada. 

El recurrente pretende, según cabe entender 
del alcance de la impugnación de su demanda, la 
casación. parcial del fallo gravado para que, en su 
lugar, en sede . de instancia, se -condene al 
demandado a pagarle "la retribución completa 
po.r su trabajo en derecho y agencias, 

. correspondientes a todo el juicio de sucesión 
testada del señor Anieeto Guzmán Sánchez" y los 
"perjuicios" por la infracción del contrato de 
~andato -proveniente de la revocación 
extemporánea del poder". 

Propone al efecto tres cargos que se· sinte
tizan y examinan en su orden. 

Primer cargo.- Acusa violación directa de 
los artículos 51 y 61 del Código Procesal del 
Trabajo y consiguiente quebranto de los artícu
los 2142, 2143, 2144, 2184, 2189 y 1603 del Có
digo Civil. 

Dice el recurrente, en la sustentación del 
cargo, que "la sentencia, aceptando todas las 
bases del dictamen pericial, d'ispuso el . pago 
correspondiente en la cantidad de sesenta y cua
tro mil novecientos cuarenta y ocho pesos con 
cincuenta y seis centavos ($ 64.948.56) en que el 
perito tasó el 'trabajo del apoderado desde el 
principio del juicio de sucesión hasta el 27 de 
febrero de 1962, fecha de los inventarios y ava
lúos de bienes". 

Agrega que el perito tiene "el papel de sim
ple asesor del j~ez" y que "la información sobre 
materia que no requiere conocimientos especia
les", como "avaluar el trabajo en derecho y las 
agencias de abogacía en los procesos",· "descar
ta el valor de plena prueba" que el Tribunal 
otorgÓ a su dictamen y que, además, si el j11ez 
forma libremente su convencimiento y no está · 
sometido a tarifa legal de pruebas, resulta ina
ceptable que el informe del asesor judicial sobre 
los honorarios constituya plena prueba. 

De estos razonamientos concluye que la sen
tencia acusada viola los artículos 51 y 61 del 
Código Procesal Laboral que el cargo indica. 

Afirma, luego, Que si el ad quem hubiese 
aplicado tales normas en su genuino alcance 
habría descartado el informe del asesor para 
fijar con independencia el monto de los honora
rios cuyo pago demanda, estimando que la 
deuda a cargo del demandado eran los hono
rarios por la representación de sus intereses en 
todo el trámite de la sucesión y no por las 
tres cuartas partes de éste. infiriendo el valor de 
tales intereses de los precios en que compró 
los· derechos de su madre y hermanos según 
las escrituras números 624 y 628 dé 1964 y del 
pago de $ 40.000.00 "hecho por las herederas · 
Constanza y Ana Julia a su apoderado doctor 
Julio- Ortiz Márquez, según el documento co
rriente al folio 56". 

Y asegura, por último, que "de todo ello re
sulta que el pago de la obligación a favor del 
demandante no es pleno, lo cual 'se traduce en· 
violación" de las normas del Código Civil 
que el cargo singulariza. 

Se examina el cargo: 

El recurrente plantea la infracción directa de 
los artículos 51 y 61 del Código Procesal del 
Trabajo, que el cargo destaca, como violación
medio de la cual hace derivar el consiguiente 
quebranto de los artículos del Código Civil que 
también singulariza. 

Dentro de este planteamiento considera que 
el artículo 51 fue directam~nte infringido por 
cuanto el sentenciador le dio validez a un 
dictamen pericial decretado por el a 'quo· en 
asunto que, a juicio del impugnante, no requie
re conocimientos especiales. 

Si la norma legal acusada deja a la discre
ción del juez el decidir acerca de la designa
ción de un perito que le asesore y el estimar 
respecto de cuáles asuntos, no es posible plan
tear en casación un ataque fundado en el hecho 
de que el ¡ad que m hubiera admitido como 
prueba un dictamen pericial decretado . por el 
falladot de primera instancia en materia que 
el recurrente, oponiendo su propio criterio . al 
discrecional del juzgador de primer grado, con
sidera no haber requerido conocimientos espe
ciales. y menos por la vía de la infracción di
recta -que implica ignorancia de la norma o 
rebelión expresa cóntra su texto- desde luego 
que el juez, al estimar discrecionalmente que 
debía designar un perito para avaluar los hono
rarios profesionales reclamados en el sub lite, 
no hizo. cosa distinta que atenerse, haciendo uso 
de ella, a una facultad que le otorga el propio 
precepto acusado. 
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Dentro del mismo planteamiento, afir
ma el recurrente que el sentenciador violó· en 
forma directa el mismo artículo 51 del Código 
de Procedimiento Laboral, y el 61 ibídem, ade
más, en cuanto le dio valor de plena prueba 
al dictamen pe~icial decretado_ por el a quo para 
avaluar sus honorarios profesionales. 

Para la Sala no aparecen configuradas tales 
violaciones. El ad quem, en efecto, se limitó 
a considerar admisible como prueba, por haber 
sido debidamente decretado, practicado y pues
to en conocimiento de las partes, el dictamen 
pericial que estimó en $74.948.56 el valor de 
los honorarios profesionales reclamados en el 
sub lite y a condenar al pago de dicha cantidad, 
por el mismo concepto, aceptando, como el pro
pio recurrente admite que lo hizo, "todas las ba
ses del,"dictamen pericial". No afirmó para ello, 
en parte alguna de la motivación de su· senten
cia, que tal dictamen' tuviera "valor de plena". 
Estas actuaciones del fallador, por lo tanto, no 
pudieron significar ignorancia de los textos le
gales acusados ni rebeldía contra su contenido, 
porque esas normas le indicaban ser admisible 
el medio de prueba apreciado y le permitían 
formarse con él, libremente, el convencimiento 
de que los honorarios reclamados tenían el va
lor que él dictamen p~ricialles señaló. 

El quebranto que el recurrente predica de los 
artículos 2142, 2143, 2144, 2189, 2184 y 
1603 del Código Civil, sin determinar de qué 
modo se produjo su violación lo hace derivar 
de la directa de los artículos 51 y 61 del Código 
Procesal del Trabajo, que aparece planteada 
como infracción-medio. Tal aspecto de la im
pugnación, dentro de la n;¡odalidad de ataque 
escogida por el recurrente, quedó vinculado al 
resultado del' propuesto en relación con aque
llas normas de procedimiento y devino ines
timable por cuanto éste no prosperó. 

No prospera, en consecuencia, el cargo 
propuesto. 

Segundo cargo.- Del texto de este segundo 
cargo se colige que el recurrente entiende vio
lados los artículos 1603, 2150, 1164 y 2189 del 
Código Civil, como consecuencia de la equi
vocada apreciación del dictamen pericial, ·que 
sólo valoró el trabajo del recurrente, como 
apoderado del demandado en el juicio de su
cesión· de Aniceto Guzmán, por el lapso com
prendido entre el 19 de julio de 1957 y el 27 de 
febrero de 1962, dejando sin recompensar el 
trabajo en derecho efectuado desde esta 
fecha hasta la del 27 de febrero de 1964 en que 
el mandato judicial le fue revocado y como con" 

secuencia, además, de la falta de apreciacwn 
del libelo inicial en donde se reclama el pago 
total de los honorarios. 

Si; examina el cqrgo: 

Como el recurso que se examina fue inter
puesto con posterioridad a la fecha de vigencia 
de la Ley 16 de 1968, no es de recibo un cargo 
planteado por error de hecho consecuencial a la 
indebida, apreciación de un dictamen pericial 
y a la falta de estimación de una demanda, 
porque en ninguna ·de las dos cuestiones que el 
impugnador plantea se trata de falta de apre
ciación de documentos auténticos, único ye
rro en la valoración probatoria que la ley men
cionada permite proponer ahora en casación 
laboral. 

Se rechaza, por lo tanto, el cargo. 

Tercer cargo: Del texto de este último cargo 
se desprende que el recurrente estima que el 
sentenciador, "por no apreciar el memorial de 
revocación ·del poder", infringió los artículos 
1603, 2184, 1617, 1608 y 1615 del Código Civil 
y que, "por la violación directa de estos textos, 
debe casarse la sentencia y proveerse en con
secuencia". 

Se examina el cargo: 

Tiene suficientemente repetido la jurispru
dencia de esta Salá, y en general la de la Corte, 
que la técnica del recurso extraordinario no se 
compadece con el planteamiemto de cargos 
por violación directa de no~mas legales -modali
dad ajena a toda cuestión probatoria- que se 
haga derivar de presuntos errores de hecho en 
la apreciación de las pruebas aducidas al jui
CIO. 

Propuesto con esta grave falla de técnica el 
que ahora se examina, deberá rechaza.rse. 

No se admite el cargo. 

· En· mérito de lo ·expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la república de 
Colombia y por autoridad de la Ley, No casa 
el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. . 
Publíquese, notifíquese, cop1ese, 

en la ' Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al tribunal de orig·en. 

insértese 
el expe-

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benauides 
Patrón, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Cort.c Suprema de, Justicia. - Sala de Casación 
/Jahoral. Sección Primera .. - Bogotá, D.E., 
febrero tres de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr.. Enriqu~ Arrázola 
Arrázola). 

Acta No. 1 

Ante el Juzgado Laboral Municipal de Dui
tama, Abe! Suelta Fígueroa demandó a "Ea
varia S.A.", para que fuera condenada a pagar
le diversas sumas de dinero por concepto de 
salarios insolutos, reajustes, de pensión de ju
bilación y de auxilio de cesantía, mas las cos
tas del juicio. 

Para fundar sus peticiones expuso·, en síntesis, 
los siguientes hechos: 

Que estuvo vinculado a la empresa deman
dada en dos períodos diferentes, el primero 
de los cuales transcurrió entre el 25 de febrero 
de 1942 y el 4 de enéro de 1953, o sea durante 
10 años y 11 meses, y el segundo entre el 16 de 
abril de 1953 y el 31 de mayo de 1967, para 
completar un tiempo de servicios de 25 años 
y 15 días; que en los primeros años estuvo tra
bajando en el almacén en calidad de auxiliar 
del contador, y en el año de 1964 fue trasladado 
a la portería en donde trabajó hasta su reti
ro de la empresa con otros compañeros de nom
bres Nicolás Becerra, Mauro Mora y Jorge Cas
taño, todos con funciones iguales; que a pesar 
de que sus citados compañeros de trabajo en la 
portería tenían funciones y responsabilidades 
iguales, ellos devengaban un sueldo mensual 
muy superior al suyo, violándose en esta forma 
el principio de "a trabajo igual, salario igual", 
establecido por el artículo 143 del CST.; que 

consecuentemente la empresa citada debe rea
justar su salario a partir de julio de 1964, y has
ta el lo. de junio de 1967, fecha esta última 
de su retiro de la empresa, pagándole la dife
rencia entre el salario devengado por su:; coro
paneros de portería y el salario devengado por 
él y reajustar su auxilio de cesantía y su pen
sión de jubilación. 

La demandada, al dar respuesta al libelo, se 
opuso a que se hicieran todas y cada una de las 
declaraciones o peticiones formuladas y, de los 
hechos, manifestó no ser ciertos la mayoría de 
ellos y atenerse respecto de los otros a los que 
se probara en el juicio. 

El a qua desató así la primera instancia: 

"Primem: La· Empresa Bavaria S.A. Sucursal 
o Agencia de Duitama: representada en esta 
ciudad por su Gerente Dr. Jorge Pérez Mejía, 
pagara al extrabajador señor Abel Suelta Fi
gu'eroa, mayor y vecino de esta localidad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.045.519 de Duitama, como reajuste dEl sala
rio devengado por éste en el puesto de Inspec
tor de entradas y salidas de dicha Empresa, la 
suma de nueve mil setecientos. noventa pesos 
con setenta y nueve centavos ($ 9.790.79.) m/ 
cte., con ei objeto de igualarle el salario, al de
vengado por sus compañeros de trabajo seño
res: Nicolás Becerra, Jorge Castaño y Mauro 
Mora. En el lapso comprendido entre el lo. de 
julio de 1964 al lo. de junio de 1967. 

"Dicha cancelación o pago la efectuará la 
Empresa Bavaria de Duitama, a favor d.e AbeÍ 
Suelta Figueroa, cinco (5) días después de eje
cutoriad'a esta providencia. 

"Scuundo: Como consecuencia de lo anterior, 
la Empresa Bavaria S.A. de Duitama, reajusta-
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rá y pagará al extrabajador Abe! Suelta F., la 
pensión de jubilación que le ha sido reconoci
da por dicha entidad tomándose como base pa
ra dicha pensión, el salario reajustado a que 
se refiere el numeral anterior de esta provi
dencia, el cual asciende a una suma mensual 
de dos mil ochocientos ochenta y tr~s pesos, 
cantidad esta devengada por los compañeros de 
trábajo del demandante, más lo que éste de
vengaba en dicha Empresa por concepto de ho
ras extras y dominicales. 

"Tercero: El reajuste de salario y aumento de 
pensión ordenados en los dos numerales ante
riores, se pagarán o cancelarán por la Empresa 
Bavaria S.A. de Duitama y a favor de Abe! 
Suelta Figueroa a partir del lo. de junio de 1967 
y de esta fecha en adelante en cuanto a la jubi
lación se refiere durante toda la vida del be
neficiado Abel Suelta F. 

"Cuarto: La Empresa Bavaria S.A. de Duitama, 
reajustará y pagará al demandante Abel Suel
ta Figueroa, la liquidación del auxilio de ce
santía, que efectuó el 9 de junio de 1967, por 
valor de $ 18.219.89, tomándose como base 
para ello el verdadero salario devengado por 
el demandante en esta ·acción ordinaria labo
ral, durante el último año conforme a lo dis
puesto en los numerales primero y segundo 
de esta providencia. 

"(}uin lo: Condénase en costas de esta prime
ra instancia a la Empresa Bavaria S.A. de Dui
tama, por haberse opuesto a esta acción ordi
naria laboral de menor cuantía, las que se li
quidarán por la Secretaría de este Juzgado 
una vez en firme esta providencia". 

Apelado el proveído anterior por "Bavaria 
S.A.", la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Santa Rosa de Viterbo la éonfirmó en todas sus 
partes-con costas a cargo de la sociedad deman
dada que, inconforme con tal decisión, inter
puso contra ella el recurso de casación. Conce
dido por el ad quem y admitid~ y rituado 
por la Sala, se decide ahora tal recurso previo 
examen de la demanda que lo sustenta y del 
escrito de oposición. 

La recurrente pretende la casacwn total de 
la sentencia impugnada para que, en su lugar, 
en sede de instancia, la Sala absuelva a la 
empresa demandada de todos los cargos de la 
demanda inicial . Subsidiariamente, su casa
ción parcial en cuanto confirmó el ordinal 
cuarto de la parte resolutiva del fallo de prime-

, ra instancia, para que, en su lugar, se absuelva 
a la compañía demandada de la petición re-

ferente al reajuste de la cesantía del deman
dante. 

Propone al efecto cuatro cargos que se sm
tetizan y examinan a continuación. 

Primem \' cuarto cargos: La Sala, por cuarito 
plantean ~odalidades de impugnación. comple
mentaria, estudiará en forma conjunta ¡;stos dos 
cargos. Se propone el uno por violación directa 
de los artículos 57 -4o.-. 132, 143, 249 y 253 
del Código Sustantivo del Trabajo, producida 
según la recurrente, por errónea interpreta
ción del mencionado artículo 143, violación 
de medio que condujo a que se aplicaran inde
bidamente esta misma norma ·Y los artículos 249 
y 25,3 y a que se dejaran de aplicar los artículos 
57 '-4o.- y 132. Y se plantea, el otro, por vio
lación directa de las mismas normas mencio
nadas en el primero, a consecuencia de la vio
lación-medio y directa del artículo 1757 del 
Código Civil. 

La recurrente, al sustentar los cargos en exa
men, afirma que el ad que m, al expresar en la 
motivación ·de la providencia impugnada que 
la carga de la prueba de la eficiencia, en los 
juicios iniciados para obtener la aplicación del 
artículo 143 del CST., "corresponde al patrono y 
no al trabajador demandante", infringió el 
mencionado artículo 143 interpretándolo de 
manera equivocada y violó directamente el 
artículo 1757 del Código Civil, según el cual 
incumbe probar las obligaciones o su extinción 
al que alega aquellas o ésta. Y agrega, como 
conclusión de tales planteamientos, que tanto 
la interpretación errónea· como la violación 
directa de las normas indicadas constituyeron 
violaciones de medio para la directa de los 
otros preceptos que de manera idéntica men
ciona en los cargos sub examine. 

La Sula co11.~idem.: -

Fundamento esencial del fallo impugnado 
para la aplicación a los hechos del juicio del 
artículo 143 del CST., son los siguientes pasos 
de su parte motiva: "En cesantía del 22 de marzo 
de 1962, la Sala Laboral de la H. Corte se pro
nunéió así: "Para la aplicación del artículo 
143 del C.S. del T. se requiere, entre otras con
diciones, las siguientes: que un trabajador de
sempeñe igual función que otro en la misma 
empresa, en jornadas iguales y con salarios 
desiguales ... ". No basta que la labor de dos em
pleados de la misma empresa sea igual y que 
lo sea también la jornada de trabajo, para 
que opere el artículo 143 del C.S. del'T., pues 
el precepto exige, además que desempeñen 



306 GACETA JUDICIAL :\os. 2306. 2307 y 2.308 

la función con la misma eficiencia (G.J. Tomo 
XCVIII. pág.· 609)". Estas bases de sustenta
ción del postulado 'a trabajo igual, salario 
igual'. las encuentra claramente delineadas 
en la presente controversia de Abe! Suelta 
contra la empresa Bavaria, como pasa' a anali
zarse, en apoyo del amplio examen verificado 
por el Juzgado del conocimiento". 

De Jo· anterior se desprende, con claridad. que 
el ad q<~em compartió el juicio de hecho reali
zado por el a quo y que lo llevó a presumir 
que el demandante era "eficiente al igual que 
sus demás compañeros señores Nicolás Bece
n:a, Jorge Castaño y Mauro Mora" y que del 
propio juicio suyo de esos mismos hechos, rea
lizado en apoyo del de su inferior, concluyó de 
igual modo, que en el caso sub judice estaban 
demostrados los requisistos necesarios para la 
prosperidad de las acciones incoadas por Abe! 
Suelta con base, principalmente, en el artículo 
143 del CST. 

Es cierto que en paso posterior de su providen
cia, hace el ud quPm la afirmación de que en 
casos como el sub .iudice la prueba de la efi
ciencia igual no corresponde al trabajador sino 
que es necesario desplazarla hacia el patrono. 
Pero tal afirmación, que sirve de fundamento 
a los ataques por interpretación errónea del 
artículo 143 del C.S.T. y por violación directa 
del artículo 1757 del Código Civil, no es sufi
ciente para entender desvirtuada, por ella sola, 
su cpnclusión antes citada de que en el caso 
sub lite aparecen probados los fundamentos 
de hecho indispensables para la aplicación de 
la norma mencionada. 

Por ello, la Sala deberá limitarse a corre
gir, por vía de doctrina, la anotada afirmación 
del ad quem, mediante la reiteración de la 
constante jurisprudencia de la Corporación, 
contenida en numerosas providencias, una de 
las cuales la propia que el ad quem transcri
be y que antes se estudió, acerca \ie que la exis
tencia de salarios desiguales frente a funciones, 
jornadas de trabajo y eficiencia iguales, consti
tuyen requisitos o condiciones de la acción que 
se intente con fundamento en el artículo 143 
del CST. que deben, por lo tanto, ser materia de 
prueba por parte de quien la incoe. 

Rectificado el criterio del sentenciador acer
ca de la interpretación correcta del artículo 143 
del CST. y del onus pmbandi en relación con la 
eficiencia, de acuerdo con planteamientos que 
los cargos examinados contienen, basta añadir 
que la recurrente, por haber limitado su ataque 
al logro de estos objetivos, sin pretender que-

brantar el juicio de hecho del a quo, que fue to
talmente acogido por el fallador de segundo 
grado. ni el complementario de este último. 
dejó inatacados los soportes fácticos de la de
cisión acusada, con base en los cuales el ·sen
tenciador dejó de aplicar los artículos 57 -4o.- · 
y 132 del C.S.T. y aplicó los otros tres que los 
cargos primero y cuarto singularizan. 

No prosperan, en consecuencia. ambos cargos. 

Se¡w ndo CW'!~o: Como subsidiario del prime
ro, este segundo cargo acusa violación directa 
de los artículos-57 -4o.-. 132, 143, 249 y :!53 
del Código, Sustantivo del Trabajo, por error 
de hecho que se produjo a consecuencia de equi
vocada apreciación de los testimonios de los 
señores Mauro Mora, Jorge Castaño y Nicolás 
Becerra. 

La Sala obserl'a: 

El cargo subsidiario propuesto tampoco es 
de recibo desde luego que acusa la violaci-ón 
directa de varias normas, -modalidad de in
fracción ajena a toda cuestión probatoria-, y 
a renglón seguido afirma que' tal infracóón 
directa se produjo a consecuencia de errores de 
hecho en la valoración de unas pruebas. 

Se rechaza, también, el cargo subsidiario. 

Tercer cargo: Se propone por violación direc
ta de los artículos 249 y 253 del Código Sustan
tivo del Trabajo, a consecuencia de equivoca.da 
apreciación de la liquidación de prestaciones 
del actor que obra al folio 5 del cuaderno pri
mero, que llevó al sentenciador a estimar que 
al demandante se le pagó por cesantía la can
tidad de $ 18.219.89, cuando tal ·documento 
indica, de manera clara que lo pagado por di
cho concepto fue la suma de$ 9.490.95. 

Se examina el cargo: 

Dentro del régimen de la casación laboral 
vigente desde el 29 de marzo de 1968, sólo es 
procedente como causal de infirmación de 
una sentencia el error de hecho proveniente de 
la falta de apreciación de documentos aut•~n
ticos. El cargo propuesto, que aparece fundado 
en la comisión por el ud quem de error de he
cho ocasiona'do por la equivocada apreciación 
del documento que singulariza, es por tanto; 
inestimable. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-. ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli-
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de Colombia y por autoridad de la Ley, No 
sa el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón. Edmundo Hark:er Puyana. 

Ficente Me.iía Osario, Secretario. 
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· de la vO~lm~adl y la prueba d0 su cumpli
mienfro no serCÍI ofrra c¡ue ICll d<al do«:umen~o 
~irmado por los confrrafriClnfres. Si ~5~0 no <allis
fre no <allisfrirá el con~vafro d<a frrllllbaio a ~~rmi
n~ ~ijo V a ~~. d<anfrro del r~gimen d0U Códi
go Sus~a111frive Cll<al ir«~~bCIIjo, lroabvCÍJ IPJU_<I! aplic«~~r

le el piCllxe presuntivo general de seis m<éses. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá D.E., 
tres de febrero de mil novecientos sesenta Y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londo
ño). 

Acta No. 2. 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por los señores Eduardo Morales Gómez y Car
men Gómez de Morales contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en el juició 
ordinario de Alfonso Vélez Osorio contra· los 
recurrentes. El apoderado de éstos formuló 
en tiempo la demanda sustentatoria del recur
so y en oportunidad se presentó por la contra
parte la réplica a dicha demanda. 

Anteceden tes: 

Alfonso V élez Osorio demandó ante el J uz
gado Segundo Laboral del Circuito. de Bogotá 
a los señores Eduardo Morales Gómez y Car
men de Morales, co"njuntamente, para qm! fue
sen condenados a pagarle salarios insoLutos, 
auxilio de cesantía, prima de servicios, lucro 
cesante por rompimiento injusto del contrato 
de trabajo e indemnización moratoria, ade
más de las costj;lS del juicio. Para dar pie a sus 
pedimentos, el actor afirmó: 1) Que prestó 
servicios personales a los demandados como 
gerente de la "Industria Ladrillera", de propie
dad de éstos, entre el 10 de octubre de 1960 y el 
10 de julio de 1961, fecha ésta en que fue des
pedido sin causa legal; 2) Que el salario estipu
lado y devengado fue de $ 1.500.00 básicos Y 
un 20% sobre las utilidades mensuales, confor
me al cual se hizo acreedora a la suma total de 
$ 24.326.66, de los que sólo le habían sido cu
biertos hasta la fecha de -salida $ 7.111.21; 3) 
Que el contrato de trabajo fue estipulado a 
término fijo de dos años; 4) Que al terminar es
te contrato por la decisión de los patronos no 
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le fueron pagados los salarios ni las prestacio
nes e indemnizaciones demandadas. 

Los demandados contestaron por medio de 
apoderado y se opusieron a las pretensiones d.el 
actor sobre las siguientes bases: a) inexistencia 
del contrato ·laboral por tratarse del desempe
ño de la gerencia de una sociedad de hecho, con 
absoluta independencia; b) inexistencia de des
pido y simple aceptación de la renuncia del 
actor; e) no conducencia de la indemnización 
moratoria. Negaron, en consecuencia, los he
chos de la demanda y propusieron las excepcio
nes perentorias de pago, transacción, incompe
tencia de jurisdicción e ilegitimidad de perso
nería, carencia de acción e incumplimiento de 
las obligaciones del actor. Además promovie
ron demanda de reconvención coPtra el deman
dante por indemnización de los perjuicios de
rivados 'del incumplimiento de las obligacio
nes de éste. 

El juez de primer grado consideró que los pa
tronos habían terminado unilateral e injusta
mente el contrato de trabajo, a término fijo de 
dos años, y que no le habían cubierto la totali
dad de los salarios debidos ni las prestaciones 
de auxilio de cesantía y prima de servicios, y 
que no habían sufrido los perjuicios pretendidos 
en la· demanda de reconvención. Con tales fun
damentos, absolvió al actor de los cargos de 
ésta y condenó a los demandados al pago de 
salarios insolutos, auxilio de cesantía, primas 
de servicios, indemnización por lucro cesante, 
indemnización moratoria y costas de la instan
cia, y declaró probada la excepción de pago 
por la suma de diez y siete mil pesos 
($ 17.000.00). 

El ad quem, en la resolución objeto del re
curso extraordinario que va a decidirse, confir
mó -en todas sus partes el fallo de primer grado 
y condenó en las costas de la segunda instan
cia a los demandados, para lo cual participó 
fundamentalmente de la motivación de aquel 
fallo. 

La demanda de casación: 

El recurrente pide la casación total de la 
sentencia del ad quem para que la Corte, co
mo tribunal de instancia, absuelva a los de
mandados de las condenas impuestas por el 
a quo, con revocatoria de la sentencia de éste en 
cuanto grava a los recurrentes. Y para apoyar 
sus propósitos ataca el fallo po~; medio de dos 
cargos cuyo contenido es el siguiente: 

Primer cargo.- Violación por vía directa del 
artículo 26 de la Constitución Nacional en re
lación con los artículos 19, 20, 21 y 22 del C. 
de P.L., por falta de aplicación, y los artículos 
448, 449 y 455 del C. J., por aplicación indebi
da, "infracción de medio que condujo a la 
violación, también por aplicación indebida, 
de los artículos 57, ord. 4o., 64, 65, 249, 253 y 
306 del C.S. del T.". ' 

La fundamentación del cargo parte de la 
aceptación por el Tribunal de que el juicio "se 
inició y adelantó hasta la cuarta audiencia de 
trámite por persona extraña al titular de la ac
ción, pues el distinguido abogado demandan
te carecía de poder para demandar" .. No obstan
te lo cual entendió que al ratificarse lo actua
do por ·el titular, toda la actuación quedó sa-. 
neada. lo que sólo podría referirse a aquello 
que interesaba a la parte mal representada o 
no representada pero no a la conciliación pre
vista en los artículos del C. de P.L., que es de or
den público, y cuya ausencia invalida la tota
lidad de la actuación. 

Segundo Cargo.- Violación por vía indirecta, 
en el concepto de aplicación indebida y como 
consecuencia de evidentes errores de hecho, de 
Jos artículos 13, 43, 46, 57, ord. 4o., 64, 65, 249, 
253 y 306 del C.S. del T. por aplicación inde
bida, y el art. 15 del mismo Estatuto, en rela
ción con los arts. 1625, 2469, 2470, 2479, 2481 
y 2482 del C.C,. por falta de aplicación. 

Como errores de hecho en que el Sentenciador 
habrÍa incurrido el impugnador concreta: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
plazo fijo del contrato de trabajo se pactó por 
escrito; b) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
los demandados confesaron o admitieron de
berle al actor $ 17.215.45 por salarios insolutos; 
e) No dar por demostrado, estándolo, que las 
partes celebraron un contrato de transacción 
respecto de la cuantía del saldo crédito a favor 
del actor, una vez compensadas sus cuentas re
cíprocas, con inclusión de las prestaciones so
ciales, saldo que le fue cancelado en su opor
tunidad convenida". 

Para llegar a tales errores, el casaciomsta 
considera que el Tribunal apreció mal el do
cumento de folio 5 del cuaderno principal, 
en el cual existe una constancia unilateral de 
los patronos sobre la designación del actor co
mo gerente de la Empresa por el término de 
dos años, pues tal documento no es una coos
tancia de estipulación bilateral · al respecto. 
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Agrega que el Fallador aprecia también 
e'quivocadamente el documento de folio 7, re
conocido por un empleado de la Empresa, en 
relación con la respuesta a la pregunta .12. de 
las posiciones dadas por el demandado Mora
les Gómez, pues ésta se refirió a los salarios 
que constan en tal documento pero no al saldo 
de deuda a cargo de los demandados en el jui
cio y a favor del actor. E igualmente el docu
mento de folio 36, que no contiene una renun
cia del actor a derechos irrenunciables, sino la 
constancia del arreglo de los demandados con 
aquel de las obligaciones pendientes, como se 
desprende de sus manifestaciones de folios 57 
y 186 y ss. Expresa que "en las posiciones del 
doctor Eduardo Morales Gómez (fs. 8 a 24, 
146 a 155 y 162 a 169), bajo juramento, así co
mo en la carta de f. 37, la factura de f. 45 y la 
carta de f. 46 que el sentenciador no apreció, 
.se demuestra o confirma lo aseverado por el 
Dr. Vélez Osorio. a saber, que hubo discusión 
entre ambas respecto de los abonos hechos .al 
Dr. Vélez en distintas épocas y de la cuantía 
del saldo pendiente, hasta que ambos llega
ron, como dice el propio exgerente, "Al arre
uta del folio 3!3". Agrega el Dr. Vélez que ese 
"Arreulo" obedeció precisamente a sálarios de 
tiempo corrido y prestaciones sociales, pero que 
no cobijó el tiempo 110 corrido. Es decir, confie
sa que hubo un arreglo, una transacción, res
pecto de la deuda por salarios y prestaciones so
ciales. pero no respecto del lucro cesante por el 
plazo no corrido del contrato". 

La oposició11: 

El opositor observa, respecto del primer car
go, que se trata de una cuestión definida en las 
instancias, no obstante lo cual "habilidosamen
te" vuelve a plantearse en la casación, y afir
ma que la conciliación como etapa forzosa 
dentro del trámite de los juicios laborales sí se 
cumplió, no sólo en relación con la deman
da principal sino también repecto de la de
manda de reconvención, lo que ocurrió por 
aplicación de lo establecido en· el artículo 24 
del C. de P.L., y dice que "precisa también re
cordar que en nuestra leg-islación, de conformi
dad con los artículos 19,20 y ss. del C.P.L.,la con
ciliación es sólo un instituto procesal, que al 
igual que las audiencias o incidentes: para no 
citar sino dos actos más de procedimiento, pue
den ser ratificados por la parte representada in
debidamente en el proceso". 

En relación con el segundo cargo, anota que 

"respecto de este cargo y concretamente en re
lación· con la forma de establecer el pretendido 
error de hecho, debe observarse que- la acusa
ción es incompleta, como quiera que se señala 
como indebidamente apreciada únicamente 
!a documental de folio 5, y fueron otras proban
zas, además de aquella, las que sirvieron al 
juzgador para fundar su condena por con·~epto 
de lucro cesante consecuenciai a la ruptura del 
contrato. En efecto, el H. Tribunal nn solamen
te examinó los testimonios de los declarantes 
Neftalí Blanco y Miguel A.· Bello, que al susten
tar su cargo ni siquiera menciona el recurrente, 
sino que también apreció la confesión expre
sa del demandado Morales Gómez al a.bsol
ver posiciones y la documental que obra a folio 
6 del expediente, que en modo alguno ataca 
el casacionista". Se extiende luego en otras con
sideraciones sobre la sentencia y la acusación 
para replicar ésta y defender los fundamentos 
de aquella, para concluir que el cargo es no so
lamente infundado sino incompleto. 

Se estudian los caruos: 

El primero: El apoyo de este cargo consiste en 
que el juzgador no podía aceptar como saneada 
la nulidad que se derivaría de la ausencia de 
conciliación por la sola ratificación de lo ac
tuado con la insuficiente representación del 
titular de la acción, pues esta etapa forzosa 
dentro del proceso laboral no interesa sólo a la 
parte mal representada y es de orden público. 

Aceptando, como acepta el acusador, que 
la actuación del apoderado del actor en el 
juicio con poder insuficiente o sin él fue ratifi
cado por el titular de la acción y que en tal vir
tud el Tribunal estimó saneada toda la aetua
ción del proceso laboral, dentro del cual s·e dio 
por cumplida la etapa conciliatoria expresa
mente por ausenc'ia de ánimo de avenim:ento 
de las partes, no es argumento válido el de la 
calidad de orden público de la conciliación, 
porque esa misma naturaleza cobija a todo el 
derecho procesal y a los actos por él regulados, 
por consiguiente, lo que no excluye el fenóme
no de que a quien interesa, en primer término 
la perfección de su representación en el juicio 
es a quien no la tuvo o la tuvo insuficiente. 
Pero encuentra la Sala algo más definitivo 
aun respecto de este punto específico de la con
ciliación, y es que en el poder calificable de 
insuficiente del apoderado del actor se encuen
tra expresa y clara la facultad para conciliar y 
por consiguiente la actitud negativa del apode-
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rado respecto de esta etapa que da base a la ca
lificación de ausencia de ánimo conciliatorio 
dentro del proceso, es perfectamente regular y 
legítima. 

No prospera, por lo dicho, este cargo, sin que 
sea necesario entrar en otras consideraciones so
bre otros aspectos del mismo. 

El Segundo: Para mayor claridad en el es
tudio de la censura y la decisión sobre lo puntos 
por ella tratados, se procede por la Sala al exa
men de éstos, en el orden que se desprende de 
la impugnación. ' 

Término del contrato 'de Indemnización por 
lucfocesant~. · 

El Tribunal, para definir este aspecto de la 
litis, dice así en la motivación de su fallo: 

"Lucro cesan te .. La condena por este concepto 
asciende a $ 34.138.48, correspondientes a tre
ce meses faltantes para el vencimiento del 
plazo fijo del contrato de trabajo entre las par
tes. Al hacerlo, el a quo se basa principalmente 
en el docqmento que obra al folio 5 suscrito por 
los demandados, en la ya varias veces mencio
nada relación de sueldos y comisiones del de
mandante folio 7. El señor apoderado de los 
demandados, la impugna, en esta instancia, 
afirmando que tal documento no constituye pro
piamente un contrato porque se trata de una 
mera acta. El art. 46 del C.S. del T., modificado 
por el 2o. del Decreto 617 de 1954, sólo exige 
para la celebración de los cont"ratos a término 
fijo su constancia por escrito. No señala forma
lidades especiales ni términos sacramentales. 
Basta que el plazo de Ía relación contractual 
conste por escrito, en c~alquier forma. 

En el caso de autos, a. folio 5 consta que los 
demandados acordaron hacerse a los· servicios 
del demándante por un término de dos años, 
contados a partir del 10 de octubre de 1960. 
Que lo acordado allí, fue ley de la relación 
jurídica lo acepta el propio doctor Eduardo Mo
rales Gómez al absolver las preguntas 3a. y 
4a. del pliego de posiciones, visibles a folios 
8 á 24. Previo este supuesto, se hace necesario 
indagar si la terminación de la relación jurí
dica provino del demandante, o de los deman
dados. Al folio 6 obra la carta enviada por el 
Dr. Eduardo Morales Gómez al doctor Alfonso 
Vélez Osorio, con fecha 10 de julio de 1961, en 
la cual el primero acepta una renuncia presen
tada por el segundo y da, así, por terminada 
la relación de trabajo entre las partes. Confor
me al art. 66 del C.S. del T., la parte que da 

por terminado el contrato debe expresar a la 
otra el motivo que a ello la induce y, posterior
mente no podrá alegar o invocar otros distintos. 
Si hubo renuncia del doctor Vélez Osorio, la 
determinación del Dr. Morales Gómez, es vá
lida; si no la hubo se trata simplemente de un 
rompimiento unilateral de la relación jurídica 
sin causa que lo justifique, que conlleva la 
obligación de iridemnizar al tenor del art. 64 
ibídem''. 

Luego se refiere a. los testimonios de Neftalí 
Blanco (fls. 63 a 69) y de Miguel A. Bello (fls. 
71 a 76), que califica de imprecisos y no dignos 
de .credibilidad, para concluir que no está pro
bada la renuncia del actor. 

El casacionista, como se vio en el planeamien
to del cargo, ataca en esta cuestión definida por 
el Tribunal la apreciación del documento de fo~ 
lios 5. del cuaderno principal, que no contie
ne la estipulación bilateral sobre término fijo 
del contrato, y que, por consiguiente no podía 
tomarse como prueba del mismo. Este documen
to, suscrito exclusivamente por los demandados 
en el juicio Eduardo Morales Gómez y Carmen 
Gómez de Morales, formaliza por escrito una 
determinación de "los socios propietarios de 
la empresa" ("Industria Ladrillera") respecto 
de los siguientes puntos: a) Nombrami-ento del 
Ingeniero Alfonso Vélez Osorio, por un térmi
no de dos años contados a partir del 10 de oc
tubre de 1960, como gerente de la Empresa; b) 
Fijación de las funciones del gerente no.mbra
do, entre ellas la de representar legalmente 
a la Empresa y administrarla con plena auto
nomía en los aspectos de organización, esco
gencia y remoción del personal de trabaja
dores y contratación en. general,' con algunas 
excepciones relativas al gravamen de los bie
nes de la Ladrillera con prenda, hipoteca y 
"en general to<;los aquellos que sean ajenos 
al movimiento y desarrollos normales de la 
industria"; e) Señalamiento de una asignación 
mensual al Gerente de $ 1.500.00 y un veinte 
por. ciento (20%) sobre las utilidades líquidas, 
aumentable por los socios. Ni en el documento 
aludido, n.i en ninguno otro, el gerente Alfon
so V élez O~orio aparece suscribiendo la acep
tación a las condiciones aprobadas por "los so
cios propietarios" de la Ladrillera. y· apenas el 
desempeño de las funciones del cargo hace 
presumir tal aceptación. Esta se refiere, sin du
da alguna, a dos entidades convencionales, que 
se derivan del contenido del documento y de la 
ejecución de sus determinaciones por V élez 
Osorio: el mandato y el contrato de trabajo. 
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Respecto del primero, el término está seña
lado el). la decisión de "los socíos propietarios" 
al fijarse un período de dos años al desempeño 
de la gerencia para la cual Vélez Osorio fue de
signado, pero desde luego en relación con él 
rigen las normas del Código Civil sobre su 
revocabilidad por los mandantes. En relación 
con el plazo del segundo debe definirse si ese 
período de dos años lleva involucrado su térmi
no fijo por igual lapso, con la formalidad ad 
substan tia m actus exigida por el artículo 46 del 
C.S. del T., modificado por el artículo 2o. del 
lDecreto Legislativo 617 de 1954. Este precepto 
legal dispone que "el contrato celebrado a 
término fijo debe constar siempre por escrito'!. 
Podrá aceptarse, como lo hace el Tribunal, que 
con la sola expresión escrita de una de las par
tes, aceptada tácitamente por la otra, queda 
cumplida la ex'igencia de la ley? De ninguna 
manera. Si el contrato a término fijo debe 
constar por escrito, y este es una exigencia para 
la existencia misma de la convenci(m, ello 
quiere decir que la concurrencia de voluntades 
de las partes contratantes, no la de una sola de 
ellas: ha de quedar formalizada documental
mente, bajo el respaldo de la firma auténtica 
que dé el valor indudable de certeza a lo escri
to. La sola expresión del querer de una de las 
partes es apenas la manifestación unilateral 
de la misma sobre las·condiciones del contrato, 
que tratándo~e del de trabajo tienen plena 
validez, en general, si la voluntad de la otra 
concurre así sea tácitamente. Pero no es la 
concreción formal válida respecto del térmi
no fijo del convenio, porque ella, en su forma 
externa, debe registrar en la escritura auténtica 
la" concurrencia de patrono y trabajador. Y si, 
como ya se dijo, el requisito del docume,nto 
escrito, sin fórmulas sacramentales desde lue
go, pero en donde se establezca por los contra
tantes. con el respaldo de sus firmas, el contra
to a t~rmino fijo,llo es ad substantiam actus, no 
puede suplirse por ninguna otra forma de ex
presión de la voluntad y la prueba de su cum
plimiento no será otra que la del documento 
firmado por los contratantes. Si éste no exis
te no existirá el contrato de trabajo a término 
fijo y a él, dentro del régimen del Código 
Sustantivo del Trabajo, habrá que aplicarle 
el plazo llamado presuntivo general de seis 
meses. Ello implica, como resultado, que dar 
por demostrado el plazo fijo de un contrato de 
trabajo con un documento en donde solo apa
rece expresa la voluntad de uno de los contra
tantes sobre período de duración de un manda
to, como en el caso de autos, es incurrir en un 

error ostensible, derivado de la equivocada 
apreciación de dicho documento .. 

Se halla, pues demostrado el primer error 
que señala el impugnante a la sentencia acu
sada, y la consecuente v:olación del ·artículo 
46del C.S. del T. 

Pero debe completarse el estudio de este 
punto con el de las derivaciones de la conclusión 
fáctica a que llegÓ el Tribunal. Este, con fun
damento en la prueba que admitió del contra
to a término fijo por dos años, y la admi:>ión 
del rompimiento sin justa causa del contrato 
laboral por parte de los patronos, cuestión que 
se estudiará más adelante concluyó que al 
actor debía pagársele una indemnización por 
lucro cesante equivalente a los salarios del 
tiempo faltante para el vencimiento de plazo 
de dos años del contrato. Si no se probó tal 
término, y el aplicable es, por consiguiente, el 
llamado plazo presuntivo de seis meses, de· re
sultar injusto el despido la indemnización de
berá ajustarse a este último. 

El rompimiento del contrato de trabajo .. El 
Tribunal no aceptó la aseveración de la parte 
demandada sobre renuncia, es decir, retiro vo
luntario, del actor, porque la prueba testimo
nial aportada para su demostración se caLificó 
como no digna de credibilidad. El casacionista 
no ataca este punto de la decisión, que, por 
otra parte, aparece plenamente funda:da. De 
allí debe deducirse la indemnización por lucro 
cesante a cargo de los patronos, pero de cor:.for
midad con lo anotado antes, en la decisión de 
instancia debe reducirse á los salarios faltantes 
para el vencimiento del último' plazo semes
tral del contrato de trabajo, que partiendo de 
las fechas de iniciación y de terminación de 
éste, 10 de octubre de 1960 y 10 de julio de 1961, 
es de tres meses. Sobre un salario prom·~dio 
mensual de dos mil setecientos dos pesos con 
noventa y seis centavos($ 2.702.96), estable·~ido 
con las pruebas que considera el Sentenciador, 
la indemnización por lucro cesante deberá 
reducirse, .en la decisión de instancia que se 
pronuncie corno consecuencia de la quiebra del 
fallo acusado, a ocho mil ciento ·ocho pesos 
con ochenta y ocho centavos($ 8.108.88). · 

Salarios y prestaciones insolutos.- El ad qu.em, 
para deducir las obligaciones pendientes a car
go de los patronos demandados en el juicio por 
concepto de salarios, auxilio de cesantía y pri
mas de servicios, razona así: 

"Salarios insolutos.- Por esta suma cond.ena 
el Juez del Conocimiento a pagar a los deman-
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~dos ia c~ntidad de $ 2l5:4Éi p'or ·sal<.!.:· ir.:< ,':;'. : : Ít•;!mn M$ta'iltas- por del de'mandé!dq · Morales 
·olutos. Obsérvese que a folio 7 ób.ta el e~tn.~:. ,"brr"2L . El :el cua'l h ptegunta l2a. expresa: 
o de 1!3 cuenta clei d_octor Vélez Gson::;, '"u -=t· ·' í )i .. - :t;(ga l'!l· absoivente bajo la. gravedad del 
ue por comisiónes y S.uéldos, figura :;;: __ ,;e~ ;·a~. ~-• ·2,nn.:r; ... qué ha, prestado~ y a sabiendas· de· . 
or. ui1 saldo de $:,:p.215A5.; ®.e iú cc.ii-~:t;;,¿¡.r. \ ,.:¡>,i · ,.¡ :1o dice la V.erdad incurre. en delito de·, · 
a 'pregunta l2a. del pliego· clé posicio:.~:3s .:ox-·: .. · iJcr.luiio. cómo és ciert'o: sí-~ o _no.' que el 'doctor 
rajuicio,' el demandado Eduardo .l\':Qi'f:l{'!; ~-~é-· 'Yt·'€:: .. 0smio co~o G~rentf~·.de 'la Empresa ·"In-· 

niez aceptó la .cer-teza 'de eStii suma sí :·:::• c.:;e.'1 J·t·üri?. Ladrillera qeveng6. como' retribuCión 
de acuerdo con la· con-tabilidad .de la. ~;m~r~t~~: úe 'SUS sé;:vicios "las surp.as que se detallan én el 
que el I:ieñor' Milcíades Gó{nez;. emph~ctÍ:Í.0 ú !.e:: . iJXtraeto ;1{te se 

1
le' pone "de present'e (Ruego al 

empresa,· quien elaborÓ eJ.· e~-ti'áC~O; . r<;G(K~I ;,~:'!: ·;::,in;' ,Ju~z pOile~ de pr~serite al ·ab~olvente el 
que las cantidades allÍ .consignada~; C!JÍr1ti/eh · ·:>:¡<':raCtiJ que 3e acompaña ~-· e'sÚ ·pÜego y IDOS
con los. libro:;¡ de córi.tabjJidad, ,y _q~e e: '.:iu'ez . ShFÍe ~a s~g'urida: cqlummi- d~ cantidade's, de
decl(lrÓ probada parcialmente • la, · :xÚ¡·;d'ót~~ ' •j<:U:::i.o d.: ést.q .:.constányia · ~n. la l)iligencia"). A 
de pago en _la ísuma de $ 1.7.00(J.JIO,! de ¡:-:¡¡~fcrh ~u,.¡ eqntest.ó .e~jHterrogado: "Es .. cierto .Y aclaro: 
midad con los ·dOcUm,entOS que- obraD· é• (':.;J.ios'. 5? ~~S SlifrliH: QNe:Se-me,ponen _de presente en el 
:33,:107, 108, 109.~ 110, del cuaderno. p~·inciy;~J, :~"'"'trc;cu; d:é la' étí'eri.ta del· señor· V~lez están de 
la condena por el s~ldo/de !=!Stós .sala'rio.!-.1 i:nsc.l' -, Jt~mr~o con'• las mism'as que ar~ofa 1~· co~tabi" 
lutos, tiene así respaldo en '-el prcceso ·Y H.sid~::-<1 ~ids.::r ¿e la Elilptesa·, a ·.)as cu.ales me atengo". 
legal_y deberá 'confirmarse. - . ¿!>';a res:;:n;esta~ .como se ~re. a .sinuÚe examen de 

' · ·' · ·,~ \ sl]- r.ontenidp' én.' relación con lo, preguntado, 
"Auxilio de qesan tía,- Si: ~e, ~iene, en_ cvent2 . n:J tU:litien¿, éo.mo lo'.:áfÍrma ei·; Tribunal, ~'la 

el total de Jo· d~veng_ado¡.l?~r ~1 dernaHdw;t.~;· ·:. ;ic-e9~-{tcion , de ' la· ·..:cfrte~a ·de ·1~. suma .de 
en los nueve meses de. seryü:ro. o. sea, !2 s'J·:na .:; ·!'!.21,5.45 como debida por concepto de sala- . 
de $2.4.326.66 (foli? 7), la }icjuitiác~Óp ~(;1 <:.<1·\ ';·)ti.;, 5>'J~S e1Ía sÓlO. se refi~re a la aééptaciÓn 

1 

xilio de cesantía. hecha por el a qu0- er.; co-:':':~;:ta ::1~ !a ctúnúa- deÍ salario devengado por el_ ~c.t~r 
y tiene resp:aldo en· los _arts.'2l!9 'y 253 clel' C. S. lil!i, C•>!)St<:l en e1 documento; plinto' único· sobre 
del T. · ' , . ;t ~1 c.1_a! se ie inte.rrogó en· la ·pregi.mta' qe~ plie-

:'Prima ·de. servicios._ Aunque _el. a c;1.,,:, ~.>r( •'~!): ''! co:;mo. de otro lado, el documento no proc 
forma _errónea, tom.O. el:'~,mistno %alaú> · pa:·>:l · Mli:11~ d,irect.arnénte del. patrono, su nicoi)6ci-· 
liqi,Jidai ces¡;1ntía y prim'a de·~eíhiicío; 'co"n\i:IJÓ.ü~' · rni,mto: de autentiCidad no puede aceptarse sino 
diente al primer .semestre de '··1%1, hal;¡::i de ion.· la '·.timitacibn di'cha por el· ab.solyente, ·es· 
confirmaJ.:s'e su decisión por ~er m*s :f6 ,_., 1 ,·a·u:~· Jec;,-, respecto de la cuantía del salario. En este 
al apelante .. Al efeCto: :si,· s.e lluhier;,I · toinado . 1'\~P<::,:::to, p,ü·es ·hay-. un á 'errónea · apreci~ción 
' . ' t. l ''· d' Id" 1 ·a ,.¡ • 'de l.l3 dos pruéhas mencionadas '·por el Sen
umcamen e e· prome 10 

· é p/.; evengá~.rl en, ·.~.60 .~~¡·a_~.J· o· r .. Pe-.r'o ·q-·u·e··d· a ~co·mo .so;po. r.te·la ,declara·
el lapso comprendido entre' el 1o~ tie .ene'O' :~· el : ' - n 
30 de 'junio del mencionadq- año, que ~t<-: !o·!<;-.· ·'ión \riel t'~stigo Milcíádes Górri~z,_./empleado 
gal; el mont~. de la prima de sét\·icios .. hí.,hiero ' ~s !_3. Emp¡:-es.a. quilm dice constarle qúe el.saldo 
resultado ·mayoi, . por·. ser, ·mayór '_,'iaiJrfáér:. . el ~)Ci' i:a~m'ios d. el ~xtraéto, por.va-lor-¡:1.~ $-17 !2,15·;.45, .. 
promedio coqe~pondient.e a ,este ~eme">tre q~e I!S nrdadero, Y tal· SOporte, no destruído O con-. 
el corréspondief_\.te' á todo el lapso dé &ei,•i :irJ:-; ... • i.:.~_.:::?<;arlo cen :pruebas de cumplimi..ehto poste-' 
(folios 230 y 23t del.fa}lo). ·: . . -·~ · ,; r~v, ~?>tab;ec-z~ía la: exist~ncia d!! un _saldo a 

r;"rfi:o d~ los demandados de· $.21.5:45', dada·la 
'Se .ve, pues, "q'ue. ra:. ;{:'o'n~l~st•Jh :!M'' Fal!::i.d'or ¡;;·:;<>ba· 'ti-c par,K) \por_. la '~uhia de '$ 17,000.00 

se apoya· (m la· apreciación· del· documEr:tc- 'de t¡Úe mhn:te eJ. ad quem. · · · 
folios 7 del cuaderno pr_ incip~} vil:i_c{zi~sc, ·a ~c. · ' ' •{ · ; 't 1 · • · i · D!-!l:!z. p).les; hacerse ·el estudio de ras prue_bas 
respuesta dada' por e demanda'do .Mora!.:.s Gc, ::, ;~.¡; ri~~ gL:lari:za el casaúion-ista y según las cua- , 
mei a la pregunta., 12a. del pliego de po¡;;jdori~~ , i::.c,· er,. ~sé conc'epto, ~staría probadó el: ah~glo 
y lo reconocido por el empléado de ia Errt}h·és~ · ,~~ ?2s éhlig«ciones á favor del actor·. Son estas 
MilcÍades Gómez.. · · : ·, _.. ,_': . . : , .-.. · ·' ., , ·,- · ~ .'2~?'l ÜÍ.s manifestaciones ~el mismo· al ~e~ 

El documento al~di<io ~Óntie'ne \,ll."~· e:,rire1:to:, ;~o:r•eeei ei d,ucut'nento de folio 36' dei: cuaderno 
no stisi::rito p'Jr los· patroil:o$-, .sobre los· ;:ak:-i.os I' .. üci~-.ai y al r.esponder . al interrogatório 
devengados p. or eÍacto'ry lds sa1dbr,; ¿!:·s·:..~ eut-';- '/fr ~ a c:.ue fue sometido por el juez de··prirnera . ' \ . 
tas con la Empresa, ~ntre los cualás fhú~ri· -~! ,~é ·c~~f-'1 :::1 ;;:·. 

-·$1-7.215.45 por sa~arios. 1E.ste eAtn:e;to 's.·-·:.;::::.:.-, _ ...: : ;;:_1;.-:: .Jí del cUaderno ·pr-incipal ·dice 
pañó por el· actor al· p~ieg9 d? ¡'J0sic1{.-- -::, r ¡~:-· ;,._,_,,; :J--o;,~;.,., · Vélez Osoiio .en el aCto_ ·de recono-
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cimiento del documento suscrito por él y que 
obra al folio 36: "el documento distinguido con 
el.número 36 del expediente, es cierto y la fir
ma estampada es auténtica y obedece al arre
ilo previo sobre cuestiones pendientes hasta el 
momento en que el doctor Eduardo Morales 
Gómez tomó la decisión de pasar la Gerencia de 
la Empresa bajo la decisión inmediata". Es decir, 
el actor confiesa que ese documento se sus
cribió en virtud de que las cuentas pendientes 
hasta el momento de la terminación del contrato 
por determinación del demandado Morales Gó
mez, fueron arregladas entre ambos. No se hace 
en esta manifestación ninguna salvedad sobre 
saldo pendiente por salarios o prestaciones, ni 
sobre la existencia de error, fuerza o dolo im
putables al patrono en la realización del arre~ 
glo. Luego, a folios 186 y 187, se hallan las si
guientes manifestaciones del actor Vélez 
Osorio: "Los salarios fueron pagados por pe-

. queñas sumas durante el tiempo en que estuve 
frente a la Industria Ladrillera y posteriormen -
te por el tiempo corrido mediante una letra 
que fue cancelada por el doctor Morales Gó
mez con dos letras de cambio por siete y diez 
mil pesos a que hace relación el arreglo de fo
lio 36. Esas dos letras me fueron pagadas. Me
diante una liquidación hecha por el doctor 
Eduardo Morales, abogado, la suma anterior 
correspondiente a las dos letras obedecía pre
cisamente a salarios de tiempo corrido y pres
taciones sociales según la liquidación realiza
da por él sin que se haya tenido en cuenta en 
ningún caso el tiempo corrido según el nom
bramiento autenticado por los propietarios en 
el cual se estipulaba un tiempo mínimo de dos 
años. No recuerdo la cuantía de otros pagos pero 
es claro que todo pago está respaldado por 
su correspondiente r;ecibo. (subraya la Sala ). 
En todo caso yo recibí pequeñas sumas en dis
tintas. épocas no correspondiendo a mes por 
rries, las cuales figuran en el extracto de conta
bilidad que aparece en el juicio. Fuera de estas 
sumas recibí la suma de $ 17.000.00 pesos 
a que se refieren las letras anunciadas ante
riormente". 

Se ve, con dara evidencia, según estas ma
nifestaciones del actor, que hubo un arreglo 
entre las partes sobre las obligaciones pendien
tes hasta la. fecha de la terminación del con
trato de trabajo, como consta en el documento 
de folios 36 de los autos, y que sólo quedó 
pendiente lo relativo al tiempo faltante para 
el vencimiento del período señalado al Geren- . 
te por los patronos en el documento suscrito por 
ellos. Hay, entonces, un expreso reconocimiento 

del arreglo de la situación anterior al despi
do, en cuanto a salarios y prestaciones, que, 
aunque no se lo llame así, si él implicara re-' 
nuncia a alguna pretensión, discutibl.e sería 
una transacción, pero que, como simple y lla
namente se reconoce por el actor como "arre
glo", con excepción de lo emanado del lapso 
faltante para el vencimiento del período, sin 
objeci6n alguna por exclusión de otro derecho, 
hay que darle pleno crédito, no sólo por la 
claridad al respecto sino por la calidad del de
mandante a quien, como lo anota el impug
nador, no puede signarse de persona a quien 
fácilmente, pudiera engañarse con "finiqui
tos" generales, de cuyas carácterísticas no par
ticipá el documento de folio 36. Las manifésta
ciones del actor, de valor decisivo, no fueron 
tenidas en cuenta por el Sentenciador, y de allí 
nace el error de hecho imputado con certeza al 
fallo, de dar por demostrada la existencia de 
un saldo por salarios insolutos y el consecuen.
cial por auxilio de cesantía y primas de servi
CIOS. 

.Queda entonces pendiente el punto relativo 
a las consecuencias del incumplimiento del 
término del contrato, ya definidas preceden
temente. 

La violación de las normas sobre :pago de 
salarios, auxilio de cesantía y prima de servi
cios, e indemnización compensatoria queda 
así demostrada y dará lugar a la quiebra de la 
sentencia en los aspectos pertinentes. 

Indemnización moratoria.- Si se llega a las 
conclusiones de los dos puntos anteriores, y 
dado que la única obligación pendiente por 
concepto de indemnización compensatoria no· 
determina la obligación patronal del pago de 
la sanción prevista en el artículo 65 del C.S. 
del T., es clara la aplicación indebida que el 
Sentenciador dio a esta norma cuando conde
nó a los demandados por concepto de tal 
sanción, .Y por ello la sentencia se casará en 
este punto, para revocar la decisión d·~l a quo 
al respecto. 

En vista de las consideraciones anteriores , 
que envuelven las de instancia para fundamen
tar la decisión que la Sala debe pronunciar 
sobre los puntos sub lite, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de CasaCión Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, Casa par
cialmente la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
en cuanto confirmó la condena del a quo por 
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salarios insolutos, auxilio de cesantía, primas 
de. servicios, indemnización moratoria, así co
mo por indemnización compensatoria en cuan
tía supei-ior a la debida, y obrando como tribu
nal de instancia, 

Resuelve: 

a) Modificase el fallo del juez a quo, el cual 
quedara así: Primero.- Condénase a los seño
res Eduardo Morales Gómez y Carmen Gómez 
de Morales, mayores y de esta vecindad, a 
pagar al señor Alfonso Vélez Osorio, la canti
dad de ocho mil ciento ocho pesos con ochenta 
y ocho centavos ($ 8.108.88) por concepto de lu
cro cesante. 

Segundo.- Costas de la primera instancia a 

cargo de los demandados en un veinte por cien
to(20%). 

Tercero.- Absuélvese a los demandados de 
los restantes cargos de la demanda. 

b).- Costas de la segunda i¡1stancia en un 
veinte por ciento a c~rgo de los demandados. 

No se casa en lo demás eltfallo recurrido. 

Sin costas. 

· Publíquese, cópiese, notifíquese, insértesE: 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Tru.iillo. 

. Vicente Mejía Osario. Secretario. 
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V consisie en !e mani~es~ación de volun
iad del impus¡D"11anie de o¡ue se case ioial o 
parcialmen~e ~a seniencia acusada, indican
do, en esie úhimo caso, en o¡u<á aspecios de
be ser invalidada, con el!presión, además, 
de no que debe hacerse con el ~allo de primer 
grado o de la ~orma como debe ser reempla
zado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.E. febrero cinco de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente; Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

(Acta No. 2) 

Abraham González Zea, mayor de edad y 
vecino de Medellín, demandó, por medio de 
apoderado, a la "Umuersidad de Antioquia': re
pre_sentada por su Rector. Dr. Jaime Sanín Eche
verri, para que, por los trámites de un juicio 
ordinario laboral, fuese condenada a pagarle 
la cantidad que resulte probada por concepto. 
de recargo del treinta y cinco por ciento (35%) 
por trabajo nocturno durante el lapso compren
dido entre el mes de abril de 1956 y el 31 de 
enero de 1961. 

Afirmó en la demanda que había desempe
ñado el cargo de Profesor Interno, Director de 
Grupo, en el Instituto Nocturno de Bachillerato, 
dependencia de la Universidad de Antioquia, 
con una remuneración mensual de $ 300.00, 
hasta el mes de abril de 1956, en que fue des-

. tituído. Demandada la destitución por la vía 

contencioso-administrativa, el Consejo de Es
tado la declaró nula y decretó el restableci
miento del actor, condenando a la Uni
versidad a pagarle los sueldos dejados de 
percibir desde el 8 de abril de 1956 hasta 
la fecha en que fuese reincorporado al cargo. 
A ese fallo se le' dio cumplimiento mediante 
juicio ejecutivo adelantado en el Juzgado Cuar
to del Trabajo de Medellín, pero no se incluyÓ 
en la respectiva liquidación la s'obrerremune
ración por concepto de trabajo nocturno, ni 
sobre este aspecto se hizo pronunciamiento al
guno. Por tanto, la Universidad le adeuda el va
lor correspondiente a ese recargo, sobre la ba
se de que los servicios se prestaban de las seis 
de la tarde en adelante y en virtud de la fic
ción de continuidad de estos consagrada en el 
literal b) de aquella sentencia. 

En derecho se apoyó en el artículo lo. de la 
Ley 64 de 1946 y concordantes. 

La demandada negó los hechos de la deman
da y se opuso a su prosperidad, alegando las 
excepciones perentorias de cosa juzgada, pres
cripción, pago y carencia de acción. 

El Juzgado del conocimiento desató Ra con
troversia, en providencia de seis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos, condenando 
a la Universidad a pagar a González Zea la 
suma de $ 8.269.28 por el extremo demanda
do. Y el Tribunal Superior de Medellín, al deci
dir la alzada interpuesta por los apoderados 
de ambas partes, aumentó la condena a la 
cantidad de $ 14.686.00 y declaró no proba
das las excepciones propj.lestas. 

c'ontra ese fallo, proferido el dieciséis de 
julio de mil novecientos sesenta y tres, recu
rrió en casación el procurador judicial de la 



Nos. 2306. 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 317 

parte demandada, recurso que la Corte procede 
a resolver, mediante el examen de la correspon
diente demanda, por encontrarse debidamen
te sustanciado. 

El recurso 

El alcance de la impugnación, ha "dicho reite
r~damente la jurisprudencia laboral, es el 
petitum de la respectiva demanda, y, como 
tal, ha de formularse con absoluta claridad y 
precisión, para que la Corte, conociendo con 
certeza las aspiraciones del recurso, pueda ha
cer. pronunciamiento sobre él. Y consiste en la 
manifestación de voluntad del impugnante 
de que se case total o parcialmente la senten
cia acusada, indicando, en este último caso, 
en qué aspectos debe ser invalidada, con ex
presión,· además, de lo que debe hacerse con 
el fallo de primer. grado o de la forma como 
debe ser reemplazado. 

Puede por tanto, el recurrente, al demandar 
la casación de la sentencia del ad quem, im
petr.ar que, convertida la Corporación en Tri
bunal de instancia, revoque la del a quo sus
tituyendo esa decisión por otra ·o simplemen
te acogerse a lo resuelto por este. Pero lo que re
sulta inadmisible es que se le solicite a la Cor
te que, una vez producido el quebrantamiento 
del fallo que se impugna, confirme otro pro
ferido en juicio distinto del que se ventila, a 
través de procedimiento diferente y por una 
entidad que nada tiene que ver con la jurisdic
ción laboral. Que no otra cosa pretende el re
currente al concebir el alcance de la impugna
ción en los siguientes términos: 

"En virtud de las diversas causales de casa
ción que, relacionaré en esta demanda, per
sigo obtener el quebrantamiento o revocato
ria de la sentencia de segunda instancia impug
nada, visiblP a folios 107 F a 128 f. del citado 
juicio, acogiéndome: 

"Primero. Al fallo de segunda instancia, 
proferido por el honorable Consejo de Estado
sala de lo contencioso qdministratiuo, visible 
a fls. 23 f. a 40 f. del cuaderno principal (copia 
auténtica). 

"Seuundo.- Citando las disposiciones vigen
tes de la Ley sustantiva, que considero viola
das; por infracción directa, por falta de aplica
ción; que también, demostrando los errores 
de derecho y de hecho, que .considero se en-

. cuentran configurados dentro del presente ne
gocio". 

El grave defecto ap1,1ntado, sumado a la con-

sideración de que las manifestaciones que se 
·hacen en el ordinal 2o. del acápite transcrito 
no constituyen expresión del alcance de la im
pugnación, sino que son un simple anuncio 
de la forma como se harán los ataques, sería 
suficiente para desestimar la demanda. Mas, 
p3ra abundar, no huelga hacer referencia a 
otros vicios" de carácter .técnico que en ella se 
destacan. Así, en el primer cargo se acusa viola
ción directa de la ley, a consecuencia de error 
de derecho proveniente de la equivocada esti
mación de pruebas, con lo cual se pone de ma
nifiesto la confusión que tiene el recurrente 
acerca d.e los distintos conceptos de violación, 
olvidando que la directa se produce con inde
pendencia total de cualquier problema fáctico 
y que es a la indirecta a la que se llegá a tra·
vés de examen de pruebas y a causa de erro
res de hecho o de derecho originados en la fal
ta de estimación o en la errónea apreciación 
de aquellas. El error de derecho, además, so-
lo puede tener lugar cuando se trata de una · 
prueba· ad substanciam actus, y la que singu-
lariza el cargo no tiene esta calidad. · 

Y en el segundo, además de no expresar el 
concepto de la violación, acusa únicamente 
los artículos 632 y 637 del Código Judicial. 
desconociendo que el objeto de la casación la
boral lo constituyen las normas de carácter 
sustantivo sobre la materia y que la infracción 
de preceptos adjetivos o meramente procedí
mentales solo da lugar a ella cuando condu
ce a la transgresión de disposiciones de aquella 
categoría y que también se citan como viola
das. De otra parte, en la cen.sura se habla de 
error de hecho, pero no se dice en qué consistió, 
ni se intenta demostrarlo. 

Los cargos, en consecuencia, se rechazan. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 
recurrida, proferida en este negocio por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
el día dieciséis de julio de mil novecientos se
senta y tres. 

Costas a cargo del recurrente. 

Notifíquese, cop1ese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

· José Enrique Arbolf'da V .. J. Cn5tatas Londo
doiio C., Carlos Pelúez Tnt.iillo. 

Viccn te "!\.fc.iíu Osorio. Secretario. 
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~a Sana no compart~ ~1 cdtllrio l!llpu~sto por 
el . recurrente acerca de que la elligencia del 
articulo 52 del·· Código de Procedimiento la
boral carece de justi~icación cuando, en 
tratándose de un tl!!stimonio, el .Duex comi
sionado hace una transcripción completa de la 
declaración del testigo, porque así el cómi
tente puede ~ormarse un concepto claro de la 
deposición '1 dllducir si merl!!ce o no credibili~ 
dad. Aquella e¡¡igencia til!nl!! su raxón d~ 
sl!!r en el principio .de la inmediación, que 
procura unCll mejor ~ormación del convenci
mil!!nto del juxgador mi!!diantl!! su presencia 
en la práctica de las pruebas. Pero como en 
ocasiones estas debl!!n prac~icarse a través 
de otros jueces, la mencionada norma trató 
di! salvar, en la medida di! lo posible, el 
cumplimiento di!!l aludido principio, dispo
niendo que el comisionado comunique al · 
comitente su apreciación intima sobre ellas. 

Como es lógico, l!!sa impresión no se ad
quiere por la sola lectura de las palabras 
dichas por el testigo, sino por la forma como 
las haya mani~estado, con -~irmexa v sinceri
dad o con titubl!!os o vacilaciones, y aun por· 
sus gestos o e¡¡ presiones del rostro. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboml. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.E. febrero cinco de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abog<ido Asistente, Dr. Juan· Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

(Acta No. 2) 

Decide la Corte el recurso de casacwn inter
p-uesto por el procurador judicial de la parte 
demandante contra la sentencia proferida el 
día once de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá. en el juit":io ordinario de tra
bajo seguido por Jorge León Vargas contra Ju
lio' C. Cuadros, a fin de que se le condenase a 

pagarle ·las cantidades que resulten estable
cidas por concepto de salarios insolutos; prima 
de servicio, auxilio de cesantía, indemnización 
moratoria y las costas del juicio en caso de opo
s•cwn. 

Relató en "el libelo que había prestado sus 
servicios personales al demandado, en su em
presa denominada Servicio Aéreo de Transporte 
"Sarco': como Jefe de Ventas y con una remune
ración de $ 1.000.00 mensuales, desde el lo. 
de febrero de 1957 hasta el 19 de mayo de ese 
mismo año, fecha en la que se accidentó 
irreparablemente 'la aeronave HK-924 en que 
se movilizaba la carga, habiendo termina
do el contrato por fuerza mayor o caso fortuito. 
Sin embargo, continuó desarrollando alguna 
actividad -entrega de cuentas- hasta el día 
22 siguiente. Al terminar el contrato, Cuadros 
le debía los salarios causados desde la se,~un
da quincena de marzo, inclusive, y, no obstante 
los reiterados reclamos, se ha negado a cance
larlos, lo mismo que las prestaciones deman
dadas. 

En derecho citó los artículos 22 y s.s., 65 y s. 
s., 127 y s.s., 249 y s.s. y 306 y s.s. del Código 
Sustantivo del Trabajo y los pertinentes del 
Decreto 2158 de 1948. . 

Admitida la ·demanda y surtido el traslado 
de ley, el demandado se opuso a su prosperi
dad, admitiendo· que había sido propietario 
del avión accidentado y que había hablado 
con el actor para que le consiguiera carga, pero 
que, como tales gestiones rÍo dieron resultado, 
entregó el aparato a los pilotos Horacio Gé-mez 
y Oct"avio Peñalosa o Marco Peñalosa, igno
rando si ellos contrataron a León Vargas y en 
qué condiciones. Alegó las excepciones que. 
resultaron probadas y de modo expreso la de 
prescripcion. 

Tramitada la litis. el Juzgado del conoci
miento. que Jo fue el Sexto Laboral de Bo1rotá, 
la resolvió, en sentencia de cuatro de julio de 
mil novecientos sesenta, condenando al de-
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ndado a pagar al actor las cantidades 
$ 302,62 por prima de servicio, $ 302,62 por 
ilio de cesantía, $ 33,33 diarios desde el día 
iente de la fecha de terminación del con-

to y el 80'1c de las costas. 

l Tribunal Superior de Bogotá, por medio 
fallo que es materia de este recurso extra

inario, desató las apelaciones interpuestas 
r las partes, modificando el numeral 1.o. 

la decisión del a quo, en el sentido de re
cir la condena por cesantía a la sum:;t_ de 
24,50 y ·absolver al demandado por los 

tremos de prima de servicio, salarios insolu
s e indemnización por mora; asímismo, re~ 
có el numeral 2o. y en su lugar absolvió 
r concepto de costas. 

El recurso: 

Aspira el recurrente a que se case totalmente 
sentencia impugnada, en cuanto por su nu

era! primero condenó a Julio C. Cuadros 
pagar únicamente $ 124,50 por concepto de 
ilio de cesantía y lo absolvió de los restan
cargos, para que, en su lugar, obrando la 

orte en función de instancia, a.dicione el nu
era! primero del fallo del a quo en el sentido 
e condenar también por salarios insolutos 
de señalar las fechas de iniciación y termina

ión de la condena por indemnización morato
ia que él contiene; y, en subsidio, que se la 
ase parcialmente, en cuanto absolvió al de-
andado de pagar "salarios caídos" y, en su lu

ar, modifique el numeral primero de la sen
encía de primer grado,. disponiendo que la con
ena por ese extremo debe computarse a par
ir del 16 de marzo de 1957, fecha de termina
jón de los servicios según el fallo del a quo. 

A ese propósito, con apoyo en la causal pri
nera del artículo 87 del C.P.L., formula el si~ 
~uiente: 

. Cargo Unico.- El fallo acusado es violatorio, 
Jor aplicación indebida, de los artículos 57, 
Jbligación 4a., 127, 133, 134, 138, 139, 249, 
~53, 306 y 65 del C.S.T., en relación con el 
)1 y 52 del C.P.L., a consecuencia de evidentes 
~rrores de hecho en que incurrió el sentencia
ior al no apreciar unas pruebas y estimar otras. 

Los errores consistieron en no dar por demos
trado, estándolo, el tiempo de servicio afir
mado en el libelo inicial; y en dar por de
mostrada, no estándolo, buena fe en la nega
tiva del. demandado a pagar los salarios y pres
taciones reclamados. 

Señala, como pruebas dejadas de apreciar, 
el informe sobre el accidente del avión HK-924 
(folios 21 a 30), la certificación de la aeronáu
tica civil (folios 105 a 106) y la declaración de 
Angel Augusto Ramírez; y como mal estimadas, 
la documental de folio 38, y los testimonios del 
Capitán Jerónimo Díaz-Granados y Angel Au
gusto Ramírez. 

En desarrollo del cargo, afirma que el certifi
cado de la Aeronáutica Civil acredita que el 
avión HK-924 era de propiedad del de~andado · 
desde el mes de enero de 1957 y que al obtener 
permiso para volarlo, denunció entre el. perso
nal de mecánicos al señor Angel Augusto Ra
m.írez; y el informe de la misma entidad 
demuestra el acaecimiento del accidente el 
día 19 de mayo de 1957, que Ramírez en esa 
fecha continuaba siendo mecánico de dicho 
avión y que el demandado tenía establecida 
una empresa de transporte de carga. dentro del 
territorio nacional; y la declaración de Ramí
rez prueba que el actor trabajó al servicio del 
demandado, por lo menos hasta el día del acci
dente, con un sueldo mensual de$ 1.000.00. 

Refiriéndose a este testimonio expresa que el 
ad quem dejó de apreciarlo en atención a 
que el Juez comisionado no dio cumplimieno 
to a lo dispuesto por el artículo 52 del C.P.L., 
o sea que no comunicó su apreciación íntima 
acerca de la prueba, pero arguye que esa cir
cun~tancia no puede comportar su desestima
ción total, porque el Juez, en el acta respec
tiva, no se limitó a hacer una síntesis de la 
deposición del testigo -que es lo que explica 
la exigencia del artículo 52 citado- sino una 
transcripción completa de todo cu-anto el tes-

. tigo respondió. Por tanto,. el comitente pudo 
haberse formado un concepto claro del decla-

, rante y de la mayor o menor credibilidad. de 
su dicho. Sin embargo, si otro fuere el criterio 
de la Sala -agrega- debe tenerse en cuenta 
que la prueba fue decretada de oficio por el 
wl quem y que la omisión que señala sólo 
cRbe 'imputarla a su propia actividad, "desde 
luego que ~~ comisionado es el comitente", y 
no, de ninguna manera, a su representado. 

Manifiesta luego que, como el ad quem su
pone estimable esa declaración, y realizada 
su hipotética avaluación la encuentra incon
vicente, conviene relievai- su error de aprecia
ción, lo que trata de hacer explicando y justi
ficando algunas inexactitudes y contradicciones 
observadas por el Tribunal, para rematar con 
la aseveración de que lo que fundamentalmen
te afirma el testigo, con sobra de conocimiento 
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de causa, es la prestación de los servicios per
sonales del actor al demandado, por lo menos, 
hasta el' día del accidente del avión. 

A continuación analiza el testimonio del 
Capitán Jerónimo Díaz-Granados para soste
ner que él también prueba la existencia del 
contrato de trabajo y su duración; y el docu
mento de folio 38, del cual predica que apenas 
sirve para establecer el pago de los salarios. 
correspondientes a las dos quincenas de febrero 
y primera de marzo de 1957, pero no que el 
tiempo de servicios del actor sólo se hubiera 
prolongado hasta esta última fecha. 

Concluye diciendo que ante la fuerza de esos 
medios de convicciOn y el ningún funda
mento de la posición procesal asumida por 
el actor, sí son procedentes las peticiones del 
libelo inicial y particularmente la que se ha
ce por "salarios caídos", por lo cual se impone 
el quebrantamiento de la sentencia impugila
da en cualquiera de las dos formas propuestas. 

El opositor, a su turno, formula reparos de 
carácter técnico a la demanda y se opone a su 
prosperidad, después de hacer el correspon
diente análisis de las pruebas que el cargo sin
gulariza. 

Para rcso{¡•cr, se considera: 

La SaJa no comparte el criterio expuesto por 
el recurrente acerca de que la· exigencia del 
artículo 52 del Código ele Procedimiento del 
Trabajo carece de justificación cuando, en 
tratándose de un testimonio, el Juez comisio
nado hace una transcripción completa de la de
claración del testigo, porque así el comitente 
puede formarse un concepto claro ele la deposi
ción y deducir si merece o no credibilidad. 
Aquella exigencia tiene su razón ele ser en el 
principio de la inmediación, que procura una 
mejor formación del convencimiento del .iuz· 
gador mediante su presencia en la práctica 
de las pruebas. Pero como en ocasiones estas 
deben practicarse a través ele otros jueces, la 
mencionada norma trató de salvar, en la me
dida de lo posible, el cumplimiento del aludi
do principio, disponiendo qu2 el comisionado 
comunique al comitente su apreciación íntima 
sobre ellas. Comu es lógico, esa impresión 
no se adquiere por la sola lectura de las pala
bras dichas por el testigo, sino por la forma co
mo las haya manifestado. con firmeza y sin
ceridad o con titubeos o vacilaciones, y aun 
por sus gestos y expresiones del rostro. 

De otro lado, aunque es cierto que el fu 
nario comisionado hace las veces del e 
tente y actúa como si fuera él, dentro de 
límites de la comisión y de ias faculta<ies 
se le confieran, es inaceptable la otra argu 
tación del recurrente, en· el sentido ele qu 
deficiencia que acusa la prueba sólo es 
putable a este último, pues esa ficción ún 
mente tiene efectos en lo relativo a la e 
petencia y validez de los actos del comisiom 

·Y. además, porque sería nugatorio el artí 
52, en cuanto exige el cumplimiento de a 
requisito por parte del Juez que practica 
prueba. 

No obstante, la Sala tampoco considera 
nado el criterio seguid-o por el Tribunal y 
gún el cual el testimonio de A:rtgel Au 
to Ramírez resulta inestimable porque el f 
cion'ario a quien encomendó .su recepción n 
transmitió el concepto que le merecía el 
ponente, pues esa omisión, si bien constit 
una grave irregularidad e incumplimiento 
la obligación que el comisionado le imp 
la referida norma legal, no es de tal enti 
que pueda llegar a dejar sin efectos la prue 
o a acarrear su n:.~lidad, que a ta:1.to equiv 
su desestimación. Si ella fue recibida direc 
mente por el Juez, en audiencia pública y e 
el lleno de las demás formalidades previs 
en la ley, bien puede el fallador apreciar 
informando su propio juicio en lo!; postula 
que sirven para la crítica del testimonio y en 
disposiciones que rigen la materia. 

Así parece haberlo entendido el ad que! 
ya que, a pesar ·de la descalificación inic 
que hizo de la prueba, procedió luego a ex 
minada para concluir concediéndole esca 
valor probatorio, por cuanto el testigo, ad 
más de contradecirse, "es vago en su dich 
no denota seguridad y no explice. suficient 
mente los hechos que relata". Esta falta < 

firmeza ele criterio en el sentenciador en rel 
e Ion con la mencionada probanza, cleb 
ser lo que determinó al casacionista, a ries¡ 
ele incurrir en error de técnica, a señalarla e' 
mo dejada de estimar y como equivocad; 
mente apreciada. Así lo interpreta la Cor 
y de _ahí que haya pasado por alto f!l defecj 
que presenta el cargo y, además. porque 
no es bastante para producir su ineficacia. 

La prueba en ct.:estión, como se ha visto, 
fue realmente estim¡:¡da, pero no se le recon4 
ció mayor mérito probatorio por las razont 
a que alude el Tribunal en último términ' 
es decir. por los vicios de fondo que ella os ter 
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ta y no por los meramente formales o por defi
ciencias en su asunción. Y no caben reparos 
contra esta apreciación, pues es evidente que el 
testigo sitúa la prestación de los servicios del 
actor en una época· distinta de la a que se re~ 
fieren la demanda y otros medios probatorios 
allegados al proceso, cae en contradicciones 
y las más de las veces se limita a aceptar como 
cierto el hecho preguntado sin preocuparse por 
dar la razón de su· dicho. Además, frente a la 
soberanía de que gozan los juzgadores de ins
tancia para el examen de las pruebas y la forma
ción de su convencimiento, no cabe la oposi
ción de los conceptos que esas mismas prue· 
bas le merezcan al recurrente, con miras a ·la 
demostración del ·error imputado, y menos de 
su calidad de ostensible o manifiesto que se 
requiere para el. quebrantamiento del fallo en 
casación. 

Lo propio debe decirse. de la estimación que 
hizo el fallador del testimonio del Capitán 
Jerónimo Díaz-Granados, pues con base en 'él 
sólo podía. darse por establecido, como lo de
dujo,' la prestación de los servicios persona
les del demandante al demandado, que no 'el 
tiempo durante el cual fueron prestados, ni 
el salario devengado por el trabajador, ya 
que al deponente nada le consta en concreto 
sobre estos extremos. 

Más como al actor, según se desprende· del 
documento que obra a folio 38, se le pagó 
una remuneracwn de $ 1.000.00 mensuales 
durante el mes de febrero y la primera quin
cena de marzo de 1957, el ad quem se vio pre
cisado a tener como demostrado únicamente 
ese tiempo de servicio y el expresado salario. 
Esta deducción, en concepto de la Sala, es inob
jetable y tampoco por este aspecto se vislumbra 
el error de hecho imputado. 

No acontece lo mismo en relación con el 
segundo error que el cargo atribuye al senten
ciador y que consiste en haber dado por de-· 
mostrada buena fe en la negativa del de
mandado a pagar los salarios y prestaciones 
reclamados. En efecto, el Tribunal llegó a esta 
conclusión con fundamento en que el deman
dado había negado la existencia del contrato 
de trabajo y en que no se había probado todo el 
tiempo de servicio afirmado en la demanda, 
sino uno inferior. Es cierto que la Jurispruden
cia ha atenúado los efectQs de la sanción 
que consagra el artículo 65 del C.S.T. median
te la introducción del elemento buena fe co
mo justificativo de la mora pa_tronal, y la ha 
encontrado acreditada cuando el tema cen-

tral de la controversia ha sido la propia exis
tencia del v.ínculo laboral· y la posición asu
mida por el empleador ha estado respaldada 
por argumentaciones serias y dignas de cuida
doso estudio. Pero ello no significa que basta 
con que el patrono discuta o niegue la existen
cia del lazo contractual para que surja auto
máticamente la buena fe. y quede exonerado 
de la referida sanción. Si tal fuera el criterio, 
no habría patrono que no adoptara esa conduc
ta desqe··la contestación de la demanda, en la 
seguridad de que no sería condenado por con
cepto de indemnización moratoria y se habría 
·expedido carta de naturaleza a la insosteni
ble tesis de que la ley puede ser derogada por 
los Jueces, cuando su principal deber es el de 
acatarla y aplicarla. 

En el asunto sub judice, el demandado negó 
que hubiese estado vinculado con el actor por 
un contrato laboral, pero en el juicio se demos
tró lo contrario y no con una prueba cualquie
ra, sino con una proveniente de él mismo, 
como Jo es· el documento de, f9lio 38, que di
.ce. textualmente: "Hemos recibido del señor 
Jorge E. León Vargas, la suma de quince pe· 
sos sin centavos M /C. por concepto de Reten
ción Hipo·rreli.ta (sic) correspondiente a las 
quincenas> la. y 2a. de febr~ro y la. de marzo 
de 1957 sobre su sueldo mensual de $ 1.000.00. 
Servicio A€reo Colombiano "SARCO" Julio 
C. Cuadros'~. · · 

Con esta -prueba,- cuya existencia y valor no 
podía él ignorar .. su postura quedó· totalmente 
destruída y ·relievada la ausencia del elemen
to buena fe. . . , 

Ahora bien~ Si el. iul quem .. t.uvo como proba
. do el contrato,. su' término de duración y el sa
lario con ba'se 'en ese do.ci,Imento, es decir, •que le 
concedió pleno valor prob~torio, mi:II podía, 

·frente· a él, sin• inc.urrir ·en protuberante error, 
encontrar ju.stificada la mora en el pago dé la 
prestaci~n por la cual condenó.· ·. 

El otro sop'ort~ de la deci~ión que' se exa
mina es todavía más inconsistente, pues que la 
circunstancia de que la condena se haya produ
cido con base en un tiem.po menor que el afir
mado en el libelo primitivo, apenas significa 
que el actor iw supo o no pudo probar todo el 
tie~po aseveradó, pero en manera alguna pue
de servir de justificación a la renuencia del pa
trono en pagar o consignar, por lo menos, .lo 
que conforme a aquel documento r~sultaba 
a deber. De otra parte, el concepto de la buena 
o mala fe no juega ningún papel en relación 
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con el monto de la deuda, pues tanto es san
cionable la mora del que debe mucho como del 
que poco debe, y quizás con mayor razón en 
este último evento. 

El error del juzgador en este aspecto resulta, 
pues, ostensible, y flagrante la violación del 
ordenamiento 65 del C.S.T. El cargo, en conse
cuencia, prospera par'cialmente. 

A manera de consideraciones de instancia 
basta decir que estando demostrada la mora 
en el pago del auxilio de cesantía correspon
diente al tiempo que, según la prueba dicha, 
aparece trabajado, sin que exista motivo de jus- , 
tificación para ello, procede la condena por 
indemnización moratoria desde el 16 de 
marzo de 1957 hasta el 18 de julio de 1960, 
fecha en la que se hizo la consignación de 
que dan cuenta las copias que forman los folios 
145 a 147 del expediente, con base en un sala
rio de $ 33,33 diarios, o sea por la suma de 
$40.066.66 m/1. Y se autorizará la deduc
ción de la de$ 605.24, valor consignado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom-

bia y por autoridad de la ley, casa parcialmen
te la sentencia materia del recurso, proferida 
en este negocio por el lfribunal Superior del Dis· 
trito Judicial de Bogotá el once de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, en cuanto por 
su numeral primero absolvió a Julio C. Cua
dros por el extremo de indemnización morato
ria y, en su lugar, modifica el mismo numeral 
de la de primer grado, en el sentido de limi
tar la condena por el expresado concepto a la 
cahtidad de cuarenta mil sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis centavos ($ 40.066,66) m/1., 
y autorizar al demandado para deducir de es
ta suma la de seiscientos cinco pesos con veinti
cuatro centavos ($ 605,24) que consignó. No la 
casa en lo demás. 

Se confirman las costas de la primera instan
cia; las de la segunda en un 50% a cargo del 

. demandado. Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese publíquese, insÉ·rtese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
rl.o C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Conforme al ariículo 218 del C.S. del T .. 
aplicado por el Tribunal, "para el pago de las 
presiaciones en dinero esiablecidas en esie 
capíiulo, debe iomarse en cuenia el salario 
que ienga asignado e!' trabajador en el mo
menio de realizarse el accidenie o de diagnos
ilcarse la enfermedad". IEnire i'ales presi'acio
nes se encueni'ra la compensación monei'aria 
a que alude la demanda. Sobre la opori'uni
dad para aplicar esi'a regla ell:presa la s~ni'en
cia que "armonizando los preceptos contenidos 
en los artículos 218 y 222 del C.S. del T., hay que 

concluir que el salario base para pagar el au
meni'o de la presi'ación, cuando ello es proce.
deni'e, es precisamente aquel que devengull 
el i'rabajador en el momeni'o de la califica
ción de la enfermedad", lo · que es cieri'o por
que el ari'Ículo 218 habla del momeni'o de 
diagnosi'icarse la . eni'idad pai'ológica de 
que i'rata, y el diagnóstico, i'érmino i'écnico 
que se. emplea para designar la calificación 
de •la en~ermedad seg~n el conoc:imieni'o que 
sobre su nai'uraleza se forma el facuhai'ivo 
mediani'e el ell:amen o diagnosis de la co
rrespondieni'e sintomai'ología, es operac1on 
de la meni'e disi'ini'a del pronósi'ico que· es el 
juicio· o concepto a que llega sobre sus com
plicaciones, duración y consecuencias; de 
sueri'e que una cosa es diagnosticar, o sea, de
finir entre varias eni'idades pai'ológicas cuál 
es la que corresponde al caso, con mira a la 
adopción de un dei'erminado i'rai'amiento, 
y oi'ra pronosi'icar sus consecuencias, eni're las 
cuales nai'uralmente se comprende la incapa-

cidad sobrevinieni'e cuando hay lugar a ella. 
V como la ley ellplícii'ameni'e ordena tomar 
en cuenta el salario que se devengue "en el 

momeni'o de diagnosi'icarse la enfermedad", 
y no oi'ro difereni'e, es ese el básico para ·la 
dei'erminación de las presi'aciones a que. la 

disposición se refiere, porque la ley es preci
sa al señalarlo sin aue deje lugar a dudas 
ni a interpretaciones casuísticas, y sin que haya 
posibilidad de confundir el diagnósi'ico con· el 
pronóstico. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Segunda. - Bo
gotá, seis de febrero de mil novecientos se
senta y nueve: 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Tru
jillo). 

Expediente 3528 Juicio laboral de Belisario Fino 
l'.~.la Cía. Colombiana de Tabaco, S.A. 

(Acta No. 3 de 6 de febrero de Ül69). 

Belisario 'Fino demandó a la Compañía Co
lombiana de Tabaco, S.A .. ante los jueces del 
trabajo de Bogotá (repartimiento), para que, 
previa ·declaración sobre la ilegalidad del des
pido, se la condenase a reintegrarlo al último 
empleo. que en ella· desempeño y al pago de 
los salarios dejados de percibir a partir de 
su retiro, y en subsidio al pago de ·indemniza-. 
ción por terminación unilateral e injustifica
da del contrato de trabajo; asimismo al pa
go de las indemnizaciones por enfermedad 
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profesional y por mora y de las costas procesa
les. 

Conforme a la relación de hechos que hace el 
demandante, éste trabajó en Bogotá para 
la Compañía en varios empleos, desde el 13 
de junio de 1952 hasta el 25 de septiembre de 
1966, habiendo devengado en el último año 
de servicios un salario mensual de $ 2.020.16; 
durante el período de ejecución del contrato 
contrajo una enfermedad profesional, como con
secuencia del medio en que le tocaba trabajar; 
la Sección de Medicina del Trabajo de Cundi
narca dio el dictamen que le correspondía 
y señaló la respectiva incapacidad; la califica
ción de esta incapacidad fue revisada poste
riormente, a solicitud de la Empresa, por Di
visión de Medicina del Trabajo del respectivo 
ministerio, que la aumentó, pero sin que es
te aumento fuera reconocido en favor del tra
bajador con base en el salario que devengaba 
cuando la enfermedad fue diagnosticada sino 
en uno menor; el demandante fue despedido 
sin que mediara causa justa, cuando padecía la 
enfermedad mencionada y sólo le faltaban 
diez meses para completar el tiempo de ser
vicio requerido para tener derecho a la pensión 
proporcional de jubilación que establece la 

. ley. 

La sociedad demandada se opuso a la ac
ción, y en cuanto a los hechos aceptó unos, ne-
gó otros y dijo no constarle los demás. Mani
_festó que el demandante había recibido opor
tunamente atención médica adecuada, que si 
se dio por terminado el contrato fue debido al 
concepto de la División de Medicina e Higie
ne Industrial de que Fino se hallaba incapa
citado de manera total y permanente para tra
bajar en menesteres relacionados con la ela
boración del tabaco, y que antes de su retiro 
recibió el pago de todas sus prestaciones so
ciales en cuantía de $ 21.358.03 que fueron con
signados · por la Empresa en el juzgado pri
mero laboral de Bogotá. 

Desató el litigio en primera instancia el 
juez cuarto laboral municipal de . Bogotá, 
quien condenó a la empresa demandada a pa
gar al actor $ 7.495.86 "por concepto de indem
nización monetaria por enfermedad profesio
nal" y la absolvió de las demás peticiones del 
libelo. 

De esta providencia apelaron ambas partes, 
recurso que decidió el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia de 25 
de julio de 1968 en que revoca la anterior con-

dena y absuelve a la Compañía de todos los 
cargos formulados. 

·contra este último fallo interpuso el de
mandante recurso de casación, fundado en la 
causal la. ael artículo 87 del CST, a ·efec~ 

to de que la Corte "case parcialmente la sen
tencia acusada en cuanto absolvió a la so
ciedad demandada del reintegro o subsidia
riamente de la indemnización por ruptura ile
gal del contrato, así como también en cuanto 
la absolvió de la prestación monetaria por 
enfermedad profesional, y· qU:e constituída 
en tribunal de instancia revoque 'o modifique 
la sentencia de primer grado, y en su lugar 
condene al reintegro demandado, o subsidia
riamente al pago de la indemnización por 
despido y la confirme en cuanto a la condena 
por concepto de indemnización monetaria 
por enfermedad profesional". 

Dos cargos formula a la decisión de segun
do grado, así: 

l. Primer cargo.- Violación directa de la ley 
por indebida aplicación del artículo 7o. del 
decreto 2351 de 1965, que llevó al Tribunal 
a dejar de aplicar el 8o. del mismo estatuto. 

Para sustentarlo dice el casacionista: 

"En el presente caso se reveló el juz
gador a la aplicación del artículo 8o. del de
creto 2351 de 1965 que consagra el reintegro 
al cargo cuando se tiene más de diez años de 
servicio,. o subsidiariamente, el pago de la in
demnización que la misma norma consagra,
pues no obstante no discutirse que la enfE!rme
dad del trabajador es de carácter profesional 
y que no se estableció que su curación no ha
ya sido posible durante ciento ochenta días a 
partir de la calificación de la enfermedad 
(fl. 40) -como que nb se demostró que el 
concepto del folio 25 110 qubiera sido notifica
do al trabajador y por tanto no surte efectos
se aplicÓ indebidamente el artículo 7o.. del 
mencionado decreto, admitiendo la exist•mcia 
de justa causa de despido donde sólo hay ter
minación ilegal". 

Se examina el cargo: 

. A tenor de la providencia, la sala sentencia
dora absolvió a la Compañía de la obliga
ción de reintegrar al trabajador, así_ como de 
la compensación reclamada en subsidio. por 
haber hallado "oleriamente compr,Óbada la 
causal alegada" para justificar el\ de~.pido, 
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que fue la incapacidad permanente y total que 
impedía al demandante realizar la tarea que 
le correspondía, por motivo de la enfermedad 
que le aqueja y para la cual ha venido siendo 
sometido a prolongado tratamiento médico 
sin resultado satisfactorio. El casacionista 
expone, por su lado, que puesto que la enfer
medad es profesi<mal, y el numeral 15 del 
artículo 7o. del decreto· 2351 de 1965 permite 
la terminación unilateral del contrato de tra
bajo, por el patrono, solamente en caso de en
fermedad contagiosa o crónica que no sea de 
carácter profesional, hubo rebeldía del sen
tenciador contra esta norma ya· que sin haber 
discrepancia sobre el supuesto fáctico no la 
aplicó. 

La sola confrontación de los motivos en que 
se apoya el cargo con los en que se funda la 
sentencia, .pone de resalto que mientras que el 
fundamento de ésta es "la causal alegada'\ 
o sea, la ineptitud del trabajador para ejecutar 
la labor a su cargo, lo que supone la aplicación 
del numeral 13 del artículo 7o. del citado de
creto que consagra la aludida causal de ter
minación del contrato, el casacionista sólo in
voca ·la naturaleza de la enfermedad, a la 
cual alude el numeral 15 de la misma regla, 
para de ahí concluir que el ordinal expresado 
no es el que corresponde al caso por ser la suya 
una afección contraída durante el trabajó y con 
ocasión de él, no obstante lo cual el juzgador 
lo hizo servir para resolver la cuestión con
trovertida. 

Ello no es e;xacto, sin embargo; como acaba 
de verse; y siendo distintas las hipótesis de 
hecho tenidas en cuenta por la sala falladora 
y por el casacionista, y distintas las normas 
aplicables a cada una de ellas, y habiendo 
el recurrente apoyado el cargo en la indebida 
aplicación de la que el Tribunal no aplicó, 
sin acusar la providencia por mala aplica
ción de la que aquella corporación sí aplicó, 
se obvió que la impugnación por este concep
to no pu~de prosperar. 

Por tanto se rechaza el cargo. 

2. Se¡¿undo cargo.- Violación, por interpre
tación errónea, del artículo 222 del ·CST, "al 
considerar que cuando procede la revisión de 
la calificación de la incapacidad consecuen
cia! a una enfermedad profesional, si esa inca
pacidad se ha agravado, sólo deben pagarse 
las prest'aciones monetarias o indemnización 
monetaria con base en el salario devengado 
cuando por primera vez se diaúwsticó la en
fermedad y no con el que se tenía cuando se 

practicó la revisión, que es lo correcto según 
aplicación analógica del artículo 118 ibidem ·: 

El casacionista desarrolla el cargo así: 1 '· 

"Cuando se ha agravad·o la consecuencia de la 
enfermedad profesional, se presentan dos ,casos 
para el pago de las prestaciones en dinero a que 
da derecho tal agrayación y que consagra el 
artículo 222 del CST: 1) Si después de la 
calificación de la enfermedad profesional no se ha 
seguido trabajando, en cuyo caso el salario para 
liquidar las pres'taciones en dinero será el 
devengado cuando se diagnosticó la enfermedad; 
y 2) Si después de la calificación de la enfermedad 
se continúa laborando y devengando un salario 
mayor, en cuyo caso el salario para liquidar· las 
prestaciones en dinero no puede ser el que se 
devengaba cuando vino la primera diagnósis de la 
enfermedad sino er causado o devengado cuando 
se verificó la revisión. Y ello es apenas justo y 
lógico, porque la revisión es una nueva 
calificación de la incapacidad agravada, distinta 
del primer diagnóstico de la enfermedad 
profesional". 

Se examina el cargo: 

Conforme al artículo 218 del CST, a¡)lica
dó por el Tribunal, "para el pago de las presta
ciones en dinero establecidas en este capítulo, 
debe tomarse en cuenta el salario que tenga 
asignado el trabajador en el momento de rea
lizarse el accidente o de diagnosticarse la en
fermedad" (el subrayado de la Corte). Entre 
tales prestaciones se encuentra la compensa
ción monetaria a· que alude la demanda. So
bre la oportunidad para aplicar esta regla ex
presa la sentencia que "armonizando los pre
ceptos contenidos en los artículos 218 'y 222 
del CST, hay que concluir que el salario base 
para pagar el aumento de la prestación, 
cuando ello es procedente, es precisamente 
aquel que devengue el trabajador en el mo
mento de la calificación de la enfermedad", 
lo que es cierto porque el 'artículo 218 habla 
del momento de diagnosticarse la entidad 
patológica de que se trat~. y el dia¡¿nóstico, 
término técnico que .se emplea para designar 
la calificación de la enfermedad según el 
conocimiento que sobre su naturaleza se forma 
el facultativo mediante el examen o diagno
sis de ·¡a correspondiente sintomatologÍa, es 
operación de la mente distinta del pronóstico 
que es el juicio o concepto a que llega sohre 
sus complicaciones, duración y consecuencias; 
de suerte que una cosa es diagnosticar, o sea, 
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definir entre varias entidades patológicas cuál 
es la que corresponde al caso, con mira a la 
adopción de un determinado tratamiento, y 
otra pronosticar sus consecuencias, entre las 
cuales naturalmente se comprende la incapa
cidad sobreviniente cuando hay lugar a ella. 
Y como la ley explícitamente ordena tomar en 
cuenta el salario que se devengue "en el mo
mento de diagnosticarse la enfermedad", y no 
otro diferente, es ese el básico para la determi
nación de las prestaciones a que la disposi
ciÓil se refiere, porque la ley es precisa al se
ñalarlo sin que deje lugar a dudas ni a inter
pretaciones casuísticas, y sin que haya posibi
lidad de confundir el diagnóstico con el 
pronóstico como lo hace el casacionista. 

No sobra observar que la interpretación 
que del precepto hace el casacionista vendría 
a ser perjudicial para los trabajadores en la 
generalidad de los casos, pues no es raro que 
una incapacidad parcial pronosticada con pos
terioridad al diagnóstico dé lugar al traslado ' 
del· empleado a un cargo inferior que pueda 
desempeñar, en vez de al despido, y si fueta 

el salario correspondiente al último empleo 
el que debiera tenerse en cuenta, en vez del 
que se devengaba en el momento del diagr,ós
tico, resultaría desmejorada la prestación. 

Por lo expuesto, tampoco prospera este cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J us
ticia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, no casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el veinticinco de 
julio· de mil novecientos sesenta y ocho. 

Se condena a la parte recurrente en las cos
tas del recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Ion
daño, Carlos Peláez Tmjillo. 

V:icen te Mejía 0., Secretario. 
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~~ 1111ume1Ta~ 2o. de~ ali"~Úcu~o 39 de~ [i)ecli"e~o 235] de ] 965, se eltpres~ asú: "Cuai1ldo,• ~~. · 
si1111dica~o agrupe a más de ~a ~erceli"a pali"~e de ~os ~rabaiadcres de ~a empresa, ~es 
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Siendo evidente que los · trabajadores no 
sindicalizados ·gozan al igual que los per~e
necientes al sindicato, de las ventajas consa
gradas en las convenciones coledivas indica
das y 'en el laudo de 1966, era obligación 
de aquellos el pagar al sindicato las corres-. 
pondien~es cuo~as ordinarias y deber de la 
empresa retenerlas y entregarlas a es~e. 1:1 
~enor del numeral 2o. del artículo 39 del 
Decre~o 2351 de 1965 no remi~e a duda. V 
el artículo '2o. in. fine, del Decre~o 18 de 
1958 es imperativo al prescribir: "1:1 patrono 
deberá re~ener del valor de los salarios de 
l.os trabajadores la cuota correspondiente", 
imponiéndole una obligación, que como 
tal, al ser incumplida puede elligirse coactiva
men~e. 

Nótese cómo la norma que se estudia di
ce que es por el hecho de beneficiarse de la 
convención, por lo que los trabajadores no 
sindicalizados deben cubrir el valor de la 
cuota ordinaria, es decir, que par~e de una 
situación fáctica, real, "del hecho" de benefi
ciarse de la convención. Por tanto, si ese "he" 
cho" se cumple, surge el deber de pagar la 
cuota, por encima de una renuncia ineficaz 
o aparen~e, que puede prestarse a burlar la 
ley o a darle pie al pa~rono para que deb.ili
~e las asociaciones sindicales de su empre
sa, con el .cómodo eJCpediente de hacer. renun
ciar a un número considerable ·de trabaja
dores a los beneficios de la convención, pero 
concediéndoseles él por fuera de la misma. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.E. siete de febrero de mil novecientqs 'se
senta y nueve. 

. (Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbole
dad Valencia). 

Acta No. 4 (febrero de 1969) 

El Sindicato de Trabajadores de la Compa
ñía de Empaques S.A. demandó a la Compa
ñía de Empaques S.A. ante el Juzgado 2o. La
boral Municipal de Medellín en busca de que 
fuese ésta condenada a. pagar a aquel "las su
mas de dinero dejadas de retener a los traba
jadores no sindicalizados, a partir del 31 de 
octubre de 1966", a que se declarase que "es
tá en la obligación de deducir las cuotas 
ordinarias a los trabajadores no sindicalizados, 
por cuanto estos se están beneficiando del 
laudo arbitral suscrito el 31 de octubre de 
1966". Solicitó, además,· condena en los per
juicios "que se probaren y dedujeren en este 
proceso" y las costas del juicio. 

Pueden sintetizarse los hechos que dieron na
cimiento a esta acción, diciendo que _un grupo 
de trabajadores no sindicalizados al servicio 
de. la empresa demandada están beneficián
dose de la aludida Conve'nción Colectiva· de 
Trabajo y, que, por tanto, aquella está obligada 
a retener las cuotas sindicales respectivas y a 
cúbrir al sindicato el valor de las dejadas de re
tener. 

La empresa respondió la demanda alegando 
en su defensa lo siguiente: 

"Al hecho Séptimo.- La Compañía, en 
obedecimiento a la ley, fracción 2. Art. 39, 
Decreto 2351 de 1965, ha dejado de retener 
cuotas sindicales a aquellos trabajadores 
qu·e por expresa manifestación escrita han 
renunciado a los beneficios del Laudo. Igual-
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mente y como se dijo al contestar el hecho cuar
to ( 4o.) de esta demanda, conforme a la cláu
sula 27 de la Convención Colectiva celebrada 
en 1964, cláusula vigente, los beneficios del 
Laudo son únicamente para los trabajadores 
de la Compañía de Empaques S.A., que pres
ten sus servicios en los Municipios de Medellín 
e ltaguí, en el giro Industrial ·de sus nego
cios, a Jornal, Destajo, por Incentivo o por Uni
dad de Obra, por manera que quienes traba
jen en estas condiciones, no gozan de ninguno 
de los beneficios del Laudo, y, por lo tanto, a na
da tienen que renunciar para efecto de la co
tización. En cuan,to al aumento de-salario se 
advierte que la Compañía de acuerdo con el 
artículo 143 del Código del T.rabajo, tien·e 
que pagar salario igual a igual trabajo. Asi
mismo están insertas en la Convención, pres
taciones extralegales que existían desde un 
principio, es decir, desde antes que existiera 
el Sindicato, de las cuales gozaban todos los 
trabajadores y que por el hecho de llevarlas a 
Convención, quienes no estaban sindicali
zados no perdían su derecho, que no emana
ba, repito, de la Convención sino de la voluntad 
de la empresa. Al incorporar tales presta
ciones extralegales dent'ro de la Convención, 
la Compañía quiso ratificarlas, no quitárse
las a otros trabajadores. No es pues cierto este 
hecho tal corno está". 

El a quo desató el litigio por sentencia de 
lo. de febrero de 1968 de la manera siguien
te: 

"Primero.- La Compañía de Empaques S.A., 
representada por el señor Alberto Quevedo Díaz 
está en la obligación de deducir como cuota 
ordinaria con destino al Sindicato de Trabajado
res de la Compaiiía de LEmpaques S.A., repre
sentado por el señor J. Ignacio Estrada M. 
el uno por ciento ( 1%) del salario semanal a los 
trabajadores ,no siñdicalizados que reportan 
beneficio del Laudo Arbitral del 31 de octu
brede 1966. 

"Segundo.- Se condena a la citada Comtá.ñía 
de Empaques S.A. a reconocer y pagar al Sin
dicato de Trabajadores de la misma las e otas 

. que han dejado de retener a los trabajadores 
no sindicalizados que se han beneficiado del 

· lLaudo Arbitral, a partir del 31 de octubre de 
1966 y hasta cuando se haga dicha retención. 

"Tercero.- Se absuelve a la empresa deman-. 
dada de la indemnización de perjuicios solici
tada en la demanda. 

"Sin costas". 

Apelada por ambas partes, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín decidió 
el recurso en fallo de 22 de junio de 1968, a:sí: 

"Primero.- La Compañía de Empaques 
S.A. representada por el señor Alberto Queve
do Díaz o por quien haga sus veces, está en la 
obligación de deducir, como cuota ordinaria 
con destino al Sindicato de Trabajadores de la 
Compañía de Empaques S.A., el uno por ciento 
(1%) del salario devengado por los trabajadores 
a su servicio -empleados y obreros- excep
ción hecha de aquellos que no se beneficien 
del Laudo Arbitral del 31 de octubre de 1966, 
en virtud de renuncia expresa de dichos benefi
cios. 

"Segundo.- Se condena a la citada Compa
ñía de Empaques S.A .. a pagar al Sindicato de 
Trabajadores de la Compañía de Empaques 
S.A., la cantidad de ciento un mil setecientos 
sesenta y cinco pesos con noventa .v tres centa
vos ($ 101.765.93), valor de las cuotas dejadas 
de retener a su personal de trabajadores, rm
pleados y obreros, con destino al aludido ~in
dicato, entre el lo. de noviembre de 19-66 y el 
30 de abril de 1968, a los empleados, y entre la 
misma fecha primeramente citada y el 5 de 
mayo de 1968, a los obreros. 

"Tercero.- Absuélvase a la Compañía de 
Empaques S.A., de la indemnización de per
juicios solicitada en la demanda. 

"Cuarto.'- Decláranse no establecidas las ex
cepciones propuestas. 

"Sin costas". 

''En los términos anteriores, queda confirma
da y modificada en parte. la sentencia dictada 
por el señor Juez Segundo Laboral de esta ciu
dad, el primero de febrero del corriente año". 

Apoyó el Tribunal esta decisión en porme
norizado estudio de las pruebas del proceso y 
del sentido y alcance de las disposiciones res
pectivas del Decreto 2351 de · 1965, especial
mente de sus artículos 37, 38 y 39, estudio 
del cual traslada la Sala los siguientes pasa
jes para mejor comprenswn del recurso ex
traordinario interpuesto por la empresa. Di
cen así: 

"Como ya. se dijo entre la sociedad oposito
:.ra y el sindicato demandante se han célebra
do convenciones colectivas en los años de 
1960. 1962 y 1964. y en 1966 se produjo un lau-



1 

1 

Nos. 2306; 2307 y 2308 ·i GACETA JUDICIAL 

do arhitral que puso fin al conflicto surgido 
ese año entre las partes. Pues bien: en dichas 
convenciones colectivas y e~ ese laudo, fuera 
de la& condiciones individuales para la presta
ción ?e los servicios, se determirlaron cierta~ 
obligaciones que, con carácter de 1 servicios so
ciales, contrfljo la compañía para c~n la comuni
d;:fd de trab~jadores pertenecientes al sindicato, 
setvicios entre los cuales merecen destacarse 
1~ siguient~s: restaurante, proveeduría, fon
do de vivienda y bonificación especial o prima 
anual de navidad, a ¡los cuales se refiere, entre 
otros, puntualizando su origen convencional 
o arbitral -o por lo menos el de su mejora 
y perfeccionamiento- el fácticamente hien 
fundado dictamen pericial obrante en el pro
ceso (fls. 126 y ss., 215 y ss.). 

"Alegando fundarse en la disposición que 
parcialmente, y en lo valedero, se acaba de 
subrayar, la compañía demandada '"ha dejado 
de retener cuotas sindicales a aquellos traba
jadores que por expresa manifestación escrita 
han renunciado a los beneficios del Laudo", 
(fl. 12), agregando que en la convención es
tán insertas. prestaciones ext~alegales que 
ex~st!an desd.~ ~n principio, de~de antes <_IU_e 
existiera el Smdicato. Pero en el curso del JUI
cio se demo~tró que tanto los trabajadores 
sindicalizados como los que nd lo están, se 
benefician por igual, por lo m~nos de aÍgu
nas,l de las · prestaciones extralegales consa
gradas en el fallo arbitral y en las convencio
nes colectivas que le antecedieron, o sean las 
suscritas entre el sindicato y la empresa en los 

1 

años de 1960, '1962 y 1964, cuyas copias obran 
a fls. 81 y sigU.ientes, las cuales están vigentes 
en los puntos que. no fueron susti~uídos o modi
ficados por el Laudo Arbitral, de acuerdo con 
lo dispuesto en la cláusula 12<L del mismo 
(fls. 98). Y se comprobó también, que de 
esas prestaciones extralegales. las oue. asumen 
carácter de servicios sociales, tuvieron ori
gen en las convenciones colectivas o en el laudo 
arbitral, o, cuÁndo menos, fueron mejoradas 
por los mismos. · 

"En síntesis, y según lo expuesto hasta aquí, 
todos los trabajadores -empleados y obre-

. ros- de la compañía demandada se hallan 
en la obligación de cotizar -en favor del sin
dicato demandante, en la forma y cuantía 
ya expresadas, y, a su turno, la sociedad opo
sitora ha· debido retener del va-lor de los sala
rios de tales trabajadores, y ello desde el lo. 

de noviembre de 1966 y hasta el término de la 
vigencia (dos años) del Laudo Arbitral a que se 
viene haciendo referencia, la cuota .del 1 '7( 
del salario semanal establecido por ~1·1 sindica
to, encontrándose obligada a poner ¡:¡. dispo
sición de este tales cuotas (arts. 2o . :in fine, 
del Decreto 18 de 1958 y 12, ordinal 3o., del 
Decreto 1373 de 1966, reglamentario del No. 
2351 de 1965). En efecto, los dispositivos que 
se acaban de mencionar perentoriamente or
denan al patrono descontar del valor de los 
salarios y ponerlas a disposición del sindica
to respectivo, las cuotas que a ést~ tienen que 
abonar los· trabajadores que real o potencial
.mente, según fuere el caso, se beneficien de la 
Convención Colectiva o Laudo Arbitral. 

"Y no constituye óbice para ·llegar a la an
terior · conclusión, la circunstancia, también 
:llegada por la compañÍa, de que algunas de 
las presta~iones insertas en el laudo arbitral 
de que se itrata, habían sido concedidas ya por 
ella, a título gratuito a todos los trabajado
res suyos, desde antes de que se fundase el 
sindicato. Y no lo constituye, por cuanto tales 
nn~staciones extralegales, que con anterio
ridad a la fundación del sindicato y a la ce
lebración de la primera convención colectiva 
entre ate y la empresa tenían el carácter de 
simple ente voluntarias por parte de la úl
tima, 1 cual podía, por tanto, mientras con
servaran ese caráctér, 'seguir cubriéndose
las a sus tntbajadores, o dejar de hacerlo, a su 
libre arbitrio, sin consecuencias· jurídicas 
desfavorables para .ella·, en el segundo evento, 
vinieron a ser obligatorias para la misma 
al quedar incorporadas en las convenciones 
colectivas y en el laudo arbitral; y esta· muta
ción en la titularidad de dichas prestaciones 
(simples liberalidades antes, hoy verdaderas 
obligaciones de la sociedad demandada), cons
tituye, por sí sola, un auténtico beneficio ori
ginado en esas convenciones colectivas y en 
aquel. laudo arbitral; por cuyo motivo, y 
ello es consecuencia ·final de todo lo antedi
cho, a la compañía opositora no le es dable 
eludir, con el argumento que se acaba de re
futar, la obligación a que se ha hecho concreta 
referencia 'en la parte final del precedente 
párrafo. Lo anterior es así con tanta mayor 
razón si se considera que no todas las pres
taciones extralegales obtenidas por el sindica
to de la empresa a través de las sucesivas 
convenciones colectivas y del laudo ar
bitral fueron otorgadas en un principio por la 
compañía, voluntariamente (por ejemplo)' la 
creación por la ¡compañía de un fondo ~otatorio 

1 

1 
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que permita hacer préstamos a los trabajadores 
para la adquisición de fórmulas y drogas, fue 
una prestación social extralegal establecida ·por 
primera vez, en virtud de la cláusula 25 de 
la convención colectiva de 1962, (fs. 82-25), y 
que las que tuvieron este carácter, en su ori
gen, han sido mejoradas convencionalmente, 
en forma notable, como se desprende, con 
relación a los beneficios de restaurante y 
proveduría, del testimonio de Sebastián 
Valencia, y con respecto a las mismas y otras 
prestaciones extralegales, de lo expuesto por el 
perito, con base en lo estipulado en las con
venciones colectivas y dispuesto en el laudo 
arbitral, a fs. 126, i 11 fine, 127, 128 y 129 del 
proceso. Siendo de advertir, en lo que a la bo
nificación especial o prima de navidad con
cierne, que si bien a este beneficio extrale
gal se le quiso conservar, en las convenciones 
de 1960 y 1962 (cláusulas 7 y 14), el carácter 
gratuito con que originalmente, y antes de la 
celebración de .toda convencwn, lo otorgó 
a sus trabajadores la empresa, asimismo es 
cierto q'ue en virtud de lo convenido en la 
cláusula 13 de la Convención Colectiva de 
1964, según la cual, "La Compañía seguirá re
conociendo la prima de navidad que viene 
otorgando a sus trabajadores en la cuantía 
mínima hasta ahora establecida. La empre
sa no hará diferencia en la repartición de 
esta prima", cláusula esta que fue repro
ducida, textualmente, en el literal F), Capítulo 
Séptimo del Laudo Arbitral, dicha presta
ción extralegal se tornó en obligatoria para 
la Compañía. 

"Tampoco puede la sociedad demandada 
librarse de cumplir· las imperativas y concre
tas obligaciones atrás puntualizadas, argu
yendo, como arguye, que ella es libre de otor
garlas a sus trabajadores no sindicalizados, con 
tal que renuncien expresamente, por escrito, 
a ellas, las prestaciones extralegales pac
tada~ en las convenciones colectivas y las conce
didas· por el laudo arbitral, como son libres 
los mismos trabajadores -agrega- de acep
tarlas, recibirlas y lucrarlas, bastando, para 
exonerarse de la obligación legal que en prin
cipio tienen de cotizar al sindicato con renunciar 
expresamente y por escrito, a los beneficios 
extralegales consagrados o ratificados y mejo
rados por esas convenciones y ese laudo. 

"Pero olvida la compañía opositora, cuando 
así razona, que las normas legales de carácter 
laboral arriba citadas, sustentatorias de las 
conclusiones precedentes, son todas ellas nor
mas imperativas, de orden público econom1co, 

y, por tanto, de ineludible cumplimiento, tan
to para la sociedad demandada, como para 
los trabajadores no sindicalizados de la 
misma que,· de hecho, realmente, no importa 
cualquier manifestación escrita suya en contra
rio, se estén aprovechando, siquiera en par
te, de idénticos beneficios a los consagrados 
en las convenciones colectivas y en el laudo 
arbitral de que se trata (art. 14, ss. y concordan
tes del C.S. del T.). Y ello es así, porque, como 
es bien sabido, el principio de la autonomía 
de La coluntad. que es uno de los principios 
cardinales. básicos del derecho civil, tiene, 
por el contrario, aplicación muy restrin:;ida 
en el campo del derecho del trabajo, cuyo Có
digo, los respectivos fallos arbitrales, pactos, 
convenciones colectivas, y reglamentos de tra
bajo, contienen, en sus disposiciones, el 
mínimo de derechos y garantías consagra
dos en favor de los trabajadores y sus sindica
tos, no produciendo, por tanto, efecto alguno 
cualquier estipulación entre patronos y obre
ros o declaración unilateral de voluntad. de 
unos u otros, que afecte o desconozca ese míni
mo (arts. 13, 43, 109, 353 ss., y concordantes 
del C.S. del T.); y prevaleciendo, en todo caso, 
en el evento de conflicto o duda sobre la apli
cación de distintas normas de trabajo coetá
neamente vigentes, la norma más fayora
ble al trabajador (art. 21 ibídem); entendiéndo
se por tal la más beneficiosa a la colectividad 
de los trabajadores. interesados, y no a uno 
o varios trabajadores tomados aisladamente". 

La Empresa, mediante- apoderado, planteó 
demanda de casación (replicada por la par
te actora), contra esta sentencia, con la cual 
pretende que la Corte "case el fallo de segunda 
instancia en los puntos primero, segundo y 
cuarto de la parte resolutiva y que, en su lu
gar, convertida en Tribunal de instancia, revoque 
los numerales primero y segundo de la sentencia 
del a quo y absuelva a la Compañía de las pe
ticiones contenidas en la demanda del sindica
to". 

En busca de este resultado endereza tres 
cargos, que estudiará la Sala conjuntamente 
por tratarse de un sólo punto por decidir, ser 
las mismas disposiciones señaladas como infri
gidas y permitirlo el concepto de violación 
invocado: directo en el primero e interpreta
Clon erronea en los otros dos. El tenor de ellos 
es el siguiente: 

"Primer cargo.- Infracción directa de los 
artículos 39 numeral 2, del Decreto 23E·1 de 
1965; 12, numeral 2, del Decreto 1373 de 1966 
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y 59 del C.S. del T., numeral lo., por falta de 
aplicación, en relación con los artículos 13, 
14, 21, 43, 109 y 353 del mismo estatuto, 2o. 
in fine, del Decreto 18 de 1958 y numeral 
3o. del artículo 12 del Decreto 1373 de 1966". 

"Se¡wndo car¡¿o.· Interpretación errónea· 
del artículo 38 del Decreto 2351 de 1965 y con
secuente falta de aplicación del numeral 
2o. del artículo 29 del mismo Decreto y del 
numeral 2o. del artículo 12 del Decreto 1373 
de 1966, en relación con los artículos 13, 14, 21, 
43 y 109 del C.S. del T.". 

"Tercer cargo.· Interpretación errónea de 
la última frase del numeral 2o. del .artículo 
39 del Decreto 2351 de 1965, en relación el 
el artículo 467 del C.S. del T.". 

Para sustentar el primero, asienta el casa
cionista: 

"El Tribunal fallador da por establecido 
que numerosos trabajadores (348) no afiliados 
al Sindicato renunciaron en forma expresa 
a los beneficios del laudo arbitral y sinembargo 
declara que la entidad demandada tiene la 
obligación de deducir del salario de los renun
ciantes las respectivas cuotas y condena a ·la 
Compañía de Empaques S.A. a pagar ·al 
Sindicato la suma de$ 101.765.93, valor equiva
lente al de las cuotas dejadas de retener,· pues 
estima que estando restringida la autonomía 
de la voluntad en las relaciones de trabajo, 
las renuncias carecen de validez legal si en la 
práctica sus autores se aprovechan de los be
neficios renunciados. 

"Con base en la engañosa argumenta
ción que se ha transcrito, el tribunal fallador, 
no obstante reconocer el hecho evidente de que 
348 trabajadores no afiliados al Sindicato re
nunciaron, por escrito de manera expresa a los 
beneficios de las convenciones vigentes y_ del lau
do arbitral, formula la declaración y profiere 
la -~ondena a que se ha hecho referencia, que
brantando así, de manera directa, el numeral 
2 del artículo 39 del Decreto 2351 de 1965 y el 
numeral 2 del artículo 12 del Decreto regla
mentario 1373 de 1966, según los cuales 
si se renuncia expresamente a tales benefi
cios, no hay lugar a pagar al sindicato la cuota 
ordinaria con que contribuyen los afiliados a 
este. En tales normas, por lo demás, no está 
previsto el caso de que los renunciantes, inde
pendientemente de la voluntad de la em
presa, se aprovechen en todo o en parte de 

los beneficios otorgados en convenciones 
colectivas o ~n · laudos arbitrales. Tampoc~ 
autorizan dichos preceptos para efectuar de 
manera "ineludible", "coactiva" los descuentos 
del salario a los trabajadores no sindicalizados 
que hayan comunicado al patrono expresa
mente, por escrito, su. renuncia a los beneficios, 
sin haberla revocado en la misma forma, 
y menos si se tiene en cuenta que en los térmi
nos del artículo 59 del C.S. del T.- está pro
hibido a los patronos "deducir, retener o com
pensar suma alguna del monto de los salarios 

, y prestaciones en dinero que corres
ponda a los trabajadores, sin autorización previa 
escrita de est~s para cada caso, o sin manda
miento judicial". 

Para fundamentar el segundo, sostiene: 

"Como se ve, el Tribunal, imbuído por la 
falsa idea de que en las relaciones entre el Sin
dicato de una empresa y los trabajadores no 
afiliados, son aplicables la teoría de la limita
ción de la autonomía de la voluntad y los pre
ceptos legales destinados a proteger al traba
jador frente al patrono, a la mapera de los que 
están consignados en los artículos 13, 14, 21, 
43, y 109 del Código Sustantivo del Traba.io, 
sienta la tesis absoluta de que cuando .el nú
mero de miembros del Sindicato es superior a 
la tercera parte del total de trabajadores de la 
empresa, la convención o el laudo arbitral se 
extienden automáticamente con fuerza de 
ley, a todos los trabajadores de la misma, re
chazando de ·este modo la posibilidad de que 
los no afiliados, renuncien expresamente a los 
beneficios que se otorguen en esos instrumen
tos, posibilidad consagrada por el numeral 2 
del artículo 39 del Decreto 2351 de 1965 y por 
su decreto reglamentario. . 

"La interpretación errónea anotada llevó al 
sentenciador a desconocer la. eficacia de la re
nuncia de los trabajadores no sindicalizados a· 
los beneficios establecidos en las convenciones 
colectivas y en el laudo arbitral que han regi
do en la Compañía de Empaques S.A., para lo 
cual trató de apoyarse en la consideración de 
que los renunciantes se aprovecharon real o po-
tencialmente de esos beneficios". · ' 

Para sostener el tercero, manifiesta: 
"La expresión "beneficios de la convención", · 

rectamente entendida, se refiere sin duda a 
aquellas ventajas que logra el sindicato, por su 
iniciativa y merced a su lucha. Y aunque es 
claro que las ventajas concedidas espontánea
mente por una empresa a todos sus trabajado
res' pueden ser incluídas en los pliegos de peti-
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ciones y .acogidas en convenciones y en laudos 
ello no se opone a que los no sindicalizados 
corft:inuen gozando su arbitrio, del régimen 
extralegal. originado en la liberalidad de la .em
presa, de preferencia al que resulta de la conven
ción colectiva, sea porque tengan confianza en 
la decisión patronal de mantener el primer<? in
definidamente, a tiempo q'ue los beneficios del 
segundo, si bien d.e carácter obligatorio duran
te la' vigencia de la convención o el laudo, co~ '. 
rren la contingencia de fa transitor-iedad de és
tos, o ya fuere porque no desean que sus salarios 
se graven con una contribución que juzgan inne
cesaria. 

"El Tribunal estima, en cambio, que una vez 
consignados en la convención o en el laudo 
arbitral los beneficios otorgados con anteriori
dad por la empresa a sus trabajadores de modo 
espontáneo, se tornan forzosamente en "bene
ficios convencionales", que excluyen a aque
llos y obligan a los no sindicalizados a pagar 
al Sindicato una suma igual a la cuota ordina
ria con que contribuyen los afiliados, lo que en
traña una interpretación no solo errada sino 
arbitraria". 

La Sala considera: 
Es sabido que los ataques formulados en ca

sación a una sentencia por los conceptos de in
fracción directa e interpretación errónea, par
ten de la base de que el recurrente no discute, 
sino que acepta, los hechos que el sentenciador 
halló probados. En estas condiciones, es ver
dad innegable del proceso el siguiente supues
tode que parte el Tribunal: 

"Pero en el curso del juicio se demostró que 
tanto los trabajadores sindicalizados, como los 
que no lo están, se benefician por igual, por 
lo menos de algunas de las przstaciones extra
legales consagradas en el fallo arbitral y en 
las convenciones colectivas que lo .antecedie
ron, o sea, las suscritas entre el sindicato y la 
empresa en los años de 1960, 1962 y 1964, cu
yas copias obran a fls. 81 y ss., las cuales están 
vigentes en los puntos que no fueron sustituídos 
o modificados por el laudo arbitral, de acuer
do con lo dispuesto en la cláusula 12a. del 
mismo (f.98). Y se comprobó también, que de 
esas prestaciones extralegales, las. que asumen 
el carácter de servicios sociales, tuvieron ori
gen en las convenciones colectivas o en el laudo 
arbitral, o, cuando menos. fueron mejoradas 
por los mismos". 

Así las cosas, ~l sentenciador no infringió 
directamente, ni interpretó con error las dispo
siciones que el casacionista cita, pues, siendo 

evidente que los trabajadores no sindicaliza
dos gozan al .igual que los pertenecientes al 
sindicato de las ventajas consagradas en las 
convenciones colectivas indicadas y en el Lau
do Arbitral de 1966, era obligación de aquellos 
el pagar al sindicato las correspondientes cuo
tas ordinarias y deber de la empresa retenerlas 
y entregarlas a éste. El tenor del numeral 2 del· 
artículo 39 del Decreto 2351 de 1965 no remite 
a duda, cuando asienta que "los trabajadore~: no 
sindicalizados, por el hecho de beneficiarsE de 
la convención, deberán pagar al sindicato, du
rante su vigencia, una suma igual a la cuota 
ordinaria. con que contribuyen los afiliadoB al 
sindicato". Y el art. 2o. in fine, del Decreto 18 de 
1958, es imperativo al prescribir: "El patrono 
deberá· retener del valor de los salarios de ta
les trabajadores la cuota correspondiente", im
poniéndole una obligación, que como tal, al ser 
incumplida puede exigirse coactivamente. 

Es cierto también que aparece como verdad 
evidente del proceso que :348 trabajadores re
nunciaron a las ventajas del Laudo Arbitral, 
tratando- de colocarse dentro de la excepción 
de la última parte del numeral 2 del artículo 
39 invocado, que releva de la obligación de 
pagar la cuota dicha "al trabajador no sindica- . 
lizado que renuncie expresamente a los benefi
cios de la convención". Pero, como el juzgador 
lo anota, esa renuncia fue írrita, ya que, no obs
tante haberla suscrito tales trabajadores, si
guieron disfrutando de las prestaciones ren un
ciadas. Y es claro que al establecer la aludida 
excepción ese precepto, quiso que la renuncia 
fuera real y cierta y no ficticia, pues de otra 
manera se abre la puerta a un fraude a la pro
pia ley, creándose un grupo de trabajadores 
privilegiados que gozan de los beneficios d·~ la 
convención, y sin embargo, no satisfacen la 
cuota sindical, por haber firmado una renun
cia carente de eficacia. No es el acto aparente, 
sino el verdadero de no disfrutar de las venta
jas convencionales, el que coloca al trabajador 
en la situación excepcional preindicada. 

Nótese cómo la norma que se estudia dice 
que es "por el hecho de beneficiarse de la con
vención" por lo que los trabajadores no sindica
lizados deben cubrir el valor de la cuota ordina
ria, es decir. que parte de una situación fitcti
ca, real, "del hecho" de beneficiarse de la con
vención". Por tanto, si ese "hecho" se cumple, 
surge el deber de pagar la cuota, por encima 
de una renuncia ineficaz o aparente, que puede 
prestarse a burlar la ley o darle pie al patrono 
para que debilite las asociaciones sindicale!; de 
su empresa, con el cómodo expediente de ha-
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cer renunciar a un número considerable de tra
bajadores a los beneficios de la convención, pe
ro concediéndoseles · él por fuera de la mis-
ma. 

La circunstancia alegada por el . casadonis
ta de que muchas de las prestaciones acorda
das en las convenciones y en el Laudo Arbitral 
de que dan cuenta los autos, hubiesen sido con
cedidas por liberalidad dé la empresa, antes de 
aquellas y de éste, carece de fuerza para déjar 
de cumplir el precepto que manda a los iraba
jadores no sindicálizados a contribuir con la 
cuota ordinaria en favor del sindicato, "por el 
hecho de beneficiarse de la convención" no 
solo por los argumentos qut: el sentenciador 
expone, sino porque habría. que entrar a hacer 
distinciones casuísticas que la ley no contempla, 
para saber si lo .pactado en una convención es 
nuevo o si ya existía por concesion ,unilateral 

del patrono, a fin de determinar si los trabaja
dores que disfruten de las ventajas de ella de
ben o no satisfacer la cuota sindical, y es sa
bido que donde la ley no distingue no es dable 
distinguir al juzgador. 

En consecuencia, no prosperan los cargos. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, en Sala de Casación Laboral. ad
ministrando justicia ·en nombre de la Repú
bÍica de Colombia y por autoridad de la Ley. 
•10 cw;a la sentencia impugnada: 

Con costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial, y devuélvase ei expe-
diente al Tribunal de origen. _ . · 

Enrique Arboleda Valencia, Crótatas .Londo
ño, Carlos Pelqez Trujillo. 

V icen te M ejía Osario, Secretario. 
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~1 peiiium debe con~ener las p~eiensiones 

del recurrenie sobre dos aspedos: a) Lo que 
pide Cll la Corie como 11'~ibunal de Casación 
respecio del ~allo acusado '1 fo). ILo que soliciia 
que la Cori•~ haga como Yribunal de lnsian
cia '1 como consecuencia de la casación de la 
seniencia censurada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá 
D.E., ocho de febrero de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Magistrado ponent"e: Dr. J. Crótatas Londo
ño) 

(Acta NI?· 4) 

El Instituto Bio-Químico Ltda. interpuso re
curso de casación contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en el 
juicio ordinario de Jorge Eduardo Devia ce-ntra 
el Instituto recurrente. La parte demandante 
en instancia también recurrió extraordinaria
mente, pero su recurso fue· declarado desierto 
por falta de sustentación. Cumplidos como se 
encuentran los trámites previos de rigor con la 
presentación por el apoderado del Instituto 
BiocQuímico Ltda .. de la respectiva demanda. 
sin replica de la contraparte, se entra a deci
dir el recurso. 

El fallo acusado confirma la decisión del 
Juez Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, 
que condenó al demandado Instituto 
Bio-Químico Ltda., a pagar al actbr Jorge 
Eduardo Devia auxilio de cesantía, salarios in
solutos y comisiones, declaró probada parcial
mente la excepción de compensación y lo ab
solvió de los restantes cargos d'e la demanda 
Así mismo, absolvió al demandante de las pre
tensiones de la demanda de reconvención pro
puesta por la entidad demandada. 

Devia había pedido la condena por los con
ceptos decididos favorablemente en las dos re
soluciones de instancia y, además, por ind,em
nizac'ión moratoria. A su vez, el Instituto de-. 
mandado pidió la condena por saldos pen
dientes a cargo del actor y a favor de la parte · 
reconveniente. · 

La susten /ación del•·pcw·Ho: 

En el alcance de la impugnación que propo
ne el casacionista se concretan sus pretensiones 
en estos términos: 

"Que esta Honorable Sala Laboral, obrando 
como Tribunal de Instan~ia proceda a lo si
guiente: 

"lo. A confirmar en todas sus partes los pun
tos primero, se¡¿ u ndo y tercero que contiene la 
demanda del a quo, y habida consideraeión 
de que lo fue igualmente por el ad quem en la 
sentencia acusada. 

"2o. Que la sentencia acusada se revoque en 
los puntos cuarto y quinto del fallo del a quo 
por haber sido confirmado en el fallo acm;ado 
y preferido por ad que m. 

"3o. En su lugar que se condene al actor a lo 
siguiente: 

"A pagar al Instituto Bio-Químico Limitada 
en virtud de la relación contractual laboral que 
hubo entre las mismas partes litigantes y por 
la demanda de reconvención o mutua peti
Ción que presentó la Empresa en el presente 
proceso, la suma de $ 2.159.10 M.C., qw~. se 
descompone así: a) Por el pago hecho por la 
Empresa de los servicios hospitalarios a la clí
nica de Palermo de esta ciudad, que recibió el 
actor y ascendió a la suma de $ 1.017.10 m cte. 
hl Por el pago hecho por la Empresa reconvi
niente a los médicos quienes atendieron al ac
tor en la misma oportunidad y cuyas cuentas 
ascendieron a las sumas de $ 500.00 y $310.00 
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m/ cte., y., e) Por la cuenta de pedidos pendientes 
de pago que dejó el actor en la Droguería "Sa
lus" de esta ciudad, de propiedad de la Em
presa demandada y cuyo saldo a cargo de tal 
actor es de$ 332.00 m/ cte. 

"4o. Que se opere la compensación entre las 
partes, habida cuenta de que conforme a la sen
tencia del ad quem aún hav un saldo de 
$824.03 m/cte., a favor del actor y.a cargo de la 
Empresa. 

"5o. Que si no prosperaren los puntos So. y 4o. 
comprendidos en el alcance de la presente im
pugnación, se ordene a la Empresa demanda
da hacer entrega del saldo de$ 824.03 m/ cte., 
que hay en su poder y según ·la sentencia del 
ad quem, por haber confirmado la del a quo 
a la Cooperativa Central de Distribución, Li
mitada de esta ciudad. la suma de $ 275.00 
m/ cte., y el saldo de $ 549.63 m/ cte., al Bqnco 
Popular, Sucursal Fuerzas Armadas, de esta ciu
dad, por haber contraído el actor las obligacio
nes que consta en las pruebas de los folios: 3, 4, 
5, 83 y 84". 

Por otro lado, en los cargos con que da desa
rrollo a la impugnación se plantea el ataque 
así: 

Primer cargo.- Primera causal del Art. 87 
del C.P. T. por violación directa de las siguie
tes disposiciones sustantivas laborales: Art. 
65, ordinal lo. del Art. 59, Art. 149 del C.S.T. 
y por lo anterior, igualmente la violación a 
través de las primeras,· la de los arts.: 1.630, 
1.631, 1.666, 1.667, 1.668 y 1.670 del C.C. Lo 
anterior es independiente de los hechos, o prue
bas. 

"Tanto el a QIIO como el ad auem han dP.bi
do no solo aceptar la compensación completa 
a que se refiere tanto la excepción de la res
puesta, como deducir el saldo definitivo a fa
vor de la Empresa demandada y recopvinien
te. Por no haberlo hecho en forma completa es 
por lo que se acusa la presente sentencia del 
ad quém y es por esto por lo que debe prospe
rar elpresente cargo. 

"Este cargo es. independientemente conside
rado de las pruebas';. 

"Segundo cargo.-· Primera causal del Art. 
87 del C.P.T. por violaCión directa de los Arts. 
150 y 344 del C.S.T., así como también y conse
cuencialmente de los arts.,6o .. 7o., y 8o. de la 
Ley 128 de 1936". 

En el desenvolvimiento de los cargos el im
pugnador hace prolijas consideraciones sobre 

las facultades de retención del valor de los 
salarios y prestaciones por parte de los patro
nos, ya en su f~vor, ya en el de otras entidades 
o personas, para concluir que el Instituto Bio
Químico tenía el derecho invocado en la res- . 
puesta a la demanda de instancia de Devia y 
en la demanda de reconvención que propuso 
contra éste. No se enr.uentra propiamente un 
desarrollo técnico de la acusación sino un in
teresante alegato más propio de instancia que 
de la demanda extraordinaria. Y siendo oue la 
presehtación de los dos car·gos se hace como que
brantamiento por vía directa. no aparece. ni tá
citamente, el concepto de violacion que por tal 
vía pudo ocurrir. 

Se considera: 

Dos objeciones fundamentales deben hacer
se a 13 demanda para definir su ineficacia. 
Es la primera la relacionada con el alcance de 
la Impugnación transcrito. Este, co~o se sabe 
y lo ha reiterado la jurisprudencia de todas las 
Salas de la Corte es el petitum de la demanda 
de casación, y debe contener las pretensiones del 
recurrente sobre dos aspectos: a) Lo aue pide 
a la Corte como Tribunal de Casación respecto 
del fallo acusado, o sea que éste se case o 
rompa total o parcialmente, y, en esta última 
modalidad, en relación con qué puntos del 
mismo; b) Lo que solicita que la Corte haga 
como Tribunal de instancia y como consecuencia 
de la casación de la sentencia censurada .. La 
determinación de instancia de la Corte, en es
te segundo aspecto, debe referirse al fallo de 
primera instancia, puesto que aquella en vir
tud de la quiebra del fallo del Tribunal, (si 
no se trata de casación per saltum) ocupa el lu
gar de éste y pasa a revisar la decisión de pri
mer grado. Prescindir de uno de los aspectos del 
alcanr.e de la ImpUgnación es dejar inr.om
pleto el petitum de la demanda extraordinaria, 
y la Corte, por el rigor característico del recurso, 
no puede entrar a suplir las deficiencias del re
currente en la presentación de sus pedimen
tos. En el presente caso, según puede verse en 
la· transcripción, no se pide nada respecto .de 
la función de casación de la Corte. Exclusiva
mente se hace referencia ·a la complementa
ria actividad de instancia, que no puede sobre
venir sino como consecuencia del cumplimiento 
de la fundamental que es la de casación. Este 
vacío hace inoperante el petitum. 

La segunda objeción se refiere a la concre
ción de la censura mediante los dos cargos 
transcritos. Ocurre que éstos se presentan. co-
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mo ya se anoto, por la vía directa. Tal vía 
encierra los conceptos de infracción directa, 
apli~ac'ión indebida e interpretación errónea, 
de manera que para dar cumplimiento a las in
modificadas exigencias jurisprudenciales, cuan· 
do se aspira a la prosperidad de un ataque por
el camino del quebrantamiento ajeno a cues
tiones de hecho 'y, de consiguiente, probato
rias, se impone la singularización de :uno de 
esos tres conceptos. El casacionista no realiza es
ta singularización ni en el planteamiento de 
los dos cargos ni en su desarrollo, de "manera 
que adolecen de esta falla de orden técnico que 
obliga a su desetimación. 

.Por las consideraciones anotadas, la acu
sación es ineficaz, en razón de lo cual la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Labo-. 
ral, administrando justicia en nombre de ia Ré" 
pública de' Colombia y por autoric,lad d.e ·la Ley, 
no cww la sen,t!;!ncia recurrida. Sin costas por no 
aparecer que se hayan causado. · 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase .el e.~tpedien
te al Tribunal de origen. 

José· Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lo11do
ño, Carlos Peláez Tmjillo. 

.. , 
Vicente M.ejía Os01:io, Secretario. 
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Se iraia de dos mandaios armónicos, en 
q~ el primero es apenas una mani~e11iaci6n 
es¡pecí1ica . del pvincipio · general que coniierie, 
siguiendo una orieniación universal, el se
SJUndo. De allí que la igualdád de ~uncion'es 
para que el trabajador nacional ienga derecho 
a la reiribución igual que el eldranjero, no de
ba esiimarse aparenie sino re.al, y que tal igual
dad deba demostrarse. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá 
D.E., ocho de febrero de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londo
ño). 

(Acta No. 4) 

En virtud del recurso de casación interpuesto 
por ambas partes, la Sala entra a estudiar y de
cidir la demanda impugnatoria de la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en el juicio 
ordinario de Eduardó Peñalosa M. contra "Geo
physical Service Incorporated". Debe observar
se que solo la demanda de la demandada re
currente se replicó en oportunidad por su opo
sitor. 

Ante ceden tes: 

Eduardo Peñalosa demandó a la firma "Geo
physical. Service Incorporated" para que fuese 
condenada a pagarle reajus1:e de salarios, y 
auxilio de cesantía, así como indemnización 
por lucro cesante e indemnización moratoria, 
tomando en cuenta el salario en dólares "o su 

equivalente en pesos colombianos" devenga
do "por fotógrafos de nacionalidad nortea
mericana, que al servicio de la misma sociedad 
realizaban idéntico trabajo" al del actor, se
gÚn su afirmación. Para apoyar sus pedimen
tos el demandante, dijo haber ingresado al ser
vicio de la nombrada compañía el 13 de marzo 
de 1959, haber servido hasta el 6 de noviembre 
de 1960 como topógrafo con sueldos sucesivos 
de$ 1.200.00, $ 1.400.00 y$ 1.500.00 a más de una 
retribución inicial de $ 40.00 /diarios y fi
nal de $ 42.50 por concepto de compensacwn 
de descanso durante siete días en cada mes; 
haber cumplido exactamente el mismo traba
jo, desempeñado el mismo puesto en jornadas 
iguales y con idéntica eficiencia a los emplea
dos extranjeros Ronald Bangs y John Loc'Khart, 
quienes recibían un salario de US$ 500.00 
mensuales en promedio y US$ 8.00 por 
compensación de descanso, y haber sido des
pedido el 6 de ñoviembre de 1960, después de 
recibir el preaviso de la cláusula contractual 
de reserva que venció el 19 de octubre ante
nor. 

La sociedad demandada' se opuso a las pre
tensiones del actor, negó los hechos fundamen
tales de la acción y propuso las excepciones 
perentorias de cobro de lo no debido e inexis
tencia de la obligación y sostuvo como argu
mento fundamental que los técnicos extranje
ros fueron contratados para cumplir funciones 
"mucho más delicadas y de mayores conoci
mientos técnicos y científicos", aunque por ra
zones de conveniencia o circunstanciales la 
Compañía los hubiese destinado "a una mi
sión propia de simples topógrafos", sin que por 
tal causa se les hubiesen desconocido sus verda
deros merecimientos". 

Del juicio conoció en primera instancia el 
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Juez Primero Laboral del Circuito de Bogotá, 
quien en su ·fallo condenó a la sociedad de
mandada a pagar al actor la cantidad de 
US$ 9.353.59 por concepto de salarios, suma de 
la cual debía descontar~e la pagada al actor de 
$27.160.93, y la condenó, además, en el cin
cuenta por ciento (50%) de las costas de la ins
tancia. La absolvió por los restantes conceptos 
de la demanda. 

Apelada la resolución de primer grado por 
las dos partes litigantes, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, por medio de 
la sentencia objeto del recurso extraordinario, 
modificó lo decidido por el a qua en el senti
do de aumentar la condena por salarios a 
US$ 9.577.14 "o a su equivalente-en pesos colom
bianos al tipo del cambio oficial", que regía el 
5 de noviembre de 1960, fecha de la termina
ción del contrato de trabajo, y de condenar ade
más al pago del auxilio de cesantía en la can
tidad de US$ 798.09, o su equivalente en pesos 
colombianos al tipo de cambio oficial y con 
deducción de la suma pagada por la Compañía 
en pesos ·colombianos por el mismo concepto. 

La demanda del demandan te recurren te 

Después de formular seis cargos contra la 
sentencia del Tribunal, el recurrente concluye 
manifestando: "por lo expuesto, pido a vosotros 
infirmeis parcialmente la sentencia acusada y 
acepteis en un todo las súplicas de la demanda 
de instancia, de concierto con los planteamien-

. tos anteriores. Este alcance de la impugnación, 
aunque carente de la precisión que debe carac
terizar tal capítulo de la demanda extraordina
ria, permite colegir al armonizado con el con
tenido de la censura formulada a través de los 
cargos, que se pide la casación parcial del fallo 
del ad quem en cuanto determinó el pago en 
dólares o su equivalente en moneda colom
biana al tipo del cambio oficial en la fecha de 
terminación del contrato de trabajo, para que 
la Corte, como Tribunal de Instancia, modifi
que la se~tencia del a qua en consonancia con 
lo pedido en el libelo inicial. Para determinar 
el fundamento de esta aspiración, la Sala en
tra a estudiar y decidir los cargos formulados. 

Primer cargo.·· El contenido de su plantea
miento es el siguiente: "La sentencia del Tribu
·nal viola, por infracción directa, el artículo 135 
del Código Sustantivo del Trabajo en concor
d~mcia con los artículos 35, 39, 45, 46 y demás 
relacionados de la Ley la. de 1959". El im
pugnante observa que el quebrantamiento se 

localiza en la siguiente consideración del fallo 
acusado: "Pere como acertadamente lo expli
ca el a qua, el trabajador recibió como pago 
de salÍuios, a través de la duración def contra
to, la suma de $ 27.160.93, es apenas lógico, 
que ella. deba deducirse del reconocimiento que 
por ese mismo concepto se ha ordenado pagar 
al señor Peñalosa M .. Es natu'ral que el equi
valente, en moneda colombiana, sobre la suma 
que se ordena reconocer en dólares, habrá de 
hacerse al tipo de cambio oficial que regÍét al 
momento de terminarse ei contrato de trabajo, 
o sea, el 5 de noviembre de 1960". A este res
pecto dice que desde la vigencia de la ley la .. de 
1959 entre otros de sus artículos 35, 39, 45 y 46, 
"no hay cambio oficial de la moneda colom
biana con respecto de las extranjeras", de ma
nera "que la condena debió ser en dólares 
americanos,· simplemente". Considera, por otra 
parte, que esta decisión es contraria a la norma 
del C.S. del T. que da al trabajador la opción 
de recibir el pago pactado en moneda extranje
ra convertido en nacional al tipo del cambio 
oficial. 

Se considera: 

Por dos aspectos el cargo antes visto no pue
de prosperar. Es el primero el de que no com
prende la proposición jurídica completa, por 
cuanto haciendo referencia a una condena por 
concepto de salarios que no se hizo por el Tri
bunal, según el acusador, en la forma debi.da, 
no incluye dentro de las disposiciones presunta
mente quebrantadas la totalidad de las que 
crean y regulan el derecho material cuya inte
gridad se trata de defender. Es decir, la totali
dad de los preceptos sustanciales que han d,~bi
do incluirse en el cargo. La proposición jurídica 
tenía, por consiguiente, que comprender las dis
posiciones que definen el salario y establecen 
la oportunidad y forma de su pago por parte del 
patrono, a más de la del artículo 135 del C.S. 
del T., que se refiere a una modalidad para su 
pago. Esta falla del ataque, de acuerdo con la 
reiterada jurisprúdencía de la Corte, debe 
conducir a su ineficacia. Pero, además, un se
gundo aspecto determina la flaqueza de la cen- · 
sura: el relativo al concepto escogido por el ca- , 
sacionista para presentar la señalada viola
ción de la ley sustancial. En efecto, si lo que hi
zo el Tribunal, según el desarrollo del cargo, 
fue aplicar el artículo 135 del C.S. del T. a una 
situación no regida por él, como es la de au
sencia de opción por parte del trabajador para 
recibir su sueldo de moneda extranjera en co-
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lombiana al tipo del cambio oficial, incurrió 
en una aplicación indebida del mandato legal 
y no en una infra'cción directa, concepto que 
conlleva del desconocimiento -falta de apli
cación- de la norma por rebeldía contra ella 
o por simple omisión en el reconocimiento de 
su vigencia. Y si la violación de las normas de 
la ley la. de 1959 está ligada en una relación 

. de consecuencia con la presunta del citado pre
cepto del C.S. del T., no aceptable el concepto 
de violación escogido para -éste, las segundas 
no tienen · posibilidad autónoma de determi
nar el quebrantamiento de la sentencia. A más 
de que con relación a su quebrani·amiento ape
nas se hace una afirmación, pero no se de
muestra, con el correspondiente examen de su 
contenido y los razonamientos pertinentes, por 
lo cual el ataque carece del desarrollo que co
rrespondía al casacionista y que la Sala no pue
de entrar a realizar por su iniciativa en virtud 
del rigor de este recurso extraordinario. 

El cargo no prospera. 

Segundo car-go.- Su texto íntegro es del SI

guiente tenor: 

"La sentencia del Tribunal viola, por infrac.
ción directa, los artículos 127, 129, 135, 249 y 
253 del Código Sustantivo del Trabajo, en re
lación con la Ley la. de 1959 y más concreta
mente con sus artículos 25, 39, 45 y 46, pues si 
bien reajustó la cesantía recibida por el señor 
Peñalosa M., autoriza a la demanda a hacer 
una converción de dólares americanos al pe
so colombiano, según el tipo de cambio oficial 
"que regía el 5 de noviembre de 1960 y ya vi
mos en el cargo anterior que ello es ilegal, por 
todo concepto. Debe, pues, considerarse incor
porado a este cargo (sic) las razones de derecho 
dadas al hacer aquel". · 

Se considera: 

El fundamento de: este ataque se basa, por 
una parte, en la infracción directa de las nor
mas sustanciales que gobiernan el auxilio de 
cesantía,. en relación con las tocantes al sal-ario, 
a su pago opcional cuando se ha estipulado en 
moneda extranjera y con las disposiciones de los 
artículos 35, 39, 45 y 46 de la Ley la. de 1959. 
Pero debe hacerse una primera anotación simi
lar a la que aparece en la resolución del cargo 
primero, concerniente al concepto de viola
ción escogido por el recurr~nte, que es a todas 
luces inadecuado. Porque ocurre que el Senten
ciador al decidir el punto de auxilio de cesan
tía, cuyo reajuste ordenó, aplicó los preceptos 
legales sobre la materia y mandó pagarla en 

dólares o en pesos colombianos al tipo de cam
bio oficial que regía el cinco (5) de noviembre 
de inil novecientos sesenta (1960). Con lo cual 
aplicó a la situación debatida una 'regla jurí
dica similar a la del artículo 135 del C.S. del T. 
'y, desde luego, los mandatos sobre la defini
ción de salario y sus elementos. Si estas dispo
siciones hubiesen sido así violadas, su quebran- · 
tamiento no habría ocurrido por infracción di- · 
recta sino por el concepto de aplicación inde
bida, lo que muestra un. erróneo -plantea
miento del cargo que no permite su prosperi
dad por falla técnica en la precisión del con
cepto de violación. Y en cuanto toca con los 
preceptos de la Ley la. de 1959, cabe también 
repetir lo dicho al-resolver el cargo anterior, en 
el sentido de qu·e por sí solos no dan base para 
decidir sobre la quiebra- de la sentencia por ·su 
presunto quebrantamiento, pues se vinculan · 
con relación de consecuencia a las otras normas 
citadas en la acusación. 

Es de observarse, finalmente, que este car
go carece casi en absoluto de desarrollo, pues 
un ataque en casación no puede consistir en 
afirmar la violación de la Ley y remitirse a ar
gumentaciones, también deficientes, de otro 
cargo', que es autónomo, sino en presentar con 
claros razonamientos el enfrentamiento de la 
decisión con· el contenido de los mandatos sus
tanciales de la Ley. · 

Este cargo, por lo visto, tampoco prospera. 

Tercer cargo.- Se plantea en estos términos: 

"La sentencia del Tribunal viola, por infrac
ción indirecta a través de error de hecho, los 
artículos 7, 9, 13_5, 49 y 253 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con la Ley 
la. de 1959 y concretamente con sus artículos 
35 39 45 y 46 y también en relación con el ar
tículo 480 del Código de -Procedimiento Civil, 
aplicado por remisión' del artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral, por falta de 
aplicación de tales normas, pues la sentencia 
al hacer la condenación de cesantía en dólares 
a favor del señor Peñalosa M. no tiene en cuen
ta todos los factores del salario que éste reci
bía, y o que recibían los topógrafos america
nos Ronald Bangs y John Loc'Khart, de la de
mandada". 

En el desarrollo de la acusación transcrita, 
el impugnador señala como acreditados los he
chos relativos a la retribución del extrabaja
dor Peñalosa, tanto en cuanto el salario fijo co
mo al adicional por compensación de descan
sos, y al tiempo servido, e indica los elementos 
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probatorios con que tales· hechos se establecen, 
luego de lo cual remata con la afirmación de 
que "el monto de dicho salario no se tuvo en 
cuenta para la liquidación de su cesantía, por 
la demandada". Finalmente apunta que el Tri
bunal no tuvo en consideración los factor.e& de 
alimentación y alojamiento que recibía John 
Loc'Khart en su retribución, con base en la cual 
el Tribunal liquidó la cesantía de Peñalosa. 

Se considem: 

Debe apuntarse, en primer término, que el 
casacionista acusa el fallo por no aplicación 
de las normas que en él señala como violadas. 
Pero sucede, como se desprende de la deci
sión del ad quem. que condena al pago de au
xilio de cesantía en dólares o su equivalente en 
moneda colombiana al cambio oficial, y del 
mismo contenido de la impugnación, resulta 
que el Sentenciador sí aplicó esos preceptos, es
pecialmente los relativos a factores del salario 
y a auxilio de cesantía, como también el prin
cipio dél artículo 135 del C.S. del T .. Por ello el 
concepto de violación que se ha escogido pa
ra censurar la Sentencia es errado y resulta con
tradictorio con el desarrollo de la acusación. 
En cuanto tocfl con el artículo 480 del C.J. y los 
preceptos de la Ley la. de 1959, siendo su inclu
sión dentro de las normas legales presunta
mente quebrantadas un efecto de relación, no 
pueden servir de base, como se ha dicho ante
riormente, para el estudio de fondo del ataque. 

De otro lado, formulada la impugnación por 
vía indirecta como consecuencia de pretendidos 
errores de hecho originados en la apreciación 
de las pruebas, no se dice en la acusación, sin
gularizándolas, cuáles pruebas dejaron de 
apreciarse o cuáles se apreciaron con error en 
forma que se produjeron las equivocaciones de 
hecho afirmadas. En tales circunstancias no se 
ha cumplido la exigencia, ineludibles, de la 
singularización de las pruebas con respecto a 
las cuales el fallador cometió error de estima
ción o aq1..1ellas que dejó de apreciar. 

Las anteriores deficiencias del cargo, aparte 
de otras que no es necesario precisar, determi
nan la inoperancia del cargo, que no pros
pera por consiguiente. 

Cuarto cwgo.- Se enuncia así: 

"La sentencia del Tribunal viola, por infrac
ción directa, los artículos 47. 61 y 64 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

Para la demostración de este cargo el casa-

cionista hace una relación de situaciones de he
cho, como la relativa a la dluración del contra
to de trabajo y la forma de su terminación, :pa
ra concluir que al aceptar el Tribunal la termi
nación del contrato sin consecuencias ind~:m
nizatorias, dejó de aplicar los mandatos lega
les citados en el cargo. Pero a renglón seguido 
transcribe apartes de la sentencia del ad quem 
en los cuales· hace un análisis de los ellementos 
probatorios que lo llevaron a la convicción de 
la simple terminación del contrato de trabajo 
el cinco (5) de noviembre de mill novecientos 
sesenta (1960), sin implicaciones derivadas de 
un rompimiento injusto por parte de la Com
pañía dentro de una nueva prórroga tácita del 
contrato. 

Se considera: 

El examen probatorio hecho por el Senten
ciador para llegar a las consecuencias únicas 
de la terminación del contrato, que en la par
te resolutiva sólo se concretan en ia condena, 
de salarios y auxilio de cesantía, examen en 
parte transcrito en el cargo, hace ver sin difieul
tad que la decisión del Tribunal está origina
da en un juicio valorativo de la cuestión fácti
ca, a través de la apreciación probatoria, por 
lo cual el planteamiento del ataque por vía 
directa resulta inadecuado y contradictorio en la 
forma hecha. En estas condiciones no puede 
prosperar. 

Quinto y sexto carRos.- En estos cargos se pre
senta el quebrantamiento por la sentencia im
pugnada del artículo 65 del C.S. del 1'. por in
fracción directa y por interpretación erronea, 
respectivamente. 

Se considera: 

El fallo del ad quem hace las siguientes 
consideraciones. respecto de indemnización 
moratoria: 

"La absolución sobre esta súplica, se sustenta 
en un poderoso argumento, que libra de la más 
remota sospecha la parte patronal de mala fe, 
en cuanto al pago de las prestaciones socia]es, 
porque ésta con base en la certidumbte de un 
salario perfectamente definído, acordado con
tractualmente y aceptado por el trabajado:r a 
través de la vigencia de su relación jur:idi
ca sin objeción alguna, releva, en sentir d€ la 
Sala, de la sanción establecida en el art. 65 del 
C. S. del T .. Los salarios y prestaciones se paga
ron oportunamente, mas no en la cuantía que 
después de un dilatado debate judicial se ha 
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. concretado, y es que, los planteamientos que 
anteceden ponen de manifiesto que 
aún para la jurisprudencia ha existido dificul
tad en la aplicación de los arts. 74 y 143 del C. 
S. del T. La tesis de la empresa al respecto se 
ha sostenido desde la iniciación del juicio con 
verdadera honestidad y buena fe. Estas razo
nes llevan a la Sala a confirmar lo dicho por el 
a quo sobre este punto" (folio 260 del cuader
no principal). 

Se ve, pues, que el fallador ha dado por 
establecida la buena fe patronal en la conducta· 
asumida en la litís a través de diversas circuns
tancias de hecho que en los considerandos 
transcritos enjuicia y valora. Y a ha dicho es
ta Sala, en múltiples ocasiones, que la buena 
o la mala fe patronal, para efectos de la indem
nización del artículo 65 del C.S. del T. es una 
cuestión de hecho, y que cuando de ella ·se tra
ta en la definición del punto relativo a la in·
demnización moratoria, sin que se haga lucu
bración alguna sobre el sentido o alcance del 
precepto, no cabe el ataque por vía directa, sino 
por la indirecta a través de la posible equivo
cada valoración de la situación fáctica. Ade
más, el recurrente no dice en el cargo en qué 
consiste la errada interpretación de la norma 
por el ad quem quien por otra parte, atien
de en el fallo que se revisa a la reitera~a juris
prudencia de esta Sala sobre el alcance del ar
tículo 65 del C.S. del T. 

No cabe, entonces, en este caso, la censura 
por infracción directa ni por interpretación 
errónea que contienen los cargos examinados, 
y por ello no prosperan. 

La demanda de la demandada recurrente: 

Las pretensiones de este recurrente se mani
fiestan en el siguiente alcance de la .• impug
nacion: 

"El recurso de casación interpuesto por mí 
tiene por finalidad solicitar y obtener de la 
docta Corporación se sirva invalidar el fallo 
impugnado, en cuanto por él se condena a 
Geophysical Service Incorporated a pagar a 
Eduardo Peñalosa M., determinadas cantida
des de dinero a título de reajuste de salario, de 
auxilio de cesantía y costas de primera instan
cia, dejando en firme la providencia impug
nada en todo en lo que sea fav'orable a la par
te demandada". . 

"En subsidio, que el reajuste de, salarios y de 
auxilio de cesantía impetrado por Eduardo 

Peñalosa se circunscriba a los tres meses en que 
trabajó como topÓgrafo en compañía de John 
D. Loc'Khart, teniendo en cuenta el salario de
vengado por éste, y ·a los cuatro meses en que 
laboró con Mr. Ronald Bangs, habida cuenta 
de la remuneración percibida por éste". 

Para dar apoyo a sus pretensiones, el im
pugnador plantea dos cargos contra la senten
cia del Tribunal, en la siguiente forma: 

Primer cargo.- Violación, por interpretacwn 
errónea, del artículo 74_ del C.S. del T., y con
secuencialmente los artículos 57 y 249 en con
cordancia con los artículos 55 y 143 del mismo 
Código. · 

El acusador, .luego de referirse al contenido de 
los mandatos citados y de transcribir lo que con
sidera la errada interpretación que en la moti
vación de su fallo dio el Tribunal al artículo 
74 del C.S. del T., expresa que el fallador des
estimó la copiosa y concluyente prueba que 
obra en autos, demostrativa de qué los téc
nicos norteamericanos John Loc'Khart y Roland 
Bangs fueron más eficientes, dieron mayor 
rel}dimiento y ejecutaron más hábilmente sus 
labores que el señor Eduardo Peñalosa, desesti
mación que se hizo con base en la tesis jurídi
ca sobre alcance del artículo 74. Hace un pro
lijo análisis de la tesis del Tribunal para sos
tener, contra ésta, que el artículo 74 debe apli
carse teniendo en cuenta los factores que seña- , 
la el artículo 143 del mismo Estatuto y que, por 
consiguiente, para dar vigencia al inciso 2o. del 
primer artículo citado hay que "comprobar la 
identidad de funciones desempeñadas por na
cionales y extranjeros, y esa comprobación de
manda un proceso comparativo de aptitudes, 
experiencia, idoneidad, rendimiento, títulos 
profesionales entre unos y otros trabajadores, 
lo que a su vez hace indispensable la interven
ción de peritos expertos conocedores de la cla
se de actividades de que se trate". Apunta que 
cuanto el ad quem afirma que este proceso 
comparativo no es necesario, interpreta erró
neamente el precepto aludido. 

Se¡;undo carpo.· Violación "por vía indirecta 
como consecuenCia de evidentes errores de he
cho en la valoración de unas pruebas y en 
la desestimación de otras, de los artículos 57 
y 249 del Código Sustantivo del Trabajo, eri 
·concordancia con los artí'culos 55, 7 4 y 143 del 
mismo Estatuto, y artículos 1.602 del Código 
Civil y 5o. de la Ley 57 de 1.888". 
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Después de examinar el contenido de los pre
ceptos citados, el recurrente singulariza como 
pruebas erróneamente apreciadas por el ra
llador de las declaraciones de Alvaro Mutis 
(Fls. 133) y Alberto José Escobar (Fls. 135) y co
mo pruebas no estimadas la absolución de po
siciones del actor Peñalosa, el recibo de folio 14, 
el documento de folio 15, el contrato con Mr. 
Bangs (Fl. 130) y la hoja de vida del mismo, el 
contrato con Mr. Loe Khart(Fl. 107) y la hoja de 
vida de este; el mforme del Gerente (Fl. 95 
a 96) y la declaración de Julio González 
(Fls. 220 y 221). Estima que estas pruebas 
muestran una diferencia desfavorable a Peña
losa en cuanto a la eficiencia de su trabajo en 
relación con el de los dos empleados nortea
mericanos nombrados, por lo cual no cabe la 
aplicación del artículo 74 del Código Sustanti
vo del Trabajo que hizo el ad quem. Cita algu
na jurisprudencia de esta Sala para apoyar su 
tesis de que. el principio del artículo 7 4 del Có
digo debe aplicarse en armonía con el 143 del 
q¡ismo, y recurre eii igual sentido a la jurispru
dencia de la Corte Mexicana, transcrita por Ma
rio de la Cueva en su Tratado de "Derecho Me
xicano del Trabajo". 

La oposición: 

El opositor replica, en conjunto, las argumen
taciones contenidas en los· dos cargos presenta
dos por la demandada recurrente, y cita en apo
yo de sus puntos de vista una jurisprudencia del 
extinto Tribunal Supremo del Trabajo, en fa
llo de lo. de septiembre de 1952, sobre las 
condiciones en que es pertienente el cumpli
miento del mandato del artículo 4o. del la Ley 
149 de 1936, antecedente del artículo 74 del 
Código Sustantivo, actualmente en vigencia. 

Se considera: 

El alcance de la impugnación de la deman
da que se examina, adolece de grave defi
ciencia que no permite su prosperidad. En efecto, 
como es sabido y lo reitera a diario la jurispru
dencia, el alcance de la impugnación o petitum 
de la demanda de casación debe contener dos 
aspectos: el primero es el relativo a lo que se 
aspira en relación con la función principal de 
la Corte, que es la de la unificiación jurispru
dencia) a través de la casación. En este cam
po, el recurrente debe pedir el rompimiento to
tal o .parcial del fallo impugnado, y en el. se
gundo evento concr'etar los aspectos a que debe 
referirse la quiebra parcial. El segundo es el 
tocante a la función que como tribunal de ins-

tancia -salvo el caso del recurso per sal tu m
debe desempeñar la Corte una vez casado w
tal o parcialmente el faHo acusado. En esta ac
tividad juzgadora, la Corte ocupa el lugar del 
Tribunal ad quem y revisa la decisión del juez 
a quo, en consecuencia con lo quebrado de la 
resolu,ción del Tribunal, para confirmarLa, 
modificarla o revocarla, según el caso. Pero pa: 
ra que este segundo tenga ocurrencia, debe pe
dirse así por el recurrente, porque la Corte no 
obra de oficio para llenar. las deficiencias de 
la demanda de casación, dado el rigor de e~,te 
recurso. En estas condiciones, si en el petitum 
de la sustentación del recurso sólo se pide lo. 
relativo a la actividad de casación de la Corte 
pero no lo ,atinente a la de instancia y, dentro 
de ésta, concretamente así sea en forma tád
ta como lo viene admitiendo -aunque por am
plitud- esta Sala,' lo que como Tribunal de 
instancia debe decidir la Corte con relación 
a la sentencia de primer grado, el alcance de 
la impugnación es incompleto y determina in
subsanable vacío de la sustentación. Esto últi~ 
mo es lo que sucede en la demanda que se es
tudia, pues nada dice el recurrente respecto a 
la función de instancia de la Corte y tan sólo 
hace referencia a la actividad de casación 
de la misma. 

No obstante, lo anteriormente dicho, convie
ne hacer un somero estudio de los cargos ,en 
que la acusación se apoya, especialmente con 
miras a rectificar el criterio del ad quem, sobre 
la aplicación de los artículos 74 y 143 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Aunque el Tribunal adopta un criterio ina
ceptable para dar vigor a la norma del inciso 
2o. del artículo 74 en cita, como se verá en la 
transcripción de sus consideraciones más ad.e
lante, es lo cierto que para llegar a la conclu
sión de que el actor Peñalosa desempeñaba 
las mismas funciones del técnico extranjero 
con cuyo salario ordenó la nivelación del em
pleado colombiano, apreció la situación de 
hecho con igual criterio que el fallador de 
primera instancia. En tales circunstancias, el 
ataque del primer cargo por vía directa en el 
concepto de interpretación errónea,· aunque 
ésta lo sea, no alcanza a afectar la estabilidad 
de la decisión, que tiene un soporte fáctico que 
sería necesario destruir. A ello se encamina el 
segundo cargo. Pero no sólo no hay funda
mento para considerar que el Sentenciador es
timó con error los testimonios de Mutis y Es
cobar, porque inclusive el apoyo tácito que el 
fallo acusado tiene en estas pruebas no permi
te un examen de confrontación que lleve a la 
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certeza del error, sino que, refiréndose la ob
jeción sólo a la condición de los testigos y a 
algunas características del contenido de sus de
posiciones, frente a otros elementos probato
rios que el recurrente señala como no aprecia
dos, se plantea solamente el problema de la 
elección por el fallador , para la formación de 
su convencimiento, de unos eiementos a cam
bio de otros, aspecto en el que la facultad de 
valoración probatoria del Juzgador no puede 
limitarse por la Corte, como lo ha sostenido 
reiteradamente. Pero, además, es conveniente 
observar que en la misma respuesta a la de
manda, la sociedad demandada . reconoce que 
no obstante los sobresalientes méritos que ad
judica a los técnicos norteamericanos nombra
dos repetidamente, estos desempeñaron labo
res similares a las de Peñalosa, aunque sus con
ttatos no se circunscribían a ellas. (Punto 13o. 
de la contestación de la deman.da de instan
cia). Y es el desempeño efectivo· de las funcio
nes, iguales a las del trabajador nacional, lo 
que origina la igualdad de remuneración en
tre éste y el trabajador extranjero. La conclu
sión, pues, a que llegó el Tribunal no es des
acertada, en cuanto a sus efectos deCisorios. Pe
ro sí debe rectificarse su criterio sobre el alcan
ce del artículo 74, inciso 2. del Código Sustan
tivo del Trabajo en ei sentido de que consagra 
un principio q'ue nada tiene que ver con el del 
artículo 143. Dice el Tribunal en la parte perti
nente de la motivación de su fallo: 

"Es verdad que el art. 74 del C.S. del T., en su 
inciso 2o., consagró la igualdad de remunera
ción para el trabajador nacional y extranjero, 
y que llegó a esta conclusión, a no dudarlo, 
con fundamento en los antecedentes legislati
vos de la ley 149 de 1936, la ley 6a. de 1945 y 
su Decreto 2127 del mismo año .: ~.-:eptos que 
proponen una tesis nacionalista, . erdadera 
protección al trabajador colombiano; y es ex
plicable el texto de la norma si se tiene en 
cuenta el inciso 2o. de nuestra Carta Fundamen
tal, en su artículo 11, precepto que faculta al 
legislador para establecer excepciones, limita
ciones entre nacionales y extranjeros cuando 
deban atenderse factores de la soberanía nacio
nal o del orden público, y' así podría justificar
se la norma laboral que se comenta,. si ade
más de los presupuestos anotados, se piensa en 
la época en que entró a regir nuestro Código 
actual, el subdesarrollo económico e indus
trial del país, la falta o relativa escasez de per
sonal técnico, científico y especialipdo de per
sonal colombiano; pero alejándonos de este 
aspecto especulativo para que tenga aplica-

ción el art. 74 únicamente se requieren dos 
presupuestos: a) Que haya trabajadores ex
tranjeros y nacionales en una' misma empresa; 
y, b) Que desempeñen las mismas funciones. 
Satisfechas estas premisas la conclusión es 
obvia, la que trae la norma en su tenor, remu
neración y condiciones iguales para el -traba
jador nacional; por manera que en la viabili
dad de ese precepto no interesa demostrar la 
eficiencia con que laboren el trabajador nacio
nal y el extranjero. La norma no lo exige, nada 
dice al respecto y el hermeneuta, consecuente 
con su texto, aun pretextando lq equidad en ra
zón de la diferenciación cualitativa o cuan ti-· 
tativa de cada trabajador, no puede sustraerse 
a aplicarla pues violaría de este· modo un cla
ro precepto sustantivo". 

La Sala observa que si bien el precepto del 
inciso 2. del artículo 74 del Código Sustantivo 
se expidió como una afirmación protectora 
del trabajador nacional respecto del extranjero, 
ella no conlleva ningún privilegio del prime
ro en relación con el segundo, pues se quebran
taría la preceptiva del artículo 143 que no per
mite diferencia de remuneración por razón- de 
nacionalidad. Se trata de dos mandatos armó
nicos, en que el primero es apenas una mani
festación específica del principio general que 
contiene, siguiendo una orientación u'niversal, 
el segundo. De allí que la igualdad de funcio
nes para que el trabajador nacional tenga de
rechÓ a la retribución igual que el extranjero, 
no deba estimarse aparente sino real, y que tal 
igualdad deba demostrarse, como en- definitiva 
la halló probada el Tribunal en su fallo, aun
que con una equivocación de criterio que se 
rectifica, pero que no fue la determinante úni
ca del sentido de la decisión: 

Por lo expuesto, la demanda estudiada no 
prospera. En razón de las consideraciones an
teriores, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley no casa la sentencia recurri
da. 

Costas a cargo de los recurrentes. 

Públiquese, cop1ese; notifíquese, 
se en la Once/u -ludiciul. y devuélvase 
diente al Tribunal de origen .. 

insérte
el expe-

J. Cn)tutus Londotlo, Cw1os Pdúcz Tru.iillo, 
Luis Fcnlutulo Puredcs Arho/eda. Con.iucz. 

Vicente .\lcjíu Osorio. Secretario. 
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Corte Suprema de Just-icia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
D.E. once de febrero de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan 
trón). 

Acta No. 4 .. 

Hernando Fajardo Aparicio demandó, por 
medio de apoderado, a Abbott Laboratories de 
Colombia S.A., representada por su Gerente, 
para que, por los trámites de un ordinario de 
trabajo, se la condenara a pagarle $ 12.500,00 
por concepto de rea)uste de cesantía, $ 68.750.00 
por indemnización por despido. una pensión 
vitalicia de jubilación de $ 1.450.00 mensuales 
a partir de cuando llegue a los sesenta años de· 
edad, los "salarios caídos", desde la fecha de ia 
terminación del contrato hasta la del pago 
de las reclamaciones anteriores y las costas del 
juicio. 

Según el libelo, Fajardo trabajó par~ la so
ciedad demandada desde el lo. de junio de 
1955 hasta t:l 5 de septiembre de 1966

1
, como vi

sitador médico y vendedor de los prdductos de 
la empresa; durante el último año de servicios 
devengó un sueldo promedio de $ 5.557.46, 
integrado por $ 2.600.00 fijos, $ 2.147.56 por 
comisiones y $ 800.00 para atender alimenta
c•on y alojamiento; fue contratado en la ciu
dad de Cali, pero posteriormente se le trasladó 

a trabajar en otras ciudades.; sobresalió como 
uno de los mejores vendedores de la empresa, 
lo que le mereció las felicitaciones de sus su
periores; con fecha 5 de septiembre de 1966 la 
demandada le comuniéó por escrito que daba 
por terminado el contrato de trabajo y al día si
guiente le liquidó y pagó la cesantía, las co
misiones y cinco días de salarios del mes de sep
tiembre, teniendo en ·cuenta para aquella li
quidación el sueldo fijo y las comisiones más 
no así el valor de la alimentación y el aloja
miento; la sociedad se ha negadq a pagarle la 
indemnización por despido injusto y durante 
el .año de 1965 y parte de 1966 ~ le reconoció, 
además del sueldo y de las comisiones, una 
suma de dinero para compensar las bajas en las 
ventas de drogas, debido a que no dispoi1ía de 
mercancía. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
del actor negando que los hechos hubiese1i ocu
rrido en la forma relatada, sosteniendo que el 
contrato terminó por justa causa !comprobada 
y excepcionando inexistencia de obligación. 

Tramitada la controversia, el Juzgado del 
conocimiento la desató condenando a Abbott 
Laboratories de Colombia S.A. a pagar .~1 de
mandante Fajardo la suma de $ 7.936.00 por 
reajuste de cesantía y absolviendola de las de
más pretensiones de la litis, con c9stas para la 
demandada en un 20'ii. '1 

Por apelación de· ambas partes litigantes co
noció del neíocio el Tribunal Superior de Bogo
tá entidad ue, por medio de su Sala Laboral, 
revocó las e ndenas del inferior sobre reajuste 
de cesantía y costas y confirmó las demiis ab
soluciones, sin costas en la alzada. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado del demandan
te Fajardo Aparicio, y habiéndole sido conce
dido por el ad quem y admitido y tramitado 
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en legal forma por esta1
. Sala se le va a resolver 

mediante el estudio de la correspondiente de
manda y del escrito del opo,sitor. . 

En un solo cargo, que persigue el quebranta
miento de la sentencia del ad quem para que 
la Corte en sede de instancia condene a la enti
dad demandada a las prdtaciones e indemni
zaciones a que se. refiere .el libelo inicial, acusa 
por violación. indirecta de los artículos 65, 120, 
121, 122, 127, 249, 253 y 254 del CST; 8o., nume
ral 4o., literal d) y lOo. y 17 del Decreto 2351 
de 1965; 8o. de la ley 171 de 1961, por falta de 
aplicación; 7o., numeral 6o. letra a) del de
creto 2351 de 1965, por indebida aplicación; 
45, 52 y 145 del CPL y 614 y 623 del C.J., como ,in
fracciones de medio, violaciones a las cuales 
Uegó el fallatlor corrio consecuencia de erro
res evidentes\ de hecho. al apreciar indebida
mente unas pruebas y dejar de apreciar otras. 

Las primeras son el contrato de trabajo de fo
lios 6 ,a 8; la carta de despido de folio 9; la li

·quidación de cesantí'a de folios 10 y 11; la con" 
tes.tación de la demanda de folios 35 a 39; el 
·reglamento de trabajo de folios 65 a 82; las 
posiciones de Hernando Fajardo de foÚos 95 
a 97; las diligencias de reconocimiento de los 
folios 145, 146, 147, 154 y 161; las declaracio
nes de Félix A. Otero Bernal y Carlos Tulio 
Quintero de folios 83 y 17 4, respectivamente, y 
la diligencia de inspección ocular de folios 177 
a 179. Y las pruebas dejadas de apreciar son los 
documentos o coristancias de pago de folio's 19 
a'24 y el marconigrama de folio 26. 

· Los errores de hecho consistieron en dar por 
demostrados, sin estarlo, la existencia legal de 
reglamento de trabajo; que éste fue publicado 
por la empresa legalmente; que Fajardo Apari- . 
cio lo conoció; que el contrato de trabajo de 
\os folios 6 a 8 está firmado por ~l promotor de 
Ía' litis; que éste tuvo varios aumentos de suel
dos; que la empresa le pizo liqu'idaciones par
ciales d~ cesantía eón autorización del Ministerio 
d'el Trabajo; que el trabajador incurrió en grave . 
vio1acion del reglamento de la empresa, que 
confesó en posiciones haber incurrido _en in
!i!Xactitudes en la rendición de informes y que 
la, liquidación· de. cesantías hecha por la em
presa lo fue correctamente. Y en no dar por 
d~mostrado,, estándolo,. que el. promedio del 
sueldo devengado por Fajardo durante el úl
timo año de servicios es superior al que tuvo en 

. cuenta la empresa para liquidarle la cesantía;· 
·'que la demandada le dio al demandante', en di
ciembre de 1965, $ 500.00 por concepto de pri
·Iha convencional y que la elnpresa le pagó: 

1 
1 

mensualmente, durante el dicho último año, 
$ 350.00 por ~onceptoj de mantenimiento del 
carro de su propiedad. . 

En demostración del cargo: el recurrente ale
ga en forma extensa que según el artículo 120 
del CST., el patrono debe publicar el reglamen
to dé trabajo, sin lo cual él no tiene validez, y 
en el caso de autos la copia aportada al proceso 
por la sociedad demandada omite la demostra
ción de que el reglamento hubiese sido publi
cado legalmente, pese a lÓ cual ~1 Tribunal dio 
por acreditada su existencia y el conocimiento 
que de él tuvo el trabajador; qu'e el documen
to contractual de los folios 6 a 8, en que tam
bién se apoyó el· fallador para manifestar que 
Fajardo declaró conocer el reglamento, no es
tá firmado por él y no puede, por tanto, reco
nocérsele ningún valor probatorio; que -taL fal
ta de firma fue admitida por el gerente de la 
empresa en posiciones; que en el supuesto de la 
existencia legal del reglamento, no se probó 
l.a violación grave de las obligaciones del tra
bajador, pues las posiciones absueltas por él lo 
fueron sin que en la diligencia de notificación 
del auto respectivo se le señalasen feeha y ho
ra para su rendición; de las p~siciones así ab
sueltas no se dio traslado como lo ordena el 
artículos 623 del C.J. y que Íos testimonios apre
ciados por el Tribunal no podían ameritarse le
galmente, de acuerdo con las exigencias de los 
artículos 688 CJ y 52 CPL; que la diligencia de 
inspección ocular fue ·mal apreciada en lo que 
se relaciona con los distintos elementos inte
grantes del salario; que el Tribunal admitió 
los descuentos hechos por la empresa, por con
cepto de .. liquidaciones parciales de cesantía, 
sin prueba 'de que el Ministerio del Trabajo 
las hubiese autorizado y que correspondién
dole al trabajador, por ese ~oncepto, una suma 
mayor que la que le fue pagada, el patrono 
se hizo acreedor. a la sanción del artículo 65 
CST. 

El opositor replica que los hechos estableci
dos en el proceso son distintos a los relatados 
por el recurrente, que éste ataca en el recurso 
sus propias pruebas; que la sustentación del 
cargo es antitécnica por referirse, de una parte, 
a preceptos adjetivos, por constituir, por otra, 
medios nuevos en casación y por no destruir, en 
fin, los soportes probatorios del fallo, acerca 
de los cuales el impugnador se Íimita a oponer 
sus propias apreciaciones . 

Para resolver se considera: 

La acusación" comprende los distintos aspec
tos de la litis, en sus acciones de indemnización 
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por despido injusto, incluyendo la jubilación 
por más de diez años de servicio; reajuste de ce
santía e indemnización moratoria, las cuales 
fueron despachadas por el Tribunal de modo 
adverso a las pretensiones del promotor de la 
litis, como también lo fue el asunto aqicional 
de las cesantías parciales que se afirman' inde
bidamente pagadas por el patrono. Y sus razo
nes, referidas a los textos y probanzas que in
voca el recurrente, pueden estudiarse y resolver
se así: 

l. El Tribunal encontró justificado el despido 
que produjo la empresa, por cuanto el trabaja
dor violó gravemente obligaciones contenidas 
en el reglamento interno de trabajo. Tal juicio 
lo apoyó en la carta de despido, en el dicho re
glamento, en las posiciones absueltas por el 
demandante Fajardo y en los testimonios de 
Jaime Silvera Silva, Félix A. Botero Berna! y 
Carlos Tulio Quintero E., piezas acerca de las 
cuales el recurrente formula las críticas que se 
sintetizaron. Más ellas carecen de validez para 
la Sala, ya que es notorio el conocimiento que 
tuvo el trabajador del dicho reglamento inter
no, según lo expresó en el documento contrac
tual que adujo a la controversia, la publica
ción de tal reglamento podía establecerse por 
cualquier medio probatorio según el artículo 
122 CST., los defectos procedimentales que se 
anotan respecto de la citación del absolvente 
a posiciones y de la falta de traslado de su ren
dición a quien las solicitó no vician la prueba 
misma ni restan credibilidad a lo confesado, y 
los hechos fundamentales de incumplimiento 
de obligaciones del trabajador aparecen asi
mismo establecidos por la prueba testimonial 
producida en forma que determinó la convic
ción del juzgador y que tampoco adolece de 
vicio que imponga su desestimación. 

2. Acreditada la justa causa para despedir 
no procedían los reconocimientos indemniza
torios de la litis ni la pensión por más de 10 
años y menos de 15 de servicio, que también 
requiere despido injusto. No pudo acontecer, por 
lo tanto, la violación de ley que se acusa a pro
pósito de estos extremos. 

3. El Tribunal encontró bien liquidado el de
recho de cesantía, con base en la diligencia de 
inspección ocular y en los documentos de fo
lios 10 y 11. Y ciertamente al efectuar las opera
ciones correspondientes, de acuerdo con los da
tos que contienen las dichas piezas y al referir
las a los textos 253 CST y 18 del decreto 2351 de 
1965, el último de los cuales no menciona el 
acusador, resulta legalmente satisfecha la 
prestación en examen. Ha de observarse, de 
otro lado, que el recurrente censura la acepta
ción que dio el Tribunal a los pagos efectua
dos por el patrono de sumas correspondientes 
a cesantías parciales, conforme a las liquidaóo
nes que registran las mismas piezas. Mas la 
crítica carece de todo fundamento, pues el li
belo inicial no planteó tal asunto, y el reajuste 
de cesantía se atribuyó a motivos muy diferen
tes. Proponer tal cuestión después de cerra
do el debate probatorio (f. 185 del cuaderno pri
mero), con pretensión no fundada en los hechos 
de la demanda inicial ni en omisión a que di
cho acto obligaba igualmente, es contrario al 
planteamiento debido de la acción y de la 
controversia y no podía juzgarse del modo a 
que aspira el recurrente. Sobre los textos a que 
se refiere este aparte de la acusación tampoco 
hubo violación alguna. 

4. Por último. es inatendible el ataque res
pecto del artículo 65; CST .. por no haber pros
perado ninguna de las acusaciones relativas a 
los extremos principales de la litis. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su-
. prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y- por autoridad de la ]ey, 
no casa, la sentencia objeto del presente recur
so. 

Costas al recurrente. 

Cópiese. publíquese, notifíquse, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen.· 

Juan Bcnal'idcs Patrón, JorJ<c Gal'iria Sola
zor, Erlmunrlo Harhcr Puya1w. 

~'ice11 te .\lc.iíu Osm·io. Secretario. 



Según la Ley la. de 1963, las pensiones de 
jubilación e invalidez deben aumentarse a partir 
del 1 o. de enero de 1963, tanto en el sedor 
privado como en el público, "en la misma suma 

. estab_lecida pa_ra los salarios en el artículo lo.". 

V como el artículo 1 o. dispuso que el aumento 
~uese de $ 120.00 mensuales hasta sueldos de 
$ 3.000.00 y en regiones y ciudades donde el 
salario mínimo ~uese de $ 300.00, circunstancias 
que se dan en el caso del demandante, es claro 
que la pensión debe ser aumentada en esta 
proporción. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
D.E., once de febrero de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

Acta No. 4 

·Se resuelve el recurso de casación instaura
do por el Departamento de Antioquia contra la 
sentencia proferida el 19 de noviembre de 
1965 por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín en el juicio ordinario de traba
jo de Juan de Jesús Alzate V. contra el recu
rrente. 

El escrito inicial demandó pensión vitalicia 
de jubilación por servicios prestados al Ferroca
rril de .Antioquia. en varias actividades, hasta el 
año de 1960, aproximadamente. durante más 
de veinte años, y cumplimiento de los demás 
requisitos de ley. 

El Juzgado Primero del Trabajo de Medellín, 
que fue el del conocimiento, condenó al De
partamento demandado al pago de la dicha 
prest;;~ción en suma mensual de·$ 135,20, ·del 9 
de septiembre de 1956 al 31 de diciembre de 
1959; de $ 167,24 del lo. de enero de 1960 al 

.. 
') ~. 

31 de julio de 1962; de $ 225,00 del lo. de agosto 
al 31 de diciembre del mismo año y de 
$ 365.00 desde el lo. de enero de 1963, en ade
lante. Facultó, además, el a quo, a la enti
dad mencionada para deducir de las sumas an
teriores la cantidad total de $ 5.858.66. a cuyo 
reintegro fue condenado el demandante Alzate 
por sentencia de 4 de octubre de 1960, del Tri
bunal Administrativo de Medellín, en el juicio 
de revisión que le promovió el dicho departa
mento de Antioquia, cantidad que el deman
dante reconoció haber percibido por concepto 
dejubilación ilegalmente decretada. 

Esta sentencia, dictada el 23 de mayo de 
1964, fue confirmada por el Tribunal Superior 
de Medellín en la suya de la fecha ya indicada, 
al conocer del asunto en el grado jurisdiccional 
de consulta. 

El apoderado del Departamento, en recurso 
extraordinario recibido en legal forma. impug
na el fallo del Tribunal en dos cargos que afir
man violaciones por infracción directa, el pri
mero, y por aplicación indebida, el segundo, 
de los artículos· lo. y 3o. de la Ley la. de 1963 
y de su Decreto reglamentario número 236 del 
mismo año. 

El recúrrente sostiene, en sus dos acusaciones, 
que el decreto citado fijó para el Departa
mento de Antioquia un jornal mínimo de $ 420 
mensuales; que el artículo lo. de la ley la. de 
1963 estableció, con retroactividad al lo. de 
enero de dicho año, un aumento del 40'" so
bre los salarios mínimos superiores a $ 300.00 
mensuales; ·que el artículo 3o. de esa ley dispu
so que las pensiones de jubilación fuesen au
mentadas también, sobre su valor actual. en 
la misma suma establecida para los salarios 
en el artículo lo. y que tal aumento se aplica
se desde el lo. de enero de 1963. Y agrega que 
siendo la pensión del señor Alzate de $ 225.00 
el 31 de diciembre de 1962, ha debido aumen
tarse en el 40'i(, Jo que daría $ 315.00 a partir 
del lo. de enero de 1963 y no los $ 365.00 a que 
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condenó el Tribunal en confirmación del fallo 
del a quo, ni los $ 385.00 de que habla el ad 
quem en la parte motiva de su providencia. En 
otras palabras, que sobre el hecho afirmado 
por el actor, comprobado en el proceso y que el 
recurrente acepta, de que el Departamento de
Antioquia, debía pagar a su extrabajador una 
pensión de $ 225.00 el 31 de diciembre de 
1962, el aumento que le corresponde a dicha 
prestación, según el decreto y la ley citados, 
es de un 40%, por lo cual la pensión a que tiene 
derecho el señor AlzaÚ~ no- es la ordenada por el 
Tribunal sino una de aquel valor aumenta
do en $ 90.00, por lo cual se debe casar la sen
tencia para que en lugar del ordenamiento que 
contiene se disponga el pago de la pensión en 
la cuantía indicada. 

No hubo escrito de oposición. 

Se considera: 

Los cargos se estudian conjuntamente por ha
ber sido propuestos por la vía directa, sin otra 
diferencia que la del concepto de la viola
ción, y en el entendimiento de que el Departa
mento debía pagarle a Alzate en 31 de diciem
bre de 1962 una pensión mensual vitalicia de 
jubilación de $ 225.00. La impugnación obe
dece a que la decisión judicial la ordena en su
ma de $ 365.00 en la parte resolutiva, a partir 
del lo. de enero de 1963, y para el recurrente 
ella solo debe ser de $ 315.00 mensuales, los 
cuales resultan del aumento ordenado por la 
ley la. de 1963 y su decreto reglamentario, es
to es, de agregar a aquel valor de $ 225.00 la 
suma de$ 90.00 que es el 40% de la pensión. 

Mas según la ley la., de 1963, las pensio
nes de jubilación e invalidez deben aumentar
se a partir del lo. de enero del dicho año, tan
·to en el sector privado como en el público, "en 
la misma suma establecida para los salarios en 
el artículo lo". Y como éste dispuso que el 
aumento fuese de $ 120.00 mensuales hasta 
sueldos de $ 3.000.00 y en regiones y ciudades 

donde el salario mm1mo vigente fuese de 
$ 300.00, circunstancias que se dan respecto del 
caso del demandante Alzate, es claro que la pen
sión a que tiene derecho el promotor de la litis, 
a partir de la fecha expresada, es de $ 345.00 
mensuales, cantidad que si bien no coincide 
con la que indica el recurrente tampoco es la 
ordenada por el fallador, que por esto violó 
los textos indicados y la decisión debe casarse 
para disponer, en· su lugar, lo que procede le
galmente, en la forma que acaba de indicarse. 

Y es que la pensión de $ 225.00 mensualies, 
que todos reconocen para Alzate en 31 de di
ciembre de 1962, no ha de aumentarse en un 
40'ic de su valor, esto es, en $ 90.00 mensua1es, 
para los $ 315.00 que afirma el recurrente, sino 
en los $ 120.00 que dispone la Ley la. de 1963, 
con lo cual la condena debe fijarse en la suma 
de$ 345.00 mensuales. 

Prospera el recurso en los términos explica-
dos. -

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, casc1 la 
sentencia objeto del presente recurso y en sede 
de instancia reforma la de primer grado, pa
ra disponer en su lugar que el Departamento 
de Antioquia pague al demandante Juan deJe
sús Alzate V. la suma de Trescientos cuarenta 
y cinco pesos ($ 345.00) mensuales a partir 
del primero de enero de mil novecientos sesen
ta y tres, a título de pensión mensual vital:icia 
de jubilación. No la casa en lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen. 

ins-értese 
el expe-

Juan Benauide8 Patrón, Jorge Gauiria Sala
zar, Edmundo lfarker Puya na. 

Vicente Mejía Os01·io, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. . ~ Sección Segunda. - B~gotá, 

. D.E., .febrero doce de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abogado· Asistente doctor Odilio Pin-
z0nM.). · · 

Acta No. 2 

El señor Humberto Cardona Acevedo deman
dó, por· conducto de apoderado, a José Valen
zu~la, pidiendo que éste fuera condenado a . 
pagarle lo ·que le sale a deber por concepto de 
salarios, cesantía, vacaciones, plazo presuntivo 
del contrato de trabajo, indemnización por 
mora, prima de servicios, horas extras, auxilio 
de transporte, zapatos y overoles y sobrerremu
neJ;ación por trabajo nocturno. 

Como fundamento de -sus pretensiones afir
mó: Que prestó ·sus servicios personales al se
ñor Valenzuela, como mesero del estableci
miento de. su propiedad denominado Bar 
Tonchalá, desde el 12 de octubre de 1959 has~ 
ta el 7 de agosto de 1960; que durante ese tiem
po cumplió jornadas nocturnas que se inicia
ban a las 4 p.in. y se prolongaban hasta las dos 
de la mañana y aún hasta las cinco los días sá~ 
hados y d<;>mingos; .que el 16 de diciembre de 
1959 el demandado le hizo firmar un escrito se
gún el cuál no devengaba salario ninguno por
que hacía su trabajÓ ·solamente en razón de las 
propinas que le daban los clientes; que en la 
misma fecha firmó un contrato según el cual 
devengaría un salario de sesenta pesos mensu5}
les, pero que el señor Valenzuela no le pagó 
sino el valor de una quincena, y le debe lo 
demás, que trabajó tamb-ién los domingos 
y demás días feriados sin recibir la remunera
ción correspondiente, como tampoco la sobre
rremuneración por el trabajo nocturno; y que 
fue despedido sin justa causa e intempestiva
mente. 

El demandado ·contestó Óportiéndose a las 
aspiraciones.del. actor,· con base en las siguien-
tes razones: · · · · 

''Los hechos relacionados por el actor los niego 
en su totalidad, porque el señor Cardona Aceve
do en ninguna época ha celebrado contrato de · 
trabajo con el suscrito para' pr~sta·r sus servicios 
mediante una remuneración, en el · estableci
miento denominado "Tonchalá"; simp.lemente 
ocurrió que en octubre del año pasado, me .hÍzo 

. una solicitud pai:a .que le permitiera. ofrecer a 
los concurrentes en, vehículos· el servicio de la 
cantina, el cual comprab~ con dinero P.e su pro
piedad en la registradora y llevaba al cliente 
para percibir, como utilidad, ia propina. que se 
aco_stumbra por tales atencion'es. . · 

"El señor Cardona hacía esto de vez .en cuan
do, sin obligación de Prestar sus servicios per
manentes y sin vinculación o subordinación de , 
nmguna natúraleza. Por eso no había salario 
alguno. Tampoco tenía horas de trabajo y para. 

·el establecimiento era indiferente su permanen
cia en el lugar". 

Conoció· del juicio el Juzgado Quinto .. del 
Trabajo de Medellín .el cual, en sentencia pro
nunciada el 13 de. febrero de 1961, absqlvió aJ 
demandado de todos .los cargos, por no haber 
existido contrato de trábajo .. Apelada esta sen-· 
tencia por el ·apoderado del· demandante, el. 
Tribunal Superior de Meqellín, en fallo del 6 
de mayo del inismo año:resolvió: · · 

"Condénase a José Valenzuela Gaviria, a 
pagar a Humberto Cardona Acevedo las siguien
tes sumas: Un mil setenta y cinco pesos con 
ochenta y cuatro centav9s ($ 1.075.84) por sala
rios debidos; ciento diez pesos con cuarenta cen
tavos ($ 110.40) por concepto de cesantía; trein
ta y dos pesos con veinte centavos ($ 32.20) por 
prima de servicios; y a suministrarle, en espe
cie, un par de zapatos y un·vestido adecuado pa
ra el trabajo. Se le absuelve de los restantes 
cargos formulados en el libelo demandatorio. 
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"En esta forma queda Revocada y confirma
da, en parte, la sentencia proferida por el Juz
gado Quinto del Trabajo de la ciudad con fe
cha trece de febrero del corriente año". 

Contra el fallo de segundo grado interpuso 
el recurso extraordinario de casación el apode
rado de José Valenzuela, recurso que fue con
cedido y aceptado, y que se procede a resolver, 
una vez agotada la tramitación de rigor. No 
hubo alegato de oposición. 

El recurrente aspira (según expresa al fijar 
el alcance de la impugnación) a que la Corte 
revoque (sic) el fallo de segunda instancia en 
lo que es desfavorable para el demandado, es 
decir, en cuanto a las condenaciones que con
tiene; y que confirme la sentencia de primer 
grado, que fue totalmente absolutoria. 

Expresa que el motivo de casación es el "error 
de hecho", y concreta la acusación así: "Acuso 
el fallo objetó de esta demanda, por violación 
de la ley sustantiva, proveniente de error de he
cho en la apreciación de las pruebas aducidas 
al debate, que aparece de manifiesto en los au
tos, todo de acuerdo con la causal primera del· 
artículo 87 del Código Procesal Laboral". 

En el desarrollo del cargo menciona las prue
bas que considera equivocadamente aprecia
das. Censura al Tribunal por atribuír al de
mandado confesiones que no hizo, ya que no 
absolvió posiciones y en la contestación de la 
demanda negó rotundamente las afirmaciones 
del actor, explicando que la relación de traba~ 
jo personal no existió, porque no hubo subordi
nación, ni dependencia, ni salario, ni control 
alguno del patrono sobre el supuesto trabaja
dor. Dice que el fallador no tuvo en cuenta pa
ra nada la confesión del demandante, de la 
cual ha debido deducir que "la relación entre 
las partes no fue laboral. sino un mero permiso 
para explotar una actividad particular inde
pendiente". Sostiene además que. el fallador 
incurrió en evidente equivocación al funda
mentar su decisión en una prueba testimonial 
incongruente, contradictoria y parcial. 

Al final, acaba de formular o concretar la 
acusación en los siguientes términos: 

"Por todos estos motivos, el Tribunal Senten
ciador no apreció en debida forma el acervo 
probatorio, .incurriendo en protuberantes erro
res de hecho, que lo llevaron a aplicar disposi
ciones de carácter sustan·tivo que no eran apli
cables a este caso, con lo cual violó indirecta
mente el artículo lo. del Decreto 2.214 de 1956. 

artículo lo. del Decreto 118 de 1957 y artículo lo. 
letra A numeral 3o. del Decreto 1090 de abril 
29 de' 1960 sobre salario mínimo; artículos 249 
y siguientes del Código del Trabajo sobre au
xilio de cesantía; artículos 306 y siguiente~. del 
mismo Código sobre Primas de Servicio; y ar
tículos 230 y 232 del mismo Código sobre za
patos y overoles, preceptos todos improceden
tes y que no tenían su cumplimiento y aplica
ción en este caso por no haber existido contrato 
de trabajo". 

Se considera: 

El razonamiento del Tribunal fallador se 
dirige primordialmente a demostrar cómo la 
relación que unió a las partes· contendientes 
constituyó un contrato de trabajo, con todoB los 

·elementos que señalan las 'disposiciones ·lega-
les. Expresa al respecto: 

"Como es bien sabido, el Código Sustantivo del 
Trabajo de nuestro país, aceptó la doctrina de la 
relación de trabajo como figura jurídica que :pue
de· nacer independientemente de todo arrimo 
contractual, ya que si bien, en su artículo 22, 
define la relación como un contrato, en el ar
tículo 23, al señalar sus elementos esenciales, 
prescinde de la idea de contrato, y lo hac4! en 
los siguientes términos: "Para que haya con
trato de trabajo se requiere que concurran tres 
elementos esenciales:. a) La actividad personal 
del trabajador, es decir, realizada por sí mis
mo; o¡ La continuada subordinacwn o depen
dencia del trabajador respecto del patrono. que 
faculta a éste para exigirle el cumplimiento 
de órdenes, en cualquier momento, en cuanto 
al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e im
ponerle reglamentos, la cual debe mantener-. 
se por todo el tiempo de duración del trabajo; 
e) Un salario como retribución del servicio. Una 
vez reunidos los tres elementos de que habla 
este artículo, se entiende que existe contrato de 
trabajo y no deja de serlo por razón del nombre 
que se le dé, ni de otras condiciones o moda
lidades, que se le agreguen". Y para que no 
quedase duda alguna de que es a la relae'ión 
de trabajo, y no al contrato propiamente dicho, 
a la que fundamentalmente atribuye la produc
ción de efectos jurídicos y la apffcacwn del de
recho del trabajo, redactó su artículo 24, así:: "se 
presume que toda relación de trabajo personal 
está regida por un contrato de trabajo". 

Trae a colación después el artículo 13 del 
C.S.T., según el cual las disposiciones del có-
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digo consagran un ~íli}i_J,r~, Ae .derechos y ga-· 
rantías a favor del trái)ajaoor, y el artículo 14, 
que hace irrehunciables esos derechos y ga
rantías. Luego expresa: 

"En este orden de ideas y considerando que la 
voluntad subjetiva de las partes es absoluta
mente impotente para variar, en sentido 
desfavorable al trabajador, el contenido forzo
so, predeterminado por la ley, de la relación 
jurídica creada, importa everiguar aquí, en pri
mer término, con base en la prueba obrante 
en autos, si el nexo jurídico que unió a deman
dante y demandado, constituyó, o no, una re
lación de trabajo, tal como esta fue anterior
mente definida. Y sólo en el evento afirmati
vo, se estudiarán después, como es obvio, los 
demás aspectos del problema". 

Hace en seguida un detenido análisis del 
material probatorio, y especialmente de las 
declaraciones de los testigos César Castañeda 
(f. 9), Osear Vargas (f. 16) y José Gómez (f. 19), 
para llegar a la conclusión de que sí existió un 
contrato de trabajo. 

Se ad.vierte claramente que la cuestión prin
cipal que plantea la sentencia impugnada es 
la aplicabilidad al caso de estudio de las dis
posiciones que definen el contrato de trabajo y 
fijan sus requisitos o elementos esenciales. El 
fijar las obligaciones que en esa virtud pesan 
sobre el demandado, por imperio de la ley, es 
cosa consecuencia!. 

Ahora bien: El cargo se ha formulado por apli

' 

cacwn indebida de la ley; pero se concreta a la 
aplicación de .las disposiciones que fijan el sa
lario mínimo y las prl:)staciones sociales, con. 
prescindencia de léJs que el Tribunal tuvo en 
cuenta como principal fundamento de sus de
cisiones, que fueron los artículos 22, 23 y 24 del 
C.S.T. . . . 

La acusación, por tanto, se ha formulado en 
forma incompleta, porque no ataca toda la 
proposición jurídica emitida por el sentencia
dor, ya que omite mencipnar como violadas 
las normas que aplicó como soporte fundamen
tal del fallo. Este defecto; conforme a reitera~ 
da jurisprudencia, hace inoperante la acusa-. 
CIOn. 

No prospera el cargo. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casaéión Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbiica de 
Colombia y por autoridad de la Ley, no casa 
la sentencia recurrida, pronunciada en este ne
gocio por el Tribunal Superior de Medellín. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifiquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judir;ial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen.· 

José Enrique Arboleda Valencia, J. C1átatas 
Londorio, Carlos Peláez 'l'rujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

,-,. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, D.E. 

febrero doce ~e mil novecientos sesenta y 
nueve .. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture) 

(Acta No. 5). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el procurador judicial del demandan
te contra la sentencia de primero de abril de 
mil novecientos sesenta y tres, proferida por 
el Tribunal Superior de Santa Marta en el jui
cio ordinario laboral seguido por el doctor José 
Francisco Pinto Núñez contra la "Industria Lico
rera del Magdalena", a fin de que fuese con
denada a pagarle la cantidad de $ 5.500.00 
por salarios insolutos y las que resulten proba
das por los conceptos de auxilio de cesantía, pri
mas de servicio, vacaciones, subsidio familiar, 
indemn'izaciones por lucro· cesante y por mora, 
intereses legales y las costas del juicio. 

En el libelo inicial se afirmó que el día lo. 
de noviembre de 1958 las partes suscribieron un 
contrato de trabajo, en virtud del cual el actor 
se comprometió a prestar sus servicios pr-ofesio
nales por el término de un año y con una re
muneracwn mensual de $ 500.00. Cumpli
do el primer mes, y sin que mediara causa jus
tificativa, la empresa dio por terminado el 
contrato y hasta la fecha no le ha cancelado los 
salarios y prestaciones que se demandan, no 
obstante haberse hecho oportunamente el ago
tamiento de la vía gubernativa. 

En· derecho invocó las leyes 6a. de 1945, 64 y 
65 de 1946, los Decretos 2350 de 1944, 2127 de 
1945, 797 de 1949, 456 y 931 de 1956, 118 y 1521 
de 1957 y varias disposiciones del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

La demandada, en su oportunidad procesal, 

contestó aceptando los hechos afirmados, me
nos el relativo al incumplimiento del contrato 
por su parte, aduciendo que fue el doctor Pinto 
quien optó por no seguir prestando sus servicios 
en vista de que la Auditoría Fiscal objetó el pa
go del sueldo de diciembre por estar recibien
do otra asignación del Tesoro Público, cerno 
Abogado de Pobres del Departamento. El con
trato, por consiguiente, estaba viciado de nuli
dad por ser contrario al orden público die la 
Nación. Propuso las excepciones de nulidad e 
inexistencia de la obligación. 

El Juzgado Unico del Trabajo de Santa Mar
ta, que fue el del conocimiento, desató la litis, 
en sentencia de treinta y uno de .agosto de mil 
novecientos sesenta y dos, condenando· a la "In
dustria Licorera del Magdalena" a pagar al .de
mandante las sumas de $ 1.0!}0.00 por sa!.arios 
insolutos y $ 125.00 por auxilio de cesantía, ab
solviéndola de los demás cargos y abstenién
dose de hacer condenación en costas. 

El Tribunal Superior de ese Distrito Judi:cial, 
por medio del fallo que es materia de est,e re
curso extraordinario, resolvió la alzada inter
puesta por el apoderado del actor, confirman
do en todas sus partes la decisión del a quo. 

El Recurso: 

Se presenta a través de dos cargos, formula
dos por vía directa y con apoyo en la causal pri
mera del artículo 87 del Código Procesal Labo
ral. 

El alcance de la impugnacwn, ademá~; de 
acusar confusión e impropiedad', repugna a uno 
de los fines específicos de la casación, cual es el 
de quebrar, casar, o anular, en todo o en ~arte, 
la sentencia que es materia de élla. :E:n ef,ecto, 
el impugnador, en vez de dirigir su ataque con-
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tra el fallo recurrido, contrariando aquellos ob
jetivos y apartándose de toda lógica, comien
za por impetrarle a la Corte que lo confirme. 
Y expresa luego que como Tribunal de instan: 
cia "haga tal confirmación y revoque en cuan
to a los puntos que negaron las aspiraciones del 
actor y en consecuencia profiera las siguientes 
condenas"; Es decir, qu.e estas peticiones se for
mulan en relación con la sentencia de primer 
grado, desde luego que la actividad de la Sala 
cuando actúa en función de instancia sólo pue
de recaer sobre élla; más dichas suplicas, así 
concebidas, resultan inatendibles, por cuanto 
el tránsito de Tribunal de Casación en juzga
dor de instancia sólo puede operarse mediante 
el quebrantamiento del fallo impugnado y no 
cuando se produce su confirmación. 

Los cargos, de otro lado, exhiben los defectos 
de venir formulados por infracción directa, pe
ro su sÓstentación se hace a través de cuestio
nes de hecho sujetas a discusión, como son la 
buena o mala fe patronal en el primero y la 
terminación del contrato por decisión unilate
ral de la entidad· demandada o por renuncia 
del ·trabajador, en el segundo; y se señalan co-

1 

mo violados Decretos y Leyes enteros, sin indi
car cuáles de sus preceptos se estiman infringi
dos. 

Tales planteamientos son contrarios a la téc
nica del recurso y conducen a la total ineficacia 
de los cargos. Estos se recha~an, en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la L~y. no casa la senten
cia recurrida, proferida en este negocio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, el día primero de abril de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Sin costas, por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvaQ! 
diente al Tribunal de Origen. 

insértese 
el expe-

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente M ejía Osario, ·secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, fe
brero doce de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Abogado Asistente doctor Raúl Pastrana Polan 
co). 

(Acta No. 4 de febrero 7 de 1969). 

Luis Felipe R:ubio F., por medio de apoderado; 
demandó ante el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bogotá, a la Empresa "Acerías Paz 
del Río S.A.", representada por su Presidente Ju
lián Moreno Mejía, para que previo los tr-á
mites de un juicio ordinario laboral se le conde
nara a pagarle el reajuste de salarios en dó
lares y moneaá· colombiana, horas extras, pres
taciones sociales e indemnizaciones, con base 
en la diferencia que resulte entre el valor liqui
dado por la Empresa con un jornal de $ 20.00 
y el devengado, con base en un sueldo de 
$ 775.00 mensuales por el lapso del 8 de octu
bre de 1954 al- 25 de noviembre de 1955, y sobre 
un sueldo de $ 1.000.00 mensuales, por el 
tiempo comprendido del 26 de noviembre de 
1955 al 17 de julio de 1957, incluyéndose el 
salario en esp1i~ie: por la habitación, estima
do en $ 110.00 mensuales, que fue la cuantía 

de los sueldos pagados al extranjero Delio Sán
chez, la. cual dejó de pagársele al demandante 
Rubio. 

La extensa y prolija relación de hechos en 
que se fundamentó, se sintetiza así: 

Luis Felipe Rubio. F. desempeñó las funcio-· 
nes de maestro dé turno o maestro jefe de turno 
de mantenimiento general mecánico de la 
planta de Acerías Paz del Río S.A., en Belenci
to, Boyacá, en los años 1955, 1956 y 1957, con 
un jornal de $ 20.00 o sea un sueldo m en mal 
de $ 600.00, y coetáneamente el español De
Iio Sánchez desempeñó~ las mismas funciones, 
que el colombiano Rubio, pagándole la Empre
sa, a Sánchez, un sueldo mensual de $ 775.00 
más el 35% de este sueldo en dólares y vivien
da estimada en $ 110.00 mensuales, habiéndo
le subido el sueldo mensual a $ 1.000.00, el 
lo. de junio de l!:l56; que a pesar de las recla
maciones hechas por el trabajador a la Empre
sa, esta no le ha pagado el reajuste suplicado. 

Por medio de procurador judictal contesto la 
demanda. el Presidente de la Empresa "Acerías 
Paz del Río S.A.", oponiéndose a las pretensio
nes del actor y negando todos los hechos. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, desa
tó la controversia absolviendo. a la Empresa 
demandada y condenando en costas al actor. 

Por apelación deL apoderado del deman
dante subieron los• autos al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, entidad que 
por medio de su Sala Laboral confirmó en to-· 
das sus partes la sentencia apelada, y no conde
nó en costas. 

Contra la sentencia anterior interpuso ell re
curso extraordinario de Casación el apoderado 
del trabajador, el que habiéndole Sido conce
dido por el ad -quem y admitido por esta Sala, 
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se va a decidir mediante el estudio de la de
manda y del correspondiente escrito de oposi
cion. 

Alcance de la impugnación: 

Aspira el recurrente a que se "case parcial
mente la sentencia recurrida, en cuanto por su 
numeral lo. al confirmar totalmente la sen
tencia del a quo: absolvió a "Acerías Paz del 
Río S.A.", de pagar a Luis Felipe Rubio los rea
justes de salarios. auxilio de cesant"ía, primas de 
servicios y vacaciones causadas· y disfrutadas 
y los salarios caídos, para qu~ en su lugar, como 
Tribunal de instancia, revoque el numeral pri
mero de la sentencia de primer grado y conde
ne a" Acerías Paz del Río S.A". a pagar a Luis Fe
lipe Rubio los reajustes y salarios caídos indica
dos, en la forma y términos de los puntos se
gundo, tercero, cuarto, quinto, séptimo, octa
vo y duodécimo del petitum del libelo inicial. 
Y n.o la case en lo demás". 

Cargo Unico: 

Con invocación de la causal primera del ar
tículo 87 del C.P.L., acusa el fallo impugnado 
por infracción directa de los artículos 143 y 7 4, 
inc. 2o. del C.S.T., en relación con los artículos 
127, 129, 135, 249, 253, 306, 186, 192 (artículo So. 
del Decreto 617 de 1954) y 65 ibídem. 

De la demostración del cargo se entresacan 
los siguientes apartes: 

" ... El único texto fundamental aplicable al 
caso sub judice, era el artículo 7 4, inciso 2o., del 
Código Sustantivo del Trabajo, que lo regula 
en forma específica, y en manera alguna el 143 
ibídem, como lo tiene establecido la jurispru
dencia constante de esa Corporación y como lo 
tenía establecido de igual modo el extinguido 
Tribunal Supremo del Trabajo. 

"Empero, el ad quem, lo propio que el juz
gador de primer grado, aplicó al caso sub
judice éste artículo y no aquella norma, por lo 
cual infringiÓ ambos directamente: el 143 por 
haberlo aplicado a un caso no regulado 'por él 
y el 74, inciso 2o., por haberlo dejado de apli
"car a un caso específicamente regido por su tex
to. 

"La violación que se imputa al fallo recu
rrido no pudo producirse por modo indirecto, 
a consecuencia de errores de valoración proba
toria, pues se repite, el sentenciador debió es-

tudiar el problema planteado a la exclusiva 
luz del artículo 74, inciso 2o., del Código Sus
tantivo del Trabajo. Solo en este supuesto, es 
decir, en el de que el fallador hubiera estable· 
cido previamente, en forma correcta, las condi
t:iones que el demandante debía haber ·demos
trado para la prosperidad de la acción, se hu
biese podido infringir dicho precepto por vía in
directa: .No empece a esta aseveraciqn el que el 
ad quem hubiera estudiado, bien o mal, las 
probanzas atinentes a la igualdad de funcio
nes entre el actor y Delio Sánchez, porque ta' , 
estudio fue realizado en desarrollo del artícu
lo 143, ibídem, que no regulaba el problema 
debatido. Pero, es más, el estudio de estas pro
banzas tampoco significa violación indirecta 
de este último precepto, desde luego que, con 
prescindencia de la correcta o incorrecta apre
ciación de las mismas, aparece claro que él 
no era el aplicable". · 

Se considera: 

Al enjuiciarse el asunto sobre los hechos que· 
encontró probados el sentenciador de segunda 
instancia, los cuales acepta el impugnador, y 

con las normas legales invocadas en la censura, 
se encuentra que la infracción queda limitada 
a la parte motiva de la sentencia, porque· el ad 
quem. halló demostrado que las funciones del · 
trabajador extranjero no eran iguales a las del 
trabajador colombiano, en vista de que el es
pañol tenía como función la de "transmitir los 
conocimientos de su especialidad en forma teó
nca y práctica al personal colombiano baj() su 
dirección. En cambio, en lo relativo al deman
dante no e)(iste ninguna prueba de la cual pu
diera desprenderse que se hubiera comprome
tido también a transmitir sus conocimientos 
a otros trabajadores". (fl. 357). De donde se de
duce que, la situación fáctica hipotetizada en 
la disposición prevista en el artículo 7 4, inciso 
2o., del C.S.T., no está establecida en la senten
cia, y por consiguiente, al no poderse subsumir 
los hechos comprobados en la regla jurídica en 
cuestión, la acusación no tiene ninguna inci
dencia sobre la decisión recurrida. Luego el re-
curso no puede prosperar. · 

El impugnador dice que, "Demostrado como 
está el cargo, procede el quebranto de la sen
tencia recurrida y, en consecuencia, el examen 
oficioso y total por la H. Corte como Tribunal 
de instancia, del haz probatorio atinente a las 
aspiraciones del ¡:¡ct~r concretadas en el "alcan
ce de la Impugnación". Este concepto sobre la 
técnica del recurso extraordinario es equivoca-
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do, porque cuando se acusa violación de la ley 
sustantiva por vía directa, se parte de la base in
confundible de saber ya, si los hechos están pro
bados o no están probados, quedando solamen
te por aplicar la ley a los hechos establecidos en 
la sentencia. 

La Corte solamente puede entrar al examen 
del haz probatorio como Tribunal de instancia, 
cuando la acusación se hace a través de los 
errores de hecho o de derecho, y como en el caso 
sub lite el agravio a la. ley se realizó por fuera 
de esa tarea, el juzgador trabaja con los tex
tos legales sustantivos y frente a ellos decide 
el caso, aplicándolos a la situación fáctica 
sentada en el fallo, situación ésta que no dis
cute el casacionista, cuando acusa violación di
recta de las normas sustantivas. 

El cargo no se acepta. 

Son suficientes las consideraciones anterio
res para que la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando justici.a en 
nombre de la República de Colombia, y por 
autoridad de la Ley, no case la sentencia ma
teria del recu~so. 

Costas al recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, e insértese·· 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., secretario. 
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Corte Suprema de Justicia .. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.E., febrero doce de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octa
vio Hernández). 

(Acta No. 5). 

Salomón Castro, por conducto de apoderado, 
demandó a la sociedad Ingenio Central San 
Antonio S.A., en liquidación, representada por 
su liquidador Ramón Muñoz Toledo, a fin de 
obtener una pensión mensual vitalicia de ju
bilación de $ 262.50, a partir del 2 de noviem
bre de 1959, o la cantidad mayor o rrienor que 
logre demostrar, que en ningún caso podrá ser 
inferior a $ 60.00 o la cantidad mínima según 
la ley, y las costas del juicio. 

Como hechos, relata los siguientes: 

Trabajó al servicio de dicha sociedad, en ta
lleres, a altas temperaturas, inclusive en los do
mingos y feriados, mediante un sueldo mensual 
en los últimos cuatro años de $ 350.00, desde 
el 16 de mayo de 1932 hasta el 7 de abril de 
1953 fecha en que fue despedido "alegando la 
empresa terminación de labores". Nació el 2 
de noviembre de 1904. Hizo al patrono el re
clamo de esta prestación, pero aún no ha sido 
resuelta tal solicitud. La empresa se en
cuentra en liquidación y la mayor parte de su 
activo fue vendido y entregado a la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero. Y tiene un pa
trimonio mayor de$ 800.000.00. 

En la contestación, la sociedad demandada 
manifestó que unos hechos no le constan y otros 
no son ciertos. Se opone a las declaraciones so-

licitadas y como hechos y razones en que se apo
ya su defensa, indica los siguientes: 

Que con· l:}nterioridad al mes de agosto de 
1956, la sociedad notificó a todo el personal 
que en una u otra forma había prestado sus 
servicios a la empresa, que por motivo de liqui
dación definitiva procedería a pagar el valor 
de todas las prestaciones causadas, inclusive lo 
ralativo a pensiones de jubilación. Que a quie
nes demostraren su derecho a esta última pres
tación por llenar las condiciones de edad y 
tiempo de servicios, la empresa decretó las 
:;Jensiones respectivas y las pagó. Que antes del 
citado mes de agosto, el demandante reclamó 
el reconocimiento de ese derecho, que le fue 
negado "por no haber estado vinculado conti
nua o discontinuadamente a la empresa 
por un contrato de trabajo y por el tiempo que 
da derecho a esta prestación, en primer lugar, 
y porque tampoco reunía los requisitos de edad". 

Termina proponiendo las excepciones de pres
cripción, petición de modo indebido, inepta 
demanda, carencia de causa y título para pedir 
e inexistencia de las obligaciones que se de-
mandan. -

El Juez Quinto del Círculo Judicial del Traba
jo de Bogotá, que conoció del negocio, absol
vió a la empresa Ingenio Central San Antonio 
S.A., en Hquidación, de los cargos que le fue
ron formulados y condenó en costas al actor. 

Como esta providencia no fue apelada. los 
autos subieron al Tribunal Superior de Bogotá 
por el concepto de consulta, entidad que en sen
tencia del 2 de febrero de 1961, confirmó la del 
a qua, sin costas en la segunda instancia. 

El apoderado del actor interpuso el recurso 



358 GACETA JUDICIAL Nos. 2306, 2307 y 2308 

de casacwn, que le fue concedido, y admi
tido y tramitado legalmente en esta Sala, se va 
·a decidir previo el estudio de la demanda pre
sentada para sustentarlo. 

Pretende que la Corte case la sentencia recu
rrida y,. como tribunal de instancia, condene a 
la sociedad demandada al pago de la pensión 
de jubilación, con base en el sueldo de $ 350.00 
mensuales, más el recargo de que trata el ar
tículo lo. de la Ley 77 de 1959. 

Con apoyo en la causal la. del artículo 87 del 
C. de P. de T. acusa violación de los .artículos 
260 y ss del C.S.T. a causa de error evidente de 
hecho, como consecuencia de haber apreciado 
erróneamente unas pruebas y haber dejado de 
apreciar otras. 

Dice el casacionista, en desarrollo de la cen
sura, que el sentenciador consideró como no 
probado, estándolo, el hecho del servicio du
rante veinte aitos, ni siquiera durante quince, y 
cita, sobre el particular, los siguientes pasajes 
de la sentencia: 

"A folios 152 y 153, se encuentran unas certi
ficaciones suscritas po'r el señor Martín Londoño, 
y que fueron reconocidas por el mismo en au
diencia pública ante el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tocaima: en la primera se dice 
que el actor trabajó en la empresa demanda
da, como Mecánico General durante largos pe
ríodos; en la segunda, fechada el 22 de noviem
bre de 1943, se afirma que empezó a trabajar 
en mayo de 1932 ... ': 

"De conformidad con el dictamen pericial que 
obra en los autos y la aclaración del mismo, 
se infiere que Salomón Castro trabajó al ser
vicio de la demandada del lo. de enero al 29 
de junio de 1939, de agosto 11 de 1939 a diciem
bre 26 de 1940, junio de 1942 a enero lo. de 
1943 ... ". 

El Tribunal -continúa la acusacwn- incu
rrió en el ostensible error de hecho de conside
rar que el demandante no había trabajado desde 
antes del lo. de enero de 1939, es decir, a su jui
cio, los servicios no comenzaron en mayo de 
1932. Que para esta conclusión el sentenciador 
sólo tuvo en cuenta el peritazgo, prueba qt;e 
no determina que el demandante sólo hubiera 
trabajado en las fechas que en ella se indican, 
porque aun cuando es cierto que el perito sí dijo 
que Castro aparecía trabajando en determi
nadas fechas, ello no significa que no hubiera 

'laborado en otras, pues al final del dictamen 

dice: "En cuanto a posibles serv1c1os prestados 
con anterioridad al lo. de enero de 1939, no es 
factible comprobarlos por el examen de nó
minas, puesto que no se hallan en el archivo de 
la empresa demandada". 

Agrega la demanda que el fallador dejó de 
apreciar el certificado de folios 7 donde consta 
que Salomón Castro "empezó a trabajar en 
mayo de 1932"; la certificación que obra a fo
lios 9, expedida por el señor H. Me. Cormics, 
donde consta que en ju~io de 1948 Salomón 
Castro tenía más de 16 años al servicio de la 
empresa. "Luego -continúa el ataque-- sí 
en julio de 1948, Castro tenía más de 16 años de 
servicios, agregando otros 4 años de servicios, 
·que se cumplían en julio de 1952, se tienen los 
20 años de labores que no encontró denwstra
dos el pobre copiador de la sentencia de primer 
grado. De manera que si de acuerdo con d lla· 
mado peritazg9, Castro trabajó hasta el :n de 
marzo de 1953 (f. 116),'"quiere decir que sirvió 
4 años y 8 meses con posteriondad a julio de 
1948, fecha en la cual tenía servidos más de 
16 años, dando así de todas maneras m.is de 
20 años de servicios, certificados por el Adminis- · 
trador y secretario de la empresa". 

Y despues de expresar que estos certificados 
no necesitan ratificación para estimar su méri
to probatorio por haberse acompañado al 
escrito de demanda, indica también como 
prueba no tomada en cuenta por el fallador, el 
documento de folios 13,. firmado por Hnm
berto Duque, según el cual cuando éste era ad
ministrador de la empresa, Salomón Castro 
empezó la prestación de sus servicios, en ma
yode 1932.' 

Anota finalmente. la censura, que por el 
afán en el pronunciamiento de una decisión 
absdlutoria, el wl quem no pudo apreciar las 
cuatro declaracion~s de folios 193 a 199, según 
las cuales el demandante ingresó a la empre
sa e1 · 16 de mayo de 1932, y que si el fallador 
hubiera apreciado debidamente el dictamen 
pericial y las demás pruebas habría ·condenado 
al pago de la prestación solicitada. 

La Corte considera: 

El Tribunal, pan; fundamentar su decisión, 
se refiere al certificado de folios 9, suscrito por 
el secretario del Ingenio Central San Antonio, 
el 5 de julio de 1948, en el cual se dice que el 
actor "trabaja como mecánico en los talleres 
de esta empresa desde hace más de 16 años". 
Lo que indica la inexactitud del cargo formula-
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do, en el sentido de que tal certificación no fue 
tomada en cuenta por el fallador. Sí hubo un 
error de juício en este punto por parte del ad 
·quem, en su actividad probatoria, ello se expli
caría por mala apreciación de ese documento 

. y no por desestimación de él: Además, debe 
observarse sobre la prueba en mencwn, que 
ella no figura entre los medios de convicción 
establecidos por la ley. La libre formación del 
convencimiento -ha dicho la Corte- es pri'n
cipio del proceso laboral consagrado en el ar
tículo 61 del C.P.L., pero esa libertad se halla 
restringida no sólo por los motivos que indica 
ese precepto sino por el que emana del artículo 
51 ibídem, pues si el medio probatorio no está 
sancionado por el derecho, como ocurre con las 
certificaciones expedidas por particulares, su es
timación correcta () desacertada, es comple
tamente ineficaz. 

También menciona el fallo las certificacio
nes de folios 10, 152 y 153. La ·primera, suscrita 
el 26 de noviembre de 1939, por persona que in
voca su cará:cter de administrador de la empre
sa; dice que Salomón Castro "ha desempeñado 
durante la Zafra ·del año 39 el puesto de me-
cánico a entera satisfacción de sus superiores. 
"La segunda, firmada el 25 de febrero de 1945, 
por Martín Londoño, habla del'trabajo de Cas
tro "durante mucho tiempo en la empresa In
genio Central San Antonio, como mecánico ge
neral": la última expedida también por per-· 

· sona que,firma como administrador de la socie
dad demandada, el 22 de noviembre de 1943, 
dice que "Salomón Castro ha trabajado en esta 
Empresa desde hace varios años, como mecá
nico general" y en P.D se lee "empezó a trabajar 
en mayo dé 1932". De esta certificación tam
bién obra una copia a folio 7 y a ella alude el 
cargo de no haber sido apreciada en la senten
cia, con lo que el casacionista incurre en otro de
fecto de técnica, ya que el documento original 
sí fue estimado. Además, se trata de escritos 
no reconocidos por el derecho, como medios de 

prueba y en el supuesto de que lo fueran, ellos 
no hablan con precisión sobre el tiempo ser
vido por el demandante y, en consecuencia, ca
recerían de eficacia para efectos de ra presta
ción que se reclama. 

En cuanto al informe de folios 13; citado en el 
cargo como dejado de apreciar, y que la senten
cia, en verdad, no menciona, la Sala hace obser
vación análoga a la consignada en lo que se 
refiere a los demás certificados traídos al pro
ceso: no constituye medio de prueba autoriza
do por la ley y, de consiguiente. su desestima
ción o equivocada estimación son ineficaces. 

Por lo demás, el dictamen p'ericial. a juicio 
de la Sala, fue correctamente apreciado por el 
ad quem. De su análisis sólo se deduce el tiem
po de servicios de que habla la sentencia; once 
años, nueve meses y dieciocho días, insuficien
tes, como es obvio, para llenar los fines de la 
demanda. Y la prueba testimonial de folios 
193 a 119 n~ pudo apreciarla el Tribunal, como 
lo reconoce el mismo acusador. Llegó al pro
ceso después de ·proferida la oentencia. No for
ma parte de aquél y, por tanto, no puede es
timarse el mérito de ella. 

No incurrió, pues, el Tribunal en el error os
tensible de hecho que señala el acusador. El 
cargo no prospera. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando JUSti
cia en nómbre de la Republica de Colombia y 
por autoridad de la Ley, 110 cww la sentencia 
recurrida. 

Sin costas por no haberse causado. 

Copiése, notifíquese, publíquese, msértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

VicentP Me)ía Osario, secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, fe
frero doce de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Abogado Asistente: doctor Raúl Pastrana Po
lanco). 

(Acta No. 4 de febrero 7 de 1969) 

Se decide el recurso de casación contra la 
sentencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, Sala Civil-Laboral, en el juicio ordina
rio del trabajo propuesto por Juan Aquilino 
Scott contra la Sociedad de hecho integrada por 
Carlos Aurelio Lacouture, Luis Guillermo Man
jarrés y Luis Lacouture, representada por el 
primero de los nombrados. 0 

Anteceden tes: 

Juan Aquilino Scott demandó, por medio de 
procurador judicial, a la Sociedad de hecho re
presentada por Carlos Aurelio Lacouture. Ante 

el Juzgado Unico del trabajo de Santa Marta, 
para que se le condenara a pagarle: 

Primero.- El valor del auxilio de cesantía por 
todo el tiempo que estuvo trabajando al servi
cio de la Sociedad demandada. 

Segundo.- El valor de la asistencia médica, 
farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria, así 
como los exámenes complementarios, como 
radiografías, consulta de especialistas, la pres
cripciones terapéuticas completas, tales co
mo transfusiones y fisioterapia y el suministro 
de aparatos de ortopedia, por el tiempo. com
prendido desde el día ocho de febrero de 1967 
hasta el día cuatro (4) de julio del mismo año. 
Tiempo éste en que duró la incapacidad d.el 
demandante por el accidente de trabajo sufrido 
al servis;io de la Sociedad demandada. 

Tercero.· El valor del salario completo du
rante el tiempo descrito arriba, esto es, desde el 

: día ocho (8) de febrero de 1957 al cuatro (4) de 
julio de 1957, o sea la suma de $ 8.00 diarios, 
suma esta que devengaba mi mandante al s·er
vicio de la Sociedad demandada. 

Cuarto.- El valor correspondiente por incapa
cidad permanente parcial debida a ampw:a
ción quirúrgica de la pierna izquierda en su 
tercio superior y por debajo de la rodilla, de 
acuerdo coh la tabla de valuación de incapaci
dades producidas por accidente de trabajo. (art. 
209 del C. Sustantivo del Trabajo). 

Quinto.· Se le paguen los salarios correspon
dientes al tiem¡;>o faltante para el vencimiento 
del término de, su contrato presuntivo de tralla
jo, en subsidio, el valor d~ cuarenta y cinco días 
(45) de preaviso. 1 

Sexto.- Se le paguen los salarios caí8os, o sea, 
el valor de un día de trabajo, por cada día de re
tardo en el cumplimiento de sus obligaciones 
patronales. 
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Séptimo.- Se le paguen diez pesos ($10.00) 
moneda legal, diariamente a partir del día en 
que sufrió el accidente, esto es, desde el día 
ocho/ (8) de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete (1957), por cuanto la Sociedad deman
dada no le prestó los servicios médicos, far
macéuticos, hospitalarios y quirúrgicos, todo 
en la forma prevenida en el inc. 2o. del art. 207· 
del C. Sustantivo del Trabajo. 

Octauo.- ·Se le paguen' los perjuicios morales 
y materiales, por haberse roto en forma injusta, 
unilateral e intempestiva su contrato de traba
jo con la Sociedad demandada. Los perjiücios 
morales deben ser apreciados en Ía cantidad 
de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda legal co
lombiana. 

Noceno.- Las costas del juicio. 

Décimo.- Los intereses legales". 

Resumiendo los hechos, relata el libelo que, 
el demandante Scott prestó sus servicios como 
dependiente de la Sociedad demandada desde 
el día 4 de Septiembre de 1956 hasta el 4 de ju
lio de 1957, con un salario promedio de $8.00 
diarios, en los oficios de matancero, en el mata
dero municipal de Santa Marta; que el 8 de fe
brero de 1957 sufrió un accidente de trabajo, 
a consecuencia del cual hubo de amputársele 
la pierna izquierda en su tercio superior, por de
bajo de la rodilla; que la demandada dio por 
terminado unilateralll)ente el contrato de tra
bajo sin que al asalaríado se le cubrieran la ce
santía, los gastos ocasionados por el accidente 
de trabajo, los salarios correspondientes al 
tiempo de la incapacidad ni la inde~nización 
de acuerdo con la tabla de valuación de inca
pacidades. 

En derecho invocó, Der. 2350 de 1944, Ley 6a. 
de 1945; Der. 21271 de 1945; Leyes 64 y 65 de 
1946; Der. 2158 de 1948, artículos 22, 23, 25, 26, 
'!.7, 28, 32, 36, 37, 45, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 55, 
56, causales 2a. y 3a. del art. 57, 61, 64, 65, 66, 

-67, 68, 69, 127 y s.s., 132 y s.s., 145 y s.s., 196, 
199 y s.s., 202, 203, 204, 205, 206, 207, inc. 2o., 
209, 218, 249 y s.s., 253, 277 y s.s., del C. Sus
tantivo del Trabajo y en general las disposicio
nes pertinentes. C. Procesal del Trabajo. Artícu
los 2341 a 2360 del C. Civil. 

1 

Carlos AJrelio Lacouture, por medio de apo
derado contestó el libelo oponiéndo.se a las 
pretensiones del actor, 1ateniéndose a los he
chos que se demuestref\ y proponiendo la ex
cepción de cosa Juzgada. 

Al desatar la controversia el Juzgado del co
nocimiento r,esolvió lo siguiente: 

"lo.- Condénase al señor Carlos Aurelio La
couture, integrante de la Sociedad de hecho 
existente entre dicho señor y Luis ·Guillermo 
Manjarrés y Luis Lacouture, a pagar a Juan 
Aquilino Scott, lo siguiente: 

"a) La suma de' un_ mil ciento sesenta y ocho 
pesos ($ 1.168.00) por incapacidad temporal, 
debido a accidente de trabajo; 

"b) La su.ma de dos mil ochocientos ochenta 
pesos ($ 2:880.00) por concepto de incapacidad 
permanente parcial, a causa de accidente de 
trabajo; y, 

"e) A pagar la suma· de ocho pesos ($ 8.00) 
diarios desde el día cinco (5) de julio de mil no
vecientos cincuenta y siete (1957) hasta cuando 
se satisfagan los salarios e indemnizaciones 
decretadas en este fallo. 

"2o.- Absuélvese/ al señor Carlos Aurelio 
Lacouture, integrarite de la Sociedad de hecho 
exis-tente entre dicho señor y Luis Guillermo 
Manjarrés y Luis Lacouture, de los demás car
gos impetrados en el libelo de demanda. 

"3ó.- Declárase no probada la excepción de 
cosa juzgada": 

El apoderado de la demandada interpuso 
el recurso de apelación ante el Tribunal Supe
rior de Santa Marta, entidad que por medio d,e 
su Sala Civil-Laboral, al desatar la alzada re
solvió: "Revócase la sentencia de primer gra
do de fecha 26 de junio del pasado año, proferi
da en este juicio por el Juzgado Unico del Tra
bajo de ésta ciudad, que ha sido objeto de ape
lación". 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderad~ del actor, y ha
biéndole sido concedido por el ad quem y 
aceptado por esta Sala, se le va a resolver me
diante el estudio de la correspondiente de-man
da. No hubo esérito de oposición. 

1 

El recurso: 

El re¡;urrente señala el alcance de la impug
nación en los siguientes términos: "que por la 
Honorable Sala de la Corte Suprema de Justi-. 
cia, obrando como Tribunal de instancia, 
revoque totalmente la p~o,videncia acusada, de 
segunda insta.ncia, proferida por el ad quem, y 
en su lugar ·se c:¡onfirme la sentencia de primera 
instancia de 26 de junio de 1962, folios 65 a 76, 
en su totalidad". 
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La Corte, como lo solicita en el petitum de la 
demanda el memorialista, no puede en fun
ción de instancia conocer de los juicios de los· 
Tribunales, porque sería confundir el recurso ex
traordinario de casación, que es un medio de 
impugnación de las sentencias, orientado a uni
ficar la jurisprudencia en interés de la Ley, con 
una tercera instancia. 

Sin embargó la Sala, interpretando la aspi
ración del casacionista entiende que, lo que 
persigue es que la Corte case totalmente la :de
cisión recurrida, y obrando como Tribunal de 
instancia confirme la sentencia de primer gra
do. 

Con invocación de la causal primera del arL 
87 del C.P.L. formula los siguientes cargos: 

Acusa violación indirecta, a- través de erro
res de hecho, por estimación equivocada de 
unas pruebas y falta de apreciación de otras, 
de los artículos 3, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 
29, 32, 35, 37, 38, 43, 45, 47, 49, 54, 55, 56, 57, 
59, 61, 62, 63, 64, 127, 133, 134, 148, 139, 140, 
142, 144, 145, y 149 del C.S.T. 

Pmebas mal estimadas: 

Posiciones absueltas por el demandado (fs. 
28 a 32); declaraciones de Luis Guillermo Man
jarrés, (fs. 50 a 53), Manuel Escobar López, (fs. 
53 a 54), José María Cuadrado C. (fs. 55 a 56). 

Pruebas no apreciadas: 

La inspección ocu)ar de folios 59 a 60, la 
confesión que hizo el apoderado del deman
dado de folios 81 a 83, el poder otorgado por 
el actor a su Procurador Judicial. (fl. 9), la con
testación del demandado al libelo. 

De la sustentación del cargo se entresacan 
los siguientes pasajes: 

"El error de hecho en el presente cargo en que 
incurrió el ad quem consiste en lo siguiente: 
lo. Afirmar que la Sociedad de hecho o empre
sa de hecho no está probada en el juicio, cuan·
do sí lo está por las declaraciones que interpre-. 
tó mal y aún ,por las mismas posiciones del 
demandado. 2o. Por .considerar que el contrato 
de trabajo entre el demandado· y el actor no fue 
probado, cuando la relación labqral se pr¿su-

me por la ley y haber afirmado que: el sala
rio no se había probado y no se había probado 
la prestación del servicio, cuando en realidad 
si lo están; 3o. Desconocer en el fallo acusado 
que existe una solidaridad legal entre empre
sarios de hecho o socios de hecho y aún entre 
personás quienes· obran como intermedia:rios 
entre la base industrial o laboral y el trabaja
dor o mano de obra y que este último fenóme
no _:contrato de trabajo en su celebración y en 
su terminación muchas veces opera sin que el 
patrono tenga conocimiento del primer hecho 
o del segundo hecho, y por ello no deja de tener 
consecuencias legales las determinaciones que 
tome su intermediario, agente o administrador 
o jefe de personal. 

"La acción va contra la sociedad de heclio, de 
la cual forma· parte, entre los diversos ,socios el 
demandado prmc1pal Sr. Carlos Aurelio La
couture; pero también se mencionan a los otros 
dos (2) socios Sr. Luis Guillermo Manjarrés y 
Luis Lacouture. Pero qué dice el poder qÜe otor
gó el señor Carlos Aurelio Lacouture, dice lo 
que no vio el señor ponente, quien afirma que 
no se ha probado nada: " ... folio 9, cuaderno 
principal: " ... que confiero poder amplio y su
ficiente al Dr. Manuel Cuello Urueta, abo~:ado 
en ejercicio, para que me represente en el juicio 
laboral que ante ese Juzgado ha iniciado et Sr. 
Juan Aquilino Scott, Contm mí y otras, para ob
tener el reconocimiento y pago de ciertas pres
taciones sociales". Y al contestar la demanda 
el apód~rado del demandado manifiesta al 
principio de este escrito: " ... en ejercicio deL po
der que me ha conferido el (sic) Carlos Aurelio 
Lacouture, para que le represente en el nego
cio de la niferencia, estando dentro del término 
del traslado, me permito contestar la demanda 
en los siguientes términos. ¿Qué ocurrió en
tonces? ¿Hay o no hay la incongruencia que 
anota el ad quem en su fallo? no; pero en nin
guna forma". 

Más adelante argu me11 la el memorialista: 

"La solidaridad que hay entre el demandado 
y sus consocios es indudable, si se les considera 
como tales deben responder personalment,e por 
las deudas laborales y sin límite ninguno has
ta concurrencia del valor de las acreencias. Si se 
les ve como simples particulares sin contrato al
guno de Sociedad, responden solidariarr,ente. 
Si Manjarrés y los demás negociantes ·en el 
beneficio y sacrificio de ganado trabajaban uni
dos también deben responder. ¿En qué forma? 
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En forma solidaria. Es decir la acción podría ir 
contra uno, contra alguno o contra todos y no 
hay inepta demanda, ni hay incongruencia". 

Se considera: 

El procurador del actor dice en el libelo: " ... en 
mi calidad de apoderado judicial del señor 
Juan Aquilino Scott, mayor y de este vecindario, 
ante Ud. comparezco por medio del presente 
memorial, para presentar demanda contra la 
sociedad de hecho integrada por los señores Car
los Aurelio Lacouture, Luis Guillermo Manja
rrés y Luis Lacouture, representada por el señor 
Carlos Aurelio Lacouture, (se subraya), mayor y 

ecino de aquí, con el objeto de que previos los 
trámites correspondientes y por medio de sen
tencia ejecutoriada se le condene .. .'~. 

En consonancia con el mandato judicial, el 
apoderado del demandado dio respuesta al li
belo en el propio nombre de Carlos Aurelio La
couture, y no como representante de la Sociedad 
de hecho, calidad en quefue demandado. 

No obstante lo anterior, el Juez a quo resol
vió: "Condénase al señor Carlos Aurelio Lacou
ture integrante de la Sociedad de hecho exis
tente entre dicho señor y Luis Guillermo Manja
rrés y Luis Lacouttire ... ". 

De la motivación de la sentencia del ad 
quem se lee: "De esta declaración se desprende 
que la Sociedad de hecho demandada, si en 
realidad existió, lo fue entre Carlos Aurelio La
coúture, Luis Guillermo Manjarrés, Luis Lacou
ture y Octavio Guerrero, y según la demanda
da, ella estaba constituída' únicamente por· 
los tres primeros nombrados señores ... En otros 
t~rminos, la entidad demandada no es real
mente la misma que se dice existió ni la que 
existía cuando el demandante sufrió el acciden
te, y a la que, se quiere hacer responsable de 
obligaciones como la de que trata la demanda 
en cuestión. ·De lo precedente dedujo el sen~ 
tenciador que, "hay ilegitimidad de personería 
sustantiva de la parte demandada". 

Para que exista una sociedad de facto, resul
tante de los hechos, se requiere el consentimien
to expreso o tácito de los copartícipes, que se ip
duce de las circunstancias, habiendo eso sí, pa
trimonio colectivo y riesgo común; debe haber 
la relación jurídica de igualdad entre los socios, 
y además, negocio común, aporte en cualquie
ra de sus formas y riesgo común también en
tre los socios, de donde resulta la participación 

en las pérdidas y en las ganancias. La Sociedad 
de hecho carece de finna o razón social, por lo 
que no es necesario agregar adición alguna a 
la firma, que indique esa relación social; ca
rece de representante, por no ser persona moral; 
todos los negocios jurídicos que haya de realizar 
para la vida de la sociedad se efectúan por el 
socio de hecho y solo a su nombre; carece de 
deudas sociales, propiamente hablando, pero 
no de deudas del negocio común. 

"El artículo 36 del Código Sustantivo del Tra
bajo se limita a establecer que son solidaria
mente responsables de todas las obljgaciones 
que emanen del.contrato de trabajo; entre. otros, 
los condueños o comuneros de una misma em
presa entre sí, mientras permanezcan en la in
división. Pero este precepto no exime de la 
obligación de acreditar plenamente cuáles 
son los sujetos obligados con 'la responsabili
dad solidaria establecida por la ley, es decir 
que los demandados ostentan la calidad de pa
tronos como condueños o -comuneros de la em
presa demandada, puesto que ésta, como uni
dad de explotación económica que es, de 
acuerdo con la definición que de este precepto 
trae el artículo 194 del Código Sustantivo del 
Trabajo·, no es sujeto sino objeto de una determi
nada actividad, que bien puede originarse en 
la colaboración de dos o más empresas y que 
puede resultar de un conjunto o de una serie 
coordinada de operaciones ejecutadas en co
mún por las mismas" (Cas. Lab. Fbr. 8/60. G. 
J. Nos. 2221-2222). 

Preceptúa el art. 36 del C.P.T. que, "El de
mandante no estará obligado a presentar con 
la demanda la prueba de la existencia de la 
persona jurídica contra la cual va dirigida ni la 
calidad de su representante. Le basta con desig
narles, a menos que en el juicio se debata como 
cuestión principal este punto". No sucede lo pro
pio con la Sociedad de hecho, creada por los he
chos, que no es sujeto de derecho sino objeto que 
realiza una determinada actividad. No siendo 
por ende, un ente dotado de personalidad legal, 
es necesario que se demuestre el hecho de su 
existencia. 

El actor demandó a la Sociedad de hecho 
integrada por Carlos Aurelio Lacouture, Gui
llermo Manjarrés y Luis Lacouture, representa
da por Carlos Aurelio Lacouture, es decir, se le 
demandó en representación de una persona 
que no existe frente a la ley, respecto de terceros 
lo cual es ilógico. La circun·stancia de que hu
biera Carlos A. Lacouture contestado la deman
da en su propio nombre, y de que se hubiese 
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probado que existió la Sociedad de hecho entre 
este, Luis Lacouture, y Manjarrés, no los vinculó 
al proceso para responder solidariamente de 
las pretensiones del actor, porque no fueron de
mandadas todas las personas naturales copar
tícipes de la empresa, y además, al demanda
do se le citó al proceso con una calidad que no 
podía tener jurídicamente. 

Como lo estimó el ad quem, "hay entre la 
demanda y la sentencia, incongruencia mani
fiesta", pero no por los motivos deducidos por el 
Tribunal, sino en razón de que a Carlos Aurelio 
Lacouture se le condenó por el a· quo como "in
tegrante de una Sociedad de hecho", siendo que 
al juicio se le llamó a responder con la calidad 
de "representante" de la Sociedad de hecho, in
tegrada por éste, Luis Lacouture y Guillermo 
Manjarrés. También encontró que era· ilegíti
ma la personería Sustantiva de la parte deman
dada, lo cual es cierto, pero no por la causa con
siderada en la sentencia, sino porque se deman
dó a una "persona" jurídicamente inexistente, 
ya que, es claro, la Sociedad de hecho no es su
jeto sino objeto del derecho. De ahí que, es im
propio demandar a la Sociedad de hecho, que 
no es una persona jurídica, sino que hay que de
mandar a los socios personalmente, porque la 
condenación que recaiga en la sentencia es' pa
ra éstos y no para aquélla por no ser sujeto de 
derechos ni de obligaciones. 

El Tribunal no agravió las disposiciones le
gales sustantivas indicadas por el recurrente. De 
otra parte, de su alegación se deduce que el 
Tribunal dejó de aplicar varias normas, las cua
les no cita ni dice su contenido, habiendo que
dado incompleta la proposición jurídica que 
debió someter a estudio de la Corte. 

Se rechaza el cargo. 

Segundo Cargo 

Acusa "violación de medio cometida por el 
'Id quem, causada por error de hecho, evidente, 
al haber estimado equivocadamente las si
guientes pruebas con las cuales se probó el ac
cidente de trabajo del actor, cuando estaba al 
servicio del demandado como integrante de la 
Sociedad de hecho, y, además, por los ya nom
brados socios, dedicados al negocio del benefi
cio y venta de ganado: a) Posiciones del deman
dado, folios 28 a 32; b) Declar'aciones de Luis 
Guillermo Manjarrés, Manuel Escobar López 
y José María Cuadrado que obran a los folios 
50 a 53, 54, 55 a 56, respectivam~nte en su or-

den, y, por haber dejado de estimar o apreciar 
en su verdadero valor probatorio las siguientes: 
la. Inspección Ocular, folio 59 a 60, y, 2a. la 
confesión hecha por el apoderado del actor en 
audiencia pública de trámite que tuvo lugar 
en el J-i. Tribunal Superior de Santa Marta, Sala 
Civil-Laboral de Decisión; infracción que con
secuencialmente trajo la violación de las si
guientes disposiciones Sustantivas· Laborales: 
Arts. 199, 204, 205, 206, 209, 210, 218, 207 del 
C.S.T .. además Grupo V, miembros inferiores, 
tabla' de Valuación de Incapacidades produci
das por Accidente de Trabajo. 

Se considaa: 

Se confunde la violación indirecta de la ley, 
que se produce a consecuencia de errores de he
cho o de derecho provenientes de falta de esti
mación o equivocada apreciación de pruebas, 
con la violación medio, que es aquella que 
recae sobre normas adjetivas y que conduc·e al 
fallador a infringir preceptos de carácter sus
tantivo. No se expresa en q{¡é consistió el juicio 
equivocado que de las pruebas hizo el senten
ciador, ni cuál es la manera correcta de .apre
ciarlas. Se omitió indicar, clara y específica
mente, el error o errores de hecho que contiene 
el fallo, y menos se demuestra la condición de 
evidentes. 

Además de estos defectos de técnica que ha
cen inapreciable el cargo, está también conde
nado al insuceso, por cuanto su prosperidad esta
ba Íntimamente ligada con el éxito de la pri
mera censura, por haber sido la decisión recu
rrida totalmente absolutoria. 

No se acepta el cargo. 

Tercer Canw 

"Primera causal del art. 87 de C.P.T. por vio
lación de medio infringida por el ad quem, ori
ginado por error de hecho al haber estimado 
equivocadamente ,Jas siguientes pruebas con 
las cuales, también se probó que el actor (sic) 
y sus demás consocios no le pagaron al actor 
los salarios de incapacidad proveniente~: del 
tiempo del accidente de trabajo, ni la indemni
zación del accidente propiamente dicho, todo 
lo cual lo hizo acreedor a la sanción moratoria 
del Art. 65 del C.S.T., que fue la disposición 
igualmente violada en la forma indicada ya". 

Se considera: 

Este cargo se exhibe inestimable por los mis-
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mos motivos anotados al anteri-or, a los cuales 
se remite la Sala, para rechazarlo. 

Con apoyo en las condiciones anteriores la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala.de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, No casa la sentencia recurrida. 

Sin costas, por no haberse causado. 

Publíquese, copiése, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de Origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crqtatas Lon
doño, Carlos Peláez TrujiÜo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.E. trece de febrero mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbo
leda Valencia). 

Acta No. 6: (febrero 13 de 1969). 

Benjamín Parra plantó demanda laboral 
contra Droguería Real, Gómez Echeverri y Cía. 
Limitada, en busca de que fuese condenada a 
reconocerle y pagarle pensión mensual vitali
cia de jubilación, por haber trabajado para ella 
por más de veinte años, en tres etapas distin
tas y haber cumplido sesenta años de edad a su 
servicio. Afirmó que el sueldo' promedio deven
gado fue de $ 5.500.00 y que el capi; <>1 de la 
empresa era superior a los$ 800.000.00. 

Surtidos los trámites de rigor, el Juzgado del 
conocimiento, que lo fue el Segundo Laboral· de 
Bogotá, absolvió a la sociedad demandada e 
impuso las costas al actor.. .Apelada la senten
cia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, por mayoría de votos, en la suya de 12 
de julio de 1968, confirmó la del inferior en to
das sus partes, con base en lá siguiente conside
ractOn: 

"El actor tendría, pues, derecho, con base en 
lo demostrado en el juicio, a· la pensión men
sual vitalicia de jubilación que reclama. Pero 
como la sociedad demandada comprobó debi
damente, con documentos 'que reposan en los 
autos, que su patrimonio gravable es inferior a 
$ 800.000.000, no está obligada a pagar dicha 
prestación". 

Contra este fallo recurrió en casac10n el de
mandante y presentó dentro del término el li
belo respectivo, oportunamente replicado por 
la sociedad, en el que pide que, infirmado el 
de segunda instancia, la Sala "procediendo co
mo Tribunal de instancia, revoque el de primer 
grado, proferido por el señor Juez Segundo La
boral de Bogotá, de fecha 8 de febrero de 1968 
y, en .su lugar, condene a la sociedad Droguería 
Real Gómez Echeverri y Cía. Ltda. a reconocer y 
pagar a favor de Benjamín Parra Jaramillo una 
pensión mensual vitalicia de jubilación, a par
tir del quince (15) d~ febrero de mñl novecientos 
sesenta y siete (1967), equivalente al setenta 
y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
mensual devengado por el demandante en el 
último año de servicios, tal como se solicita en 
el escrito visible a folio dos (2) del primer cua
derno del expediente". 

En busca de este objetivo formula dos car~:os: 
el primero de los cuales es del tenor siguiente: 

. "Primer cargo.- La sentencia acusada viola, por 
vía indirecta, los prec.eptos legales sustantivos 
del orden nacional contenidos en los artícutlos 
260 del Código Sustantivo del Trabajo, 22 del 
Decreto reglamentario 1611 de 1962, .Jo. del 
Decreto reglamentario 2218 de 1966, al dejar 
de aplicarlos, y el artículo 195 del mismo Códi
go Sustantivo del Trabajo, al aplicarlo indt~bi
damente, y por no aplicación de los artÍcllllos 
61 y 145 del Código Procesal del Trabajo y 1348 
del Código Judicial, por haber incurrido el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá -Sala Laboral- en errores de derecho, de 
manifiesto en los autos, provenientes de la 
apreciación equivocada de una prueba y de la 
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falta de estimación de otra, las cuales me per
mito individualizar a continuación: 

"Prueba mal apreciada.- A los folios 35, 36, 
37 y 38 del expediente obra una fotocopia au
tenticada por el señor Notario Tercero del Cir
cuito de Bogotá de la declaración de Renta y 
Patrimonio de la Droguería Real Gómez Eche
verri y Cía. Ltda., correspondiente al año gra
vable de 1966: .. ". 

•.· •• o o •• o o o ••••• ,. o. o •• o ••••• o •• o •• o • • 

"Prueba no estimada.- A folios 72 y 73 del 
expediente obran los oficios números 04814 y 
06618 de julio siete (7) y agosto seis (6) de 1968, 
respectivamente, suscritos por el Dr. Orlando 
Echeverri Villegas, Jefe de lmporrenta de la Ad
ministración de Impuestos Nacionales de Bo
gotá. 

"Estos documentos públicos fueron produci
dos, según lo ordenado por providencia del H. 
Tribunal Superior (lel Distrito Judicial de Bogo
tá de fecha veintidos (22) de marzo de 1968, 
reiterada en auto de dieciocho (18) de abril del 
mismo año ....... ". 

.• o o o. o. o o o. o •••••• o. o •••••• •, ••••• o o. o. 

"Estas pruebas documentales que precisamen
te han sido producidas por orden del H. Trib.unal 
Superior del Distrito Judicial, sustituyen la foto
copia de la declaración de renta de la sociedad 
Droguería Real Gómez Echeverri y Cía. Ltd~ .• 
visible a folios 35, 36, 37 y 38 y mediante ellas 
se acredita, sin lugar a dudas, que la empresa 
demandada poseía en treinta y uno (31) de di~ 
ciembre de mil novecientos sesenta y seis (1966) 
un patrimonio líquido de un millón cuarenta 
y cuatro mil noventa y seis pesos ($ 1:044.096.00) 
moneda corriente, para efectos fiscales, en vez 
de la cantidad de setecientos sesenta y siete 
mil tres pesos con sesenta y ocho centavos 
($ 767:003.68) moneda corriente o cuatrocientos 
noventa y tres mil cuatrocientos once pesos con 
sesenta y ocho centavos ($ 493.411.68) moneda 

_corriente,que se hace aparecer como patrimonio 
líquido o gravable para los mismos efectos en 
la mencionada fotocopia. · 

"Los errores de derecho consisten en que el H. 
Tribunal valoró como acta la fotocopia de la 
declaración de renta de la sociedad demanda
da ... y el haber dejado de estimar los dos docu
mentos públicos emanados de funcionarios 
competentes ... ". 

La Sala considera: 

El cargo es, pues, por error de derecho debido 

a equivocada apreciacwn de una prueba y a 
falta de estimación de otra, por lo cual es pre
ciso, ante todo, saber si se trata de medios pro
batorios solemnes, como lo exige el artículo 60 
del Decreto 528 de 1964, para que pueda confi
gurarse esta clase de error en casación laboral. 
Sobre el particular se ha pronunciado ya esta 
Sala según puede verse en sentencias de 27 de 
julio de 1968 (Otoniel Méndez Vargas vs. In
dustria de Mallas Ltda.), de 8 de abril del mismo 
año (Ramón Rocha Jiménez vs, Colegio Ame
ricano para Señoritas) y de 20 de los mismos 
mes y año (Ove lb Jorgensen contra The Rest 
Asiatic Company), aún no publicadas en la Ga
ceta Judicial. En la última de éstas se asienta: 

"Quiere ésto decir que si bien la norma (el ar
tículo 195 dei C.S. del T.) no determina expresa
mente el medio de prueba respectivo, sí lo res
tringe en forma implícita, al tener por tal capi
tal, "el valor del patrimonio gravable declara
do", a la declaración de renta del año inmedia· 
tamente anterior, autorizada por funcionario 
competente -cuyo mérito señala el artículo 
72 del Decreto 1651 de 1961- o a la certifica
ción que al respecto expida la rewectiva Ad
ministración de Impuestos Nacionales, con lo 
cual asumen el carácter de pruebas ad substan
tiam actus de tal capital, sin poder ser sustituí
das por otras". 

En estas condiciones, aparece clara la proce
dencia de la acusación por error de derecho, sin 
,Q)le sobre advertir que este tipo de yerro no que
dó comprendido en la drástica reducción efec
tuada por el artículo 23 de la ley 16 de 1968, ya 
que éste dice relación únicamente al "error de 
hecho" y no hace referencia alguna al que se es
tudia. Además, la parte final de este precepto 
no deroga sino que "modifica" el inciso 2o. del 
numeral lo. del artículo 60 del Decreto 528 de 
1964, que regula así el error de hecho, como el 
de derecho, i>or lo que tal modificación sólo 
puede entenderse respeéto de la clase de yerro 
nominado en la ley de modo expreso. 

El otro punto por dilucidar previamente, es el 
relativo a si la prueba que se señala por el 
recurrente como dejada de apreciar, sí fue estu
diada por el Tribunal, pues el opositor argu
menta al respecto: "Es decir, el Tribunal de Bo
gotá sí apreció la prueba mencionada, pero 
en ejercicio de su facultad legal para estimar 
de ella, lo cual no es susceptible de casac1Ón 
(subraya el memorialista), le negó et valor que 
pretende el recurrente". · 

Sobre este punto es lo siguiente lo que sostie
ne la sentencia acusada: 
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"Con todo, la Sala, para abundar en razones, 
dispuso {)ficiar a la Administración de Hacien
da Nacional, como ya lo había hecho el a quo, 
para que fuera incorporada al proceso la certi
ficación, expedida por dicho funcionario, de 
haberse hallado correcto lo manifestado en S';l 
declaración por la empresa en relación con su 
patrimonio gravable correspondiente al año de 
1966. Pero como la Administración de Hacienda 
Nacional sólo certificó sobre 'el patrimonio lí
quido determinado para efectos fiscales en la 
respectiva liquidación de impuestos ', quizá 
por la circunstancia de que las sociedades de 
responsabilidad limitada están sometidas 
únicamente al impuesto básico sobre la renta 
(art. 7o. ley 81/60), se debe dar por establecido 
el capital de la sociedad, a falta de aquella cer
tificación, con el medio probatorio que entregó 
la demandada para su valoración, único que 
exige ia ley para demostrar el valor del patri
monio en su cuantía gravable". 

Surge claro de lo que acaba de trasladars~ 
que en realidad el ad quem no estimó la certi
ficación aludida, sino que prescindió de ella, 
por no tratarse de la que había solicitado "de 
haberse hallado correcto lo manifestado en su 
declaración por la empresa en relación con su 
patrimonio gravable correspondiente al año de 
1966". Por eso agrega: "... a falta de aquella 
certificación, se debe dar por establecido el ca
pital de la 'SOciedad con el único medio proba
torio que entregó la demandada para su valo
ración ... " Es decir, el Tribunal pidió que la Ad
ministración de Impuestos certificara sobre 
que "había hallado correcto lo manifestado por 
la empresa" en su declaración de renta; pero 
como ésta la certificación que remitió fue la 
relacionada "con el patrimonio líquido deter
minado para efectos fiscales en la respectiva li
quidación de impuestos", pasó esta certifica
ción por alto y se atuvo, a falta del certificado 
pedido, a la fotocopia de dicha declaración pre
sentada por la sociedad. No es, pr~es, exacto que 
hubiese examinado la constancia que remitió 
la mencionada Administración para negarle 
mérito probatorio, razón por la cual se encuen
tra formulado en forma correcta· el ataque, de
bido a falta de estimación de la preindicada 
prueba. 

Sentado lo anterior, procede la Sala a anali
zar· la fotocopia que el sentenciador admitió 
y la certificación de la Administr-ación de Im
puestos Nacio.nales que no tuvo en cuenta. 

Se encuentra glosada aquella a folios 36, 37 y 
38 del cuaderno principal del juicio. En el pri-

mero de éstos, aparece que es el "formulario 
No. 3", "Triplicado" de la "Declaración de R·en
ta y Patrimonio" por el "año gravable de 1966" 
de "Droguería Real, Gómez Echeverri y Cía. 
Ltda.", a cuyo pie, en el renglón correspondiente 
a: "Fecha de recepción", aparece: "Bogotá, 6 
Mar. 67.11894", puesto con el sello que acos
tumbran las Administraciones de Impuestos 
para ese efecto, y, un signo, a manera de firma, 
del empleado recepcionista. Y al último de ta
les folios se halla la siguiente constancia: "El 
suscrito Notario Tercero del Circuito de Bogotá 
certifica que la presente fotocopia es igual en su 
contenido al original, el cual ha tenido a la 
vista. 2. Oct. 1967. El Notario Tercero (fd) Jorge 
Mendoza Plazas". 

En estas condiciones, no aparece que el Tribu
nal incurriera en manifiesto errot de derecho al 
haberle dado mérito probatorio por la circuns
tancia de que fuese "fotocopia" del triplicado de 
la declaración de renta y patrimonio de la 
Empresa y no este triplicado mismo, pues lo 
que importa es la autenticidad del documento 
y ésta surge evidente de los hechos relatados en 
el párrafo inmediatamente anterior. 

Dicha autenticidad no sólo no fue discutiida 
por las partes en el juicio, sino que ni siquiera 
se sugirió duda al respecto. Lo que el casacionis
ta alega, siguiendo el salvamento de voto del 
Magistrado disidente, es que dicha fotocopia no 
se conforma con lo preceptuado por el artíclJlo 
648 del C. J., que estatuye que, en general, los 
documentos privados se presentan originales y 
sólo se admiten en copia que tengan el mismo 
valor, las que correspondan a algunos de los 
cuatro casos ·señalados de manera taxativa por 
el referido precepto. 

Pero no debe olvidarse que el artículo 61 del 
C. P. del T. estableció la racional formación 
del convencimiento y prescindió de !a tarifa" le
gal para los negocios laborales, fijando como 
uno de los criterios de aprecia'ción ~·los princi
pios científicos que informan la crítica de la 
prueba" y no se opone a ellos el que, para esta
blecer ef capital de una empresa, en vez del do
cumento original se acepte una fotocopia del 
misl!lo, debi_damente autenticada y que no pre
senta d_udas sobre su correspondencia con el fo
tocopiado, ya que el artícUlo 195 del C. S. del T. 
se refiere al "patrimonio gravable declarado en 
el año anterior, según prueba que debe presen
tar el patrono", sin ·imponer un medio específico 
predeterminado. De donde, la sqlemnidad de 
la prueba consiste en que aquel capital sólo 
es · dable establecerlo con la del patrimonio 
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gravable declarado· en el año anterior y así, no 
podría, ;.. gr., aceptarse que se probase con un 
balance de la empresa respectiva, por im
perio de la últirria parte del mismo artículo ' 
61, que asienta: '' ... Cuando la ley exija deter
minada solemnidad ad substantiam actus, no 
se podrá admitir su prueba por otro medio". Y 
obviamente dicho patrimonio· ha de probarse 
con la respectiva deciaración de renta, que bien 
puede ser el triplicado original de la misma o 
una copia tomada ad hoc en máquina y debi
damente autenticada o con una fotocopia de 
aquel, igualmente autenticada, o con certifica-. 
ción de la Administración de Impuestos Na
cionales que manifieste cuál fue el menciona
do patrimonio, pues cualquiera de estos mo
dos cumple la exigencia del aludido artículo 
195 de que la prueba del capital de la empresa 
es la del patrimonio gravable declarado. 

Que la fotocopia no está aceptada por nues
tro Código Judicial en forma expresa es cierto, 
pero es en el fondo una copia de tin documento, 
como puede serlo la .que se toma en máquina 
o a pluma y mucho más fiel que éstas, ya que 
retrata en su integridad lo copiado con nítida 
exactitud. Por tanto, si consta su autenticidad 
porque corresponde al documento fotografiado, 
no hay razón para rechazarla con base en la le
tra del artículo 648 del C. J., respecto de asuntos 
laborales en que no rige la tarifa legal de prue-
bas. ' 
, En consecuencia, no encuentra la Sala yerro 
manifiesto de derech'o· en la aceptación que 
dio la mayoría del Tribunal a la tantas veces 
citada fotocopia, como prueba del capital de la 
demandada, y según la cual su patrimonio 
gravable declarado en 31 de diciembre de 1966 
era de$ 767.003.68. 

El otro aspecto por dilucidar es el relacionado 
con la no estimación de los certificados expedi
dos por la Administración de Impuestos Na
cionales, a solicitud del propio Tribunal, en au
to de 22 de marzo de 1968, repetido posterior
mente, en que pidió a ésta que dÜera si "halló 
correcta la declaración de patrimonio gravable 
.por el año de 1966 de la sociedad d~nominada 
Droguería Real, Gómez Echeverri y Cía. Ltda., Y, 
en caso negativo, a cuánto ascendió dicho pa
trimonio gravable en ese año", auto al cual res
pondió aquella Administración con los dos ofi
cios ·siguientes, cuyos textos, tomados de los fo
lios 72 y·73 del cuaderno principal, dicen de es
ta manera: 

"Bogotá, julio 7 de 1968. No. 04814. Señor 
Doctor Rafael Villar Ortiz, Tribunal Superior 

Distrito Judicial de Bogotá. L.C. Of. 041:!14. Doy 
cumplimiento a su oficio No. 24 de mayo 6 de 
1968; La Sociedad Droguería Real Góínez Eche
verri y Cía. Ltda. con Nit 60.000297 declaró por 
el año gravable de 1966 las siguientes cifras en 
sus aCtivos: 

Activo Bruto declarado $ 6.156.693.00 
Capital social $ 500.000.00 
Reservas 292.092.00 
Superávit 252.004.00 
Débitos 4.763.603.00 
Débito. por presta-
ciones sociales 348.994.00 
Sumas iguales 6.156.693.00 6.156.693.00 

Atentamente, (fdo) Orlando Echeverri Ville
gas -Jefe lmporrenta. Es copia fiel (fdo) O. 
Echeverri -Administración de Impuestos Na
cionales de Bogotá-, Sección de Liquidación. 
Julio 30 de 1968". 

"Bogotá, D.E., agosto 6 de 1968. No. 06618. 
Señor Doctor Rafael Villar Ortiz. Tribunal Su
perior Distrito Judicial de Bogotá. 

"Complemento por el presente nuestro oficjo 
No. 6216 de julio 30/68. Según la liquidación 
de impuestos por la vigencia de 1966, la oficina · 
liquidadora de ésta Sección de Liquidación 
determinó las siguientes cifras en relación con 
el patrimonio de la sociedad "Droguería Real 
Gómez Echeverri & Cía. Ltda." vigentes en di
ciembre 31 de 1966: 

"Capital Social 
Reservas 
Superávit 
PATRIMONIO LIQUIDO 

$ 500.000.00 
292.092.00 
252.004.00 

1.044.096.00 

"La anterior es la discriminación por concep- . 
tos, del Patrimonio Líquido determinado para 
efectos fiscales en la respectiva liquidación de 
impuestos. · 

"Contablemente y en términos generales el 
citado patrimonio Líquido se discrimina así: 

ACTIVO 
PASIVO 
PATRIMONIO LIQUIDO 

$ 6.156.693.00 
5.112.597.00 
1.044.096.00 

"Las anteriores partidas difieren de las decla
radas por causa de la aplicación de las normas 
tributarias, que implican ajustes para efectos 
fiscales. 

"Atentamente (fdo). Orlando Echeverri Ville
gas. Jefe Sección Imporrenta Admón. de Im
puestos Nales. de Bogotá. Sección de liquida-
ci6n. Nit. 60.000.297';. · 
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Es evidente que de la confrontación de estas 
certificaciones con la fot('cÓ¡;Iia arriba analiza
(ia, surge una discrepancia notoria sobre la 
cuantía del patrimonio gravable de la socie
dad, que en ésta es, según se dijo, de 
$767.003.68, y, en aquellas, asciende a 
$ 1.044.096. Pero, aceptado por la Sala que el 
sentenciador no erró al darle valor probatorio 
a la predicha fotocopia, no le es posible entrar 
a decidir cuál de las dos pruebas es más con
vincente, pues es ésta una cuestión de criterio, 
propia del "tribunal de instancia y no de la fun
ción de casación de la Corte, que para infirmar 
el fallo de segundo grado por errores de hecho 
o de derecho, atiende al aspecto objetivo, a fin 
de que pueda ser manifiesto o evidente el yerro 
en que incurrió el juzgador. Cuando de lo que 
se trata es de saber, entre dos probanzas con 
mérito probatorio, cuál de ellas tiene mayor 
fuerza de convicción, la Sala Laboral abando
naría el campo propio de este recurso extraordi
nario si procediera a aceptar la una, más bien 
que la otra, pues la racional formación del con
vencimiento de que están investidos los jueces 
de este ramo, hace inmodificable su criterio 
al respecto. 

Lo que ocurre es que tanto el casacionista co
mo el Magistrado disidente hicieron un plan
teamiento propio de este recurso en materia 
civil, al desechar, por no acomodarse al artículo 
648 del C. J., la fotocopia de la declaración 
de renta de la demandada, dejando así, como 
única prueba, no apreciada, la certificación 
de la Administración de Impuestos, o, en últi
mas, sin prueba aceptable del capital de la em
presa; pero, no siendo factible prescindir de 
aquella fotocopia, por las . razones ya expues
~as, resulta que existen dos pruebas del mismo. 
hecho, a una de las cuales dio el sentenciador 
pleno valor probatorio, sin incurrir en error 
de derecho manifiesto o evidente al apreciarla, 
como se mostró antes, por lo cual no puede la 
Sala rectificar o invalidar esa apreciaCión del 
juzgador de instancia. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
El segundo cargo dice así: 
"La sentencia acusada viola, por vía indirecta, 

los preceptos legales sustantivos del orden na
cional contenidos en los artículos 260 del C. S. 
del T., 22 del Decreto reglamentario 1611 de 

1962, lo. del Decreto reglamentario 2218 de 
1966, al dejar de aplicarlos, y el art. 195 del 
mismo c·ódigo Sustantivo del Trabajo al apli
carlo indebidamente, a través de la no aplica-. 
ción de los arts. 61 y 145 del Código Procesal 
del Trabajo y 648 del Código Judicial, por ha
ber incurrido el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral
en errores de hecho de manifiesto en los autos, 
provenientes de la falta de apreciacwn 
del 'documento auténtico que obra a folios 72 y 
73 del expediente". 

En la sustentación de este cargo, afirma: "Los 
oficios números 04814 de julio 7 de 1968 y 
06618 de agosto 6 del mismo año, suscritos por 
el doctor Orlando Echeverri Villegas -Jefe de 
la Sección lmporrenta- de la Administración 
de Impuestos Nacionales de Bogotá, constitu
yen la prueba idónea del patrimonio líquido 
gravable de la sociedad Droguería Real Gómez 
Echeverri y Cía. Ltda. Inexplicamente el H. Tri
bunal omitió el análisis y la consideración de 
estos documentos, que constituyen plena prue
ba, para admitir como tal la fotocopia de un 
documento privado incompleto". 

La Sala considera: 

Esta cens1,1ra es en el fondo la misma eHtu
diada y desechada ya al analizar el cargo an
terior. Además, tratándose de una prueba so
lemne, no es de recibo el ataque por error de he
cho, sino de derecho, como con precisión lo for
muló el· casacionista en él que no resultó via
ble. Por estas razones no prospera el presente. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, no casa la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, copiese, notifíquese, insért•ase 
en la Gaceta Judicial y devuélvese el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

ACTA No. 6 

Cumplidos los trámites previos de ley, se 
entra a résolver el recurso de 'casación inter
puesto por el actor en el juicio ordinario de Ma
rio Moreno FP.rnández vs. Compañía "Frontino 
Gold Mines Ltda." contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Medellín, Sala Laboral, que de'
cidió dicho juicio en segunda instancia. 

A la sustentación del recurso se presentó ré· 
plica por la contraparte. 

Antecedentes: 

El doctor Mario Moreno, en su propio nombre, 
presentó demanda ordinaria contra la compa
ñía "Frontino Gold Mines Ltda." con la preten
sión de obtener su condena al pago de auxilio 
de cesantía, primas de servicios, compensación 
por vacaciones, lucro cesante e indemnización 
moratoria. Para apoyar esta pretensión afirmó: 
lo. Que sirvió a la compañía demandada en las 
funciones de abogado y encargado de relaciones 
públicas en la ciudad de Medellín desde el lo. 
de abril de 1956 hasta el 25 de octubre de 1960, 
fecha en que fue despedido sin justificación al
guna; 2o. Que las funciones cumplidas fueron 
las mismas que desempeñó al servicio de la 
Compañía en el municipio de Segovia entre el 
26 de junio de 1953 y el 16 de febrero de 1956, 
tiempo por el cual le fueron cubiertos los sala-

ríos y prestaciones correspondientes; 3o. Que du
rante su trabajo en Medellín devengó un sala
rio de setecientos cincuenta pesos ($750.00) men
suales; y 4o. Que el 26 de octubre de 1960 la 
Compañía le dirigió una carta en la que le co
municaba que a partir del 31 de diciembre de 
ese año la remuneración sería en forma de 
honorarios y no de sueldo, condiciones que en 
'esa misma. fecha fueron rechazadas por el actor, 
quien solicitó el pago de las prestaciones que 
consideraba l~ eran adeÚdadas. 

La Compañía se opuso a las pretensiones del 
actor y al contestar los hechos negó unos total
mente, otros en parte y acep.ó. algunos con sal
vedades. Sostuvo 'que en el período a que se re
fiere la parte segunda del hecho primero, no 
existió contrato de trabajo con el doctor Moreno, 
sino que la firma de abogados "Valderrama y 
Moreno", domiciliada en Medellín, prestó ser
vicios profesionales a.la Compañía, "pero nunca 
en .los tétminos de una relación laboral". Pro
puso las excepciones perentorias de inexistencia 
de la obligación y de prescripción. 

Tramitado el jUicio en la primera iHstancia, 
el juez del conocimiento, que lo fue el Primero 
del Trabajo· de Medellín, absolvió a la Compa
ñía demandada de los cargos de la demanda, 
y esta decisión se confirmó por el Tribunal Su
perior de ese Distrito, en fall'o con que se resol
vió el recurso de alzada interpuesto por el actor, 
fallo que es objeto del recurso extraordinario 
que se va a decidir. 

\ 

La demanda de casación: 

Pretend~ el impugnante que la sentencia 
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acusada se case totalmente para que la Corte, 
como tribunal de instancia, formule las co_nde
nas consonantes con los pedimentos del libelo 
inicial con la consiguiente revocatoria del fa
llo dei a quo. Esta pretensión la sustei?-ta en 
seis cargos, cuyo planteamiento se realiza en 
los términos siguientes: 

"Primer cargo.· Acuso la sentencia objeto del 
P.resente recurso de ser violatoria por interpreta
ción errónea del artículo 22 del C.S. del T., en 
concordancia con los artículos 230 Y 268 del C. 
Judicial". 

"Segundo cargo .. Acuso la sentencia objeto. 
del presente recurso de ser violatoria por infrac
ción directa, del artículo 340 del C.S. del T., en 
concordancia con los artículos 15, 16, 1.602 Y 
1.618 del C. Civil". 

"Cargo tercero.- Acuso la sentencia objeto del 
presente recurso de ser violatoria, por aplicación 
indebida de los artículos 2.079, 2.081. 2.085 
del Códi~o Civil en concordancia con los artícu
los 1.757 de la misma obra, y en vía indirecta, 
por. apreciación errónea, del artículo 91 de la 
Ley 153 de 1887, ya que la ~it~aCión de hecho 
del litigio se regula por la sigUiente norma del 
C. Civil. Art. 2.083. 

"Cuarto cargo.- Acuso la sentencia del H. Tri
bunal Superior d·e Medellín, Sala Laboral. sen
tencia que es materia de este recurso, por infrac
ción directa del artículo 91 de la Ley .153 de· 
1887, por haber incurrido el Tribunal en error 
de derecho en la apreciación de la prueba". 

"Sexto (sic) cargo.- Acuso la sentencia del Tri
bunal de ser violatoria por infracción directa, 
de los artículos cuarto y octavo de la Ley 153 de 
1887 al absolver a la Compañía demandada de 
las ~restaciones sociales a que está obligada 
por haber contratado con una persona natural, 
de carne y hueso, se violó como le he dicho no 
solamente el artículo 22 del C.S. del T.; sino 
también los artículos 4o. y Bo. de la Ley 153 de 
1887". 

"Séptimo (sic) cargo.- Acuso la sentencia de 
ser violatoria, por violación directa del artículo 
17 de la Constitución Nacional, según el cual 
el trabajo es una obligación social que goza 
de la especial protección del Estado". 

La oposición: 

El opositor replica la demanda del recurren-

te con objeciones de fondo en cuanto a la. natu
raleza de la relación que vinculó a las partes, 
y de forma en lo relativo a las exigencias téc
nicas de la demanda de casación, que estima 
no reúne la formulada. 

Se considera: 

La Sala procede a estudiar la sustentación 
del recurso .en fo·rma global, con referencia ge
neral a la totalidad de los cargos que le sirven 
de desarrollo, por las razones que se desprenden 
de los fundamentos de la decisión que se 
adopta. 

Se observa, en primer lugar, que según el 
petitum o alcance de la impugnación de l? de
manda extraordinaria, el impugnador aspira a 
que, como consecuencia del rompimiento to_t,al 
de la sentencia del ad quem, en la resolucwn 
de instancia que esta Sala pronuncie"se revoque 
la absolución sentenciada por el juez de primer 
grado _Y¡_ se conden.e a la compañía "~rontino 
Gold Mines Ltda. "·conforme a los pedunentos 
del libelo inicial.' En este libelo con que se ini
ció el juicio, el actor pide la condena de la com
pañía demandada por los conceptos de primas 
de servicios, vacaciones, auxilio de c.esan.tía, 
contrato presuntivo laboral (lucro cesante) e 
"indemnización por mora en el pago de las 
anteriores prestaciones". El Tribunal, al confir
mar lo resuelto por el a qua, negó las peticio
nes del demandante concretadas en la forma 
anterior. 

Las prestaciones e indemnizaciones a que 
ellas se refieren están consagradas, respectiva
mente, en 'los artículos 306, 186 y 189, 249 y 2:53, 
47 y 64, y 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
De esta suerte, si el ad quem, al absolver de la 
condena pedida por los referidos conceptos hu
biese incurrido en violación de normas legales 
sustanciales, l~s quebrantadas en primer térmi
no y- en forma fundamental, habrían sido las 
disposiciones antes citadas que consagran y re
glan los derechos impetrados por el actor en 
juicio. 

Frente a estas circunstancias, se encuentra, 
en segundo lugar,· que el casacionista señ;:~la 
en los seis can~os sustentatorios del petitum 
como violados nume"rosos preceptos legales, 
entre ellos solo los artículos 22 y 340 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, y, finalmente, 'el ar
tículo 17 de la Constitución Nacional. Pero en 
ninguno de los cargos indica el quebrantamien
to por el Tribunal de los ordenamiento,s de la 
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Ley que consagra los derechos materiales res
pecto de los cuales se trabó la litis y que debe
rían ser tutelados en la decisión de instancia 
de la Corte que prosiguiese a la quiebra del fa
llo acasado. Aparecen así todos los cargos for
mulando proposiciones jurídicas incompletas, 
pues éstas dentro de los cargos de un recurso 
de casación deben comprender, necesariamente, 
como lo reitera a diario la jurisprudencia de to
das las Salas de la Corte, las disposiciones sus
tanciales de Ley consagratorias de los derechos 
materiales que pretenden hacerse valer y que 
hayan sido presuntamente desconocidos por la 
sentencia acusada. Sin éste requisito, la Co::te, 
dado el rigor de este recurso extraordinario, no 
puede atender las pretensiones del casacionista, 
pues si no tiene base para rectificar la aplica
éación o inaplicación del derecho sustancial 
por el fallador en su decisión atacada, ésta 
queda por consiguiente, en pie. Si en ~l caso 
examinado el Tribunal no dio aplicación a los 
preceptos legales que crean y reglan los dere
chos sobre· primas de servicios, vacaciones y su 
compensación en dinero al término del contra
to de trabajo, ·auxilio de cesantía, indemniza
ción por lucro cesante e indemnización mora
toria, derechos que .fueron los pretendidos por 

. el actor en juicio y luego por el casacionista en 
el petitum de su demanda extraordinaria, pre-

/ 

suntamente habría quebrantado tales precep
tos. Pero su conducta no puede rectificarse sino 
mediante la declaratoria por la Corte sobre 
este quebrantamiento concreto de la Ley, que no 
cabe si el impugnador expresa· y específicamen
te no lo pide dentro de las proposiciones ju
rídicas que deben enmarcar la acusación. 

Las circunstancias anotadas no dan margen 
a que se examinen las argumentaciones, muy 
importantes, que se adelantan en el desarrollo 
de los cargos atrás transcritos, pues la falla 
esencial en la formulación de la censura la ha
ce ineficaz. 

No prospera, por consiguiente, la demanda. 
En razón de la cual la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la Reptíblica de Colom
bia y por autoridad de la Ley, ·no casa la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial :v. devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. · 

José Enrique Arboleda V., J. Crótcítas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo . 

V icen te Mejía Osario, Secretario. 
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"i'oda ~mpr~sa, ll~gado ~s~~ ~lf~n~o, d~b~ 
~s~a~ en condiciorro~s de sab~r, con aullilio de sus 
libros d~ con~abilidad, cucí~ ~s su si~uación 

r~l con el ~r<!llbajadow, y no son necesarias com
plicadCils ope~adcn<::~s 111umtáricas ni se requiere 
un término demasiado dila9ado para estable
cerla. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
D.E., febrero catorce de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

(Acta No. 6) 

Va a decidir la Corte el recurso de casación 
interpuesto por el procurador judicial de la par
te demandada contra la sentencia de seis de oc
tubre de mil novecientos sesenta y dos, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el presente juicio ordinario de traba
jo adelantado por Samuel Fernando Ordóñez 
Barrera contra la sociedad denominada "Marco 
Aurelio Rodríguez S. e hijos Ltda". 

La demanda inicial pretende el pago de di
versas sumas por los conceptos de salarios inso
lutos, auxilio de cesantía, prima de servicios, 
compensación de vacaciones, trabajo suplemen
tario y en días festivos y dominicales, indemniza
ciones por lucro cesante y por mora y las costas 
del juicio, en caso de oposición, con' fundamen
to en que el actor comenzó a prestar sus serví-· 
cios a Marco Aurelio Rodríguez S., en el almacén 
de su propiedad, desde el 16 de abril de 1951, y 
continuó prestándolos a la sociedad deman
dada, sin interrupción y por haberse operado 
el fenómeno de la sustitución patronal en el 
año de 1955, hasta el 23 de diciembre de 1959, 
fecha en la que fue despedido injustamente. 

Durante los dos últimos años devengó un sa
lario de $ 350.00 mensuales y laboró todos los 
domingos y festivos y dos horas extras diarias 
nocturnas, sin que se le hubiesen remunerado 
en legal forma. La empresa le adeuda la canti
dad de $ 1.118.50 por concepto de salarios y 
las prestaciones reclamadas. 

En derecho se invocaron los artículos 64, 65, 
158, 159; 160, 168, 172, 173, 174, 177, 179, 249 y 
306 del C.S.T. y el Decreto 2158 de 1948. 

Surtido el traslado de rigor, la demandada se 
opuso a las pretensiones del actor, alegando no 
ser ciertos los hechos que les sirve.n de sustento, 
en la forma como aparecen redactados. Pro
puso las excepciones de prescripción, pago, 
compensación, inexistencia de la obligación 
y "petición de lo debido" (sic), e instauró de
manda de reconvención para que se condena
se al demandante a pagarle la suma de 
$ 2.365.08 que le adeuda o, en subsidio, se de
clare la compensación con la que resUtltare 
a deberle la empresa y solo hasta el límite del 
valor de ésta, y las costas del juicio. Para ello 
afirmó que, en vigencia del contrato y en ra
zón de este, había entregado a Ordóñez un 
revólver, cuyo valor es de $ 1.000.00, y con-

. cedióle préstamos en cuantía de $ 1.365.08, 
sin que a la terminación del vínculo hubiese 
efectuado los respectivos reintegros. 

El reconvenido, a su turno, negó los hechos 
y formuló oposición a las súplicas de la contra
d~manda. 

Tramitada la litis, el Juzgado del conocimiento, 
que lo fue el Sexto Laboral del Circuito de Bogo
tá, la desató, en providencia de once de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno, condenan
do a "Marco Aurelio Rodríguez S. e :hiios Ltda.". 
a pagar a Samuel Fernando Ordóñez fas canti
dades de $ 3.072,14 por cesantía, $ 175.00 por 
primas, igual suma por vacaciones y el sesenta 
por ciento (60%) de las costas; la absolvió de los 
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demás cargos y la autorizó para deducir los 
$ 200.00 que habían sido consignados. 

Y en definición de la demanda de reconven
ción, decretó la compensación hasta por la su
ma de $ 910.00 debidos por el trabajador y lo 
condenó a .pagaJ: el cuarenta por ciento (40%) 
de las costas. 

Ambas partes contendientes apelaron de la 
anterior decisión y el Tribunal Superior de Bogo
tá, en que el fallo que es materia de este recur
so extraordinario, resolvió 'la alzada confirman
do el del a quo, con la modificación del numeral 
2o., en el sentido de cpndenar a la sociedad 
a pagar la cantidad de$ 488,93 a título de indem
nización moratoria. 

El recurso: 

Persigue la casación parcial de la sentencia 
impugnada, en cuanto condena a pagar auxilio 
de cesantía por todo el tiempo de servicios e in
demnización moratoria, para que, obrando la 
Corte en función de instancia, .confirme el nu
meral segundo de la de primer grado y modifi
que el primero, limitando la condena al valor de 
la cesantía causada con posterioridad al lo. de 
julio de 1957, o, en su defecto, a la correspon
diente al tiempo transcurrido desde la sustitu
ción patronal. 

El recurrente presenta el ataque a través de 
los tres cargos que van a estudiarse, formu
lados con invocación de la causal primera del 
artículo 87 del C. P. L. No hubo escrito de opo
s•c•on. 

Primer Cargo.- Acusa la sentencia de violar 
indirectamente, por aplicación indebida, el 
artículo tió, en armoma con el t>:::l, del Codigo 

. Sustantivo del Trabajo, a consecuencia de evi
dente error de hecho, provenienté de la equivo
cada apreciación de las posiciones absueltas 
por el demandante y de la documental del folio 
99; y de falta de estimación de las confesiones 
contenidas en la demanda principal, en la res
puesta a la de reconvención y en las posiciones 
extrajuicio que absolvió el actor. 

El error de hecho se hace consistir en haber da
do por demostrado, sin estarlo, que no hubo cau
sal . exculpa ti va para ·demorar la consignación 
por un término prudencial. 

En su desarrollo, sostiene que las pruebas 
singularizadas en último acreditan que en el 
año de 1955 se operó el fenómeno de sustitu
ción patronal y que el patrono sustituído pagó 
al trabajador las prestacione~ causadas hasta esa 

fecha, conforme lo autoriza el artículo 69 
del Código del Ramo. Por tanto, si el sentencia
dor hubiese apreciado esas probanzas, no ha
bría desestimado el pago de la cesafltía hecho por 
aquel, considerándolo ·ilegal. De igual modo, 
si hubiera apreciado correctamente los restan
tes medios de convicción que el cargo enun
cia,. habría encontrado que el trabajador confe
só deber la cantidad de $ 910.00, suma igual 
o superior a la que la empresa le debía. Ante es
ta circunstancia la empresa pudo, con plena 
justificación, demorar la consignación o abs
tenerse de hacerla. 

· Se considera: 

Ciertamente las prQebas individualizadas es
tablecen que . al trabajador se le cancelaron 
algunas prestaciones en el año de 1954; que en 
1955 se produjo una sustitución patronal y que 
al extinguirse la vinculación contr~ctual aquel 
debía a la entidad demandada la suma de 
$ 910:00 m/1. El Tribunal sentenciador llegó 
a la conclusión de que el pago que entonces se 
hizo por concepto de auxilio de cesantía fue par-. 
cial e ilegal, por haberse realizado con antela
ción a la época en que se operó el fenómeno 
de la sustitución, y no con ocasión de éste, 
sin . qu~ hubiese mediado la correspondiente 
autorización administrativa. Y, además, por
que del documento de folio 99 se desprende ine
quívocamente la calidad de parcial de _dicho pa
go, puesto que en él se expresa que la cesantía 
que se· cancela es la causada por los servicios 
prestados durante el año de 1954. No obstante 
su convencimiento acerca de la ineficacia de ese 
pago, en atención a que realmente se hizo -co
mo lo acredita el aludido documento y la propia 
confesión del demandante-· y a la existencia 
de la deuda a cargo de este, se abstuvo de cali
ficar como irrisoria la consignación que en cuan
tía de $ 200.00 hizo la empresa y le concedió 
poder liberatorio, limitando la condena por in
demnización moratoria al lapso comprendido 
entre la fecha en que expiró el vínculo y la en 
que se consignó. 

Mas no podía encontrar justificada la mm:a 
por esas mismas circunstancias, pues la consig
nación equivale a confesión de deber desde la 
terminación del contrato, 'según los términos 
del numeral 2o. del artículo 65 del C. S. T., y en 
esa fecha debió llevarse· a cabo. Toda empre
sa, llegado este e.vento, debe estar en condicio
nes de saber, con auxilio de sus libros de conta
bilidad, cuál es su situación real con el trabaja·-
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dor, y no son necesarias complicadas opera
ciones numéricas ni se requiere un término tan 
dilatado para establecerla. 

Al juzgarlo así el fallador, no omitió el exa
men de pruebas, ni incu~rió en yerro ei-t su apre
ciación, ni en el error de hecho que le atribu
ye el recurrente. 

lEl cargo, por consiguiente, no prospera. 

Segundo Cargo.- Violación indirecta del artí-
culo 6o. del Decreto 118 de 1957, por falta de apli

; cación, en concordancia con el 249 y 253 del 
'C. S. 1'., por aplicación indebida. A estas infrac
. ciones llegó el sentenciador a través de la equi, 

v,ocada estimación que hizo de las declaracio
nes de Carlos José Báez, Arturo ·Chaparro y 
. Hernando Damián; del documento de folio 99 
y de las posiciones judiciales y extrajudiciales 
absueltas por el representante legal de la deman
dada, y que !o condujo al evidente error de he
cho de dar por demostrado, sin-estarlo, el valor 
del salario base para liquidar la cesantía congela
da en 30 de junio de 1957. 

lEl impugnador arguye que de conformidad 
con el citado Decreto las cesantías fueron conge
ladas en 30 de junio de 1957 y deben por tanto, 
liquidarse hasta e!)a fecha con la remuneración 
que a la sazón se devengaba. Como se descono
cía cuál era ese salario, ha debido absolverse 
por el tiempo anterior a la congelación y no li
quidarse toda la cesantía -como se hizo- con 
el último sueldo percibido por el trabajador. 

Se estudia: 

No es exacto, como lo afirma la censura, que 
el juzgador hubiese tenido . como demostrado 
un salario determinado para efectos de liqui
dar c.esantía hasta el 30 de junio de 1957, en vir
tud de la congelacjón impuesta por el artículo 
6o. del Decreto 118 de ese año. En el fallo acusa
do no se hace referencia· alguna a este fenóme
no y simplemente s~ procepib a ,liquidar la 
referida prestación con el últfimo salario deven
gado, ignorándose la existencHa de aq

1
uella nor- 1 

ma o rebelándose eontra ella. De consiguiente, 
su trarysgresión no pudo haber ocurrido por la 
vía escogida por el atacante, sino por la directa, 
por lo dual el cargo resulta mal formulado. . , 

Mas si por amplitud se le examinara, en la 
hipótesis de que el fallador 'conoció aquel pre
cepto, pero. el análisis que hizo de las pruebas 
y la situación de hecho que encontró demostra
da lo llevaron a inclinarse por su inaplicabilidad, 
habría que conclui.r que su juicio fue correcto; 

desde luego que· el único salario acreditado •en 
el proceso fue el de $ 350.00 mensuales y era im
perativo liquidar con base en el todo el tiempo 
de servicio. Además, la cirqmstancia de que so
lo se hubiese probado que durante los dos últi
mos años se percibió esa remuneración no 
q1,1iere decir, forzosamente, que en el tiempo 
anterior se hubiera devengado otra distinta 
e inferior, en cuyo 'caso 1a prueba correspon
diente ha debido ser suministrada por la deman
dada que pretendía beneficiarse con la congela
ción. Ante la ausencia de esa prueba, la deduc
ción del sentenciador resulta inobjetable y el 
ataque no puede tener éxito . 

Tercer Cargo.- Violación indirecta, por aplica
ción indebida, de los artículos 249 y 253 del C . 
S. T .. en concordancia con el 67 y 69 ibídem, 
por falta de aplicación, a consecuencia del evi
dente error de hecho de no dar por demostrado, 
estándolo plenamente, que cuando se produjo 
la sustitución patronal el patrono sustituído can
celó al tra·bajador ,el valor de las prestaciones 
que le adeudaba, incluída la cesantía, y que e¡;e 
pago fue legal. 

. El error ptovino de la falta de estimación d.e 
las confesiones hechas en la demanda y en la 
respuesta a la contrademanda: y de la aprecia
ción equivocada del documento de folie 99 y de 
las posiciones absueltas por el actor. 

Si se hubieran estimado aquellas pruebas y 
apreciado correctamente éstas, sostiene el im
pugnante, el Tribunal no habría desconocido el 
hecho de que en el año de 1955 se operó una 
sustitución patronal, ni la validez del pago efec
tuado por el anterior patrono del auxilio de ce·
santía causado hasta ese momento, conforme , 
lo autoriza el numeral 4o. del artículo 69 del C. ' 
S. T. Y si no hubiese incurrido en el error apunta- ' 
do, habría limitado la condena por cesantía al 
tiempo transcurrido desde el lo. de enero d·~ 
1955 en adelante. 

Se exaf!!ina 'el cargo: 

Ya se vio¡ al estt,Idia,rsé la primera acusación 
que el Tribunal consideró inválido el pago de la 
cesantía correspoddiente al tiempo a que SE! 

refiere el ataque, por tratarse de una cancela .. 
ción parcial realizada sin el lleno de los requisitos 
a que la ley la sujeta. Y lo calificó de este mo
do con· fundamento en el recibo de folio 99 quE· 
comprende únicamente el año. de 1954, y por
que no es cierto que se hubiese hecho con oca
sión de la sustitución patronal que sólo vino 
a operarse al año siguiente por la muerte del 



Nos. 2306, 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 377 

antiguo patrono, segÚn rezan los autos. No es, 
pues, que se haya desconocido validez a este 
fenómeno jurídico laboral, ni al pago definitivo 
de cesantía autorizado en esos casos por el artícu
lo 69 en su numeral 4o., sino que no se estaba 
en frente de esas situaciones. 

El error imputado es, por tanto, inexistente y 
el cargo no prospera, en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 

,, 

, ... ,..... .... 
\ __ -~- ·- .. ~ 

materia del recurso, proferida en este negocio 
por el Tribunal Superior de Bogotá el día seis 
de octubre de mil novecientos sesenta y dos .. 

Sin costas por no aparecér ~ue se hayan cau
sado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la ·caceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Jorge Gauiria SaÚJZar, Juan Benauides Pa
trón, Edmundo Harker Puya na. 

V icen te Mejía Osario, Secretario. 

1' 
1 •' 

1 ~ 
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lh~as apr~cJaCIOUH!s son muy di~~ren~es de 
!ICI ClJU~ sa ~~ im¡pu~a ICII ICid qu~m, pu~s no v~r
siCin sobr~ ia ~¡¡is~~ncia d~~ con~ra~o, la cual 
no ~u~ d<&S(onocidiCI, sino sobre hechos c¡ue son 
i'l<&e<&sarios para la conde11ación en concre~o y 
ClJUI! la juris¡prud~ncia da la Cor~e ha reclama
do d~ modo COII'II$~an~~ ~n ~CII ac~ividad proba
~OriiCI d<al ador. V, como s~ ha dicho, ~eles 11~
c!uls no a¡¡>arec~n rDi d~! documei'D~O que s~ 

pre~end<a mal apreciado, ni d'e ninguna o~ra 
probanza, ya qu~ en ~~ juicio <al ma~<arial d<a es~e 
caii'Óder es prCÍldicamen~e inellis~eni~. lEn 
ias condiciones an~eriores, es~o es, sin prue
b«D ac<arca del ~iempo que D-uubiese durado la 
vinculación !abor«D~, ni del saiario OJUe hubie
s~ d~vengiCido e~ ~r«Dbajador, ~s obvio c¡ue no 
petlia acog<arse la pre~~nsión por cesan~ía{ 
e¡~ r~qui~r~ aClJII.I~~~os e¡¡~remos; como ~am

pcto podía prosp~rar la del lucro, aunCijue el 
pa~rcno no hubiese acredi~ado la jus~i~icación 
dsl despido, puss sin basa pariCI ~ijar la inicia
ción del vincu~o 110 podÍICin ~s~ab~ecerse su 
duración ¡pr~sunfriva y ~~ ~iempo ClJUe resiara 
para su vencimienfro, con~orme a la legisla-' 
ción apliccable en ~~ sub li~s. ni, ¡por conse
~~:u:&ncia d~ la primera absolución, procedía 
~a ii'ld~mnixación mora~oria. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. Sección Primera.- Bogotá, 
D.E., catorce de febrero de mil novecientos se
senta y nueve. 

-----={-Ma-gistrado---ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

Se resuelve el recurso de casación interpues
to por el apoderado de Gonzálo Gutiérrez con
tra la sente_ncia dictada el 8 de marzo de 1968 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi<Cial 
de Bogotá, para desatar el .litigio promovido 
por aquel contra la Compañía Atlas Construc
ciones Limitada y contra M.L. Cooper Jr., solida
riamente. Según el libelo inicial, Gutiérrez 
trabajó para la sociedad mencionada desdE, el 
26 de febrero de 1964 hasta el 9 de marzo del 
mismo año, como soldador, con un salario de 
cincuenta pesos diarios, en virtud de contrato 
que le fue terminado de modo unilateral en la 
fecha últimamente indicada, por motivo que 
no fue cierto y sin que le pagaran el auxilio de 
cesantía, derecho que reclama de los deman
dados así como el lucro cesante hasta el venci
miento del contrato y la indemnización mora
toria. 

Los demandados se opusieron a las pretensio
nes anteriores alegando, la empresa, carencia 
de legitimació'n en causa activa en el deman
dante, por no adeudarle ella nada y, Cooper 
Jr .. carencia de legitimación en causa pasiva. 
El Juzgado Octavo Laboral Municipal de Bo~~o
ta, que fue el del conocimiento, la desató en 
fallo totalmente absolutorio, con imposición de 
costas al demandante. El Tribunal de Bogotá 
confirmó esta providencia, en todas sus partes, 
al conocer de la apelación que interpuso el 
apoderado del demandante. No hubo costas 
por la alzada. 

Es recurso de casación, que se ha tramitado 
en legal forma, persigue el quebrantamiento 
total del fallo mencionado para que en sede 
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de instancia se condene a los demandados "a 
pagar lo pedido en la demanda: auxilio. de ce
santía· por 11 días o seis meses de servicio; in
demnización de lucro cesante por 5 meses y 19 
días, o 5 meses y 29 días; indemnización -sa
larios caídos- por no pago de prestaciones, to
do. a $ 50.00 (cincuenta pesos) diarios". En sub
sidio, "lo debido con base en el salario mínimo 
vigente en Bogotá D.E. en la fecha del despido". 
Al efecto se formulan dos cargos, que serán 
sintetizados y resueltos conjuntamente por ha
ber sido formulados por la vía indirecta, con 
referencia a un mismo error de hecho, y por ver
sar, el primero, sobre los textos que definen el 
contrato de trabajo, su presunción y su condi
ción remunerada, y el segundo, sobre los dere
chos de ce!;)antía, lucro y mora que se persiguie
ron en la litis y por los cuales absolvieron los 
juzgadores de instancia. 

Primer cargo.- Acusa aplicación indebida de 
los artículos 23, 24 y 27 C.S.T. por error de hecho 
al apreciar el documento de folio 4, provenien
te de la demandada y fechado el 9 de marzo de 
1964, en· el que se le comunicó al demandante 
que a partir de ese día daba por terminado el 
contrato de trabajo. El recurrente manifiesta 
que, a pesar de esta confesión sobre la existen- · 
cia del contrato, la sentencia negó que lo hu
biera, por estimar que tal prueba no era sufi
ciente. Agrega que este error produjo la aplica
ción indebida del artículo 23 C.S.T., y a no dar
le la debida aplicación al texto 24 de la misma 
obra, y a no aceptar, como debía hacerlo al ad
mitir la existencia contractual, que el trabajo 
dependiente se presume remunerado, confor
me al último de los preceptos que cita como 
violados en este ataque. De todo lo cual conclu
ye el acusador qUe "de haber apreciado correc
tamente la prueba, el sentenciador habría de
clarado la existencia del contrato de trabajo". 

Segundo cargo.: Acusa la aplicación inde
bida de los artículos 64, 65 y 249 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Para el recurrente, "el fallador, como quedó 
demostrado en el cargo anterior, no apreció 
correctamente el documento de folio 4, come
tió manifiesto error de hecho al apreciar su 
contenido, puesto que negó la existencia del 
contrato de trabajo"; tampoco estimó que su 
terminación unilateral había sido ilegal; no 
advirtió que el patrono no probó la justa cau
sa que invoca el documento referido, y a con
secuencia de todo lo anterior no condenó a la 
cesantía causada, por ·reducida que ella fuera, 
ni a indemnizar el lucro por la ruptura ilegal y 

hasta el vencimiento presuntivo del contrato, ni 
a los salarios caídos por la mora en el pago de 
aquella prestación. Agrega que casada la sen
tencia, la Corte puede, en auto para mejor pro
veer, decretar la práctica de una inspección 
ocular en los libros de la demandada para esta
blecer que el salario del trabajador fue $ 50.00 
diarios, o fijarlo mediante prueba pericial o, 
en últimas, despachar las condenas con base 
en el mínimo de la ley. 

Para resolver se considera: 

Las acusaciones reposan sobre el error de he
cho, atribuído al Tribunal, de que su decisión 
absolutoria obedeció a que desconoció la exis
tencia del contrato de trabajo que vinculó a los 
litigantes, cuando ella fue probada con el do
cumento de folio 4, proveniente de la empre
sa, sobr~ terminación del convenio laboral. Mas 
no fue esa la apreciación del fallador, que si 
bien produjo las absoluciones que impugna el 
recurso, ellas se debieron a que no encontró 
probados -y en verdad el documento referido 
no contiene tales extremos- ni el tiempo ser
vido ni el salario devengado. Estas apreciacio
nes son muy diferentes de la que se le imputa 
al ad quem, ·pues no versan sobre la existencia 
del contrato, la cual no fue desconocida, sino 
sobre hechos que son necesarios para la ·conde
nación ·en concreto y que la jurisprudencia de la 
Corte ha reclamado de modo constante en la 
actividad probatoria del actor. Y, como se ha di
cho, tales hechos no áparecen ni del documen
to que se. pretende mal apreciado, ni de ningu
na otra probanza, ya que en el juicio el mate
rial de este carácter es prácticamente inexisten
te. En las condiciones anteriores, esto es sin prue
ba acerca del tiempo que hubiese durado la vin
culación contractual, ni del salario que hubie
se devengado el trabajador es obvio que no po
día acogerse la pretensión por cesantía, que re
quiere aquellos extremos; como tampoco po
día prosperar la de lucro, aunque el patrono no 
hubiese acreditado la justificación del despido, 
pues sin base para· fijar la iniciación del víncu
lo no podían establecerse su duración presun
tiva y el tiempo que restara para su vencimien
to, conforme a la legislación aplicable en el 
sub lite, ni, por consecuencia rle la orimera 
absolución, procedía la indemnización mora
toria. 

Se alega, por último, que las condenas de
bieron producirse_ con 'base en la prueba peri
cial o en el salario mínimo. También se aspira 
a ellas en la Corte, mediante auto para mejor 
proveer. Mas aparte de que éste en casación" 
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sólo tiene cabida en prosperando el recurso, y 
esto no ha ocurrido aquí, por inexistencia del 
error atribuído al Tribunal y falta de demos
tración consecuencia} de la violación de los 
textos invocados, es lo cierto que el tal salario 
así ·pretendido no alcanzaría para acoger la 
pretensión sobre cesantía, por falta de demos
tración del tiempo servido; ni la de lucro, por 
indeterminación de la duración contractual 
como se ha dicho. Y la mora- por aquella care
cería igualmente de supuesto legal. 

Todo lo anterior exhibe que ni el Tribunal in
currió en el error que se le atribuye, ni la prue
ba documental estuvo mal apreciada, pues de 
ella no podían deducirse factores que no contie
ne, ni se violaron los textos que la acusación 
destaca, ni tiene pertinencia el remedio último 
que se invoca. 

Los cargos no son, pues fundados, y no pue
den prosperar. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Hepú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
no casa la sentencia recurrida. 

Sin costas porque no aparece que se hayan 
causado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el •expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavide$ Patrón, Remando Franco 
ldárraga, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
D.E. quince de febrero de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

(Acta No. 7). 

Se resuelve el recurso de casaciÓn instaurado 
por Sears Roebuck de Medellín S.A. contra la sen
tencia que dictó el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Medellín, el nueve de agosto 
de mil novecientos sesenta, para resolver el ordi
nario de trabajo promovido por Osman Jarami
llo Torres contra la sociedad recurrente. 

El demandante reclamó sobrerremunera
ción por descansos en días domingos y festi
vos, reajuste de cesantía y de prima de servi
cios e indemnización por rompimiento unila
teral e ilegal del contrato que lo vinculó a ,la 
compañía, derechos que se causaron por sus ser
vicios prestados en forma continua desde el lo. 
de agosto de 1957 hasta el 5 de noviembre de 
1959, mediante una remuneración que primero 
consistió en un sueldo mensual de $ 550.00 y a 
partir del 16 de junio de 1958 en un porcentaje 
sobre el valor de las ventas que ·efectuara, con 
un mínimo garantizado de $ 330.00 en el mes. El 
contrato estaba destinado a regir durante cua
tro meses, vencidos los cuales se prorrogó en la 
forma presuntiva de ley y durante su vigencia 
no. le reconocieron al demandante el valor de 
los descansos obligatorios que reclama, con lo 
cual, además, el de la cesantía y las primas de 
servicios es superior al que le fue liquidado y pa
gado. El despido se produjo sin justa causa. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
del actor sosteniendo, en lo fundamental, que 
en el salario que pagó quedaba incluído el des

, canso de los domingos y festivos; que las prórro
gas del contrato eran por cuatro meses y no por 

el plazo presuntivo legal y que no hubo despi
do ilícito. 

Tramitada la controversia, el Juzgado Cuarto 
del Trabajo de Medellín que fue el del conoci
miento la desató condenando a Sears Roebuck 
de Medellín S.A. a pagar al demandante Osman 
Jaramillo las sumas de $ 548.25 como indemni
zación por la violación del contrato de trabajo 
en su- duración presuntiva; $ 1.164.49 como rea
juste de cesantía y $ 2.964.12 como remunera
ción de descansos en días dominicales y festi
vos nacionales y religiosos, y absolviéndola de 
los demás cargos del libelo inicial. 

Por apelación del apoderado de la demandada 
subió el negocio al Tribunal Superior de Mede
llín, entidad que por medio de su Sala Laboral 
y en fallo de la fecha ya indicada reformó la 
decisión del a quo en el sentido de. reducir 
a $ 2.655.40 la condena por remuneración de · 
descansos en domingos y otros festivos, de revo
car la condena por reajuste de cesantía y de con
firmar la relativa a la indemnización por viola
ción del contrato, aunque por razones distintas, 
confirmando, además, las absoluciones por los 
otros extremos de la litis. 

Sears Roebuck de Medellín S.A. persigue el 
quebrantamiento parcial de la sentencia del 
ad quem, en sus condenas por remuneración 
de descansos e indemnización por lucro ce
sante, para que la Corte, en sede de instancia, 
revoque los ordenamientos respectivos de la de 
primer grado y en su lugar la· absuelva por los 
dichos conceptos. Para ello formula, sin oposi
ción de su contraparte, las siguientes acusacio
nes: 

Primer cargo.- Afirma "violación indirecta 
de la ley, producida como consecuencia de evi
dentes errores de hecho cometidos por el senten
ciador al' apreciar equivocadamente algunas 
pruebas y desestimar otras, a causa de lo cual 
dio por demostrado, sin estarlo, que el actor se 
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obligó a laborar todos los días de la semana, Y 
aplicó indebidamente los siguientes a_rtículos 
del Código Sustantivo del TrabaJo: 22, 
numeral 2; 57, obligación 4a., 127. 132, 133, 
172,173,174,176 y 177". . 

Como pruebas mal apreciadas singulariza 
el contrato de trabajo suscrito por los litigantes 
y la modificación al mismo de los folios 113 y 
114· el testimonio de Fabio Duque de folios 23 
vueÍto y siguiente del_primer cuaderno y la ins
pección ocular de los folios 27 a 29; y como prue
ba no apreciada, la afirmación contenida en el 
hecho 5o. del libelo inicial, a folio 6o. Con ·estas 
probanzas el recurrente alega que Jaramillo te
nía una remuneración mensual cuyo pago com
prendía los descansos en domingos y festivos 
y que si el Tribunal las hubiese apreciado co
rrectamente habría concluído que en tal situa
ción "no le cabía ningún derecho a salarios 
por dominicales y festivos, porque dentro de su 
remuneración mensual le fueron pagados opor
tunamente". 

Se considera: 

Claramente se observa que lo que el. recu
rrente enuncia como error del ad quem es el 
haber dado por demostrado, sin que lo hubiese 
sido, que Jaramillo se obligó a laborar todos los 
días de la semana. Y lo que procura demostrar, 
mediante las pruebas que destaca, es que el tra
bajador disfrutaba de un sueldo mensual cuyo 
pago comprendía el valor de los descansos 
obligatorios reclamados en la litis. No coinciden, 
pues, el motivo central de la acusación y el 
contenido de las pruebas con las que se preten
de demostrarla. Además, el planteamiento 
que ahora se aduce no fue intentado por la e~
presa en las instancias, en las cuales su posi
ción defensiva, respecto del extremo en exa
men fue el de la comprensión del pago de los 
desc~nsos en el del sueldo mensual convenido. 
Finalmente, es claro que el examen de las prue
bas singularizadas por el recurrente no puede 
conducir a la comprobación del error que invo
ca, porque ellas se refieren a hechos distintos, 
según se indicó. Por todo lo expuesto, el cargo 
es ineficaz. 

No prospera, en consecuencia. 

Segundo cargo.· Acusa aplicación indebida 
del artículo 64 CST. a consecuencia ·de error de 
hecho evidente al no dar por demostrado, 
estándolo, el pago del lucro cesante. Tal error 
aconteció por no haber apreciado la liquida-

ción de prestaciones de los folios 2 y 17 del cua
derno primer?· 

Se considera: 

Este ataque versa sobre la condena indemni
zatoria por violación del contrato, en suma de 
$ 548.25. Y realmente, la decisión del ad qaem, 
como lo fue la del a qua, por motivos distintos, 
es violadora del texto invocado por el impugna
dor ya que su ,aplicación se produjo por no apre
ciar en la pieza que destaca el. re~urso que al 
demandante Jaramillo le liquidaron Y paga
ron por el concepto en cuestión, la suma de 
$ ni6.50. y tal prueba fue producida en el pro
ceso en los dos ejemplares que obran a los fo
lios 2 y 17 del cuaderno primero, por el demanda~
te y por la demandada respectivamente. p~~ 
biéndose destacar que Jaramillo suscnb10 
dichos documentos reservándose tan solo 
el derecho a reclamar "dominicales y festivos'". 

Prospera el cargo y, en sede de instancia, la 
Corte revocará la condena del a qua ·por este 
concepto, absolviendo, en su lugar, a la so
ciedad demandada. 

Tercer cargo.- Acusa interpretación erró
nea del artículo 133 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los artículos ~2-2, Ei7-4, 
127, 132, 172, 173, 174, 176 y 177 del mismo est~
tuto. Para sustentarlo, el recurrente mani
fiesta que el sentenciador reprodujo un fallo 
del Tribunal Superior de Bogotá, cuya parte 
pertinente transcribe, co.nforme al cual sola
mente puede hablarse de jornales y de sueldos 
cuando ellos son el resultado necesario del tr:~ns
curso del tiempo, y en tal caso se convierten 

·en salario fijo o salario ·horario;· pero esta te
sis, en su opinión, no interpreta debidamente 
el espíritu de la ley laboral y se opone a lo esta
tuído en el artículo 133 CST, que deja a las par
tes contratante~ en libertad de pactar la remu
neración como sueldo o como jornal; que la 
estipulación de salario po.r un determinado 
período de tiempo puede estar combinada con 
otras modalidades, sin que ello desvirtúe la 
intención de tomar como base para su c;áleulo 
y liquidación una unidad de tiempo; que no 
puede negarse el carácter de sueldo a las mo
dalidades mixtas; que el artículo 133 citado 
contiene una definición genérica dentro de la 
cual debe quedar incluída cualquier estipula
ción de salario y agrega: "De manera que, si 
de acuerdo con lo establecido en el C.S. del T. 
la comisión sobre ventas constituye salar'io; 
si el salario pactado por períodos mayores de un 
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los días en que es legalmente obligatorio y remu
nerado, no se ve el motivo por el cual se defina 
una situación englobada exactamente en tales 
normas, en forma que las desvirtúa por com-

. pleto. También resulta errónea la conclusión 
en que desemboca la doctrina impugnada, 
acerca de la manera inconexa, indépendiente 
de las restantes disposiciones singularizadas 
en este cargo, como pretende que opere el ar
tículo- 176-del C. S. del T. respecto a la remunera
ción del descanso dominical y en días festivos para 
los trabajadores q}le devengan un salario 
variable, pues esta norma, ·en relación con otras 
incluídas en los mismos capítulos v título a que 
ella pertenece, resulta aplicable solamente 
a aquellas situaciones en que haya salarios 
variables estipulados por día". 

Para resolver se considera: 

El razonamiento del aa quem, sobre la cues
tión sometida a examen, responde, en lo fun
damental, a lo que expresa el acusador, esto 
es, qu~ el artículo 133 CST se refiere al salario 
estipulado por unidad de tiempo, que a la comi
sión no se le puede aplicar el artículo 134 CST' 
y que la percibida por el actor, variable y a título 
de salario, se gobiernan por el artículo 176 del 
estatuto mencion<:~.do. 

Acerca de tales entendimientos la jurispruden
cia de la Corte tiene definido con criterio que de
be reiterarse: 

a) El salario que define el artículo 133 del 
Código se concreta a los que llevan el nombre 
de jornal y sueldo únicamente. Si las palabras 
jornal y sueldo comprendieran no solo el salario 
estipulado por días o por períodos mayores, 
respectivamente, como lo dispone la ley, esto es, 
por unidad de tiempo, sino que abarcarán tam
bién el saléjrio variable en ·cualquiera de sus 
modalidades (por obra o a destajo o por tarea, 
por comisión, participación de utilida-des, etc.) 
como lo asevera el recurrel).te, rebasarían lo 
que con ellas quiso definir el legislador, sistema 
de interpretación que contraría el criterio fi
jado por el artículo 28 del Código Civil (G. J. 
-2271 pág. 401). . 

b) Si los contratantes, de acuerdo eón la facul
tad del artículo. 132 CST para estipular libre
mente el salario, escogen la remuneración por 
unidad de tiempo, la regla aplicable para remu
nerar los descansos en domingos y festivos es el 
artículo 17 4; si optan por el salario variable ope
ra la doctrina del artículo 176. Se trata de dos 

categorías jurídicas distintas, cada una de las 
cuales debe ser gobernada por las respectivas 
normas legales. (La misma sentencia de la Cor
te en Gaceta y páginas citadas). 

1 

e) El salario variable "no es fijo en su cuantía". 
"La unidad de tiempo no sirve para conocer su 
valor, aunque para liquidarlo se haya fijado 
por las pa.rtes qn determinado lapso, pues su im
porte no depende de que este transcurra, sino 
del esfuerzo y capacidades del empleado. Para 
la remuneración de dominicales y festivos, el 
legislador se limita a señalar el procedimiento 
que debe seguirse, expresando que está re
presentada en el promedio de lo devengado 
por el empleado en la semana inmediatamente 
anterior, tomando en cuenta ~nicamente los 
días trabajados, si de dominicales se trata (art. 
176) y sin descuentos por faltas al trabajo para 
el pago del descanso en los demás días festi"os 
(art. 177, inciso 2). 

"No hay equivalencia- entre ei salario por uni
dad de tiempo y el variable, en sus diversas 
modalidades, como se explicó anteriormente. 
Por lo tant~. la norma establecida par~ el pa
go de los descansos en el primero, no es aplicable 
para su cancelación en el segundo. Debe des
cartarse, por consiguiente, el argumento a parí 
o de analogía. -

"]'!"o se trata, pues, de que no habiendo es
tablecido el legislador para el pago de los des
cansos legales, cuando el salario sea variable, 
la misma regla del art. 174-2, lo. haya sustraído 
por ese sólo hecho del imperio de esa norma, 
sino de situaciones jurídicas distintas en cuanto 
a las modalidades de retribución de los servi
cios del asalariado, con diferente régimen 
legal. Así lo confirma la circunstancia de que 
de manera expresa señala para la remuneración 
variable cuál es el salario computable para 
cancelar la deuda proveniente de los men
cionados descansos, lo cual demuestra que no la 
estimó solucionada con el pago de la retribu
cwn. 

"No es exacto, como lo asevera el acusador, 
que el art. 176 del Código sólo se aplica a 'los 
salarios variables estipulados por días'. -Observa 
la Sala que esa modalidad salarial no es tipo de 
retribución variable sino fija, como claramente 
se deduce de lo dispuesto por el art. 133, en rela
ción con el' 134, inciso 1 ·del estatuto laboral. 
De otro lacio. el primero de los indicados textos 
legales no se refiere a salarios fijos sino varia
bles, sin consideración al período que regule 
su pago. 
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"El nombrado art. 17 4 contempla dos especies 
de salario fijo: jornal y sueldo. Para efectos del 
pago de los descansos legales, el del sueldo los 
incluye, pero no los comprende la retribución a 
jornal. Todo lo cual quiere decir que el criterio 
para decidir si el pago del salario conlleva el de 
los descansos, no es propiamente el hecho de que 
el estipulado sea fijo, sino el de que el pacta
do lo sea ·a base de s1,1eldo. Por consiguiente, cual
quiera otra .especie de remuneración, fija o va
riable, deja por fuera la deuda por descansos 
en domingos y otros días festivos. · 

"Según lo expuesto, si es un derecho del tra
bajador con salario variable la remunera
ción de ios descansos legales, se desmejora su 
situación jurídica si se le somete al régimen 
del empleado a sueldo o por unidad de tiempo, 
como bien lo observa el fallador. sin réplica del 
recurren te. 

"La situación jurídica no cambia si el salario 
que se pacta combina el fijo con el variable 
(sueldo mensual y porcentaje sobre ventas, por 
ejemplo). En vista de que el segundo hace par
te del primero (art. 127) la cuantía cierta de la 
remuneración no podría conocerse sino a través 
de la ejecución del contrato, aunque para li
quidarl<i se señale determinado período de 
tiempo (semanas, quincenas o meses). 

"Por último, en el supuesto de que la cuestión 
debatida se considere dudosa, habría que ac~dir 
al mandato del art. 21 del C.S.T., el cual ordena 
que en tal hipótesis debe prevalecer en la apli-

cación de las normas, la más favorable al tra
bajador". 

Por los motivos expuestos la Sala juzga que se 
conforma a derecho el entendimiento del Tri
bunal en el asunto sub lite y no asiste por ello 
razón al acusador, cuya interpretación de los 
textos legales no se comparte. 

En mérito de todo lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Hepú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
casa parcialmente la sentencia recurrida, en 
cuanto condenó a Sears Hoebuck de Medellín 
S.A. a pagar a Osman Jaramillo Torres la suma 
de "quinientos cuarenta y ocho pesos con vein
ticinco centavos como indemnización por viola
ción del contrato de trabajo que por escrito 
fue celebrado entre las partes litigantes", 
revoca la decisión condenatoria del a quo so
bre este extremo y en su lugar absuelve a la so
ciedad demandada por el dicho concepto. 
no la casa en lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvas~ el expe-· 
diente al tribunal de origen. 

Juan Benavides· Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secr!;!tario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. -Sección Primera. Bogotá, 
D.E., febrero diecisiete de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

·(Acta No. 5). 

Juan Agustín Buitnigo Monroy, por medio de 
apoderado, demandó ante el Juzgado Prime
ro del Trabajo de esta ciudad, al Distrito Espe- . 
cial de Bogotá, para que se hagan estas declara
ciOnes: 

"lo.- Que el Distrito Especial de Bogotá, por 
intermedio de la Secretaría de Obras Públicas . 
Distritales, despidió ilegalmente a mi poderdante 
violando las normas de su contrato 
de trabajo y claras disposiciones legales, tales 
como las contenidas en los artículos 5o. y 6o. de 
la reforma constitucional plebiscitaria del lo. 
de diciembre de 1957 hoy artículo 62 de la Cons-, 
titución Nacional, causándole perjuicios mo
rales y materiales". 

"2o.- Que en virtud de dichas violaciones el 
Distrito EspeCial de Bogotá y la Secretaría de 
Obras Públicas Distritales están obligadas .a 
restablecer en su cargo a mi poderdante a 

· partir del lo. de enero de 1960, así como a reco
nocerle y pagarle los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones causados y no pa
gados durante el tiempo de su despido y rein
tegro; los aumentos de salario; los subsidios de 
transporte y familiar, sin que pueda considerar
se que hubo solución de continuidad entre el 
tiempo el (sic) despido y el reintegro, con rela
ción a la fecha inicial de sus servicios". 

"3o.- Reajuste de salario.- Por este concepto 
el reajuste a que tiene derecho mi poderdante, 
teniendo en cuenta que su salario era de 
$ 11.50 diarios: y a partir del lo. de enero de 
1959 hasta el 31 de diciembre del mismo año 
debía devengar un salario de $ 13.50 diarios 
en calidad de chofer". 

En subsidio de las declaraciones a que se refie
ren los numerales lo. y 2o. que se reconozcan 
y paguen a su mandante, los salarios pre
vistos en el Decreto 0118 de 1957, del lo. de 
julio de ese año en adel~nte; los acordados en el 
Concejo Distrital y Resoluciones de la Secretaría 
de Obras Públicas desde el lo. de enero de 1959; 
la cesantía, vacaciones compensadas, examen 
médico de retiro y certificación respectiva; re
sarcimiento por lucro cesante e indemnización 
por mora. 

Como hechos de la demanda, aduce estos: 

Juan Agustín Buitrago prestó sus servicios al 
Distrito, en el Departamento de Conservación 
de la Secretaría de Obras Públicas, del 11 de 
mayo de 1955 al 31 de diciembre de 1959, 
como chofer. El último jórnal fue de $ 11.50 y 
no se le hizo el aumento a $ 13.30 reconocido 
y pagado a los trabajadores de esa dependencia 
desde el lo. de enero de 1959. Fue despedido por 
insubsistencia, y el motivo de su retiro lo cono
ció el 26 de enero de 1960 mediante boletín 
del movimiento de personal. El Departamento 
Médico de la Caja de Previsión Social se negó 

. a practicarle el examen de retiro por no haber 
conocido el nombrado boletín. Y no se le • han 
pagado las prestaciones e indemnizaciones que 
reclama. · 

El representante del Distrito manifiesta, al 
contestar la demanda, que la relación del actor 
con la Secretaría de Obras Públicas Distritales 
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fue de serviCIO público, establecida en el forma 
misma en que entró a trabajar allí, o sea me
diante nombramiento por boletín y la consi
guiente posesión con los requisitos administra
tivos propios del servicio público en su más 
estricto sentido: No consta que tuviese en el mo
mento del de~pidó la protección del fuero sin
dical, ni que estuviera inscrito en carrera admi
nistrativa, por lo que estima improcedente la 
petición de reintegro y del caso las excepciones 
que propone de carencia de acción y de título e 
inexistencia de la obligación. 

Se refiere, luego, al artículo 5o. de la Refor
ma Plebiscitaria para significar que el Distrito 
adhiere a la interpretación que dicha norma ha 
dado el Consejo de Estado, en jurisprudencia de 
7 de marzo de 1959, cuyo texto transcribe. Afir
ma que no existiendo derecho al reintegro, la 
acción por salarios caídos no tiene fundamento. 
Que según la hoja de servicios : de Buitrago 
Monroy, que en copia auténtica presentó a és
te se le hicieron los aumentos de salario dispues
tos· por la ley, lo que da lugar a la excepción 
de pago, que propone. Que la cesantía y el exa
men médico ha debido solicitarlos a la Caja 
de Previsión Social Distrital, entidad legalmen
te encargada del pago de las prestaciones so
ciales a los trabajadores afiliados a ella, como 
lo fue el demandante. De ahí que alegue, en 
este punto, la excepción de inepta demanda. 
Que la legislación social colombiana sobre 
presuntivo está derogada por una norma espe
cial Y. posterior, hoy vigente, aplicable a los 
servidores públicos de la administración de Bo
gotá, como es el Decreto Extraordinario No. 73 
de 1950, cuyo único artículo dispone: 

"Facúltase al Alcalde de Bogotá para crear 
empleos, proveerlos, suspenderlos, señalarles 
asignaciones y fu~ciones precisas, suprimirlos y 
refundirlos dentro de las partidas asignad'as 
para el personal en el presupuesto vigente, con 
el fin de reorganizar técnica y económicamen-
te la administración Municipal".· ' 

Luego prospera aquí la excepción de carencia 
de acción y de título e inexistencia de la obli
gación. 

En cuanto a la solicitud de indemnización 
por mora, dice el representante del Distrito que 
el parágrafo 2o. del art. lo. del Decreto 797 de 
1949 contempla el evento de que haya contrato 
de trabajo entre la administración pública y 
sus servidores, situación en que no se encontra
ba Buitrago Monroy al momento de su despi
do. Por otra parte -agrega- según jurispru-

dencia de la Corte Suprema de Justicia, habría 
que probar la mala fe por parte del emplea
dor, la que no puede presumirse, máxime si se 
trata del Estad·o. Finalmente, propone la eKcep
ción de declinatoria de jurisdicción por el 
carácter de empleado del •demandante mien
tras trabajó como Chofer de la Secretaría de 
Obras Públicas Distritales. 

El Juez del conocimiento condenó al Distrito 
a pagar $ 91,50 por salarios insolutos; $ 1.504,16 
por cesantía; $ 1.495,00 a título de resarcimiento 
por lucro cesante, y $ 11,50 diarios del lo. de 
abril de 1960 a la fecha en que la entidad de
mandada pague las sumas de dinero a que se 
refiere la sentencia, como indemnización mora
toria. Declaró no probadas las excepciones pro
puestas, y no condenó en costas. 

Apelaron' ambas P'lrtes y el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en fallo del 24 de marzo de 
1962, revocó el de primer grado en cuanto con
dena al pago de cesantía, punto en el cual ab
suelve. Modifica lo referente a la indemniza
ción por mora limitando su valor a la suma 
de $ 1.081.00. Confirma en lo demás, y no con
dena en costas. 

El apoderado del demandante interpuso re
curso de casación que le fue concedido y admi
tido y tramitado en esta Sala, se va a decidir, 
previo el estudio de la demanda que lo susten
ta y del escrito de oposición. 

Pretende que la Corte case la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, y como tribunal 
de instancia condene a la entidad demandada 
a las siguientes prestaciones sociales e indem-

. nizaciones. 

"a) Examen médico de retiro y certifica<:ión. 
El causado por la ter"minación de sus servicios". 

"b) Indemnización por no pago. Por este 
concepto un jornal diario (sic) de$ 11,50 dia'rios, 
hasta cuando la Entidad demandada pague a 
mi poderdante el examen médico de retiro y 
~u certificas;ión, el reajuste de salarios adeud~- -
dos, y la indemnización por luho cesante, en 
los términos del decreto 797 de 1949". 

. Invoca la causal primera de casación labo
ral, y formula dos cargos que se examinan ,a 
continuación: 

Primer cargo.- "La sentencia de Segunda ins
tancia incurrió en infracción directa por defec
tuosa aplicación del Art. lo. parágrafo 2o. del 
Decreto 797 de 1949 en concordancia con 
los- Artículos lo. y 22 del Decreto 0118 de 1!!57, 
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art. ,24 d,e }a Ley,83 de 1931, Art. lo. de la Ley 6a. 
de ~9.45·, Artkulo 4o .. y 26. nu~eral 3o. del.Decre
-~o;212.7'de¡,l9~.5;_Y,ArL 52;'Art. 11 de .. la J_,ey 
,6a. de 1945, .Art .. 3o. de la. Ley B4 de 1946, Ar-
.tíc,ulc;¡s 43 y '5!'9e1 Pecréto,Zl27 de 1945". , 

Dice el. recurrente. que el parágrafo · 2o. del 
·• Art. lo.' del Decretó 797 de· 1949 consagra una 

sanción moratoria, a ·raz6n ·de tin' día de sa.la
, r¡io .. p<;>r. c¡:lda día d~' retar~ o., cuando .. pasados 

_lqs 199 dÍéJ!?. de. &'rac.ia, la. respectiva entidad de 
pered,1o . .público, directamente o por interme-

.. dio de su . Caja de Prevision Social, no paga al 
extr~ba'j'¡idor oficial; los .salarlo~. pre.stacio'nes 
sociales e indemnizaciones; haya dejado de 
pract'icarle 'el examen( médico de' retiro o no le 
hubiese· í:laO:o la certificación sobre :él particular. 
: 1 • ; . ~ , • • : • '1 • • ' • 1 ¡ ; . ' ~ • 

De ahí que en presencia de. v¡;¡rias deudas; la
'bor~les, el .pago de una no detenga la indem-
11ización' m()rato~ia, y sea necesa'ri1ó pára ello, 
la cancelación definitiva de todas. · 

• ..... 1 

No lo ·hizo así el H. T,ribunal cuando condena 
!l la indemnización: hasta el día en que, a su 

juicio, 1 el Distrit@. por conducto de la Caja 
de, Previs~ón, pagó la cesantía, el; 5 d.e julio· de 
1961, conclusión que sería legal si en el mis
mo fallo no reconociera otras acreencias labo
ral'es comd el réajust~ de salario y la indemni-
zaCión por_lucro c~simte. ' 

· Es decir -continúa la acusacwn-..,. que pa
ra el ud quem existián por -lo menos las deu-

' das relativas a cesantía, reajuste de salarios e 
indemnizaci-ón pot lucro cesante; las dos ,últi
mas no cantelad!ls dentr~ del. 'tér~ino' previs
to en el' parágrafo segundo del art. lo. 'del 
;Decr~tÓ 797. de 194'9. Y 'e~ tales ci~ci.lnstancias, 
el fallador no podía, como lo hizo, si~ viol~r . . . . 
ese estatuto, condenár a :indemnizaCión por mo
ra únicame'nte hasta el 'día en que él•Distrito pa
g!'J una so,l,a. de ,dichas ac,reen<;ias o sea la ce-
santía .. · , · \l . , 

Agrega que no sobra proponer este cargo ~n 
forma subsidiaria, por errónea interpretación 
dé .• Os" mismm¡ preceptbs enumerados y condti-. 

· · ye ·expresando que la' Cohe, como' tribunal de 
instancia, debe cond:emir a tal' ind'emnización 
hasta cuando la .en,tidad demandada . p¡;¡gue o 

:. consjgne -las sumas .adeu.dadas por los concep
tos de reajuste de salarios y lucrb cesante. 

Se coTJ.sidera: 

. La motiv'ación de lá sehtencia ·recurrida dice, 
en lo pertinente: · · ·' 

l • 1 •• ' 

"Reajuste de salarios. Se sqlicita en.la-dem¡:tn-

1 

da se condene .a la entidad:demandada a pagar 
al actor los. ,salarios; O!'d,~n.'~dos P,Or. e\ D¡¡creto 
0118 de. ·1957 y "los ordenados a .paga¡; en virtu~ 
de lo~. acuer!fc;>!'l del¡ Consejo Dist,rital y _Resol~.
ciones de . la Secretaría .. de Obras Publicas : 
Teniendo en .cuenta los. d.o~~mentos de folio 28, 
se estableée .que el' kci~r· ·en 30. de junio de 1957 
d~veng~ba un ;saiari~_qé $ 10.00 'diarios el cual 
le fue. aume.ntado el ~iia. lo .. Q.e septiembre del 
mismo año a la sum·a~de. $' i1.50. diarios. Así las 
cosás, ·el. a~tor, tiene derec,l10 .. ÉÍ que el 'salario de
vengado en 30. de. j4~i~ '~(é ·1~~7 .sea' :reajustado 
en $ 1.50 durante los meses de julio y agosto del 
año ya· referido. Hechas las operaCiones arit
mética~ el valór de ¡la condena asciende a $91:50, 
confirmándose así; la si:mt'encia del a ·qub". · 

. ; ; ' • ' • : • . 1 ( • • ~ • : • • • ' 

•"Luc-ro cesante .. Mediante: el documento· de 
f~lios -26, 'quedó 'demostradq' qué. ~l. actor' fue 
desp~dido el lo .. .'de \ene~o.,de J~.60. La e,ntidad 
demandada en,el curso del juicio. no justificó su 
proceder, ·por ¡¿ cual el' despido debe sé~ <;alifi
cado de i;legal y p~qceqe ,lá ~pnden~ al pagp de 
la indemnización por lucro cesante. Esto .es, 
. el v~lor de .los salarios •qt.;e faltliro~ .·para. 'cum
plirse el úitimo pi'azo pres~ntivo; lo que arro
ja' .la sÚma' 'determi.nad.a: ·~n · 1¡:¡ .s~ritencia, $ 
1.49~.00" ... 1 •• ' • ' • : • ; ' 0: ; :; .. . . 

. "/.J¡demn~zu:ciJu 'mo,:~tiória.(De ~cuen:~o con 
las disposidones legales perfinentes,' el. Distrito 
.Esp~cial' qe' Bqgptá:. l;la. d~~i,do, -cal) celar to.das 
sus deudas laborales con el aCtor dentro del pla
zo qu'e ~á' düs'má ,ley,lf cqn4ere par~ (~~l éf~cto, 
no.v~nt~: dí~~, _des~ués _aeJ. -~~ de. _dicieMbr,e .~e 
1960, fecha de la termmacwn del contrato. Sm 
e~bargo,' de la docurrientaci6n' de folio 69 se 
observa que ·tal dnceii:rción · sblamente se veri
ficó el día 5 de julio de 1961, o sea que la enti
di:ld demandada . incurrio én mora· de~de el. lo 
de' ábril 'de 19()1' )úis'ta el 4 de· julio' dei mismo 
año:. io q'ue' asCi~nde: á' la sm'na 'de $ '1.081.00'. 
'En ·e~te sentido 'se ·modificará' la senténci<i de 
primera instancia 'en- la' cu~·l se 'formuló' una 
conden)liridefinid¡:¡ " .. ' ; . 1

' · 

Como puede verse por los anteriores pasajes 
'de, la sentencia;· el .. fallador' conáetó el monto 
de la .inderrin.iza~ion monetaria en la suma de 
$ 1.081.00 relacionándola con el tiempo t;ans
·cur.rido ent;re la fecha de vencimiento. de los 90 
días previstos 'por· el •Decreto 797 de 1949 como 
plazo de, que pueden disponer. las entidades 
oficiales para la cancelación de sus deudas de 
carácter laboraL originadas en relaciones de 
índole contra~tual, ~ la fecha ·en que se verificó 
el pago de. la ;prestación .de cesantía correspon~ 
diente;al actor. 



388 GACETA JUDICIAL Nos. 2306, 2307 y 2308 

lPero no era esta la única obligación a cargo 
de 1~ parte demandada, según se colige del 
mismo fallo impugnado, en el que el sentencia
dor decide, además, sobre el pago de reajuste 
de salario e indemnización por lucro cesante, 
aspecto~ que empero no tuvo en cuenta al estu
diar la situación de mora en que aquella se en
contraba, lo que condujo al ad quem a la 
aplicación del ar't. lo. parágrafo 2o. del De
creto 797 de 1949, en concordancia con las demás 
normas que señala la demanda, sin deducir 
todas las consecuencias que de ellos se despren
den, como era lo relativo a la incidencia que pu
dieran tener sobre el alcance de la sanción, 
al tomar en cuenta la mora en el pago del rea
juste de salario y el lucro cesante. Luego el car
go está justificado. Sin embargo, no tiene el 
mérito de desquiciar la sentencia, porque en 
la decisión de instancia llegaría la Sala a un 
fallo absolutorio en ese punto, por las razones 
que se exponen a continuación. 

Desde la respuesta, la parte demimdada de
finió su posición procesal frente a las solici
.tudes de reajuste de salario y resarcimiento por 
despido injusto del demandante, así: respecto 
de lo primero, expresando que según la hoja 
de servicios de Buitrago Monroy, le fueron re
conocidos y pagados los aumentos . que legal
mente se produjeron entre 1955 y 1959, por lo 
que propone la excepción de pago, y en cuanto 
a lo segundo, atribuyéndole al actor la calidad 
de empleado público en el momento del 
despido e invocando lo dispuesto en el Decreto 
Extraordinario No. 73 de 1956, cuyo único ar
tículo dispone: 

"Facúltase al Alcalde de Bogotá para crear 
empleos, proveerlos, suspenderlos, señalarles 
asignaciones y funciones precisas, suprimirlos 
y refundirlos dentro de las partidas asignadas 
para personal en el presupuesto vigente, con el 
fin de reorganizar técnica y económicamente 
la administración Municipal". -

En lo que concierne al reajuste de salarios, co
mo puede verse en la motivación de. la senten
cia, el fallador, para el efecto, aplicó el Decre
to Ó:ll8 de :1.957, entendiendo que la relación 
entre las partes fue de índole contractual y que 
tal estatuto se extiende a los trabajaP,ores 
oficiales en este caso, ·razonamiento que la Sa
h~ encuentra acertado vista la naturaleza 
de llas funciones desempeñadas por el actor y lo 
dispuesto en el ordinal 22 de ese Decreto. Mas 
no es legalmente &;losible, con base en esta deu
da, im¡ponerle a la p;,trt~ demandada una san
ción por mora de acuerdo con el tiempo que 

transcurra hasta su pago. El hecho de que d lo. 
de septiembre de 1957, se le hubiese aumenta
do espontáneamente el salario al demandan
te dando cumplimiento al citado Decreto indica 
que el no haberlo reajustado desde el lo. de · 
julio de ese año, fecha de su vigencia, no eons
tituye conducta saneionable, máxime que el 
Distrito ha venido discutiendo razonablemente 
la existencia del contrato de trabajo, como ar
gumento de defensa· frente a los planteamien
tos generales de la demanda, y concretamente 
al referirse a las solicitudes de reintegro e in
demnizaciones por lucro cesante. 

Esta última petición, como se sabe, también 
. fue encontrada viable por el ad que m, quizá 
d_entro de la hipótesis de que el Decreto 73 de 
1950 .no es aplicable sino a los empleados cuyas 
relaciones se rigen por las normas del Derecho 
Administrativo, lo que condujo a la tesis de que 
el despido del demandante fue ilegal y confor
me a derecho el resarcimiento de perjuicios. 

Cualquiera que sea la interpretación que 
más se acerque al verdadero entendimiento 
del nombrado estatuto, asunto que no es ahora 
pertinente definir, ·puesto que la condenación
por lucro 'cesante no constituye objeto del pre
sente recurso, lo cierto es que los argumentos 
del demandado para oponerse al éxito de la 
acción por este aspecto, no están desprovistos 
de fundamento ni lo señalan como merecedor 

·de la sanción moratoria por renuencia injusti-
ficada en el reconocimiento oportuno de esa 
obligación. Hubo buena fue y esta noció1r1 es 
incompatible con el concepto de sanción que 
el precepto consagra para el patrono remiso en 
el pago de las prestaciones e indemnizaciones 
que le debe al trabajador. No procede,. por 
tanto, la condenación por mora de acuerdo con 
las pretensiones de la censura. 

· El casacionista propone también este cargo, 
en forma subsidiaria, por errónea interpreta
ción de los mismos preceptos, limitándoBe a 
enunciar la impugnación sin efectuar el de
sarrollo adecuado de ella, o sea, sin precisar 
en qué aspectos radica el error de apreciación 
legal que le atribuye al sentenciador. De ma
nera, pues, que el ataque resulta incompleto y, 
por lo mismo, sin la suficiente eficacia para 
quebrantar la decisión impugnada. Por otrá 
parte, debe observarse que la Sala encontró 
justificado el principal aun cuando en el estu
dio de fondo no halló razones para desqui
ciar la sentencia, de acuerdo con las pretensio-
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hes dé! recurso. ·Esta glos·a -indica que el cargo 
·nopuedepro~;"pérar:•' 

• • ' . . ' ! ' 1 • • ~ ' • • 1 

. Se~urz~o (.'W'Rt;J,.- "La sentencia de segu,nda 
instancia incurrí~ en, infracéió.n · indirect¡:1 , por 

. ~rror . de hechp y aplica~ión indebida del Art. 
;lo. d~l Decr~to 797 de. 1949 et;t concordancia 
:cop Iós_ ártí<_::ulps 4o. y 26 _iiumerales.lO y 11 del 
Decreto 2127 de 1945, articulos 3o. y 9o. del De
.Ú(;!to 2541' d~ '1.'945, y' Ar.t. lo·. d~l Decreto 2767 
de. 1945' por no. haherse apreciado o apreciado 
l(t j 1 • • • • ' ., . 

mal1e~ta!i P~'!leba!¡". · : · , 
1 

Señala los documentos de folios 39 ~ 43, ema
nados del Departamento de Personal, donde 
consta que el boletín de despido del señor Bui
Úago fue •expedido el ·s de en'ero de-1960 -y· t¡ue 
• .en dicha fecha se le dio lá boleta de salida pa
ra' el servició médico, y los documentos üe· fo
lios 69 a 71, donde aparece q-ue'el 9 de enero' de 
1960 le practicaron el examen médico' 'de :reti
ro; y que al ingreso también se le hizo el res
pectivo examen sanitario. Dice que el Tribunal 
no aceptó estando demostrado, que Agustín 
Buitrago fue oportunamente al examen mé
dico de retiro, y éste 'se le hizo, pese a lo cual 
está pendiente la respectiva certificación. Que 
si el fallador hubiera estúdiado hls normas ci
tadas en concordancia con:los hechos probados, 
hubiera condenado á la entidad 'demandada 
a dar ese certificado, yá q'U~ es Ita! la importan

·.cia de esta obligacióri, que 'su incumpliiniehto 
h;ce incurrir 'a la entidad eri la sanción Ínora
t0ri~.' de que' trata el' Art. 'lo.· parágrafo lo. del 
Decreto 797 de 1949. Por tanto, ~agrega- la 
Cort~. co~o Úibunal de instancia, debe casar 

.la sehtencia, ·y conden~r a la expedición del 
c~rtificado, lo mismo q.ue al r'esarcim{en'to ·por 
mora hasta .que se cumpla ·:esa obligación 
legal. 

Se considera: 

·Este cargo, como lo obs~rv.a el opositor, ha sido 

¡, 

·' 

ti" t, : 

defectuosamente· formulad'o,. pues ni en su 
imunciación, ni en su desarrollo,:el•impugnan~. 
te ·discierne· entre' las pr-uebas dejadas .de- apre• 
ciar: y las no apreciadas; .tarea que la: Corte,· 
oficiosamente, no puede . hacer ·sin afectar la 
tecnica del ·recurso.' Ha :dicho -esta Corporación 
-conviene. repetirlo- ··que •de .acuerdo con. la 
ley •orgánica del recurso ·extraordinario la vio• 
lac4ón -de- Ia li:iy sustantiva por error .de hecho 
presenta 1 dos·, ;modalidades, . a saber: -errónea 
estimación' de · :úna prueba.: determinada, .o -su 
falta.· de apteéiación~ •(arL · 87, inciso.--del •nume-
ral lo:cleliOJ·~.ldel T.):; · - '~ 1 ,,_ ;· ,·; •• , ·,. , 

• •. ; 1 .. , f . , 1 ~ r • ' \ • 1 ' ' ~ ; .• ·. 

Las dos actividádés son dis.tintas e 'i:nconf!-m: 
dihle's, 'pues en la ;p'rirtiera; 'l<i s~niimda r epjüicia 
el m'edlol IJrobatÓrio y lo \iah~ra; 'k.n Iá· segund'a·, 
guarda silenc'i'ó 'sobre' éi:'sin: 'eritihr1

;' huelga; dec 
cirio; concepto: algurro. · · <' : ·: · ' 

• f 1 j : •.• '. . J ~ ~ • ,.. • J • 1 • 1 ) . 

De· donde se infiere _que. si la censura se hace 
por error de hecho .o. de derecho, deben señalar
se las pruebas. cuya falta de apreciación o equi
vo~~da estimáció~ dio lugar -~1 error de h'eciw o 
1 • ' •• ' f • • • ' J¡ • • .,,· . • • 

de derecho •. m~uifestando .c\lal~s .. fu~rqn f!;pre
ciadas, si bien · ei-róneamerit~ y'' cuáles nó · lo 
fueron y ol:Jseryandp ·.q)l~' e.n el Ujísh).o_ cargo ri<;> 

. cabe el ataq~e;; p~,r :f~Ita · CÍ~ ap,reci~ci9n y 
por· ·apreciación· r er.rónea de la :misma prueba;. 
Por tanto;.el ataque no prospera_.. 1. ., 

,Po~ lo 'exnuest9, la Coh~ Su:P'rema de•JJsticia, 
S.ala de. Ca~ación Laboral. administrando justi
cia en noinbr~ de 1<1 :Repúblich de Coíombia y 
por autoridad de la 'Ley: .lw casi/ ¡¿'¡ sentencia 
motivo del prese¡-;te recursO'. . 1

. 

(_;pstas il carg~ del r¡ecurrente. 

·. Cópie'se, pu}:)líquese, notifíquese, ins·élltese 
en lá Gaceta Judicial y devuélvase el':expédien-
té al Triburlal de Origen. 1 · 

: Juan· Bena.uld~s P~t~·6~, jorge G~viri~ Sala
;a,:, Edmu~do Harkér: Pyy_ana. 

. Vicente Mejía Osr¡n·i.o, Sesr,etar,i_q., ' . 
'· •' 

¡. 

.. : ~ \· 

l' .:.·.· 

~ 1 . 
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tcl~~~rr. . ' "' ·· · '' · 1: ... 

~or lo -ganio, si ia ll!nis91l!ncia y la obliga-· 
ciótl di!! ·so!uciona1 alg¡una dG · ll!sias ' prGs~acio-· 
nei Sil! discu~ll! 12111 ju'icio y iiCl i:on9r@lfGVSiiC1 se: diri~ 
mil! i!!i'i ~10rm101 adversa a lo· pedi4llo poi' el f1Óbá~ 
jador di!!marodan9G, en: mención a~ Gcervo pro~· 

·' Th>ato~io· calle511C1do ai ~r@<C111S@, 1101 sGnciói"i iii'Ddem
. nixdl~ovia. r12~arida carace di!! biClsll!, dll!bcll!ndo sll!
s¡uir la soliéiiud r111Spi!!divG Ua mismCI llU~r91!! el<!! 
CIIOJU111ilas OfrVGS OJUe SlC11'ii SU SU¡llli.Pa590 i"iO!!Ci11SGrio. 

.fl 

Co1·te Suprema de Justh;ia. _.:_ Sala de Cas~1cÍófl 
Laboral. - . Sección .Segunda.,, - · ~og~tá, 
D.E., febrero dieciocho de mil novecientos se-. 

·senta y;hueve. 

(Ponent!'l~ .(\bogado Asistl':nte, Dr: Miguel An; 
gel ;?;úñiga). . ,: .· 

(Acta No. 7) · 

SurÚdo el trámite fegal procede ·la Corte a re-· 
solver el re'cmso ele r.asación interpuesto por el· 
demandante contra la sentencia 'cori que la Sala 
Laboral del Tribunal Superiór de Tunja1 puso fin 
al jucio ordinario dei trabajo: adelantado por Ma-
nuel Melo contra el Banco Cafetero. ·' ·' 

. Anteceden tes: 

En la demanda inicial del proceso. se pidiÓ 
se condenara al Banco Cafetero a pagar al de
mandante 'dos' mil setecientas sesenta y nueve 
pesos ($ 2.769,00) 1por concepto de dominicales 
y festivos; 'onc.e mil trescientos sesenta y un' pe~ 
sos sori ~eserita centavos ($ 11.361.60) por ra" 
zóil dé horas extras nocturnas; la suma que re·
sulte deJ reajuste de la liquidación de la cesan'
tía q(re ·se te hizo; la indemnización moratoria 
de trece pesos ($ 13.00) diarios por cada día· de' 
ret~irdo; y las costas. del juicio en caso de oposi-:' 
ción. 

1 : ~ • : ~ l ; ) . ' ' ' J • l ' ' J . • ' '· ' ~ . 

,Para'nfundamentar. estas 1 pretensiones. ··se . 
adujeron ca force 'hechos,' que se .sintetizan¡ así::: 
el demandante• estuvo-al servieio deL Banco Ca•,
feterp ,--Sucursal. -de Duitama.l.- desde· el. ·28 de. 
marzo de 1957 hasta el 27 de marzo de 19.G6,,. 
en que fue despedido, como celador, por lo que 
sus' obligaCidhes eran las de' péi'marlecer c'onti
núament~ ten 'el" BanJo; · vigilando todas · sus· 
dependencias,. d{ las siete ·d'e fa· n~che a las sie
te' de Ia ·manan a, sin. dodnir ·un solo momento 
en ·esas doc·e lioras de vigilancia; además. 'de 
esta· labor se le· impdnía'n otras obligacio~es, · 
como las ·de escribir ·sóbres de ·cartas. archivar· . 
documentos, ,arreglar folder,s y otros semejan
tes, diferentes naturalmente de ll.lls de. simp!e 
vigila~cia:.' el, ¡:i~tor. n~:. residía en el: lu€~a:~·-. 
o sitio. de!, , ~rabaj,q, sino en ~asa apai:te del. 
Banco, a.firmación que ·se hace para . et;eci;o~ -
del artículo 162 ordinal e) del C.S.T.; durante los 
referidos tres 'años el demandante 1abo.ró ·no 
soio 'los díás ordinarios ·si'no también los domin'
gos y feriados; sin :excepJión álglina; el salátio · 
devengado• ;fue! d·~· cuatrocientos 1 cinco· pes-os 
cor:i 'cincutinta y nueve· centavds ($ 405.59) mélnl 
suales ·o· tréce· pesos : ($ 13.00) diarios; los i 213 
dominica.les y·· festivos trabajados ·nb le lfueror:i 
pagados como lo ordena la ley sino como sala
rio sencillo, por lo que el Banco le adeuda la di
ferenéia; como las labores e~ecutadas no sola
mente eran las de simple vigilancia y además 
el actor residía en sitio diferente all de trabajo, 
la jornada laboral d'ebía ser la de 8 !horas, por lo 
que .el ·Banco -le .adeuda las horas extras noctutr
nas trabajadas, cuyo valor asciende a la suma de· 
$ 11.361.60; ·y finalmente~ el Banoo le: .hizo· aA 
demandante una liquidación de su cesantJa 
con base en el salario mensuaJ · de ' $ 405.591 

omitiendo tener en cuenta las .horas ~xtras, por 
lo :que le debe el excedente :en razón del rea.:. 
juste .. ~ 

Como disposiciones legalés ap~icables se in" 
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vocaron los artículos 162, 179, 161, 249 y concor
dantes del C.S.T. 

En la contestación de la demanda se aceptan 
unos hechos, entre ellos el primero y el se
gundo, se niegan otros, se dice deben probarse 
los demás y particularmente se asevera que las 
labores de celador para que fue contratado el 
actor "L'~ imponían la obligación, como la mis- · 
ma demanda lo confiesa, de prestar sus servicios . 
continuos dentro del Banco, durante doce ho
ras diarias, siendo este el lugar y sitio del Traba
jo", la que no satisfizo "a cabalidad, conforme 
se probará oportunamente", y que la liquida
ción que se le hizo de su cesantía "se encuentra 
ajustada a las normas legales al respecto". Por 
esto el apoderado de la entidad demandada, 
que contesta, se opone a las pretensiones del ac
tor y propone, además, la excepción de inepta 
demanda. 

Tramitada la controversia, el señor Juez .del 
Tnibajo de Duitama, que fue el del conocimiento, 

· la decidió mediante sentencia de 26 de octubre 
de 1960, en la que denegó las declaraciones 
solicitadas en la demanda, se abstuvo de decla
rar la excepción propuesta por la parte deman- . 
dada y condenó en costas al actor. · 

Apelada esta sentencia por el apoderado del 
demandante, la Sala Laboral del Tribunal Su
perior de Tunja resolvió la segunda instancia 
confirmando en todas sus partes esa decisión 
recurrida, en fallo de 22 de febrero de 1961. 

El mismo apoderado del actor interpuso el 
recurso de casación, que le concedió el ad 
quem y admitió esta Sala de la Corte, por cu
yo motivo se adelantó el trámite respectivo has
ta poner el negocio en estado de decidir lo per
tinente, a lo cual se procede teniendo en cuenta 
la demanda extraordinaria y el escrito de oposi
cion. 

El recurso: 

a) Alcance de la impugnación 

En el acápite respectivo el recurrente mani
fiesta que el alcance de su impugnación se re
fiere "a los siguientes puntos: al pago de los ·sa
larios de dominicales y festivos, y al pago de sa
larios caídos", el cual precisa así, una vez susten
tados los dos cargos que formula: "Por lo ex
puesto, pido atentamente a la Honorable Corte 
se sirva casar la _sentencia recurrida; revocar la 
de primera instancia; y, en su lugar, dictar el 
fallo correspondiente, al tenor de la demanda, 

y en relación con los top1cos a que se refieren 
los dos cargos anteriores". 

b) Los cargos formulados 

Primer cargo, relacionado con el salario de 
dominicales y festivos. En este se acusa el fallo 
de segundo grado de ser violatorio del artículo 
179 del CST, en relación con el 177 de la misma 
obra, "por concepto de -infracción indirecta, 
ocurrida como consecuencia de un error de he
cho consistente en la falta de apreciación de 
determinada prueba, error. q_ue aparece de mo-
·do evidente en loifimtos·": · · · ' 

La prueba que se dice no fue apreciada es la·· 
confesión. contenida en las respuestas afirma
tivas 4~ los hechos lo. y 2o. de la· demanda ini
cial del proceso, cuyos c.optextos se transcriben, 
_puesto que con ellas se establece plenamente 
que "Manuel Melo trabajó .co~o celador du
rante tres años continuameizte, .es decir, todos 
los días, inclusive domingos y feriados, pues si en 
estos no hubiera trabajado, el trabajo no habría 
sido continuo, sip.o intérrumpido", Por lo de
más, "el Banco pagó a ~i poderdante una 
parte de esos salarios, pues los días festivos tra
bajados fueron 203 en los tres años, y el Banco 
le pagó 79, como lo explicó en memorial del fo-
lio 83 del cuaderno lo.". · · · ' 

. ' 
El ad quem pasó por alto la referida confe-

sión del demandado y procedió. a confirmar 
el fallo ·de primerá instancia, pues m_ahifiesta 
en la decisión impugnada que "no aparece es
tablecido en el expediente" que el actor hubiera 
trabajado "en los días feriados y domingos que 
reclama~· •. omisión valorativa de la prueba co
mentada que "lo.hizo incurrir ~n .el error de hecho 
de cqnsiderar ,que el dem.andante ·no t.rabajó 
todos los domingos y feriados de. los tres años. de · 
su traba]o; y ese e'rror de hecho lo cond{¡jo a vio
lar los artículos atrás citados, al· no darles apli
cación, con lo cual los infringió, como atrás 
expresé". 

El opositor, por su parte, manifiesta en su ré
plica que al aceptar. el Banco Cafetero, en la con
testaci?Jn de los hechos lo. y 2o. de la deman~ 
da, "que su empleado había permanecido co,nti-. 
n'uamente en su trabajo· durante 3. años, sóló 
estaba reconociendo la con.~inuidad·d~l contrato 
de trabajo que,lo ligaba por ese lapso, el éual no 
fue· durante s).l ejecuciór{, r¡i terminádo, nj SU$

pendidÓ, ni interrumpido. Es decir no existió so-. 
lución de continuidad en el mismo ... Pero de 
ahí a reconocer, que pÓr el hecho de la continui
dad de la relación laboral entre el Banco Cafe-. 
tero y su e~pleado, de conformidad con el Có~ 



392 GACETA JUDKCXAJL Nos. 2306, 2307 y nos 

digo y los Reglamentos de Trabajo del Banco, 
éste hubiera trabajado durante todos los días, 
domingos y días de fiesta, hay un abismo de in
comprensión y de mala interpretación del sen
tido y de las palabras del hecho planteado por 
el demandante y de la respuesta dada al mismo 
por el demandado". · 

Confirma lo anterior !a cirqmstancia de que al 
contestarse el hecho 5o. de la demanda se dejó 
que él fuera objeto de demostración en la li
tis. 

En estas condiciones el ad quem no ha come
tido error alguno al deducir, siguiendo las pautas 
trazadas por el artículo 61 del C.P. del T., la 
conclusión censurada por el recurrente, de los de
·más elementos de convicción aportados a los 
autos, desde luego que, como él lo reconoce, 
realmente establecen que el Banco Cafetero pa
gó puntualmente lo debido al trabajador por el 
concepto de las jornadas trabajadas y ningu
na lleva al convencimiento de que el demandan
te Melo hubiera laborado durante los. domingos 
y además días feriados y·que estos no le hubieran 
sido pagados de conformidad con la Ley. 

Por tanto, si el Tribunal ha hecho uso legíti
mo de la facultad conferida en ·la citada norma 
procesal y al ejercitarla no ha cometido error al
guno, pues la interpretación dada a las respues
tas de los hechos lo. y 2o. de la demanda. no es 
correcta, el cargo formulado no pueqe prospe
rar. 

Para resolver,la corte considera: 

l. No hay duda que para definir lo relacio
nado con los salarios reclamados por los días fes
tivos que se alega fueron laborados por el actor 
durante el desarrollo del contrato que le ligó 
con la entidad demandada, el ad quem no tuvo 
en cuenta las respuestas dadas por el apodera
do de ésta a los hechos lo. y 2o. de la deman
da inicial del proceso, pues el razonamiento al · 
respecto hecho en el fallo impugnado está con
cebido así: 

Cuando hace relación al. no pago de los días 
feriados y domingos, naturalmente que en el 
expediente aparece el pago de los sueldos o sa
larios mensualmente con lo cual el trabajador se 
consideraba a paz y salvo con la entidad de
mandada, pues de lo contrario quedaría en las 
constancias de recibo clarificado el hecho del no 
pago, pues éste hace parte del sueldo que reci
bía del demandante (sic). Por otro lado, si bien 
es cierto que quien alega haber pagado debe 

probar esta circunstancia, no es menos cie:rto 
que, quien alega el pago de los salarios extras, 
está en la obligacion de demostrar que· traba
jó los días feriados y domingos que reclama, eo
sa que no aparece establecida en el expeditm
te, por lo cual, sería imposible a1 Juzgado reco
nocer estas prestaciones, ya que si el actor no 
prueba el demandado debe ser absuelto". 

2. Esos hechos y sus respuestas rezan lo si
guiente: 

El hecho lo.: "Mi poderdante, el señor Manuel 
Melo, empezó a trabajar al servicio del Banco 
Cafetero -Sucursal de Duitama- el 28 de mar
zo de 1957 y fue déspedido el 27 de marzo de 
1960, habiendo, pues, permanecido continua
mente en su trabajo durante tres años: 

La respuesta: "Es cierto. Lo acepto". 

El hecho 2o.: "Las labores encomendadas a 
mi poderdante eran las de celador, y, en tal ca
rácter, sus obligaciones eran las de permanecer 
continuamente dentro del Banco, desde las sie
te de la noche hasta las siete de la mañana, sin 
dormir un momento en esas doce horas, vigilan
do el Banco, paseando continuam·ente en todas 
sus dependencias, para asegurar la inviolabili
dad y la seguridad de los cuantiosos intereses 
y cu~ntiosas sumas de dinero que el Banco man
tiene en sus Oficinas, obligaciones que mi poder
dante cumplió a cabalidad". 

lLa respuesta: "Es cierto, en cuanto a que pres
taba sus servicios ·como cela.dor el damandante, 
pero sus obligaciones no las cumplió a cabali
dad, conforme se probará oportunamente". 

3. No aparece, en principio, absurda la con
clusión sacada por el recurrente de la continui
dad de la labor desempeñada por el actor du
rante la vigencia del contrato de trabajo de qute 
aquí se trata, admitida por el apoderado del 
Banco demandado al contestar los hechos de la 
demanda que se acaban de transcribir, dado en 
amplio significado etimológico del adverbio con
tinuamente que se ha empleado, de sin interrup
ción o cesación de una labor o de otra cualquie
ra cosa por algún tiempo. 

Pero no es la única que de allí puede despren
derse, pues en atención precisamente a la gem'
ralidad del contenido de la expreswn en co
mento, también cabe dentro de ella la aduci
da por el opositor. 

Por lo demás, si no se desvertebran la de d.e·
manda y la respuesta y se miran, por ende, co
mo es lógico, cada una de estas piezas procesa
les como un todo o un conjunto, se compadece 
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mejor con la situación en éstas planteada so
bre el tema cuestionado, la conclusión del dicho 
opositor,. como es la de que.la continuidad admi
tida por el apoderado del Banco al contestar los 
hechos lo. y 2o. de la demanda, es la de la rela
ción de trabajo a que ·se ha aludido, pues no 
aceptó el hecho 5o. del mentado libelo, donde. 
concretamente ·se menciona la labor del de
mandante en los días de descanso obligatorio. 
Así, en efecto, están redactados ese hecho y su 
respuesta: El hecho: "5o. Mi poderdante, duran
te esos tres años,· desempeñó tales labores, no 
solamente durante los días ordinarios de la se
mana, sino también durante los días domingos 
y días feriados, sin excepción alguna". Y la res
puesta: "Objeto de prueba". 

4. En estas condiciones, bien podía el ad 
quem, sin incurrir en un error ostensible o ma
nifiesto, no encontrar configurada la prueba de 
confesión de la parte demandada, . en la ma
nera como contestó los hechos lo. y 2o. de la de
manda, acerca del trabajo realizado por el actor 
durante todos los ·días domingos y demás fe
riados, de siete de la noche a siete de la maña
na, comprendidos en el período de vigencia del 
contrato de trabajo de que dan cuenta los autos. 

Consecuencialmente, la razón aducida por el 
recurrente para sustentar el cargo que se estudia 
no conduce al perseguido quebrantamiento del 
fallo impugnado, cuyo primer soporte consigna
do al principio del pasaje del mismo atrás 
transcrito no ha sido rebatido por el impugna
dor, dejando así incompleta su censura y ha
ciéndola por ello ta,mbién inestimable. 

5o. El hecho de que el Banco. hubiera pagado 
al demandante varios domingos y días festivos 
trabaj-ados, tal como se verificó en la inspección 
ocular practicada por el Juez del conocimiento, 
a que alude el recurrente en la sustentación de 
este cargo, no permite deducir, como es apenas 
natural, que asimismo laborara en los demás 
días de descanso cobijados por el lapso de ejecu
ción de la relación de trabajo que no apare
cen especialmente cancelados, prueba que era 
indispensable aportar para poder ordenar su 
pago, puesto que el invocado artículo 179 del CST 
condiciona la retribución por la labor en ta
les días a la determinación de lás jornadas, 
completas o parciales, en ellos consumadas. 

No prospera, por todo lo dicho, el cargo formu
lado. 

Seuundo carpo, relacionado con la indemni
zación moratoria. En este se acusa el fallo de 
segundo grado de ser· ~iolatorio del artículo 65 

del CST, por vía indirecta, infracción "ocurri
da como consecuencia de un error de hecho, que 
aparece de modo manifiesto en los autos, y con
sistente en la falta de apreciación 'de· determi
nada prueba". 

La prueba que se dice no fue ápreciada es la 
misma de confesión de la parte demandada 
contenida en las respuestas dadas a los he
chos lo. y 2o. de la demanda con que se inició 
el proceso, a que se aludió en el .cargo preceden
te, pues el sentenciador de segundo grado la-pa
·só por alto y como .consecuencia de ello come
tió el error de aseve~á.r, contra lo que ella esta
blece, que·· el demándante no trabaja los domin
gos y demás días feriados, error este, a su vez, 
que lo condujo a la equivocación de no conde
nar al pago de la indemnización ·moratoria, de
jando ·de aplicar así. indebidamente el artículo 
65 del CST, con lo cual lo infringió. 

El opositor, por su parte, considera que este 
cargo no puede prosperar, puesto que si 'acer
tadamente el Tribunal "resolvió confirmar en 
todas sus partes la sentencia de primera instan
cia, en la cual se absolvió de todas las presta
ciones de la demanda al Banco Cafetero, no hay 
lugar a la indemnización de perjÚicios que 
establece el artículo 65 del Código del Traba-
jo". 

Para resolver, la Corte considera: 

La indemnización moratoria consagrada en el 
artículo 65 de CST está subordinada a que el 
patrono no cancele a su trabajador, o no consig
ne ante el Juez del Trabajo o ante la primera 
autoridad del lugar, al término del contrato de 
trabajo, los salarios y prestaciones que en ese 
momento le adeuda, o confiese deber. Por lo 
tanto, si la existencia y la obligación de solucio
nar alguna de estas prestaciones se discute en el 
juicio y la controversia se dirime en forma ad
versa a lo pedido por el trabajador demandan
te, en atención al acervo probatorio allegado al 
proceso, la sanción indemnizatoria referida ca
rece de base, debiendo seguir la solicitud respec
tiva la misma suerte de aquellas otras que son 
su supuesto necesario, 

Esto último es lo acaecido aquí,· puesto que 
tanto el fallador de primero como el de seg.undo 
grado concluyeron en sus decisiones que la par
te demandada no debe· al actor los salarios· y 
prestaciones que reclama en la demanda y por 
ello el primero absolvió de semejante cargo y el 
segundo confirmó tal determinación, por lo que 
no procedía, como obligada secuela, la· sanción 
moratoria referida. que no se impuso. 
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lEn estas condiciones, si esta definición de la 
cuestión primordial en el fallo impugnado no se 
quebranta, por no prosperar el cargo formulado 
sobre una de sus modalidades, también tiene 
que mantenerse esa providencia en su pronun
ciamiento consecuencial de a:bsohición de la in
demnización moratoria reclamada. 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
. cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 

.; · .. • ~ • r 
,., 

aquí proferida poi'· la Sala Labo.Tal del Tribunal 
Superior de Tunja. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente, cuyo monto se regulará oportunamente 
por la Secretaría. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien-
te al Tribunal de origen. · 

José Enrique Arboleda Valencia, J. Crótatas 
Londorzo, Carlos Peláez Tru.iillo . 

Vicente Me.iía Osario, Secretario . 

. \ 
' 1 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección' Primera. - Bogotá, 
D.E., febrero dieciocho de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Ponente: abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Acta No. 6.) 

El abogado, doctor Bernardo Botero Díaz, 
obrando en su propio nombre, demandó a la 
Nación ante el Juzgado 7o. del Trabajo de Bo-

. gotá, a fin de obtener que su contrato con dicha 
entidad sea reanudado a partir del 15 de agos
to de 1955; que la misma entidad le pague los 

. salarios dejados de percibir desde ia fecha en 
que fue despedido del Servicio de Inteligencia 
Colombiano, el lo. de julio de 1957, hasta la fe
cha en que le satisfaga los sueldos, prestacio
nes sociales e indemnizaciones legales que le 
adeude y le pague, además, $ 1.200.00 como 
indemnización por incumplimiento del plazo 
presuntivo del contrato y $ 800.00 por concep
to de preaviso. 

Como hechos de la demanda, anota que tra
bajó en el Departamento Administrativo Na
cional denominado ServiciO de Inteligencia 
Colombiano, desde el 15 de agosto ·de 1955, 
hasta el lo. de julio de 1957, como profesor. 
Que devengó un sueldo mensuál· de $ 800.00, 
fue despedido sin justa causa y no se le han pa
gado las prestaciones e indemnizaciones que 
reclama. 

En su contestación, el Jefe del Servicio de 
Inteligencia Colombiano, niega todos los he
chos de la demanda "por cuanto el señor Ber
nardo Botero Díaz nunca ha estado vinculado 
al Servicio de Inteligencia Colombiano por 
contrato de trabajo alguno"y propone como excep
ciones: inexistencia de la obligación e incom
petencia de jurisdicción. 

El juzgado del conocimiento absolvió a la 
Nación y condenó en costas al actor. 

Apelada esta providencia por el deman
dante, el Tribunal Superior de Bogotá, en fallo 
del 15 de noviembre de 1960, la confirmó sin 
costas. 

La' misma parte interpuso el recurso de casa
ción que le fue concedido, y tramitado en legal 
forma se va a decidir mediante el estudio de la 
demanda presentada para sustentarlo y del 
escrito de oposición . 

Persigue-que la sentencia de segunda instan
cia sea casada totalmente y que esta- Corpo
ración, como Tribunal de instancia, le reconoz
ca los salarios, prestaciones e indemnizacio
nes a que se refiere la demanda. 

· Con base en la causal la. del artículo 87 del 
C. de P.L. formula cuatro cargos que la Sala es
tudiará en su orden: 

Primero.· Afirmo que la sentencia de segun
da instancia, proferida por la Sala Laboral del 
H. Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, es 
violatoria por aplicación indebida, en la mo
dalidad de la falta de aplicación de los arts. 
lo., 11, 12, 19, 39, 58, 67 de la Ley 6a. de 1945". 

Ampliación del cargo: 

"La violación sustan~iva en que incurrió el 
Tribunal fa-llador de Segunda instancia, y, a 
consecuencia del error de hecho, manifiesto en 
los autos, .(véase fls. 12 f y v. 13 f y v. y 
24 f. del cuaderno principal); provino de la mala 
apreciación de unas pruebas, de carácter do
cumental; como las premencionadas; y vio
latorias además por infracción directa; en 
efecto, de conformidad con el artículo lo. de la 
Ley 6a. de 1945 y, por errada apreciación de 
las pruebas documentales ya indicadas; el Ho-
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·norabk.'f.ribunal del Distrito Judicial de Bogo
'tá, Sala Laboral; mediante la sentencia hoy 
'·recurrida, dejó de aplicar también los artículos 
· 2o.' 'Y'-'3o. de :la Ley 64 de 1946; así com·o, los ar
tículos 4o. y pertinentes de la Ley 65 de 1946". 
,: .;i: ; . ' . 
. "El .error de hecho, evidente consistió en dar 
por establecid~. (cuando las. pruebas documén
tales que, militan a Fls. 12 f. 13. f. 24f. del 
cuaderno principal configuraban un contrato 
de trabajo) un contrato administrativo; precis
samente, cuando las cláusulas primera, se
gunda y-' tercera del contrato suscrito, éntre eL 
reeurreilte dé ·hoy, y la entidad demandada, la 
Nación (ServiCio de Inteligencia Colombiano) 
•l'SKC" y al tenor-del art. lo. de la Ley 6a. de 1945, 
··evidehcian ·lO contrario"; 

Se considera: ,. 
lLa simple lectura del enunciado y. de lo que 

el casadonista denomina "ampliación del car
go" m~estra su absoluta falta de claridad·, y 
precü¡ión, pero especialment~ lo ,inadecuado 
de la censura frente a las exigencias técnicas 
del re curso. 

Entien.de el impugnan te que· el Tribunal in
'c'urrió 'en· violación de las disposiciones que ci
ta de la Ley Ba. ·de. 1945 por mala apreciación 
de unas pruebas de las que sólo señala los fo
lios correspondientes. Es decir, que en esta pri
mera parte ,de·. su confusa argumentación el 
cargo es .de violación indirecta de esos estatu
tos. -Pero en segu~da y sin abandonar la su
puesta. mala apreciación de la , prueba . como 
fundamento del ataque, habla de infracción 
directa de las mismas disposiciones, lo que cons
tituye una. situación contradictoria dentro del 
enunciado general de la censura, pÚes esta úl-

. tima Jorma. de viQlación de la ley sustantiva 
ocurre. cuando, independientemente de las cues
tior~es de hecho sobre las cuales no h~y .discu
sión, se deja de aplicar la disposición legal 
pertinente,. o cuando se aplica a un hecho 

. inexistente. Cada . uno de estos concep
tos tiene una motivación distinta y excluyen
te de 111 del otro. Al mezclarlos en el mismo 
cargo, como lo hace el recurrente, afecta la téc

·nica . del recurso haciéndolo inaceptable, sin 
que valga argüir, como abono a su tesis, que 'éri 
la parte final de su desarrollo alude también 
a· disposiciones de. ias leyes 64 y 65 de 1946 
como infringidas por el sentenciador y que bien 
puede interpretarse en este punto la demanda 
en el sentido de que la violación directa se re
fiere a estas normas y no a las de la Ley 6a. de 
1945, porgue, aún dentro de esta hipótesis, el 

ataq.ue resulta aptitécnico al vincularlo, ,.;qmo 
aparece, a un error de hecho en. la apreci<~cjón 

: de la prueba. 

Por otra parte, el casaéionista no intenta si
quiera la demostración del cargo~ El Tribun·al 
concluye· que entre las partes no existió con'tra" 
to de trabajo, tesis que aquel no compar:be;; y 
de acuerdo con ese presupuesto dejó· de· al:Hi
car las normas legales que se citan como viól'a-

·.das por falta de ·aplicación. Mas no se exami
nan las pruebas de que se vale el ad quem .p;;¡,ra 
llegar a_f!sa decisión, a efecto de' deducir qe¡~.mal 
entendimiento de ellas el error de. hechg .. ,q.ue 
se alega. Por lo visto, se desecha la actÍsé!ción. ,·;, 

Segundo carRo.- "Violación directa de lá :Uey 
sustantiva.: I'nfracción de los artículo~ lo.:"2o., 

'3o:, 4o., 26 y aplicables del Dec·reto ·Nó. !!1'27 
de 1945 reglamentario de. la Ley 6a. de 1945". 

• • • ' [ j 

"El art. lo. del Decreto No. 2127 de 1945 c;on
sagra, como garantía para el asalariado, la 'i-e
láción jurídica· de carácter laboral, entre el 

·trabajador y el patronó; en virtud de la c~ual 
quedan obligados recíprocamente, el trahaja
dor a realizar una o varias obras o labores, 
prestadas personalmente, ya se trate de ¡un 
servicio intelectual o material; y bajo la conti
nuada dependencia del patrono y pagando. es-
te último cierta remuneración". ' · .· ',': 

"Formulación ampliada del cargo''. 

"Por ha~erse o~itido la observanci~· de .. la 
disposición reglamentaria contenida en .el ar
tículo anterior: el H. Tribunal de Segunda ins
tancia no dio aplicación a lo preceptuado por 
los Arts. 2o., 3o. y 4o. del Decreto No. 2127 de 
1945; lo que motivó la falta de aplicación de 
la ley sustanti'va en la modalidad de apre
ciación indebida del Art. lo. de la ley 6a; de 
1945; e, incurrió en violación directa por, 'ülni
sión en su aplicación del Decreto No~ Úi7. de 
1949 y, del Art. 11 de la Ley 6a. de Hi45". · 

La Corte consideró: 

Este ataque; como el anterior, adolece de 
notorias deficiencias de claridad y de orden 

·técnico. Señala como infringidos, sin expre•:ar 
el motivo de la infracción, varios textos del De
creto Reglamentario de la Ley 6a. de 1945 que 
no operan independientemente de esta,· ni··tie
nen, por tanto, incidencia directa en casación. 
Pe la Ley mencionada solamente cita para 
asociarlos con las normas del .estatuto regla
mentario, los arts. lo. y 11 que hablan, en su 
orden, de Io q,ue se entiende por contrato de 



!\;os. 2306. 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 397 

trabajo y de la condición resolutoria. por in
cumplimiento de lo pactado. Es innegable 
que esta última previsión de la ley sustantiva 
consagra un derecho y que a su reconocimiento 
se refiere el casacionista en el libelo inicial, 
puesto que solicita indemnización por despido 
injusto, pero no demuestra por qué la sentencia, 
al omitir su aplicación, .incurrió en un que
br1mtamiento directo de la no~ma. 

En cuanto a la cita del Decreto 797 de 1949 
entre los estatutos que la censura estima como 
violados directamente por el fallador, se ob
serva que, de acuerdo con la ley, el ataque 
no puede hacerse en forma abstracta o gené
rica, sino citando con toda exactitud la dispo
sición legal que se considera lesionada. Alu
dir a un Decreto, como lo hace la acusación, 
sin puntualizar el mandato legal que se estima · 
infrigido, es procedimiento inadecuado. e inad
misible. El cargo se rechaza. 

Tercer Cargo.- "Violación de la ley sustantiva, 
por interpretación errónea del art. 4o. del De
creto No. 2127 qe 1945", 

"Dicho art. 4o. como reglamentario de la Ley 
6a. de 1945, estableció que cuando se trata de 
servicios prestados en la "construcción o soste
nimiento de obras públicas, o de instituciones 
idénticas a las particulares (sic) o susceptibles 
de ser fundadas y manejadas por estos en la 
misma forma" (que las particulares se entien
de); hay contrato de trabajo y tales situaciones 
se verán reguladas por las disposiciones del 
C.S. del T. y análogas sobre la materi~"· 

"Formulación ampliada del cargo". 

"Con el libelo de demanda, se presentaron 
varias pruebas documentales entre otras las 
que militan a fls. 12 f. contentiva (sic) del con
trato de servicios personales prestados por el re
currente de hoy, a la entidad demandada, la 
Nación (servicio de Inteligencia Colombiano) 
"SIC", en su calidad de profesor de varias cáte
dras, y en la Escuela de Tecnificación de "SIC", 
según la cláusula primera ~el premencionado 
contrato de servicios; hacia la cláusula segunda 
del mismo contrato; se estableció la comunica
ción permanente y continuada dependencia, 
entre el contratista profesor y, el "SIC" y, hacia 
la cláusula tercera, se pactó la remunera
ción mensual convenida contractualmente". 

"Pues bieri, por haberse omitido, la aplicación 
de los Arts. lo., 2o., 3o., y 4o. del Decreto No. 
2127 de 1945, el fallador de segunda instancia, 
incurrw en .·aplicación indebida . de la ley 
sustantiva, en la mQdalidad de aplicación in-

debida, por infracción directa y apreciación 
indebida, del Art. lo. del Decreto 797 de. 1949 
Art. lo., Parágrafo 2o. Igual cosa ocurrióle 
al señor Juez Séptimo Laboral del Circuito de 
Bogotá, al absolver a la Nación, de las preten
siones y reclamaciones, contenidas en el libelo 
de demanda, a que se refiere el presente recur
so". 

Se co11sidera: 

El recurrente acusa violación de la ley sus
tantiva, por interpretación errónea del artícu
lo 4o. del Decreto 2127 de 1945 y su desarrollo 
lo adelanta citando las. clá1.1sulas del contra
to celebrado con la entidad demandada, que 
en su opinión muestran las notas carácteris
ticas de una relación jurídica de índole labo
ral, lo .que da a entender que vincula el concepto 
de la interpretación errónea a una cuestión de 
hecho como es el análisis de ese antecedente 
contractual. incurriendo con ello en un eviden
te error de técnica. A lo que hay que agregar 
que es también inadecuado el cargo por :viola
ción de una norma reglamentaria que no in
cide directamente en casación ni opera inde
pendientemente del estatuto sustantivo en que 
halla su fundamento, aspecto legal y doctrina
rio dentro de las exigencias del recurso a que 
aludió la Sala en el estudio del segundo cargo. 

Termina el desarrollo del mismo ataque 
acusando violación directa· del artículo lo. 
parágrafo 2o. del Decreto 797 de 1949, por 
haber omitido el fallador la aplicación de los 
artículos lo., 2o., 3o., y 4o. del Decreto 2127 
de 1945~ lo que también resulta inadmisible, 
porque la sentencia recurrida parte de la base 
de que entre los litigantes no existió contrato 
de trabajo. Para el impugnante,· en cambio, 
tal relación jurídica sí tuvo esa modalidad. 
Es decir, que la discusión versa sobre el hecho 
básico del litigio y de consiguiente no puede 
decirse que en el evento que se examina pueda 
haberse configurado esa violación directa. Se 
rechaza el cargo. 

Cuarto Cargo.-· Ac~sa violación de los ar
tículos 645 y 647 del C.J.; del art. lo. del la Ley 
6a. de 1945 y de los artículos lo. 2o. 3o. y 4o. del 
Decreto 2127 de 1945, por error de derecho en la 
apreciación de los documentos que obran a 
folios 12 f. 13 f. y 24 f. 

Se co11sidera: 

Esta acusación también adolece de gra-
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ves deficiencias. No contiene la indicación singu
larizada y concreta de las pruebas que se supo
nen mal apreciadas, y capaces de configurar el 
error de derecho que se alega; no expresa en qué 
consistió el error, ni siquiera se trató de de
mostrarlo, y las disposiciones que cita como 
violadas no consagra los derechos cuyo recono
cimiento pretende la demanda. Además, si 
se observa la naturaleza de la prueba que obra .. 
en los folios citados, fácilmente se concluye 
que su estudio no puede dar lugar al error que 
se le atribuye al ad quem. Se trata de un docu
mento que contiene el contrato celebrado entfe 
las partes, de una constancia sobre pago de sa
larios y de una nota remisoria de exámenes 
en algunas materias de derecho, para su cali
ficación, pruebas referentes a casos en los que 
la ley no exige determinada solemnidad ad 
sustantian actus. No se recibe la censura. 

Finalmente y como ataque subsidiario acusa 
la sentencia "por aplicación indebida en la mo
dalidad de falta de aplicación de los arts. 
7o. de la Ley 24 de 1947, lo. de la Ley 6a. 
de 1945, arts. 2o. y 3o. de la Ley 64 de 1946, 

Art. 4o. de la Ley 65 de 1946; Decreto 797 de 
1949 Art. lo." .. 

La Corte cot1.~idem: 

No indica el casacionista por qué la senten•cia 
violó estas disposiciones por 

7

falta de aplica
ción. Formula el cargo pero no intenta siquie
ra demostrarlo. Esta deficiencia de orden téc
nico, lo hace inadmisible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral. administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, no cw;a la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. · 

Jorge' Gauiria Salazar, Juan Benauides Pa
trón, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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n.o qua ICD ci~CDda normCD ¡:»reviene, da modo 
claro y a¡¡pvaso, as qua dic~a sanción rige das-

. da la terminación del con~rato, si pCDva aque
lla época al empleador no la ¡:»caga al traba
jador los salarios y prastCDcionas debidos, sCDI
vo los casos da retención autorizados por la 
ley; o si no consigna en ~avor del CDsalariado 
la suma qua con~iasa deberla, en los eventos 
da qua no haya· acuerdo sobra al monto da ICD 
deuda, o da qua al trabajador se niegue a reci
bir o se ausenta. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda. - Bogotá, fe
brero diez y nueve de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Po-nente: Abogado Asistente doctor Raúl Pas
trana Polanco). 

(Acta No. 7). 

Ricardo Farías Martí'nez, por medio de pro
curador judicial, demandó a la sociedad de
nominada Urbico Limitada, representada por su 
gerente Ignacio Piñeres Suárez, ante el juzga
do 7o. Laboral del Circuito de Bogotá, para 
que se le condenara a pagarle el valor de la 
cesantía, la indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

El libelo relata los hechos que se resumen 
así: 

El actor celebró contrato de trabajo escrito con 
la entidad demandada, para prestar sus ser
vicios personales como operador de una pala en 
las obras de ensánche de la carretera Villapin
zón Tunja, por el lapso comprendido del 27 
de octubre hasta el 7 de diciembre del año de 
1956, devengand~. un salario . diario de 
$ 20.00 fijos, más el valor de 3 horas diarias 

extras diurnas; que la deniandaqa 'no ·le ha 
pagado el valor; la cesantía; ·ni 1~. indem~ 
nización moratoria. , · 

El Gerente de la Sociedad demanda,da c.on
testó el libelo por medio de apoderado, opp~ 
niéndose a las pretensiones del actor; negan~ 
do unos hechos, ac_eptanto otros y proponiendo 
las excepéiones de contrato no cumplido, pago, 
compensación y la "innominada". 

El juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, diri
mió la litis declarando no probada la excep
CIOn de compensación y absolviendo -a la 
Sociedad Urbico Limitada de las aspiraciones 
del actor y condenando a este en las costas del 
juicio. 

Por apelación 'de la parte demandante su
bieron los autos al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, entidad que por ~e
dio de su Sala Laboral al desatar la alzada re
solvió: l. Confirmar el numeral lo. de la sen
tencia del a quo; 2. Revo~ar· lo numerales 2o.' 
y 3o. de dicha sentencia y en su lugar condenar 
a la Sociedad Urbico Limitada. a pagar a Ricar
do Farías Martínez la suma de $ 44.02 moneda 
corriente, por concepto de auxilio de cesantía 
y la suma de $ 20.00 m/ cte. diarios a partir· 
del día 25 de septiembre de 1959 y hasta que se. 
efectúe el pago del valor del auxilio de ce
santía; condenar en las costas "de la primera 
instancia a la Sociedad demandada y no conde
nar en costas de la apelación. 

Los apoderados de ambas partes interpusieron 
el recurso extraordinario de casación contra la 
sentencia anterior, el que habiéndoles sido 
concedido por el ad qÚem y admitido por esta 
Sala, se les va a resolver mediante el estudio 
de las correspondientes de~andas y ·escritos de 
oposición .. 
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Recurso de la demandada 

Alcance de la Impugnación: · 

Aspira quf se "case la. sentencia de segunda 
instancia, referida, en los tres primeros ordinales 
de su parte resolutiva, para que, en su lugar, y 
después de revocar el ordinal primero de la 
parte decisoria d,el fallo de primera h1stancia, 
confirme los ordinales 2o. y 3o. del mismo 
fallo de primer grado aludido, en cuanto por 
estos últimos absolvió a la Sociedad deman
dada de los cargo~ del libelo inicial de Ri
cardo Farías y condenó a este l:Íl ·pago· de ·las 
costas del juicio.· Y todo esto con costas a 'cargo 
del mismo Farías, en este recursó extraort;lina-
. " ' no. 

Cargo Unico.- Acusa violación, por falta de 
aplicación, siendo el' 'caso 'de hácerlo, de los ar
tículos 58, 62, 65, 76, y 77 del C.S.T., 1609, 1626 
y 1714 y s.s. del C. Civil (estos últimos en re
lación con el artículo 19 del C.S. T.), a la que 
llegó el ad quem por error de hecho maní- · 
fiesta en los autos, por falta de estimación de. 
unas pruebas y Ipala apreciación de otras; 
violación de medio que lo llevó a infringir~ por 
indebida aplicación, los artículos 249 y 65' 
del C.S.T. no siendo el caso de hacerlo. ' 

Los errores de hecho los hace consistir: 

"a) El afirmar que no existe prueba de la rea
lidad del daño causado por el .trab~jador Fa- · 
rías a la pala que manejaba, pues si existe;, b) 
En que la Empresa no fundó su defensa en esa 
falta imputada a su trabajador, lo que es · 
inexacto porque basta leer la respuesta. dada 
por ella a la demanda; e) En que el Tribunal 
creyó que la Empresa al invocar la exis- . 
tencia de ese daño estaba alegando pérdida 
o retención del derecho a la cesantía del tra
bajador que lo ocasionó (Art. 250 del Código del 
Trabajo), lo que en ningún caso planteó la So
ciedad demandada sino otra defensa muy dis- . 
tinta. En fin el error, en resumen, consiste'en rio 
haber estimado el Tribunal que estuviera pro
bada o justificada la defensa de la empresa, 
cuando sí lo está. 

"Paso a examinar cada uno de estos aspectos 
del error de hecho, por separado. 

La prueba del daño de la pala 

"Desde la coqtestación de la demanda, la 
empresa manifestó que el señor Farías, al que
darse solo en el manejo de la pala, demostró 
su incapacidad e inexperiencia para ese oficio, 

no pudo hacerla funcionar debidamente hasta 
concluir por d~scarrilarla y causarle graves des-· 
perfectos que solo pudieron arreglarse mediante' 
una costosa reparación, de valor superior a , 
$ 10.000.00, en el taller denominado Servicio 
Industrial, de BogQtá, que efectuado ese daño 
el . trabajador Fa rías abandonó su . trabajo el 
30 de .noviembre de 1956, y no' se volvió a pÚL 
sentar a la empreo;a 'a firmar ·su liquidación 
de salarios· y prestaciones, a responder por los 
daños causados, ni a hacer la entrega de la m a" ' 
quinaria y· herramienta que le 'había sido con:. · · 
fiaaa, aunque si reCibió el valor de sus joma~ 
les .Y prestaciones sociales; por todq esto, y. por.'. 
otras razones, 'la Empresa propuso, en la referidá:·' 
contestació'n de la demand~. ia excepción de' 
in.cumplimiento de s~s obFgaciones por par- . 
te del actor, de que trata el artículo· 1609 die!; 
Código Civil,. y t~11_1bién .las de pago y com- ' 
pensación. 

"~as p;uebas que ac~editan los hechos anterio- : 
re8'.Y que no vio, 9 que no menciona ni consi~' ' 
dera el Tribunal· en ningún aparte de su fállo,' 
ni menós tuvo en cuenta· al de~idir, son las si-' 
guíen tes: 

a) La confesión del demandante Farías, hé-· · 
cho 2o. de la demanda; respuesta a las pre
guntas 2, 3 y 6 de las posiciones absueltas por el : 
actor; 

b). Declaración del testigo Julio César Far
fán; 

e) Documento de folio 40, que contiene una, . 
certificación del Gerente y Jefe. de Talleres . 
de"Técnica Industrial Limitada". 

Se considera: 

De las consideraciones del fallo recurrido se 
entresacan algun.os apartes: 

"La Sociedad demandada sostuvo en el jui-: . 
cio haber pagado al trabajador las prestacion~; 
causadas y debidas. En la diligencia de ins, 
pección ocular se comprobó la existencia de un 
registro' o asiento o la suma de $ 160.00 en la 
planilla de pago correspondiente a la primera 
quincena de diciembre, y ese asiento, según·' 
la sociedad, registró el pago de las prestacionelÍ · 
'sociales del trabajador. Pero en la misma dili· 
gencia· de inspección ocular se verificó que la · 
planilla de jornales o salarios a que se ha hechd'' 
mención ·no fue firmada por el trabajador ... 
Además, en el pliego de posiciones sometido 
al trabajador se le preguntó si era cierto que 
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había enviado un recomendado para el recibo de 
tales prestaciones y- que, en efecto, las había 
recibido por su conducto, lo que indica que la 
Empresa 'no puede sostener en juicio que el 
trabajador recibió personalmente el pago de 
sus prestaciones sociales. Y como no hay 
en el juicio prueba i'dónea de la realidad de ese 
pago, es el caso de condenar a la Sociedad a pa
gar el auxilio de cesantía correspondiente al 
trabajador por los servicios prestados entre el 
10 y el 30 de noviembre de 1956 ... No hay nin
guna prueba en el juicio de que el accidente 
se -hubiera debido a grave negligencia del tra
bajador o acto intencional del mismo, pues la 
declaración del señor. Julio. César Farfán na
da prueba sobre el particular,' pues no presen
ció el accidente, y apenas expuso una opinión 
sin fundamento en hechos comprobados ni en 
conocimientos técnicos al respecto ... Pero, ade
más, de que no existe prueba de la realidad 
de los· daños ni de la intencionalidad de ·los 
actos atribuidos al trabajador, la ,Empresa no 
afirmó en el juicio la retención justificada 
del auxilio de cesantía, ni fundó su defensa 
en la falta imputada al trabajador, sino que 
afirmó rotundamente haber pagado las pres
taciones sociales causadas a favor del asa
lariado, sin que en el juicio demostrara ese pa
go". Hasta aquí los apartes de la sentencia de 
gravamen. 

Al suponerse las pruebas señaladas por el de
mandado recurrente como no apreciadas por el 
ad quem, no se modifican en ningún aspec
to los hechos sentados por el Tribunal en la 
sentencia recurrida, porque está demostrado 
que el accidente de la pala se sucedió pero no 
evidencian que el daño hubiese sido grave ni co
metido intencionalmente por el asalariado ni 
debido ·a su falta de diligencia o cuidado, pre
supuestos necesarios para deducir la obliga
ción del agente, de indemnizar los daños, 
y consecuéncialmente, premisa indispensable 
si, además, se hu'biese accionado contra el 
actor por este asunto, a fin de constituir al 
trabajador en deudor de la empresa. La prue
ba allegada a los autos para demostrar el va
lor de los posibles daños causados a la pala, 
(fl. 40), no fue aportada con el lleno de los re
quisitos procedimentales, ni ella es el 'medio 
legalmente aceptado para demostrar la obli
gación de pagar a cargo del presunto deudor. 
No estando probado que el trabajador sea deu
dor de la empresa, por ninguna causa, no se 
puede producir el fenómeno jurídico de la 
compensación. 

El pago, alegado como medio exceptivo, no 

se demostró, y al deducirlo así el Tribunal apre
ció con rectitud las pruebas, pues no hay en el 
juicio elementós instructorios ·que evidencien 
que la empresa pagó al trabajador las presta
ciones reclamadas,' como tampoco que le hu
biese entregado suma de dinero alguna a la ter
minación del contrato, a cualquier título.· 

La excepción denominada de contrato no 
cumplido, (art. 1609 C.C.), propuesta por la de
mandada y que implícitamente resolvió el 
ad quem, no tiene la virtud de enervar el 
derecho del trabajador, nacido a la termina
ción del vínculo jurídico laboral. que obliga al 
patrono a pagar el auxilio de cesantía, en razón 
de que esta prestación se causa no dentro de 
la ejecución del contrato sino en el momento 
de terminar este, cualquiera que hubiese sido 
el motivo determinante. Demostrado como es
tá el contrato de trabajo entre el demandante 
y la demandada, cuestión inatacada por el 
impugnador, el. patrono estaba obligado a sa
tisfacer el valor del auxilio de cesantía, el día 
en que terminó• dicho contrato, en una de las 
formas previstas por el artículo 65 del C.S.T .. a 
no ser que se hubiese alegado y demostrado 
por el empleador, al derecho a retener la ce
santía con fundamento en las causales del ar
tículo 250 ibídein. cuestión que no .invocó la 
empresa, y, que es el medio consagrado por 
la ley para que el patrono pueda justificar 
la retención de dicho extremo, como bien se 
fundamentó en el fallo recurrido. 

El precedente estudio lo hace la Sala en 
gracia de amplitud, ya que el cargo adolece de 
impropiedades técnicas que serían suficientes 
para rechazarlo: 

Acusa infracción indirecta por falta de aplica- ' 
ción del artículo 65 del C.S.T., como violación 
medio, para agraviar por aplicación indebida, 
violación fin, el mismo artículo 65, éuestiones 
estas por su propia definición opuestas y exclu
yentes; ataca la sentencia por no haber apre
ciado el libelo, las posiciones absueltas por 
Farías y la declaración dej testigo Farfán, 
y siendo que lo fueron, el ataque resulta inefi
caz, porque los dos conceptos no son idénticos 
sino distintos e inconfundibles; y no se ataca
ron todos los soportes probatorios en que se 
apoyÓ la decisión recurrida. 

Por todo lo anterior, se rechaza el cargo. 

Recurso de la parte demandante: 

CarJ.~o Unico.- Acusa violación. por interpreta-
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c1on ~rrónea, del art. 65, numeral lo. del C.S. 
del Trabajo. 

Argumenta para demostrar el cargo el ca
sacionista, que aceptándose en la sentencia 
que el contrato de trabajo, entre las partes con
tendientes, terminó el 30 de noviembre de 
1956, desde este día se causó el derecho a la 
indemnización moratoria, de acuerdo con la 
recta interpretación del artículo 65 del C.S.T. 
y no desde el día de la notificación de la de
manda al patrono, como lo interpretó el Tri
bunal. 

Se considera: 

De la motivación de la sentencia recurrida se 
extraen algunos apartes: 

"Y como no hay en el juicio prueba alguna 
de la realidad de ese pago, es el caso de conde
nar a la Sociedad a pagar el auxilio de cesantía 
correspondiente al trabajador por los servicios 
prestados entre el 10 y el 30 de noviembre de 
1956, lo que asciende a la cantidad de $ 44.02, ... 

"Y como no se· encuentra justificación al
guna a la falta de pago o consignación del au
xilio de cesantía correspondiente al trabaja
dor procede la sanción moratoria de que trata 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

"Corresponde. al juzgador decidir si las cir
cunstancias acreditadas en el proceso configuran 
la falta de allanamiento al pago por parte del 
trabajador, o su oposición al mismo, que exige 
la consignación. Cuando no existe esta clara 
oposicion al pago, sino simple ausencia 
y falta de allanamiento, no incurre el patrono 
en mora, de acuerdo con el artículo 1609 del 
Código Civil, y también según el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo ... · 

"Por las razones que se han expuesto conside
ra la Sala que es el caso de condenar a la So
ciedad demandada al pago de la indemniza
ción moratoria a partir de la fecha de la noti
ficación de la demanda, esto es, desde el 
día 25 de septiembre de 1959 y hasta cuando se 
verifique el pago del aux'ilio de cesantía debi
do al trabajador". 

Claramente se ve que es equivocada la 
interpretación que hace el Tribunal del art. 
65 del C.S.T., cuando pretende que la san
ción que allí se establece debe empezar a con
tarse solamente a partir de la fecha en que al 
patrono se le notifique la demanda presen
tada por el trabajador. Lo que la citada norma 
previene, de modo claro y expreso, es que di-

cha sanción rige desde la terminación del con
trato, si para aquella época el empleador no le 
paga al' trabajador los salarios y prestaciones 
debidos, salvo los casos de retención autori
zados por la ley: o si no consigna en favor del 
asalariado la suma que confiese deberle, 
en los eventos de que no haya acuerdo sobre el 
monto de la deuda. o de que el trabajador se 
niegue a recibir o se ausente. 

De tal manera -que, el ad quem violó la nor
ma del artículo 65 del C.S.T. por interpretación 
errónea, motivo por el cual deberá casarse 
parcialmente la decisión recurrida. 

Prospera el cargo: 

Para resolver en instancia, además de los 
expuestos anteriormente se considera: 

Estando comprobado en la sentencia del Tri
bunal, que al trabajador no se le pagaron las 
prestaciones sociales en el momento de :la ter
minación del contrato ni se le consignaron en 
la forma prevenida por la ley ni que hubo causa 
justificativa para que el patrono retuviera la ce
santía, y de que la vinculación laboral terminó 
el 30 de noviembre de 1956, se debe condenar 
al pago de la indemnización moratoria d.e esta 
fecha en adelante y no desde el día de la noti
ficación de la demanda del trabajador a la em
presa, 25 de septiembre de 1959, revocándose 
en este punto determinado la sentencia de pri
mer grado. 

En virtud de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbilica de 
Colombia y por autoridad de la lLey, Cww par· 
cialmen te la · sentencia recurrida, én cuanto 
condenó al pago de la indemnización morato
ria a partir del 25 del septiembre de 1~~59, y 
constituida en Tribunal de instancia, condena a 
la sociedad Urbico Limitada a pagar la indemni
zación moratoria a Ricardo Farías Martínez 
a partir de .la terminación del contrato de . 
trabajo, 30 de noviembre de 1956, y revoca la 
sentencia del a quo en este aspecto. No lr1 casa 
en lo demás. 

Costas en el recurso para la Sociedad de
mandada. 

Publíquese, Cópiese, notifíquese, insértese 
en la 'Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, J. Crótatas ' 
Londoiio, Carlos Peláez Trujillo. 

V icen te M ejía 0., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
febrero diecinueve de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

Acta No. 8 

Procede la Corte a decidir el recurso de Casa
ción interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante contra la sentencia de veintiocho 
de otubre de mil novecientos sesenta y tres~ pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali, en el presente juicio ordinario la
boral promovido por Luis Ernesto Narváez Gon
zález contra la sociedad denominada A. Llore
da y Cía. Limitada, con el objeto de que fuese 
condenada a pagarle las sumas que. resulten 
probadas por concepto de auxilio de cesantía, 
primas de servicio, compensación de vacacio
nes, indemnización moratoria y las costas del· 
juicio. 

Se afirmó en el libelo inicial que, el 15 de fe
brero de 1954, las partes suscribieron. un contra
to de trabajo, en cuya virtud Narváez se com
prometió a desempeñar las funciones de Agen
te Vendedor y la empresa a pagarle una remu-· 
neración equivalente al 2% del valor de las ven
tas que realizara; que dichos servicios los venía 
prestando, mediante convenio verbal, desde el 
mes de mayo de 1950 y se prolongaron hasta el 
30 de mayo de 1958, fecha en la que expiró el 
vínculo por decisión unilateral de la empleado
ra; que durante el último año de labores reci
bió un salario promedio de $ 3.298.70 mensua
les y que no le han sido cubiertas las prestacio
nes reclamadas. 

En derecho se invocaron los artículos lo., 65, 
249 y 306 del C.S.T. y del Decreto 2158 de Ú}48. 

La demandada negó los hechos, en la forma 
como aparecen redactados; se opuso, en conse
cuencia, a la prosperidad de las pretensiones 
del actor y alegó las excepciones de carencia de 
acción, inexistencia de la . obligación, pago y 
prescripción'. 

El Juzgado del conocimiento, qué lo fue el Pri
mero del Trabajo de Cali, resolvió la litis,' en sim
tencia de once de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno, condenando a A. Lloreda y: 
Cia. Ltda., a pagar a Luis Ernesto Narváez las 
cantidades de $ 26.609.68 por cesantía, $ 6.365.52 
por primas· de servicio, $ 4.948.08 por· vacacio
nes y $ 109.96 diarios, desde eL 31 de m'ayo de 
1958 hasta cuan.d9 se paguen las anter-iores su
mas, por concepto de indemnización mQratoria; 
declarando parcialmente probada la excepción 
de prescripción e imponiéndole las costas a la 
parte vencida. 

El Tribunal Superior de Cali, al resólver la al
zada interpuesta por el representante judicial de 
la demandada,. por medio del fallo· que es 
materia de este recurso extraordinario, .revocó 
en todas sus partes el del a _quq y, en su lugar, 
absolvió a la empresa de -todos los cargos y se 
abstuvo de hacer condenación en costas. 

. _El recurso: · . , 

Pretende la casación total de ·la sentencia im
pugnad·a. para que, en su lugar, obrando ia Sa
la en función de instancia, confirme íntegra-
mente la de primer grado. · · 

'• .. 
El ataque se formula a través de un solo car

go, con apoyo en la causal primera del artículo 
87 deJ C.P.L., el que se examinará a continua
ción, junto con el respectivo escrito del opositor. 

Car¡¿o único.- Violación indirecta, por falta 
de aplicación, de los artículos 186, 189, 249, 
253, 254, 306 y 65 del C.S.T. y 42 del C.P.L.; 
y, por ·aplicación indebida, el 51 y 55 de este 
Código y el 61, literal o) del primero, a conse
cuencia de fWidentes errores de he~ho en que i~
currió el sentenciador por equivocada 'apre~ia
ción de unas pruebas y falta de estimación de 
otras, todas las cuales singulariza en el desarro
llo del cargo. 

Como errores señala los siguientes: 

"a) No dar por demostrado. estándolo, que los 
servicios de Narváez fueron continuos, ininte
rrumpidos, y en cambio dar por demostrado, sin 
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estarlo, que a raiz de casi todas las liquidacio
nes de cesantía intermedias hubo soluciones de 
continuidad en el servicio. 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, que Nar
váez cobró personalmente algunos de los che
ques correspondientes a las liquidaciones inter
medias y que los otros fueron cobrados por perso
nas extrañas a la empresa, y no dar por demos
trado, estándolo, que todos esos cheques, in
clusive el de la última cesantía, fueron devuel
tos, una vez endosador por Narváez a la empre
sa y cobrados por ésta a través de sus empleados". 

En su demostración, sostiene que el falla
dor apreció erradamente los contratos que 
obran a folios 2 a 13 al concluir que "se trata
ría entonces de un caso de simulación o fraude 
declarado, de una especie de tentativa, aunque 
no consumada en la práctica", por cuanto la fic
ción que en ellos aparece comenzó cuatro años 
después de haberse in ciado la prestación 'de 
los servicios y cuando ya se habían producido va
rias liquidaciones de vacaciones y cesantías y 
porque la fecha de cada prórroga o modifica
ción coincide con la de cada retiro voluntario, 
todo lo cual no deja duda acerca de la existen
cia del fraude. También hubo equivocada esti
mación del dictamen pericial, pues los interva
los de que habla el perito no se refieren al tiem
po de servicio, sino a los lapsos que comprenden 
las distintas liquidaciones. La continuidad es
tá afirmada bajo juramento por el actor en in
terrogatorio libre y por los testigos Oiga Palma, 
Luis Rivera y Javier García Alzate,los dos prime
ros mal apreciados y el último dejado de esti
mar. 

La empresa, además, apeló a otro sistema 
torticero, que consistió en pagar el valor de cada 
una de las supuestas liquidaciones interme
dias con cheques que Narváez debía .devolver 
endosados y que la empresa mandaba a cobrar 
con sus empleados. Esta maniobra aparece com-· 
probada con las declaraciones de Oiga Palma 
y García Alzate, que no pueden ser invalidadas 
contraponiéndoles la del portero Rive~a. cu
yas funciones eran distintas y cuyo nivel de cul
tura era inferior. La contradicción que el ad 
quem creyó encontrar es inexistente, ya que 
los testigos Palma y Rivera aluden a momen
tos distintos de una misma operación, la prime-_ 
ra como auxiliar del Cajero y el segundo como 
portero, encargado de cobrar cheques y hacer 
consignaciones. 

El dictamen pericial, que para el sentenciador 
es la pieza más relevante, completa y definiti
va del proceso, continúa afirmando el recurren-

te, no puede ser estimado porque es nulo, con
forme al artículo 42 del C.P.L., por haberse pro
ducido fuera de audiencia. De otro lado, esa 
prueba no es apta, según los artículos ~il y 55 
ibídem, para verificar la realidad de ht!chos o 
circunstancias comunes, susceptibles de simple 
apreciación por los sentidos, como es la d·e quien · 
aparece cobrando determinado cheque. De 
ahí que el dictamen no tenga valor de pericia 
sino de un simple testimonio. 

Después de formular otras críticas a esta prue
ba, hace resaltar la presencia de los errores de 
hecho, para concluir que ellos determinaron la 
violación de las normas legales que el! cargo 
indica. 

El opositor, a su turno, exalta la conducta de la 
empresa al reconocer la existencia de una vincu
lación laboral con el actor, a pesar de que en los 
contratos suscritos entre ellos Narváez manifies
ta categóricamente que tiene establecido y orga
nizado en el Departamento del Valle, de:;;de ha
ce largos años y por su propia cuenta, el negocio 
de representación de casas nacionales, conside
ración que por sí sola es suficiente para contra
rrestar la malicia con oue se le imputa la1 inten
ción de ampararse en determinadas modalida
des. para evadir el cumplimiento de sus obliga
ciones y burlar los derechos del demandante. 
Es más bien a éste a quien . debe censurarse 
-agrega- por tratar de desconocer la vali
dez de lo que se hizo por su propia voluntad y de 
sorprender, después de cumplidos los hechos, 
la buena fe de la parte patronal. 

Hace notar, luego, la contradicción en que in
curre el casacionista al ne~ar valor probatorio 
al dictamen pericial y sostener al mismo tiempo 
que no fue debidamente apreciado. Y replica 
defendiendo la validez de la prueba, por haber 
sido producida con el lleno de nas for
malidades legales, y su correcta estimacilón por· 
parte del juzgador. Niega, en cambio, todo mé
rito a la prueba testimonial, por cuanto fue 
aportada al proceso en forma anómala, ya que 
se decretó y practicó sin que hubiese s.ido re
lacionada en la demanda conforme a las eJu
gencias del artículo 25 del C.P.L. 

Arguye, por último, que, de acuerdo con la 
técnica del recurso, cuando la acusación se for
mula por supuestos errores de hecho, como es el 
caso de autos, no puede prosperar si las con
clusiones del ad quem cuentan con respaldo si
quiera indiciario en las pruebas del proceso, y 
que, sin embargo, éstas están basadas en do
cumentales incontrovertibles. 
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' · Para·resolver; se considera: 

· ',· E!, Tribun.al «r?~i~J1·2ia :por advertir ,que la sola 
_ le<;tura de J~s .docu,m~tos de folios 2 a 13 da la 
iqea,de irexistW,}c_ia de un convenio Ia·boral_en

,tre. las. partes, él pesar de lo c.uéllla fiqna deman
. qad,a .. siemp.re ·liquiqó, prestaciones i¡>Ociales, . es 
·decir~ que asumió .la responsabilidad de patro-

'\]Q 'y, ~ce.ptó que 'el actor er¡:¡:.~n. ve~dadero tra
bajador bajo su directa y: continuada dependen
cia. Además, anota' la Sala, ·la empr~sa admi
tió, desde el tlOmienzo ·del juicio, haber estado 

! ligada .con 'el demandante: por. varios y. sucesi
·,·vos: contrato~· de· trabajo~ por cuya razón la 
,.·naturaleza del vínculo está fuera de discusión, 

y poca o ninguna importancia tienen aquellos 

1 d.qc~l!le~t~s ... -como. l.o e~timó el ad quem-
·en la defm1c10n 'd!! la lt tts. 1 

• 
• ' j • 1 • ' :J ~ : . ; • 1 • ':) 

? .! .. :EI taÜád.'or, realm·ente, niw caso oiniso dei' tes
Úinonio. de· Ja~ier Carda Alzáte·, pero· apreció 

:Ios'qepÍ¡i;¡¡ Palm_a faqilla y ~l!-is Rivera Vargas 
,para qesécharlos por no ser· contestes, claros, 

: ~xaét'os, y coñibletos y 'ii~~séntar contradiccio
ii.e~ ent~é sí.' 'El .recurrente pretende que 'esta 

. apreciación fue equivocada, pues los' vicios que 
.se le atrib'uy~n son ine~iste'ntes; y que ha debido 
reco~océrseles pleno valor probatorio. Mas ocu-

. ~re que.,' como' lo apu'nta el opositor, ninguna 
d~ e~as 'tres declara~iones ha debido ser estima-

. da · pQr. carfcer de validez, según cQnstante y 
reiteradi. jurii;p_rudencia' de esta Corporación, 
por· haber sido'. producidas- sin' sujeción 'al rito 
procesal que les' es propio. _En efecto,. dichas 
pruebas no fueron relac'ionadas en el libelo pri
_mitivo ·en la forma requer-ida por el1 artículo 25 

, del C.P.L., sino. que !¡e pidieron en la primera 
· -aud,iencia de, trámite si11 que mediara co

rrección de la demanda, es decir, cuando ya ha
bía pr_ecluído la oportunidad para hacerlo .. An
te es.ta siti.Iaci.ón, de ineficacia absQluta de é!¡os 
medios probatorios¡ :r.esulta impertinente en.trar 

- a examinar .si la. apreciación que de ellos hizo 
,. el sentenciador fue o no.correcta. 

•1 

. ·El dictamen pericial. en cambio, a juicio de la 
· Sala, es per.feetamente válido, pues él hace 
parte de la prueba ·de; inspección ocular . y no 
cabe duda de que ésta fue practicada en au
diencia pública. En el cur~o de esta dili'gencia se 

. le cón'cediéi'un término al perito para rendir su 
'

1 concépto, coino es de' uso frecuente y' .conforme 
"a la Ley (art. 717 C.J.), y' se re'solvió entregarle el 
éxpédiente. para. que obtuviera una. mayor in
formación. sobre los pu'n'tós. acerca de los cuales 
'debería ptonunci:ú~e. Al ser prorrogado ·aquel 
término, como también lo autoriza la citada 

normá, la continuación de la audiencia nO: pu
do ·llevarse a caho en la fecha prevista y fue ne
cesario esperar lá devolución -del expediente pa
ra hacer_ nuevo· _señalamiento. Entreg<\do. éste, 
se citó para audiencia y en ella se .P.uso en co
nocimiento de las pa-rtes, mediante notificación 
e~ estr~dps, .el dictam~n que·. había.sidó presen
tado personalmente por el perito, quedando así 
perfeccionada la pr~ebá e11 cu~stión. _ 

Con fundamento en ella ·Y en las consta-ncias 
o recibos que forman ·Ios · · folios 34 a 64, 
el Tribunal llegó a la· córidusión de que los 
contendientes habían estado ligados por· varios 
contratos de trabajo en el lapso comprendido en-

. tre el 8 de mayo· de 1950 y el 30 de junio de 1958 
.. y que las prestaciones correspondientes a cada 

uno de ellos fu_eron oportunamente. canceladas 
y con sujeción a la ley. Para la Corte estas apre
ciaciones son jnsusceptibles de.repa_ros, pues los. 
documentos aludidos, suscritos por el trabaja
dor y en los cuales declara haber reCibido el va
lor de cada uno de las respectivas liquidaciones, 
fueron expresamente reconocidos por él en 
su firma y tienen fuerza de plena prueba, por 
cuanto la tacha que se hizo de su contenido iw 
tuvo éxito. 

, El dictamen pericial no hace otra cosa que co
rroborar lo que resulta de aquellos doc'umentos, 
vale decir, las interrupciones o intervalos e~tre el 
período que comprende cada liq~idaCión y el 
siguiente y la realidad de los pagos, los cuales 
fueron hechos por medio de cheques que el ac
tor canceló siempre con su firma e hizo efecti
vos mediante cobro directo o por int~rmedio 
de otras personas a quienes los endosó. Y agrega 

_el perito, en forma cate&"Ór-ica y con' base en el 
examen de los libros' de contabilidad, que esos 
.dineros nunca reingresaron· al patrimonio d-e la 
empresa, con lo cual q{¡edó sin base la afirma

'ción del demandante en el sentido de que esos 
. pagos fueron . ficticios y que· .. en esfuerzo faliido' 
trató de demostrar con los testimonios irregular-
mente allegados al proceso. · · 

El fallo acusado, por cGnsiguiente; no ostenta 
los errores q-~:~e le atribuye eí :impugnador y el 
cargo no prospera, en consecuencia'. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Labora}....:., administran
do justicia en nombre. de la. República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, no. casa la sJn
tencia materia del recurso, proferida en este ne
gocio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cali el día veintiocho de oc'tubre de mil · 
novecientos s~senta y tres. 
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Ccatss .s cE!rgo ~1 r~M:un"él!ll(\~. 

lP'tnbHqu~se~ cópieoo, i'llll>~M:í~ucioo. in.sértese en 
La Gtlceia ·Judicial y <lldvu0llvnoo <&! e:~tl!M!diente 
al 'lt'J?ñbuMn cl~ oJri~elll. 

. ' 

. , . 
'· 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sa
lazar, Edmundo Harker Puya na·. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

... "' . 

,. 

,, 



~s~a cargo, apar~e de incurrir en la impro
piedad ~écnica inadmisible en casación de re
mi~irse Íniegrameniia a los precep~os legales 
señalados en los cargos an~eriores -c¡ue ya se 
vio cómo no ~ueron violados por el iribunal-, 
y de no concreiar el concep~o de la violación 
ni la naiuraleza del error come~ido en la sen
iencia, basa ~undamen~almenie el aiac¡ue en 
la circuns~ancia de no haberse apreciado por 
el ~allador ires elemenios probaiorios -escri
~uras públicas- c¡ue obran en los auios. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa· 
ción Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.E., veintidós de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Crótatas Londoño). 

(Acta No. 8) 

Hernán Cabezas, mediante apoderado, re
currió en casación contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Laboral, que decidió en segunda 
instancia el juicio en que fueron partes el nom
brado recurrente como actor y la "Compañía 
Agropecuaria del Tolima -CAT- Ltda.", como 
demandada. Se cumplieron los trámites previos 
de ley, con la presentaCión de la respectiva de
manda extraordinaria por el apoderado del re
currente y la oposición por el apoderado de la 
contraparte. La Corte entra a decidir el recurso 
interpuesto con vista en la sustentación y en la 
réplica que han formulado las partes. 

Anteceden tes: 

Hernán Cabezas instauró demanda ordinaria 
laboral contra la sociedad "Compañía Agi-o
pecuaria del Tolima -CAT- Ltda." para que 
fuese condenada al reconocimiento 'y pago de 
auxilio de cesantía, compensación por vaéa
ciones, lucro cesante, prima de servicios y san
ción moratoria. Para fundamentar estas preten
siones el actor afirmó, en síntesis: 1) Que sir-

vió como Administrador de la sociedad 
"Arroceras San Agustín, Malina, Cabezas & Com
pañía Ltda." desde el 19 de octubre de 1953, 
con un sueldo mensual de $ 1.500.00, y luego 
continuó desde el lo. de junio de 1956 como Ge
rente con un sueldo de $ 1.000.00, en virtud 
de la reforma de la escritura social; 2) Que el 
29 de diciembre de 1958 se contituyó la socie
dad "Compañía Agropecuaria . del · Tolima · 
-CA T- Ltda. ", para la cual fue designado el 
actor como Subgerente con una asignación de 
$ 1.500.00 mensuales; 3) Que la sociedad últi
mamente nomb~ada se hizo cargo de los ne
.gocios de la anterior, a la que venía sirviendo 
el demandante como Gerente; 4) Que por escri
tura de 15 de febrero de 1960 los socios funda
dores de "Arroceras San Agustín, Malina, Cabe
zas & Compañía Ltda." vendieron su interés 
social a sus consocios en la "Compañía Agrope
cuaria del Tolima -CAT- Ltda." señores 
Antonio Vega Lara y Camila Ramírez de Vega 
Lara; 5) Que como consecuencia de esta nueva 
situación, el actor Hernán Cabezas se retiró 
del cargo que venía desempeñando, el día 15 
de octubre de 1959, fecha hasta la cual le fue
ron pagados sus sueldos; 6) Que los socios res
tantes de "Compañía Agropecuaria del Tolima 
-CA T- Ltda." no han cancelado al actor las 
prestaciones e indemnizaciones a que se refie
re la demanda. 

La sociedad demandada se opuso a las pre
tensiones del actor y propuso, a s.u vez, deman
da de reconvención para que fuese condenado 
Hernán Cabezas al pago de la indemnización 
por los perjuicios ocasionados a la .Sociedad por el 
incumplimiento de sus obligaciones como 
Subgerente de la misma, señaladas en la escri
tura No. 8.310 de 29 de diciembre de 1958, de la 
Notaría Quinta de Bogotá, incumplimiento 
que se concretó en su renuncia 'del cargo el 31 
de octubre de 1959. 

El juez de primera instancia, que lo fue el 
Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, desa
tó la litis mediante sentencia en la que conde
nó a la sociedad demandada al pago en favor 
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dlel actor de diversas sumas por les conceptos 
de auxilio de cesantía, compensacwn _por 
vacaciones, prima de servicios e indemniza
ción moratoria, la absolvió por los restantes 
cargos de la demanda y absoiv1o igualmente 
al actor de los cargos de la demanda de recon- · 
vención. Condenó en costas de la instancia a la 
sociedad demandada. Esta, por intermedio de 
su apoderado, interpuso recurso de apelación 
contra la resolución de primer grado, y el Tribu
nal, en su fallo objeto· del recurso de casación 
que va a decidirse, revocó ·todos los puntos de 
la sentencia del a quo referentes a condenas 
contra la demandada y lo confirmó en los res-
tantes. · 

La demanda de casw;:ión: 

El petitum de la demanda extraordinaria, 
aunque con alguna impropiedad técnica, se 
encamina a que la sentencia del Tribunal sea 
casada en cuanto revocó las condenas hechas 
por el a qlio, para que la Corte, como tribunal 
de instancia, confirme el fallo de primer grado 
en lo favorable al actor y condene a la deman
dada, además, conforme .a las peticiones del 
iibelo inicial. Este petitum se desenvuelve en la 
acusación que el casacionista concreta -en tres 
c1,1rgos, cuyo contenido, compendiado, es el si
guiente: · ' · 

Primero.- La sentencia acusada es· violatoria, 
¡por vía indirecta, ¡por equivocada apreciación 
de unas pruebas, de los artículos 22, 23, 24, 65, 
186, 249 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 630 del C.J., 2.546 y 2.576 del C.C., 43 de la 
lLey 81 de 1960, 9.4 y 95 del Decreto 437 de 
1961, ·11 de la Ley 124 de 1937 y 2.103 y 2.104 
del C.C. No se precisa· el concepto de violación 
de· ·los citados preceptos, cuyo señalamiento 
se hace en el curso de la sustentación del ata
que. Como pru~bas mal estimadas se singula
rizan la copia de la escritura pública número · 
2.031 de lo. de junio de 1956 (fls. 89 a 93 d~l 
C.lP.), y la de la escritura visible a folios 130 a 
140. 

Después de transcribir las consideraciones del 
ad quem que contienen el texto de hts cláusu
Ras 45 y 47 de la primera escritura citada, so: 
.lbre designación de dos Gerentes de la so
Ciedad "Arroceras San Agustín, Molina, C?
bezas ~ Compañía Ltda." y su remuneración y 
i!'tmciones, asñ como la conclusión que de tal 
~exto obtuvo respecto de la naturaReza jurídica 
de !a ll'e!ación de servicio entre el Gerente lHer
!llán· Cabezas y la sociedad de la cual éi era, a la 

vez, socio, expresa el .casacionista, como argu
mentaciones contra· lo coñsiderado por el ad 
que m-: 

"Es decir admite la sentencia que de los tres 
soc_ios solamente uno trabajó, don Hernán 
Cabezas, Y· los. otros no trabajaron pero retira
ron el mismo aporte; .es decir, no pagar el tra-

. bajo de Cabezas es un enriquecimiento sin 
causa, y él reúne todas las condiciones que se 
destacaron en la sentencia de primera . ins
tanCia para poder ser considerado como un so
cio que tiene derecho a las prestaciones sociales. 

"Habla la sentencia del derecho de adminis
tración otorgado por la ley a los socios, y dice: 
··'Es una garantía para los mismos, es la facultad 
de intervenir activamente en el desenvolvi
miento de su empresa aun a costa de su esfuer-

, zo personal...' 

"Eso no: quiere decir, que tener derecho a un 
acto. que ese acto se haya ejecutado; y al dis
criminar la constitución de la sociedad que en 
un socio era gerente y retiraba sueldo, y los 
demás socios Participación en 11 tilidades, 
está perfectamente establecido ·que el que 
solamente trabajaba de los tres era don Her
nán Cabezas. 

"La sentencia desconoce en la siguiente forma 
(página 6a. del escrito de ella y 366 del cua
derno) la condición de don Hernán: 

'No aparece, pues, demostrado que el se
ñor Cabezas hubiera ejecutado labor alguna 
bajo dependencia y como obligación contrac
tual'. 

"Sigue después la sentencia acusada deter
minando cómo siguió Cabezas con el pa
trono sustituto, y considera que no ha habido 
contrato de trabajo con la CAT, para después 
terminar concluyendo: 

"No habiendo existido contrato de trabajo 
entre el demandante y la demandada mal 
puede hablarse de ruptura unilaterai del mis
mo." 

"Además de aquella Prueba se. apreció mal 
la escritura "visible de folios 130 a 140 del ex
pediente, con fecha 29 de diciembre de 1958 
se constituyó la sociedad denominada Compa
ñía Agropecuaria del Tolima Ltda. ". 

"Esa manera de interpretar una prueba, es 
'violatoria de los artículos 22, 23, del Código 
del Trabajo, y como repercusión de esa viola
ción de Íos artículos del mismo Código Sustan~ 
tivo 65, 186 y siguientes, 249 y siguientes y [os 
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otros citados por mí en mi demanda principal". 

"Aparte de la presunción del artículo 24 del 
Código Sustantivo c.Íel Trabajo, según la cual 
toda relación de trabajo personal está regida 
por un contrato, y como la organización fiscal 
exige que ese contrato sea escrito, no se pue
de desconocer que al nombrarse en una sociedad 
comercial a una persona como Gerente y como 
Administrador, se está celebrando un contra
to escrito del trabajo, entre otras cosas porqüe 
esa clase de funcionarios tienen una defini
ción precisa en el Código de Comercio de Co
lombia, y en las leyes adicionales de él sobre 
sociedad. 

"Las condiciones del artículo 23 están He
nas y <:~1 ser Gerente de una sociedad colectiva, 
un solo individuo, él está sometido a lo que 
disponga la Junta General de Socios, y va
le la pena regresar al estudio de las sociedades 
colectivas, y especialmente a la ley 124 de 
1937 para mirar las facultades que tiene la 
Junta General de Socios; el artículo 11 de esa 
Ley llena los vacíos de las limitadas con las 
reglas establecidas para las sociedades colecti
vas de comercio, y el Código Civil en sus artícu
los 2097 y siguientes, establece con toda clari
dad en los artículos 2102, 2103, 2104 la su
bordinación queda determinada, porque el so
cio administrador debe ceñirse a los términos 
de su mandato; debe cuidar de la con.servación, 
reparacwn y mejoras ·de los objetos que 
forman el capital fijo de la sociedad; en el artícu
lo 2106 es obligado a dar cuenta de su adminis
tración, y todo está supeditado al concepto de 
la junta general de socios". 

Segundo.- La sentencia acusada viola, por 
interpre!ación errónea, !á ley sust~ntiva. 

En el cargo se citan expresamente sólo los 
artículos· 23 y 24 del C.S. del T. y se hace remi
sión a las normas invocadas en el.cargo ·prece
dente. La demostración del quebranto' de la Ley 
e~ el concepto anotado se intenta mediante las 
siguientes argumentaciones: 

"Ella (la sentencia) niega la existencia de con
trato de trabajo entre don Hernán Cabezas. 
los patronos sustitutos y el patrono prístino, 
diciendo que su carácter simultáneo de' socio· 
le jmpide ser trabajador. 

"Al desconocer las leyes comerciales y ciVI
les, todas sustantivas que regulan las socieda
des limitada y colectiva, la sentencia viola 
en esa forma de errada interpretación los ar
tículos del Código Sustantivo del Trabajo que 

acabo de invocar y los que les son .afines, que 
determinan cuándo y como existe el . contrato 
de trabajo. 

"Quiero invocar para éstos dos motivos de 

'" 
~ ... } 

3~) 

casación el Código Civil Colombiano y las · '¡· 

interpretaciones de la jurisprudencia tan 
abundantes como sostenidas desde hace cer
ca de treinta años, referentes al enrique
cimiento sin causa, que han sido esas JUrispru
dencias de los pocos avances notabl~s que. ha 
tenido la hermenéutica de nuestro país". 

j:·· 

jl_> 

. ::;1 Luego de transcribir alguna jurisprudencia · 
de la Corte sobre el punto finalmente tratado 
·del enriquecimiento sin causa, tomada de la 
edición del Código Civil hecha en 1961 por el 
doctor Ortega Torres, y de transcribir el salva
mento de voto de uno de los Magistrados del 
Tribunal que pronunció la sentencia· acusada, 
añade: · 

.. -i.J 
"En resumen: hay contrato de trabajo: a) se 

nombró a don Hernán, Gerente y Subgerente, 
p ·>'1 

y esos cargos tienen señaladas sus funciones en las J l 

sociedades limitadas por ministerio del Códi- . 
go Civil, del Código de Comercio y sus disposi- .:;; 
ciones modificativas;. b) esos estatutos indican 
la subordinación del gerente y del subge·
rente, el primero a la reunión, convención o · ~·.~ 
sala de socios, y el segundo primero el gerente 
y después aquella ·asamblea de socios; e) se le 
fijó remuneración; d) consta el nombramieQto 
que es un contrato con la aceptación e~.escritu-
ras públicas; e) los otros socios de la San 
Agustín no trabajaron sin0 . cobraron utilidades, 
y de la CAT sólamente trabajó Vega Lara co
mo Gerente, don Hernán como Subgerente 
que ya no era socio, y Camila quedó de lo que 
se llama en jerga bogotana 'Mamerta', 'Ma" 
meya'" 

.Tercero.- "La sentencia es violatoria ·de las 
leyes que he dicho por error de hecho en forma 
indirecta,· por prescindir totalmente de una 
prueba". 

Indica el impugnador que el Sentenciador 
prescindió en su fallo de la apreciación de la 
prueba constituída por las escrituras números 
2.032 de 1956, 700 de 15 de febrero de 1960 y 
8.310 de 1958. 

¡ I 
iC' 

~. (:'. 

t·;. 

f.;.! 

El casacionista se extiende 'en prolijas consi
deraciones sobre la naturaleza de la actividad ~d 
cumplida por Hernán Cabezas en las distintas 11 
y sucesivas sociedades de que formó parte y a '.>J 

las cuales sirvió como administrador, Gerente . b 
y Subgerente, para demostrar que tal actividad ,¡; 
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estuvo desvinculada de la relación comer· 
cial y tuvo la índole de un contrato de trabajo. 
Hace, para el efecto, un recuento sobre las mo
dalidades de las funciones confiadas a Cabezas 
con cita de los textos de las escrituras referentes 
a constitución y modificació'ri de las socieda" · 
des mencionadas en la demanda de in~t'ancia. 

La oposición: 

El opositor presenta una extensa réplica a la 
demanda sustentatoria del recurso, empezando 
por un estudio sobre la cuestión jurídica gene
ral, frente a las pretensiones planteadas en el 
petitum de la referida demanda, examen en el 
cual se detiene con notoria suficiencia sobre las 
características de las sociedades de personas 
en el Código Civil y de las que definen las fun
ciones de los administradores de tales socieda
des, concretamente del "Gerente Estatutario", 
para concluir que respecto de él no puede exis
tir el elemento subordinación o dependencia; 
propio del contrato de trabajo. Luego hace 
una aplicación de esta hipótesis jurídica gene
ral al caso controvertido y termina con la afir
mación rotunda de la inexistencia de contrato 
de trabajo entre Hernán Cabezas y 'las socie
dades a que sirvió como Administrador, Geren
te y Cogerente. Finalmente, hace un aná
lisis de los tres cargos formulados y los replica 
princi_palrpente desde el punto de vista de la 
técnica del recurso. 

Se estudian los cargos: 

El primero: 

Por dos aspectos debe examinarse esta ce~su
ra: el primero se refiere a la forma de su plan
teamiento; el segundo, a su contenido de fon
do. Respecto del primero cabe observar 
que el casacion.ista, si bien anota que la viola
ción de ·la ley sustancial ocurrió por vía indi
recta "por la apreciación de una prueba" y 
singulariza algunos elementos probatorios 
como equivocadamente estimados por el 
Tribunal. no indica la naturaleza del error que 
como resultado de esa torcida apreciacwn 
probatoria cometió aquel, si se trató de error 
de hecho o error de derecho que aparezca de 
manera manifiesta en los autos. y es indispen
sable la concreción ·de tal error en el ataque 
que se haga por presunta violación de la Ley por 
vía indirecta, ya que así lo disponen expresa
mente. los preceptos que reglan este recurso 
extraordinario. Además, se habla de viola-

cwn por vía indirecta de normas legales, pe
ro no se especifica el concepto de esa vio~ación, 
exigencia perentoria de la jurisprudencia de to
das las Salas de la Corte, que no hace sino apli
car, también, el ordenamiento legal que señala 
la causal primera de casación. Estas fallas 
técnicas de la acusación en el cargo estudia
do, serían suficientes para desecharlo, pero se 
considerará el segundo aspecto de la censura 
por la importancia que respecto de la facul
tad del juez laboral para interpretar y valorar 
las cláusulas de un contrato reviste la defini
ción jurisprudencia!. 

En la parte de la motivación del fallo reeurri
do que señala concretamente el casacionista, 
el Tribunal dice: 

"Ahora bien, por escritura pública No. 2031 
de fecha lo. de. junio de 1956, los socios de 
"Arroceras San Agustín, Molina, Cabezas & 
Cía. Limitada" introdujeron de común acuerdo 
las reformas que en dicho documento se ven de 
folios 89 a 93. En el C,apítulo Duodécimo de la 
~scritura últimamente relacionada, se lee: 
"Modificación de algunas normas estatuta
rias. Artículo cuarenta y cinco (45): En adelante 
la Sociedad "Arroceras San Agustín, Molina, Ca
bezas & Cía. Limitada" tendrá dos (2) Gerentes 
que serán el señor Benjamín Trujillo Lara y el 
señor Hernán Cabezas, a quienes se confiere de 
manera exclusiva el uso de la razón social y 
deberán proceder absolutamente de acuerdo en 
todos los actos que digan relación con las fa
cultades estatutarias del Gerente. El señor Tr.u
jillo Lara o quien lo sustituy~ será Adminis
trador de la compañía y tendrá por lo tanto a 
este respecto las facultadés previstas en los es
tatutos de la Sociedad con autonomía para di
rigir todo lo ref~rente a desarrollo de cultivos, 
enganche dé" trabajadores, nombramiento de 
empleados... 'y más adelante, en el artículo 
47: "El· sócio Gerente Hernán Cabezas deven
gará un mil pesos ($ 1.000.00) mensuales; el 
socio Joaquín Molina. recibirá a cuenta de su 
participación en las utilidades un "mil pesos 
($ 1.000.00) mensuales; la señora Lucila Cabe
zas de Molina por el mismo· concepto recibirá 
un mil pesos ($ 1.000.00) mensuales y el Ge
rente Administrador señor Benjamín Trujillo 
Lara devengará como sueldo un mil pesos 
($ 1.000.00) mensuales. Los sueldos de lo:;;· Ge
rentes se pagarán de preferencia a cualquier 
participación que corresponda a los socios ... ' 

"De esta manera el señor Cabezas llegó a 
ser "Socio-Gerente" con asignacwn mensual 
de $ 1.000.00 desde el lo. de junio de 1956 
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hasta el 29 de diciembre de 1958, fecha en que 
se fundó ·la "Compañía Agropecuaria del Toli-
ma Limitada }' -

"Del estudio de tales es'tatutos de · constitu~ 
ción d'e ·. la sociedad "Arroceras San Agus-~ 

tín, Molin~. Cabezas & Cía. Limitada" resulta 
claro para la Sala . <fue 'la actividad realizada 
por ei eiemandantt~ como Gerente y Adminis
trador· de dicha fi'rma, no fue el cumplimiento 
de obligaciones laborales sino el ejercicio legí
timo del derecho de. administración consagrado 
en el artículo lo. :de 'la Ley 124 de 1937. normati
va de las sociedades de responsabilidad limi
tad<=~,- N9 ¡:¡parece .por,parte alguna el elemen
to subordinación, esencialísimo en estos ca
SoS co~o la Corte lo señala; las mensualidades 
que percibía el señor Cabezas no pueden consi
derarse éomo sueldo en la a'cepcióh de esta 
palabra· 'én la tE:irminología jurídica ·laboral y' 
en: la finalidad de lo que debe entenderse por · 
salario. Al igual que las de su hermana, Lucila 
Cabezas y· su cuñado Joaquín Mólina, se tra'
taba 'de ·una· anticip.ada' participacion de even-· · 
tu~ es utilidades. '· 

"El derecho de administración otorgado por 
la ley a los socios es ima' garantía para los mis- . 
mos, es la facultad de ,intervenir activamente 
en el· desenvolvimient~. de !lU empr,esa aun fi 
co¡¡ta de su esfuerzo person~~ -Y. más f!Ún, llega. 
a _ser salvaguardia del aporte mismo,. por eso, 
es apenas lógico concluir que el socio-gerente, 
el socio-adminisÚador rÍo es un subordinado que 
cumple obligaciones . sino una . persona qu~ li
bremente, por propia ~oi~ntad, ·ejercita un de-
recho, que es razón de su propio beneficio. · 

"No aparece, pues, demostrado que el señor 
Cabezas hubiera ejecutado labor alguna bajo 
dependencia y como obligación cont~actual". 

"Según la· escritura visible de folios 130 a 
147 .del expe,diente, con fecha 29 de di.demhré 
de' 1958 se constituyó la sociedad denominada 
"Compañía . Agropecuaria del. Tolima. Limita
da", con capital de un millón de pesos, repre
sentados en cien mil-'(10'0~000) acciones de diez 
pesos, con domicilio en est¡:¡ ciudad; sociedad 
que quedó integrada por las siguientes perso- . 
nas: Antonio Vega Lara, Guillermo Calderón 
Nieto y -"Arroceras San Agustín, Molina, Ca
bezas & Cia. Limitada". Su capit.al social -fue 
aportado así: Antonio Vega Lara suscribió 
(50.000) cincuenta mil acciones, 'Guillermo Cal
derón Nieto 10.000 acciones y "Arroceras San 
Agustín, Moliha, Cabezas & Cía. Limitada" 
cuarenta mil (40.000) acciones, todas de valor 
nominal de diez pesos, como atrás se dijo. 

"En el. artículo 21 de ·los estatutos· de esta 
sociedad se estipuló: 'Nombramientos. Será 
Gerente de la· SoCiedad el señor Antonio Vega 
Lara y Subgerente adrp.inistrador el' señor Her
nán Cabezas, quienes representarán a la socie
dad conjuntamente ·y por :tanto para la vali
dez, de cualquier acto se requerirá la firma de · 
ambos O· de uno ·eón autorización de otro dada 
por escrito firmado' y en el 23 " ... Por los actos 
que ejecuta el Subgerente· Administrador Her
nán Cabezas será responsable el, socio "Arroce
ras San Agustín, Molina, Cabe~as & Cía. Üda.". 

"Con la transcripción hecha 'queda claro · 
que el señor Hernán Cabezas fue administra
dor de la Compañía Agropecuaria· ·del Tolima 
Limitada, mas no por contrato de ·trábájo sino 
como. representante · legal de ·~Arroceras 
San Agustín, Molina, Cabezas & Cía. Limita
da", es decir que.en este·caso era el representante 
de la sociedad de ·la cual era socio fundador, 
representante de una. persona jurídica, y en 
esas •condiciones no puede ·tenerse .su actividad 
como de tipo laboral sino. estrictamente comer-
cial. · 

"No habiendo existido con'trato de traba
jo ~ntre el demandante y 'la demandada, mai 
puede hablarse de ruptura unilateral del mis-. 
mo.' · · .· ·-

. "Consta · también en· autos que, el día 15 
· de febrero de 1960, el ·señor Hernán Cabe

zas en su condición de socio y Gerente, previa
mente facultado para .ello por sus consocios, 
vendió a la señora Camila Ramírez de Vega 
Lara las cuarenta _mil acciones que representa
ban el aporte de ''Arroceras San Agustín, Mo
lina, Cabezas & Cía. Liinit~da" en la "Compa
ñía Agropecuaria del Tolima Limitada", como 
se . aprecia en la escritura pública No. 700, 
corrida en la Notaría Quinfa del Circuito. de 
Bogotá (fls. 38 a 47); En dicho documento se de
jó . constancia de la renuncia presentada por 
el señor Cabezas como Subgerente administra
dor de Agropecuaria del. Tolima". (Fls. 364., 
365 y 366 del Cuaderno Princ~pal). 

De estas transcripciones se ve con toda cla
ridad que de \Hlas cláusulas que aparecen en 
las distintas escrituras públicas sobre consti
tución y modificación de las sociedades a que 
sirvió Hernán Cabezas, cláusulas que deter
minan hechos no contradichos ni respecto de los 
cuales hay discrepancia entre el· casacionista 
y el Tribunal, este infiere la naturaleza jurídica 
de la relación de servicios entre Cabezas y las 
citadas sociedades. Siendo que en los' textos 
de los contratos de sociedad no se habla expresa-
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mente de la naturaleza laboral e indepen
diente de la relación jurídica de servicios 
anotada, queda al juzgador la facultad. de 
apreciar el alcance de las cláusulas del con
trato social, facult'ad que n·o pUede recor
tarse y que no permite a la Corte rectificar un 
puro proceso de juicio del fallador. Sólo en el 
caso de que se encontrase un protuberante 
corltrasenti'<:i.o en la evaluación jurídica de fas 
cláusulas· contractuales, podría la· Corte ha-: 
cer un~ rectificación del juicio de~ juzgador,. 
pero ello no ocurre en el presente caso, en el · 
cual se ve que los cargos otorgados y las fun
ciones adscritas al señor Cabezas en los dis
tintos contratos sociales, lo son en su condición 
de socio- y dentro de normas estatutarias de las. 
distintas sociedades. En esta forma, .por lo 
ménos. pódría pensarse que existe' una situa
ción jurídica de naturaleza discutible,. frente 
a cuya· definición por el Tribunal la Corte n,o 
puede decidirse en sentido distinto, aún. no. 
compartiendo el. criterio del ad quem, sin que 
ello quebrante la potestad amplísima de in
terpretación de los actos jurídicos por el Juez .. .. ' . '· ' 

-·•No·se encuentra, conforme·a lo dicho, que el 
Tribunal· en este caso haya incurrido en nin
gún error· de hecho o de derecho en la aprecia:; 
dión ·de la prueba que le sirvió de base a su 
conclusiÓn· jurídica, y, por ello, no quebrantó 
tampoco los mandatos, legales citados en el 
cargO; Este, por tal razón, no prospera. 

El segundo: 

Si lá 'céhsura que contiene el cargo ·segundo 
se basa. en una presunta interpretación erró
h~a · d~ las disposiciones legales citadas en el 
canw ' primero, inaceptablemente señaladas 
po~ t'e.m"isión en el segundo, que debería exa
minarse en tales circunstancias sólo respecto 
de los artículos 23 y 24 del C.S. del T., se ob
senla, al adelantar la cuidadosa lectura de la 
acusaciÓn, que en ningÚn Jugar S~ encuentra 
el: enfrenamiento que, al tratarse . de este 
;concepto, deb~ hacerse entre el rect'o serÚido q.~ 
;un ,precepto legal que se estima erróneament~ 
intel'pretado, y el Que el fallador .le ha· dado 

1en su sentencia. Se infiere, más bien, de la 
le~;tura;. d!ll. ".resumen" de fa sustentación, 
que se trataría de una indebida· aplicación 

J .• 

de algunos mandatos legales frente a la in
terpretación de las condiciones de servicio fi
jadas en las escrituras soeiales. Y ello desembo
ca en el aspecto ya definido en el estudio del 
cargo primero, relativo a la facultad del juz
gador para ·interpretar las cláusulas contrac
tuales, estudio según el cual el Tribunal en la 
sentencia impugnada procedió dentro de sus 

·'· poderes de juicio que no es d~ble a la Corte re• 
:cortar. Por las -razones dadas precedentemente, 
no se encuentra fundamento a la acusac~on, 
y esta no tiene eficacia. · 

El tercem: 

Este cargo, aparte de incurrir en la impro
piedad' ·técnica inadmisible en ·casación de 
remitirse íntegramente a Jos preceptos legales 
señalados. en los cargos anteriores -q.ue ya 
se vio como no fueron violados por el Tribu
nal-, y de no concretar el concepto de la vio
lación ni la naturaleza del error cometido en 
la ·sentencia, basa fundamentalmente el: ata
que en. -la· circunstancia. de no haberse. ~pre
ciado por el fallador tres elementos probatorios 
-=.:escrituras públicas...,._ que obran en los au
tos.· Pero ocurre que, como puede verse a folios 
364; 366 y 367 del cuade:-no :principal, las con
clusiones del Tribunal se apoyan precisamente 
en la apreciación· de las pruebas que el casa
cionista indica como no estimadas, por lo. cual 
la censura resulta, en su basamen.to, con~raria 
a la evidencia procesal. Por ello no puede pros
perar y no da lugar al examen de los restantes 
aspectos que se presentan en el cargo. 

En· razón de lo dicho, la Corte .Suprem~ de 
Justicia, Sala .de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 'no casa 
la sentencia recurrida:. 

Costas·a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
!iiente al Tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

José Enrique Arboleda V., .Crótatas .Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vi~en te M día 0~5orio, Secretario. 
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Corte Suprema. de Justicia. - Sala de. Casa
ción Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
febrero veintidós de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

(Acta No. 7) 
1 

La Corte examina y decide a· continuación 
el recurso de casación que interpuso Miguel 
Eduardo Ortiz Cárdenas contra la sentencia 
del Tribunal Superior de !bagué, dictada en el 
juicio laboral del mentado Ortiz Cárdenas 
contra el Banco de Bogotá, sucursal de Ibagué. 

En su demanda Ortiz Cárdenas, quien ale
gaba haber entrado al servicio del Banco el 
11 de mayo de•1955 y ser despedido sin motivo 
justo el 20 de septiembre de 1961, reélama el 
pago de trabajo suplementario en horas extras 

diurnas y nocturnas, que sirvw t~nto en dÍas 
comunes como festivos,. religiosos ·y patrios; 
el valor del preaviso; lós gastos correspondientes 
a una enfermedad profesional que dice haber 
adquirido cuando laboraba con el Banco y por 
razón de sus actividades; y en general el valor 
de todos los salarios y prestaciones que rela~ 
cionan los hechos de su extenso libelo. · 

El Banco . se opuso enérgicamente a la de
manda solicitando se denegaran todas · las 
peticiones del actor por carecer de fundamento 
legal y no ser ciertos los hechos en que. se 
fundan. La entidad demandada sostuvo que su 
empleado fue despedido con autorización. 
de las oficinas del trabajo y por haber participa
do en un paro que fue declarado ilegal; que ,a la 
fecha del despido se le pagaron todos los 
salarios y prestaciones que pudieran correspon
derle, de acuerdo con los recibos y finiquitos que 
exhibe en el juicio. Alega en su defensa, ade
más, las excepciones que denomina así: '1) Pa~ 
go efectivo; 2) Falta d~ título y causa e'n el 
demandante; 3) Inexistencia de la· obligación 
a cargo de la sociedad demandada; 4) Prescrip
ción de la acción. ·. '.. ' · · 

La primera instancia 'se decidió en el Juzga
do del Circuito Laboral de !bagué condenando 
al Banco de Bogotá a pagar a Ortiz ¡ Cárde
nas la suma de $ 245.35 por reajuste de cesan
tía y absolviéndolo, sin. costas, de las demás 
peticiones; mas apeladó el fallo por ambos 
litigantes, el Tribunal Superior de !bagué, Sa
la Laboral, lo revocó y absolvió en su lugar 
a la entidad demandada de ·todos los cargos 
de la demanda. También sin costas. 

El recurso de casación: 

Sobre la demanda denominada de casa
c!On se pronuncia así la parte opositora: "Per-

/ 
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mitidme primeramente llamar vuestra aten
ción sobre el escrito de demanda. Es él a mi 
parecer de tal modo. defectuoso. en. su estruc
tura formal; tan incoherente y desordenado;. 
de tan notoria' imprecisión y ,conf~.~;~ióp conc~p
tual, y tal la inconsecuencia entre unas de las 
impugnaciones y las peticiones correlativas .. y 
su improcedencia además, que ll~ Honorabl~ 
Corte no podrá menos de éalific;:arlo ar.~itéc
nico y como tal desestimarlo". 

La Corte·estima que el opositor no ahda desca
minado en la dureza de sus calificaciones: por-' 
que a la verdad, examinado. cOn atención 
el escrito sustentatorici del recurso, no podrá 
hallarse algb . más deshilvanado, confuso e' in
congruen\e. 

l. La relación de los hechos en litigio, qu~.por 
su naturaleza debe ser "sintética~·. conforme al 
OJ:denamiento, legal, y. traducir e~· historial. li, 
tigioso, o sea. la controversia procesal misma, 
la aprovecha ~1 recurrente para extenderse 
prolijamente sobre los hechos fundamen
tales de la litis empliándolos y desfigurándo
los·. 

2. El aléance de. la impugnación, o sea el 
petítum tan indispensable "para· conocer las pre" 
tensiones del recurrente en torno de los cargos forl 
mulados' a la demanda, no se en.cuenúa en. el 
lugar donde s'e colocó el mote respectivo,· de 
seguro porque el· impugnador no· entiende el 
s~ntido del· concepto; y de ahí· que sea preciso 
rebuscado y hallarlo en otras partes de la "de
manda, como al principio, donde se dice que el 
recurso persigue la finalidad de que. s~a casa
da la sentencia de segundo grado, a efecto 
de que la Corte. en instancia, decrete contra 
la parte demandada las condenaciones que 
señalarán más adelante; y que luego, ya al 
fi~al del escrito, se precjsan como las señala
das en la demanda inicial del litigio, pero con 
el aditamento de que si la Co:rte no. h:;~Ua~e 
claramente determinado el número de hor'á~ 
suplementarias de trabajo, condene entonces en 
abstracto, por ser contrario a la equidad que ta-
les servicios extraordinarios· vinieran a 'quedar 
sin remuneración. 

' ¡. 

3. Bajo el subtítulo de "alcance de la im
pugnación" señala el recurrente, con todos los de
fectos y limitaciones que luego se ex.pondrá~ 
por la Co.rte, lo que realmente son los motiv~s 
del recurso. esto es, los conceptos en q u'e la 
sentencia haya violado directa o indirecta
mente la le,v. Para que puec,la aprecian;{• mejor el 
limitado alcance q~te tiene el recurrente :.;obre 
e,;te aspecto fundame~'tal del recurso 'ext'raor-

dinario y .la confusión de. conceptos en que in
curre, · se transcri~irá . , la . enumeración de 
los cargos que por violación legal hace e! 
impu~nador a la sentencia, del tenor siguiehte: 

. "p,:imem.- La sentencia impugnada es. vio
latoria del Art. 162, literal a) del C.S. del T., 
por aplicación indebida y del art. 168 del 
mismo Código por falta de .aplicación, todo de
bido a errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas y errores de derecho por dar por esta
blecido un hecho •por un medio no autorizado 
porlaley. · 

"Setwndo.- La sentencia ·impugnada es viola
toria del Art. 179 numerales lo.. y , 2o., por no 
aplicación. 

" "Tercero.- La sentencia impugnada es violato
ria de. lo~ Arts. 48. y 65 del C. S. del T. por falta de 
aplicación. . ... 

· "Cucirt~.- La sentencia impugmida es' viola
toria del Art. 20( numerales lo. y 2o. ordinales 
a) y 'b) este último en cuánto a que la contro
vérsia 'sobre dictálnenes médi~os no se definió 
~ór la Oficina Médico-Legal. • · 

"Quinto.- en nombre de mi mandante, ·im
pugno la sentencia del H. Tribunal Superior de 
!bagué, por contener estas dedsiones que· ha
cen más gravosa la situación de mi patro-
cinado;'. ' ' · · · · · · 

. 1 

· Como• :podrá . observarse, el recurrente incu
rre en el error de no invocar en cada uno dti los 
casos de ·violación legal, salvo el numeral 
lo. donde es menos impreciso, con la· cla
ridad y la, exaCtitud .debidas, el concepto· de la 
violación, si por vía directa, como resultado de 
errores· juri.<; in .iudicwtdn. o por vía indirecta, 
a través· de errores en la apreciación de la 
prueba. Verdad es ·que en el capítulo siguiente, 
bajo el subtítulo de "motivos del recurso de ca· 
sación", entra a confrontar la sentencia eoh ·la 
totalidad de las pru_ebas del proceso. pritctica
mente hablando. sin la especificación debida 
de. los er~o-~es en que. pudiera J'{aber incurrido 
el' ad 'qucin. ya por . indebida apreciación, 
ya por falta de estimación. lo que es inad'misible 
en casaCión .. porque los errores. sean. de hecho 
o · de ·derecho deben aparecer enunciados, 
definirlos y d~mQstrados en cada uno dé los 
car~os ·a que se refieran, va que la casación 
c·omo tantas veces se 11a dicho, iw 'es tercera' ins
t<-lncia en que la Corte tenga la libertad y so
heraní<) que tienen los jueces de instancia para 
\·alorar él müterial p'robatorio. 

Í.>o~ último, es . 'fácil observar cómo en el 
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capítulo que la' <I;orte; exámi'na, ' involucra el 
recurrente UQ.' cargo de viqla~ión' legal que ncj 
~e funda •·aparentemente, · 'como· los demás; 
en la caus~l primeta· dél'artículo· 87 C.S~T:, sino 
en la seguqda de ,la misma disposición, o 
sea ·cuando el: acusa~or ·dice\ en' el numeral 
5o. que · impugn:a también: .la sentenCia "por 
contener estas decisiones. que, hacen más .gra., 
vosa la situa,c;:ión de mi patrocinado". Este cargo; ' 
que hace rel~ción .al principio: jurídico -proce
sal de. la, refm:matip ·in peius; será analizado 
por la Corte en su debida oportunidad. 

Las regla!' que -gobiernan- la casación, dado 
que este recurso, no cpnstituye un tercer grado, 
son de un rigor formal imprescindible, .reglas 
estas a que debe ceñirse el recurrente si aspi_ra 
a que su a'cusación sea acogida· y ex'all)inada 
por la' Corte 'en su . m'érito susta'ncial; · y de 
ahí que se tenga dicho repetidamente 'que la 
casación es un recurso de contenido hermético, 
que no autoriza la inv~sÚga1ción es o{{icio den
tro d~t' proces~. "Cualq~ie~ o~i~iqn en el cur~.
plimiento de estas· prescripciones -dijo esta 

\ :. , •. ' ' 1 ; ' 
Sala en fallo ael 18, d!i! mayo .«;le 1968-. com-
promete el éxito del· ·recurso ·por'· error en la 
técnica· que lo gobierna, ·y embaraza la tarea 
que a la Corte le está encomendada en casa.; 
ción". •· 

' Con todo, resp¿Úb aei c'arg~-enunciado en .el 
numeral lo. por no ser palmarios los defectos 
de que adolecen• los siguientes¡ donde. ni siquie
ra la proposición jurídica es completa,· vale la 
pena examinar su fundamento intrínseco. Es, 
te cargo .se formula. t por vía ·indirecta y con
siste en la violación hecha en la sentencia• del 
artículo 162 literal .. a) del· C.S~íf., por apli
cación indebida, y del · art'íeulo 168 ibídem, 
por' falta· de. aplicación, .todo debido a erro
res de. ·hecho en la apneciación dé las pruebas 
y errores· de derecho ,al dar ¡por: establecido un 
hecho por un medio no autorizado por la ley.,· · 

· De 'l'a le'ctura· del · c'ahdaiOso alegatq intitu
lado· "motivos del recurso' 'de • éasac'ión" donde 
se. hace una· revisión general del haz probatorio 
en una tentativa' de. 'confróntar la visiÓn parti
cular dei recurrente' con ·11 que obtuvo' el 'Trí
buriill de la 'cúestión de ·hecho;' puede· déducirse 
ló siguiE\nte: El recurrent~ ~onsidera 'violados 
ei'artículo 16.2 Üteral a)'del.CB~T., po~ el c~a·l 
quedan excluíd9s de la reg~_{Iación sobre.jornada, 
q1áxima l<;>s ·trabajadores qu,e desm;npeña~ 
cargos de. dirección, de confia,n~a · o d'r, ma; 
nejo, por indebida ap}i~a,ción al proceso;, :Y .el 
artículo 168 del mismo Código, que trata del 
trabajo ndctuino y cliuii'Jd extraordinario 'o su-

plement'ariQ,' por· falta de . aplicación. Re
cuérdese, al 'efecto, _que el · á<;tor · demandó 
condena<;ión 'al· Banco. por 1 cóncepto 'de . horas 
stiplementari\is· de ·trabajo a :cuya prestacion 
no se hallaba' obligado y' qué le fueroVt exigidá~ 
de noche, como' de día. tanto ·en la jornada se
II)anal ordiharia, 'cdino 'én 'los díás dominicales 
y festivós. La pretensión· fue denégáda en' ·ame 
has instancias:' · · · · '. • 

El .o1- quem, ,para confirm<¡u l;l denega<¡ión 
del pag9, del. ,trabajo._ supl~1pe11tario ,,diu,rn9 y 
nocturno se fundó, .en efecto, 1en el artículo 162 
11ter"!l a) ~elC.,S.T.', el¡~~¡:ll e~tipula que qur.dan, 
e~cluídos 1 dE\ la~ regulacio~e!l. _sobrl;!, jorn.<¡td~; 
máxima legal de trabajo· las personas ,q4e, de-. 
sempeñan cargos de dirección, de c:onfiania' o 
de manejo' El 'Tribtinai cita' luego lós apartes 
de una sentenCia det•Tribunal Supremo'del Tra" 
bajo,· de· fecha 3 de junio de '1948, algunos con
ceptos del expositor mexicano Mario de La·Cué.: 
va publicados · en la Revista Mexicana del 
Trabajo y en su propia-obra d'e Derecho Laboral; 
transcripc'iones que le sirven: para definir· ·que 
personas y en cuáles circunstancias pueden 
tell.!i!r .la condici.ón de empleados de confianza, 
que en la pr'áctica viene a rés;,.ltar una cuestión 
simplemente,· circunstanciali.: ·:Y 'apoy'ándose 
fin'~íp1ente en' el concepto pericial q~e ;ri_r;¡(Ú~ 
el doctor·, Al(on.~o .París ~¡;¡n~ll~. deQidamentE;! 
fundado y exonerado de ejemplos útiles, para 
qe.fini.r, .~~. 'ca'~.~cter ~ingular 

1 
'de, einp~e~do 1 , d~ 

confianza en el cargo desempeñado por .el de
mandante, cqncluyó así: · ' . · , ';. ' 

"Así las cosas, ·se debe 'convenir en que •el car
go desempeñado por el demarid~_nte. era 'dé 
confianza, si 'se examina a la luz del diétainen 
del perito y .de los con'ceptbs·que hasta aquí se 
han 'irarisá'ito.' El demandante, en efecto,lreáii
zaba' Ciertas labores' ae· 'inspección y' vigila ricia 
sobre' los fondÓs. tlel Bariéo y en 'cierto. rriotló'la 
confia'nza de la in~titución estaba depositada 
en el. Un error suyo no era sim.plem'ente ',in~
cánico. sino que. comprometía' la responsabili
dad del Banco. De. tal manera que 'el d'e-
1-handante D:o Üe~e derecho' 'al pago del. tr.aba-
jo suplementario u horas' extras": · · 

. ' 
1 ' ' ¡1' . 1 1 

En cuanto al v'alor del trabajo que se dice 
prestado ·p~r el actor en 'días féstivos 

1
y aom.ini~ 

c'ales, el ·Tribunal refuerza !'a ap.~eclación del 
c,r quq ·de Q\,1~ .est<:~, ~firma~i1Ón ,quedó ~n 'abs~
luto h'uérfana de pru~bas.. . , ,_ 

El error de hechó que el recurrente imputa' al 
Tribunal, al menos sobre hi cuestión de la jor" 
nada suplementaria·. lo funda en la falta de. es-
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timación de pruebas aducidas al juicio, como 
el contrato de tr~bajo de folios 31 y 32 y las de
claraciones de David Díaz y Arturo Castellanos; 
y el error de derecho sobre el mismo punto lo 
sustenta en que el Tribunal dio por estableci
da una cuestión jurídica privativa del ,Juez va
liéndose de un medio probatorio legalmente 
inadmisible, cual es el peritazgo. Porque 
"quien definió el concepto de empleado de con
fianza así se expresa el recurrente fue el perito 
París Bonilla y en esto fundamenta el ad quem 
su fallo para negar las pretensiones de mi man
dante. La calidad de empleado de confianza es 
una cuestión privativa del juez y no se puede 
dejar al arbitrio de un tercero hacer esta califica
ción, como en el presente caso lo ha hecho un 
perito, a quien no se le confió el estudio de una 
cuestión referente a sus propios conocimientos 
sino a resolver cuestiones de derecho, pues co
mo ya se ha dicho "para precisar si una determi
nada actividad implica el desempeño de un 
cargo de dirección, de confianza o de manejo 
debe estudiarse en cada caso la respectiva rela
ción de trabajo, en función de los intereses y 
necesidades fundamentales de cada empresa, 
cuestión esta que corresponde al juzgador. 

Se considera: 

En el derecho del trabajo la confianza consti
tuye, de por sí, un elemento básico de toda re
lación obrero-patronal; pero la condición de 
empleado de confianza encarna este elemento 
en su más alta expresión, sin la cual no sería 
dable imaginar la contratación laboral. Por
que el empleado de confianza está sometido 
en el derecho del trabajo a ciertas reglas parti
culares de excepción, como ocurre con ia jorna
da máxima; y de ahí que cuando el Código 
Sustantivo del Trabajo hable del empleado de 
confianza, no se refiere a aquella condición 
básica general, sino a cierta clase de activida
des y funciones donde entran en juego los al
tos intereses de la empresa, la seguridad de sus 
qienes y la fiscalización o control en la marcha 
de sus servicios, por lo cual estas actividades 
suelen estar encargadas a un determinado nú
mero de personas en quienes al patrono depo
sita, por así decirlo, una confianza especialísi
ma, sui generis, distinta de la que se tiene sobre 
la generalidad de los trabajadores. Para saber. 
por consiguiente, quién es empleado de con
fianza, es necesario conocer precisamente la ín
dole, naturaleza y alcance de la función de
sempeñada y el ámbito de su ejercicio, cues
tión que muchas veces no suele surgir de la 
prueba· testimonial, sino que exige un examen 

más concreto y específico, que puede requerir 
conocimientos especiales que el Juez no tenga 
y demanden, de consiguiente, la necesidad de 
la prueba pericial. En el caso de autos, los testi
gos David Díaz y Arturo Castéllanos, que se di
·ce fueron menospreciados por el .ad quern, na
da dijeron sobre la naturaleza de las activida
des desempeñadas por el demandante, limi
tandose a hablar de su horario de trabajo. El 
contrato laboral escrito, prueba que también 
se menciona como desestimada, solo expresa 
que Ortiz Cárdenas prestaba servicios como 
Inspector de Caja, sometido a uña jornada de 
ocho horas diurnas de trabajo. De ahí, pues, que 
el Tribunal apelara a la prueba pericial, que 
se pidió en la oportunidad debida, y para cu
yo desempeño. se nombró como perito a un 
abogado y banquero, de suficiente experiencia 
en la materia, quien hizo un estudio cuidadoso 
y fundado de las condiciones del trabajo con
fiado a Ortiz Cárdenas y dando en su concepto 
ejemplos prácticos y concretos de la confianza 
particular exigida por la empresa al actor, con
cluyó que éste no solamente era un emplea
do de confianza sino también de manejo. Es de 
anotar que en este punto las conclusiones del 
perito coinciden con la apreciación hecha en 
alguna ocasión por el Tribunal Supremo del 
Trabajo de que "cuando la acÚvidad de confian
za consiste en el manejo de dinero o bienes ma
teriales, se configura el empleado de maneJo, 
cuyos ejemplos típicos son los cajeros, los pa
gadores y los almacenistas", género éste de 
funciones entre las que se cuentan las asigna
das a Ortiz Cárdenas. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

En el numeral 5o. del capítulo que contiene 
los cargos a la sentencia, dice el recurrente que 
la impugna porque "sus decisiones hacen más 
gravosa la situación de mi patrocinado", ata
que este que da a entender que el censor utiliza 
la causal 2a. de casación laboral; fenómeno 
este que comprende también el de "la re/orma
tio in pejus, el cual tiene lugar cuando el su
perior enmienda o reforma el fallo del inferior 
en perjuicio del único apelante, mas no cuan
do ha adquirido plena jurisdicción sobre la 
totalidad de la controversia en virtud del recur
so de apelación interpuesto por ambas partes, 
como es el caso suh lite, donde el Banco deman
dado también recurrió del fallo de primer 
grado en el punto de la cesantía aue le fue ad
verso y que el Tribunal revocó, de consiguien
te, en uso de plena jurisdicción adquirida por 
la apelación del Banco. No existe asomo, por lo 
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tanto, de que pueda tener cabida la· causal 
que el cargo invoca. 

De donde el cargo no prospera. 

Un capítulo final tiene la demanda de casa
ción, bajo el epígrafe de "nulidades", donde el 
recurrente dice presentar a la consideración de 
la Corte la nulidad constitucional a que se re
fiere ·el artículo 26 de la Carta Magna, acaeci
da con motivo de las nulidades y omisiones en 
que se incurrió durante la tramitación del jui
cio y que, en síntesis, son las siguientes: a) El 
a quo señaló en una sola providencia la fe
cha y hora de las aUdiencias de trámite, con 
violación de· lo que prescribe el artíeulo 45 del 
CPT;b)para el Tribunal nada significan los arts. 
54 y 83 del CPT, relativos a la práctica oficiosa 
de pruebas en los juicios laborales, que en la 
primera instancia se negó a cumplir el Juez, 
no obstante las solicitudes de la parte actora: 
y e) el artículo 61 CPT que estatuye el libre 
convencimiento del Juez sobre la apreciación 
probatoria, fue postergado en esta controversia 
al delegar el Tribunal de instancia sus funcio
nes críticas en un tercero, o sea el perito, para 
que emitiera un concepto de derecho, que aco
gió sin reservas. 

No obstante que el impugnador alega que la 
nulidad constitucional a que se refieren las que
jas anteriores, debe ser decretada des,de la pri
mera audiencia de trámite (folio 43 y siguien
tes), paradojalmente solicita de la Corte los pro
nunciamientos de condena, si necesario fuere 
en abstracto, a que se refiere su pedimento fi
nal, donde esta Sala ha querido ver el alcance 
de la impugnación del fallo. · 

Se considera: 

l. De entenderse la solicitud del recurrente 
como una cuestión incidental, que ni siquiera 
fue propuesta en las instancias donde sería el 
campo oportuno para hacerlo, tal cuestión no 
tiene acceso en el recurso extraordinario, donde 
por regla general este género de incidentes no 
es admisible en modo alguno. 

2. Considerado el punto como el plantea
miento de una causal de casación en razón de 
los errores in procedellllo que el recurrente men

·ciona, ha de saberse que esta clase de errores 
no daban lugar al recurso bajo la vigencia del 
Código Sustantivo del Trabajo, adicionado por· 
el Decreto 2017 de 1952, decreto éste último 

que en su disposición resolutiva única solo es
tableció como causal , de nulidad alegable en 
cualquier estado del juicio, o de-casación, si se 
tratare de sentencia definitiva, el conocimiento 
por la jurisdicción ·especial del trabajo de los 
conflictos o controversias que correspondiere di
rimir a los Tribunales o Comisiones de conci
liación o Arbitraje, Mas los errores in proceden-
do alegados por el recurrente no autorizan Em 
modo alguno el ejercicio o invocación de· esta 
causal, reducida a los perentorios casos con
templados en el C.S.T. y el Decreto' 2017 de 
1962, en los cuales no se comprende en modo 
alguno la presente litis, definida bajo el im~ 
perio de aquellas normas legales. 

3. Es cierto, por último, que en tratándose 
de disposiciones pertenecientes a la jerarquía 
constitucional, como el. artículo 26 que hace 
parte del Título III de la C.N., incorporado den
tro de la zona de la legalidad por mandato de 
los artículos ,52 de la propia Constitución y 7o. 
de la Ley 153 de 1887. la jurisprudencia ha ad
mitido que tal violación puede ser denuncia
ble en casación, por vía de la causal primera, 
a través de la violación de las disposiciones 
legales que desarrollan las normas constitucio
nales y siempre que esta violación de medio 
se refleje finalmente sobre las normas labora
les que definen y consagran los derechos recla
mados por el trabajador. Mas tampoco el recu
rrente .ha propuesto la causal originada en la 
supuesta violación de las normas constitucio
nales, en especial el artículo 26 que establece 
las garantías ciudadanas en el juzgamiento, 
con acomodo a las prescripciones que indica la 
jurisprudencia, por lo cual su demanda de nuli
dad no tiene acogida alguna. 

Por lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral. administrando jus
ticia en riombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, 110 casa la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cop1ese. notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Jua11 Be11avides Patrón. Jor¡¿c Gat•iria Sala· 
zar, Hdmundo Harker Puya na. 

Vicc11te ,\lejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, fe
brero veintidós de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

(Acta No. ) 

El Gobernador del departamento del Quindío 
recurrió en homologación del Laudo Arbitral 
proferido el nueve (9) de agosto de 1968 por el 
Tribunal especial convocado por el Ministerio del 
Trabajo para resolver el conflicto colectivo susci
tado entre la entidad departamental y el Sin
dicato de Trabajadores del Departamento del 
Quindío. 

Los antecedentes del caso son los siguientes: 

l. El mencionado Sindicato presentó a la Go
bernación del Departamento del Quindío un 
pliego de peticiones que contiene quince puntos, 
los cuales bien pueden resumirse así: a) recono
cimiento por el Departamento de la existencia 
legal del Sindicato; b) creación de un comité 
Obrero-Patronal encargado de atender las re
clamaciones y conflictos provenientes de la con
vención; decidir sobre los casos de despidos, san
ciones, ascensos, reajustes de salarios y otorga
ción de equipo; prendas e implementos a los 
trabajadores; e) nivelación y aumentos de sala
rios hasta un 30%; d) otorgación de becas de 
estudio en favor de los hijos de los trabajadores; 
e) concesión de permisos sindicales remunera
dos; f) auxilios a los trabajadores en circunstan-

cias especiales como muerte del asalariado, de 
su esposa, compañera, padres e hijos legÍtimos 
o naturales reconocidos y nacimiento de los mis
mos hijos; g) extensión del servicio médico y 
hospitalario a la esposa e hijos del trabajador; 
h) cumplimiento por el Departamento de las dis
posiciones legales vigentes sobre subsidio fami
liar; i) servicio especial de volquetas y acondicio
namiento de las mismas; j) dotación por dos 
veces al año de zapatos y vestidos de buena cali
dad y suministro adicional de implemento~. ta
les como capas de caucho, botas, guantes y ca
retas; k) colaboración material y económica 
del Departamento en todos los programas de 
educación que acuerde el Sindicato; 1) pago de 
salarios a todo el personal por el sistema de pla
nillas; ll) entrega por el Departamento al Sindi
cato del equivalente del valor de los quince pri
meros días del aumento que se decretare en fa
vor del personal; m) vigencia de la conveneión 
por el término del año comprendido entre el lo. 
de enero y el 31 de diciembre de 1968; y n) reco
nocimiento de salarios completos a los miembros 
de la comisión negociadora del pliego de peti
ciones; durante el tiempo que duren las conver
saciones de arreglo. 

2. El diferendo laboral motivado por el plie
go anterior no pudo ser zanjado sino en parte, 
durante las etapas del arreglo directo y concilia
ción. y en tal virtud el Ministerio del Trabajo, en 
uso de sus facultades legales, por medio de la 
Resolución número 1118 de 1968 (10 de julio), 
convocó un Tribunal de Arbitramento obligato
rio, de los previstos en el artículo 452 del Código 
Sustantivo del Trabajo y en el ordinal a) del ar
tículo 34 del Decreto 2351 de 1965, "para que 
estudie y decida el conflicto laboral existente en
tre el Departamento del Quindío y los trabaja
dores oficiales afiliados al Sindicato de Trabaja
dores Departamentales del Quindío, con perso
nerÍa jurídica número 01104 de julio 29 de Hl66, 
con domicilio en la ciudad de Pereira~ con precisa 
exclusión de los empleados públicos afiliados 
al mismo Sindicato, y determinar, igualmente, 
quiénes son trabajadores oficiales para la apli
cación del Laudo Arbitral que se profiera". 

3. Por medio de la Resolución número ll.49, 
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del 17 de julio siguiente, el mismo Ministerio in
tegró el Tribunal de Arbitramento convocado 
por anterior Resolución, en la forma siguiente: 
el doctor Rodrigo Arcila Hernández, por el Minis
terio del Trabajo; el doctor Horacio Muñoz Eche
verri, por el Departamento del Quindío; y el doc
tor Arturo Linares Ortega, por el Sindicato de 
Trabajadores, señalándoles a su vez el término 
de dos días para aceptar el cargo, tomar pose
sión, entrar en funciones y p~oferir el fallo co
rrespo!"Jdiente dentro del término oportuno. 

4. Los árbitros designados aceptaron el cargo y 
al efecto se posesionaron ·del mismo ante el Ins
pector Nacional del Trabajo de Armenia, y lue
go de oír·a las partes, aducir' los documentos que 
estimaron pertinentes, practicar una inspección 
ocular y deliberar ampliamente sobre la cues
tión debatida, pronunciaron de común acuerdo 
y en término oportuno el 9 de agosto de 1968, el 
fallo arbitral que fue notificado legalmente a 
las partes,· consentido por el Sindicato y recurri
do en homologación por el' representante legal 
del Departamento' del Quindlo, recurso que fue 

oconcedido en forma y que sustentado por el apo
derado especial de la parte recurrente en escrito 
debidamente motivado, pasa a ser examinado 
por la Corte. 

El recurso de homologación y sus fundamen-
tos. · · 

' 
Con oposición expresa de su contraparte, el 

personero del Departamento del Quindío co
mienza por advertir que su intención con el re
curso es la de evitar que siga prevaleciendo una 
situación confusa entre la entidad departa
mental y quienes prestan a ·ella sU:s servicios en 
las diversas zonas de la administración seccional. . . 

Observando luego el recurrente que en el IJ~
mado Sindicatp de. Trabajadores del Departa
mento del Quindío se ha pretendido mezclar en. 
su personal a empleados públicos con trabaja
dores oficiales, contrariando las normas de los 
artículos 414 y.416 del CST,.en virtud de las cua
les se prohíbe a los empleados públicos el dere
cho a la contratación colectiva, reservado ex~ 
clusiva~ente a aquellos trabajadores oficia
les mencionados en la segunda parte del artícu
lo 4o .. del Decreto 2127 de 1945, prosigue di
ciendQ el impugnador que los árbitros pasaron 
por sobre tal diferenciación. identifÍcando y con
cediendo en el Laudo el mismo tratamiento 
igualitario a empleados públicos vinculados por 
simple relación reglamentaria y administrativa 
y a trabajaqores oficiales ligados por contrato 
ficcionado laboral. resultando el fallo inexequi
ble por este solo aspecto, en cuanto quebranta 

la,¡; mencionadas normas de nuestra legisla
ción laboral positiva; aspecto que resulta toda
vía más grave si se toma en cuenta que los ár
bitros citan y transcriben como fundamentos de 
su fallo algunos apartes jurisprudenciales de la 
sentencia de esta Corte pronunciada al decidir 
el conflicto laboral entre las Empresas Munici
pales delegadas de Calarcá y el Sindicato de 
sus trabajadores, fallo del cual el recurrente re
produce a su turno otros conceptos que preten
den revertir y desvirtuar aquellos en que se apo
ya el Tribunal de Arbitramento, conceptos que 
alega se encuentran reforzados en fallo más re
ciente, de 31 de julio de 1968, dictado en el re
curso de homologación del Sindicato de Traba-

jadores de la Beneficencia de Cundina
marca contra el Laudo pronunciado en el conflic
to que surgió con dicha entidad. 

El recurrente deduce de sus personales trans
cripciones, con lo cual se halla en perfecto acuer
do esta providencia, que las disposi~iones de los 
laudos arbitrales no tienen fuerza legal sino res
pecto de aquellos servidores del Estado vincu
lados al mismo, no por una relación de derecho 
público, sino por un contrato ficcionado de tra
bajo. Y para dar mayor validez a su argumenta
ción, que hasta el momento no destruye un ápi.
ce los fundamentos y conclusiones del Laudo Ar
bitral, agrega lo siguiente: 

"Si a las anteriores conclusiones pudo llegarse 
en esas oportunidades por la Corte, no obstante 
que se trataba de establecimientos o empresas 
descentralizadas en las que la cuestión jurídica 
implicada en esta ácusación podía estar inter
ferida por la segunda parte del artículo 4o. del 
Decreto 2127 de 1945. a que antes se ha hecho 
referencia. ¿qué decir entonces del presente caso 
en el que el sujeto de las determinaciones y pro
nunciamientos del Laudo Arbitral es el propio 
Departamento del Quindío y no una entidad des
membrada. ni una empresa, ni un estableci-

. miento descentralizado? Aquí resulta que lo apli
cable es lo previst¿ en la primera parte del mis
mo artículo 4o. según la cual "las relaciones en
tre los empleados públicos y la Administración 
Nacional, Departamental o Municipal no consti
tuyen con/mio de tmba.io \' sP ri{!en oor le
yes especiales·: (Subraya el recurrente). 

Insiste aún más el recurrente cuando pre
tende resaltar la violación del Tribunal .al confe
rir carácter de trabajadores públicos y derechos 
de contratación colectiva a quienes son en su 
totalidad, o al menos en su gran mayoría. em
pleados públicos directos de la entidad depar
tamental ligados a ella por una relación admi-
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nistrativa de derecho público, punto de vista es
te desde el cual todo el Laudo está radicalmen
te viciado de inexequibilidad, porque no es su
perfluo repetir que no se trata en este caso de 
servidores contemplados en la segunda parte 
del artículo 4o. tantas veces citado, sino en la pri
mera parte de dicho precepto legal. 

Concluye el acusador que "aun dentro del su-
. puesto de que pudiera pensarse que en el con

glomerado burocrático enfocado por el Laudo 
se contemplan las dos especies, cosa que debe 
descartarse en presencia del contenido de la pri
mera parte del mismo artículo 4o., aun dentro 
de esta hipótesis, repito, el Laudo resultaría en
tonces parcialmente inexequible en tanto en 
cuanto pretende reconocer, por extensión, a em
pleados públicos, prerrogativas que solo podrían 
eventualmente decretarse en favor de trabajado
res correspondientes a "construcción o sosteni
'miento de obras públicas, o de empresas indus
triales, comerciales, agrícolas o ganaderas que se 
exploten con fines de lucro, o de instituciones 
idénticas a las de los particulares o susceptibles 
de ser fundadas y manejadas por estos en 
la misma forma". 

"De manera que, -remata en este punto su 
impugnación- sin perjuicio de los planteamien
tos posteriores, solicito como pedimento princi
pal que se declare inexequible en su totalidad el 
Laudo Arbitral. Solo de manera subsidiaria soli
cito su inexeq¡uibilidad parcial en tanto en cuan
to extienda sus pronunciamientos sobre sala
rios, derechos y prestaciones hacia empleados 
públicos directos del Departamento del Quindío, 
es decir, hacia los que se encuentran fuera de la 
lista que obra en autos, suministrada por la Je
fatura de Personal al Tribunal de Arbitramento 
con fecha 8 de agosto de 1968, por petición del 
señor Secretario de Desarrollo, Fomento y Obras 
Públicas. Esta inexequibilidad parcial va con
tra los pronunciamientos Tercero, Cuarto, con 
sus parágrafos, Sexto y Décimo con su pará
grafo, del Laudo recurrido". 

La Sala considera: 

Es sensible la coincidencia existente entre los 
puntos de vista del recurrente y los sostenidos 
por la Corte en los fallos de casación que le sir
ven de apoyo a aquel para establecer la recta 
interpretación del artículo 4o. del Decreto 2127 
de 1945 y los lineamientos que, a la luz de tal 
disposición, perfilan la diferenciación entre los 
servidores del Estado con carácter de empleados 
públicos, que constituyen la regla o principio ge
neral contenido en la primera parte del texto 
legal, y aquellos otros vinculados a la Adminis-

tración pública por contrato laboral ficcionado, 
que son la excepción contenida en la segunda 
parte del precepto. 

Si no hay diferencia alguna de criterio entre 
la Corte y el recurrente sobre la materia, no va
le entonces la pena de insistir, ni menos de ahon
dar, sobre los aspectos de una doctrina que has~ 
ta el momento se. precisan unánimes, pues que 
la jurisprudencia solo ha de elaborarse cuando 
sea necesario para innovar o rectificar interpre
taciones contrarias anteriores, bastando en los 
demás casos la sola cita o confrontación de la 
que haya venido predominando. 

Lo que ocurre con el punto cuestionado por el 
recurrente, si se examinan con detenimiento los 
pasajes del Laudo que le sirven de fundamen
tación, es que el acusador le hace decir a los ár
bitros lo que ellos no quisieron, ni intentaron 
decir, situándolos así en una posición donde 
poderlos rebatir cómodamente. Si el fallo arbi
tral se revisa cuidadosamente, se verá que el 
Tribunal se apoyó de modo casi exclusivo en los 
fallos de casación del 31 de julio de 1967 (Sindi
cato de Trabajadores vs. Empresas Municipa
les Delegadas de Calarcá), del 13 de marzo de 
1968 (Sindicato de Empleados y Trabajadores vs. 
Universidad Tecnológica de Pereira) y en la doc
trina del Consejo de Estado que aparece en fallo 
del16 de marzo de 1961. 

Hechas tales transcripciones en el Laudo, los 
árbitros no hacen comentario alguno que se 
aparte de ellas, o las contraríe, o las desvirtÚ•e, 
ni expresa, ni tácitamente. El Laudo se limita en 
este punto a expresar que "la jurisprudencia ha 
seguido en forma por demás objetiva y segura 
la orientación en mucho casuística del artícu
lo 4o. del Decreto 2127 de 1945 y define como tra
bajador público a aquellas personas que prestan 
sus servicios a entidades de derecho público, que 
en alguna forma desarrollan trabajos de cons
trucción o sostenimiento de las obras públicas 
o empresas industriales, comerciales, agrícolas 
o ganaderas que se exploten con fines de lu
cro, o de instituciones idénticas a las de los par
ticulares o susceptibles de ser fundadas y mane
jadas por estos en la misma forma, provenga de 
donde proviniera su status". "A pesar de la fá
cil clasificación de los trabajadores pÚblicos al 
tenor del precepto legal citado (sic) y de inter
pretaciones jurisprudenciales que para el caso se 
han citado, la Corte ha ido más lejos al disponer 
que el origen de la relación del empleador con 
el empleado puede ser cualquiera y que tan so
lo ba·sta conocer la función que en cada caso 
desempeña, para que se tenga como existente 
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el contrato de trabajo":... 

Los árbitros prescindieron luego, en la parte re
solutiva del fallo. de hacer clasificaciones de or
den práctico, de. tratar cuestiones de hecho, de 
verificar específicamente los factores tipifican
tes de' las categorías de empleado público y de 
trabajador oficial; y definieron el conflicto la
boral, ya en sus puntos favorables. ya desfavora
bles; sobre' la base de la existencia del Sindicato 
de Trabajadores del Departamento del Quindío, 
que reconocieron y definieron como tal en el 
punto primero resolutivo, sin hacer discrimina
ción entre sus componentes respecto a las cate
gorías de empleados y trabajadores. 

La Corte no- puede en esta materia, dentro 
del recurso de homologación, entrar a definir 
de modo singular o concreto la naturaleza ni la 
relación jurídica de los miembros del Sindicato 
con lá Administración, por ser esta una. cuestión 
ajena a la órbita del recurso,' que por hallarse 
sitmltlo ·en un plano de .iure no tiene en cuenta 
factoTes de hecho o de carácter probatorio aje
nos a la naturaleza misma del recurso, según 
lo há pregonado su h,;risprudencia en varias 
ocasiones. 

No deja la Corte de observar, con todo, que 
en el- juicio actúan pruebas documentales con
trapuestas, proveniente la una del Sindicato 
y la qtra de la Gobernación. De la 'relación 
suministrada por el Sindicato sobre el personal 
.de sus afiliados resultan nominados 19 obreros, 
i soldador, 3 celadores, 1 cadenero segundo, 3 
auxiliadores cadeneros, 1 maestro de obra, 3 
mamposteros, 3 ayudantes y 1 minero (folio 7), 
actividades todas de orden material y carac
terísticamente relacionadas, eh las modalida
des de autos, con las obras públicas o la cons
trucción; en tanto que el certificado enviado por 
la Gobernación relaciona ·:¿1 miembros del Sin
dicató. casi en su totalidad comprendidos en la 
lista del Sindicato, de quienes se afirma que "son 

·los Úhicos servidores que por contrato se hallan 
vinculados al Departamento del Quindío". El 
Tribunal de árbitros bién pudo entonces conju
gar di'chas probanzas y sacar de 'ellas la conse
cutmcia que debió sacar tácitamente, de que 
el personal-del Sindicato se hallaba compuesto 
exclusivamente por trabajadores oficiales y pa
ra ellos deben entenderse hechos los ordena
mientos del Laudo, con exclusión de los emplea
dos públicos, como los dispuso la Resolución 
de convocatoria, si llegare a haberlos. 

La impugnación global hecha al Laudo, de 
ser inexequible en su totalidad, por contrario al 

contenido del artículo· 4o. del Decreto 2127 de 
1945 y a su correlativa jurisprudencia, resulta 
así inadmisible,.como también lo e!s'la impugna
ción subsidiaria o de inexequibilidad parcial), 
que alcanza todas -las disposiciones que coro
tienen pronunciamientos concretos en favor del 
Sindicato. 

El recurrente impugna t.ambién el punto 
Quinto de la parte r.esolutiva del Laudo, relacio
nado con la solicitud de permisos sindicales re
munerados, que en· buena parte se concedió 
en el arbitramento. 

Para su ataque se funda el recurrente en que 
esta clase de pronunciamientos son abierta
mente ilegales, pues aun en el caso supuesto 
de que tales licencias pudieran otorgarse con
forme al ordinal 6o. del artículo 57 CST o del or
dinal 86. ·del artículo 26 del Decreto 2127 de 
1945, solo podrían concederse 'en los casps expre
sos allí contemplados "y sin derecho a remunera
ción". Por otra oarte. el censor se remite a la rei
terada jurisprudencia de esta Sala, que ha ad
vertido a los árbitros que sus facultades no son 
graciosas y que ellós no pueden imponer al pa
trono la obligación de conceder licencias remu
neradas a sus trabajadores fuera de los casos 
expresos y taxativos contemplados en la ley 
con las finalidades que allí se indican. 

E~ este ca~go el recurrente tiene razón, pues 
los argumentos que aduce. para sustentarlo con
servan tod·a su validez, ya que las partes no lle
garon a acuerdo alguno en las etapas previas 
al Laudo, salvo el literal e) por el cual se dispone 
que el Départamento del Qu!ndío concederá 
.igualmente permiso sindical remunerado a uno 
de los miembros del Sindicato para que concu
rra al sepelio de alguno de sus compañeros. De 
consiguiente, las licencias remuneradas que el 
Laudo concede en los demás casos, exceden los 
términos legales y la Corte no habrá de homo-
logados. · . 

La última causal de impugnaci~n al Laudo se 
basa en el pronunciamiento que se hace en el 
punto decimosegundo por el cual se establece 
que "el personal de trabajadores sindicalizados 
al servicio del Departamento del Quindío, re
cibirá su pago por el sistema de planillas". 

Sobre este punto asevera el recurrente que lo 
que ocurre.. según afirma,ciones hechas por el 
Secretario de Desarrollo, Fomento y Obras Pú
blicas. es que una parte del personal del Sindica-, 
to recibe su salario por el sistema de planilla y 
otra parte por el sistema ·de nómina. que es 
el corriente y ordinario; que la determinación 
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del 'fribunal constituye una ingerencia indebi
da e ilegítima en la forma de remúneración que 
tiene acordada el Departamento; que se trata 
de arrebatarle a la entidad una atribución que 
constitucionalmente corresponde a las Asam
bleas Departamentales y que proviene de los ar
tículos 182 y 187 de la Constitución Nacional, ya 
que la primera de tales disposiciones prescribe 
que los Departamentos tendrán independencia 
para la administración de los asuntos secciona
les, con las limitaciones establecidas en la pro
pia Constit.ución; y la segunda estatuye en su 
ordinal 5o. que la fijación del número de 
empleados departamentales, sus atribuciones y 
sus sueldos corresponde a las Asambleas, fun
ción esta, qÚe, por lo demás, solo bit Asamblea 
misma puede delegarla en el respectivo Go
bernador. 

La Sala examina el cargo: 

Los ordenamientos de1 Laudo, como se ha di
cho, fueron decretados en el entendimiento de 
que los integrantes del Sindicato tienen todos 
la condición de trabajadores oficiales y no el sta
tus jurídico de empleados públicos. Al respec
to la R'esolución de convocatoria del 'fribunal 
de Arbitramento disponÍa que se estudiara el di
ferencio laboral ex!sténte entre los trabajadores 
afiliados al Siíldicato y el Departamento del 
Quindío, "con exclusión de los empleados pÚ
bÚcos", al tenor de lo dispuesto en el artículo 415 
del CST, debiendo decidir qmenes son trabaja
dores oficiaíes para la aplicación del Laudo ar
bitral correspondiente,. y haciendo "precisa ex
clusión de los empleados públicos afiliados al 
mismo Sindicato"; .empero, el L·audo no hizo la 
discriminación que le pedía el Ministerio del 
Trabajo; partiendo, desde luego, de la basé 
indudable de que todos los componentes eran o 
debían ser trabajadores ofioiales y no emplea
dos públicos. 

Entendid~ el Laudo sobre esta base inconmo~ 
'· 

vible bien pudieron los árbitros acceder al pedi
mento contenido en el punto decimoseg-undo 
del pliego, de que el personal de tranajadores 
sindicalizados al servicio del Departamento, re
cibiera su pago por el sistema de planillas, como 
había venido recibiéndolo desde tiempo atrás,. 
según lo reconoció expresamente el Secretario 
de Fomento y Desarrollo, al admitir que el pago 
por planilla se venía haciendo a los trabajadores 
vinculados por contrato de. trabajo. Si todos. los 
miembros del Sindicato sori trabajadores oficia
les, en sentir del Tribunal de árbitros, no existe 
inconveniente alguno para que la práctica del 
.pago por .planilla, que ya venía de atrás,. se pro
tocolice en el Laudo, como lo demanda el Sindi
cato, por medio de un o'td.enamiento general. 

.. Estas consideraciones son ·suficientes, por sí so
las, para que la Sala se sienta i~hib:da de exa
minar las argumentaciones de orden constitucio
nal, legal y administrativo, que presenta el re
currente, por resultar ajenas e inaplicableB ·a la 
cuestión. 

Por lo expue~to~ la Corte Suprema de Jm.tic¡a, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,. homologa el Laudo 
Arbitral pronunciado el 9 de agosto de 1968. por 
el Tribunal de Arbitramento Obligatorio consti
tuído para dirimir el conflicto laboral colectivo 
surgido entre el Departamento del Quindío y su 
Sindicato de Trabajadores, con excepció:n . del 
punto Quin lo en sus literales a) y b), los cuales se 
declaran i nexequibles. 

Publíqllese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial y envíese el expediente ori
ginal al Ministerio del Trabajo. 

Juan Benauides Pairón, Jor¡¿e Gauiria .Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Cortt· Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboml- Sección Primera.- Bogotá, D.E., fe
brero veinticuatro de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado asistente asistente, Dr. Juan 
Manuel Gutiérrez Lacouture). 

(Acta No. 9). 

Por encontrarse cumplidas las ritualidades de 
rigor, procede la Corte a decidir 'el recurso de 
casación interpuesto por el procurador judicial 
del demandante contra la sentencia de veinte 
de abril de mil novecientos sesenta, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio ordinario laboral promo
vido por Rafael Lince L. contra las Empresas 
Públicas de Medellín, a fin de obtener el reco
nocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de jubilación a que afirma tener dere
cho. 

Según el libelo inicial, Lince prestó sus 
servicios al Departamento de Antioquia -Fe
rrocarril-, al Municipio de Medellín, a la Coo
perativa de Municipalidades y a las Empresas 
Públicas de esa ciudad, por un lapso superior a 
20 años y tiene la edad requerida por la Ley pa
ra gozar del beneficio jubilatorio. La demanda
da atendió la reclamación administrativa, y 
elaboró el correspondiente proyecto de Resolu
ción, pero la Cooperativa de Municipalidades. 
que tiene la categoría de Establecimiento Pú
blico descentralizado, se abstuvo de aprobarlo. 
Con el tiempo servido a esta entidad completa 
el necesario para la jubilación y no existe mo
tivo para que no sea tenido en cuenta. 

En derecho se citaron las Leyes 6a. de 1945 y 
n4 rle 194n. 

La demanda descorrió el traslado aceptan
do el hecho relativo al proyecto de Resolución 
y manifestando atenerse a lo que resultare pro-
bado. · 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Quinto del Trabajo de Medellín, desató la litis, 
en sentencia de veintinueve de enero de mil no
vecientos sesenta, condenando a las E.mpresas 

. Públicas de Medellín a pagar a Rafael Lince 
una pensión mensual de jubilación en cuan
tía de $ 1.333.33, a partir del 29 de septiembre 
de 1958; autorizándola para repetir contra el 
Departamento de Antioquia, el Ferrocarril de 
Antioquia y la Cooperativa de Municipalidades 
de Antioquia, en proporción al tiempo servido 
a cada una de ellas, y ordenando el reinte
gro de la cesantía adicional a los primeros 20 
años, en cuotas mens~ales equivalentes al lO%. 

La apelación interpuesta por los apoderados 
de las Empresas Públicas de Medellín y del 
Departamento de Antioqul.a fue resuelta por el 
Tribunal en la providencia que es materia de 
este recurso extraordinario, en el sentido de re
vocar la del a quo y absolver de todos los cargos 
a la entidad demandada. 

El r~curso: 

Aspira a que se case totalmente la sentencia 
impugnada, para que, obrando la Corte en fun
ción de instancia, confirme en todas sus par
tes la de primer grado. 

El ataque se formula a través de los dos car
gos que van a examinarse, con apoyo en la 
causal primera del artículo 87 del C.P.lL. 

Primer Cargo.- Acusa el fallo de ser violato-
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rio, por aplicación indebida, en' la modalidad 
de falta de aplicación, del artículo lo. de la Ley 
24 de 1947, a causa de ostensible error de hecho 
proveniente de equivocada apreciación ·de unas 
pruebas; del artículo 17 del C.C: en forma direc
ta; y de los artículos 17 de la Ley 6a. de 1945, 
9o. de la Ley 64 de 1946 y 3o. de la Ley 65 de ese 
mismo año, a consecuencia de las violaciones 
anteriores. 

El error consistió en haber dado por estable
cido, contra la evidencia contraria de los autos, 
que la Cooperativa de Municipalidades de An
tioquia Ltda., no es una entidad de derecho pÚ
blico, y las pruebas erróneamente estimadas 
fueron la Ordenanza .número 45 de· 1939, en sus 
artículos lo. a 14; el Decreto 432 de 10 de no
viembre de 1939, emanado de la Gobernación 
de Antioquia, en sus artículos lo. a lOo., Y. los 
estatutos de la Cooperativa. · -. 

En desarrollo del cargo, el recurrente s<istiéne 
que una de las bases de la decisión la' constitu
ye el criterio expresado por el Tribunal en jui
cios diferentes, como lo denotan las transcrip
ciones que hace de párrafos de aquellas senten
cias, con lo cual violó directamente_ el artículo 
17 del C.C. ·que circunscribe la (uerza obligato
ria de los fallos a las causas en que fueron 
proferidas y prohibe proveer por vía general. 

Arguye, de otro lado, que la deducción del 
ad quem acerca de que la nombrada Coo
perativa es una persona jurídica de derecho pri
vado por formar parte de su razón social la pa
labra "Limitada" y por estar constituída en obe
decimiento de la Ley 124 de 1937 y ser un ente 
moral distinto de los socios que la ·integran, 
conforme al artículo 2.079 del C.C., e13 com
pletamente 'equivocada, puesto que 'la natu
raleza- de los actos, de los hechos y de las plerio
nas, no proviene de las palabras con que se 'les 
designe y la sociedad c-¡vil es la forma de mu
chos institutos que constituyen establecimien
tos públicos descentralizados. Así por ejempÍo, 
el cambio de nombre de "Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles 'Nacionales"· en"Fe
rrocarriles Nacionales de Colombia", n~ tra~s

. formó la naturaleza de· aquella entidad _de 
pública en privada, a 'pesar de que el Decreto 
respectivo le hubiese dado esta última califi
cación, según la opinión' autorizada del Dr. 
Eustorgio Sarria, pues "las palabras, los decre
tos y las leyes, no tienen virtud suficiente para 
transformar la naturaleza de las cosas al arbi
trio de los legisladores". Y el artículo 4o. del 
Decreto 2127 de 1945 permite a diV€rsos 
establecimientos públicos organizarse y actuar 

como sociedades civiles o comerciales. sin que 
se modifiquen sus relaciones con sus servidores, 
que trabajan para una entidad oficial y que 
inclusive pueden contar entre ellos a personas 
vinculadas por contrato de trabajo. 

· Expresa que el Tribunal. dudando de la 
fortaleza de sus primeros argumentos, agrega: 
"En caso de que no sean acertadas las anteriores 
consideraciones, al menos habría de concluir 
que la parte demandada es un Instituto de in
terés general autónomo, con personería jurídi
ca propia, patrimonio independiente, y por con
siguiente, sujeto a las normas de derecho pri-

-vado en· sus relacioiles con los particulares". Si 
se reconoce a la Cooperativa esos atributos 
-afirma el atacante- no cabe duda que es un 
auténtico establecimiento público, conforme 
a la doctrina nacional y a la legislación que ha 
creado organismos de esta clase en el país. 

Se refier~ luego al análisis que el sentencia
dor hizo de las pruebas que el cargo individua
liza y que lo llevaron a calificar á la nombra
da entidad, por su origen y por su objeto, como 
de derecho privado, para concluir que la dicha 
apreciacwn probatoria es equivocada, pues 
esos elementos de juicio demuestran precisa
mente lo contrario, es decir, que se trata de un 
establecimiento público. En efecto, la Orde
nanza 45 de 1939 y el Decreto 432 de ese año 
acreditan el origen oficial de la entidad y el de 
las personas que la constituyen; y prueban 

··además, en consonancia con los Estatutos, 
·que fue creada para atender las necesidades 
esenciales de los Municipiosy del Departamen
to, sin que esta finalidad se desvirtúe por ha
bérsele asignado también funciones de cré
dito, ni sea de reci})o la _li'gera afirmación de 
que ésta es una simple actividad económica 

·Y no un servicio público, aún cuando esté en
cauzada a la ejecución de obras de interés co
lectivo.. -

El opositor replica diciendo que solo la Cons
titución Nacional puede crear personas de de
recho público y que fuera de la Nación, los De
partamentos y los Municipios no reconoce más 
entidades de esta naturaleza. Por tanto, no' ·ca
be imaginar siquiera que puedan ser creadas 
por un acto contractual. El hecho de qu.e. una 
perso,na d~ derecho público entre como socia 
de una persona jurídica no le da a. ésta aquel 
carácter, pues la naturaleza personal de sus in
tegrantes no se transmite a la sociedad. 

Se examina el cargo: 

El motivo de controversia, tanto en las ins-
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tancias como en este recurso extraordinario, .lo 
constituye la calificación que deba darse a la 
"Cooperativa de Municipalidades de Antio" 
quía" desde el punto de vista de su naturaleza. 
Si como entidad de derecho privado, el tiempo 
a ella servido no podrá sumarse al laborad(} 
en otras para efectos de la pensión jubilatoria 
demandada; si de derecho público, su cómpu" 
to será obligatorio y la acción tendrá cum
plido éxito. pues se completan así sus presu
puestos básicos. ya que los otros no han sido ob
jeto de discusión. 

Conviene. por consiguiente, como cuestión · 
preliminar. fijar el concepto de establecimiento 
públi~o y las notas que lo caracterizan, para 

. averiguar· luego si la nombrada Cooperativa, 
por reunirlas, merece ser catalogada dentro de 
aquella categoría. 

A falta de definición legal, la doctrina y la 
jurisprudencia venían haciendo la respectiva ca
lificación, . en los casos concretos sometidos a 
examen, con criterio vacilante y con aplicación, 
unas veces en forma elástica y otras de mane
ra restrictiva, de los principios generales que in
forman la materia. Pero a partir de 1959, cuan
do el legislador ensayó dar una noción de lo 
que por tal debía entender,se, en el artículo lo. 
de la Ley 151 de ese año y en su Decreto regla
men.tario número 1060 del siguiente, las du- -
das comenzaron a despejarse, para desaparecer 
totidmente con la definición .consagrada en el 
artíp1lo 5o. del Decreto 1050 de 1968, sobre 
reorganización y funcionamiento de la Admi
nistración Nacional. 

Dicen así las referidas normas: 

Ley 151 de 1959. artículo Jo.- "Las empresas y 
· establecimientos .· públicos descentralizado·s, 
cualquiera que sea la forma de administración 
adoptada, son parte de la Administración Pú
blica; sus bienes y rentas, por su origen, son 
desmembración del patrimonio público. y es
tán afectos a la prestación de servicios públi
cos, culturales y sociales, y a h1 regulación y 
fomento de la Economía Nacional, dentro de los 
límites que señala la Constitución: 

"Las entidades de que se trata tendrán auto
nomía administrativa,· personería jurídica y 
patrimonio independiente aportado, directa o 
indirectamente, por.el Estado". . 

Decreto 1060 de 1960, artículo 1 o. De confor
midad coP las atribuciones y debe.res señalados 
por los artículos 59 y 60 de la Constitución Na
cionaL y con las facultades especiales conferidas 

por la Ley 151 de 1959, a la Contraloría Gene
·ral de la República corresponde ejercer, fuera 
de las demás funciones propias de ese organis
mo, la. vigilancia de la gestión fiscal de las 
empresas, establecimientos, instituciones y 
personas enumeradas a continuación: 

"a) De las empresas y establecimientos pÚ
blicos descentralizados que forman parte de la 
Administración Pública como organismos de 
regulación y fomento .de la economía nacional, 
y están afectos a la prestación de. servicios pÚ- . 
blicos, culturales o sociales, con excepción de 
los establecimientos bancarios de propiedad 
del Estado". 

Decreto 1050 de 1968, artículo 5o.- "De los es
tablecimientos públicos. Son organismos crea
dos por la Ley, o autorizados por ésta, encar
gados principalmente , de atender funciones 
administrativas, conforme a las reglas del De
recho Público, y que reunen las siguientes 
características: 

a) Personería jurídica; 

b) Autonomía admir:istrativa, y 

e) Patrimonio independiente, constituído con 
bienes o fondos públicos c·omunes o con el pro
ducto de impuestos, tasas o contribuciones de 
destinación especial". 

Son éstas, pues, las propiedades o elemen
tos distintivos de los establecimientos pÚ
blicos, y si ellos ·se conjugan en la Cooperativa 
de Municipalidades de Antioquiá Ltda., habrá 
de concluirse que esta entidad p~see la misma · 
naturaleza jurídica de aquellos y está someti-
da a idéntico régimen legal. · · 

l. La Cooperativa tiene su origen remoto en 
la Ley 134 de 1931 -que reglamentó esta clase 
de soéiedades- cuyo artículo 12 autorizó a las 
Asambleas Departamentales y a los Concejo~ 
Municipales para fomentar, en la forma que 
lo estimaren ·conveniente y dentro' de su juris
dicción, el establecimiento de· entidades de ese 
tipo. Y en el Decreto 1339 de 1932 que dispuso, 
por medio de. su artículo 18, QJ.Ie "las cooperati
vas podrán iniciarse no sólo por los particula
res, sino por los departamentos, intendencias 
comisarías, municipios y demás entidades pÚ
blicas y oficiales ... ". 

' Pero la más inmediata fuente de su existen
cia la constituyen la Ordenanza 45 de 1939 
mediante la cual la Asamblea Departamentai 
de Antioquia, apoyándose en las normas re
feridas, autorizó al Gobernador para ·que, en 
representación del Departamento y con los mu-
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nicipios que lo quisieran, fundara una Coopera
tiva encargada de atender en forma adecuada 
a las distintas necesidades de las entidades que 
ingresen a ella; y el Decreto 432 de ese mismo 
año, por el cual la Gobernación dispuso fundar 
la sociedad y convocó a la asamblea de funda
dores. 

Surge así, con fuerza. inconstrastable, que la 
mencionada Cooperativa fue creada por la Ley, 
o al menos autorizada por ésta. · 

Se arguye que el verdadero acto de creación 
de la entidad fue el acuerdo de voluntades de 
los socios, la correspondiente protocolización 
notarial, la expedición de los estatutos y su 
subsiguiente aprobación. Mas tal argumento 
carece de consistencia y para rebatirlo basta 
observar que sin la aludida autorización legal 
las personas de derecho público que la integran 
no habrían podido organizarse de esa manera, 
ni habría sido posible la constitución de la so
ciedad. Es claro que a ésta hubo de darse la for
ma de Cooperativa, puesto que así lo previe
ron expresamente las normas que otorgaron la 
autorización y esa exigencia era condición 
fundamental de la misma. En la etapa final de 
la formación de la entidad hay un contrato y 
una organización que se acomoda a "la ley so
bre Cooperativas, pero para que él pudie
ra celebrarse fue preciso la expedición de las 
varias formas legales a que se ha hecho referen
cia. 

2. Conforme al artículo 29 de la Ley 134 de 
1931, las sociedades que se constituyan con 
arreglo a ella, cuyos estatutos sean aprobados 
por el Poder Ejecutivo, serán personas jurídi
cas, capaces de ejercer derechos y contraer obli
Kaciones y de ser representadas judicial y extra
judicialmente. Pues bien: los estatutos de la 
Cooperativa de Municipalidades de Antioquia, 
según consta en autos (folio 42), fueron apro
bados por medio de la Resolución número 897 
de 28 de diciembre de 1939, emanada del Mi
nisterio de Trabajo, Higiene y Previsión social, 
luego es innegable que goza de personería ju
rídica y que también concurre este segundo re
quisito. Esta calidad la adquirió por ministerio 
de la Ley y de manera automática, por el solo 
hecho de haber sido aprobados sus esta u tos. 

3. La autonomía administrativa es elemen
to que se mantiene estrechamente unido al de 
la personería, pues ésta le da suficiente capa
cidad para actuar en forma independiente, 
con vida y administración propias, como lo pre
gonan las normas estatutar"ias. La circunstancia 
de one como cooperativa deba estar someti-

da al control y vigilancia que la superinten
dencia del ramo ejerce sobre esta clase de so
ciedades, no disminuye ni desvirtúa su condi
ción de entidad autónoma, y solo significa que 
por haberse constituído bajo esa forma debe 
operar conforme a las reglas generales estable
cidas por la ley en este campo, de igual :modo 
que las sociedades anónimas deben sufrir la 
supervigilancia del organismo respectivo, sin 
que por ello se mermen su personería, su capa
cidad ni su autonomía. Más aun: si el control 
estatal fuera incompatible con la autonomía 
administrativa, ésta dejaría de ser característi
ca de los establecimientos públicos, pues todos 
están' sometidos, por formar parte de la Ad
ministración Pública, según expresión del art. 
lo. de la Ley 151 de 1959. a la vigilancia de la 
Contraloría General de la República, de acuer
do con las disposiciones del Decreto 1060 de 
1960. Pero el mismo Ejecutivo Nacional se en
cargó de armonizar y explicar la convivencia 
de los conceptos, aparentemente antagónicos, 
de autonomía y control, a través del artículo 
7o. del Decreto 1050 de 1968, qu'e reza: "De la 
autonomía v de la tutela administmtit•as. La 
autonomía administrativa y la financiera de 
los Establecimientos Públicos y de las Empre
sas Industriales y Comerciales del Estado se 
ejercerá conforme a los actos que los rigen, y 
la tutela gubernamental a que están someti
dos tiene por objeto el control de sus activida
des y la coordinación de éstas con la política 
general del Gobierno". 

4. El capital de la Cooperativa está formado 
por los aportes que a ella hicieron el Departa
mento de Antioquia y los Municipios coopera
dos, en la proporción o cuotas señaladas en 
los artículos 2o., literal e) y 3o. de la Ordenan
za 45 de 1939 y 21 y 23 de los estatutos. Como 
esas entidades de derecho público, por manda
to expreso del ordenamiento 2o., literal e) de la 
dicha Ordenanza y del precepto estatutario dis
tinguido con el número 57, son los únicos que 
pueden tener el carácter de socios, resalta que 
el patrimonio de la institución, que ella ma
neja como propio, está constituído con fondos 
públicos, sin que esta condición se modiifique 
al hacerse el aporte, pues el socio conserva su 
derecho a él y aún puede exigir el reir:,tegro 
de su valor al retirarse, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 63 de los estatutos. 

5. Con referencia al último elemento confi
gurativo de los establecimientos público~; que 
surge de la definición dada por el artículo 5o. 
del Decreto 1050 de 1968. o sea el de que su ac-
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tividad . esté enderezada primordialmente a 
atender funciones administrativas, encuentra 
la Sala que también tiene ·cabal cumplimien
to respecto de la Cooperativa cuya naturaleza 
se estudia. En efecto, la satisfacción de las ne
cesidades colectivas o de interés general son 
funciones de esa índole y uno de los fines esen
ciales del Estado, que éste puede realizar di
rectamente o a· través de sus organismos se
cundarios o intermedios. La Cooperativa en 
cuestwn fne fundada,· según la exigencia pe
rentoria del artículo lo. de la Ordenanza que 
autorizó · su creación, con el objeto de aten
der "en forma adecuada a las distintas necesi
dades de las entidades que ingresen· a ella", y 
ya se vió que el ingreso sólo les fue permitido 
al Departamento y a los . Municipios de 
Antioquia; personas de derecho público, que 
forman parte de la organización estatal y cu
yas necesidades o fines son necesariamente 
públicos. 

Los estatutos, por su lado, consignaron estos 
mismos objetivos en su artículo 5~ .. con enume
ración de algunas de' las actividades a que de-
bería dedicarse la institución, así: · · 

"El objeto de la Cooperativa será el de-llenar 
las funciones de crédito de los Municipios de 
Antioquia , y del Departamento; fomentar el 
desarrollo e incremento de todas las activida
des de estas entidades para atender a sus fines 
esenciales en general, '.como construcción de 
acueductos, alcantarillados, montaje de centra
les eléctricas, obras de ornato, desarrollo de la 
riqueza departamental y municipal, fomento 
de la pequeña industria, previsión y asistencia 
social, etc. La Cooperativa puede atender a es
tos obj~t'iv.os bien financiando a los Municipios 
y' al 'beparta'mento, o' bien encargándose direc
tament'e de la. construcción, desarrollo o incre~. 
mento de tales fines, 'por medio de las Seccio
nes. La Cooperativá podrá servir de.Agente Fis-
cal de los Municipios". · 

· Son éstas, sin, duda alguna, actividades 
propias de la. Administración Pública que tien
den a solucionar· problemas de la comunidad y 
que la Cooperativa puede ejec1:1tar. directamen
te ó a través del ·Departamento o. los Munici
PIOS, facilitándoles los recursos .económicos 
indispensables. 

Algunos se · han apoyado en esta función 
c~editicia para sostener. q'ue se trat~ de una en
tidad de de'recho privado, más esa apreciaCión' 
es equivocada, pues el otorgamiento de crédi
tos no es uno de sus fines sino apenas un me
dio para realizarlos; y, en caso de que lo fuera, 

no es el único objetivo de la cooperativa. co
mo lo afirma el recurrente y aparece claramen
te consignado en los preceptos transcritos. Acle
mas, ese crédito dirigido exclusivamente a la 
creación o mejoramiento de obras de interés 
general o a la satisfacción de necesidades colec
tivas tiene el innegable· carácter de servicio 
público.' 

De todo lo expresado se concluye que la 
Cooperativa de Municipalidades de Antioquia 
Limitada es un establecimiento público y que 
al no haberlo estimado así el Tribunal sen
tenciador incurrió en el ostensible error de he
cho que le imputa el atacante, por errada apre
ciación de las pruebas examinadas. 

El cargo, por consiguiente, prospera. 

Seuundo carRo.- Por tener el carácter de sub
sidiario del anterior y en razón de la prosperi

, dad de éste, resulta inoficipso su estudio. 

A manera de consideraciones de instancia es 
suficiente repetir que el único punto de discu
sión en el juicio fue el relativo a la naturaleza 
de la nombrada Cooperativa, para efectos de 
determinar si el tiempo servido a ella se com
putaba o no. Y como debe sumarse, y al hacer
lo se obtiene que el demandante Lince trabajó 
en varias entidades de derecho público por un 
lapso superior a 20 años,· ·dedúcese que tiene 
derecho a disfrutar de la pensión de jubilación' 
reclamada, en la cuantía ·Y desde la fecha reco
nocidas por el fallador de primer. grado,. y que 
ésta decisión debe mantenerse, por cuanto 
las Empresas Públicas de Medellín están obli-
gadas al pago. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral. administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, casa la. sentencia ma
teria del recurso, proferida por 'el. Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, el día 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y, en 
su lugar, obrando eh función de instancia, cotl
{irma la dictada ery este mismo negocio por el 
Juzgado Quinto del Trabajo de aquella ciudad, 
con fecha veintinueve de eHero de mil"novecien
tos sesenta. 

Sin costas 
Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien'
te al Tribunal de origen. 

Jorue Gaviria Salazar,.Luis Femando Paredes 
A., confuez; Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Qsorio. Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboml.- Secci.ón Segunda. Bogotá, 
D.E .. febrero veinticuatro de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente,· Dr. Odilio Pin
zón M.). 

Acta No. 7 

Ricardo Farías Martínez. obrando por conduc
to de apoderado. demandó a la Empresa Co
lombiana de Aeródromos <ECA). domiciliada 
en Bogotá y representada por el Dr. Van Meer
beke, solicitando contra ella las siguientes de
claraciones y condenaciones: 

"la. Declarar la existencia de un contrato de 
trabajo entre Empresa Colombiana de Aeródro
mos". como entidad patronal y el Sr. Ricardo 
Farías M., como trabajador. 

"2a. Condenar a Empresa Colombiana de 
Aeródromos a pagar a mi representado, las 
sumas que resulten de la liquidación por los 
siguientes conceptos: 

"a) Cesantía . 

"b) A la indemnización por rotura unilateral 
e injustificada del contrato. 

"e) A la indemnización de que trata el art. 
52 del Decreto 2127 de ]945, o sea los sa
larios caídos por el no pago oportuno de las 
prestaciones sociales. 

"d) A las costas .del juicio". 

·En apoyo de sus pretensiones afirmó el de
mandante: Que en virtud de un contrato de tra
bajo, prestó servicios personales a la empresa 
demandada desde el 25 de septiembre al 30 de 
octubre de 1956: que el cargo desempeñado fue 
el de palero en la construcción del aeródromo 

de Quibdó; que el salario devengado fue de 
veinticinco pesos diarios, "más la correspon
diente retribución a tres horas extras en prome
dio y diurnas"; y que no se le han pagado las 
prestaciones e indemnizaciones que reclama. 

Al descorrer el traslado, la empresa de
mandada contestó por medio de apoderado 
oponiéndose a lo pedido. En relación con lo.s 
hechos manifestó atenerse a lo que resultara 
probado, porque "en la empresa no exist1! nin
guna constancia de que hubiera habido eon el 
demandante contrato expreso o presunto de tra
bajo". Propuso además las siguientes exc,epcio
nes, "para el caso de que el demandante logre 
demostrar que tr-abajó para la empresa de
mandada;': a) inepta demanda, porque de 
acuerdo con el Decreto 2990 de 1955 ~os trabaja
dores de la Empresa Colombiana de Aeró
dromos son afiliados forzosos de la Caja 
!\TacionC\1 de Previsión y es ésta la que debe 
pagar el auxilio de cesantía; b) inexistencia de 
la obligación, porque el mismo demandante 
afirma haber trabajado en un lapso inferior a 
un mes, por lo cual no tiene derecho a cesantía, 
según el decreto 709 de 1940 ·y Art. 310 dlel C. 
S.T. 

El .actor en la primera audiencia de trámite 
celebrada el 30 de octubre de 1959, adicionó la 
demanda para pedir además el valor del sala
rio correspond~nte a los últimos cinco días de 
servicio, que afirmó no h,abeJJ recibido. A esta 
solicitud opuso el apoderado de la demandada 
la excepción de pago, y subsidiariamente :ta de 
• o • ' prescnpcwn. 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bo
gotá, al cual correspondió el conocimiento del 
negocio, en sentencia pronunciada el 23 de no
viembre de 1960, condenó a la Empresa Co-
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Iombiana de Aeródromos a pagar al deman
dante $ 62.50 por concepto de cesantía; $ 100.00 
por salarios insolutos, y $ 25.00 diar.ios a 
partir del 21 de octubre de 1956 hasta cuando 
se ,·erifique el pago, por concepto de indemni
zación moratoria; absolvió a la misma em
presa por los demás cargos, y le impuso la 
obligación de cubrir el80'i( de las costas. 

Apelado el fallo de primera instancia por el 
apoderado de la demandada, el Tribunal Su
perior de Bogotá, Sala Laboral, al resolver el 
recurso: en sentencia del 31 de julio de 1961, 
revocó en todas sus partes la decisión del m
ferior, absolvió a la demandada de todos los 
cargos y condenó al demandante a pagar las 
costas de ambas instancias. 

Contra la sentencia d~ segunda instancia in
terpuso el -recurso extraordinario de casación 
el apoderado del actor. Ad111itido éste y susten
tado en debida forma. se pasa a resolverlo, una 
vez agotada la tramitación de rigor. No hubo 
alegato de oposición. 

Expresa el recurrente: "El alcance de esta 
acusación o. impugnación es el siguiente:. que 
casada totalmente la sentencia y con'íertida la 
H. Sala Laboral en Tribunal de instancia, me
diante la prosperidad de cualquiera de los car
gos que formularé, se revoque totalmente la 
sentencia impugnada y en su lugar' confirme 
la sentencia de primer grado proferid¡;¡ por el se
ñor Juez 6o. del Trabajo de Bogotá". 

Con tal propósito, invocando la causal pri
mera del art. 87 del C.P.L., formula dos cargos 
que se estudian a continuación. 

Primer cmgo. · Se formula en los siguientes 
términos: "El fallo acusado viola directa
mente el art. 4o. del Decreto 2812 de 1945, el 
art. lo. de la Ley 61 de 1939, el art. lo. y 3o. 
(primer inciso de este art.) de I<i ley 38 de 1946, 
el art. 52 del Decreto 2~27 de 19-15 y el art. lo. 
del Decreto 797 de 19-19 que dejaron de aplicar
se, siendo el caso de hacerlo, en concordancia 
con los arts. 2o. del Decreto 1600 de 1945 y art. 
lo. del Decreto 2990 de 1955 que se aplicaron 
indebidamente. Igualmente se dejó de apli
car el parágrafo lo. del art. 3o. en su parte fi
nal, del Decreto 1600 de 19-15 y en contra de la 
demandada el art. 2o. del Decreto 2-1:1 de 1951. 
art. 12lit. fl Ley 6/ 45". 

En sustentación del cargo alega el recurren
te:· 

"El (1(/ (/111'/TI dejó ·de aplicar al caso presente 
el art. 4o. del Decreto 2812 de 19-15 que estatu-

ye que, la presuncwn legal del art. 3o. del De
creto 1600 de 1945 que establece que, son afi
liados forzosos de la Caja de Previsión Soóal, 
los empleados y obreros de carácter perma
nente. no opera respecto de los nombnidos en 
propiedad o interinamente, mientras no com
pleten tres meses de servicio, aunque los res
pectivos cargos subsistan después de su retiro. 
En términos de la ley o sea del art. 4o. citado, 
el efecto de la presunción de que se viene ha
blando. tan solo tiene un efecto provisional res-

. pecto de empleados y obreros nacionales que no 
cumplan el término mínimo de tres meses de 
servicio. para los descüentos o retenciones de 
sus cuotas. Tan cierto es lo anterior que· la 
norma en cita, expresa a continuación que com\ 
probada la circunstancia de que el individuo nd 
ha permanecido al servicio de la Nación por 
un espacio igual o mayor al indicado de tres 
meses se le devolverán los aportes que· haya 
hecho a la Caja. deduciéndole· previamente las 
cuotas correspondientes a las prestaciones reci
bidas. Esto último es lógico, pues si a tal indi
viduo se le hace devolución de las ~uotas 
aportadas a la Caja, deducción hecha de los di
neros que correspondan a las prestaciones reci
bidas de la misma, y si en efecto con tales cuo
tas que se le retienen se aplican al pago de 
las prestaciones sociales, mal puede la Ley obli
gar a la Caja al cumplimiento o cancelación 
por ejemplo de la cesantía. 

"De allí que al dejar de aplicar la presunción 
susodicha del parágrafo lo. del art·. 3o. del De
creto Ley 1600 de 19-15, se le dio a mi patroci
nado el carácter de trabajador permanente. 
sin serlo, ya que él no· prestó serYicios a la de
mandada sino por espacio inferior a un mes v 
tal circunstancia frente a la ley en referenci~ 
examinada. mal puede predicar la naturaleza 
de afiliado forzoso· de carácter permanente de 
Ricardo Farías Martínez. Claro que tal falta de 
aplicación de la presunción cuestionada es "a 
contrario sensu". En esa forma se contrarió o 
,·ioló directamente por aplicación indebida el 
art. 2o. del Decreto 1600 de 19-15 en lo que ata
ña a quienes son obreros al serYicio de la Na

.ción con el carácter de afiliados forzosos de la 
referida Caja de Previsión". 

Agrega que "en este orden de ideas" y por 
cuanto es un hecho cierto que el tiempo serYido 
por el demandante no excedió de un mes. se 
\'iolaron directamente por falta de aplicación 
las siguientes disposiciones: el Art. lo. de la 

. Ley 61 de 1939 según el cual el auxilio de ce
santía para los trabajadores de la construcción 
es igual al jornal de t'res días por cada mes de 
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servicio; el Art. 3o. de la ley 38 de 1946, según 
el cual dicho auxilio se liquida tomando en 
cuenta todo el tiempo de servicio prestado a la 
obra o empresa; el inciso 2o. del art. 5o. del 
Decreto 709 de 1940, que dispone que en nin
gún caso el trabajador recibirá por cesantía 
una suma inferior al salario de una semana; el 
art. 12 de la Ley 6a. de 1945, literal f. que con
cede un mes de salario por cada año de servi
cio; y los Arts. 52 del Decreto 2127 de 1945 y lo. 
del Decreto 797 de 1949, en cuanto contem
plan el -derecho a la indemnización morato
ria. Agrega después: 

"La anterior -violación de que acuso a la sen
tencia, como se expresó, al enunciar en el pri
mer párrafo de este primer cargo, las normas 
que estimaba quebrantadas se produjo en con
cordancia con los arts.: lo. del Decreto 2990 de 
1955 que determina que los trabajadores de la 
Empresa Colombiana de Aeródromos, para to
dos los efectos legales, son afiliados de carác
ter forzoso de la Caja de Previsión Social, y del 
art. 2o. del Decreto 1600 de 1945 en cuanto de
fine quiénes son trabajadores al servicio de la 
Nación que se consideran como afiliados for
zosos de la referida Caja de Previsión, por 
cuanto se aplicaron indebidamente". 

Anota finalmente que se violó por falta de 
aplicación el Art. 2o. del Decreto 243 de 1951, 
relativo a la condenación en costas. 

Se considera: 

En la sentencia impugnada se expresa respec
to de la solicitud sobre cesantía: 

"El reclamo sobre cesantía no prospera por
que no es 'la Empresa Colombiana d~:: ~eródro
mos, demandada en este juicio, quien debe pa
gar dicha prestación por cuanto según el ar
tículo lo. del Decreto 2990 de 1955: 

"Los trabajadores al servicio de la Empre
sa Colombiana de Aeródromos son afiliados 
forzosos de la Caja Nacional de Previsión So-· 
cial para todos los efectos legales". 

"De manera que quien debe pagar la cesan
tía del actor es la Caja de Previsión Social, y no 
directamente la empresa demandada; en con
secuencia se absolverá a . .la Empresa Colom
biana de Aeródromos respecto a esta petición". 

Según el pensamiento del recurrente, son afi
liados forzosos a la Caja Nacional de Previ
sión los empleados y obreros de carácter per
manente, porque así lo prevé el Art. 2o. del 
Decreto 1600 de 1945, ptesumiéndose la perma
nencia mientras no se demuestre que los car-

gos o plazas han sido suprimidas o van a supri
mirse dentro de los tres meses subsiguientes a 
su creación (parágrafo del Art. 3o. del mismo 
Decreto). La referida presunción, por lo de
más, tiene solamente una vigencia provisio
nal en relación con cualesquiera empleados u 
obreros nacionales que no cumplan tres meses 
de servicio, para el efecto de retenerles sus cuo
tas, las- cuales se devolverán una vez com
probada la circunstancia de no haber perma
necido al servicio de la N ación tres meses o 
más (Art. 4o. Decreto 2812 de 1945). Deduee de 
la aplicación de las citadas disposiciones que 
el demandante, por haber permanecido ~m el 
trabajo menos de un mes (lo cual es un hecho re
conocido en la sentencia) no fue trabajador per
manente, porqi.Je respecto de él está des.truí
da la presunción de permanencia; y que no 
siendo permanente, no fue afiliado fÓrzoso a la 
Caja Nacional de Previsión, por lo cual no es es
ta entidad la que debe pagar la prestación de 
cesantía, sino directamente la ECA. 

Interpretado el cargo en este orden de ideas. 
la violación del Art. lo. del Decreto 299t0 de 
1955 se denuncia o afirma por haberlo aplica
do sin aplicar a la vez las disposiciones ci1;adas 
en el párrafo anterior; en cuanto hablan de 
permanencia y de la presunción de permanen
cia; por eso la acusación se dirige en el sentido 
de indebida aplicación de la última previsión 
legal y de falta de aplicación de las otras. 

La violación anotada sería, según esto, la vio
lación primera o inmediata; y la falta de apli
cación de las otras normas citadas por el recu
rrente, o sean las que establecen el derecho a la 
cesantía y la forma .de su liquidación, consti
tuirían una violación consecuencial, con
sumada a través de la otra. 

Pero cabe anotar sobre este planteamiento: 

No venía al caso hablar de la aplicación del 
Art. 2o. del Decreto 1600 de 1945, que es una re
gulación general para los trabajadores ali ser
vicio de la Nación en cualquiera de las ramas 
del poder público, cuyos sueldos, sala- · 
ríos o emolumentos se paguen exclusivamente 
con cargo al Tesoro Nacional. Porque el deman
dante Ricardo Farías fue trahajador de la Em-, 
presa Nacional de Aeródromos, establecimien-, 
to público descentralizado cuyos trabajadores 
fueron afiliados a la Caja Nacional de Previ
sión por expresa y especial disposición del De
creto 2990 de 1955. Quedó así establecido que 
es a través de esta entidad como deben pagar
se sus prestaciones, con sujeción, desde luego, 
a los reglamentos internos de la misma. 
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No hubo ·indebida aplicación del Art. lo. 
de este Decreto, porque el Tribunal lo tomó en 
todo su 'contenido y en su sentido obvio. y no po
día el Juzgador atenerse a la presunción de 
que hablan el inciso primero del Art. 3o. 
del Decreto 1600 de 1945 y el Art. 4o. del Decre
to 2812 del mismo· año, porque estas disposi
ciones fueron declaradas nulas por el. conse
jo c'le Estado en sentencia delll de junio de 1948. 

Sentado lo anterior, la violación de las nor
mas que establecen el auxilio de cesantía y la 
forma de su liquidación, tampoco se presentó, 
al menos por la vía que denuncia el recurrente. 
En efecto, en el cargo aparece como violación 
consecuencia! a la~ indebida aplicación del 
Art. lo. del Decreto 2990 de 1955; pero ya' se ha 
visto que no hubo la indebida aplicación de es
ta norma. Por eso, limitado el motivo de acusa
ción a este aspecto. el cargo no prospera. 

SeR1111do cw·Ro.- Reza así: "Acuso la senten
cia cuestionada de violar indirectamente los 
siguientes arts.: 4o. ~del Decreto 2812 de 1945, 
art. lo. de la Ley 61 de 1939, art. lo. y 3o. de la 
Ley 38 de 1946, art. 52, del Decreto 2127 de 
1945, art. lo. del Decreto 797 de 1949, violación 
en que se incurrió por violación de medio del 
art. 61 del C.de P.L., a consecuencia de errores 
evidentes de hecho al través de falta de apre
ciación de unas pruebas y de errónea aprecia
ción de otras. También por la violación de me
dio anotada se incurrió en violación indirecta 
de los arts. 2o. del Decreto 1600 y lo. del De
creto 2990 de 1955 por la aplicación indebida 
de éstas últimas disposiciones que hizo el Tri
bunal". 

Indica luego el recurr_ente que los errores de 
hecho en que incurrió el sentenciador fueron los 
siguientes: 

"1. En dar por demostrado sin estarlo que el 
demandante, " ... esperó a presentar su reclamo 
por la suma relativamente pequeña de 
$162.50, valor de la cesantía ... ". (Fl. 112 Cuad. 
No. lo.). Esto es casi tres años. 

"2. En dar por establecido, también sin estar 
lo que, la demandante, " ... formuló una soli
citud sin fundamento legal". Esto es refirién
dose a la solicitud impetrada por lucro cesan
te en virtud de rompimiento unilateral e injus
tificada del contrato". 

Entra luego a demostrar que el Tribunal 
incurrió en los errores indicados por haber apre
ciado equivocadamente el documento del f.2 

·del cuaderno principal, el poder conferido por 

el demandante (f. 1) y el texto de la deman
da (fs. 3 y 4); y por haber dejado de apreciar las 
posicion~s absueltas por el representante de la 
empresa. 

Respecto del documento del f. 2 dice que la 
co·nstancia allí sentada sobre retiro del trabaja
dor "a solicitud propia", no prueba nada contra 
éste. Sostiene que el juicio emitido por el Tri
bunal en la frase que señala como el primer 
error de hecho, "incidió sobre las normas que 
no se aplicaron sobre ~esantía, salarios caídos y 
costas". Agrega en segUida: "Por otra 'parte bien 
sabido es que la ley· o sea el art. 151 del C. de 
P. L., tiene establecido el término de tres años 
para que pueda iniciarse la acción laboral, ven
cido cuyo tiempo se encontrará siempre que 
sea alegado· por la parte contraria. A ·la luz de 
esta disposición o norma de derecho en que 
queda la eqUivocada apreciación que el Tribu
nal hace de la espera de los'" casi tres años'"? 

Respecto del poder y del texto de la deman
da dice que el primero fue presentado el 6 de 
agosto de 1959 y la segunda se formuló el 18 
del mismo mes, y expone: "De modo que la for
ma como procedió Iá parte· que represento, 
demostrado con hechos como los apuntados, 
que apenas otorgado el poder se inició la ac
ción pertinente. rio indica en forma alguna 
una espera casi de tres años como lo apunta el 
Tribunal"; y concluye: "De allí que el error de 
hecho manifiesto se destaca una vez más· y co
mo ello llévó a una equivocación errada al 
Tribunal y se tomó como soporte o argumento 
de su decisión es claro· que tal apreciación in
cidió sobre las normas que consagran el derecho 
de cesantía, indemnización moratoria y cos
tas, se violaron en forma indirecta". 

De las posiciones absueltas por el representan
te de la demandada cita las respuestas 9a .. 6a. 
y 7a. para decidir que no fueron apreciadas en 
cuanto en ellas se admite que Farías fue traba
jador de la ECA desde el 25 de septiembre hasta 
el 19 de octubre de 1956, devengando un sala
rio de $ 25.00 diarios. Acerca de lo cual alega el 
recurrente: "en tales condiciones es inacepta
ble que sin_fundamento alguno se exprese, que 
teniendo en cuenta las circunstancias relevan
tes del pleito y la ·conducta procesal de la par
te actora; se sienta el Tribunal autorizado para 
formar, no ya libremente su convencimiento, 
sino contrariando precisamente los principios 
científicos que han de guiar sus apreciaciones. 
Dicho queda con la transcripción de lo funda
mental de las posiciones en cuestión ,Que la ac
ción laboral entablada por mi cliente encon-
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traba en los hechos como se demostró a todo lo 
largo del expediente ... ". 

Se considera: 

Por la exposición que se ha resumido y por 
las normas legales citadas en la formulación 
del cargo se colige que· el recurrente ataca la 
decisión del Tribunal en lo que se ::elaciona 
con las peticiones sobre cesantía, salarios caí
dos y costas del juicio. Pero realmente no de
muestra cómo incurrió el sentenciador en erro
res de hecho, y cómo tales errores determina
ron sus decisiones. En el examen de las pruebas 
que estima mal apreciadas, no indica el recu
rrente en qué consistió la mala apreciación y 
cómo han debido apreciarse; y respecto de la 
que considera olvidada, no dice cómo ella im
pone decisiones contrarias. Todo el esfuerzo del 
recurrente se contrae a censurar dos frases de la 
sentencia, indicadas como errores de hecho. Pe
ro tales frases son apenas apreciaciones inci
dentales que no fijan hechos básicos ni determi
nan conclusiones que guarden relación con las 
tres aspiraciones de la demanda a que se re
fiere el cargo. En efecto: 

El Tribunal cita el Art. 61 del C. de P.L. para 
decir que en el examen de la prueba el juzgador 
debe formar libremente su convencimiento ins
pirándose en principios científicios de crítica y 
atendiendo a las circunstancias relevantes del 
pleito y a la conducta procesal de las partes. 
Anota que el actor esperó casi tres años para 
formular sus reclamaciones; y se refiere a con
tinuación a la solicitud sobre pago de lucro ce
sante por ruptura unilateral del contrato; cues
tión que decide a la luz del documento del 
fol.2, presentado por el mismo demandante, en 
que se hace constar que el retiro del trabajador 
Farías se cumplió por solicitud propia; cons
tancia que no está desvirtuada en ninguna for
ma, y ~obre la cual cabe la consideración de 
que no es lógico que se pretenda negar al ca
bo de casi tres años. Las frases que transcribe el 
recurrente y que llama errores de hecho fueron, 
por tanto, usadas por el Tribunal como criterio 
de apreciación del documento del folio 2, y 
para resolver la solicitud del lucro cesante. 

Pero a la indemnización por lucro cesante no 
se refiere el cargo; y tampoco se refiere a la de-

manda de salarios faltantes o insolutos que el 
actor introdujo el 30 de noviembre de 1955 
(más de tres años después del retiro del traba
jador) y que el Tribunal consideró exting-uida 
por prescnpc1on. 

Este segundo motivo de acusación se refiere 
solamente a la prestación de cesantía. a la so
licitud de salarios caídos o indemnización mo
ratoria. y a la condenación en costas, cuestio
nes que el Tribunal trató y resolYiÓ con funda
mentos distintos de los que asoma el recurrente. 
Así, absolvió a la Empresa Nacional de Aeró
dromos del pago de cesantía, según se vio 
atrás, porque de acuerdo con el Art. lo. del De
creto 2990 de 1955, es la Caja Nacional de Pre
visión la encarg-ada de pa~ar' tal prestacwn: 
absolvió por salarios caídos, como consecuen
cia lógica de las demás decisiones; y condenó 
en costas en aplicación del Decreto 243 de 1951, 
también por c,:onsecuencia forzosa. 

No hay, pues. congruencia entre las demos
traciones del cargo y los soportes de la decisión 
que se ataca. Tampoco guardan con¡~ruen
cia las dos formas de error que anota el recu
rrente con esos soportes de la decisión. Y como 
antes se dijo, las frases emitidas por el senten
ciador que en el cargo se señalan como las dos 
formas de error, apenas constituyen observacio
nes incidentales; no fijan situaciones de hecho 
ni determinan las conclusiones con que se rela
ciona la acusación. 

Hay, pues, defectos de técnica que hacen m
operante este segundo cargo, por lo cual no 
prospera. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbbca de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 110 casa 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pro
nunciada en este negocio por el Tribunal Su
perior de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, 
en la Cace/u Judiciul y devuélvase el 
te al Tribunal de origen. 

insértese 
expedien-

José Enrique Arboleda V., J. Crótutw; Londo
rl o, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Lahoml. - Sección Segunda. - Bogotá, 
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sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

Acta No. 9 

José Uldarico Castaño Rincón, por medio de 
· apoderado, demandó al Instituto Nacional de 
Abastecimientos (INA) a fin de obtener el pago 
de varias prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral. expresando que empezó a 
trabajar al servicio de dicho establecimiento 
el 12 de diciembre de 1956 y fue despedido in
justamente el 20 de junio de 1959, auncuando 
el oficio de notificación, en el cual se invoca la 
cláusula de reserva, fue recibido el 2 de julio 
siguiente. Que la terminación del contrato no 
fue una consecuencia del ejercicio de aquella 
facultad, sino el resultado de otros motivos que 
movieron al patrono a tomar esa. injusta deter
minación. Que desempeñó los cargos de Auxi
liar de Contabilidad, Revisor Fiscal y Visitador 
en esta ciudad y Asistente Secretario del Geren
te e~ Barranquilla, y devengó sueldos mensua
les de$ 770.00 y$ 950.oo: 

En la contestación, el apoderado de la enti
dad demandada manifiesta que el contrato 
con Castaño Rincón fue terminado en uso de la 
cláusula de reserva, sin que aquel hiciese re
paro alguno acerca de esa decisión patronal. 
Que el Instituto, como entidad de derecho pÚ
blico, tiene -un plazo de 90 días para liquidar y 
pagar a sus trabajadores cesantes el valor de las 
prestaciones. indemnizaciones y salarios debi
dos, y que al actor se le hizo oportunamente esa 
liquidación y recibió su pago el 16 de julio de 
1959, ocasión en la cual tampoco objetó lo re
lativo a las causas del despido. 

Niega los cargos que se han formulado sobre 
la base de una supuesta confesión de su man
dante, y propone como excepciones: inexisten
cia de la obligación e ilegalidad de la declara-
toria de confeso. · 

La controversia fue desatada en primera 
instancia por el Juez Quinto del Trabajo de 
esta ciudad, quien condenó al Instituto Na
cional de Abastecimientos (INA) a pagar 
$ 10.12 como sobresueldo por antigüedad; 
$ 128.00 por aumento de salarios; $ 4.260.34 a 
título de indemnización por. lucro cesante; 
$ 431.76 por salarios insolutos y $ 503.72 por 
mora. Declaró no probadas las excepciones pro
puestas, absolvió de los demás cargos y con
denó en costas a la parte demandada, en un 
ochenta por ciento. 

Apelada esta providencia por el apoderado 
del Instituto, el Tribunal Superior de Bogotá, 
en sentencia del 6 de julio de 1961, confirmó 
la condenación acerca de sueldo por antigüe
dad; revocó la decisión referente a aumento 
de salarios. lucro cesante e indemnización mo
ratoria, absolviendo', en su lugar de esos cargos; 
modificó la condenación por salarios insolu
tos limitando su valor a la suma de $ 384.64; 
confirmó los· pronunciamientos absolutorios y 
rebajó el 40<;;;. las costas que se le impusieron 
a la parte demandada. 

La parte demandante interP'\.Iso el recurso de 
casación que le fue concedido, y admitido y tra
mitado legalmente en esta Sala. se va a deci
dir, previo el estudio de la demanda presenta
da para sustentarlo. 

Pretende. en forma· antitécnica, que se case 
la sentencia recurrida para que en su lugar "'se 
hagan por la H. Corte las condenaciones pedi
das en la demanda con que se inició el juicio o 
las que correspondan en justicia contra la parte 
demandada, espec'ialmente la fijación del sa-
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lario mensual en $ 1.079.50, el reajuste de la 
liquidación sobre ese monto. el pago de los sa
larios insolutos, la condenación en salarios caí
dos en la parte proporcional de los saldos o di
ferencias entre $ 600.00 y $ 1.079.50, el valor 
del contrato presuntivo de 6 meses en lo que 
corresponde a 5 meses y 10 días, y toda otra 
cantidad que aparezca insoluta y a cargo de la 
parte demandada, lo mismo que las costas". 

Con este propósito el recurrente ha presenta
do no una demanda de casación, sino un exten
so alegato de instancia, compuesto de tres par
tes que denomina; infracción directa, errónea 
aplicación y errónea interpretación. 

En cada uno de estos apartes, el demandan
te se refiere a los diferentes elementos proba
ltorios que obran en el proceso; comenta la efi
cacia de ellos en cuanto establecen que la rela
ción entre las partes no fue de derecho públi
co; que el contrato era a término indefinido; 
que su cancelación no se hizo por el patrono 
en ejercicio de la cláusula de reserva, sino por 
causas diferentes; que no hubo pago oportuno 
de las prestaciones, y que no se le reconocieron 
los aumentos de salario establecidos por el 
Instituto, ni se tomaron en cuenta en la liqui
dación de las prestaciones. 

Después de citar en dichos apartes, disposi
ciones del Código Civil, del Código del ' Tra
bajo, del Código Judicial y del de Procedimien
to Laboral, concluye que el ad-quem las violó 
por infracción directa, por erronea aplicación 
y por interpretación errónea. · 

No formula con claridad y precisión los car
gos respectivos, debidamente numerados, se
ñalando de qué modo violó la sentencia di
¡;has normas, si por "infracción directa" o por 

"aplicación indebida", o por "interpretación 
errónea". Cada una de estas modalidades de
be ser propuesta separadamente, a fin de que 
la Corte se encuentre en condiciones de efec
tuar la confrontación de la sentencia acusada 
con el precepto legal. El demandante señala en 
su alegato las modalidades de violación direc
ta' y errónea interpretación vinculándolas a 
errores del fallador en la apreciación de la 
prueba, lo que, no sobra advertirlo, conduciría 
a la infracción de la ley, no por las vías que in
dica el recurrente, sino en forma indirecta, a 
través de errores.de hecho o de derecho. 

En el aparte "errónea aplicación", alude a la 
prueba, sin expresar claramente si fue que el 
fallador incurrió en error ostensible de hecho o 
en error de dérecho en suapreciación. 

En síntesis, el acusador elaboró libremente 
su demanda como si se tratara de una tercera 
instancia, sin considerar que el recurso de catsa
ción es esencialmente formalista, ceñido a una 
técnica rigurosa, para que pueda ser analizado. 
De ahí que la censura sea inadmisible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, no casa la sent.en
cia recurrida. 

Sin costas en el recurso por no haberse causa
do. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gacela Judicial y devuélvase el expedi.en
te al Tribunal de origen. 

José Enrique Ar/;Joleda V., J. Crótatw; Londo
rzo C .. Cario.~ Peláez Tmjillo. 

Vicente Mejía Osario. Secretario. 
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!Oantro del término legal ·se ~ormuló la 
raspadiva demanda da casación en la cual, 
en su parta final, al apoderado da los recurren
tes solicita se dé aplicación al artículo 11 del 
Código de l?rocedimiento l?enal y en conse-

. . cuencia se decrete la ¡uspansión del juicio, no 
obstante que en sus ·instancias tal cosa no ~ue 
solicitada por , los dQ!mandados, quienes sola
mente y según el certificado que obra a folio 
7 vio. del cuaderno número 3, formularon de
nuncia penal tres días después de pro~erido 
al ~allo de 2a. instancia. 

!El recurso de casación, por su naturaleza 
misma, no p<Í!rmiie a la Corte esi)ldiar cuestio
nes com!) la planteada por el recurrente por 
cuanto "la misión de casación se limita a 
con~~ontar la sentencia acusada con las nor-

. mas legales . partinentes, velando por su fiel 
observancia". 

' Córte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Bogotá,. D.E., febrero veintiséis 
de mil novecientos sesent"a y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa: 
lazar). 

(Acta No. 10). 

Gilberto Jaramillo Tamayo y Margarita Fa· 
jardo de Jaramillo (Gaseosas Sol) por conducto 
de apoderado, interpusieron recurso de casación 
contra la sentencia de segundo grado pronun· 
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju· 
dicial de Girardot en el juicio que contra los re· 
currentes adelantó Jaime Rico y que lleva fe· 
cha 23 de noviembre de 1967. 

Dentro del término legal se formuló la res· 
pectiva demanda de casación en la cual, en su 
parte final. el apoder~do de los recurrentes so· 
licita se le dé aplicación al artículo 11 del Có·_ 
digo de P'rocedimiento Penal y en consecuen· 

' 
c1a se decrete la suspensión del JUicio, no obs-
tante que en SUS instancias tal COSa no fue SO· 
licitada por . los demandados, quienes sola· 
.mente- según el certificado que obra al folio 7 
vto-.. del cuaderno No. '3, formularon denuncia, 
penal tres días después de proferido el ·fallo de 
segunda (2a.) instancia. 

Se dice en la demanda: 

"Devuelvo los autos, y con base en el certifi
cado expedido por el señor Juez· Promiscuo del 
Circuito de Girardot con fecha 10 de !os corrien· 
tes, en que consta que cursa proceso penal con· 
tra Jaime Rico por el delito de falsedad en do· 
cumentos traídos a este juicio y sobre los cmí
les .sustentó el Tribunal su fallo, solicito ·que 
se le dé aplicación al artículo i1 del C. -de P. 
P. y que en consecuencia se decrete la suspen
sión de.l juicio. Acompañó este certific~do ju
dicial". 

La sdta considera: 

El Decreto·Ley 2158 de 1948 al cual se le dio 
posteriormente el carácter de Ley, regula el 
modo como deben resolverse los asuntos labo
rales cuyo conocimiento corresponde al Po
der Judicial y a otros funcionarios instituídos 
por el precitado Decreto y por otras leyes. Los 
juicios laborales son entonces los distintos pro
cedimientos que por razón de la naturaleza de 
tales asuntos establece el ya citado Estatuto. 

Dentro de la regulación que hace el Código 
de Procedimiento del Trabajo (Decreto-Ley 2158 
de 1948) se distingue entre procedimientos ordi
narios y especiales. Los primeros se someten a 
la tramitación establecida en su Capítulo 
XIV y los segundos se rigen por las disposicio
nes especiales de su Capítulo XVI y constituyen -
lo que se denomina "juicio". 
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.. 
Con aplicación dentro de este orden de ideas 

del artículo 198 ·del Código Judicial, a falta de 
norma expresa en el Decreto-Ley que se co· 
menta, según el mandato de su artículo 145, 

·puede decirse que por regla general, en los jui
cios laborales "hay dos instancias o grados"; 
que la primera se surte de~de que se inicia el 
juicio hasta que quede ejecutoriada la sentencia 
definitiva del inferior, o hasta que se remita el 
expediente al superior· por apelación o consul
ta, y la segunda, desde que se recibe por el su
perior el proceso hasta que se resuelve el re
curso o la consulta (lo subrayado es de la Sala). 

lEsta aplicación del artículo 198 del Código 
Judicial por analogía es fundamental para de
terminar lo que en realidad constituye la con
troversia o juicio que termina al igual que las 
instancias, en unos casos cuando el fallo de pri
mera queda ejecutoriado, o apelado se remite 
el expediente al superior, y cuando éste por 
apelación o consulta dicta el de segunda ins
tancia o en otras palabras resuelve el recurso in
terpuesto o el grado de consulta respectivo. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 
86 del C. de P.L. (Decreto-Ley 2158 de 1948) 
"en materia laboral admiten el recurso de casa
ción las sentencias pronunciadas en segunda 
instancia por los Tribunales' Superiores de Dis
trito Judicial o en primera instancia por los jue
ces municipales en los casos del recurso per sal
tu m" y en uno y otro evento siempre qúe el in
terés para recurrir sea o exceda de la suma que 
para este efecto fijé! la ley. · 

lEn el recurso extraordinario de casación regu
lado por el procedimiento que señala el Capí
tulo XV del tantas veces citado Decreto, la mi
sión de la Corte es confrontar la sentencia con 
que terminó el juicio, proferida por el Tribu
nal de Distrito Judicial en virtud de la apela
ción contra la de primera o con el grado de con
sulta a que están sujetas algunas, con los 
ordenamientos de la Ley para inquirir y resolver 
si la ley fue infringida por alguno o algunos de 
los motivos o causales indicados en el artículo 
87 ibídem. Tal confrontación se hace igualmen
te en los casos del recurso por saltum, entre la 
sentencia de primera instancia y la lLey. 

Por lo demás, ha sido jurisprudencia cons
tante de la Corte Suprema de Justicia, como lo 
fue también del Tribunal Supremo del Traba
jo, expresar que el recurso extraordinario de ca
sación no es una tercera instancia en donde li
bremente se puede alegar y plantear asuntos 
que solamente son de recibo en las instancias 
del juicio o en una de ellas. 

De lo anteriormente dicho se desprenden va
rias conclusiones, a saber: a) Que en el juicio or
dinario seguido por Jaime Rico contra Gil
berto Jaramillo Tamayo y Margarita Fajardo 
de Jaramillo (Fábrica de Gaseosas Sol) termi
nó por haberse dictado en él sentencia de se
gunda instancia el 23 de noviembre de 1957, se
gún lo visto al aplicar por analogía el·art. 198 
del C.J.; b) Que contra la sentencia del Tribu
nal de Girardot con la cual se puso fin al ju:[cio 

' en las instancias propias del mismo, se inter
puso recurso extraordinario de casación; e) Que 
este recurso por su naturaleza misma no permi
.te a la Corte estudiar .cuestiones como la plan
teada por el recurrente por cuanto "La misión 
de casación. se limita a confrontar la sentencia 
acusada con las normas legales pertinentes, ve
lando por su fiel observanCia ... ". (Casación, 
agosto 5 de 1958, G.J. No. 2199/2200, pág. 
894)". 

Por lo hasta aquí expuesto la petición ror
mulada por los recurrentes en la demanda de 
casación contra la sentencia de segunda instan
cia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Girardot para que se suspenda 
este juicio no es procedente y así lo declara la 
Corte en Sala Laboral de Decisión. Se rechaza 
en consecuencia la petición formulada. 

Ejecutoriada esta pnlVidencia ·vuelva el m~go
cio al Despacho para fallo. 

Notifíquese, · cópiese e insértese en la Ga
ceta Judicial. 

Juan Benauides Patrón, Jorge Gauiria Sala
zar, Edmundo Har/~en Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretano. 
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Co/te Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D. E., febrero 'veintiséis de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbo
leda Valencia). 

(Acta No. 10 febrero de 1969- 26). 
Roberto Maya Botero, mediante apoderado,. 

instauró demanda contra la Nación, "repre
sentada por el Ministerio de Obras Públicas, 
el Agente del Ministerio Público y el Jefe de 
la Rama Operativa de dicho Ministerio", y con
tra Carlos Maldonado Sánchez, para que fuesen 
condenados "solidariamente" o "a quien se en
cuentre responsable" a pagarle salarios insolu
tos, auxilio de cesantía, prima de servicio, va
caciones, domingos y feriados, "salarios caídos, 
pasados y futuros", todo por la cantidad de 
$ 81.404.19. 

En 38 hechos funda el demandante las peti
ciones anotadas, hechos que pueden sintetizar
se diciendo que Maldonado Sánchez obtuvo la 
adjudicación por parte del Ministerio de Obras 
Públicas del trazado y localización de la ca
rretera Piojó-Usiacurí, en el Departamento del 
Atlántico, y para la ejecución de este trabajo 
tomó a su servicio cu;;~tro topógrafos, entre 
ellos, al demandante, quien dice el hecho 29, 
"sirvió hasta el 26 de marzo de 1960, día en 
que terminaron los trabajo~. habiendo comen
zado el 26 de julio del año anterior". Como sa
lario fija la demanda la suma de $ 833.33 
mensuales,. más$ 750.000 por vi~ticos. 

Corridos los traslados del libelo respectivo, 
solo la contestó el Personero Distrital de Bogo-

tá, quien negó todos los hechos y propuso la 
excepción de inepta demanda. 

El Juzgado 'del conocimiento, que lo fue el 
Primero Laboral 'de esta ciudad, desató la con
troversia con sentencia en que resolvió lo si
gu.iente: "Primero. Absuélvese a La Nación y 
al Dr. Carlc;¡s Maldonado Sánchez de ·todas las 
súplicas impetradas en la demanda por Ro
berto Maya Botero. SegundÓ. Costas a cargo del 
actor". · 

Apelada por é~te, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bog-otá, en la suya de 2 de 
abril de 1965, confirmo en todas sus partes la del 

·a qua, por lo cual su apoderado interpuso re
curso de casación y formuló la demanda co" 
rrespondiente, replicada por la Procuraduría 
General de La Nación y pÓr el demandado 
Maldonado Sánchez, demanda que presenta 
de esta manera el alcance de la impugnación: . 

"El recurso que propongo se encamina a ob-. 
tener que la Sala Laboral de la H. Corte case la 
sentencia pronunciada por la Sala Laboral del 
H.' Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá, y convertida en sentenciador de instancia 
profiriera el fallo que debe reempJazar la pro
videncia recurrida", sin indicar cuál; pero como 
al finalizar ui démahda hace una liquidación 
de las peticiones que el Tribunal no despachó 
favorablemente, puede tomarse esa liquida
ción como lo que el casacionista pretende que 
sea la sentencia de instancia de la Sala. El te
nor de aquella es el siguiente: 

l. Los salarios insolut~s correspondientes a 8 
meses de trabajo, a razón de $ 650.00 men
suales mas viáticos de $ 600.00 mensuales 
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($ 1.250 X 8) .................... $ 10.000.00 

"2. El auxilio de cesantía correspondiente a 
8 meses de servicios, a razón de $ 1.250.00 
mensuales($ 1.250 x 8/12) .......... $ 833.33 

"3. Prima de servicios correspondientes a 8 
meses ($ 1.250.00 x 8/ 12) .......... $ 833.33 

"4. La remuneración de domingos y feriados 
a ~azón' de 70 anuales. 

"Dos terceras parte~ de 70, igual a 46 por de-
fecto, a razón d~ $ 41.66 ........... $ 1.916.36 

"5. Salarios caídos, a partir del 22 de abril de 
1960, a$ 41.66 diarios ... ". 

Formula para conseguir este fin un cargo "por 
evidente error de hecho, manifiesto en los au
tos y como consecuencia de errónea aprecia
ción de pruebas y falta de apreciación de 
otras", lo que llevó al sentenciador a violar, 
por vía indirecta, "las siguientes disposiciones 
de orden nacional, laboral y sustantivo: ~ 

"a) El art. 24 del C.S.T., que establece la pre
sunción de que toda relación de trabajo perso
nal está regida por un contrato de trabajo. 

"b). El art. 24 del mismo, que determina que 
todo trabajo dependiente debe ser remunerado. 

"e) El art. 34 de la citada obra, que establece 
la solidaridad entre el beneficiario de la obra 
(La Nación) y el intermediario. 

"d) El art. 65, que fija una sanción para el 
incumplimiento del patrono. 

"e) El 172 y ss. que crean la obligación de 
remunerar el descanso dominical y pagar do
ble el dominical trabajado. 

"f) El 177 y ss. que establecen la remunera
ción de los festivos. 

"g) El 249 y ss. sobre pago de auxilio de ce
santía. 

"h) El 306 y ss., que establecen el pago de 
prima de servicios". 

En orden a la singularización de las prue
bas y a los errores cometidos respecto de ellas, 
sostiene el recurrente lo que se copia: 

"La única prueba que consideró el sentencia
dor, fue mal apreciada, consistente en el certi
ficado que obra a folio 21 del cuaderno prin
cipal, que d_ice: 

"El suscrito, Carlos Maldonado Sánchez, In
geniero· Contratista del Ministerio de Obras PU
blicas, certifica: Que los señores Carlos Bernal, 

1 

Efraín Donado 0., Jaime Vargas C., y Roberto 
.\laya B., fueron contratados por mí cómo Ayu
dantes Topógrafos, en el trabajo de ingenie
ría contratado a la vez por el suscrito con el Mi
nisterio de OO.PP., en el Departamento del 
Atlántico, y que el trabajo que presentan como 
tesis de grado a la Fundación Universidad de 
América (Trazado y Localización de la carrete
ra Baranoa-Usiacurí-Piojó) en el departamen
to -citado, me consta que ha sido ejecutado ex
clusivamente por ellos en un período de ocho 
(8) meses y bajo mi inmediata supervigilancia, 
sin ayuda de otros y a mi entera satisfacción, 
demostrando competencia en la labor que se 
les encomendó. 

"Para que conste se firma el presente certifi
cado en Bogotá, D.E., a 21 de abril de 1.960 
(fdo.) Carlos Maldonado Sánchez C.C. No. 
3544710 de Bogotá, Matrícula profesional No. 
2681". 

"Mientra~ no se demuestre lo contrario, tie
ne que aceptarse que la fecha de la termina
ción del contrato es la misma de la certifica
ción, que como se ve, es el 21 de abri1 de 
1960, habiendo así una ligera diferencia entre 
la fecha indicada en el libelo, que es 21> de 
marzo de 1960, discrepancia que acepto en fa
vor de la parte demandada, pues los salarios 
caídos comienzan a contarse posteriormente. 
Conocida la fecha de terminación, que es el 
21 de abril de 1960, y habiendo durado el tra
bajo por espacio de ocho meses, según el cer
tificado mal apreciado como prueba, no hay 
sino que contar ocho meses atrás para saberse 
cuándo se inició la relación laboral, vale de
cir, que esta comenzó el 21 de agosto de 1.959. 
Entonces, el error consistió en que no se dio co
mo probado que el contrato de trabajo se rea
lizó entre el 21 de agosto de 1959 y el 21 de 
abril de 1960. 

"Otra prueba dejada de apreciar por el fa
llador de instancia, es la certificación conteni
da en el certificado oficial de folio (11) once del 
cuaderno principal, en donde se lee: 

"De acuerdo, con lo' soli.citado por Ud. en el 
atento ofiCio de la referencia,. me permito in
formarle que, según' lo estipulado el contrato 
firmado entre el Gobierno Nacional y el Inge
niero Carlos Maldonado Sánchez para los tra
bajos de trazado y Localización de la carretera 
Piojó-Usiacurí, dicho contrato empezó a regir 
quince (15) días después de la fecha de pago 
de su publicación en el Diario Oficial, hecho 
que se produjo el día veintiuno (21) de abrñl de-
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1959, según consta en el recibo No. lll50 de 
esa dependencia, o sea que la fecha de inicia
ción corresponde al8 de mayo de 1959. 

"Como. lo solicitado por usted es la fecha en 
que se cumplieron los seis- meses, ésta corres-· 
ponde al día 8 de noviembre de 1959". 

"Pero como está demostrado por el certifi
cado del mismo demandado que el servicio du
ró por espacio de 8 meses, entonces hay que 
agregarle otros dos, haciendo ir esta fecha de 
terminación hasta el 8 de enero de 1960. Más 
tres meses de paralización de. que hablan los 
declarantes de folios 22 a 41, se llega al mes 
de abril de 1960, que puede ser 8 ó 21, que pa
ra el demandante da lo mismo, aunque en el 
peor de los casos para mi cliente y en el mejor 
para la contraparte, débe tenerse como fecha 
de conclusión el21 de..abril de 1960. 

"También se dejó de apreciar otra prueba, 
consistente en la liquidación que el deman
dado Maldonado Sánchez le hizo a uno .de los 
topógrafos, señor Carlos Bernal y que aparece 
a folio 14 del expediente. Precisamente, en ese 
documento firmado por el demandado Mal
donado dice que la liquidación comprende 
únicamente el trabajo ejecutado desde el. 22 
de julio hasta el 11 de noviembre de 1959 , va
le decir, que los trabajos se iniciaron el 22 de 
julio, y como duraron 8 meses ese lapso se va 
hasta el 22 de marzo, que es el anunciado de la 
demanda (hecho 29). 

"Pero como ello perjudica en un mes de sa
larios caídos a la parte demandada, debe to
marse la fecha posterior de 21 ó 22 de abril del 
mismo año de 1960. 

"Igualmente dejó de ~preciarse la prueba 
contenida en el folio 82 del informativo, con
sistente en un documento público en donde se 
dice que la liquidación de la obra consta en 
oficio No. 556 de 30 de junio de 1960, lo que 
indica que tuvo que haberse terminado antes 
de esa fecha, q'ue debió ser el 22 de marzo o el 
22 de abril de 1960. 

"Dentro de la facultad de libre apreciación 
de la prueba, el fallador debió tomar y atar 
los cabos de que todas las enumeradas, para 
llegar a la conclusión de que el actor sí traba
jó a la parte demandada durante ocho meses, 
que finalizaron el 22 de marzo o el 22 de abril 
de 1960, pero de todas maneras, aceptar que sí 
se prestó un servicio personal y directo, que no 
se. pagó el salario ni las prestaciones, ni se hi
zo un am_ago de pago, ni siquiera de consigna
ción". 

Se considem: 

La Sala ha trasladado en su integridad los 
asertos del casacionista con el objeto de mos
trar cómo no aparece con carácter de ostensi
ble o evidente el error de hecho impugnado a 
la sentencia, pues aquellos se basan en una se
rie de inferencias que no producen certeza al
guna, ya que el propio impugnante en el primer 
cálculo que hace para fijar el 21 de abril de 
1960 como fecha de iniciación del contrato de 
trabajo, acepta ·que surge "una ligera diferen
cia entre la fecha indicada en el libelo que es 
el 26 de marzo de 1960, discrepancia que acep
to en favor .de la parte demandada". Y esta "li
gera discrepancia" es de 35 días con relación 
a un contrato que se afirma duró ocho meses. 

Sucede lo propio con el segundo cómputo, 
según el cual, "los trabajos se iniciaron el 22 
de julio y como duraron ocho meses, ese lapso 
se va ha!'¡ta el 22 de marzo, que es el anuncia
do en la demanda. Pero como ello perjudica en 
un mes de salarios caídos a la parte demanda
da, debe tomarse la fecha posterior de 21 o 22 
'de abril del mismo año dé 1960", es decir, que 
el referido cómputo no es aceptable, ya que 
para fundarse en él, ·es preciso recortarle 30 
días. 

Más aún: si se comparan ambos cálculos, 
resulta: en el primero, el 21 de abril como día 
inicial y en el segundo, el 22 de marzo, y los 
dos discrepan del indicado en la demanda con 
que se promovió el jui~io, 26 de marzo. 

En estas condiciones, no puede sostenerse 'vá
lidamente que el sentenciador incurrió en ma
nifiesto error de hecho al afirmar que no se es
tablecieron "·las fechas de iniciación y termi
naciqn del contrato de trabájo que ligó a 
las partes". 

Que pudo éste haber efectuado las deduc
ciones que el recurrente realiza y fijado fe
chas aproximadas o intermedias para estable
cer el lapso del contrato afirmado por el de
mandante, es cierto; pero el no haberlo hecho, 
ante la situación debitativa que presentan las 
pruebas, no induce a error de hecho que "apa
rezca de modo manifiesto en los autos", se
gún lo exige no sólo la técnic~ de este recur
so, s'ino el propio Código Procesa~ del Trabajo. 
El juzgador forma racionalmente su convenci
miento y si los medios probatorios aportados 
no determinan sin lugar a dudas un hecho, no 
incurre en yerro evidente al manifestar que és
tos no le producen la certeza necesaria para pro
nunciar un fallo condenatoi-io, sin que sea da-



440 GACJETA JIUDHC][AJL Nos. 2306, 2307 y ~:308 

ble a la Sala, para casar la sentencia efectuar 
los cómputos o sacar las inferencias que el 
recurrente trae a consideración de ella, pues la 
casación no es una tercera instancia. 

Por tanto, no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral. ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, no 

casa la sentencia impugnada. 
Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese. notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Ricardo Sil
t•a, conjuez, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente ,\lejía Osario. secretario. 



··~ 

(C&,§&,CC~©N 

( 'ir.<&tD1lñi!:<OJ) 

,- -""'-'. 

'ii'©cdi© <OJfr<OJ«\]1\JJ~ ihl<OJ cdl~ ihl<OJI!:~i?$~ D'll~i!:~$<OJI?ñ<OJm~D'llfr~ «:©D'll U"~$¡p~~~:fr© 101 ~<OJ 'vo©~<OJ«:i@D'll cdl~ IUID'lll01 U.Ucu-m101 

$1YJ$fr<OJinl«:ñ<OJ~', «\]lldJ~ ~$ ~<01 <OJfr!l'ir~liYJfrñv~ © cdi~i!:~I01!1'101frÜvl01 cdi~ cdi~!l'~~ihl©$ "¡/ D'll© ~101 tOJIUl~ «:~D'llfr~D'llg)<Ol ~<01 
cdi~Sil!:!l'ñ~d@D'll ~~SJ<Ol~ cdl~ ~©$ ~~D'll@m~D'll©$. '-

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
veintisiete de febrero de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Tru
jllio). 

(Acta No. 10). 

El abogado Mauricio Buitrago Moré de
mandó, en su propio nombre, ante los jueces 
del trabajo de Barranquilla (repartimiento), 
a la empresa Envases Colombianos, S.A., do
miciliada en esa ciudad, para el reconocimien
to y pago de salarios, indemnización por ter
minación unilateral injusta del contrato de 
trabajo, primas, indemnizaciones por incapa
cidad y tratamiento médico e indemnización 
moratoria. 

Dice el actor, para fundamentar su demanda, 
que desde el lo. de agosto de 1966 hasta el 11 
de abril del año siguiente prestó sus servicios 
a Envases Colombianos S.A., en los cargos de 
Jefe del Departamento de Relaciones Industria
les y Jefe del Departamento Legal, habiendo si
do despedido sin justa causa en la fecha últi
mamente indicada, no obstante la existencia 
de contrato escrito que regía las relaciones en
tre las partes. Agrega que la Empresa le adeu
da las prestaciones e indemnizaciones a que se 
refiere la parte petitoria del libelo, entre ellas 
la compensación por incapacidad causada por 
varias enfermedades que sufrió durante el lap
so de prestación de los servicios y por el trata
miento médico respectivo. 

La Empresa se opuso a la acción. En lo rela
tivo a los hechos aceptó unos y negó otros, y 
propuso la excepción de compensación. 

El juez segundo laboral de Barranquilla puso 
fin a la primera instancia, con sentencia en que 
condena a Envases Colombianos, S.A. a pagar 
a Bruitrago Moré cinco mil doscientos cincuenta 

pesos por inc_apacidad por enfermedad, un mil 
setecientos cincuenta por prima de antigüedad 
y-doscientos treinta y uno por reajuste de•sala
rios, y absuelve en lo demás. 

La sentencia de segundo grado, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial deBa
rranquilla en virtud de apelación interpuesta 
por ambas partes, modificó la del juez a quo 
para condenar. a dieciocho mil doscientos pesos 
por concepto de indemnización por despido in
justo y absolver del reajuste de salarios. Con
firmó la absolución por los · demás concep
tos. 

Contra esta última providencia interpusie
ron ambas partes recurso de éasación, pero el 
de la demandada no fue admitido por la Cor
te, por lo cual sólo procede el estudio del sus
tentado por la actora. 

Dos cargos se formulan contra la resolución 
de instancia, con fundamento en la causal la. 
del artículo 87 del CPL, así: 

Primer cargo. Lo presenta el impugnan te por 
violación, en concepto de infracción directa, 
del artículo 16 del CST, y para demostrarlo ex
presa que, no obstante reconocer el Tribunal 
que el demandante tiene derecho a los bene
ficios de la convención colectiva celebrada en
tre la Empresa y sus trabajadores, y haberse por 
tanto establecido que le asiste el derecho a que 
su contrato individual se convierta a término 
fijo, como se convino en dicha convención, tu
vo como fecha de iniciación de ese contrato a 
término fijo· una distinta de la real, anterior a 
la época en que el trabajador entró al servicio' 
de la Empresa, dándole carácter retroactivo 
a la norma del artículo 16 citado, con lo cual 
la violó. 

Se examina el cargo: 

En muchos fallos, varias veces reiterados. ha 
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venido insistiendo esta Sala de la Corte en que 
"cuando el artículo 60 del decreto 528 d~ 
1954 (87 del CPL) exige, para que proceda el 
recurso de casación, que la sentencia sea viola
toria de ley sustancial, está indicando que. es 
el quebrantamiento de normas consagratorias 
de derechos ciertos y determinados lo que da' 
lugar a casar un fallo de segunda instancia, 
pues, aunque el objeto primordial de este re
curso ·extraordinario es el de unificar la jurispru
dencia nacional. tiene también por finalidad 
enmendar .los agravios sufridos por una de las 
partes o por ambas con la violación de una 
norma positiva de derecho, y ambos objetivos' 
se cumplen conjúntamente. Por tal razón todo 
ataque a uno de estos fallos ha de hacerse nece
sariamente con respecto a 'la violación de una 
norma sustancial', que es la atributiva o de
clarativa de derechos y no la que contenga la 
descripción legal de los fenómenos" (Cas. 9 
de febrero de 1968, Jaime Velasco Loza vs. Van 
Heusen de Colombia, Ltda.). 

El cargo que se examina no cumple la pre
dicha condición para la eficacia del recurso, 
pues que el artículo 16 del CST, único mencio
nado como infringido por el fallador de instan
cia, se limita a regular los efectos en el tiempo 
de las leyes laborales, pero no es la que consac 
gra la indemnización por despido injusto o ile
gal, que es la que según el libelo el acusador 
quiere ver reajustada. Si la Corte infirmase la 
sentencia por la sóla violación del artículo 16 
sin entrar a examinar la forma como la sal~ 
sentenciadora aplicó ·la norma que consagra 
la indemnización cuya cuantía quiere el casa
cionista ver modificada, se encontraría con que 
como tribunal de instancia tendría que proce
der a estudiar si esa aplicación fue correcta o 
incorrecta, sin que tuviera base para ello, pues 
el ataque no se ha hecho por infracción directa 
de ese precepto, ni por indebida aplicación o 
errónea interpretación de él, lo que obliga
ría a respetar la aplicación que le 'dio el . ra
llador de instancia. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

Segundo cargo. Está formulado por viola
ción, en concepto de infracción directa, del ar
tículo 65 del CST, sobre la cual dice el casacio
nista, para demostrar el cargo, que no obstan
te hallarse establecido que la Empresa no pa
gó oportunamente los créditos a favor del tra
bajador, a que fue condenada, el Tribunal se 
negó a aplicar dicha norma sin dar una razón 
legal para hacerlo. 

Se examina el cargo: 

. _La Sala falladora no. solamente no se negó 
a. dar aplicación a la regla del artículo 65, 
smo que, antes bien, expone en la parte motiva 
de 12 s?ntonci·? acnsada· "Si 1"=~ rl.:.rn~nl'l::trl::~ PI 

24 de abril de 1967 canceló las prestaciones 
que creyó deber, no hay razón para exigir el 
pago de salarios caídos.' ya que el pago se :hizo 
~n tiempo razonable". 

Este paso de la providencia descarta la infrac
ción. directa del precepto, porque este motivo 
de violación supone que el juzgador de instan
cia desconoció la validez de la norma, lo que 
no ha ocurrido en este caso en que sí la tuvo en 
cuenta para resolver el punto cuestionado, si 
bien en forma negativa. La infracción directa 
proviene -lo ha dicho tantas veces esta sa¡a
del desconocimiento de la voluntad abstracta 
de un precepto claro, por ignorarlo o no reco
nocérsele la validez que tiene para resolver 
el conflicto, por lo cual no tiene cabida cuando 
precisamente se lo toma en cuenta para por él 
resolver la cuestión controvertida. A la ¡;olu
ción de la litis puede llegarse mediant'~ la 
aplicación de la norma en forma positiva, por 
entender que la hipótesis legal formulada en 
la regla de derecho corresponde a la hipótesis 
de hecho demostrada en los autos, o mediante 
su aplicación en forma negativa, por conside
rar que esa hipótesis legal no correspondle al 
supuesto fáctico; pero en uno y otro caso hay 
aplicación del precepto -que puede ser ind·e
bida o proveniente de una errónea interpreta
ción-, más en todo caso aplicación, porque 
por medio de él se· resuelve 'la litis, lo que es 
contrario al concepto de la infracción directa 
que no es otra cosa que la fal~a d~ aplicación. 

En el fallo que se revisa, el Tribunal ~:í to
mó en cuenta el artículo 65, y por él resolvió 
la pretensión de indemnización moratoria, si 
bien en forma negativa por no haber halla
do probada la condición esencial que esa nor
ma prevé para que haya lugar a tal indemni
zación: la mora en el pago. Si la aplicación 
que de ella hizo el juez de instancia fue inde
bida, o si a esa aplicación llegó por el proce
so de una errónea interpretación, es cuestión 
que no puede entrar ahora a examinar la Cor
te porque ni la aplicación indebida del artícu
lo 65 ni su errónea interpretación han sido 
enunciados como motivos de censura, y esta Sa
la debe concretar su estudio a los expuestos por 
el impugnador de conformidad con lo dispues
to en el numeral 5o. del artículo 90 del CPI... 

El cargo' ha sido, así pues, mal planteadjol. 
y por ello no prospera. · 

La parte opositora en el recurso presentó 
oportunamente la réplica correspondiente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Lev. no casa la S~!nten
cia proferida por el Tribunal Superior o1el úis
trito Judicial de Barranquilla el vemtiseis de 
"uriio de mil novecientos sesenta v ocho. 
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Se condena al casacionista en las costas del José Enrique Arboleda V .. J. Crótatas Londoiio. 
recurso. Carlos Peláez Tru.iillo. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase .el expediente 
al tribunal de origen. V icen te :\lejía 0., Secretario 

.. , 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E. · 
veintisiete de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavide~ Pa
trón). 

(Acta No. 10). 

Según libelo que se radicó en el Juzgado 
Cuarto Laboral del Círculo Judicial de Cali, 
Louis W. Evangelist fue contratado por Indus
trias Camel S.A. para desempeñar el cargo de 
Gerente de Producción y Consultor Técnico 
en la dicha ciudad, en documento suscrito por 
el representante legal de la sociedad con re
conocimiento de su firma ante el Notario Pri
mero del· Circuito de Cali el 12 de marzo de 
1962, y por el empleado con fecha 19 del mismo 
mes y año, con reconocimiento asimismo de su 
firma ante el Notario Público de Nueva York, 
siendo el dicho día 19 de febrero de 1962 la fe
cha del contrato de trabajo. Evangelist trabajó 
para Industrias Camel desde el 12 de abril de 

. 1962 hasta el 21 de abril de 1964, es decir, du
rante dos años y diez días consecutivos, con un 
salario pactado de 235 dólares semanales. 
Por orden permanente de la sociedad, se le abo
naba este salario semanal en su cuenta co
rriente del Banco Cafetero, oficina principal, 
suma en la cual se incluía Ilegalmente, pero 
al tenor del contrato individual de trabajo ce
lebrado, el pago de "salarios, primas, pago por 
cesantía y cualesquiera otras prestaciones so
ciales presentes o futuras establecidas por la 
ley colombiana". Al terminar la relación la
boral el patrono no le canceló suma alguna 
por concepto de prestaciones sociales e. indem
nizaciones, más le hizo firmar al extrabajador 
un acta o finiquito de paz y salvo en la que no·. 
se especificaron, de manera clara y legal, las 
diferentes cantidades de dinero pagadas su
'puestamente por concepto de las prestaciones 

a que tenía derecho, y lo tiene en la actualidad. 

Con base en los hechos· anteriores, el mencio
nado Evangelist demandó a la sociedad igual
mente nombrada, ai:Jlbos de las condiciones 
que registran los autos, para que le pa!rara 
auxilio de cesantía, vacaciones y primas de ser
vicios correspondientes al tiempo trabajado, 
indemnización moratoria desde el 21 de abril 
de 1964 hasta cuando se verifique el pago total 
de lo debido, con base en un salario de US 29.37 
diarios y todo cuanto resultare del juicio, por: 
aplicación de los principios ultra y extra petita, 
así como las costas y agencias en derecho. 

Se opuso la demandada a las preten.siones 
anteriores negando los hechos en que fueron 
apoyadas y manifestando, en lo fundamen
tal, que el contrato de trabajo que existió en
tre ellos no respondió al documento que men
ciona el demandante sino a otro fir::nado por 
su Gerente, en Cali, el 22 de febrero de 1962 
y por Evangelist ante el Cónsul General de Co
lombia en Nueva York, como lo requiere la ley, 
y que el salario fue en pesos colombianos, en 
cifra de $ 6.000.00 mensuales, más alojami•mto 
estimado en $ 1.300.00, todo, según pieza do
cumental. Propuso, además, la excepción de 
pago total de las obligaciones. 

Tramitada la controversia, el Juzgado del 
conocimiento la desató el 5 de abril de 1967 
condenando a la sociedad demandada a pa
gar al demandante Evangelist !a suma de 
$ 6.000.00 por concepto de vacaciones de dos 
años y absolviéndola de sus otros extremos, 
"con costas parciales a cargo de las partes". 

Por apelación del apoderado del demandan
te subió el negocio al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, entidad que, por me
dio de su Sala Laboral y en fallo dictado el·9. 
de octubre del mismo año de 1967, revocó la 
del a quo y en su lugar condenó a industrias 



os. 2306,.2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 445 

amel S.A. a pagar al demandante $ 14.353.37 
cesantía y $ 8.534. 76 por vacaciones, para 
total de $ 22.888.13, absolviéndola de 
demás cargos del libelo inicial. Impuso 

as costas de Ía primera instancia a la parte 
emandada. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
urso de casación el mismo apoderado de Luis 
. Evangelist, y habiéndoselo "étmcedido él 
ribunal y admitido esta Sala, que lo ha tra
itado en legal forma, se le va a ·resolver me-

iante el estudio de la correspondiente de
anda y del escrito del opositor. 

El libelo extraordinario persigue la casación 
arcial de la sentencia del ad quen "En cuanto 
iguiendo la misma tesis del inferior, revocó 

parcialmente la sentencia de éste para adicio
arla, para que en su lugar, es" H. Sala de Ca~ 
ación Laboral, como tribunal de instancia, re

forme la del inferior y condene a la sociedad 
Industrias Camel S.A.", al pago de las presta

ciones e indemnizaciones impetradas en la de
manda; en dólares americanos y ·no en . pesos 
colombianos, conforme a los "cuatro cargos que 
se sintetizan y resuelven: 

Primer cargo: 

Acusa aplicación indebida de los artículos 
249 y 253 CST por error de hecho evidente en los 
autos, como consecuencia de apreciación erró
nea de determinadas pruebas y falta de esti
mación de otras. 

Manifiesta el recurrente que el Tribunal con
denó al pago de ·una cesantía en pesos colom
bianos, por estimar que el salario fue estipu
lado en esta moneda cuando ha debido aplicar 
aquellas normas con una condenación en dó
lares americanos; que se incurrió en error de 
hecho ostensible en los autos, "al desestimar 
el contrato individual de trabajo que obra a fo
lios 2 a 4 y 61 a 63 del primer cuaderno, y dar
le valor probatorio al supuesto contrato que fi
gura a folios 116 a 117 del mismo cuaderno e 
igualmente desestimando otras pruebas gue 
analizaré detenidamente en este cargo"; que 
hubo error de hecho evidente al considerar 
que el verdadero contrato de trabajo suscrito 
entre las partes es el que figura a folios 116 a 
117, documento éste llevado no solo extem
poráneamente al juicio sino que aparece fir
mado y reconocido únicamente por el geren
te de la sociedad demandada, ·Y que no fue fir
mado ni reconocido por Louis Evangelist, lo cual 
le resta validez; gue a folios 2 a 4 del cuaderno 

principal aparece el verdadero contrato, éste, 
sí firmado y reconócido por ambas partes y no 
tachado ni redargüÍdo de falso, y a folios 61 a 
63 su traducción, e'fectuada pericialmente den
tro del juicio, y no objetada por las partes, do
cumento desestimado totalmente por el falla
dor y conforme al cual se pactó un salario de 
US$235 semanales; que este contrato tiene am-

. pliéi corroboración en otras pruebas de los au
tos, totalmente desestimadas por el Tribunal, 
como son los recibos de consignación de folios 
9 a 24 sobre órdenes e instrucciones permanen
tes de Industrias Camel S.A. para acreditar en 

,la cuenta corriente de Evangelist los dichos dó
lares semanales; y la confesión . del apodera
do de la demandada, al contestar los hechos 
5o. y 6o. del libelo iriicial, a folio 45, sobre el 
mismo hecho de ·depósito en el Banco Cafe
tero de Cali, para abonar a "los salarios y pres
taciones". Agrega el acusador que estas tres 
pruebas se concatenan, complementan y ar
monizan y de haber sido valoradas y apreciadas 
hubieran llegado al fallador a una conclusión 
completamente distinta; que estando acorda
do y habiéndose pagado durante todo el· tiem
po de servicios un salario en dólares norte
am·ericanos, la ,condena por cesantía debió 
hacerse en esa misma moneda y no en pesos 
colombianos; que el Tribunal negó validez 
al documento de folios 2 a 4 por haber sido tra
ducido por un perito oficial, "sacrificando la 
existencia de un derecho por una simple forma
lidad e incurriendo de paso en. un. grave error de 
hecho en la apreciación de esta prueba puesto 
que la sociedad demandada no ha negado la 
existencia de este contrato, sino que sus argu
mentos se limitan a den{ostrar no su inexisten
cia sino que el verdadero es el suscrito única
mente por el representante legal de la socie
dad", a folios 116 a Ú7, aportado como prue
ba en forma extemporánea y sin contradic
ción posible por la parte demandante; que es
te contrato no podía desestimarse por simples 
reparos procesales a su traducción y que su con
tenido fue aceptado por la demandada al con
testar el hecho segundo del libelo; que, por lo 
demás, el documento• anterior proviene de la 
demandada, pues fue redactado por ésta en 
su propio papel y reconocido ante Notario por 
su Gerente y es posterior al documento de folios 
116 y 117, y existe manifiesto error de hecho del 
Tribunal al desestimarlo; que la prueba peri
cial fue mal .apreciada; ya que es incompleta 
y contradictoria y no concuerda con -las decla
raciones de renta del demandante, presenta
das como prueba por su contraparte; que la pe-



446 GACETA JUDKCKAJL Nos. 2306, 2307 y 2308 

nc1a nada dice sobre los pagos en dólares nor
teamericanos, a pesar. de que la empresa ad
mitió al contestar la demanda los abonos que 
semanalmente hacía a Evangelist "por sala
rios y prestaciones"; que esta prueba debió ser 
analizada en concordancia con las demás y no 
en forma aislada, según doctrina de la Corte, 
y que ella apenas es un factor, una base para 
determinar el salario; sin descartar el pago en 
dólares norteamericanos; que hay error tam
bién al tener como auténtico el documento de 
folio 35, "que firmó el trabajador el 12 de abril 
de 1962, cuando se encontraba en la ciudad de 
Cali", cuando antes se le había dado valor 
probatorio únicamente a la fotocopia de fo
lios 116 y 117, expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y sin la firma del señor 
Evangelist; que aquel documento no tiene 'fe
cha de firma por el trabajador y que hay contra
dicción al hablar primero del uno y después 
del otro. Por todo lo cual concluye el acusador 
que se impone el quebrantamiento parcial del 
fallo para condenar, en su lugar, a la cesantía 
en dólares norteamericanos. "moneda en la 
cual fue pactado el pago del salario (art. 135 
del C.S.T.)". 

El opositor observa que el relato de la litis 
efectuado por el recurrente no se ajusta a la 
verdad procesal, y replica al primer cargo sinte
tizado mostrándole varios defectos técnicos, 
como la falta de precisión en el error de hecho 
que acusa, la no indicación de las normas le
gales que regulen lo atinente a la estipulación 
del salario en moneda extranjera y la de las 
otras que informaron la definición judicial, to
das las cuales debían incorporarse en la propo
sición jurídica que se sometiese a conocimien
to de la Corte, v examina luego el material 
probatorio rechazando las críticas de la acusa
ción a la valoración probatoria del ad quem, 
la cual defiende con presentación de las razo
nes que estima pertinentes. 

Se estudia: 

El recurrente no menciona los textos que re
gulen el pago en dóhues de los derechos labo
rales que pretende, pero ello, aunque es obje
tivo importante de su acusación, no constituye 
defecto técnico en· este asunto, por cuanto lo pri
mero, en lo propuesto, es la determinación de 
si el salario del trabajad,or de autos fue pactado 
en aquella moneda, como aspira a demostrar
lo con quebranto de la decisión del ad quem, 
que lo apreció en pesos colombianos en ,razón 
del 'contrato que dio por establecido entre los 
litigantes. Y si así resultare, esto es, que el tal 

vínculo se cumplió conforme a la pieza que 
invoca el impugnante, la comprobación del 
error judicial, que incidiría en las normas sus
tanciales que se afirman violadas, obligaría en 
la decisión de instancia subsiguiente a resol
ver sobre el tal pago en moneda extranjera, 
conforme a la legislación aplicable, aunque 
ésta no se hubiese comprendido en el enuncia
do del ataque. 

En cambio, la Sala acoge la censura del. opo
sitor relativa a que el cargo no exhibe en la 
forma debida el error de hecho que atribuye 
al Tribunal, pues lo concreta en la desestima
ción de unas pruebas y en la ame.ritación de 
otra confundiendo la consecuencia con su cau
sa. Además, la presentación del material pro
batorio se adelanta en alegato impropio del 
recurso extraordinario y, lo que es peor, indi
cando como desestimadas piezas que sí fueron 
apreciadas por el fallador (el documento de los 
folios 2 a 4, su traducción, los recibos de consig
nación, la contestación a los hechos 5o. y 6o. 
de la demanda inicial), en nueva con:fusión 
entre la falta de apreciación de una probanza 
y el juició que no le confiere mérito o que no 
informa por ella la convicción judicial. 

" Más sin duda que el mayor defecto de la 
acusación en examen consiste en que no se re
fiere a todos los soportes probatorios del: fallo 
recurrido, lo cual es indispensable en la vía es
cogida 'por el recurrente, por cuanto el enor no 
puede demostrarse mientras no se deBtruya 
cuanto lo determinó. Y en la sentencia objeto 
del recurso, la convicción del fallador acerca de 
que el contrato que vinculó a los litigantes fue 
el de registro documental de los folios 35 y 
vuelto y 116 y 117 del. cuaderno primero, y no 
el que alega el acusador conforme al escrito 
en ii:J,glés de folios 2 a 4 y su traducción de fo- · 
lios 5 a 7 y 61 a 63, reposa en el estudio que hi
zo de las dichas probanzas, de las que eita e! 
acusador y, además, en el "acta de termina
ción de contrato de trabajo", de folio 4~!. sus
crita por el demandante Louis Evangelist y 
aportada por él al juicio, acta que calificó co
mo finiquito de paz y salvo, y en las declaracio
nes de renta del mismo demandante, con su 
carácter de manifestaciones juradas. EstaB prue
bas son fundamentales en el juicio del ad 
quem; el recurrente no afirma siquiera que hu
biesen sido mal apreciadas; constituyen sopor
tes no destruídos de la decisión judicial; y cuan
to se alegue con base en otras de su misma con
dición jurídica, ni contiene prevalencia ni ex
hibe error en la convicción lícitamente forma-
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da según aquellas y mucho menos de carácter 
ost~';lsible como se requiere en .el recurso de ca
sacwn. 

Con todo, lo• 'que afirma el acusador acerca 
de las pruebas de que se ocupa en este cargo, 
no refuta, en opinión de la Sala, las apreciacio
nes del ad quem respecto de las mismas. En 
efecto: ' 

El documento' de folios 2 a 4, que para el im
pugnante contiene el verdadero contrato cele
brado por las partes en litigio, aparece redac
tado en idioma extranjero, como lo apreció 
el fallador, y su traducción no se produjo le
galmente según lo expresó también el ad 
qUem con cita y examen de los textos que regu
lan esta materia, juicio acerca del cual el cargo 
tan solo aduce que sacrifica el derecho a una 
formalidad y que la existencia y contenido del 
documento no fueron desconocidos por el de
mandado. Mas sin el establecimiento legal 
de su contenido, al que, por otra parte, no se 
atuvo el patrono puesto que su posición defe~
siva consistió fundamentalmente en que otro 
era el verdadero contrato, no podía el fallador 
reconocerle validez, ya que los hechos y los ac
tos son en juicio conforme a su prueba y de las 
reglas instituídas para ésta no es aceptable en 
derecho que se las descalifique como simples 
formalidades. Y es muy claro el precepto 5o. 
del decreto 2257 de 1951, en que se fundámen
tó el Tribunal. 

De los recibos de consignación, el ad quem 
juzgó que no constituían prueba porque no 
fueron reconocidos por las personas o entida
'des que los expidieron. El acusador se limita a 
mencionarlos y a afirmar que fueron -:fesestima
dos. Más aparte de que el Tribunal sí los apre
cfó, la pr«;>posición que se somete a examen 
de la Corte no contiene texto alguno que se re
fiera a este asunto, como tampoco lo contuvo 
para la materia del punto anterior, con defec
tos inexcusables, ni el ataque niega· siquiera 
la apreciación material del fallador ni mues
tra el error jurídico de su conclusión. 

Las respuestas del demandado· a los hechos 
5o. y 6o. del libelo inicial, apreciadas tam
bién por el Tribunal y no desestimadas como 
se las presenta, no acreditan lo que pretende 
el recurrente, pue·s en. ellas se negÓ primera 
y fundamentalmente lo afirmado por el actor 
y las aclaraciones que contuvieron no aceptan 
el salario en dólares, ni evidencian la. opi
nión del acusador. 

De la prueba pericial, a que también alude 

el recurrente en la misma forma de alegación 
que no concreta el error acusado, no. es posible 
deducir el salario en dólares, pues ella nada 
contiene en tal' moneda, ni su relación con los 
datos de contabilidad conviene a los· fines 
del cargo: 

En suma, acerca de estas probanzas el re
currente solo expresa sus opiniones, contrapo
niéndolas a las del juzgador, pero sin validez 
sustanCial y aun sin sujetarse a los requisitos pa
ra su formulación. 

En cambio, la convicción judicial respecto 
del contrato que existió entre Evangelist e In
dustrias Camel S.A. reposa en estudio de prue
bas a que él cargo no penetra eficazmente. 
Pues el documento de folios 35, sobre contrata
ción en pesos colombianos, fue acompañado 
con la contestación de la demanda y tenido co
mo prueba en el auto que las decretó, con lo 
cual no adolece de la extemporaneidad ·que se 
censura; ese documento aparece suscrito po~ el 
demandante Evangelist, sin t~cha de falsedad; 
coincide con la fotocopia de folios 116 y Ü7 
cuyo original fue depositado en el Ministerio. 
de Relaciones Exteriores, y de él juzgó el ad 
que m que. no podía cambiársele, según el De
creto 2440 de 1954, sin que el recurrente alegue 
nada en contrario; no fue legalmente reempla
zado por el de redacción en inglés, de traduc
ción sin eficacia probatoria; armoniza con las 
declaraciones de renta del demandante y es, 
finalmente, el singularizad~ por él mismo al 
término de la vinculación laboral en pieza 
que constituye soporte principal del fallo y que 
no fue objeto de acusación. ' 

Ha de concluirse, pues, que el cargo, incom
pleto en su enunciación, defectuoso en el plan
teamiento· y en el desarrpllo, ineficaz en sus 
alegaciones y que no comprende todos los so
portes probatorios de la sentencia recurrida, no 
demuestra el error acusado, muchísimo menos 
con el carácter evidente que exige la casa-::ión 
ni, consecuencialmente, la violación de la ley. 

Por todo lo cual, no puede prosperar. 

Segundo cargo: 

Acusa violación de los artículos 186 CST y 
7o. del Decreto 617 de 1954 por aplicación in
deb.ida, a la que llegó el fallador de segunda 
instancia por haber incurrido en error de hecho 
evidente como consecuencia de_ apreciacwn 
errónea de determinadas pruebas y falta de 
apreciación de otras. 
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Según el recurrente "la desestimación de 
las mismas pruebas analizadas en el éargo an
terior, es decir, ei contrato de trabajo que figu
ra a folios 2 a 4 y su traducción pericial dentro 
del juicio, visible a folios 61 a 63, los recibos de 
consignación insertos a folios 9 a 24 (y aun los 
allegados al juicio en la segunda instancia a 
título de información, folios 17 y 24 cuaderno 
2o.) y la contestación de la demanda en lo que 
atañe a los hechos quinto y sexto (folio 45), in
dujeron al Tribunal a condenar al pago de las 
vacaciones a que tiene derecho el demandante 
en pesos colombianos y no e_n dólares norte
americanos, tal como fue el salario acordado 
y que rigió durante la ejecución del contrato 
de trabajo". Agrega que hubo también apre
ciación errónea de un presunto contrato de tra
bajo, allegado al juicio en forma extemporá
nea y sin contradicción posible, firmado úni
camente por el patrono, todo lo cual produjo 
la violación de los textos legales indicados, 
sobre el derecho general a las vacaciones y la 
forma como deben pagarse cuando el contrato 
termina sin haberse hecho uso de él, con base 
en el último salario devengado. que en el sub 
lite fue de US$ 235 semanales. 

El opositor replica que la acusación contiene 
los mismos argumentos del primer cargo, y que 
al rebatirlos demostró la verdad procesal y el 
acierto del ad que m. 

Tercer carRo: 

Acusa la aplicación indebida del artículo 306 
CST, por error de hecho evidente en los autos, 
como consecuencia de apreciación errónea de 
determinadas pruebas y falta de estimación 
de otras. "En efecto -dice el recurrente- el 
fallador de segunda instancia insistiendo en su 
error de considerar que el verdadero contrato de 
trabajo es el documento que aparece firmado 
por una sola de las partes (el patrono) y no 
aquel suscrito y reconocido solemnemente· por 
ambas, considera que de la diligencia pericial 
de folios 73 a 79 del primer cuaderno, se des
prende el pago a satisfacción de las primas 
de servicio, porque de allí consta solo su satis
facción en pesos colombianos". Agrega que 
ha quedado establecido que a Evengelist se le 
pagaba el salario en dólares norteamericanos 
y, en consecuencia, las primas de servicio debían 
ser canceladas en la misma moneda, y no en 
otra; que el apoderado de la sociedad al con
testar los hechos quinto y sexto de la demanda 
confesó que al demandante se le, pagaban 

US$ 235 semanales incurriendo en evidente y 
maliciosa contradicción cuando afirmó que 
en ningún momento se tuvo la intención de 
que constituyera salario, olvidando que antes 
había dicho que con esa suma semanal se abo
naban los salarios y prestaciones, y que con es
te procedimiento ilegal se eludió el pago de 
la prima de servicios conforme al salario acor
dado. 

El opositor se remite a las razones y prue
bas con que replicó a los cargos primero y se
gundo y pide el rechazo del presente "por no 
aparecer demostrado el supuesto error c.e he
cho, ni la violación de las disposiciones lega
les que se citan por el impugnador". 

Cwgos seRundo y tercero 

Se les estudia conjuntamente porque persi
guen el quebrantamiento parcial del fal.lo re
currido, en cuanto condenó al patrono deman
dado al pago de vacaciones en moneda colom
biana y no en dólares norteamericanos y en 
cuanto confirmó la absolución del a qua por 
primas de servicio, en su orden, ambos propó
sitos por la vía indirecta del error de hecho, por 
el concepto de aplic.ación indebida de La ley, 
con indicación de los textos correspondientes a 
cada uno de aquellos derechos, est., es, 186 CST 
y 7o. del decreto 617 de 1954 y 306 CST. 

· En la primera de estas acusaciones eL recu
rrente alega sobre "la desestimación de las 
mismas pruebas analizadas en el cargo ante
rior", ·y la mala apreciación del documento que 
el fallador apreció como el verdadero contrato 
de trabajo que existió entre los litigantes, pa
ra concluir que el último salario devengado 
fue el de US$ 235 semanales o US$940 mensua
les y no la cantidad en pesos colombianos que 
dio por establecido el ad quem para su conde
na por vacaciones. Y en la segunda, que por el 
mismo err~r de hecho se aceptó la canc·~lación 
de las primas de servicios en pesos colombia
nos, cuando de haberse liquidado este derecho 
con base en los dólares del verdadero contrato, 
se imponía la condena en esta última moneda. 

Pero uno y otro cargos, como lo advi.erte el 
opositor, reposan en la demostración del ata
que primero del acusador, esto es, el encami
nado a probar que el contrato de trabajo de la 
litis fue el invocado por el demandante, de re
tribución en dólares norteamericanos y no el 
apreciado por el Tribunal, de remuneración 
en pesos colombianos. De aquí es de donde ha-
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bría resultado el sueldo en dólares a que aspi
ra el recurrente, para las condenas por primas 
y vacaciones sobre que versan estas dos acusa
ciones. Mas no habiendo prosperado el cargo 
primero, tampoco pueden lograrse los objeti
vos de ahora, que dependen de aquél, lógi
ca y legalmente. Sin que sea necesario repe
tir el examen probatorio relativo al mismo 
error de hecho, pues los nuevos cargos no con
tienen pruebas distintas ni razones mejores que 
las ya consideradas, en forma completa. 

No prospera, por lo expuesto. 

Cuarto cargo: 

Acusa la sentencia de "ser violatoria del ar
tículo 65 del C.S. del T., por infracción directa, 
por falta de aplicación, siendo el caso de ha
cerlo". 

El acusador sintetiza las consideraciones del 
Tribunal acerca de que la condena de salarios 
caídos no ·era procedente en el sub lite porque 
ellos se producen cuando el patrono no paga 
los salarios y prestaciones debidos e Industrias 
Camel pagó la cesantía en forma no autoriza
da por la ley, con lo cual pierde, como san
ción, las sumas pagadas, según el texto 254 
de aquel estatuto; y "la orden de pagar, lo pa
gado ilegalmente, de por sí constituye una san
ción", por lo cual no es "procedente la indem
nización por mora en el pago". En seguida ma
nifiesta que es absurda esta tesis del Tribunal, 
porque confunde las causas de las dos sancio
nes; que en realidad, se trata de dos contingen
cias completamente distintas y determinadas 
por conductas patroñales qiferimtes, pues como 
lo ha dicho la Corte. la sanción del "artículo 
254 CST se produce como consecuencia de un 
pago indebido, mientras que la establecida en 
el artículo 65 se origina por la mora en el pa
go debido". Para ilustrar este planteamiento 
transcribe una sentencia de la Sala, Sección 
Segunda, que el impugnador estima pertinente 
y solicita el quebrantamiento del fallo en cuan
to no condenó a la indemnización moratoria, 
para que en su lugar se condene a ella, con ba
se en el salario pactado y pagado en dólares 
norteamericanos, "teniendo en cuenta que la 
única razón que aduce el Tribunal para no ha
cerlo es la supuesta y absurda incompatibilidad 
que consideró que existía entre las. dos sancio
nes contempladas por los artículos 254 y 65 
del C.S. del Trabajo" 

El opositor censura el planteamiento formal 

de la acusacwn en dos motivos de violación 
de la norma que invoca, y opina que si la con
dena no se produjo por una "absurda tesis 
del fallador, es obvio que el ataque debió for
mularse por el concepto de interpretación 
errónea". Agrega que el cargo por infracción 
directa del artículo 65 CST resulta improceden
te e ineficaz, pues esta forma de violación de 
la ley se produce siempre con independencia 
de la buena o mala apreciación del aspecto 
probatorio del caso, y en el de autos mientras· 
el actor afirma que la empresa no le ha pagado 
los derechos ·que reclama, la demandada sos
tiene lo contrario y ha aducido las pruebas per
tinentes, y el Tribunal reconoce que al traba
jador le fueron pagadas conforme a la ley las 
primas; las vacaciones, pero ·sin la respectiva 
autorización, y $ 16.421,00 por cesantía, aun
que solo acepta como legalmente válido el 
pago de parte de esa suma, y, finalmente, la 
absolución se apoya en razones poderosas y 
serias surgidas de los hechos aducidos por la 
defensa. Sostiene, además, que el caso deci
dido por la Corte en la sentencia que invoca 
el acusador es distinto del sub ti te, por lo· cual 
la citada doctrina no resulta aplicable, y que 
en el supuesto de que el razonamiento del ad 
quem no se estime acertado solo habría lugar 
a una rectificación doctrinal pues para resol
ver si la sanción del artículo 65 CST es aplica
ble a la empresa .demandada sería necesario 
examinar el material probatorio y encontrar 
en él la mala fe ·patronal, que no puede resul
tar de las circunstancias que informaron toda 
la conducta de Industrias Camel S.A. 

Se considera: 

La infracción directa de la ley proviene de su 
ignorancia o de la rebeldía contra su mandato. 
En la sentencia cuya legalidad se verifica, el 

'Tribunal no ignoró el texto 65 CST, ya que 
acerca de su existencia y contenido adelantó 
distintas razones que lo determinaron a su ina
plicación; tampoco dispuso contra su ordena
miento, por razón de rebeldía, esto es, sabién
dolo existente y aplicable y negándose, a pesar 
de ello, a imponerlo en el pronunciamiento ju-
dicial. · 

Otra cosa es que por estudio del precepto 
legal, lo hubiese juzgado inaplicable, pues en
tonces tal abstención constituiría interpreta
ción· errónea, en el supuesto de que aquel jui
cio hubiese obedecido a error en la norma mis
ma, sobre su contenido, finalidad o alcance. 
Como distinto sería qu,e, sin ésta equivocación 
sobre la regla de derecho; la hubiese aplicado 



450 GACETA JUDICIAL Nos. 2306, 2307 y 2308 

-fuera de error de hecho- a un caso no re
gulado por ella o haciéndola producir efectos 
contrarios a los queridos por el legislador, ca
sos en los cuales se configuraría aplicación in
debida de la ley, tampoco acusada por el recu
rrente. 

Concreta lo anterior que, en el presente caso, 
para la Sala no pudo configurarse infracción 
directa de la ley, que es el concepto por el que 
se formula la acusación, por cuanto la moti
vación del fallo exhibe que el juzgador no ig
noró la regla de derecho, ni se rebeló con
tra su ordenamiento. Si se abstuvo de aplicar
la fue porque la interpretó, primero, en su con
tenido y apreció, luego, que por modalida
des de hecho de la litis, el asunto no la recla
maba. Si en lo uno o en lo otro hubo error o erro
res, el cargo debió demostrarlo conveniente
mente; más no proponerse por el concepto es
cogido, de la infracción directa, que opera 
precisamente sobre supuestos distintos a los 
que determinaron la decisión judicial. 

Por lo demás, y en el campo de la recta apli
cación de la ley, el criterio de la Corte sobre 
el artículo 65 CST consulta siempre la mala fe 
patronal, por lo que en tratándose de acusacio
nes por vía directa se requiere que el fallador 
parta de ese supuesto de hecho y, sin embargo, 
no aplique la sanción moratoria, por ignoran-

c1a o por rebeldía o en exégesis equivocada del 
texto legal. Mas no es esto lo que ac.ontece 
aquí, pues el Tribunal no atribuyó tal mala fe 
al patrono de autos, con lo cual, en lo atinente 
a lo fáctico, quien pretenda cosa distinta ne
cesita comprobar el error de este orden, con ca
rácter evidente. 

Estima la Sala, por lo expuesto, que el recu
rrente formuló su acusación por concepto que 
no puede predicarse del juicio del ad q ~te m y 
que~ en el campo de los hechos, habría :~ecesi
tado, además, con ataque por la vía indirecta, 
demostrar que.no hubo buena fe patronal. 

No prospera el cargo. 

En mérito de todo· lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
no cww la sentencia objeto del presente recur
so. 

Costas al recurrente. 

Cópiese, publíquese. notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el exp,~diente 
al Tribunal de origen. 

Juan Bcllltl'idcs Patrón, Jorge Gm·iria Sala.wr, 
Edmundo Hurkcr PtW.\'Wta. · 

Vicc11 te .\1 c.iía Osorio. Secretario'. 
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presas Municipales; de·Barranquilla, como c'ela- , Nd~u~?:~scn,~?:~~~~~?S1~1I?~¡,.,, 1 ••.. 

dorenlasoF~ir.~s<;:entrales.~esdeel.5d~mar-: 1 · , 1 , ,. 1., 1 ·.···lf'''"'· ,,,: 1 ;_ .. ,, ·l 
zo de 1952' ha'sta el 2 ·de' enero de 1959, esto es, 
durante 16 años, 9 meses y 28 días. Tiene más 
de 50 años de edad, su salario al retirarse del 
servicio era de $ 5.96 diarios, no es contribuyen
te ni deudor de los Tesoros nacional, departa
mental y municipal y ha reclamado ante las 
Empresas mencionadas, en agotamiento de la 
vía gubernativa. Con base en los hechos an
teriores pidi6 de ésta reconocimiento y pa
go de pensión de jubilación, desde el 3 de ene
ro de 1959, y los reajustes que por ley le corre
pondan, así como las costas·del juicio. 

Se opuso la demandada a las pretensiones 
anteriores alegando, en lo fundamental. que 
el tiempo servido por el demandante para la 
empresa ferroviaria primeramente menciona
da no puede computarse con el prestadG a en
tidades de derecho público para los efectos ju
bilatorios, pero que, admitiendo lo contrario 
en gracia de discusión, a ella no le correspon
dería pagar la prestación reclamada, confor
me al artículo 29 de la Ley 6a. de 1945. 

El Juzgado del conocimiento desató la con
troversia en fallo de 9 de julio de 1966, por el 
que declaró que las Empresas Públicas Mu
nicipales de Barranquilla están obligadas a 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO: 

En cargo único, que persigue el quebranta
miento total del fallo indicado, para que, en 
sede de instancia, la Corte revoque el de primer 
grado y en su lugar absuelva a las Empre
sas Públicas Municipales de Barranquilla, se 
acusa la violación indirecta, por aplicación 
indebida, de los artículos 17 ordinal b) y 29 de 
la Ley 6a. de 1945, 3o. de la Ley 65 de 1946, 7o. 
de la Ley 171 de 1961, 22 de su decreto regla
mentario 1611 de 1962 y lo. y 3o. de la Ley la. 
de 1963, a consecuencia de error evidente de he
cho que lo condujD a dar por demostrado, sin 
estarlo, que el tiempo servido por Antonio Bo
laño Acosta como trabajador particular para 
The Santa Marta Railway Company Limited era 
acumulable al que le prestó, como trabajador 
oficial. a las Empresas Públicas Municipales 
de Barranquilla. · 

La prueba mal apreciada es la cláusula 4a. 
del contrato celebrado entre la Nación y la 
empresa ferroviaria mencionada, adoptado por 
el decreto 3096 de 26 de noviembre de 1953, 
cláusula cuya existencia no fue materia de li
tigio, y las razones del recurrente consisten en 
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que, según su texto y contenido, la Nación solo 
se obligó al reconocimiento y pago de las pres
taciones sociales causadas en favor de los traba
jadores de The Santa Marta Railway Company 
lLimited y de la Santa Marta Railway Compa
ny, con anterioridad al 28 de julio de 1947, pe
ro nunca a reconocer como servido a ella el 
tiempo laborado para las dichas empresas fe
rroviarias. Y si esto es así, como sin duda lo es, 
mal podía el fallador, sin errar gravemente, 
apoyarse en dicha cláusula para acumular el 
tiempo servido por Bolaño para The Santa Mar
ta Railway Company Limited hasta el 5 de di
ciembre de 1936, al tiempo trabajado para las 
Empresas Públicas Municipales de Barranqui
lla, como si aquel lo hubiese sido para la Na
cion. 

Para resolver se considera: 

La cláusula contractual en que reposa la de
cisión impugnada y que constituye el motivo 
del ataque, como prueba mal apreciada, es del 
siguiente tenor: 

"La Nación, representada por el Gobierno, 
asume ia obligación del reconocimiento y pa
go de todas las prestaciones sociales provenien
tes de los servicios prestados con anterioridad 
al 28 de julio de 1947, a The Santa Marta Rail
way Company Limited y la Santa Marta Rail
way Company. En consecuencia, el Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales co
mo administrador del Ferrocarril Nacional del 
Magdalena, queda especialmente encargado 
del cumplimiento de esta obligación". 

Y el texto legal en que se funda la acumula
ción del tiempo servido, ordenada por el ad 
quem, reza así: "Los servicios pr.estados sucesiva 
o alternativamente a distintas entidades de de
recho público se acumularán para el cómpu
to del tiempo en relación· con la jubilación ... " 
(Artículo 29, Ley 6a. de 1945). 

Claramente se observa que la acumulación 
que ordena la. Ley es la de servicios prestados 
a distintas entidades de derecho público. Y lo que 
los juzgadores acumularon, en el·sub lite, fueron 
los 14 años y 4 días servidos por Bolaño para 
The Santa Marta Railway Company Limited, 
hasta el 5 de diciembre de 1936, con los 6 años. 
9 meses y 28 días trabajados por el mismo de~ 
mandante para las Empresas Públicas Muni
cipales de Barranquilla, desde el 5 de marzo de 
1952. De esta última no se negó que tuviese el 
carácter oficial que la sitúa en el campo de apli
cación de aquel precepto; de la empresa ferro
viaria tampoco se discutió -y el punto no pa-

rece controvertible- su condición particular, 
con lo que, en principio, se exhibe ajena al dicho 
ámbito de aplicación. Sin embargo, se produ
jo la acumulación impugnada, basándola en que 
por la cláusula transcrita "la Nación se hizo 
cargo de todas las prestaciones que naciermi de 
contratos de trabajo habidos con The Santa Mar
ta Railway Co. Ltda. con anterioridad al 28 de 
julio de 1947", como lo fue el del demandante. 
Pero tal apreciación es notoriamente equivo
cada porque en diciembre de 1936, cuando ':on
cluyó el vínculo de Bolaño con la compañía fe
rroviaria, no había "nacido" el derecho jubila
torio, ni el tiempo trabajado para la dicha so
ciedad fue asumido por la Nación 'como ser
vicio oficial. Lo que la estipulación contractual 
dispone, y lo que emana también de su propó
sito, és que la Nación "asume el reconocimien
to y pago de todas las prestaciones sociales pro
venientes de los servicios prestados con ant,erio
ridad al 28 de julio de 1947", esto es, de dere
chos causados, ya que solamente éstos -y no 
las expectativas ni elementos o requisito~. in
completos- son los que pueden reconocerse y 
pagarse como prestaciones sociales en los tér
minos de la obligación asumida, y cualquier 
otro compromiso más amplio o distinto rf·que
ría consagración expresa, por separarse de lo 
obvio y natural. 

En el sub lite es hecho incontrovertido que Bo
laño trabajó para la empresa ferroviaria 14 
años y 4 días, hasta el 5 de diciembre de :l936, 
sin que se pretenda que por ese solo tiempo se 
hubiese causado el derecho jubilatorio. Se evi
dencia entonces que la Nación no asumió su 
reconocimiento y pago como prestación social. 

Con todo, se pretende, en últimas, que tal 
tiempo, aunque no hubiese causado el der,~cho, 
debe estimarse para acumularlo al servido a la 
entidad demandada. Esta pretensión, en la for
ma como fue planteada y resuelta, es igual
mente infundada. Porque la cláusula contrac
tual, que no recogió expectativas ni elementos o 
requisitos para prestaciones incompletos, tam
poco convirtió en servicio oficial el tiempo tra
bajado para la empresa ferroviaria. Y dicho es
tá que la acumulación fue ordenada por el 
legislador para servicios prestados a entidades 
de derecho público. 

Sobre este último particular todavía puede · 
considerarse que, en las instancias, la deman
dada relató que en 1932 el Gobierno adquirió 
el Ferrocarril Nacional del Magdalena y le 
hizo concesión administrativa a The Santa 
Marta Railway Company Limited, para ~.u ex-
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plotación. El material probatorio nada contie
ne al respecto y, en verdad, el asunto escapó 
a las definiciones judiciales. Mas si se pensara 
que por aquella concesión el tiempo servido 
por Bolaño a la empresa ferroviaria, o parte 
de él, sitúa el asunto en el d'icho ámbito de 
ley, habría que rechazar este otro supuesto, pUes 1 

en él los trabajadores no tienen condición ofi
ció¡!l, a diferencia de lo.que ocurre en la admi
nistración delegada, según definiciones de la 
doctrina, la jurisprudencia y el legislador. 

Resulta de todo lo expuesto que el Tribunal 
incurrió en error ostensiblé al apreciar la prue
ba que destaca el impugnante, que lo condujo 
a acumular el tiempo servido por Bolaño para 
The Santa Marta Railway Company Limited 
con el trabajo para las Empresas Públicas Mu
nicipales de Barranquilla, a consecuencia de lo 
cual condenó a ésta a pagar una penswn 
mensual vitalicia de. jubilación, mediante fa
llo confirmatorio del a qua, y debe que
brantarse tal decisión como violadora que es 
de los textos legales que se citan en el cargo 

estudiado. En sede de instancia se absolverá 
a la parte demandada, con imposición de cos
tas al der.nandante. 

En mérito de. las con~ideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, casa la sentencia recurrida, revoca la 
de primer grado y, en su lugar, absuelve a las 
Empresas Públicas Municipales de Barranqui
lla de los cargos del libelo inicial. 

. Sin costas en la segunda instancia y en el re
curso extraordinario. Las de primera, a cargo 
del demandante. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Se~~:ción Primera. - Bogotá, D.E. 
febrero veintisiete de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abo~ado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Acta No. 8). 

Otoniel Oliva, .por medio de apoderado, de
mandó a la Sociedad Transportes Fluviales 
Magdalena Limitada, "Trans{luvial'; para que 
fuese condenada al pago de salarios por traba
jo en días domingos y festivos, los cuales le fue
ron retribuídos con el salario de un día y no 
con doble remuneración; a las sumas que se 
le adeuden por haber trabajado "como segun
do Piloto, sin ayudante, en los viajes Nos. 92 a 
119, en el vapor Sotará, de acuerdo con la 
cláusula o artículo décimo-sexto de la conven
ción colectiva qe trabajo"; al reajuste de cesan
tía, salarios caídos y costas del juicio. 

Afirma que trabajó como Segundo Piloto en 
el vapor Soratá, de la sociedad demandada, 

sin interrupción, desde el viaje No. 92, que comen
zó el 24 de agosto de 1957, hasta el No. 119, 
que terminó el 2 de marzo de 1959. Que es 
miembro de la "Sociedad de Pilotos Prácticos, 
Timoneles y Aprendices de los Ríos navegables 
de Colombia", la cual suscribió un convenio 
colectivo que entró a regir el 18 de agost'o de 
1955, con las empresas de navegación fluvial, 
siendo la demandada una de las companías 
firmantes. "En ese pacto se estableció en la 
cláusula o artículo décimo-sexto que cuando 
por cualquier causa falte a bordo cualquiera 
de los tripulantes de casillas y no fuera posible 
reemplazarlo, a _quienes ejecuten el traqajo 
del ausente se les pagará el salario de éste sin 
.ningún recargo, distribuyéndolo en propor
ción a lo devengado por cada uno de lo:; que 
queden trabajando". Que como segundo pi
loto, de acuerdo con la .cláusula ~écima-cuar
ta, devengaba salario de $ 15.00 diarios, y que 
ésta. cláusula es vio!atoáa. del mínimo de de
rechos consagrados en el C.S. del T. "pues arre
bata al trabajador el .derecho consagrado 
en la ley dicha, . que obliga al pago de salario 
doble por el trabajado en domingos y feriadps". 

En la contestación, el· apoderado de la parte 
demandada· dice que existe un convel'lio colec
tivo de trabajo con pilotos, suscrito el 18 de 
agosto de 1955, y que el demandante fue re
munerado de acuerdo con la ley y la conven
ción vigente. Que no le ·constan los demás he
chos del libelo, y que propone las excepciones 
de falta 'de acción e inexistencia de la obliga-· 
CIOn. 

El Juez del conocimiento condenó a. la so~ 
ciedad demandada a pagar a Otoniel Oli.va 
$ l. 795.35 por trabajo en días domi1wos y f~sti-
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vos y $ 47.50 por reajuste de cesantía. Absolvió 
en lo demás y no condenó en costas. 

Apelaron los apoderados de ambas partes 
y el Tribunal Superior de Barranquilla, en fallo 
del 29 de noviembre de 1960, confirmó el de 
primera instancia, pero reformándolo en el 
sentido de condenar, además, al pago de 
$ 2.565.00 m/l., "de acuerdo con la cláusula 
16 de la Convención Colectiva de Trabajo". 
Condf,mÓ en costas a la parte vencida. 

El apoderado de la Sociedad demandada in
terpuso el recurso de casación que le fue con
cedido y admitido y tramitado legalmente en 
esta Sala, se- va a decidir mediante el estudio 
de' la demanda presentada para sustentarlo 
y del escrito de oposición. 

Alcance de la impugnación: 
' 

Pretende que se declare nulo el juicio y se en
víe al Tribunal de arbitramento respectivo, o 
que, en subsidio, se case totalmente la senten
cia del ad quem, y convertida la Corte en tribu
nal de instancia, revoque las condenaciones 
contenidas en el fallo de primer grado y ab
suelva a la sociedad demandada de todas las 
peticiones de la demanda con que se inició el 
juicio. 

Se refiere el casacionista, en primer lugar, a 
la afirmación del actor hecha en el sentido de 
que la Jurisprudencia del Trabajo es competen
te para conocer de este juicio, debido a que no 
se ha instalado el Tribunal Especial creado por 
la convención y al proceso se trajo un certifica
do en que consta que las empresas no han hecho 
para dicho tribunal la designación de su re
presentante. Razones que no son valederas, 
puesto que el artículo 3o. del Decreto Extraor
dinario 2017 de 1952 contempla esa situación 
y la resuelve confiriéndole facultades al Go
bierno para nombrar interinamente los repre
sentantes que las partes no designen. De ahí 
-continúa el recurrente- que la competencia 
para conocer de este juicio no corresponda a la 
jurisdicción del trabajo, sino al Tribunal previs
to por la convención en que se apoya la de
manda primitiva. Termina esta primera parte 
de su exposición, alegando la nulidad que re
sulta de esa falta de competencia de acuerdo 
con el artículo lo. del Decreto citado. 

Sostiene el opositor que no· procede legal
mente la nulidad impetrada porque el pará
grafo único del Art. lo. del Decreto 2017 de 
1952 consagra una verdadera causal de casa
ción, cuando quiera que un asunto de la com-

petencia de Tribunales o Comisiones de Conci
liación y arbitraje ha sido tramitado ante la 
jurisdicción especial del trabajo y llega en ca
sación a la Corte, y que ha debido, por tanto, 
formularse un cargo invocando como causal es
pecial de, casación la consagrada en aquel es
tatuto. 

La Sala observa: en verdad, como lo anota el 
opositor, es inadecuado el procedimiento de 
alegar en casación esa causal de nulidad en 
vez de denunciar el vicio de incompetencia de 
la justicia del trabajo para definir el litigio, co
mo causal de casación con los requisitos de or
den técnico propios de este recurso extraor
nario, tal como se desprende del art. lo. del 
Decreto 2017 de 1952 y de su parágrafo único, 
que dicen: 

"Art.lo. Es de competencia privativa de los tri
bunales o comisiones de conciliación y arbitra
je, o de los organismos que hagan sus veces, el 
conocimiento y decisión de los conflictos, que, 
de acuerdo con la respectiva convención, pac
to o fallo arbitral, les corresponda dirimir a ta
les entidades. 

"No podrán, en consecuencia, conocer de ta
les asuntos los juzgados y tribunales de la juris
dicción especial del trabajo. Caso de estarlo 
haciendo, pasarán dichos negocios en el estado 
en que se encuentren al tribunal o comiswn 
correspondiente". 

"Parágrafo.- El conocimiento de tales asun
tos por parte de la JUrisdicción especial del tra
bajo es causal de nulidad alegable en cual
quier estado del juicio o de casación si se trata 
de sentencias definitivas sea cual fuere la cuan
tía de las mismas". 

Consagra, pues, la norma transcrita un moti
vo especial de casación por error in proceden
do, cuyo fundamento es la falta de jurisdicción 
del órgano judicial para la decisión de los li
tigios que las partes hayan confiado al tribunal 
de arbitramento organizado por ellas de acuer
do con la ley, causal que hay que hacer valer, 
como las demás causales de casación, presen
tando el cargo respectivo con los requisitos se
ñalados en el artículo 9o. del C. de P. de! T. 

Por lo visto, no puede considerarse la nulidad 
alegada. 

Con base en la causal la. del artículo 87 del 
Códi?o Sustantivo · del Trabajo, formula dos 
cargos, el segundo· como_ subsidiario del que le 
precede. 

Primer Cargo.- ''La sentencia acusada viola 
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por aplicación indebida a través de error de 
derecho, los artículos 127, 128, 132, 17 4, 179, 
184, 249, 253, y 469 del Código Sustantivo del 
Trabajo". 

Anota el casacionista que el error de derecho 
consistió en dar por establecida la existencia 
de un convenio colectivo con la prueba de ins
pección ocular de que da cuenta el acta de cin
co de julio de 1960, folios 18 a 20. del primér 
cuaderno, cuando la ley exige para la validez 
de la convenci6n que se deposite un ejemplar 
en el Departamento Nacional del Trabajo, de 
dond.e resulta que la única prueba eficaz en 
juicio es la copia que expida el funcionario ba
jo cuya custodia se encuentra el ejemplar depo-
sitado. · 

Agrega que al juicio no se trajo la copia. de la 
convención, sino que en inspección ocular el 
juez. se limita a escribir algunas cláusulas 
de ella, tomadas de una copia autenticada por 
un inspector de trabajo, pero no por el Jefe del 
Departamento Nacional del Trabajo. Que la 
falta de la copia auténtica de la convención 
impide saber cuándo empezó a regir y cuándo 
terminó su duración, como también si estaba 
vigente o no cuando ocurrieron los hechos. Que 
el error de derecho anotado incidió sobre l~s 
condenaciones, pues tan.to para calcular el .va
lor del . trabajo domi.nical como para ordenar 
pago por salario del ayudante, la sentencia se 
apoyÓ en la convención, como también para 
el reajuste de cesantía que es consecuencia de la 
condenación por domingos. 

"Si el f~llador hubiera exigido la prueba in
dicada por la ley -continúa la acusación- y 
no hubiera admitido la de inspección ocular, 
habría aplicado correctamente el -artículo 469 
del Código Sustantivo del Trabajo, lo cual no 
hizo. precisamente por admitir una prueba que 
no corresponde a la exigida como solemnidad 
para la validez de la convención". 

"Si el sentenciador no hubiera dado por esta
blecida la exi$tencia de la convención, no ha
bría aplicado indebidamente los artículos 127, 
128, 132, 17 4; 179, 184, 249, 253 y 469 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, sino que en aplica
ción propia de ellos habría absuelto, pues no 
estando demostrada la existencia de la conven
ción, no podían hacerse las condenaciones que 
se produjeron con base en ella". 

La Sala-considera: 

De los hechos en litigio, ya relacionados sin
téticamente por esta Corporación, se des
prende que el derecho cuyo reconocimiento. pre-

tende el actor, está necesariamente vinculado 
al convenio colectivo celebrado entre la "Socie
dad de Pilotos Prácticos, Timoneles y Aprendi
ces de los Ríos navegables de Colombia y las 
empresas de navegación fluvial, entre las cua
les se cuenta la demandada. Y en consonancia 
co.n estos planteamientos de la demanda, el 
ad quem desató la controversia en forma des
favorable para los intereses de la empresa. 

· A la sentencia acusada corresponden los si
guientes pasajes que la Corte transcribe para 
mayor claridad en el estudio de la censura: 

"El punto principal de la controversia en este 
juicio lo constituye la legalidad de una cláu
sula o artículo de la Convención Colectiva de 
Trabajo firmada entre algunas empresas de 
transporte fluvial y la sociedad de Piloto::; Prá
ticos, Timoneles y Aprendices. Allí se expresa 
que en el sueldo mensual va incluído lo relativo 
a la remuneración por el "trabajo realizado en 
domingos y feriados". 

"Es cierto que el art. 174 del C. S. del T. esta
blece que en todo sueldo se entiende compren
dido el pago del descanso en los días en que 
legalmente es obligatorio y· remunerado, pero 
ni la disposición citada ni ninguna otra presu
me que en el sueldo esté incluída la r•emune
ración que corresponde al trabajador que labo
ra en .los días destinados al descanso obligato
rio. Lo contrario sería la negación del derecho 
al descanso en los dominicales . y festivos, o 
más exactamente, a la remuneración adicio
nal que corresponde a quienes trabajan en
dichas ocasiones. Los navegantes son p-ersonas 
que habitualmente trabajan los domingos y 
feriados y para ellos tiene que existir un des
canso compensatorio que pue8e tomarse en 
forma acumulativa en la semana siguiente a 
la terminación de hibores, o mediante el pa
go de la remuneración en dinero a opción del 
trabajador. Es obvio que si se acepta la tesis de 
la empresa en el sentido de que en el sueldo es
tipulado va incluída la doble remuneración 
a que nos estamos refiriendo, se niega toda op
ción al trabajador a tomarse el..descanso com
pensatorio al final de cad~ viaje, como lo esta
tuye el art. 184 del Código del Trabajo". 

"Respecto a la segunda súplica de la deman
da, o sea la que se refiere al pago de la¡; sumas 
que se le deben al actor por haber trabajado co
mo segundo piloto, sin ayudante, el juez de pri
mera instancia no accedió a ella por considerar 
que no se había demostrado ''la necesidad im
prescindible de viajar un segundo piloto con 
ayudante, ni el sueldo que este devengaba"; 
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y además porque los ayudantes de los timone
les no figuran en casillas como lo dispone la 
Convención Colectiva". 

"El Tribunal no comparte esta decisión del 
fallador por cuanto en el juicio sí aparecen acre
ditados los requisitos que se echan de menos 
en la sentencia recurrida .• En efecto, la cláusula 
referida es del siguiente te~or: "Cuando por 
cualquier causa falte a bordo, porque se dejare 
de embarcar o porque enfermare durante el 
viaje, cualquiera de los tripulantes de casilla 
y no fuere posible reemplazarlo, a quienes eje
cuten ·el trabajo del ausente se les pagará el sa
lario de éste sin ningún recargo, distribuyén
dolo en proporción a lo devengado por cada 
uno de los que queden trabajando". Lo anterior 
es de obligatorio cumplimiento para las partes 
contratantes, pues las cláusulas de la conven
ción se consideran incorporadas a los contratos 
individuales de trabajo por mandato del art. 
4o. del pacto mencionado". 

"Examinadas las pruebas que obran en el 
proceso se observa claramente que los tripulan
tes de casilla de las embarcaciones a que se re
fiere la Convención Colectiva, son el primer 
piloto, el segundo piloto, el timonel y el apren
diz, ya que éstos son los únicos trabajadores 
de la empresa que figuran sirviendo en dichas 
naves y también los únicos a quienes se les 
asigna remuneración. A la Sala no se le ofrece 
duda alguna de que el demandante Oliva así 
como las demás personas que prestaban ser
vicios en las naves de primera, segunda, terce
ra, cuarta y quinta categoría son los tripulantes 
de casilla a que alude la cláusula 16a. de la 
Convención, ya se trate de pilotos, timoneles o 
aprendices". 

"En relación con el salario devengado por el 
ayudante del segundo piloto, también se en
cuentra demostrado en los autos, puesto que en 
la cláusula 14a. de la Convención varias ve
ces citada se le fija al aprendiz un salario de 
$ 5,00. diarios cualquiera que sei! la capacidad 
transportadora de la nave en que preste servi
cios. De manera que si la tripulación constaba 
de 4 personas; si el salario del tripulante ausen
te se debía pagar a los que ejecuten su trabajo; 
si el actor laboró en numerosos viajes en su ca
rácter de segundo piloto sin su correspondiente 
ayudante, como consta en el certificado expedi
do por la Intendencia Fluvial (f.lo .. ) y si dicho 
ayudante percibía un salario de $ 5,00 diarios, 
es claro que la demandada está obligada a 
pagar al actor la ·suma correspondiente a .ese sa-

!ario durante los días comprendidos en los via
jes en que Oliva trabajó sin su ayudante". 

Ahora bien: una copia de la convención co
lectiva fue exhibida en la diligencia de inspec· 
ción ocular. pero al proceso no fue incorporado 
su texto. De este se tomaron las cláusulas a que 
alude la sentencia, lo que dá a entender que a 
juicio del fallador bastaban los datos recogidos 
en dicha diligencia, para probar no sólo el ac
to o convenio colectivo, sino también la vali
dez del mismo, y en tal virtud accedió al reco
nocimiento de los derechos reclamados por el 

. trabajador, de que antes se hizo me·nción: 

En sentir de la Salá, no se conforma la ante
rior apreciación con lo prescrito por el artículo 
469 del C. S. T., pues según su texto la conven
ción colectiva debe celebrarse por escrito y se 
extenderá en tantos ejemplares cuantas sean 
las partes y uno más que se depositará necesa
riamente en el Departamento Nacional del 
Trabajo dentro de los quince días siguientes al 
de su firma y agrega la .disposición: "Sin el 
cumplimiento de todos estos requisitos la con
vención no produce ningún efecto". 

Luego se trata de un acto solemne para cuya 
validez se requiere: que conste por escrito y que 
se haya hecho público. Se cumple el primer 
requisito mediante otorgamiento de un docu
mento en el cual constan todas las cláusulas 
del convenio, y se llena el segundo depositan
do un ejemplar en poder del funcionario pÚ
blico correspondiente. De ahí que quien preten
da hacer valer los efectos jurídicos de una con
vención, porque considere que sus derechos 
derivan de ella, debe presentarla en copia au
téntica, es d.ecir, expedida por el depositario 
del documento. 

El Tribunal sustituyó aquella prueba por la 
de inspección ocular. Tesis inaceptable por lo 
que se ha expresado· y por el mandato del art. 
61 del Código Procesal del Trabajo, según el 
cual "cuando la ley exija determinada solemni
dad ad substantiam actus, no se podrá ad
mitir su prueba por otros medios". En armoní& 
con esta previsión legislativa, el mismo esta
tuto en su art. 87, inciso del n~meral lo. consi
dera que hay' lugar a error de der~cho en casa
ción del trabajo cuand¿ el juzgador no acata la 
prohibición establecid,a en la nor'ma primera· 
mente citada. 

Además, el punto ha sido yá definido de 
manera· uniforme por la jurisprudencia en va
rias decisiones, como en la del 15 de diciembre 
de 1947, del Tribunal Supremo (C. del 7 f. 11 p. 
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549); en la del 13 de noviembre de 1959 (G.J. 
XCI ps. 2117 a 2119) y en la del 2 de junio de 
1952, a la segunda pertenecen los siguientes 
pasajes: 

"Se trata de saber si la copia ·parcial de un 
documento privado constitutivo de obligacio
nes tiene-valor probatorio ... 

"La copia parcial está admitida por la ley 
respecto de la escritura pública únicamente, 
siempre que ésta interese a muchos, a menos 
que haya sido redargüída de falsa o se alegue 
contra ella cualquiera otra-tacha que la afecte, 
evento en los cuales debe allegarse al proceso 
en copia íntegra (art. 631 del C. J.). 

"El trato diferente que .la ley da a las dos 
especies de documentos se explica fácilmente 
si se tiene en cuenta que el público es siempre 
auténtico, porque en su confección interviene 
un funcionario competente que lo autoriza, pre
vio el lleno de las solemnidades legales, en 
quien el legislador deposita la fe pública (art. 
1758 del C. C.), aspecto que no ofrece la escritu
ra privada, obra de sus autores, en la cual no 
tiene ingerencia ningún funcionario oficial, 
por lo que, mientras no intervenga su reconoci
miento por quienes la suscriben, carece de au
tenticidad". 

"El acta de acuerdos colectivos (hoy conven
cwn colectiva, según la nueva legislación) 
aunque por su origen es un documento privado, 
no es en esencia igual al documento de la mis
ma especie, contentivo de obligaciones civiles 
entre particulares, pues los efectos del primero 
según el desarrollo que le han dado normas 
legales posteriores al estatuto de 1920, alcan
zan la categoría de convenio-ley, pues sus esti
pulaciones pueden extenderse a los trabajado
res no afiliados a la respectiva asociación sindi
cal previo. el lleno de los requisitos previstos en 

·la ley, y aún a empresa distinta de la que cele.-
bró la convención, perteneciente a la misma 
rama industrial, si su extensión la ordena un 
acto del Gobierno. Esta última peculiaridad 
es extraña al documento privado civil·, pues sus 
efectos obligan a las partes y a quienes se ha
yan transferido sus obligaciones y derechos úni
camente (art. 1761 del C.C.). 

"Otra diferencia entre los dos tipos de docu
mentos es la de que, una vez firmado el acto 
colectivo, la autoridad pública lo recoge en co
pia para incorporarlo en el archivo de la ofici
na, respaldando así la veracidad y fuerza de 
sus estipulaciones, formalidad extraña al docu
mento privado civil". 

"Las dos clases de documentos son, pues. se
mejantes en cuanto a su formación, pero discre-

. pan por los aspectos anotados como en el refe
rente a su aducción en juicio, pues el de carác
ter laboral debe exhibirse en copia, expedida y 
autorizada por el funcionario público encarga
do de su guarda, en forma idéntica a la pres
crita por la ley respecto de documentos públi
cos". 

"Lo expuesto deja ver que las escrituras priva
das de las convenciones no podían ser aprecia
das teniendo a la vista copias fragmentarias de 
las mismas". 

"La prueba preconstituída, que de ordinario 
es documental, se funda en razones de certeza, 
de estabilidad y de seguridad jurídica, teniendo 
en cuenta la importancia de ciertos contratos 
y los fines a que están destinados. La comrata
ción colectiva en el derecho social no interesa 
únicamente a las partes sino también a l.a co
munidad, pues su objeto es definir pacíficamen
te toda una serie de diferencias, especialr:nen
te de orden económico, cuya solución por los 
propios interesados contribuye a mantener la 
armonía entre las clases sociales en conflicto y 
al reconocimiento de legítimos derechos de los 
trabajadores". 

"Basta la anterior observación para concluír 
que el escrito de la convención colectiva tiene 
la trascendencia de la formalidad solemne, cu
ya omisión, como la relativa a la prueba que 
lo recoge, induce a inexistencia del acto". 

La parte opositora, refiriéndose a este cargo, 
advierte que las estipulaciones de ese convenio 
fueron aceptadas por la parte demandada al 
contestar la demanda, y que aunque la conven
ción colectiva no existiera, lo cierto es que el 
trabajador y la empresa sí pactaron las c:táusu
las que consagran derechos en favor del deman
dante y la existencia de ellas está demostrada 
con la confesión del demandado. 

A lo anterior observa la Sala: en la contesta
ción la parte demandada acepta la existencia 
de un convenio colectivo, suscrito el 18 de agos
to de 1955, pero no confiesa obligación alguna 
consagrada en las estipulaciones a que alude 
el opositor. Y aun cuando esto fuera, ya se dijo 
que tratándose de una formalidad ad ~;olem
nitatem, ningún modo de prueba, ni aún la 
confesión de las partes, puede dar vida al con
trato o acto al cual falta una de las formalida
des exigidas por la ley. 
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Por lo expuesto, prospera el cargo. 

El segundo ataque se presenta como subsidia
rio del anterior. Acogido el primero no es el ca
so de estudiar el segundo. 

Fallo de instancia: 

Como ya se dijo en el examen del primer car
go Y~ se colige de los planteamientos de la de
manda primitiva, los derechos en discusión 
están necesariamente vinculados a la existen
cia y efectos jurídicos de la convención colecti
va firmada por las partes e invocada como fun
damento de la acción. Antecedente contractual 
que al no ser demostrado por defecto en la 

· aportación de la prueba legalmente requerida 
para ello, deja sin fundamento la pretensión 
del actor, y conduce, lógicamente, a la absolu
ción de la parte demandada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, casa la 
sentencia recurrida'. Como tribunal de instan
(;ia, Revoca la de primer grado en cuanto con
dena al pago por trabajo en domingos y demás 
festivos, y a reajuste de cesantía, y, en su lugar, 
absuelve a la Sociedad demandada de todos 
los cargos que le fueron formulados. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíq'uese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Jor{{e Gm•iria Salazar, Alvaro Díaz-Granad~s. 
conjuez, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente 1\lejía Os9rio, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Discrepo sólo de la parte motiva de la provi
dencia precedente. Con efecto, a la solución 
que ella adopta bien se hubiera podido llegar 
á . través del examen del segundo cargo de la 
demanda de casación, en el que ~e acusa ·vio
lación de la ley por aplicación indebida pro
venienfe de la comisión de errores evidentes 
de hecho. Pero, desde luego, sin el inconve
niente jurídico de que adolece, en mi concepto. 

o 

Estimo que de la doctrina de la Corte sobre 
copias de copias, doctrina que no explora sino 
algunos de varios casos posibles, es lícito ex
traer esta regla general: la copia de un docu-

mento auténtico tomada por funcionario pÚ
blico, en ejercicio de sus funciones, de otra expe
dida, a su turno,. por quien custodia la matriz 
del mismo, equivale a la reproducida y tiene, 
por tanto, sus propias fuerza y validez; ade
más, lo que se predica de la segunda copia con 
respecto a la primera es decible de la tercera, 
en iguales circunstancias, en relación con la se
gunda y así sucesivamente. 

Durante la inspección ocular que se practicó 
en el asunto litigioso, el juez del conocimiento, 
con la refrendación de su secretario y del testi
go actuario y en presencia de los contendientes, 
reprodujo parcialmente, en las cléiusulas que 
creyó pertinentes,· la convencwn colectiva 
de trabajo en que el actor, por modo principal, 
apoyó sus aspiraciones. Pero lo hizo después de 
haber advertido que se trataba de una copia 
"autenticada por la Oficina del Trabajo con fe
cha junio 25 de 1957" que le había sido facilita
da por la parte demandada, la ·misma que aho
ra, en el recurso extraordinario, ha desconoci
do su existencia. 

La copia que reprodujo parcialmente el a 
quo no se encontraba autenticada, pues, por un 
inspector del trabajo, según se afirma en el 
cargo acogido por la sentencia de que me apar
to, sino por la "Oficina de Trabajo", expresión 
ésta que, por su generalidad, comprende cual
quier d~pendencia del Ministerio del ramo y, 
por ende, su Departamento Nacional del Traba
jo, a cuyo cargo estaba por entonces, probable
mente, la custodia de los convenios colectivos y 
la expedición de sus copias. En consecuencia, 
no es de recibo suponer que esa dependencia o 
la que la reemplazó -División· de Asuntos Co
lectivos- no hubiera sido la que autenticó la 
copia en cuestión. Empero, si la autenticó, fue 
porque la comparó con 'la matriz que estaba 
en su poder y la halló conforme. Todo lo cual 
conduce, en forma irrefragable, a la conclu
sión de que la convención colectiva a que se 
refiere tal copia se celebró por escrito y que uno 
de sus ejemplares se depositó tempestivamen
te en la oficina correspondiente del Ministerio 
del Trabajo. 

Ue otra lJarte, en una inspección ocular el 
juez, entre otras actividades, puede y, a veces, 
debe reproducir documentos, aunque ello sea 
desusado, máxime en tratándose de los pú
blicos. Cuando así se conduce cumple una 
actividad legítima, dentro de la órbita de su 
competencia, en ejercicio inequívoco de sus fun
ciones. Si ·efectivamente, como en el presente 
asunto, son pÚblicos y reposan en copias expe-
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didas, con las formalidades legales, por quie
nes tienen su custodia, las reproducciones de 
esos documentos, tomadas por el funcionario 
de la causa, tendrán las mismas fuerza y vali- · 
dez de estas copias, de acuerdo con la regla ge
neral deducible de la doctrina de la Corte sobre 
el paliticular. 

Es así, pues, que en el caso sub lite el a quo 
no se extralimitó en sus funciones al tomar co
pia de la copia "autenticada por la Oficina del 
Trabajo", a la que equivale, en consecuencia; y 
que esta copia es la que requiere la ley -ar
tículo 469 del Código Sustantivo del ·Trabajo-, 
como formalidad ad substantiam actus, para 
tener por probada la convención colectiva que 
recoge, luego no se ve por qué la providencia 
de que discrepo admite, con el recurrente, que 

,. 

la de segundo grado violó la ley por aplica
ción indebida proveniente de la comisión de 
error manifiesto de derecho. 

. Problema di~tinto es que la reproducción de 
dicho convenio colectivo se h·ubiese hecho sólo 
en forma parcial. Porque ello, en algunos su
puestos, puede dar lugar a que se le rest•e valor 
probatorio, más no a que se desconozca su exis
tencia como tal, que es de lo que se trata. Con 
otras palabras, puede inducir a error de hecho 
en su apreciación si, no teniéndola, se le otor
ga fuerza de convicción bastante, que no, en 
manera alguna, a error de derecho. 

Bogotá, D.E., febrero veintisiete de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

Almm Díaz-Gl'(Lnados, conjuez, Vicente Mejía 
Osario, Secretario. 
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Corte S1 prema de Justicia. -Sala de Casación 
Labomt. -Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
febrero veintisiete de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Odilio Pinzón 
M.). 

(Acta No. 11). 

Vicente Emilio Jiménez demandó por con
ducto de apoderado a Benjamín Vélez Angel, 
vecino de Tuluá, pidiendo se condenara a éste 
a pagarle las -siguientes sumas: Por auxilio de 
cesantía, . $ 1.333.28; por primas de· servicio, 
$ 1.333.28; por vacaciones correspondientes a 
un año de servicio, $ 500.00; por subsidio fa
miliar, $ 768.00; por servicios médicos y hospi
talarios, $-180.00; por indemnización de un ac
cidente de trabajo, $ 6.000.00 y por gastos fune
rarios hechos a favor de un tercero, $ 950.00. Pi
-dió además indemnización por mora y pago 
de las costas del juicio. 

En la demanda se aducen, en resumen, los si
guientes hechos: 

/1. Que Vicente Emilio Jiménez ingresó al 
servicio del señor Benjamín V élez Angel en la 
hacienda de propiedad de éste denominada 
San José, ubicada en el Municipio de Bugala
grande, el 26 de julio de 1958, con funciones de 
administrador que consistían en vigilar y cuidar 
ganados, cercas y demás elementos, con suje
ción a las órdenes e instrucciones del propie
tario y percibiendo como retribución por sus 
servicios el producido de la leche de cincuenta 
vacas; 

2. Que la producción aproximada de los ga
nados durante el período de administración 
fue de$ 1:000.00 mensuales en promedio; 

3. Que el contrato de administración se ex
tendió por escrito el 21 de noviembre de 1958; 

4. Que en la prestación del servicio Vicente 
Emilio Jiménez sufrió un accidente de trabajo 
el 6 de octubre de 1958, a consecuencia del cual 
perdió el dedo pulgar de la mano derecha y 
hubo de pagar servicios médicos y de hospita
lización por valor de$ 180.00; 

5. Q4e Vélez Angel no inscribió a Jiménez 
en la Caja de compensación familiar de Tu
luá, como debía hacerlo; 

6. Que en el mes de mayo de 1959 Jiménez 
tuvo que pagar gastós de mortuoria de un tra
bajador de la hacienda, por valor de$ 950.00; 

·7. Que el vencimiento del plazo estipulado y 
por las dificultades que producía a la adminis
tración la situación de violencia imperante 
por la época en la región, Jiménez tuvo que 
ha~er entrega de la finca, dejándose constancia 
de que, su retiro fue voluntario; 

8. Que V élez Angel no ha pagado al traba
jador las prestaciones e indemnizaciones a que 
tiene derecho, y se ha limitado a hacer cargos 
contra su reputación y buen nombre. 

En derecho se acogió a los artículos 22 y ss., 
127 y ss. 199. 204 y ss. y 306 del C.S.T., y 5o. y ss. 
y 74 y ss. del C.P.L. 

El demandado contestó, por medio de apo
derado, oponiéndose a las peticiones del actor, 
con base en que no existió contrato de trabajo. 
Con relación al hecho primero de la demanda 
dijo que antes del primero de noviembre de 
1958 el señor Jiménez cumplió solamente un 
contrato de desmate de potreros, y que lo pac
tado por escrito después fue solamente un con
trato de administración de la- hacienda sin su
bordinación continuada. Respecto de otros he-
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chos manifestó que los ingresos obtenidos por 
Jiménez en la explotación de leche no fueron 
superiores a $ 300.00 mensuales; que no es ver
dad la ocurrencia de· ningún accidente de traba
jo; que no hay lugar al pago del subsidi.o fami
liar ni de otras prestaciones precisamente por
que no hubo contrato de trabajo; que el deman
dante no hizo entrega de la hacienda sino que 
la abandonó, después de haber dejado perder 
unas reses por descuido. Además propuso las si
guientes excepciones: 

"Dilatoria de rl.eclinatoria de jurisdicción, 
consistente en que el Juez carece de competen
cia por la vecindad de las partes y por el proce
dimiento que se ha seguido que es el especial 
de laboral y no el ordinario que contiene el 
Código Judicial, por tratarse de un contrato ci
vil. 

"La excepción dilat_oria de inepta demanda, 
por cuanto al juicio se le está dando un curso 
distinto del que le corresponde. Las partes han 
declarado en el contrato base de-la acción, que 
el contrato es de administración y no laboral 
y por consiguiente no es aceptable el procedí-

. miento propuesto. 

"Propongo como excepción perentoria, la ca
rencia de causa y en general la general conteni
da en el artículo 329 del Código Judicial, de 
todo hecho en virtud del cual las leyes descono
cen la existencia de la obligación o la declaran 
extinguida si alguna vez existió". 

El negocio fue resuelto en primera instancia 
por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Tuluá, que resolvió: 

"1. Se condena al demandado, señor Benja
mín Vélez Angel a pagar a favor def deman
dante señor Vicente Emilio Jiménez las si
guientes sumas de dinero: a) por concepto de 
cesantía ... $ 388.65. b) por concepto de primas 
de servicios... $ 394.05 e) Indemnización por 
mora en el pago oportuno de las prestaciones 
al trabajador Jiménez, la suma de $ 13.20 dia
rios y a 'partir del 28 de octubre de 1959 hasta 
el día que se verifique el pago. 

"2. No hay lugar a hacer las demás condena
ciones, o declaraciones invocadas por la parte 
demandante, por no estar ellas plenamente 
probad<¡s, y en consecuencia, en cuanto a ellas, 
se alJsueh·c al demandado, señor Benjamín 
Vélez Angel. 

"3. Costas a cargo del demandante". 

Contra lo resuelto en primera instancia re
currieron en apelación ambas partes, y el Tri-

bunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Sa
la Laboral, al conocer en segundo grad_o, revo
có la providencia del inferior en lo relativo a 
la indemnización por mora, y lo confirmó en 
todo lo demás. 

Los apoderados de una 'y otra parte interpu
sieron recurso extraordinario de casación el 
cual sustentaron en sendas demandas sqbre las 
cuales la Corte pasa a resolver una vez cum
plida la tramitación de rigor. 

Recurso de lu parte demandada: 

Los propósitos del recurso interpuesto por la 
parte demandada se expresan así: 

"La demanda propone la casación de la 
sentencia recurrida, y que, en lugar de ella, se 
dicte por la Honorable Corte Suprema de Justi
cia la providencia que ha de reemplazarla, así: 

"Absolviendo a mi mandante de todos los 
cargos de la demanda, y particularmente de 
las condenas que contiene el fallo acusado, por 
cuanto la relación contractual que dió base al 
juicio no es de carácter laboral; 

"Subsidiariamente, reduciendo las condenas 
por cuanto el salario demostrado en juicio es in
ferior al tenido en cuenta por el fallador". 

Con el propósito indicado y con base en la 
causal primera del Art. 87 del C.P.L .. formula 
el recurrente cuatro cargos que la Sala pasa a 
estudiar. 

Primer cw·¡w.- Reza así: "La sentencia acusa
da es violatoria de los artículos 22, 23, 24. 27, 
249 y 306 del Código Sustantivo del Traba
jo por aplicación indebida. La violación de la 
ley sustantiva citada proviene de la aprecia
ción errónea de las pruebas que se individuali
zarán en la demostración del cargo, habien
do incurrido el sentenciador en el error de he
cho, que aparece de manifiesto en los autos. de 
considerar que la relación contractual t:·xisten
te entre Vicente Emilio Jiménez Y' Benjamín 
V élez era de carácter laboral, a pesar de tra
tarse de una relación contractual distinta. co
mo esta probado en los autos". 

En el' desarrollo del cargo el recurrente dice 
que el Tribunal adoptó un procedimiento erra
do al calificar el pacto escrito que obra a los fs. 
4 y 24 del expediente. porque no estudió si se 
reúnen todos los elementos del contrato de tra
bajo, o falta alguno de ellos. Y bajo el. título 
"análisis de las pruebas erróneamente apre-
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ciadas y demostración del error de hecho", re
sume el contenido del documento básico y pa
sa a demostrar que aquellos elementos están 
ausentes. 

Se refiere en primer término al salario éom , 
retribución del servicio y expresa: 

"De conformidad con el contrato escrito, el 
administrador Jiménez recibía del dueño de la 
finca la leche de 50 vacas, con el fin de atender 
por su cuenta todos los trabajos de administra
ción. Sólo algunos de los costos de adminis
tración, de acuerdo con el mismo contrato, 
eran atendidos por el dueño de la fincá. Esto 
quiere decir que el administrador Jiménez es
taba al frente de una gestió,n de administra
ción, asumiendo los riesgos de los resultados 
económicos de la misma. Es decir, que .la re
muneración del· administrador Jiménez de
pendía, tanto en su cuantía como en su existen· 
cia, de los resultados económicos de la ges
tión. Era una posibilidad, dentro del contrato, 
que el administrador Jiménez no sólo no per
cibiera remuneración alguna por la adminis
tración, sino que tuviera que asumir pérdidas 
resultantes de la misma". 

Dice que además ef administrador asumió 
prácticamente todos los gastos y riesgos de la 
administración, excepto los que representaban, 
costos fijos; que existía la posibilidad de ·que se 
balancearan las entradas y los egresos, y de 
que los resultados fueran negativos; que no hay 
ninguna otra prueba sobre remuneración, dis
tinta de la pactada por escrito y que se impone 
la conclusión de que ésta no tiene las carac
terísticas de salario, de conformidad con los ar
tículos 22, 23 y 24 del C.S.T. , 

Pasa luego a demostrar que· no hubo activi
dad personal del trabajador, o labor realizada 
por él mismo, porque en el pacto escrito no se 
contempló tal condición; que las ta·reas de vi
gilancia y dirección no constituían trabajo al 
servicio del patrono, sino que respondían al pro
pio interés o negocio del administrador. Habla 
del desarrollo ·que tuvo el contrato, según 
las declaraciones de los testigos, los cuales cita, 
y sostiene que la actividad personal de que dan 
cuenta Jesús Rincón, Víctor Villada, Vitaliano 
}falencia y Adolfo León Quintero "correspon
de perfectamente a la de un individuo' directa 
y exclusivamente interesado en el resultado 
econ6mico de la gestión de administración". 
Hace. la· observación de 'que según los mismos 

· · testigos, y. en concordancia con lo ·pactado; el 
administrador utilizaba los servicios de perso-

nal que .él mismo contrataba y pagaba, y ex
presa luego: "Las pruebas testimoniales indi
vidualizadas, y que hacen p~rte del. haz proba
torio, con concordancia con el contrato escrito, 
fuero;1 erróneamente estimadas por el Tribu
nal, que pretende haber encontrado en ellas la 
demostración del servicio o actividad personal 
del administrador Jiménez de que trata el or
dinal a) del artículo 23 del Código Sustantivo 
del Trabajo, elemento esencial del contrato de 
trabajo". 

Se refiere. también a las posiciones absuel
tas por el demandante, en cuant0 habla de la 
explotación de la finca San José y del sistema 
de contratar trabajadores; y con relación a otras 
pruebas del expediente dice que en nada con-
tradicen las antes relacionadas. ' 

Trata el tema de la subordinación o depen
dencia del trabajador respecto del patrono y al 
.efecto se refiere otra vez al contrato escrito y a 
la prueba. de confesión, para dlecir que la úni
ca obligación realmente asumida por el tra
bajador fue la de continuar el sistema de explo
tación que venía rigiendo en la hacienda San 
José. Resume finalmente sus razones así: 

''Si_ la única . limitación del administrador 
Vicente Emilio Jiménez consistía en no poder 
modificar la forma de explotación de la ha
cienda administrada; si él conseguía, pagaba 
y despedía a los trabajadores que requería la 
administración; si Benjamín V élez no podía 
contratar ni despedir trabajadores; si Benjamín 
Vélez no ejerció un control o dirección de la 
administración de Jiménez; si la actividad 
personal de Jiménez se cumplía en su pro
pio provecho con el fin de asegurar los. resulta
dos de la empresa de administración en que 
estaba comprometido; si la remuneracwn 
de Jiménez era el resultado de la misma ges
tión de administración a que se había obliga
do; es necesario concluir que ninguno de los 
elementos esenciales del contrato. de. trabajo se 
da en la relación contractual que existió en
tre Vicente Emilio Jimériez y Benjamín Vélez. 
Que el Tribunal Superior erró de hecho al en
contrar probados estos elementos en la rela
ción estudiada, y no advertir que la presunción 
legal había sido desvirtuada en el ~debate 'pro
batorio; que la comisión de ese error de hecho 
obedeció a la apreciación eri:óneá de las' p'rue
bas que se individualizaron al formular el' car
go; y que, consecuencialmente, se violaron por 
aplicación indebida las normas sustantivas ci
tadas. Por consiguiente la sentencia debe ca
sarse, y dictarse en su lugar la q~e· a'bsu~lva a 

• ' ' 1! 1 
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Benjamín Vélez de los cargos de la demanda". 

Se considera: 

En lo que se refiere al tema de este primer 
cargo, el Tribunal fallador expresó los siguien
tes puntos de vista: 

"Descartados estos dos contratos, (el de man
dato y el de sociedad) nos resta analizar sí es o 
no contrato de trabajo, el contrato de folios 24 
signado por las partes y que es motivo de la 
controversia. Según éste el señor Benjamín 
Vélez da a Vicente Emilio Jiménez en "ad
ministración" una propiedad llamada San Jo
sé. El señor Jiménez se compJ;omete a mante
neda con alambrado, puertas y servidum· 
bres ... Y como salario y pago de estos servicios, 
recibirá el producido de la leche de 50 vacas 
que Jiménez, dice tener recibidas a satisfac
ción. Posteriormente continúa el mencionado 
contrato, la limpieza de la finca se hará en la 
siguiente forma: ya por contratos convenidos 
entre ambos, a precio fijo y pagado por Vélez 
o por jornales que en ningún caso podrán ser 
mayores de $ 5.00 diarios, . además V élez da
rá la sal, vacuna, los barretones, el alambre, 
las grapas y las azadas. Jiménez se comprome
te a seguir todas las instrucciones y órdenes que 
Vélez le dé, para que la administración de la 
finca sea satisfactoria ... Transcritos esto~ apartes 
del contrato es necesario volver a los elemen
tos esenciales del contrato de trabajo. (Art. 23 
del C.S.T.) del ordinal a) En el contrato, es man
tenerla con alambrado, puertas y servidum~ 
bre en buen estado, administrar los ganados 
dándoles baños, vigilarlos y revisarlos diaria
mente, darles sal y remedios en tiempo oportu
no. Es indiscutible que aquí se determina clara
mente la actividad personal del trabajador, 
que debe ser realizada por el mismo. b) ... mo
vilizar los ganados que Vélez le ordene den
tro o fuera de la propiedad a las demás que 
están dentro de la finca, siempre que Vélez 
lo autorice. Las limpiezas de la finca se harán 
en la siguiente forma: ya por contratos conve
nidos entre ambos, a precio fijo pagado por Vé
lez o por jornales que en ningún caso podrán 
ser mayores de $ 5.00 diarios. Jiménez se com
promete a seguir todas las instrucciones u órde
nes que Vélez le dé para que la administra
ción de la finca sea satisfactoria ... Aquí, se 
presenta sin lugar a dudas la subordinación o 
la continuada dependencia del trabajador res
pecto del patrono, pues está claramente deter
minada no solamente en los testimonios, sino 
en el mismo contrato, la continuada dependen-

cia del trabajador, su permanente disposición 
de cumplir las órdenes del patrovo. ratifican 
el poder de dirección de éste. El trabajador no 
puede hacer ningún acto de administración 

. sin el visto bueno de su patrono el señor Vé
lez... No solamente aparece la subordinación 
en la forma antes dicha, sino la subordinación 
económica, pues los ayudantes, cuando era pa
ra ciertos menesteres tenían que ser escogidos 
por ambos y pagados por el demandado, Vé
lez. /Podía darle órdenes como se desprende 
del contrato y esta facultad era permane111te en 
el demandado. Por todos los aspectos estudia
dos aparece indiscutible y meridianamente cla
ra la subordinación del señor Jiménez para 
con el señor Vélez. Y por último el ordinal e) 
o sea el tercer elemento, esto es un salario co
mo retribución d~l servicio. El salario pactado 
entre las partes, era el producido de la leche de 
50 vacas, esto es un salario en especie, en la for
ma que lo prescribe el artículo 129 del C. S. del 
T. Así, y de acuerdo con lo estudiado, es d.e con
cluir que el contrato suscrito entre los señores 
Vicente Emilio Jiménez y Benjamín Vélez, es 
un contrato de trabajo, y por lo consiguiente el 
Sr. Jiménez, como trabajador del señor Vélez 
tiene derecho a las prestaciones que emanan 
del contrato". 

Según lo que se deja transcrito, el Tribunal 
sí analizó el documento que se lee en los fs. 
4 y 24 y encontró en él los elementos del con
trato de trabajo que exige el artículo :23 del 
Código. A su apreciación se enfrenta la que 
hace el recurrente, pues en sentir de éste, lo que 
hubo fue un convenio sobre explotación de una 
finca, con trabajadores conseguidos y pagados 
por el contratista, que recibía en trueque el pro
ducto del ordeño de cincuenta vacas, corriendo 
con los riesgos de la .explotación, lo que no im
plicaba servicio personal a favor de un patrono 
sino en razón de su propio interés. 

La verdad es que en el documento de contra
to, donde se consignaron relaciones que venían 
rigiendo entre las partes desde el primero de 
noviembre de 1958, sí resulta yl demandante 
comprometido a cumplir las actividades pro
pias de un administrador, que no siempre son 
de trabajo material directo, sino especialmente 
de vigilancia, cuidado y dirección permanen
tes. Se expresa allí: "Esta finca· consta de unas 
mil plazas de tierra aproximadamente. El Sr. 
Jiménez la tiene recibida desde el día primero 
de .noviembre del presente año y se ha compro
metido a lo siguiente: a mantenerla con 
alambrados, puertas y servidumbres en buen es
tado, a administrar los ganados dándoles ha-
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ños, vigilarlos y revisarlos diariamente, darles 
sal y remedios en tiempo oportuno, a movili
zar los ganados que Vélez le ordene dentro o 
fuera de la propiedad". No puede hablarse de 
qué fu'nciones así confiadas respondían al ex
clusivo interés d_el demandante Jimél).ez, y 
que no exigieran el desempeño dé una activi-
dad personal. · 

El recurrente parte en su argumentación de 
una base errada, porque reduce la-labor del ad
ministrador a la explotación de la lechería. De 
ahí su apreciación de que trabajaba solamente 
para su provecho. Pero en el mismo contrato se· 
dice que la finca mide unas_ mil plazas y consta 
de pastos, montes, casas, cercas y demás com
plementos. Además, las reses que Jiménez te
nía que administrar en los términos de la 
transcripción que se ha hecho, no era solamen-

' te las cincuenta vacas del ordeño, sino muchas 
más. Vitaliano Valencia, antecesor de Jimé

-nez en la administración de la hacienda San 
José, dice habérsela entregado a ~ste con 
"novecientas y pico de reses" (f. 74); Marco A. 
Agudelo habla de mil reses (f. 93) y Marcós 
Contreras dice haber visto entregar mil cincuen
ta o mil cincuenta y ocho reses. Y en en la pro
pia contestación de la demanda se habla de 
que el 24 de octubre de 1958 Jiménez debía re
cibir en la estación de Tuluá doscientas novi
llas y conducirlas a la hacienda San José, pero 
que por embriaguez de él y de los vaqueros de
jó extraviar seis cabezas. 

Tampoco se ajusta a la realidad la afirma
ción de que Jiménez corría con todos los gastos 
y riesgos de la ·administraciÓt:J., pues en el con
trato· se lee: "Las limpiezas de esta finca se ha
rán en la siguiente forma, ya por contratos con

venidos entre ambos, a precio fijo pagado por 
Vélez o por jornales que en ningún caso po
drán ser mayores de cinco pesos diarios, ade
más Vélez dará la sal, la vacuna, los barreto
nes, el alambre, las grapas, y las azadas nece
sarias. Jiménez se compromete a seguir todas 
las instrucciones y órdenes que Vélez A. le dé 
para que la administración de la finca sea sa
tisfactoria". 

En tal forma, los gastos generales corrían por 
cuenta del señor Vélez Angel, y los del admi
nistrador eran los propios de. la explotación de 
ta leche; y no siquiera todos estos, pues en el 

, contrato se le da derecho a transportar el pro
ducto en una bestia de la hacienda. Por lo de
más, el producido de la leche se le concedió 
a Jiménez como una verdadera contrapresta
ción de su trabajo, pues el documento expresa: 

"Vélez da a Jiménez, en cambio de estos s«¡!r
vicios el producido de la leche de cincuenta va
cas"; y se le da, igualmente: el pastaje para cin
co reses y tres cerdos, "siempre que sean de su 
propiedad", y casa de habitación. La contra
prestació~ está, pues, bien limitada, y en nin
guna forma se refiere a todos los productos de 
la hacienda. Se trata, pues, de una clara remu
neración por los múltiples servicios , que re
quería la administración de la extensa propie
dad y sus numerosos ganados, que cabe dentro 
de 1? definición de salario que trae el artículo 
127 del C.S.T. 

Preciso es hacer cuenta también de que Ji
ménez se comprometió, en el documento de 
estudio, a "seguir todas las instrucciones y ór
denes que Vélez A. le dé para que la adminis
tración de la finca sea satisfactoria"; con lo 
cual adquirió una ostensible condición de tra
bajador subordinado. 

No existe, pues, el error evidente de que se 
·habla, en la apreciación que el Tribunal hizo 
del documento de contrato. 

En cuanto a las demás pruebas que se rela
cionan en la sustentación del cargo, es de no
tar que el propio recurrente admite que no des
virtúan el contenido del pacto escrito, o no re
velan que en la práctica las relaciones de las 
partes hubieran adquirido distinta fisonomía. 
"Del examen del haz probatorio resulta ~dice 
el recurrente- que el des-arrollo del contrato 
se cumplió en los términos escritos del mis
mo"(f. 31). 

Eri efecto: los testigos que se citan dan cuenta 
de haber conocido a Vicente Emilio Jiménez 
como administrador de la finca San José. Algu
nos hablan de que las labores las ejecutaba él, 
ayudado de trabajadores; otros afirman que es
tuvieron allí trabajando, contratados y pagados 
por el mismo Jiménez. Esta última circuns
tancia la mencionan Hugo Ayala Valencia, 
Adolfo León Quintero, Jesús Rincón Ospina, 
Víctor Villada Mejía y Alfonso Villada; pero 
ella no descalifica la condición subordinada 
'del demandante, porque el enganche de tra
bajadores suele ser función de la administra
ción de una finca, .Y porque en el contrato esta
ba previsto que determinadas tareas podían 
cumplirse .contratando jornales no mayores de 
cinco pesos; y el propio Jiménez explica en las 
posiciones que rindió: "los trabajadores que 
yo contrataba fue de acuerdo con don Benja
mín Vélez Angel, es decir, yo no buscaba un 
peón de cuenta mía exclusivamente, sino de 
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acuerdo con don Benjamín" (f. 80). El recurrente 
cita las posiciones absueltas por el demandan
te como prueba mal apreciada; pero de ellas, 
como lo observó el Juzgado, apenas resultan 
aceptados los siguientes hechos: que el contrato 
finalizó el 28 de octubre de 1958, que vendió 
leche a Cicolac de Bugalagrande, que don 
Benjamín Vélez le permitió aumentar el nú
mero de vacas de ordeño en recompensa de la 
buena administración, lo cual era una posibi
lidad prevista, que él contrató a Alfredo Ma
drid Gil como vaquero y amansador, y que an
tes de ser administrador de !1;1 finca trabajó allí 
en contratos de limpieza de potreros. 

Nada, pues, demuestra que el contrato escri
to hubiera tomado en la realidad o eD- el curso 
de su desempeño, una modalidad distinta de 
la que manifiesta el documento básico, el cual, 
como se ha visto, resulta bien apreciado por el 
Juzgador. No se descubre, pues, el error de he
cho de que se acusa al Tribunal, en lo que se re
fiere a la calificación de las relaciones que ri
gieron entre las partes. 

No prospera, por lo mismo, el primer cargo. 

Segundo cargo.- Se formula así: "La senten
cia acusada es violatoria de los artículos 127, 
132, 253, y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo; y es violatoria además del artículo lo. 
del decreto 1567 de junio 2 de 1955, aprobatorio 
del acuerdo No. 59 de mayo 18 de 1955 del Con
sejo Directivo del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales, en sus artículos 2o, 3o. aparte 
VII, 6a. y 17 del mencionado reglamento y 
artículo 9o. Ley 90 de 1946; por aplicación in
debida. La violación de la ley sustantiva cita
da proviene de la apreciación errónea del dic
tamen pericial y de su aplicación, a folios 90 
y 96 del cuaderno principal, habiendo incurri
do el sentenciador en el error de hecho, que 
aparece en modo manifiesto en los autos, de 
estimar como salario básico para la liquida
ción de prestaciones sociales la suma de $396.25 
cuando en ,realidad del peritazgo mismo resul
ta un valor inferior al tenido en cuenta para la 
liquidación de prestaciones sociales ($126.75)". 

El recurrente sustenta la acusación en la 
siguiente forma: 

"En la pericia rendida por el señor Joselito 
González Narváez, éste señaló como uno de 
los gastos a que debía atender por su cuenta1el 
señor Vicente Emilio Jiménez, las cuotas a fa
vor de la Caja Secciona! de los Seguros Sociales 
del Valle. Al hacerlo así simplemente estaba 
dando cumplimiento a lo dispuesto por el Con-

sejo Directivo del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales en su acuerdo No. 59 de mayo 
18 de 1955, cuyo artículo 2o. señala la jurisdic
ción de la Caja de los Seguros Sociales del Va
lle y en cuyo artículo 3o. se señalan los afilia
dos forzosos del seguro. Precisamente en el 
aparte VII de dicho artículo indica actividades 
agrícolas y ganaderas. Este acuerdo fue apro
bado por el decreto 1567 de 1955 en su artículo 
lo. de conformidad con el artículo 9o. de la Ley 
90de 1946. · 

"Por consiguiente, no podía el fallador de 
primera instancia eliminar ese gasto, so pretex
to de considerarlo hipotético, por cuanto esti
ma que en ese Üepartamento no se cumplen las 
normas legales. Esto quiere decir que la ba~e 
tenida en cuenta por el perito no puede ~;er re
chazada por el fallador. Por consiguiente, el 
valor del salario debe tomarse teniendo en 
cuenta como deducción un valor total por 
prestaciones, de $ 3.579.00, tal como lo dice el 
peritazgo. 

"Además en el mismo peritazgo y al hacer 
el cálculo de los ingresos de Vicente Emilio 
Jiménez, el perito fijó en $ 150.00 al mes el 
alquiler de una bestia para el transporte de las 
100 botellas de leche, e incluyó tal partida; 
pero no tuvo en cuenta que la explotación del 
negocio de administración le exigía también, 
la utilización de esa bestia con el fin indicado. 
Es decir, que en la partida de egresos ten.ia que 
figurar también la suma de $ 150.00, costo 
de la gestión de administración. 

"En esta forma el salario promedio de $:276.75 
que encontró el perito, se reduciría en $150.00 
por mes; quedando solo un salario de $ L26. 75 
que sería el .básico para la liquidación de las 
prestaciones sociales. La errónea estimaci.ón de 
la prueba pericial llevó al fallador a tomar 
como salario promedio uno distinto del que se
ñalan las normas violadas y a condenar al 
pago de prestaciones sociales con base en él". 

Se considera: 

l. El perito, en la función de calcular el sa
lario que devengÓ el administrador Vicente 
Emilio Jiménez, estimó en $ 17.340.00 las en
tradas brutas anuales;· de esta suma dedujo 
los gastos que debió erogar el trabajador y 
tasó así el salario mensual líquido en $ 896.25. 
Pero en · una ampliación del dictamen, solici
tada por la parte demandada (f. 96) dedujo 
además una partida de $ 1.404.00 por concep-
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to de cuotas para el seguro social de trabajado
res, con lo que el salario básico fijado en un 
principio quedaba reducido a $ 276.75 mensua
les. El Juzgado rechazó esta deducción consi
derándola apenas hipotética. "No hemos aco
gido -expresó- el valor del posible seguro 
y afiliación de sus cinco trabajadores, que de
bió utilizar en sus labores diarias, ya qtie esa 
prestación resulta franc~mente hipotética y 
remota para los trabajadores del campo':. Acer
ca de este juicio, que resulta a{;ogi.do en la sen
tencia del Tribunal, expresa el apoderado del 
demandante: "Entiendo qqé al hacer el cóm
puto de las deducciones al ingreso del actor con 
la mira -de fijar su remuneración líquida, han 
de incluírse sólo los cargos efectivamente pa
gados por extensión, podrían agregarse los que 
gocen de certeza. Tomar partidas eventuales 
o que ciertamente no se pagaron ni han de pa
garse, constituiría una disminución artificial 
de lo devengado por Jiménez a pretexto de de
ber o protección hacia terceros, y en beneficio 
exclusivo del patrono que busca disminuir lo 
que hava de pagar como Prestaciones ... Si Ji
ménez hubiera contribuído y esa partida no 
hubiera sido descontada, valdría el cargo. Pe
ro la argumentación carece de piso al faltar la 
prueba del gasto". 

Y en verdad, en ninguna parte del expediente 
hay constancia alguna de que los trabajadores 
cuyos servicios contrató Jiménez para la ha
cienda San José hubieran sido afiliados a los 
Seguros Sociales del Valle del Cauca, ni que 
hubiera existido la erogación correspondien
te. Al perito no le correspondía, ciertamente, 
definir las obligaciones del trabajador Jimé
nez, sino apenas prestar un concurso especial 
de orden técnico en la valoración de los hechos 
sometidos a su con¡;ideración. Su concepto no 
basta para deducir que la erogación que se 
pretende cargar al administrador Jiménez fue 
real y debe disminuir el monto de' su salario. 
Para demostrar que se violaron las disposicio
nes legales relativas al salario era preciso pro
bar que el gasto de afiliación a los seguros so-

. ciales corría por cuenta del administrador, y que 
efectivamente se cumplió. Pero tal prueba és
tá ausente de los autos. 

2. En 'lo relativo al alquiler de una bestia 
para el .transporte de la leche, basta tener en 
cuenta que entre las concesiones hechas a Jimé
nez a cambio de sus servicios estaba el utilizar 
una de las bestias de la hácienda para aque- . 
llos menesteres. Por eso el perito tasó el valor 
de los fletes en el renglón de las entradas, y 

en tal concepto resulta tenido en cuenta en los 
fallos de instancia. No se enc.uentra ·razón 
para censurar la sentencia del Tribunal por 
errada apreciación del dic.tamen pericial, ya 
que aparece apreciado exactamente en su con
~enido. 

No prospera, por consiguiente, el segundo 
cargo. 

Tercer cargo.· Reza así: "La sentencia acusada 
es violatoria del artículo lo. üel decreto 1567 
de 1955, mediante el cual se aprueba el acuer
do No. 59 de mayo 18 de 1955 del Consejo Di
rectivo del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, artículos 2o., 3o., aparte VII, 6q. y 17 
del mencionado reglamento, y Ley 90 de 1946 
artículo 9o., por infracción directa; y de los 
artículos 127, 132, 253 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por el mismo conceoto". 

Para sustentar esta acusación expresa el re
currente: 

"En la pericia re.ndida por el señor Joselito 
González Narváez éste señaló como uno de 
los gastos a que debía atender por su cuenta el 
señor Vicente Emilio Jiménez, las cuotas a fa
vor de la Caja Secciona! de los Seguros Sociales 
del Valle, por .razón de los tr.abajadores con
trataaos y ocupados por Jimériez. En las nor
mas citadas del Acuerdo aprobado por'· el de
creto 1567 de 1955 se ordena precisamente que 
los trabajadores en actividades agrícolas o ga
naderas, en la jurisdicción señalada por las 
mismas normas,' en el Valle del Cauca, deben . 
ser afiliados a la Caja Secciona! de los Segu
ros Sociales. Sin embargo, el Tribunal aceptó 
el criterio del Juez de primera instancia, quien 
suprimió ese gasto por considerar qu~ es una 
prestación hipotética:_ que no tiene operancia 
para 'los trabajadores en esa región. En esta 
forma, el salario base· para prestaciones socia
les en el contrato que es materia de este juicio, 
resultó artificial e • ilegalmente aume'ntado; 
y la liquidación de prestaciones sociales apare· 
ce inflada, por cuanto se tomó Ún salario que 
no es el que corresponde' de acuerdo con la ley . 
Es decir, que por este aspecto debe mantener
se el salario promedio que consta ~n el dicta
men pericial, cuya cuantía es de$ 6)5". 

Se co11sidera:· 

Se acusa aquí otra v~z la se¡:ltencia porque 
rechazó el dictamen pericial en lo relativo. a la 
deducción ·de las presuntas cuotas. de ~filia
ción de trabajadores al seguro social, que es 
la misma cuestión pl~nteada en primer· lugar 



468 GACETA JUDICIAL Nos. 2306, 2307 y 23u8 

en el cargo anterior. Pero el recurrente a:dopta 
la vía directa para a\:usar la violación de la 
ley. 

Según el razonamiento transcrito, se acusa 
la sentencia porque en ella no se acogió como 
salario mensual del trabajador la suma de 
$276.75 en que la fijó el perito. Ahora bien: 
si el cargo se formula por desestimación del 
dictamen pericial, como prueba de aquella 
erogación. habría que hablar de una violación 
indirecta de la ley. causada por la no aprecia· 
ción de una prueba. De otra parte, el re
chazar la deducción de que se trata con base en 
qué es apenas hipotética, equivale a emitir el 
]uicio de que en la realidad no se cumplió, o 
no está probada; ·Y siempre se está ante la 
apreciación de una situación de hecho, que ha
ce improcedente la acusación por ví¡:¡ directa. 

No prospera el tercer cargo. 

Cua"rto cargo.- Dice el recurrente: "La senten
cia acusada es violatoria de los artículos 127, 
132, 253 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo por aPlicación indebida. La violación de 
la ley sustantiva citada proviene de la aprecia
ción errónea del dictamen pericial y de su 
ampliación, a folios 90 y 96 del cuaderno prin
cipal, habiendo incurrido el sentenciador en el 
error de .hecho, que aparece de modo manifies
to en los autos, de tomar como salario prome
dio para la liquidación de prestaciones socia
les la suma de $ 276.75 señalada en el dicta
men pericial, cuando del peritazgo mismo, de
bidamente analizado, resulta un valor inferior. 

"En efecto: al calcular los ingresos de Vi
cente Emilio Jiménez, el perito fijó en $ 150.00 
al mes el valor del alquiler de una bestia para 
el transporte de 100 botellas, e incluye tal par
tida". 

Resulta claro que se repite aquí ~na acusa
ción formulada en el segundo cargo, y la repe
tición no se explica. Por eso lo que antes se dijo 
en relación con el tema del flete de la bestia 
para el transporte de la leche y del renglón 
Ém que lo tasó el perito, ateniéndose a los tér
minos del contrato y de la apreciación que del 
dictamen hizo el Tribunal, resuelve este aspec
to de la acusación. 

No prospera el cargo. 

Recurso de la parte demandan te: 

El apoderado del demandante no dedica es
pacio determinado para fijar el alcance de la 
impugnación, pero las aspiraciones del recurso 

por él interpuesto sobresalen de la argumen
tación. Así, al comienzo enuncia que "la im
pugnación del fallo en casación comprende 
tres aspectos: vacaciones, accidente de trabajo 
e indemnización moratoria"; y al final de la 
demanda, bajo el acápite "Concreción del 
argumento", expone: "La demanda, como se 
advirtió, atañe a tres súplicas distintas pero 
concatenadas:· Los dos primeros cargos tienen 
una base común: la existencia de relación 
de servicios subordinada y remunerada por 
parte de Jiménez a favor de Vélez durante los 
16 meses que van de julio de 1958 a octubre de 
1959, hecho que el Tribunal contempla par
cialmente (noviembre de 1958 a octubre de 
1959), E!chando a un lado, por total omisión, el 
derecho a vacación y a indemnización por 
accidente. El segundo cargo contempla como 
aspecto propio el siniestro nocivo de que fue 
víctima el trabajador en tareas de la hacienda. 
En ambos casos el punto de partida es el error 
de hecho patente e inexplicable, no sólo en el 
estudio de las pruebas, sino antes de eso en el 
olvido del recurso de una de las partes. 

"El tercer cargo alude a la calificación de la 
conducta del demandado y advierte a la vez 
que falla hermenéutica, ignorancia de las pie
zas que acredit.an el derrotero que se tra~ó 
aquel y que ha sostenido desde cuando tomó 
a su servicio al trabajador hasta el momento 
actual. 

"En esta forma pido casación de la sentencia 
y estimación de las súplicas respectivas d·~ la 
demanda propuesta ante el juzgado de Tuluá". 

Consecuente con el planteamiento anterior, 
el recurrente formula tres cargos contra la :;en
tencia de segunda instancia, que la Corte pasa 
a ver. 

Primer cargo.- Se formula así: "Error de he
cho evidente en la apreciación de la prueba y 
consecuencia! violación, por aplicación inde
bida (defecto de aplicaci.On), del art. 186 del 
C.S.T". 

· Trae a cuento el recurrente lo aseverado en 
la demanda inicial del juicio sobre duraeión 
del contrato de trabajo celebrado entre Vicente 
Emilio Jiménez y Benjamín Vélez Angel, (26 
de julio de 1958 a lo. de noviembre de 195S1), y 
expone: 

"A este respecto fuera del escrito mencionado 
se encuentran las declaraciones de los señores 
Víctor Villada Mejía (fols. 55 y 56 - 70 a 71 v.), 
Pedro José Ramírez (fols. 58 y 59), Alfonso Vi-
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!lada Serna (fols. 59 v. a 61 y 71 v. a 73), Rugo 
Ayala Valencia (fol. 78 fine), Adolfo León 
Quintero (fol. 93), el certificado del folio 3 y la 
confesión del demandado al responder el he
cho lo. del libelo. Ninguna de estas probanzas 
fue tenida en cuenta por el Tribunal; la senten
cia no las menciona, elude inclusive el temá 
de la relación habida entre las partes con ante
rioridad a la firma del documento básico. Y 
~sa omisión constituye en mi sentir un protu
berante error de hecho, así: 

"Relaciona .sucintamente lo que expresan los 
mencionados testigos y afirma que Jiménez 
trabajó para el señor Vélez Angel durante diez 
y seis meses. La argumentación incluye as1: 

"El no haber reparado en la apelación del 
demandante y en la existencia de servicios con 
antelación al documento llevó al Tribunal• a 
la confirmación del fallo absolutorio en cuan
to· a vacaciones se refiere y a dejar de aplicar el 
citado art. 186, pertinente toda vez que consa
gra el derecho' a 15 días de descanso remune
~ado en beneficio de quien hay~ completado 
doce meses de servicio, como también el art. 
7o. del Der. 617 de 1954 en cuanto autoriza el 
pago de la prestación en dinero cuando el con
trato concluye sin uso de la vacación, sobre la 
base del último salario (ibid. 8o.)". 

Se considera: 

Acerca de la duración del serviciO expresó 
el Juzgado, en la sentencia de primera instan
cia que fue confirmada, en este aspecto, por el 
Tribunal; "El trabajador Jiménez sólo trabajó 
bajo las órdenes de su patrón V élez Angel 11 
meses 28 días, . según confesión del mismo 
trabajador, pues en absolución de posiciones, 
éste manifestó haber dejado la propiedad 
San José el día 28 de octubre de 1959, y el 

contrato suscrito con· el patrón, tenía vigencia 
hasta el 31 de octubre de 1959 (ver respuesta 
del demandado al hecho •7o. de la demanda, 
f. No. 28)". Y concretamente sobre la presta
ción de vacaciones expresó: "No hay lugar a 
ellas, de conformidad con el art. 186 del C.S.T., 
pues éstas solo se causan por un año completo 
de ·servicios·, y ya hemos visto que el trabajador 
Jimériez solo· trabajó 11 meses y 28 días tal 
como él mismo confiesa". 

En verdad, como se expresa en la providencia 
del Juzgado, el demandante confesó que la 
relación ·de t~abajo terminó el 28 de noviem
bre de 1959. Al preguntársele en posiciOnes si 
fue verdad que él explotó la finca San José 

hasta el 26 de octubre del citado año, contestó: 
"Sí es cierto, con la salvedad que yo estuve tra
bajando en dicha finca San José hasta el 28 de 
octubre de 1959". Dada esta prueba, no hay 
error en concluir q'ue en tal fecha terminó la 
relación laboral de que se trata. 

Respecto de la fecha de iniciación del contra
to se tiene: 

Com'o en el ,expediente consta que antes de 
asumir Jiménez las funciones de administra
dor, celebró con Benjamín Vélez Angel un 
~;ontrato de limpieza de potreros, el recurrente, 
en consonancia con lQs planteamientos de la 
demanda, hace partir de allí la existencia del 
contrato de trabajo, al paso que en las provi
dencias de instancia se califica aquel contrato 
de limpieza de potreros como de obra e inde
pendiente; por eso se toma como fecha de ini
ciación de la relación propiamente laboral el 
lo. de noviembre de 1958. 

El concepto de los juzgadores tiene apoyo en 
el mismo documento que presentaron deman
dante y demandado en sendas· copias. El pacto 
fue firmado el 21 de noviembre del año citado, 
pero en él se expresa que el señor Jiménez tie
ne recibida la finca "desde el primero de no
viembre del- presente año". Y los testigos Víc
tor Villada Mejía (f. 55 v.), Pedro José Ramírez 
(f. 58) y Alfonso Villada (f. .60), dicen que el 
contrato de administración fue convenido en
tre las partes el lo. de noviembre de 1958. A 
ello se agrega la declaración de Vitaliano 
Valencia, que dice haber sido antecesor de Ji
ménez en la administración de la' finca y 
habérsela entregado; lo cual indica que anfes 
de la fecha en que éste la recibió, había otro 
administrador. 

Sobre el contrato anterior, de limpieza o 
"desmatona" de potreros, dice el propio deman
dante que lo celebro por la suma de once mil 
pesos ($ 11.000.00), que buscó los obreros y 
realizó el trabajo personalmente con ellos. 
Y los testigos citados antes, preguntados sobre 
el particular, son unánimes en afirmar que 
antes del primero de noviembre hubo entre 
Vélez Angel y Jiménez contratos sobre limpie
za de potreros, y que para realizarlos Jiménez 
conseguía los obreros y los pagaba, "sin que 
don Benjamín interviniera directa ni indirecta
mente en tales trabajos, en la contratada de 
los trabajadores o en el.pago de ellos". 

Si se trataba de contrato o contratos a precio 
global o fijo y si el contratista buscaba y pagaba 
sus operarios sin interverición directa o indirec-
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ta de Vélez Angel, la calificación que en ins
tancias se hizo de aquellas relaciones se ajusta 
a la realidad. 

No puede afirmarse, pues, que se haya incu-
. rrido en error manifiesto al decir que el contra

to de trabajo apenas duró 11 meses y 28 días, 
por lo cual no. alcanzó a causarse ninguna pres- · 
tación de vacaciones de acuerdo con las nor
mas legales vigentes en la época. 

lEl cargo no prospera. 

Segundo cargo.- Se formula así: "Error de 
hecho evidente en la apreciación de la prueba 
y consecuencia! transgresión, por aplicación 
indebida (defecto de aplicación) de los arts. 
199·y 209 del C.S.T.". 

lEn el desarrollo del cargo sostiene el recu
rrente: 

"Como lo expresé atrás, el Tribunal no alu
de para nada a los temas de la apelación del 
actor, dentro de los cuales se encuentra, obvia
mente, el reclamo por la absolución relativa 
a accidente de trabajo. Y acontece que a éste 
propósito obran los testimonios de los señores 
Hugo Ayala Valencia (79) y Adolfo León Quin
tero (93), como también los documentos de 
los folios 2 y 3, piezas que no fueron tenidas 
en cuenta, con fehaciente yerro de hecho en la 
ponderación de los medios de prueba. 

"El accidente ocurrió el 6 de octubre de 1958. 
lEl trabajador hubo de pagar $ 180.00 por ser
vicios médicos al . Hospital de San Antonio de 
Tuluá y fue examinado en definitiva por la 
Oficina de Medicina Legal en Tuluá que le fijó 
una incapacidad. tarifada en el 25% y ubicada en 
el grupo IV, ordinal 8o. del art .. 209 del 
C.S.T. Afirmaciones éstas que se acreditan con 
los documentos enunciados. 

"Para cuando el accidente ocurrió el señor 
Jiménez trabajaba al servicio de Benjamín 
Vélez, según se desprende de los medios pro
batorios examinados en el cargo anterior, que 
consecuencialmente resultan omitidos en el 
estudio de esta cuestión dando lugar a un error 
de hecho reflejo. La pérdida del pulgar dere
cho aconteció como accidente laboral, y de 
ellos da cuenta y razón el testigo León Quin
tero". 

Dice además el recurrente que basta repasar 
la sentencia del Tribunal para ver que no cita 
el tema del accidente de trabajo, "como tampo
co ninguna de las pruebas p~estas en el presen
te cargo". 

Se crmsidera: 

Aunque el cargo se formula por error en la 
apreciación de la prueba, lo que se presenta en 
el desarrollo del mismo es un olvido o falta de 
apreciación de ella, por lb cual es viable ad
mitir que este es el verdadero fúndamento de 
la acusación. Pero aún admitido así, el cargo 
no prospera. 

En efecto, se vio al estudiar el cargo ante:rior 
que el contrato de trabajo que celebraron las 
partes solo puede considerarse vigente entre el 
primero de noviembre de 1958 y el 28 de no
viembre de 1959. Y el supuesto accidente de 
trabajo, con que se relaciona esta parte de la 
acusación, según lo reconoce el mismo recu
rrente y segÚn el certificado que se lee en el fol. 
3, tuvo lugar el6 de octubre de 1958. 

No es, por consiguiente, errada la conclus'ión 
a que llegó el Juzgado, acogida por el Tribu
nal, de que no se probó el accidente, y que el 
de que se habla en la demanda ocurrió antes 
de celebrado el contrato de trabajo. 

No prospera el cargo. 

Tercer cargo.- Se formula en los siguientes 
términos: "Error de hecho en la apreciación de 
la prueba y subsiguiente violación, por apli
cación indebida (falta de aplicación) del art. 
65 C.S.T. Infracción del mismo por interpreta
ción errada". 

El cargo acusa la sentencia del Tribunal en 
. cuanto revocó la condenación por mora que 
profirió el juzgador de primera instancia. Pero 
el recurrente incurre en un claro error de técnica 
consistente en denunciar al mismo tiempo y 
respecto de la misma · norma dos concl!ptos 
de violación que son incompatibles, según 
reiterada jurisprudencia. Habla, en efecto 
de error de hecho y violación subsiguiente del 
Art. 65 C.S.T. por aplicación indebida o falta 
de aplicación, y de interpretación errada del 
mismo. La primera sería una forma de viola
ción acusable por vía indirecta; pero la segunda 
solo puede serlo por vía directa, sin relación 
con la estimación probatoria. En el desarrollo 
del cargo los conceptos aparecen igualmente 
involucrados. La acusación no se atiene, pues a 
las disposiciones que regulan el recurso. 

No se acepta el cargo. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus.ticia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Cokombia 
y por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 
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de que se ha venido haciendo mérito, pronun
ciada en este negocio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali. 

Sin costas en el. recurso. 

Cópiese, notifiquese, publíquese, insértese 

/ 

.. · .. 

--- -:_ :.--:.:::-._ 
- ..•. ·-:-<~ 
-·~- ·- ..... 

1 

!' 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Pali'Ón, Jqrge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente M ejía Os01'io, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, 
D.E. veintiocho de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Enrique Arboleda 
Valencia) 

(Acta No. 11 febrero 27 de 1969). 

Decide la Sala el recurso de casacwn inter
puesto por el apoderado de Jaime Trujillo Vargas 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial_ de Bogotá el 30 de 
agosto de 1968, dentro del juicio seguido por 
aquel contra la Caja de Crédito Agrario Indus
trial y Minero, juicio encaminado a decidir estas 
dos peticiones concretas de la respectiva deman
da: 

"Primera.- A pagar a mi poderdante doctor 
Jaime Trujillo Vargas el valor correspondiente 
a la indemnización total y completa por termi
nación unilateral del contrato de trabajo sin jus
ta causa, por un tiempo d.e servicio de nueve 
años, dos meses, once días, o sea cuarenta y cin
co (45) días de salario y ciento sesenta (160) días 
adicionales de salarios sobre los cuarenta y cinco 
( 45) básicos. 

"Se¡,wnda.- A pagar a mi poderdante la canti
dad de dosciento.~ diez y siete pesos con 
cuarenta y siete ceu/lit'Os ($ 217.47) moneda co
rriente diarios, como valor de los salarios caídos, 
a partir del lo. de febrero de 1966, hasta cuanao 
se verifique el pago de las indemnizaciones re-
clamadas en esta demanda". · 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
OctaYo Lahoral de Bogotá. falló el pleito de la 
manera siguiente: 

"Prime m.- Condenar a la Caja de Crédito Agra-

rio Industrial y minero, a pagar, tres días des
pués de la ejecutoria de esta providencia, al 
doctor Jaime Trujillo Vargas, la cantidad de 
treinta y tres mil cinco pesos($ 33.0005.00) mo
neda corriente, por concepto de reajuste de in
demnización por terminación unilateral del 
contrato de trabajo. 

"SeRundo.- Declarar ¡probada parcialmente la 
excepción de pago propuesta, hasta la cantidad 
de ocho mil pesos moneda corriente ($ 8.000.00), 
suma esta que deberá deducirse de la condena 
a que se refiere el punto inmediatamente an
terior. 

"'Tacem.- Ahsoleer a la Caja d~ Crédito Agra
rio Industrial y Minero, de las demás peticiones 
que le fueron formuladas por el actor en el libe
lo respectivo. 

"'Cuarto.- Declarar no probada la excepcwn 
de inexistencia de la obligación. 

. "Quinto.- Condenar parcialmente en costas 
a la demandada. Por la Secretaría tásense en un 
cincuenta por ciento (50',,). 

Por apelación de ambas partes subieron los 
autos al Tribunal Superior del D. J. de Bogotá, 
el cual, en sentencia de 30 de agosto de 1968, 
decidió el recurso con la revocación de las conde
n~s hechas por el a quo y la absolución total de 
la entidad demandada. 

Para tomar esta determinación llevó a efec
to las siguientes consideraciones: 

"En el contrato de trabajo que se encuentra a 
folio 5, las partes pactaron la llamada clilusula 
de reserva, o sea la facultad de darlo por termi
nado mediante un preaviso. o el pago de los sa
larios correspondierttes a dicho preaviso. Esta 
cláusula está permitida por el artículo 50 del De-
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creto 2127 de 1945, que exige que el preaviso no 
podrá ser inferior al período que regule los pa
gos. Las partes, en el,contrato de trabajo, esti
pularon que sería de 45 días. mientras durara la 
vigencia del Decreto 616 de 1954. 

"Posteriormente en la Convención Colectiva 
firmada el 23 de abril de 1964, con vigencia has
ta•el lo. de marzo de 1966 entre la empresa de
mandada y su sindicato de base. se modificó el 
período del preaviso y el valor de la indemniza
ción, en la siguiente forma: "Cláusula Cuarta. 
Estabilidad.- El preaviso por terminación unila
teral del contrato de trabajo cuando se hace uso 
de la cláusula de reserva. se amplía en la si
guiente forma: Para empleados hasta de seis 
(6) meses de servicios. 45 días; de más de seis 
(6) meses hasta un año de servicios, 60 días; de 
más de un año de servicios hasta dos (2) años, 
70 días; de más de dos (2) años de servicios a tres 
(3), 85 días; a partir del cuarto (-!o.) año de ser
vicios, 10 días adicionales por cada uno, hasta 
un máximo de 180 días. La Caja podrá prescin
dir del preaviso pagando al trabajador como 
indemnización una suma igual a un (1) día de 
salario por cada día de·preaviso que le correspon
da de acuerdo con la tabla anterior y sin que la 
cuantía de la indemnización pueda exceder de 
ocho mil pesos($ 8.000.00)". 

"La Caja, al dar por terminado unilateralf!!ente 
el contrato de trabajo con el demandante, lo 
hizo apoyándose en esta cláusula de la con
vención colectiva, y reconoció a Jaime Trujillo 
Vargas una indemnización equivalente al má
ximo fijado. Como se negó a recibirla le fue 
consignado su valor en un Juzgado del Traba
jo, habiendo sido recibida posteriormente por el 
beneficiario (fl. 65 y 66) ................... . 

"En resumen, el Decreto ·2351 de 1965 no mo
dificó el contrato de trabajo celebrado entre Jai~ 
me Trujillo Vargas y la Caja de Crédito Agrario, 
el cual continuó rigiéndose por el Decreto 2127 
de 1945. Y como en él se pactó la cláusula de re
serva, y la empresa demandada pagó la indem
nización establecida en la Convención Colec
tiva para el caso de que el patrono hiciese uso de 
ella, ha cumplido con su obligación. pues la 
indemnización solicitada en la demanda, o sea 
la prevista en el artículo 8o. del Decreto 2351 de 
1965, sólo cobija a los trabajadores partícula~ 
res. No teniendo derecho el demandante a la in
demnización solicitada, se revocará el fallo del 
a quo que condenó a la· Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, a pagar dicha indem
nización" 

Contra esta providencia interpuso el actor, por 
procurador judicial, deman¡;la de casación, opor
tunamente replicada por· ia parte demandada, 
en la que fija de esta manera el alcance de la 
impugnación:· 

"Persigue obtener de esa superioridad, se ca
se en su totalidad la sentencia de segundo gra
do, emanada del H. Tribunal Superior de Bogo
tá, Sala Laboral, para que en su lugar se acceda 
a lo solicitado, revocando li:i sentencia de segun
do grado y consecuencialmente la de primer gra
do, en relación con lo que trata el artículo 76, 
en concordancia con el art. 22 del C. S. del T., cau
sal la. del art: 87 del C. Procesal del Trabajo 
en concordancia con las ·normas violadas, artícu
lo 13, artículo 21 y art. 24. del Decreto 2351 (sic)". 

La Sala considera: 

Formulado de.la manera dicpael petitum de la 
demanda de casación, resulta contradictorio, 
pues si el casacionista se propone que se "revoque 
la sentencia de segundo grado y consecuencial
mente la de primer grado", siendo que ésta con
denó al pago del lucro cesante redamado y 
aquella lo negó, sin indicar cop cuá.l .o cuáles 
decisiones deberá la Sala, como Tribunal de ins
tancia, reempla~ar la del a qua, al acceder a lo 
propuesto equivale a hacer más grávosa · la 
situación del recurrente, favorecido con el fallo 
de primera instanci'a en cuanto condeno al pa
go de$ 33.005.00. por aquel concepto. Si lo que: el 
casacionista considera es que esta con'den·a fue 
msuficiénte. lo que debió solicitar fue •q{¡e· se m o- · 
dificara en tal punto~ indicando la suma á qué de
bería ascender ella, y pedir la revocación de los 
pronunciamientos absolutorios. diciendo por 
cu~les ¡;le condena habría~ de ¡;'er .sustituídqs. 

Los cargos qué formula són <fós: qué· pro·cede 
la Sala a estudiar erHiu'orderi. ' ' ., ... 

Dice el primero: ~·Acuso el fallo recurr;ido de ser 
violatorio de la ley por interpretación errónea 
del artículo. 21 del C.S. del T., :y art. 36 de la Ley 
6a. de 1945. violación que tuvo su origen .. al con
siderar el H. Tribunal que .no era aplicable al 
caso controvertido, vioLando .así prinCÍpios"gene
rales Y COil!>CÍdos de derecho en cu·anto a la 'a'pli
caciÓn de la norma más favorable al; tra'baja
dor. Es Cl.e 'observar que'las·'di'sposiéiones de' la 
~ey 6a. de 1945 se aplican en sú iht~grid:ad. ti las 
relaciones deltr'abajador oficía'l''. · ·' 1 

• 
1 r _, 1 jr •• IJ 

La Sala consi.dera: . ' 1 • 
• lj, 1 'í 

'A la· prosperidad de este ataque 'se opone: el 
que las normas señaladas como infringidas·' no 
comprenden la proposición .jurídica completa, 
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· ..... 

pues ~Has no svn.las que «;onsagran los derechos 
reclamados por el· tr-abajador, es a saber, el pa
go del lucro cesante y'-la ihc\emri~zación mora
toria, qoe obviamente fueron ras .quebrantadas, 
si había derecho a su reconocimierlt'o, pues la 
sentencia acusada se negó a hacerlo. Los pfecep
tos invocados por el casacionista consagran una 
regla general o definición jurídica (el principio de 
la ~plicabilidad de.la ley rn.as· favorable) y sabi
do es que la ··violacion ·de disposiciones de esa 
índole." no da base, por sí sola, para la casación 
de un fallp; para q~e aquella· produzca este 
efecto e~ necesafio que se relaciope con la trans~ : 
gresión de las normas que establecen o regla
mentan los derechos concretos. per.seguidos en el 
juicio. 

La casación entre ~osotros no pretende úni
camente la unificación de la. jurisprudencia 
nacional, sino, al mismo tiempo, el restableéi~ 
miento de los derechos desconocidos por la sen
tencia acusada. Por este motivo: el señalamiento·, 
de las normas infringidas, para que el cargo sea 
viable, debe conteiwr tanto los 'preceptos res
pecto de los cuales hubo violación medio, como 
los que lo fueron por violación fin. En el caso a 
estudio es suficiente tener en cuenta que si el 
fallo impugnado quebrantó los artículos sobre 
aplicabilidad de la disposición más favorable, 
no lo hizo aislada o independientemente de los 
derechos reclamados, sino por el contrario, ep re
lación con ellos y para decidir si los reconocía o los 
negaba. Luego para que la proposiCión jurídica 
fuera completa era indispensable que abarcara 
así las normas que definen aquel principio. co
mo las que establecen el lucro cesante y la indem
nización moratoria. 

De otro lado, el ataque se hace por "interpreta
ción errónea" de los dos artículos señalados 
por el recurrente, y, corno aparece de los apar
tes que se trasladaron del fallo impugnado, 
en él lo .que se estudia es el contrato de trabajo 
del actor y la convención colectiva que lo modi
ficó en parte, cuestiones de hecho, ajenas a la 
censura por el concepto apuntado. Tanto es esto 
así, que el propio casacionista, en la sustenta
ción del cargo, no indica en qué consistió la 
errónea interpretación que el Tribunal llevó a 
efecto de las disposiciones que invoca. sino que 
se detiene a analizar dichos contrato v conven
ción, como puede verse de las siguien"tes trans
cripciones: " ... Todo ello (las violaciones legales 
que indica) ¡Jo1· nuJ/u intcr¡nc/ucit!n'rtd H. Tri
huna{ del cuJ//rrllo de truhu.io cuundo se huhlu 
dt· u¡Jlicur n1 d 11/tll//t'll lo dd drspido {u lltii'IIW 

_t·i~ente miÍs {at•omhle ... "; " ... Es de manifestar 
una vez más que la violación de ucut'l'do con lo 

co11tenido en el contrato se hace más palpable 
al tenor de· la cláusula cuarta, a folio 5 del 
expediente. que textualmente reza: " .. .'"; " .... En 
el momento- de la firma del. contrato, la· nor
ma ha (sic) ,que se sometió voluntaria y expre
samente la ~ntidad demandada, para los efectos 
det" caso que· nos ocupa fue la señalada en el 
D~~- 61.6 .4~.195~: .. .' .............. . 

P~steripr~;~i~. por.medip ~/e la c~nve,;ción ~us
cri ta entre la .Ca.ia:de Crédito y >jUS trabajadores, a 
folios pO y 60, mejoró lo dispuesto por el Decreto 
6H~: ~e 1~54, .llegando hasta 1,111 tope superior 
al_que, aquel contemplaba,. para el preaviso co
rrespondiente ... ";," ... El cqn trato es ley para las. 
partes, puede ,contener situaciones más favo
rables al tr.abajador, que. las generalmente esta-. 
blecidas en la ley, aun ~qando la labor sea pres- . 
tada a la administra~iÓn pti.blica .. .'~. (Los HUb
rayados son de la Sala). 

Vese, ,pues, ,cómo tanto .el Tribunal como el 
mismo repurente fundamentan sus respectivos 
Plintos <\e vi~ta en cuestioníls .d.~ hecho, de aná
lisis del contrato de trabajo y de·la convendón 
indicados, y no en diferente inteligencia de los 
textos legales que se presentan como violados, 
motivo por el cual tampoco es de recibo el cargo 
al haber sido formulado "por errónea interpre
tación" de éstos. 

En consecuencia, no prospera. 

Reza de esta manera el segundo: 

"AcusÓ el fallo recurrido de ser viola torio de la 
ley por interpretación errónea, y, en forma sub
sidiaria. aplicación indebida del artículo lo. 
del Decreto 797 de 1949 y concordantes. como lo 
es el artículo 50 del Dec. 2127 de 1945". 

Se considera el cargo. 

La sentencia acusada dijo sobre este punto: 

"No habiéndo prosperado la petición sobre 
indemnizaci-ón por ruptura unilateral del con
trato de trabajo, la empresa no está en mora 
de cumplir obligación alguna. Se confirmara la 
decisión del inferior sobre este aspecto::. 

Dos fallas de carácter técnico y una razon 
de fondo impiden la viabilidad de esta censura. 
Ellas son: 

a) Acumula en el mismo ataque y' respecto de 
la misma norma dos motivos de violación de la 
ley, incompatibles entre sí. cuales son los de in
terpretación errónea y aplicación indebida, 
defecto que no desaparece por la circunstancia 
de que diga que el segundo concepto lo predica 
en calidad de subsidiario del primero, pues am-
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has Salas de la Corte-han explicado en numero
sa jurisprudencia que cada cargo en casación 
tiene su individualidad propia y debe formularse 
con la respectiva separación. 

b) Basta la lectura del considerando transcri
to de la sentencia acusada para que surja sin lu
gar a dudas que en ella no realizó el sentencia
dor interpretación alguna del precepto "q'ú'e se 
indica como violado, ni lo aplicó al caso en estu
dio. Lo que efectuó fue lo contrario: se negó a 
darle incidencia por una razón obvia, consistente 
en que no habiendo prosperado la petición prin
cipal sobre condena por lucro cesante, mal po
día haber lugar a imponer sanción por mora res
pecto de· una obligación negada en el fallo. 
Por tanto, la formulación correcta del ataque 
debió ser por falta de aplicación, siendo el ca
so de hacerlo, del' artículo señalado como infrin
gido. 

e) La razón de fondo reside en que, habiendo 
sido desechado por la Sala el primer cargo rela
cionado con la indemnización por ruptura uni-

" 

lateral del contrato, aun cuando el que se estu~ 
dia hubiese sido correctamente· formulaqo, 
tampoco sería viable, por ~1 mismo clarísimo mo
tivo que el Tribunal aduce, pues no existiendo la 
obligación es· ini"posible que haya mora respec
to d~ _su cumplimiento. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

Por las razones' expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, no casa 
la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese. cópiese. notifíquese, insértese en 
·la Gaceta Judiciul y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Jo.~é Enrique· Arboled!t Valencia, Crótata.~ 
Londoiio, Carlos Peláez Tm.iillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



ll!ecurso de homo~OSJQICión i111~erpuasfro por al 
Sii'lldica~o, a~ Laudo A~bifrniil dic?ado el vain~a 
da diciembre c:!a mil L1110ifacien9os sase111~a y sia9a 
po~ e~ Yri!llu111a~ da Awifrrama111~o c¡ue conoció 
da~ con~lido de ~rara.a¡o e111frre la Universidad de 
An9ioc¡uia y su Si111dica~o. Se ~omoioga, a el!
cepción del numeral 9rece y los ordinales a) y 
e) da~ numeral diez y sie9e c¡ue se declaran 
ii'llal!ec¡uibles. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, pri
mero de marzo de· mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Tru· 
jillo). 

(Acta No. 11 de 27 de febrero de 1969) 

Revisa la Ü9)rte, en virtud de recurso de ho
mologación interpuesto por el Sindicato, el lau
do arbitral dictado el veinte de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete por el tr.ibunal de 
arbitramento que conoció del conflicto de tra
bajo entre la Universidad de Antioquia y aque
lla entidad. 

l. Antecedentes: 

Dio lugar al díferendo el pliego de peticiones 
presentado por el Sindicato de Empleados de la 
Universidad de Antioquia a este instituto el pri
mero de agosto de mil novecientos sesenta y sie
te, el que fue motivo de controversia y estudio 
durante las etapas de arreglo directo y de concilia
ción, que concluyeron sin que se hubiera llega
do a acuerdo alguno entre las partes. 

Por tal motivo el Ministerio del Trabajo, me
diante la resolución número 1968 de 24 de no
viembre de 1967, convocó el tribunal de arbi
tramento que había de resolver el conflicto. De
signados oportunamente por las partes los árbi
tros respectivos, la corporacíón quedó integrada 
por medio de la resolucíón número 2030 de 5 di-

cíembre del aiJ:o mencíonadd, expedida por el 
Ministerio. El Tribunal se instaló el doce del ex
presado mes, y en los días subsiguientes cele
bró cuatro sesiones, al cabo de las cuales, el 
veinte del mismo mes de diciembre, dictó el lau
do que ha subido al conocimiento de esta Corte. 

·JI. El pliego de peticiones: 

En treinta y una peticiones exigió el Síndica· 
to: 1) Aumento de salarios, así: hasta de 
$ 1.000.00, el 25%; de $ 1.001.00 a $ 2.000.00 el 
20%; de $ 2.001 a $ 3.000.00 el 10% 2) Salario 
igual al de los linotipistas. de la Imprenta De
partamental para los de la Universidad. 3) Esta
bilidad del personal, entendiéndose por justas 
causas de despido las establecidas en el artículo 
7o. del decreto 2351 de 1963, pero con exclusión 
de las señaladas en los numerales 9o., 13 y 15. Al 
despido debe preceder audiencia con interven· 
ción de un representante de la Universidad y 
otro del trabajador, asesorado este ·último por 
dos representantes del sindicato, para oír los des
cargos y discutir la justicia de la causa se alega 
para el despido. La omisión de este requisito 
obliga a la Universidad a pagar las indemniza
ciones co~respondíentes. 4) Indemnización en 
caso de despido injusto, así: para trabajadores 
con un año o menos de servicio, el equivalente 
a sesenta días de salario; para los que comple
ten más de un año, la reconocida en el artículo 
8o. del decreto 2351 de 1963 para los trabaja
dores de las empresas de mayor capital. E·) Ela
boración del reglamento interno de trabajo por 
la Universidad y el Sindicato conjuntamente. 
6) Provisión de cargos y promÓcíón de emplea
dos con arreglo a condiciones de antigüedad, 
idoneidad y obligaciones familiares, oyendo pre
viamente a dos representantes del Sindicato acer
ca de las cualidades del candidato o cand[datos. 
El Sindicato, por medio de sus representantes, 
tendría derecho a presentar candidatos, y en ca
so de que el nombramiento se hiciere sin efec
tuar la expresada audiencia previa la persona 
que desempeñare el inmediato puesto inferior, 
en la misma dependencia, devengaría mi sala-
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rio igual al del nombrado. 7) Formación de un 
comité integrado por dos ·representantes de la 
Universidad y dos del Sindicato para estudiar 
y decidir las solicitudes de préstamos o de ad
judicación de viviendas. 8) Admisión de un re
presentante del Sindicato en el Fondo de Bie
nestar Social con voz y voto. 9) Apropiación anual 
de veinticinco mil pesos como auxilio para el 
Sindicato. 10) Auxilio, en ningún caso inferior a 
un mil pesos, en caso de fallecimiento de un em
pleado o trabajador. 11) Estabilidad de personal 
al servicio de la Universidad que sea trasladado 
a trabajar en una obra transitoria, el cual al 
terminarse la obra volverá al cargo que desem
peñaba, sin poder ser despedido por terminación 
de ella. 12) Fundación y dotación de un club o · 
centro social y deportivo, que administrará el 
Sindicato. 13) Destinación y dotación para el 
funcionamiento del Sindicato del mismo local 
que ha venido ocupando. 14) Reconocimiento 
y pago al secretario del Sindicato, y que este 
nombre, de la asignación que corresponda al 
cargo que desempeñe en la Universidad, durante 
todo el tiempo que permanezca al servicio del 
Sindicato, y reintegro al puesto que venía ejer
ciendo una vez cese en su servicio a la entidad 
sindical. 15) Reconocimiento de una prima extra
legal de servicios igual a quince días de sala
rio en el mes de junio y otros quince días en el 
de diciembre de cada año. 16) Pago, en la forma 
que en seguida se expresa, de una prima de 
antigüedad extralegal: a) un mes de sueldo por 
cada cinco .años o más de servicio, sin cumplir 
los diez años; b) dos meses de sueldo por diez 
años o más, sin cumplir los quince años; e) tres 
meses de sueldo por quince años o más de servi
cio, sin cumplir los veinte; y d) cuatro meses de 
sueldo a quienes completen veinte años de ser
vicio. 17) Pago de una prima de maternidad de 
quinientos pesos a la empleada o cónyuge del 
trabajador. 18) Suministro de servicio médico 
general y en todas las especialidadd, y de ser
vicios hospitalarios farmacéutico y odontológi
co general y especializado a la cónyuge, hijos, 
padres y hermanos del trabajador que depen
dan de él. 19) Pago completo de la incapacidad 
por enfermedad durante todo el tiempo que ella 
dure. 20) Educación y enseñanza por la Univer
sidad para todos los hijos legÍtimos o naturales 
reconocidos de los trabajadores, y prelación ·pa
ra la admisión de los trabajadores jubilados, 
así como exoneración de los derechos de matrícu
la para los 'empleados estudiantes y para los 
hijos de los empleados de la UQ.iversidad. 21) 
Pago del subsidio de transporte conforme a las 
leyes vigentes. 22) Fuero por un año para los 

·miembros de la Junta Directiva y de la Comi-

sión de Reclamos del Sindicato. 23) Permiso re
munerado en los siguientes casos: a) 3 días 
por maternidad; b) por muerte de la esposa, hi
jos, padres o hermanos; e) en forma permanen
te y por medio tiempo a dos miembros de la J un
ta Directiva, designados por el Sindicato, para 
atender a actividades sindicales y otros fines; 
d) para asistir a las reuniones de organismos 
sindicales, por el tiempo necesario; e) para asis
tir a cursos sindicales que dicten institutos u or
ganismos del gremio, para tres miembros de la 
Junta Directiva por el tiempo que duren; f) has
ta por un año a dos miembros de la Junta Direc
tiva para asistir a cursos de capacitación en el 
exterior. 24) Cumplimiento de las disposiciones 
legales y de la Asamblea General sobre reten
ción de cuotas a los afiliados o no afiliados al 
Sindicato. 25) Continuación en vigencia de las 
cláusulas de convenciones colectivas anteriores 
que no resultaren modificadas por el laudo. 26) 
Autorización al Sindicato para usar todas las 
carteleras de la Universidad. 27) Aumento a 
$ 2.500.00 del tope de sueldos para efectos del 
subsidio familiar. 28) Permisos remunerados a 
los empleados que sean estudiantes para tra
bajar solamente medio tiempo durante el pe
ríodo de exámenes. 29) Permiso al Sindicato pa
ra la transmisión sem~nal de un programa ra
dial informativo. 30) Edición en la iniprenté~ de la 
Universidad de 1.000 ejemplares del laudo ar
bitral con destino al Sindicato. 31) Extensión de 
los efectos de la convención colectiva a todo el 
personal que trabaje tiempo completo o medio 
tiempo y vigencia a partir ·del lo. de agosto de 
1967. 

III. El Laudo: 

A vueltas de un detenido· examen de las ca
racterísticas que en el derecho labpral ubican a 
la Universidad de Antioquia en el llamado sec
tor público, ·y de distinguir los .trabajadores que 
entiende vinculados por una: relación de dere
cho público de los ligados por contrato de tra
bajo, y de exponer los .motiyos de la dec~sión ,a. 
que llega respecto de cada una de las. solicitu
des del pliego de peticiones, el Tribunal de Ar~ 
bitramento·profirió el siguiente fallo: · 

"Los artículos del pliego de peticiones presenta
do a la.Universidad de Antioquia por el Sindica
to de Empleados de la misma Univers'idad,-que-
d~rán así:· .. 

''1. La Universidad de Antioquia aumentará 
en un diez por ciento (10%) los salarios básicos 
de sus trabajadores amparados por este Laudo, 
a partir del primero (1)-de enero de 1968. 
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"2. La Universidad dará estricto cumplimiento, 
a la carrera administrativa y para tal efecto 
llenará las vacantes que se presenten con em
pleados de la categoría inmediatamente infe
rior, teniendo en cuenta para ello como factores 
fundamentales los siguientes: 

"a) Eficiencia; b) Capacidad; e) Conducta; d) . 
.s\finidad de oficios; e) Conocimientos; f) Anti
güedad; y g) Cargas familiares. 

"3. La Universidad de Antioquia costeará el 
valor de los gastos de entierro del trabajador 
que fallezca a su servicio, con un costo mínimo de 
un mil pesos($ 1.000.00). 

"4. La Universidad de Antioquia continuará 
suministrando al Sindicato un local para su fun
cionamiento, y lo dotará del equipo de oficina 
que sea indispensable. 

"5. La Universidad asumirá el pago de lo que 
corresponda a sus trabajadores de carácter 
permanente, por razón de la incapacidad que 
sobrevenga para el ejercicio de sus funciones, 
siempre y cuando el respectivo-cargo que desem
peñe el incapacitado no haya necesidad de pro
veerlo con un nuevo trabajador. lEn el evento 
contrario, la incapacidad será de cargo del De
partamento de Antioquia, como lo prev~ne la 
ordenanza vigente. 

"6. La Universidad dará ingreso a sus distin
tas dependencias educativas, tanto a las de ni
vel universitario como a los de enseñanza media, 
a los hijos de sus trabajadores de tiempo com
pleto, quienes contarán con las siguientes 
prerrogativas, sobre la base de que llenen to
das las condiciones académicas que para efec
tos del ingreso se requiere: 

"a)- Estarán exentos de pagar el valor corres
pondiente a matrícula. b) Tendrán derecho a 
optar por los beneficios establecidos en las be
cas creadas por la Universidad, o por entidades 
que a enla las conceda, en igualdad de condicio
nes con los restantes educandos, es decir, siem
pre y cuando reúnan las condiciones académi
cas exigidas para tener derecho a tales bene
ficios. 

"7. La Universidad concederá los siguientes 
permisos remunerados: a) A tres (3). miembros 
del Sindicato que la Asamblea general del mis
mo designe. para asistir a cursos de capacita
ción sindical, por un término hasta de un (1) mes 
a cada uno durante el aiio. b) Al número de 
miembros del Sindicato que conforme el artícu-

. lo 8o. del decreto 2655 de 1954 tenga derecho a 
asistir a Congresos Sindicales Departamentales 

o Nacionales y por el tiempo que estos duren. 
e) A uno de los miembros de la Junta Directiva 
del Sindicato, elegido por la organización sin
dical, durante un (1) día semanal, para cumplir 
funciones inherentes a su cargo. d) A sus traba
jadores en los eventos de calamidad doméstica 
y demás que en el estatuto se señalan y por el 
tiempo allí fijado, previa comprobación plena 
de la circunstancia que exige permiso. 

''8. La Universidad hará a sus tra!Jajadores 
la retención de las cuotas sindicales de acuerdo 
con la ley. Al personal sindicalizado también 
le hará la retención del valor correspondiente 
a la primera quincena de aumento del salario, 
el cual lo entregará al Sindicato de. Empleados 
de la misma Universidad. 

"9. La Universidad dispondrá la inmediata 
publicación, por su cuenta, de quinientos folle
tos que contengan el presente fallo arbitraL. 

"10. La Universidad reconocerá subsidio fami
liar a sus trabajadores que acrediten el derecho 
y devenguen un salario básico no superior a 
$ 3.000.00 mensuales. 

"11. Los demás puntos del Pliego de Peticiones 
se declaran negados, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del fallo. 

"12. El presente fallo arbitral tendrá vigencia 
entre el lo. de enero de 1968 y el 30 de junio de 
1969 y se aplicará única y exclusivamente a los 
trabajadores vinculados en forma directa y per
manente a la. construcción y sostenimiento de 
las obras públicas de la Universidad de Antio
quia, entendiendo como tal los edificios y 
equipos de dicha universidad como una unidad 
integral que requiere ser construída, conservada 
o mantenida en su aspecto material, tales como 
actividades de aseo, electricidad, celaduría, jar
dinería, carpintería y plomería. 

"13. En materia de contratación colectiva sola
mente quedan vigentes las disposicione8 de es
te fallo arbitral. 

"14 La Universidad de Antioquia reconocerá 
y pagará la totalidad de los honorarios que el 
Ministerio del Trabajo fije para el Secrecario de 
este Tribtmal de Arbitrame~to Obligatorio". 

De las conclusiones del laudo se separó, sal
vando su voto, el árbitro designado por el Sin
dicato. 

Contra la providencia del Tribunal interpuso 
aquella entidad recurso de homologación, aun
que sin haberlo sustentado, por lo cual la Corte 
tomará especialmente en cuenta en suB consi-' 
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deraciones las que contiene el salvamento de 
voto ya aludido, sin perder de vista desde luego 
la conformidad de las decisiones con las normas 
legales que rigen las distintas materias o su 
desviación· de ellas. 

IV. Consideraciones de la Corte: 

l. No ha sido motivo de reparo alguno la ca
lidad de establecimiento público que el laudo 
predica de la Universidad de Antioquia, sobre 
la cual se expresa así en conceptos que acoge 
esta Sala de la Corte por hallarlos ceñidos a la· 
doctrina que ella ha profesado sobre la materia 
en diferentes sentencias (SCL, 26 de abril de 
1962, G.J. XCVIII, 695 ss.; 31 dejulio de Í967, en 
el recurso de homologación contra el laudo que 
decidió el conflicto laboral entre las Empresas 
Públicas Municipales de Calarcá y su Sindicato 
de Trabajadores, aún no publicada en la Gaceta 
Judicial; 13 de marzo de 1968, en el recurso de 
homologación que resolvió el diferendo entre 
la Universidad Tecnológica de Pereira y sus tra
bajadores, también sin publicar en la Gaceta}: 

"Es indudable que la Universidad de Antioquia 
por haberse transformado administrativa, eco
nómica y financieramente en ,una entidad que 
goza de cierta autonomía para el mejor cumpli
miento de su finalidad educacional, no ha deja
do de ser parte integrante del Estado Colombiano, 
·ni por ese proceso de transformación el víncu
lo que la une a sus trabajadores ha podido su
frir modificaciones en cuanto a su naturaleza 
jurídica. La Universidad de Antioquia no es más; 
dentro del ámbito del derecho administrativo 
que una de aquellas manifestaciones de deseen~ 
tralización por servicios que el Estado resuelve 
soberanamente hacer para darle mayor agili
dad y eficiencia a ciertos servicios especializados. 
Pero la s'ola circunstancia de que se preste ser
vicios a la Universidad como establecimiento 
autónomo, no engendra para sus servidores 
prerrogativas laborales. distintas de las que go
cen quienes permanezcan vinculados al Esta
do, en una de sus manifestaciones directas e 
inmediatas. Es decir, que laboralmente ( ... ) es
tán en igual situación jurídica el empleado de la 
Universidad de Antioquia y del Departamento. 

. de Antioquia o del Municipio de Medellín, pues 
todas estas organizaciones son manifestaciones 

· del Estado Colombiimo traducidas unas veces 
en descentralización por servicios y otras en des
centralizació~ regional.". 

2. 'se· 'discute en .carÍibio la naturaleza de la 
relación dé servi'cio entre la Univ.ersidad y sus 

trabajadores, según que estos se hallen con 
respecto a aquella en alguna de las circunstan
cias de excepción previstas en la ley para consi

, derarlos colocados en una situación contrac
tual en vez de en la legal o reglamentaria que 
por lo común corresponde a todos los servido
res del Estado, y ello por cuanto la cláusula 
la. de la. convención colectiva de 31 de julio de 
1967 establece que ella se aplica "exclusivamente 
al personal administrativo de tiempo completo 
que se encuentra vinculado a la Universidad o al 
que en lo futuro se vincule a ella, por razón de 
índole laboral surgida de un contrato de trabajo 
'bien sea de naturaleza ficta o presunta o bien 
acordado expresamente", por lo cual "queda 
por fuera de los beneficios de esta convención 
todo el personal vinculado a la Universidad en 
labores docentes, en cualquiera de sus estable
cimientos tanto universitarios co~o de enseñanza 
media y secundaria"; lo que llevó al Ministerio 
a disponer, en atención a que "los empleados 
públicos no pueden presentar pliegos de peticio
nes ni, consecuencialmente, celebrar convencio
nes colectivas, derechos que, respecto a los servi
dores del Estado corresponde por modO exclusi
vo a los trabajadores oficiales", que el tribunal 
de arbitramento obligatorio debería decidir el di
ferendo con exclusión de los empleados públicos, 
para lo cual habría. de definir quiénes tienen es
te carácter y quiénes el de trabajadores oficiales 
solamente. 

3. Expresa el artículo 4o. del decreto 2127 de 
1945 que "las reiaciones entre los empleados pÚ
blicos y la administración nacional. departamen
tal o municipal no constituyen contratos de traba
jo, y se rigen por leyes especiales, a me11os que se 
trate de la construcción o sostenimiento de obras 
públicas, o de empresas industriales, comercia
les, agrícolas o ganaderas que se exploten con 
fines de lucro, o de instituciones idénticas a las ·de 
los particulares· o· susceptibles de ser fundada·s 
o manejadas por estos en la misma forma". La 
subordinación del empleado oficial al status le
gal o reglamentario es en este precepto la regla 
general, y sólo por excepción se le. reconoce .una 
vinculación de origen contractual de trabajo. 
Ello obedece a que siendo por lo común una fun
ción pública la que corresponde desempeña~; al 
trabajador del Estado, la respectiva relación de 
servicio ha de estar también regida por. nor
mas de derecho público y no por las del derecho 
laboral, ya que no procede solamente'de un acto 
de voluntad recíproca de carácter contractual 
sino de ún acto condición que coloca al traba-
jador en la situación 'legal regulada 'por la ley. 
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Esta consideración llevó a la Corte a definir, 
en varios fallos, que en todos los organismos es
tatales, descentralizados o no descentralizados, 
"el personal directivo sigue la regla general, sin 
que pueda encasillársele en excepción alguna 
dada la naturaleza de la función. La función 
directiva en sí misma embebe atribuciones de 
orientación, mando y control que no es dable 
ejercer sino con autorización de la ley y dentro 
de la órbita de facultades que la ley o el regla
mento señalen, y con más preponderante su
jeción a la responsabilidad que consagra el ar
tículo 20 de la Constitución; es decir, que la fun
ción directiva de por sí implica una situación 
legal o reglamentaria que comprende poderes 
de representación, ordenación y control que 
no cabe ejercer sino con la correspondiente in
vestidura, y por cuyo abuso u omisión se incurre 
en una responsabilidad específica que no es la 
común establecida por los actos u omisiones 
con que les particulares infringen los deberes 
que les imponen las leyes. No se ve cómo me
diante contratos de trabajo pueda legítimamente 
excluirse a los empleados que ejercen funciones 
directivas en los servicios públicos de la respon
sabilidad que para los funcionarios señala el 
artículo 4o. de la Carta, ya que en la índole 
de esa clase de funciones está poder ser ejercidas 
con omisión o abuso que desvíe el servicio de su 
cometidÓ o cause perjuicio a los asociados o al Es
tado mismo; y tal responsabilidad presupone 
la posesión status legal o reglamentario para el 
cual ha sido establecida o regulada. No hay fun
ción pública de carácter directivo sin respon
sabilidad deducible conforme a esta norma fun
damental que no sea inherente al status de (un
ciorwrios y que por consiguiente no lo haga su
poner" (Cas. 16 de octubre de 1967, Ord. de Ra
fael Ramírez Ramírez vs. Beneficencia de Mani
zales). En el orden jurídico positivo se ob~rerva 
un complejo de normas que conciernen predomi
nantemente a la organización, funcionamiento 
y actividad de los servicios del Estado, y otras 
que sólo se explican en cuanto regulan la activi
dad particular y organizan las relaciones jurídi
cas de las personas. Aquellas atañen más que al 
interés privado al público, y forman parte, por 
tanto, del derecho público, mientras que estas 
toman principalmente en cuenta el interés par
ticular, por lo cual se entienden de derecho la
boral. 

4. A la imprecisión de la norma arriba trans
crita, proveniente de las obvias diferencias que 
se observan en los establecimientos públicos 
y empresas oficiales, por razón de su origen y 
del de su patrimonio, de su naturaleza y de los 

cometidos de serviciO público que les corres
ponde, si se las compara con los establecimien
tos y empresas privadas, pusieron fin las dispo
siciones del decreto 1050 de 1968, que distingue 
claramente entre establecimientos públicos y 
empresas comerciales e industriales del Estado, 
y del artículo 5o. del decreto 3135 de 19(;8, que 
lo hace entre empleados públicos vinculados 
por una relación legal o reglamentaria y traba
jadores oficiales ligados por una relación de tra
bajo simplemente, y' · que solo excluye del 
status legal de empleado público a los trabaja
dores de la construcción y sostenimiento de las 
obras públicas y a los que de acuerdo con los es 
tatutos del establecimiento o empresa tengan 
carácter de trabajadores oficiales. Dice así es
ta última disposición: 

"Las personas que presenten sus SE!rVICIOS 
en los Ministerios, Departamentos Admi.nistra
tivos, Superintendencias y Establecimientos Pú
blicos son empleados públicos; sin embargo, los 
trabajadores de la construcción y sostenimiento 
de las obras públicas son trabajadores oficiales. 
En los estatutos de los establecimientos públicos 
se precisará qué actividades pueden ser desem
peñadas por personas vinculadas mediante con
trato de trabajo. 

"Las personas que prestan sus servicios en las 
empresas industriales y comerciales del Estado 
son trabajadores oficiales; sin embaTgo, los es
tatutos de dichas empresas precisarán qué 
actividades de dirección o confianza deban ser 
desempeñadas por personas que tengan la cali
dad de empleados públicos". 

Conforme a este texto la regla general es, pues, 
que las personas al. servicio de los ministerios, 
departamentos administrativos, superintenden
cias y establecimientos públicos tienen la. condi
ción de empleados públicos, sometidos por tan
to a una situación legal o reglamentaria; mien
tras que los al servicio de las empresas comer
ciales o industriales del Estado y las de la cons
trucción y sostenimiento de l~ obras públicas 
son trabajadores oficiales, por lo que w rela
ción con el servicio se entiende regida por un 
contrato de trabajo. De esta regla general se 
exceptúan aquellos a quienes. por reglamenta
ción estatutaria se ha colocado expresamente 
en situación distinta, con lo cual la ley ha venido 
a acoger en gran parte la doctrina sustentada 
por la Corte respecto del status de la~. persoc 
nas que ejercen funciones de dirección y confian
za así en los organismos que el Estado utiliza pa
ra la prestación directa de los servicios como en 
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aquellos de los cuales se suve para su presta
ción indirecta. 

La norma transcrita viene así a precisar, y por 
tanto a aclarar conceptos y situaciones que· 
en el texto del artículo 4o. del decreto 2127 de 
1945 aparecen evidentemente confusas, por la 
dificultad de atribuir a las empresas oficiales 
un ánimo de lucro más propio de los particualres 
que de establecimientos cuyo cometido esen
cial es el bien común, y determinar si una ins
titución que funciona con fondos provenientes 
de impuestos, tasas o contribuciones, destinada 
únicamente a suministrar un servicio público 
en interés general o a subvenir al costo de la 
Administración Pública. y de la satisfacción de 
los cometidos del Estado, y sometida a la tutela 
gubernamental y al control" oficial de todas sus 
operaciones, puede ser considerada idéntica a 
las similares de propiedad de los particulares, o 
es susceptible de ser fundada y manejada en la 
misma forma como estos fundan y manejan 
las que les pertenecen. Aclaración que se pre
sentaba todavía más indispensable si se tiene 
en cuenta que ia condición de funcionario cons
tituye un status de derecho público, con deberes 
y responsabilidades las más de las veces de ori-. 
gen constitucional, que consiguientemente no 
puede ser variadó por normas inferiores ·que ar
bitrariamente califiquen como simples trabaja
dores oficiales a los que tienen atribucio'nes y 
responsabilidades de funcionarios. De suerte· que 
cuando el artículo 5o. del decreto 3135 de 1968 
clasifica a los servidores de los establecimientos 
públicos y de las empresas oficiales en emplea
dos públicos y simples trabajadores, y define 
cuáles pertenecen a una y otra categoría para 
efecto de su subordinación al régimen de dere
cho público o de contratación laboral, pero per
mitiendo a la institución empleadora precisar 
en sus estatutos las excepciones· a que den lu
gar la naturaleza del cargo y la índole de la fun
ción, no ha hecho cosa distinta de completar 
con autoridad la interpretación de los preceptos 
que definen el status del trabajador oficial 
en relación con los que definen el status del 
empleado público, labor ya adelantada por la 
Corte, por vía jurisprudencial, en va.rios fallos 
(Hom. 31 de julio de 1967, empresas Públicas 
de Calarcá y el respectivo sindicato; Cas. 16 de 
octubre de 1967, Ord. de Rafael Ramírez Ramic 
rez vs. Beneficencia de Manizales; Hom. 13 de 
marzo de 1968, Universidad Tecnológica de Pe
reira y su sindicato de trabajadores; Hom. 31 de 
julio de 1968, Beneficencia de Cundinamarca y 
el respectivo sindicato). 

La regla del artículo 5o. del decreto 3135 ade
más de referirse a la organización y funciona
miento de los servicios públicos como actividad 
del Estado, y concernir por ta~to al interés ge
neral, es regla interpretativa de las disposiciones 
que determina la situación del trabajador ofi
cial, frente a las que fijan la del empleado pÚ
blico, y . por consiguiente con vocación para 
ser aplicada a relaciones jurídicas anteriores 
a ella, puesto que a tenor de los artículos 49 de 
la ley 153 de 1887 del CPM la ley aclaratoria 
o interpretativa debe entenderse incorporada 
en la interpretada o aclarada, siendo aplica
ble a las controversias que se susciten sohre 
actos o contratos ejecutados o celebrados con 
anterioridad a su promulgación. 

5. En la convención colectiva concluída el 2 
de octubre de 1965 entre la Universidad de An
tioquia y el Sindicato de Empleados de la mis
ma, se acordó: "La presente convención colec
tiva dice relación, exclusivamente, al per
sonal de carácter administrativo de tiempo 
completo que se encuentre vinc.ulado a la Uni
versidad o al que en lo futuro se vincule a ella 
por relación de ·índole. laboral surgida de un 
contrato de trabajo bien sea de naturaleza fic
ta o presunta o bien acordado expresamente. 
Por lo tanto, queda por fuera de los beneficios 
que se establecen en esta convención todo el 
personal vinculado a la Universidad en labo
res docentes, en cualquiera de sus estableci
mientos tanto universitarios, como de ense
ñanza media o secundaria. Igualmente, dichos 
beneficios no cobijarán al personal vinculado 
a la Universidad en 'virtud de una relación la
boral cuya duración sea determinada por ·la 
naturaleza misma de la obra o labor encomen
dada, ni tampoco al personal de carácter ad
ministrativo cuya remuneración sea o exceda 
de la suma de dos mil quinientos pesos m/1 
($ 2.500.00) mensuales". 

La imprecisión de esta cláusula llevó al tri
·bunal de arbitramento, a instancia del Minis
terio del Trabajo, y a vueltas de un prolijo y 
minucioso análisis de la índolé, función y 
fimilidades de la Universidad oficial, y de sus ' 
diferencias con la privada, a concluir que, pues
to que "todos los trabajadores adscritos al s~r
vicio de la Universidad de Antioquia, en su acti
vidad nonnal y ordinaria, tienen una vincula
ción legal y reglamentaria, ajena al derecho 
contractual laboral", el laudo "se aplicará úni
ca y exclusivamente a los trabajadores vinculados 
en forma directa y permanente a la construc
ción y sostenimiento dé las ·obras públicas ' 
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de la 'Universidad de Antioquia, entendiendo 
como tales los edificios y equipos de dicha Uni
versidad como una unidad integral que re
quiere ser construída, conservada o manteni
da en su aspecto material, tales como activid~
des de aseo, electricidad, celaduría, jardinería, 
carpintería y plomería". 

Dada la condición de establecimiento pú
blico .que tiene la Universidad de Antioquia, 
y de la cual se ha hablado anteriormente, 
la decisión del tribunal de arbitramento coin
cide en forma rigurosa con el precepto del ar
tículo 5o. del decreto 3135, en cuanto incluye 
a "todos los trabajadores adscritos al servicio, 
en su actividad normal y ordinaria" en la re
gla general que declara que las personas que 
presten sus servicios en los establecimientos 
públicos son empleados públicos, a la vez 
que exceptúa de ella a los trabajadores que 
sirven' a la construcción y sostenimiento del 
institutq, que son precisamente los excluídos 
qe dicha regla general por el artículo 5o. del 
decreto 3135. 

La clasificación examinada se eme, consi
gaientemente, a la ley. De no ser así se pre
sentaría una dicotomía inadmisible en la si- · 
tuación de los empleados de la Universidad, 
de los cuales, unos estarían sometidos a un ré
gimen contractual de derechb privado, en 
tanto que otros resultarían sujetos a un régi
men legal de derecho público. 

6. Se censura la cláusula 13 del laudo en 
cuanto desconoce los beneficios logrados por 
los 'trabajadores mediante la contratación 
colectiva. Esa cláusula reza: "En materia de 
contratación colectiva solamente quedan vi
gentes las disposiciones de este fallo arbitral". 

No es, efectivamente, de recibo en laudos 
arbitrales una cláusula que puede resultar 
con efecto derogatorio de estipulaciones con
signadas en convenciones colectivas anteriores, 
en perjuicio de la parte que ha provocado el 
diferendo laboral, y cuando sólo ésta ha de
nunciado el pacto anterior, porque el tribunal 
solo tiene en este caso facultad decisoria sobre 
los puntos o materia a que se contrae el pliego 
de peticiones. Así lo dispone expresamente el 
artículo 458 del CST cuando dice que el fallo 
de los· arbitros "no puede afectar. derechos o fa
cultades de las partes reconocidas por la Cons
titución Nacional, por las leyes o por normas 
convencionales vigentes". 

Por tal motivo la cláusula 13 habrá de ser 
declarada inexequible. 

7. También contraviene derechos de la Uni
versidad la decisión décima séptima del lau
do; en cuanto prescribe; en el ordinal a). que 
ese instituto concederá permisos remunerados 
a tres miembros del Sindicato para asistir a 
cursos de capacitación sindical. "hasta por un 
término de un mes a cada uno durante el año", 
y en el ordinal e), que otorgará el mismo permi
so a uno de los miembros de la Junta Directiva 
"durante un día semanal, para cumplir funciones 
inherentes a su cargo". Como ya lo ha dicho la 
Corte repetidas veces, si bien conforme "al 
precepto del artículo 57 del CST es obligación 
del patrono conceder las licencias a que la :re
gla sexta de dicha norma se refiere, según lo 
prevé esta disposición el tiempo empleado 
en ellas puede descontarse al trabajador o 
compensarse en tiempo, a opción del patro
no, si no existe un convenio en contrato". (Hom. 
16 de septiembre de 1967, en el laudo arbitral 
que puso fin al conflicto colectivo entre Swan
tex l. Mekler y su sindicato de trabajadores, y 
de 12 de noviembre de 1968, con oue term[nó 
el de Electrificado de Antioquia, S.A. y la Aso
ciación de Empleados y Trabajadores <:le la mis
ma empresa). Como lo dispuesto en eE.tos 
dos ordinales gravan a la Universidad en ma
yor grado de lo aceptado por ella en la conven
ción colectiva de 31 de julio de 1967, habrán 
de declararse también inexequibles, para que 
las partes estén sobre este punto a lo acorda
do por ellas en dicha convención. 

8. Carece en cambio de toda validez legal 
la censúra por no habérsele dado retroactivi-' 
dad al laudo, sino haber dispuesto su vigencia 
a partir del lo. de enero de 1968, diez días des
pués de su expedición, porque no hay no:rma 
legislada que obligue a otorgarle el efecto men-
cionado. · 

9. Ubicada la Universidad de Antioquia como 
establecimiento público al cual le es aplica
ble lo prescrito en el artículo 5o. del decreto lL050 
de 1968, y estudiadas las censuras que e:n el 
salvamento de voto a que arriba se aludió 
se hacen a las cláusulas 12 y 13 de la providen
cia que se revisa, y la 'tacha de ilegalidad 
que la Sala ha observado en la 7a., sólo resta 
advertir que examinadas las demás decisio
nes del laudo no se ha encontrado ninguna otra 
que quebrante disposiciones de la Constitución 
ni de. la ley, ni que desconozca derechos de la 
Universidad ni de los trabajadores del mencio
nado instituto establecidos en la convencwn 
colectiva que regula sus relaciones. 
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V. :Resolución: 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, resuelve: declá
ranse inexequibles, y consiguientemente sin 
efecto, el numeral trece y los ordinales a) y e) 
del numeral diecisiete de la parte resolutiva 
del laudo proferido por el Tribunal de Arbi
tramento que dirimió el conflicto colectivo de 

trabajo provocado por el Sindicato de Empleados 
de la Universidad de Antioquia a este instituto. 
En lo demás se homologa dicho laudo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, remítase el 
expediente al Ministerio del Trabajo para su de
pósito y efectos legales a que haya lugar e in
sértese este fallo en la Gaceta Judicial. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Tru.iillo. 

Vicente Me.iía 0., Secretario. 
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Vig<enie al corairaio, al <e~pl<eado s<e halla 
bajo la inm<ediaia d<ep<eradancia y subordina
ción da! ~airono, ~ui<en pr<evalido da <esa po
sición no vac¡laria <en obi<en<e~ al pago da sus 
acr<e<encias ~iredam<en~a. daduci~ndolas da 
~os sa~arios y pr<es~acion<es; para <evi~arlo, la 
~ay dal ~rabaiao <eltig<e aufrorixación pravia, 
<escriia dal irabajadcr, y, <en su d<e~<edo al 
mandamianio juditiat Sin asas resiriccion<es, 
el ~enómeno compe1111saiorio se produciría 
op¡;<D iuue, con~o~m<e a ll!ll r<egDt!lli del Código 
Civil. 

1l' <erminado al ccV'Jira~o. d<esapar<ec<en lo~ p<e
~igros ~u<e <e~ l<egislltlldor c¡uiso conjurar; pairo-
11'10 y asalariado vu<elven al plano de· la auio
ncmía , da la volun~ad e de la iiberiad con
iraciu¡¡¡¡f. lEn la si~uación que se <eltamina, es 
pleno eD der<echo da disposicion dal <emplea
do sobra las sumas ~ue reciba d<el pairono por 
cua~c¡ui<er conc<epi111; nada la imp<edoróa, si 
asi · lo c¡ui<ere, dadicarlas a la sa~is~acción da 
cua~~uier n<ecesidad, v.gr., DCll de pagar deudas 
ton cualo¡uier causa jurídica en . ~avor del pa
~rono o da ~erc<eros. 

' Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. -Sección Primera. -Bogotá, marzo 
primero de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

(Acta No. 12) 

Eduardo Botero Jaramillo demandó a "Per
fumes y Cosméticos l.imitada'~para que en sen
tencia pronunciada al cabo de un juicio ordina
rio laboral, fuera condenada la empresa a pa
gar al actor la cesantía, las vacaciones compen
sadas en dinero, el lucro cesante, los salarios 
resultantes de comisiones insolutas, los gastos 

del viaJe de regreso de Bogotá a Medellín, los 
salarios caídos por razón de la moratoria y las 
costas del juicio. Alegaba el demandante haber 
prestado servicios a la empresa como su ag·ente, 
vendedor y representante, tanto en Medellín 
como en Bogotá, por un tiempo corrido del. 2 de 
febrero de 1960 al 5 de octubre de 1961, habien
do devengado durante un primer lapso com
prendido entre el 2 de febrero de 1960 y el 20 
de agosto de 1961 un sueldo promedio mensual 
de $ 1.514.54 (sueldo fijo y porcentaje sobre 
las ventas), y dur~nte un segundo lapso del 21 
de agosto al 5 de octubre de 1961 uri s.alario 
equivalente al siete por ciento (7%) sobre las 
mismas ventas, y que habiendo efectuado ope
raciones por valor superior a $65.000.00 la so
ciedad· no le ha liquidado el valor dé tales co
misiones. Por último, la empresa preseindió · 
de los servicios del actor sin causa legal justifi
cada y sin darle previo aviso, quedando pen
dientes la cesantía y demás acreencias labora
les planteadas en la demanda. 

·La firma demandada se opuso expresamente 
a la acción de su antiguo empleado. Admitió 
la relación laboral subordinada durante el 
primer lapso, o sea cuando Botero Jaramillo 
sirvió a la empresa como su agente vendedor 
dependiente; pero agrega que a partir del 21 de 
agosto de 1960 esta relación contractual de 
trabajo fue liquidada voluntari:mente por las 
partes, habiéndose trasladado Botero a la capi
tal de la república con el fin de montar una 
oficina independiente de representaciones, entre 
las cuales se contaba como una de sus líneas 
más importantes los productos de la empresa 
"Perfumes y Cosméticos Limitada", sobre cuyas 
ventas se le reconocía una comisión o porcen
taje, período éste que corresponde a una rela
ción comercial que nada tiene que ver con el 
contrato de trabajo anterior. Agrega que la so-
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ciedad, en consecuencia, nada le debe al deman
dante, quien a su turno es deudor de aquella por 
la suma de $ 1.325.42, en razó·n de aquel contra
to, y que el convenio comercial se terminó de 
conformidad con sus propias normas. Opuso, por 
las razones expuestas, las excepciones de inexis
tencia de la obligación y subsidiariamente de com
pensación. 

El fallo de primera instancia no 'admite la , 
excepción de compensación, en virtud de con
siderarla ilegal, conforme al artículo 59 ordinal 
lo. del C.S.T., que prohibe toda compensación 
que no sea previa, escrita y expresa, aunque sí 
le ~:econoce efectos jurídicos configurantes de la 
buena fe patronal, que sirve para eximir a la 
empresa de la indemnización moratoria, con
denándola a pagar al actor las sumas de 
$2.334.60 por cesantía, $ 757.27 por vacacio
nes y el 25% de las costas del juicio. 

De esta providencia se alzaron en apelación 
ambas partes litigantes y el Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala Laboral •. decidió el recurso re
vocando. el fallo, declarando probada la 
excepción de compensación y absolviendo en 
consecuencia, a la .sociedad demandada de to
dos los cargos ·del libelo, con costas en primera 
instancia a cargo de la parte demandante. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el 
actor recurso de casación, que le fue concedido 
en la oportunidad debida, pero antes de acome
ter su estudio considera conveniente la Corte 
glosar en este lugar conceptos contenidos en la 
sentencia del ad quem que no. se acomodan 
a la realidad jurídico-procesal, cuales son que 
el Tribunal estima ,que su jurisdicción, respecto 
al recurso de la parte actora, quedó contraída 
a la mat~ria de la indemnización moratoria, 
por no haber discutido el personero de dicha 
parte en la audiencia pública ningún otro de 
los conceptos perjudiciales del fallo, otorgando 
así ai silencio de dicho litigante la ·equivalen
cia de . un verdadero desistimiento parcial, con 
olvido de todas las prescripciones legales que 
delimitan y en cierto modo solemnizan dicho 
acto procesal, lo mismo en el régimen civil 
que en el laboral. 

El recurso de casación 

Pretende el recurrente que la Corte case total
mente la sentencia acusada y· qÚe, como tribu
nal· de· instancia, confirme las condenas hechas 
en el fallo de primer grado, adicionándolas en el 
sentido de condenar también a la demandada 
al pago de la indemnización moratoria. Al · 

efecto formula dos cargos que seran analiza
dos en su orden. 

Primer cargo.- Acusa la sentencia de "violar 
en forma indirecta por infracción también di
recta" (sic) el artículo 59 C.S.T., en concordan
cia con los artículos 13, 14, 65 186, 189, 249 y 
253 ibídem, y 27, 1714 y 1715 del C.C. 

Transcribe y comenta luego el artículo 5~ ci
tado, disposición de la cual dice que prohibe 
toda deducción, retención o compensacwn 
hecha por los patronos sobre el monto de los sa
larios y prestaciones correspondientes a los tra
bajadores, a ·menos de existir previa autorización 
escrita de éstos para cada caso, o mandamiento 
judicial. Agrega que el Tribunal, al proferir su 
sentencia violó en forma directa el artículo 59 
C.S.T. al dar por demostrada una compensa
ción de prestacio~es (cesantía y vacaciones) sin 
e'xistir autorización previa escrita del trabaja
dor, ni orden o mandamiento judicial, requisi
tos estos exigidos por la norma lega~ para la ve
lidez de la compensación, de modo tal que el 
juzgador de segunda instancia se rebeló contra 
ella, quebrantándola directamente, al dejar de 
aplicarla a un caso específico regulado por dicha 
norma. Como consecuencia de tal violación 
quebrantó el sentenciador los artículos 186, 189, 
249, 253 y 65 C.S.T. que consagran el derecho 
a vacaciones, cesantía y salarios caídos, que 
dejaron de aplicarse· debiendo serlo. Igualmen
te se incurrió en violación de los artículos 1714, 
1715 y 27 del C.C., por cuanto los dos primeros 
se aplicaron sin 'consideración a la existencia 
de la norma especial de carácter laboral (art. 
59 CST) y el último se dejó de aplicar al des
atender el sentido claro de la norma especial 
que regula· un caso específico, pues que .debe 
entenderse que, frente al artículo 59 CST, fas 
normas sobre compensación del derecho civil 
quedaron parcialmente modificadas por el ré
gimen laboral, porque en éste la compensa
ción ya "no se opera por el solo ministerio de 
la ley y aun sin conocimiento de los deudo
res", ya que la norma especial laboral exige 
para la procedencia de la compensación de sa
larios y prestaciones que exista mandamiento 
judicial o autorización escrita del trabajador 
y en el presente litigio no hay, ni la orden judi
cial, ni la autorización escrita y previa del 
trabajador. 

El opositor al recurso comienza por criticar su 
incorrecta formulación cuando ataca la sen- · 
tencia "porque viola en forma indirecta pór in
fracción también directa" las disposiciones que 
el cargo menciona; y agrega que "en casación 
una violación es directa o es indirecta, peto· no 



486 GACE'fA JUDICIAL Nos. 2306, 2307 y 2308 

puede ser ambas cosas a la vez. A la luz de la 
técnica del recurso no se sabe qué quiere decir 
el recurrente cuando endereza su ataque en el 
sentido de que el proveído del ad quem viola 
la ley en forma indirecta por infracción tam
bién directa (subraya), según lá anodina e in
comprensible, expresión usada por el deman
dante". 

La S'ala examina el cargo. 

Sin desconocer la pauta jurisprudencia! rei
terada en la técnica de casación de que la vio
lación ditecta y la indirecta no pueden conju
garse en una misma vía, por partir cada una 
de ellas de supuestos inconciliables en una mis
ma proposición, la Corte halla que analizado 
el cargo en su sentido y alcance literal, como en 
su desarróllo, la antinomia de sus términos 
censurada por el recurrente es más aparente 
que real y ella tiene su explicación en un lap
so o error de grafía, que se deduce del empleo 
del adverbio "también", indicativo de identi
dad y no de oposición entre dos .extremos o 
términos de una proposición, por donde es lí
cito interpretar que el recurrente quiso decir que 
la ley había sido quebrantada en forma directa 
por infracción también directa, lo cual resulta 
conforme con la lógica y la intención mam
festada en la demostración del cargo. 

El cual parte de la base establecida por el 
sentenciador y no discutida por el recurrente, de 
que entre los litigantes solo existió un contrato 
laboral del 2 de febrero de 1960 al 20 de agosto 
de 1961, época ésta en que el demandante 
sirvió a la empresa en Medellín, y un convenio 
comercial diferente entre esta última fecha y 
el 5 de octubre de 1961, correspondiente al tiem
po en que el actor se organizó en Bogotá en 
forma independiente. Este flanco de la contro
versia, que es fundamental en la apreciación 
general de los hechos y del derecho, esta dico
tomía entre los dos períodos de la relación labo- · 
ral dependiente (2 de febrero de 1960 a 20 de 
agosto de 1961) y la relación comercial inde
pendiente (21 de agosto a 5 de octubre 
de 1961) no es impugnada en manera alguna 
dentro del recurso de casación, y la inconformi
dad del recurrente va por otro lado, que es el 
de la infracción directa del artículo 59 CST, 
disposición ésta contra ia cual dice haberse re
belado el sentenciador al no exigir, para auto
rizar la compensación de créditos, o el manda
miento judicial ·o la autorización previa escrita 
del trabajador. 

El Tribunal que parte, como queda adverti
do, del hecho básico de que el contrato laboral 

terminó el 20 de agosto de 1961 y Ra compen
sación de créditos se efectuó posteriormente,· 
erige como fundamento medular de su fallo 
la doctrina jurisprudencia! de esta Sala, que 

·reproduce casi en su totalidad, de fecha 10 de 
junio de 1965 (Néstor Trujillo Correa vs. Coope
rativá del fersonal de Telecom Limitada). En 
esta doctrina, que establece las diferencias eids
tentes entre la compensación civil y la labmal, 
se llega a la conclusión final de que una vez 
terminado el contrato laboral, la compensa
ción se identifica y opera dentro de las normas 
civiles, cualquiera que sea la naturaleza u ori
gen de las acreencias que se compensan, porque 
para entonces las partes han recuperado su Jple- · 
na autonomía contractual y libre de las ata
duras que las sujetaban en un plano de depen
dencia, gozan ya de la libertad necesaria para 
disponer sobre sus derechos y obligaciones. Dice 
así en esta parte la sentencia de la Corte a que 
alude el ad que m: 

"IV.- Reflexiones sobre la ley laboral y la 
jurisprudencia. Las normas prohibitivas de la 
compensación rigen durante la vigencia del 
contrato laboral; concluído éste, aquella que
da bajo el imperio de las normas pertinentes 
del Código Civil. Se trata de dos situaciones 
distintas que, por lo mismo, no pueden se~r re
sueltas con el mismo criterio. Se apoyan los 
anteriores conceptos en estas razones: 

"Vigente el contrato, el empleado se halla 
bajo la inmediata dependencia y subordina
ción del patrono, quien prevalido de esa posi
ción no vacilaría en obtener el pago de sus 
acrencias directamente, deduciéndolas de 
los salarios y prestaciones; para evitarlo, la 
ley del trabajo exige autorización previa, es
crita del trabajador, y, en su defecto el manda
miento judicial. Sin esas restricciones, El fe
nómeno compensatorio se produciría tpso jure, 
conforme a las reglas del Código Civil. 

"Terminado el contrato, desaparecen los pe
ligros que el legislador quiso conjurar; panono 
y asalariado vuelven al plano de la autonomía 
de la voluntad o de la libertad contraetual. 
En la situación que se examina, es pleno el de
recho de dis~osición de} empleado sobre las 
sumas que reciba del patrono por cualquier 
concepto; nada le impediría, si así lo qmere, 
dedicarlas a. b satisfacción de cualquier nece
sidad, v. gr., la de pagar deudas con cua],quier 
oausa jurídica en favor del patrono o de terceros. 

"No son, pues, perpetuas o permanentes, las 
prohibiciones de la ley del trabajo, sino t<~mpo
rales, y, por consiguiente, no puede prolongarse 
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su observancia más allá de la situación 
específica y concreta que quisieron contemplar; 
extender el privilegio de la prohibiciones con 
posterioridad a la expiración del contrato, se 
prestaría para cohonestar el incumplimiento de 
las obligaciones, finalidad que no puede atri
buírse al legislador". 

"La jurisprudencia.· No merecen reparos los 
fallos que admiten la compensación civil, si la 
deuda patronal es de dinero, líquida y exigible, 
a la vez tiene su origen en el contrato de trabajo, 
sin necesidad de orden previa escrita del tra
bajador ni mandato judicial distinto de la re
solución judicial que declara probada en jui
cio este medio extintivo de las obligaciones. Por 
tanto, la Sala reitera la anterior doctrina. 

"Una observación tiene que hacerse al concep
to emitido en tales decisiones, en el sentido de 
que si la deuda patronal es de origen civil o 
mercantil, no es· competente la justicia del- tra
bajo para decidir sobre compensación, porque 
en tal caso la obligación no proviene del con-
trato laboral. No comparte la Sala ese concepto; 
el préstamo que el patrono le hace al emplea
do, es una figura jurídica de la ley civil. y, en su 
caso, puede tener su causa en la mercantil. Se 
admite por la jurisprudencia en examen su 
compensación- con deudas laborales si fueron. 
contraídas durante la vida, del contrato y por 
razón del mismo, luego no podría aceptarse, 
con base en dicha jurisprudencia, que la justicia 
laboral carece de competencia para decretar 
la compensación. Al tenor del· art. 2o. del C. 
P. L., fue instituída la jurisdicción especial del 
trabajo para decidir los conflictos jurídicos 
que se originen directa o indirectamente del 
contrato de trabajo, y no puede remitirse a duda 
que las obligaciones compensables en favor 
del patrono, si no emanan directamente de la 
relación laboral, surgen con ocasión de ésta, 
esto es, de modo indirecto". 

Consecuente con la anterior doctrina, el Tri-· 
bunal se limitó a aplicar las normas de la 
compensación civil, y si dudó de que pudiera 
operar por ministerio legal (ope lege), por exis
tir algunas dudas sobre el factor relativo a la 
liquidez de ambas deudas, no vaciló en cuan
to a la compensación con uerzcional en que las 
partes se acordaron con posterioridad a la ex
piración del contrato laboral, segÚn lo acre
dita el document'o-carta del folio 51, reconocido 
por el demandante en las posiciones del folio 
86. 

El recurrente no ataca la situación de orden 
probatorio que encontró el Tribunal y que lo 

llevó a aceptar la existencia del vínculo laboral 
solo hasta el 20 de agosto de 1961 y el fenóme
no de la compensación de crédito convenida 
por las partes con posterioridad a 'esta fecha. 
No discute esta situación probatoria, dentro 
del presente cargo, ni discute o rebate la doctri
:na j.urisprudencial de la Corte en que se apo
yÓ el Tribunal. Se limita a aseverar que la 
Sala falladora violó derechamente el artículo 
59 CST al no darle aplicación al proceso, en 
cuanto el ad quem estimó que no era del caso 
exigir la autorización previa escrita del trabaja
dor para que obrara la compensación de cré
ditos, y al dar aplicación indebida a los pre
ceptos del Código Civil (arts. 1713 a 1723) que 
determinan los lineamientos de esta figura 
jurídica y su correlativa procedencia. 

La infracción directa, modalidad de viola
ción legal sust~ncial en que se sitúa el recu
rrente, puede ocurrir, en los casos en que a un 
hecho que no se discute se deja de aplicar la nor
ma pertinente, o también cuando a un hecho 
debidamente comprobado no se le aplica la 
norma que lo regula. El proceso de la infrac
ción legal ocurre entonces directamente, sea 
que se ignore la norma o que el sentenciador 
se rebele contra ella, pero sin que exista errada 
interpretación de la misma. 

El cargo aparece entonces bien formulado, 
desde el punto de vista simplemente formal 
de la técnica de casación, pero sin posibilidad 
alguna de que pueda prosperar, ya que el re
currente, que debe suponerse colocado dentro de 
la mismá situación de hecho de que partió el 
Tribunal, no ha demostrado en modo alguno 
cómo podía el ad quem aplicar el artículo 59 
CST y correlativamente' dejar de aplicar los ar-

, tículos 1714 y 1715 del Código Civil a una si
tuación regulada exclusivamente por las dos 
últimas disposiciones y no por la norma labo
ral, ya que 'se obra dentro del supuesto no dis
cutido de que el contrato laboral hubo de expi
rar a la fecha en que se fectuó la compensa
ción de créditos. El Tribunal aplicó, por lo con
siguiente, las disposiciones civil~s que se acusan 
indebidamente aplicadas y dejó de aplicar el 
precepto laboral que se acusa como dejado de 
aplicar, al caso procesal que les correspondía, 
sin que por esta inducción haya incurrido el 

· ad quem en infracción directa que el recurrente 
le atribuye. 

No prospera el cargo. 

Seuundo caruo.- Expresa que la sentencia acu
sada viola indirectamente los artículos 59, 13, 
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14, 65, 186, 189, 249 y 353 CS1', que dejaron de 
aplicarse debiendo hacerlo, en concordancia 
con los artículos 27, 1715 y 1714 del C. C., que 
también se violaron indirectamente. La viola
ción se produjo a consecuencia de e.rrores 
evidentes de hecho por equivocada apreciación 
de la prueba documental visible al folio 51 y 
de la confesión contenida en la absolución de 
posiciones del demandante (folios 85 y 87). 

Los errores de hecho consisten en dar por de
mostrado, sin estarlo, que el trabajador auto
rizó previamente y por escrito la compensación 
de sus prestaciones sociales (cesantía y vacacio
nes); y que la deuda contraída por el trabaja" 
dor tuviera las calidades de ljquida y exigible, 
como para q'!-e se operara la compensación. 

Se estudia el cargo: 

El Tribunal dejó sentado con entera claridad 
que el contrato laboral había expirado el 20 de 
agosto de 1961, fecha anterior o cuando más 
concomitante con la época en que se operó la 
transacción; y que esta se produjo, si no ipso 
jure o por simple ministerio legal, por existir 
algunas dudas sobre la liquidez de los créditos, 
en virtud de un convenio celebrado entre las 
partes de que dan cuenta la carta dirigida por 
el actor a la empresa, de fecha 15 de septiembre 
de 1961, y la confesión o reconocimiento en po
siciones del mismo documento (folio 86). 

La carta dice, e:n efecto, en su párrafo perti
nente: " ... yo no tuve incon.veniente en aceptar 
la cancelación de mi deuda con la compañía 
por valor de mis prestaciones sociales ... "; y las 
posiciones reconocen la autenticidad de tal 
documento y el hecho de la transacción cele
brada por el demandado con la empresa en cu
ya virtud se efectuó la compensación de sus 
recíprocas acreencias. 

En estas condiciones, sabida la tesis sostenida 
por el Tribunal, con apoyo en la doctrina de la 
Corte, de que fenecida la relación laboral las 
partes recuperan su autonomía para convenir 

libremente sobre la compensacwn de sus pres
taciones recíprocas pendientes a la fecha de la 
terminación del contrato, los erreres que el 
recurrente le imputa al ad quem no tendrían 
ninguna incidencia en el fallo, .pues, por una 
parte, la autorización previa ·escrita del tra
bajador ya no sería necesaria con posterioridad 
a la finalización del contrato laboral, y la Sala 
falladora no entendió la prueba documental 
en: tal sentido, sino como una refrendación 
del cónvenio anterior en que se operó la com
pensación de créditos; y por otra parte, el Tribu
nal según como se ha visto, tampoco entendió 
que se produjera la compensación ope lege, 
al dudar de la existencia de algún factor in
herente a ·este tipo de compensación, cual es 
la liquidez de los créditos, considerando, en 
cambio, que se había realizado una compen· 
sación de carácter con uencional, registrada en 
la carta del actor a la empresa. No se encuenua, 
pues, cómo pudo interpretar erróneamente 
el Tribunal las pruebas que se dicen indebida
mente estimadas, cuando es palmario que 
la Sala sentenciadora no las interpretó en el 
sentido que el recurrente pretende sino en el 
que les era conducente, de acuerdo con la po
sición sostenida por el ad quem frente a la 
litis. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Jnsticia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la ·República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, no casa 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen.· 

Juan Benauides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Pu_vilna. 

Vicente Afejía Osario, Secretario. 



·' 
<C&.~&.<C~rD>N 

(Ir ~C!:U'IlÜi!:<Oi) 

~~ fPJii'ÜU'iJ'il((;li' <1:~11'@© ((;$fri6J ~©II'U'iJ'ili!.D~~~© [pl©ll' ÜU'Ilfr((;ll'¡p>ll'((;fr~d@U'Il ((;II'II'@U'Il!2<01 (Q1e '\f~II'Ü<OJS ~ÜS¡p>@$Dd@U'IleS 
b@~~es v C1:©U'Il$frÜfri!.DC1:Ü©U'Il~~e$. IL~$ I!:©U'Il$Ü~eii'~C1:Ü©U'Iles ~e ~<OJ seU'IlfreU'Ild~ <OJI!:I!.Ds<OJ~<OJ q¡IIJJe l!:eU'IlSI!.DII'~ e~ 
II'((;C!:I!.Dii'll'eU'Ilfre se li'e~~c¡;Ü©U'Il~U'Il C!:©U'Il ~~ fPJefrüd@U'Il ~e ~I!.DC!:II'© c¡;es~U'Ilfrl2 ¡o>©ll' II'I!.D¡o>friUJII'<OJ I!.DU'IlÜ~~frell'~~ ~12~ 
C!:@U'Ilfrli'~fr@ ~e frli'~rw~~@. 

ll)e inmediaio se ve que en esie cargo el re
currenie no aiacó la seniencia en su argumen
~ación ~undam.enial, y que, no mencionó co
mo violadas las disposiciones legales en que 
se a§irma la conclusión sobre la obligación 
que incumbe a la demandada de pagar la 
indemnización por lucro cesan~e. !.as conside
raciones acerca de la ~uerza mayor, a las cua
les se concréta la censura, no ~ueron el sopor-, 
~e principal de la sen~encia acusada. IEI ~alla
dor las incluyó como cuestión inciden~al y 
"en gracia de discusión". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
marzo cuatro de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Odilio Pin
zónM.). 

(Acta No. 12). 

Roberto Antonio Hoyos Gómez demandó 
por conducto de apoderado a las Empresas Pú
blicas de Medellín como establecimiento pÚ
blico autónomo, representado por su Gerente 
señor Luis Echavarría Villegas, pidiendo se con-· 
denara a dicha entidad· a pagarle pensión de 
"invalidez, indemnización por ruptura unilate
ral e ilegal del contrato de trabajo en su plazo 
presuntivo, prima proporcional de navidad por 
el año de 1959 y costas del juicio, En subsidio 
de la pensión de invalidez solicitó indemni
zación por merma de la capacidad de trabajo, 
asistencia médica, farmacéutica, quuúrgica 
y hospitalaria por· un tiempo no superior a dos 
años y salarios completos hasta 'por seis meses, 
con base en "enfermedad profesional o común" 
adquirida al servicio de la empresa. 

Como fundamento de .la accwn afirmó el 
oemandante: que trabajó en la Sección de 
Acueducto de las Empresas Públicas de Mede
llín como ayudante y operador de la planta de 
filtros de Villa Hermósa, desde el 21 de sep
tiembre de 1951 hasta el 19 de noviembre de 
1959; que el 30 de noviembre de 1959 fue des
pedid9 intempestivamente y sin justa causa; 
que el último salario devengado fue de $2.33 
la hora, el cual sumado a lo devengado en . 
días festivos y· en jornadas nocturnas arroja 
Un promedio de $ 600.00 mensuales; que a me
diados de noviembre de 1958 sufrió baños con 
sustancias químicas que se empleaban para el 
tratamiento de aguas, y un tiempo después su
frió otros daños en diversas partes del cuerpo por 
acción del polvo de reactivos químicos con los 
que estuvo en contacto, habiendo estado en in
capacidad de trabajar durant.e un mes con con
secuencias de pérdida del cabello, pestañas y 
uñas, y diversas dolencias que han persistido, 
por lo cual tienen carácter de crónicas. 

El representante legal de las. empresas de
mandadas contestó por medio de apoderado 
oponiéndose a las peticiones formuladas por 
el actor y proponiendo las excepciones de inep
titud sustantiva del petitum, inexistencia de 
las obligaciones, falta de causa y prescripción. 
En cuanto a los hechos, aceptó ser cierto que el 
demandante trabajó al servicio primero · del 
Municipio y luego de las Empresas Públicas 
de Medellín, sección de Acueductos, entre las 
fechas que indica; lo demás expresó ser ma
teria sometida a debate probatorio. 

Argumentó que el demandante no tiene 
derecho a pensión de invalidez porque si está 
inválido, tal situación debió presentarse des
pués de la desvinculación del servicio, ya que 
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hasta el último día trabajó normalmente: 
que tampoco tiene derecho a las prestaciones 
que solicita en forma subsidiaria porque segÚn 
certificado del médico municipal el demandan
te padecía ya las dolencias de que se queja cuan
do ingresó al servicio, por lo cual renunció a 
las prestaciones que pretende: que no hay lu
gar a indemnización por ruptura unilateral 
del é'ontrato de trabajo, porque éste se dió por 
terminado a causa de faltas graves cometidas 
por el trabajador, entre ellas la de haber reve
lado secretos técnicos a particulares y a perio
distas: que el plazo presuntivo no podía tener 
operancia por cuanto se pactó cláusula de re
serva: y que no hay lugar a prima de navidad 
proporcional correspondiente al año de 1959 
porque hubo despido con justa causa. 

El Juzgado Primero del Trabajo de Medellín, 
al que correspondió el conocimiento del nego
cio, en sentencia pronunciada el 8 de noviem
bre de 1962 condenó a las empresas deman
dadas a pagar a Roberto Antonio Hoyos Gómez 
$ 2.236.80 por concepto de lucro cesante y 
$ 133.07 por prima de navidad proporcional 
causada en el año de- 1959; absolvió a las mis
mas empresas de los demás cargos, y declaró 
improcedentes las excepciones propuestas en la 
contestación de la demanda. Apelada esta 
sentencia por los apoderados de ambas partes, 
el Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral, 
resolvió lo siguiente en sentencia del 6 de 
mayo de 1963: 

"Condénase al Establecimiento Público 
Autónomo, "Empresas Públicas de Medellín", 
representado· por el doctor Luis Echavarría Vi
llegas, o por quien haga sus veces, a pagar al 
demandante, señor Roberto Antonio Hoyos Gó
mez, las ~iguientes cantidades: dos mil dos
cientos setenta y cuatro pesos con ocho centa
vos ($ 2.274.08) por concepto de lucro cesante; 
quinientos veinticinco pesos con seis centavos 
($ 525.06) por prima de navidad en proporción 
al tiempo laborado durante el año de 1959; 
y mil ciento diez y ocho pesos con cuarenta cen
tavos ($ 1.118.40) a título de indemnización 
por merma parcial de capacidad laboral, origi
nada por. enfermedad no profesional. 

"Se absuelve a la misma empresa demanda
da de los cargos restantes que le fueron formu
lados en el libelo demandatorio y se declaran 
no probadas las excepciones propuestas. -

"Sin costas. 

"En los anteriores términos queda confir
mada, revocada y modificada, en parte la 

sentencia proferida en este juicio por el Juz~a
do :primero del Trabajo de Medellín, el ocho de 
noviembre del año próximo pasado". 

Contra el fallo de segunda instancia · inter
puso el recurso de casación· el apoderado del 
establecimiento demandado. Concedido este 
recurso extraordinario, aceptado por la Sala y 
sustanciado en- legal forma, se procede a re
solverlo. No hubo alegato de oposición. 

Aspira el recurrente a que se 'case "totalmen
te" la sentencia acusada y en su lugar se ab
suelva a las Empresas Públicas de Medellín 
de los cargos del libelo de demanda, conde
nando en costas al actor. Con tal propósito for
mula cinco cargos que se examinan a conti-

• o ' 

nuacwn. 

Primer cargo.- Está formulado en los siguien
tes términos: "Interpretación errónea del Art. 
10 de la Constitución Nacional, del art. 184 
del Código Penal y el art. lo. de la ley 9E• de 
1890. Infracción directa del art. 16 de la Consti
tución Nacional, el art. 11 de la ley 6 de 1945 y 
su reglamento, arts. 28 y 48 del decreto n27 
de 1945, y art. 56 del Código Político y Muili
cipal por falta de aplicación. Con la sentencia 
recurrida se quebraron las normas procedimen
tales sobre allanamiento (violación medio) que 
constan en los arts. 428 a 432 del Código Ci
v1l.de Procedimiento y 319 a 331 del Código de 
Procedimiento Penal. A esta violación se 
llegó por errónea apreciación de las pruebas". 

En s'u~.eutación del cargo dice el recurren
te que está suficientemente demostrado por 
la contestación de la demanda y por la prueba 
testimonial que a altas horas de la noche del 
19 de noviembre de 1959 el demandante Hoyos 
Gómez permitió la entrada de un inspector 
de permanencia acompañado de varios eLuda
danos a la planta de purificación de aguas y 
les franqueó archivos e informaciones. Censura 
luego el Tribunal por haber expresado con re
lación a este h~cho que el trabajador estuvo an
te un caso de fuerza mayor, y que no podía 
oponerse al acto de autoridad que cumpLió al 
inspector de policía sin ' incurrir él mismo en 
delito. Se ocupa en demostrar que el procedi
miento del inspector fue ilegal porque no cum
plió las normas procedimentales sobre alla
namiento, y que el operador Hoyos Gómez, 
por haber permitido que éste se cumpliera, 
violó el reglamento de trabajo y el art. ~!8 del 
Decreto 2127 de 1945, poniendo a la empresa 
en condiciones de acogerse al art. 48 ibídem. 
Dice que la sentencia recurrida violó estas 
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disposiciones por no haberlas aplicado, lo cual 
ocurrió por interpretación errónea del art. lo. 
de la ley 95 de 1890, del art. 10 de la Constitu
ción Nacional y del art. 184 del C.P. y por ha
ber dejado de aplicar el art. 16 de la Constitu
ción. 

Se considera: 

Las consideraciones de la sentencia acusada 
que censura el recurrente se relacionan con la 
petición de lucro cesante por ruptura unilateral 
del contrato de trabajo. 

Sobre este tema el Tribunal hace la conside- • 
ración fundamental de que Hoyos Gómez fue 
sencillamente despedido de su empleo sin 
preaviso, mediante la Resolución No. 181 de 
20 de noviembre de 1959, en la cual no se re
laciona ninguna falta que le fuera imputable; 
observa que sólo casi dos años después, para 
negar una reclamación sobre prima de na
vidad, vino la empresa a asomar las faltas 
de que habla la contestación de la demanda. 
"La empresa no le ha expresado al trabajador 
en ningún momento -dice el Tribunal- con 
la lealtad que exige la celebración, desarrollo 
y terminación del contrato de trabajo, los ver
daderos y· específicos motivos· que tuvo para 
prescindir de sus servicios, razón que sería más 
que suficiente para considerar injusto el despido 
de que se trata". Y concluye· diciendo que el 
contrato de trabajo fue pactado a termino in
definido, es decir, con duración presuncional 
de seis en seis meses, según los arts. 8o. de la 
Ley 6a. de 1945, 2o. de la Ley 64 de 1946 y 40 del 
Decreto 2127 de 1945; y aplica así la sanción 
del art. 51 del Decreto último citado. 

De inmediato se ve. que en este cargo el recu
rrente no atacó la sentencia en su argumen
tación fundamental y que no mencionó como 
violadas las disposiCiones legales eri que se· 
afirma· la conclusión sobre la obligación que 
incumbe a la d~mandada' de pa'ga'r la indemni
zación· por lucro cesante. Las consideraciones 
ac~rca' de la fuerza mayor, a ias cuales se c~n
creta la censura." no' fueron el soporte prin~ipal 
de b ·sentencia acus-ada: 'El fallador las inélu
yÓ 'como cuestión incidental y "en gra~ia de la 
disc'uslón;',. como 1 bien se expresa en el f. 96. 

Adem.ás el recurrente comete el grave ~rror 
de· técRica consistente en involucrar conceptos 
de viQlación directa de la ley, y de· violación 
indirecta, que es la que ·se consuma a través 
de l<I falta de apreciación o errada estimadón 
de pruebas. 

El defecto anotado basta para rechazar este 
primer cargo. 

Segundo cargo.- Se formula en los siguientes 
términos: "Violación directa del art. 2o. de 
la ley 64 de 1946', infracción que ocurre por 
error de hecho en la apreciación de la prueba, 
consistente en el contrato de trabajo que obra 
en fl. 24 del.expediente';. 

Basta, para rechazar este cargo, anotar que 
está, como el anterior, mal formulado, por 
cuanto se imputan respecto de una misma nor
ma legal dos formas de violación que se con
suman por vías diferentes e inconciliables; la 
forma directa, que no guarda relación con los 
hechos o con la prueba de éstos, y la indirecta 
que obedece a error de hecho o de derecho por 
mala apreciación o falta de apreciación de 
pruebas. Según conocidos principios de casa
ción, este defecto impide el éxito de la acusa
ción. Además el cargo es incompleto, por cuan
to no se mencionan las normas finalmente 
aplicadas en la sentencia acusada. 

Tercer cargo.- Se formula simplemente por 
"interpretación errónea del art. 2o. de la ley 
64 de 1946". 

El recurrente censura aquí al Tribunal· por 
afirmar que la cláusula de reserva y el plazo 
presuntivo sólo pueden coexistir teóricamente, 
y que en la práctica, cuando se hace buen uso 
de 'la primera no corre el segundo; y que sí co
rre éste cuando no se ejerce la facultad im
plícita en la cláusula de reserva. Dice el recu
rrente: 

"Ni en la ley ni en el contrato se dice que la 
cláusula de reserva sea condicional, que esté 
sujeta a modalidad 'alguna en las relaciones 
laborales de las entidades oficiales, luego si 
hay cláusula de reserva no hay plazo. presun
tivo; decir lo contrario es violar la ley y admitir 
la coexistencia de las dos modalidades con
tractuales opuestas. Por lo tanto, si no hubiera 
progresado el-- primer. cargo de este escrito 
y se dijera que el despido fue .justo (sic), la 

. condenación no pudo haber· sido sino por ·los 
salarios correspondientes al período que regula 
los pagos"·. 

Se cnnshler'a: 

Por su desarrollo se. entiende que este motivo 
de acusación se relaciona también con la con
denación por salarios del término presuntivo 
del contrato. Y para rechazarlo bastaría anotar 
que tampoco aquí. se relacionan las normas 
legales que resultan· finalmente aplicadas por 
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el fallador para producir la parte resolutiva de 
la sentencia, por lo cual se ha incurrido en el 
mismo error de técnica de que adolecen los 
cargos anteriores. 

Pero vale la pena agregar que las razones del 
recurrente son inaceptables. 

Como lo expresa el sentenciador, la jurispru
dencia anterior a la vigencia del C.S.T., es de
cir, concebida a la luz de las disposiciones lega
les aplicables al presente caso, expresó: "Por 
el solo hecho de hacer la reserva del derecho a 
terminar el contrato no desaparece el plazo 
presuntivo; lo que ocurre es que si se hace uso 
de aquella facultad, no tiene aplicación este. 
Pero no basta la sola estipulación, sino que es 
menester que se dé el preaviso o se pague pre
viamente la cantidad respectiva por concepto 
de salarios". 

Esta doctrina no hace otra cosa que interpre
tar la ley en su sentido natural y obvio. Basta 
tener en cuenta la disposición especial conteni
da en el art. 51 del Decreto 2127 de 1945 que di
ce: "Fuera de los casos a que se refieren los artícu
los 16, 47, 48, 49 y 50, la terminación unilate
ral del contrato de trabajo por parte del patro
no dará derecho al trabajador a reclamar los 
salarios correspondientes al tiempo que falta
re para cumplirse el plazo pactado o presun
tivo, además de la indemnización de perjui
cios a que haya lugar". Según esta disposi
ción, consignada inmediatamente después 
del artículo que contempla la cláusula de 
reserva al cual hace precisa referencia, la obli
gación de pagar el lucro cesante nace precisa
mente cuando no opera la noción del preaviso, 
para prescindir de él por justa causa o para 
aplicarlo, y para cuando no se hace operar la 

. cláusula de reserva. 

No prospera el cargo. 

Cuarto cargo.- Se formula así: ··violación 
por indebida aplicación, ocasionada por erró
nea interpretación de las pruebas, de los arts. 17 
de la ley 6a. de 1945, literal C, art. 9o. del de
creto 2767 de 1945, y acuerdo 82 de 1959, art. 
13, del Concejo Municipal de Medellín ". 

El cargo se reiaciona con la indemnización 
por mer~a de capacidad laboral originada 
en enfermedad no profesional. 

En el desarrollo de él se refiere el recurrente 
al concepto del médico de la división de me
dicina del trabajo y seguridad industrial que 
obra al fl. 67, donde se dice acerca de dolencias 
de que padecía Hoyos Gómez en 1962: 

"La ictiosis es una dermatosis caracterizada por 
sequedad de la piel y escamación- continuas. 
Es una enfermedad congénita de la piel y su
fre agudizaciones periódicamente". Y censura 
al fallador de segundo grado en los siguientes 
términos: "Es evidente caso de error en la apre
ciación de la prueba, pues dice la sentencia 
recurrida en -su pág. 16, fjs. 104 ... "La enfermedad 
no profesional llamada Ictiosis, que se le pre
sentó en el decurso de la relación labora.l..." 
Si los médicos de la medicina industrial, úni
cos peritos que pueden hablar de esta materia, 
declaran que la ictiosis es enfermedad o defor
midad congénita, erró la interpretación de 
la prueba el fallador cuando dice que tal en
fermedad ó deformidad se le presentó en el de
curso de la relación laboral". 

Sostiene que también fueron mal apreciadas 
las copias de los acuerdos municipales que 
obran en el fol. 85, que contempla la presta· 
ción de que se trata, porque estos exigen para 
el pago de ella "previo concepto del médico 
jefe municipal". Dice que en esta forma !a pres
tación resulta condicionada a tal concepto, y 
que no apareciendo este en los autos se violó 
el derecho al decretar la indemnización. Se 
refiere también a los certificados médicos que 
obran en fs. 20 y ss., donde se declara que des
de antes de ingresar al trabajo Hoyos Gómez 
padecía de una ·dermatosis: Y dice que el falla
dor no hizo mérito de tales prueba's, s•~gún 
las cuales la capacidad laboral del trabaja
dor estaba desde antes disminuída. 

Se considera: 

Se obs.erva que en la formulación del cargo. 
se habla de indebida aplicación del art. 1:3 del 
Acuerdo No. 82 de 1959, del Concejo Municipal 

.de Medellín, en el mismo plano de incidtmcia 
que las normas de la Ley 6a. y del Decreto 2767 
de 1945. Pero la violación de los acuerdos mu-. 
nicipales solo puede atacarse en cuanto lleva a 
la violación de las normas sustantivas d·~ ca
rácter nacional, es decir, como violación de 
medio. Este defecto permitiría rechazar el car
go. 

Mas como quiera que la copia de los refe
ridos acuerdos municipales es mencionada 
además como medio de prueba mal aprecia
do Y al mismo tiempo se acusa la violación 
del Art. 17 de la Ley 6a. en su literal e y del art., 
9o. del Decreto 2767 de 1945, se ocupa la Sala 
de estudiar las razones que se aducen contra 
la sentencia del Tribunal. 
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En las consideraciones del fallo el Tribunal 
relaciona el documento del f. 22, donde consta 
que el 18 de septiembre de 1951, antes de 
ingresar al trabajo, Hoyos ·Gómez renunció al 
auxilio por enfermedad no profesional de que 
trata el literal e) del art.17 de la Ley 6a. de 1945, 
para el caso de producirse incapac'idad para el 
trabajo por causa de lesiones que ya padecía, en-

. tre las cuales anotó el médico del Municipio 
"manchas acrónicas generalizadas del tipo viti
ligoideo"; y anota que la renuncia se contrajo 
al correspondiente auxilio monetario por en
fermedad originada en aquel desperfecto. Rela
ciona también el informe del jefe de "La sec
ción de riesgos profesionales del ICSS, seccio
na! de Antioquia, que contiene la historia clí
nica del trabajador Hoyos Gómez (f. 40) y el 
dictamen emitido por el médico del trabajo 
de la secciona! de Antioquia, Dr. Eduardo Esco
bar Gómez, en que se dice: 

"El señor Hoyos tiene antecedentes de una 
dermatosis, enfermedad no profesional, que 
sufre desde hace muchos años. 

"En ·la actualidad presenta una pequeña le
sión de ictiosis en el primer espacio interóseo 
de la mano derecha, en el surco retroauricular 

·derecho, y muy discretas lesiones en las manos. 

"La ictiosis es uria dermatosis caracterizada 
por sequedad de la piel y escamación continua. 
Es una deformidad congénita de la piel, que 
sufre agudizaciones periódicamente. 

"Esta enfermedad merma la capacidad labo
ral; pero en la fecha no está totalmente inca
pacitado para desempeñar cualquiera ocupa
ción u oficio, y por lo mismo no tiene. derecho 
a pensión de.invalidez. 

"Las lesiones que presenta en la fecha oca
sionan una misma incapacidad, que de acuerdo 
con disposiciones legales vigentes (Acue~dos del 
Municipio de Medellín), dan derecho a la com
pensación de dos meses de salarios". 

Se remite luego a los acuerdos del Concejo 
de Medellín, que obran en copia auténtica en el 
f. 85, en los cuales se establece que si a conse
cuencia de enfermedad no profesional se dismi
nuye en el trabajador la eficiencia para el tra
bajo de una manera definitiva pero parcial, 
se pagará una indemnización que se gradua
rá entre uno y doce meses de salario. Y sienta 
sobre todo ello la siguiente conclusión: 

"En las condiciones anotadas, y si se consi
dera, de un lado. que el actor n~ renunció a la 
indemnización por merma de capacidad la-

hora!, originada en la enfermedad no profe
sional llamada lctiosis, que se le presentó en el 
decurso de la relación laboral y que aún pre
sentaba el 2 de octubre de f962, al ser exami
nado por el Médico Industrial, ni siquiera 
a la que se derivase de las manchas acrónicas 
antes aludidas, y, del otro, que según la amplia
ción del dictamen pericial a que se acaba de 
hacer referencia (fs. 65), no existe una relación 
etiológica 'indubitable entre estas manchas 
acrónicas y la ictiosis, no se remite a duda que 
el demandante tiene derecho a que la oposito
ra lo indemnice ahora, por la mínima incapaci
dad laboral de que adolece, a consecuencia de 
la ictiosis, con dos meses de salarios, valiendo 
entonces esta indemnización la suma de 
$ 1.118.40". 

La primera consideración que mueve al Tri
bunal rallador a decretar la condena de que se 
trata es la de que el trabajador no renunció 
cuando ingresó al trabajo, a la prestación esta
blecida por los acuerdos Nos. 33 de 1939 y 82 de 
1959 del Concejo de Medellín, como sí renun
ció al auxilio monetario de que trata el lite
ral t\) del Art. 17 de la Ley 6a. de 1945. Esta 
primera apreciación del fallador resulta cier
ta; basta leer, para saberlo, el documento del 
f. 22 sobre renuncia de prestaciones. 

Otra consideración es la de que no existe una 
relación etiológica indubitable entre las 
manchas acrónicas de tipo vitiligoideo que pa
decía el demandante cuando ingresó al traba
jo, según el certificado del médic;:o del Muni
cipio (f. 20) y la dolencia que presentaba en 
1956, diagnosticada como ictiosis, y que aún 
persistía en 1962, según el dictamen del médi
co industrial. 

Esta segunda apreciación del Tribunal no 
aparece manifiestamente errónea, pues no es 
posible adquirir evidencia de lo contrario a 
través de los medios probatorios que cita "y de 
otros que contiene el expediente. En efecto, 
el médico industrial, al ampliar el dictamen 
del f. 67, expresó: "ias cicatrices acrónicas que 
presentó (Hoyos Gómez) a su ingreso pue
den imputarse a la ictiosis que ha sufrido, mien
tras no se compruebe que fueron consecuencia 
de otra enfermedad que haya sufrido" ... "La ictio
sis en la mayoría de los casos es enferrnedad 
congenital" ... "La ictiosis como las demás der
matosis se agravan en los ambientes húmedos, 
y por lo mismo era bastante juiciosa la reco
mendación fiel señor Jefe de Riesgos del ICSS, 
en el sentido de trasladar al reclamante a un 
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trabajo que pudiera efectuar sin estar en con
tacto con la humedad"(Í. 65 v.h 

.. 1. •. 

De un lado, no es posibÍ!'l;.iCOn qase en el ex
perticio y su ampliación, afirmar que las man
chas que presentaba el demandante antes de 
ingresar al trabajo fueran . preCisamente una 
manifestación de la ictiosis' qtie ·presentó· des~ 
pués; de otro, el experto se: refiere a :la: ictiosis 
ap@nas como a una forma de las dermatosis; 
y por último afirma que todas las dermatosis 
se agravan por el contacto de la humedad, en 
razón de lo cual aprueba la sugerencia del je
fe de riesgos profesionales del ICSS, de que 
Hoyos Górriez cambie de ocupación. En esta for
ma, resulta cierta la observación del Tribu
nal, de que no puede afirmarse indubitable
mente la identidad de los defectos de salud 
que padecía el trabajador antes de su ingreso 
al servicio, y el que presentó después. 

Por otra parte, no hay constancia ninguna en 
el expediente de que Hoyos Gómez hubiera 
padecido incapacidad para el trabajo, o dolen
cias que hicieran necesario algún trata
miento en los primeros años de servicio. Así lo 
revela la historia clínica suministrada por el je
fe de riesgos del ICSS, la cual arroja los si
guientes datos: el 2 de febrero de 1956 (cua
tro años y medio después de iniciado el con
trato) el trabajador Hoyos Gómez hizo su pri
mera consulta por enfermedad de la piel que 
los especialistas diagnosticaron como ictiosis; 
el 22 de noviembre de 1957 la enfermedad no 
ha desaparecido; el 17 de noviembre de 1958 
el especialista recomienda para el enfermo 
cambio de trabajo, para que no esté en contac
.to con sustancias químicas con que labora; y el 
lo. de diciembre del mismo año la sec._:ón de 
riesgos profesionales se dirige a la empresa 
de Acueducto para manifestarle que el mé
dico que trata a Hoyos Gómez conceptúa que 
"debe verificarse el cambio en el oficio que 
desempeña, por no acomodarse este a las con
diciones que su estado de salud aconsej;:¡n ". 

Se agrega a lo anterior lo que dicen los testi
gos Jairo Morales Alvarez (f. 61) y José Anto
nio Montoya (f. 50 v.). Según el primero, 
cuando Hoyos Gómez ingresó a la empresa, 
aparecía sano, no presentaba inflamaciones, 
pero luego se le vio enfermo; y el segundo de
clara que sufrió unos baños con cloro y que 
cuando se retiró "estaba todo fregado" y pre
sentaba "granasones en las manos y en la bo
ca". 

Con base en las pruebas que se han citado no 
puede, por consiguiente, afirmarse el error 

' de hecho de que se habla en la acusadón, con 
caract.eres de evidente 9 manifiesto: 

. • ¡ 1 ,. •!J;. 

. Acer~a .. de la acusación por ~~la apr,ecii~ .1·, . · 

ción de la copia de los ~~ert;los m'4-nicipalea .: 
en que se contempla .l.~ prestacióp1 en !eferen~i~.... . 
cabe observar: el concepto preyio: ~el; médiqo .. , , , 1 

dél Municipio de que en ellos se ha,~lf.l.Aq,?~-.un.a.~-. ,( 
' prueba solemne o necesaria de la' causa de la· 

obligación misma; apenas se puede coriside-· 
rar como un requisito de carácter administra
tivo para la verificación del 'pago. Y es lo cier
to que las empresas demandadas no hicieron el 
pago, pese a que medió. la reclamación admi
nistrativa correspondiente, tal como lo certifica 
el departamento de personal de las empres;:ts, 
quien además informa que "la vía administJ:a
tiva se encuentra agotada". Fuera de ese terre
no la cuestión, y sometida a la decisión jurisdic
cional, ella se decide por los trámites indicados 
en el C. de P. L., el cual admite el uso de todos 
los medios de prueba establecidos por la ley 
(Art. 51). Como la decisión del 'll'ribunal titme 
otros soportes probatorios en cuya apreciacilón 
no h-ubo error evidente, según se ha visto, no 
resulta eficaz la acusación por este concepto. 

No prospera el cuarto cargo. 

Quinto cargo.- Se formula así: "Violación 
de los arts. 25 y 28 del Código de Procedimiento 
Laboral y 600 del Código Judicial por ~mor de 
derecho en la apreciación de la prueba". 

En la sustentación del cargo anota el recu
rrente que el demandante se abstuvo de relacio
nar las copias de los acuerdos del Concejo de 
Medellín que contemplan la prestación de que 
se ha hablado en el cargo anterior, contra lo 
que prevé el art. 25 del C.P.L. Y da a enten
der que por' tal motivo la demanda ha debi
do ser rechazada por el Juez para que se corri
giera como lo prevé el art. 28 ibídem. Agrega 
que solo en la segunda instancia, en un auto 
para mejor proveer, se ordenó tener tales co
pias como pruebas, una vez que fueron allega
das por el apoderado de la parte demandante. 

Se observa que las normas legales que cita 
el recurrente son de o~den adjetivo, o de mero 
procedimiento. La violación de tales normas 
solo puede atacarse en casación si por su me
dio se ha llegado a la violación de normas 
sustantivas. Pero en el cargo no se indica cuáles 
normas sustantivas laborales resultaron viola
das. La censura queda así incompleta y no 
puede estimarse por la Corte. 

Se rechaza, pues, el cargo. 
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-
Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autorida,d de la Ley, no casa 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pro
nunciada en este negocio por el Tribunal Su
perior de Medellín. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez TruiiJlo. 

Vicente Me]ía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño 
C.). 

(Acta No. 12). 

Emilio Arango Escobar y William Gil Sánchez, 
en sus condiciones de actor y de demandado. res
pectivamente, en el juicio ordinario laboral del 
primero contra el segundo y, solidariamente 
con este, contra Gabriel Arismendy y 
Fernando Cadavid Mazuera, interpusieron re
curso de ·casación contra el fallo del Tribunal 
Superior de Medellín, Sala Laboral, con que 
decidió en segunda instancia dicho juicio. La 
sustentación del recurso extraordinario se 
hiz6 en oportunidad por ambos recurrentes, 
pero sólo fue replicada la del demandante 
recurrente. 

Como antecedentes de este recurso extraordi
nario que la Corte, cumplidos los trámites 
previos de ley entra a decidir, se tienen: 

Emilio Arango Escobar .demandó a las per
sonas nombradas antes para que fuesen con
denadas, en forma solidaria, a pagarle auxilio 
de cesantía, compensac10n por vacaciones, 
primas de servicios, indemnización morato
ria y costas del juicio. Para fundamentar sus 
pedimentos afirmó: 1) Que prestó sus servicios 
a los demandados, como integrantes de una 
sociedad de hecho, entre el lo. de marzo de 
1958 y el 21 de julio de 1960, con una interrup-

ción durante los meses de marzo y abril de 
1959; 2) Que recibió una remuneración men
sual de $ 1.500.00; 3) Que el contrato termi
nó por acuerdo entre ·las partes, y 4) Que no 
le fueron pagadas las prestaciones menciona
das.en la demanda a pesar de las reclamacion•as 
escritas hechas sobre el particular: 

A la demanda dieron respuesta los deman
dados Gabriel Arismendy C. y Fernando Cada
vid Mazuera, quienes se opusieron a las pre
tensiones del actor, dieron respuesta a los hechos 
con negativa de los mismos en la forma pre
sentada y propusieron, respectivamente, las 
excepciones de prescripción y de inepta deman
da. No contestó la demanda el demandado 
William Gil Sánchez. 

El juicio se decidió en primera instan
cia con sentencia del Júzgado Quinto del Tra
bajo de Medellín, en la cual se condena solidta
riamente a los demandados William Gil Sán
chez, Gabriel Arismendy y Fernando Cadavid 
Mazuera a pagar al actor Emilio Arango Esco
bar $ 3.666.66 por auxilio de cesantía, $ 1.500.00 
por vacaciones, $ 750.00 por primas de servi
cios y $ 50.00 diarios ·a partir del 14 de agO!;to 
de 1962 y "hasta cuando se verifique el pago", 
como indemnización moratoria. Además, 
el sentenciador a quo declaró probada la 
excepción de prescripción respecto de la prima 
de servicios correspondiente al primer semestre 
de 1958 Y, absolvió a los demandados de los 
restantes cargos de la demanda. 

Apelada la decisión de primer grado, el Tri
bunal en la resolución recurrida extraordina
riamente, redujo las condenas· por auxilio de 
cesantía y vacaciones, condenó al demandado 
William Gil Sánchez, de manera exclusiva, 
al pago de una indemnización moratoria en 
cuantía fija de $ 12.750.00, declaró configurada 
la excepción de prescripción respecto de la pri
ma de servicios por el segundo semestre de 
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1959 y profirió absolución por las demás 
peticiones. 

La demanda del demandante recurrente: 

Aspira esta demanda a que "se case la senten
cia impugnada en cuanto declaró la prescrip
ción de los derechos reclamados, en cuanto ne
gó la solidaridad de la indemnización por mo
ra y en cuanto limitó el valor de esa misma 
indemnización, 'para que, en función de ins
tancia, la Corte reforme la sentencia de primer 
grado' en cuanto limitó la misma indemniza
ción por mora" y la confirme en lo r~lativo 
a las condenas que contiene y a la solidaridad 
declarada en todas ellas. Para sustentar este 
petitum, el recurrente presenta los siguientes 
cargos, basados en la causal pri~era de casa
cmn: 

Primer cargo.- "La sentencia impugnada vio
ló por aplicación indebida a través de erro
res de hecho los artículos 51, 53, 61, 186, 249, 
488, y 489 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 151 del Código de Procedimiento Laboral". 

Como errores de hecho se concretan: "no ha
ber considerado que la prescripción se inte
rrumpió el 22 de agosto de 1960, y haber esti
mado como terminación del contrato la sus
pensión de labores de que trata el hecho 7o. 
de la demanda". 

Singulariza el cargo como pruebas 'indebida
mente apreciadas la cárta de folios 48, la decla
ración de Mariano Gaviria; folios 60 a 62, la 
demanda y la absolución de posiciones de fo
lios 53 vto. y 54. 

Hace el casacionista el análisis de las prue
bas aludidas con miras a demostrar que fueron 
equivocadamente apreciadas por el Sentenciador 
al concluir que se había operado la prescrip
ción, y que se produjo, como consecuencia, el 
quebrantamiento de las normas citadas en el 
concepto dicho. 

Segundo cargo.- "El fallo acusado violó por 
aplicación indebida el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo", por no haber aplica
do el mandato legal para condenar a la· san
ción por mora desde la terminación del con
trato de trabajo sin9 desde la fecha en que 
estimó que se había produCido el reclamo 
del trabajador y hasta la fecha de consigna·
ción de una suma inferior a la debida. 

Tercer cargo.· Contiene la acusación de la 
sentencia por quebrantamiento del mismo ar-

tículo 65 del C.S. del T., por el concepto de In

terpretación errónea y por las mismas razones 
anotadas en el cargo anterior, pero sobre la ba
se del fallador dijo interpretar el man
dato legal para aplicarlo al caso debatido. 

Cuarto cargo.- Acusa la sentencia de violar, 
por aplicación indebida, el artículo 36 del C. 
S. del T. y, consecuencialmente, el art. 65 de 
dicho Código en el mismo concepto, al no dis
poner la ·responsabilidad solidaria entre los 
tres demandados y limitar la condena ·a William 
Gil Sánchez. 

La oposición.- El opositor replica los cargos 
primero, segundo y tercero, y apoya la censu
ra que contiene el cuarto. En cuanto al primero, 
observa que no est~ probada la fecha de entre
ga a los patronos de la carta de folios 48 y que 
las demás pruebas establecen la interrupción 
del ~ontrato de trabajo por dos meses, para pres
tar servicios exclusivos a William Gil Sánchez 
en una actividad distinta de la que cumplía 
el actor en juicio bajo la dependencia de los' de
mandados, y que en tales circunstancias no 
se presentan las características ni los efectos 
de la suspensión del contrato de que tratan 
los artículos 51 y 5.3 del C. S. del T. Respecto 
de los cargos segundo y tercero, apunta que el 
Tribunal no ha hecho sino aplicar el principio 
de la buena fe que ·la jurisprudencia de. la Cor
te ha aceptado para la interpretación del· ar
tículo 65 del C.S. del T., "de suerte que es vá
lida la argumentación del Tribunal de segun
da instancia, cuando expresa que al patrono hay 
que darle una oportunidad para pagar, para 
luego colocarlo en mora". 

Se considera: 

El primer cargo propuesto por este recurrente 
hace referencia a la declaratoria <;le precripción 
hecha por el ad quem sobre la base de que el 
actor Emilio Arango Escobar sirvió a los de
mandados en dos períodos independientes, el 
primero desde marzo de 1958 hasta febrero, 
inclusive, de 1959, y el segundo desde mayo de 
este último año hasta el 21 de julio de 1960, 
cuando terminó el contrato por acuerdo entre 
las partes. El lapso intermedio formado por los 
meses de marz~ y abril de 1959 fue trabajado 
por Arango Escobar al servicio exclusivo de 
William Gil Sánchez. en actividad comer- . 
cial de su propiedad, distinta de la cumplida 
por todos los demandados y á que estuvo vin
culado el actor en los dos períodos antes 
anotados. A esta circunstancia agrega el Sen-
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tencñador la de que sólo está probada la recla
maclOn por el extrabajador respecto de las 
prestaciones adeudadas mediante carta de 15 
de mayo de 1962, cuando debe operar la inte
rrupción de la prescripción que se hace efectiva 
por el tiempo mayor de los tres años anteceden
tes a esta fecha. 

El casacionista, como se vio en el planteamien
to d'el cargo, considera que el Tribunal erró al 
no dar por establecida la interrupción de la 
prescripción el 22 de agosto de 1960, fecha 
de la comunicación que aparece al folio 48 
del C.P .. y al calificar como terminación del 
contrato la suspensión del mismo a que se re
fiere el hecho 7o. de la demanda, es decir, 
el cambio de actividad y de patrono en los me
ses de marzo y abril de 1959. 

En primer lugar, el fallador para concluir 
que fueron distintas las relaciones de traba
jo entre el actor y los demandados entre mar
zo de 1958 a marzo de 1959 y mayo de 1959 a 
julio 21 de 1960, toma pie fundamentalmente 
en lo afirmado en el hecho 7o. de la demanda, 
cor-oborado por manifestaciones de los deman
duóos. Este hecho, confesión del actor, expresa 
que "es de advertir que en todo el tiempo de 

· labores tuve. una interrupción de dos (2) me
ses, consistente en. que en marzo y abril de 1959 
pasé por orden del Dr.· William Gil Sánchez 
a administrarle un negocio suyo relacionado 
con la distribución de Licores del Departamen
to de Cundinamarca, lapso en el cual recibí 
oportunamente el pago de los salarios y pres
taciones sociales': En la manifestación transcri
ta aparece sin lugar a la menor duda la vin
culación autónoma, distinta, por los meses 
de marzo y abril de 1959, entre el actor Arango 
Escobar y William Gil Sánchez, uno de los 

1consocios demandados, sin que ella pueda acha
carse sólo a determinación patronal, pues 
se trata de una relación laboral diferente, que 
no podía surgir, ya que no existe el trabajo for
zado dispuesto por la parte patronal, sino del 
acuerdo, así fuera tácito, de las dos partes, pa
ra ocuparse el trabajador en el nuevo trabajo. 
Frente a estas circunstancias, no se configura 
ninguna de las causas de suspensión del con
trato, que pudiera aplicar a la interrupción 
de actividades por parte de Arango Escobar 
con la empresa de pasteurización de leches 
de los demandados, para aceptar el servicio ex
clusivo a uno de ellos en otra empresa de parti
cular interés, de éste. De otro lado, el ad quem 
encuentra que no se probó, en forma indudable, 
la fecha de entrega al demandado administra
dor de la Empresa de la comunicación de 22 

de agosto de 1960, en que Arango Escobar 
pide la liquidación y pago de prestacion~~s. 
Sobre esta apreciación del Tribunal, cabe repro
ducir parte de las consideraciones suyas al rE!S

pecto: "Y si bien es verdad que el testigo Ma
riano Gaviria aseveró (fs. 60 vto. y 61) que la 
carta visible a fs. 48, de fecha 22 de agosto 
de 1960, dirigida por don Emilio Airango al Dr. 
Gil Sánchez, reclamándole el pago de sus 
prestaciones sociales, la recibió él (Gaviria) 
y que luego se la pasó al Dr. Gil, también 
lo es que el testigo no expresa en forma alguna 
la razón de su dicho, pues ni siquiera indi·ca 
en qu~ fecha, y en presencia de quién o de 
quiénes. recibió él esa misiva, ni en qué 
otra, y ante cuáles personas, se [a entregó 
al destinatario, motivos por los cuales dicha 
declaración carece por completo de eficacia 
probatoria". 

Se ve, por este examen del testimonño de 
Gaviria, único posible soporte en los autos pa
ra la determinación de la fecha cierta de en
trega de la comunicación de 22 de agosto de 
1960, dirigida por el actor a Gil Sánchez en 
demanda del valor de las prestaciones social·~s. 
que el ad quem lo valora dentro de su facultad 
de apreciación, con análisis de circunstan
cias modales y temporales que' lo enmarc.:m 
y que, sin que ello pueda implicar en forma 
alguna equivocada apreciacwn, bien pue
den ser el factor determinante de la calific:a
ción Que el Juzgador dio a este testi.monio como 
ineficaz. En tales condiciones, el aserto del falla
dor sobre ausencia de prueba sobre la fecha de 
entrega de la comUnicación a que se viene ha
ciendo alusión, lleva a concluir, como lo hizo 
el Tribunal, que la .única certeza de reclamo 
por parte de Arango Escobar se deriva de su c:o
municación de 15 de mayo de 1962, sobre <:u
yo recibo hay confesión por parte de uno de 
los demandados. 

Si a lo anterior se agrega la apreciación muy 
acertada que el Sentenciador da al contenido del 
hecho 7o. de la demanda, que presta apoyo muy 
sólido a la consideración sobre la existeneia 
de dos contratos indE!pendientes, separados 
por el servicio de los meses de marzo y abril 
de 1959 a patrono diferente, entre el actor y :los 
demandados, la sustentación para la declaJra
toria de la prescripción de las prestaciones eo
rrespondientes al tiempo de servicio compn!n
dido entre marzo de 1958 y febrero, inclusive, 
de 1959, aparece con firmeza que no alca111za 
a quebrantar la acusación. El cargo, no puede 
prosperar. 
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El segundo y el tercer cargos se encaminan 
a atacar el fallo recurrido por la indebida apli
cación, el uno, y la interpretación errónea, el 
otro, del artículo 65 del C.S. del T. Por su estre
cha vinculación conviene su examen conjunto. 

El Tribunal, para sustentar su conclusión 
sobre que la sanción moratoria debe ser exigi
ble, en el caso debatido, sólo desde la fecha 
cierta en que Arango Escobar reclamó al de
mandado administrador William Gil Sánchez 
el pago del valor de las prestaciones sociales, 
sostiene la siguiente tesis, después de trans
cribir el artículo 65 del C.S. del T.: 

"No puede darse, una aplicación ciega de la 
norma para concluir que ba;;ta la desvincula
ción del trabajador. y ·el no pago, como fun
damenw de la indemnización. La cosa no es 
tan simple. Es preciso interpretar la ley y decir, 
entonces, que para hablar de pago es necesario 
advertir antes la posibilidad de pagar. Así, pa
ra que proceda la mora, se requiere que el pa
trono haya tenido oportunidad de pagar. Cuan
do el inciso segundo del artículo admite la con~ 
signación como medio liberatorio, la refiere 
como fenómeno posterior al desacuerdo so
bre el monto de la deuda o a la negativa del 
trabajador a recibir. Y es obvio que para que se 
produzca el desacuerdo o se dé la negativa, 
preciso es que haya existido, antes, esa oportu
nidad de pagar. En otros términos, se re
quiere que patrono y trabajador hayan estado 
en contacto a la terminación del éontrato, a 
sabiendas, ambos, de que se producía la desvin
culación. Otro aspecto del mismo enunciado 
determina el tener en cuenta la posibilidad 
de que las circunstancias concomitantes o subsi
guientes a la desvinculación, impidan o difi
culten, por su anormalidad, el pago. 

"Desarrollando la tesis anterior, ya en un 
terreno objetivo, conviene decir que no se requie
re, propiamente, una reclamación expresa del 
trabajador para constituir al patrono en mora. 
Claro que tal reclamación, por sí, constituye 
o crea la "oportunidad de pagar" de qué se ha
bla arriba, pero esta 'circunstancia puede pro
ducirse aún sin la reclamación expresa. Por 
ejemplo, en el evento de despido unilateral pro
ducido por el patrono. Si este ha tomado la de
cisión de 'terminar unilateralmente el contrato, 
desde ese instante sabe que debe pagar las pres
taciones y salarios causados hasta la desvincula
ción, en el momento de esta producirse. De 
allí que la jurisprudencia, haya dicho que en ca
so de despido se presume la mor:a .. Pero tam
bién en el evento de retiro voluntario puede 

darse esta, coetáneamente a la desvinculación. 
Si el trabajador notifica expresamente al pa
trono su decisión de retirarse, en un determina
do momento posterior, ya este queda en con
diciones de verificar el pago en ese momento. 
Pero si se produce un retiro intempestivo, o si 
un trabajador en vacaciones -más si se encuen
tra fuera del sitio del trabajo- comunica intem
pestivamente su decisión de retirarse, en tales 
casos esa oportunidad de pago no la ha tenido 
el patrono y no puede, entonces, ser condenado 
a la mora, a partir del momento mismo de la 
desvinculación, se entiende. Al hablar de las 
circunstancias que rodean la desvinculación 
se piensa, por ejemplo, en una situación de 
peligro inminente que sufra la empresa dentro 
de la cual el trabajador comunica su propósito 
de retirarse, cuando el patron<> está enfrentado 
precisamente a ese peligro .. O en la situación 
creada por el propio trabajador que se retira 
o es despedido, y se lleva consigo los elementos 
indispensables para verificar el pago (libros 
de contabilidad, chequeras, depósitos, hojas de 
servicio, etc.). En tales eventos no sería justo 
sancionar al patrono, porque esas circunstancias 
le han quitado la oportunidad de pagar. Pero 
es claro que cuando ellas cesan y se crea la opor
tunidad de pagar, deviene la indemnización. 

"De- ordinario ocurre en los juicios que se 
ignora cuáles fueron las circunstancias . que 
rodearon la desvinculación, esto es, que se 
desconoce si existió o no la oportunidad de pa
gar. Por tanto, en tales casos, la mora solo viene 
a producirse desde el momento en que el tra
bajador crea esa oportunidad de pagar median
te una reclamación expresa, ya muy posterior 
a .. la desvinculación, sea ante la inspección 
del trabajo, sea con la notificación de la de
manda, o bien mediante el reclamo del tra
bajador, recibido por el patrono, reclamo que, 
cuando ha sido formulado por escrito y se prue
ba que ha sido recibida, interrumpe la pres
cripción extintiva de los correspondientes de
rechos de acuerdo con lo dispuesto por el art. 
489 del C. S. del T., en relación con el art. 151, 
in fine, del C. de P. L." (fls. 115, 116 y 117 del 
C.P.). 

Ha sido reiterada, y en fallos recientes, la 
jurisprudencia de la Corte, en el sentido de 
l!Ue. el pago o la consignación de las deudas 
laborales -salarios y prestaciones- por parte 
del patrono, debe efectuarse a la termina
ción del contrato de trabajo, y que la ausencia 

del trabajador no es impedimento ·para que 
el patrono, enterado del rompimiento del con-. 
~rato, proceda a consignar lo que de buena fe 
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considere deber. Así, la llamada oportunidad 
de pagar en esta tesis del ad quem, la da la 
Ley cuando permite que en caso. de no existir 
acuerdo entre las partes sobre el monto de lo 
debido -y la ausencia o no reclamación por 
el trabajador hace presumir esta falta de 
acuerdo- el patrono cumple, es decir, paga, 
mediante la ..:onsignación de lo que cree de
ber ante el juez de! trabajo o la autoridad que, 
en su defecto, está facultada para recibirla con
forme al artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Para dar fundamento racional y jus
to a esa oportunidad de pagar, precisamente 
la jurisprudencia sólo ha negado valor liberatorio 
a las consignaciones calificadas como írritas, por 
hacerse en cuantía muy inferior a la deuda real. 
Pero, al lado de este camino liberatorio, la 
jurisprudencia ha sido también constante desde 
hace ya largo tiempo en el sentido de excluir de la 
sanción moratoria la ausencia de pago patronal 
por motivos serios que abonen su buena fe, como 
la creencia atendible, con ponderadas razones, 
sobre la inexistencia del vínculo jurídico laboral 
con el reclamante o la de las obligaciones que se 
pretenden deducir al patrono. 

Con tales bas.es jurisprudenciales de esta 
Sala, la tesis sobl!'e la oportunidad de pagar 
que sustenta el Tribunal Superior de Mede
llín contraría abiertamente el alcance del 
precepto contenido en el inciso 2. del artículo 
65 del C. S. del T., que resulta, en taf sentido, 
erróneamente inte:pretado, y la acusación que 
contiene el cargo tel!'cero resulta fundada. 

Pero como no sólo debe hacerse el estudio 
de una tesis abstracta sino la incidencia y las 
modalidades de su aplicación al caso concreto, 
resulta que el Tribunal plantea para la decisión 
de este las siguientes situaciones que tienen 
un fundamento fáctico: a) La relativa al cono
cimiento por parte de los demandados del re
tiro del actor Arango Escobar, y b) La buena fe 
con que se procedió por algunos de los socios 
respecto de su abstención de pago de las presta
ciones reclamadas. Estas situaciones de hecho 
fueron determinantes de la decisión con.creta, 
y ellas no fueron planteadas en los cargos, am
bos presentados por vía directa, de tal manera 
que si el segundo da base para la rectificación 
jurisprudencia!, la resolución de la situación 
sub lite, con estos fundamentos de hecho ·no 
destruídos, impide rectificar la resolución parti
cular. Por tales razones los cargos no prosperan. 

Finalmente, en lo que toca con el cargo 
cuarto, en que, como se verá, coinciden el 
casacionista y el demandado recurrente, se 

tiene que el mismo Tribunal da por establecida 
la responsabilidad solidaria para todos los 
demandados en relación con auxilio de ce
santía, compensación por vacaciones y prima 
de servic;0s, pero la niega respecto de la indem
nización moratoria. Esto quebranta sin lugar 
a dudas el artículo 65 del C. S. del 1'. en. ·Jrela
ción con el artículo 36 del mismo Estatuto, 
porque no cabe la discriminación entre re~
ponsables solidarios sobre obligaciones que 
emanan directa o indirectamente del contra
to de trabajo. La circunstancia de que, por socios 
o comuneros responsables solidariamtmte, 
uno de ellos, el diputado para pagar, no cum
pla, compromete a todos, porque al confiarle 
la administración y representación están to
dos asumiendo la responsabilidad por sus ac
tos u omisiones en el cumplimiento de su man
dato. 

Prospera, por consiguiente, el cargo, :y la 
sentencia, sin más consideraciones, habrá 
de casarse en este aspecto para, en dec:isión 
de instancia, efectuar por concepto de indemni
zación moratoria la condena en forma solida
na. 

Demanda del demandad,o recurren te: 

Aspira este impugnador a que se cas.e la 
sentencia del ad quem en cuanto excluye de la 

· responsabilidad solidaria por la indemniza
cion moratoria a dos de los demanda dos 
y en cuanto condena al pago de dicha indem
nización en cuantía superior a la debida, y so
licita que, en consecuencia con la quiebra de 
la sentencia en estos aspectos, s.e proceda en 
instancia respecto de la sentencia del a quo. 

Para apoyar 'este petitum, el casacionista 
formula los siguien.tes cargos, que se estudian 
y deciden: 

Primer cargo.· "La sentencia violó, por apli
cación indebida, los artículos 36 y 65 del C. 
S. del T.". 

Este cargo es de contenido y alcance simila
res al cuarto propuesto por el~ demandante re
currente, y la decisión respecto de él. que 
prosperó, cabe en relación con el que se exa
mina. Por ello lo cobija el pronunciamiento 
sobre el ya éstudiado. 

Se¡wndo canw. · "El fallo acusado violó, 
por aplicación indebida. el artículo 6b del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

Para sustentar este cargo el casacicnista 
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anota: 

"El fallador aplicó indebidamente el art. 
65 del C. S. del T., por cuanto esa norma en su 
ordinal 2o., dice: "Si no hay acuerdo respecto 
al monto de la de).lda, o si el trabajador se 
niega a recibir, el patrono cumple con sus obli
gaciones consignando ante el Juez del Traba
jo (subrayo) y, en su defecto, ante la prime
ra autoridad política del lugar. la suma que 
confi'ese deber, mientras la justicia del Tra
bajo decide la controversia". 

"De allí se desprende que el patrono se libe
ra de la indemnización por mora en el pago 
de prestaciones cuando consigna la suma que 
confiese deber, ante el Juez del Trabajo; así 
se hizo el 19 de julio de 1962 y desde esa fecha, 
necesariamente, dejaba de correr el período 
para la indemnización moratoria. El artículo ci
tado no imp0ne la obligación de hacer consig
·nación ante el Juez que conoce del juicio, 
cuando este ya se ha iniciado; ni tampoco 
obliga a presentar .ante el dicho Juez de haber 
efectuado la consignación ante otro Juzgado 
del Trabajo. 

"Mi mandante, obrando a nombre de la so
ciedad de hecho, cumplió con todos los requi
sitos de la ley al hacer la consignación, y de 
allí que el Tribunal aplicó indebidamente 
la norma en cuestión, puesto que ha debido 
liquidar la indemnización por mora hasta el 
'19 de julio de 1962. La sentencia ·debe casarse 
por este aspecto, reduciendo la condena, sin 
tener en cuenta el período que va del 19 de 
julio de 1962 al30 de enero de 1963". 

Tercer cargo.· Su planteamiento y su desarro'-
llo se formulan así: · 

"La sentencia acusada violó el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, por In

terpretación errónea". 

Para demostrar lo· anterior, el casacionista 
transcribe las consideraciones del Tribunal 
según las cuales una vez iniciado el juicio 
la consignación de que trata el inciso 2o. del 
artículo 65 del C.S. del T. debe hacerse ante el 
juez del conocimiento y no ·ante otro del traba
jo de la misma jurisdicción. Sobre tal inter
pretación, el Tribunal solo da poder liberatorio 
en el caso wiJ lite. a la consignación efec
tuada por la parte demandada a partir de la 
fecha en que ella se comprobó ante el Juez 
del conocimiento -30 de enero de 1963- y 
no desde el 19 de julio de 1962, cuando se efec
tuó ante el Juez Cuarto del Trabajo de Mede
llín. 

Anota que esta interpretación es a todas 
luces equivocada y no tiene ningún respaldo 
en la letra ni en el espíritu de la norma legal, 
pues "es bien sabido que en los lugares donde 
hay varios juzgados de la misma categoría, 
todos ellos tienen la misma competencia y se 
diferencian solamente, en cuanto al conoci
miento de los asuntos, por razones de reparto y 
distribución de trabajo". Estima que esta 
errónea interpretaéión llevó al Sentenciádor 
a liquidar la indemnización moratoria más 
allá de la. fecha en que la consignación se · 
efectuó por la parte -demandada ante el Juez 
Cuarto del Trabajo de Medellín, con aumento 
ilegal de dicha indemnización. 

Se considera: 

La Sala encuentra fundado el cargo Tercero, 
y por ello, ya que se refiere a la misma norma 
legal, no entra en el estudio del Segundo. En 
efecto. no hay base ninguna para interpretar 
el precepto del inciso 2o. del artículo 65 del C. 
S. del T. en el sentido de que, en donde existen 
varios Juzgados del Trabajo, cuando ya cursa 
una demanda la consignación de lo que el 
patrono demandado considere deber ha de 
efectuarse, para que tenga el valor liberatorio 
que el precepto le asigna, ante el Juez que 
conoce del litigio y no ante otro de la misma 
jurisdicción, especialidad y categoría. El man
dato legal no hace esta distinción, y ello 
es apenas natural, porque ~1 acto de consig
nación no está necesariamente vinculado al li
tigio, y apenas sí dentro de este puede surtir 
los efectos · legales liberatorios al compro
barse su realización.' El hecho de que, por razo

. nes de reparto o por otra circunstancia, las dili
gencias de consignación se cumplan ante Juez 
distinto del que conoce del litigio entre consig
nante del valor de lo que cree deber y quien 
en juicio reclama del primero el pago de sa
larios y prestaciones sociales, no peca con
tra la buena fe que las partes se deben en el pro
ceso laboral. pues el beneficiario de la consig
nación puede recibir en cualquier momento 
lo consignado ·cualquiera sea el Juzgado en 
donde tal consignación sea recibida. Lo de
más se refiere ya al aspecto probatorio del 
acto consignatario dentro del juicio, lo que 
interesa, en primer término, a la parte deman
dada, sin que, por esto precisamente, pueda 
pensarse en que el consignante tenga interés 
en ocultar torticeramente la consignacion. 

Esta interpretación equivocada del Tribunal, 
que la Sala rectifica, llevó al wl qucm, sobre 
hechos cuya existencia no se discute, a no reco-
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nocer poder liberatorio a la consignación 
efectuada por uno de los demandados ante 
el Juez Cuarto del Trabajo de Medellín (fls. 
80 y 81 del C.P.), el día 19 de julio de 1962, 
y darla en cambio a dicha consignación ·a 
partir del 30 de enero de 1963, con aumento 
en la indemnización moratoria del valor del 
salario correspondiente a seis meses, y diez 
días, que, a razón de un mil quinientos peso.s 
mensuales, arroja un total de nueve mtl 
quinientos pesos ($ 9.500.00). Por ello, al ca
sarse la sentencia del ad quem en este' punto, 
en la resolución de instancia debe disponerse 
el descuento de este valor de la suma total de·la 
condena por indemnización moratoria. 

El cargo, pues, prospera, y no se requieren 
más consideraciones para la decisión de ins
tancia que las antecedentes. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, a~
ministr-ando justicia en nombre de la Repu
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
casa parcialmente la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, Sala Laboral. pronun
ciada en el juicio ordinario de Emilio Arango 
Escobar contra William Gil Sánchez, Gabr~el 
Arismendy y Fernando Cadavid Mazuera. en 
cuanto se refiere a la extensión temporal 
de la indemnización moratoria y a la ex
clusión de la responsabilidad solidaria de dos 

de los demandados y, obrando como tribunal 
de instancia, 

Resuelve: 

l. Modíficase el ordinal Primero de la sen
tencia proferida por el Juez Quinto del Trabajo 
de Medellín en el juicio referido, en lo tocan
te con la condena por indemnización mora
toria, punto que quedará así: Condénase soli
dariamente a los demandados William Gil S;im
chez, Gabriel Arismendy y Fernando Cadavid 
Mazuera a pagar al actor Emilio Arango Esco
bar la cantidad de tres mil doscientos cincuel'lta 
pesos ($ 3.250.00) por concepto de indemniza-. 
ción moratoria. 

2o. Costas de la primera instancia a cargo de 
los demandados. 

3o. Sin costas en la segunda instancia. No se 
casa en lo demás la sentencia del Tribunal. 

Sin costas en el recurso. 

}>ublíquese, coptese, notifiquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen. 

insértese 
el ex-pe-

José Enrique Arboleda Valencia, J. Cró.ta ias 
Londoiio, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente ,'\lejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de· Justicia. ·...:._ Sala dé.Ca.~ació'n;' · cientos sesenta y dos, condenando a Valencia a 
Laboral. . Sección Primera. -'Bogotá, pagar a Chicaiza ·las ·sumas de $ 1.639.99 por 
D.E., marzo diez de rrtil' novecientos- :sesenta •. concepto de cesantía, $ '1.582.00 por primas de 
y nueve. · · · · . ·; ;· servicio, $ 800.00 por vacaciones y · $ 2.800.00, 

.. · · · · -- · · · corrio' .indemnización monitoria; absolviendo-
( Ponente:' abogado asistente; 'Dr .. Juári 1\1anw!l ., lo ·cl~ los· démas cargos y decla. rando no proba-

Gutiérrez'Laéo'ut.u .. ~A· .. ·· ·.·· ·.·.:.· ·" ···. ·· 
da:Ja. excepción propuesta. No hizo condena-

,(Acta No. 13). ci9~.~n co~tas. ' ' 

Ante' el Jt.izgaqo 'del Tr'abiljo de· Popay~h; •Por• apelación de los apoderados de ambas 
Juan Chicaizá 'Riva~· d'emándó:·' por .coiÜ:lucto ·' · partes subieron. los ·autos al Tribunal Superior 
de apoderado, a Leonardo: V~ierida, Jat~ q\ie;::;;' de'· •Pópayán, ·'entidad ·que desató· la alzada, 
por los trámites .. de un juicio ordinario laboral. disminuyendo las· condenas a;í: $·1.229.98. por ce-· 
se ie comÍeriara a pag?~le ias cantid.ad.~s; que .. , s1:1rÍtía; $ 1'.187.12 por prirrias, $ 600.00 por va
resulten demostradas por los conceptos de aúxi- \ caciones y $ 2.100:00 ·po'r indemnización rrio-
lio de cesantía,. primas de servicio, compensa- ratotia;' autorizó 'al: 'demandado para dedu-
ción de vacaciones, dominicales y festivos, i~- cir la cantidad de $ 1.600.00 que había consig-
demnizaciones por lucro cesante y por mora y nado y le impuso la mitad de las costas de am-
Ias costas del juicio. bas instancias. 

Relata el libelo que el actor prestó sus servi
cios al demandado, como trabajador a domici
lio, desde el 16 de julio de 1957 hasta el 22 de 
agosto de 1961, fecha en la que fue despedi
do injusta e intempestivamente. Por cada saco 
que confeccionara se le pagaba $ 25.00, pero 
como no se conoce con exactitud la cantidad de 
obra que ejecutaba semanalmente,' el salario 
deberá fijarse por medio de perito, teniendo en 
cuenta que no fue inferior a $ 100.00 semana
les. No le han sido canceladas las prestaciones 
que reclama. 

En derecho citó varias disposiciones de los 
Códigos Sustantivo y Procesal del Trabajo. 

El demandado se opuso a las pretensiones 
de la demanda, negando unos hechos y acep
tando otros, y alegó la excepción de "inexis
tencia del contrato de trabajo a domicilio". 

El Juzgado del conocimiento falló la contro
versia del día diecisiete de julio de mil nove-

Contra esa decisión, que fue proferida el 
veintinueve de agosto de mil novecientos sesen
ta y dos, los apoderados de ambas partes inter
pusieron recurso de casación, que le fue conce
dido por aquella Corporación y admitido por 
ésta. Mas solamente se examinará el del de
mandado, junto con el respectivo escrito de 
réplica, por cuanto el del actor fue declarado 
desierto por no haber sido sustentado. 

El recurso: 

Su presentación se hace a través de un escrito 
que se asemeja más a un alegato de instancia 
que a una demanda de casación. Los defectos 
de que adolece son tan graves que resulta im
posible para la Sala penetrar en el estudio de 
las cuestiones de fondo que por medio de él se 
le quisieron plantear. 
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En primer lugar, no contiene la declaración 
del alcance de la impugnación, de acuerdo con 
la exigencia perentoria del ordinal 4o., del ar
tículo 90 del C. P.L. Este es requisito esencial de 
ta demanda, pues contituye su pctitum. Y 
consiste en la manifestación de voluntad d~l 
impugnante de que se case total o parcialmen
te la sentencia acusada, indicando, en este úl
timo caso. en qué aspectos debe ser invalida
da, con expresión, además, de lo que debe ha
cerse con el fallo de primer grado o de la 
forma como debe ser reemplazado. D~ ahí que 
se exija que su formulación se haga con absolu
tas claridad y precisión, para que la Corte, co
nociendo con certeza las aspiraciones del rec,ur· 
so, pueda hacer pronunciamiento sobre él. 

Al comienzo del aludido escrito se dice que 
"la casación se interpuso legalmente contra la 
sentencia de 29 de agosto de 1962, originaria 
del Tribunal mencionado y tiende a invalidar 
o infirmar el fallo". Si se acogiera esta mani
festación como alcance de la impugnación, se 
tendría que. se persigue la casación total de la 
sentencia, lo que resultaría absurdo por cuanto 
élla contiene decisiones que le son amplia
mente favorables al recurrente. 

De otro lado, el impugnador, en los dos capí
tulos en que divide su demanda. acusa la viola
ción de varias diposiciones de los Códigos Ju
dicial y Procesal Laboral sin expresár el concep
to de la infracción, si bien más adelante seña· 
la algunas normas del C.S.T. y dice de ellas qut 

fueron indebidamente aplicadas; afirma que 
el fallador incurrió "en el error de hecho de 
apreciar unas pruebas", pero no señala en con
creto en qué consistió el error, sino que lo iden
tifica con la apreciación indebida de esas prue
bas, oh·idando que ésta es la causa de aquel; 
y no explica cómo el error a que alude dio lu
gar a las transgresiones que menciona el car
go, ni la incidencia de éstas en la parte reso:tuti
va de la sentencia 9ue impugna. 

En verdad, el escrito que se examina. como se 
observó arriba y lo anota el opositor, es un 
simple alegato de instancia. inatendible en ca
sación. El recurso, por consiguiente. no tiene 
éxito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Just:.cia,, 
Sala de Casación Laboral. administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 
materia del recurso, proferida en este negocio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán el día veintinueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

Juan Benavides Patrón, JorRe Gat·iria Sala· 
zar, Edmundo Harker Puya na. 

V icen te JI ejía Osori'o, Secretario. 
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Corte Suprema de justicia. - Sala de Casación 
L.aboral. Sección Primera. - Bogotá, 
D.E., marzo diez de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Odilio Pin
zón M.). 

Acta No.13 

Juan de Jesús Henao Acevedo, obrando por 
conducto de apoderado, demandó a Aristi
des Contreras C. pidiendo se le condenara a pa
garle auxilio de cesantía, compensación en di
nero de vacaciones no disfrutadas, prima de ser
vicio, lucro cesante por terminación unilate
ral e injusta del contrato de trabajo, indemni
zación moratoria y costas del juicio. 

Afirmó el demandante en apoyo de estas 
pretensiones: que trabajó al servicio del Sr. 
Contreras en la "Joyería y Platería Bogotá" des
de el 22 de enero de 1959 hasta el 18 de sep
tiembre de 1961, devengando un salario men
sual promedio de quinientos pesos ($ 500.00); 
que el 18 de septiembre 'de 1961 fue despedi
do sin causa y sin preaviso; y que no ha recibi
do el pago de las prestaciones e indemnizacio
nes a que tiene derecho, pues el demandado 
apenas consignó a su favor la suma de cien pe
sos ($ 100.00); suma ésta que .Pide se deduz
éa del valor de la cesantía. 

El demandado contestó por medio de apo
derado oponiéndose a las peticiones y negan
do los hechos. Dijo ser cierto que consignó la su
ma de cien pesos "para pagar prestaciones so
ciales". Alegó, además, que el demandante 
le debe la suma de $ 250.00 que recibió presta
dos y que tiene pendiente una cuenta de$ 190.00 
~n un almacén de Everfit, que le hán cobrado. 

· Conoció del negocio el Juzgado Cuarto La
boral del Circuito de Bogotá el cual,, en sen-

\ 
tencia ~\oferida el 30 de mayo de 1962, conde
nó a Ar~~tides Contreras C. a pagar al deman
dante lái\siguientes sumas: po~ cesantía·: 
$ 1.327 .55; . or primas de servicio, $ 1.218.25; 
por vacaciones, $ 500.00; por salarios presunti
vos, $ 2.066.64; y por indemnización morato
ria, $ 500.00 mensuales a partir del 28 de sep
tiembre de 1961 hasta cuando se verfique el pa
go de las ·prestaciones. Ordenó además dedu
cir el valor de la consignac'ión, y las sumas de 
$ 250.00 y $ 190.00 ·que el demandante sale a 
deber al demandado. 

Apelado el fallo de primer grado por los apo
derados de ambas partes, el Tribunal Superior 
de Bogotá, en sentencia del 6 de julio de 1962, 
confirmó lo resuelto por el- Juzgado, pero con 
la modificación consistente en fijar en la suma 
de $ 16.66 diarios el valor de la indemnización 
moratoria, y en establecer que. la sanción debe 
cumplirse a parÜr del 19 de septiembre de 1961. 

Contra el fallo de segundo intancia interpu
so el recurso de casación el apoderado de la 
parte demandada. Concedido y admitido este re
curso extraordinario, se procede a resoÍverlo una 
vez agotada· la tramitación correspondiente. 
Se tomarán en cuenta la demanda presentada, · 
y el alegato de. oposición formulado· por el 
apoderado del actor. 

El recurrente se propone, según expr~sa el fi
jar el alcance de la impugnación, que la Corte 
case la sentencia de segundo grado y que con
vertida en Tribunal de instancia revoque las 
condenaciones proferidas y absuelva al de
mandado de todas las peticiones. 

Concreta la acusación en dos cargos que se 
estudian a continuación. 

Primer CW'JW.- "Violación de la Ley Sustan
tiva, por infracción indirecta de los artículos 
22. 23. 24, 25 -contrato de trabajo, 186, 187, 
189 Vacaciones-; 249 cesantía y 306 prima de ' 
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serviCIOS, artículos del Código Sustantivo del 
Trabajo los que aplicó indebidamente. 

"A estas violaciones lle~ó el sentenciador 
por haber incurrido ·en evidente y ostensible 
error de hecho al no apreciar unas pruebas y ha
ber apreciado equivocadamente otras lo que 
le permitió dar por establecido un hecho 
rnstinto al que sí estaba probado en juicio': 

El recurrente censura al Tribunal porque con· 
base en las posiciones que absolvió el deman
dado extrajudicialmente y en el cuadro de posi
ciones en que fue declarado confeso durante el 
juicio, dedujo la existencia del contrato de tra
bajo entre las partes. con duración de 2 años, 
7 meses y 26 días, y con un salario de $ 500.00 
mensuales. Afirma que el tiempo de servicio 
fue menor que el acogido en la seiltencia. Trans
cribe la respuesta segunda de las posiciones ex
trajudiciales en que el demandado afirma que 
le pagó al actor todos los sueldos devengados 
desde el mes de febrero de 1958 hasta el 16 de 
septiembre de 1961 y las preguntas 4a. y 8a. 
del cuadro sobre el que recayó la declaración 
de confeso. Y dice luego: 

"A la Honorable Sala manifiesto que en el 
error antes descrito incunió el aludido sen ten
ciador por cuanto dejó de apreciar wws pmebas 
.\'apreció defectuosa y equi t•ocada m en te otms. 

"Jo. Pruebas no apreciadas: 

"a) Las posiciones extrajudiciales que obran a 
folios 21 a 26 del primer cuaderno, las que por 
cierto no aparecen autenticadas por ninguna 
parte. 

"b) Las preguntas y respuestas del cuadro de 
posiciones dentro del juicio. folios 34 a 39 del 
primer cuaderno. Es bueno dejar constancia que 
no existe ninguna concatenación entre las fe
chas dichas como que fueron iniciación del con
trato laboral, lo dicho por mi mandante, lo afir
mado por el-apoderado del actor. 

"Igual cosa es fácil de observar en· relación 
con las preguntas cuarta y octava del Pliego de 
Posiciones en el cuai fue declarado confeso mi 
mandante. 

"Luego el hecho de haber dejado el sentencia
dor de apreciar prueba tan importante como las 
posiciones ya aludidas. nos está diciendo muy 
a las claras que incurrió en flagrante error de 
hecho. 

"2o. Pruebas eq ui vacada m en te apreciadas: 

"a) Equivocadamente apreció las posiciones 
tantas veces aludidas., Por las razones ya dichas 
anteriormente". 

Acerca de esta forma de acusación replica el 
opositor: 

"El primer cargo es completamente infunda
do y debe desestimarse. El casacionista afirma 
que el sentenciador de segunda instancia incu
rrió en error evidente de hecho "al no apreeiar 
unas pruebas y haber apreciado equivocada
mente otras". Y al singuralizarlas sostiene que 
las "pruebas no apreciadas" son las posiciones 
extrajuicio y las que ya dentro del juicio absol
vió el' demandado, y. que las "pruebas equivo
cadamente apreciadas'~ son esas mismas posi
ciones. Error garrafal es éste, como que va con
tra el principio elemental de la contradicóón. 
Dice el recurrente que unas mismas pruebaE no 
fueron apreciadas y que esas mismas prue·bas 
fueron apreciadas equivocadamente. Si las 
pruebas fueron apreciadas erróneamente, sí se 
tuvieron en cuenta por el Juzgador. Y a c_ontra
rio sensu, si no se tuvieron en cuenta, mal pu
dieron ser apreciadas errónea o acertadamente. 
Sobre este particular ha sostenido reiteradamen
te nuestra Corte Suprema de Justicia: "No es 
posible deducir error de hecho por mala aprecia
ción de, unas pruebas y falta de apreciación de 
las mismas. La conducta del fallador en los ca
sos no es igual en el primero el error, si lo hay, 
es por comisión; en el segundo, por orriis:,ón" 
"(Se subraya Sentencia junio 16 de 1961. Ordi
nario de Gustavo Duque Hurtado contra Edito
rial"El Globo"). 

Se considera: 

Salta a la vista el error de técnica que de
nuncia el opositor. Reiterada jurisprudencia en
seña que "no es aceptable en casación pred:icar 
de una misma prueba su falta de aprecia<:ión 
y a la vez. su mala estimación". Así se expresa 
por ejemplo, en sentencias de 3 de mayo de 
1962, de Ío. de _octubre de 1964 y de 18 de :ma
yo de 1968. En esta última dijo esta Sala: "Si 
la censura se hace por error de hecho o de dere
cho, ha de enunciárselo y definírselo sin ddar 
lugar a ningún equívoco, y señalarse las prue
bas cuya falta de apreciación o equivocada es
timación dio lugar al error de hecho o de de
recho, manifestando cuáles fueron apreciadas, 
si bien erróneamente, y cuáles no lo fueron, y 
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teniendo presente que no cabe en el mismo car
go el ataque por falta de apreciación y por 
apreciación errónea de la misma prueba, pues 
si ésta no fue tenida en cuenta tampoco pudo 
ser apreciada, aunque fuese de manera equivo
cada, y si se le apreció fue porque se la tuvo en 
cuenta". 

Por lo demás, resulta infundada la censura 
por falta de apreciación de unas y otras po
siciones, en que se detiene especialmente el re
currente, pues el Tribunal hace expresa men
ción de ellas así: "Con las posiciones extrajudi
ciales que le fueron solicitadas al demandado 
por parte del actor,. fols. 21 a 25, y con la confe
sión ficta del mismo demandado, fols. 35 a 

1' 39, se establece que entre las partes contendien
tes existió un contrato de trabajo durante el 
tiempo y con el salario indicados en la deman
da". 

Se rechaz~. pues, el cargo. 

Segundo cargo: 

Se formula así: "Violación de la ley sust~m
tiva, por infracción indirecta, del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, el que aplicó 
indebidamente. A esta violación llegó el sen
tenciador que me ocupó por haber incurrido 
en ostensible error de hecho al haber apreciado 
equivocadamente una prueba y haber dejado 
de apreciar otras, lo que le permitió dar por 
establecido sin que existiera, la mala fe de mi 
representado, al haber hecho el pago por con
signación de una suma de pesos con los cuales 
creía de muy buena fe cubrir lo que "creía deber 
al extra bajador". 

Aunque en el cargo se habla de pruebas deja
das de apreciar, el recurrente no indica cuáles 
fueron; pero señala las que considera mal 
apreciadas, que son: las que obran en los fls. 
7 y 15 a 20 del expediente, y las posiciones ab
sueltas extrajuicio por el demandado. 

Censura al Tribunal por haber consignado el 
siguiente juicio, que le sirvió para fundar la 
condena por salarios caídos: "en el caso de au
tos el monto a que asciende el valor de las pres
taciones sociales es de $ 2.500.00 y la cantidad 
consignada por el demandado es de $ 100.00 
lo que sumado a'$ 440.00 que le fueron descon
tados arroja 'un total de $ 540.00, lo cual aún 
así resulta Írrita. Por consiguiente no exime al 
expatrono de la sanción moratoria, pues a éste 
no le basta depositar, a su- arbitrio, una suma 
cualquiera". 

Dice que el demandado Aristides Contreras 
dio cumplimiento al art. 65, inciso segundo. del 
C.S.T., al consignar lo que confesaba deber, o 
sea la suma de $ 100.00, a lo cual se agregan 
las sumas que tenía derecho a descontar, y resu
me: "Por lo anteriormente indicado, peregrino 
es creer que mi res'presentado obró de mala fe 
patronal, al haber dado cumplimiento a la ley; 
por. lo tanto si el sentenciador hubiera apre
ciado correctamente la confesión de mi man
dante. los recibos de folios 8 y confesión del de-· 
mandado, no hubiera incurrido en tan flagran
te error, y en su lugar hubiera absuelto al de
mandado de la carga de los salarios caídos". 

Se considem: 

El recurrente se refiere a los documentos que 
figuran en los. fls. 7 y 15 a 20 del expediente, 
como mal apreciados. Todos ellos se relacionan 
con la consignación de la suma de $ 100.00 que 
hizo el demandado para responder de las pres
taciones sociales de Juan de Jesús Henao Ace
vedo. No indica el recurrente en qué consistió 
la errada apreciación de ellos, ni cómo han de
bido estimarse. Pero lo cierto es que el Tribunal 
sí tomó en cuenta aquella prueba y el hecho 
que con ella se establece; y lo hizo de acuerdo 
con su contenido, para ordenar· en favor del de
mandado que el pago se dedujera de la conde
na. 

El Tribunal expresó: "Finalmente, debe orde
narse, con apoyo en la documental del folio 8, 
con la_ propia confesión del actor, folios 42 a 
44, y la diligencia de consignación, fols. 16 a 
17, que del monto total a que ascienden las 
condenas a que se contrae este fallo, se deduzca 
la suma de $ 540.00". Se deduce de aquí que 
también se tomaron .en cuenta las posiCiones 
absueltas por el demandado (fls. 4i y ss.), en las 
que éste confiesa lo de la cuenta pagada al al
macén de Everfit y lo del préstamo de $ 250.00 , 
y las apreció en su sentido exacto, en favor del 
demandado. pues también ellas le sirvieron 
para ordenar la deducción de las indicadas su
mas del total de las condenas. 

En cuanto a las posiciones extrajudjciales ab
sueltas por el demandado, ellas apenas tienen 
importancia, por lo que se relaciona con el te
ma de este cargo, porque allí se afirma lo de la 
consignación de los $ 100.00. tantas veces men
cionada. 

No se descubre. pues, que por falta de apre
ciación o por errada estimación de pruebas se 
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hubiera incurrido en algún error de hecho, pues 
las situaciones establecidas por los elementos 
de convicción que el recurrente relaciona fueron 
llanamente aceptadas por el Tribunal, en la 
misma forma en que podía asomadas el propio 
recurren te. 

En verdad la censura recae solamente sobre 
el juicio emitido por el Tribunal acerca de la 
desproporción que se nota entre lo· consignado 
por el demandado para el pago de las presta
ciones sociales y lo que realmente valen éstas. 
Pero tal juicio es eminentemente subjetivo; y 
resulta aventurado decir que él en
cierre un evidente error. En efecto, sumados so
lamente los guarismos correspondientes a las 
prestaciones propiamente dichas, según la li
quidación hecha en la sentencia, se obtiene un 
total de $ 3.045.70, cantidad que es 30 veces su
perior a la consignada; y aún quitando de 
aquel total las deudas por deducir, o sean 

/ 

$ 440.00, la relación. aproximada es todavía de 
26 a l. 

No prospera la acusación. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, no casa 
la sentencia de que se ha hecho mérito, p~o
nunciada en -este negocio por el Tribunal Supe-
rior de Bogotá. · 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese. publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benauides Patrón, Jorge Gauiria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Alejía Osario, Secretario. 



\C/2\S/2\\\:00JN 

('ii'éwk«D) 

Como se observa, en esie cargo se incurre 
en el mismo error de iécnica anoiado al anie
rior, pues no se indican las disposiciones le
gales que esiablecen los derechos reclamados 
en la demanda que han sido in~ringidos al 
quebraniarse las que regulan la ~uenie de 
donde emanan, enunciadas en la impugna
ción, normas esias úhimas que por sí solas 
no son moiivo de casación. 

Corte Suprema de Justicia: -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, mar
zo diez de mil novecientos sesenta y nu'eve. 

(Abogado asistente Dr. Miguel Angel Zúñiga). 

(Acta No. 13). 

Agotado el trámite legal procede la Corte a 
resolver el recurso de casación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia con que la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Neiva pu
so fin a la segunda instancia del juicio ordina
rio de trabajo adelantado por Arturo Chala La
guna contra la sucesión de Eugenio Gutiérrez 
Lavao, representada por sus herederos. 

Antecedentes: 

En el libelo inicial de este proceso se demandó 
a la sucesión de Eugenio Gutiérrez Lavao, re
presentada por sus herederos José Trinidad, Mi
guel, Juan Crisóstomo, Gabino, Francisco, Mar
celiano, María Jesús y Rosa Gutiérrez Lavao, 

· para que por los trámites de un juicio ordina
rio laboral se hiciera, en primer lugar, la de
claración de que entre el actor Arturo Chala La
guna y el causante Eugenio Gutiérrez Lavao 
existió un contrato de trabajo y, en segundo 
término, se condenara a dicha sucesión repre
sentada en la forma indicada a pagar al de
mandante treinta y seis mil doscientos sesenta 
pesos ($ 36.260.00) por concepto .de salarios, va
caciones causadas y no remuneradas, primas de 
servicios y auxilio de cesantía; el valor de la in
demnizaciin moratoria, por la no solución de 

las obligaciones precedentes, y las costas pro
cesales. 

Se fundaron estas pretensiones en que el de
mandante laboró, personalmente y sin inte
rrupción alguna, durante diez y ocho años con
tados desde el 22 de septiembre de 1958 hacia 
atrás, al servicio del causante Eugenio Gutié
rrez Lavao, ya como administrador de sus fincas 
rurales agrícolas y ganaderas, ora como asisten
te al cuidado de su persona, según lo confesó 
el propio causante en documento privado que se 
acompañó, suscrito ante testigos el 22 de sep
tiembre de 1958,. sin precisar allí el precio del 
salario, por lo cual hay que fijarlo dé acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 144 del Código 
Sustantivo del Trabajo, documento en el que, 
además, se hace la declaración, que es evi
dente, de haber entregado Gutiérrez Lavao a 
Chala Laguna, "como parte del pago de sus sa
larios, unas cabezas de ganado vacuno, caballar, 
mular y asnal y una casa ubicada en Palermo"; 
en que el causante no le concedió al deman
dante vacaciones anuales, ni le pagó las pri
mas de servicios, ni el auxilio de cesantía; y en 
que los herederos de Gutiérrez Lavao, quienes 
tomaron la administración de sus bienes, tam
poco han cubierto el monto de estas obligacio
nes de carácter laboral. 

Hechas las notificaciones y surtidDs los trasla
dos de la demanda, tan solo fue contestada 
ésta por el curador que. por ignorarse su resi
dencia, se le designó a Francisco Gutiérrez Lavao, 
q.uien en el escrito respectivo manifiesta no 
puede aceptar ni negar los hechos aducidos, de
bido a que los desconoce, por lo cual deben pro
barse; se opone a que se hagan las declaracio
nes impetradas 'en el libelo que contesta, y 
propone la excepción de prescripción. 

El señor Juez del Trabajo de Neiva. que fue 
el del cono~imiento, resolvió el negocio en 
sentencia de 29 de enero de 1962, haciendo las 
siguientes declaraciones y condenas: 

"1. Declarar que entre Eugenio Gutiérrez La-



510 GACETA JUDICIAL N os. 2306, 2307 y 2il08 

vao, por una parte, y Arturo Chala Laguna, por 
la otra, existió contrato de trabajo desde el 22 
de septiembre de 1940 hasta el 22 de septiem
bre de 1958. 

. "2. Declarar prescritas las acciones. reclama
torias de las primas de ·servicios, salarios y vaca
ciones que se causaron en favor de Arturo Chala 
Laguna. Así: la de las primas de servicios con 
anterioridad al 30 de junio de 1956; la de los sa
larios con anterioridad al 22 de septiembre de 
1955; y la de las vacaciones con anterioridad al 
22 de septiembre de 1954; 

"3. Condenar a la sucesión de Eugenio Gu
tiérrez Lavao, representada por sus herederos 
José Trinidad, Miguel, Juan Crisóstomo, Ca
bino, Francisco, Marceliano, María d·e Jesús y 
Rosa Gutiérrez Lavao, a pagar a Arturo Chala 
Laguna, dentro de ios tres (3) días siguientes al 
de ejecutoria de este fallo, la s1,1ma de siete mil 
trescientos diez pesos ($ 7.310.00), por concepto 
de cesantía, prima de servicios, salarios y vaca
ciones, y 

"4. Condenar a la citada sucesión, represen
tada por los herederos que se han mencionado, 
a pagar a Arturo Chala Laguna, la suma de seis 
pesos con cincuenta centavos ($ 6.50) diarios, 
desde el 23 de septiembre de 1958 hasta cuando 
se verifique el pago total de las prestaciones· y 
salarios de que trata esta providencia. 

"Costas en un cincuenta por ciento (50%), a 
car¡~o de la sucesión demandada (Numeral lo., 
artículo 26., del Decreto No. 243 de 1951)". 

En virtud de apelación interpuesta y concedi
da al apoderado del actor y al curador ad-li
tem del demandado Francisco Gutiérrez Lavao, 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Nei
va, en fallo de 9 de marzo de 1962, revocó la 
decisión anterior y en su lugar absolvió a la 
sucesión de Eugenio Gutiérrez Lavao de los car
gos contra ella formulados en la demanda con 
que se inició el juicio. 

El mismo mandatario del actor interpuso con
tra este fallo el recurso de casación, que conce
dió el ad quem y admitió esta Sala de la Cor
te, dando lugar al adelantamiento del trámi
te respectivo hasta poner el negocio en estado 
de decidir lo pertinente, a lo cual se procede te
niendo en cuenta únicamente la demanda de 
casación, pues no hubo posición. 

Alcance de la i mpuRJtación: 

Se propone el recurrente l-a casación total del 
fallo recurrido y que constituída la Corte en Tri-

bunal de instancia, "decrete las peticiones de 
la demanda y condene, además, a la sucesión 
demandada y a favor del demandante, a todas 
las otras prestaciones sociales que a éste le co
rresponden de acuerdo con el estatuto laboral, 
pero reducido el valor de los salarios al fijado 
por el perito en _primera instancia y sin recono
cer la excepción de prescripción como lo hizo el 
Jueza qua". 

Los cargos formulados y su estudio: 

En orden a este fin se formulan y sustentan 
los siguientes cargos: 

Primero.- "Acuso la sentencia de segunda ins
tancia, -dice el recurrente- proferida por el 
Tribunal de Neiva, con fecha 9 de marzo de 
1962 en el juicio a ,que me he referido, por ser 
violatoria de la ley sustantiva por infracción in
directa de los Arts. 22, 23, 24, 27, 37 y 54 del C. 
S. del T., a que llegó el citado Tribunal por 
apreciacwn errónea del mencionado docu
mento de fecha 22 de septiembre de 1958 que 
obra en autos, debida al error de hecho ma.ni-

- fiesto, consistente en no dar por acreditada la 
existencia del contrato de trabajo entre Euger{io 
Gutiérrez Lavao y Arturo Chala Laguna, que se 
encuentra probada en el aludido documento". · 

Se sostiene en la fundamentación que al ma
nifestar Eugenio Gutiérrez Lavao en el referido 
documento que entrega y pone a disposición de 
Arturo Chala los bienes a. que allí alude "para 
con su valor pagarle en parte sus buel'los ner
vicios personales que me prestó en mis fincas 
rurales en Palermo durante el término de 18 
años sin interrupción;', está confesando los ·~le
mentos que configuran el contrato de trabajo, 
como son la actividad personal del trabajador 
en beneficio del patrono, pues a no otra cosa 
equivale el reconocimiento de que le prestó 
servicios personales, en las condiciones ya indi
cadas; la continuada subordinación o depen
dencia del mismo respecto del confesante, pues 
si así no hubiera sido, no habría hecho el recono
cimiento memorado; y el salario o la remune
ración, desde luego que entrega los referidos 
bienes, para pagarle a Chala, en parte, los ser
vicios personales mencionados. 

No obstante lo anterior, el ad quem le des
conoció "el valor probatorio de contrato de tra
bajo a la declaración espontánea de Gutié
rrez, considerándola como un documento de re
dacción propia de picapleitos", que se propuso 
hiciera el obligado "una declaración de últi
ma voluntad, en su lecho de enfermo"; deduce 
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"que se trata más bien de la confesión de 
una deuda de $ 4.000.00 por buenos servicios 
prestado; que no se sabe qué clase de servicios 
personales fueron los· que prestó Chala; y que 
como el obligado confiesa deber y dice la ma
nera <;omo paga, se trata de una dación de pa
go", conclusiones que refuta así: la clase de 
redacción atribuída al documento "no destru
ye el contrato de trabajo. pues éste no requiere 
forma especial alguna, como lo dice expresa
mente el art. 37 del C.S: del T."; el alcance se
ñalado a' la declaración, de contener la confe
sión de una deuda y la realización de una da
ción en pago, "tampoco es prueba en contra 
de la existencia del contrato de trabajo, como se 
deduce de lo dicho en el Art. 25 ibídem"; la cir
cunstancia de que el obligado hubiera hecho la 
declaración comentada en su lecho de enfer
mo, no destruye, del propio modo, la relación 
laboral, "pues no se ha demostrado que Gutié
rrez Lavao 'no hubiera estado en el uso normal de 
sus facultades... cuando la hizo,"; y la afirma
ción de que no se sabe qué clase de servicios 
prestó el actor al causante, contraría los 'claros 
términos 'de la declaración aludida, por cuan
to allí se expresa que se entregan los bienes 
referidos "para con su valor pagarle en parte sus 
buenos servicios personales que me prestó en 
mis fincas rurales en Palermo". 

Es indudable, en consecuencia, la errónea 
apreciación del documento en mención y l¡3 
violación por tal motivo de las normas sus
tantivas laborales enunciadas en el cargo. 

Al respecto, la Corte Considem: 

Los preceptos del Código Sustantivo del Tra
bajo que se consideran infringidos en el fallo 
impugnado, no reconocen ni regulan los dere
chos subjetivos reclamados en la demanda con 
que se inició este proceso. Ellos se concretan a 
definir y determinar los elementos esenciales 
que deben concurrir para que se configure el con
trato de trabajo, del cual aquelÍos derechos 
emanan, y a estatuír las formas, verb~l o escri
ta, que él puede asumir y la manera como pue
de acreditarse su existencia y condiciones, co
mo también ~ consagrar la presunción legal 
de que toda relación de trabajo personal está 
regida por un contrato de tal naturaleza y 
el principio de que todo trabajo dependiente de
be ser remunerado. 

La anotada circunstancia de que los derechos 
subjetivos en ese estatuto sustantivo consagra
dos emanen o se originen en la aludida relación 
laboral, indica claramente que cuando no se los 

reconoce o no se los protege judici'almente, con
forme al pedimento· al respecto hecho por par
te interesada, porque infundadamente se consi
dera no concurren los elemt!ñtos que estructuran 
esa fuente de la que proceden, se infringen las 
normas que gobiernan esta última materia y 
correlativamente las primeras: Se viola el con
junto normativo y no solo parte, por C).lanto es 
aquél, y no únicamente algunos de sus inte
grantes, el regulador de la situación jurídica ju
rusdiccional definida. En estas condiciones, el 
quebrantamiento del fallo en qu·e tal determi
nación se ha tomado y el consecuencial resta
blecimiento del equilibrio jurídico roto, tan solo 
puede 'lograrse a través del recurso extraordi
nario de casación, acusando esa decisión de ser 
violatoria de unas y otras normas, porque de lo 
contrario la impugnación queda incompleta e 
impide la prosperidad del cargo, por mala pre
sentación, como lo tiene decidido la jurispru-. 
dencia y lo enseña la doctrina. 

En el presente caso, se censura la sentencia de 
segundo grado de ser violatoria únicamente 
de los preceptos relacionados con la estructura, 
forma y prueba del contrato, con lá presunción 
de que toda relación de trabajo está regida por 
un contrato de éstos y con el principio de que to
do trabajo dependiente debe ser remunerado, 
sin hacer referencia alguna a los que consagran 
los der'echos cuyo reconocimiento se impetró en 
la demanda, no obstante aspirar a que, al aco
gerse este recurso extraordinario, dichos derechos 
se hagan operantes, según el alcance que en el 
acápite respectivo le da a su impugnación. 
Es incompleta, por lo tanto, la proposición ju
rídica e inadmisible, por ello, el cargo formu
lado, por cuyo motivo se lo rechaza. 

Segundo.- "Acuso también la referida. senten
cia del Tribunal de Neiva -manifiesta asi
mismo el recurrente- por haber violado el Art. 
645 del C.J. -violación de medio- y por es
ta violación directa, el Tribunal infringió tam
bién los Arts. 22, 23, 24, 27 37 y 54 del C.S. del 
T. en forma indirecta, a la cual llegó por inter
pretación ·errónea de la, declaración ·espon
tánea de Gutiérrez de feoha 22 de septiembre 
de 1958, debit:io al error de hecho manifiesto 
de negarle a la citada declaración el carácter 
de prueba del contrato de trabajo". 

Se asevera en la sustentación. que no obs
tante estar legalmente reconocido el documento 
memorado a la hn del artículo 645 del Códi
go Judicial, por haberse presentado con la de
manda y haber obrado en el JUICIO sin que la par
te demandada lo hubiera objetado o redargüi-
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do de falso; contener los elementos constitu
tivos del contrato de trabajo, "como lo demos
tró en la acusación anterior", y no haberle im
pugnado dicha parte demandada "el mérito 
de prueba como contrato de trabajo que tiene la 
declaración espontánea" mencionada, el ad 
quem le desconoció este último carácter, in
curriendo así en un manifiesto error de hecho, 
"que lo llevó a violar indirectamente los ·refe
ridos artículos del C.S. del T. que son aplicables 
a este caso". 

Al respecto, la Corte considera: 

Como se observa, en este cargo se incurre en 
el mismo error de técnica anotado al anterior, 
pues no se indican las disposiciones legales que 
establecen los derechos reclamados en la de
manda que han sido infringidos al quebrantar
se las que regulan la fuente de donde emanan, 
enunciadas en la impugnación, normas estas 

últimas que por sí solas no snn motivo de casa
cton. 

Por consiguiente y por las razones ya dadas, 
se lo rechaza. 

Por lo expuesto; la Corte Suprema de justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, no casa la senten
cia recurrida con que la Sala Laboral del Tribu
nal Superior de Neiva puso fin a la segunda ins
tancia de este negocio. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvpse el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 

r 
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Despréndese así mismo de aquí que en la 
determinación de este fenómeno jurídico jue
gan papel decisivo dos momentos: el seña
lado· como punto de partida del abandono de 
la acción, el que tanto en materia civil como 
laboral es aquel en que la respectiva obliga
ción se hata hecho elligible, según los artícu
los 2535 del C.C., 488 del C. S. del T. y 151 
del C.P. del T.; y aquel en que se vence el tér
mino fijado como suficiente para que se en
tienda consumado dicho abandono, término 
que en asuntos del trabajo es de tres años, de 
conformidad con las normas de esa especiali
dad últimamente mencionadas. Así, p~es, 
precisados estos momentos en un caso deter
minado, si el acreedor de derechos laborales 
los reclama después del último, el deudor 
puede alegar la prescripción el!tintiva de los 
mismos para el!onerarse de su pago y así habrá 
que reconocerse. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de CasaciÓn 
Laboral. Sección Primera. - Bogotá, 
D.E., marzo diez de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: abogado asistente, Dr. Miguel An
gel Zúñiga). 

(Acta No. 13). 

Agotado el trámite legal procede la Corte 
a resolver el recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia con Que 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogo
tá puso fin a la segunda instancia del juicio or
dinario del trabajo adelantado por Alvaro Fa
bre Garzón contra Luis Ucrós Saravia 

Anteceden tes: 

Se refiere en la demanda inicial del juicio que 
el 15 de julio de 1940 ingresó el demandante 
Alvaro Fabre Garzón al servicio de la sociedad 
colectiva de comercio denominada "Luis Ucrós 
y Compañía", de la que era socio el demandado 
Luis Ucrós Saravia, bajo cuya dependencia es
tuvo trabajando como empleado, sin interrup
ción alguna, hasta el 20 de octubre de 1941, en 
que sus integrantes la dedararon disiJelta y 
constituyeron inmediatamente, en cambio, una 
nueva s9ciedad que giró bajo la razón social 
"Luis Ucrós y Compañía Limitada", la que como 
la anterior tuvo su domicilio en esta ciudad y co
mo objeto social las mismas actividades comer
ciales que venía desarrollando la primera; Fa
bre Garzón continuó ininterrumpidamente 
prestando sus servicios a la nueva sociedad de 
responsabilidad limitada hasta el 11 de febre
ro de 1946, en que sus socios, los hermanos 
Ucrós Saravia, la liquidaron y José Ucrós le ce
dió a su hermano' Luis Ucrós todo el interés 
social que le correspondía en la misma perso
na jurídica, sin reserva alg~¡~na, habiendo asu
mido el último, en la respectiva escritura pÚ
blica, "en forma personal la garantía del pago 
de todas las obligaciones qtie pesaban sobre la 
sociedad"; desde la mentada fecha de liquida
ción el actor continuó traba.iando como lo ha
bía venido haciendo al s"ervicio del deman
dado Luis Uerós Saravia hasta el 6 de marzo de 
1954, en que fue despedido por el Dr. Daniel 
González, apoderado general de aquel; el 14 
de diciembre de 1951 "las partes elevaron a es
crito privado el contrato de trabajo que venía 
cumpliendo el actor" desde el 15 de julio de 
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1940, según lo ya relatado, en virtud de lo 
acordado al respecto verbalmente; cuando se 
produjo el despido del actor "en forma incausa
da e intempestiva, del último semestre pre
suntivo de trabajo, solo había transcurrido un 
mes y diez y nueve (19) días" y faltaban, por 
consiguiente, "cuatro meses y once días para 
vencerse el término presuncional del contrato 
de trabajo": para eludir, tanto las sociedades ci
tadas, como el demandado que las sustituyó, 
el pago de las prestaciones sociales y su cuantía 
y especialmente el auxilio de cesantía, el dicho 
demandado le hizo al actor varias liquidacio
nes de tal prestación, sin el cumplimiento de 
los presupuestos legales, la última de las cua
les el 8 de abril de 1954; "hasta el mes y dos 
días de haberse producido el despido, en un "cor
te de cuentas" que le presentó el demandado 
al actor para su firma, por intermedio del apo
derado del primero, le dedujo en forma ilegal y 
unilateral, de los salarios, los que estaban _pen
dientes de cancelaciÓn, la suma de diez mil pe
sos ($ 10.000.00) m/ cte., la que se descompone 
así: $ 5.000.00 por depósito de garantía", "ser
vicio mecánico", y $ 5.000.00, por "perjuicios", 
deducciones éstas que parcialmente retiene "sin 
estar autorizado legalmente para ello": al de
mandante se le adeudan todavía los salarios 
representados en la comisión de la venta y co
locación de los pedidos de equipos y accesorios 
marca Multilith adquiridos por el Departamen
to Nacional de Provisiones y por la Compañía 
Cóndor Shell de Colombia; "por auxilio de ce
santía parcial recibió el actor" la cantidad de 
$21.729.62, discriminada así:$ 4.816.24 el 30 de 
noviembre de 1949; $ 3.1::!6.64 el 31 de diciem
bre de 1950; $ 12.246.01 "por los años de 1951, 
1952 y 1953; $ 1.510.73 por los dos (2) meses seis 
(6) días transcurridos del año de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954)"; las liquidaciones de 
auxilio de cesantía que le hicieron al deman
dante a más de que no se ajustaron a las dis
posiciones legales vigentes sobre el particular, 
no córresponden ·sus fechas "a las épocas en que 
se constituyeron, liquidaron y se sustituyeron 
las sociedades ·y cuando el demandado se res
ponsabilizó de todas las deudas habiendo que
dado como sustituto"; el demandado no le pa
gaba al actor sus sueldos mensuales oportu
namente conforme a la ley, el reglamento de 
trabajo y el contrato de 15 de diciembre de 
1951: el demandado incumplió el contrato de . 
trabajo al rebajarle los salarios convenidos al 
demandante, "quedando por esta razón y desde 
las fechas en que tales rebajas se presentaron, 
pendientes de cancelación y a cargo del deman
dado la diferencia entre lo estipulado y lo que 

le pagó al actor, y a que hace referencia la· 
cláusula segunda del contrato de 15 de diciern~ 
bre de 1951"; el 20 de abr.il de 1954, el de-. 
mandado por medio de carta reconoció el des
pido del demandante, "adti~iendo razones o 
causales posteriores a la fecha del rompimient~ 
del mismo contrato de trabajo" y afirmando' 
equivocadamente que en el· "c,orte de cuentas" 
el actor había declarado al demandado a pa2 y 
salvo "por concepto de todo género de presta
ciones sociales", referido "corte de cuentas" que, 
por lo demás, "es tal y no un recibo. pues el 
mismo apenas muestra una parte del estado de 
cuentas entre las partes en la· fecha que tiene; 
y para pagarle el 8 de abril. en el "corte de 
cuentas", parte de los salarios pendientes de 
cancelación, se le entregaror¡ al demandante 
unas máquinas, cuando esos salarios han debi
do solucionarse en dinero efectivo, como esta- • 
ba contratado y como lo ordena la ley. 

Con base en estos hechos se solicita se hagan 
en la sentencia las siguientes declaracione~; y 
condenas contra el demandado Luis Ucrós Sa
ravia personalmente y en su condición de ~.us
tituto de la sociedad colectiva "lLuis Ucrós y 
Compañía" y de "Luis Ucrós y Compañía Limi
tada": que dicho Ucrós Saravia incumplió el 
contrato de trabajo recogido en el documento 
del 14 de diciembre de 1951, al despedir int-em
pestiva e injustificadamente al actor el 6 de 
marzo de 1954; que debe pagar al actor el lu
cro cesante correspondiente a los cuatro mes-es y 
once días que faltaban para que venciera el con
trato de trabajo en su última y tácita prórro
ga, tomando como base el sueldo mensual pro
medio de $ 7.232.37 devengado -en el último 
año de servicio; que debe pagarle los salarios 
pendientes de cancelación por las comisiones 
comerciales en la venta y colocación de la 
máquina, equipo y accesorios Multilith 
mencionados en los hechos, lo mismo que los 
provenientes de los demás pedido3 colocarlos 
por el actor y que fueron cancelados por los 
clientes con posterioridad a su despido; qu€ de
be restituirle los $ 5.000.00 que le fueron des
contados al demandante de su salario, el 8 de 
abril de 1954, en el "corte de cuentas", por con
cepto de "perjuicios": que debe pagarle "el sal-

. do que resultare a cargo del demandado por 
concepto del llamado por él "depósito de ga
rantía de servicio m'ecánico", que inicialmente 
fue la suma de $ 5.000.00 m/ cte., a que alu
de el referido "corte de cuentas"; que deb€· pa
garle el reajuste de todos los salarios por concep
to de las comisiones correspondientes a "lo~ pe
·didos trabajados, colocados y cuyos negocios 
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fu'eron perfeccionados por el actor" durante el 
de'sarrollo del contrato de 14 de diciembre de 
1951, por cuanto los porcentajes de las mismas 
le fueron rebajados unilateralmente por el de
mandad¿; que debe pagar el reajuste del auxi
lio de cesantía liquidable desde el 15 de julio 
de 1940 hasta el ·6 de marzo de 195( teniendo 
en cuenta "los salarios anteriores y los salarios 
promedios anuales devengados por el actor en 
el último año de servicio", deducción hecha de 
la cantidad de $ 21.709.62 "que le fue antici
pada por el mismo concepto en los diversos 
años ya indicados"; que debe pagarle las pri
mas de servicios, teniendo en cuenta los reajus
tes de los salarios; que le debe pagar el valor de 
las vacaciones no disfrutadas ni pagadas, "cau
sadas con anterioridad a la fecha del contrato 
elevado a documento privado, o.sea al 14 •de di
ciembre de 1951"; que son nulas las cláusulas sex
ta y décima del citado contrato de trabajo de 14 
de diciembre de 1951; que incumplió el contrato 
-le trabajo ·por no haber pagado mensualmente 
el valor de las comisiones, no haber satisfecho 
todas las primas de servicio!", haber dejado de 
solucionar algunas comisiones y haber satisfe
cho las demás con· porcentajes rebajados; que 
debe pagar la indemnización moratoria des
de el 6 de marzo de 1954 hasta el día del pago 
de los derechos y prestaciones reclamados, a 
razón de $ 241.07 por cada día de retardo; y 
que debe pagar las costas del juicio. 

Se invocan en apoyo de estas pretensiones 
las normas más pertinentes de los Códigos 
Sustantivo y Procesal del Trabajo, el artículo 
1627 del C.C., las leyes 10 de 1934, 6a. de 1945 
y 65 de 1946 y los De.cretos 652 de 1935, 200 de 
1947, excepción hecha de su artículo 6o. "que 
fJe declarado nulo por el H. Consejo de Estado", 
fi30 de 1947 y 2350 de 1944. 

En la contestaci6n de este libelo el apode
rado del demandado se opone a que se hagan 
las declaraciones impetradas y se proponen las 
exce·pciones perentorias de "inexigibilidad de 
las obligaciones, por prescripción, en. cuanto 
la demanda se refiere a salarios anteriores al 
lo. de abril de 1953, y a vacaciones v primas 
anteriores a tal fecha"; y de "pago efectivo de 
todas las otras reclamaciones de la demanda". 

En lo que respecta a los hechos, se aceptan 
unos, se niegan otros, se dice deben probarse 
los demás v especialmente se hacen, en sínte
sis, las sig'uientes afirmaciones. que conviene 
destacar: el demandante trabajó al servicio del 
de~andado, "con toda certeza, a partir del pri-
1/H'I'O t!e enero de mil 1/tJL'ecicn/os cincucn/u 

y dos, según se desprende del documento de 
contrato suscrito entre los dos el 14 de diciem
bre de 1951", y si "antes de tal fecha prestó ser
vicios personales al señor Ucrós, según otro 
contrato de trabajo cuyo origen, término de du
ración y demás condiciones no se han logrado 
establecer. Tal otro contmto terminó el 31 de 
diciembre de 1951";• antes.de que se iniciara el 
contrato de 14 de diciembre de 1951, el actor re
cibió de Ucrós Saravia el auxilio de cesantía 
que le correspondió hasta el 30 de noviembre 
de 1949, el del período comprendido entre el lo. 
de diciembre de 1949 y el 31 de diciembre de 
1950 para adquirir y liberar su casa de habita
ción y el definitivo al terminar el contrato el 
31 de diciembre de 1951; el cóntrato de 14 de di-

. ciembre de 1951, que empezó a cumplirse el 
lo. de enero de 1952, terminó por "el retiro vo
luntario, unilateral, del trabajador, necesario, 
de necesidad ineludible, para encargarse de la 
representación de la línea Friden que ha
bía obtenido del señor Friden a espaldas de su 
patrono, sin su conocimiento ni autorización, en 
oportunidad de un viaje que su patrono paga
ba, para que lo representara"; como consecuen
cia de lo anterior, entraron en conversaciones 
patrono y trabajador para arreglar cuentas y 
liquidar las prestaciones del último, lo que lo
graron, comprendiendo dicho arreglo el pago 
por el actor al demandado de· la multa de 
$ 5.000.00 "por concepto de perjuicios estable
cida en la cláusula sexta de tal documento"; 
el señor Ucrós Saravia pagó y entregó lo que 
correspondía conforme a lo acordado y el res
pectivo corte de cuentas, de 8 de abril de 1954, 
incluyendo el valor del auxilio definitivo de ce
santía por el lapso comprendido entre el· lo. de 
enero de 1952 y el 8 de marzo de 1954, en que 
estu·vo al servicio del demandado; y con poste
rioridad, ''el señor Fabre ha ratificado la vo
luntariedad y conformidad absoluta con los 
arreglos atrás referidos, en comunicaciones es
critas de diversa índole, hasta los meses de 
agosto y septiembre de 1954". 

El señor Juez S~xto del Trabajo de Bogotá, a 
quien correspondió el conocimiento del nego
cio, lo definió, una vez surtido el debate. en 
sentencia de 7. de julio de 1960. en la siguien
te forma: 

"Primcm.- Co11dé11usc a Luis Ucrós S., a pa
gar a Alvaro Fabre Garzón. las siguientes can
tidades y por los siguientes conceptos: 

"a) La cantidad de. . . . . . ... $ 5.000.00 
moneda legal, por haber sido indebidamente 
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descontada, a título de perjuicios, del valor de 
las prestaciones sociales. 

"b) Por concepto de cesantía, la suma de 
...•........................... $47.731.13 

"e) Saldo del reembolso del "depósito de ga
rantía del servicio mecánico": la cantidad de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 416.85 

"d) Por concepto del saldo de las primas de 
servicios, la cantidad de ......... $ 13.788.75 

"e) Por concepto del saldo del valor de las 
vacaciones causadas y no disfrutadas, la canti-
dad de .......................... $ 3.136.48 
"Suma el total de las condenas. . . . 70.073.21 

"Sepando.· No es el caso de declarar la nuli
dad de la cláusula sexta del contrato de tra
bajo celebrado por escrito el 14 de diciembre 
de 1951; en cambio, se declara nula y sin 
efecto la cláusula décima del mismo contra
to de trabajo. 

"Tercero.- Decláranse no .probadas las excep
ciones perentorias propuestas por la parte de
mandada, salvo parcialmente la de prescrip
ción, en lo relativo a primas de servicios y va
caciones. 

"Cuarto.- Absuélvese al demandado, Luis 
Ucrós S., de las demás peticiones y declaracio
nes invocadas en la demanda. 

"Quinto.- Condénase en costas a la parte 
demandada en un setenta y cinco por ciento 
(75%)". 

En virtud de apelación interpuesta y conce
dida al apoderado del demandado contra esta 
decisión, la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá, puso fin a la segunda instancia de 
este negocio así. en fallo de 23 de febrero de 
1961: 

"1. Con{írmanse los ordinales a) y e) del nu
meral primero de la sentencia apelada. 

"2. Revócanse los ordinales b) y e) del mis
mo numeral primero de la sentencia apelada 
y en su lugar absuélvese a Luis Ucrós Saravia· 
de pagar al actor, suma alguna, por los con€ep
tos a que se refieren dichos ordinales. 

"3 . .\lodi{ícase el ordinal d) del numeral pri
mero c1el fallo apelado en el sentido de conde
nar al demandado, a pagar al demandante. la 
su"lla de $1.779.41 por primas de servicio. 

"4. Declúmse probada la excepción de pres
cripción en cuanto se relaciona con las presta
ciones sociales, vacaciones, salarios e indemni-

zaciones que hubieran podido causarse en el 
contrato que terminó el 31 de diciembre de 
1951. 

"5·. Declárase parcialmente probada la ex
cepción de prescripción en lo relacionado con 
las primas de servicio causadas con anterioridad 
al año de 1953 . 

"6o. Con{írmanse los numerales 2o. y 4o. de la 
sentencia apelada. 

"7. Revócase el numeral 3o. del fallo ape:ta
do, y en su lugar estése a lo resuelto en este Ja
llo en los numerales anteriores. 

"8. Revócase el numeral quinto de la sentEm
cia apelada y en su lugar condénase a Luis 
Ucrós Saravia a pagar el veinte por ciento de 
las costas de la primera instancia. 

"9. Sin costas en esta instancia". 

Contra este fallo interpuso el apoderado 
del actor el recurso de casación, que le conce
dió el ad quem y admitió esta Sala de la Cor
te, dando así lugar a que' se adelantara el 
trámite correspondiente hasta p~ner el negocio 
en estado de decidir lo pertinente, a lo cual se 
procede en seguida teniendo en cuenta la de
manda del recurrente y la réplica del opositor. 

El alcance de la impugnación: 

De conformidad con lo expresado al finali.zar 
la sustentación de cada uno de los cargos for
mulados, con su recurso aspira el acusador a 
que se case parcialmente la sentencia de segun
do grado, en lo tocante con las declaraciones 
que ·contiene sobre cesantía, primas de servi
cios, vacaciones y "salarios caídos" o indemni
zación moratoria y a que en su lugar la Corte 
confirme las condenaciones deducidas por el 
fallador de primera instancia sobre cesantía 
y vacaciones, "condene a lo debido" por concep
to de primas de servicios "conforme a las prue
bas que aparecen en los autos o en subsidio a lo 
decretado por el Juzgado" e imponga la in
demnización moratoria impetrada en la de
manda p~incipal. 

Los carRos (onnu{(l({o:-:: 

Para el logro .de estos resultado se formulan 
cuatro cargos así: 

Primer caruo. sobre el auxilio de cesantía, Se 
lo presenta de la siguiente manera: "El Tribu
nal incurrió en Yiolación indirecta. por ;qlli-
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cadón indebida -puesto que no les hizo pro
ducir su~ efectos siendo el caso de hacerlo en es
te juicio-, de los Artículos 249, 253, 254 y 256 
del C.S.T .. en armonía con las disposiciones 
legales reguladora~ de esta prestación social 
durante el tiempo que duró la relaci ... n de 
trabajo de Fabre". Violó también la lE-y 6a. 
de 1945 "en su artículo 12, letra f) y en el Pará
grafo 3o. del Artículo 13"; y los artículos -!88 
del C.S.T. y 151 del C. de P. L.; "al considerar 
prescrito el derecho a auxilio de cesantía de Fa
bre por el tiempo anterior a la liquidación 
que consta en el recibo de fl. 105", violaciones 
a que llegó el ad quem por errores de hecho 
manifiestos en la apreciación de unas pruebas 
y en la falta de apreciación de otras. 

Las pruebas que se consideran mal apreciadas 
son las documentales de los folios 99 y 105 del 
expediente. pues con base en ellas el Tribunal 
concluyó .que entre los contendientes media
ron dos contratos diferentes de trabajo, liquida
do de común acuerdo el primero el 31 de di
ciembre de 1951, lo que es erróneo. por cuanto 
el documento últimamente mencionado no 
tiene el alcance que le atribuye ef ud quem: 
él no es otra cosa que la prueba de liquidación 
y pago parcial de cesantía. en modo alguno 
definitiva. pues el trabajador. "continuó pres
tando los servicios sin solución de continui
dad", como consta en el otro documento, en cu
ya cláusula segunda se estipuló un término 
de duración que empieza al día siguiente de 
la mentada iiquidación, y es .cosa sabida que 
el "contrato de trabajo se ejecuta mediante trac
tos o ciclos sucesivos que constituyen una sola 
relación laboral", contrato que es uno solo 
mientras dicha relación "no se termine defin~
tivamente". Por lo demás, "no se desvirtúa 
el aserto de que la relación de trabajo y por en
de, el contrato de trabajo, hubiera sido uno so
lo", pór la circunstancia de que "las partes hu
hieran cambiado el término presuntivo semes
tral deÍ contrato verbal, por el término fijo de 
un año"·,. pues el "plazo no es sino una modali
dad del contrato no esencial por cierto, puesto 
que está regulado por una norma supletoria 
de la ley". 

Por lo demás, "dejó de apreciar el Tribunal 
los otros recibos de folios 103 y 105, lo mismo 
que el dictamen pericial de folios 32-! y 325; 
de los cuales se desprende claramente que lo 
ocurrido en el desarrollo del contrato de traba
jo materia de este pleito fue que las partes 
adoptar01Í la costumbre de liquidar periodi
camente el auxilio de cesantía, pero sin que ta
les liquidaciones tuvieran el carácter de defi-

nitivas. por no haber terminado la prestación 
del servicio". 

Si el Tribunal_ hubiéra apreciado estas prue
bas y en forma correcta las otras ya indicadas, 
habría llegado a la conclusión de que hubo 
u'n solo contrato de trabajo que terminó el 8 
de marzo de 1954 y que ésta era, por lo tanto, 
la fecha que debía tenerse en cuenta para la 
liquidación de la cesantía definitiva, conforme 
a las pautas de los expresados artículos 249 y 
253 del C.S.T., 12-letra f) y 13-Parágrafo 3o. de 
la Ley 6a. de 1945, sujetando las que obran 
en auto's a las previsiones de los artículos 254 
y 256 del citado C.S.T.; y del propio modo ha
bría "confirmado en este respecto la sentencia 
del Juzgado, que es razonada, jurídica y pro
cesalmente respaldada en los elementos pro
batorios de fls. 103 a 108, 324, 230, 322, 305 a 
308, 297, que fueron debidamente apreciados 
por el Juzgado y desdeñados por el Tribunal". 

Finalmente, el Tribunal infringió los ya in
vocados artículos 488 del C.S.T. y 151 del 
C.P.T., "al considerar prescrito el derecho a 
auxilio de cesantía de Fabre por el tiempo an
terior a la liquidación que consta en el recibo 
de fl. 105; debido a que el término de pres
cripción solamente se cuenta desde cuando "la 
obligación se haya hecho exigible", o sea des
de la terminación definitiva del contrato de 
trabajo, lo que no vino a ocurrir sino el 8 de 
marzo de 1954". Consideración ésta a la que se 
agrega la de _que la mentada Corporación 
"incurre en el abuso de aplicar normas sobre 
prescripción respecto de derechos, sin que esta 
excepción haya sido alegada en lo tocante a 
la cesantíá. como puede verse en la contesta
ción de .)a demanda; y est.a determinación es 
contraria a claros preceptos procesales". 

Sostiene el opositor, por su parte, que la con
clusión del Tribunal. de que. el contrato cele
brado entre Ucrós Saréivia y Fabre Garzón se 
inició el lo. de enero de 1952, en' las condicio
nes establecidas en el documento de 14 de di
ciembre de 1951, y que cualquier contrato de 
trabajo anterior habría terminado el 31 de di
ciembre de 1951, por cuya razón las recla
maciones concernientes a ese pacto anterior 
se hallaban prescritas en la fecha de presenta
ción de la demanda. que lo fue el 17 de 
marzo de 1956, encuentra amplio respaldo pro
cesal. 

Conforme a los claros términos de ese docu
mento de l..t de diciembre de 1951. los conten
dientes celebraron un contrato de trabajo y no 
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pusieron por escrito uno celebrado antes o for
malizaron uno existente o reglamentaron una · 
relación de trabajo que se venía cumpliendo, . 
como lo plantea . el recurrente; el trabajador 
se comprometió a incorporar su capacidad de 
trabajo a favor de Ucrós Saravia en las funcio
nes a que allí se alude, lo que indica que su ac
tividad era para que tuviera efectos para el fu
turo y, por lo mismo, no puede hacérseles de
cir en este convenio a los contratantes, como se 
pretende, que el trabajador "tiene incorporada 
su capacidad normal de trabajo"; el término 
de duración se fijó en un año "contado· desde 
el primero de enero de mil novecientos cincuen
ta y dos", por lo que es inadmisible la interp·re
tación del impugnador de que dicho término 
es de un año contado desde 1940 o de "un año 
que se sumará al tiempo trabajado antes por. 
el mismo trabajador". 

lPor lo demás, como existe la posibilidad ju
rídica, clara y expresamente consagrada en el 
artículo 61, (ordinal e) del .C.S.T., de termina
ción del contrato de trabajo por mutuo consen
timiento de los contratantes, bien pudieron las 
partes trabadas en esta litis poner fin volunta
riamente a la relación laboral anterior y cons
tituír la nueva del documento de 14 de diciem
bre de 1951, terminación de aquella relación 
que el demandado explica "bajo juramento 
al absolv~r la posición 12 del pliego que le fue 
propuesto (f.269) y lo ratifica el demandante 
en su carta de 6 de marzo de 1954 (f.114)" y lo 
"formaliza sin .lugar a dudas ... el recibo que 
forma el folio 105 del expediente, de fecha 
19 de enero de 1952, que por su contenido, por 
la exactitud de sus expresiones, por la intención 
que manifiesta y por la manifestación de Paz 
y Salvo total en favor de su patrono, que con
tiene, expresa el acto de voluntad, acto jurídi
co de declarar terminada la relación de traba
jode que habla". (Las cursivas son del opositor). 

Fuera de estas pruebas existen otras, no con
sideradas por el Tribunal "por no entenderlas 
necesarias" y que ratifican su decisión, como 
son el corte de cuentas del 8 de abril de 1954 
(fs.47), autorizado por el demandado con su fir
ma, aquí reconocida, acto este con el cual mues
tra el actor que "en aquella fecha, aceptaba su 
contrato de trabajo como iniciado en 1952, y 
no antes, en cuyo caso hubiera dejado al menos 
la salvedad correspondiente": la comunicación 
de 20 de abril de 1954 (f.l24), cuyo dupÍicado 
suscribe el demandante "en señal de conformi
dad con su contenido", como se lo pedía el de
mandado remitente, acto de voluntad con el 

cual "confirma expresamente la identidad y 
plazos del contrato de trabajo, expresamente 
contenidos en ella"; y el hecho de que "desde , 
el mes de mayo de 1954 hasta el mes de abril 
de 1955, durante doce meses consecutivos (fs. 130 
a 141), el trabajador demandante recibe perió- . 
dicamente del patrono unas cantidades por con
CePto de Garantía de Servicio. Mecánico, y en 
tanto tiempo no presenta reclamación alguna 
relacionada con su actual demanda". (Las cursi
vas también son del opositor). 

De otro lado, las alegaciones del recurrente 
son todas positivas o afirmativas y sin embargo 
no aparece prueba de ellas. 

"Por otra parte, -termina di'éiendo- la ¡;en
tencia recurrida decide, principalmente, sobre . 
la iniciación y terminación de un contrato y so- . 
lo secundariamente sobre las consecuencias de 
estas iniciación y terminación, una de EUas 
el derecho al reajuste de un auxilio de cesantía; 
.:le ser así, la sentencia violaría la ley sus1:an- , 
tiva laboral en n0rmas como las que rigen la . 
existencia, iniciación y terminación de los eon
tratos y no las que se refieren a consecuencias 
de la violación, como las que determinan el 
derecho al auxilio de cesantía. En consecuencia, 
el cargo vendría mal formulado y debe re·cha
zarse". 

Para resolver la Corte considera: 

l. En lo tocante con la cesantía, se empieza 
por observar en el fallo recurrido "que en la re
lación laboral realidad, de que dan cuenta los 
autos, no· hubo solución de continuidad, pero 
existieron dos contratos de trabajo diferentes, 
en todo el lapso": el primero que va del 15 de 
julio de 1940 al 31 de diciembre de 1951, "fe-·. 
cha esta última en que las partes resolvieron 
de común acuerdo liquidar el contrato que 
tenían celebrado verbalmente, según lo indi
ca la documental del folio 105": y el segundo, 
del lo. de enero de 1952 al 8 de marzo de 1954 .. 

En seguida se funda el aserto de que el al de 
diciembre de 1951 las partes de común acuerdo 
liquidaron el primer contrato de trabajo trayen
do ·a cuento las ·manifestaciones que contienen 
el invocado documento de folio 105, autorizado 
por el demandante con su firma reconocida 
dentro del proceso, y agregando lo siguiente: 
"Y tan cierto es que las partes tuvieron la in
tención de dejar complet'amente definida la 
situación anterior que resolvieron en el docu
mento visible a folios 99 a 102 celebrar un nue
vo cÓntrato de trabajo en las condicione-; allí 
expresadas dejando constancia de que el térmi-
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no del mismo sería de un año contado a partir 
del lo. de enero de 1952. Esta documental t'am
bién fue reconocida por el demandante. Luego, 
si del documento de folio 105 se establece, sin 
lugar a la menor duda, que el demandante re
cibió la cesantía causada entre enero de 1951 
y el 31 de diciembre del mismo año, (debién
dose aclarar que en los años anteriores recibió 
v.arias cesantías parciales) y además declaró 
al demandado y a las sociedades Luis Ucrós y 
Cía. y Luis U¡;rós ~Cía. Ltda., a paz y salvo por 
todo concepto, incluyendo en la relación que 
hace, la cesantía, las primas, dominicales. ho
ras extras y vacaciones, no puede haber camino 
diferente al de concltiír que el primer contrato 
de trabajo terminó por mutuo consentimiento 
entre las partes. El hecho de que no hubiera 
habido solución de continuidad en el servicio 
del demandante. no obsta para que las partes 
hubieran podido liquidar en determinado mo
mento las prestaciones correspondientes a la 
primera relación contractuaf y acordar una 
nueva para el futuro, en condiciones diferen
tes". 

Sentado lo anterior y en ate~ción a que el 
referido documento del folio 105, en cuanto de
clara al demandado y a las personas jurídicas 
que sustituyó a paz y salvo por razón de presta
ciones sociales, entre ellas la cesantía, tiene 
suficiente poder tiberatorio, conforme a la ley 
y a la doctrina, concluye el fallador con que la 
mentada cesantía del primer período está solu
cionada y aun prescrita. Y del propio modo en
cuentra ·establecido el pago de la correspon
diente al segundo lapso con el comprobante 
del folio 108, en el cual, además, vuelve el ác
tor a declarar a paz y salvo al demandado y a 
las aludida~ sociedades ·por todo concepto, má
xime cuando el monto de la liquidación co
rresponde al tiempo laborado y al salario de
vengado en el último año de servicio que dedu
jo en su dictamen el perito Dr. Ernesto Martín. 

Por todo lo anterior, concluye el fallo, se re
vocará "lo dispuesto por el Juez a q~o en el or
dinal' e) del numeral primero del fallo apelado 
y se absolverá al demandado de pagar al de
mandante suma alguna por cesantía". 

2. De la anterior presentación de los sopor
tes del fallo recurrido acerca de la materia 
que es objeto de este cargo, claramente se des
prende que al dividirse el tiempo de servicios 
del actor en dos etapas regulares por contra
tos de trabajo diferentes,· como consecuencia 
del acuerdo a que llegaron las partes para po
nerle fin el 31 de diciembre de 1951 al verbal 

que se había iniciado el 15 de julio de 1940 y 
para que se ejecutara a partir del lo. de enero 
de 1952 el que celebraron por escrito, se le dio "' 
aplicación al literal b) del artículo 61 del 
C.S.T., que prevé e'! "mutuo consentimiento" 
de las partes como causal de terminación del 
contrato de trabajo. 

Por lo tanto, si la referida división por las 
razones aducidas es errónea y a causa 'de ella 
no se liquidó la cesantía del actor por todo. el 
tiempo comprendido entre el 15 de julio de 
1940 y el 8 de marzo de 1954 con base en el 
sueldo por él devengado en el I,Íitimo a·ño de 
servicio y no se sujetaron a las previsiones de 
los artículos 254 y 256 del citado C.S.T. las par
ciales y anticipadas que se le habían cubierto 
a Fabre Garzón con' antelacíón a la termina
ción de la que se considera única relación de 

· trabajo, han debido acusarse como violadas. pa
ra el logro de la finalidad perseguida con la 
casación, no sólo las normas enunciadas en la 

· impugnación, sino también la otra primordial 
ya mencionada, que condujo a la aplicación 
indebida de éstas "al no hacerles producir sus 
efectos siendo el caso de hacerlo", como se ale
ga. 

Como esto no se hace por el recurrente, su 
acusación es incompleta y contraria, por en
de, a la técnica de este recurso extraordinario, 
siendo por ello inestimable. 

3. Es· cierto que el imp\ignador manifiesta 
que hubo violación de las normas sustantivas 
laborales que enumera "en armonía con las 
disposiciones legales reguladoras de esta pres
tación social durante el tiempo· que duró la 
relación de trabajo de Fabre". Pero esta ora
ción final o está referida a las normas de la 
Ley 6a. de 1945 que incluye renglones adelan
te o apenas indica que el propio recurrente con· 
sidera infringidos, además de los por él seña
lados, otros preceptos legales; mas no colma, 
dada la· generalidad de sus términos, la exi-

. gencia de la jurisprudencia y la doctrina y del 
propio artículo 90 del C.P. del T., de determina
ción de las normas sustantivas, de orden na
. cional, que el casacionista considera violadas. 

No prospera, por lo expuesto, el cargo estu-
diado. · 

Segundo cargo, sobre las primas de servicio. 
En este ~e acusa el fallo impugnado de "viola
ción del artículo 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo a través de la infracción de medio 
del artículo 488 de la misma obra en armonía 
con el art. 151 del Código de Procedimiento La-
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boral", violaciones estas que "son directas. sin 
relación alguna con las pruebas; puesto que 
lo único que se deduce de la motivación del 
Tribuna.! es que la prescripción sería de un 
año, tiempo a cuya liquidación accede, cuan
do en realidad esta prestación social prescri
~ a los tres años contado.s desde cuando el de
recho a las primas se hizo exigible". 

A lo últimamente expresado se agrega, para 
fundamentar la acusación, que si "el contr~to 
de trabajo terminó el 8 de marzo de 1954, con
forme está admitido por el Tribunal, los tres 
años de prescripción se extienden, hacia atrás, 
hasta 1ll 8 de marzo de 1951; es decir, que to
das las primas de servicios que se hicieron exi
gibles entre tales fechas deben ser computadas, 
descontándose del respectivo valor lo recibido 
por Fabre en el mismo tiempo' y por el mismo 
concepto". Como el Tribunal tuvo como pres
critas las causadas con anterioridad a 1953, in
fringió las citadas normas sobre prescripción 
y por ese medio la contenida en el artículo 306 
del C.S.T. 

A esto replica el opositor que el "curioso" 
cómputo del término prescriptivo "hacia 
atrás", como lo hace el recurrente, no se com
parlece con las· normas que regulan este fenó
meno jurídico, que claramente lo consagran ha
cia adelante, en la forma utilizada por el Tri
bunal. Por lo tanto, no es fundado el cargo. 

Para resolver se considera: 

La prescripción, como modo de exting~ir las 
acciones, según las enseñanzas de la jurispru
dencia y la doctrina y la propia definición le
gal y su desarrollo contenidos en los -artículos 
2512 y 2535 del Código Civil, operantes en ma
terias laborales en virtud de lo estatuído por 
el artículo 19 del C.S.T., se configura cuando 
su titular no l<is ejercita "durante cierto lapso 
de tiempo". De donde claramente se deduce 
que se la ha consagrado como sanción a la 
inactividad del acreedor en el reclamo, duran
te el tiempo respectivo, de las obligaciones que 
le pertenecen y pesan sobre el deudor. 

Despréndese asimismo de aquí que en la 
determinación de este fenómeno jurídico jue
gan papel decisivo dos momentos: el señalado 
como punto de partida del abandono de la ac
ción, el que tanto en materia civil como la
boral es aquel en que la respectiva obliga
ción se haya hecho exigible; según los artículos 
2535 del C.C., 488 del C.S.'f. y 151 del C.P. del 
'f.; y aquél en que se vence el término fija
do como suficiente para que se entienda con-

sumado dicho abandono, término que en asun
tos del trabajo es de tres años, de conformidad 
con las normas de esa especialidad última
mente mencionada. Así, pues, precisados es
tos momentos e·n un caso determinado, s:i el 
acreedor de derechos laborales los reclama 
después del último, el deudor puede alegar 
la prescripción extintiva de los mismos para 
exonerarse de su pago y así habrá que reconq
cerse. 

Las primas de servicios de cada' .año se hacen 
exigibles, de conformidad con el artículo 306 
del C.S.T., las del primer 'semestre, el último 
día de junio, y las del segundo,· el 20 de diciem
bre, que son las épocas límites fijadas en ese 
precepto legislativo para su satisfacción por el 
patrono. Es desde allí entonces desde donde se 
cuentan, hacia adelante, los tres años que el 
legislador ha señalado para que se consume la 
prescripción extintiva de la acción; y no des
de la terminación de la relación laboral den
tro de cuyo desarrollo se generó el derecho, ha-

. cia atrás, hasta completar los mentados tres 
años, .como lo pretende el recurrente, pues no 
es la cesaciÓI) del contrato de trabajo lo que 
hace exigible esta prestación, según los claros 
términos del citado artículo 306 del C.S.T. Por 
lo demás, si así no fuera, carecería de explica
ción la interrupción y la suspensión d·e la 
prescripción en la forma y condiciones como 
aparecen consagradas por la ley: 

Carece de razón, por lo tanto, la censura es
tudiada, la que por ello ·se rechaza, máxime 
cuando el ad quem se atemperó a las pautas 
legales ya expresadas al hacer la declaración 
impugnada sobre primas de servicio, la deman
da inicial del proceso se. introdujo el 17 de 
marzo de 1956 y la prescripción declarada al 
respecto se alegó en la contestación de la de
manda. 

Tercer cargo, sobre vacaciones. Se lo formula 
y sustenta así: 

''En el ordinal 2o. de la parte resolutiva de su 
sentencia·, el Tribunal revoca la condena que hi
zo el Juzgado por concepto del saldo del valor 
de las vacaciones causadas y no disfrutadas a 
que tenía derecho el señor Fabre. Pero en la par
te motiva de la sentencia no se hace alusión 
alguna a los motivos por los cuales el Tribunal 
considera que Fabre no tiene derecho a lo orde
nado por el Juzpado. Revoca por revocar. 

"El Tribunal .ha incurrido pues en violación 
directa, por falta de aplicación del Art. 186 del 
C.S.T. en armonía con el numeral 2o. del a:rtícu-
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lo 7o. del Decreto 617 de 1954. Causal lo. del 
Art. 87 del C. de P. L. . 

"El Tribunal se llevó de calle las disposicio
nes pro'cesales que imponen al juzgador la mo
tivación de sus sentencias. 

........................... 
"Conforme lo dejé dicho en el cargo ante

rior, da la impresión de que el Tribunal esté 
viendo prescripciones por todos lados en este 
juicio. Tal parece ser también el caso de las va
caciones al cual no se refiere el Tribunal espe
cíficamente en parte alguna. Como infracción 
de medio, y en atención a la parte resolutiva 
del fallo, señaló a los arts. 488 del C.S.T. y 151 
del C. de P. L.". 

Manifiesta, en síntesis, a su vez, el opositor, 
que el pronunciamiento del Tribunal sobre la 
materia que motiva este cargo está respaldado 
con el comprobante del foliQ 105, compren
sivo de las vacacion'es disfrutadas durante el 
primer contrato de trabajo, y con el del folio 
108, que abarca las que asimismo disfrutó el 
actor durante el segundo contrato. Por lo de
más, agrega, "la falta de motivación suficien
te de una providencia o decisión, no está in
cluída en las causales o motivos del recurso de 
casación". 

Para resolver la Corte considera: 

En realidad el Tribunal en el numeral 2o. de 
la parte resolutiva del fallo acusado no revoca 
por revocar, sin motivación alguna, la conde
na que había hecho el Juzgado por concepto 
de vacaciones, pues lo hace para absolver de 
pagar algo por esa prestación y para declarar 
prescritas, en el numeral 4o., las que "hubieran 
podido causarse en 'el contrato que ter-minó el 
31 de. diciembre de 1951", por razones que si 
bien no se agrupan en un capítulo especial y 
aparecen involucradas en el que trató lo rela
cionado con la cesantía, han de apreciarse como 
parte integrante que son de la providencia y 
sustentadoras de las decisiones tomadas sobre 
el particular. Esos motivos no son otros (fs.457 
y 458 del expediente) que los de haber sido dis
frutadas por el actor las vacaciones causadas du
rante el segundo contrato deducido, iniciado 
el lo. de enero de 1952 y terminado el 8 de mar
zo de 1954, según la declaración hecha en el 
comprobante del folio 108; y de haber ocurrido 
otro tanto, de conformidad con el documento 
del folio 105, en lo tocante con las de la pri
mera relación labora~ que ásimismo se dedu
jo se extendió deJ. :5 ¿e julio de 1940 al 31 de 

diciémbre de 1951, cuya 'acción por la compen
sación monetaria, por lo demás, está prescri
ta. 

Si los referidos pronunciamientos de -la pro
videncia acusada sí aparecen motivados y tales 
razonamientos se los edifica sobre elementos 
de convicción aportados a los autoS', la impug
nación carece de fundamento, por lQ cual se 
la rechaza. 

Cuarto cargo, sobre los "salarios caídos". Se 
lo formula y sustenta así: 

"Acuso la sentencia del Tribunal por infrac
ción del Art. 65 del C.S.T., por aplicación inde
bida, al no hacerle producir sus efectos a esta 
norma siendo el caso de hacerlo y error de he
cho consistente en la desestimación o falta 
de apreciación de todas las pruebas y recibos 
referentes a la liquidación de prestaciones so
cialEis, de los cuales se deduce palmariamente 
que lo ocurrido· con el señor Ucrós fue que optó 
por la costumbré de liquidar todos los años la 
cesantía a su empleado para eludir las repercu
siones de las ascendentes comisiones que venía 
ganando Fabre, año por año, en relación con 
el tiempo anterior de servicios. 

"Por la aludida circunstancia incurrió tam
bién en la demora en el pago de las prestacio
nes que deben ser decretadas e impuestas por 
la Corte, de donde se infiere la procedencia de 
la aplicación del Art. 65 citado, como una san
ción por la mora injustificada, demostrativa 
de mala fe, en que ha incurrido el empleador". 

Y termina diciendo que el Tribunal pasa co
mo por sobre ascuas sobre las peticiones de la 
demanda y "concluye inopinadamente en una 
parte ~,:esolutiva huérfana de toda motivación". 

Replica a esto el opositor diciendo que lo re
lativo a la indemnización moratoria no fue 
materia de revisión en la sentencia acusada, 
porque la de primera instancia, en que se ab
solvió de este cargo a Ucrós, sólo fue recurri
da por el apoderado de éste. Y, de otra parte, 
"los recibos de los folios 105 y 108, ya referidos, 
prueban suficientemente que el patrono pagó 
oportunamente al trabajador sus prestaciones 
totales, quedando li@re de sanción alguna por 
malafu~ ' 

Para resolver,la Corte considera: 

Este cargo no puede ser estimado por la Cor
te, 'porque a más de que adolece del defecto 
de no precisar las pruebas que se afirma fueron 
desestimadas por el fallador de segundo' grado, 
el recurrente carece de interés jurídico para 
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presentarlo, pues se conformó con la sentencia 
de primera instancia, en que se absolvió al de
mandado de esta condena impetrada en la de
manda inicial del proceso, por lo cual el Tri
bunal. que revisó aquella providencia por ape
lación del dicho demandado. no podía, sin in
currir en una reformatio in pejus, revocar se
mejante determinación para imponer, en 
cambio, la sanción ameritada al único ape
lante, desmejorando su situa~ión. 

En consecuencia, se rechaza la acusación. 

Por Jo expuesto. la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral. administrando jus-

ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 
con que la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá puso fin al presente negocio. 

Las costas de la casación son de cargo del re
currente. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyano. 

Vicente Mejía Osario, secretario 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, tre
ce de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbole
da Valencia). 

Acta No.15. 

Ante el Juzgado Sexto del Trabajo del Cir
cuito de Bogotá José Posidio Rodríguez de
mandó Al Distrito Especial de Bogotá y a la 
Empresa Distrital de Servicios Públicos para 
que, por los trámites de un juicio ordinario 
laboral. se las condenase solidariamente a pa
garle las cantidades que resultaren probadas 
por los conceptos de salarios insolutos, auxilio 
de cesantía, vacaciones, prima de servici~s. 
asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica 
y hospitalaria, salarios de incapacidad, in
demnizaciones por lucro cesante y por mora 
y a expedirle el certificado médico de retiro. 

Afirmó en el libelo que había prestado sus 
servicios a la empresa demandada, en el Ra
mo de Aseo, con una remuneración última de 
$ 9.40 diarios, desde el 18 de abril de 1956 
hasta el 2g de agosto de 1961, fecha en la que 
fue despedido. El 23 de julio de 1960 sufrió la 
fractura del fémur derecho . a consecuencia de 
un accidente de trabajo; se le dio la asistencia 
médica, quirúrgica, farmacéutica y hospita
laria, pero no se le pagó auxilio por incapa
cidad, ni la indemnización correspondiente. 
Tampoco se le han pagado los salarios del úl
timo mes de servicio, ni los aumentos de que 
trata el Decreto 0118 de 1957, ni las demás 
prestaciones que reclama. Se le practicó el exa
men médico de retiro, pero no se le expidió 
el certificado de rigor. 

1 ·• f ,, 
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En derecho invocó las Leyes 6a. de 1945 y 
64 y 65 de 1946: y los Decretos 2127 de 1945, 
0118 y 0119 de 1957,2733 de 1959 y 797 G.e 1949. 

La demanda fue contestada por el Personero 
Distrital Delegado, negando los hechos y pro
poniendo la excepción de Inepta Demanda 
Sustantiva. Y por el abogado de la empresa, 
quien se opuso a las pretensiones del actor, 
acept_ó unos hechos y negó otros y propuso la 
excepción de inexistencia de la obligación. 

El juzgado del conocimiento falló la contro
versia el día 10 de julio de 1962, absolviendo 
de todos los c:argos al Distrito Especial de Bogo
tá y condenando a la Empresa Distrital de 
Servicios Públicos a pagar a Rodríguez la suma 
de $ 921.00 por concepto de indemnización 
morato.na y las costas del juicio; la absolvió 
de las restantes súplicas y declaró probada la 
excepción de inepta demanda en relación con 
la cesantía. 

Ese proveído, del cual apelaron los apodera
dos de ambas partes, fue· refbrmado por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el sentido de ele
var la condena por mora a la suma de$ 2.133.80 
y declarar probada la excepción. de pago res
pecto a la cesantía reclamada. 

Contra esta decisión interpusieron recurso 
de casación los representantes judiciales de 
la empresa y del actor, pero el de éste fue de
clarado desierto por no haberse sustentado. Se 
procede, por tanto, a desatar aquel, mediante 
el examen de la correspondiente demal).da. No 
hubo escrito de oposición. 

El recurso: 

Aunque el alcance de la impugnación es
tá presentado sin ninguna claridad, entiende 
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la Corte que el casacionista aspira a que se case 
parcialmente la sentencia acusada, en cu~n
to condenó a la empresa por el extremo de m
demnización moratoria y, convertida la Corpo
ración en· Tribunal de instancia, revoque la 
del a- quo en el mismo aspecto y, en su lugar, 
"declare que no se configuró el presupues~o 
procesal de legitimación . de . la perso~e~Ia 
sustantiva de la Empresa D1stntal de Servicios 
Públicos, por no operar contra ella obligación 
alguna", y, en subsidio, se absuelva a esta en
tidad por aquel concepto. 

El ataque lo formula a través de tres cargos, 
con base en la causal primera del art. 87 del 
C.P.L. Mas como los dos primeros son esencial
mente iguales, con identidad de presentación 
y de objetivos, la Sala los estudiará conjunta
mente. 

Cargos 'Primero y Segundo. En forma idénti
ca acusan la sentencia "de ser violatoria por in
fracción directa de las normas probatorias con
sagradas en el artículo 51 del Código de Pro
cedimiento del Trabajo y de las de los artículos 
207, 593, 632, 6:34 y 636 del Código Judicial. 
Y de la con8ecuencial infracción indirecta de la 
disposición sustantiva del artículo lo., pará
grafo 2o. del Decreto No. 797 de 1949". (Sub
raya la Sala). 

Según el recurrente, todas esas violaciones 
tuvieron lugar a causa de evidentes errores de 
hecho en que incurrió el sentenciador por falta 
de apreciación de las siguientes pruebas: a) 

/' memorial de folios 2 a 4; b) Acuerdo No. 35 de 
2 de octubre de 1933; e) Acuerdo No. 44 de 1961, 
publicado en el No. 632 de los "Anales del Con
sejo de Bogotá"; d) Acuerdo No. 75 de 1960; Y 
e) Oficio No. 272 de 25 de mayo de 1962. Y por 
equivocada estimación de los documentos de 
folios 125 y ss., relacionados con las diligencias 
de consignación. 

Los err~res de hecho que imputa al fallador 
se resumen en el de haber dado por demostra
do, no estándolo, que la Empresa Distrital dé 
Servicios Públicos era la entidad obligada a 
pagar el auxilio de cesantía al actor y que, por 
tanto, se hizo acreedora a la sanción por mora. 

Sostiene, en síntesis, que las pruebas singula
rizadas, y no apreciadas, establecen que la Ca
ja de Previsión SociaL de lo~ Empleados y Obre
ros del Municipio de Bogotá fue creada para 
atender al pago de las prestaciones de sus afi
liados y que el demandante Rodríguez tenía es
ta calidad. Y que del hecho de que la Empresa 
hubiese resuelto consignar el valor de la cesan-

tía no puede deducirse responsabilidad alguna 
a su cargo. 

Se considera: 

Salta a la vista la equivocada formulación 
de las censuras preindicadas, . por las razones 
que pasan a expresarse. 

a) En ambas se sostiene violación directa e 
indirecta de las mismas normas, acumul3n
dose dos conceptos de violación incompatibles 
entre sí, pues la primera implica que el casa"eio
nista no disiente de la apreciación probatoria 
.efectuada por el juzgador, en tanto que la se
gunda predica lo contrario: falta de acuerdo del 
recurrente con los supuestos de hecho que aquél 
dio por establecidos. Es obvio, en consecuencia, 
que si el cargo se presenta por el primer concep
to, huelga el reexamen de las probanzas estu
diadas por el sentenciador; .en cambio, si se 

. motiva en el segundo, la labor inmediata de la 
Sala es la de analizar las pruebas apreciadas 
o las dejadas de estimar, que singularizó el 
casacionista. Surge de aquí, con toda claridad, 
cómo no pueden coexistir ambas violaciones 
respecto de los mismos preceptos, y si se englo
ban en un sólo cargo, éste resulta contradicto
rio y debe desestimarse. 

b) Aun cuando la Sala quisiese, por vía de 
amplitud; considerar las acusaciones, separan
do lo referente a la infracción directa de la 
formulada por modo indirecto, tampoco ten
drían éxito, ya que la primera señala como vio
ladas únicamente disposiciones procedimenta
les, que sólo conducen a la casación de un fa
llo, cuando son medio para el quebrantamien
to de otras sustanciales. Y la segunda parte, o 
sea, la relativa a la violación por vía indirec
ta, resultaría que no comporta la proposición 
jurídica completa, pues el quebrantamiento del 
artículo lo., ·parágrafo 2o., del Decreto 797 dt;! 
1949, lo presenta como "consecuencia}" a la 
transgresión de las normas de procedimiento 
precisadas en la primera parte, lo que impide 
considerar aquella como independiente de ·ésta. 

e) Es que el yerro fundamental de los ataques 
que se estudian consiste en hacer derivar de una 
violación directa de la ley otra indirecta de la 
misma, siendo así que se trata de conceptos de 
infracción independientes y que no pueden te
ner relac:ión de causalidad entre ellos. 

Por lo tanto, se rechazan los cargos. 

Tercer cw·uo. Violación directa, por interpre
tación errónea, del artículo 59 del Código 
de Régimen Político y Municipal; y por apli-
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cac10n indebida, del artículo lo., parágrafo, 
2o. del Decreto 79.7 de 1949. 

'Para su demostración, arguye que el ad 
quem e~timó que era la Empresa Distrital de 
Servicios Públicos la entidad obligada a reco
nocer y pagar al actor el auxilio de cesantía, pe
ro que en el expediente hay pruebas de que esa 
obligación corre a cargo de la Caja de Previ
sión, por lo cual aplicó el artículo lo. del De
creto 797 a un caso no·regulado por él, violán
dolo directamente. 

Y agrega que interpretó en forma equivoca
da el artículo 59 del C. de R.P. y M. al compu
tar el tiempo de mora hasta el 14 de julio de 
1962 fecha de la consignación, y no hasta el 
23 d~ marzo de ese año, día en que la Caja hi
zo la liquidación de la cesantía del trabajador. 

Se examina el cargo. 

Para su rechazo, basta anotar que, como se 
expresó anteriormente la infracción e~. forma 
directa de la ley, tanto en la modahdad de 
aplicación indebida como en l~ d~ interpr~ta
ción errónea, sólo puede ocurrir mdependwn
temente de todo problema fáctico, y el impug
nador la plantea a través de análisis de prue
bas y de cuestiónes de hecho sujetas a discusión. 
y que son las disposiciones sustantivas labora-

les las que constituyen el objeto de este recur
so extraordinario, no siendo posible el ataque 
por transgresión de normas objetivas, como lo. 
es el artículo 59 del Código de Régimen Po
lítico y Municipal, sino cuando se señalan tam· 
bién como infringidas, a consecuencia de aque
lla violación, preceptos sust.antivos de la le
gislación del trabajo, y este no es el caso que 
contempla la censura. 

En consecuencia, se desecha. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, no casa la senten
cia materia del recurso, proferida en este nego
cio por el Tribunal Superior. del Distrito Judicial 
de Bogotá el día veintitrés de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

· Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase 'el expediente 
al Tribunal de origen. 

Jos'é Enrique Arboleda Valencia, J. Crótatas 
Londoiio, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, secretario. 

' 
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las nociones de con~ianza o dirección se 
de~erminan de lllcuerdo con las ~unciones de
sempeñadas por el operario y de la impor~an
cia de ellas den~~o de los in~eresas ~undamen
~alas da la empri!!slll. Si el amp~aado es de di
rección o de con~ianza, dan~ro da la acepción 
iécnica y jurídica da esios vocablos, no deja 
da sarlo porOJUI!! si!! la dasigne miembro de 
una direc~iva sindiclll!. !Ello ~raaría como 
consecuancia la nulidad de la aleccién, · de 
con~ormidad con lo dispul!!s~o an al ar~ículo 
389 del Código Sus~aniivo del Trabajo, mas 
no la pérdida, como as obvio, da asa modali
dad en la pras~ación da los servicios. 

Corte Suprema de Justicia. ___:_ Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, mar
zo trece de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Acta No. 13). 
Jesus María Fonseca. por medio de apode

rado, demandó a la Sociedad "Empresú si
denínúca del Muña Ltda. ·: para el pago de 
unas sumas de dinero por horas extra,.; diurnas 
v nocturnas. recargo por trabajo ordinario noc
turno, reaju,.;te de cesantía como consecuencia 
de los anteriores reconocimientos, indemniza
ción por mora y las costas en caso de oposición. 

Según los hechos de la demanda, Jesús Ma
ría Fonseca trabaió al servicio de la Sociedad 
demandada. como Capataz de Fundición, desde 
el 16 de agosto de 1956 hasta el 30 de junio de 
1959. Cumplió la siguiente jornada de traba
jo: 7 a.m. a 5 p.m. de )une,.; a vierne,.; y los sá
bados de 7 a.m. a 3 1 ~ p.m .. del 16 de agosto 
al 15 de noviembre de 1956, y de 10 p.m. a 
7 a.m .. del 16 de noviembre de 1956- al :30 de ju
nio de 1959. La empresa no le ha pagado el 
trabajo suplementario. ni el recargo por el or
dinario nocturno, y al liquidar la cesantía, no 
tomó en cuenta el valor de las horas extras. 

Devengó $ 640.00 desde el lo. de enero de 1959 
hasta la terminación del contrafo. 

En la contestación. la parte demandada 
acepta que Jesús María Fonseca trabajó ba.io 
su dependencia durante el tiempo a que se re
fiere la demanda, como Capataz de Fundición. 
Dice que no le consta lo concerniente· a la 
jornada de trabajo, pero si laboró en tiempo 
suplementario, no tiene derecho a recargo al
guno, porque las funciones que desempeñaba 
eran de confianza y dirección. Que desde el 16 
de noviembre de 1956 hasta la fecha de su re
tiro voluntario, ejecutó el trabajo en turnos se
manal~FS sucesivos diurnos y nocturnos y la re
muneración que recibía compensaba esta mo
'dalidad en sus labores. Que el sueldo promedio 
devengado por el demandante con anterioridad 
al Decreto 118 de 1957, era- de $ 511.80, y de 
$ 673.23 el promedio percibido antes de la ter
minación del contrato, base sobre la cual fue
ron liquidadas sus prestaciones sociales. 

Solicita que se nieguen las peticiones de] libe
lo y se condene en costas al actor, y presenta 
como excepciones las de carencia de acción, 
inexistencia de la obligación y cobro de lo no 
debido. 

Clausuró la relación laboral de primera 
instancia, el Juzgado 6o. del Trabajo de Bogo
tá. El fallo que la decide, del 17 de agosto de 
1960, condena a la sociedad demandada al 
pago de $ 460.00 por horas extras diurnas; 
$ 12.230.08 por horas nocturnas; $ 1.822,80 
por horas extras nocturnas; y la suma total de 
$800.78 por reajuste de cesantía, así: $ 70.76 
por el período comprendido entre el 16 de agos
to de 1956 y el 30 de junio de 1957, y $ 7:!0.02, 
por el lapso del lo. de j<.~lio de 1957 al :30 de 
ju;.lio de 1959. Ab~olvió de indemnización mo
ratoria y dedujo el 707; de las costas a cargo de 
la misma sociedad. 

Apelada esta providencia por los apoderados 
de ambas partes. el Tribunal SuJ?erior de lBogo-
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tá, en decisión del 8 de abril de 1961, revoco 
los pronunciamientos condenatorios de primer 
grado y, en su lugar, absolvió; confirma la 
absolución por concepto de indemnización 
moratoria; condenó al demandante· en las cos
tas de la primera instancia y no hizo condena
ción por este concepto en la segunda. 

El apoderado del actor interpuso el recurso 
de casación:, que le fue concedido, y admiti
do y tramitado legalmente en esta Sala, se va 
a decidir, mediante el estudio de la demanda 
presentada para sustentarlo y del escrito de opo
sición. 

Persigue que la Corte case totalmente la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, y, en función de instancia, confirme 
las condenacio.nes hechas por el Juez a qua. 
Revoque la absolución que él mismo hizo 
en lo tocante a indemnización moratoria y, en 
su lugar, condene, por este concepto, al pago 
de $ 34.60 diarios desde el 30 de junio de 1959 
hasta la solución de todas las deudas de ca
rácter laboral a favor del demandante. 

Invoca la causal primera de casación y for
mulados cargos, el segundo como subsidiario 
del anterior, que se estudian a continuación: 

Primer Cargo. Acusa por aplicación indebi
da el artículo 162 inciso' primero, literal a) del 
Código Sustantivo del Trabajo. Por falta de 
aplicación, el inciso primero del artículo 
161 ibídem y los numerales 2 y 3 del artículo 
Hi8 de la misma obra, lo que trajo como resul
tado la infracción de los artículos 253 y 65. Vio
lación que se produjo a través del error osten
sible de hecho en que incurrió el ad quem 
por equivocada apreciación de las declara
ciones de Mario Alberto Morales (fols. 41, 43, 
44), Helio María García (fol. 47), Alvaro Forero 
Buitrago (fol. 59) Y Abdénago Barón Neira 
(fols. 67 -69) y las posiciones absueltas por el 
Gerente de la sociedad. · 

Dice el casacionista, después de una breve 
relación acerca del contenido de estos testimo
nios y de las posiciones del gerente de la socie
dad, que el sentenciador desestimó la versión 
de los declarantes en cuanto coincidieron en 
estos puntos fundamentales: "que Fonseca se 
encargó únicamente del funcionamiento del 
horno y la elaboración de aceros en el mismo; 
que dicho trabajador no impartía órdenes de 
ninguna naturaleza, vale decir, que no ejercía 
funciones delegadas del patrono; y que siempre 
perteneció a la Junta Directiva del Sindicato de 
Trabajadores de la Planta Siderúrgica del Mu-

ña, vale decir, que gozó de los derechos y "privi
legios propios de quien está amparado por el 
"Fuero Sindical", todo esto con el beneplácito 
y aceptación manifiesta de los directivos de la 
sociedad demandada, hecho este confesado por 
el Gerente de la Empresa". ~ 

Prosigue el cargo, que a esta falta de aprecia
ción tan notoria, se agrega la errónea inter
pretación que el Tribunal hace del testimonio 
de Mario Alberto Morales y de las otras decla
raciones cuando dice: "De las varias . pruebas 
aportadas a los autos, el Tribunal llega a la 
conclusión de que las labores desempeñadas 
por el actor fueron de dirección, sin que impor
te para el caso el hecho de que, según el dicho 
de los testigos que depusieron en el juicio, no 
hubiera tenido facultades para suspender o san
cionar trabajadores o para recibirlos o despedir
los. Lo evidente es que de conformidad con la 
copia auténtica del reglamento interno de la 
empresa, folios 38 a 39, en e( capítulo relacio
nado con el orden jerárquico, 'para efectos de 
autoridad y ordenamiento' el cargo de Capataz 
está incluído dentro de los que entrañan funcio
nes de dirección". 

Según el casacionista, la simple lectura de 
este pasaje es suficiente para comprender el evi
dente error de hecho en que incurrió el .juzga
dor de segundo grado al considerar como prue
ba plena de la calidad de empleado de direc
ción del actor, la denominación de "capataz" 
en el reglamento interno de la Sociedad de
mandada,. sin detenerse en el estudio de . las 
funciones que en realidad desempeñó el tra
bajador, lo que pudo averiguar mediante un 
análisis adecuado de todo el acervo probatorio. 

Y se hace más notable la equivocación del falla
dor -continua la censura- al no concederle 
importancia al hecho de que el demandante, 
durante el tiempo de vinculación a la Sociedad 
~,emandada, hiz(J parte de la Junta Directiva 
del Sindicato, con el consentimiento de la em
presa, quien al no discutirle su calidad de em
pleado de confianza y dirección, admitió pa
ra él el amparo del fuero sindical, lo que 
hace contradictoria la posición que ahora asu
me en el proceso, porque si aceptó esa protec
ción foral, fue porque entendió que el traba
jador llenaba las calidades necesarias para ha
cer parte de esa directiva. Las motivaciones del 
fallo, -concluye la demanda- implican un 
error de hecho ostensible que llevó al Tribu
nal a infringir los preceptos sustantivos enume
rados en el cargo, por aplicación indebida. 



La Corte considera: 

El Tribunal en otro aparte de la sentencia, 
que no ci-ta el casacionista, dice: 

" ... Además, el deponente Mario Alberto Mo
rales R. quien tenía a su cargo, al rendir la de
claración, las mismas funciones que le fueron 
asignadas al actor, manifestó que las funcio
nes de este último consistían en vigilar tanto 
mecánica como técnicamente "la labor de fa
bricar aceros en el horno donde se trabajaba pa
ra lo cual se requieren conocimientos técnicos 
en el ramo de fundición. Entre las atribuciones 
que tenía estaban también "las de dirigir y vi
gilar las labores que estuvieran desempeñan
do los obreros destinados a la Sección". Y si 
bien ·es verdad que este deponente dice cons
tarle que Jesús María JF'onseca no tenía faculta
des para sancionar o despedir trabajadores, el 
hecho es que no siempre los trabajadores que 
desempeñan cargos de dirección tienen estas 
atribuciones, pues como la doctrina lo ha dicho, 
en forma reiterada, lo que sucede con aquellas 
personas que ocupan determinadas categorías 
dentro de las empresas, es que en algunas oca
siones y en cierta manera pueden sustituír al 
patrono "en el. ejercicio de sus funciones de 
mando, de dirección, de superior vigilancia 
frente a otros trabajadores de la empresa". 

No halla la Corte que el ad quem, en la in
terpretación de este testimonio, hubiese in
currido en el error ostensible de hecho que se 
le atribuye. La censura destaca la circunstancia 
de que el demandante no tuviera dentro de 
sus facultades la de suspender o sancionar tra
bajadores, como contraria al concepto emplea
do de confiar.za o dirección. lo que resulta ine
xacto, porque tal calidad no está condicionada 
a la existencia de ese requisito. No ha sido ese 
el criterio de distinción que doctrinariamente 
se ha tomado en cuenta para determinar las no
ciones de dirección o confianza en orden a la 
aplicación de la ley sobre jornada máxima de 
trabajo. Se ha dicho por la doctrina que debe 
estudiarse la relación de trabajo respectiva en 
cada empresa para catalogar al trabajador en 
una cualquiera de esas clasificaciones. 

lEn el caso de autos, aparece que Jesús María 
Fonseca, por la naturaleza de sus funciones, en 
actividades de orden técnico, reemplazaba al 
patrono frente a los demás t!labajadores dedi
cados a la fundición. El testigo Morales Rico 
afirma que entre las tareas de Fonseca estaba 
la de dirigir y vigilar las labores que' estuvie
ran desempeñando los obreros destinados a la 
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Sección, hecho de que tuvo conocimiento ·por
que, por la misma epoca, él y •al actor cum
plieron cargos análogos al servicio de la mis
ma empresa. De manera que Fonseca, en esa 
actividad, sustituía al patrono en sus facultades 
directivas, de mando o de organización de los 
trabajos inherentes a la fundic:ón, actividad 
de innegable importancia dentro de los fines 
de la empresa. 

No aparece, como lo dice el casacionista, que 
la Sociedad hubiera alegado en algún mo
mento la calidad de empleado de direcdón 
del demandante, para oponerse a que formara 
parte de la Junta Directiva del Sindicato. Pero 
esta conducta del patrono en nada modifica la 
suerte del proceso. Las nociones de confianza o 
dirección se determinan de acueré.o con las fun
ciones desempeñadas por el operario y la im
portancia de ellas dentro de los intereses fun
damentales de la. empresa. Si el empleado es 
de dirección o de confianza, dentro de la acep
ción técnica y jurídica de estos vocablos, no de
ja de serlo porque se le designe miembro de 
una directiva sindical. Ello traería como conse
cuencia la nulidad de la elección, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 389 del 
C.S.T., más no la pérdida, como es obvño, de 
esa modalidad en la prestación de los servicim;. 

En cuanto a las demás declaraciones que el 
cargo cita como mal interpretadas por el falla
dor, la Sala no encuentra en ellas la razón 
de la censura. No contradicen la versión de los 
hechos que hace el testigo Morales, aprec:iado 
específicamente en la sentencia. Todo lo contra
rio. Preguntado Helio María García bajo órde
nes de quién quedaban los obreros de patios que 
hacían el turno en la noche, contestó "Del que 
manejaba el turno, fuera del señor Fonseca· o 
del señor Morales" y tampoco se advierte incon
formidad algun~ entre lo confesado por el Ge
rente de la Sociedad en absolución de posi.cio
nes y la decisión -del ad quem. Dice aquél 
que Fonseca cumplió el horario asignado por 
la empresa, porque sus funciones de capataz 
"exigían estar presente para responsabilizarse 
del trabajo" y que fue miembro de la directiva 
sindical desde la fundación del sindicato, con 
lo cual el Gerente no suministra elementos de 
juicio que pudieran llevar al fallador a adop
tar una decisión diferente. 

La Corte no considera, pues, desacertada la 
tesis del fallador y menos que a eila se hu
biera· llegado a través de errores ostensibles · 
de hecho en el análisis de la prueba. El cargo 
no prospera. 
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Segundo cargo. In.fracción directa del artícu
lo 162, inciso lo. ordinal a) al aplicarlo el ad 
quem a un hecho inexistente "como que al tra
bajador que desempeñe el cargo de "capataz", 
no se le puede considerar como "empleado de 
dirección y de confianza", y por tanto, aplicar
le el régimen exceptivo a que se contrae la dis
posición en cita". 

Háce referencia el casacionist<i, en el desarro· 
)lo de este ataque, a un asoecto de la motiva
ción del fallo recurrido en el 'que se tiene en 
cuenta la definición que de la palabra "capa
taz" dan los diferentes diccionarios, especial
mente el de Derecho Usual de Guillermo Ca
banellas, según el cual "Capataz es el que 
gobierna y tiene a su cargo para algunos tra
bajos, cierto número de obreros. Dentro de la 
legislación del trabajo, el cargo de capataz, 
como también el de contramaestre de fábrica 
responde a un grado intermedio entre el prin
cipal y el subalterno. Sus funciones son de fisca
lización, vigilancia, distribución del trabajo 
e imposición de medidas disciplinarias o de
nuncia de las infracciones cometidas". 

Continúa el cargo que la misma definición 
trae en seguida estas frases que el sentenciador 
omitió en su transcripción: "Es decir que no 
pertenecen de modo directo a la producción, 
a la actividad de la empr~sa. Aún asi esa re
presentación especial del patrono no priva a 
los capataces de un carácter de trabajadores 
subordinados asimismo a la empresa. En efec
to, el Tribunal Superior de España ha decla
rado que entre el llamado trabajo manual y 
el intelectual, existen zonas intermedias, como 
la denominada del trabajo calificado, en la 
cual ha de ser incluído el capataz de un muelle, 
sin negarle la cualidad de obrero ni los bene
ficios de la legislación social. Aún ejerciendo 
facultades delegadas, su prestación sigue sien
do subordinada". 

Observa el impugnante que en la misma de
finición no se niega al "capataz" su calidad de 
obrero, ni los benefic'ios de la legislación so
cial, vale decir, que este "tipo" de trabajador 
pese a la peculiaridad del cargo, no debe que
dar sometido al régimen de excepción a que 
lo están otra clase de trabajadores, cuyo nivel 
cultural los acerca a la labor intelectual y por 
ende, los hace más capacitados para ser depo
sitarios de un alto grado de confianza patronal. 
De ahí que la tesis del ad quem de considerar 
al "capataz" como "empleado de dirección" 
no encuentre respaldo ni en nuestra jurispru
dencia ni en la doctrina de los autores y menos 

en enumeraciones que .la ley· h_ace en forma ta
xativa. Termina él casacionista expresando 
que la sentencia, al aplicar el artículo 162 del 
C.S.T., en su literal a) a un hecho inexistente, 
no sólo incurrió en infracción directa de dicho 
precepto, sil10 que, como consecuencia de ello, 
violó las disposiciones sustantivas laborales 
contenidas en el inciso primero del art. 161 de 
la misma obra, y en los incisos 1, 2 y 3 del art. 
168 ibídem, así como en los arts. 253 y 65 de 
ése estatuto. · 

La Corte considera: 

En el estudio del cargo anterior fueron ex
puestas las razones que la Sala consideró per
tinentes para acoger la tesis del ad quem sobre 
existencia de las modalidades que en la ej~cu
ción de su contrato le dieron al actor la calidad 
de empleado de dirección, con la consecuencia 
lógica de excluírlo de la regulación sobre jor
nada mínima legal de trabajo, a lo que no se 
opone, en manera alguna, la referencia que el 
sentenciador hace a la definición doctrinaria 
de la palabra "Capataz", pues en el contenido 
de ella se encuentran conceptos que, en vez de 
quebrar la lógica de la argumentación de la 
sentencia, contribuyen a comunicarle mayor 
fuerza y convicción, como es fácil comprender
lo con la simple lectura de los apartes del pro
veído que el mismo demandante cita en el de
sarrollo de la censura. 

En cuanto al trabajo nocturno, se observa: 

Preceptúa el art. 168 del C.S.T. en su nume
ral lo. "El trabajo nocturno; por. el solo hecho 
de ser nocturno, se remunera con un recargo del 
treinta y cinco por ciento (35o/c) sobre el valor 
del trabajo diurno". 

Al mismo código pertenecen estas disposi
ciones: Art. 169: "Todo recargo o sobrerremune
ración por concepto de trabajo nocturno se de
termina por el promedio de la misma o equi
valente labor ejecutada durante el día. Si no 
existiere ninguna actividad del mismo estable
cimiento que fuere equiparable a la que se rea
lice en la noche, las partes pueden pactar equi
tativamente un promedio convencional, o to
mar como referencia actividades diurnas seme
jantes en otros establecimiento análogos de 
la misma región". 

Art. 170. "Cuando el trabajo por equipos im
plique la rotación sucesiva de turnos diurnos 
y nocturnos, las parte,; pueden estipular sala
rios uniformes para el trabajo diurno y noctur
no, siemp:-e que estos salarios comparados con 
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los de actividades idénticas o similares en ho
ras diurnas compensen los recargos legales". 

Art. 132. "El patrono y el trabajador pueden 
convenir libremente el salario en sus diversas 
modalidades, como por unidad de tiempo, por 
obra o a destajo y por tarea, etc., pero siempre 
respetando el salario mínimo legal o el fijado 
en los pactos, convenciones colectivas y fallos 
arbitrales". 

El sentido doctrinario de las disposiciones 
citadas indica que la remuneración del traba
jo nocturno con un recargo del 357¿ está condi
cionada a la circunstancia de que en la empresa 
se ejecuten labores equivalentes durante el día, 
antecedente que no aparece establecido en los 
autos y cuya demostración es carga que corres
ponde al actor. Según se desprende de las 
estipulaciones contractuales, las partes, al con
venir el salario de $ 600.00 mensuales que lue
go fue elevado a $ 640.00, tomaron en cuenta 
que la empresa, por su naturaleza y necesida
des esenciales, exigía una labor continua, tan
to de día como de noche y que ese estipendio 
remuneraba equitativamente el valor del tra
bajo nocturno ordinario, y fue así como el tra
bajador con ese salario uniforme cumplió lé! 
rotación sucesiva de turnos diurnos y nocturnos 
sin que ello implique violación de las normas 
legales de que se ha hecho mérito, precisamen
te porque el salario no fue convenido como con-

traprestación por un trabajo diurno sino por 
una labor que se llevaría a cabo tanto <en el 
día como en la noche en rotación .sucesiva. Po
dría ser viable la acción en este caso si ese sa
lario afectara el mínimo legal por entenderse 
que éste ha sido consagrado para el trabajo 
diurno, es decir, si tal suma no comprendiera 
el salario mínimo de la época en que se pres
taron los servicios más el 35% sobre ese valor. 
Pero la hipótesis queda sin fundamento al 
considerar por ejemplo que eL mínimo más 
alto de los actuales en esta región que es de 
$ 14.00 diarios, más el 35% no alcanza a 
$ 20.00. No procede, por lo visto, la condena
ción que se solicita por trabajo ordinario noc
turno. El cargo no prospera. , 

Por lo expuexto, la Corte Suprema de .J"usti
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, no casa la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese. publíquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
te al Tribunal de origen. 

insértese 
espedien-

Juan Benauides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Hárker 1-'uyana. 

Vicente !vfejía Osario, secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda.·- Bogotá, tre
ce de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

(Acta No. 15). 

Se decide· el recurso de casacwn interpuesto 
por la parte demandante en el juicio ordinario 
de Carlos Armella Osorio vs. Orlando A. López 
Santiago, contra la sentencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barranquilla. Se 
tienen en cuenta la sustentación del recurso y 
su réplica. oportunamente presentadas por los 
correspondientes apoderados de las partes, pa
ra esta decisión. 

Como síntesis de los antecedentes litigiosos 
que culminaron con el fallo recurrido se tiene: 
a) Carlos Armella Osorio, quien sirvió bajo la 
dependencia de Orlando A. López en el muni
cipio de Codazzi, entre el ·16 de ~oviembre de 
1959 y el 30 de septiembre de 1960, deman
dó a su expatrono para que fuese condenado 
a pagarle auxilio de cesantía, primas de servi
cios, salarios insolutos e indemnización mora
toria, a más de las costas del juicio; b) El actor 
devengó un salario de $ 750.00 mensuales y 
una comisión adicional del 1% sobre las ventas 
realizadas por la sucursal, y e) A la terminación 
del contrato no le fueron canceladas las pres
taciones que reclama, ni parte de los salarios. 

El demandado no dio respuesta al libelo del 
demandante dentro del término de traslado, 
pero en la audiencia de conciliación se refirió 
a los hechos de la demanda, pre1entó pruebas 
y excepcionó por incompetencia de jurisdic
ción. En providencia posterior, el Juez decretó 
la práctica y la admisión de pruebas tanto de 

la parte actor a como de la demandada. 

La sentencia que decidió el juicio en primera 
·instancia condenó al demandado por los con
ceptos. pedidos, y contra el fallo del a quo in
terpuso el recurso de alzada el apoderado del 
gravado con las condenas de dicho fallo. El Tri
bunal, en la resolución recurrida extraordina
riamente, modificó la sentencia de primer 
grado en el sentido de absolver por el concepto 
de indemnización 'moratoria y deducir las su
mas depositadas por el demandado ante el 
Juez Civil del Circuito de Valledupar, del total 
de las condenas. 

La demanda de casación: 

Con cuatro cargos, basados en ·la causal pri
mera, el impugnador aspira a la casación to
tal de ·la sentencia del Tribunal, en cuanto mo
dificó la de primer grado, para que la Corte, 
en función de instancia, confirme ésta en to
dos sus pronunciamientos. Se estudian y deci
den·en su orden tales cargos. 

Primero.· Contiene la acusación contra la 
sentencia impugnada de ser "violatoria, .por 
aplicación indebida, del artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, violación indirecta 
en que el Tribunal incurrió por error evidente 
de hecho, a consecúencia de mala apreciación 
de las probanzas que singularizaré. Hubo, ade
más falta de aplicación de los textos 79 y 80 
del CPT". 

. Las pruebas que el casacionista señala como 
mal apreciadas son el documento de folios 60 
y vuelto del cdno. lo; v la copia del escrito 
dirigido por el apoderado del demandado en 
Valledupar al Juez Civil del Circuito de esa 
ciudad (fl. 26), el ejemplar del mismo escrito 
visible al folio 27, la "liquidación y pago" que 
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obra a folio 28 y la certificación del Juzgado 
Civil del Circuito de Valledupar de folio 54. El 
presunto error cometido por el fallador como 
consecuencia de la equivocada estimación de 
las pruebas citadas habría consistido en dar por 
establecido, habiéndose demostrado lo con
trario. "que el demandado efectuó en el Juz
gado Civil del Circuito de Valledupar el depó
sito de los cheques a que se refieren esos docu
mentos". Este error condujo al Tribunal. en con
cepto del impugnante, a considerar efectuada 
la consignación aducida por el demandado y 
cumplida la condición exonerativa de la san
ción prevista en el artículo 65 del C.S. del T. 

En las argumentaciones encaminadas a la 
demostración del cargo, el recurrente toma co
mo objetivo de su ataque el hecho alegado de 
la consignación ante el Juez Civil de Valledu
par, no sus consecuencias, que reserva para una 
censura posterior. Al ·respecto observa que el 
Sentenciador dio por probado el depósito con 
los elementos probatorios distintos del consti
tuido por el documento de folios 54, que recha
za, cuando el documento de fls. 60 "está ile
galmente aducido al proceso" y no fúe decreta
do "en audiencia pública y con sujeción a las 
reglas propias de cada medio legal de prueba", 
por lo cual no podía estimársele. En cambio la 
prueba de folios 54 sí se produjo en la forma 
debida y fue totalmente adversa al demanda
do. Apunta, además, que los documentos que 
obran a folios 26 a 28, apreciados por el falla
dor, no prueban el hecho de la consignación 
porque no son la prueba certificada por el Juz
gado, pese a la nota de presentación que figu
ra al pie del primero, y, en cambio, el ya cita
db documento de folio 54 prueba lo contrario. 

Anota el acusador que los mentados yerros 
del Juzgador lo llevaron a la aplicación inde
bida del inciso 2 del artículo 65 del C.S. del T. 

Sobre este ataque del recurrente el opositor 
anota que el documento de folios 60 y vto. fue 
presentado por el demandado en la cuarta au
diencia de trámite (fls. 61 del cdno. ppal.) y 
dentro de ella el. Juez ordenó su incorporación a 
los autos, "esto es, para que sirviera de prueba 
dentro del expediente". Por ello el a quo, en la 
relación de pruebas que hace en su sentencia, 
incluye ésta como una de ellas. Y agrega: "Ese 
documento legalmente producido, como se de
ja dicho, llevando en sí mismo el valor proba-· 
torio que a tales instrumentos confiere la ley, 
anula completamente por ser de fecha poste
rior, el certificado no veraz que obra a folio 54 
del primer cuaderno". 

Respecto de los documentos de folios 26, 27 
y 28 del cuaderno principal hace la observa
ción de que la constancia que el Secretario pu
so al pie del primero, refrendada con el sello 
del Juzgado, constituye fehaciente prueba de 
que el "original con los documentos a que se 
refiere" fueron recibidos por el Juzgado y, en con
secuencia, el depósito o consignación. 

Se estudia el cargo: 

Está visto cómo, por su decisión expresa, el 
impugnanté fundamenta su ataque sólo' en 
la inexistencia de la prueba de la consignación 
aducida por el demandado ante el Juez Civil 
del Circuito de Valledupar, de las sumas que 
creía deber al actor Armella Osorio. ln•axis
tencia originada en la nÓ aducción y decreto 
oportunos y legales de las pruebas pertinentes, 
(documento de fls. 60 y vuelto), en la impoten
cia probatoria de los documentos de folio~: 26, 
27 y 28 del cuaderno principal para establecer 
la consignación alegada, y; por el lado contra
rio, la regularidad y el valor indudables die la 
prueba constituida por el documento de folio 
54, producido por el Juzgado depositario. 

Para afirmar la existencia de la consignación 
que el demandado aduce en su defensa, el' ad 
quem expresa: "En el. caso sub júdice, el de
mandado hizo el depósito del valor de las 
prestaciones sociales correspondientes al de
mandante én el Juzgado del Circuito en lo Ci
vil de Valledupar, mediante los cheques Nos. 

. 180/353 girados contra el .Banco del Comercio, 
sucursal Valledupar y a favor del actor, el 8 de 
octubre de 1960, cuando aún no se había enta
blado juicio. 

"Es evidente que, como lo observa el fallador 
de instanda, en el informativo figuran dos certi
ficaciones expedidas por el señor Secretario del 
Juzgado del Circuito Civil de V alledupar, fe
chados el 25 de mayo de 1964 y el 26 de junio 
del mismo año, en su orden, en nas que co:r:~sta, 
según el primero, que revisado cuidadosamen
te el libro de depósitos que se lleva en ese Juz
gado no se encontró depósito de valores, re
presentados en cheques ni en dinero efectivo ni 
en ninguna otra forma, a favor del señor Car
los M. Armella Osorio, hechos por el señor Or
lando A. López S., por concepto de prestaciones 
sociales, y según el último, expedido 32 días 
después, que en el referido Juzgado fueron con
signados por el señor Orlando A. López, el día 
17 de octubre de 1960 y a favor del señQr Carlos 
M. Armella O.,,dos cheques con cargo al Banco 



Nos. 2306, 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 533 

del Comercio de Valledupar por la suma de 
$301.95 y $ 1.639.37, para cubrir el tiempo ser
vido por el actor y sus prestaciones sociales. 

"La Sala no se explica cómo el ·señor Secreta
rio del Juzgado del Circuito Civil de Valledu
par pudo incurrir en tamaña ligereza, certifi
cando 32 días después de la primera certifica
ción todo lo contrario de lo que en ésta había 
manifestado. Advierte la Sala, sinembargo, 
que el último certificado tiene el valor proba
torio tratándose de un documento que reposa 
en los Archivos del mencionado Juzgado de V a
lledupar, documento que, además, nó fue ta
chado de falso ni impugnado en forma alguna 
por el señor apoderado del actor". (Folios 22 y 
23 del cuaderno del Tribunal). 

Se ve, pues, que entre dos documentos produ
cidos por la misma Secretaría del Juzgado Civil 
del Circuito de V alledupar respecto de un mis
mo hecho, que presentan en forma contradicto
ria, el Tribunal dio valor preferencial al últi
mo, que da fe de la existencia de tal hecho, 
consistente en la consignación por el señor Or
lando A. López S. de unos cheques girados a 
favor de Carlos Armella Osorio por concepto 
de salarios y prestaciones. El" primero, visible a 
folios 54 del cuaderno principal. da cuenta de 
que ·no se encontró en los archivos del Juzgado 
la constancia de tal consignación. Para la pre
ferencia del segm;1do documento, el de ·folios 
60 y vuelto, el ad quem hace un examen juicio
so al respecto, que lo lleva a concluir que el va
lor probatorio está en el documento posterior, 
que implica una rectificación del que lo ante
cedió en varios días, documento aquél que no 
fue tachado ni redargüido de falso. Esta esco
gencia entre dos elementos de pruebás se haÚa 
dentro de la facultad intangible del juzgador 
facultad que no podría enjuiciarse sino frente 
a yerro ostensible por falla esencial de la prue
ba preferida. Y es este otro aspecto que el casa- · 
cionista presenta a la consideración de la Sala, 
sobre la base de que la prueba de folios 60 y 
vuelto no fue aducida y decretada legalmente. 
Pero ocurre que, como lo observa el opositor, en 
la cuarta audiencia de trámite, de la cual hay 
constancia en el Acta de folio 61 del cuaderno 
primero, el apoderado del demandado presen
tó ante el Juzgado del conocimiento la nueva 
constancia expedida por la Secretaría del J uz
gado Civil del Circuito de Valledupar sobre 
consignación de unos cheques girados por e.l 
demandado a favor del demandante Armella 
Osorio, y el Juez que conocía del litigio ordenó 
agregarla a los autos, es decir. tenerla como 
elemento de prueba, lo que dispuso con presen-

cia de la contraparte y en ejercicio de la clara 
facultad de que inviste al Juez el artículo 54 
del C. de P.L. 

Si la objeción respecto del valor mismo de 
la prueba hecha por el casacionista no tiene 
fundamento y la prueba regular fue estimada 
rectamente con preferencia a otra por parte del 
Tribunal, como ya se vio, no se incurrió por és
te en el error de hecho imputado en el cargo y 
no se produjo la consecuencia deducida de que
brantamiento del mandato sustancial del ·ar
tículo 65 del Código s·ustantivo del Trabajo, ni 
de los ·adjetivos de los artículos 79 y 80 del G. 
deP.L. 

No es necesario estudiar lo atinente a los do
cumentos de folios 26, 27 y 28, pues la decisión 
del · fallador sólo toma pie en el documento 
de folios 60 y vuelto, y aquellos antes que de
meritar la fuerza de éste, contribuirían a su ci
mentación . de ser aceptados como elementos 
atendibles de prueba o, de no, dejarían en pie 
simplemente la apreciación probatoria del 
ad quem. 

El cargo, por lo dicho, entonces, no prospera. 

SeR11ndo.- Se acusa mediante este cargo de 
ser la sentencia del Tribunal violatoria por vía 
directa, en el concepto de aplicación indebida, 
de los artículos 65 del C.S. del T .. 4o. de la Ley 
2a. de 1963, lo., 2o., 3o .. 4o., lOo., y llo. del Dect. 
reglamentario 1798 de 1963, y lo. del Decreto 
797 de 1949. en relación con los artículos 1625 
y 1626 del C.C. Se anota, como consecuencia, 
falta de aplicación de los artículos 57, regla 
4a., y 59, ordinal lo. del mismo Código Sus
tantivo y del artículo 7o. de la Ley 53 de 1917, 
los artículos lo., 2o. y 3o. del Decreto 1115 de 
1940 y lo. a 5o. del Decreto 1576 de 1944. 

El recurrente expresa que "la violación de 
las normas anteriores aconteció por haberle 
dado al hecho del depósito de unos cheques, 
efectuado por el demandado, en el Juzgado 
del Circuito Civil de Valledupar. hecho que no 
impugnó en este cargo, consecuencias jurídicas 
contrarias a las queridas por la Ley". 

En la demostración del cargo el casacionis
ta sostiene que el fallador dio a la consigna
ción de los referidos cheques el poder libera
torio que la Ley no le asigna, por las siguien
tes razones: a) Porque la manera de consignar 
lo que el patrono considere deber al trabaja
dor no es por entrega directa del valor al juez 
sino por consignación en una entidad bancaria 
que corresponda. para dejar en poder de éste 
el título expedido por dicha entidad. como lo 
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mandan la Ley 53 de 1917, artículo 7o. y sus de
cretos reglamentarios 1115 de 1940 y 1576 de 
1944, aplicables al caso debatido. En tales con
diciones, el depósito de los cheques efectuado 
por el demandado no tiene las consecuencias 
de la consignación laboral. b) Porque la con
signación ha debido efectuarse, según jurispru
dencia de la Corte y como se desprende de la re
gla 4a. del artículo 57 del C.S. del T., en el lu
gar en donde se pagaba el salario, que era el 
municipio de Codazzi y no en el de Valledupar, 
en donde se efectuó. 

El lugar del asiento principal de los negocios 
del demandado a que se refiere el Tribunal. no 
puede sustituir al del pago del salario para la 
consignación conforme a las disposiciones la
borales. 

El casacionista agrega, para avanzar en la 
sustentación del ataque, que el contenido de 
la carta de fecha 20 de septiembre de 1960, di
rigida por el. demandado López al actor Arme
lla, en solicitud de que continuara a su servicio, 
y el de la comunicación de 29 de los mismos 
mes y año dirigida por el apoderado del prime
ro al segundo en que le pidió que "se presen
tara a las oficinas principales en Valledupar, 
Sección de Contabilidad, con el objeto de reci
bir sus prestaciones sociales", no son hechos que 
"bastaban al demandado para no consigna~ 
las prestaciones y los salarios insolutos en el 
lugar y en la forma debidos", porque la ley no 
los instituye como exonerantes de la indemni
zación moratoria. Hace una apuntación simi
lar respecto de la circunstancia de que el extra
baj:::~dor hubiese dejado transcurrir "casi tres 
años para reclamar judicialmente las presta
ci(o:les", porque "lo cierto es que las acciones la
borales prescriben en tres años y no antes, sin 
que ninguna norma, ni la del artículo 65 del 
C.S. del T., pueda dejar de aplicarse por la pro
ximidad del término prescriptivo. Concluye el 
casacionista que "atribuyó el "sentenciador a 
los hechos de la litis que he indicado, conse
cuencias jurídicas distintas de las queridas por 
el legislador y violó el texto del artículo. 65 del 
C.S. del T .. por aplicación indebida, por lo cual 
se impone el quebrantamiento del fallo, en lo 
recurrido, para que en su lugar y con recta apli
cación del mismo precepto, en su numeral 1, 
y de los demás que integran la proposición 
que contiene este cargo se confirme la senten
cia del a quo sobre el extremo de la indemni
zación moratoria". 

El opositor, por su parte, estima que la apre
ciación del Tribunal sobre la aplicación de las 

normas de la Ley 2a. de 1963 y .sú Decreto regla
mentarib 1798 es jurídicamente exacta, aunque 
se trate de normas no aplicables a una situa
ción anterior a su vigencia, como la controver-' 
tida. Y en relación con la acusada violación 
de la Ley 53 de 1917 y sus Decretos reglamenta
rios 1115 de 1940 y 1576 de 1944, dice compar
tir el criterio del Tribunal porque tales disposi
ciones se refieren a las consignaciones que ten
gan por causa o motivo ur:. juicio; y la consigna
ción efectuada por el demandado López no lo 
tuvo. Apunta que la Corte ha aceptado la va
lidez de consignaciones en cheques. Por otro la
do, hace notar que la consignación en lugar 
distinto de aquel en donde se pagaba el sala
rio, no viola ningún texto expreso de la Ley, 
que nada: dispone al réspecto, y que la jurispru
dencia de la Corte, con la aplicación analógi
ca del artículo 57, regla 4a. del C.S. del T., no se 
contraría en el caso litigado, porque éste es an
terior a tal jurisprudencia. Dice que si se consi
dera por el casacionista violado el artículo 57 
del Código Sustantivo, norma que sería de 
aplicación analógica, ha debido relacionarse 
con el artículo 19 del mismo estatuto, que h~
bría sido también quebrantado, y tal precepto 
no se comprendió en el cargo, que es entonces 
incompleto. 

Se estudia el cargo: 

En el ataque se parte de la base de que son 
indiscutibles los siguientes hechos: 

l. Que el demandado López consignó ante 
el Juez Civil del Circuito de Valledupar una 
suma por concepto de deudas laborales a favor 
del actor Armella Osorio, en dos cheques; 

2. QÚe el salario se pagaba a Armella en el 
lugar de su trabajo, que era el municipio de 
Codazzi; 

3. Que López pidió a Armella antes de la fe
cha del ~etiro decidido por éste, que continuara 
a su servicio; 

4. Que en ·vísperas de tal retiro, el apoderado 
de López comunicó a Armella que podía pasar 
por la casa principal en V alledupar para recibir 
el valor de sus prestaciones sociales, y 

5. Que Armella demandó a López poco an
tes de vencerse el período de prescripción de las 
acciones laborales para obtener el pago de lo 
debido por su expatrono. Pero se considera que 
a estos hechos el Sentenciador dio un valor -con
trario a los mandatos legales que se señalan 
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que la condena o sancwn al pago de los sala
rios caídos no tiene otro fundamento distinto a 
la renuencia del patrono en pagar las presta-

como quebrantados en el cargo y que no esta
blecen la consignación en la f~rma y el lugar 
regulares ni exculpan al expatrono de la in
demnización moratoria. 

El Tribunal, al examinar el punto atinente a 
esta indemnización, ·a más de lo apuntado 
sobre la prueba de la consignación hecha ante 
el Juei Civil del Circuito de Codazzi, que halla 
plenamente establecida, considera: 

"La Sala no comparte el criterio del a quo en 
lo que at.añe a la condena por salarios caídos, 
por cuapto, como se ha visto ya coñ los docu
mentos a que se ha hecho alusión, el deman
dado sí cumplió ~on la obligación de consig
nar las prestaciones sociales que creyó deber 
al actor, a raíz de extinguirse. la relación con
tractual trabada entre las partes en la litis. 

- ciones debidas al trabajador, renuencia que se 
identifica o confunde con la mala fe, ya que 
por prescripción de la Ley se halla en la obliga
ción legal de cancelar a aquél las prestacio
nes y salarios a que tiene derecho al momento 
de la extinción del contrato; y esas prestacio
nes y salarios las puede cancelar el patrono, 
haciendo la consignación respectiva, aún án
tes de que se haya presentado la reclamación 
judicial, si fuere el caso. 

"No comparte la Sala el criterio expues
to por el señor apoderado del demandante, al 
sostener la tesis de que la consignación de las 
prestaciones debió ser hecha en Codazzi, pues 
demostrado está en el proceso que el deman
dado, por conducto de su apoderado general, 
en la carta de 29 de septiembre (f. 25) pidió al 
señor Armella Osorio se acercase a· los oficinas 
principales de Valledupar, Sección de Contabi
lidad, para recibirlas, lo q).le no hizo, no obs
tante haberse ent~rado del contenido de la car
ta en mención. Además, siendo Valledupar el 
asiento de la cas·a principal y, por consiguiente, 
de los ·negocios generales del demandado, era 
apenas natural que en dicho lugar se hubiese 
hecho la consignación, luego de la renuencia 
del extrabajador demandante para acercarse a 
las oficinas donde previamente se le había in
dicado en la carta referida.' Por modo que ex
traña la conducta observada por el demandante 
en el presente caso, si se tiene en cuenta la car
ta por m~dio de la cual el señor Orlando A. Ló
pez le insistió para que se quedase trabajando 
a su servicio, dándole con ello una prueba 
más de confianza; la referida carta del 29 de 
septiembre dirigida a él por el señor Pineda 
Avendaño en que manifiesta que debe acercar
se a las oficinas principales de V alled upar para 
recibir el valor de las prestaciones sociales;. y, 
finalmente, el hecho de que hubiera dejado 
trascurrir casi tres (3) años para reclamar 
judicialmente las prestaciones que ya le habían 
sido consignadas y algo más todavía: los sala-. 
rios caídos. 

"Ya este Tribunal en fallos anteriores ha sos
tenido la tesis, siguiendo la jUrisprudencia 
constante de la H. Corte Suprema de Justicia, 

"En el caso sub judice, el demandado, ocho 
(8) días después de la separación del trabaja

. dor y en .vista de que éste no se presentó a' re
clamarlas, como se lo pidió en la carta varias 
veces mencioiJada, consignó en el Juzgado del 
Circuito Civil de Valledupar, lugar del asiento 
de sus ·negocios, los cheques de que se ha h"abla
do antes para cubrir el pago de las prestaciones 
sociales, a tenor de lo preceptuado por el art. 
lo. del Decreto 797 de 1949. · · 

"Las consideraciones que anteceden llevan a 
la Sala a declarar que la condena de que fue 
objeto el demandado en la sentencia apelada, 
no consulta e¡' espíritu del art. 65 del CST., ya 
que el demandado se aprestó, desde el mo
mento que se produjo la tenpinación del con
trato de trabajo con el demandante, a pagar, 
como lo· hizo ante el Juez del Circuito Civil de 
Valledupar, las prestaciones que creyÓ deber 
al extrabajador demandante". (folios 23 y 24 
del·' fallo, cuaderno del Tribunal). . 

En la motivación transcrita, claramente 
se diferencian dos bases de sustentación para 
la decisión eximente respecto de la indemniza
ción moratoria. Es la primera la constituida por 
la consignación que el expatrono, muy pocos 
días después de la terminación del contrato de 
trabajo y años antes de la demanda judicial, 
efectuó en favor del extraba]ador en el Juzga
do Civil del Circuito rie Valledupar, consigna
ción a la qu_e atribuye el valor liberatorio con
templado en el artículo 65 del C. S. del T. y, de 
paso, con al'usión equivocada que no modifica 
el fondo de la apreciación jurídica, del artículo 
lo. del Decreto 797 de 1949. Es la segunda la 
significación que como ·ausencia de mala fe 
patronal y como patentizante de la conducta 
contraria, tienen las comunicaciones de 20 de 
septiembre de 1960 y de 29 de los mismos' mes 

y año dirigidas por el expatrono y por su apo
derado. respectivamente, al extrabajador Ar
mella, en solicitud de su permanencia al serví-
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cio de López, primero, y en demanda de pasar 
por la oficina principal de Valledupar a recibir 
el valor de sus prestaciones. luego. Y también, 
como expresión de buena fe, la consignación 
realizada. 

En cuanto a la primera base, bien puede de
cirse, partiendo de la no discusión de los hechos 
y de sus pruebas, que hubo incumplimiento de 
la ley principalmente porque no se efectuó la 
consignación ante el juez del municipio en 
donde se ejecutaba el trabajo y se realizaba el 
correspondiente pago del salario, como lo exi
ge la jurisprudencia no alterada de la Corte, y 
que cuando el Tribunal dio valor a tal consig
nación, aplicó indebidamente el precepto del 
artículo 65 del C. S. del T. en su inciso 2. Se tra
taría así de un quebrantamiento de la disposi
ción sustancial por vía directa. Pero sucede que, 
destruído este soporte de la providencia, queda 
el segundo, que consiste en la recta conducta 
que el f.allador deduce de los hechos aludidos 
precedentemente. a los cuales da un valor ple
no de convicción para concluir que el patrono 
obró ausente de mala fe, con sana intención 
de proceder en la forma debida. En esta valora
ción de los hechos que llevan al Juez a la pre
sunción de hombre de la existencia de la buena 
fe patronal, exonerante de la indemnización 
moratoria conforme a la sostenida jurispruden
cia de la Corte, no cabe sino el ataque por error 
ostensible de hecho, que no se encuentra en el 
presente caso, Plles hay bases serias para la 
convicción que el Tribunal se formó sobre la· 
conducta patronal, y por otro lado, el ataque 
se ha formulado por vía directa, de manera 
que no puede destruir el segundo apoyo de la 
resolución. que queda, en tales circunstancias, 
en pie. 

No prospera, por consiguiente. este segundo 
cargo. 

Tercero.- Se censura mediante este cargo el 
fallo del ad quem por -violar, en el concepto 
de infracción directa, el artículo lo. del Decreto 
797 de 1949. en relación con los textos 3o .. -t90 
y 491 del Código Sustantivo del Trabajo, y los 
artículos 4o. de la Ley 2a. de 1963 y lo .. 2o. y 3o. 
del Decreto 1798 de 1963. 

El fundamento jurídico de esta acusación se 
presenta como originado en la consideración 
que el ad quem hace en un parágrafo de la 
motivación transcrita al estudiar el cargo ante
rior. en el sentirlo de que "a tenor del artículo 
lo. del Decreto 797 de 1949", el patrono actuó 
bien y no hay lugar a la condena por indemni-

zacwn moratoria pedida. Dice el acusador que 
este mandat'o reglaba la materia antes de la 
vigencia del C. S. del T. pero que los hechos de 
la litis caen bajo el imperio de los preceptos de · 
este Código. Además estima quebrantados los 
mandatos de la Ley 2a. de 1963 y sus decretos 
reglamentarios por cuanto los aplicó el :falla
dor a hechos anteriores a su vigencia, no regi
dos por sus disposiciones. Expresa, igualmente, 
que estos preceptos se quebrantaron no sólo 
por su errada interpretación sino por infracción 
directa al aplicárselos a un caso no regulado 
por ellos. 

El opositor replica este ataque con alusión al 
fundamento de la sentencia sobre la buena fe 
patronal, que encuentra establecida. 

Se estudia el cargo: 

Ya se dijo en el estudio del cargo segundo, 
que en una parte de la motivación de su sen
tencia el Tribunal aludió al artículo lo. del 
Decreto reglamentario ntimero 797 de 1949, y 
se agregó que tal alusión no cambiaba la si
tuación jurídica de fondo, pues a la vez el ad 
quem claramente respalda su decisión en el 
artículo 65 del C. S. del T., aplicable a la situa
ción debatida. El apoyarse equivocadamente 
en una disposición propia del régimen ju:~ídico 
del trabajador oficial resulta, así. respaldo su
perfluo y la conclusión de q,ue su errada invo
cación determinó su quebrantamiento, nin
guna consecuencia podría traer sobre la reso
lución del Tribunal. que tiene, por otro lado, 
su fundamento jurídico acertado. 

Esto hace. por lo demás. innecesario el. exa
men de la posible violación de ·los mandatos 
de la Ley 2a. de 1963 y sus decretos reglamenta
rios, pues no ha habido quebranto de los pre
ceptos s'ustanciales que dan respaldo le~~al al 
fallo. 

El cargo tampoco prospera. 

Cuarto.- Este cargo, que contiene la acusa
ción de quebrantamiento por interpretación 
errónea del artículo 65 del C. S. del T., se apo
ya en que el Tribunal estima que la condena 
hecha por el Juzgado del conocimiento "no con
sulta el espíritu del artículo 65 del C.S.T .. ya 
que el demandado se aprestó" a pagar las pres
taciones que creyó. deber. Comenta que "como 
el espíritu del texto mencionado no es el d.e que 
el patrono "se apreste" a pagar lo que debe, si
no el muy distinto de que efectivamente pa-
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gue, directamente o por consignac10n efectua
da en legal forma, la sentencia viola. también 
en este pasaje y por tal interpretación, la nor-
ma legal". · 

El opositor replica el cargo con resp-~ldo en 
las consideraciones totales que· el Tribunal ha
ce para la absolución por indemnización, mo
ratoria. 

Se.estudia el cargo: 

De lo dicho al estudiar el cargo segundo de
be llegarse al punto básico del apoyo integral 
del fallo para mantenerlo o quebrarlo. Es 
decir, que si la decisión del Tribunal tiene di
ferentes fundamentos de orden jurídico, unos 
originados en la interpretación de las normas 
legales, otros en la aplicación de tales ordena
mientos a hechos no discutidos y otros en la va
loración de tales hechos para determinar una 
presunción de hombres, si se demuestra la falla 
en unos pero súbsiste el acierto en otros, la re
solución del Sentenciador queda qm un apo
yo jurídico no destruido y debe subsistir. Por ello, 
si tomadas frases aisládas de la' motivación 
pudiera llegarse a pensar en una equivocada 
interpretación de los ·preceptos de la ley, es lo 
cierto que este error de criterio frente al sentido 

de la norma en sí misma, no destruye los ci
mientos, por otro sólidamente jurídicos: cons
tituídos por la convicción que el Juzgador se 
formó sobre la buena fe patronal, característi
ca de su conducta en lo relativo a sus obligacio
nes frente al extrabajador. Ya se vio al decidir 
el segundo cargo, que diversos hechos llevaron 
al Tribunal a presumir la buena fe del patrono 
López en los actos encaminados a dar cumpli
miento al pago de prestaciones del extrabaja
dor Armella, y ·que la Corte no tiene pie para 
destruir esa presunción del Juzgador, por lo 
cual ella queda como soporte de su decisión. En 
consecuencia, este ataque parcial del fallo por 
otro aspecto, no tiene fuerza para socavarlo. 

Por todas las antecedentes consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, ·Sala de Casación 
Laboral, administrando justic'ia en nombre de 
la República de Colombia y pór autoridad de 
la Ley, no casa la sentencia recu~rida. 

Costas a cargo d~ la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese,. notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el1 expedien-
te al tribunal de origen. · ' 

José Enrique Arboleda Valencia, Cr6tatus 
Londotio, Carlos Peláez Tru.iillo. 

1 . 

Vicente Mejía Osario. Secretario. 
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IE_n e~edo, con la conciliadón se busca evitar 
litigios mediante su solución por ~órmulas que 
consulten la equidad y la justicia, criterio que 
ha orientado el fenómeno desde las épocas 
de su aparición. Parc OJUe la ins~i~ución cum
pla con su doble ~inalidad, e~ juex, en la "ins
tancia de conciliación" y el juex o el inspedor 
del trabajo en la actuación eltircjudicial, de
berán proceder de la manera que lo estimen 
más prudente y satis~actoria pcra lograr el 
acuerdo de las partes en con~lido. 

Col'le Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - ·sección Primera. - Bogotá, ca
torce de marzo de mil novecientos sesenta Y 

nueve. 

Ponente: Abogado asistente doctor Mario Ba
rrios M.). 

(Acta No. 9). 

Bajo la afirmación de haber trabajado duran
te 46 años en virtud de contrato de trabajo pa
ra el señor Antonio Lacharme y muerto éste, 
para sus herederos señora Dominga Altamiran
da de Lacharme y señoritas Ana María, Trini y 
Regina Lacharme, o sea, desde 1912 hasta 1958, 
cuando fue despedido intempestivamente y sin 
justa causa, en labores del campo como des
yerbador, peón, corralero, vaquero y otras, Epi
fanio Molina, por medio de apoderado y ante el 
Juzgado del Trabajo de Montería, inició la co
rrespondiente acción laboral con el objeto de 
que las demandadas señora y señoritas Lachar
me sean condenadas a pagarle pensión de ju
bilación, cesantía excedente por 26 años, vaca- · 
ciones no disfrutadas y no prescritas, pago en di
nero de calzado y overoles, primas de servicio 
y preaviso por despido intempestivo o salarios 
del plazo presuntivo. Y como jornal para las li
quidaciones respectivas señaló en el libelo de 
demanda el de dos pesos más alimentación y 

alojamiento, cuya estimación solicita sea hecha 
pericialmente. Reconoció haber recibido dt! las 
demandadas en la Inspección del Trabajo y con
forme a acta de conciliación allí surtida, la suma 
de cinco mil pesos, pero _restándole a dicha di
ligencia toda legalidad "en cuanto por ella se 
hubiesen transigido, con autoridad de cosa juz
gada, los derechos del trabajador". 

La parte demandada se opuso a las pretensio
nes del actor desconoCiendo la duración d'e los 
servicios para el causante Lacharme; afirmando 
la inexistencia del contrato con ella, como patro
no independiente; reafirmando la validez del 
acto cumplido ante la Inspección del Trabajo 
de Montería y la del pago de la suma de cinco mil 
pesos, para cubrir en su oportunidad "Jos posi
bles e indeterminables e inciertos derechos de 
Molina"; oponiendo falta de capital para el gra
vamen jubilatorio y prescripción de cualquier 
derecho qu'e no hubiese quedado cubierto con el 
pago efectuado en virtud de la conciliación. 

El Juzgado del conocimiento desató la contro
versia aceptando la existencia del vínculo labo
ral, primero con el señor Antonio Lacharme y lue
go con sus herederas, por un tiempo continuo 
y total de 46 años; nego por los primeros 20 años 
el derecho a la jubilación reclamada; declaró 
pagado lo relativo a once años de servicio en ma
teria de cesantía y -condenó por los 15 restantes 
y sobre l¿:¡ base de un sueldo de $ 60.00 a $ 90.00 
por el mismo 'Concepto absolviendo a las deman
dadas de las .demás peticiones de la demanda, 
a la vez que declaró no probadas las excepcio
nes de pago y prescripción propuestas en el jui
cio y le impuso a la parte demandada las costas 
de la instancia. 

Por apelación propuesta por ambas partes, 
subió el negocio al conocimiento del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería, el cual, 
cumplidos los ·trámites del recurso, reformó la 
sentencia de primera instancia en el sentido de 
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.condenar a las sumas de $ 3.280.00 por concep
to de cesantía, $ 62Í.OO por primas de servicio 
y $ 360.00 por vacaciones, para un total de 
$ 4.260.00. En sus apreciaciones el Tribunal ad
mite la existencia del contrato de trabajo durante 

·los 46 años de que habla el libelo, para los ~ua
les reconoce el auxilio de cesantía que liquidó 
con base en-el sueldo de.$ 60.00 pesos mensuales 
y en $ 120.00. más, en los cuales estimó el alo
jamiento y la alimentación del demandante, o 
sea, que multiplicó $ 180.00 por 46 años, lo que 
da un total de $ 8.280.00 cantidad de la cual 
descontó los $5.000.00, que Molina aceptó haber 
recibido, y al resultado agregó $ 621.00 por pri
mas de servicio y $ 360.00 por vacaciones, para 
el gran total atrás mencionado de $ 4.260.00 
Absolvió el ad quem por jubilación por consi
derar que las demandadas no poseen el patri
monio requerido por la ley y también por los 
otros extremos de la litis y confirmó en todo lo 
demás la sentencia recurrida, o sea, que confir
mó las absoluciones del a quo y su declaración 
de no encontrar probadas las excepciones de 
pago y prescripción y las costas de la primera 
instancia. Declaró sin lugar a ellas en la se
gunda. 

Contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Monterí·a la parte demanda
da interpuso recur'so de casación por medio de 
apoderado el cual se ha tramitado sin oposición 
de la demandante. Sin embargo, conviene· ano
tar aquí que Epifanio Molina, en su propio nom
bre y el doctor Alfonso Patrón Bustamante, 
obrando cómo apoderado de Dominga Altami
randa viuda de Lacharme y de Ana María, Trini 
L. de Galofre y Regina Lacharme, en escrito 
dirigido al señor Presidente de la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, manifiest<;m 
que por haber llegado a un arreglo amigable, 
con fuerza de transacción, desiste, el primero, 
de la acción que propuso en el Juzgado Labo
ral del Circuito de Montería y el segundo, del re
curso de casación interpuesto en el mi~mo juicio. 
Tales desistimientos no fueron considerados por 
la Sala en vista de que, según informe secreta
ria!, el doctor Patrón Bustamante no figura 
inscrito en esta Corporación. . 

El. alcance de la impugnación lo señala así el 
recurrente: "Persigo la casación par{:ial del fa
llo recurrido, en cuanto por su ordenamiento lo. 
condenó a la parte demandada a pagar al de
mandante Molina las sumas de $ 3.280.00 por 
concepto de cesantía, $ 621.00 por concepto de 
primas y $ 360.00 por concepto de vacaciones, 
para un total de $ 4.260.00; y en cuanto oor la 

confirmación de lo demás de la sentencia ape
lada, conforme al ordenamiento 2o. de la del 
Tribunal, mantuvo la declaración del a quo de 
no haberse prQbado las excepciones de cosa juz
gada en virtud de la conciliación que efectua
ron las partes ante el Inspector del Trabajo de 
Montería, y las de pago y prescripción formula
das por el apoderado de la parte demandada, 
para que en lugar de esos ordenamientos y con
vertida esa H~ Sala en Tribunal de instancia, por 
la prosperidad de cualquiera .de las acus~ciones 
que he de formular, se absuelva totalmente a la 
parte demandada de las condenas por cesantía, 
vacaciones y primas y costas de la primera ins
tancia, mediante el reconocimiento de la autori
dad de cosa juzgada que tiene el acto conciliato
rio varias veces mencionado; o en subsidio. la 
misma absolución, por reconocimiento de la ex
cepción de pago total de los mencionados dere
chos laborales y prescripción de cualquier otro 
que hubiese podido generarse en el vínculo de 
autos". Invoca el recurrente la causal la. de ca
sación laboral y formula el primer cargo en los 
siguientes términos: 

"Acuso la sentencia de ser violatoria, por inter
pretación errónea, y en la modalidad de vio
lación-medio, de los artículos 20 y 78 del CPT., 
en relac~ón con el 473 del C. J. sobre los efectos 
de la cosa juzgada y 1625 del C. C. sobre extin
ción de las obligaciones, violaciones que condu
jeron a la aplicación indebida de los artículos 15, 
16, 249, 253, 186 y 306 del CST. y a la falta de 
aplicación de los ordinales lo. y lOo. del citado 
1625 del C.C. sobre pago y prescripción". 

Refiriéndose a la sentencia y ya dentro de la 
demostración del cargo dice el casacionista que 
para el Tribunal los artículos 20 y 78 del CPT. 
obligan al 1\;lspector det,Trabajo, cuando intervie
ne en diligencia de conciliación que le haya sido 
solicitada para arreglar por 'este medio diferen
cias laborales, a actuar de un modo activo, fun
ción que entiende en el sentido de que proponga 
fórmulas que a su juicio resulten aconsejables 
(f. 39 del cuaderno 2o., primer párrafo) y que se 
concretan en· la determinación del tiempo servido 
por el trabajador y en el establecimiento de las 
prestaciones y de su cuantía, "8in lo cual el 
funcionario no cumple con su deber y el acta qu~ 
no registre esas determinaciones carece de la 
fuerza de la cosa juzgada". Y que como el acta 
de la conciliación (fs. 2 y 25 del cuaderno lo.) no 
registra esa actividad del funcionario, negó a 
dicho acto jurídico el ad quem los efectos que· 
los mismos textos le atribuyen, lo que le permi
tió aplicar las disposiciones, igualmente ya ci
tadas, sobre cesantía, vacaciones y primas, en 
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las _cuales apoya las respectivas condenaciones. 

Agrega el recurrente que como·se propone de
mostrarlo, las disposiciones en referencia del 
CPT. (arts. 20 y 78) no tienen el entendimiento 
que el Tribunal les fija en lo relativo a la acti
vidad que debe desarrollar el funcionario, Inspec
tor. o Juez, según el caso, porque el primero de 
tales textos indica que puede proponer fórmulas 
al efecto (al de conciliar las diferencias) y, por la 

. otra, esa actividad no consiste en la determina
. ción y establecimiento de los derechos pretendí
. dos por el trabajador, sobre sus bases de tiempo 

y c_uantía, porque estas exactitudes, a más de 
opo'nerse "a la naturaleza misma de los litigios 
en sus etapas de arreglo o conciliación, contra
rían las pautas fijadas por el mismo artículo acer
ca de que no debe 'avanzar ningÚn concepto', 
interrogar a los interesados acerca de los hechos 
p~a determinar con la mayor precisión posible 
los derechos y obligaciones de ellos e invitarlos 
a ui-1 acuerdo amigable, tod~ lo cual resultaría 
sin ·sentido y carecería de objeto si de aquellas 
precisiones indubitables se tratara", porque 
agrega el casacionista, si así fuera, los derechos 
aparecerían incuestionables, perfectamente 
determinados, ciertos, y extraños por lo mism~ 
a la órbita de la conciliación, que dice, "es 
arreglo, acuerdo amigable, composición de dife
rencias precisamente por indeterminación de 
los derechos, en el concepto, en el quantum o en 
ambas cosas ... ". Y agrega el recurrente a la letra: 
" ... Al entender, pues, el fallador, que la actividad 
del funcionario que interviene y dir'ige y procura 
la conciliac:;ión, consiste en actos distintos de 
los que el texto 20 del CPT. señala como pautas 
. propias, y al concluir por ello que el dicho funcio
nario no cumplió con su ·deber, desconociendo 
en últimas la autoridad d.e cosa juzgada que 
revistió el acto celebrado conforme al precepto 
78 del CPT. -con las repercusiones de condena 
que por todo lo anterior produjo- erró en el 
verdadero entendimiento de la norma, dándole 
un sentido que no tiene y exigiendo, contra su 
finalidad, particularizaciones, concreciones y de
finiciones que la ley no exige; ni podría exigir 
por cuanto repugnan a la naturaleza de la con
ciliación" .. 

Las reglas que gobiernan la conducta del 
funcionario que interviene en el acto de que tra
ta el art. 20 ya citado, dice el casacionista, es
tán inspiradas en la conveniencia de la conci
liación, y a buscar el acuerdo amigable que li
quíde las diferencias. Y es por eso por lo que el 
funcionario interroga sobre los hechos que las 
originan y procura formarse un criterio sobre los 
derechos y obligaciones de la,; parte,; y las invita 

a un arreglo amigable, pudiendo ofrece:rles 
fórmulas que facilitan en su opinión un arn:glo 
equitativo, labor que implica discreción y tado, 
ya que no puede avanzar ningún concepto. Y 
dice el recurrente, que esta labor es difícil y re
quiere de gran habilidad, cuando las partes no 
están ·dispuestas a reconocimientos o concesio
nes mutuas, y es precisamente para estos casos 
para los que el legislador ha señalado aquellas 
pautas. Pero cuando los interesados tienen áni
mo de arreglo y reclaman al funcionario para que · 
lo l~galice, como quiera que han superado ya 
sus diferencias sobre existencia del contrato y 
posibles derechos: y concretado en" una suma 
las mutuas concesiones, "aquellas pautas pier
den su razón de ser y la intervención del fun
cion:ario se reduce a verificar la existencia de las 
modalidades de hecho de la controversia y la de 
las mutuas concesiones que los interesados 
han "tenido que hacerse para llegar a una cifra 
que las dirime, impartiéndole, finalmente su 
aprobación" · · 

Y ya para concluir dice el casacionista: "Todo 
lo anterior obliga a concluir que el lnspector'de 
Montería frente a un a<:_uerdo de los interesados, 
en suma de $ 5.000.00 que no ostentaba injuria 
frente al sueldo que se le presentaba como bá
sico, cumplía con su deber impartiendo su 8tpro
bación al acto conciliatorio; y que no estaba 

· obligado ·a desarrollar una actividad disbnta, 
como la que entiende el Tribunal que le exigía el 
artículo20 del CPT". De donde concluye que debe 
prosperar el cargo y que la Corte, como Tribunal 
de instancia, debe reconocer su pleiw valor jurí
dico al acto conciliatorio y con ello producir la ab
solución en favor de la parte demandada . 

Se estudia el cargo: 

"La conveniencia de encontrar una solución 
amistosa y justa es lo que caracteriza la im.titu
ción,de la conciliación" dice Carnelutti, concepto 
con el cual están de acuerdo la jurisprudencia y 
los tratadistas. En efecto, con la conciliaciún se 
busca evitar litigios mediante su solución por 
fórmulas que consulten la equidad y la justicia, 
criterio que ha orientado el fenómeno desd.e las 
épocas remotas de su aparición. Para que la 
institución cumpla con su doble finalidad, el 
juez. en la "instancia de conciliación" y el juez o 
Pl inspector del trabajo en la actuación extraju
dicial, deberán proceder de la manera que lo 
estime más prudente y satisfactoria para lograr 
el acuerdo de las partes en conflir.to. 

La conciliación. pues, como se desprende de 
lo anterior. puede intentarse antes del juicio, y 
debe practicarse dentro del mismo. El artículo 20 
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del CPT. reglamenta la conc1hación antes del 
juicio y señala que la persona que tenga interés 
en dirimir una diferencia, antes de. presentar la 
correspondiente dem~nda, podrá solicitar ver
balmente, que el juez competente o el inspeétor 
del trabajo haga la respectiva citación. y con tal 
fin señale el día y la hora. Ocurrido lo anterior, 
al iniciarse la audiencia, el funcionario, -juez o 
inspector-, "sin avanzar ningún concepto", in
terrogará a los interesados acerca de los hechos 
que han dado origen a las diferencias, para de
terminar con la mayor precisión posible los dere
chos y obligaciones de ellos y los invitará a un 
acuerdo amigable, "pudiendo proponer fórmu
las al respecto". 

Si el juez o el inspector ante qufen se presenten 
las partes debe proceder, como. lo prescribe la 
disposición arriba citada y como ya se anotó, 
en la forma más prudente y satisfactoria para 
obtener un acuerdo amistoso y justo, para lograr 
el cual puede proponer fórmulas de arreglo, lo 
lógico es que prevlamente interrogue a las per
sonas interesadas para conocer las causas de 
sus diferencias y determinar con la mayor preci
sión los derechos y obligaciones de ellas, sin cuyo 
conocimiento no podría tener una intervención 
acertada y exitosa y menos proponer formulas 
de solución que requieren obviamente que el 
funcionario cuente con una información más o 
menos completa del problema. 

Al funcionario se le pueden presentar en el 
evento que se analiza, dos situaciones bien dis
tintas. Una, cuando las partes no están dispues
tas a reconocimientos y concesiones mutuas, y 
otra, cuando sí lo están, es decir, cuando tienen 
ánimo conciliatorio. En el primer 'caso tienen 
amplia vigencia las normas reguladoras del ar
tículo 20 del CPT y al funcionario le corresponde 
una labor activa consistente en reducir los puntos 
de diferencia sin menoscabo de los derechos y sin 
desconocimiento, por consiguiente, de las obli
gaciones, mediante la proposición de fórmulas 
de arreglo. En el segundo, la labor del funciona
rio es bie.n distinta, sobre todo cuando las partes 
se presentan ante él con una fórmula de solu
ción ya acordada, previamente convenida, más 
que todo con el propósito de, rodear el acto de 
las garantías legales. Aquí no hay lugar a pre
sentación de fórmulas por parte del juez o del 
inspector, porque como bien lo dice el recu
rrente, "resultaría ridículo en la práctica, que el 
funcionario se empeñara en procurar un acuerdo 
amigable que ya las partes tienen logrado", o 
en cambiar sus términos, con lo que se llegaría 
a entrabar, cuando no a ponerlo en peligro, el 
arreglo convenido por las partes. Otra cosa es 

que no lo prohije si considera que es inconve: 
niente por cuanto que burla los derechos de una 
parte mediante el desconocimiento de las obli~ 
gaciones de la otra. Pero cuando la solución que 
los interesados le presentan es justa y equitaÜ
va, deberá acogerla y consiguientemente con·7• 

!'!ignará en el acta: correspondiente sus términos·. 

El artículo 78 del CPT. dice que si se llegare a 
un acuerdo entre las partes se deja~á en el acta 
correspondiente constancia de sus términos, y 
ella, el acta, "tendrá fuerza de cosa juzgada:·. 
es decir, la misma fuerza y obligatoriedad de una 
sentencia judicial. De suerte que, si el arreglo 
se logra por acción directa del funcionario. por 
ser aceptadas sus recomendaciones o las fórmu
las que haya. presentado, o porque el mism9 
acoja las que le hayan sido presentadas por las. 
partes, el acta en donde consten los términos 
del arreglo tendrá fuerza de cosa juzgada, porc 
que en 'ninguna parte la ley ha dispuesto, cmn'o 
se desprende de la sentencia acusada, que solá
menté tal carácter tienen las actas que consig~ 
nan el arreglo producto de la intervención acti~ 
va del f•mcionario actuante. De suerte que la 
regla general es la de que todo arreglo concilia
torio consignado en acta lev(!ntada conforme á 
las exigencias del Código de Procedimiento La~ 
boral con la intervención d'e un funcionario com~ 
petente, presta mérito de cosa juzgada con tÓ
das las consecuencias que la ley asigna a este 
fenómeno. 

Bien, en el caso de estudio se tiene que fueron· 
las partes las ·que voluntariamente se presenta, 
ron ante el inspector del Trabajo de Montería;, 
llevando la fórmula de arreglo entre ellas con~' 
venida, par á que ·el .funcionario le diera su a pro-, 
bación. lo que así· ocurrió, porque tal como los 
hechos le fueron presentados, la base del arre". 
glo no constituía injuria dados el sueldo básicp· 
y el tiempo de servicio que le señalaban, como 
devengado y servido por Epifanio Molina eQ 
labores del campo, tales como las que se indican 
en la demanda formulada posteriormente an~e 
el Juzgado del Trabajo de Montería. Y ninguna 
observación podía hacer el funcionario, porque 
desde luego la fórmula era de suyo generosa.-y 
cubría con exceso el monto de las prestaciones 
sociales que en favor de Molina se hubieran po
dido causar: Así; pue~. el -acta que hace parte 
de este expediente no merece observación ak 
guna de censura. Por el contrario. preCiso es en
tender que ella resolvió en definitiva la posibili
dad ·de un litigio sobre las mismas cuestiones, 
cuando se admitió y aceptó en ella por el fun
cionario, un arreglo que consideró justo y que 
admite el más rígido de los análisis críticos. 
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Cabe advertir aquí que cuando el inspector pre
tendió. ya dueño de la información completa 
requerida, hacer las liquidaciones del caso, fue
ron las partes las que se opusieron, como quiera 
que la demandada ofrecía la suma de$ 5.000.00, 
que el demandante Molina entendió cubría el 
valor total de sus prestaciones sociales. como en 
efecto así era. De ahí por qué en el acta se dice 
que el representante de las demandadas "se 
comprometió a hacer entrega de la suma antes 
dicha al señor Epifanio Molina, quien una vez la 
reciba perderá el derecho a posteriores reclamos, 
quedando el patrono a Paz y Salvo por todo con
cepto". 

Pero aún, si se considerara que el arreglo con
ciliatoria no comprende la totalidad del tiempo 
servido por Epifanio Molina, preciso es tener en 
cuenta entonces lo siguiente: Que ni el a quo ni 
el Tribunal del Distrito Judicial de Montería 
cayeron en la cuenta de que las prestaciones 
sociales y particularmente el auxilio de cesantía 
para trabajadores de la categoría del demandan
te Molina, no se extienden para su liquidación 
a todo el tiempo servido, sino que para el efecto 
era necesario tener en cuenta !as normas que 
por entonces reglaban la materia, contenidas 
en la Ley 6a. de 1945, (parágrafo art. 12) que 
dan para la liquidación de esta clase de pres
taciones una rétroactividad, en relación con su 
vigencia, de cinco años cuando el retiro del tra
bajador no ha sido voluntario y de tres cuando 
sí lo ha sido. Cabe anotar que como se dice en la 
sentencia recurrida, no se estableció el despi-

. do injusto de que se habla en el libelo de deman
da. Y así, la suma de $ 5.000.00, recibida por el 
demandante, cubre también el monto de las 
prestaciOnes por todo el tiempo y si algún saldo 
quedare a favor de Molina, muy pequeño por
cierto, estaría comprendido dentro de las con
cesiones mutuas que las partes estuvieron dis
puestas a hacer e hicieron al convenir la fór
mula de arreglo que fue aprobada por el Ins
pector del Trabajo de Montería. 

De tal manera, que de conformidad con lo 
que dispone el artículo 78 del CPT., preciso es dar
le fuerza de cosa juzgada al acta contentiva del 
arreglo, con todas sus consecuencias, conforme 
lo pretende el recurrente, lo que auiere decir que 
el cargo principal prospera, razón por la cual no 
es del caso estudiar los demás propuestos como 
subsidiarios. 

Las razones anteriores llevan a la Corte a Ca
sw· parcialmente la sentencia acusada en cuanto 
por ella se condena por los extremos de cesantía, 
primas de servicio y vacaciones a la parte deman-

dada y a revocar, obrando como tribunal de ins
tancia la de primer grado en lo referente al au
xilio de cesantía, y costas, conceptos por los cua
les condenó a la misma parte, al no dar al acta 
de conciliación el valor que le asigna el artículo 
76 del C.P.L. en lo referente a la fuerza de cosa 
juzgada y además, porque para los efectos 
de la condenación que produjo, no tuvo en cuen
ta que para los trabajadores ·de la categoría 
del demandante Molina, tal auxilio se consa
grÓ en la Ley 6a. de 1945 y que el parágrafo 
de su artículo 12 dispone que para·su liquidación, 
por tiempo de trabajo anterior a ella y siempre 
que la extinción del contrato sea posterior a su 
promulgación, se deberá tener en cue,nta, si 
el retiro del trabajador se produjo sin justa caQsa 
o motivado por falta grave comprobada del 
patrono, el tiempo anterior de servicio, pero 
solamente hasta por cinco años, y que en los de-. 
más casos de extinción del contrato se tendrá 
en cuenta el tiempo anterior de servicios, pero 
solamente hasta por tres años, en las empresas 
cuyo capital sea mayor de$ 125.000.00. 

Con fundamento en lo expuesto, se debo~ llegar 
a la conclusión, no demostrado el despido del de
mandante señor Molina, de que la conciliación 
celebrada ante el Inspector del Trabajo de Mon
tería, comprendía el lapso indicado en la. dispo
sición comentada y que en ella se abarcó el 
monto total de las prestaciones reclamadas por 
éste en dicha ocasión, que. corresponden igual
mente a las indicadas posteriormente en el li-
belo inicial de demanda. · 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, Casa parcialmente la 
sentencia recurrida E!n lo referente a cesantía, 
primas de servicio y vacaciones, y obrando como 
tribunal de instancia revoca la sentencia del 
a quo en cuanto condena a la parte demandada 
por cesantía y costas, y en su lugar declara pro
badas las excepciones perentorias de cosa juz
gada y pago y absuelve a la demandada de 
todos lo& cargos de la demanda inicial. "o la casa 
en lo demás. 

Sin costas en el 'recurso. 

Publíquese, coptese. notifíquese, insértese 
en¡;:¡ Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al T,ribunal de origen. 

Edmundo Harlier Puyana, JorRe Gauiria Sala
zar, Luis Fernando Paredes. Conjuez. 

Vicente .\lejía Osario. Secretario. 



Si bien en el conha~o de obra el con~ratis~a 
independien~e es el patrono directo de los 
habajadores que emplea para cumplirlo '1 
no el beneficiario de la misma, que· como la 
o~ra par~e de aquella relación con~radual 
ordenó ejecu~arla, el legislador colombiano, 
con el sen~ido pro~eccionis~a que corresponde 
al derecho laboral, previendo la posibilidad 
de que sea u~ilizado, especialmen~e por las 
grandes empresas, como medio para evadir 
.las obligaciones sociales, lo mismo que las 
consecuencias derivadas de la insolvencia en 
que suelen caer los pequeños con~ra~is~as in
dependien~es o de la carencia de su necesaria 
responsabilidad, consagró el!presamen~e en 
el ar~ículo 34 del Código Sus~antivo del Tra
bajo, en ~avor el!clusivamen~e de los ~rabaja
dores, la responsabilidad solidaria de los di
clws coniratistas y beneficiarios de la obra 
por el valor de los salarios y de las prestacio
nes o indemnizaciones a que puedan tener 
derecho, lo que 'no obsta para que ese bene~i
ciario estipule con el contratista las garantías 
del caso o para que repita contra él lo paga
do a esos trabajadores. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca.~ación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, ca
torcE de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Acta No. 13). 

Agotado el trámite legal procede la Corte a 
resolver el recurso de casación interpuesto por 
la sociedad "Cementos del Caribe S.A." contra 
la sentencia con que la Sala Laboral del Tribu
nal Superior de Barranquilla puso término a 
la segunda instancia del juicio adelantado por 
Manuel Gregorio Palacio contra la recurrente 
y contra Cástulo Colina Peñate. 

Antecedentes: 

Se solicitó en la demanda inicial de este pro
ceso se condenara a la sociedad "Cementos del 
Caribe S.A." y al señor Cástulo Colina Peña te 
a pagar en forma solidaria al demandante, Ma-
nuel Gregorio Palacio lo que resultaren a deber
le por concepto de cesantía, primas de servicio, 
vacaciones, indemnización "por el tiempo fal
tante para completar su contrato presuntivo de 
trabajo" y aumento de salarios., 

· Se fundaron estas pretensionés en los siguien
tes hechos: "Cástulo Colina Peñate, en su con
dición de simple intermediario al servicio de la 
firma industrial Cementos del Caribe S.A .. ocu
pÓ los servicios "del demandante Manuel Gre
gorio Palacio desde el 16 de junio de 1956 hasta 
el 6 de abril de 1960, con un salario promedio 
de $ 489.74 mensuales o $ 16.32 diarios; el tra
bajo realizado en beneficio de la citada empre
sa, por orden del aludido intermediario, consis
tió en dirigir y vigilar el cargue y descargue de 
los productos que interesaban .a la fábrica, eje
cutados en los muelles que la sociedad tie
ne junto al campamento de las Flores a orillas 
del río Magdalena" por las cuadrillas de traba
jadores, tanto en horas diurnas como nocturnas, 
lo mismo que en "repartir por partes iguales los 
dineros producto del tonelaje que los· estibado
res realizaban" y "citar las cuadrillas a la hora 
que le solicitara el señor Cástulo Colina y la 
firma del Caribe S.A."; y ·al demandante, a 
quien se le dejó de ocupar cuando "le faltaban 
2 meses para completar la 8a. prórroga del 
contrato presuntivo", no se le pagaron las pres
taciones reclamadas y el aumento de salarios 
ordenados por el Decreto p8 de 1957. 

Se invocaron como disposiciones legales apli
cable,: los artículos 34 y 35 del C.S.T .. que deter
minan la solidaridad entre la empresa benefi
ciaria y el "contratista independiente o simple 
intermediario" para el pago. a los trabajadores 
del salario. prestaciones sociale;; e indemniza
cione;;; 249 a 257 y 306 y 307 de la misma obra, 
y el mentado Decreto 118 de 1957. 

En >u contestación a la demanda, el apode-
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rado de la empresa demandada se opuso a que 
se hicieran las declaraciones contra ella impe
tradas; propuso la excepción de "inepta deman
da, por cuanto ha sido presentada contra Ce-. 
mentos del Caribe S.A., que no está obligada 
para con el demandante", y manifestó, en 
cuanto a los hechos, que el actor nunca desem
peñó cargo alguno en sus muelles particulares, 
ni le prestó los servicios a que alude la deman
da, y que ignora si el señor Colina, quien "nun
ca ha sido intermediario de mi representada", 
lo hubiera contratado para la ejecución de las 
labores que menciona. Y agrega, además: 

a) Cuando la sociedad "contrataba con el aca
rreador señor Colina, alguna obra determinada 
de cargue o descargue de un barco, lo hacía di
rectamente con el señor Colina, y a éste se le 
pagaba el valor de la obra contratada. Que Co
lina utilizara, en su provecho, los servicios 
de su cuñado Palacio, es cosa de Colina y no de 
la Empresa". 

b) Si Palacio "estuvo al servicio del Sr. Colina, 
en alguna actividad que solo beneficiaba a Co
lina, es cosa de éste y no de mi representada. 
Ignoro, como lo ignora la Empresa, que el de
mandante Palacio, cuñado del señor Colina, hu
biera prestado algún servicio en beneficio de 
Cementos del Caribe S.A. Si se lo prestó a Coli
na fue en beneficio de éste y no de mi represen
tada". 

Por su parte, Colina Peñate acepta en su res
puesta los hechos de la demanda y agrega que 
por haber sido llamado por la empresa deman
dada a que trabajara con ella en el cargue Y. 
descargue de buques marítimos en sus muelles 
particulares, solicitó la colaboración en ese 
trabajo del actor; que a éste se le liquidó y pa
gÓ el anticipo de sus prestaciones sociales de 
"junio 16/50 a Dic. 31/59 por valor de$ 717.34 
con el Vo Bo de la Inspección del Trabajo", di
nero que se tomó de "los fondos del 5% y 8'1~ 
que nos descuenta la Fábrica"; y que durante 
todo el tiempo en que trabajaron a órdenes de 
la empresa, "no hacíamos otra cosa que estar 
bajo el control y supervigilancia del Jefe de 
Muelles. de Cementos del Caribe S.A." y reali
zar ."sus trabajos con sus propias herramientas 
y sus propio:< muelles". "por lo que no teníamos 
nada de contratistas independientes como aho
ra han querido llamarnos los señores Adminis- · 
tradores Generales", sino de intermediarios. 

El señor Juez Primero del Trabajo de Barran
quilla, a quien correspondió el conocimiento 
del negocio, lo resolvió en sentencia de 14 de 
noviembre. de 1961, condenando al demandado 

Cástulo Colina a pagar al actor la cantidad de 
tres mil novecientos seis pesos con treinta y ocho 
centavos ($ 3.906.38) por concepto de cesantía, 
primas de servicios y vacaciones, y absolvién
dolo de los demás cargos hechos en la deman
da; absolviendo así mismo totalmente a la 
firma Cementos del Caribe S.A.; y no haciendo 
condena al pago de las costas procesales .. 

En virtud de apelación interpuesta y conce
dida al demandante, el Tribunal Superior de 
Barranquilla, en su Sala Laboral, en fallo de 26 
de abril de 1962, reformó por mayoría de votos 
la decisión procedente, en el sentido d€ conde
nar "solidariamente a los demandados a pagar 
al actor la suma de $ 3.192.04 por los conceptos 
enunciados en la parte motiva de esta senten
cia", o sea por cesantía, primas de servicios y va
caciones; y de absolver "a la demandada de los 
demás cargos contenidos en la demanda". Por 
lo demás, no condenó a la solución de las cos
tas de esa segunda instancia. 

Tanto el apoderado del demandante como 
· el de la empresa demandada interpusieron con

tra este fallo el recurso de casación, que les 
concedió el ad quem y admitió esta Sala de 
la Corte. Pero como el primero no preBentara 
su demanda, se declaró desierto su recurso, por 
lo cual el trámite se concretó a la del segundo 
y a ese libelo se limita el estudio que ~e hará 
eri seguida para resolver lo pertinente, habien
do llegado la oportunidad de hacerlo. 

Alcance de la impugnación:. 

De conformidad con lo expresado en el acá
pite respectivo y al final de cada uno de los car
gos formulados, se propone el recurrente la ca
sación del fallo impugnado en aquella parte 
en que condenó a Cementos del Caribe S.A. a 
pagar solidariamente los salarios y pre:>tacio
nes debidos por Cástulo Colina' Peñate al. actor 
y la absolución consecuencia! de la empresa 
demandada de toda responsabilidad solidaria. 

Los car{!os formulados: 

Para el logro de este resultado y con base en 
la causal primera del artículo 87 del CPT, >e for
mulan y sustentan dos cargos, así: 

Primer cargo.·. En este se acusa el fallo recu
rrido "de ser violatorio por aplicación indebida 
de los preceptos legales sustantivos de orden 
nacional contenido, en los artículos 34 y :35 del 
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Código Sustantivo del Trabajo, éste último 
en la modalidad de falta de aplicación, en re
lación con los arts. 22, 23, 186, 187, 192, 249, 
253 y 306 ibídem, a consecuencia de error evi
dente y manifiesto en los autos al .cual llegó 
el sentenciador por aprec.iación errónea de las 
pruebas que adelante se singularizan". 

Para demostrar esta acusación se empieza 
por destacar la circunstancia de que los artículos 
34 y 35 del CST "consagran dos figuras jurídi
cas diferentes, que dan nacimiento a acciones 
distintas y a sujetos pasivos también diversos". 
puesto que el primero se refiere al contratista 
independiente, que es patrono de sus trabajado
res, a quienes responde de sus salarios, presta
ciones e indemnizaciones solidariamente con 
el beneficiario de la obra contratada, menos 
cuando las labores de dicho contratista son ex· 
trañas a las actividades normales de la empre
sa o negocio, pues en este evento no· opera la so
lidaridad; y el segundo, ·al simple intermedia
rio, que no es patrono, "pues los trabajadores 
que ha contratado son para un ·patrono común 
a él y a ellos", por cuyo motivo quien responde· 
de las obligaciones memoradas a los asala
riados· es el r·eferido patrono y excepcionalmen
te asimismo con él, en forma solidaria, el in
termediario, cuando éste "aparenta ante los 
trabajadores que contrata, que lo hace eh nom
bre propio, como patrono directo de ellos", lo 
que ocurre, al tenor del citado artículo 35, "cuan
do no declara su' calidad de intermediario, ni di
ce el nombre del patrono para quien obra". 

Sentado lo anterior se anota en seguida que 
la acción se dirigió también en este proceso 
contra la firma Cementos del Caribe S.A., por
que tanto ·en la contratación del actor como 
en el desarrollo de la relación ·laboral, Cástu
lo Colina Peñate actuó como in'termediario de 
la empresa, pues así claramente se expresa en 
los hechos y en los fundamentos de derecho, ca
lidad aludida que por no ser cierta negó la fá
brica en la contestación de la demanda. Traba
da así la litis, lo que se discutía era la aplica
ción al caso sub lite del artículo 35 y no del 34 
del citado CST y, por lo mismo, para eviden
ciar aquella situación correspondíale al 
demandante "demostrar que el· señor Cástulo 
Colina era simple intermediario", lo que no se 
hizo. "y si trataba de probar la solidaridad en
tre quien señalaba como intermediario (Cástu
lo Colina) y quien afirmaba se beneficiaba con 
el trabajo (la fábrica de Cementos del Caribe), 
le era forzoso acreditar la existencia de la ex
cepción inicialmente comentada, originada en 
ocultar el primero el nombre del patrono o no 

decir que obraba como simple intermediario", 
lo que tampoco se acreditó en autos. 

En estas condiciones la conclusión lógica era 
la absolución de la empresa demandada. No 
ocurrió esto, debido a que el Tribunal conside
ró que ésta debe ser obligada al pago de lo re
clamado, "ya sea que se acepte que Colina ha 
sido simple intermediario entre Palacio y la 
Empresa, o ya sea que se le dé la categoría de 
contratista independiente a Colina", por cuantó 
si es intermediario, en esa calidad de "simple 
agente de la Empresa debe ser ella la respon
sable de las obligaciones contraídas a favor del 
trabajador"; y si se lo tiene como contratista in
dependiente, "como es. en realidad, tanto Coli
na como la Empresa deben responderle solida
riamente ya que la Empresa se ha aprovechado 
de las labores ejecutadas por .Palacio", tal co
mo lo establece ·1a inspección ocular llevada a 
cabo y los documentos obran tes a folio 68 y so·
bre todo el "del 48, en el cual la Empresa apare
ce cancelando una suma de dinero por presta
ciones del señor Manuel Gregorio Palacio por 
cuenta de Cástulo Colina P. (véase sello de 
cancelación)". 

En esta forma, el ad quem ·incurrió en el 
error inicial de "considerar que la acción para 
el fenómeno jurídico regulado en el artículo 34 
es la misma que para el previsto en el artículo 
35. Que una acc.ión puede devenir en otra a jui
cio del fallador o de una de las partes". Equivo
cación a la que se agrega el "error ostensible 
de conocimiento del texto mismo de la ley", 
al sostenerse, como se hace, "que como al final 
del problema está Cementos del Caribe y bien 
se considere patrono o beneficiario de la obra, 
por una u otra acción ella responde de las 
acreencias del trabajador". 

Esta conducta es fruto de la mala aprecia
ción de las pruebas enunciadas en el cargo, las 
que si el fallador de segundo grado hubiera es
timado correctamente habría tenido que "con
cluir que la causa o condición de la acción, la 
de ser Colina un intermediario, no existía, no 
estaba probada en autos y consecuencialmente 
absolver a mi representada, porque el aspecto 
contratista independiente no había sido objeto 
de la acción ni aspecto contemplado en la de
manda al trabarse la litis", y no habría cam
biado. en consecuencia, "arbitraria y capricho
samente... una acción por otra que siguiendo 
la equivocación del· actor encontró similar o 
parecida". No hay duda por esto de que "el fa- 1 

Jlo del Tribunal es fuera y contrario a la acción. 
Voluntarioso en su planteamiento y lesivo del 
derecho e intereses de mi representada". 
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"La equivocada apreciacwn de las pruebas· 
singularizadas, -concluye el recurrente- llevó 
al sentenciador a dar por probada una situa
ción jurídica y de hecho que no se discutía, que 
en la realidad no existió, aplicando por ella 
indebidamente el artículo 34 del Código que 
se refiere a situaciones ajenas a la acción cues
tionada y con él aplicando indebidamente 
también los artículos 22, 23, 186, 18'7, 189, 192, 
249, 253, y 306 ibídem, que consagran el con
trato individual de trabajo y crean prestaciones 
a cargo de los patronos y en favor de los traba
jadores. Dejó de aplicar también (aplicación 
indebida según la H. Corte y los doctrinantes, 
cuando se trata de infracción indirecta) el ar
tículo 35 que era el pertinente para decir que a 
su tenor no se presentaba el caso por él regu
lado, por no haber existido ningún intermedia
rio entre el actor y la demandada. También, 
los artículos antes citados no se habrían apli
cado por faltar la base par.a su viabilidad jurídi
ca al no haber contrato de trabajo, ni prestacio
nes que reconocer". 

Para resolver,la corte co11.~idera: 

l. Conforme a los hechos de la demanda 
inicial del juicio, y tal como se consignó en la 
relación de los antecedentes procesales, la cau
sa para pedir se condenara a Cementos del Ca
ribe S.A. a solucionar solidariamente con Cás
tulo Colín.:: Peñate al demandante las obliga
ciones a que allí se alude, radica en la circuns
tancia de haber actuado Colina como interme
diario de la sociedad en la contratación de Pa
lacio y en el desarrollo del pacto con éste cele
brado, cuyas labores convenidas y ordenadas 
por el referido agente ejecutó el trabajador en 
beneficio de la compañía. O sea, que al tenor 
de esta parte de . esa pieza del proceso el caso 
planteado para la decisión judicial fue el de la 
solidaridad entre el patrono y el agente por cu
yo intermedio se contrataron los servicios per
sonales del trabajador, para responderle a éste 
de los salarios y prestaciones sociales respecti'
vas, reglamentado por el artículo 35 del CST. 

Pero si se repara en los f1-mdamentos de dere
cho de dicho libelo, donde se invocan el citado 
precepto legal y el 34 del mismo Código como 
determinantes de la solidaridad para el pago 
de "salarios, prestaciones sociales e indemniza
ciones que el contratista independiente o sim
ple intermediario deje de pagar a los trabaja
dores que ocupe para la realización de una 
obra en beneficio de la empresa contratante", 
como textualmente se expresa, debe concluirse 
que se dejó a la decisión judicial la definí-

ción de la verdadera situación jurídica gene-
- rante de la responsabilidad sólida de lo~; de

mandados en la satisfacción de las obligaciones 
reclamadas: la del artículo 34 o la del 35 del 
referido CST, con mayor razón cuando con la 
mentada demanda se trajo para que se tuviera 
como prueba una comunicación de Cem•mtos 
del Caribe S.A. para el demandante, datada el 
7 de abril de 1960 (fs. 2 del C No. 1), en la que 
la atribuye a Cástulo Colina la calidad dé con
tratista independiente suyo. 

Así lo entendió seguramente el señor Juez 
del conocimiento, en cuya sentencia con que pu
so fin a la primera instancia definió la contro
versia a la luz de las previsiones del.invocado 
artículo 34, por haber encontrado estable·cido, 
con las pruebas aportadas a los autos. que Cás
tulo Colina fue un contratista independiente de 
Cementos del Caribe S.A. "en el embarque de 
cementos de la mencionada Empresa y desem
barque de los mismos en los buques marítimos 
que transportaban dichos materiales al exterior 
y traen al país materias primas para la misma 
fábrica" y que el actor trabajó bajo la depen
dencia del aludido contratista para la ejecución 
del pacto. empresa a la cual absolvió. no obs
tante lo anterior. aduciendo como razón para 
ello la de que los servicios prestados por Palacio 
"eran de tal índole que solo beneficiaban al se
ñor Colina". 

El ad quem, a su vez, al revisar la decisión 
anterior por apelación de la parte demandante. 
encontró demostrada también la situación 
jurídica pregonada por el Juzgado. apartándo
se eso sí de la conclusión final de este. para de
ducir. en cambio. la solidaridad de la empresa 
demandada. por cuanto para la Corporación 
el actor "era un elemento tan necesario como 
cualquier obrero para llevar a cabo el contrato 
que Colina había contraído" con Cementos del 
Caribe S.A .. pues las labores que desarrollaba 
eran "continuas y permanentes en la empresa 
para el desarrollo de su objeto" y no eran. por 
lo tanto, "esporádicas o eventuale;:". 

En estas condiciones no puede decirse se 
haya resuelto una situación jurídica distinta de 
aquella alrededor de la cual se consumó la re
lación jurídico-procesal y que si no se encontró 
demostrado que Cástulo Colina fue un inter
mediario de Cementos del Caribe S. A. en la 
contratación del actor y en la ejecución de la 
relación laboral correspondiente ha debido 
absolver a la relerida sociedad. Tanto la deci-

- sión fl'e primera como la de segundo grado, son 
concordan tes con lo pedido. alegado y probado 
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en autos. Ninguna extra y ultra petita, y en el 
improbable caso de que alguna lo fuera, lo se
ría la de primera instancia, pues la de segunda 
no hizo otra cosa que revisar la legalidad-de 
aquella, sin que por ello se la pueda válida
mente censurar, desde luego que para eso está 
autorizado el Juez de ese grado por el artículo 
50 del C.P .. del T., concurriendo, como con
curren aquí, los elementos que legitiman al 
ejercicio de esa facultad. 

2. Es cierto que una vez definido lo anterior, 
el sentenciador de segundo grado, para referirse 
al argumento de que Colina fue intermediario 
de la empresa demandada, asienta lo siguien
te, que lleva al recurrente a imputarle el error 
de "considerar que la acción para el fenómeno 
jurídico regulado en el artículo 34 e~ la misma 
que para el previsto en el artículo 35. Que una 
acción puede devenir en otra a juicio del fallador 
o de una de las partes": 

"En el caso de autos ya sea que se acepte que 
Colina ha sido un simple intermediario entre 
Palacio y la empresa, o ya sea que se le dé la 
categoría de contratista independiente a Colina, 
sin lugar a dudas la empresa deberá ser obli
gada al pago de lo reclamado. No hay otra al
ternativa en aceptar lo anterior porque si Co
lina es intermediario, se ha visto que siendo un 
simple agente de la empresa debe ser ella la 
responsable de las obligaciones contraídas a fa
vor del trabajador. Si se tiene· a Colina como 
contratista independiente como es en realidad, 
tanto Colina como la empresa deben respon
derle solidariamente ya que la empresa se ha 
aprovechado de las labores ejecutadas por Pa
lacio. Y ello está demostrado como se dijo an
tes en la inspección ocular y además no otra 
cosa se puede deducir claramente del conteni
do de los documentos obrantes al folio 68 y so
bre todo del 48 en el cual la empresa aparece 
cancelando una suma de dinero por prestacio
nes al señor Manuel Gregorio Palacio por cuen
ta de Cástulo Colina P. (véase sello de cance
lación)" 

Pero en realidad el Tribunal no está confun
diendo, ni equiparando los fenómenos confi
gurativos de las diversas acciones reguladas por 
las normas legales en comento. Lo que está 
haciendo es comparando la situación de la em
presa en el caso de que hubiera sido interme
diario Colina con la derivada de la calidad de 
contratista independiente, que es la deducida 
y la que fundamenta la conclusión recogida 
en la parte decisoria, por las razones allí 
dadas. 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 

Se¡w ndo carRo.· En este se acusa el fallo re
currido de "ser violatorio por aplicación inde
bida del precepto legal sustantivo de orden na
cional contenido en el artículo 34 del C.S. del 
T., en relación con los artículos 22, 23, 186, 187, 
189. 192, 249, 253 y 306 ibídem, a consecuencia 
de error evidente y manifiesto en los autos, al 
cual llegó el sentenciador por apreciacwn 
errónea en las pruebas que adelante se singu
larizan". 

En el desarrollo del cargo el recurrente, des
pués de admitir que aquí están acreditadas 
las vinculaciones jurídicas exigidas por la ju
risprudencia y la doctrina como concurrente, 
en el texto del artículo 34 del CST, entra ·a es
tudiar si igualmente lo está la relación de 
causalidad entre el contrato de obra celebrado 
entre Cementos del Caribe S.A. y Cástulo Co
lina P. y el contrato de trabajo acordado entre 
dicho Colina y el demandante para la ejecución 
de aquél en orden a determinar si esa relación 
se debe a la necesidad normal y corriente que 
tiene quien encargó el trabajo, para el logro 
de sus actividades en su negocio, y si hubo be
neficio con ella, para llegar a la conclusión. de 
que estos extremos no los establecen las prue
bas aportadas a los autos .. 

Conforme al análisis hecho, este acervo pro
batorio no convence de qÚe léi labor transpor
tadora que realizaba el contratista Colina for
mara parte del "giro ordinario. permanente y 
menos necesario. de la actividad industrial de 
la Empresa de Cementos del Caribe S.A. "El 
transporte en sí es labor ajena, extr:aña e indife
rente, contra lo que parece entender el Tribunal, 
a '¡a actividad industrial" de una fábrica de 
Cemento, que consiste en adquirir la materia 
prima y transformarla en ese artículo, em
pacarlo y rotular, sin que para llegar al resul
tado final de este proceso industrial se· requie
ra del transporte, que es una actividad comer
cial. El "realizado por el contratista o interme
diario Cástulo Colina, no era de necesidad al
guna para la fábrica, porque con o sin él, el 
resultado fabril sigue siendo igual". Dicha ac
tividad puede llegar a ser objeto propio de una 
empresa de estas cuando la asume ordinaria
mente, para "enviar de la fábrica a las agen
cias. sucursales o deoósitos el producto", pero 
no cuando lo hace llegar, "como en el caso de 
autos, hasta donde las necesidades de los con
sumidores lo requierán ", pues sin ella el resul
tado del proceso industrial "es idéntico, no se 
perturba", modalidad aquella que tampoco 
establecen las pruebas mencion¡:¡das. 
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Por lo demás de estos elementos de convic
ción tampoco se deduce el beneficio, que pre
vee el citado artículo 34, de la empresa deman
dada por el transporte realizado, pues los "ar
tículos se movilizan de la fábrica a distintos 
lugares por razones de comercio unas veces. de 
competencia otras, pero no para beneficio di
recto por razones de esa movilización para el 
producto". 

Finalmente, es equivocada la conclusión 
del Tribunal de que tanto la empresa como el 
contratista independiente se han aprovechado 
de las labores realizadas por el trabajador de
mandante, pues como lo dice el Magistrado 
doctor Enrique Rodríguez Arrieta en su salva
mento de voto, "el único beneficiado con el 
trabajo ejecutado por Palacio fue el contratis
ta Cástulo Colina, quien por un precio deter
minado se ocupaba de transportar el cemento 
producido por la empresa y para lo cual contra
taba los trabajadores que estimaba convenien
te". 

No hay duda, por lo tanto, que el ad quem 
al acoger la acción promovida aplicó indebi
damente el citado artículo 34, puesto que, en 
primer lugar, exoneró al actor de probar los 
elementos que al tenor. de esa norma la estruc
turan y porque, en segundo término, trató 
erróneamente de deducirlos del material pro
batorio ya analizado, vacío que. no se colma 
por el hecho de que el contratista dejara un de
pósito en poder. de la Fábrica de Cementos 
para pagar prestaciones, porque a "más de ser 
ésta una medida de uso corriente en todos 
lo8 contratos civiles, el depósito no puede cons
tituir prueba de beneficio, ni de necesidad. ni 
de exclusión en una labor personal, elementos 
estos que debió probar el demandante". 

La aplicación indebida del mentado texto 
legal llevó al sentenciador de segundo grado 
a aplicar también indebidamente las demás 
normas mencionadas en el cargo, consagratorias 
de derechos a favor de los trabajadores y a cargo 
de los patronos. 

"No estando demostrado en autos -termina 
el recurrente- la solidaridad entre Cementos 
del Caribe S.A. y el contratista independiente 
Cástulo Colina, por no haber acreditado que 
aquella se beneficiara con las labores del actor, 
ni que ellas fueran propias de su actividad 
normal. ni que el trabajo durante el tiempo 
de vinculación contractual laboral entre las 
partes primeramente obligadas hubiese sido en 
actividades relativas a la Fábrica de Cementos, 

es de, ley la sentencia recurrida y absolver de 
toda responsabilidad solidaria a la Empresa 
que represento". 

Para resolver, la Corte considera: 

l. Si bien en el contrato de obra el contratis
ta independiente es el patrono directo de los 
trabajadores que emplea para cumplirlo y no 
el beneficiario de la misma, que como la otra 
parte de aquella relación contractual ordenó 
ejecutarla, el legislador colombiano, con el 

·sentido proteccionista que corresponde al dere
cho laboral, previendo la posibilidad de que 
sea utilizado, especialmente por las grandes 
empresas, como medio para evadir las obliga
ciones sociales, lo mismo que las consecuencias 
derivadas de la insolvencia· en que suelen caer 
los pequeños contratistas independientes o de 
la carencia de su necesaria responsabilidad, 
consagró expresamente en el artículo 34 del 
CST, en favor exclusivamente de los trabajado
res, la responsabilidad solidaria de los dichos 
contratistas y beneficiarios de la obra por •el va
lor de los salarios y de las prestaciones o indem
nizaciones a que puedan tener derecho, lo que 
no obsta para que ese beneficiario estipule con 
el contratista las garantías del caso o para que 
repita contra él lo pagado a esos trabajado
res. Doté así propiamente, en este caso, a estos 
últimos, como lo expresó esta Sala de la Corte 
en casación de 23 de agosto de 1965 (Juicio de 
Hall Ellis contra la Caja de Crédito A¡rrario 
Industrial y Minero), de dos deudores, directo 
el uno: el contratista independiente, y fiador 
el otro: el beneficiario de la obré!; pero no un 
fiador cualquiera. con derecho a los beneficios 
de excusión y división, sino solidario con el 
patrono directo del acreedor, a quien éste pue
dé demandar para el pago del monto total de 
las obligaciones emanadas del contrato de tra
bajo con él celebrado, o conjuntamente con el 
patrono directo para el logro de esa finalidad 
solucionan te. 

Pero dicha responsabilidad solidaria no es 
ilimitada, como asimismo lo dñjo la Corte en 
casación laboral de 25 de mayo de 1968 (,ruicio 
de Juan Manuel Paliares contra Cementos del 
Caribe S.A. y Benjamín Serrano), "porque si lo 
fuera daría lugar a injusticias en el campo de 
las relaciones jurídicas y a perturbaciones en el 
desarrollo económico, de lo cual podrían con
siderarse muchas situaciones a manera de ejem
plos. De ahí que la responsabilidad soliidaria 
tenga una excepción precisa, o sea el caso del 
beneficiario cuyas actividades normales •m su 
empresa o negocio son extráñas a la obra o la-
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bor encomendada al contratista; o ·a contrario 
sensu que la responsabilidad solidaria se predi
ca legalmente cuando la naturaleza o finali
dad de la obra contratada sea inherente (fórmu
la empleada en la legislación laboral ar
gentina), o también conexa (fórmula aún 
más amplia de la legislación venezolana), 
con la . actividad ordinaria del beneficiario. 
Nuestro Código Sustantivo del Trabajo se mues
tra más comprensivo todavía, porque al · refe
rirse a "labores extrar'i as a las actividades nor
males de la empresa o negocio", para configu
rar la excepción al principio legal de la respon
sabilidad solidaria, obviamente incluyó den
tro del ámbito de la regla general todas aque
llas obras inherentes o conexas con las activi
dades ordinarias del beneficiario". 

En estas condiciones, no son únicamente "la
bores extrañas a las actividades normales" de 
la empresa dueña de la obra contratada, como 
lo. pretende el recurrente, aquellas que no le 
producen beneficio alguno, puesto que los ~on
ceptos de necesidad y de beneficio real rebasan, 
para restringirlo sin fundamento legal, el am
plio contenido de la referida expresión "la
bores extrañas" empleada por el Código para· 
que surja la solidaridad legal entre el contratis
ta y el empresario, cuyo carácter de beneficia
rio viene así a mirar más ál trabajo recibido 
que a la utilidad obtenida. Basta, se reitera,. 
que las labores contratadas si no son inherentes 
sean, por lo menos, conexa con las· actividades 
normales del dueño de la obra y que obvia
mente los trabajadores utilizados por el contra
tista hayan estado en realidad adscritas a esa 
actividad y no otra del contratista ajena a la 
obra contratada. 

2. Aquí, según lo revelan la demanda y sus 
respuestas (fs. 5,10, y 11 del C. No. 1), las po
siciones absueltas por el Cástulo Colina P. 
(fs. 33 y 34 ibídem), las inspecciones oculares 
practicadas por el Juez del Conocimiento (fs. 37 
a 39, 41 a 45, 49 a 51, 54 a 56 y 69 a 70 ibídem), 
la factura y su sello de cancelación del folio 68 
y las declaraciones de José V. Jiménez y Juan 
Díaz García (fs. 61 a 63 y 65 a 66 ibídem). el 
contratista Colina, en desarrollo del contrato 
celebrado con Cementos del Caribe S.A., em
barcó cemento por esta empresa producida p<:J
ra la exportación en naves marítimas que arri
baban a los muelles de la empresa a recoger y 
desembarcó de ·los mismos vehículos otros pro
ductos que ellos traían para la fábrica, entre 
otros mate'ria ·prima empleada para la produc
ción industrial, labores que desarrolló en el 
laoso comprendido entre el 16 de junio de 1959 

y el 15 de diciembre de 1960, utilizando para 
ello cuadrillas de estibadores; en ti e dichos tra
bajadores figuró el demandante Manuel Gre
gorio Palacio, quien ejercía las funciones de 
capataz de esas cuadrillas, tenquiper y pagador 
de sus integrantes; y del monto de las opera
ciones de cargue y descargue de cada buque, 
Cementos del Caribe S.A. retenía determinadas 
cantidades de dinero "para el pago de las pres
taciones sociales de los trabajadores" que usaba 
Colina. 

Concurren, por lo tanto, los factores que con
dicionan la operancia de la ~olidaridad legal 
entre los demandados para responder de las 
obligaciones reclamadas en la demanda inicial 
de este proceso, pues el contratista Colina P., en 
desarrollo del convenio de cargue y descargue 
celebrado con Cementos del Caribe S.A., ejecu
tó para esta sociedad las labores acordadas; 
a su realización contribuyó el demandante, 
por haberlo incorporado a ese cometido, con 
otros trabajadores, el aludido contratista; y no 
puede decirse que tales labores sean extrañas 
a la actividad normal de la empresa beneficia
ria de las obras consumadas. 

En la casación laboral últimamente In

vocada se dejó sentado que el acarreo del ce
mento elaborado por la sociedad de la factoría 
al embarcadero, tarea encomendada al con
tratista Benjamín Serrano, que éste ejecutó 
utilizando· al demandante Jué\n Manuel Palla
res, "no resulta ser en manera alguna labor ex
traña o ajena a la actividad normal de la em
presa, dado que la distribución y el mercadeo 
del producto es, si se quiere actividad inherente, 
cuando no inseparable,· y en últimas siempre 
conexa o relacionada con la producción mis
ma, por ser todas etapas graduales de un solo 
proceso industrial. Así que no puede considerar
se jamás como actividad desvertebrada o remo
ta de cualquier empresa o negocio la de acercar 
el producto elaborado a la clientela que la 
demanda, con el propósito de que el consumi
dor lo adquiera fácilmente, actividad que no 
interesa únicamente a los terceros, puesto que 
de ella se obtienen generalmente mayores be
neficios para el productor". •j 

Si eso se dijo del evento contemplado enton
ces, con mayor razón hay que sostener lo mis
mo aquí, en que la labor encomendada y rea
lizada comprende no solo el cargue del cemento 
destinado por la empresa para la exportación, 
sino también el descargue de la materia prima 
indispensable para la producción de la fá
brica, sin cuya recepción en las condiciones en 
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que se presente no puede Irealizar su fundamen
tal objeto social la compañía. 

3. Alega todavía el recurrente, que na labor 
del demandante no era de las constitutivas del 
objeto del contrato celebrado entre los deman~ 
dados, ni del acervo probatorio se desprende que 
ella redundara en beneficio exclusivo de la 
~po.pr~sa, .ex.ch1~iv:daP. !)in !a .cual la solidaridád 
nó opera; y antes. por el contrario, como lo sos
tie!Il!e ei. Magistrado disidente en su salvamen~ · 
to de voto, tal labor aprovechaba únicamente 
al contratista Colina. 

Al respecto hay que anotar, en primer tér~I~i
no; como lo dice el ad quem e'n la p.-ovidencia 
impugnada,· q\ie si ·bien· Palacio . río reali~aba 
·la · · m~smá· labor material de los· estibadores 
·~pleados· en el car~ue ·y descargue memora
·dcs, la ejecutada por ·él sí era. necesaria para 
·nevar' a dubo con orden' ·y eficacia tales ope
'i'ru:!Ones, :obJeto del contrate celebrado en.tre 
Colina P. y la·soéiedaddemandadá: No era oor 
,. , . 

. '• 

··.,, 

.,., 

'r¡ 

,',• 

'·l· 

(. 

!, 

). 

lo tanto, extraño o ajena a estas tareas o come
tidos. 

De otro lado, la pregonada exclusividad no 
la reclama el comentado artículo 34 deli CST 
para la operancia de la solidaridad! estudiada. 

· No prospera, en consecuenci.a, por todo lo ex
pues~o, el cargo formulado. 

: · Por lo tanto, la Corte Suprema de JusÜcia, Sa
. la de CasaciÓn· Laboral, admñnistrando j~:cSti~ia 
en ·.nombre de ·la República ·de Colombia, 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, aquí dictada por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Barranquilla. 

Sin costas en el recurso ;por no habe:rse causado. 

Publí~~es~: cópiese: notifíquese, . i.ns~rtese en 
.la· Gaceta Judicial y devuélvase al 'li'ri:Ounal 
de origen. 

: JuarÍ Benavides .Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casacion 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, mar
zo dietioého de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente. Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

!Acta No. 16) 

Ante el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Bogotá, Alfonso Perea Pulido demandó, por con
ducto de apoderado, al Banco Popular S.A., para 
que, por los trámites de ·un juicio ordinario de 
trabajo, se le ctmdenara a pagarle las cantida
des que resulten probadas por los conceptos de 
auxilio de cesantía, compensación de vacaciones, 
primas de servicio, horas extras, nivelación de 
salarios, indemnizaciones por lucro cesante, por 
daño emergente y por ·mora, salarios. prestacio
nes e indemnizaciones causadas en virtud del fa
llo arbitral proferido por el Presidente de la Re
pública, asistencia médica, 'quirúrgica, hospi
talaria y farmacéutica, incluyendo el reinte
gro de la suma de $ 5.065.59 pagada por esos 
conceptos y saiarios e indemnización por inca-
pacidad. · 

Relata el libelo que las partes estuvieron vincu
ladas por varios y sucesivos contratos de trabajo 
en el tiempo comprendido entre el 14 de junio 
de 1954 y el 13 de junio de 1959, fecha en la que 
el actor fue despedido. Devengó dist\ntos sa
larios, habiendo sido el último de $ 638.00 men
suales. En marzo de 1959 adquirió una grave 
enfermedad y fue intervenido quirúrgicamente 
en la Clínica de Marly, sufragando él mismo 
los gastos en cuantía de $ 5.205.59, sin que la 
demandada se los hubiera reembolsado, ni pa
gado los salarios de incapacidad, ni la indemni
zación correspondiente. Durante el lapso com-

prendido entre el -lo. de abril y ell4 de mayo 
"de 1958 laboró desde las 8·a.m. hasta las 3 a.m. 
del día siguiente, pero ese tiempo suplementario 
no se le remuneró en legal forma. Tampoco se le 
reconocieron ios derechos ,que ·le otorgó el lau-· 
do presidencial que puso fin al cónflicto surgido 
entre 'las entidades bancarias y la Asociación 
Nacional de Empleados del Ramo. 

. En derecho citó los artícul¿s 57, 64, 65, 143, 
189, Hl9, 200, 204, 207, 216, 217, 227; 249, 277, 278, 
279, 280 y 396 del C.S.T:; la ley 18 de 
1958 y el Decreto No. 1 de 1959. 

Admitida la demanda y surtido el traslado de 
ley, el Banco le dio contestación negando, en lo 
funda.mental, los hechos que le sirven de soporte; 
oponiéndose· a la prosperidad de sus preten
siones y alegando las excepciones de precripción, 
cobro de lo no debido e inepta demanda sus
tantiva respecto de· algunas súplicas. 

El Juzgado del conocimiento puso fin a la ins-' 
tan'cia, mediante .sentencia de diecinueve de 
julio de mil novecientos sesenta y dos, decla
rando probada la excepción perentoria de pago 
en relación con la cesantía, vacaciones y pri
mas de servicio; absolviendo al demandado 
de los demás cargos del libelo y condenando en 
costas al actor. 

El procurador judicial de éste interpuso re
curso de apelación contra aquella decisión y el 
Tribunal Superior de Bogotá, al resolverlo, con
firmó su numeral primero; modificó el segun
do, en el sentido de condenar al Banco Popular 
a pagar a Perea la suma de $ 769.99 como in
demnización moratoria; cevocó el tercero, para, 
en su lugar, condenar a la misma entidad a pa
gar el 5% de las costas, y no. hizo condenación 
por este concepto en la alzada. 

Contra el fallo anterior, proferido el diez de 
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agosto de mil novecientos sesenta y dos, los 
a¡mderados de ambas partes interpusieron los 
recursos de casación que se van a decidir median
te el examen de las respectivas demandas, pues 
no se presentaron escritos de oposición. 

El recurso del demandan te: 

Persigue que se case la sentencia impugna
da y que, convertida la Corte en Tribunal de ins
tancia, revoque la de primer grado, y, en su lu
gar, condene a la entidad demandada a pagar 
$ 700.00 por lucro cesante; $ 2.000.00 por daño 
emergente, $ 5.065.59 por gastos realizados du
rante la enfermedad y la que resulte por indem
nizacióh moratoria. 

El ataque se formula con base en la causal 
primera del artículo 87 del C.P.L. y a través de los 
dos cargos que enseguida se estudian. 

Primer cargo.· Violación indirecta de los ar
tículos 48, 55, 56, 61, literal g), y 64 del C.S.T. y 

"del lo. del Decreto 616 de 1954, a consecuencia 
de error de hecho en que incurrió el fallador por 
haber apreciado mal o no haber apreciado algu
naS pruebas que singulariza. 

El error consistió en no haber dado por- de
mostrado, estándolo, que entre las partes exis
tieron varios contratos de trabajo y no uno so
lo, y que, aun en este evento, su terminación 
únicamente podía producirse mediante el uso 
de la cláusula de reserva o pagando el preaviso 
de45 días. 

La sustentación del cargo se hace sobre la ba
se de que el trabajador desempeñó unas veces 
las funciones de Jefe de Cartera y otras las deJe
fe de Ahorros, funciones que, por ser diferentes, 
configuran en cada ocasión contratos distintos. 
De ahí que el término presuntivo del último 
contrato no venciera en la fecha del despido, 
sino 3 meses y 28 días después. 

Se considera: 

El ataque exhibe, desde su enunciación, un 
grave error de técnica que obliga a su rechazo. 
Y consiste en predicar de unas mismas prue
bas, simultáneamente, falta de estimación y 
equivocada apreciación, conceptos contradicto
rios, que corresponden a actividades distintas 
del juzgador: en el primer caso ignora el medio 
probatorio y no emite opinión alguna sobre 
él; en el segundo, lo conoce, lo aprecia y lo valo
ra equivocadamente. No puede, por tanto, de-

cirse de una prueba, a un mismo tiempo, que no 
fue tenida en cuenta y que fue estimada con 
criterio inadecuado. 

El defecto subsiste a lo largo del desarrollo 
de la censura, pues en ninguna parte de ella 
distingue el impugnante entre las pruebas mal 
apreciadas y las dejadas de estimar, vicio que a 

. la Sala le está vedado subsanar oficiosamente 
en razón de la existencia de las reglas de técni
ca que gobiernan el recurso y porque no son 
esas, precisamente, sus funciones. 

El cargo se rechaza, en consecuencia. 

Segundo cargo.- La sentencia incurno en 
infracción directa de los artícullos 227, 277, 64 y 
65 del C.S.T., en concordancia con los artículos 
1608, 1613, 1614 y 1615 del C.C., o subsidiaria
mente por errónea interpretación. 

En su demostración sostiene que el trabajador, 
al sufragar los gastos ocasionados por la enferme
dad que padeció, no tuvo voluntad de exone
rar .al patrono de su obligación de proporcionar
le asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica 
y hospitalaria, y que el espíritu de la ley no es el 
de que aquel hecho equivalga a que el deman
dado no esté obligado a reintegrar lo~ gastos reali
zados por el trabajador .. En caso de que hubiese 
existido aquella intención, no puede producir 
ningún efecto por tratarse de derecho irrenun
Ciable . "Por ello el H. Tribunal dejó de aplicar 
tales preceptos, o los interpretó erróneamente, 
cuando siendo el caso de aplicarlos no los apli
có; o dejó de aplicarlos mediante una errónea 
interpretación". 

Tampoco es afortunado el fallador "cuando 
existiendo obligaciones por saldar, o acreencias 
laborales insolutas, no condenó a la entidad de
mandada ni al pago de tales acreencias labo
rales, ni a la indemnización por no pago de tales 
acreencias". 

Se considera: 

El recurrente, a pesar de que al hacer :la pre
sentación o enunciado del cargo expresa que la 
acusación por interpretación errónea la formula 
como subsidiana de la infracción directa, lo de
sarrolla a través de una misma argumentación 
para las dos formas de violación, lo cual resul
ta inaceptable desde el punto de.. vista tÉ,cnico, 
pues los dos conceptos de transgresión de la 
ley obedecen a motivaciones distintas y exclu
yentes entre sí. La primera ocurre cuando, por re
beldía o ignorancia, deja de aplicarse la norma; 
y la segunda, cuando se ha hecho una equh:ocada 
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inteligencia de la disposición legal. 

De otro lado,_ el impugnan te, en lo rela
cionado con el artículo 65 del C.S.T., precepto del 
cual predica los mismos tipos de violación, in
volucra cuestiones de hecho que el sentenciador. 
no da por establecidas y que son incompatibles 
con aquellas modalidades de infracción. 

Los defectos apuntados hacen que el ata
que sea completamente ineficaz. 

El recurso del demandado: 

Aspira a que se case el fallo acusado y que 
la Corte, obrando en función de instancia, con
firme el de primer grado~ En subsidio, que, al ca
sar la sentencia, se reduzca la condena por in
demnización moratoria a 23 días de salarios. 

Al efecto, formula tres cargos, que, por perse
guir idéntica finalidad, .se estudiarán conjunta
mente. 

En todos se acusa la violación del artículo 65 
del C.S.T. En el primero, por aplicación indebida, 
por cuanto se aplicó a un hecho probado, pero 
haciéndole producir consecuencias jurídicas con
trarias a las contempladas por la ley, en el se
gundo, por interpretación errónea, y en el 
tercero, por vía indirecta, a consecuencia de 
error de hecho proveniente de la equivocada apre
ciación de las diligencias de consignación. 

Se considera: 

A los dos primeros cargos se les da el mismo 
fundamento, o sea el de que no se tuvieron en 
cuenta los elementos buena fe y plazo razonable 
como factores . integrantes del ordenamiento 
aludido y a los cuales está condicionada su ap}j
cación, según r~iterada jurisprudencia de la 
Corte. 

La cuestión así planteada resulta estrecha
mente vinculada con el alcance o interpretación 
de la norma, por lo cual su violación no pudo 
haber ocurrido en la forma propuesta en el pri
mer cargo, pues que ella supóne su correcto en
tendimiento por parte del sentenciador. 

El fenómeno tampoco es de interpretación 
errónea, pues el ad quem no hizo razonamiento 
alguno acerca del contenido del precepto para 
concluir que aquellos elementos no eran partes. 
constitutivas del mismo, ni -presupuestos indis
pensables para su aplicabilidad, sino que sim
plemente no los tuvo en cuenta porque no 
los encontró demostrados. 

Y tampoco se produjo la violación indirecta 
a que alude el último ataque, toda vez que la 
estimación que el fallador hizo de las pruebas 
que acreditan la consignación fue correcta. En 
efecto, ante la ausencia de la nota o constancia 
de recibo del memorial y título de depósito co
rrespondientes y apareciendo únicamente la 
fecha del repartimiento, era lógico suponer 
que la presentación de aquellos se hizo el mismo 
día én que se realizó el reparto y, es imperativo 
tomar esta fecha como la de la consignación. La 
circunstancia de que tanto el memorial como el 
título aparezcan fechados unos días antes, ape
nas sirve para establecer las fechas en que se 
elaboró el primero y se expidió el segundo, pe
ro en manera alguna la de su presentación y 
entrega al Juzgado que es la en que se entiende 
hecha la consignación. 

Por lo tanto, los cargos no prosperan. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia,· sala de Casación Laboral, administran
do just-icia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 
materia del recurso, proferida en este negocio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, el día diez de agosto de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Juan Benauides Patrón, Guillermo López 
Guerra, Conjuez; Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osor·io, Secretario. 
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!En el primer ~CIIrgo se c~usa in9erpretacion 
erronea de los ar9ículos; &JJS a ~&JO del Código 
de Comercio, porque e~ sen~enciador entendió 
"que la con9ratación de servicios mtádicos para 
si mismo que haga un ~ador, sin pr~Misar que la 
ce~ebra por cuei'lta de su comi~enie, consmuye 
un con9ra9o correspondiente a~ giro normal del 
es~ablecimienio de que el ~CIIdor está ~mcar
go:tlo, que genera obligaciones a cargo de di
dto comitente". 

Ll'ero, además, el enor se !-lace consistir 
en es9imar de~ giro ordinario del es9ableci
meento una con~ratacién que por su objeto y 
~r las circunstGncias de su c~&lebrCIICÍÓn, para 
0l recurren9~& no podiCII entenders0 corno pro
pio de 9a! ámbi~o. Sie ~ratCII, por lo tanto, de 
una precisi<Dill ~CÍJdica, y i'l@ de la eJttágesis 
d00 iltJtio que la gobierna, qu0 seDo resultará 
equivocada en cuan~o IICl comprensión se en-
1-ii~CII ind0bida. Mas, eD'I ~odo case, cali~icación 
d0 un hecho que si9ÚCII el asunto ~uera del con
cepto de interpr~&9ación errónea, de la acusa~ 
ción. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

(Acta No. 15) 

Según libelo que se radicó en el J~zgado 
deli Trabajo de Neiva, en el mes de enero de 
1956 el señor Clemente Trujillo desempeñaba en 
la dicha ciudad el cargo de agente de la socie
dad de comercio denominada "Compañía de Ce
mentos Portland Diamante S.A." domiciliada 
en Bogotá, por cuyas funciones atendía la venta 
y distribución de cemento, el pago de los servi
cios que le prestaran los auxiliares, la contrata-

ción de médicos para el personal de la empre
sa, etc. Con el carácter expresado y con la debb 
da autorización de la compañía, el señor Tru.jillo 
contrató el 11 de enero de aquel año los servicios 
médicos del doctor Abelardo García Salas con el 
fin de que le iniciara el tratamiento de una enfer
medad que padecía. Desde entonces el prof,esio
nal mencionado asistió al señor Trujillo, hasta el 
9 de abril de 1960, fecha en la que se produjo 
el fallecimiento de éste. Los servicios profesiona
les así prestados consistieron en exámenes al 
paciente, prescripción de drogas, exámenes 
radiológicos y de laboratorio. control de los mis
mos, transfusiones de sangre, atención perma
nente durante el tiempo en que estuvo recluído 
el señor Trujillo en el Hospital de San Miguel de 
Neiva, todo lo cual constituyó un tratamiento 
médico completo. La Compañía de cementos 
Portland Diamante S.A., por cu~nta de la cual se 
pres~ó el dicho tratamiento al señor Clementf 
Trujillo, pagó lo relacionado con el Hospital en 
Neiva, los examénes radiológicos y de labora-· 
torio, el suministro de drogas etc., mas no así 
los servicios profesionales del Dr. García Salas, 
a quien le exigió el envió de una historia díni· 
ca detallada del paciente, sin que a pesar de ha
berse atendido tal exigencia y de recla
maciones posteriores, 1~ hubiesen sido cancela· 
dos. 

Con base en los ·.hechos anteriores el doctor 
Abelardo García Salas demandó, por medio de 
apoderado, a la sociedad varias veces menciona

. da para que, por los trámites de Jey, se declarase 
que entre ellos existió un contrato de presta~ 

. ción de sérvi~ios profesionales, en virtud del 
cual le prestó atención médica al señor Cle
mente Trujillo; agente de la sociedad en Neiva, 
desde el 11 de enero de 1956 ·hasta .el 9 de abril 
de 1960, por lo que le adeuda el valor de lo:; ho
norarios profesionales y debe ser condenada a 
pagárselos en suma de $ 25.00.{),00, más las 
costas del juicio. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
anteriores y tramitada la controversia el Juzgado 
la desató en fallo de 28 de noviembre de 1961 
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con acogimiento de la declaración y de la con
dena impetradas, fijando esta última en la su
ma de $ 30.000.00 y declarando no probadas 
las excepciones que propuso la parte demanda
da. Hizo, además, imposición de costas. 

Por apelación del apoderado de la Compañía 
conoció del negocio el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva, entidad que, en sen
tencia de 7 de. julio de 1962, reformó la del in
ferior en el sentido de reducir la condena por 
honorarios profesionales a la suma de$ 25.000.00 
Gravó también con las costas de la instancia 
a la parte demanda en un 909é. 

Contra la ·sent:encia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado de la demanda
da y habiéndosele recibido en legal forma se le 
va a resolver mediante el estudio de la correspon
diente demanda y del escrito del opo~it~r. 

El libelo extraordinario persigue, en tres 
cargbs, el quebrantamiento total del fallo· del 
ad quem para que la Corte en sede de instancia, 
revoque la del a quo y absuelva a la Compañía 
de Cementos Portland Diamante S.A. de las peti
ciones contenidas en el escrito que inició la li
tis,·con imposición de costas al demandante. 

·p,.;~er cargo.· Acusa interpretación errónea 
de los artículos 435, 436, 437, 438, 439 y 440 del 
CÓdigo de Comer~io, porque el sentenciador en
tendió "que la contratación de servicios médi
cos para sí mismo que haga un factor, sin preci-

• sat que la celebra por cuenta ·de su comitente, 
constituye un contrato correspondiente al giro 
normal del establecimiento de que el factor es
tá" e.ncargadq, que genera obligaCiones a car
gode dicho comitente". 

··En "su -desarrollo; él acusador manifiesta que, 
marginando toda discusión acerca de la calidad 
de factor que tuvo el señor Clemente Trujillo 
~especto del establecimiento mercantil de su re
presentada. ~- acerca de la c:mtratación por el di
cho Trujillo, para sí mismo. de los servicios mé
dicos· del Dr. García Salas, sin expresarle que lo. 
hacía· por cuenta de su comitente, es obvio que la 
celebración de tal contrato no estaba comprendi
da dentro de los límites naturale,; del mandato 
otorgado al señor Trujillo por la sociedad recu-. 
rrente. por no tratarse. en manera alguna, de un 
acto del giro normal de la administración que se 
le h¡:¡bía confiado. ' 

De'lo cual concluye que la Compaíi.ía Cementos 
Portland Diamante S.A. no podía estar obligada 
a tener al demandante García Sala,; como manda
tario ,;uyo y, mucho menos, a pagarle remune-

racwn alguna por los serviciOs profesionales 
que hubiera podido prestarle al señor. Clemen
te Trujillo, ya fuera tal remuneración la indica
da por el propio. Dr. García o la fijada pericial
mente. 

Se estudia: 

En lo pertinente, el Tribunal expuso: "El señor 
Clemente Trujillo fue un f~ctor de comercio, ya 
que su calidad de Agente de la Compañía deman
dada en Neiva, ¡:¡l frente de un ·establecímiento 
encargado de la distribución y venta de cemen
to, hace que quede cobijado dentro de las nor
mas consagradas en el Código de · Comercio, 
relacionadas con los factores, a quienes la ley 
considera facultados· para contratar a nombre 
del patrono sin necesidad de poder escrito. 

"Pero aun considerando al señor Trujillo no 
como factor de comercio, sino como un simple de
pendiente, el contrato que celebrÓ con el Dr. 
Gareía Salas obliga a la sociedad demandada, 
por los siguientes motivos: 

"a) El art. 440 del C. de Comercio, expresa que 
los factores o dependientes que obren a su pro
pio nombre, sin expresar que contratan por cuenta 
ajena, se entenderá . que lo hacen por la de 
sus comitentes en los siguientes casos: 

'3o. Si habiendo obrado sin orden, el comiten
te hubiere ratificado expresa o tácitamente 
la operación·. 

"Para el Tribunal, el comitente o sea la Socie
dad demandada, ratificó tácit~inente el con
trato celebrado entre su Agente señor Trujillo 
y el Dr. Abelardo García 'Salas, de acuerdo con 
las siguientes pruebas: 

"Pnmero.· En la respuesta a las preguntas 7a. 
y 8a., el Gerente de la Sociedad acepta que la 
Compañía pagó todo lo relacionado con gastos 
de Hospital, drogas, exámenes de laboratorio y 

·radiografías ocasionados con la enfermedad 
del señor Clemente Trujillo, cuando era Agente 
de la Sociedad Comercial Cementos Portland 
Diamantes S.A. en Neiva. Y con las declaraciones 
de Alberto Vargas Meza, de la Droguería Andina 
de Neiva, Francisco Jiménez y Manuel Beltrán, 
de la . Droguería lnte~nacional. se demuestra 
que la· Compañía de Cementos pagó drógas y 
exámenes radiológicos ordenados al señor Tru
jillo por el Dr. Abelardo García Salas, es decir; 
que con estos pagos la Sociedad demostró su 
conformidad al tratamiento que venía realizan
do al paciente el facultativo. 
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"Segundo.- En la respuesta a la pregunta 6a. 
de las posiciones, el representante de la parte 
demandada acepta haber exigido al Dr. García 
Salas la presentación de la cuenta de cobro y 
una relación detallada de los servicios que dicho 
médico prestó al señor Trujillo, aunque aclara 
que desconocía la clase de servicios prestados 
por el demandante a su Agente en Neiva. Esto 
último es m~y explicable, si se tiene en cuenta 
que el señor Jorge Merchán, como Director de 
una ,vasta -organización comercial del país, como 
es el caso de Cementos Diamante, no estaba 
en condiciones de estar al tanto de un trata
miento dirigido por un médico a un trabajador 
de la empresa. 

"Tercero.- El abogado Dr. Osear Fernández, 
en audiencia de conciliación y frente a la pro
puesta del apoderado de la parte actora, mani
festó: 'Considero y valoro la actitud asumida 
por el colega Dr. Vargas, pero lamento no poder 
complacerlo en sti propuesta anterior, porque la 
empresa que represento cree que la condena 
que se. solicita aun en la cuantía rebajada es 
excesjva'. Esta manifestación del Dr. Fernán
dez, unida a la circunstancia de haber pedido la 
Compañía al Dr. García Salas que presentara la 
cuenta de cobro y una relación de los servicios 
prestados al señor Trujillo, pone en evidencia 
que la situación real en el caso de autos, es el he
cho de no estar de acuerdo las partes en el 
valor de los servicios prestados por el demandan-
te. · 

"Cuw to.- Por último, no debe perderse de 
vista, que la Sociedad demandada estaba obli
gada a prestar asistencia médica al señor Tru
jillo, así se tratara de un accidente de trabajo, 
enfermedad profesional o no profesional". 

La decisión que impugna el recurso obed.e
ció, de una parte -que es a la que parece iefe
rirse este ataque- a que tuvo al señor Trujillo 
como factor de comercio y_, como tal, con facultad 
para contratar a nombre del comitente o patro
no, conforme a las reglas del Código Mercantil; 
y, de otra -a la que no penetra el cargo- a 
que aun estimado como simple dependiente el 
dicho Trujillo, y no como factor, el contrato que 
este celebró con el Dr. García Salas obliga a la 
sociedad demandada, por haberlo ·ratificado 
ella tácitamente, según las probanzas. (art. 
440 C. Co., ord. 3o.). 

El recurrente, desenfoca aquella primera 
consideración, al referirla al contrato de la litis, 
de prestación de servicios · médicos al propio 
agente, y al exhibirla como efectuada sin la ad
vertencia de su celebración por cuenta del comi-

tente. Y la desenfoca, a juicio de la Sala, porque 
los textos legales que considera violados, ade
más de definir el contrato de proposición (art. 
435) regulan las distintas situaciones por las que 
resultan obligados el comitente o el factor o el 
dependiente de comercio en razón de lo!; con
tratos que los encargados celebren (arts. 436 a 
440), y el entendimiento debido a cada una 
de ellas ha de responder a sus respectivos su
puestos fácticos. Entonces, no puede pretender
se la violación, por el concepto escogido, de iodo 
ese conjunto de regulaciones diferentes. 

Pero, además, el error se hace consistir en es
timar del giro ordinario del establecimiento una 
contratación que por su objeto y por las circuns
tancias de su celebración, para el recurrente 
no podía entenderse como propio de tal ámbito. 
Se trata, por lo tanto, de una precisión f.~ctica 
y no de la exégesis del texto que la gobierne, 
que solo resultará equivocada en cuanto la 
comprensión se exhiba indebida. Mas, €11 to
do caso, calificación de un hecho que sitúa el 
asunto fuera del concepto de· interpretación 
errónea, de 1~ acusación. 

Ha de atenderse también a que el Tribunal, 
en últimas, juzgó el asunto conforme al ordinal 
3o. del artículo 440 c. Co., esto es, en el campo 
de la ratificación del comitente, con lo cual 
nada puede censurarse respecto de su enten
dimiento de la norma, pues ésta así lo regula 
claramente, y, en el de los hechos, obligaba al 
acusador, por vía distinta, a demostrar que no 
existió la ratificación apreciada. Mas no es es
te el empeño del cargo que, por lo expuesto, 
no es atendible. 

Segundo cargo.- Acusa violación indirecta, 
por aplicación indébida, del artículo 440 del 
Código de Comercio, en relación con los artícu
los 435, 436, 437 y 439 del mismo códig·o, y 
2184, inciso 2o., 21.42, 2143, 2144, 2069, 2063 y 
2054 del Código Civil, a consecuencia de erro
res evidentes de hecho en que incurrió el Jalla
dor al apreciar las respuestas del gerente de la 
sociedad, en posiciones, a los puntos 6o., 7o. y 8o. 
del interrogatorio que se le sometió y la mani
festación del Dr. Osear Fernández en la audien
cia de conciliación. 

El recurrente alega que el hecho de que la so 
ciedad hubiera reconocido el valor de los gastos 
de hospital, drogas, exámenes de laboratorio 
y radiografías prescritos al señor Trujillo por el 
Dr. García o por otros médicos, no significa con
formidad suya con un tratamiento que no había 
contratado, ni ratificación tácita de los contratos 
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que al efecto hubiera podido celebrar ·el 
dicho señor Trujillo, sirio, simplemente; demues
tra su liberalidad para con éste, desde luego que 
la escogencia y contratación por él de sus pro
pios facultativos excluía hasta la más remota 
posibilidad de que surgiera para la empresa 
la obligación de hacer aquellos reconocimientos. 
Dice también el acusador que el haberle exigido 
al Dr. García Salas la presentación de una· cuen
ta de cobro acompañada de una relación de
tallada de los servicios que dicho médico afirma
ba haber prestado al señor Trujillo, solo signi
fica el ejercicio del derecho a conocer en forma 
precisa las' razones de la reclamación que se le 
hacía, y no aceptación tácita de tales servicios 
y de su obligación de pagarlos, además 
de que, cuando la Compañía estudió la cuenta 
y su qetalle se negó a cancelar su va:Ior al re
clamante así como cualquier otro relacionado con 
el mismo concepto. Y que la manifestación del 
Dr. Osear Fernández en la audiencia de conci
liación (sobre que la pretensión del Dr. García 
Salas "aun en la cuantía rebajada es excesiva") 
ni es confesión ni tiene el alcance que el senten
ciador le otorga. 

Se considera: 

Este cargo sí concreta, en el terreno debido, el 
juicio del ad quem, y aspira a demostrar que la 
contratación de los servicios profesionales del 
demandante Dr. García, por el señor Trujillo, 
para él mismo, no comprendida en el giro ordi
nario de los negocios del establecimiento que 
agenciaba, sin orden de la empresa y sin ad
vertencia de que lo hacía por cuenta de la de
mandada, no tuvo la ratificación de la socie
dad, que el fallador dedujo de las probanzas. 
Mas tal apreciación probatoria no es manifies
tamente equivocada, porque obedece a indicios 
que bien podían determinarla. ;Tales, en pri
mer término, los relativos a que la sociedad 
pagó todo· lo relacionado con gastos de hospital, 
drogas, exámenes de laboratorio, radiografías, 
etc. Estos actos plurales tienen conexión en
tre sí y con los servicios médicos del Dr. García 
y la conducta patronal, de aceptación, respecto 
de los ~mos, autoriza a pensar, con valor de infe
rencia, en el mismo conocimiento y ratificación 
del otro que se discute, con discusión, ade
más, que no fue inicialmente de recha
zo absoluto según las probanzas, sino más 
bien atribuíble a la cuantía de los honora
rios. Y es bien sabido que la materia indiciaria 
es de la mayor amplitud y su apreciación en 
instancia debe respetarse mientras no se osten-

te equivocada, como no acontece aquí en la va
loración de hombres. Cierto que para el acusa
dor aquellos pagos solo muestran la liberalidad 
de la empresa, pero tal opinión no basta pa- . 
ra destruir la del juzgador' ni en el recurso extra
ordinario configura error de los caracteres nece
sarios para su declaración. Los otros dos reparos, 
sobre el derecho a conocer el detalle de la cuenta 
y el alcance de la manifestación del Dr. Fer
nández, no destruyen la base probatoria exami
nada y, en sí mismos, tampoco evidencian la 
conclusión del acusador. En tales condiciones, 
el fallo debe mantenerse. 

No prospera el cargo: 

Tercer ca.rgo.- Acusa la sentencia "de violar 
indirectamente, por aplicación indebida, los ar
tículos 435 y 440 del Código de Comercio y 2144, 
2142 y 2054 del Código Civil. en relación con los 
artículos 436, 437 y 439 del Código de Comercio 
y con los 2184, 2143, 2069 y 2063 del Código Ci
·vil. Esta.vioiación se produjo a consecuencia de 
evidente error de hecho en que incurrió el fa
llador. al apreciar el dictamen pericial rendido 
en la primera instancia. 

"Tal dictamen carece de fundamento desde 
luego que se basa en una historia clínica elaborada 
por el propio demandante y que no aparece 
en el expediente ni original ni transcrita, en va
rias declaraciones de sedicentes médicos y de 
otras personas, declaraciones que no demuestran 
los fundamentos fácticos de la demanda, y en 
otra historia clínica correspondiente a los pocos 
días en que el señor Clemente Trujillo estuvo 
h~pitalizado y que tampoco se encuentra, 
allegada a los autos o transcrita, dentro del 
expediente". 

Se cow.;idera: 

La prueba que el acusador afirma infundada 
no responde solamente a las razones que sinte
tiza el cargo sino a estimación del perito sobre la 
calida,d del tratamiento médico prestado 
por el Dr. García Salas, su duración v la tarifa 
para esos servicios profesionales en eÍ medio en 
donde fueron prestados. Y, .como lo anota el 
opositor, ninguna objeción mereció en las ips
tancias. Para la Sala no son desatendibles ni 
aquellas consideraciones referidas, ni las que 
omite el recurrente y no puede acoger la opi
nión que él opone al juicio del ad quem. Por 
que también en este punto la censura carece 
de evidencia. · 
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No prospera el cauw: 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, no 
ca~a la sentencia recurrida. 

Costas al recurren te: 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insér-
tese en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón. Jor¡¿e Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

'Vicente Mejía Osario. Secretario. 



.Toda decisión .judicial, de acuerdo con 
prescripciones de orden constitucional y legal, ha 
de constar de una parte motiva y de una parte 
resolutiva, debiendo l!llpresarse en la primera, 
además de oiras cosas, las disposiciones legales y 
las razones de justicia o equidad que constituyan 
los fundamentos de la decisión. Como 
componentes de un solo todo, tal como lo ha dic'ho 
repetidamente la dodrina y la jurisprudencia, 
aquellas dos partes de toda sentencia se integran 
mutuamente, de suerte tal que las razones 
ellpuestas en la parte considerativa sirven para 
entender cabalmente el genuino sentido y 
alcance de los pronunciamientos que se hagan en 
la parte resolutiva. 

A. la Corte le parece que en el caso presente, 
como el propio recurrénte lo cree así, no ha 
quedado la menor duda de que en la parte 
motiva de la sentencia decisoria del. recurso de 
homologación, se dejó advertido con el necesario 
énfasis que las ordenaciones del laudo no podían 
comprender sino a los miembros del sindicato de 
trabajadores del Departamento del Quindío 
vinculados por contrato de trabajo, con el!clusión 
de cualesquiera otros servidores públicos que 
tuvieren la calidad de empleados oficiales, si 
llegare a haberlos dentro del Sindicato. 

La cuestión no parece dudosa por este aspecto, 
pero la Corte no encuentra óbice para trasladarla 
a la parte resolutiva. Tal como lo solicita el 
recurrente, así con el solo objeto de precaver que 
el entendimiento del fallo pueda hacerse 
omitiendo o pretermitiendo la salvedad hecha en 
su parte motiva. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de. Casación 
Laboral. ..:.... Sección Primera. - Bogotá, vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Hárker Pu
yana). 

(Acta No.17). 

El señor apoderado del departamento del 
Quindío en el recurso de homologación decidi-

dó por esta Sala dentro del conflicto laboral 
que surgió entre aquella entidad. y el Sindicato 
de trabajadores del mismo departamento, ha 
pedido en tiempo oportuno, con fundamento 
en el artículo' 482 del C.J., que se aclaren los 
pronunciamientos del Laudo, en su parte resolu
tiva, en el sentido de advertir que ellos no pue
den entenderse en desacuerdo con la parte mo
tiva y que, por tanto, es obvio que tales pro
nunciamientos no pueden ser aplicados sino a 
quienes no tengan la condición de empleados 
públicos del departamento del Quindío. 

Arguye el recurrente que la Corte manifiesta 
reiteradamente en la parte motiva estar de 
acuerdo con su pensamiento de que los laudos 
arbitrales no tienen fuerza legal sino respecto 
de aquellos servidores del Estado vinculados 
al mismo, no por una relación de derecho pÚ
blico, sino por un contrato ficcionado de trabajo; 
y que, con este alcance deben ser entendidos los 
ordenamientos del laudo arbitral. o sea, que su 
aplicación debe hacerse "con exclusión de los 
empleados públicos, como lo dispuso la Reso
lución de convocatoria. si llegare a haberlos". 
Con todo, agrega el apoderado, estas adverten
cias y diferenciaciones no se tradujeron en la 
parte resolutiva del fallo de la Corte, por lo cual 
pudiera llegar a pensarse que "al homologarse 
lisa y llanamente los pronunciamientos de 
aquel Laudo desaparecen los efectos y conse
cuencias de aquella diferenciación que sirve 
de premisa a lo fallado por la Honorable Sala", 
y que faltando esta salvedad inequívoca pudie
ra crearse una confusión que pueda conspirar 
contra el cabal entendimiento de lo fallado. 

Se .considera: 

Toda decisión judicial, de acuerdo con pres
cripciones de orden constitucional y legal, ha 
de constar de una parte motiva y de una parte 
resolutiva, debiendo expresarse en la primera, 
además de otras cosas, las disposiciones lega
le" y las razones de justicia o equidad que 
constituyan los fundamentos de la decisión. Co
mo componentes de un solo todo, tal cmho lo ha 
dicho repetidamente la doctrina y la jurispru
dencia, aquellas dos partes de toda sentencia 
se integran mutuamente, de suerte tal que las 
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razones expuestas en la parte considerativa 
sirven para entender cabalmente el genuino 
sentido y alcance de los pronunciamientos que 
se hagan en la parte resolutiva. 

A la Corte le parece que en el caso presente, 
como el propio recurrente lo cree así, no ha que
dado la menor duda de que en la parte motiva 
de la sentencia decisoria del recurso de homolo
gación, se dejó advertido con el necesario én
fasis que las ordenaciones del Laudo no podían 
comprender sino a los miembros del Sindicato 
de Trabajadores del Departamento del Quindío 
vinculados por contrato de trabajo, con exclu
sión de cualesquiera otros servidores públicos 
que tuvieren la calidad de empleados oficia
les, si llegare a haberlos dentro del Sindicato. 

La cuestión no parece dudosa por este aspec
to, pero la Corte no encuentra óbice para tras
ladarla a la parte resolutiva, tal como lo solici
ta el recurrente, así sea con el solo objeto de pre
caver que el entendimiento del fallo pueda 

hacerse omitiendo 0 pretermitiendo la !;alve
dad hecha en su parte motiva. 

A virtud de lo expuesto y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, la Corte aclara que su 
decisión del 22 de febrero de 1969 dentro del 
presente recurso de homologación ha de enten
derse que tiene alcance y efectos solo respecto 
de aquellos miembros del Sindicato de Traba
jadores del· departamento del Quindío vincu
lados a la administración por contrato dE tra
bajo, con ex el usión en todo caso de cualesquiera 
empleados públicos que pudieran coexistir 
dentro del· mismo Sindicato, si llegare a ha
berlos. 

Publíquese. notifíquese, cópiese. insértes<~ en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Ministerio del Trabajo. 

Edmundo Harher Puyana. Jorl{e Gauirio Sa
lazar. Juan Benavides Patrón. 

V icen te l'vf ejía Osario. Secretario. 



Lo hasta aquí visto lleva a concluír que el 
Tribunal llegó, al apreciar la prueba de inspección 
ocular, a una presunción completamente ina
ceptable, que pone de presente un protuberante 
error de juicio en la valoración de lo prueba, en lo 
que si bien el artículo 61 del Código de 
Procedimiento Laboral le da una amplio facultad, 

. lo somete al análisis conforme o los principios 
científicos que informan lo crítica de la prueba, 
que conllevan, básicamente, uno apreciación 
racional, que no puede estor reñido con los 
mandatos más elementa_les de la lógica. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve.· 

(Magistrado ponente: Dr. Crótatas Londo
ño). 

(Acta No. 17J. 

En sustentación del recurso de casacwn in
terpuesto por el demandado contra la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta en el juicio ordinario de Ancízar Graffe 
contra Jorge Saieh Jr., el apoderado del recu
rrente formuló la demanda de casación con 
referencia a la cual la Sala procede a resolver 
dicho recurso, habida consideración· a que fue 
forr11ulada en oportunidad y· no se replicó 
por la contraparte. 

El juicio se inició con la demanda de que 
conoció en primera instancia el Juez Segundo 
del Trabajo de Cúcuta y en la que se pidió la 
condena por los conceptos de auxilio de cesan
tía, primas de servicios, compensacwn por va
caciones no disfrutadas. remuneración de tra
bajo suplementario e indemnización mora
toria, con apoyo en el servicio personal presta
do entre el 18 de julio de 1961 y el 10 de agosto 
de 1963, con un salario final de veinte pesos 
diarios. y retiro voluntario. 

El demandado Saieh aceptó el tiempo de 
servicio personal y la remuneración, pero sos-

tuvo haber cancelado al actor el valor de las 
prestaciones demandadas y negó el servicio 
suplementario afirmado por el demandante. 

El juez. del conocimiento condenó al de'man
dado al pago en favor del actor de un mil dos
cientos treinta y seis pesos ($ 1.236.00) por auxi
lio de cesantía, novecientos cincuenta y tres pe
sos con setenta y cinco centavos ($ 953.75) por 
primas de servicios, quinientos veinticinco pesos 
($ 525.00) por compensacwn de vacaciones 
e indemnización moratoria desde el día si
guiente a la terminación de contrato de tra
bajo. Apelada la sentencia de primer grado 
por el apoderado de Saieh, el Tribunal en su 
fallo objeto del recurso que se decide, la confir
mó en todas sus partes. 

·La demanda de casación: 

El recurrente se propone la casación total del 
fallo del ad quem para que la Corte, como Tri
bunal de instancia, revoque la decisión del 
a quo y absuelva a la parte demandada en el 
juicio de todas las peticiones de la demanda. 
Para conseguir su propósito, dirige tres cargos 
contra la sentencia acusada. que la Sala estudia 
y decide en su orden, así: 

Primer cargo.- Se plantea en los siguientes 
términos: 

"Acuso la sentencia recurrida de ser violatoria 
por infracción directa de los artículos 65, del 
Código Sustantivo del Trabajo y de los Artículos 
1.654, 1.655, 2.317 y 2.318 del Códig~ Civil". 

Para sustentar esta acusación. el recurrente 
parte de la base de que no se discuten los he
chos básicos del litigio, "como son los elemen
tos constitutivos del contrato de t.-abajo que exis
tió entre las partes" como fundamento de las 
obligaciones laborales. Pero agrega que "apare
ce comprobado el pago por parte del deman
dante (sic) de las sumas equivalentes a las re
feridas obligaciones" no obstante Jo cual el 
Sentenciador "mientras considera que no se 
pagaron las prestaciones sociales, establece 
~imultáneamente que las cantidades pagadas 
más allá de sumas debidas por salarios que 
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deben considerarse como simple liberalidad 
del patrono". Añade que sobre tales supuestos 
el Tribuf\al condena al patrono "al pago de 
salario;.; caídos por mala fe del demandado, 
sin aparecer demostrada". 

Luego de citar la 'parte motiva de la senten
cia atacada que trata sobre el destino al mayor 
valor que· aparece cancelado sobre el salario, 
examina el contenido de los artículos 2.317 y 
2.318 del C.C., en armonía con los artículos 1.654 
y 1.655 del mismo estatuto con el 65 del C.S. 
del T., para concluir que el mayor valor sobre 
los salario;.; que el tallador· encontró pagado, 
ha debido imputarse a las obligaciones restan
tes del patrono con el actor y no .a sumas dadas 
a título de mera liberalidad, como lo hizo. 

Se estudia el cw·Ro: 

Está formulado este ataque, según ;.;u plan
teamiento, por vía directa. De suerte que el que
branto de las disposiciones sustanciales en cita 
debe sobrevenir, ya que del concepto de infrac
ción directa se trata. de rebeldía del fallador 
frente al claro mandato de la norma o de sim
ple omisión en la aplicación de é"ta. Ello, 
independientemente de toda cuestión fáctica. 
Pero en esta censura. no obstante empezar el 
acusador con. la afirmación de que no se discu
ten los hechos básicos de la litis, a renglón 
seguido declara que el Tribunal no dio por esta
blecido, estando probado, el pago de las obli
gaciones patronales, y que la condena por in
demnización moratoria se debía al presupuesto 
de la mala fe patronal, que no se halla demos
trada. Llega en esta forma el recurrente a la 
presentación de una cuestión puramente de he
cho, como es la de que el Sentenciador descono
ció el cumplimiento dado por el patrono a las 
obligaciones nacidas del contrato de trabajo, 
a más de que apunta que la condena por in
demnización moratoria tiene como base la 
supuesta mala fe patronal. Esta segunda cues
tión, como lo ha reiterado la Sala, encierra en 
su calificación una valoración de hechos que 
llevan al juzgador a deducir la buena o la mala 
fe que conllevan las acciones o las omisiones 
patronales frente al mandato del artículo 65 
del C. S. del T. 

Lo anterior lleva a concluir que la presenta
ción del ataque por vía directa tiene luego un ' 
desarrollo incon;.;ecuente, pues deriva hacia la 
situación de hecho, por 1o cual resulta inade
cuada. 

No prospera el cargo, por lo antes observado. 

Se u u ndo carRo.· Reza así su planteamiento: 

"Acuso la sentencia recurrida de ser viohJ1toria 
por aplicación indebida de los artículos 65, 
186, 249, 253 y 306 del Código Sustantivo del ' 
Trabajo; de los artículos 51, 55 y 61 del Gódigo 
de Procedimiento en los Juicios del Trabajo; de 
los artículos 1.626, 1.655, l. 715 y l. 763 del Có
digo Civil, y los artículos 302 y 730 del Código 
Judicial, como consecuencia de graves errores 
de hecho en la apreciación de las pruebas". 

En el desarrollo de la censura, el recur:rente 
concreta como errores de hecho: a) No da:r por 
demostrado, estándolo, que a la terminación 
del contrato de trabajo el demandado canceló 
al actor las prestaciones sociales; b) Dar por 
demostrado, sin estarlo, que el demandado in
currió en mala fe. De estos errores, segú.n el 
casacionista; originados en la equivocada apre
ciación de la prueba de inspección ocular prac
ticada por el juez de primer grado (fls. 17 a 19 
del C. lo.). el ad quem derivó la condena por 
concepto de auxilio de cesantía, primas de ser
vicios, vacaciones e indemnización moratoria, 
con quebranto, por aplicación indebida, de las 
disposiciones que reglan estos derechos. 

Luego el recurrente transcribe la motivación 
del Tribunal para pronunciar las condenas alu
didas. así como la cuantía de éstas, y comenta 
el salvamento de uno de los Magistrados c'.e la 
Sala del Tribunal, que pronunció la resolución 
atacada, en el cual se considera que la prueba 
de inspección ocuiar fue estimada, "sin motivos 
razonables... umcamente para deducir de 
ella la comprobación de las pretensione•· de 
la parte actora y se rechazó para sustentar las 
explicaciones exculpativas que dio el deman
dado para liberarse de los cargos formulados. 
en el libelo". Y realiza un detenido examen de 
la prueba de inspección ocular, e'n donde figu
ran todas las sumas pagadas al actor, con un 
excedente sobre los salarios devengados de dos 
mil treinta y dos pesos con setenta centavos 
($ 2.032.70), suma muy cercana a la condena 
por auxilio de cesantía y primas de servicios, 
prestaciones en dinero, que ascendió a la canti
dad de dos mil ciento noventa pesos con cua
renta y un centavos ($ 2.190.41). Observa tam
bién que en la inspección ocular aparecen su
mas pagadas al final del contrato, por valor 
de novecientos pesos ($ 900.00), y dice, por 
otra parte, que las partidas que figuran en 
los libros, según la inspección, no "expresan 
que sean salarios en su totalidad". Observa que 
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en los períodos anteriores al retiro del trabaja
dor, figuran, según ·la· inspección. sumas supe
riores a los salarios por novecientos cincuenta 
y tres pesos con setenta y cinco centavos($ 953.75), 
que deben considerarse éomo correspondientes 
a primas de servicios, porque éstas se cancelan 
dentro de la vigencia del contrato. Y asÍ,' si la 
suma final de $ 900.00 no corresponde exacta
mente al valor del auxilio de cesantía, ello 
obedeció sin duda a un error en los promedios. 

Hay, pues, concluye, un error manifiesto de 
hecho al no hacer imputación alguna sobre el 
monto de las prestaciones, al excedente de 
$ 2.032.70. A más de lo cual. imputó a mala fe 
patronal el no pago de las prestaciones de
mandadas y condenó a la indemnización mo
ratoria, con aplicación indebida del artículo 
65 del C. S. del T. 

··Se estudia el cargo: 

El Tribunal, para proferir las condenas en· 
contra del. demandado, ~on confirmación del 
fallo del a quo, hizo, en síntesis, las siguientes 
consideraciones: 

a) Respecto de auxilio de cesantía, para con-. 
denar a la suma de $ 1.236.66, estimó que 
"no existe en el expediente prueba alguna que 

· demuestre la cancelación del auxilio de ce
santía y en los libros de comercio llevados por 
el demandante, no encontro el juez del cono
cimiento ningÚn asiento que demostrara tal 
hecho" (fl. 8 del C. 2o.). 

b) En relación con las primas de servicios, 
cuyo monto estimó en la suma de $ 953.75, 
apuntó que "tampoco hay constancia en el ex
pediente de que se hubiera pagado dicha can
tidad". 

e) Acerca de las vacaciones, tampoco halló 
prueba de que hubiesen sido disfrutadas y por 
ello condenó a su compensación por· valor de 
$525.00, y 

d) En lo tocante con indemnización morato
ria, a la que condenó desde el once (11) de agos
to de mil novecientos sesenta y tres (1963), día 
siguiente a la terminación del Contrato de 
trabajo, sobre un salario de veinte pesos($ 20.00) 
diarios, el Tribunal razona así: 

"Según las probanzas del juicio, en especial 
la inspección ocular praCticada personalmente 
por el Juez de instancia, el contrato terminó 
el lo. de agosto de 1963 y hasta la fecha no se 
han cancelado ni menos consignado los valores 

correspondientes a las prestaciones sociales del 
actor; siendo esto así, es aplicable aquí. la san
ción contemplada en la norma transcrita y es
tuvo afortunado el Juez cuando así lo decidió. 
No es posible pará la Sala aceptar las tes.is ex
puestas por el Dr. Garbiras Fernández con sin
gular dialéctica ante la ·alzada y según las 
cuales los dineros cancelados al acto·r cobijan 1 

salarios y prestaciones sociales, por cuanto este 
hecho apareció demostrado en la inspec~ión 
ocular, prueba sobre la cual radica en gran par
te el fallo apelado y además, porque el pago 
de las prestaciones se confinna con la prueba 
escrita (recibos) y no con simples aseveraciones 
del patrono. En el expediente no existe el más 
leve asomo de prueba que demuestre que a 
Graffe Alvarez se le haya cancelado el valor de 
sus prestaciones sociales; si al computar el tiem
po servido con el salario devengado, se observa 
que éste último es mayor que al que en verdad 
le correspondía, se debe entender que el pago 
mayor va a cancelar tiempo suplementario 
trabajado o a corresponder una liberalidad del 
patrono, pero en ningún caso se puede com
putar a prestaciones sociales, por cuanto éstas 
se liquidan· siempre en forma precisa y especifi
cando cuál de ellas se cubre, hecho que no apa
rece realizado en el caso subjudice". 

En la inspección ocular que practicó el juez 
del conocimiento -Segundo del Trabajo de 
Cúcuta-, a solicitud del actor, sobre los libros 
de pago de jornales del demandado, se hallan 
claramente. establecidas las remuneraciones 
en distintos períodos, hasta llegar a la final. que 
rigió desde el Ü de febrero de 1963, de veinte 
pesos ($ 20.00) diarios. Sumados los pagos 
hechos al actor, se establece aritméticamente 
que durante el tiempo servido, y aun consideran
do un lapso en que el demandado afirma que el 
demandante no trabajó y en el éual no figura 
con pago en los libros, Saieh pagó a Graffe 
Alvarez la cantidad de dos mil treinta y dos pe
sos con setenta centavos ($ 2.032.70) sobre el va
lor de los salarios devengados. Por' otro lado, 
en las partidas, de cuantía muy dispar, que 
aparecen periódicamente, a veces con lapsos 
semanales y otras cori lapsos mayores, no se hace 
constar que ellas cubran específicamente sala
rios del trabajador. Es notorio, además, que en 
ocasiones como la del mes de diciembre de 1962, 
y otras anteriores, el trabajador percibió su
mas muy superiores a las del correspondiente 
s3Iario y en' dicho mes, por ejemplo, en la se
mana final, el patrono pagó a Graffe Alvarez 
la cantidad de $ 1.010.00, cuando, sólo deven
gaba entonces un sueldo de $ 450.00 mensuales, 
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según se establece en la misma diligencia. 
En el mismo mes había recibido Graffe Alvarez 
otras sumas. Coincide la época con la del pago 
de prima de servicios conforme a la Ley y en 
los asientos no se anota que lo pagádo obédezca 
a salarios. Finalmente, como lo observa el ca
sacionista, a la terminación del contrato apa
rece cancelada la suma total de novecientos 
pesos ($ 900.00), que figura en la diligencia en 
tres partidas en la semana última. 

Se presenta entonces con toda claridad que el 
demandado pagó por salarios más, de lo 
que debía, si las sumas que figuran en la ins
pección ocular se imputan a tal obligación del 
patrono, y no habría ninguna base legal, confpr~ 
me al precepto del artículo 2.317 del C.C., 
para presumirse que lo excedente fue dado p~r 
Saieh a Graffe a título de mera liberalidad, es 
decir, que lo donó, menos cuando quedarían 
entonces obligaciones insolutas a cargo del 
donante y a favor del donatario. Hay que presu
mir, de manera elemental, qtie los excedentes 
del salario fueron pagados por .ei demandado 
Saieh para cancelar otras obHgaciones labora
les, y como el mismo sentenciador ha concluído 
que no hay lugar a la reclamada retribución 
de horas extras, que el mismo actor considera 
no pagadas, no existe tampoco base alguna pa
ra la consideración del Tribunal de que los ex
cedentes deben imputarse a retribución de tra
bajos suplementarios. Lógicamente queda solo 
la obvia imputación a otras obligaciones, las 
de prestaciones patronales en dinero; como la 
prima de servicios y el auxilio de cesantía, cu
biertas las primeras con las sumas que perió
dicamente excedían del salarlo ·devengado en 
los lapsos respectivos, y el segundo con la can
celación final, aunque solo en parte, pues se
gÚn lo que se deriva del salario devengado y 
en virtud de no haberse probado que el período 
de tres meses más o menos que en 1961· apare
ce en blanco en los libros no fue trabajado por 
Graffe, sin culpa o disposición del patrono, el 
auxilio de cesantía asciende, como lo liquidó 
el ad quem, a la suma de· un mil doscientos 
treinta y seis pesos con sesenta y seis centavos 
($ 1.236.66). 

· Lo hasta aquí visto lleva a concluir que 
el Tribunal llegó, al apreciar la prueba de ins
pección ocular, a una presunción completa
mente inaceptable, que pone de ·presente un 
protuberante error de juicio en la valoración 
de la prueba, en la que si 'bien el artículo 61 
del C. de P .. ~L. le da una amplia facultad, lo 
somete al análisis conforme a los principios 

científicos que informan la crítica de la prueba, 
que conllevan, básicamente, una apreciación 
racional, que no puede estar reñida con los 
mandatos más elementales de la lógi<:a. El 
Tribunal ha quebrantado en su juicio valo
rativo de la inspección ocular no sólo el princi
pio del artículo 2.317 del C. C. citado, sino la 
más sana razón de equidad y ha hechc- para 
ello afirmaciones equivocadas desde el punto 
de vista de las exigencias probatorias, como la 
de que el pago de las prestaciones soci~les re
quiere prueba específica escrita. 

Esta Sala ha dicho que la presunción de hom
bre que deduce el fallador unos hechos no es 
rectificable por la Corte, en principio. Pero sí lo 
es cuando. ostensiblemente es contraria a las 
consecuencias que la más elemental razón de
be inferir. Es lo que ocurre en el caso pre:;;ente, 
y por ello debe declararse que el Tribunal de 
Cúcuta incurrió, con su inconsecuente aprecia
ción del significado de los pagos exced.entes 
del salario, probados con la inspección oGular, 
eh un manifiesto error de hecho, que lo condujo 

_ a violar las normas sobre auxilio de cesantía y 
primas de servicios, y, por consecuencia, el pre
cepto del artículo 65 del C.S. del T., sobre in
demnización moratoria. 

Como consecuencia de lo anotado, el fallo 
acusado habrá de casarse parcialmente :v. en 
deeisión de instancia, confirmarse sólo la con
dena del a quo en lo relativo a compensación 
por vacaciones, cuyo disfrute no se probó por el 
demandado, y en el saldo insoluto de auxilio 
de cesantía. Para ello deben imputarse del ex
cedente pagado de dos mil treinta y dos pesos 
con setenta centavos ($ 2.032.70), novecientos 
cincuenta y tres pesos con setenta y cinco c•~nta
vos ($ 953.75) a primas de servicios y el saldo 
de un mil setenta y ocho pesos con noventa y 
cinco centavos ($ 1.078.95) a auxilio de cesantía. 
Deben igualmente reducirse las costas de la 
primera instancia y revocarse el fallo de primer 
grado en cuanto a las condenas restantes. 

Tercer cargo.- En atención a la prosperidad 
parcial del cargo segundo, este cargo, que hace 
referencia a la interpretación por el fall ador 
del artículo 65 del C.S. del T., no exige estudio 
y decisión por parte de la Sala. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, casa purcialmente la 
sentencia proferida por el Tribunal Sup·~rior 
del Distrito Judicial de Cúcuta en el juicio ordi
nario laboral de Ancízar Graffe Alvarez contra 
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Jorge Saieh. Jr., en lo relativo a las condenas 
por primas de servicios, monto del auxilio de 
cesantía debido e indemnización moratoria y, 
obrando como tribunal de instancia, Resuelve: 
Modifícase el fallo proferido por el Juez Segun
do del Trabajo de Cúcuta en el juicio referido 
antes, fallo que quedará así: lo. Condénase 
a Jorge Saieh Tarud, mayor de edad y vecino 
de Cúcuta a pagar a Ancízar Graffe Alv[uez, 
también mayor y de la misma· veCindad,. tres 
días despué" de la ejecutoria de esta providen
cia, las siguientes "urna": a) Quinientos veinti
cinco pesos ($ 525.00) por concepto 'de compen
sación de vacaciones no disfrutadas; b) Ciento 
cincuenta y siete pesos con setenta y un centa
vos ($ 157.71) por concept-o de saldo insoluto 

de auxilio de _cesantía:; y ·e) El 107( de ias costas 
de la primera instancia. 

2. Absuélvese al demandado Jorge Saieh Ta
rud de los r€st.arit~s'cargos de la demanda. 

f .l . 

No se cas·a en lo demás la sentencia del Tri
bunal. Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese. notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente.ál Trjbunl;ll de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia. Crótulas 
Londoiio, Ca'rlos Peláei Trujillo. 

Vice¡zte i'vfejía Oso~fo. Secretario. 

'· 



tCb\~b\C~©~ 

('ii'~~ll'1lD~COI) 

!Es~e a~aqu~~, ~ormulado por vía direda, no 
p~de ~ener prosperid(D]d, ¡JQr dos razones: a) 
~orque realrvum~e no ~iene ninguna sus~enia
ción. Se concre~a simp!emcen~e a planiear el 
sen~ido de la presunia violación legal, sin de
nws~rar,. con las . argumen~aciones correspon
dien~es, _cómo el Sen~cenciad~r incurrió en el 
quebraniamienio de los precepios ci~ados en el 
cargo. La Cor~e, como lo rei~era con noioroa fre
cuencia, no puede suplir fi(D]s de~itiencias de la 
acusación y susieniar pQr su inicia~iva las censu-. 
ras del recurrenie para fiucego decidir sobre 
ellas. b) Siendo q<Ue sce pr<e~<!mde a~acar el ~a-

- Uo recurrido con prescindencia de fia cuesiión 
~cíidica, a renglón seguid@ de la . ~ormulación 
del cargo se a~irma que ia condena se debió 
a que el ""ii'ribun(D]I no iuvo cen cuenia el pago" 
hecho . al demandan~<!!, lo que encierra u,na 
c~siión d<!! hécho, dcerivada d<!! !a apreciación 
de los <!!lem<!!n~os proba~orios qu<!! la esiable
C<!!n. lEs, por esio, con~radic~orco <!!~ concepio de 
violación_ así p,lanieado y la acusación con~raría 
Cll la fr<ácnica del reciJirso, qu<!! por fiógica <!!lemen
ial eJtcluye del qucebran~amien~o por vía direc
fra la vafioración ele las sifruaciones fácticas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

(Acta No. 17). 

Luis Guillermo Hernández demandó ante 
el Juzgado Quinto del Trabajo de Bogotá a 
la firma "A. Buitrago Hermanos Ltda.". con 
domicilio en esta misma ciudad, para que 
fuese condenada a pagarle remuneración por 
trabajo suplementario diurno y nocturno 
y por servicios en días domingos y feriados, 
auxilio de cesantía y costas del juicio. Para 
fundamentar estos pedimentos sostuvo haber 

_ ·- s.6f.vido-..ao·la firma demandada del diez (10) de 
.• ~-mayo .de ·~il": noveeien~os sesenta (1960) . 

hasta el diez y ocho (18) de fébrero-de mil nove
cientos sesenta y tres (1963), con un sueldo 

de seiscientos pesos ($ 600.00) mensuales, en. 
jornadas entre las ocho de la mañana y las och¿ 
o nueve de la noche, con una hora de descanso 
intermedio para tomar el almuerzo. En los : 
hechos del libelo agregó, además, que su tra-· 
bajo consistía en la atención al expendio de dro-· 
gas de la Sociedad, en el cual, también, existía 

·una agencia del "5 y 6" que debía ser atend.ida, 
por Hernández los domingos y días festivos 
entre las nueve de la mañana y las dos de la tar
de, a más del servicio el día sábado hasta la·' 
una de la mañana del domingo si~uiente. Dijo 
también haber prestado servicio suplementario 
en algunas oportunidades especiales por ausen
cia de los patronos, sin que le hubiese sido paga
da la retribución correspondiente al trabajo 
suplementario. Dice, finalmente, que el valor de. 
auxilio de cesantía .se le ha querido compensar' 
en parte con un préstamo hecho por la Fir.r~a· 
a Hernández.y para el efecto se adulteró el reci~. 
bo correspondiente "con agregación de una :fra- ' 
se en tal sentido". 

La 'sociedad demandada se opuso a las pre~-.~ 
tensiones del actor y propuso la excepción pe~ 
rentoria de pago, la de prescripción y otra8 d.e · · 
igual naturaleza. · ' 

Surtidos los trámites de la primera instancia, ' 
el Juez Quinto Laboral 'del Circuito de Bogotá'' 
decidió la litis con sentencia condenatoria para 
la parte demandada respecto de -auxilio de ce
santía y costas, y absolutoria por los restante~· 
conceptos pedidos en el libelo. Apelada esta d·e~ 
cisión por las partes, el Tribunal desató la al~ ' 
zada con fallo en el que sólo modifica la nisolü-
ción de primer frado para reducir la condena d;e · 
esta por auxilio de cesantía de un mil seiscieritos 
noventa y cuatro pesos con ochenta y dos ceri: 
tavos ($ 1.694.82) a un mil cuatrocientos nov1mta· 
y cuatro pesos con ochenta y dos centavos 
($ 1.494.82). 

Recurrida en casación la sentencia del ad· 
quem por la parte demandada, la Sala entra: 
a decidir el recurso extraordinario con base 
en 1a sustentación de este recurso presen';adá.'' 
dentro del término legal, con el lleno de lo:; re-
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quisitos formales y sm oposición de la contra
parte. 

La Demanda de Casación: 

Bu se a el recurrente la casación parcial del fa
llo recurrido para que la Corte, como tribunal 
de instancia, acepte el pago hecho por h de
mandada y revoque, en consecuencia, las conde
nas hechas por el juez de primer grado, y para 
tal propósito formula dos cargos, que se estudian 
y deciden acontinuación: 

Primer cargo.- Acusa la sentencia de violar 
directamente, por aplicación indebida, 
el artículo 249 del C.S. del T., y por falta de apli
cación el artículo 1.625 ordinal lo. del C.,C. 

Para sustentar este cargo el casacionista se re
duce a· expresar que el ad quem produjo la con
dena contra la sociedad demandada por auxi
lio de cesantía sin tener en cuenta el pago que al 
actor se ha?ía hecho por el mismo concepto. 

Se estudia: 

Este ataque, formulado por vía- directa, no 
puede tener . prosperidad, por dos razones: 
a) Porque realmente no tiene ninguna susten
tación. Se concreta sinwlemente a plantear 
el sentido Qe la presunta violación legal, 
sin demostrar, con las argumentaciones corres
pondientes, cómo el Sentenciador incurrió en 
el quebrantamiento de los preceptos citados en 
el cargo. La Corte, como lo reitera con notoria fre
cuencia, no puede' suplir las deficiencias de la 

· acusación y sustentar por su iniciativa las censu
ras del recurrente para luego decidir sobre ellas. 
b) Siendo que se pretende atacar el fallo recurrido 
con prescindenciá de la cuestión fáctica. a 
renglón seguido de la formulación del cargo se 
afirma que la condena se debió a que el Tribu
nal "no tuvo en cuenta el pago" hecho al de
manda.nte, lo que encierra una cuestión de hecho, 
derivada de la apreciación de ios elementos 
probatorios que la establecen. Es, por esto, con
tradictorio el concepto de violación así plantea
do y la acusación contraria a la técnica del 
recurso, que por lógica elemental excluye del 
quebrantamiento por vía directa la valóra
ción de las situaciones fácticas. 

Segundo carRo.- Con este cargo el casa-· 
cionista acusa la sente~cia del Tribunal de violar, 
en los mismo!' conceptos de aplicación indebida 
y de falta de aplicación, ~:esp~ctivamente. los 
artículos 249 del C.S. del T. yl.625 del C."C., enun-

ciados en el cargo anterior, pero ahora por 
vía indirecta, como resultado de error de hecho 
originado en apreciación equivocada de algu
nas pruebas. 

Aunque inicialmente el recurrente expresa con 
notoria impropiedad que el error consistió en tal 
apreciación equivocada de pruebas, en el cur
so de la sustentación del ataque concreta dos 
presuntos errores de hecho así: "no dar por pro
bado, estándolo, que el pago hecho el día 2 de 
marzo de 1963 era procedente por haber termi
nado el contrato el día 18 de febrero de 1963. 'Sin 
que sea pago parcial. Sino definitivo"; "dar por 
probado, con la documental de folio 37 que el 
señor Hernández trabajó hasta el 7 de mar
zo de 1963" y que el período de trabajo fue de 
34 meses. (fl. 10 del Cuaderno de la Corte). 

Al singularizar las pruebas que el acusador 
estima mal apreciadas, incluye ...:.pero como no 
apreciado- el libelo de demanda en el h~cho 
lo. (fl. 12 del C. lo.), por cuanto allí se afirma el 
servicio entre el 10 de mayo de 1960 y el 18 de ju
lio de 1963. Luego de lo cual considera equivocada 
la deducción d.el fallador sobre servicios hasta el 
7 de marzo de 1963, con fundamento en la do
cumental de folio 25 y la copia de las diligencias 
de consignación de folios 37 y ss. del c. p., y la 
cuenta· de 34 meses de servicios cori. fundamento 
en dicha documental. Igualmente hace •no
tar que el actor co~fiesa en el pliego de posiciones 
formulado para la absolució·n por la demanda 
que ·el servicio finalizó el 18 de julio. Sobre 
tales elementos probatorios, el recibo de folio 
84. del C. lo., fechado el 2 de marzo de 1963, · 
debe tomarse como correspondiente al valor del 
auxilio de cesantía, por ser posterior al retiro del 
trabajador. Se extiende en el examen de las 
consideraciones del ·fallo para demostrar que 
aun aceptando la fecha del 7 de marzo de 1963 
como de retiro del trabajador, el tiempo servi
do sólo sería de dos. (2) años, nueve (9) meses 
y veintisiete (27) días, y no de treinta y cuatro 
(34) meses. Finaliza. el desarrollo del ataque con 
esta manifestación: 

"En ·mi séntir el Tribunal le está dando al 
escrito de folio 37 un valor que no tiene. Por ser 
prueba confusa, habiendo error de derecho en su 
apreciación. Todo lo cual condujo al fallador 
a que condenara a pagar cesantía y desestimara 
el pago de que habla el documento de folio 84. 
Pago que fue hecho después de haber terminado 
el contrato de trabajo". · · 
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Se estudia: 

El Tribunal, al examinar el punto relativo 
al tiempo de servicio y el salario. y al decidir 
sobre la petición de condena por auxilio de 
cesantía, dijo; 

"Con la documental del folio 25 del expediente,. 
y las diligencias de pago por consignación (fo
lio 37 y ss.l. se establece que el actor laboró al ser
vicio de la sociedad demandada desde el 10 
de mayo de 1960 hasta el 7 de marzo de 1963, 
con una remuneración de $ 600.00 mensuales". 
(fol. 91 del Cuaderno Principal). 

"Cesantía.· De conformidad con el salario de
vengado por el trabajador, $ 600.00 mensuales, 
y el tiempo de servicios, dos años, nueve meses 
y veintisiete días, por auxilio de cesantía le co
rresponde al actor la suma de$ 1.694.82. 

"Con el libelo de demanda fye presentado 
un recibo, suscrito por el demandante Hernán
dez, en el cual dice haber recibido $ 1.500.00 en 
calidad de préstamos, con la siguiente nota 
adicional: "Este recibo es para efectos de la de
claración de renta de 1962". Al folio 84 obra 
un documento que parece ser otro ejemplar, el 
original del recibo referido. Sola'mente difiere del 
anterior en que, luego de la atestación de la 
suma recibida como préstamos se agrega esta le
yenda: "como anticipo a mis prestaciones socia
les". 

"Para la Sala el recibo en cuestión carece 
de mérito para efectos de descontarse la suma 
allí expresada del auxilio de cesantía debido, 
sea cualquiera de los dos documentos el que se 
repute como válido. Los pagos parciales de ce
santía sólo son autorizados por la ley (artículo 
256 del C.S. del T.) para la adquisición, mejo
ra o liberación de bienes raíces destinados a 
vivienda, y con la debida aprobación por parte 
del respectivo Inspector del Trabajo. Cuando 
no se llenan tales requisitos, los patronos que 
efectúen pagos parciales de cesantía pier
den lás sumas pagadas, sin derecho a repe
tir lo pagado . (1\.rt. 254 ibídem). Como en el 
expediente no aparece acreditado en forma al
guna que el pretendido préstamo fuera des
tinado a los fines contemplados por la ley, ni con 
el lleno de los requisitos exigidos por la misma, 
ningún valor tiene para efectos de deducirse 
de la cesantía debida al trabajador" (folios 93 
y 94 del c. p.). 

Ahora bien: la documental de fl. 25 dJl cua
derno principal es una carta de la Empresa al 

trabajador Hernández !';Obre concesión de 
vacaciones, en la cual se señala como fecha de 
ingreso del 10 de mayo de 1960. En esta fecha 
hay coincidencia con lo afirmado en el hecho 
lo. del libelo de demanda. Como complemento, 
al folio 37 del mismo cuaderno obra la copia de 
la comunicación dirigida por la Sociedad de
mandada al actor Hernández, fechada el 7 
de marzo de 1963, en la cual se hace referencia 
a su renuncia, que ha sido aceptada sin que 
hubiese cumplido la obligación de preaviso 
de 45 días y se le hace la liquidación del au
xilio de cesantía sobre un sueldo de seisci.entos 
pesos mensuales ($ 600.00) y un tiempo de 
servicio entre el 10 de mayo .de 1960 y el 7 de 
marzo de 1963, que se totaliza en 34 meses. Del 
total liquidado se deduce la suma de $ UiOO.OO 
"como anticipo a prestaciones, según n:·cibo". 
Figura en tal liquidación. además, el va
lor de siete (7) días de salario. La comunica
ción aludida hace parte de· los documentos en
tregados al Juzgado Segundo Laboral del Circui
to de Bogotá por la Compañía, con la consigna
ción del saldo pendiente, en concepto de ésta, 
a favor del trabajador. De otro lado, con la de
manda fue acompañado el documento de fl. 
2 del c. p . ." consistente en un recibo que reza: 
"Recibí de )a Drouuería Canadá A. Buitra¡¡o Hno. 
la suma de $ 1.500.00 (mil quinientos pesos m·/ 
cte.) En calidad de préstamo. Este recibo es pa
ra efectos de la d~laración de renta de 1962. 
Aparece firmado y con nombre escrito a máqui
na de Guillermo Hernán'dez y se ¿bserva que ca
rece de fecha. Y en el folio 84 del mencionado 
cuaderno se ve el documento consistente en el 
recibo suscrito por el mismo Hernández, pero 
con las características de que se encabeza con la 
fecha de marzo 2 de 1963 y se le agrega luego 
del primer punto la expresión "como anticipo 
a mis prestaciones sociales". Este documento fue 
aportado a los autos por la Empresa. 

El Sentenciador ad quem, como se vio, acepta 
como fecha de terminación del contrato <le tra
bajo la del 7 de marzo de 1963, con apoyo en lo 
reconocido claramente por la Compañía deman
dada en su comunicación dirigida al actor. Y .si 
bien éste en su demanda y en el pliego de po
siciones elaborado para su a_bsolución por el 
representante de la demandada. señala cerno fe
cha final del contrato el 18 de julio de 1963. el 
Juzgador actuó dentro de su facultad soberana 
de escoger entre dos elementos de pl"leba contra
dictorios el que más le produjera Id convicción 
de veracidad. La preferencia, por consiguiente, 
de la confesión ·patronal que afecta el interés 
de la compañía demandada ~- favorece el del 
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trabajador, es nítidamente legítima y la Corte 
no puede rectificarle para, por razón de distin
to criterio, acoger la del trabajador. De otra par
te, no puede hablarse, como lo hace el casacionis
ta, de "error de derecho" cometido por el Tribu
nal en la estimación de la prueba de fls. 37 y ss. 
del cuaderno principal, porque no se trata de 
prueba solemne y dicho error sólo puede ocurrir 
respecto de las pruebas que tengan esta natu
raleza. De manera que la valoración probatoria 
hecha por el Tribunal no ha sido desquiciada por 
el ataque del casacionista en lo referente al 

· tiempo de servicio del actor. Pero, como además, 
el acusador considera que el presunto "error de 
derecho" "condujo al fallador a que condenara 
a auxilio de cesantía y desestimara. el pago de 
que habla el documento de folio 84". que fue he
cho después de Qaber terminado el contrato 
de trabajo; con lo cual a la apuntada falla 
de hecho sobre fecha de terminación del con
trato de trabajo se le da el caracter de causa 
eficiente de la no aceptación del pretendido 

pago parcial configurado en el citado docu
mento, la no prosperidad del ataque a la apre
ciación del Tribunal en cuanto a dich'a fecha de
ja sin piso el segundo aspecto de la censura. 

Por lo dicho, el cargo es ineficaz. 

En mérito de las anteriores consideracio
nes, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, no casa la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso por no aparecer que se 
hayan causado. · · 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

José Enrique ATTboleda V, Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicenté Mejía Osario, Secretario. 



!El Yribun<aJI ha ~~nido ~n cu~n~a. pues, que ~~ 
demand<aJdo dis«:u~ió en el juicio la eltis~encia 
del con~ra~o d0 ~~ab<aJjo, bas~ n®tGsaria de IClls 
redCllmaciones ~~~ ado~; y admi~~ ·que lo hi
zo con ~undam~n9os razonables, dadas nu
merosas circuns~aU11cias que rodearon las rela
ciones de las par9<as. !El recur~ente no afronta en 
realidad ese razonamiGU11to del juzgador, sino 
que pGrece ceñirse al cri~erio elt~remo de que 
bas~a que la .sen~encia dé por d<amos~rado 
el con~rato de ~rabClljo pGra o,¡ue ~enga que pro
ducir la condenatt:ión por mora. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, mar
zo veintiuno de mii novecientos sesenta y 
nueve. ' 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Odilio Pinzón 
M.). 

1Acta No. 16l. 

Ezequiel Velásquez Medina, obrando por 
conducto de apoderado, demandó ante el 
Juzgado Segundo del Trabajo de Medellín a 
Faustino Echavarría L. con el objeto de obtener 
el pago de cesantía, prima de servicios, vacaciones 
causadas y no disfrutadas, auxilio monetario 
por enfermedad no profesional, asistencia mé
dica y farmacéutica, salarios no pagados (co
misiones), indemnización por ruptura unilateral 
e ilegal del contrato de trabajo, indemnización 
por mora, valor de un aviso de propaganda y 
::ostas del juicio. · 

Alegó el demandante que estuvo trabajan
do al servicio de Faustino Echavarría L. como 
agente vendedor de calzado "Ago" que el de-· 
mandado produce en fábrica de su propiedad 
ubicada en Medellín, ·desde el 25 de agosto de 
1957 hasta el 31 de mayo de 1960; que el sala
rio pactado consistía en una comisión del 5% 
sobre los pedidos que colocara, comisión que 
alcanzó un promedio de $ 1.500.00 mensuales; 
que el demandando le debe las comisiones de
vengadas ·a partir de octubre de 1959; que du
rante el desarrollo del contrato sufrió de enfer-

medad no profesional, los gastos de la cual 
hubo de pagar con sus propios haberes; que 
fue despedido sin justa causa el 31 de mayo 
de 1960, y no se le pagaron las prestaciones so
ciales a que tiene derecho, ni se le han paga
do a pesar de los reclamos que directamente 
ha hecho acerca de ellas. 

El demandado contestó por medio de apode
rado, oponiéndose a las pretensiones del actor 
y negando 'los hechos aducidos en el libelo lie 
demanda. Explicó que el contrato celebrado 
con el demandante no fue de trabajo sino de 
simple comisión, al cual sólo pueden apli
carse las normas del Código de Comercio. Ale
gó que el propio Velásquez Medina, en cart:.... 
que dirigió al demandado, reconoció su condi-· 
ción de agente autónomo o de empresario in
dependiente; y manifestó· que las comisiones 
devengadas hasta el 17 de diciembre de 1959 
fueron cubiertas en su totalidad; y que las que 
se causaron posteriormente hasta el 26 de ma
yo de 1960, fueron liquidadas y puestas a dis
posición del demandante. 

El Juzgado del conocimiento falló el juicio 
en los siguientes términos: 

"la. Se condena al señor Faustino Echava
rría L. a pagar al señbr ·Ezequiel Velásquez las 
siguientes cantidades de diner~: 

"Cinco mil cuatrocientos cincuenta y dos 
pesos con diez centavos ($ 5.452.10) por cesan
tías. 

"Cinco mil cuatrocientos cincuenta· y dos pe
sos con nueve centavos ($ 5.452.09) por primas, 
de acuerdo coh lo relacionado en la parte motiva. 

"Dos mil cuarenta y seis pesos con sesenta y sie
te centavos($ 2.046.67) por vacaciones. 

"2o. Se absuelve al señor Faustino Echavar~;d 
L. de los demás cargos formulados en la deman
da por el señor Ezequiel Velásquez. 

"3o. No hay costas". 

El Tribunal SupeiÍor del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Laboral, al resolver el recurso de 
apelación que interpusieron ambas partes. 
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modificó lo resuelto por el Juzgado en los si
guientes términos: 

"Condénase al señor Faustino Echavarría L. 
a pagar al señor Ezequiel Velásquez Medina 
las siguientes cantidades: cinco mil quinientos - 1 

ocho pesos con noventa y ·cinco centav-os ' 
($ 5.508.95) por concepto de cesantía; tres mil 
cuatrocientos cincuenta . y nueve. pesos éon 
ocho centavos ($ 3.459.08), por primas de servi
cio, y dos mil cuarenta y ·seis pesos con sesenta 
y siete centavos ($ 2.0,46 .. 67), por compensa- . 
ción de vacaciones. En cuanto a costas; el de
mandado deberá cubrir al señor Velásquez 
Medina, por razón de agencias en derecho, la can
tidad de seiscientos cincllenta pesos ($ 650.00), 
por'. las ocasionadas en la dos instanc.ias, en ·la 
p,r:óp~rGión ~ndicada. en :la parte· motiva de es
ta sentencia. Se absuelve al demandado de los 
d~inás cargos que se le formtilaron en el libelo". 

., Contra la sentencia·· de segunda instancia 
interpusieron el recurso extraordinario de ca
sación los apoderados -de ambas partes, el cual 
sústentaron· en sendas ·dema'ndas que· la Corte 
pa8a a estudiar,- una vez agotada la tramita
ción ·de rigor. Se empezará' por el recurso de la 
parte demandada, por· imponerlo así -la natura
leza de los temas que plantea. 

' 1 

Recurso de la parte demandada: 

. El -recurrente aspira a .Que la Corte case. la 
~enÚmc'ia ·de segu'nda instancia parcialmente, 
es decir, en cuanto entraña condenaciones pÍua 
la·. -parté demandada, a que revoque el fallo 
de ·primer grado en· el mismo: aspecto y a que 
pronuncie absolución por todos los cargos· for
mulados en el juicio. 

:.Con este propósito impugna la sentencia por 
los dos aspectos que se estudiarán a continua
ción: 

. t_· •. 

. Primer cargo.-· Se formula así: "La sentencia 
viola directamente, por interpretación errónea, 
los arts.' 22, 23, 25 y 98 del CST y, consecuencial
niente, por aplicación indebida, los · a~ts. 186, 
189, 192, 249, 253 y 306 del mismo Código". 

'F;i recurrente ce_nsura al Tribunal porque al 
entr'ar a fijar él · conc.epto ·de - subordinación 
laboral en el agente v~ndedo'r.· "confunde 'las 
que llama "instrucciones" sobre zonas de ven
ta, precios de los artículos, plazos y condiciones 
para el comprador, entrega o remisión de los 
~alores· recaudados · y demás modalidades 
de fas' ope'raciones autorizadas al agente, con 
las "órdenes" ·características del contrato de 

trabajo"; y porque "toma la dedicación exclusi
va a esa actividad, no como prueba del "profe
sionalismo" (elemento adicional de los tres clá
sicos, exigido para los agentes vendedores por el 
art. 98 del CST), sino de la "subordinación". 

. S~ -~emite. ~l· ~~oderado recurrente a lo que ha 
expresado en otros dos juicios idénticos de que 
conoce la.· Corte, iniciados por· otros dos agen
tes autónom·os del señor, Echavarría (-se tra
ta de Abel · Vélez Ochoa y Hernando Jara
millo Restrepo}, en los cuales ha formulado de
mandas de casación del mismo contenido. Y 
termina diciendo: 

"Esa· errada interpretación de los arts. 22, 23, 
25 .Y 98 del CS'l' .. que definen el contrato de tra
bajo y específicamente el elemento ''subOJr
dinación" ·o que regl~n. agregando el elemen
to exclusividad o profesionalismo,' la actividad 
del agente-empleado, condujo al sentenciador 
a calificar como de trabajo el contrato mercan-
til que ligó a las parte,; contendientes y a apli
car a ésa relación los arts. 186, 189 y 192 sobre 
vacaciones. 249 y 253 sobre cesantía y 306 sobre 
primas d~ servicio. que no son pertinentes". 

· ·. Se considera: 

El Tribunal sentenciador estudia la cuestión de 
los contratos celebrados con agentes · vende
dores y admite: "el agente de comercio puede 
ser o no a la vez un trabajador asalariado del 
empresario que utiliza sus servicios. Tiene ese 
doble carácter si .presta sus servicios dentro de 
una relación de subordinación. En caso con
trario. es un agente de comercio libre. Por ello 
no pueden sostenerse las tesis extremas de 
que todo agente de comercio es un trabajador 
subordinado o que siempre ejerce su actividad li
bremente. Es necesario analizar cada caso, .se-

gún esas circunstancias, porque en ocasiones la 
actividad del agente de comercio es compa
tible con la relación de trabajo" . 

Agrega después que siendo el · contrato de 
trabajo un contrato-realidad, . ninguna inci
dencia o valor tiene para definir este caso el que 
en los recibos traídos al juicio, suscritos por el se
ñor. V elásq uez M., y en cartas dirigidas por el 
mismo a la ·empresa, consigne que él es un 
"agente autónomo a comisión:·. . 

Examina a continuación las declaraciones de 
Abel Vélez Ochoa, Hernán Jaramillo Restrepo, 
Alberto Posada y Elisa García, y concluye: "La re
ladón de los hechos'· anteriores lleva a la con
clusión de que entre las partes se estructuró un 
contrato de trabajo, por los servicios persona-
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les que Veiásquez Molina prestó al demanda
do, como agente vendedor. porque están pre
sentes' en este caso los elementos especiales que 
para esta clase de labores prescribe específica
mente el·art. 98 del C. S. del T." 

Bien se ve que el Tribunal fallador no se detu
vo en una mera interpretación de los textos le
gales. La conclusión a que llegó, de que se 
está en ~:esencia de un contrato de trabajo y 
no de mera agencia comercial, la sacó del exa
men de los hechos planteados en el juicio, precisa
mente en desarrollo del postulado del contrato 
realidad, y del análisis de las pruebas allega
das al expediente. Así, se refiere a los recibos 
expedidos y a las cartas dirigidas por el deman
dcmte a la empresa, que el apoderado de ésta 
presenta como forma escrita del contrato, y con
sidera que la calificación de trabajador autóno
mo que ellas contienen no se ajusta a la reali
d.ad,y para descubrir ésta, cita y critica varios de 
¡,os testimonios allegados al expediente. 

Lo que plantea la sentencia acusada es, pues, 
una cuestión de hecho y de apreciación pro
batoria. No es viable, por lo mismo, la impugna
ción de la misma, en el aspecto que se contem
pla, por violación directa de la Ley. 

No prospera el. cargo. 

Segundó cargo.- (Subsidiario). 

Expresa el recurrente: 

"La sentencia viola indirectamente, por apli
cación indebida, los arts. 22, 23, 24, 25, 28, 98, 
186, 189, 192, 253, "49 y 306 del CST, como.con
secuencia de evidtntes errores de hecho en que 
in~urrió el sentenciador por equivocada apre
ciación de la demanda y su contestación, de los 
recibos, liquidaciones. finiquitos y comprobantes 
de fs. 14 a 20, 22 a 28, 54 a 77 y 87 a 100, de 
las constancias escritas sobre las condiciones 
acordadas por las partes (fs. 10 a 13), y de las 
declaraciones de Abel Vélez en a 39), Alberto Po
sada (39 v. a 41), Hernando Jaramillo (47 a 49) 
y Elisa García (84 a 85 v.), así como de la inspec
ción. ocular (114 a 116), y por falta de apre
ciación de las posiciones absueltas por el actor 
(80, 81. 83 y 84), de la declaración de Carlos 
Atehortúa (85 v. a 86 v), del modelo de con
trato de trabajo (103 a 104), del concepto de la 
Inspección del Trabajo en 1949 (105 a 108) y de 
las demandas de los "co-te,;tig-os" Abe! Vélez y 
Hernando Jara ... ]lo (109 a 113). Los errores conse 
cuenciales en ,.. i,1currió por ello el sentencia-
dor son: 

"a) No dar por demostrado, estándolo, que 

el actor se reservó expresamente la facultad de 
vender sólo cuando quisiera y donde quisiera 
sín sujetarse a las órdenes del demandado; 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, que el ac
tor estaba obligado a obedecer las órdenes dei 
demandado y que en el hecho éste se las daba y 
aquél obedeció; 

"e) No tener por probado, estándolo, que el ac
tor carecía de remuneración mínima garanti
zada y asumió el riesgo de perder su tiempo y 
sus gastos de viaje cuando el demandado no qui
siera despachar los pedidos colocadoB por 
aquel. 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que el ac
tor se dedicó exclusivamente a la actividad de 
venta de la mercancía del demandado, .derivan
do de esa actividad los únicos medios de sub
sistencia. 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
promedio de comisiones en el último año fue de 
$ 2.046.67". 

Al sustentar el cargo dice el recurrente que el 
Tribunal fallador sólo desestimó las declaracio
nes de Abe! Vélez y Hernando Jaramil.lo en 
cuanto al supuesto "despido" del actor, porque 
declararon sobre lo que oyeron decir a este o/ al 
demandado, no sobre hechos que presenciaran; 
pero que en cambio les da pleno valor en cuanto 
a las supuestas "órdenes" y a las modalidades 
del servicio que se dice prestado, sin tener en 
cuenta que los dos testigos son parciales por in
terés, ya que también fueron agentes del se
ñor Echavarría, con calidad de autónomos, y 
también lo han demandado. Dice que contra 
lo que estos falsos testigos deponen, ~stá lo que 
declaran Elisa García (f. 84), Alberto Posada (f. 
39 v.) y Carlos Atehortúa (f. 85 v.), quienes des
tacan la absoluta autonomía de que gozaba 
el demandante. Sostiene. que los testimonios de 
la García y de Posada sólo fueron apreciados 

. parcial o fragmentariamente y el de Atehortúa 
no fue tenid~... .iquiera en cuenta. Se refiere lue
go a otras pruebas eri los siguientes términos: . 

"El sentenciad(lr ni siquiera tomó nota de las 
importantes ~onfesiones del actor al absol
ver las nosiciones (f. 83 y 84)·. especialmente 
al contestar _firmativamente las preguntas 
4a. ("colocó los pedidos obrando como agente 
autónomo, no sujeto a órdenes ni bajo la vigi
lancia" del demandado, y vendié·ndolos siempre 
que las .circunstancias le fueran favorables y lo 
estimara de su provecho) y 18, sobre ventas o 
agencia de otros productos para comitente§> dis
tintos del demandado. Esa confesión· judicial 
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bastaría para desvanecer el elemento "subordina
ción", y aún el de "exclusividad", si no existie
ran las inequívocas constancias escritas de f. 
10 a 13, las que a pesar de constituir la prueba 
por excelencia de una autonomía jurídica son 
lisa y llanamente desestimadas, y aún censura
das ("no se sabe por qué razón o pretexto ni a 
iniciativa de quién", dice a f. 157) por el sen
tenciador, para sobreponer el supuesto "contrato
realidad" a la e.::tipulación literal de autonomía 
jurídica que, por ser jurídica, debe constar en al
guna forma". 

Concluye afirmando que los errores de hecho 
anotados condujeron a la aplicación indebida 
de Jas disposiciones legales que definen el con
trato de trabajo y a la violación de las normas 
que imponen a los patronos la obligación de 
pagar cesantía, vacacionés y prima de servicios. 

Se considera: 

Lo mismo que en el anterior, en este cargo se 
ataca la sentencia del Tribunal por cuanto con
sideró como de carácter laboral las relaciones 
que unieron a las partes, y concretamente e11 
cuanto dio por demostrado el elemento de subor
dinac'ión. Mas la acusación se dirige aquí por 
errada apreciaciÓ[\ de pruebas. 

El Tribunal habla en primer término de que los 
agentes de comercio pueden ser sujetos del de
recho del trabajo cuando prestan sus servicios 
dentro de una relación de subordinación. Trae 
a cuento el Art. 25 del C.S.T., que contempla 
la posibilidad de que el contrato de trabajo se 
presente en concurrencia con otro u otros, sin 
perder su naturale~a y el consiguiente amp1aro 
de este código. Menciona los Arts. 22 y 23 del 
mismo, que fijan condiciones generales, para 
referirse luego a oficios cuya peculiaridad exi
ge tratamiento especial; y transcribe el Art. 
98 C.S.T. como de especial aplicación en el caso 
de estudio. Habla luego, como antes se vio, de 
que el contrato de trabajo es un contrato reali
dad, para afirmar que los documentos firmados 
por el demandante en que se declara agente au
tónomo, de nada valen, si contradicen lo que fue 
en el terreno de los hechos la relación que rigió 
entre las partes. y sobre tales presupuestos 
pasa a estudiar los hechos planteados en el jui
cio, así: 

El señor Faustino Echavarría es dueño en es
ta ciudad, de una empresa denominada Fá
brica de Calzado "Ago" dedicada, como lo indi
ca su nombre, a la producción de zapatos. Para 
la venta de estos artículos al público, preferen-

cialmente a almacenes y establecimientos 
de distribución, emplea varios agentes ven
dedores. Unos devengan un sueldo, es decir una 
remuneración fija por determinado lapso, cual
quiera que sea el resultado en ventas. Otros ven
dedores, con tareas análogas a los primeros 
perciben una retribución variable, proporciona
da al rendimiento de su trabajo, igual a un porcen
taje determinado sobre el precio de los artículos 
que logren vender. 

"Fue dentro de las últimas condiciones ano
tadas, es decir, como vendedor a comisión o 
porcentaje, como el señor Velásquez Medina 
trabajó para el empresario Echavarría. Su la
bor consistía en vender los productos de aquella 
empresa en varias zonas de los departamentos 
de Caldas, El Valle, Cauca y N a riño y en otros 
municipios de Córdoba, Bolívar, Atlántico, 
Magdalena y La Guajira. El hecho de la labor 
personal de Velásquez Medina la acepta el opo
sitor en la respuesta al libelo y en las pos~ciones 
absueltas por él. explicando en la primera que 
pagó al demandante la comisión pactada so
bre los despachos de pedidos hechos por clientes 
obtenidos por mediación de aquel; hasta el 17 
de diciembre de 1959 y que la comisión corres
pondiente a despachos hechos con posterioridad 
a esa fecha y hasta el 26 de mayo de 1960, es
taba a disposición del actor. 

"El señor Velásquez Medina 'obtenía como re
tribución por sus labores, un· porcentaje sobre el 
precio de los zapatos por él vendidos. Ase
veró la declarante Elisa García, quien en la 
empresa se entendía con los agentes vendedo
res, a fls. 84, 85 del expediente: " ... en forma pre
cisa la fecha del primer pedido hecho por don 
Ezequiel Velásquez ... fue el 16 de septiembre 
de 1957. El último fue mayo cinco de 1960"; y 
en cuanto a las modalidades del contrato expu
so: "Ezequiel Velásquez tenía una comisión 
por el valor de los despachos efectuado-s con ba
se en los pedidos hechos directamente por el 
mismo Velásquez. Esto fue lo convenido en un 
principio. Posteriormente recibía también la 
comisión del cinco por ciento sobre el valor 
de los despachos a clientes que el mismo Ve
Iásquez había hecho y los cuaJe,; hacía directa
mente los pedido,; a la empre~a. ya fuera en 
forma personal, ·por éarta o telegrama ... El con
venio con Velásquez en un principio fue verbal 
y fue ratificado por escrito en los primeros 
días de enero, de 1958, en carta firmada por 
don Ezequiel. "En este documento, su~crito por 
el demandante, que obra a folios 10, expresa 
el señor Velásquez Medina: "Acepto la comi
sión del 5% sobre el valor de los despachos de 
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pedidos hechos por mi mediación, y exigiré di
cha comisión una vez efectuado el despacho 
del pedido que la casa aceptare. No opongo re
paro, y ¡;icepto que la fábrica de Calzado Ago 
hace uso a su derecho a control sobre las ventas, 
al no admitir los pedidos -sobre los cuales no 
tendré derecho a com1s10n cuyo despacho 
no estime de su conveniencia. La comisión que me 
hubiere sido pagada sobre ventas perdidas, se
rá cargada a mi cuenta para ser descontada 
de ventas posteriores". 

"Se evidenció también dentro del juicio que el 
señor V elásq uez M edina se limitaba a ofrecer 
en venta los zapatos elaborados en la empresa 
del demandado, ciñéndose, porque esa era 
su obligación, a las condiciones, plazas, precios, 
plazos y modalidades señaladas por el último 
(consúltense al respecto los testimonios de 
Abel Vélez Ochoa y Hernando Jaramillo Res
trepo), quien podía, además, según se acaba 
de ver, aceptar o rechazar libremente los pe
didos que colocara el demandante. Con respecto 
a las zonas de trabajo, dijo la citada señorita 
García, a fls. 85: "No se permitía que un agen
te invadiera la zona asignada a otro, por pura 
conveniencia de los agentes a los cuales no con
venía la competencia. Aclara que no era que no 

·se permitía, sino- que así se convino entre todos", 
con la aquiescencia del señor Echavarría, se en
tiende, lógicamente. Y añadió: "A Velásquez 
no le quitaron las zonas de los Santanderes, 
Boyacá y Magdalena. Se le exigió sí que res
petara la clientela de Don Antonio Soto en' esa 
Zona". Y el testigo Alberto Posada, quien es el 
aQ.ministrador interno de la fábrica, al ser pre
guntado sobre .quién repartía las zonas para los 
agentes vendedores , contestó: "Don Faustino". 
(fs. 41 fte.). En cuanto a las condiciones y de
más modalidades del contrato, son explícitos 
los testigos Abel Vélez Ochoa y Hernando Jara
millo Restrepo. El primero dice, por ejemplo: 
"Nosotros los vendedores teníamos que estar 
sometidos a las órdenes de ella (se refiere a la 
Cajera y Contadora de la Fábrica, señorita Eli
sa García) en la forma que si uno iba a salir 
a una correría tenía que pedirle que si ya esta
ba la lista de cobros y que si ya se podía salir, pa
ra uno poder salir con la lista de cobros de la 
clientela... "Y a la pregunta final formulada 
dijo:" ... don Faustino Echavarría delegó todos 
sus poderes a la señorita Elisa porque él no va 
sino de cuando en cuando y ella es la que manda. 
Ella no firma los contratos por'que yo arreglé fue 
con don Faustino Echavarría y luego me puso a 
depender de dicha señorita", (fs. 49 fte. vto.). En 
cuanto a Jaramillo Restrepo, estos son sus tér-

minos: Las obligaciones eran la que nos die
ran allá, las órdenes que nos dieran allá las 
teníamos que cumplir. Cada uno teníamo;; una 
zona determinada marcada por la misma em
presa y de esa zona no podíamos salir nosotros ... 
Velásquez y todos las recibíamos (las órdenes 
se explica) unas veces directamente de don Faus
tino Echavarría y otras veces de la señorita Eli
sa García a quien por su alta jerarquía en ]a ofi
cina teníamos que atendérselas ... " 

"El requisito de la dedicación personal de 
Velásquez Medina al ejercicio de su profesión 
se encuentra también probado en los autos, 
tanto con el testimonio de la señorita García 
Restrepo, cuando da cuenta de las relaciones 
de aquel frente a la empresa, como con los de 
Abel Vélez Ochoa y Hernando Jara
millo Restrepo, y es un hecho que tampoco nie-

. ga el opositor al contestar la demanda y absol
ver posiciones". 

Pasos adelante expresa: 

"Cuando el agente de ventas ejerza st;. pro
fesión de manera personal y constante, en fa
vor de uno o más patronos (obsérvese que el 
art. 98 del C.S. del T. no exige el elemento"Exclu
sividad" para que los agentes vendedores pue
dan considerarse vinculados a una o más per
sonas por contrato de trabajo), sujeto a una remu
neracwn a com1s10n previamente deter
minada y está obligado a seguir las instr·Jccio
nes que se le señalen, la relación jurídica es de 
trabajo. 

"Y ésta fue, exactamente, la situación del se
ñor Velásquez Medina, coino vendedor d.e los 
productos elaborados en la fábrica del deman
dado: tenía una amplja región señalada para 
venderlos, según los diversos elementos de con
vicción obrantes en el proceso, y lo hacía de 
acuerdo con las instrucciones que sobre precios, 
plazos y demás condiciones había establecido 
el señor Echavarría, siguiendo en forma estric
ta las reglas fijadas por éste. Así lo hizo duran
te todo aquel período en forma exclusiva, sin 
interrupcíón alguna, dedicado personalmente 
a ello, sin constituir empresa ni asumir riesgos de 
ninguna clase. 

"La dependencia o subordinación no puede, 
co~o es claro, tener otras manifestacione:; que 
las que permita la clase de actividades que de
sarrolle el trabajador. Y de la misma manera 
que no desaparece cuando el patrono no ejer-

. za las prerrogativas inherentes a ella, por 
cualquier razón, conservando la posibilidad 
jurídica de hacerlo, cuando a bien lo tenga, 
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también en el caso de los agentes vendedores, 
sobre todo en los remunerados a porcentaje so
bre el producto de las ventas, -que en los re
munerados a sueldo no hay discusión-, esa de
pendencia sólo puede exteriorizarse en una for
ma acomodada a la naturaleza de la labor 
y en la forma de la retribución, de la manera que 
antes se indicó. La realidad material y objetiva 
de la actividad de~arrollada por Velásquez Me
dina, durante los dos años, ocho meses y nueve 
días, en que fue agente vendedor del señor Echa
varría, siguiendo siempre las instrucciones im
partidas por éste para las ventas, patentizan 
la dependencia de Velásquez quien subordina
ba su actividad, sin otro aporte que el de su es
fuerzo personal, a los fines económicos de la em
presa del señor Echavarría". 

La sentencia del Tribunal desestima, como lo 
afirma el recurrente, las cartas que ocupan los 
fs. 10 a 13 y los diversos recibos o finiquitos y li
quidaciones en que con notoria insistencia apare
ce la calificación de agente autónomo y no suje
to a órdenes o dependencia de la fábrica, por
que pone en duda que la firma puesta en ellos 
por Ezequiel Velásquez significa una libre 
confesión de la realidad. Dice al respecto : "nin
guna incidencia o valor tiene para definir este 
caso el que en los recibos traídos al juicio, suscritos 
por el señor Vel'ásquez M., relativos al pago de las 
comisiones por sus labores de vendedor, se expre
se que el demandante es un agente autónómo, 
y en cartas dirigidas por el mismo a la empresa, 
no se sabe por qué razón o pretexto o a iniciativa 
de quién, consigne que él es un "agente auto
nomo a comisión, no sujeto a órdenes de la 
Fábrica de Calzado Ago. ni bajo la dependen
cia de la misma''. Esas manifestaciones litera
les ningún \'alor tienen para calificar la clase 
de relación jurídica que hubo entre los litigantes, 
mientras no correspondan a la verdadera na
turaleza y realidad de la que existió entre las par
tes". 

En la búsqueda de esa reéllidad, cita el 
Tribunal los testimonios de Abe! V élez Ochoa, 
Hernando Jaramillo Restrepo, Elisa García y Al
berto Posada Posada. 

De estos testigos, los dos primeros dan cuenta 
clara de la subordinación a que estuvo su
jeto Ezequiel Velásquez; y afirman tal circuns
tancia por cuanto fueron sus compañeros de 
trabajo, para quienes rigieron exactamente las 
mismas condiciones, ya que los tres constituían 
la clase de agentes que la empresa llamaba 
autónomos. A las referencias que hace el 
Tribunal de estos testimonio;, según transcrip-

Cion que precede, se puede agregar: ambos tes
tigos hablan de la señorita Elisa García como de 
quien hacía las veces de don Faustino Echavarría, 
por cuyo conducto se transmitían muchas de sus 
órdenes, y a la habii'idad de ella atribuyen 
maniobras para ocuhar la realidad de los he
chos. Lo que los testigos dicen sobre el papel que 
hacía la señorita Elisa, quien se presenta romo 
contadora y encargada de distribuir el trabajo 
entre el personal de la oficina, aparece cónfir
mado y resaltado en la constancia del f. 16 
(inspección ocular), donde se da cuenta de que 
se presentó a la Inspección Nacional del 
Trabajo en representación de don · Faustino 
a responder de las reclamaciones que formula
ban Ezequiel Velásquez y Hernando Jaramillo; 
representación que el Inspector no admitió por 
cuanto no era abogada titulada. 

Dentro de esta organización dice Abe! V élez 
que la señorita Elisa era quien le daba á Eze: 
quiel "las órdenes para la correría" y que "cuan
do regresaba de su gira tenía que dar cuenta de 
los cobros y demás a la señorita Elisa "; que no 
ocurría lo mismo con Hernando Hestrepo quien 
por enemistad con la señorita recibía las órde
nes directamente de don Faustino. "Nosotros los 
vendedore~ -expresa también- teníamos que 
estar sometidos a las órdenes de ella en la for
ma que si uno iba a salir a una correría tenía que 
pedirle que si ya estaba la lista de cobros y que 
si ya se podía salir" (f. 37 V.). Jaramillo Restre
po dice por su parte: "Ella reemplazaba a 
don Faustino en un todo y por todo. Que me· 
conste a .mí esas órdenes son para los agentes 
viajeros. Tanto que nosotros para reclamar sali
da a correría y entregar ctientas cuando venía-· 
mos de correría siempre nos entendíamos con la 
señorita García". (f. 47 v.). Dice además: "Las 
obligaciones eran las que nos dieran allá, las 
órdenes que nos dieran allá las teníamos que 
cumplir. Cada uno teníamos .una zona determi
nada marcada por la misma empresa y de esa 
zona no nos podíamos salir nosotros" (f. 47). Afir
man también los testigos que mientras nO' es
taban en correría, aunque no estuvieran obliga
dos a desempeñar trabajos en las oficinas de la 
empresa, debían estar en disponibilidad de sa
lir a n'uevos recorridos. (V. fs. 38 v. y 49). _ 

·Base principal de la conclusión a que llegó el 
Tribunal sobre la naturaleza del contrato que se 
estudia fueron las referida,; declaraciones de 
Vélez y Restrepo. Acerca de su mérito pro
batorio expresa la sentencia: 

"Sin en de soporte a la anterior conclusión, 
entre otros elementos probatorio,;, las declaracio-
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nes de Abe! Vélez Ochoa y Hernando Jaramillo 
Restrepo, los cuales no pueden desestimarse 
por el hecho de que ambos testigos hayan tra
bajado también al servicio del demandado. ·co
mo agentes vendedores, por la misma época 
en que lo hizo el actor, así como tampoco por la 
circunstancia de que los dos tengan demanda
do al señor Echavarría por los mismos conceptos 
de que aquí se trata, pues resulta natural y ló
gico que el demandante necesitaba valerse del 
testimonio de cualesquiera de sus excompañe
ros de trabajo, no obstante que éstos fuesen de
mandantes del mismo patrono, pues así lo im
ponía la naturaleza misma de los antecedentes 
de la litis, ya que las circunstancias y modalida
des en que se cumplieron las relaciones de tra
bajo del actor, podían ser observadas más di
recta y personalmente, que por cualesquiera 
otras personas, por los propios compañeros de 
labores. Resulta. pues, notoriamente ilógica e 
infundada la pretensión de la parte demandada, 
al considerar inverídicas por este aspecto los 
referidos testimonios. Sobre el particular di
jo alguna vez el extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo: "En todo caso, la sola consideración de 
ser compañero de trabajo del demandante o 
depender económicamente del patrono no es 
suficiente, por elevada o por modesta que sea 
su jerarquía en la empresa, para declarar inad
misible su deposición. En materia laboral la 
facultad del juzgador para valorar la prueba 
es de ámbito tan extenso que le permite formar 
su convencimiento con autonomía, sin sujeción 
a las reglas civi!e,.. Si en derecho civil la decla
ración de un testigo no forma por sí sola. ple
na prueba. ~- la de do,.; te,.;tigo>' hábiles y con
cordantes ,.;Í la forman. en derecho laboral pue
de ocurrir que el juzgador encuentre de mejor 
recibo para formar ,.;u convencimiento. el di
cho de un solo te,.;tigo de condicione,.; más acep
table>'. que la afirmación de do,.; o má,.; perso
na,.; que no le merezcan crédito". 

Se trata de prueba testimonial. sobre la cual 
}1 juzgador puede formar libremente su conven
cimiento. Por lo demás, la apreciación que de 
ella se hizo, está debidamente explicada, 
como lo requiere el art. 61 del C.P.L. Tal aprecia
ción sólo podría ser desautorizada en casa
ción si apareciera evidentemente absurda. Pe
ro semejante caso no se ofrece. 

Es cierto que los dos testigos aparecen contra
dichos por la declaración de Elisa Garc:a; pero se 
ha visto cuál era el papel que desempeñaba 
esta señorita que hace perfectamente viable el 
atribuir mayor credibilidad a los compañeros de 
trabajo del demandante. En cuanto a Alberto 

Posada ~osada, quien se presenta como admi
nistrador interno de la empresa, a pesar de que 
habla de la autonomía de los agentes. no con
tradice abiertamente a los testigos Vélez y Res
trepo sino que los corrobora en parte. Al pre
guntársele si como administrador presencia
ba que don Faustino le fijara los itinerarios 
a Ezequiel Velásquez dijo: "yo no llegué a oir 
que le dijera que saliera para determinada parte. 
Las órdenes las daba don Faustino. Y yo no es
toy presente siempre cuando don Faustin:> da las 
órdenes". Además afirma qt;e don Faustino 
repartía las zonas para los agentes vendedores. 
Carlos Atehortúa, auxiliar de contabilidad 
de la señorita Elisa, tampoco desvirtúa lo afir
mado por Vélez y Restrepo pues admite que 
cuando Ezequiel Velásquez iba a salir en co
rrería solicitaba la lista de cobros por ha~er a la 
clientela, lista que elaboraba la señorita Elisa y 
firmaba don Faustino; y agrega: "Sé que en ~a 
elaboración de las cuentas co~rar por el agen
te (sic) se señalaban los lugares por donde 
dicho agente debía pasar". 

Hay que observar ademá,.;. acerca de las de
claraciones de Véiez y Restrepo, que ambo,; tes
tigos fueron minucio,.;amente interrogado,; no so
lamente por el Juez ,.;ino por el apoderado de la 
parte demandada: ~- e,.;te no formuló n in.!wna 
tacha contra ello,;. 

Acerca de las constancias escritas que apa
recen firmadas por Ezequiel V elásq uez (cartas 
y recibos) que el Tribunal apreció en la forma 
que se vio ante,;. censurada por el recurrente, 
cabe observar: 

Las dos carta,; que ocupan los fs. 10 é: 13, ¿e 
idéntico contenido. escritas en papel con membre
te de la fábrica, aparecen fechadas una el lo. 
de enero de 1958 y otra el 2 de enero de J.959, es 
decir. en época posterior a aquella en que se ini
ciaron las relaciones de las partes. Fueron agrega
das a los autos por el apoderado del deman
dado. a manera de prueba escrita del contra
to. Acerca del origen expresa V élez Ochoa: 
"Esas carticas porque no eran contratos de tra
bajo, las fabricaba la señorita Elisa García y le 
ponía las firmas de don Faustino y luego nos ha
Cia firmar. Si acaso apelábamos a don faustino 
en demanda de no firmar esto, él nos contestaba 
que a ella le correspondía la organización y m~
nejó de la fábrica. Así es que si no te par€ce bien 
te retirás". Y H!lrnando Jaramillo R.estrepo, al 
oir leer la fechada el 2 de enero de 1959, mani
festó que era idénti<ca a las que le hicieron fir
mar también a él. (f. 48). Por su parte, Carlos 
Atehortúa Ruiz, ayudante de contabilidad cie 
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la señorita Elisa, dice que las cartas las 
pasó él a la máquina sobre borradores que le 
suministraban a don Faustino o a la señorita 
Elisa García (f. 86 v.). 

No resulta, así, arbitrario sino expficable 
que el Tribunal no se hubiera atenido al te
nor literal de las mencionadas cartas, que no 
son documentos de contrato, y que por su origen 
y por la época en que fueron concebidas no 
permiten afirmar que contengan una libre 
expresión de la realidad. Y desde luego la esti
mación que merecen las referidas cartas se 
extiende a los recibos que firmó también el de
mandante. 

Respecto de las posiciones absueltas por Eze
quiel Velásquez, no aparece en ellas la confe
sión de que habla el recurrente. Si bien es cierto 
que admite (respuesta cuarta) haber firmado 
el documento del f. 10, en que se habla del 
"agente autónomo", explica: "sin saber que es 
lo autónomo, puesto que estaba cumpliendo 
órdenes de la empresa mencionada" (f. 83); y 
en la respuesta 18a., al admitir que vendió unas 
manillas a la Farmacia Moderna, dice que lo hi
zo porque don Faustino lo envió a hacerlo (f. 
83). 

En cuanto al acta de la inspección ocular, el 
Tribunal la tomó en cuenta para medir la· dura
ción del contrato, y el recurrente no explica en 
qué consistió la errada apreciación de tal prue
ba. 

Finalmente, el modelo de contrato que se agre
gÓ en los fs. 103 a 104, nada define, porque con
tiene estipulaciones para un agente vendedor 
a sueldo. Tampoco el concepto emitido por la 
Inspección .'\acional del Trabajo (fs. 105 a 108), 
porque se trata de una consulta formulada en 
1949, cuyo texto no se incluye; y el funcionario 
consultado se limita a recordar los elementos 
constitutivos del contrato de trabajo; no se re
fiere al caso de Ezequiel Velásquez que, como 
se ha visto, el Tribunal se propuso estudiar como 
realidad particular o como hecho concretó. 

En suma, la ~onclusión a que llegó el Tribunal, 
basada en la· prueba testimonial, no aparece 
evidenternent~ errada. No se destruye con los 
elementos de prueba que en el cargo se señalan 
como no apreciados; y el valor que dio a los 
testimonios, dentro del sistema de libre convenci
miento, no puede calificarse de arbitrario o de 
absurdo, y por ello no puede ser desautorizado 
por la Corte. 

No prospera, por consiguiente, él cargo. 

Recurso de la parte demandante: 

El recurrente manifiesta que aspira a que la 
Corte case la sentencia de segunda instancia "en 
cuanto dicha providencia absuelve por las in
demnizaciones correspondientes a ruptura unila
teral e ilegal del contrato y falta de pago, y en 
cuanto sólo condena parcialmente a cubrir las 
costas; y a que revoque la absolución proferida 
por el juzgador de primera instancia por los 
mismos conceptos y profiera las condenaciones 
del caso, así como ·la correspondiente al pago 
total de las costas del juicio. 

Con tal fin y con fundamento en la causal 
primera del Art. 87 C.P.L., formula dos cargos 
que la Sala pasa a estudiar. 

Primer cargo.- Se formula así: "La sentencia 
acusada violó por aplicación indebida a tra
vés de evidentes errores de hecho, los artículos 
61, 62, 63 y 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Los errores de hecho evidentes en que in
currió el sentenciador, fueron: 1) Considerar 
que no está claramente establecido en el juicio 
el despido del trabajador, cuando es eviden
te que el contrato terminó por decisión unilateral 
del patrono, y 2) Estimar que no se estableció 
la ruptura unilateral e ilegal del contrato, cuan
do es evidente que tal fu~ la forma de termi
nación". 

Dice luego que las pruebas indebidamente 
apreciadas fueron los testimonios, de Abel 
Vélez Ochoa (fs. 37 a 39), Alberto Posada (fs. 39 
v. a 41) y Hernando Jaramillo Restrepo (fs. 47 a 
49). 

Del testimonio de Abel Vélez Ochoa cita la si" 
guiente afirmación: "A Velásquez y a Hernan
do Jaramillo los despidieron hace unos tres meses, 
o de dos y medio a tres meses. Don.Faustino me di
jo que los había suspendido porque no se habían 
sometido a los reglamentos de.la empresa". De 
la declaración de Hernando Jaramillo cita: "Los 
motivos de la desvinculación del señor Efrén (sic) 
Velásquez de la empresa, fue porque este se ne
gÓ a firmar una carta que la señorita García 
le presentó en la que decía que no tenía dere
cho a prestaciones sociales de ninguna clase, 
que por tal concepto estaba a paz y salvo con la 
empresa hasta ese momento". Y en cuanto a Al
berto Posada, considera el recurrente que fue 
mal apreciado su testimonio por el mérito que le 
atribuyó el Tribunal· a la afirmación de haberle 
oído decir a Velásquez que tenía intención de re
tirarse. 

Dice el recurrente: 
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"El que Vélez hubiera oído decir a Faustino 
Echavarría cuále;: eran los motivos Que el patro
no había tenido. para despedir a Velásquez, 
no es conocimiento indirecto del despido sino de. 
los motivos que el patrono afirmaba, pues son 
hechos distintos el despido y el rehusar some
terse a los reglamentos de la empresa. 

"El que Jaramillc no hubiera visto cuando Ve
lásquez se negó a firmar la carta de renuncia 
a las prestaciones, no indica que conozca indi
rectamente el despido, sino que conoció indirec
tamente el hecho que dio motivo para que el 

, patrono lo despidiera, luego está demostra
do el hecho del despido. 

La sentencia impugnada dice que no es clara 
la forma de terminación del contrato, con lo 
cual incurre en evidente error de hecho, pues la 
terminación por decisión unilateral del patro
no es absolutamente clara en los autos por·Ja 
simple lectura de los testimonios transcritos". 

Se considera: 

El Tribunal expresó sobre el tema que se pro
pone en este cargo: 

"Indemnización por ruptura unilateral e ile
Ral del contrato de trabajo. No está muy clara 

· la forma como terminó el contrato de trabl!jo 
entre las partes, pues el demandado, al contes
tar el primer postulado del pliego de posiciones, 
se limitó a decir, refiriéndose al actor, que "sen
cillamente él dejó de vender'' (fl. 79); y los tes
tigos Abe! Vélez Ochoa y Hernandc Jaramillo 
lRestrepo se refieren, el primero, a una manifesta
ción que el señor Echavarría le hiciera en el senti
do de que Velásquez había resuelto retirarse 
antes que someterse a los reglamentos impues
tos por las señorita Elisa García y, el segundo, 
a una carta que Velásquez se negÓ a firmar, 
pero que no expresa si la leyó personalmente, 
cuyo contenido era la declaración de que no 
tenía derecho a prestaciones sociales, como mo
tivo de la desvinculación. Y Alberto Posada 
da razón de que el demandante le había he
cho manifestaciones de su intención de retiro, 
"porque no estaba haciendo labor ya vendiendo 
zapatos". Como se ve, semejantes pruebas son 
obviamente insuficientes para demostrar el car
go que se está estudiando, del cual, por consi
guiente, debe ser absuelto el demandado" .. 

La deducción que hace el Tribunal no resulta 
destruida por las declaraciones que cita el 
recurrente. Si bien es cierto que Abe) V élez Ochoa 
afirmó al comienzo de su declaración que Velás-

qUez y J~uamillo fueron despedidos, al ser pre
guntado si oyó personalmente que don Faustino 
o Elisa García los hubieran despedido, contes
tó: "No señor. No los oí porque la astucia de 
ambos, Echavarría y García, es sobrada y no se 
dejan coger en conjunto y hablan solo por te
léfono o solitos donde no haya testigos". Afirmó 
también al comienzo haberle oído decir a don 
Faustino que los había de;:pedido (a Velásquez 
y a Jaramillo) por no someterse a los reglar::ten
tos de la empresa, pero adelante explicó: "Re
cién salidos estos señores de la empresa, me 
llama don Faustino que conversamos en su au
tomóvil y me dice: el único tipo inteligente de los 
vendedores a comisión es Ud. porque aquellos 
señores les pareció mejor retirarse de la empre
sa que someterse a los reglamentos impuestos 
por la señorita Elisa García que es la encargada 
de manejar la empresa". 

Hernando Jaramillo, quien al comienzo atribu
ye la desvinculación del señor Velásquez a su 
negativa a firmar una carta de paz y salvo <;:cm la 
empresa, al preguntársele por qué le consta tal 
cosa, contestó: "Porque él me mostró el duplica
do de esa carta y comparándola vimos quE era 
la misma que a mí me habían presentado"; 
explicación que no corresponde exactamente 
a lo averiguado. Por lo demás, esta causa de 
retiro no fue mencionada por el propio deman
dante Velásquez; y es lo cierto que en los f,_.;. 15. 16 
y 87 figuran manifestaciones firmadas por 
Ezequiel Velásquez, en que declara a la em
presa a paz y salvo con él y libre de reclamaciones 
posteriores. Queda, pues, notoriamente desdi
bujado el hecho que este testigo señala como 
causa del retiro del demandante. 

No está claramente demostrado. por consi
guiente. que hubiera ocurrido el despido. o que la 
terminación del contrato se hubiera cumplido 
por decisión unilateral del patrono, y no por volun
tad del trabajador, como permiten deducirlo las 
constancias testimoniales que cita el Tribt;.naL 
Por lo mismo, no puede afirmar,;e el evidente 
error de hecho que se imputa en el cargo que se 
estudia. No prospera, por esto, la acusación. 

Se¡wndo cargo.- Se formula en los siguientes 
términos: • 

"La ,;entencia acusada violó por aplicación in
debida a travé,; de evidentes errores de hecho, 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Traba
jo. 

"Los errores evidentes de hecho en que incu
rrió el sentenciador fueron: lo.) Considerar que 
el d€mandado podía albergar duda de buena fe 
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sobre la existencia del contrato de trabajo, cuan
do es evidente que el señor Echavarría no podía 
ignorar que Ezequiel Velá>'quez fue su trabaja
dor dependiente hasta el 31 de mayo de 1960; y 
2o.) Admitir que las diferencias entre las funcio
nes de los agentes y su mayor o menor subordi
nación. podían crear dudas con el demandado 
sobre la existencia del contrato de trabajo con el 
demandante. 

",Las pruebas indebidamer-:te apreciadas fue· 
ron: las c¡utas de folios 10 a 14, los recibos de fo· 
lios 15 a 16, la carta de folio 22, las declaracio
nes de Abel Vélez Ochoa, folios 37 a 39, y 
Hernando Jaramillo Restrepo, folios 47 a 49, la 
carta de mayo de 1960. folios 52 y 53, las posi
ciones del demandado, folio 79, el recibo del fo
lio 87, la copia del concepto del Inspector del 
Trabajo de los folios 105 a 108 y la inspección 
ocular de folios 114 a 116". 

Para demostrar el cargo dice el recurrente que 
'las declaraciones de Abel Vélez y Hernando Ja
ramillo Restrepo prueban la subordinación a 
que estaba sujeto Ezequiel Velás!luez y que 
Faustino Echavarría no podía ignorar este hécho. 
Que el mismo Echavarría reconoció que Velás
quez le demandaba prestacioñes. y por lo mis
mo no podía ignorar que las debiera. Que el se
ñor Echavarría tenía que saber que efectiva
mente impartía 6rdenes a Velásquez, y no, po
día albergar dudas sobre la existencia del con
trato de trabajo. Que en las cartas y ·recibos 
firmados por V elásq uez hay una insistencia 
calculada en calificar de autónomo al agente, la 
cual demuestra el afán del señor Echavarría de 
ocultar la realidad de lo que ocurría, por lo cual 
no puede decirse que existió buena fe de su par
te. Que como el sentenciador halló demostrado 
el contrato de trabajo y la existencia de la deu
da por prestaciones sociales. ha debido aplicar el 
Art. 65 del C.S. del T. . 

Se c'onsidera: 

Sobre este tema expresó el Tribunal falla
dor: 

"Indemnización por mora. La Sala confirma
rá la absolución decretada por el a quo, sobre 
la indemnización por mora demandada, por
qué considera que el opositor podía albergar 
duda de buena fe sobre la existencia del contrato 
de trabajo con Velásquez Medina, fundado en 
hechos reales operantes dentro de su misma 
empresa. En esta existían vendedores a suel
do fijo, con tareas análogas a las de quienes, 
como el demandante. devengaban un porcen
taje variable sobre las ventas hechas. Pero los 

primeros estaban sometidos a un control estricto 
y evidente en relación con el-empresario. Se les 
fijaba· por éste un itinerario de viaje, la dura
ción aproximada de cada salida. debían ade
más informar en forma constante a la fábrica 
su llegada y su permanencia en un sitio. recibían 
los viáticos de alimentación y transporte del pa
trono, y cuando se encontraban· en Medellin es
taban obligados a concurrir a la oficina de la em
presa a realizar los trabajos que se les indicaran, 
ciñéndose a un horario. El agente vendedor a 
comisión organiz'aba sus viajes con más liber
tad, tenía que pagar de su cuenta los gastos de 
transporte y alojamiento, no tenía que informar 
por telégrafo sus llegadas y salidas a determi
nado centro. y cuando estaba en Medellín no 
tenía obligación de presentarse a trabajar a la 
empresa. Todos estos hechos, por el contraste en
tre unos y otros agentes vendedores, bien pu
dieron llevar a la mente del señor Echavarría la 
duda sobre la existencia del contrato de traba
jo con el demandante, y, en estas condiciones. no 
se causa la indemnización por mora en el pago. 
Si tal duda abrigaba el patrono. de buena fe, 
sobre la existencia del contrato de trabajo, 
la indemnización moratoria alegada y susten
tada por escrito ante la Sala por el señor apode
rado del- demandante. por los días que tardó 
éste en recibir el valor de la última liquida
ción, carece de base legal. y lo mismo ocurre 
con la que se reclama por el no pago de presta
ciones". 

El Tribunal ha tenido en cuenta, pues, que el 
demandado discutió en el juicio la existencia del 
contrato de trabajo, base necesaria de las recla
maciones del actor; y admite que lo hizo con fun
damentos razonables. dadas numerosas circuns
tancias que rodearon las relaciones de l<is partes. 
El recurrente no afr9nta en realidad ese razona
miento del 'juzgador, sino que parece ceñirse al 
criterio extremo de q'ue basta que ia sentencia 
dé por demostrado el contrato. de trabajo para 
que tenga que producir la condenación por mo
ra. 

· La jurisprudencia, sin embargo, enseña que no 
puede producirse tal condenación si hay buena 
fe de parte del patrono; y que hay una circuns
tancia eximente de la sanción "cuando la parte 
obligada ha discutido con razones valederas y 
plausibles, acreditadas en el ]uicio. la exis
tencia misma del contrato de trabajo o de,la obli
gación que se demanda, con fundamento en el 
principio de la buena fe, que debe regir en toda 
relación contractual" (Sent. de 31 de octubre de 
1964). Ahora bien, una circunstancia anotada por 
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el Tribunal. acreditada en el juicio. e,; la de que 
en la empresa funcionaban dos categorías de 
agentes vendedores, una de las cuales tenía 
nexos de subordinación mucho menos visibles 
que la otra. La distinción entre unos y otros 
agentes. que se quiso re.calcar en los documentos 
escrito,; agregados a los autos, parece haberla 
establecido el demandado procurando interpre-. 
tar el vago concepto que solicito la Oficina Re
gional del Trabajo y que recibió en época ante
rior a la en que se iniciaron las relaciones de que 
se ocupa el juicio (V.f.l05). 

La circunstancia anotada basta para reco
nocer una base plausible a la posición del de
mandado, y es margen suficiente para que el fa
llador haya adquirido la libre convicción de que 
existió la ·buena fe eximente de la sanción 
moratoria. 

Cabe observar además que en el cargo se acu
sa la sentencia por haber aplicado in-debida
mente el Art. 65 del C.S.T.- Y lo que realmente 

ocurrió es que el fallador se abstuvo de aplicar 
tal disposición, con base en las consideraciones 
que se dejaron transcritas; es decir, por no ha
berse causado la sanción que en ella se impone. 

Por las razones anotadas, se rechaza el cargo. 

Con base en las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, no rasa la sentencia de que se ha hecho mé
rito, pronunciada en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese. publíquese. insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tri~unal de origen. 

JorRe Gcn·iria Salazar, Edmundo Han'<er Pu
yana. Guillermo López Guerm. Conjuez. 

V icen te )lejía Usm·iu. Secretario. 



!l.© ~O~Il!JO<di©<i:O©IJ'\l <di<!~ @ILIJltO~O@ ~<! <i:<!$@1Jíl~D~ <di<albl<! lhi©ll:<!ll'$<! IC@IJ'\l lbl(CJ$<! <!IJ'\l ~(O) ~IUJ!l'©dclÍIIJ'\l ~<! ~@ 
ll'<!~©<i:Ü©IJ'\l ~©19.>©11'©L 

IEI primer cargo formulado por el recurren
ie 52 relaciona con ~1 aul!ilio· de cesaniía y se 
formula en los siguienies iérminos: "Acuso 
el fallo recurrido de violación indireda del 
ariículo 249 del Código Susianiivo del Traba
jo, disposición que obliga a iodo pairono a 
pagar a sus habajadores al ierminar el conha
io de irabajo, como aul!ilio de cesaniía, un 
mes de salario por cada año de servicios, y pro
porcionalmente por fracciones de año, dispo
sición que no aplicó el Tribunal, siendo el 
caso de hacerlo, por errores evidenies de he
cho, en que incurrió por la mala esiimación 
que hizo d~ la prueba tesiimonial, iergiver
sándola en su análisis defectuoso, para con
cluir, equivocadamenie, en que esa prueba 
iesiimonial no prueba el iiempo de servicios 
de 14 años enunciados en la demanda". 

Se considera:... lEn · consecuencia; no es 
errónea la conclusión del Yribunal, sobre la 
imposibilidad de fijar, con ba52 en las pruebas 
del proceso, la duración de la relación la
boral, o cuc;índo comenzó ésia y cuándo ter
minó. Tal falla, haiándose como se iraia del 
aul!ilio de cesaniía, no daba al Tribunal base 
para hacer ninguna liquidación y le impedía 
pronunciar la condena correspondienie. -No 
prospera el cargo.-

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, mar
zo veintidós de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente Abogado Asistente, Dr. Odilio Pinzón 
. MJ. 

(Acta No. 16) 

José del Carmen Malaver Parada demandó 
por conducto de apoderado a Juana Rosalía 
Cañón v. de Molina pidieildo se condenara a 

ésta a pagarle auxilio de cesantía, vacaciones 
no disfrutadas, primas de servicio, salarios co
rrespondientes al plazo presuntivo del contrato 
de trabajo, indemnización. moratoria y costas 
del juicio. 

En la demanda, presentada ante el Juzgado 
Civil Laboral del Circuito de Zipaquirá, el 31 
de marzo de 1959, aduce el señor Malaver Pa
rada los siguientes hechos: que en virtud de 
contrato verbal de trabajo prestó sus servicios 
en actividades agrícolas y ganaderas, primero 
al señor Ambrosio Molina y luego, a la muerte 
de éste, a la demandada v. de Molina, "por 
un lapso aproximado de catorce años -a co
mienzos de 1945:- y hasta hace aproximada
mente un mes"; que devengÓ un salario de 
veinte pesos mensuales, más alimentación 
y hospedaje que estima en cien pesos mensua
les; que no disfrutó de vacaciones en el tiempo 
trabajado, ni recibió primas de servicio; que la 
demandada rompió unilateralmente· el con
trato de trabajo, sin justa causa, y no le ha pa
gado sus prestaciones sociales ni los salarios 
que reclama. 

La demandada contestó oponiéndo,;e a las 
pretensiones del actor. Respecto ae los .hechos 
dio las siguientes explicaciones: 

"En cuanto a los hechos, no son Ciertos y pido 
se demuestren en legal forma. Me permito 
aclarar que Malaver, como pariente que 'era 
de Ambrosio Molina, le ayudaba a veces, y .le 
hacía mand.fidos y hubo días que trabajó, pero 
de manera ocasional y transitoria. Igual cosa 
sucedió con mi poderdante, quien teniendo 
en cuenta los· mismos elementos (que Malaver 
era fam'iliar de don Ambrosio Molina) le daba 
alimentos a Malaver, y cuando lo ocupaba en 
alguna cuestión le. pagaba. Siempre fue un 
trabajador ocasional· y puramente transitorio. 
Un buen día se fue, y como no fue trabajador 
permanente por esa razón nadie dijo nada, y 
solamente ahora viene a reclamar unas presta-
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ciones que no se le adeudan en manera alguná". 
Expresó el apoderado .de la demandada: "For
mulo a favor de mi poderdante todas las excep
ciones que resulten demostradas en el curso del 
juicio. especialmente las de carencia de derecho 
y acción y la de prescripción Art. 151 C. P. del 
T.". 

El Juzgado del conocimiento resolvió en 
sentencia pronunciada el 25 de septiembre de 
1961: 

"1. Declárese que en virtud de contrato ver-· 
bal de trabajo celebrado entre José del Carmen 
Malaver Parada y Juana Rosalía Cañón viuda 
de Molina, como trabajador y patrono, respec
tivamente, esta última se encuentra obligada 
a pagar al demandante las siguientes presta
<eiOnes: 

a) por concepto de cesantía, la cantidad de 
o o o o o o o o o o o o o o o o o o o ·-· o o o o o o o o o o .$ 840.00 

b) Primas de servicio .................. . 
o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o.$ 840.00 

e) Por concepto de vacaciones remuneradas 
o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o.$ 840.00 

2. Absuélvese a la demandada de los. de
más cargos de la demanda. 

3. Condénase a la demandada en las costas 
procesales del juicio. Tásense por la Secretaría". 

Apelada por ambas partes la sen~encia de 
primer grado, el Tribunal Superior de ~ogotá, 
Sala Laboral, !a revocó en todas sus partes. ab
solvió a la demandada de todos los cargos y 
condenó al demandante a pagar las costas de 
la primera instancia. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso el 
apoderado del demandante el recurso extra
ordinario de casación. Concedido éste, aceptado 
p~r la Corte y sustanciado en debida forma, se 
procede a resolverlo. Se tomarán en cuenta la 
demanda presentada por el recurrente y el· 
alegato de oposición formulado por la parte 
demandada. 

Alcance de La 1 mpu{{rzación: 

Expresa el recurrente: "Pretendo con esta de
manda de casación que la Sala Laboral de la 
H. Corte Suprema de Justicia, infirme la sen
tencia materia del recurso, y en su lugar dicte 
la que corresponde, de acuerdo con las peticio
nes de la demanda, dando aplicación a las 
dispo.-iciones sustantivas que señalo como vio
ladas por la sentencia recurrida. y tomando la 
H. Corte el lug<~r del fallador de segunda in::;
tancia confinnc en lo pertinente la,; condena-

ciones del punto lo. de la parte resolutiva. de 
la sentencia de primera instancia, haciendo 
las enmiendas aritméticas del caso, como en 
esta demanda se pide, declarando probada la 
excepción de prescripción que fue oportuna
mente propuesta, y sin aceptar la motivación 
respecto del capital· de la persona demandada, 
puesto que este punto no fue materia del de
bate ni se intentó la reducción de las presta
ciones sociales con la prueba del patrimonio 
gravable de la empresa o persona demandada. 
Y a la vez se revoque el numeral 2o. de la mis
ma parte resolutiva de la sentencia del Ju:~ga
do, para que en su lugar se condene a la de
mandada al pago de salarios indemnizatorios 
por mora en el pago de pr{!staciones sociales, a 
razón de $ 2.20 diario.-. según el avalúo pericial 
dé los folios 62 y 63, o en subsidio de $ 2.00 
diarios, que es el mínimo legal de la época 
de la relación de trabajo en litigio". 

Formula al efecto cuatro cargos que se exami
nan a continuación~ 

Primer cargo.- Se relaciona con el auxilio de 
cesantía y se formula en los siguientes térmi
nos: "Acuso al fallo recurrido de violación in
directa del artículo 249 del Código Sustantivo 
del Trabajo, disposición que obliga a todo pa
trono a pagar a sus trabajadores al terminar el 
contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, 
un mes de salario por cada año de servicios, y 
proporcionalmente por fracciones de año, dis
posición. que no aplicó el Tribunal. .-iendo el 
caso de hacerlo, por errores eviL.2ntes de hecho, 
en que incurrió por la mala estimación que 
hizo de la prueba testimonial, tergiversándola 
en su análisis defectuoso, para concluir, equivo
cadamente, en que esa prueba testimonial no 
prueba el tiempo de servicios de 14 años enun
ciado en la demanda. 

A la vez, por no haber tenido·en cuenta el dic
tamen pericial de los folios 62 y 63, que ava
luó el salario del trabajador en la suma de 
$ 2.20 diarios; o, en subsidio. el artículo lo. del 
Decreto extraordinario 3871 de 1949 o el Art. 
2o. del Decreto 71 de 1950, que estable·:en, 
-para esa época y por tanto para la relación 
laboral en litigio- que el salario mínimo es de 
dos pesos diarios". ' 

El recurrente examina luego la prueba testi
monial, que dice fue mal apreciada por el :;;en
tenciador de seg"unda instancia, al cual censura 
por cuanto no encontró a través de ella la de
mostración del tiempo de servicio, razón que 
adujo para absolver a la demandada. 
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Relaciona los testimonios de Juan Bautista 
Montaño, quien afirma haber c"onocido al de
mandante Malaver trabajando en la casa de 
don Ambrosio MoÍina durante diez y ocho o 
veinte años, aunque no diariamente; el de Mar
tín Murcia, quien dice que conoció a Malaver 
desde 1936 en la finca de Ambrosio Molina; 
y el de Angel María Pachón, quien igualmente 
afirma que conoció a Malaver en las propie
dades de los Molina cuidando ganados y ha
ciendo oficios domésticos durante un lapso de 
más o menos veintisiete años. 

El recurrente se detiene a criticar los juicios 
emitidos por el Tribunal acerca de cada una de 
las referidas declaraciones, que encontró con
fusas, contradictorias o no veraces, como la de 
Montaño, de quien dice que no pudo ser testigo 
de lo que afirma. Y aduce que estando demos
trado que el demandante trabajó no menos de 
catorce años al servicio de la demandada, a' ese 
tiempo se contrae la demanda y debe contraer
se la resolución. 

Se considera.: 

El pensamiento del fallador está conden
sado en el siguiente párrafo con que encabe
za el análisis de las pruebas; 

"Ante todo es pertinente destacar que si bien 
está probado en los ai.Itos, con la abundante 
prueba testimonial aportada al juicio, que el 
demandante prestó servicios primero a la per
sona de Ambrosio Malina ya finado, y poste
riormente a su cónyuge Rosalía Cañón V. de 
Malina, no es menos cierto que las declaracio
nes no sirven para establecer el tiempo de ser
vicios, como se verá al hacer el examen exhaus
tivo de las mismas ya que algunos testigos ,no 
·dan la razón de su dicho y otros no fueron ve
races". 

Acerca de los testimonios relacionados en el 
cargo, dice e~ Tribunal: 

"Juan Bautista Montaño afirma que el de
mandante trabajó · desde su cuna, más o me
nos unos dieciocho o veinte años". Esto le cons
ta al testigo porque él también laboró para 
Malina desde 1914 hasta 1925 es decir once 
años. Luego, no le puede constar personalmente 
que el actor hubiera laborado 18 o 20 años. 
Además, el declarante explica que él no tra
bajaba diariamente. 

"Otro testigo, Martín Murcia, afirma que p.or 
haberle trabajado a Ambrosio Molina desde el 

año de 1936 hasta 1957 conoció allí a José del 
Carmen Malaver. Su dicho es muy confuso y en 
lugar de contribuir a llevar luz a la mente del 
juzgador se presta a la confusión. Por lo tanto, 
nada prueba. 

"Angel María Pachón, testigo del demandan
te relata que por haber sido trabajador y anen
datario de Ambrosio Molina, le consta que allí 
trabajó José del <;, Mala,ver desde 1945. Sin 
embargo, más adelante aclara que el actor 
laboraba desde 1932, es decir por espacio de 27 
años. Con todo, el mismo testigo manifiesta 
que él solamente trabajó para .la parte de
mandada dieciséis años. Además no puede 
perderse de vista q·ue según la demanda el 
actor solamente prestó servicios durante 14 
años aproximadamente. En consecuencia, este 
testigo no se ciñó a la verdad". 

y acerca del dictamen pericial, que el recu
rrente señala como dejado de apreciar, la sen
tencia recurrida expresa: "Finalmente el' pe
rito Luis Ortega Soto, en el dictamen que co
rre a folios 62 a 63, manifiesta que con apo
yo en la prueba testimonial el demandante, 
según su parecer, trabajó 14 años, no obstante 
que el mismo experto se encarga de afirmar 
que .el lapso laborado por Malaver, en forma 
continua, "no se halla clarificado con certeza". 
Este dictamen no prueba. o mejor, tampo
co sirve ·para establecer los extremos del con
trato de trabajo, porque se basa en simples su
posiciones o conjetura>;". 

Pero el Tribunal hace mérito, además, del 
libelo de demanda, donde se habla de servicios 
prestados "en un lapso aproximado de 14 años", 
lo que le permite hacer la observación de que 
"el mismo demandante no sabe a ciencia cierta 

. cuándo' comenzó el contrato ni cuándo termi
nó". Hace mérito también de -las' posiciones 
2""""!tas por José del Carmen Malaver (f. 
15 ·a 18), en las que éste aceptó haber estado 
trabajando para Alejandro Sarmiento antes 
de 1954, haber prestado servicios en los talle
res nacionales o departamentales de Zipaqui
rá, haber estado viviendo por algún tiempo 
donde su cuñada Adelina Malaver y haber de
jado de trabajar para Ambrosio Molina por dos 
años. E igualmente examina las declaraciones 
de María Obando y Vitalia Prada. quienes dicen 
que Malaver sólo de vez en cuando trabajaba 
en la finca de los Moliha; y de Alejandro Sar
miento, quien confirma haber tenido al mismo 
a su servicio durante diez y ocho meses. 

Del examen de todo este material probatorio 
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conduye P.l Tribur:al fa~ladcr: "Teniendo en 
ct:enta lo expuesto hastc: e~ora. e: Tribunal lle
ga a la r.ecesaria conclusión de Que debe revo
carse la sentencia apelada porque ninguna de 
la<; pruebas aportadas ofrece mérito suficiente 
para establecer el tiem-po de servicios ni el sala
rio, requisitos estos indispensables para que pu-. 
dieran prosperar las conC:enc.s". 

Según lo que se ha visto e~ Tribuna! no puso 
en duda que José del Carmen Malaver hubiera 
prestario sus se::-vicios, primero a Ambrosio Mo
lin,a y después a :a señera viuda d~ éste; acoge, 
pues, la prueba testimonia! en este aspecto de 
la cuestión. Pero hace la principal co:Isidera
ción de q~e no es posible con todo e~ acervo 
probatorio, establece: el tiempo q,ue duró la 
relación de trabajo; o, lo que es equ:valente, 
la época de la ir.iciaciém y la cie terminación 
de las re!aciones de las partes. 

.A contradecir esta apreciación y a demostrar 
lo contrario no se aplicó realmente el recurren
te, pues se limit6 a defender le: veracidad de 
los testimonios en térmir..os bastante generales. 
Y es de observar que tampoco relaciona el re
currente todos los eiementos de pruebe; de que 
el fallador hizo mérito para llegar a aquella 
principal conclusión. 

Lo cierto es que la apreciación del Tribunal 
no se aparta de la verdad procesal. Ninguno de 
los testigos precisa los Hmites de tiempo dentro 
de los cuales se desarrolló la relación de tra
bajo que se invoca y ellos no se pueden deducir 
de ninguno de los demás elementos de convic
ción que contiene ei .proceso, ni siquiera con 
mediana precisión. 

]La iniciación de tales relaciones la fija la de
manda "a comienzos del año de 1945" (hecho 
primero); pero ello resulta en contradicdón con 
los testigos, que hablan, según se vio, de 18, 
20 o '27 años de servicios. 

El recurrente sostiene que con los testimonios 
citados deben darse por probados a~ menos 
los catorce años q:ue se invocan en la demanda, 
y proferir las condenaciones según esta medida 
de tiempo. Pero ta¡ cosa no puede hacerse con 
base en ninguna de las pruebas aportadas, 
por las siguientes razones: 

a) El demandante Malaver dijo en posiciones 
que cuando Ambrosio Mo:ina falleció. hicieron 
cuentas con la señora Rosalía v. de Molina y 
ella le pago lo que se le estaba debiendo. Y en 
audiencia de conciliación celebrada ante la 
Inspección Nacicnal del Trabajo ei 4 de sep
tiembre de 1958 (f. 2,) dijo ql!e después ¿e muer-

to don Ambrosio, la señora de éste le pidió que 
la siguiera acompañando, ofreciéncloie en re
compensa un lotecito de terreno en la sabana. 
Tales constancias permiten formarse i.dea de 
que las relaciones habidas con Ambrosio Molina 
terminaron a la muerte de éste, y que después 
se iniciaron relaciones de trabajo con ia señora 
viuda, personalmente, y no con la sucesión. Pe
ro si don Ambrosio Molina falleció, seg:Ín se 
expresa en el f. 2 del cuaderno No. 3, el 7 de oc
tubre de 1952, no pueden aceptarse los catorce 
años de ~ervicio en relación con la :perscJ!a de
mandada en este juicio. 

b) Tampoco es posible fijar La fecha en que 
terminaron las invocadas relaciones de trabajo 
ni siquiera con una aproximc:ción aceptable: 
En la demanda, que fue presentada el 31 de 
marzo de 1959 (f. 5), se afirma que Malaver fue 
despedido injustificadamente por la ~eñora 
viuda de Molina, "hace aproximadamente un 
mes". El testigo Angel María Pachón, cita<~Ó por 
el demandante y preguntado al. efecto, d::ce en 
declaración rendida el 12 de noviembre de 
1959. que vio a Malaver trabajando en la finca 
de El Salitre hasta "hace más o menos un año", 
en que ya no lo vio más trabajando; y dice que 
todo le consta porque se ocupaba allí. en acti
vidades de agricultura y aserríos. Por otra parte, 
en la citada audiencia ante la Inspección Na
cional del Trabajo, dijo Malaver para hablar de 
este tema: "Ultimamente ella (Rosalía v. de 
Molina) me despidió sin motivo justificado, 
razón por la cual necesito que ella me cancele 
mis prestaciones sociales a que tengo .dNecho 
según la Ley, por todo el tiempo de servicios 
prestados a ella y a la sucesión". La referida 
audiencia de conciliación se llevó a cabo el 4 
de septiem_bre de 1958; la época del despido 
fue según eso, muy distinta de la que se insi
núa en la demanda y er.. el testimonio de An
gel María Pachón; además la palabra "últi
mament~". usada por Malaver en relación con 
un tiempo tan prolongado, adolece de notoria 
imprecisión. 

En consecuencia, no es errónea la conclusión 
del Tribunal, sobre la imposibilidad de fijar, 
con base en las pruebas del proceso, la duración 
de la relación laboral, o cuándo comenzó 
ésta y cuáncio terminó. Tal falla, tratándose 
como se trata del auxilio de cesantía, no daba al 
Tribunal base para hacer ninguna liquié.ación 
y le impedía pronunciar la condena correspon
diente. 

No prospera el carg-o. 

Seuundo caruo.- El rect:rrente acusa la sen ten-
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c1a por violación indirecta del Art. 306 del C.S.
T., "violación que se produjo a través de errores 
de hecho en la apreciación de la prueba testi~ 
monial y por la falta de- aplicación de una 
prueba sobre avalúo pericial del salario, o por 
el desconocimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la fijación del salario 

, . " minimO. 

Dice, en el desarrollo del cargo, que el Tribu
nal no tuvo en cuenta que el primero de enero 
de 1950, época en que el demandante · lavé 
se encontraba ya .trabajando, entró a · .,ir la 
disposición sobre la prima de servicios; que ha
biéndose propuesto la excepción de prescrip
ción, debían liquidarse las primas correspon
dientes a tres años, sobre la base del avalúo pe
ricial, o sobre la del salario mínimo que con
templaban los Decretos 3871 de 1949 y 71 de 
1950. En cuanto a la prueba testimonial, que 
afirma fue mal apreciada, relaciona otra vez 
los testimonios de que se ocupa en el cargo 
anterior. 

Se considera: 

Suponiendo que el trabajo desarrollado por 
el demandante al servicio de Rosatía Cañón v. 
de Molina hubiera sido permanente y continuo, 
como se afirma en la demanda, y no transito
rio y ocasional, como se objeta en la contesta
ción de la misma y en el alegato formulado 
ante la Sala por el opositor, (cuestión que el 
sentenciador no se ocupó en definir), sería dable 
hacer la liquidaciÓn de las primas de servicio 
correspondientes a los tres últimos años, con 
base en el dictamen pericial sobre el salario, 
o acogiendo al menos el salario mínimo con
templado en disposiciones legales vigentes en 
la época. Sería procedente tal cosa, siempre 
que se conociera la fecha de terminación del 
contrato de trabajo. Pero, según se vio en el es
tudio del cargo anteripr, no es posible precisar 
tal fecha ni siquiera con una aproximacwn 
aceptable. La falta de este dato, cuya prueba 
correspondía aportar al actor, asume aún más 
importancia ante la excepción de prescripción 
que propuso la parte demandada. · 

La decisión del Tribunal en relación con la 
prestación de que se trabaja se basó en la ausen
cia de prueba sobre el tiempo de duración del 
servicio; tiempo que hay que referir, necesa
riamente, a las fechas de iniciación y termina
ción del mismo. Pero lo que se dijo en el cargo 
anterior sobre los resultados probatorios, des
carta el error de hecho de que habla aquí el 
recurrente 

No 'prospera, por consiguiente, este segundo 
motivo de acusación. 

Tercer cargo.- Se acusa la sentencia por viola
ción indirecta de los artículos 186, 189 y 192 del 
C.S.T. "que establece el derecho del trabajador 
de disfrutar de .15 días hábiles consecutivos 
de vacaciones por cada año continuo de servi
cios". 

En' el desarrollo del cargo expresa el recurren
te: 

"El fallador encontró probado el contrato de 
trabajo, pero no el término de duración del 
mismo ni el salario, porque los testigos hablan 
de un lapso superior al de 14 años que se enun
cia en la demanda; y por eso no quiso perder el 
tiempo en reconocerle al trabajador, agrario 
Malaver Parada, la suma de $ 264.00 o al me
nos $ 240.00, correspondientes al último cua
trienio de servicios que no está prescrito. 

"Como ya está demostrado, el fallador obro 
mal, por comisión, al analizar con m'iopía ma
nifiesta las declaraciones de los señores Juan 
Bautista Montaño, Martín Murcia y Angel 
María Pachón, que demuestran un tiempo de 
servicios superior a 4 años,, hecho suficiente para 
que el trabajador tenga derecho a la compen
zación 'monetaria de las vacaciones no disfruta
das, por no habérselas concedido oportuna
mente su patrono". 

Se considera: 

Lo que se dijo en relación con el cargo ante
rior sirve de fundame.tto .para desechar este. 
No era suficiente, como lo pretende .el recurren
te, demostrar que hubo por lo menos cuatro 
años de servicio para fundam.entar una condena 
a pagar vacaciones. Era necesario probar con 
una precisión aceptable la fecha en que ter
minó el contrato, máxime cuando se alegó 
por la parte demdandada el fenómeno de la 
prescripción. Pero la prueba 'allegada es abso
lutamente deficiente en este aspecto. No puede, 
pues, acusarse de error evidente al Tribunal, 
pues también la absolución por concepto de 
vacaciones aparece fundada en la razón 'que 
se anotó antes, o sea la ausencia de prueba 
aceptable sobre los límités de t.i<>mpo en que se 
desarrolló la relación laboral. 

No prospera el cargo .. 

Cuarto cargo.- Se formulé: [:Jr violación indi
recta del Art. 65 del C.S.T., en cuanto la senten
cia recurrida absolvió a la parte demandada 
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de la reclamación por salarios caídos o indem
nización moratoria. 

Para declarar infundado el cargo basta consi
derar que esta condena no podía ser sino conse
cuencial de las otras solicitadas en la deman
da. No pudiendo proferir condena por ninguna 
de las prestaciones a que se refieren los cargos 
anteriores, tampoco podía produdrla el Tribu
nal en lo tocante a la indemnización de! Art. 
65 del C.S.T. . 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral. administran
do ju,.ticia en nombre de la República de Co-

lombia y por autoridad de la Ley, No ca.•a. la 
sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en este negocio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bog~tá. 

Costas del recur.so a cargo del recurrente. 

Publíquese, coptese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe-
diente al tribunal de origen. ' 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala 
zar, Edmundo Harker Puya na. 

V icen te Meiía Osorio Secretario. 



i!)ispona al Código Susianihro dal Yrabajo an su 
dr~culo 249, qua "i~do pairono asió ot~Jiigado a 
pagar a sus irabajadoras, al ~arminar al coniraio 
da irabajo, como au11ilio de casan~ía, un mes de 
salario por cada año de serv1c1os '1 
proporcionalmanie por fracciones de año". 

V el ariículo 251 de la misma obra deiarmina: 
e11cepciones a la regla general. "El ar~ículo 249 no 
se aplica: ... e) A los ariesanos que, irabajando 
personalmanie en su esiablecimienio, no ocupen 
más de cinco ( 5) irabajadores permanenias 
e11haños a su familia". 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, mar
zo veintidós de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Acta No. 1
1

6). 

Luis E. Vargas, por .medio de apoderado. de
mandó a Gregorio Bautista, para el pago de 
cesantía, prima de servicios, vacaciones, resar
cimiento por lucro cesante e indemnización 
moratoria. Además, las costas del juicio en 
caso de oposición. 

Según los hechos de la demanda trabajó, 
como obrero de carpintería, al servicio del de
mandado, desde el 26 de diciembre de 1959, 
hasta el 10 de agosto de 1961, con un jornal de 
$ 15.00 en la época de terminación del contra
to, lo que sobrevino por decisión unilateral 
e injusta del patrono, quien aún no ha soluci~
nado las obligaciones cuyo reconocimiento ju
dicial se solicita. -

En la contestación, el demandado rechaza 
todos los hechos de la demanda. Afirma que 
Luis E. Vargas realizó varias obras a destajo o 
por contrato, con la colaboración de terceras. 
personas que él retribuía, asumiendo con ello 
la calidad de patrono, desde luego sin derecho 
a prestaciones sociales, por lo que propone la 
excepción de carencia de acción. Agrega que 

no está obligado al pago ·de prestaciones, por
que él es un artesano que trabaja personalmen
te en su establecimiento y ocupa menos de cin
co trabajadores, y que ·sin embargo, el deman-

- dante recibió, por ese concepto, una suma de 
pesos que demostrará oportunamente, para el 
caso de que se demostrare la existencia del con
trato de trabajo. 

Tramitada . legalmente la controversia, el 
Juzgado 5o. del Trabajo de Bogotá, que fue el 
del conocimiento, condenó al pago de $ 337.50 
por prima de serVicios y $ 225.00 por vacacio
nes, absolvió de las demás peticiones del li
belo, declaró no probadas las excepciones de 
carencia de acción y pago y dedujo costas en un 
30% a cargo de la parte demandada. 

Apelaron los apoderados de ambas pártes y 
el Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia 
del 24 de septiembre de 1962, revoca la conde
nación por prima de servicios, punto en el cual 
absuelve; y confirma en lo demás, sin costaS' 
en la segunda instancia. 

El apoderado del. demandante interpuso el 
recurso de casación que le fue concedido y ad
mitido y tramitado convenientemente en .esta 
Sala, se va a decidir mediante el estudio de la 
demanda presentada para sustentarla. 

El recurso: 

Persigue que se case parcialmente la senten
cia del ad quem. en cuanto a los pronuncia
mientos absolutorios y que, como Tribunal de 
instancia, la €orte condene al demandarlo a 
pagiu al demandante. cesantía, prima de ser
vicios e indemnización moratoria ~n· los tér
minos de la demanda primitiva. lo mismo que 
las costas de las instancias y del recurso. 

Pri111er cWJ/0.- Acusa violación indirecta del 
artículo 249 del C.S.T. en relación con el 252 
y el 65 de la misma obra. por falta de aplica
ción, siendo aplicable~ y el literal e) del artículo 
251 ibídem, ·por indebida aplicación, infrac
ción que se' produjo como consecuencia de los 
errores de hecho ostensibles en que incurrió el 
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Tribunal por errónea apreciación de unas prue
bas y falta de estimación de otras. 

Como pruebas mal apreciadas señala las de
claraciones de Oliverio Ramírez, Víctor Julio 
Lebro o Leuro y María Francisca Ramírez vda. de 
Osorio, y la copia auténtica del acta de conci
liación levantada ante la Inspectora Departa
mental de Asuntos Individuales, y como deja
das de estimar, las posiciones del demandado 
y la contestación a la demanda. 

Comenta que el sentenciador, para exonerar 
al demandado del pago de cesantía, acogió 
como soportes probatorios de su ·decisión las 
declaraciones extra-juicio allegadas con. el es
crito de contestación a la demanda, de Víctor 
Leuro y Oliverio Ramírez, quienes no relatan 
que el demandado trabajara personalmente 
en su establecimiento, con un número de tra
bajadores inferior a cinco, ni era posible que el 
último de aquellos· conociera esta circuns
tancia en relación con la época de desvincula
ción del actor; puesto que cuando esto ocurrió, 
hacía cuatro meses que el testigo se había re
tirado. 

En cuanto al testimonio de María Francisca 
Ramírez, el casacionista formula reparos aná
logos: considera que ésta no relató en forma 
satisfactoria si el demandado trabajaba per
sonalmente en su taller, con menos de cinco 
trabajadores extraños a su familia, y que se su
pone parcialidad en el testimonio de "una per
sona que dice en declaración, sin preguntárse
le, que Vargas, el demandante, le debe unos 
vales que iba a llevar al Juzgado, pues ella le 
fiaba en su tienda". 

Finalmente -continúa la acusacwn- el 
falládor no tuvo en cuenta el resto del acervo 
probatorio, especialmente la copia auténtica 
del acta de conciliación levantada en la Ins
pección Cuarta Departamental de Asuntos In
dividuales del Ministerio del Trabajo, ni las 
posiciones absueltas por el demandado, oportu
nidades en que éste no alegó las circunstancias 
previstas en el literal e) del art. 251, del C.S.T., 
para que se le exonerara del pago de cesan
tía. Si el Tribunal hubiera estimado tales prue
bas -concluye el impugnante- necesariamen
te habría tenido que declarar no probada la 
excepción propuesta, toda vez que el deman
dado, en esta forma, había admitido la obli
gación de pagar a sus trabajadores la presta
ción de cesantía. Al no pronunciarse así, incu
rrió en evidente error de hecho que lo condujo 
a aplicar indebidamente el literal e) del art. 
251 del C.S. T. y a dejar de aplicar el art. 252 en 

relación con el 249 de la misma obra. Y no 
estando, por otra parte, demostrada la buena 
fe del patrono, hubo también violación del 
art. 65 ibídem, por vía indirecta, a causa de los 
errores de hecho arriba anotados. 

La Corte considera: 

El fallo recurrido, en lo pertinente, tiene 
esta motivación: 

"No obstante que en la respuesta al libelo de 
demanda se pretende desvirtuar el vínculo la
boral alegado por el actor, es lo cierto que el 
propio demandado contradice tales insinuacio
nes ya en la diligencia de absolución de posi
ciones por él rendidas en el juicio (fl. 27 y s.), 
ora en el acta de conciliación celebrada ante 
la Inspección Departamental de Asuntos Indi
viduales (fl. 23). En la primera diligencia el 
demandado acepta que Vargas fue su trabaja
dor desde el 26 de diciembre de 1959 hasta el 
10 de agosto de 1961; en el acta, a más de co
rroborar el lapso del trabajo, acepta que el sa
lario devengado fue el de $ 15.00 diarios. Así 
entonces, sobre estas bases se estudian la~ di
versas peticiones de la demanda". 

"Cesantía.- En la contestación de la deman
da se alega que el señor Gregorio Bautista es 
un artesano que, a más de su trabajo personal, 
emplea menos de cinco trabajadores en su esta
blecimiento y que, en consecuencia, le es apli
cable el artículo 251 del C.S.T., disposición que 
exime del auxilio de cesantía". 

"La situación invocada por el demand.ado 
está acreditada en los autos con las declara
ciones extra-juicio de los señores Oliverio Ra
mírez y Víctor Julio Lebro o Leuro, debidamente· 
ratificadas y ampliadas dentro del juicio; co
rroboradas, por último, por el testimonio de 
la señora María Francisca Ramírez vda. de 
Osorio (fl. 43 y s.). De todas estas declaracio
nes se llega a la conclusión de que. efectiva
mente, el demandado tiene un taller de car
pintería donde él labora personalmente ayu
dado en sus labores por no más de cinco traba
jadores. Es. pues, procedente la aplicación del 
art. 251 del C.S.T., y así lo resuelve el Juez de 
primera instancia". 

Para el casacionista, como se ha visto, esas 
declaraciones no tenían suficiente alcance de
mostrativo, en relación con el esclarecimiento 
de las circunstancias de excepción que contem
pla el art. 251 y que alega el patrono para que 
se le exonere del pago de cesantía. Pero el juicio 
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de la Corte acerca de esa prueba, es diferente. 
Oliverio Ramírez, · en su declaración extra
juicio (f. 11) dice: "Por el conocimiento que ten
go del peticionario me consta que tiene un pe
queño taller. en la calle 28 Sur No. 28A-34 en 
el cual cuando el trabajo está bueno utiliza 
tres y hasta cuatro trabajadores y cuando no, 
únicamente uno, fuera del servicio personal 
del peticionario'' y en una de las audiencias de 
trámite, luego de ratificar su declaración• 
extra-juicio, agrega, refiriéndose al deman
dado: ". .. Lo conocí en la calle 28 Sur con un 
chucito de carpintería que tenía en esa época. 
lo conocí trabajando en ese chucito de caroin
,tería con un· obrero y él fue el que me lleYÓ 
allá a trabajar ... ", y más adelante, en su 
mismo testimonio, expresa que hace más de 
cinco años venía prestando sus servicios en dicho -
establecimiento, todo lo cual quiere decir que 
este testigo ha explicado, en forma aceptable, 
el fundamento en que basa el conocimiento de 
los hechos sobre que declara. 

Respecto del testigo Víctor Julio Leuro, (f. 38 
y ss.) caben análogas consideraciones. En el 
momento de su declaración contaba más de 
cinco años de trabajo en dicho taller; tuvo una 
interrupción de marzo al 17 de diciembre de 
1961, por falta de trabajo y agrega: "Yo volví 
a trabajar a donde don Gregorio Bautista por
que le llegó de nuevo bastante trabajo y él 
me mandó llamar, porque hace cinco años. es
toy trabajándole a él y salgo, vuelvo y regre
so cuando el trabajo se compone ... ". 

La. testigo María Francisca vda. de Osorio (f. 
43), segúrí su declaración, conoce a Luis E. 
Vargas, el demandante, desde hace cerca de 10 
años, y a Gregorio Bautista, el demandado, ha
ce 20 años por razón de vecindad. Tiene una 
tienda de víveres .y en ella compran y han 
comprado a cré'dito todos los que trabajan y 
han trabajado en el taller de carpintería de 
Bautista, y dice la deponente: "Allí trabajan a ' 
veces dos y a veces tres obreros, y otras veces 
uno nada más ... " 

De ahí que el análisis de esta prueba, no 
pueda favorecer las pretensiones del recurrente, 
ya que de ella se desprende, en forma inequí
voca, que el demandado laboraba personal
mente en su establecimiento, sin ocupar más 
de cinco trabajadores permanentes extraños a 
su familia, circunstancia que da lugar a la apli
cación del artículo 251 del·C.S.T. en su literal 
e), tal como lo hizo el Tribunal al absolver al 
demandado en relación con la solicitud de 
cesantía, decisión a la que no se opone el an-

tecedente, anotado en el cargo, de que aquél 
desaprovechó las conversaciones ante el Ins
pector del Trabajo y la absolución de posicio
nes, para hablar de esa circunstancia de exone
ración. En la contestación a la demanda, ale
gó ese hecho, como medio de defensa y fue 
demostrado en el proceso. Luego la sentencia 
guarda consonancia con él e hizo una aplica
ción correcta de las normas que lo regulan. 

El cargo no prospera. 

Segundo cargo.- La sentencia es violatoria, 
por vía indirecta, de los artículos 306 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, al deiar de 
aplicarlos como consecuencia de los eviden
tes errores de hecho en que incurrió el Tribunal, 
por la equivocada esti.mación de unas pruebas 
y falta de estimación de otras. 

Señala como prueba mal estimada, la decla
ración de Víctor Julio Lebro o Leuro (fol. 39 y 
ss:), y como dejada de estimar, la diligencia de 
absolución de posiciones del demandado (fol. 
28 y 29 preguntas 6a. y 7 a.). 

Para el casacionista, es inexplicable que el 
fallador le dé el valor de plena prueba al tes
timonio de Víctor Julio, en relación con el pago 
de la prima de servicios, sin tener en cuenta que 
el declarante dejó de trabajar con Bautista cua
tro meses antes del retiro de Vargas, y, por tan
to, no podía tener conocimiento directo de que 
éste· hubiese recibido el valor de una presta
ción que se causa cada seis meses y no en mar
zo o en Semana Santa. E incurrió en otro error 
de hecho "que aparece de bulto en los autos" 
-prosigue el cargo- al dejar de apreciar las 
posiciones del demandado, en las que este afir
ma que le dio al demandante la suma de 
$ 120.00 en la Semana Santa de 1960, e igual 
suma el 24 de diciembre del mismo año, por 
concepto de prestacio'nes, "o sea que completa
mos la suma de trescientos cuarenta pesos ... ", 
de donde se infiere que el patrono "no tiene idea 
de lo que es el pago de prestaciones sociales" y 
yerra evidentemente quien admite el cumpli
miento de obligaciones por parte de quien no 
sabe cuáles son las que le corresponden. 

La Sala considera: 

Dice la sentencia acusada, en el pasaje perti
nente, "Prima de servicios.- En el Jallo de pri
mera instancia se dice que en el expediente 
no hay prueba alguna que acredite que al ac
tor se le hubiesen cubierto las primas de servi
cio correspondientes a los dos semestres de 1960 
y del 1er semestre de 1961. Por el segundo de 
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1959 no tiene derecho a prima de servicios por 
no háber laborado por lo menos tres meses de 
dicho semestre". Verifica luego el Juzg~do la 
correspondiente liquidación, que arroja un to
tal de$ 337 .50". 

"La anterior liquidación es correcta; igual
mente lo son los períodos señalados. Pero ob
serva ·la Sala que sí existe en los autos una 
prueba, que considera suficiente, del pago de 
tal prestación. En efecto, el testigo Víctor Juiio 
Lebro JLeón dice a este respecto que "yo presen
cié que el señor Luis E. Vargas recibió del se
ñor Bautista en dinero efectivo la suma de tres
cientos cuarenta pesos por concepto de prima de 
diciembre y de Semana Santa de los. años de 
1960 y 1961, esta suma fue dada en dos conta
dos para navidad y Semana Santa, pues es cos
tumbre de él pagarla así". De acuerdo pues, con 
el anterior testimonio, que para la Sala me
rece toda credibilidad, el demandado Bautista 
sí -pagÓ- y con exceso, según la liquidación 
que arriba se expresó la prima de servicios a 
la cual tenía derecho el extrabajador Vargas. 
Quien, de otra parte, es importante destacar, 
en la diligencia de conciliación a· que arriba se 
hizo referencia, no hizo la menor alusión a esta 
prestación, al paso que sí reclamó cesantía, 
vacaciones, preaviso y salarios caídos". 

No encuentta la Corte qufi! el ad quem, al con
cederle mérito probatorio suficiente a .la aclara
ción del testigo Leuro, para demostrar el pago 
relativo a prima de servicios, hubiese incurrido 
en el error de hecho que se le atribuye como cir
cunstancia fundamental de la censura. 

Es cierto que el testigo salió del estableci
miento en marzo de 1961 y que el demandan
te lo hizo el 10 de agosto del mismo año, pero 
su declaración se refiere a hechos que ocurrie
ron cuando aún se encontraba al servicio del 
demandado, y la circunstancia de que los pa
gos se realizaron en fechas diferentes de aque
llas en que exactamente se causó el derecho o 
debía· causarse, no se opone al efecto liberato
rio que les dio el ad quem, máxime que no ha-

bía otra prestación pendiente a la que fuera da
~le hacerla imputación. 

Por otra parte, las respuestas dadas por el pa
trono a- las preguntas 6a. y 7a. del pliego de 
posiciones no contradicen en esencia la versión 
del testigo. Dijo: "No es cierto y aclaro que le 
di al señor Vargas en la primera Semana San
ta o sea del año de 1960, le di la surpa de ciento 
veinte pesos por concepto de prestaciones, y el 
24 de diciembre del mismo año le di cierr pesos, 
por el mismo concepto de prestaciones :v el 
miércoles Santo del año de 1961 le di otros cien 
pesos también por concepto de sus prestacio
nes más veinte pesos que salió a deber de un 
trabajo o sea que completamos la suma de tres
cientos cuarenta pesos. No tengo comprobantes 
de esos pagos, pero hay testigos ... ". 

Coinciden en sus declaraciones, el demanda
do y el testigo en cuanto al monto de la suma 
que Vargas recibió como pago de la mentada 
prestación, lo mismo que en lo concerniente 
a la época en que ello tuvo lugar. La diferen
cia entre una y otra estriba en que según el. pa
trono, el pago se hizo en tres contados, y en dos, 
según el testigo. Pero la falta de coincidencia 
en ese punto, a juicio de la Sala, no alc.~nza 
a afectar sustancialmente la prueba, como pa- . 
ra negarle su virtud probatoria y deducir error 
ostensible de hecho en la apreciación que de 
ella hizo el Tribunal. El ataque, de consiguien
te, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación. Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, no casa la sentf·ncia 
recurrida. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
nal de Origen. 

insértese 
al Tribu-

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

V icen te Mejía Osario. Secretario. 



~ffi\§,IQ).~O©U\11 

(trécc1111kCQJ) 

\El cargo ha sido planieado por el concep~o 
de inhacción direcia de las disposiciones que 
relaciona, con independencia por consiguienfre 
de iodo cues~ión de hecho -~aha de apre
ciación o equivocada esiimación de pruebas
y sin embargo al susieniarlo, el recurren~e ha
ce hincapié en errores en que incurrió el Tribu
nal, según su concepio, en la es~imación del 
maierial proba~orio puesio a su consideración, 
como puede apreciarse del primer párra~o sus
ien~a~orio y que sirve de soporie a iodo la pos
ierior argumeniación del impugnador. 

la Corie de manera por demás reiierada 
ha dicho que el a~aque por el concepio de vio
lación direda se cumple "por la sola aplica
ción o inaplicación de la ~:_egla jurídica a un 
supuesio fádico en el cual esién de acuerdo 
el impugnanie y el senienciador, y el aiaque 
procede al margen de iodo cuesiión proba~o

ria". lEn el caso en esiudio, no ellis~e ese acuer
do, como quiera qu~ el recurrenie no comparie 
la apreciación del senienciador en relación 
con los elementos probaiorios que analizó, 
"que incidieron en forma directa en la senten
cia condenaioria", seg~n palabras del im
pugnador, como quiera que discuie· no sola
mente los contratos sino sus ~echas, que se· ce
lebraron enire el ador y las !Empresas Públi
cas Municipales de Cúcuta, para diseniir de la 
deierminació.n del sentenciador, por c_nside
rar que otro ha debido ser el contrato que éste 
ha debido ten~r en cuenta. · 

\Esias breves co·nsideraciones indican :c¡ue el 
recurrente ha confundido los conceptos de in
hacción directa y la infracción indirect~, 
que son incompaiibles en un mismo cargo, ra
zón por la cual el formulado no puede ser es
iimado. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, mar
zo veintidós de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
M.) 

(Acta No. 16) 

El señor Miguel Plazas Mendoza, por medio 
de apoderado, demandó ante el Juzgado del 
Trabajo de Cúcuta a las Empresas Municipales 
de dicha ciudad con el objeto de que sean conde
nadas a pagarle: "a) El valor correspondiente 
al tiempo faltante para cumplirse el contrato 
escrito de trabajo, a título de indemnización. 
b) El valor de los salarios caídos, a título de in
demnización, desde el 13 de septiembre de 
1960 hasta el día en que se verifique el pago de 

· la indemnización reclamada. a razón de vein
ticinco pesos diarios, y e) Las costas del juicio'". 

Las anteriores peticiones las ápoya el actor 
en los siguientes hechos: lo. Que entró a pres
tar sus servicio~ a las Empresas Municipales 
como ayudante de Almacenista, el día 21 de ju
lio de 1956; 2o. Que el 3 de enero de 1959 ce
lebró un contrato escrito de trabajo con las Em
presas en el cual se obligaba.: luego de ade
lantar en Bogotá un curso de operador de 
Plantas de Purificación de Agua, a prestar sus 
servicios en la Planta de Purificación del Acue
ducto de Cúcuta, por un término no menor de 
dos (2) años; 3o. En el mismo contrato las Empre
sas, entre' otras obligacione,;. contrajeron la de 
destinarlo, luego de terminado el curso, a pres
tar sus servicios de acuerdo con su especialidad, 
con un salario no menor de $ 400.00; 4o. Que una 
vez terminado y aprobado el cÚrso en Bogotá, 
empezó a prestar sus servicios como Jefe de la 
Planta de Purificación de· Cúcuta el día 21 de· 
mayo de 1959 con sueldo mensual de $ 500.00; 
5o. El ?:1 de mavo de 1960 las Empresas 
dieron vur terminndo unilateralmente el con
trato escrito de trabajo que tenían suscrito, 
anunciándole que "se le pagará el tiempo fal
tante para ,cumplir los sei,; meses del 'Contra
to Presuntivo de Trabajo"; 6o. Que en carta de 
fecha 25 de mayo de 1960 el actor solicitó a 
las Empresas reconsiderar su despido in]usto y 
subsidiariamente el pago de los salarios co-
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rrespondientes al tiempo faltante para cumplir
se su contrato escrito de trabajo, a todo lo cual 
las Empresas se negaron, y 7o. Que desde el 
primero de enero de 1960 el actor devengaba 
un sueldo mensual de$ 750.00. 

La parte demandada al contestar la demanda 
aceptó los hechos expuestos en ella, se 
opuso a que se hagan efectivas las peticiones 
que contiene y propuso la excepción de pago. 

Surtidos los trámites de rigor, a los quince 
días del mes de febrero de 1961, el Juzgado del 
conocimiento dictó sentf;ncia cuy{:l parte resoluti
va dice: 

"lo. Declarar no probada la excepción peren
toria de pago propuesta por la parte demanda
da. 

"2o. Condenar a las Empresas Públicas Muni
cipales de Cúcuta, representadas por el señor 
Numa P. Guerrero, a pagar al señor Miguel Pla
zas Mendoza, la suma de nueve mil pesos 
($ 9.000.00), . por concepto de indemnización 
por lucro cesante. 

"3o. Absolver a la parte querellada del pa
go de "salarios caídos". 

"Condenar en costas a las Empresas Públi
Cé;IS Municipales de Cúcuta en un 70%". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, Sala Labora}, conoció de la apela
ción interpuesta por las partes y con fecha 1i de 
agosto de 1961 confirmó en todas sus partes 
el fallo del a quo pero se abstuvo de hacer con
denacióñ en costas. 

Las Empresas Públicas Municipales de Cúcu
ta interpusieron, por medio de apoderado re
curso de casación contra la anterior provfdencia, 
recurso que procede esta Sala a desatar. 

Luego de hacer un relato breve de los hechos 
el impugnador señala en los siguientes térmi
nos el "El alcance de la Impugnación": "El 
objeto de (sic) recurso extraordinario de casa
ción formulada (sic) por las Empresas Munici
pales de Cúcuta como parte demandada (sic) 
contra la sentencia de segunda instancia profe
rida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Pamplona en el presente juicio es el de ob
tener como lo solicito que se casa (sic) la senten
cia impugnada en todas sus partes y se absuel
va de todos los cargos consecuencialmente a 
la parte demandada". 

A continuación formula tres cargos el acu
sador contra la sentencia de segundo grado, 

concebido el primero en los siguientes térmi
nos: 

"Acuso la sentencia recurrida de ser violatoria 
por infracción directa de los artículos 4~1. 46, 
81 y 88 ,del Código Sustantivo del Trabajo. 
(causal la. del art. 87 del Código de Procedi
miento Laboral). 

Procede enseguida el impugnador a la de
mostración del cargo consignado anterior
mente, y dice así: "Es lo cierto que los hechos 
básico (sic) del litigio relacionado cori el tér
mino del contrato durante el período de su ce
lebración 3 de enero de 1959, o el que empe
zó a regir con la iniciación· de la enseñanza 
del aprendiz Migueí Plazas como Operador 
de Planta de Purificación de Aguas, o seli. el 8 
de enero de 1959, de una parte, y de la otra que 
el 21 de mayo de 1959 empezó a prestar 
los servicios de Jefe de Planta de Purificación 
del Acueducto de Cúcuta fecha desde la cual 
debía contarse según los considerandos del 
Tribunal Sentenciador que incidieron en for
ma directa en la sentencia condenator:ia el 
término de dos años". 

Agrega el acusador que por consiguien1;e, el 
contrato que el fallo recurrido considera co
mo de trabajo debía prolongarse por un perío
do de dos años, 4 meses y 16 días, lo que es con
trario a los artículos 88 del C.S.L., que establece 
que para todos lo.> efectos legales el contrato 
de trabajo' se entiende iniciado desde cuando co
mienza el aprendizaje, y el 46 del mismo códi
go· que preceptúa que el contrato a término 
fijo no puede "exceder de dos (2) años". De 
donde concluye el recurrente que el sentencia
dor. dejó de aplicar, siendo el caso de hacerlo, 
las disposiciones apuntadas a un ·hecho básico 
que no se discute, y por tanto, incurrió en viola
ción directa de la ley que lo llevó a conside
rar como vigente un contrato.de trabajo por tér
mino fijo, cuando no se había pactado, y que en 
todo caso es nulo el supuesto término fijo, por 
exceder de dos años, puesto, que para todos los 
efectos legales la iniciación . del período de 
aprendizaje se considera como principio del 
contrato de trabajo. · 

Y concluye indicando que siendo nula por 
ilegal, la estipulación del término del con
trato por más de dos años, no produce éfecto 
alguno según el art. 43 del C.S. del 1'. que 
dejó de aplicar, por lo que el trabajador no 
tiene ningún derecho a reclamar en este }Jicio 
mayores salarios ni prestaciones sociale~; de 
las que recibió, por concepto de lucro c~·san-
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te, y por lo mismo, debe casarse la sentencia 
en todas sus partes. 

La parte actora, también por medio de apo
derado, presentó escrito de oposición en el 
cual, refiriéndose a este primer cargo expresa 
con apoyo en el párrafo transcrito de la sus
tentación: "Aun cuando en la demanda se 
plantea este primer cargo por el concepto de in
fracción directa de los artículos 43, 46, 81 y 88 
del Código Sustantivo del Trabajo, presentan
do la cuestión por un aspecto ·estrictamente 
jurídico con independencia 'de cuestiones de 
hecho, es lo cierto que al motivar la impugna
ción el recurrj:!nte se refiere a errores del Tribu
nal en la estimación del material probato
rio ... ". De ·aquí, afirma el opositor, que el re
currente confundió el concepto de infracción 
directa en el cual no cabe alegar cuestiones 
de hecho,· relacionadas con la falta de apre
ciación o equivocada estimación de pruebas, 
con el de infracción indirecta, confusión que 
le permite solicitar a la Corte se sirva desestimar 
el cargo por infundado y antitécnico. 

Se estudia: 

Aun cuando el alcance de la impugnación 
ha sido formutado de manera incompleta, 
encuentra ·la Sala, como lo anota el opositor, que 
el cargo primero que se estudia, adolece de 
una confusión tal, que oblig'a a su desesti
mación, sin que sea necesario acudir a un aná
lisis del petitum, para llegar al mismo resulta
do. En efecto, el cargo ha sido planteado por 
el concepto de infracción directa de las dispo
siciones que relaciona, con independencia por 
consiguiente de toda cuestión de hecho, 
-falta de apreciación o equivocada esti
mación de pruebas--:- y sin embargo al sus
tentarlo, el recurrente hace hincapié en erro
res en que incurrió el Tribunal, según su concep
to, en la estimacióh del material probatorio 
puesto a su consideración, como puede apre
ciarse del primer párrafo sustentario. que se 
transcribió a la letra, y que sirve de soporte a 
toda la posterior argumentación del impug
nador. La Corte, de manera por demás reitera
da ha dicho que el ataque por el concepto de 
violación directa se cumple "por la sola apli
cación o inaplicaciÓn de la regla jurídica a un 
supuesto fáctico en el cual estén de acuerdo 
el impugnante y el sentenciador, y el ataque 
procede al margen de toda cuestión probatoria". 
En el caso en estudio. no existe ese acuerdo, co
mo quiera que el recurrente no comparte la 
apreciación del sentenciador en relación con 

los elementos probatorios que analizó, "que 
incidieron en forma directa en la sentencia con
denatoria", según palabras del impugnador, 
como quiera que discute no solamente los con
tratos sino sus fechas, que se celebraron en
tre el actor y 'las Empresas Públicas Muni
cipales de Cúcuta, para disentir de la determi
nación del sentenciador, por considerar que 
otro ha debido ser el contrato que éste ha debido 
tener en cuenta. 

Estas breves considetaciones inclican que el 
recurrente ha confundido los conceptos de in
fracción directa y la infracción indirecta, que 
son incompatibles en un mismo cargo, razón 
por la cual el formulado no puede ser estimado. 

El segundo cargo lo formula el impugnador 
en los siguientes términos: "Acuso la sentencia 
recurrida de ser violatoria por interpretación 
errimea de los artículos 81, 83, 84, 85 y 86 del 
Código Sustantivo del Trabajo. (Causal la. 
del artículo 87 del Código de Procedimiento 
de Trabajo)". 

En la demostración del cargo dice· el recu
rrente que el sentenciador de segunda instancia 
considera que entre la parte demandante y la 
demandada se celebró un contrato de apren
dizaje, como quiera que el objeto esencial del 
contrato del 3 de enero de 1959 fue el de que el 
demandante Plazas Mendoza recibiera una 
enseñanza técnica durante un período de 17 
semanas en el curso auspiciado y organizado 
por Instituto Cooperativo en Bogotá, período 
en el cual recibió como sueldo $ 323.00 men
suales y además, $ 7.00 diarios como viáti
cos "como contraprestación a la obligación del 
aprendiz de hacer el curso en forma normal". 
Y que sin embargo el ad quem considera este 

· contrato de aprendizajé como un contrato co
mún de trabajo en el cual predominan las 
prestaciones del servicio, en tanto que en 
aquél, dice el 'recurrente, es la enseüanza del 
aprendiz lo esencial, como obligac.ión con
traída por el trabajador y como contrapresta
ción por parte del patrono el pagarle el sala
rio convertido. "Terminado el período de en
señanza según el artículo 86 del C.S. L. debe 
preferirlo para llenar las vacantes que ocurren 
relativas a la profesión, arte u oficio que hu
biere aprendido". 

A continuación el recurrente cita algunas doc
trinas del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo, que acogen "la doctrina de los auto
res sobre la recta interpretación de las dispo
siciones. apuntadas del Código Sustantivo de 
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Trabajo que rigieron hasta el 30 <ie diciembre de 
1959 en que fue promulgada la Ley 188 del di
cho año, y por tanto dentro de la celebración 
del contrato el 3 de enero de 1959", que relie
van el 'extravío' del sentenciador en ~a rec
ta interpretación de las normas citadas, cuan
do dice: "Lo sostenido por la parte demanda 
(sic) de que en el contrato se estipuló un plazo 
"forzoso" (sic) para el trabajador, pero en 
ningún caso aparece o se desprende de dicho 
contrató, que las Empresas Municipales estuvie
ran ligadas también al plazo por el cual el 
trab'9jador debía prestar sus servicios a la Em
presa, para retribuir en parte el costo del cur
so en Bogotá", mal puede aceptarse, si se tie
ne en consideración que todo contrato laboral 
implica obligaciones recíprocas entre las partes 
y que aquello a que se obliRa a dar o hacer una 
parte se mira como equivalente de lo que la 
otra parte debe dar o hacer. En otras palabras, es 
un convenio bilatei-al y conmutativo"(subrayo). 

Dice el impugnador que el ad quem incurrió 
en el error de interpretación de las normas apun
tadas, al situarse en las obligaciones recíprocas, 
haciendo caso omiso de que se trata de un con
trato especial o peculiar de trabajo. Y conclu
ye indicando que los· errores de interpretación 
en que incurrió el Tribunal lo llevaron a esta
blecer una premisa ,equivocada sobre la ct:al fun
damentó los considerandos que llegaron 
a conCluir en la parte resolutiva del fallo. 

lEl opositor, en relación con este cargo indica 
que como la "interpretación errónea de la 
Ley proviene del equivocado concepto que se 
tenga de su contenido, independientemente 
de toda cuestión de hecho", desvirtúa la im
pugnación el recurrente, al involucrar como lo 
hace en la sustentación cuestiones de hecho, 
circunstancia que relieva su confusión con
virtiendo en antitécnico e infundado el cargo, 
razón por la cual solicita su desestimaciÓn 
por la Corte. 

Se estudia: 

La jurisprudencia constante de la Corte tiene 
definido que la impugnación de una sentencia 
por el concepto de interpretación errónea. de 
disposiciones legales, configura una violación 
directa de la ley, razón por la cual los hechos 
se tienen por admitidos tales como los encontró 
probados el sentenciador, correspondiéndole a 
la Corte considerar una cuestión puramente 
legal, como es la de saber si en presencia de 
esos hechos, hubo o no, por parte del Tribunal, 

quebrantamiento de una o varias disposiciones 
legales. En efecto, es constante la jurispruden
cia que expresa: "Involucrar un ataque por in
terpretación errónea de la ley con una cuestión 
probatoria, no es de recibo en casación, se
gÚn lo tiene sentado la jurisprudencia, así 
laboral como civil". 

En el caso de autos el impugnador en la 
sustentación del cargo que ha formulado y que 
se estudia, involucra cuestiones de hecho con la 
int~rpretación de las disposiciones que aeus3., 
relativas las primeras al contrato de aprendi
zaje, que no mira el sentenciador, dice el impug
nante, como un contrato especial o peculiar, si
no como un contrato común de trabajo, desvir
tuando de esta manera la impugnación, ya 
que no admite los hechos tales como los en
contró probádos el Tribunal sentenciador, ol
vidando de paso que el concepto de interpreta
ción errónea configura una violación directa 
delaley. · 

Por estas razones el cargo no puede prosperar. 

Expresa el impugnador así el tercer cargo: 

"Acuso la sentencia recurrida de ser violatoria 
por aplicación indebida de los artículos 43, 46, 
numeral 8o. del artículo 62, artíc,Ilo 64, artículo 
66, artículos 81, 84, 85, 86, 88 del Código Sus
tantivo del Trabajo; de Jos artículos 1602, 
i618 y 1711 del Código Civil. (Causal la. 
del artículo 87 del Código de Procedimiento 
Laboral)". 

Puntualiza así la aplicación indebida de las 
disposiciones relacionadas: 

"a) Dió por demostrado él sentenciador .. sin 
estarlo, que la parte demandada había adquiri
do el compromiso con el demandante Miguel 
Plazas en un contrato de trabajo a término fi
jo de dos años; 

"b) Que no dio por demostrado estándolo 
que el contrato de trabajo de Miguel Plazas 
y las Empresas demandadas se regía por plazo 
indefinido, por no haber contrato a término fi
jo". 

Sub,:idiariamente dice el recurrente, propon
go, de acuerdo con los considerando~ del fa· 
!lo: 

"e) Que dando por demostrado el sentenc:.ador 
un contrato de trabajo por dos a:.1.os cuatro me
ses y diez y seis días, no aplicó, cuando era 
el caso de hacerlo, los artículos 43, 46 y 88 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y que si. hu
biera aplicado tales disposiciones legale" la 
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decisión condenatoria del fallo hubiera sido 
corltraria, porque no producen efecto alguno 
estipulaciones contractuales sobre término que 
sean (sic) mayores de dos años. 

"Las violaciones de los artículos citados en el 
tercer cargo .por aplicación indebida ocurrieron 
como consecuencia de manifiestos errores de he
cho en· la apreciación de determinadas prue
bas y falta de apreciación de otras" .. 

Continúa el recurrente: incurno el sen
tenciador en manifiesto error de hecho en la 
apreciación del contrato de aprendizaje; cuando 
atribuye a las Empresas una obligación que 
no consta en el contrato ni se· desprende de su 
naturaleza. Y dice: Por las cláusulas la., 2a., 
3a., el demandante se comprometió a seguir 
el curso de operador de Plantas ·de Purifica
ción de Aguas, curso de duración de 17 sema
nas, bajo la dirección del Servicio Cooperativo 
en la · ciudad de Bogotá. Que en la cláusula 
4a. el contratista se compromete para con las 
Empresas a que una vez termi!lado el apren
dizaje, "prestará sus servicios a la Planta de 
Purificación de Aguas en las Acueducto (sic). 
de Cúcuta por un término no menor de dos 
(2) años" y para el cumplimiento de esta obliga
ción exclusiva del contratista y a favor de las 
Empresas otorga las garantías de fiador soli
dario. Expresa el impugnador que el senten
ciador apreció parcialmente el contrato por
que no ·examinó las obligaciones recíprocas 
adquiridas por la Empresa contenidas en las 
cláusulas 5a. y 6a., "incurriendo en error 
manifiesto de hecho y como consecuencia violó 
el art. 1618 del C.C. sobre interpretación de los 
contratos pqr aplicación indebida". La cláusula 
5a. dice, establece la obligación a cargo de las 
Empresas de pago del salario, viáticos y trans-. 
portes, de la enseñanza del aprendiz, que es 
la obligación recíproca y esencial en esta 
clase de contratos. Y "por la cláusula 6a. las 
Empresas Municipales se comprometen para con 
el contratista a que una vez terminado el curso 
"le destinará a prestar sus servicios de acuerdo 
con su especialidad, por un salario no menor de 
($ 400.00) cuatrocientos pesos mensuales". De 
esta cláusula no puede deducirse que la de
mandada se obligó para con el aprendiz Pla
zas Méndoza a garantizarle un contrato de 
trabajo por el término de dos años, "sino 
únicamente que lo destinará a prestar los ser
vicios de acuerdo con sus especialidad con u·n 
salario no menor de cuatrocientos pesos, pero 
por término indefinido como ha sostenido la 
parte demandada al tra\·és de todo el litigio". 

Y por último, dice el casacionista que el 
Tribunal dejó de apreciar unas pruebas, como 
son, la carta dirigida por las Empresas al de
mandante (f. 16 a 18) en la cual se le ano-
tan graves faltas y omisiones en materia grave, 
que constituyen causa suficiente de despido 
y la comunicación del demandante, en la que 
no niega los cargos cuando. se limita a afirmar 
que han sido "notoriamente tergiversados". 
Concluye indicando que esos documentos cons
tituyen ht "justa causa del despido por la viola
ción grave de ias obligaciones espe~iales como 
Jefe de Planta de Purificación de Aguas del 
Acueducto Municipal de Cúcuta, habiendo 
por consiguiente el Tribunal incurrido en ma
nifiesto error de heého en la apreciación de las 
pruebas. 

El opositor en el escrito presentado ante la 
Corte, ·dice sobre este particular: "No debe olvi
darse que- el sentenciador de segundo grado 
goza de amplia autonomía para apreciar el ma
terial probatorio, lo que implica que el juzgador 
puede formar su conven·cimiento mediante 
un análisis discrecional de .los elementos alle
gados al juicio, estimación que es intocable 
en casación. El recurrente pretende descono
cer esta facultad del sentenciador y sin demos
trar los errores de hecho que alegan formula 
un simple alegato de instancia". Y termina 
indicando que las conclusiones del Tribunal 
se encuentran ajustadas a la realidad procesal 
y a la ley, por lo que la impugnación debe 
ser desestimada. 

Se estudia: 

En fallp reciente dijo esta-.Sala: "Con pertina
cia ha sostenido la Corte que este recurso no es 
una tercera instancia que le permita hacer 
una nu'eva valoración completa de la litis, 
con la consiguiente evaluación de todos los 
eleme'ntos instructorios según el concepto 
'que se forme de ,su mérito, sino un recurso 
extraordinario principalmente encaminado 
a rectificar cualquier violación de la ley 
sustantiva en que el juzgador haya podido in
currir. De ahí que la apreciación de las pruebas· 
hechas. por él sea intocable, aunque la Cor
te no esté de acuerdo con ella, salvo el caso ex
cepcional de error grosero por lo evidente. Es 
decir, que la libertad del Tribunal sentenciador 
para estimar los medios de prueba sólo tie
ne el límite qu'e le· demarca lo absurdo de la 
conclusión a que lo lleve un error de aprecia
ción probatoria, entendiéndose por conclusión 
absurda la que repugna a la razón natural. 
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Mientras las consecuencias a que llegue el Juez 
sean el resultado de un razonamiento lógico, el 
Tribunal de casación ha de respetarlas, por" 
que los preceptos legales sobre estimación de 
las pruebas están dirigidos al fallador, y es él 
quien debe aplicarlos". 

Las consecuencias a que llegó el Tribunal en 
el fallo acusado, obedecen a un razonamiento 
lógico, que debe ser respetado por la Corte, 
máximo cuando sus conclusiones no repug
nan a la razón natural. En efecto: considera 
el sentenciador que al costearle las Empresas 
demandadas el curso d~ aprendizaje al de
mandante Plazas Mendoza, tenían interés 
en utilizar posteriormente sus servicios en las 
Plantas de Purificación de Aguas del Acueducto 
de Cúcuta, razón por la cual se le impuso a 
este la obligación, de que, terminado el es~ 
tudio especializado, debería prestar sus ser
vicios en la planta mencionada por un térmi
no de dos (2) años, obligación ésta que el 
demandante, por disposición del mismo con
trato, aseguró a satisfacción de las Empresas, 
cumplir. Quiere decir esto que la demandada, 
aseguraba, a la firma del contrato de aprendi
zaje, al actor un contrato por dos años en la 
Planta de Purificación de Aguas del Acueducto 
de Cúcuta. · Y la cláusula 6a. del contrato, 
señala que las Empresas se comprometieron 
con Plazas Mendoza, una vez terminado el 
curso de instrucción, a destinarlo a prestar 
sus servicios de acuerdo con su especialidad, con 
un salario no menor de $ 400.00 mensuales. 
¿Por • qué término? Sencillamente por el se
ñalado en la obligación contraída por el de
mandante, o sea, por dos años. Esta interpreta
ción es lógica, y no puede decirse Que ella 
sea absurda, de donde el error de hecho que se 
atribuye al sentenciador, no tiene el más mínimo 
asomo de manifiesto, carácter éste que exige 
la ley. De suerte, pues: que cuando las Empre-

sas designaron al señor Plazas Mencioza como 
Jefe de la Planta de Purificación de Aguas, 
apenas si estaban cumpliendo con el compro
miso que contractualmente habían contraí
do con él, así como éste al desempeñar el car
go, simplemente cumplía la obligación que a 
su turno contrajo en el mismo documento. 

Y en relación a las cartas cruzadas entre las 
Empresas y el demandante, que estima el 
recurrente como no apreciadas, en cuanto de 
ellas "emerge la prueba de la justa causa del 
despido por violación grave de las obligaciones 
especiales como Jefe de Planta de Purificación de 
Aguas del Acueducto Muncipal de Cúcuta", 
es lo cierto que el contenido de la primera con
creta cargos al demandante, que no fueron de
mostrados, de donde puede decirse, que !;e li
mita a formular algunos que no fueron nunca 
establecidos. No puede afirmarse tampoco que 
el señor Plazas Mendoza hubiera aceptado 
tales cargos, esto, al menos no se desprende 
de su comunicación de respuesta. 

Así, pues, el cargo que se estudia no puede 
tener prosperidad. 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, rzo ca<;a la 
sentencia acusada. 

Costas a cargo de las Empresas Públicas 
Municipales de Cúcuta. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de Origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Tru.iillo. 

Vicente Me.iía Osario. Secretario. 
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IO~biamdo r~sponder el patrono porqu'~ ~1 

~rabajador, una v~z ~~rminado el contrato, qu~· 
d~ si~uado ~n su país d~ orig~n o ~n el si~io d~ 
dcmd~ ~ue traído, su obligación s~ contra~ a ~n
tregar los pasaj~s corr~spondi~nt~s y no ~1 valor 
d~ los mismos. V ~sta obligación d~b~ cum
plirla la ~mpresa d~ntro d~ un término pru
d~ncial, para que con ~na no qued~ gravada in
d~inidam~nt~. 

!El pasaj~ d~. r~gr~so al trabajador ~s una car
ga ~n ~sp~cie qu~ ~1 patrono cumpl~ poni~n
do a disposición del trabajador dicho pasaje, p~-· 
ro únicam~nt~ ~n ~1 caso d~ qu~ és~~ s~ alla
n~ a r~gr~sar a su domicilio d~ orig~n d~ntro de 
un i'érmino prud~ncial. No ~s una obligación 

·indefinida a cargo del pahono, y no corr~ ~n su 
contra cuando el trabajador resu~lv~ espontá
n~m~nt~ qu~dars~ ~n el domicilio d~l traba
jo para ~1 que fue conhai'ado y mucho m~
nos cuando pasa al servicio de un patrono dis
tinto dentro d~ la misma localidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, mar
zo veinticuatro de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu· 
. yana). ' 
(Acta No. 17) ' 

En el juicio ordinario laboral promovido por 
Hartmut Weber contra Schmidt Hermanos pa
ra el pago del valor del pasaje aéreo de regre
so a Berlín (Alemania) del demandante y de su 
esposa Beatriz Suárez de Weber, más la in
demnización moratoria, él Juzgado Cuarto La
boral del Circuito de Bogotá profirió sentencia 
que condena a la firma comercial demandada a 
pagar al actor la suma de mil trescientos noven-

ta y seis dólares (US$ 1.396.00) por concepto 
de dichos pasajes, absolviéndola de los salarios 
caídos e imponiéndole las costas del juicio en 
un cincuenta por ciento (50%). 

La demandada. que se había opuesto a la ac
ción, apeló de esta ·providencia y el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá la revocó 
para absolver en su lugar a Schmidt Hermanos 
de todos los cargos formulados en. el libelo. 

Contra esta última decisión interpuso la par
te actor a recurso de casación. 

Pretende el recurrente que la Corte revoque la 
sentencia acusada, lo que esta Sala entiende co
mo su quebrantamiento o anulación total, y en 
vez de ella, obrando como tribunal de instancia, 
confirme en todas sus partes la del primer grado. 
salvo el punto relacionado con las costas por no 
ser posible materia del recurso. 

Con tal finalidad, en cargo único fundado en 
la primera causal de casación del artículo 87 
del CPT. dice el recurrente que la sentencia vio
la directamente las siguientes disposiciones la
borales: loa artículos 57 cláusula 8a. y 488 del 
CST, como también los artículos 5o. del Decreto 
3380 de 1948 y 23 de la Ley 161 de 1948, viola
ción que' se operó con independencia de toda si
tuación probatoria o de hecho, pues que las par
tes no ·discuten ni la existencia del contrato, ~i el 
derecho al pasaje de regreso del demandante y 
de su esposa, sino simplemente si se extinguió el 
derecho del actor a reclamar su pasaje en el lap
so de treinta días. 

El opositor, por su lado, dice ·que la demanda 
adolece de muchos defectos técnicos, entre los 
cuales señala principalmente las deficiencias en 
el alcance de la impugnación y el hecho de que 
él demandante, al acusar la sentencia de viola
ción directa, no expresa el concepto de la viola
ción, si por infracción directa, por aplicación in-
debida o por interpretación errónea. 

1 
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Con todo, la Sala considera: 

lEl Tribunal motivó su fallo absolutorio en los 
siguientes hechos que consideró debidamente 
demostrados en el juicio: el demandante fue con
tratado por Schniidt Hermanos en la ciudad de 
Bremen (Alemania) para que trabajara en Bo
gotá, a partir del 4 de marzo ?e ~~60, por el 
término de dos años, con la obhgacwn una vez 
finalizado el contrato de devolverlo a su país de 
origen; finalizado el convenio, la sociedad co
municó con anticipación de un mes, o sea el 
5 de febrero de 1962, al Ministerio de Relaciones 
Exteriores. la circunstancia de que el 3 de marzo 
siguiente vencería el contrato y que ella estaba 
lista a repatriar a su empleado, para lo cual se
pararía en una empresa de aviación el cupo ~~
rrespondiente; el 15 de febrero, en efecto, sohct
tó de Avianca una orden de pasaje para uso 
personal intransferible en favor d~l act?r, que 
debería ser usado en el plazo de tremta dtas a la 
terminación del contrato, o sea hasta el 3 de 
abril de 1962; la demandada pagó dicho pasa
je el 20 de febrero y en carta dirigida a su ~raba
jador, fechada desde el 19 de enero antenor, le 
manifestó que a la extinción deJ contrato labo
ral estaría listo su pasaje, con validez de treinta 
días; al recibir· el actor su liquidación de presta
ciones sociales pudo percatarse, por haber que
dado estipulado en dicho documento, que a su 
favor se había expedido la orden de pasaje nú
mero 52993 para el vuelo directo Bogotá-Berlín; 
que todo esto demuestra que la empresa se alla
nó a cumplir eon su obligación de regresar ~ 
Weber al lugar donde fue contratado Y que si 
bien pudiera argüirse que tal cumplimiento f~e 
aperas parcial por no haber ordenado pasaje 
par 1 la esposa de Weber, es lo cierto que solo 
hasta el momento del juicio vino a reclamarse es
ta segunda prestación, además de que el pa
trono no tenía conocimiento de que el trabaja
dor hubiera contraído matrimonio en Colombia, 
por haberlo contratado en Bremen cuando se ha
llaba soltero; que todavía más: el asalariado 
confesó en posiciones que desde el 7 de, marzo 
de 1962, esto es. dos o tres días después de c~?n
cluída la relación laboral, comenzó a trabajar 
en la Optica del doctor Henao Mejía. 

Transcribe luego el ad quem, en apoyo doc
trinario de sus conclusiones, los siguientes apar
tes de algunas sentencias de casación laboral, 
del tenor siguiente: 

"El pago al trabajador de los pasajes de regre
so a que se refiere el ordinal 8o. del artículo 57 del 
CST, es una prestación especial... lEs por consi
guiente una prestación. en especie y no una su
ma adicional e_n dinero que debe ser entregada 

al asalariado. Debiendo responder el patrono 
porque el trabajador, una vez terminado el con
trato, quede situado en su país de origen o en 
el sitio de donde fue traído, su obligación se con
trae a entregar los pasajes correspondientes y no 
el valor de los mismos. Y esta obligación debe 
cumplirla la empresa dentro de un término 
prudencial, para que con ell¡;¡ no quede grava
da indefinidamente". (Sentencia 14 de febrero 
de 1955). 

"El pasaje de regreso al trabajador es una car
ga en especie que el patrono cumple ponien
do a disposición del trabajador dicho pasaje, 
pero únicamente en el caso de que é<:te se alla
ne a regresar a su domicilio de origen dentro de 
un término prudencial. No es una obligación 
indefinida a cargo del patrono, y no corre en su 
contra cuando el trabajador resuelve espontá
neamente quedarse en el domicilio del trabajo 
para el que fue contratado ·y mucho menos 
cuando pasa al servicio de un patrono distinto, 
dentro de la misma localidad': (Casación. 7 de 
marzo de 1955). (Los subrayados son del Tribu
nal). 

Hasta aquí el Tribunal. Las disposicione¡; sus
tantivas que el recurrente acusa de violadas, en
tendida la violación en el concepto de infracción 
directa, son el artículo 23 (Parágrafo) del 
la Ley 161 de 1948 y el artículo 5o. del Decreto 
número 3380 de l!l48, que establecen de consu
no la obligación en que están quienes con
traten inmigrantes en el extranjero de garanti
zar ante el departamento de Inmigración los 
gastos de sus empleados durante su permamen
cia en Colombia y pagar el viaje de regreso de 
los mismos al país de su procedencia, en caso de 
que abandonen el país por cualquier causa, 
obligación esta última que en el campo de la 
legislación laboral se traduce y resume en el ar
tículo 57 cláusula 8a. del CST ., que la consagra en 
los siguientes términos: "Pagar al trabajador los 
gastos razonables de venida y regreso, si para 
prestar sus servicios lo hizo cambiar de res:id~l!
cia salvo si la terminación del contrato se ongi
na 'por culpa o voluntad del trabajador. Si e] tra
bajador prefiere radicarse en otro lugar, el pa
trono le debe costear su traslado hasta la concu
rrencia de los gastos que demandaría su re¡rreso 
al lugar en donde residía anteriormente. En los 
gastos de traslado del trabajador se entienden 
comprendidos los de los familiares que con 
él convivieren". 

La última disposición que el recurrente est_i
ma infringida directamente en la sentencia 
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es el artículo 488 del CST sobre la prescripción 
trienal de los derechos laborales. 

El recurrente, 'en el contexto de su causación, 
estima que el artículo 57 claúsula 8a. del CST es 
de una c!aridad tal qu_e se hace innecesario pro
ceder a un detallado estudio del mismo, pero a 
renglón seguido controvierte la interpretación 
que el ad que m ha dado ~1 precepto ~uan?~, lo 
aplicó al júicio, ya que dtce que la dtspostcton 
habla de "pagar" el pasaje y no de ppnerlo a dis
posición del interesado por determinado tiempo, 
como lo entendió el Tribunal; que el mismo tex
to no señala término especial para que el pa
trono le otorgue opción al trabajador, por así 
decirlo de recibir la orden del pasaje, o su valor, 
o el p~saje_ mismo; que la Sala falladora violó 
la disposición al.darle un carácter restrictivo (el 
plazo de 30 días) que ella no contiene; y. final
mente, en cuanto a los argumentos de autoridad 
referidos a las sentencias de casación laboral del 
año 1955, expresa que·deben relacionarse con si
tuaciones completamente distintas del presente 
caso litigioso y que en todo caso, la Sala está 
en ·completa libertad. de ampliar, revisar y re
novar su propia jurisprudencia hasta logar el per
feccionamiento y la unidad en la aplicación del 
derecho. 

En cuanto a la violación directa del artículo 
488 CST consist~. según el recurrente, en que el 
ad quem declara que el derecho a que se pague 
el pasaje de regreso prescribe ~n un término dis
tinto al de tres años, inferior al que señala el ar
tículo 488, "porque establecer por sentenciapres
cripciones inferiores a tres años para este dere
cho cuando la ley no ha establecido un térmi
no. ~special inferior, es violar la ley y especial
mente la disposición en cita". 

Se considera: 

El Tribunal aplicó en este caso a un hecho que 
no se discute, la obligación de repatriar al ex-. 
tranjero contratado en Bremen para trabajar en 
Colombia, ia norma pertinente, que es el ar
tículo 57 cláusula 8a. del CST, norma que no 
desconoció en su contenido intrínseco, ni se re
beló contra ella dejando de aplicarla a la hipó
tesis contemplada en la misma, que es en lo que 
consiste la infracción directa. De otra parte, si 
bien es cierto que no aplicó el artículo 488 CST, 
tal inaplicación tampoco constituye el quebranta
miento directo de la ley que supone el recurren
te, pues que tal precepto, referente a l_a prescri~
ción de las acciones laborales. no gobu~rna la st
. t1,1ación litigiosa, no juega ningún papel en la 

·controversia, ya que la prescripcwn no fue 
alegada por la parte inter~sada en- hacerlo, ni el 
ad-quem la dedujo oficiosamente; y en fin la cir
cunstancia de que la jurisprudencia laboral invo
cada por el sentenciador de que la obligación 
de pagar el pasaje de regreso debe cumplir
la la empresa dentro de un término prudencial, 
para no quedar con ella gravada indefinida
mente, es cuestión que envuelve una interpre
tación de la norma misma, que de considerarse 
errónea debió ser materia de acusación por se
parado de la infracción directa. De. igual modo, 
si el'recurrente estimaba que el ad quem incurría 
en error de hecho al dar por establecido en el 
juicio que la empresa había cumplido con su obli
gación de entregar el pasaje de retorno en el pe
rentorio plazo de treinta días, debió acusar tal 
error y demostrar su evidencia en cargo que solo 
podría enderezarse por vía indirecta, como lo in
dica la técnica de casación. 

El recurrente, por lo demás, entremezcla con 
la acusación por infracción directa conceptos 
que versan sobre una sup1,1esta interpretacign 
err6nea del artículo 57 cláusula 8a. del CST y 
aun llega a demandar de la Corte que revise y 
renueve su jurisprudencia en la cual señala el 
verdadero y genuino entendimiento que corres
ponde al mencionado precepto legal. Esta con
fusión y mezcla de dos modalidades que son dis
tintas y excluyentes dentro de un mismo cargo 
hace aún más difícil su consideración simultá~ 
nea, ya que la infracción directa supone la falta 
de aplicación, del precepto por desconocimiento 
o rebeldía y la interpretación errónea supone 
su aplicación en el sentido que no le corresponde, 
sit~ación esta que no puede darse al mismo 
tiempo. 

Por esto el cargo no prospera. 

-En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia;. Sala de Casación Labor a_l, 
administrando justicia en nombre de la Repu
blica de Colombia y por autoridad de la Ley no 
casa la sentencia objeto del presente recurso. 

Costas a car&o del recurrente. 

Publíquese, · notifíquese, cópiese, 
en la Gaceta -Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón. Jorge Gsviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario. Secretario . 
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Gorte Suprema de ,_;7 u<>ticia. - Sala de Casación 
Laboral. - §ecc:ó" Segurd~. - 3ogotá, :nar
zo vé,nticua~ro O.s mC r!cvscientos ses~nta Y 
r.ueve. 

(Abogado As;.s·:s'-::.:c: DT. i\C.[5ce: Ar:ge: Zúñi
ga. 

(Acte N c. 14) 

Surtido el :r1~r!J;·~s i~gé.l orocede ia Corte a 
reso!ver el i'ecerso c. e ::asc.::::ó r¡ iD.t~~¡;a:.~sto por los 
auoderedos de ~·crge 3 .. i2c~:- y i;VZ~güzl 3nrique 
Padilla Tor~es y 3i~>t :.~as.~Eé"'. o~ IV~s.rtL1~Z contra 
la sentencie. ccr ~t-.e ~c. t:3G~2 Ci.vi~ ~a.bo!al del 
Tribunal S:~.u~ri.o:· de l\(on,'~et:e ?~so fin a la 
segunda insta!lcú: .:!el jv 'c:o ed.ele~:ta::l.o ~?r 
Nicolás J:=Uvero J'::n3nez ::or~ra !a suceswn 
testada de .::cs:é Anton ·o :3 ~::d;l~a ?ole, repre
sentada v;¡or :es recurrs~:~es y o;;ros en ca!idad 
de herederos del. cacsan::;e. 

A n tecd.zn ies: 

En la ¿ema.:"Lde ::::m ~üe se :nició el proceso 
se solicitó se conC.ene.ra a ~a sucesi6n te¡;ta
mentaria de José ,1\,ntomo 2ad.illa Pc;.o (alias 
el Blanco), :-e:;::-esentc.dz. :;lo! sus ~1erederos 
Sol Padilla de Fe::.il~e. ;~lo> :?aó.iha de Mar
tínez, José 1?adUa Vel.isc::.¡ez, ivlireya ?adilla 
de Espinosa, ~3lenca ,?a::Ai!la iV::artínez, ?ar
menio Padi!!a l\l!:art:ne.,;, J<:Ezaoeth Padilla 
Martínez, Jorge Eliécer :?c.di!la Torres y Miguel 
lEnrique Padilla Torres, a pagar al deman
dante Nicolás Rivero úiménez las prestacio
r..es sociales e : n:iemr.izaciones a que tiene 

derecho, por conc~pto de cesantía en "treinta y 
dos (32) años conti::lUos de servicies, con sal.a'rio 
último de $ l50.G;} pesos mensuG.!es, más sa~a
rio en especie, consistente en alimentación y vi
vienda, que prev:amente se avaluará"; de va
caciones causa.das y no disfrutadas, durante to
do el tiempo de la relación laborai; de pr:imas 
de servicios, "a partir de 1951"; de calzado y ove" 
roles, "a partir de 1949"; de dominicales y días fe
riados, "por todo el tiempo de la relación labo
ral"; de trabajo nocturno, "durante todo el 
tiempo en que se prestó"; de s:.Ibsidio familiar 
"a :¡:¡artir del primero de octubre de l95T'; de 
indemnización por "pérdida ar..atómica o fun
cional del ojo ~zquierdo y disminv.ción de la agu
deza visual del otro"; y de salarios cafdos ; a par
tir del 18 de octubre de 1959; como también a 
satisfacer las costas procesales en caso :le o:;>Osi
ción. 

Se adujeron como hechos sustentantes de estas 
pretensiones los siguientes: Nicolás Rivero Ji
ménez trabajó bajo la dependenc:a de José 
Antonió Padilla Polo (alias ·el Blanco) desde el 
año de 1927 hasta ei 18 de octubre de 1959, en la
bores de vaquerías, celadar!a, limpia, corü!, re
colección y acarreo de frutos, dirección de traba
jadores y otros múltiples oficios. en las fincas 
rurales del causante, con un último salario de 
$ 150.00 mensuales, más alimentación y aloja
miento, salario que no fue objeto del aumento 
ordenado en el artículo lo. del Decreto Oll8 de 
1957; no obstante que "en atención a la· con
fianza · en él depositada por el fina
do PadiEa Po!o, necesariamente se veía obligado 
a trabajar los domingos y días feriados" y de 
que "en varias ocasiones le correspondía efectuar 

la celaduría" nocturna, no se .le sobrerremun·~raron 
los referidos días de descanso obligatorio ni la vi
gilancia nocturna; durante el desarrollo del con
trato Padilla Polo no le pagó al actor las primas 
de servicio, las vacaciones y el subsidio familiar 
a pesar de que es padre d.e cinco hijos, ni le su
ministró tampoco calza¿o y overoles: "por el 
año de 1936, cuando mi mandante prestaba sus 
servicios en la Finca Par_amá; de propiedad del 
finado Padilla Polo", sufrió un eccidente d.e tra
bajo, que le produjo la pérdida anatómica y • 
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funcional del ojo izquierdo y le disminuyó la 
agudeza visual del otro, accidente que hasta 
ahora no ha sido indemnizado a pesar de la pro
mesa que se le hiciera; y no obstante que la 
relación laboral se extinguió el 18 de octu
bre de 1959, no se le han .cubierto las obligaCio
nes reclamadas, que para entonces estaban 
pendientes de pago. 

Tan solo la demandada Mireya Padilla de Es
pinosa, por conducto de apoderado, contestó la 
demanda, en cuyo escrito negó los hechos y se 
opuso a que se hicieran las declaraciones impe
tradas, y advirtió, al propio tiempo, que "es muy 
posible que el señor Rivero Jiménez haya 
trabajado, como jornalero o machetero, uno, dos, 
tres días en algunos de esos años -y hasta por 
gracia de discusión podría aceptarse hasta vein
te días en el año-, como lo ha hecho con diversos 
propietarios de fincas de esta región" y que como 
los herederos no han tenido, "sino José An
tonio Padilla Polo, la exclusiva y directa ad
ministración de sus fincas y negocios, debemos 
buscar la verdad de estas relaciones contrac
tuales en los datos que suministren las de
claraciones de renta de él, que a más de ser 
una declaración jurada, el denuncio de sueldo 
o pago de sueldo a determinada persona en 
esa declaración favorece al contribuyente". 

Agotado el debate, el Juzgado Premiscuo del 
Circuito de Cereté, que fue el del conocimiento, 
resolvió el nego<;Ío en sentencia del 3 de octubre 
en 1960, condenando a la parte demandada a 
pagar al demandante, seis días después de ejecu
toriada esa decisión, a más de los "honorarios 
del abogado gestor y las costas caúsadas; las 
;;antidades siguientes y por los conceptos que 
así mismo se indican: $ 6.052.24, pór ce
santía; $ 2.872.50, por vacaciones; $ 16.608.50, por 
dominicales; $ 2.310.75, por días feriados; 
$ 6.000.00, por indemnización a causa de la 
"pérdida del ojo izquierdo"; $ 2.690.92, por pri
mas de servicios; y $ 1,0.75 diarios desde el 18 
de octubre de 1959 hasta cuando se produzca 
el pago, por "salarios c'aídos". 

Apelada esta sentencia por los apoderados de 
los demandados, la Sala Civil Laboral del Tribu
nal Superior de Montería desató la alzada, des
pués de' oír a las partes eri audiencia durante 
cuyo desarrollo se propuso por el mandatario 
de los recurrentes la excepción de prescripción 
"de los derechos a prestaciones, salarios e indem
nizaciones que según la lev deban considerarse 

extinguidos por .razón del transcurso del tiem
po", en fallo de 25 de mayo de 1961, modifican
do el apelado, "cuya parte resolutiva -dice 
textualmente -quedará así: 

"Condénase a ·la parte demandada, repre
sentada por los señores Parmenio Padilla Martí
nez,, José Padilla Velásquez, Jorge Eliécer Pa
dilla Torres, Manuel Enrique Padilla Torres. Sol 
Padilla de Padilla, Elor Padilla de Martínez, 
Blanca Padilla Martínez, Elizabeth Padilla 
Martínez y Mireya Padilla .de Espinosa, suce
sores del señor José Antonio Padilla Polo (a) 
"El Blanco" a pagar al señor Nicolás Rivero 
Jiménez, por concepto de prestaciones sociales, 
las siguientes cantidades: 

"á) Por concepto de auxilio de cesantía, la can
tidad de seis mil cincuenta y dos pesos con vein· 
ticuatro centavos($ 6.052.24); · 

"b) Por cencepto de vacaciones, la suma de dos 
mil doscientos noventa y cinco pesos($ 2.295.00); 

"e) Por concepto de primas de. servicios, 
la cantidad de dos mil seiscientos noventa 
pesos con sesenta y dos centavos($ 2.690,62); 

"d) Por indemnización del accidente de tra
bajo sufrido p<;>r el demandante, la suma de cua
tro mil quinientos pesos($ 4.500.00); Y. 

e) Por concepto de indemnización por falta.de 
pago oportuno de las prestaciones sociales debi
das, la suma que resulte a partir del 18 de octu
bre de 1959 hasta cuando se verifiqu'e el pago, 
con salario de·once pesos con setenta y cinco cen
tavos($ 11.75) ". 

No se hizo, por lo demás, condena al' pago de 
costas. 

Contra esta providencia interpusieron los apo
derados de Jorge Eliécer y Miguel Enrique Pa
dilla Torres y Elo~ Padilla de Martínez el recurso 
de casación, que les concedió el ad quem y 
admitió esta Sala de la Corte, dando lugar a que 
se adelantara el trámite correspondiente haf>ta 
poner el proceso en estado de decidir lo perti
nente. a lo cual se procede teniendo en cuenta la 
demanda extraordinaria y la réplica del oposi
tor. 

Alcancf de la impugnación: 

"Persigo -dice el impugnador- el quebran
tamiento total del fallo recurrido, en cuanto de-
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cretó las condenas que serán objeto de las acu
saciones que fomularé, y en cuanto se abstuvo 
::le absolver en forma expresa por los extremos 
de la litis que encontró no demostrados, pa·ra 
que en lugar de aquella resolución judicial, esa 
H. Sala, en función subsiguiente de instancia, 
absuelva a la parte demandada en el juicio· de 
todas las acciones instauradas por el demandan
te. En subsidio, la casación parcial respecto de 
cada uno de los ordenamientos condenatorios 
por l<:!s extremos de cesantía, vacaciones y pri
mas de servicio, para que se les reduzca a los va
lores legalmente debidos, y absolución por los 
referentes a indemnización por accidente de 
trabajo e indemnización moratoria". 

Los cargos formulados: 

Para el logro de estos resultados y con invoca
ción de la causal primera de casación laboral 
se formulan cii~cú cargos, así: 

Primer cargo.- Se lo presenta de la siguiente 
manera: 

"Acuso la sentencia ya singularizada de ser 
violatoria, por aplicación indebida, de los ar· 
tículos 22, 23, 65, 186, 189, 209, grupo 1, nu
meral 22, 249, 306, del CST; 4o. del Decreto 
1160 de 1947, lo. del Decreto 0118 de 1957 y 12 
de la Ley 6a., de 1945, infracciones en que in
currió el Tribunal por vía indirecta, a conse
cuencia de error evidente de hecho en la apre
ciación de unas pruebas y por falta de aprecia· 
ción de otras, todas las cuales singularizaré: 

"Las pruebas mal apreciadas fueron las decla
raciones de Domingo Romero Nizperuza (f. 22), 
Saúl Pinto Jiménez (f. 24), José de los Santos 
Carmona Basilio (f. 27), Víctor Carmona Corra-

. les (f. 30) y Diego Díaz Hernández (f. 32), y ·las 
posiciones de José Padilla V elásq uez, (f. 45) to
das del cuaderno primero, de las cuales dedujo 
la existencia del vínculo laboral entre el de
mandante Rivero Jiménez y el causante Padi
llaPolo. 

"Las pruebas dejadas de apreciar fueron el tes
timonio de Ricardo Pérez Blanquice·t (f. 29) y las 
declaraciones de renta y patrimonio del de cujus 
de los folios 62 a 85, también del cuaderno 
primero, que establecen inequívocamente la 
·mexistencia de un contrato de trabajo entre los 
mencionados Rivero y Padilla. 

"El error de hecho consistió en dar por esiable
cido que el demandante Rivero Jiménez traba
jó para el finado Padilla Polo durante todo;; los 
años que el Tribunal estimó para sus condenas, 
bajo dependencia laboral y mediante retribu
ción con salario, esto es, que el demandante fue 
trabajador del demandado amparado por la le
gislación laboral, cuando las probanzas en que 
se apoyó no permitían' esa conclusión y las que 
dejó de apreciar establecen de modo manifiesto 
que no hubo tal contrato de trabajo. 

A consecuencia de este error el ad quem 
produjo las condenas que impugno, todas 
las cuales tiene su fuente primera en la existencia 
del vínculo laboral; y de no haber sido por aquel, 
habría absuelto de todos los extremos de la litis, 
revocando en legal forma la sentencia de prime~ 
ra instancia". 

En la demostración de este cargo el recunen
te anota que la conclusión de fondo sobre la exis
tencia del cóntrato de trabajo la dedujo el Tri
bunal "del conjunto de testimonios aportados por 
la parte demandante y de la confesión del de
mandado José Padilla Velásquez", no obstante 
que la veracidad de .los primeros había sido 
descalificada por el citado fallador al adelantar 
su examen sobre los extremos de trabajo en do
mingos, festivos y horas extras, porque "estimo 
lógico que los declarantes procurasen hacer más 
grave la situación de la parte demandada, en 
razón de ser todos ellos promotores de juicios 
laborales contra la misma sucesión", lo que im
p¡;mía su rechazo total, pues "no se puede 
rechazar el mérito de un testimonio, por razones 
de interés, como lo hizo el ad quem respecto de 
tod.as esas perso~as y aprovecharlo al mismo 
tiempo para la cuestión fundamental de la li
tis, así mismo implicada €n el motivo interesa
do". Y tampoeo servían para el efecto las posi
ciones absueltas ·por Padilla Velásquez, debido 
a que sus respuestas "no versaron sobre hechos 
suyos o de que tuviere conocimiento por ser per
sonales, con lo cual desaparece el valor de con
fesión que el ad quem le atribuyo a esta pro
banza" 

En cambio, el Tribunal no reparó en el testi
monio de Ricardo Pérez Blanquicet, a quien 
no descalificó porque no era del caso hacerlo, ni 
en las declaraciones de renta y patrimonio de 
Padilla Polo, aportadas al proceso, que inequívo
camente establecen la inexistencia del vínculo 
laboral. pues el citado deponente asevera que el 
actor no servía al finado Padilla en virtud de de
pendencia laboral y que lo retribuyera con crite· 
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rio de salario. sino que recibía del causante ei tra
tamiento de hijo y por eso éste lo alimentaba, 
con él vivía y a él le hacía todo en las fincas; y 
a pesar de que se trataba de persona que ha
bría podiC:.o aprovechar para les efec, ~o; fiscales 
correspondientes, no lo hizo figurar en las men
tadas declaraciones de renta, omisión que consti
tuye un indicio poderoso de que Rivera Ji
ménez no era un trabajador de Padilla Polo, si
no persona de su familia, "o con quien mantenía 
víñculo o trato de esta otra naturaleza, nc asi
milable ni confundible con el laboral gener<1dor 
de las pretensiones de la litis". 

En estas condiciones, el Tribunal "basándose 
en testimonios descalificados y en una diligen
cia que no podía valorar como confesión provo
cada, dio por establecido el hecho fundamental 
de la litis, dejando de lado, en cambio, cuando 
debía estimar esta&, pruebas, el testimonio de Pe
rez Blanquicet y las declaraciones de renta 
que inequívocamenté establecían la inexis
tencia del vínculo laboral"; y como ccnsecue!l
cia del error acusado, produjo las cond-enas im
pugnadas, violando los preceptos singularizados, 
"los cuales solo podían aplicarse en razón de 
aquella declaración judicial, que ·le sirve de fuen
te a las pretensiones estima'das". 

El opositor observa, por su parte, que el ad 
quem no ha descalificado la veracidad de los tes
timonios a que alude el recurrente, pues lo que 
hizo fue considerar no valederas sus asevera
ciones relacionadas con festivos y horas extras; 
pero por ello no son desestimables por los demás 
aspectos, a los cuales el sentenciador dió valor en 
ejercicio de la autonomía valoratoria de la prue
ba que le confiere el artículo 61 del C. P. del T. Si 
los testimonios citados y no analizados por el im
pugnador hubieran dicho que el asalariado sir
vió todos los domingos y determinado núme
ro de horas extras diariamente y el sentenciador 
no les hubiera dado mérito a los censurados por 
falsedad. o parcialidad, estaría ·bien que se des- . 
echaran en su totalidad; pero como eso no ha 
ocurrido, y todo los declarantes son contestes 
acerca de la existencia del contrato de. trabajo, 
la acusación no es aceptable y podían servir de 
base tales declaraciones "para todas las conde
nas, con excepción del tiempo adicional servido 
por el trabajador". 

De otro lado, no está demostrado en autos 
que todos los declarantes son actores contra la 
parte demandada, y aunque así fuera, ello no 
invalida sus testimonios, pues la jurisprudencia 
ha sostenido que si hay impedimento en el subal
terno para declarar e·n favor de su patrono, con 
mayor razón no están impedidos para declarar 

los simples GOmpañeros o excompañeros de tra
bajo". 

Tan~poco se ~a incurrido en un error al apre
ciar lss posiciones absueltas por uno de los 
demandados, pues sus contestaciones al pliego 
formulado no hacen otra cosa distinta a la de "co
rroborar el dicho unánime, conteste, de todos los 
testigos". 

Finalmente, con la declaración solitaria de Ri
cardo Pérez Blanquicet no se destruyen las 
presunciones de los artículos 24 y 27 del CST, 
pues este deponente "se limita a decir lo que le 
rlecía el difunto José Antonio Padilla Polo. 
siendo, de consiguiente; una prueba inestimable t;, 
po-:- ser de testigo de oídas". · . t-· 

Para resolver lo pertinente, la Corte con.~ide
ra: 

l. En la providencia recurrida después de de
terminarse lo que establecen las declaraciones 
de les testigos presentados por el demandante. 
se consi:iera la tacha propuesta contra ellos, "de 
soo·J~chc~os de interés en el proceso en razón 
de .haber sido trabajadores del finado José An
tonio 0 sd.illa Polo", para terminar rechazándo
la. ;Jo: (;Uanto no es ese hecho, reconocido nor 
los mismos testigos, el que conduce al rechazo · 
de plano de sus testimonios, sino el análisis que 
se haga de los mismos, análisis que efectiva
mente se realizan enseguida para concluir, en pri
mer término, que son admisibles sus asevera
ciones relacionadas con los hechos configurativos 
del contrato laboral, pues como compañeros de 
trabajo, "que forman un ambiente social inme
diato", estuvieron en condiciones de testimoniar 
en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar de realización de la relación laboral, por 
lo de que de su con]unto "y de la confesión del 
demandado José Padilla Velásquez" dedujo la 
demostración plena. de "que por un salario con
sistente en cinco ($ 5.00) pesos diarios, más 
alimentación y vivienda, el señor Nicolás Ri
vera Jimenez prestó su actividad personal, du
rante muchos años, al servicio del finado José 
Antonio Padilla Polo, bajo la continuada depen
dencia de €ste"; y, en segundo lugar, que no son 
atendibles. ·en cambio. sus dichos acerca de la la
bor en dominicales y festivos y en horas extras 
por cuanto sometidos 'a rigurosa crítica, por ser 
lógico "que pretendan hacer más grave la si
tuación de los demandados~ puesto que ello 
habrá de reportarles beneficio", resulta imposi
ble se hubieran dado cuenta permanentemente 
del trabajo del demandante en esos días y horas, 
pues no hay prueba en los autos de que ellos co
mo el actor hubieran estado al servicio perma-
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nente de Padilla Polo. por lo que no existe certi
dwnbre de que Hivero Jiménez sirviera todos 
los domingos y feriados y en horas extras con 
expresión de su número, durante la ejecuctón 
del contrato de trabajo, que se afirma en la de
manda y "lo cuentan varios testigos dentro del 
proceso", no pudiéndose por ello hacer condena
ción alguna al respecto. 

2. El recurrente no rebate el anotado razona
miento del Tribunal para no admitir la tacha 
propuesta contra los testigos de la parte deman
dante y para sujetar sus testimonios al análisis 
crítico memorado, que lo condujo a las conclusio
nes asimismo mencionadas, dejando en esta 
forma firme esa básica fundamentación. Lo que 
censura es no haber sometido las afirmaciones 
de los testigos aludidos sobre los hechos que es
tructuran el contrato de trabajo, al mismo tra
tamiento a que sujetó las atinentes con los días 
festivos y las horas extras que se alega fueron 
laboradas por el actor. 

Pero esta conducta del ad quem no es repro
chable, porque manteniéndose sin objeción el 
rechazo de la tacha que se había propuesto contra 
los testigos correspondíale al fallador de ins
tancia, dentro de la labor crítica de la prueba 
para la formación de su racional convenci
miento, ·a él atribuida por. el artículo 61 del 
C.P. del T. indagar hasta dónde sus testi
monios merecen crédito o no, por la manera 
serena, lógica y razonada como relatan los he
chos que afirman fueron por ellos percibidos. 

Por este aspecto, en consecuencia, es inad
misible la censura formulada en este cargo. 

3. Tampoco se ha incurrido en error al estimar
las y darles crédito a las respuestas dadas por el 
demandado José Padilla Velásquez al 
pliego de posiciones que absolvió a petición del 
actor, por cuanto si bien no tienen el carácter de 
confesión, sí constituyen 11m testimonio de excep
cional importancia corroborante de las otras ya 
mencionadas, de cuyo conjunto se ha deducido 
la existencia riel contrato de trabajo, por lo cual 
al resultado desestimatorio perseguido por el re
currente de este medio probatorio no puede lle
garse. 

4. La declaración de Ricardo Pérez Blaquicet, 
que el ad quem relaciona entre las aportadas a 
los autos pero que no analiza, no alcanza a 
desvirtuar la comentada conclusión fundamen
tal del fallo impugnado, pues es mero referente 
del causante Padilla Polo. Así, en efecto, se ex
presa sobre el particular: "Sí conocía a Nicolás 

Rivero Jiménez haciendo toda clase de oficios en 
la casa del señor José Antonio Padilla Polo, todo 
el tiempo que duró frecuentando la casa del se
ñor Padilla Polo, que fue por ahí desde el año de 
1938, hasta mil novecientos cuarenta y ocho 
(1948), a Nicolás no le pagaban sueldo, porque 
el mismo señor José Antonio Padilla me dijo en 
distintas ocasiones que lo tenía como hijo, por
que lo había· criado desde niño y además 
es pariente cercano de la niña Susana López, 
mujer del señor José Antonio Padilla. Y 
que por el motivo que no le pagaba sueldo en dis
tintas ocasiones. de (sic) hacía regalos de bes
tias y reses". Y al ser repreguntado insistió en es
to, al decir: "No es que yo lo considere como tra-
bajador o no del señor José Antonio Padilla 
Polo, sino que me limito a repetir lo que éste 
me decía, que lo tenía como hijo". 

5. La no inclusión del demandante en la:s de
claraciones de renta y patrimonio del causante, 
cuyas copias obran en autos, entre las personas 
a quienes hubiera pagado salarios por servicios 
prestados en sus fincas, aun cuando for2:ada
mente pudiera dársele la entidad de indicio, co
mo lo pretelilde el recurrente, tampoco alcanza a 
destruir la aludida conclusión del ad quem, 
que como. se ha visto descansa so'bre un con
junto de medios de convicción atendibles. 

No ~e admite, por todo lo expuesto, el cargo 
estudiado. 

Segundo cargo.- Se lo formu,la 'así: 

"Acuso la sentencia de ser violatoria, por iO:tér
pretación errónea del artículo 32 del Código 
Procesal del Trabajo y subsiguiente falta de apli
cación de los artículos 341 y 343 del C.J., 145 
y 151 del CPT y 488 CST, violaciones que produje
ron la aplicación indebida de los artículo~ 249, 
253, 186, 189, 306, 209, grupo 1, numeral 22 y 
65 del CST, y 4o. del Decreto 1160 de 1947, 12 de 
la Ley 6a. de 1945 y lo. del Decreto 0118 de 1957". 

Observa el recurrente, en la fundamentación 
de este cargo, que el Tribunal apreció el hecho 
de que el apoderado de uno de los herederos, 
que ahora representa en el recurso extraordina
rio, alegó ante él la excepción perentoria de 
prescripción respecto de todos los extremos de la 
litis cuyas obligaciones, conforme a la ley, deben 
considerarse extinguidas por razón del trans
curso del tiempo; pero entendiendo que el artícu
!o 32 del C.P. del T. solo da· a la parte demanda
da dos oportunidades para, alegar las excepcio
nes, tanto perentorias como dilatorias: la con
testación de la demanda y la primera audien
cia de trámite, calificó de extemporánea la 
mencionada y produjo las condenas respeeto de 
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todo el tiempo y de todos los derechos que esti
mó probados~ entendimiento de la norma refe
rida que es erróneo, pues la jurisprudencia de la 
Corte ha explicado cómo lo que dicho precep
to establece !'es que, en tratánrlose de excep
ciones perentorias la regla. general es la de que 
pueden .proponerse en la contestación de la de
manda o en la primera audiencia de trámite, 
a la manera como e~tatuye el artículo 341 del C. 
J. para el proceso común: más sin que tal pre
cepto impida estimar por extemporáneas las que 
resulten justificadas en el curso del juicio, en la 
misma forma como no se contraponen en el pro
cedimiento ordinario el precepto 341 con el 343 
que se estima aplicable"; y que, como conse
cuencia, dichas excepciones perentorias no tienen 
proposición obligada en las oportunidades a que 
limitó el entendimiento el fallador, sino que 
obligan al Juez laboral a estimarlas, cualquiera 

.que sea el momento en que se propongan 
o aleguen; y aún en el caso de que resulten pro-
bados en el juicio los hechos en que ellos consis
ten deben también declararse aunque no hayan 
sido propuestas y alegadas, salvo la de pres
cripción que debe siempre proponerse a ale
garse, como lo fue en el negocio su b.iudice. 

Como a causa de este erróneo entendimiento 
de la norm<~ en comento se de.i aron de aolicar los 
artículos 151 del C.P. del T. y 488 del CST, y se hi
cieron las condenas memoradas, infringiendo 
los otros preceptos relacionados en el cargo; que 
se aplicaron indebidamente. se debe casar el fa
llo impugnado para que puedan declararse pres
critas las pretensiones que tengan su causa en 
hechos anteriores a los tres años que estable
cen los artículos últimamente citados. "Así 
-termina diciendo- la condenación por vaca
ciones y prima de servicios sólo podrá recaer so
bre los tres años últimos de la relación labo
ral ... y con base en el salario que resulte estable
cido para estos efectos; y deberá absolverse 
por la indemnización del accidente de trabajo, 
acontecido según la demanda inicial (f. 10 del 
cuaderno lo.), "por el año de 1936", también en 
correcta aplicación de los preceptos destaca
dos". 

Replica el opositor diciendo que como las pres
taciones empiezan a prescribir desde que se ha
cen exigible;;; y con las vacaciones esto solo ocu
rre después de un año de servicio, la de éstas, 
en caso de caber, sería sobre el excedente de cua
tro y no de tres años; y las primas de servicios, so
bre el que exceda de tres años y medio, en aten
ción a que se pagan por semestres del calenda
rio, según lo estatuye el artículo 306 del CST. A 
su vez, y debido a que la indemnización por ac-

cidente de trabajo no comienza a contarse desde 
que él tenga ocurrencia, smo desde que el patro· 
no cumple los requisitos estatuídos por el artículc. 
217 de la obra citada, según lo enseñan los expo
sitores y la jurisprudencia, la aquí reclamada no 
ha prescrito. porque el demandado no hizo 
realizar el examen médico, al suceder el acciden
te, para determinar· si el trabajador quedaba o 
no incap.acitado para continuar desempeñando 
su labor, ni al terminar la atención médica hizo 

. definir la incapacidad resultante. 

De otro lado, el artículo 32 del C P. del T., 
que se dice violado, es de derecho procesal for
mal, y la casación lab<;>ral no conoce de los erro
res in procedendo; y, además, el enténdimien
to que le dio el ad quem se compadece con su 
claro ron texto. 

Para resolver lo pertinente, la Corte considera: 

l. Este cargo, contra lo que opina el opositor,· 
sí está bien forrpulado, puesto que la acusación 
de violación del artículo 32 del C.P. del T. no se 
aduce aisladamente, sino en conexwn 
con normas innegablemente sustantivas de ca
rácter laboral, que se consideran infringidas a 
causa del alcance atribuído a ese precepto le
gal; o sea, que se la presente como medio de vul
neración de las que consagran los derechos diri
midos en la decisión impugnada y de una de sus 
causas de extinción, lo que es jurídicamente de· 
recibo en casación, como lo enseñan la doctrina 
y la jurisprudencia reiterada de la Corte. 

No media, por lo tanto, impedimento para el 
estudio de la acusación hecha, que se realiza en 
seguida. · 

2. En el fallo impugnado se rechaza la excep
ción de prescripción alegada ante el Tribunal 
por el apoderado de uno de los demandados, con 
~l siguiente razonamiento: 

"La prescripción alegada por el Dr. Patrón Bus- . 
tamante en esta instancia carece de efectos, 
puesto que·como lo señala el art. 32 del C. de P. 
L. la parte demandada solo tiene dos oportuni
dades para alegar excepciones. ya dilatorias, 
ora perentonas, en los juicios laborales: la con
testación de la demanda y la primé'ra audien
cia de trámite. La excepción perentoria de pres
cripción no fue alegada por la parte demanda
da en la debida oportunidad procesal. luego no 
puede prosperar, con base en la alegación ex
temporánea que se hizo en esta oportunidad". 

Y como consecuencia de esto, se hacen las con
denaciones por todo el tiempo y respecto de to
tos los derechos reclamados que se consideran 
establecidos. 
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3. El expresado entendimiento del artículo 32 
del C.P. del T., que no le dio pase a la prescrip
ción alegada ante el fallador de segunda instan
cia y que condujo a las condenas de la parte de
mandada en la extensión ameritada, es sin du
da alguna erróneo, pues, como lo ha reiterado 
esta Sala de la Corte, dicha norma consagra la 
regla general de que las excepciones pueden pro
ponerse en la contestación de la demanda o en 
la primera audiencia de trámite, sin impedir 
se estimen y reconozcan las de carácter perento
rio que resulten justificadas en el curso del jui
cio, cualquiera sea el momento en que se pro
pongan y se aleguen, y aún oficiosamente, 
salvo, la de prescripción que debe siempre pro
ponerse y alegarse, en virtud de lo estatuído por 
los artículos 341 y 343 del Código Judicial, aplica
ble en esta clase de procesos por imperio del ar
tículo 14.5 del invocado C.P. del T. 

Como a causa de esta equivocada interpreta
ción no se reconoció la excepción perentoria 
de prescripción oportunamente propuesta y ale
gada, en atención a lo expresado, por uno de 
los demandados, y se impusieron las conde·nas 
en la extensión y por los conceptos a que el fallo 
acusado se contrae, se dejaron de aplicar, sin 
duda alguna, los artículos 151 del C.P. del T. y 
448 del CST e indebidamente se hicieron operan
tes los otros preceptos a que este cargo se refiere, 
sobre vacaciones, primas de servicios o indemni
zación monetaria por accidente de trabajo, en 
cuanto se les hizo producir mayores efectos de 
los que al caso corresponden. 

Prospera, por lo tanto, la acusación estudia
da, resultado que apareja la éasación parcial del 
fallo impugnado, para en función de instancia 
hacer la Corte el pronunciamiento respectivo y 
reducir las condenas por los conceptos última
mente mencionados en la medida que legalmen
te completa, cuya determinación se hará más 
adelante. 

Tercer carRo.- Se lo formula de la siguiente ma
nera: 

"Acuso la sentencia objeto del presente recurso 
de ser violatoria por aplicación indebida de los 
artículos 249, 252 y 253 del CST en relación con 
el 4o. del Decreto 1160 de 1947, sobre cesantía; 
186 y 189 del CST en relación con el ordinal e) 
del artículo 12 de la Ley 6a. de 1945, sobre va
caciones; 306 del CST sobre primas de servicio; 
209 numeral 22 grupo lo., sobre accidentes de 
trabajo, y 65 del CST sobre indemnización 
por mora, y del artículo lo. del Decreto 
0118 de 1957,. sobre aumento de salarios, in-

fracciones indirectas en las que incurrió el Tri
bunal a consecuencia de errores de hecho ma
nifiestos en los autos, que provinieron de la 
mala apreciación de las pruebas que singula
rizare. 

"Estas pruebas son: la demanda inicial, trans
crita por el rallador; los testimonios de Domingo 
Romero Nisperuza, Saúl Pinto Jiménez, José 
de los ::Santos Carmona Basilio, Víctor Carmona 
Corrales y Diego Díaz Fernández; la absolución 
de posiciones de José Padilla Velásquez y el dic
tamen pericial sobre el salario en especie de fo
lios 50 y 51 del cuaderno primero. 

· "Los errores de hecho consistieron en dar por 
establecido, cuando· no lo está, que el de
mandante devengaba en 30 de junio de 1957 la 
suma de $ 300.00 mensuales, y desde enton
ces hasta la muerte del causante la suma de 
$ 345.00 mensuales; y que cuando ocurrió el ac
cidente de trabajo, en 1936, también devenga
ba la suma de $ 300.00". 

Se anota, en el desarrollo de este cargo, que 
para la determinación cuantitativa de las con
denas hechas por el ad quem sobre los extremos 
a que la impugnación alude, tuvo en cuenta que 
el actor devengó un salario de cinco (!p 5.00) 
diarios y de $ 150.00 mensuales por concepto de 
alimentación y vivienda, o sea una remunera
ción total de $ 300.00 mensuales, más el au
mento que correspondiera a partir del lo. de ju
lio de 1957, en razón del Decreto 0118 de 1957; y 
que la estimación aludida del salario en dinero 
lo dedujo con base en los testimonios ya singula
rizados, aportados por dicha demandante, y en 
las posiciones absueltas por José Padillla Ve
lásquez, y la en especie, con fundamento en el 
dictamen rendido por el perito Libardo Guerra 
Ortiz. 

Sin embargo, en lo relacionado con el salario en 
dinero, ocurre que tanto en la demanda inicial 
como en las declaraciones y posiciones mencio
nadas, sólo se afirma que el actor devengó 
$ 150.00 mensuales "como último salario"; pe
ro no que esa fuera su remuneración en 30 de 
junio de 1957, y en el tiempo anterior, como lo 
dedujo el Tribunal; y en lo tocante con el :;;alario 
en especie, sucede al propio tiempo que ninguno 
de los dichos testigos manifiesta que Rivero Ji
ménez tuviera derecho a alimentación y vivien
da, y quienes "hablaron de que el demandan
te vivía y se alimentaba en la casa del de cujus 
fueron Pérez (f. 29) y Zabala (probanzas no apre
ciadas), más atribuyendo esos hechos no a retri
bución de servicios sino a la condición y trata
miento de hijo de que disfrutaba Rivero por par-
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te del finado Padilla, esto es, negando que tu
viesen carácter salarial". 

Con todo y en los supuestos de que el actor hu
biera percibido uria remuneración de $ 150.00 en 
el último mes de la relación laboral y de que 
hubiera disfrutado de alimentación y vivienda 
como salario en especie, sucede todavía que el 
dictamen fue ilegalmente apreciado, por cuanto 
no se produjo en legal forma, pues nj la designa
ción del perito ni su posesión se efectuaron en 
audiencia pública, circunstancias estas que vi
cian nulidad del experticio; y' porque éste no se 
refiere al mes de junio de 1957, por lo que resalta 
"la arbitrariedad con que el fallador lo aprove
chó para una fecha no tenida en cuenta siquiera 
por el perito". A· todo esto se agrega que el 
meritado dictamen . carece de fundamentación, 
por lo que así mismo es inapreciable. 

Y termina así la fundamentación: "En estas · 
condiciones resulta que solo cabría estimar, en 
razón de las probanzas estudiadas, un salario 
de $ 150.00 como último mensual de la relación, 
esto es, para octubre de 1959; pero ningún dato 
arrojan ellas respecto de 1957 muchísimo menos 
respecto de la época en que aconteció el acci
dente de trabajo, fijada por la propia de
manda "por el año de 1936" (hecho noveno). La 
fijación, pues, de ese valor de $ 300.00 en junio. 
de 1957 es contraria a la confesión de la deman
da inicial, a los testimonios y a las posiciones ab~ 
sueltas por Padilla Velásquez y al dictamen del 
perito que, por otra parte, no puede ser estima
do. Se impone por todo ello la casación del fa
llo recurrido para que, al examinarse correcta
mente las probanzas, se aprecie el verdadero va
lor devengado a la terminación del contrato y 
para que con base en él se liquiden en legal for
ma la cesantía hasta el lo. de julio de 1957; las 
vacaciones, sólo por el tiempo no prescrito; la 
prima, tan solo del segundo semestre de 1959, y 
la indemnización moratoria de que me ocuparé 
en cargo posterior. Absolución total por acciden
te de trabajo. Y declaración conforme. a la ley 
procesal, en la parte resolutiva de la sentencia, 
de que no han prosperado los demás pedimen
tos del libelo inicial. No necesito agregar que des
conociéndose el salario devengado en 30 de junio 
de 1957 son· improcedentes las deducciones sobre 
aumentos conforme al decreto 118 de dicho año, 
y toda condena por cesantía ~orrespondiente al 
tiempo anterior". 

El opositor observa sobre estos particulares que 
habiéndose demostrado que el actor laboró a 
su patrono por espacio de treinta y dos años, es 
de lógica elemental que los últimos años de ser
vicio de que dan cuenta todos los testigos y las 

posiciones mencionadas por el recurrente de ese 
lapso de tiempo, "es más de uno, por lo menos 
dos años y muy aceptable que los últimos años 
puedan cubrir un lapso de dos años y cuarto", 
extendiéndose éste entonces hasta el 30 de ju
nio de 1957, y cuyo salario de $ 5.00 diarios 
-que tenía que ser objeto del aumento ordena
do en el Decreto 118 de 1957 a partir del lo. de 
julio de ese año-, sumado a los $ 150.00 men
suales de la asignación en especie, arroja un to
tal de $ 300.00 mensuales "que tuvo en cuenta el 
fallo. de segunda instancia para considerar que 
el auxilio de cesantía estuvo congelado en ~sa 
cuantía el 30 de junio del susodicho año de 1957". 
En estas condiciones, no puede decirse que el 
ad quem haya incurrido en el error de bulto que 
le atribuye el recurrt>nte por esta ·deducción sa
cada de la providená.t impugnada ·y más bien 
constituye "un acierto de cuerpo entero". "Si la 
prueba dijera que solo en los últimos 2 años de 
los 32 servidos, el actor devengó $ 300.00 sería 
claro que los dos años no comprenden dos y 
t1es meses. Pero dichos 27 meses sí pueden cons
tituir los últimos años de treinta y dos años". 

La acusación, a su vez, hecha al peritazgo es 
ineficaz, porque sería de derecho procesal formal 
y la r.asación laboral no conoce de errores de prCI
cedimiento: la tarifa legal de pruebas no obliga 
al fallador del trabajo; y no es cierto que el 
perito haya avaluado la alimentación y la vi
vienda en tiempo presente, "sino que lo hizo en 
relación a tiempo pasado, y no habiéndolo li
mitado, tiene que aceptarse que se r riere a todo 
el tiempo pasado y no al último tiempo servi
do por Rivero J iménez ... ". 

Finalmente. aunque "se desconociera el mon
to del salario en dinero en determinada época, 
por lo menos tendría que condenarse con base en 
el salario mínimo, y en el caso presente agre
gandole el monto del salario en especie ... ". 

Para resolver lo pertinente. la ,Corte consi· 
dera: 

l. En la providencia recurrida. se da por demos
trado con las declaraciones de los testigos ore
st>ntados por la parte demandante, que el sa
lario percibido por este fue de cinco pesos 
($ 5.00) diarios y además· la alimentación y la 
vivienda, factores estos dos últimos que -se 
agrega- "han sido justipreciados por el perito 
Libardo Guerra Ortiz, como aparece al fl. 51 
del cuaderno principal, en la cantidad de$ 150.00 
mensuales. $ 100.00,· por c'oncepto de alimef\ta
ción y $ 50.00 por concepto de viviendas, sumas 
que la Sala considera apenas justas y que acep
ta en razón de la fundada y razonada pericia 
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que la establece. Debe, en consecuencia, t~nerse 
como salario base para liquidar las prestacio
nes a que tenga derecho el demandante la 
cantidad de $ 10.00 diarios, afectada por el au
mento establecido por el art. lo. del Decreto 
0118 de 1957, en los casos en que sea proceden
te'. · 

Sentado lo anterior y determinadas las presta- ' 
ciones que se considera le corresponden al actor, 
se procede a liquidarlas así: 

"Au:úlio de cesantía (Art. 249 del C.S. del T.) 
a partir del 16 de octubre- de 1939, por mandato 
del artículo 4o., del Decreto 1160 de 1947, que en 
razón del salario base de la liquidación se di
vide: 

"Prt mer período: Durante 17 años, 8 meses y 
17 días, a partir del 16 de octubre de 1939 hasta 
el 30 de junio del 57, con sueldo de $ 300.00 
mensuales ......................... $ 5.311.52. 

"Segundo período: Durante 2 años, 3 me
ses y 17 días, a partir del lo. de julio de 1957 has
ta el 17 de octubre de 1959, fecha de la termina
ción de la relación laboral, con sueldo de $345.00 
mensuales, en virtud del aumento decretado 
por el artículo lo., del Decreto 0118 de 1957, pa
ra los sueldos no superiores de $ 400.00 mensua-
les ... .' ......................... $ 640.62 

' 
"Total por-concepto de cesantía .... $ 6.052.24 

"Vacaciones (Art. 186 C.S. del T) a partir del 
16 de octubre de 1944 (Art. 12 ordinal e) Ley 
6a. de 1945) hasta el 16 de octubre de 1959, 
o sea durante 15 años, a razón de 15 días de SH

larios por año y con sueldo básico de $ 300.00 
mensuales, durante 13 años y de $ 345.00 du-
rante dos años .................. $ 2.295.00 

"Prima de servicios (Art. 306) así: desde el lo. 
de enero de 1951 al 30 de junio de 1957, o sea du, 
rante seis años y medio, con salario básico de 
$ 300.00 mensuales . _ .......... $ 1.950.00 

Desde el lo. de julio de 1957 al 17 de octubre 
de 1959, con salario básico de $ 345.00 (Art. 306 
del C.S. del T.)'o sea durante dos años; tres me-
ses y diecisiete días ................ $ 729.40 

"Total por concepto de prima de servicio 
........ ' ....................... $ 2.690.62 

"Por concepto del accidente de trabajo sufri
do, artículo 209, grupo lo. numeral 22 70% de 
disminución de l.a capacidad laboral, 15 meses 
de salario a razón de trescientos pesos ($ 300.00) 
mensuales, salario devengado en la época del 
accidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 4.500.00 

"Indemnización por falta de pago oportuno 

de las prestaciones sociales debidas; la suma que 
resulte a partir del día 18 de octubre de 19Ei9, has~ 
ta cuando se verifique el pago de las prestacio
nes a que tiene derecho el trabajador, eon sa
lario de$ 11.75 diarios". 

2. De los testigos presentados por la parte 
demandante, de cuyos testimonios deduce el 
ad queni el salario de éste, DominJ.?o Romero Nis
peruza manifiesta al respecto que cuando Nico
lás Rivero Jiménez "entró desde pelao a tra
bajar con el señor José Antonio Padilla J>olo no 
se cuánto le pagaban; pero ya siendo hombre, 
en estos últimos tiempos le pagaban cinco pesos 
diarios"; Saúl Pinto Jiménez, que el act.or "tu
vo salarios varios, comenzó ganando dos pe
sos y cuando termin·ó de trabajar le pagaban 
cinco pesos diarios"; Santos.Carmona Basilio, que 
últimamente le pagaban cinco pesos diario!;', 1 ibres' 
y Ie daban, además, "alimentación y vivienda"; 
Víctor Carmona Corrales, que no sabe cuánto le 
pagaban, pero "sí le daban comida y vivienda 
en la misma casa del Blanco; y Diego Díaz Her
nández, que el último sueldo que Nicolás de
vengó trabajando con Padilla Polo. fue de cin
co oesos diarios". El demandado José Padilla Ve
lásquez, del propio modo, al contestai la cuar
ta pregunta del pliego de posiciones que le for
muló la parte actora, admite que "el último sa
lario que ganó el señor Nicolás Rivero Jimé
nez como trabajador del finado Padilla Polo fue 
de cinco pesos diarios, más alimentación y ha
bitación". 

Como se observa. si bien únicamente el depo
nente Pinto Jiménez precisa el salario que el 
actor percibió al iniciarse y al cesar la relación 
laboral y los otros que lo testifican dan cuenta, 
en cambio, o bien del "último" que se l·e paga
ba, o del que se le cubría "últimamente'', o del 
que recibía "ya ·siendo horribre, en estos últi
mos tiempos", también 'es evidente que ante la 
forma tan general como se pronuncian ~.obre la 
referida materia los testigos últimamente men
cionados y el prolongado lapso transcurrido en
tre la iniciación y la terminación del contrato de 
trabajo de que aquí se trata, no resulta desca
bellada u ostensible equivocada la deducción 
sacada por el Tribunal, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 61 del C.P. del T. para 
la formación de su racional convencimiento, de 
que al llegar el 30 de junio de 1957 ya se remune
raban los servicios del actor con cinco pesos 
($ 5.00) diarios más la -alimentación y la vivien
da, tasados pericialmente estos dos últimos 
factores· en la suma de ciento cincuenta pesos 
(150.00) mensuales, y de sujetar, en consecuen
cia, este monto total al aumento ordenado por el 
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Decreto 0118 de 1957 para liquidar la cesantía, la. 
indemnización moratoria, las vacaciones y las 
primas de servicios, en cuanto, claro está, estas 
dos últimas no estén prescritas. 

No es razonable, en cambio, estimar que ese 
último salario o el de los últimos tiempos, a que 
aluden los testigos analizados, va hasta 1936, 
año en que afirma ocurrió el accidente de 
trabajo cuya indemnización monetaria se recla
ma, por cuanto entre la ocurrencia del referido 
accidente y la terminación. del contrato de tra
bajo media un núm'ero apreciable de años, 
muchos más que los que se interponen entre la 
iniciación de dicha relación laboral y 1936, 
por lo que de aceptar la deducción aludida para 
liquidar esta prestación resultaría trocado el sa
lario propiamente inicial, o por lo menós el pró
ximo a él, por el de las últimas anualidades de 
ejecución del pacto. Por lo tanto, en este aspec
to, mas no en el otro, es admisible la censura 
formulada en este cargo. 

3. En la primera audiencia rle trámite se de
cretó la práctica de "un peritazgo para ava
luar los salarios en especie que le corresponden 
al señor Nicolás Rivero Jiménez, como trabaja
dor del señor José Antonio Padilla Polo, durante 
el tiempo de la relación contractual", según 
reza la providencia respectiva, en la que, por lo 
demás, se designó como perito al Dr. Ramiro 
Padrón Martínez. Como éste no aceptara tal 
nombramiento, en seguida del escrito en que se 
participa esta decisión, el Juzgado nombró para 
reemplazarle al señor Libardo Guerra Ortiz, 
quien se posesionó, actos estos dos últimos que 
se verificaron fuera de audiencia, sin que por ello 
se formulara reclamación alguna por las partes 
en el curso de las intancias; y cumplido lo ante
rior, se recibió el dictamen, este sí en audien
cia, dentro de la cual se dispuso ponerlo en cono
cimiento de los litigantes por el término legal, 
no siendo tampoco objetado ni sometido a ob
.servaciones, a causa de sus conclusiones y de 
su fundamentación. 

Esta relación de lo ocurrido con la integra
ción de este medio' de convencimiento judicial, 
patentiza lo sorpresivo de la censura hecha en 
casación acerca de su eficacia probatoria, pues
to ,que después de haber dejado pasar la opor
tunidad de presentarla en las instancias se la 
alega ahora por primera vez, contrariando el 
principio de la lealtad con que deben compor
tarse las partes en el desarrollo del proceso la
boral, por cuyo imperio deben velar los funcio
narios jurisdiccionales. 

Pero en el supuesto de que fuera discutible el 

carácter de medio nuevo en casac10n de la re
ferida impugnacwn, ellé! versaría sobre 
un error in procedendo, que no es de recibo en 
este recurso extraordinario de carácter laboral 
invocando la causal primera, como se ha hecho 
aquí, sino de la tercera, en cuanto las informa
lidades aducidas alcancen a configurar una de 
las nulidades de que trata el artículo 448 del Có
digo Judicial, no saneada de conformidad con la 
Ley. 

Por lo demás, como quedaron satisfechos los 
objetivos fundamentales de la postulación y or
denación oportunas por los sujetos legalmente 
habilitados para ello, de la publicidad y de la 
contradicción de la prueba, no puede decirse que 
incurrió el Tribunal en í.In error grosero rechaza
ble ai estimar dicho dictamen y conferirle efica
cia probatoria en ejercicio de la facultad valora
tiva de las pruebas aportadas a los autos para la 
formación de su racional convencimiento, que le 
otorga el artículo 61 del C.P. del T. 

4. Agrégase a lo anterior que habiéndose de
terminado el objeto de la peritación en el auto 
que la decretó, como atrás se señaló, a la ta
sación del salario en especie "durante el tiempo 
de la relación contractual", y no habiendo 
tampoco limitado el perito el avalúo de esos 
factores a una época determinada del mentado 
período, como se evidencia de su sola lectura, no 
puede decirse c·on el recurrente que el aludido 
dictamen está referido únicamente al tiempo en 
que se rindió y que no comprende el anterior, 
por lo que al darle el fallador de segundo grado 
la extensión que le atribuyó cometió la arbi
trariedad de aprovecharlo "para una fecha no te
nida en cuenta siquiera por el perito", como es 
la del mes de junio de 1957. 

Fue, por consiguiente, bien estimado en lo que 
respecta al alcance de su propio contenido. Y si 
está bien estimado y si, además, la apreciación 
subjetiva del Tribunal de que está suficiente
mente fundamentado no puede desconocerse 
en casación sin ignorar el imperio del tantas ve
ces invocado artículo 61 del C.P. del T.,la censura 
hecha por ·estos dos conceptos· no puede admi: 
tirse. 

5. En resumen: de este cargo solo prospera la 
censura de ha'berse tomado como salario de
vengado por el demandante al momento de ocu
rrir en 1936 el accidente de trabajo de que se ha 
hablado, para la liquidación de la indemnización 
reclamada en la demanda inicial, el que trae la 
sentencia de segundo grado, por lo cual en esa 
parte prospera eLrecurso extraordinario para, en 
lugar del pronunciamiento que sobre el particu-
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lar contiene, hacer el que corresponda, confor
me a las consideraciones adicionales que .se 
harán más adelante. 

Cuarto cargo .. Se lo formula sí: 

"La sentencia del Tribunal de Montería, mate
ria del presente recurso, aplica indebidamente el 
artículo 65 del CST, al producir condenación por 
el extremo de indemnización moratoria, a par
tir del 18 de octubre de 1959. Esta violación se 
produjo por vía indirecta, a consecuencia de evi
dente error de hecho en la apreciación de las pro-
banzas. · 

"Las pruebas mal apreciadas son: la deman
da inicial, transcrita por el fallador, los testimo
nios de Domíngo Romero Nisperuza, Saúl Pinto 
Jiménez, José de los Santos Carmona Basilio, 
Víctor Carmona Corrales y Diego Díaz Hernán
dez; las posiciones absueltas por José Padilla 
Velásquez; el dictamen pericial de folios 50 y 
51 y la partida de defunción de folio 38, todas 
del cuaderno primero. 

"El error de hecho consistió en dar por estable
cido, cuando ninguna prueba así lo demuestra, 
que todos los sucesores del patrono o algunos de 
ellos despidieron al trabajador el día siguiente a 
la muerte de Padilla Polo. 

"A consecuencia de este error el Tribunal apli
có a la parte demandada el precepto que acu-
so como violado". · 

En la demostración de este cargo se traen a 
cuento varios pasajes de la motivación del Tri
bunal sobre la indemnización por mora, para 
asegurar que según ellos la conclusión condena
toria de este extremo "se fundamentó en el 
hecho, que dio por establecido, de que. hubo 
despido del trabajador y que este despido lo pro
dujeron seguramente todos los herederos o algu
nos de ellos; hecho al cual, además, "se le atri-

. buyó carácter de causa para la condenación, 
wmo lo denota la expresión "de manera que si 
resolvieren ·prescindir de los servicios de Rivero 
Jiménez, debieron pagarle sus prestaciones". 

Sin embargo, ninguna de las pruebas a que se 
ha aludido. obrantes en el expediente. demues
tra el hecho del despido que apreció el sen
tenciador, pues basta leerlas para convecerse de 
este aserto: v ni siquiera en la demanda inicial 
se afirmó lo hubiera habido, ni mucho menos 
que lo hubiesen producido todos los herederos o 
cualquiera de ellos. "La única inferencia que ca
bría hacer acerca del 18 de octubre de 1959, como · 
fecha de terminación del vínculo -si este exis
tió- sólo sena la de que, por la muerte de 

. 
Padilla el día anterior, Rivero no continuó ~ir-
viéndoles". 

No hay duda, en consecuencia, "que el Tribu
nal dio por establecido un hecho que no tiene exis
tencia en el proceso, y ello constituye error de 
hecho manifiesto que impone el quebrantami•m
to de su fa.llo, ya que sobre él se apoyó para 
producir la condena por indemnización morato
ria". 

Agrega, finalmente, que al prosperar el cargo 
y constituirse la Corte en Tribunal de instaneia, 
deben tenerse en cuenta los siguientes factores 
exonerantes de la aludida sanción: "que, er.. el 
caso de autos, Padilla Polo no pudo pagar., él 
mismo, las prestaciones causadas hasta el 17 de 
octubre de 1959, porque en esa fecha falleció. po
siblemente hasta sin saber que· tuviese contrato 
de trabajo con quien le prestaba algunos servi
cios en razón del tratamiento de hijo que le dis
pensaba; que Jos herederos nada sabÍan acErca 
de la existencia del contrato, ni consta que Rive
ro les hubiese pedido, verbalmente siquiera, que 
le cancelasen derechos laborales de los que ellos 
no tenían noticia cierta, ni en el concepto ni en las 
cuantías; que aunque el Código Civil, según di
ce el fallador fije en cabeza de los herederos los 
bienes. derechos y obligaciones transmisibles 
del difunto, no es razonable estimar como obli
gación transmisible una mora que solo surge 
por mala fe y en la que no incurrió el causante. 
ni se generó después en la renuncia injustifica
da de los tales herederos, desconocedores de los 
hechos, del derecho y de los términos de é~tos. 
Que la tesis d'el apoderado de la parte deman
dada, expuesta ante el Tribunal, de que el artí
culo 65 solo debe aplicarse al patrono directa
mente. y no a la sucesión que .no ha heredado 
mala fe alguna, no es infundada, como lo cali
ficó el Tribunal de Montería. Y sobre ella con
viene'fijar el pensamiento de esa H. Sa!a, que es
pero conservará el entendimiento de que los 
térmi~os, el contenido y la finalidad, de aquel 
texto laboral solo son para la mora injustificada; 
que esta no se configura cuando se dicute la exis
tencia del contrato, ni cuando el hecho de la ma~ 
la fe se predica de quienes no han celebrado 
ni ejecutado ni concluido el vínculo laboral, ni tie
nen noticia cierta de los derechos laborales .. cu
ya existencia y magnitud solo conocerán en vir
tud de la definición judicial". 

El opositor anota, a su vez, que como la indem
nización por mora no proviene del despido del 
trabajador, sino de la falta de pago de las pres
taciones a la terminación del vínculo laboral, y 
está demostrado que con la muerte de José An-
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tonio Padilla Polo cesó el del actor, puesto que no 
siguió trabajando, sin que nadie le pagara sus 
prestaciones, a nada conduce la circunstancia de 
que los herederos del causante hubieran pres
·cindido o no de los servicios del trabajador, por lo 
que el cargo no puede prosperar, con mayor ra
zón cuando es tan manifiesta la mala fe "que la 
contraparte ha alegado prescripción extintiva 
de algunos derechos, precisamente con base en 
la antigüedad de las deudas por prestaciones". 

De otro lado, "si todos y cada uno de los d~re
chos del trabajador hubieran nacido a la muerte 
de Padilla, sería discutible que el patrono ha
bría incurrido en mala fe. Pero si cuando se pro
dujo el dece:;;o ya eran exigibles algunas pre;;
taciones, esa mala fe la heredan los interesados, 
forma parte· de las obligaciones transmisibles". 

Finalmente, a más de que la cuestión de si 
hubo o no contrato de trabajo constituye un me
dio nuevo en casación, "ya que en el ·cuasicon
trato de litis contestación ni siquiera se insinuó 
que no hubiera contrato de trabajo" y, antes por 
el contrario, "se aceptó que Rivero Jiménez tra
bajó como machetero o jornalero", ocurre que 
"no es ni siquiera aceptable que se esté discu
tiendo el contrato de trabajo porque entre seis 
testigos haya uno solitario que diga que 
no existió tal vínculo, no porque así le conste, 
para destruir las presunciones legales de que an
tes hizo mérito, sino de un testigo de simple re
ferencia, de oídas, que en forma por demás du
dosa se limitó a decir que le dijo el patrono que 
el asalariado no era trabajador, sino hijo adopti
vo". 

Para resolver, la Corte ~onsidera: 

l. En el fallo impugnado se presenta así, en 
primer lugar, los argumentos aducidos por el 
apoderado de uno de los demandados acerca de 
la indemnización moratoria, "En cuanto a la 
indemnización por falta de pago oportuno 
de las prestaciones sociales a que han sido conde
nados los demandados, afirma que en este caso 
no es procedente, ya que se trata de una suce
sión aún no liquidada, "y en consecuencia· no 
puede cargarse a los. herederos el pago de una 
obligación de la suces-ión cuando no han recibi
do aún su cuota hereditaria. Las prestaciones 
de los trabajadores son cargas de la sucesión que 
deben distribuirse según • las reglas genera
les para el pago del pasivo". Argumenta, final
mente, que la obligación que impone el artículo 
65 del C.S. del T. es éontra el patrono directa
mente: y que en el caso de autos se trata de una 
sucesión testamentaria, de manera .que el ac-

tor debió requerir o notificar la demanda al al
bacea con tenencia de bienes instituído por el tes
tador, a fin de obtener el pago de las prestacio
nes sociales demandadas". Y luego se rebaten 
en los siguientes términos estos razonamientos, 
para fundamentar la pertinencia de la condena
ción que se impone en la parte resolutiva: "El 
art. 65 del C.S. dél T. establece que cuando -el 
patrono a la terminación del contrato no paga 
al trabajador los salarios y prestaciones debidas, 
deberá indemnizarlo con una suma correspon
diente a ~n día de salario por cada día de retar
do en el pago. En autos viene demostrado que el 
señor Nicolás Rivero Jiménez fue trabajador del 
finado señor José Antonio Padilla Polo hasta el 
día de su muerte: seguramente el despido se pro
dujo con intervención de todos o de algunos de 
los sucesores del patrono, quienes tomaron esta 
medida lesionando los intereses del trabajador 
sin cumplir el citado artículo. De manera, que si 
resolvieron presCindir de los servicios de Rivero 
Jiménez, debieron pagarle sus prestaciones 
sociales. Por otra parte, conforme al C.C. los he
rederos suceden al difunto en sus bienes, dere
chos y obligaciones transmisibles, de suerte que 
la obligación que el señor José Antonio Padilla 
Polo tenía para con el trabajador, debe entender
se hoy en cabeza de su.s herederos. Así las cosas, 
la alegación que en esta oportunidad se hace 
carece de todo fundamento". · 

2. Como se observa, la causa de la condena de 
la parte demandada al pago de la indemniza
ción moratoria consagrada en el artículo 65 del 
CST no la determina únicamente ·el hecho de 
que una vez ocurrido el deceso de José Antonio 
Padilla Polo sus herederos hubieran prescindido 
de los servicios de Rivero Jiménez, sino y princi
palmente el de que al adoptar ellos esta medida 
lo hicieron "sin cumplir el citado artículo", pues 
no le pagaron al trabajador sus prestaciones so
ciales, debiendo hacerlo, por cuanto de confor
midad con el Código Civil "los herederos suce
den al difunto en sus bienes, derechos y obliga
ciones transmisibles", por lo .que hoy debe en

. tenderse en cabeza de los mismos la obligación 
que pesaba sobre el causante Padilla Polo en 
favor del demandante por los ~onceptos memo
rados. 

Por lo tanto, la circunstancia de que esté esta
blecido o no con los elementos probatorios men
cionados por el recurrente que los demandados 
despidieron o prescindieron de los servicios que 
el actor venía prestando al ocurrir la muerte de 
Padilla Polo, ninguna incÍdehcia tiene en la suer
te de la condena de que se viene hablando, si se 
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dejan sin ataque, como en realidad ocurre, las 
bases primordiales de la misma: que habiendo 
cesado el contrato de trabajo aludido al sobreve
nir la muerte en comento, los demandados como 
herederos del difunto no le dieron cumplimiento 
al artículo 65 del CST pagándole al trabajador 
en esa oportunidad las prestaciones sociales 
que le adeudaba el causante. 

3. En firme los mentados fundamentos, al que
brantamiento de la condena impugnada solo 
podía llegarse si los factores anotados al final del 
cargo por el recurrente son realmente exoneran
tes y a pesar de ellos el fallador de segundo gra
do los ha desestimado por una errónea aprecia
ción de las pruebas que ha singularizado. 

Sobre estos particulares, se observa lo siguien
te: 

a) En las instancias no se ha discutido con ra
zones atendibles la existencia del contrato de 
trabajo entre el causante Padilla Polo y el de
mandante y, antes por el contrar,io, Mireya Pa
dilla de Espinosa, única que contestó la deman
da, acepta en su respuesta, por conducto de su 
apoderado, la posibilidad de que "Rivero Jimé
nez haya trabajado, como jornalero o machete
ro, unos, dos, tres días en algunos de esos años 
y hasta por gracia de discusión podría aceptar
se hasta veinte días en el año" y que como Padi
lla Polo tuvo "la exclusiva y directa administra
ción de sus fincas y negocios, debemos buscar 
la verdad de estas relaciones contractuales en 
los datos que suministren las declaraciones de 
renta de él"; y José Padilla Velásquez, otro 
de los demandados, admite en las posiciones que 
absolvió la existencia del contrato. 

b) Tampoco se alegó en las referidas ocasio
nes que el causante ignorara haber' estado liga
do al demandante con el vínculo laboral, igno- ' 
rancia que, por lo demás, el recur-rente presen
ta como simplemente posible y la cual no puede 
darse por establecida con la declaración de Ri
cardo Pérez Blanquicet, puesto que su referen
cia, por lo que le oyó decir a Padilla Polo, de que 
las relaciones de éste con el actor eran de padre 
e hijo adoptivo, la contradicen los testigos ya 
analizados que depusieron a iniciativa de la par
te demandante. con la aseveración de que di eh as 
relaciones fueron de patrono a trabajador su
bordinado. 

e) Del mismo modo, no se aleg{¡ en las oportu
nidades aludidas que los herederos ignoraran 
también la ·existencia del contrato, ni se invocan 
elementos de convicción que la establezcan. Lo 
que consta en autos, en cambio, es que el de-

mandado José Padilla Velásquez sí sabía de 
ese vínculo, según ya se anotó, y que los demás 
demandados aceptaron la herencia del causante 
Padilla Polo, tal como se desprende de las respec
tivas providencias judiciales de su reconocimien
to de herederos (fs·. 88 a 96 del cuaderno princi
pal), hecho que da lugar a la inferencia de que 
al tomar esa medida debieron hacer las averi
guaciones correspondientes acerca de la situa
ción, por lo menos, de las personas que trabaja
ron con Padilla Polo hasta la hora de su muerte, 
la cual había que destruir con prueba de hechos 
claramente indicativos de que a pesar de eso no 
pudieron comprobar la realidad de dicha situa
ción. 

d) Son hechos indiscutidos los de que el actor 
trabajó con Padilla Polo hasta la muerte de és
te y de que no se le han pag¡1do a aquéllas pres
taciones reconocidas en el fallo impugnado; y, 
como acaba de verse, está establecido que los 
demandados son herederos del citado causante, 
cuya herencia han aceptado. Por lo tanto, no es 
errónea la deducción del ad quem de que la 
obligación de cancelar las mentadas prestacio
nes insolutas al momento de ocurrir el deceso 
del cujus radican en cabeza de los últimos y co
mo no lo hicieron al extinguirse la relación Labo
ral y no seguir ellos •ocupando al trabajador, de
ben responder de la secuela de su mora, deter
minada como aparece en el artículo 65 del CST. 

Si la situación de hecho confrontado y decidi
da hubiera sido la de extinción del contrato de 
trabajo en vida de Padilla Polo y de su mora en 
el pago de lo debido· al trabajador hasta la ho
ra de la muerte del patrono, mora de la cual el 
Tribunal hubiera hecho responsables a Jos de
mandados por el hecho de ser herederos del 
autor directo de ella. habría habido nece!;idad 
de adentrarse en el estudio de este aspecto :mge
rido por el recurrente. Pero como lo planteado, 
verificado Y. decidido fue lo otro, no hay para 
qué realizar esa labor. 

Por todo lo expuesto, no prospera este cargo. 

Quinto cargo. Se lo formula en estos términos: 

"Acuso la sentencia del Tribunal de Montería, 
objeto del presente recurso, de ser violatoria, por 
interpretación e;rónea, del artículo 65 del CST. 
en relación con el 1.008 del Código Civil, que 
también aplicó indebidamente, fuera de todo 
error de hecho o de derecho en la apreciación 
del material probat~rio". 

En la sustentacióu se afirma que en el pá
rrafo pertinente en que el sentenciador concreta 
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las razones para ~stimdr la pretensión indemni
zatoria por mora. sólo se contemplan las condi
ciones relativas a la terminación del contrato y 
a la falta de pago, en ese momento, de los de-· 
rechos laborales causados, más no se repara en 
que el invocado artículo 65 del CST "contiene 
también· el elemento mala fe, en que debe ha
ber incurrido el patrono para no cancelar lo de
bido, según lo tiene larga y constantemente ex
plicado esa H. Corporación. en ·interpretación 
correcta del dicho artículo": y como por no consi
derar este otro elemento se produjo la condena, 
el Tribunal violó directamente el referido pre
cepto legal. infracción que obliga al quebranta
~iento de la sentencia impugnada. 

Por lo demás. como al contemplar su juicio el 
ad quem con la consideración de que los here
deros suceden al difunto en sus bienes. derechos 
y obligaciones transmisibles seguramente alude 
al artículo 1.008 del Código Civil. no hay duda 
asimismo que violó este precepto. "por aplica
ción indebida y vía directa. ya que lo aprovechó 
para un caso no regulado por él", por cuanto "lo 
que transmitiría a los herederos. en el caso de 
autos. y en el supuesto de que haya derechos la
borales qué reconocer. sería la obligación de 
cancelar las prestaciones sociales, mas no la de 
indemnizar la mora injustificada. ya que en ella 
no alcanzó a incurrir el causante, puesto que el 
contrato terminó con su muerte. Muchísimo me
nos cabría decir que el c'ausante transmitió su 
mala fe, pues esta no aparece del juicio, ni. en 
verdad, el. juzgador la afirmó ... ". 

El oposito~ manifiesta que el artículo 65 del 
CST no habla de buena o mala fe y de que en el 
supuesto 'de que llevara implícito ese elemento, 

·sería la buena fe en la ignorancia de la existen
cia de la deuda la que exoneraría de la sanción. 
cosa que no sucede aquí. Además, es clara la 
mala fe de la parte demandada, pues en la. 
contestación de la demanda "se convino en que 
el demandante pudo haber sido machetero o 
jornalero, pero sin derecho a prestaciones socia
les"; con una sola declaración se propuso des
truír el cúmulo de pruebas del actor; y siendo. to
dos vecinos de un municipio como Cereté. no 
"podían ignorar la existencia de un contrato de 
trabajo que duró la tercera parte de un siglo" y 
si lo ignoraban. han debido consignar cuando se 
les demandó y no lo hicieron. 

"Finalmente -concluye- la violación de nor
mas ajenas al derecho laboral no ha sido. ni 
es. ni puede ,;er motivo de casación, como en for
ma permanente lo ha sostenido el extinguido 
Tribunal Supremo como esa H. Sala". 

Para resolver lo pertinente. la Corte considera: 

l. Tal como se dejó sentado al estudiar el car
go précedente·. la condena al pago de la indem
nización moratoria la determinó la circunstan
cia de que al prescindir los demandados de los 
servicios del demandan'te, una vez ocurrido el 
deceso de José Antonio Padilla Polo, no le dieron 
cumplimiento al artículo 65 del CST, puesto que 
no le pagaron <:il trabajador sus prestaciones so
ciales, debiendo hacerlo, ya que de conformidad 
con el Código Civil ellos "suceden al difunto en 
sus bienes. derechos y obligaciones transmi
sibles". 

En esta motivación expresamente no se dice 
que la invocada norma laboral contiene el ele
mento mala fe, en que debe haber incurrido el 
patrono para no cancelar lo debido al trabaja
dor al con-::luir el contrato de trabajo, para la im
posición de la sanción moratoria en ella con
sagrada. Pero no por ello puede aseverarse que 
no se halla implícita allí esta consideración, que 
el ad quem hubiera desestimado ese elemento 
y que por considerar que él no incide en la ope
rancia de la norma, atribuyéndole así a ésta un 
entendimiento contrario al recto que le ha· dado 
la jurisprudencia reiterada de la Corte. impuso 
la condena censurada, pues desde el momento 
mismo en que le dio· aplicación al precepto por
que encontró que no se habían solucionado las 
obligaciones laborales deducidas en la oportuni
dad allí estatuida y porque asimismo no encon
tró justificada la conducta de los demandados 
al emitir ese pago, debido a que como sucesores 
del patrono pesa sobre ellos la obligación de can
celar lo debido, fue porque. ante él surgió la 
mala fe que la sola prescindencia del pago opor
tuno permite presumir. 

En estas condiciones, la acusación de errónea 
interpretación del precepto laboral en comen
to, no es admisible. 

2. Y del propio modo tampoco es aceptable la 
acusación por la aplicación que le dio el serten
ciador de segundo grado al artículo 1.008 del 
Código Civil. por cuanto no se le ha atribuído en 
el fallo comentado a la transmisión de obliga-

. ciones del causante a sus herederos. efectos dis
tintos de los que ese fenómeno legalmente pro
duce. como son los de que por esa causa se radi
can ellas en cabeza ,de los últimos y de que de
ben cancelarlas .. lo que. por lo demás. reconoce 
el propio recurrente; bases éstas que unidas a 
la mora de los dichos sucesores, que no del cau
sante, en el cumplimiento de las obligaciones 
transmitidas, determina la sanción indemniza
toria por esa circunstancia. 
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No se admite, por lo tanto, este cargo. 

Consideraciones de ins/(llicia: 

La prosperidad en parte del tercer cargo y to
tal del segundo apareja la casación parcial del 
fallo recurrido. y el proferimiento por la Corte, .en 
función de instancia, de las decisiones sustitu
tivas de las quebrantadas, en orden a lo cual se 
adelantan, además de las expuestas al realizar 
el estudio. de las montadas acusaciones, estas 
otras: 

l. Como en la determinación de la extinción 
de las acciones por el transcurso del tiempo jue
gan papel decisivo dos momentos, como recien
temente lo dijo esta·Sala de la Corte: "el señala
do como punto de partida del abandono de la 
acción, al que tanto en materia civil como labo
ral es aquel en que la respectiva obligación se. 
haya hecho exigible. según los artículos 2535 
del C.C., 488 del CST y 151 del C.P. del T.; y 
aquel en que se vence el término fijado como su
ficiente para que se entienda consumado dicho 
abandono, término que en asuntos de trabajo 
es de tres años. de conformidad con fas normas 
de esa especialidad últimamente mencionadas" 
(juicio de Alvaro Fabre Garzon contra Luis 
Ucros Saravia), hay que indagar aquí en qué 
momento se hicieron exigibles las prestaciones 
a que se refiere el segundo cargo admitido y el 
de su reclamo por medio de la demanda. que 
es el cuestiona.do. por parte del acreedor deman
dante. 

Las vacaciones, en virtud de lo estatuido en 
el artículo 187del CST, no se hacen exigibles en 
el momentO' en que se causa el derecho a disfru
tarlas; sino desde el día en que se cumple el año 
subsiguiente, que es dentro del cual el patro
no está obligado a señalar el tiempo del descan
so. Por ello, la jurisprudencia de esta Sala es la 
de que el término de su prescripción se cuenta 
a partir de esta última fecha (Sents. de 14 de ju
nio de 1957 y 21 de septiembre de 1962. G.J. to- • 
mo LXXXV pág. 509 y "D. del T." vol.' XXXVI. 
No. 214-216, pág. 161). En consecuencia, como 
la demanda con que se inició este juicio se reci
bió el 5 de diciembre de 1959 y el 9 de los mismos 
mes y año se notificó a los demandados (fs. 14 
a 16 del cuaderno principal), no hay duda que 
para esta última fecha estaban prescritas las 
causadas hasta 1955. Desde entonces, por ende, 

·se las declarará prescritas y se hará la modifi
cación de la condena hecha por el Juez de pri
mera instancia. reduciéndola a la cuantía de 

$667.50, que es la suma que corresponde tenien
do en cuenta los salarios deducidos para ello por 
el ad quem.· admitidos en esta decisión al estu
diar el segundo cargo del rect: .·rente. 

Las primas de servicios, en atención a que se 
hacen exigibles, segÚn las veces del artículo 306 
del CST, las del primer semestre el último día de 
junio y las del segundo el 20 de diciembre, épo
cas límites allí señaladas para su pago, y de que 
la demanda se recibió y notificó en las fe
chas ya mencionadas, no hay duda están en es
te caso prescritas las de los semestres de :~956 
hacia atrás. Por lo mismo, desde allí se las de
clara extinguidas por el transcurso del tiempo y 
se modificará la condena de la sentencia de 
primer grado, para reducir s"u monto, con base 
en los mismos salarios a que ya se aludió. a la 
suma de$ 879.40. 

La indemnización en dinero por el accidente 
de trabajo, en cambio, no está prescrita. por 
cuanto ella solo puede hacerse exigible un<>. vez 
calificada. terminada la atención médica. la in
capacidad que resulta del accidente. ordenada 
por el artículo. 217 del CST. debido a que es esta 
calificacion la que sirve de base para la determi
nación de su cuantía, según las veces del artícu
lo 204. en armonía con el 209, de la obra citada; 
y en el presente caso no hay constancia al¡~una 
de que el patrono hubiera hecho fijar la incapa
cidad que al actor le produjo el accidente me
morado al terminar la atención médica co
rrespondiente. Ese señ~lamiento se vino a hacer 
ya dentro de este juicio. 

2. Pero si la mentada indemnización en dine
ro por el. accidente no está prescrita. ocurre que 
como para liquidarla debe tenerse en cuenta el 
salario que el trabajador tenía al momento de 
ocurrir ese insuceso, segÚn el artículo 218 d;~J in
vocado estatuto laboral sustantivo, y aquí no 
puede tenerse como tal el apreciado por el :talla
dor de segundo grado, por lo explicado antes. no 
puede acudirse al mínimo legal que para enton
ces no regía. se carece de base para deter'rninar 
el monto de la indemnización que por la causa 
mencionada se impetró en la demanda inicial 
del proceso. por lo cual se impone la revocación 
de la condena sobre el particular impuesta en la 
sentencia de p"rimera instancia, para en su lugar 
absolver a dicha parte del pago de cualquier su
ma por este concepto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral. administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, casa parcialmente la sentencia aquí 
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proferida por el Tribunal Superior de Montería, 
Sala Civil Laboral, en cuanto condenó al pago 
de la indemnización en dinero por el accidente 
a que se refiere la demanda inicial del juicio, no 
declaró prescritas las vacaciones causadas has
ta mil novecientos cincuenta y cinco y las primas 
de servicio anteriores a mil novecientos cincuen
ta y seis y ordenó el pago de estas prestaciones 
comprendiendo las que ya estaban extin·guidas 
por el transcurso del tiempo, y, en función de 
instancia, sobre el particular-resuelve:l 

Primero: Declaránse· prescritas las vaca-· 
ciones causadas, y no disfrutadas por el deman
dante durante el desar~ollo del contrato de tra
bajo que lo ligó al causante José Antonio Padi
lla Polo, hasta el año de mil novecientos cincuen
ta y cinco (1955), y las primas de servicio anterio
res al de mil novecientos cincuenta y seis (1956). 

Segundo. Modifícanse los literales B) y G) de la 
sentencia de primer grado, en el sentido de redu
cir el monto de las condenaciones a que allí se 

alude a las cantidades de seiscientos sesenta y 
siete pesos con cincuenta centavos ($ 667.50), 
por concepto de vacaciones, y de ochocientos se
tenta y nueve pesos con cuarenta centavos 
($ 879.40), por el de primas de servicio. 

Tercero. Revócase el literal F) de la mentada 
decisión de primera instancia y, en su lugar, se 
absuelve a la parte demandada del pago por el 
accidente de trabajo de que dan cuenta los au
tos. 

En lo demás, no se casa el fallo de segundo 
grado recurrido. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
D.E: veinticinco de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón). 

(Acta No. 17) 

José Eresber¡~ demandó, por medio de apo
derado, a la sucesión de Jorge Ramírez Rojas, 
representada por la señora Mariana González 
de Ramírez, los salarios correspondientes a nue
ve años y tres meses, a razón de cuatrocientos 
pesos mensuales, las primas no pagadas y las 
vacaciones debidas por el mismo tiempo y la 
indemnización moratoria, derechos causados 
por los servicios que prestó en la finca 'La Lui
sa', ubicada en el Municipio de La Cumbre, del 
Departamento del Valle, de propiedad del men
cionado Ramírez Rojas, desde el 17 de agosto de 
1953 hasta el 25 de diciembre de 1962, fecha 
en la que se retiró del trabajo. Agrega el libe
lo que el salario se pactó así: un 50% de parti
cipación en la cosecha de café, por el cuido de 
los árboles y la colecta del grano y los dichos 
$ 400.00 por la venta, compra de ganado y 
cuido de éste; que el patrono pagó pun
tualmente la participación mas no hizo lo 
mismo con el dinero mensual, que adeuda 
en su totalidad;. que hasta el 4 dt: febrero de 
1965, víspera de la muerte del señor Ramírez 
ellos hablaron sobre el pago de los salarios 
y prestaciones que le adeuda y habían llegado 
a un arreglo, pero infortunadamente se pre
sentó aquel hecho de modo súbito, y que la 
señora de Ramírez ha sido reconocida como 
único heredero en el sucesorio abierto en el 
Juzgado 2o. Civil del Circuito de Cali. 

La demandada manifestó, por medio 
de curador ad litem, no constade ninguno de 
los hechos referidos y atenerse a lo que resul
tase probado, y cumplidos los trámites de ley, 
el Juzgado Segundo Laboral Municipal de Ca
li desató el juicio en sentencia de 20 de mayo 
de 1966, por la que condenó a la suce
sión del señor Ramírez Rojas, representada por 
la señora González de Ramírez, a pagar al 
demandante Eresberg las sumas de $ 44.906.64 
por salarios de 9 años, 4 meses y 8 días de tra
bajo, a razón de $ 400.00 mensuales, $ 3.839.92 
por cesantía y $ 1.800.00 por vacaciones co
rrespondientes al mismo tiempo, $3.742.15 
por primas de servicio desde el año de 1954 
e indemnización moratoria, a razón de 
$ 13.33 diarios, desde el 25 de diciembre de 
1962 hasta cuando se efectúe el pago d€ los 
derechos anteriores. Impuso, además las 
costas. 

Por apelación del curador de la· demandada 
conocw del negocio el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali entidad que, por 
medio de su Sala Laboral y en fallo del 28 de 
julio de 1966, revocó el del a quo y en su 
lugar absolvió de los cargos del libelo inicial. 

Contra la providencia anterior interpuso 
el recurso de casación el apoderado del de
mandante Eresberg y habiéndosele recibido en 
lE::gal forma se va a resolver mediante el es
tudio de la correspondiente demanda y del 
escrito del opositor. 

El recurso: 

En cargo único persigue el quebrantam:iento 
del fallo acusado para que se acojan las súpli
cas sobre salarios y prestaciones del escrito ini-
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cial. Al efecto se afirma apreciacwn errónea 
y falta de apreciación de la prueba testimonial 
que obró en el proceso, por las que el Tribunal 
incurrió en errores de hecho y de derecho que 
condujeron a la interpretación errónea y apli-· 
cación in'debida del artículo 23 del CST. y a la 
violación de los artículos 22, 24, 27, 37, 249, 65, 
186, 306 y 131 del mismo estatuto. Hubo ade
más violación del artículo 25 CPL y 593, 
597, 601, 604, 608, 697 y 698 C.J. y 1757 C.C. 

Para sustentarlo el recurrente alega en forma 
extensa y confusa acerca ·de la forma cómo, 
en su opinión, debieron apreciarse los testimo
nios que obran en la litis, de los señores Juan 
Carlos Serna Ríos y Gersain Alvarez y de la se
ñora Julia Bermúdez vda. de Pineda, los cuales 
estima acordes en los hechos sustanciales del 
contrato de trabajo y de sus condiciones, y censu
ra que el Tribunal los hubiese apreciado contra
dictorios, insuficientes y de oídas. 

El opositor destaca las deficiencias técnicas 
de la acusación y analizando, a su vez, la 
prueba testimonial defiende el juicio del 
ad quem, ·que muestra, además, informado 
en "la historia inverosímil de un trabajador mí
sero que hace de su patrono su caja de ahorros 
para depositarle, o más bien, para no recibirle 
su magro salario durante cerca de diez -años, 
con la aspiración de acumular suma suficiente 
para la compra de una casa, y que mantiene 
el depósito tres años más, luego de retirado del 
trabajo, para exigir el todo con indemnizacio
nes sucesivas que lo acrecienten, solo después 
de muerto el supuesto depositario, en juicio 
destinado a tramitarse contra viuda no here
dera, cuya localización se desconoce, por lo que 
hay que emplazarla y designarle curador ... " 

Se considera: 

El escrito de impugnación adolece cierta
mente de los defectos técnicos que anota el 

opositor, tales como el afirmar apreciación 
errónea y falta de apreciación de unas mismas 
probanzas y violación del artículo 23 CST, ·en 
concepto ·de interpretación errónea que solo 
puede plantearse fuera de las cuestiones fác
ticas. Además, pretende la comisión de errores 
de hecho y de derecho, con olvido de que en la 
Casación Laboral e-ste último solo puede darse 
respecto de pruebas ad sustantian actus y en las 
d~ autos ninguna tiene ese carácter, y todo lo 
remite a textos del código judicial separándose. 
del sistema probatorio instituído para el pro
ceso de, trabajo. 

Por lo demás, su examen de los testimonios 
no puede destruir la apreciación del. ·rallador 
que, luego de ocuparse de cada uno de los ren
didos y de todos en conjunto, no pudo formar 
convicción acerca de que los hechos hubiesen 
acontecido como los afirmaba el actor. 

Finalmente, el ad quem atendió también a las 
circunstancias relevantes del pleito, que es pau
ta también en el sistema laboral y el cargo 
nada impugna acerca de ello dejando sin des
truir los otros soportes de la definición judi
cial. 

En estas condiciones, antitécnico, infundado 
e ineficaz, el ataque de.be rechá~arse. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justica, 
Sala de Casación Laboral. administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
recurrida. 

Costas al recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Ar~óculo ~a d®l Cédigo Susfran~ivo del ira
bajo, modificadlll ¡oo~ G~ [!)i<atr. 6] 6 d<a 1954. 
IEs~a norma legal defr<a~mona CIJUe ei!'J los con~ra
~os d<a du~ación ind®frerminada, las par~es· 

pueden r<ase~varse la ~Olcu~~ad de darlos por 
frem1ineJdos en cuaiCIJuier momen~o median
fr® pr®aviso o desahucio r~ofi~i,ado por escrifo 
a ~a o~ra pa~fre ton un frérmino no in~erior 

a45 días. 

lll'or !o demás, en e! supues~o de que en la 
tonversadón hOlbida e~ dóa an~erior, a que en 
eSOI tar~a sG alud®, el ~rabajador le hubiera 
no~i~icado al pa~rono su r<anuncia con la adver
~encia d<a CIJUe <a~ re~i~o "solo se llaria después 
de los 45 dias d®! pr<aaviso es~ipulado en dicho 
coml<anio", como se dite en la 'demanda, ~am
pcto s<a pod~ía dar por ejerci~ada válidamen
~e l(i ~acuhad c~or!Siada en la citada cláusula 
de reservl!ll, puesfro CIJU® da«ilcs los daros ~érmi
ncs de la norma !e!Sial ya mencionada que la 
r<agu~l!ll, y como lo !11!11 r<aiterado la jurispru
dencia, para su <a~icacia se ~equiere que se la 
invoque eJtpr<asamen~e y se no~i~ique así 
mismo por escri~o a la o~ra par~e de la rela
ción ton?radual es~a de~erminación. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, mar
zo veinticinco de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Acta No. 16) 

Agotado el trámite legal se procede a decidir 
el recurso de casación interpuesto por el actor 
contra la sentencia con que el Tribunal Superior 
de Bogotá, por conducto de su Sala Laboral. de
cidió la segunda instancia del juicio ordinario 
del trabajo adelantado por Agostino A. Rossi 
Desdimeri contra la sociedad "Confecciones Co
rayco Ltda". 

ANTECEDENTES 

Se aseveró en la demanda inicial del juicio 

que entre Agostino A. Rossi Desdimeri y "Con
fecciones Corayco Ltda." se celebró un contrato 
de trabajo a partir del 11 de enero. de 1958, 
según consta en documento privado de 18 de 
marzo del mismo año, en el que el primero se 
obligó a prestar a la segunda sus servicios per
sonales de Jefe de Ventas y Agente Vendedor, 
con una remuneración fija de mil quinientos pe
sos ($ 1.500.00) mensuales y un porcentaje en 
las ventas o pedidos, el que hasta 'el lo. de sep
tiembre de 1958 fue del medio por ciento ( Y2% 
o 0.50%) sobre las venta~ o pedidos directo~; y del 
cuarto por ciento ('14% o 0.25%) sobre los indi
rectos, en cuanto dicha"s ventas o pedidos no ex
cedieran de un millón doscientos mil pesos 
($ 1.200.000.00) al año, contado entre el lo. de 
enero y el 31 de diciembre, y ~ partir del citado 
lo. de septiembre de 1958 del medio por ciento 
(Y2% o 0.50%) sobre ventas directamente efec
tuadas hasta por $ 50.000.00, del uno por ciento 
(1 %) sobre el excedente de $ 50.000.00 y del 
cuarto por ciento (Y~% o 0.25%) sobre las ven
tas indirectas, conforme a modificación mutua
mente acordada en esa fecha; en la clúusula 
sexta de dicho pacto se estipuló una duración 
indefinida, reservándose ambas partes la fa
cultad de darlo por terminado en cualquier 
tiempo, mediante preaviso escrito dado con an-, 
terioridad n~ inferior de cuarenta y cinco (45), 
días pudiendo el patrono prescindir del preaviso 
pagando al trabajador los honorarios correspon
dientes a estos cuarent~ y cinco (45) días; en 
conversación celebrada el 5 de febrero de 1960 
el demandante le manifestó al Gerente de 
"Confecciones Corayco Ltda." que "deseaba re
tirarse de la empresa y que en cumplimiento del 
contrato de trabajo, solo lo haría después de los 
45 días del preaviso estipulado en dicho conve
nio", determinación que le confirmó en carta 
del día siguiente, cuya fecha se tomaba como la 
"cierta de iniciación del preaviso de-45 días", car
ta que contestó el Gerente de la empresa de
mandada el 9 de ese mismo febrero aceptando 
la renuncia y agregando lo siguiente: ''reser
vándonos el derecho al preaviso, de aeuerdo 
con las normas legales vigentes, a partir de la 
citada fecha", es decir, del 6 de febrero d~' 1960; 
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no obstante que según ese preaviso el contra
to terminaba el 21 de marzo de 1960, el 27 
de febrero el Gerente de la empresa le diri
gió una carta al demandante, en la que le co
munica "que el próximo lunes 29 del presen
te mes de febrero debe proceder a hacer entrega 
formal del puesto, fecha en la cual damos por 
terminado definitivamente su preaviso", por 
cuyo motivo ese 29 de febrero Rossi le mani
festó por escrito su extrañeza por dicha determi
nación "intempestiva e ilegal de ... romper uni
lateralmente el preaviso y el contrato" y soli
citándole reconsideración de la medida por 
los perjuicios que ella está llamada a ocasio
narle. los que a la postre sobrevinieron por los 
conceptos que enumera, pues no se atendió la 

. aludida petición; en el curso del aiw de 1958 
el total de ventas de artículos. de comercio por 
parte de .. Confecciones Corayco Ltda." · fue 
aproximadamente de $ 980.000.00, en el de 
1959 de $ 1.200.000.00, también aproximada
mente. y en lo que va corrido de 1960, "lo di
rá la Empresa o se establecerá en el curso 
del juicio"; y la sociedad demandada no ha pa
gado al actor las sumas que le ,adeuda por 
salarios y comisiones, primas, reajuste de ce
santía y demás perjuicios causados por la rup
tura unilateral e ilegal del preaviso y del· c.on
trato de trabajo. 

Por todo esto se pidió en esa demanda se 
condenara a la referida sociedad a pagar al de
mandante los perjuicios derivados de la rup
tura unilateral e ilegal del preaviso y del 
contrato de trabajo, entre los cuales debe con
tarse el lucro cesante por el tiempo restante 
del plazo presuntivo de la relación laboral; 
la prima de servicio correspondiente a este 
tiempo faltante del plazo presuntivo; el reajus
te de c.esantía, tomando en cuenta el nuevo lap-

. so del plazo presuntivo y lós salarios que co
rrespondan conforme a la ley; la indemniza
ción especial por el retardo en el ·pago de las 
obligaciones anteriores; lo' demás que resulte 
a deber por razón del contrato de trabajo; 
y las costas del juicio. 

Se invocaron como normas aplicables los ar
tículos 22. 45, 47, 48, 55, 61, 65, 66, 127, 132, 
138, 139, 140, 249, 253 y 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo y sus concordantes Y. 2, 5, 12, 
50,74 a 85 del Código Procesal del Trabajo. ' 

En la contestación-de la demanda el apodera
do de la sociedad se opuso a que se hicieran las 
declaraciones impetradas, aceptó algunos he
chos, negó la mayoría, manifestó debían pro
barse los otros y particularmente expresó lo 

siguiente, "con el fin de explicar la buena fe 
de la compañía"; el 17 de diciembre de 1959 
el demandante salió en vacaciones de 15 
días hábiles, debiendo regresar al trabajo 
el 8 de enero de 1960, no· obstante lo cual solo 
lo hizo el 6· de febrero siguiente. fecha en que 
presentó renuncia por escrito sin limitaciones, 
manifestando que tenía urgencia de retirarse, 
lo que reiteró en varias oportunidades, por 
haber conseguido un empleo en la sociedad 
Mota de Milán-Italia; en vista de esto, el Ge
rente de la sociedad hizo todo lo posible para &m
contrar el reemplazo del dimitente y evi~ar 
así la empresa siguiera sufriendo los perjuiciOs 
que determinó la. prolongada ausencia del 
demandante, sin lograrlo ·de inmediato, no 
obstante lo cual. y apesar de lo intempestiyo 
de dicha renuncia, se la aceptó, "pero reserván
dose la sociedad el derecho al preaviso a que el 
trabajador había renunciado y mientras se con
trataba un nuevo agente vendedor, el que fue 
conseguido y se notificó al' trabajador que po
día retirarse· del pue<:t.o en desarrollo de la 
renuncia presentada". "En resumen· -agrega
el trabajador renunció al preaviso y la empresa 
se lo reservó para dos fines por lo menos: El.uno 
para exigirle el trabajo si lo necesitaba y el 
otro para cobrarlé los perjuicios. como lo esta
blece la ley. Este derecho podía ser ejercitado 
o no y en vista de los hechos Confecciones Coray
co resolvió no hacerlo efectivo y aceptar la re
nuncia como lo había solicitado el trabajador". 

Concluido el debate, el Juzgado Sexto del 
Trabajo de Bogotá, que fue el del conocimiento, 
puso fin a la instancia en sentencia de 13 de 
octubre de 1961, condenando a la sociedad 
demandada a pagar al actor la cantidad de 
$ 9.720.00, por concepto de lucro cesante; ab
solviéndola de todos los demás cargos de la 
demanda, e imponiéndole el treinta por cien-
to (30'7() de las costas procesales. · 

Por •apelación de ambas partes, el Tribunal 
Superior. de Bogotá, por conducto de su Sala 
Laboral. después de surtida la tramitación 
respectiva, confirmó la absolución y revocó 
las condenaciones de la decisión recurrida 
y en lugar de éstas absolvió a la sociedad 
demandada del pago del lucro ·cesante e im
puso al actor la obligación de satisfacer a di
cha empresa las costas de la primera instancia, 
en fallo de 20 de febrero de 1962. 

El apoderado del demandante interpuso 
contra esta p~ovidencia el recurso extraordinario 
de casación. que le concedió el ud quem y ad
mit,ió esta Sala de la Corte, por cuyo motivo y 
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hallarse debidamente preparado la Corpora
ción procede a decidirlo teniendo en cuenta la 
demarida del recurrente y la réplica del opo
sitor. 

Alcance de la impugnación: 

Pretende el recurrente que la Corte "infirme 
la sentencia de segunda instancia para que, 
en su lugar, dicte la que corresponda confirman
do los ordinales lo. y 3o. de la parte resolutiva 
de la de primer grado y, al revocar el ordinal 
2o. de esta última, decrete todas las restan
tes condenas de que trata la demanda inicial 
del litigio". 

La acusación: 

Para el logro de este resultado acusa, en un 
solo cargo, el fallo recurrido de "violación directa 
o falta de aplicación del artículo lo. del Decreto 
Extraordinario No. 616 de 1954, que sustituyó 
el artículo 48 del Código Sustantivo del Traba
jo, infracción a la que · llegó por errores 
de hecho evidentes en los autos, en que incurrió 
el fallador por mala apreciación de determi
nadas pruebas y por falta de estimación de 
otras muy importantes del expediente. Y tam
bién el art. 64 de dicho Código, por violación 
directa o falta de aplicación". . 

Inicia la fundamentación trayendo a cuento 
varios pasajes de la sentencia impugnada en 
que se plantea la cuestión de hecho y jurídica 
de la litis y se sustenta la conclusión adoptada, 
para deducir de su análisis que ésta es equivoca
da, pues la correcta que lógicamente se despren
de de los autos es "la de que al renunciar la en
tidad demandada, unilateralmente, al prea
viso pactado y dado, o sea, como dice el Tri~ 
bunal, al considerar terminado el contrato de 
trabajo antes de vencerse el término del prea
viso, dicha renuncia al preaviso por parte de la 
sociedad demandada -hecha en forma unilate
ral, sin un acuerdo entre las partes- fue con
t'ra la ley y contra el contrato de trabajo, y, por 
tanto, ha debido dicho fallador• confirmar la 
sentencia del inferior que tal tesis sustenta". 

Agrega que al expresar el Tribunal que "la 
empresa demandada no obró contra derecho 
al renunciar a parte del término del preaviso 
que le dio el demandante", contrarió la tesis 
"de los autores que en su mismo fallo 'cita, pues
to que, según éstos, el preaviso, una vez dado, 

· no puede modificarse unilateralmente, a pos
teriori, sino a lo sumo "por acuerdo de .~m-

bas partes", y al propio tiempo el contexto del 
artículo lo. del Decreto 616 de 1954, norma 
que violó directamente, "o sea, dejándola de 

', aplicar", por cuanto su decisión equivale a 
aceptar que el preaviso puede ser inferior a los 
cuarenta y cinco días expresados en el aludi
do texto legislativo y, como consecuencia, in
fringió también, en la misma forma, el artícu- · 
lo 64 del C.S.T. 

Anota en seguida que esta conducta del fa
llador de segundo grado se debió a que por 
mala apreciación de las pruebas que cita y por 
no haber tenido en cuenta las restantes del pro
ceso sacó la censurada conclusión, que no· se 
compadece con las mismas, ya que de ellas 
"resulta clara y evidente la intención de la 
empresa de dar al demandante el preaviso 
legal de 45 días, que ella misma lo contó a 
partir del 6 de febrero de 1960, para luego dar 
p,or terminado el contrato de trabajo de su em
pleado, · unilateralmente, sin esperar el fin 
del preaviso, el 29 del mismo mes", lo que 
constituye un error de hecho evidente, mani
fiesto, protuber~nte, en los autos. 

Enumera y analiza a continuación, para de
mostrar el aserto precedente, como pruebas 
dejadas de apreciar, unas, y mal apreci.adas 
·otras, las siguientes: 

a) El contrato de trabajo suscrito entre las 
partes el 18 de marzo de 1958 y especialmente 
su cláusula sexta, o cláusula de reserva, que 
no examinó el Tribunal; 

b) El párrafo" segundo de la carta de 9 de fe
brero de 1960, de la empresa para el deman
dante, en donde aquella le dice a este que se 
reserva "el derecho al preaviso. de acuerdo con 
las normas legales vigentes, a partir de la ci
tada fecha", párrafo que no tiene el aleance 
que le atribuyó el ad quem, pues el correcto 
es el de que la reserva del preaviso allí hecha 
era del de 45 días y· que principiaba a contarse 
desde el 6 de febrero citado; 

e) El párrafo segundo de la carta del 27 de 
febrero de 1960, en donde la empresa le dice al 
actor: "le comunicamos que el próximo lunes 
29 del presente mes de febrero, debe proceder 
a hacer entrega formal del puesto, fecha en la 
cual damos por terminado definitivamente 
su preaviso", el que asimismo no justifica la 
conclusión del Tribunal, pues si se lo admi: 
tiera para esto se aceptaría contra lo que re
za el artículo lo. del Decreto 616 de 1954 y la 
cláusula sexta del contrato y contra lo que en
señan los autores antes mencionados, que una 



Nos. 2306. 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 621 

empresa puede por sí y ante sí, unilateralmente, 
a posteriori. cuando ya ha empezado a correr 
el término del preaviso, darlo por terminado 
ella sola, antes de su cabal cumplimiento; 

d) Las posiciones absueltas por el Gerente de 
la sociedad demandada, en donde confiesa, 
al contestar las preguntas 6a., 7a. y 8a. que, a 
pesar del preaviso, dio por terminado el 
contrato ae Rossi antes de vencerse eJ· mism.J 
preaviso, o sea, que violó este y, por tanto, el 
contrato con dichotrabajador; 

e) Las preguntas séptima y novena del cues
tionario propuesto al demandante Rossi por el 
apoderado de la empresa demandada, en la 
primera de las cuales confiesa que por convenio 
entre las partes el retiro del actor no se efec
tuaría inmediatamente, sino después del 
plazo convencional de 45 días, y sin embargo 
a renglón seguido -en la otra pregunta
conf~esa la violación de dicho convenio, pues 
agrega "una interriretación exacta de la carta 
del 27 de febrero de 1960 en el sentido de que la 
terminación del contrato, de que allí se habla, 
se efectuó "dentro del término del preaviso 
de 45 días". con lo cual acepta y confiesa que 
esa terminación del contrato se hizo con vio
lación del mismo preaviso"; y 

f) La carta del demandante Rossi para el Ge- -
rente de la Empresa. de respuesta a la del 27 
de febrero .de. 1960, en donde aquel le reprocha 
a ésta. en forma inmediata. la ruptura unila
teral del preaviso y del contrato. 

"Del estudio lógico. completo y legal de to
do este haz probatorio termina diciendo -re
sulta el error .de hecho evidente. que aparece 
de modo manifiesto en los autos, en que incu
rrió el fallador, al dar por acreditados unos 
hechos muy distintos de los que acabo de· rela
tar en el análisis de las pruebas anteriores. y 
error que· lo llevó a violar la norma legal 
citada al principio y en el texto del presente 
cargo, sobre cláusula de' reserva o preaviso, en 
forma flagrante, puesto que la tesis jurídi
ca con que concluye el Tribunal de Bogotá· se 
lleva de calle ostensiblemente. abiertamente, 
notoriamente. no solo ese precepto sino la ins
titución misma del preaviso al dejar su cum
plimiento. una vez dado. en las exclusivas ma
nos de las empresas o patronos. sin exigirles. 
en el caso de tal conducta de violación de tan 
sagrado derecho. la indemnización co
rrespondiente -la del artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en es:te caso- que 
restablezca. económicamente .al menos. el 
equilibrio roto con tan ilegal determinación". 

/ 

Anota el opositor, por su parte, que al acu
sarse la sentencia de segundo grado de "viola
c,ión directa" de las normas a que alude el 
único cargo formulado, a causa de "errores 
de hecho evidentes en los autos, en que incu
rno el fallador por mala apreciacwn de 
determinadas pruebas y ·por falta de estima
ción de otras muy importantes del expediente", 
se ha cometido un error de técnica, que no per
mite la prosperidad de la . impugnación, 
puesto que "si la infracción provino de errada 
apreciación de pruebas no puede ser direc
ta como dice el recurrente. sino indirecta, es 
decír, al través del error de hecho en la esti
mación del testimonio .que alega el mismo car
go", según la enseñanza invariable del ex
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo y de 
la actual Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia". · 

No obstante· lo anterior rebate los plantea
mientos del recurrente, observando ante to
do que la forzada argumentación de éste se 
funda en la violación de la cláusula de re
serva del patrono, como si hubiera sido él 
quien se· hubiera valido de ella para despedir 
al ·trabajador y terminar unilateralmente el 
contrato de trabajo, cuando la verdad es "la 
de que el señor Rossi renunció; que el señor 
Dolmen le ex1g10 el preaviso legal, para 
que dentro del téfmino de 45 días pudiera 
conseguir la persona que lo reemplazara; 
que el señor Rossi tenía urgencia de regresar 
a Italia a ocupar el cargo que había conseguido 
durante las vacaciones con la casa Mota de Mi
lán; que entre el 6 de febrero de 1960 y el últi
mo del mismo mes. el señor Rossi se ocupó 
de ayudar ·a conseguir la persona que lo reem
plazara e inclusive presentó .varios candidatos; 
que a la persona que lo reemplazó. la urgía 
para que prontamente ocupara el puesto suyo", 
tal como lo establecen las' cartas de renuncia 
y aceptación, las posiciones de ambas partes 
y especialmente las declaraciones de Javier 
López Díaz y Ariel Penagos, de las cuales 
transcribe varios pasajes. En estas condiciones 
no se puede hablar lógicamente de violación 

· del preaviso. puesto que no fue la empresa la 
que se valió de él "o cláusula de reserva pa
ra terminar unilateralmente el contrato de tra
bajo, sino el mismo trabajador. quien acep
tó. después de la renuncia. a instancias del 
patrono. en trabajar dentro del término de los 
-15 días del prea\'Íso· y mientras se consiguie
ra su reemplazo". 

El url qtu·m sacó su conclusión impugnada 
atendiendo precisamente lo que revelan estas 
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pruebas y no únicamente las que analiza 
el recurrente, dejando así sin ataque las demás, 
entre ellas las declaraciones de Javier López 
y Ariel Penagos. Carece de razón, por tanto, 
el impugnador cuando imputa al sentenciador 
error de hecho en la apreciación de la prueba 
y violación sub~iguiente de las normas legales 
a que se refiere. 

Por lo demás, las probanzas que se alegan no 
han sido estimadas. no desvirtúan las que sus
tentan la decisión censurada, ni mucho menos 
la carta, "esta sí a posteriori, con estilo jurídi
co ad hoc, suscrita por el señor Agostino Rossi, 
del folio 7, que no tiene destinatario y cuyo ori
ginal no llegó jamás a Confecciones Coray
co", pues si se 1~ confiriera valor probatorio a 
pesar de lo anterior se le reconocería facultad 
al demandante para "crear sus propias prue
bas, con la asesoría jurídica de su propio aboga
do", lo que no es posible. 

Termina diciendo que la alegación del re
currente se sustenta en dos bases falsas. "Una de 
derecho y otra de hecho. La de hecho es· falsa, 
(vuelvo a repetir. porque es necesario, dada 
la persistencia en el equívoco de parte del actor) 
ya que no fue el patrono quien dio el preaviso 
para terminar el contrato -caso en el cual 
sí sería exacta la posición del demandante
sino el mismo trabajador que se pretende agra
viado, después de renunciar y someterse con
vencionalmente a un término prudencial. 
máximo el legal. para dejar el puesto mien
tras se conseguía su reemplazo (véase carta 
de renuncia. fol. 4; posiciones del .demandante, 
folio 70 a 76; y declaraciones de los señores 
Javier López y A riel Penagos. fls. 63 a 67). 

"La base falsa de derecho, en el supuesto de 
que el patrono hubiera sido quien terminó 
el contrato de trabajo con valimento de la 
cláusula de reserva. consiste en pretender 
que al violar el término del. preaviso se viola 
el contrato de trabajo en su plazo presuntivo. 
También es reiterada la jurisprudencia de la 
Corte en el sentido opuesto a la tesis expuesta 
por el actor en esta demanda de casación. 
Cito al azar la que consta en sentencia del 
Tribunal Supremo del Trabajo, de fecha marzo 
17 de 1949, dictada en juicio de Roberto Henao 
Fernández contra Interamericana S.A., folios 
366 y ss. ctel Tomo IV de la C(l(•ctu del Trahu.io ". 

Para resolver,la Corte considem: 

l. Es cierto q~e el recurrente al formular su 
cargo acusa la sentencia de segundo grado 
"de violación directa" de los artículos lo. 

del Decreto 616 de 1954, sustitutivo del 48 del 
C.S.T., y 64 de esta última obra. a causa de 
errores de hecho en que incurrió el fallador 
por mala apreciación de determinadas prue
bas y falta de estimación de· otras, denotando 
así. a primera vista. una antitécnica presen
tación de la censura, capaz de hacerla fraca
sar, puesto que la infracción directa de las nor
mas sustantivas se produce al margen de 
las equivocaciones cometidas por el sentencia
dor de instancia al realizar la labor de valora
ción del acervo probatorio que obra en autos. 
Pero como la "violación directa" de los precep
tos en cita la equiparó a "falta de aplicación" 
de los mismos, resultado al que asimismo se 
llega por vía indirecta por mala apreciación 
y por falta de estimación de las probanzas, 
que son las causas aquí aducidas, el defecto 
formal que ~:~ principio pudiera imputarse a su 
demanda extraordinaria, en realidad d·esa
parece. con mayor razón cuando de la funda
mentación resulta claro que el propósito del re
currente es ·el que acaba de indicarse y no el 
otro, en el que repara el opositor. 

No mediando, por tanto, impedimento 
para el estudio de la acusación. la Sala pro.:ede 
en seguida a ejecutar esta labor. 

2. En el fallo recurrido después de dejar ;en
tado que está probado el contrato de trabajo 
que vinculó a las partes contendientes. en los 
términos del documento que obra en autos; 
''que con fecha 6 de febrero de 1960 el dema
.dante ratificó por escrito, a la entidad deman
dada, su deseo de dar por terminada la rela
Cion contractual laboral y para tal efecto 
presentó renuncia del cargo que como Jefe de 
Ventas venía desempeñando"; que el 9 de los 
mismos mes y año la sociedad, "refiriéndose a 
la carta de renuncia del actor, le manifiesta 
que la acepta. reservándose el derecho al nre
aviso, a partir de la fecha de la citada nota"; 
que posteriormente, "el 27 del mes ya referido, 
nuevarr.ente se dirige al demandante. en nota 
que aparece al folio 6, y en la cual le comunica 
que en atención a que se reservo "el dere
cho al preaviso", da por terminado éste defi
nitivamente a partir del "próximo tune¡; 29 
del presente mes de febrero", y que en conse
cuencia el demandante debe proceder "a hacer 
entrega formal del puesto"; que de conformi
dad con los más autorizados expositores en ma
teria laboral, una vez hecha por una de las 
partes a la otra la notificación del preaviso. 
"no es posible modificar éste a posteriori. uni
lateralmente, pues sólo el acuerdo de ambas 



!\ios. 2306. 2307 y 2308 GACETA JUDICIAL 

partes podría dejar sin efecto el preaviso"; y 
que a la luz del artículo 48 del C.S.T .. modifi
cado por el lo. del Decreto 616 de 1954, la 
cláusula de reserva . sólo es válida cuan
do se consigna por escrito en el contrato de tra
bajo, no puede ser inferior a cuarenta y cinco 
días y cuando se hace uso de ella debe notificarse 
asimismo por escrito, entra a estudiar si en el 
presente caso se hizo uso o no de la cláusula 
de reserva acordada en el citado contrato de 
trabajo y si la sociedad violó su término míni
mo al reemplazar al actor antes de que se ven
ciera, para terminar deduciendo que no se utili
zó, puesto que el demandante optó por 
renunciar; y que si bien de las posiciones ab
sueltas por ambas partes se desprende que 
verbalmente le manifestó al gerente de la 
empresa que su retiro no se operaría inmedia
tamente sino dentro del plazo estipulado "en 
su contrato de tr-abajo", también es evidente 
que convino con dicho funcionario particular 
que esa cesación de la relación laboral se ha
ría efectiva una vez que la sociedad consi
guiera la persona que habría de sustituirlo en el 
trabajo, por lo que no puede decirse obró con
tra derecho al dar por concluído el pacto el 29 
de febrero de 1960 y que infringió el prea
viso, cuyo derecho se reservó en la carta de acep
tación de la renuncia. Así en efecto reza la 
parte de la motivación de esa sentencia en que 
se realiza el estudio últimamente menciona
do: 

Si el juzgador se atiene, en forma estncta 
al con tenido de esta norma legal (se refiere al 
artículo 48 del C.S.T.), fácilmente puede con
cluír que el demandante no solo violó su 
mandato sino también la cláusula sexta del 
contrato en la cual se estipuló expresamente 
que el preaviso debía darse por escrito. En efec
to: en la carta- de renuncia, folio 4, el actor 
se limitó a ratificar por escrito su voluntad 
de retirarse manifestada en conversacwn que 
tuvo con el gerente en fecha anterior, como se 
verá más adelante. En dicha nota no hizo alu
sión alguna al preaviso. Por esta razón, la 
empresa al darle contestación en la carta del 
folio 5, dijo que se 'reservaba el derecho al 
preaviso. Y si bien es verdad que de las posi
ciones absueltas por el representante de la 
entidad demandada y .de la diligencia efectua
da ante el Consulado General de Colombia 
en Milán (posiciones del demandante) se 
desprende que el actor le manifestó al geren-· 
te verbalmente que su renuncia del cargo no se 
efectuaría · inmediatamente sino dentro del 
plazo estip1.1lado "en su contrato de trabajo" 

mientré;,; el señor Dolmen consiguiera otro jefe 
de \'entas y para no causarle perjuicios a la Em
presa. !JO lo es menos que upa vez que el pa
trono consiguiera la persona que habría de 
sustituir al trabajador, el contrato de trabajo 
quedaba terminado, porque como el mismo 
demandante lo .ácepta, él se comprometw 
él observar el lapso del preaviso para evitarle 
perjuicios a la sociedad demandada. Esto acep
tando que la carta de folio 4 constituya la no
tificación del preaviso, porque como ya se 
vio, en ella no se dijo nada al respecto. Con 
todo, si se admite que el demandante preavi
só a la demandada, en la forma legal, tam
bién debe concluírse. porque así lo indican las 
pruebas, que quien estaba obligado a cum
plir el preaviso era aquel y no el patrono porque 
la finalidad que tuvieron las partes, en la con
versación que se verificó el 5 de febrero de 
1960 fue precisamente la de disponer de un 
lapso para encontrar el reemplazo del actor 
quien desempeñaba un cargo delicado. Y en 
efecto: El declarante Javier López D., folios 
63 a 65, relata que ocasionalmente se encon
tró con Rossi en lino de los cafés de esta ciudad 
y que ·éste le manifestó que como había pre
sentqdo renuncia del cargo que tenía en la 
empresa demandada y que además sabía 
el deseo del testigo de reemplazarlo. le agra
decía que hiciera las gestiones necesarias. lo 
más rápido que le fuera posible porque el de
mandante tenía urgente necesidad de regresar a 
Italia. 

"Otro deponente, Ariel Penagos -fls. 65 a 
67- dice constarle que Rossi manifestaba 
diariamente la urgen'cia de que le fuera acep
tada su renuncia con el fin de viajar a Italia. 
Finalmente. el demandante confiesa, en las 
posiciones ele folios 71 a 73. que después de 
haber hecho las gestiones tendientes a reservar 
pasajes para regresar a Italia supo que una 
vez que encontrara el gerente de la empre
sa el.su!';tituto lo dejaría libre "antes de fina
lizar los 45 días del preaviso". Y como pudiera 
anotarse q-ue en las posiciones absueltas por el 
actor. no sé- observó el requisito del jura
mento previo exigido por la ley de procedi
miento. es bueno hacer notar que tal prueba, 
por lo menos, constituye indicio vehemente, 
fuera de que hay otras varias probanzas en 
los autos que llevan al ánimo del juzgador 
la convicción de que la empresa demandada 
no obró contra derecho al renunciar a parte 
del término del ·preaviso que le dio el deman
dante y por· lo tanto mal puede prosperar la sú
plica a que se contrae el numeral primero de 
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la demanda. Por lo tanto se revo( 3.ra la 
condena hecha por el u quo al estudi.n este 
punto y en su lugar se absolverá a. la tntidad 
demandada de pagar suma alguna por con· 
cepto d~ lucro cesante". 

3. No es equivocada la deducción de .¡ue el 
demandante no hizo uso de la cláusula de 
reserva acordada en el contrato escrito de tra
bajo traído con la demanda inicial ·del jui
cio, en los teí-minos reclamados para su efi
cacia por el artículo 48 del C.S.T., modificado 
por el lo. del Decreto 616 de 1954, y de qt~e la 
facultad por él ejercitada fue la de renun
ciar al cargo de Jefe de Ventas que lu·bía 
veni<;lo desempeñando en la empresa deman
dada, pues en la carta de 6 de febrero de 1960, 
invocada y aparejada a los autos por el 
propio actor, no objetada en modo alguno 
en el curso del proceso por la contraparte: no 
preavisa al patrono en virtud de la referida 
estipulación contractual, sino que simple
mente le manifiesta: "Refiriéndome a la con
versación que tuve con Ud. el día 5 de los 
corrientes, por medio de la presente me per
mito presentar renuncia del cargo que he 
venido desempeñando en esta Empresa como 
Jefe de Ventas". Si hubiera agregado que di
cha renuncia solo se haría efectiva al vencer
se los cuarenta y cinco días a que se contrae 
la cláusula en comento, habría habido necesi
dad de concluir que acudió a ese medio con
vencional para ponerle fin a la relación labo
ral en la oportunidad mencionada, pero como 
no lo hizo así, a su manifestación escrita so
lo puede dársele el alcance que naturalmen
te tiene y que acaba de anotarse. 

Por lo demás, en el supuesto de que en la 
conversación habida el día anterior, a que 
en esa carta se alude, el trabajador le hubiera 
notificado al patrono su renuncia con la ad
vertencia de que el retiro "sólo se haría des
pués de los 45 días del preaviso estipulado 
en dicho convenio", como. se dice en la deman
da, tampoco se podría dar por ejercitada váli
damente la facultad otorgada en la citada 
cláusula de reserva, puesto que dados los cla
ros términos de la norma legal ya menciona
da que la regula, y como lo ha reiterado la ju
risprudencia, para su eficacia se requiere se la in
voque expresamente y se notifique asimismo 
por escrito a la otra parte de la · relación 
contractual esta determinación. Pero ni si
quiera de los elementos de convicción anali
zados por el ad quem se desprende que el 
objeto y contenido de la conversación amerita
da hubiera sido el anotado, en lugar de los de-

ducidos por el sentenciador de segundo grado. 

En las posiciones absueltas por el gerente 
de la ·empresa. éste al contestar las pregun
tas 2a. a 5a. expresó lo siguiente, que el Trih'J
nal considera creíble por lo que refieren los 
testigos Javier López y Ariel Penagos, funda
mento adicional este que no cer.sura el re
currente: " ... A la 2a. que dice: Cómo es cier
to, si o no. bajo la graveriad del juramento 
que tiene prestado. que en conversación del 5 
de febrero de 19.60 habida entre el señor 
Agostino A. Rossi y Ud., aquél le manifestó 
a Ud. que deseaba retirarse de la Empresa 
"Confecciones Corayco Ltda." que Ud. gerencia? 
Contestó: "Es cierto". Leída la aprobó. A la 
3a. que dice: Cómo es cierto, si o no, ba,jo 
la gravedad del juramento que tiene presta
do, que en la· conversación de que trata la pre
gunta 2a. anterior, el señor Agostino A. Rossi 
le manifestó a Ud. que para dar cumplimiento 
al contrato de trabajo escrito existente entre 
el mismo Rossi y la Empresa ya expresada. so
lo deseaba retirarse después de los cuarenta 
y cinco (45) días del preaviso estipulado en di
cho contrato? Contesto: "No es cierto" y aclaro: 
El señor Rossi se limitó a informarme que cor.. el 
fin de no perjudicar a la empresa estaba dispues
to a trabajar hasta que se consiguiera su reem
plazo, a lo cual le manifesté que inmediata
mente procedería a buscar candidato por medio 
de avisos en la prensa. lo cual se hizo. manifes
tándoles que, con el fin de dejarlo en libenad 
lo más pronto posible, tan pronto hubiese conse
guido <;licho candidato él quedaría en liberta.d". 

Leída la aprobó. A la 4a. que dice: Cómo es c:.er
to, sí o no, bajo la gravedad del juramento 
que tiene prestado, que al día siguiente 
de dicha conversación, o sea, el seis (6) de fe
brero de 1960, el señor Agostino A. Rossi con
firmó a Ud., como Gerente de Confecciones 
Corayco I..tda., la determinación de retirarse 
de esta empresa. según carta de dicha fecha? 
Contestó: "Es cierto, y aclaro: es cierto que con
firmó el reüro confirmando así jo hablado el 
día anterior y que en vista que en dicha carta 
no ponía ningún plazo de retiro, la empresa 
consideró prudente recordarle en su contes
tación posterior que para salvaguardiar los 
intereses de la empresa, podría hacer efectivo 
o no hacerlo los cuarenta y cinco días de prea
viso que. él no concedió ni solicitó en dicha 
carta". Leída la aprobó. A la 5a. que dice: 
Cómo es cierto, sí o ·no, bajo la gravedad del 
juramento que tiene prestado, que la carta 
de que trata la pregunta 4a. anterior, se to
maba as1 como fecha cierta de la ImCla-
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cwn del preaviso de cuarenta y cmco (45) 
días que daba el señor Agostino A. Rossi a la 
empresa "Confecciones Corayco Ltda.", que 
Ud. gerencia? Contestó: "No es cierto, y aclaro: 
Desde la fecha de dicha carta la empresa se 
comprometía como plazo máximo de cuarenta 
y cinco días, dejar al señor Rossi en libertad tan 
pronto. vuelvo a repetir, la empresa hubiera 
conseguido su reemplazo, y así . se hizo de 
acuerdo a la conversación inicial escrita o con
testada en el punto 2o. de esta diligencia". Leí
da la aprobó ... " 

En la diligencia, a su vez, practicada en el 
Consulado de Colombia en Milán con el de
mandante, éste al contestar las preguntas 
sexta y séptima formuladas por el apoderado 
de la empresa, admite que "al regresar a Co
lombia por su familia, lo . primero que hizo 
fue renunciar verbalmente y por escrito su car
go de Jefe de Ventas de Confecciones· Corayco 
Ltda., según carta que su apoderado presentó 
con la demanda" y que al aceptarle el se
ñor Dolmen dicha·· renuncia, convino con él 
"que su retiro no se efectuaría· inmediatamente, 
sino dentro del plazo convencional de 45 días 
(no después "de vencido como se dice en la de
manda y se repite por el recurrente, anota 
la Corte), estipulado en su contrato de traba
jo, mi'entras el señor Dolmen consiguiera otro je
fe de ventas y para no causarle perjuicios· a 
la empresa con su retiro intempestivo", pu
diéndose quedar aún más tiempo, "des
pues del 21. de marzo (fecha en que se vencían 
los 45 días), para que tuviera todo el tiempo 
necesario para buscar el ~ustituto mío". 

4. Es cierto que en la carta de 27 de febrero 
de 1960, de la empresa para el demandante, 
al manifestarle aquélla a éste que "el pró
ximo lunes 29 del presente mes de febrero, 
debe proceder a hacer entrega formal del 
puesto", se agrega que ·en la aludida fecha 
"damos por terminado definitivamente su 
preavi~o", manifestaciones que reitera al con
testar las preguntas 6a. 7a. y 8a del pliego de 
posiciones que absolvió y al redactar la no
vena pregunta del cuestionario que presentó 
para que respondiera el demandante. Pero 
por la circunstancia de que la demandada cali-

fique de preav1so dado. a ella por su trabaja
dor al co,nvenio verbal a que llegaron, de 
que el retiro del último no se produciría inme
diatamente a su renuncia sino una vez la em
presa consiguiera reemplazo .al dimitente 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes 
a la carta de dimisión, ese convenio no deja de 
ser lo que e!" para adquirir esa otra entidad. que 
jurídicame!lte no le corresponde. 

5. Si por lo expresado no es errónea la con
clusión de que aquí no se está ante la viola
cwn por parte de la sociedad demandada 
del ·término del preaviso dado por .el actor 
para la terminación del contrato de trabajo 
que los vinculó, sino de la renuncia del tra
bajador y de su sustitución por el reemplazo 
conseguido dentro del término mutuamente· 
acordado, el recurso extraordinario pierde la 
base fundamental sobre que descansa, no 
pudiendo, por lo tanto, prosperar; sin que so
bre advertir que tampoco se confronta la in
fracción del preaviso de 1,¡ sociedad para .el ac
tor, porque hubiese reservado ese derecho en la 
carta del 9 de febrero de 1960, en que le aceptó 
a su trabajador la renuncia •memorada, pues 
no es lo mismo reservarse una facultad o un de
recho que ejercitarlos, cosa esta última que 
no hizo en momento alguno Confecciones Coray
co Ltda. 

Por todo lo expuesto, no se admite el cargo 
estudiado. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral. administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 
en este proceso proferido por el Tribunal Su
perior de Bogotá. Sala Laboral. 

Las costas del recu.rso extraordinario son de 
cargo del recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Jvan Benauides Patrón, JorRe Gm·iria Sala· 
zar, Edmundo Harker Puya na. 

V icen te ll.f ejía Osario. Secretario. 



Cfº\SA<C~ON 

(íl'é~li1Dc1Cl) 

La casación no es una tercera instancia en 
la que se controviertan las mismas pretensio
nes de la litis, sino una impugnación contra 
la sentencia recurrida, que como tal tiene su 
petitum, que consiste en la declaración de in
validez del ~allo acusado, total o parcial y la 
~orma como la Corte, en ~unción de instancia, 
debe reemplazarlo. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 

- D.E., marzo veintiséis de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Acta No. 18) 

Rodolfo Ramírez Ortiz, por medio de apode
rado, demandó al Municipio de Bogotá D.E., 
a fin de obtener que su contrato con dicha enti
dad sea reanudado a pa.rtir del 6 de noviem
bre de 1956, y que' la misma entidad le pague 
salarios. preaviso, indemnización por lucro ce
sante. prima de servicios, remuneración por 
trabajo en días domingos y demás festivos, 
sobrerremuneración por labor suplementaria 
y multa por falta de asistencia médica. 

_Como hechos de la demanda, anota que tra
bajó al servicio del municipio de Bogotá D.E., 
en la construcción de las galerías de la "Plaza 
12 de Octubre", como obrero y mediante un jor
nal de $ 20.00, desde el 6 de noviembre de 
1956, hasta el 18 de septiembre de 1957, fecha 
en que hizo entrega de la obra al administra
dor de esa dependencia, quien la recibió a su 
entera satisfacción. Que en esta fecha le falta
ban 53 días para cumplir el último plazo pre
suntivo, en un contrato verbal a término inde
finido, y que se le adeudan las prestaciones 
e indemnización .que reclama. Como funda
mentos de derecho cita, entre otros estatutos, 
la Ley 6a. de 1945, y su decreto reglamentario 
2127 del mismo año, el Decreto 797 de 1949 
y la Ley 24 de 1947. 

En su contestación. el representante del mu· 

nicipio manifiesta que entre esta entidad y el 
demandante no existió contrato de trabajo, 
pues el hecho que se plantea no está compren-

. dido en los casos de excepción enumerado!> en 
el artículo 4o. del Decreto 2127 de 1945. Si el 
actor celebró algún contrato, debió ha e erlo 
con los subadministradores de la plaza "Doce 
de Octubre" y no con el Distrito Especial de Bo
gotá. Se opone a los cargos formulados en la 
demanda y "propone, como excepciones, las de 
inexistencia de la obligación y pago. 

El Juzgado del conocimiento absolvió al Dis
trito Especial de Bogotá y condenó en costas 
al actor. 

Apelada esta providencia por el demandan
te, el Tribunal Superior de Bogotá, en fallo del 
lo. de junio de 1962, la confirmó sin costas en 
la segunda instancia. 

La misma parte interpuso el recurso de casa
ción que l_e fue concedido, y tramitado en legal 
forma, se va a decidir mediante el estudio de 
la demanda presentada para sustentarlo y del 
escrito de oposición. 

Persigue "una revocatoria del fallo de segun
da instancia ... para que, en cuanto resulte jus
to, legal y procedente se declare mediante pro
videncia debidamente ejecutoriada y con base 
en las probanzas que obran en autos, la exis
tencia del contrato verbal de trabajo celebra
do entre el recurrente de hoy y el Distrito Espe
cial de Bogotá". 

Y con base en la causal la. del artículo 87 
del C. de P.L., formula cuatro cargos que la Sa
la estudiará en su orden: 

Primer cargo.- "Violación directa de ley sus
tantiva. por infracción de los arts. 24, 23, y 54 
del C. Sustantivo del Trabajo y art. 5o. del De
creto 2127 de 1945 y de los arts. 1602 y 1617 .del 
C. Civil'". 

Luego de reproducir los textos de los arts. 24 
y 54 del CST, y del art. 5o. del Decreto 21:27 de 
1945, concluye el recurrent.e que por no 
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aplicación de las disposiciones citadas. la sen
tencia incurrió en el primer motivo de la cau
sal primera de casación, pues basta leerla "pa
ra comprender que no obstant~ las probanzas 
que obran dentro del expediente. no se partió 
de la base jurídica de que las leyes sustantivas 
antes que excluyentes, resultan concordantes 
y congruentes para configurar la existencia del 
contrato verbal de trabajo. materia del presen
te juicio laboral". y que si el fallador hubiera 
aplicado dichas normas laborales .y civiles. hu
hiera sido di,·ersa su decisión. 

Dentro del mismo desarrollo anota. como 
subcargo. que esa violación directa, por no apli
cación de las normas sustantivas. "conlleva 
tambien a formular el cargo de error de dere
cho en la apreciación de la prueba" y para el 
efecto cita el testimonio de Gabriel Eduardo 
Saenz Romero. quien habla de la celebración 
del contrato con Rodolfo Ramírez. como ele
mento probatorio no apreciado en la sentencia. 
lo que trajo como resultado que esta fuese ad 
versa para las pretensiones del actor. 

Lo Salo considera: 

No hace el casacionista una manifestación 
clara ~· precisa respecto al fin que persigue con 
el recurso. puesto que se l,in1ita a solicitar que 
revocado el fallo. la Corte declare la existen
cia del contrato de trabajo. aspecto del debate 
admitido por el sentenciador. éomo se ve en 
el siguiente pasaje de ~u decisión: 

"Ahora bien: teniendo en cuenta lo dis
puesto por el Art. ~o. del Decreto ya citado. y la 
calidad del trábajo ejecutado por el actor. se 
deduce que sus funciones fueron las de un tra
bajador vinculad0 por contrato de trabajo con 
·la administración Distrital. !\o obstante lo an
terior. la Sala· no puede entrar a verificar con
dena alguna en atención a que las proban
zas aportadas al jui~io. en orden a demostrar 
los hechos que sirven de fundamento a las sú
plicas contenidas en la demanda. no sirven pa
ra demostrar el tiempo servido y el salario 
devengado por el extra bajador. pues los decla
rantes al referirse a estos extremos. son vagos 
y no clan la razón ele su dicho, pues se limitan 
a responder lo que les fue preguntado sin expli-. 
car las circunstancias de modo. tiempo y lugar 
de los hechos que relatan". 

Incurre así el acusador en un intolerable error 
ele técnica. en vista de que. la casación no es 
una tercera instancia en la que se controviertan 
las mismas pretensiones de la litis. sino una 

impugnar:ión contra la sentencia recurrida. 
que como tal tiene su petitum. que consiste en 
la declaración de invalidez del fallo acusado, 
total o parcial y la forma como la Corte. en 
función de instancia, debe reemplazarlo. 

Por otra parte la censura se refiere a normas 
del C.S.T., que el sentenciador no podía aplicar 
precisamente porque el caso ha sido propuesto 
por un servidor del Estado y por razón de los 
trabajos realizados en ese carácter, evento en el 
cual. la relación jurídica, por mandato del art. 
4o. de la ·misma obra, se rige por estatutos 
diferentes. Y el art. 5o. del Decreto 2127 de 194G, 
no solo no consagra derecho alguno, puesto que 
apenas hace referencia a lo que se entiende por 
representantes del. patrono. sino que no opera 
independientemente-de la Ley 6a. de 1945. que 
reglamenta, y de la cual no dice el recurrente 
qué disposiciones se violaron. 

En cuanto al subcargo. basta decir que no ex·
presa en qué consiste el error, y que la· natura
leza de la prueba que se cita como clesestima
cla, no puede dar lugar al concepto equivocado 
que se le atribuye al ud que111. Se trata de 
unos testimonios sobre casos en los que la ley 
no exige determinada solemnidad ad sus
tuntiulll actus. No se recibe la censura. 

Segundo cw·go. · Acusa violación de la ley 
sustantiva, ·por no aplicación de los artículos 
1602 y 1617 del C.C. 

Para rechazar' este ataque es suficiente ano
tar que fue instituido el recurso de casación con 
el fin principal de unificar la jurisprudencia 
nacional del trabajo y que como las norma's ci
tadas pertenecen a la legislación civil, su vio
lación no puede producirse sino en conexión 
con otras normas de la ley del trabajo, como in
fracción de medio y no por sí solas. en forma 
independiente. El cargo se rechaza. 

Tercer cwgo.- "Violación de la ley sustanti
va por la no aplicación de.!os arts. 32 y 29 del 
C. Sustantivo del Trabajo: y de los arts. 604, 
605, 630, 631. 632 y aplicables del ·c. Judicial". 
Como única explicación de esta censura. el 
casacionista manifiesta' que según el citado art. 
32 del CST. "los representantes del patrono, 
siendo mayores de 18 años. pueden obligarlo 
ante sus trabajadores. en materia laboral" y en 
el epígrafe "formulación aplicada del cargo" 
dice: "En el derecho social moderno, las normas 
oscuras se tienden a interpretar en forma favo
rable al trabajador. si la legislación se ha he
cho para emp~~rar su situación. no se ve la ra
zon para que el· art. precitado se hubiera in-
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cluído dentro de la presente codificación la
boral. Por lo demás y al tenor del art. 1602 del 
C. Civil, los contratos celebrados válidamente· 
son una ley para los contratantes". 

Se considera: 

La simple lectura del enunciarlo y de lo que 
el impugnante denomina "formulación am
pliada del cargo" muestra su absoluta falta 
de claridad y precisión, pero especialmente lo 
inadecuado de la censura frente a las exigencias 
técnicas del recurso. · 

Pese a que el libelo primitivo contempla el 
caso de una relación de derecho individual de 
trabajo entre el municipio de Bogotá y un 
trabajador de una dependencia suya o lo que es 
lo mismo, entre la administración pública y 
un ser\'Ídor público, e\·ento en el cual ella no 
se rige pÓr las normas del CST .. sino por la le
gislación anterior. hasta que ~e dicten los esta
tutos especiales que prevé el art. 4o .. y que el 
Tribunal decidió tomando· en cuenta la natu
raleza de ese antecedente contractual. se le ha
ce el cargo de no haber aplicado normas le
gales que no tenía por qué aplicar. Y en cuanto 
a las del C.J. su violación. como se observó en 
el estudio de un cargo anterior. no puede pro
ducirse sino en conexión con otras normas de 
la ley ·del trabajo, como infracción, de medio 
y no en forma independiente. 

Plantea el recurrente este mismo ataque co
mo error de derecho en la interpretación de la 
prueba, por no haber apreciado el ad quem los 
documentos de folios 2 y 3, que acreditan la ca-

lidad de administrador de la Plaza de merca
do"l2 de Octubre", de Gabriel Eduardo Sáenz. 

Esta impugnación es inadmisible. Ni siquie
ra trata de demostrarla y los elementos proba
torios que señala como no apreciados se refie
ren a hechos para cuyo establecimiento la ley 
no exige solemnidad alguna. Se rechaza el car
go. 

Cuarto Cfii'!<O.- "Impugnación del fallo por 
error de hecho en la no apreciación o aprecia

. ción parcial de las pruebas testimoniales que 
obran en autos". 

Señala como apreciadas parcialmente las 
declaraciones de Gabriel Eduardo Sáenz, Julio 
Castañeda. Milcíades Heredia, Uvaldo Ramos 
y Pedro María Galindo, pero no expresa en qué 
consiste el error en que incurrió el Tribunal, no 
indica las normas legales sustantivas violadas, 
ni la incidencia que ello pudo tener en la deci
sión. El cargo se rechaza. 

Por lo expuesto ·¡a Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Juan Benauides Patrón, JorRe Gcwiria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente J!vfe.iía Osorio. Secretario. 



AGIEN'U'!ES COILOCAIDlOITt!ES IDJ!E I?OUlAS DIE SIEGU!rrtOS 

!E~ !Dlecre~io 3l29 de l956, ar~úcu~o ~o., que modü~ücó ei ar~úcuio 94 dei Código Sus~an~ivo · 
de~ 'U'raba¡o, precisa cuándo hay coll1l~.ra~o de ~rabaio ·con los agen~es co~ocadores de 
¡oó~üzas de seguros, e)(igiendo que dichos habaiadores se dediquen e)(dusivamen~e a 
es~a ~abor en compaiilúas de segures, ba¡o su co111~inuada depe1111de111cia, media1111~e 
remu1111eradón y 1110 cons~iiuyell1ldo e~~os mismos empresa comerciaL 

Más que en cualquier sistema de comisión, 
en éste resulta difícil distinguir dónde hay 
una relación de trabajo subordinado y dónde 
un contrato independiente. , Por eso el mismo 
legislador procuró zanjar las previsibles difi
cultades trayendo definiciones que sometan es
te género de actividades a especial tratamien
to. Aquí no son suficientes las definiciones de 
los artículos 22 y 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo, sino que además deben tenerse en cuenta 
las del artículo 94. El inciso primero de esta dis
posición precisa cuándo hay contrato de trabajo 
con "los agentes ~olocadores de pólizas de se-

guros" exigiendo que 'dichos trabajadores se de
diquen exclusivamente a esta labor en compa
ñías de seguros, bajo su continuada dependen
cia, mediante remuneración y no constituyen
do ellos mismos empresa comercial. A los ele
mentos comunes se agrega, pues, el de la ex
clusividad profesio~al y el de no constituir 
empresa comercial. Pero el artículo 94 preci
sa más aún los conceptos y define en for
ma prolija en su numeral 2o.: "No hay con
trato de trabajo con los apoderados, repre
sentantes, gerentes distritales, directores, 
agentes y subc;gentes generales o loca
les, cualquiera que sea el nombre con que 
se les designe, y que bajo su responsabilidad y 
en consideración a una comisión o subven
ción organizan, manejan o dirigen los nego
cios de seguros de determinada compañía en 
todo el país o en determinada región, con li
bertad para dedicarse a otras u otras activi
dades y negocios, aún en el caso de que la 
compañía de la cual son apo~erados, agentes, 
etc., les permita o les prohíba trabajar al ser
vicio de otras compañías aseguradoras". 

IE~tos regímenes especiales, -ha dicho la 
Corte-, tienen un campo restringido de apli
cación y el trabajo de los sujetos comprendí-

dos en esa regulación legal se reg1ra por 
las disposiciones especiales. Quiere ello decir 
que deberá estarse, respecto de los trabajado
res de esas actividades, en primer término al 
régimen particular, y sólo cuando éste no 
constituya una especificación determinada, 
habrá de recurrirse al régimen gene'ral". A 
esta norma de interpretación debe' agregarse 
lo que también expresó la Corporación en 
casación del 27 de agosto de 1966, que es apli
cable a los agentes de seguros: "En el caso de 
agentes vendedores la ley ha querido ser más 
exigente con ellos en atención a las , peculia
ridades de su labor, a la dificultad de su con
trol por el empresario y a l,a especial laxitud 
de su sometimiento a órdenes, horarios o 
pautas precisas, al punto de que buena parte 
de las legislaciones· extranjeras los ubican en 
la zona de los profesionales independientes 
antes que en la de los trabajadores subalter
nos". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
D.E., marzo veintiseis de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Ponente,- abogado asistente: Dr. Odilio Pin
zón Martínez). 

(Acta No. ). 

Conoce la Corte del recurso de casacwn in
terpuesto por la parte demandante contra la 
sentencia con que el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barrañ.quilla resolvió en se
gunda instancia el P.resente juicio ordinario, 
adelantado por Luis Carlos Galofre Franco con
tra la Compañía ,de Seguros Generales "'La Li
bertad" S.A., domiciliada en Bogotá y represen
tada por su Gerente Dr. Darío López Ochoa. 
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Anteceden tes: 

:Las relacion~s :ie c:ue se oct.:pa ~1 ~xpediente 
tuvi2ron su origen en un contrato escrito cele
bmdo enü-e !as pa:.-t~s el 29 de diciembre de 
í. S5<i, sobre exp~C..ic!ón d~ póiizas de seguros 
9a:ra vehículos automotores en las ciudades de 
Ba!":.-anc;.u:lla, Cartagena, Santa Marta y 
i\!iontería. Contrato que fue adicionado más 
~arde cc::1 c;:: pE::-go e:.~ acuerdos firmado el 12 
de octubre d~ 1955. 

::<:.1 la dema::1da con que se inició el juicio Luis 
Carlos G:::lofre Franco pidió, por conducto de 
apoderado, se c:mderara a la compañía de se
guros a pagarle t~iversas sumas de dinero por 
concepto ce sueldos o comisiones, cesantía, pri
mas de servicio, vacacion~s. preaviso, salarios, 
por término presuntivo del contrato, comisio
r:.es sobre renovación de pó~izas expedidas por 
éL boniiicación especial ofrecida por la 
Compañía, deudas por pagos a terceros he
dJ.;:~s a nombre ele la misma, gastos de propa
ganda, gastos :mpr2vistos, indemnización de 
perj;,Iicios mate:-iales y m~ra:es y salarios caí

·dos. 

¡,os fundamentos de hecho aducidos por el 
actor están resumidos en la demanda de casa
r:ión en los siguientes términos: 

"Como fundamento de las peticiones ante
rior~s. el demandante afirmó: que prestó sus 
servicios a ia demandada, de manera exclusiva, 
como agente colocador de pólizas de seguros 
con sede principal en Barranquilla y extensio
nes en otros lugares de la Costa Atlántica, des
d~ el 29 de diciembre de 1954 hasta el 27 de di
ciembre de 1955 en que fue despedido por can
c.~lación d~ su vínculo, servicios prestados. de 
conformidad con dos contratos sucesivos 'firma
dos, el lo, el 29 de d¡ciembre de 1954, )f el 2o. el 
12 G.e octubre de !.955; que su sueldo conforme 
al primer contrato fue de un 15'ir sobre las pri
mas recaudadas, y de un 20S:( conforme al se
g:.mdo; que el. rt~·.risor ?iscai d~ la demandada 
le liquidó la suma de $ 24.669.40 por concepto 
d~ sus comisiones has:;a sep~iembre de 1955, pe
ro que a partí.- 6.e octubre siguiente la deman
C:ada no le iiquidó y le está debiendo 
$55.730.84, suna correspondiente a 8Us comi
sion~s del último trimestre de dicho año; que 
el segur::io con·:;rata iue de tiempo indetermi
nado, p::>r lo cJal la demandada al cancelar
ie unilatera!mer:C~ tres meses y medio antes de 
la expiración de su período presuntivo, le debe 
una indemnización de $ 32.509.64 por el tiem
po fa~tante, sobre la base del último salario 

mensual que fue de $ 9.288.47; que como la de
mandada no le suministró oportunamente el 
dinero necesario para pagar lm. siniestros cau
sados. tuvo que pagarlos de su propio pEculio, 
en cuantía de $ 14.1-40.87, suma que aquella le 
está debiendo; que tiene derecho, a pe::cibir, 
tanto en el año de 1956 como en los subsi¡ruien
tes, una comisión del 20')í sobre las primé•S que 
recibe la Compañía por renovación de las pÓ
lizas que él haya colocado. por cuyo concepto 
la demandada le debe más de $ 50.000.00; 
que por su· buen compor:amiento en la organi
zación y manejo de la agencia, el gerente de la 

' Compañía le ofreció una bonificación de 
$ 4.000.00 que no le ha cancelado; que no obs
tante sus múltiples requerimientos para que 
se le liquiden y paguen sus comisiones y pres
taciones pendientes, la demandada se ha ne
gado sistemáticamente a ello; que la deman
dada obstaculizó su labor y viob el contrato, al 
nombrarle un Auditor que lleg;Ó a asumir va
rias de sus funciones y aún a mandarlo; que la 
cancelación intempestiva o injusta de su con
trato por parte de. la demandada, le causó gra
ves perjuicios, pues le privó de la perspectiva 
de más ganancias por nuevas colocaciones de 
pólizas. y del derecho de rec:bir el pago de 
primas futuras por renovación de las ya coloca
das por él; que después de la cancelación del 
contrato, la demandada trató nuevamente de 
llamarlo a su servicio, ofreciéndole un nuevo 
convenio en mejores condiciones. el que no lle
gÓ a formalizarse, pero que demuestra que la 
demandada estaba satisfecha de su eficiencia 
y honestidad; que la demandada, a raíz de la 
cancelación del contrato, se dEdicó a difamar
lo y desacreditarlo para impedirle que Higuie
ra trabajando en el ramo de su especialidad, y 
que fue así como solicitó a la· Superintendencia 
Bancaria la cancelación de su credencial como 
agente de seguros. imputándole manejos 
fraudulentos ¡:le sus intereses, para que la Su
perintendencia se niegue a permitir que otras 
Compañías de Seguros utilicen sus servicios, 
con lo cual la demandada le causó periuicios 
materiales y morales que debe indemnizarle; 
y que la demandada al terminarle su contra
to de trabajo no le canceló ni depositó el valor 
de sus salarios o comisiones y demás prestacio
nes, por lo cual debe pagarle salariOs caídos a 
razón de $ 309.62 diarios y hasta el día en que 
produzca el correspondiente pago o depósito 
judicial". 

Para fundamentarse en derecho citó el de
mandante I<:is siguientes dispcsiciones legales: 
Art. 193, 249, 94 y ss., 23, 24, 306, 47, 127 y ss., 
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65 y demás concordantes del Código Sus
tantivo del Trabajo, y U. Nal. No. 456 de 1956". 
de 1956". 

La compañía .demandada contestó por me-
' dio de apoderado oponiéndose a las peticiones 

y negando todos los hechos. Alegó que con 
Galofre Franco no celebró ningún. contrato de 
trabajo sino uno de Agencia General, el cual hu
bo de dar por terminado "por razones gravísi
mas". Después de hacer un resumen de las 
cláusulas escritas expresó, en lo principal: 

"El contrato en referencia hubo de darse por 
terminado, por la Compañía aseguradora "La 
Libertad", por circunstancias gravísimas, co
mo la de que el Agente General señor Galofre 
dejó de ctimplir con la obligación de consignar 
inmediatamente· que las recibía todas las 
primas pagadas por los asegurados de "La Li
bertad", en la cuenta bancaria' de ésta, según 
demuestro con el certificado de la Superin
tendencia Bancaria, visible a folio 10, 11 y 12 
de los anexo~ de esta respuesta, y con las de
más comunicaciones que La Libertad dirigió a 
Galofre, para exigirle el cumplimiento de sus 
deberes a este respecto; hizo pago de siniestros 
de los asegurados sin el visto bueno de la casa 
matriz; no observó la obligación de enviar 
diariamente a Bogotá los demás documentos 
expedidos, y contravino a otras normas fijadas 
por la compañía para garantía de los intereses 
de los asegurados". 

Se alega además en la contestación de la 
demanda que Galofre. contra expresa prohi
bición. continúa desempeñando funciones co
mo Director <;le Agencia a pesar de haberse da
do por terminado el contrato y de la expira
ción del certificado de la Superintendencia 
Bancaria que lo acreditaba como tal; que re
tiene los archivos y documentos propios de La 
Libertad en contraversión a lo pactado, y que 
han sido infructuosas las gestiones de la Com
pama y de la Superintendencia Bancaria 
para obtener su entrega, así como una comple
ta rendición de cuentas. 

La demandada formulo, en consecuencia. la 
excepción de contrato no cumplido con apoyo 
en el Art. 1609 del C.C., y propuso además las 
de carencia de acción, la denominada "genéri
ca", consistente en todo hecho en virtud del cual 
las leves desconocen la existencia de la obliga
ción, -la de inepta demanda "por habérsele da
do un curso distinto del que le corresponde" y la 
de d~clinatoria de jurisdicción. Esta última la 
sustentó en el hecho de haberse fijado expresa-

mente la ciudad de Bogotá como domicilio pa
ra los efectos del contrato. 

Formuló además demanda de reconven
ción, pidiendo se le diera curso en caso de que 
no prosperara la excepción de .declinatoria de 
jurisdicción. En la contrademanda se solici· 
ta se declare· que Galofre Franco violó las obli
gaciones. del contrato y que está obligado a ren
dir cuentas; se pide se le condene· al pago de 
diversas sumas por concepto de primas de se
guros recaudadas y retenidas indebidamente, 
de intereses· legales por mora en hacer las con
signaCiones de tales primas. de perjuicios ma
teriales y morales causados con la retención de 
documentos, con las operaciones realizadas a 
nombre de la Compañía después de termina
do el contrato y por la difusión de especies "per
judiciales y mentirosas" sobre un supuesto es
tado de quiebra de la aseguradora. 

Al cabo de una dispendiosa y accidentada tra
mitación, el Juzgado del conocimiento, que lo 
fue el Segundo del Trabajo de Barranquilla 
pronunció sentencia el 12 de marzo de 1960, 
en que resolvió: 

"1. Condénase a la Compañía de Seguro~ 
Generales S.A. "La Libertad", a pagar al señor 
Luis Carlos Galofre·Franco, o a su apoderado ju
dicial Dr. José Ulloque ·Meneses, la suma de 
doce mil no!'ecientos nueve con 95/ 100 
($ 12.909.95) por los siguientes conceptos: 

"a) Por cesantía ............. . 
"b) Por vacaciones,. · .......... . 
"e) Por prima de servicios ..... . 

Total ................... . 

$ 5:163.98 
$ 2.581.99 
$ 5.163.98 
$ 12.909.95 

"2. Condénase igualmente a la empresa de
mandada a pagar al demandante o a su apo
derado judicial la suma de $ 184.42 diarios por 
concepto de salarios caídos. a partir del día 27 
de. diciembre de 1955. y h"asta la fecha en que 
se efectúe el pago de las referidas prestacio
nes sociales. 

"3. Absuélvase a la empresa demandada_de 
los demás cargos de la demanda. 

"4. Sin c,ostas". 

·Contra la sentencia de primera instancia in
terpusieron recurso de apelación ambas partes. 
El Tribunal Superior de Barranquilla. Sala La
boral, falló en segunda instancia el 12 de ju
lio de 1961~ en la siguiente forma: 
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Resuelve: 

"1. Revocar en todas sus partes la sentencia 
'de primera instancia y en su lugar absolver a 
la Compañía de Seguros Generales S.A. "La Li
bertad"del pago del auxilio de cesantía, prima 
de servicio, vacaciones, preaviso, término pre
suntivo del contrato de trabajo y salarios caí
dos. Y declararse incompetente para conocer del 
reclamo sobre comisiones y remuneraciones de 
carácter personal demandadas por el señor 
Luis Carlos Galofre Franco, así como de las peti
ciones contenidas en la demanda de reconven
ción incoada por la Compañía de Seguros 
Generales S.A. "La Libertad". 

"2. Sin costas". 

El recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal fue interpuesto por la parte deman
dante. Agotada como se halla la tramitación 
correspondiente, durante la cual la parte de
mandada hizo uso del derecho de alegar en 
oposición, se procede a resolver. 

La demanda de casación: 

El recurrente fija el "alcance de la impug
nación" en los siguientes términos: 

"Con este recurso extraordinario aspiro a que 
la mencionada sentencia del Tribunal de Ba
rranquilla (fls. 24 y ss. del C. No. 8), sea casada 
totalmente. es decir, en los numerales lo. y 2o. 
de su parte resolutiva, y ya como juez ad quem 
proceda la H. Sala Laboral de la Corte a confir
mar la sentencia de primera instancia, proferi
da en este juicio por el Juzgado 2o. del Circui
to Judicial del Trabajo de Barranquilla el 12 de 
m~uzo de 1960 (fls. 33 y s.s. del C. No. 7), en 
cuanto ella reconoció que a partir del 29 de di
ciembre de 1954 entre el demandante Galofre 
y la Sociedad demandada existió un contrato 
de trabajo, en cuanto fijó el salario del deman
dante Galofre en la suma mensual de 
$ 5.532.82 ($ 184.42 diarios). y en cuanto conde
nó a la empresa a salarios caídos a partir de 
la fecha de la terminación del contrato y hasta 
el día en que se efectuó el pago de los salarios 
y prestacione~ demandadas; rcfonmíndolu en 
cuanto a la fecha de terminación de dicho con
trato, que el a quo fijó en 27 de diciembre de 
1955, siendo así que la fecha real de termina
ción fue, cuando menos, el 29 de diciembre de 
dicho año de 1955, como lo demostrará más 
adelante, para reajustar, en consecuencia. las 
condenas por cesantía, vacaciones y prima de 

servicios al lapso de un año completo de traba
jo (29 de diciembre de 1954 a 29 de diciembre 
de 1955); y proceda a revocarla en cuanto ab
solvió a la empresa demandada de los demás 
cargos de la demanda (sueldos o ·comisiones, 
comisiones por renovación de pólizas, 10'1~ 
del descuento sobre primas, valores pagados 
por siniestros, gastos de viaje y propaganda e 
imprevistos y costas del juicio). de que tratan 
los literales a, R. h, .i. h. y o del libelo inicial 
(fls. 1 a 3 del C. No. 3), pata que, en su lu1~ar, 
se condene a la Compañía de Seguros Genera
les S.A. La Libertad, con domicilio en Bogotá, 
represent<ida por su Gerente Dr. Darío López 
Ochoa o por quien haga sus veces, a pagar al 
demandante Sr. Luis Carlos Galofre Franco, 
mayor y vecino de Barranquilla. los valores co
rrespondientes a dichos extremos. en la forma y 
cuantía que determinará más adelante y de 
acuerdo con las probanzas que obran en el jui
~Io. 

"En subsidio, pido que se case la sentencia ci
tada de segunda instancia en su numeral lo., 
en la parte qUe declaró la · incompetencia del 
Tribunal sentenciador para conocer del recla
mo sobre comisiones y remuneraciones de ca
rácter personal demandados por Galofre, por 
haber encontrado probada la excepción de de
clinatoria de jurisdicción. y en su numeral 2o. 
que absolvió a la demandada de las costas. del 
juicio. para que. en su lugar, y ya como juez 
wl quem.· la H. Sala Laboral de la Corte revo
que la sentencia de primera instancia antes ci
tada, en cuanto absolvió a la demandada de 
los cargos contenidos en los literales u, R. lz, j 
y h. del libelo inicial (comisiones correspon
dientes al último trimestre de 1H55 y· enero de 
1956, comisiones por renovación de pólizas, 
10';, por descuento sobre primas. valores paga
dos por siniestros y gastos de viaje y propagan
da e imprevistos), exüemos por los que el a 
quo no condenó pues consideró "no estar de
bidamente probados en los autos o no ser ma
teria propia de esta clase de juicios", y en cuanto 
la absolvió de las costas pedidas en el literal 
n del citado libelo, para que, en su lugar. se 
condene a la demandada a pagar el demandan
te los valores correspondientes a dichos pedi
mentos, en la forma· y cuantía que expresaré 
más adelante y de acuerdo con las pruebas 
que obran en los autos". 

El demandante concreta la acusac10n en dos 
cargos. uno principal y otro subsidiario. los 
cuales guardan consonancia. en su orden, con los 
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dos objetivos señalados en la transcripción 
que precede. 

Primer cargo.- Se formula en los siguientes 
términos: 

"El Tribunal Superior de Barranquilla -Sa
la Laboral-. al dictar el fallo que es objeto de 
este recurso, violó, en forma indirecta, apli
cúndolos indebidamente, el numeral 2o. del 
primitivo artículo 94 del CST (vigente al tiem
po del vínculo contractual materia de esta litis), 
los artículos 24 y 95 ibídem, y los artículos 
7o., 9o. y lOo. de la Resolución 22 de 1955 de 
la Superintendencia Bancaria; y, consecuen
cialmente, por (alta de aplicación, el numeral 
lo., del primitivo artículo 94 del CST (vigente al 
tier.-~po del vínculo contractual materia de esta 
litis). los artículos 22. 23, 25. 45, 46 (modificado 
por Decreto 617 de 1954. artículo 2o.). 49, 55, 65, 

127, 132, 186, 189 numeral 2o. (modificado 
por Decreto 617 de 1954. artículo 7o.). 192 nu
meral 2o. (modificado por Decreto 617 de 1954, 
artículo 8o.). 194, 249. 253 y 306 del mismo C. 
S.T .. el artículo 2o. de la Resolución 22 de 
1955, y el artículo 2o. del Decreto 243 de 1954 
que sustituyó al artículo 575 del C.J". 

Expone en seguida el recurrente que los erro
res de hecho a través de los cuales el fallador 

·incurrió en aquellas infracciones consistieren: 
lo. En dar por demostrado, sin estarlo, que la 
relación jurídica que unió al demandante Ga
lofre con la Compañía de Seguros La Libertad, 
no configuró un contrato de trabajo sino que 
fue un vínculo estrictamente comercial e inde
pendiente, sin prestación personal del servicio, 
sin exclusividad. sin subordinación, con cali
dad de Agente o Director de negocios de segu
ros. constituyendo por sí mismo una empresa 
comercial, en los términos del numeral 2o. del 
art. 94 del C.S.T .. en armonía con el 7o. de la 
Resolución No. 22 de 1955. de la Superinten-· 
ciencia Bancaria. 2o. En no dar· por demostra
do. estándolo, que los servicios prestados por 
Galofre a la sociedad demandada "en ejecu
ción de los convenios de 29 de diciembre de 
1954 y 12 de agosto de 1955" configuraron en 
realidad un contrato de trabajo en los térmi
nos del numeral 1 del citado Art. 94 del C.S.T. 
en armonía con los Arts. 22 y 23 ihídcm. o cuan
do menos que con el contrato de agencia con
currió el laboral. como lo decidió el Juzgado 
de primera instancia. "A estos errores de hecho 
-dice- llegó el Tribunal por mala aprecia
ción de unas probanzas y falta de apreciación 
d.e otras". 

Según el recurrente. el éxitÓ de este cargo 
debe llevar a la Corte a casar totalmente la 
sentencia impugnada y a declarar, como juez 
(1([ quem, que entre la demandada y el deman
dante existió un contrato de trabajo que duró 
por lQ menos un año ·completo. es decir, desde 
el 29 de .diciembre de 1954 hasta el 29 de di
ciembre de 1955, y a hacer las condenaciones 
solicitadas, en consonancia con lo expresado en 

·el "alcance de la impugnación". o sea acogien
do las del J.uzgado pero reajustándolas sobre 
la base del año completo de servicio y de un 
sueldo mensual de $ 5.532.83. Todo ello ade
más de las condenas correspondientes a comi
siones o salarios. valor de siniestros pagados a 
nombre de la demandada y gastos de viaje y 
propaganda, conceptos por los cuales se le debe 
al demandante la suma de$ 84.845.33. 

El apoderado de la demandada. en el alegato 
visible en los fls. 69 y ss. de este cuaderno, dice 
que la Corte debe rechazar el primer cargo, por
que el Art. 87 del C.P.L. no contempla como 
motivo de casación la violación de la ley en 
forma indirecta. Pero esta apreciación es evi
dentemente errada. Es indirecta la violación 
de la ley que proviene de errores adquiridos por 
falsa apreciación o falta de apreciación de 
p'ruebas, que es precisamente lo que se invoca 
en este caso. 

La Sala debe .• pues. estudiar el primer cargo. 
Pero antes de hacerlo. por razón de método. es 
preciso consignar· los planteamientos prmctpa
les de la sentencia acusada. 

,La sentencia rccwTida: 

El Tribunal fallador encabeza sus razona
mientos enumerando· los hechos extremos 
que "resulten del abundante material proba
torio"; y ~e refiere en primer término a la 
convención escrita 'como a "un sOlemne contra
to de agencia" en el cual destaca las principa
les obligaciones que asumió Luis Carlos Ga
lofre así: "... el demandante se comprometió 
a 'representar a La Libertad en las ciudades de 
Barranquiila. Cartagena, Santa Marta y Mon
tería'. lugares en los tuales expediría las póli
zas hasta por $ 20.000.00 (sobre seguros de ve
hículos automotores), atendería todos los sinies
tros. haciendo los pagos con el visto bueno de 
la casa matriz de Bogotá y colocaría exclusi
vamente para La Libertad los seguros de vehí
culos automotores. Según el mismo convenio, 
el Agente correría con los gastos de ~rrenda-
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miento, empleados, agentes solicitadores, co
rreo, mobiliario. etc., recibiendo por sus ges
tiones una subvención igual al 159;. del valor 
neto de las '1rimas recaudadas. El contrato se 
pactó por seis (6) meses, prorrogables, y bajo 
fianza otorgada por el 'Agente"'. 

Destaca después el Tribunal que a raíz 
de la expedición por la Superintendencia Ban
caria, entidad encargada de supervigilar y con
trolar las actividades de seguro en Colombia, 
de la Resolución No. 22 de 9 de febrero de 1955, 
y para cumplir con ella, la Compañía le hizo al 
señor Luis Carlos Galofre Franco comunicación 
de su nombramiento como "Director de nuestra 
Agencia para las ciudades de Barranquilla, 
Cartagena, Santa Marta y Montería" cargo del 
ct:::li tomó posesión formal ante el señor Go
bernador del Departamento del Atlántico el 4 
de julio de 1955, lo cual ocurrió después que la 
Superintendencia registró, el 3 de junio, el cer
tificado de que la Compañía proveyo a Ga
lofre para acreditarlo como su Director y re
presentante en el ramo de seguros de vehícúlos 
automotores. 

Dice después el tribunal: 
"5. El señor Galofre instaló, para el cumpli

miento del contrato suscrito. oficinas pro
pias en Barranquilla, dirigiéndola y mane
jándola. pagando los gastos generales del lo- · 
cal y del negocio, tomando a su exclusivo· cargo 
empleados subalternos, aceptando inclusive 
la colaboración de miembros de su familia y 
utilizando regularmente papelería impresa cQn 
membrete de este tenor: "Luis Carlos Galo
fre Agencias- Representaciones- Distribuciones
Importación. Manufactures Export Repre
sentative. Miembro de las Instituciones si
guientes: British and Latín American Chamber 
of Commerce Inc., Londres, Inglaterra. - In
ternational Homes, New Orieans, Lo~isÍana, 
U.S.A. Asociación Colombiana de Peque
ños Industriales "Acopi". Barranquilla, 

. República de Colombia - Apartado Aéreo No. 
47. Apartado Nacional No. 507. Por telégra
fo Galofre. Oficinas en Bogotá, Medellín y 
Cali". Asimismo estableció el señor Galofre 
subagencias en las ciudades de lVIontería, Car
tagena, Santa Marta y Sincelejo, designando 
subagentes y dirigiendo sus negocios. 

De todo lo anterior existen abundantes prue
bas documentales en el informativo. las ·que 
pueden hallarse a folios lo. a 90, 132, 133, 135, 
160, 161, 162, 164, 170, 171, 172, 182, 216 y 
218 del cuaderno lo., 16. 120, 127, 202, 203, 220, 
del cuaderno 2o., 31, 41, y 100 del cuaderno 3o. 

27, 34, 38, 40, 46, 48, 66, 70, 71, 72, El y 82 ( 
cuaderno .5o., 3 del cuaderno 6o., 7 del ane 
No. 1 y todos los documentos del anexo No. 7". 

Hace luego·mención el Tribunal del magní 
co rendimiento obtenido por Galofre "con 
oficina y su equipo de colaboradores" en 
venta y colocación de pólizas, y obsen 
"existen, sin embargo, vehementes indicios ' 
que el señor Galogre Franco no se dedicara e 
clusivamente a la venta de seguros para v 
hículos automotores en beneficio de La Liberta 
Las actividades r'núltiples que denuncia 
papel con membrete utilizado por su oficir 
así lo sugiere". · 

·Consigna el hecho de que la Compañ 
Impartió al demandante durante todo el tran 
curso de las relaciones contractuales, una ser 
de instrucciones, advertencias e indicaciones < 

carácter generai y particular, citando con 
principales pruebas de tal hecho los docume1 
tos de los' fls. 139, 140 y 226 del cuaderno No. 
87 y siguientes, 94, 96, 101 a 116 del cuaderr 
No. 3, 54 y 55 del cuaderno No. 5. Y relacion 
esta in,gerencia de la Compañía con las oblig¿ 
ciones impuestas al demandante en la conver 
ción· escrita y su reforma. 

1 

, Trae a colación que después de cancelad 
el contrato y de cancelado por la Superinter 

. dencia Bancaria el certificado que acreditab 
a Galofre como Director de Agencia (segú 
el fl. 201 C. No. 1). la Compañía propuso ¿ 
mismo unas bases de contrato, éste sí de tr:: 
bajo, como "Agente colocador de pólizas" S( 

bre el cual no se llegó a acuerdo (fls. 34 
36 del C. No. 3). Alude a las visitas, inspeccion€ 
oculares y peritazgos mediante los cuales s 
procuró demostrar la existencia de causas jm 
tas para no renovar el contrato, y a lo que tale 
pruebas revel::~n "sobre lo que fue la activida1 
desarrollada por la Agencia a cargo de Galofre' 
y remite sobre el particular a los folios 89 y 25: 
del C. No. 1, 16, 52, 60, 113 y 251 del C. No. 2 
43 del No. 3, 10 y 84 del C. No. 4, 47 del C. No 
5 y 5 del C. No. 6. 

Examina a continuación el Tribunal las defi 
niciones que trae la Resolución No. 22 de 1951 
de la Superintendencia Bancaria sobre lo qw 
son, de una parte los Agent€s colocado res de segu 
ros 1 Art. 2o.) y de otra las "Agencias de segu 
ros" (Art. 7o.), así como lo que tal Resoluciór 
exige en cuanto al reglamento a que deben esta1 
sometidas las Agencias y a las facultades mÍ· 
nima:> que a ellas han de otorgar J1as compa· 
ñías aseguradoras (Arts. 9 y 10). RPlaciona la¡ 
funciones de los agentes colocadores y las dt 
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. '· las Agencias u , oficinas, tal como surgen de 
las referidas definiciones, con lo que define a su 
vez el Art. 94 del C.S.T., en sus numerales 1 y -1:· 
2 respectivamente. r.. 

' 1' Finalmente, sacando conclusiones, razoJ?a el 
1'; Tribunal así: 

"Para determinar la situacwn contractual 
iJ del señor Galofré fre.nte a La Libertad, deba 

t-: partirse de la presunción legal consagrada por 
el Art. 24 del C.S. del T. y según la cual 'se pre

.. sume que toda relación de trabajo personal es-
tá regida por un contrato de trabajo'. 

:r:. "Para el Tribunal, y aún admitiendo que se 
está en presenc-ia de un diverso y contradicto

:¡:, rio material probatorio, no. se configuran en el 
~) caso sub .iudice ni la subordinación, ni el servi

cip eminentemente personal,· elementos· éstoE 
esenciales de todo contrato dé. trabajo, ni tam
poco la exclusividad. elemento. especial re-

1 g~. 

.,'; querido para el contrato laboral. con agentes 
,,.. colocado res de pólizas de seguro:- -Para destruir 
~ 1 , la presunción aludida y acogiendo una juris-

;,) : 

prudencia del Tribunal Supremo del Trabajo 
(juicio de Alfonso Silva Silva contra Compa
ñía Colombiana de Seguros de Vida y Compa
ñía Colombiana de Seguros -Sentencia de 19 
de diciembre de 1952). "son pertinentes entre 
otras probanzas la reconocida libertad del ac
tor para dedicarse a muchas otras aGtividades, 

e: comerciales. industriales, bancarias y sociales; 
• l para abandonar su domicilio y la atención per-

sonal de los asuntos de la demanda ... ; y que 
; :: disponía, para los negocios de la Compañía, 
,w de empleados dependientes suyos, a los cualés 

•· -pagaba sus salarios y prestaciones sociales, 
atendiendo además el arrendamiento ,y ser'vi
cios del local que ocupaba para aquellos ... ". 

'L 

,, H 

:~ ·. 

. · "La situación de autos es, por tanto, para el 
Tribunal, la del Agente-Director que bajo su 
responsabilidad y en consideración a una comi

' ;" sion o subvención, organiza, maneja y dirige 
1

,: los negocios de seguros de determinada compa-

l:,J 

;!2'. 

:-.: . 
:.\ :. 

ñía, en una región dada, sin una dependencia 
continuada hacia un patrono y con libertad 
para dedicarse a otra u otras actividades y ne-
gocios puesto que constituía por si mismo una 
empresa comercial. 

"Aunque la noción de subordinación o con
tir:uada dependencia es difícil de fijar y 
aunque en '·el expedient-e obran innumerables 
pruebas, cuyas citas se hicieron atrás, de ins
trucciones y órdenes impartidas por la deman
dada al demandante, es de todas maneras in
dudable que dentro de una actividad comercial 

caben también las posibilidades de una suje
ción del mandatario hacia el mandante sin 
que de ella se desprenda una relación de subor
dinación Laboral.- Lo contrario llevaría al 
absurdo de admitir que el comisionista puede 
obrar por su cuenta y riesgo respecto de bienes 
que no le son propios. La jurisprudencia tiene 
establecido que es apenas explicable 'que dada 
la índole de las relaciones entre cÓmisionistas 
y comitente. éste tenga que dar instrucciones 
a aquel para el desempeño de su cometido, y 
entre ellas, ninguna reviste forma especial de 
subordinación, sino que todas encajan lógica
mente dentro de la relación comercial, ajena 
completamente al factor dependencia. 

"El conocido tratadis-ta Ramírez Gronda, en su 
obra 'El Contrato de Trabajo', dice que 'no 
puede ser suficiente para negar la autonomía 
y para originar una subordinación de empleo, 
aquella ingerencia en el control por parte de la 
firma representada, que es común y connatu
ral con' otros contratos, como el de mandato, en 
el cual es siempre facultad del mandante im
partir instrucciones y normas directivas de ca
rácter general, y que, en algunas relaciones 
de mandato y representación comercial se ha
cen necesarias para asegurarse la más idónea 
y perfecta ejecución del encargo y el logro de 
resultados económicos que son de interés 
común y converg-ente del mandatario y del 
mandante. La relación de subordinación de em
pleo no puede identificarse con la genérica po
testad de ingerencia y control que posee 
cualquier mandante sobre el representante o 
mandatario para asegurarse la más idónea 
y perfecta ejecución del encargo o negocio: 'In
gerencia y control que, como bien lo anotó el 
representante de la demandada en su alegato 
de concÍusión, se hace más notorio y más 
palpable en los contratos de repr~sentación o 
agencias de Compañías de seguros en virtud de 
que ·estas Compañías están sujetas .a una su
pervigilancia del Estado para garantizar los 
intereses del público'. . 

"Por fin, el elemento especial de la exclusivi
dad (que para nuestra legislación equivale en 
los Agentes de Seguros a la 'profesionalidad'), 
no aparece clafamente configurado en los au
tos. Una reciente doctrina de la Corte Supre
ma de Justiéia (Sentencia de la Sala de Ca
sación Laboral de 26 de junio de 1959 dentro 
del juicio seguido por Alfonso Vides H. contra 
la Sociedad de Seguros Conf. del Canadá), 
advertía ·que 'para el recto entendimiento y 
aplicación de las normas que regulan el con-



636 GACETA JUDICIAL Nos. 2306, 2307 .Y 2308 

trato de trabajo con los Agentes Colocad~re,, de 
Pólizas de Seguros, el elemento 'exclusividad' 
a que alude el ordinal lo., del art. ,94 del C. S, 
del T., hace relación únicamente a que la la
bor de dichos trabajadores se concrete a la colo
cación de pólizas, bien sea en uno o n1ás 
ramos del seguro o para una o varias Com
pañías Aseguradoras, sin que les sea lícito dedi
carse a otra u otras actividades o negocios, pues 
en este evento no puede configurarse el contrato 
de trabajo ... '. 

En el diferendo sub .iudice anotamos ya 
fuertes indicios de que el señor Luis Carlos Galo
fre no se dedicó únicamente al negocio de los 
seguros en el lapso comprendido entre el 29 de 
diciembre de 1954 y el 27 de diciembre de 
1955. 

"Una comparación entre el contrato firmado 
por las partes el 29 de diciembre de 1954 ·y el 
proyecto de convenio esbozado en enero de 
1955, arroja más luz sobre el carácter· jurídico 
de las relaciones de cada una de esas conven
ciones. En la primera de ellas se calificaba al 
demandante como 'Agente' y como 'Director'. 
en un amplio territorio (la Costa Atlánti
ca), con atribuciones para el manejo y la re
caudación de fondos, la cancelación directa 
de ciertos gastos (.propaganda y siniestros) y con 
la autorización de constituir por sí mismo una 
empresa comercial tomapdo y . pagando em
pleados, oficinas y subagentes. Es decir, confi
riéndole la categoría de 'Agente' que define el 
art. 7o. de la Resolución 22/55 y tipificando 
sus relaciones como las definidas en el nume
ral2o. del art. 94 del C.S. del T. 

"En el 'proyecto de contrato' de enero de 1955, 
el señor Galofre era en cambio requ·erido perso
nalmente como ·'agente colocador de póli
zas de seguros de vehículos automotores', en la 
dudad de Barranquilla, a base de comisión 
y sin más obligaciones y funciones. Este con
trato sí hubiera sido de carácter laboral, puesto 
que encaba perfectamente dentro de las nor
mas del art. 94 numeral lo. en armonía con el 
22 .del C.S. del T. y con el 2o. de la Resolución 
No. 22 de1955. 

"En resumen: no se halla demostrado el con
trato de trabajo en !Rs relaciones vigentes en
tre las partes desde diciembre de 1954, en ade
lante. A esta conclusión lleva la falta de· ele
mentos que son de la esencia tanto de la rela
ción laboral genérica como de la relación 
laboral específica". 

Al entrar a desarrollar el primer cargo dice el 

recurrente que las pruebas mal. apreciadas por 
el Tribunal fueron "todas las que individuali
za la sentencia como base de sus condusio
nes", y en efecto enumera todas las que apa
recen citadas o referidas en el fallo acusado. 
Y enumera también otras dejadas de apr.e
ciar así: 

"a) Las cartas y comunicaciones de fls. 98, 
100, 105, 107, 110, 124. 125, 130, 143, 173, 174 
y 205 del c. No. 1; fls. 121 del c. N'). 2; f1s. 45, 
46 y 73 del c. No. 3; fls. 28 a 30, 41 <: 45, 49, 50, 
55, 56, 63, 68, 69, 71, 79 y 87 del c. No. 4; fls. 
28, 29, 36 a 38, 44, 48 y 57 del c. No. 5. · 

"b) Las posiciones del gerente de la demanda
da y del demandante. fls. 290 y ss. y 300 y 
ss., respectivamente, del c. No. l. 

"e) La declaración de Alfredo Londoño de 
fls. 315, 316 del c. No. l. 

"d) El Certificado de fls. 118 del c. No. 1". 
En la demostración del cargo se ocupa sepa

radamente de los temas de la subordinación 
jurídica, de la prestación personal del servi
cio y de la exclusividad, como notas caracte
rísticas del contrato a que estuvo vinculado el 
demandante. Se resume en seguida el conte
nido de esas demostraciones: 

a) En relación con el primer tema hace un 
prolijo análisis del contrato escrito, el origi
nal y su reforma o adición, para destacar en 
sus cláusulas elementos de subordinación 
típicamente laboral, así: 

Comienza por afirmar que la autorización 
dada a Galofre en la primera cláusula para 
'solicitar' y 'expedir' pólizas lo convierte en un 
puro agente colocador de las mismas, porque 
aquellás dos palabras apenas significan colo
car en el mercado. Encuentra numerosas li
mitaciones indicativas de rigurosa dependencia 
en los diversos compromisos adquiridos por el 
agente; se refiere especialmente a la obliga
ción de tener en cuenta "las instrucciones que 
sobre límites, riesgos y política general de La 
Libertad (Cl. la.); a la exigencia de previas 
autorizaciones e instrucciones para la expe
.dición de pólizas y pago de siniestros; a la 
exclusividad de que trata· la cláusula cuarta: 
a la obligación de consignar en la cuenta de 
la Compañía los valores de las primas de se
guros apenas los vaya recibiendo (Cl. 5a.); de 
cumplir las instrucciones de la Superintendencia 
Bancaria y de atender las normas y reglamen
taciones de La Libertad, así como de guardar 
reserva en materias cuya divulgación pueda 
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causar perjuicio (Cl. 9a.); a la exigencia de pre
via autorización escrita para el uso de la pa
pelería de la 'Compañía y para hacer gastos 
de propaganda (Cl. 12a.); a la facultad de la 
Compañía de cancelar pólizas expedidas por 
el Agente y a' la obligación impuesta a 
éste de rendir cu'entas. Considera también que 
el contrato se celebró intuitu personal 
porque se consideró que la muerte del Agen
te sería causa de su terminación, lo cual, 
así como la prórroga presuntiva, le dan al 
contrato otras características de la relación 
laboral. Estima, por lo demás, que las comi
siones no fueron sino salarios. 

En relación con los "Acuerdos" que constitu
yen la reforma o adiCión introducida el 12 
de octubre de 1955, dice que ellos acentúan 
más la subordinación. Se refiere especial
mente a la obligación impuesta· a Galofre 
de enviar diariamente las pólizas- que ex
pidiera, de informes sobre los sm1estros 
inmediatamente se produjeran, a la creación 
de un fondo rotatorio provisto por la Casa Ma
triz para determinados pagos, como el de 
siniestros, a las condiciones puestas al nom
bramiento de agentes colocadores, y al cdn
venio de que la Compañía nombraría un Au
ditor para que ejerciera en el téfritorio asig
nado las funciones que posteriormente se le 
señalarían. 

b) En el estudio que titula "Las diversas pro
banzas sobre la ejecución subordinada de los 
contratos", afirma el recurrente: "De la infini
dad de correspondencia cruzada entre las 
partes, de la que relievo la que tiene que 
ver con el punto en estudio, y de las demás 
probanzas que anunciará en este aparte de Jet 
demanda, se concluye inequívocamente que la 
subordinación laboral del demandante no 
sólo se pactó contractualmente como una po
sibilidad jurídica, sino que ella, además, cons
tituyÓ una realidad material y objetiva du
rante toda la ejecución de ambos contratos". 
Y pasa a hacer un extenso análisis de las otras 
pruebas del expediente, distintas de los do
cumentos de contrato, para demostrar que, 
contrariamente a lo que consideró el sentencia
dor, en ellas se patentiza una subordinación 
laboral. 

Se refiere en primer lugar a las comunica
ciones de los fs. 98, 100, 105, 107, 110, 124, 143 
y 173 del Cuaderno No. l. 45, 46 y 73 del C: 
No. 3, 63, 69 y 79 del C. No. 4, que considera no 
apreciadas por el Tribunal, y a las de los fs. 

139, 140 y 227 del C. No. 1, 94, 96 y 101 a 116 
del C. No. 3, y 35 y 54 del C. No. 5, que estima 
mal apreciadas en la sentencia, para decir 
que de ellas se desprende que "la demandada, 
desde la iniciación del primer contrato hasta 
la terminación del vínculo, dio constan tes, 
perentorias y casi diarias órdenes (que ella 
llama paladinamente "instrucciones" o "soli
citudes") no sólo al demandante sino también 
a los subagentes de éste, absolutamente sobre 
todos Jos aspectos de organización, manejo y 
desarrollo del negocio de seguros encomenda
do a Galofre". Destaca en tales comunicacio
nes las frases más enfáticas o perentorias 
usadas por la Compañía, como las siguientes: 
"No vamos a aceptar ninguna di_sculpa para el 
cumplimiento de esta solicitud" (fl. 143 C. No. 
1); "en lo sucesivo ésta es la norma que ustedes 
deben seguir" (fl. 173 C. No. 1); "de acuerdo 
con las terminantes instrucciones que les 
hemos impartido al respecto" (fl. 69 C. No. 4). 

Relaciona el recurrente otra serie de docu
mentos que denomina "cartas", sobre las que 
hace un examen parecido. Habla de que fueron 
mal apreciadas las de los fls. 89 del C. No. 1, 
38 a 40, 43 y 87 a 91 del C. No. 3; y como deja
das de apreciar o no tenidas en cuen,ta seña
la las de los fls. 125, 130 y 174 del C. No. 1, 
68, 87, 28 a 30, 41 a 45 y 49 a 50 del C. No. 4, 
y 36 a 38, 44 y 28 a 29 del C. No. 5. 

En estas denominadas "cartas" destaca tam
bién el recurrente las frases de mayor exigen
cia en el cumplimiento de instrucciones so
bre las que no es posible transigir. Se detiene 
a examinar en especial la que ocupa los fls. 
87 a 91 del C. No. 3, fechada el 24 de octubre 
de 1955, en que La Libertad, Departa
mento de Agencias, manifiesta a la de Barran
quilla que se ha hecho el nombramiento 
del Auditor convenido desde tiempo atrás en 
la persona de Humberto Rodríguez. Se dice que 
éste dependerá exclusivamente de Bogotá, 
desde donde le girarán sus sueldos y se seña
lan las funciones que le 'han sido confiadas. 
Se dice que su "papel preponderante" será 
el de "colaborar con Ud. íntimamente para la 
buena marc}la de la Oficina y para el logro 
del cabal cumplimiento de todas y cada una de 
las instrucciones impartidas por la casa prin
cipal": que podrá practicar visitas a cualquie
ra de las Oficinas y hacer las observaciones 
que crea procedentes, conseguir agentes colo
cadores "por cuenta de la Agencia General", 
conocer la correspondencia, suministrar la pa
pelería de la sociedad, recibir las_ copias de 
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los documentos que se expidan con destino 
a Bogotá, resolver cualquier dificultad que 
pueda presentarse y "tomar las medidas que 
considere convenientes en un momento dado", 
etc. 

Con esta carta o comunicación relaciona el 
recurrente las de los fls. 125, 130 y 174 del C. 
No. l. 87 del C. No. 4 y 28 y 29 del C. No. 5, 
que considera no apreciadas, para decir que 
el Auditor nombrado sí ejerció las funciones 
asignadas hasta el extremo de desplazar a Ga
lofre en actividades como la de trámite y 
pago de siniestros. Para tal fin cita también 
la circular del Auditor a los asegurados que 
obra al fl. 205 del C. No. l. la inspección 
ocular practicada en las oficinas de La Liher
tad en Bogotá (fl. 34 C. No. 2) y el informe del 
visitador de la Superintendencia Bancaria 
(fls. 60 a 66 C. No. 2) porque en esas pruebas 
se habla de las actividades del auditor. 

Con el fin de demostrar la misma tesis de la 
subordinación laboral, se refiere además 
el recurrente, como pruebas no apreciadas, a 
las posiciones absueltas por el Gerente de la 
Compañía (fls. 290 a 296 C. No. 1), en cuanto 
éste confiesa que Galofre debía ceñirse a las 
instrucciones que recibiera de Bogotá (respuesta 
quin tor y que lC\ terminación del contrato se 
debió al incumplimiento de ellas; y las 
posiciOnes del demandante (fls. 301 a 306 C. 
!\o. 1), en que éste dice que dependía de las 
órdenes e instrucciones de Lu Li hcrtud. 

Por las referencias que contienen acerca de 
las mismas órdenes e instrucciones relaciona 
también, como pruebas mal apreciadas, las cer
tificaciones expedidas por la Superintendencia 
Bancaria que figuran a fls. 10 y 84 del C. No. 

-1 y -17 del C. :\o. 5. los conceptos periciales 
que obran en los fls. 253 a 371 del C. No. 1 y 
133 a 159 del C. No. 2, y el informe sobre la 
visita del Revisor Fiscal de la Compañía 
a las oficinas de Galofre, de 16 de noviembre de 
1955 (fls. 49 a 61). 

e) Sobre el segundo tema, o sea el de la pres
tación personal del servicio o inexistencia de 
un empresario comercial, expresa el recu
rrente: 

"Considera el sentenciador que Galofre no 
prestó un servicio 'eminentemente personal' 
(fls. 31 del C. No. 8), y que constituyó una em
presa comercial por sí mismo, por cuanto 
instaló oficinas propias para la agencia, pa
gando los gastos generales del lor.al v rlPl ne-

gocw, contratando empleados subalternos por 
su cuenta, aceptando aún la colaboración de 
sus familiares. utilizal)do regularmente pa
pel con membrete que indicaba que tenía una 
agencia de representaciones de varias casas 
comerciales, y estableciendo subagencias 
en otras ciqdades de .la Costa Atlántica para las 
cuales designaba subagentes a quienes diri
giaen el negocio. 

"Pero el Tribunal no tuvo en cuenta que si 
en verdad las pruebas que cita en este aparte 
de las consideraciones de su sentencia (que 
son las que aparecen individualizadas en el 
párrafo lo. del fl. 28 del C. No. 8) demuestran 
q'ue Galofre utilizó los servicios de terceros 
colaboradores, ya como subagentes en otras 
ciudades distintas de Barranquilla, ya ~omo ayu
dantes en la misma agencia que él atendía 
directamente, y que tenía oficina en Barran
quilla para el despacho de la agencia, e:;J. cam
bio ninguna de dichas probanzas demuestran 
.que Galofre no trabajara personalmente en el . 
desempeño de su cargo en Barranquilla, ha
ciendo el oficio áún de colocador de pólizas 
y- desarrollando toda la actividad personal 
que implica tener que atender y cumplir 
las innumerables órdenes e instrucciones que 
le daba la demandada, y que dirigía desde Ba
rranquilla la labor de los subagentes que 
había constituído. Por ello af:rmo que el Tri
bunal apreció mal estas probanzas, al ver en 
ellas que Galofre no prestó servicio perso
nal a la demandada". ' 

Agrega que otras pruebas sí afirman el ser
vicio personal y cita la carta del fl. 132 del C. 
No. 1 en que Galofre comu:1ica que se ha
lla al frente de una campaña en Carta&'ena, 
y la del fl. 120 del C . .!\o. 2, del Gerente de las 
-~mpresas de "Transportes de la Costa", que . 
encomia la actividad de Galofre. Habla de 
que la colaboración de terceros no excluye el 
contrato de trabajo y de que tal colaboración, 
por lo demás, fue pactada en el contrato de tra
bajo. 

d) Sobre el tema de la exclusil'idad di.ce que 
el Tribunal, no obstante reconocer el "magní
fico'' rendimiento de la Agencia de Galofre, 
niega que se hubiera dedicado exclusivamente 
a la venta de seguros para vehículos, con base 
en "vehementes indicios", como el uso de pa
pel con membrete donde se denuncian múlti
ples actividades. Dicen que tal papel con 
membrete fue us~do en comunicaciones escri
tas casi todas una vez terminado el contrato. 
Cita .las posiciones del demandante, como no 
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apreciadas por el Tribunal, donde Galofre 
explica que antes de trabajar con La Libertad 
colaboraba con la firma de su padre Luis Car
los Galofre de La Espriella y a ello se debe el 
papel de membrete. Habla de que el rendi
miento de la oficina del demandante sobrepasa 
lo que se exige para fundar la presunción del 
Art. 95 del CST, y de que el resto de probanzas 
en que el Tribunal apoya su fallo nada demues
tran en contra de la subordinación del de
mandante. o de su dedicación personal y ex
clusiva al servicio de la demandada. Cita la 
declaración de Adolfo Urueta (fl. 126 C. No. 
2), quien afirma que Galofre le ofreció per
sonalmente las pólizas para su empresa 
de transportes. Vuelve a referirse al rendimiento 
de la oficina de Galofre, que no hubiera po
dido obtenerse sin gran dedicación personal 
del mismo; cita las pruebas que a tal rendi
miento se refieren, tales como las inspecciones 
oculares y los peritazgos, que ~onsidera mal 
apreciados, la certificación del Inspector 
de Tránsito de Barranquilla que se lee al fl. 
118 del C. No. i. las cartas de los gerentes 
de las empresas de transportes "La Granadina" 
y "La Soledad" (fls. 119 y 206 C. No. 1), y la 
de Alfredo Londoño (fl. 48 C. No. 5), documen
tos estos últimos que dice ne fueron ·apreciados 
por el Tribunal. 

Finalmente se refiere a la interpretación 
que el Tribunal da a la Resolución No. 22 de 
1955 de la Superintendencia Bancaria (fls. 67 
y ss., C. No. 2). para decir que habiéndose 
producido tal Resolución con posterioridad 
a la firma del contrato, lo que se hizo con ba
se en ella no afecta la naturaleza del m1smo. 
Y concluye: 

"Si no hubiera sido por la falsa apreciacwn 
de unas pruebas y por la falta de aprecia
ción, de otras, como lo he dejado indicado, el 
Tribunal habría concluido que entre las par
tes de esta litis existió contrato de trabajo, 
por cuanto ei demandante estuvo subordinado 
a la demanda, le prestó sus servicios persona
les, no constituyó una empresa comercial. por 
sí mismo, y ·trabajó exclusivamente para aqué
lla, es decir, por cuanto se reunieron los elemen
tos que fija el numeral lo. del Art. 94 del C. 
S. T., y en consecuencia habría condenado a aque
llos pedimentos de la demanda que aparecen 
demostrados en los autos". 

ConsideracioÍ1es de la Corte: 

Por las transcripciones que arriba se hicieron 

se ve que no fue pequeño el haz probatorio en 
que el Tribunal fallador fundamentó su con
vicción acerca de la naturaleza de las relacio
nes contractuales a que se refiere el proceso. 
Se ve igualmente que casi toda la prueba 
documental que se señala como dejada de 
apreciar está cont~nida en los mismos acervos 
que el Tribunal hubo de revisar para entre
sacar sus propias citas. Por lo demás, todos 
los documentos son, como "medios de prueba", 
de igual calidad, en cuanto ninguno se re
quiere ad sustantia111 actus para estable-· 
cer ninguno de los hechos de estudio, sino que 
son materia de libre apreciación. 

En el análisis que el recurrente hace de las 
pruebas citadas por el Tribunal y que él estima 
mal apreciadas, así como de las no citadas, 
que considera omitidas. se esfuerza en de
mostr·ar que hubo contrato de trabajo, con carac
teres de subordinación jurídica, de prestación 
personal de serv1c10s y de exclusividad: y 
que el trabajador no fue en ningún momento 
empresario comercial independiente. Esto en 
contraposición a los razonamientos del Tri
bunal. que tienden a destacar ra existencia del 
contrato de agencia independiente. 

En el expediente hay, desde luegc{. una 
prueba central. -que es la convencwn es
crita. Ni el Juzgado, ni el Tribunal, ni el recu
rrente han dejado de ocuparse de ella, sacan
do distintas conclusiones. El análisis de otras 
pruebas sirve, tanto a los funcionarios como al. 
recurrente. para afirmar sus puntos de vista 
en cuanto al alcance ,de la convención escri
ta, o para sostener que en el terreno de la 
realidad, es decir, en el curso de la ejecución, 
se fue acentuando una u otra fisonomía. 

A la Sala le corresponde examinar, guardando 
un orden parecido, si las pruebas que en la 
acusación se consideran falsamente apreciadas 
y las que se estiman como omitidas, imponen 
en forma evidente conclusiones distintas a las 
del fallo de instancia gravado, o establecen que 
éste se basó en error manifiesto en la estima
ción d~ los hech()s. 

"a) La con uención escrita. 

Resulta necesario consignar el contenido fun
damental de las convenciones escritas que rigie
ron entre las partes, porque la interpretación 
de ellas tiene primordial importancia en el re
curso. 

Del contrato original (fls. 1 a 3 del C. 4) fir-
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ruado el 29 de diciembre de 1954, basta trans
cribir el texto de las seis primeras cláusulas, 
que sobresalen en la discusión, y que rezan 
así: 

"Primera.· La Libertad autoriza al agente pa
ra solicüar y expedir pólizas de seguros de 
vehículos automotores, teniendo en cuenta las 
instrucciones que sobre límites, riesgos y polí
tica general, reciba de La Libettad. 

"Seuunda.- El agente será representante de 
La Libertad en las ciudades de Barranquilla, 
Cartagena, Santa Marta y Montería, lugares 
en las que expedirá las pólizas hasta por vein
te mil pesos de valor asegurado y los demás 
documentos necesarios para la buena atención 
de los asegurados que consiga para La Liber
tad. previa las autorizaciones e instrucciones 
que para cada caso lo dará por escrito La 
Libertad. 

"Tercera.- En los mismos lugares y en los si
tios circunvecinos, el agente atenderá todos 
los siniestros que se presenten a los asegura
dos de La Libertad y tendrá en cuenta la re
glamentación que ella vaya dictando al res
pecto, pudiendo pagarlos previo el visto bueno 
de la casa matriz de Bogotá. 

"Cuarta.· El agente se obliga a colocar exclu
sivamente para La Libertad los seguro~. de ve
hículos automotores. 

"Quinta.- Las primas de seguros que reciba 
el Agente serán consignadas inmediatamente 
en la cuenta bancaria a nombre de La Liber
tad y sobre cuyos depósitos solo podrá girar 
cheques, La Libertad, oficina de Bogotá. 

"Sexta.- Serán de cargo exclusivo del agente 
los gastos de arrendamiento, empleados, 
agentes solicitadores, correo, mobiliario, etc.". 

La reforma o adición que aparece fechada 
al 12 de agosto y firmada el 12 de octubre de 
1955, lleva por título: "Acuerdos sobre varios 
puntos relacionados con el funcionamiento de las 
oficinas .de la Agencia General en Barranquilla 
y la cooperación que la casa matriz brindará a 
Barranquilla y a sus dependencias". Se acuerda, 
entre las cosas más importantes, que la Agen
cia General enviará diariamente a la casa ma
triz las pólizas producidas, acompañadas de las 
respectivas solicitudes y comprobantes adiciona
les, con lo cual aquella podrá revisar también 
diariamente esas pólizas y enviar a la Agencia 
los anexos de aclaraciones, modificaciones, etc., 
que sean necesarias; que la consignación de las 
primas recaudadas se hará diariamente en la 

cuenta corriente de la casa matriz; que el agen
te deberá informar sobre los siniestros inmedia
tamente se produzcan, en formulario especial, 
dando concepto sobre la conveniencia de pagar
los o tr¡;¡nsarlos, que a su vez la casa matriz 
emitirá el concepto que le corresponde y que 
el agente no podrá hacer el pago si el caso no 
encaja dentro de las autorizaciones que tiene. 
Se contempla la creación de un fondo rotatorio 
que será provisto por la casa matriz y mane
jado por el Agente, contra el cua: se girará pa
ra pago de siniestros y gastos de timbre, o de 
propaganda que autorice la Compañía; y se 
exige a la Agencia rendir informes periódicos 
(semanales si fuera posible) sobre el estadó de 
ese fondo rotatorio. Se estipula que la Agencia 
General no podrá tener colocadores si no lle
nan los requisitos legales, y los que exigen la 
Superintendencia Bancaria y la misma Com
pañía. Se prevé que la casa matriz "continua
rá conservando su facultad de impartir instruc
ciones a la Agencia General y a las subagen
cias que con su visto bueno llegue a abrir'", así 
como la de inspeccionar y revisar archivos, los 
cuales le pertenecen a la Compañía. Se con
viene en que ésta nombrará por su cuenta un 
Auditor para que ejerza las funciones que le se
ñalará, en el territorio asignado al A~rente 
General y que éste facilitará su labor. 

Al calificar el contrato los juzgadores de ins
tancia consideraron que los dos documentos 
escritos cuyo contenido se acaba de consignar 
o resumir, forman un solo cuerpo, porque el 
pliego de "Acuerdos" no constituye un nuevo 
pacto sino que desarrolla el primitivo. Tal pun
to de vista no puede considerarse errado. me
nos cuando otros muchos documentos revelan 
que las relaciones de las partes continuaron 
moviéndose al mismo nivel durante todo el 
tiempo. Pero el Juzgado encontró una dualidad 
o coexistencia de relaciones laborales y de 
trabajo independiente, anotando que los ele
mentos de la última no alcanzan a ab~.orber 
los otros. Por su parte el Tribunal, según se 
ha visto, estimó que. sólo hubo un contrato 
de Agencia General que se acomoda a las 
previsiones del numeral 2 del Art. 94 del. C.S. 
del T., las cuales asimila a las de los artículos 
7o. y ss. de la resolución No. 22 de febrero 9 de 
1955, emanada de la Superintendencia Banca
ria. Concluyó así qtJe la condición asumida 
por Galofre mediante el contrato escrito fue la 
de un director de Agencia que, bajo su responsa
bilidad y a cambio de una comisión organiza, 
maneja ·y dirige los negocios de seguros de 
una compañía, a la cual representa en una re-
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gión determinada, sm subordinación jurídica 
y con posibilidad de dedicarse a otras ac
tividades. 

En concepto de esta Sala la convicción 
adquirida por el Tribunal de instancia tiene 
sólidos fundamentos. En efecto: 

En la cláusula primera del contrato primiti
vo no se impuso al Agente la obligación de so
licitar o expedir pólizas, sino que se le ."autori
za" pára ello, que vale tanto como concederle 
tal facultad. Decir que las palabras solicitar 
y expedir califican a Galofre como un simple 
agente colocacior no es lógico, porque en el 

·mismo contrato (cláusula 6a. del firmado en 
1954 y 7a. del firmado en 1955), se le autoriza 
para nombrar los agentes "solicitadores"· y 
"colocadores". En la cláusula segunda se le con
cede al Agente la representación de la Com
pañía en determinadas ciudades con poder 
de expedir las pólizas y demás documentos; y 
en la tercera se encarga de la atención de los 
siniestros, que podrá pagar, aunque con el 
visto bueno de la Compañía. En la sexta el 
Agente asume los gastos de oficina y el 
pago de sus empleados, agentes solicitadores, 
correo, etc., lo cual implica la· facultad de 
nombrar tales empleados y agentes y que las 
actividades de estos corran bajo su responsa-

. bilidad"; aneja a esta organización indepen
diente resulta la prohibición de usar papelería, 
recibos, etc., de la Compañía, sin autorización 
escrita de ésta. En la cl~usula decimaquinta 
el Agente se hace responsable del valor de las 
primas de las pólizas que expida, y en la vigé~ 
sima se establece para el mismo la obligación 
de rendir cuentas. 

Cierto es que al lado de estas estipulaciones, 
que .dejan a salvo la autonomía del señor Galo
fre, hay otras que le permiten a la Compañía 
ejercer un permanente control sobre el mane
jo y movimiento de los negocios, tales como 
la exigencia al Agente que se atenga a "las 
instrucciones que sobre límites, riesgos y po
lítica general reciba" (cláusula la.) y la de con-

. signar inmediatamente en la cuenta de La Li
bertad el valor de las primas recibidas. Pero, 
como observa el Tribunal, la naturaleza de 
la actividad objeto del contrato impone el so
metimiento a una política general, y el siste
ma de comisión requiere la necesaria ing~ren
cia del que la paga, sin que una u otra cosa sig
nifique necesariamente subordinación de em
pleo. En cuanto a la exclusividad pactada 
en la cláusula cum·ta del primer escrito, la 

redacción de ésta bien puede significar: o que 
el Agente expedirá exclusivamente pólizas dé 
seguros para vehículos automotores, y esta in
terpretación es lógica ya que la Compañía con
tratante es de "seguros generales"; o que sólo 
para La Libertad podrá colocar tales seguros lo 
cual no resulta extraño al contrato que define 
el numeral 2 del Art. 94 del C.S.T. La cláusula 
no contiene, ni expresa ni implícita la prohibi
ción de dedicarse a otras actividades. Otras 
estipulaciones, como la de que el contrato 
terminará por la muerte del Agente, la de la 
prórroga semestral, la obligación de reser·va 
en ·cuestiones cuya divulgación pueda causar 
perjuicios, no son de exclusivo carácter laboral 
sino que encuentran cabida también en con-

. tratos puramente civiles o comerciales. 

Los "Acuerdos" firmados el 12 de octubre de 
1955 tienen el doble efecto de caracterizar más 
aún el contrato de Agencia independiente con 
la denominación que se usa y de estrechar más 
el control de la Compañía en lo relativo a la 
revisión de títulos producidos por la agencia, 
a la tramitación y pago de los siniestros, a 
la consignación de primas, al establecimiento 
y manejo de las agencias dependientes de la 
de Barranquilla, al uso de formularios y com
probantes, etc. Pero estas previsiones de mayor 
ingerencia encuentran explicación abundan
te en el expediente. En efecto: 

De una parte, como lo explica la demandada, 
era preciso poner el funcionamiento de la Agen
cia en armonía con las normas expedidas por 
la Superintendencia Bancaria a comienzos de 
aquel año. De otra parte, para la época en que 
·se propusieron y firmaron los "Acuerdos", se 
había hecho notoria la morosidad de Galofre 
en materia de consignaciones y de informes 
sobre siniestros. La Compañía tuvo que enviar 
en el mes de septiembre una comisión visita
dora, y los resultados obtenidos están consig
nados en el informe que ocupa los fls. 49 y ss. 
dei C. No. 3. Sobre el desorden que había ha
blan también elocuentemente el dictamen pe
ricia.! que se lee en fls. 251 y ss. del C. No. 2 y 
más aún el informe del Visitador de la Su
perintendencia Bancaria, señor Remando Acos
ta Angel, cuya intervención fue solicitada por 
la Compañía (fls. 60 y ss. del C. No. 2). El perito 
habla de retardos de once, nueve y cuatro me
ses, El funcionario de la Superintendencia dice 
que sólo a comienzos 'de octubre (1955), gracias 
a las gestiones del Revisor Fi.scal de La Libertad, 
se obtuvo la consignación de sumas correspon
dientes a la pr~ducción de los meses de abril, 
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junio y julio anteriores; y ·en relación con sinies
tros dice el mismo funcionario: "S,...gún infor
mes del Sr. Galofre hay algunos que han sido 
pagados, sin que él pueda establecer cuáles 
son ni por qué valor fueron pagados; no hay 
recibos del pago efectuado ni tampoco se en
cuentran las autorizaciones de la principal para 
efectuarlos". Habla también el funcionario de 
la Superintendencia de que esa situación ha
bía llegado desde antes al conocimiento. de la 
oficina principal, de que en el mes de julio la 
Agencia fue visitada por un empleado de la 
Compañía que no logró corregir las deficien
cias, y de que el saldo final a cargo de Galofre 
(referido al balance de 30 de septiembre) era de 
$37.810.78. 

El recurrente hace hincapié sobre la creación 
del fondo rotatorio para el pago de siniestros y 
de otros gastos que debía autorizar la Compír
ñía según el contrato primitivo. Pero también 
esta innovación se explica por la situación 
creada, pues ya se ha visto que había un notorio . 
desorden en esta materia. Y por la misma vía 
se explica lo que se prevé acerca de las agen
cias subalternas y agentes colocadore8. Al 
efecto dice el informe de la Superintendencia 
Bancaria: "Según el Certificado Público el se
ñor Galofre puede representar a la Compañía 
en las ciudades de Barranquilla, Cartagena, 
Santa Marta y Montería: pero tiene además 
estas oficinas bajo su dependencia en las ciuda
des de Sincelejo y Valledupar. La comisión de
ja constancia de este hecho por no estar estas 
oficinas autorizadas en el Certificado expedí-· 
do"; y habla de la defectuosa expedición de re
cibos y documentos por los agentes locales <V. 
fl. 60 C. No. 2). También encuentra explicación 
en aquella situación el nombramiento de un 
empleado especial de la Compañía con funcio
nes de Auditor; al respecto dice también el in
forme de la Superintendencia: "Dada la impor·
tancia de la Agencia y las circunstancias espe
ciales de funcionamiento, se considera de gran 
importancia dicha labor (la del Auditor) pues 
debe tenerse en cuenta que la Compañía no tie
ne ningún conocimiento de sus asegurados". 

En suma. los "Acuerdos" de que se hace méri
to. firmados el 12 de o~tubre de 1955, no cam" . 
bian la naturaleza del contrato primitivo. Por 
el contrario, el tratamiento que en ellos se da 
al Agente corresponde más a las categorías 
que establecen el numeral 2 del Art. 94 del 
C.S.T. y 7o. y ss. de la Resolución No. 22 de la 
Superintendencia Bancaria. En lo demás, apenas, 
revelan el 'esfuerzo de la aseguradora para re-' 

cobrar los controles que se reser\'o en el contra
to del 29 de diciembre de 195-t. que habían 
sido desbordados por. el. Agente. o para maJl
tener a la Agencia General y a sus subagencias 
dentro· de las reglamentaciones de la Superin
tendencia. 

Por lo demás. el Tribunal se atuvo a normas 
de interpretación aplicables a la calidad del 
contrato, que versa sobre colocación de póli
zas de seguros. Esta . actividad comercial. por 
razón de su objeto, tiene que sujetarse a múl
tiples y cercanos controles del Estado, siendo 
precisamente la Superintendencia Bancaria la 
entidad encargada de su reglamentación y vi
gilancia oficiales. Tal inter\'ención obliga 
a las compañías a adoptar una política general 
a la cual.tiene que ceñir necesariamente su sis
tema de contratación con terceros, en la bús
queda de mercado para sus títulos. Ademáts, 
la índole del negocio y su dinámica o ejerci
cio, han impuesto una organización peculiar 
que opera a través de agentes colocadores y de 
agencias promotoras. bajo el sistema de pago 
por comisión; y en tal organización tienen que 
marchar coordinadamente. en guarda de kos 
recíprocos intereses, el estricto control de :1as 
Compañías sobre el manejo de su8 Agentes de 
cualquier condición y la suficiente autono
mía de éstos, que mirlen sus ganancias por su 
habilidad o esfuerzo. 

Más que en cualquier sistema de comisión, 
en éste resulta difícil distinguir dónde hay ~;,na 
relación de trabajo subordinado y dónde un 
conti-ato independiente. Por eso el mismo legis
lador procuró zanjar las previsibles dificultades 
trayendo definiciones que someten este géne
ro de actividades a especial tratamiento. Aquí 
no son suficientes las. definiciones de los Arts. 
22 y 23 del CST. sino que además deben tener
se en cuenta las del Art. 94. El inciso primero de 
esta disposición . precisa cuándo hay contrato 
de trabajo con "los Agentes colocadores de pó
lizas de seguros" exigiendo que dichos trabaja
dores se dediquen exclusivamente a esta labor 
en compañía de seguros, bajo su continuada de
pendencia, mediante remuneración y no cons
tituyendo ellos mismos empresa comercial. A 
los elementos comunes se agregan, pues, el de 
la exclusiv.idad profesional y el de no constituir 
empresa comercial. Pero el Art. 94 precisa 
más aún los conceptos y define en forma pro
lija en su numeral 2: "No hay contrato de tra
bajo .con los. apoderados, representantes, geren
tes distritales, directores, agentes y subagentes 
generales o locales, cualquiera que sea el nom-
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bre con· que se les' designe, ·y· que bajo· su res'pon-: 
sabilidad y en consideración. a· .una comisión 
o sub\'eilción organizan,! manejan o 'dirigen 
los negocios de seguros de determinada compa-. 
ñía en todo el país o en determinada .región; 
-con libertad para dedicarse a otra u otras ac
tividades y negocios,· aún en el caso de que la 
compañía de la cual son apoderados, Agentes, 
etc .. les permita o les prohiba ·trabajar al ser~ 
vicio de otrasfcompañías aseguradoras". ' 

; : \j . . ' \. 

Estos regímenes especiales, -ha dicho la 
Corte-, tienen un carripo restringido de aplicac 
ción y el trabajo de los sujetos comprendidos 
en esa regulación 'legal. se regira por las· dis~ 
posiciones· especiales. Quiere ello decir que de
berá estarse. respecto de los trabajadores de 
esas actividades. en primer término ai re-' 
gimen particular. y sólo cuando éste no cons
tituya una especificación determinada, ha
brá de' recurrirse al régimen general" (Casación 
de 27 de noviembre de 1959). A esta norma de 
interpretación debe agregarse lo que también 
expresó la Corporación en casación del 27 de 
agosto de 1966. que es aplicable a los 
agentes de seguros: "En el caso de agentes ven
dedores la Ley ha querido ser más exigente con 
ellos en atención a las peculiaridades de su la
bor. a la dificultad de su control por el empresa
rio y a la especial laxitud de su sometimiento 
a órdenes. horarios o pautas precisas. al punto 
de que buena parte de las legislaciol"]es extran
jeras los ubican en la zÓna de los profesionales 
independientes antes que en la de los traba
jadores subalternos". 

No es, pues. un grave defecto el adoptar un 
criterio ~¡xig'ente cuando se trata de demo;;trar 
la existencia de un contrato de trabajo con agen
tes vendedores de cualquier clase, y por ende 
con los de seguros. Primero. porque la materia 
está sometida a régimen legal especial;· y se
gundo. porque d género de actividad y su 
desarrollo imponen modalidades que en mu
chos casos convienen más que a la acti\'idad la
boral. a la de los simples uuxiliurcs del 
('(i/1/('/'('/(). 

No puede. pues. acusarse al Tribunal de h<-~
ber incurrido en error manifiesto en la califica
ción que hizo del contrato escrito. 

b) Pasando al estudio de la numerosa corres
po-ndencia ("comunicaciones" y ·"cartas") que el 
acusador relaciona bajo el titulo de "Otras pro
banzas sobre la ejecución subordinada de los 
contratos". se tiene: 

1 : 1 ~ ' ¡ 

El .contenido de las iiomunicaciones que. con
sid:era -mal apreciadas puede .resumirse así:. La 
de fls.: 139 a Üo del C: -No,. 1 tierie. como referen-, 
cia "Directorio.de Oficina;, y,es .. claramente. una 
circular que contiene. ~·recomendaciOJ'Ies" para 
todas las. agencias. sobr;e .la necesidad de estam
pillar las pólizas a fin ,de. evitar multas de las 
autoridades de Hacienda. sobre .el reg.istro de 
la: sigla •"Libérese.': ·para las comunicaciones 
cablegr.áficas, sobre la necesidad de clasificar 
la ·correspondencia y de hácer' conocer de la 
Compañía la: lista de los comis_ioHistas coloca
dores: que tienen las. oficinas; en la del fl. 227 
(mismo cuadernq). se llama la atención sobre 
la forma en que se giran los cheques para cubrir 
las pólizas en su valor. se hacen reclamos en' 
las consignaciones que deben hacerse en la 
cuenta corriente de La Libertad y sobre cuestiones 
relacionadas con estipulaciones del contrato 
escrito. y se insiste sobre el registro de la sigla 
"Liberese". Las de los fls. 96 y ss. y 101 a 116 

· del O. No. 3 tienen igualmente carácter de cir
culares para todas las agencias. en las cuales se 
pone a éstas al corriente de instrucciones recibi
das de la Superin-tendencia Bancaria o de nor
mas sobre política general de la Compañía. 
La del fl. 35 (C. No. 3) esta dirigida a la sub
agencia de Sincelejo para solicitar informes so
bre siniestros; y la del fl.' 54 (mismo cuaderno). 
diri¡,\"ida a la Agencia de Barranquilla. contie
ne recomendaciones sobre el sistema de corres
'pondencia. que debe tener numeración separa
da y concebirse en forma de ~emorandos y no 
de cartas personales. en original y copia. utili
zando un lenguaje plural y no singular; llama 
la atención además sobre Un caso de siniestro 
que se había ofrecido reducido en un 50',. 

En cuanto a las "comunicaciones" que me di-
/cen no apreciadas. los marconigramas que obran 
en los fls. 98, 100, 105. 107. 110 y 124 del C. 
No. l. no contienen nada sustancialmente dis
tinto ele' lo que se descubre en los documentos 
relacionados arriba (registro de la sig-la "Libé
rese". posibilidad de expedir pólizas de corto 
plazo. etc); la del fl. 143 (mismo cuaderno) am
plía un marconi relativo a órdenes que ha im
partido la Superintendencia Bancaria: en la del 
fl. 17:1 se dan instrucciones a la subgerencia 
de Sincelejo sobre el envío a Bogotá del llama
do "reporte sobre ingresos". de copias de los 
documentos expedidos necesarios para el archi
vo, de duplicados sobre consignaciones y de una 
relación de recibos. En la del 11. 45 y 46 (C. 
No. 3) el Revisor Fiscal de la Compar1ia comuni
ca unas instrucciones acerca del modo como se 
deben registrar en el libro de pólizas las que se 
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expidan cada mes: en la del fl. 73 (mismo cua
derno) se contest<t otra de la Agencia de Barran
quilla devo"·ienrlo unas tarjetas del Banco Po
pular con la observación de que la cuenta. de la 
Compañía debe estar abierta en un banco dis
tinto de aquél en que Galofre lleva la propia, 
y se anuncia que se pagarán unos gastos de ;_Jro
paganda. La del fl. 63 del C. No. 4, de 6 de oc
tubre de 1956, acusa recibo de una consigna
ción por valor de $ 8.286.0b correspondiente a 
la producción del mes de abril anterior, se alu
de a que el mismo agente llama "injustifica
ble" a este retardo y se le advierte que su obli
gación contractual es consignar diariamente, 
y que las consignaciones de la oficina de Since
lejo deben hacerse a nombre de la Compañía y 
no a nombre personal de Galofre; la del fl. 
69 del mismo cuaderno, fechada el 15 de julio 
del 55 averigua si el fondo rotatorio es suficien
te, pues no se ha recibido información alguna 
sobre él; y la del fl. 79 (mismo cuaderno) es 
una copia de la que obra al fl. 227 del C. No. 1, 
que ya se vio como citada entre las comunica
ciones mal apreciadas. 

Temas del mismo orden y reclamaciones de 
sentido semejante contienen los documentos de
nominados "cartas" por el recurrente, que cita 
para demostrar el elemento de subordinación 
en el desarrollo del contrato. Tal ocurre con las 
que figuran en los folios 125 y 130 del C. No. 
l. 28 a 30, 41 a 45, 49 a 50 y 87 del C. No. 4, y 
36 a 38 del C. No. 5, que considera no aprecia
das por el Tribunal: y las de los folios 38 a 40 
del C. No. l. que estima mal apreciadas. 

La que obra en los fols. 87 a 91 del C. No. 3, 
que el recurrente destaca de manera especial, 
se refiere a las funciones confiadas al Auditor 
nombrado por la· Compañía, de acuerdo con el 
punto 12 del convenio firmado el 12 de octubre 
de 1955; y otros que guardan relación con és
ta. dan cuenta del modo como operaba la. Au
ditoría. Así. la del fol. 125 (C. No. 1), proce
dente de Bogotá. sección de "Reclamos", co
munica la aprobación en principio del pago 
de un siniestro por valor de $ 1.085.00. pero con
dicionado al concepto que emita el Auditor: 
en la del fol. 130 (mismo cuaderno) el "Depar
tamento de Agencia" remite una relación de· 
pólizas afectadas por siniestro~ para ·que se 
tenga en cuenta que no tienen derecho al des
cuento "por carencia de accidentes", ~- recuerda 
que los "reportes diarios" deben tener el visto 
bueno del Auditor: en la del fol. 174 (mismo 
cuaderno)~' 28 del C. l\o. 5 el Auditor comunica 
a las "'uba~encias de Sincelejo ~· Cartagena la 

apertura de cuentas bancarias a nombre de , 
La Libertad, Fondo Rotatorio Auditoría. destina
das al pago de siniestros que corresponde ha
cer a la Compañía; en la del fol. 87 del C. No. 
4 se dice a la Agencia de Barranquilla que ante 
su descuido en enviar las solicitudes de tr;:Ími
te de credenciales. le han pedido al Auditor que 
colabore e.n. el logro de tal propósito: y en la 
del fol. 29 C. No. 5 simplemente el Auditor co
munica a Cartagena la remisión de. cincuen
ta pólizas. ·En cuanto a la del fol. 205 del C. 
No. l. contiene una circular del Auditor a las 
subagenc-ias comunicando su instalación. 

La relación de los temas de que trata la: co
piosa documentación citada por el recurrellte, 
se ha consignado_ para destacar que no están 
fuera del alcance de las estipulaciones del con
trato escrito, y no significan. por Jo mismo, una 
realidad distinta o no permiten deducir que el 
primitivo pacto. hubiera adquirido en su ejerci
cio un cambio sustancial. Pero además, ¡para 
la interpretación de esa correspondencia debe 
considerarse: 

a) Algunas cartas (como la de los fols. :28 a 
30, 41 a 45 y 49 a 50 C. No. 4) llevan fecha pos- · 
terior a la de la terminación del contrato; y la 
de fols. 38 a 40 del 'c. No. 3. de diciembre 27 de 
1955, relaciona las causas que obligan a darlo 
por terminado. El tomo ·vehemente de ellas se 
explica porque las relaciones de las partes se 
habían ubicado en el terreno de los cargos y re
clamos. 

b) Respecto de otras cartas y comunicaciones 
cabe la misma observación que se hizo en rela
ción con las mayores exigencias de los "Acuer
dos" firmados el 12 de octubre de 1955, a saber: 
en la época en que fueron concebidas, la ase
guradora había entrado a exigirle a Galofre 
el cumplimiento de' obligaciones contraída1; en 
el contrato escrito, en materias que hay qw! su
poner importantes, pues se refieren a la consig
nación de dineros recibidos y a pagos hechos . 
a nombre de la Compañía. sobre lo cual no re
cibía ésta la requerida información. En varios 
se insiste sobre los siniestros, y con ellos se re
lacionan muchas de las funciones asumidas por 
el Auditor: pero ya se vio atrás que la propia 
Superintendencia Bancaria llama la atención 
sobre el desorden que había en este reng:lón.'' 
y el contrato exigía informes completos sobre 
la materia ~- pro\'eÍa que los pagos no se harían 
sin el \'isto bueno de la Compañía. 

e) El Tribunal hace mención en su provi- · 
dencia oe otras numerosas comunicaciones' 
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a .las cuales no se refiere la acus¡:¡.ción en su de-' 
sarrollo, y· en ellas hay aspectos ··que contribu
yerún a formar la convicción· del juzgador. Vale 
citar por ejemplo: 

En. el Cuaderno No. 1: 'la 'del fol. 161, eri que 
Galofre le habla. al. 'Auditor señ~r Humberto 
Rodríguez de "El contrato de 'Agencia vige'nte 
entre la Compañía y mi firma", de "conversa
ciones sobre m1 acuerdo entre La Libertad y el 
suscritó para continuar el negoCÍo entre ambos", 
y de que el Presidente de la Compañía "dejó 
a Ud. comisionado para seguir conmigo las con
versaciones"; la del fol. 162 en que Galofre ha
bla de "la interferencia indebida que ustedes. 
han venido poniendo en práctica con algunas 
de mis propias oficinas o agencias" y expresa 
el deseo de que "podamos hacer la liquidación 
de cuentas entre su firma y la mía como Agen
te General de Uds. en la Costa Atlántica"; y la 
del fol. 164, en que habla repetidamente de 
"mi oficina de Cartagena". En el cuaderno 
fv'o. 3: La del fol. 41 en que Galofre manifies
ta: "me parece· inexplicable que ustedes pre-
tendan dar órdenes a mis empleados, entre ellos 
el que está atendiendo mis oficinas en Sincelejo, 
y en que habla de "mis oficinas" y del "Contador 
de mis oficinas señor Sandoval". 

En verdad actitudes COPIO las que aquí se re~ 
velan, ponen de manifiesto que Galofre esta
ba lejos de sentirse ligado por una subordina
ción laboral y que la correspondencia se cru:¡:a
ba de oficina a oficina. 

Otras pruebas que cita el recurrente en rela
ción con este tema de la subordinación jurídi
ca, son ellas: Inspección ocular a las ofic;inas 
de La Libertad en Bogotá. informe del Visitador 
de la Superintendencia Bancaria, posiciones 
del Gerente de La Libertad, inspección ocular 
a la Superbancaria, posiciones del demandan
te, peritazgos e informes sobre visita del Revi
sor Fiscal de la Compañía; pero lo hace en vir
tud de las alusiones en ella contenidas acerca 
del nombramiento del Auditor y del cumplí~ 
miento por éste de sus funciones, o de las ins
trucciones impartidas al Agente cuyo cumpli
miento se exigía. Tampoco lo qu_e ellas dicen 
resulta ajeno a las estipulaciones del contrato 
escrito; ni las alusiones de los .funcionarios so
bre instrucciones y cumplimiento o incumpli
miento de ellas resultan más elocuentes que 
las propius.comunicaciones que se han visto. 

e) Sobre el tema del "servicio personal e ine
xistencia de un empresario comercial", ·s'e trans
cribió atrás lo que expresa el fallador ·y lo que 

argumenta el. ·recurrente. El T~ihunal sostiene 
que Galofr'e conservó "libertad" para dedicarse 
a otras· actividades o negocios puesto que cons
tituía por sí mismo una empresa comercial. co
mo lo revelan "vehementes indicios"; y el recu
rrente, que la cláusula primera del contrato lo 
convertía en un simple colocador de títulos y que 
nada prueba que en Barranquilla no ejerciera 
personalmente el ofi'cio. 

Sobre /este tema, sustancialmente ligado con 
el de la supuesta "exclusividad profesional", 
que el recurrente trata en último término. ca
be considerar: 

El expediente informa que Galofre tenía ofi
cinas, fuera de Barranquilla, en las ciudades 
de Cartagena, Santa Marta y Montería, pre
vistas en el contrato y que las estableció ade
más, por su propia iniciativa, en las de Sincele
jo y Van'edupar; y atrás se vio que él mismo 
habla de sus oficinas o agencias y de los em
pleados que las atienden (fol. 41 C. No. 3). 
Este solo hecho ya impide haqlar de desempeño 
personal del oficio por lo menos en aquellos 
lugares; y por lo menos respecto de esas oficinas, 
ya se puede calificar a Galofre como empresa
rio comercial. Por lo demás, el señor Galofre, 
en ca~ta suscrita el 22 de enero de 1955, presen-

. ta a su hermano Luis Alfonso Galofre F. al Ge
rente de La Libertad diciéndole: "está estre
chamente vinculado a nuestra firma" y "nos 
ha venido prestando 'muy eficaz colaboración 
en Cartagena y aquí en Barranquilla" (fol. 203 
C ... No. 2), y el Visitador de la Superintendencia 
Bancar'ia informa (fol. 60 C. No. 2): "La oficina 
de Barranquilla ha venido expidiendo todos 
los documentos de los asegurados, los que son 
firmados por- el agente autorizado, pero en las 
distintas oficinas establecidas éstos han sido 
firmados· por los agentes locales nombrados 
por el señor Galofre". Por otras constancias se 
sabe que Julio Galofre Franco, hermano del de
mandante, manejaba la oficina de Cartagena, 
Pierre Chadid la de Sincelejo y Jairo Gómez la 
de Montería (v. fols. 62, 252 y 253 C. r\o. 2). 

En relación con, la propia ciudad rle Barran
quilla. centro de las actividades del señor Ga
lofre, el recurrente cita la carta del fol. 132 del 
C. No. 1; pero allí apenas se da cuenta de que 
se ha repartido propaganda para contrarrestar 
una competencia desleal surgida en Cartagena 
y de que "Galofr1· Franco está desde hace una 
semana al frent(' de esa batalla". Cita también 
la carta del fol. 120 (mismo cuaderno). de 
transportes de la Costa, fechada el 28 de di
ciembre de 1955, concebida en forma de cons-
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tancia ante el_hecho de que la Compañía le hu
biera "quitado" la agencia al Sr. Galofre; pero 
allí mismo se habla del trabajo desarro
llado por "usted y su padre Luis Carlos Galofre 
de la Espriella ". 

Sobre la labor de otras personas en el des
pacho de negocios de la oficina de Barranquilla 
hay otras constancias que es preciso anotar, a 
saber: el padre del demandante, señor Galofre 
d~ la Espriella aparece firmando el convenio 
del 10 de febrero de 1956, sobre entrega de ar
chivos a Humberto Rodríguez (fl. 80 C. No. 3). 
Humberto Rodríguez dice en su declaración ju
rada (fol. 216 C. No. 2): "En la carrera 41 con ca
lle 36 aproximadamente \le Barranquilla fun
cionaba la agencia en un local bastante am
plio en donde a la vez existía y parece que sigue 
existiendo un almacén de ventas de muebles 
de arrendamiento de tocadiscos y en donde Ga
lofre atendía otros negocios de agencias dife
rentes y representaciones en la atención de to
dos esos negocios incluyendo el de seguros de 
La Libertad intervenía Galofre de la Espriella, 
Galofre Franco, Miguel Sandoval, la hermana 
única de Galofre Franco hoy esposa del Te
niente Colmenares Director de Circulación de 
Barranquilla ... ". Consta además: el señor Ga
lofre habla de "el contador de mis oficinas", 
que era Miguel Sandoval Salas y de que el Ge
rente de La Libertad le prometió un abono pre
vio de mi padre y del contador de mis oficinas se
ñor Sandoval" (fol. 43 C. No. 3}. Eduardo Cés
pedes, Revisor Fiscal de la Compañía, dice en su 
informe del fol. 49 y ss. del C. No. 3: "El señor 
Galofre nos manifestó estar a nuestras órdenes 
lo mismo que sus libros y archivos y ordenó a 
su empleado seii.or Miguel Sandoval Salas con
tador, para que nos facilitara, con su ayu- · 
da, en nuestra labor". El perito Juan Francisco 
Ortiz expresa en relación con la expedición 
de comprobantes: "unos vienen firmados por 
el señor Luis Carlos Galofre Franco y otros, en 
su mayoría, por el señor Miguel Sandoval" (fol. 
252 C. No. 2). Además, el "Resumen del movi
miento de la Agencia General de Barranquilla 
y de las subagencias de Cartagena, Sincelejo, 
Montería y Valledupar" que se lee en el fol. 
220 del C. No. 1, está firmado por el señor San
doval. 

Por otra parte, el testigo Virgilio Urueta pre
guntado sobre el particular, afirma que las ofici
nas donde se atendía el negocio de seguros eran 
las mismas de don Luis Carlos Galofre de la Es
priella (fol. 127 C. No. 2); y otro testigo, Ignacio 
González Villegro>, dice: "Las oficinas donde 

reposaban los archivos de La Libertad eran pro
piamente un almacén, pues allí vendían mue •. 
bies para el hogar, pantallas, máquinas d1!. co
ser y arrendaban y reparaban· radioias dE' las 
llamadas traganíquel (fol. 235 C. No. 2)". Este 
testigo confirma así lo declarado por Humberto 
Rodríguez, como lo hace tamb~én Hernando 
García en la declaración que se lee en el fol. 
239 del mismo cuaderno. 

En esta forma, los "vehementes indicios" que 
el Tribunal aduce en contra del supuesto ser
vicio personal y de la e-'xclusividad profesio
nal, no surgen solamente del uso del papel con 
membrete, que aparece una vez antes de la 
fi'rma del contrato, (el 18 de diciembre de 1!~54), 
otra vez durante su vigencia (el 22 de mar¡:o de 
1955) y muchas veces a raíz de su terminación 
o en la época subsiguiente, entre diciembre 
23 de 1955 y junio de 1956. De tal membrete va
le destacar aquí que en él se declara el ~eñor 
Galofre como miembro de cámaras de comer
cio y de instituciones como la Asociación Co
lombiana de Peq_!Jeños Industriales, ACOPI; 
lo cual unido a las constancias antes relacio
nadas, da margen suffciente para calificarlo co
mo dueño de una organización permanent•~ pa
ra realizar actos de comercio, que es lo que ca
racteriza al empresario comercial. 

No es posible, por tanto, tachar de errónea la 
apreciación contenida en la sentencia acunada, 
de que no hubo por parte del deman.dante una 
prestación de servicios "eminentemente perso
nal", ni dedicación exclusiva a la colocación 
de seguros, porque constituía por sí solo una 
empresa comercial. 

' . 
Ni por todo lo visto respecto de las probanzas 

distintas del contrato escrito. puede. llegarse a 
concluír que en el terreno de la realidad las re
laciones de las partes vinieron a adquirir una 
fisonomía laboral.. · 

-En resumen, no resulta errada, y mucho· me
nos evidentemente errada, la conclusión final 
de la sentencia impugnada, a saber: que "no 
se halla demostrado el contrato de trabajo en 
las relaciones vigentes- entre las partes desde 
diciembre de 1954 en adelante.". 

No prospera, por consiguiente, el primer car
go. 

Segundo cw'go (Subsidiario) 

El recurrente lo expone así: 

"El Tribunal Superior de Barranquilla --Sa-
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Para sustentar la acusaci6~ ~fii''n1á; 'ei í-~é~-· 
rrente: · ~'El- Tribunal se ; declara . incompetente 
para conocer- del rechazo .sobre: comisiones y,· 
demáELremuneúu::iones de· carácter personal de-· 
mandada~ por Galofi-e; por .cuanto estimó q1;1e. 
la' remisiÓn que; al ·proceso laboral hacía el. art .. 
lo'.-- del Decreto. 456 de 1956 para. el· trám~te dé: 
los litigios sobre • remuneraciones .. de' carácter 
privado, excluía el aspecto referente a la com
petencia en los términos que lo fijan el art. 
5o. del C.P.1'. en armonía cori.el art. 1.4 del C.S.T. 
pues· tratándose de esta clase de negocios que· 
tienen como base contratos del derecho común, 
era aplicable. el prinCipio eón tenido en los arts. 
15 ··y 85 del C.C. y 152 del C.J que permiten 
derogar. la competepcia -ge·neral establecida en 
la Ley y acordar voluntariamente otra. distin.-· 
ta; cuando se trate de formalidades, garantías 
y derechos que solo miran al interés individual 
de las partes, ··y.: que por -tal- razón debía pros
perar. la excepción de declinatoria de juri¡;¡dic
ción . propuesta por la demandada, con base 
en la cláusula 22 del contrato firmado por ·las 
partes el 29 .de di~ieJVbre de 1954, · qu~ fij§ co
mo domicilio para los áctos judiciales que él 
origin.ara la ciuda~ de Bogotá". 

Censura luego al Tribunal por haber restrin
gido el alcance del Decreto No. 456 de 1956, que 
fue de proteger el trabajo independiente lo mis
mo que el subordinado. "Habrá que entender, 
dice: que el fuero procesal es irrenunciable tam
bi~n para estos trabajadores independientes lo 
mismo· que io es para el 'subordimido" y mani-
fiesta·,al fiQal: :' · ·' 

·"Con la prosperidad del presente cargo as
piro a que <;asada parcialmente la·. sentencia 
!fel Tribunal de Barran-quilla que es objeto de 
esta impugnación. en los términos y para los 
efectos que dejé precis::ú:ios supsidiariamente al 
fijar al alcance de la misma, -la H. Sala Laboral 
de la Corte condene a la demandada a pagar 
al demandante la suma de $ 84.845.33, por los 
conceptos antes . enunciados, provenientes 
del vínculo ·contractual que existió entre las 
partes de esta litis, suma que fue fijada por "el 

. La Sala considera: 
·, .... 

--·~¿;6~~· ~st~' ÍJ_Úrytc<·et.Ju;gád? .. ;e?n~idet~ _ q~e 
el contrato de estud10 es de n·aturaleza miXta" 
porque "iricitiye/tod6s.'ló~ eiem'éntos del nume
ral · '6Hmero. :Y. 'algUnos .d'é'. lÓs '·del 'segundo del 
Art. 94:' del.C..S.T. En consecuenéiá, se pronun
ció sobre pret<1donés 'sociales .. como cesantía, 
vacaciones,. primas.· de· ·~e~vicio e indemniza
ción. por:·moÚI;. y respecto de' las demás peti:: 
ciones consideró. que no debía resolver "por no 
estar debidamente· probadas o por no' 'ser ma
teri:~. dé esta · cla'se {de juicios",' sin dar más 
explicación sobre estas dos déducciones. 

El Tribunal, por su parte, trató el punto a la 
luz de la excepción de declinatoria de jurisdic
ción qúe ·propuso la demandada, sobre el pre
supuesto de que se está en presencia de relacio
nes· puramente comerciales, dando validez a 
la cláusula sobre domicilio que se incluyó en 
el contrato. ·Dio aplicación así a los Arts. 15 y'85 
del C.C. y 152 del C,J. Consideró que la prohibi
ción de pactar domicilio que se deriva de 
los Arts. 5o. del C.P.L. y 14 del C.S.T., reza so
laiitente con los contratos de· trabajo,; y que 
la· atribuci-ón al conocimiento de la justicia la
boral de los- asuntos sobre. remuneraciones por 
servicios personales, de que· se ocupa el Decreto 
456 de 1956, no hace nulo el pacto sobre domi
cilio, porque éste sóló mira al interés indivi
dual de las partes y no está prohibido por la 
Ley, "sig~ie'ndo lo dispuesto por el Art. 15 del 
C.C.". 

El Tribunal, s1tua las cosas en: el siguiente 
terreno: "Según lo anterior, aunque el contra
to no sea de trabajo, corresponde a la justicia 
laboral definir las peticiones de las partes (ex
puesfas en el caso sulJ judice en la demanda 
principal y en la reconvención .en lo que éstas 
hagan relación a comisiones o remuneraciones 
por servicios personales':. Pero hace luego el si
guiente planteamiento: · 

"Al tra'sladarse a conocimiento de la Justicia 
Laboral· los asuntos civiles y comerciales que 
impliqu-en el reconocimiento de. remuneraciones 
personales, ¿quedó también vigente para los 
contratos de ese tipo la prohibición de pactar 
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domicilio o competencia terrritorial? No lo 
creemos. Porque siguiendo lo dispuesto en el 
artículo 15 del Código Civil, ese pacto solo mi
ra al interés individual de las partes y no está 
prohibido por la ley. lLa prohibición reza única 
y exclusivamente para con los contratos de tra~ 
bajo en desarrollo del Art. 14 ya citado.·· · 

"De manera que, siendo válido el acuerdo 
contenido en la dáusula 22a. del contrato fir
mado por las partes el 29 de diciembre de 1954, · 
que fijó como domicilio par"a los aCtos judicia
les que él originara la ciudad de Bogotá, de~; 
be prosperar la excepción de declinatoria de 
jurisdicción en cuanto al reclamo· de comi-· 
siones y otras remuneraciones personales". 

Situadas las cosas en el terreno indicado, el 
planteamiento transcrito no es jurídico. Como. 
el mismo Tribunal expresa, la remisión que· 
hace al proceso laboral el Art. lo. del Decret(,> 
456 de 1956 es completa, porque comprend,e 
"jurisdicción, competencia; tramitación y 
ritualidad probatoria". La dÍsposición, en efecto 
ordena seguir ·las normas generales sobre com
petencia y demás disposiciones del Código Pro
cesal del Trabajo". Por consiguiente, ante el tex
to de la Ley no es lógico afirmar que en los. 
juicios sobre reconocimiento de honorarios y re
muneraciones por servicios personales no tiene 
plena vigencia al Art. 5o. del C.P.lL., porque és
te regla la conpetencia por razón del lugar. 

Tampoco consulta, semejante planteamiento, 
el espíritu del Decreto en cuestión. lEn los consi
derandos del mismo se expresó que "las remune
raciones de los servicios personales: llámense ho· 
norarios, comisiones. precios, etc., tienen, como 
el salario, un carácter vitalicio alimenticio que 
exige su pago oportuno y la consiguiente protec
ción del Estado": con lo cual se dio una razón 
de orden publico a la adopción del procedi
miento especializado. Debe considerarse por 
eso tan ineficaz la renuncia del domicilio fijado 
por la Ley en los juicios de que se trata, como 
en los que se adelantan por obli¡¡~aciones por
píamente laborales. 

Es fundado, por consiguiente, el cargo de que 

el Tribunal restringió el alcance del Art. lo. 
del Decreto 456 de 1956, con lo cual lo violó. 

No obstante que se lo acaba de decir, la 
sentencia de segunda instancia no es casable en 
el aspecto que en este ·segundo cargo se contem
pla. El Tribunal, en efecto, no profirió decis:ión 
de fondo sobre el juicio, considerado éste como 
reclamación de remuneraciones por servicios 
personales de carácter privado, sino que se li
mitó a considerar fundada la excepción de in
competencia por razón del lugar. Una decisi.ón 
de tal contenido no constituye sentencia defini
tiva, no impide a las partes volver a intentar ia 
acción y no es, por lo mismo, materia de casa
ción. 

Por lo demás, aún en el caso de que hubie
ra aceptado la competencia, el Tribunal no po
día fallar el negocio en el sentido que en este 
cargo se le da, porque así no fue ~;~ropuesto ni 
adelantado. En efecto, la parte demandai1te, 
única que ha interpuesto el recurso extraordi
nario, no ofreció a los juzgadores de instanCia 
otra posibilidad de hécho que la existenci~ de 
un contrato de trabajo; no pretendió, ni prin
cipal ni subsidiariamente, que las obligaciones 
por deducir tuvieran origen civil o comercial. 
Basta para saberlo consultar los fundamentos 
de orden sustantivo a.somados en la demanda, 
y las alegaciones producidas· en el juicio. 

Por todo lo expuesto la Cor.te Suprema de Jus- · 
ticia, Sala de Casación Laboral. administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, no casa la 
sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en este juicio por el Tribunal Superior·del 
Distrito Judicial de Barranquilla. · 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavide:; Patrón, Jor¡¿e Gaviria Sald
zar, Edmundo Hurker Puya na. 

Vicente Mejíu Osorio, Secretario. 
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C01:te.Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
.Laboral. ---' Sección Segunda. - Bogotá,. 
D.E., marzo veintisiete de mil novecientos se
sEmta y nueve. 

(Ponente: Abogado' asistente, Dr. Tito Octavio' 
Hernández). 

(Acta No. 16). 

Herbert Britton, por medio de apoderado, 
demandó a la Compañía "Loffland Brothers of 
Venezuela C.A.", para el pago de $ 7.140.00 
vaior de la bonificación por alimentación. y alo
jamiento, correspondiente al tiempo transcurrido 
entre el lo. de junio de 1958 y el 15 de febrero 
de 1959, a razón de $ 840.00 mensuales, y los si
guientes reajustes: $7.527.14 por cesantía; 
$ 16.380.00 por sueldo y bonificación referentes' 
al tiempo comprendi,do entre el 16 de febrero y 
ell5 de mayo de 1959, tomando en cuenta un sa
lario de US $ 1.025 mensuales al cambio de 
$ 7 .20; $ 3.048.61 por concepto de vacaciones; 
$37.710.00 a título de indemnización por lu
cro cesante; $ 2.432.95 por prima de servicios co
rrespondiente al tiempo trabajado del lo. de 
enero al 19 de mayo de 1959; $ 3.291.94 como re
tribución de 18 días de labor y $ 8.516.55 por 
mora. 

En subsidio de la condenación por lucro cesan
te, solicita el pago de 45 días de salario como 
preaviso. 

Según los hechos de la demanda, entre las 
partes se celebró un contrato de trabajo el 3 de 
noviembre de 1957, el cual consta en documento 
firmado el lo. de junio de 1958. Las funciones del 
demandante, desempeñadas en la ciudad de 
Cartagena donde la Sociedad tiene una Sucur
sal, fueron las de Jefe de Materiales, con una 
asignación de $ 1.800.00 moneda corriente, más 

1 ': J '1 H· :· 

\.!na .. ,bonificaciÓn para hospedaje y alimenta
ción .de $ 840.00. A mediados de.l958 el sueldo 
fue elev¡:¡do a $ 1.920.00, pero la bonificación 
le fue suprimida intempestivamente el lo. de 
junio de ese mismo año. El 16 de febrero de 1959 
la sociedad demandada contrató los servicios 
del señor D. Buckley Wright, también como Jefe 
de Materiales, quien' ejecutó su trabajo en pues
to, jornada ·y condiciones de eficiencia igua
les a las dei actor, es decir, que a partir del in
greso del nuevo empleado, dos jefes de materia
lé~ trabajaron ·simultáneamente al servicio 
de la empresa en la misrriá ciudad. D.' Buckley 
Wright devengaba en la compañía un sueldo de 
ochocientos dólares (US $ 800.00) y una bonifi
cación para hospedaje y alimentación de dos
cientos veinticinco dólares (US$ 225.00), es decir, 
un salario mensual de US $ I:025.00, mientras 
que Herbert Britton durante el tiempo de servi
cios a la empresa y aún en la época en que es
tos se prestaron en forma coetánea con los de 
Buckley, devengó $ 1.920.00 m.c., sin bonifica
ción a partir del lo. de junio de 1958. 

La Sociedad le liquidó y pagó al demandan
te el sueldo y sus prestaciones contra el princi
piolegal de "a trabajo igual, salario igual" consa
grado en el art. 143 del C. S.T., porque tomó 
como base el sueldo de $ 1.920.00 m.c. en vez de 
US $ 1.025.00 que devengaba el nuevo Jefe de 
Materiales. 

La compañía rompió unilateral e intempesti
vamente el contrato de trabajo el 15 de mayo de 
1959, sin expresar la causal o motivo que la movía 
a tomar esa determinación y sin el preaviso que 
contempla la parte final de la cláusula undeci
ma del .contrato. Trabajó 18 días de fiesta, que 
le fueron pagados, pero sin el reajuste a que se 
refiere la demanda. En la fecha de terminación 
del contrato, el cambio oficial del dólar a mone
da colombiana estaba al $ 7.20. El demandante 
protestó la liquidación que le hizo la compañía, 
como consta en el recibo que firmó con fecha del 
2 de junio de 1959, cuando en realidad el pago 
se hizo el 19 del mismo mes, ocasionándose así 
una mora de .35 días entre la fecha del despido 
-15 de mayo- y la fecha de ese pago. 
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mentaciOn· a que. aquel :alude C()~O sal¡;¡po .en timo,, rnayor,es cqnpcimier¡tos ,tt;~pic<is. Y. JIU~; 
especie. ~iega los de~<ls hecho$ :de la ~em_a~~. · dit;nd?· por~ltilTio)~nt? yetar sus_prder,l'!~,. tia.~ 
da y exphca que puso fm al contrato en eJerciciO de Bntton) .. como aun ret1rarlo de su trabaJo , · . 
de la cláusula de reserva, pagando al ·actor: sus . . . . · . . · · · '· · · · . ' · . '. ' 
pres'taciones sociales d·e acuerdo con la .Ley. . . . Afi~~a·ta~bien el, ~ecurren_te. que el ad quom. 

apreciO ·eqUivocadamente los documentos• que 
La sentencia· de primer grado, profe~id~. por' 

el Ju.zgado Primero del l'rabajo de Cartagena, 
absolvió a la Sociedad de· todos los cargos que le . 
fueron for.muhtdos yCondenó en costas al actor. . 

Apelada esta providencia por la parte venci
da, el Tribunal Superior de Cartagena, en fallo 
del 28 de julio de 1961. la revocó y dedujo a car
go de la empresa, como -r"eajuste, la suma total 
de$ 34.158.43, por ·los conceptos de sueldo, boni
ficación, cesantía, vacaciones, prima de servicios 
y preaviso. Sin·co·suts. · 

Ambas partes interpusieron el recurso de ca• 
sación, que les fue concedido, y ·admitid.o y ,tra
mitado en esta. Sala, se va a decidir mediante el 
estudio de las demandas presentadas para sus-.· 
tentarlo y de los escritos de oposición. 

La parte demandada ataca totalmente la sen-' 
tencia de segunda instancia, por falta de la 
igualdad de funciones entre el empleado'colom
biano y el extranjero, alegada como base de los 
reajustes solicitados, lo cual hace necesario estu- ' 
diar en primer término su demanda, pues si la 
acusación prospera, no hay lugar a considerar 
los cargos del demandante que per~igue.n la ca
sación parcial para el aumento de las conqena-
ciones. 

Cargo único de la parte demandada. 

Acusa la sentencia recurrida por violación del 
artículo 74 del C.S.T. en forma indirecta. pór 
error manifiesto .de hecho, co'nsistente en haber 
dado por establecido, sin estarlo, que el actor 
desempeñó iguales funciones que el señor D. 
Buckley· Wright, en la empresa demandada, 
cuando de los autos se deduce, evidentemente, 
lo contrario. Este error, que condujo a .la apli
cación indeb~da del art. 74, proviene de falta 
de apreciación o equivocada apreciación de 
las pruebas que singulariza en la demanda. 

Dice que el fallador dejó de apreciar en su 
tótalidad, las declaraciones de Jorge Uribe. Lucía 
Lequerica Porto, Grover Heard. Luis Carlos Co-. 
rrea y Joseph Chialastri, puesto que apenas los 
menciona en la motivación de la sentencia. Es-

obran a folios 21. 23, 27, 85. 116 y 121' deh cua• 
derno prinCipal del expediente, citados en·~wsen-: 
tencia, porque ·de 'ellos no se .deduce que el ac• 
tor Y.' Buckley Wright hubiesen d~sempeñado' :ias 
mismas funciones ni que.' sus. cargos tuvieran 
igual d'enominación. · · ··- · . · ' 

r • . • • • ' • 1 •..- .. ;r'"':'''": : 

"Jefe .de Materiales" era el nombr.e dei'emp'leo 
que tuvo el ac.~or, en tanto gue·:Buckley Wright 
figuraba como "Jefe de la 0Ticina de Matet:iales, 
Perforador, Encargado de Bodega. Encargado 
del Almacén, !ltc.". Observa el mismo recu
rrente que esta prueba documental no es clara 
en punto ,<;~las funciones de estos dos empleados 
en la empresa, las que sí se hallan nítidameúte 
especificadas en las declaraciones aludidas, y 
que el art. 7 4 contempla la igualdad de funcio
nes, en una misma empresa o establecimiento, 
entre los trabajaqores nacionales y extranjeros y 
no el casi:) de los mismos nombres en _relaci.on 

. con el cargo que desempeñen. 

'Agrega que el ad quem. dejó de apreciar el in
forme de Wright sobre el retiro del demandante, 
cuyo" original.y traducción obran a folios 30 y 33 
del cuaderno principal,' y demuestra "que Buc
kley Wright era· superior del actor Britton, y que; 
por consiguiente. no podía desempeñar las mis
mas funciones que este último". 

También dejó de apreciar el. faUador' ...:..eón• 
tinúa la acusación- "los documentos de folios 
18 y 19, presentado'~ por el demandante, a tra
vés de los cual~s se conoce la pósieión jerárqui
ca del trabajador extranjero en la einp.resa, q'ue 
lo diferencia de aque .. en sus actividades.- La falta 
de estimación de unas pruebas y la equ'ivocada 
apreciación de otras ~prosigue el reqi~rente
condujo al manifiesto err~ de dar por demostra
d<:lla igualdad de funciones. de aquellos emplea
dos, eón la consiguiente violación en forma in
directa del art. 74 del C.S.T .. que se aplicó Inde
bidamente al caso que se discute. 

La Corte. considera: 

~El tallador de segunda instancia, despues "de 
transcribir algunos pasajes de una sentencia de 
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la Corte, del 6 de junio de 1958, inspirada en la 
tesis de qu~ el artículo 7-t no condiciona su apli
cación a jo'rnada ~- eficiencia iguales. como ~í lo 
hac'e el 143. concluye: .. Es. pues. un hecho evi
dente que los artículos 74 ~- 143 rlel Código Sus
tantivo del Trabajo contemplan situacione~ de 
hecho diferentes. Porque mientras el último exi
ge para todos sus trabajadores, sean nacional"es 
o extranjeros, de_ cualquier edad. sexo. raza. re
ligion. opinión política o actividade~ sindicales,

1 

igualdad en puesto, jornada y condiciones de 
eficiencia para establecer que a trabajo igual 
corresponde igual salario, el primer artículo só
lo se refiere al caso de que. estando al servicio 
de una misma empresa trabajadores nacionales 
v extranjeros, con iguales funciones. el salario o 
~emunera~ion .para unos y ot~os debe ser el mis
mo, sin tener en cuenta la eficiencia o rendimien
to en el trabajo". 

"Cabe ahora averiguar, o mejor. establecer si 
en él expediente se ha demostrado que los tra
bajadores Britton y Wright tenían ·las mismas 
funciones como empleados de la Loffland Bro-
thers de Caracas". ' 

"En el contrato que obra a folio 21 del cuader-
. no principal, firmado por el representante de la 
empresa, señor Jose_ph Chialastri, y el trabaja
dor Herbert Britton, se dice en la cláusula prime
ra que éste entra a servir· como Jefe de mate
riales. Al. folio 23 del mismo cuaderno, obra una 
carta dirigida a Britton por C.F. Richardson. en 
representación de la Loffland Brothers de Cara
cas, en que le dice: "Hemos lamentado el penoso 
incidente ocurrido entre usted y el Jefe de tu Ofi
cina de)\lateriales de la Empresa Mr. D'. Buckley 
Wright... ~·Al folio 27 ,en la contestación de la de
manda,~ el doctor Henríquez Castañeda dice: 
"Las copias de los informes de 20 y 22 de abril de 
1959 que-el Jefe de la Oficina de ,\lateriulcs señor 
D. Buckley Wright envió ... etc.". (Subrayó laSa
la). Al folio 85 ibídem. obra una copia del con
trato celebrado entre el señor Wright y el repre
sentante de Loffland Brothers de Caracas, señor_ 
Ogden, en Maracaibo, contrato certificado. an- · 
te el Cónsul de Colombia en Maracaibo, el 12 de 
febrero de 1959. En este contrato se dice que 
Wright se obliga a prestarle a la Compañía el 
desempeño de las funciones propias del oficio de 
pcrfonulor. o cualquier otro empÍeo u oficio que 
la Compañía le asigne en la República de Co
lombia. Sin embargo, por· las piezas del expe
diente. se ve que Wright sólo estuvo desempe
ñando en la ciudad de Cartagena las funciones 
de EarclwusnHIII, que según la traducción del 
·intérprete señor Hall, (folios 116 y 121 d~l cua
derno principal), quiere decir Almacenista. en-

6'argado del Almacén. encargado de Bodega, 
Jefe de Bodega o Jefe. de Materiales de Bodega, 
"puesto que el Almacenista o Jefe de Bodega es 
a la wz el encargado de los materiales", según 
las palabras del intérprete". 

"De modo. pues. que de acuerdo con estas piec 
zas que acaban de mencionarse y que obran en 
el expediente, es indudable que los señores Bri
tton ~· Wright desempeñaban las mismas funcio
nes al servicio de la Lóffland Brothers de Caracas. 
Por lo tanto. no se ve el fundamento que haya 
tenido el Juez de la primera instancia, para las 
apreciaciones que contiene a este respecto el fa
llo recurrido y que se transcribieron al principio 
de estos considerandos. relativos a que Wright te
nía "una superioridad de conocimientos en la or
ganización y manejo de los materiales confiados 
al· cuidado de su dependencia y una verdadera 
responsabilidad de Jefe". Tampoco tiene fun
damento la afirmación de que mientras Wright 
se creía ¿bligado a trabajar un -sábado en la tar
de, Britton no se creía otro tanto. demostrando 
esto una "verdadera responsabilidad de Jefe". 
!\ii se ha comprobado en los autos que los mate
riales pedidos al exterior, es decir, las notas de 
pedido, tenían que ser refrendadas por Wright. 
Esta es una afirmación que hacen los testigos y 
c,:.~e no tiene fundamento en la realidad de los 
hechos acreditados en el juicio, porque, sobre el 
particular. esos testimonios son deficientes, ya 
que no explican los testigos la razón de sus di
chos ni por qué les consta la circunstancia de 
esa refrend<¡~ción (La refrendación de los pedi
dos). 

"La Sala estima que las consideraciones hasta 
aquí hechas dan mérito· suficiente para que, a 
la luz de las disposiciones pertinentes del Códi
go Sustantivo del Trabajo, se considere que los 
empleados Wright y Britton ·desempeñaban las 
mismas funciones al servicio de la Loffland Bro
thers de Caracas y que, por tanto, deben reajus-

. tarsele el salario y las prestaciones a que tiene 
derecho, al trabajador colombiano (Britton) de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 
de dicho Código". 

Las declaraciones que a juicio del recurrente 
fueron apreciadas p·or el fallador. pero no en todo 
su alcance. demostrativo, son las de Jorg·e Uribe, 
Lucía Lequerica Porto, Grover Heard, Luis
Carlos Correa y Joseph ChialastrL 

Uribe (f.83) refiriéndose a Herber Britton, 
dice: "El estaba de Jefe de Materiale's. Pregunta
do: ¿Cuáles eran las funciones en esa compañía 
del Sr. D. Buckley Wright'? Contestó: Era Su-



652 GACETA JUDICKAL- Nos. 2306. 2307 y 2:108" 

pervisor de Materiales; él era el que se enten
día con los pedidos y formulaba los pedidos, vino 
a reemplazar en sus funciones al Sr. Grover 
Heard. en sus funciones materiales, que eran el 
chequeo de todos los pedidos al exterior referen-· 
tes a materiales. y aprobación de los mismos. 
Preguntado: ¿El oficio del Sr. 'Britton era igual o 
equivalente al que desempeñaba el señor 
Wright'! Contestó: No. porque éste era super
visor de Materiales y Britton'era Jefe de Materia
les. Wright chequeaba lo que hacía Britton. Pre
guntado por el apoderado del demandante: Di
ga el declarante ·(.qué funciones tenía el Sr. Her
bert Britton en relación a los pedidos de mate
riales? Contestó: El se entendía con pedidos de 
los campamentos y a la vez hacer pedidos al ex
terior del material solicitado por el campamento. 
Preguntado ¿Quién reemplazó al Sr. Herbert Bri
tton cuando fue despedido de la compañía don
de trabajaba? Contestó: A él no lo ha reempla
zado ninguno, Preguntado. ¿Quién hacía enton
ces de Jefe de Materiales? Contestó: El Sr. 
Wright hacía los pedidos". 

En la declaración de Lequerica Porto (folio 82 
vto.) se lee: "Preguntada: ¿Conoció Ud. traba-
jando allí al señor Herbert Britton y cuáles eran 
sus funciones? Contestó: "Sí lo conocí trabajan
do allí y era encargado del Departamento de Ma
teriales. Preguntada: ¿Cuáles eran las funcio
nes en esa compañía del Sr. D. Buckley Wright? 
Contesta: "Wright vino de Maracaibo como Jefe 
de Britton; cuando la compai1ía .tuvo más nego
cios en Colombia trajeron a un técnico para que 
se hiciera cargo de ese renglón, pues el que le 
aprobaba las listas de pedidos a Britton era el se
ñor GO\·er Heard. y luego trajeron a Wright. Pre
guntada: ¿El oficio del señor Britton era igual o 
equivalente ai que desempañaba el Sr. Wright'? 
Contesta: No era. porque Britton nunca tuvo la 
autonomía de Wright ni tenía autorización pa
ra firmar esas listas de pedidos ... " 

Heard (f.97) declara: "Trabajo para Loffland 
Rrothers de Caracas desde 1956. en Colombia ... 
Heard desempeñando el cargo de Superinten
dente Segundo. Preguntado: ¿Conoció Ud. tra
bajando ahí al Sr. Herbert Britton y qué cargo 
desempañaba'! Contestó: Sí lo conocí trabajan
do en el cargo de Jefe de Materiales. Pregunta
do: ¿Qué cargo desempeñaba el Sr. D. Buckley 
Wrighr! Contestó: Desempeñaba el cargo de 
Superintendente de Materiales y era Jefe de Brit
ton; él firmaba las órdenes de compra de ma
teriales ... Preguntado: ¿Había alguna diferen
cia en los oficios que desempeñaban Britton y 
Wright? Contestó: Eran diferentes las funciones, 
el Sr. Britton recibía órdenes del Sr. Wright..." 

Correa (f.98) expone: "Trabajo en lLofflan'd Bror' 
thers de Caracas C.A. !fesde el lo. de marzo de~ 

t 1958. Preguntado: ¿Conoció Ud. trabajando allí 
al Sr. Herbert Britton y en qué tiempo'? Cantes-, 
tó: Sí lo conocí desde que yo entré, pues él me· 
llamó a mí para trabajar, hasta cuando él :;a-. 

-lió. Preguntado:· ¿Cuáles eran las funciones del 
Sr. Britton'? Contestó: El Sr. Britton era Jefe de· 
Materiales, estaba encargado de abastecer de· 
materiales a los campamentos de la compañía, 
para el efecto hacía requisiciones a Estados Uni
dos para materiales de exportación, los que eran 
aprobados por el Sr. Grover Heard y el Sr. Hi
chardson. A la vez hacía los pedidos locales, en 
un principio con su firma, pero después llegó la 
orden de que únicamente los americanos podían 
firmar esos pedidos, y en cuanto a las requisicio
nes o notas de pedidos. Britton los hacía, luego 
firmaba el señor Grover Heard y luego el Sr. Hi
chardson. Las otras funciones eran recibir mate
riales de Estados Unidos, hacer despachos para 

· los campamentos y otros trabajos. en esos traba
jos le ayudaba el declarante ... cuando el Sr. Bu
ckley Wright llegó, ya entraba a chequear todo 
el trabajo que uno hacía en el Departamento de 
Materiales. inclusive el trabajo de Britton, cuan
do este hacía requisiciones a Estados Unidos. Bu
ckley las chequeaba. Estando Rritton todavía 
aquí. Buckley prácticamente no intervino en ]as 
compras locales. hacía requisiciones para los Es
tados Unidos y se las pasaba a Richardson ... " 

Chiálastri. Jefe de Personal y de Relaciones 
Industriales de la Sociedad demandada expone, 
aludiendo al demandante. " ... El fue empleado 
por mí como Jefe de Materiales. consistente en 
vigilar sobre la bodega de la compañía la com
pra de materiales y hacer pedidos bajo la vigilan
cia del Sr. Grover Heard. Preguntado: ¿Cuál 
era el cargo que desempeñaba el Sr. Heard'? 
Contestó: Heard era Asistente del Gerente y Su" 
perintendente del Departamento de Materiales 
~,Perforación. En ese tiempo cuando empezamos 
solamente teníamos dos taladros y se repartía 
el trabajo entre el señor Heard. como Asistente 
del Gerente y Superintendente de Materiales, 
Richardson como Gerente y yo del Departamen
to de Ofici11a y Personal. Después. en noviembre 
y diciembre de 1958, como .la Empres·a ya tenía 
doble trabajo entonces enviaron de Maraca:.bo 
dos señores más, el Sr. Buckley Wright para ·~o
ger el Departamento de Materiales y el Sr. Gage 
para el Departamento de Oficina. Preguntado: 
¿,Qué funciones desempeñaba el Sr. Wright al lle
gar al país'? Contestó: El desempeñaba fun
ciones de Supervisor del Departamento de Mate
riales, él es un hombre que estuvo muchos aiios 
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con la empresa en Estados Unidos. y es un Téc
nico que sabe de los distintos taladros y maqui
narias de ,perforación, y por eso lo mandaron a 
él para llenar el vacío que teníamos, pues falta
ba un hombre de esos conocimientos. Pregunta
do: El Sr. Britton estaba subordinado a Wright 
o sus funciones eran independientes:' Contestó: 
El Sr. Britton estaba subordinado al Sr. Wright 
hasta que el Sr. Wright tenía el poder de quitar
lo, cambiarlo, aumentarle o lo que quisiera, pues 
estaba sujeto completamente al Sr. Wright. Pre
guntado: ¿Diga si el Sr. Wright en la Compañía 
a que se refiere fue o no Jefe de Materiales:' Con
testó: Como ya dije, fue Supervisor del Depar
tamento de Materiales, sí, él fue Jefe. Pregunta
do: ¿ Wright y Britton trabajaron al mismo tiem
po como Jefes de Materiales'? Contestó: No se
ñor; no trabajaron al mismo tiempo, como puede 
constar· en las órdenes de compras, una vez que 
vino Wright el Departamento fue restablecido y 
el Sr. Britton no podía hacer nada sin previa con
sulta y autorización del Sr. Wright..." 

No halla la Corte, en el texto de estas declara
ciones, la deficiencia que anota el fallador como 
razón para negarles su alcance probatorio, en 
orden al esc.larecimiento de los hechos que se dis
cuten. Estos testigos trabajaron. al servicio de la 
sociedad demandada en la época en que lo hi
zo el demandante, algunos de ellos dentro· del 
personal directivo como el señor Grover Heard 
en el carácter de "Superintendente Segundo" y 
Joseph Chialastri en calidad de Jefe de Personal 
y de Relaciones Industriales, lo que indica que 
estuvieron en circunstancias propicias para cer
ciorarse ae los hechos sobre que declararon, 
sin que, por otra parte, se advierte en sus expo
siciones la concurrencia de hechos que las ha
gan sospechosas acerca de s1,1 sinceridad. 

Ahora bien: a través de esos testimonios no es 
legalmente posible sacar la inferencia de que Her
bert Britton y Buckley Wright desempañaron fun
ciones iguales al servicio de la sociedad deman
dada. Ambos trabajaron simultáneamente 
en el Departamento de Materiales, Britton como 
Jefe y Wright como Superintendente. Estas eran 
las denominaciones de sus cargos que real
mente correspondían al cumplimiento <:te fun
ciones diferentes, puesto que Britto'n lo hacía en 
un plano de subordinación .respecto- de Wright. 
Este· supervigilaba las labo~es que se desarrolla
ban en esa dependencia, inclusive las asigna
das a Britton como, por ejemplo, lo relacionado 
con los pedidos de materiales al exterior, activi
dad que este no podía cumplir cabalmente sin. 
el previo visto bueno de Wright, quien por lo mis-

mo asum10 una mayor responsabilidad frente 
al resultado final de esa función específica y te
nía además. el encargo de controlar los trabajos 
que, en general, se llevaban a cabo en ese de
partamento por los respectivos empleados. res

. ponsabilizándose. como es obvio. de la marcha 
normal y efectiva de tal dependencia. 

No se trata, entonces, de una simple diferen
cia de criterios entre el casacionista y el fallador 
respecto de la apreciación de esos elementos de 
juicio. Revela la motivación de la sent-encia en 
este punto un yerro que !,;e pone de manifiesto 
al comparar lo encontrado por el sentenciador 
en la prueba con lo que necesariamente se dedu
ce de ella. Contra la opinión del ad (/lll'ITI los 
testigos con suficiente conocimiento de los he
chos, declaran que no eran iguales las funciones 
desempeñadas por el empleado nacional y el ex
tranjero, siendo las de éste de mayor rango den
tro de la empresa. 

Por lo demás, el contrato de trabajo celebrado 
con el demandante, la carta dirigida a éste por 
Richardson, la contestación a la demanda y el 
contrato de trabajo celebrado con Wright, docu
mentos preferidos por el (1(/ quem como soportes 
de su decisión no demuestran el hecho de la 
igualdad de funciones. que se alega en la de
manda .. 

En el contrato entre las partes se le asigna 
al actor el carácter de Jefe de Materiales, sin el 
señalamiento específico de· las funciones. En el 
contrato con Wright se le señala el cargo de Per
forador o cualquier otro empleo u oficio que le 
indique la compañía, y en la carta y contestación 
a la demanda simplemente se les da a Britton 
y a Wright las denominaciones de Jefe de Ma
teriales y Jefe de la Oficina de Materiales. ' 

Son pues, antecedentes que en manera algu
na sirven 'para aceptar que aquellos trabajaron 
en I<i empresa con igualdad de actividades. Hu
bo, en consecuencia, por parte del Tribunal; un 
error manifiesto en la apreciación de la prue
ba. Es admisible la censura. 

Recurso de la parte demandante. 

Persigue que la sentencia sea casada parcial
mente en sus pronunciamientos absolutorios, y 
que la Corte como Tribunal de instancia la refor
me de cocyformidad con los cargos que formula. 

. Son tres cargos: el primero por infracción di
recta del art. 127 del C.S.T. y el segundo, por in
fracción indireCta de la misma norma. En ambos 
casos porque el wl qut•m no tomó en cuenta pa
ra los reajustes· de salarios, y prestaciones socia:-
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les, a favor de_Britton, la bonificación en dólares 
devengada por Buckley Wright. 

Para el rechazo· de estos ataques basta dar 
aquí· por reproducidas las razones que la Sala 
expone en el estudio del único cargo hecho por 
la parte demandada. 

En el tercer cargo se acusa la sentencia por in
fracción indirecta de los artículos, 127 y 129 del 
C.S.T., debida a evidente €rror de hecho, que 
consistió en no haber apreciado varias pruebas 
del proceso, lo que trajo como resultado la infrac
ción directa, por falta de aplicación, de los ar
tículos 688 inciso 2o. y 730 del C.J., lo mismo que 
de los artículos 51, 61 y 145 del C.P. del T. 

Con ese propósito, cita el siguiente aparte de 
la sentencia, donde el casacionista considera que 
se halla el error. 

"Octavo.- Bonificación por alimentos y hospe
daje. Aunque teniendo derecho a ello el actor 
por haberse comprobado en los autos que la com
pañía demandada los pagó por algún tiempo 
al Hotel Playa de Cartagena, no habiendo de
mostrado el actor cuál era el valor mensual de 
esa prestación, ni existiendo tampoco el dato 
global sobre el tiempo en que se prestó y sobre 
su valor pagado, no se puede hacer condena 
por esta prestación porque, de hacerlo, sería en 
abstracto". 

Comenta el acusador que los elementos que el 
Tribunal no vio en el proceso, necesario para 
concretar las condenaciones en ese aspecto de 
la demanda, se encuentran en la declaración 
de Carlos Peñaranda Carvajalino (f.80) que di
ce: "El señor Herbert Britton vivió en el Hotel 
Playa de e:artagena, en la pieza 202 y recibió 
al mismo tiempo la alimentación por cuenta de 
la Loffland Brothers of Venezuela en los meses 
citados, o sea desde noviembre de 1957 hasta fi
nes de abril de 1959; los cheques los recibió el 
Hotel Playa, del cual fui administrador, de la 
compañía citada contra el Royal Bank of Cana
dá ,le Cartagena". 

Las cuentas de cobro (f.112, 113, 114 y 115) 
pasadas por el Hotel Playa y que la Compa
ñía pagó en las que consta que el valor men
sual del hospedaje y alimentación de Britton fue 
de$ 840.00 y el informe del Royal Bank of Cana
dá de Cartagena (f.47), relativo al pago de che
ques a cargo de dicho banco y girados por la em
presa para cubrir aquella obligación. 

Con estos elementos probatorios -continúa 
el cargo- se demuestran, el valor mensual de 
esa remuneración en especie y el tiempo duran-

te el cual se efectuaron los pagos. Al no conside
rarlo así, el fallador infringió directamente los 
artículos 688 y 730 del C.J. y los artículos 51."61 y 
145 del C.P. del T.; e indirectamente los artículos 
127 y 129 del C.S.T. Al prosperar el cargo. la 
empresa debe ser condenada a pagar a Britton 
el salario en especie durante 8 meses y medio a 
razón de $ 840.00, o sea un total de $ 7.140.00, 
a lo que no se opone el tiempo transcurrido entre 
la supresión del salario en especie y el reclamo 
del trabajador mientras no esté prescrito su de
recho y alegada la prescripción, porque el hecho 
de admitir el trabajador la disminución desusa
lario dentro del contrato de trabajo implica la re
nuncia tácita de un derecho irrenunciable se
gún la letra y el espíritu de las leyes sociales co
lombianas. 

La Corte considera: 

En verdad, de los documentos señalados por 
el recurrente como dejados de apreciar en la sen
tencia, se desprende que la sociedad demanda
da pagÓ al demandante, como remuneración 
en especie, la suma de $ 840.00 mensuales, des
de noviembre de 1957 hasta fines de abril de 
1958. De ahi que dentro de la tesis del ad quem, 
la presencia de estos hechos lógicamente de
bía conducir a un pronunciamiento condenatorio, 
por aquel concepto. Luego el cargo se justifica. 
Sin embargo, no tiene el mérito de desquiciar la 
sentencia, porque en la decisión de instancia 
llegaría la Sala a un fallo absolutorio en ese. 
punto, por las razones que se exponen a conti
nuacwn: 

En el libelo primitivo fue señalado como hecho 
fundamental de la solicitud, el imtecedent~ de 
que la empresa suprimió la bonificación desde 
el lo. de jimio de 1958, y este hecho está proba
do. Pero ello ocurrió por mutuo acuerdo de las 
partes, según puede verse en el documento que 
obra a folios 21 referente al contrato de trabajo, 
cuya cláusula 8a. es del siguiente tenor: 

"La Empresa no dará al trabajador alimen
tación, ni habitación". 

"En caso de que el trabajador utilice los servi
cios de alimentación y alojamiento que tiene es
tablecido la empresa, aquel firmará a ésta una 
autorización para descontar del salario de la 
próxima semana respectiva, el valor de la ali
mentación o alojamiento que le haya proporcio
nado la empresa". 

Tal acuerdo de voluntades, expresado en la 
cláusula que se acaba de transcribir, produce to
dos los efectos, pese a que ello pueda implicar 
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una desmejora para el trabajador en rela
ción con sus anteriores condiciones de trabajo. 
La restricción de la autonomía de la voluntad·de 
las partes para contratar tiene un sentido de 
protección del trabajador, que de otra manera 
podría comprometer con sus estipulaciones el 
mínimo de derechos y garantías que en su fa
vor consagran la Ley, los fallos arbitrales, pactos, 
convenciones colectivas y reglamentos de traba
jo, evento que no se da en el caso de autos, por
que la bonificación que venía disfrutando el de
mandante, para alimentación y alojamiento, 
no está consagrada por la Ley como garantía 
mínima, ni resulta del proceso que ella se hubie
se pagado en cumplimiento de pacto, conven
ción colectiva, fallo arbitral o reglamento de tra
bajo. No procede, por tanto, la condenación que 
pretende el demandante por este concepto. 

Fallo de instancia. 

En el estudio del cargo formulado por la parte 
demandada, la Sala consideró que Herbert Brit
ton, el demandante, y Buckley Wright, el traba
jador extranjero, no desempeñaron iguales fun
ciones en la empresa demandada, porque las de 
éste fueron de mayor jerarquía y responsabili
dad. Es decir, que el caso que se plantea en la de
manda por el trabajador nacional con base en el 

artículo 74 del C. S. T. para obtener remuneración 
y condiciones iguales a las del trabajador ex
tranjero, no fue demostrado en el proceso, den
tro de la actividad probatoria que correspondía 
·legalmente al actor. Luego la empresa debe ser 
absuelta de todos los cargos que le fueron formu
lados. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, casa parcialmente 
la sentencia recurrida en cuanto condena al pago 
de sueldos, bonificaciones, cesantía, vacaciones, 
prima de servicios y preaviso, como reajustes con 
base en el art. 74 del C.S. del T., y, en su lugar, 
como tribunal de instancia, confirma el fallo ab
solutorio del Juzgado en estos mismos puntos. 
No la casa en lo demás. 

Costas a cargo del demandante recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
¡/.o C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicei! te M ejía Osario, Secretario. 
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!El cnicculo 61 del Código Susianiivo del Tra
!Oajo esiablece los medies por los cuales 
~ermina el coniraio de irabajo;. sus evenios son 
modos y ~o causas de ierminación del vínculo 
laboral; cuando la ley eJtige una jusia causa 
obliga a la valoración de los móviles y no a 
una simple verigicació~ de su eJtisiencia y la 
ellpivación del plaxo presuraiivo es modo legal 
de la ierminación dei ccniraio mas no puede 
cali~icarse como causa jusia. 

Cierio que, en el sub liie, la decisión del 
paivono pudo obedecer a ia liquidación de la 
empresa aleSJada en cal iuicio; mas no ~ue es
io io que se le mani~esfró al irabajador para 
~erminar el conir<Dl~O iaboral, como lo eJtige el 
<tllriículo ró6 del Código Susianiivo del ll'rabajo, 
y la comunicación de la empresa sobre vencimien
io del plaxo presunio, sólo es aiendible en 
el proceso en su signi1icación de no coniinuar 
el vínculo de irabajo, de no prorrogarlo, de opo
nerse a su permanencia coraira lo que venía 
ocurriendo desde 19 a~os CJirQs. 1 al decisión 
unilaieral consiiiuye despido en el eniendimien
io de la Co1·ie, según lo el!puesio, y no tuvo 
jusia causa en las precisioncas de los ariiculos 
62 y 63 dei C.S. del Y. ni puede juxgarse con
~ovme al moiivo de liquidación de la empresa, 
que ni se eJtpuso en su oporiunidad legal. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E .. 
veintisiete de marzo de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

(Acta No. 19). 

Santiago Ascensión Ospino Ponce demandó, 

por medio de apoderado, ante el Juzgado Se
gundo del Trabajo de Barranquilla a Fábricas 
Filtta S.A., en liquidación, representada por los 
liquidadores Luis Carlos Baena y Roberto C ari
di, para que por los trámites de un ordinario 
de trabajo se la condenara a pagarle una 
pensión especial de jubilación a partir de la 
fecha en que cumpla los 50 años de edad, eon
forme al artículo 267 del C.S. del T., con des
cuento de lo que hubiese recibido por concepto 
de liquidaciones parciales y final de cesantía, y 
las costas del juicio. En subsidio del pedimen
to primero, la cantidad total que resulte según 
el cálculo de vida probable. 

Según el libelo, el demandante trabajó pa
ra la empresa demandada desde el 27 de ene
ro de 1937 hasta el 26 de enero de 1956, esto es, 
durante 19 años. En la fecha últimamentE ci
tada fue despedido en forma injusta, "o por lo 
menos, no con la justa causa que pudiera hacer
le perder el derecho a su pensión de jubila
ción". Devengó como sueldo en el último año 
de servicio la suma de $ 200.00; tiene 42 años 
de edad y la empresa es de patrimonio superior 
a$ 800.000.00. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
del actor y tramitada la litis.el Juzgado del co
nocimiento la desató condenando a Fábricas 
Filtta S.A., representada por sus liquidadores, 
a pagarle· al demandante la pen.sión impetra
da, en suma de $ 112.50 a partir del 12 de di
ciembre de 1964 y facultando a la empresa pa
ra deducir de la dicha pensión un 20% menBual 
hasta el reintegro completo de la cesan tía· de
finitiva recibida por. el actor. No impuso costm;. 

Por apelación de la parte demandada su
bió el negocio al Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Barranquilla, entidad que con
firmó la sentencia del inferior e impuso co:>tas 
al apelante. 
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Esta providencia fue recurrida en casación por 
el apoderado de la sociedad demandada, recur
so que se ha tramitado en legal forma y va a 
decidirse. 

Se persigue el quebrantamiento de la sen
tencia indicada para que, en su lugar y en deci
sión de instancia, la Corte absuelva a la parte 
demandada en el juicio·, de la prestación a que 
se la condenó. Para este efecto la demanda 
contiene dos cargos que se sintetizan: 

El primero' formula acusación por aplica
ción indebida y a consecuencia de error de he
cho en la apreciación de las pruebas que singu
lariza, de los artículos 267, inciso lo., y 61 lite
ral f) del CST., 145 del CPT. y 730 del CPC. Las 
pruebas que destaca como mal apreciadas son 
el memorial poder conferido por el demandan
te, para el juicio, y la demanda inicial, de las 
que aparece que la parte demandada se encon
traba en liquidación; la pieza de folio 28 del 
cuaderno primero, distinguida con el número 
0284 de 31 de enero de 1956·, t)ue establece que 
la causa del retiro fue el vencimiento del con
trato de trabajo; la copia de la parte pertinen
te del acta No. 29 de la Asamblea General de 
Accionistas de Filtta S.A., de fecha 31 de agosto 
de 1956, que decretó la liquidación de la Com-

. pañía por pérdida de más del 50% de su ca
pital social; el acta de inspección ocular efec
tuada el 25 de octubre de 1957, visible a los fo
lios 31 y 32 del cuaderno primero, que relata 
que el demandante Ospino recibió cesantía de
finitiva por vencimiento del contrato de traba
jo, que la sociedad entró en liquidación por 
pérdida de más del 50% de su capital, que se
gÚn oficio No. 6567 de 13 de septiembre de 
1955 de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas el balance de 30 de junio de 1955 
registró aquella pérdida y debía procederse 
a la liquidación de la Compañía, y el acta de 
la inspección ocular de 14 de marzo de 1958 en 
que el apoderado del trabajador manifestó que 
la empresa se encuentra clausurada en virtud 
de su liquidación. Estas probanzas establecen, 
según el recurrente, que el trabajador no fue 
despedido sino que su contrato venció por expi
ración del plazo pactado y que la empresa es
taba en liquidación, hechos que no fueron apre
ciados debidamente por el sentenciador y que 
no permitían la aplicación del texto laboral 
en que se apoyó la condena. 

El segundo cargo presenta la violación de 
los mismos preceptos laborales del primero, 
más ahora por infracción directa, consistente 
en que el sentenciador desconoció que el artícu-

lo 267 solo se aplica para el despido sin justa 
causa y el 61 ·contiene como tal·la terminación 
del contrato de trabajo. Además, cita los tex
tos 595 del C. de Co. y 187, numeral 6o., del De
creto 2q21 de 1950. 

Se estudia. 

La condena del Tribunal, en aplicación del 
artículo 267 del Código Sustantivo del Traba-

. jo, se informó, como lo había hecho también 
el a quo, en doctrina de aquella Corporación 
conforme a la cual el artículo 61 del dicho Có
digo establece los medios por los cuales termi
na el contrato de trabajo; sus eventos son mo
dos y no causas de terminación del vínculo la
boral; cuando la ley exige una justa causa obli
ga a la valoración de los móviles y no a una 
simple verificación de su existencia y la expi
ración del plazo presuntivo es modo ·legal de 
terminación del contrato mas no puede califi
carse como causa justa. Como la empresa, en el 
asunto sub lite, despidió al trabajador por ven
cimiento del plazo presuntivo del contrato y 
por imposibilidad para seguirlo prorrogando 
por su grave situación económica, el Tribunal 
tuvo "como probado que no existieron justas 
causas para el despido del trabajador", según 
expresión del a quo acogida por él. 

El recurrente, a su turno, conservando la línea 
defensiva de la empresa en las instancias, sos
tiene que no hubo despido sino que el contrato 
"venció por expiración del plazo pactado y la 
empresa estaba en liquidación", hechos que 
fueron ignorados por el fallador y que configu
ran el error evidente que exhibe en su prime
ra acusación, con apoyo en las piezas que des
taca. Alega, además, sobre la violación di
recta que se sintetizó. 

Para la Sala, y ésto es lo fundamental en el 
asunto a resolver, el artículo 267 CST, en que re
posa la condena, instituyó una pensión espe
cial de jubilación para aquellos trabajadores 
q1Je con más de quince años de servicios se vie
sen privados de la prestación plena por acto del 
patrono sin justa causa. El vocablo "despido" 
que empleó el legislador. no expresa propia
mente decisión unilateral del patrono, sino re
tiro del trabajador, acto patronal que debido 
a la vocación de ·permanencia del contrato de 
trabajo comprende también la dete~minación 
voluntaria de no permitir la prÓrroga auto
mática al vencimiento del plazo pactado o 
presuntivo. Este criterio consulta, además de 
la mencionada caracterís.tica del vínculo !abo: 
ral, la amplitud del término para comprender 
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el acto de alejamiento, separación o prescin
dencia de los servicios, que también acontece 
al no continuar recibiéndolos en el evento in
dicado: el literal g) del artículo 61 CST que so
lo predica licitud para la decisión unilateral, 
como modo de terminación del contrato, en los 
casos allí previstos, y el propósito mismo de la 
norma jubilatoria que no pudo excluir el su
puesto considerado, ni tendría eficacia con solo 
que se aprovechase la ocurrencia de termina
ción del contrato por vencimiento de su plazo. 

Cierto que, en el sub lite, la decisión del pa
trono pudo obedecer a la liquidación de la 
empresa alegada en el juicio; mas no fue esto 
lo que se le manifestó al trabajador para ter
minar el' contrato laboral, como lo exige el ar
tículo 66 CST, y la comunicación de Filtta S.A. 
del folio 28 del cuaderno primero, sobre venci
miento del plazo presunto, solo es atendible en 
el proceso en su significación de no contin.uar 
el vínculo de trabajo, de no prorrogarlo, de opo
nerse a su permanencia, contra lo que venía 
ocurriendo desde 19 años atrás. Tal decisión 
unilateral constituye despido en el entendi
miento de la Corte, según lo expuesto, y no 
tuvo justa causa en las precisiones de los ar-

tículos 62 y 63 CST., ni puede juzgarse confor
me al motivo de liquidación de la empresa, 
que no se expuso en su oportunidad legal. 

En las condiciones anteriores la sentencia im
pugnada ni incurrió en error de hecho al califi
car como despido un acto que, en el sub Lite, 
debía apreciarse así, ni aplicó indebidamente 
los textos que el acusador señala, por lo expues
to en esta providencia. 

No prosperan los cargos estudiados. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de CasaCión Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, no casa la 
;entencia objeto del presente recurso. 

Sin costas porque no se causaron. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insúrtese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

· Juan Benavides Patrón, Jor¡¿e Gm•iria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente lllejía Osario, Secretario. 



tli!curso di! homologación in~l!rpui!sio por 
ambas p$llr~l!s, con~ra i!l laudo qul! dirimió 1!1 
co:n~lido laboren! suscitado l!nirl! la IFi!dl!ración 
Nacional di! Ca~l!il!ros d~ Colombia '{ su 
simlica~o. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, vein
tiocho de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez T.). 

tActa No. 18 de 27 de marzo de 1969). 

Decide la Corte el recurso de homologación 
interpuesto por ambas partes contra el laudo pro
ferido el 9 de junio de 1967 por el Tribunal de Ar
bitramento que dirimió el ·conflicto colectivo de 
trabajo suscitado entre el Sindidato Nacional de 
Trabajadores de la Federación Nacional de Ca
feteros de Colombia y de los Almacenes Gene
rales de Depósito de Café, S.A. y estas empresas. 

1 

Los antecedentes: 

El 7 de diciembre de 1966 la Federación Nacio
nal de Cafeteros de Colombia y' los Almacenes 
Generales de Depósito manifestaron a su sindi
cato común de trabajadores, por escrito, su pro
pÓsito de denunciar la convención colectiva vi
gente y suscrita por las partes el 3 de septiembre 
de 1965, que regía sus relaciones laborales. En 
consecuencia, el 9 del mismo mes de diciembre 
formularon su denuncia ante el alcalde munici
pal de Chinchiná, una de las sedes del Sindicato, 
más concretándola a las cl~usulas 19 y 2S que 
establecen el subsidio familiar y la prima de 
carestía. El Sindicato, por su parte, en escrito de 
fecha 10 del aludido mes de diciembre, comuni-

~ó a la Oficina Regio~al del Trabajo de Cundina
marca su determinación de denunciar también 
la referida convención, y el 21 presentó a las 
empresas el respectivo pliego de peticiones. Cum
plida la etapa de arreglo directo se entró en la 
de conciliación, en J¡i que se llegó a algunas apro
ximaciones y acuerdos entre los conciliadores, pe
ro· que no fueron ratificadas por las partes. El 
Ministerio del Trabajo dispuso entonces someter 
el diferendo a arbitramento obligatorio, en reso
lución número 658 de 21 de abril de 1967, en 
que además se· convocó al tribunal que había 
de decidirlo. Esta providencia fue modificada por 
la número 695 de 27 del mismo mes, en que, a 
instancia de la Federación y de los Almacenes 
de Depósito, se resolvió que el Tribunal debería 
"estudiar y decidir la totalidad del diferendo la
boral existente entre la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia, Almacenes Generales 
de Depósito, S.A. "Almacafé" y el Sindicato de 
Trabajadores de la Federación Nacional de Ca
feteros de Colombia "Sintrafec", con excepción 
de los puntos acordados por las partes en las eta
pas previstas por la Ley'"? Integrado el Tribunal, 
por designación de las partes y resolución 
número 704 de 28 de abril de 1967 del Ministerio 
de Trabajo, se insfaló el 11 de mayo, y al cabo 
de doce sesiones en veintisiete días, por pró
rroga legal del término, profirió el laudo de 9 
de junio de 1967 que ha subido a esta Sala en 
virtud de recurso de homologación interpues
to por las empresas, de una parte, y del Sindi
cato por otra. 

En providencia de 28 de octubre de 1967 la Cor
te ordenó devolver el negocio al Tribunal de Ar
bitramento, por conducto del Ministerio del Tra
bajo, para que aquella corporación completase 
el laudo en el sentido de "dictar decisión acerca 
del subsidio familiar contemplado en la cláusu
la diecinueve de la convención de 3 de septiem
bre de 1965, cláusula que fue denunciada en 
su oportunidad por la mencionada Federación". 
En cumplimiento de este mandato el Tribunal 
adicionó el laudo en providencia de 7 de junio 
de 1968, que con salvamento de voto de uno de 
los árbitros respecto de la competencia del Tri
bunal para conocer de la denuncia de las empre-
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sas, ha llegado nuevamente a la Corte para la 
decisión del recurso. 

n 

Las peticiones: 

JL.as consignadas en el pliego petitorio del Sin
dicato son del siguiente tenor: 

A) "Fondo de -Ahorros, Recompensas, Pensio· 
nes y Jubilaciones. a) El ·Fondo de Ahorros, Re
compensas, Pensiones y Jubilaciones, será un or
ganismo autónomo e independiente. En conse
cuencia, en un término no mayor de'seis (6) me
ses posteriores a la firma de la Convención se 
tramitará la Personería Jurídica por ·conducto 
del abogado que las partes acuerden. 

"b) Dentro de las normas estatutarias del Fon
do se incorporarán las siguientes disposiciones. 

"l. Para la administración del Fondo, se elegirá 
para períodos de (Ú año una Junta Administra
dora integrada por seis (6) miembros que serán 
elegidos en Asamblea Nacional de Delegados 
del Fondo de Ahorros. Esta Junta se reunirá una 
vez al mes. 

"2. La Asamblea Nacional de Delegados del 
Fondo de Ahorros se reunirá anualmente en el 
mes de noviembre y estará integrada por los De~ 
legados elegidos en cada localidad en el mes de 
octubre, por el sistema de inscripción de plan
chas, votación secreta y papeleta escrita. 

"Conjuntamente los trabajadores de la Fede
ración de Cafeteros y Almacafé S.A., de cada 
localidad determinarán el número de delega
dos a la Asamblea Nacional, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

"Las localidades que tengan menos de 25 tra
bajadores, pero más de 10 elegirán un delega
do. 

"Las localidades .que tengan de 26 a 75 traba
jadores elegirán dos (2) delegados. 

"Las localidades que tengan de 76 a 150 tra-
bajadores, elegirán 3 delegados. -

"Las localidades que tengan más de 151 tra
bajadores, elegirán 4 delegados. 

"3. Los gastos que ocasione la Asamblea Nacio
nal serán sufragados con dineros de dicho Fon
do, y, 

"4. Para la ejecución de las disposiciones de -la 

Asamblea Nacional o de la Junta .Administra
dora, ésta nombrará un Administrador - Se

. cretario y demás personal necesario para la Con·-
tabilidad y la Tesorería. 

B) "Fondo de Aststencia Social Médico-Familiar 
(Fas). A más tardar, a los noventa (90) días de 
vigencia dé la Convención a que dé lugar el 
presente Pliego, empeiará a funcionar el Fas 
con todos los servicios previstos. 

C) "Permisos Sindicales. a) A solicitud de Sin
trafec, la Empresa concederá cinco permisos re
munerados cada tres (3) meses para cursos de ca-· 
pacitación sindical por el tiempo que duren di
chos cursos. De igual manera auxiliará a cada 
alumno con viáticos por valor de $ 50.00 diarios 
mientras dure fuera de su sede. 

"b) Tres miembros de la Dirección Nacional de 
Sintrafec, tendrán permiso sindical remum,rado 
permanentemente. 

"e) Todo permiso sindical se considerará otor
gado al día siguiente con la sola notificación he
cha por la respectiva directiva sindical al patro
no o su representante local. 

D) "Directivos. de Sintrafec. Las Directivas o 
subdirectivas de Sintrafec, podrán estar integra
das por cualquier afiliado al Sindicato, sin con
sideración al cargo que ocupe dentro de la Em
presa. 

"Se excluyen todos los funcionarios de que ha
blan los Estatutos tales como Gerentes, Sl.lbge
rentes, Secretarios Generales, Abogados, Asis
tentes y Directores Ejecutivos de Comités de Ca
feteros. 

E) "Educación. a) Se aumenta en veinticinco 
(25) el número de becas para nos trabajadores 
e hijos de los trabajadores, para adeUantar estu
dios secundarios, profesionales y especialh:ación 
técnica. Cuando el favorecido con una de estas 
becas sea un trabajado~. gozará, ademlÍls, de 
permiso remunerado por el tiempo que dure el 
estudio para el cual se le asignó la beca. 

"b) La Empresa reconocerá por· concepto de 
matrícula escolar a sus trabajadores por cada hi
jo legítimo o natural legalmente reconocido las 
siguientes sumas: 

"Por cada hijo matriculado para estudio de pri
maria, $ 150.00. 

"Por cada hijo matriculado para estudiCJ de se
cundaria $ 500.00. 

"Por cada hijo matriculado para estudio de uni
versidad, $ 1.000.00. 
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"El derebho;a: matrícula escalar: pr:imaria, tam
biéll; 'lo tenclyán los trabajadores cuyqs . hijos 
adelanten estudios en las escuelas s_ubv:enciona-
das por la Empresa. · 

' ~ ', ' ' ' ' ' , • 1 ,. 1 • ', r 

·~Tend>rií'rr'derecho a los auxilios de educación, 
_ los trabajadores · que; tengan una. asignación 

mensual infBr·ior·a $ 5.000,00: 

F) "Sivelación de Salarios.· 'a) Todo Úabajador 
que·cuíripla o'hubiere cumplido seis (6) meses'al 
servicio· ·de la Empresa,· tendrá· derecho a la ni• 
velación' de· su ·salario. por lo"alto, dentro ·del 
c~~go correspondiente. • ' ' · 

"b) Todo ·trabajador que reemplace a otro 
por un lapso mayor a treinta (30) días, tendrá 
derecho a la asignación del reemplazo, desde 
el día· en que se .haya hecho cargo del puesto. . . . . ' 

"e) Se tendrá c~mo norma para. ascensos el . 
que las vacantes se llenarán siempre por la ba-
se. · .. · · 

G) "Vivienda. Con destino a aumentar el-Fon
do Rotatorio de Vivienda, la Empresa destinará 
cinco millones ($ 5.000.000.00), para adjudicar 
y financiar vivienda a ·sus trabajadores segú'n 
las normas del Acuerdo No. 1 de 2 de septiem
bre de 1965 dél Comité Nacionalde Cafeteros. 

H) "Pensiones de jubilación e invalidez. a) La 
Empresa multiplicará por tres (3) las indemniza
ciones que por enfermedad profesional, enfer
medad rio profesional y a~cidentes de trabajo 
tiene establecidas el Código ·Sustantivo del 
Trabajo actualmente ~n sus artículos 204, 209, 
210, 211 y concordantes. 

"Del mismo modo, en caso de que, como con
secuen'cia de enfermedad no profesional sobre
viniere al trabajador con tie~po de servicios me
nor a siete (7) años, una invalidez que lo incapa
cite .para procurarse una remuneración ·superior 
a la mitad de la que estuviere devengando, la 
Empresa s~ obliga a indemnizarlo con el si-
guiente auxilio: · · 

"l. En caso de invalidez permanente parcial, 
de uno (1) ~ veinticuatro (24) meses de salario; 
que graduará el médico ·de la Oficina de Higie
ne y Medicina Industrial del Ministerio del Tra-
bajo al calificar la invalidez. . 

"2. En caso de invalidez permanente total, ten
drá derecho el trabajador al ochenta y cinco por 
ciento (85'ir) del promedio de su salario de su úl
timo año de servicios, hasta por ochenta meses 
(80), mientras la invalidez subsista, y 

'~3. En caso de. gran invalidez, el trabajador 

• • 1 . • • • 1 • • • ) • ~ • • 

tendrá derecho a una pensión de.pp~ yida., equb ., 
valente al ciento por ciento (100 %) del promedio 
salarial mensual devengado por el trabajador 
durante el último año. 

"b) Aquellos trabajadores que hayan labora
do un tiempo mayor a siete (7) años tendrán de
recho a los beneficios 'c'o'ntemplados en el artícu
lo 29 d~l Acuerdo Reglamentario del Fondo- de 
Ahorros, Recompensas; Pension~s y Jubilaciones, 
elevando su mínimo a$, L3oo:oo niehstiéÍles. 

1) "A u meidd. de sálarios. a) A partir del l~. de 
enéro de 1967, la Empresa aumentará los sa
larios a todos sus trabajadores, en cuantía de 
$ 400.00 mensuales para cada uno: . 

"b) El salario mínimo de la Empresa, será de 
$ 32.00 diarios. 

"e) Cualquier aumento de salarios qué se pro
duzca con posterioridad a la presentación de 
este ·pliego de peticiones, sea por Ley, decreto 
o disposición ejecutiva, le será áplicado de in
mediato a todos los trabajadores sindicalizados, 
sin ·que se perjud.ique. por ningún motivq !as pe
ticiones aquí ·cons.ignadas, ni se puedan imputar 
a las alzas legales l¡;¡s que se obtengán por la 
Convención Colectiva de' Trabajo que ponga fin 
al presente conflicto. 

J) "Continuidad de. prestaciones· y derechos. 
Quedan vigentes todos los puntos de lás Con
venciones GQlectivas de Trabajo, Fallos Arbitra- · 
les,· Pactos y Reglamentos Internos preexistentes, 
la ·costumbre, que en todo O en parte beneficien 

·al trabajador o al Sindicato, los cuales se enten-
deran incorporados al acto jurídico que ponga 
fin .aL'presente conflicto. Si sucediere el caso de 
que alguna prestación o derecho .actualmente. 
vigente beneficiare al trabajador o al Sindicato 
en forma o cuantía superior a la similar consig- .. 
nada en la Convención Colectiva de Trab~jo, 
quedará rigiendo y será de forzosa .. aplica
ción aq¡.Hilla más favorable al· trabajador O al 
Sindicato.· 

K) ''Prima de cclrestíu. Desde ello. d'e enero de 
1967, momento en que la Prima\de Carestía ha
brá de revivir automáticamente de conformi
dad co.n lo dispuesto en el Artículo 28 de la Con
vención Colectiva suscrita entre las partes el 3 
de septiembre de 1965, la Empresa· inicíará su 
puntaje con un porcentaje igual a la·-sumá de · 
15.67¡ más la diferencia existente entre el 318.4 
allí establecido y el índice que arroje el Dane el 
lo. de enero de 1967 en el cuadro de empleados 
para Bogotá a razón esto último, de un uno 
por ciento (l'?d por cada 2.10 puntos o fracción 
igual o superior all.05 puntos de diferencia. 
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"Se basa esta petición declarativa en el hecho 
de que las partes calcularon el posible incremen
to de la Prima de Carestía durante los 18 meses 
a que se pactó la mencionada Convención Co
lectiva en cuantía del 31.2% y para promediar 
su incidencia se optó por el término medio de 
15.6%. Dicho promedño desaparece una vez re
sucite la prima, como está solamente acorda
do, quedando el estimativo inicial del 31.2s; y 
un saldo a favor de ios trabajadores equivalente 
al15.6% que se plantea. 

"De ninguna manera pide el Sindicato el rena
cimiento de la Prima de Carestía, hecho amplia
ment.~ pactado, sobre el cual no existe la menor 
duda. 

L) "Estabilidad. a) La Empresa garantiza la ple
na y cabal estabilidad de sus trabajadores. En 
consecuencia no podrá hacer despidos sino cuan
do el personal incurra en una de las causales pre
vistas por el artículo 7o. del decreto 2351 de 1965, 
a excepción de la que trata al numeral 9 literal 
a) de la disposición aludida. 

"b) En caso de que la Empresa despida a los 
trabajadores por causa diferente a las anotadas 
arriba o si lo hiciere y ella o ellas no se comproba
sen, estará obligada a reintegrar al trabajador 
al mismo cargo q~Je desempeñaba, a pagarle 
el sueldo que devengaba más las alzas conven
cionales o legales que se sucedan durante el tiem
po de cesantía, a pagarle las prestaciones socia
les convencionales y legales junto con las alzas 
que ellas tengan y a c~nsiderar que no hubo so
lución de continuidad durante el lapso que el 
trabajador permaneció por fuera de la Empre
sa. 

"e) También será nula la ruptura del contrato 
de trabajo que por parte del patrono cuando no 
se haya agotado el procedimiento de que trata 
el' artículo siguiente. 

"d) Por ningún motivo podrá la Empresa ha
cer despidos colectivos. Se presume que hay des
pido colectivo cuando se licencia a dos o más 
trabajadores el mismo día, o de tres (3) en ade
lante durante el mismo mes. 

M) "Tribunal asalariado-patronal. a) Créase 
el Tribunal Asalariado-Patronal compuesto por 
dos (2) delegados de la Empresa y dos (2) del 
Sindicato, con sus respectivos suplentes,. el cual 
quedará constituído dentro de los 15 días si
guientes a la firma del acto jurídico con que ter
mine el presente conflicto. 

"b) El Tribunal conocerá de todo recla~o que 
presente el Sindicato sobre la aplicación de la 

contratación colectiva, sobre el respecto de los 
contratos de trabajo y los derechos de los traba
jadores y sobre la marcha de las organizaciones 
convencionales existentes. Conocerá también 
de cualquier punto que proponga la Empresa 
pero especialmente de toda sanción (incluyendo 
el despido) que ella pretenda imponer· a un tra-
bajador sindical izado. · 

"e) Al proponerse un negocio a la considera
ción del Tribunal, éste correrá traslado a la otra 
parte, la cual contestará en un término de cinco 
(5) días. ·Acto seguido se abrirá un ,período pro
batorio de diez (10) días dürahte el cual se.prac
ticarán las diligencias pedidas por las partes y, 
una vez expirado, el Tribunal fallará dentro 
de los cinco (5) días ·siguientes. 

"d) En caso de empate, fallará el negocio una 
quinta persona escogida al azar de una lista de 
'diez (10), integrada a su vez dentro de lo!i pri
meros quince (15) días de cada año por sendas 
listas presentadas por las partes. 

"e) Será nula ~ualquier sanción que se impon
ga pretermitiendo el trámite aquí descrito. Sin 
embargo, si la decisión del Tribunal fuese per
judicial para el trabajador o el Sindicato, éstos 
quedan con derecho a un recurso de homolo
gación ante el Tribunal Superior del Distrito de 
Bogotá que se tramitará de conformidad con 
las respectivas disposiciones legales vigente~ .. 

N) "Con/rato de lmba.io. a) Según reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Superior de Bogotá. 
y de los jueces de la república, en la Empresa no 
existen trabajadores por obra determinada. En 
consecuencia el patrono suscribirá con todas las 
personas que estén ligadas por contratos con es
ta modalidad, contratos a término indE:finido 
como trabajadores permanentes que se rigen 
por las normas generales del C.S. del Trabajo y 
no por la .especial del Art. 45 del mismo cuerpo. 
legal. 

"b) La Empresa no podrá celebrar contratos a 
término fijo. Por lo tanto, todo trabajador que 
cumpla o hubiere cumplido sesenta (60) días de 
servicio quedará cobijado por una relac:ión la-

. boral de carácter inde(inido. 

Ñ) "Pr~scripció11 de acciones. a) Ampharse a 
seis años la prescripción extintiva de carácter 
laboral, cualquiera que sea el origen concreto de 
la acción, ·salvo en- el caso de fueros sindicales, 
cuya acción se extinguirá al año. 

"b) La prescripción anterior rige también pa
ra la Empresa y, por tanto, no podrá ale~:ar nin
gún hecho que haya ocurrido. con antei-ioridad 
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dtM3eis-año&,· o.;de' u¡;¡ ... (.l.) año si-se. trata de fuer.o,. 
en perjuicio-de fqs trabajadores o del Sindicato. 

·o) '1Pririut~> al iguaÍas~' para todosolos traba
jadoi-~s1la ptima'Vacional ·en·, t'reinút•(30)-días de 
salarios' ... : .. · q >;~1 -~~ ... · ~ '-~'·, · · ·~-- .:.·i\,. 

' ' 1 i t ~ ; '' ~'. ' f • 1 ~ • ~ ' • . ''· 1 • ' • • • ; 

_';'J:¡) ~~~t\ála_s~t _mw s~b_rer:~émú~~ración eqm-. 
v¡;¡l~nte .. ;;tl_ ve1_¡;1te -P,O.r cient.o .(20%) , del sueld,o. 
mem¡uál para todo trabajador q.ue h:lbore-en tos-
tad¿ras: , . ' · -.' · · " · ' " ' · · 

·;el, Al <;:umplim\en~o de lo~ cuar~qta (40) años 
de iupdacion de la .. Rederación.,cte,;.Cafet~ros ·en 
el ~t\s~d~ _e~.P~~mbre ~é1967 Iá Empresa paga
rá-trn:'(l) .mes de sue\do ~todos sus trabajado-
res. 

P) ·"Filero- siltdical.' También gozarán de· fue
ro · siridicallos tres (3) n':tierri·bros tle.la Comisión 
NaCional de Reclamos. 

. . 
· Q) "Vige11cia. El acto jurídico que ponga fin al 

presente· conflicto tendrá u·na ·vigenci;:¡ de doce 
(12•)' meses,: contados a 'partir del lo. de enero de 
1967 hasta el31 de diCiembre siguiente". 

111 

El laudo 

-En el de 9 de junio de 1967 el Tribunal, con ·sal
vamento. de voto del. :;írbitr'o designado por el 
Sindicato, resolvió todas las peticiones formula
das por é!'te, ~co.gi~ndose en ios punt<;>s perti
nent'es a lós- acuerdos y aproximaciones a que' se 
lleg6 en la etapa· de conciliación, y 'tom<,lndo en 
cuenta en todo lo demás las consideraciones he
chas ,por las partes en la misma etapa y en la de 
arreglo di;;ecto. . ' 

· Dice así la resolución. 
"Primero.:· Dir:ectiüos de Si11tm{ec. El artícu

lo 5~. de la Convención Colettiva de 3 ·de sep
tiembre de 1965', quedará así: 

• 1 . • 

"De acuerdo eón el artículo 389 del Gódigo Sus
tantivo del Trabajo, no p,odrán formar parte de 
lajun_ti,i directiva del· Sindicato ni ser designados 
funcionarios de éL los tra-bajadores afiliados 
que, pm: razón ·de sus cargos en la Empresa, 
representen al patrono. Para dar áplió1ción a 
esta norma, el patrono confeccionará una lista 
de .los .cargos que imposibilit~n a quienes los ocu
pen para desempeñar funciones sindicales, por
que e·n su ejercicio representan al patrón. 

, "Aquella lista, elaborada por el empleador, se-

. .. ~ . 
'rá·-estudiada f>or. éste--con~.Sint.raf&-dent.r.o._de._ 
noventa (90) días· contados desde la fecha de vi-
gencia de este Laydo. . . •: f..,: 

''Só'lo ·podrán· ser· Ditecti>vós o"lniembros de 
las·Cor'nis.ion:es•de Reclamos.de\Sintrafec, los afi- . 
liados qtié'tengan seis (6} o nHÍs meses en el Sin
dicato': (Texto tomado ·de -~la·· Con~ención ·vi" 
gente).! · ·. · · · · . '.. . - · · ' · · .. 

. r !, , j"' . 

"S~gu.ndo·~: Pe,-rn'isd.~ 'i(h'áí,(;'át.~~;: fi;.C~r,~icüfq 66. 
·.del~ ci,t_ada.Convención Có~~ctivq yigel!fe,.'-~ue-

dara as1: . 1. 
' r :-. 

"El patrono otorgará permisos. sindica_Les ¡.·~
munerados, en los siguientes casós: ·' r. ,.v 

' . ' ~ l • J '1: f:,. .... ,_ 
·~a) Para asistir a con,gre~os sindicales, siete 

(7) días a un mímero de trabajad~j-~s. que s~ 
determina de acuerdo con la ~igtiiente escala: 

' • • . 1 • ' 

''De 25 a 100 miembros ... 1 delegado: 
"De 101 a .300 miembros·, 2 delegados; 
•\be'301 a 500 miembros, 3 delegados: 
"De 501 a 1.000 miembros, 4 delegados; 
"De 1.001 en adelante, 5 d,ei'egados; .. . ' 

"b) Para asistir a conferencias sindicales: de
partamentales o regionales. a un número de 
trabajadores que· se determina de acuerdo con 
la esc~la anterio~. hasta por siete (7) días; 

"e) Para asistir a convenciones nacionales de 
Sintrafec. hasta por siete (7) días, a los miem
bros de la Direccion Nacional del Sindicato; 

"d) Para asistir a las convenciones nacionales 
de.Sintr.afec, hasta por siete (7) días, a un (1) De
legado por cada veinticinco (25) miembros, o 
fracción por cada Secciona!. En el caso de los Co
mités Regionales, un (1) Delegado por cada uno 
de ellos: 

"e) En los casos anteríores los permisos serán 
solicitados al Patrono con cinco (5) día!'¡ de anti-
cipación adjuntando copia de la agenda de las 
sesiones. 

"f) A solicitud de Sintí-afec, la Empresa conce
derá a tres (3) de sus trabajadores ~endos per
misos sindicales remunerados, 'cada tres meses, 
para asistir-. a cursos de capacitación f¡indical. Ta
les permisos no. tendrán una duración superior 
a• tres meses. -La 'Empresa aux-iliará a cada tra
bajador, con· veinte pesos($ 20.00). diarios mien
tras dura el permiso a que se refiere este ordinal 
y .se encuentre.fuera de l<1 sede. . 

"g) La Empresa concederá permiso sindical 
permanente y nimunerado a dos miembros de 
la Directiva Nacional de Sintrafec'. Tales miem
bros serán escogidos por la misma directiva. Di-
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cha junta rotará a aquellos de sus. miembros ql,le.,· 
vayan a disfrutar del permiso, de tal manera;,· 
que ninguno de sus miembros disfrute de él QU•• , 

rante un lapso superior>a seis (6) meses. Para ha-.1 
cer uso de esta clase de permisos Sintra(ec se obli-¡. 
ga a avisar al patrono, por escrito, cQn antela
ción no menor d~ veinte (20) días, ~n ~ada caso.. ' 

Los mencionados. dirigentes sindicales recibí" 
rán sus salarios r.:ormalmente, de acuerdo con .. · 
el promedio de los seis in eses anteriores, -lo .mis
mo que ·sus-prestadones.(legales y c<mvenciona-
1~). entendiéndose que no ha existido .solución 
de continuidad en la prestación de sus servi~ios 
a la empresa. 

"h) 'Para casos de permisos especiales se apli
cará el artículo 12 del Reglamento de Trabajo 
del patrono'. (Texto tomado de la convención 
vigente). 

"Tercero.- Estabilidad laboml. El artículo 12 de 
la convención, quedará así: 

"En caso de terminación u'nilateré.ll sin justa 
causa, por parte del patrono, de contratos de tra
bajo a término indefinido, éste pagará al tra
bajador la indemnización que le corresponda se- · 
gún el tiempo de servicio en la siguiente forma: 

"a) Cuarenta y cinco (45) días de salario cuan
do el trabajador tuviere un tiempo de servicio no 
mayor de un (1) año; 

"b) Si el trabajador tuviere- más de ;un (1) 
año de servicio continuo y menos de cinco (5), se 
le pagarán diez y siete (17) días adicionales de 
salarios sobre los cuarenta y cinco (45) básicos 
del literal a), por cada uno de los años de servicio 
subsiguientes, y proporcionalmente por fracción. 

"e) Si el trabajador-tuviere cinco (5) años o más 
de servicio continuo y menos de diez (10), se le 
pagarán veintidós (22) días adicionales de sala
rio sobre los cuarenta y cinco (45) básicos del 
literal a), por cada uno de los años .de servicio 
subsiguientes al primero y proporcionalmente 
por fracción. 

"d) Si el trabajador tuviere diez (10) años o 
más de servicio continuo, se le pagarán treinta 
y dos (32) días adicionales de salario sobre los 
cuarenta y cinco (45) básicos del literal a), por 
cada uno de los años de servicio subsiguientes, 
al primero, y proporcionalmente por fracción. 

"Estas indemnizaciones por rompimiento uni
lateral del GOntrato sin justa causa, sustituyen las 
establecidas en el decreto 2351 de 1965 y las pac
tadas en la convención colectiva firmada entre 
las partes el3 de septiembre de 1965. 

"Par:ágro[o. lo . . A los trabajadores con contra-· 
to por: .obra d.eter:minada y a término fijo: t:;I;l!l¡e' ·. 

hayan labor.ado .no menos de ocho (8) meses ~u-,. , 
rante' ú.n. año. de seFvicios; se les. hará igualliqui-. 
dación ¡af;.momento .de. su retiro,. de :conformi, 
dad -con lo establecido ·en el ordin~:~l.a) de este·ar"' . · 
tí culo (Convención vigente}. . . · ., .. ; · :-

"Panígra[o ·2o. ·Todo trabajador de contJ-a'tb. 
a término fijo que cumpliere o hubiere cum:. 
plido un año de servicio continuo al patrono:. de•·. 
rá vinculfido .. co~o trabajador permanente cor·. 
contrato' de tiempo indefinido. '(Texto dE: la c:9'n7 
venCi<Jn·'vigente). ' . .. .... . . 

. - . • . ........ ·~ "!··· - ·~ ... , 

·"La Fede\:ación adoptará en lo posible; l'a p¿¡.:: · · · 
lítiCa_de celebrar contratos a término indefinitlo','' . 
siempre que lo haga aconsejable la labor qde·el 
trabajador esté llamado a desempeñar~ 

"A su vez el Sindicato hará lo que razonable
mente sea necesario para evitar e~cesos 'eh el. 
uso del fuero sindical reconocido por la ley y por 
las convenciones, de manera que ésta no se uti: 
lice para amparar, mediante práctica· exa~!e.ra- .. 
da, a un númeroexcesivo de trabajadores. · ' 

"Cuarto.- Pensiones de jubilación e invalidez. 
El artículo 14 de la convención quedará así: : · ~: .. 

"a) El patrono reconocerá como pensión iní
nim!l. para sus extrabajadores la suma de sete
cientos pe~os ($ 700.00) mensuales; (con ven ci9n.' 
vigente). · 

"b) El patrono prestar_á atención médica, ho.s
pitalaria, clínica, farmacéutica y de laborato- .. 
rio, a los jubilados o pensionados. Para gastos 
de defunción reconocerá la mitad de la .pen- · 
sión, que reciba el extrabajador, con un mí:n.imp 
de$ 700.00 (Texto de la convención vigente). 

"e) Los auxilios de invalidez de que trata eL _A;,t. 
204 y el numeral lo. del Art. 278 del C.S. del T.,· 
serán aumentados en un 40% a todos. los. t;rab~
jadores con un tiempo menor de 7 años de ¡¡ervi~ 
cio; (convención vigente). 

1 ; • 

"d) El patrono, sin solicitud del trabajador, po-· 
· drá jubilar al personal con derecho a pensiol).es .. 
extralegales de 25 años de servicios y a lli! de 
diez años de servicios a los 60 de edad, mediante·. 
un preaviso de 90 días; '<texto de la convención . 
vigente). 

"e) En el mes de diciembre se reconocerá a los · 
pensionados, adicionalmente, el valor de mediá 
pensión, ·sin ser inferior esta suma a $ 700.00; 
(los ordinales anteriores fueron tomados de la 
convención vigente). 
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"11), Cuando· el trabajador reciba pensión de 
j{Ii)ifación• o.inválidez en el· Instituto Colombia- · 
no •de.~Seguros Sociale-s ·y • ésta sea inferior' -a 
aqií:~lla 'a que tenga derecho en el Fondo de Aho
rros: éste cubrirá ·la diferencia entr-e el valor que 
reconcizca el lnstituto-Colombiarw de Seguros So
cial~s y el que l~ corresponda en el Fondo. 

'~QÚ¿uto.- Fondo: de asistencia social médico 
{amiUár (Fas). El artículo 22 de la convención,' 
,qt,t'ed,ani así: 

; ... 1. ·El patrono en colaboración con Si~trafec, 
organizará un Fondo de Asistencia Social para 
prestar 'servicios médicos, de consulta externa, 
qu1rurgicos. odontológicos, hospitalarios, de 
drogas, rayos X. de laborati>rio y de oculista: 
a· los: familiares de. los trabajadores que depen
dan económicamente de cada. uno de ellos. 
(Convención vigente). 

"Z.·k;ste Fondo se form~rá así: 

·. ",á) .. C.on el 1% de la nómina mensual que ei 
patrono aportó por los 18 meses transcurridos en
tre:,eí io. de enero de 1964 y el 30 de junio de 
1965; (text~ de la convención vigente). 

."b) Con el 2% de la nómina mensual que el · 
i>a'tto)Jp se obligó a aportar desde el lo. de julio 
dé1965 en adelante; (convención vigente). 

",e) Con el o.5% del sueldo mensual que c.ada 
trabajador ha debido aportar desde el lo. de 
mayo de 1964 hasta el30 de junio de 1965; 

"d) ·con el 1% que todos los trabajadores. des
d'e" el lo .. de. julio de i965 en adelante deben 
aJ:io.~úu mensualmente, para lo cual el patrono 
h.ara los correspondientes descuentos. (Texto 
de_la ·~orivención vigente). 

~~3. La administración del Fas estará a cargo 
de una' junta adminisÚadora integrada por dos 
representantes del patrono. y dos de Sintrafec, 
es{o's'últimos nombrados por la directiva ·nacio-
n'ál. · -

''El. Fas comenzará a prestar sus servicios a 
más tardar dentro de los 90 días contados a par-. 
tir de·ia vigencia del presente laudo arbitral. Los 
sei~ido~ qu~ el mencionado fondo preste a sus 
beneficiarios .serán aquellos que señale la junta 
directiva, los cuales quedarán limitados a la ca
p~ciqad económica del mismo Fondo. Por lo tan
to, el Fondo de Asistencia Social no se comprome
t~rá. ~n ningún caso, a prestar servicios cuyo 
costq'exceda de sus posibilidades financieras. 

·.''Cuando la junta directiva del Fas no pudie
r~: tomar decisiones por razón de su constitu~ 

,. 
'· 

ción paritaria, el Ministro del Trabajo podrá, a 
petición de la Empresa o del Sindicato, nombrar 
un' tépresentante 'suyo para que actúe dentro 
de dicha junta,. rompiendo así la paridad está!. 
blecida en la misma. · 

"Sexto.- Prima de carestía. El artículo 28 de · 
la convención colectiva quedará·así: 

''l. En cumplimiento del artículo 2o. del acuer
do No. 7 del 28 de noviembre de 1946, emanado 
del XVI Congreso Nacional de Cafeteros, sancio
nado por el Gobierno Nacional el 16 de enero de 
1947, los trabajadores al servicio del empleador a 
que se refiere el presente laudo, tendrán derecho 
a una prima de carestía de la vida, tomando co
mo base del costo de la vida el índice del Dan e. · 

"2. La liquidación de la mencionada prima de 
carestía se hará mensualmente siguiendo el 
procedimiento señalado en el numeral 2o. del 
Art. 28 de la convención colectiva. 

"3. Cualquiera que sea el resultado de la li
quidación de la prima según el procedimiento 
señalado en el puntó anterior, su cuantía o mon
to no podrá traer consigo_un aumento de los sa
larios superior al 12% en un año. Por lo cual, 
cuando el alza de los salarios, por razón de la 
prima de carestía llegue, dentro del mismo año, 
a un aumento del 127( de los mismos, no habrá 
lugar al pago de dicha prima, por encima del 
valor correspondiente a este porcentaje en ade
lante, hasta el año siguiente. Para los efectos del 
límite máximo del 127( en un año que se esta
blece en el presente parágrafo, se entiende por 
un año un período continuo y completo de 12 me
ses del calendario. La liquidación de lá pri~a. 
con el límite del 12% anual que se fija en este 
laudo, empezará a cumplirse a ·partir del lo. de 
julio de 1967. ' 

Para explicar con mayor precisión la manera 
de liquidar la prima con el límite del 12)( que 
este laudo establece, se presentan los siguien.tes 
ejemplos: 

"Ejemplo a) Si al calcular la prima de carestía 
de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el numeral 2o. del artÍculo 6o. de este fallo, se 
odbt

1
iene_n los siguientes increm~~~~~suales 

e a misma: ~ :':":~ ilE -¿>>" 
//'/-.t.:- '-'·''·' 

1% 
1% 
2% 
3% 
3% 
2% 
3% 
3% 

"P. a ni julio/· 67 
"Para agosto 
"Para septiembre 
"Para octubre 
"Para noviembre 
"Para diciembre 
"Para enero/· 68 
"Para febrero. 

/• fr:_,.JV ""(-~ '\ \ 

/:: ':/ <:~,-~'.~ 
\ .: D:BLlO';Eci', 1 

~\ ;~:. 
\ ·~ "?. ;:o ,r. 

·~, ~ .. ;-:/ ,~~./ /l 
\. ;.._ .f(!p¡;···' 1\Í ~~">;// 

""":•, '.'1"/1 /.-.-:' 
'<:::.;~·~;.? 
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- • • • T ' f '• t-·- -··.' ••• ': • .,. ' · ' - • · . ·, '• , '1 

etc. sólo se pag<!r2 !<:: ~3'!ru...:! !las~ ·cL=de:s '..aL~~i~o::l&.-a.'et-fH:m.te-s-a-J{~G-aBl pres.;:::~e lado, ·sd:.-
diciembre de 1967, :¡>ues la suma de los incremen- bre la manera de liquidar la prima de care1;Ha, 
t?s ~.asta est~ ~e~ e,s 1eJ ,12%., ~n._lo~ -me~~~. ~11-b- s~~¡;n~r.e ;c:q~1 ,).q,,H~i~pc.i1Ó;n"1.~} :~~' m~i..'ll<i -por 
sigmentes, la prupa de ¡;:a~~stla· con~~!-Iua~q.,.!;ae~-, ajíp.

1 
p¡~h.o .. num,er.~l ~o., ¡:;op!<JC;!.o de fa com·en". 

do igua! _al· Í2'1.: 9el s~rar~o. hfi~ta, \n.i~~-~~; liP, dóM,);<Jis~:·.-tex.t,y;alP:Jen(~:: 'P¡?r~i.epdo d~J: ,ínp:ce 
n_uevo ano cuand~ ~olv~~an a I~creme~~a_r~e., d~.' 9J~ .. 4,,se .. {l~ga,ta;._u!?-·. t'is mens¡.gtl_ ,por cq.<;ia 
siempr-e con ·la hm1tac:on del ·12% ma;nmo 2.10. puntos o fracpon Igual o supenor aL t.Op

1 
por año. l .·· ·. ·' ,;"> 1 puntos de diferencia a partir del lo. de enero de 

• • ., •1 -:>· 1967!.Porejemplo.-siel'índ:cedé'l-Daneaumerita 
"Ejemplo b). Si los-incremento$ sqn lo¡;; síg-ui~n·· a. 3-20'.0 ípaf.a •el fues•'de· enero de l9S7 .. se paga-

tes: ra·una,' priina de éarestlai·de~ 1% puesto qú'e la 
1% "lParajulio/67 , .. : .. ,,,, diferencia(l.6puntos)essuperiora:.C5puntos'. 
O% "lPara agosto 
0% "Para septiembre· 
0% "lPara octubre 
1% "Para noviembre 
1% "Para diciembre/67 
1% "lPara enero/68 
1% "lPara febrero 
1% "?ara marzo 
l% "lPara abril 
1% "lPara mayo · 
1% "Para junio 

·' ' 

la prima se pagará por el valo'r que tenga 
en cada mes, ya que la suma de incrementos 
mensuales es menor del 12%. En el año siguien
te se continuará incrementando, siempre con la 
limitación del12% máximo pOr año. · · ' 

"Ejemplo e). ·si los :ncrementos de la prima de 
carestía son los siguientes: · 

1% "Julio/67 
0% "Agosto 
0% "Septiembre 
3% "Octubre 
1% "Noviembre 
1% "Diciembrv 67 
1% "Enero/68 
0% "Febrero 
2% "Marzo 
0% "Abril 
1% "Mayo 
2% "Junio,'68 

"lLa prima de carestía se pagará por el valor 
que tenga en cada mes, ya ·que la suma de incre
mentos es igual al 12% er:. el año. En el aiio si
guiente se seguirá incrementando. siempre con 
la limitación del12% maximo por año. . ' i ) . 

~'4. Lo causado por prima de caresti~ entre ~l 
lo. de enero de 1967 y el 30 de junio de 19(il7;-q:ue' 
aun no .J:,aya sid,o cubierto por el patro-~o, ~erá 
pagado por éste. · ' . 

"5. Queda vigente el n~rr;~ral 2o. del artículo 
28 de la convención colectiva ~ que se refiere el 

...... ~ ' 

'"'Sépti'ino.- 'Fó1i'do de tihbr';·~'s. El artículo :12 de 
l~ éhrlveri~ión; qJédar'á así:,._ ' ; ,' 
'!,; , ri 'r 

, "_a) J,<;>s repres~pta~te~ cie los·. trabajadores qn 
la junta a<;l,rpini.stradora del .Fondo ,de Aho
rros, Recompensas, Pensiones y Jubilaciones .. se
rán elegidos por t'odós' los 'trabajadores de las 
distintas dependencias del patrono en Bogotá, 
ptevia insérípcíón de listas;· · 

"b) L~~ ,adjudicacio~es de financiacio~es de ~i~ 
vienda con sumas. 'aportadas por el Fondo de 
Ahorros; serán hechas por la junta administra
dora ·del'Fdndó; ·': 

~·'e) L~~ t~abajadores 'por GOntrato' a término fi
jo y. cc¡n co.ntrato por qbra determinada, :¡H1~rán 
irig-resar al Fondo ·de Ahorros despu,és de do.ce 
(12) n'Ieses continuos ~ll servicio del patrono; 

f ;• • 

. "d) Respecto 'a pensi~m~.s d~ Jt.ihilación e inv<t
lidez, el. Forido c~brirá la diferenCia entre lo que 
se pague por· el Instituto Colo~biano de Seguros 
Sociales y lo extralegal que dicho Fondo otorgÚe: 

1.- . • •• 

·•
1(Los ordirrales.a). bl .Y e) son textuales d€·1 Art. 

32 de la 'convencÍém vigente). · 

Octm•o. · Sa(arios. El Tribunal no acoge la petl~ 
ción sobre·aumento'del salario mínimo. Por lo 
tanto, ·él artícülo 34 de la convención citada con
tinuarávigent~ únicamente en el literal e): · 

"'e) El salariO mínimo de ingreso para traba
jadores que .. d.esempeñen labores exclusiva::nente 
agrícolas, talés como recolectores de café, en
cargados de deshierba y limpieza de cafetales, 
s~rá: de$ 15.50 diarios. 

"El salario mínimo ·de ingreso para trabajado
res t;nllanos :y 9t~os que labqren en el c¡:¡mpo, cu
yas funciones n9, sean _agrícolas, será de ~~ 20.00 
rliaribs". · · ~ ··' · ~ 

.,(:'t:Jol'€110.· f;ducacion. El artícuio 36 de 1~ con: 
venci~n quedará_ así:· 

·-"a) El. patrono establecerá, dctará y sosten· 
drá escuelas de alfabetización en Bogotá, Ce-
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últ;iifrii·edeHíri, Narimjal, La ~Romelia::CaH. Bu~ 
ga; Manizales, Popayán, Ibagué, previo el es·
tudio del número de· hijos de los trabajadores 
que ·podrá beneficiarse de ellas; (convención vi
g~nte). . 

"b). La F~deración asume l~s costos de 'funcio
namiento de las. actuales escuelas del Sindicato 
en Chinchiná, La Romelia y Naranjal. (Conven
ción vigente). 

"En cuanto a la·Escuela de AlfabetizaCión fun
dada por Sintrafec en Santa Rosa de Cabal. el 
patrono la auxiliará anualmente en enero de 
cada año· con la suma de $ 10.760.00 pata gas
tos de sostenimiento de la misma escuela. 

"•Estas sumas serán entregadas eri la Directi
va Nacional de Sintrafec, previa la comproba
ción del funcionamiento de la escuela; (conven
ción vigente). 

"e) Donde se fund-en escuelas por cuenta del 
patrono en cumplimiento-de este artículo, se faci
litarán también los cursos de :alfábetización de 
adultos en horas nocturnas; (convención vigen
te), 

"d) A través de los fondos d.é la Federació.n en 
Icetex el Patrono proporcionará becas para los' 
hijos de los trabajadores y para los trabajadores 
quienes al gozar de estas becas recibirán ade
más su salario; (convención). 

"e) Las cincue-nta (50) ··becas de $ 300.00 men
suales para cada una, que el patrono otorga pa
ra trabajadores e ·hijos de éstos, se aumentarán 
en cinco (5) becas más destinadas exclusivamen
te a estos últimos. La ad:iudicación de estas be
cas la hará el Comité Asesor de RelaCiones In
dustriales con la asistencia de dos representan.tes 
de Sintrafec y dos de A·lmacafé S.A.; · 

"O El patrono costeará ·también. los cur~os'noc
turnos que adelanten sus trabajadores en las ciu
dades del país en establecimientos debidamente 
autorizados por el Ministerio de Educación y pro-· 
piciará, además, preferentemente la asistencia 
a los cursos que dicta·el·Sena; (convención vigen
te). 

· "g) .Para 'los hijos de los trabajadores que de
venguen un salario mensual de $ 3.570.00, el 
patrono otorgará un auxilio para matrículas, en 
el mes correspondiente, por cada hijo matricula" 
do así: 

"a) Para primaria ........ : .. .' ........ $70.00 
"Para bachillerato-o secundaria ..... "100.00 
"Para Universidad ..... , ........ ~ . '~250.00 

667 

. ' . . 
"Cad'a . hijo mátriculado · consérvára 'su· dere

cho permanente. siempre y 'c~'ando el bfi!neficia
rioapruebe el áfio anterior. . . 

"h) Para los cursos de. especialización de pro
fesionales en el. exterior, se mantendrá la re
glamentaCión, vigente emanada del. Comité 
Técnico .. (Convención vigente). . ' 

"i) El patrono otorgará dos cupos remune!ados 
con el salario a dos trabajadores para ade1antar 
estudio~ en el país a n.ivel tecnico medio o profe
sional. El monto de la beca será igual al del sa
lario básico. Estos cupos para el beneficio de las 
becas se otorgarán por concurso. que se regla
mentará entre la Federación y Sintrafec y se da
rán a trabajadores que devenguen hasta 
$ 3.5oo:oo mensuales. 

"Décimo.· Financiación de vivienda. El artículo 
37 de la convención, quedará así: 

"a) La financiación de vivienda se hará con 
sujeción al acuerdo No. 1 del 2 de septiembre 
de 1965 del Comité Nacional. cuyo texto se ane· 
xa a esta convención. Con las sumas del Fondo 
Rotatorio de que trata este acuerdo. anualmente 
el-patrono hará adjudicaciones de Yivienda. 

"Los p'réstamos para vivienda que se conce· 
dan en desarrollo del citado acuerdo y del pre
sente laudo arbitral, devengarán intereses ie:ua
les a aquellos 9ue cobre. sobre créditos similares. 
el Instituto de Crédito Territorial. 

"El patrono incrementará los recursos para fi
nanciaciqn de vivienda del FÓndo Rotatorio. así: 

"Durante el año de !'967. con la suma de 
$ 2,500.000.00. "Durante el año de 1968. con la 

·suma dé $ 2.500.000.00. "Los $2.500.000.00 adi
cionales para el presente año de 1967. serán dis
tribuidos ·en el término de 90 días a partir del lo. 
de julio de este mismo año. 

"En caso de que las partes por mutuo acuerdo 
y por.escrito· convengan en prorrogar por un año 
más' la vigencia de esté laudo, el patrono incre
mentará dicho fondo con. otros diez millones de 
pesos para repart'ii: durante el nuevo. año de vi; 
gencia que llegue a acordarse. · 

' . 
· "b) Los trabajadores que hayan recibido finan

ciación con promesa de venta y que aún tengan 
deuda -pendiente. ésta se garantizará con la 

'éscritur:a d'e compra respectiva que firme el be-
neficiado, constituyendo hipotecél de primer gra
do sobre el inmueble, a favor del Fondo. (Texto 
de la convención v!gente). 

'· 
"e) El patrono públicará en carteleras. de sus 
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dependencias el nombre del beneficiado, el gru~ 
po de financiación y el número de puntos q~e 
lo hizo acreedor a tal beneficio; (Texto conven
ción vigente). 

"d) La adjudicación de vivienda se hará por 
el Comité Asesor de Relaciones Industriales (sic) 
con la asistencia de dos representantes de Sin
trafec y dos de Almacafé S.A. (Texto convención 
vigente). 

"e) En los planos adicionales programados por 
el patrono para financiación de vivienda, la Ge
rencia establecerá la reglamentación convenien
te; (Texto convención vigente). 

"f) Los trabajadores que hayan recibido finan
ciación de vivienda del Fondo de Ahorros u otro 
plan propiciado por el patrono, podrán parti
cipar en el concurso de futuros repartos d~l plan 
a que se refiere el literal a) de este artículo y si 
resultan favorecidos se revertirá la deuda. (Tex
to de la convención vigente). 

"Décimo primero.- Nivelación de salarios. Tri
bunal asalariado patronal. Prescripción de 
acciones. Primas y Fuero sindical. 

''El Tribunal niega los siguientes puntos del 
pliego petitorio, por las razones aducidas en las 
consideraciones de este laudo, así: 

"a) La nivelación de salarios, con sus literales 
a), b) y e). 

"b) El Tribunal Asalariado Patronal, con sus li
terales a), b), e), d), y e). 

"e) La prescripción de acciones, en la forma pe~ 
dida en los literales a) y b), debiendo aplicarse 
las disposiciones pertinentes del C. S. del T. Arts. 
488 y 489; y lo que dispone el Art. 151 del Código 
de Procedimiento Laboral. 

"d) Las primas con sus literales a), b)y e). 

"e) El fuero sindical pedido para la Comisión 
Nacional de Reclamos. 

"Décimo segundo.- Continuidad de presta
ciones .v derechos. Campo de aplicación. Los artí
culos 40 y 41 de la convención, quedarán así: 

"Los derechos, las prestaciones legales y extra
legales del trabajador y Síntrafec, que el patro
no está reconociendo y pagando hasta la fecha, 
continuarán vigentes, siempre y cuando no sean 
modificados por este laudo arbitral, que regirá 
igualmente las relaciones y condiciones de traba
jo entre la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, Almacenes Generales de Depósito de 
Café S.A., "Almacafé" y los trabajadores de las 
citadas empresas. 

"Décimo tercem.- Vigencia. La vigencia d€· es
te laudo arbitral será de dos años, contados a 
partir del lo. de hilio de 1967 y desde esta fecha 
comenzará a regir y pondrá fin al conflicto que 
dio origen a la convocatoria de este Tribunal. 

"Décimo cuarto.- Publicación del laudo .. El pa
trono editará por su cuenta, en folletos, el pre
sente laudo en su totalidad y las disposiciones de 
la convención colectiva vigentes, firmada el 3 de 
septiembre de 1965". 

Respecto de la denuncia de la convención for
mulada por la Empresa, los árbitros se abstuvie
ron de considerar lo concerniente a la prima de 
carestía por tratarse de una prestación extracon
vencional, originada en un lacuerdo del Congre
so Nacional de Cafeteros, y al s•1bsidio familiar, 
por incompetencia de la corporación falladora 
para conocer de la denuncia de la entidad patro
nal. Por su parte esta Sala, apoyada en razones 
que se reiteran en la parte motiva de· esta senten
cia, devol~ió al Tribunal de Arbitramento d ne
gocio a fin de que decidiera lo atinente al subsi
dio familiar, lo que hizo esa corporación en pro
videncia de 7 de junio de 1968 en que resolvió: 

"Primero.- Tendrán derecho al subsidio fami
liar los trabajadores que se encuentren dentro de 
los límites de salario establecidos en la ley y su 
pago deberá hacerse por la entidad a quien c'o
rresponda, de acuerdo con la ley 69 de 1966 y de
más disposiciones que regulan la materia. 

"En aquellas plazas en donde el subsidio fami
liar que reconocen las Cajas de Compensación 
no alcance a $ 35.00 mensuales por cada hijo 
inscrito, el patrono completará dicha suma, en
tregando directamente al trabajador la dife
rencia. 

"Seuundo.- Queda en estos términos modifica
do el artículo 19 de la Convención de 3 de 'sep
tiembre de 1965". 

La exigencia de complementar el laudo se con
cretó al subsidio familiar, por cuanto en lo relati
vo a la prima de carestía lo expresado por el Tri
bunal constituye una virtual resolución n€gativa 
por tratarse de una prestación que no tiene ori
gen convencional sino que emana de un a·cuerdo 
del Congreso Nacional de Cafeteros, lo que fa co
loca fuera del ámbito de competencia de los ár
bitros para modificar las condiciones generales 
de trabajo estipuladas en la convención colecti
va. 
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IV 

La impugnación: 

l. Del Sindicato 

En dos alegatos de sesenta y uno y treinta y 
un folios en que. para sustentar el recurso, se re
fiere al desarrollo histórico universaldel derecho 
del trabajo y a la noción que numerosos trata
distas tienen de la naturaleza de la convención 
colecti,·a y de sus efectos sobre los contratos in
diYiduales. el recurrente impugna la competen
cia de los tribunales.de arbitramento para deci
dir sobre la denuncia de esa convención por el 
empleador. y censura las' decisiones del lau
do a que se refieren los artículos lo: inc. lo .. 4o., 
lit. 0. 5o .. 6o., 7o .. lOo .. inciso 2o. y 5o., 12 por su 
encabezamiento. 13o. y 14o., solicitando para 
ellos resolución de inexequibilidad por dife
rentes conceptos de violación de la Constitu
ción, de la ley y de la convención vigente. 

En relación con la competencia general del 
Tribunal para resolver la denuncia de la Empre
sa, llega a las siguientes conclusiones. que resu
me en la forma siguiente: . 

a) Las convenciones colectivas contienen dos ti
pos de disposiciones: normativas y obligaciona
les. Las primeras, son cláusulas genéricas que 
son ley .de la empresa y cuya finalidad es regir 
los contratos individuales, y no solamente los ac
tuales sino los por venir. Las segundas solo 
afectan al Sindicato en relación con el patrono o 
a éste frente a aquél. · 

b) Las disposiciones normativas se incorporan 
en los contratos individuales, sustituyendo las es
tipulaciones que beneficien en menor medida 
a los asalariados, y colmando las lagunas cuando 
falta reglamentación, de acuerdo con la legis
lación colombiana y ·con la doctrina de la mayo
ría de los autores. 

e) Las estipulaciones de los contratos individua
les que más favorezcan a lo·s trabajadores deben 
respetarse, puesto que se han acordado para 
ser cumplidos. El patrono no puede recortarlas o 
disminuirlas sin el consentimiento del trabajador. 
Es inválida la disminución del salario o de las 
prestaciones similares sin la a'nuencia del traba
jador; que por tanto tiene derecho a· reclamar la 
diferencia. 

d) Como las disposiciones normativas de las 
convenciones colectivas se insertan automática-

mente en los contratos individuales, tampoco 
pueden ser modificadas en perjuicio de los tra
bajadores. Ninguna convención posterior, y 
menos un laudo, puede tener el efecto jurídico de 
disminuirlas. 

e) Los contratos de trabajo, por ser de tracto 
sucesivo, crean derechos adquiridos -eventua
les en la nueva clasificación de la Corte- a t 1-

vor de los trabajadores, que no pueden ser des
conocidos sin violar el artículo 30 de la Constitu
ción. Los derechos adquiridos no solamente los 
tienen los propietarios, sino también hacen parte 
del patrimonio de los proletarios. El derecho ad
quirido del trabajador viene a ser una forma dis
tinta de propiedad: la del empleo y de las condi
ciones en que se desempeña. Para poder expro
piársela se necesitaría una ley que señalase 
"motivos de utilidad pública o interés social" que 
lo justificase. 

f) Aun cuando la denuncia patronal ha pasado 
a ser figura obsoleta, puede interpretarse como 
medio para reformar las cláusulas no contrac
tuaies de las convenciones colectivas. Allí se en
cuentran nuevamente enfrentadas las' dos par
tes iniciales (patrono y sindicato), cuyo diferencio 
puede resolverse mediante el tribunal obliga
torio o por la huelga. Hasta ahí llegan las conse
cuencias de la facultad de denuncia del patrono. 

g) Consecuencialmente, las determinaciones 
tomadas en el fallo arbitral de 15 de junio de 
1967, adicionadas el 7 de junio de 1968, deben 
anularse en todo aquello que merma las condi
ciones de trabajo dispuestas en la convención 
colectiva de 3 de septiembre de 1965, Los ordena
mientos desfavorables del laudo carecen de vir
tualidad jurídica para modificar los contratos in
dividuales en perjuicio de los trabajadores, cuyos 
derechos adquiridos o eventuales deben ser pro
tegidos en virtud del amparo constitucional que 
los inmuniza. 

Para el 'recurrente, las anteriores conclusiones 
surgen de la naturaleza de la convención colec
tiva, que es fuente de derecho objetivo y resulta
do de la lucha secular. e incesante de los trabaja
dores por medio de sus asociaciones por mejorar 
las condiciones de trabajo, por lo cual "desde Du
guit hasta Krostos chin, la convención colectiva 
se ha convertido en una verdadera institución, 
que tiene las mismas características de la ley en 
lo concerniente a sus cláusulas normativas", es
tando la iniciativa del conflicto siempre en manos 
de los trabajadores y sin que exista disposición 
alguna que faculte a los patronos para hacer lo 
propio, ya que, si bien "no se puede desconocer 
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que el artículo 14 del decreto 616 de 1954 per
mite la denuncia de la contratación por parte del 
empresario. ( ... ) es norma desueta que, ante . 
principios superiores, merece una interpretación 
formalmente contra lef.!cm ·: 

2. De las empresas 

Su impugnación se concreta al segundo inciso 
del artículo lo. del laudo complementario de 7 de 
junio de 1968, en cuanto dispone que "en aque
llas plazas en donde el subsidio familiar que re
conocen las cajas de compensación no alcance a 
$ 35.00 mensuales por cada hijo inscrito, el pa_; 
trono completará dicha suma, entregando direc
tamente al trabajador la diferencia". 

"La disposición aludida -dicen las recurrentes 
para sustentar el cargo- viola directamente los 
artículos lo. y 2o. de la ley 69 de 1966 que prohi
ben a los patronos pagar directamente el subsi
dio familiar a los trabajadores y señalan la enti
dad a través de la cual debe cumplirse esta obli
gación. 

"En esta forma la decisión arbitral quebranta 
indirectamente el ordenamiento del artículo .!58 
del Código Sustantivo del Trabajo, según el 
cual el fallo de los árbitros no puede afectar de
rechos o facultarle" de las partes reconocidos por 
la Constitución Nacional o por las leyes vigen
tes. 

"Si las empresas tienen el deber de pagar el 
subsidio familiar. en la forma indicada en la ley 
69 de 1966, correlativamente tienen el derecho de 
atenerse exclusivamente a la misma para la sa
tisfacción de sus obligaciones al respecto. Este 
derecho ~s el que aparece quebrantado ostensi
blemente por la norma atacada. 

"La norma acusada viola el artículo lo. del Có
digo Sustantivo del Trabajo, pues la obligación 
por ella impuesta no consulta los principios de la 
equidad y además desvirtúa el principio que 
informa el sistema del subsidio familiar, cual es 
el de la compensación. 

"En efecto, el legislador ha impuest'o ·a los pa
tronos la obligación de destinar una suma fija 

.del valor de su nómina (4%), para pagar, a tra
vés de las cajas de compensación, el subsidio 
familiar. 

"Las cajas distribuyen estas sumas entre los 
trabajadores afiliados, y en muchos casos el sub
sidio por hijo es inferior al que correspondería 
si la empresa pudiera hacer el pago de éste di
rectamente a su propio personal. 

"Pero la ley persigue, con este pago indirecto a 
través de las cajas regionales, que se oper,~. an
te todo, la compensación entre salarios y nú
mero de hijos de distintas empresas de una mis
ma región, para obtener una suma más o me
nos uniforme por hijo para los trabajadores de 
determinados ingresos. 

"El hecho de asignar a las empresas la obliga
ción de, pagar directamente algunos subsidios 
familiares extras cuando lo recibido de las cajas 
por los trabajadores no alcance a determinada 
suma ($ 35.00 por hijo), viola el espíritu de la 
institución y grava en forma inequitativa a la 
parte empresarial que por ley está exor,erada 
de cualquier obligación adicional a la estableci
da por las leyes 58 de 1953, 69 de 1966 y las de
más disposiciones que regulan lo referente al 
subsidio familiar.". 

Las empresas recurrentes apoyan las anterio
res consideraciones en la doctrina sobre esta ma
teria contenida en la sentencia de homologación 
pronunciada por esta Sala en el diferendo labo
ral del Banco de América Latina (Aceb) y ;;u sin
dicato. de 3 de abril de 1968. 

V 

Estudio del recurso: 

l. Del Sindicato 

l. Pide éste un pronunciamiento de la Corte 
sobre la competencia de los tribunales de arbitra
mento para decidir la denuncia que el emplea
dor haga de la convención colectiva vigente. no 
sólo por ser ésta una cuestión que fue motivo 
de controversia durante las etapas de arreglo di
recto y de conciliación y ante los árbitros, provo
cada por la denuncia que las empresas hicieron 
de dos cláusulas de la convención vigente, sino 
también porque en la falta de facultad para 
formularla, que el recurrente infiere, entre otras 
razones, de la falta de un procedimiento adecua
do para tramitarla, y en la inmodificabilidad de 
las estipulaciones de los contratos indivuales apo
ya algunas de las censuras a las conclusiones del 
laudo cuya inexequibilidad parcial solicita. 

2. Las razones que la Corte tiene en cuenta pa
ra insistir en su punto de vista anterior sobre el 
tema de la denuncia, son las siguientes: 

El artículo 478 del CST permite, y el 479 regla
menta el desistimiento unilateral de la conven-
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ción colectiva, mediante la denuncia de ella por 
cualquiera de las partes dentro de los sesenta 
días inmediatamente anteriores a la expiración 
del plazo. En el régimen anterior al decreto 616 
de 1954 la denuncia producía la extinción de la 
convención cuando se cumplía el término pacta
do, o sea, que el desistimiento determinaba el 
regreso al régimen meramente legal. El artículo 
14 del mencionado decreto (479 del CST) modi
ficó el sistema, disponiendo que formulada la 
denuncia la convención continuaría vigente has
ta tanto se firme una nueva. 

¿Cuál será el efecto de este último precepto, 
si las partes no llegan a un acuerdo respecto 
de nuevas condiciones de trabajo'? Se ha llegado 
a decir que el artículo 14 mencionado consa
gró la convención indefinida o eterna, pre
viéndose seguramente que cuando el patrono 
también provoca el conflicto, a la respectiva 
federación o sindicato de trabajadores le basta 
no allanarse a aceptar las nuevas condiciones 
de trabajo para que la denuncia patronal que
de sin efecto. Nada más contrario, sin embar
go, a los postulados generales del derecho y a 
las normas que cons~gran algunos de ellos. en 
la ley positiva. A ello se oponen: · 

a) La función práctica que se atribuye a la re
gla jurídica, de la cual se deduce el principio de 
que esa regla ha de ser siempre interpretada en 
el sentido en que produzca algún efecto. "El fin 
es el creador de todo derecho; no hay norma jurí
dica que no deba su origen a un fin, a un propó
sito, a un motivo práctico" (lhering). Entender 
que el artículo 14 del decreto 6i6 estableció la 
convención eterna, lleva al absurdo de admitir 
que al dejar subsistente el derecho de desisti
miento unilateral por el patrono no se propuso 
nada, y el resultado absurdo no es propio del de
recho. 

b) El principio lógico jurídico de contradicción, 
que excluye el que normas coetáneas de la mis
ma jerarquía puedan ser antinómicas. "Dos nor
mas de derecho se oponen contradictoriamente 
cuando, teniendo ámbitos iguales de validez 
material. especial y temporal, una permite y la 
otra prohíbe a los mismos sujetos la misma con
ductá" (García Maynez); que· sería el caso del 
artículo 14 si a''la vez permitiese al empleador 
hacer cesar los efectos de la convención median
te desistimiento unilateral (como lo dispone el 
precepto) y prohibiese que la cesación provocada 
por ese desistimiento se consume (oomo por la 
falta de un procedimiento específico para trami
tarlo se pretende por el Sindicato y en algunos 
fallos anteriores de la Corte). Para estos casos el 

sistema jurídico prevee principios y criterios diri
gidos a esclarecer el significado del precepto y a 
integrado si es incompleto. como se verá más 
adelante. 

e) La naturaleza misma de la ley, uno de cuyos 
caracteres es estar provista de sanción. esto es, 
de medios que aseguren' su cumplimiento. La que 
confiriese al patrono la facultad· de desistir uni
lateralmente de la convención, sin darle medios 
para hacer efectivo ese derecho en caso de re
nuencia de los trabajadores a considerar su de
nuncia, carecería de esa sa.nción que es propie
dad inseparable del concepto de ley. 

d) En el ámbito de los textos, el carácter esen
cialmente redimible de las obligaciones, consa
grado en forma expresa en el artículo 37 de la 
Constitución. Este precepto excluye del orden de 
derecho a la~ irredimibles. Obligación irredimi
ble es aquella de la cual el deudor no puede li
brarse en forma alguna, como sería la emanada 
de una convención o contrato cuya duración 'de
pendiese exclusivamente de la voluntad de un 
acreedor interesado en que no concluya una 
prestación de tracto sucesivo, pues en ningún 
momento estaría él dispuesto a cesar en el dis
frute de ella, lo que haría el convenio indefinido 
e indefinible. Convenciones de este cuño -a 
las que por eso· se ha denominado eternas- son 
fuente de obligaciones irredimibles, que por tan
to contravienen la norma fundamental del ar
tí'culo 37 de la Constitución. 

3. Dado que la alegada perennidad de la 
conv·ención colectiva no solamente no se av·iene 
con los postulados enunciados sino que también 
vulneraría texto expreso de la Constitución, lo 
prudente, si en verdad la ley no ha determinado 
un procedimiento específico para tramitar la de
nuncia del empleador, es aceptar la existencia de 
un vacío de la ley que compete llenar al intér
prete con aplicación de principios abstractos que 
la misma· legislación pQstula para ese efecto. 
El artículo 481 del CJ prohíbe al juez rehusar el 
fallo sobre asunto cometido a su conocimiento, 
obligándolo a resolverlo en derecho, con lo que 
implícitamente le está ordenando colmar las la
gunas y conciliar las contradicciones aparentes 
que las disposiciones aplicables puedan conte
ner. Y si el artículo 14 del decreto 616 confiere al 
patrono el derecho de desistir unilateralmente de 
la conven.ción, promoviendo con la denuncia 
una decisión sobre los puntos a que ella se refie
re, mas sin que haya definido el medio con el 
cual puede lograr ·ese fin, se trata de una nor
ma incompleta que para que produzca el efecto 
que se propone debe integrar el intérprete sir 
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viéndose de las reglas que la ley ordena tener · 
en cuenta en tales casos. 

4. El artículo 32 del C.C. consagra como regla 
general de interpretación de los pasajes obscu
ros o contradictorios de la ley la "equidad natu
ral", y el18 del CST establece como norma parti
cular de interpretación del derecho laboral posi
tivo la finalidad de éste según el artículo lo. 
del mismo código, o sea, "lograr la justicia en 
las relaciones que surgen entre patronos y traba
jadores, dentro de un espíritu de coordináción 
económica y equilibrio social"; y el artículo 19, 
también del CST, 'dispone que "cuando no haya 
norma exactamente aplicable al caso controver
tido, se aplica la que regule casos o materias se
mejantes ( ... ) dentro de un espíritu de equidad". 
No cabe duda, entonces, de que los conceptos de 
"equidad", "coordinación económica" y "equili
brio social" son criterios que la ley·misma dispo
ne aplicar cuando el juzgador se ve en las nece
sidad de interpretarla o integrarla. 

5,. Pero, ¿qué es la equidad r Sobre ella dice 
Geny que es, de un lado, una especie de instinto 
o sentimiento, inconsciente y no razonado; que 
no difiere esencialmente de las revelaciones de 
la conciencia moral; de otro, la adaptación de la 
idea de justicia a los hechos, en consideración a 
las circunstancias individuales, teniendo en cuen
ta las ideas generales o bien modelándolas de 
conformidad con los elementos concretos (De
recho Positivo). Este segundo concepto no difiere 
del que sobre ella se formó Aristóteles -cita
do por el Sindicato, y a quien es inevitable volver 
cuando quiera que de la noción de equidad se 
trata-, en cuanto dice que "cuando la ley dispo
ne de una manera general, y en los casos parti
culares hay algo excepcional, entonces, viendo 
que el legislador calla o que se ha engañado por 
haber hablado en términos absolutos, es im
prescindible corregirla y suplir su silencio, y ha
blar en su lugar, como él mismo lo haría si estu
viese presente, es decir, haciendo la ley como él 
la habría hecho, si hubiera podido conocer los 
casos particulares de que se trata" (Moral a Ni
cámaco). Este segundo concepto es el que se ha 
calificado por algunos doctrinantes como la.iusti
cia del caso concreto, porque permite adaptar 
los principios abstractos contenidos en las nor
mas a las peculiaridades del supuesto de hecho, 
para de e~te modo "acomodar la ley especial a 
los diversos negocios que se presentan", como 
dice también aquel filósofo. 

Como simple sentimiento o conciencia de lo 
justo, la equidad escapa a las formulaciones de 
los jueces de derecho, estando reservada la solu-

c1on de los conflictos que con ella toquen a ios 
jueces llamados .de equidad (porque fallan· en 
conciencia), como son los tribunales de arbitra
mento; pero en cuanto supone la solución justa 
del caso concreto que no coincide estrictamente 
con la hipótesis abstracta o absoluta de la regla 
positiva, es un criterio de interpretación de la 
ley y de los negocios jurídicos que debe aplicar el 
juez de derecho, con el fin de conservar o resta
blecer el orden de equilibrio o de igualdad en la 
situación de las partes que la ley ha querido 
preservar, y que en materia laboral se manifies
ta, entre otros efectos, en el compensatorio de la 
desigualdad entre el trabajador y la empresa 
que tiene el régimen de contratación col·~ctiva. 
La finalidad de la convención no es otra que su
plir la falta de libertad del trabajador para con
tratar individualmente con el empleador, a cau
sa de su debilidad económica, y coloca.rlos a 
ambos en igualdad de situación para fijar las 
condiciones generales de trabajo. Postulados de 
los cuales se desprende obviamente que. origi
nándose todos los conflictos colectivos en la na
tural aspiración del sector laboral de modificar 
el derecho existente para mejorar aqueÜas con
diciones sobre los niveles legales o convenciona
les vigentes. todo lo que concierne a esa modifi
cación es del resorte exclusivo de los árbitros, 
pues que cae en el ámbito de la conciencia o del 
sentimiento inoral de quienes tienen a su cargo 
la composición del conflicto de intereses, aunque 
no sucede lo propio en lo que atañe al manteni
miento del equilibrio de las fuerzas económicas 
entre las cuales se suscita el diferendo, y que lu
chan entre sí, porque en la preservación de ese 
equilibrio va envuelto no ya solamente un con
flicto de intereses, sino también un problema 
jurídico, cual es el de la preservación de un m·
den le#al que ha sido instituído como fador in
dispensable de "equilibrio social", por lo cual con 
esta finalidad el concepto de equidad debe ser 
también aplicado por los jueces de derecho. 

A la necesidad de mantener ese equilibrio obe
dece la denuncia patronal de la conveneión, ya 
que, supuesta por la ley la igualdad de las par
tes mediante la asociación profesional, se rom
pería si a una se le reconociese una facultad que 
a la otra se le niega, obligando al sector empre
sarial a sopo.rtar una espiral indefinida de ele
vación en los niveles de salarios y prestaciones 
que a la larga pudiera llegar a amenazar la exis
tencia misma de la empresa. Por eso la denuncia 
de la convención por el empleador no puede ser 
considerada como un exabrupto de,l régimen le
gal colombiano -como parece entenderlo la im
pugnación- sino que, por el contrario, cuenta 
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con precedentes doctrinales y legislativos de ~a
lidez excepcional, "desde Duguit hasta Krotos 
chin", como lo hace notar este último cuando di
ce: "Del hecho de que la convención no es sólo 
un contrato en el sentido común podría tal vez 
inferirse que no le son aplicables los principios 
relativos a la extinción de los contratos, sobre to
do de los contratos 'de duración' (mutuo disen
so, denuncia) ( ... ); sin embargo, la naturaleza 
jurídica de la convención no excluye de por sí es
tos modos de extinción, que en lo demás se ad
miten expresamente en algunos ordenamientos: 
Colombia. art. 479 (denuncia); Méjico, art. 
57, inciso lo. (acuerdo mutuo); pata el derecho 
chileno, ver Gaete Berríos, Derecho Colectivo, 
número 171 (favorable a la admisi.ón de denun
cia por justo motivo)". (Tmtado Práctico de De· 
rccho del Tmbaio). Y en otro lugar:"( ... ) Se ad
mite que la convención colectiva se hace por 
tiempo indeterminado ( ... ) y se entiende que en 
este caso las partes pueden denunciarla en cual
quier momento" (Instituciones del Derecho del 
Tmba.io). 

6. Que al empleador le asiste el derecho de 
denunciar la convención colectiva en la época y 
en la forma prev.istas en los artículos 4 78 y 4 79 
del CST, y que esa denuncia ha de surtir el efec
to propio de esa figura jurídica, es tan evidente 
que el impugnador; a vueltas de disertar exten
samente sobre la evolución progresiva que en 
la teoría general del derecho han tenido los ins
titutos laborales, y muy particularmente los pa<;.
tos y convenciones colectivas, y sobre los efectos 
de éstos en sistemas jurídicos foráneos, alude a 
lo preceptuado sobre esta última materia en la 
legislación nacional para afirmar que se trata 
de normas desuetas por lo cual lo único que 
cumple hacer con ellas es interpretarlas contra 
leRcm. 

Pues bien: la interpretación contm {egem no 
implica un proceso de elaboración intelectiva, 
que es lo que al fallador se pide cuando interpre
ta la regla de derecho, sino que es la rebeldía 
abierta contra la ley, que es lo que se le prohí.be 
al punto de haber sido erigida en causal de ca
sación. Cómo negar que la jurisprudencia tie
ne una función creadora encaminada a com
pletar la ley y a colmar sus lagunas, y otra de 
adaptación que consiste en ponerla en armon.ía 
con los hechos y con los avances y las necesidades 
sociales; pero ninguna de las dos supone la re
beldía contra el precepto claro so pretexto de que 
es inconveniente o desueto. Cuando las normas 
son obscuras, incompletas o contradictorias, 
ciertamente el juzgador no debe limitarse a sub
sumir la hipótesis fáctica en la legal que no con-

viene estrictamente al caso, sino que debe inda
gar y esclarecer su recto sentido, e incluso cons
truir normas nuevas para llenar los vacíos que 
las legisladas contengan y aplicarlas a las situa
ciones respecto de las cuales la ley nada dice. Es 
muy numerosa la copia de métodos que se han 
ideado para realizar ese proceso de creación y 
adaptación, los que dejando de lado el literalis
mo de Beccaria v de algunos de los códigos ori
ginados 'en el d~ Na¡.¡oleón, pasando· de largo 
por las escuelas de la exégesis e histórica, pro
ponen proveer al juez de más amplia libertad 
para conformar su decisión a los requerimientos 
sociales y a principios de equidad que no siempre 
han sido tenidos en cuenta por el legislador, co
mo lo hacen, verbigracia, entre tantos métodos 
como han sido expuestos, el de la libre investiga
ción cien tí(ica de Ehrlich y de Geny y los más re
cientes de la serie causal de Dualde y de la lógi. 
ca de lo mzonable y de lo humano de que habla 
Recaséns Siches. Pero ninguno de ellos ha llega
do al punto de entender que sea dable dejar al 
caprichoso árbitro del sentenciador la solución 
de los conflictos a que dan lugar las relaciones 
humanas, medi!mte la permisión de violar la 
regla legislada por motivos cuya apreciación y 
calificación se reserve a su juicio exclusivo. 
Ahora, si se trata -pues que el recurrente no lo 
explica- de la vieja y controvertida cuestión 
de la fuerza derogatoria de la costumbre, es pro
blema que ha sido resuelto en forma radical por 
el artículo 8o. del ce. según el cual "la costum
bre en ningÚn caso tiene fuerza cont.ra la ley". 
En el campo meramente doctrinal, a lo más que 
se ha llegado por 'algunos en esta materia es a 
admitir. con no pocas reservas y restricciones, el 
efecto derogatorio de la costumbre cuando ésta 
se presenta en ciertas condiciones y con determi
nadas características. lo que ha hecho decir a 
Geny: "Desde el punto de vista político. es incon
testable que se tiene a la ley escrita por la regla 
suprema que debe prevalecer. por su carácter 
preciso y regular. sobre las manifestaciones in
ciertas. a veces incoherentes y poco precisas, a lo 
menos inorganizadas. del uso, ( ... ) Creo que en 
principi.o, y en nuestro actual estado de ·civiliza
ción, conviene rechazar toda costumbre opues
ta a la ley escrita"(Daccho Positil'o). Por todo lo 
cual la solución que el Sindicato sugiere para el 
problema que plantea. en torno a las prescripcio
nes de los artículos 478 y 479 del CST viene sólo a 
confirmar la vigencia de unas normas que pro
ducen el' efecto que les reconoce la Corte, y la 
urgencia de adaptarlas. en cuanto en ellas haya 
algún vacío, con la lá¡.úca de lo mzonable que 
no es ciertamente un argumento de analogía 
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sino criterio pJ:agmático amplio de interpreta
ción. a las circunstancias peculiares del caso 
concreto, que debe ser resuelto conforme a las 
valoraciones de un ordenamiento jurídico-positi
vo que como el vigente organiza un equilibrio 
rle fuerzas en materia de contratación colectiva, 
del cual no ha excluido, sino todo lo contrario, la 
igualdad de las partes frente a los fenómenos 
determinantes de la expiración de los conve
nios. 

7. Ni sobra recordar, porque atañe a la insis
tente calificación de "patronales" con que la im
pugnación se refiere al laudo y a ciertas deci
siones de la Corte, y a la intención que la califi
cación envuelve, que en la aplicación de los pre
ceptos al fallador no le está permitido situarse en 
posición distinta de la en que se ubica la ley, si
no que ha de colocarse en el punto socio-jurídico 
a que la legislación se acoge, sin prejuicios esta
mentales o de clase ni consideraciones distintae 
de las en que se inspira el ordenamiento legal, 
aun en el caso de que puedan contrariar su per
sonal punto de vista respecto de lo que entiende 
que sería más adecuado o conveniente. Algunas 
de las razones expuestas en los dos alegatos del 
Sindicato pueden tener interés para ser estudia
das de jure condendo, para provocar la modifi
cación de las normas que rigen, pero carecen en 
absoluto de validez de jure condito, para dejar 
de aplicar disposiciones que han sido dictadas· 
para que tengan ef~cto. 

8. No siendo discutible que. la ley positiva con
sagra la denuncia de la convención por el patro
no, y que esa denuncia participa de la índole del 
conflicto laboral que debe ser resuelto mediante 
la firma de una nueva convención a tenor de 
lo prescrito é'n los artículos 478 y 479 del CST, 
y ello se entiende que entre las asociaciones de 
trabajadores y las de los empleadores las fuerzas 
se hallan niveladas, por lo cual se las somete al 
mismo trato, el otorgamiento de instrumentos le
gales que aseguren a una de las partes la efec
tividad de ese trato, mientras que a la otra se 
le niegan, constituiría un verdadero fraude a la 
equidad con lo que deben ser coordinadas las 
relaciones de patronos y trabajadores para que 
en sus conflictos de intereses no se quiebre el 
equilibrio de las asociaciones profesionales que 
la-ley ha querido organizar. 

9. Pero se arguye que el CST no establece el 
arbitramento como medio para componer con
flictos provocados por el patrono, sino únicamen
te para los que tienen o.rigen en la presentación 
de pliegos de peticiones por los trabajadores en 
la forma contemplada en el título 11 de la 2a. 

parte de dicho código, por lo cual no hay regla 
que provea "que los sindicatos deban admitir 
los pliegos de los patronos, que deban designar 
comisiones para atenderlos o que estén obliga
dos a tramitados por algún camino". Es perti
nente observar a este propósito que, habiendo 
sido expedidas las normas de ese título con an
terioridad a las del decreto 616, y cuando la de
nuncia sólo producía el efecto de volver a las 
partes al régimen anterior, no es de extrañar 
que en ellas no se hiciera explícita referencia al 
conflicto que supone el desistimiento patronal 
con efecto subordinado a la celebración de una 
nueva convención. Antes del decreto 616 la de
nuncia de la empresa sólo implicaba el retorno 
al régimen precedente a la expiración del pla~ 
zo, y sólo cuando procedía del sector asalariado 
y venía acompañada de un pliego de peticiones 
daba lugar a conflicto susceptible de composi
ción por la vía del arbitramento. Contra lo antes 
establecido. el artículo 14 del decreto asegura al 
trabajador la conservación de las condiciones la
borales vigentes mientras no se concluya la nue
va convención, pero asimismo dispone que se 
celebre otra que sustituya la anterior, o sea, que 
la ley sólo autoriza un statu qua que necesaria
mente ha de terminar con un nuevo convenio co
lectivo. El decreto 616 reconoce a los trabajadores 
una ventaja más sobre las consagradas en la 
legislación anterior, entregándoles un nuevo 
instrumento de presión sobre la empresa, pero 
con la correlativa facultad para ésta de solicitar 
también la revisión de aquellas cláusul¡;¡s con
vencionales que puedan resultarle demasiado 
onerosas, a fin de que se modifiquen en la nueva 
convención a que se llegue por la vía prevista 
en el título 11 de la parte 2a. del CST. La norma 
de derecho es la consecuencia de un juicio de va
lor, y el en' que se fundan los procedimientos se
ñalados en el título 11 de la parte 2a. del código 
no es otro que la necesidad de establecer una 
manerá para 'tramitar los diferendos de inteJre
ses que entre las partes puedan sus itarse, a fin 
de que se llegue a una equitativa :omposición 
de ellos, y la denuncia de la errípresl. hace paJrte 
del diferencio a partir de la vigencia del artículo 
14 del decreto 616. Por eso las formas de procedi
miento indicadas en el aludido título 11 son apli
cables a la denuncia patronal. en cuanto le sean 
adaptables -como lo es el arbitramento, por su 
índole-, no importa que por el motivo arriba co
mentado no se hubiera dicho así en los texto~.: a 
la literalidad en la interpretación -esa sí ya en 
desuso- debe preferirse el criterio científico de 
lo que sea más razonable conforme a princi
pios de equidad y al complejo de v.aloraciones en 
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que se inspira el ordenamiento jurídico, o la in
vestigación de las causas determinantes de las 
normas para de ellas deducir la naturaleza y ex
tensión de los efectos que éstas producen. En la 
gran ~ayoría de los casos el apego al textualis
mo y el hábito de acudir a la mente del legisla
dor no pueden menos que conducir<-. errores. por
que la vida cambia y con ella el contenido y sig
nificado de las reglas que la rigen. Si era lógico 
que el proceqimiento del título 11 sólo sirviese pa
ra tramitar el pliego petitorio de los trabajado
res cuando la denuncia patronal nÓ conducía a 
la celebración de una nueva convención sino a 
la expiración de la vigente al vencimiento del 
plazo, ahora, cuando ya no es ésta la consecuen
cia del desistimiento del empleador, sino que lle
va al mismo resultado que el del sindicato. ese 
desistimiento no puede menos que ser someti
do al mismo trámite previsto para llevar a la mo
dificación del convenio. 

10. El Sindicato hace también hincapié en el 
carácter normativo que se ha reconocido a la 
convención colectiva, para afirmar la imposibi
lidad de que las decisiones de un laudo arbitral 
puedan modificar cláusulas convencionales que 
por formar parte de los contratos individuales 
son de vigencia forzosa mientras éstos subsistan. 
Al discurrir de esta manera se comete el error de 
apoyarse en la naturaleza de las reglas para in
ferir ciertas consecuencias, olvidando que de ~sa 
misma naturaleza se derivan otras consecuencias 
contrarias a las que el impugnan te invoca. 

La convención, como el laudo, estructuran un 
orden que se ha dado en llamar heteronómico, 
porque en él "la voluntad individual no elabora 
ni crea sus propias relaciones, ni el contenido de 
esas relaciones aparece configurado según sus 
propias decisiones o preferencias, sino que es un 
orden en el cual una voluntad distinta, otra reali
dad diferente a la propia voluntad, venida des
de fuera y que desde fuera actúa, se impone 
a aquella con la efectividad y el sentido pleno de 
una validez que ha de ser reconocida por la vo
luntad individual" (Manuel Alonso García, La 
Autonomía de la Voluntad en el Derecho del Tra
bajo). Quie~e ésto decir que por el carácter de 
acto heteronómico, y por ende normativo de la 
conve~ción, la voluntad en ella expresada se 
impone a la autónoma de los miembros de las 
asociaciones profesionales en conflicto, y hace 
que las disposiciones de esa voluntad heteronó
mica queden comprendidas en la prescripción 
del artículo 16 del CST, conforme al cual "las nor
mas sobre trabajo, por ser de orden público, pro
ducen efecto general inmediato, por lo cual se 
aplican también a los contratos de trabajo qu~ 

estén \'igentes o en curso en el momento en que 
dichas normas empiecen a regir". No se pone en 
duda que el principio de la irrétroactividad de la 
ley se aplica no solamente a los derechos adquiri
dos con anterioridad a ella. sino también a las 
situaciones creadas bajo el régimen de otra ley, 
comn son las contractuales: pero no es menos 
cierto que el principio general admite excepcio
nes, y que una de ella¡; es la de las normas de or
den público. que escapan al rigor de la regla 
común en lo que concierne a los efectos futu
ros de la situación existente cuando la ley 
n ue\·a entra en ,·igencia. Es el fenómeno 
del efecto retrospecti\'o -que no retroacti\·o
de la ley. a que esta Sala se ha referido en 
numerosos fallos. L'a disposición del artículo 
16 no hace así .. sino recoger un principio que 
es de derecho uni\'ersal, ~' que resuelve. en 
el ámbito de los preceptos positivos. lo atinen
te al efecto futuro de los contratos indi\'i
duales modificados por los pactos ~' com·en
ciones colectivas. Y si esto ocurre con las si
tuaciones creadas -que no con los derechos ad
quiridos-. con cuanta mayor razón con los sim
plemente eventuales -ya que la impugnación 
hace referencia a tal especie de derechos-. que 
no pueden confundirse con los adquiridos porque 
todavía no han entrado en el patrimonio de na
die sino que penden del cumplimiento de un 
evento o condición. 

11. Además de impugnar la competencia del 
Tribunal para resolver la denuncia de las empre
sas, se pide la inexequibilidad de las siguientes 
decisiones por los motivos que a continuación 
se compendían: 

A) La parte final del primer inciso del artículo 
lo., en cuanto ordena que "el patrono confeccio
nará una lista de los cargos que imposibilitan a 
quienes los ocupan para desempeñar funciones 
sindicales, porque en su ejercicio representan al 
patrono". 

El 'Sindicato formula tres cargos a esta deci
sión, así: violación del artíéulo 458 del CST, por
que la resolución de los árbitros' recayó sobre 
un punto que fue motivo de acuerdo en la etapa 
de conciliación; violación del artículo 389 del 
mismo código, por cuanto no se puede "dejar en 
manos del patrono la definición de algo que 
afecta directamente los principios de la autono
mía y la democracia sindicales"; e inconsonancia 
de la parte resolutiva con la motiva, que el artí
culo 520 del CPC ha erigido en causal de casa
cwn. 

En el expediente no hay constancia alguna de 
que el punto a que la impugnación se refiere 
hubiera sido objeto de acuerdo entre las partes. 
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Cierto que los conciliadores coincidieron en una 
fórmula de arreglo, pero ellos no son sino me
diadores en el diferendo a tenor del artículo 437 
del CST, y sus proposiciones, insinuaciones o dic
támenes no obligan a las partes según el 44 
ibídem. Como éstas no acogieron o ratificaron lo 
convenido por los conciliadores, es obvio que no 
puede hablarse de acuerdo sobre la cuestión so
metida a su sola mediación. 

La fórmula a que llegaron los conciliadores es 
la siguiente; según se lf:e en el acta número 6 
de la etapa respectiva: "( ... ) se concluye que la 
Empresa redactará una lista lo más completa 
posible de los cargos cuyos trabajadores sí pue
den ser directivos sindicales por no representar al 
patrono, lista que deberá ser estudiada con la 
comisión negociadora sindical, con lo cual se ob
tendría, por lo menos, la seguridad de qüe la 
elección de dichas personas como directivos sin
dicales no sería discutida por la parte patronal". 
De esta fórmula claramente se infiere, por razo
namiento a contrario, otra según la cual los tra
bajadores no incluídos en la lista no pueden de
sempeñar cargos en las directivas sindicales, de 
suerte que la norma expresada en la parte reso
lutiva está implícitamente contenida en la. for
mulación de los conciliadores, que es la misma 
expresada en la motivación del fallo. Cuando un 
precepto circunscribe su aplicación a determina
das personas solamente, se infiere, interpretán
dolo a contrario, la existencia de otro cuyo ám
bito personal de validez está formado por las 
no contenidas en el anterior. Así, si la regla deter
mina las personas que dentro de cierta clase o 
grupo sí pueden desempeñar un cargo, se entien
de que las demás pertenecientes a la misma cla
se o grupo no pueden hacerlo, y viceversa. Son 
dos ámbitos de validez de los cuales el uno siem
pre hace suponer el opuesto: el de la fórmula 
propuesta por los conciliadores y enunciada en la 
parte motiva está formado por los trabajadores 
que sí pueden ejercer cargos de dirección sindi
cal, y el de la que fue adoptada en la decisión 
por los que no pueden desempeñarlos; pero por 
cualquiera de ellas se llega al conocimiento de 
las personas que se encuentran comprendidas 
en la prohibición dei artículo 389 del CST, por lo 
cual no solamente no puede hablarse de inconso
nancia entre la resolución y la motivación del 
laudo, sino tampoco de violación de aquella nor
ma ya que precisamente es eficaz para asegu
rar el cumplimiento de ella. Siendo de advertir, 
por otra parte, que la inconsonancia que el ar
tículo 520 del CPC erige en causal de casación no 
es la que puedé presentarse entre aquellas dos 
partes de la sentencia, sino las contradicciones e1,1 

que se incurra en la resolutiva. 

Los cargos son, pues, infundados. 

B) El literal f) de la decisión 4a .. que reza: 
"Cuando el trabajador reciba pensión de jubila
ción o invalidez en el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales y ésta sea inferior a aquella a 
que tenga derecho en er Fondo de Ahorros. éste 
cubrirá la diferencia entre el valor que reéonozc:a 
el Instituto Colombiano de Seguros Sociales y el 
que le corresponda en el Fondo". 

Se censura esta norma por extralimitación del 
Tribunal al dictarla, ya que en concepto del im-

. pugnador se extiende a cuestiones que no fueron 
materia de la petición del Sindicato, y por viola
ción de los artículos 14, 15, 21 y 34 del CST, en 
cuanto quebranta derechos adquiridos por los 
trabajadores. 

El Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
ha venido asumiendo el pago de las prestacio
nes sociales de orden legal a cargo de las em
presas, sustituyéndolas para este efecto median
te el.pago de aportes que éstas le h.acen en pm
porción a los salarios de sus trabajadores, lo que 
naturalmente las libera de los respectivas obli
gaciones en la cuantía en que el Instituto se ha 
hecho cargo de ellas. Si no fuera así, el patrono 
se vería gravado con un doble pago, el que ha
ce por medio del Instituto y el que directamente 
hiciese. Es claro, sin .em.bargo, que si se ha obli
gado en cuantía superior a la que reconoce aque
lla entidad, de manera extralegal, debe hacerse 
cargo de la diferencia, por lo cual la Sala encmm
tra ceñido a la ley lo resuelto por los árbitros; lo 
que tampoco se halla fuera de lo solicitado en el 
pliego de peticiones porqué en éste se exige que 
se mejore la situación contemplada en la con
vención coleCtiva respecto de pensiones de jubi
lación e invalidez, y el laudo se limita a repro
ducir el teX:to ·de la convención vigente, dispo
niendo que la's pactadas se paguen conforme a 
lo establecido··en ia ley. No a otra eosa equivale 
la disposición-'de que el Fondo de Ahorros com
pense la dife.rencia entre la cuantía· convenida y 
la que reconozca el Instituto. El argumento fun
dado en la existencia de derechos adquiridos ca
rece de consistencia, pues que, además de la ac
ción modificadora de los contratos individuales 
que no puede menos de reconocérsele a las nor
maciones legales que establecen y organizan el 
seguro social, por ser de orden público a tenor 
del artículo 16 del CST, el laudo no reduce aque
llas prestaciones sino que se limita a acatar lo 
que l~~Jeyes prescriben sobre la entidad que de
b'e satisfacerlas. 
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Por lo cual los cargos son también infundados. 

C) Los apartados 2o. y 3o. del numeral 3o. de 
la decisión 5a., en cuanto expresan: "Los servi
cios que el mencionado Fondo preste a sus bene
ficiarios serán aquellos que señale la junta di
rectiva, los cuales quedarán limitados a la capa
cidad económica del mismo Fondo. Por lo tanto, 
el Fondo de Asistencia Social no se compromete
rá en ningún caso a prestar servicios cuyo costo 
exceda de sus posibilidades financieras. "Cuando 
la junta directiva del Fas no pudiere tomar deci
siones por razón de su constitución paritaria, el 
Ministerio del Trabajo podrá, a petición de la 
Empresa o del Sindicato, nombrar un represen
tante suyo para que actúe dentro de dicha jun
ta, rompiendo así la paridad establecida en 
la misma". 

La impugnación considera que los apartados 
transcritos extralimitan la competencia del Tri
huna! y violan derechos adquiridos. 

El cargo carece de fundamento. La petición 
formulada por los trabajadores expresa: "A más 
tardar a los noventa (90) días de vigencia de la 
convención a que dé lugar el presente pliego, 
empezará a funcionar el Pag. con todos los servi
cios previstos". Esta petición fue acogida en el 
laudo, y adicionada en la forma transcrita, que 
en nada desvirtúa ni excede lo pedido, La reco
mendación de ·ceñirse~ a la capacidad económi
ca del Fondo al contraer compromisos, y .Ja dis 
posición de que un delegado del Ministro del 
Trabajo desempate las votaciones de la juntá 
directiva cuando ésta se vea en el caso de no 
poder tomar decisiones debido a su organizaci6n 
paritaria, son normas que sólo tienden a la efec
tividad de la aspiración de los trabajadores en 
relación con un sano y expedito fqncionamiento 
del mencionado organismo. En nada extralimi
tan el petitum, puesto que se dirigen a la mayor 
eticacia de lo qtie en él se exige, ni quebrantan 
derechos adquiridos, pues que no aparece demos
trado que los beneficiarios tengan la facultad 
de procurar la quiebra del Fondo ni de entrabar 
el correcto y normal funcionamiento de la insti
tución. Lasdecisiones impugnadas implican me
didas que, por otra parte, corresponden a previ
siones de las más elementales prudencia y equi
dad. 

D) La decisión 6a. que dispone: "El artículo 28 
de la Convención Colectiva quedará así: l. En 
cumplimiento del artículo 2o. del acuerdo nú
mero 7 del 28 de noviembre de 1946, emanado 
del XVI Congreso Nacion:;Il de Cafeteros, sancio
nado por el Gobierno Nacional el 16 de enero 

de 1947, los trabajadores al servicio del emplea
dor a que se refiere el presente laudo, tendrá 
derecho a una prima de carestía de la vida, to
mando como base del costo de la vida el índice 
del Dane. 2. La liquidación de la mencionada 
prima de carestía se hará mensualmente si
guiendo el procedimiento señalado en el nume
ral 2o. del Artículo 28 de la Convención Colecti
va. 3. Cualquier'! que sea el resultado de la li
quidación de la prima según el procedimiento 
señalado en el punto anterior, su cuantía o mon
to no podrá traer consigo un aumento de sala
rios superior al 12% en un año. Por lo cual, cuan
do el alza de los salarios, por razón de esta pri
ma de carestía, llegue, dentro del mismo año, a 
un aumento del 127< de los· mismos, no habrá 
lugar al pago de dicha prima, por encima del 
valor correspondiente a este porcentaje en ade
l.ante, hasta el año siguiente. Para los efectos 
del límite máximo del 127< en un año que se 
establece en el presente párrafo, se entiende por 
un año un período continuo y completo de 12 
meses del calendario. La liquidación de la 
prima, con el límite del 125( anual que se fija 
en este laudo, empezará a cumplirse a part'ir 
del1o. de julio de 1967'~. 

Esta resolución es censurada porque, aunque 
los árbitros no quisieron "pronunciarse sobre la 
competencia del Tribunal para conocer de la 
d.enuncia de la convención por las empresas y 

. del subsiguiente pliego petitorio, debe recono
cerse que este aspecto del fallo tiene que ver con 
la aspiración empresarial a que se acepte la su
presión de este tipo de salario variable", sien
do así que el Sindicato considera que los árbi
tros no tienen competencia para conocer de la 
denuncia patron,al por las razones que se dejan 
estudiadas. 

Las normas que en la actualidad rigen sobre 
prima de carestía son las consignadas en el ar
tículo 28 de la convención vigente, de 3 de sep
tiembre de 1965, que es de este tenor: 

"1. Durante la vigencia de la presente conven
ción no se pagará mensualmente prima de 
carestía. Su posible valor se compensará con un 
porcentaje fijo del 15.6% del salario básico de 
cada trabajador, el cual desde una vez se incor
pora a dicho salario sumado con el porcentaje 
actual del 21 '1(· que se consolidará de.sde el 30 
de junio de 1965.' Es decir, el salario básico men
sual se ajustará en un 36.6'1c. 

"2. Expirado el término de la presente conven
ción, esto es el 31 de diciembre de 1966, la prima 
de carestía revivirá tan pronto el índice del costo 



de la vida para empleados de 3ogotá según da
tos del Departamento Adminis¿rativo Nacional 
de Estadística (Dane), sob1·epase el índice 318.4, 
liquidándose y pagándose a razón de un 1 'h 
mensual por cada 2.10 puntos o fracción igual o 
superior a 1.05 pur_tos de diferencia a !)arti·.· de 
dicho índice (318.4) establecido por las partes. 

"Por ejemplo, si el índice del Dane aumenta a 
320.0 para el mes de enero de 1867, se pa~rará 
una prima de carestía del 1 '}(. puesto que la di
ferencia (16 puntos) es superior a 1.05 puntos". 

El Tribunal encontr:J, así pues, que aunque 
carecía de competencia :;>ara suprimir la prima de 
carestía, por no ser ésta de origen convencional 
sino provenir de un acuerdo del XVI Congreso 
Nacional de Cafeteros. en cambio tenía facultad 
para establecer la forma de liquidarla, para lo 
cual dispuso la aplicació:1 del procedimiento es
tablecido en el nur.'leral 2o. del artículo 28 de la 
convención vigente, con la limitación de que la 
cuantía en un año de dicha prima no podrá 
implicar un aumento de salarios superior al12',( 
anual. 

Habida consideración de que en el nume:·al 2 
del artículo 28 de la convención de 1965 se 
ordenó el restablecimiento de la prima de cares
tía -temporalmer.te suspendida- a partir del 
momento en que. después del :H de diciembre 
de 1966, el costo de la vida para los· empleados 
de Bogotá sobrep;cse. segÚn los índices del Da
ne, el de 318.4 no encuentra la Sala que se que
branten normas convencionales ni derechos ad
quiridos al disponer, como lo hace el laudo, que 
se cumpla lo pactado. ="11 que la limitación que 
impone el.,numerd 3o. de l<l decisión 6a. de la 
resolución arbitral vulnere ninguna regla de or
den superior, porque la denuncia patronal per
mite a los árbitros reajustar dicha prestación 
por los motivos ampliamente expuestos en esta 
sentencia. 

Ei El literal d) de la decisión 7o .. que dice: 
"Respecto de pensiones de jubilación e invali
dez. el Fondo cubrirá la diferencia entre lü que 
se pague por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales y lo extra legal que dicho Fondo otorgue". 

En este pronunciamiento no se hace sino 
reiterar en lo relativo a las obligaciones del Fon
do de Ahorros lo que ya el fallador había resuel
to en el ordínal f) de la decisión 4a. respecto de 
las entidades encargadas de hacer los pagos. La 
Sala consiguientemente se remite a lo ya expre
sado en el ordinal B) de este párrafo al exami
nar la primera cuestión. 

F) El inciso 2o. de la decision lOa., que expresa: 

"Los préstamos para vivienda que se :.:oncedsn 
en desarrollo del citado acuerdo (el número 1 de 
2 cie se:;>tiembre de 1965, del Comité :\'acional 
de Cafeteros) y del presente laudo arbitral. de
vengarán intereses iguales a aquellos que cobre. 
sobre créditos similares. el Instituto c:e Cri>dito 
Territorial". 

Se ataca esta decisión por extralimitación <!.e 
las facultades del Tr:lmnal. por cuanto e~ plie¡!o 
petitorio no contiene ninguna solici-:ud re:ati\ a 
a la rata de interés. sino c¡ue se atiene a ese 
respecto a lo establecido en la convención vi
gente; y además, porque en la etapa rte conci
liación se estimó "equitativa un z.lza de seis 
(6'1<) anual. siempre y c~.;;ando que las empresas 
aportaran cinco millones de pesos con destino a 
adjudicar y financiar viviendas en el término de 
dieciocho meses que debía regir !a COI1\'ención". 
no obstante lo cual el laudo previó un porcentaje 
que depende de las fluctuaciones· a que esta S:)

metida la rata de interés en el Instituto de Cré
dito que lo puede llevar a una ci.fra superior 
al6S'(. 

La función de los aí-bitr'os es ajustar !..1s 
opuestas pretensiones de las partes. "equilibran
do, equitativamente. segÚn <Ece Krotos chin. ,.;•.ts 
intereses. y teniendo en cuenta tanto ,.;us twce
sidades y conveniencias como tambien las de 
la comunidad". Este ajuste supone. desde lw:¡w. 
algo más que acceder completamente a la pt e
tenswn expuesta en el ¡)('/ilutn o neg-arla 
en su totalidad. sino que el equilib:·io qm• rldw 
procurarse entre las partes implica también la 
posibilidad de otorgar parcialmente lo pedido y 
someter el derecho que se reconoce a una de las 
pal'tes a condiciones que lo hagan menos gravoso 
para la obligarla o a regulaciones que faciliten el 
cumplimiento de la respectiva obligación. ?or 
tanto nos~ extralimita lo pedido por el Sindicato 
si a la car~a de incrementar el caudal destinado 
a préstamos o adjudicación de vivienda se la 
alivia con el derecho a percijir un determinado 
interés sobre las sumas que se inviertan con i:n
putación a ese incremento. con la mira de 
mantener en justo equilibrio los intereses. en con
flicto. Mas. siendo así en lo que concierne al au
mento dispuesto por los árbitros. no lo es. en 
cambio, respecto de la cuantía prevista c::>n ante
rioridad al laudo para la financiación de vivien
das, o sea, respecto de los ingresos o sumas que 
forman el Fondo conforme a la convención vi
gente. porque para la financiación im}mtable a 
esta cuantía existe una rata convenida con ante
rioridad en acto jurídico que rige las relaciones 
entre los trabajadores y el empleador. y la situa-



Nos. 2306, 2307 y 2308 GACJETA JUDICIAL 679 

ción de aquellos se vería desmejorada si la rata 
de interés por financiación proveniente de tales 
sumas se aumentase sobre el nivel previsto en la 
convención. La extensión que a la norma acusa
da se da en el laudo quebranta efectivamente, 
por este motivo, derechos adquiridos de los tra
bajadores y contraviene los preceptos que en el 
CST prohíben ,el deterioro de las -condiciones de 
trabajo existentes, por lo cual es inexequible en 
cuanto comprende la situación ya creada con an
terioridad al arbitraje, sin perjuicio de homolo
garla en lo que atañe a los préstamos y adjudi
caciones que se hagan con imputación a la suma 
con que se incrementa el Fondo Rotatorio. 

G) Tanto el Sindicato como las empresas soli
citan la anulación del párrafo '(último inciso) 
que en· seguida se transcribe del literal a) de la 
decisión lOa., por cuanto consideran que lo en 
él dispuesto excede lo pedido en el pliego del 
Sindicato. 

Ese párrafo expresa: "En caso de que las par
tes por mutuo acuerdo y por escrito convengan en 
prorrogar por un año más la vigencia de este 
laudo, el patrono incrementará dicho Fondo con 
otros diez millones de pesos para repartir duran
te el nuevo año de vigencia que llegue a acor
darse". 

El cargo es fundado. Como puede observarse 
con la simple lectura del pliego de peticiones, el 
Sindicato sólo solicitó un incremento de cinc() 
millones a los recursos del Fondo Rotatorio. Este 
aumentofue concedido en el laudo,'que además 
prevé otro de diez millones, excediendo así lo 
exigido por el Sindicato. La decisión envuelve 
así un fallo ultm petita, por tanto inexequible 
aun en forma condicional como aparece expre
sado. Siendo de advertir, por otra parte, que 
basta que ambas partes no se conformen con la 
resolución . arbitral para que deba dejársela 
sin efecto, ya que la finalidad del arbitramento 
se concreta a suplir la falta de acuerdo de las 
partes sobre los puntos que son motivo del dife-
rencio. · 

H) El encabezamiento de la decisión 12a., que 
es-del siguiente tenor: "Los artículos 40 y 41 de 
la convención, quedarán así". 

Tales disposiciones son del siguiente tenor: 

"Artículo 40. La presente convención colectiva 
será aplicada a todos los trabajadores de la Fe
deración Nacional de Cafeteros y de la sociedad 
anónima Almacenes Generales de Depósito de 
Café, S.A. 'Almacafé'. Para efecto de las cuo
tas sindicales el patrono dará cumplimiento a 

· lo dispuesto en el artículo 400 del Código Sustan
tivo del Trabajo.( ... )". 

"Artículo 41. Los derechos, las prestaciones 
legales y extralegales del trabajador y de Sin
trafec, que el patrono está reconociendo y pagan
do respectivamenté en los momentos de firmarse 
la presente convención, continuarán en vigen
cia, siempre y cuando no sean modificadas por la 
convención citada. Si sucediere el caso de que 
alguna prestación o derecho actualmente· vigen
te, beneficiare al trabajador y,. o a Sintrafec 
en forma o cuantía superior a la similar consig
nada en la convención, quedará Tigiendo y 
,será de forzosa aplicación aquella más favora
ble al trabajador o a Sintrafec, a excepción de lo 
que el presente documento dispone sobre fueros 
extralegales (seccionai'es, comités regionales, 
comisiones de reclamos, etc), y sobre prima de 
carestía, para los cuales se aplicarán las normas 
del estatuto q1.,1e hoy se firma". 

El Sindicato solicitó que este último artículo 
fuera modificado en la siguiente forma: "que
dan vigentes todos los puntos de las convenciones 
colectivas de trabajo, fallos arbitrales, pactos 
y reglamentos internos preexistentes, la costum
bre, que en todo o en parte beneficien al traba
jador y/ o al Sindicato, los cuales se entende
rán incorporados al acto jurídico que ponga 
fin al presente conflicto. Si sucediere el caso de 
que· alguna prestación o derecho actualmente 
vigente beneficiare al trabajador y/ o al Sin
dicato en forma o cuantía superior a la similar 
consignada en la convención colectiva de traba
jo, quedará rigiendo y será de forzosa aplica
ción aquella más favorable al trabajador y/ o 
al Sindicato". 

La Saléi encuentra fundada la censura, por
que evidentemente el pliego de peticiones no 
contiene sólicitud alguna relacionada con el ar
tículo 40 de la convención vigente, sino que la 
modificación pedida sólo se refiere a lo dispues
to en el artículo 41, por lo cual lo resuelto que
branta el principio de que la facultad decisoria 
del Tribunal está circunscrita por el petitum que 
dio origen al conflicto. El encabezamiento de la 
décima segunda decisión es por tanto mexe-
quible. ' 

También habrá de hacerse similar pronun
ciamiento res~ecto de la reforma del artículo 41, 
por cuanto dero.ga implícitamente una cláusula 
de favor para los trabajadores q.ue forman par-· 
te de la convención anterior, y que por cierto 
no hace sino reproducir un derecho que les otor
ga el numeral 2o. del artículo 16 del CST; clero-
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gacwn que contraviene lo prec~ptuado 'en el 
artículo 458 del mismo código, según el cual el 
laudo "no puede afectar derechos o facultades 
de las partes reconocidas por la Constitución 
Nacional, por la~ leyes o por normas convencio
nales vigentes". 

!) La decisión 13a. por cuanto señala "una vi
gencia de dos años, contados a partir del lo. de 
julio de 1967", con lo cual se aumenta el plazo 
máximo fijado en el artículo 461 del CST. 

El numeral 2o. de esta disposición establece 
que la vigencia del fallo arbitral no puede exce
der de dos años. Este lapso debe contarse desde 
la fecha del laudo, pues si los árbitros tuviesen 
la facultad de señalar ad libitum el punto de par
tida para contar el término de vigencia, 
quedaría a su arbitrio rebasar aquel límite con
tra lo previsto expresamente en la ley. Esta con
clusión parece aun más evidente si se tiene en 
cuenta que el fallo arbitral se asimila a la con
vención colectiva, según el citado artículo 461, 
y que este tipo de convenios rigen, salvo acuerdo 
en contrario, desde el día que se concluyen. La 
decisión acusada es por tanto inexequible, si 
bien sólo en cuanto dispone que la providencia 
rija a partir del lo. de julio de 1967, siendo así 
que ella fue pronunciada el 9 del mes anterior. 

El impugnante afirma además que lo concer
niente al plazo fue materia de acuerdo en la 
etapa de conciliación, pero no aparece estable
cido así en el expediente. Al acuerdo debe lle
garse, como arriba se expresó, entre las partes, 
por lo cual no deben entenderse como tal las 
aproximaciones, no ratificadas, a que lleguen los 
conciliadores. 

También alega el impugnante que lo resuel~ 
to por los árbitros viola la costumbre, que en los 
conflictos de la Federación y los Almacenes Ge
nerales de Depósito con el Sindicato ha sido siem
pre celebrar convenciones por dieciocho meses; 
pero la costumbre es solamente norma supleto
ria, aplicable solamente en defecto de regla ex
presa que rij~ ·el caso concreto, y en materia de 
laudos arbitrales el artículo 461 ya citado señala 
el plazo máximo que los árbitros pueden deter
minar según lo que consideren más convenien
te a los intereses de las partes. 

J) La decisión 14a., que ordena que "el patro
no editará por su cuenta, en folletos, el presen
te laudo en su totalidad y las disposiciones de 
la convención colectiva vigente, firmada el 3 de 
septiembre de 1965". 

Se ataca esta disposición porque, en opinión 

del impugnador, el{cede lo pedido, y además 
coloca al patrono en calidad de árbitro de las di
ferencias que se presenten sobre el contenido y 
vigencia de las normas que disciplinan las rela
ciones entre las partes en los conJ1ictos indivi
duales del trabajo. 

La constricción a ceñirse al pctitum que el ar
tículo 458 del CST impone al Tribunal, natural
mente conciern:e al .conflicto de intereses que 
toca con las condiciones de trabc:5o, pero no a 
aquellas normas que se entienden necesarias o 
convenientes para regular o reglamentar el 
ejercicio de los derechos reconocidos en el laudo 
o para asegurar el cumplimiento de éste, o su 
divulgación con lo cual se contribuye a su 'cum
plimiento. Ni la publicación de esa providencia 
por el empleador lo instituye en árbitro de sus 
decisiones, pues el significado y alcance de las 
normas no dependen de la voluntad del califica
dor sino del contenido de las mismas, ya que, 
como ácertadamente lo dice la :impugnación, 
dichas normas "existen objetivamente" indepen
dientemente de la voluntad de aquél, y sin que 
pueda alterar las omisiones o errores con que 
aparezcan impresas. Pero si esto es así. no es me
nos cierto que la imposición al empleador, sin 
que haya sido materia del diferencio laboral, de 
obligaciones que afectan su patrimonio, contra
vienen lo dispuesto en el artículo 458 que prohíbe 
afectar los derechos de las partes y resolver uUra 
petita. Cualquiera de ellas tiene libertad para 
editar a su costa los laudos y convenciones colec
tivas, pero esto es un derecho, no una obligación 
que se les pueda imponer mientras no haya sido 
objeto de la diferencia que 'dio origen al con
flicto. Por ello la norma acusada habrá de ser 
declarada inexequible. 

2. De las empresas 

12. Impugnan éstas, por su parte, las deci
siones 2a. literal g), 3a. y lOa. literal a) del laudo 
proferido el 9 de junio de 1967 y la segunda parte 
de la providencia complementaria de 7 de junio 
de 1968, por los motivos que en su lugar se ex
presan. 

A) El ordinal g) de la segunda decisión vul
nera derechos del patrono, por cuanto restringe 
"la libertad del patrono de utilizar los servicios 
de los trabajadores y desconoce el derecho, con
sagrado en la ley, de exigir un trabajo a cambio 
de una remuneración"; sin que pueda argüirse. 
que "este punto fue objeto de acuerdo pn!vio, 
pues es inexacta la afirmación del Tribunal, con
tenida en la página 14 del fallo, en el punto 



Nos. 2306, 2307 y 2308 GACJE'll'A JUDXCXAL 681 

'permisos sindicales', en cuanto dice: 'Los nego
ciadores (sic) adoptaron la siguiente fórmula 
( ... )"'. 

La que sirvió para la decisión de los árbitros, 
y a que se refiere la censura, aparece adoptada 
por los conciliadores, pero en parte alguna hay 
constancia de, que fuera acordada por las empre
sas y los trabajadores. 

La acogida en el laudo dice así: 

"La empresa concederá permiso sindical per
manente y remunerado a dos miembros de la 
directiva nacional de Sintrafec. Tales miembros 
serán escogidos por la misma directiva. Dicha 
junta rotará a aquellos de sus miembros que va
yan a disfrutar del permiso, de manera que nin
guno de sus miembros disfrute de él durante un 
lapso superior a seis (6) meses. Para hacer uso de 
esta clase de permisos Sintrafec se obliga a avisar 
al patrono. por escrito. con antelación no ,menor 
de veinte (20) días en cada caso". 

No habiendo sido convenida esta fórmula por 
las partes, como ciertamente no lo fue, sino úni
camente insinuada o propuesta por los concilia
dores -propuesta o insinuación que no obliga -
a tenor del artículo 442 del CST -, debe exami
narse si ella efectivamente vulnera derechos que 
no le pueden ser desconocidos al empleador .. 

El CST consagra ciertos derechos en calidad 
de condiciones mínimas de trabajo de que debe 
gozar el sector asalariado, y otros en condición 
de facultades cuyo ejercicio autónomo se garan
tiza al titular. Los primeros pueden ser objeto 
de regulación en los laudos arbitrales, porque 
la ley, al determinar el nivel míriimo de la corre
lativa obligación, virtualmente está autorizan
do cualquier clase de regulaciones normativas 
por encima de ese nivel; pero los segundos no 
pueden ser alterados en sus límites sin la anuen
cia del titular, porque el régimen legal los asegu
ra sólo en la justa medida que él o las partes 
establecen, sin exceder el límite que aquél o és
tas hayan señalado. Aquellos son susceptibles 
de modificaciones por la acción de la voluntad 
autónoma de las partes y por la de cualquiera 
voluntad heteronómica; éstos dependen· sola
mente del libre consentimiento, y aun en algu
nos casos no' sin restricciones como las estableci
das en favor de los trabajadores en los artícu
los 340 y 343 del CST. 

A la segunda especie pertenece el derecho que 
al empleador confiere el ordinal 6o. del artículo 
57 del código que se acaba de mencionar, confor
me al cual "salvo convención en contrario, el 

tiempo empleado en estas licencias puede des
contarse al trabajador o compensarse con ti'empo 
igual de trabajo efectivo en horas distintas de 
su jornada ordinaria, a opción del patrono". La 
empresa disfruta así de ·esta facultad, sin más 
límite que el que le imponga el consentimiento 
mutuo de las· partes, por lo cual queda por fuera 
de la competencia de los árbitros señalarle 
otro distinto al que ellas mismas han determina
do. La disposición arbitral es por consiguiente 
inexequible, como violatoria de lo prescrito en el 
artículo 57 citado, y como tal habrá de decla
rársele para que continúe rigiendo las relacio
nes entre las partes lo convenido por ellas en el 
literal g} pel artículo 6o. de la convención vigente. 

B) La decisión 3a., "en cuanto aumentó en 
dos días por cada año la tabla de indemnizacio
nes establecida en el artículo 8o. del decreto 2351 
de 1965". 

Esta regla, relativa a la indemnización por 
terminación unilater1;1l del contrato. de traba
jo cuando hay lugar a dicha indemnización, 
señala apenas, en consonancia con' lo estableci
do en el artículo 13 del CST, el resarCimiento 
mínimo a que el trabajador tiene derecho en 
los casos contemplados en la disposición le
gal. Se trata de condiciones de trabajo de ca
rácter económico consagradas en beneficio 
del sector asalariado, que no pueden ser desco
nocidas en perjuicio suyo, pero que sí pueden 
ser mejoradas sobre el nivel mínimo legal, 
como la generalidad de las condiciones de 
ese tipo, bien por acuerdo entre las partes o por 
resolución arbitral. El cargo consiguientemente 
no es fundado. 

C) La censura que, coincidiendo con el Sindi
cato, hacen las empresas al literal a) de la de
cisión lOa., fue examinada atrás con los de
más .cargos formulados por ef primero, y no es 
menester volver sobre ella. 

DJ La decisión complementaria del laudo, 
de 7 de junio de 1968, en la parte que expresa: 
"en aquellas plazas en donde el subsidio familiar 
que reconocen las cajas de compensación no al
cance a $ 35.00 mensuales por cada hijo inscrito, 
el patrono completará dicha suma, entregando 
directamente al trabajador la diferencia". 

Las im¡:iugnantes estiman esta Jorma. contra
ria a las disposiciones de los artículos lo. y 2o. de 
la ley 69 de 1966. 

Estas reglas prescriben, en su orden, que "los 
empleadores que por la ley están obligados a 
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pagar sub§lidio familiar a sus trabajadores, debe
rán hacerlo por conducto de una caja de compen
sación familiar que funcione en la ciudad o lo
calidad donde se causen los salarios. o en la 
caja ·más próxima, dentro de los límites de los 
respectivos departamentos", y que "ningún em
pleador podrá pagar el subsidio familiar direc
tamente a sus trabajadores, excepto los patronos 
de empresas mineras, agrícolas o ganaderas". 

El cargo es infundado en lo que atañe al pago 
de la diferencia entre el subsidio convenido en
tre las partes y la suma que por ese concepto pa
gan las cajas de compensación. Siendo la liber
tad contractual el principio que dominantemente 
rige las relaciones entre la empresa y los trabaja
dores. solo restringido en casos concretos en be
neficio de éstos. la prohibición, del artículo 2o. 
de la ley 69 solo debe entenderse en relación 
con las sumas que por concepto de· subsidio fami
liar pagan las cajas de compensación por cuen
ta del patrono, mas no respecto del exceso que 
el empleador haya pactado libremente· con sus 
subordinados y que no satisfacen dichas cajas. La 
reglamentación establecida en la ;expresada 
ley es aplicable a "los empleadores que por ley 
están obligados a pagar subsidio familiar a sus 
trabajadores", esto es, a la prestación legal 
mínima, pero no a la extralegal porque ello im
plicaría la constricción a las partes a ceñirse a ese 
mínimo legal con detrimento de su libertad de 
con trataci"ón. 

En el caso que se estudia las partes tienen pac
tado un subsidio de $ 35.00 mensuales por ca
da hijo para los trabajadores con un salario bá
sico de-$ 3.570.00 estipulación a que el laudo se 
atiene, de suerte que en su providencia el Tribu
nal no hace otra cosa que respetar lo convenido 
por las partes. 

V 

El fallo: 

En consonancia con todo lo expuesto, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la He
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
resuelve: decláranse inexcquibles, y consi
guientemente sin efecto alguno, las siguientes 
decisiones del Jaudo proferido el nueve de junio 
del mil novecientos sesenta y siete por el Tribunal 
de Arbitramento que dirimió el conflicto laboral 
colectivo ~e la Federación Nacional de Cafete
ros y Almacenes Generales de Depósito de Café 
S.A. con el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de ambas empresas: el ordinal g) de la decisión 
segunda; el inciso segundo de la decisión dé
cima, en cuanto se pretenda aplicarlo a la adju
dicación o financiación de vivienda con fondos 
distintos de la suma con que la expresada deci
sión incrementa el Fondo Rotatorio; el último 
inciso de la decisión, décima; la decisión de
cimasegunda, para que continúen vigentes los 
artículos cuarenta y cuarenta y uno de la conven
ción colectiva; las proposiciones "contadasa par
tir del lo. de julio de 1967 y desde esta fecha éo
menzará a regir" de la decisión decimatercera, 
Y la decisión decimacuarta. Se homoloRan to
das las demás decisiones del Jaudo de nueve de 
junio de mil novecientos sesenta y siete y el com
plementario de siete de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

Publíquese, notifíquese. cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y envíese el expediente al Mi
nisterio del Trabajo para su custodia y demás 
fines legales. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 
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IEI mandato legal en referencia tiene 
aplicacion tanto para la en~ermedad nó pro
~esional -contagiosa o cromca- "cu
ya duración, según dicl'amen médico, no sea 
probable antes de seis ( 6) meses", como para 
"cualquier otra enfermedad o lesión (subraya 
la Sala) que incapacite para el trabajo por más 
de dicho lapso". Si se. ediende el precepto, en 
~orma tan perentoria, a cualquier otra en~er
medad, sin que se haga excepción, dentro de 
este ámbito obviamente se comprende la en
~ermedad profesional que incapacite al traba
jador por más de seis ( 6) meses. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. -Bogotá D.E., 
veintiocho de marzo de mil novecientol' se
senta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Crótatas Londoño). 

(Acta :\"o. 18). 

El señor Ernesto Zaqui Bendek Barake deman
dó ante el Juez Segundo Laboral del Circuito 
de Bal-ranquilla a la empresa "Aerovías Nacio
nales de Colombia S.A." -AVIANCA- para que 
fuese condenada a suministrarle y pagarle: 1) 
Asistencia médica y complementaria hasta 
por dos años; 2) Salario completo durante 
seis (6) meses de incapacidad laboral tempo
ral; 3) Salario de veinticuatro (24) meses por in
capacidad permanente total para el trabajo; 
4) Indemnización por lucro cesa[\te; 5) l{einte
gro de los dineros indebidamente descontados 
y retenidos; 6) Valor de "los perjuicios morales 
y materiales" causados al actor, y 7) "Salarios 

caídos" desde la fecha de la terminación uni
lateral del contrato de trabajo por la Compa
ñía hasta. cuando se paguen al trabajador los 
salarios y prestaciones adeudados. 

El actor apoyÓ sus solicitudes en los siguien
tes hechos, en síntesis: a) Prestó sus servicios co
mo piloto a · la sociedad demandada desde el 
16 de noviembre de 1953 hasta el 24 de mayo 
de 1961, fecha en que fue despedido con invoca
ción del ordinal 5o. del artículo 63 del C.S. del 
T.; b) El capitán Bendek Barake adquirió al 
servicio de A VI ANCA una enfermedad profesio
nal denominada "neurosis de angustia" v fue 
tratado por los médicos de la Empresa duran
te seis meses, y en el período de incapacidad 
le pagó el salario completo, pero posterior
mente le descontó p~rte de ese pago, por con
sidet:ar que la enfermedad del actor tenía la 
náturaleza de no profesional; e) El médico ofi
cial calificó la enfermedad como profesional, 
pero la Empresa no aceptó esta calificación; 

· d) La Empresa hizo practicar tardíamente (el 9 
de agosto de 1961) el examen médico de 
retiro del trabajador, e) El actor devengó un 
salario aproximado de cuatro mil pesos 
($ 4.000.00) mensuales, f) El capitán Bendek 
Barake voló entre enero de 1959 y noviembre 
de 1960 más de las horas reglamentarias. 

La Compañía demandada se opuso a las so
licitudes del actor con fundamento en que la 
enfermedad por él padecida tiene el carácter 
de no profesional Y' de que para ella recibió 
la asistencia médica por el término legal. 
Sostuvo, además, . que el examen médico de 
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retiro se le practicó en la fecha indicada por
que apenas en el mes de julio se presentó a re
cibir la orden correspondiente y que no traba
jó más de las horas reglamentarias. Propuso 
la excepción de inexistencia de la obligación. 

El Juez de primera instancia, al decidir la li
tis, condenó a la empresa demandada al ·pa
go de indemnización por enfermedad profesio
nal (23 meses de salario), seis meses de salario 
por incapacidad temporal, reintegro de dineros 
retenidos en cuantía de un mil quinientos se
senta y dos pesos con treinta y cuatro centavos 
($ 1.562.34) e indemnización por lucro cesante 
(presuntivo) en cuantía de diez y nueve mil no
vecientos veintiseis pesos ($ 19.926.00). La ab
solvió por los cargos restantes de la demanda. 

Por apelación de las dos partes, conoció del 
litigio en segunda instancia el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, el cual 
modificó el fallo del a quo en el sentido de 
aumentar la condena de indemnización por 
enfermedad profesional, reducir la relacionada 
con reintegro de sumas retenidas a ochocientos 
treinta y siete pesos con cincuenta centavos 
($ 837 .50) y condenar a indemnización mora
toria en la cantidad fija de cinco mil novecien
tos diez y ocho pesos con diez y ocho centavos 
($ 5.918.18), equivalente a los salarios desde 
l~ fecha de terminación del contrato de tra
bajo hasta la de la consignación por. la de
mandada de los que creía deber ( 17 de julio de 
1961). Produjo absolución por los restantes con
ceptos de· la demanda y de la condena del 
aquo. 

En oportunidad, las partes recurri'eron ex
traordinariamente contra la sentencia del Tri
bunal. y cumplidos los trámites previos de 
Ley sustentaron ante la Corte el recurso de casa-· 
ción con las respectivas demandas, con base en 
las cuales se procede a decidir. Sólo fue repli
cada la demanda de la parte demandada recu
rrente. 

Demanda del demandan te recurren te: 

Para conseguir el propósito de que la senten
cia del Tribunal sea casada parcialmente y se 
condene a la entidad demandada conforme a 
los pedimentos de la demanda, el recurrente 
formula varios cargos, basados en la causal 
primera, los cuales se c:studian y deciden en su 
orden, así: 

Primer caruo: 

Mediante él se acusa el fallo del ad quem 

de ser "violatorio por aplicación indebida. del 
artículo 65 del C.S. del T .. en relación con los 
artículos 63 numer'al 5o.: 204 numerales lo. y 
2o. literal a). 59 numeral lo.: 149 inciso lo.: :)7 
numeral 7o.:· 217 ordinal bl. 280 y 278 ibídem, 
a consecuencia de errores de hecho evidentes 
~· manifiestos en autos, a los cuales lleg-Ó el 
~entenciador por falta de apreciación de unas 
pruebas y apreciación errónea de otras que a 
continuación se enuncian". 

En la demostracion del ataque, el casacio
nista. singulariza como pruebas mal apre
ciadas la confesión de la demandada al con
testar el hecho cuarto de la demanda. ratifica
da en la respuesta al hecho sexto y en la comu
nicación de despido (folio 5), relacionada con 
la asistencia médica durante seis meses. Estas 
pruebas establecen que no se le ha dado al 
actor el tratamiento ordenado por el ordinal 
lo. del artículo 204 de C.S. del T. y tal omisión 
genera la indemnización del artículo 65 del 
misrpo CódÍgo, observa el recurrente. Más 
adelante dice que de haber apreciado el Falla
dor las pruebas consistentes en el examen mé
dico de retiro de agosto 9 de 1961 (fl. 32) y la 
constancia de su solicitud (folio 33) y estimado 

, sin error los documentos de liquidación de 
prestaciones (folios 87 y 88) y la copia de la di
ligencia de entrega del valor consignado, in
ferior a la suma debida en casi un 50';(, por 
retención ilegal de parte. de ella, habría con
cluido que no se le había ordenado el examen 
médico de retiro ni pagado el valor de los sa
larios y prestaciones debidos con quebranto de 
los artículos 57, 59 y 149 del C.S. del T., y por 
manifiesta· mala fe de la Empresa en las vio
laciones anteriores el Tribunal debió conde
narla a la indemnización del ·artículo 65 del 
C.S. del T., sin limitación en el tiempo. 

Se estudia el cargo: 

El Tribunal hace las siguientes consideracio
nes al resolver lo relativo a la indemnización 
moratoria: 

"Se halla acreditado en los autos que la enti
dad demandada, por conducto del Juzgado 
lo. del Circuito del Trabajo, hizo entrega al de
mandante del título de depósito 034194, de 17 
de julio de 1961, expedido por el Banco de la 
República, sucursal de Barranquilla, por la 
cantidad de $ 5.044.81, para cubrir el pago de 
las prestaciones sociales (folio 53). 

"En el informativo se demostró que la de-
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mandada dio por terminado el contrato de tra
bajo el día 24 de mayo de 1961 y que sólo el 
17 de julio. es decir cincuenta y tres (53) días 
después de la separación del trabajador fue 
cuando canceló las prestaciones sociales al de
mandante, razón ésta que lleva a la Sala 
a revocar el fallo recurrido por lo que atañe a 
los salarios caídos y en su lugar a condenar a la 
empresa al pago de los salarios caídos corres
pondientes al lapso-de tiempo transcurrido en
tre la fecha del despido del trabajador y el día 
en que se hizo el depósito de las 'prestaciones' 
sociales". (Folio 80 del cuaderno del Tribunal). 

' 
Al decidir sobre el punto, el ad quem solo 

considera lo relacionado con el cumplimiento del 
pago de prestaciones mediante la consigna
ción prevista en el artículo 65 del C. S. del T.; 
y en cuanto califica tal consignación con sufi
ciente poder liberatorio. no hay lugar a rectifi
car el juicio del ad quem. Se observa q4e no 
consideró otro campo de operancia de la san
ción del precepto citado, el relativo al exa
men médico de retiro que el patrono está 
obligado a. practicar al trabajador, y en esta 
om1s10n basa también su censura el casa
cionista. Pero ocurre que la obligación patro- · 
nal está condicionada a la solicitud del traba
dar, como bien claro lo ~anda el ordinal .7o. 
del artículo 57 del C.S. del T., norma que agre
ga' presumirse que el trabajador dificulta o elu
de el examen cuando no se presenta para el 
efecto dentro de. los cinco (5) días siguientes al 
retiro. El c~sacionista hace hincapié en que el 
examen solo se le practicó el nueve de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno, cuando ha
bía sido retirado el veinticuatro de mayo de ese 
año y que en el documento de folio 33 del cua
derno principal obra la prueba de que el traba
jador insistió en la solicitud del examen médi
co. Mas no existe prueba de cuándo eÍ a~tor 
pidió le fuera practicado el examen médico 
de retiro, que la ley supone debe realizarse 
dentro de los cinco (5) días que tiene para pre
sentarse al médico respectivo, ni tampoco la 
prueba de esa presentación en el plazo dicho. 
En tal forma, aunque el Tribunal no tocó este 
punto, no aparece que la omisión se hubie
se originado en error de hecho por falta de apre
ciación de las pruebas que el recurrente señala, 
pues de haber apreciado las citadas por la cen
sura habría tenido que llegar a la conclusión 
que esta Sala ano'ta. 

No se encuentra, pues, que el Tribunal haya 
violado el artículo 65 del C.S. del T. por apli
cación ind.ebida al limitar la indemnización 
que prevé sólo hasta la fecha en que la Em-

presa hizo la consignación de lo que creyó deber, 
suma tácitamente ac~ptada por el Sentencia
dor como. no irrisoria y suficiente para libe
rar a la Empresa de una indemnización ma
yor. Y no hay lugar a rectificación por lo tocan
te a las prestaciones médicas y a la indemni
zación por enfermedad profesional, pues sien
do el punto, central debátido en el juicio, fren
te al cual AVIANCA asumió una posición de 
negativa del derec._o, con fundamentos atendi
bles como fueron algunos conceptos médicos 
que calificaron la enfermedad como no profe
sional. hay también 'una tácita aceptación 
por el Tallador de la ausencia de mala fe en 
este aspecto, que en las circunstancias vistas no 
tie~e la Corte fundamento para rectificar. 

El cargo, por lo visto, no prospera. 

Cargo subsidiario 

Este, que debió enumerarse como cargo se
gundo. pues ya ha dicho la Corte que no hay en 
casación cargos subsidiarios, contiene el ata
que ."por aplicación indebida del artícu'lo 65 
del C.S. del T. en relación con los artículos 59, 
numeral lo. y 149, inciso lo. ibídem". Apunta 
~l cas.acionista que esta violación se produjo 
"como consecuencia de un evidente error de he
cho ... al examinar las pruebas aducidas al jui
cio", ~· que .consistió en "no dar por acreditado, 
estándolo, que Aerovías Nacionales de Co
lombia S.A.. procedio sin autorización y de 
mala fe, a des~ontar y retener motu propio cer
ca de un sos; del valor de las prestaciones 
y salarios que a la terminación del contrato 
reconoció deber al demandante"~ 

Sing~lariza como pruebas dejadas de apre
ciar la diligencia de inspección ocular (fls. 81 
a 84 del cuaderno principal. el compro
bante de descuentos hechos al demandante (fl. 
87) y el comprobante de Íiquidación de salarios 
y prestaciones sociales (fls. 88 a 90). Y co
mo estimadas con error el compr,obante de pa
go de las prestaciones hechas· a ·través del 
Juzgado ( fl. 53). la explicación del. apoderado 

. de la Empresa (fl. 107.) y las declaradones de 
Jefe de Personal de la Compañía y d!!l Asistente 
(fls. 164 y 167). 

·En el desarrollo de la acusación se pone de 
presente cómo la Empresa, sin autorización 
ni justificación alguna, retuvo del total liqui
dado por prestaciones sociales de $ 9.375:31, 

.la cantidad de $ 4.187.50, suma que aún re
tiene, y sólo consignó en el Juzgado lo. de 
Barranquilla ·la cantidad de $ 5.044.81. Y con~ ·· 
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cluye que esta retención determina el no pago 
de las prestaciones debidas y debe ocasionar, 
hasta el momento de la cancelación total, la 
indemnización del artículo 65 del C.S. del T. 
Apunta que el Tribunal en su fallo encontró 
que la Compañía retenía indebidamente la 
cantidad de.$ 837.50 y. condenó a su reintegro, 
con equivocación manifiesta, pues la suma 
realmente retenida es la citada con anteriori
dad. Dice, finalmente, que "Demostrada la in
debida· retención de salarios y prestaciones y 
la imposibilidad de argüir buena fe o igno
rancia de la Ley, con dos textos expresos que 
regulan la materia, flagrantemente violados 
por el patrono, y también probado que no 
se pagó a la terminación del contrato sino un 
poco más del 50% de lo debido, hay lugar a la 
aplicación en debida forma del artículo 65, 
limitado en sus alcances indebidamente por 
el ad que m': 

Se estudia: 

Como lo anota el casacionista, el Tribunal 
reconoció que la Empresa retenía indebida
mente una suma por subsidio en período de 
incapacidad temporal debida a enfermedad 
profesional y ordenó su reintegro. Esa suma es 
inferior a la que, según algunas de las prue
bas aducidas, fue objeto del descuento y reten
ción del valor liquidado por prestaciones, y 
ello será materia de estudio al decidir un cargo 
posterior. Pero frente a esta retención, sea in
debida en la cuantía dicha por el Tribunal o en 
la alegada por el casacionista, hubo una con
signación superior al cincuenta por ciento de 
lo liquidl1do como valor de las prestaciones del 
actor, que el Sentenciador no estimó írrita y a 
la que dio el poder liberatorio de la indemni
zación prevista en el artículo 65 del C.S. del T., 
en un juicio de valor que la Corte no tiene fun
damento para rectificar, como lo observó al 
decidir el cargo anterior, pues no aparece origi
nado en un manifiesto error de hecho. 

No son necesarias más consideraciones para 
estimar que el carg-o no tiene eficacia. 

Sc¡:wndo caruo: 

Se enuncia así: "Acuso el fallo proferido por 
el H. Tribunal Superior de Barranquilla a que 
se viene· haciendo referencia, por aplicación 
indebida del artículo 204. nnmeral 2, ordinal 
e), en relación con los arts. 20:-:J numeral 2, 127 y 
218 todos del C.S. del T., a consecuencia de .error 

evidente y manifiesto en los a1ftos, al cual ll.e
gó el sentenciador por falta de apreciación 
de la prueba contenida en la inspección ocular". 

El casacionista anota que en -la prueba de 
inspección ocular se estableció que el salario 
variable promedio del último año fue de 
$ 3.881.91 (fls. 81 a 84), pero el Tribunal no 
apreció esta prw~ba y tuvo en cuenta el sala
rio básico de $ 3.350.00 para c-ondenar a la in-

.demnización de veintitrés (23) meses de sala
rio por enfermedad profesional. Cita una juris
prudencia de esta Sala en donde se define la 
aplicación del salario para efectos de la indem
nización derivada de accidente de trabajo o en
fermedad profesional, en apoyo de su censura 
a la sentencia impugnada por no considerar 
el salario promedio del último año. 

Se estudia: 

El lallador, después de concluir que el actor 
tiene derecho a la indemnización equivalen
te a veintitr~s (23) meses de salario por incapa
cidad permanente parcial originada en enfer
medad profesional, fija el valor to:al en la su
ma de $ 77.050.00, lo que implica que tuvo en 
cuenta para la liquidación correspondiente un 
salario de $ 3.350.00. En la diligencia de inspec
ción ocular, al folio 82 del cuaderno principal, 
aparece establecido que el actor Capitán Ben
dek Barake devengó en el año inmediatamen
te anterior a la iniciación de la incapacidad 
laboral. un sueldo mensual promedio de tres 
mil ochocientos ochenta y un pesos con noventa 
y un centavos ($ 3.881.91). Ahora bien; como 
lo tiene definido la reiterada jurisprudencia de 
esta Sala, para efectos de liquidar la indemni
zación correspondiente a la incapacidad per
manente derivada del accidente de trabajo o 
de la enfermedad profesional, el salario a que 
se refiere el artículo 204 del C.S. del T., no es 
otro que el constituído por todos los ele
mentos que lo integran y definen, conforme al 
artículo 127 del mismo Código. De esta suer
te, si en la inspección ocular se halló que el 

. salario efectivo del trabajador en el último 
período anual de servicio fue de una cantidad 
dada, es ella la que debe tomarse como base 
Para liquidar 1~ indemnización a que el actor 
tiene derecho, según consideración del Tribu
nal, y por ello el casacionista tiene razón en su 
ataque. Debe, pues, casarse el fallo causado en 
cuanto tomó un salario diferente para determi
nar la cuantía de la indemnización por enferme
dad profesional que se debe al actor por la so-
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ciedad demandada en el juicio. Tal cuantía, as
ciende, sobre un sueldo mensual promedio de 
$ 3.881.91 y un equivalente de veintitrés meses 
de salario, a Iá suma de ochenta y nueve mil 
doscientos ochenta y tres pesos con noventa y 
tres centavos ($ 89.283.93), que será la fijada 
en la correspondiente deCisión de instancia de 
esta Sala. 

·Cargo subsidiario: 

. Este cargo se refiere a la viqlación de los 
mismos preceptos señalados en el anterior y 
bu~ca el mismo objetivo. Por consiguiente, de
cidido , .. aquel en la forma vista, no es nece
sario el estudio de este ataque ·calificado como 
subsidiario. 

Tercer cargo : 

Por medio de él se acusa la Sentencia del 
Tribunal de Barranquilla de ser violatoria, por 
aplicación indebida, del artículo 64 del C.S. 
del T., a consecuencia de la interpretación erró
nea del artículo 63 literal a) ordinal 5o. del . 
mismo, en relación con los artículos 47, 200, 
277 y 278 ibídem. 

El casacionista estima que ha sido mal inter
pretado el precepto del ordinal 5o. de la letra 
A) del artículo 63 del C.S. del T. cuando aplica 
la causa justa de terminación del contrato de 
trabajo también a la enfermedad profesional 
que incapacite al trabajador por más de seis 
meses. y que como consecuencia de esta errada 
interpretación se absolvió a la Compañía 
demandada del ·pago por lucro cesante origina
do en la injusta terminación del contrato por 
cumplirse un período de incapacidad de seis 
meses. La errónea interpretación de la nor
ma, había originado el consecuencia! quebran
tamiento de las restantes, citadas en el cargo. 

Se estudia: 

Al referirse al precepto del ordinal 5o., le
tra A) del artículo 63 del C.S. del T., el Tribunal 
asienta: 

"Para la interpretación de esta norma legal 
hay que distinguir dos tipos de enfermedades 
que corresponden a las dos partes de que se com
pone esta disposición a saber: la enfermedad 
contagiosa o cronica del trabajador, que 110 

tenga· el carácter de profesional, y cuya dura
ción no sea probable antes de seis (6) meses, 

, y cualquiera otra enfermedad o lesión que in
capacite· para el trabájo por más de dicho lap
so. 

"La segunda parte de la norma sustantiva · 
se refiere a enfermedades o lesio~es que sean 
profesionales o no y que incapaciten al traba
jador, por más de seis (6) meses. Este precepto 
legal no- ofrece ningún género de duda al in
térprete, pues en la primera parte hace rela
ción a la enfermedad contagiosa o crónica que 
no tenga el carácter de profesional y en- la se
gunda a la enfermedad cualquiera que ella 
sea, p,rofesional o no. 

"La empresa ·demandada dio por terminado 
el contrato de trabajo con el actor en carta de 
24 de mayo de 1961 (f.5) y en ella invoca la 
norma transcrita antes. Manifiesta, también 
la empresa en la citada carta, que el deman
dante cumple en esa fecha 'seis (6) meses de in
capacidad médica continua. 

"El artículo 63 del C.S. del T. establece, entre 
las justas causas para dar por terminado, unila
teralmente, el contrato de trabajo por parte de la 
empresa, la que aparece consignada en el or
dinal 5o. de esta disposición legal. De. tal ma
nera que la empresa demandada, al cumplir 
a cabalidad las obligaciones relacionadas con 
la enfermedad padecida por el actor durante 
seis (6) meses, no violó la ley, sino que, por el 
contrario, haciendo uso de la facultad legal 
de despedir al trabajador, por el motivo de su 
enfermedad al vencerse los seis (6) meses, ejer
citó· un derecho clarísimo consagrado por 
aquella". (folio 79 del Cuaderno del Tribunal). 

Tal interpretación por el ad quem del man
dato legal en referencia es correcta, pues éste 
tiene aplicación tanto para la enfermedad no 
profesional -contagiosa o crónica- "cuyá du
ración, según dictamen médico, no sea pro
bable antes de seis (6) meses", como para "cual· 
quiem otm e11fermedud o lesión (subraya la 
Sala) que incapacite para el trabajo por más 
de dicho lapso". Si se extiende el precepto, en 
forma tan perentoria, a cualquiera otra en
fermedad, sin que se haga excepción, dentro 
de este ámbito obviamente se comprende la 
profesional que incapacite al trabajador por 
más de seis (6) meses. Y esta fue la interpreta
ción dada· por el Sentenciador. De suerte que 
ella nó es errada sino todo lo· contrario, y de es
te acierto jurídico no pudo derivarse el que
brantamiento de los otros mandatos legales 
señalados·im la censura: 



688 GAClETA JUDICIAl. Nos. 2306, 2307 y 2308 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

Cuarto-cargo. 

Contiene la acusación de que el fallo impugnado 
_viola, por aplicación indebida, el artículo 204 
ordinal 2o. literal a), en relación con el 203 or
dinal lo., 127, 218, 59 ordinal lo., y 149 inciso 
lo. del C.S. del T. El quebranto de estas dispo
siciones legales lo encuentra originado el im
pugnante en evidentes y manifiestos errores de 
hecho por falta de apreciación de .unas pruebas 
y errada apreciación de otras. 

En el desarrollo del cargo, el casacionista in
dica como no apreciadas: a) La inspección dcu
lar, en la cua1 aparece que Avianca dedujo de 
la liquidación final de prestaciones sociales la 
cantidad de $ 4.187.50 que considera pagada 
en exceso durante la incapacidad comprendida 
entre el 9 de enero y el 23 de mayo de 1961; b) 
Los documentos de folios 85 y 86 en donde apa
rece discriminada la forma bajo la cual se pro
cedió a descontar al trabajador la suma de 
$ 4.187 .50; e) El comprobante de descuentos de 
folio 87; d) La constancia del apoderado de la· 
Empresa (fl. 107): e) Las declaraciones sobre el 
mismo hecho del descuento rendidas por el Je
fe de Personal de la Empresa y·su,Asistente (fls. 
164 y 167) y f) La explicación dada por el apo
derado de la Empresa a este descuento (fls. 82 
y83). 

Se concreta como error evidente de hecho el 
dar por demostrado que al demandante se le 
pagaron durante los seis meses de incapacidad 
salarios completos, y únicamente se le descon
tó el valor de la quincena comprendida entre 
el 16 y el 30 de abril de 1961 (fl. 77) razón por 
la cual el Tribunal sólo ordena el reintegro al 
trabajador de $ 837.50. correspondiente a este 
último período y no la suma de $ 4.187.50. va
lor dejado de pagar al deducirlo de la liquida
ción final de prestaciones. 

El error del Tábunal lo condujo a no aplicar 
debidamente las disposiciones señaladas en la 
acusación y, como consecuencia. a deducir un 
pago inferior al legal por la incapacidad tem
poral causada por la enfermedad profesional 
del actor. 

Se estudia: 

Para decidir sobre el punto relativo al pago 

por incapacidad temporal del actor, el Tribunal 
anotó: 

"En el expediente se halla demostrado que 
el demandante estuvo incapacitado durante 
seis (6) meses continuos (f.5) y que la empresa 
canceló los salarios completos del tiempo 
comprendido entre el 24 de noviembre de 1960 
y el 15 de abril de 1961; que a la quincena del 
16 al 30 de abril la empresa le descontó el 50% 
(fs. 91 a 100). Se observa que la empresa vuelve 
a pagar las quincenas en forma correcta del 
15 de mayo y los días compi:endidos entre el 16 
y 20 de dicho mes, sobre la base de tres mil tres
cientos cincuenta pesos ($ 3.350.00), folio 101. 
De todo lo cual se deduce que la empresa, por 
lo que respecta al tiempo de incapacidad, de
berá reintegrar al actor el valor del descuento 
que se le hizo a la quincena del 16 al 30 de 
abril de 1961, cuyo monto es la cantidad de 
ochocientos treinta· y siete pesos con cincuen1;a 
centavos($ 837.50)". (folio 77 C. 2o.). 

Da, pues, por cierto el ad quem que del sal.a
rio completo que la Compañíá debió pagar 
al actor, sólo le retuvo parte de la quincena 
comprendida entre el 16 y el 30 de abril de 
1961, en cuantía de $ 837.50, y condena a su 
reintegro. En la diligencia de inspección ocular 
(fl. 82), en el documento de folio 87 y en el de 
folio 88, así como en los testimonios del Jefe 
de Personal y su Asistente (fls. 164 y 167), prue
bas todas que obran en el Cuaderno Principal, 
se encuentra: a) Que el salario promedio del 
último año devengado por el actor, fue de 
$ 3.881.91; b) Que el valor descontado del to
tal liquidado por prestaciones socÍales, eomo 
exceso pagado por incapacidad laboral en el 
período comprendido entre el 9 de enero y el 
23 de mayo de 1961, fue de $ 4.187.50; e) Que 
la liquidación por prestaciones ascendió a 
$ 9.375.31, que se disminuyó en la suma des
contada. Se ve, por otra parte, que el tribunal 
tomó en cuenta el salario de $ 3.350.00 para 
liquidar el subsidio por incapacidad temporal 
del actor. 

Este simple examen de la cuestion probato
ria y fáctica, lleva a establecer cómo con el 
reintegro de $ 837.50 el Tribunal considera, 
equivocadamente, que se paga completamen 
te la incapacidad temporal por enfermedad 
profesional de seis meses, cuando la Compañ'ia, 
que había cancelado en este lapso el salario 
total. descontó luego la suma de $ 4.187.50 
como exceso. Aparece, así, manifiesto el error 
de hecho del Sentenciador y violadas, en conse
cuencia, las disposiciones sustanciales que se
ñala el acusador. 
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El cargo, pues, prospera, y habrá de casarse 
la sentencia para, en decisión de instancia. or
denar el reintegro por la suma total desconta
da por la Compañía de la liquidación de pres
taciones. 

La d~manda de la demandada recurrente: 

Aspira a la casación total de la sentencia del 
Tribunal y a que, en función de instancia, la 
Corte revoque las condenas proferidas por el 
a qua y absuelva a la Comp_añía demandada 
de los cargos del libelo inicial. 

Para apoyar este petitum el fallador ataca 
la sentencia del ad quem mediante un solo car
go, basado en la causal primera del artículo 87 
del C. de P.L., por violación directa, en el con
cepto de interpretación errónea, del artículo 

'200 del C.S. del T. "e infracción consecuencial, 
por aplicación indebida de los artículos 203, 
204, 210 y 65 del mismo EstatUto Sustantivo 
Laboral". 

El impugnador se extiende ~n importantes 
consideraciones sobre la definición de la enfer
medad profesional, con apoyo en conceptos de 
expertos médicos y en el análisis del texto le
gal, para examinar, frente a esta preceptiva, 
las consideraciones del wl quem, apoyadas 
también en conceptos médico-científicos y de 
especialistas en la materia, y concluir: 

"En resumen, el Tribunal de Barranquilla 
quebrantó el artículo 200 del C.S. del T. al fi
jarle un alcance diferente del que estaba obli
gado a darle, ya que admite que la relación de 
causalidad en las enfermedades profesionales 
puede ser de carácter indirecto y que . a más 
del trabajo y del ambiente puede aceptarse la 
concurrencia de pluralidad de causas producto
ras de la enfermedad profesional". 

Concretamente sobre el quebrantamiento 
del artículo 65 del C.S. del T., el casacionista 
observa que ha invocado como violada esta 
norma, por aplicación indebida, ya que "del 
fallo recurrido, como del proceso; no aparece 
que la demandada hubiese obrado de mala fe 
y que la breve 'demora en la consigpación 
judicial del valor insoluto de las prestaciones 
del actor obedeciÓ a la controversia que SUSCI

tÓ su enfermedad". 

El opositor, por su parte. replica el ataque de 
este recurrente. con la observación de que el 
concepto de violación escogido' no es acertado, 
porque la definición de una enfermedad con-

creta. como profesional o no. depende de que se 
pruebe o no la relación de causahdad entre el 
estado patológico y la índole del trabajo o del 
medio en que éste se. realice. y' cita algunas 
expresiones del impugnador que reconocen esta 
modalidad de· hecho del problema. 

Se estudia el cargo: 

Efectivamente. como lo observa el opositor, 
aunque el casacionista se refiere con deteni
miento al sentido del precepto "legal contenido 
en el artículo 200 del C.S. del T., definidor de 
la enfermedad profesional, .con sus elementos 
causales y consecuenciales, luego desemboca, 
fatalmente. para dilucidar la situación concre~ 
ta, en la cuestión probatoria y, vbviamente, 
fáctica. Por ello apunta: "Proyectando este cri
terio hermenéutico en el plano procesal, es 
inadmisible el empleo de presunciones o infe
rencias que permitan concluir en que una en
fermedad tiene el carácter de profesional, si 
no se ha aportado la prueba o pruebas de: esa 
relación de causalidad en que ineludible y fa
talmente aparezca el esta.do patol6gico como 
efecto de. la índole del trabajo o del ambiente 
en que éste se realizó. Con otra expresión. si 
la realidad procesal denota la posibilidad de 
que la enfermedad es consecuencia de otras 
causas distintas. de las dos singul~rizadas, no 
podrá hablarse, válidamente, de que se trata 
de una enfermedad profesional". (folio 36 del 
cuaderno de la Corte). · 

Esto establece, con claridad, que para la de
finición de si en este caso concreto existió o no 
una enfermedad profesional, aparte del con
cepto_ que se tenga sobre el alcance de la norma 
respectiva es necesario comprobar la existencia 
de las causas y los efectos que enmarquen la si
tuación debatida. Se llega· a;;í, fatalmente, 
salvo que no existiese discusión al respecto, que 
en este caso es flagrante; en la· cuestión fácti
ca, que excluye como determinante de posibles 
quebrantos de las/ normas legales la simple 
falla de criterio de juzgador. 

Por otro lado, al examinar el fallo acusado 
se ve que dentro de las extensas lucubraciones 
del Tribunal sobre la cues.tión general de las 
características y modalidade~. de la enfermedad 
profesional. finalmente lleg~ a la definición 
de la cuestión sub lite. con apoyo en conceptos 
técnico-científicos y, fundamentalmente, en el 
concepto y la calificación emanados del Médi
co del Trabajo, que señ~la como profesional la 
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enfermedad padecida por el capitán Ernesto 
Zaqui Bendek Barake. Y si bien es verdad que 
médicos de la Empresa dieron a esta entidad 
patológica una calificación distinta, es lo cier
to que no puede calificarse como peritación si
no la rendida por el médico oficial, pues en los 
autos las restantes intervenciones figuran sólo 
como testimonios, que son estimables no en 
cuanto conceptos sino en cuanto narración de 
hechos percibidos por los sentidos, además de 
que el . f·allador tiene amplia facultad para es
coger. entre pruebas contradictorias, la que le 
produzca la convicción de lo verdadero. 

No se trata, entonces, aunque se hayan ex
presado conceptos sobre el alcance general de 
la norma que pudieran no ser acertados, de una 
simple interpretación de un precepto legal co
mo base de la aplicación de éste y sus conexqs, 
sino de la definición de una situación de he
cho. frente a la cual no existe acuerdo entre las 
partes litigantes y entre una de éstas y las con
clusiones -del wl qul'lll. por lo cual el ataque 
por vía directa no cabe en este caso. Igual obser
vación se impone respecto del ataque que toca 
con la aplicación del artículo 65. pues esto se 
vincula al hecho de la consignación. 

La acusación, por lo tanto, no puede prospe
rar, y habrá de mantenerse la decisión del. 
Juzgador en cuanto a la calificación de la en
fermedad profesional del actor y sus conse
cuencias indemnizatorias, con las modificacio
nes que se derivan de la prosperidad parcial de 
cargos formulados por el demandante recu
rrente. 

No son, además, necesarias consideraciones 
de instancia adicionales para decidir a este úl
timo respecto, porque ellas quedaron tácita
mente incluidas en·Ja resolución de los cargos 
que prosperaron. 

Decisión: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom~ 
bia y por autoridad de la Ley, casa parcialmen
te la sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Barranquilla. en el juicio ordinario !la
boral de Ernesto Zaqui Bendek Barake contra 
"Aerovías Nacionales de Colombia S.A." 
-Avianca- en lo relativo a la cuantía de la 
condena por indemnización debida a incapaci
dad permanente parcial por enfermedad p:ro
fesional y a reintegro de sumas retenidas :in
debidamente al trabajador o salarios dejados 
de pagar por incapacidad temporal, y obrando 
como tribunal de insta'ncia. 

R esuelce: 

El literal a) del punto lo. 'de la sentencia pro
ferida por el Juez Segundo Laboral del Circuito 
de Barranquilla en el juicio preferido quedará 
así: "Por incapacidad oermanente parcial origi
nada en enfermedad profesional, veintitrés (23) 
meses de salario. ochenta y nueve mil doscien
tos ochenta y tres pesos con noventa y tres cen
tavos($ 89.283.93)". 

El literal e) de la misma sentencia quedar·á 
así: "Reintegro de dineros retenidos. cuatro mil 
ciento ochenta y siete pesos con cincuenta f·en
tavos ($ 4.187.50)". 

El literal d) de la misma sentencia se revoca. 
No se casa en lo demás el fallo del Tribunal. 
Costas a cargo de la parte demandada r'?cu
rrente. 

Cópiese. notifíquese, publíquese, 
en 1-a Caceta Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

José Enrique Arboleda Valencia, J. Crótatas 
Londoiio, Carlos Pelácz Tl'll.iillo. 

Vicc11 te .\lejía Osorio. Secretario. 



Como diclhc p~1011Tli~eOJmiell'll~c ITliC sa !hizo ICI!Il'll~a e~ Juez del conccimien~o median~e ~101 
p~opÓsidéll'll de ~101 rrespec~h1101 eltcapciim e de ~a iÍu~idad de ~o 01c~uado que de~errmill'lla ~101 
101~eg¡101d101 ausell'llcia de~ p~asupuas~c prrccas101~ de ~101 compe~encia en e~ ¡uzg01dor, ll'lli de ~es 
supuas~os de lheclho qua C101rrl01derri:z1011Tl1 ~101 oll'llcompe~ell'llciOJ de iudsdicdÓITll ell'll e~ presell'll~e. 
c101sc, 'll'lli ~01mpocc cm~a ~01 co~porrOJciÓITll de seg¡u~nda ill'lls~OJI11CÜI01, por ~o cuiOJ~ resu~~I01 
scrp~asÜ\t101 su ¡p~esell'lliaciéll'll ell'll CI01SI01CÜÓITll y como ~101~ i11'11admisible. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
marzo veintiocho de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Acta 0:o. 18 ). 

Surtido el trámite legal procede la Corte a 
resolver el recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia con que el Tribu
nal Superior de Cali, Sala Laboral, puso fin a la 
segunda instancia del juicio adelantado por Fe
derico Lían y Marino Ramírez (Lian-Ramírez 
Ltda.) contra Hafez Cure. 

A nlecedentes: 

En la demanda inicial del proceso se solicitó 
se condenara al señor Hafez Cure a pagar a la 
firma Lian-Ramírez, Federico Lían y Marino Ra
mírez, la cantidad de cuatro mil trescientos cua
renta y cinco pesos con cincuenta centavos 
($ 4.345.50) y las costas del juicio, aduciéndose 
como fundamentos de hecho los de que en 
contrato privado de 22 de diciembre de 1958. 
los doctores Federico Lían y Marino Ramírez 
se comprometieron a prestar sus ser\'icios al. 
señor Hafez Cure en relación con una cons
trucción en el Barrio Santa Teresita de la 
ciudad de Cali. por una remuneración del 
cuatro por ciento (4';,) sobre el costo total de 
la obra, habiendo ejecutado ellos todo el tra
bajo a que· se comprometieron: el monto de 
la referida obra ascendió a $ 191.137.50, por lo 
que el valor de los honorarios de los acto
res es de $ 7.645.50, al cual el demandado 

abonó $ 3.300.00, quedando a deber la suma 
de $ 4.345.50; y el señor Cure, en carta de 6 de 
abril de 1960, acepta el monto de los honorarios 
de los demandantes, pero les niega "parte de su 
ha bajo y que estima en$ 2.600.00". 

En la contestación de la demanda, el apode
rado del demandado se opuso a que se hicieran 
las declaraciones impetradas, por cuanto nada 
adeuda; manifestó que el demandante debe 
probar todos y cada uno de los hechos alegados, 
y propÚso las excepciones perentorias-de "inepta 
demanda sustantiva en la parte demandada; 
ilegitimidad de personería sustantiva de la 
parte demandante; ilegitimidad de personería 
de la parte demandada; prescripción; carei1cia 

· de acción, pago de lo no debido. dolo" y la in-
nominada. · 

Concluido el debate, el Juzgado Primero del 
Trabajo de Cali, que fue el del conocimiento, de
finió el negocio, en sentencia de 18 de mayo de 
1961. condenando al demandado Hafez Cure a 
pagar. tres días después de ejecutoriada esa 
providencia, a "la Soci!.'dad 'Lian, Ramírez y Cía. 
Limitada' domiciliada en Cali y representada 
por los doctores Federico Lian y Marino Ramírez 
de condiciones civiles conocidas, por concepto de 
honorarios profesionales, la suma de cuatro mil 
trescientos cuarenta y cinco pesos con cincuenta 
centavos m. c. ($ 4.345.50)", lo mismo que las 
costas procesales. 

Revisada esta decisión por el Tribunal Supe
rior de Cali, Sala Laboral, en virtud de apela
ción interpuesta y concedida al demandado, 
dicha corporación la confirmó en todas sus par
tes y condenó al apelante a pagar las costas de 
la segunda instancia, en fallo de 15 de febrero 
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de 1962, contra el cual el apoderado del mismo 
Hafez Cure interpuso el recurso de casación, que 
le concedió el ad quem y admitió esta Sala de 
la Corte, por lo cual y hallarse debidamente pre
parado se procede a resolverlo teniendo en 
cuenta únicamente la demanda extraordinaria, 
pues no hubo réplica de la contraparte. 

Alcance de la impuRIWción: 

Aspira el impugnador a que se case el fallo 
recurrido y a que la Corte "absuelva al deman
dado de las condenas solicitadas, condenando 
en costas al actor" 

Los cm·uos formulados: 

Para el logro de este resultado formula dos 
cargos, con invocación de la causal primera de 
casación laboral. así: 

Primer cw·uo. "La sentencia de segunda instan
cia incurrió en infracción directa por mala apli
cación del Art. lo. del Decreto extraordinario 
No. 456 de 1956. en concordancia con su regla
mentario Decreto No. 0931 de 1956, y de los ar
tículos 3o., 5o., 22, 23, y 24 del Código Sustantivo 
del Trabajo; Artículos 633 y 2079 del Código Ci
vil; Artículos 464 y 465 del Código de Comercio; 
Artículo 40 de la ley 28 de 1931; Artículo 2o. del 
Decreto 2158 de 1948; Artículos 328, 329, 330, 
342 del C.J. en concordancia con los artículos 31 
y 32 del Código de Procedimiento del Trabajo". 

Se asevera en el desarrollo de este cargo que 
como la conclusión del Tribunal se funda en que 
el contrato para la confección de los planos de 
la edificación de que dan cuenta los autos lo ce
lebró el demandado· con la sociedad Lian y Ra
mírez Limitada, y ésta como persona jurídica es, 
de conformidad con las normas legales, distinta 
de sus socios, por lo que en la ejecución de un 
pacto de tal naturaleza no puede cuestionarse 
prestación de serYicios personales. de una per
sona natural a otra cualquiera, que es el requi
sito previsto ·en los invocados Decretos 456 y 
931 de 1956 para que la justicia laboral conozca de 
las controversias sobre reconocimiento de hono
rarios y remuneraciones por servicios de carác
ter privado, se infringieron sin duda alguna con 
la decisión impugnada, de manera directa. los 
preceptos de estos Decretos indicados al formular 
la acusación y consecuencialmente los demás 
a que allí se alude. pues las circunstancias ex
presadas, que excluyen toda noción de ·contrato 
de trabajo y de relación laboral, imponían, "o 
bien incompetencia de jurisdicción o bien, la ah-· 

solución, por falta de un presupuesto proc·esal, 
cual es la competencia, o por falta de un ele
mento configurativo del derecho, cual era,la pres
tación del servicio personal por una persona na
tural. en el actor", pero de ningún modo la con
dena impuesta. 

Para resolver,la Corte considera: 

La causa de la censura hecha por el impugna
dor a la decisión condenatoria del fallo de se
gundo grado, realmente no se relaciona con los 
elementos configurativos del derecho a la remu
neración por la labor convenida entre las partes 
en el contrato de que dan cuenta los autos, r·~cla
mado en la demanda inicial del juicio, sino con la 
competencia de los funcionarios encargados de 
dirimir la controversia surgida entre ellas al res
pecto; o la de los pertenecientes a la jurisdicción 
ordinaria, por no tratarse de servicios de índole 
privadá prestados por una persona· natural 
a otra persona, sino de una labor ejecutada para 
ésta por una persona jurídica, como lo sugiere el 
recurrente; o la de los integrantes de la esp•ecia
lizada del trabajo, como lo entendieron los falla
dores de instancia al abocar el conocimiento del 
negocio y definirlo. 

Así las cosas, dicho planteamiento no se hizo 
ante el Juez del conocimiento mediante la propo
sición de lá respectiva excepción o de la nulidad 
de lo actuado que determina la alegada ausen
cia del presupuesto procesal de la competencia 
en el juzgador, ni de los supuestos de hecho que 
caracterizan ·la incompetencia de jurisdicción 
en el presente caso ni tampoco ante la corpora
ción de segunda instancia, por lo cual resulta 
sorpresiva su presentación en casación y como 
tal inadmisible. 

Seuundo caruo.- "La sentencia de segunda ins
tancia incurrió en aplicación indebida violando 
los artículos lo. del Decreto extraordinario No. 
456 de 1956, en concordancia con su reglamenta
·rio No. 0931 de 1956 y los art{culos 3o., 5o., 22, 23 
y 24 del Código Sustantivo del Trabajo; Artículos 
633 y 2079 del C.C. Artículos 464 y 465 del C. de 
Comercio; Artículo 40 de la Ley 28 de 1931: Ar
tículos 328.329, 330,343 del C.J. en concordancia 
con los artículos 2o., 31 y 32 y 140 del C.P. del 
T.". 

Se afirma en la sustentación que el Tribunal 
no solo aplicó las normas legales enunciadas 
a hechos no regulados por ellas. sino que, ade
más, "apreció mal o no apreció las pruebas re
lativas a los folios 4, 5, 6 y 7, así como también 
las de los fol.ios 13; absolución de posicione:; del 
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señor Hafez Cure folios 17 a 18, folio 20 vueltos, 
absolución de posiciones del Dr. Marino Martí
nez folio 26 a 27 del doctor Federico Lían folio>' 28 
a 30, y las declaraciones de los señores Luis Alfon
so Martínez Duarte, N éstor Vargas. folios 36 a . 
38, pruebas que establecen los siguientes hech(•s: 
lo. Que la Sociedad estipuló un pre~upue~t'o 
inicial de $ 120.000.00 m, G. y sobre él, un pre
cio del 4<;;. 2o. Que dicho precio sería pagado 
cuando la Sociedad le entregue los planos y 
cálculos de la obra "debidamente aprobados" 
(folio 4), 3o. Que según lo convenido (folio 
4), la liquidación definitiva del precio de la obra, 
"honorarios", se haría. a la· terminación de la 
construcción. 4o. Que la construcción terminó 
el 18 de enero de 1961". conforme a la>' declara
ciones de Luis Martínez (folios 36 y 37) y Néstor 

. Vargas (folio 38). So. Que la sociedad con fecha 
9 de marzo de 1960, contraviniendo lo convenido 
(folio 4), reajustó caprichosamente, los honora
rios del 4c;;, sobre una cantidad. que no corres
ponde. al valor de la construcción de la obra a 
su terminación, definida el 18 de enero de 1961. 
6o. Que no se probó el valor de la obra a su ter
minación, o sea el 18 de enero de 1961. 7o. Que 
la Sociedad no cumplió su obligación de entre
gar a mi poderdante los planos y c<ilculos de la 
obra debidamente aprobados, según lo dicen 
las documentarías de los folios 20 vueltos. abso
lución de posiciones del doctor Marino Ramírez. 
pregunta y respuesta ~ovena folio '2.7". 

Si el (1([ quem "hubiera apreciado, o no hubie
ra apreciado incorrectamente las pruebas enun
riada>'. hubiera tenido que absoh·er al deman
dado", por cuanto de ellas se desprende que 
eran dos las obligaciones contraídas por la So
ciedad demandante, cuyo cumplimiento imponía 
al señor Cure el pago del "4<;~ sobre su precio 
inicial de $ 1.200.00, o el 4%, según el reajuste": 
la "de que los planos de construcción y sus cálcu
los, fuerén debidamente aprobados por la Ofici
na del Plano Regulador de Cali", y la de que 
"el reajuste. o liquidación definitiva del 4<;; se 
haría a la terminación de la construcción", con
diciones que no se cumplieron, pues de una par
te. según la certificación del folio 20 de la Ofi
cina memorada. ésta rechazó el proyecto pre
sentado por la firma Lían y Ramírez Ltrb. para lil 
obra del señor Hafez Cure y "solamente el 25 de 
junio de 1959 fueron aprobados dichos planos". 
existiendo la duda de si los aceptados fueron 
"o los de la Sociedad, o los hechos por el señor 
Cure, o por el Dr. Rober~o Ferro": y, de otro lado, 
el documento del folio 6 está indicando. en rela
ción con el reajuste. que éste no corresponde 
al de la liquidación definitiva a la terminación 

de obra, como se estipuló, por cuanto tal termi
nación solo sobrevino el18 de enero de 1961. 

En consecuencia, y como falta la prueba del 
valor de la obra a su terminación, elemento 
esencial para la fijación de los honorarios pac
tados. la condena a su pago no podía produdr
se. Al hacerse, por ende. se violaroN los preceptos 
legales que se han mencionado. 

Para resolver. fu Corte coll;iide/'(/: 

l. Aun cuando el recurrente incurre en la defi
ciencia técnica de no precisar, en la formulación 
del cargo, si el fallador de segundo grado infrin
gió las normas legales que enumera por vía di
recta o indirecta. la Corte lo estudia. por cuanto 
de la fundamentación se deduce que la vía 
escogida es la indirecta. por errónea apreciación 
de las pruebas que singulariza. 

- 1 
2. En la sentencía recurrida se tuvo en cuenta 

que de conformidad con el documento del folio 
4 del expediente. los arquitectos Federico Lían 
y Marino Ramírez se comprometieron con el de
mandado a confeccionarle los planos y cálcu
los de la edifiéación de que aquí se trata, por el 
cuatro por ciento ( 4%) sobre el valor del presu
puesto allí previ~to, más un uno por ciento (1 <;;) 
adicional por la dirección arquitectónica de la 
obra, porcentaje este último que no se cobra, 
base de liquidación aquella que con posteriori
dad reajustaron· los actores para determinar el 
monto definitivo de sus honorarios en la cantidad 
reclamada. que aceptÓ el señor Cure. Así se 
expresa. en efecto. el falÍador' sobre este último 
punto. en dicha pro\·idencia. "Posteriormente en 
miouzo 9 de 1960. los mismos demandantes, envia
ron una nueva carta en la cual reajustaban el 
presupuesto y la liquidación dada en la de di
ciembre 22. con un presupuesto más alto y con 
el mi~mo porcentaje, liquidando la cantidad a 
favor de los demandantes como honorarios en 
$7.645.50 m c .. de los cuales ya habían reci
bido la cantidad de $ 3.300.00 m c .. o sea que 
el señor Cure les adeudaba $ 4.345.50 m c .. 
cantidades esta~ que en carta de abril 6 de 
ÚH:iO (folio 7l acepta el ~ei1or Cure". 

Este fundamento del ad qlll'lll acerca de la 
modificación ameritada y de su incidencia para 
la liquidádón definitin1 de los honorarios re
clamaqos de los acto~es. que se compadecen con 
los documentos invocados (fs. 5 a 7). no lo rebate 
el recurrente. por Ío que se mantiene firme. 

3. Apre¿ió asimismo el Tribunal que conforme 
a lo convenido entre las partes. los referidos pla-
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nos debían ser entregadas pcr los deman
dantes debidamente aprobados por la Oficina de 
Planeación del Munici:Jia de Caii y, q1.2e esta 
condición se cumplió. "co:1 una enmienda n::> de 
carácter sustancial. que fue el recorte de la cu
bierta proyectada en el área del antejardín, se
gún consta en ~a certificación exiJedida por di:~ 
cha Oficina, que obra a folios 20 y 20 vto. del ex
pediente". 

Esta conclusión la co;1sidera equivocada el 
recurrente. alegando que del contexto mismo de 
la certificación citad<: y riela respuesta dada por 
el demandante H.amírez a la novenz: pregunté: 
de las •posiciones que absolvió, se desprende que 
se entregaron al demandado !os planos debi
damente aprobados. Pero esta anotación es in
admisible, pues si bien al terw·r· de dichas pie
zas procesales la mentada oficina no aceptó de 
inmediato el proyecto que para aprobación se 
presentó el 27 de mayo de 1959, sí aprobó pos
teriormente, el ?5 de junio siguiente, los planos 
que se le llevaron, cor: base en la ennienda 
"no de carácter sustancia!" que ese mismo des
pacho había exigido. }~ara comprobarlo basta 
leer e~a certificación y Ú1 respuesta del absol
vente, las que dicen así: 

La certificación: "El suscrito ~ire:::tor de la Ofi
cina de Planeación cie Cali. en cumplimiento a! 
auto que antecedl', -~·!'rti(ica:- lo.) Que 
según constancia que aparece en el ar~hivo de 
planos de esta Oficina. con fecha 27 de mayo de 
1959 fue rechazado por este despacho el proyec
to presentado por la firma Lian y Ramírez Ltda. 
para el desarrollo de una edificación de propie
dad del señor Ha fez Cure ubicada en la A venida 
2a. oeste. entre las calles 5a. y 6a. de esta ciu
dad. 2o.) Que posteriormente mediante licencia 
de construtción !\;o. 744 de! 25 de junio d.e :0.959, 
fueron aprobados los mencionados planos, con 
base en enmiendas no de ca!'ácte-r sustancial ya 
que la reforma de dic:1os planos consistió en 
recortar 4.00 metros a la cubierta del Car-Port. 
proyectada en el área del antejardín. Se expide 
en Cali a los diez y ocho días dei mes de octubre 
de mil novecientos sesenta (1960). (~<'dos.) Fe
derico O'Byrne B .. Director, Carl0s-A. ~uque Car
vajal, Jefe de Secc~ón JuríG.ica, Secretario Gene
ral". 

La novena pregunta de las pcisiciones :v su 
respuesta: "A la novena que .dice:. (.Digc; el absol
vente, cómo es cierto, s:. o no, que :os planos 
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arquitectónicos tuvieron que ser reformados por 
Uds. ante la negativa del Plan He!Zulador de 
Cali, de aprobar los que o.-iginalm2nte habían 
presentado? 

Contesto: Sí es cierto y aclaro: es común y 
freeuente introducir reformas en los planos para 
ajustarlos a las· disposiciones oficia·.es de urbanis
mo. :'\esotros, cumplidos todos les trámites 
que exige la Oficina del Plan Regulador presen
tamos los planos definitivos que fueron aproba
dos por dicha dependencia y también fuPron 
aceptados por' el señor Cure. Son los p'.anos que 
están a disposición del Juzgado ctiar.do los re
quiera. Leída la ap;obó ... " 

La situación seria distinta si los demanda:1tes 
no hubieran atendid::> la exigencia ¿e la Oficina 
de Planeación y el cieman¿ado se l-.ubiera "isto 
obligado por ello a consegu:r otro u otros arqui
tectos para que le introdujeran a los planos la 
reforma reclamada oficialmente, a fin de obte- · 
ner la aprobación indispensable para adelantar 
la obra; pero esto ni se alegó, ni se comprobó. 
De la propia certificación se deduce que los pla
nos aprobados el 25 de junio de 1%9, fueren los 
mismos que presentaron los actore~; el 27 c.e rnayo 
anterior, con la modificación no sustancial que 
se había pedido. 

4c.) Si por lo expuesto la conclusión del. sen
tenciador de segunda instancia acer(:a de los 
extremos planteados por el recurrente se ajusta 
a la realidad probatoria, la acusación formulada 
en este cargo no puede prosperar y por ello no 
se la admite. 

En consecuencia, la Corte Suprema de .7usticia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ~ey, .\'o casa la sentencie aquí 
proferida por el 'I'ribunal Superio·· de 2ali, Sala 
Laboral. 

Sin costas en el recurso, por no haberse causa
do. 

Publíquese, cop1ese. notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judi~'ial y devuéí.vas2 el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan .Jknal'idcs P(ituín. Jomc Gai'IÚa :•;ala
zar, Edmundo Harhcr Puyww. 

\'icen te .\lejía 0., Secretario. 
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lOe acuerdo con la cons9an9e jurispruden
cia de es9a Corporación, el ar9ículo 36 del 
Código Sus9antivo del Trabajo tiene aplica
ción a las sociedades de responsabilidad li
mi9ada, cuyos socios has9a el lími9e de su 
responsabilidad personal. es9án solidaria" 
mente obligados con la sociedad de que for-

. man par9e a sa9isfacer las acreencias que 
emanen del conÚa9o de trabajo, sin que la 
Sala halle valederas las razones del Tribu
nal al in9erpre9ar aquel precep9o en el sen9i
do de que no cobija a dicha dase de compa
ñías, con el discu9ible argumento de que no 
son de personas, sino de na9uraleza mildo. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, D.E., 
veintiocho de marzo de mil novecíentos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbo
leda Valencia). 

(Acta No. 18. Marzo 27 de 1969) 

Dentro del juicio promovido por Ricardo Ola
rán contra Antonio Angel y Cía Ltda, Almace
nes Ancla Jaramillo Angel y Cía Ltda. y Alfon
so Jaramillo Angel, aquel, mediante apodera
do, plantó, contra la sentencia que desató el 
juicio en segunda instancia, demanda de casa
ción en la que relata de esta manera los hechos 
fundamentales de la acción y su disentimien
to con el fallo acusado: 

Il. Los hechos: 

"Ricardo Olarán prestó servicios personales 
com~ trabajador dependiente a las dos socieda
des 'Antonio Angel .& Cía Limitada" y "Alma
cenes Ancla Jaramillo Angel ;& Cía Limitada", 
como gerente de ventas de las mismas compa
ñías, en Bogotá, desde el día lo. de septiembre· 

de 1955 hasta el día 5 de marzo de 1958. El sa
lario convenido eran $ 2.500.00 mensuales, 
más particip'ación en comisiones sobre ·ventas. 
Al terminar la relación laboral, los demanda
dos le quedaron debiendo al trabajador gran 
parte de las comisiones en dólares y las presta
ciones sociales . 

"El trabajador presentó demanda laboral 
contra las tres personas mencionadas, para que 
se· le reconocieran comisiones insolutas, las 
prestaciones sociales . y la~ indemnizaciones 
que se le quedaron· a deber, en juicio· que le co
rrespondió al Juzgado Segundo Laboral de Bo
gotá y que se dilató durante ocho largos años 
en forma inexplicable. En una primera senten
cia el señor juez del conocimiento se declaró 
inhibido para conocer del'fondo del asunto por 
f~ltar el presupuesto de demanda en forma, 
ya que había una indebida acumulación de ac
ciones. La Sala Laboral del Tribunal revocó es
te fallo y ordenó que fuera pronunciada sen
tencia de mérito. Vuelto el negocio al juzga
do, éste decidió absolver .a los demandados de 
todas las peticiones de la demanda, con costas 
para el actor, basándose en que, a pesar de 
existir la prueba de servicios personales del ac
tor a favor del reo, no había prueba de la so
lidaridad alegada. 

Ill. La Sentencia acusada: 

"La Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá, en fallo del día 17 de agosto de 1968, 
reVOCÓ la sentencia del a QllO, considerando 
que" . .'. existió una prestacwn de servicios perso
nales del actor a las demandadas·: y reiterando 
en tal forma "lo dicho en primera instancia res
pecto de .la prueba de prestación de servicios 
por parte del demandante y a favor de las en
tidades demandadas". Considera la sala ade
más que: "Esta prestación aparece re~ida por 
un contrato de trabaJo· (subrayo), por la forma 
real y efectiva. como se. produjÍ:i el ejercicio de 
sus funciones, bajo la natural subordinación o 
dependenCia y por un salario o remuner-ación 
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a título de contraprestación, apareciendo reu
nidos en e.~ta forma Los tres requisitos que se 
mencionan en Los artículos 22 y 23 del C. S. del 
T. Es decir, que para el Tribunal no existe duda 
alguna, como tampoco la hubo para el juzga
do, de la existencia del contrato de trabajo. 

"En consecuencia, la Sala condenó a las dos 
sociedades comerciales demandadas a pagarle 
solidariamente al actor lo correspondiente al 
auxilio de cesan tía y a vacaciones del segundo 
año. Negándole lo relativo a primas de servi
cios, por haber prescrito; y las comisiones in'so
lutas, por no haberse acreditado el monto de 
las ventas ni los porcentajes convenidos. 

"El socio Alfonso Jaramillo Angel fue absuel
to mediante una muy curiosa interpretación 
del artículo 36 de la ley laboral. 

"Tampoco condenó a la indemnización mo
ratoria del artículo 65, dizque porque en todo 
el proceso " ... se observa no sólo. una marcada 
insistencia en la demandada a sostener la ine
xistencia del contrato (subrayo) de trabajo ... si
no que en todo momento fue esta postura su 
elemento de reiteración defensiva ". Para con
cluir que la reiterada negativa de la existencia 
del contrato, coloca a la demandada en el cam
po de la buena fe para no consignar lo debido 
al empleado, ya que " ... sólo dentro de una 
certeza de muv buena fe en conciencia, podía 
la parte demandada empecinarse en defender 
sus puntos de vista ... " (la negativa persisten
te)". 

Son tres los cargos que formula, los que estu
diará la Sala en el orden de su presentación. 

.Dice el primem: "Violación directa de los ar
tículos 1602, 1603, 1604, 1608, 1613. 1614, 1615, 
1618 del Código Civil y 19, 27 y 55 del C.S. 
del T., en relación con los artículos 593 y ss. 
del C. de P. Civil. por falta de aplicación; y co
mo consecuencia inmediata de todo ello, del 
art. 65 del C.S. del T., por aplicación indebida". 

En el curso de la sustentación de esta censura 
y a vuelta de exponer los principios que infor
man los artículos del Código Civil que cita co
mo infringidos, afirma: 

"5. Lo que no puede admitirse en ningún 
caso es que La mera afirmación del reo de 
no exisiir el contrato de trabajo, sea prueba su
ficiente para borrar la presunción de incumpli
miento que pesa sobre él, y colocarlo en el 
campo de la buena fe. Esto equivale a violar 
los principios universales de derecho contenidos 
en los artículos 1602, 1603, 1604, 1616 del Có-

digo Civil .y 55 del Código Sustantivo del 'rra
bajo, de que el contrato se impone como ley a 
los contratantes; ·de que se debe cumplir de 
buena fe; de que obliga no sólo a lo que en él 
se expresa, sino también a todo lo que emane 
de la naturaleza de la obligación o que por 
ley pertenezca a ella (65. C.S. del T.); de que el 
deudor incumplido se presume culpable (de 
mala fe); y que a él le toca desvirtuar la pre
sunción, demostrando pago, inexistencia de la 
obligación, fuerza mayor, o error al menos ex
cusable. Pero nunca afirmando simplemente 
que no existe el contráto". 

La Sala considera: 

Véase por el párrafo transcrito que el punto 
por resolver no es meramente jurídico,· sino de 
hecho, consistente en saber si los demandados 
estuvieron colocados "en el campo de la buena 
fe", ya que el Tribunal absolvió de la petición 
sobre indemnización moratoria, asentando, 
entre otras consideraciones, la siguiente: 

"Como tantas veces lo ha expresado el Tribu
nal, el pensamiento reiterado de la H. Corte al 
respecto de la indemnización por ·mora en el 
pago de los salarios y prestaciones se funda en 
el criterio de la buena fe, es decir que la aplica
bilidad de la norma se explica y justifica sólo 
como un fenómeno de sanción donde aparece 
de manifiesto el doloso comportamiento del 
patrono. Esta tesis no sólo ha operado como 
aceptable y se ha aceptado realmente en nu
merosos fallos de este Tribunal. sino que, aún 
más, la misma Corte en sus últimas providen
cias al respecto ha hecho hincapié en la ne-cesi
dad de apreciar la conducta del empleador 
-correcta o incorrecta- para no aplicar o, por 
el contrario, para darle aplicación al artículo 
65 del C.S.T. "La disposición -ha repetido
sólo puede aplicarse en aquellos casos que no 
presenten duda, más no en los que se contro
vierta la existencia de la obligación, por haber 
incertidumbre de buena fe del patrono acerca 
de ella". 

Ahora bien. Definir si en un momento dado 
un patrono actuó de buena o mala fe al negar 
la existencia del contrato de trabajo, es cues
tión de índole prÓbatoria, de estudio de las ha-· 
ses fácticas del juicio y, por tanto, el cargo en 
casación que pretenda conseguir de la Corte el 
que infirme la sentencia que halló correcto el 
proceder del empleador y lo condene al pago 
de la mencionada indemnización, sólo puede 
tener éxito a través de violaciones indirectas 
de la ley sustancial por errores de hecho o de 
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derecho en la· apreciacwn de las pruebas y no 
por quebrantamiento directo de ésta, con pres
cindencia del análisis de las confrontadas en 
los autos. 

Bast¡¡t para demostrar este aserto la siguiente 
consideración: el cargo de ·transgresión por vía 
directa implica que el casacionista acepta los 
supuestos fácticos que el sentenciador tuvo por 
establecidos. Ahora bien: si éste encontró que 
en la actuación del demandado al negar la 
existencia del contrato de trabajo hubo ausen
cia de mala fe, no se puede pretender que la 
Corte, sin previo reexarnen de tales supuestos, 
llegue a conclusión contraria. La vía escogida 
por el recurrente es, pues, equivocada para con
seguir el fin que se propone. 

En consecuencia, se desecha el cargo. 

El segundo, reza: "Violación directa de la ley 
124 de. 1937, por. interpretación errónea, espe
cialmente .de los artículos lo. 3o., 5o., 7o., y 
11o.; el Decreto 239 de 1957 (art. lo.), por el 
mismo concepto; y corno consecuencia de todo 
ello, el artículo 36 del C. S. del T .. en relación 
con el art. 487 del C. de Co., por interpretación 
errónea. Y los artículos 27, 127, 57, 65, 249, 306 
del C. S. del T. por aplicación indebida". 

"Este cargo tiene por objeto que la Corte case 
el fallo de segunda instancia, en punto a la ab
solución del socio Alfonso Jararnillo Angel, y, 
en su lugar, lo condene solidariamente junto 
con las sociedades Antonio Angel y Cía Ltda. y' 
Almacenes Ancla Alfonso Jararnillo Angel y 
Cía Ltda., de acuerdo con los términos de la de
manda".· 

Los argumentos fundarnent¡:¡les del casacio
nísta para susténtar',esta censura son los siguien-
tes: · 

"El yerro de la ·sentencia consiste, al interpre
tar la norma, en que el artículo 11 de la misma 
ley remite las situaciones no contempladas en 
ella, a las disposiciones de la sociedad colec
tiva de comercio, que es la típica sociedad de 
personas. Corno ocurre en el caso del contrato 
de trabajo celebrado con una sociedad limita
da, en donde ella misma y sus socios responden 
solidar¡iamente de las deudas laborales, según 
el artículo 36 del C. S. del T. (ver fallo, fs. 661, 
662 ss. Cdo. princ.). 

"Corno la cuestión de hecho es incuestiona
ble y aparece debidamente aceptada por la 
Sala (la calidad de socio de ambas compañías, 

del demandado señor Alfonso Jararnillo An
gel), la violación ocurrió en forma directa, al 
interpretar errónearnen te el tribunal los pre
ceptos estudiados. Esta violación lo condujo a 
absolver a dicho señor de las peticiones de la 
demanda contenidas en los artículos 27, 127, 54 
(4a.), 65, 189, 249, 306 del C.S. del T., que tam
bién· 'violó,· por falta de aplicación, al negar 
la existencia de la solidaridad entre las socie- . 
dades y sus socios, consagrada expresamente 
en el artículo 36 del C. S. del T., La violación 
así demostrada incide .directamente en las re
sultas del juicio, absolviendo al demandado 
de pagar al actor salarios, primas de servicio, 
vacaciones, ces.antía e indemnización morato
ria". 

La Solu considem: 

El Tribunal en la sentencia impugnada en
contró ·que es ciara la responsabilidad solida
ria de las dos sociedades demandadas; pero 
negó la del socio citado también al juicio, 
diciendo: 

"Hay, pues, tanto solidaridad legal (art. 36 
del C.S. del T.) corno convencional (folios 100 y 
264) de las compañías demandadas "Antonio 
Angel & Cía Ltda" y" Almacén Ancla Jararnillo 
Angel & Cía Ltda" con el demandante Ricardo 
Olarán, respecto de las obligaciones derivadas 
del contrato de trabajo que vinculó al segundo 
con las primeras. · 

"No ocurre lo mismo respecto del socio Alfon
so Jararnillo Angel pues la jurisprudencia de 
esta Sala ha considerado que la solidaridad 
consagrada en el artículo 36, respecto de los so
cios de las .sociedades de personas, no se extien
de a las de responsabilidad limitada. 

"En efecto, ha dicho este Tribunal'al respecto, 
lo siguiente: 

" ... La Sala, sin pretender definir el carácter 
de las compañías de responsabilidad limitada, 
corno de personas o corno de capitales y al fijar 
el alcance del artículo 36 del Código Susta·nti
vo del Trabajo, llega a las siguientes conclusio
nes: 

"1. La clasificación de las sociedades corno de 
capitales o corno de personas no ha sido hecha 
direCtamente por el Legislador sino inferida por 
sus intérpretes. La solidaridad, que debe ser 
expresa, no puede rebasar los límites que la 
ley, el contrato o el testamento señalen (ar
tículo 1.568 del Código Civil). 

"11. Tanto quienes hacen prevalecer ei intui
to personae corno quienes resaltan el intuito 
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pecuniae en su constitución y funcionar.üento, 
acordes están en que la compañía de respon
sabilidad limitada no encuadra, por lo no pre
vista, dentro de los tipos de sociedades regla
mentadas primitivamente en el Código Civil 
y el Código de Comercio ... ". 

" ... ill. Al compartir la sociedad de respon
sabilidad limitada características propias de las 
sociedades de personas (como la colectiva) y de 
las de capitales (como la Anónima), forzoso es 
concluir que, en punto a la responsabilidad de 
los socios ante terceros, se ha de estar a lo pre-. 
visto en· su estatuto especial, más concreta
mente, en los artículos lo. a 3o. de la Ley 124 
de 1937. 

"IV. Como el artículo 36 del Código Sustan
tivo del Trabajo no extendió expresamente la 
solidaridad a sociedades de capitales ni a aque
llas de naturaleza mixta o intermedia, como 
la limitada, ha de entenderse que tal solidari
dad se predica de los socios de aquellas com
pañías en las cuales el patrimonio personal de 
sus miembros se compromete in infinito con 
las operaciones sociales, de conformidad con 
la legislación civil y comercial. 

"En conclusión la Sala, rectificando anterio
res decisiones, estima que el artículo 36 del 
Código Sustantivo del Trabajo no estableció 
una nueva responsabilidad frente a terceros· y, 
antes bien, reiteró los principios sobre solida
ridad de los socios de las compañías de perso
nas adoptados en el Código Civil y en el 
Código de Comercio" (Sent. 20 de abril de 1968 
Ordinario de Carlos Arturo Rodríguez contra 
"Manufacturas de Madera Gallego & Cía. Ltda. 
y otros") .... 

La Corte -tiene definido el punto en discusión, 
mediante jurisprudencia contenida en fallo de 
29 de noviembre de 1957 (José Vicente Gui
llaguy vs. Carboneras San Vicente S.A.), juris
prudencia que reitera ahora por no hallar las 
argumentaciones del Tribunal con fuerza de 
convicción suficiente para modificarla. La alu
dida sentencia reza: 

"Las características generales de la Sociedad 
de responsabilidad Limitada no han dificultado 
su· clasificación integral ni como sociedad de 
personas ni como sociedad de capitales, porque 
como lo observa el tratadista argentino Ramón 
Castillo difiere de la primera precisamente en 
lo que se aproxima a la segunda, y d.e ésta 
en los caracteres que toma de aquella". Un~ de 
los elementos que más la diferencian de la so
ciedad de personas y que más la aproxima 

a la sociedad de capitales, es la limitación de 
la responsabilidad de los socios, en cambio que 
otros factores como el espíritu de famiiia o 
amistad que ordinariamente mueve el animus 
societatis, la ingerencia activa de los socios en 
la administración, las restricciones a la trans
ferencia de las cuotas sociales, indican la mar-

. cada presencia del elemento intuitu personae 
que la aleja de léi sociedad de capitales y la asi
mila a la sociedad de personas. Por esta mixtu
ra de rasgos es por lo que la doctrina no ha lÓ
grado uniformidad en la ubicación de la socie
dad de responsabilidad limitada. Para algu
nos autores como Fernández, Molinari y Pau
leuro, Thumin Riedler, Van Houte, Lagarde y 
Hemard, se trata de sociedad de personas. Otros 
como Hamel, Boucart, Copper-Royer, SopJ'aHO, 
Malagarriga y Rivalori y los doctrinantes ger
mánicos, la entienden como sociedad de capi
tales. La mayor parte de la doctrina latina 
(Percerou, Ripert Drouets, Lepargneur, Pie y Ba
ratin, Lescot, Dihigo, Páez, Asquini, Happerin), 
la concibe como un nuevo tipo de sociedad, de 
naturaleza mixta, que presenta al mismo tiem
po caracteres de la sociedad de personas y de la 
sociedad de capitales. 

"En el sistema comercial colombiano, las .so
ciedades de responsabilidad limitada ostentan 
un predominante tratamiento como sociedades 
de personas. Las discusiones parlamentarias y 
la exposición de motivos que precedieron a la 
éxpedición de su ley orgánica, la 124 de 1937, 
demuestran que tal tipo de sociedad se proyec
tó con un carácter inequívocamente perso
nal, como "sociedad colectiva en la que los so
cios limitan su responsabilidad a sus aportes", 
según definición que en su discurso dio el Se
nador Caamaño, autor de la· iniciativa legal. 
La propia ley orgánica fue muy explícita sobre 
el particular, al darle en su artículo 11 el régi
men supletorio de las sociedades de perwnas, 
pues dispuso que en lo no previsto en ella y en 
lo que guarden silencio los estatutos, las socie
dades limitadas "se regirán por las reglas es
tablecidas para la!? sociedades colectivas ·de 
comercio". 

"En acuerdo con el expresado criterio h!gisla
tivo, la jurisprudencia del Consejo de Estado 
ha dicho que tales ·sociedades "pertenecen" a 
las sociedades de personas y no a las de capita
les, por lo cual "-dében gobernarse por las le
yes tributarias dadas para las de su especie", 
conclusión que se encuentra en el fallo d·~ 4 de 
diciembre de 1941 dictado para anular el artícu
lo único del Decreto 109 de ese año, que señala-



·Nos. 2306, 2307 y 2308 

ha a las sociedades limitadas el mismo régi
men tributario de las sociedades anónimas 
(Anales del C. de E. Tomo XLVII, Nos. 308 a 
31C, pág. 1244). 

"En presencia de todo lo anterior, es forzoso 
concluir que lo dispuesto en el artículo 36 del 
Código Sustantivo del Trabajo se extiende tam
bién a }as sociedades de responsabilidad limic 
tada, quedando a la Corte, en el caso sub judice, 
el encargo de fijar el alcance de este precepto 
en cuanto a ellas toca. La· norma citada expresa: 
"Son solidariamente responsables de todas las 
obligaciones que emanen del contrato de tra
bajo las sociedades de personas y sus miembros 
y estos entre sí en relación con el objeto social 
y sólo hasta el límite de la responsabilidad de 
cada socio, y los condue.ños y comuneros de una 
misma empresa entre sí, mientras permanez
can en indivisión". 

, "~l no responder los socios más que a cierto 
hm1te es, como ya se dijo, característica funda
mental de las sociedades de responsabilidad 
limitada, en contraposición a la responsabili
dad ad in{initum de los socios que es la regla 
general en las sociedades de personas. En el sis
tema colombiano dicho límite de responsabi
lidad está fijado en el artículo lo. de la· Ley 124 
de 1937, cuando dice que en esta clase de com
pañías "la responsabilidad de los socios qneda 
limitada a S'!S aportes y a la suma que a más 
de estos se indique", principio que más adelan
te desarrolla la misma Ley, así: "La escritura de 
constitución contendrá, además de las enun
ciaciones que expresa el articulÓ 467 del Códi
go de Comercio, la declaración de que la res
ponsabilidad personal de los socios queda limi
tada a sus aportes y a la suma que a más de 
estos se indique y la de que aquellos han sido 
pagados. "Cuando haya aportes en especie, la 
mencionada escritura contendrá asimismo la 
estimación que de ellos deben hacer los so
cios. Estos son solidariamente responsables del 
valor atribuído a los indicados aportes en la es
critura social" (artículo 2o., inciso 2o. y 3o.). "El 
extracto de la escritura social que debe regis
trarse y publicarse co"ntendrá, además de las 
indicaciones de que trata el artículo 469 del 
Código del Comercio, la declaración de que la 
responsabilidad personal de los socios se limi
tará a sus aportes o a éstos y a la suma que res
pecto de cada uno de los socios se indique y la 
de que las aportaciones han sido totalmente cu
biertas". (artículo 3o.). 

"Se tiene entonces que de acuerdo con la Ley 
124 de 1937, el límite de la responsabilidad 
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personal de los socios 'de· las sociedades de res
ponsabilidad limitada, presenta ·las siguientes 
modalidades: a) Si no hay más que aporte en 
dinero y como tistos deben estar íntegramente 
pagados antes de quedar constituida la sociedad, 
la responsabilidad de cada socio se contrae a la 
suma que hubiere separado de su patrimonio 
personal para vincularla como aporte a la so
ciedad. Al entregar el aporte, el socio queda 
descargado de toda responsabilidad por las 
obligaciones que llegue a adquirir la sociedad; 
b). Si hay aportes en especie, todos los socios 
son solidariamente responsables de cualquier 
menor precio que resulte entre .el monto atri
buído en el contrato a dichos aportes y su ver
dadero valor; y e) Si se ha pactado extensión de 
responsabilidad más allá d_e · los aportes, los 
socios responderán, además·, de la 'suma que 
respecto de cada uno de ellos y por este concepto 
se haya indicado en la escrifura social. 

"El artículo 36 ·del C.S. del T· .. no desconoce 
este fenómeno de limitación de responsabili
dad que. es propio de la naturaleza de las so
ciedades de responsabilidad limitada, sino que, 
por el contrario, lo incorpora expresamente en 
su mandato, porque advier.te que la solidari
dad de los socios con la sociedad y de éstos en
tre sí es "sólo hasta el límite de responsabili
dad de cada socio", es deci-r, que no va más 
allá, que no lo excede, por lo cual respecto 
de estas sociedades no puede afirmarse que la 
norma consagra una solidaridad indefinida; ni 
que contempla una responsabilidad duplicada, 
o sea, hasta por otra suma "equivalente a sus 

aportes" como lo expresa· el salvamento de vo
to, porque en cualesquiera de estas dos hipó
tesis se estaría rebasando el límite de respon
sabilidad que no es otro que el previsto en la 
Ley 124 ya citada, en las tres modalidades que 
acaban de observarse". · 

Y en sentencia de 30 junio de 1967, con rela
ción a una sociedad de responsabilidad limita
da (juicio de Miguel A. Correa Contra Flota y 
Transportes· San Cristóbal Ltda. ), repitió esta 
misma Sala: 

" ... es necesario expresar que, como lo ha rei
terado la jurisprudencia de la Corte, la respon
sabilidad solidaria de los socios con la Sociedad 
de personas y de éstos entre sí por las obliga
ci~mes que emanen del contrato de trabajo, se
gun mandato del art. 36 del C.S. del T., no só
lo rige durante la vida de la sociedad sino tam
bién una vez disuelta ésta, pues, precisamente 
se ha consagrado como una garantía para el 
trabajador a firi de que sus derechos no' queden 
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burlados d:uani:e ~a vida social ni después de 
extinguida ésta. Por ello también, la legiti
mación en causa pasiva de los socios es inde
pendiente del estado de la sociedad y su res
ponsabilidad podrá hacerse siempre efectiva 
dentro de los límites temporales que la ley 
consagra". 

De acuerdo, pues, con la constante jurispru
dencia de esta Corporación, el art. 36 del Có
digo Sustantivo dei Trabajo tiene aplicación a 
las sociedades de responsabilidad limitada, 
cuyos s::~cios hasta ei límite de su resp~nsabili
dad persnnal, esti.:1 solid2riamente obligados 
con la sociedad de Que forman parte a satisfacer 
las acreencias que emanen del contrato de tra
bajo, sin que le. Sa:a halle valederas las razo
nes del :,~ribunai de Bogotá al interpretar aquel 
pn~cepto en el sentido de que no cobija a dicha 
clase de compaíiías, con el discutible argumen
to de que no son O.e personas, sino de naturale
za mixta. 

Incurrió, por tanto, el séntenciador en inter
pretación errónea :l.e la mencionada norma, 
razón por la cual prospera el cargo y habrá de 
casarse pc¡¡-cialmimte la sentencia para hacer 
extensivas al s::~cio demandado las condenas 
pronunciadas en el presente juicio. Para este 
fin es suficiente lo dicho como consideraciones 
de instancia. 

Tercer cWJ!O.- "Violación indirecta de los 
arts. 593,. 637 del C. J. y 1758 y 1761 del C. C., 
como normas medio; y de los arts. 22, 23, 27 y 

'127 del C. S. del Trabajo, todos por falta de 
aplicación; como consecuencia· del evidente 
error de hecho en que incurrió el Tribunal por 
falta de aprecia~ión de documentos autén
ticos que determinan el monto de las ventas 
hechas por el actor y el porcentaje de comisión 
correspondiente (Ley 16 de 1968, art. 23). 

Alcance de la impuunación.- Este cargo tie
ne por objeto que la Corte case la sentencia re
currida, y en su lugar condene a los demanda
dos a pagarle solidariamente al señor Ricardo 
Olarán las comisiones que le quedaron de
biendo. 

Demostración del caruo: 

"1. A folios 100 del cuaderno principal apa
rece la carta contrato suscrita por el gerente co
mún de las compañías "Antonio Ang€1 & Com
pañía Ltda" y "Almacenes Ancla. Alfonso Jara
millo & Cía. Limitada", señor Alfonso .Jarami-

llo Angel, en donde se le ofrecen al demandan
te las condiciones .de trabajo y la remunera,ción 
del mismo. Esta carta fue debidamente recono
cida por su firmante (ver fls. 109 e. p.). 

"2. En la absolución de posiciones el gerente 
señor Jaramillo Angel admite sin lugar a du
das que el actor' recibía al menos el 3% de co
misiones sobre la,s ventas (fls. 107 c. p.) .. 

"3. En la página 90 del mismo cuaderno se ve 
un certificado de las Fuerzas Militares de Co
lombia con la relación de las ventas de la "Bell 
Helicopter Co"., a las Fuerzas .A.C .. duran
te la época en que el empleado trabajó al ser
vicio de las demandadas. El mencionado docu
mento es un certificado oficial del Gobierno. 

"4. La sentencia no aprecia los tres anter:iores 
documentos, como pasamos a d~mostrarlo ... ". 

La S(tlu considera: 

La ley 16 d~ 1968 redujo la causal de easa
ción por error de hecho únicamente a la ralta 
de estimación de un documento auténtico. Y 
en la presente censura se acusa la no aprecia
ción del pliego de posiciones del gerente de 
la demandada, que no tiene aquel caráct,cr, y 
los documentos que se dice pasó por alto el 
sentenciador, sí fueron estudiados por éste de 
manera expresa, motivo por el cual el cargo 
no es ae recibo. Los siguientes pasajes de la sen
tencia impugnada muestran, sin lugar a dudas, 
dicho aserto: 

"Anteriormente se dejó indicado cómo los 
datos apoderados (sic) durante el proceso son 
fragmentarios e incompletos. En la misma car
ta que obra al fol. 100 se le dice al actor que su 
comisión variará en cada negocio, pues a~.í co
mo las compaíiías demandadas han de cobrar 
un 10'7¿, 15'7¿, 20%, etc., también los pomenta
jes del trabajador se verán modificados d€ uno· 
a otro caso. En la diligencia de absolución de 
posiciones el señor Alfonso J aramillo Angel 
da a entender que el señor Olarán recibía el 
3% de las comisiones devengadas por las dos 
sociedades, en caso de que las casas americanas 
no efectuaran directamente el pago· de las co
misiones (respuestas 12a., 13a., y 16a., fls. 105 
a 107), pero negó que se le adeudara al actor 
la suma de US$ 51.852. (respuesta 19a., fol. 
109). -

"La relación que aparece a folios 90 a 92 ata
ñe a ventas de helicópteros de la compañía 
"Bell Helicopter Co" a la F.A.C., pero no hay 
constancia de cuáles de ellos se realizaron con 
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intervención del actor. Los documentos visibles 
a fls. 96 y 97 hacen referencia a sumas de dinero 
recibidas por el señor Olarán, pero no hay 
indicación alguna de que ellas correspondan 
a pagos por concepto de comisiones. El memo
rando del folio 99 carece de firma responsable". 
En consecuencia se desecha el cargo. 

:En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley casa par
cialmente la sentencia impugnada en cuanto al 
ordinal 5o. de la misma que absolvió al señor 
Alfonso Jaramillo Angel "de todas y cada una 
de las peticiones que le fueron formuladas en 
la demanda", y obrando como Tribunal de ins
tancia revoca en lo tocante con la misma abso
lución la dictada por el Juzgado Segundo La-

boral Municipal de Bogotá y condena al señor 
Alfonso Jaramillo Angel a responder solidaria
mente y, hasta el límite de su responsabilidad 
personal, con las sociedades "Antonio Angel ~ 
Cía, Ltda" y "Almacén Ancla Jaramillo Angel 
& Cía Ltda" del monto de las obligaciones im
puestas en la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá dentro del presente juicio. No se casa 
en lo demás esta sentencia. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, J. Cróta
tas Londoño, Carlos Peláez Trujillo~ 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CASAC~ON 

("iJ"é«:lrüÜ«:IOI) 

Las limitaciones que circunscriben la potestad 
de la Sala de Casación, imponen obviamente 
cierto rigor formal en la presentación de los 
cargos que se formulen a la resolución im
pugnada, pues el recurso -se repite- no es 
una nueva instancia en la cual puedan hacerse 
valer toda clase de argumentos de estimación 
probatoria. Su índole obliga a quien lo susten
ta a formular los cargos con ~ales claridad y 
precisión que sirvan a la Sala de seguro derro
~ero pc;;:l desa~ar el recurso, sin necesidad de 
acudir e){ oHicio a indagaciones a ~ravés del 
e){pediente, que desvirtúan su función convir
tiéndola en otro juzgador de instancia. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboml. - Sección Primera. - Bogotá. D.E. 
marzo veintiocho de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

(Acta No. 20). 

Por intermedio de apoderado. Emilia Méndez 
Correal d·emandó a la sociedad denominada 
"Fábrica Supertex Alvarado Hermanos", solida
riamente con sus socios, y especialmente éon la 
señorita Dolores Alvarado, para que, mediante 
los trámites de un juicio ordinario de trabajo, 
fuesen condenados a pagarle las cantidades de 
$7.200.00 por concepto de auxilío de cesantía, 
$ 3.600.00 por vacaciones, $ 3.600.00 por pri
mas de servicio y las que resulten como indem
nización moratoria y costas del j~Iicio. 

Informa el libelo que la actora laboró para los 
demandados, en su propio domicilio, sola o ayu
dada por miembros de su familia, desde media
dos del año de 1947 hasta el 15 de octubre de 
1959. fecha en la que se retiró voluntariamente. 
El trabajo consistía en la confección de pañolo
nes con macramé con materiales suministrados 
por la empresa, los cuales se le remuneraban a 
razón de $8.00 cada uno. 

En derecho citó los artículos 24, 36, 65, 67, 89, 
186 y 249 del C.S.T. 

Los demandados formularon oposición, ne
gando los fundamentos de la demanda y afir
mando que la vinculación contractual fue de 
naturaleza distinta a la laboral. Propusieron, 
además, la excepción de inepta demanda sus
tantiva. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá desa
to la contraversia. el día veinticinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno, declarando 
probada la excepcion propuesta en relación con 
Ana Dolores Alvarado de Reyes, absolviendo a la 
"Fábrica Supertex Alvarado Hermanos" de to
dos los cargos y condenando en costas a la actora. 

El procurador judicial de esta interpuso recurso 
de apelación contra aquella decisión y el Tri
bunal Superior de Bogotá al resolverlo, modificó 
el fallo del a quo en el sentido de absolver, sim
plemente, a la parte demandada, pues consi
deró que no era el caso de declarar probada la 
excepción. 

Contra esta providencia, proferida el doce de 
junio de mil novecientos sesenta y dos, el mismo 
representante judicial interpuso el recurso de 
casación que va a decidirse mediante el examen 
de la respectiva demanda y del escrito del oposi
tor. 

El recurso: 

El escrito por medio del cual se le pretende sus
tentar no es una demanda de casación elabo
rada conforme a las exigencias técnicas del r'ecur
so, sino un simple alegato de instancia en el que 
su autor expone, confusamente y dentro de la 
más amplia libertad 'de razonamiento, su con

. cepto personal sobre los puntos sujetos a contro-
versia y sobre las pruebas aportadas al juicio. 

Así. en el capítulo denominado "alcance de 
la impugnación", que es parte principal'isima 
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de la- demanda, puesto que constituye su pe
titum, y como tal ha de formulársele con la 
más rigurosa claridad y precisión, se limita a 
exp.resar que persigue "obtener un fallo conde
natorio por haberse establecido en el pleito los 
extremos de un contrato típico a d-omicilio y su 
promedio de remuneración por tiempo con el 
sustento principal de lo dispuesto por el artículo 
89 del C.S.T.". Pero ni siquiera impetra el que
brantamiento de la sentencia materia del recur
so, ni indica, para el evento de la prosperidad de 
~te, qué debe hacer la Sala, como Tribunal de 
instancia, en relación con la de primer grado. 
Ese vacío, en cuestión tan sustan'cial, no puede 
ser llenado por la Corte mediante un esfuerzo 
interpretativo de la demanda porque hasta 
allá no llegan las facultades de que disponen 
los Jueces en este campo, ni le está permitido su
plirlo oficiosamente. 

En el primer cargo acusa la violación de varias 
disposiciones, por error de hecho en la aprecia
ción de pruebas, pero sin expresar el concepto 
de la infracción. Y después de advertir que 
"como la sentencia recorre 'a gran velocidad todo 

·el haz probatorio, encuentra que todas las prue
bas fueron apreciadas, pero erróneamente", 
procede a referirse a cada una de ellas, 
para contraponer su propio criterio al 
del juzgador, mas sin explicar en qué con
sistió la equivocada estimación de éste, ni el 
error o errores que de ella provinieron, ni cómo 
se llegó a la violación de las normas que cita, 
ni su repercusión en la parte resolutiva del fallo. 

En el otro cargo, formulado por error de dere
cho, incurre en los mismos vicios, y además, en 
el d{ referir ese error a la prueba testimonial, 
alegando defectos en su asunción, a pesar de 
que no se trata de un medio probatorio revesti
do de solemnidades tan esenciales ad sustantiam 
actus que su propia existencia o validez se con
funda con la del hecho o acto que se pretende 
demostrar, únicos con respecto a los cuales pue
de darse la clase de error que predica el cargo, 
según los términos del artículo 87 del C.P.L. 

El opositor, al tiempo que alude a las fallas 
técnicas que exhibe la demanda, observa que 
por la falta de unidad, claridad y pr.ecisión en la 
presentación de los conceptos, resulta casi impo
sible contestarla, apreciación que la Sala encuen
tra justificada, pues, en verdad, el escrito, aun 
como alegato de instancia, aparece concebido en 
forma vaga y confusa. 

1 

"Con pertinacia ha sosttnido la Corte que este 
recurso no es una tercera instancia que le per-

mita hacer una nueva valoración completa de 
la litis, con la consiguiente evaluación de todos 
los elementos instructorios según el concepto 
que se forma de su mérito, sino un recurso ex
traordinario principalmente encaminado a rec
tificar cualquier violación de la ley sustantiva en 
que el juzgador haya podido incurrir. De ahí que 
la apreciación de las pruebas hechas por él sea 
intocable, aunque la Corte no esté de acuerdo 
con ella, salvo el caso excepcional de error grosero 
por lo evidente. Es decir, que la libertad del tri
bunal sentenciador para estimar los medios de 
prueba sólo tienen· el Ümite que le demarca lo 
absurdo de la conclusión a que lo lleve un error 
de apreciación probatoria, entendiéndose por 
conclusión absurda lo que repugna a la razón 
natural. Mientras las consecuencias a que llegue 
el juez sean el resultado de un razonamiento 
lógico, el tribunal de casación ha de respetar
las, porque los preceptos ,legales, sobre estima
ción de las pruebas están dirigidos al fallador, 
y es él quien debe aplicarlos. 

"Las limitaciones que circunscriben la potestad 
de la Sala de Casación, imponen obviamente 
cierto rigor formal en la presentaCión de los car
gos que se formulen a la resolución impugnada, 
pues el recurso -se repite- no es 'una nueva 
instancia en la cual puedan hacerse valer toda 
clase de argumentos de estimación probatori~. 
Su índole obliga a quien lo sustenta a formular 
los cargos con tales claridad y precisión que sir
van a la Sala de seguro derrotero para desatar 
el recurso, sin necesidad de acudir ex o{{icio a in
dagaciones a través del expediente, que 
desvirtúa su función convirtiéndola en otro 
juzgador de instancia. Para decidir sobre la im
pugnación presentada debe mantenerse d~n
tro de lá órbita que le traza el recurrente, sin po
der salirse de ella". "(Cas. 18 de mayo de 1968. 
Ordinario de Pablo Emilio Espino Largo.vs. "Cer
vece'ría Andina S.A."). · 

Lo dicho explica la ineficacia de los cargos y el 
consiguiente fracaso de la demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, no casa la sentencia ma
teria del recurso, proferida en este negocio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá con fecha doce de junio de mil novecientos se
senta y dos. 

Costas a cargo del recurrente. 
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Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial, y devuélvase el expedien
te al'fribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



: ...... 

Para la Corte, el artículo So. de la ley 171 de . 
1961 instituyó un régimen especial de jubila
ciones reshingidas, respecto de la pensión 
plena aue no se logrará por el despido injusto 
--o por el retiro voluntario,. en su· caso- régimen 
que por su propósito y por sus regulacione!¡ no 
es, aplicable al trabajador que ha cumplido 
mas de veinte años de servicios. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E. 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

(Acta No. 17). 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por Distribuidora Bavaria S.A. contra la senten
cia del Tribunal Suoerior del Di;trito J-udicial de 
Tunja, dictada el 19 de abril de 1966, en el or
dinario de trabajo promovido por Carlos Villegas 
Echeverry contra la sociedad recurrente, senten
cia que confirmó la de primera instancia, del 
juzgado Laboral Municipal de Tunja, de fecha 
16 de diciembre de 1965, por medio de la cual 
se condenó a la demandada a pagar al deman
dante Villegas, ambos de las generalidades que 
registran los autos, una pensión de jubilación 
de$ 2.631.15 mensuales, a partlr del lo. de julio 
de 1964, pudiendo descontar la empresa, de las 
mesadas e~ usadas la suma de $ 10.529.81 can
ce~ad_a a titulo de cesantía definitiva; a pagarle, 
asimismo, $ 20.230.81 por lucro c'esante y 

·$ 2.8?6.56 como indemnización moratoria ·v ~ 
la m1t~d de las costas del primer grado. El f~llo 
del Tr_I~mnal impuso también las costas de la 
apelaciOn a la sociedad demandada. 

Las decisiones anteriores resolvieron el litigio 
entre las partes mencionadas, conforme a su 
planteamiento de folios' 27 a 34 y a la respuesta 
a tal libelo en las páginas 41 a 43 riel mismo cua
derno y de acuerdo con apreciación probatoria 

Y de derecho que trasciende al recurso extraor
dinario en la forma que se considera: 

La demanda de casación persigue el quebran
tamiento total del fallo mencionado para que, 
en sede de instancia, y con revocatoria del de 
primer grado se absuelva a la empresa de todos 
los cargos iniciales. Al efecto for~ula dos ata
ques, así: 

Primero.· Acusa violación indirecta de los 
artículos So. de la ley 171 de 1961 y 11 de su de
c~eto reglamentario 1611 de 1962, y 64 del có
digo sustantivo del trabajo, al ,aplicarlos indebi
damente al caso de autos, ·como consecuencia 
de error manifiesto de hecho que consistió 
~n. admitir que Carlos Villegas fue despedido 
InJustamente de la empresa demandada. Tal 
error provino de la equivocada apreciación de 
~as pru~?as documentales, de la confesión y la 
mspecc10n ocular que obran a los folios 15, 17, 
18, 63, 84; 98 y 101 del primer cuaderno del ex
pediente. En sustentación del cargo el recurren
te afirma que "el Tribunal no concedió a tales 
pruebas todo su alcance probato'rio, al no deducir 
de ellas, como con toda claridad lo establecen, 
que el actor abandonó su trabajo en la ciudad 
de Tunja y no se presentó a desempeñar su pues
to. en Bogotá, en virtud de un traslado por él 
mismo solicitado, incumpliendo así el contrato de 
trabajo que lo vinculaba a la demandada". 
Agrega que "el hecho de que el demandante 
con posterioridad a la aceptación del traslado' 
s~ _hubiera retractado de aceptarlo, no modi: 
Íleo en nada la situación, que obligó a la Em
presa a prescindir de sus servicios, .con causa 
justificada". 

El opositor replica que el retracto del traslado 
modificó sustancialmente la situación, porque, 
aceJ?tado por Bavaria, el contrato continuó eje
cutandose normalmente y después la empre
sa lo mQdificó unilateralmente y se colocó fue
ra de la ley, incurriendo en las sanciones legales 
a que condenó el Tribunal 

Se considera: 

La presente acusación versa sobre las conde-
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nas jubilatoria y por lucro. despachadas favo
rablemente al demandante Villega,;, en razón 
del despido injusto que apreciaron los juzgado
res de instancia. Nada contiene acerca de la in
demnización moratoria. Los pasajes pertinentes 
de la decisión recurrida expresan: 

"Está demos~rado que Carlos Villegas E., pi
dió el 24 de abril de 1964, su traslado a Bogotá; 
pero luego el 6 de junio del mismo año de 1964, 
después de disfrutar de sus vacaciones, el mismo 
Villegas se retractó de ese propósito. en carta 
de esa misma fecha y año, expresando a la 
entidad los motivos qtie le acompañaban para 
ese retracto; no aparece en el expediente copia. 
alguna de comunicación, ni prueba de respues
ta, por · parte de la demandada, al retracto 
del traslado hecho por Carlos Villegas; poste
riormente el 17 de junio de 1964, Villegas asu
me, en ·su calidad de Administrador Titular de 
la Agencia de Tunja, cargo que reasume, según 
el acta de entrega que aparece en el expediente. 

"En estas condiciones, no es difícil intuir que la 
entidad demandada aceptó la reconducción 
del contrato que venía ejercitando Villegas con 
ella; que aceptó. en otros términos, la conti
nuación del primitivo contrato de trabajo, por el 
cual. Villegas era el Administrador de la Agen-. 
cia de Bavaria, en la ciudad de Tunja. Así es 
como se hizo caso omiso, como lo dice el a quo en 
su sentencia. del traslado que alega el recurren
te. a la ciudad de Bogotá, del trabajador de
mandante y que inicialmente se había acordado. 
Ese silencio de la demandada, no puede inter
pretarse en otra forma. Y si esto es así, como lo 
es, al asumir Villegas, sus antiguas funciones, a 
ciencia y paciencia de su patrono, aquel adqui
rió los derechos y obligaciones emanados del an
tiguo contrato de trabajo, cuya prueba escrita, 
obra.en el expediente. 

"Empero, a pesar de lo dicho, el 22 de junio de 
1964, el Dr. Jorge Mazabel Durán, Gerente de 
la Empresa demandada, ordena a Villegas su 
traslado a Bogotá, pretextando que acepta el 
traslado que ha solicitado, y le ordena hacer 
entrega de la Agencia de Tunja. Pero, como lo 
dice el fallo recurrido, no hay prueba alguna en 
el expediente, en que Villegas haya solicitado 
traslado a Bogotá. con posterioridad a su rein
tegro a la Administración de la Agencia de la 
ciudad de Tunja. En estas condiciones. aparece 
la demandada modificando en forma unilateral 
el antiguo contrato de trabajo, sin que ello le sea 
dable. en virtud del texto del mismo contrato, 
que para poder trasladar al trabajador a otro 
lugar, debe hacerse por convenio de ambas par-

tes ya que ello implica una modificación sus
tancial de ese contrato; además la ley sustan
tiva prohrbe el desmejoramiento de las condi
ciones del trabajador estipuladas en el respecti
vo contrato y no otra cosa. sucedía a Villegas, 
con el traslado unilateral de la demandada e 
impuesto a su trabajador, ya que ésta en la 
ciudad de Tunja le suministraba alojamiento, 
por precio relativamente cómodo, tenía allí es
tablecido su hogar, sus hijos allí trabajaban y 
otros estudiaban. Luego, el traslado que le impo
nía la sociedad d~mandada a su trabajador, 
lo desmejoraba de manera evidente en su si
tuación económica y familiar. Y no hay 
prueba alguna, se repite. de que tal cosa la hubie
ra solicitado o aceptado el demandante. De ma
nera que creada esta situación; ordenada por 
la Empresa la entrega por parte de Villegas, dé 
la Agencia en Tunja y la consiguiente 'pre
sentación en Bogotá, si no hay consentimiento 
del trabajador, porque no se aportó prueba 
alguna, se llega a la conclusión de que la de
mandada rompió en forma unilateral el contra
to· de trabajo. Al comunicársele· a Vi llegas la 
terminación del contrato de trabajo, por no ha
berse presentado en Bogotá. como se le había 
ordenado; y si Villegas asistió a sus oficinas en 
Tunja, hasta el 24 de julio de 1964, fecha en que 
se le comunicó su despido o cancelación del 
contrato, sin previo aviso, atribuyendo el no ha
berse presentado en Bogotá. no podrá, en las 
condiciones analizadas establecerse, incumpli
miento del trabajador. toda vez que la empresa 
no dio respuesta alguna al retracto de Villegas, 
que en principio había aceptado el expresado 
traslado. Se impone, en tal razón. concluir que 
fue la empresa demandada quien rompió uni
lateral e ilegalmente el contrato". 

El recurrente sostiene que la resolución ante
rior incurre en error manifiesto de hecho, al apre
ciar que la empresa despidió injustamente a 
Villegas. pues las pruebas que singulariza (do
cumentales. confesión e inspeccwn ocular, 
de los folios 15. 17. 18. 63, 84, 98 y 101) estable
cen con toda claridad que lo ocurrido fue que 
el trabajador abandonó su empleo en Tun: a y 
no se presentó a desemper1.ar el que le corres
pondía en Bogota, en \··'irtud de traslado que él 
mismo solicitó y aceptó, agregando qm· el 
hecho de que el demandante· se hubiese retrac
tado de tal aceptación no modificaba en nada 
la situación. por todo lo cual la empresa pres
cindió de los servicios de Villegas con causa jus
tificada. 

Pero de las consideraciones transcritas del 
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fallador apar.ece que el hecho fundamental del 
despido fue apreciado no solo de las probanzas 
que el acusador menciona sino de otra, el acta 
de entrega de folio 1 bis, por cuya virtud Villegas 
después de haberse retractado de aceptar el 
traslado, volvió a su desempeño 'en Tunja, el 17 
de junio de 1964. lo que el sentenciador e~ten
dió como aceptación por la empresa de la tal 
retractación. esto es, que los litigantes continua
ban los términos contractuales del desempeño 
de Villegas en Tunja, sin que subsistiera la dis
posición de éste para ser trasladado conforme 
a su carta de 24 de abril de 1964. Y como, por 
otra parte. el demandante no insistió en su 
traslado, con posterioridad a la reasunción de 
sus funciones, y la empresa nada más expresó 
acerca del ·mismo, después de haber aceptado 
la continuación del vínculo en el desempeño an
terior, no podía disponer de su trabajador, unila
té~almente. en la forma como lo hizo en la carta 
de 22 de junio de 1964. para que Villegas sirvie
ra en Bogotá a partir del lo. de julio del mismo 
año. Estos hechos fueron apreciados en proban
zas que la acusación no comprende y que, no 
habiendo sido destruídos en el recurso. mantie
nen el fallo como bases inatacadas del mismo. 
Por lo demás, la alegación del acusador acerca 
d!' qu!' el hecho de la retractación del trabajador 
no morliJicaha en 11<1da la >:ituacion. nn alcanza 
a configurar el pretendido error evidente. pues 
el juicio del wl que111 se apoyo no solo en la tal 
retractacion sino en que ella fue aceptada por 
la empresa. en razón de otro hecho que ni 
se niega, ni se controviert.e en el alcance que ~e 
le atribuyÓ, como fue el de la nueva entrega 
por funcionario suyo del cargo que anteriormen
te desempeñaba el demandante. Coi1 base. pues. 
en lo sometido a estudio por el impugnador no 
puede configurarse el error que se acusa, ~' sin 
él no resultan indebidamente aplicados los tex
tos jubilatorio e · indemnizatorio del lucro. a 
que se contrae el cargo_examinado. 

No prospera, por lo expuesto. 

Setwnda.- Se le formula así: 

"Ácuso la sentencia, recurrida en casac10n. 
por violar directamente los artículos ·8o. de la ley 
171 de 1961 y 11 del decreto 1611 de 1962. por 
errónea interpretación de esas mismas normas. 
que condujo asu aplicación indebida. Con,.;i,-tió 
esa errónea interpretación en estimar que esa,.; 
normas pueden ser aplicables cuando el traba
_jador tiene cumplidos :z·o o más años al sen·icio 
de una empresa. como es precisament!' el caso 
del dE·mandante Cario,.; Villegas. Tale,.; nor111as 
sólo son <~plicahles cuando el dependiente tiene 

men_os de 20 años de servicios, porque la finali
dad específica de ellas es la de sancionar al pa
trono que trate de impedir que el trabajador 
cumpla sus veinte años de servicios para obtener 
el derecho a la pensión completa de jubilación. 
así como también acontecía con el artículo 267 
del Código Sustantivo del Trabajo, según la 
jurisprudencia de la H. Corte Suprema. Cuando 
el trabajador ya ha cumplido sus \:einte años de 
servicios, no tiene ningún objeto la aplicación 
de esos artículos 8o. y 11. En el caso del actor Car
los Villegas. y aún suponiendo que fue despedi
do injustamente. su pensión jubilatoria no se 
rige por las normas de los artículos 8o. y 11 de los 
'estatutos citados, sino por el artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y, por tanto, su de
recho a la pensión no se causa sino cuando haya 
cumplido 55 años de edad". 

El opositor replica que las normas en cuestión 
tienen el sen.tiao que les fijó el Tribunal, son de 
aplicación inmediata y estaban vigentes para 
la regulación del sub lite. 

Se considera: 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo del 
Trabajo, y después la de la Corte Suprema de 
Justicia definieron, respecto del artículo 267 del 
estatuto laboral. que tal precepto "fue dictado 
con el objeto de impedir que los patronos burla
ran la ley al despedir a los trabajadores antes de 
cumplir los veinte años de servicios"; que él "no 
tiene el carácter de sanción por el simple despi
do del trabajador. sino que sanciona la intención 
de impedir que el trabajador con más de quince 
años de servicios goce de la pensión de jubila
ción establecida por· el artículo 260" del dicho 
código y que. por esas razones. no puede pen
"arse en que la norma opere para el despido 
después de veinte años de serYicios, es decir, 
que ella "nada tiene que ,·er con quienes ya 
cumplieron el tiempo de sen·icio necesario para 
tener derecho a la pensión". 

El artículo 267 CST fue derogado por el or
denamiento.1-t de la ley 17Í de 1961. ley cuyo 
texto So.. por otra .parte. creó una pensión 
jubilatoria. directamente proporcional a ra ple
na, para sen·icio~ por más de diez año~ y menos 
de quince. en caso de despido injusto. e instituyó 
otra especial por más de quince años de sen·i
cios, en la misma forma proporcional, y una 
más para el retiro voluntario del trabajador, 
despué,.; de los dichos 15 años. pero solo al 
cumplir sesenta años de edad. Entiende 
la Sala. y así lo ha expresado ya su otra Sección 
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en varias providencias, que la ley 171 de 1.961 
mantuvo, respecto del carácter de las pensiones 
por despido injusto, el criterio fijado por la re
ferida jurisprudencia de que ellas solo proceden 
respecto de servicios por tiempo menor de 20 
años y no para el 'que lo supere, porque su razón 
fundamental -fuera del caso de retiro volun
tario, a los 60 años de edad- es la de procurar 
la estabilidad en • el empleo e impedir que el 
acto patronal del despido injusto haga impo
sible para el trabajador el completar el necesario 
para la jubilación plena. Tal previsión carece 
de objeto respecto del que ha cumplido los veinte 
años de servicios, ya que el dicho acto injusto no 
logrará impedirle ese cumplimiento, que gene
rará el derecho a la jubilación en reuni~ndose 
las demás condiciones de ley. Por otra parte, 
como se ha dicho, la pensión especial no es san
cionadora solamente del despido injusto, el cual 
tiene otras reglas para su indemnización. por 
lo que, en presencia de un acto de esa clase. res
pecto de trabajador al que ya no se le puede 
impedir el requisito de los veinte años de servi
cios por haberlos cumplido. faltará el supuesto 
específico de dicha prestación. 

Esta finalidad de la pensión de jubilación en 
estudio es incuestionable en el texto de 1961, 
respecto de su primera creación, por cuanto ex
presamente la reguló para el tiempo servido en
tre n:Iás de diez años y menos de quince años; 
y se exhibe también "después de quince años 
de dichos servicios" y menos de veinte años, aun
que el legislador no hubiese agregado mate
rialmente esta expresión, como lo reclama la 
exégesis opuesta, porque ese es espíritu de la 
institución especial y su alcance propio, desde su 
concepción, y aun en su regulación del caso in
mediatamente anterior, y porque tal es el enten
dimiento que se debe a la proporcionalidad que se 
estableció, respecto de todas las especiales, 
con la pensión plena. La referencia del artículo 
8o. de la Ley 171 de 1961, así como la que conte
nía el artículo 267 CST. indican claramente que 
se trata de prestación especial para tiem
po menor de los 20 años que causan el derecho 
general jubilatorio. De otra suerte, con el alcan
ce que la Corte estima equivocado, se disfrutaría 
de la plena con edad inferior a la requerida para 
ella, y hasta por valor superior a la misma, en 
nuevas figuras de jubilación que no consagran 
las regulaciones vigentes, ni pueden armoni
zarse con sus propósitos. 

Se objeta, sin embargo, y el fallo recurrido 
acepta estas razones, que el artículo 8o. de I'¡;¡ 
dicha ley de 1961 no contiene la limitación indi-

cada, como sí lo hizo al regular la pensión por 
despido sin justa causa después de 10 años y 
menos de 15 de labor; que al instituir sobre la 
de más de 15 años lo hizo expresando tan solo 
"después de 15 años de servicios", y donde -el 
legislador no di~"tingue no es lícito que lo haga 
el intérprete; que lo que se sanciona es el des
pido sirÍ justa causa; que la ley hay que inter
pretarla en el sentido en que produzca efecto 
y éste no se logra al no aplicarla en los ca~;os 
de 20 años o más de servicios; que esta . 
inaplicación conduce a tener como causa justa 
el despido injusto en los dichos casos de 20 años o 
más de servicios. pues no lo sanciona: y que es 
ilógico favorecer a quien ha trabajado menos. 
de 20 años y no al que igualó o superó ese tiem
po de servicios, volviéndose la norma contra el 
que ha laborado más. Se invoca, además, la'' 
sentencia de 2 de junio de 1965 de la Corte, en '~l ' 
caso de Jorge Enrique Burgos' contra Tía Liaa~' 

Estas objeciones carecen de validez. Pues s'1 la 
ley no empleó la expresión "y menos de 20 
años" que se exige, no fue para 'suprimir ese lí
mite, correspondiente a la concepción jubilato
ria especial y necesario en su finalidad y en su 
regulación explicadas: ni con solo no haberla 
empleado creó una prestación de condiciones 
distintas a la de la pensión plena, propósito 
que no se encuentra ni en su texto ni en su espí
ritu: ni se trata de distinguir donde el legislador 
no ha distinguido, pues es el ordenamiento 
el que carece del alcance que se le pretende y 
n1.mca se le estableció para comprenderlo; ni lo 
que se sanciona es simplemente'el despido injus
to, acto que cuenta con otras normas reparadoras, 
sino el impedir el cumplimiento de los 20 años de 

servicio. y esto destru~·e tnda otra interpreta
ción que extienda la norma al que no puede 
evitar ya aquel requisito de ley; ni se entiende 
por qué ello convierte en justa causa lo que no 
lo es; ni cabe afirmar que con l;:¡ inaplicación 
explicada no se producen efectos, pues ellos de
ben contenerse siempre, en toda ley, en su campo 
propio. según los supuestos fácticos que gene
ren el derecho y no en el de los que no re
cogen la voluntad del legislador; ni resulta per
juicio para el que trabaja más, pues de lo que 
se trata es de proteger al que no logrará servir 
los 20 años por el despido injusto, que precisa
mente quiere impedir el cumplimiento de ese re
quisito legal y no de crear una nueva prestación 
para el que ya lo satisfizo; ni ello, finalm€·nte, 
favorece de modo ilógico a quien ha servido 
menos, pues el beneficio legal es para que éste 
disfrute de una pensión proporcional a la ple
na que le habría correspondido, si no fuera por 
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el acto injusto, y el que ya cumplió con esa con
dición de lev no necesita de tal previsión, pues 
tendrá la p~estación plena, por tiempo servido, 
en cumpliendo la edad pensionable. Que por 
ello puedan unos trabajadores -los que han 
servido más de 15 y menos de 20 años- disfru
tar de la pensión especial, desde los 50 años de 
edad, mientras que otros de la misma edad tie
nen que esperar a los 55, y aunque la situación 
sea distinta respecto de un trabajador en razón 
de si alcanzó o no los 2ó años de servicios, son 
consecuencia del régimen d'e causación por 
los requisitos establecidos, mas ello no auto
nza el entendimiento opuesto a la finalidad de 
la ley y a sus regulaciones específicas. 

Para la Corte, por todo lo .expuesto, el artículo 
, 8o. de la ley 171 de 1961 instituyó un régimen 
especial de jubilaciones restringidas, respecto de 
1~ p~nsión plena que no se logrará por el des
pido i~justo -o por el retiro voluntario, en su 
caso- régimen que por su propósito y por sus 
regulaciones literales no es aplicable al trabaja
dor que ha cumplido más de veinte años de ser
VICIOS. 

En la sentencia objeto del presente recurso el 
Tribunal aplicó los textos que el acusador des
taca, por haberlos entendido equivocadamente, 
a un caso a que no eran aplicables, pues el de
mandante Villegas había servido más de 20 

años. Debe en consecuencia casársela en el ex
tremo estudiado, para en su lugar y mediante re
vocatoria de la decisión respectiva del a quo ab
solver por dicha pretensión a la demandada en , 
el juicio, pues la pensión del señor Villegas, como 
lo expresa el recurrente, solo se causará cuando 
haya cumplido los 55 años de edad conforme al 
artículo 260 CST 

Prospera el cargo, según lo expuesto. 

En mérito de todo lo anterior, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por'autoridad de la ley, casa parcial
mente la sentencia recurrida en cuanto confirmó 
Ía condena del a quo 'sobre pensión de jubila
ción, revoca el ordenamiento primero de la sen
tencia de primera instancia y en su lugar absuel
ve a Bavaria S.A. de la pretensión jubilatoria 
especial o restringida a que se refiere esta provi
der{~ia. No la casa en lo de~ás. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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!Oi¡e !a Sa~a en sen~e111cia de .Dunio 12 de 
19()8: "[)e modo ~ai qr.»e solo los ~u111cionarios 

del o~den juris~iccion<IIII, como los .Jueces v 
MCiigis~rados, los (I)U'iCCli~SJCIIdos de~ tlegis~ro Ci
~ril v demi!Íis au~oridades ~acuhadas eltpresa
m:an~e po~ la ley, v den~rc de las circuns~an
cias que el ~espedi~ro ~edo legal indique, es
~<tÍln ~acul~ados para eltpedir cer~i~icados 
co:n ampli~ud proba~o~ia. l?'e~o ei'ü ning¡ún ca
so ~Clls pe~sonClls na~u~CJies o ias personClls jurí
CI!IlS de derecho pri~rado, se hallan ieg¡almen
~e g¡¡¡¡cui~ad<!lls para o~orgar cer~igicaciones, y si 
iCIIs eltpiden, ICJUienes preiendan hacerlas ~ra
ler como prue!:i:as, deberán apelar para con
~raiidarlas a oira clase de medios probaiorios, 
como son por caso, la inspección ocular o 
la raiigicación bajo juramen~o, medios pro
lba~orios que dan acceso a los principios de 
publicidad y con~radicció111, ~an indispensa
bles en la aducción o recepción de las prue
bas". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
veintiocho de marzo de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker 
Puyana). 

(Acta No: 19). 

Se decide el recurso de casación que interpu
so el ingeniero Manuel Escobar Meza respecto 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla en el 
juicio ordinario laboral que aquel propuso con
tra la empresa Puertos de Colombia, entidad 

descentralizada de carácter nacional, con do-
micilio principal en Bogotá. , 

La demanda que originó la litis se funda en 
los siguientes hechos resumidos así: Escobar 
Meza ingresó al servicio de la demandada, 
como Gerente del Terminal Marítimo y Fluvial 
de Barranquilla; luego fue contratado como 
asesor de operaciones con sede en Bogotá; des
pués fue trasladado a Barranquilla en comi
sión como Interventor del contrato que la em
presa firmó con la Unión de Astilleros de Ba
rranquilla (Unial); y hallándose en desempe
ño de dicha comisión fue despedido sin causa 
justa el 15 de octubre de 1963, sin que al mo
mento mismo de la terminación del contrato 
se le hubieren pagado las prestaciones e indem
nizaciones debidas, tal como lo preceptúa el 
artículo 65 CST. 

Con apoyo en estos hechos el actor suplica en 
1 

primer término que la empresa sea condenada 
a pagarle las prestaciones, inderr.nizéjciones y 
salarios debidos en razón del vínculo contrac
tual mencionado; pero más adelante, con apo
yo en que Escobar Meza era miembro activo 
del Sindicato de Trabajadores de la Empresa 
Puertos de Colombia, invocando los artículos 
13, 20 y 28 de la Convención vigente entre la 
empresa y el sindicato, y en especial el artículo 
26 literal b), expresa que "la decisión sobre el 
caso debe consistir en que el ingeniero Manuel 
Escobar Meza sea restablecido en su cargo de 
Asesor de Operaciones con Sede en Bogotá, ear
go que aún existe, y que se le reconozcan y pa
guen los salarios por todo el tiempo que hubie
se estado separado de la empresa". "Subsidia
riamente -agrega- procederán las indemni
zaciones de ley por la terminación unilateral 
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e ilegal y pur la mora en ·el pago inmediato, 
con base en los artículos 65 y 66 del Código del 
Trabajo y sus concordantes". 

Al replicar la demanda, la empresa dice 
que Escobar Meza fue contratado inicialmente 
como Asesor de Operaciones; que no se le tras
ladó en comisión a Barranquilla sino que se 
le cambió de puesto, con el cargo de interven
tor mientras se ·efectuaba la construcción de 
cinco lanchas por la Unión Industrial de Asti
lleros de Barranquilla; que finalizada la 
obra, la empresa lo despidió porque ya na
da tenía que hacer como int~rventor y además 
tenía facultad para darle preaviso, como lo hi
zo por medio de nota fechada el 28 de agosto 
de 1963; de acuerdo con la cláusula de reserva 
pactada en el contrato laboral; que la empresa 
le pagó a su empleado todas las prestaciones 
sociales a que podía tener derecho, según con
signación hecha en el Juzgado 2o. del Trabajo, 
por la cantidad ·tot~l de $ 25.424.33, la que fue 
retirada por el demandanie el 18 de diciembre 
de 1963; que no es cierto que'la empresa viola
ra la Convención Colectiva suscrita con el Sin
dicato, al despedir al Ingeniero. Escobar Meza, 
pues este era profesional y directivo, a la vez 
que empleado de confianza; y que no es cierto, 
finalmente, que al hac.er uso de la cláusula de 
reserva hubiera podido violarse la Convención 
Colectiva. 

La primera instancia del litigio terminó por 
fallo ;;¡bsolutorio para la empresa, proferido 
por el Juzgado Cuarto Laboral Municipal dé 
Barranquilla. Tal decisión fue recurrida en. ape
lación por la parte actora y el Tribunal Supe
rior de B;rranquilla la confirmó en providen
cia del 30 de mayo de 1967, que es materia del 
recurso de casación interpuesto y concedido a 
la misma parte demandante. 

Se enc¡;¡mina este recurso, según la demanda 
que lo sustenta, a que la Corte case el fallo de 
segundo grado y dictando el pertinente de ins
tancia, haga los pronunciamientos demanda
dos; o bien decrete la nulidad de lo actuado, a 
partir de la primera audiencia de trámite, in
chisive. 

Se formulan con este propósito dos cargos 
que la Sala examina en su orden. · 

Primer cargo.- Se funda en la causal 3a. del 
artículo 60 del Decreto Ley número 528 de 1964, 
o sea "haberse incurrido en alguna de las causa
les de nulidad de que trata el artículo 448 del 
Código de Procedimiento Civil. siempre que 

la nulidad no haya sido saneada de conformi
dad con la ley". 

El recurrente alega extensamente para de
mostrar la existencia del vicio de nulidad pro
cesal, el cual consiste, en sU:stancia, en haberse 
omitido o pretermitido . la conciliación previa 
antes de efectuarse la primera audiencia de 
trámite, con lo cual se violó el artículo 20 del 
C.P.L. en relación al artículo 448 del C.P.C. 
"Omisión determinante de casación del fallo 
acusado y consiguiente disposición de reen
vl:o al juzgador pedáneo, previo pronuncia
miento de nulidad de todo lo actuado, a partir 
de la primera audiencia inclusive". Además de 
una serie de cónsideraciones cuya transcripción 
no vendría al caso, el recurrente invoca dos sen
tencias del Tribunal Supremo del Trabajo, fe
chada, la primera el-15 de diciembre de 1948 y 
la segunda el 19 de mayo de 1949, de las cuales 
se concluye que la institución de la concilia
ción en los juicios d'el trabajo no es otra cosa 
que un presupuesto procesal, una· etapa preli
minar o una instancia especial, como ·la deno
minan diversos expositores, que constituye una 
formalidad de carácter obligatorio, cuya omi
sión, por ser de orden público, produce nuli
dad de toda la actuación subsigtiiente, con 
efecto en la casación de la sentencia recurrida. 

La parte opositora, que la hubo en el juicio, 
replica lo siguiente con relación a la causa de 
nulidad alegada: 

"Cabe responder lo expuesto en este primer 
capítulo de la demanda, con lo establecido en 
el artículo 23 del Código de Procedimiento La
boral, que dispone expresamente la improce
denda de la conciliación cuando intervienen 
en el proceso personas de derecho público. Y 
no se diga tan alegremente que 'el actor "no se
ñaló a su demandada, persona de derecho pú
blico; ant~s bien, persona jurídica de orden pri
vado" (folio 16 del cuaderno número 3), porque 
fue precisamente el demandante. quien· seña
ló el procedimiento a seguir cuando expresó 
paladinamente en el libelo demandatorio 
que: "formulo demanda contra la empresa 
Puertos de Colombia, entidad descentralizada 
de carácter nacional; creada por la ley 154 de 
1959" (folio 2 del cuaderno principal). Esa fue 
la razón por la cual el señor juez de la primera 
instancia dispuso en el auto admisorio de la 
demanda que "de igual manera se ordena noti
ficar personalmente esta providencia al señor 
Agente del Ministerio Público (Personero Muni
cipal) para ql)e intervenga en este JUICIO, si 
lo considera conveniente"· (folio 6 del cuaderno 
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principal), lo cual se surtió cabalmente, como 
consta a folio 6 vuelto del mismo. Además en 
la sentencia del ad quem se alude al decreto 
número 797 de 1949 con el inequívoco propÓ
sito de darle plena vigencia a la mentada dis
posición legal, cuY.a aplicación no es cierta
mente para los trabajadores de empresas par
ticulares". 

La Sala considera: 

El artículo 23 C.P.L. que cita el opositor dice: 
en efecto, que "no procede la conciliación cuan
do intervienen personas de derecho público"· y 
la entidad demandada fue expresamente seña
lada en el libelo de demanda como un esta
blecimiento público de carácter nacional, crea
do por la ley 154 de 1959, motivo por el cual 
desaparecería el fundamento de hecho que sus
tenta la causal alegada por el recurrente, sin 
que empiece a advertir que la ju-risprudencia del 
Tribunal Supremo invocada por aquel resulta 
rectificada en posterior decisión del 13 de sep
tiembre de 1950 donde se dijo que "no puede 
alegarse en casación la nulidad proveniente 
de la omisión de la audiencia de conciliación" 
(Ortega Torres, pág. 979). 

Mas se dan otros factores de mayor protube
rancia que determina la improcedencia de esta 
causal, como son: a) La cuestión planteada en 
cuanto se basa en una supuesta omisión o pre
terición procedimental, constituye un medio 
nuevo inadmisible en casación, puesto que las 
partes no la debatieron en las instancias pu
diendo hacerlo,. pues aún en la hipótesis inad
misible de que se tratara de un vicio in proce
dendo ·susceptible de ser denunciado en casa
Cion, la técnica del recurso no tolera su 
denuncia cuando el vicio pudo subsanarse en 
debida oportunidad, utilizando los remedios 
establecidos 'por las leyes de procedimiento; y 
b) La sentencia acusada se dictó bajo el im
perio del Decreto 528 de 1964, artículo 60, que 
en materia de errores in procedendo solo reco
noce como causales de nulidad las· contempla
das en el artículo 448 del C. de P.C., que se 
refieren todas al momento en que se constitu
ye la relación procesal, o sea la incompetencia 
de jurisdicción, la ilegitimidad de la perso
nería y la falta de citación o emplazamiento 
de parte interesada. Sabido es que los motivos 
de nulidad son de interpretación estricta, te
niendo un carácter taxativo y no enunciativo. 
Los que reconoce el Código Judicial.en su artícu
lo 448 y son los únicos denunciables en casa
ción, dentro de la vigencia de la ley aplicable 
al caso sub lite, quedaron constreñidos a la· 

constitución defectuosa de la relación :;>rocesal 
inter partes, por ser de tal naturaleza y tras
cendencia que implican el desconocimiento de 
los. fundamentos mismos de la organización 
judicial o la violación. del derecho de defensa. 
En ninguna de' e.stas causales podría encontrar
se la omisión de la audiencia de .. concilia
ción, si ésta fuera exigible en la presente litis, 
por corresponder tal actuación a otra faz distin
ta, como es el desenvolvimiento de la relación 
procesal. 

Por tanto, no prospera la causal alegada. 

Segundo cargo.· Acusa la sentencia de ser vio
latoria de ley sustantiva, por errores proveni•m
tes de falta de. apreciación o de apreciación 
errónea de pruebas singulares. Las disposicio
nes legales quebrantadas por vía indirecta fue
ron los artículos 21 del CST y 49 de la ley 6a. 
de 1945, por no haberlos aplicado y decidido 
con fundamento en ellos, siendo de aplicación 
al caso litigioso; los artículos 61, 63, 64, y 66 del 
CST, quebrantados indirectamente en relación 
con las cláusulas 13, 20, 26 literal b) y 28 de 
la Convención Colectiva de Trabajo, también 
por no haberlos aplicado al pleito, siendo apli
cables al mismo; el artículo 48 CST y el articu
lo lo. del decreto 616 de 1954, por concepto de 
aplicación indebida, no siendo aplicables a la 
litis y los artículos 43 a 49 de la ley 6a. de 1H45, 
por falta de aplicación, equivalente a indebida 
aplicación. 

La prueba que dejó de estimar el ad quem 
es la Convención Colectiva de Trabajo celebra
da entre "Puertos de Colombia" y "Sintrapocol", 
que figura a folios 40 a 55, cuya copia se auten
ticó por el Ministerio del Trabajo y consta que 
fue depositada en ese despacho el 23 de no
viembre de 1962, documento éste que el sen
tenciador de segunda instancia-ignoró físiea e 
intelectualmente, omitiendo siquiera comen
tarlo, aludirlo o citarlo en la sentencia. 

Como prueba indebidamente apreciada se 
señala el contrato de trabajo celebrado entre el 
ingeniero Escobar Meza y la empresa Puertos 
de Colombia, en cuanto el sentenciador apli
có al caso sub lite la cláusula de reserva esti
pulada en dicho documento. 

Los errores graves que en la valoración pro
batoria se atribuyen al Tribunal se desprenden 
del. parangón que hace el recurrente entre el 
documento que apreció el sentenciador, o sea 
el contrato de trabajo celebrado entre los liti
gantes, y el que dejó de apreciar, o sea la con
vención colectiva de Trabajo a la cual supone 
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adherido al demandante. Alega el censor, en 
demostración del cargo, que si bien es cierto 
que en el contrato de trabajo se estipuló la 
cláusula de reserva, también lo es que dicha 
estipulación t¡uedó sustituídá o eliminada por 
la Convención Colectiva, donde las partes pace 
taron la estabilidad en el cargo de los emplea
dos de la empresa y el derecho al reintegro en 
caso de despido injustificado, mediante el re
conocimiento y pago de todos los salarios cau
sados por todo el tiempo en que el trabajador 
hubiere estado separado de la empresa. El cen
sor arguye que las cláusulas de las convencio
nes colectivas de trabajo o las decisiones arbi
trales, según la ley laboral, sustituyen de de
recho las de los contratos individuales, anterio
res o subsiguientes, en cuanto sean de mayor 
beneficio para los trabajadores. De esta suerte, 
si el ad quem hubiera aplicado a la litis la 
Convención Colectiva de Trabajo que no apli
có, en lugar de aplicar el contrato individual de 
trabajo que no debió aplicar, su conclusión 
hubiera sido otra: la reintegración de Escobar 
Meza al empleo del cual fue injustamente des
pedido, con el pago de todos los salarios e in
demni2;aciones que pudieran haberse causa-
do por el despido. ~ 

El opositor critica la aducción de la Conven
ción Colectiva invocada por el recurrente y di
ce que fueron varias las convenciones suscritas 
entre la empresa y su sindicato, debiendo· apli
carse a1 caso la posteriormente celebrada con 
fecha lo. de enero de 1963 y la cual vino a sub
rogar el punto litigioso en cuanto allí se convi
no que "la presente. convención no se aplicará' 
a los gerentes de los Terminales de Barranqui
lla, Santa Marta, Cartagena, al Ingeniero Di
rector de Bocas de Ceniza, a los Directores de 
departamento y Oficinas Asesoras respectivas, a 
quienes desempeñen cargos del mismo 
nivel y a los profesionales", de lo cual deduce 
que el actor, profesional con cargo directivo, 
río puede invocar cláusulas convencionales en 
su propio beneficio, existiendo, como existe, 
prohibición expresa de la propia convención, 
como acaba de verse. 

Se comúdera: 

Cierto es que la sentencia acusada, de po
brísima motivación, ig~ora por completo la 
existencia de la convención o convenciones Co
lectivas de trabajo sobre cuya prevalencia dis
cuten las partes litigantes, basando exclusiva
mente su decisión en la cláusula de reserva es
tablecida en el contrato individual de trabajo. 
Mas la ignorancia por el sentenciador del pac-

to o pactos colectivos carece de incidencia en la 
solución del recúrso, dado que .el trabajad~r 
no logró establecer en la forma legal adecua
da su carácter de miembro del Sindicato de 
Trabajadores de Puertos de Colombia (Sintrapo
col), ni su adhesión a las convenciones colecti
vas celebradas entre el Sindicato y la Empresa, 
comprobación que en el caso presente constitu
ye requisito básico para que el demandante 
pueda invocar la convención y acogerse a sus 
beneficios, entre estos el derecho al reintegro 
que suplica el libelo. 

Con el propósito de acreditár su afiliación 
al sindicato, Escobar Meza acompañó un cer
tificado expedido por el Secretario General del 
Sindicato, conforme al cual el demandante 
aparece en los libros y actas como fundador de 
dicho • organismo; no ha presentado renuncia 
al mismo; en nota dirigida al sindicato, de fe
cha 22 de noviembre de 1962, se adhirió a la 
convenció-n colectiva suscrita el 29 de octubre 
del mismo año; y desde esta última fecha se le 
han hecho los descuentos ordenados en los esta
tutos sindicales ·para los trabajadores adhe
ridos a la Convención. 

Empero, la certificación anterior, como lo ha 
sostenido la jurisprudencia laboral en análo
gas oportunidades, resulta un medio de prueba 
irtadmisible, porque a tenor del artículo 632 
del C. J. solo tienen valor probatorio "las certi
ficaciones de los Jueces y Magistrados sobre he
chos que pasen ante ellos en ejercicio de sus 
funciones y de que no quede constancia en el 
proceso y en los demás casos autorizados por 
la ley, y las certificaciones de quienes llevan el 
registro del estado civil de las personas, dadas 
con inserción de las actas correspondientes". 
"De modo tal -dijo esta Sala en sentencia 
del doce (12) de junio de 1968- que solo los 
funcionarios del orden jurisdiccional, como 
los jueces y Magistrados, los encargados del 
registro civil o demás autoridades facultadas 
expresamente por la ley, y dentro de las cir
cunstancias que el respectivo texto legal indi
que, están facultados para expedir certificados 
con aptitud probatoria. Pero en ningún caso las 
personas naturales o las personas jurídicas 
de derecho privado, se hallan legalmente fa
cultadas para otorgar certificaciones, y si. las ex
piden, quienes pretenden hacerlas valer como 
pruebas, deberán apelar para 'convalidarlas a 
otra clase de medios probatórios, como son por 
caso, la inspección ocular o la ratificación bajo 
juramento, medios probatorios que dan acceso 
a los principios de publicidad y contradicción, 
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tan indispensables en la aducción o recepcwn 
de las pruebas". (Cfr. sentencias del 23 de mar
zo de 1950, juicio de Arturo Retamoso contra Al
macenes Ancla, y del 12 de julio de 1950, juicio 
de Libia Patrice contra la Magdalena Fruit 
Company). 

De modo, pues, que la falta de apreciación 
de la Convención Colectiva a gue alude el re
currente no opera en la definición del recurso. 
por no haber establecido el actor en legal for-
ma su adhesión a la misma. ' 

Queda solamente con vigor legal el contra
to escrito de trabajo que sí apreció el Tribunal, 
documento este que gobierna entonces la rela
ción laboral existente entre las partes y del 
cual emana la cláusula de reserva que utilizó 
la empresa para privarse de los servicios del 
Ingeniero Escobar Meza, mediante el pago, eso 
sí. de todos los salarios y prestaci~nes pendien
tes hasta la fecha del despido. 

No habiendo sido apreciada indebidamente 
esta decisiva probanza. la acusación contra el 
fallo carece de fundamentación. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

En mérito de todo lo expuesto. la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de. Colombia y por autoridad de la Ley, 
110 casa la sentencia objeto del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese. cópiese, 
en la Gaceta Judicial y deYuélYase 
diente al tribunal de origen. 

insértese 
el ex¡pe-

Edmundo Harhcr Puya na, Juan Benat•ide.-; .Pa-
trón, Jorge Gaviria Salazar. · 

V icen te M ejía Osario. Secretario. 



~ecurso de Homologación inierpuesio por 
las !Empresas Departamentales de AMioquia 
contra el Laudo Arbihal proferido el S de agos
to de 1968 por el Tribunal !Especial de Arbiha
menio Obligaiorio, convocado para resolver el 
éonflido laboral surgido enhe las nombradas 
!Empresas y su Sindicato de Trabajadores. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de· Casación 
Laboral.·_ Sección Primera.-- Bogotá, D.E., 
marzo veintiocho de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Salazar) 

(Acta No. 15) 

Se encuentra para decidir el recurso de homo
logación que las Empresas Departamentales de 
Antioquia interpusieron contra el Laudo Arbi
tral proferido el 5 de agosto de 1968 por el Tri
bunal Especial de Arbitram~nto Obligatorio con
vocado por el Mil)isterio del Trabajo para resol
ver el conflicto laboral surgido entre las mencio
nadas Empresas y su Sindicato de Trab¡:¡jadores, 
a raíz de la presentación oportuna por parte 
del mismo de un pliego de peticiones. 

A n teeeden tes: 

El 31 de octubre de 1967 el Sindicato de Traba
jadores de las Empresas Públicas Departamen
tales de Antioquia m'ediante las formalidades 
de rigor, denunció ante el Gerente de tales Em
presas la convención colectiva que regulaba las 
condiciones de trabajo entre las partes y expira
ba el 31 de diciembre del mismo año (folio 77 
cuaderno No. 2). Igual actividad asumieron las 
Empresas, las cuales la denunciaron el 10 de 
noviembre de 1967 (folio 8 cuaderno No. 2). Las 
Empresas agregaron en la comunicación citada 
"que en el término de las conversaciones pro
pondrían las modificaciones a cada uno de los 
artículos de la Convención". 

Con posterioridad a la denuncia, el 7 
de febrero de 1968 el Sindicato presentó el plie-

:! 

r· ,' 

go petitorio ifolios 92 a 108 del cuader.no No. 1), . · 
aprobado por su Asamblea G.erieri:tl reunida el · 
28 de enero y. en oficio No. '22 designó como·· 
negociadores del mismo a los señores Juan de·.· 
Jesús Díaz A., Carlos Gómez O. y Hernán Ga.r
cía S. (folio 20, cuaderno No. 1). Las Empresas 
por su parte, en oficio 11-2349 avisaron el reci
bo del pliego; hicieron una relación de las cláu
sulas de la convención cuya extinción' pe~se-· 
guían; objetaron el .. nombramiento d.el sel).or 
Carlos Gómez Ocampo como negociador 'del 
Sindicato por ostentar el carácter de empleado 
público, y designaron· como sus. representantes 
a los s,eñores Hernando Salazar y León Ovidio 
Parra (folios 65 y 66, cuaderno No. 2). 

Las conversaciones, en las etapas de arreglo 
directo y en la de conciliación fracasaron y fue 
así como el Ministerio del Trabajo, teniendo en 
cuenta que se 'trataba de actividades de las 
comprendidas en el ordinal a) del artículo 435 
del C.s.· del T., convocó un Tribunal de Arbi
tramento Obligatorio por medio de la Resolu
ción No. 0951 de 5 de junio de 1968, a fin de que 
resolviera el conflicto. La Resolución que en co
pia obra a los folios 1, 2 y 3 del cuaderno No. 1, 
dispuso: 

"Articulo Primero: Convocar un Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio de los previstos en el 
artículo 452 del Código Sustantivo del Trabajo 
y en el ordinal a) del artícul~ 34 del Decreto 
2351 de 1965, para que estudie y decida la to· 
talidad del conflicto laboral existente entre las 
Empresas Departamentales de Antioquia y los 
trabajadores oficiales afiliados al Sindicato de 
Trabajadores de las Empresas Departamenta
les de A,ntioquia. con personería jurídica No. 
60382 de 9 de marzo de 1960, ambos con domi
cilio en la ciudad de Medellín, con precisa exclu
sión de lós empleados públicos afiliados al 
mismo Sindicato,, y determinar, igualmente, 
quiénes son trabajadores oficiales para la apli
cación del laJ.Ido arbitral que se profiera, con 
excepción de los puntos acordados por las par· 
tes en las etapas previstas por la ley". 

En la misma resolución se integró e!Tribunal 
con los siguientes árbitros: Por el Ministerio del 
Trabajo, Dr. Francisco Pérez Gil; por las Empre-
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sas, Dr. Osear Peña Alzate; y, por el Sindicato, Dr. 
Hernán Villegas Ramírez. 

Según oficio de 25 de junio (folio 6 cuaderno 
No. 1), el Tribunal se instaló el 24 del mismo mes, 
designÓ como Secretario al Dr. Luciano Ba
rrientos García y durante su actuación solicitó 
al Ministerio del Trabajo tres (3) prórrogas pa
ra proferir el respectivo laudo, las cuales fueron 
legalmente concedidas (folios 11,14 y 17, cuader
no No. 1). Igualmente oyó en audiencia a las 
partes y existe constancia del estudio pormenori
zado que se hizo del pliego. 

En las actas de reunión del Tribunal (folios 
113 a 153, cuaderno No. 1) se halla la No. 7 de 
9 de julio de 1968, en la cual se citan los capítulos 
y artículos de la convención denunciados por las 
Empresas, así: Capítulos I-II-III-IV-V y VI y 
artículos 73, 93, 96, 97, 100 y 101, como "tam
bién el Capítulo XXI". \ 

Finalmente, el Tribunal profirió el laudo ar
bitral correspondiente el 5 de agosto de 1968. Tal 
laudo obra a los folios 154 a 178 del cuaderno 
No. l. 

El recurso de homologación: 

Notificado el laudo arbitral al Gerente encar
gado de las Empresas, según diligencia practi
cada el 20 de agosto de 1968, interpuso dentro de 
término legal recurso de homologación y confi
rió poder al mismo abogado (folios 180 y 181, 
cuaderno No. 1) para sustentarlo. 

En los folios 187 a 194 se encuentra el escrito 
mediante el cual, el apoderado del Departamento 
de Antioquia, sustenta el recurso de homologa
ción que va, a decidirse y que contiene dos peti
ciones: la una tendiente a que se devuelva el ex
pediente al Tribunal de Arbitramento por cuan
to éste omitió estudiar el conflicto en los térmi
nos planteados por las Empresas cuando de
nunciaron la convención, y la otra, de carácter 
subsidiario para que se declare la inexequibili
dad de algunos ordenamientos del mismo laudo, 
para el caso de que la Corte considere que sí 
fue decidido el conflicto en su integridad. 

La Corte estudia el recur.~o: 

Petición Principal.· Critica el recurrente al 
Tribunal de Arbitramento el hecho de no haber 
estudiado la denuncia de la convención colectiva 
hecha por las Empresas mediante oficio No. 
1698 de fecha 10 de noviembre de 1967 y después 
de hacer una serie de citas jurisprudenciales, 

manifiesta que el Tribunal "se limitó a decir que 
quedaban vigentes las normas de lás Convencio
nes Colectivas anteriores, invocando un supues
to respeto por 'derechos adquiridos', descono
ciendo la genuina interpretación que al artíc·J
lo 458 del Código Sustantivo del Trabajo ha 
dado la H. Corte Suprema de Justicia en múlti
ples jurisprudencias y como la sustentada en el 
fallo del 16 de diciembre de 1967 en el conflicto 
colectivo de la Compañía Colombiana de Taba
co, al decidir el recurso de homologación ... " 

Sigue el recurrente en este cargo transcri
biendo otras jurisprudencias y termina diciendo: 
"Queda por consiguiente demostrado que fren
te a la denuncia de la Convención hecha por 
ambas partes, no había ''derechos adquiridos 
emanados de normas convencionales vigen
tes" y, que por tanto el Tribunal partió de un 
supuesto falso al sustentar esa tesis en el pwl
lo 6o. de la parle motim (subraya la Sala), y al 
reproducir en la parte resolutiva varios puntos 
denunciados por las Empresas sin análisis algu
no". 

Por su parte, el apoderado del Sindicato en 
escrito que obra a los folios 26 a 42 del cuader
no No. 2, manifiesta que el pliego de peticiones 
fue acogido con modificaciones, lo cual indica 
que sí tuvo el Tribunal en mientes la denuncia 
hecha por las Empresas, las cuales en ningÚn 
momento concretaron las modificaciones a que 
aspiraban y de· que trata la nota mediante la 
cual el Gerente de las mismas denuncia la con
vención de 1965. 

Se considera: 

- La argumentación del recurrente, no persua
de a la Corte de que el Tribunal infringió la 
Resolución de convocatoria que lo obligaba a re
solver en su totalidad el conflicto laboral en el 
cual no se produjo acuerdo en las etapas de arre-

- glo directo y de conciliación, por el solo hecho de 
que varios puntos que no p~ecisa, hubieran s:ido 
reproducidos en su parte resolutiva. 

Las decisiones del Tribunal tienen el sentido 
de haber considerado conveniente reproducir 
algunas normas de la Convención de 1965 y por 
ello no puede decirse que se infringió la pri
mera parte del artículo 458 del C.S. del T. 

En consecuencia, la Corte estima que sí rue 
fallado en su totalidad el·conflicto colectivo que 
existió entre las Empresas Públicas del Depar
tamento de Antioquia y el Sindicato de Traba
jadores de dichas Empresas. Y por lo tanto no es 
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el caso de devolver el expediente al Tribunal de 
Arbitramento como lo solicita el impugnador. 

Cargo Subsidiario.- Como atrás se dijo, el re· 
currente para el caso de que la Corte considera
re fallado en su totalidad el diferendo laboral 
de que se ha hecho mención, impugnó el lau
do por tres consideraciones: 

J.. La primera, en cuanto al régimen laboral 
ap!icable en entidades de Derecho Público. 

II.- La segunda, en cuanto a resoluciones ex
trapetita que contiene la sentencia. Y, 

III.· La tercera, en cuanto a ilegalidad de de
terminados artículos del laudo. 

/. Régimen Laboral Aplicable: 

El recurrente hace un largo análisis de cuál 
~s el régimen laboral aplicable a los servidores 
de una simple dependencia del Departamento 
de Antioquia, luego de sintetizar cuál fue el 
origen de las Empresas, para concluír que aque
llos son simples dependientes de la persona ju
rídica cle derecho público integrante del Estado, 
conocida con la denominación de Departa
mento de Antioquia. Transcribe parte del ar
tículo 4o. del Decreto 2127 de 1945, en cuanto 
tal norma establece como regla general que las 
relaciones de derecho individual del trabaj~ 
e~tre la Administración Pública y demás ser
vidores es legal y reglamentaria y por tanto, 
según se deduce del artículo 492 del C.S. del 
T. tales relaciones no se rigen por sus disposi
ciones; pone énfasis en el artículo 3o. de dicho 
estatuto, el cual transcribe para terminar en es
ta parte diciendo: "Los mandatos imperativos 
y prohibitivos de las normas transcritas, esta
blecen que las relaciones laborales de una enti
dad de Derecho Público, como el Departamen
to de Antioquia en su dependencia de las· Em
presas Departamentales, con sus servidores, 
no pueden regularse por el Código Sustantivo 
del Trabajo, sino por la legislación anterior a él. 
como es la Ley 6a: de 1945, el Decreto 2127 del 
mismo año, .la Ley 64 y la Ley 65 de 1946, etc."; 
y agrega: 

"El Laudo en forma inexplicable, violando 
flagrantemente los artículos 3o., 4o. y 492 del 
Código Sustantivo del Trabajo citados, dijo en 
la cláusula 2a. de la parte r.esolutiva que las 
relaciones entre el Departamento -Empresas
Y ·sus servidores, serían reguladas por el Códi
go Sustantivo del Trabajo y las disposiciones que 

lo adicionan y reforman, y que para el efecto 
todos .los servidores se entienden vinculados por 
contrato de trabajo". Continúa haciendo una 
serie de disquis~iones sobré lo que quiso hacer el 
Tribunal cuyo criterio califica de extraño y para
dójico, volviendo a insistir en que escudándose 
en la afirmación de que no podía desconocer 
"derechos adquiridos" por convenciones colec
tivas anteriores , no quiso entrar al estudio de la 
denuncia de la convención hecha por las Em
presas "invocando el artículo 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo", pero sí violándolo 
cuando separado del concepto de "derecho ad
quirido", pretendió cambiar toda la estructura 
jurídica laboral del Departamento de Antioquia 
en su dependencia de las Empresas". Continúa 
manifestando el recurrente que el Tribunal no 
podía cambiar como no lo ·podían hacer las par
tes, la legislación reguladora de sus relaciones 
tal como se hizo en, el laudo y para ello cita el ar
tículo 14 del C.S. del T. y los artículos·1o. del De
creto 2615 de 1946 y 11 del Decreto 2127 de 
,1945, agregando que de hacerlo como ocurrió se 
infringieron "no solamente las normas limita
tivas y prohibitivas de orden público, citadas, 
sino afectando derechos y facultades de las par
tes, en este caso del Departamento de Antio-. .. ~ 

qma .... 

Pasa luego a hacer un análisis del carácter 
que tienen los trabajadores de la sección de 
teléfonos intermunicipales, concluyendo en que 
son empleados públicos por cuanto la Empresa 
Nacionl:ll de Telecomunicaciones -Telecom
la hizo delegataria de los servicios confiados 
a ella y como según , el artículo 94 del Decreto 
1635 de 1960 los servidores de Telecom · tie
nen tal carácter entonces, por analogía, los 
de las Empresas Departamentales en la Sec
ción de Teléfonos también Lo son, pues donde 
hay la misma razón debe existir la misma dispo
sición. 

Al llegar a este punto de su alegación, el 
recurrente afirma que también es ilegal "el ar
tículo o cláusula 52 del Laudo (último) cuya de
ficiente redacción no deja ver el sentido de la 
norma, porque si el término 'trabajador' excluye 
al empleado público", lo que es obvio frente al 
artículo. 416 del Código Sustantivo' del Trabajo, 
ello s).lpondría que el Laudo no se aplicase sino a 
los trabajadores oficiales y no a los empleados 
públicos. ·Esto sería lo legal y lo jurídico; pero 
resultaría esta cláusula contradictoria con la 
segunda del Laudo, y aun cuando como norma 
posterior y especial, debe primar, la someto tam
bién al examen de la H. Corte, porque acaba 
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disponiendo otro galimatías jurídico, de que pa
ra los empleados públicos --reconociendo ex
presamente' su existencia en las Empresas
se aplicarían las normas vigentes de Convencione!" 
Colectivas anteriores y aún vigentes, para respe
tarles sus derechos adquiridos". Agrega luego · 
que con esto "se pretende hacer aplicable el , 
fallo a los empleados públicos, con clara t•iola-
ción del artículo 416 del Códi!w Sustantit·o 
del Trabajo (subraya)". Nótese, dice, "que si las 
convenciones anteriores se aplicaban a los em
pleados públicos. esa situación ilegal no gene
raba derechos adquiridos, porque éstos solo 
pueden surgir a través de situaciones admitidas 
por la ley, según se deduce del artículo 30 deJa 
Carta Constitucional. Y ese fue precisamente 
.uno de los objetivos de la denuncia convencio
nal hecha por las Empresas". 

Finaliza este cargo el recurrente expresando 
que para los trabajadores de las Carboneras 
y del Hotel Magdalena sí rige el contrato de tra
bajo, así como también para los del oleoduc
to por cuanto se cumplen Ías condiciones finales 
previstas en el artículo 4o. del Decreto 2127 de 
1945; que en esta última Empresa "so
lo serían empleados públicos quienes desem
peñen cargos en los cuales predomina ia la
bor intelectual. y cumplen actividades con 
funciones previstas en los reglamentos". 

Por su parte el opositor pasó en su alegato a 
rebatir las tesis planteadas por el recurrente 
dls. 33 a 37, cuaderno No. 2), partiendo de la
base legal del contenido del artículo 4o. del De
creto 2127 de 1945, el cual transcribe, dedu
ciendo de su texto que no solamente deben 
considerarse como ligados por contrato de tra
bajo q ui~nes prestan serviCIOS a entidades 
idénticas a las de los particulares o susceptibles. 
de ser fundadas y manejadas por éstos, sino los 
que prestan ese mismo servicio en la construcción 
o sostenimiento de las obras públicas, o de las 
empresas industriales, comerciales, agrÍcolas o 
ganaderas de carácter nacional, departa
mental o municipal que se exploten con ánimo 
de lucro. Dice a continuación que la actividad 
desarrollada por las Empresas Departamenta
les no es esencial del Estado por cuanto puede· 
ser cumplida por particulares y en este orden de 
ideas especifica, de conformidad con la Orde· 
nanza 49 de 1963 ordenada ejeéutar por el Go
bernador de Antioquia, según Decreto 542 
de 13 de diciembre del mismo año, cuáles son 
"los establecimientos" que constituyen su pa
trimonio, así: "a) El Oleoducto constituído (sic) 
por el Departamento por medio de la Empresa 
del Ferrocarril de Antioquia. con todos los bienes, 

derechos, mejoras y anexidades afectadas a la 
respectiva explotación. b) En iguales términos, , 
los bienes que comprenden el servicio público te
lefónico intermunicipal y el tránsito. e) En los 
mismos términos enunciados, las minas de 
carbon adquiridas por el Departamento por·con
ducto del Ferrocarril de Antioquia. d) El Hotel 
Magdalena. y e) Los demás bienes muebles e 
inmuebles y derechos no incluídos en los iin-en-. 
tarios que sirvieron de base a los avalúos para 
Ja·venta del Ferrocarril de Antioquia (Planta eléc
trica. acciones comerciales. créditos. etc.) \'i~
culados o no actualmente al Oleoducto~· comuni
caciones". 

Para el opositor lo importante es que el pa
trimonio de las Empresas haya quedado debi
damente delimitado y su administración p,er-

. fectamente estructurada y no que se les hu
biera dotado de personalidad, por cuanto la no
ción de Empresa ·no comporta necesariamen
te este hecho. Basta, dice, que "se organicen los 
factores de la producción. el capital v el tra
bajo, para que se dé una Empresa; .. · y que 
es en este sentido natural y obvio como debe· 
entenderse el artículo 4o. del Decreto 2127 de 
1945. Por estas razones, .agrega, en las Empresas 
Departamentales de Antioquia. les tres facto
res se conjugan. razón por la cual quedan 
dentro del marco de la citada disposición. Ya 
para finalizar. expresa que jurídicamente y por 
lo dicho se hace manifiesta la relación laboral 
contractual de los trabajadores de las Empresas 
con ellas y que por el hecho de que el servicio te
lefónico lo haya monopolizado esto no da ~pie 
para afirmar que .a través de este servicio exis
tan "labores inherentes a la soberanía del Es
tado" pues que esa no es labor esencial de éste. 
Concluye diciendo: "Si ha asumido directa
mente tal prestación, ello· no puede indicar 
en forma alguna que el Estado necesariame:nte 
manifieste su actividad soberana a través 
de los mismos; todo Jo contrario, el poder sobe
rano explica la existencia de tales organismos", 
agregando: "Carece, pues. de base )eg<;¡) al
guna, la pretensión de las Empresas Departa
mentales de· Antioquia al querer excluir de Jos 
beneficios del laudo a todos los servidores 
de los teléfonos int~rmunicipales, y a Jos em
pleados (!el Oleoducto. Todas sus dependen'cias 
desarrollan actividades semejantes a las de los 
particulares, por consiguiente atendiendo al 
art. 4o. del Decreto 2127 de 1945 las relaciones la
borales entre sus servidores v la Administratión 
Pública se rig-en por contrato-de trab~jo". 
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La Corte Considera: 

Sintetizada en lo posible la alegación de la 
parte recurrente y la réplica que sobre ella 
hizo el opositor, surge de modo • claro que el 
primero pirle a la Corte declare inexequibles 
las cláusulas 2a. y 52a. del Laudo Arbitral pro
ferido el 5 de agosto de 1968, por violación de los 
artículos 3o., 4o:. 458 y 492 del' Código Sustan
ti\·o del Trabajo. 

Las cláusulas acusadas son del siguiente te
nor: 

"Cláusula 2a.- Todos los trabajadores al servi
cio de las Empresas Departamentales tendrán 
los mismos derechos y deberes estabiecidos en el 
Código Sustantivo del Trabajo y las disposi
ciones que lo adicionan y reforman. Es entendí-· 
do que. para este efecto, se consideran· dichos 
trabajadores como vinculados a la Empresa por 
contrato de trabajo. 

"Cláusula 52a.- Se entiende para todos los 
efectos del presente Laudo que el término 'tra
bajador' excluye siempre al 'empleado público' 
.a excepción de aquellos derechos adquiridos 
por convenciones anteriores y aún vigentes 
que también se aplicarán a éstos". 

Se tratará separadamente lo dispuesto por el 
Laudo en las dos cláusulas transcritas. 

Respecto a la primera, observa ante to
do la Corte que tal disposición no tiene ningún 
fundamento en la parte motiva del fallo y antes 
bien, ésta se halla en contradicCión evidente 
con ella. En efecto, el Tribunal "para la concep
ción del Laudo y para su int~rpretación por las 
partes"," afianzó sus decisiones (fols.· 154 y 166, 
cuaderno No. 1) en estos conceptos: 

a) "Los Sindicatos de Trabajadores que ten
gan el carácter de 'empleados públicos' no 
pueden presentar pliegos de peticiones ni ce
lebrar convenciones colectivas, por lo tanto, los 
benefiCios de este Laudo solo se extenderán a 
los demás t'rabajadores ,oficiales (arts. 416 y 
414, 4o. delCo. Laboral)". 

b). "De acuerdo con los arts. 3o., 4o., 491 y 492 
del Código Laboral existe un tratamiento dife
rente para los trabajadores particulares y pa
ra los trabajadores oficiales. En cuanto que a los 
primeros les son aplicables exclusivamente las 
disposiciones del Estatuto Laboral contenido en 
los. Dec.retos 2663· y 37 43 de 1950 y demás nor
mas que lo modifican y comple_mentan, y en 
cuanto que a los segundos les son aplicables en 
primer término las normas laborales especiales 
para el servidor público, y 

e) El vínculo de los trabajadores, por regla 
general es de derecho público, sólo por excep
ción están ligados por contrato de trabajo al de
cir del artículo 4o. del Decreto reglamentario ci
tado. Tanto el Sindicato como-las Empresas com
prometidos en este conflicto laboral, han acep
tado en convenciones anteriores y también 
en las discusion·es del pliego presente, que exis
ten trabajadores vinculados por una relación 
estatutaria ... ". 

Si estas premisas fueron uno de los funda
mentos del laudo. no se explica la Corte cómo 
se dispuso en la parte resolutiva que "todos los 
trabajadores al servicio de las Empresas Depar
t'amentales" tengan los mismos derechos y de
beres establecidos en el Código Sustantivo del 
Trabajo, "ni que pam este efecto" (se subraya) 
se consideren dichos trabajadores como ligados 
a las Empresas por contrato de Trabajo. 

Obliga el Laudo a las Empresas a aplicar a 
sus trabajadores una legislación que no le es 
aplicable a todos, apartándose de lo que ex
presa en, la parte motiva, el citar los artículos 
3o., 4o., 491 y 492 del CST., que en su orden son 
de este tenor: 

"Arttculo Jo.- Relaciones que regula. El pre
sente Código ·regula las relaciones de Derecho 
Individual del Trabajo de carácter particular 
(se subraya) y las de Derecho Colectivo del Traba
jo, oficiales y particulares". 

"Ar(lculo 4o.- Servidores Públicos. Las relacio
nes de Derecho Individual del Traqajo entre la 
Administración Pública y los trabajadores de 
ferrocarriles, empresas, obras públicas y . de· 
más servidores del Estado, 110 se rigen por este 
Códi;w (se subraya) sino por los Estatutos Es
peciales que posteriormente se dicten". 

"Arttculo 491.-Disposiciones Suspendidas.-Des
de la fecha en que principie la vigencia deÁeste 
Código quedan suspendidas todas las leyes, 
decretos, resoluciones y demás preceptos ante
riores de carácter nacional, reguladoras de las 
materias contempladas en este Código, en 
cuanto han venido rigiendo los derechos indi
vidual y colectivo del trabajo entre patronos y 
trabajadores particulares (se subraya) y 
los del derecho colectivo de trabajo entre ll:t 
Administración Pública y sus servidores ... " 

"Artículo 492.- Disposiciones no suspendidas. 
Quedan vigentes las normas que regulan el sa
lario mínimo, el seguro social obligatorio y el de
recho individual del trabajo en cuanto se refiere 
a los tmbajadores oficiales (se subraya). 
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La simple lectura de las disposiciones transcri
tas hace ver cómo ellas a pesar de ser citadas 
en apoyo del laudo, fueron violadas en forma 
ostensible, no atendiéndose por el Tribunal 
de Arbitramento ni a su letra ni a su espíritu. 

Considera la Corte de importancia afirmar 
que si un trabajador o un grupo de ellos está su
jeto por ley a un determinado régimel) de de~ 
recho, éste no puede ser variado por el fallo de 
un juez y que si se presenta esta circunstancia 
tal fallo carece de eficacia. 

De las breves consideraciones que ha hecho la 
Corte, se deduce inequívocamente que el lau
do cuando decidió que "todos los trabajadores 
al servicio de las Empresas Departamentales 
tendrán los mismos derechos y deberes estable
cidos en el Código Sustantivo del Trabajo y las 
disposiciones que lo adicionan y reforman"; y 
cuando ordenó que para este efecto "se considera
rán dichos trabajadores como vinculados a la 
Empresa por contrato de trabajo", afectó 
el régimen constitucional y legal de los traba
jadores oficiales y por tanto habrá de decla
rarse inexequibl~ en este punto. 

La cláusula 52a. que también se transcribió 
atrás, contiene una decisión del Tribunal me
diante la cual debe ·entenderse que siempre 
que se habla en el laudo de "trabajador" se 
excluye al "empleado público", pero que éste, 
el "empleado público" que preste servicios en. 
las Empresas goza también de "los derechos 
adquiridos por convenciones anteriores y aún vi
gentes". 

En la parte motiva se fundamenta esta deci
sión, así: "Siguiendo las voces del artículo 458 
del Código Laboral, el Tribunal no obstante 
su clara concepción sobre el punto tratado en 
este acá pite del "ámbito de aplicación", ha 
respetado los derechos adquiridos por "las nor
mas convencionales vigentes', a más de que 
no desestima, en principio, la tesis de que las 
normas legales atinentes, no impone prohibi
ción de que un establecimiento público, con au
torización, puede someterse por determinación 
suya al régimen del Código Laboral". 

El aspecto que muestra la decisión arbitral 
apoyada en la motivación que se le dio ya .ha 
sido estudiada por la Corte. En efecto, en la 
sPnt.encia con que se decidió el recurso de ho
mologación interpuesta contra el laudo de 12 de 
junio de 1968, proferido por el Tribunal Especial 
de Arbitramento Obligatorio convocado por el 
Ministerio del Trabajo para resolver el conflic-

to surgido entre la Beneficencia de Cundina
marca y su Sindicato de Trabajadores. dijo esta 
Sala: 

"El cargo se fundamenta en que las rela
ciones de trabajo de los servidores de la Bene
ficencia, sin excepción. venían rigiéndose. d ..1-

rante más de veintidós años, por convenciones 
y laudos. lo que constituye derecho para que to
dos ellos, y no solamente los indicados en la sen
tencia recurrida, continúen disfrutando de los 
beneficios de la contratación colectiva. bien sea 
que ellos se encuentren en convención de ese 
carácter o en providencia arbitraL En respaldo 
de esta acusación se invoca un concepto de un 
exministro del Trabajo. Y la conclusión es la de 
que el laudo viola el artículo ~58 C'ST .. que 
prohibe afectar derechos o facultades de las 
partes. Para la Sala este planteamiento. 
como el del cargo primero. pretende más de lo 
que corresponde a los términos del conflicto 
y de su solución arbitral. y ,;u cuestión de fon
do es inadmisible, por cuanto si la legislación 
nacional impone. como en efecto lo hace. régi
men distinto para los trabajadores oficiales y pa
ra los empleados públicos, ningún trata
miento convencional o arbitral puede prevalecer 
contra aquélla. La condic:on del funcionario 
constituye un status de derecho público que :1o 
puede modificarse en su concepción constitucio
nal ni en sus regulaciones de ley por voluntad 
que le fija consecuencias contraria,;. muchí
simo menos en materia de contratación colec
tiva, o de soluciones arbitrales. que se gobier
nan .. con prohibiciones especiales". Y agrega la 
Corte: "Por lo demás. no obra en los auto,; el 
concepto que invoca el recurrente, ni la Sala 
puede decir que en él se exprese lo que el car
go pretende. Mas si así fuere, esa opinión no 
puede acogerse, pese a su señalado 
origen, porque ni en esta materia cabe semejan
te derecho adquirido ni tienen validez jurídi
ca la voluntad ni la costumbre contm lc.!.it'rn. 
ni por convenio ni por laudo. como se ha dicho. 
se pued-e preferir ni establecer el régimen del 
servidor oficial" (Sentencia de 31 de julio de 
1966). 

Con aplicación de la juri,;prudencia transcri
ta no es posible hacer énfasis y aplicar contra 
la Ley, normas de convenciones anteriores para 
favorecer a los empleados públicos que en las 
Empresas existen. según lo reconoce el Laudo 
que se examina, ya que para ellos no se aplica 
ni puede aplicarse la legislación que ampara 
a los trabajadores oficiales en virtud de su vi n
culación con la entidad púhlica por contrato de 
trabajo. 



~os. :2306. 2307 ~- 2308 GACETA JUDICIAL 721 

Debe declararse inexequible la última parte 
de la cláusula 52a. en cuanto por ella se dispone 
aplicar a los empleados ptiblicos que existen 
en las Empresas "aquellos derechos adquiridos 
por convenciones anteriores~- aún vigentes" .. 

La declaratoria de nulidad total de la cláusula 
2a. y la parcial de la 52a. llevan a la Corte a 
expresar que los ordenamientos del laudo que 
sean homologados solamente pueden aplicarse 
a los trabajadores oficiales de las Empresas, 
ligados con éstas por contrato de trabajo. En es
ta forma se da claridad a la ·parte motiva de la 
sentencia arbitral materia del recurso. 

fl.- (?l'.~l)[ucil)nl?s r x/nt¡wtilu: 

Para el recurrente el Tribunal se excedió en el 
ejercicio de sus facultades al haber creado un 
fondo rotatorio de educación en el Capítulo 
So. y por consagrar en la Cláusula 48a. del 
Capítulo 18 una prima· especial. fondo y pri
ma no pedidos en el plie!!O. 

Para sustentar el cargo se dice: 

"Ha sido doctrina reiterada de la H. Corte 
Suprema de Justicia, que en m<~teria económi
ca el Tribunal no puede ir más allá de las peti
ciones del pliego. Por tanto. estos dos capítulos 
son inexequibles"(folio 192. cuaderno :'\o.l). 

El opositor a su vez. defiende las tesis sosteni
das en eJ. Laudo con sus consiguientes resnlu
ciones. argumentando, así: a) En el plie
go bajo el título de "escuelas y becas" los 
trabajadores solicitaron la creación de 65 becas 
de "doscientos y tresciento,.; pesos mensuales 
cada una" según se tratara de estudios secunda
rios o universitarios, y el Tribunal mediante una 
simple operación aritmética "las encajó en 
una sola cantidad" que equivale al número 
de las pedidas pero a razón de $ 200.00 cada 
una, y creó el "Fondo Rotatorio" cuyo fin es pre
cisamente la otorgación" de becas; b) En cuan
to a la prima creada. debe buscarse cuál fue 
su finalidad y entonces se ve que con ella se 
quiso sustituír el aumento salarial pedido en
tre el lo. de enero y el 5 de agosto de 1968, al 
no aceptarse por el Tribunal la retroactividad 
del Laudo. Por ninguno de los dos conceptos apa
rece la extralimitación a que alude el recurren
te. 

Se cril:sirll'ra: 

a) En el pliego de peticiones presentado por el 
Sindicato a las Empresas, se solicitaron 

por el primero en cuanto a Escuelas y becas. los 
mismos beneficios existentes en la Convencion 
de 1965, aumentando el quanlullt del auxilio 
mensual correspondiente a becas para segun
da enseñanza y para estudios universitarios y 
becas para trabajadores. pidiéndose como 
cuestion nueva en el artículo 6-J la creacion de 
cursos de capacitación técnica que serían dict<~
dos por personal capacitarlo de las Empresas 
en sus diferentes talleres. prove~·endo a .)os es
tudiantes de los titile,.; necesarios ~- suminis
trándoles el tran::;porte. 

EI¡)I'/ilttllt o sea el pliego de peticione,; no con
templaba, es cierto, la formación de 'un fondo 
rotatorio y el Tribunal dispuso que se creara 
mediante las siguientes disposiciones: 

"Cláusula 26a.- 1) Créase un fondo rotatorio 
de educación (/ttl' tenrlní ('()1/to Fin (se subraya) 
la otorgación de becas ~· el establecimiento ~
desarrollo de actividades educacionales ~- cul
turales. 

"2) Este fondo será reglamentado por el Comi
té a que hace referencia el artículo 58 del 
pliego ('dos (2) representantes de la Empresa 
y dos (2) representantes por los trabajadores nom
brados por la asamblea general del Sindicato. 
Toda;; las decisiones del comité serán por ma~·oría 
rle votos dejándose constancia de cada una de 
ellas'). La administración general también 
corref'ponderá a dicho comité. de acuerdo a la 
reglamentación expedida por el mismo. 

"3o. El fondo será financiado por la Empresa 
con una aportación de ciento treinta mil pe
sos anualm-ente. suma que será adicionada en 
$ 30.000.00 durante el segundo año lectivo. 

"4) Mientras se expide la reglamentación a 
que se hizo referencia, continuará vigente el 
Capítulo VIII (Escuelas y becas de la Convención 
de 1965)". 

La lectura de la di>;posición impug-nada in
dica que la creación del "Fondo Rotatorio" 
considerada tal como se concibió en el nu
meral 1) no implica la figura de Ja· "extra
petita" ale~ada por el recurrente por cuanto tal 
fondo tiene por finalidad el otorgamiento de 
becas a los hijos de los trabajadores. según lo 
expre!'a, además. el Tribunal en la parte motiva 
del Laudo. 

Tampoco aparece la mencionada figura en el 
numeral 2o .. por cuanto el Fondo a que se hizo re
ferencia lo reglamentaría el Comité ya exis
tente. es decir. que es tal Comité el que de 
acuerdo con las disponibilidades otorgará las 
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becas, para estudios secundarios o para uni
versitarios. 

Al avanzar en el estudio y examinar el nume
ral 3o., se observa que las Empresas tendrán 
que entregar al Fondo en los dos primeros años 
lectivos, a partir de la fecha en que el Laudo 
quede en firme, la suma de $ 160.000.00. Si so
lo se otontaran becas de segunda enseñanza, 
según la convención vigente, las Empresas 
estarían obligadas a aportar durante el pri
mer año lectivo, $ 58.500.00, pero si se otorga
ran solamente para estudios universitarios, el 
aporte sería de$ 97.500.00. 

Ahora bien. ¿Será posible en el conflicto que 
dio origen al Laudo que se examina el que los 
árbitros puedan imponer obligaciones :nás 
onerosas de aquellas qu.e tenían? 

La Corte en varias jurisprudencias ha desta
cado la 'diferencia entre lo que pueden· hacer los 
árbitros cuando se trate de conflictos sim
ples de intereses, de conflictos jurídicos o de con
flictos mixtos y ha fijado las facultades de los 
mismos en cada uno de los diferentes casos, 
indicando que en el económico en donde obra 
como arbitrador sólo está limitado por el pe· 
titum (pliego de peticiones) y en las dos res
tantes, o sea, en el jurídico y en el mixto, en 
donde obra como árbitro y como arbitrador, 
está limitado por el petitum, la denuncia que 
de la convención puede hacer la Empresa, la 
Constitución, la Ley y las convenciones colec
tivas vigentes. Además también ha dicho 
que en los dos últimos casos (conflictos jurídicos 
y mixtos) el juez del recurso de homologación 
está obligado a revisar la actividad de los árbi
tros en forma análoga a como procede cuando 
obra en sede de casación. 

En el caso que se examina el conflicto es de 
naturaleza mixta, entonces las . limitaciones 
al poder de los árbitros lo constituyen el pliego 
de peticiones, la denuncia de la convención 
colectiva hecha por las Empresas, la Constitu
ción, la Ley y las convenciones colectivas vigentes. 
Sin embargo, debe aclararse que en cuanto a la de
nuncia de la Convención de 1965, ella en este 
aspecto, no constituye límite del poder arbi
tral, por cuanto el Capítulo correspondiente de la 
convención citada, no fue materia de denuncia 
(folio 65, cuaderno No. 2). 

Hasta aquí se ha demostrado cómo la figura 
de la extrapetita no aparece en los numerales lo. 
y 2o. de la clásula 26a., pero ella ya se encuen
tra en el numeral 3o. porque los árbitros no tu
vieron en cuenta lo prescrito en la Convención 

de 1965 y entraron a decretar un aumento ba:s
tante apreciable de los auxilios mensuales pa
ra becas. Ocurre además, que si la financiación 
del "fondo rotatorio" prevista en este numeral 
es inexequible, tal declaración producirá tam
bien la de los numerales lo. y 2o. por cuanto 
no existiría razón para homologados por ser 
aquélla base y fundamento de éstos. 

En cuanto al numeral 4o. y por lo ya dicho só
lo podrá homologarse su parte final. es decir 
aquella que dice: "continuará vigEmte el Ca
pítulo VIII (Escuelas y becas) de la Convención 
de 1965" sin condicionar su vigencia a la expe
dición de la reglamentación de que trata -el 
numeral 2o. que como se expresó será decla
rado inexequible. 

b) La Cláusula 48a. estableció como se di
jo, por una sola vez, una prima especial. así: 

"Decrétase por una sola yez una prima esp-e
cial que la Empresa pagara a sus trabajadores, 
así: A los que devenguen sueldos hasta mil p-e
sos ($ 1.000.00) una prima de mil cien pesos 
($ 1.100.00); a los que de,·enguen un sueldo 
mayor de mil pesos ($ 1.000.00) una prima de 
ochocientos pesos($ 800.00)". 

"Nota: Esta prima se pagará a los trabajado
res que estuvieren vinculados a la fecha del 
Laudo (agosto 5 de 1968) y para que sea total se 
requieren la vinculación al lo. de enero de 
1968. A los vinculados con posterioridad se les 
pagará proporcionalmente". 

Revisado el pliego es verdad que en él r:.o 
se encuentra esta petición. pero al confrontar 
las solicitudes formuladas en los artículos ~18 
y 99 se ve que el Sindicato pidió un aumento ele 
salario de $ 10.00 por jornada ordinaria, a 
partir del lo. de enero de 1968. 

De otra parte, se observa que el Tribunal al ha
cer aumento del salario dispuso que la vigenci:a 
del mismo tuviera ocurrencia a partir del 5 de 
junio de 1968, fecha de su pronunciamiento, 
pero para equilibrar la situación económica 
de los trabajadores creó esta prima especial 
por una sola vez, buscando la compensación 
por este sistema del aumento salarial decretado 
y la no ocurrencia del aumento durante mcis 
de siete meses que duró el conflicto. 

No puede decirse entonces que el Tribunal 
obró extrapetita, sino que decidió en una forma 
especial lo pedido en el pliego y por ello no se 
violó la Constitución ni la Ley. 
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Ya !á Cort~ en asunto semejante dijo: 

"En el caso que se examina. los árbitros 
profirieron el Laudo siete meses después de 
iniciado el· conflictó como se anotó atrás, y 
por ello es equitativa su decisión de compen
sar en lo posible, durante ese lapso, las con
diciones eco.nómicas de los trabajadores, que ya 
se vieron afectados por los factores desfavorables 
cuya supera'ción se busca en el pliego de peti
ciones (G.J. No. 2872 Bis, págs. 674 a 677). 

En las condiciones anteriores la Cláusula 
acusada deberá homologarse. 

l/1.- Otms Resoluciones Ilegales: 

En este acápite el recurrente hace la dis
tinción entre conflicto económico y conflicto ju
rídico, citando y transcribiendo .sobre faculta
des de los árbitros, en uno y otro caso, una ju
risprudencia de la Corte y concluyendo lu.ego que 
;;Í se trata de uno de naturaleza jurídica, la mi
sión del tribunal es solamente la de declarar 
el derecho. "y no tratar de mo'dificarlo como 
pretendió hacerlo", porque violó el artículo 
458 del C. S. del T. 

Sobre estas bases pide el apoderado de las 
Empresas en diez literales. se declaren nulas 
las siguientes disposiciones del Laudo: Capítulo 
111; cláusula la. del Capítulo IV; cláusula 
24 del Capítulo VI; Capítulo XIII; cláusul.a 37a. 
y 39a. del mismo Capítulo XIII; Capítulo XV, en 
cuanto dispone que el subsidio familiar se 
"computará para la liquidación· de cesantía"; 
artículo 96 del Capítulo XVIII; artículos 103 y 104 
de la cláusula 50a. de! Capítulo XIX, y la cláusu
la52a. 

Debe destacarse además, que el impug
nador antes de singularizar las disposiciones 
ya mencionadas del Laudo, lo ataca en su to
talidatl, volviendo a afirmar que para su par
te jurídica no existió sustentación alguna en 
su motivación, por lo cual según él la primera 
norma violada fue el artículo 163 de la Consti
tución Nacional "que dice que foda sentencia 
debe ser motivada". 

La Corte considera: 

Sobre el aspecto general indicado por el re
currente, es verdad que la Carta consagra 
como norma general que "toda sentencia de
berá ser motivada" (art. 163). No dice la dispo
sición ni podía decirlo, en qué grado tiene 
que ser esta motivación, pero si en los sic el Láu-

. . 
do se verá indiscutiblemente que él cuenta con 
la parte motiva que echa de menos el impug
nador. aunque ella tenga un ·carácter general, 
sin individualizar las bases de cada uno de 
sus ordenamientos. Por este aspecto no pros
pera la acusación. 

Se pasa a estudiar las decisiones del Laudo 
acusado por el recurrente en el mismo orden en 
que se atacan por éste. 

Empero la Sala considera que en.el estudio que 
se haga de cada uno de los diez literales conteni
dos en este ataque de la acusación, debe apli
car las jurisprudencias que se sintetizaron al 
analizar el Capítulo sobre "resoluciones extrapeti
ta" y de la cual se desprenden los límites que los 
arbitradores tienen cuando van a decidir conflic
tos de naturaleza mixta como el presente 
y agregar que aquellos beneficios otorgados por 
el Tribunal imponiendo al patrono una carga 

' superior a la fijada por la ley debe ser anulada, 
· si además, tal carga es también superior a 
aquella que se irnpopía por la convención co
lectiva vigente. 

Con lo anterior la Sala unificará la jurispru
dencia que se ha producido en este sentido, uno 

·de cuyos últimos fallos corresponde al dictado 
en la homologación del laudo proferido para 
dirimir el conflicto colectivo entre la Electrifi
cadora de Antioquia S.A. y la Asociación de 
Empleados y Trabajadores de la misma, de fe
cha 12 de noviembre de 1968. 

a) El recurrenté censura los ordenamientos del 
CapÜ.ulo 111 del Laudo, los cuales son simplemen
te la reproducción del Capítulo de la Convención 
'Colectiva de 1965 que corresponden a los artícu
los 14 a 29 de la misma. 

El impugnador considera que a más de no 
haber sido en estos puntos analizada la denun
cia que dé ellos hicieron las Empresas, se violaron 
por el Tribunal al aceptarlos el artículo 194 de la 
Constitución Nacional en concordancia con el 
5o." del Decreto 247 de 1957 aprobado por el Plebis· 
cito; los artículos 123 y 127, numerales 2o. y 9o. 
del Código de Régimen Político y Municipal 'y, 
finalmente, el artículo 47 y concordantes del De
creto 2127 de 1945. 

En el al.egato presentado se explica solamen
te en qué consiste para el impugnador la viola
ción del ar'tículo 194 de la Carta. Según él es
ta norma atribuye al Gobernador del Depa"rta
mento de Antioquia, entre otras funciones, 
la de dirigir "la acción administrativa nombran
do y separando sus agentes", todo esto "en con-
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cordancia con el artículo 5o. del Decreto 247 
de 1957, aprobado por el Plebiscito". Se afirma 
en consecuencia que el Capítulo cuyos artículos 
fuero11- referidos violan las dos normas men
cionadas. 

Es cierto y nadie lo pone en duda, que el Go
bernador dirige la acción administrativa nom
br~ndo y separando sus agentes. Así lo expre
sa la Carta y lo reafirma la regla 2a. del art. 
127 del Código de Régimen Político y Munici
paJ. 

Pero en este caso se está en presencia de una 
situación diferente. Los trabajadores oficiales 
a los cuales se aplieará el Laudo, no son agentes 
del Gobernador de Antioquia. El, ni los nombra. 
ni los remueve libremente y sus funCiones no 
permiten decir que estén obrando en repn$en
tación de dicho funcionario o con su correspon
diente autorización. Este hecho se encargó de 
demostrarlo el mismo recurrente al allegar y pe
dir que se 'tuviera como prueba la Ordenanza 
No. 49 de 1963 (folios 199 a 203, cuaderno No. 1), 
de la cual aparece que tales trabajadores son 
designados por el Gerente de las Empresas. 

Es necesario sostener y así lo hace la Corte, 
que cuando se habla de "agente", la Constitu
ción· y la ley se refieren a la persona que como 
"empleado público", ocupa un cargo adminis
trativo. Así lo dice el artículo 5o. del Plebiscito de 
1957. 

Si esto es así, no se violaron los artículos 123 y 
127 numenil2o. del C. de R. P. y Mpal. 

De otra parte, el art. 47 del Decreto 2127 de 
1945 consigna únicamente las causas para la ter
minación del contrato de trabajo, y el capítu-' 
lo censurado solamente contiene normas sobre 
"reclamos individuales", instituyendo para ello 
un "Comité de coordinación y reclamos" y en el 
cual solo da normas sobre la constitución del 
mismo, las calidades que deben tener sus com
ponentes, se le' fijan funciones y se adopta un 
procedimiento sobre la manera y los términos 
para' q,ue se pueda hacer un reclamo y para 
resolverlo. 

De lo anterior se deduce que el Art. 47 tam
poco se violó cuando el Tribunal resolvió adop
tar íntegramente las normas del Capítulo 111 
de la Convención de 1965 y por tanto no 
se declararán ilegales las disposiciones de este 
Capitulo, el cual deberá ser homologado. 

b) Para el recurrente la Cláusula lOa. del Ca
pítulo IV, sobre estabilidad, viola flagrantemen
te los artículos: 47, 48, 49, 50 y 51 del Decréto 

2127 de 1945 y el artículo 2o. de la Ley 64 de" 
1946. 

No se hace ninguna argumentación so
bre las violaciones dichas. 

· El opositor al referirse a .este ataque mani
fiesta que no existe oposición entlre las nQr
mas citadas y la cláusula lOa. y que "la ley no 
ha limitado las mejoras que los empleados 
vinculados a la administración pública por· 
contrato de trabajo pueden alcanzar" (folio 40, 
cuaderno No. 2). · 

Se considera: 

La cláusula lOa. acusada que resolvió el ar
tículo 31 del piiego, denunciado por la Empresa, 
dice: 

"Estabilidad y Ascenso.~.- Cláusula lOa. (Art. 
31). Cuando las Empresas fueren a impon•~r · 
una sancwn disciplinaria, se observará el 
siguiente procedimiento: lo comunicarán por 
escrito al trabajador y al sindicato para que 
aquél, si así lo desea, se haga asistir de dos 
representantes del sindicato, quienes asuminim 
su vocería. En todo caso se dará efectiva posi
bilidad al trabajador de· descargarse de los he" 
chos imputados. 

"Cuando las Empresas despidan a un trabaj.a
dór invocando como' razón legal el artículo 7o. 
del Decreto 2351 de 1965, debe observarse el si
guiente procedimiento: 

"a) Notificar al trabajador por escrito de la 
determinación de las Empresas. El trabajador 
podrá asesorarse d'e. dos representantes del 
sindicato para oír los cargos. lEl trabajador ten
drá cuarenta y ocho (48) horas de plazo para 
hacer valer los descargos que considere oportuno. 

"b). Si las Empresas, una vez escuchados los 
descargos, consideran del caso reintegrar al 

·trabajador a sus labores deberán pagarle los 
salarios dejados de devengar por- el tiempo que 
estuvo cesante con motivo de la carta de despido. 

"e) Si las Empresas, a pesar de encontrar jus
tificados los reclamos del trabajador, insistie:re 
en despedirlo, deberán darle la indemnización 
establecida en el Artículo 8o. del decreto 23fíl 
de 1965, aumentada en cinco días ... ". 

Contiene esta disposición del !Laudo dos par
tes: La primera fija un procedimiento para la 
imposición de sanciones disciplinarias (inciso 
lo.). La segunda también señala otro procedi
miento para los casos de despido en los cual•es 
se invoque como razón legal (se subraya) el 
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artículo 7o. del Decreto 2351 de 1965, el cual ter
mina según el ordinal e) con el pago que de
ben hacer las Empresas de la indemnización 
establecida en el art. 3o. del mencionado 'De
creto, si insistieron en despedir al trabajador 
a pesar de' encontrar ''justificados" sus reclamos. 

El inciso primero de la cláusula impugnada 
no viola como afirma el recurrente las disposi
ciones que cita por versar ellas sobre cuestiones 
distintas a sanciones· disciplinarias y por cuanto 
el Tribunal sí tenía facultad para señalar un 
procedimiento para su imposición, según se 
desprende de la parte final del art. 35 del Decreto 
2127 de 1945. En consecuencia, esta primera par
te de la cláusula lOa. se homologará. 

En lo referente a la .segunda parte de la cláu
sula, y a partir de su segundo inciso, inclusive, 
sí considera la Sala que ella viola en forma direc
ta y ostensible los artículos 3o., 4o., 492 y 458 
del C. S. del T. 

. Se dijo antes. cuando se estupió la acusa
ción de las cláusulas 2a. y 52a. del Laudo cuál 
había sido la ostensible equivocación del Tr.ibunal 
y en el mismo error se incurre aquí, por cuanto 
el Decreto 2351 de 1965 no se aplica a los tra
bajadores oficiales, ya que constituye una mo
dificación del C.S. del T., diciéndolo así expre
samente al estatuír: "Que es conveniente in
troducir al Código Sustantivo del Trabajo 
vigente las modificaciones que constituyen un 
avance en esta materia, para afianzar la tran
quilidad social del país". 

Se ve cómo, si los trabajadores oficiales es
tán sometidos a un régimen d~ de~echo dis
tinto al del Código citado, no puede un laudo 
arbitral variarlo para acomodarlo a éste, que 
sólo se aplica a trabajadores particulares. 

Por violar el Laudo las normas legales referi
das se declarará inexequible toda la segunda 
parte de la cláusula lOa. 

e) Dice el recurrente que es ilegal la cláusula 
24 del Capítulo VI del Laudo. según la 
cual se extendió el período de incapacidad tem
poral para los casos de enfermedad o accidente 
de trabajo a diez '(10) meses y se ordenó que 
durante este tierripo se pagará salario comple
to, por violar los artículos 17, literal e) de la Ley 
6a. de 1945 y 24 (!?ic) de la Ley 64 de 1946. 

El opositor replica manifestando que es ésta 
una prestación económica sobre la cual 
tenía necesariamente que pronunciarse el Tri
bunal. 

Se considem: 

La cláusula 24 del Laudo dispone: 

"Se extiende el período de incapacidad tem
poral, para los casos de enfermedad o acciden
te de trabajo a un período de diez (10) meses 
continuos; durante este período, mientras r.ecu
pera su capacidad laboral para vincularse de 
nuevo al trabajo, el trabajadór gozará del 
salario completo". · 

El tribunal consideró que en esta forma resol
vía el artículo 47 del pliego, el cual dice: 

"En caso de enfermedad o accidente de traba
jo que i~capacite temporalmente al trabajador 
para laborar, se lo cubrirá como auxilio mo
netario el salario completo hasta por diez me
ses, es decir que el término de incapacidad re
munerado que en la actualidad es de 6 meses, 
se cumplía a diez meses. 

"Parágmlo lo.· La incorporación o reinstala
ción del trabajador al terminar el período de in
capacidad temporal, se regirá por los literales 
'A y B' artículo diez y seis (16) del Decreto 2351 
del mes de septiembre de 1965. 

"Parágrafo 2o. · Si las Empresas se nega
ren a reincorporado le reconocerá una indemni
zación equivalente al valor de dos años de jor
nal que deberá estar devengado en ese mo
mento". 

En el Capítulo VI de la Convención de 1965. 
denunciado por la Empresa. existe el artículo 49, 
el cual es del siguiente tenor: 

"En casos de incapacidad comprobada para 
desempeñar sus labores, ocasionada por en· 
lcnnedad no profesional, el trabajador tiene de
recho a que la Empresa le' pague el salario com
pleto por el tiempo de incapacidad sin pasar 
de sés (6) meses. Vencido este termino y si los 
médicos de la Empresa encontraren que se tra
ta de un caso ·susceptible de pronto restableci
rn'iento podrá prolongar pqr tres meses más 
los servicios asistenciales" (lo subrayado ~s de la 
Corte). 

En presencia de la norma anterior denuncia
da por las Empresas, deberá estudiarse la 
obligación impuesta a éstas por el Laudo, a la 
luz de las disposiciones legales. 

Tanto en el caso de enfermedad no profesio
nal como en el de accidente de trabajo, la Em
presa o patrono tiene. para con el trabajador, 
cuando se produce incapacidad para trabajar, 
dos obligaciones: 
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a)· Asistencia médica, farmacéutica, qmrur
gica y hospitalaria cuando haya lugar a ella, 
sin pasar de 6 meses, y b) En la enfermedad, 
auxilio monetario durante 180 días, equivalen
te a las dos terceras partes del sueldo los pri
meros 90 días y la mitad por el tiempo restante 
(literales e) y f) del artículo 17, Ley 6a. de 1945) 
y, en el accidente, el reconocimiento del salario 
completo, hasta por seis (6) meses (artículo 4o., 
Ley 64 de 1946). 

El Laudo en la cláusula 24a. no tuvo eJ 
~uenta las regulaciones legales que en presenci 
de la denuncia en este aspecto de la conven
ción anterior que hicieron las Empresas, han 
debido respetarse. Pero además hizo más 
onerosa la carga que sobre el particular pesa
ba sobre las Empres;:¡s y entonces el ordena
miento citado deberá declararse inexequible. 

d) El recurrente ataca lo dispuesto por el Tri
bunal en el Capítulo XIII, sobre jornada de tra
bajo, manifestando que con lo ordenado en él 
se trata de reducir "a ocho horas, jornadas que 
legalmente pueden ser de 12 o más" y dice 
que por estos ordenamientos se viola la Ley 6a, 
de 1945, en su artículo 3o. Cita además el im
pugnador parte de una jurisprudencia de la 
Corte, de 1962, en el conocido conflicto bancario. 

El opositor replica diciendo que si las "relacio
nes de trabajo no fueran susceptibles de mejora
miento, la. Ley no permitiría a esta clase de tra
bajadores la celebración de convenciones colec
tivas de trabajo, ni la ordenanza que estructu
ró las Empresas Departamentales de Antioquia, 
expresamente hubiera señalado como función 
de su Junta: la de aprobar convenciones colec
tivas de trabajo conforme lo hizo la Asamblea 
Departamental en el art. 5o. funciones de la Jun
ta, literal~)". 

Se com;idera: 

El Capítulo XIII sobre jornada de trabajo ha
ce determinadas regulaciones en las cláusulas 
31, 33, 34, 35 y 36 sobre la materia, disposicio
nes éstas que se transcriben a continuación: 

"Cláusula 3la. (artículo 76): Las Empresas 
procurarán acomodar el horario de trabajo pa
ra que las cuarenta y ocho (48) horas laborales 
que se deben trabajar se cumplan de lunes a 
viernes, exceptuando aquellas dependencias 
que por razón de sus servicios no se pueden aco
modar a este horario. 

"Los trabajadores de la Central de Repetido
ras sólo quedarán obligadas a trabajar ocho 

(8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) a la se
mana. Las horas que excedan de esta jornada se 
pagarán como extras. 

"Parágrafo: A ningún trabajador de las 
Empresas se le partirá su jornada de traba
jo en más de dos salidas y entradas del mismo-. 
De lo anterior queda excluído el personal de vi
gilancia. 

"Parcígm{o 2o.: Cuando por raión del ser
vicio se requiera que un trabajador labore su 
jornada diaria en tres o más etapas se le debe
ra dar una prima adicional a su salario equiva
lente al diez por ciento (10%) del mismo. 

"Cláusula 33a. (Artículo 79o.): Para el caso rlE' 
que los reglamentos de la Empresa permitan 
que un trabajador reemplace ocasionalment•e 
a otro, en todo o en parte de la jornada de tra
bajo, el salario correspondiente le deberá ser 
pagado al trabajador reemplazante. 

"Cláusula 34a. (Artículo 80o.): El tiempo qtÚ 
empleen los trabajadores de cuadrilla en el 
vehículo de la Empresa que los lleva al frente d·e 
trabajo se abonará a su jornada ordinaria d·e 
trabajo. 

"Cláusula 35a. (Artículo 81o.): La .iornada or
dinaria de los choferes y porteros que no cum
plen labores de vigilancia será de ocho (8) ho
ras diarias o de cuarenta y ocho semanales. · 

"Cláusula 36a.: Salvo las disposiciones de la 
ley y del presente laudo, la jornada de los de
más trabajadores que exceda de ocho (8) hora:> 
diarias o de cuarenta y ocho semanales se ten
drá como hora extra y por lo tanto la sobrerremu
neración correspondiente." 

Por su parte, el artículo 3o. de la Ley 6a. 
de 1945 que se estima como violado, es del si
guiente tenor: 

"Las horas de trabajo no podrán exceder de 
ocho (8) al día, ni de cuarenta y ocho (48) a la 
semana, salvo las excepciones legales, sin em· 
bargo, la duración máxima de las labores 
agrícolas, ganaderas o forestales, será de nueve 
(9) horas diarias o de cincuenta y cuatro (54) en 
la semana. Las actividades discontinuas o inter· 
mitentes, así como las de simple vigilancia, 
no podrán exceder de doce (12) horas diarias, a 
menos que el trabajador resida en el sitio del 
trabajo. El Gobierno podrá ordenar la reduc· 
ción de las jornadas de trabajo en las labores 
que sean especialmente insalubres o peligrosas, 
de acuerdo con dictámenes técnicos al respec· 
to, y previa audiencia de comisiones paritarias 
de patronos y trabajadores". 
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La norma antes transcrita señala, en cuanto 
se refiere a jornada de trabajo, que ella, de mo
do general, no pueda exceder de ocho (8) ho
ras al día, ni de 48 semanales; y establece 
excepciones a esta regla, así: a) En las labo
res agrícolas, ganaderas o forestales, será de 
9 horas diarias y 54 en la semana; b) En las acti
vidades discontinuas o intermitentes, así como 
en las de simple vigilancia, ,no podrán exceder 
de 12 horas diarias a menos que el trabajador 
resida en el sitio del trabajo; e) En las activida
des del servicio doméstico; d) En la recolección' 
de cosechas, o el acarreo y beneficio de frutos; 
e) A quienes ocupan cargos de dirección o con
fianza; y, f) en general a los casos de grave pe-
ligro. · 

En el pliego de peticiones se solicitó que las 
Empresas acomodaran el horario de trabajo 
para que las cuarenta y ocho (48) horas sema
nales que se deban laborar, se cumplieran 
de lunes a viernes, exceptuando aquéllas que 
por razón de sus servicios no se pudieran acomo
dar a este horario; que los trabajadores de laCen
tral der Repetidoras sólo quedaron obligados a 
trabajar ocho (8) horas diarias y 48 a la semana, 
pagándose como extras las que excedan de 
esta' jornada y, que a ningún trabajador se 
le podría partir su jornada en más de dos (2) 
salidas y entradas (art. 76). 

Para resolver esta petición el Tribunal acep
tó lo pedido en cuanto a la modalidad del tra
bajo de la Central de Repetidoras y en lo que ha
ce relación a la partición de la jornada de tra
bajo; pero en cuanto a la obligación de las Em
presas de acomodar ·el horario de trabajo en el 
sentido de que las 48 horas semanales se cumplie
ran de lunes a viernes, no la impuso como tal, si
no que se limitó a expresar que "las Empresas 
procuraran acomodar el citado horario en la 
forma pedida". 

No existiendo pues, en el Laudo obligación 
para las Empresas de que las 48 horas sema
nales se cumplan de lunes a viernes, claramente 
se ve que el artículo 3o. de la Ley citada por el 
recurrente no fue infringido. 

Té;!mpoco esta violación en cuanto a las dispo
siciones del Laudo que regulan la jornada de la 
Central de Repetidoras, ni en cuanto a la divi
sión en más de dos de la jornada ordinaria de 
trabajo, lo primero porque no se ha demostrado 
que el servicio de los trabajadores de la menciona
da Central sea discontinuo o intermitente, o de 

· simple vigilancia, o de dirección o confianza y, 
lo segundo, por cuanto no existe norma en la Ley 

6a. de 1945 o en sus decretos reglamentarios, 
ni en la Ley 64 de 1946 que consagren para la 
parte patronal una facultan expresa en este sen-
tido. · 

Por las razones anteriores la cláusula 31a. 
del Laudo y su primer parágrafo deberán ser 
homologados. 

No pasa lo mismo con el parágrafo 2o. de la 
misma cláusulá que resolvió una petición que 
no· tiene apoyo en el pliego por no haberse he
cho y que no aparece en la Convención de 1965. 
El Tribunal se extralimitó en sus funciones resol
viendo extrapetita sobre pago adicional de una 
prima en caso de que el trabajador por razón 
del servicio "labore jornada diaria en tres o más 
etapas". Este parágrafo por consiguiente debe
rá declararse inexequible. 

La cláusula 33a. al decidir el artículo 79 ·del 
pliego dijo una cosa obvia y fue estable
cer que si un trabajador reemplaza a otro, en to
do o en parte de la jornada de trabajo, el res
pectivo salario ~ebe pagársele al "trabajador 
reemplazante", esto bajo el supuesto de que 
"los reglamentos de la Empresa permitan que un 
trabajador reemplace a otro ocasi<;>nalmente";' 

No tratándose de regulaciones sobre horas 
suplementarias, no se violó· el artículo 3o. de la 
Ley 6a. de 1945 y por tanto la cláusula deberá 
homologarse. 

·El siguiente ordenamiento del Laudo, cláusula 
34a., dispuso como se vio al transcribirla que el 
tiempo empleado por los trabajadores de cua
drilla cuando sean trasfadados al frente de 
trabajo en vehículo de las Empresas "se abona
rá a su jornada ordinaria de trabajo". 

En la convención suscrita entre las partes 
en 1965 no existió esta disposición, ni del exa
men que se ha hecho del expediente puede sa
berse cuál fue la verdadera intención de esta 
norma, pero en el bien entendido de que no se 
trata del tiempo empleado por el trabajador 
en trasladarse de su residencia al lugar del tra
bajo, sino de su desplazamiento de éste a otros 
sitios en que requiera la Empresa sus servicios, 
es apenas nórmal que el tiempo para ello utiliza
do debe ser abonado a su jornada ordinaria, 
si se tiene en cuenta· además que no existe pro
hibición o reglamentación legal al respecto. 

Al no violarse el 'artículo 3o. de la citada Ley, 
deberá homologarse la cláusula analizada. 

Para finalizar el estudio de lo pedido por las 
Empresas en este literal, se estudia las cláusulas 
35a. y 36a. 
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Por medio de la primera, se fija en ocho horas 
diarias y en cuarenta y ocho a la semana, la 
jornada ordinaria de los choferes y porteros que 
no cumplan labores de vigilancia. 

De acuerdo con la segunda, se dispone que 
se tendría como hora extra la jornada de los de
más trabajadores que exceda de ocho horas 
diarias o de cuarenta y ocho horas a la semana, 
salvo las disposiciones de la Ley y del presente 
Laudo. 

Al señalar el fallo arbitral la jornada de los 
choferes y porteros, cambió sustancialmente 
lo pedido en el pliego (artículo 81). 

Allí se solicitó: "Los celadores, porteros y cho
feres obreros que cumplan una jornada de tra
bajo de doce (12) horas, tendrán además del 
aumento pactado en esta convención, un au
mento de cinco pesos($ 5.00) diarios". 

Se ha dicho, y se repite, que en primer lugar 
las facultades de los árbitros en conflictos como 
el presente, están limitadas por el petitum 
(pliego de peticiones). Ahora bien, confrontan
do lo pedido con lo resuelto, se observa la ex
tralimitación del Tribunal, lo cual produci
rá la nulidad de la cláusula. 

Por medio de la cláusula 36a. se estableció 
que la .jornada de los demás trabajadores que 
exceda de ocho (8) horas diarias o de cuarenta y 
ocho (48) semanales se tendrá como extra y 
quiso decir, sin hacerlo, que a partir de este 
limite, se pagarían Eos recargos o sobrerremu
neración correspondiente. 

En el bien entendido de que se trata de tra
bajadores q{¡e no se encuentren dentro de las 
excepciones consagradas por el artículo 3o. de 
la Ley 6a. de 1945, no ve la Corte cómo pudo 
violarse esta disposición y por tanto se homo
logará la cláusula. 

e) Se pide la nalidad de las cláusulas 37a. 
y 39a. del Laudo en cuanto por esta última se 
accedió a lo pedido en el artículo 85 del pliego 
por violación del artículo 7o. de la ley 6a. de 
1945. 

· Las cláusulas aludidas son del siguiente 
tenor:. 

"Cláusula 37a. El trabajo en domingos y días 
festivos se pagará triple a los trabajadores que 
lo laboren; es entendido que tal pago triple 
comprende la remuneración del descanso do
minical de que habla la Ley. Más una doble 
remuneración por el trabajo realizado. La em
presa, de acuerdo con las necesidades del servi-

cio, podrá otorgar una de las tres (3) _partHs 
remunerativas de que habla la cláusula, en 
tiempo compensatorio. 

"Cláusula 39a. Accédese a las peticiones de 
los artículos 84 y 85 ". 

El artículo del pliego a que se accedió, 
dice: 

"Artículo 85.- A los choferes al servicio de las 
empresas· que ·están en comisión, y a dispoú
ción de las Empresas durante los días festivos, 
religiosos, nacionales y dominicalef!, no les pa
garán triple estos días". 

Se considera: 

El recurrente no dice en qué consiste la vio
lación del artículo 7o. de la ley 6a. de 1945 y 
de otra parte, lo pedido en el pliego tampoco 
emitía como regulación contractual, que las 
partes directamente hubiesen pactado en la 
Convención de 1965. 

En estas condiciones por violar el artículo 7o. 
citado por el recurrente deberán anularse las 
cláusulas 37a. y 39a. del pliego, en cuanto 
por la última se aceptó por el Tribunal el ar-

. tículo 85 del pliego de peticiones. 

f) El recurrente pide la nulidad de la última 
parte del capítulo XV del Laudo, en cuanto es
tableció que "El subsidio familiar se computa
rá en la liquidación de cesantía". 

El impugnador estima como violados los ar· 
tículos 16 del Decreto 0118 de 1957 y lo. y 9o. 
de la Ley 58 de 1963. 

Se considera: 

Las normas legales son claras en cuanto ellas 
dicen que "el subsidio familiar" no es salario, 
ni se computará como factor del mismo en nin
gún caso. En estas circunstancias sólo las partes 
y no los árbitros habrían podido establecer que 
dicho subsidio se tuviera en cuenta para la li
quidación de cesantía. 

Ocurre sin embargo, que en la Convención 
vigente, o sea la de 1965, las dos partes habían 
convenido directamente este punto, y fue aBÍ 
como el Tribunal simplemente reprodujo esta 
norma. 

De otra parte, las Empresas al denunciar por
menorizadamente la citada convención, no ex
tendieron su denuncia al Capítulo XV, es decir, 
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consintieron tácitamente en que dicha regula
ción subsistiera. En consecuencia, no puede 
decirse que hubieran sido violadas facultades 
de las Empresas y, por tanto, se homologará 
esta disposición arbitral. 

g) El recurrente pide la inexequibilidad del 
artículo 96 del Laudo, que dispone: 

"La pensión de jubilación será reconocida 
a los trabajadores de las Empresas Departamen
tales con base en 7.200 días de servicio, con un 
80'j( del salario promedio dev_engado tal y co
mo está estipulado en el artículo anterior. 

"Cuando los servicios hubieran sido prestados 
acumulativamente con otras entidades de dere
cho público. se requerirán los veinte años de 
servicio para la jubilación, a menos que estas 
entidades acepten la base aquí convenida. 

"En caso de despido de un trabajador que ten
ga el tiempo de servicio estipulado para jubilar
se y no la edad, automáticamente quedará 
jubilado,". 

Se considera: 

En la Convención Colectiva de 1965, las par
tes habían acordado sobre el particular, que "La 
pensión de jubilación será reconocida a los 
trabajadores de las Empresas Departamenta
les con base en 7.200 días de servicio" y agrega
ban: "Cuando los servicios hubieren sido presta
dos acumulativamente con otras entidades de 
derecho público, se requerirán los veinte años 
de servicio para la jubilación, a menos que 
esas entigades acepten la base aquí convenida" 
(artículo 92- Capítulo XIX). 

Confrontando este artículo de la Convención 
con la cláusula 45a. del Laudo que aceptó ín
tegramente lo pedido en el 96 del pliego, se 
observa la variación sustancial. del primero, de 
una parte,' y de otra, que los. árbitros exce
dieron los límites que les señalaba la Ley y 
la norma convencional vigente, .violando así 
facultades de las Empresas otorgadas. por los 
artículgs 4o. de la Ley 4a. de 1966 y 8o. de la Ley 
.¡ 71 de 1961. Deberá en consecuencia declararse 
la inexequibilidad de la cláusula 45a. del Lau
do en cuanto por ella se aprobó el artículo 96 
del pliego de peticiones. 

h) Se pide la nulidad del artículo 103 del 
Laudo correspondiente al Capítulo XIX por 
cuanto según el recurrente se violan los artícu
los 44 y 46 del Decreto 2127 de 1945. 

La Cláusula 50a. del fallo aprobó los artícu
los 103 y 104 del pliego, este último tam~ 
bién impugnado como se verá en el estudio 
del siguiente literal. 

El artículo 103, es del siguiente tenor: 

"Los períodos remunerados por la Empresa, 
durante los cuales los trabajadores se encuen
tren hospitalizados o 'incapacitados por el ·mé
dico para trabajar, en uso de licencia por cálá
midad doméstica o permiso sindical, se com
putará en la liquidación de cesantía, vaca
ciones, primas de navidad y jubilación". 

Se considera: 

De acuerdo con el artículo 44. del Decreto 
2127 de 1945, numeral 4o., el contrato de tra· 
bajo se suspende por licencia· o permiso tempo
ral concedido por el patrono al trabajador, o 
por suspensión disciplinaria y, ~onforme al art. 
46 ibídem, en cuanto hace relación con la sus
penswn del vínculo se dispone: "El tiempo 
durante el cual está suspendido el contrato de 
trabajo, podrá ser descontado por el patrono 
del cómputo de los períodos necesarios para 
ciertas prestaciones como vacaciones, auxilio de 
cesantía y pensiones de jubilación, pero no ha
rá perder el derecho a tales prestaciones". 

El artículo 44 citado estableció en forma 
taxativa lqs casos de suspensión del contrato 
de trabajo. Figuraba entre tales causas la en
fermedad contagiosa que obligara al · asala
riado a su aislamiento o el padecer una enfer
medad crónica que lo incapacitara durarite 
mas de treinta días en un trimestre (numeral 
7o.). La suspensión, decía esta norma, "podrá 
ser hasta por ciento veinte días". Este numeral 
fue expresamente derogado por ~l artículo 6o. 
del Decreto 2541 de 1945. 

La Corte considera frente a lo anterior,. que la 
enfermedad o el accidente, no son causas de 
suspensión del contrato de trabajo.· En este or
den de ideas no es ilegal el ordenamiento del 
Tribunal que dispuso computar en la liqui
dación de cesantía, vacaciones, primas de navi
dad y jubilación los períodos durante los cua
les los trabajador.es se encuentren hospitalizados 
o incapacitados por el médico para trabajar. 

Cosa distinta suc~de cuando el trabajador es
tá en uso de licencia por calamidad domésti
ca o permiso sindical. y el hecho de que por me
ra liberalidad se paguen estos lapsos no lleva
rían a la conclusión de que ellos deban tener-
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se en cuenta para computar las prestaciones 
dichas. Pero como las Empresas no denunciaron 
este artículo, la Sala no podrá entrar a decla
rarlo inexequible, sino que lo homologará. 

i) Como se dijo en el literal anterior, se im
pugnó el artículo 104 del pliego aceptado por 
la cláusula 50a. del Laudo por considerar que 
con él se infringían el literal b) del artículo 17 
de la Ley 6a. de 1945 y el 11 de la Ley 64 de 
1946. 

El artículo 194 dice así: 

"La cesantía de los trabajadores de la Empre
sa es compatible y por tanto exigible simultá
neamente con la pensión de jubilación, el se
guro de vida, la· indemnización especial por 
accidente de trabajo y con la indemnización 
por enfermedad o merma de capacidad labo
ral". 

Para el recurrente se incurrió en estas viola
ciones por hacer compatible la cesantía con la 
pensión de jubilación y el seguro por muerte 
llamado "seguro de vida" por el primero. 

Para decidir esta parte del cargo, se CIJII!Údem: 

Si la Corte examinara únicamente la Ley 6a. 
de 19..¡5 en su artículo 17 en relación con la 
pensión de jubilación tendría razón el recu
rrente. pero tal disposición fue modificada 
por el artículo 7o. de la Ley 4a. de 1966, el cual 
estatu\·Ó: 

":\o se excluye la pensión de jubilación y la 
cesantía que hoy reconocen las leyes". 

Claramente se ve entonces que no existe la 
incompatibilidad entre la cesantía y la pensión. 

Respecto al seguro por muerte, éste no ha 
sido incompatible con la cesantía. simplemente 
de conformidad con el régimen de la Ley 6a. · 
de 19..¡5 dicho seguro para liquidarlo ,•m cr¡ui· 
mlett /!' a la cesantía; y de acuerdo con el artícu
lo 11 de la Ley 64 de 1946 su valor o monto como 
regla general, equivalía a un (1) año de trabajo, 
pero si. la cesantía respectiva era superior al 
salario 'del año, ~e indemnizaría cubriendo el 
valor de ésta. Las dos prestaciones conservaron 
su propia naturaleza e individualidad sin ha
cerse incompatibles. 

l'\o existiendo las violaciones alegadas de
berá homologarse la cláusula 50a., en cuanto 
por ella se aprobó el artículo 104 del pi iego. 

j) Se impugna por el recurrente la cláusula 
52a. del mismo Capítulo XIX por ser violato-

ria del artículo 4o. del Decreto 2127 de 1945 y 
de los artículos 416 del C.S. del T. y el 17 de la 
Ley 6a. de 1945. Sobre este último literal del 
cargo ya se pronunció la Corte y se considera 
innecesario hacer un nuevo análisis al respecto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, 

Resuelve: 

Primero: No se accede a la solicitud de lats 
Empresas Departamentales de Antioquia para 
que se devuelva el expediente al Tribunal de 
Arbitramento para que éste estudie y decida 
la denuncia de la Convención Colectiva ele 
1965 hecha por las mismas. 

Sef.!undo: Declaranse inexequibles los orde
namientos del Laudo Arbitral proferido el 5 
de junio de 1968. que se expresan a continua
ción: Cláusula 2a.; 26a. numerales lo .. 2o .. 
3o. y numeral 4o. de la misma en la parte que 
dispone: "mientra·s se expide la reglamenta
ción a que se hizo referencia"; Cláusula lOa. a 
partir de su segundo inciso inclusive; 24a.; Pa
rágrafo 2o. de la Cláusula 3la., 35a. y 37a..; 
:39a. en cuanto por ésta se reprodujo"y aceptó el 
pi iego de peticiones en su punto 85; 45a. €n 
cuanto por ésta se aceptó el artículo 96 d¡;;l 
pliego de peticiones: y 52a. en la parte que dis
pone: "a .excepción de aquellos derechos adqui
ridos por convenciones anteriores v aún ·vi
f.!entes que también se aplicarán a ésto~". 

Tcn·cm: Homológanse las demás dispo~:i
ciones del Laudo materia del recurso Y. 

Cuur/o: Los ordenamientos del Laudo que· 
son· homologados solamente se aplicarán a 
<tque!.los trabajadores ofici<tles de las Empre- · 
sas Departamentales de A.ntioquia vinculados 
él ésta por contrato de trabajo, con exclusión 
en todo caso de cualesquiera empleados públi
cos que pudieran coexistir dentro del Sindicato 
de tales trabajadores, si llegare a haberlos. 

Publíque~e. notifíquese, cop1ese, insértese 
en la Gaceta Judicial y remítase eR expediente 
al Ministerio del Trabajo, para su vigilancia y 
archivo. 

Juan Benauide;; Patrón. JorRe Gm•iria Sda-. 
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario 



\ 

. !Entiende la Sala, y así lo ha <e¡¡presado ya 
su otra Sección en varias providencias, que la · 
ley 171 de 1961 mantuvo, raspado del cáráeo 
ter de las pensiones por despido injusto, el 
criterio ~ijado por la respectiva j·urisprudencia 
de que ellas solo proceden respecto de servi
cios por tiempo menor de veinte años. y no 
para el que lo supere, porque su razón ~unda
mental -~uera del caso de retiro volunta
rio, a los 60 años de edad- es la de procurar 
la estabilidad en el empleo e impedir que · 
el acto pa~ronal del despido injusto haga im
posible para el frabajador el completar el ne
ce$!11rio pcira la jubilación plena. Ya! previ
sión carece de objeto respedo del que ha cum
plido los veinte años de servicios, ya que el di
cho ado injusto no logrará impedirle ese 
cumplimiento, que generará el derecho a la 
jubilación en reuniéndose las demás condi
ciones d~ ley. 

Corte Suprema. de Justi'cia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá. D .. E .. 
marzo veintinueve de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides 'Pa
trón). 

(Acta No. 19). 

Según Libelo que se radicó en el Juzgado 
Municipal del Trpbajo de Segovia, Gregorio 
Lezcano Jiménez trabajó para la compañía d_e
nominada Frontino Gold Mines Limited duran
te veintiocho años, diez meses y veinticuatro. 
días con un salario úl-timo. de $ 500.00 men
suales habiendo sido despedido sin justa cau
sa el 3 de mayo de 1962. El 17 de noviembre 
de 1964 cumplió 50 años de edad. 

Con base en los hechos anteriores y en el 
de tener la empresa un capital ·superior a 
$ 800.000.00 demandó la pensión de jubilación 
de que trata el artículo So. de la' ley 171 de 
1961, indemnización moratoria más las costas 
del juicio. 

La demandada se opuso a las pretem¡iones· 
alegando, en lo fundamental, 9ue la jubilación 

. ' 

reclamada "no existe para tiempo de serviciOs 
superior a veinte años", y tramitada convenien
temente la litis, el juzgado del conocimiento 
la desató en fallo de 6 de abril de 196S, por el 
que condenó a la sociedad a pagarle al de
mandante una pensión vitalicia de $ 375.00 
mensuales, a partir del 17 de noviembre de 
1964 y el 50% de las costas de la instancia. 
Absolvió de la indemnización por mora. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Yolombó, al conocer de la alzada que promo
vió la Frontino Gold Mines Limited, confirmó 
la sentencia del inferior, con la modificación 
de que la pensión sólo es exigible a partir del 
10 de febrero de 1965 por estar prescritas las 
mesadas anteriores a dicha fecha. No conde
nó en costas. 

Contra la providencia anterior ha recurrido 
en casación el apoderado de la sociedad de
mandada, para que se la quebrante y en la 
decisión de instancia subsiguiente se revoque 
la del a q'uo y, en su lugar, se absuelva de la 
prestación jubilatoria. 

Al efecto, en cargo umco que afirma aplica
ción indebida del artículo So. de la ley 171 de 
1961 sostiene, por la vía directa y fuera de todo 
error de hecho o de derecho en la apreciación 
del material probatorio, que la condena obede
ce a una hipótesis no gobernada por aquel pre
cepto, que no puede aplicarse a tiempo de ser
vicios superior a veinte años. Sobre el particu
lar se invocan la jurisprudencia de la Corte Su
prema de Justicia acerca del artículo 267 del 
Código Sustantivo del Trabajo, antecedente 
del texto cuya violación se acusa, y los fines y 
el entendimiento debido al mismo, y se sostie
ne "que el trabajador ha demandado la pen
sión de manera francamente prematura", pues 
sólo puede hacerlo cuando haya cumplido los 
55 años de edad. 

No hubo escrito de oposición .. 

Se considera: 

La cuestión de fondo a que se refiere la litis 
y el recurso ha sido resuelta ·por esta Sala así: 
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"La jurisprudencia del Tribunal Supremo del 
Trabajo, y después la de la Corte Suprema de 
Justicia definieron, respecto del artículo 267 del 
estatuto laboral, que tal precepto "fue dictado 
con el objeto de impedir que los patronos bur
laran la ley al despedir a los trabajadores antes 
de cumplir los veinte años de servicios"; que él 
"no tiene el carácter de sanción por el simple 
despido del trabajador, sino que sanciona la 
intención de impedir que el trabajador con más 
de quince años de servicios goce de la pensión 
de jubilación establecida por el artículo 260" 
del dicho código y que, por esas razones, no 
puede pensarse en que la norma opere para el 
despido después de veinte años de servicios, es 
decir, que ella "nada tiene que ver con quienes 
ya cumplieron el tiempo de servicio necesano 
para tener derecho a la pensión". 

"El artículo 267 CST fue derogado por el or
denamiento 14 de la ley 171 de 1961, ley cuyo 
texto So., por otra parte, creó una pensión ju
bilatoria, directamente proporcional a la plena, 
para servicios por más de diez años y menos de 
quince, en caso de despido injusto, e instituyó 
otra especial por más de quince años de servi
cios, en la misma forma proporcional, y una 
más para el retiro voluntario del trabajador, 
después de los dichos Í5 años, pero solo al cum
plir sesenta años de edad. Entiende la Sala, y 
así ló ha expresado ya su otra Sección en varias 
providencias, que la ley 171 de 1961 mantuvo, 
respecto del carácter de las pensiones por des
pido injusto, el criterio .fijado por la referida ju
risprudencia de que elias solo preceden respec
to de servicios por tiempo menor de 20 años y 
no para el que lo supere, porque su razón fun
damental -fuera del caso de retiro voluntario, 
a los 60 años de edad- es la de procurar la es
tabilidad en el empleo e impedir que el acto 
patronal del despido injusto haga imposible 
para el trabajador el completar el necesario 
para la jubilación plena. Tal previsión carece 
de objeto respecto del que ha cumplido los vein
te años de servicios, ya que el dicho acto injusto 
no logrará impedirle ese cumplimiento, que 
generará el derecho a la jubilación en reu
niéndose las demás condiciones de ley. Por 
otra parte, como se ha dicho, la pensión espe
cial no es sancionadora solamente del despido 
injusto, el cual tiene otras reglas para su indem
nización, por lo que, en presencia de un acto de 
esa clase, respecto de trabajador al que ya no 
se le puede impedir requisito de !os veinte años 
de servicio por haberlo cumplido, faltará el 
supuesto específico de dicha prestación. 

"Esta finalidad de la penswn de jubilación 
en estudio es incuestionable en el texto de 1961, 
respecto de su primera creación, por cuanto ex
presamente la reguló para el tiempo servido 
entre más de diez años y menos de quince años; 
y se exhibe también "después de quince año:;; 
de dichos servicios" y menos de veinte años, 
aunque el legislador no qubiese agregado ma
terialmente .esta expresión, como lo reclama 
la exégesis opuesta, porque ese es el espíritu de 
la institución especial y su alcance propio, 
desde su concepción, y aun en su regulación 
del caso inmediatamente anterior, y porque 
tal es el entendimiento que se debe a la propor
cionalidad que se estableció, respecto de todas 
las especiales, con la pensión plena. La referen
cia del artículo So. de la Ley 171 de 1961, así co
mo la que contenía el artículo 267 CST indican 
claramente que se trata de prestación especial · 
para tiempo menor de los 20 años que causan 
el dere~ho general jubilatorio. De otra suer
te, con el alcance que la Corte estima equivo
cado, se disfrutaría de la plena con edad inferior 
a la requerida para ella, y hasta por valor su:
perior a la mis.ma, en nuevas figuras de jub:i
lación que no consagran las regulaciones v:i
gentes, m pueden armonizarse con sus propó
sitos. 

"Se objeta, sin embargo, y el fallo recurrido 
acepta estas razones, que el artículo So. de la 
dicha ley de 1961 no contiene la limitación 
indicada, como sí lo hizo el .regular la pensión 
por despido sin justa causa después de 10 años 
y menos de 15 de labor; que al instituir sobre 
la de más de 15 años lo hizo expresando tan 
solo "después de 15 años de servicios", y donde 
el legislador no distingue no es lícito que lo ha
ga el intérprete; que lo que se sanciona es 
el despido sin justa causa; que la ley hay que 
interpretarla en el sentido en que produzca 
efecto y éste no se logra al no aplicarla en los 
casos de 20 años o más de servicios; que esta 
inaplicación conduce a tener como causa justa 
el despido injusto en los dichos casos de 20 años 
o más de servicios, pues no lo sanciona; y que 
es ilógico favorecer a quien ha trabajado menos 
de 20 años y no al que igualó o superó e:;;e 
tiempo de servicios, volviéndose la norma colll
tra el qu~ ha laborado más. Se invoca, ade
más, la sentencia de 2 de junio de 1965 de la 
Corte, en el caso de Jorge Enrique Burgos co:n
tra Tía Ltda. 

"Estas objeciones carecen de valídez. Pues si la 
ley no empleó la expresión "y menos de 20 
años" que se exige, no fue para suprimir ese :tí-
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mite, correspondiente a la concepción jubila
toria especial y necesario en su finalidad y en 
su regulación explicada; ni con solo no ha
berla empleado creó una prestación de con
diciones distintas a la de la pensión plena, 
propósito que no se encuentra ni en su texto ni 
en su espíritu: ni se trata de distinguir donde 
el legislador no ha distinguido, pues es el or
denamiento el que carece del alcance que se le 
pretende y nunca se le estableció para compren
derlo; ni lo que se sanciona es simplemente el 
despido injusto, acto que cuenta con otras nor
mas reparadoras, sino el impedir el cumpli
miento de los 20 años de servicio, y esto des
truye toda otra interpretación que extienda la 
norma al que no puede evitar ya aquel requisi
to de ley; ni se entiende por qué ello convierte 
en ju:;;ta causa lo que no lo es; ni cabe afirmar 
que con la inaplicación explicada no se produ
cen efectos, pues ellos dében contenerse siempre, 
en toda ley, en su campo propio, según los 
supuestos fácticos que generen el derecho y no 
en el de los que no recogen la voluntad del le
gislador: ni resulta perjuicio para el que trabaja 
más, pues de lo que se trata es de proteger al 
que no logrará servir los 20 años por el des
pido injusto. que precisamente quiere impedir 
el cumplimiento de ese requisito legal y no de 
crear una nueva prestación para el que ya lo 
satisfizo;! ni ello, finalmente, favorece de modo 
ilógico a quien ha servido menos, pues el be
neficio legal es para· que éste disfrute de una 
pensión 'proporcional a la plena que le habría 
correspondido, si no fuera por el acto injusto, y 
el que ya cumplió con esa condición de ley 
no necesita de tal· previsión, pues tend¡;á la 
prestación plena, por tiempo servido, en cum
pliendo la edad pensionable. Que por ello pue
dan unos trabajadores -los que han servido 
más de 15 y menos de 20 años- disfrutar de la 
pensión especial, desde Jos 50 años de edad, 
mientras que otros de la misma edad tienen 
que esperar a Jos 55, y aun que la situación 
sea distinta respecto de un trabajador en ra
zón de si alcanzó 'o no los 20 años de servicios, 
son consecuencias del régimen de causación 
por los requisitos establecidos, mas ello no au
toriza el entendimiento opuesto a la finalidad 
de la ley y a sus regulaciones específicas. 

"Para la Corte, por todo Jo expuesto. el artícu
lo 8o. de la Íey 171 de 1961 instituyó un ré
gimen especial de jubilaciones restringidas, 
respecto de la pensión plena que no se logra
rá por el despido injusto -o por el retiro volun
tario, en su caso- régimen <l;Ue por su propó
sito y por sus regulaciones lit~rales no es apli
cable al trabajador que ha cumplido más de 
veinte años de servicios". (Juicio de Carlos Vi
llegas Echeverry contra Distribuidora de Bava
ria S.A. sentencia de casación de 28 de marzo 
de 1969). 

En la sentencia objeto del presente recurso el 
Tribunal aplicó el artículo 8o. de la ley 171 de 
1961 a un caso a que no era aplicable. -pues el 
demandante · Lezcano Jiménez había servido 
para la demandada más de veinte años, (he
cho que no se controvierte) y debe, en conse
cuencia, casársela, para que, con revocatoria 
de la decisión del a quo sobre este mismo ex
tremo, se absuelva a la- sociedad de la preten
sión demandada. Consecuencialmente, se ab-
solverá por costas. . 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema 
'de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, casa 
parcialme'n te la sentencia recurrida, en cuanto 
al confirmar la del Juzgado del conocimiento 
condenó a la sociedad demandada a pagarle 
al demandante G'regorio Lezcano Jiménez una 
pensión de jubilación de $ 375.00 mensuales, 
disponiendo que fuese debida desde el 10 de 
febrero de 1965 y condenó asimismo a costas 
del 50%, ret'oca los ordenamientos primero y 

· segundo del fallo de primera instancia y, en su 
lugar. absuelve a la Frontino Gold Mines Limi
ted de la prestación mencionada y de las cos
tas del juicio. No la casa en lo demas. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex pe
diente. al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gcn•iria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CASACOON 
(1l'~i!:lril0i!:«ll) 

Violación directa de la ley.- la Cor9e ha dicho 
que el a9aq_ue por el concep~o de violación di
rada se cumple "por la sola aplicación o ina
plicación de la vegla jurídica a un supues9o 
~ádico en el cua~ es9<én de acuerdo el impug
nan9e y el .sen9enciador, y el ataque procede 
al margen de 9oda cues9ión probatoria". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
marzo veintinueve de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Ba
rrios M.). 

(Acta No. 20) 

Ofelia Montilla Rodríguez, por medio de 
apoderado, demandó ante el Juzgado Segundo 
del Trabajo de esta ciudad, a la empresa deno
minada "La Casa del Cuero Limitada", repre
sentada por la señora Tulia Penagos v. de Ber
dugo y a la misma señora en su calidad de so
cia de la empresa mencionada, con el objeto 
de que sean condenadas a pagarle las sumas 
que se determinan en la demanda y que abar
can los sig•lientes conceptos: Sala~ios, cesantía; 
horas extras, feriados, primas de servicios, rea
juste de prestaciones, preaviso de 45 días y sala
rios caídos, con fundamento en los hecho" que 
a continuación se resumen: 

La demandante Montilla Rodríguez tra
bajó en la empresa demandada, como ayu
dante de almacén, desde el 5 de octubre de 
1955 hasta el 7 de marzo de 1960, fecha en la 
cual fue despedida sin preaviso; durante el 
tiempo relacionado, la señorita Montilla Ro
drÍguez trabajó ininterrumpidamente con ex
cepción de los días lo. de enero. 25 de diciem
bre y jueves, viernes y sábados santos. en una 
jornada que se iniciaba a las ocho de la mañana 
y se prolongaba hasta las doce y treinta y se 

reiniciaba a las dos de la tarde y concluía a las 
siete y media de la noche, la que en veces se 
prolongaba hasta las ocho u ocho y media; a 
pesar de que en el contrato escrito se estipuló 
un sueldo de $ 300.00 mensuales, la deman-

, dante solamente recibió, inicialmente, $ 120.00, 
· cantidad que fue aumentándose eon el trans

curso del tiempo, en la forma señalada en el 
libelo inicial; que la demandante Montilla 
Rodríguez no ha recibido el valor correspondien
te a los días feriados trabajados ni las horas ex-

' tras servidas, así como tampoco el aumento 
del 15'7( a partir del lo. de julio de 1957, el rea
juste de su cesantía y las primas de servicio. ni 
el valor correspondiente al preaviso "ni el de 
las prestaciones sociales correspondientes al 
lapso comprendido entre el 3 de febrero y el 7 
de marzo de 1960". 

El día 4· de octubre de 1960 el Juzgado del 
conocimiento dictó sentencia y dispuso: 

"Primero.· Condénase a la sociedad "La Casa 
del Cuero Limitada", legalmente representada 
por su gerente, y solidariamente con ella a 
su socia Tulia Penagos Vda. de Berdugo, a 
pagar a Ofelia Montilla Rodríguez, dentro de 
los seis (6) días siguientes a la ejeeutoria de es
ta providencia, la suma de cincuenta y seis pe
sos con cincuenta centavos ($ 56.50) m/ cte. por 
concepto el~ reajuste del auxilio de c-esantía. 

"Se~undo.· Decláranse. no probadas las 
exceor:iones perentorias propuestas en ·relación 
con el derecho antes reconocido. 

"Tercero.· Ab!>uél vese a los de:31andados de 
·los restantes cargos formulados en el libelo de 
demanda. 

"Cuarto.· Costas a cargo de los demandados 
en un veinte por ciento (207; )". 

Las dos partes apelaron la sentencia, razón 
por la cual los autos subieron al conocimiento 
del Tribunal Superior de Bogotá. Sala Laboral. 
el que con fecha 20 de abril de 1961. resolvió 
el recurso y dijo en la parte resolutiva: 
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"lo. Modifícase el numeral primero de la 
sentencia apelada en· el sentido de condenar 
a la sociedad denominada La Casa del Cuero 
Limitada, en liquidación, representada por 
quien haga las veces de su liquidador y solida
riamente a Tulia v. de Berdugo, a pagar a Ofe
lia Montilla R., la suma de $ 210.00 por reajus
te de sa~arios y $209.00 por reajuste de cesantía. 

"2o. Confírmanse los nUmerales segundo, 
tercero y cuarto de la misma sentencia apelada. 

"3o. Sin costas en esta instancia". 

La parte actora interpuso recurso de casación 
contra la sentencia del Tribunal y como alcan
ce de la impugnación expresa: 

"Impugno la sentencia del H. Tribunal Su
perior de Bogotá, en cuanto confirma los nu
merales segundo, tercero y cuarto de la senten
cia de primer grado, y en cuanto a que las mo
dificaciones del numeral primero de la misma 
sentencia no están acordes con la realidad pro
cesal. Como consecuencia, a la H. Corte solicito 
que se case la sentencia en la forma indicada en 
el alcance de la impugnación". 

A continuación solicita que "en fallo de ins
tancia se reforme el humeral primero de la 
sentencia impugnada" con el objeto de que el 
reajuste de salarios se haga con base en lo con
venido en el contrato de trabajo y el de la ce
santía, se realice de acuerdo con el salario rea
justado en la forma indicada, y que estos rea
justes se extiendan a todo el tiempo trabajado, 
con inclusión de lo deveQgado por horas ex
tras y feriados. Pide además que se revoquen 
los num.erales segundo y tercero de la sentencia 
impugnada, segundo, tercero y ~uarto de la. de 
primer grado, "a fin de que se condene a" los 
demandados al pago de los primeros 23 días 
de trabajo del 5 al 28 de octubre de 1955, de la 
cesantía correspondiente al 3 de febrero y hasta 
el 7 de marzo de 1960, a las diferencias de que · 
tratan las letras b) a e) del punto salarios y las 
letras b) a e) del punto de cc.santía de la parte pe
titoria de la demanda y al pago de las horas 
extras, feriados y al reajuste de las primas de 
servicios y demás prestaciones, y al pago del 
preaviso legal y de la indemnización de que 
trata el artículo 65 del C.S. del T.": 

Formula el' recurrente a continuación seis 
cargos, cinco de ellos por "infracción directa" y 
uno por "error evidente de hecho" (el cuarto). 
Los cargos por infracción directa los formula así: 

Por el primer cargo acusa la sentencia del 
Tribunal por infracción directa de los artículos 

22 y 23 del C.S. del T. y hace consistir el recu
rrente la violación en la circunstancia de no ha
ber tenido en cuenta el fallador la 3a. pregunta 
del pliego de posiciones (f. 42) y el hecho 3o. 
del libelo inicial, ya que dice que de tales ele
mentos se desprende que lo que impetraba la 
demandante en la demanda era el valor de los 
23 días pri~eramente trabajados y no los días 
comprendidos entre el 5 y el 28 de octubre de 
1960, como equivocadamente lo entendió· el 
sentenciador. 

·Por el segundo y por infracción directa acu
sa .la sentencia por violación de los artículos 
1602 v 1761 del C.C. y los artículos 19 y 39 del 
C. S. del T, En este cargo. el impugnador 
hace consistir la violación en una equivocada 
apreciación por el ad quem del contrato de 
trabajo que ligó a las partes en litigio. 

Por el tercer cargo acusa. igualmente por in
fracción directa la sentencia ·impugnada, por 
violación del art. 162, letra a) y 168 del C.S. del 
T. Considera el recurrente que el fallador no 
concedió a las declaraciones de los testigos 
Alfonso Pe1~agos y Amadeo Fernández el mé
rito probatorio que realmente tienen y que lo 
mismo ocurrió en relación con los recibos que 
obran en los autos. Y, 

Por el quinto e igualmente por infracción di
recta ataca la sentencia del ad quem de ser vio
latoria del art. 65 del C.S. del T., por estimar 
que en los autos se encuentra probada la mala 
fe de la parte demandada como lo indican los 
recibos en los que se hicieron figurar los pagos 
por horas extras, feriados y dominicales. 

La parte demandada, por medio de apodera
do presentó a la consideración de la Sala 
escrito de oposición, en el cual luego de formu
lar una crítica a la demanda de casación, soli
cita que por ser antitécnica no sea estimada. 
En síntesis dice el opositor que Jos cargos fueron 
formulados por la vía directa y que sin em
bargo involucran en ellos cuestiones de hecho 
que son incompatibles con la vía utilizada por 
el recurrente y cita, para reafirmar su opinión, 
jurisprudencia de la Corte sobre el particular. 

Se crilisidcra: 

La Corte, de manera por demás reiterada ha 
dicho que el ataque por el concepto de violación 
directa se cumple "por la sola aplicación o 
inaplicación de la regla jurídica a un supuesto 
fáctico en el cual estén de acuerdo el impug
nante y el sentenciador, y el ataque procede al 
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margen de toda cuestión probatoria". En los car
gos formulados, como puede apreciarse, no 
existe ese acuerdo, como quiera que el re
currente no comparte la apreciación del sen
tenciador en relación con los elementos proba
torios que analizó, y considera que dejó de 
estimar alguhos y que otros lo fueron de mane
ra equivocada. Como se desprende de los pro
pios cargos formulados, y particularmente de 
su sustentación, se trata de errores de hecho, 
por lo que la violación de los textos citados no 
es directa sino indirecta, equivocación que hace 
inestimables por la Sala los anteriores cargos 
presentados a su consideración, que pecan con
tra la técnica del recurso de casación. 

El cuarto cargo lo formula el impugnador en 
los siguientes términos: "Acuso la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá -Sala Labo
boral- de haber violado el artículo 177 del C. 
S. del T., por error evidente de hecho que apare
ce de. manifiesto en los autos, consistente en 
la desestimación de las pruebas que tienden a 
establecer el trabajo en los días feriados la
borados durante todo el tiempo serviqo, ex
cepción hecha del lo. de enero, 25 de diciembre 
y jueves y viernes y sábados santos". 

Dice en la sustentación el r.ecurrente que Cor
nelio Fernández Franco, Pedro Oviedo, Amadeo 
Fernández Franco y Félix Hernández, por di
versas circunstancias, coinciden en afirmar que 
la demandante Ofelia Montilla Rodríguez tra
bajó en la empresa demandada todos los días 
de fiesta, con las excepciones dichas, durante' 
todo el tiempo de servicio. Y agrega: "La sen
tencia impugnada acepta que con las declara
ciones 'se demuestra que la demandante labo
ró en días feriados ... ', pero qué 'sin embargo 
no sirven para establecer el número de días 
trabajados ... ·". 

El opositor en su escrito expresa sobre el par
ticular: "como se ve, del cargo mismo se infie
re que el Tribunal de instancia sí estimó las 
pruebas a que se refiere el recurrente; lo que 
ocurrió fue que al apreciarlas llegó a conclusio
nes diferentes de las queridas por el demandan
te, motivo por el cual no condenó a pagar suma 
alguna por· concepto de trabajo en días feriados". 
Y agrega que lo que impugna el recurrente 
no es la desestimación de las pruebas. sino la 
'libre formación del convencimiento'. que es
tá autorizada por el art. 61 del C. de P. L. y que 
no es susceptible de impugnacwn en casacwn. 

Se considera: 

Las pruebas que el impugnador considera que 
fueron desestimadas por el sentenciador, fueron 
por éste apreciadas, como el mismo recurr•en
te se encarga de establecerlo. Considera el ad 
quem que dichos elementos probatorios de
muestran que la demandante señorita Monti
lla Rodríguez laboró en días feriados, pero 
que ellos no demuestran el número de días 
servidos por la demandante. En efecto. los tes
timonios citados por el recurrente indican que 
la señorita Montilla Rodríguez prestó sus 5:er
vicios a "la demandada en días feriados, pero 
de tales declaraciones no se desprende, como 
lo dice el ad quem, el número de días servidos 
por ella, circunstancia ésta que hace imposible 
la condenación solicitada, como es obvio, de 
donde .el error de hecho que se atribuye al sen· 
tenciador no se configura. 

Ahora bien: Del texto mismo del cargo 
formulado se desprende que lo que el recu
rrente impugna no es precisamente la desesti
mación de las pruebas, como quiera que 
el mismo acepta que sí fueron tenidas en cue::1ta 
por el Tribunal. sino el valor dado a ellas por 
éste, pasando por alto que .el sentenciador de 
segundo grado goza de amplia autonomía para 
apreciar el material probatorio puesto a su con
sideración, lo que implica que el juzgador 
puede formar su convencimiento mediante un 
análisis discrecional de los elementos alle
gados al juicio, y que esta estimación es ir.to
cable. en casación, a menos que repugne a la 
razón natural. cuestión que no viene al caso, 
motivo por,el cual el cargo no puede tener pros
peridad. 

El f:exto cargo el recurrente lo formula en los 
siguientes términos: "Acuso la sentencia de 
ser violatoria por in{mcción directa, del artículo 
48 del C.S. del T., artículo lo. del Decreto 616 de 
1954. En efecto. el artículo citado dispone que 
cuando el patrono prescinde del preaviso legal 
de 45 días. debe pagar al trabajador el valor 
en dinero de esos 45 días. Mi mandante estaba 
ligada al patrono demandado por un contrato 
de trabajo de duración indeterminada, en 
el cual se pactó -cláusula 8a.-- la cláusula 
de reserva". 

"De tal manera ·que si el contrato se terminó 
en forma intempestiva, el patrono que no pagó 
el preaviso en dinero debe ser condenado 
a su pago. De lo que se deduce que la s'entencia 
que así no lo reconoce \·iola en el sentido ya di
cho el mencionado artículo 48 del C.S. del T.". 
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Se considera: 

El impugnador en este cargo ha incurrido, 
como le sucedió en los cargos anteriores, con 
excepción del 4o., en igual equivocación, por 
lo siguiente: Ha escogido la "vía directa" cuan
do no está de acuerdo con el supuesto fáctico 
considerado por el sentenciador, pues mientras 
éste afirma que no está demostrado el despi
do de la demandante. aquel parte de la base 
de que sí lo está. Quiere decir esto, que el re
currente ha debido utilizar la vía indirecta para 
establecer que las pruebas llevadas al proceso 
tienen la virtualidad de establecer el despido 
de la señorita Montilla Rodríguez. 

De otro lado el cargo carece de demostración, 
como quiera que el recurrente se ha limitado 
a enunciar el contenido de la norma que consi
dera fue violada por el ad quem. no sin dejar 

de hacer de paso algunas muy breves considera
ciones sobre el contrato de trabajo, circunstan
cia esta que relieva aún más la razón de la Sa
la para desestimar el cargo que se estudia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, no casa la sen
tencia acusada. 

Costas a cargo de la parte actor a. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Su
lazar, Edmundo Harker Puya na. 

V icen te .\lejía Osori.o. Secretario. 

.. 



Prescribe el ar~Ículo 4o. del Código Sustan
~ivo del Trabajo que "Las relaciones de dere
cho individual del Trabajo en~re la Adminis-, 
~ración l'ública y los ~rabajadores de fo~rro

carriles, empresas, obras públicas y demás 
servidores del !Estado, no se rigen por este 
Código, sino por los es~a~u~os especiales que 
pos~eriormen~e se diden". 

Corte Suprema de Jla;ticia. ·-Sala de Casación 
Laboral. -Sección Segunda. - Bogotá, D.E.. 

veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Tru
jillo). 

(Acta No. 18) 

Pedro Nel Urrea demandó ante los jueces la
borales del circuito de· Bogotá (repartimiento) 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero para que, conforme al mandato del nume
ral 5o. del artículo 8o. del decreto 2351 de 1H65, 
se ordetíara su reintegro al cargo que en dicha 
entidad ocupaba el 6 de octubre de 1965, día 
en que fue despedido sin justa causa, o pagarle,· 
en subsidio, la indemnización correspondien
te, así como a pagarle salarios y prestaciones 
insolutos. 

Se funda el actor en que, después de haber 
servido a la Caja desde el 28 de mayo de 1952 
hasta la fecha últimamente indicada, aquella 
puso fin unilateralmente al contrato alegaudo 
la cláusula de reserva que ya no estaba vigen
te en virtud de lo dispuesto en el decreto ya 
citado, y sin que hubiera otro motivo justo de 
despido. 

La Caja al contestar la demanda aceptó al
gunos hechos parcialmente, negó otros, y ale-

gÓ respecto de la aplicación de la cláusula 
de reserva que el decreto 2351 de 1965 regula 
relaciones entre los patronos y los trabajadores 
del sector privado, pero que la Caja es un esta
blecimiento público según lo que sobre su 
naturaleza definió la Corte en sentencia de 27 
de marzo de 1957 sobre inexequibilidad del étr
tículo 2o. de la ley 14 de 194}. Propuso además 
la excepción de pago. 

Decidió la primera instancia el juez segundo 
del trabajo, en sentencia que. condena a la de
mandada a verificar .el reintegro, y adem~IS, 
a pagar al demandante una indemnización 
de tres mil ochocientos noventa y cuatro pesos. 
Absolvió en lo demás. 

Contra esta decisión interpuso el demandan
te recurso de apelación. que resolvió el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
mediante sentencia de veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta y ·ocho, en que revoca 
las condenas pronunciadas por el juez a quo, 
confirma la absolución respecto de las recla
maciones distintas de reintegro y la indemniza
ción por despido injusto, y declara probada 
la excepción de pago. 

Contra este último fallo interpuso el actor 
recurso de casacwn. cuya fundamentación 
fue oportunamente replicada por la parte con
traria. 

Con fundamento en la causal la. del ar
tículo i37 del CPL, le formula cuatro cargos di
rigidos a obtener su casación total, para que 
luego la Corte, como tribunal de instancia. la 
revoque "y en su lugar se declare el derecho que 
le asiste a Pedro Nel Urrea de ser indemnizado 
y reintegr< do a su cargo de jefe de maquinaria 
agrícola". 

Los cargos que el impugnante hace a la 
mencionada resolución judicial son los si
guientes: 

Primero.· Violación directa de los artículos 
5o., 9o., 16, 18, 19, 20, 21, y 492 del CST. Seiwn
do. · Violación directa del artículo 8o. del de
creto 2351 de 1965. Tercero.- Violación, por 
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aplicación. indebida, de no dice qué norma. 
·Cuarto.- Violación por interpretación erronea 
del artículo 16 del CST".' 

Se considera: 

Es doctrina de la Corte. que ha expresádo 
y reiterado en numerosos fallos, que en la pre
sentación del cargo debe serl.alarse con abso
luta. precisión la norma legal sustantiva que 
se considera· v.ioÍada, debiendo entenderse por 
nor.~Ft .legal sustantiva la que crea, modifica 
o extipgue el derecho que la sentencia declara 
o desconoce en contravención a ella, porque la 
vi~lación de la ley no consiste en nada distin
to dei desconocimiento del derecho que el pre
cepto regula· y, protege en el caso específico con
creto o su reconocimiento en uno en que no lo 
regula ni protege; "de suerte que es el precep
to 'que lo establece, modifica o extingue el 
que· fundame~talmente debe mencionarse co
mo· vulnerado, porque es en virtud de su apli
cación o inaplicación como se causa el agravio 
cuya rectificación se persigue en el recurso". Y 
que "si el supuesto específico de hecho configu
rado er la demanda emana. con sus consecuen
cias juríd¡icas, de un complejo de J)ormas, y no 
de una· .sola. el cargo no estará bien presenta
do· si no se. lo formula mediante una proposi
ció~ jurídica co~pleta, entendiendo por tal la 
que denunc.ia tanto ·¡a violación de medio como 
la d~ fin."~. (Cas. de 18 de mayo dé 1968 en el 
juicio .ordinario laboral de Pablo Emilio Espino 
Largo vs. Cerveceria Andina. S.A.). Asimismo ha 
insistido ·la CÓrte en que el concepto de viola
ción ha de indicarse con igual exactitud, si se 
quiere· q'ue ·Ja censura lleve a estudio de fondo, 
debiendo entenderse por conceptos de violación 
los que precisá taxativamente el artículo 87 del 
CPL. . 

En este recurso el impugnante omitió citar 
en 'los 'cargos primero y cuarto, como vulne
radas, las reglas legales que otorgan los dere
&os que aspira a ver reconocidos, y más aún, en 
el tercero se abstuvo de manera absoluta d~ 
mencionar alguna norma; las señaladas en los 
cargos pr-imero y cuarto sólo contienen defini
ciones, principios generales sobre interpreta
ción y aplicación de las leyes y la regulación 
de la vige~cia de otros preceptos anteriores, pero 
ninguna de' ellas establece el derecho del tra
bajador a ser reintegrado a su empleo ni la 
indemnización . por terminación unilateral 
injustificada del coritrato. En los cargos primero 
y segundo se omite asimismo la enunciación 
del concepto eJ;J que la ley füe quebrantada -si 

por infracción directa, aplicación indebida o 
interpretación errónea. pues que la L'iolación 
directa no es concepto o motivo sino causal de 
casación-; y si bien en el segundo ese concep
to pudiera inferirse del desarrollo del cargo, 
no obstante la vaguedad con que se halla ex
puesto, ocur~e que en él no se censura el fallo 
por indebida aplicación de la norma que sir
vió al Tribunal para resolver el caso concreto 
con prescindencia de la que se indica como vul
nerada. o sea, que la acusación es incompleta, 
y por tanto no. permite el estudio de fondo. En 

. efecto, si la sala sentenciadora dejó de apli
car a la situación el precepto que según el im
pugnador le convenía, para aplicar otro que en 
su opinión no era el pertinente. la violación 
los comprendería a ambos, siendo el quebran
to del segundo causa del primero. y así ha 
debido expresarse claramente en el cargo para 
que fuese completo. En la forma como ha sido 
presentado, la Corte no puede menos que 
respetar la aplicación que el sentenciador 
hizo de la regla con que se resolvió el punto 
controvert~do, porque tal aplicación no ha si
do motivo de ataque sirio únicamente la con
secuencia que de ella se deriva; y dado el rigor 
formal del recurso la Sala no ruede suplir ex 
o{/icio las deficiencias de la acusación.-

Estas solas consideraciones son suficientes 
para desechar los cargos. Sin embargo, aunque 
por la autonomía que en casación tiene cada 
cargo en relación con los demás, y la indepen
dencia entre ellos con que deben ser formulados. 
derivadas de la naturaleza incompatible de 
los motivos de· violación que l_os excluye como 
materia de impugnación conjunta en el mismo 
cargo, no es impertinente -aunque sea innece
sario- observar que del contexto de la deman
da de casación se desprende que el impugnador 
considera violado el artículo 8o. del decreto 
2351 de 1965, por entender que esta norma. ex
pedida para el sector privado. es también 
aplicable al sector público en atención a lo 
prescrito en el artículo 492 del CST .. según el 
cual "quedan vigentes las normas que regulan 
( ... ) el derecho individual del trabajo en cuanto 
se refiere a los trabajadores oficiales". Con fun
damento en esta disposición, considera el im
pugnante que "nada incide, dentro de la ley vi
gente en Colombia, para que se aplique la ley 
sustantiva laboral, que el empleador, patro
no, etc. sea o no una entidad de derecho públi
co", porque la ley quiere "que la relación sea, 
por n'aturaleza, una relación contractual. en 
donde existan los extremos del contrato de tra
bajo para que se aplique en todo su rigor el or-
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denamiento jurídico previsto en el CST". No se 
detiene a considerar el impugnante que este 
planteamiento contraviene todo el sistema ju
rídico vigente y la jurisprudencia mantenida 
por la Corte durante más de una década, por
que existiendo en CoiGmbia, a partir de la ley 
6a. de 1945, un régimen legal o "derecho in
dividual del trabajo" sólo aplicable a los tra
bajadores oficiales, y otro régimen legal o 
"derecho individual del trabajo" que regula la 
relación laboral de los trabajadores privados, 
es obvio que lo que el artículo 492 del CST. qui
so evitar es que se entienda, como precisamen
te lo hace el impugnador, que el mencionado 
código deroga el régimen especial que disci
plinaba las relaciones entre los trabajadores ofi
ciales y la administración, en manera alguna 
abrogar la legislación existente para el sector 
público a fin de que se le aplique indiscrimi
nadamente la existente para el sector privado, 
que es la conclusión a que erróneamente lle
va el argumento de la impugnación no obs
tante la clara prescripción del artículo 4o. del 
CST. que reza: "Las relaciones de derecho indi
vidual del trabajo entre la administración 

pública y los trabajadores de ferrocarriles, em· 
presas, obras públicas y demás servidores del 
Estado, 110 se rigen por este código, sino por los 
estatutos especiales que posteriormente se dic
ten" (el subrayado es de la Sala). 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi·· 
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, 110 casa la senten·· 
cia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá el veintiuno de agos
to de mil novecientos sesenta y ocho en este 
negocio. 

Se condena a la parte impugnante en [as cos
tas de este recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese 
en la Qaceta Judicial y devuélvas~ el expedien
te al Tribunal de origen. 

José E11rique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vice11te Mejía Osario. Secretario. 
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el demandado para que se pueda decre
tar la restitución o entrega del bien al 
actor. Esa posesióú debe consistir siem
pre y-necesariamente en la materia y no 
en ninguna de las .otras posesiones sim
bólicas o (ictas que la ley con templa 
para otros efectos especiales.-Sentencia 
de 25 de febrero de 1969. No casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en el juicio ordinario de María 
Elena Murillo de Gutiérrez y otros 
frente a Susana Camacho Ramírez y 
otro.-Magistrado ponente: Dr. Guiller-
mo Ospina Fernández ............ . 

Reivindicación de un vehículo.-La confe
sión judicial no produce efectos contra 
terceros.-Sentencia de 11 de febrero 
de 1969.-Casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín en el jui
cio ordinario de Elías Uribe Gómez 
contra el P.bro~ Guillermo Botero Londo
ño. Magistrado ponente: Dr. César 
Gómez Estrada ................... . 

Responsabilidad extracon tractual.-To-
do dwio que pueda imputarse a malicia 
o negligencia de otra persona, debe 
ser reparado por esta presunción de 
culpa en favor de la víctima del acci
dente.,-Suficiencia de títulos.--Sen
tencia de 13 de febrero de 1969.-No ca
sa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Isabel Galin
do viuda de Alvira y María Leonor Ca
lindo de Aristizábal contra el Distri-

75 

79 

Hll. 

106 
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to Especial de Bogotá.-Magistrado 
·ponente: Dr .. Flavio Cabrera Dussán . . ll2 

Sucesión.-Porción conyugal.-No .es 
una asi'gnación hereditaria sino u'na 
especie de crédito a cargo de la súce
sión. -Si el testador, olvidándola 
dispuso de todos sus bienes, no es nece: 
saria la reforma del testamento para 
su pago.-La Ley 45 de 1936 no mo
dificó su cuantía.-Sentencia de 21 
de marzo de 1969.-No casa. la proferi
da por el Tribunal Superior ·de Bogotá 
que aprobó la particiÓn de bienes en 
el juicio de doble sucésión de Juan de 
la Cruz Figueroa y Ana Rosa Segura de 
Figueroa.-Magistrado ponente: Dr. 
César Gómez Estrada ... : . . . . . . . . 119 

SALA DE CASACION PENAL. 

Delito de contrabando.-La resolución 
de la sentenr.ia aue ordena el decomi-
so de la mercancía, por su naturaleza 
es un auto interlocutorio, no susceptible 
de casación.-Por sentencia de 20 de 
enero de 1969, la Corte Desecha el re
curso de casación, interpuesto contra 
la sentencia del Tribunal Superior de 
Aduanas, de 18 de ocfubre de 1967, por 
la que se absolvió a Concha Medina de 
Izquierdo, por el delito de contraban-
do Y se declaró de contrabando la ca
mioneta objeto de· las diligencias.-Ma
gistrado ponente: Dr. Antonio Moreno 
Mosquera . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 134 

Veredicto.-El defensor que pretende la 
agravación de los cargos hechos al pro
cesado, no cumple su misión.-Es con
tradictorio el veredicto cuando afirma 

. y niega a la vez la misma cosa. En los 
juicios con Jurado no es pertinente la 
causal de casación del inciso 2o., del 
ord. lo., del art. 56 del Decreto 528 de 
1964. -Mediante sentencia del 31 de 
enero de 1969, la Corte Desecha el re
curso de casación interpuesto contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Ba
rrancabermeja, de fecha 29 de febrero de 
1968, contra Salomón y Pascual Bau
tista y Alirio Alfonso Becerra, por el de
lito de homicidio. -Magistrado ponente: 
Dr. Samuel Barrientos Restrepo . . . . . . 137 

Faltas a la ética profesional.-Las n@r-
mas que las sancionan constituyen el 

llamado derecho penal disciplinario; 
la acción correspondiente es iniciable 
de oficio y no tiene open1ncia el princi
pio civilista "onus probandi': La inob
servancia de las formas propias del jui
cio sumario genera nulidad de orden 
constitucional.-Por autó de 7 de febre
ro de 1969, la Corte declaró ·la nuli
dad de la actuación, en el proceso ade-
lantado contra el abogado Gustavo Me-----
dina Nivia, por faltas a la étic~ pro-
fesional, a partir del auto que abrió 
a pruebas el juicio, por inobservancia 
de las formas propias del juicio suma
rio.-Magistrado ponente: Dr. Luis 
Eduardo Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . 143 

Concurso de delitos.-El delito de secues
tro .} extorsión, conexos con el de homi
cidio, la compet.encia para conocer de 
ellos, corresponde a la justicia castren
se. -En el concurso de delitos los lími
tes máximps de las penas, se rigen por 
lo dispuesto en el art. 1 o .. del decreto 
2525 de 1963 y no por lo establecido en 
los artículos 31 y 33 del C.P. Por senten
cia de 14 de fel1rero de 1969, la Corte, 
Desecha el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior Militar, de 2 de noviembre 
de 1967, por la cual se condenó al re
currente Pedro Nel Góez Tavera, a 30 
años de presidio, por los delitos de ho
micidio, secuestro y extorsión,_:Ma
gistrado' ponente: Dr. Simón Montero 
Torres ............................ 147 

Recurso extraordinario de _revisión.-:-No 
puede apoyarse en .verros de orden ju
rídico, o en errores "in judicando'; ni 
en yerros que conlleven la nulidad del 
juicio, sino en las situáciones taxati
vamente señaladas en la Ley.-Por 
sentencia de 14 de febrero de 1969, la 
Corte niega la revisión del proceso pe
nal adelantado contra Carlos Forero Vi
llamil, Pedro Pablo Forero Bello y Ro
berto Forero Bello, por el delito de ho
micidio, del que conoció en primera ins
tancia el Juzgado 2o. Superior de Tunja 
y segunda instancia el Tribunal Superior 
de Chiquinquirá.-Magistrado ponen-
te: Dr. Humberto Rarrera Domínguez . 150 

Robo.-Comprobado el cuerpo del delito 
0 la dificultad de allegar la prueba de l~ 
responsabilidad del autor o autores, 
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no permite cambiar la calificación de
lictuosa, dándole el alcance de con
ducta antisocial, a que alude el artícu-
lo 4o. del Decreto 1699 de 1964 . .,--Por 
auto de 14 de febrero de 1969, la Corte, 
dirimió la colisión de competencias 
negativa, planteada ·entre el Juzgado 
2o. Penal Municipal de Quinchía (Ri
saralda) y el Juzgado 2o. Penal Munici-
pal de Riosucio ·(Caldas), para 
juzgar el delito de robo denunciado 
por Pedro Nel Duque, dando el conoci
miento al primero de los Juzgados 
nombrados. -Magistrado ponente: Dr. 
Humberto Barrera Domínguez ... _ . . . 156 

Extradición. -El concepto de la Corte no 
implica afirmación alguna de respon
sabilidad del reclamado por un Tribu
nal extranjero.-El 14 de febrero de 
1969, la Corte, emitió concepto favora
ble sobre la · solicitud de extradición 
del ciudadano Hans Frith.iof Schenk, soli
citadª por el Gobierno de la República 
Federal Alemana, por estar acusado 
de varios delitos.-Magistrado po-
nente: Dr. Luis Carlos Zambrano . 159 

Complicidad correlativa.~La base del 
tiempo prescriptiuo, es ·el máximo de 
la pena señalada en la respectiva dis
posición penal. La complicidad corre
lativa no es- una excepción a los prin
cipios generales que rigen la complici-
dad, se refiere y abarca' las distintas 
especies de homicidio .v lesiones y no 
a los ocurridos en forma imprevista.
Causal la. de Casación.-Por sentencia 
de 14 de febrero de 1969, la Corte No 
casa la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Garzón, de 24 
de junio de 1968, contra Abraham Ta-
vera Rivera, por los delitos de homici-
dio y robo.-Magistrado ponente: Dr. 
Antonio Moreno Mosquera . . . . . . . . . 162 

Competencia.~En tiempo normal la 
justicia ordinaria conoce de los delitos 
comunes cometidos "por los militares 
en servicio activo y por los civiles que 
prestan sus servicios en las Fuerzas Ar
madas.-Por auto de 14 de febrero de 
1969, la Corte, dirimió la colisión de 
competencias, de carácter , negativo, 
entre la Jefatura del Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Militares y la 

Inspección General de la Fuerza Aé
rea Colombiana, sobre "el juzgamiento 
de un médico, Teniente Coronel, por un 
homicidio culposo, dando ·el conoci
miento del proceso al Juzgado Superior 
de Bogotá.-Magistrado ponente: Dr. 
Julio Roncallo A costa . . . . . . . . . , . . . . 171 

Ley Penal Procedimental. -Nulidades en 
el sumario. -La Ley de procedimiento 
es de inmediata aplicación, art. 40 
de la Ley 153 de 1887. -En la parte 
resolutiva del auto de proceder, la ca
lificación de la delincuencia se ha-
ce en forma genérica, sin determinar 
su especie. (Arí. 431 del C. de P. P.).-
Por sentencia de 21 de febrero de 1969, 
la Corte, Desecha el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal del 
Distrito Judicial de Antioquia, de 28 
de junio de 1968, contra Adán Antonio 
Arrubla Varela, por el delito de homici
dio.-Magistrado ponente: Dr. Simón 
Montero Torres.................... 174 

Recurso extraordinario de revisión.-Es 
un medio excepcional de Impugna-
ción de La sentencia y no traslada el 
proceso a una instancia superim·; está 
fundamentado en razones de equidad y 
de justicia. Si existe duda sobre la iden-
tidad del condenado, al estar ejecuto-
riada la sentencia, no se puede abrir un 
proceso especial de identificación del 
reo, por imposibilidad legal, y sólo 
procede el recurso de revisión. -Por 
sentencia de 21 de febrero de 1969, la 
Corte, ordena la Revisión de la causa 
adelantada contra Ramón Correa o 
Correcha, en el Juzgado Primero Supe-
rior de Neiya, por el delito de homici
dio.-Magistrado ponente: Dr. Luis 
Eduardo Mesa. Velásquez . . . . . . . . . . 177 

Apoderados.-La libre apreciación de la 
prueba por el juzgador, está limitada 
por la crítica presidida por un raciocinio 
lógico.-Las facultades del apoderado 
en el sumario, terminan cuando el Juez 
proliere el llamamiento a juicio y or
dena que el enjuiciado nombre defen
sor: .v sólo éste y el procesado pueden 
interponer recursos.-Por sentencia de 
21 de febrero de 1969, la Corte, Decla
ra que los hechos denunciados no con
figuran infracción penal, en las diligen-
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cias adelantadas contra el Dr. Julio 
Eduardo Lozano Vera, como Magistrado 
del Tribunal Superior de Bogotá, y se 
ordena compulsar copias, para que se 
investigue otros ilícitos denunciados.- · 
Magistrado ponente: Dr. Humberto Ba-
rrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 

Nulidad constituciorwl.-No la .genera 
la indagatoria rendida por el procesado 
sin la asistencia de abogado titulado 
e inscrito, pues no alcanza a la categoría 
de nulidad legal y en caso extremo po-
dría originar la invalidez de la diligen-
cia de la indagatoria, pero no la de la 
actuación procesal.-La causal 4a. de 
casación ha de inpocarse de manera. 
directa y no a través del examen crítico 
de los ele rilen tos de convicción allega-
dos al proceso, que es propio del ámbito 
de la causal 1a.-Por sentencia de 28 
de febrero de 1969, la Corte, Desecha 
el recurso de casación interpuesto con-
tra la sentencia de segunda instancia 
del Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Bogotá, por la· que se condenó 
a Carlos Julián González Cortés, con
juntamente con Orlando Casa Pulgarín 
o Pulgarín Casas, por el deli,to de Ro
bo.-Mágistrado ponente: Dr. Luis 
Carlos Zambrano . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 

Hurto y robo.-Son delitos instantáneos 
que admiten la tentativa, pero es nece
sario identificar el fin que -el agente 
se pmpuso alcanzar con sus actos.-Al 
faltar la prueba del elemento finalis
ta de la tentativa, se debe acudir a las 
previsiones del art. 5o. del Decreto 1699 
de 1964. -Por~sentencia de 28 de febrero 
de 1969, la Corte, Invalida la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal Su
perior de Cali, por la qul'! se condenó 
a Víctor Alfonso Játiva Cano, por el de
lito de robo, en el grado de tentativa, 
de fecha 19 de agosto de 1968, y se dis
pone se reponga el procedimiento des-

, de el auto que declaró cerrada la in
vestigación . ..:.Magistrado ponente: Dr. 
Simón Montero Torres. . . . . . . . . . . . . . 196 

Veredicto.-El Jurado califica los hechos 
en conciencia, verdad sabida y buena 
fe guardada, facultad ésta limitada 
por la tn]usttcta del veredicto.-La 
aclaración que el juez pida del veredic-

to, no constituye la nulidad de que trata 
el_ord. 4o. del art. 37 del Decreto 1358 de 
1964.-P~r sentencia de lo. de marzo 
de 1969, la Corte, no Casa la sentencia 
dél Tribunal Superior de Medellín, de 
19 de julio de 1968, por la que se conde-
nó a Luis Arturo Niño González y Ma-
ría Nieves Moná García, por los delitos 
de homicidio, contra funcionarios pú
blicos, fuga de presos y falsas imputa
ciones.-Magistrado ponente: Dr. Hum
berto Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . 199 

Peculado.-El artículo 4o. de la Ley 15! 
de 1959, califica las empresas en que 
tiene parte principal el Estado, para 
que los empleados de éstas no perci
ban doble asignación del erario pú
blico, y el artículo 3o. del Decreto 1858 
de 1951 hace f¡·elación a los empleados 
de empresas en que tiene parte el 
Estado, en tendiéndose por éstas, las 
que prestan un servicio social o comu
nitario .v no las que ti:!nen una mera 
finalidad de lucro.-Por sentencia de 7 
de marzo de 1969, la Corte, Desecha el 
recurso de casacion interpuesto conÚa la 
sentencia de segunda instancia, del 
Tribunal Superior de Bucaramanga, de 
29 de agosto de 1968, por la cual se con-' 
denó a Abad de Jesús Afvarez Manti
lla, por el delito . de Peculado.-Ma
gistrado ponente: Dr. Luis Carlos Zam-
brano............................ 204 

Abuso de autoridad.-La extralimitación 
r;le {unciones y el exceso de las mismas 
en el desempeño del cargo, son ele
mentos integrantes del delito.-El mó-
vil del delito es diferente al dolo del 
mismo.-Por sentencia de 7 de marzo 
de 1969, la Corte Casa la sentencia de 
segunda instancia del Tribunal Supe-
rior de Bogotá, de 26 de septiembre de 
1968, por la que se condenó al Dr. Au
gusto Arciniegas Gómez, por el deli-
to de abuso de autoridad.-Magistrado 
ponente: Dr. Efrén Osejo Peña. . . . . . . 209 

Reincidencia.-Elementos que tipifican 
esta figura agravante de la pena.-Por 
sentencia de 7 de marzo de 1969, la Cor
te Casa la sentencia de segunda instan
cia del Tribunal Superior de Bogotá, 
de 27 de agosto de 1968, por la que se 
condenó a Luis Enrique Martínez Ochlla, 
por el delito de estafa, y en su lugar 
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se dictó la correspondiente, conde
nando al recurrente a 30 meses de pri
sión.-Magistrado ponente: Dr. Sa-
muel Barrientos Restrepo. . . . . . . . . . . . 215 

Causal la. de casación.-La estimación 
de la prueba en casación se limita a los 
casos en que es protuberante el error, 
no siendo de recibo el enfrentamiento 
de criterios del impugnante con el de 
los Magistrados que dictaron la sen
tencia, en cuanto al grado de con vic
CIOll que se desprenda del examen 
de las pruebas examinadas por és
tos.-Mediante sentencia de 7 de mar
zo de 1969, la Corte, No casa la senten
cia de segunda instancia del Tribunal 
Superior de Bogotá, de 9 de agosto de 
1968, por la que se condenó a Jorge 
Cogua Cubillos, por el delito de lesio
nes.-Magistrado ponente: Dr. Hum-
berto Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . 218 

Causal la. de cas(lción.-Prospera cuan-
do la violación :directa de la ley sus
tancial, puede ser demostrada median-
te "un raciocinio directo': Aleaada una 
causal de casación, no es dable funda
mentarla dentro de la esfera de otra.-
Por sentencia de 10 de marzo de 1969, 
la Corte, Desecha el recurso de casa-
ción interpuesto contra la sentencia de 
segunda instancia del Tribunl:ll Superior 
de Bogotá, de 5 de agosto de 1968, por 
la que se condenó al recurrente José 
Martín Quiroga Montaña, por el deli-
to de robo.-Magistrado ponente: Dr. 
Simón Montero Torres. . . . . . . . . . . . . 222 

Recurso extraordinario de revisión.-Los 
elemento.~ pmbatorios en que se fun
damente, deben ser distintos de los que 
sirvieron de base a las sentencias de 
primera y seaunda instancia y han de 
tener la virtualidad de formar un cri fe
rio de presunción si no de evidencia, 
acerca de la irresponsabilidad o inocen
cia del acusado.-Por sentencia de 14 
de marzo de 1969, la Corte, Nieaa el 
recurso de revisión, interpuesto contra 
las sentencias de 10 de julio de 1962 
del Juzgado 3o. Superior de lbagué y 
de 20 de febrero siguiente del Tribunal 
Superior de la misma ciudad, por las 
que se condenó a Mardoqueo Burgos 
Correa, por el delito continuado de pe-

culado.-Magistrado ponente: Dr. An
tonio Moreno Mosquera ..... ~ . . . . . . 225 

Causal la. de casación.-La violación 
directa de la ley sustancial, presupone 
que el recurre:n te acepta los hechos que 
el sentenciador de segunda instancia 
considera probados. -La Corte, en sen
tencia de 14 de marzo de 1969, Desecha 
el recurso de casación interpuesto con-
tra la sentencia de segunda instancia 
del Tribunal Superior de Bogotá, de 
fecha 6 de agosto de 1968, por la que se 
condenó a Francisco Muñoz Villamil, 
por el delito de lesiones personales cul
posas.-Magistrado ponente: Dr. Efrén 
Osejo Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 

Testimonio.-Valor del ·dicho del ofendi
do.-Por sentencia de 24 de marzo de 
1969, la Corte, Desecha el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de lpiales, 
de 19 de julio de 1968, por la que se 
condenó a Silvio Burbano Quintero, 
por el delito de lesiones personales.
Magistrado ponente: Dr. Simón Mon-

·tero Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.5 

Causal la. de casación.-El ermr en la 
apreciación de la prueba, no es de la 
esfera de la causal 4a., sin o de la del 
inciso 2o., del ord. lo. del art. 56 del 
Decreto 528 de 1964.-Por sentencia de 
24 de marzo de 1969, la Corte, Desecha 
el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia de segunda instancia del 
Tribunal Superior Militar, de 29 de fe
brero de 1968, por la que se condenó a 
Jorge Elías Pulido Vivas y otros, por los 
delitos de asociación para delinquir 
y robo.-Magistrado ponente: Dr. Si-
món Montero Torres . . . . . . . . . . . . . . 23'7 

Medidas de sepuridad.-El manicomio 
criminal se destina para los alienados 
que cometan delitos que tengan se
ñalada pena de presidio y para quie
nes padecen de grave anomalía síquica 
equivalen te a la enajenación mental, 
en concepto del siquiatra.-Por senten
cia de 28 de marzo de 1969, la Corte, 
1 n valida· parcialmente, la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Chiquinqui
rá, dé 8 de julio de 1968, que impuso \ 
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la reclusión en mamcomw criminal, 
por un período no menor de dos años, 
a Eutimio Ornar Espitia Forero, como 
autor del delito de homicidio, y en su 
lugar impone la reclusión en una colo
nia agrícola especial, por un término, 
no menor de un año.-Magistrado po
nente: Dr. Humberto Barrera Domin-
guez .......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239 

Colisión positiva de competencias.-El 
principio de la aplicación de la Ley 
más favorable no concieme al derecho 
penal f01·mal. sino al material.-El 
CoTJ-sejo Verbal de Guerra, f!S ·u1w au
diencia pública, es una _actuac;iótl Gomple
ja, e iniciada debe terminqrse conforme 
a ta Le.v vi gen te al tiempo de su 
i-niciación. Por auto de 28· de marzo 
de-· 1969, la Corte, dirime el conflicto 
positivo de competencias, entre el Juez 
3o. Superior· de Bucaramanga y la Pre
sidencia del Consejo Verbal de Guerra, 
convocado por la Brigada de Institutos 
Militares, para juzgar al llamado 
"Ejército de Liberación Nacional", dan
do el conocimiento, a la justicia castren
se, mientras tanto.-Magistrado ponen-
te: Dr. António Moreno Mosquera . . 244 

Provocación. -Factores que in legran la 
ira.-El concepto de provocación co
mo consecuencia de "injurias u ofensas 
graves" que determinaron la ofusca
ción del agente· que lo llevaron a ma
tar a su enemigo, envuelve de manera 
intrínseca la injusticia de aquélla, es
tructurándose la atenuante del ari. 28 
del C.P.-La Corte, por sentencia de 
28 de marzo de 1969, Invalida, la sen
tencia de segunda instancia del Tribu
nal Superior pel Distrito Judicial 
de Cúcuta, y en su lugar condena al 
procesado Pablo Antonio Díaz Dul
cey, a la pena de dos años y ocho me
ses de presidio, en lugar de los ocho 
años de presidio, impuestos por la 
sentencia invalidada, y que tiene fe
cha 11 de septiembre de 1969.-Magis
trado ponente: Dr. Simón Montero 
Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 

Recurso extraordinario de revisión.-Ob
jeto del recurso. Imposibilidad de 
fundamentarlo en iuw declaración 

extrajudicial de la ofendida, de va
lor muv relativo, que pugna abierta
mente .con el dicta m en médico [eRal, 
que es una pmeba inobjetable.-Por 
sentencia de 28 de marzo de 1969, la Cor
te Niega la revisión de la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Andes (Antioquia), de 24 de 
abril de 1968, por la que se condenó a 
José Domingo Dimas Navarro Monto
ya, por los delitos de rapto y corrupción· 
de menores.-Magistrado ponente: 
Dr. SimÓn Montero Torres . . . . . . 253 

Cuestionarios para el jurado.-La impre
cisión al aludir a "lw; circunstancias que 
se formulan en los respectivos autos de 
proceder': como si fueran varias .\' no 
la única que mantuvo el Tribunal -la 
premeditación acompañada de moti
vos innobles o bajos-, constituye una 
simple e inocua informalidad, toda 
vez, que una sola circunstancia de las 
indicadas en el art. 363 del C. P., cali
fica de asesinato el homicidio.-Por 
sentencia de 28 de marzo de 1969, la 
Corte, No casa la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior de Ma
nizales, de 6 de junio de 1968, por la 
que se condenó a Luis Alfredo León 
Rodriguez,. por el delito de homicidio.
Magistrado ponente: Dr. Humberto Ba-
rrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256 

Peculado.-En este delito, el valor o im
portancia del daño sufrido por el suje
to pasivo, es el criterio en que se apo
va el legislador pam determinar la pe
;w, independiente del aumento previs
to en el art. 32 del C.P., para el delito 
continuado.-Objeto del recurso de 
casación .\' fundamen lo de la nulidad 
constitucionaL-La causal la. de ca
sación comprende la violación directa 
de la lev sustancial v la indirecta, por 
errónea. apreciación ~ falta de ap¡:ecia
ción de una pmeba, en este último 
caso ha de demostrarse el CITO/' mani
fiesto en que se haya incurrido en los 
autos.-Por sentencia, de 28 de marzo de 
1969, la Corte, No invalida la senten
cia de segunda instancia del Tribunal 
Superior de Andes, de 27 de enero de 
1968, por que se condenó a Jaime Res
trepo Puerta, por peculado.-Magistra-
do ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta.. 261 



748 GACETA JUDICIAL Nos. 2306, 2307 y 2308 

SALA DE CASACION LABORAL 

Cláusula de reserva.-El correcto enten
dimiento del Artículo 48 del Código 
Sustantivo del Trabajo es el de que las 
deudas y prestaciones sociales· deben 
cancelarse simultáneamente con la 
terminación del contrato y no en la fe-
cha en que se da el preaviso.-La Corte 
por sentencia de 17 de enero de 1969, 
Casa parcialmente la proferida .por 
el Tribunal Superior de 'funja, en el jui-
cio de José Vicente Castillo Quintero 
contra la Empresa Acerías Paz del Río 
S.A. Ponente: Abogado Asistente Dr. 
Mario Bardos M ..... , , . . . . . . . . . . . 268 

Casación.-(Técnica).-Error de hecho.-
El artículo 23 de la Ley 16 de 1968, que 
entró en vigencia el 2.9 de marzo, del 
mismo año, redujo el error de hecho co-
mo "causal de casación laboral sola
mente cuando provenga de falta de 
apreciación de un documento auténti-· 
co", caso en el cual "es necesario, que 
se alegue por el recurren (e sobre el pun-
to, demostrando haber incurrido en el tal 
error y siempre que este aparezca de ma
nifiesto en los autos':-La Corte por 
sentencia de 24 de enero de 1969 No ca-
sa la proferida por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el Juicio de Alvaro Pérez Bretón 
contra la Sociedad Tierra, Mar, Aire 
Ltda.-Magistrado Ponente: Dr. José 
Enrique Arboleda Valencia . . . . . . . . . . 278 

Casación.-(Técnica).-El ataque con
tenido en este cargo tampoco 
puede tener prosperidad, como quiera 
que se citan las mismas disposiciones 
legales incluídas en el anterior 
(interpretación erróriea), con el sólo cam
bio de concepto de violación, que en 
el segundo se presenta por infracción 
directa, pues como se anotó antes de 
existir quebrantamiento de las nor
mas legales a que el sentenciador dio 
vigencia, ocurriría por el concepto de 
aplicación indebida y no por otro dife
rente.-La Corte por sentencia de 24 
de enero de 1969 No casa la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, en el Juieio de 
Juan López Franco contra Carlos Gó
mez Gálvez.-Magistrado ponente: Dr. 
J. Crótatas Londoño . . . . . . . . . . . . . . 280 

Terminación unilateral del con trato sin 
justa causa.-La opción entre la indem
nización y el reintegro previsto en el 
numeral 5o. del Art. 8o. del Decreto 
2351 de 1965, es potestativa del juez.
La Corte por sentencia de 24 de enero de 
1969 no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de ::Mede
llín, en el Juicio de Mariano Begué 
R. contra el Banco Central Hipoteca
rio S.A.-Magistrado ponente: Dr. José 
Enrique Arboleda Valencia........ 284 

Pensión de jubilación. -El artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo Y el 
artículo 8o. de la Ley 171 de 1961, re
gulan cuatro supuestos específicos que 
difieren en lo que concierne a los ele
mentos de hecho "período de servicio" 
causa del despido y edad, que no se 
consuman simultáneamente sino de 
manera sucesiva, pero de los cuales el 
.último, que puede cumplirse con poste
rioridad a los otros, genera el derecho 
adquirido tan pronto como se realiza.---: 
La Corte por sentencia de 31 de enero 
de 1969 Casa totalmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Yolombó en el Juicio de 
Luis Emilio Toro Suescún contra la 
Frontino Gold Mines Limited.-Ma
gistrado ponente: Dr. Carlos Peláez 
Trujillo ....... ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 

Obligaciones especiales del trabajador.
El artículo 58 del Código Sustantivo 
del Trabajo, dice que entre las obliga
ciones especiales del trabajador es
tá la de "realizar personalmente la la
bor, en los· términos estipula
dos".-La Corte por providencia de 3 
de febrero de 1969 revoca, el fallo de 
primer grado de fecha 24 de abril de 
1962, del Juzgado Sexto Laboral de 
Bogotá en el Juicio promovido por 
Ricardo Gómez Mejía contra Julio Vian
cha Calderón.-Magistrado ponente: 
Dr. Juan Benavides Patrón . . . . . . . . . 29:::1 

Pactos colectivos.-Celebración y e{ec· 
tos.-Artículo 481 del C.S. T.-Los pac-
tos entre patronos y trabajadores no 
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sindica/izados se rigen por las disposi
ciones establecidas por las convencio
nes colectivas, pero solamente son apli
cables a quienes las hayan celebrado, 
o adhieran posteriormente- -La Corte 
por sentencia de 3 de febrero de 1969, 
no casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el Juicio de He
riberto Amórtegui Rodríguez contra la 
Sociedad Autoservicio Congote & Cía. 
Ltda.' y Carlos Congote.-Ponente: Abo
gado Asistente Dr. Miguel Angel Zúñi-
ga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294 

Casación. -(Técnica).-/ nfracción directa. 
-El recurrente plantea la infracción 
directa de los artículos 51 y 61 del Có-· 
digo Procesal del Trabajo, que el cargo 
destaca, como violación-medio de la 
cual hace derivar el consiguiente que
branto de los artículos del Código Civil 
que también singulariza.-La Corte 
por sentencia de 3 de febrero de 1969 
No casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el Juicio de Ma
nuel Vicente Jiménez contra Guillermo 
Guzmán CabaL-Magistrado ponente: 
Dr. Enrique Arrázola· Arrázola . . . . . . 301 

A trabajo igual. salario igual.-Pnra la 
aplicación del artículo 143 del Código 
Sustantivo del Trabajo se requiere, entre 
otras condiciones, las siguientes: que un 
trabajador desempeñe igual trabajo que 
otro en la misma empresa, en jornadas 
iguales y con salarios desiguales.-No 

. basta que la labor dé dos empleados 
de la misma empresa sea igual y que lo 
sea también la jornada de trabajo, 
para ·que opere el artículo 143 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, pues 

·el precepto exige, además, que desem
peñen la función con la misma efi
ciencia.-La Corte por sentencia de 3 
de febrero 

1
de 1969, No casa, la proferida 

por el Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, en el Juicio de Abel Suel
ta Figueroa contra Bavaria S.A.-Ma
gistrado ponente: Dr. Enrique Arrá-
zola Arrázola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304 

Contrato de trabajo a término fijo.-Artícu
lo 46 del Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por el artículo 2o. del Decre
to Legislativo 617 de 1964.-Este precep
to legal dispone que "el contrato cele-

brado a término fijo debe constar siem
pre por escrito':-La Corte por senten
cia de 3 de febrero de 1969, Casa par
cialmente, la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial. de 
Bogotá, en el Juicio de Alfonso Vélez 
Osorio contra Eduardo Morales Gómez 
y Carmen Gómez de Morales.-Magis
trado ponente: Dr. J. Crótatas Londo-
ño . .- ............................ 308 

Casación.-(Técnica).-El alcance 'de la 
impugnación; ha dicho reiteradamen-
te la jurisprudencia laboral, es el peti-
tum de la respectiva demanda, y, como 
ral, ha de formularse con absoluta cla
ridad y precisión, para que la Corté. 
conociendo con certeza las aspiraciones 
del recurso, pueda hacer pronuncia
miento sobre éL-La Corte por senten-
cia de 5 de febrero de 1969, No casa, la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el 
Juicio de Abraham González Zea con-
tra la Universidad de Antioquia.-Po
nente: Dr. Juan Manuel Gutiérrez 
Lacouttue . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 

Inmediación.-El artículo 52 del Código 
de Procedimiento Laboral se refiere al 
principio de inmediación en la prácti
ca de las pruebas, o sea, a la presencia 
del ju.::;; en ta.l acto.~La Corte por sen
t~ncia de 5 de. febrero de 1969, Casa 
parcialmente, la proferida por el 
Tribunal del Distrito Judicial de Bogo
ta, en el Juicio de Jorge León Vargas 
contra Julio C. Cuadros.-Ponente: 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez Lacouture . 318 

Salario base para las prestaciones.-Dice 
el Art. 218 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que "para el pago de las pres
taciones establecidas en éste capítulo 
(Capítulo, 11 Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales) debe to
marse en cuenta el salario que tenga 
asignado el trabajador en el momento 
de realizarse el accidente o de diagnos
ticarse la enfermedad':-La Corte por 
sentencia de 6 de febrero de 1969, No 
casa, la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el Juicio de Belisario Fino contra la 
Compañía Colombiana de Tabaco, S. 
A.-Magistrado ponente: Dr. Carlos 
Peláez Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323 
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Cuota por beneficio de la convencwn.
El numeral 2o. del artículo 39 del De
creto 2351 de 1965, se expresa así: 
"Cuando el sindicato agrupe a más de 
la tercera parte de los trabajadores 
de la empresa, los trabajadores no sin
dicalizados, por el hecho de benefi
ciarse de la convención, deberán pa-
gar al sindicato, durante su vigencia, 
una suma igual a la cuota ordinaria 
con que con tribuyen los afiliados al 
sindicato, a menos que el ·trabajador 
no sindicalizado renuncie expresamen-
te a los beneficios de la convención.-
La Corte por SPntencia de 7 de febrero 
de 1969, No casa, la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Medellín, en el Juicio del Sin
dicato de Trabajadores de la Compa-
ñía de Empaques S.A. contra la Compa-
ma de Empaques S.A.-Magistrado 
ponente: Dr. José Enrique Arboleda 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·327 

Casación.-(Técnica).-Alcance de la 
1 mpugnación. -Este, como se sabe y 
lo ha reiterado la jurisprudencia de 
todas las Salas de la Corte, es el petitum 
de la demanda de casación.-La Cor
te por sentencia de 8 de febrero de 
1969, No casa, la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el 
Juicio de Jorge Eduardo Devia contra 
el Instituto Bio-Químico Ltda.-Ma
gistrado ponente Dr. J. Crótatas Londo-
ño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334 

i'rabajadores colombianos y extrw.¡je
ros.-La Sala observa que si bien el pre
cepto del inciso 2o. del artículo 74 
del Código Sustantivo del Tmbajo se 
expidió como una afirmación pro
tectora del trabajador nacional respec
to del extranjero, ella no conlleva nin
gún privilegio del primero en relación 
con el segundo, pues se quebrantaría 
la preceptiva del artículo 143 que no 
permite diferencia de remuneración 
por razón de nacionalidad.-La Corte 
por sentencia de 8 de febrero de 1969, 
No casa, la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, en el Juicio de Eduardo Peñalosa 
M. contra Coophysical Service Incor
porated.-Magistrado ponente: Dr. J. 
Crótatas Londoño ............. : . . . 337 

Pago parcial de cesantía.-El recurren
te censura la aceptación que dio el 
Tribunal a los pagos efectuados por el 
patrono de sumas correspondientes 
a cesantías parciales, sin autorización 
del Ministerio del Trabajo.-La crítica 
cmece de todo fundamento, pues el li
belo inicial no planteó tal asunto.-La 
Corte por sentencia de 11 de febrero de 
1969, No casa, la proferida por el Tri-

. bunal Superior de Bogotá, en el Juicio 
de Hernando Fajardo Aparicio contra 
Abbott Laboratories de Colombia S.A. 
Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón .......................... 344 

Pensión de ju bilación.-(R ea.iuste). -Se
gún la Ley la. de 1963, las pensiones 
de jubilación e in validez deben au
mentarse a pai'tir del 1 o. de enero de 
1963, tanto en el sector privado como en 
el público, "en la misma suma estable
cida paru los salarios en el articulo 
lo. ·:-La Corte por sentencia de 11 de 
febrero de 1969, Casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en el Juicio de 
Juan de Jesús Alzate V. contra el De
partamento de Antioquia.-Magistr'a
do ponente: Dr. Juan Benavides Pa-
trón .......... ~ .......... ·. . . . . . . 347 

Casación.-(Técnica).-La acusaccon ha 
de .~er formulada en forma campleta 
y atacar toda la proposición jurídica 
emitida por el sentenciador.-La Corte 
por sentencia de 12 de febrero de 
1969, No casa la proferida por el Tribu
nal Superior de Medellín en el Juicio 
de Humberto Cardona Acevedo contra 
José Valenzuela.-Ponente: Abogado 
Asistente: D~. Odilio Pinzón M. . . . 349 

Casacit!n.-(Técnica).-El tránsi lo de 
Tribunal de Casación en juzgador de 
instancia sólo puede operar me
diante el quebrantamiento del fallo 
impugnado y no cuando se produce su 
confirmación.-La Corte por sentencia 
de 12 de febrero de 1969, No casa la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta, en el 
Juicio del Dr. José Francisco Pinto Nú
ñez contra la Industria Licorera del 
Magdalena.-Ponente: Abogado Asis
tente Dr. Juan Manuel Gutiérrez Lacou-
ture . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352 
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Casación.-(Técnica).-Cuando se acusa 
violación sustantiva por vía directa, 
se parte de la base inconfundible de 
saber ya, si los hechos están probados 
o nó están probados, quedando sola
mente por aplicar la Ley a los hechos 
establecidos en la sentencia.-.La Cor
te por sentencia de 12 de febrero de 1969, 
No casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el Juicio de Luis Felipe Rubio F. 
contra la Empresa Acerías Paz del Río 
S.A.-Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Raúl Pastrana Polanco . . . . . . . . . . 354 

Libre formación del convencimiento.-
La libre formación del convencimiento 
es principio del proceso laboral consa
grado en el artículo 61 del C.P.L., pero 
esa libertad se halla restringida no sólo 
por los motivos que indica ese precepto 
sino por el que emana del artículo 51. 
ibídem, pues si el medio probatorio no í 

está· sancionado por el derecho, como 
ocurre con las certificaciones expedi-
das por particulares, su estimacwn 
correcta o desacertada,. es completa
mente ine(icaz.-La Corte por sentencia 
de 12 de febrero de 1969, No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio de Salomón Cas-
tro contra la Sociedad Ingenio Central 
San Antonio S.A.-Ponente: Abogado 
Asistente Dr. Tito Octavio Hernández. . 357 

Sociedad de hecho.-Para la existencia 
de la sociedad de (acto, resultan te de 
los hechos, se requiere el consenti
miento expreso o tácito de los copartí
cipes, que se induce de las circuns
tancias, habiendo eso sí, patrimonio 
.v riesgo comiÍn.-La Corte por sen
tencia de 12 de febrero de 1969, No ca
sa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, 
en el Juicio de Juan Aquilino Scott con
tra la Sociedad de hecho integrada por 
Carlos Aurelio Lacouture, Luis Guillermo 
Manjarrés y Luis Lacouture.-Ponente: 
Abogado Asistente Dr. Raúl Pastrana 
Polanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 

La fotocopia en el campo probatorio.
Que la fotocopia no está aceptada 
por nuestro Código Judicial en forma 

expresa es cierto, pero es en el fondo 
una copia de un documento, como 
puede serlo la que se toma en máqui
na o a pluma y mucho más fiel que 
.éstas ya que retrata en su integridad 
lo copiado con nítida exactitud.-Por 
tanto, si consta su autenticidád porque 
corresponde al documento fotografiado, 
no hay razón para rechazarla con ba
se en la letra del artículo 648 del C.J., 
respecto de asuntos laborales en que 
no rige la tarifa legal de pruebas.-La 
Corte por sentencia de 13 de febrero de 
1969, No casa, la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el Juicio de Benjamín Pa
rra contra Droguería Real, Gómez 
Echeverri y Cía Ltda.-Magistrado 
ponente: Dr. José Enrique Arboleda Va-
lencia ............................ -366 

Casación.-(Técnica).-Los cargos deben 
formular proposiciones Jurídicas com
pletas, pues éstas dentro de los cargos 
de un recurso de casación deben com
prender, necesariamente, como lo rei-
tera a diario la jurisprudencia de todas 
las Salas de la Corte, las disposiciones 
sustanciales de ley, consagratorias de 
los derechos materiales que pretenden 
hacerse valer y que hayan sido presun
tamente desconocidos por la sentencia 
acusada.-L~ Corte por sentencia de 
13 de febrero de 1969, No casa, la pro
ferida por el Tribunal Superior d-e Me
dellín. en el Juicio de Mario Moreno 
Fernández contra la Compañía Fronti-
no Gold Mines Ltda.-Magistrado po
nente: Dr. J. Crótatas Londoño'. . . . . 371 

Indemnización por falta de pago.-La 
consignacwn equivale a confesión 
de deber desde la terminación del con
trato, según los términos del numeral 
2o. del artículo 65 del Código Sustan-
tivo del Trabajo.-La Corte por sentencia 
de 14 de febrero de 1969, No casa, la 
proferida por el Tribunal Superior de' 
Bogotá, en el Juicio de Samuel Fernán-
do Ordóñez Barrera contra la Socie-
dad Marco Aurelio Rodríguez .S. e Hijos 
Ltda.-Ponente: Abogado Asistente Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture ... 374 

Casación.-(Técnica).-Error de hecho.
Las acusaciones reposan sobre el error 
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de hecho, atribuído al Tribunal de 
que su decisión absolutoria obedeció 
a que desconoció la existencia del con
trato de trabajo que vinculó a los liti
gantes, cuando ella fue probada con el 
documento de {olio 4, proveniente de 
la empresa, sobre terminación del con
venio laboral.-Más no fue esa la 
apreciación del {allador, pues si bien 
produjo las absoluciones que impug
na el recurso, ellas se debieron a que 
no encontró probados -y en verdad 
el documento referido no contiene ta
les extremos- ni el tiempo servido 
ni el salario. devengado.-La Corte por 
sentencia de 14 de febrero de 1969, 
No casa, la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el Juicio de Gonzalo Gutiérrez con
tra la Compañía Atlas Construcciones 
Ltda. y M-L- Cooper Jr.-Magistrado 
ponente: Dr. Juan Benavides Patrón . 378 

Salario variable. -El salario variable 
no es fijo en cuantía.-La unidad de 
tiempo no sirve para conocer su valor, 
aunque para liquidarlo se haya fijado 
por las partes un determinado lapso, 
pues su importe no depende de que és-
te transcurra, sino del esfuerzo y capa
cidad del empleado.-La Corte por sen
tencia de 15 de febrero de 1969, casa 
parcialmente, la proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, en el Juicio de Osmar Jarami-
llo Torres contra la Sociedad Sears Roe-
buck de Medellín S.A.-Magistrado 
ponente Dr. Juan Benavides Patrón. . . 881 

Indemnización por falta de pago.-Exis
tiendo buena {e, esta noción es incom
patible con el concepto de sanción 
que el precepto consagra para el patro
no remiso en· el pago de las prestacio
nes e indemnizaciones que le debe al 
trabajador.-(Parágrafo . 2o., artículo 
lo. del Der.reto 797 de 1949).- La Cor
te por sentencia de 17 de febrero 
de 1969, no casa, la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el Jui
cio de Juan Agustín Buitrago Monroy 
contra el Distrito Especial <.\e Bogotá.
Ponente: Abogado Asistente Dr. Tito Oc-
tavio Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385 

Indemnización por falta de pago.-La 
indemnización moratoria consagrada 

en el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo está subordinada a que el 
patrono no cancele a su trabajador, o no 
consigne ante el Juez del Trabajo o 
ante la primera autoridad del lugar, 
al término del contrato de trabajo, 
los salarios y prestaciones que en ese 
momento le adeuda, o confiese de
ber.---' La Corte por sentencia de 18 de 
febrero de 1969, No casa, la proferida 
por el Tribunal Superior de Tunja, en el 
Juicio de Manuel Melo contra el Banco 
Cafetero.-Ponente: Abogado Asistente 
Dr. Miguel Angel Zúñiga . . . . . . . . . . . 390 

Casación.-(Técnica).-La simple lec-
tura del enunciado y de lo que el casa
cionista de.nomina "ampliación del 
cargo" muestra su absoluta falta de 
claridad y preczswn, pero especial-

-mente lo inadecuado de la censura fren-
te a las exigencias técnicas del recur
so.-La Corte por sentencia de 18 de 
febrero de 1969, No casa, la proferida 
por el Tribunal Superior de . Bogotá, 
en el Juicio. del Dr. Bernardo Botero Díaz 
contra la Nación.-Ponente: Abogado 
asistente. Dr. Tito Octavio Hernández . . 395 

Indemnización por falta de pago.--Cla
ramente se ve que es equivocada la in
terpretación que hace el Tribunal del 
artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, cuando pretende que la san-
ción que allí se establece debe em
pezar a contarse solamente a partir 
de la {echa en que al patrono se .le no
tifique la demanda presentada por el 
trabajador.-La Corte por sentencia 
de 19 de febrero de 1969, Casa parcial
mente, la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito· Judicial de Bogotá, 
en el Juicio de Ricardo Farías Martínez 
contra la Sociedad Urbico Ltda.-Po
nente: Abogado Asistente Dr. Raúl 
Pastrana Polanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399 

Agente vendedor o agente viajero.-La 
Corte por sentencia de 19 de febrero 
de 1969, No casa, la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali, en el Juicio de Luis Ernesto 
Narváez González contra la Sociedad 
A.· Lloreda y Cía. Ltda.-Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . . 403 
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Casación.-(Técnica).-Este cargo, aparte 
de incurrir en la impropiedad técnica 
inadmisible en casación de remitirse 
íntegramente a los preceptos legales 
señalados en los cargos anteriores 
-que ya se vio cómo no fueron vio
lados por el Tribunal-, y de no con
cretar el concepto de la violación ni la 
naturaleza del error cometido en la 
sentencia, basa fundamentalmente el 
ataque en la circunstancia de no ha
berse apreciado por el fallador tres ele
mentos pro_batorios -escrituras Públicas 
-que obran en los autos.-La Corte por 
sentencia de 22 de febrero de 1969, No 
casa, la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el Juicio de Hernán Cabezas contra 
la Compañía Agropecuaria del Toli
ma "Cat Ltda".-Magistrado ponente: Dr. 
J. Crótatas Londoño . . . . . . . . . . . . . . . . 407 

Empleados de con{ianza.-En el derecho 
del trabajo la confianza constituye, 
de por sí, un elemento básico de toda 
relación obrero-patronal; ' pero la 
condición de empleado de confianza 
encarna éste elemento en su más 
amplia expresión, sin la cual no sería 
dable imaginar la contratación 
laboral.- La Corte por sentencia de 
22 de febrero de 1969, no casa, la 
pro"ferida por el Tribunal Superior de . 
lbagué, en el Juicio de Miguel Eduardo 
Ortiz Cárdenas contra el Banco de 
Bogotá, Sucursal de lbagué.-Magis
trado ponente: Dr. Edmundo Harker 
Puyana ........................ 413 

Homologación.-La Corte por providencia 
de 22 de febrero de 1969, Homologa 
el Laudo Arbitral pronunciado el 9 de 
agosto de 1968 por el Tribunal de Ar
bitramento Obligatorio constituído pa-
ra dirimir el conflicto laboral colectivo 
surgido entre el Departamento del 
Quindío y su Sindicato de Trabajadores, 
con excepción del punto Quinto en sus 
literales a) y b), los cuales se declaran 
inexequibles.-Magistrado ponente: Dr. 
Edmundo Harker Puyana . . . . . . . . . . . 418 

Establer.imientos públicos. -Decreto 1050 
de 1968, artículo 5o. -"De los estableci
mientos Públicos.-Son organismos 

"creados por la Ley, o autorizados por 
ésta, encargados principalmente de 
atender funciones administrativas, 
conforme a las reglas del Decreto Pú
blico, y que reúnen las siguientes ca
racterísticas: a) Personería jurídica; 
b) Aútonomía administrativa y e) Pa
trimonio independiente, constituído con 
bienes o fondos públicos comunes o con 
el producto de impuestos, tasas o con
tribuciones de destinación especial':
La Corte por sentencia de 24 de febrero 
de 1969, ca:;a, la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el Juicio de Rafael Lince L. 
contra las Empresas Pública~ de Me
dellín.-Ponente: Abogado Asistente 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez Lacoutu-
re. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423 

Establecimiento pliblico.-La Empresa 
Nacional de Aeródromos, estableci
miento público descentralizado, cuyos 
trabajadores fueron afiliados a la Caja 
Nacional de Previsión por expresa y 
especial disposición del Decreto 2990 
de 1955. Es por tanto, a través de esta 
entidad como debe pagar sus prestacio
nes, con sujeción desde luego, a los re
glamentos internos de la misma.-La 
Corte por sentencia de 24 de febrero de 
1969, No casa, la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el Juicio 
d·e Ricardo Farías Martínez contra la 
Empresa Colombiana de Aeródromos 
(ECA).-Ponente: Abogado asistente 
Dr. Odilio Pinzón M. . . . . . . . . . . . . . 428 

Casación.-(Técnica).-El recurso de ca
sación es esencialmente formalista, ce
ñido a una técnica rigurosa, para que 
pueda ser analizado.-La Corte por sen
tencia de febrero 25 de 1969, No casa, la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio de José Uldarico 
Castaño Rincón contra el Instituto Na
cional <!e Abastecjmientos ONA). -Po
nimte: Abogado asistente, Dr. Tito Oc-
tavio Hernández ...... _ . . . . . . . . . . . 433 

Suspensión del juicio, por demanda pe
nal.-Ha $ido jurisprudencia constante 
de la Corte Suprema de Justicia, como 
lo fue también del Tribunal. Supremo 
del Trabajo, expresar que el recurso ex
traordinario de casación no es una ter
cera instancia en donde libreménte se 



754 GACETA JTUDICXAJL Nos. 2306, 2307 y 2308 

puede alegar y plantear asuntos que so
lamente son de recibo en las instancias 
del juicio o en una de ellas.-La Corte 
por providencia 26 de febrero de 1969, 
rechaza la petición formulada para que 
se suspenda el Juicio mientras la Justi
cia Penal decide.-Demanda de Jaime 
Rico contra Gilberto Jaramillo Tamayo 
y Margarita Fajardo de Jaramillo. (Ga
seosas Sol).-Magistrado ponente: Dr. 
Jct"ge Gaviria Salazar \ ...... , . . . . . . 435 

Casación.-(T~cnica).-Error de hecho.-
El juzgador forma racionalmente su 
convencimiento y si los medios probato-
rios aportados no determinan sin lugar 
a dudas un hecho, no incurre en yerro 
evidente al manifestar que éstos no le 
producen la certeza necesaria para pro
nunciar un fallo condenatorio, sin que le 
sea dable a la Sala. para casar la sen
tencia, efectuar los cómputos o sacar las 
inferencias que el recurrente trae a con
sideración de ella, pues la casación no 
es una tercera instancia.-La Corte por 
sentencia de 26 de febrero de 1969, No 
casa, la proferida por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el Juicio de Roberto Maya Botero contra 
La Nación, representada por el Ministe-
rio de Obras Públicas, el Agente del 
Ministerio Público y el Jefe de la Ra-
ma Operativa de dicho Ministerio, y 
contra Carlos Maldonado Sánchez.
Magistrado ponente:· Dr. José Enrique 
Arboleda V aiencia . . . . . . . . . . . . . . . . 437 

Casación.-(Técnica).-Todo ataque .ha 
de hacerse necesariamente con respecto 
a la "violación de una norma sustan-
cial': que es la atributiva o declarativa 
de derechos y no la que contenga la des
cripción legal de los fenómenos.-- La 
Corte por sentencia de 27 de febrero de 
1969, No casa, la proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla, en el Juicio del Abogado 
Mauricio Buitrago Moré contra la Em
presa Envases Colombianos S.A.-Ma
gistrado ponente: Dr. Carlos Peláez 
Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 41 

Ca.'lación.-(Técnica).-La· infracción di
recta de la Ley proviene de su ignorancia 
o de la rebeldía contra su mandato.
La Corte por sentencia de 27 -de febrero 

de 1969, No casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en el Juicio de Louis W. Evangelist 
contra Industrias Carne! S.A.-Magis
trado ponente: Dr. Juan Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-44 

Pensión de jubilación.-Acumulación de 
seruicios.-La acumulación que ordena 
la Ley es la de servicios prestados a dis
tintas entidades de derecho público.
l.a Corte por sentencia de 27 de febrero 
de 1969, casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en el Juicio de Antonio 
Bolaño contra A. The Santa Marta Rail
way Company Limited y las Empresas 
Municipales, de Barranquilla.-Magis
trado ponente: Dr. Juan Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451 

Convenciones colectivas.-Según lo pres-
crito por el artículo 469 del Código Sus
tantivo del Trabajo, la convención co
lectiva debe celebrarse por escrito y se 
extenderá en tantos ejemplares cuantas 
sean las partes y uno más que se depo
sitará· necesariamente en el Departa
mento Nacional del Trabajo (Hoy Divi-
sión de Asuntos Colectivos) dentro de 
los 15 días siguientes al de sú firma, y 
agrega la disposición: "Sin el cumpli
miento de todos estos requisitos la Con
vención no produce ningún efecto':-
La Corte por sentencia de 27 de febrero 
de 1969, casa la proferida por el Tribu-
nal Superior de Barranquilla, en el Jui-
cio de Otoniel Oliva contra la Sociedad 
transportes Fluviales Magdalena Ltda. 
"Transfluvial". -Ponente: Abogado asis
tente Dr. Tito Octavio Hernández . . 454! 

Salvamento de voto del Conjuez Dr. Alva-
ro Díaz Grar;wdos . . . . . . . . . . . . . . . . . 45H 

Contrato individual de trabajo.-El artícu
lo 23 del C,S. T., exige como elementos 
esenciales ·para que se configure el Con
trato de Trabajo, los siguientes: a) la ac
tividad personal del trabajador, es de
cir, realizada por sí mismo; b) la conti
nuada subordinación o dependencia del 
trabajador respecto del patrono y e) un 
salario como retribución del servicio.
La Corte por sentencia de 27 de febrero 
de 1969 No casa' la proferida por el Tri-
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bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en el Juicio de Vicente Emilio Ji
ménez contra Benjamín Vélez Angel. 
-Ponente: Abogado Asistente Dr. Odi-
lio Pinzón M ..................... . 

Casación.-(Técnica).-La casación entre 
nosotros no pretende únicamente la 
unificación de la jurisprudencia nacio
nal, sino al mismo tiempo, el restable
cimiento de los derechos desconocidos 
por la sentencia acusada.-Por este mo
tivo, 'el señalamiento de las normas in
fringidas para que el ca~·go sea viable, 
debe con tener tanto los preceptos res
pecto de los cuales hubo violación medio, 
co~o los que lo fueron por violación 
fin. La Corte por sentencia de 28 de fe
brero de ·1969, No casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá; en el Juicio de Jaime 
Trujillo Vargas contra la Caja de Crédi
to Agrario Industrial y Minero.-Ma
gistrado ponente: Dr. José Enrique Ar-
boleda Valencia ............ : .... . 

Homologación.-La Corte por providen
cia de lo. de marzo de 1969, Declam in
exequibles, y consiguientemente sin 
efecto, el numeral 13 y los ordinales a) 
y e) del numeral i7 de la parte resoluti
va del laudo proferido por el Tribunal 
de Arbitramento que dirimió el conflic
to colectivo de trabajo provocado por el 
Sindicato de Empleados de la Universi
dad de Antioquia a éste Instituto. En 
lo demás se homologa dicho laudo. 
Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez 
Trujillo ......................... . 

Compensación.-Las normas prohibitivas 
de la compensación rigen durante la vi
gencia del contrato laboral; concluído 
éste, aquella queda bajo el imperio 
de las normas pertinentes del Código 
Civil. Se trata de dos situaciones distin
tas que; por lo mismo, no pueden ser re
sueltas co11 el mismo cri ferio. La Corte 
por sentencia de lo. de marzo de 1969, 
No casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el juicio de Eduar
do Botero Jaramillo contra Perfumes y 
Cosméticos Ltda. -Magistrado ponente: 
Dr. Edmundo Harker Puyana ....... . 

Casación. -(Técnica). -El 
está formulado por 

primer cargo 
-interpretación 

461 

) 

' 

472 

476 

484 

errÓnea de Va/'laS disposiciones legales 
y constitucionales. Las consideraciones 
de la sentencia acusada que censura el 
recurren te se relacionan con la petición 
de lucro cesante por ruptura unilateral 
del contrato de trabajo. La Corte por 
sentencia de 4 de marzo de 1969, No 
casa la proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín, en el Juicio de Roberto 
Antonio Hoyos Gómez contra las Em
presas Públicas de Medellín. -Ponente: 
Abogado Asistente Dr. Odilio Pinzón M. 489 

Responsabilidad solidaria.-No cabe [a 
discriminación entre responsables soli
darios sobre obligaciones que emanan 
dire.cta o indirectamente del contrato de 
trabajo. La Corte por sentencia de 4 de 
marzo de 1969, Casa parcialmente la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín, en el Juicio de Emilio Arango 
Escobar contra William Gil Sánchez, 
Gabriel Arizmendy y Fernando Cada
vid Mazuera.-Magistrado ponente: Dr. 
J. Crótatas Londoño C. . . . . . . . . . . . 496 

Casación . .....:..(Técnica).-La demanda de 
casacwr1 e:r::ige que su formulación se 
haga con absoluta claridad y precisión, 
para que la Corte, conociendo con certe-
za las aspiraciones del recurso. pueda 
hacer pronunciamiento sobre él. -La 
Corte por sentencia de 10. de marzo de 
1969, no caÚ1 la proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Po
payán, en el Juicio de Juan Chicaiza Ri-
vas contra Leonardo Valencia.-Ponen-
te: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . 503 

Casación.-(Técnica).-No es aceptable 
en casación p1·edicar de una misma 

"prueba su falta de apreciación y a la 
vez su mala estimación.-La Corte por 
sentencia de 10 de marzo de 1969, no 
casa. la proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el Juicio de Juan de 
Jesús Henao Acevedo contra Aristides 
Corltreras C.-Ponente: Abogado Asis-
tente, Dr. Odilio Pinzón M. . . . . . . 505 

Casación.-(Técnica).-Como se observa 
en este cargo se 1 ncu1Te en el mi.~ m o 
e/'1'01 de técnica anotado al anterior, 
pues no se indican las disposiciones le
gales que establecen los derechos recla
mados en la demanda que han sido in-
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fringidos al quebrantarse las que regu
lan la fuente de donde emanan, enun
ciadas en la impugnación, normas és
tas últimas que por sí solas no son mo
tiuo de casación.-La Corte por senten
cia de 10 de marzo de 1969, no casa, la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Neiva, en el Juicio de Arturo Chala La
guna contra· la sucesión de Eugenio Gu
tiérrez l..avao representada por sus he
rederos.-Abogado Asistente: Dr. Mi-
guel Angel Zúñiga . . . . . . . . . . . . . . . . 509 

Prescripción. -La prescripción, como mo
do de extinguir las acciones, según las 
enseñanzas de la jurisprudencia y la 
doctrina y la propia definición legal y 
su desarrollo contenidos en los artículos 
2512 y 2535 del Código Ciuil. operan
tes en materias laborales en uirtud de lo 
estaÚ.ddo por el artículo 19 del C.S. del 
T., se configura cuando su titular no las 
ejercita "durante cierto lapso de tiem
po':-De donde claramente se deduce 
que se la ha consagrado como sanción 
a la inacti uidad del acreedor en el récla
mo, duran te el tiempo respectivo, de las 
obligaciones que le pertenecen y pesan 
sobre el deudor.-La Corte por sentencia 
de 10 de marzo de 1969, no casa, la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogo
tá, en el Juicio de Alvaro Fabre Garzón 
contra Luis Ucrós Saravia.-Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513 

Casación.-(Técnica).-La infracción en 
forma directa de la Ley. tantn en la mo
dalidad de aplicación indebida como en 
la de inéerpretación errónea, sólo pue-
de ocurrir independientemente de todo 
problema {6ctico, y por tanto no puede. 
plantearse el cargo a través de análisis 
de pruebas y de cuestiones de hecho su-
jetas a discusión.-La Corte por senten-
cia de 1:1 de marzo de 1969, no casa, la 
proferida por el Tribunal Superior del · 
Distrito Judicial de Bogotá, en el Juicio 
de José Posidio Rodríguez contra el Dis-
trito Especial de Bogotá y la Empresa 
Distrital de Servicios Públicos.-Ma
gistrado ponente: Dr. José Enrique Ar
boleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523 

Empleados de dirección, confianza y ma
nejo. -De acuerdo con el artículo 162 

del Código Sustantivo del Trabajo, que
dan excluídos de la regulación sobre 
jornada máxima legal de trabajo los 
siguientes trabajadores: a) los que de
sempeñan cargos de dirección, de cott
fianza o de manejo.-La Corte por sen
tencia de 1::5 de marzo de 1969, no casa, 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el Juicio de Jesús María 
Fonseca contra la Sociedad Empresa Si
derúrgica del Muña Ltda.-Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández ....................... 526 

Indemnización por falta de pago.-El ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra-
bajo prescri,be las obligaciones que in
cumben al patrono a la terminación 
del contrato de trabajo e igualmente, la 
sanción en que incurre en caso de no dar 
cumplimiento a tales determinaciones. 
La Corte por sentencia de 13 de marzo de 
1969, no casa, la proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla, en el Juicio de Carlos Arme-
lla Osorio contra Orlando A., López 
bantiago. -Magistrado ponente: Dr. J. 
Crótatas Londoño . . . . . . . . . . . . . . . . . 531 

Conciliación.-"La conveniencia de en
contrar una solución amistosa y justa es 
lo que caracteriza la institución de la 
conciliación" dice Carnelu tti, concepto 
con el cual están de acuerdo la jurispru
dencia y los tratadistas.-La Corte por 
sentencia de 14 de marzo de 1969, casa 
parcialmente, la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de 
Montería, en el Juicio de Epifanio Mo
lina contra la sucesión de Antonio La
charme representada por Dominga Al-, 
tamiranda de Lacharme y Ana María, 
Trini y Regina Lacharrn"e._Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios M. 538 

Contratistas· independientes.-Si bien en 
el· contrato de obra el contratista inde
pendiente es el patrono directo de los 
trabajadores que emplea. para cumplir
lo y no el beneficiario de la misma:, que 
como la otra parte de aquella relación 
contractual ordenó ejecutarla, el legis
lador ~olom.biano, con el sentido pro
teccionista que corresponde al derecho 
laboral, previendo la posibilidad de 
que sea utilizado, especialmente por las 
grandes empresas, como medio para 
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wadir las obligaciones sociales, lo mis
mo que las consecuencias derivadas de 
la insolvencia en que suelen caer los pe
queños contratistas independientes o de 
la carencia de su necesaria responsabili
dad, consagró expresamente en el ar
tículo 34 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en favor exclusivamente de los tra
bajadores, la responsabilidad solidaria 
de los dichos contratistas y beneficiarios 
de la obra por el valor de los salarios y 
de las prestaciones o indemnizaciones a 
que puedan tener derecho, lo que no 
obsta para que ese beneficiario estipu
le con el contratista las garantías del ca
so o ¡jara que repita contra él lo paga
do a esos trabajadores.-La Corte por 
sentencia de 14 de marzo de 1969. no 
casa la proferida por el Tribunal Supe
rior de Barranquilla, en. el Juicio de Ma
nuel Gregorio Palacio contra la Socie
dad Cementos del Caribe S.A., y Cástu
lo Colina. Peñate.-Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Miguel Angel Zúñiga . 543 

Casación. -(Técnica). -Interpretación 
errónea e infracción directa. -La pri
mera ocurre cuándo, por rebeldía o ig
norancia, deja de aplicarse la norma; y 
la segunda, cuando se ha hecho una 
equivocada inteligencia de la disposi
ción legal.-La Corte por sentenCia de 

· 18 de marzo de 1969, no casa .la profe
rida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en el Juicio de Al
fonso Perea Pulido contra el Banco Po
pular S.A.-Ponente: Abogado Asisten
te Dr. Juan Manuel Gutiérrez Lacoutu-
re. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551 

Casación.-(Técnica).-En el primer car
go se acusa interpretación errónea de 
los artículos 435 a 440 del Código de 
Comercio, porque el sentenciador entefl
dió "que la contratación de servicios 
médicos para sí mismo que haga un 
factor, sir1 precisar que la celebra por 
cuen la de su comitente, consti tu .ve UTI 

contrato correspondier~te al giro normal 
del establecimiento de que el factor es
tá encargado, que genera obligaciones 
a cargo de dicho comitente': Pero, ade
más, el error se hace consistir en esti
mar del giro ordir~ario del estableci
miento una contratación que por su ob
jeto y por las circunstancias de su cele-

bración, para el recurrente no podía 
entenderse como propio de tal ámbito. 
Se trata, por lo tanto, de una precisión 
fáctica, y no de la exégesis del texto 
que la gobierna, que sólo resultará 
equivocada en cuanto la comprensión 
se exhiba indebida.-Mas, en todo ca-
so, calificación de un hecho que sitúa 
el asunto fuera del concepto de interpre
tación errónea, de la . acusación.-La 
Corte por sentencia de 21 de marzo de 
1969, no casa la proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Nei-
va, en el Juicio de Clemente Trujillo 
contra la Compañía de Cementos Por
tland Diamante S.A.-Magistrado po~ 
nente, Dr. Juan Benavides Patrón. . . . . 554 

Aclaración.-Toda decisión judicial, de 
acuerdo con prescripciones de orden 
constitucional .V legal, ha de constar de 
una parte motiva y de una parte resolu
tiva, debiendo expresarse en la primera, 
además de otras cosas, las disposicio
fles legales y las razones de justicia o 
equidad que constituyan los fundamen
tos de la decisión.-Como componen
tes de un solo todo, tal como lo ha dicho 
repetidamente la doctrina y· la jurispru
dencia, aquellas dos partes de toda sen
tencia se integran mutuamente, de 
suerte tal que las razones expuestas en 
la parte considera ti va sirven para en ten
der cabalmente el genuino sentido y al
cance de los pronunciamientos que se 
hagan en la parte resolutiva.-La Corte 
por providencia de 21 de marzo· de 1969, 
aclara que su decisión del 22 de febrero 
de 1969 tiene alcance y efectos sólo res
pecto de aquellos miembros del Sindi-

. cato de Trabajadores del Departamento 
del Quindío vinculados a la Adminis
tración por Contrato de Trabajo, con ex
clusión en todo caso de· cualesquiera 
empleados públicos que pudieran co
existir dentro del mismo Sindicato, si 
llegare a haberlos.-Magistrado ponente: 
Dr. Edmundo Harker Puyana . . . . . . . . 559 

ibre formación del cor~vencimiento.-
Lo hasta aquí visto lleva a concluir que 
el Tribunal llegó, al apreciar la prue-
ba de inspección ocular, a una presun-
ción completamente inaceptable, que 
pone de presente un protuberante error 
de juicio en la valorización de la prue-
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ba, en la que si bi.en el artículo 61 del 
CódiRo de Procedimiento Laboral le da 
una amplia facultad, lo somete al 
análisis conforme a los principios cien
tíficos que informan la crítica de la 
prueba, que conllevan, básicamente, 
una apreciación racional, que 110 puede 
estw reñida con los mandatos más ele
men'tales de la lóRica.-La Corte por 
sentencia de 21 de marzo de 1969, casa 
parcial m en te la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta, en el Juicio de Ancízar Graffe 
contra Jorge Saieh Jr.-Magistrado po-
nente: Dr. J. Crótatas Londoño. . . 561 

Casación.-(Técnica).-Este ataque, for
mulado por vía directa, no puede tener 
prosperidad, por dos razones: a) porque 
realmente no tiene ninguna sustenta
ción.-Se concreta simplemente a 
plantear el sentido de la presunta viola
ción legal, sin demostrar, con las argu
mentaciones correspondientes, cómo el 
sentenciador incurrió en el quebranta
miento de los preceptos ci lados en el 
cwRo.-La Corte, como lo reitera con no
toria frecuencia, no puede suplir las de
ficiencias de la acusación y sustentar 
por su iniciativa las censuras del recu
rr·en te para luego decidir sobre ellas. b) 
Siendo que se pretende atacar el fallo 
recurrido con prescindencia de la cues
tión fáctica, a renglón seguido de la 
formulación del cargo se afirma que la 
condena se debió a que el "Tribunal no 
tuvo ·en cuenta el pago" hecho al de
mandante, lo que encierra una cuestión 
de hecho, derivada de la apreciación de 
los elementos probatorios que la esta
blecen.-Es, por esto, contradictorio el 
concepto de violación así planteado y 
la acusación contraría a la técnica del 
recurso, que por lógica elemental ex
cluye del quebrantamiento por vía di
recta la valoración de las situaciones 
{ácticas.-La Corte por sentencia de 21 
de marzo de 1969, no casa, la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el Juicio de Luis 
Guillermo Hernández contra la firma 
A., Buitrago Hermanos Ltda.-Magis
trado ponente: Dr. J. Crótatas Londo-
ño............................... 566 

Indemnización por falta de pago.-El 

Tribunal ha tenido en cuenta, pues que 
el demandado discutió en el juicio la 
existencia del contrato de trabajo, base 
necesaria de las reclamaciones del ac
tor; y admite que lo hizo con fundamen
tos razonables, dadas numerosas cir
cunstancias que rodearon las relaciones 
de las partes.-El recurrente no afronta 
en realidad ese razonamiento del juz
gador, sino que parece ceñirse al criterio 
extremo de que basta que la sentencia 
dé por demostrado el contrato de traba
jo para que tenga que producir la conde
nación por mora.--La Corte por senten
cia de 21 de marzo de 1969, no casa la 
profP.rida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en el 
juic;:io de Ezequiel Velásquez Medina 
contra Faustino Echavarría L.-Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Odilio Pinzón 
M .............................. 570 

Auxilio de cesantía.-La liquidación del 
auxilio de cesantía debe hacerse con ba
se en la duración de la relación labo
raL-La Corte por sentenci~ de 22 de 
marzo de 1969, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en el Juicio de José del 
Carmen Malaver P. contra Juana Rosa
lía C. v. de Molina.-Ponente: Aboga-
do Asistente, Dr. Odilio Pinzón M... 581 

Auxilio de cesantía.-Dispone el Código 
Sustantivo del Trabajo en su artículo 
249, que "todo patrono está obtí.gado a 
pagar a sus trabajadores, al terminar e( 
contrato de trabajo, como auxilio de ce
santía, un mes de salario por cada año 

' de tervicios y 'proporcionalmente por 
fracciones de año': Y el artículo .?51 de 
la misma obra determina: excepciones 
a la 1 egla general. El artículo 249 no se 
aplica: ... e) A los artesanos que, traba
jando personalmente en su estableci
miento, no ocupen más de cinco (5) tra
bajadores permanentes extraños a su fa
milia':-La Corte por sentencia-de 22 de 
marzo de 1969, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
juicio de Luis E. Vargas contra Gregorio 
Bautista.-Ponente: Abogado Asistente 
Dr. Tito Octavio Hernández .......... · 587 

Casación.-(Técnica).-El cargo ha sido 
planteado por el concepto de infrac-
ción directa de las disposiciones que re-
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laciona, con independencia por con
si!wiente de toda cuestión de hecho. 
-falta de apreciación o equívoca esti
mación de pruebas- y sin embargo al 
sustentarlo, el recurrente hace hincapié 
en errores en que incurrió el Tribunal, 
según su concepto, en l(l estimación 
del material probatorio puesto a su con
sideración, como ouede apreciarse del 
primer párrafo sustentatorio y que sirve 
de soporte a toda la posterior argumen
tación del impugnador.-La Corte por 
sentencia de 22 de marzo de 1969, no ca
sa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pamplona, en 
el J·uicio de Miguel Plazas Mendoza 
cont·ra las Empresas Municipales de Cú
cuta.-Ponente: Abogado Asistente Dr. 
Mario Barrios M. . .............. , . 591 

Obligaciones especiales del patrono.-El 
pago al trabajador .de los pasajes de re-
greso a que se refiere el ordinal 8o. del 
artículo 57 del C.S. del T. es una presta-
ción especial.-Es por consiguiente una 
prestación en especie y no una suma 
adicional en dinero que debe ser entre-
gada al asalariado.-La Corte por sen
tencia de 24 de marzo de 1969, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el Juicio 
de Hartmut Weber contra Schmidt Her
manos.-Magistrado ponente: Dr. Ed
mundo Harker Puyana . . . . . . . . . . . . . . . 597 

lndemnización por falta de pago.-La 
condena al pago de la indemnización 
m'oratoria la determinó la circunstan
cia ·de que al prescindir los demandados 
de los servicios del demandante, una. · 
vez -ocurrido el deceso de José Antonio 
Padilla Polo, no le dieron cum-plimien
to al artículo 65 del C. S. T .. puesto que . 
no le pagaron al trabajador sus presta
ciones sociales, debiendo hacerlo, ya 
que de conformidad con el Código Civil 

·ellos "suceden al difunto en sus bienes, 
derechos y obligaciones transmisibles·: 
La Corte por sentencia de 24 de marzo de 
1969, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior de Montería, en 
el Juicio de Nicolás Rivero Jiménez 
contra la Sucesión Testada de José An
tonio Padilla Polo, representada por 
Jorge Eliécer y Miguel Enrique Padilla 
Torres y Flor Padilla de Martínez.-

Abogado Asi~tente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga .......................... 600 

Casación. -(Técnica).-Es defecto téc
nico, el afirmar ert el escrito de i m
pugnación, apreciación errónea y fal
ta de apreciación de unas mismas pro
banzas y pretender la comisión de erro-

. res de hecho y de derecho, con olvido de 
que en la casación laboral este último 
sólo puede darse respecto de pruebas 
ad-sustantiam actus, ·y en la de autos 
ninguna. tiene ese carácter.-La Corte 
por sentencia de 25 de marzo. de 1969 no 
casa la proferida por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Cali, en el 
Juicio de José Eresberg contra la Suce-
sión de Jorge Ramírez Rojas, representa-
da por la señora Mariana González de 
Ramírez.-Magistrado ponente: Dr. 
Juan Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . 616 

Cláusula de reserva.-Artículo 48 del C. 
S. T., modificado por éL Decreto 616 de 
1954. Esta norma Legal determina que 
en Los contratos de duración indetermi
nada, Las partes pueden reservarse la 
facultad de darlos por terminados en 
cualquier momento, mediante preavi-
so o desahucio notificado por escrito a La 
otra parte con un término no inferior a 
45 días.-.La Corte por sentencia de 25 de 
marzo de 1969, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el 
Juicio de Agostino A., Rossi .Desdimeri 
contra la Sociedad Confecciones Corayco 
Ltda.-Ponente: Abogado Asistente: Dr. 
Miguel' Angel Zúñiga . . . . . . . . . . . . . 618 

Casación.-(Técnica).-La casación no es 
una tercera instancia en la que se con
troviertan ·las mismas pretensiones de 
la litis, sino una impugnación contrc: la 
sentencia recurrida, que como tal t1ene 
petitum, que consiste en la declaración 
de invalidez del fallo acusado, total o 
parcial y la forma como la Corte, en 
función de instancia, debe reemplazar
lo.-La Corte por sentencia de 26 de 
marzo de 1969 no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
Juicio de Rodolfo Ramírez Ortiz contra 
el Municipio de Bogotá, D.E.-Ponen-
te: Abogado Asistente Dr. Tito Octavio 
Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 626 

Agentes colocadores de pólizas de segu-
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ros.-El ''Decreto 3129 de 1956, artículo 
lo., que modificó el artículo 94 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo, precisa 
cuándo hay conzrato de trabajo con los 
agentes colocadores de pólizas de segu-
ros, exigiendo que dichos trabajadores 
se dediquen exclusivamente a esta la-
bor en compañías de seguros, bajo su 
continuada dependencia, mediante re
muneración y no constituyendo ellos 
mismos empresa comercial.-lLa Cor-
te por sentencia de 26 de marzo de 
1969, no casa la proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial deBa
rranquilla, en el Juicio de Luis Carlos 
Galofre Franco contra la Compañía de 
Seguros Generales, La Libertad S.A.
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Odilio 
Pinzón Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . t629 

A trabajo igual, salario igual.-El artículo 
143 del Código ·Sustantivo del Trabajo 
determina que "a trabajo igual desem
peñado en puesto, jornada y condiciones 
de eficiencia tambi'én iguales, debe CO·· 

rresponder salario igual':-La Corte por 
sentencia de 27 de marzo, de 1969, casa 
parcialmente la proferida por el Tribu-
nal Superior de Cartagena, en el Juicio 
de Herbert Britton contra la Compañía 
JLoffland Broihers of Venezuela C.A.
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito 
Octavio Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . 649 

Manifestación del motivo de la termina-
ción del contrato de trabajo.-Prescribe 
el artículo 66 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que la parte que termina 
unilateralmente el contrato, debe ma
nifestar a la otra en el momento de la 
extinción la causal o motivo que la 
mueve a tomar esa determinación y 
que posteriormente no pueden alegarse 
válidamente caw;ales o motivos distin
tos.-La Corte por sentencia de marzo 27 
de 1969, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en el Juicio· de Santiago 
Ascensión Ospino Ponce contra las Fá
bricas Filtta S.A. en liquidación, repre
sentada por los liquidadores Luis Carlos 
Baena y Roberto Caridi.-Magistrado 
ponente: Dr. Juan Benavides Patrón. ()56 

Homologación.-La Corte Suprema por 
providencia de 28 de marzo de 1969, de-

clara inexequibles y consiguientemente 
sin efecto, algunas de las decisiones del 
Laudo Arbitral proferido por el Tribunal 
de Arbitramento que dirimió el conflic-
to laboral colectivo de la Federación 
Nacional de Cafeteros y Almacenes Ge
nerales de Depósito de Café S.A., con el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de 
ambas Empresas y Homologa otras de
cisiones del citado Laudo.-Magistrado 
ponente: Dr. Carlos Peláez Trujillo . . . 65H 

Justa causa de terminación del contrato 
-de trabajo, con previo aviso.-El artículo 
63 del Código Sustantivo del Trabajo, 
establece, entre las justas causas, para 
dar por terminado, unilateralmente, el 
contrató de trabajo por parte de la Em
presa, la que aparece consignada en el 
ordinal 5o. de esta disposición legal: 
"la enfermedad contagiosa o crom
ca del trabajador, que no tenga el ca
rácter de profesional, y cuya duración, 
según dictamen médico, no sea proba
ble antes de seis (6) meses, así como 
cualquiera otra enfermedad o lesión 
que incapacite para el trabajo por más 
de dicho lapso ... ·:-La Corte po~ senten
cia de 28 de marzo de 1969, casa par
cialmente la. proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Baran
quilla, en el Juicio de Ernesto Zaqui 
Bendek Barake contra la Empresa Aero
vías Nacionales de Colombia. Avian
ca.-Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas 
Loridoño ................. .'. . . . . . . . 68:1 

Hechos nuevos alegados en casación.
Como dicho planteamiento no se hizo 
ante el Juez 4el conocimiento mediante 
la proposición de la respectiva excep
ción o de la nulidad de lo actuado que 
determina la alegada. ausencia del pre
supuesto procesal de la competencia en 
el juzgador, ni de los supuestos de hecho 
que carac-terizan la incompetencia de ju
risdicción en el presente caso, ni tampo
co ante la corporación de segunda ins
tancia, por lo cual resulta sorpresiva su 
presentación en casación y como tal 
inadmisibl-e.- La Corte por sentencia de 
28 de Marzo de 1969, No casa la proferi
da oor el Tribunal Superior de Cali, en 
el Juicio de Federico Lian y Mariano Ra
mírez (Lian-Ramírez JLtda.) contra Hafes 
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Cure.-Ponente: Abogado Asistente Dr. Mi-
guel Angel Zúñiga 691 

Responsabilidad solidaria.-De acuerdo 
con la constante jurisprudencia de esta 
corporación, el artículo 36 del Código 
Sustantivo del Trabajo tiene aplicación 
a las sociedades. de responsabilidad Li
mitada. cuyos socios hasta el Límite de 
su responsabilidad personal, están soli
dariamente obligados con la sociedad 
de que forman parte a satisfacer las 
acreencias que emanen del contrato de 
trabajo, sin que la Sala halle valederas 
las razones d-el Tribunal al interpretar' 
aquel precepto en el sentido de que no 
cobija a dicha clase de compañías, con el 
discutible argumento de que no son 
de personas, sino de naturaleza mixta. 
La Corte por sentencia de 27 de marzo de 
1969, casa parcialmenÚ la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el Juicio de Ricardo 
Olarán contra Antonio Angel y Cia. 
Ltda., Almacenes Ancla Jaramillo An-
gel. y Cia Ltda., y Alfonso Jaramillo An
geL-Magistrado ponente: Dr. José 
Enrique Arboleda Valencia . ; . . . . . . . 695 

Casación. -(Técnica). -Las limitaciones 
que circunscriben la potestad de la Sala 
de Casación, imponen obviamente cier
to rigor formal en la ·presentación de 
los cargos. que se formulen a la resolu
ción impugnada, pues el recurso -se 
repite- no es una nueva instancia en la 
cual puedan hacerse valer toda clase de 
argumentos de estimación probatoria. 
Su índole obliga a quien lo sustenta a 
formular los cargos con tales claridad y 
precisión que sirvan a la Sala de seguro 
der:rotero para desatar el recurso, sin ne
cesidad de acudir ex o{{icio a indagacio
nes a tra1.1és del expediente, que desvir
túan su {unción convirtiéndola en otro 
juzgador de instanciá.-La Corte por 
sentbncia de 28 de marzo de 1969, no ca
sa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
Juicio de Emilia Méndez Correal con
tra la Fábrica Supertex Alvarado Her
manos, solidariamente con sus socios y 
especialmente con la señorita Dolores 
Alvarado.-Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Juan Manuel Gutiérrez La¿ou-
ture ....... :........... ... . . . . . . . . . 702 

Pensión restringida de jubilación.-Para 
la Corte, el artíc_ulo Bo. de la Ley 171 de 
1961 instituyó un régimen especial de 
jubilaciones restringidas, respecto de la 
pensión plena que no se ·Logrará por el 
despido injusto -o por el retiro volun
tario, en su caso- régimen que por su 
propósito y por sus regulaciones no es 
aplicable al trabajador que ha cumpli
do más de veinte años de servlcws.
La Corte por sentencia de 28 de marzo 
de 1969, casa parcialmente la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, en el Juicio de Carlos 
Villegas Echeverry contra la Sociedad 
Distribuidora Bavaria S.A.-Magistra-
do ponente, Dr. Juan Benavides Patrón. 705 

Certificaciones.·- Al tenor del artículo 632 
del C.J. sólo tienen valor probatorio 
"las certificaciones de los jueces y magis
trados sobre hechos que pasen ante ellos 
eri ejercicio de sus {unciones y de que no 
quede constancia en el procesp y en los 
demás casos autorizados por la Ley y 
las certificaciones de quienes llevan el 
registro del ef)tado civil de las personas, 
dadas con inserción de las actas corres
pondientes':-La Corte, por sentencia de 
28 de marzo de 1969, no casa la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barra·nquilla, en el Juicio de 
Manuel Escobar Meza, contra la Empre
sa Puertos de Colombia.-Magistrado 
ponente: Dr. Edmundo Harker Puya-
na.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71( 

Homologación.-La Corte por providencia 
de 28 de marzo de 1969, declara inexe
quif-,[e.<; algunos ordenamientos del Lau-
do Arbitral proferido por el Tribunal Es
pecia1 de Arbitramento Obligatorio 
convocado para resolvér el conflicto la
boral surgido entre las Empresas Depar
tamentales de Antioquia y su Sindicato 
de Trabajadores y lo homologa en otras 
de sus disposiciones.-Magistrado po
nente Dr. Jorge Gaviria Salazar . . . . . . 71 

Pensión resÚingida de jubilacióiL-En
tiende la Sala, y así lo ha expresado ya 
su otra Sección, en varias providencias, 
que la Ley 171 de 1961 mantuvo, respec
to del carácter de las pensiones por des
pido injusto, el criterio fijado por la res.
pectiva jurisprudencia de que ellas sólo 
proceden respecto de servicios por tiem· 
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po menor de veinte años y no para el 
que Lo supere. porque su razón funda
mental -fuera del caso de retiro volun
tario, a Los 60 años de edad- es La de 
procurar La estabilidad en el empleo e 
impedir que el acto patronal del despi
do injusto haga imposible para el tra
bajador el completar el necesario para 
La jubilación plena. Tal previsión care
ce de objeto respecto del que ha cumpli
do Los 20 años de servicios, ya que el di
cho acto injusto no Logrará impedirle 
ese incumplimiento, que generará el 
derecho a la jubilación en reuniéndose 
/as demás condiciones de Ley.-La Cor
te por sentencia de 29 de marzo de 1969, 
casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Yolombó, en el Juicio de Gregorio 
Lezcano Jiménez contra la Compañía 
Frontino Gcild Mines Limited.-Magis
trado ponente: Dr. Juan Benavides Pa-

supuesto fáctico en el cual estén de 
acuerdo el impugnante y el sentencia
dor, y el ataque procede al margen de, 
toda ·r.uestión probatoria':-La Corte, 
por sentencia de 29 de marzo de 1969, 
no casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el Juicio de Ofelia 
Montilla Rodríguez contra la Empresa 
La Casa del Cuero Ltda., representada 
por la señora Tulia Penagos Vda. deBer
dugo. Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Mario Barrios M .................... . 

trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731 

Servidores públicos.-Prescribe el artículo 
4o. del C.S. T. que "Las Relaciones de 
Derecho Individual del Trabajo entre la 
Administración Pública .v los trabaja
dores de ferrocarriles, empresas, obras 
públicas y demás servid.ores· del Esta
do, no se rigen por este Código, sino por 
Los estatutos especiales aue posterior
mente se dicten ".-La Corte por sen
tencia de 29 de marzo de 1969, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
Juicio de Pedro Nel Urrea contra la Caja 
de Crédito Agrario Industrial y Mine
ro.-Magistrado ponente: Dr. Carlos Pe-

Casación. -(Técnica).-Violación direc-
ta de la Ley.-La Corte ha dicho que el 
ataque por el concepto de violación di
recta se cumple "por La sola aplicación 
o inaplicación de La regla jurídica a un 

·- --'-:·:>_, 
·\ 

láez Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738 
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Página 9: primera .columna, renglón 1? dice: un de hecho. 
Léase, un derer.ho. 

Página 10: 2o. renglón del subtítulo dice: desgraden. 
Léase desagraden. 

Página 14: primera columna, renglón 11 dice: como la 
firma de la actora. Léase como lo afirma la ac
tora. 

Página 57: 2a. columna, renglón 13 dice: tal tacto. Léase 
tal acto. 

Págin~ 67: primera columna, renglón 10 dice: convinan. 
Léase, combinan. 

Página 7 4: Magistrado ponente: .Enrique López de la Pa
va. 


